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E X P L I C A C I Ó N D E L A S A B R E vi A T U B A S . 

a arroba. 
06 abadengo. 
arfm administración. 
c /c . c alcalde constitucional. 
ale. m. . . alcalde mayor. 
ale. p alcalde pedáueo. 
ald aldea. 
alm almas. 
alq alquería. 
alt. altitud. 
ant antiguo, a. 
aniel g anteiglesia. 
art artículo. 
arz arzobispo, arzobispado. 
and. audiencia. 
ayunt ayuntamiento. 
e ciudad. 
cab . . . . . cabeza. 
cap capital. . 
cas caserío. 
cast castillo. 
caled catedral, cátedra. 
cend cendea. 
c. g capitanía general. 
col colegiata. 
com. g comandancia general. 
eonc concejo, concejil. 
cond conde, condado. 
contr contribución. 
cord cordillera. 
correg corregidor, corregimiento. 
cot. red coto redondo. 
conv conuento. 
cuad cuadra. 
deh dehesa. 
descrip descripción. 
desp despoblado. 
dar derecha. 
dip diputado. 
dióc diócesis. 
dist dista, distante, distancia. 
distr distrito. 
E- • • Este. 
ed eclesiásticos. 
€P episcopal. 

fab fábrica. 
fan fanega. 
feli9 feligresía. 
/ e r r ferrería. 

fort fortaleza. 
fiab habitantes. 
fierm hermandad. 
Wl iglesia. 
imp imponible. 
{nd industria, industrial. 
izq izquierda. 
jurisd jurisdicción. 
JUZQ juzgado. 
I lugar. 
lat latitud. 
leg legua. 
lím l ímite, limita. 
long longitud. 
inárg margen. martí marít ima, o. 
merind merindad. 
monast monasterio. 
N Norte. 

Nordeste. 
NO Noroeste. 
O Oeste. 
°b obispado , obispo. 
Pr°v provincia, 
parr parroquia, parroquial. 
part.jud partido judicial. 
pobl población. 
prod productos. 
97 quintales. 

quin quintal. 
r rio. 
rent rentas. 

riachuelo. 
S Sur. 
S E Sudeste. 
s ™ señorío. 
Slt . • situación, situado, a. 
SO Sudoeste. 
S e ¿ Setentrion. al. 

térm término. 
terf territorio, territorial. 
univ universidad. 
v villa. 
(V.) Véase. 
vec vecino. 
— igual. 
— menos. 
• + - mas. 
x por. 





DICCIONARIO 
GEOGRAFICO-ESTADISTICO-HISTORIGO 

ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR. 

V A S C A S 

CA SEBASTIA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Soller. 

GA SEROL: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de San Marcial. 

GASOGIÉ: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de Montuiri. 

CAS BRAU: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Palma, térra, jurisd. de Algaida. 

CAS CAPITA MASE: predio en la isla de Mallorca, prov: 
de Baleares, part. jud. de Palma, term.jurisd.de la v. de 
San Marcial. 

CAS GORME: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de Caliza. 

CAS POBRE : predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de San 
Marcial. 

CAS DE MIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Sta. Eulalia de Ada. POBL. : 2 vec. , 1 i alm. 

CAS-DE-MOURE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Car-
balledo y felig. de San Miguel de Olleros ( V . ) . POBL.: 3 vec., 
18 almas. 

CAS-DE-PEDRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carba-
lledo y felig. de San Gregorio de Furco (V.) . POBL. : 6 v e c , 
38 almas. 

CAS DO MATO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Castillones (V.). POBL. : 3 vec., 18 alm. 

CAS DO MIÑO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de P'meira (V.) . POBL. : 3 v e c , 18 alm. 

CAS BARARDS: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Soller. 

GAS CANONJE: predio en la isla de Mallorca, prov. de 

Baleares, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de 
Santañí. 

CAS-GARDOSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Santiago Cobelo y felig. de Sta. Maria de Campo. (V.) 

CAS COCO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de Felanitx. 

CAS CORSO: predio en la isla de Mallorca. prov. de Ba
leares, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de Fe
lanitx. 

CAS FRARE: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Felanitx. 

CAS-VEIRÓ : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda y 
felig. de San Cristóbal de Martin (V.). POBL. : 3 v e c , 18 alm. 

CASA: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Puebla 
de Alcocer; nace ó se forma de las aguas vertientes del pue
blo de Talarrubias, y corriendo de E. á O. entra en el térm. 
de la Puebla, y desemboca en el r. Guadiana por cima del 
molino de los Arcos. 

CASA: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Puebla 
de Alcocer; nace en un pilar llamado el Redondo, de agua 
perenne, abundante y delgada en el térra, de Esparragosa 
de Lares, recoge las aguas del pueblo y de la sierra en que 
este se halla, y desemboca en el Sujar, inmediato al molino 
del Pilón, después de 1 leg. de curso en dirección de N. á S. 

CASA (LA ) : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Salvador de Villasante (V.). POBL. : 2 vec. y 
10 almas. 

CASA ó CAÑADA DEL OLMO: desp. en la prov. de Cuen
ca , part. jud. y ayunt. de San Clemente. 

CASA Y MONTE DE CEPO: granja en la prov. y part. 
jud. de Burgos, térm. de Carccdo; está sit. á las inmedia-
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8 CAS 
ciones del conv. de San Pedro de Cárdena y del nacimiento 
del r. Jimeno: el monte se halla pobl. de arbolado de robles. 

CASA Y MONTE DE LA ABADESA: granja en la prov., 
part. jud. y térm. de Burgos: está sit. a 3 / 4 de'.leg. S. de dicha 
c. á la izq. del camino real que conduce á Madrid: tiene 3 CASAS 
dos de ellas habitadas por labradores y la otra por el guarda 
del monte: este se halla poblado de robles, y en él abunda la 
caza de conejos y liebres. La propiedad de esta posesión , cu • 
ya circunferencia será como de 2 1/2 leg . , pertenece al real 
monast. de las Huelgas. 

CASA Y MONTE DE LA CIUDAD: granjaen la prov., part. 
jud. y térm. de Burgos: está sit. á der. é izq. del camino que 
dirige á Vitoria á 3 / 4 de leg. E . de dicha c. á la cual pertene
ce : tiene una sola CASA habitada por el guarda del monte: 
este, que tendrá como 3 / 4 de leg. de circunferencia, se halla 
poblado de robles, encontrándose en él bastante caza de co
nejos. 

CASA-ALTA: cortijo en la prov. de Cádiz, part. jud. y térm. 
jurisdiccional de Jerez. 

CASA ALTA: cas. en la prov. de Badajoz, part. jud. y térm. 
de Fregenal de la Sierra. (V.) 

CASA ALTA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisdiccional de Chinchilla : S IT . á 3 leg. S E . de la c. 
tiene una CASA ; su terreno asciende á 7 0 0 almudes, y el año } 

de 1 7 2 1 , se le agregaron otros 2 2 3 almudes, que luego se in
corporaron al vinculo de Alhama en subrogación de 6 , 0 0 0 rs 
que en tiempo lo poseyó Ana Moranchel Nuñez, se invirtieron 
en una regiduría perpetua, aneja á dicho vinculo. 

CASA ALTA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste, térm. jurisdiccional de Nerpio. (V.) 

CASA ALTA: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisdic
cional de Albacete. (V.) 

CASA-ANDRESIN: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Vicente de Salas. (V.) 

CASA-ARMERO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de la Roda. 

CASA BADIA ó BORDA de su mismo nombre, cortijo en la 

Erov. deLérida, part. jud. deSort, térm. jurisd. de Dorbc: se 
alla'siT. á la falda del pueblo á la márg. izq. del r. Segre 1/2 

horadist.: le combaten principalmente los vientos de S. y N. y 
el CLIMA algo frió produce catarrales é inflamatorias gastro-bi 
liosas. El TERRENO es arcilloso, y produce centeno, judias, pa
tatas y hierba de pastos: cria ganado lanar y vacuno. roBi , . : 
un vec. 6 alm. CONTR.: conDorbe. (V.) 

CASA BAJA : predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba 
leares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Sineu. 

CASA BAJA: conv. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de Sequeros y ayunt. del Cabaco (1 leg. SE. ) : SIT. al NE. del 
risco llamado Peña de Francia y enclavado en los térm. de 
la alq. Zarzosillo con quien confina por el S E . , y del Maillo 
(part. de Ciudad Rodrigo) por el NO. El edificio, que es es 
pacioso con una grande y hermosa igl., se encuentra bastante 
deteriorado ; dependía de otro conv. titulado Ntra. Sra. de 
de Peña de Francia, cuyos frailes lo ocupaban en la estación 
de invierno. Junto al conv. hay una hermosa huerta que cuen
ta poruña parte 1/4 leg. de largo, rodeada de tapia de 4 varas 
de altura por todas partes, escepto por la de la casa que cier
ra esta. El TERRENO es tenaz, de miga, todo de regadío, con 
abundantes y hermosas fuentes, que servian al mismo tiem 
po para el consumo del conv.: hay ademas un pozo cuya agua 
se estrae por medio de polea, PROD. : toda clase de legumbres, 
y tiene algunos árboles frutales, especialmente castaños. Tan
to el conv. como el cercado fueron adjudicados á la nación, 
habiéndolosido después á favor de D. Juan Aparicio, vec. de 
Salamanca, el cual lo disfruta en eldia. POBL. y RIQUEZA con 
Peña de Francia. (V.) 

CASABELLA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Antoliu de Toques, felig. de Sta. Marina de Brañas. POBL.: 
1 vec. 1 3 almas. 

CASBELLA: ald. en la prov de la Coruña, ayunt. de Vila 
santar y felig. Sta. Maria de Vilariño. POBL. : 1 vec., 4 almas. 

CASABELLA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor. 

CASABELLA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de Sta. Maria de Gestóse- (V. ) : POBL.: 2 vec. 1 3 
almas. 

CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de Sta. Maria de Abeledq (V.) POBL. : 2 vec., 1 1 almas. 

CAS 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 

felig. de SagntiagodeBaroncelle{\.) POBL.: 2 v e c , 1 1 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñe-

do y felig. de San Esteban de Oirán (V.) 
CASABELLA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt.de Abadin y 

felig. de Santiago de Moneólos (V.) 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 

felig. de San Julián de €azás. POBL.: 2 vec . , 9 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalva, 

felig. de San Salvador de Ladra, POBL. : 2 vec. , 1 0 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero, fe

lig. de San Juan de Coba. 
CASABELLA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 

y felig. de San Andrés de Lomada, POBL. : 1 v e c , 5 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 

felig. de Sta. María deMagazos. POBL. : 2 vec. , to almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. deLugo, ayunt. deOról y felig. 

de San Pedro de Miñotos. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 

San Pedro de Miras, POBL. : 2 vec . , 1 0 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Oról. POBL. : unido con Conce de Mosende 8 
c . , 4 0 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mures y 

felig. de Sta. Maria de Viveiro. POBL., 3 v e c , 1 5 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caslro-

pol y felig. de Sta. Eulalia de Fresno. (Y.) POBL. : 3 vec. y 
1 4 almas. (V.) 

CASA BENITEZ: ald. en la prov., part. jud. y térm. ju-
risd. d.6 Albacete* (V.) 

CASA BEBNARDO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA BERRÜGA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Granada, part. jud. 
de Huesear, térm. jurisd. de Puebla de D. Fadrique. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. 
de Santafé, térm. jurisd. de Ambrox. Hay un ramal de riego 
en el térm. de Cuitar, del mismo part., que también se llama 
Casa-blanca, y en el de Santafé existió una casa de campo del 
propio nombre, hoy desaparecida. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Cádiz, part. jud. y 
térm. jurisd. de Jerez. 

CASA-BLANCA : cortijo y baños en la prov. de Cádiz, part. 
jud. y térm. jurisd. de Arcos de la Frontera. (V.) Ocupa el 
sitio de Turdeto, c. famosa en la antigüedad, que coloca Ma
riana entre Jerez y Arcos; si bien por las últimas observacio
nes de sus vestigios corresponde al sitio del cortijo Mesa de 
Santiago. 

CASA-BLANCA: alq. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Sorbas, térm. jurisd. de Uletla del Campo. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Velez-Rubio, térm. jurisd. de Maria. (V.) Es uno de los dos 
cas. que forman el campo de la All'ahuara, que coasta de 34 
cortijos: el otro se denomina Fuente la Puerca. 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Na-
rón y felig. de San Esteban de Sede. (V.) 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Moeche y felig. de San Juan de Moeche. (V.) 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Oza y felig. de Sto. Tomé de Salto. (V.) 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de la. Coruña, ayunt. de 
Monfero y felig. de Sta. Maria de Tabeada. ( V . ) P O B L . : 2 vec,, 
y 9 almas. 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondo-
ñedo y felig. de Sta. Maria de Yilaolle. (V.) 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deCospeito 
y felig. de San Jorge de Goá. POBL. : 4 vec. , 2 0 almas. 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Coa-
ña y felig. de San Cosme de Villacondide. (V.) POBL. : 1 vec. 
y 4 almas. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Elche. (V.) 

CASA-BLANCA: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete. (V.) 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Letur. (V.) 

CASA-BLANCA: granja de dos casas en la prov. de Valla-
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CAS 
dolid, part. jud. y térm. jurisd. de Medina del Campo. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Hellin, térm. jurisd. de Lietor. (V.) SIT. ai NO. de esta pobl. 
á dist. de 2 leg. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Valmaseda, ayunt. y térm. de la Nestosa. 

CASA-BLANCA: alq. en la prov. y part. jud. de Salaman 
ca (3 1 /2 ?leg., y ayunt. de Fórfoleda (V.): SIT. al E . de la cap. 
en la ladera de una colina, tiene una sola casa ; confina por N. 
con Santibañez y Zamayon (medio cuarto leg.) ; E. Forfole-
da ( t / 2 l eg . ) ; S. Villeginas (1 /4) , y O. Torresmeuudas(1/2); 
comprende t,880 huebras: tiene hacia el N. un monte bien po
blado, y le atraviesa un arroyuelo que tiene su origen en Al-
deanueva de Figueroa. La principa) prod. consiste en ganados, 
y también se cosecha algún trigo. 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de Cuenca, part. jud. de 
Motilla del Palancar, térm. jurisd. de Ledana. (V.) 

CASA-BLANCA : ald. en la prov. de Cuenca , part. jud. de 
San Clemente, térm. jurisd. de Castillo de Garci-Munoz.(\.) 

CASA-BLANCA : ald. en la prov. de Cuenca , part. jud. y 
térm. de San Clemente. (V.) 

CASA BLANCA: alq. en la prov. de Salamanca, part. jud., 
dióc. y ayunt. de Ciudad-Rodrigo (V.) : S IT . en terreno llano: 
tiene 8 CASAS y 2 fuentes de buena agua. Confina al N. con la 
deh.de Campanillas; E. Valdespino de Arriba; S. deh. del 
Fresno, y O. Calzada de Villasrrubias: el TERRENO es de re
gular calidad en su mayor parte; no tiene monte ni arbolado, 
abraza 800 fan. de labrantío con bastantes pastos para ganado 
lanar y vacuno, y pasa por é l , é inmediato á las casas, el ar
royo del Bodón, que corre al N. á unirse con el r. Águeda. 
PROD. : la principal consiste en trigo, algún centeno, algarro
bas, cebada, garbanzos, lino y patatas; hay cria de ganado 
lanar, vacuno y algo de cerda, CAP. TERR. PROD.: 20,800 rs. 
IMP: : 1,040. Esta alq. perteneció en su mayor parte al cabildo 
de Ciudad-Rodrigo y el resto á varios particulares. 

CASA-BLANCA: alq. de la prov. de Valencia, part. jud. y 
térm. jurisd. de Játiva. (Y.) 

CASA-BLANCA: cas. de la prov. de Valencia, part. jud. de 
Enguera , térm. jurisd. de Quesa. (V) 

CASA-BLANCA: granja de la prov. de Valencia, part. jud. 
de Liria, térm. jurisd. de la Puebla de Vallbona. SIT. sobre 
una pequeña y suave loma, 1/2 hora hacia el E. de aquella v. 
y comprende una hermosa casa con todas las oficinas propias 
pira la labranza, oratorio, cisterna y corral de encerrar ga
nados menores. Ei TERRENO que la pertenece es fértil, planta
do de escelentes viñas, olivos, algarrobos, higueras y sem
bradura. Perteneció antes al estinguido conv. de Dominicos 
de San Onofre, estramuros de Valencia, POBL.: 1 v e c , 5 almas. 

CASA-BLANCA: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares , part. jud . , térm. y jurisd. de Palma. 

CASA-BLANCA: alq. desaparecida de la prov. de Castellón 
de la Plana, part. jud. deVinaróz, térm. jurisd. de Penísco-
la. Hallábase SIT . á ¡adist. de 1/2 leg. de la pobl. y constaba de 
un grande y hermoso edificio, propio del Sr . Barón de Casa-
blanca; pero fué demolida en la guerra de la Independencia, 
quedando reducida en el dia á 2 chozas para animales. El TER
RENO que la pertenece se compone de unos 20 jornales, por 
lo general huerta y parte de prado hacia el mar, regándose 
aquella con varias norias, PROD : trigo, maíz, habichuelas, gui
santes, habas, patatas, legumbres y verduras. 

CASA-BLANCA : desp. en la prov. de Segovia, part. jud. 
de Sepúlveda, térm. jurisd. de San Miguel de Neguera; SIT . 
inmediato al r. Duraton , solo existen Jas paredes que se ha
llan unidas á una peña del citado rio. 

CASA-BLANCA : granja en la prov. de Ciudad-Beal, part. 
jud. y térm. de Almagro : SIT. dentro de heredades de vides y 
olivos en el camino de Carrion de Calatrava. 

CASA-BLANCA: granja en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. y térm. de Almagro: SIT . dentro de la deh. nombrada 
Membrilleja, camino de Ciudad Real. 

CASA-BLANCA: labranza en la prov. de Toledo, part. jud. 
de Navahermosa , térm. de Villarejo de Montalban. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Badajoz , part. jud. de 
Mérida, térm. de Alange: SIT. al coníin de la deh. del mismo 
nombre, á la cual está agregado para las necesidades de la 
agricultura. 

CASA BLANCA: cas. en la prov. de Badajoz, part. jud. y 
térm. de Fregenalde la Sierra. (V.) 

TOMO VI, 

CAS !> 
CASA-BLANCA ó DE SANCHIZ : alq. de la prov. de Valen

c ia , part. jud. de Carlet, térm. jurisd. de Monscrrat. (V.) 
CASA-BLANCA (LA) : granja que fué propiedad de los mon

jes Gerónimos del conv. de Ntra. Sra. de la Estrella en la 
prov. de Logroño, part. jud. de Haro, térm. jurisd. de la v . 
de San Áseoslo ( V . J : se halla SIT. á un tiro de fusil del conv. 
en parage elevado y de hermosa perspectiva: dicha granja 
servia de casa de recri o á los citados monjes durante la tem
porada de verano, no tanto por las comodidades que ofrecía lo 
material del edificio; cuanto por la belleza de sus preciosas 
vistas. Desde ella se domina una hermosa vega plantada de 
olivares y viñedo que casi toda fué propiedad de esta pose
sión y formaba su principal riqueza. En esta casa siompre vi
vía un monge llamado grangero, el cual cuidaba de la labran
za y cultivo de todas las tierras y de las demás propiedades 
que constituían su riqueza, contiguas y agregadas á ella: en
tre estas formaban una buena parte los numerosos rebaños 
que se encerraban en los corrales , hoy casi arruinados de sus 
inmediaciones. Salían del monast. los monjes para dicha casa 
de recreo de 2 en 2 y cuando regresaban aquellos, iban otros 
alternando sucesivamente. Este edificio, muy ant., que posee 
actualmente un labrador que le ha comprado á la nación , era 
uno délos mas pintorescos de su clase ; pues desde él se descu
bren todas las tierras contiguas, y se divisa la carretera pro
vincial que pasa desdePancorbo á Logroño entre el monast. y 
la mencionada granja. 

CASA-BLANCA (LA): ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Coana y felig. de Santiago de Folgueras. (V.( 

CASA-BLANCA DE HARO: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla : S IT . á 1/2 leg. SO. de 
la c. ; perteneció á un vínculo futsdado en 1G40 por D. Juan 
de Ludueña y Haro. 

CASA-BLANCA DEL CONDE: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla: SIT. á 4 leg S de la 
c : correspondía al vinculo fundado por Alonso Carcelen y 
Juana de las Peñas; y su sucesor el conde de Montealegre eu 
virtud de la desamortización civil , la vendió en abril de 1843. 

CASA-BLANCA DEL YERMO ó CAÑEDO DE CASA-BLAN
CA : desp. en la prov. , part. jud. y dióc. de Salamanca, 
ayunt. de For/oleda ( V . ) : Antiguamente eran 2 térm., el 
primero con 1880 huebras de terreno y el segundo 101: am
bos están contiguos y por eso han llegado á confundirse, co
nociéndose con el nombre del primero , por ser el de mas es-
tension.- en él se encuentra una sola casa , y el segundo es 
meramente un desp. sin ningún edificio, POBL.: 1 vec. , 7 alm. 
La CONTR. TERR. de ambas asciende á 3,400 r s . ; y á 300 la de 
consumos. 

CASA BLANQUILLA : cortijo en la prov. de Cádiz , part. 
jud. y térm. jurisd. de Jerez. 

CASA BOGARRA : cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste , térm. jurisd. de Nerpio. (V.J 

CASABOTON : ald. en la prov. de Albacete , part. jud. y 
térm. jurisd. de Chinchilla : S I T . á 1 leg. N. de la c. Tiene t 
CASA ; su TERRENO ascenderá á 400 almudes , de los cuales 230 
pertenecieron al clero de Chinchilla. 

CASA CABALLOS: ald. en la prov. , part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. (V.) 

CASA CAMINO : ald. eu la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Julián de Cumbraos (V.) . POBL. : un 
vec. , 9 almas. 

CASA CANO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
La Roda, térm. jurisd. de Muñera. (V.) 

CASA CAÑETE : ald. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de Chinchilla , térm. jurisd. de las Peñas de San Pedro . S I T . 
á una leg. N . : tiene 4 CASAS habitadas por igual número de 
vec. y 13 almas. 

CASA CAPELLANÍA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda , térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA CARRETERA: ald. en la prov. de Alhaceto, part. 
jud. de La Roda, térm. jurisd. de Madrigueras: SIT. á 1/4 de 
leg. al O. de la v. 

CASA CARBILERO: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. (V.) 

CASA CARRILLO : cot. red. en la prov. de Logroño, part. 
judicial de Cervera del rio Alhama, término iurisd. de la mis-
ma.(V.) 

CASA CASTAÑO: cortijo en la prov. de Albacete, part, 
jud.de Alcaráz, térm. jurisd. de Yülapalacios. (V.) 
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40 CAS CAS 
CASA DE ALDEA : quintería en la prov. de Ciudad-Real, 

part. jud. y térm. de Manzanares. 
CASA DE ALEJO : casa de campo en la prov. de Albacete, 

part. jud. de Casas Ibañez , térm. jurisd. de Villa de Vés. SIT. 
á i/2 hora al S. de esta v.; su TERRENO es de secano y de infe
rior calidad, PROD.: algún grano y abunda la leña y caza. 

CASA DE ALMA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Muñera. 

CASA DE ALTO-PECHO: (V. ALTO PECHO CASA DE) 
CASA DE ANGUARINÍLLA (V. ANGTTARINILLA.) 
CASA DE ANICA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud, 

de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Vés: su TEWtJ NO 
es de secano de mediana calidad, sin mas aguas, ni aun para 
beber, que las de una fuente llamada de la 'fia Maria. PROD.: 
cereales, uva y alguna oliva. 

CASA DE ANTONIO CARR10N: casa de campo en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Casas Ibañez, term. jurisd. de Villa 
de Vés: SIT. al S- y á 1/2 hora de esta v., tiene ¡i sus inmedia
ciones una fuente "de agua potable; su TERRENO es de inferior 
calidad, PROD.: granos, abundancia de leña y caza. 

CASA DE APARICIO : ald. en la prov. de Albacete , parí, 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Iligueruela; SIT. á 1/2 
leg. E . , tiene una casa. 

CASA DE ARGENTE : cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud. de Gasas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Vés. 

CASA DE ARTEAGA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Alcaráz: SIT. al S. de esta pobl. á la 
dist. de 4 leg. 

GASA DE ARTESEROS: venta en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz : srr. en la loma de su 
mismo nombre, camino real de Andalucía y la Mancha, para 
Murcia y Valencia. 

GASA DE BARBAGERO: cas. en la prov. de Albacete, parí, 
jud. de Alcaráz, (érm. jurisd. de Ballestero. 

GASA DE BARGAS: cas. en la prov. de Ciudad Real, part. 
jud. y térm. deDaimiel. 

CASA DE BARRENA: ald. en la prov. de Albacete , part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de-Tarazona. 

CASA DE BASCO: cas. de labor en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y lérm. de Valdepeñas. 

CASA DE BENITO RODRÍGUEZ: cortijo en la prov. de 
Ciudad-Real, part. jud. de Infantes, térm. de Villamanrique. 
SIT. 3 leg. de esta v. al O.; 21 fi del Castellar de Santiago al S. 
y lo mismo de Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobre la i/A[. del r. 
Guadalen : comprende labor para 2 yuntas de muías. 

CASA DE BERLANGA: cas. con olivas, viña y huerta eu 
la prov. de Jaén, part. jud . , térm. jurisd. y á 1/2 leg. de 
Baeza. 

CASA DE BERNA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Gasas Ibañez, térm. jurisd. de Alatoz. 

CASA DE BERZOSA : (V. RERZOSA.) 
CASA DE BERRUGA: ald. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de la Roda, térm. jurisd. de Muñera: SIT. al E. de la 
misma á la dist. de 2 leg. 

GASA DE BERRUGA: ald. en la prov. de Albacete parí, 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza: srr. al S. de está 
pobl. á una leg. de dist. 

CASA DE BLAS B E Y : casa de campo en la prov. de Alba
cete, part. jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Vés: 
tiene heredamiento, y el TERRENO de que se compone es seca
no y de inferior calidad, PROD.: cereales. 

GASA DE BONILLA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE BOQUILLA: cas. con huerta en la prov. de Ciu
dad-Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE BORJA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Al mansa, térm. jurisd. de Montealegrc 

CASA DE BOf I JA: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y term. de Valdepeñas. 

CASA DE BRABO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. dé Muñera: srr. al N. de la pobl. 
á dist. de 2 leg. 

CASA DE BUENA VISTA: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Roda y térm. jurisd. de Tarazona: SIT. á 
1 1 / 2 leg. O. de la v.", tiene viñedo y olivares. 

CASA DE BUSTOS : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Ballestero. 

CASA DE CAJIDE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 

CASA CEBRIAN: ald. en la prov. , par!, jud. y térm. 
jurisd. áe Albacete. (V.) 

CASA CEJALBO: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
Albacete. (V.) 
CASA COCA : quintería en la prov. de Ciudad-Real, part. 

jud. y térm. de Manzanares. 
CASA COLORADA: cas. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Hollín , térm. jurisd. de Lietor. 
CASA CONEJO: labranza en la prov. de Toledo, part. jud. 

dcTorri jos, térm. de Fuensalida : SIT. i /2 leg. N. de este 
pueblo : tiene una CASA llamada del Prado, y comprende 400 
l'an. de tierra labrantía. 

CASA CORTIJO ó GARIJOS DE ABAJO: ald. en la prov. de 
Albacete, part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla: SIT. á 3 
leg. N. de la c . : tiene una CASA. 

CASA CUBIERTA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino, felig. de San Julián de Lardeiros. POBL.: 
5 vec . , 25 almas. 

CASA CUCÍIARRO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y term. jurisd. deLezuza. 

CASA-DA-BAJO : ald.' en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Trazo y felig. de San Cristóbal de Jabestre. (V.) 

GASA-DA-BOUZA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Aba-
din y felig. de Santiago de Quende. (V.) 

GASA DA CAUCELÁ : 1. rn la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Cotovad y felig. de San Andrés de Balongo. (Y.) 

GASA-DA-COMA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sta. Comba y felig. de San Martin de Fontecada. (Y.) 

CASA DA CORDA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pa
las de Rey y felig. de Sta. Maria de Pujcda (V . ) . POBL. : i 
vec. , o almas. 

CASA-DA COSTA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sta . Comba y felig. de San Martin de Fontecada. (V.) 

CASA-DA COSTA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ccr-
v.mtes y felig. de Santiago de Cereijido. (V.) 

*" CASA-DA-CRUZ: 1. en la prov. de Ponlcvedra , ayunt. de 
Baños de Cuntís, felig. de S. Verísimo deArcos de Furco. (V.) 

CASA-DA-DONA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Castro Caldelas y felig. de San Vicente de Paradela (V. ) . 
POBL.: 0 vec. y 29 almas. 

CASA-DA-FRAGA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ortigueira y felig. de Sta. Maria de Mera. (V.) . 

CASADANGAN. í. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove, y 
felig. de Sta. Eulalia de Lago. 

CASA DA PENA : cas. en ia prov. de Lugo, ayunt. de Sar
ria y felig. de Sta. Eulalia de Argemil (V.). POBL.: 1 vec . , 6 
almas. 

CASA-DA-PENELA (LA): cas. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Rendar y felig. de San Cristóbal de Cervela (V.) . POBL. : 1 
vec. , 6 almas. 

CASA DA POZA (LA): cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Rendar y felig. de San Cristóbal de Cervela (V.). POBL.: 1 vec. 
O almas. 

CASA DA RIVA: 1. en la prov.de Lugo, f.yunt. de Villalba, 
y felig. de San Mamed de Oleiros. POBL. : 1 vec., 5 almas. 

CASA DA VEIGA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cas-
troverdey felig. de Sta. Maria Magdalena de Pena. POBL. : 1 
vec. , 5 almas. 

CASA DA VEIGA.- cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa
nios y felig. de San Esteban de Rciriz (V . ) : POBL. : 1 vec. , 6 
almas. 

CASA DA VEIGA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pas
toriza y felig. de San Cosme de Piñeiro. (V.) 

CASA-DAS PERERIÑAS (LA) : cas. en la prov. de Lugo, 
ayunt. de Paradela y felig. de Sta. Maria de Castro de Rey de 
hemos (V.). POBL.: 1 vec. , o almas. 

CASA DE ABAJO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Chinchilla , térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE ABELEDO (LA): cas. en la prov. de Lugo, ajmnt. 
de Rendar y felig. de San Cristóbal de Cervela (Y.), POBL. : 1 
v e c , 6 almas. 

CASA DE AGUSTÍN : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurid. de Chinchilla: SIT. á 4 lég. S. , tiene una 
sola casa. 

CASA DE ALARCON: cas. en la prov. de Albacete, parí, 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Bonillo. (V.) 

CASA DE ALCOCER : ald cu la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Tarazona. 
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CAS 
de Gamba y felig. de San Martin de Aspcriclo. (V.) POBL. 1 
vec., 5 almas. 

CASA DE CALTAMAREJOS: cas. de labor en la prov. de 
Albacete, part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Paterna. 

CASA DE CALVO : ald. en la prov. de Albacele, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Muñera, 

CASA DE CALZADIZO: cas. en la prov. de Albacele, 
parí. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. (V.) . 

CASA DE CAMPO: masia con ermita en la prov. de Valen
cia , part. jud. de Villar del Arzobispo, term.jurisd.de Ca
ninos. (V.) 

CASA DE CAMPO: granja en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. de Picdrabuena, térm. de Fernán Caballero: srr. 1/4 leg. 
S. de esta v. tiene magníficas habitaciones, y comprende es 
colentes tierras de labor y un olivar; pertenece al señor conde 
de Montes-claros y marqués de Valdel'uentes. 

CASA DE CAMPO: granja en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. de Almodovar del Campo, térm. de Puerto Llano. 

CASA DE CANDIDO: cas. en la prov.de Albacele, part. 
jud. de Almánsa y térm. jurisd. de Monlealegre. 

CASA DE CANO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
la Roda, térm. jurisd. de Muñera, dist. 1 1/2 leg. de esta v. 

CASA DE CANTOS : ald. en la prov. y part, jud. de Alha-
cole, lerna, jurisd. do la Gine/a. (V.) 

CASA DE CANUTO: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares. 

GASA DE CARACOLES : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA de CARCAJONA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Tarazona: srr. á 1,2 leg. 
al N. de esta v. 

CASA DE CARDOS: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Villapalacios. (V.) 

CASA DE CARDOS: cas. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de Motilla del Palancar, térm. jurisd. y á 1/2 leg. de 
El Peral, (V.) 

CASA DE CARNEROS: quintería en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Valdepeñas, térm. de Torrenueva. 

CASA DE CARNEROS: cas. con huerta y arboleda, en la 
prov. de Ciudad-Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE CARRASCO: alq. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE CARRASCO: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE CARRERO: alquería en la prov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. de San Clemente (V.) 

CASA DE CARRETEROS: cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
parí. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: SIT. á 2 1/2 
leg. de esta v. al O., y 1 de la torre de Juan Abad al S. sobre la 
der. del r. Guadalen, comprendo labor para 4 yuntas de 
muías. 

GASA DE CARRILLO: casa de campo en la prov. de Alba
cete, part. jud. dellellin, térm. jurisd. de Tovarra. (V.) SIT. 
al E. dist. 5/4 de leg. de dicha v. 

CASA DÉ CASCO: granja en la prov. de Cáccres, part. jud. 
y térm. de Trugiilo: SIT. una leg. S. de esta c., tiene su ¡me
na casa de labor y habitación con todas las proporciones nece
sarias. 

CASA DE CASTELLANOS: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE CASTILLO: alq. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. de San Clemente. (V.) 

CASA DE CASTROAGUDE (LA): cas. en la prov. de Lugo, 
ayunt. de Rendar y felig. de San Cristóbal de Cervela. (Y.) 
POBL. : 1 vec, 6 almas. 

CASA DE CECILIA: corlijo en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. á 2 1/2 
leg. de esta v. al S. 1 3/4 de la venta de los Santos, hallán
dose la venta nueva en medio de estas tierras cortadas por los 
dos caminos de Andalucía, por la cuesta de los Valencianos 
desdóla Puebla del Principe, y por Barranco-hondo desde 
la Torre de Juan Abad : comprende labor para 10 yuntas de 
muías. 

CASA DE CECILIO: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: SIT. 1 leg. 
de esta v. al O. y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad, por S. 
sobre la izq. del r. Guadalen: comprende labor para 2 yuntas 
de muías. 

CAS • H ' 
GASA DE CERRAJA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Yeste, térm. jurisd. de Elche. 
CASA DE CERRO: ald. en la prov. de Albacete , part. jud. 

y térm. jurisd. de Chinchilla. 
CASA DE CONEJOS, O CASA-CONEJO: labranza en laprov. 

de Toledo, part. jud. de Torrijos, térm. de Fuensalida: SIT. 1/2 
leg. al N. de esto pueblo tiene una casa llamada del Prado y 
comprende400 fan. de tierra destinadas al cultivo de cereales. 

CASA DE CONQUE: cas. en laprov. do Albacele, part. 
jud. de la Roda, térm. jurisd. de Muñera. 

CASA DE CONTRERÁS : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Madrigueras : SIT. al S. de 
la v., dist. 1/4 de leg. 

CASA DE CÓRDOBA: cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Valdepeñas , térm. de Torrenueva. 

CASA DE COSME PARDO: ald. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Casas-Ibañez y térm. jurisd. de Alcalá del r. J i l 
ear (l hora): srr. al N. de la v.; su TERRENO que formaba una 
vinculación, es de una arcilla suave, que le hace de superior 
calidad : la habita un solo vec. 

CASA DE CUADRILLERO : casa rural en la prov. de Valla-
dolid, part. jud. y término jurisd. deRiosoco; habitada por 
un vec. de esta ciudad, tiene las dependencias necesarias para 
la agricultura , y un palomar poblado de palomas bravias: á 
sus inmediaciones brola una fuente, cuyas aguas y las de 
un arroyuelo , dan riego al terreno poblado de algunos ár
boles y viñedo, y destinado en parte á pastos y siembra de 
cereales, se edificó esta casa , sit. al O. de Rioscco á 1/2 leg. 
de dist. por los años de 1809 á 810, yse llamaba casa de 
Melgar. 

CASA DE GUARTERO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Tarazona: srr. 1/2 leg. al S. 
de esta v. 

CASA DE CUERVA: ald. en la prov. y part. jud. de Alba
cete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DÉ CUGHABRO : ald. en la prov. de Albacele , part. 
jud. de La-Roda, y térm. jurisd. de Lezuza: SIT. al S. de la v., 
de la que dísla una le<iua. 

CASA DE CHAPARRO: corlijo en la prov. do Albacele, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Víanos. 

CASA DE DAMIANA: cortijo en la prov. de Albacele, part. 
jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

CASA DE DELGADO: ald. en la prov. de Albacete , parí, 
jud. de La-Roda , y térm. jurisd. de Tarazona: SIT. alN.de 
estav., déla que dista 1/2 legua. 

CASA DE DOMINGO: cas. en laprov. de Albacele , part. 
jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Vés: su TERRH 
NO es de secano y de inferior calidad, y solo produce ce
reales. 

CASA DE DON ADRIANO : V. ADRIANO (Gasa de Don). 
CASA DE DON ALEJO: cas. en la prov. de Albacele, part. 

jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 
CASA DE DON ALEJO: V. ALEJO (Casa de Don). 
CASA DE DON ALEJO: V. ALEJO (Casa de Don). 
CASA DE DON ALFONSO: ald. on la prov. do Albacele, 

part. jud. de La-Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 
CASA DE DON ANDRÉS: cas. de labor en la prov. de Ciu 

dad Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 
CASA DE DON BENITO: ald. en la prov. de Albacete, parí, 

jud. de La-Roda y térm. jurisd. do Muriera (1 leg.) al N. do la 
misma villa. 

CASA DE DON BENITO: cas. en la prov. de Ciudad Real, 
parí. jud. y térm. de Daimiel. 

CASA DE DON DIEGO : cas. y deh. en la prov., part. jud. 
y térm. de Badajoz: SIT. á3 leg. de esta c. , tiene arbolado de 
encinas, TERRENO de pasto y labor, y pertenece al duque de 
la Roca. 

CASA DE DON DIEGO: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DE DON DIEGO: cas. y deh. en la prov., part. jud. y 
térm. de Badajoz : SIT. á 3 leg. (le esta c. con TERRENO de pas
to , labor y arbolado de encinas, pertenece al Sr. duque de la 
Roca. 

CASA DE DON FABIÁN: cas. en laprov. de Albacete,part. 
jud. de Almansa, térm. jurisd. de Alpera. 

CASA DE DON FELIPE: quintería en laprov. de Ciudad-
Real , part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON GASPAR: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
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part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. á 2 leg. 
de esta v. al O., y 1/2 de la Torre de Juan Abad, al S. sobre 
lader. del r. Guadalen, comprende labor para 13 yuntas de 
muías, y ademas bodegas y viñas, que todo se halla en el día 
en el mal estado: se conoce también este corlijo con el nombre 
de la Casa de la Marquesa. 

CASA DE DON GERÓNIMO: ald. cnla prov. y part. jud. de 
Albacete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE DON JOSÉ: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud de Valdepeñas, térm. del Moral de Calatrava. 

CASA DE D JUAN: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares: srr. 5/1 leg. al N. de esta 
v. y á la izq. del camino real de Madrid ; hay en ella una ven
ta v casa de postas; la venta se titula del Tizón. 

CASA DE DON JUAN : ald. en la prov., part. jad. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DE DON JUAN: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de La-Roda y térm. jurisd. de Muñera (2 leg.) al N. de 
Ja misma. 

CASA DE DON JUAN ó DE ALMASA: cas. y coto en la prov. 
de Ciudad-Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas 

CASA DE DON JUAN CRUZ: quintería en la prov. de Ciu
dad Beal, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON JUAN ESCRIBANO: ald. en la prov. de Al 
bacete, part. jud. de la Boda y térm. jurisd. de Tarazona. 

CASA DE DON JUAN EL FRAILE: quintería en la prov. de 
Ciudad-Real, parí. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON JUSTO: ald. en la prov. y part. jud. de Al
bacete, térm. jurisd. de La Gineta. (V.) 

CASA DE DON LUCAS: desp. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. y térm. de Trujillo: SIT. en los montes de Tozo, inmedia
to al de Malpartida, y es hoy la parada de postas del Carras
cal. (V.) 

CASA DE DON MARIANO : cas. con hacienda de olivas y 
molino de aceite en la prov. de Jaén , part. jud. de Andujar, 
térm. jurisd. de Marmolejo. 

CASA DE DON MARTIN : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. juris. de Yeste. (V.) 

CASA DE DON MARTIN ó FLORIDA: cas. en la prov. de 
Albacete, part. jud. de La-Boda y térm. jurisd. de Euensanta. 

CASA DE DON NICOLÁS: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La-Roda , y térm. jurisd de Muñera (1/2 leg.) al O. de 
la villa. 

CASADEDON PASCUAL: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE DON PEDRO: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares: srr. una leg. al E. de la 
m i s m a v.; está solo destinada á las necesidades de la agricul
tura, y es mas propiamente una quintería. 

CASA DE DON PEDRO: cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Almansa y térm. jurisd. de Alpera. 

CASA DE DON PEDRO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA DE DON PEDRO EN EL VILLAR : ald. en la prov., 
part. jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE DON PEDRO EN LA REDONDA: ald. en la prov., 
part. jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE DON TOMAS: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares: SIT. 3/4 leg. de esta v. en 
el camino de Villarubia de los Ojos de Guadiana, tiene una 
huerta. 

CASA DE DON VENTURA : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE DON VIGENTE: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Alcázar de San Juan, térm. de Herencia: srr. una 
leg. O. de la v. á la der. del camino de Villarrubia á la falda 
de una gran sierra, ofrece una bonita y pintoresca perspecti
va: se compone de una hermosa casa con espaciosas oíicinas 
para las necesidades de la agricultura , buenas habitaciones en 
el piso alto, pintadas y adornadas para los propietarios: 2 mi
radores á los dos estremos del edificio, que dan vista á la cam
piña, y un suntuoso palomar; sus contornos están cubiertos de 
frondosos olivos, perteneciendo á esta posesión 3,000 pies, y 
á otros particulares otra multitud; estendiéndose desde la fa
chada principal de la casa 3 calles ó paseos hacia el S . , for
mados de hermosos almendros dulces: es sitio muy delicioso, 
con muchas y cristalinas fuentes de agua esquisita, por cu
ya razón es muy concurrido en primavera y otoño. 

CASA DE DOÑA ANTONIA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE DOÑA JUANA: cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Almansa, térm. jurisd. de Monlealegre. 

CASA DE DOTOR: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DUEÑA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE ELVIRA: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part jud. v térm. de Valdepeñas. 

CASA DE ENRIQUEZ: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Manzanares, lémi. de San Carlos del Valle: es la 
misma que se titula Huerta de Santa Elena. 

CASA DE ENTENOSOS: cas. en la prov. de Albacele, parí, 
jud. y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEESCAMILLA: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE ESCOBAR: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Almansa y térm. jurisdiccional de Montealcgre. 

CASA DE ESCOBAR : alq. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE ESPAÑA : cas. en la prov. de Gerona, part. jud. 
de Figueras. 

CASA DE ESQU ERRE: ald. ó cas. en laprov. de Lérida, 
part. jud. de Sort. (V.) 

CASA DE FELIPE: ald. en la prov. y part. jud. de Albacele, 
térm. jurisdiccional de Ralazole. 

CASA DE FERRER: ald en la prov. de Albacele, part. jud. 
de La Roda , térm. jurisdiccional de Madrigueras (1/2 leg.), 
al N. de esta villa. 

CASA DE FERRER: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona. 

CASA DE FRÍAS : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona. 

CASA DE FUENTE CARRASCA : casa de campo en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Alcaráz, térm. jurisdiccional de 
Casas de Lázaro. 

CASA DE GABALDON: ald. en la prov. de Albacete , part. 
jud. de La Roda, térm. jurisdiccional de Minaya 1 leg. al O. 
de la misma. 

CASA DE GALAPAGAR: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona: srr. á 
1 3/4 leg. al O. de la villa. 

CASA DE GALIANO: cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisdiccional de lionillo. 

CASA DE GALLEGO : quintería en laprov. de Ciudad Real, 
part. jud. de Valdepeñas, térm. de Torrenueva. 

CASA DE GALL1NO: granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. jud. y térm. de Almodóvar del Campo: srr. á 2 leg. al 
O. de esta v., á la izq. del camino que desde la misma va á la 
ald. de Fontanosas , frente del cerro llamado de los Villa-alon-
sos , es siüo alegre y contiene , ademas de las oficinas necesa
rias para la labranza , un palomar bastante despoblado. 

CASA DE GABBIDO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda, térm. jurisdiccional de Tarazona : SIT. á 1/2 
leg. O. de la v. , se encuentra á sus inmediaciones una ala
meda . 

GASADE GAVILÁN: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Roda , térm. jurisdiccional de Muñera (3/4 leg.J al S. de 
la villa. 

GASA DE GIMÉNEZ : quintería eu la prov. de Ciudad Real 
part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

GASADE GÓMEZ: cas. con ermita en la prov. de Jaén, 
part. jud. , térm. jurisdiccional y á 1/2 leg. de Vbeda. 

CASA DE GONZÁLEZ: cas. y coto en la prov. de Ciudad 
Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE GORGOGI: cas. en la prov. de Albacele , part. 
jud. y térm. jurisdiccional de Alcaráz: srr. al O. de esta pobl. 
dist. 1 1/2 leg. 

CASA DE GUZMAN: granja en la prov., part. jud. y térm. 
de Cáceres: SIT. en la sierra de San Pedro, á la orilla izq. del 
camino que va á Badajoz 4 leg. SO. de aquella v. confinando 
con la corte del Cochino: hoy'se encuentra destruida. 

CASA DE HABTO: granja en la prov. de Logroño, part. 
jud. de Santo Domingo, térm. jurisdiccional de Yillalo-
bar. (V.) 

CASA DE HITA: alq. de la diputación de Cajitan, eu la 
prov. de Murcia, part. jud. y ayunt. de Muía. (V.) 
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CASA DE JACINTO : cas. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Almansa y térm. jurisdiccional de Montealegre. 
CASA DE JAÉN : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 

de Alcaráz, Ierra, jurisd. de Bonillo. 
CASA-DE JESTÉIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Sta. Comba v felig. de San Martin de Fontecada. (V.) 
CASA DE JORGE HERRERO: cas. en la prov. de Albacete, 

part. jud. de Almansa , térm. jurisd.ccional de Caudete. 
CASA DE JORGE LAS UERAS: cas. en la prov, de Alba

cete, part. jud. de Casas Ibanez y térm. jurisdiccional de 
Alborea. 

CASA DE JOSÉ CUEVAS: cas. en la prov. de Albacele. 
part. jud.de Casas Ibañez, térm. jurisdiccional tic Villa de 
Vés : srr. á la margen der. del Júcar; su TERRENO es de infe
rior calidad v solo produce cereales en corta cantidad. 

CASA DE JUAN ALONSO : corl. en la prov. de Ciudad Real 
part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. en las ca 
nadas del mismo nombre á 2 1/2 leg. al S. de esta v . ; 1/4 O. 
de la venta nueva y 2 por el mismo lado á la venta de los 
Santos, que ya está en el térm. de las Nuevas, pobl. de Sierra-
morena, entre los dos caminos para Andalucía por la cuesta de 
los Valencianos, desdóla Puebla, y por barranco-hondo desde 
la torre de Juan Abad, comprende labor para una yunta de 
muías. 

CASA DE JUAN CARRETERO: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. do La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona: SIT. 
á 1 leg. O. déla villa. 

CASA DE JUAN CHEBAS : casi de campo en la prov. de 
Albacete, part. jud. de Casas Ibañez, térm. jurisdiccional de 
Villa de Vés: su TERRENO es de mediana calidad y á propósito 
solo para cereales. 

CASA DE JUAN DIEZ: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Boda v térm. jurisdiccional do Muñera. 

CASA DE JUAN ESTEVAN : cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Almansa, térm. jurisdiccional de Caudete. 

CASA DE JUAN GÓMEZ: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. v térm. jurisdiccional de La Boda. 

CASA DE JUAN HIDALGO: cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Almansa, térra, jurisdiccional do Alpcra. 

GASADE JUAN MIGUEL: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE JUAN ROSCADO': ald. en la prov. do Albacete, 
part. jud.de La Roda, térm. jurisdiccional de Madrigueras: 
S I T . á 1/2 leg. al E . de la v. 

CASA DE JUAN VALIENTE : casa de campo en la prov. de 
Albacete, part. jud. de Casas Ibañez, térm. jurisdiccional de 
Abengibre (V.): SIT. al E. de la pobl. ádist. de 1/2 leg. á la izq, 
del r. Júcar; el TERRENO de su heredamiento, es suelto y do 
mediana calidad, PROD. : cereales, vino y azafrán. 

CASA DE LÁZARO: cas. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y térm. jurisdiccional de Requena. (V.) 

CASA DE LEANDRO SIMÓN: cortijo en la prov. de Ciudad 
Real, part. jud. do Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 3 
leg. de esta v. al O. y 1 del Castellar do Santiago al E. sobre 
la der. del r. Guadalen; comprende labor para 2 yuntas de 
muías. 

CASA DE LILLO : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Almansa , térm. jurisdiccional de Caudete. 

CASA DE LILLO : corlijo en la prov. de Ciudad Real, part. 
jud. de Villanueva de los Infantes, térra, do Viílamanrique: 
srr. 3 leg. al E . de esta v. y 2 al S. de la Puebla del Príncipe; 
comprende labor para 2 yuntas de muías á la der. del r. Gua
dal mena. 

CASA DE LOMA LA ALBARDA: cas. en la prov. de Alba
cete , part. jud. y térm. jurisdiccional de Alcaráz. SIT. á 2 
1/2 leg. a! S. de'la ciudad. 

CASA DE LUGAS: cas en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisdiccional de Bonillo. 

GASADE LUCIANA: ald. en la prov. do Albacete, part. 
jud. de La Roda, térm. jurisdiccional do Minaya: SIT. á 1 
y 3/4 leg. al S. de esta v. 

CASA DE LUNA : granja en la prov., part. jud. y térm. de 
Cáceres: SIT. en una altura á 1/2 leg. S. de"esta v . , está desti
nada á las atenciones de la agricultura , tiene 40 fau de ter
razgo v pertenece á D. Alvaro Sánchez de Luna. 

CASA DE MADRIGAL: cas. en la prov. de Toledo, part. 
jud. de Navahermosa, térm. de Villarejo de Montalbau. 

CASA DE MADRONA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
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jud. de Chinchilla , térm. jurisdiccional de Higueruela ; SIT. 
á 1 leg. N. tiene una sola CASA : es uno de los que componen 
la ald. de Cañadapajares. 

CASA DE MACHACA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Víanos. 

CASA DE MARCELO: ald. en la prov. y part. jud. de Al
bacete , térm. jurisd. do la Ginela. (V.) 

CASA DE MARÍA VALIENTE: cas. en la prov. de Alba-
coto , part. jud. de Casas Ibañez , term. jurisd. de Aben
gibre. 

CASA DE MARAÑON: cas. en la prov. do Ciudad Real, 
í part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE MARTIN GIL: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. do Almansa y térm. jurisd. de Caudete. 

GASA DE MARTIN SANZ : cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. do Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

GASA DE MATA: cast. do la prov. de Canarias en la isla 
de la Gran Canaria, part. j ud . , térm. y jurisd. do la c. de las 
Palmas. (Y.). 

CASA DE MATASED : granja en la prov. de Cáceres , part. 
jud. de Garrovillas, térm. délas Navas del Madroño: SIT. 
1/2 leg. N. de esta v . ; comprende una buena casa, capilla, 
olivar, viña, higueras y huerla, la habita un casero que guar
da toda la hacienda perteneciente al mayorazgo de D. Manuel 
Lizaur. 

GASA DE MATEO : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
do Almansa , térm. jurisd. de Alpera. 

CASA DE MATURRAS: alq. eu la prov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. de San Clemente. (V.) 

CASA DE MAYO : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DE MEJORADA : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE MENESES: alq. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE MOHEDA NO: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térra, de Almodovar del Campo: srr. á 3/4 leg. 
O. de esta v . , en terreno bajo y á la márg. izq. del r. do l a 
Vega ; se padecen por esta razón algunas tercianas; es casa 
de labor, y ademas de las oficims necesarias para su objeto, 
tione á sus espaldas una huerta con algunos árboles frutales: 
dista 1/2 cuarto leg. de Tirte afuera , y monos de la casa de 
Salido; el r. corre en dirección de E. á O. 

CASA DE MOLINA EN EL SALOBRAL : ald. en la prov., 
part. jud. v térra, jurisd. do Albacete. 

CASA DE MOÑSALVE: cas. en la prov. de J aén , part. 
jud. , térra, jurisd. é inmediato á Vbeda : tiene un molino do 
aceite. 

CASA DE MONTEMAYOR : corlijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd.-de Alcaráz. 

CASA DE MONTERO: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud.de la Roda, térm. jurisd. de Tarazona(t leg.) al O.de la v. 

CASA DE MONTOYA : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. do la Roda y térm. juri?d. de Lezuza. 

CASA DE MORALEÑO ó DE DONJUÁN: quintería en la 
prov. de Ciudad-Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE MORCILLO : granja en h prov. de Ciudad Real, 
part. jud. y térm. do Manzanares : tiene varias huertas. 

CASA DE MORELLO ó Borda de su mismo nombre: cortijo 
enlaprov. de Lérida, part. jud. deSort, térm. jurisd. deEster-
ri de Aneo: se halla SIT. á la márg. der. del r. Noguera Palla-
resa , 1/4 leg. de Esterri y en medio de un llano Mamado Sa
ldo; le combaten perfectamente los vientos de S. y N. , el 
CUMA es f r i ó , y se padecen catarrales é inflamatorias gastro-
biliosas. Hay uaa sola CASA con cuadra para el ganado, y 
sus PROD. se reducen á centeno, patatas, judias y buenas 
yerbas de pasto para el ganado yeguar y vacuno, POBL. , RI
QUEZA y CONTR. con Esterri de Aneo. (V.) 

CASA DE MOSQUERA : cas. con hacienda de olivos y mo
lino de aceite en la prov. de Jaén, part. jud. de Andujar, 
térm. jurisd. de Villanueva déla Reina. 

CASA DE NAVARRO : cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste, térm. jurisd. de Letur. 

CASA DE NAVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Saviñao y felig. de Santa Cecilia de Frean. (V.) POBL.: 1 v e c , 
6 almas. 

CASA DE NAYA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de An 
' tas y felig. de Sta. Maria de Casa de Naya. (V.) 
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Barcelona ( 1 2 ) : srr. al pie de una pequeña altura, próximo 
al camino de la Bisbal á Gerona ; lo combaten los vientos del 
N. y S . , goza CUMA sano; las enfermedades comimos son in
flamaciones y fiebres pútridas. Tiene 2 1 CASAS y una igl. parr. 
(San Martin), cuyo curato es do ingreso. El TÉRM. confina X. 
Pubol; E. Rupia; S. Corsa y Moneíls, y O. Madremaña , del 
part. de Gerona. El TERRENO es do mediana calidad y contiene 
una parte de bosque: le cruza el CAMINO que conduce de La 
Bisbal á Gerona, y se halla en mediano estado. El CORREO SO 
recibe en la cab. del part. PROD. : trigo , centeno , legumbres 
y patatas; cria algún ganado lanar y de cerda , y caza de co
nejos y perdices, POBL. : 2 1 vec. líe catastro, 1 2 2 alm. CAP. 
PROD.: 1 . 1 9 7 , 2 0 0 rs. IMP.: 2 9 , 9 3 0 

GASA DE PENA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda, térm. julisd. do Villaroblodo : srr. en el camino 
que conduce desdo esta v. á la Rola, sirve de punto do dos-
canso á los arrieros y donns caminantes quo desdo Villaro
blodo se dirigen á la cab. de part. 

CASA DE P E S A R R U B I A : cas. en la prov. do Albacete, 
part. jud. do Casas Ibañez, térm. jurisd. do Alcalá del Júcar. 

CASA DE PEPÓN: ald. en la prov. do Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Tarazona : srr, á 1 leg. Ó. de 
la v. 

CASA DE PERALTA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda, térm. jurisd. do Muñera (i log.) al E. de 
Ja v. 

CASA DE PERALONSO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. jud. y térm. de Manzanares : srr. 2 1/2 leg. NO. 
de esta v. en la carretera de Alcázar de San Juan; está solo 
destinada á las necesidades do la agricultura. 

CASA DE PERICO DEMONIO : cortijo en la prov. do Ciu
dad-Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: 
SIT . á 2 1/2 leg. de esta v. al E. , y lo mismo de la Puebla del 
Príncipe al S., á la der. de! r. Guadalmena cerca del molino 
del Grespillo, que eslá dentro dol térm. de Chichina (Jaén); 
comprende labor para 5 yuntas de muías. 

GASA DE PEROTE : cas. en la prov. de Albacete,part. jud. 
de Gasas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Ves. 

CASA DE PINILLA ald. de 2 CASAS en la prov., part. jud. 
y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE PIQUERAS : cas. en la prov. de Albacele, parí, 
jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Alcalá del Júcar. 

CASA DE PLATAS : granja en la prov. de Cáceres , parí, 
jud. do Garrovillas, térm. de las Navas del Madroño: S IT . 
1/2 leg. O. de esta v.: comprende una buena CASA con hermo
sa bodega subterránea, una grande y escelentc viña, buen 
olivar , higueras y zumaque : la habita un casero guarda de 
la finca, que pertenece al señor marqués do la Conquista. 

CASA DE PORTILLO: cortijo en laprov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Jerez. 

CASA DE PORTO: í. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
feüg. de San Mamed de Rois. (V.) 

CASA DE POZO DE LA HIGUERA: atd. en la prov. do 
Albacete, part, jud. do Almansa, térm. jurisd. de Monle-
alcgre. 

GASA DE PRADILLO: cortijo en la prov. de Ciudad-Beal, 
part.jüd. do Infantes , térm. de Viílamanrique: srr. 2 log. do 
esta v. al O. y 1 1/2 de la Torre do Juan Abad, al S . , sobre 
la der. dci r. Guadalen; comprende labor para tres yuntas de 
mnlas. 

GASA DE PUERTA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

GASA DE QUÉSADA : granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares: srr. 2 1/2 leg. al N. de esta 
v. , en la carretera general de Madrid, á igual dist. de Villarta 
de San Juan; tiene una venta y casa de poslas. 

CASA DE QUEGIGARES: quintería en la prov. do Ciudad-
Real , part. jud. do Valdepeñas, térm. del Viso del Marques. 

CASA DÉ QUINTANILLA ; ald. en la prov. y part. jud. de 
Albacete, y térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE RAMÍREZ: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Valdepeñas, térm. de Torrenueva. 

CASA DE RAMÓN MORENO : ald. en la prov. y part. jud. 
de Albacete, y térm. jurisd. de Balazote. 

CASA DE RAYA: cas. de labor en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz: SIT. al N. de esta c. á 
dist. de 1 1/2 leg. 

CASA DE RECALLES: casa de campo de su mismo nombre 

GASADE NAYA (STA. MARÍA DE ) : felig. en la prov. y 
dióc. de Lugo ( 0 leg.), part.jüd. do Chantada ( 3 ) y ayunt, 
de Antas ( 1 / 2 ) : SIT . en una llanura con buena ventilación y 
CUMA templado y sano: compréndelos I. de Aboy, Casado 
Naya y Suar, que reúnen 3 9 CASAS de pocas comodidades; 
hay una escuela do primera educación indotada , á la que con
curren unos 5 0 niños do ambos sexos. La igl. parr. (Sta. Ma
ria) , es matriz do San Salvador de Villanuño, el curato de en
trada y patronato real y ecl. El TÉRM. confina por N. con el 
distrito municipal de Montcrroso ; por E. con San Martin dé 
Fente ; P o r S. con su citado anejo, y por O. con San Miguel 
de Senande: tiene fuentes de buen agua dentro y fuera do la 
pobl. ; le baña el r. Ulla que corro de E. á O., recibiendo en 
su curso al riach. Peibas , y le cruzan dos malos puentes. El 
TERRENO es do mediana calidad y abunda de arbolado. El CA
MINO principal es el que desde Lugo y Asturias dirige al Car-
ballino , Ribadavia y otros puntos , y se encuentra en mal es
tado : eí CORREO se recibe de Taboada. PROD. : conten© , trigo, 
maiz , lino , legumbres , castañas y frutas ; cria toda clase 
de ganado , prefiriendo el vacuno y yeguar; hay caza de per
dices y liebres , y se pescan truchas, IND. : la agrícola y pe
cuaria varios telares para lienzo ordinario y muchos molinos 
harineros. El COMERCIO se reduce á la venta del sobrante de la 
cosecha , ganado vacuno y mular y algunas telas en la feria 
de Monterroso. POBL. : 3 9 vec., 1 0 6 alm. cokrR. : cbn su 
ayunt. (V.) 

CASA DE NIEVA : cas. en la prov. de Albacete , part. jud 
de la Roda , térm. jurisd. de Muñera : srr. á 1 leg. de dist a 
E. do la v. 

CASA DE NOVA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Muriera. 

CASA DE OFICIOS: granja de la prov. de Madrid, part. 
jud. deFuitrago, térm. jurisd. do Torrelaguna. 

CASA DE OLIVARES : cas. en la prov. do Albacete , part. 
jud. de Almansa , térm. jurisd. do Caudete. 

CASA DE OLIVAS: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. do laRoda. 

CASA DE ONRUBIA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de laRoda , térm. jurisd. de Madrigueras: S IT . á 3 / 4 de 
leg. al N. déla v. 

CASA DE ORTEGA : cas. en la prov. de Albacete, part.jüd. 
y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE OTERO; cas. en la prov. do Lugo , ayunt. de 
Quiroga y felig. de San Salvador del Hospital. (Y.) POBL. : 1 
vec. , 6 almas. 

GASA DE PACHECO: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE FAJARON : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jui. do Casas de Ibañez, térm. jurisd. deMahora. 

CASA DE PALAFOX: cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
parí. jud. de Valdepeñas, térm. del Moral de Calutrava. 

GASA DE PARRA: ald. eu la pruv. do Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. do Chinchilla. 

CASA DE PATAS : ald. en la prov. de Albacele , part. jud. 
do la Boda, térm. jurisd. do Tarazona ( 1 / 2 leg.), al 0 . de 
la v. 

CASA DE PATÓN: quintería en la prov. de Ciudad-Beal 
part. jud. y térm. do Valdepeñas. 

CASA DE PATRICIO GORMAZ : cortijo en la prov. de Ciu
dad-Real, part. jud. de Infantes, térm. do Viílamanrique: 
S I T . 3 leg. do esta v. al O,, y 1 del Castellar de Santiago al E. 
sobro la der. del r. Guadalen: comprende labor para dos yun
tas de muías. 

GASA DE PEDRO BASCO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. jud. y term. de Valdepeñas. 

CASA DE PÉDBO EN LA REDONDA : ald. en laprov., 
part.jüd. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE PEDRO HORTELANO: cortijo en la prov. de 
Albacete, part.jüd. y térm. jurisd. de Alcaráz : SIT. al E. de 
la c. dist. 1 1/3 leg. 

CASA DE PEDRO LÓPEZ: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa , térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DE PEDRO PABLO : cort. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz , térm. jurisd. del Bonillo. 

CASA DE PEDBO SERRANO : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE PELRAS: 1. con ayunt. en laprov. y dióc, de Ge
rona ( 3 leg.), part. jud. de la Bisbal (i), aud. terr. y c. g. de 
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en !a prov. ile Lérida, part. jud. de Sort., aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona), abadiato de Gerri. se halla srr. a la vis
ta de la montaña de Cuberas, apoyada en una peña en la parte 
meridional del bosque de Bahent: le combaten principalmente 
los vientos del E. , S. y N., y el C U M A algo frío , produce ca
tarros: tiene una sola casa, y muy cerca de ella una fuente 
con otras varias esparcidas cu el térm. jurisd. de Bahent , del 
cual forma parte, todas naturales, muy fuertes y ferrugino
sas. Pertenece á la igl. parr. de este mismo pueblo , y el TER-
I - i N O de mediana calidad en su corta estension, de 1/2 hora de 
N. á S. : confina por los cuatro puntos cardinales con sus co-
lindantes San Sabesliá y Bahent, dist. de lr/2 á 1/4 de leg., 
cu cuyo punto se encuentran pastos naturales de buena cali
dad : los C A M I N O S sen locales y dirigen para la montana de Cu
beras, San Sebastiá y para Buscu : el conuco lo reciben los 
mismos interesados de Gerri, los miércoles y sábados de cada 
semana, P R O D . : trigo bastante inferior, centeno y patatas; 
ganado cabrio y caza de conejos, perdices y lobos en abundan
cia. No hay IND . , y el COMERCIO se reduce á lávenla de los 
frutos sobrantes en los mercados de Gerri, los sábados de cada 
semana, POBL. : 1 vec., 6 alm. C O N T É , y RIQUE'ZA con Bahent y 
San Sebastiá, con los cuales formad ayunt. (Y.) 

CASA DE REQUENA: cortijo en laprov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Socobos. 

CASA DE BESA : ald. en la prov, de Albacete, part. jud. de 
La-Roda , térm. jurisd. de Muñera ; 3 log. ai N. de la v. 

GASADE RIO SEGURA: cortijo en Ja prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste, térm. jurisd. de Socobos. 

CASA DE ROJAS: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DE ROLDAN : alq. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y lérm. jurisd. de .San Clemente. (V,) 

GASADE ROMANAZO : cortijo en la prov. do Albacele, 
part. jud. de Alcaráz, y térm. jurisd. del Bonillo. 

GASA DE ROSA : corlijo en 'la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz y térm. jurisd. deRiopar. 

GASA DE ROSALES : granja en laprov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Almodovar del Campo, térm. de Argamasilla de 
Calatrava : srr. á 1 leg. E. de esta v., á la izq. del camino que 
desde la misma va á la Aldea del Rey, en el sitio llamado del 
Turruchel; es sitio alegre, y enfrente de sus puertas que miran 
a lS . , se ve á alguna dist. una ermita en que so venera la 
imagen de Nuestra Señora do la Esperanza, de la cual se 
habla en su lugar. 

CASA DE ROSCADO : cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. do Casas-Ibañez , térm. jurisd. de Casas de Juan 
Nuñoz. 

CASA DE ROYO: cortijo en la prov. de Albacete , part. jud. 
de Chinchilla y térm. jurisd. de la Iligucruela. 

CASA DE RUBIO : cortijo en la prov. de Albacele , part: 
jud. do Alcaráz y lérm. jurisd. do Bonillo. 

CASA DE SALIDO: granja en la prov. do Ciudad-Real, part. 
jud. y lérm. de Almodovar del Campo: SIT. 3/4 leg. O. de osla 
v . , en una pequeña altura; corre á su falda en dirección de 
E. á O. el r. de la Vega, dejando á la granja á su márg. izq,: 
es casa do labor , y contiene ademas de las oficinas necesarias 
para su objeto, buenas habitaciones , y un hermoso y abun
dante palomar : el sitio es muy alegro y sano; dista 1/4 leg. 
de Tirle-afuora, y confina al NE. con la casa de Mohedano , y 
al S. con la deh. de Villalba , que perteneció á la encomienda 
de Almodovar: se pescan en el r. poces y lampreas. 

CASA DE SAN GAL1NDO (LA): v. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara (5 leg.), part. jud. do Brihuega ( 3 ; , aud. terr. de 
Madrid ( 1 5 ) , c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüenza(G): 
srr. en llano, al pie de una elevada cuesta, combatida princi
palmente de los vientos N. y E., con C U M A frió : las enferme 
dades mas comunes son pleurosias; tiene 44 C A S A S do un solo 
piso, la de ayunt. en la que está la cárcel, y escuela do ins
trucción primaria á cargo do un maestro pagado por los pa
dres de los 20 alumnos que concurren ; y una igl. parr. (San 
Juan Bautista ) , servida por un cura de provisión real y ordi
naria , previo concurso : á dist. de unos loo pasos de la pobl., 
hay una fuente de buenas aguas, con un caño y dos pilones, 
el uno para abrevadero de los ganados, y el otro para lava-
doro de ropas. Confina el TÉRM. N. Miralrio; E. Utande ; S. 
Muduex , y O. Padilla , á poco mas de 1/9 log. en todas direc
ciones ; dentro de él so encuentran varios manantiales de esce 
lentes aguas : el T E R R E N O es de mala calidad y pedregoso, 

comprende dos montos poblados de roble, do cabida ambos 
de 3 9 0 á 4 0 0 fan. de tierra ; sus lonas sirven para carboneo, y 
proveen de combustible al vecindario, CAMINOS : los locales y 
Ja carretera de la corle á Pamplona , que atraviesa por medio 
de la pobl. PROD. : trigo , cebada, centeno, avena , vino y al • 
gimas legumbres; cria ganado lanar churro , cabrio y va
cuno ; hay caza do perdices y liebres, IND.: la agrícola, COMER 
CÍO : esportacion do los frutos sobrantes á Jos morcados de Ja-
draque y Brihuega, donde se surten los vec. de los artículos 
que ¡es faltan, POBL. : 38 vec, 130 alm. C A P . PROD. : G35 ,200 
reales, nip. : 4 8 , 7 0 0 . CONTR. ; 1 , 0 2 8 rs. 20 mrs. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 1 , 200 rs. ; se cubre con los prod. de puestos pú
blicos y los de propios y arbitrios, precediéndose á reparto ve
cinal en caso do déficit. 

CASA DE SAN MARCOS: cas. en la prov. do Albacele, part. 
jud. do la Roda, v lérm. jurisd. tío Minaya. 

CASA DE SAN MARTÍN: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. 
de Saviñao y folig. do San Martin de Vitelos.ff ,)VOSL.: 1 vec, 
G almas. 

CASA DE SAN MARTIN : casa de campo en la prov. de Al
bacete, part. jud. do Casas-lbañoz , térm. jurisd. de Villa do 
Vés : SIT. al 8 0 . do osla v. , á la márg, der'. del r. Júcar : su 
TERRENO es flojo j parto se destina á la siembra de cereales, y 
parlo consiste eu viñedo y olivos, PROD. : granos, viuo y 
acej te. 

C A S A DE SAN SEBASTIAN : ald. en la prov. y part. jud. 
do Albacete, térm. jurisd. de Balazo te. 

GASA DE SANTA : ald. de una sola casa en la prov. do 
Albacele , part. jud. do Chinchilla , térm. jurisd. de tugúe
mela : srr. á 1 leg. E. 

CASA DE SEBASTIAN PÉREZ: 1. que forma ayunt. con 
Piedrahita (1 /4 leg.), en su part. jud., prov. v dióc. do Avila 
( 1 0 leg.), aud. terr. de Madrid ( 2 6 ] , c. g. de Castilla la Vieja 
(Valladolid 11): srr. en el valle titulado de Corneja y lado 
izq. del r. do oslo nombre; lo combaten los vientos N. y O., y 
su CUMA frió os propenso á calenturas gástricas: tiene 5 0 CASAS 
distribuidas en o callos y 2 plazuelas , y una igl; parr.. (San 
Sebastian Mártir), servida por un párroco, cuyo curato es do 
primor ascenso, do presentación do S. M. , en los meses apos 
tólicos y del ob. en los ordinarios ; tiene por anejos á la igl. de 
Palacios (San Juan Bautista), y á la de Almoalla (Ntra. Señora 
de la Asunción,), ambas á cargo del párroco de la matriz; el 
Cementerio so halla en parage que no ofende la salud pública; 
inmediato á la pobl. so encuentra una fuente do buen agua do 
la (píese utilizan los vec. para sus usos , y una alameda do 
álamos negros perteneciente á particulares. Confina al TÉRM. 
N. Palacios; E. Piedrahita; S. Cerro do la Cruz, y O. Almoalla 
y líoyoredondo ; brotan en él varias fuentes de regular agua, 
y le atraviesan diferentes arroyuelos, y el r. Corneja que nace 
en el puerto del Pico , sigue su curso de E. á O., y desemboca 
en elTormes, cerca del pueblo llamado Puente del Congosto: 
el TERRENO es de buena calidad, CAMINOS : los de pueblo á pue
blo. El CORREO se recibe de Piedraliita los martes y sábados, y 
sale en los miércoles y domingos, PROD.: trigo, centeno, gar
banzos, patatas y hortalizas: mantiene ganado lanar y vacuno, 
cria caza de conejos y perdices, IND.: agricultura, POBL.: 41 
vec. , 153 alm. CAP. PROD. : 7 2 0 , 2 5 0 r s . IMP. : 2 8 , 8 1 0 . CONTR.: 
2,7G3 rs. 12 m i s . 

CASA DE SEGOVIA: venta en la prov. de Albacete, part. 
ind. de Alcaráz , térm, jurisd. de osla c. y Lezuza : SIT. en la 
loma de Arteseros. 

CASA DE SEIJAS (LA) : cas. en la prov. do Lugo, ayunt. 
do Rondar y felig. de San Cristóbal de Cervela. (V.) POBI..: 
1 vec. , 6 almas. 

CASA DE SILVESTRE: ald. en la prov. de Albacete, part-
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Migúemela: srr. á 1/2 leg-
E. ; tiene una casa. 

CASA DE SOMONTE, CASA BLANCA y mas comunmente 
CASETA: hermosa granja de agricultura y recreo en la prov. 
de Valladolid , part. jud. y térm. jurisd. de Medina de Rioseco 
( 1 / 2 leg.j: srr. entre el E. y S E . : tiene una magnífica y có
moda CASA , fuente, estanque , rediles, tierras de labor para 
dos pares de muías; ostensos cercados de viñedo divididos en 
tros porciones , con los nombres do Majuelo Grande , Majuelo 
Pequeño y Majuelo de la Señorita; una hoya plantada do 
diferentes árboles frutales ; un bosque de guindos ; un soto de 
arbolado silvestre y abundantes y buenos pastos: esta finca, 
la mejor del pais en su clase, por sus frutos, belleza y valor, 
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" CASA DE ZORNOZA: cas. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 
CASA DE ZUMAQUE : cas. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Almansa, térm. jurisd. de Alpera. 
CASA DEL ABOGADO : ald. en la prov., part. jud. y térm. 

jurisd. de Albacete. 
CASA DEL ABOGADO : cort. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 
GASA DEL AGUA: cas. con hacienda de olivos y molino 

aceitero en laprov. de Jaén, part. jud. de Andujar, térm. 
jurisd. de Villanueva de la Reina. 

GASA" DEL AIRE : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

GASA DEL ALCAIDE : ald. en la prov., part. jud. y lérm. 
jurisd. de Albacele. 

CASA DEL ALCALDE : granja en la prov. de Albacete, 
part. jud. v lérm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEL ÁNGEL: ald. de la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda , térm. jurisd. de Muñera. 

GASA DEL ARRIERO : cas. en la prov. de Albacele , part. 
jud. y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEL ARROYO : cort. en la prov. de Albacete, parí, 
jud. de Yeste, térm. jurisd. de Socobos. 

CASA DEL ASIENTO : granja en la prov. de Cáceres, part. 
jud. de Garrovillas, lérm. de las Navas del Madroño: srr. 1/2 
cuarto leg. N. de esta v.: fué un edificio de mucha impor
tancia en la antigüedad, ora se considere su gran fáb., ora 
las muchas y cómodas proporciones que ofrecia en sus bue
nas habitaciones , caballerizas , cocheras etc. , las cuales, 
apesar de los reparos que se le han hecho, han sido destrui
das en gran parte por el tiempo: tuvo una ermita, dedicada 
á Sta. Bárbara, que también está arruinada; rodean esta 
casa cercas destinadas para pasto, pobladas de pinos, enci
nas, alcornoques y monte bajo, un vasto olivar y una buena 
huerta que produceescelenleslegumbres, hortalizas y frutas: 
adquieren tal robustez los árboles plantados en este sitio, 
que hace unos 2 0 años se cortó un enorme pino para una 
viga de lagar, cuyo tronco tuvo 15 varas de long. por 6 de 
circunferencia; pero no sirvió por lo costoso de la conduc
ción, que era al Arroyo del Puerco, y allí se perdió: perte
nece esta posesión , que toda ella se denomina el Asiento, al 
Sr. conde de Canilleros, y habitan la granja 2 caseros que 
guardan dichas fincas. 

CASA DEL BASGUÑADO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. v térm. jurisd. de La Boda. 

CASA DEL BATAN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Casas de Lázaro. 

CASA DEL BONILLO: ald. en la prov. y part. jud. de Al
bacete, térm. jurisd. deBarráx. 

CASA DEL CABEZO: cas. en laprov. de Albacete, part. 
jud. de Casas Ibañez. térm. jurisd. de Alborea. 

CASA DEL CABEZO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez, tem. jurisd. de Vés. 

CASA DEL CALLEJÓN: cas. con hacienda de olivos y dos 
molinos de aceite en la prov. de Jaén, part. jud. de Andujar, 
térm. jurisd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DEL CAMINO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ceó y felig. de San Adrián de Toba. (V.) 

CASA DEL CAMPO: real posesión á las inmediaciones de 
Madrid; en el part. jud. de Navalcarnero: SIT. á la margen 
der. del r. Manzanares, y á la der. también del puente de Se-
govia; comprende un magnífico bosque, varios jardines y casa 
de recreo. Como esta posesión perlenece al real patrimonio, 
nos ocuparemos detenidamente de ella cuando tratemos las de 
igual naturaleza queS. M. posee en las cercanías de Madrid, á 
cuya época remitimos á nuestros lectores. 

CASA DEL CAMPO: deh. en la prov , part. jud. y lérm. 
da Toledo: srr. cerca del Tajo, tiene alameda y soto á sus 
márgenes. 

CASA DEL CAMPO: granja de la prov. de Valencia, part. 
jud. y térm. jurisd. de Liña. srr. en terreno llano á la dist. de 
3 horas al N. de aquella v., y 1/4 id. E. ,de Casinos: la casa 
es aut., de muy sólida y de magnífico aspecto, con su orato
rio y cisterna muy capaz dentro de ella, encontrándose á su 
alrededor grandes balsas para todo consumo, y el de los ani
males y ganados. Es sin duda la primera casa de rango en la 
labranza del campo de Liria, y contiene feraces tierras de viña 
que dan vinos esquisitos, también aceite, algarrobas, higos y 

la fundó en 1798 D. Ventura García Fonseca , y en la actua
lidad corresponde á su hijo D. Antonio: la habita un vecino 
con familia. 

CASA DE SORIA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casaslbañez, tórm.jurisd. deAlatoz. 

CASA DE TAFETANES: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda, y térm. jurisd. de Tarazona: srr. á 1 y 1/2 leg. 
alO. de esta v. 

CASA DE TARAL (LA) : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste v térm. jurisd. de Jerez. 

CASA DE TARANCON : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. deCasas-lbañez, térm. jurisd. de ViUamalea: srr. á l hora 
al E. de esta v . ; tiene á sus inmediaciones un pozo muy pro
fundo para el surtido de aguas potables : su TERRENO aun 
cuando flojo y suelto por el guijarro en que abunda, P R O D . : 

cereales ; tieneuna buena viña y un pinar que da leña y ma
dera de construcción. 

CASA DE TARASCO : quintería en la prov. de Ciudad Real, 
part. ¡ud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE TARDÍO Ó DEL RINCÓN: granja en la prov. 
de Ciudad-Real, part.jüd. de Almodovar del Campo, lérm. 
de Arsamasilla de Calalrava: S I T . á 1 leg. al E. de esla v., 
en la misma dirección que el Santuario de la Esperanza, entre 
los cerros Carneril y del Moro; en eslc mismo sitio forma 
un rincón la naturaleza donde se halla una especie de vega 
con algunas fan. de tierra de buena calidad. Es casa muy fre
cuentada de malhechores por la posición que ocupa, y mas 
de una vez ha sido teatro de sorpresas y refriegas. El sitio es 
sano, y la casa está dedicada esclusivamente á la labor. 

CASA DE TAVIRA : cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceite, en la prov. de Jaén, part.jud.yterm.jurisd.de 
Andujar. 

CASA DE TEDON ó DE DON FABIÁN: cas. en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Hellin, térm. jurisd. de Lietor, SIT. 
al NO. de esta pobl., á dist. de 1 1/2 leg. 

CASA DE TENTE: ald. en la prov., part.jüd. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DE TOBAJAS: desp. en la prov. y part. jud. de So
ria, térm. jurisd. de Carabantes. 

CASA DE TOCÓN; cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Ballestero. 

CASA DE TOMÁS ROSILLO : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Roda, térm. jurisd. de Muñera, SIT. á 1/2 
leg. al O. de esta v. 

CASA DE TORIO: alq. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE TOROMOCHO. cort. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz, srr. al E. de la c., á 
dist. de 2 i/2 leg. 

CASA DE TOVAR: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Ves. 

CASA DE TRAMA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Almansa, térm. jurisd. de Caudete. 

CASA DE VACAS: cas. en laprov. de Valladolid, part. 
jud. de Rio>eco, térm. jurisd. de Medina de Rioseco. 

CASA DE VAL DE CERVANTES: cort. en la prov. de Al
bacete, part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DE VEIGA ( L A ) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Sarria y felig. de San Julián de Vega (V.). P O B L . : 1 vec, 
6 almas. 

CASA DE VENTO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Rois y felis. de San Marlin de Ermedelos. (V.) 

CASA DE VIENTO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Zas y felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

CASA DE VILLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deFriol 
y felig. de San Julián de Carballo. P O B L . : 1 vec., 5 alm. 

CASA DE VILLAVERDE : cas. y salinas en la prov. de Al
bacete, part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Villavcrde. (V.) 

CASA DE VITORIA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Camarinas y felig. de Sta. Maria de Javiña. (V.) 

CASA DE ZABALA: cort. en la prov. de Ciudad-Beal, part. 
jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: S I T . 3 leg. de esta 
villa al O., y 2 1/2 á la Torre de Juan Abad al S . , sobre la 
der. del r. Guadalen, comprende labor para 6 yuntas de 
muías. 

CASA DE ZAPATA: ald. en la prov. y part. jud. de Alba
cete, térm. jurisd. de la Gineta. 
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todas las demás prod. del térm. general, especialmente ver
dura y frutasen su hermoso huerto, si hay aguas llovedizas. 
Perteneció antes á la suprimida Cartuja de Portaceli, siendo 
en el dia propiedad de D. José Segundo Ruiz de Madrid. 
POBL. : 1 vec. con varios jornaleros advenedizos de todas par
tes, los cuales son los que han dado en muy pocos años un au
mento rápido de habitantes á Casinos, contrayendo matrimo
nios en dicho pueblo, y quedando de meros jornaleros. 

CASA DEL CAPITÁN: ald. en la prov., part. jud. y térm-
jurisd. de Albacete. 

CASA DEL CAPITÁN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda, térm. jurisd. de Muñera (2 leg.) al N. de la v. 

CASA DEL CAPITÁN: ald. en la prov. y part. jud. de Al
bacete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DEL CAPITÁN: casa decampo en la prov. de Cuenca, 
part. jud. de Iluete, corresponde al ayunt. de esta c., está srr. 
á 1/2 leg N. de la misma, inmediata á la vega del Peral, y la 
rodean tierras labrantías, olivares y viñedo. 

CASA DEL CASTILLO: cas. en laprov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Valdepeñas.- se llamó antiguamente 
Torilon. 

CASA DEL CENCERRO: cas. de labor en la prov. de Al
bacete, part. jud. y tém. jurisd.de Alcaráz: srr. al NE. á 
1 3/4 leg. 

CASA DEL CEPONERO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DEL CERRO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Alcalá delJucar: srr.. á la 
marg. der. del r. .Iucar;-tiene unas 60 C A S A S sencillas pero có
modas, distribuidas en calles llanas, y una ermita en la que se 
celebran los (lias festivos por un sacerdote ie Alcalá; hura de 
la ald. hay una hermosa y abundante fuente de la que se surte 
el vecindario para beber y demás usos domésticos: el T E R R U Ñ O , 
á esoepcion de alguna cañada y valles, es de inferior calidad. 
C A M I N O S : el que dirige á Alcalá en muy mal estado, P H O O . : ce
reales, azafrán, algo de vino y leña de combustible : cria mu
cho ganado lanar y las yuntas necesarias para la agricultura. 
POBL., RIQUEZA Y C O N T R . (V. Alcalá) 

CASA DEL CERRO: cas. en laprov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda, lérm. jurisd. de Muñera. 

CASA DEI CERRO : cort. en la prov. de Ciudad Real, part. 
jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique. SIT. 3 leg. de esta v. 
al O. y una del Castellar de Santiago al E. sobre la der. del r. 
Guadalen, comprende labor para 1 0 yuntas. 

CASA DEL CERRO DE MOMPICIÍEL : ald. en la prov. de 
Albacete, part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla: SIT . á 4 
leg. S. de la c. Tiene 2 C A S A S : SU T E R R E N O perteneció al clero 
de Chinchilla, y en 1809 se vendió. 

CASA DEL CERRO DE POZOHONDO: ald. en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Chinchilla, térm. jnrisd. de Peñas 
de San Pedro. 

CASA DEL CID: ald. en la prov., part.jüd. y térm. jurisd. 
CIG A.lt)c\c(?tc 

CASA DEL CLÉRIGO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DEL COLMENAR: corlijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Robledo. 

CASA DEL COLLADO: cas. de labor en la prov. de Alba
cete, part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz: srr. al O. de la c. 
á dist. de 1 /2 leg. 

CASA DEL COLLADO : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Fuente-alamo. 

GASA DEL COLLADO: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DEL COLLADO (vulgo) COLLADO DE LOS LOROS: 
ald. en la prov de Albacete, part. jud. y térm. jurisd. de 
Chin hilla. 

CASA DEL CONDE: quintería en la prov. de Ciudad-Real,, 
part. jud. v térm. de Manzanares. 

CASA DEL CONDE: cas. en la prov. de Albacete, para 
jud. de Casas Ibañez y térm. jurisd. de Casas de Vés : SIT . al 
S. de esta v. á la dist. de 2 y 1/2 hor.: tiene á sus inmedia
ciones un pozo, de cuyas aguas y de las de la fuente de Labas-
tííla, se surten los hab. para beber y demás usos domésticos. 
El T E R R E N O que comprenderá unas 450 fan. de tierra, es flojo 
pero á propósito para cereales, hay una buena viña y varios 
cerros y lomas de paslos abundante y de buena clase para la 
cria de ganados, especialmente yeguares, P R O D . : geja, cente-

no, avena y otros granos y en sus inmediaciones abunda la 
cazi de perdices, conejos y liebres. 

CASA DEL CONDE: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Casas Ibañez-, térm. jurisd. de Alcalá del Jucar. 

CASA DEL CONDE: ald. en laprov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda, térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DEL CONDE : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de Chinchilla. 

CASA DEL CRIADO : cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. y lérm. jurisd. de Alcaráz, srr. al N. de esla c. dist. 
1/2 leg. 

CASA DEL CUCHARRO : cortijo en la prov. de Albacete, 
part.jüd. y térm jurisd. de Alcaráz : SIT . al E. y á una leg. 
de la c. 

CASA DEL CURA (LA): cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Saviñao y felig. de Sta. Maria de Selevcnlos (V.). P O B L . : un 
vec. , 4 almas. 

CASA DEL CURA: cas. en la prov. de Albacele, part.jüd. 
de Almansa, térm. jurisd. de Alpera. 

CASA DEL CURA: ald. en ia prov. de Albacete , part. jud. 
de La Roda , lérm. jurisd. de Minaya (una leg.) al S. de la v. 

CASA DEL CURA: cas. con hacienda de olivos y molino de 
aceite en la prov. de Jaén, part. jud. de Andujar , term. ju-
ririsd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DEL CURA : quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y term. de Valdepeñas. 

CASA DEL CUARTO : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y term.jurisd.de LaRoda. 

CASA DEL CHAPARRAL : cas. en la prov. de Albacete, 
part. úid. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. (V.) 

CASA DEL DEAN: cas. en la prov. de Jaén , part. jud., 
térm. jurisd. y á 1/4 leg. de Ubeda. 

CASA DEL DUENDE: granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares : srr. á 3 leg. de esta v. en 
la carretera quo ' ' H z e á San Clemente, sedemo'iócon una 
venta que allí hauia, eu el año de 1824 , á causa de las muchas 
sorpresas y robos que en ella se hacían. 

CASA DEL FIEL: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
y térm. jurisd. de LaRoda. 

CASA DEL FRAILE : ald. en la prov.de Albacele, part. 
jud. de La Roda y lérm. jurisd. de Muñera (t 1/2 leg.) al E. 
de la v. 

CASA DEL GALLO : cortijo en la prov. de Albacete , part. 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. del Bonillo. 

CASA DEL GANGOSO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Boda. 

CASA DEL GAVILÁN : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda , térm. jurisd. de Muñera : SIT . á 3/4 de leg. 
al S. de csia v. 

CASA DEL GITANO: cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceiteen la prov. de Jaén , part. jud. de Andujar, térm. 
jurisd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DEL GORDO: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de La Roda y térm. jurisd. de Tarazona. 

CASA DEL INDIANO : cas. y deh. en la prov. de Albacele, 
part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz , (una leg.) al O. de la 
ciudad. 

CASA DEL LAVADERO: cas. con huerta en la prov. de 
Ciudad-Real, part. jud. de Valdepeñas , térm. de Sta. Cruz 
de Múdela. 

CASA DEL MAJAL DE CUEVAS : cortijo en la prov. de 
Ciudad Real, part. jud. de Infantes , térm. de Viílamanrique: 
srr. 3 1/2 leg. de esta v. al O. , 2 1/2 de la Torre de Juan 
Abad al S. , y 2 de la Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobre la der. 
del r. Guadalen: comprende labor para 4 yuntas de muías. 

CASA DEL MANCO : 2 cas. con este nombre en la prov. de 
Albacete , part. jud. de Casas Ibañez , térm. jurisd. de Villa 
de Vés. 

CASA DEL MATADO : ald. en la prov. y part. jud. de Al
bacete , térm. jurisd. de La Gineta. 

GASA DEL MAZO : martinete de hierro en la prov. de Lugo, 
ayunt. de Courel y felig. de Santa Maria Magdalena de Sca-
ra. (V.) 

CASA DEL MOLINAR : ald. en la prov. de Albacele , part. 
jud. de Chinchilla , térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DEL MOLINO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Mondoñedo y felig. de Sta. Maria de Vdoalle. (V.) 
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CASA DEL MOLINO : ald. en laprov. y part. jud. de Alba-

GCte , térm. jurisd. de Balazotc. 
CASA DEL MONTE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa-

viñao y felig. de San Martin de Acoba (V.). POBL. : 5 vec., 29 
almas. 

CASA DEL MONTEj 1. en la prov. de Lugo, ayunt. ;de 
Lugo , felig. de Sta. Eulalia de Cuiña. POBL. : 1 vec. 5almas. 

CASA DEL MONTE : cag. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Monforte y felig. de Santa Maria de Regoa (Y.), POBL. : un 
vec., fi almas. 
- CASA DEL MONTE : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 

Bimcnes y felig. de Sta. Maria de Suaves. (V.) 
CASA DEL MONTE: cas. en la prov.de Albacete, part. 

jud. de Casas Ibanez y térm. jurisd. de Valdeganga : BIT. al 
N. de esta pobl. á dist. de 1 hora. Tiene 4 CASAS habitadas 
solo en «1 tiempo de la labranza : el TERRENO es feraz , particu
larmente el cíe una caiíada que baja desde Albacele, la cual 
solo en años lluviosos da pingües cosechas. 

CASA DEL MONTE : ald. en la prov. , part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DEL MONTE : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEL MORAL : ald. en la prov., part. jud. y térm, 
jurisd. de Albacete. 

CASA DEL MORAL: ald. en la prov. y part. jud. de Alba
cete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DEL MUNDO: cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud. de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL NOTARIO j ald. en la prov. de Albacele , part. 
jud. de La Roda, térm. jurisd. de Lezuza, una leg. al O. de 
la villa. 

CASA DEL OLIVAR: ald. enlaprov.de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Chinchilla, sir. á 1/2 leg. E.; tiene una 
casa habitada por un vec. que cultiva sus tierras y un olivar, 
del que toma el nombre la aldea. 

CASA DEL OLMO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de LaRoda. 

CASA DEL OLMO: corlijo en la prov. de Albacele , part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DEL OLMO DEL ACEQUIÓN: ald. en la prov., part. 
jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DEL OLMO DE POZO RUBIO: ald. en la prov., part. 
jud. y lérm. jurisd. de Albacete. 

CASA DEL OLMO DEL SALOBRAL: ald. en la prov., part. 
jud. y lérm. jurisd. d« Albacete. 

CASA DEL OLMO EN EL VILLAR: ald. en la prov. , part. 
jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DEL PADRE ALONSO: cas. en la prov. de Albace
te, part.jud.de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL PADRE MORENO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. v térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEL PALOMAR: cas. y deh. en la prov. de Albace
te, part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. srr. al O., á dist. de 
2 leg.; su CLIMA es enfermizo: el TERRENO es de superior cali
dad , parte se destina á sementera , y parte á arbolado de en
cina y pastos; es propiedad del duque de Alba. 

CASA DEL PASTOR: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda y lérm. jurisd. de Fuensanta: srr. á 1/2 leg. 
N. de la población. 

CASA DEL PATOJO: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DEL PINAR: ald. en la prov. y part. jud. de Albace
le, térm. jurisd. de LaGineta. 

CASA DEL POZO: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Valdeganga; srr. en una ca
ñada. Tiene 5 CASAS; el TERRENO que comprende dicha cañada 
es de una arcilla compacta, pero muy fértil, lo demás del 
térm. es de mediana calidad, PROD. : únicamente cereales; 
y se cria ganado lanar y yeguar. 

CASA DEL POZO : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DEL POZO': cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Nerpio. 

? CASA DEL POZO COLLADO : cort. en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 
2 1,2 leg. de esta v. al O. y S. de la Torre de Juan Abad al S. 
sobre la der. del r. Guadalen; comprende labor para 7 yuntas 
de muías. 

GASA DEL POZO DE LA HIGUERA: cas. en la prov. de Al
bacete, part. jud. de Almansa, térm. jurisd.de Montealegre. 

CASA DEL PRINCIPE: cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEL PUENTE: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Quiroga y felig. de San Salvador del Hospital. (V.) POBL. : 1 
vec., 6 almas. 

CASA DEL PUENTE DE LA ALCANTARILLA: cortijo en la 
prov. de Albacete, part. jud. de Yeste, térm. jurisd. de So-
cobos. 

CASA DEL QUEMADO i ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, lérm. jurisd. de Fuente-álamo: SIT . á 1 leg. 
N.; tiene una CASA y 250 almudes de tierra. 

CASA DEL REDONDO : cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Casas Ibañez , térm. jurisd. de Villa de Vés. 

CASA DEL REY: casa de postas con parada de diligencias 
generales y peninsulares, en la prov. de Jaén , part. jud. do 
ia Carolina. Se halla S IT . en la carretera de Madrid á Sevilla 
pasada la venta del Rumblar, y hacia la mitad del camino que 
media entre Bailen y Andujar. 

CASA DEL REY : cas. quemado en parte y lodo el molino 
de aceite con sus oficinas, en 1844; en la prov. de Jaén, part. 
jud. de Andujar, térm. jurisd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DEL REY, CAMPO DE UCEDA (vulgo CASA DE 
UCEDA): v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (4 1/2 leg.), 
part. jud. de Cogollüdo (5 ) , aud. terr. de Madrid (9),c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Toledo (21): srr. en llano en la 
alta campiña, con libre ventilación y CLIMA sano; las enfer
medades mas comunes son pulmonías : tiene 145 CASAS; la de 
ayunt., hermosa, con cárcel en la misma; una posada de pro
pios ; escuela de instrucción primaria, concurrida por 5(¡ 
alumnos , á cargo de un maestro dolado con 1,200 rs.; y una 
igl. parr. (San Bartolomé Apóstol) servida por un cura párro
co de primer ascenso, de provisión ordinaria en concurso, y 2 
capellanes de sangre : fuera de la v. se encuentra inmediata á 
las casas una ermita (Ntra. Sra. de la Soledad). Confina el 
TÉRM. N. Valdepeñas; E. Malarrubia(l leg. en ambas direc
ciones) ; S. el Cubillo ( l /2) , y O. Uceda (l leg.); dentro de es
ta circunferencia se hallan los desp. de Fuente del Fresno y 
Sto. Domingo, muchas fuentes de buenas aguas y una ermi
ta (Ntra. Sra. de los Olmos); el TERRENO participa de llano y 
quebrado; el primero de buena calidad le fertiliza el r. Jarama; 
y el segundo de mala clase, comprende 2 montes poco pobla
dos, CAMINOS : los locales en buen estado, CORREO : se recibe y 
despacha los martes en la adm. de Torrelaguna por baligero; 
pero este ramo se halla mal servido, en atención á que es ne
cesario atravesar el Jarama y no tiene barca ni puente alguno 
en el lérm. PROD.: rico trigo y cebada, centeno, avena, gar
banzos , algarroba y vino esquisito, siendo este y el trigo los 
que mas abundan; hay también muchos y escelentes pasloscn 
los que se cria ganado vacuno , lanar, cabrio y caballar; no 
falta caza de perdices, liebres y codornices; y abunda la pes
ca de barbos y esquisitas truchas, IND. : la agrícola y los oli
dos mas indispensables, COMERCIO: esportacion de los frutos 
sobrantes é importación de aceite y otros art. que fallan. POBL.: 
135 vec, 542 alm. CAP. PROD. : 2.635,000 rs. IMP. : 210,800. 
CONTR. : 17,513. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 10,000; so cubre con 
los prod. de la posada , pastos, y reparto vecinal. 

CASA DEL RIO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Alcaráz, térm. jurisd. de Bienservida. 

CASA DEL RÍO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
La Roda y térra, jurisd. de Tarazona. 

CASA DEL RIÓ SEGURA: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste, térm. jurisd. de Socobos. 

GASA DEL ROBLE: ald. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de La Roda , térm. jurisd. de Lezuza (1 leg. al S. de la v.) 

CASA DEL SABINAR: cas. en la prov. de Albacele , part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. do Masegoso. 

CASA DEL SALITRAR : cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. do Almansa y térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL SANTO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Chinchilla , térm. jurisd. de Corral-rubio, S IT . á 1/2 leg. 
al S., tiene una sola CASA y su terreno, que no escede de 134 
almudes, es de inferior calidad. 

CASA DEL SANTO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL SEÑOR: cas. en laprov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 
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CASA DEL SORDILLO: quintería ca la prov. de Ciudad-

Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 
CASA DEL TlO ASENSIO: ald. en laprov. de Alabacete, 

part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. 
CASA DEL TÍO DAMIÁN: casa de campo cu la prov. de 

Albacele, part.jüd. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa 
de Vés. SIT á 1/2 hora al S. de esta v. , su T E R R E N O es de se
cano y mala calidad ; tiene 7 0 olivos, en medio de los cuales 
brota una foentocita de aguas potables. 

CASA DELITO CINES: ald. en laprov. de Albacete, part. 
jud. deAlmílnsa, t.'-fm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL TOCÓN: ald. ea la prov. de ' Albacete, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. do Ballestero. 

CASA DEL TOCONAR: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. jud. de Manzanares, térm. de la Solana. 

CASA DEL TOVAR: cas. en la prov. de Albacele , part. 
jud. de Almansa y térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DEL TUERTO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y lérm. jurisd. do Tarazona. 

CASA DEL VADO : cas. eu la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DEL VECINO: cas.^n laprov.de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DEL VILLAR: alq. en la prov. de Cuenca, part. jud. 
y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA'DEL ZAPATERO: cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 2 t/2 leg. 
de esta v. al O., y 1 1/2 de la torre de Juan Abad al S., sobre 
la der. del r. Guadalen: comprende labor para 3 yuntas de 
muías. 

GASA DEL ZOORIO: cas. de labor, ca la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DE LA ABOGADA: cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DE LA ANGUARINA: cas. de labor en la prov. de 
Ciudad-Real , part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE LA ASNA : áld. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Alcaráz (l 1/2 leg.) NE. de la c. 

CASA DE LA ATALAYA : cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Infantes , térm. de Viílamanrique: SIT . á 2 leg. 
do esta v. al S . , y 1 1/2 do la venta de los Santos al O. pasan
do por estas tierras el Barranco-hondo , comprendo labor para 
10 yuntas de muías. 

CASA DE LA BALSA: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacele. 

CASA DE LA BÓVEDA: quintería en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. y lérm. de Valdepeñas, 

CASA DE LA CABEZA : cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE LA CADENA: cas. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Valladolid. 

CASA DE LA CAÑADA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda , térm. jurisd. de Villalgordo. 

CASA DE LA CAPELLANÍA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de La-Roda, térm. jurisd. de Lezuza. 
_ CASA DE LA CARRASCA: ald. en la prov. , part. jud. y 

térm. jurisd. de Albacete. 
CASA DE LA CARRERA : casa de campo en la prov. de Al

bacete, part. jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Viila de 
Vés: tieuo un aljibe y labajo que proveen de aguas potables; 
su TERRENO suficiente para un par de muías , aunque rll seca
no , es de buena caiidad. P R O U . : trigo, geja, cebada y otros 
granos. 

CASA DE LA COLORADA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Roda, térm. jurisd. de Muñera: S IT . á 1/2 leg. 
al O. de esta v. 

CASA DE LA CONDESA : cas. ca laprov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Valdepeñas , térm. del Moral de Calatrava. 

GASA DE LA DEHESILLA : ald. ea la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz , térm, jurisd. de Bogarra. 

CASA DE LA DEHESILLA : ald. ea la prov. de Albacete, 
part.jüd. de Alcaráz, térm. jurisd. de Víanos. 

CASA DE LA ENCINA : cas. con hacienda de olivas y mo
lino aceitero, en la prov. de Jaén, part. jud. de Andujar, 
térm. jurisd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DE LA ES PARTOS A: cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Almansa, térm. jurisd. de Monloaleere. 

CASA DE LA ESPINA: ald. ca la prov. de Oviedo, ayunt. 

de Coañay felig. de San Cosme do Villacondide (Y.). T O B L . : 

1 vec. y 5 almas. 
CASA DE LA GALLEGA : cas. en la prov. de Albacete, 

part.jüd. de Gasas Ibañez, térm. jurisd. de Genizate. 
GASA DE LA GALLEGA: alq. en la prov. «de Cuenca, 

part. jud. y térm. jurisd. de .San Clemente. (V.) 
CASA DE LA GITANA (vulgo) CAÑADA DE LA GI

TANA: cas. con heredamiento en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Gasas Ibañez , térm. jurisd. de Alcalá del Júcar. 

GASA DE LA GRANDA : Í. en la prov. de Ovio/lo, ayunt. 
de Gastropol y felig. de San Estoban de Barres (V.) POBL.: 2 í 
vec. y 1 0 0 almas. 

CASA DE LA GRANJA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y 
felig. do Sta. Maria de Trabada, ald. do VíUavieja, una do las 
cuatro en que se halla dividida esta felig. (V.). I'OBL. : 1 vec. 
4 almas. 

GASA DE LA GREGORIA: quintería en laprov. de Ciu
dad-Real , part. jud. v térm. de Valdepeñas. 

CASA DE LA GUERRERA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Chinchilla y térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE LA HEREDAD DE DON JUAN : granja en la 
prov. de Cáceres , parí. jud. de Garrovillas , térm. de las Na 
vas del Madroño: S I T . 4 1/2 leg. N. de esta v., se compone de 
un edificio antiquísimo , que ofrece cuantas comodidades pue
den esperarse en el campo , 2 cercas de pasto c >n arbolado de 
encina y alcornoque llamadas el Cordobés y el Orkjon, un buen 
olivar, y una huerta con muchos árboles frutales y algu
nos álamos: está habitada por 2 caseros como guardas de 
aquellas tincas, y pertenece á la Señora condesa de la Encina. 

CASA DE LA HIDALGA : quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part.jüd. y térm. do Valdepeñas. 
. CASA DE LA IIIGUERUELA : cor!, en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes térm. do Viílamanrique: srr. 2 1/2 
leg. de esta v. al O. y 1 1/2 de la Torre do -Iuna Abad al S. , 
sobre la der. del r. Guadaíen: comprende labor para 3 yuntas 
de ínulas. 

CASA DE LA HOYA: cort. en laprov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE LA IGLESIA: cas. en lafprov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE LA IGLESIA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda v térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DE LA MORERA : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE LA MORERA : cas. en la prov. de Albacete, parí, 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. deBienservida. 

CASA DE LA NOGUERA: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jurisd. do Paterna. 

CASA DE LA PARDA: quintería en laprov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Manzanares, térm. de la Solana. 

CASA DE LA PARRA : cas. do la prov. de Valencia, part. 
jud. de Chelva, térm. jurisd. do Tucjar. (Y.) 

CASA DE LA PARRA DELORENTE: ald. en la prov. de 
Albacete, part. jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Fuenteá-
lamo: srr. á una leg. al O., tiene una casa. 

CASA DE LA PARRA DE MOMPICIIEL : ald. en la prov. de 
Albacete, part. jud. y term. jurisd. de Chinchilla: S I T . á 3 
leg. E. de la c. tiene una casa, y su terrazgo perteneció á ma
yorazgo. 

CASA DE LA PARREÑA: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de la Roda, térra, jurisd. de Tarazona ( 3 /4 de leg.) al O. 
de la v. 

CASA DE LA PEÑA DE IIARO: ald. en la prov. de Alba
cete , part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla : srr. á 1 1/2 leg. 
SE. do la c., al lado der. de la carretera que conduce de Ma
drid á Valencia; su T E R R E N O perteneció al vínculo fundado por 
D. Juan de Ludueña y Ilaro. 

CASA DE LA PEÑA DEL HOMBRE : cortijo en la prov. de 
Ciudad-Real, part. jud. de Infantes térm. de Viílamanrique: 
S I T . 1 leg.'de esta v. al O. y t 1/2 de la Torre de Juan Abad 
al S. sobre la izq. del r. Guadalen, comprende labor para 3 
yuntas de muías. 

CASA DE LA PEÑA DE LOS CEREZOS : ald. en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Fuen-
teálamo: S I T . á 2 leg. O. de la v., tiene G malas C A S A S , y parte 
de su terreno fué vinculado. 

CASA DE LA PEÑA DE LOS CEREZOS: ald. eu la prov. de 
Albacete, part. jud. y térm. jurbd. de Chinchilla. 

http://laprov.de


2 0 CAS CAS 
en ella alguna familia de Burgos, gozando de las delicias 
campestres que proporciona. 

CASA DE LA VIÑA : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Boda, térm. jurisd. de Muñera (2 1/2 leg.) al N. de la v. 

CASA DE LA VIRGEN: cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceite en la prov. de Jaén, part.jüd. y lérm. jurisd. de 
Andujar. 

CASA DE LAS ÁGUILAS: corlijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 3 leg. 
de esta v. ai 0 . 2 1/2 al Castellar de Santiago alS. y lo mismo de 
Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobre la izq. del r. Guadalen, com
prendo labor para 4 yuntas de muías. 

CASA DE LAS ANIMAS: cas en la prov. de Albacete, 
part.jüd. v térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DÉLAS ANIMAS: cis en la prov. y part. jud. de 
Albacete, térm. jurisd. de la Gincta. 

CASA DE LAS ANIMAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE LAS BEATAS: alq. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Hoya Gonzalo: SIT . á una 
leg. al N. tiene una casa la que asi como el terreno corresponde 
al vínculo fundado en 1 5 3 6 por Isabel Bequcna y Ana Soriana, 
llamadas las Beatas, de donde lo viene el nombre á la ald. 

CASA DE LAS BOQUILLAS: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 
á 2 1/2 leg. do esta v. al E., á la der. del r. Guadalmena, com
prende labor para 6 yuntas de muías. 

GASA DE LAS CHOZAS: cortijo en la prov. de Ciudad-Real 
part.jüd. de Infantes, lérm de Viílamanrique: srr. 3 leg. de 
esta v. al O., 2 1/2 al Castellar de Santiago al S. y lo mismo de 
Aldea Hermosa al N. (Jaén), sobre la izq. delr. Guadalen, com
prende labor para 2 yuntas de muías. 

CASA DE LAS ENCINAS: granja en la prov., part. jud. y 
térm. de Cáceres: srr. 2 leg. SO. de esta v. junto al r. Salor, 
está destinada á las atenciones de la agricultura, tiene ademas 
una cerca poblada de encinas, y pertenece al señor marqués 
de Obando. 

CASA DE LAS LIEBRES: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, term. jurisd. de Fuente-álamo: srr. á 
una leg. O. de la v. tiene una casa. 

CASA DE LAS MONJAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. do la Boda. 

CASA DE LAS MONJAS DEL PUERTO DE LA ALFORJA: 
ald. en la prov., part. jud. v térm. jurisd. de Albacele. 

CASA DÉLAS MONJAS DEL SALOBBAL: ald. en la prov., 
part.jüd. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE LAS MULTAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DÉLAS PERDICES: ald. en la prov. de Albacele, 
part.jüd. de Chinchilla, térm. jurisd.de Pozo-hondo: srr. á 
1/2 leg. N. en el camino carretero de Albacete, sobre la cuesta 
denominada también de las Perdices, tiene una casa, y es 
punto muy espuesto para los viageros, por las varias que
bradas que hay en la cuesta, en las cuales se cometen algunos 
robos. 

CASA DE LAS REJAS: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste , térm. jurisd. de Letur. 

CASA DE LAS TABLAS: cortijo en la prov. de Albacete, 
part.jüd. de Yeste, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE LAS TABLAR: cas. en la prov. y part. jud. de 
Albacete y térm. jurisd. de Biopar. 

CASA DE LAS TOBRES: cas. eu la prov. y part. jud. de Al. 
bacete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE LAS VIÑAS: cas. en la prov. y part. jud. de Alba
cete , térm jurisd. de la Gineta. 

GASA DE LAS VIÑAS : cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud. y térm. jurisd. de la Boda. 

GASA DE LAS ZAHUBDILLAS: cortijo en la prov. do Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. á 
3 / 4 leg. S de esta v., comprende labor para una yunta de 
muías. 

CASA DE LO ALTO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DE LOS ALAMOS: V. A R A M O S (casa de los). 
C \SA DE LOS ALBARES: cas. en la prov. de Albacele, part. 

jud. do Alcaráz y térm. jurisd. de Bienservida. 
CASA DE LOS ALTOS: V. A C T O S (casa de los) 

CASA DE LA PERDIZ: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

CASA DÉLA PINEDA: alq. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE* LA RAMBLA: cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Elche. 

CASA DE LA RAMBLA DE LOS BAQUEBIZOS: cort. en la 
prov. de Albacete, part. jud. de Yeste y térm. jurisd. de 
Nerpio. 

CASA DE LA REINA: cas. arruinado en la prov. de Va
lladolid , part. jud. y térm. jurisd. de Peñafiel. Perteneció en 
Jo antiguo al príncipe D. Juan Manuel. 

CASA DE LA RIBERA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Camarinas y felig. de San Pedro del Puerto. (V.) 

CASA DE LA ROSA : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA DE LA RUBIA : cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE LA SANTA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de la Roda y térra, jurisd. de Tarazona ( 3 / 4 leg., al O. 
de la v.) 

CASA DE LA SELVA : 1. con ayunt. en la prov., part. 
jud. y dióc. de Gerona (1 3 /4 leg.), aud. terr. y c. g. de Bar
celona (14) i : srr. en llano, con buena ventilación y C U M A sa
ludable. Tiene una igl. parr. cuyo curato es de segundo ascen
so. El térm. confina con Llambillas, Campllonch, San Andrés, 
Salou, del part. de Sta. Coloma de Farnes, y Sta. Pelaya del 
de la Bisbal. El T E R R E N O es de buena calidad; le fertiliza el r. 
Verneda , que nace en el térm. de Liado, part. de la Bisbal, 
entra en el de Gerona, llevando sus corrientes de E: á O. y 
confluye en el r. Onya cerca de Campllonch : le cruza el CA
M I N O carretero que conduce de Gerona á San Feliú de Guixols. 
P R O D . trigo, centeno y legumbres; cria ganado y caza de 
varias especies. POBL. 381 vec. de catastro 2 , 0 9 5 alm. CAP. 

P R O D . 2 0 . 5 0 5 , 2 0 0 . IMP.: 5 1 4 , 1 3 0 . 

GASA DE LA SEÑORA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. déla Roda, lérm. jurisd. de Muñera: srr. al O. á 1/2 
leg. de esta v. 

CASA DE LA SOLANA DE GASPAR: cort. en lapiov.de 
Ciudad-Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique. 
srr. 1 1/2 leg. de esta v. al O. y lo mismo de la Torre de Juan 
Abad, al S. sobre la der. del r. Guadalen, comprende labor 
para 3 yuntas de muías. 

GASA DE LA TÍA JUANA, cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Almansa, térm. jurisd. de Montealegre. 

GASADE LA TÍA MARÍA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Almansa, térm, jurisd. de Montealegre. 

CASA DE LA TIESA DE RETAMAR: cortijo en la prov. de 
Ciudad-Real, part. jud. de Infantes , térm. de Viílamanrique: 
srr. á 2 1/2 leg. de esta v. al O y 2 . de la Torre de Juan Abad, 
al S. sobre la der. del r. Guadalen , comprende labor para 3 
yuntas de muías. 

GASA DE LA TORRE: cas. con hacienda de olivas y molino 
de acei'e , en la prov. de Jaén, part. jud. y térm. jurisd. de 
Andujar. 

CASA DE LA TORRE: cas. en la prov. de Albacete, -par-) 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Viveros. 

CASA DE LA UMBBIA: corlijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Y'estc, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE VAQUERUELA: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud.de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. 
3 leg. de esta v. al O. 2 1/2 al Castellar de Santiago al S., y lo 
mismo de Aldea Hermosa al N. /Jaén) sobre la izq. del r. Gua
dalen , comprende laboi para 2 yuntas de muías. 

CASA DE LA VEGA : granja en la prov., part.jüd. y térm. 
de Burgos: está SIT . á 1/2 leg. NE. de dicha c. y es propia de 
los señores duques de Frias: esta hermosa posesión se estiende 
desde la casa, queso halla en el centro, como un tiro de fusil 
en todas direcciones: está toda ella cercada con una*pared de 
piedra, y pasa por medio , dejando á la der. el edificio, el r. 
Vena, sobre el cual hay un puente de sillería con un solo ojo. 
El TERREINO es de primera y segunda calidad, esta destinado 
mucha parte á la agricultura y la otra á arbolado do fresnos, 
olmos, chopos, sauces y algunas encinas y robles , pudiéndose 
calcular el número do pies que comprende en 1 , 6 0 0 á 1 , 8 0 0 . Es 
por último esta granja un punto tan ameno y divertido, que en 
la temporada de verano, es raro el diaen que no se encuentre 
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CASA DE LOS ALTOS : alq. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Chinchilla. 
CASA DE LOS ALTOS: ald. en la prov. de Albacete, part. 

jud. de Chinchilla, lérm. jurisd. de El Bonete : SIT . á 1 leg. S. 
tiene una casa. 

CASA DE LOS ALVAREZ: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE LOS ARBOLES: cas en la prov. y part.jüd. de 
Albacete y térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE LOS ABBOLES: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Boda v térm. jurisd. de Tarazona. 

CASA DE LOS BAYLONES (V. BAYLONES.; 

CASA DE LOS CALEROS: cas. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Ronillo. 

CASA DE LOS ESTRIBOS: ald. en la prov., part. jud. y 
térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE LOS FRAILES : cas. con hacienda de olivas y 
molino de aceite en la prov. de Jaén , part. jud. de Andujar, 
térm. jurisd.de Villanueva de la Rema. 

CASA DE LOS GUARDAS: cas. y venta en la prov. de Ciu
dad-Real, part. jud. v térm. de Daimiel. 

CASA DE LOS GUIJARRALES: cas. en la prov. de Albacete 
part. jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA DE LOS MACHOS ó DE LOS FRAILES: quintería en 
la prov. de Ciudad Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

GASA DE LOS MANUEL: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Chinchilla y lérm. jurisd. de Pozohondo ; es uno 
delos'que componen la ald. de Campillo del Fiambre (V.): SIT. 
á 1/2 leg. NE.: tiene 12 C A S A S é igual número de vecinos. 

GASADE LOS MARCOS: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE LOS MARQUESES: cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA DE LOS PADERAZOS : ald en la prov. y part. jud. 
de Albacete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE LOS PÁJAROS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de La Boda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DE LOS PASTORES: cas. en*la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Masegoso y Cille-
ruclo. 

CASA DE LOS PINOS: cas. con hacienda de olivos y moli
no de aceite en la prov. de Jaén, part.jüd. de Andujar, 
térm. jurisd. de Villanueva de la Reina. 

CASA DE LOS PINOS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA DE LOS POBRES: casa de campo y venta en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Hollín, térm. jurisd. de Tovarra: 
SIT . al N. de esta v. á 3 leg. de la misma, en el camino de Ali
cante á Madrid. 

CASA DE LOS POBRES ó VENTA DE LOS POBBES: ald. 
en la prov. de Albacete, part. jud. y térm. jurisd. de Chinchi
lla: SIT . á 4 leg. S. en la carretera que por Ontur y Juradla 
dirige á Murcia, sirve de punto de descanso á algunos viage 
ros, de lo que ha tomado el nombre de venta. 

CASA DE LOS POLINARIOS: cortijo en la prov. de Ciu
dad-Real, part. jud. de Infantes, lérm. de Viílamanrique: SIT. 
á 1 1 / 2 leg. de esta v. al O., y 2 de la Torre de Juan Abad , al 
S. sobre la izq. del r. Guadalen, comprende labor para 3 yun
tas de muías. 

CASA DE LOS PRADOS: ald. en la prov. de Albacete, part 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Hígucruela: SIT . á 1 / 2 leg. 
E. , tiene una casa. 

CASA DE LOS PRIETOS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA "DE LOS RITOS: cortijo en la prov. de Ciudad Real, 
part. jud. de Infantes, térm. de Villamanriqne : srr. 3/4 leg. 
al S. de esta v.: comprende labor para 3 yuntas de muías. 

CASA DE LOS ROMEROS: ald. en la prov. de Albacele, 
part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla : SIT . á 1 / 2 leg. O. de 
la c. , tiene una casa, de la que y de su terrazgo , suficiente 
para 2 yuntas de muías, fundó un vínculo Pedro Nuñez de 
Madrona. 

CASA DE LOS SANCHOS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, y térm. jurisd. de-Bonillo. 

CASA DÉLOS SIMARROS: ald. en la prov. de Albacete, 
part, jud. de La-Roda, térm. jurisd. de Minaya: SIT . á3/4de 
leg. al E. de esta villa. 

CASA DE LOS TENIENTES: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, term. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE LOS ZORROS: ald. eu la prov. de Albacete, 
part. jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Corral-rubio : SIT . al 
SE. de la v. á una leg. de dist.: tiene una casa. 

CASA-DO-BELLO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Quiroga y felig. de San Mamed de Físicas. (V.) P O B L . : 7 vec, 
40 almas. 

CASA-DO-FBADE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de San Jorge de Vea. (V.) POBL . : 5 vec, 
25 almas. 

CASA-DO-GADO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Pedro de Porta, P O B L . : 8 vec, 22 alm. 

CASA-DO-MONTE: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Mugía y felig. de San Martín de Ozon. (V.) 

CASA-DO-MONTE: 1. en laprov.de la Coruña, ayunt. de 
Aro, y felig. de San Julián de Aegrcyra. (V.) 

CASA-DO-MONTE: cas. en desp. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Roisy felig. de San Miguel de Costa. (V.) 

CASA-DO-MONTE: 1 . en laprov. de Lugo, ayunt. de Lugo, 
felig. de San Lorenzo de Albeiros. P O B L . : un vec, 5 almas. 

CASA-DO-MONTE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savi-
ñao y felig. de Santa Cecilia de Frean. (V.) 

CASADO-MONTE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo 
y felig. de Santiago Comean, POBL. : 1 vec, 5 almas. 

CASA-DO MONTE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero 
de Rey y felig. de San Salvador Mosteiro. POBL.: 1 vec, 5 alm. 

CASA-DO-SEIJO : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de An
tas y felig. de San Pedro Félix de Amarante. (V.) P O B L . : un 
vec., 6 almas. 

CASA-DO-VALIÑO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Palas de Rey y felig. de San Miguel de Maccda. (V.) POBL.: 1 
vec., 6 almas. 

CASA DO-VENTO: ald. eu la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Rois y felig. de Santa Maria de Leroño. (V.) 

CASA-DO-VENTO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Villagarcia y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CASA-DOS-CHAOS (LA ) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Paradela y felig. de Santa Maria de Castro de Rey de Lemos. 
(V.) POBL. : 1 vec., 6 almas. 

CASA-DOS-VÁZQUEZ: ald. en la prov.de Orense, ayunt. de 
Teijeira y felig. de San Salvador de Lumeares. (V.) P O B L . : 9 
vec., 40 almas. 

CASA-BEBMEJA: v. con ayunt. en la prov. y dióc de Má
laga (4 leg.), part.jüd. del Colmenar ( 1 1 / 4 ) , aud. terr. y c g. 
de Granada: srr. en terreno áspero y desigual, con buena 
ventilación y CLIMA sano. Las C A S A S de que se componen son 
de buena fábrica y distribución interior, y las calles la mayor 
parte anchas y bien empedradas, si bien casi todas pendientes 
por la naturaleza del suelo ; hay casa consistorial, escuela de 
primeras letras, y una igl parr. bajo la advocación de Santa 
Maria del Socorro, servida por dos curas propios nombrados 
por la corona á propuesta del diocesano; un sacristán y 2 acó
litos; dichos 2 curatos están en el día unidos por fallecimien
to de uno de aquellos y por real orden de 1." de enero de 1842. 
Existen ademas 3 ermitas dedicadas á San Antonio, al Santo 
Cristo del Perdón y á San Sebastian. Las aguas de que se sur
te el vecindario son bastante buenas, aunque no muy abun
dantes. Confina el térm. N. Antequera; E. Colmenar; S. y O. 
Málaga. El T K R R E N O es de escelente calidad , y lo baña el r. 
Guadalmedina y los arroyos titulados la Valera y de la Venta 
Nueva, C A M I N O S : el que conduce de Málaga á Antequera, de 
cuyo último punto reciben la C O R R E S P O N D E N C I A , P R O D . : vinos 
escelentes, trigo , cebada, garbanzos , algún aceite, hortalizas 
y gustosas frutas; ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de per
dices, liebres y conejos ; y pesca de anguilas, peces y cangre 
jos. IND . : la agrícola y varias fábricas de aguardiente, C O M E R 

C I O : esportacíon de los frutos sobrantes, P O B L . : 1,192 vec, 
4,681 alm. CAP. PROD.: 1 2 . 6 7 0 , 0 0 0 rs. I M P . S 594,300: produc
tos que se consideran como cap. imp. á la IND. Y C O M E R C I O : 

100,265 rs. C O N T R . : 1 1 2 , 0 5 2 rs. 19 mrs. 

CASAEDRA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Germade 
y felig. de San Miguel deCandamil. P O B L . : 5 vec, 2 5 almas. 

CASA-DELGADO: cas. en laprov. de Albaceta, part. jud. 
de Almansa, térm. jurisd. deAlpera. 

CASA FAJARDO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de Chinchilla: SIT . á 1/2 leg. SO. de la c. , tiene 
una casa habitada por un labrador. 
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CASA JAVEGA: dos cas. en la prov. de Albacete, part. jud-

y térm. jurisdiccional de La Roda. 
CASA LA MAZA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 

y térin. jurisdiccional do La Roda. 
CASA LA RAMBLA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 

de Chinchilla y térm. jurisdiccional de Peñas de San Pedro. 
CASA LA REINA: v. con ayunt. en Ja prov. de Logroño 

(8 leg.), part. jud. de Ilaro ( 1 ) , aud. terr. y e g. de Burgos 
( 1 4 ) , dióc. de Calahorra ( 1 0 ) : se halla SIT. en una hermosa 
llanura á la márg. del r. Glera , que le baña por su parte oc
cidental: le combaten perfectamente los vientos, y el CUMA 
aunque templado, prod. tercianas é hidropesías. Tiene 180 CA
SAS en general do unos 3 0 pies de altura, muchas con peque
ños huertos plantados de árboles frutales esquisitos: hay 2 
plazas, una cuadrilonga muy espaciosa con unos pequeños so
portales , y otra mucho mas reducida; 5 calles planas y có
modas casi todas empedradas y limpias : ameniza y hermo
sea mucho la bolla perspectiva que presenta esta pobl., un 
arroyo que viene del r. mencionado y la atraviesa por el cen
tro : tiene varios edificios notables por su buen gusto; pero 
los principales son la casa de ayunt. de nueva planta y de fáh. 
moderna, en la cual está el peso , y la cárcel en su piso bajo; 
escuela para ambos sexos con habitación para el maslro, y es
tancia también para el alguacil ; la escuela dolada con 2,0tt<> 
rs. anuales, se halla frecuentada comunmente por .90 alum
nos entre niños y niñas; hay ademas otra escuela particular 
para las niñas en la cual so los enseña todas las labores pro
pias á su sexo ; retribuyendo las que concurren con un tanto 
mensual; uno de los edificios notables, es el palacio délos an
tiguos Condestables de Castilla, de estilo'corinlio delsiglo XVI, 
el cual presenta en su fachada principal 8 preciosas columnas de 
estuco, que sin embargo de estar ya muy deterioradas á causa 
del tiempo que todo lo destruye; no obstante, todavía ostenta 
la magnificencia y suntuosidad de un alcázar regio: es 
igualmente de mucho mérito y buen gusto , el conv. de mon
jas dominicas titulado la Pietlad , cuya fundación data do la 
misma época ó pocos años antes de la construcción del palacio 
de los Condestables : se debe á la piadosa devoción del lilmo. 
Sr. D. Juan Fernandez de Velasco, oh. de Palencia, hijo del 
Condestable de su mismo nombre : en la actualidad los Srcs. 
duques de Frías poseen su patronato. El templo del espresadn 
conv. es magnífico , y de una altura y estension prodigiosas: 
el altar mayor está perfectamente acabado , hallándose á su 
entrada á la ig!., una preciosa portada de estuco , en la cual 
se admiran los misterios de la Pasión de .1. G. , entre 4 elegan
tes columnas de piedra finamente trabajadas ; su primera vis
ta es sorprendente, no lisiante lo muy deteriorado que se en
cuentra : la igl. parr. (San Martin Obispo), es también de mu
cho gusto , bonita y su construcción moderna , la sirven un 
cura propio , 2 beneficiados enteros y uno medio , todos con 
títulos perpetuos , el curato de provisión ordinaria y de S. M. 
según los meses, y los beneficiados de presentación del cabil
do', pero de igual nombramiento : tiene un anejo en Apiario, 
desp. con una ermita titulada (San Román), la cual antigua
mente fué parr. , aunque en el día esté sin uso; conserva 
no obstante la matriz e! título del beneficiado que la servia, aun
que vacante hace ya algunos años, y cuya presentación ora 
propia del Sr. duque de Frías. A muy corta dist. de la parr. 
está el cementerio , situado con esposicion al N. ; es capaz y 
bien ventilado ; una fuente con 3 caños de bronce abundantes 
cuya agua es esquisita , paseos en los cuatro puntos cardi
nales aunque arbolados solo los de N. y S. El TÉRM. de esla 
v. se estiende de N. á S. (1 leg.), y de E. á O. igual dist.; con
finando N. con Haro y Angunciana ; E. Zarraton ; S. Casta
ñares, y O. Tirgo y Cuzcurrita (á 1/2 leg.), de los 3 primeros 
y 1/4 del último : en él se encuentra "el desp. de Apiarte que 
hemos cilado ; y en el mismo cruza el r. mencionado por su 
parte occidental, el cual tiene su erigen de Jas montañas de 
San Lorenzo y l)aña tanto á su der. como á su izq. una mul
titud de pueblos; fertilizando en este térm. como 2 0 0 fan.de 
tierra de las cuales 3 6 están pobladas de árboles frutales en 
número de 1 , 2 0 0 : sobre el espresado O ja ó Glera, frente á esta 
pobl., se halla un magnífico puente de piedra construido por 
la sociedad riojana: ademas del r. cpie hemos descrito , hay 
otros dos arroyos ó cauces que nacen en los manantiales de 
Castañares; el uno para surtir de agua á 3 molinos harineros, 
y el otro atraviesa la v. y sirve para riego y surtido do sus 
habitantes.: tiene varios sotos plantados con arbolado de cho-

CASAFORT: ald. en la prov. y dióc de Tarragona, part. 
jud. de Valls, aud. terr. y e. g. de Barcelona, ayunt. de Nu
iles: srr. en llano con buena ventilación y CLIMA saludable. 
Tiene 12 CASAS ; es aneja del 1. de Nuiles del cual depende 
su jurisd. civil y ccl. Confina con él, con Bellavisla y Vila-
beíla. POISL. : 7 vec. f).r> alm. CAP. PROD.: 5 4 5 , 2 0 0 . IMP.: 1 0 , 3 5 7 . 
PROD. y demás (V. Nnu ES.) 

CASAFBANCA:!. con ayunt. al que está agregada la ald.de 
Aldcanueva deCampomojado, en laprov. ydióc. de Salaman
ca (1 1 leg.,) part. jud. de Alba de Tormes ( 7 ) , aud. terr.y c. g. 
de Valladolid ( 3 0 ) : srr. en un llano á la falda de una sierra 
de mas de 5 , 0 0 0 pies de altura, llamada de la Cabeza : son 
los vientos mas frecuentes N. y O. y las enfermedades mas 
comunes reumatismos: tiene 47 CASAS, salas consistoriales, 
cárcel, escuela de primeras letras frecuentada por 26 niños, 
y una igl. parr. con advocación de San Antonio: confina el 
TÉRM. N. con Palacios de Salvatierra; E. Fuente Roble; S. 
Los Santos, y O. Endrinal: el TERRENO es de mala calidad; no 
le atraviesa ningún r. ni arroyo, y hacia la parte S. hay un 
pequeño monte poblado de encina y algún roble. Los CAMINOS 
dirigen á los pueblos inmediatos, y pasa por el térm. la cal
zada deEstremadura á Salamanca. La CORRESPONDENCIA se re
cibe los domingos y se contesta los sábados, PROD. : algún tri
go , centeno y lino : se cria ganado vacuno, asual, cabrio y 
lanar; caza de liebres, conejos, perdices, corzos y venados. 
IND. : algunos telares de lienzos , y el COMERCIO está reduci
do á la venta de ganados, PORL. : 4 0 vec., 1 4 0 alm. CAP. 
TERR. PROD. : 1 7 5 , 0 0 0 rs.IMP. : 8 , 7 8 0 rs . 

CASA-FUERTE: cortijadas en la prov. de Granada , part. 
jud. y térm. jurisdiccional de Albüñol. 

GASA-FUERTE : cort. en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisdiccional de Albnñol. 

CASA GALLEGO : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz y térm. jurisdiccional de Masegoso y Gilleruelo. 

CASA GARRANCHO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud. de La Roda, térm. jurisdiccional de Muñera: SIT. á 1 
peg. al N. de la v. 

CASA GONZÁLEZ : cortijo en la prov. de Albacete, part, 
jud. de Yeste, térm. jurisdiccional de Nerpio. 

GASA GONZÁLEZ: ald. en la prov.., part. jud. y térra, ju
risdiccional do Albacete. 

GASA GONZÁLEZ: ald. en la prov.de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisdiccional de Chinchilla, srr. á 1/2 hora N. de la 
pobl. pertenecí!) al cabildo de la c. basta el año de 1 8 4 0 . 

CASAGBANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo 
y felig. de Santiago de Cógela, POBL. : 1 vec, 8 alm. 

CASAGRANDE : cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Ca
ñedo y felig, de San Miguel de Cañedo del Miño. (V.) 

CASAGRANDE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germa
de y felig. de San Pedro de Mariz. POBL . : 1 vec, 5 almas. 

CASA-GRANDE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sobor y 
felig. de San Nicolás de Muían (V.). POISL. : 3 vec. 18 almas. 
CASA-GRANDE : quintería en la prov. de Ciudad-Real, part. 

jud. y térm. de Manzanares : srr. 2 1/2 leg. al E. de la misma 
v. destinada para las necesidades de la agricultura. 

CASA-GRANDE: cas. en la prov., y part. jud. de Albacete, 
y térm. jurisdiccional de Barrax. 

CASA-GRANDE : ald. en la prov., part. jud. y térm. juris
diccional do Albacete. 

(GASAGUALDA: cas. en la prov. y part. jud. de Albacete y 
térm. jurisdiccional de Barrax. 

GASAGUALDA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisdiccional de Chinchilla SIT. á 1 leg. SE . ; tiene una 
CASA: SU terreno que asciende á 7 0 0 almudes, fué vinculado 
en 1 6 1 7 , por Diego Nuñez de Cantos. 

CASA HEREDERO (LA): cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisdiccional de La Roda. 

CASA-HURDE : alq. del concejo de Casares , prov. de Cáce
res , part. jud. de Granadilla, en el térm. de las Hurdes: SIT. 
en una pequeña colina dominada de las altas sierras del Ro
bledo , la lluetre y el Castañar , apenas tiene ninguna venti
lación y es poco sana : tiene 12 CASAS malísimas, que forman 
un grupo informe , dependiendo de la alq. de los Casares en 
todos conceptos; está rodeada de olivos y castaños , la baña 
un pequeño arroyo, y su terreno se estiende de 500 varas á 
1/2 leg. confinando por N. con el Robledo; E. Casa-rubia; S. 
lluetre; O. Arroyo Pascual, todas alq. del mismo concejo. En 
cuanto á los domas estrenaos (V. HURDES.) 
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CAS CAS 23 
pos, álamos, alisos y otros arbustos; hallándose á la parte 
occidental del mismo una pequeña laguna. El TERRENO bastan
te bueno en lo general, es muy propio la mayor parte para 
cereales, legumbres y hortalizas; pero sobre todo cscelento 
cuasi todo para árboles frutales, CAMINOS : el principal es el 
(pie se dirige de Logroño á Pnncorbo en buen estado; otro des
de Ilaro á la Calzada y los demás á los pueblos limílrofes en 
mediano estado; se encuentran en ellos, 3 paradores y un 
mesón llamado de villa. El CORREO lo reciben de llaro por el 
conductor de la Calzada, los domingos , miércoles y viernes, 
y sale los martes , jueves y sábados, rnon. : trigo, cebada, 
comuña, judias , avena, arbejas, alolbas, cáñamo , hortalizas 
y otras legumbres; pero la cosecha mas abundante es la del vi
no : se cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices y codor
nices y pesca de truchas, anguilas y cangrejos, IND.: 3 mo
linos harineros, COMERCIO : se reduce á la venta de vinos y ju
dias: y hay 5 tiendas de licores, comestibles y algunos lienzos. 
POBL. : 230 vec, 1 ,017 alm. CAP. PROD.: ,K;¡Í 1 ,720 rs. IMP.: 
1 0 7 , 0 8 0 : CONTR. de cuota lija 2 5 , 6 8 1 . PRESEPI ESTO MUNICIPAL 
2 3 , 0 0 0 de los cuales parte se cubren con los ingresos de pro
pios y parte por reparto vecinal. 

CASA-LAS-MOZAS: cas. en la prov. de Albacete, part.jüd. 
déla Roda , térm. jurisd. de Muñera : srr. á una leg. al N. 
do esta villa. 

CASA LA1NA: cas. en la prov. y parí. jud. de Albacete, 
lérm. jurisd. de Alatoz. 

CASA LAMA : cas. en la prov. y part. jud. de Albacete, 
térm. jurisd. de Alatoz. 

CASA LÁZARO vulgo CASAS DE LÁZARO : v. con ayunt. 
en la prov. y aud. terr. de Albacete (7 log.), part. jud. de Al
caráz (5) , c. g. de Valencia (34; , dióc. de Toledo ( 3 4 ) : s r r . en 
posición entre llana , con libre ventilación y CLIMA sano ; las 
enfermedades mas comunes son pleuresías : tiene 193 CASAS; 
escuela do instrucción primaria , concurrida por 30 alumnos, 
á cargo de un maestro dotado con 1 ,500 rs. y una igl. parr. 
(San José), servida por un vicario amovible , de nombra
miento del diocesano, y un sacristán de presentación del ca
bildo de curas y beneficiado de Alcaráz : confina el TÉRM. con 
los de Alcaráz, Pozuelo y Masegoso, dentro de él se encuentran 
Varios manantiales de buenas aguas, y las ald. y cas. de Fuen-
tecarrascosa , Tobar blanco , el fierro con 18 casas , Navalen-
gua con 28 , Puentecillas con 1 4 , Jardin con 20 , Alamedas 
con 7 , Puerto con 5 , Mitras con 3 , Montemayor y Molino 
con 5 , Cuchara] con 18 y Batan con 30 : el TERRENO es quebra
do y poco productivo, pasa por él el r. do Montemayor , cu 
yo paso facilitan 3 puentes ; antes habia bastantes montes ar
bolados, pero en la actualidad solo hay una deh. en Montema
yor y un bosque en Navalengua, poblados ambos de encina. 
CAMINOS: los locales y los que dirigen á Albacele, Peñas de 
San Pedro y Alcaráz. CORREO : se recibe y despacha los sába
dos en la adm. de Albacete por un baligero. PROD. : trigo , ce
bada , centeno , criadillas, judias y maiz; cria ganado lanar 
y cabrio , caza de perdices y liebres, IND. i la agrícola , 3 moü 
nos harineros y 3 batanes, COMERCIO : esportacion del sobrante 
de frutos , c importación de vino , aguardiente, jabón y otros 
art. de primera necesidad, POBL. : 230 vec. , 1 ,033 alm. CAP. 
PROD. : 3 . 0 6 3 , 9 6 0 rs. IMP. : 1 4 5 , 7 9 8 . CONTR. : 1 4 , 4 0 9 . PRESU
PUESTO MUNICIPAL: de 7 á 8 ,000 rs., se cubre con los prod. de 
propios. 

CASALILLA : cortijo en laprov. de Córdoba , part.jüd. de 
Montilla , térm. de Espejo. 

CASA LONGA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. do 
San Anlolin de Toques, felig. de Sta. Marina de Braña. 
poní,. : 1 vec. , 5 almas 

CASA LONGA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Teo 
y felig. de San Juan de Calo. (V.) 

CASA-LOUSADA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Moeche y felig. de San Juan de Moeche. (V.) 

CASALOUSADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove y 
felig. de San Isidoro del Monte. (V.) 

CASALOUSADA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, 
y felig. de Sta. Maria de Balsa, POBL. : 3 vec. , 15 almas. 

CASALOUSADA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villal-
ba y felig. de San Martin de Lanzas, POBL. : 2 vec., 9 almas. 

CASALOUSADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tras-
parga y felig. de San Vicente de Negradas, POBL. : un vec , 5 
almas. 

CASA LLUCII ó BORDA : del mismo nombre: 2 casas de 

campo en lo prov. de Lérida, part. jud. de Sort, térm. jurisd. 
de Malmcrcat: se hallan S IT . á la falda de la montaña de este 
pueblo á la márg. izq. del r. Noguera , dist. 5 minutos , y á 
1/2 hora de Malmereat, hacia el NE. con quien contribuye 
(V.). POBL.. : 2 vec., 12 almas. 

CASA MARC1LLA: ald. en la prov. , part. jud. y térm. 
jurisd. de YJbacete. 

CASA MARCHANTE: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y lérm. jurisd. de La Roda. 

CASAMARIA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do 
Chapa y felig. de San Mamed de Moalde (V.). POBL. : 3 vec. y 
15 almas. 

CASAMARIA : 1. dividido éntrela prov. de Oviedo y San
tander , ayunt. do Peñamellera y felig. de Sta. Leocadia de 
Merollo. (V. su descripción.) 

CASAMARIA: I. en la prov. de Santander (12 1/2 leg.), 
part. jud. de San Vicente de la Barquera (2 \¡2), aud. terr. y 
c, g. de Burgos (30) , ayunt, del valle de las Herrerías , cuyas 
reuniones son en Víelva; la mitad de este pueblo pertenece á la 
dióc. de Oviedo , y la otra mitad á la de Santander. Está divi
dido en barrios ; S IT . entre Cabanzon y Merodio á la falda de 
un monte , su CUMA es templado , y sus enfermedades mas 
comunes pulmonías , fiebres gástricas , reumas y sarna. Tieno 
00 CASAS ; escuela de primeras letras, dotada con 640 rs. , á 
que asisten 20 niños de ambos sexos , y buenas aguas pota
bles. Los vec. que perlenecen á la parr. do Cabanzon (dióc. de 
Santander), tienen una capilla donde dice misa primera el cura 
de aquella, y los de la de Morodio (dióc. de Oviedo,) van á olla 
los domingos, donde les impone o! cura las obligaciones de la se 
mana. Confina N. SanPedro de las Valieras; E. Cabanzon ; S. 
ayunt. de Lamason, y O. Merodio. El TERRENO es de buena cali
dad, y le fertilizan íasaguas dc2 arroyos que bajan uno de Ca
banzon y otro de Merodio , los cuales mueven algunos molinos 
harineros, y tienen 1 puente de piedra y 3 de madera. Hay un 
monte con el mismo nombre que la pobl. cubierto do hayas, 
robles, acebos, espinos y otros arbustos. Los CAMINOS loca
les y malos ; recibe la CORRESPONDENCIA de Comillas , los lunes 
y viernes por la tarde, y sale en I03 mismos dias. PROD.: 
maiz, alubias, frutas y alguna hortaliza; cria ganado vacuno 
lanar , yeguar, cabrio y de cerda ; caza de jabalíes , corzos y 
liebres, iNfl< : los molinos indicados, COMERCIO : se eslrae ga
nado , y se importan granos y otros art. do consumo, POBL.: 
28 vec., 140 alm. CONTR. : con el ayunt. 

CASA-MATEOS: grangeria en la prov. de Ciudad-Beal, 
part.jüd. de Almagro, térm. de la Calzada de Calatrava. 

CASAMAYOR : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de San Bartolomé de Camtiño. (V.) 

CÁSAMOCHUELOS : cas. en la prov. y part. jud. de Alba
cete y térm. jurisd. de Balazote. 

CASA MOJORNE : ald. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de La Roda , térm. jurisd, de Minaya: srr. á 5 /4 de leg. al 
S. de esta v. 

CASA MOLINA : cas. en la prov. de Albacete , part.jüd. y 
lérm. jurisd. de Alcaníz. 

CASA MOLINA: cort, en laprov. de Albacete, part. jud. 
de Y'estc, térm. jurisd. do Elche. 

CASA MOLINA: cas. en laprov.de Albacete, part.jüd. 
de Alcaráz y térm. jurisd. de Masegoso y Cillcruelo. 

CASA MOLINA DEL RIO: ald. en la prov. , part. jud. y 
térm. jurisd. de Albacete. 

CASA MOLINA DEL SALOBRAL: ald. en la prov., part. 
jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASAMOÑTERA: desp. en la prov. do Guadalajara, part. 
jud. de Sacedon , térm. jurisd. de Casülfortc. (V.) 

GASAMORANCHE : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez y térm. jurisd. de Recueja. 

CASA MORCILLA : cas. en la prov., part.jüd. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA MORENO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de Chinchilla: S IT . á 3 leg. S E . , con una sola 
casa y 1 vec., su terrazgo es de corta ostensión. 

CASA-MUIÑA. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Traspar • 
ga y felig. de San Pedro de Pigara. POBL. : 5 vec, 25 alm. 

CASA MUÑERA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA NAVARRO: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 
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24 CAS CAS 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Curtís y felig. de Sta. Maria de Fisleos. P O B L . : 4 vec, 23 alm. 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Santiso y felig. de Sta. Eulalia de Reiriz. POBL.: 6 vec, 
33 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames 
y felig. de Sta. Maria de Viduido. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y 
felig. de Sta. Maria de Bacoy (V.). P O B L . : 2 vec , 11 alm. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de San Pedro de Goás. (V.) 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt de Abadin 
y felig. de San Pedro de Corvite (V.). P O B L . : 1 vec, 5 alm. 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de San Juan de Caslromayor (V.). P O B L . : 1 vec, 
6 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riotorto 
y felig. de Sta. Comba de Orrea (V.). P O B L . : 4 vec, 2 7 alm. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza 
y felig. de Sta. Catalina de Pomada (V.). P O B L . : 2 vec, 
11 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza 
y felig. de San Miguel de Saldange. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y 
felig de San Esteban de Moucide. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y 
felig. de San Martin de Mondoñedo. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Puerto-
marin y felig. de San Pedro de Rozas (V.). POBL. : 9 vec, 
51 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y fehg. de San Juan de Mato (V.). P O B L . : 2 vec, 11 alm. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas 
da Rey y felig. de Sta. Maria de Pujeda (V.). P O B L . : 1 vec, 
6 almas. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ta
boada y felig. de Santiago de Esperante (V.). P O B L . : 1 vec, • 
6 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de Santiago de Vivero, P O B L . : 2 vec. , 10 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y fe
lig. de San Pedro de Miñotos. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Muras y 
felig. de San Julián de Irijoa. P O B L . : 1 vec, 5 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Esteban del Valle, POBL. 3 vec, 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras, P O B L . : 5 v e c 25 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. d e L u g o , ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. Maria del Burgo, P O B L . : 1 vec., 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gerbo y 
felig. de San Román de Villaestrofe. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig 
de San Esteban de Sumoas. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y felig 
de Santa Maria Gerdiz. P O B L . : unido con Barreta 5 vec. , 2 5 

almas. 
CASANOVA: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Vivero, felig. 

de San Santiago de Cillero. (V.) 
CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Biobarba y 

felig. de San Miguel de Negradas, P O B L . : 2 vec. , 10 almas. 
CASANOVA .- 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero y 

felig. de Sta. Maria de Magazos. P O B L . : 1 vec., 5 almas. 
CASANOVA: en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y felig. 

de San Juan de Coba. (V.) 
CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao v 

felig. de Santa Maria de Reiriz. (V.): P O B L . ; 4 v e c , 23 
almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Esteban de Espasantes. .(V.) POBL. : 4 vec., 23 
almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Miguel de Eire. (V.) P O B L . : 12 vec, 67 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Pelagio de Diomonde. (V.) POBL. : 1 vec., 6 al
mas. 

CASANOVA : 1. en laprov. de Lugo, ayunt. deRibadeo y 
felig. de Santiago de Cógela, P O B L . : 5 Aec , 25 almas. 

CASANGA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boquei-
ion y felig. de Sta. Maria de Lestedo. (V.) 

CASANIÑO: 1. en la prov. de Sober y felig. de Sta. Cruz 
de Brormos (V.). POBL. : 3 vec., 18 alm. 

CASA NOTARIO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASANOVA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Dumbria y felig. de San Pedro de Bajantes. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Vimianzo y felig. de San Sebastian de Serramo. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas 
y felig. de San Pedro de Alto. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Ceé y felig. de San Esteban de Llres. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cara-
miñaly felig. de Sta. Maria del Jobre (V.). P O B L . : 2 vec, 
11 almas. 

CASANOVA: 1. en laprov. déla Coruña, ayunt. de las 
Somozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

CASANOVA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moe
che y felig. de Sta. Cruz de Moeche. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sta. Maria de Neda. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. Maria de Bardaos. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabana y felig. de San Pedro Nanton. (V.) 

CASANOVA): ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de San Martin de Leston. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y felig. de Sta. Maria de Noicela. (V.) 

CASANOVA: ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracha y felig. de Santa Maria Magdalena de Montema
yor. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Pelayo de Coristanco. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracha y felig. de Santiago de Vilano. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracha y felig de San Julián de Coyro. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Feíie 
y felig. de San Salvador de Fene (V.). POBL. : í vec., 10 alm. 

CASANOVA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de Sta. Marina de Taboada (V.). P O B L . : 3 vec, 
21 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon 
fero y felig. de Sta. Maria de Vilachá (V.). P O B L . : 5 vec, 
32 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ca
banas y felig. de San Mames de Larage (V.). POBL.: 2 vec, 
15 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vi-
llarmayor y felig. de Sta. Maria Doroña (V.). POBL. : 4 vec, 
17 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ca
banas y felig. de San Braulio Caabeiro (V) . P O B L . : 1 vec, 
9 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Car
ral y felig. de Sta. Eulalia de Cañas. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo 
y felig. de Sto. Tomé de Monteagudo. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oley 
ros y felig. de San Pedro de Nos. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y fehg. de San Pedro de Mella, P O B L . : 1 vec., 5 alm. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Vilasanlar y felig. de Sta. Maria de Vilariña. P O B L . : i vec, 
4 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Jorge de Nogueira. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Mamed de Pomada, P O B L . : 2 vec, 
9 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Touro y felig. de Sta. Maria de Loxo. POBL. : 3 vec.', 17 alm. 

CASANOVA: ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de 
Boimorto y felig. de San Vicente de Arceo. POBL. : 3 vec, 
16 almas. 
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CAS CAS 25 
CASANOVA: 1. en la proi» de Lugo , ayunt. de Ribadeo, 

felig. de San Juan de Obe. POBL.: 3 vec., le almas. 
CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trabada y 

felig. de San Julián de Sanie, TOBL. : 2 vec., 18 almas. 
CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Lancara, 

y felig. de San Pedro de Árnica. (V.) POBL. : 4 vec., 26 al
mas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
felig. de Santa Maria de Helante. (V.) POBL.: 3 vec. , 11 al
mas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela, 
y felig. de Santa Maria de Ferreíros. (V.) POBL. : 1 vec , 6 
almas. 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela 
y felig. de Sla. Maria de Villaragunte. (Y.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
felig. de San Martin dcLouseiro. (Y.) POBL. : 2 vec. , 11 al
mas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga, 
felig. de San Vicente de los Villares de Parga. POBL.; 2 vec, 
10 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Salvador de Parga. POBL. : 4 vec, 18 almas. 

CASANOVA: 1. enlaprov.de Lugo, ayunt. de Bogonte 
y felig. de Santiago de Baamonde. POBL. . 2 vec. 10 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de San Mamed de Oleiros. POBL. : 2 vec, 10 almas. 

CASANOVA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de San Pedro de Sanlaballa. POBL. : 4 vec, 18 almas. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito 
y felig. de Sta. Eulalia de Sisoy. POBL. : 1 vec, 5 almas 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, 
y felig. de San Mamed de Villa Pedre. POBL. : 1 vec., 5 al
mas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba, 
y felig. de Santiago Sancobad. POBL. : 1 vec., 5 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago Samarugo, POBL. : l.vec, 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 
y felig. de San Martin de Piñeiro. POBL. : 1 vec, 5 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Traspar
ga y felig. de San Pedro de Pigara. POBL.: 1 vec, 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begontey 
felig. de San Martin de Pacios. POBL.: 2 vec, 10 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Copeito 
y felig. de Sta. Maria de Germar. POBL.: 5 vec., 25 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Distriz. POBL. : 1 vec., 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas, POBL.: 2 vec., 10 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y 
felig. de San Miguel de Candamil. POBL.: 2 vec, 10 almas. 

CASANOVA DE SANCHE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Germade y felig. de San Martin de Piñeiro. POBL.: 1 vec, 
5 almas. 

CASA NOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte y 
felig. de Santiago de Felmil. POBL : 2 vec., 9 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte y 
felig. de San Salvador de Damíl. POBL.: 2 vec., 10 almas. 

CASANOVA: 1. de laprov. de Lugo, ayunt. de Villal
ba y felig. de San Julián de Mourence. POBL.: 3 vec, 14 alm. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de Santiago de Justas, POBL. : 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 
felig. de San Pedro Félix Roupar. POBL. : 2 vec, 9 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Noche, POBL. : 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov de Lugo , ayunt. de Trasparga 
y felig. de San Juan de Lagoslelle. (Y.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Metra. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de Sta. Eulalia de Alto, POBL.: 5 vec., 25 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San San Salvador Mosteiro. POBL. : 1 vec. 5 
almas 

CASANOVA: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Castroverde 
y felig. de Santiago Miranda, P O B L . : 2 vec., 10 almas. 

TOMO V I . 3 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y fe
lig. de San Cosme Rocha, POBL.: 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA: 1. en laprov.de Lugo, ayunt. de Lugo y 
felig. de Sau Remigio de Bazar. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. déla Puebla 
del Brollon y felig. de San Juan de Abrense. (V.) POBL. : 5 vec., 
28 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig.de 
Sta. Maria de Trabada, ald. de Villar, una de las cuatro en 
que se halla dividida esta felig. (V.) POBL. : 2 vec., 13 almas. 

CASANOVA:!. en laprov. de Lugo ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Meira. (\.) POBL.: 2 vec., 11 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Bivadco 
y felig. de Santiago de Abres. (V.) POBL.: 4 vec. y 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt, y felig. de 
Santiago de Castropol. (V.) POBL. : 2 vec. y 10 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de San Martin de Sacardebois. (Y.) POBL. : 2 
vec. y 11 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Pedro de Alais. (V.) P O B L . : 3 
vec. y 14 almas. 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles 
y felig. de San Miguel de Metías. (Y.) 

CASANOVA: ald. en laprov.de Orense, ayunt. de Ra-
muin y felig. de San Martin de Nogueira. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro 
Aguiar y felig. de San Juan de Moreiras. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cenlle 
y feiig. de San Félix de Na vio. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sala-
monde y felig. de Sta. Maria de Grijoa. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig 
de Sta. Maria de Salamonde. (V.) 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de San Facundo de Cea. (Y.) 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Esgos y 
felig. de San Pedro de Rocas. (V.) POBL. : 3 vec. y 15 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y 
felig. de Santiago de Pardavedra. (V.) 

CASANOVA 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Gomesen-
de y felig. de San Lorenzo de Fustanes. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Villa-
nueva de los Infantes y felig. de Sta. Cristina de Freijó. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de San Miguel de Armescs. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Maria de Amarante. (V.) 

GASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayut. de Coto-
vad y felig. de San Andrés de Balongo. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga 
y felig. de Sta. Maria de Louro(a) Lordeiro. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Se-
tados y felig. de Santiago de Tortóreos. (V.) 

CASANOVA I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mou-
rentc y felig. de Sta. Maria de Mourente. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Meira y felig. de San Martin de Moana. (Y.J 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Martin deTilaboa. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo 
y felig. de San Cristóbal de Mourentan. (V.) 

CASANOVA : 1. en laprov. de Pontevedra, ayuat. de Cam
bados y felig. de San Vicente de Oubina. (Y.) 

CASANOVA: ald. ed la prov.de Pontevedra, ayunt. de 
Mos y felig. de San Salvador de Louredo. (V.) POBL. : 10 vec. 
y 40 almas. 

CASANOVA: ald. en laprov. de Pontevedra, ayunt.de 
Camba y felig. de Santiago de Fafián. (V.) POBL. 1 vec. y 5 
almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Golada y felig. de San Pedro de Baíña. (V.) POBL. : 7 vec. y 
35 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Golada y felig. de Sta. Maria de la Ventosa. (V.) P O B L . : 14 vec 
y 70 almas. 
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26 CAS CAS 
CASANOVA i predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea

res , part. jud. de Palma, térm. jurisd. de Algaida. 
CASANOVA: 1. de laprov., aud. terr. y e . g. de Bur

gos (16 leg.), part. jud. de Aranda de Duero (3) , dióc. de Os-
ma ( 7 ) , ayunt. de Peñaranda: S IT . en terreno llano y despeja
do , le combaten todos los vientos y su CLIMA es propenso á 
tercianas: tiene 40 CASAS, una que sirve de cárcel, escuela de 
instrucción primaria, común á ambos sexos, á cargo del sa 
cristan, quien recibe 34 fan. de trigo; y una igl. parr. (Ntra. 
Sra. del Pino) servida por un párroco, cuyo curato es de en
trada y de presentación del diocesano; tiene por anejo (San 
Martin) y una ermita (San Boque) que se halla en mal estado: 
en las inmediaciones del pueblo hay una fuente de buenas 
aguas de las que se utilizan los vec. para sus usos: confina el 
TÉRM. N. Arandilla y Valverde; E. Langa; S. Luzones y La-
bid, y O. Peñaranda; se esliende 1 leg. por NE. y S. y 1/2 
por O. El TERRENO es mediano en su mayor parte y todo per
teneciente á Peñaranda, le fertilizan los r. Cildc y Arandilla, 
que se unen entre Peñaranda y Casanovas, y desaguan en el 
Duero, CAMINOS : los de pueblo á pueblo y el que dirije á la 
cab. de part. que se halla en buen estado. El CORREO se recibe 
por baligero, de Peñaranda, los miércoles y sábados por la 
tarde, PROD. : cereales, vino , legumbres, cánamo, patatas y 
y hortalizas; su mayor cosecha trigo y centeno; mantiene ga
nado lanar, vacuno, mular y asnal; cria caza de liebres y 
perdices ; pesca de barbos, IND. y COMERCIO : agricultura , un 
molino titulado Rejas y comercio en ganados, POBL. : 29 vec, 
118 alm. CAP. PROD. : 301,110 rs. IMP. ; 36,826. CONTR.: 
1,746 rs. 16 mrs. 

CASANOVA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de Esporlas. 

CASANOVA : predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part.jüd. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Puebla. 

CASANOVA : predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part.jüd. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Sineu. 

CASA NOVA (LA) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Tahoada y felig. de Sta. Marina de Cerdeda (V.J. POBL.: 1 vec 
6 almas. 

CASANOVA (SE) : predio en la isla de Mallorca, prov.de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Es-
corca. 

CASANOVES: cas. en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc 
de Seo de Urgel, térm. jurisd. de Navines (V.): se halla srr. 
á la márg. izq. del r. Segre, en terreno montuoso, flojo y pi
zarroso ; se hallan en algunos puntos del térm. municipal, bos
ques poblados de árboles, POBL., RIQUEZA y CONTR.: con Navi
nes del cual depende en lo civil, económico y eclesiástico. (V.) 

CASANUEVA: cortijo en laprov. de Granada, part. jud. 
de Santafé , térm. jurisd. de Pinos-Puente. 

CASA NUEVA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mellid y felig. de San Juan de Golan. P O B L . : 2 vec , 10 
almas. 

CASA NUEVA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Ar-zua y felig. de San Pedro de Vinos, P O B L . : 2 vec, 14 
almas. 

CASANUEVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moe
che y felig. de Santiago Abad. (V.) 

CASA NUEVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vi
vero y felig. de San Andrés de Boimente. POBL. : 7 vec., 35 
almas. 

GASA-NUEVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

CASA NUEVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Félix de la Pola de Lena. (V.) 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
La Roda, térm. jurisd. de Muñera: SIT . á una leg. al N. de 
la villa. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA NUEVA : ald. en la prov. de Albaceto, part. jud. de 
Chinchilla, térm. jurisd. de Fuenteálamo. 

CASA NUEVA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Alcaráz y térm. jurisd. de Paterna. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 4e 
Alcaráz y térm. jurisd. de Robledo. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albaceto, part. jud. y 
térm. jurisd. de la Roda. 

CASA NUEVA: ald. en la prov. do Albacete, part. jud. de 
La Roda y térm. jurisd. de Tarazona. 

CASANUEVA (LA):1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Aller y felig. de San Martin de Moreda. (Y.) 

CASA NUEVA DE ACEQUIÓN: ald. en la prov., part. jud. 
y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA NUEVA DE AMADOR: ald. en la prov. de Albaceto, 
part. jud. de Chinchilla y térm. jurisd. de Corralrrubio : srr. 
una leg. O. de la v . ; tiene una casa y su terrazgo , que com
prende 840 almudes, fué vinculado en 1661 por Alonso Sán
chez Ruano. 

CASANUEVA DE VEREDAS: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla: srr. á 2 1/2 leg. S. de 
la c.; tiene una sola casa, y su terrazgo, es parte de uno de 
los 6 vínculos que con su hacienda do Villora, fundaron en 4 
de noviembre de 1523 Hernán Nuñez y su mujer Juana Córdo-
va; en 1836 ha recibido esta ald. considerables mejoras. 

CASA NUEVA DEL CABAÑIL: ald. en la prov. de Albacete, 
part.jüd. de Chinchilla, térm. jurisd. de Fuenteálamo : S I T . 
una leg. N. de la v.; tiene una casa. 

CASA NUEVA DEL PANDO : ald. en la prov., part. jud. y 
térm. jurisd. de Albacete. 

GASA NUEVA DE LA ALBARIZA: ald. en la prov., part. 
jud. y térm. jurisd. dé Albacete. 

CASANUEVA DE LAS VEREDAS: ald. en la prov. de Al
bacete , part. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla. 

CASA ORTEGA: cas. en la prov. y part. jud. de Albacete, 
térm. jurisd. üe Barrax. 

GASA PABLO : cas. en la prov. de Albacete, parí. jud. y 
térm. jurisd. de Alcaráz. 

CASA PALMA: cas. en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Alora, térm. de Cártama: es propio del conde de su mismo 
nombre, quien tenia el sen. jurisd. y terr., hasta que por el 
decreto de señoríos de 1 8 1 1 , se agregó á la jurisd. de la v. de 
Cártama. Tiene una ermita servida por un sacerdote con el tí
tulo de beneficiado de Casa-palma, nombrado por el mismo 
conde, del cual recibe cierto estipendio. 

CASA PAREDES: ald. en la prov. do Albacete, part.jüd. 
y térm. jurisd. de Chinchilla: S IT . al S. en la ant. carretera 
de Madrid á Valencia, tiene una casa. 

CASA PASCUAL: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Chinchilla, térm. jurisd. de Corral-rubio : srr. á una leg. 
SE. de la v. , tiene una casa; su terreno comprende 560 almu
des de sembradura, que se destinan á trigo y cebada; pertene
ce al vínculo fundado en 1650 por Juan López. 

CASAPERECO ARANA: cas. en la prov. de Álava, part.jüd. 
de Amurrio .̂ ayunt. de Ayala, térm. deBeotegui. 

CASA PIÑAN: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de La Roda. 

CASA PIQUERAS: cas. en laprov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez y térm. jurisd. de Alborea. 

CASA POZO: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. de La 
Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA QUEMADA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA QUEMADA: cort. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste y térm. jurisd. de Letur. 

CASA QUEMADA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de La Roda y térm. jurisd. de Minaya. 

CASA QUEMADA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA QUEVEDO: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Chinchilla, térm. jurisd. de las Peñas de San Pedro : srr. á 
1/2 leg. S . , tieno 2 CASAS, habitadas por igual número de 
vecinos. 

CASARABONELA: v. con ayunt. de la prov., adm. de rent. 
y dióc. de Málaga (6 leg.), part. jud. de Alora, and. 
terr. y c. g. de Granada (19): SIT . en la falda de una altísima 
sierra que toma él nombre del mismo pueblo, y junto á otra 
mas elevada que mira al S . ; la combaten bien los vientos, y 
su CLIMA es sano; tanto que durante el cólera-morbo, despo
blada la cap. de la prov. y todos los pueblos circunvecinos, en 
este no hubo ni un solo caso. Tiene sobre 896 CASAS de regu
lar construcción; la de ayunt., cárcel, una plaza llamada de 

1 1a Constitución, de figura triangular; 2 plazuelas nombradas 
la una los Poyos de la Cárcel y la otra de la Vera Cruz; esta 
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de liebres, conejos, perdices, cabras monteses y algunos lo
bos, que suelen con frecuencia hacer daño en el ganado, IND.: 
agricultura, 8 tejedores de paños ordinarios, los que se ocu
pan en este ejercicio 2 ó 3 meses al año, 2 5 telares de lienzo, 
11 molinos harineros, 10 de aceite, un batan de paños, una 
fáb. de tejas y un alambique ó fáb. de aguardiente; todas es
tas fáb. se mueven por agua, COMERCIO: 6 tiendas do paños or
dinarios y lienzos comunes de hilo y algodón , 2 0 de abacerías 
y verduras y 8 de vino, aguardiente y licores, POBI.. : 9 2 0 
vec, 3 , 0 1 3 alm. CAP. PROD.: 9 . 4 3 2 , 4 5 7 rs. IMP. : 4 2 0 , 8 2 4 ; 
prod. que se consideran como cap. imp. á la ind. y comercio: 
9 0 , 3 0 5 . CONTR : 7 4 , 9 4 9 rs. 9 mrs. 

CASA BEAL: cortijada en la prov. de Granada, part. jud. 
de Santafé, térm. jurisd. de Fuente-Baquer os. (V.) 

CASA RECTORAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. 
de Sta. Maria de Orol. POISL.: 1 vec , 5 almas. 

CASA BEGTOBAL : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi
llalba y felig. de San Bartolomé de Corbclle. POBJ..: 1 vec, 5 
almas. 

GASA REDONDA : cas. en laprov. de Albacete , part. jud. 
de Alcaráz y térm. jurisd. de Bonillo. 

GASA REQUENA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

GASA ROMERO : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de Chinchilla. 

CASA ROMERO : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
déla Roda y térm. jurisd. do Montalvos. 

CASA ROSA : cas. en la prov. de Albacele, part. jud. de 
Alcaráz, térm. jurisd. de Paterna. 

CASA ROTGE: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Llubí. 

CASA ROYO: ald. en la prov. de Albacele, part.jüd. de 
Chinchilla, térm. jurisd. déla Higueruela. 

CASA RUBIA: alq. del concejo de los Casares, prov. de 
Cáceres, part. jud. de Granadilla, terr. de las Hurdes: S I T . en 
una pequeña colina dominada en todas direcciones por las al
tas sierras del Robledo, lluetre y Castañar, malamente ven
tilada y poco sana : tiene 18 CASAS como todas las del pais, 
que forman un grupo informe , y depende en todos conceptos 
de la alq. de los Casares, cab. del concejo : su TERRENO se es
liendo de 5 0 0 varas á 1/2 leg., y confina con las alq. de Casa-
hurde , Castañar, lluetre y Arroyo Pascual; la baña el ar
royo de su nombro y se encuentran fuentes naturales y peren
nes para el uso do los vec. En cuanto á.los demás estremos (V. 
HURDES). 

CASA RUBIOS DEL MONTE : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (7 leg.), part. jud. de Ulescas ( 3 ) (") aud. lerr. 
do Madrid ( 7 ) , c. g. de Castilla la Nueva: SIT . en terreno que
brado, y dividida de E. á O. por un torrente: reina un CLIMA va
rio , dependiendo de los vientos mas constantes, que son, bien 
de los montes de Toledo O., ó do los puertos de Avila, N.; los 
primeros traen las lluvias, los segundos son fríos, sin que por 
esto deje dj ser bastante sano , sin conocerse enfermedades 
endémicas: tiene 3 4 0 CASAS , entre las cuales se encuentran 
algunas muy buenas, que demuestran la ant. grandeza de esta 
v. ; forman una plaza y 3 0 calles irregulares y mal empedra
das: hay casa de ayunt. sit. en la plaza ; cárcel en edificio se
parado ; escuela do niños , dotada con 2 , 8 8 0 rs. de los fondos 
públicos , y 3 0 0 para casa, á la que asisten 1 2 0 alumnos; 2 
hospitales, uno para enfermos vec. del pueblo, de los cuales 
puede sostener hasta 6 camas, y aunque fundado antigua
mente , fué restablecido por D. Antonio de Arce y Aloman, le
gándole su hacienda; este mismo señor impuso en Gremios 
7 5 , 0 0 0 rs. para sostener una cátedra de latinidad, de cuya es
critura y fundación ha tomado posesión en este año de 1 8 4 0 
el Instituto de segunda enseñanza de Toledo ; el otro hospital, 
llamado de Corpus-Cristi, es donde se albergan las viudas po
bres , á las cuales se les da ademas un vestido todos los años; 
un ex conv. de frailes Agustinos calzados, bastante espaoic-
so, y cómodo, sin que en él haya de notable otra cosa que un 
sepulcro de mármoles blancos y negros, bastante bien adorna
do con relieves de algún mérito: está colocado en la igl, al 

(*) Cuando el r. Guadarrama no está vadeable , hay que andar 
6 leg.; estrayio considerable y error de la última división terr.; 
pues antes , que este pueblo era de la prov. de Madrid , pertenecía 
al juigado de Navflcarnero, qus dist. a leg., y sin impedimento en 
ninguna estación. 

de 256 varas cúbicas y aquella de 2 8 de long. y 11 de lat. j es
cuela de inslrucion primaria á la que concurren 45 alumnos 
que se hallan bajo la dirección de un maestro dotado con 3 0 
ducados, satisfechos de propios, mas la retribución de 0 rs. 
mensuales'por cada uno de los que escriben y 5 por los demás, 
y una igl.'parr. (Santiago Apóstol) servida por un párroco, 
curato de térm. y provisión real; 2 beneficiados de igual pre
sentación y 2 tenientes temporales con título del diocesano 
que sirven la tenencia del curato; unido á la igl. se halla el ce
menterio, que siempre seria útil estuviera en otro punto mas 
ventilado; hay 2 ermitas (San Juan Bautista y la Vera Cruz) 
en las que se celebra misa; inmediata á la pobl. se encuentra 
una fuente de buen agua, de laque se utilizan los vec. para 
sus usos; esta v. se halla circuida de frondosísimas arboledas 
de frutales, que por lo desigual del terreno se presentan de 
continuo agrupadas, formando promontorios de un verdor 
hermoso y una perspectiva sorprendente, tiene sin duda algu
na las hermosas vistas de toda la prov.; desde su posición ele
vada se descubren los pueblos de Cártama, Alaurin el Gran
de, la Pizarra y Coin, y se goza de ta agradable perspectiva 
que presenta la vega de Málaga, las fértiles riberas del Guadal-
horce y Riogrande", y los viñedos de los montes de Málaga: con
fina el TERM. N. Árdales, el Burgo y Carratraca; 15. Alora; S. 
Casapalma, Cártama y Coin, y O. Alozaynay Junquera; se 
entiende 3/4 de leg. por la parte de Alozayna; por las de Jun
quera y Carratraca 1 leg., y por los demás 1 y l/'2 l; tiene 9 de 
circunferencia: la cabida del terreno roturado será de 1 2 , 0 0 0 
fan. y queda mucho inculto que sirve para pasto de ganados; 
se han desamortizado varias fincas que pertenecieron al clero 
secular, á las hermandades y á las obras pias ; en este térm. 
se encuentran 00 fuentes, todas perennes y de esquisitas 
aguas, con las que se riegan las huertas de el alrededor de la 
pobl., las del part. nombrado del Arroyo, y muchas otras que 
por no estar reunidas en grande número dejan de formar 
part.: las principales son las de la Filen Santa, Papiara ó Ar
ca del Agua, el Comparat, vulgo Compárate, Buen Amor, las 
Doncellas y la de la Higuera, con estas fuentes riegan mucho 
terreno ademas del comprendido en las huertas, el cual Jos la
bradores siembran de maiz; pero es lamentable la mala admi
nistración del caudal de aguas, pues algunos años escasos, se 
secan en su mayor pártelos maizes, y los ganados no beben lo 
que necesitan, y si se administrase con acierto, se regaría una 
segunda parle mas y evitarían estos daños; el r. Turón pasa 
á 1 1/2 leg. de la v. por el N. de ella y desemboca en el Gua-
dalhorce, inmediato á las sierras llamadas de Villaverdc, á una 
leg. de dist. con dirección de O. á E.: reunido el arroyo de 
Corbones con la fuente de los Cañuelos, las Doncellas y otras, 
se forma el arroyo Blanquillo, que en la misma dirección de 
O. á E. se une al citado r. Turón: á la parte de E. y á 1 leg. 
de dist. corre elarr. de las Cañas que se forma de las vertientes 
de la sierra de Alcaprain, la de Aguas y de Fuente de Agua-he
dionda, y el llamado Nacimiento Nuevo, por haberlo descubier
to los vec. de Carratraca hace 8 años; hay por último el arroyo 
denominado Cabezarca, que se forma con los de Benid/oran, 
la Caimda y otros, los cuales se unen á la bajada del cerro 
que ocupa la pobl. (donde tiene un pequeño puente de un solo 
ojo que da paso al camino de esta v. para la c. de Málaga) y 
desemboca en el Guadalhoree. El TERRENO es quebrado y des
igual , ocupando mas de la mitad del que comprende el térm. 
las sierras de Alcaprain, Jáura, Prieta, Blanquilla, la de 
Aguas y la Bobla, que solo producen pasto para los ganados 
y espartos; otra sierra hay llamada de Gibralgaliá, compuesta 
en su mayor parte de viñas, almendros y olivos; la otra mi
tad del terreno está en lo general cultivada, ascendiendo, se
gún queda dicho, á unas 1 2 . 0 0 0 fan. las tierras roturadas, de 
las que 2 0 0 son de primera clase, 3 , 5 0 0 de segunda y el resto 
de tercera, que solo puede servir para pastos; hay un peque
ño pinar en la sierra de Alcaprain, cuyos prod. son del todo 
insignificantes, y 2 montes de encina y alcornoque, CAMINOS: 
los que dirijen álos pueblos limítrofes, de herradura y en mal 
estado, y el arrecife que de Málaga á Carratraca sigue por la v. 
de Árdales para el interior, CORREOS : se reciben de Málaga por 
balijero, los miércoles y domingos, y sale martes y sábados. 
PROD. : trigo, aceite, cebada, maiz, garbanzos , yeros, uvas, 
muchas legumbres, y es abundante de esquisitas naranjas, ce
rezos, perales, ciruelos, melocotones y toda clase de frutas; 
su mayor cosecha trigo, aceite, uvas é higos; mantiene ga
nado lanar, cabrio, vacuno, caballar y de cerda j cría caza 
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en la dirección dicha y desembocan en el Guadarrama en las 
jurisd. de Chozas de Canales, y encomienda magistral del 
Viso : también atraviesa el lérm. propio del desp. de la Cabe
za un arroyo que Jleva el mismo nombre, al E . de la v . , y 
desemboca en el citado r.: hay asi mismo un monte de enci
nas pequeñas todavía , dist. 1 /2 leg., y las deh. de pasto del 
vecindario se reducen á las yerbas de este monte y de los ter
renos que lindan con él, titulados dehesa boyar , lodo adqui
rido por el pueblo en virtud de providencias superiores, CA
MINOS: á los pueblos inmediatos en mal estado en tiempo de 
lluvias; pero aunque de herradura, transitan carros por la 
mayor parle, especialmente el que del Álamo va al pueblo, y 
de aqui á las Ventas de Relamosa , que era la ant. carretera 
de Estremadura, adelantándose desde Madrid á Talavera 2 
leg., que-hay menos que por Navalcarueío. El CORREO se re
cibe en Valmojado por baligero 3 veces á la semana, PROD.: 
aceite, vinos tintos comunes, trigo, cebada, garbanzos, gui
santes , poco centeno y los prod. de las huertas; se mantiene 
ganado lanar, vacuno y mular destinado á la labor, alguno 
de cerda, y se crian pocas liebres, IND. : 4 molinos de aceite, 
una tahona , 2 alfarerías que trabajan á temporadas, 3 hornos 
de teja y ladrillo , y otros oficios mecánicos, COMERCIO: 2 tien
das de comestibles , otra de géneros del reino , y se celebra 
una feria en setiembre que dura 4 días desde el jueves siguien
te á la Natividad de Ntra. Sra. :1a mayor parte del ganado 
que en ella se presenta es de cerda siendo bastante concurrida 
de los pueblos inmediatos, mucho mas de estremeños y cas
tellanos viejos, quienes suelen llevarse grandes piaras. I>OBI..: 
3 6 0 vec.; 1 , 5 0 0 alm. CAP. PROD. : 6 2 0 , 0 1 0 rs. IMP. : 2 7 , 4 1 9 . 
CONTR. : con inclusión de culto y clero 5 0 , 3 2 4 . PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 2 7 , 2 3 8 ; es decir , que las contr. esceden al cap. en 
mas de 5 0 , 0 0 0 rs.: lugar tendremos al hablar de la intenden
cia de Toledo , de esponer los absurdos que se advierlen en 
los documentos estadísticos de la prov.: el secretario está do
tado con 3 , 2 8 5 rs. y se cubre el presupuesto con 1 , 9 6 0 rs. que 
producen las fincas del pueblo, y el resto por repartimienlo 
vecinal. 

HISTORIA. Ahora nos ocuparemos de las causas de la no
table decadencia de esla v, que no son ni remotas ni desconoci
das: en el párrafo de caminos hemos dicho que pasaba por este 
pueblo la ant. carretera de Madrid á Estremadura, y que este 
es el camino mas corto hasta Talavera ; pero cuando se trató 
de hacer la calzada actual, varios vec. de Navalcarnero influ
yeron para que se hiciese por allí, y estas gestiones encontra
ron apoyo (cosa estraña) en dos poderosos de Casarrubios que 
manifestaron empeño en quilar la carretera por este punto 
solo por librarse de alojamientos y otras economías mal en
tendidas : la carretera se tiró en efecto por Navalcarnero, 
que empezó á prosperar y dar valor á sus tierras, mientras 
Casarrubios quedó sumido en la miseria , perdiendo en sus 
productos y en sus relaciones: después de e»to, los grandes 
propietarios que habia, mudaron su residencia á Madrid , y 
dejaron sus haciendas en manos de administradores y colonos: 
la guerra de la Independencia hizo en esle pueblo grandes es
tragos, y por último, las enormes contr. que paga no le per
miten reponerse de sus continuas pérdidas: en el año 1 8 1 0 
era todavía de alguna consideración puesto que el gobierno 
intruso le señaló como una de las cab. de sub-prefectura, es
tablecidas en la prefectura de Toledo. 

CASA-RUBIOS : ald. en la prov. de Huelva , part. jud. de 
Aracena , térm. jurisd. de Almonaster la Real, POBL.: 6 vec. 

CASA RUBUELOS: I. con ayunt. de la prov., aud. terr. y 
c. g. de Madrid (b leg.), part. jud. de Getafe ( 3 ) , dióc. de To
ledo ( 7 ) : srr. en terreno llano , le combaten todos los vientos 
y su CLIMA es sano , padeciéndose sin embargo alguna calen
turas intermitentes: tiene 5 0 CASAS inclusa Ja de ayunt. la 
que tiene una habitación destinada para cárcel, escuela de 
instrucción primaria comuna ambos sexos, concurrida de 
unos 2 0 alumnos que se hallan á cargo del secretario de ayunt. 
el cual recibe 5 rs. diarios , por esta misión, y una igl. parr. 
Santiago Apóstol, servida por un párroco cuyo curato se pro
vee en concurso general; el cementerio se halla en parage que 
no ofende Ja salud pública : confina el TÉRM. N. Cubas; E. 
Torrejon de Velasco ; S. Illescas ,y O. Ugena : se estiende 1 /4 
de leg. por N. y 1 por ES. y O. El TERRENO es arcilloso, y 
le circunda un arroyo de escaso caudal el cual dirige su curso 
de O. á E. y atravesando el térm. del desp. de Maratalaz, des
emboca en el Guaten inmediato á la v. de Yeles. CAMINOS : los 

lado del evangelio junio al altar mayor, y se lee en su lápi
da la inscripción siguiente: 

Solí Deo honor el gloria. 
Aqui yace Bernardo de Oviedo y Puelles, del consejo del rey 
A . S. I). Felipe III y IV, su secretario , y de los descargos 
de las majestades cesárea y católica de los reyes de Castilla, 
mayordomo mayor y secretario del Excmo. Sr. D. Bernar
do de Sandoval y Rojas, cardenal y arz. de Toledo, arci
preste de Guadalajara; primero y perpetuo patrono de este 

santo conv., él y sus sucesores : murió año de 1 6 4 9 . 
R. 1. P. 

Esle conv. se edificó á causa de haberse arruinado otro que 
hubo algo dist. del pueblo; otro conv. de monjas Bernardas 
Recoletas , mas moderno y bastante mejor conservado , sin 
embargo de haber sufrido mucho en un incendio el año 1 8 1 2 , 
del que se repuso después; es muy cómodo y tiene una espa-
paciosa huerta con una fuente de agua potable, sin que haya 
en él ningua otra cosa particular; la parr. de Sta. Maria, hoy 
única del pueblo, en la cual se halla la capilla llamada de Pa
reja , perteneciente á los señores de este apellido , y eu ella se 
encuentra un sepulcro de mármoles blancos y negros con la 
siguiente lápida: 

Aqui yace el doctor D. Juan Pareja, catedrático que fué 
en la universidad de Salamanca, oidor de la real Cnanci
llería de Valladolid y en los consejos de Hacienda é Indias y 

Supremo de Castilla. 
Falleció 1.' de diciembre del año 1 6 5 1 . 

Esta parr. está servida por curato de término , de oposición 
y provisión ordinaria : entre las ruinas de este pueblo se enu
meran la ant. parr. de San Andrés , el palacio de los condes 
de Miranda, perteneciente á la señora condesa viuda del Mon-
tijo , y el cast., que debió ser fortaleza muy considerable en 
sus tiempos; hasta el año 1 8 3 7 tuvo 2 cañones que entonces se 
llevaron al Alcázar de Toledo, y en el de 1 8 4 3 regaló la señora 
condesa al parque de Madrid otros 2 , que por su antigüedad y 
particular construcción nocarecen de mérito. La ant. parr. sit. 
cerca del ex-conv. de San Agustín, era la mejor del pueblo; 
se ignora la época de su construcción ; pero por las riquezas 
que en ella había, y por su solidez debió ser edificada y alha
jada cuando la v. estuviese eu todo su auge : en el año 1 8 2 5 
se conservaban todos sus altares perfectamente cuidados, y 
algunas buenas esculturas eu ellos; pero en esle año cayó una 
exhalación que incendió la torre y destrozó parte de la igl., por 
cuya razón fueron trasladados á la de Sta. María los objelos 
mas notables, á saber : un cuadro que representa el martirio 
de San Andrés , original del célebre artista Sebastian Muñoz; 
un Jesús Nazareno, y una urna sepulcral, para conducirá 
Jesús el viernes Santo , cuando el sagrado acto del entierro, 
que tal vez sea la mejor pieza de su clase; fué regalo de Fran
cisco GallegoéIsabel GarciaMilla,enelaño 1 7 8 3 , sin que cons
te su autor ; unido á las ruinas de esta igl. se halla el cemen
terio, y mas lejos al N. una ermita titulada de San Sebastian, 

Í vulgarmente de Ntra. Sra. de la Salud , á cuya imagen se 
ace función en romería el primer domingo de mayo. Las 

aguas potables de esta v. se toman en una fuente con un caño 
que hay á la salida del pueblo al E . , otra también con caño 
á 1 /4 leg. en el monte , y en otras muchas naturales que bro
tan por todas partes, delgadas, saludables y de escelente ca 
lidad. Confina el TÉRM. por N. eon el de Navalcarnero; E. Car-
ranque, Viso y Cedíllo ; S. Chozas de Canales; O. Valmojado 
y Ventas de Retamosa , á dist. de 2 leg. de N. á S., y l de 
E. á O. comprendiendo el desp. de la Cabeza que fué v. y cuyo 
vec. se unió al de Casarrubios. El TERRENO es apropósito en 
su mayor parle, con especialidad en la del N. para arbolado 
y viñedo, que constituyeron antiguamente la riqueza de este 
pueblo, de laque solo ha quedado alguna cosecha de vino; 
siendo notable que la mayor parte del térm. se puede regar 
por estar someras las aguas y haber 2 arroyos caudalosos que 
atraviesan de N. á S . : de tantas aguas solo se aprovechan al
gunas en 8 huertas sil. en la márg. del torrente que atravie
sa el pueblo, y que pudieran estenderse hasta el r. Guadar
rama que dist. 1 leg.: no serian menos productivas las de los 
arroyos antes citados, llamados de Valdespino al E. del pue
blo á 1 /4 leg., y do Valdehermoso al 0. á 1 ¡i leg., que corren 
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de pueblo á pueblo en mal estado , la CORRESPONDENCIA se re
cibe de Illescas por baligero las martes, jueves y sábados , y 
salen los mismos dias. PROD.: trigo , cebada, algarrobas, ave
na y garbanzos, su mayor cosecha trigo; mantiene ganado 
lanar y vacuno, IND.: agricultura, POBL. : 32 vec., 128 alm. 
CAP. PROD.: 1.777,283 rs. IMP. : 65,910. CONTR. : según el cál
culo general y oficial de la prov. 9,65 por 100. 

CASASANA: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(9 leg.), part. jud. de Sacedon (2), aud. terr. de Madrid (18), 
c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Cuenca (11) : srr. en la 
falda meridional de un cerro combatido del viento O., con 
CLIMA sano , las enfermedades mas comunes son , afecciones 
pulmonares: tiene 112 CASAS, la de ayunt. que sirve también 
de cárcel; escuela de instrucción primaria concurrida por 49 
alumnos de ambos sexos, á cargo de un maestro que percibe 
1,700 rs. ron la retribución de los discípulos; una fuente de 
buenas aguas; un cast. arruinado, y una igl. parr. (San Mar
cos Evagelista) servida por un párroco de entrada , que tiene 
por anejo la ermita de Ntra. Sra. de la Fuensanta en Miliaria; 
eslramuros de la pobl. se encuentra otra fuente de regulares 
aguas. Confina el TÉRM. N. Torontelas y Pareja; E. Millana; 
S. Coreóles á 1 leg. en las tres direcciones , y O. Tabladillo á 
(1/2): dentro de esta circunferencia se hallan varios manantia
les , y el desp. de Valdeloso: el TERRENO es escabroso y de ín
fima calidad: CAMINOS los que dirigen á os pueblos limítrofes. 
CORREO : se recibe y despacha los domingos en la estáfela de 
Alcocer por medio de un baligero. PROD. : trigo común , ce
bada, avena; judias, alazor , aceite , vino, zumaque, gar
banzos, patatas, cáñamo, almortas y nueces; cria ganado 
mular, vacuno, cabrio y lanar siendo mas preferido el prime
ro; hay caza de perdices , liebres y conejos, IND.: 15 telares 
de lienzos ordinarios y un molino aceitero, COMERCIO : venta 
de frutos sobrantes é importación de los art. que faltan.POBL.: 
123 vec., 394 alm. CAP. PROD.: 1.819,335 rs. IMP. 100,000 rs. 
CONTR. 7,892 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 500 rs. se cubre con 
parte de los productos de puestos públicos y reparto vecinal. 

CASA SANTANA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA SARTÉN: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de la Roda. 

CASASECA DE CAMPEAN: I. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. jud. de Zamora (2 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (19 ) : SIT. en una altura dominada de otras por 
N. y O; su CLIMA es muy sano , pues no se padecen otras 
enfermedades comunes que algunas tercianas. Tiene 150 CA
SAS; la consistorial que sirve de cárcel y escuela: á esta asis
ten unos 60 niños de ambos sexos, y se halla dolada con 500 
rs. y 24 fan.de trigo; igl. parr. (San Isidoro) servida por 
un párroco de provisión real y ordinaria ; y buenas aguas po
tables. Confina el TÉRM. N. el desp. de Baillo ó Carrascalino; 
E, el de Amor; S. Corrales y Villanueva; y O. Cazurra y Pe
leas de abajo; todos á 1/2 leg. con corta diferencia ; en él 
se encuentran los desp. de Laguna y el de San Pedro. Los 
montes están poblados de arbolado y mata baja. Los CAMINOS 
locales, escepto la calzada que dirige á Salamanca y Zamora 
de cuyo último punto recibe la CORRESPONDENCIA losdomin 
gos y miércoles, y saleen los mismos dias. PROD.: trigo , ce
bada , centeno , vino , garrobas, legumbres y patatas ; cria 
ganado vacuno, mular, caballar, asnal y de cerda; y caza de 
perdices, liebres y conejos, COMERCIO: esportacion de garban
zos y otros art, sobrantes, é importación de los que faltan 
para el consumo, P O B L . : 151 vec , 521 alm. CAP. PROD.: 
361,100 rs. IMP.: 17,459. CONTR.: 12,070 rs. 30 mrs. 

CASASECA DE LAS CHAÑAS: 1. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. jud. de Zamora (l 1/4 leg.), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid : SIT. en terreno llano al S. de Arcenillas y de 
Moraleja; su CUMA bastante sano. Tiene unas 180 CASAS, una 
igl. parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de provi
sión real y ordinaria; y una ermita (la Sta. Cruz), propiedad 
de la cofradía de este nombre. Confina con términos de Pon-
tejos , Arcenillas, Moraleja y Gema. El TERRENO es de media
na calidad, PROD : trigo , cebada, centeno, garbanzos de bue
na calidad y en mucha abundancia, garrobas. legumbres y 
vino; cria ganados y alguna caza, POBL.: 137 vec., 482 alm. 
CAP. PROD.: 251,000 rs. IMP.: 16,983. CONTR. : 15,725 rs. 8 
maravedises. 

CASA SEGURA : cas. en la prov. de Albacele, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Paterna. 

CASA SEVILLA: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete. 

CASA SEVILLA: ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASASIMARRO : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (13 leg.), part. jud. de Motilla del Palancar (4), aud. 
terr. de Albacete (8), c. g. de Madrid (29). srr. al pie de una 
pequeña colína que la domina por el N. donde hay un riach. 
que toma las aguas en la misma pobl. y la divide en dos par
tes : por los demás costados hay un llano espacioso poblado de 
olivar y viñedo, y en las casas arruinadas por las avenidas de 
aquel, se hallan algunas huertas desuñadas para verduras. El 
CLIMA es muy templado, los vientos mas reinantes los del N., 
E. y O.; y las enfermedades mas comunes calenturas estacio
nales y tercianas. Forman la pobl. 400 CASAS en calles anchas, 
rectas, llanas y de piso arenoso : hay casa de ayunt., cárcel, 
una posada, pósito, escuela de primeras letras, dotada con 
400 rs., y concurrida por unos 40 alumnos ; igl. parr. de se
gundo ascenso, dedicada á San Juan Evangelista, servida por 
un cura y un sacristán; la ermita de (Ntra. Sra. de las Nieves) 
dentro de la pobl., la de la Purísima Concepción , en las afue
ras , sit. en una alturita desde la que se descubre de 11 á 12 
leg. de terreno; la de San Miguel á unos 100 pasos, entre plan
tíos de viñas y olivos ; y la de San Bartolomé que sirve de ce
menterio. También pertenece á esta felig. la llamada de San 
Benito, habitada antes por monges, y sit. en una altura á la 
salida del puente del mismo nombre, en térm. y jurisd. de Vi
llanueva de la Jara. Ademas del mencionado riach., que lleva 
su curso de E. á O. y desemboca en el Júcar, hay muchos po
zos en las casas, que sirven para el surtido del vecindario. Con
fina el TÉRM. por N. con Rubielos-bajos (l leg.); E. Quinta-
nar del Rey (2 ) ; Villalgordo del Júcar (2), y O. Losa y Pica
zo (1): el TERRENO es de inferior calidad , pero muy productivo 
por la laboriosidad de los habitantes. Los CAMINOS dirigen á 
los puebl. inmediatos, y algunos de ellos son carreteros. La 
CORRESPONDENCIA se recibe tres veces á la semana, por un ba
ligero de la adm. de San Clemente, PROD. trigo, cebada, pata
tas, aceite y vino en mucha abundancia ; y la cosecha de aza
frán se calcula su venta en un quinquenio de 2 ,500 lab.: hay 
poca cria de ganados y alguna caza de liebres, IND. 8 molinos 
y una prensa de aceite dentro de la pobl., una fábrica de jabón 
y otra de guitarras, POBL. 413 vec., 1642 alm. CAP. PROD. 
2.911,240 rs. IMP. 145,562; imp. de los consumos 18,542 rs. 
32 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4,116 rs. y se 
cubre con el producto de propios. 

CASA-SO A : I. en la provincia de Lugo, ayunt. de Chanta
da y felig. de San Jorge de Asma (V.): POBL". 4 vec., 23 alm. 

CASASOA : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Celanova 
y felig. de San Lorenzo de Cañón (V.). 

CASASOA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Junque
ra de Amina y felig. de San Vicente de Abeleda (V.): POBL. 20 
vec. y 100 almas. 

CASASOA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Castro 
de Caldelas y felig. de San Juan de Camba (V.): POBL. 1 vec. 
y 33 almas. 

CASASOA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Maceda 
y felig. de Santiago de Zorelle (V.): POBL. 13 vec. y 75 alm. 

CASA SOLA : ald. de una casa en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de las Peñas de San Pedro; 
SIT. á 2 leg. S. de esta villa. 

CASA SOLA : cas. en la prov. part. jud. y térm. jurisd. de 
Valladolid. 

CASASOLA : desp. en la prov. y part. jud. de Zamora, 
térm. de Monfarracinos (V.). 

CASA SOLA : barr. en la prov. de León , part. jud. de Mu
rías de Paredes ; corresponde al I. de Coserá (V.). 

CASASOLA: 1. en la prov , dióc y part. jud. de León (15 
leg.,), aud. terr. y c. g. de Valladolid (22) , ayunt. de Grade-
fes, SIT. á la margen der. del r. Esla ; combátenle los vientos 
del N. y O. con especialidad; su CUMA es sano si bien se pade
cen algunas intermitentes, reumas y pleuresías. Tiene 12 CA
SAS; escuela de primeras letras á que asisten unos 12 niños de 
ambos sexos, cuyos padres satisfacen al maestro una módica 
retribución : igl. parr. (San Nicolás), servida por un cura de 
entrada, y presentación del duque de Alba. Confina N. Ci-
fuentes ; E. Quintanas; S. Rueda del Almirante, y O. Mellan-
zos. El TERRENO participa de monte y llano , es de buena cali-
lidad, y le fertilizan las aguas del Esla. Tiene un montecito de 

http://fan.de


30 CAS CAS 
corta ostensión y poco poblado. Los CAMINOS locales á escep-
cioü del que dirige á León , de cuya adm. recibe la CORRESPON
DENCIA por el baligero de Gradefes. PROD. trigo, centeno, ceba
da, avena, lino y pastos; cria ganado vacuno, lanar, mular 
y cabrio ; caza de liebres , conejos y perdices , y pesca de tru
chas, barbos y escaehos. COMERCIO: se estrae algún ganado y 
el grano sobrante, y se importan géneros para vestir, POBL. 12 
vec. , 51 alm. CONTR. con el ayuntamiento. 

CASASOLA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Camba y felig. do Sta. Maria del Rio. (V.) POBL. : 3 vec, 
15 almas. 

CASASOLA: cas. en la prov. de Salamanca, part. jud., dióc, 
ayunt., y á 1 leg. de Ciudad-Rodrigo (V.): srr. en llano , con 
algún pequeño cerro en sus inmediaciones: se compone de 
cuatro CASAS para igual número de vec., y confina N. con 
Val verde; E. Alquería de Gazapos ; S. Ciudad-Rodrigo , y O. 
ald. do Pedro-Toro; próximo á las casas pasa un pequeño arro
yo , en cuyas márg. se encuentran algunos huertos, PROD.: 
trigo, cebada , algarroba, garbanzos, hortaliza, patatas, lino, 
ganado lanar, vacuno y cerdoso, CAP. TERR. PROD.: 192,250 rs. 
IMP. : 2,012 rs. 

CASASOLA: cas. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. de 
Cuenca. (V.) 

CASASOLA : coto en la prov. de Madrid, part. jud. y térm. 
do Chinchón : SIT. 3/4 leg. de esta v. Confina por los lados 
NE. y S . , con el térm. propio de la misma, y por O. con el de 
San Martin de la Vega; comprende 1,600 fan. de tierra de 
labor, de las cuales se riegan 1,150 en la vega do su nombre 
por medio de dos cauces que se sacan do ambos lados del r. 
Tajuña, en cuyo terreno se han plantado de 24 á 30,000 cepas 
do viña : tiene ademas 1 deh. do pastos y monte bajo de car
rasca y mata parda, que puede mantener de 800 á 1,000 cab. 
do ganado lanar y cabrio, y prod. muy buen esparto: para el 
paso del r. hay un puente costeado por el dueño de la pose
sión; y por último, en una eminencia sobre el mismo r., al E., 
se conserva un ruinoso cast. con foso, puente y casa de labor, 
donde habita el guarda de la deh. Este coto que antiguamente 
era cerrado , pertenece al Sr. conde de Puñonrostro, quien 
nombraba un ale que ejercia la jurisd. En el dia tienen en el 
mismo varias posesiones otros vec , vendidas por los antece
sores del poseedor actual. 

CASASOLA: 1. que forma ayunt. con Duruelo, en la prov., 
part. jud. y dióc de Avila (2 leg.), aud. terr. de Madrid (18), 
c g. de Castilla la Vieja Valladoiid(22 1/2): SIT. en las sierras 
que se encuentran al O. de Avila, yque llevan el nombre deesta 
misma c. , pero en llano , con esposicion al S., por cuya razón 
se halla resguardado del aire N.: su CLIMA es sano, no cono
ciéndose mas enfermedades por lo general, que las calenturas 
estacionales : tiene de 30 á 34 CASAS bajas y de mala distribu
ción interior : las calles sucias y sin empedrar; casa de ayunt., 
que sirve de cárcel, 2 fuentes públicas abundantes y de bue
nas aguas, pero no tienen cañería , y solo se hallan cubiertas 
de piedra labrada , y una igl. parr. anejarle la de Marliherre-
ros , cuyo párroco la sirve; al edificio se halla en medio de los 
dos pueblos que componen esle ayunt., y el cementerio en 
parage que no ofende la salud pública ; en las afueras se en
cuentra una pequeña alameda. El TÉRM. , incluso su anejo 
Duruelo, el desp. de Beñaílor, y las deh. de Blascosancho, Ci
lleros ó Silleros, ílernangallego y Sanchou, se estiende 1/2 
leg. do N. á S . , é igual dist. do E. á O. , y 2 de circunferen
cia ; y confina N. deh. de Pedro García; E. térm. de La-Co
lilla; S. con el de Muñopepe, y O. deh. de la Florida: se com
pone de 3,710 obradas de tierra de á 400 estadales de á 15 
cuartas castellanas cada una, y brotan en él varios manan
tiales que sirven para el riego de algunas huertas y uso de los 
ganados. El TERRENO en su mayor "parto de monte , es Piojo, 
pedregoso , y en lo general de secano, produciendo próxima
mente en la proporción de 6 por 1 : hay en todo él 5 obradas 
de primera calidad y regadío que se disfrutan todos los años, 
4 de segunda y secano , que producen también anualmente; 
22 id. de segunda, que producen de tres en tres años; 30 id. 
de tercera, que producen de 2 á 2 años ; 1,268 do tercera que 
so disfrutan de 3 en 3 años; 128 de prados de primera calidad 
y 895 de segunda, que unas y otras se disfrutan todos los 
años ; 1,250 de tierra nosia que producen buen pasto; 60 de 
monte de encina , 14 de tierra inculta por naturaleza qué pro
duce inferior pasto , y 34 de tierra absolutamente inútil por 
hallarse ocupada de peñascos; hay algunos huertecillos para 

legumbres y patatas, CAMINOS : veredas y atajos que dirigen A 
los pueblos limítrofes. El CORREO se recibe de la cap. de prov. 
PROD.: centeno, pocas legumbres, lino y pastos; su mayor 
cosecha centeno; mantiene ganado lanar, vacuno, yeguar y 
de cerda; cria caza de liebres, conejos y perdices, y algún 
lobo y zorras, IND. : agricultura, COMERCIO : esportacion do los 
frutos sobrantes y de las lanas á las ferias de los pueblos in
mediatos, POIÍL. : 48 vec., 172 alm. CAP. PROD. : 521,700 rs. 
IMP.: 20,808. IND. fabril: 500. CONTR. : 3,196 rs. 20 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1,046 rs., que se cubre con 93 rs., 
producto de propios; 128 del arbitrio de rastrojera, 990 valor 
de 83 fan. de centeno , que satisfacen los vec. por igualas al 
cirujano, y el resto por reparto vecinal. 

CASASOLA : venta en la prov. de Santander, part. jud. de 
Reinosa : SIT. en la ant. herm. del valle de Olea. Confina N 
venta do Somahoz ; E. la Mata ; S. venta del Conde, y O. Bra-
ñovera. Sus PROD. se verán en el art. de Reinosa, part.; roBL.: 
1 vec, 3 almas. 

CASA SOLA DE ARION : v. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (8 leg.), part. jud. de Mota del 
Marques (i),'dióc. de Zamora (7). srr. á la margen del arr. 
Bajoz: tiene 100 CASAS , en su mayor parte de piso bajo; un 
hospital para pobres enfermos; escuela de instrucción prima
ria; 2 ermitas (el Humilladero y Ntra. Sra. do Gracia), pro
pias de las cofradías de los mismos nombres , y una igl. parr. 
(Sla. María), servida por un cura párroco de primer ascenso, 
y de presentación del duque de Anón por una voz ; del extin
guido monasterio de Bernardos de Mororuela, por otra; del 
comendador de Cubillas por otra; de lacomendadora.de Sancti 
Spiritus de Salamanca, por otra; del abad de San Benito de 
Valladolid y vicario de San Román de la Hornija, por otra; 
hay también dos beneficios simples servideros, de presentación 
del duque de Arion , cuyas plazas correspondían á otras dos 
parr. que existieron en lo antiguo; el cementerio está bien sit. 
y no ofende á la salud pública: confina el TÉRM. con los de 
Villalbarba, Benafarces, Cabañeros, Pedrosa y Villalonso; 
dentro de él á 1/4 de hora al O. de la pobl., se encuentra una 
fuente que surte al vecindario para beber y demás usos domés
ticos : el TERRENO es de superior calidad y muy fértil; le baña 
el espresado rio Bajoz, cuyo paso facilitan dos puenles de pie
dra : CAMINOS, los locales, pesados y de mucho barro en tiem
pos lluviosos, PROD. trigo, cebada ,- centeno, legumbres, todo 
de superior calidad, zumaque, vino y yerbas de pastos : cria 
ganado mular, IND. la agrícola, COMERCIÔ : venta de frutos so
brantes y de algunas muías , é importación de los artículos 
que faltan, POBL. 121 vec., 482 alm. CAP. PROD. 1.055,250 rs. 
IMP. 105,525 rs. CONTR. 20.000 rs. 9 mrs. 

CASASOLA DE SOTILLO (vulgarmente SOTILLO): granja 
en la prov. de Palencia , part. jud. y térm. de Saldaba. Está 
sit. á 1/2 cuarto do leg. de esta pobl., en parage sumamente 
alegre y pintoresco , á donde concurre mucha gente en todo 
tiempo. Pertenece en propiedad al mayorazgo de D. Ángel 
Gallo, veo. de dicha v. , y la baña el cauce llamado la Peron-
da, fertilizando estraordinariamente su terreno. Sus PROD. son 
lino, alubias , garbanzos, trigo y todo género de frutos y hor
talizas. 

CASASOLA DEL CAMPO: alq. agregada al ayunt. de Veci 
nos en la prov., part. jud. y dióc. de Salamanca (6 leg.): srr. 
en terreno montuoso , próxima al r. Malilla ; tiene una sola 
CASA. Confina N. con su matriz ; E. Cortos de la Sierra ; S. 
Malpartida, y O.SanPedrodeAceron: se estiende 1/4 leg. de N. 
á S . , 1/2 leg. de E. á O., 5/4 de circunferencia, y comprende 
1,800 huebras, 700 en prados de secano, y 1,100 en monto 
de encinas con algunas cortinas que producen un año de dos. 
PROD.: trigo y otros granos, algunas legumbres , pastos y ga
nados, POBL.: I vec, 7 alm. CAP. TERR. PROD. : 336,500 rs. 
IMP.: 16,825. 

CASASOLA DE LA ENCOMIENDA: 1. que forma ayunt. 
con Vilvis en la prov. y dióc. de Salamanca (8 leg.), part. jud. 
de Ledesma (4 1/2), aud. terr. y e g. de Valladolid (26): srr. 
en terreno bajo dominado por cerros cubiertos de monte y pe
ñascos: tiene una igl. dedicada á Santa Lucia aneja de la de 
Pelarrodriguez, dist. 1/2 leg. Confina el TÉRM. N. con el de 
Garriré}'; E. Aldeadávila de Revilla; S. con el mismo y Pelar-
rodríguez, y O. Valejo. El TERRENO es de inferior calidad ; le 
atraviesa por un estremo el r. Huebra, y en el límite de Al
deadávila da impulso á un molino harinero que deja de moler 
en el verano por la escasez de aguas, PROD.: algún trigo, cen-
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teño , bellota , pastos, ganado vacuno, cerdoso, y pesca de 
buenos barbos y tencas, IND. : la agricultura , ganadería y el 
molino espresado, POBL.: 24 vec, 75 alm. Este pueblo es de 
la Encomienda de Zamayon, y antes de la división terr. goza
ba del concepto de v . , exenta con jurisd. civil á prevención 
con Ledesma. 

CASA SO LILLA: alq. en la prov., part. y dióc. de Sala
manca (6 leg.): SIT . en las inmediaciones del nacimiento del 
r. Malilla. Confina con el desp. Carneruelo y la alq. Pedro 
Martin , y su terreno PROD. granos, legumbres, pastos y ga
nados. 

CASA SOLILLA: alq. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. y á 1 leg. de Ciudad-Rodrigo, á cuy'O ayunt. correspon
de (Y.): srr. en la márg. del r. Águeda , en terreno llano con 
algunos tesos. Tiene 2 CASAS habitadas por igual número de 
vec. Confina al N. con dicho r.; E. con Porrilla; S. Yaldespi-
no de Arriba, y O. Valdespino de Abajo. El TERR . es panta
noso en invierno por la mucha agua que arrojan sus valles. 
PROD. : trigo , centeno, algarroba, garbanzos y bastantes 
pastos que mantienen ganado lanar , vacuno y algo de cerda. 

CASA-SOLITA: desp. agregado al ayunt. deJuzbado 1/4 
leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca (3 1 / 2 ) , part. jud. de 
Ledesma (2 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 0 ) : SIT. 
entre el r. Tormes y la calzada de Ledesma. Confina N. y E. 
con térm. de Almenara; S. con el espresado r., y O. Juzba-
do. El TERRENO es desigual pero de buenas aguas por bañarle 
dicho r. por toda la parte S. PROD.: trigo , centeno, garbanzos, 
bellota y pastos que se aprovechan á temporadas con un corto 
número de ganado lanar, vacuno y cerdoso, CAP. TERR. PROD.: 
1 9 , 2 2 5 rs. IMP.: 9 6 1 . Este desp. fué v. exenta de la capitalidad 
del part. hasta la actual división terr. de España. 

CASA TABERNERO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA TARRAGA : ald. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de Chinchilla , térm. jurisd. de Pozo-hondo : S IT . á 1/2 leg. N. 
Tiene 3 CASAS habitadas por igual número de vec. 

CASA TEJADA: v. coiAiyunt. en la prov. y aud. terr. de Cá
ceres (17 leg.), part. jud."de Navalmoral de la Mata ( 2 ) , dióc. 
de Plasencia(8) c. g. de Estremadura ('Badajoz 3 3 ) : S IT . en una 
gran llanura; es de CLIMA cálido; la combaten todos los vien 
tos , reinando el S. con mas frecuencia, y se padecen tercia
nas. Tiene 2 5 0 CASAS con la de ayunt., cárcel, escuela de ni
ños , dotada con 2 , 2 0 0 rs. por los fondos públicos , á la que 
asisten 60 ; otra de niñas, cuya maestra percibe 5 0 0 rs. de 
dotación y asisten 3 0 ; una igl. parr. dedicada á San Pedro 
Advincula; su curato es anejo al del Collado, pero siendo la 
v. de Casa-Tejada de mayor pobl. y mejores comodidades , el 
cura rector se ha establecido en lav . , sirviéndolas igl. del 
Collado y Saucedilla por medio de tenientes, de suerte que ha 
venido á ser matriz la que en sus principios era aneja; tanto 
el cura como los tenientes obtienen sus cargos por oposición: 
hay en el pueblo una ermita dedicada á la Soledad, en buen 
oslado; en los afueras otra á San Gregorio, inutilizada, y 
mas lejos la de las Angustias, bien conservada: el agua pota
ble es de pozos y de mala calidad. Confina el TÉRM. por N. con 
el r. Tietar; E. Navalmoral de la Mata; S. Saucedilla ; O. 
Toril y Majadas, á dist. de 1/4 log., que es la menor por el 
S . , hasta 2 leg. por el N:, y comprende tierras de pan llevar 
en todas las inmediaciones del pueblo hasta 1/4 leg., y mon
tes de encina , quejigo y roble en todo lo demás del térm., 
encontrándose ademas bastantes pinares en la márg. del Tie
tar: este r. deslinda el térm., según hemos dicho, por el N., 
separando los part. de Plasencia y Jarandilla, y por el centro 
de él corren varios arroyos sin nombre en los caminos de Ja
raíz, Talayuela y Navalmoral, que son peligrosos cuando las 
lluvias son escesivas. El TERRENO es pantanoso en lo que com
prende el pueblo y su círculo , y de mediana calidad en el res
to. Los CAMINOS vecinales y en mal estado. El CORREO se recibe 
en la adm. de Almaraz, 3 veces á la semana, por baligero. 
PROD.: trigo, centeno y garbanzos, y aunque en el pueblo hay 
cosecheros de vino y aceite, sus heredades están fuera de la 
jurisd.; se mantiene ganado vacuno, lanar y cabrio, y se 
cria caza mayor y menor en abundancia, IND. y COMERCIO; 
telares de paños comunes, alguna alfarería y un molino de 
aceite , se esportan algunos sobrantes de trigo y vino, los pa
ños referidos y se compran cerdos, POBL. : 2 6 0 vec. , 1 , 4 2 4 
alm. CAP. PROD.: 3 . 1 2 2 , 9 0 0 . IMP. : 1 5 6 , 1 4 5 . CONTR. : 2 4 , 5 3 2 
3 0 mrs. 

CASA TEJERA: cas. en la prov. de Albacele, part. jud. de 
Alcaráz, térm. jurisd. de Masegoso y Cilleruelo. 

CASA TEITA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Muras, POBL.: 7 vec., 3 5 almas. 

CASA TELLADA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jovc 
y felig. de San Isidoro del Monte. 

CASA TELLADA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierra-
llana del Valle de Oro y felig. de Santo Tomé de Recavé. (V.) 

CASA TORNERO: ald. en la prov. de Albacele , part. jud. 
de Casas Ibañez y térm. jurisd. de Jorquera. 

CASA TRUJILLO: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Casas Ibañez, y térm. jurisd. de Jorquera (1 /2 hora): á sus 
inmediaciones se encuentra una ermila (ta Concepción de Nues
tra Señora) en la que se coloca la virgen de Cubas, cuando des
de este punto se traslada á Jorquera. 

CASA VALERO: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete. 

CASA VAQUERO: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. 
de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Casas do Vés: SIT . al N. y á 
2 hor. de esta v.: su TERRENO es de secano, reducido y de in
ferior calidad. 

CASA VEGAS: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Palen-
cia (18 leg.), part. jud. de Cervora do Rio Pisuorga ( 3 ) , aud. 
terr. y c g. de Valladolid ( 2 6 ) : SIT . en un valle rodeado de 
cuestas, batido por los vientos del N. y E. y con CLIMA sano, 
siendo las enfermedades mas comunes dolores de costado y 
constipados. Las pocas CASAS que lo componen son de pobre 
construcción: tiene una igl. parr. dedicada á San Miguel y 
servida por un cura teniente, y varios manantiales de buenas 
aguas en los alrededores del pueblo, de las que se surten los 
vecinos para sus usos domésticos y abrevadero de los gana
dos. Confina el TÉRM. N. Árenos ; E. y O. los puertos de la 
Liebana , y S. Lores, el que mas á la dist. de una leg. El TER
RENO es de mediana calidad, estando poblado la mayor par
te do robles y hayas: riégalo un pequeño arroyo que for
man las aguas de las fuentes deque se ha hecho mérito, TROD.; 
poco centeno y mucha yerba; ganado vacuno y lanar , y caza 
de javalies, corzos, lobos y algún oso. POBL. : 4 vec., 21 alm. 
CAP. PROD.: 1 0 , 6 3 3 rs. IMP.: 3 9 4 . 

CASAVELLS: 1. cabeza de ayunt. que forma con Mataju-
daica en la prov. y dióc. de Gerona (3 leg.), part. jud. de La-
Bisbal ( 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Barcelona ( 1 5 ) : S IT . en una 
pequeña elevación, donde le combaten los vientos de N. y O.: 
su CLIMA es templado y sano ; las enfermedades comunes son 
fiebres intermitentes y pulmonías. Tiene 5 0 CASAS distribuidas 
en 3 calles y una plaza ; una igl. parr. (San Ginés) cuyo cu
rato es de ingreso, y contiguo á ella el cementerio. El TÉRM. 
confina N. Bupiá y Parlavá; E. Matajudaica y Ullestret; S. 
Castell del Ampurdá , y O. Corsa; en él se encuentra una 
fuente de buenas aguas para el surtido y uso común del vecin
dario El TERRENO es de mediana calidad; el monte llamado 
Puigrodon contiene plantaciones de viñedo y de olivar, y una 
parte de bosque arbolado de encinas, robles y arbustos; le fer
tilizan ¡osr. nombrados Busech y Aclaró, cuyas corrientes se 
unen y confluyen en el Ter; á las orillas del primero hay al
gunas alamedas de chopos y álamos. Los CAMINOS dirigen á 
Figueras, La-Bisbal, Torroella de Mongrí y pueblos comarca
nos, y se hallan en eslado regular. El CORREO lo reciben en la 
v. de La-Bisbal. PROD.: trigo, cebada, maiz, cáñamo, legum
bres, aceitunas, uvas en abundancia y otras frutas; cria gana
do vacuno y caballar, y el lanar con preferencia ; caza de co
nejos, perdices, codornices, liebres y escasa pesca en los r. 
POBL.: 51 vec. de catastro, 2 0 0 aira. CAP. PROD. .- 3 . 0 6 9 , 2 0 0 . 
IMP. : 7 6 , 7 3 0 . 

CASAVEBUELA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
y térm. jurisd. de Yeste. 

CASA VIEJA : desp. en la prov. de Ciudad-Beal, part. jud. 
de Valdepeñas, térm. do Santa Cruz de Múdela: tiene una 
C A S A quintería para las necesidades de la agricultura. 

CASA VIEJA : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. do 
Chinchilla y térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA VIEJA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de la 
Roda y térm. jurisd. de Tarazona. 

CASA VIEJA ó LA CALERA: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Viílamanrique : S IT . á 
3 / 4 leg. de esta v. al O., y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad al 
S . , sobre la izq. del r. Guadalen, comprende labor para una 
yunta de muías. 



32 CAS CAS 
CASA ZORRINA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Sa

las y felig. de San Félix de Mallccina. (V.) 
CASADELAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Car-

bailo y felig. de Santa Maria de Noicela. 
CASADELOS: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. y felig. 

de Santa Maria de Necia. (V.) 
CASAIDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 

de Santa Eulalia de Merille. rom..: 2 vec., 10 almas. 
CASÁIS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cabana 

y felig. de San Martin de Rioboo.(V.) 
CASÁIS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 

San Vicente de Vimianzo. (V.) 
CASÁIS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 

y felig. de San Julián de Cabaleiros. (Y.) 
CASÁIS : l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mazaricos 

y felig. de San Félix de Etjron. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdoviño y 

felig. de San Bartolomé de Lourido. (Y.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Serantcs y 

felig. de Sta. Eugenia de Maneto. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bcrgondo 

y felig. de San Juan de Ouces. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 

y felig. de Sta. Marta de Babio. (V.) 
CASAL: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 

y felig. de Sta. Maria de Cortiñan. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvcdro y 

felig. de San Martin de Sésamo. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carral y 

felig. de San Esteban de Paleo. (V.) 
CASAL: 1. en la prov de la Coruña, ayunt. de Rois y felig. 

de San Miguel de Cosía. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. ¡de Padrón y 

felig. de San Pedro de Careada. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Tco y felig. 

de San Juan de Rcccscnde. (V.) 
CASAL : 1. en la pror. de la Coruña, ayunt. de Rois y felig, 

de San Lorenzo de Seira. (V.) 
CASAL: barrio en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 

de Sta. Maria de Conjo. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boqueijon 

y felig. de Sta. Maria de Lamas. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San Vi

cente de Pino y felig. de San Julián de Cebreiro. POBL.: 8 vec., 
30 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid y 
felig. de Sta. Maria de Campos, POBL.: 4 vec, 22 almas. 

CASAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
felig. de San Lorenzo de Brandeso. POBL. : 16 vec, 83 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig. de San Pedro de Brates. POBL. : 2 vec. 10 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San Vi
cente de Pino y felig. de San Julián de Lardeiros. POBL. : 2 
vec, lt almas. 

CASAL : ald. en laprov. de la Coruña , ayunt. de Sobrado 
y felig. de San Julián de Grijalba. POBL. : 7 vec, 41 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San Vi
cente de Piuo y felig. de San Verisirno de Ferreiros. POBL.: 
4 vec., 20 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Santiso 
y felig. de Sta. Eulalia de Serantes. POBL. : 4 vec., 23 al
mas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso y 
fehg. de San Pedro de San Román, POBL.: 2 vec, 9 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso y 
felig. de Sta. Eulalia de Rairiz. POBL. : 2 vec, 11 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso 
y felig. de San Cristóbal de Pezobre. POBL. : 3 vec, 13 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid y 
felig. de San Julián de Zas de Rey. POBL. : 4 vec, 25 almas. 

CASAL : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua y 
felig. de Sta. Maria de Rcndal (V.). POBL.: 3 vec, 10 almas. 

CASAL : ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Frades y 
felig. de San Juan de Vitre. (V.) 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mesia y 
felig. de Sta. Maria de Cimbraos. (Y.) 

CASAL: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Ordenes, (Y.) 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 
j y felig. de San Mamed de Andoyo. (V.) 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Trazo y 
felig. de San Vicente de Vilonchadc. (V.) 

CASAL ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bujan y 
felig. de Sta. Marina de Arabejo. (V.) 

CASAL : ald. en la prov. de Coruña , ayunt. de Bujan y 
felig. de San Salvador de Bembibre. (Y.) 

CASAL: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarmayor 
y felig.de San Cristóbal de Guimil{V.). POBL. : 4 vec., 16 
almas. 

CASAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
felig. de San Martin de Gocnte (V.). POBL. : 5 vec., 40 almas. 

CASAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Félix de Brion. (V.) 

CASAL . 1 . en la prov. de Lugo, ayunt. de Trabada y felig. 
de Sta. Maria Magdalena de Balboa, POBL.: 1 vec, 8 al
mas. 

CASAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo y felig. 
de San Martin de Laraho. (V.) 

CASAL : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz y felig. de 
San Juan de Villaroníe. (V.) 

CASAL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y felig. 
de San Pedro de Santaballa. POBL. : 1 vec, 5 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y felig. 
de San Andrés de Lousada. POBL.: 1 vec. 5 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte y felig. 
de Santiago de Felmil. POBL. : 3 vec, 15 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y felig. 
de San Julián de Cazas, POBL. : 2 vec, 9 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ccrbo, y felig. 
de Sta. Maria de Rúa. (V.) 

CASAL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba y felig. 
de San Esteban del Valle, POBL.: 7 vec, 35 almas. 

CASAL: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y 
felig. de Sta. Marina de Incio. (Y.) 

GASAL: I. en la prov. de Orense, ayunt.de Cortejada y 
felig. de San Martin de Balongo. (V.) 

CASAL . 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. de Sta. Maria del Condado. (V.) 

CASAL: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de Santa 
Maria de Eulrimo. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y felig. 
de Sta. Maria Entrambosrios. (V.) 

CASAL : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Celanova y 
felig. de Santiago Amoroce. (V.) 

CASAL: I. en laprov.de Orense, ayunt. de Acebedo y felig. 
de San Jorge de Acebedo. (V.) 

CASAL: ald. en la prov. de Orense, avunt.de Melón y 
felig. de Sta. Maria de Quines. (V.) 

CASAL : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cástrelo de 
Miño y felig. de Sta. Maria de Prado. {Y.) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de Puentcá-
rcas y felig. de San Salvador de Padrones. (V.) 

CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatier
ra y felig. de San Andrés de Viña. 

CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Juan de Vilacoba. (V.) 

CASAL : 1. en la prov, de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Martin de Salcedo. (V.) 

CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Meira y 
felig. de San Martin de Moaña. (Y.) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. do 
San Juan de Poyo. (Y.) 

CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Genjo 
y felig. de San Esteban de Noalla. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Genjo 
y felig. de Sta. Eulalia de Nantes. (V.) 

CASAL : Leu la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salceda y 
felig. de San Vicente de Soutelo. (V.) 

CASAL : I. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Salceda y 
felig. de Santo Tomé de Parderrubias. (V.) 

CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tomiño 
y felig. de San Salvador de Tebra. (V.) 

! CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt, del Porrino y 
i felig. de Sta. Eulalia de Alios. (V.) 
i CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porrino 
• y felig. de San Salvador de Budiño. (Y.) 
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CASAL: 1. en la prov. tic Pontevedra, ayuul. del Porrino 

y felig. ríe Santiago de Pontellas. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. del Porrino 

y felig. de San Jorge de Moscnde. 
CASAL: I. en la proy. de Pontevedra , ayunt. de Mos y 

felig. de San Miguel de Pereyras. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos y 

felig. de San Martin de Tamciga. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deCotovad y 

felig. de San Lorenzo de Almo/ra/. (V.) 
CASAL: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt, de Puente-

áreas y felig. de San Julián de Galanes. íV.) 
CASAL : L en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Bibadu-

mia y felig. de San Félix de Lois. (V.) 
CASAL': 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt de Meis y 

felig. de Sta. Maria de Paradela. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Bibadu-

rnia y felig. de San Andrés de Barrantes. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carril y 

felig. de San Gincs de Bamio. (V.) 
CASAL: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Villajuan 

y felig. de San Martin de Sobran. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de Baños do 

Cuntís y felig. de San Félix de Estacas. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

San Miguel de Caloyra. (V.! 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga y 

felig. de San Salvador de Siete coros. (V.) 
CASAL: I. en laprov. de Pontevedra , ayunt. de Morana y 

felig. de San Martin de Lage. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana y 

felig. de San Salvador de Sayanes. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Portas. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas y 

felig. de San Pedro de Lantaño. (V.) 
CASAL: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 

San Juan de Carbia (V.) POBI.. : 0 vec . , 30 almas. 
CASAL : ald. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de la Es

trada y felig. de San Jorge de Vea (V.). roBL. : 10 vec . , 50 
almas. 

CASAL: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cerdcdo 
y felig. de Sla. Maria de Folgoso (V.). POBL. : 13 vec. 05 alm. 

CASAL : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de La Go
lada y felig. de San Lorenzo de Brantega (V.). POBL. : 10 vec. 
y 50 almas. 

CASAL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ribadeo y 
felig. de Santiago de Abres (V.). POBL. : 12 vec. y 58 almas. 

CASAL (EL): ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbera 
y felig. de Sla. Maria de Solis. (V.) 

CASALDABAD : I. en la prov. do Orense , ayunt. de Verea 
y felig. de San Salvador de Sanguñcdo. (V.) 

CASAL DA BOUZA : l.en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Monfcro y felig. de Sta. Maria de Gesloso (V.). TOBL. : 2 vec. 
y 13 almas. 

CASAL DA MINA : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Monfero y felig. de San Félix de Monfero (V.). POBL. ; l vec. 
y 5 almas. 

CASAL DAMIRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Too y felig. de San Juan de Recesende. (V.) 

CASAL DAMOS : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y 
felig. de Sla. Eulalia de Rivadumia. (V.; 

CASAL DARRIQfJE : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Caldas de Reis y felig, de Sta. Marina de Cariacedo. (V.) 

CASAL DAVILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-
roja y felig. de San Martin de Gtteral. (V.) 

CASAL-DAS-CASAS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Merca y felig. de Sta. Maria de Entrambosrios (V.). 

CASAL DE ABAD : ald. en la prov.de la Coruña, ayunt. 
de Tordoya y felig. de San Julián de Cabaleiros (V.). 

CASAL DE ABAJO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Monfero y felig. de Sta. Maria de Vilachá (V. ) : POBL. 3 vec. 
y 15 almas. 

CASAL DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
doñodo y felig. de Sla. Maria de Viloallc (V.) 

CASAL DE ABBIBA: 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. 
de Monfero y felig. de Sta. Maria de Vilachá (V. ) : POBL. 3 
vec. y io almas. 

CASAL DE ARRIBA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Arzúa y felig. de San Cristóbal de Dombodan : POBL. 3 vec. 
y l !• almas. 

CASAL DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do 
Mondoñcdo y felig. de Sta. Maria de Viloalle (V.). 

CASAL DE BECO: I. en la prov. de Orense , ayunt. do Pa-
drenda y felig. de San Juan de Crespos (V.). 

CASAL DE DIEGO : I. eñ la prov. de Lugo, ayunt. de Tier-
rallana y felig. de Sta. Eulalia de Budian (V. ) : POBL. 8 vec. 
43 almas. 

CASLA DE FAIDO: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Ger
bo y felig. de San Julián de Gástelo. (V.) 

CASAL DE FEAS : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola 
y felig. de Sta. Maria de Pódenles. (V.) 

CASAL DE GONZALO : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. 
de Bois y felig. de Sla Maria de Urdilde. (V.) 

CASAL DE MONTE : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. 
de Laracha v felig. do San Julián do Corjro. (V.) 

CASAL DE MORGADE : I. en la prov. do Orense, ayunt. de 
Bola v felig. do Sla. Baya de Berredo. (V.) 

CASAL DE PERROS : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. 
de Carballo y felig. de Sla. Maria de Rus. (V.) 

CASAL DEPONÓ : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Rois y felig. do Sta. Maria de Urdilde. (V.) 

CASAL DE REY : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Alba y felig. ele San Pedro de Campano (V.) : POBL. 20 vec. 
y 100 almas. 

CASAL DE ROIS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Too y folig. de San Miguel de Raris. (V.) 

CASAL DE SANDE : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Manon y felig. de San Cristóbal de Riberas del Sor. (V.) 

CASAL DE SANTA: 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Martin de Vilaboa. (V.) 

CASAL DE SOUTO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Arzua , felig. de San Cristóbal de Dombodan. POBL.: 2 v e c , 
10 almas. 
. CASAL DE TRONCÓN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 

de Tco y fehg. de San Miguel de Raris. (V.) 
CASAL DE VASCO: I.'en la prov. de la Coruña , ayunt. de 

Monfero y fehg. de Sta. Maria de Vilachá. (V.) POBL. 4 v e c , 
y 17 almas. 

CASAL DE VELLA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
Porrino y felig. de San Salvador de Torneyros. (V.) 

CASAL DE VILA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Carbia y felig. de Sta. Maria de Pilono (V.) POBL. : 6 v e c , 
30 almas. 

CASAL DE VISPO : ald. en la prov. do Orense , ayunt. de 
Verea y felig. de San Martin de Domes. (V.) 

CASAL DE VITO: I. en la prov. de Lugo, ayuot. de Lau
cara y felig. de San Juan do Muro. (V.) TOBE.: 3 vec. , 18 alm. 

CASAL DEL CONDE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Jove y felig. de San Isidoro del Monte. (V.) 

CASAL-DO-EYBO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Brion y felig. do San Julián de bastábales. (V.) 

CASALDOIBA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Alla-
rizyfolig.de San Juan de Scoane. (V.) POBL.: G v e c , 33 
almas. 

CASAL DO LOUREIRO : I. en la prov. de Lugo. ayunt. de 
Mondoñedo y felig. de Sta. Maria de Viloalle (V.) 

CASAL DO MATO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Aro y felig. de San Podro de bagallido. (V.) 

CASAL DO MATO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Trazo y felis. do Sta. Maria de Reslande. (V.) 

CASAL DO-MATO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Es'eban de Sayar. (V.) 

CASAL-DO-MONTE: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi-
11amea y felig. de San Salvador de Penosiños. 

C.ASÁL-DO-REGUEIRO: I en la prov. de Orense, ayunt. de 
Villameá y folig. de Sta. Maria de Villameá. (V.) 

CASAL DO RIO: I. en la prov. de Orense, ayunl. de Bola y 
felig. de Sta Baya de Berredo. (V.) 

CASAL VEDRA: 1. en la prov. de Ponlevedra, ayunt de Ri
vadumia y felig. de San Clemente de Sisan. (V.) 

CBSALA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y felig. 
de San Juan de Godan.(Y.) 

CASALVITO DE ABAJO: I. en la prov. do la Coruña, ayunl. 
y folig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL.: 5 v « c , 17 
almas. 
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34 GAS CAS 
GASALBTTO DE ABRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, 

ayunt. y felig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL. , 4 vec., 
11 almasl 

CASALDABES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Oról. POBL. : 4 vec., 20 almas. 

CASALDEGAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ar-
teijo y felig. de Sto. Tome de Montcagudo (V.-) 

CASALDE1TE: I. en laprov. de Logo, ayunt. de Cabar-
cos, felig. de San Miguel de lleynantc. POBL. : 20 v e c , 100 
almas. 

CASALDOCIBO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzua, felig. de Sta. Maria de Villadavil. POBL. : 6 vec, 34 
almas. 

CASALDOBADO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Alba y felig. de San Salvador de Lerez. (V.) POBL. : 345 
almas. 

CASALDRAJO: I. en laprov. de Pontevedra, ayunt. de Cal
das do Revés y felig. de San Clemente de Cesar. (V.) 

CASALDRIGO: 1. en laprov. de Orense, ayunt. deGome-
sende y felig. de San Lorenzo de Fustanes. (V.) 

CASALES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo, 
felig. de Santiago de Cógela, POBL.: 0 vec., 31 almas. 

CASALGORDO: 1. agregado al ayunt. de Arisgotas, en la 
prov. y dióc. de Toledo"(4 leg.), part. jud.de Orgaz(l), aud. 
terr. cío Madrid (10), c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en una 
llanura 1/4 leg. de su matriz, es de CLIMA templado y se pade
cen tercianas : tiene 5 CASAS entre las cuales es notable la del 
curato; igl. parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., cu
rato de primer ascenso y provisión ordinaria ; la torro es muy 
elevada, y do piedra sillería: hubo 2 ermitas; de la llamada de 
San Ildefonso no hay ni cimientos; la otra titulada de San 
Pedro, está convertida en una casa de labor al pie de las sier
ras. Confina el TÉRM. por N. conSonseca; E. Arisgotas; S. 
Marjaliza; O. Mazarambroz; á dist. de 1/4 leg. próximamente 
por todos los puntos, con muchas peñas ó canteras, un mon
te llamado la Dehesilla , que ya no tiene arbolado, y la quin
tería referida de San Pedro: hay al S. unas sierras que perte
necen al común y en ellas nace un arroyo que pasa junto al 
pueblo: el TERRENO es de buena calidad: los CAMINOS ve
cinales : el CORREO se recibe en Toledo por el baligero de Son-
seca. PRon. toda clase de corrales, mucho vino y algún aceite; 
se mantiene ganado vacuno y lanar; se cria caza menor y 
muy pequeños peces en el arroyo, POBL. : 4 vec , 14 alm. 
CAP. PROD. 314,190 rs. IMP. : 7,854. CONTR. : según el cálculo 
general déla prov. 7***8 por 100. Este pueblo ha formado 
siempre ayunt. separado; pero por la última ley de 184 5, se 
ha unido al do Arisgotas; su parr. fué matriz de este último 
pueblo, y hasta la supresión del diezmo tuvo parte el cura 
de Casalgordo en los de Arisgotas. 

CASALIGO : ald. de la prov. y ayunt. de Orense, y felig. de 
Sla. Marta de Belle{\.). 

CASALIÑO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ames y 
felig. de San Juan de Ortoño. (V.) 

CASALMEAO : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. do 
Mollid y felig. de San Pedro de Maceda. (V.) POBL. : 4 vec, 27 
almas. 

CASALMORTO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mos v felig. de San Miguel de Pereyros. (V.) 

CASALMORO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Alba, y felig. de San Salvador de Lerez. (V.) POBL.: 143 
almas. 

CASALS: desp. en la prov. de Lérida, part. jud. de Trcmp, 
térm, jurisd. de Talarn. (V.) 

CASAL-SOCASTRO : I, en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Too y folig. de San Juan de Calo. (V.) 

CÁSALTA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de Sta. Maria de Chandreja. (V.) POBL. : 6 
vec., 30 almas. 

CASANA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y fehg. 
de San Miguel do Linares. (V.) 

CASANANDE: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Ribeira y felig. de Sta. Maria de Olveira. (V.) 

CASANET : cas. en la prov. de Lérida , part. jud. y dióc. 
de Seo deUrgél, térm. jurisd. de Aristol. (Y.) 

CASAÑO : r. en la prov. de Oviedo, el cual nace cerca de 
los montes do la Molina , al estremo meridional del ayunt. de 
Onis: durante su curso de S. á NE-, baña los 1. de Molina y 
Canales ; sigue por las felig. de Berodia y Puertas, donde re-

cibe por su Izq. el riach. llamado Oscuro, y por la der. d 
arroyo Berodia, y dirigiéndose á las de Asiego é Inguanzo, 
continúa por la de Carreña , donde se le incorpora el riach. 
Bidón , atraviesa el 1. de Poo, y llegando al de Arenas , desa
gua en el r. Cares, después de habérsele unido el arroyo Ri-
beles. Tiene 3 puentes de piedra y uno de madera ; sus aguas 
crian truchas, anguilas y oíros peces, y dan impulso á distin
tos molinos harineros. 

CASAPAPIO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Laviana 
y felig. de Sta. Maria la Pola. (V.) 

CASAR: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Juan do Furco. (V.) POBL.: 6 vec, 30 almas. 

CASAR : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sobor y felig. 
de San Jorge de San Tiorjo. (V.) POBL. : 8 vec, 46 almas. 

CASAR: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de Santa Maria de Regoa. (Y.) POBL. : 4 vee., 23 
almas. 

CASAR : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Bóveda y felig. 
de San Vicente de Ber. (V.) 

CASAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Saviñao y 
felig. de Santa Maria de Segan. (V.) POBL.: 2 v e c , 11 
almas. 

CASAR : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y felig. 
de San Mamed de Groa. (V.) 

CASAR : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y 
felig. de San Vicente de Graices. (V.) 

CASAR: ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Ribadabia 
y felig. de Sta. Maria de Villar de Condes. (V.) 

CASAR: ald. en laprov de Orense, ayunt. de Ccnlle y 
felig. de San Miguel de Osmo. (V.) 

CASAB : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cenlle y 
felig. de San Miguel de Villar de Rey. (V.) 

CASAR: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Carballino y 
felig. de Sta. Maria do Mesiego. (V.) 

CASAR : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Irijo y felig. 
de San Esteban de Cangues. (Y.) 

CASAR: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Irijo y felig. 
de Sta. Eulalia de Recadcgos. (V.) 

CASAR (EL) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Alter y 
y felig. de San Vicente Serrapio. (V.) 

CASAR (EL) : alq. agregada al ayunt. de Ledesma, á cuyo 
part. jud. corresponde (1/2 leg.), en la prov. de Salamanca 
(6 1/2 ), aud. terr. y c g. de Valladolid (221/2): sit. en un pe
queño declive con esposicion al E . , y á la márg. der. de la 
calzada de Ledesma á Vitigudino. Confina N. y E. con deh. y 
baldíos do Ledesrña ; S. con térm. de Vaquillas, y O. con el de 
Calzadilla : el TERRENO CS bastante llano , do buena calidad, y 
en él se encuentran charcas y fuentes abundantes , con esquí-
sita agua, especialmente en la llamada Fuente del Casar, 
donde los vec. de Ledesma se surten en las épocas en que las 
del r. Tormos no están potabies. PROD. : centeno y pastos de 
buena calidad, que se aprovechan para el ganado vacuno. 
CAP. TERR. PROD. : 65,650 rs. IMP. : 3,282. 

CASAR ALTO : deh. en la prov. de Cáceres, part. jud. y 
térm. de Alcántara: srr. 2 1/2 leg. S. de esta v . ; comprende 
500 fan., que todas se labran'* ymantiene 550 cab. de ganado 
lanar: en ella está incluida la denominada Casar del Car
nero. 

CASAR DE CÁCERES: 1. con ayunt. en la prov. , part. 
jud. y aud. terr. de Cáceres (2 leg.), dióc. de Coria (8 ) , c. g. 
de Estremadura (Badajoz 14) : srr. en la parte mas baja de una 
llanura , suavemente inclinada al N. , y circuido desde esto 
punto al O. y S. por una loma, que parece ceñir esta parte 
del pueblo , muy despejado por el E. , estendiéndose la vista á 
largas dist., con CLIMA cálido ; reinan los vientos S. y N. , y 
se padecen intermitentes, que suelen complicarse con alguna 
inflamación : tiene 850 CASAS , cuya mitad con corta diferen
cia , están reedificadas, y son de 2 pisos ; en el bajo cuyo te
cho cs de bóveda de ladrillo, habitan las familias , y el alto se 
destina para graneros, cocina , sazonar la matanza; y demás 
usos semejantes; la otra mitad de un solo piso, carece de 
estas proporciones ; pero en todas hay corral y pozo, y sus 
dimensiones son casi las mismas: están regularmente alineadas 
y forman 17 calles bastante llanas, anchas y rectas, aunque 
mal empedradas; las 5 mayores cruzan de S. á N.; de ellas 
hay una que atraviesa el pueblo de un estremo á otro por lo 
mas largo de él, que cuenta por sí solo 270 vec, , y algo mas 
de 600 pasos, por cuya razón lleva el nombre de Larga, y en 
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CAS CAS 3 5 
ella existen la plaza de la Constitución , quo solo es un pequeño 
espacio de 3 6 pasos en cuadro unido á la acera izq. de la calle: 
la casa de ayunt. , cárcel y edificio del pósito, edificado en el 
año 1 5 4 0 ; muchas posadas, y casi todas las tiendas de comes
tibles y géneros: hay 4 escuelas de niños: la una dolada por 
los fondos públidos en 3 , 0 0 0 rs., y asisten sobre 2 0 0 alumnos 
de ambos sexos: á las otras asisten igual número, mediante 
una retribución proporcional; en los mismos términos hay 
tres escuelas de niñas , á las que asisten 1 0 0 ; un hospital con 
oratorio público, dedicado á San Juan Bautista, fundado en 
cl'año 1 5 4 0 por un sacerdote del pueblo; pero habiendo desa
parecido durante la guerra de la Independencia las rentas de 
su dotación , ha quedado sin uso en ambos conceptos; una 
igl. parr.. dedicada á la Asunción de Ntra. Señora , curato de 
térm. y do presentación del Sr. conde de Bcnavente , como 
patrono del colegio de huérfanos de Salamanca, cuyo estable
cimiento percibía 1 / 9 de la masa decimal, con el que dotaba 
al cura, reservando el resto con la carga de mantener 2 becas 
para jóvenes del pueblo que siguiesen carrera literaria: está 
servida ademas la igl. por un teniente , un beneficiado y de 
1 0 á 1 5 sacerdotes con capellanías fundadas en ella: el edificio 
aunque irregular ó incompleto, es bastante bueno, todo de 
sillería y de orden gótico ; su interior es de una sola nave , de 
5 3 varas de largo , 17 1/2 de ancho y 2 3 de elevación, con 
buena bóveda de canteria berroqueña , y 3 capillas regulares, 
sin que sea digno de especial mención ninguno de sus altares 
ni adornos , pero no puede omitirse el hahiar , aunque ligera
mente, de lo que llaman lagarto colgado sobre la pila del 
agua bendita del lado izq. , el cual tiene 3 1 / 3 varas de largo 
y 7 / 4 de circunferencia por lo mas grueso de su cuerpo: este 
animal es un cocodrilo semejante á los de la historia natural 
de Madrid; está muy bien conservado, V cs cosa corriente en 
el pueblo, que fué muerto por un hijo de él en América , en 
el acto de ser acometido por el reptil, y que en memoria de su 
peligro y victoria, le dedicó á la imagen del Cristo de la Peni, 
que se halla en una capilla contigua : en los afueras hay una 
ermita en cada uno de los cuatro puntos cardinales; la del N. 
dedicada al Apóstol Santiago ; la del E. á los Santos Mártires 
Fabián y Sebastian ; la del S. á San Bartolomé, y la del O. á la 
Virgen de la Soledad: contiguo á la segunda y con entrada 
por ella está el cementerio ; jnas lejos hay otras ermitas de las 
que hablaremos después; rodean la pobl. ademas por los lados 
N-, O.y S . , 7 6 edificios , de los cuales 5 0 son tinados con 
pajar , lo tenerías, 3 molinos de ac?ite de una sola viga, y un 
harinero; en muchos de los primeros y segundos hay tahonas 
para moler casca y zumaque, pero solo están en uso 1 2 : por 
último, á los lados NE. y SO. , hay 3 grandes fuentes , y al 
S. y O. 2 lagunas ; las primeras están cubiertas de bóveda con 
buenas escaleras de canteria para bajar hasta su fondo, que 
en una de ellas está formado por grandes sillares, en el cual se 
lee: Año 1 5 0 5 : de las lagunas , se hizo la situada al S . , lla-
nnda Nueva, en el año 1 5 1 7 ; tiene 1 , 3 0 0 pasos de ámbito , y 
cria tencas en abundancia; la otra llamada Albuera Vieja , cs 
pequeña, y no se sabe cuándo se hizo; todas estas aguas son 
suficientes para los usos del vecindario. Confina el T É R M . por 
N. con el de Garrovillas; E. Cáceres; S. Malpartida; O. Navas 
del Madroño, estendiéndose 3 leg. de E. á O., y la mitad de 
N. á S. por los estremos que mas distan en ambas direcciones; 
comprende 1 2 , 2 0 0 fan. de labor; un pequeño monte de encina 
que á manera de faja, corre derecho de S. á O. , con 1 / 2 leg.' 
de long. y 1/2 cuarto de travesía; su suelo es limpio, bastante 
igual, y no está roturado, por lo cual tiene el nombre de 
prado, y lo es realmente; un pago de viñas, llamado la Jara, 
á 1 1 /2 leg. O., con frescos y amenos valles , en los que natu
ralmente se crian infinito número de rosales: hermosean y 
animan este sitio, primero: el precioso sant. de Ntra. Señora 
del Prado , sit. en un valle pintoresco , con algunas encinas, 
álamos y moreras que lo rodean; el edificio es todo de bóveda 
y obra moderna, bastante capaz y con soportales á su entrada 
yásu espalda; tienen los naturales gran devoción con esta 
Señora, cuya festividad so celebra el lunes do la Pascua de 
Resurrección; y segundo : las 3 8 casas desparramadas entro 
las viñas, y sit. á muy cortas dist. entre sí, sobre las colinas 
ó suaves pendientes que forma el terreno; todas son de la 
misma construcción que las del pueblo, de 2 pisos las mas, y 
algunas de tanla capacidad y las mismas conveniencias; en el 
piso bajo tienen la lagareta y bodega para el vino, por cuya 
razón son llamadas lagares; la natural amenidad del sitio en la 

primavera, y los frutos de su plantío en el otoño , atraen á él 
muchas familias en ambas estaciones, proporcionándose cuan
tos placeres son consiguientes á la vida del campo; se ven 
asimismo varios olivares y zumacales;2 ermitas á 1/2 leg. NE. 
á la der. del camino que conduce á Santiago del Campo, titu
ladas de San Benito y de Ntra. Señora de Almonle; ambas 
son pequeñas, y la segunda tomó su nombre del r. asi llamado, 
que corre á 1 /4 leg. aunque fuera del term.; es obra muy 
ant. ; tieue á sus alrededores vesligios de habitación, y so erec 
perteneció á los templarios; y por último, en la misma direc
ción el desp, llamado de Pedro Hurtado, en cuyo camino se 
encuentran algunas pequeñas columnas á poca dist, entre sí, 
en dos de las cuales se lee T R A J A N , únicas letras que se pue
den distinguir, y el arado ha descubierto en diferentes ocasio
nes, monedas de plata y alguna de oro. No hay r.; pero se sos
tienen casi constantemente 2 arroyos de bastante agua ; el uno 
llamado de la Aldea, nace en la parte mas meridional del mon
te de encinas, ya descrito: corre hacia el N. rodeando muy do 
cerca la parte occidental del pueblo; pasa por las 2 lagunas ci
tadas, y desemboca en el r. Almonte, á 1 leg. por cima del 
puerto de Alconelar; el otro, llamado Villaíuengo, nace á 
1 / 2 leg. SO. en térm. de Cáceres; corre también al N. y de
semboca en el mismo r. á corta dist. de su confluencia con el 
Tajo, á la bajada del referido puerlo de Alconetar, y aparecen 
también en diferentes puntos varios manantiales de aguas ge
neralmente ferruginosas y cárdenas de gran utilidad. El TER
R E N O es esencialmente diverso en los lados E. y O., pasando 
por el mismo pueblo la línea divisoria , en términos que cada 
una de sus partes presenta el lleno de su respectiva naturaleza, 
sin la menor gradación ni mezcla, y se destina por tanto á las 
producciones mas análogas á su especio : la parte que queda 
al E. cs do barro, llana y bastante buena para labor en su 
mayor parte; toda está roturada, y su cabida será de 2 , 2 0 0 

fan. para trigo, que se dividen en tros hojas que alternan por 
años; las fuentes de este lado son ferruginosas , y sus aguas 
forman nata de color de cobre mas ó menos vivo: la parto del 
O. es de arena, bastante quebrada y desigual, pues está cor
tada por inmediatas cadenillas de pequeños cerros, y abunda 
en canchales y canteras de piedra berroqueña; su tierra do 
labor son 1 0 , 0 0 0 fan. para centeno y cebada , distribuidas en 
cuatro hojas , que alternan igualmente , cs poco firme y sus 
manantiales son de :.gua cárdena, C A M I N O S : cruza todo el térm. 
de S. á N., entrando por la calle larga del pueblo, la carretera 
general do Castilla á Andalucía que viene del r. Tajo y desp. 
de Alconetar; en la misma dirección cruzan la ant. calzada ro
mana (V. CÁCERES, T R O V . ) , y el cordel para las merinas tras
humantes; los domas son travesías á los pueblos inmediatos: 
el C O R R E O so recibe en Cáceres por medio de un cartero, PROD.: 
centeno , trigo, cebada , vino, aceite, zumaque, garbanzos, 
habas, legumbres y frutas; se mantiene ganado lanar negro, 
de cerda , vacuno, cerril y de labor, y hasta 6 0 0 caballerías 
mayores y menores; y se cria alguna caza menuda, y tencas 
en las charcas. I N D . y C O M E R C I O : 1 0 tenerías , en las cuales so 
curten 4 , 0 0 0 cueros traídos de Lisboa y Cádiz y recogidos del 
país, que dan surtido á 4 0 obradores de zapatería, en los (pie 
se fabrican de 2 0 á 3 0 , 0 0 0 pares de zapatos bastos para su es-
porlacion y venta en los pueblos de la prov., que es uno de los 
art. de su comercio, ademas de los que se consumen en el pue
blo ; 3 lagares de aceite de movimiento animal; 3 molinos hari
neros en el arroyo de la Aldea; un taller de sillas finas ; 4 de 
bastas, 7 telares de paños del pais, que se surten délas 
ganaderías del pueblo ; 5 de lienzos cuya primera mate
ria se importa de fuera, y se ejercitan ademas lodos los 
oficios mecánicos para las atenciones de la vida, celebrán
dose una feria en los tres últimos dias'de agosto, conce
dida por S. M. la reina, P O B L . : 1 , 1 0 0 vec., ' . 6 , 0 2 5 almas. 
C A P . T R O D . : 7 . 9 9 0 , 0 0 0 rs. IMP. : 4 3 0 , 0 0 0 . rs. C O N T R . : 

7 2 , 8 8 0 rs. P R E S U P U E S T O MUNICIPAL: 2 0 , 0 0 0 rs., del que se pa
gan 4 , 4 0 0 al secretario por su dotación, y se cubre con los 
prod. de propios y arbitrios procedentes de las yerbas y labor 
de los terrenos públicos, la bellota do la deh. y la pesca de 
una laguna. Este pueblo era una de las ald. del térm. de Cáce
res , agregadas al conc. de esta v. después de la conquista; 
pero habiendo tenido siempre una pobl. crecida, y quejándose 
de su falta de terreno para sostenerse, consiguió privilegio del 
rey D . Sancho el IV en Scpúlveda, era de 1 3 2 9 , para que sus 
ganados puedan salir á beber las aguas do las hubiere, y man
dando que los señores y veo. do la v. de Cáceres, ui ningún 
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home, non haya deh. cerca deesta ald. á 1/2 leg. de rededor 
del pueblo por cgido para criar sus ganados. Asi empezó á 
formarse su térm. propio, que después por varias concesiones 
se ha ido eslendiendo hasta el que hoy disfruta. 

CASAR DE CIMA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Soler 
y felig. de San Vicente de Pinol. (V.) POBL.: un vec., 6 alm. 

CASAR DE ESCALONA: v. con ayunt. en la prov. y dioc. 
de Toledo(7 leg.), part. jud. de Escalona ( 3 ) , aud. terr. do 
Madrid (14), c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en tierra llana, 
bien ventilada, en particular del N. y O.: CLIMA frió, y se pa
decen intermitentes y pulmonías. Tiene 170 CASAS de un solo 
piso las mas y buena distribución interior j las calles son có
modas con aceras empedradas, y el centro de tierra , razón 
que las hace poco limpias en tiempo de lluvias; tiene 2 plazas, 
la una de 100 varas en cuadro , en las que so hallan la casas 
de ayunt., cárcel, carnicería y taberna , la otra titulada Vie
ja, tiene 100 varas de largo . 30 de ancho y sin portales ; hay 
una escuela de primeras letras dotada con l , lu0 rs. de los 
fondos públicos, á la que asisten 50 niños de ambos sexos; un 
hospital fundado por D. Diego Megia, cura que fué de esta v., 
dotado con 40,000 rs. en fincas y censos que producen 1,100 de 
renta anual; una igl. parr. dedicada á San Julián y Sta. Ba-
silisa , curato de segundo ascenso y provisión ordinaria; en 
los afueras al SE. una ermita dedicada á San Roque; al NO. 
una fuente de buen agua , pero muy escasa ; al E. y O. dos 
pozos con sus pilas para abrevadero ; al O. una laguna 
que se seca en el mes de mayo, y convendría cegar para 
evitar que perjudique á la salud , y al S. el cementerio que 
no la ofende. Contina el TÉRM. por N. con el de Nombela, 
interponiéndose el r. Alberche; E. Ormigos; S. el Otero y Te
chada; O. Cerralbo y desp. de Crespos, á dist. de 1/2 leg. pró
ximamente por todos los puntos, y comprende 4,000 fan. de 
tierra de labor cultivadas en 2 hojas, que alternan por años; 
2 montes, uno de propios inmediato á la v. , de 300 fan. de 
mata parda baja, y el otro junto al r. Alberche, de propiedad 
particular y de 200 fan., y 32 fan. de prados destinados á pas
tos : le baña por su límite N. el r. Alberche que corre de E. á 
O.; al E. cerca de los confines con la v. de Ormigos el arroyo 
de Maqucda m dirección de S. á N. hasta entrar en el Alber
che; al O. el arroyo de Marigarcia en igual dirección , incor
porándose al misino r.; el curso de estos arroyos se interrum
pe en el verano, y con sus agu.s suelen regarse algunas huer
tas y melonares: el TERRENO es llano con bastantes hondona
das, flojo en su mayor parte, pedregoso y de secano; se culti
van en las 2 hojas 20 fan. de primera calidad, 200 de segunda 
y 800 de tercera, y de lo restante que es muy inferior ó de 
cuarta, suelen sembrarse 100 fan. para centeno. Los CAMINOS 
son de hcrradura y vecinales : el CORREO se recibe en Santa 
Olalla por baligero 3 veces á la semana, PROD.: trigo, cebada, 
centeno, algarrobas, garbanzos, habas, vino, aceite; se man
tiene ganado lanar, 30 yuntas de bueyes y 10 ínulas de labor, 
y se cria caza menuda, IND. : 2 molinos de aceite, POBL. : 162 
vec, 040 alm. CAP. PROD.: 1.109,478 rs. :MP.: 29,938. CONTR. 
según el cálculo general de la prov.: 74'48 p§. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 7 ,500 , del que se pagan 2,600 al secretario por su 
dotación , y se cubre con el producto de los bienes de propios 
y repartimiento vecinal. 

CASAR DE MARÍA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Cea y felig. de Sta. Maria de Vsera. (V.) 

CASAR DE MATO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Lo-
bios y felig. de San Mamed de Grou. (V.) 

CASAR DE MONIN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Santiago de Boimorto. POBL.: 4 vec, 23 almas. 

CASAR DE PALOMEBO: v. con ayunt en la prov. y aud. 
terr. de Cáceres (10 leg.), part. jud. de Granadilla ( 2 ) , dióc. 
de Coria ( 7 ) , c. g. de Estremadura (Badajoz 28) : SIT. en la 
profunda cuenca que forma al N. la sierra de Altamira y las 
cord. que se desprenden de la de Francia, le falta el sol en 
muchas horas del dia: tiene alguna ventilación por el N. y O., 
CUMA frió, y se padecen hidropesías , pulmonías y tercianas, 
sin que por esto se crea que es país enfermo. Hay 250 CAS»S, 
todas de dos pisos, con largos corredores de madera en sus fa
chadas, de construcción poco sólida y de bastante comodidad 
interior : forman 33 calles empedradas y tortuosas , una pla
zuela y la plaza de la Constitución, de 25 varas de largo por 
19 de ancho, toda terriza, con portales de madera alrededor, 
empedrados de 4 varas de anchos , y mucho mas elevado el 
que mira al S. que los demás, por efecto de la desigualdad del 

terreno; en ella está la casa de ayunt. con la cárcel, y algunas 
casas de habitación bastante buenas, con arcos de piedra la
brada, y las fachadas pintadas ; hay escuela de primera edu
cación para niños, dotada con 1,750 rs. de los fondos públi
cos, y asisten 50 alumnos; otra de niñas, cuya maestra solo 
percibe la retribución proporcional de las 20 discípulos á quie
nes enseña; igl. parr. con la advocación del Espíritu Santo, 
curato de segundo ascenso y provisión ordinaria, á la que son 
anejas las alq. del Azabal y Pedro Muñoz, que forman con la 
v. una sola pobl.: el edificio está sit. al estremo NE. de la v., 
es antiquísimo y sólido, fué mezquita , y su interior está divi
dido en 3 naves sostenidas por 6 columnas góticas de 8 varas 
de altura y una de diámetro; su capacidad no pasa de 24 de lar
go por 12 de ancho, y ofrece poco notable. Entre sus alhajas, 
es digna de atención la custodia de plata de 27 libras de peso, 
con muchos mosaicos, piedras preciosas y delicados esmaltes, 
construida por Antonio Diaz, platero de Plasencia , en 1792,á 
espensas délas muchas fincas que esta igl. tenia : separada 
del cuerpo del edificio se halla la torre á mas de 12 varas de 
dist., y muy cerca de ambas el cementerio, qne no ofende á 
la salud: al estremo N. está la ermita del Santo Cordero , y al 
S. el famoso santuario de la Santa Cruz, que por su magnifi
cencia , particularidades de su historia , riquezas, que ha po
seído y veneración de que es objeto, merece que nos detenga
mos en su descripción: es un edificio grande, majestuoso y 
sólido, de despejada y bella arquitectura , de una sola nave y 
bóveda , con capilla mayor separada del resto del templo por 
una verja de hierro pintada de verde y remates dorados, cs-
traordinaria cúpula, en cuya circunferencia interior hay una 
graciosa balaustrada concluyendo con su linterna: tiene 40 
varas de largo, 12 de ancho, 18 de alto hasta la bóveda, 40 
hasta la linterna, y 4 mas de esta; sus portadas son 3; la prin
cipal mira al O. con grandes columnas y un medallón de can
tería labrada sobre el arco de la puerta, cercada de un atrio 
de piedra de 2 varas de alto , un asiento interior y empedrado 
con particular gusto y simetría: las otras dos puertas están á 
los costados N. y S . , una enfrente de otra y enteramente 
iguales: fallan al edificio las 2 lories proyectadas en los ángu
los de la fachada principal, según se advierte por su construc
ción : la Santa Cruz es el objeto de su coito, colocada en el al
tar mayor detrás de 2 órdenes de cristales en un bonito cama
rín ; representa solamente el árbol sin brazos ; es de madera, 
de 6 cuartas de alto y mas de 1/2 de ancho; todo engarzado ó 
casi cubierto de planchas de piala y embutidas en oslas , mu
chas y grandes esmeraldas, amatistas y topacios: es tradición 
admitida (aunque sin documentos que la confirme), que esta 
cruz se hallaba en lo alto del puerto que domina la v. por él 
S . , llamado del Gamo , donde ahora hay una ermita de la 
misma advocación; que en un jueves santo por los años 1400, 
hallándose el vecindario en los oficios divinos . fué apedreada 
por algunos judios que todavía existían en el pueblo, los cua
les fueron sorprendidos en su criminal ocupación , que paga
ron con sus vidas, trasladándose la cruz á la ermita en que 
se halla, la cual era entonces muy reducida y había servido 
de sinagoga. Con relaciona este acontecimiento remata el al
tar mayor con un gran medallón, en el que se representa figu
rando un plano de mármol blanco de carrara y en bajo relie
ve, el acto de apedrear la cruz, y las paredes del templo eslan 
cubiertas de grandes lienzos, en los que se reproduce el suceso 
con pobre y tosco pincel: estas pinturas mantienen en la v. una 
superstición lastimosa, y aun se designan personas que se creen 
descendientes de aquellos israelitas; conservándose una especie 
de rencor mal reprimido, que suele alguna vez aparecer en
tre las disensiones de las familias; por honor del pueblo debe
rían haber desaparecido aquellos lienzos que tanto ofenden á 
la caridad cristiana: lo demás del templo, en sus altares, ador
nos y alhajas, es todo de mucho gusto, y tampoco desmerecen 
el órgano, el coro y la sacristía: este santuario, tal como se ha
lla , fué reedificado y aumentado en el año 1804 , siendo ma
yordomo D. Francisco Batuecas , á espensas de los fondos de 
su fábrica , procedentes de las inmensas donaciones y ofren
das que en todos tiempos se han hecho á la Cruz; cuyas festi
vidades se celebran los dias 3 de mayo, 16 de julio y t4 de 
setiembre, siendo la primera la de mayor concurrencia y so
lemnidad. Algo mas dist. y en la misma dirección S . , está ls 
ermita dolos Mártires San Fabián y San Sebastian, y siguien
do el mismo camino se encuentra en lo alto del puerto la que 
ya hemos citado, dedicada también á la Sta. Cruz , las cuales 
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aguas del r. Saja , al que atraviesa un puente con el título de 
Sania Lucia. Los montes son pequeños y poco poblados. Los 
CAMINOS locales y carreterros , siendo el priucipal el que diri
ge á Cabezón, ele cuyo punto recibe la CORRESPONDENCIA los 
lunes, jueves y sábados , y sale los martes, viernes y domin
gos, PROD.: maiz , alubias y yerbas de pasto; cria ganado va
cuno , y pesca de truchas y anguilas, IND. : 3 molinos harine
ros , 2 de propios y el otro de particulares, POBL. : 93 vec, 
406 aira, CONTR. con el avunt. 

CASAR DE SAN ANTONIO: desp. en la prov. de Madrid, 
part. jud. de Jctafe, térra, jurisd. de Ciempozuelos. (V.) 

CASAB DE REMONDO: desp. en la prov. de Toledo , part. 
jud. de Lillo, térm. de La Guardia ; srr. 1 1/2 leg. O. de esta 
v.; conserva solamente las ruinas de su igl., dedicada á San 
Andrés Apóstol, y que antes de la guerra de la Independencia 
estaba útil para la celebración de la misa, en beneficio de los 
labradores y pastores. Confina su TÉRM. con el de La Guardia, 
esccplopor el E. por ser una continuación del mismo , y com
prende i leg. de long. y 3/4 de lat., con 2,500 fan. de labor 
para trigo; 500 para pastos, y mas de 20 CASAS de labranza 
para el recogido dp hombres y" ganados en las temporadas de 
sementera y recolección. Se ignora la época de su despobla
ción , y solo se sabe que se llamó antiguamente Casar de San 
Raimundo. 

CASAR DE SETE: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Camba y fehg. de Santiago Aniego. (V.) POBL. 3 vec. y 15 
almas. 

CASAR DE TALAMANCA (EL): V. con ayunt. en la prov. 
y part. jud. de Guadalajara (4 leg.), aud. terr. de Madrid (7), 
c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (12): srr. en una 
llanura con libre ventilación , en particular del N. y E . ; sus 
enfermedades mas comunes son pulmonías é intermitentes. 
Tiene 200 CASAS; la de ayunt., en la que está la cárcel; es
cuela de instrucción primaria, concurrida por 60 alumnos, á 
cargo de un maestro dotado con 2,000 rs. , y una igl. parr. 
(la Asunción de Ntra. Sra."!, servida por un cura de entrada 
de provisión en concurso , 4 capellanes de sangre, de los cua
les en la actualidad fallan 2 , un sacristán, un crucero, un 
entonador y 4 acólitos del nombramiento del párroco. Confina 
el TÉRM. N. Talamanca; E. Valdenuño ; S. Galápagos, (l leg. 
en las tres direcciones) y O. Fuente el Saz ( 2 ) ; denlro de esta 
circunferencia se encuentra una fuente de dulces y saludables 
aguas ; una ermita (la Soledad), y un monle poblado de en
cina, robles y otras matas. El TERRENO es de mediana calidad. 
CAMINOS: los locales, en deplorable estado, CORREO : se recibe 
de la adra, de Alcalá de Henares por baligero, llega los martes 
y sale los sábados, PROD.: trigo , cebada , centeno, algarroba, 
garbanzos y guisantes ; cria ganado mular, caballar y lanar, 
siendo mas preferido el primero ; hay caza de perdices y lie
bres, IND.: la agrícola y recriacion de ganados, POBL. : 231 
vec , 813 alm. CAP. PROD.: 6.011,819 rs. IMP.: 441 ,300. 
CONTR.: 41,668 rs. 8 mrs. 

CASAR DE TALAVERA .- I. agregado al ayunt. de Talavera 
de la Reina (I leg.), en su'part. jud., prov. y dióc. de Toledo 
(13) , aud. terr. de Madrid(22), c. g. de Castilla la Nueva: 
SIT. en tierra llana , ventilado de todos los aires ; CLIMA tem
plado, y se padecen tercianas. Tiene 23 CASAS sin que formen 
calles; consistorial y cárcel en un mismo edificio; igl. parr. 
dedicada á la Purí.>ima Concepción ; curato de entrada y pro
visión ordinaria, y.en los afueras varias fuentes para el uso 
de los vec. Confina el TERM. por N. con el de Mejorada; E. 
Talavera de la Beina; S. el r. Tajo; O. Gamonal,á dist. de 
1/2 leg. próximamente por todos los puntos, y comprende 2 
montes de arbolado de encina de nueva planta , llamados Val-
delacruz y Dehesa boyal ; la deh. Cotanillo para pasto , dos 
alamedas y 2 prados naturales para yerba , le baña el r. Tajo 
al S . , según hemos dicho. El TERRENO es de mediana calidad 
para labor. Los CAMINOS vecinales. El CORREO se recibe en Ta
lavera por los mismos interesados, PROD.: aceite, vino, trigo, 
cebada, centeno y toda clase de semillas ; se mantiene ganado 
lanar, cabrio, de cerda y vacuno, y se cria caza menor, POBL. 
13 vec, 74 alm. CAP. PROD.: 847,510 rs. IMP.: 21,987 rs. 
CONTR. y PRESUPUESTO MUNICIPAL con su ayunt. Este pueblo 
es conocido vulgarmente con el nombre de Casar del Ciego. 

CASAR DE VÍNO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobe 
ra y felig. de Sta. Cruz de Groit. (V.) 

CASAR-DO-MATO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

están ruinosas y pobres, sin ofrecer cosa particular. Es abun
dante el pueblo de aguas potables, encontrándose varias fuen
tes en sus alrededores, pozos en todas las casas y vanos ar
royos á corta dist.: la fuente mas próxima se halla en la salida 
del S. frente al santuario descrito , y de ella se surte el vecin
dario; tiene 2 caños de hierro que vierteu en un gran pilar 
de canteria labrada; su encanado viene descubierto por varios 
puntos y se estiende á 200 varas cuando mas, para recibir las 
aguas del manantial; 400 pasos mas á la izq. de esta fuente, 
aunque en la misma dirección , al pie de un grupo de corpu
lentos robles, en sitio alegre y pintoresco , que sirve de reu
nión y recreo á la juventud , está el manantial llamado Madre 
del Agua, fresco y abundante en todas estaciones; á 200 pasos 
de esta se encuentra la llamada de los Mártires; al O. algo mas 
retirada la de Concejo con un pilón de piedra sin caño ni cañe 
ria y tinalmente, brolan por do quiera arroyuelos que dan riego 
y frescura á los infinitos huertos que dentro de las|casas y en 
las inmediaciones , hacen de este pueblo una mansión grata 
y saludable. Confina el TÉRM. por N. con el Concejo de Cami
no-morisco (Hurdes); E. Ribera de Obeja; S. Palomero y Mar-
chagaz; O. Pino franqueado, estendiéndose á mas de una leg. 
por el último punto, menos de 1 /4 por los demás, y comprende 
un inmenso número de olivares y viñas, gran planlio de cas
taños, muchos huertos de verduras y frutales, un pedacito de 
monte de encina y algunas suertes que se cultivan para cerea
les , rozándose y quemándose el mucho brezo y monte bajo, 
de que abunda el pais, bañado por el r. Angeles (V.) que viene 
del Pir.oy se junta al Alagon; la garganta Arromblazquez (V.) 
y los otros arroyos que proceden de las fuentes del pueblo y 
de los diferentes manantiales que le circundan. El TERRENO es 
sumamente escabroso , cruzado de altas sierras y profundos 
barrancos y hondonadas, ramificaciones todas de la sierra de 
Francia, que desprendiéndose de las de Bejar, forma las infi
nitas cord. del terr. de las Hurdes , del cual el térra, de esta v. 
principia á formar parte ; el punto mas elevado es en la sierra 
de Attamira (V.), cuya cúspide llamada de Sta. Bárbara , do
mina la pobl. á una altura considerable: en ella se dice hubo 
una ermita con la advocación de esta Santa, y un fuerte ó 
cast., del que aun se observan vestigios: su suelo se compone 
en lo general de masas de pizarra silícea de color de plomo, 
alguna tan dura y compacta como el hierro; otras de género 
calcáreo, y algunos oxides de hierro no mineralizado. Los 
CAMINOS son igualmente ásperos; doblando las sierras del S. 
el puerto llamado del Gamo, que pone en comunicación la v. 
con la cab. del part. y el resto de la prov. El CORREO se recibe 
en Plaseneia cada ocho dias por medio de baligero. PROD.: 
vino, aceite , frutas de todas clases, infinita variedad de 
verduras , castañas, lino y algún trigo y centeno; se man
tiene ganado cabrio , de cerda , que engordan los vec, muchas 
colmenas y poco vacuno , y se cria mucha caza de todas cla
ses , y pesca de anguilas, truchas y peces, IND.: 2 telares de 
lienzos del pais, 4 hornos de pan , "uno de teja y baldosa , 4 
molinos harineros con 8 piedras, 3 molinetes con una cada 
uno, 7 de aceite con 8 vigas, 7 tahonas y una prensa para es
traer cera. El COMERCIO se reduce á la importación de cereales 
y venta de sus prod. en los pueblos inmediatos ó de Castilla, 
por sus arrieros; se celebra un mercado ó romería muy con
currido-, el día 3 de mayo, en el que se presentan telas, pla
terías y otros géneros, POBL.: 260 vec , 1,424 alm. CAP. 
PROD. : 2.709,200 rs. IMP.: 135,400. CONTR.: 12,925 rs. 19 
mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 5 ,000 , del que se pagan 1,500 
al secretario por su dotación, y se cubre con el producto de 
arbitrios, puestos públicos y repartimiento vecinal, por care
cer de propios; en estos cálculos están incluidas las alq. del 
Azabal y Pedro-Muñoz.. 

CASAB DE PER1EDO : 1. en la prov. y dióc. de Santander 
(6 leg.) part. jud. de Valle de Cabuérniga (3) , aud. terr. y c 
g. de Burgos (24) , ayunt. de Cabezón de la Sal (1 ) : SIT. en 
terreno llano, con libre ventilación y CLIMA saludable , pues 
no se conocen mas enfermedades comunes que algunos costi-

Íados. Tiene 106 CASAS divididas en 3 barrios ó ald. (Casar-
eriedo y Cabrojo); escuela de primeras letras dotada con 100 

ducados , á que asisten 44 niños de ambos sexos; igl. parr. 
(San Lorenzo); 4 ermitas, una en cada barrio, dedicadas á 
San Ignacio, San Roque y Ntra. Sra. de la O., y la otra en 
desp., á la Virgen de las Nieves: y dos fuentes de buenas 
aguas , y un cas. llamado de la Vega en el térm. El TERRENO 
es de mediana calidad, la mayor parte llano, y le fertilizan las 
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Teijeira y felig. de San Salvador do Crísloseñde. (V.) POBL.: 5 
vec., 2 5 almas. 

CASARDOMATO: ald. en laprov. de Orense, ayunt. y 
felig. de Sta. Maria de Beariz. (V.) 

CASARDOMATO; ald. en laprov. de Orense, ayunt. de 
Montederramo y felig. de San Juan de Cobas. (V.J POBL. t 5 
vec., 19'almas. 

CASAR-DO-MONTE i ald. en la prov. de Orenso, ayunt. do 
Teijeira y felig. de Sta. Maria de Boazo. (V.) POBL. . 1 vec., 5 
almas. 

CASAR-DO SANTO: 1. en la prov. de Orenso, ayunt. de 
Lobios y felig. de San Mamed do Grou. (V.) 

CASARDEITA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cás
trelo de Miño y folig. de Sta. Maria de Maccndo. (V.) 

CASARDEITA (SANTIAGO DE ) = felig. en la prov. y dióc de 
On-nso (3 leg.), part.jüd. de Celanova ( 1 / 2 ) , ayunt. de Freas 
de Eiras ( 1 / 4 ) i srr. á la izq. del r. An.oya, con libre ventila
ción y CLIMA bastante sano. Comprende, con el de su nombro 
los 1. do Bér, Cobeliñas, Lodeiros y Pambre , que reúnen mas 
de 100 CASAS. La igl. parr. dedicada á Santiago, se halla ser
vida por un cura de entrada y de provisión ordinaria. Confina 
el TÉRM. N. el mencionado r. Arnoya; E. felig. de Castromao; 
S. la de Acebedo, y O. la de Paizas. El TERRENO en lo general 
es de mediana calidad, abunda en fuentes de buenas aguas, 

3ue utilizan los vec. para surtido de sus casas y otros objetos, 
¡rigiéndose las sobrantes al espresado r. Los CAMINOS son lo

cales y malos; el conuco se recibe en Celanova. P R O D . : trigo, 
centeno, castañas, legumbres, hortaliza, lino, vino declase infe
rior y yerbas de pasto para la manutención del ganado vacu
no , caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de 
varias especies, POBL.; 116 vec., 437 alm. CONTR con su 
ayunt. (V.) A ules de la actual división terr. era esta felig. 
jurisd. separada con el nombre de Painzas y Eneomuiña, de
rivado este último nombre de Encomienda, pues correspondía 
á la de Quiroga de la orden de San Juan. 

CASARDULFE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 
y folig. de San Payo de Locda. (V.) 

CASAREJO : desp. en la prov. de Cádiz, part. jud. y térm. 
jurisd. de Jerez. 

CASAREJO: ¿vid. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. de 
Albacete. 

CASAREJO: cort. en la prov.de Albacete, part. jud. de 
Yeste , térm. jurisd. de Socobos. 

CASAREJOS: v. con ayunt. en la prov. de Soria (9 leg), 
part. jud. del Burgo ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 1 5 ) , 
dióc. de Osma ( 4 ) : SIT. en terreno montuoso, entrecortado por 
algunos llanos, la bate generalmente el viento N., que hace 
su CLIMA bástanle frío : tiene unas 80 á 9 0 CASAS , algunas me
dio arruinadas, la de ayunt. con uua pieza destinada para cár
cel; escuela de instrucción primaria, común á ambos sexos, 
concurrida por 4 0 ó mas alumnos, á cargo de un maestro do
tado por retribución convencional, que le pagan los padres 
de los discípulos, y algunas pequeñas adelfas por parte del 
pueblo; siendo de notar el celo que se observa en la asisten
cia , pues no hay ni ha habido hace muchos años, un solo va-
ron que no sepa loor, escribir y algo de cuentas, sucediendo 
lo mismo en la actualidad con la mayor parle de las mujeres; 
hay una igl. parr. (San Ildefonso) servida por un cura de se
gundo ascenso; fuera déla pobl. se encuentra una fuente ó 
pozo en mal estado, pero de buenas aguas, que se van á con
ducir á la v . , á cuyo fin, áespensas del Excmo. Sr. D. Manuel 
Barrio Ayuso, senador del reino é hijo de la misma, se está 
Cinstruyendo una sólida y buena fuente; inmediatas á la pobl.. 
se hallan dos ermitas , una al O. (San Roque) y otra al E. 
(Ntra. Sra. de las Angustias): confina el TÉRM. N. Navalc-
no (1 leg.); E. Vadillo ( 1 / 4 ; S. Ucero ( 1 1 / 2 ) , y O. San Leo
nardo y Arganza ( 1 ) . Como á 1 / 2 leg. hacia el S. y en la parte 
mas llana hay una sima llamada por los naturales Torcajon, 
muy imponente y digna de ser examinada: la superficie de su 
embocadura tendrá mas do 150 pasos de circunferencia, que 
va estrechando al paso que se desciende; y su profundidad, 
que hasta ahora nadie ha averiguado, debe ser asombrosa, 
puesto que se oyen por largo rato los golpes de las piedras 
que á ella se arrojan, como si fuesen chocando entre 2 rocas 
hasta perderse el oido : el TERRENO es de regular calidad; com 
prendo hacia el N. un pinar bastante destruido desde la última 
guerra , y al S. un dilatado carrascal: le bañan varios riach. 
sin nombre y de escaso caudal, CAMINOS : los que dirigen á los 

CAS 
pueblos inmediatos, carreteros y en buen estado, CORREO: so 
recibe de la adra, del Burgo, por medio do un baligero , llega 
los lunes, jueves y sábados, y sale domingos y miércoles. 
PROD. : trigo, de muy buena clase, centeno, cebada , avena, 
lentejas, patatas, algunas coles, pastos y maderas de cons
trucción y combustible; cria ganado lanar, cabrio y vacuno, y 
caza de varias especies, IND. : la agrícola, una sierra de agua 
para el cortado de pinos en maderos y tablazón , la carretería 
para conducción de sales y madera, y un molino harinero (pie 
se está construyendo, COMERCIO : esportacion de maderage 
para Madrid y otros puntos, é importación de los art. de con
sumo que faltan, POBL.; 76 vec, 3 0 8 alm. CAP. IMP..- 5 8 , 0 1 2 rs. 
PRESUPUESTO MLNICII'AI.': 3 , 5 0 0 , se cubre por reparto vecinal. 

El pueblo de Casarejos, célebre por su sima, en la que el 
cura Merino, gefe de las tropas españolas, durante la guerra 
do la Independencia, depositó algunos hijos de los que en esta 
época le han dado hospitalidad y pan , cuenta una antigüedad 
respetable ; pues ya se hace mención de él asi como de otros 
de ios pinares de Soria, en documentos auténticos del siglo X I , 
con motivo del señalamiento de térm. y lím. de los oh. de 
Burgos y Soria. 

CASAREJOS : desp. en la prov. de Valladolid, part. jud. do 
Olmedo, térm. jurisd. de San Miguel del Arroyo. 

CASARELLOS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
San Antolin do Toques y felig. do Sla. Eufemia do Monte. 
POBL. : 1 vec., 3 almas. 

CASARELLOS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 
y felig. de Sta. Maria de Carballeda. 

CASARES: riach.en laprov. do León, part. jud. de Villa-
franca del Vierzo : licué su origen en la altura de Rubiales, di
visoria de las prov. de León y Lugo, correspondiente al ayunt. 
de Vega de Valcarce; sigue su curso por una de las cañadas 
inmediatas al pueblo do Vargolas, donde se reúne con el Bus-
frio, desaguando ambos á corta dist. en el Valcarce: es de 
tan poco caudal, que on los meses de verano, generalmente, 
está seco, por cuya circunstancia y la de correr por pais mon
tuoso no fertiliza ningún terreno. 

CASARES: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Sobor y 
felig. de San Nicolás de Millan. (V.) POBL. : 6 vec, 37 almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Cebrero y 
felig. de San Martin de Zanfoga. (V.) POBL.: 4 vec, 2 0 
almas. 

CASABES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Becerrea y 
felig. de Santiago de Villaiz. (V.) POBL. : 16 vec, 80 almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos y 
felig. de San Cosme de Aullan. (V.) POBL. : 3 vec., 15 almas. 

CASARES: 1. en la provincia de Lugo, ayunt. de Carballe
da y felig. de Sta. Maria do Carballeda (V.). POBL.: 3 vec, 
18 almas. 

CASARES: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribas del 
Sil y felig. de San Martin de Peites (V.); tiene una barca sobre 
el r. Bibey. POBL.: 7 vec, 4 0 almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt.de Quirós y 
felig. de San Juan de Casares. (V.) 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y felig. 
de San Félix do Porccgo. (Y.) 

CASARES: 1. en la'prov. de Oviedo, ayunt.de Tinco y felig. 
de San Salvador de Brañalonga (V.). POBL. : 51 vec, 2 5 5 
almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt.de Tudela y 
felig. de San Juan do Ollomiego. (Y.) 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tinco y felig. de San Salvador de Brañalonga (Y.J. POBL. : 4 
vec, 20 almas. 

CASARES : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Villavi-
ciosa y felig. de Sta. Eulalia de Nievares. (V.) 

CASARES: 1. enlaprov.de Orense, ayunt. do Verea y 
felig.de San Salvador de Sanguñedo. (V.) 

CASARES: ald. on la prov. de Orense, ayunt. de Junqueira 
de Arabia y felig. de San Salvador de Armara (Y.), POBL. : 9 
vec. 3 6 almas. 

CASARES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
de Caldelas y felig. de Sta. Eulalia do Trabazos (V.). POBL.: 
4 vec, 20 almas. 

CASARES: ald. en la prov. de Orenso, ayunt. do Irijo y 
felig. de Sta. Marina de Ciudad. (V.) 

CASARES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo y 
felig. deSta. Maria de Campo, (V.) 
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nerador Julio Cesar de una enfermedad herpética que padecía; 
le atraviesa un r. llamado Genal que tiene origen en la 
v. delgualeja, y desemboca en este térm. en el r. Guadiaro el 
(pie nace mas arriba de la c. de Ronda y desemboca en el mar 
por el térm. de San Roque é infinidad ele arroyos y manantía 
les. El TERRENO es de mediana calidad, hay un prado nalural 
que abunda en yerbas saludables para los ganados, CAMINOS 
los que dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado : El 
CORREO se recibe de San Roque, por balijero costeado por el 
ayunt, los lunes y jueves y salen domingos y miércoles, PROD.: 
trigo, centeno, cebada, maiz, garbanzos, yeros, guijas, 
uvas, lino , hortalizas y frutas de todas clases, su mayor co
secha trigo y cevada; mantiene ganado lanar, vacuno, cabrio, 
y de cerda : cria caza de perdices , conejos, gallinetas , patos 
silvestres , codornices, aves frías y otras, IND.: agricultura, 6 
molinos harineros, una fábrica de aguardiente, varios telares 
de lino, COMERCIO 3 tiendas de especierías y arriería frecuen
to á la v. de Estepona llevando carbón y frutas, y de retorno 
traen pescado fresco y géneros ultramarinos, POBL. : 908 
vec, 3 ,801 alm. CAP. PROD. : 1 4 . 6 5 4 , 3 0 0 rs. IMP.: 7 1 4 , 7 1 5 ; 
prod. que se considera como cap. imp. á la ind. y comercio 
7 7 , 4 4 0 . CONTR.: 114 ,909 rs. 17 mrs. 

CASARES : desp. en la prov. de Segovia, part. jud. de So-
púlveda , térm..jurisd. de Nabares de Ayuso , del cual aun so 
conservan algunos oimientos. 

CASARES : eonc con un ayunt. en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Granadilla, terr. de las Hurdes: se compone de 
las 9 alq. llamadas Casares que es la cab. , lleras, Carabusino, 
Robledo , Arroyo-pascual, Casa burdo , Casa la Rubia , Cas
tañar y lluetre, que to'las forman 145 CASAS malísimas y com
ponen un solo ayunt. y una felig., cuya parr. existo en la 
cab. del conc.: su TÉRM. se estíende 2 leg. de N. á S. , lo mis
mo de E. á O. y confina por N. con Serradilla de lo Llano; E. 
Monsagro (ambos de la prov. de Salamanca); S. los conc. do 
Nuñomoral y el Cabezo ; O. el conc. del Pino franqueado: 
abundan los manantiales y arroyos de aguas esquisitas, que 
forman el r. Hurde y baja á unirse al Vegas do Coria y des
pués al Alagón: en cuanto á los domas estreñios (V. HURDES, 

POBL. , RIQUEZA y CONTR.). Este C 0 U C Se formó (IcSpUOS (lol ( 1 1 0 

1 8 4 2 , separándose del do Nuñomoral, al que correspondían 
todas sus a lq. y por consiguiente no se hace mención de él en 
la matrícula catastral de aquel a ñ o , que es la que nos sirvo 
para estampar aquellos datos: la estadística municipal de 
1844 lo presenta ya como ayunt. separado con 120 vecinos. 

CASARES: alq. cab. del conc. de su nombre en la prov. y 
aud. terr. de Cáceres ( 2 5 leg.), part. jud. de Granadilla (7 ) , 
dióc. de Coria ( 16 ) , c. g. de Estremadura (Badajee 37) : srr . al 
O. de la sierra de Francia , es de frío CLIMA , reinan los vientos 
O. y se padecen dolores de costado. Tiene 37 CASAS mezquinas 
como todas las del pais , consistorial que sirve do cárcel; igl. 
parr. dedicada al Santísimo Sacramento , curato de entrada y 
provisión ordinaria, que comprende todas las a lq , del conc; 
en los afueras una ermita al N. casi arruinada , con la advoca
ción de San Antonio , y el cementerio. Confina el TÉRM. parti
cular de esta alq. por N. con la de Robledo ; E. Carabusino; 
S. Heras; O. Castañar , todas alq. del conc. á dist. de 1/4 á 
1/2 leg. en TERRENO escabroso y de montaña: le baña el r. 
Hurde , que pasa junto á la alq. : los CAMINOS son veredas casi 
intransitables : el CORREO se recibe en Granadilla por baligero 
cada 8 dias: IND. : 3 telares de lienzo y un molino harinero. 
En cuanto á las demás circunstancias. (V. HURDES y CASARES, 
concejo.) 

CASARES (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Mondoñedo (11,), part. jud.de Sta. Marta 
de Ortigueira (2 1/2) y del ayunt. de Cerdido : S IT . en una l la
nura con buena ventilación y CLIMA frío pero sano : compren
de los barrios de Cal-mourel y La Iglesia que reúnen 65 CASAS 
de pocas comodidades. La igl. parr. (San Juan) es anejo de 
Sta. Cruz de Moeche. El TÉRM. confina por N. con San Martin 
de Cerdido; por E. con San Julián del Yermo interpuesto un 
r.; por S. con Santiago Seré de las Somozas y San Juan de i n -
sua , también r. en medio , y por O. con su matriz : le baña e l 
r. Noval y otros riach. El TERRENO participa de monte y llano, 
aquel poco poblado y este en la parte cultivable de buena cali
dad. Los CAMINOS vecinales y mal cuidados y el CORREO se re
cibe por Sta. Marta de Ortigueira. PROD. : trigo , maiz , ceba
da , patatas y legumbres; cria ganado vacuno", l a n a r , caba
llar y mular,; hay caza de liebres , perdices, corzos y lobos. 

CASARES: ald. en la prov. de Orenso, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de San Salvador de Sobrado. (V.): POBL. : 11 
vec. 55 almas. 

CASARES: ald. en laprov. de Pontevedra, ayunt. déla 
Golada y felig. de San Pedro de Ferreiroa. (V.). POBL. : 6 vec. 
30 almas. 

CASARES : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de La-
lin y felig. do San Miguel de Goyás. (Y.), POBL. ; 3 vec, 15 
almas. 

CASARES : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mon-
dariz y felig. ;de San Pedro Félix de Longares. (V.) 

CASARES ': 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teárcas y folig. de Sta. Marina de Pías. (V.) 

CASARES: 1. en laprov. de Pontevedra , ayunt. de Moda-
ríz y felig. de San Mamed de Vilar. (V.) 

CASARES: desp. en la prov. de Salamanca-, part. jud. de 
Sequeros, térm. jurisdiccional do Tejada. (V.) 

CASARES: 1. en la prov., adm. de rent., aud. terr., c. g. y 
dióc do Burgos ( 13 leg.;, part. jud. de Villarcayo (1 1/2) , es 
uno de los que componen el ayunt. áaCuesíauria (V.): S I T . en 
una ladera al pie de la; sierra de Tesla, le combaten bien los 
vientos y su CLIMA es sano: tieno 29 CASAS do regular comodi
dad una fuente de buenas aguas, y una igl. parr. (San Juan) 
servida por un párroco cuya plaza se provee por el Sr. arz. 
de Burgos on patrimoniales : el cementerio se baila en parage 
que no ofende la salud pública. El TÉRM. confina N. Para la 
Cuesta; E. Quintana; S. Barrueloy Cuesta la Tela, y O. Vai-
11o; comprende como 2 5 0 fan. do tierra de dominio particular. 
El TERRENO es en los hondos fuerte y en las alturas flojo: se 
divide en 50 fan. do sembradura de primera calidad, 8 0 de 
segunda y 120 de tercera que producen de C á 10 por 1, siendo 
la principal cosecha la de trigo; hay algo de roble, olmos y en
cina. Le fertiliza un arroyo, que baja de la mencionada sierra 
Tesla, corre de S. á N. y riega algunas huertas: CAMINOS los 
que dirigen á los pueblos limítrofes, CORREO se reciben de la 
cab. del part. PROD .: trigo, cebada, yeros, maíz, legum
bres , vino y frutas, por un quinquenio , resultan 500 fan. do 
trigo,400 de cebada, 300 de yeros, 2 5 0 de maiz y 4 9 0 de le
gumbres, de garbanzos, titos, arbejas, habas, lentejas y 
patatas, mantiene ganado cabrio, vacuno , yeguar y mular; 
cria caza de liebres, perdices, zorros , lobos, IND. : un* lagar 
para esprimir uva y granjeria, COMERCIO: importación de gra
nos de Medina y Villarcayo, y la venta de ganados, POBL. : 4 
vec, 14 alm. CAP. PROD. : 7 7 , 0 1 0 rs. IMP. : 7 , 092 rs. 

CASARES: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Málaga (lo 
leg.). part.jüd. de Gauchí (2;, aud. terr. y c. g. de Granada 
(34): SIT . en un peñón de forma piramidal formando cañada 
por do bajo: la combalen bien los vientos y su CLLMA es pro
penso á calenturas y tercianas y en el verano á tabardillos: 
tiene de 900 á 1 ,000 CASAS distribuidas en 12 calles y una 
plaza , casa de ayunt., cárcel, un pósito con 1 ,300 fan. de 
trigo , escuela de instrucción primaria, á la que concurren 
como 70 niños que se hallan bajo la dirección de un maestro 
dolado por los fondos de propios en 0 rs. diarios, oirá de ni
ñas á la que asisten 50, la maestra sin título ni dotación fija; 
2 fuentes de esquisitas aguas y una igl. parr. (Sla. Maria de 
la Encarnación), servida por un párroco cuyo curato es de 
término y de real patrimonio, 2 beneficiados perpetuos de real 
presentación; un teniente de cura temporal con nombramien
to del diocesano; y un capellán temporal; hay una ayuda do 
parroquia, San Sebastian, una ermita (la Vera Cruz), con culto 
público, propiedad del Estado , una igl. también con culto pú
blico , del suprimido conv. de Capuchinos, servida por el ca
pellán temporal; el cementerio se halla en parage que no ofen
de la salud pública: confina el TÉRM. N. Genalguacil á 2 leg.; 
E. Estepona á 1 ; S. Manilba y San Roque á 3, y O. Gimena á 
2: comprende los desp. de Chipre , Aguzadoras , Pedrero , Ci-
dron , Real de Sierra Bermeja , de la Virgen y otros; 8 ma
jadas do montes propias del Éxcmo. Sr. duque de Osuna, lla
madas la Acedía , Rancho, Torrecilla, Majada de Madrid, 
Azores, Agua fría , Cuesta y Hornillos: 4 cañadas de propios 
titulados , Encinal, Mentiras, Canillas y Moral; unos Baños 
sulfúricos, construidos por el emperador Julio Cesar, nom
brados de la Hedionda y del Duque ó sean de la Fuente Santa; 
los primeros eficaces para erupciones cutáneas y los segundos, 
aunque fríos, para curar las enfermedades crónicas estoma
cales; la eficacia de los sulfúricos, es tal, que nos señala la 
historia antiguay moderna haber tenido alivio con ellos el em-
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IND. : la agrícola, varios telares y 8 molinos harineros : el CO
MERCIO consiste en la venta del sobrante de la cosecha y algún 
ganado en el mercado que celebra el segundo domingo de cada 
'mes. POBL. : 6 5 vec., 2 8 0 alm. CONTR. con SU ayunt. (V.) 

CASARES (SAN JUAN): fehg. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(4 leg.), part. jud. de Pola de Lena ( 2 1 / 2 ) , ayunt. de Quirós 
( 1 / 2 ) : SIT. á 5 0 0 pasos de un r. que baja de Aguasmesías, en 
terreno llano , combatido principalmente por los aires NE. y 
OE. ; el CUMA es templado y bastante saludable. Comprende, 
ademas del 1. de su nombre , los de Faedo, Fresnedo y Torie-
zo , que tienen 1 0 0 CASAS. La igl. parr. bajo la advocación de 
San Juan Bautista , está servida por un cura , cuyo destino es 
de primer ascenso y de patronato real. Hay también 2 ermitas 
una de ellas dedicada á Sta. María Magdalena en el 1. de Fres
nedo, y la otra á San Mames en el deToriezo. Confina el TÉRM. 
N. felig. de Bermiego; E. el mencionado r.; S. felig. de Arrojo, 
y O. Lena. El TERRENO es calizo , y de buena calidad. Los CA
MINOS locales y en mediano estado, habiendo otro que se une 
al camino real que dirige desde Pola de Lena á Castilla, Ovie
do y Proaza : el CORREO se recibe de Oviedo una vez á la se
mana, PROD. : escanda, maiz , castañas , legumbres , patatas, 
avel anas y pastos, con los que sostiene ganado vacuno y de 
cerda: hay caza de perdices, corzos y otras clases, no faltando 
animales dañinos como lobos , zorras, y osos, POBL.; 1 0 5 vec, 
3 5 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASARES (LOS) : cort. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste , térm. jurisd. de Nerpio. 

CASARES (LOS) : desp. en la prov. de Zamora , part. jud. 
deRenavenle, term. de Manganesos de la Lamprearía. (V.) 

CASARES DE ARB\S : 1. en la prov. dé León, part. jud. 
de La Vecilla , dióc. de Oviedo, aud. terr. y c g. de Vallado-
lid , ayunt. deRodiezmo : srr. en una pequeña llanura al S. de 
una elevada sierra que llaman de Valgrande , en el lím. de la 
prov. de Asturias ; su CLIMA aunque frió, es bastante sano. 
Tiene igl. parr. (Sta. Maria) servida por un cura de ingreso y 
patronato laical. Confina N. la indicada sierra de Valgrande; 
E. Poladura de la Tercia ; S. Geras, y O. Cubillas de Arbas, 
a una leg. el que mas. El TERRUÑO es de mediana calidad, poco 
á propósito para el cultivo de cereales por la rigidez y duración 
del invierno , en cuya época emigran algunos de sus hab. á 
las prov. meridionales, donde se ganan el sustento con traba
jos corporales, otros se dedican á la arriería , como también 
á guardar los ganados merinos que pacen en el térm., por lo 
demás solo algunas legumbres, hortaliza y buenos pastos 
son las PROD. generales: la cria del ganado lanar y elaboración 
de p años toscos constituye la IND. de sus moradores, POBL.: 6 4 
vec , 2 6 0 alm. CONTR. con el ayunt. 

CASARES DE REFOJOS : I. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Cortegada y felig. de San Verisirno de Refojos. 

CASARES DE LA VIRGEN: 1. en la prov. deOrense, ayunt. 
deCortegada y felig. de San Verisirno de Refojos. (V.) 

CASARI: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y felig. 
de San Juan de Muño. (V.) 

CASARÍA: lugar en laprov.de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de Sta. Eulalia de Román, POBL. 5 vec y 2 5 alm. 

CASAR1CHE : v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Sevilla ( 1 9 leg.), part.jüd., adm. de rentas y vicaria veré 
nulüus de Estepa ( 2 ) , sit. en la margen derecha del r. de las 
Yegu as, que pasa junto á las casas mas occidentales, en parage 
llano , ventilado y sano, con 3 8 8 edificios de 1 2 á 2 0 pies de 
altura, 1 2 calles, cómodas y rectas, bastante ancbas, empe
dradas en estos últimos años y limpias ; una plaza pequeña de 
figura irregular; sala capitular, que sirve igualmente de se
cretaria, construida en la época referida sobre el local destina
do á cárcel , la cual no tiene la ventilación ni la capacidad ne
cesaria ; pósito con 8 4 0 fan. de trigo, y una pequeña cantidad 
en metálico para atender á los gastos del establecimiento; dos 
escuelas particulares , una para cada sexo, á las que concur
ren 3 6 niños y 3 8 niñas; igl. parr. (la Encamación), sit. al 
O . del pueblo, de una nave bastante capaz, construida después 
de 1 5 8 0 y reediliada hace pocos años por hallarse ruinosa, cu 
ya obra fué costeada por el marques de Estepa, como patrono 
y perceptor que era de los diezmos : está servida por un cura 
propio y un sacristán, que nombraba el patrono, satisfacién
doles su asignación y los gastos del culto. En la plaza hay una 
pequeña ermita dedicada á San Antonio de Padua, cuyo culto 
se costea por los devotos ; y á 1/2 hora en el sit. llamado Ba-
dofebrcro, otra bajo el titulo de Sto. Cristo de la Sangre, que 

es parle de un mediano caserío, costeando el dueño en varios 
temporadas una misa los dias festivos. El vecindario se surte 
del agua algo gruesa de una fuente, contigua al pueblo, la 
cual tiene un pilón para los ganados y un lavadero. El cemen
terio se halla en los afueras en parage ventilado; pero su esta
do es malo. Confina el TÉRM. por N. con el de Badolatosa; E. 
los de la Alameda (de la prov. de Málaga) y la Boda ; S. y O. 
con el de Estepa , y se estiende por todos lados desde 1 / 2 hora 
á 3 / 4 . Comprende los caseríos siguientes: el de Sta. Bárbara, 
aló. y 1/4 hora déla pobl., inmediato al camino carretero 
que de Estepa se dirige á este pueblo y el de la Alameda, se 
compone de olivar, una pequeña porción de viña, chaparral y 
monte bajo ; el de Santerbaes á 1/2 hora en la misma direc
ción , pasando por su frente dicho camino ; tiene molino acei
tero, y sus tierras, pobladas en su mayor parte de olivos, lle
van algunas encinas y monte bajo , y algunas son calmas. En
tre E. y S. á distancia de 1/4 de hora hay un pequeño caserío 
que denominan de Doña Angela , componiéndose su terr. de 
chaparral, monte bajo y olivar interpolado con viña : y hacia 
el mismo punto á distancia de 1/2 hora, contiguo al r. de las 
Yeguas, el mencionado Badofebrero ó Bigüelo, cuyo terreno es 
de chaparral y tierras calmas , pasando por su frente el cami
no de herradura que de Eslepa se dirige á la Alameda y prov. 
de Granada : en este sitio se ven las ruinas de unos cuantos 
edificios, que formaban una ald. á principios de esle siglo. Al 
NE. y algo mas de 1/4 de hora, se halla la hacienda nombrada 
del patronato, con porción de olivar, chaparrales, monte bajo 
y tierras calmas, gran caserío con dos molinos aceiteros y 
una huerta de bastante ostensión , regada con el agua buena y 
abundante de una noria. Por último, á poco mas demedio 
cuarto de hora se encuentra un pequeño cortijo nombrado de 
Abajo, con tierras calmas, chaparral y monte bajo. Todo el 
térm. abraza 1 8 6 1 fan. de tierra calma, reducidas á cultivo, 
7 5 1 de chaparrales, 5 4 2 de monte bajo, 4 0 8 6 aranzadas de 
olivar , 6 2 id. de viñas y 9 huertas, habiendo sido desamor
tizadas en la tercera época constitucional la hacienda del pa
tronato , perteneciente el convento de religiosas de Sta. Clara 
de Jesús de la v. de Estepa, y algunas otras pequeñas fincas 
de tierra, chaparral y olivar , correspondientes al suprimido 
monasterio de San Francisco de Paula de la misma v. El TER
RENO en lo general es quebrado, pues contiene muchos cerros y 
colinas; todo de secano, escoplo las márgenes del r. en que 
eslan sit. las huertas y algunas pequeñas suertes de tierra que 
alcanzan riego; flojo y poco fértil, principalmente para gra
nos, hallándose dividido en suertes "de muy diferente cabida: 
se siembran anualmente sobre 1 , 0 0 0 fan. de tierra, y las res
tantes quedan para barbechos y manchones donde pastan los 
gánanos : los montes dan madera para la labor y leña, hacien
do esta también de los olivos. El mencionado r. de las Yeguas, 
cuya dirección es de S. á NO., es de curso perenne , aunque 
de corto caudal, da impulso por medio de acequias á 8 molí-
nos harineros, cada uno de dos paradas, y riego á varios terr., 
y tiene un puente de un arco de 1 8 á 2 0 pies do allura á la en 
trada de la pobl. A medio cuarto de hora al N. de esta en las 
márgenes del r., se han encontrado en diversas épocas algunos 
sepulcros , y hace pocos años, después de otras, una moneda 
de cobre del emperador Nerón, perfectamente conservada. 
CAMINOS. La atraviesa el carretero que se dirige de Estepa á la 
Alameda y prov. de Málaga y Granada, y á dist. de medio 
cuarto de hora al O. el de herradura que de la v. de Puente-
Genil y prov. de Córdoba, conduce á Málaga : ambos son lo
cales y no se hallan en el mejor estado. La CORRESPONDENCIA 
se recibe de la estafeta de Estepa, PROD. : las que mas abundan 
son el trigo, cebada, aceite que pasa de 1 7 , 0 0 0 a. , v bellota; 
se cogen también habas, yeros y guijas, pocas hortalizas, 
pues las huertas se dedican mas bien á la siembra de glanos; 
muy poca fruta de ciruelas y granadas; ganado lanar, cabrio 
y de cerda, ademas del necesario para las labores; caza abun • 
dante de liebres, conejos y perdices, algunos lobos y zorros; 
una cantera de yeso. Falta trigo para el consumo, y se importa 
juntamente con las telas y paños de vestir, de Estepa y Puente-
Genil, asi como el aceite que sobra se lleva á Málaga por ar
rieros forasteros, IND. : la principal consiste en la fabricación 
de carbón, á que se dedican la mayor parle de los habitantes; 
mas escaseando ya los montes del térm. , lo verifican en los 
inmediatos y aun lejanos, conduciéndolo para su venta á los 
puebl. mas cercanos á los puntos de la elaboración: también 
se fabrica aguardiente en cantidad de unas 5 0 0 a. que se con-
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sumen en la pob!. Existen los referidos 8 molinos harineros y 
9 de aceile , 5 de estos en aquella, y los 4 restantes en las ha
ciendas, POBL. 505 vec. y 2,125 alm. C A P . PROD. para cont. 
directas 5.301,006 reales. Prod. 100.S50 ; id para indirectas 
1.293,000; prod. 38,808 rs. CONTR. de cuota fija 54,775 rs. 

CASARIEGO : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de San Esteban de Tapia (V.): POBL. 25 vec. y 121 
almas. 

CASARILL : 1. que forma ayunt. con Escuñau en la prov. 
de Lérida, part. jud. de Viella, aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona), dióc. de Urgel: se halla SIT. á la márg. izq. del 
rio Garona, en parage llano y bien ventilado : el CLIMA, aun
que bastante frió, es muy saludable. Tiene 11 CASAS de dos 
pisos, y están cubiertas de pizarra fina ; un manantial de 
buenas* aguas, que abastece á los hab. de agua; y la igl. 
parr. (Slo. Tomás Apóstol), que se halla á la entrada de la 
pobl., la sirven un cura de elección del pueblo y aprobación 
del diocesano, y un porcionero nombrado en concurso gene
ral entre los hijos del pueblo ó naturales del mismo valle. El 
edificio es de una sola nave, bastante espaciosa y sin adorno; 
su bóveda de madera es muy ant., ignorándose la época de 
su construcción, asi como la del pueblo, pero se cree que 
pertenece al tiempo de les templarios. La torre de dicha igl. 
es de forma cuadrada, de poca elevación, con chapitel cu
bierto de pizarra fina; contiene esta 3 campanas , 2 medianas 
y 1 chica. El TERM. es comunal con Escuñau (V.). El TERRENO 
de prado es de superior calidad, pero lo restante es mediano 
ó ínfimo: tiene participación en un bosque de Escuñau de 
1 1/2 horade circunferencia, el cual está poblado de abetos 
que sirven para leña y construcción de casas: es terr. tam
bién muy á propósito para árboles frutales, de los cuales se 
crian abundantes de todas clases, CAMINOS : pasa por el cen
tro de este pueblo la carretera real que atraviesa el valle. El 
CORREO lo recibeu de Viella los mismos interesados el dia si
guiente de su llegada, PROD. : trigo, aunque poco, centeno, 
maiz y patatas; se cria ganado lanar, cabrio, mular, y va
cuno , tsl indispensable que se necesita para las labores y con
sumo de pastos, IND. : se recría ganado que después se vende 
en las ferias de Bossost y Viella- COMERCIO: se reduce á la im 
portación de cereales, vinos y licores que faltan de los inme 
diatos part. de Sort y Tremp. POBL. , RIQUEZA y CONTR. con 
Escuñau. (V.) 

CASABIO : 1 en la prov. de Orense, ayunt. de Villameá y 
felig. de Sta. Maria de Villameá (V.). 

CASAR1TO (EL): alq. agregada al ayunt. de Nava de Fran
cia, en la prov. y dióc. de Salamanca, part. jud. de Sequeros: 
SIT. en un llano, rodeado por todos lados de corpulentos y 
frondosos castaños, con algunos robles, y como á 1/4 leg. S. 
de donde principia la elevada y famosa sierra de Francia: el 
arbolado la resguarda bastante de Tos vientos; pero el que se 
respira es puro, y hace que el CLIMA sea saludable. Hay una 
casa grande y cómoda, ruinas muy ant. de una igl. y una 
ermita; una fuente de abundante y rica agua, una charca á 
corta dist., y otras dos en el térm., todas perennes, aunque 
escasas de agua en el estio. Confina al N. con Zarzosillo; E. 
Nava de Francia y San Martin del Castañar; S. Alberca, y 
O. Peña de Francia y Maillo, del part. de Ciudad-Rodrigo: y 
se estiende 1 leg. de N. á S . , y otra de E. á O.: el TERRENO, 
propiedad de un vec., es de secano, y su calidad flojo, algo 
de miga, y en su mayor parte guijarroso: casi todo él está 
cubierto de jara de poca altura y a guna mata baja de roble, 
escepto un trozo bastante regular inmediato á la casa que ya 
se ha dicho son corpulentos: hay muy poca tierra de cultivo, 
y la demás está destinada á pastos, que son de mediana ca
lidad y no muy abundantes. Por el estremo O. del térm. pasa 
un arroyo en dirección de NO. á SE. : nace en una de las 
sierras inmediatas á la denominada Pena de Francia, y se 
une al r. de este nombre. Los CAMINOS se hallan en mal es
tado, y es regular el que desde la Alberca conduce á Ciudad-
Rodrigo, PROD. : trigo y cebada en corta cantidad; algún ga
nado cabrio y mucho vacuno; pues algunas veces se man
tienen mas de 400 cab. de este último : hay bastante caza de 
conejos y perdices, algunos ciervos y javalies. POBL. : i vec, 
3 alm. CAP. TERR, PROD.: 16,750 rs. IMP.: 837. Antes de la 
esclaustracion de los frailes, año 1835, cuando subsistía el 
santuario de la Peña de Francia , se celebraba en él una feria 
los dias 6 , 7 y 8 de Setiembre ; la del primer dia tenia lugar 
en una pradera bastante deliciosa y á la sombra de sus cas-

TOMO VI. 

taños, junto ala casa del Casarito; consistía en lienzos del 
pais, ropa blanca usada y algunas tiendas de paños, baqueta 
y suela. 

CASARIZAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja 
y felig. de San Martin de Villarrubin. (V.) 

CASARON : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de San Pedro de Aldije (V.). POBL. : 1 vec, 5 alm. 
'• CASARON DE NAVAZALLOS: labranza en la prov. de To 
ledo, part.jüd. de Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

CASARON DE VAQUERIZA : labranza en la prov. de To
ledo , part. jud. de Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

CASARONES: desp. en la prov. de Burgos, part.jüd. de 
Lerma, térm. de Pozaron. 

CASARONES DE TOZO: desp. en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Trujillo, térm. de Torrecillas de la Tiesa : SIT. á 
1/2 leg. de este pueblo, en el camino que va á Trujillo y 
márg. der. del r. Tozo. 

CASARONES DE SANTA LEOCADIA : desp. en la prov. 
de Badajoz. (V. CINCO VILLAS, desp. en la misma prov.) 

CASAS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimor^ 
y felig. de San Martin de Andabao. POBL. : 3 vec , 14 alm. 

CASAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzúa y 
felig. de Sta. Maria de Rendal. POBL. : 3 vec , 10 alm. 

CASAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Betanzos y 
felig. de Santiago de Rcquian. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monfero y 
felig. de Sta. Maria de Ges/oso (V.). POBL. : 5 vec., 21 alm. 

CASAS : 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Mugardos 
y felig. de San Vicente de Mea (V.). POBL. : 32 vec., 138 alm. 

CASAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San Pe
dro de Muras, POBL. : 2 vec., 10 almas, 

CASAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y felig. 
de San Pedro de Arcilla, POBL. : 3 vec , 15 almas. 

CASAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y felig. de 
Santiago de Adelan. (V.) POBL. : 4 vec, 21 almas. 

CASAS 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y fe
lig. de San Pedro de Argomoso. (V.) 

CASAS 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana y felig. 
de Sta Eulalia de Budian (V.) POBL. : 8 vec., 40 almas. 

CASAS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y felig. 
de San Pedro de Corvite. (V.) POBL : 2 vec., 11 almas. 

CASAS: 1 en laprov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana del 
Valle de Oro y felig. de Sta Maria de Villacampa. (V.) 

CASAS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla del 
Brollon y felig. de Sta. Maria de Pinel. (V.) 

CASAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Trines y felig. de San Miguel de Naveá. (V.) POBL. : 5 vec. y 
25 almas. 

CASAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de San Juan de 
Trasminas y felig. de Sta. Eulalia de Chamisinos. (V.) 

CASAS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gondomar 
y felig, de Sta. Marina de Vdloyos. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salceda y 
felig. de San Jorge de Salceda. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Villanueva 
de Arosa y felig de San Lorenzo de Adras. /V.) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
felig. de San Martin de Agudelo. 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoyra y 
felig. de San Pedro Dimo. (V.) 

CASAS (LAS) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
felig. de Santiago de Barbadelo. (V.) POBL. : 1 vec., 6 almas. 

CASAS (LAS): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bobera y 
felig. de San Vicente de Ber. (V.) POBL/: 17 vec., 88 almas. 

CASAS (LAS) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chanta
da y felig. de SanPedrode Viana. (V.) POBL. : 1 vec, 6 almas. 

CASAS (LAS) : barrio de la c. de Soria en su prov., part. 
jud. y térm. jurisd. (V.) 

CASAS (LAS): pago de la prov. de Canarias, en la isla del 
Hierro, part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, jurisd. de San An
tón del Pinar, en el térm. de la v. de Valverde. (V.) 

CASAS (LAS) : cortijo en la prov. de Jaén, part. jud. de An
dujar, térm. jurisd. de Arjona. 

CASAS (LAS) : ald. en la prov. y part. jud. de Avila, térm. 
jurisd. de Muñochar, en cuyo pueblo van incluidas las cir
cunstancias de su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 

CASAS (LAS) : térm. desp. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Lérida, term. municipal de Corbins: era antiguamente un ar-



4 2 CAS CAS 
rabal de esle pueblo: SIT . á 1/2 leg. en dirección de E. á O., el 
cual fué arruinado durante la guerra titulada de sucesión; y en 
dicba época, como de señorioecl., pertenecía á la orden religio
sos de San Juan de Caballeros de Malta. (V.) 

CASAS (LAS): ald. en la prov., part. jud. y térm. de Ciu
dad-Real : SIT. una leg. NO. de su matriz, tiene 40 CASAS y 
una igl. parr. á la cual es aneja la de Sancho-Rey, teniendo 
obligación el párroco de decir misa en ambas, á no ser que co
misione para la segunda á algún sacerdote, cosa que sucede 
rara vez. El TERRENO es de poco producir; á 1/4 leg. estala 
deh. de Sedaño muy abundante de pastos; igual dist. el cerro 
de Lope, que da vista al Guadiana, y donde se cria mucha 
caza menor. Esta ald. era la mejor de las 4 que tiene Ciudad-
Real; pero la larga permanencia de las partidas carlistas, y el 
continuo paso de tropas durante la guerra civil, la ha reducido 
á la mayor miseria. 

CASAS ALTAS: cortijos en la prov. de Badajoz, part.jüd. 
de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASAS ALTAS.- barrio en laprov. y dióc. de Segovia, 
part.jüd. de Sepúlvcda, es uno de los que componen el 1. de 
Ven tosida, en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias 
de su localidad, población y riqueza. (V.) 

CASAS ALTAS: I. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valencia (30 horas), part. jud. de Chelva (12), dióc. de Se-
gorbe (23): SIT. en las faldas orientales de un cerro y ribera der. 
del r, Guadalaviar ó Turia, con libre ventilación y CLIMA tem
plado ysaludable, aunque suelen padecerse algunas inflamacio
nes, herpes y afecciones del pecho. Tiene unas 180 CASAS, bas
tante mezquinas en su interior y de aspecto pobre, una igl. vi
caria (la Santísima Trinidad), servida por un coadjutor que pre
senta el cura de Ademuz, de cuya parr. es aneja, un sacristán 
quenombrael ayunt.; y un cementerio en sitio ventilado y bas
tante capaz para el vecindario. El TÉRM. no le tiene todavía 
deslindado; pues habiendo sido hasta ahora una ald. depen
diente de Ademuz, ha podido conseguir poco ha su eman
cipación: por lo tanto se pueden ver en aquella v. sus 
confrontaciones generales, asi como el TERRENO, CAMINOS COR
REOS, PROD., IND., RIQUEZA y CONTR.; POBL.: 183 vec., 615 
almas. 

CASAS BAJAS: 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valencia (23 horas), part. jud. de Chelva (12), dióc. de Se-
gorbe /22) ; SIT. en los confines de la prov. de Cuenca, y es
tremo meridional del terreno conocido con el nombre de Rin
cón de Ademuz, al pie de un monte llamado el Pinar llano, 
en la ribera der. del r. Turia ó Guadalaviar, resguardado de 
los vientos del N., con CUMA templado y sano, padeciéndose 
comunmente tercianas catarrales y algunas herpes. Tiene unas 
200 CASAS de mala construcción y pocas comodidades, con una 
casa abadia toda de piedra silleria para el vicario, una plaza 
en el centro del pueblo, donde estuvo el cementerio antigua
mente hasta el año 1834, que se construyó otro en sus afue
ras; una escuela de niños dotada con 1,100 rs., casa franca y 
leña que llevan aquellos, y una ¡gl. vicaria, fundada en 1745, 
bajo la advocación de la Transfiguración del Señor, la cuaf es 
aneja de la parr. de Ademuz, y se halla servida por un vicario 
de patronato real y un sacristán que nombra el ayunt. El 
templo es un editicio sólido, de orden moderno, compues
to de una sola nave de 09 pies de largo, 36 de alto y 
35 de ancho, con 8 altares y el mayor que fué del convento de 
San Francisco de Castielfabib : el tabernáculo es dorado, y el 
coro se halla sobre el umbral de la puerta, terminando la fi
chada en una torre á propósito para dos campanas, aunque 
solo hay una mediana. En las inmediaciones del pueblo se en
cuentran unas 30 eras de trillar con sus correspondientes pa
jares, y unas 5 fuentes de agua dulce, que sirven para el con
sumo de los habitantes. El TÉRM. confina por N. y E. con 
Ademuz y sus ald.; S. y O. Moya y Sta. Cruz de Moya (prov. 
de Cuenca, part.jüd. de Cañete), estendiéndose sobre una hora 
de N. á S . , y 1/2 de E. á O. En su radio se encuentran algu
nos montes todos pelados, con solo alguna mata baja; y á 100 
pasos del pueblo pasa de N. á S. el r. Turia ó Guadalaviar 
que algunos llaman Rio Blanco, el cual se cruza por un 
puente de 57 pies de largo y 12 de ancho, cuyo piso es de 
tablas. El TERRENO es la mayor parte barrancoso y pe
dregoso, de difícil cultivo, cuyas tierras no da/i de sí ni 
aun para los trabajos, esceptuando los trozos que están 
plantados de viñedo. Solo la quinta parte está llano, y la cen
tésima de su estension es huerta, que se halla á una y otra 

parte del r. referido, con cuyas aguas se fertiliza. los CAMINOS 
son locales, de herradura y en mal estado. La CORRESPONDEN
CIA se recibe dos veces á la semana por el mismo conductor 
que la lleva á Ademuz, y pasa por este pueblo, PROD. : por un 
quinquenio aproximadamente 2,000 fan. de centeno, 100 de 
cebada, 300 de avena, 500 de maiz, 80 de judias, 1,200 a. de 
vino, 140 de cáñamo, algunas patatas, varias frutas y horta
lizas; sostiene unas de 600 cab. de ganado lanar, 100 de cabrio 
y 1,300 colmenas; hay caza de conejos, perdices y liebres. 
IND.: la agrícola, 8 telares de lienzo, otros tantos de lana para 
ropa del uso común del pueblo, un molino harinero, y 4 ollas 
para hacer aguardiente, COMERCIO : tiene una tienda de aba
cería, de cuyos géneros se abastece en lo general el vecindario 
á cambio de huevos, POBL.: 170 vec, 730 alm. CAP. PROD., 
IMP. Y CONTR. ; se incluyen en Alpuente (Y.): el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 2,447 rs. que se cubre con los productos 
deunadeh.de propios llamada del Romeroso, que suben 
200 rs. con algunos arbitrios impuestos sobre una tienda dá 
abacería y puesto de carne, cubriendo el déficit por reparte 
vecinal. Esla pobl. fué una ald. dependiente de la jurisd. de lo 
v. de Ademuz; pero en 5 de junio de 1838, obtuvo la gracia da 
S. M. para constituir ayunt. propio, habiéndose hecho el señae 
lamiento de su térm. en 1841. 

CASAS BELLAS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo, y 
felig. de San Lorenzo de Albeiros. POBL. : 1 vec., 5 almas. 

CASAS BELLAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de San Bartolomé de Insua. POBL.: 1 vec. 5 alm. 

CASAS BELLAS: estancia en la isla de Menorca, prov. de 
Baleares, térm. jurisd. de la c. de Manon. 

CASAS BLANCAS: pago de la prov. de Canarias, part. 
jud. de Jas Palmas, térm. jurisd. y felig. del 1. de San Barto
lomé de Tirajana. (V.) 

CASAS BLANCAS: ald. en la prov. y part. jud. de Albace
te, térm. jurisd. de Balazote. 

CASAS BLANCAS: cortijada, ó reunión de cortijos , en la 
prov. de Badajoz, part. jud. de Llerena, térm. de la Higuera: 
se compone de 6 cortijos, que casi todos tienen pozo de agua 
potable: el TERRENO que se cultiva es del llamado de barros, en 
el pais, muy fértil y de superior calidad. 

CASAS BUENAS: 1. con ayunt. en la prov., part. jud. y 
dióc de Toledo ( 2 1/2 leg.), aud. terr. de Madrid, c g. 
de Castilla la Nueva : SIT. en un plano un poco inclinado al 
E. bien ventilado, CUMA templado y se padecen intermitentes 
é inflamatorias: tiene 120 CASAS, la de ayunt., cárcel, un pa
lacio bastante d"struido, una escuela, á la que asisten 20 
niños de ambos ?exos, mediante una corta retribución, una 
igl. parr. con la advocación de Sta Leocadia, curato de segundo 
asceuso y provisión ordinaria; tuvo un anejo en el desp. de 
Berjamuñoz con igl. dedicada á Sla. Catalina, y al S. del pue
blo 1 ermita ya destruida, titulada de San Sebastian: se surte 
de aguas potables en varios pozos dentro y fuera del pueblo. 
Confina el TERM. por el N. con el de Guadamur ; E. Argés y 
Layo*; S. Noéz ; O. Polan , á dist. de 1/2 leg. próximamente 
por todos los puntos, y comprende el referido desp. de Berja
muñoz que hoy es deh. de pasto y labor, de propiedad parti
cular, con algunos restos de pobl. y una casa llamada la venta 
de Torrecilla: le baña el arroyo de Guajaraz , que desagua en 
el Tajo: el TERRENO es de mediana calidad, con algún peñasco: 
los CAMINOS locales: el CORREO se recibe por el baligero de la 
Cuerva á su paso desde Toledo, PROD.: granos, algunas le
gumbres y aceite; se mantiene ganado vacuno, y se cria caza 
menor, POBL. : 73 vec., 380 alm. CAP. PROD.: 912,898 rs. IMP.: 
24,002. CONTR. según el cálculo general de la prov. 74,48 
por loo. PRESUPUESTO MUNICIPAL 4 ,000 , del que se pagan 
1,300 al seeretario por su dotación, y se cubre con la subasta 
de tierras y repartimiento vecinal. 

CASAS DA EDRA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riba 
deo, felig. de San Vicente de Gabelas, POBL.: 3 vec, 19 
almas. 

CASAS DA RIBA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Villalba, 
y felig. de San Jorge de Rioabeso. PORL. : 2 vec. , 9 almas. 

CASAS DA VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de Vdlapedre (V.): POBL. , 13 vec , 72 
almas. 

CASAS DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cas
tro de Rey de Tierrallana, y felig. de San Juan de Castro de 
Rey. POBL.: 2 vec, 10 almas. 

CASAS DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tier-
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rallana dd Valle de Oro v felig. de Sto. Tomé de Reca
vé (V.). 

CASAS DE ABAJO: ald. desaparecida y cot. red. en la prov. 
de Santander, part.jüd. de Potes; pertenece al 1. de To. 
rices (V.) 

CASAS DE ABBIL: ald. en la prov. y part. jud. de Alba-
eete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASAS DE AGUSTÍN: cas. en laprov. de Valencia, part. 
jud. de Villar del Arzobispo, térm. jurisdiccional de Casi
nos. (V). Tiene unos 12 edificios juntos, con las comodidades 
propias para la labranza, y habitados por sus dueños y jorna
leros. 

CASAS DE ALCOR : cortijo en la prov. de Ciudad-Beal, 
part.jüd. de Infantes, térm. de Viílamanrique: srr. á 2 leg. 
de esta v. al O. y 3/4 de la Torre de Juan Abad, al S. sobre 
la der. del r. Guadalen, comprende 2 casas arruinadas y una 
ruinosa y tiene labor para 4 yuntas de muías. 

CASAS DE ALCUDIA : V. ALCUDIA (casis de) 
CASAS DE ALLS : I. en la prov. y dióc. de Gerona , part. 

jud. de Ribas, aud. terr. y c. g. de Barcelona: srr. en llano con 
buena ventilación y CUMA saludable. Tiene sobre 30 CASAS y 
una igl. parr. Confina" con Greixer, Talltorta y Olople. El 
T E R R E N O es de mediana calidad; le cruzan varios CAMINOS lo
cales, PROD.: trigo y legumbres; cria ganado y caza, POBL.: 
18 vec, 90 almas, CAP. PROD.: 1.587,200. rs. IMP.: 99,080. 

CASAS DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Tierrallana del Valle de Oro y felig. de Sto. Tomé de Re-
caré. (V.) 

CASAS DE ABRIBA: ald. en la prov. de Iluclva, part. 
jud. deAracena, térm. jurisd. deAlajar: POBL. 17 vec 

CASAS DE AVILA : ald. de Alareon (V.), en la prov. de 
Cuenca, part. jud. de Motílla del Palancar. 

CASAS DE BABREIRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Salas y felig. de Sta. Maria de Foloueras. (V.) 

CASAS DE BELVIS: barrio en la prov. de Cáceres, part. 
jud. de Novalmoral de la Mata , térm. de Belvis de Monroy; 
srr. á la falda de la colina en cuya cima está la v. de Belvis, á 
1/4 leg. E . , tiene una igl. dedicada á San Bernardo, que es 
aneja á la parr. de la v.: en todo lo demás forma con ella una 
sola pobl. (V.): este barrio se llama vulgarmente Casitas. 

CASAS DE BENITEZ : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (13 leg.), part. jud. de San Clemente (4), aud. terr. de 
Albacete ( 7 ) , c g. de Madrid (30): srr. en un llano , circunda
do por el N. de un grande arenal, y por los demás puntos, de 
plantíos de olivos, viñedo y zumaque: el CLIMA es templado, 
los vientos que mas reinan los del S. y O., y las enfermeda
des mas comunes , tercianas, pleuresías y catarros. Tiene 200 
CASAS y una de ayunt. en cuyo piso bajo se halla la cárcel y 
la escuela de primeras letras: á esta concurren 57 alumnos y 
el maeftro disfruta la asignación de 1,500 rs. anuales: hay 
ademas una igl. (San Gines de Arles) que aunque es aneja de 
la de Vara del Bey, dependen de ella, la v. de Lora, el cas., 
del Carmen, el de las Casas del Pastor, el del Hidalgo, los 
molinos harineros y las Huertas del Concejo , Nuevos y Bata-
nejo. Para el surtido del vecindario hay dentro de la pobl. 3 
pozos de agua delgada. Confina el TÉRM. N., E. y S. con el de 
Sisante, y O. con el da Vara del Rey : comprende las hereda
des denominadas Casa de Ruedo y de Villalva, y los Cubos 
de Romero. El TERRENO es de inferior calidad, y á 1/4 leg. del 
pueblo (jurisd. de Sisante), pasa el r. Jucar en dirección al E. 
Loa CAMINOS se hallan en regular estado por ser de piso llano: 
la CORRESPONDENCIA se recibe de San Clemente los lunes, jueves 
y sábados de 11 á 12 , y sale en los mismos dias. PROD.: trigo, 
patatas, zumaque, azafrán, vino y aceite: la cria de ganados 
es en corto número, pero de muy buena calidad: hay caza de 
liebres, conejos y perdices, IND. la principal es la agricultura; 
existe un molino y 2 prensas de aceite, COMERCIO : esportacion 
de los frutos sobrantes, POBL. : 233 vec., 926 alm. CAP. PROD. 
1.871,780 rs. IMP. 93 ,589 ; importe de los consumos 3,091 rs. 
3 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende de 20 á 25,000 rs. 
y se cubre con el arriendo de ramos públicos, un corto terreno 
de arbitrios y reparto vecinal. 

GASAS DE BRAÑA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
la Baña y felig. de San Juan de líarcala. (V.) 

CASAS DE BUCAR: barrio de laprov. de Teruel, part. jud., 
térm. y jurisd. de la c. de Albarracin. (V.) 

CASAS DE CABALLERO: cas. en laprov. de Cuenca, part. 
jud. y térm. jurisd. de Requena. (V.) 

CASAS DE CANO: ald. en la prov. y part. jud. de Alhacete, 
térm: jurisd. de Barráx. 

CASAS DE CAÑIBRAL: barrio de la prov. de Teruel, part. 
jud. y térm. jurisd. de la c. de Albarracin. (V.) 

CASAS DE CARRASCO: cort. con ermita en laprov. de 
Jaén, part. jud. y térm. jurisdiccional de Segura de la Sierra. 

CASAS DE COUTO : barrio en la prov. de Orense , ayunt. 
de Ginzo de Límia y felig. de San Bartolomé de Ganade(\.). 
POBL.: 7 vec, 35 almas. 

CASAS DE CHAPABBO: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz , térm. jurisdiccional de Vianos. 

CASAS DE DON ANTONIO: v. ron ayunt. de la prov. y 
aud. terr. de Cáceres (5 leg.), part. jud. de Montanches ( 2 ) , 
dióc. de San Marcos de León (Llerena 19), c. g. de Estrema
dura (Badajoz 13): SIT. en el camino deCáreres á Mérida en 
una ladera con inclinación al S. , la combaten los vientos IS. y 
E. con CLIMA cálido y se padecen intermitentes y pútridas: 
tiene 200 CASAS de un solo piso, eseepto una con graneros 
bien preparados, que forman calles irregulares y una plaza pe
queña : hay casa lie ayunt. , cárcel y pósito, ana escuela de 
primera educación dotada con 2,200 rs. de los fondos públi
cos y asisten 50 niños de ambos sexos ; igl. parr. dedicada á 
la Asunción de Ntra. Sra., curato de primer ascenso y pro
visión del tribunal especial de las órdenes militares y en los 
afueras al O. una ermita dedicada á Ntra. Sra. del Pilar, y 
varias fuentes para el uso del vecindario. Confina el TÉRM. por 
N. y O. con el de Cáceres; E. Albalá; S. Alcuescar , á dist. 
de 1/2 leg. por los dos últimos , y á 200 pasos próximamente 
por los primeros, y comprende 2,000 fan.de tierra de labor y 
mucho monte de encina que por un quinquenio ceba 560 cer
dos y sostiene ademas mil malandares: le baña el r. Ayxiela, 
que corre en dirección de E. á O. , se aproxima al S. de la v. 
y.tiene un puente unido á ella en el camino de Mérida : el TER
RENO es arcilloso en una pequeña parte; lo demás arenoso y 
seco , presentándose á 1 leg. al O. la sierra de San Pedro con 
sus inmensos matorrales: le cruza el CAMINO ya referido do 
Mérida, que es la comunicación mas directa de Castilla á An
dalucía : el CORREO se recibe en Montanches por balijero 2 
veces á la semana, PROD.: centeno , trigo, cebada, garban
zos , vino y poco aceite ; se mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno en corto número; pero abunda el de cerda y la caza 
mayor y menor, IND. : el carboneo , 5 molinos harineros, al
gunas tahonas y 2 molinetes de aceite: se hace algún COMERCIO 
con el ganado de cerda, POBL.: 180 vec, 986 alm. CAP. PROD.: 
1.674,900 rs. IMP. 134,000. CONTR.: 14,631 rs. 9 mrs. PRESU
PUESTO MUNICIPAL 7,000 del que se pagan 2,800 al secretario 
por su dotación , y se cubre con el producto de las fincas de 
propios. 

CASAS DE DON BENITO: ald. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de San Clemente, térm. jurisd. de Castillo de Garci-
Munoz. (V.) 

CASAS DE DON DIEGO GONZÁLEZ : cas. en la prov. de 
Albacete, part. jud. de La Roda, térm. jurisdiccional de 
Muñera. 

GASAS DE DON DIEGO : ald. ó desp. agregado al ayunt. 
de Paracuellos en la prov. de Cuenca (9 leg.), part. jud. de Mo-
tilla del Palancar: srr. en las inmediaciones del r. Guadazaon 
con el cual confina por N. y E . ; S. con Campillo de Altobuey, 
y O. con su matriz, PROD.: granos, algún vino, escelente miel 
y cera, legumbres y otros frutos, POBL. Y RIQUEZA con su ayun
tamiento. (V.) 

CASAS DE DON GÓMEZ : 1. con ayunt. en la prov. y aud. 
terr.de Cáceres (11 leg.), part. jud. y dióc, de Coria (1), c e. 
de Estremadura (Badajoz 25): srr. en una colina mas elevada 
por el E. combatido de todos los aires, CLIMA vario y se pa
decen afecciones de pecho: tiene 177 CASAS todas de un solo 
piso y de mala distribución, que forman calles irregulares, 
desempedradas y sucias ; hay casa de ayunt., cárceíy pósi
to en un mismo edificio; el último cuenta 082 fan. de trigo 
existentes y 0,625 rs. en metálico; escuela de primera educa
ción dotada con 1,100 rs. de los fondos públicos, á la que asis
ten 30 niños de ambos sexos ; igl. parr. dedicada á San Ga
briel , curato de entrada y provisión ordinaria, y en los afue
ras 2 ermitas hábiles , dedicadas al Santísimo Cristo y San 
Gregorio, otras 2 medio destruidas con el título de San Sebas
tian y San Marcos, y es de advertir por último , que apesar de 
lo mandado, aun se siguen enterrando los cadáveres en la igl.: 
se surte el pueblo de aguas potables en unas fuentes que hay 
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olivares bastante buenos que deberían ser muy pingües si hu
biese mas esmero en las operaciones agrícolas, que estos plan
tíos necesitan : á 1 leg. por N. , da principio la sierra llamada 
de Valdehornos que es una cord. que se interna muchas leg. 
en la Mancha con muy variados nombres , según los pueblos 
por donde pasa ; denominándose el punto en que da principio 
Pico del rostro, el cual liene 1,200 varas de elevación sobre 
las llanuras que le circundan ; en una hondonada transitable 
de la misma sierra en dirección al N. hacia el sitio llamado las 
Huertas de Valdehornos á l leg., hay una fuente tan pode
rosa en su no interrumpida corriente, que provee de riego á in
finitas huertas de legumbres y fruíales, es abrevadero de mu 
chas ganaderías de cabrio y vacuno, y cuando el lanar se tuer
ce ó enferma, produce en el mismo saludables efectos: su so 
brante constituye el lavadero público de verano, en cuya tem
porada se secan los arroyos m.is próximos á la v.: el r. Gua
diana forma, según hemos dicho, los límites E. y S. en direc
ción de E. á O. sin destino alguno sus aguas ; se pasa en el 
verano por los vados llamados Matahijos y Magdalena, y en 
el invierno por la barca de este último punto, propiedad de la 
casa de Osuna, ó por la de Talarrubias que lo es de este pue
blo : el Tamujoso, corre á 1/2 leg. N. del pueblo , y se incor-

Eora con el Gargaligas, luego que dobla el Pico del rostro; am
os se secan en el verano y solo contienen algún agua en los 

barrancos de su álveo. El TF.RRENO participa de llanuras y 
montañas; de aquellas por los 3 puntos de E. ,S. y O. rodean al 
pueblo hasta 1/2 leg. de dist., las cuales son de tercera cali
dad, y teniendo ademas mucho arbolado de encinas, se hacen 
menos productivas ; por d N. se halla la sierra que hemos ci
tado, de terreno pedregoso y tenaz, con ciertos valles en sus 
faldas de miga sustanciosa y profunda donde crecen libremen
te el roble, alcornoque y aliso, CAMINOS: cruza á 1/4 leg. del 
pueblo uno carretero que bajando de la Mancha y Valencia 
pasa á Estremadura y Portugal , con trabajosa subida á la sa
lida del Guadiana; pero lo demás está llano y practica
ble : no asi los demás caminos vecinales en los que el mon
te bajo es un estorbo continuo, y los derrumbaderos del 
piso , harto frecuentes : el CORREO se recibe en la Puebla 
de Alcocer por balijero 3 veces á la semana, PROD. : trigo , ce
bada , lino y aceite; se mantiene ganado cabrio , vacuno la
nar , de cerda, colmenas y se cria mucha caza de todas clases 
y abundantísimos lobos, que devoran las ganaderías mejor 
custodiadas, IND.: telares de lienzo en casi todas las casas ma 
nejados por las mujeres, las cuales lo espenden en los pue 
blos inmediatos, y atienden mucho con sus productos á la-
necesidades domésticas, POBL. : 256 vec , 1,000 alm. CAP.S 
PROD.: 5.334,200 rs. IMP.: 32 i ,870 . CONTR.: 21,656 rs. 3 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 12,040 del que se pagan 3,000 al se
cretario por su dotación, y se cubre con el prod. de los propios 
consistentes en la deh. del barranco de 415 1/2 fan. de tierra 
sin arbolado; la de Hecho de bueyes de 583 ; el legido pedrero 
('e 73 fan. 7 celemines y los valdios de las Galgaligas de mon
te pardo é inculto de 11,000 fan. de tierra áspera y pe
dregosa. 

CASAS DE DOÑA INÉS : ald. en la prov. de Murcia , part. 
jud. y ayunt. de Lorca (V.). : se compone de 70 vec. reunidos 
y 2 diseminados. 

CASAS DE ESPES: ald. en la prov. de Zaragoza , en el 
part. jud. de Ejea de los Caballeros, térm. jurid. y felig. del 
1. de Ardisa. (V.) 

CASAS DE FEBNANDO ALONSO: v. con ayunt. en la 
prov. y dióc. de Cuenca (12 leg.;, part. jud. de San Clemente 
(1 1/2) , aud. terr. de Albacete (8 ) . c. g. de Castilla la Nueva 
(Madrid 3 4 ) : SIT. en llano ; combatido por los vientos N. , E. 
y S . , y mas propenso á erisipelas , carbuncos y anginas que á 
otras enfermedades. Tiene 136 CASAS; salas consistoriales y 
cárcel, contiguas á una plaza; escuela de primeras letras, 
concurrida por 12 alumnos , igl. (Ntra. Sra. de la Concepción) 
anejo de la de San Clemente, y una ermita (San Antón), á 
unos 100 pasos de dist. en el camino que conduce á Casas de 
Haro. Para el surtido del vecindario hay aguas salobres den
tro de la v . , y en los afueras un pozo titulado de la Arena. 
Confina el TÉRM. N. con San Clemente; E. Casas de Haro ; S. 
Pozo-Amargo, y O. Minaya. El TERRENO es de inferior cali
dad por la parte del S . , y bueno por la del N.; al O. se en
cuentra un monte poblado, perteneciente hoy á los señores 
Brices, y antes á los Jesuítas. Los CAMINOS son comunales y 
dirigen á los pueblos limítrofes. La CORRESPONDENCIA se recibe 

á los alrededores que no son mas que escavaciones hechas 
en la tierra, sostenida con algunas piedras, á sus lados y para 
los ganados y usos domésticos hay una gran laguna al N. y 
los pozos de las casas. Contina el TÉRM. por N. con el de Hue
la ga y Calzadilla ; E. Coria y Calzadilla ; S. Casillas y Coria; 
O . Casillas y Moraleja, á dist. de 1/2 leg. por todos los puntos 
y comprende 4,250 tan. de tierra de labor,dividida en .'i hojas 
que alternan por años con algún monte de encuu y mala ba
ja: le baña el r. Arrogo , que deslinda su térm. con el de Mo
raleja en dirección de NE. á SO. ; el riach. Paterna es el con
fín con lluélaga en dirección de E. á O , y el Va/gallego lo es 
con Calzadilla; solo en el Arrago hay un molino harinero y 
otro de aceite, sin que las aguas de los demás tengan otro 
destino alguno: el TERRENO es desigual , pues hallándose el 1. 
sobre una colina de las que forman cord. desde las márg. del 
r. Alagan al S . , hasta las sierras de Gata al N., las caídas de 
estas cord. son de terreno áspero y pizarroso, y los llanos ó 
vegas que á sus faldas se encuentran , son de miga y pedrego
so; tanto uno como otro, regularmente fértil y de secano : los 
CAMINOS vecinales : el CORREO se recibe en Coria por los mis
mos interesados, PROD. : trigo, cebada, centeno, aceite y 
vino ; se mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, de cerda, 
colmenas y se cria caza menor, POBL. : 135 vec, 739 almas. 
CAP. PROU. : 1.347,400 rs. IMP.: 07,370. CONTR.: 8,983 rs. 22 
mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 7,750 del que se pagan 2,000 al 
secretario por su dotación , y se cubre con el fondo de propios 
que consiste en los prod. de una deh. de encina de cabida de 
600 fan.; con varios arbitrios y la utilidad de algunas tierras 
comunes. Celebra este pueblo una tiesta en 12 de mayo, de
dicada á San Eréo. 

CASAS DE DON JUAN : cas. en la prov. de Granada , part. 
jud. de Huesear , térm. jurisdiccional de Puebla de Don Va-
drique. 

CASAS DE DON JUAN PEDRO : cortijada en laprov.de 
Murcia (16 leg ), part.jüd. y vicaria de Caravaca(4), ayunt.de 
Singla (2). E1TERRF.NO que comprende es de secano, de inferior 
calidad en su mayor parte, y sin mas árboles que algunas 
atochas, PROD. : trigo, cebada , centeno, ganado lanar, ca
brio y caza de conejos y perdices, POBL. : 11 vec, 44 almas. 

CASAS DE DON PEDRO : v. con ayunt. en la prov. de Ba
dajoz (23 leg.), part, jud. de Herrera del Duque (5), aud. terr. 
de Cáceres (18), dióc. de Toledo (30), c g. de Estremadura 
(Radajoz): SIT. sobre una loma con alguna inclinación al O., 
la dominan los aires N. y E. con CLIMA templado, siendo el 
2." sumamente dañoso ala salud , y se padecen biliosas, ter
cianas y catarrales: tiene 272 CASAS con el piso bajo destinado 
á la habitación, y el 2.* para graneros ó pajares; forman calles 
regulares, empedradas y limpias, una plaza cuadrada sin por
tales , donde se hallan la casa de ayunt., cárcel, pósito y 
carnicería; una plazuela llamada el Coso , pequeña é irregular 
y en su centro está el rollo que simboliza el Villazgo: hay es
cuela de primera educación desempeñada en el dia por un es
claustrado con la dotación de 2,500 rs., á la que asisten 74 
niños de ambos sexos; igl. parr. dedicada á San Pedro Após
tol , curato de entrada y provisión ordinaria ; una ermita en 
el centro de la v. propia del pueblo con el titulo de Ntra. Sra. 
délos Bemedios, y en los afueras otras dos arruinadas que 
fueron de San Sebastian y el Calvario, y por último el cemen
terio alE. inmediato á la parr.: la posición de este local es per-
judicialisima á la salud, porque siendo el levante uno de los 
aires que mas dominan, aire reseco y abrasador de suyo, se 
impregna notablemente de la putrefacción de los cadáveres, 
sepultados con poco esmero y desarrollan las tercianas que ha
cen estremecer al vecindario ; el remedio de este mal , se ha 
indicado por algunos celosos hab. con solo hacer los enterra
mientos al lado N. junio á la arruinada ermita del Calvario, 
pero hasta ahora ha podido mas la desidia , que el apremiante 
interés de conservar la salud. Las aguas potables se reducen á 
una sola fuente , de alberca cubierta, muy próxima á las ca
sas, abundante y de aguas gruesas ; para los ganados y usos 
domésticos, hay un pilar redondo de 4 varas, otro por bajo de 
la ermita de San Sebastian, los pozos de las casas y algunas pe
queñas lagunas que recogen las aguas llovidas. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Cañamero y Valdecaballeros;E. Talarru-
bias; S. Puebla de Alcocer; O. Navalmíllar de Pela; deslindando 
el r. Guadiana alE. y S. á 1/4 y 1/2 leg. respectivamente, yes 
tendiéndose3 1/2 leg". al N. y una al 0.2 comprende 9,000 fan. 
de tierra de labor, en la cual ademas cielos cereales se cultivan 
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dades propias para la labranza. El TERRENO participa de mon
te y llano , y PROD. vino , cereales, anís y algún aceite. POBL. : 

16 vec 
CASAS DE JUAN GIL: ald. en la prov. de Albacete, part. 

jud de Casas Ibanez , térm. jurisd. de Alatoz: SIT. en llano; 
sus CASAS son sencillas, de pobre aspecto y pocas comodidades: 
entre los pueblos de Alatoz , Jorquera y Carcelen, se han sus
citado algunas dudas y aun contestaciones, acerca de su térm. 
y aprovechamiento de pastos y leñas. 

CASAS DE JUAN NUÑEZ: 1, con ayunt. en laprov. y 
aud. terr. de Albacete (5 leg.), part. jud. de Casas Ibañez 
(4 ) , c g. de Valencia ( 2 4 ) , dióc. de Cartagena , cuyo ob. re
side en Murcia (22): SIT. en llano al borde de una cañada, con 
libre ventilación y CLIMA sano. Tiene 150 CASAS distribuidas 
en varias calles anchas, pero sin alinear y de mal piso por ca
recer de empedrado ; una plaza de figura irregular; un pósito 
pió , fundado por el cardenal Beliuga , reducido ya casi á la 
nulidad en atención á que hará cerca de 30 años que ni se han 
dado cuentas ni verificado el reintegro; escuela de instrucción 
primaria , que sirve el secretario de ayunt. por una pequeña 
retribución , y una igl. parr. (San Pedro ad vincula), servida 
por un cura de entrada y un sacristán de nombramiento del 
diocesano; el cementerio se halla fuera de la pobl. , y está 
cercado de una buena pared de mamposteria; á las inmedia
ciones del I. hay varios pozos , de cuyas aguas , asi como de 
las de los aljibes que hay en algunas casas, se surte el vecin
dario para beber y demás usos domésticos. Confina el TÉRM. 
N. Jorquera ; E. Pozolorcnte y el mismo Jorquera ; S. Hoya 
Gonzalo y Chinchilla , y O. el repetido Jorquera: dentro de 
esta circunferencia se encuentran los cas. titulados Casa de 
Roseado y la Losa. El TERRENO llano casi en la totalidad, sin 
mas que algunos pequeños cerros ó colinas al S E . , que forman 
cortos vallejos y cañadas , es de secano y flojo; lo forma una 
delgada capa de tierra sobre pizarra , que lo hace fresco y de 
buen llevar en las prod.; habia antes bosques de pinos y car
rascas , de los cuales solo quedan pocos pimpollos y a'gun 
trozo de monte bajo, CAMINOS: los locales, llanos y en algunos 
punios buenos, pero en otros, particularmente por los valles 
y cañadas, casi intransitables por la incuria y abandono en 
que se tienen, CORREO : se recibe de la adm. de Jorquera dos 
veces á la semana, PROD. : azafrán , geja , cebada , vino, cen
teno , avena y guijas: los rendimientos pueden calcularse en 
6 por uno de sembradura en el grano mayor, y 10 en el me
nor, y aun podrían aumentarse si en la barbechera y demás 
labores , hubiera mas esmero; se cria ganado lanar , yeguar 
y mular, acaso mas que en ningún otro pueblo del part. IND.: 
ademas de la agrícola , que es la principal, hay los oficios mas 
indispensables, y algunos telares de lana y lienzos ordinarios 
para el consumo de los vec. COMERCIO : el tráfico en ganados, 
esporlacion de frutos sobrantes é importación de arroz, aceite 
y otros géneros; hay 2 tiendas de art. de primera necesidad 
pero mal surtidas, POBL.: 170 vecinos ,744 almas, CAP. PROD.: 
2.598,555 rs. IMP. : 125,261. CONTR.: 8,766. 

CASAS DE MADRANO: desp. agregado al ayunt. de Sal
vatierra de 'formes (medio cuarto leg.), en laprov. y dióc. de 
Salamanca (7 leg.) , part. jud. de Alba ( 5 ) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (28; ; tiene una casa. El TERRENO es de buena 
calidad , y le atraviesa el r. Tormes. PROD. : trigo, centeno y 
otros granos, pastos, ganado lanar y vacuno; hay caza de 
conejos, perdices y pesca de truchas , anguilas y peces pe
queños. 

CASAS DE MARÍA DEL HOYO: cas. en la prov., part.jüd. 
19 mrs. 

CASAS DE MARÍA SIMARRO : cas. con ale p. agregado al 
ayunt. de Villanueva de la Jara, en la prov. y dióc deCuen-
ca(t2 leg.), part. jud. de Motilla del Palancar ( 3 ) , aud. terr. 
de Albacete Í8 ) , c. g. de Madrid (31) : SIT. en un pequeño va
lle combatido por los vientos N. y S. y resguardado algún tan
to de los demás; el CUMA es templado y sano. En el centro de 
las calles , que se estiende sobre 200 varas y cuyo suelo es are
noso, existe un oratorio ó capilladedicada á Sta. Susana, ser
vida por un teniente. El TERRENO se halla enclavado en el de 
su matriz, y prod. trigo, cebada, avena, escaña, centeno, 
vino, aceite y otros frutos, IND. : la agricultura , esportacion 
de algún trigo para Valencia y vino para la cap. de prov. 
POBL.: 16 vec, 63 alm. Importe de los consumos 377 rs. 
y térm. jurisd. de Cuenca. (V.) 

CASAS DEMARIPEDRO: I. de la prov. y dióc. de Avila 

en San Clemente, PROD.: trigo claro y candeal, centeno, ceba
da , guijas, habas, azafrán y vino ; hay cria de ganado lanar, 
y alguna caza de liebres y perdices, IND.: la agricultura, POBL.: 
129 vec ,513 almas, CAP. PROD. : 1.417,420 rs. IMP. : 70 ,871; 
importe délos consumos , 4,255 rs. 17 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 2,200 rs. y se cubre por reparto ve
cinal. 

CASAS DE GUIJARRO: v. con ayunt. en la prov. y dióc 
de Cuenca (13 leg.), part. jud. de San Clemente f 4 ) , aud. 
terr. de Albacete (7 ) , c g. de Madrid (28) : esta v. mirada por 
el N., S. y O., se halla en una eminente altura que puede lla
marse un balcón con muro ; sus vistas son muy alhagüeñas 
por estar circunvalada de un gran plantío de vinas y olivos, y 
descubrirse muchos cas. y algunas poblaciones: el CUMA es 
templado, los vientos mas frecuentes los del E. y O., y las 
enfermedades mas comunes catarros. Tiene 75 CASAS; escuela 
de primeras letras dotada con 400 rs. , y concurrida por 24 
alumnos, y una igl. dedicada al Dulce nombre de Jesús, aneja 
de Vara del Rey , servida por un teniente. Confina el TÉRM. 
N. con Sisante (i leg ); E. La Roda ( 2 ) : S. Casas de Benilez 
(1/2) y O. Casas de Haro f l ) , y en él se encuentra un cas. lla
mado Casa de Rualda. El TERRENO es inferior para la siembra 
de granos y superior para plantíos. Los CAMINOS se hallan en 
buen estado. La CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de San 
Clemente los lunes, jueves y sábados, y se contesta los mar
tes , viernes y domingos, PROD. : trigo , cebada, centeno , ave
na , guijas , azafrán, aceite y vino; hay cria de ganado lanar, 
y caza de liebres, conejos y perdices, IND. : la agiicullura, un 
molino y una prensa para el aceite, POBL. : 53 vec. , 210 alm. 
CAP. PROD. : 827,520 rs. IMP.: 41,370 , importe de los consu
mos 2,581 rs. 17 mrs. 

CASAS DE HARO : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (12 leg.), part. jud. de San Clemente (2 1 2 ) , aud. 
terr. de Albacete (7 1/2), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 
2 9 ) : SIT. en terreno llano; CUMA sano , y combatido de los 
vientos N. y E. Tiene 220 CASAS; escuela de primeras letras, 
dotada con 1,500 rs. y concurrida por 30 alumnos ; igl. (Sania 
Maria Magdalena;, aneja de la de San Clemente , servida por 
un cura teniente, y una ermita dedicada á San Julián, bas
tante deteriorada. Para el surtido del vecindario hay varios 
pozos con aguas dulces y delgadas. Confina el TÉRM. por N. 
con Vara de Rey (1 1/2 leg.); E. Minaya ( 1 ) ; S. LaRoda 
(2 1/2), y O. Casas de Fernando Alonso (1 /2 ) : comprende los 
barrios titulados Casas de Abajo , Casillas , Casas de Arriba, 
Poutas , Calazas y Reuperez. El TERRENO es arenoso, y ade
mas de un monte talar llamado Monle Viejo, que se halla al 
E. á unas 1,000 varas de la pobl., hay otros poblados al E. y 
O. de las Casas de Arriba. Los CAMINOS dirigen á los pueblos 
inmediatos. La CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de San 
Clemente los viernes y lunes, y sale en los mismos dias. PROD. 
cereales de todas clases , vino , algún aceite y legumbres; hay 
cria de ganado lanar, y caza de liebres y perdices, IND.: la 
agrícola. POBL. : 220 vec, 874 alm. CAP. PROD. : 1.781,560 rs. 
IMP : 89,078 rs. , importe de los consumos 3,715 rs. 17 mrs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4,000 rs. y se cubre con 
el producto de ramos arrendables y reparto vecinal. 

CASAS DE HUERTA : cas. y deh. de labor en la prov. de 
Toledo , part. jud. de lllescas , térm. del Viso: S I T . á la márg. 
der. del r. Guadarrama : pertenece á la encomienda del mismo 
pueblo en la orden de San Juan. 

CASAS DE JAR ANDA : desp. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. de Jarandilla , térm. de Cuacos: SIT. á la izq. de la gar
ganta de Jaranda, entre esta y la granja de Valmorisco; se 
conservan los empedrados de las calles y algunos escombros: 
su despoblación se atribuye á los privilegios del conv. de 
Yustc, al que pertenecía la referida granja, pero se ignora la 
época: siempre fué pueblo pequeño, pero si se aliende á la 
estension de montes que le rodean, fertilidad del suelo, espe 
cialmente para olivos, y su distancia de otros pueblos, es in
cuestionable la conveniencia de que se hubiera conservado ó 
se repoblase de nuevo. 

CASAS DE JARTIN: deh. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. y térm. de Alcántara: srr. 1/2 leg. S. de esta v , , hace 
200 fan. de tierra de labor y mantiene 250 cabezas de ganado 
lanar. 

CASAS DE JUAN BLANCO : cas. de la prov. de Alicante, 
part.jüd. y térm. jurisd. de Monovar: SIT. al S. de esta V.; 
compuesto de unos 10 cortijos diseminados con las comodi-
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CASAS DE MONES: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. 

de Villaviciosa y felig. de Sta. Maria Magdalena. (V.) 
CASAS DE MONLEON (LAS) : I. agregado al ayunt. de En

drinal (1 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca, part. jud. 
de Sequeros , aud. terr. y c. g. de Valladolid: srr. en la cima 
de un monte bien Ventilado y sano. Tiene unas 2 0 CASAS poco 
cómodas y de un solo piso ; igl. (San Fabián y San Sebastian) 
anejo de Monleon f l / 2 leg.); cementerio contiguo á ella, una 
fuente estramuros para surtido del vecindario, y un arroyo 
perenne llamado de las Casas, para abrevadero de los gnnados 
y dar riego á algunos terrenos. Confina el TÉRM. por N. con 
Monleon; E. Endrinales; S. Los Santos , y O. con baldíos de 
Salamanca; estendiéndose en ambas direcciones sobre 1/2 leg. 
El TERRENO es pedregoso , de inferior calidad , secano en su 
mayor parte y con algún monte bajo de roble. Los CAMINOS 
son de travesía y se hallan en mediano estado: la CORRESPON
DENCIA se trae de Erados, PROD. : centeno , buen garbanzo, li
no y legumbres; hay cria de ganado cerdoso, cabrio, vacu
no para las labores del campo, y poca caza mayor y menor. 
POBL. : 10 vec , 4 9 alm. CAP.'TERR. PROD.: 2 5 , 1 5 0 rs. IMP.: 
1 , 2 5 7 . 

CASAS DE MONTEMAYOR: cas. en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Casa-Lázaro. (V.) 

CASAS DE MOTIL LE.! A (hoy MOTIL LEÍA): I. con ayunt. 
en la prov. y aud. terr. de Albacete (4 horas), c g. de Valen
cia , part. jud. de Casas Ibañez ( 4 ) , dióc de Cartagena , cuyo 
oh. reside en Murcia ( 2 0 ) : SIT. en llano á la márg. izq. del r. 
Jucar , cotí libre ventilación y CLIMA sano; las enfermedades 
mas eomunesson fiebres intermitentes; tiene 170 CASAS; la 
consistorial, que sirve de cárcel, con habitación para el algua
cil , pósito y carnicería; escuela de instrucción primaria con
currida por unos 2 5 á 3 0 alumnos, á cargo de un capellán que 
la sirve interinamente hasla que haya maestro aprobado , y 
percibe 7 0 0 rs. de dotación; y una igl. parr. (Sta. Ana) servida 
por un cura de entrada y de provisión ordinaria; para el sur
tido de aguas potables, hay inmediatos á las casas 2 pozos del 
conc., que el uno la da salobre; y los ganados abrevan en una 
balsa de aguas pluviales que se halla algo mas dist., tanto es
ta como aquellos suelen secarse y en tal caso hay que acudir 
al Júcar , dist, 1/2 hora : confina el TÉRM. N. y O. Madrigue
ras ; E. Mahora, y S. Albacete , sirviendo de línea divisoria 
el espresado r.; dentro de esta circunferencia se encuentran 2 
huertas llamadas del Rincón , con una casa de labor y las de 
los hortelanos; la titulada del Jubero; la cueva del Molinar en 
la que brota una copiosa fuente; 2 corrales de cerrar ganado; 
un estenso y poblado bosque de pinos , propiedad del conde 
de Pino-hermoso, y algunos otros de particulares (pie proveen 
de leñas para combustible, y poca madera de construcción: el 
TERRENO , en lo general, es llano, si bien hacia la vertiente del 
Jucar, le cortan algunas lomas y regueros ; todo él de buena 
calidad , y aun algunos trozos de superior, CAMINOS: los loca
les, llanos , pero muy abandonados, CORREO : se recibe y des
pacha martes y viernes en la estafeta de Mahora. PROD. : toda 
clase de cereales, vino , aceite, grana, azafrán, buenos pas
tos y esparto; cria ganado mular, vacuno y asnal, IND.: un 
molino harinero de 4 piedras, impulsado por el Júcar; algunos 
telares de lienzos ordinarios vlana; elaboración del esparto 
en sogas y otros artefactos; la recolección de la grana á que 
se dedican las familias menos acomodadas; laarriería y algu
nos de los oficios mas indispensables, COMERCIO : esportacion 
del sobrante de frutos éimportación de los art. (pie faltan; hay 
una tienda de abacería en la que suelen surtirse los vec., á 
cambio de las manufacturas de esparto, PORL. : 150 vec., 6 5 7 
alm. CAP. PROD.: 1 . 2 2 3 , 3 3 3 rs. IMP. : 0 4 , 8 0 0 . CONTR.: 1 0 , 3 8 1 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: ' . 7 , 0 0 0 ; se cubre con los prod. de la 
almotaceneria , los de los pastos (pie se venden á ganaderos 
forasteros, y en caso de déficit, por reparto vecinal. 

CASAS DE MOYA: cas. en la prov. de Cuenca . part. jud. 
de Requena , térm. jurisd. de Venta del Moro. (V.) 

CASAS DE NAVAS DEL REY: v. con ayunt. de la prov. 
aud. terr. y c. g. de Madrid (9 leg.), part. jud. de San Martin 
de Valdeiglesias ( 2 ) , dióc, de Toledo (ti), srr. en terreno ás
pero ; la combalen en general los vientos N. y O., y su CLIMA 
es sano, padeciéndose sin embargo alguna calentura : tiene de 
6 0 á 7 0 CASAS, una plaza llamada de la Constitución, una fuen
te de buen agua, de la que se utilizan los vecinos para sus 
usos, casa de ayunt, , cárcel, escuela de instrucción primaria 
comuna ambos sexos, á la que concurren unos 14 alumnos 

( 1 6 leg.), part. jud. del Barco de Avila ( l 1 / 2 ) , ayunt. de 
Umbrías , felig. de Santiago de Aravalíe ( 3 / 4 ) : srr. á la falda 
de una sierra, le combaten en general los vientos S. y N. , y 
su CLIMA es frió: tiene 14 CASAS que no forman calles ni plazas 
las circunstancias de su pobl., localidad y riqueza están com
prendidas en su ayunt. (V.) 

CASAS DE MILLAN : 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
de Cáceres (7 leg . ) , párt. jud. de Garrovillas ( 3 ) , dióc. de 
Plasencia ( 6 ) , c. g. de Estremadura iBa ¡ajoz 2 1 ) : srr. á la 
falda de una sierra mirando al S . , es de CLIMA templado, rei
nan los vientos E. , y alguna vez el N. y O., v se padecen ter
cianas, tabardillos y algunas parálisis: tiene 3 0 0 CASAS de ma
la construcción, ó interpuestos muchos huertos de árboles 
de Espino y otros frutales , que hacen tomar á las ca
lles una figura irregular; hay casa de ayunt., con local para 
las sesiones de la corporación, sala para la escuela y cárcel en 
el piso bajo; la escuela está dotada con 1 ,200 rs. y la retribu
ción de los 6 0 niños que concurren ; también la hay de niñas, 
mediante un sueldo de 10 rs. al mes, y asisten de 3 0 á 40alum-
nas; hay otro edificio llamado el palacio, que pertenece á los 
marqueses de Siete-Iglesias; una casa mas regular que las de-
mas , con balcones de hierro, sit. en la plaza ; la igl. parr. de
dicada á San Nicolás de Bari, con curato perpetuo, establecida 
eu la ermita de San Ramón; y en los afueras olra ermita dedi
cada á los Mártires, la de Sta. Marina, destruida ; mucho mas 
lejos la de Ntra. Sra. de Tebas , antiquísima y con algunas ins
cripciones góticas, que ya no pueden leerse; y por último, 2 ce
menterios , el uno para los párbulos al S . , y otro para los 
cuerpos mayores al N.;las aguas potables son abundantísimas; 
inmediatas a la pobl. se hallan las 4 fuentes llamadas del Min
oren) , la Canal, délos Mártires y Valhondo , dando las 2 pri
meras para el riego de los huer'os que hay en el pueblo. Confi
na el TÉRM. por N. con el de Grimaldo; E. Mirabel y la Serra-
dilla ; S. Talaban 6 Ilinojal, interponiéndose el r. Tajo; O. el 
Cañaveral; estendiéndose 3 leg. de N. á S. , y 4 de E. á O. , y 
comprende el cas. llamado Pizarroso , sit, una leg. del lugar 
camino de la Serradilla, en el cual se dice hubo un pueblo lia 
mado Guadalerma ,.del que se advierten algunos vestijios en 
paredes de buena construcción y piedras labradas , aunque 
otros aseguran que solo era una ermita dedicada á San Miguel; 
hay un monte poblado de encinas , chaparros, jaras, tomillos 
y brezo ; las deh. de pasto y labor llamadas Pizarroso, el Cam-
pillo, Valdeculebra, Prado-moreno , Valhondo , la Muña, Ca-
solilla , Casas de Gómez , la Montera y otras que confinan con 
el Tajo, y un prado de heno muy bueno: esle r. forma su lím. 
meridional hasta una ermita, sit, en la orilla der. dedicada á 
Ntra. Sra. del Rio , que cs la que divide los térm. de las Casas 
y Talaban; el arroyo Pizarroso divide el térm. del Cañaveral y 
los Obispados de Plasencia y Coria por esta parte; nace en el 
sitio que llaman el Bodonal, corre por la deh. de su nombre y 
desagua en el Tajo; hay también una ribera que nace debajo 
del Canchal del Bisco, y con su agua y alguna que le viene 
del arroyo que llaman del Zapatero, muelen 12 molinos hari
neros , se da movimienloá un batan y una máquina para car
dar y desagua en el Tajo; un manautial llamado el Chorro Blan
co á 1/2 leg. del puebio,sirve alas mujeres de lavadero; mas 
cerca está el que nombran Valcabero con el mismo fin , y ásu 
inmediación una laguna para abrevadero de los ganados vacu
no y de cerda. El TERRENO es pedregoso, de arcilla y pizarra, 
muy bueno para viñas y olivares, y mediano para granos; la 
sierra á cuya falda se halla el pueblo , se llama de Marimore
na, y es parte de la cord. que cruza la prov. cortando el Tajo 
por ías Corchuelas (V. CÁCERES, PROV.) LOS CAMINOS son veci
nales, pedregosos y malos; el CORREO se recibe de Plasencia, 
por balijero, 2 veces á la semana, PROD. : aceite , vino , limo
nes , naranjas, limas, frutas de lodas clases, granos y muchas 
legumbres; se mantiene ganado lanar negro, cabrio, el vacu
no de labor; y se cria caza menuda. IND. Y COMERCIO: elabo
ración de cordones de seda, por las mujeres; un batan, una 
máquina para cardar é hilar lana, y los molinos harineros re
feridos ; se estraen los citados cordones (conduciéndose la seda 
de Talavera, Toledo, el Cañaveral ó la Vera de Plasencia); li
mones y naranjas; y se importan los cereales de que el pueblo 
necesita, POBL.; 3 5 0 v e c , 1 ,817 alm. CAP. PROO.: 3 . 550 , 300 r s . 
IMP. : 1 7 7 , 5 1 5 . CONTR. : 2 9 , 7 1 5 rs. 9 mrs. PRESUPUESTO MUNICI
PAL : 3 , 0 0 0 , del que se pagan 1 , 500 al secretario por su dota
ción y se cubre con el fondo de propios ; este 1. es patria del 
cardenal D. Ramón Trejo, de la familia del conde de la Oliva. 



CAS CAS 4 7 
y 33 pares de bueyes y vacas de labor, 10 de muías , 3 de ju
mentos , y se cria caza menuda y animales dañinos, IND : 1 
molino harinero, 2 tahonas y 1 molino de aceite, POBL. : 123 
vec, 480 alm. CAP. PROD. 1.114,319 rs. IMP. 97,897 rs. CONTR. 
9,463 rs. 12 mrs. PRESUPUESTÓ MUNICIPAL 8,000, del que se pa
gan 2.500 al secretario por su dotación, y se cubre con el 
fondo de propios que consiste en el prod. de las deh. citadas. 
Esta v. fué cuna del célebre jesuíta Fr. Juan Maldonado, que 

i murió en Roma en tiempo de Clemente VIII. 
CASAS DE R1BES: cas. de la prov. de Valencia, part. jud. 

y térm. jurisd. de Enguera, srr. á la dist. de 5/4 de hora ha
cia el S. , con 9 CASAS de campo de pocas comodidades , 3 de 

; ellas unidas , y las 6 restantes separadas entre sí. El TERRENO 
de sus heredamientos es blanco y algo pedregoso, y PROD. to
da clase de cereales , legumbres y un poco de vino. TOBL. : 9 

í vec, , 30 almas. 
I CASAS DE RONCADO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
1 jud. de Casas Ibanez. térm. jurisd. de Casas de Juan Nuíiez. 

CASAS DE SAAVEDRA: 1 en la prov. y part. jud. de Mur
cia: está agregado al ayunt. de esta c. y á la parr. de Santa 
Maria de la misma. Se halla SIT. á 3.4 leg. de su matriz , y 
separado por una sola calle de la Alberca. Comprende el térm, 
2,,'¡72 tallullos de huerta, en las que se coje, seda, trigo y maiz 
en abundancia, POBL. : 193 vec, 722 habitantes. 

CASAS DE SALINA: cas. en la prov., part. jud., térm. y 
jurisd. de la c. de Zaragoza: es uno de los infinitos cas. ó ca
sas de campo que pueblan el térm. de la misma, algunos de 
los cuales sirven para proporcionar descanso á los viajeros 
por la dist. en que se hallan situados. 

CASAS DE SAN ROMÁN. I. con ale. p. en la prov. de Lé
rida (9 leg.), part. jud. de Cervera (1 1/2) , aud. terr. y c g. 
de Cataluña (Barcelona 13 1/2) dióc. deSolsona (8) y ayunt. de 
Momos, srr. en llano , combatido principalmente por el vien
to N.: CLllitÁ frió y saludable. Tiene 6 CASAS , un magnífico 
conv. espacioso y sólido que perteneció á la religión de Mer
cenarios; la igl. parr., de la cual toma nombre el I., es precio
sa; y la sirve un cura párroco de provisión de S. M. y del ordi
nario en concurso general: tiene por aneja la de la Manresana. 
Hay cementerio contiguo al citado conv. , capaz y bien venti
lado. El TÉRM. confina N. con Guspi'; E. Vicbfret; S. Manresa, 
y O. Portell: el TERRENO en general es de mediana calidad; te
niendo á las inmediaciones un bosque de encina y roble llamado 
de Carabaza. CAMINOS: atraviesa por el pueblo el general que 
dirige de Cervera á Calaf, en mal estado, y á cortísima dist. de 
dicho lugar se halla una venta. El CORREO lo reciben en Cerve
ra los mismos interesados todos los dias. PROD.: trigo, cebada, 
legumbres, vino y poco aceite; se mantiene el ganado vacuno 
indispensable para la labranza , y hay caza de conejos, perdi
ces y liebres, IND.: un molino harinero y una fábrica de teji
dos de algodón, FERIAS. Se celebra todos los años una muy 
concurrida el domingo ultimo del mes de agosto, cuyo traficó 
consiste principalmente en producciones del pais y en toda 
clase de ganados, POBL.: 6 vec., 30 alm. CAP. IMP. , RIQUEZA y 
CONTR. con el ayunt. (V.) 

CASAS DE SANTA INÉS : cas. de cinco vec. en la prov. y 
part, jud. de Soria, térm. jurisd. de Vinuesa. (V.) 

CASAS DE SAVACUERDA: 1. de la prov. y dióc. de Avila 
(11 leg.), part. jud. de Piedrahita ( 1 ) , ayunt. de Santiago del 
Collado: en cuyo pueblo oslan incluidas las circunstancias de 
su localidad. POBL: Y RIQUEZA. (V.) 

CASAS DE TOVARBLANCO: cortijo en la prov. de Albace
te, part. jud. de Alcaráz, lérm. jurisd. do Casa Lázaro. (V.) 

CASAS DE TRIAS: barrio de la prov. de Teruel, part. jud., 
térm. y jurisd. de la c. de Albarracin. (V.) 

CASAS DE UCEBO: ald. en laprov. de Cuenca, part. jud. 
de San Clemente , térm. jurisd. de Castillo de Garci-Mu-
ñoz. (V.) 

GASAS DE VALEBOS : desp. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de San Clemente, térm. jurisd. de Cañavate. (V.) 

CASAS DE VALIENTE : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Jorquera: SIT. en 
llano al SE. de esta v. á la dist. de una hora : tiene 60 CASAS 
do un solo piso, aunque con las comodidades necesarias para 
la labranza , distribuidas en calles muy regulares; hay una 
ermita dependiente déla parr.de Alatoz, en la que sirve el 
culto un capellán sostenido á costa de los vec: el TERRENO, 
compuesto en lamparte mas próxima á la ald. de pequeños va
lles y cañadas, es sustanoioso y de buena calidad; lo reslante 

que se hallan á cargo fie un maestro, cuya dotación consiste en 
6 rs. diarios, y una igl. parr. (San Eugenio) servida por un 
párroco de provisión ordinaria. El cementerio está en parage 
que no ofende la salud pública. Confina el TÉRM. : N. Robledo 
de Chávela; E. Colmenar del Arroyo y Chapinería ; S. El Pra
do, y O. San Martin de Valdeiglesias y Pelayos: se estiende 
1 leg. de N. á S . , y 1/1 de E. á O. Se encuentra en él en un 
cerro titulado de los Moros , los cimientos de un cast. con un 
pozo abundante de aguas en su centro , y las ruinas de dos ca
seríos : en el sitio nombrado las Cañadas de Garzón , se ha
llan las de una casa conocida por la del Capitán : en el titula
do las Cañadas del Clérigo, los cimienlos de otra con el nombre 
de Casa de la Vieja. El r. Alberche pasa por la linea divisoria 
de esta jurisd. con la de San Martin de Valdeiglesias y la de 
Pelayos, sobre el que hay un puente titulado San .luán, y le 
atraviesa el llamado Cofio que desemboca en aquel. El TERRENO 
es de mediana calidad, bastante áspero, arcilloso y berroque-
no : hay un monte de encinas pequeñas ó chaparros, retama, 
jara, pinos y otras malezas; y una pequeña dehesa, peculiar 
de los vecinos, CAMINOS : los de pueblo á pueblo, y uno de rué 
da á Madrid. El CORREO se recibe de Navalcarnero por balija, 
los miércoles, viernes y'domingos, al amanecer, y salen en 
los mismos dias á la una del dia. PROD.: trigo tranquillón, 
centeno , algarrobas y garbanzos; su mayor cosecha centeno: 
mantiene ganado cabrio y vacuno , cria caza de conejos, per
dices , zorras, corzos y lobos, algo de pesca menor, IND. : la 
agrícola y un molino harinero, COMERCIO : una pequeña tienda 
de géneros de primera necesidad. Importación de lo necesario 
de los pueblos inmediatos, P O B L . : 73 vec. , 2í)2 alm. CAP. 
PROD. 1.249,719 rs. IMP. 48,209. CONTR. según el cálculo ge
neral de la prov. 0.» por loo. 

CASAS DE ORÓN PONCE: ald. en la prov. de Cuenca, 
part. jud. de Requena , térm. jurisd. de Utiel. (V.) 

CASAS DE PATERNA : cas. de la prov. de Valencia, part. 
jud. de Jarafuel , térm. jurisd. dfe Ayora. (V.) 

CASAS DE PEDRO LÓPEZ: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa , térm. jurisd. de Montealegre. 

CASAS DE PILA: cortijada ó reunión de cortijos en la prov. 
ileBadajoz, part. jud. de Llerem, térm, de la Higuera; srr. 
1 leg. al E. de esta v. , y 2 de la cab. del part. : se compone 
de o cortijos con pozos de agua potable: su TERRENO de labor 
es de mediana calidad. 

CASAS DE PBADAS : cas. en la prov. de Cuenca , part. 
jud. de Requena , térm. jurisd. de Venta del Moro. (V.) 

CASAS DE REINA: v. con avunt, en la prov. de Badajoz, 
(20 leg.), part. jud. de Llerena (1 ) , aud. terr. de Cáceres (25), 
dióc, dé San Marcos de León (Llerena), c. g. de Estremadura 
('Badajoz), perteneciente á la orden de Santiago : SIT. en un 
llano al E. de la sierra llamada del Carueril, con C L I M A cálido, 
y se padecen Intermitentes: tiene 102 CASAS de mala construc
ción , cuvo piso bajo sirve de habitación, y el segundo de gra
neros; forman 10 calles, 1 plaza y 1 plazuela, llamada del Ru
bio : hay casa de ayunt., escuela de primeras letras , dolada 
con 1,100 rs. de los" fondos públicos, á la que asisten 22 niños: 
otra de niñas sin dotar, pero con cierta retribución proporcio
nal por las familias de las pocas niñas que concurren; igl. 
parr. dedicada al apóstol Santiago, curato de entrada y provi
sión del tribunal especial délas órdenes militares; tiene 1 
anejo en la inmediata v. df Trasierra ; 3 ermitas arruinadas y 
el cementerio de 12 varas en cuadro : para el consumo del ve
cindario y sus usos domésticos tiene tres fuentes en las inme
diaciones, llamadas Fuente santa, Fuente nueva y Pilar deLle-
r mi.ponmia O ! TÉRM• por N. con el de la Higuera de Llerena; 
E. Ai Ion; S. Trasierra; O. Llerena, á dist de i/2 leg. por 
todos los puntos, y comprende 1,500 fan. de tierra de labor, 
t deh, de puro pasto, perteneciente á los propios, llamada de 
Viar, con 4 quintos y 2,000 fan. ; otra de labor también de 
los propios, con el nombre de San Pedro y 300 fan., v un val-
dio que le disfruta en común con las v. de Reina y Trasierra. 
le baña el r. Viar, que desagua en el Guadalquivir y la ribera 
de Villamartin que desagua en el Viar: el TERRENO es lian» en 
general, escoplo la citada sierra del Carueril, que se une á la 
de san Miguel y sigue la cord. de Sierra-Morena; en aquellas 
partes el terreno es quebrado y montuoso : los CAMINOS son 
todos vecinales , de herradura y en mal estado: el CORREO se 
recibe por el conductor que pasa de Llerena á Andalucía 3 ve
ces á la semana : PROD. trigo, cebada, avena, garbanzos, babas 
y aceite ; se mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno , de cerda 
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CASAS DE VILLAVEBDE (I.AS): barrio de la prov. y part. 

jud. de Avila: es uno délos que componen el 1. de Buharros, 
en cuyo pueblo están descritas las circunstancias de su locali
dad. POBL. Y RIQUEZA. (V.) 

CASAS DEL ABAD: 1. en la prov. y dióc. de Avila (16 leg.), 
part. jud. del Barco de Avila (t 1/2), ayunt. de Umbrías, felig. 
de Santiago de Aravalle (3/4): srr. á la falda de una sierra, Te 
combaten en general los vientos S. y N., y su CLIMA es frió. 
Tiene 20 CASAS: las circunstancias de su POBL. , localidad y 
RIQUEZA, oslan comprendidas en su ayunt. (V.) 

CASAS DEL ADMINISTRADOR: cas. en la prov. de Alba
ceto, part. jud. de Almansa, térm jurisd. de Montealegre. 

CASAS DEL ARROYO: cortijo en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Yeste y lérm. jurisd. de Socobos. 

CASAS DEL ASPRA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Coaña y felig. de San Cosme de Villacondidc. (V.) POBL. : 4 
vec, 20 almas. 

CASAS DEL BATAN: ald. en la prov. de Albaceto, parí, 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Casa-Lázaro. 

CASAS DEL CAMINO: barrio en la prov. de Vizcaya, part, 
jud. de Bilbao, ayunt. y térm.,de Zalla. 

CASAS DEL CAMINO: 1. de la prov. y dióc de Avila 
( 1 1 leg.), part.jüd. de Piedraita ( 1 ) , ayunt. y felig. de Hoyo-
redondo, en cuyo pueblo van incluidas las circunstancias de 
su localidad, POBL. y RIQUEZA. (V.) 

CASAS DEL CAMINO: cortijos en la prov.de Badajoz, part. 
jud. de Fregenal de la Sierra , lérm. de Segura de León. 

CASAS DEL CATSUELO: cortijos en la prov. de Badajoz, 
part. jud. de Fregenal do la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASAS DEL CERRO : ald. en la prov. de Albacete , par!, 
jud. de Casas Ibañez y térm. jurisd. de Alborea, 

CASAS DEL CONDE (también se dice CASAS DEL SAPO 
y las CASAS): v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Salamanca 
(11 1/2 leg.), part. jud. de Sequeros ( 1 /2 ) , aud. terr. y c. g. 
Valladolid (32): srr. entre enormes peñas encaramadas unas 
sobre otras; su piso en estremo desigual y resbaladizo es de 
peña viva, y se halla á las faldas de una considerable, prolon
gada y escabrosa montaña que la domina casi perpendicular-
mente por el E. y N., se eleva de frente, y á corta dist. otra 
cord. de áspera y repentina subida, lamida por el r. Francia 
con su rápido y bullicioso curso: el CLIMA es cálido y poco sano. 
La pobl. se compone de 140 CASAS, separadas en 2 barrios lla
mados Nuevo y Viejo, por un arroyuelo donde se encuentra 
un pequeñopuente que facilita el paso ; ofrecen pocas como
didades , y están distribuidas en callejuelas intransitables é 
incapaces de mejoras notables por la desigualdad del suelo, y 
la ninguna simetría de los edificios: hay casa municipal, mala 
cárcel, escuela de primeras letras, dotada con 100 ducados y 
concurrida por unos 00 niño* de ambos sexos; igl. parr. (Sta. 
Catalina) de la clase de vicarías , servida por un ecónomo es-
claustrado, sacristán y monacillo ; una ermita (Sto. Cristo) 
en el centro del pueblo, ó inmediato á la igl. el cementerio 
poco ventilado yon mal estado. Hubo un conv. denominado 
de San Pablo, y solo se conservan algunas paredes y los ci
mientos de otras. Confina el TÉRM. N. con San Martin del Cas
tañar; E. Sequeros; S. Mogarraz; O. la Alberca, y se estiendo 
1/2 leg. de N. á S. y 1/4 de E. á O.: el TERRENO es flojo y are
nisco , y si no fuera por el mucho cuidado que de él tienen los 
propietarios, todo seria un estéril é inaccesible páramo; pues 
ademas de las fuentes que forman el mencionado arroyo un 
poco mas arriba de la pobl., hay otras muchas en diferentes 
punios que van á desaguar al Francia. Los CAMINOS son loca
les y se hallan en mediano estado, esceptuando el que con
duce á Cepeda que es malísimo y de mas tránsito que los 
otros, por ser el que sirve á muchos pueblos para ir al mer
cado de Tamames. La CORRESPONDENCIA se recibe en Sequeros. 
PROD. : patatas , fréjoles, nabos, algún trigo, frutas esquisitas, 
aceite, vino, castañas y uno: no hay mas ganados que el 
mular y asnal para las faenas rurales y corto tráfico, y algu
nas cabras y cerdos para el consumo, IND.: un molino aceitero 
impulsado con las aguas del Francia , y dos con las del arro
yo. Los hab. de este pueblo son muy laboriosos , y como el 
terreno del térm. es tan desigual, se ocupan mucho en su cul
tivo y en formar murallas en las heredades para utilizar en el 
riego las aguas do las fuentes que nacen entre peñas, POBL.: 
12G vec., 451 alm. CAP. TERR. PROD. : 116,400 rs. IMP.: 5,820: 
valor de los puestos públicos 3 ,429. 

CASAS DEL CUERVO: venta con casa de postas y parada 

pedregoso y flojo, aun cuando se presta bien á la vegetación, 
no hay en el mas manantiales que un pozo y varios aljibes, 
llegando en algunas ocasiones á escasear el agua potable , en 
términos que tienen que irla á buscar al pozo llamado de 
Ochando, dist. una hora. PROD. : trigo y otros cereales, aza
frán y poco vino; cria ganado lanar, yeguas de vientre y las 
demás caballerías necesarias para la agricultura. 

GASAS DE VERA: cortijos en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASAS DE VES ¡ v. con ayunt, en la prov. y aud. terr. de 
Albacete (9 leg.), part. jud. de Casas Ibanez (2 ) , c. g. de Va
lencia (18), dióc. de Cartagena, cuyo oh. reside en Murcia), de 
la que dist. 2 4 ) : sir. en llano á la orilla de una cañada , con 
libre ventilación y CUMA sano: tiene 500 CASAS de un solo piso, 
pero de construcción sólida y comodidades, distribuidas en va
rias calles anchas bien alineadas, y de piso firme é igual; una 
plaza que forma un cuadrilongo, en la que se halla la casa 
consistorial, edificio de algún mérito construido de piedra si
llería y mamposteria, con piso alto y balconage de hierro, 
comprendiendo en su recinto la cárcel, carnicería, tienda, sala 
de ayunt., pósito y varias habitaciones de vivienda, una de 
las cuales está destinada para la escuela de instrucción pri
maria que se halla á cargo de un maestro dotado con 2,500 
reales, y la retribución semanal de 2 cuartos que paga cada 
uno de los alumnos; hay otra escuela de niñas, cuya maestra 
percibe 700 rs. al año, y una igl. parr. (Santa Quiteña) ma
triz de las de Vés, Balsa y el Villar, servida por un cura pár
roco de tercera clase, cuyo cargo desempeña hoy un esclaus
trado en calidad de ecónomo, ayudándole á prestar el pasto 
espiritual 3 tenientes, un capellán y otro esclaustrado: el ce
menterio se halla en el centro de la pobl. é inmediato á la 
parr.: se surten los vec. de aguas potables eu varios aljibes y 
2 pozos del concejo que se hallan fuera de la v . , y son tan es • 
casas, que en el verano no dan el suficiente abasto, y hay que 
acudir en su busca á una leg. de dist.: confina el TÉRM. N. 
Requenafprov.de Cuenca;, sirviendo de linea divisoria el r. 
Cabriel;E. Cofrentes (prov. de Valencia); S. Villa de Vés, 
Alatoz y Jorquera, y O. Villatoya, Alborea y Alcalá del Jucar; 
su eslension de N. á S. es de 4 horas, y de E. á O. 2 1/2 ; den
tro de esta circunferencia se encuentran las ald. de Cantoblan-
co, Balsa y Viso, y los cas. de Albarizas, Campiñaua, Tejares, 
Carrera (la), Vaquero, Sevillar, Cabezo, Torca, Hontanar, Tor
nera y algunos otros de menor importancia : el TERRENO parti
cipa de quebrado, montuoso y llano con algunos valles, ram
blas y barrancos; las laderas y cumbres son de mala calidad y 
casi estériles; en la parle mas montuosa se encuentran buenos 
pastos, y algunos pimpollares y monte bajo, resto de los fron
dosos bosques de pino carrasco, que antes la poblaban, y han 
sido talados ; los valles, hoyas y cañadas son bastante feraces, 
y el llano que solo se riega alguna parte en los años abundan
tes de aguas que corre la cañada , no deja de ser fértil, y se 
hallan en él algunos carrascales de propiedad particular; ade
mas del Gabriel, que como se ha dicho, divide el termino de 
Requena, atraviesa el terr. el r. Júcar con un cauce muy pro
fundo , resultando que ninguno de los dos pueden utilizarse 
en el riego, CAMINOS: los locales en buen estado por el llano, si 
bien el cruce de losr. no es transitable para carruages. CORREO: 
se recibe y despacha en la adm. de Jorquera 3 veces a la semana. 
TROD. :,trigo,centeno, cebada y otros cereales, poco y mal vino, 
poco aceite y algo de azafrán; cria ganado lanar y cabrio, y las 
caballerias necesarias para la agricultura, abundando bastante 
la caza menor, IND.: la agrícola, laarrieria, telares de ropas ele 
lana y lienzos ordinarios para el consumo de los vec, 2 herre
ros, algunos carpinteros, un aperador y un relogero de crédito 
para los de torre, COMERCIO: esportacion del sobrante de frutos 
y ganados para Valencia, é importación de arroz, aceite, ha 
cálao, cerdos y otros art. de consumo; también se importan 
telas de algodón, seda y lino, y paños finos; hay 4 tiendas de 
ropas', dos de ellas bien surtidas, y de abacería las suficientes 
para el consumo de la v. POBL. : 750 vec., 3,385 alm. CAP. 
PROD. : 8.831,020 rs. IMP. : 429,051. CONTR. : 36,376. PRESU
PUESTO MUNICIPAL : es alterahle y se cubre con los prod. de 
propios, que consisten eu parte de un molino harinero que po
see mancomunadamente con la Villa de Vés, varias tierras de 
labor y el aprovechamiento de los pastos de estensos terrenos 
realengos; en caso de resultar déficit se hace reparto vecinal. 

CASAS DE VILANCOS: cas. en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Tremp., térm. jurisd. do Abellanos. (V.) 
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dias. PROD.: aceite , vino, garbanzos con toda clase de legum
bres , muchas y esquisitas frutas, entre las quu se enumeran 
la fresa y la pavía , alguna seda y pocos cereales; se mantie
ne ganado de cerda, vacuno, cabrio, lanar y colmenas, y se 
cria abundante caza de todas clases , y alguna trucha en la 
Garganta ancha, IND.: molinos de harina, pimiento y aceite. 
COMERCIO: se estraen sus frutos y esquilmos, importándose 
granos y telas, PORL. : 200 vec. , 1,095 alm. CAP. PROD.: 
1.087,300 rs. IMP.: 54,365. CONTR.: 7,825 rs. 26 mrs. PRESU
PUESTO MUNICIPAL 11,000, del que se pagan 2,000 al secreta
rio por su dotación , y se cubre con el prod. de los terrenos 
comunes, puestos públicos y repartimiento vecinal. Este 1. es 
muy moderno; pues hace 300 años solo eran cabaius de va
queros y pastores : su térm. correspondía al I. de Segura (V.) 

CASAS DEL MONTE : ald. en la prov. de Coruña, ayunt. 
de Tallo y felig. de San Salvador de Pazos (V.). 

CASAS DEL OJUELO: corlijo en la prov. do Albacete, 
part.jüd. de Alcaráz, térm. jurisd. de Salobre y Reolid. 

CASA DEL OLMO (LA) : ald. con ale. p. nombrado por el 
ayunt. de Alarcon (o leg.), en la prov. y dióc. de Cuenca (15), 
part.jüd. de Motilla del Palancar ( 5 ) , aud. terr. de Albacele 
(5), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 37,): SIT. en un llano al 
estremo do la Mancha baja sobre la linea divisoria de la prov. 
de Cuenca con la de Albacete ; el CLIMA es demasiado frió en 
invierno, el horizonte despejado, y las enfermedades mas co
munes , dolores de costado : tiene 14 CASAS y una pequeña igl. 
en la que dice misa los dias festivos un sacerdote de algún 
pueblo comarcano pagado por los aldeanos: la administración 
de sacramentos está á cargo del párroco do Villag.ircia (l leg.) 
de quien es anejo esta ald. Para el consumo de los vec. y usos 
domésticos, hay un manantial llamado los Pozos á bastante 
dist. hacia la parte N., y una fuente á 1/4 leg. en jurisd. de 
las Navas. Confina el TÉRM. N. con el do Iniesta y Lcdaña 
(1/2 leg.); E. Navas do Jorquera (1 / í ) , y S. y O. con el de Vi-
llagarcia ; se estiende 1 leg. de N. á S . , 1/2 de E. á O. y en 
él se llalla una casa de campo llamada de la Huerta: el TERRE
NO es arenoso , de secano, do inferior calidad y muy apropó-
sito para pinares ; se ven algunas matas pardas y residuos de 
las encinas ó carrascos que hubo antiguamente en las tierras 
dedicadas hoy á la agricultura. Los CAMINOS se hallan on buen 
estado por estar abiertos en terreno llano, PROD. : cereales y 
algún ganado lanar. No hay mas IND. que la agricultura y la 
venta de frutos sobrantes á los tragiueros, surtiéndose de lo 
que hace falla de los pueblos inmediatos, POBL. Y RIQUEZA, con 
su ayunt. (V.) Esta ald. y su terr., escepto un pequeño vín
culo , pertenece á los propios de Alarcon; y los vec son todos 
arrendatarios. 

CASAS DEL PUERCO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz , térm. jurisd. de Bonillo 

CASAS DEL PUERTO DE MIRAVETE : l. con ayunt. en 
la prov. y aud. terr. de Cáceres (14 leg ), part. jud. de Na
valmoral de la Mata (4), dióc. de Plasencia (10), c. g. de Es
tremadura (Badajoz 29): SIT. sobre un pequeño cerro , bajan
do del puerto de Miraveteá la der. de la carretera de Badajoz 
á Madrid , os do CLIMA templado, le combaten los vientos N. 
y E . , y se padecen tercianas: tiene 55 CASAS malas sin formar 
calles, una escuela para ambos sexos , dolada con 19-2 rs. de 
los fondos públicos y la retribución de los 30 alumnos que 
concurren , una igl. parr. dedicada á la Asunción de Ntra. 
Sra. y en los afueras, entre la carretera y «1 pueblo, una fucu-
te de agua esquisita y muchos manantiales. Confina el TERM. 
por N. con el de Almaráz y Valdecañas ; E. Campillo y Val-
decañas ; S. Jaraicejo y Deleitosa; O. Serrejon á dist. de 1/2 
log. á 2 , y comprende toda la bajada de la sierra y puer
to referido, basta el r. Tajo, en un TERRENO sumamente desi
gual y montañoso , cubierto de monte de jara , brezo y algún 
alcornoque: cerca de la carretera hay una ermita destruida, 
titulada de San Andrés, de. la cual tomó el pueblo ant. su de
nominación llamándose Ventas de San Andrés; á 1 leg. es
casa al E. hay otra ermita también destruida con la denomi
nación de Santiago, sit. en el desp. llamado Torre de la Pi
ñuela, pueblo que fué de esta jurisd. y que se arruinó durante 
las guerras de sucesión, y en lo alto del puerto están los fuertes 
de que se hablará en su lugar /V. MIRAVETE). El r. Tajo corre 
do E. á O. en el confín del térm. N. en cuyo punto se halla el 
puente llamado comunmente de Almaráz (V.): los CAMINOS 
son vecinales, escepto la carretera ya citada (pie baja del 
puerto y se halla en buen estado; muy inmediatoáella y fren-

de diligencias peninsulares, en la carretera de Madrid á Cádiz, 
después de haber penetrado en el terr. de esta prov. y pasa- j 
do la venta del Olivar. 

CASAS DEL FRAILE: 1. ó barrio agregado al ayunt. de Na-
vacarros (medio cuarto leg.), en la prov. de Salamanca (12 leg.) 
part.jüd. de Bejar (t), dióc. de Plasencia (11), aud. terr. y c. 
g. de Valladolid (32): srr. entre los puertos de Valiegera y San 
Bartolomé , en la falda O. de la sierra de Bejar. Tiene G CASAS 
una igl. anejo de la de Navaearros, y una fuente para el surti
do del vecindario. Confina el TERM. N. con el de este último 
pueblo, San Bartolomé, la Hoya, Palomar alto y Candelario, 
en cuyo intermedio corre un arroyo llamado Oso (pie desagua 
en el r. Cuerpo de hombre. t ' R o n . : centeno, patatas , cscclen-
tes linos y algunos pastos y ganados, POBL. y RIQUEZA: con su 
ayunt. (V.) 

CASAS DEL MARCHANTE: cas. en la prov. de Ciudad Real, 
part.. jud, de Valdepeñas, térm. de Almoradiel ó el Visillo. 

CASAS DEL MOJÓN : cas. de la prov. de Valencia , part. 
jud. y térm. jurisd. de Jarafuel. Se halla .sit. cuasi al lim. de 
Castilla y cerca de la ald. Casas de Juan Gil en la prov. de Alba
cete, y se compone de un conjunto de varias habitaciones con 
todas las comodidades propias parala labranza. 

CASAS DEL MOJÓN : mas. en la prov. de Valencia part. 
jud. de Chelva, térm. jurisd. de Castielfabib: srr. al E. de esta 
pobl. en los confines de las prov. de Cuenca y Teruel, donde 
se encuentra el mojón de los 3 ant. reinos de Castilla, Aragón 
y Valencia. 

CASAS DEL MONTE: pago de la prov. de Canarias en 
la isla del Hierro, part.jüd de Sta. Cruz de Tenerife , jurisd . 
de San Pedro , en el térm. de la v. de Valverde (V.) 

CASAS DEL MONTE : i con ayunt. en la prov. y aud terr. 
de Cáceres (19 leg.), part. jud. do Granadilla (2) , dióc. de 
Plasencia ( 5 ) , c. g. de Estremadura (Badajoz 33): SIT. á la ba
jada O. de la trasierra y casi en el centro de sus pendientes, 
le baten los aires N. y S. con CLIMA templado, y se padecen 
tercianas , gastrilis y pulmonías : tiene 260 CASAS la mayor 
parte de dos pisos , con corredores de madera , y buena dis
tribución interior; forman 17 calles algo estrechas, oscuras, 
pendientes y con empedrado desigual, una plaza mas llana 
en el centro del pueblo de figura irregular con soportales ; en 
ella está la casa de ayunt. que también sirve de cárcel, la igl. 
parr. dedicadaá los Santos mártires, Fabián y Sebastian, de 
curato perpetuo y de provisión ordinaria : en una de sus ca
pillas se venera la efigie del Santísimo Cristo de la Victoria 
bastante regular: el edificio es sólido, de arquitectura gótica, 
de una sola nave sin bóvedas y está basado sobre la que fué 
ermita de los Mártires en el año 1580: hay escuela de prime
ras letras dolada con 1,100 rs. de los fondos públicos, casa y 
la retribución de los 50 alumnos de ambos sexos que concur
ren, y en los afueras al E. está el cementerio, cómodo y seguro. 
Abunda este pueblo en ricas y delgadas aguas potables, con
tándose 3 fuentes en sus calles, y mas de 500 en diferentes 
sitios. Confina el TÉRM. por N. con el de Segura ; E. Navacon 
cejo , Rebollar y Torno; S. Jarilla; O. Zarza de Granadilla , á 
dist. de 1/4 á 3/4 leg., y comprende una deh. encomienda lla
mada Granjilla, perteneciente á la fab. de la catedral de Pla
sencia, cuyo valor se calcula en 500,000 rs.; otra de propios 
de pastos como la anterior y con mucho monte de roble y cas
taño , unas 1,500 fan. de tierra de labor deslinadas exclusiva
mente al cultivo de viñas, olivos y huertos de frutales y ver
duras , con mucho arbolado de encina , roble y castaño por 
todas partes, que ofrecen mucha amenidad y hermosura : le 
bañan dos gargantas que nacen en lo alto de la sierra al E., 
pasan al N. y S. del pueblo dejándole en medio, y á 1,000 va
ras dist. y corriendo casi paralelamente en dirección al O., 
cruzan la carretera de Castilla á Estremadura y entran en el 
r. Ambroz; para su paso en las inmediaciones del L, hay un 
puente de madera en cada una; llámanse Garganta ancha la 
que pasa al N. del pueblo, y la otra de Madrigal, y ambas 
son útiles para el riego y abrevadero: el TERRENO es todo mon
tañoso, constituyéndole las faldas de la trasierra, que en esle 
punto suele llamarse Sierra de la Cabrera ; quebrado con mu
chos peñascos y malezas, ligero , arenisco y de inferior cali
dad : los CAMINOS son de herradura y nulos á escepcion del 
citado de Castilla que se dirige de N. á S. , costeando la sierra 
que se eleva á su izq.; es el lím. O. del lérm., la ant. calzada 
romana, y pasa muy cerca el cordel de los ganados tras
humantes: el CORREO se recibe en Plasencia por balijero cada 8 
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cion de los frutos sobrantes y la venta de lino. POBL. : 98 vec, 
348 alm. CAP. PROD. : 510,325 rs. IMP. : 20,413. IND. y fabril: 
1,550. CONTR. : 8,827 rs. 25 mrs. 

CASAS DEL R E Y : 1. que forma ayunt. con Solana (1/4 
leg.) en la prov. y dióc. de Avila (16), part. jud. del Barco de 
Avila (2), aud. terr. de Madrid (32), c. g. de Castilla la Arieja 
(Valladolid 34): srr. sobre una colina, inmediato á la garganta 
de Solana; la combaten todos los vientos, y su CLIMA produce 
catarros pulmonares, pleuresías, algunas intermitentes y gas-
tro-euteritis. Tiene 12 CASAS, 2 callejuelas malas, 8 encerrado-
ros de ganado, una fuente de buen agua, y una igl. parr. aneja 
de Santiago de Aravalle, cuyo párroco la sirve: su TÉRM. co
mún con Nabarros, confina N. Sta. Lucia á 1/2 leg.; E. la 
Carrera á igual dist.; S. las Hundirías á 1/8, y O. Solana de 
Bejar á 1/4: le atraviesa la garganta de Solana ya mencionada 
que tiene origen en la sierra de Bejar, lleva su curso de O. á S. 
y después de unirse con otra garganta que viene del puerto de 
Tornavacas, toma el nombre del r. Aravalle y desemboca en el 
Tormos cerca del Barco. El TERRENO cade mediana calidad; 
hay algunas huertas, bastantes robles, un pedazo de castañar, 
arbustos de mala baja y varios prados naturales de yerbas 
buenas y finas, CAMINOS : los de pueblo á pueblo en mal estado. 
El CORREO se recibe de la cab. del partido, PROD.: trigo, cen
teno, patatas, judias, algún lino, garbanzos, hortalizas y le
gumbres; su mayor cosecha patatas: mantiene ganado lanar, 
vacuno y do cerda; cría caza do conejos, liebres, perdices, pa
lomas torcaces, codornices y otras aves; pesca de truchas y 
alguna anguila, PORL. : en unión de Nabarros21 vec, 88alm. 
CAP. PROD. 234,750 rs. IMP. : 9,390. IND. y fabril 500. CONTR.. 
730 rs. y 33 mrs. 

CASAS DEL BEY: cas. en la prov, de Cuenca, part. jud. 
de Bequena, térm. jurisd. de Venta del Moro. (V.) 

CASAS DEL BINCON: cortijos en la prov.de Badajoz, 
part. jud. de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura do León. 

CASAS DEL R IO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cer
vantes y felig. de San Pedro de Cervantes. (V.) POBL. : 3 vec, 
18 almas. 

CASAS DEL RIO: cortijo en laprov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

CASAS DEL BIO: cas. de la prov. do Valencia, part. jud. 
de Chiva, térm. jurisd. de Taris. (V.) 

CASAS DEL RIOi ald. de la prov. de Valencia, part. jud. 
de Jarafuel, lérm. jurisd. de Cofrentes. srr. al NO. do esta v. 
y dist. de 2 leg., sobre la ribera misma del r. Cabriel que la 
atraviesa: tiene unas 30 CASAS con las comodidades propias 
para la labranza, una ermita donde se dice misa los dias de 
[•recepto y un molino harinero de 2 piedras, del que se sirven 
sus moradores, y los de otros cas. de los térm. de Requena y 
jurisd. de Vés, pertenecientes á'la prov de Albacele. El TERRE
NO que la circuye es de buena calidad, gFan parto de huerta, 
que se riega con el espresado r. Gabriel, por medio de una 
azuda, y levanta las aguas á mas de 50 palmos. Las PROD. son 
las mismas que las deCo/renies. (V.) POBL. : 35 vec. dedicados 
todos á la agricultura. 

CASAS DEL RODEO: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. de Valdepeñas, térm. de Almuradiel ó el Visillo. 

CASAS DEL ROYO: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud de Yeste y térm. jurisd. de Socobos. 

CASAS DEL SEÑOR : cas. de la prov. de Alicante, part. 
jud y térm. jurisd. de Monovar. SIT. al S. de esta v. , en don
de se ven unas 50 habitaciones entre CASAS y cuevas, 30 de las 
cuales se hallan reunidas y las otras diseminadas en sus in
mediaciones, con 2 pequeños alambiques para destilar aguar
diente, y una ermita en la que se celebra misa todos los dias 
de precepto por un ecl. que eligen y pagan los moradores. 
Estos se surten de las aguas de tín nacimiento que aprovechan 
también para el riego de unas 30 tahullas de buen TERRENO, 
PROD..- cereales, vino, aceite, almendras, anís y legumbres. 
POBL. •• 50 vecinos. 

CASAS DEL TÍO CU ARTERO: cas. en la prov. de Albacete, 
part, jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Valdeganga. srr. 
al O. de esta pobl. á la disit. de 3/4 de hora : tiene 3 CASAS, 
una fuente de abundantes y buenas aguas, y huertas planta
das de moceras y frutales; el TERRENO es do mediana calidad. 
PROD. : cereales, hortalizas, cáñamo v frutas. 

CASAS DEL TOLMO: cas. en laprov. de Ciudad-Real, part. 
jud. do Valdepeñas, térm. del Viso del Marques. 

CASAS DE LA ALCANTARILLA DE CASTRO: cas. en la 

te al pueblo se halla la casa de postas , para relevar los tiros 
del correo; la CORRESPONDENCIA se recibe en Jaraicejo y Alma
ráz por los mismos interesados; las diligencias y carruages 
que transitan no hacen aqui parada alguna, PROD.: trigo, cen
teno , cebada, garbanzos, aceite , frutas, legumbres y pata
tas; se mantiene ganado cabrio , vacuno y de cerda, y se cria 
mucha caza mayor y menor.PORL.: 60 vec, 328 alm. CAP. PROD.: 
35,'),7 JO rs. IMP.: 23,344 CONTR. : 3,993 rs. 22 mrs. Este pue
blo con los de Romangordo y la Higuera, forman lo que se 
llama Campana de Alvalat, que es la jurisd. de la ant. c. de 
este nombre hoy destruida (V.): los 3 pueblos formaban un 
solo concejo ó ayunt.; pero en virtud de las leyes municipa
les vigentes , se han separado teniendo cada uno su munici
palidad propia con su secretario , aunque con un solo mayor
domo de propios, por cuanto los aprovechamientos y pastos 
se conservan en común: las reuniones de los ayunt. se tienen 
en Romangordo como punto céntrico : este pueblo fué incen
diado durante la guerra de la Independencia por los francese*. 

CASAS DEL PUERTO DE TORNAVACAS: 1. con ayunt. 
déla prov. y dióc de Avila (10 leg.), part. jud. del Barco 
de Avila ( 2 ) , aud. terr. de Madrid ( 3 2 ) , c. g. de Castilla la 
Vieja (Valladolid 3 1 ) : SIT. entre dos sierras, é inmediato al 
pueblo que le da nombre; le combaten los vientos N. y SE. 
y su CUMA frió, es propenso á pulmonías y humores : tiene 
150 CASAS divididas en tres barrios, conocidos por barrio de 
Arriba, de Enmedio y de Abajo, unas 55 mas destinadas para 
el ganado, casa de ayunt., escuela de instrucción primaria 
común á ambos sexos, á la que concurren 50 alumnos que se 
hallan bajo la dirección de un maestro dotado con 1,100 rs.; 
una fuente en cada barrio, y una igl. parr. en el de Abajo, con 
la advocación de la Visitación, servida por un párroco , cuyo 
curato cs de entrada , de presentación deS. M. en los meses 
apostólicos, y del ob. en los ordinarios; el cementerio se halla 
on parage que no ofende á la salud pública. El TÉRM. confina 
N. Santiago de Araballe ; E. y S valdios de villa y tierra del 
Barco, y O. Gilgarcia: brolin en él 9 fuentes de buenas aguas; 
se encuentran dos lagunas, la principal de bastante estension 
á 1 1/-2 leg. entre E. y S . , y la otra mas pequeña al O. , y le 
atraviesa un arroyo sin nombre , que se forma de las fuentes 
mencionadas, y después de unirse con el de Solana , desem
boca en el Tormén. El TERRENO es de mediana calidad, pero las 
muchas aguas y la estancia de bastante ganado en él, le hace 
superior, CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mal estado. El CORREO se recibe de la cab. del part. por encar
go particular los miércoles y sábados, y salen, miércoles y 
domingos, PROD.: centeno, cebada, garbanzos, patatas, lino, 
heno y judias do superior calidad; su mayor cosecha, patatas 
y heno ; mantiene ganado lanar y vacuno ; cria Caza de per
dices, algunas corzas y liebres, y pesca de truchas finas, IND. 
Y COMERCIO : la agrícola, cria de ganadovaeuno, algo de ar
riería , molinos harineros y esportacion de lo sobrante, POBL.: 
138 vec., 5 i9 alm. CAP. PROD.: 805,000 rs. IMP.: 32,200; ind. 
y fabril 5,950. CONTR.: 7,187 rs. 1 mrs. 

CASAS DEL PUERTO DE VILLATORO: I. con ayunt. de 
la prov. y dióc. de Avila (8 leg.y, part. jud. de Piedrahita 
(2), aud." terr. de Madrid (25), c g. do Castila la Vieja (Valla
dolid 2 3 ) : SIT. en un hondo y entre sierras, le combaten los 
vientos E. y N. y su CUMA frió produce tercianas, calenturas 
y humores reumáticos. Tieno 130 CASAS inclusa la de ayunt., 
una fuente de buen agua, varios pozos, escuela de instrucción 
primarla común á ambos sexos, á cargo do un maestro, con la 
dotación de 900 rs.. y una igl. parr. (Santiago el Mayor)i ser 
vida por un párroco, cuyo Jcuralo es de primer ascenso, de 
presentación deS. M. en los meses apostólicos, y del ob. en 
los ordiirarios; el cementerio se halla en parage que no ofende 
la salud pública: confina el TÉRM. N. Villanueva del Campillo; 
E. Pajarejos; S. Villafranca, y O. la Aldea y Navacepeda; so 
estiende 1/2 leg. por N. y O. y 1/4 por E. y S . ; brotan en él 
mas de 30 fuentes, de cuyas aguas se forma un arroyuelo que 
pasa inmediato al pueblo. El TERRENO es de inferior calidad, 
hay un monte poco poblado, y algunos pastos, CAMINOS: los 
de pueblo á pueblo, y la carretera de Avila al Barco en me
diano estado; el CORREO se recibe de la adm. de Avila por bali-
jero los martes y viernes, PROD. : trigo, centeno, cebada, lino, 
heno, fruta, patatas y hortaliza; su mayor cosecha es de cen
teno, patatas y frutas; mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno 
y caballerías menores; cria caza do liebres, conejos y perdices. 
IND. : la agrícola y algún telar de lienzos, COMERCIO: esporta 
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buen estado, la CORRESPONDENCIA se recibe en la cab. del part. 
PROD, : granos en corta cantidad , vino y ganado lanar con pre
ferencia á los demás: hay caza de liebres y perdices, IND. : la 
agricultura, POBL. : 116 vec, 462 alm. CAP. PROD. : 794,580 
rs. IMP : 3 9 , 7 2 9 : importe de los consumos, 2,144 r s . 29 
maravedís. 

CASAS DE MONTE : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
y felig. de Sta. Maria de Baños de Cuntís. (V.) 

¡ CASAS DO MONTE : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sa
viñao y felig. de Sla. Cecilia de Frean (V.). POBL. : 5 vec., 29 
almas. 

CASAS DO PAZO : I. en la prov. de la Coruña, ayunl. de 
La Baña y felig. de San Miguel de Cabanas. (V.) 

CASAS DOS MONTES : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Oimbra y felig. de Sta. Eulalia de fiousés. (V.) 

CASAS FELIES: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. jud. de Manacor , térm. jurisd. de la v. de F e 
lanitx. 

CASAS-GRANDES: I. en laprov.de Orense, ayunt. de 
Padrenda y felig. de San Miguel de Desteriz. (V.) 

CASAS IBAÑEZ : 1. con ayunl., cal. del part. jud. de su 
nombre en la prov. y aud. terr. de Albacete(7 leg.), c. g. de 
Valencia (20; , dióc. ilc Cartajena (el ob. reside en Murcia dist. 
24 leg.). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Colocado en llano en la parte mas baja 
de una hoya, entre las vertientes de los r. Cabriel y Jucar, 
con libre ventilación y cielo alegre, disfruta de clima sano , si 
bien en los años lluviosos se resiente de los perniciosos efectos 
de la humedad, á causa de la poca salida de las a¿uas, en 
particular las que se recogen en una cañada que arranca de la 
pobl., corre de O. á E y la divide en dos trozos. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Circundada de 
i,m foso, que asi como otras pequeñas , pero costosas obras de 
fortificación , se hicieron en la última guerra civil, y aun se 
conservan ; tiene 400 casas de un solo piso y débil construc
ción en su mayor parte, aunque también las hay de solidez y 
desahogo, con las comodidades necesarias para la agricultura, 
principal ocupación de los vec., hallándose en todas ellas po
zos de aguas potables, que proveen de esle indispensable art. 
Las calles son espaciosas y de buen aspecto , pero intransita
bles en tiempo de aguas por la falta de empedrado, sucediendo 
lo mismo en las diferentes plazuelas , y aun en la Mayor , que 
forma un espacioso cuadro, en el que se hallan al N. una gale
ría de soportales, éntrelos que sobresaleu los de la casa con
sistorial , cuyo piso bajo ocupaba antes la cárcel que ahora se 
ha trasladado á un edificio llamado el Pósilo Nuevo, y habili
tado en lo posible al efecto, solo le falta patio y agua viva 
para reunir los requisitos indispensables á esta clase de esta
blecimientos ; al E. y O. de dicha plaza están las mejores casas 
del pueblo, y el lado del S. lo ocupa la igl parr. dedicada á 
San Jti in Bautista , servida por un cura y un beneficiado de 
presentación del diocesano; el templo es grande y de bello as
pecto , pero habiéndose hundido una gran parte de! tejado 
sobre la bóveda , pasó un arquitecto de orden superior, á re
conocer el edificio, que ha declarado en estado de próxima 
ruina , por lo que se ha cerrado , y en la actualidad sirve de 
parr. una pequeña ermita (Sta. Catalina), sit. al estremo NO. 
del pueblo , la que por su posición y poca cabida ofrece mu
chas incomodidades al vecindario: hay dos posadas; un pósi
to sin mas fondos que 29 fan. de geja ; un hospital sin fondos 
ni asistencia alguna , que sirve de albergue para pobres tran
seúntes; escuela de instrucción primaria, dotada con 4,000 
rs., y otra de niñas , cu va maestra percibe 500 rs. con la obli-
g ición de enseñar las labores propias del sexo, algo de lectura 
y doctrina cristiana : en el presente año se ha construido un 
sólido y capaz cementerio á unos 300 pasos de la población, 
habiendo servido hasta ahora de enterramientos , con grave 
perjuicio de la salud pública , la ermita que hace de parr., y 
las de la Concepción y el Calvario, contiguas á las casas. 

TÉRMINO. Confina N. r. Cabriel, cuyas aguas, por su pro
fundo cauce , no se aprovechan pan el riego; E. Alboreca 
S. Alcalá de Jucar y Jorquera , y O. Fuentealbilla y Villama-
lea, su estension de N. á S. es de 3 leg., y 1 1/2 de E. á O.; 
dentro de él se encuentra laald.de Serradiel; varias fuentes 
y manantiales que dan el riego á algunas huertas ; el molino 
harinero llamado de la Terrera , y un santuario (Ntra. Sra. 
de la Cabeza), en el cual se celebra el tercer domingo de abril 

prov. de Jaén, part. jud. de la Carolina, térm. jurisd. de 
Gvarroman. (V.) 

CASAS DE LA CALZADA: I. (V. CALZADA que es su verda
dero nombre) en la prov. de Salamanca, part.jüd. de Bejar. 

CASAS DE LA CABBASQUILLA: ald. en laprov. de Al
bacele, partí jud. y térm. jurisd. de la Boda. 

CASAS DE LA ERMITA : ald. en la provincia de Albacete, 
part. jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Pozo-hondo: srr. á 
1/2 leg. N. Tiene 9 CASAS habitadas por igual número de 
vecinos. 

CASAS DE LA NOGUERA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz y térm. jurisd. de Vianos. 

CASAS DE LA RAMBLA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de las Peñas de San Pedro: 
srr. á 1 log. O. Tiene 19 CASAS é igual número de vecinos. 

CASAS DE LA SIERRA: barrio en la prov. y dióc. de Avi
la (15 leg.), part.jüd. del Barco de Avila (1), ayunt. y felig. 
de Sta. Lucia; en cuyo pueblo están coinprendidas las circuns
tancias de su localidad, roiiL. y RIQUEZA. (V.) 

CASAS DE LA VEGA: I. en la prov. y dióc. de Avila (14 
leg.), part. jud. del Barco de Avila (1) , ayunt. y feUg. del 
Losar; en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias de su 
localidad, POBL. y RIQUEZA. (V.) 

CASAS DE LA VEGA : cas. de la prov. de Valencia , part. 
jud. de.Iarafuel , térm. jurisd. dvAi/ora. (V.) 

CASAS DE LA VEIGÁ : ald. en la prov. de Orense , ayunt. 
de, Villar de Santos y felig. de San Juan de Saá (V.). POBL. : 8 
vec. y 40 almas. 

CASAS DE LA ZOBBA : cas. en la prov.de Ciudad-Beal, 
part. jud. de Valdepeñas , térm de Almuradiel ó el Visillo. 

CASAS DE LOS MORCILLOS : cas. en laprov. de Albacete, 
part. jud. de La Boda v térm. jurisd. de Muñera. 

CASAS DE LOS PATRONES : cas. de laprov. de Valen
cia , part. jud. de Jarafuel, térm. jurisdiccional de Teresa de 
('o/rentes, SIT. al estremo meridional y en las faldas de 
las ¡sierras que á dos leg. de distancia de aquella v. , limi
tan las cañadas de Azabache y del Campillo por la parte 
del O. , en cuyo punto se presentan 0 CASITAS rodeadas 
de huertas , y habitadas algunas de ellas por familias que 
licnen fija su residencia , y otras solo en temporadas. A la 
dist. de i/4 de hora hay otras 5 ó o diseminadas entre lasque 
se cuenta la llamada del Cura , bien conocida en el pais por 
servir de posada á los transeúntes que caminan desde el valle 
de enfrentes , donde radica el cas., hacia la Ribera , con mo
tivo de hallarse al lado mismo del camino. No lejos de esle si-
lio y encima de la cueva llamada déla Almagra, hubo en 
liempode los sarracenos una pobl. llamada Kudeima , de ja 
cual solo aparecen escombros y sepulturas. El TERRERO de to
do este cas. es productivo y delicioso; cuenta unas 60 tahullas 
de huerta muy á propósito para patatas, legumbres y panizo, 
la cual se riega de las aguas que provienen de diferentes fuen
tes, siendo los principales los del barranco del Patrón. Estas 
brotan á una grande elevación , y descienden formando visto
sas cascadas por la escabrosidad del terreno , lo cual unido á 
los muchos bosques de elevadísimos pinos que le circundan, 
y la multitud de ciervos, corzos, liebres, conejos y perdices, 
de (pie abunda , hacen este sitio tan ameno , que en las prima
veras y otoños van á disfrutarlo diferentes sugetos de distin
ción de los pueblos de la Ribera y aun de Valencia. Este cas. 
podria aumentarse considerablemente , y mantenerse en él ;¡o 
familias mas, si se roturasen las muchas tierras que hay in
cubas , v se aprovechasen mejor las aguas de que abunda. 

CASAS DE LOS PINOS: v. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Cuenca (12 leg.), part. jud. de San Clemente (1 1/2), aud. 
terr. de Albacete (8) , c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 28): 
SIT. en un llano espacioso , CLIMA templado, combatida por 
todoslosvientos, siendo el del S. el que reina con mas frecuen
cia : tiene 107 CASAS, sala consistorial que al propio tiempo 
sirve de escuela , concurrida por 12 alumnos de ambos sexos, 
é igl. (Ntra. Sra. de la Purificación) anejo de la de San Cle
mente , servida por un cura teniente. Confina el TERM. por N. 
y E. con el de San Clemente; S. Casas de Fernando Alonso, y 
O. Minaya y Villarrobledo: en él se encuentran los cas. titula
dos, Las Cruces, Galindos, Pacheco, airones, Torres, Piedral-
ta, Estesos, Luises, Collado, Roldan, Orates, [mar, Vetlas 
de Alcolea ; Ángel, Grande y Venta nueva : el TERRENO es 
de tercera clase ; á la parte N. hay 2 pequeños montes pobla
dos y 3 hacia el S. Los CAMINOS son carreteros y se hallan en 
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52 CAS CAS 
. escenas: en 15 de setiembre de 1 8 3 6 , las tropas de D. Carlos, 

al mando de Gómez , la saquearon é incendiaron; mas de 8 0 
casas fueron consumidas por las llamas, y destruidos cuantos 
efectos no pudieron llevarse: en 12 de diciembre de 1837 , 3 0 
caballos carlistas sorprendieron el pueblo , y habiendo cogido 
al juez de primera instancia, D. Andrés Ruiz, lo fusilaron en 
Chelva: en 14 de noviembre de 1 8 3 9 , hallándose el coman
dante general de la prov., D. Francisco Valdés , con solos dos 
escuadrones, precisado, por pique de algunos oficiales, á 
batirse contra su diclamen, en la ald. de Serradiel, con mas 
de cuadruplicadas fuerzas carlistas de infantería y caballería, 
sufrió una considerable pérdida , en la que perecieron bastan
tes soldados , dos comandantes y varios oficiales , viéndose 
precisado á retirarse con el resto á la v. y fuerte de Jorquera; 
pérdida muy sensible para la prov. por el general aprecio con 
<pic siempre ha distinguido y distingue al Sr. Valdés, cuyo 
nombre se ha puesto á una de las plazuelas de Cisas Ibañez, 
habiéndose fijado en la misma una columna de piedra que se 
hallaba junto á la ermita del Calvario , en cuya cúspide se ve 
una pirámide con inscripciones en sus 4 faces, alusivas á la 
Constitución , á los poderes del Estado y al general Valdés Fn 
23 de diciembre del mismo año 1839 , fué otra vez sorprendi
do el pueblo de Casas Ibañez por las tropas de D. Carlos, pero 
habiendo podido muchos vecinos, la milicia nacional y guar-
cicion refugiarle á la plaza é igl., fortificadas aunque ligera
mente, se defendieron con heroísmo y aun obligaron á los car
listas á retirarse después de haber estos incendiado varias ca
sas, y saqueado los barrios en que pudieron penetrar. 

CASAS IBANEZ: part. jud. de ascenso en la prov. y aud. 
lerr. de Albacele, c. g. de Valencia, dióc, de Cartagena. Lo 
componen 5 v., 17 1 . , 19 ald. y 55 cas., que forman 22 
ayunt. 

SITUACIÓN, CONFINES Y CLIMA. Colocado al NE. de la 
prov., entre el 1" 4 5 ' y 2" y 2 3 ' de loug. E. del meridiano de 
M.idrid, y los 39" 2' y 39" 2 3 ' de lat. Ñ. : confina por el N. 
con el de Cañete (prov. de Cuenca), sirviendo de línea divi
soria el r. Cabriel; por el E. con el de Jarafuel (prov. de Va
lencia) ; por S. con ios de Chinchilla y Almansa, y O. con el 
de La Motilla del Palancar (prov. de Cuenca), y los de Al
bacete, La Roda y Chinchilla: su ostensión de N. á S. es de 
7 leg., y 8 1/2 de E. á O., y la circunferencia 26 y 1,4 : do
minado por los vientos N., E. y O., su CLIMA es destempla
do ; en el invierno los írios muy intensos y las nevadas fre
cuentes; la primavera ventosa , y puedo mas bien llamarse 
una continuación del invierno, siendo bastante comunes las 
heladas en el mes de mayo y tan fuertes, que en una sola 
noche arrebatan pingües cosechas: el estio caluroso y con 
algunas tormentas, disfrutándose únicamente en el olono de 
un liemp apacible y sereno. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. La estructura fí
sica del terr. es variada y agradable; so encuentran sierras 
poco elevadas, lineas de carros, colinas y lomas; entre las 
que pueden considerarse como las principales, á la parle del 
N., la Ceja ó Derrubiad i , sierra sumamente áspera, que for
ma la vertiente del r. Gabriel, de 5 1/4 leg. de long. y 1 de 
lat., con un descenso muy escabroso: al E. se halla una 
superficie ondeada de varios cerros y lomas, y los pueblos 
de Alborea, Casas de Ves, Villa de Ves y Balsa, y al S. la 
sierra llamada de Carcelén, que introduciéndose en el part. por 
el térm. de este pueblo, atraviesa los do Alatoz, Pozo Lorente 
y Jorquera , por el que sale para Chinchilla: su figura se pre
senta como un espaldón que corre en linea recta de lí. á O., 
sin cumbres ó picachos prominentes, pudiéndose calcular su 
elevación de unas 4 0 0 á 5 0 0 varas; paralela á esta, so ve 
á su der. una linca de cerros que marcha en la misma di
rección , y termina en la ald. de Casa-Valiente; tanto esta 
cor I. como la sierra , son ramificaciones de la de Cortes y Mi 
lares, en la prov. de Valencia: la calidad de la piedra que 
predomina en todas las montañas, es la caliza; en las ver
tientes del Cabriel y lérm. de Alborea y otros puntos, se en
cuentran canteras de escelente jaspe, en Casas de Ves las hay 
de asperón que se destina para piedras do amolar, y en Fuen-
tealbilla lo hay también que se utiliza para las de molino: 
hallándose asimismo en este punto en los do Alborea, Casas 
de Ves. Valdeganga y otros, ricas canteras de \cso de la me
jor calidad: las únicas minas de que en todo el part. se liene 
noticia son las de oro , plata y oíros metales, que en 1601 so 
beneficiaron en el punto llamado Collado Marino, de la cord. 

una función, á la que acude gran romería, no solo de vecinos 
de Gasas Ibañez, sino de los pueblos comarcanos. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Este se divido en 
dos partes, una al N. que constituye la vertiente del Cabriel, 
áspera y cpiobrada , sin mas vegetación que algunos enebros, 
sabinas, madroños, romeros y otros arbustos, con varias 
yerbas olorosas y medicinales, y algunos pequeños huertos, 
regados con fuentes que brotan en los barrancos y ramblas: 
la otra parte hacia el S. , en cuyo ccnlro se halla la pobl., es 
llana , sin mas cerros que los denominados de San Jorge y 
Cabeza del Judio y algún otro de corta e'cvacion , y el terreno 
feraz y muy productivo, á lo que contribuye no solo su buena 
clase y el beneficio del riego que proporcionan la cañada y 
diferentes norias, sino el esmero con que se atiende al cultivo, 
barbechera , limpia y abonos; por desgracia no se aprovecha 
la buena disposición que ofrece el terreno para arbolados, y 
solo se ven G pinares de propiedad particular, único resto de 
los frondosos bosques que babia á fines del siglo último, par
ticularmente en la derrubiada del Cabriel. 

CAMINOS. LOS locales, llanos pero angostos y en el estado 
natural, de suerte que en tiempos de aguas se ponen casi in
transitables; el paso del Jucar por el camino que conduce 
desde Casas Ibañez, es inaccesible á los carruages, y para cru
zarlo sin riesgo hay que acudir á la barca de Bolinchcs, dist. 
4 leg. ; los dueños de los molinos de la Terrera y Tamayo, es
tán abriendo carreteras en dirección de dichas fincas, sit. á 
las márg. del Cabriel, y aun cuando no se construyen con la 
solidez que fuera de desear, producirán sin embargo , consi
derables ventajas, pues facilitan las comunicaciones co:i Re
quena y Valencia. 

CORREAS. Se reciben y despachan dos veces á la semana, 
por medio de una hijuela dependiente de la estafeta de Ta
razona. 

PRODUCCIONES. Son considerables las de cereales y vino, 
pero la de mas importancia y que mas utilidades suele repor
tar, es la de azafrán , cuyo cultivo se procura con particular 
esmero; tampoco faltan verduras , hortalizas y algunas le
gumbres; se cria ganado aunque no el suficiente para consu
mir los pastos del term., el caballar, mular y de cerda se traen 
de otras partes; la caza ilc conejos, perdices y liebres que era 
abundante antes de la tala d<? los bosques , en la actualidad es 
casca muchísimo. 

INDUSTRIA. La principal es la agrícola; la manufacturera 
consiste en los oficios mas indispensables, algunos telares 
de lienzos ordinarios y lanas para el consumo de los vec., 3 
armeros , algunas fraguas, en las que se hacen utensilios bas
tos de hierro, 5 carpinteros , un aperador, 2 molinos de cho
colate , el ya citado harinero de la Terrera y la fabricación de 
teja y ladrillo. 

COMERCIO. Esporlacion del gran sobrante que resulta de 
granos y azafrán, y algún ganado lanar, á los mercados de Va
lencia ; del vino para diferentes pueblos del part, y de la lana 
para las fabricas de Enguera yAlcoy: en cambio se importa 
arroz, bacalao, géneros coloniales, aceite, caballerías,cerdos, 
telas de algodón , seda y paños ; hay 4 tiendas de ropas , la 
una bien surtida , y de abacería y comestibles las suficientes 
para el surtido del pueblo. 

MERCADOS. Se celebra uno los lunes , que antes no dejaba 
de ser concurrido, pero en la actualidad se halla en decaden
cia á cama de las escesivas gabelas que se han impuesto , por 
lo que se han retraído de acudir los traficantes. 

POBLACIÓN, GGO vec., 2 8 9 1 almas. 
RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES. Cap. prod. : 8 . 5 7 1 , 5 4 3 rs.: 

IMP. 4 1 5 , 3 1 0 ; contr. 4 7 , 8 3 7 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL. Asciende á 1 9 , 0 0 1 rs., se cubre 

con 3 , 0 5 0 que produce la almotaceneria, y el resto por derra
ma entre los vecinos. 

HISTORIA. Casas Ibañez cs uno de los pueblos que compo
nen el estado de Jorquera, sen. de los marqueses de Villena, 
que últimamente recayó en el Excmo. Sr. duque de Frias; los 
señores tenían la prerogativa de nombrar para los oficios de 
justicia , á propuesta del ayunt. ; poseían las alcabalas y ter
cias reales por enagenacion de la corona , y por convenio ce
lebrado con el cabildo cated. de Cartagena, percibían el diezmo 
de los frutos decimales , con la carga de sufragar á los gastos 
de su recolección y adm., y en la tercia nombraban el colec
tor, medidor y uno de los fieles. Durante la última guerra 
civil, ha sido esta pobl. teatro de horrorosas y sangrientas 
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que, como queda indicado, termina en la ald. de Casa-Va
liente : se han emprendido algunos trabajos en busca de otras 
minas metálicas; pero bien sea por la escasez ele fondos, ó 
bien por la poca inteligencia en la dirección, ningún resul
tado favorable se ha obtenido: á los froudosos arbolados de 
pinos y carrascas que poblaban las sierras de que se ha hecho 
mérito, y que han sido destruidos por horrorosas talas desde 
fines del siglo último, han sustituido el romero, enebro, ma
droño y algunas sabinas, con muy pocos pimpollos de su 
ant. plantío ; siendo estas las únicas leñas de combustible que 
se encuentran, y algunos cortos pinares de propiedad parti
cular en Mahora, Navas y Casas Ibañez : la salvia , tomillo, 
mejorana, espliego y otras yerbas olorosas y medicinales, 
abundan en todas las montañas, cerros y terrenos incultos: la 
Derrubiada ó vertientes del Cabriel y la sierra de Carcelén, 
forman diferentes valles y cañadas con tierras de buena ca
lidad; y la parte O. del terr. es llana, con diferentes hoyas, 
sin mas cerros que algunos que rodean á Fuentealbilla: las 
tierras de Valdeganga , Casas de .luán Nuñez, Pozo Lócente 
y Alatoz, sit. al S. del part., son, en lo general, endebles y 
de poco fondo; en Carcelén hay una hermosa y feraz vega; 
las de Molilleja, Golosalbo, Navas, Villamalea, Cenizate, 
Fuentealbilla, Abengibre y Jorquera, de mediana calidad, con 
algunos valles y cañadas muy feraces; las de Mahora supe
riores , asi como las de Casas Ibañez, Alborea y Casas de Ves 
colocados en la Derrubiada hacia el N. 

Ríos Y ARROYOS. El único que atraviesa el part. en direc
ción de O. á E. , es el Júcar que entrando en el terr. por el 
térm. de Molilleja, donde facilita su paso una barca é im
pulsa unos molinos, sigue su curso hacia la jurisd. de Alba
cete, mueve allí el molino titulado de los Frailes, á cuyas 
inmediaciones hay otra barca, continúa hacia Bolinehes en 
cuya jurisd. aumenta sus aguas con la cañada que baja por 
entre las jurisd. de Molilleja y Mahora, y las de unos copio
sos manantiales que fertilizan , antes de entrar en él, la vega 
de Valdeganga, en cuyo último punto junio á la ald. de Tor
res, tenia un puente del que solo han quedado dos machones; 
marcha luego á dar impulso á los molinos de Moranchel y 
Alcozarejo, de la jurisd. de Jorquera , dentro de la que recibe 
las cañadas que bajan de Albacete , de Cenizate y de Ayora; 
le atraviesan dos puentes, uno en la ald. de Cubas debajo del 
que se encuentra el molino de Maldonado, y otro en Ja mis
ma v. de Jorcjuera: desde este punto priucipia á estrecharse 
su cauce por unos elevados peñascos; entre Ja espresada ald. 
de Cubas y la v. de Jorquera tiene una represa por medio 
de la que se saca el agua para regar su hermosa ribera en 
ambas orillas hasta el pueblo de Recueja, dist. 2 leg.; en el 
térm. de este le cruza un puente, da sus aguas á un molino 
harinero y á la vega por medio de otra presa que en la mis
ma dirección que el r. forma una «acequia, marcha hasta el 
térm. de Alcalá, donde facilita su paso un puente de sitiería, 
desemboca en él la cañada de San Lorenzo, por medio de 
otra presa , impulsa dos molinos y un batan , y continuando 
el beneficio del riego marcha hacia la ald. de'folosa, en la 
que tiene otro puente, molino y batanes; sigue á la de Don 
Benito donde proporciona paso otro puente y se hallan unos 
hálanos en los lím. de la jurisd. de Casas de Ves, por la eual 
sale del part. y entra en el de Jarafuel (prov. de Valencia). 
El Cabriel que, como queda indicado, forma la línea diviso
ria por el N. y corre también de O. á E., principia á dar uti
lidades en el part., por el térm. de Villamalea, impulsando 
los molinos de los Cárceles ,|con 4 piedras y 1 batan; se sangra 
por un azud para utilizar sus aguas en el riego y dar movi
miento al molino do Abellan, á cuyas inmediaciones hay un 
puente que no permite el tránsito de carruages, y cerca de 
él se halla la ald. de Puente del ivarques, donde impulsa un 
batan que liene lambien presa y azud: en la continuación do 
su curso se encuentra otra presa llamada de Palomarejos, an
tes de lie gar á la ald. de Tamayo, en la que tiene un buen 
puente de construcción moderna, y por medio de una presa 
y azud mueve un molino harinero y otro de papel, y da riego 
á unos 90 celemines de tierra ; corre hacia el térm. de Casas 
Ibañez en el que da sus aguas por medio de otra presa á un 
molino de 3 piedras, y le atraviesa un mal puente ; á 3/4 de 
dist. se encuentra el puente llamado de Alegría, y sigue el 
Cabriel fertilizando varios terrenos hasta la jurisd. de Toya, 
en la que dejan de utilizarse sus aguas por la aspereza de la 
vertiente, y sale del part. para el de Jarafuel. Innumerables 

fuentes y manantiales brotan en todo el terr., que no repor
tan menores beneficios que los dos espresados rios: las hay 
en Villamalea, Casas Ibanez, Alborea y en Toya, que se uti
lizan para regar varios terrenos y huertas, y las del último 
punto mueven un molino de cubo en Pozo Lorente que pres
tan iguales beneficios, en Carcelén que lo hacen aun en ma
yor escala, y lo mismo en Alcalá y Casas de Ves; pero los 
manantiales de roas consideración son los de Fuentealvilla, 
Abengibre, Jorquera, Alborea y Casas de Ves; en esta últi
ma pobl. se encuentra hacia el N. un manantial de aguas 
saliuosas que , aunque escaso, aprovechan los vec. para fa
bricar sal de contrabando, bien sea hirbiendo el agua en cal
deras, ó bien depositándola en pozas para que se cristalice 
por la acción del sol, cuyo tráfico causa la ruina de no pocas 
familias: en Fuentealvilla las hay también muy abundantes, 
administradas por el Estado; y su prod. se gradúa en 4,000 
fan. do sal: en la v. de Toya se encuentran varias fuentes de 
aguas ferruginosas acídulas termales, cuyo calor es de 22° 
del termómetro de Beaumur; hay construidas para el apro
vechamiento de estas aguas, balsas y una hospedería, en las 
que, descuidadas hasta ahora, se Van á hacer considerables 
mejoras á consecuencia del crédito que aquellas van tomando 
por los felices efectos que producen on todas las enfermedades 
de debilidad , y señaladamente en los dolores reumáticos; 
del análisis practicado resulta que contienen gas ácido-carbó
nico, carbonato de hierro, carbonato» de cal y magnesia, 
sulfatos de lo mismo y muy poco muriato de sosa. 

CAMINOS. Los del E. y S. son todos de herradura, escep-
luando algunos en la última dirección que atraviesan la sierra 
de Carcelén, por los cuales pueden transitar carruages ; por 
la parte del N. están las carreteras de Tamayo y Cárceles 
muy penosas y espuestas; y en el interior se encuentran di
ferentes caminos, asi de ruedas como de herradura, en lo ge
neral todos tortuosos, estrechos y en muy mal estado, si 
bien este podría mejorarse á poca cosía. 

PRODUCCIONES. Azafrán, trigo, geja, centeno, cebada, 
avena, escaña, guijas, vino en mucha abundancia y de bue
na calidad, especialmente el de Valdeganga, Mahora y Na
vas, si bien ninguno de ellos puede conservarse mas de un 
año, poco aceite, cáñamo, seda, frutas, hortalizas y pala-
las; siendo la cosecha mas preferida la del azafrán, que se 
calcula en mas de 12,000 lib. anuales ; se cria ganado lanar, 
algo de cabrio, mular poco, yeguar y asnal; hay algo de 
caza menor , aunque escasea mucho desde la tala de los arbo
lados ; en los dos r. abunda la pesca de barbos, truchas y 
anguilas. 

INDUSTRIA.. La principal del part. es la agrícola, que des
de pocos años á esta parte ha tomado un considerable incre
mento , debido á las leyes de desamortización y estincion de 
diezmos; en Alatoz y Carcelén hay alfarerías de vidriado co
mún ; en Cenizate, Villamalea, Casas Ibañez, Casas de Ves 
y Jorquera, se hace buena leja y ladrillo ; en Alcaráz y Jor
quera se tejen lienzos ordinarios y se hacen alpargatas; en 
varios pueblos so elaboran estameñas, cordellates y pañetes 
para el consumo del pais; en Casas Ibañez hay 3 armeros 
que fabrican llaves de escopeta, hoces, cerrajas, tijeras y 
otros utensilios de hierro; pero este ramo que en otro tiempo 
fué importante, va en decadencia, habiendo tenido que emi
grar muchos de los que se dedicaban á él, en atención á que 
sus manufacturas no podian competir con las elaboradas en 
otros puntos , de mas gusto y elegantes formas, y en la ald. 
de Tamayo hay 1 molino de papel; otro de los ramos de ind. 
es la fabricación del yeso, y por último la arriera, á la que 
se dedican algunos vec. de Carcelén, Alborea y Mahora. 

COMERCIO. Consiste el de esportacion en la de seda, el so
brante de granos y vino , y la mas considerable es del azafrán 
que se estrae por Valencia para Marsella, y cuyo precio co
mún esde 169 á 180 rs. lib., aunque en el tiempo de la re
colección suele bajar de 20 á 40 rs. ati lib.; también se estrae 
algún ganado, lienzos y poco vino; y en cambio se importan 
arroz, judias y algo de frutas do Valencia, aceite, ganado cabrio 
y cerdos de Andalucía; siendo de advertir en cuanto al ganado 
de cerda, que no se cria mas que el necesario para el consumo 
del vec., y que los traficantes suelen fiarles á la rosa ó reco
lección del azafrán ; de Castilla se importan garbanzos, y de 
diferentes puntos géneros ultramarinos, telas, quincallería y 
otros efectos de lujo, tanto para vestir como para diversos 
usos; se celebran algunos mercados, entre ellos los principa-



les son los de Casas-Ibañez y Jorquera ; constituyen su tráfico asi como el de la feria que 
hay en Carcelén el dia 2 5 de agosto, la quincallería ordinaria, vidriado, arroz y otros co
mestibles , siendo muy poca la afluencia de concurrentes lo mismo á los mercados que á 
dicha feria. ~ „ . ,. , . , 

COSTUMBRES. Los hab. del part. son fuertes y robustos, muy aplicados a la agrí 
cuitara, y formales en sus maneras y costumbres; las mujeres se distinguen por el 
aseo en'sus personas y buen gobierno y arreglo interior de sus casas, sin que por eso 
descuiden el participar en lo posible de las faenas del campo con sus esposos, á les que 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos, «le lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere a l reemplazo 
«leí eje reí i o, con los pormenores de su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

ayudan en la escarda, siega, vendimia y otras labores; el lujo ha invadido este terr. 
en términos que casi ha hecho desaparecer el trago peculiar que so componía de géneros 
elaborados en el pais ; y el juego de naipes ha "sustituido á los de tiro de bola, barra y 
pelota, que antes constituían sus dominantes diversiones. Terminamos este art. con el cua
dro sinóptico en que se dan las oportunas noticias, con respecto á la estadística muni
cipal, pobl., riqueza y contr., y con el estado de dist. de las principales pobl. entre sí, 
á la cab. de part., aud. terr., c. g. y diócesis. 

AYUNTAMIENTOS. 

Abengibre 
Alatoz 
Alborea 
Alcalá del Jucar. . 
Balsa.(1) 
Carcelén. 
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Ves. . . . 
CasasIbañez. . . . 
Cenizate 
Fuente Albilla . . . . 
Golosalbo 
Jorguera 
Mahora 
Motilleja 
Navas de Jorguera 
Pozol lorente. . . 
Recueja , 
Valdeganga.. . . . 
Villa de Vés. . . . 
Villamalea . . . . 
Villatoya 

C SE 

POBLACIÓN 

2 2 3 
3 1 2 
3 7 0 
6 5 8 
2 3 0 
¿ 6 1 
170 
570 
000 
238 
2 5 5 

38 
4 0 6 
3 3 0 
150 
2 0 0 
104 
107 
2 8 6 
3 0 0 
421 

4 0 

6 5 4 5 

97 
130 
1021 
2 8 8 3 
1008 
2 0 2 0 

745 
2278 
2891 
1043 
1117 

166 
1779 
1 4 4 0 

057 
870 
4 5 0 
732 

1253 
1 3 1 4 
1 8 4 4 

2 0 0 

2 8 0 7 3 

E S T A D Í S T I C A M U N I C I P A L 

ELECTORES. 

113 
184 
2 0 3 
2 9 9 
1 3 9 
2 2 8 
113 
2 4 9 
2 5 6 
139 
1 4 9 

3 6 
2 5 0 
1 8 5 
111 
130 

5G 
1 1 3 
173 
173 
182 

30 

351G 64 

115 
184 
2 0 6 
3 0 3 
141 
2 3 0 
114 
2 4 9 
2 5 8 
139 
154 

42 
2 5 0 
189 
111 
1 3 2 

81 
1 1 3 
174 
1 7 2 
1 8 5 

3 0 

3 5 8 0 

5 5 
0 0 

1 9 9 
22 

15 
222 

12 
2 4 8 
2 5 8 
128 
122 
4 2 

2 2 6 
181 
105 
118 

12 
111 
152 
170 
Í 8 2 

32 

2877 22 20 

B E E M P L A Z O D E L E J É R C I T O . R I Q U E Z A I M P O N I B L E . 

Jóvenes alistados por series. 1 i ' 
§ -3 1 

r«iritorial Industrial Por 
¿ s •g 5 Por Tanto 

3 C "g -S e # y URBANA T TOTAL. ayunta Por habitan. por 100 
de la 

I i "&H ¿ i.' 2 . a 3 . a 4. a 5. a H 
O ra imito. vecino. rio, non 

** pecuaria. comercial. U. 

RS. VN. RS. VN. RS. VN. RS. VN. RS. VN. RS. M. RS. M. 

4 1 5 M 2 0 9 4 8 11 58 1'9 7 6 4 6 5 1 2 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 8 4 6 5 9 3 0 4 41 25 9 18 8'59 
6 1 6 1 28 18 6 5 2 59 3' 1 0 3 0 2 7 1 7 4 0 0 3 0 0 0 0 1 5 1 0 2 7 9 8 9 2 31 24 7 8 6'55 
6 1 .6 » 26 26 9 10 12 83 3'6 2 7 9 7 5 3 1 8 0 0 0 •i 5 2 0 0 3 4 2 9 5 3 3 1 1 4 7 8 4 6 19 7 9 '08 
6 1 6 4 50 50 11 10 7 128 6'4 4 5 9 6 4 8 1 5 0 0 0 7 1 0 0 0 5 4 5 0 4 8 4 0 2 8 3 61 7 13 33 7'38 
6 1 6 • » » -» )> » , » » 1» » • í * . 3 » » » 
6 1 0 25 3 8 5 5 1 74 4'1 1C0723 3 2 0 0 0 8 0 0 0 0 2 7 8 7 2 3 2 3 8 5 3 51 25 11 2 8 8'56 
4 1 5 » 10 10 3 8 2 33 1'4 103461 9 0 0 0 1 2 8 0 0 1 2 5 2 6 1 8 7 6 6 51 18 11 20 7 
8 1 7 4 3 41 16 11 9 120 6'9 3 1 8 0 5 1 3 0 0 0 0 7 5 0 0 0 4 2 9 0 5 1 3 0 3 7 0 4 8 17 11 2 8 '48 
8 1 7 37 3 3 17 7 5 99 5'5 3 3 5 3 1 0 3 0 0 0 0 5 0 0 0 0 4 1 5 3 1 0 4 7 8 3 7 72 16 16 18 H '54 
6 1 6 8 7 7 1 2 25 2' 1 8 8 7 3 9 1 2 0 0 0 200O0 2 2 0 7 3 9 2 2 9 5 5 96 15 22 10'40 
6 1 6 u 22 14 9 17 9 71 2'4 18G779 1 3 5 0 0 3 6 0 0 0 2 3 6 2 7 9 1 9 6 5 5 77 3 17 20 8'32 
2 1 3 • 3 2 1 1 1 8 i 4 5 0 4 1 6 1 8 0 0 5 2 0 0 574 16 3791 9 9 2 6 22 28 6 '60 
8 1 7 > 4 5 3 4 14 14 8 1 1 5 5'2 2 6 6 5 8 0 2 1 0 0 0 4 5 0 0 0 3 3 2 5 8 6 2 4 1 1 1 59 11 13 18 7 '25 
6 1 6 II 21 24 7 4 1 57 3'2 2 3 9 7 1 0 1 6 8 0 0 2 5 0 0 0 2 8 4 5 1 6 3 8 2 4 2 15 3 0 2 6 1¿ 13'55 
4 1 5 12 11 2 1 2 2 8 1'4 3 6 6 0 0 7 2 0 0 2 1 0 0 0 6 4 8 6 6 10381 0 9 7 15 27 16 
6 1 0 » 13 13 6 5 4 41 i '8 1 2 7 0 0 3 9G00 1 4 0 0 0 1 5 1 2 0 3 1 5 5 0 7 77 17 17 24 10'27 

4 1 5 II 7 6 3 2 2 20 1' 9 8 6 5 6 7 2 0 0 0 0 0 0 1 1 1 8 5 0 4 2 8 3 41 6 9 13 3 '83 
4 1 5 • 11 9 5 1 1 27 1'5 10802G 9 0 0 0 2 0 0 0 0 1 4 3 0 2 6 8 9 9 7 53 3 0 12 10 6'27 
6 1 6 » 29 26 6 4 9 74 2'8 186634 1 5 0 0 0 3 4 2 0 0 2 3 5 8 3 4 1159.» 4 0 23 9 9 4 '94 
6 1 6 2 22 16 9 5 6 5 8 2'8 1 6 9 3 8 5 1 5 0 0 0 4 5 0 0 0 2 2 9 3 8 5 | 1 4 8 7 0 4 9 19 11 11 6'48 
6 1 6 r 35 2 3 12 5 6 81 3'3 2 9 6 5 3 8 2 2 2 0 0 4 5 0 0 0 3637381 3 1 3 9 7 74 2 0 17 1 8'63 

2 1 3 » 1 5 1 2 1 10 • 4 2 6 6 6 6 2 1 0 0 1 0 0 0 2 9 7 6 6 1874 40 25 9 12 6'30 

20 22 124 
6 

4 7 4 4 1 5 153 126 101 1 2 6 9 6 1 ' 1 8 2 6 0 4 8 3 2 1 8 0 0 7 0 7 4 0 8 4 8 5 5 2 4 8 4 1 5 1 1 6 6 3 14 14 16 8 '55 

C O N T B I B U C I O N E S . 

(i) Este ayunt. es de creación posterior á la formación* de la matricula catastral de 1842 y el alistamiento del mismo año para el reemplazo del ejército, por cuyo motivo la estadística que á él refie
re, asi como su riqueza imp. y las contr. que paga, se hallan comprendidas en el de Casas d« Ves, del que fué segregado, lo que se debe tener presente en el calculo de la parle de estas últimas que cor
responde á cada Yec. y a cada habitante. 



CASAS IBAÑEZ, cab de part. 

1 1/2 ] Abengibre. 

4 3 Alá toz. 

1 2 4 Aib 

2 2 2 2 

4 5 4 3 

4 4 1 4 

3 2 2 4 

2 3 4 1 

2 1 / 2 2 5 3 1/2 

1 1 4 2 

2 1 4 3 

2 1 2 3 

3 2 5 4 

4 3 6 5 

3 2 5 4 

4 3 i 4 

1 2 2 

4 3 1/2 3 1/2 5 

4 4 3 2 1/2 

2 3 6 3 

3 4 6 2 

7 5 1 / 2 6 8 

19 2 0 19 19 

2 4 2 3 2 0 24 

3 6 3 6 3 9 37 

Alcalá del Jucar. 

Balsa. 

Carcelén. 

20 

22 

37 

3 1 / 2 

0 

6 1 / 2 

10 

10 

23 

40 

18 

20 

¡ 0 

Casas de Juan Nuñez. 

Casas de Ves. 

Cenizate. 

Fuente Albilla. 

2 1 2 

4 1/2 

1 1/2 

7 i 

1 1 1 

18 

24 

:¡8 

1 1/2 

1 

6 1 / 2 

5 1/2 

21 

24 

33 

1 

4 1/2 

20 

24 

35 

Golosalbo. 

Jorquera. 

Mahora. 

1 1 / 2 

5 1 / 2 

21 

23 

34 

21 

•22 

1 

4 1 2 

3 1/2 

0 1/2 

22 

3 6 I 3 3 

Motilleja. 

Navas de Jorquera. 

Pozolorente. 

Bccueja. 

5 1 /2 

4 1 / 2 

1 1/2 

7 1 / i 

23 

22 

33 

6 1/2 

¿ 2 

23 

33 

2 1 / 2 

21 

20 

3 8 

21 

2 2 

30 

Valdeganga. 

Villa de Ves. 

Villamalea. 

6 

0 

23 

21 

34 

5 1 / 2 

17 

22 

3 9 

20 

2 5 

34 

10 

10 

20 

39 

28 

23 

37 

> 
CA 

>• 

CA 

Villatoya. 

Albacete : cap. de prov. y aud. terr. 

Valencia, c. g. 

Murcia, res. del ob. y cabildo de Cartagena. 

58 1 Madrid. 

33 

51 



56 CAS CAS 
CASAS-NOVAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospei

to y fetig. de Sta. Maria de Germade. POBL.: 3 vec, 14 almas. 
CASAS NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villal 

ha y felig. de San Juan de Alba. POBL. : 4 vec , 20 almas. 
CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Junqutira de Arabia y felig. de San Salvador de Armariz 
(V.). POBL. : 3 vec. , 14 almas. 

CASAS-NOVAS: ald. en ta prov. do Orense, ayunt. de Cen-
lie y felig. de San Félix de Navio. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de Bandufe de la misma c. (V.) 

CASAS-NOVAS: I. en laprov. de Pontevedra , ayunt. de 
Cambados y felig. de San Adrián de Villáriño. (V.) 

CASAS-ÑOVAS: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Lalin y felig. de San Miguel de Goyas (V.) POBL. 4 vec., 20 
almas. 

CASAS-NOVAS: cot. red., desp. de la prov. de Huesca, part. 
jud. de Fraga , térm. jurisd. de Binaced , corresponde al sere
nísimo Sr. D. Francisco de Paula, infante de España, y se 
cree fué desp. en tiempo de las guerras de sucesión : aun con
serva un murallon muy fuerte que se conoce á primera vista, 
procede de una gran casa á la cual conducía un ancho camino 
que sube circunvalando el monte, y al N. de esta elevación se 
encuentran paredes derruidas y allí estuvo el pueblo que lla
maron Casasnovas ; su térm., prod. y demás (V. Binaced.) 

CASAS-NOVAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Palma, term. jurisd. de la v. de Esporlas. 

CASAS-NOVAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud de Manacor, térm. jurisd. de la v. de 
Sanlañí. 

CASAS-NUEVAS : cas. y labor en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de Cañete, térm. jurisd. de Salva-canele. (Y.) 

CASAS NUEVAS DE TORRENTE: 1. de la prov. y part. 
jud. de Valencia (l leg.), ayunt. de Payporta: srr. á muy po
cos pasos hacia el S. de este 1., del que únicamente le separa 
el barranco de Chiva ó de Torrente con unas 00 CASAS, mu
chas de ellas arruinadas, 12 calles , una plaza grande, un es
tanco, algunos pozos de buena agua de la que se surte el ve
cindario , y en las inmediaciones hubo un conv. de Agustinos 
titulado de San Joaquín , el cual fué demolido con su igl. hace 
8 años, quedando solo el huerto. El TERRENO que circuye á 
este I. es secano de buena calidad , y PROD. trigo, aceite , al
garrobas , guijos y guisantes, y hay alguna caza de codorni
ces , tórtolas y otras aves de paso. POBL. : 50 vec, áoo alm. 
Este pueblo ha sido conocido siempre con el nombre de Casas 
Nuevas, que hubo de tomar cuando se construyeron las prime
ras ó cuando sufrió alguna renovación, cuyas épocas se igno
ran. Posteriormente le han llamado unos Casas Nuevas de Tor
rente , que es el nombre mas vulgar , por pertenecer á la en
comienda ó señorío de este nombre, y otros Casas Nuevas de 
Picana, por ser anejo de su parr. En lo ant, se le conoció tam
bién con el de Portugalet, y aun en el dia conserva esta deno
minación en la adm. de rent. estancadas de la prov., donde la 
espendeduria de tabacos de este pueblo, es conocida por el es
tanco de Portugalet, siendo tradición entre los vec. mas ant., 
que debió este últ. nombre á los muchos fueros de que gozaba 
su ayunt., como el no poder la justicia de Payporta pisar su 
terr. ni aun para la persecución de delincuentes ; el ser franca 
la venta de carnes, vino y aguardiente que en Payporta es
taba pechada, y otros. De aqui resulta que en otro tiempo fué 
este 1. una pobl. independiente; pero después fué agregada á 
Picana considerándose como una ald. suya: iecientemente 
solicitaron sus hab. el depender de la municipalidad de Pay
porta por su mayor proximidad , y lo consiguieron en 1 d e 
enero de 1841, si bien únicamente en cuanto á lo civil, pues en 
el orden eclesiástico dependen de la parr. de Picana. 

CASAS QUEMADAS : cortijos en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASASUERTES: I. en la prov. y dióc. de León, part. jud. 
de Riaño, aud. terr. y c. g. de Villadolid, ayunt. de Buroiu 
SIT. : en un eslremo del valle titulado de las Regueras, en lo» 
mas alto de él rodeado de peñas y altas montañas que solodfê  
jan libre la entrada por la parte del S , ; su clima es frió, pero 
sano. Tiene igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) servida por 
un cura de ingreso, y presentación de S. M. en los meses apos
tólicos y casos de reservas, y en los ordinarios del arcediano 
de Mayorga, dignidad de la catedral de León. Confina N. 
Cuenabres; E. Espinazo del Perro; S. Lario, y O. Retuerto. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en 
el año 1843, fueron 237 : absueltos de la instancia 11; libre
mente 45; penados presentes 135; contumaces 40 ; reinciden-
tes en el mismo delito 4 ; en otro diferente 5 ; de los acusa
dos , 76 contaban de 10 á 20 años de edad ; 100 de 20 á 40; 
37 de 40 en adelante, ignorándosela edad de 25: 212 eran 
hombres y 25 mujeres : 153 solteros y 60 casados; tampoco 
aparece el sexo de 24: 25 sabían leer; 32 leer y escribir; 
176 carecían de toda instrucción , y de 4 no consta esta cir
cunstancia: 2 ejercían profesión científica ó arte liberal; 211 
artes mecánicas, y no se sabe la ocupación de 2 i-. 

En el mismo periodo se perpetraron 49 delitos de homici
dio y de heridas: 10 con armas de fuego de uso lícito, y 4 
de ilícito; 0 con armas blancas permitidas y 8 con prohibi
das; 16 con instrumentos contundentes, y 5 con otros instru
mentos ó medios no espresados. 

CASAS LONGAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Laracha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montema
yor. (V.) 

CASAS-LONGAS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove, 
felig. de Sta. Eulalia de Lago. PORL. : 11 vec. , 55 almas. 

CASAS-MORALES : quinterías en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Manzanares. 

CASAS NOVAS (SES): predio en la isla de Mallorca , prov. 
de Baleares , part. jud. de Inca,, térm. y jurisd. de lav. de 
Selva. 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Carhallo y felig. de San Esteban de Goyanes. 

CASAS NOVAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val-
doviño y felig. de San Martin de Valdctires. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de Sta. Eu'alia de Yaldoviño. (V.) 

CASAS NOVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo, y 
felig. de Sta. Maria de Cerbo. 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Tordoya y felig. de Sta. Marina de Angeris. (V.) 

CASAS-NOVAS: I. en la prov. de la Coruna , ayunt. de Fe-
ney felig. de San Esteban de Perito. (V.) POBL. : 3 vec. y 6 
almas. 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ar-
teijo y felig. de San Esteban de Larin. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y felig. de San Lorenzo de Verdillo.(V.) 

CASAS NOVAS: ald. en la prov. de la Coruna , ayunt. de 
Malpica y felig. de Santiago de Mens. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Andrés de Tallo. (V.) 

CASAS NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Lage y felig. de San Esteban de Soest. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois 
y felig. de San Pedro deErbajo. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Vimianzo y felig. de San Pedro de Berdoyas. 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayuut. de 
Zas y felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mujia y felig. de San Julián de Moraime. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mujia y felig. de San Ciprian de Villaeslose. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Camarinas y felig. de San Pedro del Puerto. (Y.) 

CASAS-NOVAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Muras, POBL. : 2- vec, 10 almas. 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savi
ñao y felig. de Sta. Maria de Ousende (V.J. POBL. : 6 vec., 35 
almas. 

CASAS NOVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y 
felig. de Santiago de Piesgos. POBL. : 1 vec, 5 almas. 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo . ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Meira (V.). POBL. : 4 vec., 24 almas. 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
Santiago de Foz. (V.) 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cos
peito y felig. de San Juan de Sistallo. POBL. : 2 vec., 10 alm. 

CA&AS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt.de Germade 
y felig. de San Andrés de Lousada. POBL. : 3 vec, 15almas. 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas.POBL. : 6 vec., 30 almas. 
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nias. Tiene 2 í CASAS las mas cubiertas de pizarra, la del ayunt. 
cárcel y una bonita fuente de la cual se surten sus habitantes: 
la igl. parr. (San Andrés), la sirve un cura párroco de nom
bramiento del pueblo y aprobación del diocesano, en concurso 
general entre los hijos del pueblo ó naturales del valle. Confina 
el TÉRM. con Gausach y Viella, y los puertos de este mismo 
nombre y Benasque: se encuentran en él otras varias fuentes 
de aguas de buena calidad, las cuales se aprovechan para rie
go de pequeños prados. El TERRENO es montuoso y quebrado, 
hallándose en él algunos bosques arbolados y mucha yerba 
de pastos : los CAMINOS en mediano estado conducen á los pue
blos inmediatos: la CORRESPONDENCIA la reciben en Viella los 
interesados al dia siguiente á su llegada PROD. : poco trigo, 
centeno, patatas y pastos; se cria de tóela clase de ganado y hay 
bastante caza mayor y menor, POBL. : 18 vec, 115 alm. CAP. 
IMI\: 19,429 rs. CONTR.: el 14, 28 por 100 de esta riqueza. 

CASAVEDRA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de Sancobad. POBL. : 1 vec. 5 almas. 

CASA YO ó CASOYO: r. poco caudaloso de la prov. de Oren
se , part. jud de Valdeorras: el cual tiene su nacimiento en el 
estremo oriental de laprov., ayunt. de Carballeda .- durante 
su curso de E. á N., baña las felig. de su nombre, da impulo á 
distintos molinos harineros y á una fáb. de hierro pertenecien
te á la casa grande de Villoría en el I. de Puente-nuevo, con
fluyendo después en el r. Sil: su cauce es profundo , por lo 
tual es necesario levantar las aguas por medio de presas: cria 
muchas truchas, anguilas-y otros peces. 

CASAYD(STA. MARÍA): felig. en laprov.de Orense (16 leg.), 
part. jud de Valdeorras (3; , ayunt. de Carballeda : SIT. á la 
der. del r. Casoyo en una hondonada circuida al ES. y O. por 
los altos y estensos montes de Campo-Itomo, San Gil y Pico-
Mauro. La combaten con mas frecuencia los aires del N. y O.; 
el CUMA es bastante sano, pues no se esperimentan otras en
fermedades comunes que fiebres gástricas é intermitentes. Tie
ne 102 CASAS rústicamente construidas, repartidas en 4 bar
rios llamados Casayo Suso, Cadanaya , Runima, y Somoza, 
cuyas calles son de diticil tránsito y bastante sucias en algu
nos parages: y una escuela de primeras letras frecuentada por 
00 niños de ambos sexos, y dotada con las rentas de una pia 
memoria fundada al efecto. La igl. parr. titulada La Asunción 
de Ntra. Sra. , se construyó en 1818 , pero sin orden ni gus
to en su arquitectura: tiene por aneja la de San Tirso de Lar-
deira ; y sirve el culto un cura de primer ascenso, de libre 
provisión. La ant. igl. sirve de cementerio. Tanto en el pueblo 
como en el térm. existen 3 capillas dedicadas á San Isidro, San 
Mames y á San Gil, cuya festividad se celebra con gran so
lemnidad por los vec. del pueblo y de todos los de la comarca. 
Confina el TÉRM. por N. felig. de Biodolas; E. la de Lardeira; 
S. la linea eulminanle de montañas, que separan esta prov. de 
las de León y Zamora, y por O. con las felig. de Soutadoiro y 
Bio de Olas ; de cuyos lím. dista 1/2 leg., escepto por el S. 
que cuenta m¿is de 5. Las montañas que dijimos, circundan 
la hondonada en que se halla el pueblo, son ramificaciones ó 
estribos de Pena Trcvinca y forman una estension fragosa, 
que merece el nombre de desierto, donde abundan todos los 
animales montaraces que se conocen en la Península, como 
lobos, osos, javalies, garduñas, zorras , gatos monteses etc. 
De aqui que el TERRENO es poco llano, pero bastante fértil, 
especialmente en las orillas del espresado r. Casoyo ó Casayo, 
el cual pasa al O. de la pobl.; sus aguas ofrecen pequeñas 
pero esquisitas truchas, y dan riego á algunos prados, é im
pulso á 2 molinos harineros, habiendo sobre el mismo 3 puen
tes de madera. Los CAMINOS son locales y malos: el CORREO 
se recibe en la cap. del ayunt. PROD. : trigo, centeno, legum
bres, lino, castañas, miel, vino, poco aceite, frutas de varias 
clases , y muchos pastos, en particular heno, para manuten
ción del ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio, IND. Y 
COMERCIO: la agricultura, ganadería, molinos harineros ya 
dichos, y telares de lienzos ordinarios y de ropa de lana lla
mada en el pais jerga, la cual abatanada sirve para vestirse 
las mujeres, haciéndose también de ella chalecos para los hom
bres ; las operaciones comerciales consisten en la importación 
de géneros y comestibles necesarios; y estraccion de frutos 
sobrantes y de lienzos , é indicada tela de lana , que suelen 
venderse en la feria de Puente de Domingo Florez. POBL. : 102 
vec, 524 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

¡ C ASBAS: v. con ayunt. de la prov., part. jud. adm. de rent. 
y dióc. de Huesca (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Zaragoza (16): 

El TERRENO cs bastante estéril, solo abunda en pastos, las de-
cuas producciones son escasas. Su principal IND., es la cons
trucción de aperos para la labranza que llevan á tierra de 
Campos, retornando pan, vino y otros artículos de consumo. 
.POBL.: 30 vec., 80 alm. CONTR. con el ayunt. 
m;~CASAS VELLAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
cíe Latín y felig. de Santiago de Catasós. (V.) POBL. : 1 vec, 
.» almas. 

CASAS VIEJAS: ald. en laprov., part.jüd. y térm. jurisd. 
de Atbátete. 

CASAS VIEJAS: cas. eu la prov. de Albacete, part. jud.de 
Hollín, term. jurisd.de Tovarra, á 3/4 de leg. NO. de la 
población. 

CASAS VIEJAS: v. con ayunt. de la prov., adm. de rent. 
y dióc. de Avila (9 bor.), part. jud. de Arenas de San Pedro 
(5) , aud. terr. de Madrid ( 1 5 ) , c g. deCastilta la Vieja (Va
lladolid 30) : srr. en la mésela y ladera S. de un elevado otero 

4Íel valle de Adrada , y á la der. de la garganta de su nombre: 
la combaten todos los vientos y su CLIMA es sano, padeciéndose 
sin embargo fiebres intermitentes y dolores de costado: tiene 
315 CASAS de un piso bajo en su mayor parte, algunas dedos, 
¿odas con buena .distribución interior, y las mas con jardines ó 
¡huertos; se bailan distribuidas en 17 calles empedradas, en las 
«que se observa regular policía urbana; hay en el centro una 
¡plaza mal empedrada, con algunos soportales, casa de ayunt. 
ta la que está la cárcel; uu pósito,, 0 fuentes de buenas aguas, 
escuela de instrucción primaria común á ambos sexos, á car
go de un maestro dotado con 5 rs. diarios que se satisfacen de 
los fondos de propios, mas la retribución de uno ó dos rs. 
según su clase, de leer escribir ó contar que pagan los 50 alum
nos que á eda concurren, y una igl. parr. (San Juan Bautista) 
servida por un párroco cuyo curato es de término y de pre
sentación de S. M. en los meses apostólicos y del obispo en 
"los ordinarios; el cementerio inmediato á la igl.es bastante 
(capaz: en los afueras de la pobl , al S. se encuentra una má-
nííica fuente de agua potable abundante y cristalina, con 2 ca-
aios y un pilón de cantería labrada y ligura cuadrilonga, y otras 
varias naturales y perennes en diferentes puntos; confina el 
TÉRM. N. Pedro Bernardo; E. Piedralabes y Adrada; S. La 
Higuera de las Dueñas , y O. Mijares y Gavilanes; mucha par-
Je de este térm. se halla cubierto de pinos ; escelentes plantíos 
<le olivos, viñas, infinitos huertos y prados ó cercas para sem-
ibrar trigo treinesino , centeno y otros granos; de las ver-
itientes de dos altas sierras del N. (continuación de las de Para-
miera de Avila) se forma la garganta Casas Viejas, ya mencio
nada, la que dirige su curso de N. á S., pasa por la izq. de la 
pobl. y desemboca en el r. Tieta por bajo del pueblo de la Hi
guera de las Dueñas: después de 2 hor. y 1/2 de marcha sus 
•aguas y las de oíros varios arroyuelos mas pequeños, que por 
<do quiera se presentan, riegan innumerables posesiones cerca
das y dan movimiento á varios molinos harineros y á un lagar 
de aeeite; tiene un puente de madera con estribos de piedra. 
El TERRENO es quebrado, montuoso y de mediana calidad: hay 
un monte de encina , y otro de pinos, CAMINOS: los de pueblo 
á pueblo en mal estado. El CORREO se recibe de Talavera por 
baligero, los lunes y jueves, y sale en los mismos dias. PROD.: 
trigo, cebada, centeno, aceité, vino, lino, castañas legumbres 
y fruta: mantiene mucho ganado cabrio , vacuno, algún lanar 
y de cerda, con grangeria de colmenas; cria caza de perdices y 
conejos: pesca menor y anguilas, IND.: telares de paño basto y 
lienzo para el consumo del pueblo, molinos de harina y aceite 
y cria gusanos de seda, COMIÍRC.0: esportacion de los frutos 
«obrantes a las prov. de Madrid y Toledo, y de la seda á Ta
lavera de la Reina, POBL. : 348 vec., 1187 alm. CAP. PROD.: 
588,250 rs. IMP.: 23,530. IND. y fabril 21 ,850. CONTB. 
16,158 rs. con 32 ms. 

CASAS-VIEJAS: pequeña pobl. de unas 150 chozas de mez
cla y castañuela , con ermita y ventorrillo , formada por los 
colonos de los diversos ranchos que hay en el sitio de aquel 
nombre, prov de Cádiz, part. jud. y term. jurisd. de Medina-
Sidonia. (V.) 

CASAS Y SUINLLE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
las Somozas y felig. de Sta. Maria de Receñid. (V.) 

CASAÜ: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (40 horas), part. 
jud. de Viella (20 minutos), aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 62 hor.), dióc de Seo de Urge! (19), oficialato del 
valle de Aran: se halla SIT . á la falda de un elevado monte per
fectamente ventilado: el CLIMA frió, produce catarros y pulmo-
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SIT. eu u n a llanura á 2 leg. de dist. de la sierra de Girara dis
fruta buena ventilación y «SUMA saludable: tiene 120 CASAS 
distribuidas en 2 plazas y varias calles, y ademas la munici
pal , y un monast. de monjas Bernardas en cuyo edificio se 
halla la cárcel; tiene también 1 mesón ó posada pública; 1 es
cuela de primeras letras concurrida por 00 discípulos dotada 
con 1,500 rs. vn.; otra para las niñas con 200 rs. de dotación 
y 20 de asistencia, y una igl. parr. (San Nicolás), servida por 
un cura y un sacristán ; el edificio es moderno y de buena 
construcción ; encierra 7 altares y el mayor que está traba
jado con mucho gusto; el cementerio ocupa un parage ven
tilado fuera de la pobl.; el conv. ó monast. de monjas que he
mos dicho , se halla sit. en Ja plaza de su nombre, en la cual 
hay una luenle con 2 caños de bronce que surte á los vec. para 
beber y demás usos domésticos: dicho monast. contaba cuan
do fué suprimido, 17 religiosas bajo lá dirección de un relijio-
so ; había sido fundación de la condesa de Pallas por los anos 
de 1177. Confina el TERM. de esta v. con los de S ieso , J u i u a -
no, Angües é Ibieca y en la circunferencia que describe se 
encuentran 2 ermitas dedicadas á San José y Virgen de Abas-
cues : las ruinas de 2 pueblos que se denominaron Abascues 
y Valdegramen , y brotan una multitud de fuentes , 2 de las 
cuales producen muy buenos electos en la salud. El TERRENO 
aunque llano , participa también de algún monte y este pro
porciona leña para el combustible , y está poblado de encinas, 
quejidos , álamos, sauces y arbustos ; le atraviesa el r. Or-
viiga que á 1/4 y medio de dist.-se une al Alcanadre: sus 
aguas apenas pueden fertilizar algunos pequeños trozos que 
destinan para huertos : hay plantación de olivar y viñedo y 
cria algunas yerbas de pasto ; los CAMINOS son locales y se 
hallan en regular estado; el CORREO se recibe de Huesca por 
medio de balijero 3 dias á la se inaoa. PROD. : trigo, centeno, 
cebada, avena, aceite y vino , pocas frutas y hortalizas; cria 
ganado lanar aunque en corlo número, y caza de perdices;, 
liebres y conejos, IND. : se ejercitan las artes mecánicas mas 
cimiunes y hay también un molino harinero, COMERCIO ; para 
facilitar el del interior de la pobl., que se reduce á alguna que 
otra tienda en la que se encuentran los art. de primera necesi
dad; se celebra una feria el dia 8 de diciembre cuyo mayor 
tráfico consiste en el ganado, siendo el mas preferido el vacu
no ó de cerda; el esterior se reduce á la esportaeion de al
gunas ele sus prod. é imporlacion de los artículos que faltan. 
POBL . : 30 vec 210 alm. CONTR.: 11,478 rs. 24 mrs. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3,000 rs. vn. que se cubre con 
los productos del derecho de la feria y los de propios. 

HISTORIA. Varias interpretaciones se dan al nombre de esta 
v. ; mas todas pueden calilicarse de puerilidades, sin que sea 
fácil atribuirle otra mas razonada, no ofreciéndonos, tal como 
suena significado que convenga á su aplicación, ni raices en 
que asi se verifique, si buscamos una razón etimológica. Debe 
existir esta sin duda, pues, aunque el nombre no indique se
gún se quiere su antigüedad, esde atribuírsela al menos en su 
procedencia, en razón de encontrarse aplicado á una v. que la 
tiene, piws no debió tardar en poblarse un sitio que brindaba 
con las riqucz.is de la agricultura, junto á un pais de esterili
dad, donde apesar de este inconveniente ele población, se ha
llan algunas que recuerdan la antigüedad v a s c o i n . El no sonar 
en la geografía antigua ni en la historia, es contra su existen-
o a argumento negativo que nada prueba, no siendo de eslra-
ñar que en región tan interna y desviada de los caminos que 
se nos describieron, pasase desapercibida á los geógrafos; ni 
que un pueblo pacífico y puramente agricultor nada ofreciese 
do notable á los historiadores. Decimos que no suena en los 
antiguos, aunque en el fragmento de Livio publicado y co
mentado por Giovenazo, se uombran los Casvantinos y Cas-
bantinos, por ser esta mala escritura de Cascan tinos. (Casvan-
tinorum, por Cascant'momm, los de Cascante en Navarra) 

Es muy notable la cultura de esta pobl., distinguiéndose 
considerablemente entre todas las desús contornos, teniendo 
varias familias que conservan con esmero sus recuerdos de an 
tiguedad y nobleza: resalta ya tanto en olla el contraste que 
forma por lo general en el pais la finura de las hermosas del 
Semontano, con las ásperas costumbres de sus labradores, con
traste bien eslraño que aparece entre padres é hijas, entre es
posos y esposas: estas comunmente aventajan en muchos si
glos á sus consortes, son esbeltas, finas, de escelente sociedad. 
Tal vez no influya ¡toco esta particularidad en cierta tendencia 
que se observa en las mismas al suicidio , habiendo ofrecido 

demasiados ejemplares esla v. para lo que es su pobl., con re
lación á otras. La vinculación en que ha estado lo mejor do su 
terr. y las escesivas cargas que han pesado sobre lo restante, 
han impedido que llegase al engrandecimiento que era de es
perar de sus ventajas naturales. De sus memorias históricas 
deben citarse algunos padecimientos que la causaron los rea
listas por los años de 1 8 2 0 al 1 8 2 3 , en cuya época fusilaron eu 
ella á un desgraciado constitucional, hijo de la v. de Graus; 
y particularmente es de recordarse el eslerminio de los ejér 
cilos carlistas de Torres y Mombiola, ocurrido á corta dist. de 
la pobl., de donde salieron estos camino de Huesca, el ano 
1 8 3 0 , para sucumbir al arrojo de las tropas mandadas por 
Oribe: ocasionan lose entonces á Casbas algunos padecimien 
los, y varios oíros al atravesar la prov. la división de Tarra-
gual y el ejército de D. Carlos. 

CASBAS DE JACA : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 12 
horas), part.jüd., adm. de rent. y dióc. de .laca ( 0 ) , aud. terr. 
y c. g. de Zaragoza ( 3 0 ) : srr. cu lo mas elevado del Pirineo 
goza de libre ventilacioin y su CLIMA es frió y propenso á do
lores reumáticos, calenturas gástricas y catarros : tiene 7 CA
SAS y una igl. parr. (Santiago Apóstol), de la que es aneja la 
del I. de Susin , servida por un cura y un sacristán : los vec. 
se surten para beber y demás usos domésticos de las aguas de 
una fuente que brota junto al pueblo , cuyo TÉRM. confina 
por N. con «1 de Olivar; por E. con el de Barbosa; por S. con 
el de Javierre del Obispo, y por O. con el de Larrode: el TER
RENO es áspero y pedregoso , y aunque conserva alguna sus 
tancia, es de inferior calidad y de corta estension ; tiene algu
nos árboles de pinos y quejigos, y muchos arbustos de boj, 
aliaga y erizos; no le baña r. alguno ; pero corren por él va
rios barrancos pequeños que so unen al de Olivan: los CAMINOS 
son locales y se bailan en mal estado ; el CORREOSO recibe en 
la estafeta de Biescas los miércoles y sábados , y se despachan 
los lunes y viernes, PRO». : trigo, centeno, cebada, avena 
y legumbres todo con escasez, abundantes y ricas patatas y 
cria ganado lanar y vacuno, caza de liebres y perdices y 
muchas tordas: la IND. Y COMERCIO se reduce al cambio de al
guna de las prod. por los art. que hacen falta, PORL.: 3 veo. 
18 ahn. CONTR.: 9 5 0 rs. 19 mrs. vn. 

CASBASEO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Celanova 
y folig. de Santiago de Amoroce. (V.) 

CASBEADO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Castro 
Caldelas yfelig.de San Pedro Alais (V.). poní..: 3 vec, 14 
almas. 

CASBONEBO : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Bey 
Aurelio y felig. de Sta. Bárbara de Bárbara Santa. (V.) 

CASCABAS : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Bartolomé de Parlero (V.). POBL.: 19 vec, 118 
almas. 

CASCAJAB: riach. on laprov. de Córdoba, part. jud. de 
Lucelia: tiene su origen entre N. y E. de esta última c. en el 
part. de Campo que llaman las Tranqueras , y á la dist. de 
cuarto y medio de leg. de la misma ; corre toda la banda N. 
del prado de los Caballos, corta las alamedas del Paseo Viejo, 
llamado del Cascajar; sigue al N. de dicha c., y se dirige á la 
v. de Cabra , atravesando en línea recta su térm. basta entrar 
en el de Aguilar por el cortijo nombrado del Bisquillo, sit. 
á 2 leg. O. de Lucena. En su nacimiento os corto su caudal, 
mas á muy poco trecho se aumenta con la confluencia de los 
arroyos que forma el part. de Campo de los Arroyuelos y 
Chorreras, que está á su inmediación. Lleva en un minuto por 
su cauce, según las medidas practicadas en diversos p:irages 
en los dias 1 0 , 14 y 27 de mayo de 1842 , 112 pies cúbicos de 
agua, que pesan 2 1 0 a. Fertiliza las huertas de los part. de las 
Tranqueras, las de los Arroyuelos y Chorreras, las contiguas 
á la c. , la del Palomar y la de Meca. Sus aguas son dulces 
hasta Lucena; pero después se hacen insalubres por los alpe
chines que se mezclan con ellas. Tiene tres puentes pequeños 
de piedra; que son el nombrado del Badillo , el de Cabra y el 
de Córdoba, da movimiento á varios molinos harineros y á 
una fáb. de curtidos, y en él no se cria ninguna clase do 
pesca. 

CASCAJARES : 1. con ayunt. de la prov., adm. do rent. y 
dióc. de Segovia (tí log.)," part. jud. de Riaza ( 3 ) , aud. terr. 
y c. g. de Madrid ( 2 2 ) : srr. en una esplanada, con buena ven
tilación , despejado horizonte y CLIMA sano : tiene 40 CAS AS de 
un solo piso, escepto la del curato , y casi todas un corral cer
cado por dolante y su pozo; hay casa de ayunt., una fuente 
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bajo la dirección de un maestro dotado con 4 0 0 rs. y G fan. de 
camuña , y una igl. parr. (la Natividad de Ntra. Señora), ser
vida por un párroco , cuya plaza se provee por el diocesano: 
el cementerio se halla en parage que no ofende la salud públi
ca. Confina el TÉRM. N. Villaespasa ; E. Barbadilla del .Merca
do; S. Contreras, y O. Hortihuela: se estiende 1 leg. por N., E. 
y O.; y l 1/2 por S . : en él se encuentra una ermita (San Anto 
nio de Padua); le atraviesa el r. ya mencionado Arlanza y otro 
llamado de San Martin, que nace al E., y desemboca en el an -
lerior; ambos pasan inmediatos á las casas; el primero sale 
alguna <pie otra vez de madre, causando bastante daño á la 
pobl. : el TERRENO es mediano en su mayor parte, y está po
blado de monte de encina , robles, algunos enebros y estepas, 
hay una pequeña alameda de álamos blancos, otra (fe roble y 
fresnos, y una pradera de corta ostensión, que cria buena 
yerba, CAMINOS : los que dirigen á los pueblos limítrofes, y 
otro á Soria y Lerma, todos en regular estado, CORREOS: se 
reciben de la cab. del part. por balijero , los miércoles y do
mingos, y salen martes y sábados, PROD.: toda clase de ce
reales y hortaliza ; su mayor cosecha trigo , pero sin ser su -
ticiente á satisfacer las necesidades del pais ; mantiene ganado 
vacuno , lanar, cabrío y de cerda ; cria caza de liebres , cone
jos y perdices, y abunda en lobos, zorros, garduñas, venados, 
jabalíes y otros animales; hay pesca de truchas, anguilas, 
barbos, peces y cangrejos, PORL. : 28 vec , 1 1 0 alm. CAP. 
PROD. : 4 2 4 , 9 2 0 rs . IMP. : 4 2 , 7 5 9 . CONTR.: 1 ,556 r s . 14 mrs. 

CASCAJID : ald. onlaprov.de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felig. de San Salvador de Escuadro. (V.) PORL. : 5 
vec. , 2 5 almas.. 

CASCA.HDE: I. on la prov. de Lugo , ayunt. do Panton y 
felig. de San Vic«ntc de Pombciro. (V.) PORL.: 5 vec., 2*7 
almas. 

CASCAJOSA: ald. con ayunl. en la prov. y part. jud. de 
Soria ( 4 leg), aud. terr. y c. g. do Burgos ( 2 4 ) , dióc. de Osma 
("5): s r r . en llano, con libre ventilación ; su CLIMA es sano , y 
no se conocen enfermedades especiales: tiene 8 CASAS , la de 
ayunt., en la que está la cárcel, y una igl. parr. (la Asunción 
de Ntra. Señora), matriz de la do Osonilla, servida por un cura 
párroco de entrada, con dos misas, y de provisión real y o r 
dinaria , previo concurso ; fuera de la pobl., como á unos 1 0 0 
pasos , hay una fuente de buenas aguas, de la que se surte el 
vecindario para beber y demás usos domésticos. Confina el 
TÉRM. N. Maiamala; E. La-Seca; S. Osonilla, y O. Tardel-
cuende ; dentro de ¿I se encuentra un corto bosque de pinar y 
bastante robledar ; el TERRENO es de secano y buena calidad. 
CAMINOS : los cpie dirigen á los pueblos limítrofes , en buen 
estado, CORREO : se recibe y despacha los martes en la adm. de 
Almazan , por un balijero. PROD.: trigo, centeno, cebada, algo 
de avena , guijas, yeros y lentejas ; cria ganado lanar y las 
caballerías destinadas á la agricultura; cazado liebres, conejos 
y perdices, IND. : la agrícola, PORL.: 5 vec, 22 alm. CAP. IMP.: 
5 , 5 0 G r s . 3 0 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 7 0 r s . , se cubre con 
el PROD. de la rastrojera. 

CASCALLA : 1. eti la prov. de Lugo, ayunt. de Becerrea 
y felig. de Santa Maria de Cascallá. (V.) POBL.: 11 vec , 5 6 
almas. 

CASCALLA (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. do 
Lugo (o leg.), part. jud. y ayunt. de Becerrea (1 1/2) : SIT. en 
la ant. jurisd. de Pena-mayor : CUMA frió, pero bastante sano: 
tiene unas 3 0 CASAS distribuidas on los 1. de Areal, Cascallá, 
Curro , Lagua y Todon: la igl. parr. (Sta. Maria), está unida á 
la de San Juan de Furto, con cuyo TÉRM. confina; el TERRENO 
en lo general montañoso, participa de llanos de mediana cali
dad , fertilizados por las aguas de un a r r o y o que baja á unirse 
al r . Neira. Los CAMINOS locales, asi como el que se dirige á la 
cap. del part. , se encuentran en mal estado. El CORREO se r e 
cibe por Becerrea, PROD. : centeno, avena , patitas y nabos: 
cria ganado, prefiriendo el vacuno y lanar: hay caza, y á la 
m n . agrícola se unen algunos telaros para lino y lana , y la 
elaboración de quesos. r o B L . : 28 vec., 196 alm. CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CASCALLAL: 1. en laprov. de Lngo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Salvador de Jo'iban. PORL. : 3 vec y 15 almas. 

CASCANAR : cas. en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Sansellas. 

CASCANTE : desp. en la prov. y part. jud. de Soria, térm. 
jurisd. de Castril de tierra. 

CASCANTE: pequeño r. de la prov. y part. jud. de Teruel; 

do buen agua, un lavadero de piedra, escuela de instrucción 
primaria común á ambos sexos, á cargo de un maestro , sin 
mas dotación cjue la retribución de los padres de los alumnos, 
que consiste en unas 26 tan. de trigo ; y una igl. parr. (San 
Pedro Apóstol), servida por un párroco, cuyo curato es de 
prime/ascenso y de provisión real y ordinaria; el cementerio 
se halla inmediato ;i la igl.; en las afueras de la pobl. se en
cuentra una ermita (San Hoque). Confina el TÉaM. N.Riaguas; 
E. Pajares y el Corral; S. Fresno de Cantespino, y O. Ria-
güelas y Castiltierra. Se estiende 3 / 8 leg. por N. y S . , y 1/4 
por E. y O. El TERRENO es en su mayor parte fuerte y fértil de 
buena calidad; habrá 1,.">00 obradas, de las que se cultivan 7 0 0 
de primera clase, 5 0 0 de segunda y 3 0 0 de tercera : hay un 
prado boyal , otros 12 mas pequeños cerrados de tapia ó 
adobe , en los que se encuentran algunos chopos y álamos ne 
gros propios p ira edificios , y algunos huertos para hortaliza: 
un arroyo llamado del Fresno pasa á 2 0 0 pasos del pueblo, de 
escaso caudal interrumpido en verano, CAMINOS: carreteros de 
pueblo á pueblo , eu buen estado. El conuco se recibe en la 
cal), del part. PROD. : t r i g o , cebada , centeno , avena y legum
bres ; (fertilidad general 6 por 1 de sembradura); mantiene 
ganado lanar, cabrío , vacuno y mular; cria ca/.a de liebres y 
perdice». IND.: agricultura. coMJSRCJO: esportacion délos fru
tos sobrantes para los mercados de Biaza, Aillon y Aramia , y 
la venta de lana para la fáb. de la cab. del part., üe cuyo paño 
se visten, POBL.: 3 8 vec , 134 alm. CAP. IMP.: 4 2 , 4 0 0 rs. 
CONTR. : según el cálculo general de la prov.: 2 0 ' 7 2 por 100 : 
el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 8 0 rs. 5 mrs. , y se cu
bren con 2 7 5 rs. 17 mrs. producto de propios , y el resto por 
reparto vecina!. 

CASCAJARES DE BUREVA: v. con ayunt.'de la prov., aud. 
terr., c. g. y dióc. de Burgos (10 leg.), part. jud. de Bribies-
ca ( 3 ) , adm.de renl. de Frías : srr. en el suave declive de un 
cerro cerca de dos arroyos de la sierra que á su espalda se le
vanta con el nombre de Molina, y que la resguarda de los vien
tos del N.: tiene 6 0 CASAS , con mas la municipal, todas bajas, 
de un solo piso, de mala distribución y pocas comodidades, 
distribuidas en varías calles, y un espacioso sitio que llaman 
plaza; el suelo es limpio y las calles buenas , porque el ter
reno naturalmente pedregoso, no deja se formen lodazales 
Hay escuela de primeras letras común para los niños de ambos 
sexos , mal dotada en granos, y como es consiguiente mal 
servida , y una igl. parr. (San Facundo y San Primitivo), ser
vida por un vicario del arcediano de Bribiesca , que ejerce la 
jurisd. ecl., y es el cura propio , con derecho de nombrar sir
vientes, dar y quitar licencias y proveer beneficios. Fuera de 
la v. está el cementerio en parage bien situado, y una fuente 
de buena agua para el surtido del vecindario , con cu\o so
brante corre un pequeñito arroyo , que por su elevación y rá
pido descenso, da impulso á un batanantes de unirse á otro 
arroyo llamado Molina. Confina el TÉRM. por el N. con el de 
Zangandez ( 1 / 2 leg.); E. Miraveche ( 1 / 4 ) ; S. Cubo y Fuente 
Bureva ( 1 / 4 ) , y O. Busto ( 1 / 2 ) . El TERRENO es pedregoso, todo 
en ladera , con" bastante pendiente en algunos puntos, pero 
productivo y de mucha estima, debido ai abrigo de los vien
tos del N. y á la abundancia y delicadeza de las aguas de los 
dos arroyos que se dijo corren por las inmediaciones de la 
pobl. , los cuales desaguan en el r. Matapan. La mencionada 
sierra Molina corre desde Oña á Pancorbo, poblada de hayas 
y robles de poca corpulencia, útiles solos para leña, y de ricos 
pastos : el trozo propio de la v. tiene 1/2 leg. de largo y 1/4 de 
ancho, dividido en 3 partes, denominadas: Cuesta Val de 
Mayor , el Hoyo y el-Valle; esla última es un verdadero valle 
en el cual brota un buen manantial; está destinado para las 
yuntas de labor, y perfectamente cerrado por las malezas y 
piedras que le cercan, sin otra entrada que una corta abertura 
que se cierra con ramas, PROD. : trigo , cebada, legumbres y 
buena madera de olmo que se aprovecha para la construcción 
de edificios; cria ganado lanar, cabrio , vacuno y caballar en 
corto número, PORL. : 45 vec, 107 alm. CAP. PROD.: 8 0 6 , 1 2 0 
reales, IMP. : 7 4 , 0 0 8 rs. CONTR. : 5 , 0 8 0 rs. 28 mrs. 

CASCAJARES DE LA SIEBBA : 1. con ayunt. de la prov., 
aud. terr., c. g. y dióc. de Burgos (7 leg.), part. jud. de 
Salas de los Infantes ( 2 ) : SIT. á la márg. der. del r. Arlanza: le 
combaten bien los vientos, y su CLIMA es propenso á tercianas, 
cuartanas y pulmonías: tiene 3 6 CASAS inclusa la de ayunt., 
algunos pajares , escuela de instrucción primaria, común á 
ambos sexos, a l a que concurren20 alumnos , que se hallau 
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tiene su origen en 3 faentes llamadas Fuen del Peral, Fuen 
Blanquilla, y Agua Buena , que brotan las dos primeras sobre 
el 1. de Camarena á 1 hora de dist., y separadas por un corto 
espacio de terr., y la tercera á 3 4 del mismo pueblo, todas 
hacia la sierra de Javalambre y como al pie de la misma : en 
cada una de estas fuentes sale como media muela de agua, y 
unidas forman el r. Cascante que pasa por cerca de Camarena, 
se dirije ya enriquecido con otras fuentes que se le agregan 
hacia Valadoche, pasa por Cascante y por Villel , debajo de 
cuyo pueblo desagua en el Guadalaviar Con las aguas de este 
r. se da impulso á 2 molinos harineros en Camarena, 1 en Va
ladoche , 2 en Cascante , el cual también tiene 1 balan , y se 
fertilizan algunos trozos de terreno en los espresados pueblos: 
no tiene puentes para su paso , porque es susceptible de vado 
en muchos puntos ; los vec. de los 1. por donde corre acostum
bran á formar palancas de madera en los parages mas a pro
pósito, pero á la menor avenida las destruyen con el ímpetu 
que entonces toman las aguas: cria aunque con escasez truchas 
y anguilas. 

CASCANTE: v. con ayunt. de la prov., part. jud. , adm. de 
rent. y dióc. de Teruel ( 2 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza ( 2 7 ) . srr. sobre una colina de tierra arcillosa; es comba
tida por todos los vientos, v muy particularmente por los del 
N . , con CLIMA saludable , si bien algún tanto propenso á cons
tipados y dolores inflamatorios: tiene 123 CASAS distribuidas 
en varias calles y plazas , ademas de la municipal y cárcel ; 1 
escuela de primeras letras dolada con 1 ,300 rs. , á que asisten 
4 0 discípulos; otra para las niñas con 2 0 0 rs. de dotación , y 
20 de concurrencia , y 1 igl. parr. (San Nicolás), servida.por 
1 cura de entrada y provisión ordinaria; 2 capellanes y 3 de
pendientes: el cementerio ocupa un paraje ventilado fuera de 
la pobl.: los vec. se surten para beber y demás usos domésticos 
de las aguas de una fuente que hay en la v. El TÉRM. conlina 
por N. con el r. Eva; por E. con el de Valadoche; por S. con 
el de Cubla, y por O. con el de Villel, estendiéndose en todas 
direcciones 1 i / i hora: en su circunferencia se hallan 2 molinos 
harineros llamados de Arriba y de Abajo, y 4 ermitas dedicadas 
á Sta. Quiteria , San Joaquín , Sta. Bárbara y Sla. María de la 
Vega : el TERRENO es desigual y montuoso, sin embargo, las 
tierras que se cultivan son muy á propósito para cereales; tie
ne varios trozos de monte poblado de pinos , encinas y rebo
llos , aunque han sufrido grandes desbastes durante la úl
tima guerra: debajo de la pobl. hay un canal de tierra de 
regadío , cuyo'beneficio debe á un pequeño r. que desciende 
de la sierra de Camarena , y lleva el nombre de este pueb lo de 
Cascante : los CAMINOS son locales y se hallan en regular esta
do : el CORREO se recibe déla cap. del part. los lunes , jueves y 
sábados , y se despachan en los mismos dias. PROD. trigo, ce
bada , avena, maiz, judias , patatas y nueces; cria ganado la
nar y cabrio , caza de perdices y conejos, y pesca de truchas. 
IND. : ademas de la de los molinos deque se ha hablado, se 
ejercitan en los tejidos de cáñamo , y en las artes y oficios me
cánicos indispensables, COMERCIO; se reduce á la esporlacion 
da alguna de sus prod. é imp. de los artículos que hacen falta, 
pom.. 9 3 vec., 5 5 8 alm. CAP. IMP. 4 9 , 3 5 0 rs. vn. 

CASCANTE: c con ayunt. en laprov., aud. terr., ye. g. de 
Navarra (á Pamplona 17 1/2 leg.), merind. y part. jud. de 
Tíldela (1 1 /2 ) , dióc. de Tarazona (2 1 /2 ) . srr. á la izq. del r. 
Qufües, en una pequeña altura , combatida principalmente 
por lts aires del N. El CLIMA es bastante sano. Tiene 5 5 0 CASAS 
de buena fábica , distribuidas en G calles, varias callejuelas y 
1 pla/a; casa municipal en cuyo recinto se halla la cárcel, dis
tintos hornos de pan cocer, tiendas de abacería y de otros gé
neros de consumo; escuela de primeras letras, dotada con 
1 , 5 0 0 rs. del fondo de propios, y con otro tanto que dan los 
8 9 niños que concurren á ella ; y otra frecuentada por 45 ni
ñas, cuya maestra percibe 3 , 0 0 0 rs. de sueldo anual. Hay 1 
parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., cuyo edificio es 
de cantera raspada, y su planta consiste en un cuadrilongo 
con 3 naves iguales y muy espaciosas. La capilla mayor forma 
en su remate un medio exágono en donde está colocado el re
tablo , que por la espresion en semblantes. acciones y postu
ras, corrección en el desnudo , facilidad y docilidad en los ro
pajes de las figuras, es mío de los monumentos mas aprecíables 
de las bellas arles; los artífices de esta obra fueron Pedro Gon
zález de San Pedro, vecino de Cabredo, y Ambrosio Vengoe-
chea; la empezaron en 1 5 9 3 , y se colocó en mayo de 1 0 0 1 , 
habiéndose ajustado en 7 , 5 0 0 ducados á ley de tasación. Sirven 

el culto parroquial 1 vicario , cuyo destino de término se pro
vee por el diocesano en concurso general, un coadjutor, y un 
sacristán mayor también eclesiástico y de provisión ordinaria; 
habiendo ademas un cabildo, compuesto do abad, que lo es el 
ob., y de 10 racioneros nombrados por el diocesano; una igl. 
perteneciente al suprimido conv. de la Vitoria, abierta al culto 
público eon autoridad superior, y servida por un capellán y 
un sacristán sostenidos por el ayunt., 1 ermita, bajo la advo
cación de San Pedro apóstol, propia del conde de Villarrea; y 
otras 2 tituladas San Juan y San Francisco de Asis, sosteni
das por el vecindario. Pero la igl. mas notable de la c. es la 
llamada Ntra. Sra. del Bomoro, que con el nombre de Sta. Ma
ria la Alta , fué la primitiva parr. de-Cascante : se halla SIT. en 
la cima de una cuesta que empieza desde el pueblo, y forma 
un arco que concluye en el mismo templo; la cuesta tiene de 
ancho 10 varas, y para sostenerla hay un fuerte murallon; por 
la banda del N. sube un camino cubierto con 3 9 arcos de la
drillo , que forman un claustro , del cual se sirven cuando llue
ve , ó hace mucho calor. La arquitectura de esta igl. es bas
tante regular, y de 3 naves iguales, en cuyos costados hay 3 
capillas, actualmente está servida por un capellán y un sacris
tán pagados por el ayunt., si bien en lo antiguo tuvo un abad 
y varios eclesiásticos, que bajo la dirección del primero vivían 
en comunidad; ignórasela época de su institución, pero por 
un documento de 1 2 4 0 , que so conserva en el archivo, consta 
que en dicho año el ob. de Tarazona, García Frontín, les seña
ló una ración de carne todos los martes, y otra diaria de vino: 
« Al leúdenles (dice la donación) paupertatem clericorum ec-
i clesie de Cascante concedimus ef staluimus per sécula 
» cuneta, uf qualibel die Mariis delur ómnibus sociis ipsius 
»ecctesie una libra carnium aretinarum el uno quoque die 
» quibuscumquesociis unum carapitum vini puri sine aqua.» 
Por otra escritura de permuta de 1 2 5 3 , consta fue era abad de 
esta igl. García Frontín. Posteriormente adquirió muchas ren
tas, y también las décimas, aunque se ignora en qué tiempo y 
por qué motivo se le agregaron; lo cierto es que por la opulen
cia se disolvió la vida común, y se dividieron las mesas del abad 
y capitulo. Pareciendo después que para pueblo tan corto la 
igl. era de mucha dignidad , se acordó suprimir la abadía in
corporándola á la mesa episcopal, y establecer una parr. con 
1 vicario perpetuo, 10 beneficiados y i sacristán ; y en 1 3 3 5 
D. Beltran ob. de Tarazona, y su cabildo, concordaron en que 
el prelado percibiese las décimas de los granos , y la igl. de 
Cascante las de los otros frutos , de los eudes debían darse la 
cuarta parte al espresado cabildo de Tarazona. Últimamente, 
en 147G represento la c. al rey D. Juan I I , los muchos perjui
cios que se originaban de eslar la parr. fuera del pueblo, y 
para evitarlos mandó fabricar la que en el dia evisle, y hemos 
descrito con el nombre de la Asunción , concediendo al efecto 
los frutos de la primicia. Sobre una altura al O. de la c. existe 
el cementerio, de manera que en nada perjudica á la salud pú
blica. Para surtido de los vecinos hay á la salida del pueblo 
una fuente de buenas aguas; y para su recreo un pequeño pa
seo con distintos árboles. Confina el TÉRM. N. Corella y Mar
chante; E. Tudela ; S. Barillas y Tulebras , y O. Fitero; es-
tendiéndose 3 / 4 de leg. de N. áS. y 1 1/2 de E. á O. Dentro 
de! mismo se halla el desp. de Lor , ignorándose la época y 
causas de su desaparición; y sobre un peñasco de bastante al
tura se ven los restos de un ant. cast. y fortaleza, con parte de 
un camino cubierto. A dist. de 50 pasos de la c. junto al conv. 
que fué de San Francisco de Paula , existe la fuente llamada 
del Matador, cuyas aguas, analizadas por el doctor D Manuel 
Gil, médico que i'ué de los reales ejercites, y titular de Cas
cante, son minerales simplicísimas , y sus principios constitu
tivos sales neutras, con base de tierra absorvente calcaría al-
kalina, y un áccido muriálico oxigenado. Sus efectos han sido 
maravillosos en las obstrucciones de las entrañas .te la cabalad 
natural, como lo acreditó la esperiencia en varios enfermos á 
quienes se suministró esta agua á los pocos días de haberse he
cho su análisis. El TERRENO es de buena calidad, aunque algo 
salitroso ; comprende varios montes sin arbolado, pero con 
muchas y sustanciosas yerbas de pasto ; la parte destinada á 
cultivo tiene algunos trozos que se riegan con las aguas del es
presado r. Quedes, las cuales dan impulso á un molino hari
nero ; hay sobre aquel, dos puentes que nada ofrecen de par 
ticular, y sobre sus márgenes algunos árboles que forman una 
pequeña alameda. Cruza por el térm. un CAMINO carretil que 
dirije desde la cap. del part. á Tarazona, y se halla en regular 
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ayudas extraordinarias; pero con la condición de que si , á 
faltado heredero legítimo del vizconde, los dichos cast. y v. 
debiesen recaer en el conde de Fox , como mas cercano here
dero de aquel, volviesen á la corona, quedando escluido el 
conde: que dichos cast. y v. no pudieran ser enagenadosá 
persona estraña del reino, y que el vizconde fuese hombre lige 
del rey de Navarra ; sobro lo cual hizo homonage de servirle, 
tener on su obediencia los dichos cast. y v. y hacer paz y guer
ra con ellos por el rey, asi como sus herederos. En 1 3 9 4 el rey 
D. Carlos III dio las pechas, rentas, provechos y emolumentos 
que tenia en Cascante á Juan Hurtado do Mendoza, mayor
domo del rey de Castilla por sus grandes servicios , y Hurtado 
so hizo por ello hombre lige del rey de Navarra , y juró ser
virle bien y loalmonte contra todos, exceptuando el rey de Cas
tilla. En 1 4 4 5 el rey D. Juan I I , vendió á su canciller D. Juan 
do Beaumont 80 robos d« trigo y otro tanto de cebada que pa
gaban de pecha al rey los labradores de Cascante , la lozta do 
las tablas do la carnicería do ese pueblo que era 35 sueldos, el 
emolumento del bailio y el cuarto de los carneramientos, con 
los censos de unas casas, todo por 8 0 0 florines. En 1 4 4 6 donó 
el mismo rey á dicho D. Juan de Beaumont, el cast. de Cas
cante y el horno y molino que tenia en aquella v. con todas 
las rentas y emolcmentos para disponer de ello á toda su vo
luntad. En 1 4 5 2 , el rey D. Juan dio á D. Diego Gómez de 
Sandoval, conde de Castro y do Denia, su mayordomo mayor 
la v. de Cascante con todos sus términos, montes, jurisd. 
mediana y baja, pochas de cristianos, judios y moros, la 
renta del horno, homicidios, medios homicidios, sisantenas 
y todos los vasallos vecinos y moradores, hasta que recobrase 
su condado y tierras (pie tenia en Castilla, (los tenia secues
trados el rey do Castilla por la guerra contra Navarra, á 
quien servia el conde de Castro), volviendo en este caso la v. 
de Cascante á la corona. Por un privilegio del mismo reyes-
pedido en cl cast. de Maller á 13 de octubre del referido año, 
se revocó la donación hecha al conde de Castro, en considera
ción á la repugnancia que manifestaban sus naturales, y se in
corporó para siempre á la corona real. 

En 1 4 5 4 cl rey D. Juan libertó á perpetuo de cuarteles á los 
clérigos, jurados, concejo, Jijas dalgos y labradores de la v. do 
Cascante En 1471 el mismo rey reformó á perpetuo los cuar
teles que pagaba Cascante, reduciéndolos de 54 libras á 27 por 
oda cuartel, en consideración á que de 150 vecinos que antes 
tenia , habían quedado reducidos á 0 5 , y los mas de ellos tan 
pobres que no tenian de que vivir. 

D. Luis de Beaumont y Doña Leonor , su mujer, varones 
de Beorlequi, vendieron al son. del cast. de Cascante y del 
molino ilamado del Rey por precio de 1 5 , 0 0 0 ducados de oro 
de á 11 rs. castellanos, á la v. ( 2 0 de febrero de 1 5 5 1 ) . 

En 9 de febrero de 1G30 , el Sr. Felipe IV de Castilla la con
cedió la jurisd. civil y criminal por un donativo que le hizo 
de 1 7 , 0 0 0 ducados de plata doble. El mismo Sr. Bey por real 
cédula espedida en Madrid á 18 de julio de 1033 , teniendo 
consideración á los muchos y buenos servicios que le habia 
hecho esta v. , y que habia ofrecido servir á S. M. con 1 0 , 0 0 0 
ducados de plata doble, la hizo c., concediéndola los honores 
y prerogalivas correspondientes con asiento y voto en las 
Cortes generales de! reino, y eximiéndola de la merindad do 
Tudela, á la cual habia estado sujeta hasta entonces, pu-
diondo levantar pendón por juramento del príncipe. 

Debe, citarse el choque tenido junto á Cascante en noviem
bre de 1 8 0 8 por la división francesa al mando del general La-
grango,y la de La Peña: herido el francés, cejó con su ca
ballería .poro cuando los españoles se creyeron victoriosos, 
acudiendo gran golpe de infantería enemiga á sostener la 
caballería, esta se rehizo , y La Peña se vio obligado á encer
rarse en la ciudad. 

Hace Cascante por armas un cast. de oro con tros torres, en 
campo azul, y en la puerta una cabeza de buey, y alrededor 
esta inscripción : 

CIVITAS EAS CANTUM MUNICIPIUM ROMANORUM. 

Ha tenido 'Cascante algunos hijos ilustres por la virtud y 
letras, v entreoíros al P. Gaspar Sánchez , jesuíta , célebre 
gramático do su tiempo, que murió en Madrid el año 1 6 0 9 . 

CASCANTES : 1. en la prov. y parí. jud. de León , dióc. de 
Oviedo , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Cuadros. 
SIT. en la falda de una montaña y margen del r. Bernesga; su 

estado; el CORREO se recibe de la adm. de Tíldela, 3 veces á la 
semana, por mcilio Je balijero. PROD.: cereales de todas clases, 
legumbres, hortaliza, aceite, vino, cáñamo y algunas frutas; 
se cria guiado vacuno , lanar y cabrio , y hay abundante ca
za de volatería, IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura y 
molino espresado, hay telares de lienzos caseros , fábricas de 
aguardiente, 4 molinos de aceite, y elaboración de salitres; 
consistiendo las especulaciones comerciales en la esportacion 
de frutos sobrantes del pais, é importación de azúcares, ca 
caos, saladura y otros efectos ultramarinos y coloniales, rom., 
según dalos oficiales 5 6 0 vec. , i,tU alm.; pero conforme á 
noticias particulares 8 0 0 vec. y 3 , 5 0 0 alm. RIQUEZA PROD. 
8 5 7 , 7 7 9 rs.: ascendiendo el PRESUPUESTO MUNICIPAL: á 0 0 , 0 0 0 
rs. que se cubren con el producto de 2 hornos de pan cocer, 
los rendimientos de una pequeña dehesa de pastos, y con dis
tintos arbitrios sobre carnes , vino , aceite y otros artículos de 
consumo. 

HISTORIA. Desde la dominación romana se conoce esta c. 
en la historia con su nombre actual hecho á la pronunciación 
de aquellos conquistadores, Cascantum. Euskara de origen 
nada nos ofrece de sus antigüedades, hasta (pie perdió su li
bertad bajo el imperio. Los romanos la adjudicaron en lo civil 
y contencioso como c déla Vasconia, al conv. jurídico de 
Zaragoza (Tlinio); y por el itinerario atribuido á Antonino 
sabemos fué lugar de mansión de las tropas imperiales. Gozó 
del fuero de Lacio, fué municipio romano, y batió monedas 
en tiempo del emperador Tiberio , cuya serie puede verse en 
las Medallas de España publicadas por el M. Fr. Enrique 
Florez (tom. 1, lab. t 7 , núm. 8 , 9 y 1 0 ) . No solo fué célebre 
en tiempo de los romanos , sino también en el de los godos , y 
una de las que en el año 4 6 5 intercedieron con el papa San Hi
lario á favor de Silvano, ob. de Calahorra, que contra lo pre
venido por los cánones, había ordenado un ob., de lo cual se 
quejó al referido papa el metropolitano de, Tarragona Ascanio. 
Ocupada por los árabes, permaneció bajo su dominio hasta 
los años de 9 3 4 , en que si se hubiese de estar al contenido de 
la escritura de los votos de San Millan, ya se hallaba recupe
rada y poseidapor cristianos. Aunque asi hubiese sido, volvióá 
pódenle los árabes, pues consta que en el año 1114 la conquistó 
el rey D Alonso el Batallador ; y h comprendió en la carta de 
fueros que dio á la c de Tudela en el año 1117 . Por los años 
1 2 5 6 pertenecía á D. Sancho Fernandez de Monteagut y á 
Doña Mayor Pérez de Agoncillo , su mujer. Ambos libertaron 
al concejo de los cristianos de Cascante, de la pecha de labores 
Y facendera , y de dar ropas, escudillas, vasos, manteles, ta
lladores (cuchillos), caldero, caldera, ni otras cosas que debían 
llevar al señor por la fiesta de Nadal (Navidad), y de ir á tra
bajar á sus viñas en el tiempo de las uvas ; todo con la condi 
cion de que le diesen al año 130 cahíces de trigo. En 1273 
tenia el sen. de Cascante D. Pedro Sánchez de Monteagut, 
quien lo donó al rey D. Enrique, en el caso de morir sin hijo 
varón. Juan y Milia Sanchiz, hijos de D. Pedro , confirmaron 
la donacionde su padre ala reina Doña Juana en 1281 por 3 , 0 0 0 
libras de torneses que recibieron de la reina, á quien también 
cedieron la v. de Aguilar. En 136 4 el rey D. Carlos I I , consi
derando los males que sufría el pueblo de Cascante , defen
diéndose contra los comarcanos, y deseando que fuese me
jor poblado, hizo exentos á sus liab. de peage, le/.ta y de toda 
otra carga y servidumbre, así como los francos de Tudela dis
frutaban de la misma gracia : que todo hombre ó mujer mal
hechor (salvo traidor juzgado, ó los que hiciesen monopolios 
contra los reyes , y Ips que hubieren incurrido en crimen de 
lesa magestad, ó hubiesen hecho falsa moneda) de Castilla, 
Aragón, Navarra ,y de cualquiera otra parte , que viniesen á 
vivir á Cascante, fuesen salvos y seguros de todo el reino; y 
que por ningún delito, escepto los espresados , pudiesen ser 
presos. En 1 3 6 6 tenia Cascante 94 vec. cristianos, moros y 
judíos , y 8 hidalgos. En i 3^8 D. Carlos I I , en consideración 
á los servicios que le habia hecho y le hacia Boger Bernat de 
Fox, vizconde de Castelbon , señor de Novaylles ó No-
alles, le dio á perpetuo para él y sus herederos, las v. 
de Cascante y San Martin de Unx, con sus cast. y todos 
los derechos , provechos y emolumentos, pechas, censos y 
rentas pertenecientes al rey, con la mediana y baja justicia, 
en satisfacción del cast. y villa de Larraga que antes tenía 
dicho vizconde por el rey, y se habia perdido en la guerra de 
aquel tiempo , reservándose el rey el resort et las pechas et 
jurisdicciones de los judios , y los otros derechos reales y 
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CUMA os sano. Tiene igl. (San Pedro) servida por un cura do 
ingrese y paironato laical. Confina NO. Sonabas de Alba ; E: 
Valdevillas; S. La Seca , y O. Olleros de Alba. Et TERRENO es 
llano en su mayor parte, de buena calidad , y le fertilizan las 
aguas del Bemesga. Los CAMINÍOS locales, á eseepcion del que 
dirige ala cap. de prov. j P R O p . trigo, cenleno, legumbres y 
pastos, aunque en corta cantidad ; cria ganados , en especiali
dad vacuno y lanar, POBL. RIQUEZA y CONTR. (V. el art. de 
ayuntamiento.) 

CASCANTUM : mal escrito Bascontum en Ptolomeo, y su 
patronímico Casuanlini por Cascantini, en el fragmento de 
Livio, publicado por Giovenazo , CasuañtinúrUm: os una de 
las antiguas poblaciones cpie han conservado su nombre hasta 
el dia. (V. CASCANTE): 

CASCARONES : garganta en la prov. de C icercs, part.jüd. 
de Jarandilla, térm. de Aldeanueva do la Vera. (V.) 

CASCARREIBA: casa sola en la prov. de Orense, part. jud. 
de Allariz. POBL. : 1 vec, 3 almas. 

CASCAS : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Adrián da Veiga. (V.) 

CASCAYA: 1. en ia prov. de Oviedo, ayunt. del Roy Aurelio 
y folio;, de San Andrés de Linares. (V.) 

CASCAYO (EL): ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caslri-
llon y felig. de San Cipriano de Pillarno. (V.) 

CASCO.- 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. do Mondará y 
felig. de San Mateo de Toulon. (V.) 

CASCO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatier
ra y fel'm. de San Salvador de Letrado. (Y.) 

CASCO: L en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatierra 
y felig. de San Juan de Fornelos. (V.) 

CASCO: barrio en la prov. de Álava, part. jud. do Amurrio, 
ayunt. de Lezama, térm. de Astoviza. 

CAS-CONCOS: porción de terreno en que hay diseminadas 
104 CASAS en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, part. jud. 
de Manacor, térm. jurisd., y á 1 1/2 leg..dist. do la v. de Fe
lanitx. Habrá unos 25 años que los Rao. construyeron á sus 
espensas un oratorio público, donde so dice misa los dias de 
precepto: dan una cantidad de trigo anual á un ecl. para que 
los auxilie espiritualmento: no hay ale p., y en un todo de
pende de dicha v. de Felanitx. (V.) 

GASCONES: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda 
y felig. de San Juan de Crespos. (V.) 

CASCORTES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Vicente de Pombeiro. (V.) POBL.: 2 vec, 11 
almas. 

CASCOUBO: ald. en la prov. do Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Comba de Treboedo. (V.) 

CASDAVIL : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y 
felig. de Sta. Maria do Beacan. (V.) 

CASDEG1D : ald. en la prov. de Orenso , ayunt. de Bamuin 
y felig. de San Martin de Nogueira. (V.) 

CASDEGUILLE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do 
Rio y felig. de Sta. Maria do Cástrelo. (V.) PORL. : 5 vec, 25 
almas. 

CASDEGUISTOLA: ald. en laprov. de Orense, ayunt. do 
Peroja y felig. de San Martin de Villarrubin. (V.) 

CAS DEMENDOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. ele Vi
ñas y felig. de Sta. Comba de Gargantas. (V.) 

CASDEMIBO: I. on la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro de 
Aguiar y felig. de Sta. Maria de .Helias. (V.) 

CASDENAU: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cañedo 
y felig. de San Andrés de Castro. (V.) 

CASDENODBES (SAN SALVADOR DE;.- felig. en la prov. de 
Orense (10 leg.), parí. jud. de Valdeorras (3), dióc. de Astor-
ga (10); ayunt. de la Vega del Bollo: SIT. á la der. del r. Jares 
en un llano, con buena ventilación y CUMA saludable. Tiene 
20 CASAS de mediana fábrica repartidas en calles fangosas y 
sucias, y una fuente de piedra labrada, en la cual bebe el ga
nado , sirviendo también para el gasto doméstico de los vec, 
quienes aprovechan ademas las aguas de otros manantiales 
que hay en diferentes puntos. La igl. parr. dedicada á San 
Salvador es aneja de la de Castromarigo, cuyo párroco nombra 
el vicario coadjutor que sirve en esta. Confina ol TERM; N. con 
Castromarigo ,- E. Prado ; S. la Vega , y O. Sta. Cristina. El 
TERRENO en lo general es llano, fértil, y se riega con la aguas 
de un arroyo, que naciendo en ol monte llamado Lodeiros y 
Chaodarca (térm. de Prado), atraviesa por enmedio del pue
blo. Por el lado inferior, y der. de las casas, cruza el mencio-

nado r. Jares, el cual también fertiliza bastantes tierras en 
toda la comarca, y proporciona abundancia de truchas, angui
las y otros peces; hay sobre él un puente de madera con pila
res de piedra, que facilita el tránsito para Sla. Cristina, y de-
mas pueblos de la márg. opuesta. So encuentran ademas va
rias canteras de piedra tío grano muy á propósito para edi
ficios , ruedas de molino y otros objetos, LOS CAMINOS son 
locales y en regular estado, PROD.: trigo, centeno, ceba
da, patatas, garbanzos, lino y yerbas de pasto; mantiene 
ganado vacuno, mular, lanar y cabrio ; hay caza de dife
rentes especies y animales dañinos, IND. Y COMERCIO : la agri
cultura, distintos molinos harineros, canteria y telares de 
jerga para vestirse la mayor parte del vecindario, redu-
duciéndoselas operaciones comerciales ala eslraccion de fru
tos sobrantes, en particular patatas, é importación de los co
mestibles y demás art. necesarios, PORL. : 20 vec, 104 almas. 
CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CASDESANCHO: cas. de la c. y ayunt. de Orense , cap, de 
prov. y folig. de Sta. Marta de Bclle. (V.) 

CASDOESTEO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ba
muin y felig. de San Martin de JSogueira. (V.) 

CASDONACHAMA: ald. on la prov. do Orense, ayunt. do 
Allariz y felig. de San Verisirno de Quirods. (V.)POBL.: 11 vec, 
30 almas. 

CAS DONDE; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Vicente do Donde. (V.) POBL. unida con Neguel-
ras: 3 vec, 18 almas. 

CASEBIO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Panton y felig. 
de San Vicente do Donde. (V.) POBL.: 3 vec, 16 almas. 

CASEDA: ald en la prov. de Pontevedra, ayunt- de Carbia 
y felig. doSla. Maria de Pilono. (V.)POBL.: 14 vec, 70 alm. 

CASEDA : v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de 
Navarra, part. jud. do Aoiz (6 leg.), mcrind. de Sangüesa, 
dióc de Pamplona (8), y arciprestazgo de Aibar: srr. en una 
pequeña colina á 300 pasos do la orilla izq. del r. Aragón, con 
CUMA templado, escepto las mañanas de hielo en invierno y 
los dias que sopla el viento N. que es el reinante, el cual en 
estio modera los calores; siendo las enfermedades mas comu
nes intermitentes y cólicos, debidos al ningún cuidado de los 
habitantes en conservar la salud : tieno l'JO CASAS distribuidas 
en 12 callos, 2 plazas y 4 cas., uno de los cuales, San Andrés, 
parece haber sido fuerte de algún pueblo pequeño , pues aun 
existen aspilleras y los cimientos de una igl.; casa municipal 
construida en 1808 y reparada, añadiéndole otra habitación 
en el presente año; un hospital; 2 cárceles, una de ellas con un 
calabozo sin luz; 2 escuelas de instrucción primaria , concur
rida la una por 90 niños y dotada con 4,000 rs. anuales, y la 
otra frecuentada por 80 niñas, cuya maestra percibe 120 ro
bos de trigo, también anuales; 7 tiendas de comestibles y do 
varios géneros para consumo de los vec., que se sirven tam
bién con igual objeto de una fuente que hay al estremo de ia 
v., y de la llovediza , que se recoge en pozos ó aljibes en la 
parte S. ó en la bárdena, dejando jas que existen al N. del 
térm. para riego y abrevadero de ganados. La igl. parr. (San-
la Maria) está servida por un vicario y 4 beneficiados, y ador
nada con 8 retablos , de los cuales el mayor que representa eu 
varios medallones los misterios de nuestra redención, es do 
nogal, trabajado en 1581 por el célebre escultor Ancheta, por 
precio de 4,500 ducados de Navarra, y pintado y dorado en 
1778 por Juan Martin Andrés por la cantidad de 1,000 duca
dos ; los colaterales San Miguel y Santa Catalina, originales de 
Juan de tanda, que los pintó en el año 1000 , por 3,787 du
cados, son dignos del aprecio de los aficionados á las bellas 
artes; hay también muchas reliquias de varios santos, que se 
autenticaron y pusieron en pública veneración cl año 1004, 
por el ob. Fr. Prudencio de Sandoval, instituyendo también 
fiesta de precepto ol dia do la celebración de las reliquias: al S. 
de la v. y 1/4 de leg. de dist. se halla la ermita ó ant. igl. de San 
Zoilo, que algunos creen fundación de Gulesindo, ob. de Pam
plona; en el pórtico están las armas de los reyes de Navarra y 
Aragón, y se presume que era el punto donde se celebraban 
las juntas déla hermandad establecida el año 1204, contra los 
salteadores entre algunos pueblos do ambos reinos: la de San 
Felipe y Santiago está al O. y 500 pasos de dist.; las que han 
desaparecido en el transcurso de! presente siglo son las de San
ta Águeda, San Agustin, San Bartolomé, á la entrada del puen
te , y la ant. parr. de San Felices , ó sea hermandad de San 

2 B!as, en la actualidad cementerio i se halla en una altura á 208 
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sueldos, la mitad para el rey y la otra milad para los parien
tes del muerto. Que si un forastero demandase por deudas á 
un vec. de Caseda , acreditando su derecho, se le hiciese jusli 
cia, y no acreditando se estuviese al juramento del acusado. 
Que los vec. de Caseda no fuesen al fonsado en los primeros 
7 años, pasados los cuales tura irían por tercias partes, pa
gando el caballero (piefaltase 2 sueldos, y el peón un sueldo, 
(se entiende por caballero los hombres que militan á caballo). 
Que los vec. de Caseda, que hicieren cabalgadas en tierra de 
moros, y cogiesen ropa ó armas, no pagasen la quinta del 
fosado , á no ser que las ropas ó armas tuviesen oro ó piala. 
Que de los cautivos que hicieren diesen la quinta parle al rey; 
pero si el cautivo fuese algún monarca, debería ser para el 
rey. Que no pagasen azaria. Que ningún vec. de Caseda pu 
diese ser merino, y que si lo hacia pagase 1 , 000 sueldos y lo 
matasen. Que no pagasen portazgo en ninguna parle, ni el 
ganado her.bati.co ó contr. de yerbas. Que si el ganado de al
gún estraño permaneciese una ó mas noches en los térm. de 
Caseda , pagase por cada rebaño un carnero y un cordero, y 
de cada 3 0 vacas una, la mitad para el rey y la otra mitad 
para cl conc Si algún hab. hiciese fuerza á mujer agena , y 
esta lo probase con 2 vec., debería pagar 3 0 0 sueldos , la mi
tad para el rey y la otra mitad para el conc.; no pudiéndolo 
probar debería el acusado jurar con 12 hombres que no era 
verdad. Que los moros y judios que se avecindasen en Caseda 
disfrutasen los fueros de Soria y Daroca. Que en casas de caba
lleros de Caseda no entrase sayón ni estuviese su puerta sella
da. Que los vec. de Caseda que fuesen fiadores y muriesen ó 
cayesen en cautiverio , no tuvieran ninguna responsabilidad. 
Que los pobladores de Caseda fuesen infanzones y todos sus 
descendientes. Que cualquiera de ellos que socorriese ó salva
se un cast. del rey, lo tuviese siempre para sí. Que los térm. 
do Caseda fuesen hasta el estremo de Carcaslillo. Que sus hab. 
disfrutasen sus montes en toda la circunferencia cuanto pudie
sen andar en un dia; y que los vec. que tuviesen alguna riña 
ó pelea en conc., ó en la calle, no llevasen armas, pena de 5 
sueldos para el concejo. 

El consejo de Caseda , cedió el patronato de su igl. en 1 2 6 3 
al rey D. Teobaldo II. En 1 3 0 6 tenia Caseda 101 vec. , entro 
ellos 3 hidalgos. En 1 4 1 3 consta que pagaba Caseda por el soto 
de Bibas, 3 0 cahíces de trigo y o robos por cambrages : por 
pecha perpetua , 2 2 5 cahíces do trigo , y por cambrages 11 
cahíces y un robo de cebada , puestos en Sangüesa, y 2 0 li
bras de carlines blancos de cera; pero que siendo hijosdalgo é 
infanzones sus hab., habia mandado el rey que dichas pechas 
se redugesen á dinero al valor de 5 sueldos el robo de cebada, 
y 10 el de trigo, y las 26 libras de carlines blancos que fuesen 
de la moneda corriente , á cuya virtud el recibidor do la me 
rindad y en nombre del rey, dio á tributo perpetuo á Caseda 
tado lo que formaba las pechas , esto es , cl molino sobro el 
r. Aragón, el soto llamado de Ribas y 2 monles llamados Sla. 
Águeda , y los Cubillares, por 290 libras y 5 sueldos anuales 
perpetuamente. En 1431 el rey D. Juan II donó el cast. de Ca
seda y sus pertenencias á Martin Martínez ; decia el rey, que 
dicho cast. estaba caído y no tenia falsa puerta , ni salida por 
donde meter socorro en tiempo de necesidad , anlcs es sit. 
(añadía) en medio del corlijo del lugar, por lo cual es du 
poco provecho para el tiempo de guerra; y lo dio á perpe
tuo á Martínez para él y sus sucesores ; hijos de sus hijos on 
legítimo matrimonio , con la condición de que hiciesen home-
nage y juramento do fidelidad al rey , y con la de que lo re
parasen : al mismo tiempo le hizo donación del bailio de dicho 
lugar. En 1462 donó nuevamente el rey D. Juan todo el tríbu
lo ó censo, que la villa de Caseda le pagaba , con el cast. y 
lugar, á Mósen Lope do Vega, por los señalados servicios que 
le habia hecho, para él y sus sucesores procreados en legiti
mo matrimonio. En 1 4 0 8 el mismo rey , considerando los 
buenos y agradables servicios (picol alcalde , jurados , cléri
gos y legos de la villa de Caseda habían hecho á los royos, 
especialmente á D. Carlos', su suegro y padre y á él : que ha
bían gastado mucho de sus bienes al tiempo de las guerras 
que habia habido, teniendo á sus espensas guarnición de gen
te de armas y de pie ; y que por eslo les era deudor de 4 , 0 0 0 
florines, ademas de oíros servicios y gastos que hicieron cuan
do el rey habia puesto sitio á la villa de Aibar que estaba re
belada , les perdonó á perpetuo las 3 2 4 libras y 5 sueldos que 
pagaban cada año de censo ó tributo , sobre los montes llama
dos de Sta. Águeda y Sanzor ó de los Cubilares ; sobre el mo-

pasos y al E. de la v. El TÉRM. confina X. con Sada y Aybar; 
Ei con Peña ; S. Figuerol y Carcaslillo , y O. Gallipienzo y 
Ayesa; estendiéndose 4 leg. de N. á S . , y 1 1,2 de E. á O., 
cuya mayor parte está comprendida en el distr. que llaman la 
Bírdena, donde no hay mas agua que la fuente de Valde-Arras, 
desde la cual sigue ál O. el barranco llamado de Valdarras 
hasta entrar en el r. Aragón, atravesando por térm. de Galli-
pien/.o; pero su poca agua obliga, como hemos dicho , á la 
construcción de pozos para suplir su escasez: el r. Aragón cru
za , fertilizando el térm., en dirección de E. á O.; tiene un 
puente de 9 arcos, que ha resistido siempre á las furiosas ave
nidas sin padecer el menor quebranto, su long. es 7 0 0 pies, y 
14 su anchura, de modo que forma una especie de calle. Eu el 
mes de marzo de 1 8 3 6 se fortificó este puente, y estuvo guar
necido hasta el 20 de mayo de 1837 que se entregó á los carlis
tas sin &aber. estos «quiera pensado hostilizarlo, ya por pare
cer inaccesible sin artillería , ya porque D. Carlos y su espedi-
cíou habían pasado la misma noche el r. por el puente de Ga
llipienzo, dist. 1/2 hora; el mismo dia fué demolida y que
mada la fortificación por los carlistas, y al siguiente lo lué por 
los nacionales de Lumbier uno de los arcos, que se halla habi
litado provisionalmente con madera. De este r. tomaba antes 
el agua la acequia molinar, que es 1/2 leg. de larga, pero des
truida la presa por una avenida del Aragón, se surte, aunque 
en menor cantidad , de los barrios de Sada y Aybar. Hay fi 
nalineute dentro de la espresada circunferencia, á 1 /4 de leg. 
NO. de la v. , una fuente mineral en parage que pudiera ser 
muy delicioso , la cual produce admirables efectos en ciertas 
enfermedades. El TERRENO es muy fértil, y en su mayor parle 
llano, hay sin embargo á 1/2 leg. SO. del pueblo un monte 
(pie forma por esla parte con el de Sos , Peña y lije la última 
sierra dependiente de los Pirineos; está cubierto de robles, cos
cojos, sabinas, enebros, boges, romeros, espliego, salvia y otras 
plantas medicinales, adémasele teñeron su parle S. y peque
ñas alturas muchos pinos pequeños : fuera de este monte hay 
también para apacentar los ganados 2 deh. de 1/4 leg. de os
tensión cada una , que se aprovechan con muy buenos resul
tados. Los CAMINOS son locales y generales, pasando por la v. 
el que de Tuleda va á Sangüesa , todos desatendidos y en mal 
estado: no hay ventas, pero San Zoilo y los cas. sirven para 
hospedar á los viajeros. El CORREO se recibo do Sangüesa por 
balijero el martes, viernes y domingo por la tarde, y sale los 
misinos dias por la mañana, PROD.: trigo, cebada, avena, cen
teno, vino,aceite, patatas, cáñamo, maiz, lino, legumbres y 
todo género de frutas; cria ganado lanar, cabrio, de cerda, 
mular, asnal y caballar; hay caza de perdices, codornices, co
nejos y liebres; y pesca de barbos , madrillas, anguilas y tru
chas, IND.: la agrícola, 2 molinos harineros, fábrica de aguar
dientes y de mantas y alforjas, COMERCIO: consiste en la es-
portacion de trigo, cebada, avena, cerdos , mantas, alforjas y 
sendillo, y en la importación de vino , aguardiente ( pues el de 
la v. no basta al consumo), aceite, jabón , telas do lino, algo-
don y seda, alpargatas, cacao, azúcar y géneros ultramarinos, 
huevos , pollos y algunos corderos basíaneses ó de la monta
ña, para todo lo cual hay las 7 tiendas de que se habló al prin
cipio, 4 de comestibles, y las otras 3 de telas, POBI..: 2 8 3 vec, 
1 , 0 0 0 alm. RIQUEZA PROD.: 388 ,8G2 rs. 

HISTORIA. En 1 1 2 9 D. Alonso el Batallador concedió fueros 
á Caseda. Que sushab. tuviesen los fueros de Daroca y Soria, 
y aun mejores. Que fuesen ingenuos ellos y toda su posteri
dad. Que no pagasen jamás la novena que acostumbraban dar 
al rey. Que los que viniesen á vivir on Caseda , fuesen igual
mente libres, ellos y sus heredades, donde quiera quti las tu
viesen. Que quien hiciere algún daño á vec. de Caseda, pagase 
duplicado valor y 1 , 000 sueldos al rey. Que cualquiera fiador 
ú homicida, que se refugiase en Caseda, fuese libre, y si algu 
no le inquietare pagase 1 , 000 sueldos al rey y el duplo á los 
vec. Que si algún hab. de Caseda pidiere justicia ó fiador en 
otro pueblo contra algún vec. de este, y no se le concediere, 
exigiese prendas y las llevase á Caseda, tomando de ellas 3 0 
sueldos in assadura; y dando fiador al señor de Caseda de las 
prendas, acudiese á la puerta de la v. á pedir justicia con 2 
testigos cristianos ; que bocho esto el deudor forastero debe
ría enviar, antes de 3 dias, prendas de doble valor á Caseda, 
y que no haciéndolo perdiese las embargadas y no fuese oido 
jamas. Que si un vec. de Caseda matase á olro , ó á cualquier 
forastero, pagase 3 0 sueldos con arreglo al fuero de Soria , pe 
ro si el forastero matase al de Caseda, debería pagar 1 , 0 0 0 
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discípulos. Confina el térm. N. Batea; E. Gandesa y Bot; S. 
Arnés, y O. Calaceite, del part. de Valderrobles, prov. de Te
ruel; su jurisd. comprende el térm. rural de Alimidefar. (V.) 
El TERRENO en lo general es de regular calillad; contiene 50 
jornales de primera clase, 100 de segunda y lo restante de (cr
eerá; plantíos de olivar, viñedo, moreras, almendros y noga
les; la parte montuosa, abunda en bosques arbolados de pinos, 
robles y arbustos: le fertiliza el r. A gas, que divide á Cataluña 
de Aragón por esta parte: nace en los puertos de Beceite; baña 
por der. é izq. los térm. de Arnés y Lledó; da impulso á las, 
ruedas de un molino harinero y desagua en el Epro, cérea del 
1. deBerrus. Los CAMINOS son locales, de herradura y en buen 
estado. Los CORREOS se reciben en Horta y Calaceite; en el' 
primer punto, los de la parle de Cataluña, los lunes y viernes;; 
y en el segundo, los de la de Aragón, los sábados y miércoles; 
se despacha en iguales dias, y los interesados van á recogerlo. 
PROO.: trigo, vino, aceite, seda, miel, patatas, legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices, cone
jos, liebres y tordos, y pesca de barbos, madrillas y anguilas. 
IND. : el referido molino de harina y otro de aceite con 3 pren
sas, COMERCIO: varias tiendas de abacería, importación de ar
roz bacalao, azúcar y otros efectos de consumo, y esportacion 
de aceite y demás artículos sobrantes, POBL.: 70 v e c , 381 
alm. CAP. PROD.: 2.804,198. rs. IMP. : 90,419. 

CASERAS: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. v felig.de 
San Pedro de Soto el narco. (V.) 

CASERÍA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero, y felig. 
de San Juan de Coba. 

CASERÍA (LA): lagar en la prov. de Córdoba, part. jud. y 
térm. jurisd. de Monülla. 

CASERÍA (LA): cortijo con lagar y bodega de vino , en la 
prov. de Almería, part. jud. y térm. jurisd. de ílerja. (V.) 

CASERÍA (LA) : a'q. en la prov. de Almería, part. jud. y 
térm. jurisd. de Berja. 

CASERÍA (LA): cot. red. en la prov. de Santander, part. 
jud. de Potes : comprendía una casa y ermita con tierras y vi
ñas , pertenecientes al monast. de Sto. Toribio. 

CASERÍA (LA) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Juan de Mieres. (V.) 

CASERÍA (LA): ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cas-
trillon y felig. de San Martin de Laspra. (V.) 

CASERÍA DE OS10: en la prov. de Cádiz , part. jud. y 
térm. jurisd. de San Fernando. Seda dicho nombre á la casai 
que antes estaba destinada para la provisión de víveres de 
la armada , y que por ser de pertenencia particular , se habí;» 
dado en arrendamiento á la marina. Hoy está sin uso algu
no , porque el asentista del ramo edificó un cas. para el pro
pio objeto , inmediato al anterior , por falla de convenio en el 
tanto de arrendamiento. Hay asimismo en el térm. de la es
presada c. de San Fernando, un barrio llamado también Case
ría de Osio , y en él un reverbero, de fundición de la marina, 
donde se fabrican balas y lingotes para la misma , y algunos 
objetos de uso particular por cuenta de su encargado. Disla 
este barrio de la c. unas 820 varas castellanas al NO. , y tiene 
jurisd. sobre él la marina , que pone un ale de la clase de sar
gento , y gobernador de la de capitán ; pero entablada compe
tencia de jurisd. por la autoridad local, se halla pendiente de 
la resolución del Gobierno. 

CASERÍAS DE SAN ISIDRO : es uno de los partidos de 
campo en que se halla dividido el térm. de la c de Alcalá la 
Real (Y.), en el part.jüd. de la misma ,prov. de Jaén, distan
do de aquella 1/2 leg. al OSO. de la ermita. Las CASAS no se 
encuentran reunidas en un punto formando cuerpo de pobl., 
sino esparcidas por el part. en número de 57 : las principales 
son Casería de Aramia déla Ermita, de Trueva , Morón y 
Marrón, y los cortijos de Fuente la Negra , Chínales , Pedre
gales, la Loma , el Palio , el Pósito , la Manca , las Animas, 
Fuente del Alfoz , el Encinar , el Fundo , Bermejo , Cañada-
honda , Juan Cruz , Albarizas , los Cierzos , las Mimbres y el 
Hospital, de Aranda , Puerto-llano alto y bajo , el Villar "y el 
de Jurada : las demás casas no merecen mencionarse. Tiene 
este térm. muy buenas tierras , poco monte , 2 pagos de viña 
con algunos olivos , 2 huertas pequeñas que se denominan Ve
reda del Carmen y Casilla de Homero ; 6 nacimientos de agua 
potable , que son : el Cañudo , con un pilón grande, el China!, 
de aguas esquisitas ; Fuente la Negra , que da origen al Gua-
dalcoton y nace al O. de Alcalá la Real, Fontanilla, las Case
rías, con un pilón de las mayores de esta c sit. por bajo de la 

lino v sobre el soto llamado de Ribas , dejando á los vec. de 
Caseda en absoluta franqueza sin cargo alguno de censo , tri
buto ni otro deber. Al mismo tiempo la hizo buena villa con 
asiento en cortes, aforándola al fuero de Daroca, y á sus habi
tantes ruanos, inmunes y exentos de toda manera de servitud. 
Les libertó también de la imposición del vino que habían acos
tumbrado pagar cuando se lo otorgaban las cortes: que tu
viese el pueblo un mercado los miércoles de cada semana , y 
alcalde anual. Las 324 libras y 5 sueldos, perdonados por el 
rey, pertenecían entonces, por donación anterior de este á 
Femando de A "varado sucesor, sin duda, de Lope de Vega, y 
la villa de Caseda le recompensó, cediéndole el molino con el 
derecho de cortar leña en los sotos y montes , y dándole de 
¿ornas, 900 libras porque el molino (decía) era poca recom
pensa. En 1476, la princesa Doña Leonor , donó á García Ro
meo, vec. de Caseda, el baibo de la minina v. que solia valer 
30 sueldos. El pueblo de Caseda, se sometió al duque de Alba 
general de Fernando el Católico, en 24 de agosto de 1512 en 
Pamplona, por medio de apoderados, y el duque prometió, 
por su parte al pueblo , la observancia desús privilegios, usos 
y costumbres, y que jamás seria enagenado de la corona de 
Navarra. 

Fué natural de esta villa el P. Pedro Benedit de Rada , que 
según D. Nicolás Antonio, siendo rector del colegio de Plasen
cia el año 1029, escribió un opúsculo de la muerte y virtu
des del P. Rodrigo Niño , de la compañía de Jesús , rector 
del colegio de Madrid. 

El escudo de armas es un morrión con dos estrellas á los 
lados , y un cast. encima con su bandera desplegada. 

CASEIRAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de San Pedro de Miñólos. (V.) 

CASEIRO: ald. en la prov. de Orense, ayuut. de Abion y 
felig. de Sta. María de Nieva. (V'.) 

CASEIROS: ald. cu la prov. de la Coruña, ayunt. de Rujan 
y felig. de Sta. Marina de Arabejo. (V.) 

CÁSELA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián de Coirós. (V.) 

CÁSELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana y 
felig. de San Juan de Alaje. (V.) POBL.: 3 vec, 16 almas. 

CÁSELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, y felig. 
de San Pedro de San toballa, POBL.: 6 vec., 30 almas. 

CÁSELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Samos y felig. 
de San Juan de hozara. (V.) POBL. : 4 vec, 23 almas. 

CÁSELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana del 
Ve! le de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CÁSELAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Irijoa 
y felig. de Sta Maria de tterines. (V.) 

CÁSELAS: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Sania 
Comba y felig. de San Pedro de Sta. Comba. (V.) 

CÁSELAS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de Sta. Marina de Barja de Lor. (V.) 
TOBL. : 5 vec, 28 almas. 

CASELMEAO: ald. en ta prov. de la Coruña, ayunt. de Me-
llid, felig. de San Pedro de Maccda. POBL. : 4 vec., 27 almas. 

CASELLAFLOR: I. en la prov. de Pontevedra, ayuut.de 
Meis y felig. de San Salvador de Meis. (Y.) 

CASELLAS : ald. en la prov.,aud. terr., c. g. de Barcelona 
(10 leg.), part. jud. de Manresa (2), dióc. de Vich; forma 
ayunt. con Fonollosa y CONTR. con él. POBL. : 8 vec, 48 
almas. 

CASELLAS DE SABAVET: alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part: jud. de Inca, term. juriíd.dela v. deCam-
panet. 

CASELLAS DEU COSTA : alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part.jüd. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
Carapanct. 

CASENLAUS :ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Mu 
jia y felig. de San Martin de Oro». (V.) 

CASEBAS: v. con ayunt. en laprov. de Tarragona (15 
leg.), part. jud. de Gandesa(3), aud. terr. y c. g. de Barce
lona (30), dióc. de Tortosa (8): srr. en llano, en ios confines 
de esta prov. con la de Teruel, á la libre influencia de los vien
tos: su CUMA es saludable; las enfermedades mas comunes, 
son pulmonías y fiebres intermitentes. Tiene 93 CA'SAS, ¡a con
sistorial, cárcel, un mesón, un pequeño hospital, una igl. parr. 
(Sta. Maria Magdalena), servida por un cura, un cementerio 
contiguo á ella, una escuela de instrucción primaria, dotada 
Con 1,600 rs. vn. de los fondos de propios, á la que asisten 28 
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ermita , y la fuente del Ayoso en el cortijo de este nombre. 
Ademas se encuentran 2 cerros , el de los Pedregales, de muy 
poca elevación , 1 /2 leg. de la c. , á cuya falda está la ermita 
y el de las Albarizas , 1/2 leg. al O. de la misma , de tierra gre-
dosa y también de poca elevación , si bien es notable , pues 
por su posición y naturaleza parece cl laboratorio de las com
binaciones químicas (pie se encuentran en las aguas minerales 
de Fuente-álamo , de las cuales nos ocupamos en el art. del 
part.jüd. de Alcalá la Real. Bu el déla c. pueden verse otros 
muchos datos acerca de la clase del TERRENO , PROD. , POBLA
CIÓN , etc. 

CASERÍO : baños que llevan este nombre cu la prov. de Te
ruel , part.jüd. , lérm. y jurisd. déla v. de Segura : se hallan 
auna leg. de la misma y se encuentran muy deteriorados á 
causado lo que sufrió este pueblo en la última guerra civil; 
sus aguas termales producen muy buenos efectos en varias 
clases de enfermedades; no se ha practicado análisis ninguno 
de ellas, ni tienen dirección especial; conócense solamente por 
los hab. de los pueblos inmediatos que son los que tan solo las 
usan en sus dolencias. (Y. SEGURA.) 

CASERÍO DE CADALSO : col. red. en la prov. de Santan
der, part. jud. de Reinosa. 

CASERÍO DEL CAÑAR: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste v térm. jurisdiccional de Socobos. 

CASERÍO DE LOS CLÉRIGOS: ald. en la prov. de Albace
te , part. jud. de Almansa , térm. jurisdiccional de Caudete. 

CASERÍO DE LOS FRAILES : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa , térm. jurisdiccional de Caudete. 

CASERÍO DE LOS OLMOS: cortijo en la prov. de Albacele, 
part. jud. de Yeste y térm. jurisdiccional de Socobos. 

CASERÍO DE LOS POBRES : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa , térm. jurisdiccional de Caudete. 

CASERÍOS (CUATRO): venia de la prov. de Teruel, part. 
jud. de Segura , térm jurisd. del 1. de Muniesa. (V.) 

CASERÍOS DEL MONTE : cas. en la prov. de Álava , part. 
jud.de Amurrío, ayunt. y térm. de Arciniega. 

CASERBAS : I. con ayunt. de la prov. de Huesca (12 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Benabarre (2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 1 8 ) , dióc. del arciprestazgo de Ager ( 4 ) : SIT . en 
terreno quebrado , es combatido por todos los vientos y su 
CLIMA es muy frío y propenso á calenturas catarrales, gástri 
cas y dolores reumáticos: tiene 3 6 CASAS ademas de la de 
ayunt. y cárcel , y una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.), 
servida por un cura y un sacristán ; el cementerio ocupa un 
parage ventilado , y los vec. del pueblo se surten para beber 
y demás usos domésticos con las aguas de varias fuentes que 
brotan en el TÉRM . , el cual confina por N. con el de Antenza; 
por E. con el de Fct, por S. con el de Soriana, y por O. con 
el de Estaña, cuyas pobl. distan 1 y 1 1/2 leg.; en su circunfe
rencia se encuentra una ermita dedicada á Sta. Sofía: el TER
RENO es de mala calidad con muchas peñas y barrancos ; tiene 
montes , aunque muy poco poblados hacia el E . , y le cruza 
un barranco que nace en Cagigar y dirigiéndose por Fet y So
riana desagua en el r. Noguera RÍbigorzana: los CAMINOS son 
locales y se hallan en mal estado : el CORREO se reciba en la 
adm. de Benabarre. PROD. : trigo , centeno , cebada, avena y 
vino con escasez , algunas legumbres y hortalizas; cria gana
do lanar cabrio y de corda, y caza de perdices, liebres y conc 
jos : la IND. y COMERCIO SO reduce á 2 molinos bar'meros de po
ca entidad y al cambio de algunas de sus prod. por los art. 
que hacen falta, PORL. : 31 vec., 186 alm. CONTR. : 9 , 8 8 4 rs. 
15 mrs. 

El cast. de Caserras cs uno ele los muchísimos do que hace 
mención D. Bamon Berenguer el Viejo, conde de Barcelona, 
en su testamento, otorgado en 1 0 7 6 , diciendo que nombraba 
herederos de él á sus hijos Ramón Berenguer y Berenguer Ba
mon. Muerto su padre , Bamon Berenguer dio á su hermano 
Berenguer Ramón , el cast. de Caserras y otras pobl., eu el re
partimiento que hicieron del condado de Barcelona en este 
mismo año. 

CASERRAS: v. con ayunt. en la prov. , aud. terr. y c. g. 
de Barcelona ( 1 9 leg.), part.jüd. de Berga ( 3 ) , dióc. de'Solso-
na : SIT . sobreun cerro, al que sigue una llanura de mas de 
1/4 de horade circunferencia , con buena ventilación y CLIMA 
frío , pero sano. Consta do 110 CASAS , 60 reunidas formando 
cuerpo de pobl., y las demás diseminadas; tiene una escuela 
de primeras letras , dotada por los fondos del común con 
1 , 4 4 0 rs., concurrida por 4 5 alumnos; una igl. (Ntra. Seño-

CAS 6o 
ra de ios Angeles) aneja de la parr. (San Pablo) que se halla 
dist. 1 4 leg. al N. de la v. , servida por un cura do término, 
de provisión real, y un vicario; una capilla que por su remo 
ta fundación se titula de Sta. Maria do la Antigüedad; se ha
lla á punto de arruinarse por falta de recur*os, para repararla. 
El TÉRM. confina con Obiols, Gironella, Mondarn y Mondar; 
en él so encuentran varias fuentes de buenas agua* para el sur
tido común del vecindario. El TERRENO participa de monte y 
llano; la parte cultivable es arenosa y pedregosa ; le cruzan 
2 torrentes , cuyas aguas dan impulso á las ruedas de 3 moli
nos harineros. Los CAMINOS son locales, PROD.: trigo , ceule 
no , eseaña , maiz , mijo , legumbres y cáñamo ; cria ganado 
y caza do varias especies, IND. : se ejercen todas las artes me
cánicas indispensables; hay fáb. do hilados y tejidos de algo-
don ; casi todas dependientes de las de Berga ; elaboración del 
cáñamo de su cosecha, á que se dedican las mujeres, PORL.: 
193 vec. de catastro, 7 4 6 alm. CAP. PROD.: 3 . 8 9 1 , 4 8 0 rs.i.MP.: 
9 7 , 3 0 6 . 

CASEBBAS : I. en la prov. de Gerona , part. jud. do 'Ribas, 
aud. terr., c. g. de Barcelona , dióc. de Vich : srr. al pie de 
unos montes , con buena ventilación y CLIMA templado y sano. 
Tiene 3 CASAS , una igl. parr. (San Lorenzo) y un cementerio. 
El TÉRM. confina con Puigbó, Vilatlonja y Frontina ; en él se 
encuentran varias fuentes de buenas aguas para el surtido 
del vecindario. El TERRENO aunque montuoso , es de mediana 
calidad , y abundante en yerbas de pasto. Los CAMINOS son 
locales , de herradura, PROD. : trigo , avena y algunas frutas; 
cria ganado lanar, caballar y vacuno , y caza de toda especie. 
POBL. , RIQUEZA V CONTR. (V. LLANTAS.) 

CASES DE SAN YLJST: cas. en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Bdaguer, térm. jurisd. de Orones del cual depende en 
lo civil y ecl. (V.) 

CASETA : predio en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part.jüd. de Palma, lérm. y jurisd. de Lluchmayor. 

CASETA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. do S a r r i a y 
felig. de Santiago do Nespcreira. (V.) PORL. : 1 vec, 6 
almas. 

CASETA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt de Villalba y 
felig. de San Bartolomé de ínsita, PORL.": 1 vec., 5 almas. 

CASETA (LA): 1. on la prov. de Oviedo, avunt. de Lona y 
f§lig. do Sla. Maria de las Nieven (V.) 

CASETA DE SAN BAÜLO: casilla de vigia á la orilla del 
mar en la isla de Mallorca , prov. de Baleares , part. jud. do 
Inca , lérm. y jurisd. de la v. de Sta. Margarita. 

CASETA BOITGE (LA): alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
Sta. Margarita. 

CASETAS (LAS): 1. con ayunt. de laprov., parí, jud., adm. 
de rent., aud. terr. , c. g. y dióc. de Zaragoza (2 ieg.): S I T . 
sobre la carretera que conduce desde esta C. á Navarra, es 
combatida mas principalmente por los vientos del N. y s i CLI
MA es templado y saludable : tiene 27 CASAS y un palacio que 
corresponde al conde de Sobradiel; una escuela de primeras 
letras dolada con 8 8 0 rs. y concurrida por 2 0 discípulos y una 
igl. parr. (San Martin) servida por un cura y un sacristán , el 
cementerio ocupa un parage ventilado, y los vec. del 1. se sur
ten para beber y demás usos domésticos, de las aguas del r. 
Jalón (pie son conducidas por medio de acequias: su TÉRM. 
eofina porN. con el de Sobradiel ; por E. con el de Zaragoza; 
por S. con el de Pinseque , y por O. con el de Utebo : en su 
circunferencia habia antiguamente una ermita dedicada á San 
Miguel, de la que solo se conservan algunos vestigios: ol TER
RENO es de huerta y regadío , cuyo beneficio debe al r. Jalón 
que lo baña ; carece do montes, pero tiene arbolado de varias 
especies, y plantación de viñedo, CAMINOS: cruza por inmedia
to á las casas de la pobl. la carretera que do Zaragoza conduce 
á Navarra y so halla en buen estado, los demás son locales: el 
CORREO lo recibe de Alagon por baligero los miércoles y do
mingos en cuyo dia so despacha, PROD .: trigo , cebada, lino, 
judias, maiz, patatas y vino; cria ganado lanar y caballar, ca
za de perdices y conejos, y pesca de lencas en algunas balsas 
que hay cerca del puelilo: la IND. y el COMERCIO se reduce al 
cambio de alguna de sus prod. por los artículos que faltan , y 
á las posadas que los hab. se dedican á proporcionar á los ar
rieros particularmente con motivo de su proximidad á Zarago
za, PORL. : 23 vec. , 110 alm. CAP. PROD. : 1 . 9 5 6 , 0 0 0 rs. vn. 
IMP. 6 , 6 0 0 . CONTR. : 1 ,755 rs. 10 mrs. vn. 

CASFAREJA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cas-
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tro Cáletelas y felig. de San Pedro de Alais. (V.) POBL.: 4 vec., 
20 almas. 

CASFERRElRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Peroja y felig. de Sla. Maria de lieacan. (V). 

CASF1EL: ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de Sta. Maria de Xillamayor. (V.).- POBL.: 12 
vec., 00 almas. 

CASFIGÜE1RO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pi
ñor y felig. de San Mamed de Canda. (V.) 

CASGOÑIAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Panton y 
felig. de Santiago de Castilloncs. (V.): POBL.: 1 vec, 0 
almas. 

CASGUTIERRE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-
roja y felig. de Sla. Maria de Beacan. (Y.) 

CASIA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caslropol y 
felig. de San Barlolomé de Pinera. (V.) P O B L . : 11 vec , 01 
almas. 

CASIANES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo 
vino y felig. de Santiago de Panlin. (V.) 

CASIBRÓS: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 hor.). 
part. jud. de Sort. (0 i / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 5 2 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 9 ) : SIT. encima de un mpn-
tecito, rodeado de elevadas montañas : le combaten los vien
tos de N. y S . , y cl CUMA es frió. Tiene 11 CASAS y la igl. 
(San Andrés), es aneja de la parr. deBivera cuyo cura la sirve. 
Confina el TERM, N. con Aynel ( i /4 de hora); E. Besant ( á 2 ) ; 
S. con Rivera , y O. Boneslarre á igual dist. que el primero: 
se hallan en él varias fuentes naturales de aguas de buena ca
lidad ; y á dist. de un tiro corlo de fusil pasa el r. Noguera de 
Cardos, que en llegandoá Llavorsi, toma el de Noguera l'a-
llaresa; nace á 3 hor. de este pueblo en los montes llamados 
de Tabescan , y cosa de una leg. del mismo se encuentra el 
monte despoblado llamado Buso. El TERRENO es montuoso, pe 
dregoso y poco llano; y los únicos CAMINOS que hay, condu
cen al centro de la prov., montes de Tabascan y Francia. El 
CORREO lo reciben de la estafeta de Rivera dist. 1/4 de hora, por 
espreso , los jueves y domingos; y sale los miércoles y sába
dos, PROD.: trigo, centeno, muchas cerezas y pastos; ganado 
lanar, cabrio y vacuno siendo preferidos las dos primeras 
clases: hay caza de perdices, liebres y gallinas monteses; y 
pesca de truchas y anguilas, aunque de estas pocas, IND. y CO
MERCIO : la primera consiste en la recría del ganado; y el se
gundo en su venta para proveerse de los artículos de que ca
recen, P O B L . 16 vec., 97 alm. CAP. IMP. 1 4 , 0 1 7 rs. CONTR. : el 
14 '28 por 100 de esta riqueza. 

CASICA : ald. en la prov. de Albacete, part.jüd. de Chin
chilla , térm, jurisd, de Pozuelo. 

CASICA: cas. en la prov.de Albacele, part. jud. de la 
Boda y térm. jurisd. de Muñera. 

CASICA (LA): alq. en la prov. de Murcia, part. jud. de To-
tana, térm. jurisd. de Aledo. 

CASICA NUEVA: ald. en la prov., part.jüd. y térm. jurisd. 
de Albacete. 

CASICA UBEDA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud-
de Veste y térm. jurisd. de Nerpio. 

CASICA DE CASTAÑO: cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud de Hellin, térm. jurisd. de Tobarra á 1/4 de leg. SE. 
de la v. 

CASICA DE LUCAS: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Hellin y térm. jurisd. deTovarra. 

CASICÁDEOBEA- ald. en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASICA DEL MADROÑO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisd. de Pozuelo: SIT. á una leg. 
SO.: Hene 44 vec. 

CASICA DEL VAL : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaráz, térm. jurisd'. de Bogar ra. 

CASICA DE LA DEHESA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bogarra. 

CASICAS: cort. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste y lérm. jurisd. de Letur. 

CASICAS (LAS); ald. en la prov. de Almería, part. jud.de 
Iluercalovera, lérm. jurisd. de Cantoria. (V.) 

CASICAS DEL RIO SEGURA : cortijada en la prov. de Jaén 
part. jud y térm. jurisd. de Segura de la Sierra. 

CASIELLES (SAN JUAN DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (13 leg.), part.jüd. de Cangas de Onis ( 4 ) , ayunt. de 
Ponga (á Beleño 1): SIT. al estremo merid. de la prov. en ter-

reno montuoso, circuida de peñascos: comba tenia principal
mente los aires del Ñ. y E.; el CLIMA CS saludable , y las en
fermedades comunes fiebres catarrales, é inflamatorias. Tiene 
unas 58 CASAS repartidas en el I. de su nombre , y en los cas. 
de Cabiellas, Candamo, Tolibia, Llué y Viamon. La igl. parr. 
dedicada á San Juan, se halla servida por un cura cuyo desti
no es de entrada y de patronato laical : habiendo también 2 
ermitas pertenecientes á particulares. Confina el TÉRM. N. y 
O. felig. de Viego; y por S. y E. con los montes que separan 
esla prov. de la de León. El TERRENO es muy escabroso, y 
abuntla en aguas de buena calidad , que aprovechan los vec. 
para surtido de sus casas y otros objetos , juntamente con las 
del riach. Biamon, (pie corre de S. á N. y deja el pueblo á la 
der.; la parte destinada á cultivo es de corta eslension , pero 
bástanle fértil. Los CAMINOS locales y malísimos; hallándose 
en el puerto de Arcenóno y camino que va á León una hospe
dería para socorro de los viageros, los cuales perciben algu
nos comestibles mediante su pago: el CORREO se recibe de 
Cangas de Onis 3 veces á la semana, PROD. : escanda, maiz, 
castañas, avellanas, nueces, legumbres, hortaliza, frutas, 
fresas con abundancia, cánamo y muchos pastos para alimen
to del ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio: 
hay caza mayor y menor, bastantes animales dañinos, y algu
na pesca, POBL. : 58 vec., 192 alm. CONTR.: con su ayunta
miento. (V.) 

CASIJÓBA : ald. de la c. v ayunt. de Orense, cap. de prov. 
yfelig.de Sta. Marta de Belle. (V.) 

CASILLA : deh. en la prov. de Badajoz , part. jud. y térm. 
de D. Benito : SIT. 1/2 leg. al S. de esta v. es toda de labor. 

CASILLA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sobra
do y felig. de Sla. Maria de Cindadela, POBL.: 2 vec, 13 
almas. 

CASILLA : ald. en la prov. y part jud. de Albacele, térm. 
jurisdiccional de Barrax. 

CASILLA : ald. en la prov. de Santander , part.jüd. de Po
tes: es una de las que forman el 1. de Piasca. (V.) 

CASILLA : alq. en la prov. de Murcia, part. jud. y térm. 
jurisdiccional de Tolana. (V.) 

CASILLA (LA) : corlijo en la prov. y part. jud. de Granada, 
térm. jurisdiccional de Huetor-Sqntíllan. 

CASILLA (LA): ald. en la prov. de Albacete, part.jüd. y 
lérm. jurisdiccional de Chinchilla: srr. á 2 1/2 leg. S , tiene una 
hermosa y capaz casa habitada por un vec. y varios depen
dientes , y una ermita: de esta casa y su heredamiento , for
maron vínculo á principios del siglo XVII , D . Fernando de 
Reina y su mujer. 

CASILLA (LA): venta en la prov. de Granada , part. jud. de 
Santafé, térm. jurisdiccional de Fuente-Baqueros. 

CASILLA DE ABAJO : ald. en laprov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, térm. jurisdiccional de El Bonete. 

CASILLA DE ALDEANOS: cort. en la prov. de Ciudad-Real 
part. jud. de Infantes, térin. de Viílamanrique. srr. 1 1/2leg. 
de esta v. al O. y lo mismo de la Torre de Juan Abad al S. so
bre la der. del r. Guadalen : comprende labor para 2 yuntas 
de muías. 

CASILLA DE ALFARO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Roda , térm. jurisdiccional de Madrigueras: srr. á 
1/2 leg. al S. de la v. 

CASILLA DE ARRIBA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Chinchilla, term. jurisdiccional de El Bonete. 

CASILLA DE FLORES: ald. en la prov. de Albacele , part. 
jud. y térm. jurisdiccional de Chinchilla. 

CASILLA DEL PATRÓN: cort. en Ir. prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de I ufan les , térm. de Viílamanrique. srr. á 2 leg. 
de esla v. al O. y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad al S. sobre 
la der. del r. Guadalen , comprende labor para 3 yuntas de 
muías. 

CASILLAS : labranza en la prov. de Cáceres, part. jud. y 
térm. de Trujillo: SIT. 1 leg. N. de esta c. tiene unacasa'coH 
buenas proporciones para labor y habitaciones cómodas; hay 
en esta casa una torre bastante devada , que denota su anti
güedad. 

CASILLAS: deh. de encomienda en laprov. de Cáceres, 
part. jud. y térm. de Valencia de Alcántara: antiguamente fué 
un baldío de esta v. y fué permutado con la orden de Alcán
tara por una deh. que esta tenia en Valencia denominada 
de los Caballos : hoy corresponde al secuestro de D. Sebastian 
de Borbon su último poseedor. Es TERRENO bueno y bien po-
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blado de alcornoques y encinas ; pero muy frió y descuidado 
por lo cual es mas propio para ganado cabrio, que para otro 
disfrute cualquiera. 

CASILLAS : ribera en la prov. de Ciudad-Real, parí. jud. 
de Almodovar del Campo: nace de una fuenle éntrelas sier-
rras del puerto llamado de laCelré, tomando su nombre de 
unas casillas ó arcos que formó la naturaleza en un risco , y 
corre con tal abundancia que al 1/4 de leg. da impulso á varios 
molinos harineros y batanes, y desagua eu el r. Guadaiméz: 
es un sitio muy ameno y sano, rodeado de varios arbustos 
entre los cuales abundan los alisos y robles, y en todos sus 
alrededores se encuentra caza mayor y menor. 

CASILLAS : cortijadas en la prov. ele Granada, part. jud. 
de Albuñol, térm. jurisdiccional de Polópos. 

CASILLAS: cas. en la prov. de Altfierl.1, part. jud. de Pur-
chena , térm. jurisdiccional y á 2 leg. al O. de Serón. Su ter 
reno es bastante escabroso , con abundantes fuentes que dan 
principió al r. de las Herrerías, y se utilizan principalmente 
en las vegas del Ahnanzora. rom.. : 31 vec, 132 almas. 

CASILLAS: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (9 leg.), part. 
jud. de Almazan (5), aud. terr. y c. g. de Burgos (24), dióc. 
de Sigüenza (7): SIT . en un valle rodeado de cerros por E. y 
O., á la márg. izq. del r. Escalóte y combatido por los vien
tos N. y S . , disfruta de un CLIMA templado, y las enfermeda
des mas comunes son tercianas , algunos tabardillos, pleu
resías y reumas; tiene 31 CASAS, la de ayunt. que sirve de 
cárcel, escuela de instrucción primaria concurrida por 8 alum
nos, á cargo de un maestro, sacristán y secretario de ayunt. 
por cuyos tres conceptos percibe 22 fan. de trigo y 200 rs., 
una ermita (San Boque) y una igl. parr. (La Degollación de 
San Juan Bautista), aneja de la Ciruela , el cementerio se ha
lla á 1,000 pasos del pueblo, y contigua á las casas una fuente 
de buenas aguas, de las que asi como de las del r. se surte el 
vecindario para beber y demás lisos: confina el TÉRM. N. 
FuéntelpüerCO ; E. Cabreriza y La Riba ; S. Ciruela, y O. Cal
lo j a r , denlro de él se encuentran varios manantiales, un 
paseo con arbolado, un monte robledal de casi una leg de cir
cuito y bien poblado, y una ermita (San Bandel), colocada 
junto al monte, sobre una peña , y á sus inmediaciones se YÓ 
una cueva, que dicen sirvió de morada á dicho Santo: el 
TERRENO participa de quebrado y llano, espardal, de muy 
buena calidad, y le fertiliza en parte el mencionado r. Esca
lóte, CAMINOS : los que dirigen á Sigüenza, Imon y Medinaceli, 
y el que pasando por el pueblo conduce á Berlanga y Burgo de 
Osma y se halla en buen estado ; CORREO se recibe y despacha 
en la adm. de Berlanga , llega domingos , miércoles y viernes 
y sale los lunes y en los otros dos dias que llega, PROD.: trigo, 
común, puro, cebada, centeno, avena, patatas, pocas le
gumbres y cáñamo y algunas hortalizas; cria ganado lanar, 
mular, caballar , de cerda y vacuno; abunda la caza de perdi
ces, conejos, liebres y en su tiempo codornices, y en el Es-
calote hay cangrejos, algunos barbos pequeños, y pocas tru-
tras. IND.: la agrícola y ganadería : COMERCIO, esporlacion del 
sobrante de frutos á los mercados de Berlanga donde se surten 
los vec. de varios art. de que carecen , é importación de car
nes y vino , de la parte de Aragón, PORL. : 19 vec., 74 alm. 
CAP. IMP. : 22,545 rs. 4 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 500 rs., 
se cubre con el producto de propios, y el déficit por reparto 
vecinal. 

CASILLAS : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (13 
leg.), part.jüd. de Atienza (l 1/2), aud. terr.de Madrid(21), 
c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (6): S IT . en 
llano y combatido por el viento N., su CLIMA es frió, y las en
fermedades mas comunes , pleuresías y fiebres catarrales: tie
ne 20 CASAS, la de ayunt., escuela de instrucción primaria, 
concurrida por 10 alumnos, bajo la dirección de un maestro, 
sacristán y secretario de ayunt. , dotado con 20 fan. de trigo 
por los tres cargos, y una igl. parr. (San Clemente), aneja 
déla de San Salvador de Atienza: confina el TÉRM. N. Bar
cones (1 leg.); E. Bomanillos (3/4); S. Atienza(l), y O. Bocho-
nes (1/4); dentro de esta circunferencia, se encuentra un paseo 
con arbolado y una fuenle de agua dulce, de la que se surte 
el vecindario para beber y demás usos domésticos: el TERRENO 
es arenisco y de mediana calidad; CAMINOS, los que dirigen á 
los pueblos limítrofes , de herradura y en buen eslado: COR
REO se recibe en 1 a adm. de Atienza, los martes, jueves 
Y sábados, sale lunes, miércoles y viernes y su conducción 
se hace por carga vecinal, PROD. : trigo común, centeno, ceba-

da , avena , patatas, bisaltos y col basta; cria ganado lanar, 
vacuno, mular y asnal, poca caza de conejos, perdices y eu 
su tiempo codornices, IND.: la agrícola y algunos telares de 
sayales bastos: COMERCIO, importación de coiñbustible y oíros 
árt. de primera necesidad, POBL. : 18 vec. 60 alm. CAP. TROD.: 
300,200 rs. IMP.: 24,815. CONTR.:: 1,402 rs. 18 mrs. PRESU
PUESTO MUNICIPAL 425- rs., se cubre por reparto vecinal. 

CASILLAS: ald. en la prov. de Santander, part. jud.de 
Potes ; es una de las que forman el I. de San Sebastian. (Y.J 

CASILLAS: ald. arrabal de Alba de Tormes á cuyo parí, 
jud. y ayunt. corresponde en la prov. y dióc. de Salamanca 
(4 1/4 leg.): su. en un llano y dominada por el N. de un cerro 
llamado el Sierro: tiene una sola casa. Confina por N. con 
su matriz (medio cuarto de leg.), E. con la alq. Bevilla la baja 
( 1 4 ) ; S. con la ald. Martin Vicente (1/2 leg.), y O. Huertas 
de arriba (medio cuarto): el TERRENO es de primera calidad y 
le atraviesa el CAMINO de Egeme, que se halla en buen estado. 
PROD.: trigo, cebada, garbanzos, guisantes, titos, algarrobas, 
avena y centeno, PORL. Y RIQUEZA con su ayunt. (V.) 

CASILLAS: 1. en la prov., aud. terr., dióc. y adm. de rent. 
de Burgos (131/2 leg.); part. jud. de Villarcayo (1/2), merind. 
deCastillalaViejayavunt.de Sigüenza: srr. en una cues
ta, cuya altura es de 23*03 pies sobre el nivel del mar, abierta 
alE. y ventilada , con CLIMA saludable : tiene 32 CASAS , de uu 
piso, formando cuerpo de población, y una particular para 
las reuniones de los vec. : la parr. (San Román) está servida 
por un cura y un sacristán. El TÉRM. confina N. Quintana; 
E. Villacanes; S. Sigüenza, y O. Salazar: el TERRENO es arcillo
so en su parle baja, y en la alta cascajoso; y dividido en tres 
suertes , presenta 70 fanegas de la primera , otras 70 de la se
gunda, y 110 de la tercera, lo fertiliza un arroyo en invierno, 
y hay ademas durante el año una fuente , cuyas aguas son 
de buena calidad. Los CAMINOS son de herradura: recibe el 
CORREO de la cab. del part. PROD.: trigo , cebada , centeno, 
maiz, yeros y legumbres, que no bastan al consumo, y se 
compran en Villarcayo; cria ganado lanar, cabrio, vacuno, 
caballar y mular, y hay caza de liebres, perdices, zorros y 
alguil lobo. No se conoce mas IND.: que la agrícola , y el CO-
MERCIO consiste ademas de la importación de los granos , eu 
la de aceite, vino y toda clase de paños y telas que se usan 
en e| pais. POBL.: 32 vec, 84 alm. CAP. PROD.: 220,000 rs. IMP. 
20,518. 

CASILLAS : arroyo en la prov. de Avila, part. jud de Are
nas de San Pedro : tiene su origen en las sierras E. del nom
bre del partido, dirige su curso en dirección de N. á S. por 
entre los térm. y espacio cpie hay de Arenas á La Parra, des
embocando después de 3/4 de hora de corriente en el r. Tietar 
á la der. é inmediato al vado que este tiene frente al pueblo 
de Panillas (prov. de Toledo). Riega algunos castañales y 
huertos , y da movimiento á un molino de aceite con viga y 
piedra ; es de curso interrumpido, y para facilitar el paso en 
las grandes avenidas, tiene un pontón de madera en regular 
estado ; cria alguna pesca ordinaria. 

CASILLAS : I. de la prov. y dióc. de Avila (i 1 leg.), part. 
jud. de Piedrahita ( 1 / , ayunt. y felig. de Hoyoredondo , en 
cuyos pueblos están incluidas las circunstancias de localidad 
POBL. Y RIQUEZA (V.). 

CASILLAS: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
(8 leg.), part. jud. de Cebreros (4), aud. terr. de Madrid (10), 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 3 0 ) : SIT . casi en la cum
bre de la cord. del cerro llamado de Guisando, que correal 
puerto del Pico; le combateu bien los vientos, y su CLIMA frío 
es propenso á pulmonías y dolores de costado : tiene sobre 
200 CASAS de muy mala construcción, y reducidas , una pla
z a , calles bastante sucias, un pósito, reducido sus fondos á 50 
fan. de centeno , casa de ayunt., cárcel, 3 fuentes de buen 
agua, escuela de instrucción primaria común á ambos sexos, 
á la que concurren como 30 alumnos que se hallan á cargo de 
un maestro con la dotación de 1,300 rs., y una igl. parr. (San 
Antonio de Padua) servida por un párroco, cuyo curato es 
de entrada, de presentación de S.M. en los meses apostólicos, 
y del ob. en los ordinarios: en las afueras del pueblo eslá el 
cementerio en parage que no ofende á la salud pública, y una 
ermita (Ntra. Sra. de los Remedios) con culto público á es
pensas de los fieles. Confina el TÉRM. N. valdio de la c . de 
Avila; E. las Rozas; S. Escarabajosa, y O. Sotillo: se estien
de 1/8 de leg. en todas direcciones, en su mayor parte está 
poblado de pinos, robles , castaños y otros arhuslos, hay al-
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gimas viñas y huertos; pasan por derecha é izq. del pueblo y 
bastante inmediato á él, 2 arroyos permanentes llamados el 
Pradillo y las Penas, y es abundante de torrentes y gargantas 
que se precipitan desús alturas. El TERRENO es de tercera ca
lidad , v muy poco productivo, CAMINOS: los de pueblo á pue
blo en mal estado. El CORREO se recibe de Cadalso, PROD.: 
centeno, vino, patatas, lino, castañas y hortalizas; su mayor 
cosecha, patatas y centeno ; mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno ; cria caza de liebres y perdices, abunda en lobos y 
zorros, IND.: agricultura, 2 molinos de harina y algunos tege-
dores. COMERCIO : se importa lo necesario de los mercados 
de Avila, PORI..: 2 1 2 vec, 830 alm. CAP. PROD.: 8 0 8 , 2 5 0 . IMP.: 
3 4 , 7 3 0 . ind. v fabril 4 , 7 5 0 . CONTR.: 1 1 , 7 9 5 rs. con 27 mrs. 

CASILLAS DE BEZÁS: barrio en la prov. de Teruel, part. 
jud. de Albarracin, térm. y jurisd. del I. de Bezas. (V.) 

CASILLAS DE COBIA: 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
de Cáceres (11 leg.), part. jud. y dióc de Coria (l), c. g. de 
Estremadura (Badajoz 19 1 / 2 ) : SIT . á la falda de un cerro an
do y pedregoso, que domina el pueblo por N. y E.; es de 
CLIMA cálido, reinan los vientos del E . , y se padecen inter
mitentes é inflamaciones: tiene 2 3 0 CASAS casi todas de un 
solo piso, de mala distribución y pocas comodidades, aunque 
de 3 0 añosa esta parle se van reformando con mas esmero: 
forman una plaza cuadrada,en laque se hallan la casa consis
torial , la cárcel, el pósito y la parr.; en su centro hay un ála
mo negro bastante copudo; una plaza con otro álamo mas 
pequeño, y varias calles irregulares , desempedradas algunas 
y otras con piso desigual y sucias : el edificio del pósito , que 
carece de fondos, sirve para la escuela de primeras letras, 
desempeñada por un maestro que percibe 1 , 500 rs. de dota
ción , y asisten unos 100 niños de ambos sexos; la igl. parr. 
está dedicada á Sta. Maria de Almocobár, con curato perpe
tuo , de entrada y provisión ordinaria: en los afueras se halla 
la ermita de San Blas en buen estado y mas lejos el ce
menterio establecido en la arruinada ermita del Humilladero, 
que no perjudica á la salud pública. Se surte el pueblo de 
aguas potables en dos buenas fuentes bien preparadas, y 
otras desatendidas , todas abundantes y de ricas aguas; sir
viéndose para abrevadero de una laguna que las recoge en el 
invierno y de los pozo* de las casas. Confina el TÉRM. por N. 
con el de'Casas de Don Gómez; E. Coria; S. el r. Alagou, que 
le divide de las ald. de Cachorrilla y Pescue/.a; O. la ribera de 
Gata, interpuesta igualmente entre el de Moraleja, a dist. de 
1/4 á 3 /4 leg., y comprende unas 0 , 0 0 0 fan. que se Cultivan 
en 3 hojas que alternan por años, y son 3 5 8 de primera calidad, 
4 2 4 de segunda y el resto de tercera: en ellas se cuentan 
también varias deh. de encina y pastos , la deh. de Algodor, 
algún prado de secano y muchos cercados en las inmediacio
nes del pueblo que sirven para sembrar forrages, ó para en
cerrar ganados. Ademas del r. Al agón y ribera de Gata, que 
según hemos dicho deslindan el térm., hay un arroyo llama
do Ventosa', que corre á dist. de $0 varas del pueblo; otro que 
llaman de las Pilas á iíual dist., pero con la diferencia de que 
el 1 . ' corre de NO. á SE. , y el 2." de N. á S. el cual tiene un 
puente de piedra de un solo arco construido hace 2 0 anos 
para pasar al cementerio en tiempo de lluvias; olro arroyo 
llamado del Gamo corre de N. á E . , y los lies se reúnen fren
te al sitio llamado Torre de Algodor á 1 í leg. del 1. , y cami
nan á desembocar en el r. Alagon. Todos tienen su nacimien
to en la cord. de colinas que atraviesa por el pueblo , subien
do de S. á N. , y desprendiéndose de ellas , corren por tierra 
llana en tiempo de lluvias , secándose después , aunque con
servando siempre algún depósito en los sitios hondos. El TER
RENO participa de cerros y llanuras; el primero se compone 
de colinas, que formando cord., suben desde las márg. del r. 
Alagon para este 1. , que se halla colocado en una de ellas mi
rando á SE. y por la ald. de Casas de Don Gómez ; esta cord. 
desaparece poco mas hacia el N. incorporándose con otras 
colinas que llaman barriales de Coria: la prolongar ion de esta 
cord., es de S. á N. y á sus faldas O. se ve correr la ribera 
de Gata: la parte de E. y SE. es la mas llana de su térm. y 
todo es flojo, pedregoso , de secano y lo mas poblado de mon
te de encina y jara. Los CAMINOS son vecinales, v admiten 
carros del pais: el CORREO se recibe en Coria por baligero tro* 
veces á la semana, PROD. : trigo, cebada, centeno, habas, 
aceite , vino y lino ; se mantiene ganado cabrio , lanar , de 
cerda y el de labor y carga necesario para sus faenas; se 
cria mucha caza menor, alguna menor y peces ordinarios en 

los rios. IND.: 4 aceñas de harina, 7 molinos de lo mismo , 3 
de aceite y varias panaderías, de cuyo art. suelen espender 
en los pueblos inmediatos empicándose también en la venta 
de cerdos, PORL.: 2 3 0 vec., 1 , 2 5 9 alm. CAP. PROD.: 1 , 5 9 0 , 0 0 0 
rs. IMP : 8 5 , 8 0 0 . CONTR.: 1 1 , 1 5 9 rs. 18 mrs. PRESUPUESTO MU
NICIPAL 9 , 9 0 0 del que se pagan 2 , 8 0 0 al secretario por su do
tación y se cubre con el prod. de los bienes de prop'os , arbi
trios y tierras comunes : estas últimas le fueron adjudicadas á 
la disolución del ant. sexmo de Coria á que pertenecía, y le 
correspondieron 1 ,000 fan. de pasto de segunda calidad , de 
las que 2 0 0 están pobladas de encina y 8 0 0 de monte bajo, 
valuadas en 4 1 , 0 0 0 rs. ; 3 deh. reunidas llamadas, Cuco, 
Rincón y Rinconcillo, de 2 , 0 0 0 fan. de igual calidad para 
solo pastos , y de ellas están pobladas de arbolado 1 5 , y to
das las demás de monte bajo , valuadas en 6 4 , 570 rs., otra de
hesa llamada Jaramaguilla de 100 fui. de pastos y monte bajo, 
de igual calidad , y tasada en 3 , 2 0 0 rs.; otra denominada Ma
dreña de 100 fan. de arbolado y 3 0 0 de pastos y monte bajo 
ile la misma calidad y valor de 2 4 , 2 0 0 rs.; una tierra llamada 
Cachón de Algodor y huerta de 8 fan. de sembradura de me
diana calidad, cuyo precio en venta es de 9 0 0 rs., y finalmen
te el prod. de las yerbas de verano del sitio llamado Vegas de 
la Iglesia , y otras que se hallan en común con casas de Don 
Gómez y Torrejoncillo. 

CASILLAS DE FLORES (LAS): V . con ayunt. en la prov. 
de Salamanca, part. jud. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (5 leg), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid: SIT . en un llano á 1/2 leg. de 
la raya de Portugal: las calles son irregulares, y las CASAS 
bajas y poco cómodas: hay salas consistoriales que al propio 
tiempo sirven de cárcel , escuela de instrucción primaria sin 
dotación fija, igl. parr. de entrada (San Mauro Abad) servida 
por un cura y un sacristán ; una ermita llamada del Cristo, 
y una fuente de bien agua para el surtido del vecindario; 
confina el TÉRM. por N. con la Puebla de Azaha ; E. Guinaldo; 
S. deh. del Villar y los Mazos, y O. con la raya de Portugal y 
Albergueria: el TERRENO tiene algunas hondonadas y valles, y 
se halla poblado de monte de roble alio y bajo. Los CAMINOS 
dirigen á los pueblos inmediatos, PROD.: bastante centeno, pa
tatas en abundancia , algún lino y pocos garbanzos; hay cria 
de ganado lanar, vacuno, cerdoso y pô o cabrio, IND.: ade
mas de la agricultura y ganaderil, se ocupan muchos de los 
hab. en corlar maderas y hacer carbón, PORL.: 9 5 vec. , 4 1 1 
alm. CAP. TERR. PROD.: 0 3 0 , 5 5 0 rs. IMP. : 3 1 , 8 2 7 ; valor de los 
puestos públicos 1 , 4 0 2 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
1 , 5 0 0 rs. v se cubre por reparto vecinal. 

CASILLAS DE MARÍN DE ABAJO: ald. en la prov. de Al
bacete , part.jüd. de Chinchilla, térm. jurisd. de Iligueruela: 
srr. á 5 /4 de leg. E. , tiene 8 CASAS é igual número de vec. la
bradores. 

CASILLAS DE MABIN DE ABRIBA: ald. en laprov. de 
Albacete, part. jud. de Chinchilla, lérm. jurisd. de Iligue
ruela: srr. á 1 leg. E. ; tiene 2 CAS\S y 2 vec labradores. 

CASILLAS DE MORA: desp. en la prov.de Salamanca, 
part. jud. de Sequeros: se compone de un cercado de 1/4 leg. 
de circunferencia con alguna tierra de labor y monte de enci
na , siendo valle su mayor parlo; hay 4 paredes de una casa 
medio arruinada, y un pequeño manantial do agua comple
tamente descuidado, GAP. TERR. PROD. : 2 9 1 , 1 0 0 rs. IMP.: 
1 1 , 6 4 3 . : pertenece al hospital civil de la c. do Salamanca, y 
está agregado al ayunt. y parr. de Manbrive (V.) de cuya v. 
dista l lég. 

CASILLAS DE MOBALF.S : pago de la prov.de Canarias 
en la isla de Fuerteventura , part. jud. de Teguise, térm. 
jurisd. y folig. do la Antigua. (V.) 

CASILLAS DE MOTA: ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Almansa . térm. jurisd. de Alpera. 

CASILLAS DEL ÁNGEL : I. con ayunt. de la prov., aud. 
terr. y c g. de Canarias en la isla de Fuerteventura , part. 
jud. de Teguise, dióc. de Canaria : SIT . en un fértil valle for
mado por elos ramales do la cord. que desde la oliva corre de 
N. á S . ; disfruta de buena ventilación y CLIMA saludable. Tie
ne 3 6 0 CASAS , la mayor parte arruadas en los pago< de Ham-
puyenla, Tefia y Llanos de Concepción, que se bailan en su 
térm. jurisd.; una escuela de primeras letras á la que asisten 
17 discípulos y una igl. parr. (Sta. Ana), servida por un cura 
beneficiado do provisión ordinaria: los vec. se surten para 
beber y demás usos domésticos de varios manantiales que 
descienden de las montañas que forman cl valle. Confina 
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CASIÑAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana 

y felig. de Sta. Justa de Morana. (V.) 
CASISALDE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y 

felig. de San Miguel Lapio. POISL.: 1 vec, Salinas. 
CASIS TOLA: I. eu la prov. de Lugo, ayunt. de Guntin y 

felig. de Sta. Marina Lanuda, PORL. : 2 vec , 10 almas. 
CASITA: cerro en la prov. de Badajoz, part. jud. de Don 

benito, térm. de Rena: srr. 1/2 leg. al E. de este 1 . , nada 
ofrece de notable. 

CASITA DE REMONDO: deh. en la prov. de Badajoz, 
part. jud. y térm. de Don Benito: srr. 1 leg. al O. de esta v.; se 
halla destinada á labor. 

CASITA DEL CABALLO: deh. en la prov. de Badajoz, part. 
jud. y térm. de Don Benito: srr. 1 2 leg. al S. de esta v.: es 
toda ele labor. 

CASITAS (LAS): ald. en la isla de Lanzarote, part. de Te-
guise , prov. de Canarias: S IT . á 1/4 de hora de Temes, de 
cuya parr. depende , sobre unas montañas que soio prod. 
trigo, cebada y tunosas, PORL.: 10 vec , 55 almas, y con
curre á formar ayunt. con Temes. 

CASITAS BLANCA S: coi lijo en la isla de Lanzarote, part. de 
Teguise, prov. de Can arias, jurisd. de Tias de quien dista 1 /4 
de hora al O.: SIT . sobre lavas volcánicas , á cuyas orillas hay 
algunas vides é higueras, estas se producen mas fértiles en los 
Chabocas (taladros) hechos en dicha lava hasta dar en tierra 
vegetal, PROD.: maiz y garbanzos. 

CASITAS BLANCAS (VEGA DE) : terreno de labor, prov. de 
Canarias, isla de Lanzarote, part. de Teguise, jurisd. de Tías: 
srr. en las faldas S. de las montañas de Conil y Trasdaehe, 
consta de 65 fan. del pais. PROD.: Irigo y garbanzos. 

CASITAS DE IBAÑEZ : cas. d̂  la prov. de Alicante, part. 
jud. de Monovar, term. jurisd. del Pinoso : srr. 1/2 leg. al O. 
de esta v. ; compuesto de unas 24 CASAS, parte unidas y parte 
diseminadas .bajo la vigilancia de un diputado de justicia ó 
ale p., cuyos moradores se surten de aguas de pozos. El TER
RENO es desigual y PROD. aceite , anis, vino, trigo y cebada. 
PORL. 2 4 vecinos. 

CASLA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc de Segovia (7 I¡1 
leg.,), part. jud. de Sepúlveda ( 3 ) , aud. terr. y c g. de Ma
drid (17) : srr. en la falda y al N. de una sierra llamada Car-
pentana : le combaten los vientos S. y O., y su CLIMA frió., es 
propenso á hidropesías y apoplegías. Tiene 90 CASAS, mitad 
malas, mitad nuevas y buenas; escuela do instrucción prima
ria común á ambos sexos, á cargo de un maestro con la dota
ción de 100 ducados, á la que concurren unos 30 alumnos; 
una ermita (San Boque), on el centro del pueblo y una igl. 
parr. (San Pedro Apóstol), servida por un párroco, cuyo cu
rato es de primer ascenso y de presentación real y ordinaria; 
tiene por anejoá Siguoruefo con una igl. (San Sebastian). En 
los afueras se encuentra otra ermita (Nra. Sra. do la Estrella), 
que sirve de capilla para el campo-santo, el que en nada ofen
de la salud pública , y un hermoso manantial que naco á 400 
pasosdel I. Confina el TÉRM. N. Aldealapeña; E. Sigúemelo; 
S. con la ya referida sierra Carpentana, y O. Pradeña ; bro
tan en él diferentes fuentes y le atraviesa el r. Casulla que se 
forma del agua que desciende do la sierra y la del mencionado 
manantial, el que pasa por este pueblo , Cabrerizo y Sepúlve
da , y se une con el r. Duraton. El TERRENO es pedregoso y 
flojo; hay un monte bastante poblado de enebros al N. y O., 
y buenos pastos, CAMINOS: los de pueblo á pueblo , en mal es
tado, CORREOS : se reciben de Sepúlveda, cuidando los parli-
culares de mandar por su correspondencia, PROD. : trigo, ce
bada , centeno , garbanzos y legumbres; mantiene ganado la
nar y vacuno ; cria caza de perdices y liebres; pesca de can
grejos, IND. : la agrícola, COMERCIO de lanas finas, POBL. : 92 
vec, 321 alm. CAP. IMP. : 58,077 rs. CONTR. : según el cálculo 
general de la prov. 20'72 por 100. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 1,367 rs. , y se cubre con 383 producto de propios, 
y por reparto vecinal. 

CASLILLA: r. en la prov. de Segovia, part. jud. de Se
púlveda: tiene su origen en las sierras llamadas Carpenlanas y 
corre por los pueblos de Casia, Sta. Maria , Cabrerizas, Pero 
rubio, Velosillo y Sepúlveda, en cuyo punto se une al Du
raton. 

CASMARTIÑO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-
reiro de Aguiar y felig. de Santa Marta de Moreira. (V.) 

CASMOINTO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San
tiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Maseira. (V.) 

con Betancuria,. Antigua y los Molinos , y comprende los • 
pagos de eme se ha hecho mérito. El TERRENO es quebra
do, y se fertilizan algunos trozos con un riachuelo que cor
re por el barranco llamado de Puerto Cabras , que se inter
rumpe eu ciertas temporadas , y cuyas aguas aunque salo
bres, por el punto que cs mas potable , aprovechan igualmen
te los vec. para sus usos cuando escasea la (pie de los manan
tiales recejen en los aljibes. Los CAMINOS son locales, ásperos 
y penosos como todo> los de la isla. El CORREO se recibe sin 
periodo fijo, PROOÍ : trigo , cebada , barrilla , patatas y algo 
de cochinilla, cuya cosecha podría aumentarse; cria ganado 
lanar y cabrio , y caza y pesca de algunas clases, IND. y CO
MERCIO : una y otro queda reducido al tejido de telas de lana 
c hilo , y al cambio de algunas de sus prod. por los art. que 
faltan, PORL.: 157 vec. 

CASILLAS DEL PUERTO : alq. agregada al ayunl. de Rin
conada, y á la parr. de Avililla de la Sierra, en la prov. y dióc. 
de Salamanca , part. jud. de Sequeros: srr. al principio del 
declive de una sierra denominada ¡Savarredonda ; el CLIMA es 
sano y ventilado: tiene una CASA medianamente cómoda. Con
fina porN. con Puerto de la Calderilla ; E. San Miguel de As
perones ; S. N:\varredoiula de la Rinconada, y O. ventas de 
Carriel: se estiende 1/4 leg de N. á S , 1/2 leg. de E. á O., y 
en él se encuentran diferentes manantiales que para nada se 
utilizan sus aguas, y otro mas abundante que da origen á un 
pequeño arroyuelo que lleva su curso de E. á O. y desagua 
en el r. Redonda fertilizando antes Instante terreno: este es 
flojo, algo pizarroso , la mayor parte de regadío, tiene algún 
prado y valle de poca consideración, y muy poco monte de 
encina y roble, PROD. : granos en corta cantidad, mucho lino, 
patatas, legumbres de todas clases; cria de ganados eu poco 
número, caza menor de conejos y perdices, javalies, alguna 
corza y venados, PORL. : 1 vec, 4 alm. CAÍ», TERR. PROD.: 
1,950 rs.; IMP.: 97 rs. Pertenece á ü. Juan Manuel García, vec. 
de Linares. 

CASILLAS DEL TESOBERO: cas. en la prov. de Jaén, part. 
jud., térm. jurisd. y á 1/2 leg. de Ubeda. 

CASILLLÑA: deh. en la prov , de Zamora , part.jüd. de 
Bermillo de Sayago , térm. de San Román de los Infan
tes. (V.) 

CASINOS : 1. con ayunt. de la prov. , aud. terr. , c. g. y 
dióc. de Valencia (o leg.), part.jüd. de Villar del Arzobispo 
(2); S IT , en llano y cuasi en el centro del terr. conocido con 
el nombre de Campo de Liria ; con libre ventilación y CLIMA 
sano. Tiene unas 200 CASAS de no muy buena fab. ; una es
cuela de niños, á la que concurren 50 , dotada con 1,500 rs.; 
otra de niñas con 60 de asistencia y 1,300 rs. de dotación, y 
una igl. parr. (Sta. Bárbara), servida por un cura de provi 
sion ordinaria, y u:i dependiente. El TÉRM. confina por N. con 
Villar y Olocau ; E. y S. Liria , y O. Bugarro y Villar. En su 
radio se encuentra el cas. denominado Casas de Agustín (V.) 
y las masadas Casa de Campo, del Espinar , del Cañar que 
tienen oratorios para decir misa , de Carlos, de Ntra. Sra. del 
Rosario, vulgo Piojo , de Muñoz, de la Villa de Liria, y Cer-
veret Alto y Rajo. El TERRENO es cuasi lodo llano , de buena 
calidad y plantado de olivos , algarrobos, higueras y viñedos 
Los CAMINOS que salen de esle pueblo son generalmente car
reteros y se hallan en buen estado, siendo el mas principal 
el que desde Valencia y Liria pasa por medio de este 1. en di 
reccion á Chelva, hasta que se interna en la prov. de Cuenca 
La CORRESPONDENCIA se recibe de Liria por medio de baligero, 
tres veces á la semana, PROD.: aceite, vino, algarrobas, trigo, 
cebada é higos; sostiene un poco de ganado lanar, y hay caza 
de perdices y liebres, IND. : la agrícola y otros artefactos 
POBL. , RIQUEZA y CONTR.: se incluye en Liria (Y.), de cuya v. 
fué eu otro tiempo una ahí. , sujeta enteramente á su jurisd., 
pero con posterioridad se emancipó, formando un pueblo in
dependiente. 

CASIÑA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vimian-
zo y felig. de San Cristóbal de Carnes. (V.) 

CASIÑA : I. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Baños de 
Cuntís y_felig. de San Miguel de Couselo. (V.) 

CASÍÑA : 1. en ia prov. de Pontevedra, ayunt. de Baños de 
Cuntís y felig. de San Verisirno de Arcos de Furco. (V.) 

CASIÑA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Cdanova'y 
felig. de Santiago de Amoroce. 

CASIÑAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sobra
do y felig. de San Pedro de Porta, POBL.: 8 vec, 25 almas. 
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70 CAS CAS 
CASMUNIÑO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 

y felig. de San Juan de Coiras. (V.) 
CASNADAYA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Alla

riz y felig. de San Mamed de Urrós. (X.) POBL. : 11 vec. y 3G 
almas. 

CASNALOBA : ald. en la prov. de Orense, ayunl. de Jun
quera de Amina y felig. de Santiago de la Grana. (Y.) POBL.: 
12 vec. y 50 almas. 

CASO: ayunl. en la prov., aud. terr. y dióc. de Oviedo 
(9 1/2 leg.) , part. jud. de Pola de Lahiana (4), c. g. de Casti
lla la Vieja (á-Valladolid 3 4 ) : srr. en el estremo meridional de 
la prov. y á la falda de las altas montañas que la separan de la 
de León; le combaten lodos los vientos; el CUMA es bastante 
sano. Comprende las felig. de Bueres, Santiago; Calcao, San
ta Cruz; Campo de Caso, San Juan, cap.; Coballes, San 
Pedro; Orlé, San Bartolomé; Pendones; Santa Maria Magda
lena ; Sobrecastiello, San Salvador; Tañes, Santa Maria; Tar-
na , San Pedro, y Tozo , Sto. Toribio. Contina el TÉRM. mu
nicipal N. con los ayunt. de Pilona y Ponga ; por E. con el de 
Biaño, en la prov. de León ; por S. con el de Lulo, en la mis
ma prov., y por O. con los de Aller y Sobrescobio; estendién
dose 4 1/4.leg. poco mas ó menos ele E, á O. , y 5 de N. á S.: 
las montañas y puertos de 1-resnedal, Tancao, T a m a , Bedes, 
Puropinto y San isidro, constituyen el TERRENO muy escabro
so y desigual; hallándose en el mismo 3 valles, de los que uno 
se estiende desde las alturas de Tarna hasta el ayunt. de So
brescobio, otro desde los montes de Caleaobasta el mencionado 
concejo, y el tercero corre desde Orlé hasta Abantro. Cruzan 
por el térm. 3 ir. principales á saber : el Nalon (el mas cauda
loso de la prov.), que tiene su nacimiento en el referido puerto 
de Tarna; cl Caleao que desciende de los montes de su nom
bre, y se une al anterior en Covalles, y el Orlé, el cual te
niendo su nacimiento en los montes y fehg. de su nombre, 
confluye en el Nalon en Abantro, desde cuyo punto y después 
de haber dividido el conc. de S. á N., se dirige por Sobresco
bio al interior de la prov.: tanlo el espresado r. como sus dos 
afluentes, reciben por der. é izq. varios arroyuelos y regatas; 
tienen diferentes puentes y dan impulso á muchos molinos ha
rineros. Desde las márg. de los r. se elevan collados que pro
gresivamente forman elevados montes poblados de robles, 
acebos, hayas , plátanos y lojo, hallándose cubiertos de nieve 
desde diciembre hasta fines de abril: en varios sitios existen 
minas de antimonio , estaño , cobre y hierro. El terreno inme
diato á las pobl., ademas de la sembradura, contiene bastan
tes árboles frutales, como avellanos, castaños y perales. Los 
CAMINOS conducenalaprov.de León, Oviedo, Villaviciosa, 
ayunt. y felig. comarcanas, encontrándose en bastante mal 
estado por la escesiva aspereza y desigualdad del pais, sin 
embargo de los muchos gastos y sacrilieios que los hab. de 
esle conc. y de los inmediatos han empleado para mejorar sus 
comunicaciones. El CORREO se recibe de Infiesto. PROD.: escan
da, centeno, maiz, p tatas, habas, hortaliza y frutas , las 
cuales suelen perderse muchos años por los hielos de prima
vera j se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza mayor y menor , bastantes animales dañinos y pesca de 
varias clases, IND. y COMERCIO: la agricultura, ganadería, 
molinos'Jiarineros , telares de estameña, sayal y elaboración 
de queso y manteca: consistiendo las principales especulacio
nes de comercio en laestra'ceion de ganados y frutos sobrantes, 
é introducción de cereales y vino de las prov. de Castilla. 
POBL. : 909 vec, 3,672 alm. RIQUEZA IMP.: 41 1,723 rs. CONTR.: 
50,722 ; ascendiendo el PRESUPUESTO MUNICIPAL á unos 3,000 
rs., que se cubren con el producto de una venta que hay en 
el camino que va á Infiesto , y por reparto entre los vec. Este 
ayunt. está en la posesión y disfrute antiquísimo de que sus 
ganados pasten durante el invierno, en las riberas del mar cer
canas á Villaviciosa. 

CASOMEBA (SAN ROMÁN): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (7 leg.), part jud. de Pola de Lahiana (2 1/2), ayunt. 
de Aller a Collanzo (1) : srr. á la izq. del r. Aller, en la estre 
nadad meridional de la prov.; con buena ventilación y CLIMA 
frío pero saludable. Comprende los 1. y cas. de Collado de la 
Piedra, Eelgueras, Llamanzanes, Morriondos, Paraya, Bao 
y Bio de Aller, que reúnen 128 CASAS y una escuela de prime
ras letras, frecuentada por indeterminado número de niños. 
La igl. parr. dedicada á San Boman , está servida por un cura 
de primer ascenso y patronato laical; también hay varias er
mitas de propiedad particular, y en el puerto de Vegarada 

una albergueria con su capilla dedicada á Ntra. Sra. de la Bra-
ñuela , en la cual se celebra anualmente una fiesta ; sus rentas 
consisten eu censos y granos por valor de 898 rs. 28 mrs, en 
cada año, cuya cantidad , aunque loda no se cobra, está apli
cada á la referida escuela de primeras letras. Confina el TÉRM. 
con las felig. de Conforcos, Llamas y Villar, y con los montes 
que dividen esta prov. de la de León por el lado del S. El TER
RUÑO, en lo general montuoso, es fértil, abunda en aguas que 
después de abastecer á los vec., van al mencionado r. Aller. 
Los CAMINOS son locales y en mediano eslado. PROD. : trigo, 
escanda, maiz, patatas, habas, lino, fruías y yerbas de pasto; 
se cria ganado vacuno , do cerda, caballar, de lana y cabrio; 
hay caza y pesca de varias especies, IND.: agricultura , gana
dería y elaboración de manteca de vacas, POBL.; 128 vec, 512 
alm. CONTR. : con el ayunt. (V.) 

CASON: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y térm. 
jurisd. de Hellin , á 4 leg. SE. de la v. 

CASONA (LA) : ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cas-
tallón y felig. de San Cipriano do Ptllarno. (V.) 

CASONEL : ald. en la prov. de Orense, ayunl. y felig. de 
San Pedro de Mnceda. (V.) POBL. : o vec. y 27 almas. 

CASOBBIDA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena y 
felig. ile Sta. Eugenia de Casorbida. (V.) 

CASORBIDA (STA. ELI.UNÍA): felig. en laprov. y dióc. de 
Oviedo(7 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Lena (l 1/2): SIT. 
al S. de la colina que separa el referido ayunt. del de Aller ; la 
combaten principalmente los aires del E . ; el CI.IMV es frió 
poro saludable. Tiene 40 CASAS y una igl. parr. dedicada á 
Sta. Eugenia , de la que es aneja "la de San Juan de Mal vedo, 
y se baila servida por un cura , cuyo destino es de primer as
censo y de patronato laical. Confina el TÉRM. N. con la felig. 
aneja; E. y S. lado Herías, y O. la de Congosthias: dentro 
del mismo existe un desp. llamado La Gallega. El TERRENO 
participa de monte y llano y es de mediana clase. Los CAMINOS 
locales y en regular estado. El CORREO se recibe en Lena pol
los interesados, PROD. ; escanda , maiz , alubias , patatas y 
y otras legumbres ; se cria ganado de cerda , lanar y cabrio, 
y mucho vacuno; hay caza de liebres y perdices, POBL. : 10 
vec,, 140 almas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASOS: I. con solo ale , pero de jurisd. propia on la prov. 
y dióc. de Lérida (27 hor.), part. jud. y adm. de rent. de 
Tremp (18), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 5 0 ) : se 
halla srr. en el valle de Barrabés, llamado también de Casos, 
en la vertiente de un monte defendido de los aires de O. y N., 
y á la márg. izq. del r. NogueraBibagorzana: el CUMA aun
que algo frío, es saludable. Tiene 4 CASAS de un solo piso é 
igl. parr. dedicada á San Salvador, con reserva y pila bautis
mal, pero es aneja de la parr. de Vilaller, cuyo cura tiene la 
obligación de pasar á celebrar una misa en esta igl. todos los 
dias festivos, y sus vec se surten de agua para los usos do
mésticos de una fuente llamada de la Vadosa que:nace á 1/4 
de hor. en dirección E. de las casas, es de escelen te calidad y 
muy abundante. Confina cl TÉRM. N. con el de Ginaste; E. con 
el de Coll; S. con los de Llesp y Vilaller, y O. con este último, 
á una hor. de ostensión de los cuatro puntos: cruzan por él 2 
barrancos llamados Tinabra y Casos, uno por la der. y olro 
por la izq. del pueblo, á 1/2 hor. el primero y á 200 pasos el 
segundo, en dirección ambos de E. á N.: sus aguas sirven para 
cl riego de algunos prados. El TERRENO, en general do mala 
calidad, forma un declive hasta el r.; y como la tierra es floja, 
las aguas la arrastran y dejan las rocas desencarnadas; solo 
en sus inmediaciones es donde es mediana; hallándose en va
rios puntos arbolado de robles, fresnos y matorrales, CAMINOS: 
son todos locales y de pueblo á pueblo, de herradura y malos. 
PROD: centeno, patatas, legumbres y pastos; la especie que 
mas abunda es el centeno: se cria ganado lanar y caza de co
nejos, perdices y alguna liebre, PORL.: 4 vec, 16 alm. CAP. 
IMP.: 6,068 rs. CONTR.: el 14'28 por 100 de esla riqueza. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL lo cubre por reparto vecinal. 

CASOTA: venta en la prov. de Lérida, part. jud. de Tremp, 
térm. jurisdiccional de Eróles: se halla SIT. con esposicion al 
E. en lo alto de un monte llamado de Montallobá, dist. como 
1 leg. de la pobl., sobre el mismo camino que desde la 
montaña y conca de Tremp, dirige al puente de Monlañana y 
Aragón. Aunque en lo civil y ccl. depende de Eróles, contri
buye por separado. (V.) 

CASOYALL: 1 agregado al ayunt. de Pallerols 1/2 cuarto 
de hora distante, en la prov. de Lérida (21 leg.), part. jud. y 
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CAS 
CAS 1i dióc. de Seo de Urgel (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Cataluña 

(Barcelona 27); srr. en una pendiente de terreno montuoso é 
inmediato al riach. llamado Paílerols y á la márg. Izq. del r. 
Segre: le combaten principalmente los vientos de O. y N. y el 
CLIMA bastante frió, produce comunmente catarros. Tiene 5 
CASAS y una fuente, dependiendo en lo civil, económico y ecl. 
del ayunt. (V.); hay á cosa de 1/4 de hora de este I. un ediíi-
cio notable llamado el Monas/crio (pie fué convento de PP, 
Jesuítas. En el TÉRM. jurisdiccional que forma esle 1. con el de 
Paílerols, se encuentran varias fuentes naturales de aguas de 
escelentecualidad. EITERRENO en general es inferior; no ha
llándose en él mas «pie algunos prados, donde se crian buenas 
yerbas de pasto: hay 2 CAMINOS, el uno dirige á la cap. del 
ayunt. y el otro á la ald. de Saulet: pero ambos en muy mal 
estado, PROD.: trigo, cebada, centeno, patatas, legumbres 
y nabos: se cria ganado lanar, cabrio, vacuno, mular y de 
cerda, y hay caza de conejos, perdices y liebres, POBL., RI
QUEZA Y CONTR. : con Pulierais. (Y.) 

CASOVALL: mesón y algunas casas que llevan este nom
bre en la prov. de Lérida, part.jüd. de Sort, término jurisdic
cional de Montredit, cuya denominación llevan también: se 
hallan srr. á 1/2 cuarto de hora del pueblo, cu una llanura, y 
en el camino real que dirige á los pueblos de la alta montana: 
consta de o CASAS y 2 mesones, llamado el uno masía de Co-
pous y el otro Casovall, que es el (pie da el nombre á este 
cas.:'junto á él se halla una capilla llamada de San Pedro, la 
cual depende de la parr. de Montardit, asi como es parte inte
grante de su TÉRM. municipal, con el cual contribuye en todos 
conceptos. (V.) 

CASOYO (SAN JULIÁN DE): felig. en la prov. de Orense (16 
leg.), part. jud. de Yaldeorras (2 1 2 ; , dióc. de Astorga (14), 
ayunl. de Carballeda. srr. á la izq. del r. de su nombre en una 
ladera, y al N. de la sierra llamada Pártela del Eje, que la 
resguarda de los aires del S . ; el CLIMA es bastante sano. Tiene 
40 CASAS de mediana fábrica, algunas esparcidas por el térm. 
y la mayor parte formando calles sin empedrar, que se llenan 
de lodo en tiempo de lluvias, y en el parage de la Fragua una 
fuente con su pilón, cuyas abundantes y esquisitas aguas sir
ven para el gasto doméstico de los vecinos y abrevadero de 
ganados. La igl. parr. dedicada á San Julián liene por anejas 
las de Pórtela, Pusmazan, Pumares, Biodolas, San Justo y la 
Medua, Sobrádelo, Soutadoiro y Vilo; y se halla servida por 
un cura, cuyo destino es de térm. y de presentación alter
nada entre las casas de Lámela g Laucara: correspondiendo 
al cura el nombramiento de vicario para cada una de las 
espresadas hijuelas. Confina el TÉRM. N. felig. de Pórtela 
ó Frigal; E. la de Bio de Olas ó Riodolas ; S. montes 
de Campos, y O felig. de Carballeda. El T E R R E N O parti
cipa de monte y llano, pero es de buena calidad: cruza 
por el lado del X. el mencionado r. Casoyo ó Casayo, de 
cauce profundo, por lo cual es preciso levantar sus aguas 
con presas de trecho en trecho para el riego y movimiento de 
algunos artefactos. Con los pueblos de Casayo, Carballeda y 
otros, tiene mancomunidad de pastos en las alturas de sierra 
Calva, hallándose también en varios sitios buenas y feraces 
praderas. Los CAMINOS son locales y de penoso tránsito, PROD.: 
trigo, centeno, castañas, legumbres, vino, algún aceite y lino: 
se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza ma
yor y menor y muchos animales dañinos, abundante pesca de 
truchas, IND.: ademas de la agricultura, existen telares de 
lienzo ordinarios y distintos molinos harineros, PORL. : 40 vec, 
160 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASPE : v. con ayunt. de la prov., aud. terr. , c. g. y dióc. 
de Zaragoza (14 leg.), cab. del parí. jud. y adm. de rent. de 
su nombre, con estafeta de correos. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Hállase colocada á orillas del r. Guada
lupe, cerca de su confluencia con el Ebro , sobre 3 ó 4 colinas 
pequeñas, y sus intermedios que forman como estrechos va
lles, por cuya razón algunas de sus calles están en forma de 
anfiteatro; goza de buena ventilación y saludable cuma , sien
do sus enfermedades mas comunes las tercianas, reumas y 
destilaciones acres. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. La forman 1,500 
CASAS bastante regulares , distribuidas en 70 calles mediana
mente anchas, 9 plazuelas y una plaza mayor de figura casi 
circular en el centro de la v. Tiene un hospital de caridad en 
que se admite indistintamente á toda clase de enfermos, y 
cuyas rentas consisten en 8,000 rs. vn.; una escuela de pri-

meras letras dotada con 4,000 rs. y 2 ochavos por semana que 
pagan los 350 discípulos que asisten , y 2 para las niñas , á las 
cuales concurren 80 á la primera y 50 á la segunda ; pagando 
á las maestras la cantidad que estas estipulan con los padres de 
aquellas; tiene también un pequeño fuerte apoyado en la que 
antes era igl. parr., y el conv. de San Juan, formando entre el 
primero llamado el Palacio del Bailio y los espresados conv. 
y parr. la referida fort., constituida , puede decirse , desde la 
guerra de la Independencia , si bien solo sirve de tal durante 
las épocas de turbulencias políticas, tanto esteriores como in
teriores. En el orden ecl. esta v. tenia su parr. correspondiente 
á la religión de San Juan que la servia hasta que por los años de 
1394 , mediante bula espedida en Aviñon por el papa Ciernen 
te VII, se erijió en colegiata , formando un cuerpo ó capítulo 
losSanjuanistas y los clérigos, aquellos en laclase de Preben
dados y estos en la suya de Beneficiados; el número de los 
Sanjuanistas era el de 8 y el de beneliciados el de 24 con 4 ca
piscoles , pero nunca se han conocido mas que de 12 á 14 : el 
curato era perpetuo y de concurso particular ante el comenda
dor de la referida orden de San Juan , (pie lo elogia ; lo mismo 
que la penitenciaria y la doctoral: el edificio sit. al E. do la v. 
os muy sólido y de piedra de arena y canteria ; corresponde 
al orden gótico, pero fué construido en 3 épocas muy diversas: 
la primera en los tiempos de San Indalecio , al principio de la 
cristiandad; la segunda en los tiempos del emperador Constan
tino , dando fin á la obra , en el estado que hoy tiene , por los 
años de 1521 : consta de 3 naves cuya long. es de 200 palmos 
y su lat. de 100, el todo de la igl. por su parte superior y de 
80 por la inferior: ademas del altar mayor, dedicado á Santa 
.Maria la Mayor del Pilar , tiene 12 altares y 10 capillas , entre 
las cuales hay algunas muy notables , como es la privilegiada 
del Sto. Cristo, que contieno un moderno altar de ios Dolores, 
con un túmulo magnifico del fundador, del conv. de San 
Juan, I). Juan Fernandez de lleredia, sostenido por 4 columnas 
en cuyo túmulo se encuentra el cadáver de aquel gran maes
tre de la orden, y en el circulo de la capilla varias estatuas de 
mármol de cuerpo entero que representan á 3 ob. y á los ecl. 
que asistieron á sus funerales cuando se condujo desde Francia: 
la segunda capilla, de que nos proponemos hacer mérito, es 
la de San José que á su der. tieno el gran panteón del venera
ble ob. 1). Martin García, natural de Caspe ; la tercera la de 
San Joaquín y Sta. Ana, por sor todas sus estatuas de már
mol blanco y" traídas de Genova en el año 1519, á espensas de 
I). Jaime de Luna, señor de Zaidín y Oso, también natural de 
esta v.: la cuarta la del Bosario, costeada por el oh. D. Do
mingo Cúbeles , que contiene 3 cuadros de bastante mérito ; el 
de enmedio eslá dedicado á la titular de la capilla y los colate
rales representan áSan Juan Bautista, áSan Cosme y San Da
mián, y la quinta la de la Vera Cruz, fabricada en el año 1730, 
cuyo altar en forma de tabernáculo es de piedra jaspe encar
nada , tallada on rebutidos blancos por su circunferencia ; la 
preciosa reliquia de la Vera Cruz, de un palmo de altura y 
una pulgada de grueso, fué regalada al conv. de San Juan por 
su fundador el espresado Sr. Fernandez do lleredia , al cual se 
la habia dado estando en Aviñon el papa Clemente VIL La tor
re de la igl. de que hablamos era de bastante elevación, de pie
dra basta su mitad inferior y de ladrillo la parte superior, pe
ro como formaba parto de la fort. fué arruinada en el mes do 
noviembre de 1838, en una de las invasiones de las tropas de 
D. Carlos al mando de Llangostera, on que la atacó con artille
ría de grueso calibre. Habiéndose inhabilitado esta igl. con mo
tivo de la última guerra civil, se trasladó la parr. al centro do 
la pobl. y conv. de San Agustín , en cuyo punto existí! todavía 
servida por un cura párroco llamado prior, 8 beneficiados y 2 
sochantresque forman capitulo, y por un sacristán y 2 mona
cillos en clase de dependientes : el edificio es sólido y de ar
quitectura moderna, construido en el año de 1017 ; tiene una 
sola nave de 120 palmos de long. y 40 de lat. por 00 de al
tura hasla la bóveda, y encierra 12 altares y el mayor, dedi
cado áSan Agustín; en este templo se halla enterrado el infor
tunado general D. Bamon Pardillas, muerto desgraciadamen
te en la acción que dio en los campos de Maella en el año 1838, 
desde cuyo punto fué trasladado su cadáver por algunos pa
triotas de Caspe : la parte de conv. se ha habilitado para casa 
consistorial y cárcel por haber sido incendiadas en el año 1837 
lasque habia destinadas á este objeto, y para escuela de prime
ra educación. Adornas deesta igl. existen abiertas con culto pú
blico varios oratorios y ermitas que se encuentran en diferen-
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que si se cuidase será bastante para las obras de la v.; apesa, 
de su abandono cuenta en el dia muchos miles de pinos altosr 
recios y de 2 palmos de gruesos: no se encuentran en este 
terreno canteras de piedra*, mármol, etc., pero en su defecto 
la piedra de arena en que abunda, es de grano muy fino y 
compacto que se emplea para construir edificios de la mayor 
duración y pilas para la conservación del aceite ; hay también 
tierra arcilla y buena greda. 

Bios Y ARROYOS. El Ebro y el Guadalope tienen su confluen
cia como hemos dicho cerca de esta v.; el primero pasa á 1/2 
hora de dist. de la misma, marchando de O. á E.; pero por la 
profundidad de su cauce no fertiliza mas tierras que las de un 
soto llamado de Sta. Marta , de unas 200 juntas de cabida, lo 
que se hace por medio de 2 norias : el Guadalope pasa á 200 
pasos de la pobl. y corre'de S. á X. desaguando en el anterior 
á 1/2 hora de ella; por medio de 4 acequias con sus correspon
dientes presas, proporciona el riego á este vasto terr.; cada 
una de estas acequias fertilizan las diferentes partidas en que 
hemos dividido la huerta, y llevan los nombres de las princi
pales de aquellas; la primera de dichas acequias toma su ori-
jen en los confines de Caspe y Alcaniz, y atravesando el térm. 
entra en el Ebro por Chiprana, después de un curso de 12 ho
ras , no solo por terrenos llanos , sino por montes y colinas,, 
por medio de minas y vueltas, y dividiendo sus aguas en va
rios ramales para su mejor distribución en la inmensa campi
ña que baña; las otras 3 , aunque no de menor mérito, y al
gunas de ellas mas ant. que la primero , no tienen tan grande 
estension, pero son también admirables y fecundizan muchísi
mas cahizadas, dando todas impulso á las ruedas de diferentes 
máquinas y artefactos como molinos harineros, batanes, etc. 
y manteniendo muchos molinos de aceite, jabonerías y demás. 
El paso del r. Ebro se facilita por medio de una barca, y para 
el del Guadalope hay un puente de piedra de un solo arco apo
yado en 2 grandes peñas, que se llama de Masatrigos y comu
nica con la carretera del Principado á 2 horas de la v.; y otro* 
de 5 arcos también de piedra inmediato á la pobl. cl que ha si
do sustituido por uno de madera, porque las grandes avenidas, 
del año 1801 , inutilizaron aquel llevándose 2 desús arcadas:. 

CAMINOS. Ningún camino general atraviesa el térm. dte esta 
v . , todos son locales, y aunque de carro, á escepcion de los 
que conducen á Nonaspe y Mequinenza que son de herradura, 
su estado es bastante malo. 

CORREOS. Se recibe y despacha 3 dias á la semana de la adm. 
de Bujaraloz. 

PRODUCCIONES. La principal de estas cs la del aceite; se co-
jen también muchos cereales; la cosecha de vino ha decaído' 
algún tanlo y lo mismo sucede con la de la seda : hay abun
dantes y esquisitas frutas de todas clases y legumbres y hor
talizas; igualmente, se da el cáñamo y el lino; se cria ganado' 
lanar y cabrio y mucha caza y pesca de todas especies. 

INDUSTRIA. Ningún adelanto podemos contar de este género,, 
pues que únicamente se ejercitan las artes y oficios mecánicos; 
mas indispensables á la sociedad, y á los molinas de aceite, ha
rina y fáb. de jabón de que ya se ha hecho mérito ; solo hay 
que añadir una de aguas-fuertes que está en la mayor deca
dencia , si no completamente inutilizada. 

COMERCIO. Este se reduce á la esportacion de muchas de sus' 
prod. particularmente de la del aceite que se hacen á Zarago
za, embarcándolas en el Ebro, y á la importación de géneros, y 
art. de que carecen ; para el del interior de la pobl. hay en ella 
50 tiendas de paños y otros géneros, abacería y quincalla bas
tante bien surtidas , y se celebran 2 ferias; la primera el do
mingo de cuasimodo y la segunda el dia de almas de cada 
año ; y un mercado el primero de cada mes, siendo los princi
pales efectos de consumo en estas concurrencias, los géneros ya; 
espresados, y los aperos de labranza: las ferias datan de con
cesión real de 1792. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. 1,579 vec, 7,500 alm. 
CAP. PROO.: 14.910,000 rs. IMP.: 1 092,700. CONTR.: 212,695 rs, 
6 mrs. vn. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á la cantidad 
de 115,746 rs. vn. que se cubre con los prod. de propios con
sistentes en los arriendos de la estanca, de la barca, de las 
deh. para pasto de carne, hornos de pan cocer, la posada pú
blica y un molino harinero con algunas otras fincas urbanas; y 
lo que falta por reparto vecinal. 

HISTORIA. Por mas que Bodrigo Méndez Silva en su pobl, 
general de España diga ser Caspe fundación de Tubal, ampli
ficada por los Edetones, y Pujades (crónka universal de Cata-

tes calles de la pobl. y la del conv. de madres Capuchinas, sit. 
en un estremo déla misma y fundado en el año de 1096 por el 
Sr. prior mayor del conv. de San Juan, D. Frey Miguel Gerie, 
natural de la espresada v. Antes del decreto de supresión , y 
juntamente con los repetidos conv. de San Juan y San Agus 
tin , existían también en los afueras del pueblo y como á 200 
pasos de dtst. uno de Sto. Domingo , fundado por el vecinda
rio en el año 1570, y olro de capuchinos por D. Fr. Lupercio 
Aznar, caballero del Orden de San Juan en el de 1008 : el pri
mero se halla deshabitado y en eslado ruinoso , y el segundo 
lo ocupan gratuitamente algunos paisanos en remuneración de 
habérseles destruido sus c;ísas durante la última mencionada 
guerra: el cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la 
pobl. y dist. como 1/4 de hora. En el centro de la v. y su pía 
za del Mesón , hay una fuente con 7 caños, y las aguas que 
por ellos brotan, tomadas en la partida del Plano, y que vie
nen encañadas como unos 200 pasos, surten á los vec. para 
beber y demás usos domésticos, indistintamente con las de 
las fuentes de los Chorros, de 6 caños, y la del Plano, sit. am 
has á la parte del S. y á dist. de 500 pasos. 

TÉRMINO. Confina por N. con los de Bujara'.oz, Peñalva y 
Fraga; por el E. con los de Mequinenza, Nonaspe, Zavara y 
Maella ; por el S. con el de Alcaniz , y por O. con los de Chi-
prana, Escatron , Sástago y Samper. En la estensa circunfe
rencia que describe se encuentran varias ermitas; muchas 
fuentes de las cuales son las principales la de Sta. Quiteña al 
pie del Monte Agudo, de aguas termales, según la opinión de 
los facultativos; la de Castilillo, que algunos tienen por mine
ral , y nace en la partida de Rinier, y la del puente de Masa-
trigos , cuyas aguas son las mejores del part., que lleva cl 
nombre de esta v. Se encuentran también muchas masadas ó 
casas de campo; algunas de las cuales son también de recreo 
en ciertas estaciones del año; grandes corrales para encerrar 
ganado, y vestigios de diferentes pueblos , santuarios y gran
jas que existieron en tiempos muy remotos: la despoblación 
de los 1. se verificó en distintas épocas , y entre ellos se cuen
ta la c. de Frabia, que se halló sit. á las riberas del Ebro, 4 ho
ras dist. de Caspe; era fuerte por la naturaleza y por el arte, y 
fué destruida en tiempo de los romanos: hay también en el térm. 
y su parte de monte, muchas balsas que sirven para abrevade
ro de bestias y ganados, y una inmediata al pueblo de figura 
ovalada y de grande esteusion toda de piedra de arena hasta 
su pavimento, que también sirve páralos usos domésticos de 
los vec.; y por Último, en la huerta y sus diferentes partidas 
se hallan 5 estancas ó lagunas pobladas de sisea, cañeta y es
padaña , y que abundan en topos, nutrias, anguilas, cangre
jos, tencas, sanguijuelas y algunas aves acuáticas, con sus 
correspondientes zafareche en 2 de ellas para la pesca : la ma
yor de estas estancas y cuya pesca se arrienda por la v. se lla
ma la Solobrosa, está al O. de ella y dist. 2 horas , tiene mas 
anguilas y mejores, muy poco inferiores en mérito á las de Al
caniz y acaso mayores en tamaño: varias veces se ha intenta
do el desagüe de alguna de las repetidas estancas , y reducir 
á cultivo su terreno, pero aunque á costa de gran-les trabajos 
se ha conseguido por algún tiempo este objeto, las aguas vol
vían á apoderarse de él cubriéndole de salobre. 

TERRENO , su CALIOAD Y CIRCUNSTANCIAS. El terreno presenta 
algunas llanuras interrumpidas de montecillos con direcciones 
mas ó menos elevadas, cubiertos generalmente de piedra de 
arena ; estos montes forman diferentes valles cuya dirección 
mas común es de N. á S.: su suelo contiene variedad de tierras; 
en unas partes domina la cilla; en otras , como son los sotos 
de los r. Ebro y Guadalope , predomina la arena, y en otras y 
son las mas hay un compuesto de una mediana liga: los valles 
particularmente son feraces, y producen mucha mies y grano 
de calidad superior, con particularidad si favorecen las aguas 
en la primavera; el mucho terreno que queda inculto sirve pa
ra pasto del ganado y en él se crian variedad de arbustos como 
romero , alenlisco, enebro, coscojo , ginesta y otros; el ro
mero abunda tanto que con él cuecen los hornos de pan , cal y 
yeso, las jabonerías y muchas de las cocinas domesticas: la 
huerta se divide en diferentes trozos ó partidas á causa de la 
multitud de montecillos que la separan; se riega como se dirá 
al hablar de los r., y su mayor parte está plantada de distin
tas clases de olivos, sin que por esto le falten otros muchos 
árboles frutales y de otras especies, y también viñedo. Hay 
una deh. llamada de la Barca, que dista 3 horas y tiene 2 1/2 
de circunferencia, en la que se cria escelente madera de pino, 
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\am) que la fundaron los caspios ,de quienes tomó el nombre, 
ninguna mención se hace de esta pobl. en los escritores ant. Do
mináronla los agarenos, y fue recuperada en 1108 por el rey 
D. Alonso de Aragón, quien la puso en manos de los caballeros 
de San Juan de Jerusalen. En Caspe se reunieron en 1412 los 9 
jueces que las 3 prov. ó reinos de Aragón , Cataluña y Valen
cia nombraron para que decidiesen sobre la elección de un rey, 
con motivo de haber muerto D. Martin , y ser varios los que 
pretendían esta corona: estos jueces, aceptado el cargo, escluye-
ron en primer lugar á todos los pretendientes menos al conde de 
Urgel y al infante D. Fernando : formado el espediente y oidas 
las razones de entrambos, recayó la sentencia en favor de este 
á quien se despacharon embajadores participándole la elección 
y suplicándole adelantara su venida. Mariana asegura haber 
asistido á esta junta el papa Benedicto ; mas Sabau en sus no
tas á la historia de aquel, dice ser inverosímil, añadiendo que 
ningún autor que merezca fé hace mérito de ello ; y lo único 
que se tiene por cierto es, que tuvo gran influencia para que 
los jueces sentenciasen á favor de D. Fernando. Cuéntase Cas-
pe entre las diferentes pobl. de Aragón que en 1705 abandona
ron el partido de D. Felipe y abrazaron el del archiduque Car
los. A esta v. llegó al siguiente año el rey D. Felipe, en donde 
le esperaban sus generales para ponerse en marcha é ir á sitiar 
la c. de Barcelona. Sobre Caspe hicieron una tentativa el 10 de 
octubre de 1809 los españoles que se hallaban en Mequinenza; 
consiguieron al principio alguna ventaja contra los franceses; 
mas por fin se malogró la empresa. En Caspe se alojó en julio 
de 1813 el ala der. del ejército del mariscal Suchet, cuando 
habiendo evacuado la c. y reino de Valencia, se retiró y pasó 
por Aragón con el objeto de recoger las fuerzas que habia en 
este pais. El 23 de mayo de 1835 cayó Cabrera sobre la v. de 
Caspe: el comandante de armas de esta pobl. D. Benito Fal-
con, al saber que los carlistas estaban á la visla de la v . , en
vió nna avanzada de 20 hombres á cargo de D. Andrés Cefel 
para posesionarse del portal de Capuchinos, y á D. Juan Sa-
vau» ordenó ocupase la altura de Monteagudo con 14 urbanos. 
Verificáronlo asi, pero fueron cortados y envueltos por el 
grueso de las fuerzas de Cabrera, que apareciendo entre los 
olivares , les atacó y obligó á replegarse al pueblo: en este mo
mento el teniente D. Manual Sanjurjo, con una partida de su 
regimiento y 12 urbanos que se le unieron , dirigidos por don 
Manuel Paracuellos, trató de posesionarse del portal de la 
Balsa; pero viendo el apuro délos que se retiraban, fué 
en su apoyo y se trabo un recio combate con las avanzadas 
de Cabrera que cejaron un tanto en su primer arrojo. Behechas 
con el auxilio de los batallones de Torios», obligaron á los 
defensores de Caspe á retirarse al fuerte, haciendo fuego 
por las calles , perseguidos de los carlistas que ocuparon 
enteramente la pobl. Algnnas señoras y vecinos se refugiaron 
también con la guarnición, resuelta como estaba á defenderse 
hasta el último apuro , calculando que la estancia de Cabrera 
no podia ser muy larga , atendiendo á que la columna de No
gueras le perseguiría. En las pocas horas que Jos carlistas ocu
paron la pobl., hicieron un considerable botin, saqueando las 
casas de los adictos á la reina, so protesto de haber sido to
mada por las armas. Los carlistas á su salida fusilaron dos na
cionales : mataron al cortante de la v . , y al abogado Tudó, de 
Maella. A Cabrera costó 20 bajas el ataque de Caspe. Nogueras 
llegó á esta pobl. á las 5 de la larde del mismo dia en que los 
carlistas la habian evacuado. 

Esta v. fué atacada por 800 hombres al mando del cabecilla 
carlista Llangoslera el 1 . * de mayo de 1836; los milicianos na 
dónales y guarnición la defendieron con bastante valor; mas 
por fin tuvieron que replegarse al fuerte , desde donde hostili
zaron de tal modo á los carlistas, que lesohligaron á retroceder 
hasta los olivares, ácuyo abrigo permanecieron hastalas 7 de la 
tardede este dia. En 1837 fuólavi de Caspe ocupada por los cabe-
cillascarlistas Llangostera, Forcadell, Tena y Cabañero al frente 
de 8 batallones y 400 caballos : defendiéronse en el fuertecon el 
mayor valor los nacionales y guarnición de la v.: el 17 de junio 
abandonaron los carlistas la pobl. por la aproximación de las 
tropas de|Oráa que corrió en socorro de Caspe: los carlistas an
tes dé retirarse incendiaron la pobl., la cual presentaba el 
cuadro mas espantoso, viendo desaparecer entre el humo y las 
llamas 223 casas. Sembradas las calles de muebles de toda es
pecie, apenas dejaban paso á los desgraciados habitantes, que 
huían del triste espectáculo que los condenaba á la mendicidad. 
Aquel incendio sin distinción de personas ni opiniones, les daió 
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completamente arruinados. El general Oráa, que llegó á esta 
pobl. á las 5 horas de haber salido los carlistas, dispuso que los 
zapadores y algunas compañías de infantería se dedicasen á 
apagar el fuego y contener los progresos del incendio; pero no 
lo pudieron conseguir hasta el siguiente dia, apesar de los es • 
fuerzos que para ello se hicieron. El 2 de octubre del siguiente 
año (1838) la milicia nacional de Caspe recogió el cadáver del 
mariscal de campo D. Ramón Pardiñas que habia muerto el 
día anterior en la acción de Maella, peleando en favor de Isa
bel II. En esta pobl. le dieron una honrosa sepultura, y en 
ella reposan sus cenizas. Entre 7 y 8 de la noche del 1 d e no
viembre de este año hicieron los carlistas otra tentativa contra 
Caspe, aunque penetraron en la población y permanecie
ron en ella algunos dias, nada consiguieron contra el 
fuerle, apesar de haberle dirigido mas de 1600 balas rasas 
y 70 granadas. En mayo del siguiente año salieron de esta v. 
paraChiprana 70 soldados del regimiento del Rey y unos 
cuantos milicianos nacionales de caballería de la misma, y 
creyéndose entablar una escaramuza con 5 ginetes carlistas 
mandados por Bosque, este con las fuerzas que habia embos
cado de antemano los envolvió causándoles 7 muertos y 40 
prisioneros. 

Es esta v. patria de varios hombres ¡lustres, entre los que 
se cuentan San Indalecio, D. Martin García, obispo y cardenal, 
D. Jaime Ejerie, escritor y arcipreste de Zaragoza, Fr. Luis de 
Caspe, teólogo famoso que escribió varias obras etc. 

La v. de Caspe hace por armas un escudo cuartelado, una 
cabeza de rey moro en lo alto de la mano derecha, á la iz
quierda, las cuatro barras coloradas, campo de oro, en los 
otros lo mismo contrapuesto, listas armas con varios privile
gios, y entre ellos el título de v., fueron concedidas á Caspe por 
el re y D. Pedro I de Aragón, en premio de los grandes servi
cios que le prestaron en la batalla de Alcoraz cerca de Huesca. 

CASPE: part. jud. de entrada en la prov., aud. terr., c. g, 
y dióc. de Zaragoza, compuesto de 10 pobl., entre las que se 
cuentan 8 v. y 2 I. que forman 10 ayuntamiento. 

SITUADO al E. del antiguo reino de Aragón y de la prov. de 
Zaragoza, es su CUMA templado y sano por la pureza délos 
aires que le combaten, y por la buena calidad de sus alimentos: 
confina por el N. con el r. Ebro, límite de su prov y la de 
Huesca; por E. con el part.jüd. de Gandesa, perteneciente á la 
de Tarragona: por S. con el de Alcaniz de la de Teruel, y por 
O. con el de Hijar, correspondiente á la misma; liene de osten
sión 7 leg. de N. á S. y 10 de E. á O. y forma un cuadrilongo 
algo imperfecto por la manga estrecha que se prolonga desde 
Chiprana á Cinco Olivas. 

TERRENO, su CALIDAD V CIRCUNSTANCIAS : su terrrno partí-
cipa de llano, quebrado y montuoso; pero los cerros que sobre 
él se levantan no merecen el nombre de montañas, si se escep-
túan las llamadas Vizcuerno, Mocatero y la sierra de Mequi
nenza que forman una mediana cadena aunque de elevación 
poco considerable; estos cerros están poblados de piñarasca, 
madroños,sabinas, lentiscos, enebros, romeros, retamas y alia
gas; y los montes de Mequinenza abundan en olivos silvestres, 
que crecen espontáneamente de los piñones que trasportan las 
aves, crian también muchas yerbas de pasto que alimentan un 
crecido número de ganado lanar y cabrio, y muchas flores que 
fomentan infinidad de colmenas: en la granja de Gertusa, que 
perteneció al estinguido monasterio de Rueda, existe un famoso 
pinar doncel de muchos y muy elevados pinos, cuyas made
ras son muy á propósito para las norias, barcas y aun para las 
prensas de molinos de aceito. A la parte occidental del part. 
los montes que dominan por su mayor altura, contienen can
teras de piedra de arena, yeso y blancas; de estas últimas se 
forman lasclaraboyas para las ventanas de las igl. y para otros 
usos; estos montes también pertenecían al espresado monas
terio de Bueda, y se hallan muy inmediatos al mismo, consti
tuyendo las canteras de claraboya un gran banco de alabastro 
de 2 varas de altura, de mas de 20,000 de long. según se su
pone y de 400 de lat., cuyo banco descubierto en su principio 
á las caídas del Ebro, cruza horizontalmente por el centro de las 
montañas: de este gran depósito se han estraido buenos ala
bastros para la igl. metropolitana de Ntra. Sra. del Pilar de 
Zaragoza, cuyo altar mayor es de este material, y también 
para el del templo del repetido Monasterio de Bueda de no es
caso mérito. Las tierras en cultivo suben á muchas fanegadas 
de la mejor calidad, lo que unido a l a aplicación de los natura
les y a l a benignidad del clima, las hace ser muy productivas 
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y susceptibles de todo género de plantaciones y simientes: el 
olivo, la morera y la filipina ó multicaule, y los frutales mas 
especiales crecen con lozania; las huertas se ven cubiertas de 
hortaliza y legumbres en todas las estaciones del año; en los 
campos blancos se da con abundancia el trigo mas puro y toda 
elase de cereales, y también se hallan viñeilos, pero aunque en 
gpneral producen vinos bastante buenos, solo alcanzan á cu
brir el consumo del pais; este fruto, podría aumentarse en mu
cha cantidad, y competir con cl de la aceituna que es el árbol 
predilecto y proporciona pingües cosechas de aceite. 

Ríos Y ARROYOS. Las aguas favorecen de un modo muy 
señalado á este territorio; ademas del r. Guadalope que lo 
atraviesa de S. á N. y con el que se riegan las dilatadas huer
tas de Caspe y Cbiprana, entran á fecundizarlo el Ebro, cl Mar
tin, cl Algas y el Matarrana; el primero lo cruza también de 
O. áE. fertilizando con la abundantísima agua que estracillas 
norias puestas sobre el mismo de 85 palmos de diámetro, las 
ricas tierras de Sástago, Gertusa y Rueda; Algas riega á Eabara 
y Nonaspe; el Martin, las de Escatron y el Matarrana paralelo 
como el anterior del Guadalope, las pingües de Fabara, Mae
lla y demás pueblos reatantes, menos lasde Mequinenza, cuya 
mayor parte de terreno deben este beneficio al Cinca y Segre, 
(pie reunidos en su térm. dividen los territorios de Aragón y 
Cataluña y desaguan en el Ebro, al que también se agregan los 
arriba espresados, habiéndose antes sangrado por medio de 
azudes y norias que es el método adoptado para facilitar el 
beneficio del riego. Hemos dicho que este part. confina por su 
parte N. con el r. Ebro, el cual para su paso necesita de bar-
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LAS PRODUCCIONES principales de este suelo son las de aceite, 
seda, trigo, cebaba, avena, maiz, patatas y lodo género de 
fruías y legumbres; abunda en caza de todas clases, en pesca 
de anguilas, barbos y truchas y en miel, cera y ganado 
lanar. 

LA INDUSTRIA agrícola es casi la esclusiva de este pais; y en 
Sástago se trabajan navajas y cuchillos con mango de concha 
muy estimados dentro y fuera de Aragón; ademas de ejercerse 
las artes y oficios mecánicos mas indispensables en la cap. y en 
la mayor parte de los pueblos del part. y de haber algunas fáb. 
de jabón. 1 

Él COMERCIO se reduce á la esportacion de algunas de sus 
prod.; la principal es la de granos que se hace desde Mequinen
za por medio de barcos; este es el pueblo en todo el part. que 
verdaderamente puede llamarse comercial, por dedicarse la 
mayor parte de sus hab. al tráfico de granos por el Ebro, espe
cialmente la clase jornalera que todos son patrones y peo
nes en los barcos: asi en esta v. como en la de Caspe y en al

gunos otros pueblos, se hallan tiendas de ropas y otros géne
ros para el interior de cada uno de ellos, celebrándose 2 insig
nificantes ferias y un mercado cada mes en la cap. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en el 
año 1 8 4 3 fueron 3 1 : absuelto de la instancia uno, penados pre
sentes 3 0 ; reincidentes en el mismo delito 2 é igual número en 
otro diferente con el intervalo de uno á 4 años; 8 contaban de 
1 0 á 2 0 años de edad, 1 8 de 2 0 á 4 0 y 5 de 4 0 en adelante; 2 9 
eran hombres y 2 mujeres; 1 7 solteros y 1 4 casados; 7 sabían 
leer y escribir, 1 2 carecían de to'da instrucción y de los restan
tes no consta este estremo; 3 0 ejercían artes mecánicas y do 1 
no aparece la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 9 delitos de homicidio y 
de heridas, 4 con armas blancas de uso lícito, 4 con instrumen
tos contundentes y 1 con veneno. 

Los datos relativos á la pobl., riqueza, contr. etc.,aparecen 
én el siguiente: 

cas, porque carece de puentes en aquel distrito; los pueblos de 
Cinco Olivas, Escatron, Chinana, Caspe, Fayony Mequinenza 
que se hallan sit. cerca de sus orillas, tienen las suyas respec
tivas, y el de Sástago 2 : los demás r. proporcionan su paso 
per medio de vados ó de puentes, de los cuales hay uno de 
piedra en Maella sobre el Matarrana; y en Caspe sobre el Gua
dalope, uno de ladrillo y otro de madera: Mequinenza tiene 
otra barca sobre el Segre. Como todos los pueblos del part. 
son de regadío, tienen proporción para que no les falten moli
nos harineros y de aceite, por cuya razón en todos se encuen
tran los que para sus usos necesitan. A 1 leg. O. de la v. de 
Caspe se halla un estanque llamado comunmente de la Salada 
por la calidad salobre de sus aguas, en el cual se crian y pes
can anguilas de gran peso y lamaño, mayores acaso que las 
lan nombradas de Alcaniz, aunque mucho mas inferiores en 
mérito; en las márg. del r. Ebro hay algunos sotos formando 
isletas, pero aunque crian madera y arbustos, son en lo 
general de poca importancia. 

CAMINOS. Esle part. como todos los que se llaman del Bajo 
Arago, no ha participado todavía de las mejoras (pie tanto 
contribuyen á dar animación y vida á la industria y al comer
cio; no tiene ningún camino que pueda llamarse bueno, si 
bien por el E. y Ó. le cruzan algunos de carro y oíros de her
radura, de los cuales los hay también en las (lemas direccio
nes para comunicarse los pueblos cuyas dist. entre si, á la 
cap. de la prov. , de la aud. tetr., c. g., dióc. y de la corle, 
residían del siguiente estado. 



C U A D R O sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere a l reem
plazo del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Caspe 
Chiprana 
Cinco-olivas. . . 
Escatron 
Fabara 
Fayon 
Maella 
Mequinenza. . , 
Nonaspe . . . . 
Sástago 

Total. 

i i 
pa 
o 

POBLACIÓN. 

1 5 7 9 
107 

57 
357 
2 8 8 

84 
3 0 9 
2 8 8 
142 
3 0 8 

7 5 0 0 
8 1 8 
2 7 0 

1 0 9 3 
1 3 7 0 

3 7 5 
1751 
1 3 7 0 

0 7 5 
1461 

3 6 3 9 1 7 8 8 8 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES 

6 3 2 
1 3 9 

6 3 
221 
194 

8 9 
2 2 5 
194 
114 
2 1 4 

2 0 7 8 50 

6 4 6 
135 

0(i 
227 
1 8 8 

92 
233 
1 9 5 
116 
2 2 0 

2 1 2 8 

6 3 2 
129 

03 
2 1 0 
190 

83 
221 
108 
114 
214 

2 0 4 4 10 11 10 58 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 

18 19 

2 i 5 

20 

195 

21 

214 170 

22 

15 í 

2 3 

1 2 9 

24 

iáÜOt 

60 4 5 6 
1 4 8 
2 31 

14 141 
5 4 9 
2 28 

100 

167 
108 

137 

1219 

1QS « U 

it :ÍCOO 
hombres. 

2 1 1 
2'8 
0'8 
4 '8 
3 '8 

r 
5'4 
3' 8 
l'fl 
4'0 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

K l TB. 

1 0 9 2 7 0 0 
6 8 6 0 0 
3 3 4 0 0 

2 5 0 4 0 o 
1 1 2 0 0 0 

i 1000 
5 4 2 6 0 0 
1 1 0 6 0 0 

5 7 2 0 0 
1 6 2 2 0 0 

2 Í 7 7 9 0 0 

R » . a r t . 

0 9 2 8 
4 1 0 2G 
5 8 5 3 2 
7 0 1 13 
3 9 0 33 
4 9 5 8 
1470 15 
4 0 4 29 
4 0 2 27 
5 2 6 21 

6 8 0 3 2 

P«r 

U a b i t a n U . 

140 
83 

123 
147 

8 2 
110 
3 0 9 

8 5 
81 

111 

1 3 8 18 

CONTRIBUCIONES. 

P o r 

«T«nto-

m i c n t . . 

R s . Ttl. 

2 1 2 0 9 5 
1 6 3 6 9 

7 0 5 8 
5 2 4 3 2 
2 7 1 8 2 
11001 
8 4 8 0 9 
2 6 8 6 5 
1 4 8 8 9 
3 5 7 8 7 

. 8 9 1 4 7 

R s . m r s . 

134 23 
9 8 

123 28 
146 2 9 

94 13 
130 3 2 
2 3 0 

93 9 
104 2 8 
110 0 

134 14 

Por 

l i l i i t i a -

27 12 

19'4G 
2.'¡\87 
2 1 ' 1 0 
2 0 ' 9 4 
2 í ' l i 
20 '44 
15 '04 
23 '04 
26 '03 
2 2 ' 0 6 
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NOTA. Se incluye en las contribuciones la de culto y clero por la suma de rs. vn. 1 2 6 , 7 9 7 , , ó sean 34 rs., 2 9 mrs. por vec, 7 rs., 3 mrs. por hab.; y 5 ' 1 2 p . § de lariq.imp. 

CASPEAN : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ames y felig. de San Esteban de 
Cobas. (V.) 

CASPEDRO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y felig. de San Salvador del 
Hospital. (V.) POBL. : 2 0 vec. , 1 1 1 almas. 

CASPICON: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y felig. de Santa Maria de 
Beacan. (V.) 

CASPICON: ald< en la prov. de Orense, ayunt. de Pereira de Aguiar y felig. de Santa 
Marta de Moreiras. (V.) 

CASPUEÑAS: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (5 leg.), part.jüd. de Brihue
ga ( 3 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 5 ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo ( 2 6 ) : SIT . en el 
llano de un valle circundado de cerros, con escasa ventilación y limitado horizonte, las en
fermedades mas comunes son tercianas : tiene 7 0 CASAS; la de ayunt. con una habitación 

Eara cárcel; una fuente de buenas aguas con su pilón, de la que«e surte el vecindario para 
eber y demás usos domésticos; un pósito pió con el fondo de 190 fan. de grano; escuela de 

instrucción primaria dotada con 240 rs:, á la que concurren 16 alumnos , y una igl. parr. 
(La Purísima Concepción) matriz de la de Valdesaz, servida por un cura párroco de segun
do ascenso y provisión ordinaria: el cementerio se halla fuera de la pobl., hacia el S. y 
e n parage que no ofende á la salud pública: confina el TÉRM. N Valdesaz ( 3 / 4 de hora); E. 
^aleónete ( 1 / 2 ) ; S. Atanzon ( 1 / 2 ) , y O. Valdegrudas ( 1 / 4 ) ; dentro de esta circunferencia se 

encuentra una ermita (La Soledad), y 4 bosques encinares titulados Rebollo, Yalongo, Ces
pederas y Monte llano: el TERRENO que participa de monte y llano , es flojo, pedregoso y 
árido; sin mas vega que unas 5 0 0 fan. fertilizadas por el r. Ungria; se hallan eu cultivo 
7 , 0 0 0 fan. de tierra cíe primera, segunda y tercera clase, CVMINOS: los locales, de herradura 
y en buen estado, CORREO : se recibe y despacha en la adm. de Brihuega miércoles y do- ^ 
mingos, PROD.: trigo, cebada, avena y vino, aunque de cereales no los suficientes para ^ 
el consumo, pastos y leñas de combustible y carboneo; cria ganado lanar, cabrio, mular, c/i 
vacuno y asnal; caza abundante de liebres, conejos y perdices, y algunos lobos y zorras. 
IND.: la agrícola, 3 molinos harineros y el carboneo cuando se permiten cortas, COMERCIO: 
esportación de vino, carbón y algún ganado, é importación de cereales, ropas y otros art. 
de primera necesidad.'poBL.: 52 vec, 2 1 8 alm. CAP. PROD.: 8 0 0 , 0 0 0 rs. IMP.: 6 4 , 2 0 0 . 
CONTR..- 4 , 5 3 0 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 5 0 o , se cubre con los productos de 1 2 fan. de 
tierra, un horno de pova y un molino harinero. 

CASPUBRION: barriada en la prov. de Santander, part. jud. de Vdlacarnedo: perte
nece al pueblo de San Andrés de Lucna. (V.) 

CASQUE1ROS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Borben y felig. de San Salvador 
de Junqueiras. (V.) , 

! CASQUERA: cortijo de labor en la prov. de Badajoz, part. jud. y term. de Fregenal de ^ 
la Sierra. 
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antiguamente por los Cempsios. Dice erguirse á lo lejos este 
monte, de cuyo nombre llamaron los griegos Cassi'teros al 
estaño, por criarse en él con mucha abundancia; no sabemos 
de donde tomaría Avieno esta idea. Tampoco puede asegurar
se cual fuese este monte tan abundanta de estaño : Ocampo y 
Mayans conjeturaron ser Sierra-Morena , Cortés opina poder 
ser Arenas Gordas , donde está Tribugena. 

CASTACIA: resulta de una inscripción copiada por don José 
Saban en la edición de la hist. de Esp. del Mariana: Rebuñnus 
Lapidarias Car tacéis. En Estrabon donde se ha escrito el 
nombre de Castulvoretara, con diferentes erratas se lee Casta-
ce próximamente á lo que resulta de la inscripción y en ambos 
lugares es indudable hallarse significada Castillo. 

CASTADON: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Percho 
y feiig. de San Salvador de Priguiguciro. (V.) 

CASTADONS: I. en la prov. de Orense, ayunt. dePereira de 
A guiar y felig. de Sta. Maria de Lámela. (X.) 

GÁSTALA : cas. con ermita en la prov. de Almería , part. 
jud. y térm. jurisd. de fíerja. (V.)POBL.: 18 vec, 72 almas. 

CASTALLAiv. con ayunt. y adm. subalterna de loterías 
de la prov. de Alicante (8 horas), part. jud. de Gijona ( 5 ) , aud. 
terr., c. g. y dióc. de Valencia ( 2 4 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. en la raiz de un cerro cónico, ais
lado y de tierra arcillosa blanca , coronado por un ant. cast. 
medio arruinado, casi en el centro del terr. conocido con el 
nombre de Hoya de Castella; libre al embate de todos los vien
tos, principalmenteá los del SE. , con clima templado y salu
dable, padeciéndose comunmente pulmonías, afecciones i c 
pecho, apoplegias y carbunclos. 

INTERIOR I>K LA POIÜ.ACION Y sus AFUERAS. En dos por 
ciones bastante diferentes podemos dividir esta v. : la parlo 
mas ant.que ocupa el punto mas superior é'inmediato al cast., 
se compone de edificios, la mayor parte de 3 pisos , pero re
ducidos y de muy pocas comodidades, formando calles estro 
olías y oscuras; en cambio la parle moderna ocupa ya el llano 
con calles anchas y espaciosas , edificios mas que medianos y 
de escelente arquitectura , el que menos de 3 pisos, y 4 plazas 
de regular capacidad. No hay discontinuidad en las calles, mi
mando todas un cuerpo de pobl. con 7 1 0 CASAS. En la plaza 
principal, que ocupa el centro de la y., se ve la casa consisto
rial , edificio magnífico que forma una manzana aislada: es 
todo de piedra sillar, y fué construido en lo;>4 por Pedro Quin 
tana de Alicante. Contiene una sala de sesiones de 7 0 palmos 
de long. sobre 25 de lat.; una lonja ó soportal que cae debajo 
de ella con iguales dimensiones; la pieza que sirve de archivo, 
las cárceles públicas y habitación para el alguacil ordinario. 
Hay una casa hospital para albergar á pobres traseuntes, pero 
no licuó dotación alguna ; una escuela pública de niños, á la 
que concurren unos 130 , dotada por los fondos comunes con 
2,000 rs., olea de niñas con 150 de asistencia y 1 , 5 0 0 rs. de 
dotación, á las que se les enseña á leer, escribir, con las demás 
labores de su sexo; y una igl. parr. (La Asunción) servida por 
un cura, un vicario y 8 beneficiados : el curato es de término 
y de provisión ordinaria , en riguroso concurso por oposición; 
y en el dia solo hay provistos 2 beneficios, hallándose va
cantes los otros 6 . El edificio ó templo cs de mucha solidez, 
pues no solo las columnas y paredes, sino que también la bó
veda y el piso son de piedras sillares de mucha magnitud. Es 
de orden compuesto , y fué construido por los maestros do 
cantería Tomás y José Bernaheu, hermanos, naturales y vec 
déla v. Principióse su construcción en 1 5 6 2 y concluyó en 
1 5 7 0 . Consta de una nave principal y dos accesorias, unidas á 
ella horizontalmentc por el SE. La una de estas sirve de capi
lla de comunión, la cual es muy cómoda y capaz, la otra está 
dedicada á Sto. Tomás de Villanueva, con un altar de esto 
santo, tres laterales á su der. y dos á su izq., llenando el lugar 
del tercero la magnífica puerta de la sacristía. Esta con el ar
chivo ocupan el intermedio de las dos naves ó capillas, y son 
2 piezas de arquitectura moderna, ¡cómodas , espaciosas, ven
tiladas y con mucha luz. La nave principal tiene en su mayor 
altura 8 0 palmos, 160 de long. contados desde la puerta prin
cipal que está al SO. hasta las gradas del altar mayor , y 77 
de lat. El lugar de una de las capillas laterales, que son en 
número de 1 0 , la ocupa una segunda puerta al NO. del edifi
cio, y encima de ella está colocado el órgano construido en 
1 8 0 7 . El mencionado altar mayor es ant., de madera, y fué 
dorado en 1 7 7 0 : en su primer cuerpo está el sagrario , en el 
segundo la titular que esla Virgen en el misterio de la Asunción, 

CASQUILLE: alil. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de San Juan de Poboeiros. (V.) POBL. : 4 
vec., 19 almas. 

CASQUINTE: casa sola en laprov. de Orense, ayunt. de 
Peroja y felig. de Santiago de Carraceda. (V.) 

CÁSQUITÁ: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Villavicio
sa y felig. de San Juan de A mandi. (V.) 

CASQÜIZOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreasy felig. de San Jorge de Riba de Tea. (V.) 

CÁSSÍTEIUDES : por este nombre fueron conocidas en lo 
antiguo , ciertas islas del Occéano , fronteras al prom. Arta-
bro ó Cabo Finisterre, hacia el Septentrión (Estrabon). Ptolo-
meo dijo que eran 10, sitas en el Occéano occidental, y su me
dio á los 4" de long. y á los 45" 3o' de lat. También contó diez 
Estrabon : advirtiendo que sola una de ellas estaba inhahita 
da. Plinio dijo: ex adversa Celtiberia; (céltico?, gentis , ut 
dicit .líela) complures snnl instila} Cassiterides dicta} á groz-
cis á Fertililaleplumbi, é regione arrotrebanan Promon-
tori ('): todo conforme con Estrabon , y asimismo Diodoro de 
Sicilia : Suprá Lucitañíam mullam s/annei est metalli , in 
nsulis Occéano 'adjaccnlibus, quas ideo Casilerides appc-

ilat. También Plinio espresó que no solo daban estaño las 
Islas Cassi/eridcs, encontrándose igualmente en Galicia: Cas-
s feron, pnrliossimum est Candidnm... Aune certum est in 
Lusitaniagigni et in GalbvHa. Conocieron ademas minas de 
este metal en ciertos montes de la Bélica (Avieno) y junto al 
prom. Sacro (Dionisio Perievgetes). ¡Viniendo ahora á tomar 
ea cuenta las investigaciones de los eruditos para encontrar 
las islas á que los antiguo llamaron Cassiterides,' vemos á D. 
J >sé Velazquez (Anales de Esp., pág. 87), persuadido de que 
eran esclusivamente las Solingas ; al crítico Masdcu (tom. 16 
supl. 8.") sosteniendo lo mismo ; al profundo Florez inclinán
dose ya á que no solo las islas británicas sino también algu
nas de la costa de Galicia pudieron ser las Cassiterides descri
tas por Estrabon. Lo mismo escribió el docto Campomanes en 
su periplo de Hannon. El académico de la historia D. José 
Cornide trató muy extensamente esta cuestión , en una diser
tación titulada Las Cassiterides ó islas del eslaño , restitui
das á los mares de Galicia. Es preciso reconocer que el ha
berlas incluido en la descripción de la Iberia Estrabon y Pto-
l;)ineo, indica proximidad a sus costas , y arguye contra la es-
cesiva distancia á (píese encuentran las Sorlingas. Puede de
ducirse también por prueba de lo mismo el haberlas nombra
do Mela en los célticos á quienes atribuyó una parte de Galicia, 
y el colocarlas Plinio y Solino fronteras á la Celtiberia, esto 
es, á los célticos iberos , ó célticos nerios; y que en este con
cepto quizá hubo de llamar Aristóteles céltico al estaño. Pue
de aducirse aun lo vetusto del comercio del estaño conduci
do á los mercados desde las regiones occidentales, porque 
después que se conoció este metal por largo tiempo se debie
ron esplotar las minas de la península y sus adyacentes, antes 
que los traficantes se aventurasen á internarse en un mar de 
navegación tan peligrosa como era el occidental para los an
tiguos. Descubierto en las islas de los mares de Galicia , se 
las daria el nombrede criadoras del estaño en el idioma tar-
tesio , si como afirma Abieno, fueron los tartesios los prime
ros que cultivaron este comercio y quienes lo descubrieron á 
los fenicios , como estos mas tarde á los cartagineses ; y vi
niendo á ser conocidas de los griegos, discípulos de los feni
cios sobre los mares, las llamaron por el mismo concepto Cas
siterides , como espresaron Plinio y Diodoro, del griego 
Cassifcros el estaño. Creemos con el Sr. Cornide que las Cas
siterides nombradas por los geógrafos del imperio debieron 
ser islas adyacentes á los costas de Galicia pero habiendo pro
ducido igualmente estaño las islas británicas, no encontramos 
ni razón ni objeto en disputarlas el mismo nombre que tam
bién las convenia y que á ser conocidas con aquella produc
ción por los griegos, también se las daría. Concreta la cuestión 
á averiguar cuáles fueron las Cassiterides de Estrabon , Mela, 
Plinio , Píolomeo etc. Vemos muy verosímil el juicio de Don 
J . L . Villanueva en su Ibernia F'enicia (pág. 6 5 ) , que opinó 
haberse llamado Cassiterides las islas Cicas, cuyo nombre 
pudieron'tomar del fenicio Cicar ó Kicar, que significa el metal. 

CASSIUS: monte nombrado por Avieno después de hablar 
de los tartesios y cilbyeenos, y de la isla Gartare, habitada 

(*) Lfl). 4 cap. 22. Algunos lian corregido en este pjsage de 
Plinio y en Solino. 
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y en el tercero San Roque que es también patrón de la v., 
hallándose entre los intercolumnios los cuatro santos, Ahdon, 
Señen, Inés y Bárbara. El campanario es también de piedra si
llar, de l 1 5 palmos de alio con 4 campanas y su correspondien
te reloj. El único conv. que hubo en esla v. era de la orden de 
Mínimos de San Francisco de Paula: en su primitiva funda
ción que lo fué en 1 5 8 6 , hallóse sit. á dist. de 1/4 de hora de la 
pobl.; pero a últimos del siglo pasado le abandonó la comu
nidad por hallarse en puntoinsaluble, y con esc motivo se 
construyó otro de nueva planta en las afueras de la pobl. En 
el dia sirve la igl. de ayuda de parr., y la parte civil del edi
ficio ha sido cedido por el Gobierno á la v. para objetos de uti
lidad común. El cementerio se halla fuera del pueblo á una 
regular dist. hacia el N. en un parage ventilado, donde no 
perjudica á la salud pública. Cuéutanse igualmente 10 ermitas 
ú oratorios rurales, en los que se celebra misa los dias de pre
cepto, para que puedan asistir los hab. de las casas de campo 
que en número de mas de 50 se hallan esparramados por todo 
el térm.; todas ellas pertenecen á los propietarios de las he
redades en que radican , siendo de cuenta de ellos su sosteni
miento. La advocación y fechado las fundaciones son las si
guientes: lado San Pedro Apóstol en la partida rural de Ga
banes, fundada en 1071 ; la de San Pedro mártir en la partida 
de las Hermosas, en 1 6 7 5 ; la de Ntra. Sra. de las Nieves en el 
Carrascal, año de 1703 ; la de Ntra. Sra. do la Salud on Fon-
tes, 1 7 1 0 ; la de Ntra. Sra. del Lorelo en Al marra, 1 7 1 7 ; la do 
San Juan Bautista, en el Alfas , 1 7 3 4 ; la de San Antonio de 
Padua, en el Campello , 1 7 3 0 ; lado la Purisima Concepción, 
en la Parada, 1 7 4 8 ; la de San Gerónimo, euel Forcall, 1 7 5 6 ; 
y la de San José en el llano de las Casas, 1 8 2 8 . En taparlo 
mas culminante do la pobl, y á la raíz de la roca do figu
ra cónica sobre que está fundado el cast., hay un santuario ó 
ermita bajo la invocación de la Sangre de Nlro. Sr. Jesu
cristo: es un edificio gótico y de malgusto, cuya fundación 
se Ignora; solamente se sabe que fué la primitiva parr. Eu la 
pobl. hay dos fuentes públicas para el surtido de sus hab., y 
ademas, en su parle baja, todas las casas lionon pozos parti
culares : tanto las aguas do estos , como las de aquellas, son 
abundantísimas, gratas al paladar y muy saludables. 

TÉRMINO. Confina por N. con Onil y Biar; E. Ibi, Jijona y 
Tibí; S. Agosrt y Petrel, y O. Sax. En su radio se encuentran 
unas 9 0 casas de campo distribuidas en 10 partidos rurales que 
antes hemos enumerado. Vénse también muchos montes ha
cia el S. y O. formando una espesa y elevada cord. que sirve 
de muro occidental á la Hoya de su nombre, en los que exis
tían en tiempos no muy remotos grandes bosques de pinos y 
encinas que casi han desaparecido enteramente. Hay hermo
sas canteras de piedra ordinaria y un abundante mineral de 
yeso, muy apreciado en el distrito de los Yesares. Hállanse 
allí varios cerros en forma de escalones para subir á la Bedon-
day Scrratello, cubiertos de tierra arcillosa roja, que descan
sa sobre otra mas dura y menos colorada; debajo de la cual 
está el yeso en losas ú hojas últimamente unidas , y á veces 
cristalizado: su color es entre blanco y negro. Las vertientes 
de los montes vecinos han escavado en los yesares profundas 
arroyadas: y en algunos ribazos se ven capas terreas, que al
ternan con otras de cantos redondos por espacio de 15 y mas 
palmos. Subiendo de los yesares á los montos solo so ven pie
dras calizas, de cuya naturaleza es el llamado Carrascal de 
Castalia , en que se hallan con frecuencia fósiles, especialmen
te núcleos petrificados de camas, que los del pais creen ser 
almendras petrificadas por la grande semejanza que tienen 
con la almendra llamada Pastaneta, cuando está aun cubierta 
de sus cortezas. Desde el Carrascal se ve á 2 leg. de dist. el 
Maigmó, lindante con el térm. de Tibí, y cuya descripción 
guardamos para su lugar. ( V . ) 

TERRENO. Participa de monte y llano, es sin duda el peor 
de la Hoya de Castalia, y se halla formado de capas de tierra 
arcillosa fuerte, y poco fértil. Oféndenle sobremanera los lebe
ches ó vientos del S E . , que entran con violencia -por la gar
ganta estrecha del pantano de Tibi, sobre cuyas aguas si
guen entre yesares como 1/2 leg. , y atacan los árboles helán
dolos y destruyéndolos alguna vez; en oirás ocasiones se anti
cipan á la estación en que deben madurar algunos frutos, y 
les causan daños considerables. Las higueras, que al parecer 
debieran multiplicarse en aquel recinto, son las que mas pa
decen, y por eso es muy corto el número de ellas: lo que mas 
abnnda son almendros, olivos y viñedos. La parto de huerta 

se riega de las aguas del riach. Castalia. (V.): que también 
so llama Monncgre, el cual baja desde Onil en dirección del 
SE. y pasa á 1/4 hora de la pobl., dando impulso á 2 molinos 
harineros. 

CAMINOS. Todos son locales, y aunque algo estrechos, por 
todos transitan carros, siendo su estado regular. 

La CORRESPONDENCIA la recibo de manos del mismo conduc
tor un encargado que nombra el ayunt. , dependiente de las 
estáfelas de Ibi y Sax, tres veces á ia semana los de Madrid y 

, su carrera, y otras tantas los de Valencia y Alicante. 
PRODUCCIONES. Trigo , cebada , centeno, maiz , aceite , al

mendra , vino, legumbres y hortalizas ; sostiene un poco de 
ganado lanar y cabrio para beneficiar los campos con el estiér
col , y hay caza de perdices, conejos, liebres , palomas silves
tres, viéndose también algunas zorras y uno que otro lobo. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Aquella se halla reducida á la agrí
cola, que se encuentra en un estado muy floreciente : solo un 
improbo como entendido trabajo de parte de aquellos hab. era 
capaz de sacará aquel terreno tan abundantes cosocbas, como 
anualmente se cogen : hay también los 2 molinos harineros 
que dejamos mencionados, y 6 de aceite. El comercio consiste 
únicamente en la estraccion de algunos art. sobrantes é im
portación do otros necesarios para el consumo general. Todos 
los sábados se celebra un mercado muy abundante en toda 
clase de comestibles, y con un regular surtido do ropas. 

POBLACIÓN, RIQUEZA YCONTR. : 8 1 9 vec, 3,022 alm. CAP. 
PROD.: 8.242,867 rs. IMP.: 258,491. CONTR.: 76,536 ; el PRESU
PUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 25,000 rs. que se cubre 
con 4,000 que producen las fincas de propios, que son una po
sada pública y 23 jornales de tierra ; 10,000 que reditúan los 
arbitrios impuestos sobre la tienda, panadería, taberna y dere
chos de liel medidor, derramando el déficit entre los vecinos. 

Es pobl. ant.: probablemente figura en el itinerario romano 
atribuido á Anlonino, siendo la mansión que se espresa Ad 
Turres, entre Ad Statuas y Ad Ello en el gran camino que 
describe desde Arles á Castulo por Narbona, Tarragona y Car 
tagena Spartaria. 

CAST ALLÁ (HOYA DE';: valle de la prov. de Alicante, part, 
jud. de Jijona : SIT. al NNO. do la cap. de prov., á la dist. de 
5 leg. , enfilado con el monte Puig-Campana y Cabo Albir al 
O., con libre ventilación y CLIMA saludable. Comprende cuatro 
pueblos, denominados: Castalia, (pie está casi en ol centro y 
da nombre á la Hoya ; Onil al N.j Ibi al E. , y Tibi al S . ; to
dos ellos con ayunt. propio , muy buen cas. , y otras particu
laridades que espresamos en sus respectivos artículos. (V). Su 
figura se acerca mucho á la circular , rodeada de altas cord. 
de sierras, que formando una especie de anillo , parecen ser
virlo de murallas; y marcan sus naturales lím. hacia los térm. 
de Alcoy, Bañeras, Biar, Sax, Petrel, Agost, San Vicente 
delBaspeigy Jijona, que son los pueblos con que confina. 
Tiene al N. la sierra de Onil y los montes que se siguen hacia 
el E . , que son el cabezo de Fabanolla , nombre que tuvo una 
corla ald. que cuasi ha desaparecido ; Montbari y Biscoy; 
opuesto á este , y en la parte meridional, se ve el Carrascal 
de Bico y Cabes de Corvó, quedando entre estos y Biscóy la 
abertura oriental llamada Canal de Alcoy : queda como corla
do el Carrascal de Bico hacia el O., y tuerce en arcos hacia el 
pantano de Tibi, formando aqui el muro izq. del r., y se une 
con los montes pueslos á la der. Estos van siguiendo hacia el 
N. con los nombres de Maigmó, Serrafella y Carrascal de Cas-
talla , que está al O. de la v., y cierra la Hoya, cuya estension 
de N. á S será de unas 4 leg. y mas de 3 de E. á Ó. El TERRE
NO que comprende se compone la mayor parte de capas de ar
cilla y do pósitos calcáreos; generalmente es poco fértil , y 
solo en el térm. de Onil y si'io del Marjal, donde brola la fuen
te de los Ojales , se encuentran una porción de huertas de muy 
buena calidad , cuyas aguas sobrantes forman muy pronto el 
riach. Castalia (V.), que otros denominan Monnegre, el que 
engrosado después con las vertientes de Ibi y Tibi, mueve en 
su curso algunos molinos harineros y de papel, riega y ferti
liza las tierras contiguas á una y otra márg., desaguando el 
sobrante en el Pantano de Tibí, para beneficiar luego lahuerla 
de Alicante. En la parte montuosa se encuentran muy buenas 
minas de yeso , sillares, mármoles, yon época no muy lejana, 
muchos pinos y encinas que cuasi han desaparecido entera
mente. Vense también plantaciones do almendros en las cues
tas do yeso, infinitos olivos y viñas en las arcillosas , trigos y 
maíces en las llanuras. Solo hay 3 CAMINO» practicables para 
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gun tanto el r. Miera. Los CAMINOS locales: recibe la CORRES
PONDENCIA de Santander por balijero, los lunes , jueves y sá
bados , y sale los domingos, miércoles y viernes, PROD.: maiz, 
alubias, patatas, y alguna hortaliza; cria ganado vacuno. 
PORL. : 29 vec., GO alm. CONTR.: con el ayunt. 

CASTANEBA : 1. con ayunt., de cuya jurisd. depende la 
casa de Arro , en la prov. de Huesca (20 leg.), part. jud. y 
adm. de rent. de Benabarre (10) , aud. terr. y c. g. de Zara
goza ( 2 6 ) , dióc. de Urgel (18) : SIT. sobre un cerrito á la der. 
1/4 de leg. del r. Balira, batido de los vientos N. y S . , con 
CLIMA tolerable en el estío , pero muy frío en el invierno; las 
enfermedades que se padecen con mas frecuencia son asmas y 
pleuresías. Tiene 10 CASAS de poca altura, distribuidas en una 
calle irregular, y una plaza redonda bastante buena, y una 
igl. parr. (la Virgen de la Collada), la cual tiene por anejos los 
1. de Bivilesy Escáner : el curato lo provee el diocesano me
diante presentación déla Sra. condesa de Vallcabra. A unos 
400 pasos O. del 1. , se encuentra la ermita titulada Virgen de 
Bures; también se hallan fuera del pueblo á corta dist., una 
fuente poco copiosa y de mala calidad ; en el verano única de 
que se surten los vec. , y una balsa para abrevar los ganados. 
Confina el TÉRM. N.Biviles (1/8 leg.), E. r. Noguera (1/2 leg.), 
S. Castejon de Tor (prov. de Lérida 1/2), y O. con el de Bo-
nansa ( 1 / 4 ) ; le baña el r. Balira, como ya queda indicado, el 
cual se pasa por un puente de madera. El TERRENO es tenaz, 
pedregoso, árido, de secano y poco fértil. El CAMINO principal 
que atraviesa por él es cl provincia!, que conduce á Vilaller; 
de este pueblo recibe la CORRESPONDENCIA por balijero; llega 
los jueves y domingos, y sale los martes y viernes, PROD.: 
trigo, centeno , cebada, avena, patatas, legumbres, cáñamo 
y yerba , todo en corta cantidad ; el monle está poblado de 
quejigos, chopos y algunas otras especies, que sirven para 
madera; cria ganado lanar y vacuno, caza de perdices, conejos 
y liebres , y pesca de truchas. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 500 rs. , y se cubre por reparto entre los ve
cinos. 

CASTANESA (PUERTO DE) : cord. de montes elevada sobre 
los que tiene el pueblo, del que loma nombre, en la prov. de 
Huesca, part.jüd. de Benabarre; se estiende 5 leg. hasta lle
gar frente de Ceder , ald. de Benasque; TERRENO áspero en su 
mayor parte, pero lo mas estimable en una gran porción, por 
la multitud de yerbas y llores, que no solo se cubren, sino 
que crecen hasta tres cuartas, y de virtudes admirables ; los 
naturales las aprovechan para pasto de ganados lanar, cabrio, 
mular, caballar y vacuno, que se mantienen allí en crecido 
numero durante el verano, y no en otra temporada , por estar 
cubierto de nieve ; al aproximarse á aquellos sitios se percibe 
un ambiente tan grato que nada hay semejante ; la vista se 
deleita con el hermoso y variado colorido de las llores , que se 
presentan tan lozanas, que inútilmente querrían competir con 
ellas las del jardín cuidado con el mayor esmero; la carne de 
los ganados que pastan aquellas plantas, adquieren un gusto 
especial. Como queda insinuado , muchas de las yerbas llenen 
virtudes particulares ; del vec. reino pasan todos los años dife
rentes botánicos que se llevan muchas cargas. 

CASTANESA : v. con ayunt. en la prov. de Huesca (20 leg), 
part.jüd., y adm. de rent. de Benabarre ( 1 1 ) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 2 8 ) , dióc de Urgel (20). srr. al pie de una 
cord., por encima de la cual se eleva la sierra de su nombre, 
de mayor allura y estension (V.); la combaten principalmente 
los vientos del N. y NO., lo que hace su CLIMA frió y propenso 
á pulmonías é hidropesías. aloque contribuyen también las 
exhalaciones de diferentes lagunas. Se halla la pobl. dividida 
en 2 calles, llamadas la una calle de la v. de arriba, y la otra 
de la v. de abajo , distantes entre sí 3 minutos: entre ambas 
se cuentan 42 CASAS, ocupando el promedio de la espresada 
distancia, la igl. parr. (San Martin), servida por 1 cura de 
provisión ordinaria: tiene por anejo el 1. de Fcnchanina. Con
fina el TÉRM. N. Montaña Maldecida (3 leg.); E. con las de Azo
to (i); S. Monte de Benifons (1), y O. con los montes de Las 
Paules y Benasque (i). A la espalda de la Montaña Maldecida, 
se ve la sierra llamada Negra, que siempre oscurece, y de la 
cual brotan multitud de fuentes, que vistas de cierta distan
cia aparece arrojan agua roja, á causa de los minerales por 
donde circulan ; le riegan el r. Balira que nace en él, y los arr. 
Ponfarrat, Miallado, Siscurri y otros , sobre los cuales hay 4 
puentes de madera. El TERRENO es de inferior calidad, apto 
para panear, pero de lo mejor que se conoce para pastos. 

salir de la Hoya; el primero hacia el E . , Ululado cl Canal de 
Alcoy , porque se dirige á esta c.; el segundo al O. por cl 
Collado de la Adueña. que conduce á Biar y Sax; y el tercero 
al S . , nombrado la Punta, hacia Alicante. Este último es de 
herradura , bastante escabroso ; los dos primeros son a propo
sito para carruages, pero su estado es malo, PROD. : toda clase 
de cereales y caldos, que esceden en mucho al consumo de los 
hab.; muy'buena almendra y aceitunas, con toda clase de 
írulos menores suficiente para el abasto de la Hoya ; de modo 
que bien puede decirse que ella se hasla á sí misma; pues si se 
esccptua cl arroz, único comestible de que tiene que surtirse 
de fuera , se cria en ella todo lo necesario para su alimento y 
para objetos de comodidad y lujo , debido todo no tanto á lo 
suave y templado de su clima, como á la laboriosidad de sus 
vec., que han llevado al mas alio grado de perfección la agri
cultura. Pero no es esta la única IND. que ocupa á aquellos 
hab.; ejercitanse otros en el servicio de muchos molinos hari
neros, y 5 fáb. de papel: pero apesar de todo esto , bien po
demos decir que solo Onil es el que en esta parte ha seguido 
el impulso ind. y mercantil del siglo, pues tiene una fáb. com
pleta de paños de todas clases, con máquina movida por el 
agua, 4 alfarerías , y sus vec. se dedican con preferencia al 
ejercicio de traficantes y arrieros, cruzando la Península en 
todas direcciones para espender mercancías indígenas y colo
niales, y sobre todo géueros de droguería, en los que son muy 
inteligentes. El COMERCIO de los otros tres pueblos es absoluta
mente pasivo, y sus manufacturas están reducidas á lelas or
dinarias de cáñamo , el que es también en su mayor parte im
portado; á algunas labores bastas de esparto, y á 4 molinos de 
pape 1 que hay en Tibi. PORL. : las 4 v. suman 2,666 vec, 
10,271 alm. : con respecto á la RIQUEZA y CONTR. se pueden 
ver sus art. respectivos. Los hab. de ialloya son en general 
pacíficos , bien morijerados , ejercen la hospitalidad haota por 
instinto, son sobrios, de temperamento fuerte y sobre todo 
muy laboriosos. 

CAST ALLÁ ó MONNEGBE: r. de la prov. de Alicante, 
part. jud. de Jijona. Nace en cl Marjal de Onil, donde se 
reúnen las aguas de la fuente de los Ojales , y las oscorrentias 
de las acequias del referido marjal: intérnase al momento en 
el térm. de Castalia,de cuya v. toma nombre, corriendo de 
NO. á SE. ; y entre esta pobl. y Jijoua recibe las afluencias de 
la rambla Gavarrera, que toma origen en el térm. de Ibi y 
sitio llamado el Canal de Alcoy. Sigue serpenteando por las 
mismas paredes de Tibi, que deja á la izq.; y á la dist. de una 
leg. de esla v. en la partida de la Alcornia, resbáianse sus 
aguas en un pantano qne toma nombre del mismo pueblo de 
Tibi, cuya descripción hicimos en el art. Alicante c. (V.) Re
cibe posteriormente las corrientes del riach. la Tone (V.), en 
el que van también confundidas las aguas de otros menos con 
siderables , llamados Coscó y Bugaya ; sigue serpenteando por 
entre montes hasta cruzar los térm. de Muchamiely San Juan, 
cuyos pueblos deja á la der., y cerca de la torre de la Isreta ó 
Hiela desemboca en el mar. Tiene generalmente poca agua, 
pero es de curso perenne hasta llegar al térm. de Muchamiel, 
en donde queda el cauce seco, con motivo de aprovecharse 
sus aguas en el riego de las huertas de los pueblos por donde 
pasa : solo en tiempo de lluvias son bastante fuertes sus aveni
das por recibir todas las vertientes del terr. llamado la Hoya 
de Castalia, habiendo sido la mas grande la que se efectuó en 
setiembre de 1793 , de cuyas resultas no solo se llenó el pan
tano , sino que le sobrepujaron las aguas á una altura conside
rable , sallando por encima de la pared. Su curso desde el na
cimiento hasta el desagüe, será de unas 8 horas aproximada
mente , y en esta estension dan impulso sus aguas á 5 lab. de 

Eapcl y 11 molinos harineros: en los caminos de Onil é Ibi 
ay 2 puentes de un solo arco que dan paso al rio. 
CASTANDIELLO : 1. en la prov. y dióc, part. jud. de 

Oviedo : es cap. del ayunt. y felig. de San Esteban de Mor-
cin. (V.) PORL.: 39 vec , 203 almas. 

CASTAÑEDO: 1. en laprov. y dióc. de Santander (3/4 de 
legua), part. jud. de Entrambasaguas ( 1 ) , aud. terr. y c. g. 
de Burgos ( 2 8 ) , ayunt. de Bibamontan al mar : SIT. al pie de 
la montaña llamada del Tirado, combatido por los vientos del 
NO. en especialidad, y con CLIMA tamplado , siendo sus enfer
medades mas comunes las fiebres gástricas. Tiene 24 CASAS; 
igl. parr. (San Salvador), servida por un cura. Confina N. 
Langre; E. Carriazo; S. Pontones, y O. Suesa, todos á 1/2 
legua de dist. El TERUENO es de regular calidad ; fertilízale al-
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La parte que lleva cl nombre de montaña de Basibe, prod. de 
cuantas yerbas se conocen en España,"todas muy tinas. Los 
CAMINOS conducen á Benasque y Cataluña ; la CORRESPONDEN
CIA la reciben de Vilaler por conductor; llega los lunes y jue
ves , y sale en los mtsmos dias. PROD.: morcacho y yerbas; 
cera, miel, y en el monte bojes , avellanos, fresnos y álamos 
blancos, cria ganado lanar, vacuno, mular, caballar y de 
cerda, caza de perdices, liebres y cabras monteses; y pesca üe 
truchas enelBaliera. Mineral de plomo , cobre y zinc. POBL. 
vec. de catastro 33 , 2 1 3 alm. CONTR. 1 , 5 2 2 rs. 5 mrs. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 , 3 6 3 rs. yse cubre por reparto. 

CASTANLE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Bey y felig. de San Juan de Silvarei. PORL. 8 vec., 4 0 alm. 

CASTAÑA (SAN CRISTÓBAL DE LA) : 1. en laprov. aud. terr. 
ye. g. de Barcelona (7 leg.), part. jud. y dióc. de Vich C¿ 1 / 2 ) , 
forma ayunt. con Brull. SIT. en terreno alto, al pie de la mon
taña de Matagallos ó de la Castaña, con buena ventilación y 
CLIMA sano, y no muy frió. Tiene 16 CASAS diseminadas por 
el térm.; una igl. parr. (San Cristóbal), servida por 1 cura de 
ingreso, y varías fuentes'de escelentes aguas para el surtido 
del vecindario. Confina por N. Viladrau ; E. el térm. de Mon-
señi; S. Tagamanent, y O. Brull. El TERRE.NO es montuoso, de 
inferior calidad; la mayor parte cubierta de bosques arbola
dos, especialmente de castaños. CAMINOS: uno de herradura 
que llaman de Collfurmich , que dirige desde Vich al llano de 
l'alau-Tordera, y se halla en mal estado, PROD. : centeno, 
maiz y buenas patatas : cria ganado lanar y cabrio; poca caza 
de perdices y liebres, y muchos lobos y javalies que causan 
considerable daño á los ganados y cosechas, PORL. 16 vec. y 
8 4 alm. CAP. PROD. 9 5 6 , 0 0 0 rs. IMP. 2 3 , 9 0 0 rs. 

CASTAÑADELL (SAN PEDRO DE): 1. en la p*)v., aud. terr. 
ye . g. de Barcelona ( 1 2 1/2 leg.), part. jud. y dióc. de Vich 
( 5 ) , forma ayunt. con los pueblos de Sau , Vilanova de Sau, 
y San Andrés de Bancelli. SIT. en terreno quebrado, con buena 
ventilación y CLIMA sano: consta de 10 caseríos, diseminados 
por el térm., y 1 igl. parr. (San Pedro), servida por 1 cura 
de ingreso, en la que hay una capilla pública dedicada á la In
maculada Concepción , que antiguamente fué sufragánea, y 
perdió este título con la reedificación de la parr., por conve
nio de .sus feligreses. Este templo, es de buena construcción, 
con una torre cuadrada que termina en aguja; se edificó 70 
años hace, y tiene 5 retablos todos dorados. Para el surtido y 
uso común del vecindario, hay 8 ó 10 fuentes de buenas aguas. 
Confina N. Vilanova de Sau ; E. el mismo y Bancells; S. y O. 
San Saturnino de Osormort. El TERRENO en general es áspero 
y montuoso ; solo tiene un valle, en que está la igl., circuido 
de montañas ; cerrado por la parte de NE. por una que tiene 
í hora de elevación; de ella descienden 2 riach. que se unen 
en el llano, y dirigiendo su curso hacia el O.: toma el nombre 
de r. Castañadcll, y desagua fuera del térm. en la riera Mayor: 
al beneficio de sus aguas, se debe la fertilidad de los huertos y 
viñedos del mencionado valle. Las montañas se componen de 
rocas graníticas de varios colores, y areniscas de poca cohe
rencia , parte de ellas sin vejelación alguna; parte tapizadas 
de pastos , y otras , especialmente en los sombríos , cubiertas 
de bosques de castaños y avellanos, cultivados y silvestres, de 
encinas y robles ; y de retamas, brezos, madroños y otros 
arbustos , que se utilizan para el combustible, y para arcos y 
duelas de tonelería ; aunque no se les saca todo el producto que 
debieran dar, por falla de un camino carretero, que desde Vich -
atraviese el territorio hasta Gerona , para facilitar la esporta-
cion. Los CAMINOS son locales y de herradura, PROD. centeno, 
cebada, maiz, muchas patatas y castañas ; cria ganado lanar, 
vacuno y cabrio; abundante caza de conejos, liebres perdices, 
palomas torcaces, y lobos, zorras y javalies. POBL. 12 vec., 54 
alm. CAP. PROD. 6 9 3 , 2 0 0 rs. IMP. 1 7 , 3 3 0 . 

CASTAÑAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de Sta. Maria de Moimcnta. POBL. 2 vec., 9 almas. 

CASTAÑAL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de San Esteban de Balcarria. POBL. 8 vec, 4 0 almas. 

CASTAÑAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. dejSantiago de Vigo (V.). 

CASTAÑAL : 1. en la prov. de Oviedo , "ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. Maria de Folgueras (V.). 

CASTAÑAB : alq. del concejo de los Casares , en la prov. 
de Cáceres, part. jud. de Granadilla, terr. de las Hurdes: SIT. 
en la falda de la elevada sierra del Caballo, á la margen izq. 
delriach.de los Casares, es poco sana: tiene 15 CASAS de 

igual construcción que las demás del pais. y fuentes naturales 
para todos sus usos. Confina por N. con Casa-rubia; E. llue
tre ; S. los Casares ; O. el Castillo (concejo del Pino), á dist, 
de 1 2 á 1 leg. , en TERRENO áspero, quebrado y pobrisimo. 
PROD. : centeno, aceite, vino de parrales, castañas, lino, le
gumbres y frutas. Eu cuanto á las demás circunstancias(V. CA
SARES y HURDES). 

CASTAÑAB: v. desp. en la prov. de Toledo , part.jüd. de 
Orgáz , térm. de Mazaramhróz : en el dia constituye 1 deh. 
de propiedad particular, con una hermosa casa de labranza, 
llamada deBojas, con lodos los art. necesarios para su habi
tación : tiene oratorio, capellán, facultativo y boticario , y 
hubo un conv. de Franciscos observantes , cuyo edificio está 
completamente arruinado. 

CASTAÑAB (LA): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Biosa y felig. de Sta. Maria de las Vegas (V.). 

CSTAÑAB ÜE IBOH : 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
de Cáceres (18 leg.), part. jud. de Navalmoral de la Mata ( 5 ) , 
dióc. de Toledo (24), c g. de Estremadura (Badajoz 32;. srr. 
en un valle circundado de sierras muy elevadas , próximo al 
nacimiento de dos arroyos que lo rodean por N. y S . ; le com
baten los aires E. , S. y O., con CLIMA templado y enferme
dades estacionales : tiene 2 4 0 CASAS de mala distribución inte
rior; forman varias calles irregulares, mal empedradas y su
cias , y una plaza cuadrada, en la que se halla la igl. parr. 
dedicada á San Benito Abad , con curato perpetuo , de primer 
ascenso, de provisión ordinaria, y á la cual es aneja la igl. de 
Navalvillar de Ibor : no hay ningún otro edificio público, y ta 
escuela está desempeñada por un maestro sin titulo ; dolado 
con 1 , 1 0 0 rs. de los fondos públicos, y la retribución de los 6 0 
niños que concurren : en dos afueras hay 2 fuentes públicas, 
abundantes y de buenas aguas , y el cementerio que no perju
dica á la salud. Confina el TÉRM. por N. con el de Bohenal de 
Ibor, y Peraleda de San Román; É. Nava entre-Sierra ; S. Na
valvillar de Ibor; O. Fresnedoso y Robledo llano; á dist. de 
1/2 leg. por el S . , que es la menor, yá 2 1/2 leg. por el N., 
que es la mayor , y comprende el desp. de la Avellaneda, y 
los cas. de Valdeazores y Cercadilla: cruzan el térm., el r. 
Ibor; el Gualija ; los 2 arroyos, que nacen próxinos al pueblo, 
llamados el uno del Castañar, que corre de E. á O.; pasa 3 0 0 
pasos del 1. , y desagua en el r. Ibor á 1/2 leg. de dist.; el otro 
llamado de Fuente blanca , nace á 1 , 2 0 0 pasos del pueblo, cor
re de E. á O., pasa á 50 pasos de él al N., y desagua en el mis
mo r.; otro arroyo llamado de las Angelinas , nace en térm. 
de Navalvillar, á 1 leg. : corre de S. á N. ,y desagua en 
Gualija : el llamado de las Calabazas nace á 1/2 leg.; lleva la 
misma dirección y desagua en el anterior: el llamado de Sau 
Renito, nace á 1/2 leg. , lleva la misma dirección y tiene cl 
mismo desagüe: otro con el nombre de Aguiloa , nace á 3, l 
legua y tiene las mismas circunstancias (pie los anteriores : el 
llamado Gualigesno, nace á 1 leg. con igual dirección, y de
sagüe ; todos pierden su corriente en el verano, quedando solo 
algunos charcos. El TERRENO es montuoso y áspero, de monte 
bajo dejara, madroñera y brezo lo principal, alguno alto de 
roble y alcornoque, formando altas cord. que rodean al pue
blo , yse enlazan con las montañas de Guadalupe: las sierras 
sit. alE.dell.se llaman del puerto, al N. el cerro llamado 
Castillejo; al O. las del rostro, y al S. las de la Fuente fría que 
son las mas altas y encumbradas: todas son asperísimas y 
dedificil cultivo, sembrándose anualmente sobre 1 , 0 0 0 fan. de 
todos granos, de las cuales se labran 3 0 0 de mediana calidad, 
y las restantes son de monte rozado que suelen sembrarse de 
15 á 2 0 anos : á las márg. de los arroyos hay huertas que se 
riegan con el agua de los mismos. Los CAMINOS son vecinales 
yon malísimo estado. El CORREO se recibe en Guadalupe por 
cargo vecinal , en los dias que se manda por él. PROD. poco 
trigo, algo mas centeno y alguna cebada ; aceite, vino, frutas 
de todas clases, nueces, castañas y toda clase de legumbres; 
se mantiene ganado cabrio, vacuno, de cerda, el de labor y 
muchas colmenas, y se cria abundante caza mayor y menor; 
peces y algunas truchas en los r. IND. 30 telares para lienzos y 
cáñamo, manejados por mujeres casi todos : 3 molinos hari
neros , igual número de aceite, 1 de cera y 1 caldera de jabón 
blando, POBL. 2 3 0 vec , 1 , 2 5 9 alm. CAP. PROD. 2 . 3 6 6 , 7 0 0 rs. 
IMP. 1 1 3 , 3 3 5 rs. CONTR. 1 9 , 7 4 7 rs. 5 mrs. PRESUPUESTO MUNI 
CIPAL 2 , 6 4 9 , del que se pagan 1 , 6 0 0 al secretario por su do
tación , y se cubre con lo que produce un plantio de castañas 
y algunos terrenos que se venden para pafsto de ganado cabrio . 
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poco, IND.: 3 molinos harineros, COMERCIO: importación ¿fe 
géneros ultramarinos y ropas de vestir , y esportacion de 
toda clase de cereales y legumbres, jabón, aceite, vino y 
otros efectos, resultando una diferencia de 103,500 rs. mas 
las entradas en favor de la v. que las salidas, POBL. : 99 vec, 
427 alm. CAP. PROD. : 1.356,160 rs. IMP. : 07,808 rs. CONTR. 
de cuota fija 12,229 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2,200 rs. que 
se cubren con los fondos de propios y reparto vecinal. 

CASTAÑARES DE LAS CUEVAS: v. con ale p., agregada 
al ayunt. de Viguera, dist. 1/4 de leg. en la prov. y part; 
jud. de Logroño (3 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (22) , 
dióc. de Calahorra ( 7 ) : se halla SIT. á la orilla izq. del rio 
Ircgua, oóii esposicion al S . ; bien ventilada j escepto por lo* 
aires del N., de los cuales la defienden los peñascos que-la 
rodean: el CLIMA , aunque algo frió, es bastante saludable. 
Tiene 12 CASAS é igl. parr. (Sta. Maria), servida por un be
neficiado patrimonial que hace de cura, con título perpetuo, 
y es del nombramiento del ordinario. Esta igl. asi como la v. 
habían sido siempre independientes , hasla que D. Rafael Al-
barellas compró alli lo que tenia el conde de Erbias, ant. señor 
jurisd. de esta pobl., por cuya circunstancia se titula hoy 
éste, Sr. de Castañares; manejando sus intereses por sí, ó 
por medio del ale. «le Viguera, en virtud de la unión hecha 
por la Excma. Diputación Provincial en 1830. Confina el TÉRM. 
por N. con Sorzano: E. y S. con Viguera , y O. Néstores : se, 
encuentran en él muchas fuentes de aguas* puras y cristali
nas; y á dist. de un poco mas de 1/4 de leg., se halla el ras. 
llamado de San Prudencio, y su cot. red. Pasa casi bañando 
la v. el mencionado r. Iregua, que nace próximo á la venta 
de Piqueras mas al O., y corriendo en dirección de S. á N. 
va á desaguar "1 Ebro, inmediato á Logroño. Se fertilizan en 
este térm. como unas 30 fan. de tierra, con las aguas de va
rios arroyos que se desprenden de la Sierra de Moncaí'villa: 
y en el mismo se descubrió en el cerro llamado Campo Ter
rero y monte de Jlennedona, ó Campolerria Ilermodiua, 
una mina de cinabrio, la cual se propusieron beneficiar con
cedido el permiso que les otorgó cl Sr. D. Felipe IV en Real 
cédula de 22 de julio de 1626 , á D. Pedro y á Marcos Chaves, 
la que fué al poco tiempo abandonada, sin duda por la esca
sez del mineral. Inmediato á la pobl. se hallan vestigios de 
habitaciones abiertas en las rocas y en sitios muy escabrosos, 
hallándose con mucha frecuencia sepulcros esparcidos por 
todo el térm., y algunos fragmentos de vasijas y curiosidades 
de barro saguntino. El TERRENO es de lodas calidades, bueno, 
mediano, é inferior ó malo : sus dos terceras partes se com
ponen de montes pobl. de árboles de muchas clases; en algu
nas plantaciones modernas nay mas de 4,000 chopos, y en lo 
restante un número bastante considerable de robles, manza
nos, perales, ciruelos y melocotones, con mas de 1,000 no
gales, CAMINOS: dirigen á Torrecilla, Sorzano y Viguera , en 
mal estado. El CORREO lo reciben de Logroño por el balijero 
de Viguera, los lunes y viernes, y sale en los mismos dias. 
PROD. : granos ó cereales de todas clases, frutas, poco aceite, 
bastantes nueces, bellotas y legumbres: se cria ganado la
nar, cabrio y vacuno, siendo preferido el primero; hay caza 
de perdices, palomas silvestres, javalies, corzos y lobos ; y 
pesca de truchas y barbos, PORL.: 10 vec, 43 alm. CAP. 
PROD.: 167 ,860 rs. IMP. : 8 ,393. CONTR.: de cuota fija 1,377. 

CASTAÑEDA : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanera 
y felig. de Sta. Maria de Ltajo. (V.) 

CASTAÑEDA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castro-
pol y felig. de San Andrés de Serantes ( V . ) . POBL. : 5 vec, 
2 5 almas. 

CASTAÑEDA : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aviles 
y felig. de Sta- Maria Magdalena de Corros. (V.) 

CASTAÑEDA: valle y ayunt. en la prov. de Santander, 
part. jud. de Villacarricdo ; se compone de los pueblos de la 
Cueva, Pumaluengo, Socobio y Villabañez. Está SIT. en el 
centro de la baja Cantabria, en una llana y hermosa vega, 
partida de E. á O. por el r. Pisueña ; por el S. la defiende la 
elevada cord. de sierra llamada Caballar; y por el N. otra 
de mayor elevación aun, denominada de Carceña; ambas 
sierras siguen la línea casi recia de E. á O.; á espaldas de la 
de Carceña, mirando á N. y l C , se halla el monte de esto 
nombre , famoso en otros tiempos por el mucho arbolado que 
tenia, útil para la construcción de buques. La pob!. de esle 
valle está á la raiz de las espresadas cord. y respectivas ori
llas del r. Pisueña, en dirección de E. á O., formando en su 

CASTAÑARES: barrio en la prov. de Guipvízcua, part. jud. 
de Vcrgara, ayunt. y térm. de Motríco. 

CASTAÑARES : v. en la prov., aud. terr., c. g., dióc. y 
part. jud. de Burgos (1 leg.), ayunt. de Villayuda: srr. 
cu una llanura bastante agradable y espaciosa por lodos la
dos, á la márg. der. del r. Arlanzon, con CLIMA sano; siendo 
sus enfermedades mas comunes las tercianas y los vientos do
minantes cierzo (S.), y de abajo (S.): tiene, ademas de la 
municipal, 14 CASAS, 1 escuela de primeras letras, á que 
concurren de 10 á 12 niños, y 1 igl. parr. (San Quirico y 
Sta. Julita), aneja de la de Villayuda, servidas ambas por 1 
cura y 1 sacristán; habiendo también para beber y demás 
usos domésticos, l pozo de muy buenas aguas dentro de la 
pobl., y 1 fuente á la inmediación de la fáb. de papel conti
nuo. Confina el TÉRM. N. Villafria; E. Orbaneja y San Medel; 
S. Cárdena .limeño, y O. Villayuda; estendiéndosc 1/4 de 
leg. de N. á S . , y 1/2 de E. á O.; dentro de esta circunferen
cia se halla un soto con bastante arbolado de chopo y encina, 
y muchos pastos; se estiende desde la márg. izq. del Arlan
zon hasta la cuesta donde está la cartuja de Miraflores; el 
resto de las márg. del r. abunda también en pastos, y forman 
prados naturales con buenas yerbas. El TERRENO es de buena 
calidad, aunque algo arenoso: lo baña el r. Arlanzon, de que 
ya se habla anteriormente, CAMINOS: el que de Burgos va á 
la Bioja; pasa porenmedio de la v., donde está plantado á 
los lados de árboles en forma de alameda, si bien algo des
cuidada. El CORREO se recibe en Burgos, adonde cada uno 
acude á tomar sus cartas. PROD,: trigo alaga y blanquillo, 
cebada, centeno, yeros y ricas legumbres: cria ganado lanar 
y vacuno, caza de codornices y perdices, y pesca de anguilas 
y truchas, IND. : ademas de la agrícola hay l molino de 3 
muelas; existeIaimportantisimafah.de papel continuo (V.). 
industria en el art. BURGOS, C) . POBL.: 16 vec., 49 alm. 
CAP. PROD.: 434,420 rs. IMP.: 40,541. CONTR.: 2,167 rs. y 
13 mrs. 

CASTAÑARES DE RIOJA: v. con ayunt. en la prov. de 
Logroño (8 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Haro (2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Burgos (14), dióc. de Calahorra (16) : SIT. 
en terreno llano y alegre, cercada de manantiales de aguas 
dulces que se filtran de las alturas de la sierra de San Loren
zo, donde nace el r. Oja, que le baña por su orilla izq.: está 
perfectamente ventilada, y su CLIMA es algo frió; se padecen 
muchísimas calenturas intermitentes, producidas por la mul
titud de manantiales que la circundan. Tiene 96 CASAS de un 
solo piso, de la altura de 18 á 20 pies, y una plaza de figura 
octógona de 350 pies de circunferencia, por la cual atraviesa 
un arroyo de agua potable: sus calles, aunque mal empedra
das y sucias á causa de los charcos que tienen, son rectas y 
angostas: hay una casa destinada para escuela de primera 
enseñanza de arabos sexos, en la cual celebra el ayunt. sus 
sesiones; concurren á ella 60 niños y 30 niñas, y la dotación 
del maestro consiste en 60 fan. de trigo y 250 rs. en metálico, 

{>agados de los fondos del común, y si falta por reparto vec; 
a igl. parr. (Sta. Maria), tiene su felig. esparcida, y la sirve 

un cura propio, un beneficiado de ración entera y otro de 
media, con títulos perpetuos; ademas un capellán: el curato 
es de provisión de S. M. y del diocesano , según alternativa, 
y los beneficios de presentación del cabildo: hay también 
una ermita de propiedad de la pobl. Confina el TÉRM. con 
los de Zarraton , Bañares, Baños de Rioja y Tirgo: se en
cuentran en él varias fuentes naturales de aguas de buena 
calidad, y no lejos de la v. , en dirección de E., está el cemen
terio, capaz y bien ventilado; se riegan con las aguas del rio 
Oja, conocido por r. de Villa, 117 fan. de tierra, principian
do en el sitio llamado Contadero, y terminando en el estremo 
de la jurisd.; cruza de N. á S . , y en sus orillas se hallan 
plantaciones de chopos y árboles frutales: también hay un 
soto plantado de chopos que sirve de paseo y punto de recreo, 
inmediato á la pobl.; pero su terreno es sumamente reducido 
por las frecuentes desbordaciones del r. Oja, el cual causa 
muchos perjuicios por falta de cauce que lo sujete. El TERRENO 
flojo en algunas partes, en general es pedregoso; componien
do el de esta calidad unas 1,600 fan.: los CAMINOS son locales 

algunos muy malos, especialmente el que dirige á Casa la 
eina. El CORREO lo reciben de Haro por espreso, tres veces 

ala semana, y en los mismos dias sale para dicho punto. 
PROD.: trigo, centeno, avena, vino, habas, judias y demás 
legumbres, cáñamo y lino: se cria ganado lanar, aunque 
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generalidad mas bien casas de campo que pueblos reunidos: 
á estos se les llamaba en lo ant. Cuadrillas, y no eran cono
cidos mas que por la Cuadrilla de la Cueva, la de Pumaluen-
go, Socobio etc.: entonces formaba todo el valle un solo 
pueblo en cuanto á la municipalidad, con 2 regidores y 1 al
calde, que presidian al que se reunia en ayunl. ó junta gene
ral , y por su mayoría de votos se decidían y acordaban todos 
los asuntos, sin que la justicia tuviese mas que la presiden
cia y firmar y ejecutar los acuerdos; esta forma de gobierno, 
en cierto modo republicano, subsistió hasta 1819 que los vec. 
de la Cueva se resistieron á concurrir á uno de sus actos, por 
la dist. y distracción de sus quehaceres. En Socobio al pie 
occidental de la parte que desde Rioperojal sale de la sierra 
de Carceña, y cerca de su eslremo, llamado el Cueto, está 
fundada la antiquísima igl. de Sla. Cruz , reformada cerca de 
la edad media , que por haber sido siempre y ser en la actua
lidad la única parr. de todo el valle, creemos oportuna su 
descripción eu este art. mas bien que en el indicado pueblo 
de Socobio. Como aparece probado en el pleito habido con 
cl conde de Castañeda, sobre la unión que intentó de esta 
igl. á la de Aguilar, su fundación es debida á los moradores 
del valle: fué erigida colegiata con 1 abad y 6 canónigos, 
titulándose aquel abad de Castañeda, según se ve en un se
pulcro que hay en la parle mas ant. de la igl., actualmente 
cementerio; en él se distingue una escultura de cuerpo en
tero, con trage talar, pelo largo y barba á lo godo, puesta la 
cabeza sobre unos almohadones, y los pies sobre un perro; 
á su lado se lee en letra gótica mal formada: 

Aqui yace Munio Gonzalo, abad que fué de Castañeda, 
(que Dios perdone). 

Año de la era de MCCCLXVIIII. 

Esla colegiata se suprimió el año 1 5 4 1 , por bula de Paulo III, 
espedida á instancias del). Juan Fernandez Manrique, segundo 
conde de Castañeda y primer marqués de Aguilar, hallándose 
de embajador en Roma, con el objeto de agregar sus pingües 
rent. á la igl. de Aguilar, que él fundó en aquella v . ; cuya 
bula si bien no tuvo efecto por haberse declarado su nulidad 
en Burgos, hizo se transigiese, y Aguilar se llevó las 7 duo
décimas partes de sus rent., quedando las 5 restantes al nue
vo cabildo de Castañeda , reducido á 4 canónigos y 1 1/2 ra
cionero. A fines del siglo XVIII se entabló pleito por el valle 
y su clero para dotar los cúralos con Aguilar , y después de 
varios sucesos se radicó el plan que actualmente subsiste; 
estableciéronse 5 beneficiados para todo el valle, iguales en
tre sí en cargos y utilidades, y sin preeminencia ni superio
ridad alguna, los cuales habían de residir y asistir, uno al 
pueblo de Socobio, otro al de Villabañez, 2 al de Pumaluen
go, y el que resta al de la Cueva; los de Socobio y Villaba
ñez, con cargo de celebrar dos misas eu la igl. de Sta. Cruz 
los dias festivos; los de Pumaluengo en las ermitas de San 
Roque y Belén, y el de la Cueva en la de San Sebastian, Hay 
una escuela de primeras letras para lodo el valle, fundada 
por un particular llamado D. Maleo de Soto Mora, para cuya 
dotación dejó un capital de 11,000 ducados á rédito, que por 
haberse perdido lo mas, se suple la dotación con una canti
dad módica de grano que dan los alumnos, otra que sumi
nistra el ayunt., y lo que falta por reparto entre los vecinos. 
Otra fundación habia por el mismo bienhechor, de 1,000 du
cados, destinada á dotar anualmente 4 de sus parientes po
bres, y en su defecto á otros del valle, y cuando no, para ce
lebración de misas: dejó por patrono de ambas al cabildo se
cular, que abandonó en tales térm. su adm., que se han per
dido. Hasta fines del siglo pasado existió un pósilo de maiz 
para socorrer á los labradores pobres en sus necesidades, me
diante la retribucio» de Ires cuartillos por celemín recibido, 
llamada Arca de la Misericordia: su total consistía en 200 
celemines de maiz; era fundación de la casa del Castro de la 
Mora; sus patronos el mismo cabildo; su abandono adminis
trativo causó también su ruina. Tiene por límite este valle 
al de Cayon con sus pueblos de Argomilla, San fioman 
y Santocildes, el cual llega al Carido ó mojón de Escoba
res, y desde alli sigue la sierra Caballar hasta el Cueto 
de las Caldas; continúa designando una línea con el valle 
de Toranzo hasta Vargas, de que la separa el r. Pas; sigue 
el valle de Piélagos con los pueblos de Carandia, Bcnedo, 
Parbayon, Villanueva y Obrejon, algo separados y cierra 

i la marcha en Abadilla; la estension de su llano será de una 
leg. de E. á O. y 1/2 de N. á S. El r. Pisueña atraviesa el va
lle siguiendo la dirección de aquellos puntos , y el Paz le cir
cunda por el O.; son abundantes en truchas y anguilas, y de 
algún tiempo á esta parte se ve la concurrencia de salmones 
que antiguamente, asi como la del congrio á que llaman en cl 
pais esguilo; este pasa al mar en las crecientes de agua de se
tiembre y octubre, y los salmones en la de abril: en los pue
blos de la Cueva y Pumaluengo, causa graves daños cl r. Pi
sueña por falta de álveo, pues con frecuencia roba unos y 
otros linderos y destruye las (ierras de labor y de pastos. La 
cord. de Carceña por su falda meridional en toda la estension 
de-la Cucha, Pumaluengo y Socobio, eslá poblada de castaños 
y robles, y entre las casas hay abundante variedad de árboles 
frutales; lo mismo sucede en la sierra Caballar por la parte NT. 
El monte á que da nombre aquella cord., era la flor de los de 
la baja Cantabria por la abundancia de robles, hayas, alisos y 
otros arbustos que contenia, y por la multitud de cab. de gana
do de cerda que por él pacían, pues habia casa que metía 200 en 
montanera ahora apenas hay el necesario arboladopara el con
sumo , por las continuas talas que se hicieron para la Cabada, 
por el abuso de los pueblos y porque abierto el camino real de 
la Bioja á Santander, es diaria la estraccion de maderas y 
leña , ya para galgas de carromatos , ya para la fabricación 
de sillas; en igual caso se encuentra el monte titulado de 
Bio San Marlin. Hace bastante tiempo abundaban en todo 
el valle los viñedos , cuyo vino del llamado chacolí, no 
solo surtía al pueblo sino que se conducía á Castilla en cam
bio de trigo y otros art.; también habia sidra , y no se cono
cía mas vino castellano que el de Cigales, que se administra
ba á los enfermos; lodo esto ha decaído en sumo grado, si 
bien se han aumentado las PROD. de maiz , trigo , patatas, le-
gumbresy lino, que son las principales que se dan actualmen
te ; cria ganado vacuno, lanar , cabrio, de cerda y algún ca
ballar ; caza de varios animales, y la enunciada pesca, POBI,.: 
201 vec , 1,023 alm. CAP. PROD. é IMP. : (V. el art. de part. 
jud.) CONTR.: 8,172 rs. 23 mrs. 

CASTAÑEDA: alq. agregada al ayunt. de Villagonzalo 
(1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca ( 3 ) , part. jud. 
de Alba de Tormes (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolid 
(19): srr. en un llano , combatido por todos los vientos. Tiene 
una CASA con oratorio, donde se celebra misa los dias festivos. 
Con lina al N. con Huerta ; E. Encinas de Abajo ; S. Carpió de 
Bernardo , y O. Machacón. El TERRENO es de escelenlc calidad 
y le atraviesa el r. Tormes. Los CAMINOS son unas malas sen
das , y si se llega á concluir la carretera que se eslá haciendo 
desde Madrid á Salamanca, pasará por medio de este lér.n. 
PROD.: toda clase de granos, y en sus praderas con las buenas 
yerbas que cria , se mantiene ganado lanar; hay caza de cone
jos , y pesca de truchas, anguilas y barbos, PORL. : un vec, G 
hab."CAP. TLRR. PROD. : 269,700 rs. IMP.: 13,185. 

CASTAÑEDA (SAN MARTIN DE): I. ron ayunt. en la prov. de 
Zamora (18 leg.), part. jud. de Puebla de Sanabria (2), dióc 
de Astorga(li), aud. terr. y c g. de Valladolid (32): SIT . so
bre un cerro cubierto de nieves por espacio de 7 meses , á cu
yo pie se distingue una vega pintoresca , la cap. del part. y 
otros pueblos; su CLIMA es frió y húmedo, escepto un sitio 
que tiene al S. llamado la Cueva, pueslo al abrigo de todos 
los vientos , y de difícil bajada , pues está coronado de esca
brosísimas peñas; sin embargo forma un valle que si presen
tara mas facilidad en la entrada y salida, podría proporcionar 
grandes utilidades ; en él hay abundantes pastos aun en el in
vierno , pues apesar de estar en la sierra , apenas cuaja la nie
ve; muchos avellanos , cerezales silvestres , acebos, tejos y 
muchas plantas medicinales que reconocidas por botánicos no 
dejarían de ofrecer interés : sus enfermedades mas comunes 
son pulmonías y reumas. Tiene 38 CASAS ; escuela de primeras 
letras por temporada á que asisten 14 niños, cuyos padres sa
tisfacen al maestro 160 rs.; igl. parr. fSan Martin) servida 
por un cura ex-monje del extinguido monast. de Bernardos; 
el edificio ha principiado á derruirse, caminando á su total 
ruina por falta de reparación. Tres fuentes de buenas aguas 
proporcionan á los vec la necesaria para su consumo domésti
co. Confina el TÉRM. N. sierra déla Segundera ; E. Vigo (pue
blo); S. el Lago , y O. Bibalago , á una leg. el mas distante. 
El TERRENO es de primera , segunda y tercera clase, y le ferli-

1 lizan las aguas del Tora, al que cruza un puente en el sitio de 
la Cueva; y de varios arroyuelos que confluyen con él. Los 
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cap. del part. TROD. : trigo , maíz, legumbres, leña y pastos 
para manutención del ganado vacuno, de cerda , lanar y ca
brio ; hay caza y pesca de varias clases. roBL . : 69 vec , 340 
alm. CONTR : con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (SAN VICENTE DE) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo (4 1/2 leg.), part. jud. de Pravia (3) , ayunt. de 
Grado ( 1 / 4 ) : srr. á la izq. de los r. Cabía y Salón , que se 
reúnen en su térm.; la combaten lodos los vientos y goza de 
CLIMA benigno y saludable. Comprende el 1. de su nombre y el 
de Picaroso , que tienen unas 80 CASAS. La igl. parr. bajo la 
advocación de San Vicente se halla servida por un cura, cuyo 
destino es de ingreso y de patronato real. Confina el TÉRM. N. 
felig. de Pralma; E. r. Nalon y Peñallor; S. felig. de Mata y 
v. de Grado, y O. con la de Villapañada ó Leñapañada. Se en
cuentra dentro del mismo la montaña , que mas abajo 
de Grado media entre el espresado r. Gubia y la encañada que 
cruza por debajo de Leñapañada, separándola de la sierra de 
Sta. Marina ; dicha montana sigue su cord. por la izq. del Na
lon, alturas de Pralma y Aces, hasta San Tirso de Grado. El 
TERRENO rs calizo y de mediana calidad, escepto en la vega que 
hay á la izq. de Cubia, y entre este r. y el Nalon, la cual es de 
1.a clase y muy fértil. Tiene ademas prados tanto de riego, 
como de secano, y montes comunes donde se crian robles, 
matorrales y pastos. Los CAMINOS son locales y en regular es
tado. El CORREO se recibe en la v. de Grado, PROD.: algún trigo, 
bastaste escanda , centeno , maiz , habas blancas y negras, 
patatas, castañas, lino y frutas de varias clases; mantiene 
ganado vacuno , caballar, lanar y de cerda ; hay caza y pesca 
de diferentes especies, IND. : ademas de la agricultura y gana
dería existen 3 molinos harineros con 3 muelas cada uno, y 5 
pisones de mano para limpiar la escanda, POBL. : 80 vec , 329 
alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo(7 leg.), part. jud. de Belmonte (2), ayunt. de Miran
da : srr. áorillas del r. Narcea en una llanura dominada hacia 
el E. por la sierra de Corto , la combaten principalmente los 
aires del N. , el CLIMA es templado y saludable. Tiene 40 CASAS 
distribuidas en el 1. de su nombre y en los de la Vega y Barza 
na correspondiendo estos últimos en lo económico y guberna
tivo al ayunt. de Salas. La igl. parr. bajo la advocación de 
Sta. Maria se halla servida por un cura de ingreso y de patro
nato laical: hay también 2 ermitas, titulada la una Sta. Marta 
en el I. de la Barzana, y la otra cl Ángel Custodio en el de la Ve
ga. Confina el TÉRM: N. felig. de Obanes; E. lade Leiguarda; y 
S. y O. Soto de los Infantes. El TERRENO en la parte montuosa 
es de inferior calidad , pero en lo llano es arenisco y de muy 
buena clase : le cruza el mencionado r. Narcea , que deja á la 
der. el pueblo de Castañedo ; y á su izq. la de Vega y Barzana; 
tiene una barca para su tránsito ; y en 1844 salió de madre ar
rancando gran parte de esta felig., especialmente en el pueblo 
de la Vega , donde destruyó varias casas y graneros. Atraviesa 
por el térm. el CAMINO que desde Salas conduce á Belmonte: 
cl CORREO se recibe de aquella v. 3 veces á"la semana, PROD.: 
trigo , escanda , centeno , maiz , cebada, castañas , avellanas 
y otras frutas y legumbres; se cria ganado vacuno y lanar: 
hay caza de perdices y pesca de anguilas, lampreas , truchas 
y salmones, IND.: ademas de la agricultura, un molino hari
nero de poco importancia, POBL. : 45 vec., 214 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (EL) : ald. en la prov. ele Oviedo, ayunt. ele 
Castrillon y felig. de San Román de y abecés. 

CASTAÑEDO (STA. MARÍA) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (17 leg.), part. jud y ayunt. de Cangas de Tinco (3) : 
SIT. á la izq. del r. Narcea con buena ventilación y CLIMA 
sano. Comprende el 1. de su nombre y los de Sierra y Agüera 
que reúnen unas 23 CASAS. La igl. parr. dedicada i Ntra. Sra. 
es aneja de la ele San Salvador de Cibuyo; con la cual confina 
y con Jas de Velagar y Bergame. El TERRENO participa de 
monte y llano y abunda en aguas , que después de surtir al 
vecindario van á parar al mencionado r. Los CAMINOS son lo
cales y de difícil tránsito: el CORREO se recibe en la v. de Gan
gas, PROD.: cereales, legumbres, hortaliza, arbolado de va
rias clases y abundancia de pastos para manutención de ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio : hay caza mayor y menor, 
animales dañinos y pesca de varias especies, POBL.: 23 vec, 
120 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO DEL MONTE (SAN GABRIEL): felig. en la prov., 
part. jud. y dióc de Oviedo (3 leg.), ayunt. de Sto. Adriano (1) : 

CAMINOS locales ; recibe la CORRESPONDENCIA de la Puebla de 
Sanabria. PROD. : cenleno , lino , patatas , fruta de verano é 
invierno y hortaliza ; cria ganado vacuno y cabrio ; caza de 
perdices, corzos y jabalíes , y pesca de truchas, IND.: 3 mo
linos harineros en decadencia, COMERCIO : esportacion de lino 
en rama é hilado, PORL. : 24 vec. . 95 alm. CAP. PROD : 49,170 
rs. IMP. : 4,560. CONTR.: 1,883 rs. 2 mrs. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 200 rs. cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CASTAÑEDA (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de la Co
ruña (11 leg.), dióc. de Lugo (10), part. jud. y ayunt. de Ar
zua (1): srr. eu el camino real que va de Santiago á Lugo por 
Mellid : su CLIMA templado y sano ; comprende los 1. de Doro-
ña , Fraga-alta, Pena, Pomar, Rio, Seedon y Vila que reúnen 
30 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Maria) es 
anejo de Santiago de Boente y su curato de oposición en con
curso. El TÉRM. confina con San Juan de Golan ; por E. con 
San Pelayo de Figueroa; porS. con Santiago de Boente y por 
O. con Sta. Maria de Bendal : le baña del Ñ. á S. un arroyo 
que desagua en el r. de la Begada y este en el Ulla, El TER
RENO participa de monte y llano de mediana calidad. El CAMI
NO ya indicado , asi como los vecinales , se hallan en estado 
regular y el CORREO se recibe por Arzua. Sus principales PROD. 
son cenleno , maiz y poco trigo; cria ganado , prefiriendo el 
vacuno : hay alguna caza. PORL. : 30 vec., 138 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de Santiago de Castañedo (V.). PORL.: 14 vec, 
78 almas; 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Aller y 
felig. de San Martin de Soto. (V.) 

CASTAÑEDO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Santo 
Adriano y felig. de San Gabriel de Castañedo del monte. 

CASTAÑEDO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. dé Rivera 
de Arriba y felig. de San Saturnino de Soto. (V.) 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Valdés 
y felig. de Santiago Apóstol: (V.) 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tineo 
y felig. de San Esteban de Tainas (V.). PORL. : 12 vec , 60 
almas. 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cudille-
ro y felig. de San Martin de Luina (V.). POBL. : 44 vec, 184 
almas. 

CASTAÑEDO : Leo la prov. de Oviedo , ayunt. de Grado 
y felig. de San Vicente de Castañedo (V.). PORL. : 50 vec, 
207 almas. 

CASTAÑEDO (SANTIAGO DE): felig. en la prov. de Lugo 
(10 leg.), dióc de Oviedo (24), part. jud. de Fuensagrada 
(4 1/2) y ayunt. de Navia de Suarna: SIT. en el confín de Gali
cia con Asturias; su CUMA templado y sano. Tiene 50 CASAS 
dislribuidas en los I. y cas. de Cabás , Castañedo , Coea Cen
cía Mosteirin y Valdeferreiros. La igl. parr. ("Santiago) es úni
ca , su curato de ingreso y patronato laical , y cuenta 4 ermi
tas propias del vecindario y sostenidas con la limosna de los 
fie les.El TÉRM. confina con los de Monasterio y Santa Comba; y 
el TERRENO , aunque en lo general montañoso es de buena 
calidad en la parle destinada al cultivo : los CAMINOS que se 
dirigen de Asturias á Galicia están poco cuidados y el CORREO 
se recibe por Navia de Suarna. PROD. : centeno , patatas, algún 
trigo, maiz, legumbres , castañas y lino : cria ganado vacu
no , lanar , cabrio y de cerda : hay caza de perdices y liebres. 
IND. : la agrícola , telares caseros y molinos harineros, COMER
CIO : el que ofrece la feria mensual que se celebra en Navia el 
segundo domingo de cada mes. POBL. : 47 vec , 322 almas. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc de 
Oviedo (9 leg.), part. jud. de Luarca ( 4 ) , ayunt. de Valdés: 
SIT. en terreno desigual, con libre ventilación y CLIMA frió, 
pero saludable. Comprende , ademas del 1. de su nombre , los 
de Turuelles y Viescas , que se hallan en posición triangular, 
y reúnen unas 70 CASAS. La igl. parr. dedicada á Santiago 
Apóstol, está servida por un cura de ingreso y de patronato 
real. Confina el TÉRM. N. felig. de Arcallana ; E. la de Labio; 
S. la de Alienes, y O. la de Muñas. Cruzan por los lím. de esta 
parr. y la de Alienes 3 arroyos , que vienen á reunirse en este 
punto ; y sus aguas sirven para el consumo doméstico de los 
vec. y otros usos agrícolas. El TERRENO es montuoso y que
brado, CAMINOS locales y malos: recibiéndose el CORREO en la 
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castañas, patatas, habas, lino, cerezas y peras: se cria ganado 
vacuno, lanar cabrio, algún caballar y de cerda: hay abun
dante caza mayor y menor, animales nocivos, y pesca de 
truchas, IND. : ademas déla agricultura y ganaderías, se cuem 
tan varios telares de lienzos ordinarios, y de ropas de lana. 
POBL. : 4 5 v e c , 2 0 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEIRAS: 1. en la prov. de León , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid, ayunt. de Valboa: SIT. en terreno montuoso en 
los confines de esta prrov. con la de Lugo ; su CLIMA bastante 
sano aunque frió. Tiene igl. aneja de Balboa. Confina N. prov. 
de Lugo; E. y S. varias cord. de montes , y O. la Braña. El 
TERRENO es montuoso y PROD. : granos , patatas, legumbres 
y pastos: cria ganado vacuno, POBL. : 8 v e c , 52 alm. CONTR. 
con el ayunt. 

CASTAÑEIRUA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de San Bartolomé de Pinera. (Y.) POBL.: 4 v e c , 
21 almas. _ 

CASTAÑERA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tinco y 
felig. de San Juan do Sto. Llano. ^V,) : POBL : 10 v e c , 50 
almas. 

CASTAÑERA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Parres y 
felig. de San Martin de Cuadro. (V.) 

CASTAÑERA : 1. cu la prov. de Oviedo, ayunt. de Vega y 
felig. de Sta. Maria Narzana. ( V . ) POBL.: 15 v e c , G5 
almas. 

CASTAÑERA: 1. eu la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Pedro Apóstol. (V.) POBL. : 5 vec. , 2 0 almas. 

CASTAÑERA: l.en laprov.de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

CASTAÑERA : 1. en la prov. ele Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Emelerio de Bimencs. (V.) 

CASTAÑERA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Feliz de la pola de Lena. (V.) 

CASTAÑERA: barriada en laprov. de Santander, part. 
jud.de Villacarriedo; es una de las que forman el 1. de So
cobio (V.) 

CASTAÑERAS: 1. en la prov, de Oviedo, ayunt. de Cudi-
llero y felig. de Santiago de Novellana. (V.) POBL. : 20 vec. 85 
almas. 

CASTAÑERI: I, en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de San Martin de Turón (V.) 

CASTAÑEROS: puerto de paso en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de Mérida, térm. de la Oliva : srr. 1/2 leg. al S. de esta 
v , atraviesa la sierra Utrera en el camino que va á Palomas. 

CASTAÑEROS (LOS) : pago de la prov. de Canarias, en la 
isla de Tenerife, part. jud. de Orotava, térm. jurisd. y felig. 
de Icod dejos Vinos. (V.) 

CASTAÑET: 1. con ayunt. déla prov. y dióc de Gerona 
(4 1/2 leg.) part.jüd. de Sta. Coloma de Farnes Cl), aud. terr. 
y c. g. de Barcelona C14 1 / 2 ) : srr. en terreno áspero y monta
ñoso con buena ventilación y CUMA sano. Tiene 24 CASAS dise
minadas por el térm. y una igl. parr. servida por un cura de 
ingreso. Confina aquel, N. Bruñóla; E. y S. Sta. Coloma de 
Farnes, y O. San Hilario Sacalm, estendiéndose 2 hor. de long. 
y 1 1/2 de latitud. El TERRENO aunque escabroso y de mucho 
monte, es productivo y abundante en bosques de castaños, 
avellanos y otros árboles que dan mucha madera y leña para 
combustibles ; contiene plantío de viñedo, y con las aguas de 
la riera, nombrada Castañet, se riegan sobre 25 jornales do 
tierra. Los CAMINOS son locales, de herradura y en mal estado. 
El CORREO se recibe de la cab. del part. PROD. : trigo, legum
bres , castañas , avellanas , vino y madera, IND. : la fabricación 
de carbón, PORL. 2 0 v e c , 118 alm. CAP. PROD.: 1 . 3 3 0 , 0 0 0 . 
IMP. 3 3 , 4 0 0 . 

CASTAÑO : arroyo en la prov. do Badajoz, part. jud de J e 
rez de los caballeros: nace en las sierras del valle de Matamo
ros , entra en el arroyo Brovales, antes del pueute que hay en 
esto arroyo, llamado el pontón de la Granja. 

CASTAÑO: arroyo en laprov. de Toledo, part. jud. de 
Navahermosa, lérm. de Torrecilla. 

CASTAÑO: l .en laprov.de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. deSto . Tomé de Freygeyro (V.) 

CASTAÑO : valle en laprov. de Ciudad-Beal, part. jud. y 
térm. de Piedrabuena : srr. á 3 leg. de estav. se forma por 2 
cerros bastante elevados y fragosos, y por su fondo corre un 
arroyo del mismo nombre, que se seca en el estio , y desem
boca en el Guadiana, frente á l l fuente de la Canaleja (V . ) : lo 
largo del valle es cerca de una leg. y 1/4 de ancho , en el que 

SIT. á la izq. del r. Trubia sobre una elevada cumbre , con 
buena ventilación y CLIMA bastante sano. Tiene mas de 50 
CASAS , una igl. parr. dedicada á San Gabriel, y servida por un 
cura llamado vicario, cuyo destino es de ingreso, y de nom
bramiento del ob . , y varias fuentes de esquisitas aguas., que 
utilizan los vec. para su gasto doméstico, y otros objetos. 
Confina el TÉBM. N. San Andrés de Trubia ; E. Pedroveya; S. 
Linares, y O. Sama de Grado. El TERRENO es montuoso y lleno 
de escabrosidad; con las aguas de las mencionadas Tuentes y 
de otros manantiales que salen de unas cuevas, se forma un 
riach., el cual, después de regar algunos pedazos de labor, y 
dar impulso á algunos molinos, corre con impetuosidad hacia 
Sabadielle, y abriéndose paso por el sitio llamado Vega del 
Abuelo cerca de Tuñon, confluye en el espresado r. Trubia. 
En varios parages existen minas de hierro, cuyosproductos 
han servido para hacer las bombas que aun se encuentran en 
la real fábrica de Trubia. También hay dos hermosas arbole
das, una de ellas denominada de la Fábrica, porque sus ma
deras de pino y roble se aprovechan esclusivamente páralos 
artefactos y necesidades de la indicada de Trubia : la otra se 
llama del Pueblo y contiene muchos y corpulentos robles, se
paradas ambas entre sí por un ameno prado. Atraviesan por 
esta felig. 2 CAMINOS y una vereda; de aquellos el uno conduce 
desde Trubia por la parte superior del pueblo á Linares, y 
Teberga; el otro dirige á Sto. Adriano , es de penoso tránsito 
y cruza por el indicado riach. hacia el lado del E. , sirviendo 
la vereda para bajar á Sabadielle y Tuñon, pero tan pendiente, 
que únicamente ios naturales del pais pueden andar por ella. 
PROD. : escanda , maiz, castañas, manzanas , patatas , arbejos 
y lentejas: se cria ganado vacuno, de cerda , caballar, lanar 
y cabrio: hay caza y pesca de varias clases, POBL.: 50 v e c , 
150 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEIBA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa
grada y felig. de Sta. Maria de Trobo. (V.) POBL. : 5 v e c , 
2 8 almas. 

CASTAÑEIRA (SAN BARTOLOMÉ): felig. en la prov. de Orense 
(15 leg.), part.jüd. de Viana del Bollo ( l 1 / 2 ) , dióc de As-
torga ( 2 4 ; , ayunt. de Villarino ( 1 / 4 ) : SIT. en llano á la falda 
meridional del monte llamado Peñasalbas, con alegres vistas, 
buena ventilación , y CLIMA sano. Tiene unas 4 5 CASAS; es
cuela de primeras letras , frecuentada por indeterminado nú
mero de niños de ambos sexos, cuyros padres pagan al maestro 
por los tres meses de invierno que dura la enseñanza, y distin
tas fuentes de esquisitas aguas para consumo del vecindario, 
hallándose una que es la mejor en el térm., propia de un par. 
ticular y para su esclusivo servicio. La igl. parr. bajo la advo
cación de San Lorenzo Mártir es aneja de la de Santiago de 
Couso: con la cual confina porE. ( 1 / 4 leg.) ; al N. con la de 
San Bernabé de Chaguazoso ( 1 / 4 ) ; por S. con San Martin de Vi
llarino ) 1 / 4 ) , y por O. con San Mamed y Pedroalbas (1 leg.) 
Dentro del mismo y dist. 1/2 leg. del pueblo hacia el O. existe 
un monte llamado de la Aceveda, es raso y no ofrece mas que 
algunas yerbas de pasto para el ganado cabrio, haciéndose 
también algunas roturaciones con destino á siembra de centeno: 
antiguamente se benefició en él una mina de hierro de la cual 
hay vestigios, ignorándose el sitio donde se estraia el mineral 
pero es tradición en el pais, que se llevaba á fundir á San Mi
guel de Vidueira (ayunt. de Manzancda) á una herreria, cuya 
situación igualmente era desconocida , hasta que pocos años 
ha se encontraron escorias cercanas al parage donde se planteó 
otra nueva fundición. Bajando de este monte en dirección al 
pueblo, se halla una ermita con el título de San Bartolomé (de 
cuyo santuario toma su nombre vulgar la felig.): es muy con
currida, especialmente el 24 de agosto dia del patrono, por 
los habitantes de los pueblos comarcanos. El TERRENO en lo ge
neral es montuoso y de mediana calidad; comprende, ademas 
del cerro ya descrito, la sierra de Queija cubierta de nieves 
gran parte del año, y algunas alturas contiguas al pueblo en 
las cuales hay robles, retamas, arbustos y abundantes yerbas 
de pasto. Atraviesa por el térm. dejando á su izq. la pobl. 
el r. Couselo, ó Cenza, que nace en las Piornizas, corre con 
impetuosidad por entre peñascales, y á unos dos tiros de hala 
del pueblo forma una catarata de considerable caida, llamada 

Eor los naturales la Cenza de Castañeira, cuyo ruido se perci-
e á 2 leg. de dist. cuando hace mal tiempo: sobre el mencio

nado r. existen 3 puentes para servicio de los habitantes. Los 
CAMINOS son trasversales y en malísimo estado : el CORREO se 
recibe de Viana del Bollo 3 veces á la semana, PROD. : centeno 
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se siembra trigo y otras semillas: en los cerros hay monte 
abundante de brezo, algunas encinas, cornicabras , lentisco 
y mucha jara , y es muy abundante en perdices, conejos, ja
balíes , venados y corzos con bastantes lobos. 

CASTAÑO: arroyo en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Marbella, term. jurisd. de Istan. 

CASTAÑO DE ABAJO: ald. con ale. ped. agregado al ayunt. 
de el Jahugo (t/2 leg.), en la prov. de Huelva, part. jud. de 
Aracena ( 3 ) , aud. terr., c . g. y dióc. de Sevilla : SIT. en una 
colina; le combaten los vientos N. y E . , y es mas propenso á 
pleuresías é intermitentes, queá otras enfermedades. Tiene 18 
CASAS: el TERRENO es de tercera clase, poblado de encinas y cas
taños hacia la parte O., y le atraviesa-el camino que conduce 
desde Aracena á Cortegana. PROD. : bellota , castañas y mucha 
fruta, PORL. : 18 vec. : 60 almas. 

CASTAÑO DE BOBLEDO: v. con ayunt. en laprov. de 
Huelva (1 i leg.), part. jud. de Aracena ( 3 ) , aud. terr. y c . g. 
de Sevilla ( 1 7 ) : srr. en la falda de la sierra que toma el nom
bre del pueblo, en la cual nace la ribera de Murtiga, y la 
resguarda de los vientos del E . : las enfermedades mas comu
nes son pulmonías; forman la pobl. que está dividida en 2 
trozos distantes entre sí 2 0 0 pasos, 2 5 0 CASAS de 5 varas de 
altura, distribuidas en una plaza de 3 0 pasos y varias calles 
empedradas , con bastante aseo : hay escuola de primeras le
tras concurrida por 30 alumnos de ambos sexos, casa munici
pal , cárcel, igl. parr., dedicada á Santiago el Mayor, fun
dada por influjo del Doctor D. Benito Arias Montano, en el 
año 1 5 5 4 , de la cual fué su primer párroco : el curato es de 
entrada y la sirven un ecónomo, un presbítero, uu menoris
ta, un sochantre que hace de sacristán y dos acólitos: exis
te otra igl. de grandes dimensiones, muy parecida en la for
ma y arquitectura á la colegiata de San Isidro en Madrid: em
pezó á construirse en 12 de julio ele 1 7 8 8 , y se paró Ja obra 
en 7 de agosto de 1 7 9 3 , sin haberse cerrado su magnífica bó
veda: en esta igl. se encierran los cadáveres , y como forma 
parte de una calle al estremo O., es muy perjudicial á la salud 
pública : hay ademas una ermita rural dedicada á Ntra. Sra. 
del Rosario, 3 fuentes con buenos pilones y 12 pozos: tanto 
estos como aquellas tiene muy buenas aguas , y sirven para 
el surtido del vecindario y abrevadero de Jos ganados. Confi
na el TÉRM. por N. Galaroza y Fuente heridos • E. Alejar; S. 
Sta. Ana, y O. El Jahugo: se esliendo poco mas do una leg. de 
N. áE. y comprende 2 , 0 0 0 fan. de terreno tenaz, flojo, pedre
goso, pizarroso, de miga, de .vecano y regadío: en él se en
cuentra la sierra llamada del Castaño que es la mas elevada de 
la prov. y forma cordillera con Sierra-Morena: desde aquella 
se ve la mar que dista 17 log., Sevilla con sus campos hasta la 
serranía de Ronda, y por último, en toda su circunferencia se 
descubren de 15 á 2 0 log. Este térm. está dividido on 9 8 5 suer-
tesdeun celemín á 4 fan. de cabida; y aunquese cultivan 3 0 2 
fan. de primera clase, 7 9 2 de segunda y 9 0 0 de tercera, resul
ta que tan solo se siembran 100 de todas semillas , y lo domas 
aunque cultivado está cubierto de castaños de los que se saca 
mucha leña. Pasan por él los arroyos llamado Castañal, Car-
quesal y Pasadas de los molinos en dirección al O.; y al E. 
el de Ja Fuente de Fuente heridos : ambos son perennes y 
de cauce profundo , y este último da impulso á 3 molinos ha
rineros. Los CAMINOS son de herradura y se hallan en mediano 
estado : la CORRESPONDENCIA se recibe los lunes'y jueves , y 
sálelos miércoles y sábados, PROD. : castañas, papas, lino, 
trigo , cebada y varias frutas : hay cria de ganado cerdoso 
para el consumo del pueblo ; caza de liebres , conejos y per
dices , y los animales dañinos consisten en lobos, zorras, ga
tos , vivoras y alacranes, IND.: 15 telares de lienzos, cuyas 
primeras materias son del pais, en el cual se consumen ; 3 
molinos harineros , varios zapateros, herreros, carpinteros, 
alarifes y algunos arrieros que se emplean en conducir vinos 
y granos : COMERCIO se estraen los frutos sobrantes á Andalu
cía y Estremadura ; se importa trigo de este último punto, y 
los géneros de vestir se compran á los fabricantes que vienen 
de otros pueblos, POBL. : 2 6 4 vec., 1 , 063 alm. CAP. PROD.: 
1 . 7 4 3 , 3 7 5 rs. IMP.: 6 9 , 8 1 0 rs. CONTR. : 1 3 , 4 8 6 rs. 5 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 9 , 1 0 0 rs., y so 
cubre ¡on 2 5 0 de arbitrios de marco y romana, y el resto por 
reparto vecinal. Esta v. se fundó en el año 1554 por 5 vec. de 
Aracena , de la cual fué ald. hasta el de 1 7 0 0 en que contan
do ya 5 0 vec. consiguieron de S. M. el derecho de villazgo: 
desde aquella época'hasta el dia ha tenido el aumento de pobl. 

CAS 
que se halla marcado, el cual vivo con bastante miseria, por 
tener el lérm. reducido á una faja estrecha do una log. de 
larga en dirección al E . , resultando de esto que no tan solo 
no les produce como debiera, sino que ni pueden teirr gran-
geria de ninguna clase que no sea apenada á cada instanle 
por los vec. de los pueblos que le circuyen. 

CASTAÑON: acequia en la prov. de León , part. jud. de 
Astorga ; se toma del r. Orbigo entre Villamor y Sta. Marina 
del Rey, y pasando por los pueblos del Puente Castillo , San 
Pelayo y Sta. Mariniea, va á fertilizar otros muchos del part. 
de la Bañeza. Un estrecho y mal pontoncillo de madera, faci
lita el paso á los que transitan á pie; los carruages y caba
llerías tienen que pasarla á vado. Se llama esta acequia de Cas-
lañon porque á sus espensas la hizo el dueño del desp. de Hi
nojo , junto á la Bañeza, quien tenia aquel apellido. 

CASTAÑON (VENTA DE) : casa con posada, propia del mar
qués de Campo ferlil, en la prov. de León, part. jud. de la 
Bañeza: srr. entre San Martin de Torres y Cebrones del Bio 
sobro la carretera de Madrid á la Coruña. 

CASTAÑO•": casa solar en la prov. de Vizcaya, part. jud. 
de Valmascda , ayunt. y térm. de Barcacaldo. 

CASTAÑOSIN : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuen-
sagrada y felig. de Sta. Maria de Piñeiro (V.). PORL.: 10 
veo. 6 0 almas. 

CASTAÑOSO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fucnsa-
graday felig. de San Pedro de Neiro (V.). POBL.: 17 vec, 
9 0 almas. 

CASTAÑUELO (EL): ald. agregada á lado Cortc-Ranger 
dependiente del ayunt. de Aracena á cuyo part. jud. corres
ponde (V.i, en la prov. do Huelva , aud. terr., c. g. y dióc. de 
Sevilla : SIT. en un barranco, circunvalado de sierras; el CLI
MA cs frió, le combaten los vientos N. y O., y es mas pro
pensa á intermitentes y pleuresías que á otras enfermedades. 
Tiene 4 0 CASAS y un barranco «-.húndante de aguas de buena 
calidad. El TERRENO es de tercera clase , yon él se encuentran 
muchos nogales y otros árboles frutales, PROD. : nueces, toda 
clase de frutas, hortalizas , algunos granos y ganado cerdoso. 
IND. : varios molinos harineros donde concurren á moler los 
de Aracena y otros puntos, POBL.: con Corte Banger 71 vec. 

CASTAOSA: l.en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. da 
San Antolin de Ivias. (V.). POBL.: 12 vec, y 6 0 almas. 

GASTARAS : 1. con ayunt., al que está agregada la ald do 
Nieles ; en la prov., dióc, aud. terr. y c. g. de Granada (11 
leg.), part.jüd. de Albuñol ( 3 1/2): SIT. en una hondonada, al 
pie de 3 colinas , que son ramificaciones do Sierra Nevada, 
á la der. del r. Cadiar , con ventilación bastante y CLIMA muy 
sano , pues solo se padece algún catarro : tiene 154 CASAS de 
4 varas de altura por lo regular, mal distribuidas, una pla
za cuadrada de 30 varas por lado, calles pendientes, sucias y 
sin empedrar ; casa de ayunt., pósito, escuela de primera en
señanza á la tpio concurren unos 50 niños, dotada con 1 , 1 0 0 
rs. de los fondos comunes; igl. parr. (San Miguel y San An
tonio), de primer asecho , servida por un cura propio y sa
cristán , siendo cl templo de una nave de 24 varas de long., 
8 de lat. y 15 de altura : dos oratorios públicos, uno, dedica
do á la Purísima Concepción , en la casería de Mercado, sit. 
á 1/2 leg. alO. del pueblo; y el otro á igual dist. al N. en el 
sitio de Verduizque : aquel fué construido en 1 8 0 2 y este en 
1 8 3 3 . El cementerio no perjudica la salud pública. El TÉRM. 
por el que atraviesa cl mencionado r. Cadiar ó Guadalfeo, en 
dirección á O., tiene de circunferencia 3 1/2 leg. y confina al 
N. con el de Busquistar; E. con los do Timar y Juviles ; S. el 
de Albondon y O. el de Almegijar y Notaos: el TERRENO cs 
pendiente y montañoso. El cerro quemado, sit. al N. y dist. do 
1/2 log. está unido por cordillera con las faldas de Sierra Ne
vada ; y al E. se encuentra la vega con algunos morales, oli
vos y árboles de fruta , formando bancales , en fuerza de la 
laboriosidad de estos moradores : la fertiliza una acequia, de
nominada Real, que se toma del r. de Treveles, y con ella 
muelen 2 molinos harineros: las viñas son de buena calidad, 
y existe ademas un monte de encinas. Los CAMINOS son de 
pueblo á pueblo , en mediano estado, PROD. : la cosecha do 
vino cs la mas abundante, y se cogen mas de 1 5 , 0 0 0 a.; 
trigo, aceite, maiz, cenleno, cebada y algunas semillas, en 
cantidad insuficiente parael consumo; unas 3 0 0 libras de seda, 
ganados y alguna caza do perdices y conejos, IND.: la agrícola 
cespeialmente: 5 fáb. de aguardiente que no trabajan todo el 
año esportándose sus productos al interior; los espresados moli-
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nos harineros y uno de aceite, rom.., RIQUEZA Y CONTR , in
cluso Nieles, 345 vec., 1,:>G7 alm. CAR. PÍU>D. : 2 . 2 9 3 , 4 6 6 rs.; 
IMP.: 9 0 , 1 7 7 . C O N T R . : 1 0 , 1 9 9 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende ordinariamente á 6 , 0 0 0 rs. y se cubre con 4 0 0 que 
produce el monte encinar, agregadoá propios, 7 0 0 de cen
sos, y el resto por repartimiento vecinal. 

GASTARLENAS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (12 
leguas), part.jüd. y adm. de rent. de Benabarre ( 2 ) , aud. terr, 
y c. g. de Zaragoza ( 1 8 ) , dióc. de Barbastro ( 4 ) : srr. en una 
altura ventilada por todos lados especialmente por el N. su 
CLIMA es templado y saludable aunque se padecen algunas 
pulmonías. Tiene 18 CASAS dislribudas eri varias calles y dos 
plazuelas, casa de ayunt. y en ella la cárcel; igl. parr. (San 
Pedro Apóstol) servicia por un cura de tercera clase, cuya va
cante provee el Sr. duque de Medinacelí; y un oratorio 
público aunque en una casa de dominio particular dedicado á 
San Mames. En los afueras de la pobl., hay una fuente de 
aguas saludables para el surtido del \reeindario. Confina el 
TÉRM. N. Gapella (t leg.); E Laguarres ( 2 ) ; S. Torres del 
Obispo(l/2),y O. Barasoua(l).EI TERRENO es escabroso y flojo; 
la parte do monte se divide en llano y sierra; la primera des
tinada á viñedo y la segunda poblada de aliagas, carrascas y 
robles. Los CAMIMOS todos de herradura conducen á Gapella, 
Laguarres , Benabarre, Graus y Torres. La CORRESPONDENCIA 
se recibe de la estafeta de Graus"por balijero; entra los domin
gos y jueves, y sale en los mismos dias. PROD. : vino , aceite, 
mistura y algo de cebada ; cria ganado cabrio y lanar, caza 
de perdices , conejos y liebres, PORL. : 11 vec, de catastro, 5 5 
alm. CONTR.: 3 , 5 0 7 rs. 18 mrs. vn. 

GASTABNÉ DE LAS OLLAS: I. con ayunt. en laprov. y 
dióc. de Lérida ( 22 horas), part. jud. de Tremp ( 8 ) , aud. terr. 
y c g. de Cataluña (Barcelona 4 0 ) : srr. en la pendiente de un 
montéala izq. del r. Noguera llibagorzana , defendido de 
los vientos de E. y S. por los montes llamados de Adons y 
Llastarri, y combatido perfectamente por los domas : el CUMA 
es frío , y produce catarrales en invierno y v¡liosas en el resto 
del año á causa de los malos alimentos de que se sustentan. 
Tiene 6 CASAS , 3 unidas y las restantes separadas ó aisladas, 
de un solo piso y mala distribución : hay igl. dedicada á San 
Lorenzo Mártir, aneja de la parr. de Sopeyra cuyo cura la 
sirve. Antes de la estincion de los conv. pertenecía al abadiato 
de Ntra. Sra de la O., monast. de mongos Benitos en el citado 

Ímobló de Sopeyra, habiendo pasado desde dicha época bajo 
a jurisdicción del ob. de Lérida. El cementerio está junto á 

la igl., pero es ventilado y no perjudica á la salubridad ; hay 
una fuente bastante escasa de agua de mediana calidad , de 
la cual se surten los vec : á la par que délas del r. mencio
nado para sus usos y abrevadero de los ganados. Confina el 
TERM. N. con Adons y Abella ; E. Llastarri; S. Sopeyra, y 
O. con la prov. de Huesca medíanle cl Noguera Bibagor-
zana:este cruza por sus confines, y sus aguas no pueden 
aprovecharse por la profundidad de su cauce : atraviesan tam
bién por él algunos barrancos que abren las aguas de las 
lluvias, pero no merece ninguno de ellos particular mención. 
A la izq. del citado/, se encuentran 2 casas, una de las cuales 
se hizo ya mención al describir Borrugat venta (V.): la otra 
es la llamada de San Andrés , en la misma sit. que aquella 
al pie de la montaña donde está el pueblo, y sobre el ca
mino que va desde la Conca de Tremp al puente deSuert, 
Vilaller y Caldos de Bohi. Distan la una de la otra estas 2 ca
sas ó ventas 1 hora y 1 /4 , encontrándose primero lado San 
Andrés de regular construcción y mas arriba la otra quees ma
lísima. El TERRENO es montuoso como queda dicho, áspero, 
quebrado y en general de mala calidad; con muy'poco arbola
do y muchos matorrales y rocas: se cultivan solamente unos 
3 2 jornales de arar con bueyes, y unos3 de regadío con al

unas Boñigas ó novalios. CAMINOS: el ya mencionado , al ha
lar arriba de las ventas, sit. á la izq. del r. citado: es de 

herradura y malo, PROD.: trigo, cebada, centeno , patatas, le
gumbres y pastos : se cria ganado lanar, cabrio y vacuno: 
hay caza de conejos, perdices y lobos, POBL. : 4 vec, 25 alm. 
CAP. IMP. : 4 , 7 4 9 rs. CONTR. el 14 '28 por 1 0 0 de esta riqueza. 

CASTABNER: 1. conayunt. en la prov. de Huesca ( 2 0 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Benabarre ( 1 0 ) , dióc Seo do 
Urgel ( 1 8 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 2 6 ) : SIT. sobre un 
montecito á la der. del r. B diera á 1 4 de hora del Monzó y 
en una pendiente. Su CLIMA regular en el estío y rigoroso 
en invierno. Reinan los vientos N. y S.y adolece de enferme-

dades do asmas y de pleuresías. Tiene 10 CASAS, una plaza re
gular , respecto al pueblo, do 2 0 varas de dimensión, y una 
callo regular aunque no muy bien empedrada , una igl. parr. 
(la Virgen de la Collada), matriz do los pueblos de Bibiles y 
Guaner , á 4 0 0 pasos al O. de la pobl. hay una ermita llama
da Virgen de Burás. Confina el TÉRM. N. Bibiles ( 1 / 8 leg.); 
E. r. Noguera ( 1 / 2 ) ; S. Castejon de Tocarnos ( 1 / 8 ) ; O. Bonan-
sa ( 1 ) . El TERRENO t s de mala calidad y poco productivo: pasa 
por el lérm. el r. Baliera que corre do N. á S. PROD. : trigo, 
eenleno , legumbres y patatas : cria ganado lanar, caza de 
perdices, conejos y liebres, viéndose de cuándo en cuándo 
algunos lobos; pesca, truchas. Se crian quejigos, chopos y 
fresnos que sirven para madera y leña. COMERCIO: importación 
de algunos art. CAMINOS: ol provincial y los demás locales. 
El CORREO se recibe de la estafeta de Vilaller por balijero, 
entra los jueves y domingos y sale los martes y viernes. 
POBL. : 7 vec, 3 0 alm. CONTR. 1 , 9 9 8 rs. 2 6 mrs. 

CASTEDA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taboada y 
felig. de Sta. Maria de Arcos, PORL. : o vec. , 3 5 almas. 

CASTEDA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antas y fe
lig. de San Pedro de Queijeiro. (V.) POBL. : 10 v e c , 59 al
mas. 

CASTEDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caslroverde 
y felig. de San Juan de Borredo. PORL. : 4 vec , 20 almas. 

CASTEDOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de 
Boy de Tienallana y fehg. de Santiago do Duarria. POBL. : 8 
vec., 4 0 almas. 

CASTELFLOB1TE : 1. con ayunl. en la prov. de Huesca (11 
horas), part. jud. de Sariñena ( 3 ) , adm. de rent. de Barbas-
tro ( 7 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza , dióc. de Lérida ( 1 3 ) : 
srr. en un llano seco y árido; combalido por todos los vientos 
aunque resguardado algún tanto de los del N. por un pequeño 
monte ; el CLIMA es bastante sano, y las enfermedades mas 
comunes calenturas inflamatorias. Tiene 34 CASAS de uno y 
dos pisos, distribuidas en calles mal empedradas y una plaza 
de 50 varas de larga y 20 de ancha ; hay casa consistorial é 
igl. parr. de entrada (San Miguel), servida por un cura y tros 
beneficiados do patronato particular. Para el surtido del vecin
dario y abrevadero de los ganados hay balsas con agua de 
buena calidad. Confina el TÉRM. por N. con la Masadera y Vi
llanueva de Sigena ; E. Alcolea; S. con este último , y monle 
llamado la Boya, y O. con Sariñena : es sumamente árido y 
seco , las tierras gredosas y calizas, y existen dos alturas ais
ladas, una de ollas al N. y otra al O. CAMINOS : hay uno pro
vincial de herradura que dirige desde la ribera del Cuica á 
Huesca, y otros llamados sendas comunes. La CORRESPONDEN
CIA se recibe en la cab. del part. PROD. : trigo, cebada , avena, 
y ganado lanar, IND. : la agrícola, COMERCIO : este se reduce á 
esportar el sobrante de frutos á Cataluña , y á importar de la 
misma y Huesca lo que falta para el consumo, POBL. 9 vec, 
150 alm. : CONTR. 2 , 3 2 8 rs. 5 mrs. 

CASTEIO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca , térm. jurisd. de la v. de Soller. 

CASTEJADA : desp. en la prov. de Avila, part. jud. del 
Barco de Avila , térm. jurisd. del Losar: SIT. enlre viñas , en 
una pequeña altura ; de CLIMA frió y húmedo. Tiene varios es
combros de pajares y 4 CASAS malas; una fuente de buen agua 
camino del Losar, y una ermita (la Concepción). 

CASTE.ION.DE HENABES, vulgo CASTEJON DE 4RRIBA: 
v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (9 leg.; , part. jud. 
y dióc. de Sigüenza ( 3 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 9 ) , c. g. de 
Castilla la Nueva: SIT. al pie de una cuesta circunvalada de 
cerros elevados y ásperos por E. , S. y O., de suerte que solo 
permiten la entrada al sol por muy pocas horas, y combatida 
únicamente por el viento N.; el CLIMA es sano. Tiene 1 1 8 CA
SAS colocadas en anfiteatro, de suerte que las del centro se ha
llan espuGstasá ser inundadas y aun arrebatadas por las aguas 
que se desprenden de los cerros ; la de ayunt.; un buen edifi
cio llamado el Palacio, que ha servido de cilla y pósito; una 
fuente de buenas aguas , que surte al vecindario para beber y 
demás usos domésticos; una posada ; escuela de instrucción 
primaria , concurrida por 6 0 alumnos de ambos sexos, á car
go de un maestro dotado con 1 , 3 0 0 rs., y la retribución que 
pagan los discípulos; una ermita (San Boque) y una igl. parr. 
(San Miguel), servida por un cura y un sacristán; el cemen
terio se halla al NE.,', en parage que no ofende á la salubridad 
pública , é inmediato á la v. sobre un cerrito que la domina, 
hay un cast. arruinado , y á su alrededor diferentes cuevas ó 
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monte y llano, sus cerros principales, todos de poca altura, 
so denominan de Bey , Coronillas, los Framacales, los Valles 
y Cuevas ; las tierras son por lo general arenosas, las hay do 
mas miga y pedregosas. Basa por la jurisd. el camino real 
que conduce á Casbas y Sobrarve , los demás locales, PROD.: 
trigo mistura, escelente vino y legumbres para el abasto. 
POBL. : 7 vec. de catastro, 9 0 alm. CONTR.: 2 , 2 3 1 rs. 23 mrs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 4 0 0 r s . 24 mrs. 
vn. , que so recauda por reparto vecinal, porque las fincas de 
propios están reducidas á un campo yermo. 

CASTEJON DE BECHA : cot. red. de la prov., part. jud., 
adm. de rent. y dióc de Huesca (2 leg.), y 3 / 4 de Esquedas, 
ácuyo pueblo está agregado: srr. al N. de la cap. en monte 
redondo; CLIMA mal sano, propenso á tercianas por las nie
blas que producen la inmediación de los montos Gratal y Gua
ra. Tiene 3 CASAS separadas entre sí, y un oratorio ó pequeña 
igl., donde se celebra misa todos los dias de obligación por un 
sacerdote que manda ol cabildo de Huesca. Confina al N. con 
el cast. deAhzano; E. coa montes de Nisano y pueblo* de 
Banastos y Chinitias; S. con monte de Alerri ; O. con el monte 
de Esquedas y Castillo de Alegre, TERRENO : se divide en di
ferentes clases, uno propio para cereales y viñas, otro para 
ol pasto de ganados, y lo restante improductivo. por ser 
buroso el suelo y lleno de peñascos. No hay r. alguno den • 
tro del mismo , sí solo acequias , donde discurren las aguas 
que acuden de las vertientes, depositándose parte en las tres 
balsas que hay en distintos puntos paralas caballerías, gana
dos y riego de las huertas, de que se surten de verdura los 
vec. Pasa á su inmediación el CAMINO de Huesca á Ayerbe, y 
el de dicha c. á Bolen. PROD. : trigo , cebada , vino y bellotas; 
cria ganado lanar, COMERCIO: estraccion del trigo sobrante para 
Lérida, donde lo buscan por su buena calidad, POBL. : (V. 
QUEDAS.) CONTR.: 3 1 8 rs. 2 9 mrs. vn. 

CASTEJON DE HÜETE ó de la ALCARRIA: v. con ayunt. 
en la prov. y dióc de Cuenca (8 leg.), part. jud. de Priego 
( 3 ) , aud. terr. de Albacete ( 3 0 ) , c. g. do Castilla la Nueva 
(Madrid 2 0 ) . SIT. en lo alto de un cerro yesal; le combaten 
los vientos N., E. y S . , y cs mas propensa á reumas y per
lesías que á otras enfermedades. Se compone de 2 0 0 CASAS 

salas consistoriales en estado ruinoso ; pósito nacional, escue
la de primeras letras, dotada con 1 , 2 0 0 rs., y concurrida por 
4 0 alumnos; igl. parr. de entrada (la Asunción; , servida por 
un cura, un beneficiado y un sacristán; una ermita (San Blas) 
á 100 pasos de la pobl., y otra dedicada á Ntra. Sra. de la 
Caridad. Estramuros do la v. hay una fuente de agua salobre. 
Confina cl TÉRM. por N. con Villar del Ladrón, E. Gascueña; 
S. Canalejas; O. Gañaveruclas, y en él so encuentran los desp. 
San Bartolomé y Villarrublo. YA TERRENO OS arenisco, y en 
la parte mas elevada confinando con Alcobujate y Cañaveruc
las hay un monte tallar poblado de roble y carrascos: por la 
parto del E . , dividiendo el térm. que se describe del de Villar 
del Ladrón , pasa el r. Guadiela en dirección de Alcazaren. La 
CORRESPONDENCIA se recibo en la halija de Gascueña , los lunes 
y jueves, y sale los miércoles y domingos, PROD. : trigo , ce
bada, avena, escaña , cáñamo, patatas, aceite y vino ; hay 
cria de ganado lanar y cabrio, y caza de liebres , conejos y 
perdices en abundancia, IND. : un molino harinero y otro de 
aceite, COMERCIO: dos tiendas de géneros al por menor, PORL.: 
2 0 0 vec , 7 9 5 alm. CAP. PROD.: 1 . 9 2 0 , 4 2 0 rs. IMP. : 9 0 , 0 2 1 , 
importe de los consumos 7 , 2 3 6 rs. 9 mrs. 

CASTEJON DE MONEGBOS : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc do Huesca (9 leg.), part. jud. de Sariñena ( 3 ) , aud. terr. 
y c. g. do Zaragoza ( 8 ) : srr. en un llano, al pie y hacia la 
parto S. de la sierra de Alcubierre, que comienza en los mon
tes de Ahnudebar y concluye en el cast. do Mequinenza : lo 
combaten comunmente los vientos del E. y O., alguna vez en 
primavera y verano los del S . , y en invierno los del N.: el 
ci.iMi. es templado, y las enfermedades mis frecuentes fiebres 
estacionales y tercianas. Hay unas 3 0 0 CASAS, 12 calles, una 
plaza, un hermoso edificio para salas consistoriales y cár
cel ; escuela para niños frecuentada por 1 3 0 , dotada con 3 , 0 0 0 
r s . ; otra de niñas concurrida por unas 4 0 ; igl. parr. (Nuestra 
Sra. de la Candelaria), y 4 ermitas dedicadas á Sta. Ana, San 
Fabián y San Sebastian, Ntra. Sra. de la Esperanza y San Mi
guel: la primera de estas ermitas se encuentra en un llano á 
1/2 caarlo leg. do la v . , hac ia el S . ; la segunda en un alto á 
igual dist.; la tercera al O. contigua á la v . , y la cuarta al 
NE. á 2 l c g . ; para el surtido del vecindario hay extramuros 

bodegas para la conservación del vino. Confina el TÉRM. N. 
Villaseca(l/4deleg.); E.Mandayona(3/4),S. y O. Almadro-
nes ( 1 / 2 ) : dentro de esta circunferencia se encuentran diferen
tes manantiales de esquisitas y finas aguas ; una ermita (la 
Soledad); un monte hueco y deh. carbonal, poblado de enci
na y roble bajo , y el en sitio denominado la Cantera, el desp. 
de Castejon de Abajo , cuyo cast. correspondía á la v. de 
Atienza. El TERRENO en sus cinco sestas partes, es montuoso y 
estéril, y en lo restante llano y de regadío, cuyo beneficio 
presta un arroyo , que formándose de las fuentes que brotan 
en el térm. , va á desaguar en el Henares p̂ r la jurisd. de 
Villaseea. CAMINOS : los que dirigen á los pueblos limítrofes y 
los de Jadraque, Sigüenza , Cifuentes, Brihuega y Guadalaja-
ra. CORREO . se recibe y despacha en la adm. de J a d r a q u e , llega 
los lunes y sale los martes, siendo su conducción carga veci
nal, PROD.: trigo, centeno, cebada, avena, garbanzos, patatas, 
judias, uva , verduras y legumbres ; cria ganado lanar churro 
y cabrio; caza de perdices , liebres , conejos, lobos y zorras. 
IND. : la agrícola , un molino harinero y el carboneo cuando 
se permiten cortas , que suele ser cada tercer año. COMERCIO: 
exportación de frutos sobrantes , é importación de los art. que 
faltan, PORL. : 1 0 5 vec, 391 alm. CAP. PROD. : 1 . 6 9 7 , 0 9 1 rs. 
IMP.: 9 0 , 6 9 9 . CONTR. ! 6 , 7 5 6 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 5 , 0 0 0 , 
se cubre con los productos de la posada , un horno do poya, la 
deh. y la mitad del molino harinero. 

CASTEJON DE ALAR13A : 1. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 0 leg.), part. jud. de Calatayud 
( 3 ) , dióc. de Tarazona ( 1 4 ) : SIT. en la falda de la sierra de su 
nombre , donde le combate libremente el viento N. Tiene 3 0 
CASAS divididas en 6 calles; salas consistoriales; cárcel; es
cuela de primeras letras, concurrida por 7 alumnos; igl. parr. 
fSan Bartolomé), servida por un cura y un beneficiado; una 
ermita dedicada á San Sebastian y otra á San Bartolomé , sos
tenidas por los vec , y cementerio cerca ele la igl.; parael 
surtido de la pobl. hay una fuente dentro de la misma . y va
rias en el térm., todas de aguas delgadas. Confina N. con 01-
l,es; E. Alarba; S. Cardos, y O. Monterde: se estiende el 
TÉRM. 1 / 2 hora de N. á S. y 1 de E. á O. El TERRENO es áspero 
y estéril, hay un barranco llamado del Lugar, una sierra con 
encinas y un monte titulado la Malilla, con algunos arbustos 
y bastantes carrascas, CAMINOS: hay una carretera y varios 
transversales. La CORRESPONDENCIA se recibe en Calatayud 
por un baligero. PROD. : las principales son trigo y vino, 
también se cosecha cebada, algunas otras semillas, y los 
montes dan bastante leña; hay cria de ganado lanar, y caza 
de liebres y conejos, IND. : la agrícola y carboneo, POBL. 16 
vec. , 7 5 alm. CAP. PROD. : 5 7 0 , 8 0 3 rs. IMP.: 3 4 , 8 0 0 . CONTR.: 
6 , 5 7 8 rs. con 3 0 mrs. 

CASTEJON DE ABBANIES : 1. con ayunt. en la prov., part. 
jud., adm. de rent. y dióc. de Huesca (9 leg.), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza : SIT. sobre un montecillo en el borde del 
vértice del mismo entre un bosque de olivos que proporcionan 
un delicioso paseo, v á la izq. á 1/8 del r. Guatizalema; dis
fruta de buena ventilación y alegres vistas, mas pintorescas 
que por otro lado , por el del S. que termina en un mon
te, verde aun en tiempo do invierno, con las muchas encinas 
que le pueblan ; el CLIMA es de lo mas sano, sin que jamás se 
hayan esperimentadoenfermedades epidémicas, aun cuando 
hayan afligido á los pueblos inmediatos. Tieno 13 CASAS inclusa 
la municipal, formando un triángulo, á uno de cuyoseslre-
m o s h a y una plaza , las calles en tiempo de humedad son m u y 
sucias; una escuela de instrucción primaria, frecuentada por 
9 alumnos vdotada con 9.00 rs. anuales; una igl. p a r r . (San 
Esteban Prolomartir), fué anejo hasta el año 1 8 1 8 d e A r b a 
nies, cuyo párroco ponia un vicario para la celebración de 
los oficios divinos y administrar los Sacramentos : en aquella 
época se lo dio parroquialidad propia , por sentencia del tri
bunal ecl. : el curato es de primera clase y de provisión del 
Sr. Temporal, conde de Fuentes, quien cobró el noveno de 
todos los frutos y la dominicatura hasta el año de 1 8 3 7 . Con
fina el TÉRM. N. Arbanies; E. Sicia; S. Siétamo, y O. Ban-
daliés: el r . Guatizalema, que como se dijo le . baña , forma 
una deliciosa huerta que ofrece grande recreo en el eslío, la 
cual se riega con una acequia que termina á 4 0 0 pasos del 1.: 
corre el Guatizalema en dirección del S . , y llevando por lo 
menos una muela de a g u a , se cruza por una palanca de ma
dera : también se encuentran algunos sotos m u y espesos que 
proporcionan parages sombríos . El TERRENO S. participa de 
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(12 leg.), part. jud. de Calamocha (2 1 / 2 ) . aud. terr., c. g. y 

dióc. de Zaragoza ( 1 5 ) : srr. en una pequeña montaña y á 3 / 4 
leg de la laguna de Gallocanta: le combaten todos los vientos y 
las tercianas son las enfermedades mas comunes. Tiene 1 1 5 CA
SAS con la de ayunt. que es bastante capaz, cárcel pequeña y 
mala, escuela de primeras letras dotada con 1 , 1 0 0 rs. y fre
cuentada por unos 3 0 alumnos,igl.parr. dedicada áNtra. Sra. 
de la Asunción, y á 6 ó 7 minutos del pueblo una ermita con 
advocación á San Miguel. Estramuros y hacia el camino que 
conduce á Tornos, hay una fuente con dos caños que ademas 
de surtir de agua al vecindario riega algunos terrenos. Confina 
el TÉRM. por Ñ. con Val de San Martin; E. Berrueco; S. Tornos, 
y O. Bagucna: en la montaña indicada hay algunos manan
tiales y existe una sierra titulada Berrueco, situada detrasdel 
pueblo del Val. Los CAMINOS son de herredura para los pilc
ólos inmediatos: la CORRESPONDENCIA se recibe en Daroea. 
PROD.: trigo, cebada, avena, patatas, bastantes judias y poco 
vino; hay cria de ganado lanar, y caza de liebres, conejos y 
perdices. La IND. está reducida á la agrícola; y el COMERCIO al 
sobrante de frutos, POBL.: 1 2 0 vec, 4 7 9 alm. 

CASTEJON DE VALDEJASA: 1. con ayunt. enlaprov., aud. 
terr., c. g. y dioc de Zaragoza (7 leg.), part. jun. de Egea 
los Caballeros ( 4 ) : srr. en una hondonada rodeada de monta
ñas ó cerros á escepcion de la parle O.; el CLIMA es templado, 
le combaten los vientos N. y E . , y las enfermedades mas co
munes son, catarros y afecciones de estómago. Tiene 1 4 0 CA-
s vs, salas consistoriales, cárcel, escuela de primeras letras do
tada con 1 , 500 rs. y frecuentada por 5 0 alumnos, igl. parr. 
dedicada á Sta. Mafia la Mayor, de la que ŝ anejo el coto y 
desp. de Sora, cementerio junio á la igl., y en lo alto de una 
montaña contigua al pueblo hacia la parte N. una ermita con 
advocación á Sta. Ana. El TÉRM. se cstiende 1 leg. de N. á S. 
1 1/4 de E. á O., y confina por N. con Luna y Érla; E. Luer-
ta; S. Tauste y Castellar, y O. desp. de Sora: en él se encuen
tra una fuente, cuyas aguas de buen gusto en la madre, al 
poco rato de sacarlas de ella se corrompen y blandean y su 
gusto cs como de azufre. Contigua al pueblo hacia el S., exisfe 
una colina titulada del Castil/o, donde se nota haber existido 
algún edificio: se opina si fué palacio del arcipreste de Sta. 
Cristina, que fué se'ior temporal de este pueblo, ó bien conv. 
de monjas según algunos han oido decir á sus mayores. Hay 
dos deh. llamadas Val del Castellar y Corraliza del Macelo, 
de 1/4 y 1/2 de ostensión cada una, y en los montes que rodean 
el pueblo hay pinos, coscojas, enebros, romeros, tomillos y 
otros arbustos. Los CAMINOS dirigen á Zaragoza y Cinco Villas 
yse hallan medianamente transitables: la CORRESPONDENCIA 
se recibe de la cap. de prov. y cab. de part. por baüja sepa
rada, PROD. : trigo, centeno, cebada, avena y poca uva; hay 
cría de ganado lanar y cabrio; caza de perdices y pocos cone
jos, IND. : ademas de la agrícola, los labradores con sus carros 
y caballerías se ocupan en conducir granos de Cinco Villas á 
la cap. de prov-, leña, carbón, otros efectos y algunas colme 
ñas. COMERCIO: 2 tiendas de abacería y una taberna con 
licores, POBL. : 134 vec, 6 9 8 alm.: CONTR.: 1 9 , 9 0 7 rs. 20 mrs. 

CASTEJON DEL CAMPO: 1. con ayunt. en la prov. de So
ria (4 leg.), part. jud. de Agreda ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de 
Burgos ( 2 0 ) , dióc de Osma ( 1 4 ) . srr. cu llano, con esposicion 
al S. y buena ventilación: su CLIMA es sano y las enfermeda
des mas comunes; inflamación do la sangre: tiene 50 CASAS, 
la de ayunt., que sirve de cárcel, escuela de instrucción pri
maria concurrida por 33 alumnos de ambos sexos, á cargo de 
un maestro dotado con 2 celemines de trigo porcada discípulo 
y 100 rs. de los fondos públicos; una fuente de buen agua 
que surte al vecindario para beber y demás usos domésticos; 
una ermita (Santiago) y una igl. párr. (Sta. Eulalia), servida 
por un cura de entrada y de provisión real y ordinaria: confina 
el TÉRM. N. desp.de Villamediana (1 leg.); E. Esteras(1/2); S. 
Jaray ( 1 / 4 ) , y O. Almenar y Buberos ( 1 ) ; dentro de estas cir
cunferencia se encuentran varios manantiales de bufuas aguas, 
y un monte poblado de carrasca y roble: CITERRENO esde 
mediana calidad, y le fertiliza el r. Rituerto, cuyo paso facilita 
un puente: CAMINOS, los que dirigená los pueblos limítrofes: 
CORREO, se recibe y despacha en la adm. de Soria por balijero 
que llega miércoles y sábados y sale lunes y jueves, PROD.; 
trigo puro, común, cenleno, cebada, avena, yeros, guisantes 
y guijas; cria ganado lanar churro, caza de liebres y pesca de 
barbos pequeños, IND.: la agrícola, COMERCIO, esportacion de 
frutos sobrantes é importación de los art. que faltan: POBL.: 5t 

una fuente bastante abundante y única, puede decirse, en los 
nueve pueblos que comprende el terr. llamado de los Monc-
gros : tiene su origen á 1/2 leg. de la v. , y se conducen sus 
aguas , que son algún tanto purgantes basta acostumbrarse 
aellas, por un caño de regular construcción ; junto á la er
mita de San Fabián y San Sebastian , hubo un edificio , del 
cual forma parte este santuario: según tradición fué fortaleza 
en tiempo de los moros , y se conservan todavía dos altos y 
gruesos torreones y una plaza espaciosa , que algunos natura
les de esta v. han conocido guarnecida de un cerco á modo de 
muralla. Confina el TÉRM. por N. con Lanaja y Pallaruelo; E. 
Sena y Valfarta ; S. la Almolda , y O. Pina y Monegrillo. El 
TERRENO es todo de secano y muy feraz en anos lluviosos, 
liara grano* y pastos de ganados. En él se encuentra la sierra 
de que se hizo mérito al hablar déla situación , y de ella sale 
otra, que formando cord., pasa por los térm. de Lanaja, 
Monegrillo , Pina y la Almolda : ambas estuvieron pobladas 
de pinos, encinas y otros carboles, y al presente se hallan casi 
enteramente despobladas. Los CAMINOS dirigen á los pueblos 
inmediatos. La CORRESPONDENCIA se recibe por baligero en 
Bujaraloz , los domingos y miércoles á las 4 de la tarde , y se 
lleva en los mismos dias. pRoq. : trigo, cebada y avena ; hay 
cria de ganado lanar y cabrio, y caza de liebres, conejos y 
perdices, IND. : la agrícola y un molino harinero nuevamente 
construido, COMERCIO: no se conoce otro que la esportacion 
del sobrante de frutos , é importación de otros géneros para el 
consumo. POBL.: 2 8 vec, 8 0 0 alm. CONTR.: 1 6 , 5 8 9 rs. 12 mrs. 

En cl territorio donde se encuentra la ermita de San Miguel, 
v ala izq. y junto al r. Alcanadre, hubo antiguamente un pue
blo llamado hoy Jubierre y antes Cluibierre , del cual se con
servan algunos vestigios. Dicho pueblo (arruinado ya), con 
todas sus pertenencias de pastos, montes, sierra, dicha ermita 
de San Miguel y un molino harinero , destruido hace algunos 
años, fué comprado en el año 1 4 1 9 ; y es ahora propiedad de 
Castejon deMonegros. Esta v. antiguamente no era masque 
una ald. de Sariñena, mas en el siglo XIV ó principios del XV, 
se separó de la jurisd. de esta, y obtuvo el privilegio de vi
llazgo, dado y firmado en Zaragoza por uno de los reyes de 
Aragón, y de celebrar una feria cada año, por los dias ele San 
Antonio Abad, en el mes de enero. 
CASTEJON DE SOBBABBE: I. con ayunt. en la prov. y dióc. 

de Huesca ( 1 0 leg.), part.jüd. deBoltaña ( 3 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza: este pueblo, dividido en 4 barrios, que se titulan 
Castejon. Camporraluno, la Pardina y la Torre: está srr. en 
llano; tiene en su centro algunas alturas y barrancos; le com 
baten los vientos que vienen de las montañas de Plan.Bielsa y 
finara, es mas propenso á constipados y dolores de costado que 
á otras enfermedades. Se compone de 00 CASAS, salas consisto
riales, cárcel éigl. parr. dedicada á la Asunción: hay una cr 
mita (San Lorenzo), en un llano á 1/4 leg. del pueblo, otra (San 
Hipólito)en un monte á 1 leg., cementerio en parage ventilado 
y una fuente en cada barrio para el surtido del vecindario. Con
fina el TÉRM. por N. con Coscojuela; E. Olson; S. Mediano, y O. 
Aracura: el TERRENO es bastante montuoso, y en él se encuen
tran varios huertos (pie se riegan con el agua de las fuentes 
mencionadas, y con las de! riach. Talaverai\ue pasa inmediato 
al pueblo. Los CAMINOS se dirigen á la lusa y Barbastro; y de 
estac se recibe la CORRESPONDENCIA, PROD.: trigo, avena, mijo, 
aceite y vino, y con los pastos se cria ganado lanar y cabrio; 
hay caza de conejos, perdices y liebres, y pesca de anguilas, tru
chas y barbos, IND.: la agrícola'j un molino harinero, POBL. 18 
vec, 2 5 0 alm.: CONTR.: 5 , 7 3 9 rs., 12 mrs. 

CASTEJON DE SOS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, 
part. jud. y adm. de rent. de Boltaña, aud. terr. y c. g.de Za
ragoza, dióc. de Barbastro : srr. al estremo NE. de la prov., 
en un llano circunvalado á corta dist. por la cordillera subpire-
náica: disfruta de buena ventilación y CLIMA sano. Tiene 2 4 CA
SAS, escuela de instrucción primariadotada por los fondos pú 
blicos, y unaigl. parr. (SanSebastian);el curato esde segunda 
clase y de provisión real y ordinaria, según los meses en que 
ocurre la vacante. Confina su TÉRM. con losde Sos, Aineto, Ere-
sue y Bamastue. El TERRENOJCS de mediana calidad, y los CA
MINOS locales de herradura, PROD.: trigo marzal, centeno, fru
tas y ricos y abundantes pastos, en los cuales se mantiene, prin
cipalmente en el verano, crecido número de cabezas de ganado 
lanar, cabrio, caballar y mular, POBL.: 17 vec, de catastro, 9 6 
alm. CONTR. : 5 , 4 2 0 r¿. 17 mrs. vn. 

CASTEJON DE TORNOS: 1. con ayunt. en laprov. de Teruel 
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vec, 211 alm. CAP. IMP.: 51,909 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 
1,700, se cubre con los productos de propios y arbitrios, y en 
caso de déficit por reparto vecinal. 

CASTEJON DEL PUENTE: I. con ayunl. al queeslan a-re
gados los cotos redondos Ariéstolas y Venante Venut en la 
prov. de Huesca (7 leg.), part. jud. y dióc. de Barbastro (1), 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (14): srr. en la parte S. de una 
colina denominada del Cantillo á 1/4 leg. del r. Cinca por su 
márg. der , el CLIMA es sano: tiene 80 CASAS con la municipal, 
cárcel, escuela de primeras letras frecuentada por 30 alumnos, 
é igl. parr. de segunda clase (la Asunción ,̂ servida por un 
cura y 5 capellanes mas, presentados por S. M. y el 
diocesano. A 1 /4 leg. poco mas ó menos, sobre una colina que 
mira al Cinca, se baila una ermita dedicada á Ntra. Sra. de 
la Bella, cuyo edificio, que es regular, se encuentra abierto 
por ser su prior el maestro de la escuela. Confina el TÉRM. por 
N.con el de Barbastro; E. Permisan; S. Selgua, y O. Monzón 
y Ariéstolas: el TERRENO es arcilloso, calizo y arenisco, bas
tante bueno para la siembra de granos y tiene algunas enci
nas. Los CAMINOS están en mal estado: la CORRESPONDENCIA se 
recibe en Barbastro por balijero los domingos, marles y vier
nes, y la lleva los lunes, miércoles y sábados, PROD. : trigo, 
centeno, cebada, avena, escaña, aceite y vino : hay cria de ga
nado lanar y vacuno, IND.: se esportan algunos cereales para 
Cataluña: POBL. : 34 vec,175 almas, CONTR. : 10,841 rs. 

CASTEJON DE LA BABCA: desp. O de la prov. deNa-
vara, merind. y part. jud. de Tudela (3 leg.), ayunt. de Val-
tierra, SIT. en una llanura á la der. del r. Ébro. Tiene 1 CASA 
habitada por pastores, y l venta perteneciente á la diputación 
de prov.; si bien en tiempos anteriores tuvo una igl. dedicada 
á la Virgen, cuya igl. correspondía al priorato de Tudela de la 
Congregación sagiense del orden de San Benito, y se refun
dió en la dignidad episcopal de dicha c. Confina el TÉRM. N. 
Alfaro (prov de Logroño); E. Valtierra; S. Tudela, y O. mon
tes llamados de Cierzo; estendiéndose 3/4 leg. deN. á S . , y 
1/8 de E. á O. El TERRENO es de buena calidad, abunda en ar
bolado, y PROD. muchos y esquisitos pastos, con los cuales se 
cria ganado vacuno, caballar, de lana y cabrio; habiendo bas
tante caza de liebres, conejos y volatería, PORL. : 1 vec., 5 
alm., sin contar los pastores que en bastante número se 
encuentran apacentando sus ganados. El nombre del ant. pue
blo proviene de que la c. de Tudela concedió á sus vecinos el 
permiso de establecer barca para pasar el mencionado r. en la 
parte del soto de Bamalete. 

HISTORIA Tiénese memoria de Castejon desde el año 1117, 
figurando con el nombre de Castellón en los fueros que en di
cho año dio á Tudela el rey D. Alonso el Batallador. Tuvo 
castillo que servia de defensa á las invasiones que sufriera 
Navarra por los castellanos: en 1291- era su alcaide Reinaldo 
de Moloalneto. La ciudad de Tudela dio licencia á los de Cas
tejon para poner barca para pasar el Ebro en la parte del soto 
de Bamalete, y de aqui el nombre de Castejon de la Barca. En 
1222 Bartolomé Jiménez de Rada, señor de Rada, disputaba el 
sen. de Castejon a! rey D. Sancho el Fuerte; pero al fin renuncio 
y reconoció que era el rey. En 124 í tenia ¡dicho sen. Guillermo 
Pérez de Castejon, quien hizo homenage al rey D. Teohaldo I 
reconociendo por sí y sus herederos; que debemos (decia) é 
somos tenidos de facer servicio cada uno con nuestros cuer
pos, et con otro cabayllero con nosco en semble, á vos el 
dicto D. Thibalt el ad aqueyllos que empues vos regnaren 
en Navarra como uno de los ricoshomes, qui honor terram 
en Navarra, son tenidos de facer servicio legalment á todo 
rey de Navarra. Por los años 1344 tenían el señorío de Cas
tejon, D. Martin Gil de Alroziello ó Alroxillo y su mujer. Los 
reyes D. Felipe III y Doña Juana se habían apoderado de la 
herencia del judio D. Ezmel de Ablitas, á quien D. Martin era 
deudor de cierta cantidad: por esto, y porque no habia pres
tado el homenage debido al rey, embargó este dicho señorío 
que vino á radicarse luego en la corona, mediante cesión del 
propietario, por la cantidad de 2,200 libras que le dio la reina 
Doña Juana. Juan Jemeniz de Urrea, caballero aragonés, señor 
de Alcalaten y Maria Jemeniz de Atrosieillo pretendieron des
pués el derecho á dicho señorío y el rey D. Carlos II se les ce-

C) No obstante que los Diccionarios de la Academia y del señor 
Ochoa denominan villa á esle punto, nosotros conformes con 6l cor
responsal y con el Diccionario de Yanguas, le llamamos desp.; cuyo 
titulo nos parece análogo al estado actual de su caserío y pobl. 

dio en 1351 pagando 1,000 libras, y con la condición de hacer 
homenage de paz y guerra contra todos los príncipes del mun
do salvo contrae! rey de Aragón. También les dio D. Carlos el 
pontón que existia sobre el Ebro junto al castillo de Castejon. 
En 1360, en la guerra entre Castilla y Aragón, los castellanos 
con el pretcstodeque el castillo de Castejon, lo tenia un arago-
nesintentaron combatirlo: el infante D. Luis, gobernador de Na
varra, requirió entonces á Juan Jemeniz de Urrea, para qut lo 
guardase, poniendo un alcaide navarro; pero no habiéndolo he
cho el infante, nombró por tal alcaide á'Pedro Martínez deUrniz, 
con todos los derechos y emolumentos pertenecientes al rey yat 
pontón ó barca sobre el Ebro, escepto la pecha de los labra
dores á quienes se les perdonó en atención á los daños que re
cibieron de los castellanos. En 1366 tenia Castejon 4 vecinos la
bradores y un hidalgo. En 1399 el rey D. Carlos III decia, que 
habiendo dado el lugar de Castejon á Mosen Martin de A i bar 
su cambarlen, se lo había quitado después y donado á su li-
jano (hijo de bautismo) Charlot ó Garlitos, hijo de Mosen 
Charles ó Carlos su alférez, señalando á Mosen Martin en re
compensa 150 libras anuales durante su voluntad. En 1402 
poseía, en efecto, el señorío de Castejon Carlos de Beaumont, 
hijo del alférez D. Carlos y nieto del infanle D. Luis, hermano 
del rey D. Carlos II. Su padre hizo homenage al rey por dicho 
señorío á nombre de su hijo, como menor de edad, en cuyo 
aclo decia que este era hijo de Maria Jemeniz de Boíl atrement 
dicha (alias) Alroxillo, y que el señorío le venia por el dere
cho y sucesión de su madre. EsleCárlos de Beaumont,hijo de 
María Jemeniz, murió al parecer sin sucesión y recayó el se
ñorío de Castejon en su hermano D. Luis de Beaumont que 
lo poseia en 1453 y lo dio en cambio á su otro hernuno Don 
Juan, prior de San Juan, por los lugares de Alondo, Murco y 
Orcoyen. 

CASTEJON DE LAS ABMAS: 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (18 leg.), part. jud. de Ateca 
(1) , dióc. de Tarazona ( 1 3 ) : SIT. al pie de dos cord. de cerros, 
en terreno desigual, y dividido en dos parles casi iguales por 
la corriente del r. Piedra : el CLIMA es templado ; los vientos, 
mas frecuentes los del N. y S. , y es mas propenso á reumas 
que á otras enfermedades: tiene 120 CASAS , salas consistoria
les , cárcel, escuela de primeras letras concurrida por unos 40* 
niños , dotada con 2,070 rs.; otra para niñas con la asignación 
de 376 rs., y frecuentada por 20 alumnas; igl. parr. (la Trans
figuración del Señor), servida por 3 beneficiados, y á l o o 
pasos del pueblo , sobre una pequeña altura , la ermita de la 
Virgen del Cerro, sostenida por los vec Confina el TÉRM. por 
N. con el de Ateca; E. Valtorres ; S. Carenas; O. Buvierca, y 
en él se encuentra un cas. ó granja llamado San Torcal, en 
cuyo punto existió una ermita con advocación á San Torcuatoj 
y cerca de él se encuentran con alguna frecuencia vestigios de 
sepulcros y cadáveres : cl TERRENO es escelente, aunque mon
tuoso ; las faldas de los cerros están plantadas de arbolado y 
viñedo, formando un cuadro muy pintoresco , y le atraviesa 
el espresado r. Piedra; para cuya comunicación hay un puen
te de madera dentro del pueblo: á 1/2 hora de este se reúne 
con el Jalón donde pierde el nombre, y sobre este último r., en 
el camino de Buvierca, se encuentra otro puente como el an
terior. Los CAMINOS son de herradura y se hallan en buen es
tado : la CORRESPONDENCIA se recibe en la estafeta de Ateca. 
PROD. : trigo y cebada en corta cantidad , algún cáñamo, bas
tantes alubias y patatas, toda clase de legumbres, vino, abun
dantísimas y ricas frutas, y especialmente melocotones; hay 
cria de ganado lanar, caza de perdices , conejos y liebres, y 
pesca de truchas , barbos , anguilas y cangrejos, IND. : una 
fáb. para papel común y vitela, cuatro muy pequeñas de
aguardiente , y un molino y horno de pan correspondiente á 
propios. Antiguamente hubo fáb. de armas blancas de muy 
buen temple. El COMERCIO es insignificante , y se reduce á la 
compra de los géneros de que carece el pueblo , y á estraer cá
ñamo, vino y frutas, POBL.: 110 vec, 525 alm.: RIQ. IMP.: 
1.140,000. CONTR.: 15,905 rs., 8 mrs. 

CASTEL DE OLIVAS (NUESTRA SEÑORA DE) : casa con 
ermitaenlaprov.de Cuenca, part. jud. de Cañete, térm. 
jurisd. de Villora. (V.) 

CASTEL DE FERRO: ald. agregada al ayunt. de Gualcho-
(3/4 de hora), en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de Gras 
nada (15 1/4), part. jud., distr. marít. y vicaria de Motri-
(3 1/2) : SIT. en la falda oriental del monte denominado Castel 
de Ferro, con buenas vistas á la cosía de Levante. En esta po-
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doen una batería con 6 piezas de hierro, una sola montada, 
pero enteramente inútil. El torreón subsistió intacto hasta la 
noche del 20 al 27 de abril de 1830, en (pie cayó volado su 
frente oriental á impulso de una porción de pólvora que habia 
en sus almacenes , inflamada por una exalacion eléctrica : al 
presente se encuentra en igual estado de ruina, rasgada la 
magnifica bóveda de su plataforma, y en destrucción su obra 
moderna , hallándose todo en absoluto abandono. Hay ademas 
dos torres vigías para el resguardo de la costa, la de Cam
briles, sit. al E. y á i5 varas de la última casa de la pobl., 
sobre una punta que divide la rada de Castel de Ferro, de la 
cala de Cambriles , y la de la Estancia en una eminencia hacia 
el SO. , á 1,200 varas del pueblo, ambas en buen estado. La 
rambla de Rubite baja rápidamente de la sierra de la Contra-
viesa, en dirección SSÉ. , y desemboca en el mar por entre el 
cerro de la Estancia y el monte de Castel de Ferro : seca en 
todas estaciones , pero muy caudalosa en las grandes lluvias, 
su cauce es mas ancho cuando llegía frente a este monte, y re
chazada por él hacia el SO. , han empezado las aguas á abrirse 
paso al SE. , derramándose ya por Cambriles , cuya cala lle
gará á arenar. Abunda en aguas subterráneas ; y si se. hiciera 
una presa real, media hora al N. de Castel de Ferro, podría sin 
mucho costo hacerse de rega lio una gran porción de terreno. 
De e.̂ t.isaguas subterráneas nacen dos manantiales abundan
tes : uno en el mismo cauce á la falda del cerro de la Estancia, 
y olro en Cambriles , ambos inútiles para la agricultura, por
que se hallan en el misino batidero del mar i las corlas labores 
de rega lio próximas á la pobl., riegan con norias comunes. 
Los CAMINOS son comunales; uno casi carretero, pero muy 
malo ya para la arriería que comunica con Gualchos, y otro 
que es una vereda muv pendiente y mala en dirección a Motril, 
la cual se une al camino que va de esta c. á Gualchos. La COR
RESPONDENCIA se recibe en esta V. de la estafeta de aquella. 
Faltan las Pftoó. de la agricultura y ganadería , pues la cose
cha de su corta labores insignificante, y se consume en el 
pueblo, proveyéndose en (iualehosde los articules que faltan 
para la manutención , y en Motril de los de vestido. Su única 
producción es la pesquería, ramo muy abundante y rico en 
todo género de pescado, la cual se hace por toda su costa , y 
rendirá unas 15,000 a. anuales, que seesportan y consumen 
en las pobl. del interior, particularmente en Granada y la Al-
puja rra , por valor de 120,000 rs. La mitad de esta cantidad 
será el beneficio que reporte el vecindario , pues la restante 
pertenece á los barcos pescadores que acuden de oíros puntos, 
en particular de Cataluña: hoy este ramo es libre de derechos; 
pero en lo ant. , cuando correspondía á Motril, pagaba el im
puesto del tinual , cuya renta se arrendó el año 1560 en 
170,000 mrs. En su terreno de regadío se cria perfectamente 
el algodón, aunque no se cultiva por falta de agua : también 
se cria casi espontáneamente el nogal , y sin cultivo la 
pita, el palmito, la adelfa, el escordio , dos clases de to
millos y otras plantas medicinales: el mar, entre una va
riedad infinita de pescados , alimenta en sus rocas sabro
sos mariscos, encontrándose en ellas id marrajo entre otros 
peces dañinos : abundan las canteras de cal. 

A R I E S é I N D U S T R I A . Una atara/.añade cordelería de esparto é 
hilos para los barcos y redes de pescar, que labrará 4 00 a. anua
les por valor de 1,800 rs. ; cuyos materiales se eslraen de los 
montes y pueblos del interior. El vec. se ocupa generalmente en 
la pesca y faenas de mar ; en 16 barcos con 8 a lo hombres de 
tripulación cada uno , y un buque de 20 toneladas para el co
mercio de cabotage. COMERCIO: el puerto eslá solo habilitado 
para la esportacion de frutos de los pueblos de Fregenite, Gual
chos, Jolucar , Lujar , Polopos , Rubite y Sorvílan, que están 
en sus inmediaciones , y cuyo principal mercado se hace para 
el fruto de pasa en el mes de setiembre , por los mismos barcos 
del tráfico, siendo insignificante su importación. El siguiente 
estado manifiesta la estraccion de frutos que suele haber al año 
por mar , su valor y destino. 
ESPECIES. MMEI'.O. V W O R R S . V N . 

Almendra. 
Castañas.. 
Corcho.. .. 
Esparto,.,. 
Hiiios 

50 a i r o n a s . 
U.i fan. 
920 qq. 

22 millares 
980 qq. 

Pasas 37,214 a.' 

Vino 10,784 a. 

DIRECCIÓN. 

2,;io0 Maiaga 
2,32T) Valencia y Murcia. 

1 2 , 9 0 4 Cataluña. 
4 4 0 Sevilla y Cádiz. 

2 0 , 5 8 0 Malaga y Cataluña. 
4 8 3 , 7 8 2 Málaga. 
107,8'iQ Algecirasy Ceuta. 
630,226 

síoion la loma del Esninardola resguarda de los vientos del 
E. , y aunque abrigada de los del Ñ. y O. por cl monte refe
rido , se dejan sentir con frecuencia rechazados por las crestas 
del alto cerro del Águila que los precipita por sus flancos hacia 
el pueblo y el mar /desembocando con violencia por la cuenca 
que sirve de cauce á la rambla de Rubite: apesar de esto su 
CUMA es muy templado y saludable, padeciéndose solo las 
liebres agudas. La pobl. forma un cuerpo de figura triangular, 
asentado la mayor y mejor parte en llano y a 116 varas del 
mar, cuyo conjunto se compone de 208 CASAS, 4 de ¡ellas de 
dos cuerpos , y las demás de uno , generalmente cómodas, y 
algunas muy bellas, todas distribuidas en 8 calles sucias y sin 
empedrar, con una plaza pequeña , descubierta hacia el mar, 
y sin otro edificio que la igl. y las paredes laterales de las casas 
contiguas. Esta es una pequeña ermita, ayuda de parr. de la 
de Gualchos , sil. hacia el estremo oriental del pueblo, dando 
frente al mar: el edificio es de 14 varas de largo, 8 de ancho 
y 7 de alto: construido en¡1816 á costa del vecindario y de las 
tripulaciones de mar , dedicado á la Virgen del Carmen , cuya 
festividad se, celebra en su dia, y servido por un ecl. déla 
matriz, la cual alien le también á los gastos del culto, cele
brándose en ella los entierros , bautismos y matrimonios. No 
tiay cementerio ni ninguna clase de establecimiento público: 
hasta mediados de 1843 hubo una escuela de primera ensc 
nanza , sin dotación , á la que, concurrían unos 30 niños de 
ambos sexos , y tampoco existe. Carece de aguas manantiales, 
y para el consumo público exude un pozo común de escelente 
agua , producida por filtraciones subterráneas de la rambla de 
Rtibióte , y contiguo á él un lavadero que sirve también para 
abrevar ef ganado; otros seis pozos con norias , en el mismo 
plano de la rambla , sirven para ei riego d«i algunos cortos pe
dazos de tierra de labor, ademas de los que en las casas sirven 
para los usos domésticos. En la estación de verano este pueblo 
es muy concurrido de la gente del interior , que llega á disfru
tar de los baños del mar, y de las tripulaciones de los buques, 
que acuden al tráfico de los frutos del pais. Forman el pmrto 
la rada propiamente dicha de Castel de Ferro, y la cala de 
Cambriles : la primera es una playa descubierta, algo res
guardada del oleage de Poniente por la punta del cerro de la 
Estancia, con fondo limpio , variable en profundidad por los 
aluviones de la rambla de Rubite que desagua en ella; pero 
muy peligrosa en los temporales del E. , y aun también con 
los vientos del O. , que rebosan por el cauce de la misma ram
bla. La segunda es una cala distante 2(10 varas al E. del pue
blo , de 400 varas cuadradas de fondeadero y 13 á 50 pies de 
agua, con fondo limpio de arena fina, perfectamente resguar
dada de los vientos de O. por el monte tajado de la torre de 
Cambriles; pero peligrosa por el cambio repentino á los de 
Levante con que aquellos concluyen , en cuyo caso los buques 
que se abrigaran en el seno de la cala peligrarían mucho ; pol
lo que se colocan en franquía , anclando á la entrada, si bien 
con menos seguridad del O. Estos dos puertos están sujetos á 
la inspección sanitaria de la junta municipal de Gualchos , y á 
ellos concurren anualmente 240 buques con deslino ó de arri
bada, haciéndose el principal tráfico en la playa de Castel de 
Ferro , pues la cala da Cambriles está casi desierta. Conside
rada esta pobl. como un barrio estramuros de Gualchos, no 
tiene demarcada jurisd. particular, pues corresponde á la de 
esta v.; sin embargo, se considera pertenecer á aquella la cala 
de Cambriles, en la que hay 2 casas y algunas cuevas habita
das próximas al mar. El monte de Castel de Ferro es un cerro 
de corta estension , de piedra calcárea pura, bástanle pendien
te, sin tierra ni vegetación , colocado aisladamente en el cen 
tro de la cuenca de la rambla de Rubite, v formando por su 
lado oriental una curva dividida en dos moles, la del SSO. co
ronada por el cast., deque hablaremos, y la del NE. forman
do con su estribo la cala de Cambriles. A su falda oriental eslá 
colocada la ald., como queda dicho , y delante de ella un pla
yazo que pasa del estremo O. riel monte, y termina en la pun
ta del cerro de la Estancia , formado de arena pura y por las 
olas del mar, que en lo antiguo aparece batían los flancos de 
este monte, internándose por el cauce de la rambla de Rubite. 
En el plano de esta hay algunos terrenos de labor, de escasa 
producción, beneficiados por el limazo de la rambla y las 
aguas de algunos pozos y norias. El mencionado cast. se com 
pone de una torre rectangular del tiempo de los romanos, 
hecha de manipostería y de (¡0 pies castellanos de altura , 70 
de long. y 4o de anchura, con un espigón á su frente meridio
nal , construido en el siglo X V I , que avanza al S . , terminan-

T O M O V I . 



90 CAS CAS 
También se estraen para el interior unas 1,100 cargas do 

pescado por valor de 100,000 rs. Para la esportacion del pes
cado solo hay 11 arrieros del pueblo con 14 bestias menores; 
y en ella , como en la conducción de los frutos del pais al em
barcadero , se ocupa la arrieria de Gualchos y demás pobl. del 
interior : las especulaciones y tratos de todas especies se ha
cen en el acto y á dinero efectivo, POBL. : 210 vec., 805 alm. 
RIQUEZA y CONTR. (V. GUALCHOS.) Para los gastos municipales 
de esta se pagan sobre 1,300 rs. anuales. 

HISTORIA. La pobl. de Castel de Ferro es presumible sea tan 
ant. como su cast., cuya obra parece ser romana; parece pro
bable que dicho cast. se edificaria por la importancia militar 
de este punto , para la defensa marítima y resguardo de sus 
costas y pesquerías. En tiempo de la dominación agarena, esta 
pobl. y su cast. se llamaban Ara de Quellarnach, nombre 
acaso corrompido de su primitivo latino, y cuando la con
quista se conocía por Castil-Ferruch , y también por Xaeua 
ó Jayena, equivalente al de Castel de Ferro, que conserva 
desde 1530, hasta cuya época fué una reducida pobl. de pes
cadores perteneciente á la jurisd. de Motril. El cast. de Castel 
fué entregado en enero de 1569 á Hocaid , vec. de Motril, que 
era uno de los gefes sublevados en dicha época contra los cris
tianos , por un cristiano hijo de morisca , quien asesinó á toda 
su guarnición. Los sublevados recibieron al abrigo de este 
cast. algunos socorros de Berbería. Al siguiente año el duque 
de Sesa los sitió , sus defensores lo abandonaron antes do 
llegarles un gran convoy que esperaban. En 1605 tenia esta 
pobl. unas 100 alm., que habitaban en chozas diseminadas 
por la costa; y en este estado permaneció hasta mediados del 
siglo XVIII en que empezaron las plantaciones de la vid , y se 
aseguró la costa de piratas berberiscos, y entonces fué cuando 
principió su progreso, en el que sigue en la actualidad con 
motivo de ser el único puerto y mercado para la eslraccion de 
los frutos del pais. 

CASTELAN : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Aro y 
felig. de Sta. Cruz de Campolongo. (V.) 

CASTELAN : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de Sta. Maria de Saa de la Puebla. (V.) 

CASTELANES (SAN ESTEBAN): felig. en la prov.de Pon
tevedra (6 leg.), part. jud. de Cañiza (2), dióc. de Tuy (5), 
ayunt. de Cobelo (1/2): SIT. á la izq. del r. Tea : combátenla 

Íirincipalmente los aires del N. y S . ; el CLIMA es templado y 
as enfermedades comunes calenturas y dolores de costado. 

Tiene 78 CASAS repartidas en ol 1. de su nombre y en los de 
Costa , Lourido y Pereyras. La igl. parr. dedicada á San Este
ban Prolo mártir, se halla servida por un cura, cuyo destino 
es amovible v de nombramiento del arcediano de Cerveira: 
habrá unos 60 años que la parr. se trasladó de ol barrio de 
Castelanes al de la Costa y punto llamado Campólo, donde 
habia una ermita denominada Sta. Ana , que fué demolida: 
existe en el barrio de Lourido una capilla con el nombro de 
Ntra. Sra. do la Esclavitud. Confina el TÉRM. N. Maceira y 
Barcia de Mera; E. Sta. Mariana de Cobelo; S . San Félix do Lon
gares; y O. San Mamed de Sabajane.s; estendiéndose 1/2 leg. 
de N. á S . y 1/4 de E. áO. El TERRENO es de mediana calidad 
y abunda en fuentes de buenas aguas , cuyo sobrante va á 

5arar al indicador. Tea , que cruza por el estremo occidental 
e la felig., y al riach. de San Esteban que pasa hacia el E. y 

confluye en el anterior. Sus montes sit. en los parages de 
Abelleira , Cavezuda y Bañadoiro, se hallan poblados de ma
torrales , algunos robles y sauces. Los CAMINOS conducen á las 
felig. comarcanas y se encuentran en mal estado. Et CORREO 
se recibe por los interesados en Cañiza y Puenteáreas. PROD.: 
trigo , centeno, maiz , vino, lino y otros frutos; se cria ga 
nado vacuno , de cerda y lanar : hay caza y pesca de varias 
especies, IND. y COMERCIO : ademas de la agricultura y gana
dería , existen distintos molinos harineros; consistiendo las 
principales especulaciones comercialesen la estraccion de maiz, 
é importación do paños, lino y otros frutos de necesidad. 
POBL. : 90 vec., 358¡alm. CONTR : cou su ayunt. (V.) 

CASTELANS : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Villar de 
Santos y felig. de Sta. Maria Parada de Oiileiro (V.). POBL.: 50 
vec, 250 almas. 

CASTELAOS (SAN MARTIN): felig. en laprov. y dióc. de 
Orense (o leg.), part.jüd. de Ginzo de Limia (2), ayunt.de 
Galbos de Randin (3/4): SIT. al estremo sept. de la vega llama
da de Lobas , en terreno casi llano, donde la combaten todos 
los vientos y goza de CLIMA muy sano. Tiene 100 CASAS distri-

buidas en varias calles, habiendo 2 de estas bastante buenas 
por su piso y edificios que las adornan: escuela de primeras 
letras frecuentada por 30 niños tanto de este pueblo como de los 
de Vila y Golpellas, que pagan al maestro cierta cantidad do gra
nos por semestres; y 3 fuentes cuyas aguas juntamente con 
las de otras que hay en el térm. utilizan Tos vec para su gasto 
doméstico y otros objetos. La igl. parr. bajo la advocación de 
San Martin es anejado la de Sta. Maria la Real de Porquera; 
contiguo á la igl. existe cl cementerio. Confina el TÉRM. N. 
felig. de Sta. Maria laBeal y San Martin de Porquera ; por E. 
con la de San Mamed ; al S. con la de Lobas , y por O. con el 
térm. y regato de Vila ; estendiéndose 1/3 leg. do N. á S. , y 
3/4 de E. á O.; por este último punto y cab. de la vega do Lo
bas se forma un arroyuelo que aumentándose sucesivamente 
pasa por entre los térin. de esta felig. y de Vila , y por los de 
Sta Maria y San Martin de Porquera hasta cpie desagua en el r. 
Limia : no tiene nombre fijo, y sí varios puontecillos on la 
parte superior, ó sea antes de entrar eu las indicadas felig. de 
Sta. Maria laBeal y San Martin, en cuyo parage se halla un 
puente nuevo de buena fáb. Hay en lo incullo algunos trozos de 
robledal, tojos, retamas y otros arbustos ; y abundancia do 
pastos , especialmente de heno en varios prados naturales. Los 
CAMINOS son transversales y en buen estado : el CORREOSO reci
bo de Ginzo 3 veces á la semana, PROD.; poco trigo, mijo, 
centeno , patatas, nabos, calabazas y algún lino: sostiene ga
nado vacuno , caballar , de cerda , lanar y cabrio : hay caza 
de conejos y perdices, zorros y lobos; y alguna pesca de tru
chas, IND. y COMERCIO : ademas de la agricultura y ganadería, 
existen 2 molinos harineros , que suelen hallarse parados du
rante el estio : las operaciones comerciales se reducen á la es
portacion de ganados, lana y centeno, é introducción de los gé
neros y comestibles necesarios, POBL.: 40 vec, 160 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CASTELEBINA : ald. en la prov. do Orense , ayunt. do 
Chandreja y felig. de Sta. Cruz de Qucijú (V.). POBL. : 3 vec, 
14 almas. 

CASTELIGO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Chan
dreja y felig. de San Martin de Casleliyo (V.). POBL. : 19 YCC, 
93 almas. 

CASTELIGO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla 
de Tribes y felig. de San Mamed de Tribes (V.). POBL. : 9 vec 
y 45 almas. 

CASTELIGO (SAN MARTIN): felig. en la prov. de Orense 
(8 leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes (2), dióc de Astor-
ga (23), ayunt. de Chandreja (1/2): srr. á la der. del r. Naqea 
en ol declive sept. de las montañas de Queija, que la resguardan 
de los aires del S. ; el CLIMA CS frío, pero saludable. Tiene 70 
CASAS repartidas en los 1. que la componen y son : el de su 
nombre , Paradaseca, el Chao y Vozquemado ; una igl. parr. 
dedicada á San Martin , do la cual es aneja la de Sta. Maria, 
sit. en el ospresado 1. de Paradaseca ; sirve el culto de la ma
triz un cura , cuyo destino es de entrada y de provisión del 
diocesano, y en la aneja un teniente de cura ó coadjutor. Tam
bién existe en cl 1. do el Chao una ermita titulada Ntra. Seño
ra de Guadalupe. Confina el TÉRM. N. r. Návea (\/í de leg.); F. 
felig. de Coba (1); S. la de Parafita (3/4), y O. la de Célenos 
y otra vez Parafita (1/4). El TERRENO participa de monte y 
llano , el que hay en las cercanías de la pobl. es de primera 
clase y cl resto cs de segunda y tercera. Le cruzan S arroyos: 
uno de olios con el nombre de la Previsa naco en la parte su
perior de Casteligo , formándose de las aguas desprendidas de 
la montaña, corre de N. á O. y tiene 2 puentecillos , uno junio 
al pueblo y otro en la Previsa; el llamado de Vozquemado se 
dirije alE. , tiene otro puentocillo y serCunc al anterior mas 
abajo de Casteligo; y el tercero sin nombre fijo discurre por 
entre Paradaseca y la matriz , confluyendo todos ellos en el r. 
Návea. Los CAMINOS son locales y en mal estado, especial
mente cuando lluevo. El CORREO se recibo de La Puebla, PROD.: 
centeno, patatas , nabos, lino, hortalizas , leña y pastos para 
alimento del ganado vacuno, lanar y cabrio que hay en la 
felig.; donde también se encuentra abundante caza do perdi
ces, liebres, corzos y gamos, y pesca de anguilas, truchas y 
otros peces, IND. y COMERCIO : ademas de la agricultura , hay 
distintos molinos harineros y telaros de lienzos caseros; redu
ciéndose las principales especulaciones comerciales á la venta 
de ganados , é introducción de géneros de vestir y comestibles 
de que carecen los hab. POBL. con el anejo 70 vec., 326 alm. 
CONTR: con el ayunt. (V.) 
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CAS CAS 91 
de lat. y 50 de long. y en calles estrechas medianamente 
empedradas; hay casa consistorial, cárcel y escuela de pri
mera enseñanza : concurrida por 26 niños , cuyo maestro con 
la asignación de 3,000 rs., tiene á su cargo desempeñar la 
secretaria de ayunt. : la igl. parr. dedicada á San Valero está 
servida por un cura de la clase de rectorías y se provee en con
curso ú oposición: el cementerio se halla en parage ventilado. 
Para el surtido de agua al vecindario, haV ademas del r. una 
balsa bastante protunda á 1/2 hora ilé't'á pobl. Confina 
el TÉRM. porN. con Sástago y Escatrori;'E/Yaljíi-iáíia; S. Saín-
per de Calanda , y O. Jatiel: el TERRENO" sô ompone de mon
te y huerta , y tieno una deh. para pastos: sé cultivan en se
cano 350 cahizadas de primera dase , 450 de segunda y 300 de 
torcera, y en la huerta que se riega por 3 acequias que se to
man del indicado r. Martin , 80 cahizadas de primera calidad, 
110 de segunda y 120 de tercera : el cauce del r. cs ancho y 
llano ; y por no haber plantaciones en sus márg., hace algunos 
daños en las frecuentes y grandes avenidas que tiene. Los 
C A M I N O S son de herradura ; dirigen á los pueblos inmediatos 
yse hallan en mediano estado: la C O R R E S P O N D E N C I A se recibo 
3 veces á la semana en la adm. de Ilijar, PROD. : trigo , ceba
da , panizo , patatas , hortalizas, fi utas, vino , aceito y seda: 
hay cria de ganado lanar, 90 caballerías do labor, caza de 
liebres, conejos , perdices y algunos lobos , y pesca de madri
nas y barbos, IND. : 2 molinos harineros y uno aceitero, CO
MERCIO : este se reduce á esportar para Zaragoza los frutos so
brantes, é importar lo que hace falta, POBL. : 102 vec, 408 
alm. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4,000 rs. y se cubre 
por reparto vecinal. 

CASTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puerto 
del Son y felig. de San Vicente de Noal. (V.) 

CASTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
San Jorge de Moeche. (V.) 

CASTELO: l. en la prov. de la Coruña , ayunt. de las So-
mozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

CASTELO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Car-
hallo y felig. de Sta. Maria de Noicela. (V.) 

CASTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cér
cela y felig. de San Andrés de Meirama. (Y.) 

CASTELO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. do 
Sto. Tomás de Aines. (V.) 

CASTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarma-
yor y felig. de Sta. María de Doroña (V.). "POBL. : 5 vec. \ 18 
almas. 

CASTELO : 1. on la prov. de la Coruña , ayunt. do Pucntc-
deume y felig. de San Cosme de Noguerosa (V.). POBL.: 6 vec, 
y 33 almas. 

CASTELO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oleyros 
y felig. de Sta. Maria de Oleyros. (V.) 

CASTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mu-
guia y felig. de San Martin de Ozon. (V.) 

CASTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. do Arteijo 
y felig. de San Pedro de Sorrizo. (V.) 

CASTELO : 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Arteijo 
y felig. de Sta. Marina do Lañas. (V.) 

CASTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sta. Co
lumba y felig. de San Mamed de Camota. (V.) 

CASTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y fehg. 
do San Pedro de Outes. (Y.) 

CASTELO: ald. enlaprov.de la Coruña, ayunt. de Me-
11 i cl y felig. de San Mamed de Barreiro. POBL. : 8 vec , 34 
almas. 

CASTELO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Touro y felig. de Santiago de Andeade. POBL.: 8 vec , 40 
almas. 

CASTELO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de Sta. Maria de Gonzar. 

CASTELO : ald. on la prov. de la Coruña, ayunt. do Me-
llid y folig. de Sta. Maria de Grobas. POBL. : 1 vec , 5 almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cur
tís y felig. de Sta. Maria do Forxado. POBL. : 13 vec., CG 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Vi
cente de Pino y felig. de San Julián de Cebreiro. P O B L . : 14 vec, 
39 almas. 

CASTELO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San An-
tolin de Toques y felig. de San Pelayo de Paradela. POBL. : 2 

' v e c , 7 almas. 

CASTELNOVO: deh. encomienda enlaprov.de Badajoz, 
part.jüd. y lérm. de Villanueva de la Serena : srr. a la marg. 
der. del Guadiana ; se compone de 9 millares de tierra; los 5 
poblados de encina de la mejor calidad y sus yerbas abundantí
simas y de Clase superior particularmente para ganado vacuno 
y yeguar : las aguas del r. le sirven de abrevadero , lo cual 
contribuye mucho á su valor. En un cerro de corta elevación, 
pero rodeado de peñascales muy cerca del Guadiana, se eleva 
el cast. del mismo nombre que sirve de casa y recreo al admi
nistrador y guardas de la deh.; está murado con una obra 
muy sólida y presenta una vista muy deliciosa por sus 4 án
gulos : fué edificado después del año 1832, en que destruido 
el de Mojafár , que no estaba lejos , se dio principio á él, lla
mándole Castelnovo para memoria de la destrucción del ant. 
Esta encomienda pertenecía á la orden de Alcántara y era ane
jo á ella el titulo de alférez de la orden : donde hoy está el 
cast. hubo pobl. , pues se sabe que sobre esle pueblo puso 
pleito á la orden de Alcántara, Sancho Sánchez de Ulloa, a 
quien lo donó el maestre D. Suero Pérez , y se sentenció á fa
vor de la orden por el alcaide el doctor D. Pedro Vañez en 
tiempo del maestre D. Pedro Alfonso Pantoja. En los últimos 
tiempos fué comendador de ella el Sr. infante D. Antonio Pas
cual ; pero enagenada como bienes nacionales en 1823 , perte
nece hoy á la señora condesa de Cartajena. 

CASTELNOVO ó CASTELLNOU: v. con ayunt. de la prov. 
de Castellón déla Plana (8 leg.), part. jud. y dióc. de Segor-
be(l 2), aud. terr. y c. g. de Valencia (8) : srr. en terreno 
desigual , á la ¡zq. del r. Palancio , con libre ventilación y 
CLIMA templado y saludable. Tiene unas 300 CASAS de fáb. re
gular , la de ayunt., cárcel, una escuela de niñas, á la que 
concurren 10 , dotada con 1,500 rs.; otra de niñas, con la 
misma asistencia y 730 rs. de dolacion , y una igl. parr. (los 
Santos Beyes) servida por un cura de patronato real, y 3 be
neficiados. El vecindario se surle de una fuente que hay den
tro de la pobl., cuyas aguas son buenas y saludables , y de 
una cisterna del tiempo de los árabes , que se llena en el in
vierno de agua del r. En la cúspide de un monte inmediato 
hay una ermita dedicada á San Cristóbal, y un cast. arruina
do , cuyos vestijios demuestran ser obra de romanos, y por 
haberse reedificado en tiempo de los árabes, se le dio el nom
bre de Castcll nou (Castillo nuevo), cuyo nombre ha tomado 
la v. , aunque modificado con el de Castelnovo. El TÉRM. con
fina por N. con el valí de Almonacid(l leg.); E. Almodijar(3/i); 
S. Geldo y Segorbe (7/2), y O. Peñalva (id.). Por la parte del 
N. se encuentran algunos montes, cuasi todos cullivados, y en 
ellos hay abiertos 2 pozos de minas de cobre desde el año de 
184 0 , denominado el uno de las Cortes y el olro de la Inde
pendencia , los cuales se están esplotando, aunque con poco 
fruto ; y en el año 1842 se construyó una fáb. de fundición de 
cobre que en la actualidad se halla cerrada. El TERRENO , aun
que hondeado y en partes montuoso, es apto para viñas y al 
garrobos ; hay en él una hermosa huerta , regada con las 
aguas que desde la sierra Espadan , bajan por el barranco de 
Alinonacid , y aprovechada con gran número de moreros fru
tales y sembrados preciosos. Los CAMINOS son de pueblo á pue
blo, de herradura y en no muy buen estado. La CORRESPON
DENCIA se recibe de Segorbe por medio de balijero 3 veces á la 
semana, PROD. : trigo, maiz , algarrobos, vino , aceite , frutas, 
legumbres y hortalizas, IND. : la agrícola, 3 batanes de papel 
y 4 molinos harineros, PORL.: 385 vec , 1,207 alm. CAP. 
PROD. : 1.524,900 rs. IMP. : 90,848. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 8,000 rs. que se cubre con propios y arbitrios , re
partiendo el déficit entre los vecinos. 

Al pasar por Castelnou la columna de la reina mandada por 
Grases en julio de 183G , los nacionales de esta pobl. y otros 
inmediatos en número de 400 se le presentaron y se encargaron 
de la custodia del bagage: en un reconocimiento que hicieron 
en los montes, mataron unos 30 carlistas é hicieron varios pri
sioneros de los disperso del Serrador, á quienes habia sorpren
dido dicho Grases. 

CASTELNOU : 1. con ayunt. en la prov. de Teruel, part. 
jud. de Hijar , adm. de rent. de Alcaniz, aud. terr. , c g. y 
dióc. de Zaragoza: SIT. á la orilla der. y junto al r. Martin; 
atraviesan por la población 2 barrancos , y está resguardado 
de los vientos N., E. y S. por varias cord. poco elevadas : el 
CLIMA es saludable , y las enfermedades mas comunes ca
lenturas intermitentes Se compone de unas 100 CASAS, 
de 2 pisos su mayor parte, distribuidas en una plaza de 80 varas 
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9 2 CAS CAS 
ca. El TÉRM. confina por N. con su matriz; por E. con Sania 
Maria de Cerbo; por S. con San Román de Villaestrofe y Santa 
Maria de Rúa , y por O. con San Isidoro del Monte y San Mi 
guel de la Begueira; le baña hacia el O. un r. sin nombre pro
pio el cual lleva su curso de S. á N. y recoge las aguas de los 
riach. que nacen en el térm. y son perennes, asi como el r., el 
cual deja á la der. á los indicados burgos , y da impulso á 8 
molinos harineros ; las aguas de los riach. sirven para regadio 
al paso que las del r. fertilizan unos 4 prados; le cruzan 3 puen
tes de madera y uno de piedra, todos en mal estado. El TERRE
NO es de mediana calidad ; tiene varios montes comunes , el 
principal de estos es el denominado Escaleiro, que de E. á O. 
divide la felig. délas de Sta. Maria de Cerbo, Sta. Maria de Buá, 
San Miguel de la Begueira y San Isidoro del Monte ; hay tam
bién parte de monte de la Fraga-grande en donde se hace car
bón para la fáb. de fundición de Santiago de Sai guíelos ; exis
te un plantío nacional, sotos , prados de propiedad particular, 
poblados de nogales, castaños, perales, manzanos y otros ár
boles frutales : no escasea la piedra de canteria , de la que se 
aprovechan los hab. para sus obras. El CAMINO provincial ó 
real muy poco toca en esta felig. y se encuentra en estado re
gular , no asi los vecinales; y el CORREO se recibe de Vivero. 
PROD. : trigo, eenteno, cebada, avena, maiz, patatas, lino, 
vino, castaña, habas, garbanzos y toda clase de fruta ; cria 
ganado vacuno, caballar cruzado, lanar y cabrio; hay caza de 
perdices y otras aves, liebres, lobos, javalies y zorros; yse 
pescan truchas y anguilas, IND. : la agrícola, 8 molinos hari
neros, varios telares para lino y lana y un batan. El COMERCIO 
consiste en la venta de las telas y sobrante de la cosecha en los 
mercados de Vivero, en donde se proveen de lo mas necesario. 
POBL. : 120 vec., 616 almas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTELO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y part. jud. de 
la Coruña (2 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 7 ) , y ayunt. de Al-
vedro ( 3 / 4 ) : srr. al principio de las vertientes occidentales de 
la Colinaque trayendo origen del Jallo, divide el ralle de Vei-
ga del de Carral; CLIMA sano: tiene unas 5 0 CASAS distribuidas 
en los 1. ó ald. de Castelo de Abajo, Castelo de Arriba, Fulgei-
ra, Galo, Guian, Villavcrde de Abajo y Villaverde de Arriba. 
La igl. parr.(Santiago) pertenece al arcfprestasgo de Faro. El 
TÉRM. confina con el de Sta. Maria de Celas y San Silvestre de 
Veiga: hay fuentes de buen agua y arroyos que bajan á enri
quecer al Langüelle: el TERRENO OÍ de mediana calidad. Por la 
cumbre de la colina que hemos indicado pasa un CAMINO de 
herradura que empalma en Altamira con la carretera de la Co
ruña desde Vigo, el cual debía la montaña del Jallo, atraviesa 
el valle deEncrobas, y continuando por la der. del Langüelle, 
sigue hasta Santiago, salvando el Tambre por medio de la bar
ca de Busto: el CORREO se recibe de la cap. del part. PROD.: 
cereales, legumbres y pasto; cria ganado prefiriendo el vacu
no, PORL. : 4 8 vec., 2 1 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTELO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
( 7 leg.), dióc. de Santiago ( 2 ) , part.jüd. de Ordenes (i), y 
ayunt. de Trazo: SIT. á la orilla der. del r. Lengüelle en CLIMA 
templado: comprende los I. de Aldea de Abajo, Amil, Balo, 
Castiñeiras, Funtiña, Iglesia, Latorre , Pumar, Vilar y Villar-
radeiras que reúnen 27 CASAS de pocas comodidades. La igl. 
parr. (Sta. Maria) es única y el cementerio en nada perjudica 
á la salud pública por su buena ventilación. El TÉRM. confina 
por N. con el de San Esléban de Trasmonte; porFL con San 
Mamed de Berreo, por S. con San Juan de Campo , y por O. 
con San Cristóbal de Leobalde: estendiéndose por donde mas 
1/4 de leg. : tiene 0 fuentes de buen agua y le baña el mencio
nado r. que corre al S . á desaguar en el Tambre. El TERRENO 
participa de monte y llano, aquel poco poblado y este de me-
diana calidad. Los CAMINOS carretiles y trasversales, se encuen
tran en mal estado; y el CORREO se recibe de la cap. del part. 
PROD. : centeno, maíz, trigo, lino , cáñamo y pastos; cria ga
nado vacuno, caballar y lanar; hay caza de perdices, liebres y 
javalies. IND.: la agrícola y 5 molinos harineros, POBL.: 27 vec, 
103 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTELO (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. y dióc de Lu
go (7 leg.), part. jud. de Chantada (2 1 / 2 ) , y ayunt. de Ta-
boada ( l ) : SIT. sobre la márg. der. del Miño : CLIMA bastante 
sano. Tiene unas 4 0 CASAS distribuidas en les 1. y cas. de Cas-
telo ó Iglesia, Cobas , Faquiós, Framean, Ider, Perrelos y Pin
celo : la igl. parr. (Sta Maria) es matriz de San Julián do Cam
po, su curato de entrada y patronato real y ecl. El TERM. con
fina con su anejo, con la felig, de Insua y el mencionado Mi-

CASTELO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt.de Vivero y 
felig. de Sta. Maria de Magazos. POBL. : 9 vec., 4 5 almas. 

CASTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gerbo y felig. 
de San Julián de Gástelo. pÓBL.: 0 4 vee., 3 2 0 almas. 

CASTELO: 1. en la prov. d u Lugo , ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Salvador Castelo de Rey", POBL. : 10 vec., 50 
almas. 

CASTELO: l . ,en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San
tiago de Lugq.'tf&Rí','': 16 vec. , SOalmas. 

CASTELO * Y. eu ta prov. de Lugo , ayunt. de Caslroverde 
y felig. de S^j^tímYMontecubeiro. POBL.: uniíla con Baina-
ile lo 4 vec., ZO aímas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Miguel de Marcela. (V.) 

CASTELO. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. d e Fuensagra 
di v felig. d.i San Julián de Freijo. (V.) POBL. : 7 vee., 4 0 
almas. 

CASTELO: I. en laprov. de Lugo, ayunt.de Samos y 
ielig. de San Martin de Loureiro. (V.) POBL.: 16 vec , 87 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo 
y felig. de Sta. Maria de Vdlnfiz. (V.) POBL. : 4 vec., 2 3 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar 
y felig. de San Tomé de Castelo. (V.) POBL.: 19 vec, 9 5 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lauca
ra y felig. de Sta. Maria de Vitales. (V.) POBL. : 4 vec, 27 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Vicente de Reigosa. (V.) 

CASTELO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taboa-
da y felig. de Sta. Maria de Castelo. (\.) POBL.: 6 vec, 3 8 
almas. 

CASTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt.de Cospeito 
y felig. de San Miguel de Roas. POBL. : 8 vec., 4 0 almas. 

CASTELO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San
tiago de Villaodrid. (V.) POBL. : 4 vec, 17 almas. 

CASTELO: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes 
y felig. de San Pedro de Castelo. (V.) POBL. : 10 vec, 50 
almas. 

CASTELO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de Sau Pedro de Cadoalla. (Y.) POBL.: 10 vec , 5 0 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos y 
felig. de San Juan de Noceda. (V.) POBL. : 24 vec., 120 
a l m a s . 

CASTELO: 1. en la prov, de Lugo, ayunt. de Cervantes 
y felig. de San Félix de Donis. (V.) POBL. : 7 vec , 3 5 
almas. 

CASTELO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de Sta. Maria de Campos. (V./ POBL. : 2 vec., 10 
almas. 

CASTELO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Trasmi-
ras y felig. de San Salvador de Villa de Rey. (V.) 

CASTELO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas y felig. de San Martin de Moreira. (V.) 

CASTELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba 
y felig. de San Salvador de Lerez. (V.) POBL. : 60 vec., 3 5 0 
almas. 

CASTELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Esteban de Cadron. (V.i POBL. : 6 vec., 3 0 
almas. 

CASTELO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Chandreja. (V.) POBL.: 4 vec , 22 almas. 

CASTELO (SAN JULIÁN DE): felig. en la prov. d e Lugo 
(14 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 6 ) , part. jud. de Vivero ( 2 ) , y 
ayunt. de Cerbo ( 1 / 4 ) : SIT. á la falda del monte Escaleiro, con 
CLIMA templado y bastante sano: comprende los burgos d e Cas-
telo y Trasbar; este abraza l os I. de Bacabella, Balfurado, Bar-
gueira, Belén , Bogueira , Cabanela, Candió, Carrancoba, Ca
sal de Faido , Cobelo, CurraLtgrande, Ensido, Estibada, Lou
rido , Pazo de Aguiar, Pesguendo , Portobello y Subsil; y 
aquel los de Garitel, Iglesia, Motin , Pazo , Plaza, Bamil y 
Seijo.que reúnen 120 c .ASAsde pocas comodidades.La igl. parr. 
(San Julián) es anejo de Sta. Maria de Lieiro : tiene 2 ermitas 
con la advocación de San Ciprian y San Andrés; el cementerio, 
aunque inmediato á la igl., en nada perjudica á la salud públi-
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CAS 
ño, sobre el cual se halla la barca de Pincelo y en el que des
agua el riach. Bárrela: el TERRENO , aunque desigual y quebra
do, es de buena calidad; los CAMINOS son locales , si bien los 
hay que se dirijen á Monforte por la indicada barca. El CORREO 
se recibe por Taboada. PROD. : vino, centeno , algún trigo, ce 
bada, varias legumbres, castañas y lino: cria ganado 
vacuno, lanar y algo de cerda; hay caza de liebres y perdices, 
y disfruta de pesca en el Miño. IND. : la agrícola, telares ca
seros para lino y lana y molinos harineros, POBL.: 3 8 vec., 3 2 6 
alm. CONTR . con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO(Sro TOME DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
( 6 1 / 2 leg.), part. ju I. de Sarria ( 1 1 / 2 ) , y ayunt. de Bendar 
( 3 / 4 ) . sir. eu parage desigual y á la falda del monte de Castro, 
con huena ventilación y CLIMA templado y húmedo; las enfer
medades mas comunes son pulmonías y otras estacionales, 
comprende los I. de Castelo , Paredes y Veiga, que reúnen 2 8 
CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sto. Tomé) es ma
triz de San Miguel de Villademoros; su curato de entrada y 
patronato lego. El TÉRM . confina por N. con San Saturnino de 
Froyan; por E. con Sta. Eulalia de Bardaos; por S. con San 
Mamed de Villasoto ; y por O. con su citado anejo; tiene fuen
tes dentro y fuera de la pobl., de buen agua. El TERRENO es de 
mediana calidad, con bastante arbolado , especialmente cas
taños y algunos frutales ; á mas del mencionado monte hay el 
de Veiga y Montemayor, pero todos desp. El CAMINO que diri
ge á Quiroga, Monforte y Sarria , se encuentra en mal estado; 
y cl CORREO se recibe de la cartería de Bubian dependieute de 
la estafeta de Sarria, PROD . : centeno, patatas , castañas, yer
ba, poco trigo, cebada, maiz y habas ; cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza de perdices y liebres, IND.: 
la agrícola, POBL. : 2 8 vec., 1 4 1 alm. CONTR. con su ayunta
miento. (V.) 

CASTELO DE ABAJO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Alvedro y felig. de Santiago de Castelo. (V.) 

CASTELO DE ABAJO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Gondomar y felig. de Sta. Maria de Chain. (V.) 

CASTELO DE ABBIBA: 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Alvedro y felig. de Santiago de Castelo. (V.) 

CASTELO DE ARRIBA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Gondomar v felig. de Sta. Maria de Chain. (V.) 

CASTELO DE CAIS , (SAN PEDRO DE) : felig. en la prov. y 
dióc. de Lugo ( 8 leg.), part. jud. de Becerrea ( 3 ) y ayunt. de 
Cervantes ( 1 / 2 ) : SIT . en un estremo de la prov. á la inmedia
ción de la cordillera de montañas que separan á Galicia de León, 
Su CUMA frío, pero sano: comprende los 1, de Castelo, Perei-
ra y Pombeiro que reúnen 3 0 CASAS de pocas comodidades. 
La igl. parr. (San Pedro) es anejo de San Román de Cervan
tes : en el indicado 1. dePereira hay una ermita con la advo
cación de San Frutos. El TÉRM . confina por N. con Castro, por 
E. con Seijas; por S. con Lamas, y por O. con Barra: tiene 
fuentes dentro y fuera de la población de buen agua y le ba
ña un riach. sin nombre. El TERRENO es de mediana calidad 
y sus montes despoblados. Los C\MINOS vecinales y en estado 
regular, y el CORREO se recibe de Becerrea por medio de balijero 
los lunes, miércoles y sábados y sale los mismos dias. PROD.: 
centeno, patatas, nabos, castañas, lino y bastante fruta; cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de per
dices, liebres, corzos, ciervos y jabalíes y se pescan truchas: 
IND : la agrícola y un molino harinero, P O B L . : 3 0 vec, 1 5 4 
alm. ; CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASTELO DE MA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Be
cerrea y felig. de Sta. Eulalia de Quinta (V.) POBL. : 1 1 vec. 
5 5 almas. 

CASTELO DE P A L L . 4 B E S : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Guntin y felig. de San Salvador de Castelo de Pallares (V.) 
POBL. : 2 vec., 1 4 almas. 

CASTELO DE PALLABES : (SAN SALVADOR DE) : felig. en la 
prov., dióc y part. jud. de Lugo ( 1 1 / 2 leg.) y ayunt. de 
Guntin ( 3 / 4 ) : SIT en terreno desigual y montuoso con buena 
ventilación y CUMA frió , pero sano: reúne 2 2 CASAS de pocas 
comodidades, distribuidas en los 1. de Bustelo, Castelo, Gra
sos, San Julián de Mato y San Marliño; hay escuela temporal 
indotada. La igl. parr. (San Salvador) es matriz de San Juan 
de Sta. Eugea y de Sta. Maria de Zolle; el cúralo de entrada 
y patronato lego, y el cementerio se encuentra en elátrio de la 
J 6 ' . y que en nada perjudica á la salud pública. El TÉRM . confi
na por N. con San Miguel de Costante; por E. con Sta. Eula-
ha de Lousada; por S. con Sta. Cruz de Grolós, y por O. con 

CAS . , 93 
Santiago de Pradedo: tiene manantiales de buen agua de la 
que se surte el vecindario, y le baña un arroyo que nace en 
Costante y atraviesa el indicado térm. de N. á S. , recibiendo 
en su curso varios afluyentes y desagua en el r. Ferreira. El 
TERRENO es fértil en los bajos y estéril en los altos; sus montes 
son poco poblados , no asi los sotos , con robles y castaños; 
tiene buenos pastos y prados de regadío. Los CAMINOS vecina
les y mal cuidados y el CORREO se recibe de Lugo. PROD. : cen
teno , trigo, maiz, cebada, avena, patatas, legumbres, poca 
castaña , habas y lino ; cria ganado vacuno, lanar, de cerda y 
cabrio, hay caza de liebres, perdices y otras aves. IND. la 
agrícola, un molino harinero y varios telares. El COMERCIO se 
reduce á la venta del sobrante de la cosecha y algún ganado, 
é importa los artículos deque carece, P O B L . : 2 2 vec., 1 1 9 
alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASTELO DE BEY : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero 
de Bey y fehg. de San Salvador de Castelo de Rey ó de Rebu-
leiras. (V.) POBL. : 1 0 vec , 5 2 almas. 

CASTELO DE BEY ó DE BEBOLEIBAS, (SANSALVADOR D E ) : 
felig. en la prov., dióc. y part. jud. de Lugo ( 2 1 / 2 leg.) y 
ayunt. de Otero de Bey ( 1 / 2 ) : srr. á la izq. del r. Miño, en 
un llano con buena ventilación y CLIMA sano: comprende los 
cas. y 1. de Bagiña, Castelo y Beboleiras que reúnen sobre 2 0 
CASAS: hay escuela temporal é indotada: la igl. parr. (San 
Salvador) es anejo de Santiago de Vilela, y el cementerio aun
que sit. en el atrio no perjudica á la salud pública. El T É R M . se 
esliende á medio cuarto de leg. de uno á otro punto cardinal 
y confina por N. San Julián de Moz ; al E. Riberas de Lea; 
por S. Vilela y Folgueira, y al O. San Pedro de Taboy : el 
TERRENO arenisco y parte húmedo es de buena calidad: le ba
ña un arroyuelo que con dirección de S. á N. baja de Vilela y 
corre á unirse al Miño : no escasea el arbolado de roble pero es 
de propiedad particular y hay pocos prados de paslo : los CA 
MINOS son locales y no malos eu el verano : el CORREO se recibe 
por Lugo, PROD.: centeno, trigo y patatas : cria ganado vacuno, 
de cerda y lanar : hay caza de liebres y aves de paso. IMD. : la 
agrícola, un molino harinero y se fabrican algunos zuecos, CO
MERCIO: el que proporcionan las ferias de Castro y del Monte á 
donde concurren estos naturales con sus ganados y granos. 
P O B L . : 2 3 vec, 1 1 8 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTELOAIS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Chan
dreja y felig. de San Pedro Casteloais (V.) POBL. : 1 6 vec , 7 0 
almas. 

CASTELOAIS (SAN PEDRO ) : felig. en la prov. y dióc de 
Orense ( 7 leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes ( 3 ) , ayunt. 
de Chandreja (I¡i): srr. en una altura inclinada al E . , donde 
la combaten principalmente los aires del N. y S . ; el C U M A 
aunque frió , es bastante sano, pues no se padecen otras en-
fermedadescomunes , que reumas. Tiene 1 5 CASAS • una igl. 
parr. dedicada a San Pedro, servida por un cura , cuyo desti
no es de entrada, y de patronato laical: y una fuente de bue
nas aguas , que aprovechan los vec. para su gasto doméstico. 
Confina el TÉRM . N. felig. de Baval; E. Celeiros; S. Candedo, 
y O. Cadelina; de las cuales dista 1 / 2 leg. poco mas ó menos. 
Le cruza por el lado NE. el r. Navea , que va á desaguar en el 
de Bibey. En varios puntos brotan fuentes frescas y de esqui-
síto gusto , que sirven para abrevadero de ganados , y otros 
objetos agrícolas. El TERRENO participa de monte y llano; el 
primero conocido con el nombre de Valisco abunda en retamas 
tojo, brezo . y yerbas de pasto. Los CAMINOS son malos y con
ducen á las felig. comarcanas, PROD. : centeno, lino, patatas 
y algunas legumbros ; se cria ganado vacuno, caballar, lanar 
y cabrio; hay caza de perdices, liebres, corzos y gamos; y 
pesca de truchas muy sabrosas, POBL. : 1 5 vec, 1 1 2 almas. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTELOS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mu 
gia y felig. de San Julián de Moraime (V.) 

CASTELOS DE ABAJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. Jy 
felig. 

CASTELOS DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y 
felig. 

CASTELPINTANO : montecito que se eleva sobre la mon
taña que está al lado derecho de Ntra. Sra. de la Peña. Se cree 
que antiguamente hubo alli fundado algún castillo. Hoy se en 
cuenlra en la cima del mismo, una era de terreno, un aljibe 
seco , construido según arle, 

i CASTELSERAS : v. con ayunt. en la prov. de Teruel (31 
! hor.), part. jud.y adra, dereut, de Alcaniz (2), aud. terr., 
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c. g. y dióc. de Zaragoza ( 24 ; : SIT . en la confluencia de los r. 
Guadalope y Mezquin , parteen llano y parte en la pendiente 
de un cerro que va á terminar en el mencionado r. Guadalope 
sobre el cual hay un puente de escelente construcción con 4 
arcos que estriban sobre peña viva; si llegase á efectuarse la 
proyectada carretera de Zaragoza á Valencia, pasando por esta 
V., seria menester hacer algunos reparos. Comba tenia principal 
mente los vientos del O. y NE. que hacen un CLIMA templado 
y sano, aunque se padecen algunas afecciones de pecho y cóli
cos inflamatorios. Tiene sobre 300 CASAS , una hermosa plaza 
triangular, adornadafie buen cas. desde cuyo ángulo céntrico 
sale la calle Mayor, otras 3 plazas denominadas de la Iglesia, 
del Solano y del Trinquete, una escuela de instrucción prima
ria elemental concurrida por 40 alumnos y dotada con 3000 rs. 
anuales, otra de niñas á la que asisten 30 educandas y dis
frutando la maestra 400 rs. vn. anuos , de pensión, pagados 
lo mismo que la dotación de la escuela de niños, de los fondos 
de propios ; una igl. parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) era un 
edificio sólido y antiguo , la incendiaron los carlistas en el 15 
de octubre de 1835 y se está reparando á espensas délos fieles: 
en la actualidad la sirven un regento y un beneficiado, antes 
tuvo un capítulo ecl. compuesto de 6 beneficiados de fundación 
para consanguíneos, presidido por el cura párroco cuya va
cante provee el tribunal de las Ordenes; un oratorio público 
dedicado á la Asunción de Ntra. Sra. en la casa de los San-
tospon, y una ermita denominada del Calvario, la cual fué 
incendiada también cuando la igl. parr. A media hora de la v. 
sobre la cima de un cabezo se ve la magnífica capilla de 
Sta. Bárbara que se principió á edificar en el año 1818 
y quedó bendecida en el año 1829. Confina el TERM . N. 
Alcaniz (2 leg.;; E. Torrecilla (1/2 leg.); S. Torrevelilla 
( l 1/2 leg.), y O. Calanda (1). Como arriba queda indicado 
le bañan los r. Guadalope que corre por O., en dirección del S., 
y el Mezquin que pasando por E. del pueblo va en busca del 
anterior en el que desagua á 200 pasos de la v. El primero es 
bástanle copioso pues de él se sacan grandes acequias que fer
tilizan toda la huerta de Alcaniz; y cíe las cuales se utilizan 
muy poco los de Castellscrás por no haber cuidado en la feno-
grallera que era lo pactado y convenido cuando vendieron las 
aguas los comendadores de la orden de Calatrava, los perjui
cios que de esto se han seguido al pueblo de Castellserás han 
sido inmensos y continúan, si bien ya aparecen menos nota
bles después del año 1834, en que el gobierno de S. M. otorgó 
á la v. las aguas sobrantes que Calanda estrae de su ace
quia para regar la huerta llamada de las Porciones. El r. Mez
quin, aunque pequeño, da á la v. casi tanta utilidad como el 
Guadalope; de él se sacan buenas acequias de riego. El T E R 
RENO es de buena calidad y muy feraz en los años que asisten 
las lluvias. El principal CAMINO es la carretera de Zaragoza á 
Valencia que se halla en tan mal estado, que no puede comuni
carse en ruedas. Su CORRESPONDENCIA se recibe de Alcaniz por 
balijero, llega y sale los dias martes , viernes y domin
gos, PROD . : cereales, toda especie de frutas, aceite, legum
bres , maiz, seda y cáñamo, hay buenas canteras de yeso, con 
cuyo arbitrio se proporcionan los jornaleros un pasar regular 
en las temporadas que cesan las labores del campo. Carece de 
bosques, pero es esta v. como una especie de puerto por la 
proporción que ofrece el r., por el cual bajan millares de ma
deras para Alcaniz, Caspe, Calanda y otros pueblos; cria ga
nado lanar en corto número, caza de liebres, conejos y per
dices y abundante pesca de barbos y anguilas en los r. • hay 
molinos harineros y de aceite, telares de lienzos y estambres 
y los demás oficios indispensables, COMERCIO : esportacion de 
aceite y trigo é importación de vino. P O B L . 442 vec.: 1709 al
mas : CONTR. (V. el art. del part. jud.) 

CASTELVISPAL: v. con ayunt en la prov. de Teruel (10 
3/4 leg), part. jud. de Mora (3 1/2), aud. terr., c g. y dióc. 
de Zaragoza (30): SIT . en un profundo barranco muy quebrado 
á la derecha del r. Linares: los vientos mas frecuentes son los 
del N. y E. y algunas veces los del O.; y las enfermedades mas 
comunes, inflamaciones, calenturas y catarros. Tiene 14 CASAS 
formando cuerpo de pobl., 14 masias en el campo, con diferen
tes nombres, casa consistorial, cárcel, una igl. dedicada á 
Sta. Quiteria, y varias fuentes con buenas aguas. Confina el 
TÉRM. por N. y O. con Linares (2 leg.); E. Puerto-Minglano (1) 
y S. Villa-hermosa (2): el TERRENO muy quebrado, delgado y 
poco fértil, forma parte de un monte llamado Cabezo de la 
Cruz; está cubierto de pinos y algunas carrascas, y le atra
viesa el mencionado r. Los CAMINOS son veredas para los puc-

blos limítrofes: la CORRESPONDENCIA se recibe en Mora, por un 
cartero, PROD . : centeno , cebada , avena y maiz; cria ganado 
lanar y cabrio; caza de conejos y liebres, y se pescan truchas 
y barbos, IND. : hay un molino harinero y algunos vec. se ocu
pan en serrar maderas dé los pinares, COMERCIO: este se reduce 
únicamente á estraerlas tablas y la poca lana de sus ganados 
y á importar vino y aceite para el consumo, POBL. 27 vec, 
i 10 alm. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1,500 rs. y se 
cubre por reparto vecinal. 

CASTELL: varios predios contiguos de este nombre en la 
isla de Mallorca, prov. de Baleares, part.jüd. de Inca, térm. 
y jurisd. delav. de Pollenza. 

CASTELL: sierra en Iscles , en la prov. de Huesca , parí., 
jud. de Benabarre; situada á la parte del N. é inmedia
ción del pueblo de Iscles, es peñascosa, tiene ceojigos, car
rascas y malas de bajo pie, su altura 1/4 de hora de subida 
su estension igual, su figura ovalada , al pie tiene 2 barrancos 
no tiene camino , ni cosa alguna digna de notarse. 

CASTELL DE AMPUBDÁ vulgo SAN MARTIN DE LLANE
RAS: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (5 hor.); part. 
jud. de La Bisbal (1 /4) , aud. terr. y c. g. de Barcelona (19): 
SIT . sobre una pequeña colina, le combaten Jos vientos de N. y 
S . , goza de CLIMA sano, y las enfermedades comunes son fie
bres pútridas. Forman la pobl. 32 CASAS , una igl. parr. (San 
Martin) servida por un cura de ingreso , y un santuario dedi
cado á Ntra. Sra. del Bemedio. El TÉRM . confina N. Cursa; E. 
Ullestret; S. Valpellach y La Bisbal, y O el último; se estien
de 1 ¡í leg. por los cuatro puntos, y en él hay 2 fuentes de aguas 
potables para el surtido y uso común de los vec. El TERRENO cs 
de regular calidad; todo de cultivo y poco bosque; le fertiliza el 
r. Daró que entra en el térm., por el de La Bisbal, y se dirige 
hacia el de Fonolleras. Los CAMINOS son locales en buen estado. 
El CORREO se recibe de La Bisbal. PROD . : toda clase de cereales 
y legumbres; cria gauado lanar y de cerda, y caza de conejos 
y perdices, P O B L . 34 vec, 189 alm. CAP. PROD. 2.030,400 rs. 
I M P . : 05,700. 

CASTELL DE ARENIS (SAN VICENTE DE): 1. con ayunt. en 
la prov., aud. terr. , c. g. de Barcelona (18 leg.), part. jud. 
de Berga (2 1/4), dióc. de Solsona. SIT . en terreno montuoso, 
con buena ventilación y CLIMA frió, pero sano. Consta de 52 
CASAS , la mayor parte diseminadas, y una igl. parr. (San Vi
cente), servida por un cura de ingreso, de patronato real, 
de la que es aneja la San Román monge y mártir, sita en la 
partida llamada de la Clusa, de esta jurisd.; ambas igl. cuen
tan mas de 300 años de su fundación ; y tiene un cementerio 
contiguo cada una. El TÉRM . confina con Malañcu , Fontana, 
Vilada de Guadiolas y La Non; abunda de fuentes de buenas 
aguas, que surten al vecindario, riegan algunas huertas , y 
forman un arroyo que da impulso á las ruedas de un molino 
harinero. El TERRENO es muy quebrado y montuoso; se culti
va poca parte de él, desuñando lo demás para yerbas de 
pasto. Los CAMINOS son locales, P R O D . : trigo, legumbres y 
patatas; cria ganado lanar y vacuno ; y caza de varias espe
cies, IND. : se ejercen las artes mecánicas indispensables, y hay 
fáb. de hilados y tejidos de algodón PORL. : 57 vec, 231 alm. 
CAP. PROD. : 1.512,000. rs. I M P . : 37,800 rs. 

CASTELL DE ARO: 1. cab. del ayunt. que forma con los 
pueblos de Belloch, Fanals, Bomañá de la Selva, Solius, y 
Sta. Cristina de Aro , en la prov. y dióc. de Gerona (4 leg.), 
part. jud. de La Bisbal(3), aud. terr. c. g. de Barcelona, srr. 
en la parte oriental de una de las colinas paralelas , que for
man el valle de su nombre , y terminan en el Mediterráneo; 
con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. 
(Sta. Maria), servida por un cura de primer ascenso. El TÉRM. 
confina con los 1. que compone el ayunt., y con Santamans. 
El TERRENO participa de monte y llano; la parle montuosa está 
poblada de alcornoques, que dan buena bellota y corcho, y la 
cultivable, es de regular calidad, fertilizada por las aguas 
del r. Ridaura, que nace cerca del 1. de Solius , y lleva sus 
corrientes de O. á E. ádesaguar en el mar: le cruzan varios 
CAMINOS locales , y la carretera que conduce de Gerona á San 
Feliú de Guixols. De este último punto recibe la CORRESPON
DENCIA, PROD. : trigo, legumbres, vino, aceite, bellota y 
corcho; cria algún ganado y caza, COMERCIO: esportacion de 
los frutos sobrantes, y de corcho paralas fáb. de tapones 
de San Feliú de Guixols y de Calonge; é importación de los art. 
de que carece, P O B L . : inclusos sus anejos 162 vec. de catastro, 
763 alm. CAP. PROD. : 6 .560,000. IMP.: 164,000 rs. 

CASTELL DE CABRES: 1. con ayunt. de la prov. de Caste 
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llon de la Plana (15 1/2 leg.), part. jud. de Moreda (3), aud. 
terr. y c. g. de Valencia (25 1 / 2 ) , dióc. de Tortosa (10): SIT. 
en la parte mas occidental de la antigua tenencia de Bcni/a-
zá, sobre la cúspide de un monte, donde le azotan continua
mente los vientos del N., COII.CU.MA frió y algo propenso á in
flamaciones, catarros, y pulmonías, por las continuas nie
ves que cubren aquel pais. Tiene unas 30 CASAS de mezquina 
fáb., que se distribuyen en 2 calles y una plaza , una escue
la de niños á la que concurren 10 , dolada cou 180 rs. una 
igl. parr. (San Cristóbal), servida por un cura y un depen
diente, y un cementerio en paraje ventilado. El TÉRM . confi
na por N. con el Bojar; E. Puebla de Benifazá; S. Vallibona, y 
O. Ilerbcsét, anejo de Mordía. En su radio se encuentran 
muchos montes, poblados de pinos y encinas, y cubiertos cua
si todo el año de nieves. El TERRENO es secano , desigual, to
do lleno de barrancadas y muy poco fértil; de modo que nun
ca recompensa los trabajos de aquellos infelices que viven en 
la mayor miseria. Los CAMINOS son escabrosos, y cuasi intran
sitables: La CORRESPONDENCIA sí recibe de Moreda dos veces 
á la semana, PROD. : trigo , patatas y miel, sostiene algún 
poco ganado lanar, y hay alguna caza de conejos y perdices. 
PORL. : 40 vec, 188 alm. CAP. PROD. : 371,483 rs. IMP. 23 ,714 . 

CASTELL DE CASTELLS : v. con ayunt. de la prov. de 
Alicante (10 leg.), part. jud. de Callosa de Ensarriá (2 1 /2), 
aud. terr., c. g. y dióc de Valencia ( 16 ) : SIT . en terrreno 
montuoso, en ellím. sept. del part., donde le combaten to
dos los vienlos, con CLIMA bastante fresco y sano, sintién
dose solo algunas calenturas pulmonares. Tiene unas 240 CA
SAS de fáb. regular , la del ayunt., cárcel, pósito, escuela 
de niños á la que concurren 3 0 , dotada con 1,500 rs., un 
hospital con su capilla y una igl. parr. (Sta. Ana;, ser
vida por un cura de provisión ordinaria y un dependiente. 
El vecindario se surte de una fuente que hay dentro de la 
pobl. cuyas aguas son buenas y saludables. El TÉRM . confi
na por N. con los valles de Evo y Lahuar; E. Benigembla y 
Parsenl; S. Tárbena y Bolulla, y O. Famorca , siendo su ra
dio de 1/2 leg. Se halla todo rodeado de montes mas ó me
nos elevados, entre los que descuellan el Chortá y Afaro, 
cuya descripción asi como la de otros del térm., hacemos 
en art. del part. jud. Desde F'amorea , recibiendo las vertien
tes del Serrellay Afaro, baja un barranco, que unido lue
go á otro que nace en Chorlá, forman la rambla de Castells, 
que luego constituye el r. Jalón. El TERRENO es desigual, bas
tante ingrato por naturaleza, aunque con su porfiado tra
bajo han reducido aquellos hab. á cultivo mucha tierra, apro
vechando las aguas para el riego , y aumentando notablemen
te las subsistencias y la especie. Los CAMINOS son todos de 
herradura y bástanle malos. La CORRESPONDENCIA se recibe de 
Cal losa de Ensarriá, sin que se tenga hora fija en ello, PROD.: 
trigo, maiz, cebada, aceite, vino, miel, legumbres, frutas 
y hortalizas; sostiene ganado cabrio y lanar y muy poca caza 
menor, IND . : la agrícola , algunos tejedores de lino, 4 moli
nos de aceite y 2 harineros, COMERCIO : estraccion de vino, 
trigo y aceite, é importación de los géneros de consumo, co
mo viandas, arroz y otras cosas, POBL. : 230 vec., 920 alm. 
CAP. P R O D . : 926 .667 rs. IMP. : 31,250 con 3 mrs. CONTR.: 
14 ,543: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 0,413 rs. 20 
mrs. que se cubre con los producios de propios y arbitrios y 
por reparto vecinal. 

Las ruinas de algunos edificios y de ünCjirhn cast. que 
existen en estav., acreditan fué fundada piornos árabes, en 
cuya época fué fortaleza de importancia. El rey D. Jaime de 
Aragón llamado el Conepiistador , la puso sitio; y fueron tan
tos los trances de guerra de una y otra parte, que cuando 
entró el rey en ella apenas encontró gente , puestos mas ha
bían perecido en la defensa , prefiriendo la muerte á la escla
vitud. El mismo D.Jaime la mandó poblar de cristianos. Pos
teriormente fué dada á los caballeros de la orden de Cala-
trava, cuyas armas tiene. 

CASTELL DE GUADALEST (V. GUADALEST.) 
CASTELL DE FELS : 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., 

c g. y dióc. de Barcelona (2 1/2 leg.), part. jud. de San Fe
liú de Llobregat (2 1/2): SIT . en la pendiente de un cerro, á 
1 1/2 leg. del mar, en cuya orilla, hay un pequeño barrio, 
que sirve de albergue á los pescadores de la costa , cuando 
soplan los vientos del E . ; combátcnle estos , y los del N. con 
frecuencia; y su CLIMA , aunque templado , es insalubre; se 
padecen hidropesías, inflamaciones, y constantemente tercia-

ñas , producidas por las muchas lagunas pantanosas, y ace
quias de riego , que le rodean. Consta de 100 CASAS, con la 
particularidad de que muchas de ellas tienen contigua una 
torre , de construcción redonda ó cuadrada ; pero denotan to
das su antigüedad, é inducen á creer, que en esta pobl. y sus 
cercanías, existió el campo de batalla de los fieles en tiempode 
los moros, y que de ahí, tomó el nombre de Populus Castriji-
delitim; hay un mesón, una escuela de primeras letras, concur
rida por 20 discípulos , cuyo maestro desempeña también la 
secretaria de ayunt., y disfruta por ambos cargos la dota
ción de G rs. vn. diarios ; y una ermita con culto público de
dicada á la Transfiguración del Señor , propiedad de una 
casa antigua: fuera del pueblo como á dist. de 1/4 de hora 
sit. sobre nn montecito , se halla la igl. parr. (Sta. Maria), 
servida por un cura de primer ascenso, de provisión real 
y de la reverenda comunidad de presbíteros de Sta. Maria 
del Pino; tiene casa contigua para el cura ; y la única cosa 
notabe que posee, es la imagen de Ntra. Sra. de la Salud, 
regalada por el Papa Adriano II al emperador Cario Magno, 
que la cedió á este templo edificado por él: no lejos de la 
parr. está cl cementerio , con un patio anterior, en que exis
te la tumba de la familia del barón antiguo señor del pueblo, 
con la losa de mármol que la cubre , y en ella grabada la ins
cripción y escudo de armas de la casa. El TÉRM . confina N. 
Ga\ á; E. el mar Mediterráneo; S. Sitges y la cuadra de Garraf, 
del part. de Villafranca; y O. Bigas del de Granollers; en él se 
encuentra cl cast. y palacio llamado Baronal, junto á la igl.; 
y hacia el S . , y próximo al mar, otro cast. ó torre llamado 
de la Guardia, porque en tiempos no muy remotos, tenia 
guarnición, y estaba provisto de aritlleria, almacén de pólvo
ra y demás pertrechos de guerra; es tan fuerte, que parece 
inconquistable; á la mediación de la altura de la torre, tiene 
su única entrada; esta se verificaba por medio de un puente, 
que retiraban , metiéndole dentro , después de introducida la 
guarnición. Hacia el N. 1/2 hora dist. del 1. se descubre 
otro cast. nombrado de Arampruñá, cuyo título llevan sus po
seedores los barones deCastelldeFels, por cuya razón hacemos 
aqui mención de él, aunque hoy corresponde al térm. de Ga-
vá; está situado sobre un despeñadero; tiene una capilla de
dicada á San Miguel; mas es tan antiguo que se va desploman
do á pedazos: estos cast. ó torres, servían de vigías, telégra
fos y atrincheramientos á los citados barones en la época del 
feudalismo. El TERRENO participa de monte y llano; es de bue
na calidad, á escepcion de la parte cercana al mar, en que es 
flojo y arenoso, en cuyo litoral han formado los recios vien
tos que soplan de continuo, una cordillera de montes de arena 
que parecen están marcando límites á las aguas del Mediterrá
neo: entre N. y O., tiene otra cordillera de elevados montes, 
con pequeñas ramificaciones, y desde estos á la costa, media 
una estensa llanura de una leg., que se inutiliza á veces por 
las inundaciones, causadas por las corrientes, que bajan de 
aquellos en tiempo de lluvias; cuyas aguas no encuentran sa
lida, por hallarse el terreno en la parte del E. mas hondo que 
la superficie de la playa: este impedimento , para ei cultivo, 
lejhan superado los vec. por los medios que les ha sugerido la 
necesidad ; asi es que, al efecto, han abierto zanjas, que sir
ven de depósito á dichas aguas, dejando pequeños pedazos 
de tierra, que ellos llaman Fexas, en estado cultivable; pero 
estas innumerables zanjas ó acequias de aguas estancadas y 
aun corrompidas, que solo aprovechan para el riego de la hor
taliza, producen infinitos males á la salud pública del pue
blo y de los de la comarca. El gobierno superior político de 
esta prov., se ocupó de las medidas sanitarias y mejoras, 
que reclamaba aquel, y envió 50 presidiarios, que debían ocu
parse en dar comunicación á las acequias entre sí, y abrir 
una maestra, que condujese al mar las aguas detenidas: fal
tó después el gefe, que dictó estas disposiciones, y cl aban
dono sustituyó al proyecto mandado ejecutar: en el dia igno
ramos el actual estado de este territorio. No hay mas que un 
CAMINO de rueda, que llega hasta la cueva nombrada Cova-
fumada, en donde principian las rocas ó peñas de Garaf que 
bate el mar; por cima de ellas, cruza un caminito , por el que 
los viajeros transitan sobre caballerías, para trasladarse á 
Sitges y Villanueva, después de apearsedel carruage en la plaza 
de CastelldeFels. La diputación provincial, proyectó abrir una 
carretera desde Barcelona hasta Vcridrcll, quecsmuynecesaria, 
y de conocida utilidad; mas no sabemos si habrá tenido efec
to. ̂ Pot falta de medios de comunicación, solo se recibe y des-
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; servida por un cura de término y un vicario. Confina con Ser-
1 rateix ; San Cugat del Becó y Cardona. El TERRENO , aunque 

montuoso, es de buena calidad; le fertilizan los rios Cardoner 
y Ortons , y le cruzan varios CAMINOS locales, PROD.. : cereales 
y legumbres; cria algún ganado y caza, POBL.: 6 0 vec, 3 2 1 
alm. CAP. PROD.: 2 . 1 4 0 , 8 0 0 . rs. IMP : 5 3 , 5 2 0 . 

CASTELLANA: ald..en la prov.de la Coruña, ayunt. de 
Aranga y felig. de San Cristóbal de Mnnifcrral. (V.) 

CASTELLANA: en la prov de Lugo, avunt.de Tierrallana 
del Valle de Oro y felig. de Santa Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CASTELLANA : deh. en la prov. de Cáceres, part.jüd. y 
térm. de Alcántara: si r. 3 leg. al S. de esta v., hace 2 0 0 fan. 
de labor, y mantiene igual número de cabezas de ganado 
lanar. 

CASTELL ANILLOS': cas. en la prov. y part. jud. de Avila 
( 3 / 4 leg.), térm. jurisd. de Tornadizos(1/2). (V.): SIT. en la 
sierra de Avila , inmediato á una igl. derruida llamada Santa 
Cruz de CastellaniPos, de la que toma el nombre este cas. 
Solo sirve para habitación de) guarda de la dehesa, en cuyo 
term. esta enclavado, y encerrar algunos aperos de labor : es 
propiedad del señor marqués del Águila , conde de Santa 
Marta. 

CASTELLANOS: desp. en la prov, aud. terr. y e g. de 
Valladolid, part. jud. de Mota del Marqués .- SIT." entre las 
ald. de Gallegos y Valdetronco , se llamó San Felipe de Caste-
ñinos, y á su despoblación se agregó su cúralo al de Ga
llegos. 

CASTELLANOS: 1. en la prov. y dióc. de León (7 leg.), part. 
jud.de Sahagun ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 8 ) , 
ayunt. de Villamizar ( 1 ) : SIT. en un valle ; su CLIMA es frió, 
pero sano, pues no se conocen mas enfermedades comunes que 
algunas tercianas en el eslió. Tiene 4 0 CASAS ; la de concejo; 
un palacio propiedad del Sr. condj de Salvatierra ; igl. parr. 
(Sla. Maria de Castellanos) servida por un cura de primer as
censo y prestmtacion del marqués de San Vicente; una ermita 
dedicada á San Boque, y una fuenle de buenas aguas para el 
consumo del vecindario. Hay una capellanía de patronato par
ticular con cargo de misa-, y sin residencia. Confina N. Santa 
Maria del Monte; E. Vanecidas ; S. Calzadilla de los Ilennani-
llos, y O. Villacintor. El TERRENO participa de monte y llano; 
es de mediana calidad y bastante productivo. Los CAMINOS lo
cales, escepfo el real que dirige áGradefes; recibe la CORRES
PONDENCIA deSahaguu. PROD.: trigo, centeno, legumbres, lino, 
alguna hortaliza y buenos pastos; cria ganado vacuno y la
nar, y caza de liebres, perdices y conejos, COMERCIO: esporta
cion de lanas para las fáb. de Falencia, PORL.; 4 6 vec. , 2 0 0 
alm. CONTR.: con el ayunt. 

CASTELLANOS: 1. con ayunt. en la prov. de Zamora ( 1 6 
leg.), part. jud. de Puebla deSanabria ( 1 ) , dióc. de Aslorga 
( 1 3 ) , aud. lerr. y c. g. de Valladolid ( 2 9 ) : srr. en un llano, es
cepto unas 8 casas que estañen un cerrito, divididas de la 
pobl. por un pequeño valle y arroyo; su CLIMA es frió y húme
do por los vientos del N. que reinan con mas frecuencia ; sus 
enfermedades mas comunes reumas y catarros. Tiene 25 C*SAS; 
escuela de primeras letras por temporada á que asisten 12 
niños, cujo maestro percibe 6 0 rs. do dotación; igl. parr. 
(Sta. Maria) matriz de San Pil y Truifo, servida por un cura 
de primer ascenso y presentación de 6 voces mistas, y una 
ermita (San fbvqijpj que sirve hoy de parr., pues la igl. que 
era tal y se háiúUi.t á 1/2 cuarto de leg. del pueblo en el sitio 
llamado Barrolinó, se ha abandonado por evitar la incomodi
dad que el mal paso ofrecía en el invierno. Confina el TÉRM. 
N. San Pil; E. Chaguaceda, desp. de roble; S. la Puebla, y O. 
r. Tera, todos á 1/4 de log.; en él so encuentra el desp. de Bar
rolinó con 4 casas y señales ó restos de 2 mas. El TERRENO es 
de primera calidad una cuarta parte , y el resto do segunda 
y tercera, y le fertilizan las aguas del Tera y do un arroyo 
que viene de la sierra de San Juan y confluye con aquel. 
Hay bastante arbolado de castaños y robles. Los CAMINOS 
locales, escepto la carretera de Galicia que pasa por el tér
mino; en ella se ven 2 ventas, y olra en cl camino que de la 
Puebla dirige al mercado do Ntra. Sra. del Puente ; todas de 
propiedad particular; recibo la CORRESPONDENCIA en la cabeza 
del partido, PROD.: centeno, lino, yerba, patatas y alguna hor
taliza ; cria ganado vacuno, cabrio y lanar ; caza de conejos, 
liebres y perdices, y pesca de truchas, UNO : 3 molinos harine
ros, COMERCIO: esportacion de ganados y lino en rama é hilado. 
POBL.: 16 vec ,66 alm. CAP. PROD.: 5 3 , 1 9 2 . IMP : 6 , 0 9 3 . CONTR.: 

pacha la CORRESPONDENCIA , cuando algún particular lo hace 
traer ó llevar á la estafeta de San Baudilio de Llobregat. PROD.: 
buen trigo, cebada, legumbres, poco aceite, vino de baja 
calidad , algarrobas, frutas y hortalizas, cria ganado lanar 
y cabrio ; y caza de aves de'paso y acuáticas, COMERCIO: la 
proximidad de Barcelona á este pueblo , proporciona á sus 
vec. el trálieo de frutas y hortalizas, que conducen á los mer
cados de aquella c. en donde encuentran seguras utilidades. 
POiü,.: 8 0 vec, 417 alm. CAP'. PRÓD.:3.547,539. rs". IMP.: 8 8 , 0 4 5 
reales. 

Es esta Y. de bastante antigüedad. Los moros acostumbra
ban á hacer eu las montañas que hay en ella algunas embosca
das, v ¿alian al encnenlro de las embarcaciones. 

CASTELL DE MEYA: ald. con ale. en la prov. de Lérida, 
parí. jud. fie Cervera : se halla SIT. á la pendiente de una cues
ta, ventilada por los aires de N. y S . , y el CLIMA, aunque algo 
l'rio, es saludable. Tiene 2 solas CASAS qué dependen en todos 
concentos del pueblo de Llor, á Cuya jurisd. correspon
den. (V.) 

CASTELL DE MONTBUY : cas. en la prov., aud. terr., 
c. g. y dióc. de Barcelona , part. jud. de Granollers. Tiene un 
santuario con culto público, y depende en lodo del 1. de San 
Mateo de Montbuv. Sus confines , PROD. , POBL. , RIQUEZA Y 
CONTR. (V. MOMRUY.) 

CASTELL DE MOS : predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Sansellas. 

CASTELL DE OLIANA : cas. y ant. parr. en la prov.de 
Lérida, part. jud. de Solspna, dióc de la Seo de Urgel, lérm. 
jurisd. de la v. de Oliaua: consiste en 4 CASAS y una pequeña 
y antiquísima igl. bajo la advocación de San Andrés Apóstol, 
sufragánea de la parr. de Oliana: se hallan sit. á manera de 
un grupo encima de una roca algo escarpada, aunque de poca 
elevación á la izq, del r. Segre y del camino de la Seo de Urgel. 
Es anejo de Oliana, de la que dista poco mas de 1/4 de hora 
por el lado N., y con cuya pobl. contribuye en todos concep
to-:. También forman parte de estelas masías llamabas Torren 
y Oliva. (V.) 

CASTELL DE SANTA MABIA: 1. con ayunl. eu la prov. 
de Lérida (10 leg.), part. jud de Cervera ( -2) , aud. terr. y 
c. g. de Cataluña (Barcelona 1 4) , dióc de Vich ( 1 7 ) : se halla 
SIT . á la falda de un cerro, ventilado principalmente por los 
vientos S. y O. , con el CLIMA templado y saludable. Tiene 14 
CASAS, y la igl. (La Asunción de Ntra. Sra.) aneja de la parr. 
de San Domí, la sirve el cura párroco de esta, de nombra
miento ordinario en concurso general; el cementerio se halla 
á la inmediación del pueblo , bien ventilado y no perjudi
ca á la salubridad. El TÉRM. confina N. Gaba; S. Freixanet; E. 
San Domí, y O. Estarás : el TERRENO en general es de inferior 
calidad ; y los CAMINOS principales que le atraviesan son los 
que dirigen á Cervera y Guisona , el primero regular y cl otro 
malo: la CORRESPONDENCIA la reciben los interesados de la adm. 
de Cervera diariamente, PROD.: cenleno, cebada y vino ; se 
mantiene el ganado vacuno indispensable para la labranza; y 
hay cazado liebres y conejos, POBL.: 2 vec, 14 alm. C\P. IMP.: 
1 0 , 4 5 9 reales, CONTR. : el 1 4'28 por 100 de esta riqueza, PRE
SUPUESTO MUNICIPAL : 109 que se cubre por reparto vecinal. 

CASTELL DE LA BOELLA: cast. en la prov. y dióc. de 
Tarragona, part.jüd. de Reus , aud. terr. y c. g. de Barcelo
na, ayunt. de Cánonja : srr. en terreno montañoso, con buena 
ventilación y CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. : su TÉRM., 
TERRENO, CAMINOS Y CORREOS (V. CANONJA.)PROD. : trigo, ce
bada, vino , aceite y algarrobas, IND. : fabricación de aguar
diente, POBL.: 2 v e c , 10 alm. CAP. PROD.: 5 2 1 , 7 3 3 . IMP.: 
1 5 . 6 5 1 . 

CASTELL SO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Palma, térm. jurisd.de la v. de An-
draix. 

CASTELLA: cas. agregado al ayunt. de Tost, en la prov. 
de Lérida, part. jud. y dióc. de Seo de Urgel: se halla SIT. á 
la mirg. izq. del r. Segve en terreno montuoso, áspero , poco 
tenaz, aunque seco y poblado de bosque, POBL.: 10 vec, 4 5 
alm. CONTR. Y RIQUEZA con su ayunt. (V.) 
| KCASTELLADRAL, VALLDEPERAS Y ORBIOLS: I. con 
ayunt. en la prov., aud. terr. , c. g. de Barcelona ( 12 leg.), 
part.jüd. de Manresa ( 4 ) , dióc de Solsona: srr. en terreno 
montañoso , con buena ventilación y CLIMA sano. Tiene sobre 
80 CASAS, y una igl. parr. (San .Miguel), de la que son anejas 
Ja de Sta. Fé de.Yaildeperas y la de San Juan de Orrtols, 
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es pizarroso y participa de monte y llano; lo bañan cl r. Omi
no y un arroyo que viniendo de Salas , desagua en el dicho v 
Los CAMINOS son locales y de herradura, escepto el que con
duce á Salas y Terminon que es carretero. El CORREO se re
cibe do Poza, PROD.: trigo, cebada, centeno, maiz, vino, 
lino , cánamo y manzanas ; cria ganado lanar y cabrio ; hay 
alguna caza y pesca, IND.: la agrícola y de arriería que fué en 
otro tiempo muy productiva; pero ha decaído últimamente, 
POBL.: 16 vec, 54 alm. CAP. PROD.: 147,310 rs. IMP. : 13,550. 
CONTR.: 1,383 rs. 17 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre 
con los propios, y si hay déficit, por medio de reparto ve
cinal. 

CASTELLANOS DE MORISCOS: I. con ayunt. al que se 
halla agregada la alq. do Ibandiez , en la prov., part. jud. y 
dióc. de Salamanca (t 1/2 leg.;, aud. terr. y c. g. de Vallado-
lid (18 1/2): SIT. en una llanura arenosa ; oí CLIMA es frió: tie
ne 72 CASAS mezquinas, escuela de primeras otras é igl. parr. 
de segundo ascenso dedicada á San Esteban , y servida por 
un ecónomo eselaustrado: á medio cuarto de leg". hay una er
mita (el Cristo de las batallas) y en el centro de la pobl. una 
laguna bastante limpia. Confina el TÉRM. N. con el de la Ve
llos (3/4); E. Velasco (1/4); S. Moriscos (1/4), y O. Villares de 
la Boina (1/2). El TERRENO es productivo, y se compone de 
2,501 huebras, siendo la mitad de primera calidad, de segun
da y tercera lo domas, y la labor se hace á dos hojas. Tiene 
su origen en este térm. el arroyo Aldealama (V.). Los CAMI
NOS son de pueblo á pueblo, y atraviesa el térm. la calzada 
do Salamanca á Valladolid. PROD. : trigo candeal , mocho 
y rubion , cebada , centeno, granos menudos y pastos para 
ganado vacuno, lanar y cerdoso, PORL.: 70 vec. .112 alm. 
CAP. TERR. PROD. : 1.258,280 rs. IMP. : 44,093, valor de 
los puestos públicos 9,000 rs. El nombre de esto pueblo re
cuerda la distribución de terr. hecha por el repoblador de Sa
lamanca , el conde D. Bamon de Borgoña , por los años 1100: 
trajo consigo gentes de diversas naciones y entre ellos fran
ceses , á quienes tocó la mayor parte de la Armuna. Tam
bién fueron heredados en ella los castellanos, cuyo gefe era el 
conde de Vela de Aragón, Sr. del Vallo de Ayala, y do ello 
nos queda memoria con los nombres Castellanos de Moriscos 
y Castellanos de Vil ti güera. 

CASTELLANOS DE V1LLAGUEBA : I. con ayunt. al que 
están agregados el de Mozodiel de Sanchiñigo, y el desp. Vi-
Hiquera, en la prov., part.jüd. y dióc. de Salamanca (2 leg.), 
aud. terr. y c g. do Valladolid: srr. en llano, combatido por 
todos los vientos, con unas 80 CASAS , escuela de primeras le
tras en las salas consistoriales , é igl. parr. do entrada, dedi
cada á San Juan Bautista , servida por un cura, sacristán y 
monacillo. El vecindario so surte de agua de pozo de buena 
calidad. Confina el TÉRM. N. con la aiq. Valcuevo; E. I. de 
Mazodiel ; S. desp. Villiqucra, y O. con el de Zorla y Rascón 
el TERRENO es algo montuoso, y le atraviesa un arroyo cono
cido con este nombre, PROD.: trigo y otras semillas, pastos y 
ganados, IND.: la agrícola y un telar de lienzo, POBL.: 32 vec, 
148 alm. CAP. TERR. PROD.: 304,902 reales, IMP. : 15,123; va
lor de los puestos públicos 2,400. 

CASTELLANOS DE ZAPARD1EL: desp. en la prov. de 
Avila, part.jüd. de Piedrahita, térm. jurisd. de Zapardiel de 
la Cañada. 

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL: 1. con ayunt. déla prov. 
y dióc. de Avila (9 leg.), part. jud. de Arévalo (3), aud. terr. 
de Madrid (22), c. g. do Castilla ia Vieja (Valladolid 12): SIT. 
on terreno llano, íe combaten todos los vientos, y su CLIMA 
es propenso á fiebres intermitentes: tiene 467 CASAS de un solo 
piso con las comodidades necesarias al género de vida de sus 
hab. , la de ayunt., una plaza de figura irregular , varios po
zos de buenas aguas, de las que se utilizan los vecinos para 
sus usos, escuela de instrucción primaria común á ambos se
xos, á cargo de un maestro con una dotación insignificante, y 
una igl. parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) servida por un 
párroco cuyo curato es de primer ascenso de presentación de 
S. M. en los meses apostólicos , y del ob. en los ordinarios; el 
cementerio se halla en parage que no ofende á la saludjpúbliea: 
confina el TÉRM. N. San Esteban ; E. Sinlabajos ; S. Villanue
va del Azeral, y O. Madrigal, su estension esde 1/2 leg. de 
N. á S. é igual dist. de E. á O.; 1/2 leg. al r. Zapardieí; le 
atraviesa pasando inmediato á la pobl., es de curso perenne 
aunque de escaso caudal, y padece desbordaciones con grave 
perjuicio de los sembrados. El TERRENO en lo general es llano, 

1,102 rs. 32 mrs. El P R E S U P U E S T O MUNICIPAL asciende á 400 
rs. y se cubre por reparto entre los vecinos. 

CASTELLANOS: 1. en la prov. de León, part. jud. de Villa-
franca del Vicrzo, dióc. de Astorga , aud. terr. y c. g. de Va
lladolid, ayunt. de Berlanga: srr. en llano, con libre ventila 
cion y CLIMA saludable. Tiene igl. anejo de Berlanga. Confina 
N. Berlanga; E. Tombrio de Arriba; S. Ucero, y O. Vega de 
Espinareda. El T E R R E N O es de mediana calidad, PROD. (V. B E R 

L A N G A ) . P O B L . : 5 vec, 25- alm. C Ó N T R I : con el ayuntamiento. 
CASTELLANOS: desp. en la prov. de Salamanca, part. 

jud., dióc, ayunt. y á 1/2 leg. de Ciudad-Rodrigo. (V.): srr. 
en las inmediaciones del r. Águeda: hay una sola CASA. Con
fina N. con Serranos; E. Chainorrilla ; S. Tejarejos, y O. Le-
din. El TERRENO llano, con algunos tesos, tiene un gran valle 
que da mucho pasto , y le atraviesa un arroyo, PROD. : trigo, 
centeno, algarroba-, garbanzos, ganado lanar y vacuno. Es de 
dominio particular y lo llevan en arriendo los vecinos de Ser
ranos. 

CASTELLANOS ó CASTELL A NI.- bien distintos son los 

fiueblos que en lo ant. tuvieron este nombre de los que asi se 
laman alualmente: Ptolomeo los menciona en el oriente de 

España, diciendo que de esta península los mas orienta
les son los cerretnnos, á quienes se siguen por cl O. los au-
selanos , como á estos los castellanos , y á estos los lácela 
nos. Conforme á esta doctrina y por la reducción de las 4 ciu
dades castellanas que nombra el mismo Ptolomeo, Scbclluiium, 
Bási, Egosa y Reseda, se la coloca entre los r. Congost y 
Llobregat: asi resulta del mapa de Ptolomeo levantado por 
Florez , y allí mismo la situó Rui Bamba. Sin embargo, Pe
dro de Marea , en su Marca Hispana dijo: Castellani eam 
regionem ocupanl, qiae al> urbe Risalduno (Besalu) parre-
giturusque ad Olotum el ricinum agrum. Cremos preferible 
la doctrina del M. Florez. Es no obstante punto muy oscuro 
este de la ciencia geográfica : en otra parte nos ocuparemos 
en general de las regiones en que la ant. geografía presenta 
dividida la actual Cataluña , y alli como lugar mas oportuuo 
ofreceremos nuestra opinión fijando la corografía de los caste
llanos, como 1t de los demás pueblos del espresado terr. , por 
convenir de este modo á la claridad , y para no incurrir en 
repeticiones. 

El nombre de esta región proviene sin duda de la raiz 
oríentalíí ó ili , que significa elevación ó altura : asi estos 
mismos pueblos son llamados igletas ó iletas en Estrabon é 
llanos en Plinio , escrito por error llanos. Unida á la voz 
ilani la apelativa latina Castra, pudo con el tiempo decirse 
Castellani y Castellania, como de aqui Catelani, Calallau 
nios , Catalanes y Cataluña, según han congeturado profun
dos y diligentes escritores como el Zurita (V. CATALUÑA). 

< CASTELLANOS ( S A N JUAN D E ) : desp. en la prov. de Palen-
cia . part.jüd. de Saltanas: si r. en el térm. jurisd. de Palen-
zuela, confina N. con Betortillo; E- granja de Ontoria; S. 
Peral, y O. con el mismo y Palenzucla : teniendo 1 1/2 leg. 
de estension. Se ignora en qué año , ni qué causas contribu
yeron á la despoblación, que algunos atribuyen á la peste; 
peio lo mas creíble es que siendo el terreno demasiado mise
rable y escaso de aguas, sus moradores tuvieron que desam
pararle; pues aun en la actualidad , ni Palenzuela ni los de-
mas pueblos limítrofes cultivan apenas parte alguna de su 
terreno , cuyos pastos se aprovechan para los ganados del di
cho pueblo y del Peral. 

CASTELLANOS DE BUBEBA: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr., c. g. y dióc de Burgos (8 leg.), part.jüd. deBrivies-
ca(4), adm. de rent. de Poza: srr. en la falda merid. del mon
te Cueto á la izq. del r. Omino , con CLIMA sano y muy ven
tilado , apesar de haber en frente otro montecillo : tiene ade
mas de la municipal, 32 CASAS de un solo piso, y formando 
pobl., pero sin orden de calles , si bien á un sitio mas ancho 
y espacioso se le da ol nombre de plaza ; escuela de prime
ras letras á que concurren los niños de ambos sexos; igl. 
parr. (San Juan) servida por un cura y un sacristán; cemen
terio muy bien sit. al aire libre con una cerca á manera de 
corral, y en fin, hay para beber y domas usos domésticos una 
fuente en forma de pozo , para llegar á la cual, se pasa un 
puentecillo de piedra , de un arco. El TÉRM. confina N. con 
Terminon y Ouintanílla; E. Pino ; S. con el mismo y Salas, y 
C-Aguascandías: dentro de cuya circunferencia se levantan 
el montecillo indicado y el Cueto, de 1/2 leg. de estension en 
su base y cubierto de pinos, encinas y matorrales. El TERRENO 
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en parle raiga y en parle árido (fertilidad general 8 por 1), 
abraza 1,340 fan. de tierra cultivada, y 30 incultas: de las 
cultivadas, 540 son de primera clase, destinadas á cebada y 
trigo, 0 0 0 , de segunda á trigo y algarrobas, y 200 de tercera 
á centeno; se siembra cada año la pilad, y la olra mitad 
queda de descanso ; hay también algunos pastos y un poco 
de viñedo: CAMINOS: los tic pueblo á pueblo en mediano estado 
y la calzada que desde Arévalo dirige á Salamanca. El CORREO 
se recibe de Arévalo sin dia señalado. PROD.: lo ya referido, 
garbanzos y algunas legumbres; mantiene ganado lanar y va
cuno; cria caza de liebres, perdices y pesca menor, IND.; 
agricultura y arriería, COMERCIO : esportacion de los frutos 
sobrantes á los mercados de Arévalo y Medina del Campo 
en cuyos punios se surten los vec. de este pueblo de todo lo 
necesario, POBL. : 40 vec., 173 alm. CAP. PROO.: 830,050: IMP. 
33,442. ind. y fabril 3,550. CONTR. : 5,136 rs. y 10 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre por reparto. 

CASTELLANOS DEL CAMPO: ald. con ayunt. en la prov. 
de Soria (5 leg.), part. jud. de Agreda (5), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (27) , dióc. de Osma ( 1 4 ) : srr. al pie déla sierra 
del Madero con CLIMA frió , por las muchas nieves de que se 
cubren las cord., tiene 11 CASAS y una igl. parr. (San Jus
to y Pastor) aneja de la del Villar : coníina el TÉRM . N. Aré
valo; E. la Ventosa; S. Segoviela y Portelarbol, y O. El Cubo: 
el TERRENO participa de montuoso y llano y es de regular ca
lidad, CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes , de 
herradura y en mal estado, CORREO: se recibe de la adm. de 
Soria por el baligero de San Pedro Manrique, PROD . : trigo, ce
bada, avena, yeros y lentejas; cria ganado lanar, y las ca
ballerías necesarias para la agricultura, IND. : la agrícola. 
PORL.: 11 vec., 4 i alm. CAP. IMP. : 13,188 rs. y 6 mrs. 

CASTELLANOS DEL INFANTE: (vulgarmente DE CAS-
TBO): v. con. ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc. de Bur-

•gos (5 leg.), parí. jud. de Castro Jeriz (l 1/2): SIT . en un va
lle , al pie de cuatro cerros , con CLIMA frió y espuesto á los 
vientos E. y N., siendo sus enfermedades mas comunes catar
ros y algunas fiebres pútridas por efecto de las aguas cenago • 
sas: tiene 58 C A S A S , una escuela de primeras letras, asistida 
por 20 niños , y dotada con 24 fan. de trigo , una igl. parr. 
(San Pedro ad vincula), servida por un cura y unida á la mis
ma una pequeña sala donde el ayunt. celebra sus acuerdos: 
dentro de la v. hay una ermita (Sla. Regina) y una fuente cu
yas aguas son un poco gruesas, á diferencia de las 5 que exis
ten en el TÉRM . que las tienen muy delgadas. Confina este N. 
con Castrillo de Murcia; E. Indego y YÜIandíego ; S. Ontana, 
y'O. Castro Jeriz , dentro de esta circunferencia se levanta un 
empinado cerro, que se une al monte de Onlanas entre N. y 
O. El TERRENO es muy poco de primera clase ; la sesta parte 
de segunda , y lo restante de ínfima y valdio ; hay arbolado 
de olmo, chopo y sauce: lo baña el r. Garbanzudo que nace á 
medio cuarto de leg. de la pobl., entre E. y S . ; cruza por el 
centro de la misma , fertiliza su valle y cl de Onlanas, y rin
de sus aguas al r. Odra mas allá de Castro Jeriz, perdiendo 
antes su nombre. Los CAMINOS son de herradura y se hallan 
en mal estado. El CORREO se recibe por la cab. del part. PROD.: 
trigo , lentejas, yeros y lino , ganado lanar y algunas perdi
ces, PORL. : 26 vec. , 124 alm. CAP. PROD. : 680,210 rs. IMP.: 
04 ,711 . CONTR. : 4,783 rs. 21 mrs. 

CASTELLANOS DE LA SIERRA : ald. del dist. municipal 
de Arévalo, en la prov. y part. jud. de Soria (4 leg.), aud. 
terr. y c. g. de Burgos (26) , dióc. de Osma (15). SIT . entre 
sierras , lo combale el vienlo N. que hace su CLIMA frió aun
que sano: tiene 7 CASAS; SU TÉRM . confina N. Arévalo; E. 
Ventosa : S. Segoviela , y O. Gallinero, estendiéndose 1/4 de 
leg. en todas direcciones : el TERRENO es de mediana calidad: 
PROD . cereales ; cria ganado lanar, POBL. 8 vec,, 32 alm. CAP. 
IMP. 246 rs. 

CASTELLANOS DE LA TORRE: cas. en la prov. de Avila, 
part. jud. de Piedrahila, térm. jurisd. de Pascualcobo (V.). 

CASTELLAR : 1 con ayunt. en la prov. y dióc. de Teruel 
(i leg.), part. jud. de Mora (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (30). SIT . en terreno desigual y montuoso. El CLIMA es frió 
en invierno y en primavera cuando reina el viento N. , y tem
plado en verano; y las enfermedades mas comunes son infla
maciones, calenturas gástricas y constipados. Tiene 69 CASAS, 
malas calles , salas consistoriales , cárcel, escuela de primeras 
letras, dotada con 1,400 rs., y frecuentada por 26 niños, igl. 
parr. de primer ascenso (SanMiguel) y patronato ordinario, 

servida por 1 cura, 2 capellanes mas y 3 dependientes; i er
mita (Virgen del Pilar), en las afueras del pueblo hacia el O.; 
1 fuente dentro de la v. , y varias en el térm., todas de buenas 
aguas. Este confina por N. con Cedrillas (2 leg.); E. Tormi-
ches ( 1 / ; S. Cabra (1), y O. Alcalá de la Selva (2) : en él se en
cuentran 18 á 20 masadas con diferenles nombres ; le atraviesa 
por el E. el r. Valvona , y el TERRENO , que es algún tanto mas 
compacto y fértil (pie el de Cabra , tiene varios montes á la 
parle del N. CAMINOS: por la mencionada ermita el «pie vinien
do por Cedrillas conduce al reino de Valencia ; y tanto este co
mo los demás son de herradura, y se hallan en regular estado. 
La CORRESPONDENCIA se recibe en Mora por un cartero, PROD.: 
Irigo, cebada, avena, patatas y legumbres; cria ganado lanar 
en bastante cantidad, cabrio , mular y vacuno en menor nú
mero, y de cerda el necesario para el consumo del pueblo : hay 
caza de liebres y perdices, IND. : ademas de la agrícola, fabri
cación de carbón y algunos cordellatcs y bayetas : existe un 
batan y un molino harinero, POBL. 78 vec. 304 almas. 

HISTORIA . El rey de Aragón Sancho Ramírez , levantó el 
cast. de Castellar, para desde él moleslar á los árabes de Zara
goza (por lósanos de 1092). Filé después notable este casi., 
por haber sido la prisión en que encerró el rey D. Alonso á su 
adúltera esposa la reina Doña Urraca (1109). Quiso evitar por 
este medio los desórdenes y el escándalo (píe causaba : algunos 
señores castellanos la facilitaron el modo de pasarse á Castilla; 
pero lejos de encontrar la acogida que se prometiera, los gran
des la devolvieron á su marido, quien la encerró nuevamente. 
En este cast. colocó la guarnición el mismo rey, muy buena 
guarnición y grandes preparativos para practicar salidas y su
frir un largo sitio cuando emprendió la conquistado Zaragoza. 

CASTELLAR : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(20 leg.), part. jud. de Molina (2), aud. terr. do Madrid (31), 
dióc. de Sigüenza (14). srr. en la falda E. de un corro llamado 
fji Muela, y combatido por los vientos N. y S . ; las enferme
dades mas comunes son reumas y afecciones de pecho: tiene 
72 CASAS , distribuidas desde la falda del espresado cerro hasta 
su cima; la de ayunt. con cárcel; escuela de instrucción pri 
maria , concurrida por 30 alumnos, á cargo de un maestro do
tado con 500 rs., y una igl. parr. (La Exaltación de la Sta. 
Cruz), servida por un cura y un sacristán. Confina el T E R M . : 
N. monte común de Cubillejo de la Sierra (1 1/2 leg.); E. Tor-
delpalo; S. Chora y Morenilla,y O. Hombrados y desp. de Za
fra ; dentro de esta circunferencia se encuentran varios ma
nantiales, entro ellos uno de esquisitas aguas, que provee al 
vecindaiio para beber y domas usos domésticos; 2 ermitas (El 
Humilladero, y Ntra. Sra. de la Carrasca): un local titulado 
Los Villares, en el que, según tradición hubo un pueblecito 
del mismo nombre conservándose aun algunas paredes de la 
igl., que se dice perteneció á los templarios, cuyo conv. se 
demolió á principios de esto siglo por mandato del ob., á ins
tancias del cura párroco. El T E R R E N O , á escepcion de algunos 
pequeños huertos regados á mano con agua de pozos, es do 
secano y de regular calidad: comprende 1 deh. con algo do 
monlc , poblado de estepa, roble y marojo, CAMINOS : los loca
les y el de carruages que dirige á Teruel, CORREO : se recibo 

despacha en la adm. de Molina , por un balijero de Hom-
rados, que pagan diferentes pueblos: llega jueves y sábados, 

y sale los mismos dias. P R O D . : trigo, centeno, cebada, avena 
y algunas legumbres; cria ganado lanar, cabrio y vacuno, ca
za de perdices y Hebreas, I N D . : la agrícola, P O B L . : 46 vec. y 
151 alm. CAP. PROD. : 1.555,500 rs. IMP. 5,000. CONTR. 2,808. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL de 800 á 1,000 rs.: se cubre por re
parto vecinal. 

CASTELLAR : cord. en la prov. de Murcia, part.jüd. de 
Totana: comprende parto de los térm. de Alhama y bibrilla. 
Está sit. al N. de esla última v. : confina por O. con la rambla 
deAlgeciras, y se estiende hasta la de Belén , ant.jurisd.de 
Barqueros, hoy arrabal do Murcia á 4 leg. de dist! La cord. 
contiene tierras de diversos colores y naturaleza , y pasa por 
ella uu filón do yeso que continúa por Totala, y se cree so es-
tienda muchas leg.: sus eminencias han padecido muchas al
teraciones y desplomes ocasionados por las aguas pluviales; 
contiene algún mineral ferruginoso: la atraviesa el camino de 
Librilla á Muía, en el cual hay una cuesta titulada del Caballo 
y antiguamente debió contener algunas obras, pues todavía se 
notan escombros en diversos puntos. 

CASTELLAR : cas. de laprov. y part. jud. de Valencia, 
térm. jurisd. de Ruzafa, SIT . á la parte meridional de aquella 
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c. á l hora de dist., entre el camino real de Madrid y el lago 
de la Albufera, donde se encuentran una porción de casas y 
barracas diseminadas por toda la partida rural de su nombre; 
y en el centro un ermitorio (Ntra. Sra. del Rosario), con vica
ría aneja á la igl. parr. de San Andrés de Valencia ; cuyo vi
cario tan solo tiene á su cargo la adm. de los santos Sacramen
tos , viático y estremauncion. La causa de la existencia de di
cha vicaría es la gran dist. á que se encuentra el Castellar, 
tanto de. Valencia como de Rusafa , de cuyo dist. municipal es 
parte integrante desde que se emancipó en 1830. La denomi
nación de Castellar es muy ant., y le tomó de la alq. asi uom-
brada , por haber pertenecido al señor Conde de Castelló. 

CASTELLAR , conocido también por CASTELLAR DÉLA 
MONTAÑA : ald. en la prov. y dióc. de Gerona ¡9 hor.), part. 
jud. de Olot ( 2 ; , aud. terr. y c. g. de Barcelona (20), forma 
ayunt. con Capsech y sus agregados, SIT . en la falda de la 
montaña de su nombre ; le combaten con frecuencia los vien
tos del O., y SU CUMA es frió, pero sauo. Tiene varias CASAS y 
1 igl. parr. (la Asunción de Ntra. Señora;, déla que es anejo 
la del 1. de Torrabas , con el cual conlina el T É R M . por el X. á 
(3/1 hora); E. Monlagut (1 1 / 2 ) ; S. Sau Juan las Ponte (1), 
y O. Vall-del-Bach (1); en él se encuentran varias fuentes de 
buenas aguas para cl surtido y uso común del vecindario. 
El TERRENO cs arcilloso, pedregoso calizo; la parte montuosa, 
poblada de robles, encinas y enebros; le fertilizan los riach. 
conocidos por riberas de Carrera y de Oix, cuyas corrientes 
se aumentan con las aguas que bajan de la montaña : le cruza 
la carretera que va á Camprodon, y se halla en mal eslado. 
El CORREO se recibe de Oiot. PROD . : trigo, maiz, fajol, mijo, 
habas, hortalizas y algunas frutas; cria ganado lauar, y caza 
de perdices , conejos y liebres, POBL. : 23 vec., 110 alm. CAP. 
PROD. 749,200 rs. IMP. 18,730 rs. 

En Castellar interceptó el general francés Saint-Cyr (dia 10 de 
julio de 1809) , un convoy y algunas fuerzas españolas, que 
al mando del irlandés D. Bodulfo Marsball, iban al socorro 
de Gerona, sitiada por los franceses. 

CASTELLAB (SAN ESTERAN DE) : 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona (0 horas), part. jud. de 
Tarrasa ( 2 1/2). SIT . inmediato á la montaña nombrada Pu'ig 
de la Crcu , parte en llano, y parte en terreno alto y escabro
so; le combaten principalmente los vientos del E. y S . : goza 
de CLIMA sano, y las enfermedades comunes son pulmonías. 
Tiene 350 CASAS , distribuidas en varias calles, y una plaza 
cuadrilonga: una escuela de instrucción primaria, dotada con 
1,200 rs., concurrida por 00 alumnos , y una ¡g!. parr. (San 
Esteban), servida por un cura de primer ascenso, de provisión 
real, y de la reverenda comunidad de presbíteros de Sta. Ma
ría del Pino ; un vicario nombrado por el diocesano, un sa
cristán, un campanero y 2 monacillos. El templo, conlruidode 
piedra en el año 1780 , demuestra mucha solidez ; cs de una 
sola nave de 130 palmos de largo, 40 de ancho y 90 de altura, 
sostenida por 8 columnas contiguas á las paredes, con 4 capi
llas colaterales , que formando crucero le dan mas capacidad; 
la torre es cuadrarla, con 150 palmos de elevación , un reloj y 
4 campanas. El TÉRM . confina N. y O. Saball (2 horas); E. Sen-
manat (1/2); S. San Julián de Altura (1 /2). En él se encuentran 
10 fuentes ele buenas y abundantes aguas; y á orillas del f. 
Bipoll, un gran molino ó fábrica , construida en 1823 , nom
brada de Fontscalenls, que tiene un oratorio con culto público, 
dedicada á la Virgen de la Merced. El TERRENO abraza sobre 
2,830 cuarteras de tierra de mediana calidad; la parte mon
tuosa está cubierta de bosques arbolados que producen mucha 
leña para el combustible; le fertiliza el r. Ripoll, que corre de 
N. á S . , al O. de la pobl. : sus aguas dan impulso á las má
quinas de 0 fábricas de paños, algodón , harina y alambre ; y 
en él desaguan 4 torrentes y vanos barrancos y regueros, for
mados por la escabrosidad del suelo, CAMINOS : todos son lo
cales, á escepcion de uno que conduce á Barcelona. El CORREO 
se recoje en Sabadell por los interesados, PROD . toda clase de 
cereales, aceite, vino, legumbres , hortalizas y mucha leña; 
caza de perdices , ánades, conejos , liebres v lobos, IND. : se 
ejercen las artes mecánicas indispensableshay ademas las 
referidas fábricas de paños, algodón, harina y alambre y otras 
de hilados de lana y tejidos de lino, COMERCIO : la esportacion 
ele sus manufacturas y frutos sobrantes , é importación de los 
artículos de que carece, POBL. ; 395 vec, 1850 alm. CAP. PROD. 
1-550,000 rs. IMP. 38,750. El PRESUPUESTO MUNICIPAL , as
ciende á 3,767 r s . , y se cqbre con el producto de los arbitrios. 

CASTELLAB Y CUADRAS: 1. con ayunt. en laprov., aud. 
terr., c g. de Barcelona (10 leg.), part. jud. de Manresa (2), 
dióc de Vich : srr. en terreno montañoso con buena ventila
ción y CLIMA sano. Tiene una igl. parr. (San Miguel) á cuya 
felig: corresponden las cuadras de Corotninas, Puigfarner y 
Signes ; se halla servida por un cura de primer ascenso y un 
vicario. El T É R M . conlina con Aguilar, Plegamans, Rajauell y 
San Pedro Salavinera, del part, de Igualada. El TERRENO es ás
pero y quebrado y contiene mucha parle de bosque ; le cruzan 
varios CAMINOS locales, PROD . : trigo, legumbres y vino, IND.: 
la fabricación de aguardiente, P O B L . : con sus anejos 395 vec 
de catastro, 1,850 alm. CAP. PROD.: 1.550,OOO rs. IMP.: 38,750. 

CASTELLAR DE NUCll: 1. con ayunt. en la prov., aud. 
terr., c g. de Barcelona (20 leg.), part, jud. de Berga ( 6 ) , 
dióc. de Solsona : SIT . en la pendiente de una elevada montaña 
de los Pirineos que se esliendo bástala Cerdaña ; con buena 
ventilación y CLIMA muy frió, pero sano. Consta de 120 C A S \ s , 
80 de ellas reunidas formando cuerpo de pobl., 10 en un bar
rio (pie llaman Eróla , 1/2 hora dist , y 30 diseminadas : tiene 
una escuela de primeras letras dotada cen 2,000 rs. vn. con 
currida por 20 discípulos; mió fuenle do buenas aguas para el 
surtido y uso común del vecindario; y una igl. parr. (Sta. Ma
ría) de la que es aneja la de San Vicente del Rus , servida por 
un cura de primer ascenso,de provisión real. Confina el T É R M . 
con Gavarrós y Pobla de Liliet; abunda do fuentes, cuyas aguas 
brotan de entro las peñas déla montaña, formando una her
mosa cascada, do que nace el r. Llobregal: este fertiliza el 
TERRENO , que es árido y monluoso, con muy poca parle cul
tivable, pero contiene bosques maderables y de carboneo, 
Los CAMINOS son locales , de herradura, PROD. : centeno , le
gumbres y patatas ; cria ganado vacuno y lanar, y caza de 
varias especies, IND. : la fabricación de carbón. La proximidad 
á Francia y la fragosidad del terreno, facilita á este pueblo los 
medios de ejercer el reprobado tráfico del contrabando en que 
se ocupa una parto del vecindario, POBL. : 141 vec., 547 alm. 
CAP. P R O D . : 1.901,200 rs . IMP. :47 ,530 . 

CASTELLAR DE SANTIAGO DE LA MATA: v. con ayunt. 
en la prov. de Ciudad-Real (11 leg.), part. jud. de Valdepe
ñas (4), aud. terr. de Albacete (15), dióc de Toledo (28), c. g. 
de Castilla la Nueva (Madrid 30), y corresponile al terr. de la 
orden de Santiago : srr. en un Vallo rodeado de sierras , es do 
CLIMA templado y saludable , sin conocerse enfermedades en
démicas de ninguna clase : tiene 210 CASAS de ordinaria cons
trucción, do solo el piso bajo, muy curiosas por fuera por es
tar blanqueadas con frecuencia con la greda que se cria en 
abundancia en las inmediaciones: forman calles anchas y có
modas, aunque no son recías ; pero están empedradas y lim
pias: la plaza es cuadrilonga sin soportales, en ella so encuen
tran la casa consistorial, la cárcel y el pósito; hay una escue
la de primeras letras dotada con 1,100 rs. de los fondos pú
blicos, á la que asislen de 40 á 50 alumnos; 1 igl. parr. dedica
da á Sta. Ana, curato de primer ascenso y de provisión del 
tribunal especial de las órdenes militares, y en los afueras ol 
cementerio qu« no perjudica a la salud; dos pozos de agua bue
na para el consumo de los vec , y otros varios para el de los 
ganados. Confina el térm. por N. , E. y O. con el de la Torro 
de Juan Abad ; S. con Sierra-Morena y v. de Aldea-quemada 
(Jaén), á dist. de una leg. próximamente por todos los puntos, 
y comprendo losdosp.de Azafranales, Cortijo de Asensio y 
Calares; los cerros de la Atalaya Alta y el Cambrón, y la deh. 
boyal compuesta de varios terrenos montuosos y de pastos: 
en esta y sitio llamado el Terrero se encuentra el mineral de 
greda blanca de tan buenas cualidades como la que hay en el 
Viso , de la cual se sirven los naturales para el blanqueo y 
otros usos, y la venden á los pueblos inmediatos; baña el térm. 
el r. Cimbarra, eonocido también por rambla de la Peralosa, 
del que ya se habló alguna cosa on cl art. de Aldeaquemada: 
otro arroyo llamado Mimbreras corre en dirección de O. á E.; 
olrocon el nombre de PeñuelaalN., y por último, otrollamado 
símplemeníe la Rambla, que pasa por la orilla del pueblo ca
minando hacia el O. , que solo tiene agua en los inviernos; á 
esta rambla se unia antiguamente una acequia para regar unas 
50 fan. de primera calidad, pero hace 30 años que se ha se
cado el manantial, que tenia origen en una piedra pequeña 
que existe en su nacimiento. El TERBENO participa de llano, 
cerros y monte; este por lo regular es bajo, y su mayor parte 
consiste en chaparros ó coscojas , jaras, romero , tomillos y 
otras matas: por el lado de Sierra-Morena cs alto y fragoso, y 
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todo de mediana calidad, cultivándose unas 4,000 fan. Los 
CAMINOS son vecinales y en buen estado : el CORREO se recibe 
por balsero en Santa Cruz de Múdela tres veces á la semana. 
PROD .: trigo, cebada, centeno, garbanzos, vino, aceite y pata
tas; se mantiene poco ganado lanar y cabrio, 150 cab. de va
cuno para labor, un corto número de pares de malas, algunas 
caballerías mayores y menores para la traginería, y se cria 
caza de todas clases, I N D . : 10 fáb. de alfarería de obra parda 
vidriada para el fuego, 3 tahonas, un molino de viento y 2 de 
aceite. COMERCIO: esportacion de la loza y conducción de art. 
necesarios para vestir y usos domésticos, POBL. : 275 vec, 
1,375 alm. CAP. iMr.: 350,000 rs. CONTR. : 21,030 rs. 30 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 10,000, que se cubre con el prod. de 
los pastos de los terrenos realengos y valdios, el arbitrio im 
puesto sobre los pastos de la deh. común, el arrendamiento de 
Jas tierras gredosas y repartimiento vecinal. 

CASTELLAR DESANTISTEBAN: V . con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Jaén (12 leg.), part. jud. de Villacarrillo (.2), aud. 
terr. y c. g. de Granada (22), adm. de rent. de Baeza (0) : SIT-
sobre una lastra de piedra que atraviesa el térm. de E. á O. 
formando cord., bien ventilado y con cielo despejado , pues 
descubre casi todas las pobl. vecinas, algunas dist. y las sier
ras Morena, de Segura, de Cazorla, de .lodar , de Guadix, de 
Granada y de Jaén: su CLIMA es sano, y las enfermedades mas 
comunes dolores reumáticos, algunas fiebres intermitentes y 
carbunclos. Tiene 250 CASAS , casi todas de 2 pisos, algunas 
con 3 y todas con corrales, regularmente alineadas, formando 
18 calles bien empedradas, 0 de ellas en cuesta; una plaza en 
la parte del S., cuyos edificios son de buenas fachadas, encon
trándose en ella la igl. co'egial y un palacio del duque de San-
tisleban , junto a! que se eleva un cast. muy ant. llamado de 
Pallares; 2 plazuelas, una denominada de la Iglesia al N., y 
la otra del Altozano al E, ; casa consistorial, cárcel y pósito 
en un mismo edificio, contando esto que fué fundado por un 
prior de la parr., 700 fan. de trigo; una escuela de primera 
enseñanza, en cl claustro de la igl. colegial, dotada por ella y 
por los fondos municipales con 2,200 rs. , concurriendo unos 
80 niños. Esla igl., dedicada á Santiago el mayor, y declara
da matriz , aunque no es parr., fué capilla con 25 capellanes 
hasta principios del siglo pasado, en cuya época se erigió en 
colegial insigne; conserva el cuerpo de su fundador el Illmo. 
Sr. D. Metido de Benavides, ob. de Cartagena y Segovia, y 
presidente de la real cnancillería de Granada, quien hi dotó en 
164 4 con sus bienes patrimoniales; y como era dcsomdienle 
de los condes de Santisteban, á quienes nombró pairónos, 
ahora corresponde este der. al duque de Medinaceliy de San
tisteban. El clero se compone de una dignidad , que es el abad, 
y 12 canongias , de las cuales 2 son doctorales, una lectoral, 
otra de maestre-escuela y otra d* maestro de capilla, y las de-
mas de libre presentación del patrono; el instituto de las pre
bendas de oficio, esla enseñanza gratuita de la juventud, sien
do la mas permanente lade latinidad; y la fáb. contribuye ade
mas al sosten de la escuela de primeras letras. En uno de los 6 
altares del templo se veneran en urnas los cuerpos de San Ino
cencio y San Fortunato, que padecieron martirio en Boma, no 
rezándose de ellos en ningún otro punto del ob. : tiene varias 
pinturas de mérito, y en la sacristía retratos de muchos pon
tífices. Para el nombramiento de los canónigos , con arreglo á 
un art. de sus constituciones, han de preferirse los aspirantes de 
Santisteban , después los del Castellar y luego los de las 
Navas de San Juan. La dotación de esta igl. consiste en bienes 
rústicos, urbanos, censuales y juros, radicados en varios pun
tos, siendo las fincas principales que posee en el pueblo de que 
traíamos, un olivar de mas de 9,000 pies, con su casa y molino 
de 4 vigas y abundante agua, que hace productivo ej fruto y 
de la mejor calidad. La construcción de la igl. es de piedra la
brada , de una nave con crucero; y en la torre, de buena fáb., 
un reloj. La igl. parr. (La Encarnación) sit. al N. del pueblo, 
en la plazuela llamada de la Iglesia, es también de piedra, de 
3 naves; y cutre sus alhajas es notable la cruz parr., de lo 
mejor que hay en la prov.: el curato es de primer ascenso , y J 
está servido por un cura con el título de prior, perpetuo, de j 
concurso, un teniente de nombramiento del oh., sacristán, etc. j 
Existen ademas 2 ermitas, ayudas de parr., una á 41)0 pasos | 
al S. de la v., dedicada á su patrono San Benito , y líji otra á l 
3/4 leg al E . , en el sitio de la Espinosa , donde se creé existió 
primitivamente la pobl., de que era parr., según los vestigios j 
que todavía se observan en aquel parage: esta ermita , circun-

dada de varios cortijos se conoce con el título de Ntra. Sra. de 
la Consolación , de la que es muy devoto todo el vecindario. 
Existen 2 cementerios ventilados ; uno contiguo á la parr. y el 
otro fuera del pueblo, en el solar de una ermita que estuvo de
dicada á la Sta. Cruz, y se destruyó á principios de este siglo. 
El i ÉRM . confina por N. con el de Montizon , á la dist. de una 
leg., y con los de Castellar de Santiago y Torre de Juan Abad, 
pueblos ambos de la prov. de Ciudad-Beal, cuyos lina. dist. 5 
leg. .pues hay una manga entre los térm. de Santisteban y Mon
tizon , que lendrá medio cuarto de leg. de ancho y atraviesa á 
Sierra-Morena; por el E. con Chic'ana y Sorihuela, á t/2 ; S. 
con los de Villanueva deLArzobispo , Iznatorafy Villacarrillo, 
sirviendo de lím. el r. Guadalimar que pasa á una leg., y O. 
con el de Santisteban. Comprende los cortijos de Carrascal de 
Sta. Olalla, el Nuevo y Céspedes, sit. á 1/2 leg. de la v. en la 
falda del cerro de la Muela. El TERRENO es muy desigual; en
contrándose solo al N. una vega de una leg. de largo y otra de 
ancho, toda de tierra de labor : lo demás, á escepcion de 1/2 
leg. por el O. y otro tanto al E. , es inculto, sin poderse la
brar por estar lleno de pedrizas. Las tierras de labor ascende
rán á 3,600 fan., lo inculto á 7,800 y los pies de olivo á unos 
30,000. El espresado r. Guadalimar, cuyo curso es de E. á 
O., lleva bastante agua y tiene un barco para su paso : por 
el lado opuesto ó sea al N., aunque á la misma dist. que este 
pasa otro r. llamado de Montizon, y á 3 leg., en Sierra-Mo
rena el Anadón estos 2 no son tan caudalosos como el prime
ro; corren hacia el mismo lado y crian como aquel muy bue
nos pescados. Por la vega cruzan 2 arroyos, el uno, que es pe
renne y se titula de la ¡Soya, nace de la fuente del mismo nom
bre al pié del cerro de la Muela ; y el otro del Espino , de las 
fuentes del Caño y Canaleja; en ambos se crian anguilas : ca
minan separados 3/4 leg. hasta el sitio de Linares donde se reú
nen, y tomando este nombre corren otro lanto hasta desaguar 
en el r. de Monlizon y térm. de Santisteban. Otros 3 arroyos 
hay á la parte del S. que proceden de la del N. y van á parar 
al Guadalimar : el uno llamado de Antolino, nace en la fuente 
de este nombre y baja por una cañada de igual denominación; 
el de Quintero tiene su origen en las fuentes de los barrancos y 
las Pilas y pasa por toda la tañada de su nombre ; y el de San 
lilas se forma de los manantiales de Olivares y Pilarejo, atrave
sando tambiensu cañada. Brotan asi mismo en el térm. 37 fuen
tes, todas perennes y de muy buenas aguas surtiéndose la pobl. 
délas nombradas del Caño, de Arriba, Allozar y fuenle de Aba
jo, como las mas abundantes y próximas, que tienen muy bue
nos abrevaderos para las caballerías.Los CAMINOS sondepueblo 
á pueblo, cu mediano estado, todos de herradura á escepcion 
de la carretera que, viniendo délas prov. de Valencia. Albacete 
y Murcia, atraviesa la sierra de Segura, pasa por medio de la ve
ga á I ji hg. del pueblo , y va á juntarse á 2 de Andujar con ¡a 
carretera de Madrid á Sevilla. Si este camino, llamado de los 
cartagineses, estuviera eu mejor estado, lo que no seria muy 
costoso, pues todo se halla abierto jen muchostrozos arrecifado, 
facilitaría mucho el comercio de estos pueblos. La CORRESPON
DENCIA se recibe de Ubeda por unconductordota.'o con 1,100 rs. 
de los fondos municipales. Las principales PROD . son trigo, ce
bada y aceite; también se cogen de las domas semillas , y en 
varios sitios garbanzos riquísimos por lo tiernos y suaves, le
gumbres , verduras, y de frutas se surte deBeas y Jaén; mu
cho ganado de todas clases; abundante caza de liebres, conejos 
y perdices, en Sierra-Morena ciervos , corzos y javalies; y co
mo la mayor parte del térm. es montuosa, hay muchos lobos y 
zorras, IND. V COMERCIO: la agricultura es la ocupación domi
nante : existe un molino harinero en el Guadalimar, 4 aceiteros 
dentro del pueblo y uno fuera. El trigo que sobra se esporta á 
la prov. de Murcia ; los garbanzos á Ubeda y Bieza; y el acei
te á la Mancha, Valencia y Murcia: las especulaciones de las 
3 tiendas de lienzos, indianas y abaceria, se hacen en granos y 
aceites, POBL. : 399 vec., 1,557 alm. CAP. PROD.: 2.433,377 rs. 
IMP.: 96 ,583. CONTR.: 66,800 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciendo á 19,300 rs. y se cubre con el prod. de propios que con
siste en 3,800 y el déficit por repartimiento vecinal. 

Esta pobl. fué atacada por los moros en 1482 , apesar de la 
tregua que tenian hecha con los cristianos; mas fué defendida 
con lanto valor, que no pudo ser tomada. 

CASTELLAB DEL RIU: 1. con ayunt. en la prov., aud. 
terr., c. g. de Barcelona (to leg.), part. jud. de Berga ( 2 ) , 
dióc. de Solsona: SIT. entre montañas en el camino de Berga á 
la Seo de Urgel, con buena ventilación y CUMA frió, pero sano. 
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en lo económico á la prov. de Barcelona, PRESUPUESTO MUNICI
P A L : 684 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLAB DE LA SELVA : I. con ayunt. en la prov., 
part. jud. y dióc. de Gerona (l 1/2 leg.), aud. lerr., c. g. de 
Barcelona (t4): SIT . en terreno montuoso, con buena ventila
ción y CLIMA sano. Tiene sobre 20 CASAS y una igl. parr., cuyo 
curato es de ingreso. El TERM . confina con Llambillas , Cuart, 
Madrcmaña y Monnegre; esle último del part. de La Bisbal. 

i El TERRENO es de buena calidad; contiene una parte de bosque, 
! y le cruzan varios CAMINOS locales, PORL. : 14 vec, de catastro, 

69 alm CAP. PROD.: 802,000. IMP . : 20,050. 
• CASTELLARES: cortijo de laboren la prov. de Badajoz, 

part. jud. y térm. de Fregenal de la Sierra. 
CASTELLARES: desp. en la prov. y part. jud. de Zamora, 

térm. de Cor eses. (V.) 
CASTELLABES: sierra que forma cord. en la prow de Ba

dajoz, part.jüd. y térm. de Fregenal de la Sierra. 
CASTELLAS: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 

part. jud. y dióc. de Seo de Urgel (tí) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 40): SIT . á la márg. der. del r. Segre, en 
la falda de una montaña que mira al S . : eslá perfectamente 
ventilado, y el CLIMA, aunque algo frío, es bastante saludable. 
Tiene 20 CASAsde un solo piso, é igl. parr. (Santa María), servi
da por un cura llamado rector, de nonibrainientodel ordinario 
en concurso general : los anejos de esla parr. son Zejobell, 
Espaent y Biscarhó. Confina el TÉRM . N. con Juñenl; E. Guils 
y Solans; S. Espaént, y O. Trajovell: el TERRENO generalmen
te monluo»o, es parle tenaz, y parte flojo, poblado en muchas 
parles de bosques arbolados, P I I O D : trigo , centeno , cebada, 
legumbres, patatas y pastos ; se cria ganado lanar, caballar, 
mular, vacuno y de cenia; hay caza de conejos y perdices. 
POBL.: 13 vee., 74 alm. CAP. I M P . : 18,508 rs, CONTR .: el 14'28 
por loo de esta riqueza. 

CASTELLAS DEL ABADIATO: !., cuyo ayunt. se compone 
del alcalde, en la prov. y dióc. de Lérida (30 hor.),part. jud. y 
adm. de rent. de Tremp. (12), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 50): se halla SIT . en un pequeño llano, al O. de la pen
diente de un monte perfectamente ventilado; cl CLIMA aunque 
algo frió es saludable. Tiene 3 CASAS y una igl., que forman 
una pequeña plaza frente á ella; eslá bajo la advocación de 
San Martin, ilepende de la parr. de Sás, cuyo cura la sirve. A 
poca dist. hay una fuenle de buena calidad que surte de agua 
á sus vec.; y algo separado de dichas casas se halla el cemen
terio capaz y ventilado. Confina el TÉRM . N. Peranera; E. Ma-
sivert; S. Gironella, y O. Malpás; su estension de N. á S. es 
de 1 hora y de E. á O. 3/4: el TERRENO es montañoso, escabro
so y en general de inferior calidad, cultivándose unos 100jor
nales de tierras de labor y algunas artigas que dan el 3 por 1 de 
semilla; hay bosque arbolado para leña y unos 5 jornales en
tre prado y huerta que se riegan con el agua de algunas fuen
tes que nacen por el térm.: los CAMINOS son comunales de her
radura en mal estado, PROD . poco trigo, bástante centeno, pa
tatas, legumbres, y una buena cantidad de lana, y canteras de 
cal: se cria ganado lanar y yeguar, y hay el mular y vacuno 
indispensable para la labranza: la caza consiste en conejos, 
perdices y liebres con algunos lobos, POBL . : 3 vec., 10 alm. 
CAP. IMP. : 7,003 rs. CONTR. : el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLAZO: 1. con ayunt. enla prov. y dióc. de Huesca (9 
leg.): part.jüd. de Bol taña (3), aud. terr. y c. g. de Zaragoza 
(1G). SIT . en medio de dos colinas, con vista despejada hacia el 
N. y E.; ei CLIMA es sano, le combate el viento del N. ó del Piri
neo, y las enfermedades mas comunes son hidropesías y debili
dad de nervios: tiene 18 CASAS bastante dispersas unas de otras, 
dos plazas tituladas Santiago y de la Iglesia, casa consistorial 
pequeña y miserable, igl. parr". (la Epifanía del Señor),servida 
por un cura; una ermita dedicada á Sanliago en la plaza de su 
nombre, y una fuente para el surtido del vecindario que se 
sirve también de otras 5 ó 6 que hay esparcidas por el TÉRM. 
todas de buenas aguas. Confina este N. Forcal y Torrecilla 
(1 leg.); E. Sta. Maria de Buil, á igual distancia; S. Sarsa de 
Surta, también á 1 leg., y O. Arcusa, 1/2 leg.,; le baña el r. 
Ena que nace en el monte del pueblo y va á desaguar al Ara, 
cerca de Ainsa en dirección O. y NE. El TERRENO es montuoso 
y de buena calidad, se divide en alto y bajo: el primero ó del 
O. se llama Capramotes, y está poblado de bojes; el segundo 
al E. es conocido con el nombre de Buarra y lo visten bojes, 
robles y quegigos. Los CAMINOS son de herradura: los prineipa-

í les son el que va á la ribera de Fiscal y cl que conduce á Bol-

Consta de 13 CASAS ó barrancas diseminadas; una igl. parr. 
(San Vicente) cuyo curato es ile cidrada y de provisión real, 
y una capilla dedicada á San Lorenzo , donde se celebra misa 
dos veces al año. El TÉRM . confina con Sereba , Espinalvet y 
Val ¡sobre; abunda de fuentes de buenas aguas , de las cuales 
se forman 2 arroyos que desaguan en el r. Aiguadora, después 
de dar impulso á las ruedas de un molino harinero, y de fer
tilizar este TERRENO quebrado y montuoso , del cual se culti
van sobre 20 jornales de tierra, dedicando lo demás para yer
bas de pasto y bosques arbolados. PROOi : trigo, patatas , y 
particularmente frambuesa, de que se hace rico churdón ; cria 
ganado lanar y vacuno , y caza de varias especies, POBL. : 13 
vec., 49 alm. CAP. PIIOD.: 43,200. IMP : 10,800. 

CASTELLAR DE LA FRONTERA: v. con a> unt. en la prov. 
y dióc. de Cádiz (11 leg.), part.jüd. de San Roque (2), aud. 
terr. y c. g. de Sevilla (24): SIT . 4 leg. alN. de Algeciras, entre 
los r. Cuadarranque v llogarganta ó Jozgarganta, sobre un 
monte de piedra arenosa dura , con libre ventilación y CLIMA 
saludable, padeciéndose calenturas en el verano. Está cercada 
de fuertes murallas , fuera de las cuales no se puede dar un 
paso que no sea un despeñadero , escepto alguna vereda difí
cil y descúbrela Gibrallar, ei Estrecho, Ceuta y una gran par
te del A ed¿tMraneo. Tiene 70 CASAS, una para el ayunt., cár
cel , un cast. propio del marqués de Moscoso, escuela de pri
mera enseñanza, á la que concurren 18 niños, dotada con 
1,100 rs.; igl. parr. (el Salvador), cuyo cunto de entrada y 
provisión ordinaria, c¿ta servido por un cura y un acólito; la 
igl. del suprimido conv. de Mercenarios descalzos, titulado el 
Santo Cristo de la Almoraima , de propiedad particular, sit. 
en la deh. del mismo nombre, denominada también Santo de
sierto de la Almoraima; y una fuente de agua gruesa, también 
fuera de la pobl. Conlina tU TÉRM. por N. con el de Jimena; 
O. el r. Guadiaro; SE. y SO. con las jurisd. de San Roque y 
los Barrios: comprende una venta llamada Agua del Quejigo, 
el cortijo del Molino del Aceite, los de Espadaña! Alto y bajo, 
y el ile Marajambu. El TERRENO esde primera calidad , y está 
poblado de montes de chaparros y quejigos, con hermosas 
deh.: le bañan los espresados r. Cuadarranque y Jogarganta, 
aquel que va á parar al mar, y este al Guadiaro. Los CAMINOS 
conducen á Jimena, San Boque y Algeciras: la CORRESPONDEN
CIA se recibe de San Roque por baligero. PIIOD.: trigo, cebada, 
habas, garbanzos, maiz, saina, buenas maderas, ganados , es
pecialmente vacuno, caza de pelo y pluma, IND. : la agrícola, 
2 molinos harineros, PORL . : 55 vec. , 191 alna. CAP. P R O » . : 
2 043,240 rs. IMP. 101,329. CONTR.: 40,164 rs. 

CASTELLAR DE LA RIBERA SALADA: 1. con ayunt. en 
la prov. de Lérida (14 3 4 leg.), part. jud. y dióc. de Solsona 
2 , aud lerr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 18 3/4): se halla 
sit. á la izq. del r. o ribera llamado Salada , en un punto bas
tante elevado y perfectamente ventilado, especialmente por 
los aires de O. y N.: el CLIMA algo frió, produce catarrales. 
Tiene 10 CASAS e igl. parr. (San Pedro), servida por un cura 
párroco de nombramiento del ordinario en concurso general; 
su anejo es la de San Juan de Guisestá en dirección N. á 1/4 
de hora al otro lado del r. El TÉRM . confina por N. con el de 
La Llena, á 1/4 de leg.; E. con el de Ciará á 1/2 hora ; S. con 
el de Pinell á una , y por O. con hs de Cubo, Salla y Ogern , á 
3/4 : se encuentra en él en dirección E. en cl camino de Solso
na, una fuente poco abundante, aunque de muy buena calidad; 
pero los habitantes se surten para sus usos de agua de balsas 
y pozos; cruza por el mismo el r. citado que fertiliza una pe
queña parte de su estension, atravesándole un puente de ma
dera llamado de Quero!. El TERRENO es montuoso, secano , y 
en general de inferior calidad: los montes que cu él se en
cuentran eslan casi enteramente desp., hallándose solo en algn 
nos pocos, arbolado de pinos y robles. Los CAMINOS dirigen de 
la Seo de Urgel á Solsona y Cardona , todos en mal estado : la 
CORRESPONDENCIA la reciben los mismos interesados de la estafeta 
de Solsona. PROD . : centeno, avena , patatas, bellotas y legum
bres con un poco de vino de mala calidad ; la cosecha mas 
abundante es la del centeno; se cria ganado lanar y de cerda, 
siendo preferido el primero; hay caza de perdices y conejos, y 
pesca de algunos barbos, IND. y COMERCIO: la primera se redu
ce á un molino harinero, movido por el agua del r. menciona
do; y el otro consiste en la esporlacion de tos frutos sobrantes 
é importación de art. de que carecen y ropas de vestir, POBL.: 
20 vec., 94 alm. CAP. PROD.: 1.019,600 rs. IMP.:25,490. CONTR. 
de cuola fija: 1,371 rs. que paga esta pobl. por corresponder 
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taña en bastante buen estado para lo que es el terreno. La 
CORRESPONDENCIA la reciben de la estafeta tic la cab. del part. 
por peatón; llega los jueves y domingos y sale los lunes y 
miércoles, TROD. : trigo, escaña, cáñamo, vino, aceite y fru
tas; cria ganado lanar y cabrio y caza de perdices y conejos: 
carece de IND. y el COMERCIO está reducido á la esportacion de 
poco trigo, POBL. : 8 vec. de catastro, 150 alm. CONTR.: 2,550 
rs. 28 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 600 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLBISBAL: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. 
g.Jydióc. deBarcelona (3 leg.), part.jud.deTarrasa(12): SIT. 
en' terreno montañoso, en las cercanías de los rr. Llobregat y 
Arenas, con buena ventilación y CLIMA sano. Tiene 1 igl. parr. 
(San Vicente), servida por un cura de primer ascenso de pro
visión real y ordinaria, un sacristán y un monacillo. El TÉRM. 
confina con los de Tarrasa, Rubí, Papiol y Martorcll; estos 
dos últimos del part. de Mataré; en él confluyen los mencio
nados rr. Llobregat y Arenas, fertilizando con sus aguas este 
TERRENO , que aunque escabroso y áspero, es bastante feraz, y 
contiene bosques arbolados; le cruzan varios CAMINOS locales 
PROD .: trigo, legumbres, vino y aceite; cria algún ganado y 
caza de varias especies, PORL. : 116 vec. de catastro, Olí) alm. 
CAP. PROD. : 4.937,200 rs. IMP. : 123,430. 

CASTELLBLANCH : desp. en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Balaguer, térm.jurisdiccional de Coscó. (V ) 

CASTELLBO: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 
part. jud. y dióc. de Urgel (3), aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 40): se halla srr. en una hondonada rodeada porto-
dos lados de elevadas montañas y en un estremo del valle de 
su nombre, en la márg. der. de r. Segre: eslá defendida de los 
vientos y el CLIMA aunque bastante frió , cs muy saludable. 
Tiene 90 CASAS y la del ayuut., en la cual está la cárcel: hay 
una escuela de primeras letras dotada con una pequeña canti
dad, á la cual concurren 25 discípulos, y otra donde se enseña 
gramática latina, con una dotación algo mas crecida: la igl. 
parr. (Sta. Maria), es de primer ascenso y la sirven el canó
nigo curado de la Colegiata y 4 beneficiados de sangre, un 
sacristán, campanero y 2 monacillos. El cabildo colegial se 
compone del prior y 5 canónigos. Confina el TÉRM . por E. 
con cl de Arabell y Ballesta, y por N., S. y O. con la valí de 
Castellbó: atraviesa por él de N. á S. el mencionado r. Segre, 
el cual fertiliza algunas tierras de prado. Dentro de su jurisd. 
se hallan varios" montes poblados de boscpies arbolados, 
en los cuales abundan las encinas, pinos y robles: se en 
cuenlran también muy conservadas las ruinas de un an
tiguo castillo, que se cree fué obra de moros y perteneció 
después á los señores feudales de aquella comarca. El 
TERRENO es montañoso, algo tenaz, pizarroso y circundado 
de barrancos por todos lados: el CAMINO principal que cruza 
por él, es el que dirige de la Seo de Urgel á Sort, los restantes 
locales y de herradura están en bastante mal estado. El COR
REO lo reciben de Urgel, por un espreso que mandan 3 veces á 
la semana, PROD . : trigo, centeno, cebada, legumbres, patatas, 
aceite, vino y pastos: se cria ganado lanar, caballar, mular, 
vacuno y de cerda: hay caza mayor y menor con bastante 
abundancia, IND. y COMERCIO : la primera se reduce á la recría 
did ganado, y el segundo á la venta del mismo y demás frutos 
sobrantes, con 2 tiendas de abacería. Hay en esta pobl. las ar
tes y oficios indispensables para atender á las necesidades pe
rentorias que pudieran originarse en la misma; y la cual ce
lebra la fiesta de la Virgen de Agosto el día 15 del mismo, con 
bastante fausto, como patrona que es de la v. PORL. : 90 vec, 
405 alm. CAP. IMP. : 30,292 rs. C O N T R . : el 14'28 por 100 de 
esta riqueza. 

CASTELLBO: riach. en la prov. deLérida, part. jud. de La 
Seo de Urgel, TÉRM . jurisd. de Santa Creu : nace en la mon
taña de San Juan del Herm, y coriendo en dirección de N. á 
SE., desagua en el r. Segre á 1/4 de horade] pueblode Arabell. 
Durante su corto tránsito fertiliza el térm. de Castellbó y 
parle del de Adrall; siendo generalmente de escaso caudal aun
que perenne. Se crian en él buenas truchas. 

CASTELLC1B : 1. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. 
de Barcelona (6 leg.), part. jud. y dióc de Vich (5): srr. en 
terreno llano con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene 
sobre 30 CASAS y una igl. parr. (San Andrés), servida por un 
cura de primer ascenso. El TÉRM . confiní con Sta. Coloma y 
San Martin de Centellas y Castelltersol. El TERRENO participa 
de monte y llano; le cruzan varios CAMINOS locales, PROD.: 

trigo y legumbres; cria algún ganado y cza. P O B L . : 20 vec 
de catastro, 89 alm. CAP. PROD. : 1.402,800 rs. IMP. : 36,570. 

CASTELLCIUTAT: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 
horas), part. jud. y dióc. de Urgel (1/4) , aud. terr. y c. g. do 
Cataluña (Barcelona 40), se halla á la márg. der. délos r. Segre 
y Valira en la pendiente ó declive que forma una pequeña 
montaña : está bien ventilada y el CLIMA aunque bastante frió, 
es saludable. Tiene 83 CASAS, la del ayunt. y escuela de pri
meras letras dotada con una corta cantidad, á la cual asisten 
muy pocos discípulos; la igl. parr. (San Felió), está servida 
por un cura de provisión ordinaria en concurso general y por 
3 beneficiados de sangre. A la orilla der. del espresado Valira, 
inmediato á la pobl. en la falda de una conca en dirección E., 
y entre dos colinas, se halla en la mas próxima y elevada á su 
der. la ciudadela de Urgel, ala de la izq. el castillo de la mis
ma c., y á 1/2 cuarto de hora siguiendo la misma conca próxi
mo á las avenidas de Andorra, la torre llamada de Solsona: 
aunque por lo que queda manifestado es pueblo abierto; no 
obstante su posición topográfica respecto á los fuertes y ríos 
mencionados, la defienden eslraordinariamente. Confina el 
T É R M . N. con el de Capmajor, Anserall y montaña de Cogoll; 
E. con el de la c. de Urgel, mediante el r. Valira; S. con esle 
mismo r. Segre y Montfarrer, y O. con el de Arabell y 
Ballesta: atraviesan por esle térm. los dos r. espresados, los 
cuales por la profundidad de su cauce no pueden aprovecharse 
sus aguas mas que para riego de algunos prados qne se hallan 
en sus mismas orillas. Sobre el citado Valira hay un puente 
con dos arcos , sobre el cual pasa el camino público de 
Urgel á Lérida y Barcelona: el arco que mira á Urgel esde 
estac, por hallarse al medio del puente la línea divisoria de los 
térm. de Seo de Urgel y Castclleiutat: la CORRESPONDENCIA la 
toman de dicha c. todos los días que llega el correo, que es 3 
veces á la semana. El TERRENO montuoso en parte, es general
mente llano; y aunque tenaz y pizarroso en algunos puntos, es 
bastante fértil en su totalidad: de los montes que en él se en
cuentran, algunos están poblados de arbolado, y oíros de yer
bas de pasto, de escelente calidad, PROD. : trigo, cebada, cen
teno, legumbres, patatas, aceite, aunque poco, vino y pastos: 
se cria ganado lanar, mular, vacuno y de cerda: hay caza de 
conejos, perdices y liebres, P O B L . : 83 vec, 374 aira. C A P . 
IMP. : 52,023 rs. CONTR. ; el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLDASENS: 1. con ayunt. en la prov., part. jud. y 
dióc. de Lérida (4 horas), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 30): SIT . en una llanura bástanle elevada, y circunda
do á sus inmediaciones de pequeñas colinas: le combaten sin 
embargo perfectamente todos los vientos, y el CLIMA templa
do , solo produce algunas inflamaciones. Tiene 65 CASAS y la 
del ayunt., y no se encontraba en esta pobl. otro edificio 
notable que la casa que fué de frailes Cartujos , edificio hoy 
casi arruinado. Antiguamente tuvo también un cast. en su 
parte N., del cual apenas quedan en la actualidad escasos ves
tigios ; este fuerte fué conquistado á los moros por el conde 
de Urgel D. Bamon Berenguer: la igl. parr. (Ntra. Sra. de la 
Asunción) que fué de patronato del Abad, del extinguido 
monast. de Escala-Del, la sirve un cura párroco y un bene
ficiado de patronato particular, con un sacristán que sirve de 
campanero y nombra el primero. Confina el TÉRM . N. Puig-
vert y Juneda (á 1 leg.); E. Miravall y Arañó ; S. Albages, 
ambos á la misma dist. del primero, y O. Cogul y Aspa (á 
1 y 1/2). Dentro desu jurisd. se hallan los cas. y desp. dcMas-
raig, que solo tiene una casa con una cabana para encerrar 
ganado, y los desp. llamados Mas del Antorn con sus mora
dores, Más deMelous, Macherri, MasDanlosty Mandaña: se 
halla también en el térm. de esta pobl. una pequeña fuente 
de agua de buena calidad; pero tanto los vec para sus usos, 
como para abrevadero de ganados y hasta para lavar la ropa, 
se surten de una famosa balsa que desde 1822 no ha faltado 
jamas la suficiente para atender á sus necesidades. El T E R R E 
NO es de buena calidad, y susceptible de muchas mejo
ras, hallándose en él bastantes árboles frutales, entre ellos mu
chos almendros é higueras, CAMINOS; atraviesa por el pueblo la 
carretera que desde Lérida conduce al priorato de la Cartuja y 
á Retís, en bastante buen estado, pasando también por él 
mismo los que dirigen á Albages , Cogul y otros puntos : la 
CORRESPONDENCIA la reciben en Lérida las personas que van 
al mercado de aquella c. PROD . : trigo, cebada, aceite, al
mendras y otras frutas con un poco de vino y pastos : se cria 
bastante ganado lanar; y hay abundante caza de perdices, lie-
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bres y conejos; la pesca se reduce á tencas muy finas en la 
balsa mencionada, IND. : 3 molinos aceiteros ; uno que fué de 
los citados PP. Cartujos con 3 prensas, y los otros 2 de par
ticulares con una sola; esperándose que irán progresando 
todos los años en razón á las nuevas plantaciones de olivares. 
COMERCIO : arrieria destinada á la importación y esportacion 
de granos, vino y aceite, POBL. : 85 vec, 508 alm. CAP. IMP.: 
63,732 rs. CONTR. : cl 14, 28 por 100 de esta riqueza, PRESU
PUESTO MUNICIPAL 5,200 rs. que se cubren por reparto ve
cinal. 

HISTORIA. ES muy notable esta pobl. por las estrañas con
sejas en que han hecho jugar su nombre varios escritores de 
los muchos que han pretendido hacer pasar sus sueños por 
hechos históricos. El rey de Castelldasens se conjuró contra 
los romanos, siguiendo el ejemplo de un tal Barra que go
bernaba aquella tierra por los mismos conquistadores. Diclio 
rey era griego de nación, de aquellos que varias veces ha
bían entrado y poblado en España; señoreaba toda la tierra 
del llano de Urgel; por cuyo motivo se llamaban sus vasa
llos Jos Ásensele Urgel; y con todos ellos se rebeló porque 
era gente belicosa y aficionada á las armas: los romanos dis
pusieron una grande armada contra ellos al mando de dos 
hermanos de Sci pión el Africano, luego que supieron sehabian 
apoderado de la celtiberia, Barra y el rey de Caslell-dasens 
con todas sus gentes de armas, atacaron y vencieron á los 
romanos quedando todos muertos inclusos los dos hermanos 
de Scipion. Llegada esta noticia á Boma , envió una nueva 
armada alas órdenes del padre de Scipoin el africano, quien 
venció y mató , en el mismo sitio que se habia dado la ba
talla anterior, á Barra y al rey de Castell-dasens. (Tomic 
y Pedro Antonio Benter). «El catalán Miguel Carbonell se 
burla de esta narración (dice Pujades) y riéndose de Tomic 
dice que taclo es sueno ; mas no da Carbonell ninguna razón 
para probar su aserto. No tuvo presente el cronista catalán 
que bastaba á Carbonell, ademas de la iguorancia con que 
se habla en ella de las cosas de aquel tiempo, el no encon
trarla apoyada por algún historiador antiguo y el ver que la 
relación que de entonces se conserva, no da cabida á estas fic
ciones. Quiere Pujades que este rey fuese Indivil y olvidó que 
ni Tomic ni otro de cuantos hayan hablado del rey de Caslell-
dasens son autoridades de Polybio, de Livio, de Floro , etc.: 
que reclamen el trabajo de armonizarlas con los demás his
toriadores: estraño es que Pujades diese importancia á re
latos que tanto desatinaron de los Escipiones. Castelldasens 
fué una de las diferentes fortalezas que en 1120 se obligo á en
tregar el rey moro de Lérida al conde de Barcelona 1). Ra
món BerenguerIII, cuaudo dicho rey moróle rindióvasallage. 

CASTELLESTAHO: 1. con solo ale nombrado por los 
vec. en la prov. de Lérida (24 horas), part. jud. de Sort 
(7), aud. terr. ye. g. de Cataluña (Barcelona 45) , dióc. de 
Urgel ( 18 ) , oficialato de Tremp.: SIT . sobre un pequeño 
monte entreN. y E., al cual combaten los vientos de esta mis
ma dirección: el CLIMA frió, produce catarrales y pulmonías. 
Tiene 3 CASAS , é igl. aneja de la parr. de Antisl, cuyo cura 
la sirve. Confina el TÉRM . N. Obeix; E. Gramanet; S. Antist, 
y O. Aguiró : se encuentran en él varias fuentes naturales de 
aguas abundantes y de buena calidad: cl TERRENO parte mon
tuoso , y parle llano en general, es de mediana calidad ; pero 
las tierras de cultivo son flojas: se encuentran en él algunos 
prados naturales de yerbas de buena calidad y pastos escelen-
tes para toda clase de ganados : también se hallan montes po
blados con robles, avellanos, bojes y matas bajas: los CAMINOS 
en mediano estado dirigen á Óbeix, Antist y la Mola ; y la 
CORRESPONDENCIA la recibe en el mismo 1. los miércoles y sá
bados de cada semana y sale los mismos dias. PROD . : trigo 
inferior , cenleno , buenas patatas , judias y alguna fruta: se 
cria ganado lanar y un poco de vacuno, siendo preferido el 
primero : hay caza de abundantes perdicecs, algunos conejos 
y liebres, IND . : un molino harinero, PROD. : 4'vee, 25 alm. 
CAP. IMP. : 8,787 rs. CONTR. : el 14, 28 por loo de esta riqueza. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 80 rs. que se cubren por reparto ve
cinal. 

CASTELLET: easade campo arruinadaen la isla de Mallor
ca, prov. de Baleares, part. jud.de Inca, térm. y jurisd. 
de la v. de Sta. Margarita. 

CASTELLET: (VULGO CAN PELAT ) : casa de campo en la isla 
de Mallorca , prov. de Baleares , part. jud. de Inca, térm. y 
jurisd. déla v. de Sta. Margarita. 

CASTELLET : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Lérida 
(23 horas), part. jud. y adm. de rent. de Tremp (7), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 40): SIT . á la falda de un monte 
llamado Lleras, que forma una pequeña cord. de E. á S.; que
dando, el pueblo con esposicion á SO.: está defendido de los 
vientos de E. y algo de los del S . ; combatiéndole perfectamen
te los de O. y N.: el CLIMA es bastante frió, por cuya razón 
y por los malos alimentos que comen sus hab., se padecen 
catarrales y biliosas. Tiene9 CASAS reunidas: formando una 
pequeña calle pendiente y mal empedrada , y otra á unas 200 
varas ele dist.: la igl. parr. (Ntra. Sra. déla Espectacioiy, la 
sirve un cura párroco de nombramiento de S. M. y del ordi
nario en concurso general. A muy corta dist. del pueblo se 
halla el cementerio bien situado, y á mas próxima todavía, 
se hallan 3 fuentes escasas pero de buena calidad , de las cua
les se surte el vecindario para sus usos. Confina el TÉRM . N. 
Espluga de Serra; E. con el mismo, ¡Sta. Engracia y Gurgp; 
S. con Sapeyra , y O. con Aulas: su estension de N. á S. es 
de 5/4 de hora y de E. á O. 1/2 : corren por él, en tiem
po de lluvias 2 barrancos que cruzan á la izq. del pueblo y ba
jan del monle de Lleras; pero solo sirven para causar daños 
diíiciles de remediar por la naturaleza del terreno y las pie
dras que arrastra en sus avenidas. El TERRENO es quebrado, 
árido y de mala calidad; hallándose mucha peña enteramen
te descubierta y por lo tanto estéril; por haber arrastrado 
en las fuertes lluvias la poca tierra que la cubría: se culti
van algunos terrenos nuevos que al cabo de algunos años han 
de abandonarse por ;su esterilidad : el bosque que en él se en
cuentra se reduce á leña de combustible , y está ya poco abun
dante: pero tiene algunos árboles frutales en las tierras á propó
sito para cultivo, CAMINOS: los de pueblo á pueblo, de herradura 
y malos, PROD . : trigo, centeno, avena, patatas y alguna can
tidad de lana: se cria ganado lanar, cabrio, asnal y vacuno, 
de todo muy poco número: hay caza de abundantes perdices 
y conejos con algunos lobos, PORL. : 7 vec, 39 alm. CAP. IMP. 
9,398 rs. CONTR . : el 14, 28 por 100 de esla riqueza. El P R E S E -
PUESTO MUNICIPAL varia todos los años y se cubre por reparto 
vecinal. 

CASTELLET (SAN VICENTE DE) : 1. cab. de ayunt. que forma 
con Vallhonesta , en la prov., aud. terr., c. g. de Barcelona 
(8 leg.), part. jud. de Manresa (l), dióc de Vich : srr. en la 
falda de una sierra ; le combaten los vientos del N. y S . ; go
za de CLIMA templado y sano. Tiene sobre 30 CASAS y una igl. 
parr (San Vicente), aneja de la dell.de Castellvell. El T É R M . 
confina con los de Caslellgalí, Sta. Maria del Vilar, Vallho
nesta y Marganell; en él se encuentra un santuario dedicado 
á Maria Santísima, bajo la advocación de la Virgen de Cas-
tellet, muy concurrido de los hab. délos pueblos comarca
nos. Él TERRENO es en lo general montañoso; tiene algunas 
llanuras , y abunda en bosques arbolados de pinos, robles y 
encinas; le fertiliza el r. Llobregat con cuyas aguas se riega 
la parte llana, que media entre este y la pobl. Los CAMINOS 
conducen á Monserrat, Monistrol, Tarrasa y Manresa. De es
te último punto se recíbela CORRESPONDENCIA, PROD : gra
nos, legumbres, mucho vino y leña; cria algún ganado y 
caza de varias especies, POBL. : 50 vec, 195 alm. CAP. PROD.: 
1.009,600 rs. I M P . : 20,740. 

CASTELLET V PARROQUIA DE GORNAL : 1. con ayunt. 
en la prov., aud. terr., c. g. y dióc de Barcelona (8 leg.), 
part. jud. de Villafranca del Panades (1,2;: srr. en un llano 
con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. 
(San Pedro), servida por un cura de primer ascenso, de pro
visión real y ordinaria, un vicario que nombra el diocesano y 
4 sacristanes; 2 ermitas y 4 oratorios públicos de propiedad 
particular; uno de ellos en la parr. de Gomal. El TÉRM . conli
na con los de Cañellas, Sta. Margarita de Mpnjos, San Mi
guel Derdol, Arbos y Llacunela ; estos dos últimos del part. 
de Vendrell, prov. de Tarragona. El TERRENO participa de mon
te y llano; es de mediana calidad; le fertiliza el r. Foix y le 
cruzan varios CAMINOS locales, P R O D . : trigo, legumbres y vi
no ; cria algún ganado y caza. POBL . : incluso su anejo 195 
vec , de catastro, 861 alm. CAP. P R O D . : 7 .916,000. IMP.: 
197,900 rs. 
CASTELLFOLLIT (antiguamenteCASTBOFOL-LITO): v. con 

ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (8 horas), part. jud. de 
Olot (1 1/2), aud. terr. y e g. de Cataluña (Barcelona 25): 
SIT . sobre el borde del despeñadero de su nombre , cuya base 
baña el r. Fluvia por el N., y el riach. Turonell por el E. y S.: 
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como una 1/2 leg.: estos son desde 8 á 12 palmos de largo, 
y de uno hasta 3 de grueso; contienen principios de hierro 
sílice y alumina : y están incrustados de cristales de schorlo, 
zeólita y olivino. 

La v. tiene por la parte N algunas paredes que están al 
mismo nivel y aplomo del referido despeñadero , y como con
tinuamente van desgajando prismas , llegará dia en que esta 
pobl. se vendrá abajo: es de presumir que cuando se erigió, 
distaba bastante de este precipicio , pero los continuos desmo
ronamientos que han sucedido desde su fundación , la han 
constituido en tan peligrosa situación. El TERRENO es pedrego
so, está sembrado de lava esponjosa y de piedras de basalto, 
sin embargo es de buena calidad para el cultivo de cereales. 
CAMINOS: hay uno de calzada que baja al r. Turonell por el 
S . , y otro de herradura que baja al Fluvia por el E. y conduce 
á la carretera general de Olot á besalú , que pasa por el despe
ñadero , fuera de ellos este es inaccesible, se hallan en mal 
estado. El CORREO se recibe de la adm. de Olot. PROO. : trigo, 
maiz, fajol, habichuelas, habas y hortalizas ; cria ganado de 
cerda, y pesca de esquisitos barbos y anguilas en el Fluvia. 
IND.: un molino harinero, POBL.: 34 vec, 183 alm. CAP. PROD.: 
697,600. IMP. : 17,440. 

HISTORIA. Castellfolit y otras plazas de importancia se rin
dieron sin hacer grande resistencia , á los. franceses que man
daba Noalles; en agosto de 1691 , se habían desanimado los 
españoles después de la toma de Gerona. El 12 de abril de 1811 
ocupó á Olot y Castellfolit el barón de Eróles , en cuyos pun
tos nizo á los franceses 548 prisioneros. Jurada la constitución 
en 1820, se señaló mucho esta pobl. por el partido realista, 
causando diferentes desgracias á los constitucionales, lo que 
la mereció la indignación del general Mina, quien la sitió en el 
ú timo tercio del año 1822 , hizo la plaza la mas obstinada re
sistencia, pero al fin fué tomada y arrasada, se sembró sal en 
su suelo, y se levantó entre sus ruinas una columna con la ins
cripción : Aqui existió Castellfolit. Mas tarde, con su reedi
ficación , fué premiada su desgracia por el sistema que habia 
defendido. 

CASTELLFORT : v. con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana (18 horas), part.jüd. de Morella (4) , aud. terr. y c 
g. de Valencia ( 3 0 ) , dióc. de Tortosa (22): srr. en las faldas 
de un monte á la der. de la rambla de Sellumbres, donde le 
combaten todos los vientos, y principalmente los del N., con 
CLIMA frío y saludable , siendo algo frecuentes las pulmonías 
con motivo de las nieves que continuamente coronan aquellos 
cerros. Según los vestigios que se conservan al O., parece que 
en otros tiempos estuvo la v. mas abajo y defendida con torres, 
de modo que pudo ser fuerte entonces, como lo indica el nom
bre de Castellfort(cast; fuerte), y las ruinas que todavía se 
conservan, pero oponiéndose la naturaleza estéril de aquel 
suelo á los progresos de la agricultura, siempre debió ser 
muy corta su pobl. Este se compone actualmente de unas 200 
CASAS de mala fáb., la de ayunt. con su cárcel correspondien
te ; una escuela de niños , á la que concurren unos 30 , dotada 
con 5 rs. diarios; otra de niñas con la misma asistencia y 600 
rs. anuales de dotación, y una igl. parr. (la Asunción) , ser
vida por un cura y un dependiente. En los afueras se encuen
tran 3 ermitas, la una sit. en uno de los mas encumbrados 
montes inmediatos á la v. , con la advocación de San Pedro 
Apóstol, al NE., que según se cree , es la mas ant. de aquellos 
contornos; la segunda titulada Ntra. Sra. de la Fuente, 5/4 de 
hora al SE. en el fondo de un barranco cerca del térm. de Ares 
del Maestre, la cual es de hermosa arquitectura tiene dentro de 
su igl. una perenne y copiosa fuente de muy buenas y cristali
nas aguas, y es muy visitada por las gentes de los pueblos 
comarcanos, asi como la anterior, y la tercera, dicha de Sta. 
Lucia, alS. dist. 5/4 de hora, inmediato al térm. de Villa-
franca, mas pequeña que las anteriores. El TÉRM. confina por 
N. con Cinc-Torres (2 leg.); E. Morella y Ares del Maestre 
(3 1/2); S. Villafranca ( 2 ) , y O. Porlell (1). En su radio se 
encuentran unas 34 casas de campo, diseminadas en toda su 
eslension , en las que habitan unas 50 familias: hay también 
muchos montes, pero el principal es el conocido con el nom
bre de la Roca Parda, sit. á la der. de la rambla de Sellum
bres , cerca de la cual se halla la partida llamada Dobalar , y 
en esta la Cueva Alta. Casi por todas partes se ve erial el suelo 
y cubierto de pinos, enebros y sabinas : todo el monte es calizo 
dispuesto en bancos mas ó menos gruesos, y con poca incli
nación al horizonte ; la piedra es dura, compacta , de fracción 

en el punto en que ambos confluyen, y sobre la carretera ge
neral de Olot á Besalú ; le combaten los vientos del O ; goza de 
CUMA , aunque frió , muy sano y de una perspectiva admira
ble y pintoresca. Forman la pobl. 30 CASAS mal construidas y 
viejas , distribuidas en tres angostas y tortuosas calles y dos 
plazas , si asi pueden llamarse , un recinto mal circuido de al
gunas de aquellas, y otra de piso desigual y desnivelado ; una 
cárcel ant.; una igl. parr. (San Salvador), servida por un cura 
de primer ascenso, y un cementerio contiguo á ella ; no tiene 
escuela establecida de instrucción primaria, pero hay un in
dividuo que se dedica á enseñar á la juventud los primeros 
rudimentos , mediante una retribución que recibe de los discí-
pu'os. Esta pobl. estuvo en algún tiempo fortificada , como lo 
demuestran las ruinas de las murallas que se ven por algunas 
partes de su circuito: y á su entrada por el E. los restos de la 
portada. El TÉRM. confina por N. , E. y S. los r. Fiuvia y Tu-
ronell , y O. Begudá y San Juan las Fonts: en él se hallan el 
derruido cast. á que da nombre la v., sit. sobre un monte do
minado por otra altura dist. un tiro de fusil, y fué demolido 
por los franceses en el año 1691 ; y el mencionado despeñade
ro basáltico de Gastellfollit, que describimos seguidamente por 
ser uno de los monumentos mas interesantes y curiosos que 
nos han dejado nuestros estinguidos volcanes. Por la parte su 
perior de O. , se presenta formado de tres órdenes ó vetas de 
prismas basálticas pentágonos, por otras partes de dos órde
nes , cubiertos con una capa de una l 1/2 vara de grueso , de 
basalto compacto en grandes masas y de figura irregular; 
dichos prismas descansan en una sobreposicion de capas hori
zontales de basalto de unas tres varas de grueso, divididas en 
fragmentos como tablas de medio palmo de espesor cada una: 
estas capas presentan en algunas partes reunión de pedazos 
basálticos de una cristalización confusa y cubierta por un arco 
formado del mismo basalto, y descansan sobre otro orden 
de prismas también basálticas é iguales á los primeros en cuan
to á su figura, pero con la diferencia que aquellos son muy 
duros , pesados y compactos, y resisten mucho al golpe del 
martillo , y estos son menos duros y compactos, ceden fácil
mente al golpe de un cuerpo duro y se desmenuzan con facili
dad, prestando en sus fracturas unas manchas cenicientas re
dondas, y entre estas contienen muchos pequeños cristales de 
olivino: espuesto á la luz del sol un pedazo de este basalto , y 
mirando con un lente, presenta un objeto imponente: el vér
tice del ángulo que forma el despeñadero hacia el NE. , cs de 
basalto duro y pesado pero esponjoso, y la base de él por el 
O. hasta casi la mitad de su elevación, está ya cubierta de 
prismas y otros pedazos basálticos, que en la serie de muchos 
siglos se han desgajado y desplomado , y de otras ruinas y 
escombros, que desde la superficie de arriba , han arrojado 
los hab. de la pobl., la parte superior que aun se manifiesta, 
está poblada de arbustos y matorrales, que vejeta» á lo largo 
entre las capas de unos y otros productos volcánicos, en me
dio de los cuales abunda mucho el lodoño ó celtis australis etc. 
alimentándose sin duda de la lierra vegetal que quedó entre 
dichas capas, según el largo tiempo que habría mediado de 
una erupción á otra. Dichos prismas , y demás productos vol
cánicos de este despeñadero, se hallan sobre una veta ó capa 
formada por una ant. inundación, que tiene 10 pies de grueso 
y contiene guijarros calizos, y nada de volcánicos: después 
de ella, se presentan otras capas fundamentales de arenisca 
verde. Toda esla parte del O., está bañada en su base, por un 
riach. llamado Turonell, que viene de los montes inmediatos 
del S. La parte N. es la mas hermosa perspectiva que pueda 
ofrecerse; su elevación de 63 varas , se compone de 5 órdenes 
de prismas volcánicos pentágonos, que descansan igualmente 
sobre una ant. inundación , pero en la parte mas elevada y 
descubierta, asientan primero sobre productos volcánicos, 
colocados en desorden, y estos encima de la ant. inundación 
ya referida , como lo indica la dirección de esta, que se oculta 
entre un gran montón de prismas que han caído de arriba, y 
las muchas inmundicias que van arrojando. En esta parte del 
despeñadero, se ven muchos prismas que parecen sostenerse 
por sí solos, porque habiéndose desmoronado su base , que
dan suspendidos, sosteniéndose solo por la parte superior, 
y en este estado se observa claramente desde abajo su figura 
pentágona: toda esta parte del N., eslá bañada por la der. 
íh I r. Fluvia, que viene de Olot, y el despeñadero corre hasta 
mas allá del Manso Serrat , de San Juan las Fonls , formando 
siempre la márg. del r. hacia el S . , de prismas basálticos 
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todos los aires con especialidad los del N., que hacen su CLIMA 
sano aunque bastante frió, sin que se ésperimenten por lo re
gular otras enfermedades que algunas catarrales. Tiene 25 CA
SAS de un solo piso, ant. y de muy mala distribución, las 
cuales se hallan contiguas á las tierras de cultivo: existen 
todavía las ruinas de un antiquísimo edificio, que se cree fué 
obra de moros, y que de él tomó nombre el pueblo. No hay 
casa municipal ni igl. parr.; las sesiones del ayunt. se cele
bran en la casa del ale, ó donde acuerdan los concejales; para 
las obligaciones religiosas concurren los hab. á una de las 3 
igl. anejas que hay en su jurisdicción, á saber: Santiago 
Apóstol, San Vicente Mártir y San Miguel Arcángel; la pri
mera corresponde á la parr. de Carriu , se compone de una 
sola nave muy ant., de poca capacidad, pero con 3 altares 
y aunque de escultura gótica sin ningún mérito artístico: las 
2 restantes que dependen de la de Aspan, en la prov. de Bar
celona, son también muy reducidas, de poco gusto y con un 
solo altar cada una: sus campanarios, que no saleu mas de 
una vara del tejado , se hallan sin campanas por habérselas 
llevado los carlistas durante la última guerra, para fundirlas 
y construir con ellas balas y cañones. Junto á dichas igl. 
cada cual tiene su cementerio muy reducido, pero perfecta
mente ventilado. El TÉRM. se estiende de N. á S. ( 2 horas), y 
de E. á O. (2 1 / 4 ) : confinando por N. con el de Querol; E. 
Aspar y Pequera; S. con los de Moncalp y Corrin" y O. con 
este último. Dentro de su jurisd. se encuentran muchas fuen
tes de aguas de buena calidad, de las cuales se surten los 
hab. para sus usos y para el ganado: cruza por el de N. á S. 
el mencionado arroyo N'uell ú Aigua de Valls, que aunque 
perenne ordinariamente lleva muy corto caudal de agua : le 
atraviesan 2 puentes de piedra, el uno sit. en centro del térm. 
tiene un solo arco, y es de piedra silleria ; y el otro 1/2 hora 
mas abajo también de piedra, llamada pómez, ha sido fab. 
por la misma naturaleza ; siendo lo mas notable en el, que 
habiendo destruido muchas veces en sus fuertes avenidas el 
antepecho del primero, sin embargo de tener mas de 8 varas 
de elevación , este ha resistido siempre, sin duda por la des
ahogada salida que tienen las aguas por su ancho ojo, sobre 
el cual se crian varios arbustos. El TERRENO áspero, pedre
goso, montañoso y de secano, en general esde mediana ca
lidad ; hallándose varios montes poblados de pinos , abetos y 
muchos millares de zarzales, los que sirven para leñas y 
maderas de construcción: este terreno se compone como de 
2 0 0 jornales de tierra de cultivo, y como 1 , 500 de bosques, 
prados, dehesas de secano y rocales : tres son los principales 
montes que se encuentran en su térm. y arrancan de las di
ferentes cord. que le atraviesan en varias direcciones, el nom
brado de Ferrus, de unas 6 0 0 varas de altura se halla con 
esposicion al E. ; otro de unas 2 0 0 está con dirección al S . , 
y el llamado Pradell de elevación de unas 5 0 0 al NO. CAMI
NOS : el principal es el que por la parte de E. dirige á la Pobla 
de Lillet; habiendo otro menos espacioso que conduce á San 
Lorenzo de Moronys, y los restantes locales y de herradura 
están en bástanle mal estado : la CORRESPONDENCIA la reciben 
los mismos interesados, de la carteria de San Lorenzo de Mo
ronys. PROD.: trigo, llamado blat gros, poco centeno, algu
nas legumbres , abundantes patatas y pastos : se cria ganado 
lanar, cabrio, vacuno y de cerda : hay caza de liebres y per
dices, y pesca de algunas truchas, IND.: 1 molino harinero 
y una fáb., llamada la molina de aserrar madera, uno y 
otra movidos por el agua del riach. citado, COMERCIO : venta 
de ganado y esportacion de maderas ; é importación de ropas 
de vestir y art. de primera necesidad, POBL. : 47 vec., 2 8 3 
almas, CAP. IMP.: 5 3 , 8 3 5 rs. CONTR.: el 14 '28 por 1 0 0 de 
esla riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 0 0 0 rs. que se cubren 
por reparto vecinal. 

CASTELLFULL1T DE LLOBBEGOS: v. con ayunt. en la 
prov. de Barcelona ( 1 3 leg.), part. jud. de Igualada (3 1 2 ) , 
dióc. de Solsona (5 1/2) . Se halla circuida por N., E . y O i de 
tres montañas , SIT. á la falda de una de ellas, y á la márg. 
del r. Llobregos; la combaten los vientos del E. y O., y goza 
de CLIMA sano. Tiene 7 0 CASAS, inclusa la consistorial, 1 me
són , 1 horno, 1 igl. parr. (Ntra. Sra. del Bosario), servida 
por 1 cura y 2 vicarios; y 1 escuela de instrucción primaria 
concurrida por 2 2 alumnos, que dan al maestro una retribu
ción convencional. El TERM. confina N. Claret (2 horas); E. 
Anfesta f l / 2 ) ; S. Pujal ( 3 ) , y O. Tora ( 1 ) , en él se encuen
tra, junto a l a granja que perteneció á los monges de Mon-
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tersa y de un color gris claro. Paralela á eslos.bancos corre una 
mina de hierro, descubierta al poniente del monteen las ver
tientes que caen á la rambla. Presenta alli la mina casi 12 pies 
de superficie, y se ve como encajonada en una materia de es
pato calizo casi blanco , el cual apenas tiene una pulgada de 
grueso , y sirve para separar las sustancias del monte y de la 
mina. Esta es poco dura, de un rojo acastañado y cu parles 
brillante, se resuelve enteramente en otras con el tiempo, y 
del color rojo qu« tiene al salir del monte, pasa después á un 
amarillo oscuro. Hay varias fuentecillas en las inmediaciones 
de la v. , pero insuficientes para el riego; la mas abundante 
se halla junto á la ermita de Ntra Sra. de la Fuente, que 
antes hemos mencionado. El monte que desde Castellfort se 
estiende hasta la Cañada 'de Ares, va bajando con suavidad 
hacia el N . , en donde forma una hoyada; se levanta muy 
pronto al S. y corre con esta dirección, ofreciendo siempre un 
desierto sembrado de peñas y quebradas; son estas mayores 
en la fuente, donde se descubren los bancos horizontales sin 
tierras y escavados por las aguas , continúa la aspereza y no 
pocas veces los precipicios basta llegar al fondo del barranco 
que sale á la cañada de Ares, alli los montes dejan una cañada 
de O. á E. , en donde se ven llanuras muy estériles por la 
abundancia de arenas que depositaron las aguas, en cuyo 
punió tiene origen el riach. denominado Canadá de Ares, (pie 
corre hacia el N. en busca de la rambla de Sellumbres , de
sembocando luego en el r. Caldes. El T E R R E N O como se habrá 
notado , no es de muy buena calidad , carece enteramente de 
huerta , y el secano ofrece poca recompensa , agobiado casi 
siempre por las muchas nieves que se suceden sin interrup
ción. Los C A M I N O S son locales, mas bien parecen unos sende
ros por donde apenas pueden cruzar las caballerías con bas
tante esposicion. La C O R R E S P O N D E N C I A se recibe de Morella por 
medio de baligero 3 veces á la semana, P R O D . : trigo , cebada, 
espelta y patatas; sostiene ganado'lanar y cabrio, y hay caza 
de perdices, liebres, conejos, gatos cervales , zorras y Jobos, 
que son una plaga para los ganados, I N D . : infelices serian 
aquellos hab. sin el recurso de las fab., en que se ocupan 
hombres y mujeres : estas y las niñas se sirven de los tornos 
para preparar los hilados, los varones en oirás faenas, aprove
chando los labradores los dias lluviosos y parte del invierno. 
Se hallan corrientes muchos telares, en los cuales se fa
brican estameña, cordellale y barragan en los peines de 
hierro se ocupan mas "de 0 0 personas, que benefician hasta 
3 , 0 0 0 libras de estambres. Prosperarían mucho estos ramos si 
como son aplicados y laboriosos sus hab., tuviesen caudales 
para acopiar las lanas en tiempo oportuno ; pero faltándoles, 
se ven en la dura necesidad de recurrir á algunos monopolis
tas que , adelantando dinero á los ganaderos, se hacen con la 
mayor parte de las lanas, las estancan , y puestos de acuerdo, 
las venden á precios muy subidos. El C O M E R C I O se hace con la 
esportacion de las lanas elaboradas, bien en fajas encarnadas 
para Valencia y prov. de Murcia, bien en los otros ramos 
mencionados que se consumen en el pais; la importación es 
de lanas, alubias, arroz y otros art. de general consumo. 
P O B L . : 212 vec, 8 3 1 alm. C A P . P R O D . : 2 9 3 , 0 5 0 rs. I M P . : 
8 1 , 9 0 8 . 

H I S T O R I A . Atribuyen algunos, á este pueblo antigüedad ro
mana. Dominada por los sarracenos la fortificaron. D. Blasco 
de Alagon la puso sitio , y aunque los cercados se defendieron 
con el mayor valor, tuvieron que rendirse, entrando en ella 
D. Blasco el 7 de agosto de 1 2 3 2 . El rey Don Jaime I de Ara
gón la mandó poblar de cristianos, á quienes concedió algunos 
privilegios. El 10 de agosto del año 1 2 3 5 , el mismo rey man
dó á D. Blasco que trasládasela v. al sitio que hoy ocupa, cuya 
obra encargó á Ferrer de Segarra , quedando ald. sujeta á la 
jurisd. de la v. de Morella , hasta que por privilegio del rey 
D. Carlos II fecha 9 de febrero del año 1 6 9 1 , fué erigida en 
v. real;y agregada á la corona. 

El escudo de armas de esta v. es un fuerte castillo, debajo 
del cual están como sosteniéndole las cuatro sangrientas barras 
en campo de oro. 

CASTELLFRAUMI: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida 
(21 1/4 leg.), part. jud. de Solsona ( 6 ) , aud. terr. ye. g. de 
Cataluña (Barcelona 19 1 / 4 ) , adm. de rent. de Cervera (14 
3 / 4 ) : se halla SIT. á la der. de un riach. ó arroyo llamado 
Nuell y A igua de Valls , sobre una superficie que contiene 
pequeñas llanuras entre multitud de barrancos y hondonadas; 
disfruta de alegre cielo y buena ventilación, combatiéndola 

TOMO VI. 
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continuación so encuentra cl 1. de Bordas, y á su espalda, 
hacia SO. , la montaña llamada do las Horcas, dist. de la cima 
de 80 á 90 toesas : esta es la altura mas próxima que la do
mina , ".aunque no deja de haber otras que descienden por 
degradación desde la cord. que lo divide del Principado y Ara
gón. En la parte mas alta de la mencionada planicie estaba el 
cast., cuyo recinto irregular de seis lados tenia por mayor 
diámetro 25 toesas y 13 el menor, con torreones circulares en 
todos sus ángulos , escepto en la inflexión del lado mayor que 
era exagonal. Estos torreones que por su pecpieñez mas bien 
merecían el nombre de torres, solo tenían de 6 á 8 varas de 
diámetro (cerrado por dentro de la plaza), y estaban unidos 
por cortinas de un simple muro antiguo. En la parte interior 
de este recinto habia una torre exagonal, cuyo mayor lado era 
de 8 varas y de 5 el menor, conteniendo los edificios mas in
dispensables para alojar una pequeña guarnición. Circundaba 
su recinto esterior un camino cubierto formado de un muróte 
en forma de hincheron con ángulos entrantes y salientes; una 
simple tenaza y un reducto ; confundiéndose con el recinto do 
dicha trinchera en los dos torreones mas inmediatos al que es
taba en el ángulo de NO., hacia cuyo punto era menos accesi
ble : por la parle del S. se avanzaba hasta ocupar la mayor 
parte de la cima. Este cast. , como queda manifestado , está 
dominado por la montaña espresada de las Horcas, por 2 
toesas de elevación á la dist. de 100 ; pero á otras 150 toesas 
mas , están ambas señoreadas por la denominada de Jares, de 
mucha mayor altura : amas de las espresadas dominaciones, 
hay otrasdos á NO. launa y SE. la otra, las cuales dominan 
todavía á las tres citadas, y se hallan á tiro de fusil de ellas, 
pero estas sin planicie proporcionada para colocar baterías, 
como las Horcas y Jares ; aunque menos elevadas son mas te
mibles que aquellas, por la circunstancia de que en su descen
dencia hacia el cast. eslá mas terminantemente dominada. 
Para mejorar las defensas de este punto, hubo el proyecto de 
levantar nuevas obras , según se deduce de un plano ant., y 
aunque «1 autor de dicho proyecto no manifiesta, ni ol año en 
que se hizo, ni los moliqos que lo originaran, no obstante con 
él se facilita cl conocimiento de lo que fué; su posición local y 
las ideas que hubo para mejorarlo; las cuales parece que se re
ducían á construir dos nuevos frentes de fortificación arregla
dos á la estension del terreno con fosos y rebellines , camino 
cubierlo y esplanada por los frentes de S. y N., con otro fren
te sencillo por ia parte que mira al Garona , ol cual se une á 
los otros dos ; y por encima dol escarpado que hace frente al 
Juon , dos muros simples que saliendo de los frentes principa
les , se reuniesen también al recinto ant., quedando esta parte 
defendida con 2 flancos y la cortina con un ángulo saliente 
casi en medio de ella. Sin embargo de todas estas reformas, ol 
frente avanzado hacia el N. debía ocupar el estremo de la pla
nicie hacia esta parte , resultando algo mas bajo que la otra, y 
de cualquier modo la construcción de este fuerte descubría los 
caminos inmediatos, y se tenia por lamas proporcionada para 
cubrir el valle , haciendo varios desmontes en los bosques in
mediatos. Apesar de lo espuesto en cl anterior proyecto de re
forma , cs muy cuestionable, según la respetable opinión do 
ingenieros inteligentes, si es conveniente ó no hacer una im
ponente fortificación en este valle , que defienda á España de 
una invasión estraña por aquella parte, lis indudable qué en 
1755 solicitó el apoderado del valle como su representante , se 
reedificase Castel-Leon, y aunque ignoramos la resolución 
que tuvo dicha instancia, es de inferir que no se accedió á Ja 
demanda, según se desprende de un oficio del ingeniero gene
ral D. Juan Martin Zarmeño, á quien se mandó informar; en 
el cual manifiesta antes de estenderlo , que no es conveniente 
aquella fortificación , por estar dominada do montañas muy 
inmediatas, y no poder impedir cpie el enemigo se apodere del 
valle. Aunque no poseemos ningún documento que nos justi
fique la opinión del ilustrado ingeniero citado , ni nos constan 
los hechos de armas que ha sostenido este fuerte eontra los 
ataques ó tentativas que en las diversas guerras hayan podido 
dirigírsele; no obstante disentimos de la justamente acreditada 
opinión del Sr. Zarmeño en esta cuestión de suma importan-
cía, si se ha de defender por medio de la fuerza la independen
cia de las naciones, mas de una vez atacada por la violenta 
razón délas armas. No cumple á nuestro propósito, ni es de 
nuestra incumbencia, porque no corresponderíamos al objeto 
que nos hemos propuesto en este Diccionario, rebatir opinio
nes é informes que quizá han sido fruto de un largo y detenido 

Serrat, una igl. (Sta. Maria del Priorato) que fué la ant. parr.; 
un cast. ant., en gran parte destruido, ocupando una altura 
que domina la v.; y 2 torres de moros, sit. en otras eleva
ciones (pie también la dominan ; 3 ermitas, dedicadas á San 
Pedro, Sta. Maria y los Stos. Cosme y Damián; la primera 
eslá en un llano, rodeada de arbolado y cerca de 2 fuentes, 
que hacen aquel parage ameno y pintoresco, y las otras dos 
en los cas. nombrados Coletas y Marsá; comprendidos en esta 
jurisd., como los llamados Barquets, Vilamú, Castellanas, 
Rotes, Sangolas, Maset, Gilet, Bernadi, Mardanas , Besols, 
Matons, Rafael, Martina, Badía, Cásete del Marti, Bartomeu, 
el Molí, Priorato, Ballestería y Centellas. El TERRENO es de 
inferior calidad; pero productivo en fuerza de la laboriosidad 
de sus cultivadores; contiene algún plantío de viñedo; le fer
tiliza el r. Llobregos, cuyas aguas dan impulso alas ruedas 
de 2 molinos harineros. Los CAMINOS son de herradura y se 
hallan en mal estado; conducen á los pueblos limítrofes y á 
Cervera, Cardona, Berga y otros. El CORREO : lo reciben por 
Tora y Calaf, sin dia fijo, PROD.: trigo, centeno, cebada, 
avena, vino y pocas frutas; cria caza de conejos, perdices, 
pájaros y alguna liebre, IND. : los referidos molinos y la arrie
ría, COMERCIO : importación de los artículos de consumo que 
fallan, POBL. : 70 vec, 340 alm. CAP. PROD. : 3.719,G0O rs. 
I M P . : 92,990. 

CASTELLFÜLLIT DEL BOIX: 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Barcelona (8 leg.), part. jud. de Man
resa (2 ) , dióc. de Vich: SIT . en el descenso de una colina, con 
buena ventilación y CLIMA sano. Tiene una igl. parr. (San Pe
dro), de la que es aneja la de San Andrés, del 1. de Mayans, 
servida por un cura de primer ascenso y un vicario. 

Este pueblo fué destruido en el año 1822 por las tropas 
constitucionales: tenia fortificación, que consistía en un cast. 
ant. moruno, unido por una cortina de tambores á la igl. y 
3 torres ó torreones, inmediatos á la pobl. por los puntos 
del E. y NO., la una redonda y las dos cuadradas; pero todo 
fué arruinado, después que se salvó la guarnición realista 
que la defendía, valiéndose de la oscuridad de la noche. So
bre sus ruinas mandó el general Mina poner una columna, 
con una inscripción que dijese: Aqui fué Caslellfullil. El 
TÉRM. conlina con los de Bajadell, Salellas, Mayans y Gra-
valosa. El TERRENO es montañoso, de mediana calidad, y le 
cruzan varios CAMINOS locales, PROD.: trigo, legumbres y 
vino; cria algún ganado y caza, IND .: fab. de aguardiente. 
POBL. : 52 vec. de catastro, 318 alm. CAP. PROD. : 1.886,000 rs. 
I M P . : 47,150. 

CASTELLGALLI Y CUADRA DE SIRERENCHS: 1. con 
ayunt. en la prov. de Barcelona (8 leg.) , part. jud. de Man
resa ( 1 ) , dióc. de Vich : srr. en terreno montañoso, con bue
na ventilación y CLIMA sano. Tiene 1 igl. parr. (San Miguel), 
servida por un cura de primer ascenso y un vicario. El TERM. 
conñna con Manresa, Castellet, Castel! vell y Mayans ; en él 
confluyen los dos rios Cardoner y Llobregat, y se encuentra 
la torre de Bren, que por su fáb. y figura denota ser obra de 
los romanos, donde parece se refugiaron para impedir el paso 
de los mencionados rios, cuyas aguas fertilizan e! TERRENO 
que participa de monte y llano, y contiene bosques arbola
dos ; le cruzan varios CAMINOS locales. El CORREO se recibe de 
Manresa. PROD. : trigo, legumbres y vino, IND.: fáb. de aguar
diente y de tejidos de algodón, COMERCIO : esportacion de fru
tos sobrantes y manufacturas, é importación de los artículos 
<.'? que carece, POBL. : 90 vec. de catastro, 549 alm. CAP. 
PR ' ! ) . : 1.582,800 rs. IMP. : 39,570. 

CASTELLIT: dos ó tres casas reunidas en la isla de Ma
llorca, prov. de Baleares, part. jud. de Palma, térm. jurisd. 
de la v. de Algaida. 

CASTELL-LEON ó CASTEL-LEON : cast. arruinado en la 

f irov. de Lérida, part.jüd. de Viella, dist. i leg. de esta v. y de 
a frontera de Francia en el valle de Aran: S IT . en lo mas ás

pero y estrecho del valle, sobre una piedra ó peñasco lleno de 
escarpas junto á la confluencia de ios r. Jaén y Garona, que 
pasan uno por su der. y otro por su izq.: ambos se reúnen á 
muy corto trecho por debajo de él, dejándole casi aislado : fué 
quizá el mas importante de cuantos ocupan la falda del Pirineo. 
Se levanta en una loma ó peñasco de bastante estension, escar
pada por E. y O. ; cuya planicie es como de 50 loesas de N. 
á S . , y 30 de anchura media de Oriente á Poniente, por cuyos 
lados cae rápidamente hasta los espresados r.: por el N. des
ciende también con aspereza ; y no tanto por el S . , en cuya 
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estudio, ú cuando monos do un escrupuloso examen; pero esta 
consideración no es motivo bastante poderoso para que nos 
prive de decir aqui nuestra opinión opuesta á lo manifestado 
en el informe indicado. Al espresarnos asi,no tenemos tampoco 
la pretensión de desestimar ¡as razones del ilustrado autor ci
tado, sino que nuestro ánimo se dirige á sujetarlas á un nuevo 
y mas meditado examen de personas inteligentes, para que se 
vea si realmente seria conveniente ia reconstrucción de esta 
fort. Nosotros fundamos nuestra opinión en este sentido , por
que después de habernos detenido bastante á reconocer la po
sición topográfica de este terreno, hallamos que no son tan 
peligrosas las situaciones de las montañas que le dominan, que 
ellas solas sean suficiente causa para abandonarla; pues es bien 
seguro que no fué debida á las ventajas que estas proporcio
naron á los franceses su rendición en 1719, después de una 
heroica y tenaz resistencia, sino á la falta absoluta do víveres, 
que obligó al gobernador barón de Les y á su guarnición á ca
pitular, imposibilitados como so hallaban de poder recibir 
auxilios de boca y guerra de nuestro ejército, por estar intran
sitables á causa de la mucha nieve, los puertos de este lado de 
España. Este inconveniente que para una plaza de armas es 
do mucha consideración , se evitaba al menos en parte abaste
ciéndolo convenientemente en los 4 meses de verano : de este 
modo aunque gran parte del año la guarnición de este punto 
so hallara incomunicada con el resto de la nación, no obstante 
bien provista de todo, podría perfectamente resistir cualquier 
tentativa, hasta que la estación benigna do primavera o ve
rano desembarazara los puertos que conducen al valle; en 
cuyo caso siendo un sitio formal podría socorrérsela. Conser
vándose este cast. , eran á nuestro modo de ver inmensas las 
ventajas que redundaban en favor del pais y de las demás pla
zas fuertes que quedaban á su espalda , á este otro lado de 
los puertos, quedándoles de este modo tiempo suficiente para 
adoptar un sistema de defensa, para poder rechazar una inva
sión estrangera en caso do guerra; encontrándose en primor 
término la plaza de Urgel como una de las mas importantes do 
esta cord. de este lado. En fin, hemos hecho esta leve indicación 
como hija de nuestro espirilu de nacionalidad, pues nuestro 
propósito no ha sido esplanar aqui nuestras ideas en el modo 
y forma que podría adoptarse el orden do fortificación para el 
pais de que nos ocupamos. Hechas estas ligeras observaciones, 
réstanos solo decir que por mas que hemos registrado para 
hallar el origen de esle cast. , no hemos podido averiguar ni 
su origen ni su fundador, sabiendo sí que su origen dala de 
época muy remota ; encontrándose como comprobante docu
mentos del rey D. Jaime II de Aragón, en que confirma á este 
valle varios privilegios muy ant., y entre ellos el que se re
fiere á la guarnición del vallo, de que no pudiese vivir mas 
que en el citado cast., donde debia residir el castellano gober
nador, que reunía la autoridad de juez civil, político y mi
litar. 

CASTELL-LLEBRE: santuario y parr. de la prov de Lé
rida, part. jud. de Solsona , térm. jurisd. do Per emola {y.): 
se halla SIT . en una eminencia , desde la cual se descubre una 
garn porción de terreno ; y tanto el santuario como la parr. no 
ofrecen nada notable diana de describirse. 

CASTELL-LLUBI: aid. en la isla do Mallorca, prov. , aud. 
terr., c. g. de Baleares , parí. jud. de Inca, lérm. y jurisd. de 
la v. de Muro , de cuya igl. parr. es sufragánea la que 
tiene. 

CASTELLNOU DE ABELLANOS : 1. que forma ayunt. con 
Vilancós y Abolíanos , en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Tremp, térm. jurisd. de Abellanos (V.): la situación topo
gráfica de este pueblo está descrita con todas sus circunstan
cias en el pueblo de su referencia. 

CASTELLNOU DE BAGES (SAN ANDRÉS nu): 1. y cabeza del 
ayunt., que forma con Argensola, on la prov., aud. terr., 
c. g. de Barcelona (10 leg.)', part. jud. de Manresa ( 2 ) , dióc. 
de Vich (8): SIT . en una hondonada, le combaten los vientos 
de S. y O.; su CLIMA es templado y sano. Consta de 14 CAS \S 
diseminadas y una igl. parr. (San Andrés), de ia que es aneja 
la del 1. de Argensola, servida por un cura de primer ascenso 
y un vicario. El TÉRM. confina N. Argensola (í leg.); E. Bal-
sareni y Sellent (1 174) ; S. San Pedor ( 1 ) , y O. Callus (1); en 
este radio se encuentra una ermita dedicada á San Salvador, 
sit. sobre una sierra, y una ant. torre de moros, sobre un es
carpado monte. El TERRENO CS montuoso, de mediana calidad, 
y forma algunos valles; se halla fertilizado por dos pequeños 

t riach. llamados Ridó y Bellvert; ambos nacen en el térm. 
cerca de la pobl.; mas el uno dirige sus corrientes do E. á S. , 
y desagua cu el r. Llobregat; y el otro las lleva hacia el O. y 
desemboca en cl Cardenet. Los CAMINOS son locales, en mal es
tado. El CORREO se recibe en Manresa, de cuyo punto lo reco
gen los interesados, RROD. : trigo, centeno, cebada, legumbres 
y vino ; cria ganado lanar y poca caza de conejos y perdices. 
PORL. : 17 vec, 171 alm. CAP. PROD. : 2.082,400 rs. IMP. : 
52,060 rs. 

CASTELLNOU DE BASELLA: 1. agregado á los pueblos de 
Aguilar y Llua con los cuales forma ayunt. en la prov. de Léri
da (12 leg.), part. jud. de Solsona (4), aud. terr. y c. g. de Ca
taluña (Barcelona 18), dióc de Seo de Urgel ( 8 ) , adm. dereht. 
do Cervera (8): se halla srr. sobre una pequeña colina á la izq. 
del r. Segre que corre á 200 pasos: está muy ventilado, prin
cipalmente por los aires de O.: y el CLIMA templado, es muy 
triste y húmedo en invierno á causa de las nieblas : produce 
comunmente catarrales y algunas intermitentes. Tiene lo 
CASAS de unos 34 palmos de altura, las cuales forman el cuerpo 
de la pobl., y 2 separadas do estas á alguna dist.; la igl. parr. 
(San Simeón), la sirve un cura párroco de nombramiento or
dinario en concurso general; el cementerio aunque está conti
guo no perjudica la salubridad : esta igl. tiene por anejas la do. 
Basejla, Guardiola y Mirambell, en las cuales el espresado cura 
de esta parr, tiene obligación de decir misa todos los dias fes
tivos. Confina el TÉRM . N. con el de Baseüa (á 1/4 de leg.), 
E. con Madrona (é 3 /4); S. con Altes á la misma dist. del pri
mero, y O. con el r. Segre que pasa pefr debajo del pueblo, y 
Tiara na (á 3 /4): el mencionado r. cruza en dirección de N. a 
SO. á la citada dist. y sus aguas no se utilizan mas que para 
el surtido do sus habitantes, y riego de muy pocos prados que 
se encuentran pegados junto a él: se hallan también 2 fuentes 
escasas pero do buena calidad. El TERRENO participa de llano y 
de bosque, casi lodo de secano, flojo y de inferior cal idad; 
pero las tierras próximas al pueblo son bastante buenas : los 
espresados bosques forman cordilleras, las cuales se llaman 
costas de Castelinou de Batalla y se hallan á una altura de unos 
300 pasos sobre el nivel del r.; y en ellos en dirección S. se en
cuentra arbolado de algunos pinos y robles con abundantes ma
torrales, CAMINOS: dirigen á la seo de Urgel, Lérida y Barcelona 
en mediano e-dado : el CORREO lo reciben los interesados de la 
cartería de Tuirana. PROD. : centeno, avena , cebada, legum
bres y vino , la mayor cosecha es Ja del centeno: se cria sa
nado lanar , cabrio y de cerda; hay caza de conejos, per
dices y alguna liebre; y pesca de barbos anguilas y truchas 
escelentes. P O R L . : 13 vec, 75 alm. CAP. IMP. : 25,284 rs. 
CON rn. el 14,28 por 100 de esta riqueza, de la cual forman por» 
te los pueblos de Clua y Aguilar, cab. del avunt.(V.) 

CASTELLNOU DE CABCOLSE: 1. con ayunl. en laprov. de 
Lérida (33 horas), part.jüd. y dióc. de Seo de UTrgel ( 3 ) , aud. 
lerr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 47) : se halla srr. á Ja der. 
del r. Segre , en terreno montañoso . áspero y quebrado: Je 
combalen perfectamente los vientos, especialmente del N.; y 
el CLIMA algo frío ; produce catarrales é intermitentes: tiene 25 
C A 8 » 8 y la igl. parr. (San Gervasio), la sirve un cura párroco 
de nombramiento ordinario, en concurso general; tiene por 
anejo el Manso llamado de San Vicente. El TÉRM . confina N. 
San Julián del Valle de Andorra ; E. Aristot; S. Arseguél, v 
O. Estamariú y Bascaran : se encuentran en él vanas fuentes 
naturales de aguas de buena calidad. El TERRENO montañoso, 
áspero , poco tenaz , y en general poblado de bosque, es de in
ferior calidad: los CAMINOS transversales y de herradura están 
en mal estado; y el CORREO lo reciben los mismos interesados de 
la adm. de la Seo de Urgel. PROD . : cenleno, cebada , legum
bres , patatas, vino y pastos; se cria ganado lanar, mular, 
vacuno y de cerda ; hay caza de conejos , perdices y liebres, y 
pesca de truchas, anguilas y barbos, PORL. : 15 vec. , 92 alm. 
CAP. IMP . i 9,305 rs. CONTR . : el 14'23 por 100 de esta riqueza. 
Este pueblo celébrala fiesta de San Gervasio , su patrono, ol 
dia 19 de jimia. 

CASTELLNOU DE MONFALCO : 1. con ayunt. en la prov. 
de Lérida (11 hor.) part. jud de Cervera (4), aud. terr. y c. g. 
de Cataluña ^Barcelona 17), dióc de Seo de Urgel: srr.: en 
terreno llano á la izq. del r. Sió; le combaten perfectamente 
todos los aires y el CLIMA aunque bastante frío en invierno á 
causa de la niebla que le cubre, es muy saludable. Tiene 13 
C A S A S , y la igl. parr. (San Miguel), la sirve un cura párroco 
de nombramiento ordinario en concurso general: el cemeníc 
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todos los vientos, el CLIMA es frió y produce inflamaciones y 
catarrales: tanto cu lo civil como en lo ecl. yr económico está, 
incorporada al pueblo mencionado: las amias que en el TÉRM. 
se encuentran son fuertes y de buena calidad. Confina por N. 
Taus: E. CastelIs; S. San Sebastiá de Buseu, y O. Juñent; el 
TERRENO es montuoso y llojo; y cl principal monte que en él se 
encuentra llamado Moilet, dist. una hora por la parlo N. per
tenece al señor duque de Medinacdi: los CAMINOS en mal estado 
conducen á Gerri y Seo de Urgel; la CORRESPONDENCIA se recibo 
en el primero de estos dos punto, PROD. .- centeno, palatas, ga
nado lanar y vacuno: hay caza de perdices, liebres y aves de 
paso, POBL/ : 1 v e c , 12 alm.: CAP IMP. 5,24-8 rs. CONTR . el 
14,28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLNOU DE SEANA : 1. con ayunt. en la prov. y 
part.jüd. de Lérida (5 leg.), aud. terr. y e . g. de Cataluña 
(Barcelona 18), dióc deSolsona: SIT .casi en el centro déla lla
nura de Urgel, bien ventilado y con CLIMA templado y saluda
ble. Tiene 51 CASAS , la del ayunt. y escuela de primeras letras 
dotada en 040 rs. de propios , á la cual asisten 25 muchachos; 
hay varios pozos dentro de la pobl., de aguas abundantes y de 
bunna calidad, de los cuales se surten los vee. para los usos 
domésticos; la igl. parr. (San Juan Bautista), es de segundo 
ascenso y patronato real, y la sirve un cura párroco de 
nombramiento del ordinario en concurso general. Confina el 
TÉRM . N. Ibars y Barbera ; E . Bellpuig y Seana; S. Vilanova 
de Bellpuig, y O. Colmes y Utxafaba : pasa á 1 /4 do hora do 
la-pobl. en dirección S. , un torrente que naca en el ponto lla
mado Raurich y se encuentra no lejos de la misma una balsa 
que sirve de abrevadero para los ganados. El TERRENO en ge
neral es do buena calidad y los CAMINOS que lo oruzan en bas
tante buen estado dirigen á los pueblos inmediatos; la CORRES-
PON CENCÍA la reciben en la estafeta do Bellpuig, por medio do 
un es preso que pasa á recogerla, PROD . : trigo, cebada. cen
leno y toda clase de cereales ; mantienen el ganado vacuno in
dispensable para la labranza y la mayor cosecha es la del trigo 
IND . : un molino harinero y otro de aceite, P O B L . : 52 vec, 295 
alm. CAP. IMP. : 88,297 rs. C O N T R . : el 14,28 por 100 de esta 
riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2,491 queso cubren con 
rentas de propios y lo que falta por reparto vecinal, de cuya 
suma se pagan 300 al secretario del ayunt. 

CASTELLNOU DEL CAMI: 1. en la prov., aud. terr., e. g, 
de Barcelona (10 leg. ) , part. jud. do Igualada ( 2 ) , dióc de 
Vich: forma ayunt. con el I. de Santa Maria del Camí: SIT . en 
una altura al N. y próximo á la carretera de Barcelona á Ma
drid, con buena ventilación y CLIMA sano. Tiene varias CASAS, 
y una igl. parr. (San Jaime) aneja de la de Aibarells. El T É R M . 
confina con Santa Maria del Camí, Copons y Monmaneu. El 
TERRENO es montuoso, de mediana calidad ; le cruzan diferen
tes CAMINOS locales de herradura, P R O D . : trigo y legumbres; 
cria ganado y caza de todas especies, POBL . y RIQUEZA unidoá 
Santa Maria del Cami: 0 vec. de catastro, 30 alm. CAP. PROD.: 
370,000. IMP.: 9,250. 

CASTELLNOU DEL GOS: 1. agregado al ayunt. de Coró en 
la prov. de Lérida (12 horas,), part. jud. de Balaguer (1), aud, 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 3 0 ) , dióc. de Urgel f tg) , 
oíicialato de Agramunt: SIT . al pie de un elevada uvmte con es
posicion al S.: el CLIMA es en invierno bastante frío á causa del 
viento del N., y las enfermedades dominantes son catarrales y 
calenturas; tiene 5 CASAS , y sus hab. se proveen para sus usos 
domésticos y abrevadero de ganados de aguas de balsas, pero de 
buena calidad; la igl. parr. (San Miguel) se halla en el pueblo 
de Monfalcó, y tiene esta por aneja la muy ant. de este 1., sit., 
en lo alto del monte llamado de Forsá en dirección O. , y bajo 
la misma advocación que su matriz, cuyo cura la sirve. Confi
na el TÉRM . N. con el de Forsá á 1 1/2 cuartos de hora ; E. con 
el térm. foráneo de Pons á igual dist., S. con Cero á 1 2 , \ r 

O. con el espresado térm de Pons : el TERRENO es áspero y 
llano, hallándose en él, en parte O. y N. algunos montes no-
tables por su elevación, especialmente el ya nombrado de 
Forsá, desde el cual se descubren los llanos de Urgel y basta 
la cord. de Monsarrate : los CAMINOS son locales; y el CORREO 
lo reciben los mismos interesados todos los dias escepto los 
jueves en la cartería de Pons. PROD . : trigo , vino y aceite, hay 
en invierno ganado lanar, y abundante caza de conejos y per
dices, POBL.: 1 vec , 7 alm. CAP. IMP.: 3,943 rs. CONTR . : cl 14'28 
por 100 de esta riqueza. 

CASTELLO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Palma, térra, jurisd. de Deyá. 

rio próximo á esta es capaz y bien ventilado. Confina el TÉRM. 
con Puigvcrt, Pallargasj Almenas y térm. de Sta. Mana y 
Preixen»: cruza por él en dirección de K. á NO. el mencionado 
r. S io , cl cual fertiliza las tierras contiguas á sus orillas: el 
TERRENO generalmente es ele mediana calidad, no hallándose 
en toda su jurisd. bosques arbolados ni arbustos para com
bustible, sino algún plantío de arbolado y ¡le viñedo : los CA
MINOS , conducen todos á los pueblos limítrofes y son bastante 
malos. CORREOS : los reciben de la estafeta de Agramunt los 
mismos interesados 3 veces cada semana. PROD.-. trigo, cebada, 
centena , legumbres y muy poca fruta ; se cria un poco de ga
nado lanar / cabrio y vacuno, de este el indispensable para la 
labranza; hay caza de conejos, perdices y liebres. P O R L . : 13 
vec. , 90 alm. CAP. IMP. : 14,521 rs. CONTR. : el 14,28 por 100 
de esta riqueza. 

CASTELLNOU DE MONSECII: I. con ayunt. en la prov. de 
Lérida (15 hor.), part. jud. y oíicialato de Tremp (8), aud. terr. 
y c g. de Cataluña (Barcelona 42 ) , dióc. de Seo de Urgel: se 
halla SIT. en la cima de una montaña muy elevada: le com
baten perfectamente lodos los vientos, y el CLIMA aunque algo 
frió es saludable. Tiene 22 CASAS reunidas y de un solo piso, y 
2 algo separadas, las calles son planas, pero sucias y sin em
pedrar ; la igl (San Esteban Protomarlir), es aneja de la parr. 
de San Esteban de Sarga, cuyo cura párroco viene á celebrar 
misa todos los dias fectivos: estol, cs sumamente escalo de 
aguas , no teniendo otras para sus usos y abrevadero de los 
ganados, que algunas balsas y fuentecillas bastante apartadas 
del mismo: en años de mucha sequia sus habitantes tienen 
precisión de ir por ella á larguísimas dist. El TÉRM . se estiende 
de N. á S. 2 hor. y 1/4, y í 2 uo E. á O.; confinando N. Cas
ticen ; E. Mur, MeulI y Alsina; S. San Esteban de la Sarga, y 
0 con el mismo y Torre de Amargos: el TLRRE.NO compuesto 
en su mayor parte déla montaña do Monsech, roturada en 
varios puntos, es arillo y pedregoso, teniendo precisión los 
hab. de esta pobl. de artigar, grandes trozos de este, que á 
los cuatro ó cinco años tienen que abandonar por su esterilidad 
para roturar otros nuevos: no se encuentran en él bosques ar
bolados ; pero tiene en el monte común algunos robles y pocas 
encinas, con algunos árboles frutales en tierras de cultivo: en 
este terr se crian ricas yerbas de pasto para ganados , cuya 
principal riqueza ha quedado casi destruida en Ja última guer
rea civil , con la pérdida del ganado; resultando de aqui una 
gran miseria por la falta de esta , que ha ocasionado el aban
dono de tierras que antes se cultivaron, P R O D . : trigo, centeno 
avena , poco vino y malo y patatas; en años de abundantes 
lluvias se cogen también algunas judias ; se cria un poco de 
ganado lanar y cabrio, y se mantiene el vacuno indispensa
ble para la labranza, P O R L . : 11 v e c , 06 alm. CAP. IMP.: 
21,30!) rs. CONTR . : el 14,28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLNOU DE OLUJAS: I. con ayunt. en la prov. de 
Lérida (8 1/2 leg.), part. jud. de Cervera (1/2 larga), aud. terr. 
y c g. de Cataluña (Barcelona 10), arciprestazgo de Ager (10): 
SIT . á la falda de un pequeño corro, á la márg. izq. del r. Sió 
le combaten principalmente los vientos de S. y O. , y el CLIMA 
templado es saludable. Tiene 10 CASAS , y la del ayunt. pobre 
y en estado ruinoso, 2 fuentes, una en la pobl. de buena agua 
a l a cual se baja por una escalera , y otra á 100 pasos de la 
misma , que aunque se bebe no cuece legumbres; la igl. parr. 
(San Boque), le sirve un cura párroco de nombramiento del 
arcipreste en concurso general: junio á esta se halla el ce 
ínenlerio capaz y bastante ventilado, el cual está unidoáella 
por la parto esterior de la pobl. Confina el TÉRM . N. con Mal-
gral; E. Olujas ; S. Cervera , y O. Preñanosa: cruza por él 
01 mencionado r. Sió que corre en dirección de NO. á E., fer
tilizando una pequeñísima estension. El TERRENO en general es 
de buena calidad; hallándose en él algunos almendros y plan
tío de olivos: los CAMINOS en muy mal estado dirigen á Cervera 
y Tarro-ja; y b» CORRESPONDENCIA la reciben diariamente los 
interesados en la c. de Cervera. PROD . trigo, cebada, centeno, 
avena, vino y aceite; la principal cosecháosla del vino; se 
cria ganado vacuno y lanar, y caza de perdices, IND. Y CO
MERCIO: un molino harinero y otro de aceite y venta de ganado 
lanar, PORL. : 11 v e c , 88 alm. CAP. : M P . : 30,400 rs. CONTR. 
el 14,28 por loo de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL 502 
que se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLNOU DE PER EME A: casa de campo agregada á la 
jurisd. de Bahent en la prov. de Lérida, part. jud de Sort.: srr. j 
en una altura algo llana y rodeada de montañas: le combaten 
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jado. Los CAMINOS son transversales y bastante malos, condu
ciendo los principales á Berga, Cardona y Solsona: la COBRES* 
PONDENCIA so recibe de la cartería de San Lorenzo do Moruny, 
por cuenta de los interesados. i>r,on.: trigo, vulgarmente Ba>-
mado blat groé, centeno, avena, escaña , alguna legumbres 
queso, abundantes patatas y pastos; siendo su principal cose
cha la del trigo y centeno; se cria ganado lanar, cabrio, vacu
no y de cerda, el primero os el preferido; hay caza do perdices 
y liebres, y pesca de alguna trucha, IND.: un molino harinero 
de propiedad particular y de una sola muela , movido por el 
agua del Dora, y una máquina de aserrar madera llamada 
Molina, impulsada por el Cardener. COMERCIO: se estraen 
muchas patatas y algún trigo, y se importa vino, aceite y va
rios otros art. do consumo, rom..: 28 v e c , 170 alm. CAP. IMP : 
09,335 rs. CONTR.: el 14'28 por 100 de esta riqueza. PRESU
PUESTO MUNICIPAL: 2,000 rs. que se cubren por reparto ve
cinal. 

GASTELLO DE ENCUS: 1. con a le c. en laprov. de Lérida 18 
hor. part. jud. y adm. de rent. de Tremp (1 1 /2 ) , aud. terr. 
c. g. de Cataluña (Barcelona 4 0 ) , dióc. de Seo de Urgel (16): 
srr. en la pendiente S. de un monte, en terreno desigual, bien 
ventilado y con CLIMA aunque algo frió, saludable. Tieno 3 CA-
s 19 separadas como 120 pasos una de otra , de mala construc
ción y un solo piso; una de ellas fué granja del conv. de Domi
nicos de Tremp., la cual todavía es de propiedad de la nación. 
Se conservan las ruinas de una torre (pie se dice fué construi
da por los moros: la igl. dedicada á Sau Martin obispo, es 
aneja de la parr. de Bibert , cuyo párroco tiene obligación 
de celebrar en ella el día de dicho" Sanio , y la mitad do los 
domingos del año : el cementerio está junto á esta : á medio 
cuarto de hora de dist. , so halla una fuente do buena calidad, 
de la que se surten sus vec. para los usos domésticos. Confina 
el TÉRM. N. con el do Sta. Engracia ; E. Salas ; S . v O. con 
el de Talara , estendiéndoso una hora de N. á S . y 3/4 de E . 
á O . : cruza á 1/2 hora S. del pueblo un barranco llamado de 
Ceros , el cual lleva muy poca agua ; pero con ella se riegan 
2 huertecillos. El TERRENO es montuoso, flojo y árido , culti
vándose solamente unos 50 jornales de tierra: no hay bosques 
para madera ni leña, y sí únicamente matorrales que también 
van desapareciendo : los CAMINOS son locales y malos, TROD.: 
trigo, cebada, centono , avena, vino y aceite; se mantiene un 
poco de ganado cabrio , y el vacuno indispensable para la la
branza. i ' O R t . : 2 vec , 13 alm. CAP. IMP. : 3,192 rs. CONTR. el 
14'28 por 100 de esta riqueza. 

GASTELLO DE FABFAÑA: v. con ayunt. en la prov. 
de Lérida (6 horas;, part. jud. de (Balaguer 1 1 /2) , aud. terr. 
y e g. de Cataluña (Barcelona 31 1/2), arciprestazgo de Ager 
(6): srr. en un barranco , cercado por E . y O. de los montes 
llamados Monvell y Tosal de las /oreas de cuyos aires eslá 
defendida : la combaten sin embargo , los vientos de N. y S., 
y el CLIMA aunque frióos saludable. Tieno 250 CASAS de 50 pal
mos de altura poco mas ó menos yr de muy mala distribución 
interior, las cuales forman 3 plazas llamadas de San Miguel, 
de Baix y de la Font , con varias calles irregulares y mal em
pedradas : hay casa de ayunt. y cárcel, en la que fué del se
ñor jurisd.; una casa hospital, en la cual jamás se albergan 
los pobres enfermos por la escasez de las rent. que posee ; no 
alcanzando mas que para darles 6 onzas de carne en sus pro
pias casas: en la última guerra civil desapareció el pósito que 
esta pobl. tenia ; conservándose únicamente la grata memoria 
de los beneficios que reportaba y el desconsuelo de las poquí
simas esperanzas deque se restablezca: hay escuela de pri
meras letras dolada con 700 rs. anuales y la gratificación que 
dan los 30 discípulos que á olla concurren ; 5 capillas , 2 en la 
pobl., y 3 fuera , las primeras bajo la advocación de San Mi
guel y San Fabián y Sebastian , y las otras tituladas Sto Do
mingo, Virgen de Gracia y San Antonio , esparcidas por ol 
térm. : la igL parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), se encuentra 
sit. al 1SE. del pueblo en la cima de una pequeña colina : se 
ignora el año de su fundación y quién fué el fundador, poro so 
cree según tradiccion, que fueron los ant. condes de Urgel: no 
constando otra cosa sino su antigüedad, la cual se comprue
ba en documentos que autentifican su existencia en 1341. El 
capítulo ecl. de esta igl. se componía antes de 8 comunitarios 
ó beneficiados de la clase presbiteral y el prior, bastando para 
el nombramiento de algunos el acuerdo de esta misma cor
poración ; actualmente solo hay 2 prebendados , cuyo nom
bramiento corresponde á S. M. y el diocesano en concurso ge-

GASTELLO: rlesp. do la prov. tío Valónela , part. jud. y 
térm. jurisd. do Pego. Fué una aldea del valle de esto nombro, 
que entonces se llamaba Pago; y su existencia solo consta por 
algunas ruinas que se descubren en la partida rural (pie lleva 
su denominación. La espulsion de los moriscos fué la única 
causa de su despoblación. 

GASTELLO Y BUS A: I. con ayunt. en la prov. de Lérida 
( 2 5 1/2 horas), part.jüd. y dióc. do Solsona f5 1/2), aud. terr. 
y c. g de Cataluña (Barcelona 24): es un distrito municipal 
conocido bajo este nombre y compuesto de dos parr., vicaria 
perpetua y 3 anejos abajo nombrados, los cuales forman otros 
tantos pequeños cas . , con varias fuentes de aguas de buena 
calidad: están diseminados por un terreno montuoso, sit. en
tre losr. Dora v Cardener , estralimitáncfose este por el O.: 
es pais muy frió , pero saludable. Tiene 42 CASAS distribuidas 
en las mencionadas parroquias y anejos , que se titulan San 
Cristóbal y San Clemente las dos primeras; esta tiene por ane
ja la de San Miguel de Marseñgac, á 1,2 hora de su matriz en 
dirección S . , la vicaria en la parle O. so llama Sania Eulalia, 
á la cual está agregada la igl. de Capdevila, cuyos titulares 
son los Santos Acisclo y Victoria , á 1/2 por ol lado do oriente; 
existiendo ademas otro •.mojo llamado Pea, también al O., en el 
que se venera á San Jaime; este es dependiente de la parr. de 
Tórreos , dist. 2 horas: los curatos se proveen por S. M. ó el 
diocesano según los meses en que vacan por rigurosa oposi
ción y en concurso general, y la vicaria os de libre provisión 
del ordinario. Hay aparte de estas parr. y anejos otras 10 ca
pillas esparcidas en toda la jurisd., pero so hallan en ca
sas particulares: una de ellas muy ant., llamada Crea de Es
calas, se halla sit. al O. en una" profunda hondonada , en el 
sitio donde existió un conv. do Templarios, del cual se conser
van vestigios todavía: últimamente, en la parte de O. hay el 
famoso suntuario de Ntra. Sra. del llorl, notable por la devo
ción de las gentes del pais, por su sit. topográfica y sobre todo 
por la importancia que ha tenido cu la última guerra civil. Se 
halla sit. sobre un enorme peñasco aislado, en medio de un 
profundo y espantoso precipicio, subiéndose á él por dos sen
deros, el uno al N. y el otro al S.: por esta circunstancia pue
de considerarse como un fuerte inespugnable que cuenta sobre 
unas 700 varas cuadradas de superficie. Los carlistas lbrtiliea-
ron este punto, que costó mucha sangre conquistar en ei año 
1836, después do un largo sitio puesto por el general Mina en el 
rigor del invierno ; y tuvieron que vencerse tantos obstáculos 
para conducirla artillería de batir, y luchar á la vez con los 
elementos y con las fuerzas de su ejército , que reunidas alre
dedor del campamento hostilizaban á las tropas do la Reina, 
que bien puede asegurarse que todas estas causas reunidas 
ocasionaron mas victimas que las que podían ofrecer la toma 
de una plaza de primer orden. A este hecho memoiable con
currió la bizarra milicia nacional de Barcelona, que compartió 
con el mayor sufrimiento las fatigas y peligros de este sitio; 
habiéndose hecho acreedora á la estimación y aprecio del pais, 
y á la participación de un triunfo que indudablemente hubiera 
dado por resultado su pacificación, si la Salud del insigne ge
neral y otras circunstancias desconocidas, le hubiesen permiti
do continuar personalmente las operaciones que proyectaba. 
La cruedad de los sitiados, egercida á vista de los sitiadores 
contra algunos infelices prisioneros, y las fatales escenas á 
que dio lugar, ocuparán una página tan triste como sangrien
ta en Ja historia de la revolución española. Beedilicado el san
tuario en 1837, fué destruido después en 1840, habiendo que
dado tan solo la fundada esperanza de que será restablecido 
por la piedad de los devotos. El TERM. confina N. con los de 
QuixéS y Sisquer; E. Valldora y Capulat; S. Naves y Besora, 
y O. Torrcns y Quíxés; estendiéndose por los cuatro punios 
como cosa de 3 horas: cruzan por él los espresados r. Cardo 
ner y Dora; aquel al O. , al cual atraviesan 2 puentes de pie
dra de un solo arco llamados de Yallongay Pea, y este al 
oriente, cruzado por pontones: sus cauces son muy profundos, 
por cuyo motivo no pueden utilizarse sus aguas." Ei TERRENO 
es todo montuoso, áspero y lleno do barrancos; hallándose 
en todas direcciones montes poblados de pinos, robles y ma
torrales ; distinguiéndose como el mas elevado el llamado de 
Pusa. (V. el art. de este punto), el cual todos los años suele 
cubrirse de nieve una vara. Desdo él alcanza laxista hasta el 
Mediterráneo , observándose á veces tempestades que descar
gan rayos y granizo en abundancia debajo del monte, mien- j 
Has Jos hab. de arriba disfrutan de un ciclo hermoso ydespo- i 
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rart, abogado, natural de la misma , se lee , con referencia á 
su hist. lo siguienle:,pn 1279 , I). Alvaro, conde de Urgel, viz
conde de Foix y Castelló, confirmó todos los privilegios é in
munidades que tenia la v. En 1284, 1). Alvaro , vizconde do 
Ager , hizo igual donación, yon 1293 concedió á esta pobl. 
privilegio para que el Sr. de Castelló no pudiese forzar , ta
char , daralbaran ni hacer estorsion alguna; declarando ade
mas en 1297 , (pie los hab. de Castelló no estaban obligados 
á pagar morabatin el año que alguna tempestad se llevase la 
cosecha. En 1319 , el rey D. Alonso de Aragón hizo á los hab. 
de esta pobl. gracia para que no estuviesen obligados á pres
tarle homenage ni reconocerle, á si como tampoco á sus su
cesores , hasta que hubiesen jurado las libertades é inmunida
des de esta pobl. En 1334 el infante D. Jaime, les concedió 
tener panaderías y carnecerias , el privilegio de elegir cuatro 
paheres (regidores), y que no se pudiese hacer pesquisa gene
ral contra los hab. de esta v. En 1336 , les hizo D. Jaime'fran
queza do pasage, peage y lazda. En 1347 , Doña Cecilia, con
desa de Urgel, concedió indulto general á los vec. de esta 
pobl. que lo necesitasen: otorgando ademas á la v. un merca
do en todos los miércoles del año. En 1353 , mandó Doña Ce
cilia que sus oficiales no fuesen obedecidos hasta que hubie
sen jurado sus privilegios y libertades. En 1421 , les otorgó 
privilegio para celebrar una feria cada año. En 1437, el conde 
de Foix , otorgó que el Bayle (alcalde) fuese trienal, y que á 
sus oficiales no se les pudiese imponer pena alguana. En 1045, 
el rey D. Felipe IV perdonó á esta v. todo lo que debia de 
quintos, y en lo sucesivo por 20 años, y que pudiese acuñar 
10,000 ducados de vellón, mandando que esta moneda se re
cibiese en todas las prov. , como la de Barcelona, y que pu
diese Castelló crear dos caballeros y dos nobles. 

GASTELLO DE TOH : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. do 
Lérida (28 horas), part. jud. de Tremp (12), aud. terr. y c. g. 
de Cataluña (Bareelona 52) : srr. en la vertiente SE. de un 
pequeño cerro, á la orilla der.del r. Flum de Tor: está per
fectamente ventilado, y el CLIMA frió, produce calenturas pú
tridas é hinchazones á causa de los aires húmedos y frios que 
reinan continuamente. Tieno 7 CASAS unidas con la igl., parle 
en llano , y las otras en la pendiente del cerro, todas de dos 
pisos y mediana construcción : la igl. bajo la advocación de 
San Esteban Proíomartir, la sirvo un cura perpetuo de nom
bramiento ordinario en concurso general: el cementerio en 
los afueras del pueblo está bien sit. para no perjudicar á su 
salubridad, y al pie del cerro á poca dist. del mismo, junto al 
r., hay una capilla dedicada á la Virgen del Bemedio. No 
existe en esto pueblo ninguna escuela de educación primaria, 
pero algunos niños concurren á la del Puente de Suert, con
tribuyendo á su dolacion por reparto vecinal: los habitan
tes do este pueblo se surten para todos sus usos de aguas 
del r. Confina el TÉRM. N. Llesp. (á 10 ') ; E. con Gotarta é 
Igerri (á 1/4 de hora); S. Puente de Suert, y O. Sarroqueta, 
ambos á igual dist. que el 2.": cruza por él on dirección de N. 
áS. el r. mencionado, al cual atraviesa un puente de piedra 
muy ant. y de un solo arco , y su curso aunque perenne, es 
vadeablo casi todo el año: sus aguas se utilizan para el riego 
de 30 á 35 jornales do tierra de segunda clase entre prados y 
huerta, y para dar impulso á un molino harinero, dist. 3' del 
pueblo que solo muele á temporadas. El TERRENO participa de 
monte y llano, siendo el primero el mas inmediato al pueblo 
en toda la ostensión del cerro, y ol 2." el de la ribera del r. 
mencionado : es pedregoso en la parte do monte y tle mejor 
calidad en la do llano; componiéndose todo de tierras de se
gunda y tercera calidad , en las cuales si bien no se encuen
tran bosques poblados, no obstante, hay muchos árboles di 
seminados, CAMINOS : los principales conducen al Puente de 
Suert, Ribera del Noguera Ribagorzana y Conca de Tremp, 
al vallo de Boluy Caldes, todos do herradura en mal estado. 
PROD.: trigo , cebada , centeno , avena , hortalizas y pastos, 
la principal cosecha es la de los pastos; se cria ganado lanar, 
yeguar, de cerda y el vacuno y mular indispensable para la 
labranza , produciendo ol primero alguna cantidad de lana do 
la mejor calidad, IND. : unmolino harinero, POBL.: 5 vec, 31 
alm. CAP. IMP.: 13,902 rs. CONTR. : el 14'28 por 100 de esta ri
queza. 

CASTELLOLf: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. 
de Barcelona (6 leg.), part. jud. de Igualada (2), dióc de 
Vich: SIT. en terreno montañoso, con buena ventilación y CLI
MA sano. Tiene sobre 3o CASAS diseminadas; igl. parr. (Sau Vi^ 

negral. No consta quién sea el patrón de esta igl., de la cual 
cuida una comisión del ayunt. llamada de obras; pero algunos 
han creído si este patronato correspondía al Excmo. Sr. duque 
de Medinaceli, que en el ant. régimen cobraba el diezmo de 
todos los frutos y ademas algunos censos. Al N. del pueblo 
se levanta un monte que lo domina , y en el cual se observan 
las ruinas de un cast. derruido con 5 torres inmediatas, que 
denotan haber sido muy fuerte: no obstante, apenas se con
servan vestigios de las obras de fortificación: el cementerio se 
halla junto á este ,'y no perjudica ;í la salubridad. Confina el 
TÉRM. N. con el deÓs y Vilanova de las Avellanes ; E. Gerp 
y Balaguer; S. Menarguensy Albesa, y O. con este mismo, 
A'gerri y Figuera: se encuentra en él una granja ant. ecl. , ti
tulada forrodá , que comprende C,000 jornales de tierra de 
primera, segunda y tercera clase. A 1((I de hora de la pobl. 
se halla una fuente de agua de buena calidad, y á 3/4 otra 
llamada de Sto. Tomás de mejor calidad todavía, y de am
bas se surten los vec. para sus usos, pero en especial do esta 
última que es mejor, y de la que se proveen aunque mas dist. 
las personas acomodadas durante la temporada de verano. 
Las 3 balsas que hay esparcidas por la jurisd., se utilizan úni
camente para abrevadero do ganados, que trabajan en las tier
ras inmediatas á ellas; sirviéndose para otros usos comunes, 
tales como lavadero y cosas análogas del agua del r. Farfaña, 
algo salada: pasa junto á las mismas casas por la parte de E., 
y discurriendo do N. á S. , vuelve á inclinarse al E. hasta 
que entra en cl térm. de Menarguens, en el que so incorpora 
al Segre. No es r. muy afluente, aunque es perenne, llevando 
una muela de agua on invierno y media en verano; con cuya 
cantidad se riega una buena ostensión de huerta , por medio 
de 2 acequias y algunas hijuelas que la estienden por el llano 
en todo lo que es susceptible do este beneficio. No so concreta 
solamente á lo manifestado, las utilidades que se reportan 
do las aguas de este r., sino que ademas sirven para dar im
pulso á 3 molinos harineros y uno de aceite. El TERRENO se 
compone de llano en la parte del S . , y montuoso con algu
nos valles de yeso en la de N. y E . ; sus principales montes 
son los denominados Monvell al O. , en la cord. que atravie
sa hasta Aragón, y la torre do los cuatro Alcaldes llamados 
Batlles, en la de E. Se llama asi la citada torre por haber en 
su cúspide una piedra en la que coinciden los cuatro términos 
de Gerp, Castelló, Os y Vilanova de las Avellanes en cuyo 
punto se dice, pueden comer juntos en una mesa los respec
tivos alcaldes cada uno dentro de su jurisd.: el terreno de la 
parte superior de la v. es flojo, árido y pedregoso, y desde esta 
ahajo ó sea en su parte inferior, es árido y tenaz: produciendo 
do i á 5 en el secano y 8 en la huerta/reduciéndose á poco 
mas de la mitad el terreno cultivado , cuyas principales huer
tas son las llamadas, la Plana, Trinidad, Sus, Graí/ana, Ar-
viialla y Banquiño, constando su totalidad de 3,470 jornales, 
divididos en primera, segunda y tercera clase. No se encuen
tran bosques en su jurisd. hallándose solamente algunos árbo
les como álamos, moreras y fresnos con mucho plantío de 
olivar y viñedo en las orillas del r. CAMINOS : atraviesan por 
esta pobl. las carreteras do Aragón á Cervera , y la de Lérida 
á Tremp , siendo ambas de herradura en mediano estado : los 
demás caminos locales, conducen de pueblo á pueblo; pudien-
do transitar carros solamente por la parto de mediodía, COR 
REOS : so recibe la CORRESPONDENCIA por medio de un espreso 
que pasa todos los domingos , martes y viernes á recogerla en 
la admvsubalterna de Balaguer , por dos cuartos de gratifica
ción que se lo paga en cada carta, PROD. : trigo, cebada , cen
teno , patatas , legumbres, cáñamo , soda, vino y aceite ; se 
cria ganado lanar y se mantiene el mular y vacuno indispen
sable para la labranza: hay caza de conejos , perdices y lie
bres, ARTES é IND.: las primeras se reducen á 3 tejedores de 
cáñamo , 2 alpargateros, un zapatero y un sastre: la otra , á 
2 molinos harineros y otro de aceito, COMERCIO: venta de vino 
y cáñamo, que se esporta á los pueblos circunvecinos , y á los 
mercados de Lérida y Balaguer , donde se proveen de los art. 
deque carecen, POBL. : 83 vec, 497 alm. CAP. IMP.: 255,220 
reales, CONTR.: el 14'28 por 100 de esta riqueza, PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 6,400 rs. que se cubren con el producto de pro
pios y arbitrios , los cuales consisten en un molino harinero, 
otro de aceite, un horno de pan cocer, las yerbas comunales y 
el arriendo de la tienda de comestibles , y la del vino y pan. 

HISTORIA. Esta v. cs de conocida antigüedad. En una me
moria que deella nos lia remitido el Sr. D . José Vila y de Be-
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cente), cuyo cunto cs de ingreso, adornada de buenos reta
blos y 4 capillas. El T É R M . confina N. Mayans; E. Guardia; S. 
Pobla de Claramunt, y O. Odena; en él se encuentra una er
mita dedicada á San Félix mártir. El T E R R E N O abraza 1,930 
jornales de tierra; es montuoso en lo general, y contiene es
tensos bosques arbolados de pinos, y otros de maleza, P R O D . : 
trigo, vino y legumbres; cria ganado y caza de varias especies. 
P O R L . : 63 vec.,370 alm. C A P . P R O O . !: f.270,400. I M P . : 56,700. 

CASTIÍLLON: Pueblo que existió cerca de Sangüesa, funda
do por el rey D. Sancho el Sabio en 1171. Concedió este mo
narca á los pobladores que hacia poblaren el Pinjo de Caste
llón de Sangüesa, el fuero de Jaca que lenian los francos del 
burgo de Sangüesa , les señaló término , y les dio exención de 
peage, y facultad de pacer sus ganados por todo el reino, es
coplo en los vedados de los caballos. Estos fueros son los pri
meros que según Moret se encuentran escritos en el axioma 
castellano de aquel tiempo. Esta población (decia el rey) J'ago 
á pro é a salvamiento del mió reino, en el Pago de Cast i-
/Ion de Sangüesa , é del Pago é de los otros logares que lio 
ey dado por términos. E dó á míos pobladores de Castillo», 
frangueza que goal se quisiere mercadería , tragan en todo 
mió reino , non den peage ni en tierra ni en mar. E dolis 
frangueza que tures ganados pasean é vagan por lodo mió 
reino , /oras en los vedados de los caballos. 

CASTELLÓN: cortijadas en la prov. de Granada, part. 
jud. y térm. jurisd. de Albuñol. 

CASTELLÓN: Cuéntase Castellón entre las plazas que tomó 
á los musulmanes el rey D. Ordeño II de Navarra, en la en
trada que hizo en tierras de Andalucía, año 921. Hoy se baila 
reducida esta fortaleza auna cortijada en laprov. de Granada. 

CASTELLÓN DE AMPl P.IAS : v. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Gerona (5 leg.), part. jud. de Figueras (1 1/2), aud. 
terr. y c. g. do Barcelona (18;. 

S I T U A C I Ó N Y C L I M A . Sobre una pequeña colina en el centro 
de la llanura del Ampurdan ; le combaten comunmente los 
vientos del S. , que hacen su clima templado y sano ; las en
fermedades mas conocidas son liebres intermitentes. 

I N T E R I O R D E L A P O B L A C I Ó N Y S U S A L T U R A S . Esta V . indica 
mucha antigüedad por el aspecto que presentan sus oblicuas 
y angostas calles, y la incómoda construcción de las 723 C A 
SAS <pie la forman; asi lo demuestra también la ant. arquitec
tura de la casa consistorial, y la de la suntuosa igl. parr. (la 
Asunción de Ntra. Sra./, cuyo curato os de término ; de ella 
depende la de San Juan de Sasclosas, yol barrio de San Laza 
ro : este templo merece particular mención ; pues su capaci
dad, su magnificencia y su mérito artístico lo colocan casi al 
nivélele las primeras cated. de España: el altar mayor es una 
obra maestra de la antigüedad; es todo de alabastro, y re
presenta on bajos relieves la vida y muerte del Salvador, la 
mesado él , es de una sola pieza , y llama la atención de na
cionales y estrangeros por su magnitud , asi como la pila bau
tismal ; se cree que sea mas ant. que la obra de la igl. , pen
sando con algunos , y es muy probable , que á la estincion de 
los templarios, la v. recogiera este altar del conv. de dicha or
den , que existía al pie de ella en la parte del N. al E . ; pues 
aun cuando en el año de 1004 , fué consagrada esta igl. por 
Berenguer, ob. de Gerona, no estaba concluida, ni lo es
tuvo en mucho tiempo después : en 1371 se continuó la obra, 
aunque paulatinamente, y se la dio mayor impulso por los 
años de 1410 al 1417 en que se concluyó.'En el año de 1655 
los franceses minaron este templo con objeto de volarlo ; mas 
los veo. de Castelló, entregaron una muy crecida suma para 
evitar su destrucción. El servicio de la igl. que nos ocupa, 
corresponde á su suntuosidad , y se solemnizan las funciemes 
do los divinos oficios con mucha pompa y grandeza. 

Ademas de otros edificios notables, se cuentan en esta v. 4 
conv. de frailes y uno de monjas : ol mas ant. es el de Nues
tra Sra. de las Mercedes, fundado en 1238 por San Pedro No-
lasco y el conde de Ampurias D. Ponce Ugo, como fundador 
temporal. En 1246 se fundó el de San Francisco á espensas 
del caudal de propios , y de algunos partieularos. Del conv. 
de San Agustín so ignora el año de su fundación , pero se con
sidera antiquísimo; existió en algún tiempo fuera de la pobl. 
« la parte del N. , en cl punto llamado San Lázaro , bajo la 
advocación de Sta. Maria Magdalena : el año de 1054 fué der
ruido por las invasiones ostrangeras , y después fué fundado 
de nuevo denlro de la v. De esta orden fueron hijos los venera
bles PP. fray Mauricio Pradeta, natural de Ampurias, y fray 

Francisco Planes, de San Vicente de Bus; este último fué ob. 
de Solsona , y ambos ejemplo de penitentes. Ignoramos tam
bién las épocas de las fundaciones de los conv. de Sto. Domin
go y el de las monjas do Sta. Clara , pero sí diremos , que á 
causa de la marcada relajación, que se introdujo en ambos 
claustros , y en el de frailes Franciscos , fueron estos reforma
dos en 1536, haciendo renuncia de sus temporalidades ; los 
Dominicos lo fueron en 1440 , y en 1505 trasladaron á otros 
conv. algunas monjas de Sta. Ciara. 

Hay un hospital con rent. propias , donde se albergan y so
corren los pobres enfermos de la pobl.; fué fundado en el año 
1255 porCasteltó, arcediano de lílna, que perteneció á la or
den de Agustinos de la v. 

En el centro de esta se conservan aun restos do las murallas 
do un fuerte , que resistió á muchas invasiones ; en 1385 se 
rindió á las armas del rey D. Pedro III de Aragón, y en 1655, 
á los franceses que lo demolieron. 

La instrucción pública no se halla descuidada : hay un co
legio de instrucción primaria para niños, dotado con 12,726 
rs. , y concurren á él 180 alumnos; una escuela para niñas, 
pensionada con 2,000 rs., en donde se les enseña á leer y es
cribir , ademas de las labores propias del sexo , á las 50 dis-
cípulas que á ella asisten ; un colegio particular de la misma 
clase para ambos sexos, con su director y 3 profesores; y 
otra escuela para niños. 

El teatro es de bastante capacidad y buen gusto , y regu
larmente decorado ; en él se ejecutan funciones dramáticas, 
por temporadas , ya por una sociedad do aficionados del pue
blo , ó por compañías de la legua. 

Para recreo de ia pobl. tiene un paseo con arbolado; y 
para el surtido y uso común de ella, una abundante fuente de 
buenas aguas. 

T É R M I N O . Confina N. San Juan Sasclosas y Vilanova 
(1/2 leg.); E. Bosas y Palau Sabardera (1) ; S. el mar y San 
Pedro Pescador (1), y O. Fortiáy Bimors(l/2); su jurisd. 
comprende 30 cortijos y el barrio de San Lázaro ; en él se en
cuentra un famoso estanque, que antiguamente era inmenso; 
en el dia se ha conseguido cegarlo desde que el conde de Am
purias , dirigió las aguas del r. Muga , á desaguar en él con 
este objeto ; por su centro pasaba una via militar que constru
yeron los romanos. En tiempos remotos hubo en este térm. 
ricas salinas, que según documentos existían aun por los años 
de 1250. 

El T E R R E N O es llano, arcilloso y arenisco; pero general
mente de buena calidad y muy fértil ; carece de moutes y 
es escaso de arbolados; pero tan abundante en ricas yerbas de 
pasto, que en las primaveras , concurren á forragear en él al
gunos escuadrones de caballería , y por esta misma causa en 
tiempos de guerra , cuando se halla invadido el Ampurdan, 
sirve esta v. de punto céntrico á las tropas de esta arma. Lo 
baña y fertiliza el r. Muga , que circunda la pobl. por el S. y 
O. muy inmediato á ella ; antes de desaguar en el mar , da 
impulso á las ruedas de un molino harinero , y le cruza un 
puente de piedra do 7 ojos. 

C A M I N O S . Locales y de carruage , y la carretera que con
duce de Figueras á Bosas. El C O R R E O se recibe y despacha por 
balijero los domingos , martes , jueves y sábados. 

P R O D U C C I O N E S . Trigo, centeno, cebada, maiz, avena y 
toda clase de legumbres ; las principales cosechas son de trigo 
y maiz; cria ganado caballar y vacuno , y con preferencia el 
lanar ; caza de liebres , patos y codornices; pesca de anguilas 
en el estanque, y la común que produce el mar. I N D . : Ja del 
molino referido y la pecuaria, C O M E R C I O : esportacion do ce
reales é importación de caldos. Se celebra un mercado los mar
tes de cada semana ; os muy concurrido de los pueblos lim-
trofes , y los art. que so presentan mas comunmente son ce
reales y volatería. También celebra una feria el dia 10 de 
agosto, aunque le dan el nombre de fiesta del pueblo, P O B L . : 
630 vec, 2 ,821, almas, C A P . P R O D . 25.046,400imp. 041,160. 

Probablemente se originaria esta pobl. de alguna de las de 
pendencias ó fortalezas avanzas de la famosa Emporlce : no 
ocupa el mismo asiento de aquella c. como han pensado algu
nos. Fué mandada fortificar y guarnecer en 1474 por el rey 
de Aragón, con objeto de estar á la vista de los franceses 
que habían invadido el Rosellon. En 1653 se apoderaron de 
esta pobl. , aunque con gran pérdida, 6,000 infantes y 3,000 
caballos franceses que entraron en Cataluña al mando del ma
riscal Uocquincurt. 



112 CAS CAS 
solo altar, donde se celebra misa: carece de reutas, y solo 
cuenta para su sostenimiento con la piedad y devoción de los 
fieles. La otra erui. bajo la advocación de Sla. Bárbara , há
llase fuera de la pobl., á unos loo pasos al N. : fué edificada 
por los años 1770, no es tan pequeña como la anterior, y tiene 
un altar en donde también se celebra misa : tampoco tiene 
rent. para su servicio y reparo, y como la anterior, se sos
tiene por la piedad de los vec., cuyas limosnas recoje un ermi
taño encargado de conservarla y mantenerla con'el esmero 
que evije la religión. El cementerio ocupa un sitio ventilad© 
hacía el S., á la dist. de unos 300 pasos, el cual fué construido 
en la desastrosa época del cólera en el año 1834 , y forma ui» 
cuadrilátero de unos 100 pies de estension, rodeado de pared-
Otro cementerio existe junto á la igl. parr., sin uso alguno ea 
la actualidad , en virtud de lo dispuesto por el gobierno , y 
del cual Vamos á dar una idea, aunque sucinta , por su mag
nificencia y suntuosidad. Es un cuadrilongo claustral de 117 
pies de longitud, por 78 de latitud , eonl8 columnas de 21 
palmos de altura , que forman otros tantos arcos, o en cada 
uno de loo grandes iados, y 3 en los pequeños : toda la obra 
es muy sólida , con el piso de piedra sillería. Este cemente
rio fué construido á espensas y bajo la dirección de D. José 
Lucas, ecónomo regente de aquella parr. en el año 1390 , el 
cual invirlió en ia obra 70,000 rs. de su peculio particular, 
ayudando ademas á ella los vec. con peones, caballerías y 
algunas limosnas. El vecindario utiliza para su consumo las 
aguas de la acequia Escalona, procedente del r. Júcar, y 
para los usos domésticos se sirve de algunos pozos que hay 
en la mayor parte de las casas. 

TÉRMINO. Confina por N. con los de Alberique y Toro fl/a 
hora); E . Carcajeóte y San Juan de Enova (id.); S. Señera 
(id.), y O. con el valle de Cárcer (3,4). En su radie se encuen
tran 10 casas de campo ó heredades, que sirven para depó
sito de cosechas, abrigo de los jornaleros y caballerías (pie se 
emplean en el cultivo de las tierras que' pertenecen á aque
llas. A unos 400 pasos hacia el S. , existió el pueblo de Fraga 
del que hoy dia no queda mas que el nombre que lleva ana 
partida rural, de la cual se estrajeron no hace mucho tiempo, 
haciendo una escavacion , algunos cráneos y otros huesos 
humanos: se ignora absolutamente la época y causas de su 
despoblación. En la misma dirección del S., á la dist. de un 
cuarto y medio de hora, se ve un pequeño monle aislado , de 
figura cónica, llamado El Castellet (castillico), en cuya cús
pide descuellan todavía algunas ruinas de obra ant., restos, 
según se dice, de una fort. de los moros. La altura de la co
lina es de medio cuarto de hora , y de dos su circunferencia. 

Ríos Y ARROYOS. A medio cuarto de hora de esta v., ha
cia el O. pasa el r. Albayda en dirección de S. á N., en cuya 
ribera der. está sit. la pobl., como dijimos al principio: no 
es de curso perenne, pero en sus avenidas lleva tal canti
dad de agua y es tan impetuoso, que intimidando todo el 
pais cercano, destruye las cosechas, compromete la existen
cia de la v. y pueblos inmediatos y hasta la vida de sus hab., 
haciendo crecer de un modoestraordinario al Júcar, en cuyo 
cauce se introduce frente al desp. Alcocer, y por el térm. de 
Castellón, hacia cl NO., á la dist. de 1/2 hora ¡ de lo que re
sultan las desastrosas desbordacionesde este último, que mu
chos a tr i buyea á otras causas. Dichas avenidas del Albayda 
son debidas á las grandes lluvias que en las montanas y bar
rancos del valle del mismo nombre , depositan enorme can
tidad de agua, replegándose después hacia su cauce , que es 
poco profundo , si bien bastante ancho. Pocas veces está del 
todo seco; y si acontece esto alguna vez , es en lo fuerte del 
estío. Para facilitar el paso sobre este r. desde Castellón al 
valle de Carcer, se hace cuando se necesita un puente de 
madera provisional, pues no tiene ninguno de obra. Por el N. 
y á la dist. referida de 1/2 hora de la v. cruza el r. Júcar en 
dirección de O. á E . , dividiendo el camino que conduce de 
ella á Alberique, entre las que sirven de comunicación la bar
ca llamada de Alcocer. Recientemente ha salido de madre 
este r. inundando las grandes pobl. de Carcagente, Alcira y 
otras, causando un sin número de desgracias v pérdidas repa
rables á impulso de una fuerte avenida del Albayda, el 
cual, después de inundar también los pueblos de Seniera ó 
Señera y otros que se encuentran en el tránsito , violentando 
y cambiando su curso natural, abocó en el Júcar de un modo 
tan impetuoso, que le obligó á desbordarse llenando de terror 
todo aquel pais en los dias 20 y 21 de octubre de 18 43 , ha-

CASTELLÓN DE JATIYA ó VILLANUEVA DE CASTE
LLÓN : v.con ayunt. , adm. subalterna cíe correos y loterías 
de la prov. , aud. terr. , c. g. y dióc. de Valencia (10 horas), 
part. jud. de Alberique ( 1 ) , administración de rentas de 
Alcirá (1). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. en terreno llano , en la ribera der. 
del r. Albayda , una leg. al SE. del valle de Cárcer , libre al 
embate de todos los vientos, con clima templado y muy pro
penso á calenturas tercianarias , debidas al escesivo cultivo 
del arroz , y á los miasmas pútridos que despiden las aguas 
encharcadas en los camposde aquella planta. 

INTERIOR Y AFUERAS DE L\ P O B L A C I Ó N . Aunque esta no tie
ne fortificación alguna , hállase cercada por una desmoronada 
tapia con 4 puertas de escasa importancia , dentro de las cua
les se encuentran unas 396 CASAS en general altas, de mucha 
capacidad, sólida fáb. y muy buena distribución interior, 
con grandes y espaciosos corrales , proporcionados á las ne
cesidades de sus moradores , dedicadoscn su mayor parte á la 
agricultura : su conjunto forma una ancha y larguísima calle, 
algo desigual , en dirección de N. á S . , y algunas muy pe
queñas en ambos lados , con 4 plazas llamadas , Mayor, del 
Olmo, de la Yerba y del Convento. Tiene casa de ayunt. sit. 
en la calle Mayor, junto á la plaza del Olmo , pero capaz y en 
un estado bastante'malo, en cuyo piso bajo se encuentra la 
cárcel, muy reducida é isalubre ; un hospicio para peregrinos, 
en la plaza Mayor, en donde se da asilo á aquellos y á algún 
otro pobre que no teniendo recursos, necesita un albergue y 
auxilio en sus dolencias: tiene de renta la suma anual de 209 
r>. procedentes de algunos censos, y está á cargo de un admi
nistrador , aunque en el día no cobra sus rentas, ni se en
cuentra en el estado que debiera. El edificio no es muy grande, 
de mala construcción y mal conservado. Hay una escuela de 
niños establecida en el conv. que luego mencionaremos , á la 
que concurren unos 120 alumnos , á quienes se enseña á leer, 
escribir, gramática castellana, ortografía, doctrina cristia
na y demás rudimentos, dolada con 3,000 rs. pagados de los 
fondos de propios con las mensualidades de los concurrentes, 
otra de niñas , sit. al lado del hospicio en un edificio propie
dad déla v . , bastante mezquino y destrozado, con 100 de 
asistencia y 1,500 rs. de dotación , pagados de la misma ma
nera ; una igl. parr. (la Asunción) de segundo ascenso, servi
da por un cura de provisión ordinaria , un vicario y 7 benefi
ciados. Se ignora el año de su fundación; pero su arquitectura 
demuestra ser muy ant. : está sit. en la plaza Mayor y es de 
regular capacidad, con 10 altares y un órgano de bastante mé
rito , siendo de notar la sillería del coro, que es de nogal ne
gro de Aragón , trabajado con mucha inteligencia y esmero, 
tiene 2 puertas que miran á la indicada plazi ; y la torre que 
se vea un ángulo de la igl., parece ser mas ant. que esta: es 
bastante baja y se asegura que ya sirvió de torre á los mo
riscos. Al lado N. de la igl. se halla la Abadia ó habitación del 
cura, que es una casa espaciosa y cómoda, con la que tenia 
comunicación aquella antes de 1796, habiéndose mandado 
cerrar en la visita ecl. celebrada en dicho año. Hubo un conv. 
de religiosos Dominicos , fundado por los años 1600 , á peti
ción y espensas de la v. , que cedió el solar para el edificio, 
construyéndole á su costa. En dicha época el ayunt. y perso
nas mas distinguidas salieron á recibir á los padres fundado
res, procedentes de la orden de predicadores de Valencia, bas
ta la barca de Alcocer. Está sit. en el centro de la pobl. , no 
habiendo en él ni en su igl., nada que merezca citarse, y tanto 
una como otro están en muy mal estado y casi arruinándose. 
El edificio es pe ¡ueño como también la igl., que tiene 11 alta
res , sin conservar mas que los precisos ornamentos para la 
misa que se celebra en ella todos los dias. En el pasado año 
1842 , fué cedido el edificio á la v . , cuyo ayunt. dispuso colo
car en él la escuela, y que sirviese ademas de habitacio
nes al secretario, cirujano titular y algunas familias po 
bres , que por su indigencia no pueden proporcionarse 
otro albergue. Vénse también dos ermitas , la una situada 
en la referida plaza Mayor, titulada La Aurora, que también 
se llama Ermita de la Sangre, por haber servido en otro 
tiempo de depósito á los cadáveres de los que morían de muer
te violenta ó por una desgracia casual, en donde quedaban 
espuestos al público 24 horas antes de darles sepultura. En 
el año 1790 fué reedificada por los moros de la v., dándole el 
título que tiene en el dia, y destinándola para colocar en ella 
la imagen de la virgen que"le da nombre. Es pequeña, de un 
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mrs. IMI».: U>,87.G. civra..: 72,459 con 26: el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 15,730 rs. que se cubre con los producios 
de propios que son 21,000 rs. que reditúan los dos molinos 
mencionados y 2 hornos de pan cocer, con los arbitrios ira • 
puestos sobre cl abasto de carnes que produce 4000 rs.; dere
cho de entrada de vinos 3,300; libre venta de géneros de tien
da 6 ,000 ; repartiendo el déficit entre los vec, ó bien impo
niendo 4 mrs. por libra de carne, y 16 por entrada do cada 
cántaro de aguardiente. 

OBSERVACIONES. Si solamente consultásemos la descripción 
que acabamos de hacer para formar el juicio que se merece 
esta importante v., sin duda nuestros raciocinios serian lison-
geros , porque las ideas mas halagüeñas se nos vendrían á la 
mente. Reúno todas las condiciones que son apetecibles ; buen 
cas., un cielo alegro y despejado, clima templado, un terreno 
estenso y sumamente fértil, abundancia de aguas para el rie
go; ya pesar de todo esto la pobl. en lugar de aumentar como 
debiera, disminuye de cada dia mas y mas. ¿Cual es esla causa? 
Ya lo hemos dicho otras veces: el cultivo del arroz. Esa plan
ta venenosa confecciona de un modo horroroso á aquella at
mósfera, que siembra por do quiera la desolación y la muerte; 
la abundancia de aguas no sirve mas que para despedir esos 
miasmas pútridos tan temibles: y bajo la influencia de tan 
contrarios elementos ss disminuye la especie humana, se ener
van mas y mas los temperamentos, y haciendo que á una ge
neración endeble sucedan rápidamente otras que lo son mas, 
se presentan aquellos naturales , on cuyo rostro amarillento 
se pinta el veneno interior, formando un eslraordinario con
traste con el robusto y sano habitador de las montañas. Para 
que se vea que no hablamos sin datos , vamos á estampar al
gunas reflexiones que arrojan las noticias oficiales que tene
mos á la vista. En 1730 eran 500 los veo. de osla v. de Caste
llón ; en 1787 aun se hallaba estacionado el mismo número en 
un periodo de 57 años; y eu 1842 ha quedado en 469 . habien
do disminuido en este segundo periodo de 55 años 41 vec: pero 
no es solo esto sino que on los 112 se han avecindado unas 260 
familias forasteras , que con los 55 vec. han desaparecido tam
bién. Por último, si esta demostración no fuera bastante, nos 
acabaría de convencer la siguiente operación que arrojan los 
mismos datos oficiales. 

Muertos en los 112 años 10,535-
Nacidos en el mismo periodo 9,324 

Esceso de muertos. 1,210 

Para completar oste cuadro, remitimos al lector á el art. 
Carcer (valle de), no solo por confinar con Castellón, sino por
que alli estendeinos estas consideraciones. 

HISTORIA. Según ant. tradiciones , fué esta pobl. una pe
queña aldea sit. al pie de un montecito llamado Casteltet; 
posteriormente la abandonaron los árabes sus hab. , Irala-
dándose al punto en que hoy existe, sin duda con objeto do 
evitar el paso del r. Albayda, y de aproximarse á terreno mas 
fértil. En aquella época, la mencionada ald. se llamaba ya 
Cas/ello, por el cast. que de la cumbre del monte la domina
ba y resguardaba. En 1241 , fué dada por los moros al rey 
D. Jaime de Aragón, con el pacto ó condición de que levanta
se el sitio que tenia puesto á Játiva. A Castellón se fué en 1244 
el rey D. Jaime con la reina, el infante D. Fernando , su tio 
y algunos rieoshombres , con objeto de esperar la contesta
ción del alcaide de Jáliva , cuya pobl. tenia sitiada, y á la 
que habia intimado la rendición: en la misma pobl. recibió 
D. Jaime la constestacion de los mahometanos de Játiva, ma
nifestándoles seria cosa vergonzosa entregar una tan gran for
taleza con tan poca resistencia; por cuya razón salió D. Jaime 
contra Jáliva, de cuya jurisd. vino á ser Castellón después de 
conquistada esta c., llamándose sin duda por este motivo Cas
tellón de Játiva: mas acreciendo su vecindario y adquiriendo 
mas importancia , pidieron sus vec al rey D. Felipe I I , por 
medio de su sindico PedroCalp, el privilegio de tener jurisd. 
separada, lo que concedió el monarca en San Lorenzo el real á 
3 de octubre de 1587, erigiendo á esta pobl. en v. y dándo
la jurisd. civil y criminal, alta y baja , mero y misto imperio 
llamándola en dicho privilegio villa de Castellón de Villa 
nova. Siguió disfrutando estos derechos hasta que, en tiera 
po de las guerras de sucesión, tomó parteen favor del archidu
que Carlos, y conquistada Játiva con sus contornos por ias 
armas de Felipe, espidióeste rey despacho ala v. de Carcagen 

biendo llegado el agua hasta la partición de las moreras cu-22 
briendo todo et tronco. 

TERRENO. ES llano , de buena calidad y muy fértil: con
tiene 7,856 hanegadas de arrozar, 4,191 de huerta con mo
reras , y 2,414 de secano con olivos, eu el cual se comprende 
un largo trozo de monte productivo. Todo el térm. eslá cul
tivado con mucho esmero, y se fertiliza con las acequias de 
Escalona y Enova que toman sus aguas, la primera del cauce 
del r. Júcar, en la misma confluencia del Escalona, y la se
gunda del r. Albayda. De la primera solo riega sus huertas 
Sumacarcel, siendo las demás aguas para Castellón , y de la 
segunda solo posee esta v. el tercio de sus aguas/pie conducen 
por medio de un ramal. Las particularidades de cada una de 
estas acequias las espresaremos en sus art. correspondien 
tes (V.;. 

CAMINOS. Hay 4 carreteros que , cruzando la v. en ángulo 
recto, la dividen en í partes y conducen, por N. Alberique y 
Valencia ; E. á la Pueblalarga y Alcira ; S. Manuel y Játiva; 
y O. Valle de Carcer, todos los cuales se hallan en buen es
tado. Se encuentran también otzosde herradura bastante bue
nos que se dirigen á varios pueblos, casas de campo y tierras 
de cultivo. 

CORREOS Y DILIGENCIAS. Reciben aquellos vec. la corres
pondencia por medio del encargado especial que hay para 
ello, el cual se entiende con la estafeta de Manuel, y cobra 
8 mrs. por carta que lleva ó trae: entran y salen los correos 
tres veces á la semana. No hay parada de diligencias , pero 
pasa por medio de la pobl. que forma parte del camino que 
va de-íátiva á Valencia y vico-versa, un coche diario. 

PRODUCCIONES. Son las principales cl arroz y la seda : del 
primer art. se cogerán por término medio sobre 18,000 cahí
ces ; del segundo es imposible hacer un cálculo , porque los 
hab. prefieren muchas veces vender la hoja del moral en el 
mismo árbol á los cosecheros do Carcagente y otros pueblos 
que se dedican mas á la cria de gusanos de seda: de todos mo
dos , sea de la hoja ó do la soda sacan cuantiosas sumas. El 
tercer art. en el orden de su importancia, es el aceite , del 
cual se cogerán de 8 á 10,000 a., y es probable que este nú
mero aumente por haberse dedicado á plantar muchos olivos 
en el secano qu« hasta ahora tenian bastante descuidado. Se 
cosecha también trigo , panizo, cebada, habas, frutas, le 
gumbres y hortalizas , que casi siempre escoden al consumo 
del pueblo. 

ARTES E INDUSTRIA. Aunque pocos, pues la gran mayo 
ria de los vecinos está dedicada á la agricultura, hay algunos 
artesanos, cuyas manufacturas satisfacen las primeras nece
sidades , surtiéndose en Játiva y otros puntos de lo que les 
falta. Hay asimismo 2 molinos do arroz y harina, que mueve 
la acequia de Escalona , 16 de aceite y 2 fáb. de alfarería en 
que se hacen tejas y ladrillos. 

COMERCIO. Hablando con propiedad no hay ninguno; pues 
sus principales cosechas son vendidas á cambio de dinero á 
los traficantes forasteros , y con él se proporcionan la adqui
sición do los objetos de que escasean para sus operaciones 
agrícolas y los gastos comunes de la vida. El principal trá
fico es el que se hace con el escremento humano y palomina 
para el abono délos campos, cuyos art. llevan traficantes fo 
rásteres atraídos por el cebo de una ganancia grande y segura 
pues tanto aquellos vec. como los de Alberique y otros puc 
blos inmediatos, no contentos con estercolar sus tierras con los 
habares podridos, mantillo y otros abonos, compran con avi
dez aquellos escrementos , de los que ponen en los arrozares 
grandes porciones. Suele pagarse generalmente 4 rs. por a. 
del primero , y 7 del segundo, no bajando de 100,000 la su
ma que se invierte en ello. 

FERIAS Y MERCADOS. En el privilegio de 3 de octubre 
de 1587, en que Felipe II erigió en v. ol 1. de Castellón , se 
concedió un dia do mercado que era el martes, y una feria al 
año , con la condición de que tuviese lugar en un dia en que 
Játiva no celebrase también. En la actualidad se verifica esla 
en los dias 13 , 14 y 15 de diciembre de cada año , y se titula 
Feria de Sta. Lucia: es de muy poca importancia, y no se 
hace en ella ninguna operación comercial de enhilad; única
mente se vende y compra algún poco ganado caballar, y art. 
Para el consumo. El mercado se trasladó al jueves, y se redu
ce á la venta de comestibles, y alguno que otro objeto de 
mlerés. 

P O B L A C I Ó N . 469 vec, 1,999 alm. (¡AP. PROD. 10.891,51o rs. 
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INTERIOR DE LA PORLACION Y sus AFUERAS. Acosada la c de 

Castellón por las huestes de D. Carlos , en la última guerra ci
vil , viéronse sus hab. en la precisión do construir algunos pa
rapetos para su defensa, los cuales se aumentaron en 1837 al 
aproximarse el Pretendiente , formando un' recinto completo 
de fortificación con foso y baterías en las 6°puertas ó salidas 
que tiene. Terminada aquella no ha quedado artillado ningún 
punto, y pocoá poco va desmoronándose el parapeto y cegán
dose el foso, pues caído cl revestimiento de aquel, la parle 
restante es de poca consistencia. Dentro de este recinto se en
cuentran 3,300 casas , generalmente de mala fáb., do 2 pisos 
de regular elevación y bastantes comodidades, habitadas por 
una sola familia, las cuales se distribuyen en 49 calles recias, 
anchas y muy llanas , sin empedrado, pero con buenas aceras 
las del casco, y alumbradas lodas con grandes y hermosos re
verberos al estilo moderno: las principales por su posición cén
trica, anchura y uniformidad son: la Mayor, del Medio,de Ar 
riba^ Caballeros y Zapateros, hallándose en la primera los es-
tinguidos conv. de frailes Agustinos y monjas de Sta. Clara, y 
la ayuda de parr, la Sangro de Jesús; en la del Medio, la igl. 
ayuda de parr., Sau Miguel j en la de Arriba , una ermita de
dicada á San Juan Bautista: los demás edificios ó casas son de 
buen aspecto y su fáb. de ladrillo, cal y canto. Las calles men
cionadas atraviesan todo el casco de la c . , llevando su direc
ción bacía el S. las .'«.primeras , y de N. á E. la de Zapateros, 
donde se encuentran las tiendas de ropas y de sogueros. Hay 
9 plazas, á saber: la denominada del Rey, que forma un rec
tilíneo de 5 82 pies de long. y 177 de lat.: no so vé en ella nin
gún edificio notable, y sí solo en las casas bastante uniformi
dad : á la parto del N. y con dirección al O. se encuentra un 
pórtico que solo sirve de adorno , pues no os Suficiente capaz 
para guarecerse en él on caso de lluvias los vendedores (pie 
concurren al mercado que se celebra el lunes do cada semana. 
La de la Constitución tiene la figura de un trapezoide de 215 
pies de long. y 102 de lat . , en la que se celebra el mercado 
diario, como asi mismo las 2 ferias anuales: en ella se halla La 
casa capitular y la fachada de la igl. parr., llamando particu
larmente la atención la torre mayor por estar separada del 
cuerpo de la obra de la igl. como unos 45 pies. La de la Pesca* 
derla os un cuadro de 96 pies, destinada á la venta de aves, 
pescados y carnes ; para cuyo efeoto so construyeron en 1842 
unas casitas ó cajones que hace una vista agradable. La do 
Maria Agustina es un trapezoide de 245 pies de long. y 125 
de lat., y cuenta muy pocas casas por estar sit. junto á la ace
quia madre que pasa por la parte baja de la c. La llamada del 
Real es de figura cuadrilátera de 230 pies de long. y 95 de lat., 
destinada á la venta de leñas. La conocida por el Ravalet esta 
próxima á la de! Bey y forma un cuadrilátero de 227 pies de 
long. y 127 de lat.; sirve en las mercados para la venta de ga
nados mular , caballar y de corda, y en el centro se halla uno 
de ios pozos que surten de agua á la parte alta de la pobl. La 
denominada del Hospital os un cuadro de 145 pies, sin destino 
alguno: no cuenta otros edificios que el hospital civil, las es-
tinguidas aulas de gramática latina y una escuela de niños. 
Finalmente, las de ías Balsas y do Pescadores son pequeñas y 
no ofrecen nada de notable. Según la división municipal de la 
c. se compone de 3 distritos y 9 barrios denominados Santa 
Maria, San Juan, San Nicolás, San Pedro, San Agustín, 
Sto. Tomás , San Boque, San Félix y Trinidad. 

La caía capitular ó del ayunt. Se halla sit. on la plaza de 
la Constitución , como anteriormente hemos dicho, la cual so 
empezó á construir en 1089 y se concluyó en 1720: es de muy 
buena fáb. y tiene 2 pisos ó cuerpos, de los cuales el prime
ro os de arquitectura toscana, y el segundo compuesta. Ocu
pa un plano superlicial de 85 pies cuadrados , con una facha
da de piedra sillería de 00 pies de elevación y una porchada 
do 5 arcos de medio punto i la entraba es bastante espa
ciosa , con una escalora de 0 pies de lat. muy llana y cómoda. 
El piso principal se compone de una antesala, sala que cae á 
la fachada principal, un grande salón de sesiones construido 
en 1843 á la parte del N. de 67 pies de long. y 28 de lat. ador
nado con alguna magnificencia, otra sala que da á dicho sa
lón de menores proporciones , la cual sirvo para la celebra
ción de las sesiones ordinarias y oficina del secretario, y otra 
salita algo reducida donde se encuentra el archivo. El 2." piso 
ó sea el desván se compone, de varios departamentos deslina-
dos á la conservación de objetos menos importantes é inútiles. 
Las cárceles se hallan unidas al mismo edificio, y por 6U poca 

te, en 30 de agosto cíe 1708, para que se'encargase de !a jurisd. 
de Castellón, quedando de este modo otra vez sujeta A dominio 
estraño. Posteriormente, sosegados los resentimientos de par
tidos, acudió de nuevo esla pobl. al rey , solicitando (pie con
firmase el privilegio que antes habia gozado ó (pie de nuevo 
lo concediese: el rey , oido su consejo de cámara , y pedidos 
informes á la audiencia de Valencia, resolvió en 12 de setiem
bre de 1 7 3 1 , reponerla en el egercieio de los derechos que 
antes habia tenido : en este privilegio se la llamó Villanueva 
de Castellón. No se puso en egecucion este , hasta el 5 de se
tiembre de 1735, en cuyo dia se le dio posesión por tí. Diego 
Puig Mayor, oficial de la secretaria de Aragón ; cuyo acto so 
celebró con todas las formalidades, y con grandes fiestas. 
Esta población ha sufrido en la última guerra civil algunas 
invasiones de los carlistas, quienes la han causado grandes 
perjuicios. 

Hace por armas un cast. , y encima las cuatro sangrientas 
barras. 

CASTELLÓN DEL DUQUE ó DE BUGAT : v. con ayunt. 
de la prov., aud. terr. , c. g. y dióc. de Valencia (15 leg), 
part. jud. de Albayda (3) : SIT. en la parte occidental del valle 
de osle nombre y raices sept. del famoso Benicadell , con C U 
MA bastante templado y saludable. Tiene unas 252 CASAS de 
fáb. regular, (pie se distribuyen en 12 calles, la de ayunt., 
cárcel, el palacio de los Sres. duques de Gandia, una escuela 
de niños ¡i la que concurren 20 , dotada con 1,500 r s . , otra de 
niñas con 30 de asistencia y 1,200 rs. de dotación ; y una igl. 
parr. (La Asunción) de segundo ascenso, servida por un cura 
de patronato del Sr. duque de Gandia, un vicario , un benefi
ciado y un dependiente. Hay también una ermita (San Antonio 
Abad y Sla. Bárbara) sit. á 3,000 pasos de la v. en la cumbre 
de un montecito, y un cementerio ai S . , en un sitio bastante 
ventilado. Los vec. se surten de una" fuente pública Cuyas aguas 
son muy buenas. El TÉRM. contina por N. con Beniganim y 
Cuatrelonda (1 leg.); E . fiugat (1 /4); S. Salem (3/4), y O. Itá-
fol y la Puebla (cuarto y medio). En su radio se encuentra el 
desp. Sarrient, á la dist. de unos 3 4 de leg. , donde quedan 4 
casas del ant. pueblo del mismo nombre, y en toda su estension 
se ven muchos cerros, unos de yeso , cubierto de tierra rojiza 
y otros de albaris; siendo los mas principales los que compo
nen la estensa cord. que do E . á O. cierra la parte meridional 
del valle de Albayda, en la que descuella el elevado Benica
dell (V.) El T E R R E N O es desigual y participa de secano y huer
ta que se fertiliza con las abundantes aguas de algunas fuentes 
que brotan en el térm.: hállase el cultivo muy estendido, y 
esto unido á la regular bondad del suelo, facilita buenas cose
chas y por lo tanto grande aumento en la pobl. Los CAMINOS so 
dirigen á Alcoyr, Gandia y otros pueblos inmediatos , todos de 
herradura y bastante malos. La CORRESPONDENCIA se recibe de 
Játiva por medio de baligero 3 veces á la semana, PROD. : tri
go, maiz , cebada , aceite, vino, frutas; legumbres y hortali
zas, IND.: ia agrícola, 2 molinos harineros y una fáb. do al
farería donde se hacen varios vasos y especialmente unas tina
jas de mucha capacidad , llamadas en el pais cherres ó jorres, 
por cuyo motivo es conocido este pueblo vulgarmente por el 
nombro de Castelló de les Cherres i esta fáb. es propiedad del 
Sr . duque de Gandia , la cual se halla en un estado bastante 
próspero. El COMERCIO se reduce á la esportacion de estos arte
factos é importación de arroz , salados y otros art. do general 
consumo, PORL.: 252 v e c , 1,062 alm. CAP. PROD.: 2.341,121 rs. 
22 mrs. IMP.: 93,071. CONTR.: 23,408 rs. 13 mrs. El PRESU-
THES ro MUNICIPAL asciendo á 7,428 rs. , que se cubre con los 
prod. del arriendo de la tienda, abacería y taberna, y por re-
parlo vecina!. 

CASTELLÓN DE LA PLANA : c. con ayunt., aduana de 
cuarta clase, adm. subalterna do correos , cap. de prov. con 
todas las oficinas propias áesla categoría, cab. del part. jud. 
y dist. marít. de su nombre: corresponde á la aud. terr. y 
e g. de Valencia (10 leg.) , dióc. de Tortosa (18), departamen
to de Cartagena (46). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. á los 39° 57' 40" lat.; 3° 3'47" long. 
oriental del meridiano de Madrid, en un terreno llano y deii-
cioso que ocupa la parte mas sept. del terr. conocido con cl 
nombre de la Plana: eombátenla generalmente los vientos del 
S . , SE. y E . , escepto en el invierno que suelen soplar de vez 
en cuando los del N. , y goza do un cielo hermoso y alegre , y 
clima templado y sano. Las enfermedades que mas so mani
fiestan son fiebres intermitentes y algunas inllamatorias. 
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la asistencia á otros actos de religión. Con este haber y el pro
ducto de sus manos , se alimentan un maestro, una maestra 
y una cocinera dando ademas á los tres por sus salarios 1 , 1 1 0 
rs. anuales: también paga anualmente 3 5 0 rs. parael médi
co y cirujano, y mantiene bien alimentados y vestidos 2 2 
huérfanos y 10 huérfanas, asistiéndoles con cuanto necesitan 
en sus enfermedades. A los niños se les enseña á leer , escri • 
b i r , contar, doctrina cristiana , ayudar á misa, y toda espe
cie do labores en el oficio de raslillco do cáñamo y cordelería: 
se les tiene empleados todo el dia, escepto por ía tarde des
pués de la ocupación ordinaria , que se les permite una hora 
de juego en el patio. Las niñas so emplean en las labores pro
pias de su sexo, ayudando también á la cocinera en el amasi
jo , en la cocina y en el lavado do la ropa. Como la adm. está 
montada con una economía tan rigurosa, solo se dan al maes
tro de cordelería 8 rs. en los dias de trabajo, con la obligación 
de enseñar á los niños y trabajar á beneficio del establecimien
to. Está regida esta fundación , según previenen las institu
ciones que dejó el Sr. Climent, por una junta administrati
va que la componen , el vicario mayor de la parr., un artis
ta , un labrador, un ciudadano , un beneficiado del clero, y 
un regidor del Ilustre ayunt. , los cuales nombran un ecl. 
que se titula Clavario, al que se le encarga el gobierno y adm. 
inmediata del establecimiento: por este trabajo tiene consig
nados 750 rs. anuales ; pero el que lo dirige en la actualidad 
lo administra gratuitamente. Su edificio fué construido parte 
con los fondos del Sr. Climent, y parto con lo que auxiliaron 
los vec. do aquella pobl.: es de arquitectura moderna, de bas
tante solidez, y consiste en 3 naves paralelas á la ¡tuerta prin
cipal , las cuales cortadas en el patio ó entrada por el atrio 
y cocina, quedan divididas en dos partes desiguales: la do 
la der. (pie es la mayor está destinada para los niños, y la de 
la izq. para tas niñas) de modo que estas dos clases no sue
len verse nunca, pues en el atrio toman entrada cada uno 
por su puerta, y en ia cocina dan también la comida á cada 
uno por su respectiva puerta. Para ser colegial de este estable
cimiento se necesita haber nacido en Castellón, ser huérfano 
pobre, y á falta de estos , hijos de viuda pobre: entran á la 
edad de 7 á 10 años; el que quiero seguir el oficio de la casa 
suele estar hasta los 16 y á veces mas años , y cl que no quie
re seguirlo sale á los 14 para aprender otro oficio, mantenién
dole el establecimiento por 1/2 ó un año, on cuyo tiempo pasa 
el aprendizaje, y gana después para mantenerse. Finalmente, 
la Casa de P> en ('licencia fué fundada en cl año 1822 por el 
ayunt. constitucional de aquella época, con arreglo á la ley de 
6 de febrero del mismo año, y con el objetr.de recoger en él 
los pobres mendigos de aquella vecindad. El dia 19 de marzo 
tuvo lugar la instalación de esta casa, por cuya razón se adop
tó por patrono á San José. No hay número fijo de estancias; 
pero calculado por un quinquenio, son próximamente 150 los 
iudividuos en él albergados: actualmente hay 133, y se tiene 
también obligación de admitir algunos niños espósitos que no 
son adoptados cuando finan la lactancia. Los recursos coa 
que cuenta esta casa son la mayor parto eventuales á escep
cion de una corta cantidad que producen algunas fincas pro
pias , entre las que se cuenta la plaza de toros, que, como 
hemos dicho eslá sin concluir: en 1830 se obtuvo real permiso 
para verificar corridas formales todos los años, y aunque es
tas regularmente no se hacen, no por eso eslá vacante la plaza 
y se dan corridas de novillos, ocupándola muchas veces las 
compañías de equitación que dan una cantidad á la Benefi
cencia según las estipulaciones dolos directores de la junta. 
Cuenta también otros varios recursos como son , las rifas do 
varias prendas , para lo cual obtuvo real permiso en 1838, y 
puede celebrarse una semanalmente. El ayunt. concedió en 
1842 el derecho de ¡os nichos del cementerio público fijando la 
misma municipalidad la cantidad de 200 rs. vn. por cada uno 
que se ocupa , siendo las obras de construcción y reparación 
de cuenta del establecimiento. Amas de los recursos que se han 
ruche y de otros que proporciona la junla, recibo algunas li
mosnas de personas filantrópicas, y el Ulmo. ayunt. faci
lita un socorro anual de 8 á 10,000 rs. vn. según las necesi-
pados de la casa. VA presupuesto de gastos suele ascender á 
45 ó 50,000 rs. por todos conceptos , con lo que so atiende á 
todas las necesidades precisas y alimento de los pobres. La 
ind. del establecimiento consiste en hilados y tejidos de lien
zos ordinarios para lo cual hay sus correspondientes talleres 
tanto en el deparlameQto do hombres como en el de mujeres. 

ostensión y comodidades, merecen una total reforma ó que se 
construyan otras en paraje menos central, pero mas sano y 
ventilado. Hay también una casa de propiedad del ayunt. 
que sirve en la actualidad de Cuartel de la Guardia Civil: tie
ne 2 0 0 pies de long. y 1 2 0 de lat.; es de dos pisos de elevación 
y de mala obra aunque de regulares comodidades en cuanto 
á la distribución para dormitorios y lugar para caballerías. 
Un hermoso matadero construido en el año 1 8 i 2 junto á la 
muralla y á la parte de abajo de la pobl. de 65 palmos de lar
go y 47 de ancho con una luneta en el centro de 20 palmos 
en cuadro. Se halla sumamente curioso, pues ademas de tener 
agua abundante para su limpieza diaria, tiene chapadas las 
paredes de azulejos blancos hasta la altura de 8 palmos : com
prende lodas.las oficinas necesarias r aunque en pequeño. Un 
Palacio Episcopal ó casa de recreo con huerto anejo, (pie hizo 
edificar en 1793 el Sr. Salinas, ob. que fué de Tortosa: ocupa 
un plano superficial de 100 pies en cuadro ; es de muy buena 
obra y presenta un aspecto hermoso, aunque en la fachada no 
se observan mas adornos que unas pilastras sin capiteles y 
unas cornisas jónicas. En lo interior presenta muchas como
didades y capacidad, sin que nos entretengamos en descri
birlo, porque , ocupándole actualmente fas oficinas de rentas, 
no pasa muy larga temporada sin que sufra alguna alteración 
en su distribución. Un teatro sumamente pequeño y de propie
dad particular , sin que tenga la mas mínima cosa que llame 
la atención ; una Plaza de (oros construida en 1831 al estre
mo N. de la pobl., pero dentro do la muralla ó tapia , de diá
metro de 185 pies, figura circular y gradería de cal y canto, 
careciendo de palcos por no estar todavía concluida; un cafó, 
y una fonda donde se sirve regularmente, aunque no con 
lujo. 

Hay en esta c. 3 Establecimientos de caridad : 1 • Hospital 
civil; 2." Casa de niños huérfanos de San Vicente, y 3 . " Casa 
de Beneficencia. El Hospital civil fué fundado por Guillermo 
Trullols natural y vec. de aquella e . , en el año 1 3 9 1 , cediendo 
para la manutención y debida asistencia de los pobres enfer
mos una casa sita en la calle Mayor, algunos censos y un corto 
número de camas completas. Con dichos recursos, y con las 
limosnas con qué contribuía la piedad de aquel vecindario, 
subsistió basta el año 1 8 0 2 en que se dio principio a la cons
trucción del nuevo edificio (pie hoy existe, habiéndose cos
teado los gastos de toda la obra con las limosnas de los vec. 
do aquella eap., especialmente con lado 1 , 0 0 0 pesosque hizo 
el Sr. D. Antonio Marti, legada por sus ascendientes á tan fi
lantrópico objeto. La dirección de la obra estuvo á cargo del 
Sr. brigadier í>. Antonio Bermudez do Castro, entonces gober
nador militar y político de la c. , que en aquel tiempo ora v., 
á cuya actividad y celo inimitable y cooperación del gremio 
de labradores que «con la conducción gratuita do materiales, 
peones y demás quo se necesita para tan corta empresa, se 
debió la conclusión de dicha obra en el año de 1 8 0 5 , obser
vándose en ella solidez, capacidad, ventilación y domas cir
cunstancias do conocido mérito quo debe reunir todo edificio 
de esta naturaleza. En la actualidad disfruta dicho hospital 
una renta anual de 1 7 , 6 9 5 rs. 14 mrs. procedentes de fincas 
rústicas y urbanas, y 9u9 rs. 4 mrs. vio varias pensiones y 
censos al quitar que unidas ambas partidas suman ía de 1 8 , 0 0 4 
rs. 18 mrs. Con esla renta , con una limosna de 2 , 6 4 2 rs. 26 
mrs. que anualmente da el M. I. ayunt. de la c. y con las que 
recaudan de los particulares del vecindario, se asisten á las 
2 > estancias de pobres enfermos que diariamente se encuentran 
en dicha casa de caridad. El patronato reside en el referido 
ayunt. , el cual nombra una junta titulada directiva de cari
dad, compuesta de 8 individuos y 2 regidores, cuyo vicepre
sidente es un beneficiado del reverendo clero nombrado Cla
vario ; y al cargo de esta corporación está la dirección del es-
tiblecimiento, recaudación y distribución de sus rentas gra
tuitamente, presentando cuentas anualmente á la municipali
dad. La Casa de niños huérfanos de San Vicente, se fundó en 
el año 1 7 8 9 por el Illmo. Sr. D. José Climent, ob. de Barce
lona, é hijo de Castellón , á cuyo efecto dejó para esla funda
ción todos los bienes de su patrimonio, que en el dia dan 
una renta de 2 0 , 0 0 0 rs. anuales. Pagadas las contribuciones, 
algunas obligaciones piadosas que el fundador consignó á va
rias igl. , y la recomposición y reparos de las fincas rústicas 
Y urbanas, quedan siempre do renta fija como unos 1 6 , 0 0 0 
r S- anuales. Adquiero ademas do renta eventual unos 1 , 5 0 0 á 
2 / 0 0 0 rs. que le produceu las mandas pias testamentarias y 
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fabricó en cl año 1373 y fué consagrada por el limo, señor 
D. Fraucisco de Robles, obispo de anillo" de Tortosa en 3 
de marzo de 15 49: su invocación es de Ntra. Sra. en el mis
terio de su Asunción, y aunque para su servicio se fundaron 
60 beneficios, han quedado boy dia reducidos á 30, con 2 
congruas mas, que son el cura párroco llamado vicario mayor 
perpetuo y el chantre; al presente cuenta solo 13 residentes, 
inclusos el vicario mayor y el chantre, contando también un 
subvicario perpetuo, lo propio que los ayudas de parr. que 
luego diremos. El templo, cuya long. es de 158 pies, 84 de 
lat. y 64 de altura, ocupa su posición mirando al occidente, 
hacia cuyo punto tiene la puerta principal, hallándose las 
otras dos, una al N. y la otra al S . : es de una nave con 
7 capillas, cuyos altares son de madera de escaso mérito, 
menos dos que son de yeso: la fachada pertenece al estilo 
gótico que se usaba en los tiempos de D. Pedro do Aragón, 
con perfiles y molduras de un mérito artístico nada común; 
pero el interior del templo es de orden mosaico. Las colum
nas que están amarradas en las pilastras, son entorchadas 
rodeándolas un parral con racimos y follage al gusto del 
siglo XV; el altar mayor es un tabernáculo del orden co
rintio y lo mismo el presbiterio; y á la parte del S. so halla 
la capiila llamada do la Comunión con una puerta hacia 
cl E . , y una media naranja con linterna, do orden com
puesto: el altar es de madera y tiene un cuadro de 
treinta pies. Es una lástima ver a¡ entrar en la iglesia los 
disparatados retablos quo en ella se han hecho, .señalada
mente el mayor, cuyas pinturas merecían ciertamente 
una escelen te arquitectura que las acompañase; pues la prin
cipal que alli eslá colocada es original de Carlos Marati, que 
en figuras del natural representa, la Asunción de Ntra. Sra . 
A los lados del presbiterio están colocadas otras dos buenas 
pinturas, originales sin duda de Nicolás Berretoni, dicíspulo 
del espresado Carlos .Marati, quo floreció en Roma con gran 
crédito al declinar el siglo XVII. Sin embargo de los ridí
culos ornamentos interiores déla igl , y los extravagantes re
tablos que hemos dicho se conservan algunos de los ant. 
de razonable arquitectura y buenas pinturas, entre las cuales 
es bellísima la del altar de las Animas, célebre obra de Fran
cisco Riba!ta, con una hermosa.gloria y dos ángeles sacando 
las almas del purgatorio, En la sacristía se guardan las pin
turas del retablo ant., y en aquel goticismo so encuentran 
algunas cosas en la parle do la espresíon, que ahora suelen 
bochar de monos los inteligentes, que buscan esta on las 
obras del ar le: laminen hay alli una imagen de Ntra. Sra. , 
del estilo de Lucas de Holanda, y un Descendimiento, cuadro 
do Zurbiran, según los inteligentes. En el altar de San Miguel 
se ve un cuadro (pie representa al Sto. Arcángel, pintura qué 
según su estilo y ropajes, pertenece á la escuela italiana, v 
en el coro hay dos de Hibalta, que son, un San Antonio 
Abad, y un San Eloy y Sta. Lucia, que se hallaba en una 
de las primeras capillas del conv. de San Agustín. Autos 
de salir de esla igl. no será fuera del caso cl ampliar las 
noticias que Palomino dado Hibalta en la vida do este cele
bro profesor, con el hallazgo (pie D. Antonio Pons logró 
on sus viages de España, al visitar la c. de Castellón; pues 
en el archivo se encuentra su partida de bautismo al fol. 
192 del libro do bautismos desde el año 15Í2 hasta el do 
1563, escrito en lengua iemosina, y escomo sigue. A 3 de 
Juny fonch batejat Trances Hibalta, fdl de Pere Hibalta,: 
l'adri lo Señor Andrea Coll, Notan: Madrina Monserrada 
Pinella de Maseras: que vertido á nuestro idioma quiero 
decir: »A 3 de junio fué bautizado Francisco Hibalta, hijo 
de Pedro Hibalta; padrino el señor Andrés Coll, notario: 
madrina la señora Monserrada Pinella de Museros.» Nadie 
duda en Castellón que esta partida do bautimo cs la del cé
lebre pintor Francisco Ribalta. La torre campanario, como 
ya dijimoí, se halla separada del cuerpo de la igl. unos 45: 
palmos hacia el N . , y su prodigiosa mole de orden toscano, 
se eleva á una altura de 103 pies, i pulgadas, siendo su 
lat. de 36 pies. De las dos ayudas de parr., la una es la 
igl. de la Sangre, de Crista, que tieno su asiento hacia el 
oriente: es de orden corintio y sus dimensiones son 72 pies 
de long., 45 de lat. y 40 de altura. Consta de 5 capillas 
con sus altares de yeso, y el mayor con dos cuerpos, uno 
de los cuales es corintio y el segundo do orden compuesto. 
A la parte, del N. so hál lala capilla de la comunión del diá
metro do 39 pies, rematando en una media naranja con 6 

Son muchos los individuos que no pueden ser destinados 
á estos trabajos por la razón de admitirse á muchos ancianos 
y niños de ambos sexos que por sus achaques no pueden tra
bajar. Todos los que trabajan asi en tornos como en telares, re
ciben el premio del 5." de su jornal con lo (pie pueden aten
der á sus necesidades particulares, y al mismo tiempo sirve de 
estímulo á todos. Antes de entrar en el trabajo de los talleres 
asisten los niños y jóvenes á la escuela del mismo estable
cimiento creada en 1845 , y se les enseña la lectura , eserilu 
ra y principios de aritmética : en los meses de invierno las 
horas de escuela son por la noche. Los pobres que enferman 
pasan al hospital civil, y permanecen en él basta recobrar su 
salud , en cuyo caso vuelven á la casa de beneficencia de don
de salieron. La adm. y dirección del establecimiento está a 
cargo de la junta municipal de beneficencia , cuyos individuos 
desempeñan los cargos que la misma confia , evitando de es
te modo que aumente id número de empleados con sueldo , y 
de aquí resulta una verdadera economía. III edificio destina
do á este objeto es el ant. conv. de Sto. Domingo silo en [tara
je muy ventilado á estreñios de la ciudad. 

No carece tampoco Castellón de establecimientos áeinslrac-
cion pública. Tiene en primer lugar un in.sl.ilalo de segunda 
enseñanza que hizo su primera apertura en 1." de octubre 
de 1846, én Virtud de real orden para su creación espedida 
en junio del mismo año: es de tercera clase sin perjuicio de 
serlo de segunda siempre que para el curso académico ve
nidero pueda sostenerlo la provincia. Tiene, 6 catedráticos 
para las asignaturas de los 3 años : uno de lógica, otro para 
la moral y religión, otro para la de historia; otro para geo
grafía y elementos de matemáticas, y 2 para las de latín y 
castellano, qu* son todas las que comprende suinstituto.de 
tercera clase. Hay matriculados en el presente curso 80 alum
nos, y cuenta para su sosten con las rentas con que se sos
tenían las cátedras de latinidad de la prov.; con los fondos 
procedentes de memorias, mandas pias, fundaciones de cual
quier otra denominación destinadas á instrucción pública, 
y con un déficit que saldrá de fondos provinciales, cuyo pre
supuesto aun no se halla aprobado por el gobierno superior, y 
por lo mismo no se puede marcar fijamente el total de, rentas. 
Hay un depositario recaudador nombrado por S. M. reciente
mente, y una junta inspectora del instituto que nombró el gefe 
superior político, compuesta de 5 individuos de Jo mas distin
guido de la ciudad: el gobierno inmediato está á cargo de 
su respectivo director. Esle establecimiento se halla sit. en 
el conv. que fué de monjas de Sta. C ara, cuyo edificio es 
do arquitectura ant., imperfecta y sin ningún mérito: solo 
la igl. quo so conserva aun intacta es regular, por sus 
pinturas modernas al fresco, con motivo de haber sido re
novada á espensas del obispo ya mencionado D. José An
tonio Salinas, queso halla enterrado en la misma igl. Cuén
tase ademaren Castellón una escuela normal do instrucción 
primaría con 2 escuelas prácticas, una de párvulos y otra 
de adultos donde concurren unos 200 alumnos: se halla es
tablecida en cl mismo local que el instituto. Tanto esta como 
otras 4 públicas do niños, so hallan costeadas do fondos mu
nicipales, con la dotación anual de 1,400 rs. cada una, casa 
habitación para ol maestro, y la retribución mensual que dan 
los ni;ios de padres pudientes: asisten á ellas unos 250 de todas 
edades. Existe otra de la misma clase pero particular, sosteni
da solo del lanto mensual que dan los concurrentes, quesiempro 
serán de 20 á 25; hay ademas 7 ú 8 maestros que no te
niendo escuela fija se dedican á dar lecciones diarias, cons
tituyéndose á horas delerminadas en las casas de sus dis
cípulos. Las escuelas públicas de niñas son dos: una cos
teada de fondos del común con la dotación anual de 750 rs., 
casa habitación para la maestra, y las retribuciones quo dan 
las niñas do padres acomodados: concurren de 50 á.60dis
cípulos. La otra lai fundó Doña Isabel Ferrer en 1802, bajo 
el cuidado de una junta especial designada por la funda
dora: tiene 3 maestras, y concurren do 60 á 70 niñas, a las 
que sin retribución alguna se les enseña á leer, hacer media, 
coser y bordar. De la clase de privadas se cuentan 10, á 
donde asisten de 350 á 4 00 niñas, y mediante una módica 
retribución mensual, se las enseña las primeras labores de su 
sexo, y en algunas do ellas las primeras letras. 

En e\ orden eelK cuenta esta c una parr., 2 ayudas de 
parr. , 6 conventos y lo ermitas, cuyas descripciones va
mos á hacer. La igi, parr, cuya sit, ya mencionamos, se 

http://in.sl.il
http://suinstituto.de


C A S C A S 117 
dalena es pequeña, y sin disputa la mas ant. de todas, sit. 
en la cumbre de un moniecito á 1 leg. de Castellón hacia 
el E . , donde existió la primitiva pobl., siendo en aquella 
época su igl. parr. : todavía existen en pie algunos trozos de 
muralla del cast. que alli existía, y nada mas que montones 
de ruinas; y en sus inmediaciones se ha levantado una casa 
para descanso do las personas que suben á visitarla. Es cos
tumbre inmemorial el que todos los años se celebre un ani
versario, en memoria de la traslación de la pobl. al llano que 
hoy ocupa. Esta función se efectúa el lercer domingo de cua
resma, observándose ya desde la víspera un gran movimien
to entre los vec. de la c . , pues se ocupan en preparar la me
rienda del día siguiente. Apenas la aurora del domingo indica 
que el sol va á hacer su carrera , ya la gente va desertando en 
cuadrillas con dirección al santuario. A las siete de la mañana 
sale do la igl. parr. el Illre. ayunt. con procesión de peniten
cia, acompañado de parle del clero y predicador ordinario 
do la cuaresma, con una comisión de cada una de las comu
nidades religiosas, cuando estas existían , y un inmenso gen 
lio que so apiña á su alrededor. A su arribo se canta una so-
lemdemisa; hay sermón recordando .-.quellos ant. aconteci
mientos, y la gente que concurre se detiene á comer forman
do una especie de campamento en las inmediaciones del local. 
Sorprendente es ver el cuadro que se descubre desdo el ermi-
torio, pues el inmenso gentio quo alli se encuentra se ve dis
tribuido por la llanura del pie del monte en alegres y festivos 
grupos, sin que haya tenido que lamentarse nunca la mas 
mínima desgracia ni reyerta. Hacia las dos de la tarde , y 
después de haber comido, empiezan a retirarse los concur
rentes, desapareciendo como por encanto las mil tiendas de 
campaña que formaban los carros entoldados. A las tres el 
ayunt. y clero so trasladan al ermitoi io de Lidon, en donde se 
celebra un porratc ( * ) , al que acude casi el resto de la po
blación: permanece alli la procesión hasta ei anochecer que 
vuelvo á la c. Al entrar en olla se une con la otra parte del 
clero que la espera con la Virgen y la Magdalena, represen
tadas por dos doncellas, dando en seguida principio una lu
cida y sorprendente procesión formada por 400 ó 500 parejas 
de ninas, que en acto de penitencia llevan uno de los sím
bolos de la pasión de Jesucristo en una mano y una vola en
cendida en la otra ; notándose entre lodo unos eípreses ilumi
nados con centenares de lucos, denominados por los del pais 
les Gáyales, y en cuyo interior se ve á la Magdalena en acto 
de penitencia: do esto modo sigue por Jas principales calles 
basta la igl. de la Purísima Sangro. Es de observar entre todo 
que tanto los individuos del Ubre, ayunt. como los del clero, 
y la mayor parle del pueblo que concurre á la función, lleva 
en su ida y vuelta una caña verde de unas tres varas de alta, 
en memoria de que los moradores del ant. Castellón también 
la llevaban al trasladarse á la nueva pobl. El otro ermitorio 
de que debe hacerse mención, es el de Ntra* Sra. del Lidon, 
dist. de Ja c. cuarto y medio de hora : es un edificio suntuoso 
y muy frecuentado de naturales y forasteros, con una igl. 
muy capaz, hermosa y reedificada en 1724, la cual puede 
servir, por su magnitud, de parr. para un pueblo de 1,000 ó 
mas v e c : el orden de su arquitectura es compuesto. Tiene 2 
casas grandes contiguas de buena fáb.: la una sirve de habi
tación de dos capellanes perpetuos, y la olra para hospedago 
del ayunt., que es el patrono, y el clero el dia de la función 
que se celebra el primer domingo de setiembre y el tercer 
domingo de cuaresma, al volver del santuario de la Magda-
lona : las personas que le visitan disfrutan también de sus co
modidades. La imagen es tradición fué hallada en 1300 junto 
á la raiz de un almez; cuyo árbol se llama en valenciano lli-
doner, y de aqui el nombre de Nlra. Sra. del Lidon. En ol 
dia de Ja festividad se celebra un concurrido porrate en el que 
no se echa de menos la elegancia del bello sexo, pues se Je 
ve ostentar sus gracias entre la concurrencia. El de San Jaime, 
sil. al estremo del térm. á la parte del S . , fué igl. parr. del 
anl. pueblo de Fradcll, señorío de Santiago, en cuya igl. 
so conserva en el dia la pila bautismal, y á unos 50 pies del 
edificio un cercado de pared que fué cementerio. Los terrate
nientes de aquel part. rural conservan aun el privilegio de nom-

(*) Así castellanizan los valencianos el nombre de porrát, con 
el que dan á entender una fiesta ó romería en la que se venden gar
banzos tostados, almendras, panecillos, avellanas, castañas y otros 
géneros de esta elase. 

medallones que contienan oíros laníos lienzos al óleo, pin ' 
tados por José Vergara, y representan algunos pasajes de J 
la pasión del Señor. La torre de las campanas es cuadrada, 
de orden loscano, y se eleva sóbrela igl. unos 28 pies. La 
otra ayuda de parr. es YA igl. de San Miguel, cuya puerta 
mira también hacia el oriente : es de una nave de orden com
puesto, tiene 90 pies de long., 42 de lat. y 37 de altura 
con 7 capillas y otros tantos altares de escaso mérito; soflo 
en el. mayor hay entallados entre el adorno algunos peque
ños lienzos que "figuran varios sanios;, y por sus maneras y 
estilo pertenecen á la escuela de Espinosa. La capilla de la 
comunión se halla a la parte del O., de 31 pies de long. 
y 13 de lat. superando la torre-campanario á la igl. unos 
28 pies. 

Con respecto á los conven/os se encuentra dentro de la po
blación , sit. en la calle Mayor, el que fué de San Agustín, 
cuyo santo tenia por titular, y fué fundado en 1393: su igl. 
es de orden corintio, y en ella se encuentra un retablo con 
obras de escultura y pintura de los dos hermanos D. Ignacio 
y D. José Vergara : las pechinas del crucero las pintó al fresco 
este último. En una de las primeras capillas se encontraba un 
cuadro de hibalta con dos figuras del natural, que represea-
tan á,San Eloy y á Sta. Lucia, el cual se encuentra en el 
coro de la parr., como hemos dicho anteriormente. Este conv. 
ha servido hasta el dia de cuartel de provinciales. El de reli
giosos Dominicos, su Ulular Sto. Tomás de Aquino , se halla 
extramuros á la parte oriental de la c . , en el arrabal del Ro
sario, donde se encuentra actualmente la Casa de Beneficen
cia: se fundó con licencia del limo. Sr. D. Fr. Juan Izquierdo 
en 6 de diciembre de 1578, y de lo» Jurados en 15 de enero 
de 1579. Su igl. es de orden dórico, y ¡as pinturas que se ven 
en el reí ablo mayor pasan por originales del citado Ríbalta: 
efectivamente son de sd estilo, y cuando él no las hubiere 
ejecutado, pudieron hacerse bajo su dirección, ó por el hijo ó 
por otro de los buenos discípulos que tuvo. Varias «pie liay 
en el altar de San LuisBellran seguramente son suyas, y al
gunas en otros retabillos ant, parecen de su discípulo Geró
nimo Espinosa. Muy singular es entre todas la que representa 
el Tránsito de Sla. Maria Magdalena en uno de los retablos, 
en el cual se advierte el estilo fino y acabado de Juan de Jua
nes. El de San Francisco, con el titular de Sta. Bárbara, se 
halla también eslramuros al E. en el arrabal de Valencia: 
fundóse en 1431, á petición y devoción de la v. , y con pri
vilegio universal para fundar en 1504 por el emperador Car
los V : su igl. es de orden corintio; y el edificio sirve hoy 
dia de cuartel para las tropas. El de PP. Capuchinos, bajo la 
advocación de San José , se fundó en 1008 en virtud del pri
vilegio universal para la corona de Aragón , por Felipe III: 
hallábase sit. fuera de la pobl. hacia el E. , y fué enteramente 
arrasado por la última guerra. El de Religiosas Capuchinas, 
titular ia Sma. Sangre, comenzóse á edificar en 1091 , con 
permiso de D. Carlos I I , del Sr. obispo de Tortosa D. Fr. Se
vero Tomás Anter, y de la v . , y se concluyó en 1093: en 
13 de mayo ele dicho ano el Sr. arz. do Valencia, D. Fr. Juan 
Tomás de Rocaberli, dio su permiso para venir las fundado
ras desde el santuario del conv. de Ntra. Sra. de los Angeles, 
do la v. de Alcira: sus fundadores fueron el Ür. D. Enrique 
Rocafull de Perellos, presbítero beneficiado de Valencia, y 
de Mn. José Pastor, presbítero beneficiado de Castellón. La 
comunidad actual se compono de 18 religiosas. El orden de 
arquitectura de la igl. es toscano, y en ella se ven unos cuan
tos cuadros de Zurbarán que representan santos fundadores, 
y los regaló la Sra. condesa de Campo-Alange , gran bienhe
chora de esta comunidad. Finalmente, el de las religiosas de 
Sla. Clara, titulado de la Purísima Concepción, está sit. en 
la calle Mayor, en ol local que fué ermita de San Sebastian: 
comenzó á construirse en 0 de julio de 1540, y concluido que 
fué vinieron á fundarla religiosas de la Puridad de Valencia. 
Su igl. cs de orden jónico, y el altar mayor corintio. A prin
cipios de la última guerra fué trasladada la comunidad al 
conv. de San Pascual de Villareal. Hoy dia le ocupa el Insti
tuto y la escuela normal, como ya dijimos. 

Las ermitas que se encuentran dentro de la c. son dos: la 
de San Nicolás, ob. de Mira , y la de San Juan Bautista , que 
nada ofrecen de particular. En las afueras se encuentran 8; 
ha de Sta. Maria Magdalena, Nlra. Sra. de Lidon, San Jaime, 
San Roque, San Isidro Labrador, San José, San Francisco y 
Atra. Sra. de la Fuente de la Salud. La de Sta. Maria Mag-
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brar sus eequioros y prohombres para la distribución del rie
go , y hasta la abolición del diezmo se pagaba este con sepa
ración de los demás cosecheros del resto del térm. De lo que 
pudo ser la pobl. nadase puede manifestar, pues tan solo se 
halla alguno que otro pequeño trozo de pared á flor de tierra 
que no permite adivinar sus destinos. El 25 de julio se celebra 
también un porrale al que concurre mucha gente de Castellón 
y Almazora. Las domas ermitas no ofrecen nada de notable, 
pues únicamente sirven para decir misa en el eslió, época en 
que muchos de los labradores moran en el campo: solo en la 
de San Roque es de admirar la pintura del retablo por ser una 
de las mejores de Ribalta. Ignoramos el deslino que habrá teni
do osla preciosidad , pues ahora se halla convertido el ermito-
rio en una batería ó fortín quo se construyó alrededor y sobre 
él para defender á la pobl. de los huestes de Cabrera. El pla
no do la batería está formado en mucha parto sobre su bóveda 
y toda la ermita ha quedado sepultada bajo del terraplén, ha
biendo solo una entrada por la parte mas baja del fortín para 
hacer ol servicio del local, para la guarnición do dicho fuerte 
y para repuesto de municiones de guerra. El cementerio parr. 
se halla sit. á la dist. do unos 400 pasos al NO. do la c , en pa
raje cómodo y ventilado, por cuyo motivo no perjudica á la 
salud pública": os de bastante capacidad y tiene una porción de 
nichos simétricamente colocados donde so da sepultura me
díanle la limosna de 200 rs. con destino á la casa de beneficen
cia : hay también un oratorio con su capilla dedicada á Ntra. 
Sra.de los Dolores, casa-habiíacion para el ermitaño , y un 
departamento para en caso necesario de hacer autopias y velar 
los cadáveres. 

En lo interior de la c. no se halla ninguna fuenle; pero esto 
no priva a sus habitantes de buenas y abundantes aguas. Ade
mas do la acequia mayor que atraviesa toda la pobl. por la 
parte de abajo, y de la que se surten los mas de sus morado-
ros, se encuentran unas 100 cisternas ó aljibes, construi
dos en casas particulares , los que loman el agua de dicha ace
quia, por medio de acueductos ó ramales que cruzan las calles 
Se ven igualmente 7 pozos manantiales: 3 de ellos en la parte 
alta de la c . , y los i restantes junto á la acequia indicada. Me
recen estos particular mención por la frescura de sus aguas, 
las que en la calorosa estación del estío, hacen casi olvidar la 
nieve, pues con 2 mrs. se da un cántaro por Jos propietarios 
de dichos pozos. Poniendo el agua en unos cántaros ó botijos 
de corcho, conserva su frescura de 8 á 9 horas, de modo que 
los castelloneses tienen en esta parte un don de la naturaleza 
que no pueden contar la mayor parto de las pobl. de España. 
En la huerta se hallan asimismo varios pozos de agua fresca, 
de la que se surten los labradores cuando se hallan en el cam
po , y 2 fuentes, la una llamada de la Heina, á la parte del E. , 
cuyas aguas, á mas de servir para un molino harinero, pasan 
á fecundizar una porción de tierras ; la otra dicha de la JJar-
lasota, nace hacia el S . , arroja un caño de) diámetro de una 
peseta , y sirve para beber los labradores de aquel part.: es 
fresca y saludable. Hace unos 40 años, aun so suministraba 
como remedio eficaz contra la enfermedad de anazarca; mas 
apesar de los buenos resultados que confiesan los ant. ha dado 
y lo confirma el haberse cerrado el manantial dentro de una 
casita que al intento de conservarlo se construyó en 1802, ha 
caido en desuso, siendo muy pocos los que so sirven de ella en 
el dia como remedio. A los médicos toca hacer un análisis de 
dicha agua para saber á punto'fijo las propiedades físicas que 
contieno , dando con ell-o un auxiliar mas á la naturaleza. 

Las afueras do Castellón son deliciosas: por todas partes se 
observan campos cercados de moreras, y las áreas matizadas 
con cáñamos, maíces , trigos, alfalfas y hortalizas; se ven 
serpentear las aguas por varios canales que refrescan y ferti
lizan aquella tierra pingüe ; el mar ¡cierra el cuadro pol
la parte oriental , y los montes mas ó menos distantes 
por los otros lados , todos cultivados y plantados de olivos, 
viñedos y algarrobos. Sensible os, quo bajo la influencia de tan 
hermoso y suave clima , y aprovechando la fertilidad del ter
reno , no se hubieran plantado á sus alrededores algunos pa
seos do mero recreo, donde la buena sociedad tuviese un pun
to de reunión , y el bello sexo un sitio donde lucir sus galas: 
solo á la parte del S. y junto á la puerta que sale para Valen
cia , hay uno pequeño que quedó abandonado por causa de la 
guerra y que ahora trata de reponerse y mejorarse por el 
ayunt. , para euyo efecto hay ya nombrada una comisión de 
su seno , que debe entender en el asunto. 

TÉRMINO. Confina por N. conc! de Rorriol; NE. Renicasim; 
E . el mar ; S . Almazora, y O. Onda y Ribesalbes, estendién
dose como unas 2 leg. de N. á S . , y 3 de E. á O. En su radio 
se encuentran unas 800 alq., que miradas de un punto elevado 
forman un cuadro agradable ; y sobre las playas del mar á 
1/2 leg. de dist. do la c. está el Grao , que va poblándose do 
pocos años á esta parte de un modo sorprendente. Cuenta en 
eT dia unas SO CASAS de mala fábrica y pocas comodidades, y 
40 barracas , habitadas la mayor parte por pescadores quo 

. surten á los vec. do Castellón de pescado fresco y abundante. 
El resto de las casas , pertenece á las familias mas acomoda 
das que se trasladan aellas en la estación ó temporada de los 
baños. También se encuentran algunos almacenes que se des
tinan al acopio de algarrobas, habichuelas , loza de la fáb. do 
Alcora, y otros granos y frutos que se esportan paralas prov. 
del litoral, en los buques que practican el comercio do caho-
tago. Fronte á dicho Grao, se halla el fondeadero de buques, que 
no ofrece seguridad alguna y tienen que abandonarlo cuando 
los vientos del primer cuadrante amenazan con mal cariz. A 
200 pasos á la parte del E . , se halla un pinar, dist. 12 varas 
del mar, á cuyo punto concurren en todas las épocas del año 
los habitantes de la c. á pasar un dia de campo. Al O. de la 
pobl. y junto á la carretera real (pie se dirige á Valencia, se ha 
lia otro pinar en terreno llano que sirve en casos do guerra y 
grandes lluvias para suslirse de leña los vec . , y pastar los 
ganados. 

TERHF.NO Y RÍOS. A escepcion de una cord. que corre por 
el limite del N. , todo lo domas del terreno es llano : los mon
tes de que se compone aquella son de propiedad particular, 
y en sus faldas hay considerables plantíos de algarrolios, vi
ñedos y algunos olivos é higueras; la parto superior es esca
brosa o incapaz de cultivo, con maleza y matas bajas, de quo 
hacen uso los labradores para abonar con la ceniza las tierras 
déla huerta, V los horneros para cocer el pan. La referida 
huerta tiene 1 1/2 leg. de N. á S . , y como 3/4 de E. á O., 
presentando este recinto una hermosa perspectiva , ya por las 
muchas moreras quo se ven en aquellos campos, cuyos álveos 
están ocupados continuamente con los cáñamos , trigos , maí
ces y hortalizas, ya por la multitud do acequias de riego (pie 
se esparraman por todas parles, fecundizando tan privilegia
do suelo, ya también por el suave ambiente que so respira 
en un silio frondoso, siempre verde y hermoseado con las ga
las de la pródiga naturaleza. La tierra , aunque llana, va ¡ta
jando hacia el mar, y como el riego de pie pide campos ñivo 
lados , se han dispuesto estos en graderías , formando un gra
cioso contraste en tan diferentes posiciones. Sígucnse á la huer
t a , los marjales que ocupan el último cuarto de leg. hacia el 
mar. Las aguas y los manantiales son frecuentes en aquellas 
partos hondas, que quedarían incultas en poder de hombres 
menos industriosos , y serian un manantial perpetuo do Va
pores mefíticos para la pobl. Los de Castellón abrieron zanjas 
en varias direcciones, facilitando asi el curso de las aguas, y 
levantando la superficie de los campos con lo que sacan de las 
escavaciones, de modo que muchos de estos campos en nada 
ceden á las huertas. Sírvense de las inmediaciones á los arena
les del mar para depósitos do estiércol, que naturalmente so 
acopia , y resulta do multitud de plantas y raices muertas que 
con la tierra arenisca y húmeda forma una materia negra, 
muy propia para abonar y fertilizarlos campos. 

El r. Mijares es e! que facilita á los de Castellón tanta fer
tilidad y abundancia, tomando de su cauce la gran acequia, 
de cuyo principio no hay noticias , pero sí de que en el año 
1 2 8 0 ya se otorgó concordia entre Castellón y Almazora sobro 
cómo debían usar de la acecpiia. Las aguas fueron unidas basta 
Almazora por espacio de 5 siglos, recibiendo en su álveo la 
rambla llamada de ia Viuda, cuyas avenidas solían inutilizar 
la presa, y causar graves daños á los de Castellón. En su 
consecuencia los hab. de esta pobl., viéndose defraudados en 
su derecho, acudieron al tribunal, formándose un ruidoso 
pleito (pie duró por muchísimo tiempo, y que se logró termi-
minar favorablemente por el constante interés y asiduas ges
tiones practicadas por I ) . Miguel Tirado; fué entonces preciso 
abrir un nuevo canal de riego , y hacer otras obras que que
dan ya suficientemente descritasen el art. de Almazora. (V.) 
Solo debemos añadir que asi como las aguas de esta población 

¡ continúan por la izq. del r . , las de Castellón entran en la mi
na nueva, que hace al principio una curva para tomar la di
rección del NE. , que es la de las huertas, y sigue oculta por 

http://Sra.de
http://Terhf.no


C A S CAS 1 1 9 

Demostración del valor total de los «liferentes artículos que han entrado y salido en este puerto 
en los años «le 1 8 4 2 y 1 8 •!-<!•, según los datos oficiales de la misma aduana, 

MERCADERÍAS MERCADERÍAS MERCADERÍAS ANO | 
AÑOS. 

DEÍ. REINO. DE A M É R I C A . 

D E L 

ESTRANJERO. 

TOrAL. 
COMCN. 

RS. VN. 

838,979 
1.097,521 

R S . VN. 

364,511 
235,193 

RS. VN. 

195,167 
520,901 

RS. VN. 

1.398,657 
1.853,675 

Año de 1843. 
Año do 1844. 

RS. VN. 

838,979 
1.097,521 

R S . VN. 

364,511 
235,193 

RS. VN. 

195,167 
520,901 

RS. VN. 

1.398,657 
1.853,675 

1 

» 

1.936 ,500 599,704 716,128 3.252,332 1.026,106 

Cabotaje de salí da { Año de 1843. 
Año de 1844. 

1.258,445 
1.382,987 

» 4,802 
i 

1.263,2!7 
1.382,987 

i 
» da { Año de 1843. 

Año de 1844. 

2.641 ,432 » 4,802 2.646,234 1.323,117 

por lósanos 1438 , pero á mediados del mismo siglo prosperó 
tanto cu Candía el cultivo de las cañas de azúcar y su elabora
ción, que no pudiendo sostener la competencia , decayó nota
blemente hasta desaparecer en las años sucesivos. La abun
dancia de aguas del Mijares facilitó también á Castellón y v. 
vecinas la plantación y cultivo del arroz que ya probaron en 
otro tiempo, pero los grandes desastres que producía, dieron 
motivo á que se prohibiese. No se cria en su térm. ganado 
alguno , pero hay poca caza menor y abundante pesca en el 
mar . 

ARTES Í: INDUSTRIA, La importancia que hoy dia tiene la c. 
de Castellón, ya como pobl. de un vecindario bástanle crecido, 
ya como cap. de prov., no hace dudar que se verán en ella 
todos los artes y oficios mecánicos que se requieren para el 
buen servicio de sus hab. Con respecto al ramo ind. , la agri
cultura es su pasión dominante, porque habiéndoles tocado un 
suelo fértil y abundante en aguas , saben que sus afanes será} 
recompensados con usura. Apesar de ello no deja de notarse 
también algún movimiento en la ind. fabril, que necesaria
mente ha de mejorarse y aumentar á medida que se vayai 
desarrollando las nuevas ideas del siglo. La mas importante es 
las cuerdas y demás productos del cáñamo, en que se ocupan 
unas 000 personas para las operaciones de hilar y rastrillar 
aquel art.: existen también 300 telares, donde se fabrican 
lienzos ordinarios, lonas y gergas, una lab. de tegido de al 
godon , quo podrá ser en lo sucesivo de alguna importancia, 
3 de aguardiente, una de curtidos do badanas , otra de azule
jos , 4 de ladrillos y tejas, 5 de fideos ó pastas , una de jabón 
blando , 3 de armas, í) talleres para hacer carros , un molino 
de papel do estraza , 14 harineros y 8 almazaras ó prensas de 
aceite. 

COMERCIO. El que se hace cs de poca importancia, compa
rado con la riqueza y necesidades del pais: careciendo de un 
buen puerto que pudiera fácilitar grandes operaciones mercan
tiles , solo se concreta su movimiento á la importación y es
portacion de algunos efectos y frutos , como puede verse en 
los oslados cpie presentamos á continuación, en donde consta 
también la entrada y salida de los buques en los años 1843 y 
1844. En la c. se cuentan 21 tiendas de ropas , 2 de quincalla 
perfumería , 2 de especiería y droguería, 70 de abacería , una 
ferrateria y 2 platerías. 

espacio de 8501 palmos valeneianos. El terreno taladrado no 
es siempre de la misma naturaleza, en partes se compone de 
pena caliza muy dura , en otras de hormigón endurecido y 
caídos rodados mezclados con marga , prueba de haber corri
do por alli en otro tiempo abundantes aguas, finalmente en 
otras de marga sumamente arcillosa. La mina ó canal subter
ráneo tiene 9 palmos de ancho y 10 de alto en toda su long.: 
en partes se han hecho bóvedas donde es preciso asegurar el 
terreno, y en otras de mayor firmeza se formaba al mismo 
tiempo de la escavacion cortando en arco lo necesario para de
jar el hueco correspondiente. También abrieron 21 pozos ó 
respiraderos por donde se sacaron los escombros, y el total de 
la obra costó á la c. cerca de 34,000 pesos (15 rs. 2 mrs. cada 
uno). 

CAMINOS. Ademas de la carretera real de Barcelona á Va
lencia (pie pasa por él centro de Castellón , hay algunos veci
nales, que se dirigen á Almazora , Alcora y Borriol, que se 
hallan en mal estado, pues no habiendo fondos destinados 
para su reparación, se tiene que hacer esta por los terrate
nientes. 
!; CORREOS Y DILIGENCIAS. Los correos son diarios de la Corte 
y vice-versa, y hay también una diligencia diaria para Va
lencia y otra para Viñaroz. 

PRODUCCIONES. Cáñamo, trigo, habichuelas, panizo, algar
robas, aceite, vino, habas y otros granos, abundantes frutos de 
todas clases y esquisito gusto, y todo género de hortalizas muy 
saludables. La mayor cosecha lo es la del cánamo, que por su 
fortaleza y buena calidad se estrae para toda la Península, ya 
en rama ó rastrillado, siendo la mayor esportacion para Cata
luña y Aragón. Cuando ia armadanacional se hallaba en su 
apogeo, el Gobierno se valia cen preferencia del cáñamo de 
aquella c. para cables y demás útiles de los buques de guerra, 
para cuya compra habia alli un comisionado perenne. La se
gunda cosecha es la de algarrobas, de las que se cstraeu mu
chos miles de a. después de quedar parael grande consumo 
que hay en la pobl. También hay una regular cosecha de seda 
que aumentará sin duda, pues d e pocos años á esta parte se 
nota una estraordinaria plantación de moreras. Con ello no 
hará mas que ponerse al nivel de lo que fué en sus primitivos 
tiempos, en que la seda , la barrilla y el azúcar eran su rique
za. Esta última producción cosechábase en grandes cantidades 
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P R I N C I P A L E S A R T Í C U L O S D E I M P O R T A C I Ó N P O R C A P O T A J E . P R I N C I P A L E S A R T Í C U L O S D E E S P O R T A C I O N P O R C A R O T A J E . 

DEL REINO. D E L r tEINO. 

Alcohol. 
Algodón. 
Altramuces, 
Arroz. 
Dinero. 
Harina. 
Hilo. 
Ladrillos. 

Pañuelos de varias clases. 
Pieles. 
Pescados. 
Productos químicos. 
Suela. 
Te!as de algodón. 
Trigo. 
Vidrios. 

Alquitrán. 
Ajos. 
Cáñamo. 
Cobre viejo. 
Garrofas. 
Habichuelas. 
Lienzos. 
Maiz. 

Man leca. 
Maulas. 
Papel. 
Pasas. 
Pieles. 
Seda en rama. 
Terralla. 

ESTRANGEROS. DE AMÉRICA. ESTRANGEROS. DE AMÉRICA. 

Acero. 
Bacalao. 
Ballena. 
Pañuelos. 
Quincalla. 
Tela de lana. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Clavo de especia. 
Palo campeche. 

Duelas. » » » 

Número de buques que lian entrado y salido en este puerto por el comercio de cabotaje en los dos 
años de 1 8 4 3 y J * 11 , según los datos oficiales de la misma aduana. 

E N T R A D A . SALÍ IB» A. 

A Ñ O S . E N C A D A A Ñ O . A Ñ O C O M Ú N . A Ñ O S . E N C A D A A Ñ O . A N O C O M Ú N . 

R u q u e s . T o n e l a d a s . T r ipu lac ión B u q u e s . l a n c i a d a s . T i t u l a c i ó n B u q u e , T o n e l a d a s . T i t u l a c i ó n B u q u e s . T o n e l a d a s . T r ipu lac ión 

1 8 4 3 

1 8 4 4 

1 2 7 

1 0 4 

2 , 0 9 0 

2 , 6 1 8 

7 6 7 

8 7 4 

» 

» 
• 
• 

» 1 8 4 3 

1 8 4 4 

1 0 2 

2 1 1 

2 , 9 4 4 

3 , 8 7 8 

9 1 8 

1 , 3 0 4 

• > » 

Total. 2 9 1 4 , 7 1 4 1 , 6 4 1 1 4 5 2 , 3 5 7 8 2 0 Total. 3 7 3 6 , 8 2 2 2 , 2 2 2 1 8 6 3 , 4 1 1 i , i u 

Artículos esportados de este puerto para otros del 
estraii»-er,> en el año 1 8 4 3 . 

NOMENCLATURA. 

Algarrobas 
Cebollas 
Gallinas 
Huevos 
Manzanas 
Melones 
Miel 
Naranjas 
Queso 
Tierra para imprenta 
Ubas 
Vino 

Valor total de estos artículos. 

UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 

Arrobas. 2 , 4 0 0 

Id. 1 4 0 

Número. 2 0 0 

Millares. 2 7 

Arrobas. 7 0 

Docenas. 1 , 0 5 0 

Arrobas. 1 5 

Millares. 9 3 0 

Arrobas. 1 0 

Quintales. 6 7 

Arrobas. 4 0 

Id. 2 7 , 7 9 4 

Rs. vn. 

CANTIDADES 

1 7 9 , 8 9 1 

No hubo derechos de esportaciou, ni estados del año 1 8 4 4 . 

Número de buques en que fueron esportados los 
artículos que espresa el estado a n t e r i o r , según 
los datos oficiales de la misma aduana. 

B U Q U E S . T O N E L A D A S . T R I P U L A C I Ó N . 

1 6 9 6 2 1 2 8 

F E R I A S Y M E R C A D O S . De las primeras se celebran dos cada 
año, una que principia en 2 8 de octubre y dura 8 dias , y 
otra el tercer domingo de cuaresma y dura de 5 á 6 . De los 
segundos hay dos semanales, siendo el principal el del lunes, 
en el que se compran y venden toda clase de géneros y frutos, 
ganado de cerda y caballeras, es muy concurrido por las 
gentes de la prov. y parte' ¿le las de Teruel. El viernes se 
celebra el segundo, que por su insignificancia no merece 
especial mención. 

P O R L A C I O N : 3 , 1 7 4 vecinos, 1 6 , 9 5 2 almas, R I Q U E Z A P R O D . : 

1 1 . 6 0 5 , 6 6 6 rs. I M P . : 1 . 1 4 6 , 3 4 0 : aunque las C O N T R . van mar
cadas en el cuadro sipóptico del art. de part jud. y en el de 
intendencia, no queremos privará nuestros lectores de los si
guientes datos que posee la redacción , referentes al año 1 8 4 6 , 
y de cuya exactitud no salimos garantes. 



CASTELLÓN DE LA PLANA. 
RS. MRS. 

Por inmuebles en el año económico 4-03,369 18 
Por subsidio industrial 128,327 10 
Por consumos 169,048 » 
El producto de la hipoteca, ascenderá á. . 50,000 » 
El déficit de los gastos municipales 80,000 » 
El reparto para gastos provinciales 55,000 » 

Total 885,744 28 

HISTORIA. Estuvo en su origen situada esta pobl. en las 
vertientes del monte donde se conservan ruinas y la ermita de 
Sa<ata Maria Magdalena, lian pretendido algunos, que fuese 
la arat. c. de Sepelaco nombrada en el itinerario romano; enton
ces podríamos calificarla de colonia de griegos, como creen 
algunos indicarlo el nombre Sepelaco, que deriban de las 
voces Spclaion, Scpelaion, Spcbjn.r, Spelincos. y encontra
ríamos autorizada la opinión de Rodrigo Méndez Silva que 
en su pobl. general de España, dice haber sido fundada por 
griegos jonios. Pero la misma interpretación qu econ relación á 
aquella procedencia se da al nombre Sepelaco, haciéndolo 
aplicable á la hondura, profundidad ó concavidad que está á 
la falda de un monte ó de un peñasco, contradice la elevada 
situación de la primitiva Castellón de la Plana, sin quo el 
examen !,de eete sitio, ni de las antigüedades que dice ha
berse encontrado en él (sepulcros, basas de columnas, cas
aos'de barros saguntinos y monedas de emperadores) apo
yen esta aplicación por otra razón cualquiera. El P. Diago 
jiensó esta correspondencia; pero Escolano y los editores 
'del Mariana la colocan en Burriana; el obispo Pérez ci
tado por D. Miguel Cortés en su diccionario , en Villareal y 
teste distinguido geógrafo , después del mas detenido examen 
<en la ant. v. de Onda, cuyo nombre parece envolver la misma 
¿dea tópica que se ha buscado en el nombre Sepelaco. Apoya 
parlicmarmente esta reducción, contradiciendo su correspon
dencia á Castellón de la Plana, la dirección mediterránea que 
parece debió tener desde Tortosa hasta Sepelaco la calzada 
romana, en que se presenta esta, siendo lugar de descanso: 
asi lo demuestran algunas columnas miliarias que se conserva 
han aun en tiempo de D. José Cabanilles, y los cimientos de un 
puente ant., por el que se pasaba el r. Idubeda ó Tundios, 
que aun se ven á 1/2 leg. de Onda; siendo sin duda los 
puentes el mejor indicio de la dirección de las calzadas. Del 
jnismo modo que esta , encontramos desautorizada la re
ducción de cualquier otra c. ant. á Castellón de la P lana, ni 
«abemos de dónde habrá podido averiguar el Sr. Cean Bermu-
«dez que los romanos la [llamaron Castalio ó Castalium. Fué 
conquistada de los sarracenos en 1233 por el rey don Jaime I 
de Aragón. Diez y ocho años después, se trasladó al llano 
donde hoy se encuentra llamado del Palmeral de Borriana, to
mando él nombre de Castellón , por el ant. casi, á cuyo abrigo 
habia estado, y de Borriana, por trasladarse á la llanura del 
térm. de este pueblo: consta asi por la real licencia que el rey 
don Jaime dio á Ginez Pérez de Árenos, su lugar teniente ge 
neralen este reino, para que verifícasela traslación, (fecha 
en Lérida á 8 de setiembre de 1251.) E l mismo rey, hizo do
nación del cast. y v. de Castellón al monasterio de San Vicente 
de Valencia en 1244. Llamóse luego únicamente Castellón de 
la Piaña por su topografía, y se contó enlre las pobl. que el 
•rey D. AlonsoII deAragondióenl232al infante D. Fernando, 
privando con esta donación al sucesor y al reino de las principa-
íes fortalezasque afianzaban su seguridad; lo que dio lugar á que 
•Guillermô de Vinatea, que habia servido el cargo de jurado 
muchos años , acompañado del consejo general, se presentase 
al rey en su mismo palacio de Valencia, y le hablase delante 
de la reina doña Leonor con tal energía y patriotismo , que le 
obligó á revocar aquellas donaciones. En 1357 fué esta v. dada 
por el rey don Pedro IV de Aragón al conde don Enrique de 
Trastamara, conviniéndose este, en prestarle perpetuamente 
homenage y ser su amigo; y en 1366 fué incorporada á la co
rona por cl mismo rey, quien en 10 de marzo de 1368 hizo 
otra vez donación de ella á su hijo segundo el infante don Mar
tin , con el titulo de conde de la Plana , y en 22 de abril del 
mismo año mandó á su hijo mayor el infante don Juan que 
pusiera en posesión de esta v. á su hermano. Cumpliendo don 
Juan con el mandato de su padre, se presentó delante de Caste
llón en o de julio, pero sus habit. que recordaban la solemne 

T O M O V I . 

1 2 1 

palabra , que en varias ocasiones les habia comprometido el 
mismo rey, de no enagenar jamas esta v.j autorizándoles para 
que si alguna vez lo intentase , se opusieran á su designio , se 
prepararon á una vigorosa resistencia. El rey entonces (24 de 
julio) la concedió al mismo don Juan, bajo el título de feu
do de honor; mas este Infante hizo renuncia en 6 de octubre del 
mencionado año. En setiembre de 1348 los unionistas de Cas
tellón de la Plana, en número de 6,000 hombres al mando de 
don Besart de CaneMas, reunidos con sus compañeros Valencia
nos, verificaron una espedicion por ios términos de Burriana 
y Villareal; se apoderaron de Onda, en donde degollaron al 
gobernador don Arnaldo de Ruisech y á otros vecinos ; mas 
teniendo noticia de que se aproximaba contra ellos don Guillen 
Bellera, gobernador de Burriana, se v io obligado Canellas á 
retirarse á Castellón. Esta v. fué la única pobl. que perteneció 
por los de la unión, después de la toma de Valencia. El rey en
vió para sujetarla, á don Pedro Boíl con 10,000 infantes y 600 
caballos : presentóse Boil delante de la v. que defendían 6,000 
hombres: la atacó y tomó por asalto , apesar de la heroica de
fensa que le puso la guarnición : cometió las mayores atrocida
des , haciendo degollar, entre otros, á don Arnaldo del Mira-
ele , que no pudo escapar : á don Umberto de Cruilles , y á Ba-
lart de Canellas ; ahorcando ademas en aquellos momentos de 
confusión , á 13 individuos, entre ellos á una mujer, cuyo va
lor en la defensa de la v. habia causado la mayor admiración, 
matando de una pedrada á Guillen Boil, sobrino del vencedor. 
En 1520, fué ahorcado en Castellón el capitán de comuneros 
Estellés, á quien hicieron prisionero en las costas de Oropesa, 
D. Bodrigo Muñoz y don Gerónimo Almunia. Los castellonenses 
han prestado en varias épocas grandes servicios á sus reyes; por 
cuya razón estos les concedieron varios fueros y franquicias, 
entre los que merece particular mención el del rey don Jaime, 
confirmado después por su hijo el rey don Pedro por el cual 
obtuvieron el goce de todos los privilegios de la c. de Valencia. 
Igualmente se concedió a Castellón la gracia de ser v. de voto 
en cortes. 

Durante la última guerra civil, puede decirse que ha sido 
el punto de apoyo de las columnas de la reina doña Isabel II 
que hacian la guerra en esta prov. En abril de 1837, salieron 
de Castellón 800 infantes portugueses , unos cuantos milicia
nos y 55 caballos, para socorrer á sus compañeros de Burria
na , atacados por los carlistas mandados por el Serrador. 

Confirmada en Castellón la noticia del paso de Don Carlos 
por Cherta , y su dirección á San Mateo , en la noche del 3 
de julio de 1837 , se reunieron las autoridades. Divulgada 
esta noticia por la pobl. , juraron sus hab. morir en defensa 
de la libertad y de la patria; sin cpie el número de 20,000 
hombres, de que se decia constaba el ejército carlista, les 
arredrara; pudiendo decirse que pocos pueblos hicieron en 
tan cortos momentos tan grandes preparativos para una 
pronta y buena defensa , como Castellón : todos cuantos po
dían sostener el pico ó el azadón , se veían ocupados con gus
to en los trabajos de la fortificación. A la Milicia Nacional y 
partidas del ejército, se unió para la defensa todo vecino que 
tenia arma propia , ó podía encontrarla : asi fué, que en la 
mañana del 4 , se hallaban las murallas de Castellón corona
das por mas de 4,000 valientes. En la orden del dia se distri
buyó la fuerza en la forma que se creyó mas conveniente. 
Las partidas sueltas de Lorca , cazadores de Oporto, volun
tarios de Valencia y otros cuerpos , inclusos los convalecientes 
y la compañía de granaderos y cazadores de la Milicia Na
cional, con algunos emigrados, formaban con otras par
tidas de caballería del ejército, milicia y carabineros, un 
cuerpo de reserva que prestó los mayores servicios. Algunos 
oficiales de cazadores de Oporto , conocedores del arma de 
artillería, se unieron á la milicia nacional para servir las ba
terías y piezas de campaña. El dia 6 recibieron los sitiados UR 
oficio de uno que se titulaba factor de provisiones, pidiendo 
raciones para las 10 del dia siguiente , olvidando decir cuan
tas necesitaba. Poco después , llegó otro oficio de Cabrera 
dirigido al alcalde constitucional, y una carta de Don Ra
món Gaeza parael comandante de la milicia nacional. Aquel 
intimaba la rendición al pueblo, y este les invitaba á lo 
mismo. Al amanecer del 7 aparecieron en la playa 15 ó 16 
buques mercantes, y cuando Castellón estaba bienagena de 
recibir auxilio alguno, por estar cubiertas de carlistas las 
montañas vecinas^ desembarcó el segundo batallón de Saboya 
que venia á aumentar la guarnición, sin que los carlistas que 



CASTELLÓN DE LA PLANA. 
ocupaban las crestas de los montes tratasen de impedirles el 
desembarque. En este dia pasó Don Carlos á Villareal. En la 
tarde del mismo dia se aproximaron á Castellón numerosas 
bandas carlistas, señal de un próximo ataque. Apercibidos á 
la defensa, los castelionenses esperaron impávidos la ocasión 
de hacer conocer á aquellos su impotencia contra los muros. 
Todas las casas intermedias entre la primera y segunda linea, 
estaban destinadas al incendio en caso de tener que abando
nar aquella , y sus mismos dueños , cuya principal ó acaso 
ñnjca fortuna consistia en una triste habitación, las deso
cuparon y prepararon de antemano los combustibles necesa
rios para reducirlas á cenizas antes que sirvieran de abrigo á 
los sitiadores. En toda esta noche, Castellón presentaba el 
cuadro mas imponente y aterrador. El silencio que reinaba 
en la plaza, era tan solo interrumpido por las voces de los 
centinelas y ruidos de picos y azadones. A las 2 de la madru
gada del 8 rompieron los carlistas el fuego contra la primera 
línea; los que la defendían sufrieron sus descargas con sereni
dad , aguardando con ansia la llegada del dia para distinguir 
los objetos y aprovechar sus tiros. Los carlistas que se habían 
posesionado de la alq. y huerto de Martí y conv. de Capuchi
nos , desde donde hacían un vivo fuego á dicha línea, fueron 
bien pronto desalojados y forzados á replegarse al grueso de 
sus fuerzas acampadas en la ermita de Lidon. Avisado Buil de 
que la igl. del Calvario habia sido ocupada por numerosas 
fuerzas de infantería y caballería, y que desde allí prepara
ban su ataque , dejó reforzados los huertos desde San Boque al 
molino del Toll,y rompió el fuego de artilleria con tal acierto, 
que en breve fueron desalojados y perseguidos á larga dist. 
los carlistas, causándoles algunos heridos. Para que no volvie
sen á posesionarse de aquel punto, la compañía de incendiarios 
le pegó fuego y redujo a cenizas. Los carlistas reforzados con 
algunas compañías volvieron desde Lidon á ocupar á Capuchi
nos y alq. de Martí, haciendo un mortífero fuego por aquella 
parte. Conociendo los sitiados la necesidad de privarles de es
tos puntos, se mandó salir alguna fuerza con la compañía de 
incendiarios; aquella lanzándose ala bayoneta los desalojó de 
sus puntos , mientras los últimos redujeron á cenizas ol conv. 
Con esta medida quedó asegurada la parte de aquella línea, y 
desde entonces fué cl fuego muy débil y aislado. Por la tarde, 
algunos tiradoressit. á la otra parte del r., carretera de Cataluña 
á cubierto de un pajar, se entretuvieron en hostilizar el fuerte 
y puerta de San Boque: pero sin adelantar un paso. Otra guer
rilla que se posesionó de la alq. de Manuel Tirado, hizo mucho 
fuego contra la línea; pero tan luego como uno do ellos fué 
atravesado de un balazo, huyeron los domas. Poco despue se 
oyó tocaren lo alto de la ermita do Lidon á replegar las guer
rillas y á orden general eu el campamento de la cuesta deBor-
riol, cesando al anochecer el fuego que hacían los de la parte 
del r. Las obras de defensa seguían sin intermisión. Al amane
cer del 9 se vieron dosfdarlas masas del campamento carlista 
por entre los garroferales de la cuesta de Borriol hacia Villa-
real. Prevenidos los defensores de Castellón de que por la par
te del mar desde Bénicasim á Almazora estaba despejado, sa
lieron algunos tiradores á hostilizarlos. Los prácticos del ter
reno , que estaban en la torre, desde el momento que los car
listas se presentaron á la vista, comunicaron con exactitud 
durante el sitio todos los movimientos de las masas , cuya cir
cunstancia favorecía en gran manera las operaciones do defen
sa. A las 9 do la mañana ya no quedaba á la vista de Castellón 
ninguna fuerza carlista. En la mañana del 1 0 , sabedores de 
que D. Carlos estaba sobre Almenara, se retiró toda la fuerza 
del ejército, milicia nacional y pueblo, dejando cubiertos los 
puestos. Por la noche se acercaron á las murallas algunos que 
habían abandonado el grueso de la espedicion y dispararon al
gunos tiros. Al momento se acudió a los puestos por si (acaso 
fuera algún retroceso de aquella : pasóse la noche en silencio 
sobre las armas, y á la mañana siguiente, viendo el campo 
despejado, se retiró la mitad á descansar y la otra cubrió el 
servicio para prevenir cualquier tentativa, hasta que la dist. 
del ejército de D. Carlos les proporcionó la debida seguridad. 
Delante de Castellón apareció Cabrera á principios de noviem
bre de este mismo año, con todas las fuerzas que pudo reunir 
aprovechando la ocasión de estar el general Oráa en las fronte
ras de Aragón para atender á los movimientos de D. Carlos y 
espedicionarios. Habiendo sabido en Castellón el general Borso 
que los carlistas tenían sitiada y apurada á Lucena, salió en 
su socorro con 1 batallones y 4 escuadrones: Cabrera le esperó 

en escelentes posiciones, y después de un combate reñido, que 
que duró los días 2 1 y 2 2 de marzo de 1 8 3 8 , y no pudiendo 
forzar Borso el paso, se vio obligado cl 2 3 á regresar á Caste
llón á donde llegó á las 1 1 de la mañana con un crecido númc 
ro de heridos. A Castellón llegaron á las 12 del dia del 2 1 de 
abril de 1 8 3 9 los prisioneros cangeados por Cabrera en Artesa, 
causando la mayor compasión, pues estaban cual si fuesen es
pectros. El ayunt. tenia preparada una magnífica comida para 
estos desgraciados, y después de ella se les dieron 2 rs. á cada 
uno y se les vistió on lo posible. Continuaron aquellos infelices 
algunos dias manteniéndose de la caridad de los patrones, has
ta que el Gobierno dispuso; pero entre los 6 5 8 individuos que 
fueron los cangeados, habia 1 1 0 enfermos que parecía imposi
ble poder salvar. 

Es Castellón patria de varios hombres célebres , contándose 
entre ellos el Illmo. Sr. D. José Climent y Avinent, ob. quo fué 
de Barcelona, y á quien cl rey Carlos III consultaba los nego
cios mas arduos del Estado, y D. Francisco Ribalta , célebre 
pintor. - ' 

Hace por armas Castellón de la Plana, en escudo de campo 
de oro, las 4 sangrientas barras y encima de ellas un cast. con 
3 torres. 

CASTELLÓN DE LA PLANA : part. jud. de término en ía 
prov. de su nombre, aud. terr. y c. g. de Valencia , dióc. de 
Tortosa , compuesto de 1 c., 5 v . , 2 1. y 2 desp. que forman 
8 pueblos con otros tantos ayunt. 

SITUACIÓN Y CUMA. Sit. al N. NE. de Valencia, on el estremo 
sept. del terr. conocido con cl nombre de la Plana , donde le 
combaten en invierno los vientos del N. qne en el pais se llaman 
Cierzo , y en verano los del E . , con clima templado, cielo casi 
siempre limpio y sereno y atmósfera risueña y despejada. Ba
jo el influjo de tan benéficas propiedades no se conocen otras 
enfermedades qne las propias de cada estación , y solo en el es-
tremo sept. del part., ó sea en los pueblos de Oropesa y Ga
banes, so desarrollan algunas endémicas tan malignas, que 
diezman sensiblemente los hab. de entrambas pobl. Sus causas 
y medio de evitar tan terribles efectos los espusimos en el art. 
del referido Cabanes. (V.) 

C O N F I N E S . El terr. de este part. confina por N. con el de Al-
bocacer; E. el mar; S. el de Villareal, y O. el deLucena, con los 
lím. siguientes : cl del N. principia en el azarbe de Albalát y si 
guiendo la dirección del SO. corta la cord. que subo desde el 
Desierto de las Palmas , .y por el S. de Benlloc va on busca 
de la rambla de la Viuda , de cuyo cauce se apodera en frente 
de Uscras y Costur : el del O. se dirige por el E. de Alcora y 
Bibcsalbes hasta encontrar el r. Mijares , desde cuyo punto 
hasta su tlesagüe , constituye el lím. del S . : y por último el 
del E.lo ocupa cl mar mediterráneo desdo la desembocadura 
del referido r. hasta el azarbe de Albalát, cuya descripción 
va embebida en la general de la costa de la prov. (V.) 

TERRITORIO, MONTES. Dentro de los lím. del part. que 
describimos , ocupando su parte sept., se encuentra un grande; 
pelotón de montos denominados de las Santas, los cuales 
principian en las inmediaciones de Cabanes y corren en direc
ción del O. como 4 leg. hasta encontrar la rambla de la Viuda 
y r. Mijares , donde se nota una interrupción aparente , pues 
os fácil que sus raices se comuniquen por debajo de los cauces 
del r. y de la rambla con la sierra Espadan, vista Ja semejan
za que hay en la naturaleza de unos y otros cerros. No reina 
en este grupo de montes la uniformidad que en sus convecinos: 
hay porciones calizas hacia el E. y S . , pero en el centro y N. 
son apizarradas y areniscas , variando en la dureza , color y 
género de los bancos: en el térm. de Cabanes se encuentra el 
Machmudella y Gatjbiel, donde se distinguen hermosos 
mármoles, como dijimos al describir aquella pobl. En las rai
ces de los montes inferiores se ve mucho cuarzo , ya embuti
do en las grietas de las peñas , ya suelto por haber resistido 
mas quo la matriz en donde estuvo. Todo el recinto es muy 
fragoso y en gran parte inculto , donde crecen pinos de me
diana corpulencia y muchos arbustos. Cuatro pueblos se ha
llan ó encerrados en las gargantas y anchuras, ó edificados 
en las faldas de los montos-, que son Villafames , Borriol, Puo-
blatornesa y Benicasim. Entre dichas montañas se encuentran 
las llamadas Agujas de Sta. Águeda , por existir en ellas una 
ermita de dicha Sta., y rematar aquellos moutes en puntas pi
ramidales : sobre uno de estos picos se ven las ruinas de un 
cast. llamado Mantornes, un espacioso aljibe, 2 ó 3 subter
ráneos á modo de salones, la cortina de murallas que mira al 
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N. , y varios restos de grandeza que aun se descubren en 
aquellos escombros, prueban á no dudar haber sido fort. de 
algún barón en tiempos del feudalismo. El vulgo del pais 
conserva sustradicciones, aunque fabulosas , acerca de seme
jante cast., cuya fundación y particularidades se ignoran 
completamente. Muy cercano á esta arruinada fort. se encuen
tra el Desierto de las Palmas, donde está el conv. que antes ha
bitaban los Carmelitas Descalzos: alli no hay que buscar llanu
ras, sino picos elevados que dejan entre sí angostos y profundos 
barrancos: los montes son por lo común de amoladeras, aunque 
hay también mucha piedra arenisca micácea de un rojo oscuro 
(pie proviene de la porción del hierro que contiene. Reina tal 
desorden desde la raíz hasta la cumbre de los cerros y mon
tes , tal multitud de enormes cantos hacinados sin unión apa
rente y muchas veces sin tierra , que parecen efectos de vio
lentas convulsiones; en los barrancos y faldas se ven cscava-
ciones naturales , hundimientos y abundancia de tierra ; débil 
cimiento para sostener aquellas moles. Desde este punto, don
de tal desorden encontramos, se goza sin embarco de un hori
zonte agradable y pintoresco. Al frente está el mediterráueo, 
por donde se ven cruzar diariamente muchas velas, al pie del 
monte el pueblo de Benisasim; á la der. la montaña de Montor-
nés, y á la izq. la punta de la torre de San Julián, junto á Oro-
pesa llamada por los ant. Cabo Tenebrio. Las palmas silves
tres que abundan en el térm. de este monast. dieron sin duda 
lugar al nombre que tiene ; y la feracidad del suelo solitario, 
nodebe atribuirse sino al trabajo y constancia que animaban á 
aquellos cenobitas. 

TERRENO Y RÍOS. Dada una idea general de los montes de 
esle part., vamos á hacerlo de sus llanuras , marcando su ca
lidad y circunstancias. La del terr. que acabamos de describir 
no es por cierto muy favorable, pues en medio de tantos ris
cos y cortaduras, apenas quedan algunos trozos escalonados 
«pie la mano del hombre ha reducido á cultivo. Pero desde 
este grupo de montes, descendiendo hacia el S.,"se estiende la 
famosa hoyada conocida con el nombre de la Plana, donde la 
naturaleza remunera con mano pródiga los afanes del labra
dor ; donde campean los bosques de moreras y diversidad de 
árboles frutales , donde , en fin , las aguas del r. Mijares , es
parramándose en diferentes canales y acequias de riego, pro
porcionan por todas partes la abundancia y la fertilidad. De 
este hermoso terr. solo le toca á este part. lo que se compren
de en los térm. de Castellón y Almazora, en su mayor parte 

huerta feraz , y lo restante secano poblado de algarrobos y oli
vos , aunque de estos en menor número : la tierra huerta por lo 
regular es arcillosa y el secano arenisco. Otra llanura s'i es
tiende desde Cabanes hacia el N. hasta San Maleo, y de ella 
solo abarca este part. cl que se embebe en cl térm. de aquella 
pobl., donde se encuentra el llano dicho de Cabanes , y en él 
el famoso arco romano que describimos suficientemente en 
aquel art. (V.) 

En este part. no se encuentran mas r., que la rambla de la 
Viuda ór. Monleon que le circuye por la parte del O. hasta 
desaguaren el Mijares ; y este último que corre toda la linea 
del S. hasta introducirse en el mar cerca de la torre de Alma
zora. Sus aguas aprovechan para el riego de las tierras de Cas
tellón , como antes dijimos , y también de Almazora , tomán
dose por medio de un azud Construido de ramajes y piedra 
suelta , débil recurso en verdad contra las avenidas estraordi-
narias del Mijares, que obliga por lo misme á los vec. de am
bos pueblos á reparar con frecuencia las quiebras y desastres 
que aquel ocasiona. Lo contrario se observa en un conduelo 
subterráneo que sirve para llevar el agua que riega los campos 
de dichos pueblos. Dicho conducto va por bajóla rambla de la 
Viuda , siendo su long. de una hora poco mas d menos : cuan
tos le observan y están '.instruidos en la historia , no pueden 
raenosdeatribuirlo á los moros durante su dominación en el 
ant. reino de Valencia ; pues émulo de los acueductos de Tarra
gona , Segovia y otras obras monumentales de nuestra Espa
ña , se ostenta hoy dia como un esfuerzo colosal del ingenio y 
del arte. 

C A M I M O S . Cruza este part. la carretera real que desde Va
lencia se dirige á Barcelona pasando por el centro de Caste
llón , inmediaciones de Benicasím y Oropesa, atravesando 
antes el desierto de las Palmas: desde el mismo Castellón ar
ranca un ramal de carretera hacia Almazora, saliendo del part. 
en busca de la calzada real, y desde el puente de Villareal co
mienza otra hacia el N. pasando por Borriol y Puebla-Tornesa, 
desde donde se divide en dos brazos; uno que por la der. se 
dirige hacia San Mateo por las inmediaciones del arco romano 
de Cabanes, y otro que por la izq. se introduce en el part. de 
Albocacer. El estado de la carretera real es recular, el de los 
demás no es muy satisfactorio por el poco cuidado que ¡se tie
ne cu sus recomposiciones y mejoras: las dist. de los mas prin-

. cipales entre sí á la aud. , c. g. y á la corte, aparecen de la si-
I guíente escala : 

CASTELLÓN DE LA PLANA: cap. y cab. del part. jud. 

1 Almazora. 

1 1 / 2 

3 3 / 4 

3 3 / 4 

12 

88 

2 1/2 

4 3 / 4 

4 3 / 4 

11 

87 

Borriol. 

2 1/2 

2 1/2 

2 1/2 

13 1/2 

8 9 1 / 2 

Cabanes. 

Oropesa. 

Villafamés. 1 3 / 4 

10 

9 2 

15 3 / 4 

91 3 ' 

15 3 / 4 

91 3 /4 

Valencia, aud. terr. y cap. gen. 

03 Madrid. 

P R O D U C C I O N E S . En la huerta se dan cáñamo , trigo , alu
bias, panizo , toda clase de frutas y verduras, criándose con 
mucha facilidad la morera: en el secano algarrobas, aceite, 
vino, trigo y legumbres. Ganado apenas se cria el necesario 
para el consumo del pais, pero en cambio hay abundaute pes
ca en toda la costa. 

INDUSTRIA y COMERCIO. La primera se halla reducida casi 
esclusivamcnte á la agrícola, cuyo estado es muy lisonjero: 
otros se dedican á diferentes artes y oficios mecánicos: algu
nos seegercitan en la pesca y en la marinería; viéndose en 
Castellón una porción de telares de lienzo, cuyo primer art. 
se produce en el pais , y varias fáb. de cordelería del mismo 
cáñamo. Los jornales que ganan los oficiales de este último 
artefacto, son de 5 á 7 rs. diarios; los tejedores de 4 á 6 y 
los agricultores de la huerta de 8 á 1 2 . Los art. de consumo 
que se importan son el trigo y el aceite, esportándose el cáña
mo y alubias ; los precios del aceite y cáñamo son de 3 5 á 4 0 
reales a., del trigo de 9 á 12 barchilla, y el de las alubias de 

12 á 1 4 . No hay mas mercados que el de Castellón , en donde 
solo circulan los frutos del pais. 

E S T A D Í S T I C A C R I M I N A L . Los acusados en este part. jud. en 
1 8 4 3 fueron 0 2 : de ellos uno absuelto de la ¡nslancia, y 4 li
bremente; penados presentes 5 4 , y 3 contumaces; 3 reinci
dentes en el mismo delito, y uno en otro diferente con el in • 
térvalo de uno á 5 años: de los acusados 18 contaban de 10 á 
2 0 años de edad, 2 8 de 2 0 á 4 0 , y 10 de 4 0 en adelante ; eran 
hombres 58 y 4 mujerds; 2 6 solteros y 3G casados ; 5 sabían 
leer y escribir, y 57 calecían de toda instrucción; uno egercia 
profesión científica ó a¿te liberal, y 61 artes mecánicas. 

En el mismo periodo) se perpetraron 16 delitos de homicidio 
y de heridas ; 2 con armas de fuego de uso lícito y uno de ilí
cito;! con armas blaicas permitidas, 4 con prohibidas y 6 
con instrumentos contundentes. 

Los datos de pobl. j estadística municipal j reemplazo de 
ejercito, riqueza imp. ¡y contr., aparecen del siguiente 



C U A D R O sinóptico por ayuntamientos de 1© concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere a l reem
plazo del ejército, con los pormenores de su riqueza imponible. 

AYUNTAMIENTOS. 

Almazora 
Benicasim. (1). . . . 
Borriol 
Cabanes 
Castellón de la Plana. 
Oropesa 
Puebla Tornesa. . . 
Villa fames 

TOTALES. . 

0 1 ¿ 
POBLACIÓN. 

906 

480 
457 

3174 
70 

127 
558 

5 7 7 8 

4023 
» 

2009 
1 6 1 9 

10952 
295 
379 

1973 

27310 

E L E C T O R E S . 

469 
70 

262 
257 
927 
70 
80 

303 

2444 39 

473 
70 

264 
257 
951 

71 
87 

310 

2 4 8 3 

469 
7 0 

262 
253 
887 

4 4 
86 

3 0 3 

2374 

LINICIPAL. BEEMPLAZO DEL EJEBCITO. BIQUEZA IMPONIBLE. 

J Ó V E N E S A L I S T A D O S D E E D A D D E 
c ft de Ter r i to r i a l Indus t r i a l 

dad'>s P o r l ' . r 

1 I i 1 18 19 20 21 22 23 24 ¡¿ M 
en 

a 4 la pecua r i a y ~ *' ~£ T O T A L . 
v e c i n o . h a b i t ú a l e 

á« 2S000 
v e c i n o . 

* i añes años anos a ñ o s . años años . años t- bo « • r e s C i b a n a . c o m e r c i a l . 

R s . r n . R s . Til. til. vn í í s . m r s . R s . „ r s . 

t 8 1 7 38 44 37 26 15 7 10 177 8 289570 20325 309895 342 1 ".' l 2 1 4 8 3 2 4 1 1 2 21 2 » » » • l 8 1 ' 7 13 16 26 22 10 5 4 96 4 184900 18125 203025 122 33 98 4 
11 1 7 8 20 17 15 12 14 8 94 4 102080 3525 106205 303 23 102 22 
12 2 10 131 137 102 140 85 62 81 798 30 749912 455000 1204912 379 21 71 1 

2 1 4 2 3 2 4 a „ 1 12 1 29080 1950 31036 443 27 105 7 
! 4 1 5 6 5 4 2 2 3 6 28 l 34180 725 3'.905 274 30 02 3 
1 8 1 7 16 23 24 14 19 7 9 112 7 221190 7375 228571 409 21 115 2ÍI 

10 55 9 51 222 251 274 227 144 99 121 1338 57 1671524 507025 21785'¡9 377 1 79 26 

(1) La pobl. de este ayunt. , asi como su riqueza imp. , van unidas con las de Castellón de la Plana. 

NOTA I as contr de este Dart calculadas al 22 por 100 ele su riqueza imp., proporción que resulta de las de la prov. ( V. el cuadro sinóptico de la misma); deben ascender ¡¡i rs 
¿Wmfi que a s f f l 'razón de 82 rs. 3 mrs. por vec. y ?7 rs. 19 U 'porhab. La de culto y clero, incluida en este total y calculada.a.U,7 por 00 de la rrqueza debe ,m 
portar rs. vñ. 102,610, que dan 17 rs. 26. mrs. por vec. y 3 rs. 26 mrs. por hab.; lo que reduce las que corresponden al gobierno de rs. vn. 37o,609 , o sean 04 is. poi vee. id re, 
mrs. por hab., y 17'29 por 100 de la riqueza. 

CASTELLÓN DE LA PLANA : una délas tres P R O V . en que modernamente se ha subdi-
vidido el ant. reino de Valencia. En lo civil y administrativo es de tercera clase j en lo 
jud. corresponde a la aud. terr. de Valencia , eu lo militar forma una do las tres coman
dancias generales en que está distribuido el terr. de la c. g. de Valencia : en lo ecl. corres
ponden, un pueblo á la dióc. de Zaragoza, uno á la de Teruel, 22 á la de Valencia , 36 a 
la de Segorbe, y 94 á la de Tortosa ; y en lo maritimo es dist. de la prov. de Valencia, 
departamento de Cartagena. , , • , 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. entre los 39" 38', 40* 47' 30" lat., y los 2 " 48', 4» 17 30 long. 
oriental del meridiano de Madrid. Comprende una estension de 158 leg. cuadradas, distri

to 
ce 
H 
W 

O 

3 
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buidas en los 10 part. jud. de Alhocacer, Castellón do la Plana, Lucena, Morella, N l i 
les, San Mateo, Segorbe , Villareal, Vinaroz y Vivel; los cuales cuentan 3 c, *78 V., 61 
1 y 22 ald. ó sean 154 pueblos , con 148 ayunt., y una porción de cas. y desp. que se 
hallan sujetos á sus respectivas jurisd. Dichos pueblos son medianamente granados: ni 
tan chicos como en las serranías y montañas , ni tan grandes como en Andalucía y ta 
Mancha; solo 10 esc edén de 1,000 v e c , y únicamente 20 bajan de 50 lamillas. Las 
dist. entre las cab. de part. . de eÜas á la cap. de prov., aud. terr., c. g. , dioc. respecti
vas, cap. de las prov. limítrofes y á la Corte, resultan del siguiente estado : 
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CASTELLÓN: cap. de prov. 

Albocacer. 

Lacena. 

Morella. 11 

to 

19 

10 

18 

10 

30 

25 

73 

(i 

11 

10 

18 

11 

17 

11 

23 

SO 

81 

-28 

15 

35 

20 

17 

15 

10 

20 

1 I 

14 

27 

10 

(Í;> 

Nules. 

13 

15 

33 

22 

70 

San Mateo. 

Segorbe (dióc.) 

Villareal. 

^Partidos de que se compone. 

11 

20 

20 

2'. 

35 

83 

•>o 

' ' 0 

10 

38 

73 

18 

1!) 

31 

24 

72 

Vinaroz. 

22 Vivél. 

6 

22 

20 

85 

28 

12 

.'.0 

10 

75 

28 

Tortosa, dióc. 

Valencia, aud. terr., c. g. y dióc. 

Tarragona, prov. lim. 

Teruel, id. y dióc. 

13 

30 

01 

10 

2'. 

03 

i 8 

103 >0 Madrid. 

El CUMA de esta prov. es tan variado como el terr. que abra
za. Toda la parte del N. en su prolongación meridio-occiden-
tal, que compréndelos part. jud. de Morella, Albocacer y 
Lucena, combatida frecuentemente por los vientos del N., que 
en el pais le llaman Iremuntúna, disfruta de un tempera
mento muy frió y desternillado. Las continuas nieves que co
ronan aquellos apiñados cerros, producen fulminantes pulmo
nías , catarros, inflamaciones y reumas, que son las enferme
dades que afectan generalmente á aquellos habitantes. Pero un 
cuadro muy- diferente se presenta en toda la prolongación 
oriental contigua al mar, y aun en el estenso valle lindante al 
S. con la prov. de Valencia, donde se encuentran los part. 
jud. de Segorbe y Vivél. Un cielo hermoso y despejado, un 
clima benigno y suave , un terreno fértil y delicioso , bosques 
continuados de algarrobos, olivos y frutales, y cuanto la na
turaleza prodiga á un privilegiado suelo, otro tanto se encuen
tra en esta parte que describimos. Aquí cuasi nunca llegan 
os furiosos vientos del N. que azotan los encrespados riscos de 
la otra : antes por el contrario , cl invierno se presenta muy 
apacible, con un cielo alegre y despejado, usa atmósfera 

limpia y clara, y un sol luminoso y brillante, que dulcifica 
el rigor de la estación. En el estío soplan diariamente los vien
tos del SO., y mas particularmente los del E. que provienen 
del mar, algún tanto húmedos, frescos y saludables, que tem
plan los rayos del mayor délos planetas. Bajo la influencia de 
tantos beneficios , apenas se conocen otras enfermedades que 
las comunes , aunque suelen notarse algunas veces las de ca
rácter inflamatorio, indigestiones, y algunas calenturas inter
mitentes. 

CONFINES Y LIMITES. Grandes y muy variadas han sido las 
alteraciones que ha sufrido el terr. que comprende esta prov. 
con respecto á su división civil. Poco nos importa el examen 
de las diferenlcs dudas suscitadas en esta parte del ant. reino 
de Valencia , lindante con Castilla, Aragón y Cataluña, sobre 
los verdaderos limites de estos tres reinos y Principado : no 
sotros solo nos fijaremos en las mas esenciales; en las que han 
afectado de un modo mas completo á todo el terr., hasta que 
lleguemos á la última v vigente demarcación. Por de pronto 
tócanos examinar la división terr., mandada formar por el 
conde de Froridablanca en 1789, la cual aparece del siguiente 

Estado de las Gobernaciones del ant. reino de Valencia si que correspondían en 1 2 8 9 , los pueblo» 
que hoy forman la prov. , con su categoría y justicias en aquella «'«poca. 
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(1) En esta gobernacien solo ponemos los pueblos que corresponden á la prov. de Castellón: 
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En tiempos posteriores, ó sea en el año 1809, mandó el go

bierno dividir la España en 38 departamentos, y el terr. de 
esta prov. se distribuyó entre el Departamento del Ebro, el 
del Guadalaviar alto, y Guadalaviar bajo, del modo siguien
te : el primero cuya cap. era Tarragona ó Reus, se estendia 
por la parte del SO. y S. hasta dentro de la prov., sirviendo 
de límites con cl segundo el r. Bergantes, pasando al O. de 
Zorita y de Morella, donde nace dicho r.; desde este punto lo
ma la linea la dirección al S. , pasa al O. de Albocacer entre 
esta c. y la de Vistabella, y dirigiéndose entonces al E. , pasa 
al S. de Alcalá de Chivert, y va á terminarse en las orillas del 
mar en Torre-nueva. El terr. que queda á la jzq.de esta demar
cación constituye la parte mas sept. de la prov., y se hallaba 
entonces embebida en aquel departamento. El del Guadala
viar alto, su cap. Teruel, abarcaba la parte de terr. que queda 
á la ",der. como la mas occidental, continuando la linea por el 
N. de Villa-hermosa, de Cortes de Arenoso, desde cuyo punto 
sigue la misma demarcación del reino ant. de Valencia. Y por 
último el Guadalaviar bajo, cuya cap. era Valencia; com
prendía todo lo demás de la prov., que por cierto es cl trozo 
mas considerable. 

El intruso rey D. José Bonaparte, por decreto de 17 de 
abril de 1810 , distribuyó la España en prefecturas, y acep
tando con respecto al reino de Valencia, los mismos lím. de 
la anterior división de departamentos, sujetó el terreno de la 
prov. de Castellón también á 3 prefecturas de la manera si
guiente: la parte mas sept. que comprendía al departamento 
del Ebro, estaba sujeto á la prefectura de Tarragona , y sub-
prefectura de Tortosa: la del departamento del Guadalaviar 
alto, ala prefectura y sub-prefectura de Teruel, y la del de
partamento del Guadalaviur bajo, ala prefectura de Valencia, 
y sub-prcíéctufas ele Segorbe y Castellón. 

Dividida la España en provincias en el año 1822, formáron
se 4 del ant. reino de Valencia, y eran : Alicante , Játiva, Va
lencia y Castellón de la Plana , habiéndole señalado por con
fines á esta última las de Zaragoza y Tarragona por N.; E. cl 
mar mediterráneo ; S. la de Valencia , y O. la de Teruel 
con los lím. que vamos á espresar. El del N. empezando por 
la parte oriental es la orilla der. del r. Cenia, siguiendo el lím. 
ant. con Cataluña y Aragón hasta el r. Bergantes donde ter
minad lím. sept.: continúa el occidental por la misma división 
con Aragón hasta Olocan ; de aqui se dirige á pasar al O. de 
Cantavieja y al E. de Fortanete, al O. de Mosqueruela y del 
Puerto, por los nacimientos de los r. Majo y Montean, si
guiendo á encontrar el lím. ant. con Aragón en el r. Mijares, 
al O. de la puebla de Arenoso; y atravesando dicho r. sigue 
como al SO. hasta estar como 4 millas al NO. de Villanueva 
de la Reina, donde concluye el lím. occidental. El meridio
nal empieza en este punto, y tomando por la cord. que divide 
las aguas al r. Balancia y ál Mijares, pasa por el N. de Vi 
llanueva de la Reina, entre Higueras y Gaibiel, por el pico de 
Espadan ; y dirigiéndose hacia el S E . , continúa por cl O. de 
Ilain : E. de Chovar ; O. de Alfondeguilla y Cuart, y por el 
N. de Benifairó, Faura , Sta. Coloma y Canet, concluyendo 
en el mar en la torre y cabo de este nombre. El lím. oriental 
os el mar mediterráneo desde dicho cabo Canet hasta el r. 
Cenia. 

Abolido cl sistema constitucional en el año 1823 volvieron 
las cosas al ser y estado que tenían antes, y por lo tanto per
diendo Castellón la capitalidad, volvió á constituir parte del 
ant. reino de Valencia, hasta eme en 1833 se volvieron á seña
lar las provincias dividiendp el reino referido, no en cuatro, 
sino en tres; por cuyo motivo los lím. que se le señalaron á la 
de Castellón, fueron mucho mas estensos por la parte del S., 
puesto que por el N. C. y O. no era fácil dilatarlos. Por lo 
tanto según esta última demarcación, resulta que ia prov. de 
Castellón confina por N. con las de Teruel y Tarragona; E. 
con el mar mediterráneo ; S. la de Valencia , y O. Ja de Te
ruel. El lím. del N. empieza también en la salida del r. Ce
nia al mar, y sigue el ant. lím. de Valencia con Cataluña 
hasta el mojón de Aragón, y desde alli el ant. con este reino 
hasta pasar el r. Bergantes. El lím. del O. cs el del ant. 
reino de Valencia y Aragón hasta la sierra del Toro: el del 
S. principia en esta sierra , cruza por la de Peña Escabia y 
ligué por cl O. de Canales y N. de Andilla á buscar el monte 
Bellida; continúa después por el N. de Alcublas, por entre 
Cucalón y Gatova á encontrar al N. de Algar la rambla de 
Murvicdro , siguiendo su márg. der. hasta cerca de Torres-

Torres en donde la atraviesa para continuar por el N. de fie-
navites; S. de Almenara; N. de Canet, dirigiéndose á la tor
re y cabo de este nombre en la costa : la que so comprende 
desde este punto hasta la embocadura del r. Eenia, constituye 
el lím. del E. que comprende un litoral de 20 leg. en los tér
minos siguientes: 

Costa. Comienza, como dijimos, en la punta rasa nom
brada Cabo Canet, en donde hay una torre fortificada , y des
de allí continúa la playa al N. 25° E . , con algunas torres sin 
caleta ni fondeadero espreso, no obstante epie las embarcacio
nes del tráfico de la costa frecuentan estos parages para cargar 
de frutos; pero se ven en la precisión de abandonar los buques 
cuando los vientos del primer cuadrante amenazan con el mal 
cariz. Antes de llegar al cabo de Oropesa, como 11 millas de 
él y 3 tierra adentro , está la c. de Castellón de la Plana, y en
tre sus edificios hay uno grande y blanco que la hace visible. 
La única tierra quo hay alta en esta costa, á orilla del mar. cs 
el cabo de Oropesa, saliente, oscuro, rematando en punta rasa. 

Está sit. en lat. de 40° 6' 30" y long. 0" 20' 58". Este tiene 
2 torres de vijia, la una mas próxima á la parte del S. so lla
ma San Julián, y mas al S. en la playa, otra nombrada do 
Benicasim, que es dónele hay una ensenada que abriga á las 
embarcaciones pequeñas de los vientos de NE. por el N. has
ta OSO., pero cuando los do afuera son fuertes, obliga á amar
rarse bien, é ir la gente á tierra con las lanchas para salvar las 
vidas , sucediendo lo mismo en todo cl golfo de Valencia. Co
mo al ESE. do la torre de Benicasim, dist. 1/4 de leg., y jus
tamente 1 leg. al SO., 1/4 S. del cabo de Oropesa, está un pla
cer do alguna ostensión con 12 y 13 pies de fondo, tendido do 
E. á O. Él canal que hay entre el placer y lacosta, es de 3 bra-
zasde arena y nombran la Olla de Benicasim, cuyas marcaspa-
rasu entrada son el cabo do Oropesa, por una torre que está al 
E. de Benicasim , con la figura de un libro, por cuya razón 
tiene este nombre, y llevando la v. por la proa, se seguirá pa
ra dentro hasta cerrar dicha marca , que se dará fondo en 4 ó 
6 brazas arena y alga. También al S. del cabo de Oropesa, dist. 
una milla , hay un placer de poca agua. La torre que está en 
el cabo se nombra de Colomer ó la líenegada ; y después sigue 
la de Oropesa, que está delante de la v. de este nombro, sit. 
en un montecito. Por la lat. de 39° 56' y long. 7" 00' 4o" y 
28 1/2 millas del cabo de Oropesa , al S. 68" E., están los Co
lumbretes. El mayor y mas N. del que se da la sit., tiene á 
su parte del NE. una ensenada que forma abrigo para embar
caciones pequeñas, pues las galeotas y jabeques de moros so 
han valido de ello para ocultarse y hacer sus piraterías. Al SSE. 
de dicho islote como 2 millas de dist. se estienden los mas me
ridionales escollos casi á flor de agua , unos y otros de alguna 
altura en forma de pirámides, y entre ellos uno con la repre
sentación propia de un navio á la vela. Dicen son 12 entro 
grandes y pequeños los islotes que en conjunto tienen el nom
bre de Columbretes. 

Desde el cabo de Oropesa sigue en lo interior la tierra de 
mediana altura , y por la playa pareja y baja la costa sin po
blado en ella al NE. 1/4 N. 11 millas, y solo hay 3 torres nom
bradas de Sal, Torreblanca y Capicarp ó Cabicórp y una leg. 
al NO. de la de Torreblanca está la v. del mismo nombre. Des
de la torre de Capicarp sigue un pedazo de playa al N. 50" E. 
llamado del Corebre, y á dist. de 3 millas está Torrenueva des
do donde principia la costa montuosa, corriendo al N. 40" E. 
hasta la plaza de Peníscola, y antes un poco mas de 2 1/2 mi
llas , hay otra torre do vigía llamada del Abadun. La plaza de 
Peníscola está por lat. 40" 22' 48" y long. 6" 4 1 ' 39" en una 
piedra toda cubierta de edificios, y en lo mas eminente uno 
grande y cuadrado que es el primero que se descubre á la sim
ple vista de esta plaza, la que está separada de la tierra firmo 
por 1 leg. de tierra baja, de modo que parece isla, y tiene de 
largo en su estension, en que estala plaza, 214 toesas y ele an
cho 128. El fondeadero es poco frecuentado por el desamparo 
en que está de los vientos mas dañosos, como son el NE- por 
el E. hasta cl S . , y solo en verano puede servir para resguar
darse de los vientos O. y NO. á toda clase de embarcaciones, 
pudiendo fondearse en cualquier parage , pero el mas apropó-
sito es al E. déla plaza, dist. 3 1/2 cables en 7 brazas de fon
do arena fina (calidad del fondo de toda la playa) y en este si
tio se pueden poner ala vela con viento al E., Ia vuelta delS., 
y si el viento se da al SE., aunque la vuelta del NE parece mejor 
porque desatraca de la costa, no lo es, pues no se monta al 
cabo de Tortosa, y solo siendo viento galeno, que se pueden 
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voltejear con bastante vela , se podrá levar , pues de lo con
trario es menester pasarlo al ancla. Si fuere embarcación 
pequeña y quisiese fondear resguardada del viento S O . , se si
tuará al ÑNE. de la plaza en 3 1/2 braaas de fondo, perosiem 
pre se ha de tener presente los estragos que hace el viento E. 
diariamente eu estas playas. Se pueden proveer de agua en 
abundancia y buena , en una fuente (pie hay por la punta de 
fuera de la plaza en el baluarte del O. arrimado á la mu
ralla. Desde la plaza de Peníscola sigue la costa de playa al N. 
2 í" E. y á dist. de 3 millas está la v. de Benicarlú, sit. á la ori
lla del mar , y lo mismo está la de Vinaroz, que dista casi 7 
millas de Peníscola. A1JS*. 10° E. déla punta Vinaroz , dist. ;i 
millas, hay una torre de vigía llamada del Sol del R i u . á l a 
embocadura del r. Cenia que márcala división de esta prov. 
y la de Tarragona en el ant. Principado de Cataluña. 

TERRITORIO.—Montes y sus accidentes. Ardua empresa 
fuera en verdad la nuestra si minuciosa y circunstanciadamen
te quisiéramos describir todos los montes de esta prov.: es 
cierto que se ven algunas llanuras de bastante consideración 
por el limite del E. ladeando la costa, y aun un espacioso valle 
en el del S . ; pero la parte sept. y su prolongación occidental 
hállase ocupada por elevados y escabrosos montes, cuyas ba
ses entrelazadas unas con otras, forman sin disputa un sistema 
general y compacto, siendo como núcleo ó punto de reunión 
el elevado Peuagolosa. Estopor lo que respecta á laprov.: 
pues que si nuestra visfa se esliende por el mapa general de 
España, muy pronto veremos que estos montes no son mas que 
un destello o prolongación de la gran cord. celtibérica, que 
principiando en Albarracin, se dirige hacia el S. internándose 
en el ant. reino de Murcia y llega hasta Andalucía, despren
diéndose un ramal al S E . que cruza, la prov. de Alicante hasta 
el cabo de San Martin; y por último, desde el mismo Albarra
cin arranca otra tercera ramificación hacia el E. en busca del 
Peuagolosa y Muela de Ares, desde cuyo punto parte una cord. 
en la misma dirección basta el cabo Oropesa, dirigiéndose la 
otra hacia el N. por la ant. tenencia de Benifazá hasta introdu
cirse en Cataluña. 

Xo nos incumbe ahora describir este sistema general: debe
mos circunscribimos á la prov. de Castellón, y solo con rela
ción á ella podemos decir, que aunque en todos sus moutes se 
encuentra suma trabazón y enlace, no por ello dejan de dis
tinguirse algunas cordilleras mas ó menos pronunciadas, siendo 
su punto culminante el elevado Peuagolosa. Desde él parte la 
primera y mas considerable cord. que como hemos dicho, 
siendo una ramificación de los montes ibéricos, derrámase 
por el N. hacía Morella y la ant. tenencia de Benifazá, no su
friendo interrupción hasta el Ebro, sembrando al paso de aspe
rezas buena parte del Maestrazgo de Montesa. No encontramos 
mucha variación en tan grande estension de terreno. Princi
piando por la referida tenencia, cuya descripción hicimos en 
su lugar, no vemos por todas partes sino altos montes calizos 
coronados de nieves cuasi todo el año; los cuales se esparra
man por todas partes alternando con profundos barrancos, y 
precipicios espantosos. Vegetan en ellos los pinos, las hayas, 
encinas , algunos bojes, é infinitos arbustos y otras plantas, 
viéndose en algunas partes señales de carbón fósil. El hierro se 
presenta á cada paso ya en forma de piedrecitas negras y bri
llantes, ya penetrando peñas areniscas; ya en los varios ocres 
de que se observan manchadas las piedras y la tierra, con in
dicios ciertos de caparrosa junto á Bellestar, yendo alli mez
clados los manantiales con el vitriolo. Saliendo de la tenencia 
por la parte occidental hacia Vallibona, Morella y Ilerbés to
davía continúa la aspereza de los montes presentando enormes 
moles, por lo común calizos, cuyos bancos suelen alternar con 
capas de marga, abundando las carrascas, los pinos y los rou-
res, que con varios arbustos cubren la superficie de mas de 5 
leg. Si llegamos hasta el Forcall encontraremos como mas no
table la Muela de Miró entre los r. Caldes y Bergantes, la cual 
es de bastante elevación, toda pelada, y sembrada de preci
picios, distinguiéndose aun los profundos surcos y hendi
duras perpendiculares que existen, con las anchas cuevas que 
dejaron las peñas caídas, amenazando ruina y destrucción las 
que forman avances y sostienen sobre sí enormes masas. Algo 
mas abajo en las riberas de la rambla de Sellumbres, térm. de 
Castelfort, se ve la llamada Roca-parda, cuyo monte es ca
lizo , dispuesto en bancos mas ó menos gruesos y con poca in
clinación al horizonte. Se atraviesa luego una estension de 7 
horas hacia el E . , desde Cinc-torres hasta Cat i ; por un suele 
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todo sembrado de ásperos montes y barrancos esparcidos por 
este desierto , en Ips que se esperimentan con frecuencia nubes 
tempestuosas procedentes siempre de los mas elevados cerros 
de aquella comarca, conocidos con los nombres de Tnrmell y 
Nevera; y cruzando la rambla de Cervera, picase al terreno que 
pertenecía al Maestrazgo de la Orden de Montesa. No nos eu-
trecendremos ahora en mencionar los montes de su parte orien
tal, porque estos corresponden ya á olra cord., sino que retro* 
cederemos al O. en busca de la Muela de Ares, que está sit. 
en la parte occidental de dicho Maestrazgo para seguir el mé
todo que nos hemos propuesto. Dicha Muela, notable por su 
elevación , tiene truncada la cima, presentando una llanura do 
1/2 hora de larga y 1/4 de ancha con corto declive hacia el NE. 
Por todas partes limitan su estension cortes casi perpendicula
res de 15 y 20 pies de altura, apoyándose sobre bancos que so
bresalen algunas varas cuyos bordes sirven de térm. hasta 
donde suben otras fajas inferiores : continúan asi las graderías 
hacia abajo sin parecerse unas á otras, hallándose algunas 
muy inmediatas entre sí y de fácil acceso. En cada faja ó cinto 
se descubren varios bancos de piedra separados por capas de 
marga. Varia la piedra en dureza y colores; la hay de unazul 
claro, de color de rosa con pintas blanquecinas y brillante; y 
la mayor parte caliza, entremezcladas con frecuencia , algunas 
arenas. Desde su cumbre se goza de una vista dilatada y pin
toresca , y en sus vertientes crecen abundantes vegetales. Con
tinúan los montes hasta Villafranca, vestidos de dilatados pi-

• nares, en donde se crian víboras de un veneno muy activos 
estiéndese hacia el E. ,una pequeña llanura donde se halla Be-
nasai; y desde este punto empiezan á verse ya aquellos cerros 
enteramente pelados, sit. entre la rambla Carbonera y el r. 
Monleon : no parece sino que haya sido aquel sitio un cam j 

po de batalla donde lucharon largo tiempo los elementos. Des
pués de haber trepado tantos montes, que solo presentan picos, 
precipicios y peñas, se llega por fin al famoso Peuagolosa, 
que sin duda es el monte mas elevado del reino de Valencia. 
Xo nos entretendremos en dar una idea lata de él , porque la 
guardamos para su art. especial; pero no nos creemos dispen
sados de enunciar algunas de sus particularidades. Hállase al 
SO. de Vistabella y-NE. de Villahermosa donde remonta un 
pico'tan sobresaliente que según Esolano, parece quererse tra
gar el cielo. En sus raices orientales se halla el santuario de San 
Juan Bautista, que sirve de hospedaje á los que visitan aquel 
desierto. Por esta parte es de figura cónica, y como su baso 
descansa sobre altos montes, parece menos considerable su al
tura. Tiene frecuentes precipicios que se prolongan hasta per
derse de vista; las peñas están sin tierra ni vegetales; los ban
cos todos calizos se ven rolos, inclinados y de diversas dimen
siones, sin que descubra la vista otra cosa que barrancos y 
montes que alternan con otros de diferente tamaño, hasta que 
la dist. pone límites al dilatado térm. que desde su cúspide se 
observa. 

La segunda cordillera la forma la sierra Espadan quo em
pieza en las inmediaciones de Almenara; sigue aumentando 
la lat. y altura hacia el N. declinando al O. donde se le
vanta el pico de su nombre; permite estrechos y tortuosos 
pasos á los rios Mijares y Villahermosa, y cerca de esta 
v. se confunde con el mencionado Peuagolosa. Los montes 
que se hallan en las inmediaciones de Almenara se componen 
cuasi todos de peñas descarnadas, cuyas piedras no siempre 
son de la misma naturaleza. El del cast. avanza hacia el E . 
siendo por esta parte muy escarpado; se ven porciones que 
amenazan ruina, y otros ya desplomados esparcido por Ja 
cuesta rápida y sus raices, por las que pasa el camino real, 
para cuya construcción se vencieron grandes obstáculos: vuel
ve entonces á levantarse el monte en forma de collado, y d i 
minuyendo luego de altura forma sucesivamente 4 cerré . 
La piedra del monte es por Jo común caliza, de mármo! 
negruzco, á escepcion de las raices donde domina la arenisca 
con partículas de mica y puntos ferruginosos: en los cerros 
abunda la arenisca roja, muchas veces sin unión en la su
perficie. Sigue el Valí de Uxó que yace entre dos cadenas 
de montes reunidas al O. con los llamados Muela y Pipa; 
continúan ambas hacia el E . hasta terminarse en cerros y 
humildes lomas. La cadena sept. abraza los montes de Sumet, 
Peñalba y Castillo, que separan el valle del térm. de Artana; 
y la merieional los llamados de la Cueva y Güeña: la sus
tancia es en unos arenisca y en otros caliza; dominando esta 
en las raices y barrancos. Entre Artana y Eslida se encuen-
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paralelo á los dos anteriores, y el que por Salsadelfa y Sara 
Mateo, se une con el anterior confundiéndose luego con los de 
Cervera, Calig , Chert y otros que quedan al E. , y forma la-
parte oriental del maestrazgo. Finalmente, Ja sierra de En-
garcerán queda como aislada entre Villafames y Salsadella,, 
con una estension de 4 leg.: empieza al S. por cerros seguidos, 
de montes cada vez mas altos hasta llegar al Tosal de Zara
goza que compite en altura con los de 2." orden del ant. rei
no : desde alli va bajando hasta terminarse en cerros y lomas, 
confundiéndose con los de Morella y Benifazá, que á su vez se 
ramifican con el Peñagolosa. Todo el grupo es calizo, y en 
varias partes se ven hermosos mármoles: es muy quebrado 
y los profundos surcos y barrancos aumentan considerable
mente la aspereza. 

Ríos Y A R R O Y O S . Necesariamente en un terreno tan mon
tuoso como el de esta prov., donde nuestros pasos se estra-
vian por entre tan enmarañado laberinto, han de abundar los. 
r. , riach., ramblas y los profundos y sorprendentes barran
cos , por donde corren con Ímpetu unas veces, otros con man
so y tardío curso , ora las aguas de las continuas y frecuen
tes lluvias, ora el deshielo de las casi perpetuas nieves que 
coronan aquellos montes, ora en fin los muchos y abundantes 
manantiales. No fijaremos nuestra consideración en tantas 
minuciosidades , porque fuera entonces nuestro art. intermi
nable ; solo si describiremos los mas principales r., siguiendo 
el orden de su consideración respectiva. Ni diremos aquí to
das las particularidades que contengan, porque en este caso 
seria duplicar las mismas descripciones que guardamos para 
sus art. especiales. 

El 1." y mas considerable es el r. Mijares , que otros lla
man Mi llares , el cual nace en la prov. de Teruel, y 2 leg. 
antes de llegar á la de Castellón recibe 3 muelas de agua dé
la fuente de Babor: entra en esta prov. por el térm. de la-
Puebla de Arenoso, part. jud. de Vive! , el cual linda con e l 
de Olva, último pneblo de la prov. de Teruel, part. jud. de* 
Mora : deja la Puebla á la der. y recibe las copiosas aguas de-
su térm.: pasa por la inmediación de campos , Montauejos y 
Alquería con dirección de NO. áSE. , y se aumenta con las 
aguas termales , y con los riach. de San Agustín y Montan 
que le entran igualmente por la der. A este mismo lado deja 
los pueblos de Arañuel, Pandiel y Cirát; y á la izq. Tormo, 
ald. de Cirat y Torrechiva. Llega casi con las mismas aguas 
al puente de Toga , dejando á su der. este pueblo y Espadilla: 
recibe alli el riach. de Ayodar , y antes de llegar á Vallat el de 
Villahermosa, que viene confundido con el Cardó . (pie desa
gua en la ribera izq. en la cual quedan Fanzara y Ribesalbes: 
de aqui describiendo revueltas y rodeos, sale de los últimos 
montes el espacioso térm. de Onda ; se aumenta con la rambla 
de la Viuda ó r. Montean, y entra en el mediterráneo por 
Almazora después de fecundar lo mas precioso de la Plana. 

El r. Palancia , 2." en consideración , tiene su origen al N . 
de Begis , part. jud. de Vivél en un sitio fragoso donde está 
la rambla Seca, brotando las aguas por las grietas de las pe
ñas. Corre de NO. á SE. como 1 1/2 leg. recibiendo por ambas 
partes copiosas fuentes: auméntase en Begis con el r. Canales 
que le entra por la der., y alli tuerce hacia el E. continuan
do 1 1/2 leg. con la misma dirección por las cercanias de Te
resa , Vivel y Jérica que quedan á su izq.: va recibiendo las 
aguas abundantes de estos pueblos y poco después por la mis
ma izq. la rambla de Pilares y la fuente medicinal de Navajas. 
Desde Jérica declina al SE. y en 4 leg. fertiliza los campos de 
aquel pueblo, Altura, Segorbe , Geldo , Villatorcás y Soneja, 
sit. en su ribera meridional, y en la sept. los de Peñalva, 
Castelnovo y Sót: recibe en este espacio por su der. otras 
fuentes del mencionado Navajas y la copiosa de la Esperan
za , y por su izq. el riach. que baja del valle de Almonacid, 
que se entra mas allá de Segorbe, introduciéndose luego en la 
prov. dé Valencia por Algar, desembocando en el Mediterrá
neo por el Grao de Murviedro. 

Sigue elr. Monleon que principia en las Pinillas del Puerto 
ó fuentes de la ermita de San Bartolomé , que están á una 
hora N. del Puerto en la prov. de Teruel, y comoá 4 de Vis-
tabella en la de Castellón. Corre alli hacia el E. y pasa por 
el molino de Luna y boca del riach. Azor ; recibe después 
al r. Majo que desde Mosquerucla desciende en dirección, y 
como 3/4 de hora mas abajo los manantiales sit. en el térm. 
de Mosqueruela. Asi entra en la prov. de Castellón por el 
part. de Lucena, y va engrosándose con los ojos por donde 

tran unas minas de mercurio, principalmente en el monte 
llamado la Crehuela, voz que significa cruz pequeña; pri
vado enteramente de aguas á bastante dist. y mal vestido 
de vejetales: prolóngase de NO. á SE . , es de poca altura 
y se termina en loma obtusa, desde la cual empiezan las 
faldas mas ó menos rápidas, pero accesibles sin dificultad. 
En ellas se descubren los bancos hacia las raices; los in
feriores son calizo-areniscos de un mármol duro casi negro, 
veteado de blanco: los superiores desde antes de llegar á la 
mitad de la altura del monte son de arcilla endurecida con 
mezcla de arenas y de tierra caliza. En las faldas que miran 
al SE. se descubre el color encendido del cinabrio en ra
mificaciones sutiles, y alguna vez el cobre con partículas 
de cobalto. Conocieron los antiguos esta mina é intentaron 
beneficiarla como aparece por las escavaciones y galerías im
perfectas que dejaron; pero quedó olvidada hasta fines del siglo 
pasado en que por disposición de S. M. se comenzaron nuevas 
escavaciones, se hizo la análisis química por el sabio pro
fesor D. Domingo García Fernandez sin que sepamos los ul
teriores resultados de aquellas diligencias, ni si ha sido re
cientemente objeto de especulación eu el furor minero que 
se ha desplegado en España. Continúa la cordillera en di
rección del O. y NO. por un terreno escabroso y estéril hasta 
llegar al Pico Espadan; va aumentando de lat. y altura reu
niendo elevados cerros y montes, por cuyas gargantas y rai
ces serpentean arroyos, rios y barrancos: son sus cauces 
como intrincados laberintos sin salida, dejando horizontes muy 
limitados, y apenas descubierto el ci«lo, donde parecen es
conderse los elevados picos. Muda la sierra de naturaleza 
sin mudar de dirección, calizo en las raices y casi siempre 
de mármol negro, tiene en su centro montes areniscos con 
bancos inclinados al horizonte, cuyas entrañas encierran hier
ro, cobre, mercurio v alguna vez cobalto. Vénse estas mi
nas en varios cerros y barrancos, principalmente en Eslida, 
Pavias, Ayodar y Montauejos. Los cuarzos y el espato pe
sado se hallan ó engastados en las grietas de la piedra are
nisca, ó sueltos y esparcidos en los cauces de los barrancos. 
Las escorias parecidas al hierro colado, como también va
rias sustancias vitrificadas hacinadas y confusas, se ven en 
los profundos claros que dejan las cerros, dando alguna sos
pecha de haber existido alli volcanes. No se limita la sierra 
Espadan á formar uu largo murallon desde Almenara hasta 
Montan por el E . , y por el O. desde Castelnovo hasta Pina, 
sino que también echa diferentes ramales como brazos para 
abarcar varios grupos montuosos del ant. reino. Por Onda 
empieza á ensancharse hacia cl E.,bien que con poca altura 
y comunica con los cerros y montes de Borriol y Benicasim. 
Subiendo mas al N. se une con los de Alcora y Lucena: per
mite que el r. Mijares corra sobre sus duras rocas desde la 
Puebla de Arenoso hasta; Fanzara, pero pasa á la izq. del 
r. y sigue hasta formar un cuerpo con los montes de Villa-
hermosa y Peñagolosa. Por la parte del O. no solo estiende 
sus raices hasta las cercanías de Segorbe y Caudiel, sino 
que -íforma otra comunicación con la cadena occidental por 
medio de los montes llamados Sierra-Espina, Cerdaña, Ra-
gudo y Serratilla, que casi en línea recta corren hasta Pe-
ña-escabia y origen del r. Palancia. 

Hemos recorrido con brevedad suma las dos grandes ra
mificaciones que se notan en la prov. que describimos siendo 
su punto cardinal el famoso Peuagolosa; apesar de esto: si 
decendiéramos á mas pormenores,encontraríamos otras series 
de montes, que solo vamos á enumerar, para no darle dema
siada estension á esla parte , quizás la mas árida del artículo. 
Principian estas en el desierto de las Palmas y Borriol, con di
rección del N. hasta las Cuevas de Vinromá y Alcalá, en cu
yo punto se desprenden hacia el E. dos montes que corren pa
ralelos, llamados el uno Hirta, que empieza en las cercanías 
del sitio que ocupó Alcocever, 1. hoy dia destruido, y eleván
dose á mayor altura corre siempre batido por el mar hasta 
que termina enPeñiscola; y el otro denominado de Pulpis y 
Chisvert, por conservarse aun en la falda occidental los cast. 
que pertenecieron á 2 pueblos de corto vecindario: tiene su 
principio en varias lomas que se desvanecen antes de llegar 
á Alcocever, pero que aumentan considerablemente de volu
men hacia el N. reuniéndose por aquella parte con el citado 
Hirta para formar el monte de San Antonio. Desde las Cuevas 
continúa la primitiva serie de montes hacia el N. distribuida 
en otros dos ramales, denominados de Valdange que corre 
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salen las aguas del llamado Vistabella con las del r. Seco que 
vienen de Villafranca y con las que brotan en la Val a"Osera. 
Aqui tuerce hacia el SÉ. y auna hora de dist. recibe el barran
co de Orlisella , que baja de Benafigos; después los manan
tiales del Fumero , que le entran por la der., asi como la 
rambla de Adzaneta, cerca de cuyo punto desemboca en su 
cauce la rambla Carbonera, que viene de Ares del Maestre; 
cambia aqui su curso hacia el S., conociéndosele mas propia
mente con el nombre de rambla de la Viuda: recibe luego las 
vertientes de Cabanes, la Puebla y Villafamés, el r. Molinar, 
que baja de las liseras, y últimamente el de AIcora, mez
clando al fin sus aguas con las del r. Mijares antes de llegar 
al puente nuevo de Villareal. Por lo regular queda seco su 
largo cauce, y solamente trae aguas en tiempo de lluvias: 
cuando estas se verifican adquiere un aspecto imponente por 
la multitud de aguas que recibe. 

El r. Bergantes tiene su origen 1/2 hora de dist. de Morella 
hacia el E. , en el declive occidental de las montañas llamadas 
Coll deMorella: correen dirección de SE. áNO. hasta llegar cer 
ca del Forcall, en cuyo sitio se le unen las aguas de la rambla 
de Cantavieja, que desde la prov. de Teruel entra en la de 
Castellón por La Mata, y las del r. Cuides, que antes ha reci
bido ya las de la rambla de Sellumbrcs y la Canuda de Ares. 
Desde dicha confluencia tuerce su dirección hacia el N., cono
ciéndose también con el nombre de r. ForcallJ cruza por en
tre Villores, Ortells, Palanques y Zorita, introduciéndose 
luego en la prov. de Teruel en busca del r. Guadalope para 
irse á confundir ambos en las aguas del Ebro. 

El r. Cenia tiene su origen 3/4 de hora N. de Fredes, en la 
ant. tenencia de Benifazá, donde brota la fuente principal. 
Conocido entonces con el nombre de r. de Fredes, tuerce su 
curso al E. del S. que llevaba; va serpenteando hasta llegar 
al sitio denominado Tollét d'cn non donde revolviendo al S. 
toma el nombre de r. Mangraner. Becibe por la der. la ram
bla de la Puebla, y desde esta confluencia vuelve á torcer 
hacia el É. con la denominación de r. de Benifazá hasta in
troducirse en el térm. de la Cenia, desde donde toma este 
nombre ; sirve de lím. á las prov. de Tarragona y Castellón 
hasta que en la Torre del Sol del Riu, entre Vinaroz y Alca-
nar, desemboca en el mar. 

El r. Cervol tiene su origen en el térm.de Morella hacia 
el NE. , 1 / 2 hora antes de llegar al Peiron de San Marcos, 
cuyas aguas han separado ó roto montes de una misma na
turaleza y posición de bancos , creciendo en ambos lados las 
mismas especies de vejetales. Forma curvas en su curso , que 
es de NO. á SE.; deja á su izq. la v. de Vallibona, y estrechado 
siempre entre montes continúa precipitado por 4 horas hasta 
que recibe el barranco de Bel en la llanura que hay entre 
Bosell y Canet, de donde se dirige al Mediterráneo por el N. 
é inmediaciones de Vinaroz. Finalmente la rambla de Cervera 
tiene también su origen en el term. de Vallibona, conocida 
entonces con el nombre de Vallivana. Fórmase de 3 barrancos; 
uno baja desde el elevado monte Turmell; otro desde el Co
llado ele Morella hacia el Santuario de Vallivana ; y el terce
ro empieza en la Llacoba. Esle corre hacia el E. por la partida 
llamada Salvásoria, recógelas aguas de la Avella y Catí, y 
sigue con la misma dirección hasta entrar en el cauce de la 
rambla principal. Sigue esta por las inmediaciones deChert, 
que deja a l a izq.; continúa el curso haciendo curvas para 
atravesar aquella multitud de montes, cuyas raices lame y 
destruye continuamente , hasta que recibe el barranco de San 
Maleo antes de llegar á Cervera. También deja á su izq. este 
I., y repitiendo curvas sigue por las inmediaciones de Calig, 
que está á la der., de donde tuerce hacia Benicarló para en
trar en el mar á 1/4 de hora al N. de esta v. 

Aguas minerales. Entre las muchas fuentes naturales que 
existen en toda la prov. , solo se conocen como medicinales 
las de Villavieja, Catí, Toga, Navajas y Montauejos. Las 
primeras mantienen los renombrados baños de Villavieja, 
sit. en la v. del mismo nombre , dist. 3 leg. de la cap., en el 
part.jüd. de Nules. Como guardamos para su art. respec
tivo hablar estensamen te de ellos, solónos fijaremos ahora 
en dar á conocer su importancia y recomendables efectos. En 
dicha v. hay muchos manantiales medicinales ; los mas mo
dernos son conocidos con el nombre de Calientes ó de los Po
zos; y el ant., al que seguramente debe el pueblo su felici
dad , cotí el de la Fuente Calda, que tiene su nacimiento al 
Pie de la montaña llamada Sta. Bárbara en un depósito cir

cular cubierto de bóveda de 3 varas de long. y i 1/2 de pro
fundidad, desde cuyo punto tiene el agua su salida por un 
caño de piedra á una pila de peña cuadrada en la que está la 
distribución de los baños, dando antes á los enfermos y á la 
pobl. cuanto necesitan para atender á sus necesidades. Esta 
agua tiene una temperatura en el arca y baños 24° Reaumur, á 
pesar de haber variado el temple de la atmósfera desde los 
14° hasta los 2 6 " ; sus propiedades médicas son muy recomen
dables, y la esperiencia las ha acreditado diferentes vece» en 
un sin número de enfermedades tanto en el uso interno como 
en cl estenio : son propiedad del Excmo. Sr. conde de Cerve-
Ilon , y aunque se hallaron muy descuidados y en un estado 
marcado de decadencia hasta el año 1842 , dieseles entonces 
uu grande impulso á instancia del actual médico director de 
dichos baños D. José Menchan, construyéndose y habilitán
dose para Ja temporada de 1843 un establecimiento de baños 
que nada deja que desear por sus comodidades , aseo y her
mosura : y si se concluyese según el plan que se formó antes 
de comenzar la obra, lo que no dudamos según las ideas fi
lantropías de dicho Sr. conde, seguramente seria uno de los 
mejores de España, no solo por las ventajas materiales que 
proporciona á los bañistas, sino también por el punto tan her
moso que ocupa al E. de la Península , donde la imaginación 
se encanta á la par con las bellezas que proporcionan la 
vista de las montañas, la de la inmensa llanura toda poblada 
de árboles y llenas de grandes pobl., concluyendo con la gran
diosa perspectiva del mar; remedios todos y únicos para cu
rar la terrible enfermedad de la hipocondría. Los baños calien
tes ó de los pozos están repartidos por la pobl., en las mis
mas casas de los particulares, donde ademas del baño y piezas 
de sudadero, se encuentran habitaciones cómodas , asistencia 
y todo lo necesario, siendo el número de establecimientos pú
blicos de esta clase hasta í) sin contar otros muchos pozos que 
hay repartidos por todo el ámbito de la v. Su temperatura es 
mucho mayor que la de la Fuente Calda , pues se encuentra 
en varios pozos desde los 48" hasta los 37", y aun esta misma 
alteración se nota diariamente en cada establecimiento. Sus 
efectos son cuasi iguales á los del ant. baño, ya lomándola in
teriormente, ya haciendo de ellas un usoesterno. Las tempo
radas de usar las aguas de Villavieja, aunque no son mas que 
de 1 1/2 mes cada una, como el director de los baños está to
do cl verano en el pueblo , no dejan de concurrir bañistas, y 
de consiguiente dura Ja temporada desde mediados de mayo 
hasta últimos de setiembre. 

A 10 leg. al N. de la cap., 9 al O. de San Mateo, lindando 
por la parte sept. con Morella, se halla-Cali, (part.jüd. de 
Albocacer); y hacia el N. auna hora de esta v. en el centro 
de una espaciosa hondonada rodeada de montes calizos cuasi 
desnudos de vejetales, se encuentra el santuario de Nlra. Sra. 
de la Avellá, en donde brota la fuente medicinal. El agua es 
clara y trasparente sin olor ni sabor : su calor es de 12 á 14" 
Reaumur; es muy lijera, cuece las legumbres, disuelve el ja
llos y no deja sedimento alguno: cs diurética, escita el ape
tito , se "bebe, y para usarla en forma de baño, apesar de ha
ber bastante cantidad de agua, no hay la mejor proporción 
por falta de medios higiénicos indispensables á fin de que los 
efectos sean satisfactorios. Los caminos que conducen al ma
nantial están en un estado bastante deplorable , lo que unido 
á la falta de toda clase de comodidades que hay en aquel sitio, 
contribuye á que no sea tan frecuentado como debia, según 
el prestigio que tiene en el pais, principalmente para la cu-
raciou de toda clase de males cutáneos , estando colocada por 
sus principios fisico-quimicos en la clase de Jas salino-frias. 

Otro manantial se encuentra en la v. de Toga (part. jud. de 
Lucena), sit. 3 leg. ISO. de Ja cap., y 1/2 hora N. de la referida 
v. : el agua tiene casi Jas mismas propiedades que la anterior: 
su temple es casi frió, diurética y suele mover el vientre con 
suavidad : se bebe y baña; está recomendada en las enferme
dades del estómago y bajo vientre , es muy poco concurrida 
por existir al pie del mismo manantial iguales dificultades 
que la de .1 vellá , y como los principios que la caracterizan 
son iguales á los de aquella , está colocada en la misma clase 
de las salino-frias. 

En Navajas , pueblo inmediato á Segorbe , á 1 0 leg. NO. 
de Castellón , nace una fuente medicínala 1/4 de leg. déla 
pobl. en una peña cóncava : el agua es cristalina , ligera , gra
ta al paladar , no tiene olor , el color es moderado , cuece las 
legumbres, disuelve el jabón , tiene sulfato de magnesia en 
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ó grava endurecida; pero cl continuo trabajo de aquellos hab., 
las innumerables azuas ó norias que han escavado en todas par
tos , compensan con usura lo que la naturaleza les ha negado. 
Siguen á esta llanura en dirección del S. 4 cañadas paralelas 
unas á otras, diferentes en dimensión y en mérito. Las de 
Eslopet y Valdange son estrechas y cortas, la mas occidental 
que se estiende por muchas leg. desdo San Mateo á Cabanes, 
será luego objeto de nuestras investigaciones, reduciéndonos 
ahora á >a de Alealá de Chisvert, superior á todas on mérito. 
Casi paralela siempre al horizonte, se esliende de N. á S. 
cerca de 2 horas, y mas de 1/2 de E. á O.: la tierra es arci
llosa con porción de arena , y toda de un color rojo. Soria una 
mina inagotable de riquezas si hubiese en Alcalá mas brazos, 
mas aplicación é ind., si so taladrase el suelo con pozos para 
reducirlo a huertas, y so hicieran las escavaciones necesarias 
para dar curso libre á las aguas, que en años lluviosos filtran 
hacia el fondo, ol cual queda pantanoso por el corto desnivel 
de aquel recinto. Otro inconveniente ademas de este se nota 
cu esta llanura, originados ambos de la sit. que tieno respecto 
de los montes : el JJir/a y Pulpis son dos barreras quo la na
turaleza puso entre el mar y la llanura ; soplan los vientos del 
E. y hallan obstáculos que no pueden vencer, de donde resul
la que faltando muchas veces el curso do los vientos, so pierdo 
parte do la cosecha, sin poderlo remediar el arte niel cuidado. 
Como continuación de este valle, y separado solo por un bar
ranco , se encuentra la llanura de Torreblanca qutí se estiendo 
hasta Oropesa, bañada siempre por el mar: el terreno es su
mamente arenisco y en partes inculto; se ven no obstante 
herniosos viñedos , cuyos largos sarmientos tapizan el suelo, ó 
indican robustez y lozanía. La hoyada ó valle que desdo San 
Mateóse estiende hasta Cabanes, presenta un suelo bastante 
fértil, generalmente gredoso con pocas arenas: en las inme
diaciones de Salsadella y Cuevas de Vinromá, es también gre-
dosa , pingüe, roja y de mucho fondo : alli se ven hermosos 
campos depan, olivos y viñedos, cuyos árboles abundan en 
toda la hoyada, asi como los algarrobos, carrascas y algunas 
moreras. En el llano de Cabanes, que es el último pueblo de 
este vallo, se encuentra ol famoso arco romano, que describi
mos suficientemente en el art. de aquel pueblo. (V.) 

Hemos llegado naturalmente, bajando siempre en dirección 
del S. , al estenso cuanto fértil llano conocido con el nombro 
do la Plana. Es sin disputa la porción mas preciosa de toda la 
prov., donde nuestra vista no ve ya montes interrumpidos 
por barrancos, eriales sin agua, sin vegetales y frios insopor
tables , sino un terreno fértil, surcado de acequias de riego, 
un cielo hermoso y despejado, un aire puro y una atmósfera 
sana. En toda ella crecen y prosperan cuantas producciones 
desea el hombre, no solamente para la vida , sino también 
para recrear los sentidos. Aunque las tierras de este recinto 
son dcla misma naturaleza on huerla y en secano, no todas 
rinden iguales producciones: el r. Mijares es el que lleva por 
do quiera la abundancia y la fertilidad. Se estiende desde las 
faldas y raices meridionales de los montos de Borriol hasta el 
collado de Almenara como unas 6 leg., y mas de 2 desde el 
mar á los montes opuestos. En este recinto se encuentran las 
principales pobl. do la prov., y entre ellas la misma cap. Fi
nalmente, tócanos examinar la hoyada ó valle meridional que 
desde las raices orientales de los montes de Toro y Begis, que 
es donde nace el r. Palancia,, corre en dirección del E. hasta 
cerca de Murvicdro, sin abandonar por un momento cl curso 
del r., cuya descripción hicimos en su lugar. La tierra gene
ralmente es rojiza, de mucho fondo y vuelve al labrador con 
usura cuanto la confia, satisfaciendo siempre sus codiciosos 
deseos. Los pueblos mas occidentales, como son Vivcl, Jérica, 
Navajas y cl mismo¡ Segorbe, gozan de mas abundancia de 
aguas para el riego, y por consiguiente son mas ciertas las co
sechas de aquellos campos cultivados con mucho esmoro: vén-
se en ellos gran número de moreras, olivos, algarrobos, viñe
dos y diferentes clases de árboles frutales que embellecen aquel 
suelo, donde la verdura de los sembrados y hortalizas nunca 
desaparacen de nuestra vista. El r. Palancia cs el que propor
ciona á los numerosos pueblos de su ribera abundantes aguas, 
hasta el estremo de quedarse seco al salir de la provincia por 
Algar. 

CAMINOS. Si no se ha olvidado la reseña general que del 
terr hemos hecho, nos convenceremos al momento, que 
no es á proposito esta prov. para que se encuentren en ella 
abundantes y cómodas carreteras. Las 2 terceras partes se 

bastante cantidad, el muriato de id., el carbonato de hierro 
y la sílice : es purgante y por eso está indicada en las enfer
medades del bajo vientre; solo se bebe y está colocada por 
sus principios en la clase de las salmo-tibias. Ademas de la 
fuente medicinal, hay otra que llaman de la Peña , la cual es 
fría; y su acción sobre el estómago es tal , que los naturales 
no la quieren usar, porque dicen no tienen bastante pan para 
saciar el apetito (pie mueve. 

Por último, en Montauejos pueblo sit. al NO. de la cap. á la 
dist. de 13 leg. , en el part. jud. de Vivél, brota otra fuente 
medicinal á 1/4 ele hora de la pobl., el cual sale por las grie
tas de una pena, y tan inmediato al r. Mijares, que se inuíili-
za en los tiempos de avenidas : cs perenne , copiosa ; el agua 
clara , casi tibia, tiene un gusto grato sin olor; es ligera, pur
gante y en algunos sudorífica , úlil en las mismas dolencias 
que la de Navajas, y se halla colocada por ser los principios 
iguales,en la misma clase de las satino-tibias. 

TERRENO , su CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS. La misma divi
sión que hicimos de la prov. al hablar de su clima , tenemos 
que aceptar ahora para conocer con certeza lacalidad del suelo. 
La parte sept. en su prolongación occidental sembrada toda 
de escabrosos y ásperos montes, bajóla influencia de un tem
peramento crudo y destemplado, es sumamente estéril é ingra 
to , y no pocas veces arenisco. Apenas se encuentran en tan 
grande estension de terreno 5 cortas llanuras que son , cl Molí 
en Morella, las de Vistabe.Ha, Benasal, Zucayna y Aízaneta. 
La primera es una hermosa vega que está al S. de la v. á la 
dist. de 3/4 de hora: nadie se puede imaginar que en una al
tura tan considerable rodeada de montes calizos, se han de 
hallarla multitud de campos cultivados que se observan cu 
aquella llanura de una leg.; y menos aun manantiales tan fre
cuentes y abundantes, (pie reunidos forman la masa de aguas 
que se precipita enelr. Cáleles. Pero la escasez del estiércol, 
lo destemplado de la atmósfera y la falta de aquel cuidado 
que caracteriza al labrador valenciano, impiden sacar abun
dantes cosechas. La hoyada de Benasal, part. de Albocacer, 
se prolonga como una horade E. áO., y 1/2 de travesía, don
de hay nogales , moreras y muchas especies de frutales ; pero 
privada absolutamente de riego , no logran alli los labradores 
la abundancia , ni la variedad de prod. que tendrían con las 
aguas. La llanura de Vislabella, part. jud.de Lucena , es 
verdaderamente un fenómeno digno de atención; porque des
pués de haber trepado multitud de montes, y cuando sola 
mente se esperan picos , precipicios y peñas, se presenta en 
aquella elevación un estenso llano de 2 horas de largo , y casi 
la mitad de ancho , compuesto de marga arenisca , y cercado 
de cerros y montañas. Es bastante estéril, pues ni los árboles 
frutales , ni aun las viñas pueden subsistir por el mucho frió 
que alli reina , y que atestiguan los frecuentes erizos que cre
cen en lo inculto. La llanura de Zucayna, mucho menor que 
la de Vislabella , es sin embargo mas fértil; y aunque privada 
de riego , produce maíces cuando logra lluvias, y en todas 
ocasiones abundantes trigos : se halla al S. del pueblo , tiene 
3/4 de hora de long. y 1/2 cuarto de anchura. Finalmente , la 
do Ádzaneta es mayor que la de Benasal, y aunque como la an
terior , no tiene mas aguas que las de lluvias , sin embargo, 
por su buena sit. produce frutos desconocidos en sitios eleva
dos. Hay grandes olivos llenos de leña inútil, buena porción de 
viñas y de higueras, y mayor sin consideración de.sem
brados. 

Al pasar á recorrer toda la parte oriental de la prov. con 
su prolongación meridional, encontramos la notable diferencia 
que el mismo clima proporciona aquel cielo benigno y despe
jado , aquel ambiente húmedo y suave quo da vida á las plan
tas , aliciente á los trabajadores y animación á toda la natura
leza. No cs sin embargo de la misma calidad todo el terreno 
quo comprendo esta división: las diferentes llanuras de que se 
compone, varían notablemente á medida que se hallan mas 
ó menos cercanas á la parte septentrional, oriental y meri
dional. En la primera se encuentra confinando con la prov. de 
Tarragona y Tenencia de Benifasá,;una considerable llanura 
bastante deformada que se estiende por Rosell, Canet y Tra-
biguera hasta el mar , donde se ven Vinaroz y Benicarló. En 
los tres primeros pueblos el suelo es poco fértil, generalmente 
de un color rojizo, .cultivado y plantado de higueras, viñedo, 
olivos y algarrobos: en las inmediaciones de Vinaroz y Be
nicarló, el terreno es también estéril por naturaleza, pues 
consta de tierra malgásea algo colorada, sostenida por rocas 
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hallan ocupadas por elevados y escabrosos montes y sus bases; 
luego los caminos que alli podemos encontrar no deben s<¿r 
otros que malos senderos , veredas , muchas veces pe
ligrosas, por donde apenas pueden transitar las caballerías: 
asi sucede en toda la parte sept. en su prolongación occiden
tal. Como en la oriental encontramos algunas llanuras 
también deben ser los caminos mejores, y aqui es donde de-
Iremos parar nuestra imaginación un momento para descri
bir los mas principales. El que sirve de base á todos eilos, 
y por lo tanto el mas esencial, es la carretera real que desde 
Valencia conduce á Barcelona. Introdúcese eu la prov. de 
Castellón por Almenara y en dirección del N. cruza todo el 
terr. de la Plana por los pueblos de fíales y Villareal y 
Castellón, va siempre costeando las riberas del mar y atrave
sando el desierto d« las Palmas dejando á sus inmediaciones 
á Benicasim y Oropesa, pasa por Torreblanca, Alcalá de Chis-
ver, cercanías do Benicarló, hasta Vinaroz, desde donde cruzan 
líos r. Cervol y Cenia en busca de Ull de Cona en la prov. de 
Tarragona. Su estado es regular, aunque suele estropearse 
mucho en tiempos de lluvias, y aun se hace intransitable en 
algunos trozos. 

Otras carreteras da menos consideración arrancan de esta 
real para introducirse on el interior de laprov. Desde ol puente 
do Villareal toma origen una que por Borriol llega hasta la 
Puebla en donde se parte en 2 ramales: ol uno que es la ant. 
calzada de los romanos atraviesa el valle que desde Cabanes 
llega hasta San Mateo; desde cuyo punto se dirige á la Jana, 
Canet y Rosell, qne son del Maestrazgo, introduciéndose en 
la prov. de Tarragona por la Cenia. El otro ramal toma desde 
la Puebla la dirección oblicua hacia el NO. hasta llegar á 
Villar de Canes; desde aqui llega un pequeño trozo á Cati: 
pero el principal va en busca do la muela do Ares, desdo 
donde baja á Villafranca, y desdo aqui so introduce en la 
prov.de Teruel por ol térm. de Mosqueruela. El estado de 
ambos ramales no es oí mas satisfactorio por la condición mis
ma del terreno y el descuido en que se bailan. Finalmente, 
por la hoyada quo cruza cl r. Palancia atraviesa otro camino 
carretero que procede de la prov. de Valencia y arranca de la 
misma carretera real: pasa por Segorbe, Vivel y Barracas, y 
so introduce también en la prov. de Teruel por San Agustin. 
Su estado es regular. 

CORREOS. La adm. principal está en la prov. y cap. do 
Valencia, y de ella dependen Jas estafetas agregadas de Ai-
cala do Cbisver, Benicarló; Castellón de la Plana, Jérica, Mo
rella, Nules, San Mateo, Segorbe, Villareal y Vinaroz. Los 
dias en (pie entran y salen los correos en los pueblos de la 
prov. se espresan en sus art. respectivos. 

PRODUCCIONES. La diferencia tan grande que en el clima y 
terreno de esta prov. hemos encontrado, han do ofrecer pre
cisamente prod. tan variadas, que sin temor de equivocarnos 
bien podemos decir que en ella se encuentran, ya las que son 
propias de un temperamento frió y fuerte, ya las quo brotan 
bajo la influencia de un terreno fértil y abundante en aguas, 
de una atmósfera risueña y templada, y do un suelo el mas 
delicioso que imaginarse puede. Poro viniendo ya á su espe
cificación, encontramos quo en Morilla, Maestrazgo y Vinaroz, 
se dan vinos, higos, algarrobas, alubias, trigo, cebada y al
gún aceite; en todo el térm. de la Plana, cáñamo y alubias en 
abundancia, trigo, habones, algarrobas, aceite, vino, hoja de 
morera, naranjas, algunos dátiles y todas las demás clases de 
frut.vs y verduras; on la parto de Segorbe abunda ia cosecha 
do vinos, trigos, alubias, aceite, verduras y frutas de todas 
clases. 

Antes de la asoladora guerra civil que hemos pasado, y que 
tanto ha afligido á esta prov., se contaban en ella bastantes 
ganados de diferentes clases, como son cabrio, lanar, mular, 
caballar, de cerda y muy poco vacuno; pero en virtud de los 
grandes perjuicios que aquella le hizo sufrir, escasea mucho de 
esta clase de riqueza, viéndose en la precisión de surtirse de 
los puntos siguientes: el cabrio y cerda de Castilla, que se 
verifica en bastante número; el caballar de Galicia y Cas 
tilla; el asnal del Alto Aragón; el lanar del Bajo Aragón y 
Castilla, y el vacuno de la ribera de Valencia y la Mancha. 
En toda la costa hay abundante pesca, de cuyo art. se surten 
muchos pueblos del interior. 

ARTES É INDUSTRIA. La agricultura con el tráfico á que da 
mgarla importacion'.y esportacion defrutos, puede decirse que 
constituye la ind. del mayor número de hab. de esla prov. 

Otros se dedican á la pesca, algunos á todos aquellos oficios 
indispensables en los pueblos, y los demás al servicio de los 
artefactos y fáb. que vamos á mencionar. 

En Morella, Benasal, Cinc-torres y Castellfort, existen dife
rentes fáb. do paño y tejidos de lana, mantas, y fajas de 
regular calidad. De papel de todas clases se encuentran dife
rentes en la prov., siendo las mas notables y abundantes las 
establecidas en Altura, Begis y Zorita: en el Bojar y Ares del 
Maestro, so encuentran también 2 fáb. do hierro y una de co
bre en Rosell. En Alcora, Ribesalbcs y otros pueblos existen 
varias de loza de barro y pedernal, siendo la principal la del 
primero de la propiedad del duque de lujar, si bien las vicisi
tudes délas épocas, su mala adm., la creación y compe
tencia de otras fáb. en Sevilla, Barcelona, Galicia y varios 
puntos, y con especialidad la baratura en los mercados de 
loza inglesa , han producido la completa decadencia de esto 
grande establecimiento, quo ora la admiración de los que lo 
visitaran anteriormente y la riqueza principal do este pueblo 
industrioso. También so conocen diferentes fáb. de aguar
diente y jabones. En el Valí de Uxó, Forcall, La-Mata y otros 
muchos pueblos, existen talleres do alpargatas de cáñamo, cu
ya consumo os abundante, mediante á ser el calzado que ge
neralmente se usa en el pais por ambos sexos. En Artana, Be-
nasal, Castellón y otros puntos, se elaboran toda clase de 
útiles do esparto. 

I N D U S T R I A M I N E R A * . Desarrollada on todas las prov. de Es
paña esa ambición de encontrar á poca costa y en la superfi
cie de la tierra , la riqueza que es objeto de la fortuna que dis
frutan hoy las empresas do algunos puntos, precisamente de
bía inocularse en la prov. de Castellón, toda sembrada de cer
ros, en muchos de los cuales hemos tenido ya ocasión de notar 
señales ciertas do mineral y do escavaciones practicadas en 
otros tiempos : y fué tal la preocupación de todos sus hab., 
que solo desde el mes de abril de 1844 hasta el de marzo do 
1845 , estocs, en cl discurso de un año, se denunciaron 78 
minas, según se verá mas especialmente en el siguiente 

E S T A D © de las minas denunciadas en la prov. 
de Castellón tlcsde el mes de abri l de I 8 4 4 : , 
has ta el de marzo ile I 8 4 L 5 , sesrun los boleti
nes oficiales de minas. 

C L A S E 

D E 

MINERAL. 

T É R M I N O 

EN QUE FUERON 
DENUNCIADAS. 

Algimia de Almo-
nacid 

PARAGE, 

Cinabrio.... 

Cobalto. 

Cueva-roja. 
Cañar. 
Marchante. 

Azogue / Artana ; Sierra Cruz. 
Chovar Paraíso. 
Eslida Mirambuch. 

Matet í r T f - r 

t Collado Jmquer. 
Carbón Bojar.,.. Corvas. 

Bechi Solas. 
Eslida Castro. 
Matet Tierras M. Lonzona. 
Alfondeguilla Barranco del Falcó. 

{ Cruz de Bellota, 
fdem. 
Monte del Sastre, 
ídem, 
ídem. 

1Castro, 
ídem, 
ídem. ¡Seno de la Torre. 
Juncares los Chinos. 
Catalana. 

Matet lj;dc P a s c u a l Castill°-
l ídem. 

Soneja Barranco de Bellota. 
Valí de Uxó Casaña. 
Vivél Fuensanta. 

Cobre, 
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Galena. 

' Cabanes, 

'Barranco de Cominells. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

' Menes. 
Borriol ' ídem. 

j ídem. 
|Heres. 
Ídem, 
ídem, 

•ídem. 
Í Fuente Campello. 
I ídem. 

' i Barranco Molinet. 
V i l l a f a m é s ! Coqueta. 
Onda t Chicla. 

, u n a a C u e v a Ferricha. 
iTorre-Embesora... Creus. 

Hierro \ Valí de Uxó /Cimona. 
j ídem. 

Villahermosa j ¡¡{g; 
í Bota I aria. 

n . i l Montenegro. 
B o r n o 1 P e d r i z a . 8 

Plata <Onda íCreus. 
< ídem. 

Valí de Uxó {ídem. 
| Sta. Magdalena. 

'Alcalá de Chisvert. , Jg¡J¿ Pajaritos_ 
ídem.. 
Ródano, 
ídem. 

1Menes. 
ídem, 
ídem. 

Altura, 

Plomo n , i ídem. 
C a b a n c s P e d r i z a 

Fuente del Campello. 

Í
Pico del Frare. 
ídem. 
Barranco Gasean o. 

¡ídem, 
ídem, 
ídem de las aguas malas. 

i Villahermosa | Hozor del Regazo. 
Pero era necesario que un furor minero tan general que 

iba metalizando hasta los pensamientos, cediese al fin á pro
porción de que los desengaños se fueran á la vez multiplicando; 
único medio de evitar la ruina de muchas familias que inver
tían su corto patrimonio ó sus respectivas utilidades en la es-
plotacion de minas , abandonando algunos hasta los cuidados 
ó adm. de sus bienes , y faltando al mismo tiempo los brazos 
útiles de la agricultura por la mayor concurrencia en aquellos 
trabajos. Varias son sin embargo las minas que en el dia se 
esplotan de distintos metales, pero por las noticias que hemos 
adquirido no ofrecen aun grandes resultados. Las que con mas 
fundamento presentan un porvenir lisongero son las de hierro, 
sit. en Bosell y Vallibona, donde se han conslruido fáb. de fun
dición, y elaborado algunas barras de dicho metal. Las de ci
nabrio de sierra de espadan se esplotan con algunas esperanzas, 
pues la superficie de toda esta sierra presenta señales positivas 
de existir en ella esta clase de mineral cual se advierte en el 
térm. de Chodos, en que por efecto de las grandes avenidas 
de las montañas , se encuentra en los barrancos el mercurio 
nativo fluido. Finalmente, en el térm. de Borriol y sierra de 
Villafamés, se esplotan algunas de plomo argentífero, sin que 
hasta el dia hayan ofrecido otros productos que los hallados 
en bolsas que con frecuencia desaparecen. Apesar de todo lo 
dicho, si una sociedad de capitalistas se propusiera la esplota-
cion general de las minas de la prov., conseguiría ventajosos 
resultados, pues las sierras de algunos puntos se hallan indu
dablemente con bastante mineral en sus entrañas, que solo 
pueden descubrir la constancia y la buena dirección de los 
• trabajos en la esplotacion. 

En nuestro poder obran Jos datos oficiales relativos á la
boreo de todas las minas de la prov., á su beneficio , y de los 
hornos y aparatos principales de todo el año 1844 y dos pri
meros tercios del 4 5 , que debemos al constante interés que el 
Sr. Director del ramo se toma en el mejor éxito de nuestra 
obra : pero como en los mencionados datos se hallan unidos 
todos los resultados del distr. minero de Valencia, nos reser
vamos presentarlos con las oportunas reflexiones en el art. de 
aquella c. (V.) 

COMERCIO. Se halla reducido en esta prov. á satisfacer el 
consumo al por menor de los pueblos de la misma, y á la es-
traccion de algunos efectos agrícolas y fabriles. Limítrofe esta 
prov. á otras con puertos habilitados, no puede realizarse en 
ella ninguna clase de giro comercial , puesto que se halla on 
aquellas el centro de las negociaciones mercantiles, de donde se 
surten periódicamente los comerciantes según la balanza de 
sus consumos, no correspondiendo estos ni sus fondos á la 
acumulación de grandes existencias. 

Solo cinco puntos do la prov. so hallan habilitados para cl 
comercio do esportacion al eslrangero y de cabotage, los cua
les son: Benicarló, Castellón , Nules , Torreblanca y Vinaroz. 
En sus art. respectivos presentamos los estados do sus adua
nas para conocer su movimiento mercantil, y do ellos resulta 
que en esta prov. se estraen para otros puntos algarrobas, 
alubias, habones, cáñamo , lienzo casero , seda en rama , loza 
de barro ó de pipa, mantas , fajas y algún otro art. según la 
cosecha mas ó menos abundante de cada año: los géneros y 
frutos que se importan son : azúcar blanca y terciada, cacao, 
canela, bacalao , suela , badana, géneros de algodón de Cata
luña, aceite, cebada , trigo, jeja y candeal, acero , pimentón, 
clavos y pimienta. Con sujeción á la nueva ley de aranceles, 
los géneros, frutos y efectos coloniales y estrangeros satisfa
cen los correspondientes derechos en las aduanas habilitadas 
al efecto , quedando reducida la recaudación de las do esta 
prov. á los derechos de toneladas y ancorage que se cobran al 
espedirse las guias de esportacion. 

Poco ó nada puedo esperarse en esta prov. de su movimien
to mercantil: privada do una aduana de primera ó segunda 
clase cuando menos, no puede remontarse su vuelo á la altu
ra que otras prov., cuando su sit. topográfica , su riqueza, 
prod. y otras diferentes circunstancias reunidas, lo reclaman 
de consuno y con sobrado fundamento. De este modo se da
ría un grande empuje á la agricultura é ind.; las subsisten 
cias aumentarían; los capitales se duplicarían , ia riqueza, en 
fin, prosperaría, y con ello podrían satisfacerse con desahogo 
todas las cargas del Estado: de lo contrario , el comercio de 
esta prov. será casi nulo, su movimiento no ofrecerá ninguna 
do esas grandes ventajas que proporciona á los pueblos la cir
culación de sus capitales, de su riqueza y de sus baazos. El 
punto en donde pudiera establecerse dicha aduana do segunda 
clase, es Benicasim, dist. 2 log. de la cap., que es donde la 
naturaleza ofrece precisamente las mayores probabilidades á 
la construcción de un puerto que, adornas do poderse ejecutar 
con la mas ventajosa economía, resultará de los de primera cla
se de la Península, y con todas las seguridades necesarias á las 
embarcaciones por encontrarse reservadas enteramente ele los 
vientos de levanto, que son los que con mas frecuencia comba
ten aquellas costas. 

FERIAS. El dia 29 de junio se celebra una en Albocacer; 8 
de diciembre en Adzaneta ; 3 de febrero en Burriana ; 28 de 
octubre y tercer lunes de cuaresma en Castellón de la Plana; 
25 de noviembre y segunda dominica de cuaresma en Caba
nes; 18 de octubre en Onda , y en el mes de agosto en Villa-
real. El tráfico principal de estas ferias es de cáñamo en rama, 
tegido y cordelería, paños, mantas, sombreros , botas , zapa
tos , alfarería , quincalla , alhajas de oro y plata, legumbres, 
arroz y otros varios artículos. 

MONEDAS , PESOS Y MEDIDAS. Las generales del reino son 
las que se usan en esta prov., con algunas particularidades 
que aparecen de las siguientes consideraciones. 

MONEDAS. Piezas llamadas SEISENAS de Valencia. Su va
lor 3 cuartos ó 12 mrs.; su peso es poco mas de 1/3 del cor
respondiente á 3 cuartos de moneda real, de manera que equi
vale al de 4 mrs. poco mas. 

Piezas llamadas C A T A L A N A S . SU valor 2, 4, G , 8, 12, 16 y 
24 mrs. de Castilla, pero su peso corresponde al de algo me
nos de la mitad del que consta la moneda real de 2, 4 y 8 mrs. 

Generalmente se cuenta la moneda en esta prov. por libras 



CASTELLÓN DE LA PLANA. 133 

El quintal, 4 arrobas. 
La a. menor, 30 libras. 
La a. de harina, 32 id. 
La a. mayor, 30 id. 
La libra común , 12 onzas. 

1 La libra de pescado, 18 id. 
I La libra carnicera , 36 id. 
La libra gorda , 16 id. 

i La carga , 15 cántaros. 
I El cántaro ó a., 4 cuartas. 
La cuarta , 2 medias, 

I La media , 2 cuartillos. 
La a., 30 libras. 
La carga, 12 cántaros. 

J El cántaro ó a., 36 libras. 
Id. de aceite < La a. común, 30 libras. 

|La libra , 12 onzas. 
La mesureta , 3 id. 

Medidas de. peso. 

Id. de líquidos.. 

Id. de estension... 

í La vara , 4 palmos ó 3 pies. 
» El palmo , 4 cuartos. 
\ El cuarto , 3 dedos. 
( La braza real. 9 palmos. 

Í
EIcahiz, 12 barcbillas. 
La barchilla, 4 celemines. 
Elcclemin, 4 cuarterones. 

Correspondencia de dichas medidas y pesos con las 
generales de Castilla. 

31 onzas de Castellón 32 onzas de Castilla. 
31 libras de id 24 libras de id. 
13 celemines 12 celem. ó fan. de id. 
13 cahices 48 fan. de id. 
Arroba de 36 libras de líquido. 6 azumbres 2 1/4 cuart.de id 
Un cántaro de aguardiente. . 1 arroba de id 
14 varas 15 varas de id. 

C A R Á C T E R , usos Y C O S T U M B R E S , T R A C E Y L E N G U A . La varia
ción de clima y de terreno que notamos en esta prov., motiva 
también una marcada diferencia entre los mismos castellonen-
ses. Los habitantes del interior, lindando con el ant. reino de 
Aragón y Principado de Cataluña, participan del carácter de 
sus vec. , y muchas veces de su idioma y costumbres. Serios, 
fornidos, de constitución robusta, poco instruidos , pero reli
giosos y dóciles , templados en sus apetitos, fieles en sus pala 
bras, y muy aferrados todavía á rancias preocupaciones, son 
los puntos culminantes quo se notan en un franco trato. Los de 
la parte oriental ó sean los hab. de la costa, y muy particular 
mente los de la Plana y Vega de Segorbe son mas vivos y ri
sueños; en ellos se distingue ya el verdadero tipo valenciano; 
alegre, bullicioso, de formas mas bellas y suaves , jovial y 
franco con sus amigos, muy amante de diversiones y de ties
tas, pocas veces provoca, pero nadie les ofende impunemente 
En sus desavenencias siempre juegan Jas armas blancas, hasta 
que corre la sangre. El trage es el general del reino de Valen
cia, aunque se notan algunas diferencias en los límites de Ara 
gen y Cataluña, donde los vestidos son mas toscos y groseros 
que en el resto de la prov. Ordinariamente no gastan mas quo 
camisa, chaleco y calzoncillos de lienzo del país, con faja de 
seda ó estambre con que ciñen flojamente el cuerpo , pañuelo 
al cuello, dejando caer las dos puntas por el pecho , vistosas 
ligas de seda que sujetan las calcetas sin pie , alpargatas de 
cáñamo, y otras veces de esparto , con pañuelo á la cabeza á 
manera de turbante. Este traje, propio del pais, va desapare 
ciendo ya, y en su lugar se introduce el de sombrero de gran 
des alas , chaqueta , chaleco y pantalones anchos de pana ó 
terciopelo azul , faja y alpargatas. El idioma es también di-
feren'.e en la prov.: en la Plana y otros puntos se habla el 
valenciano , dialecto de la lengua lemosinc, rico, breve, enér 
gico, suave y armonioso ; á medida quo se acerca á Cataluña, 
el lenguaje es mas áspero y fuerte , como sucede en Vinaroz y 
otros pueblos : en la vega de Segorbe domina el castellano con 

algunos modismos particulares , notándose un acento muy 
pronunciado en los pueblos limítrofes al reino do Aragón. 

B E N E F I C E N C I A P U S U C A . Poco satisfactorio os el estado que 
este ramo presenta en la prov. do Castellón. Do los 154 pue
blos de que se compone, 122 carecen do establecimientos de 
esta clase, y solo en 32 encuentra la humanidad desvalida 
algún consuelo y amparo. Y decimos algún consuelo, porque 
aun en estos las rent. que cuentan las 83 fundaciones que 
vemos en cl estado que ponemos á continuación, son gene
ralmente mezquinas, casi siempre insuficientes para cubrir 
los objetos de su instituto: .aun en los 4 establecimientos de la 
cap. donde debia ofrecer mejores resultados, suma el presu
puesto de ingresos 90,205 rs. y 7 mrs., y el de gastos 102,166 
con 2 ; resultando un déficit de 11,900 rs. y 29 mrs. Y si de 
este cálculo parcial pasamos al general de la prov. cs sensible 
encontrar la siguiente operación : 

R » . V N . M R S . 

. 223,414 20 

. 108,502 14 

. 054,912 6 

La Excma. Diputación Provincial conoció perfectamente 
este estado tan lamentable para todo el que abrigue sentimien
tos patrióticos y de compasión hacia sus semejantes: no pudo 
olvidar la aridez que cubre el suelo de mas de la mitad de 
la prov. donde se encuentran pueblos mezquinos y misera
bles, y en ellos multitud de jornaleros sin pan y sin trabajo, 
á merced de un hambre devoradora, de unas nieves quo ener
van y cstenúan sus fuerzas, y sin poder esperar un pequeño 
socorro de un alma caritativa. Por eso informando al gobier
no político en 29 de enero de 1842, acerca del plan general 
de Beneficencia que sea mas adecuado á la prov., y medidas 
que puedan adoptarse para cubrir el déficit que resulte, opi
naba se adoptasen al efecto las disposiciones siguientes, que 
on verdad producirían palpables y ventajosísimos resultados. 
Primera: que en cada pueblo de los do mayor vec. se esta
blezca una junta, compuesta del ale., un regidor y cura párr., 
auxiliados de 6 vec. mayores contribuyentes, y que en los 
de corto vec. solo entrasen en la formación de dicha junta 
3 mayores contribuyentes, con el ale,, regidor y cura párr. 
Segunda: cada pueblo pudiera tener á su cargo la asistencia 
y socorro de los enfermos y necesitados del mismo, debiendo 
establecerse socorros domiciliarios, para lo cual la junta ten
drá cuidado de crear arbitrios y limosnas dentro del recinto 
del mismo pueblo. En los de mayor vec. podrán establecerse 
casas do hospitalidad , sostenidas por arbitrios ó recursos del 
mismo pueblo, entendiéndose siempre que la propuesta de 
aquellos debe hacerse por las juntas respectivas á la Diputas 
cion Provincial y merecer su aprobación. Tercera : la contri
bución de espósitos debe repartirse entre todos los pueblo-
de la prov. por reglas de equivalente. La junta de Beneficen
cia de cada cab. de part. tendrá una caja separada de los fon
dos relativos á este objeto, y procurará que se dé la lactan
cia á los niños en casas particulares, por ajustes convenidos. 
Si en un part. se concluyese el fondo, destinado al objeto de 
que se trata, se pagará de otro en que hubiese sobrante, 
(marta : luego que los niños hayan salido de la lactancia se 
abonará á sus respectivas nodrizas 1 real ó 1 1/2 diario, has
ta que el niño esté en disposición de prestar algún trabajo, 
en cuyo caso serán destinados á la casa de Socorro, que debe 
establecerse en la cap. de la prov., costeada por la contribu
ción general mencionada anteriormente. Quinta: asimismo 
debe haber en la misma cap. de prov. una casa de Befugio, 
para las mujeres embarazadas y paridas, á cargo de la misma 
junta de Beneficencia y costeada por la misma contribución 
general. Sesta: las memorias y fundaciones destinadas á ob
jetos de beneficencia, deben quedar á beneficio de las atencio
nes do cada pueblo. Sétima: últimamente, las juntas deben 
dar cuenta exacta de los fondos que manejen á la Diputación 
Provincial.» Hé aqui en pocos art. reelactado un sistema ge
neral de Beneficencia , no solamente aplicable á la prov. de 
Castellón, sino que también á las demás en que se divide la 
monarquía. 

ó posos, sut-ldos y dineros de Valencia. La libra ó peso se com
pone de 20 sueldos , equivalente á Id rs. 2 mrs.: el sueldo de 
12 4/5 dineros , es igual á 25 3/5 de mrs. vn. Estas monedas 
son imaginarias. 

http://cuart.de
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Alcalá 
de Chisvert. 

Alcora 

Argelita 
Ares del Ma 
estre 

Artana 

P r e s u p u e s t o ele ingresos . 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Begis. 

Borriol. 

Fundación para casar don
cellas 

Albocacer.. ] Id. limosnas para pobres. . 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. para gastos de la sacris

tía de la parroquial . . . 
Id. id. id 
Id. para la fábrica de la 

iglesia 
Id. para dotar huérfanas po

bres 
lid. para socorrer parientes 
i y estudiantes de gramá-
f tica 

Hospital de Caridad 
Id. para repartir álos pobres. 

(Hospital de caridad 
) Fundación para dotar don-
j celias pobres 

Hospital de caridad 
Fundación para limosnas á 

parientes pobres 
Hospital de caridad 
Fundación, limosnas á po

bres 
Id. para repartir á parientes 

pobres 
Id. para dotar huérfanas.. . 
Fundación para enseñanza de 

niñas ó pobres del vecin
dario 

Id. para dotación de la maes
tra de niñas 

Id. para una procesión.. . . 
Id. para limosnas 
Id. para pobres y dotación á 

la maestra de niñas. . . . 
Casa de beneficencia 
Colegio de niños huérfanos 

de San Vicente 
Hospital de caridad. . . . . 
Fundación para limosnas de 

diferentes especies 
Cali <*Id. para parientes pobres. . 

Id. para varias limosnas y 
dotes para doncellas.. . . 

Id. para limosnas al altar 
mayor . . 

Id. para id. al Smo. Sacra
mento 

Cine-torres. <, Id. para la fabricación de la 
parroquia 

Id. para gastos de una co
fradía 

Id. para el mismo objeto. . . 
Hospital de caridad 
Fundación para socorrer pa

rientes pobres 
Id. para id 

Cortés i Id. id. id 
de Arenoso. \ Id. para socorrer álos pobres. 

Id. para vestir á los pobres. 
Id. para dotar doncellas po

bres y limosnas 
Id. para dotar doncellas. . . 

Castellfort. 

Castellón... 
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TOTALES 

Obligaciones 
'{tu

no se pagan 

X X >, X » 51 > i . 7 0 19 X 5) X 

X » • P l í i 51 X 51 3 3 26 X 5> X 

55 X » i i X X 51 1 3 5 X 11 X 

x » X ii X » X 2 1 0 14 X 55 X 

» » X ! V X X X X 2 3 2 6 X 51 X 

1 >1 » » X X » 5 6 30 X X X 

51 X X V X X 4 5 6 5) X * 

» X 11 
- 4 ' 4 5 0 X X 4 0 6 20 X 51 X 

55 11 X X X 51 51 11 2 2 5 3 0 X » 2 2 5 3 0 

2 0 0 0 » X 3 5 0 4 5 » 55 X 15 X 3 0 2 2 1 5 
x » X X X » 51 7 5 X » 

156 2 5 112 X 3 0 0 1 3 4 X X 7 0 0 X X * 

i X X 55 X 371 55 51 3 1 8 8 17 150 X X 

i> X X i i 51 X X X » » 55 

» X » i i X 2 4 3 32 X X 3 5 5 2 0 51 X 

2 7 0 ta 11 3 0 X 5» 4 2 11 51 51 5) X X 

• 1, X 11 • 8 2 17 'x • 4 7 6 9 11 X X 

» X X » » X 51 181 10 » ' • • »• V 
I 

55 X » X 18 2-', X X 1 9 9 » 51 X 

» 11 5» » X 2 5 18 X » 2 6 4 X 1 7 7 8 

» X » » X 128 . 1. X 

» X X 55 » 4 0 1 2 0 i „ X 51 n 
» 11 X X X 1 8 0 X 3 2 3 0 0 X 

' * ' 
11 X V X 2 2 » » 1261 2 55 X ti 

» X )) 11 11 191 32 3 2 4 X 2 8 5 2 17 7 5 7 3 6 X 

3 0 0 0 0 X 3 5 0 0 X 11 4 8 0 0 5 0 4 0 0 0 3 7 8 9 X 4 0 0 0 X 

15951 10 102 3 3 6 4 2 3 3 1 10 11 1 3 1 0 2 Í 1 5 7 0 1291 2 6 9 3 *. » • ' 1 0 8 0 51 ' 

8 1 8 5 4 0 0 0 1 5 0 0 7 8 0 2 4 0 0 X i i X 5 4 4 2 3 0 0 1 9 0 0 X 

51 11 X X X 51 i i » 2 2 5 X X 4 6 3 7 

11 » X X » » X ii 7 4 8 4 X X 1 1 2 17 

51 » X 11 » X 5) X 15 2 • 7 4 8 4 

» 11 X 51 X X N X 184 20 3 3 9 3 0 X X 

» X 55 X » » » X 51 51 5) 51 

}5 11 1 55 1 2 0 51 X 1 0 0 2 8 2 9 2 9 0 X « 

11 X X 5» » X X X 9 7 17 51 X » 
» 11 X 11 X » » » 15C 1 » 

4 0 0 X X 

r *>
 ;1 • » 5 0 11 4 0 4 X 51 » 

X X X „ 1 17 X »" i 16 17 X » X 

• 51 X X X 2 » 5) 30 27 X 55 X 

» X » » X 2 8 X X 24 2 6 X X ' '' » 
X X X 11 i X 51 X 1 9 5 i X [,'7 * 

• X » » » 5 4 51 51 4 8 6 X II » 

» » 1 X i i 16 14 11 X 1 4 8 20 » * 

5 2 0 2 9 4 1 2 7 1 8 5 0 0 i 1 4 6 1 1 0 2 8 6 5 7 6 3 3 22 
2 1 9 2 1 5451 2 2 4 2 6 5 28 1609 311 0 7 8 3 6 8 1 1 5 2 5 

Ídem 
ríe las que se 

t l i a f acen . 

7 6 16 

3 3 2 6 
1 3 5 

2 1 0 14 

23 2 6 

56 3 0 

4 5 0 

451 2 6 

2 2 5 
7 5 

1 4 5 7 

3 7 0 9 17 

X 

9 1 8 3 0 

3 7 9 3 2 

5 5 8 26 
x 

2 0 0 

47 li 

7 9 2 

100 
4 8 0 

50 

1 9 2 5 6 

4 9 2 0 2 12 

2 9 2 8 0 18 

2 1 7 5 8 

7 9 5 

1 1 2 17 

3 5 4 3 2 

184 20 

5 7 0 2 

8 2 9 
2 5 3 1 8 

5 1 0 

18 
22 17 
27 

195 

5 4 0 

105 

1 0 5 9 0 12 

TOTAL 

GENERAL 

7 6 16 

33 26 
1 3 5 
2 1 0 14 

2 3 2 6 

5 6 3 0 

4 5 1 

451 2 6 

2 2 5 3 0 

2 4 4 6 
7 5 

1457 

3 7 0 9 i: 

5> 

9 1 8 3 0 

3 7 9 3 2 

5 5 8 2 6 

2 0 0 

2 2 4 í! 

7 9 2 

1 6 0 

4 8 0 

5 5 

1 9 2 5 6 

4 9 2 0 2 12 

2 9 2 8 0 13 

2 1 7 5 8 

5 4 4 2 

2 2 5 

7 4 8 4 

3 5 4 3 2 

1 8 4 20 

5 7 0 : 

8 2 9 
2 5 3 18 

5 1 0 

18 
22 27 
27 

1 9 5 

5 4 0 

1 6 5 

1 3 4 1 5 15 
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Cuevas de 
Vinroraia., 

Chert j 

íeldo { 

Gerica 

Herves j 

La Jana { 

La Mata....\ 

Portell. 

P r e s u p u e s t o de ingresos . 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Nules. 
Onda. 

Sumas anteriores. . 
Hospital de caridad. . . . 
Fundación para socorrer 

enfermos pobres J 
Id. para dotar huérfanas. . . 
Id. dotar doncellas pobres. 1 
Id. para id i 
Fundación misas y limosnas ^ 

á pobres enfermos } 
Hospital civil. . . . . . . . 
Obra pía para repartir entre i 

los que acompañan una > 
procesión J 

Fundación para socorrer á \ 
enfermos pobres ) 

Id. para dotar doncellas po
bres 

Id. para limosnas de pan en 
viernes Sto 

Hospital de Caridad 

Puebla de 
Arenoso... 

Segorbe j 

Teresa { 

Fundación para socorrer po-) 
hres parientes / 

Id. para mantener estudian . 
tes de latinidad } 

Hospital (se mantiene de l i - , 
mosnas) j 

I Fundación para socorro de * 
pobres vergonzantes. . . / 

Fundación para limosnas á \ 
pobres ' 

Id. id pero sirve de dotación ) 

Tirig. 

Vülaherm.5 

Vinaroz. 

á la maestra. 
Id. para repartir el dia de Sta. ^ 

Bárbara } 
Id. para el Viernes Santo. . 
Hospital de Caridad 
Fundación para socorrer pa-) 

rien tes pobres > 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. para socorrer estudiantes j 

pobres ^ 
Id. para pobres, y doncellas. 
Id. id. pobres de la villa. . . 
Id. id. pobres estudiantes. . 

Vistabella..{ 

Zorita | 

Zucaina j 

Fund.°"paraun aniversario y i 
limosnas para reintegrar al \ 
maestro de escuela. . . . I 

Id. para dotación al maestro I 
de Escuela limosnas y co- > 
fradias . . . i 

Id. para un aniversario y re-) 
partir pan ) 

Hospital de Caridad 
Id. para la maestra de niñas 

y reparo de una ermita. 

Id. para misas y dotar don
cellas 
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61997 4 5 1 • 152 21283 6 240 a 18910 4480 6100 111121 1 1 0 1 6 2 

94 ce » a a a >' » » 94 94 

6 0 5 » i a a » a a 605 6 0 5 

2 7 1 » 1 » , a a a » • • 2 7 1 2 7 1 

346 » a 9 5 9 a • a a a 959 346 1 3 0 5 

1159 » 117 a a a a a 117 1159 1277 

7 5 * a » » - a a a » • 7 5 7 5 

2 1 4 5 i » a • • a 5 2 5 1620 2 1 4 5 

47 . » . *' a a )> a a a • a 47 47 

152 a i • » • a » a 152 152 

2 2 1 a > • a » a a a a )> 2 2 1 2 2 1 

76 1 » a a a a a 11 a 76 76 

376 » • a » a a 376 3 7 6 

600 » a i » » » » a 5) » 600 6 0 0 

120 » a » » » a a a 120 120 

212 » a a » a a • • 212 2 1 2 

a a » a n a » • a a a 

210 » p 500 a a a 2 1 0 210 

16050 » » a » » a a 500 16050 16550 

21293 2000 • » i) a • a • 2 1 2 9 3 2000 2 3 2 9 3 

100 » a » fe » a 0 » » 100 100 

100 » a a a • a » a 100 100 

44 a a a a » 44 44 

66 » a » » 1 a ' a » a 00 66 

672 » a • a » » a » a » 6 7 2 6 7 2 

53 » a „ a a a 5 3 53 

9 • a a „ a >, )> a 9 9 

74 
» » a a » a * 74 7 4 

90 a )> a a a 90 90 

671 » • a w a » a a »' a 6 7 1 6 7 1 

1240 » • a a a « » 1240 1240 

195 a )> )) a » a » a a 195 1 9 5 

91 » a )) „ 1000 « a a 9 1 9 1 

1270 » a » a a II a » a 2270 2 2 7 0 

4 3 • » a • • » » » 11 3 2 4 3 

1019 » )) » a a a a » 4 2 1 597 1019 

272 a » a a W „ a a a 272 272 

958 i » a a ' » a a a 4 5 9 1 3 958 

120 i a » a a » » a a 120 
120 

280 i a a » » a » a a a 280 
280 

750 • k a 5) a a » • 750 
750 

97107 121741 [2OOO 1229 21283 740 1000 18910 J448C 129975 138527 1 6 8 5 0 2 
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5 2 0 2 9 4 1 2 7 8 5 0 6 2 1 4 6 1 1 0 2 8 6 5 7 6 3 3 2 2 2 1 9 2 
x » » » • » » » . 

6 0 5 6 » » )) X » X 

» • )> X X X 

» '» X )) X 130 18 » 

• »" X 1 )) 127 2 2 X 

» » » X X X 

1845 18 X - » X • 

I • » 3 0 0 8 • 

M '- X X » 3 » 

• • X X » X X 

X X) X X a 

720 1 0 0 3 2 0 X X X X 

3 0 0 X * » " 3 0 0 0 X 

» » X X X 

X X X a » a 

1 » 3 0 0 4 5 0 X X 

» ' x 2 0 0 » , 
15660 1 0 0 0 4 0 0 0 1 5 5 0 X 3 6 0 X 

» » • • 1 8 0 0 9 0 0 X 

* X) X X 4 4 9 6 4 » X 

x » X X X X 

» X X u X X » 

i " 
X X X X 

» X » 18 X 101 8 a 
* M X X 3 7 5 2 5 2 6 u 
» X X X » 2 2 0 a 

* •• X X u 31 3 0 » 

* X X » )) 31 18 » 
X » » X 190 3 2 X 

X X X R 4 4 2 17 a 
• » X » » 61 26 a 
» » X » X 3 4 33 X 

3 2 8 5 7 3 0 4 0 0 » X X X 

i X )> » 1 0 9 5 X X 

» X X X X X 3 3 0 

» X X w X 32 » 

X * X 
• a a » 

» X X X 5 3 4 » X 

X X X) X X a » 

X X » X) X 7 5 3 0 0 

7 9 4 5 0 5 9 7 5 1 4 0 2 0 2 3 4 7 9 1 0 5 2 1 3 3 1 0 5 4 2 3 3 2 2 

£ es 

5451 2 

ea P 

2 4 2 6 5 2 3 
94 4 

271 17 

1 5 7 5 10 

¡ 1 1 4 9 16 

1 6 

7 5 

» 

3 8 16 

1 5 2 7 

221 12 

7 6 
15 

X 

1 2 0 

9 2 

2 1 0 10 
2 4 0 0 

5 4 5 2 

1 0 0 

4 4 
6 6 

2 0 
37 14 

7 6 
4 2 18 
5 8 16 

4 7 4 2 6 

7 9 8 15 
133 2 0 

50 23 

3 5 16 

6 0 6 21 

192 

X 

9 0 

130 

3 7 5 

IG09 31 

6 0 0 

12 

4 8 

3 0 

1 5 0 

Obligaciones 
que 

no se pagan 

6 7 8 3 6 

1 9 0 

1 2 0 

2 0 0 0 

x 

2 0 0 0 

8 10 

8 2 17 

3 4 7 4 6 20' 2450311 1 1 5 1 5 í3| 

TOTALES PARCIALES 

8 1 1 5 2 5 

9 5 9 22 

117 3 0 

9 6 0 

2 9 5 0 

1 2 8 2 0 

4 2 0 0 0 

3 3 0 

4 1 5 2 8 
120 2 0 

50 17 

471 20 

Ídem 
do las quo s 

sa t i s facen . 

T O T A L 

G E N E R A L . 

10590 12 1 3 4 1 5 15 
9 i 4 9 4 4 

0 0 5 0 6 0 5 6 

271 17 271 17 

3 4 6 6 1 3 0 5 28 

1 1 5 9 8 1 2 7 7 4 

7 5 7 5 

1 6 2 0 18 

47 22^ 

152 9¡ 

221 12 

76 
391 2 

6 0 0 

120 

2 1 2 

2 1 0 10 
1 6 5 5 0 

I 

3 8 6 4 

loo 

1 0 0 

4 4 
66 

5 2 0 
3 0 2 

9 20 
74 14 
9 0 

6 7 1 24 
8 2 5 4 

7 4 26 
41 5 

5 5 1 0 

4 3 26 

547 18 

2 7 2 

534 

120 

2 8 0 

7 5 0 

T O M O Y I . 

0 9 5 8 5 2 2 1 1 5 3 8 2 8 2 i 

1 0 

2 1 4 5 18 

4 7 22 

1 5 2 

221 1 

7 6 
1 3 5 1 

6 0 0 

1 2 0 

2 1 2 

2 9 5 0 

2 1 0 1.1 
2 9 3 7 0 

4 5 8 6 4 

2 0 0 

2 0 0 

4 4 
0 0 

5 2 6 
0 3 

9 2 6 
7 4 14 
9 0 

671 2 4 

1 2 4 0 3 2 
1 8 5 12 

91 22 
5 5 1 0 

4 3 2 6 

1 0 1 9 4 

2 7 3 

5 3 4 

1 2 0 

2 8 0 

7 5 0 

2 2 3 4 1 4 2 0 



1 3 8 CASTELLÓN DE LA PLANA. 
INSTRUCCIÓN PUBLICA. NO tenemos que lamentar tanto como 

en la prov. de Alicante el estado de la instrucción de la de 
Castellón. En aquella vimos las escuelas reconcentradas en 
las grandes pobl., descuidando los cas. y los part. rurales, 
muchas veces sembrados de una multitud de casas de campo 
y de grupos mas ó menos considerables : en la de Castellón 
por el contrario, sobre hallarse bien provistas de escuelas 
las v. considerables, vemos que las pequeñas pobl., de que 
generalmente se compone el interior de la prov., cuasi todas 
tienen ese grande elemento de moralidad. Para cada pueblo 
le toca, según el cálculo general de la prov., 1'25 escuelas," 
proporción que no encontramos en muchas de las prov. ya 
evatninadas y que se demuestra en el estado que sigue: 

PROVINCIAS. 

Álava. . . 
Albacete. 
Alicante. . 
Almena. . 
Avila. . . 
Badajos. . 
Barcelona. 
Burgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz. . . 
Canarias. 
Castellón. 

AYUNT. ESCUELAS. PROPORCIÓN. 

90 24 8 2 '76 á 1 

80 1 3 1 1'63 á 1 
150 232 1'55 á 1 
103 124 1'20 á 1 
228 238 1*04 á 1 
102 2 3 5 

1 '45 á 1 
4 1 9 307 0 '73 á 1 

1 ,214 694 0 '57 á 1 
226 236 

1'22 á 1 
4 1 2 6 3 6 ' 4 1 á 1 
92 190 

0 '06 á 1 
1 4 5 193 

1'25 á 1 

Por poco que paremos nuestra atención notamos que solo 
en Álava, Albacete, Alicante, Badajoz y Cádiz es mayor la 
proporción de las escuelas con los ayuut. que en Castellón; y 
que en Almeria, Avila, Barcelona , Burgos, Cáceres y Cana
rias es mucho menor. Por lo tanto, aunque ello nos dé una 
idea nada desfavorable del estado de la instrucción en la prov. 
que describimos, no se crea sin embargo que nos satisface 
completamente. Ni ?ómo puede satisfacernos cuando estamos 
firmemente persuadidos de que nunca , por mas cuidado que 
se tenga en montar bien el ramo de instrucción primaria, nun
ca, repetimos, ha de llegar al grado quedebe apetecerse'!' Mu
chas dificultades se oponen á ello, mayormente en el estado 
actual de nuestra patria; pero todos esos contratiempos se 
podrían sino superar enteramente, al menos remediar en 
cuanto fuera dable, para que los primeros rudimentos que for-
fia al hombre, esas primeras impresiones que jamas se borran 
de .-uestro corazón , fuesen mas bien dirigidas y mejor enca-
min das que lo son en el día. liste seria un grande adelanto en 
la c; rrera de la civilización; se despertaría de este modo el 
deseo de saber en todas las clases del estado; y con la lectura 
de obras instructivas, y mas que todo con el acopio de conoci
mientos que necesariamente habian de reunir, se dulcificarían 
las costumbres, y los mas ventajosos resultados serian el mejor 
premio que pudiera esperarse. El descuido que se nota en un 
ramo, sin duda el mas atendible y dé mas trascendencia para 
la sociedad; la punible negligencia de los hombres influyen
tes que miran hasta con indiferencia lo que contribuye á for
mar un ciudadano honrado, un padre de familias virtuoso, 
unos hijos prudentes y amantes de su patria, una esposa 
apreciable y bella, es causa de que en todos los art. que de 
esta clase tenemos publicados, hayamos levantado la voz 
para el mejoramiento pronto y urgente que la "instrucción 
primaria reclama. Castellón de la Plana, es verdad que ocupa 
un buen lugar ; no porque se haya sacado en ello todo el par
tido posible ; no porque este ramo no sea susceptible de mu
chas mejoras, sino porque en otras prov. de España es toda
vía mayor el abandono que se observa, es mucho mas sen
sible el descuido y la negligencia. Y no se crea que nos con
tradecimos cuando al comenzar este párrafo dijimos que no 
lamentaríamos tanto en esta prov. como en la de Alicante el 
estado de la instrucción, y por otra parte resulta de la ante
rior escala que la proporción de esta es mejor que la de Cas
tellón. Si se lee el art. que hace referencia á aquella , se no
tará que alli no combatimos esencialmente la instrucción ge
neral déla prov., sino la mala distribución de las escue
las, agrupadas en las grandes pobl., como dijimos antes, 
descuidando los muchos cas. y las pequeñas pobl. de que 
abunda la prov. Esla irregularidad no la encontramos en la 
de Castellón, como lo convence el estado que sigue: 
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CASTELLÓN DE LA PLANA. 1 3 9 

E S T A D O E C I Í E S I A S T I C O . 

DIÓCESIS A QUE 

l'EHTENECE.N 

IOS PUEBLOS DE 

LA PROVINCIA. 

Zaragoza . 
Teruel. . . 
Valencia. . 
Segorbe. . 
Tortosa . . 

TOTALES 

PARRO 
QU1AS. 

115 39 

SANTUARIOS. 

NOTA. 

No ponemos los conventos y ermitas 
de las diócesis de Valencia y Tortosa, 
porque no constan en la estadística 
eclesiástica de la primera , y carece
mos de la segunda. 

PERSONAL 

Catedral de 
Segorbe. 

Curatos de, 
entrada. 

R E S U M E N . 

Templos par
roquiales . . 

Eclesiásticos . 
Haberes y gas 

tos. rs. vn... 

TOTAL. 

154 
467 

1 5 8 9 0 2 4 

EN PROPORCIÓN 
CON EL NUMERO 

DE ALMAS. 

1 por 3 5 1 ' 7 1 8 
1 por 2 5 0 ' 2 3 8 

Rs. por 
alma 7 ' 8 2 0 

Coadjut.5 y í 
tenientes . \ 

Benefic 
dos. 

CLASES. 

Obispo 
Dignidades y cañón.' 
Racioneros enteros. . 
Beneficiados y cléri-

rigos asistentes.. . 
Curas propios . . . . 
Id. id 

id 
id. 
ecónomos.. . . 

T O T A L . 467 

id. 
id. 
Id. 
Id. propios . . 
Id. ecónomos . 
Id. propios . . 
Id. ecónomos . 
Id. propios . . 
Id. ecónomos . 
En parr. matriz 
En id. filial. . 
En curatos de entrada i 
En id.de 1 . " ascenso. ( 
En id. de 2." ascenso 
En id. de término. 

3 3 0 0 
3 4 0 0 
3 5 0 0 
3 6 0 0 
3 3 0 0 
4 5 0 0 
3 6 0 0 
5 5 0 0 
4 0 0 0 
7 0 0 0 
4 5 0 0 
22(50 
2 5 0 0 

HABERES 
DEL CLERO. 

J C/3 
2 5 

8 3 5 0 0 
1 7 0 0 0 

7 5 0 0 0 

1 6 5 5 0 0 1 0 3 4 5 0 0 

5 2 8 0 0 
3 4 0 0 
7 0 0 0 

3 9 6 0 0 ] 
1 1 2 2 0 0 

9 0 0 0 0 
6 8 4 0 0 1 
2 7 5 0 0 
5 2 0 0 0 , 
2 8 0 0 0 
3 6 0 0 0 
7 9 0 0 0 ] 
1 7 0 0 0 

421660 

CULTO Y REPARA 
CION DE TEMP. 

8 0 0 0 0 

3 0 8 9 * 4 

8 0 0 0 0 3 0 8 9 6 9 

1 . 2 0 0 , 0 0 0 1 3 8 8 , 9 0 4 

1 . 5 8 9 , 0 2 4 

Si le cotejamos con el de la prov. de Alicante, veremos tam
bién una diferencia muy atendible en favor de la prov. de Cas
tellón. Es verdad que los pueblos de una y otra son aproxima
damente iguales, pues 150 tiene la primera, y 154 la se
gunda; pero la pobl. es mucho mayor en Alicante y le escede 
á Castellón en 2 7 , 3 3 1 vec, 1 1 3 , 4 8 0 alm. He aqui un dato que 
debemos apreciar en su justo valor para conocer la verdad de 
nuestro primitivo aserto. Si la pobl. cs menor en Castellón 
que en Alicante como acabamos de ver , y la proporción de 
las escuelas de este con los ayunt., escede á aquella solo en 3 0 
céntimos de escuela , cs claro que los medios de instrucción 
están mejor repartidos y mas generalizados en Castellón que 
en Alicante , que fué el principio que sentamos al comenzar 
este párrafo. 

Pero descendiendo ya de este examen de comparaciones ge
nerales á el particular de la prov., notaremos eu el estado que 
antecede, que el part. jud. (pie menos proporción tiene, es 
el de Lucena, á quien corresponde 1'03 de escuela por cada 
pueblo, y el que mas cl de Villareal 2 '20 á 1 ; es decir, que 
legun cl cómputo general, le correspondo á cada pueblo una 
escuela y algunos céntimos de otra , lo cual es verdaderamen
te un estado muy lisonjero comparado con el de otras prov. 
La concurrencia no está tampoco muy descuidada : la particu 
lar sit. de esta prov. toda llena de asperezas y precipios, lo
cándole en ¡(arte un suelo árido é ingrato, y siendo por sus 
accidentes mismos esencialmente agricultora, no puede des
cuidar cl único foco de su riqueza á menos de escasearle las 
subsíslensias necesarias para la vida. Subdividida también en 
sumo grado la propiedad territorial, vénse sus dueños en la 
precisión de cultivarla por sí mismos , lo cual es sin disputa 
un obstáculo para que las escuelas estén muy concurridas sino 
en algunas temporadas. Sin embargo, la proporción dolos 
concurrentes con los pueblos, está en donde menos de 3 7 ' 9 6 4 

á 1 , y en donde, mas de 1 í 2 '800 á 1 , lo cual nos da, si no una 
idea tan ventajosa como quisiéramos, no tan lamentable como 
en otras partes. Lo que mas sentimos es ver sin título á 5 6 
maestros de ambos sexos de los 193 que hay en toda la prov.; 
pues hallándose todas las escuelas dotadas bien , debiera pro
curarse que los que sirvieran tuviesen todos aquel requisito. 
Esta falta hemos encontrado también en otras prov. , y qui
siéramos que se remediase para la mejor instrucción del pue
blo , que es la base del orden y de la moralidad. 

E S T A D O E C L E S I Á S T I C O . Por el que á continuación ponemos 
verán nuestros lectores la grande divergencia y eterogeneidad 
que se nota en esta prov. con respecto á su división eclesiásti
ca y civil. De los 154 pueblos de que se compone cl terr. do 
de Castellón, uno corresponde á la dióc. de Zaragoza, unoá 
la de Teruel, 22 á la de Valencia , 3 6 á la de Segoibe y 9 4 á 
la de Tortosa. Esta divergencia produce algunos inconveniená 
tes fáciles de evitar si se tratase de acomodar una división á 
otra ; pues en el actual estado parece algo irregular que los 
bab. que en cl orden civil se hallan sujetos á una sola autori
dad s-perior, estén luego repartidos en 5 eclesiásticas , 3 
de ellas sit. en un terr. culeramente diverso del de Castellón 
por un sin número de circunstancias. En esla prov. í(>\o se 
encuentra enclavaba la dióc. de Segoibe , pues en Jos demás 
pueblos los templos parroquiales se hallan servidos p o r sus 
curas respectivos , guardando la proporción con las alm- de 1 
por 351 ' 7 1 8 . El total de eclesiásticos es de 4 6 7 distribuidos en 
las diferentes categorías que se verán en dicho estado, los cua
les guardan con las alm la proporción de 1 por 2 5 o ' 2 3 8 : sus 
haberes ascienden á 1 .200,000 rs., y los gastos de culto y re
paración de templos 3 8 8 , 9 6 4 , cuyas cantidades reunidas for
man la suma de 1 . 5 8 9 , 0 2 4 rs., que distribuidos entre los hab. 
de la prov., tocan á 7 '820 rs. por alma. 

http://id.de


UO CASTELLÓN DE LA PLANA. 
ESTADÍSTICA CRIMINAL. Como acaba tic verse en la descrip

ción geográfica que precede , la misma naturaleza por medio 
de elevadas montañas y ásperas cordilleras ha dividido en dos 
parles el terr. de esla prov., constituyéndolas diferentes en 
clima, en prod. y hasta en hábitos y costumbres. Los habi
tantes de los part. de Albocacer, Lucena y Morella ocupando 
la sierra , viven bajo un temperamento frió, en un terreno lie 
no de barrancos y corladuras, con pocos y cortos valles ó Ca 
nadas susceptibles del cultivo; disfrutan, por consiguiente 
de cortas producciones; y aunque la industria alli se halla mas 
desarrollada que en la parte baja, privados de cómodos medios 
de comunicación , apenas pueden dar salida á los productos 
que necesariamente tienen que consumir en el mismo pais, y 
por lo tanto no se incrementa su riqueza, y la pobreza reina 
en aquellas alturas con todos sus inconvenientes. El aislamien
to mayor en que viven los serranos, los ha hecho menos ac 
cesibles á la civilización, que por mas que algunos se empeñen 
en negarlo, dulcifica los hábitos y las pasiones; opone un 
obstáculo á las mejoras que se han introducido en la enseñanza 
y á la sed de aprender que con el siglo se va despertando en 
todas las clases. Como es de suponer por las premisas que 
dejamos sentadas, para el terr. de la montaña pasan con grande 
lentitud los años; todavía predominan éntrelos montañeses 
las costumbres patriarcales y religiosas de sus mayores, y 
con mayor fuerza cuanto mas molidos se hallan en la sierra: 
de aqui proviene la natural sencillez que en ellos se advierte, 
don precioso si fuera bien dirigido, como hemos visto en la 
prov. de Canarias, pero arriesgado y fatal cuando una inten
ción dañada se empeña en torcerlo al mal; cuando los vicios, 
las pasiones desordenadas acompañadas del mayor saber, y 
revestidas del manto de religión y de virtud seducen aquella 
misma sencillez para aprovecharla en su favor con perjuicio 
del resto de sus hermanos. Tal es indudablemente la suerte de 
los hab. del lerr. elevado de la prov. de Castellón. Sin otra co 
municacion con los que moran en la parte baja que estrechos 
y peligrosos senderos, no acostumbrados sus corazones ni á 
los apetitos, ni á las necesidades que la misma cultura lleva 
consigo , dóciles á la voz de la religión y de los gobernantes, y 
á los consejos paternales, debieran ser entre ellos desconocidos 
ó poco frecuentes los crímenes; pero desgraciadamente no es 
asi: los acusados son en tanto ó quizás en mayor número que 
en la parte baja, tantos si no mas los delitos de homicidio y de 
heridas, presentando Morella un caso de envenenamiento. La 

Íiarte SE. de la prov. ocupa un terreno casi llano, próximo á 
as playas del mar, con un cielo alegre, clima muy templado 

y sano, y tierras fértiles, que aprovechando las aguas de las 
verlientes de las mismas cordilleras, hacen del país un jardín 
risueño donde se cosecha todo género de frutos, aunque no con 
tanta abundancia como pudiera conseguirse, si sus hab. imi
tasen la laboriosidad de sus convecinos de la prov. de Valencia. 
Estas circunstancias naturales les hacen mas ricos que á los 
que viven en la sierra , apesar de no dedicarse á ninguna in
dustria, y deque como entre aquellos c! comercio es insig
nificante, porque tienen descuidados sus caminos, ó mejor 
porque su indolencia les hace carecer de ellos. Semejante en 
clima á los valencianos lo son también en los hábitos y costum
bres; fáciles y ligeros en el pensamiento, vehementes en sus 
pasiones, inconstantes hasta cierto punto en sus afecciones, 
vengativos , amantes de las diversiones y del juego, rara vez 
se suscitan quimeras entre ellos que no acaben con el derrama
miento de sangre; sin embargo, ha hecho aqui mayores pro
gresos la civilización , y la instrucción pública egerce mayor 
predominio : asi se ve que en medio de las muchas concausas 
predisponentes al crimen que en los hab. de la paite baja de 
la prov. influyen , el número de acusados es menor ó cuan
do mis igual que en la parte alta. Dejando á la sublime filo
sofía formar los raciocinios y deducir las consecuencias á que 
da lugar el resultado criminal entre los hab. de dos partes tan 
diferentes entre sí de un mismo terr., y el análisis de las cau
sas que contribuyen á que se observe tan igual propensión á 
delinquir, y tan uniforme inclinación á delitos de una misma 
especie, entre los que moran sobre altas montañas , cubiertas 
la mayor parte del año de nieves y hielos, sobre un suelo po
bre, qne apenas rinde otras producciones que cereales y pasr 
tos por la rigidez de su clima, y los que habitan un pais llano 
y fértil, bajo un cielo alegre y un clima de lo mas templado; 
pasamos á generalizar nuestras observaciones, tomando en 
complejo á toda la prov., á cuyo fin ponemos los siguientes 
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PARTIDOS 
Y 

S U B D E L E G A C I Ó N . 

Albocacer 
Castellón de la Plana. 
Id. Subdelegaron. . 

Lucena 
Morella 
\u les 
San Mateo 
Segorbe 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

Total. 

Número 

de 

a lmas . 

1 6 , 4 1 6 
2 6 , 4 1 1 

2 3 , 8 0 8 
1 6 , 8 5 7 
2 0 , 3 9 3 
1 5 , 9 4 6 
2 0 , 1 2 7 
1 7 , 9 8 9 
2 0 , 7 9 3 
2 0 , 4 8 0 

1 9 9 , 2 2 0 

De los de 10 á 20 
años, con los de 

20 á 4 0 . 

0'633 á 1 
0'043 á 1 
0'200 á 1 
0 '839 á 1 
0'53G \ 1 
0 ' 4 2 3 á 1 
0 '857 á 1 
0 '241 á 1 
0 ' 3 4 4 á 1 
0 ' 2 0 0 á 1 
0 ' 6 8 0 á 1 

0 5 1 6 a 1 

De los de 20 á 
4 0 coa los de 4 0 

en ade lan te . 

4 ' 2 8 6 
1'750 
2 ' 5 0 0 
3 ' 8 7 5 
3 '111 
5 ' 0 0 0 
2 ' 3 3 3 
5 '800 
4 ' 0 0 0 
7 ' 5 0 0 
4 ' 1 6 7 

3 '551 á 1 

D e los hambres] 

l a s muje res 

1 4 ' 5 0 0 á 1 
2 3 ' 0 0 0 á 1 
12 '000 á 1 
5 l'OOO á 1 

6 '222 á 1 
9 '006 á 1 

4 0 ' 0 0 0 á 1 
' 3 7 5 á 1 

12 '333 á 1 
7 ' 0 0 0 á 1 

11 '909 á 1 

D e los solteros 

los casados. 

PROPORCIÓN. 

De los que saben 
lee r c o a los 

Huc no saben 

T800 
0 '722 
l'OOO 
1'955 
0 '857 
0 '912 
1*462 
1 '733 
1*318 

rio5 
0 ' 9 2 0 á 1 

1'185 á 1 

0 '035 á 1 
0 ' 0 2 2 á 1 

• 
0'017 á 1 

i 

0'020 á 1 

o oío a i 

D e los que sa
len l ee r Y escri 

no saben . 

0'057 a 1 
0 ' 0 8 8 á 1 
0 ' 1 4 3 á 1 
0 ' 0 8 3 á 1 
0 ' 1 3 0 á 1 
0 ' 0 4 8 á 1 
0 ' 0 8 5 á 1 

» 

0 ' 0 2 0 ¡i 1 
0 ' 1 4 3 á 1 
0'091 á 1 

0 0 7 6 a 1 

De los qne egcr 
cen profesión 

científ ica ó ar le 
l i be ra l con los d« 
ar tes mecánicas . 

O'OIO á 1 

0 ' 0 4 3 á 1 
» 

0 ' 0 2 0 á 1 

0 '016 á 1 

0 0 0 7 á 1 

D e la p o b l a c i ó n 
con 

los acusados . 

De l o s a b s u e l t o s 

con los acusados 

2 9 3 ' 1 4 3 á 1 
4 2 5 ' 9 8 4 á 1 

3 6 6 ' 2 7 7 
3 2 4 ' 1 7 3 
313*434 
2 3 3 ' 8 4 4 
4 9 0 ' 9 0 2 
3 5 2 ' 7 2 5 
5 1 9 ' 8 2 5 
4 2 7 ' 0 8 3 

3 5 0 ' 7 4 0 á 1 

0 '125 a 1 
0'081 á 1 
0 '106 á 1 
0*092 á 1 
0 ' 1 3 5 á 1 
0'092 á 1 
0'078 á 1 
0 0 7 3 á 1 
0 '098 á 1 
0 '025 á 1 
0 ' 0 4 2 á 1 

0 ' 0 9 0 á 1 

De los penados 

los acusados 

0*875 á 1 
0 9 1 9 á 1 
0*833 á 1 
0 ' 9 0 8 á 1 
0 ' 8 6 5 á 1 
0 '908 á 1 
0 '922 á 1 
U'!C>7 ¡i 1 
0*902 á 1 
0 ' 9 7 5 B 1 
0 '958 á I 

0'9U7 a 1 

De lo t contu
maces con los 

presentes 

0 '282 á 1 
0 '056 á 1 

• 

0 '054 á 1 
0 '154 á 1 
O'O.H á 1 
0 '135 a 1 
O'OOl á 1 
0*022 á 1 
0'02(i á 1 
0 '150 á 1 

0 '088 á 1 

De los r e i n c i | 
denles ron 1 

f c a a d o » . 

0 ' 0 8 2 
0'07() 
0 ' 0 5 0 
0 '007 
0 ' 0 4 4 
0'034 
0 '067 

» 

0 '022 

0 , 0 8 7 

a 
á II 
á i 
á i 
á i 
á 1 
á 1 

á i 

á II 

0 0 5 0 a 1 

R E E O S HOMICIDIOS Y H E R I D A S . \ ú m . 2 . 

PARTIDOS. 

Albocacer 
Castellón de la Plana 
Id. Subdclegacion... 

Lucena 
Morella 
Nulos 
San Mateo 
Segorbe 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

Total. 

NUMERO 

de 
ALMAS. 

1 6 , 4 1 6 
2 6 , 4 1 1 

2 3 , 8 0 8 
16 ,857 
2 0 , 3 9 3 
1 5 , 9 4 0 
2 0 , 1 2 7 
1 7 , 9 8 9 
2 0 , 7 9 3 
2 0 , 4 8 0 

199,220 

48 4 0 

568 51 163 

ARMAS. 
D E F U E G O . 

19 22 

4 1 

ARMAS. 
BLANCAS. 

41 4 1 

82 

37 

De la poblaci i 
con 

los de l i t o s . 

1 0 2 6 ' 0 0 0 á 1 
1 6 5 0 ' 6 8 7 á 1 

» 
1 1 9 0 ' 4 0 0 á 1 
1 5 3 2 ' 4 5 5 á 1 

8 6 6 ' 4 0 7 á 1 
1 3 2 8 ' 8 3 3 á 1 
1 0 0 6 ' 0 5 0 á 1 

9 9 9 ' 3 8 9 á 1 
2 5 9 9 ' 3 8 9 á 1 
1 3 6 5 ' 3 3 3 á 1 

1 2 2 2 ' 2 0 9 á 1 

De los acusa* 
dos eon 

los de l i t o s . 

3 ' 5 0 0 á 
3 ' 8 7 5 á 

a 
3 ' 2 5 0 
4*727 
2 '407 
5 ' 3 3 3 
2 ' 0 5 0 
2 ' 8 3 3 
5 '000 
3 '200 

3 ' 4 8 5 á 1 

P R O P O R C I Ó N . 

De l e s p e n a -
dos con 

l » s d e l i t o s 

3 ' 0 6 3 
;¡*.)03 

» 
2 9 5 0 
4'091 
2 '785 
4 ' 9 1 6 
1'900 
2 '556 
4 ' 8 7 5 
3'067 

a 1 
á 1 

3'172 á 1 

De l a s armas 
de fuc¡;o con 

las b l a n c a s . 

0 '300 á i 
0 ' 3 7 5 á 1 

0 '750 á 1 
0 '143 á 1 
0'571 á 1 
O'OOO á 1 
0'727 ;i 1 
0 ' 0 2 5 á 1 

u 
0'800 a 1 

0'500 á 1 

De las arm 
do fuego de u 
l íc i to eon 1 

de ilícito 

0 '500 á 1 
2 ' 0 0 0 á 1 

u 

2'000 á 1 

1'667 á 1 

» 

l'OOO á 1 

0 '864 á 1 

P e las armas 
b lancas do uso 
l íc i to con las 

de i l í c i t o . 

2 '333 
l'OOO 

0 ' 6 0 0 
f 3 3 3 
0 '750 
O'OOO 
0'833 
O'OOO 
l'OOO 
4 ' 0 0 0 

a 1 
á i 

á i 
á 1 
i 1 
¡i 1 
;i 1 
á i 
a i 
á i 

l'OOO á l 

De los i n s t r u 
mentos con

tundentes con 
los de l i tos 

0 '188 
0 ' 2 1 3 

» 
0 '250 
0 '182 
0 '148 
0 '250 
0 '050 
0 '278 
0 ' 1 2 J 
0'4()0 

á l 

;i 1 
á 1 
á 1 
á 1 
á 1 
á 1 
¡i 1 
á 1 
á l 

0'227 á 1 

De 1 ins t rumento* 
ó medios no espresa
dos con los de l i tos . 

0 ' 0 5 0 á 1 
O'OOl á 1 
0 '037 á 1 
0 '083 d 1 

0 '125 á 1 

0'031 á 1 
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142 CASTELLÓN D E LA PLANA. 
Las diferencias atmosféricas que se advierten entre las dos > no de todo encomio á la enseñanza secundaria, al mismo tiem 

partes en que la naturaleza, como se dijo, ha dividido el suelo 
de Castellón de la Plana, la diversa calidad de la tierra y de 
las producciones, y los distintos hábitos y costumbres de sus 
hab., fáciles los unos al crimen por su misma docilidad y senci
llez , propensos los otros á delinquir por la volubilidad de su 
carácter y vehemencia en las pasiones, parece debieran colo
carla entre las mas criminales de la monarquía; sin embargo, 
no es asi: cabe á sus hab., apesar de las anomalías que van 
marcadas, la satisfacción de ocupar el 29° lugar en la escaladcla 
criminalidad , resultando la proporción de la población con los 
acusados de 3 5 0 ' 7 4 0 á 1, á la que no llegan muchas de las prov. 
cuyos datos de criminalidad quedan examinados, como lo 
prueba la siguiente escala gradual: 

PROVINCIAS. 

Logroño.... 
Rúrgos 
Cuenca 
Cáceres 
Soria 
Badajoz 
Avila 
Álava 
Albacete 
Vizcaya 
Murcia 
Castellón... 
Almería 
Ciudad Real 
Santander.. 
Alicante 
Cádiz 
Lérida 
Canarias 
Guipúzcoa.. 
Barcelona... 
Gerona 
Tarragona.. 

NUMERO 
DE 

ALMAS. 

1 3 1 , 7 5 0 
2 2 4 , 4 0 7 
3 3 4 , 5 8 2 
2 1 5 , 8 2 0 
1 1 5 , 6 1 9 
3 0 6 , 0 9 2 
1 3 7 , 9 0 3 

7 5 , 0 0 0 
1 9 0 , 2 2 3 
1 1 3 , 0 7 9 
2 8 0 , 6 9 4 
1 9 9 , 2 2 0 
2 3 4 , 7 8 9 
2 7 7 , 7 7 8 
1 8 3 , 8 0 5 
3 2 1 , 3 5 0 
3 4 2 , 6 9 4 
1 5 1 , 3 2 2 
2 1 3 , 3 6 4 
1 0 8 , 5 6 9 
4 4 2 , 2 7 3 
2 1 4 , 1 5 0 
2 3 3 , 4 7 7 

NUMERO 
DE 

ACUSADOS 

7 9 2 
1 ,112 
1 , 0 2 8 

2 1 5 
4 3 7 

1 ,167 
5 0 2 
251 
6 6 8 
3 7 5 
8 7 0 
5 6 8 
6 6 2 
7 6 6 
4 4 7 
847 
851 
3 0 3 
2 7 9 
135 
5 1 9 
2 1 0 
224 

PROPORCIÓN. 

1 8 6 ' 5 1 3 á 1 
2 0 1 ' 8 0 5 á 1 
2 2 8 ' 1 9 5 á 1 
2 3 5 ' 2 0 4 á 1 
2 6 4 ' 5 7 4 á 1 
208*554 á 1 
2 7 4 ' 7 0 7 á 1 
2 8 3 ' 8 1 3 á 1 
2 8 4 ' 7 6 5 á 1 
2 9 9 ' 3 6 8 á 1 
3 2 2 ' 6 3 7 á 1 
3 5 0 ' 7 4 0 á 1 
3 5 4 ' 6 6 6 á 1 
3 6 2 6 8 4 
3 7 2 ' 9 9 8 
3 7 9 ' 3 8 6 
4 0 2 ' 6 9 6 
4 9 9 ' 4 1 3 
8 0 0 ' 5 8 8 
8 0 4 ' 2 1 5 á 
8 * 2 ' 1 6 4 á 1 
9 9 1 ' 4 3 5 á 1 

1 0 4 2 ' 3 0 8 á 1 

Si apreciando este dato, como entre los estadistas se 
acostumbra, buscamos por él el máximo y el mínimo de 
la criminalidad enlre los diferentes part. en que está divi
dida la provincia, hallamos el primer estremo en el partido 
de San Mateo un acusado por 235'85-4 hab., y el segundo en 
el de Vinaroz un acusado por 5 1 9 ' 8 2 5 hab. Las respectivas 
clases entre sí guardan la siguiente proporción; los de 10 á 20 
años en los de 20 á 4 0 ó 5 1 0 á l ; y los de 2 0 á 4 0 con los 
de 4 0 en adelante de 3 '551 á 1 : ó lo que es lo mismo, 2 sépti
mas partes de los procesados corresponden á la primera edad, 
cerca de 4 séptimas á la segunda, y pasan de la séptima parte 
restante los de la tercera. Los hombres están en relación con las 
mujeres de 1 1 ' 9 0 9 á l,los solteros con los casados de l ' 1 8 5 á 1: 
solo una cuadragésima parte de los acusados saben leer, una no
vena leer y escribir, y pocos menos de las 8 novenas partes ca
recen de toda instrucción. El resultado de este cstremo tan en 
armonía con lo que se advierte cerca de él en todas las prov., da 
lugar á las mas tristes reflexiones. Sensible es|que el clima, los 
alimentos, las aguas, las costumbres, hasla la legislación 
misma predispongan mas al hab. del suelo español al crimen 
que á los hab. de otros países; pero es imperdonable que el 
gobierno, sus agentes, las autoridades municipales, las per
sonas influyentes todas de las prov., no procuren con mayor 
decisión el planteamiento y desarrollo de la instrucción prima
ria, cimiento el mas firme sin duda alguna de la moralidad de 
los pueblos, liemos visto con frecuencia introducir nuevas y 
nuevas mejoras en la enseñanza superior; dar un impulso dig-

po que pasan años y años sin que se advierta ninguna mejora 
útil en la primaria, yse nota el mayor descuido en la obser
vancia de las que de tarde en tarde se han adoptado. No tra
tamos de censurar á nadie; solo queremos se tienda alguna 
mirada de protección hacia la parte mas esencial de la civili
zación de las naciones. Los que egercen profesión científica se 
hallan en proporción con los dedicados á artes mecánicas de 
0'007 á 1 ; los ahsueltos con los acusados de 0 ' 0 9 0 á 1 ; los 
penados también con los acusados de 0 '907 á 1 ; los reos pre
sentes con los contumaces de 0 '088 á 1 , y los reincidentes con 
los penados de 0 ' 0 5 0 á 1, habiendo reincidido cerca de la mitad 
en el mismo delito. 

El estado número 2 se contrae á los delitos de homicidio y 
de heridas ; y aun cuando estos son los que afectan mas direc
tamente á las personas, no podemos sin embargo , entrar á di
lucidar la cuestión de si en la prov. de Castellón déla Plana 
prevalece la propensión á los delitos contraías cosas, ó predo
mina la inclinación á aquellos que afectan alas personas; porque 
á este género se reducen otros muchos delitos, de los cuales en 
el dia no tenemos conocimiento. Debemos , pues , contraemos 
á observaciones generales; y en este terreno sale la prov. de 
Castellón , apesar de los inconvenientes geográficos que deja
mos indicados, muy aventajada á hynayor parte de las prov., 
de cuyos datos estadísticos nos hemos ocupado , como lo de
muestra claramente la siguiente escala. 

PROVINCIAS. NUMERO DE 
ALMAS. 

ÍDEM DE 
DELITOS. 

PROPORCIÓN. 

5 9 , 6 2 8 251 1 á 5 7 3 ' 3 4 6 

1 9 0 , 2 3 3 2 0 2 1 a 9 4 1 ' 7 4 8 

3 2 1 , 3 5 0 261 1 á 1 2 3 f 2 2 6 
2 3 4 , 7 8 9 3 2 8 1 á 7 1 5 ' 8 2 0 
1 3 7 , 9 0 3 1 1 5 1 á 1 1 9 9 ' 1 5 7 
3 1 3 . 3 S 2 771 1 á 4 0 6 ' 3 3 2 

4 4 2 , 2 7 3 8 2 1 á 5 3 9 3 ' 5 7 9 
2 2 4 , 4 0 7 4 8 6 l á 461*743 

2 1 5 , 8 2 6 8 4 3 1 á 2 6 5 ' 4 6 9 

Cádiz 3 4 2 , 6 9 5. 287 l a 1 1 9 4 ' 0 5 6 

2 4 3 , 3 0 i 3 3 1 á 7 9 7 4 ' 6 6 6 

1 9 9 , 2 2 0 163 1 á 1 2 2 2 ' 2 0 9 

No queda tan bien sentada la moralidad de la prov. que nos 
ocupa , si se entra á apreciar la gravedad de los delitos por la 
comparación de los instrumentos empleados en su ejecución. 
En las prov. de Badajoz, Burgos y Cáceres hallamos un número 
tan prodijioso de delitos de homicidio y de heridas, que sor
prende en gran manera ; pero disminuye notablemente la ma
la impresión que aquellos guarismos producen , cuando se 
considera que casi la totalidad de los instrumentos empleados 
en la perpetración de los delitos, son de la clase de contunden
tes , y por lo tanto de poca ó ninguna gravedad ; por el con
trario en la prov. de Castellón los delitos son en número iníini-
tamentcmenor , pero causados mas de las 3 cuartas partes con 
armas de fuego y blancas, lo que indica mayor gravedad, 
mayor deliberación , mas encarnizamiento en la consumación 
de los atentados , y por consiguiente mayor perversidad de 
corazón. En pocas ó casi ninguna de las prov., cuyos art. se 
han publicado , se advierte igual propensión á las armas pro
hibidas , como en la prov. de Castellón: de 41 armas de fuego 
aprehendidas, 2 2 eran de uso ilícito ; y de 82 armas blancas, 
41 fueron también prohibidas. El máximo de los delitos de ho 
micidio y de heridas lo da el part. de Morella, 1 por 8 6 6 ' 4 0 7 
hab.,- y el mínimo el de Vinaroz, 1 por 2 5 9 9 ' 3 8 9 . Los instru
mentos contundentes fueron 37 , y los instrumentos ó medios 
no espresados 5 : no se hizo uso del veneno, sino en solo un 
caso en el part. de Morella. 

Concluimos este art. con el siguiente 



CUADRO sinóptico par partidos judiciales, de lo concerniente á la población de dicha provincia su estadística municipal y la que se refiere a l reem
plazo del ejercito, con los pormenores de su riqueza imponible. 

PARTÍ DOS 

JUDICIALES. 

Albocacer. . . 
Castellón de la 

Plana. . 
Lucena. . 
Morella. . 
Nules. . . 
San Mateo 
Segorbe. . 
Villareal.. 
Vinaroz. . 
Vivel. . . 

Total. . 

1« 

148 

POBLACIÓN. 

4 6 6 1 

. 5 7 7 8 
5 9 3 9 
4 3 1 7 
5 3 8 9 
4 2 4 1 
5 2 2 2 
4 5 3 9 
4 7 9 6 
5 1 8 3 

5 0 0 6 5 

17791 

2 7 3 1 6 
2 4 1 3 3 
1 7 8 6 8 
2 0 6 4 1 
1 6 0 2 5 
2 0 2 4 1 
1 8 2 2 6 
2 1 1 6 9 
1 9 6 5 9 

2 0 3 0 6 9 

ESTADÍSTICA MUN1CIPAI 

ELECTORES. I 

2 5 3 8 

2444 
3 2 6 2 
2 4 7 5 
2 3 8 0 
2 0 3 2 
2 0 0 2 
1921 
1 9 6 8 
3 0 7 9 

2 4 7 6 : Si 8 

2 6 1 3 

2 4 8 3 
3 3 1 7 
2 5 4 4 
2447 
2 0 0 4 
2 7 4 9 
1 9 5 3 
1 9 9 0 
3 1 2 5 

2 5 2 8 5 

2521 

2 3 7 4 
3 1 1 7 
2347 
2 2 8 3 
1894 
2441 
1 8 6 8 
1934 
2 9 5 4 

2 3 7 3 3 i i 8 

80 

55 
110 

80 
68 
56 
9 0 
4 5 
4 í 

100 

140 7 3 0 149 

51 
12S 
l iü 

57 
55 

100 

44 
38 

125 

196 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTADOS D E ED.\D D E 

134 

2 2 2 
2 1 0 
138 
2 0 9 
112 
1 6 5 
109 
173 
182 

1714 

19 

124 

251 
241 
170 
180 
107 
1 8 5 
1 7 9 
187 
172 

1 7 9 0 

20 

años . 

119 

274 
2 2 2 
145 
2 2 2 
139 
158 
1 8 0 
161 
176 

21 

118 

227 
176 
131 
149 
134 
137 
172 
160 
100 

1 7 9 6 1564 1 2 8 5 

22 

110 

144 
171 
123 
119 
118 
1 1 3 
102 
142 
143 

23 

91 

99 
125 
109 

80 
96 
(i 7 
89 

111 
134 

991 

2'i 

121 
8.) 
77 
54 
75 
70 
38 

108 
86 

7 8 9 

1 3 3 8 
1 2 3 0 

8 9 3 
1 0 1 3 

771 
9 0 i 
9 2 9 

1042 
1 0 5 3 

8 1 0 9 9 6 2 4 1 4 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

T « i r i t o r i a l , 

pecuaria 

y u rbana» 

1 0 1 8 5 7 0 

1 6 7 1 5 2 4 
1 7 1 4 2 1 0 
1 5 0 4 9 9 1 
2 0 2 0 3 5 1 

8 0 8 9 2 8 
1 3 0 2 6 4 0 
1 5 5 1 3 6 8 
1 2 0 8 3 8 8 
1 2 0 2 5 4 8 

1 4 1 2 3 5 3 0 

1 7 7 1 7 5 

5 0 7 0 2 5 
2 3 0 5 7 5 
4 2 7 9 5 0 
3 9 3 0 5 0 
1 2 0 2 7 5 
2 8 5 1 8 0 
2 8 5 8 5 0 
9 1 8 9 5 0 
2 0 3 0 7 5 

3 5 5 5 7 0 5 

1 1 9 5 7 5 1 

2 1 7 8 5 i 9 
1 9 4 4 7 8 5 
1 9 3 2 9 4 1 
2 4 1 3 4 0 1 

9 3 5 2 0 3 
1 7 4 7 8 2 6 
1 8 3 7 2 1 8 
2 1 8 7 3 3 8 
1 4 0 6 2 2 3 

1 7 6 7 9 2 3 5 3 5 3 k 

2 5 6 18 

3 7 7 1 
327 16 
4 4 8 23 
447 29 
220 17 
3 1 5 19 
i 0 4 2 6 
4 5 6 3 
271 11 

Por 

hab i t an 

67 4 

79 26 
8 0 2 0 

108 0 
116 31 

58 12 
81 14 

100 27 
103 11 

71 18 

86 27 

H 

i 

r 1 

O 
S ! 

ü 

w 
>-

ir 1 

E> NOTA. La matricula catastral de 1 8 4 2 no da las indicaciones necesarias para determinar la parte correspondiente á cada una de las tres clases de riqueza territorial, pecuaria y ur
bana que componen los totales que en ella se señalan y aqui se estampan. Tampoco se encuentra en ella el importe de las contr. que paga cada ayunt. , por cuyo motivo no se puede 
conocer su verdadera proporción cou su pobl. ni con su riqueza respectiva. El único dato que suministra dicha matricula es el siguiente resumen de las que paga la provincia, á saber: 

Por equivalente 2 . 6 3 2 , 2 1 0 
Por paja y utensilios 3 8 2 , 9 1 5 
Por subsidio de comercio 1 4 2 , 2 3 2 
Por culto y clero 8 3 2 , 1 3 4 

Total , . Its.vn. 3 . 9 8 9 , 4 9 7 

Las proporciones de cada una de estas contribuciones y de su totalidad con las riquezas respectivas sobre que recaen , y con la pobl. , son las siguientes : 
El equivalente es de 1 9 ' 7 8 por loo de la total riqueza de la prov., y sale á razón de 7 0 rs., 13 mrs. por vec. y 17 rs., 12 mrs. por hab. 
La paja y utensilios el 2 '71 por loo de la riqueza territorial, pecuaria y urbana , y el 2 '17 por 1 0 0 de la total: sale á razón de 7 rs. 2 3 mrs. por vec., y 1 rl. y 31 mrs. por hab. 
El subsidio industrial y de comercio el 4 por 1 0 0 de la riqueza industrial y comercial y O'S por 100 de la total, saliendo á razón dé 2 rs., 28 mrs. por vec, y 2 4 mrs. por hab. 
La contribución de culto y clero el 4 '71 por 1 0 0 de la riqueza total 16 rs., 21 mrs. por vec. y 4 rs., 3 mrs.por hab. 
El total de las contribuciones es el 22 por 1 0 0 de la riqueza, 77 rs. 2 3 mrs. por vec, y 19 rs. 3 mrs. por hab. 4*. 



1 4 4 CASTELLÓN DE LA PLANA. 
CASTELLÓN DE LA PLANA : intendencia de nueva crea

ción ( part. subalterno administrativo de rent. hasta 15 de fe • j 
brero de 1837 ) compuesta de las pobl. de que se hace mérito .! 

en el art. de la gefatura ó de prov., correspondientes todas al 
ant. reino de Valencia, según este era conocido antes déla 
división terr. de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 . Ya en otras oca
siones hemos dicho que en la creación de nuevas intendencias, 
creación hecha en una época eh que la guerra civil devastaba 
las prov., ó no se quiso ó no se pudo examinar detenidamente 
los archivos , y enviar á cada prov. los que correspondían á 
los pueblos de su comprehension. De aqui han resultado gra
ves males para la administración pública, y de aqui también 
se originan grandes dificultades para apreciar los datos esta • 
dísticos antiguos y modernos. Esto no obstante, jamos á en
trar en el examen de los diferentes elementos que conducen al 
conocimiento de la riqueza pública de un pais, principiando 
por el mas importante, por el mas necesario como el de 

Población. Los pueblos que forman hoy la prov. de Caste 
llon de la Plana, contaban, según aparece de diferentes docu
mentos oficiales de distintas épocas que tenemos á la vista , el 
número de hab. que demuestra el estadoque sigue: 

AÑOS. HABITANTES. HABITANTES. 

1 5 9 6 1 0 0 , 2 Í 4 1 3 0 , 2 3 3 
1 7 0 8 1 4 7 , 6 0 7 I 

1787 1 0 1 , 2 3 7 1 7 2 , 8 0 4 
1 7 9 4 1 9 1 , 9 2 9 » 

1 7 9 7 1 0 9 , 8 8 0 1 7 4 , 9 8 4 
1 8 2 2 1 9 8 , 8 8 4 1 9 3 , 5 8 9 
1 8 2 6 2 5 8 , 6 3 0 2 3 4 , 9 6 2 
1 8 2 6 2 1 4 , 7 0 0 2 2 7 , 3 8 7 
1 8 3 1 1 7 2 , 7 7 6 1 8 6 , 0 4 6 

10 1 8 3 2 1 7 4 , 1 6 8 1 8 5 , 2 2 7 
1 8 3 3 1 9 9 , 2 2 0 1 9 8 , 5 8 1 

1 2 . . . , 1.841 1 8 4 , 6 6 7 l 

1 8 4 2 2 0 3 , 0 6 9 » 

1 8 4 3 1 9 9 , 2 2 0 2 5 3 , 7 8 6 
1 8 4 4 2 0 3 , 9 7 8 » 

1 6 . a » 2 1 8 , 3 0 5 1) 
1 7 . a 1 8 Í 7 2 4 7 , 7 4 1 • 

Primera población. En la página 6 3 3 del tomo 1." de esta 
obra dijimos cuanto consideramos oportuno sobre la población 
que al ant. reino de Valencia señalaba el censo que con refe
rencia á datos de los siglos XV y X V I , publicó en el año de 
1 8 2 9 , y en virtud de real orden, el ilustrado eclesiástico Don 
Tomás' González. Consideramos pues inútil repetir lo que alli 
dijimos, puesto que nuestros lectores podrán fácilmente con
sultar el art. de la intendencia de Alicante. Concretándonos ya 
al terr. que del ant. reino hoy forma lo que se llama prov. de 
Castellón de la Plana, la primera cuestión que se presenta se 
reduce á saber en qué proporción está el terr. que describimos, 
con el ant. reino de Valencia, ó mas bien qué relación guar
da la pobl. de este pais con la de las dos prov. de Valencia y 
Alicante. Examinados diferentes documentos, hemos visto 
que la proporción de los hab. de Castellón con los de Valencia 
y los de Alicante es el 20 '59 por 100 , y que por consiguiente 
de los 4 8 6 , 8 6 0 individuos que el censo del siglo XVI presenta, 
corresponden á la prov. que ahora nos ocupa 1 0 0 , 2 4 4 . Que la 
pobl. de la época á que en este instante nos referimos , se pre
sentó notablemente disminuida al hablar del ant. reino de Va
lencia, es cosa fuera de duda, y por consiguiente prescindi
mos del examen y discusión de este punto. Por eso apelamos 
en este art. al medio que hemos adoptado para otros de in
tendencia , á saber: buscar en documentos antiguos y recientes 
la proporción del número de hab., dado á un determinado ter
ritorio , con el señalado á toda España , y de este trabajo re
sulta , tomando el término medio, que laprov. de Castellón 
de la Plana , figura con el l'OO por 100 sobre la pobl. total de 
España ; en este caso, reducida á 8 . 2 0 0 , 7 9 1 hab. la población 
oficial en el siglo XV I , á la prov. de Castellón corresponderían 
1 3 6 , 2 3 3 . 

Segunda población. Saben nuestros lectores que con cl 
objeto de averiguar el estado de la pobl. española se hizo la 

enumeración de gente (son las propias palabras de la real or
den comunicada á los intendentes) que habia en nuestra patria 
en el año de 1 7 6 8 . Pero como la operación se verificó por oh., 
ha ofrecido siempre grandes dificultades la comparación por 
prov. ó intendencias , que es la división posteriormente admi
tida para esta clase de trabajos. A la vista tenemos el estado 
general de España en los años 1 7 6 8 y 1 7 6 9 , estado que nos 
ofrece con relación al arzobispado de Valencia, el resultado 
que sigue: 

Valencia (") 4 3 0 , 5 1 5 
Segorbe 4 1 , 8 0 6 
Or iunda 1 2 3 , 9 8 2 
Mallorca 13 i, 9 6 9 

7 3 1 , 2 7 2 

Se ve desde luego que el ob. de Mallorca está fuera del lerr. 
del ant. reino de Valencia y que por consiguiente este dato no 
puede admitirse para comparaciones. Hay mas todavía, en el 
arz. de Valencia, fuera del terr. del ant. reino y dentro de 
este, figuran pueblos correspondientes á otros ob. Ya segre
gando dolos 7 3 1 , 2 7 2 hab. del arz. de Valencia los 1 3 5 , 9 0 9 
correspondientes al ob. de Mallorca, resulta una población de 
5 9 6 , 3 0 3 , número muy aproximado al de un dato de que va
mos á ocuparnos en este momento. En el prólogo de la obra 
del Sr .ü . Antonio José Cabanilles, de que baldaremos luego, 
después de lamentarse que casi la mitad del vecindario del 
reino de Valencia hubiese sido arrojado del pais con la intem
pestiva y perniciosa espulsion de los moriscos (esta calificación 
no es del Sr. Cabanilles, es del autor del Diccionario), des
pués de decir que en el año de 1718 solo se hallaron 2 5 5 , 0 8 0 
personas; después de manifestar que, fomentándose entonces 
con nuevo espíritu la agricultura, se multiplicaron los frutos, 
y á proporción fué creciendo el número de vivientes, lanío 
que en 1761 se .contaron 6 0 4 , 6 1 2 , dice con referencia á la 
época que ahora nos ocupa, que el ant. reino tenia 7 1 6 , 8 8 6 
hab. Simples historiadores en esta parte, porque no conoce
mos la procedencia del dato del Sr. Cabanilles, nos limita
mos á decir, que admitido tal como se presenta, los pueblos 
de la prov. de Castellón de la Plana, deberían figurar con 
1 4 7 , 6 0 7 . 

Tercera población. Es la correspondiente al censo "de 1787 ó 
sea á los trabajos del Sr. conde de Floridablanca. Reconocido 
en aquella época que el trabajo de 1 7 0 8 tenia grandes errores, 
principiaron las operaciones para rectificarlos; y á la verdad, 
en aquellos tiempos tuvo mérito no escaso el resultado obte
nido. Valencia, el ant. reino de Valencia figuraba ya con 
7 8 3 , 0 8 4 hab., y por consiguiente aparecía aumentada su 
pobl. desde el siglo XVI en un 0 0 por 1 0 0 . Correspondían á 
los pueblos de la actual prov. de Castellón sobre la base del 
2 0 ' 5 1 9 por 1 0 0 , 1 6 1 , 2 3 7 hab. y sobre la base de 1'66 por 100 
con relación al número total de alm. de España, 1 7 2 , 8 0 4 
individuos. 

Cuarta población. En la primavera del año 1791 empezó 
el Sr. D. Antonio José Cabanilles á recorrer la España de real 
orden, reuniendo observaciones y noticias útiles para la his
toria natural, geográfica y político-económica de España. 
Principió sus tareas por el reino de Valencia, y en el año de 
1 7 9 5 estuvo en el caso de publicar é imprimir dos tomos pre-
ciosímos, por sí solo bastantes para inmortalizar un nombre. 
Al fin de la obra y después de un estado del número de pue
blos y pobl. en el año de 1 7 9 4 se lee el siguiente resumen. 
«El número de pueblos inclusos el Rayo y Rato, anejos de 
Casielfabibes de 0 2 8 ; el de vecinos de 2 0 7 , 1 4 5 , que calculados 
á 9 personas cada dos vecinos forman 9 3 2 , 1 5 0 alm.» Para 
nosotros, que hemos admirado el método con que procedió el 
Sr. Cabanilles en estas investigaciones, está fuera de toda 
duda que esa era y mayor todavia la pobl. del reino de Va
lencia. Al fin cl Sr. Cabanilles, era un comisionado del go
bierno, y sus operaciones en último resultado debían resen
tirse de la prevención con que los pueblos miran á cuantos 
con cualquier motivo reclaman datos estadísticos. Ahora bien; 
suponiendo que en cl año de 1 7 9 4 tuviera el reino de Va-

(*) Al total general de almas que presenta el estado, añadimos 
los sirvientes de iglesias , los hermanos y sindicos de religiones, 
los exentos por servicio, por hacienda , por cruzada, por inquisición 
y por hidalguía. 
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lencia 9 3 2 , 1 5 0 hab., á la prov. de Castellón de la Plana, cor
responderían 1 9 1 , 9 2 9 . 

Quinta población. Seguían sin interrupción según hemos 
dicho en otras ocasiones, los trabajos estadísticos, de cpae se 
mostraron muy celosos los respetables consejeros de los mo
narcas Carlos III y Carlos IV. Y es de observar que rectifi
cándose cada vez los errores cometidos, que procurando por 
todos los medios la perfección posible en una época en que 
caminaban sin brújula, faltos de método y acaso de instruc
ción todos los gobiernos de Europa, cada vez se obtenían ma
yores resultados, combinándose los esfuerzos de autoridades 
celosas, de corporaciones entendidas, de particulares ilustra
dos para acercarse en lo posible á la verdad, ó cuando menos 
para dar un paso mas en el buen camino que emprendieron 
ministros qne han legado á la posteridad nombres de grato 
recuerdo. Aludimos en esta ocasión al censo de 1797 , último 
trabajo por desgracia en materia de pobl. que consintieron las 
contiendas de Europa y nuestras propias calamidades. En 
este trabajo figura el reino de Valencia con 8 2 5 , 0 5 9 hab. ó 
sea con 4 1 , 9 7 5 mas que en el año de 1 7 8 7 : sobre los 8 2 5 , 0 5 9 
hab. pertenecen á la prov. de Castellón déla Plana por e l 2 0 ' 5 9 
por 100 1 6 9 , 8 8 0 . Contaba entonces la España 1 0 . 5 4 1 , 2 2 1 
hab. y el l'OO por 100 señala al territorio que hoy describi
mos 1 7 4 , 9 8 4 individuos. 

Sesta población. Ya en el art. de prov. hemos manifesta
do las alteraciones que se hicieron en el territorio administra
tivo del ant. reino de Valencia. En la memoria presentada á 
las Cortes sobre proyecto de la división territorial en la se
gunda época constitucional de 1 8 2 0 á 1 8 2 3 , se proponíala del 
reino de Valencia del modo que sigue: 

Castellón de la Plana 2 3 8 , 8 5 0 
Valencia 3 8 3 , 2 1 5 
Alicante 3 4 3 , 2 0 0 

Al apoyar la comisión su propuesta decia lo que sigue: «Va
lencia constaba de 9 0 0 leguas cuadradlas, 1 . 2 0 0 , 0 0 0 alm. y 
3 1 . 1 4 4 , 4 0 1 pesos fuertes de riqueza: desde luego se conoce 
que en esta prov. marítima habia los datos suficientes para 
formar tres nuevas con superficie, pobl. y riqueza proporcio
nadas; ademas la continuación de las cordilleras que de lo in
terior de la Península vienen á morir en su costa, ofrecieron 
unos límites inalterables; por todo lo que se formaron la5 de 
Valencia, Alicante y Castellón de la Plana: en las dos pri
meras capitales no puede haber motivo de duda; en la tercera, 
Castellón de la Plana, se ha elegido por mas céntrica y reunir 
mayores proporciones que ningún otro pueblo de la prov. 
que se propone; pues aunque Segorve tiene á su favor la ac
tual residencia episcopal, no ha parecido á la comisión que 
esta sola circunstancia debia terminar á preferirla.» Apesar 
de la memoria, las Cortes decretaron en 27 de enero de 1 8 2 2 
hubiera cuatro prov. á saber: Valencia con 3 5 3 , 7 6 0 hab., 
Alicante con 2 5 5 , 1 7 0 , Castellón con 1 9 2 , 2 0 5 y Jativa con 
1 6 4 , 7 9 5 , componiendo las cuatro 9 0 5 , 9 3 0 individuos De esta 
suma debían corresponder á los pueblos de la actual prov. de 
Castellón de la Plana 1 9 8 , 8 8 4 , al paso que dolos 1 1 . 6 6 1 , 9 8 0 
hab. que el decreto citado fija, pertenecían al lerritoríoque des
cribimos por cl 1'66 por 100 de la pobl. total de España 1 9 3 , 5 8 9 
individuos. Recordarán nuestros lectores, que en la memoria 
prosentada alas Cortes se dijo «que la pobl. oslaba dismi
nuida, y que según las noticias reunidas podia calcularse que 
los datos oficiales se presentaban rebajados cu una quinta 
parte.» Admitido el hecho, el resultado que ofrece, aplicado 
a la prov. de Castellón de la Plana es, que en el primer caso 
la pobl. se aumentará á 2 3 8 , 6 6 0 y en el segundo á 2 3 2 , 3 0 0 
habitantes. 

Sétima población. Este es el dato de la policía en 1 8 2 6 , 
sobre el que es y a conocido nuestro juicio favorable. Nada 
mas por consiguiente deberemos decir, ni sobre la proceden
cia, ni sobre el mérito de este trabajo. El reino de Valencia 
•marcee en las investigaciones de la policía con 1 . 2 5 0 , 0 9 5 
hab., cuyo 2 0 ' 5 9 por loo cs 2 5 8 , 0 3 0 individuos. La pobl. se
ñalada á toda España por el trabajo, objeto ahora de nuestro 
examen, era de 1 4 . 1 5 4 , 3 4 1 alm., y buscando la parte que 
corresponde en cl 1'6G por 1 0 0 , á esta prov. le pertene
cen 2 3 4 , 9 6 2 . 

Octava población. El Sr. D. Sebastian Miñano al distri
buir la pobl. de España que presentó en 3 . 0 5 0 , 8 3 9 vec. y 

1 3 . 0 9 8 , 0 2 9 hab., aplicó á Valencia, de los primeros238,014, de 
los segundos 1 . 0 4 2 , 7 4 0 . Se ve pues que en el mismo año apa
rece el reino de Valencia con 2 1 3 , 3 5 5 menos de los que fijó la 
policía, después de haber trabajado con asiduidad, celo é inte
ligencia á fin de presentar con la perfección posible los datos 
estadísticos. Solo nos falla decir para concluir el examen de la 
pobl. del Sr. Miñano, que sobre la base del 2 0 ' 5 9 por 1 0 0 cor
responden á Castellón de la Plana 2 1 4 , 7 0 0 hab. , y sobre la 
del í ' cc por 100 de la pobl. total de España 2 2 7 , 3 8 7 indivi
duos. 

Novena población. Hasta qué punto perdió su importan
cia la policia del año 1 8 3 1 , destruyendo su bolla obra de 1 3 2 6 , 
lo hemos dicho ya en diferentes ocasiones. Los trabajos de 
Valencia de 1 8 3 1 , no desmintieron los hechos en otras prov. 
de que ya nos hemos ocupado: el ant. reino de Valencia apa
reció en los estados de la policia con 8 3 9 , 1 3 0 hab., y toda la 
España con 1 1 . 2 0 7 , 6 3 9 ; de los primeros correspondian á 
Castellón de la Plana 1 7 2 , 7 7 6 sobre la base del 2 0 ' 5 9 por 1 0 0 , 
y de los segundos 1 S 0 , 0 4 6 , deduciendo l'OO por 1 0 0 . 

Décima población. No merecen mayor consideración los 
trabajos de la misma policia de 1832 : en este trabajo se seña
lan á Valencia 84 5 , 8 8 9 hab., y á, toda España 1 1 . 1 5 8 , 2 7 4 : 
Castellón , pues, debe figurar en el primer caso con 1 7 4 , 1 6 8 
hab., y en el segundo con 1 8 i , 2 2 7 . 

Undécima población. Llegamos ya á la época de la nueva 
división terr. , tal como la fijó cl decreto de 3 0 de noviembre 
de 1 8 3 3 , tal como es hoy dia conocida: al designarse en
tonces las prov. en el orden político, la de Castellón resultó 
con 1 9 9 , 2 2 0 hab., y como la pobl. que señaló á España el 
documento á que ahora nos referimos , fué la de 1 1 . 9 0 2 , 7 6 7 , 
correspondian por el 1'66 por 100 á Castellón 1 9 8 , 5 8 1 indivi
duos, número como se ve muy aproximado al que señaló el 
citado real decrelo. 

Duodécima población. En Castellón como en las demás 
prov. sereunieron también las autoridades, los dip. y comisio-
nados'de'part. jud., para formar el resumen de la pobl. y utili
dades de la prov. Oportunamente baldaremos de este docu
mento que ofrece la misma exageración que los oíros al seña
lar la pobl. y la riqueza imp. Los mismos que le firmaron , 
manifestaron la poca fé que mcreciaeste trabajo, y la misma 
intendencia supo huir su responsabilidad, declarando que por 
falla de datos, no podia combatirle. En este documento apare
ce la prov. con 1 8 4 , 6 6 7 hab., esto es , 1 4 , 5 5 3 menos que los 
que señaló el decreto de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 ; la Guia del 
ministerio de la Gobernación y la misma ley electoral de 1 8 3 7 : 
de estos dos últimos datos nada hemos dicho, ni hemos pre
sentado la pobl. correspondiente á su época, porque es absolu
tamente la misma que se tuvo presente al procederse á la di
visión territorial. 

Décima tercia población. Esla que presenta la matrícula 
catastral de la prov., su fecha 1G do octubre de 1 8 4 2 , trabajo 
en el que la de Castellón figura con 2 0 3 , 0 0 9 hab. Nosotros 
hubiéramos deseado ver presentada con mas exactitud la 
proporción entre hab. y vec., porque el trabajo estadístico de 
1 8 4 2 , varia en esta parle de un modo estraordinario entre 
unos y otros pueblos. Como quiera que sea, las personas en 
cargadas de la formación de la matrícula catastral de Caste
llón de la Plana, vinieron á rectificar el error cometido por la 
juntado 1841 , presentando en el solo transcurso de un año 
aumentada la pobl. en 1 8 , 4 0 2 almas. 

Décima cuarta población. El Sr. ministro de Gracia y 
Justicia en sus trabajos de estadística criminal correspondien
tes al año de 1 8 4 3 , admitió la pobl. quo lijó el real decrelo de 
3 0 de noviembre de 1 8 3 3 , ó mas bien dicho la que se admití i 
después para la división délas prov. en partidos en la real orden 
de 21 de abril de 1 8 3 5 . Pero como, según hemos dicho en los 
demás art. de Intendencia, el Sr. Mayans no'aceptó la pobl. del 
dato de el 3 3 , resulta por su solemne declaración enla esposi
cion dirigida á S. M., que la pobl. de España es de 1 5 . 4 3 9 , 1 5 8 , 
y la de Castellón de la Plana de 2 5 3 , 7 8 6 individuos. 

Décima quinta población. La estadística municipal, como 
saben nuestros lectores, no presenta el número de hab.: fija sí 
el de vec, y en Castellón de la Plana aparecen 5 0 , 2 4 1 . Ha 
sido, pues, preciso buscar la proporción de los vec. con alm. 
en documentos recientes , y por este medio se ha obtenido la 
pobl. que resulta en el estado, á saber 2 0 3 , 9 7 8 habitantes. 

Décima sesta población. En el dato que hemos conside
rado siempre importantísimo de los mozos comprendidos en 
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las diferentes series del sorleo, hallamos que los jóvenes varo
nes de 18 años en la prov. de Castellón eran 1,74 4 , y que el 
número de alm. que les corresponden es el de 2 1 8 , 3 0 5 : nótese 
sobre este número una circunstancia particular que ofrece 
Castellón de la Plana, á saber: (pie la pobl. sobre la base del 
alistamiento es con corta diferencia la misma que presenta la 
matrícula catastral de 1 8 4 2 y la estadística municipal de 1 8 4 4 . 
En las demás prov. la pob!. que se deduce de los jóvenes alis
tados de 18 años cs mucho mayor proporcionalmcnte; no exa
minamos las causa de esta diferencia , pero sí creemos deber 
consignar cl hecho. 

Décima sétima población. liemos examinado muy dele-

E S T A D O demostrativo ile la población que corresponde á cada uno de los ÍO p a r t . j ü d . en que se di
vide esta provincia, calculada sobre el número de jóvenes que entraron en el alistamiento de 184=2 
p a r a el reemplazo del e jérc i to , y comparada coa 1» que resu l ta , pr imero: ilel decreto de 3 0 de 
noviembre de 1 8 3 3 : segundo, ile los trabajo» hechos por la junta creada para conocer la riqueza de 
esta provincia en virtud del decreto de la regencia provisional del reino de 7 tle febrero de 18-41: 
tercero, de los datos oficiales de 1 8 4 2 , reunidos en el Ministerio de Blacienda: cuarto , de la 
estadística judicial de 1 8 4 3 , formada por el ministro de Gracia y J u s t i c i a : quinto, de los docu
mentos reunidos por las gofa turas políticas p a r a formar el registro municipal de 1 8 4 4 : sesto 
y últ imo, de las importantes noticias que posee la redacción. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Albocacer 
Castellón déla Plana. 
Lucena 
Morella 
Nules 
San Mateo 
Segorvc 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

POBL. QUE 
CORRESPONDE 
VI. NUMERO PE 
ARISTADOS 

Jóv 

les corres 
ponde. 

134 
222 
210 
138 
209 
112 
165 
109 
173 
182 

1714 

17072 
28283 
26754 
17581 
26627 
14269 
21021 
21531 
22040 
23187 

218305 

DECRETO DE 30 
DE NOVIEMBRE 

DE 1833 

4229 
5090 
5884 
4140 
5357 
4242 
50C7 
4502 
4671 
5707 

49129 

16 * 16 
26411 
23808 
16857 
20393 
19946 
20127 
17989 
20793 
20480 

199220 

TRABAJOS DE 
LA JUNTA DI 

1 8 4 1 . 

4307 
5892 
5913 
3319 
5017 
4067 
4108 
4478 
4889 
5121 

Í7111 

16208 
24011 
22365 
13597 
19292 
16215 
1-6210 
17950 
20891 
17808 

184607 

DATOS OFICIA
LES lili 1842 

4661 
5778 
5939 
4317 
5389 
42 41 
5222 
4539 
4796 
5183 

5 0 0 6 5 

17791 
27316 
24133 
17868 
20641 
16025 
20241 
18220 
21169 
19059 

2030G9 

BST." DE 1843 
SOBRE LA BASF 
DE 400 ¡IW! 
POR 1 PENADO. 

5387 
7249 
74 90 
5273 
6825 
5403 
6379 
5735 
5950 
6888 

62585 

20911 
33654 
30332 
21474 
25983 
20314 
25640 
22896 
264 93 
20089 

253786 

REGISTRO M U 
NICIPAL DE 

1844. 

4507 
6297 
5707 
4090 
5040 
4088 
4854 
4585 
5147 
5200 

50241 

18298 
24566 
23414 
1G605 
22898 
10597 
19707 
1857.) 
21898 
21420 

203978 

DATOS QUE P 0 
SEE LA REDAC

CIÓN. 

5040 
8109 
7310 
5176 
6262 
4896 
6180 
5523 
6384 
6288 

0 1 1 0 8 

204 1 
33843 
29607 
20903 
25360 
19830 
25029 
22370 
25857 
25468 

2 4 7 7 4 1 

RIQUEZA. Para evitar repeticiones nos tomamos la libertad 
de indicar á nuestros lectores que en la pág. 636 del tomo 1." 
de nuestra obra, hallarán algunas consideraciones generales 
que creímos conveniente presentar en cl art. de la Intendencia 
de Alicante. Ahora como entonces se trata de un terr. com
prendido en el ant. reino de Valencia, y ahora como entonces 
son de aplicar datos y noticias estadísticas de época ant. Di
cho esto, y sacrificando el orden cronológico al mayor resul
tado que pensamos obtener, presentamos antes de los traba
jos del Sr. D. Antonio José de Cabanilles, los datos que ofre
ce el 

CENSO DE 1 7 9 9 . Comprendemos ahora en nuestro examen 
todo cl terr. antes conocido con el nombre de reino de Valen 
cia, terr. que con ligerisimas escepciones abraza las 3 prov. 
modernas de Alicante, Castellón de la Plana y Valencia. No 
hay, pues, necesidad de agregar ni pobl. ni riqueza de oíros 
reinos, y por eso nuestras operaciones se limitan á conocer 
dentro de un pais dado, la proporción en que deben figurar 
los elementos de pobl. y riqueza, de los pueblos (pie forman la 
prov., objeto de nuestro estudio en este instante. Principiare
mos, pues, presentando el siguiente 

E S T A D O de la población y del valor total de los productos territoriales y tabelles qne componen la 
riqueza del antiguo reino ó provincir de Valenc ia , según ei censo de 1 7 9 9 . 

j PROVINCIA. 

POBLACIÓN. VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. TOTAL j 

DE LA 

RIQUEZA. 

j PROVINCIA. 
FAMILIAS. HABITANTES, 

REINO 
VEGETAL. 

REINO 
ANIMAL. 

EABRICAS , ARTES 
Y OFICIOS. 

TOTAL j 

DE LA 

RIQUEZA. 

¡Antiguo reino de Valencia. . . 

I 
1 6 5 , 0 1 2 8 2 5 , 0 5 9 2 7 4 . 9 5 9 , 4 2 0 1 5 3 . 7 1 8 , 1 5 9 1 9 3 . 2 1 1 , 7 0 8 6 2 0 . 8 8 9 , 2 8 7 

Obsérvase por este estado , conforme en un todo con la re- I que cl número de familias del ant. reino de Valencia era de 
lacion presentada al tratarse de la intendencia de Alicante, | 1 6 5 , 0 1 2 ; el de hab. 8 2 5 , 0 5 9 ; el valor total de los prod. del 

indamente cuantos dalos de pobl. hemos podido adquirir por 
medio de nuestras relaciones, de nuestros amigos ; y de (dios 
resulta que cl número de hab. de la prov. de Castellón es de 
247,741. Y es de notar, que lejos de considerar aumentada la 
pobl. con nuestras noticias, la creemos disminuida , porque es 
sabido cl interés que todos tienen , ó al menos que todos de
muestran en ocultar la verdad en los datos esladíslicos. 

Presentadas ya á nuestros lectores cuantas noticias hemos 
podido reunir, relativas á ta prov. de Castellón, solo falta para 
concluir esta materia reasumir cuanto llevamos dicho en el si 
guíente 
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reino vegetal 2 7 4 . 9 5 9 , 4 2 0 r s . ; el del reino animal 1 5 3 . 7 1 8 , 1 5 9 , 
y el de las f á b . , arles y oficios 1 9 2 . 2 1 1 , 7 0 8 ; resultando una 
total riqueza de r s . vn. 0 2 0 . 8 8 9 , 2 8 7 . Aunque de molestos se 
nos tache, no podemos prescindir de indicar siquiera cómo el 
censo de 1 7 9 9 entendió la palabra riqueza , considerada por 
los que dirijieron aquel trabajo, como cl valor bruto de los 
prod. obtenidos, primero por la tierra y las ganaderías , se
gundo por la ind., artes y oficios. Y es de notar, presentando 
por primera vez esta observación, que en el trabajo de 1 7 9 9 
no figura una materia imp. de bastante importancia, á saber: 
el valor en renta de las fincas urbanas , ó bien , según nuestro 
entender, de aquellos edificios , que no pueden ni deben ser 
considerados como instrumentos de labranza. No fueron al ar
chivo como sucede con frecuencia en este pais los datos reuni
dos para formar el censo de 1 7 9 9 ; hombres de instrucción 
y celo se apoderaron de ellos para corregirlos, para fiscali
zarlos y para perfeccionar en lo posible el resultado obtenido. 
Pero sucedió una cosa que no hemos visto eu las demás 
prov. á saber: que el Departamento de Fomento general del 
Reino y Balanza del Comercio, presentó menos riqueza que el 
censo de 1 7 9 9 : como asi resulta del siguiendo estado. 
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P R E C I O S . VALOR. 

PRODUCCIONES DE TODAS CLASES. UNIDAD Ó 
AIvmii 4 CANTIDADES. 

DE 1 7 9 9 . DEL DIA. EN 1 7 9 9 . EN E L DIA. 

REINO VEGETAL. Rs. vn. Rs. vn. 

Fanegas. 3 2 9 , 6 9 6 56 Rs. 4 5 R s . 1 8 . 4 6 2 , 9 7 6 1 4 . 8 3 6 , 3 2 0 
ídem. 4 , 8 6 0 3 6 3 0 1 7 4 , 9 6 0 1 4 5 , 8 0 0 
ídem. 1 5 9 , 3 3 4 34 3 0 5 . 4 1 7 , 3 5 0 4 . 7 8 0 , 0 2 0 
ídem. 1 1 9 , 9 6 8 3 4 24 4 . 0 7 9 , 9 3 2 2 . 8 7 9 , 9 5 2 
ídem. 8 , 0 9 0 2 2 18 1 7 7 , 9 8 0 1 4 5 , 6 2 0 

0 2 1 , 9 7 8 » » 2 8 . 3 1 3 , 2 0 4 2 2 . 7 8 7 , 7 1 2 

ídem. 3 4 , 9 3 4 4 4 1 / 2 4 0 1 . 5 5 4 , 5 6 3 1 . 3 9 7 , 3 6 0 
ídem. 7 0 2 , 8 8 0 4 1 / 2 5 3 . 1 6 2 , 9 6 0 3 . 5 1 4 , 4 0 0 

Arrobas. 9 7 , 5 1 4 2 6 1 / 2 25 2 . 5 8 4 , 9 1 6 2 . 4 3 8 , 6 0 0 
ídem. 1 0 4 , 0 5 4 10 10 1 . 0 4 0 , 5 4 0 1 . 0 4 0 , 5 5 0 

ídem. 3 1 0 , 9 1 0 7 7 2 . 1 7 6 , 3 7 0 2 . 1 7 6 , 3 7 0 
ídem. 3 6 9 , 0 8 4 5 5 1 . 8 4 8 , 4 2 0 1 . 8 4 8 , 4 2 0 

ídem. 2 , 0 1 3 8 5 60 1 7 1 , 9 0 5 1 2 0 , 7 8 0 
ídem. 3 4 , 8 0 6 6 2 53 2 . 1 5 7 , 9 7 2 1 . 8 4 4 , 7 1 8 
Ídem. 2 3 , 5 4 0 3 1/2 3 8 2 , 3 9 0 7 0 , 6 2 0 

ídem. 4 3 , 9 7 5 11 12 4 8 3 , 7 2 5 5 2 7 , 7 0 0 

ídem. 6 , 9 8 6 9 10 6 2 , 8 7 4 6 9 , 8 6 0 
ídem. 9 6 5 , 9 2 4 5 1/2 6 5 . 3 3 2 , 5 8 2 5 . 7 9 5 , 5 lí 
ídem. 9 7 , 4 4 8 47 1/2 4 0 4 . 0 2 8 , 7 8 0 3 . 8 9 7 , 9 2 0 

Valor. » » » 3 . 0 1 2 , 9 4 3 3 . 0 1 2 , 9 3 0 

5 6 . 6 1 4 , 1 4 4 5 0 . 5 4 3 , 4 8 0 

REINO ANIMAL. 

Número. 1 , 9 5 6 8 0 0 8 0 0 1 . 5 0 4 , 8 0 0 1 . 5 0 4 , 8 0 0 

ídem. 1 , 2 4 5 9 0 0 9 0 0 1 . 1 2 0 , 5 0 0 1 . 1 2 0 , 5 0 0 
ídem. 3 , 6 0 0 1 , 3 0 0 1 , 3 0 0 4 . 0 8 0 , 0 0 0 4 . 0 8 0 , 0 0 0 

ídem. 4 , 3 6 6 1 , 0 0 0 1 ,000 4 . 3 0 6 , 0 0 0 4 . 3 6 6 , 0 0 0 
ídem. 1 ,261 5 0 0 5 0 0 0 3 0 , 5 0 0 6 3 0 , 5 0 0 

ídem. 1 , 2 1 3 4 0 0 4 0 0 4 8 5 , 2 0 0 4 8 5 , 2 0 0 

ídem. 4 5 8 2 5 0 2 5 0 1 1 4 , 5 0 0 1 1 4 , 5 0 0 
ídem. 4 , 5 8 3 3 0 0 3 0 0 1 . 3 7 4 , 9 0 0 i . 3 7 4 , 9 0 0 
ídem. 2 , 6 9 2 2 5 0 2 5 0 G73 .000 0 7 3 , 0 0 0 
ídem. 1 7 , 4 0 0 6 0 6 0 1 . 0 4 4 , 0 0 0 1 . 0 4 4 , 0 0 0 

Ídem. 1 3 , 8 0 2 5 0 5 0 6 9 0 , 1 0 0 0 9 0 , 1 0 0 
ídem. 6 2 , 2 8 6 4 0 4 0 2 . 4 9 1 , 4 0 0 2 . 4 9 1 , 4 0 0 

Ídem. 2 7 , 1 6 0 2 2 2 0 5 9 7 , 5 2 0 5 4 3 , 2 0 0 

ídem. 2 5 , 3 2 4 4 0 4 0 1 . 0 1 2 , 9 0 0 1 . 0 1 2 , 9 0 0 

ídem. 9 , 3 8 6 8 0 8 0 7 5 0 , 8 8 0 7 5 0 , 8 8 0 

ídem. 17,25'* 2 0 20 3 4 5 , 0 8 0 3 4 5 , 0 8 0 

ídem. 1 3 , 1 2 0 3 0 0 3 0 0 3 . 9 3 6 , 0 0 0 3 . 9 3 6 , 0 0 0 

Arrobas. 1 5 , 0 5 2 50 0 0 7 5 2 , 6 0 0 9 0 3 , 1 2 0 

Libras. 9 3 , 6 2 4 4 5 4 0 4 . 2 1 3 , 0 8 0 3 . 7 4 4 , 9 6 0 
ídem. 1 6 , 2 7 4 27 2 5 4 3 9 , 3 9 8 4 0 6 , 8 5 0 

Hiladillo ídem. 5 , 4 6 5 18 16 9 8 , 3 7 0 8 7 , 4 4 0 

Miel Arrobas. 3 , 0 5 8 4 5 4 5 1 3 7 , 0 1 0 1 3 7 , 6 1 0 
ídem. 601 2 0 0 2 0 0 1 3 2 , 2 0 0 1 3 2 , 2 0 0 

• • i . 3 1 . 6 5 0 , 5 9 8 3 1 . 2 3 5 , 2 0 0 

» » » 8 8 . 1 6 4 , 7 4 2 8 1 . 7 7 8 , 6 8 0 

PRODUCTOS FABRII .ES. 

Valor. » • • 1 5 . 8 0 3 , 4 3 4 1 5 . 8 0 3 , 4 3 4 
» • 1 * 1 6 . 9 6 6 , 0 7 8 1 6 . 9 6 6 , 0 7 8 
• í • • 1 . 0 7 6 , 3 5 9 1 . 0 7 6 , 3 5 9 
i » » i 4 5 , 8 0 3 4 5 , 8 0 3 
i » l i 5 . 6 8 4 , 7 1 6 5 . 6 8 4 , 7 1 6 

Valor total de los productos fabriles. . • » » 3 9 , 5 7 6 , 3 9 0 3 9 . 5 7 6 , 3 9 0 

» » • 1 2 7 . 7 4 1 , 1 3 2 1 2 1 . 3 5 5 , 0 7 0 

Resumen de la riqueza t e r r i t o r i a l , pecuaria y fabril correspondiente á los pueblos d é l a provincia de 
Castellón de la P l a n a , deducida de la parte de población del antiguo reino de Valencia que pertenece 
á dicha provincia, estoes, cl 2 0 ' 5 9 por lOO dé la riqueza total que por el censo de 1 7 9 9 , se daba 
a l espresado reino. 



Diezmo, medio-diezmo, renta de la propiedad 
territorial y utilidades d é l a industria, según 
el censo de 1 7 9 9 . 

Productos del reino vegetal, todos sujetos 
al diezmo Rs. vn. 5 0 . 6 1 4 , 1 4 4 

Id. del reino animai sujetos á 
dicha prestación. Recerros. Rs. vn. 1 1 4 , 5 0 0 

Corderos 5 9 7 , 5 2 0 
Cabritos 3 4 5 , 0 8 0 
Lana 752 ,G00 
Seda 4 . 7 5 0 , 8 4 8 
Miel y cera 2 0 9 , 8 1 0 0 . 8 3 0 , 3 5 8 

Total 6 3 . 4 4 4 , 5 0 2 

Diezmo Rs. vn. 6 . 3 4 4 , 4 5 0 
Medio diezmo 3 . 1 7 2 , 2 2 5 

Renta de la propiedad territorial regulada en la 
2 /5 partes del producto total 2 5 . 3 7 7 , 8 0 0 

Utilidades de la industria, mitad de la.renta. . . 1 2 . 6 8 8 , 9 0 0 

7 ^ los precios del día. 
Productos del reino vegetal sujetos al 

diezmo • Rs. vn. 5 0 . 5 4 3 , 4 8 0 
Id. del reino animal id. Becerros. R. v. 1 1 4 , 5 0 0 
Corderos 5 4 3 , 2 0 0 
Cabritos 3 4 5 , 0 8 0 
Lana 9 0 3 , 1 2 0 
Seda 4 . 2 3 9 , 2 5 0 
Miel y cera 2 6 9 , 8 1 0 6 . 4 1 4 , 9 6 0 

Total.. 

Diezmo Rs. vn. 5 . 6 9 5 , 8 4 4 
Medio-diezmo 2 . 8 4 7 , 9 2 2 

Renta de la propiedad territorial, dos quintas par
tes del producto total 2 2 . 7 3 3 , 3 7 6 

Utilidades de la industria: mitad de la renta. . . 1 1 . 3 9 1 , 0 8 8 
A la vista tienen nuestros lectores el resultado que presen

ta la subdivisión de la riqueza en las tres prov. de Alicante, 
Castellón y Valencia. Pero no se crea que nosotros colocamos 
en igual clase las tierras todas de la prov. de Castellón, con 
las de estas provincias. La misma descripción que sobre el 
erreno presentamos en cada uno de los art. de provincias 

CASTELLÓN DE LA PLANA. 149 

Rs. vn. 5 6 . 9 5 8 , 4 4 0 

Estado de los productos del reino vegetal cosechados en la provincia de Castellón en cada uno de 
los años de 1 7 9 1 á 1 7 9 4 según los importantes trabajos que eu virtud de real orden hizo en el 
reino de Valencia el entendido ar t i s ta U * Antonio «losé Cabanilles. 

ESPECIES. 

Vino 
Hortalizas. . . 
Algarrobas. . 
Aceite 
Higos 
Fruta 
Trigo 
Seda 
Cebada. . . . 
Maiz 
Cáñamo. . . . 
Lino 
Pimiento. . . 
Lana 
Melones. . . . 
Hoja de morera 
Cera 
Miel 
Manzana. . . 
Pasa 
•ludias 
Habas 

PESO 
Ó MEDIDA CANTIDAD. 

VALOR DE 1 7 9 9 . VALOR ACTUAL. 
PESO 

Ó MEDIDA CANTIDAD. PRECIO. IMPORTE RS. VN". PRECIO. ' IMPORTE R S . VN. 

i 
Cántaras. 2 . 1 6 4 , 3 3 5 á 5 1/2 1 1 . 8 5 3 , 8 4 2 17 á 6 1 2 . 8 8 0 , 0 1 0 

Arrobas. 1 . 2 3 5 , 8 0 0 5 6 . 1 7 9 , 3 0 0 2 1/2 3 . 0 8 9 , 6 5 0 

id. 2 . 2 4 1 , 2 0 0 4 1/2 1 0 . 0 8 4 , 9 0 0 5 1 1 . 2 0 5 , 0 0 0 

id. 3 2 4 , 7 6 0 47 1/2 1 5 . 4 2 6 , 1 0 0 4 4 1/2 1 4 . 4 5 1 , 8 2 0 

id. 1 2 4 , 9 0 0 10 1 . 2 4 9 , 0 0 0 6 1/2 8 2 1 , 8 5 0 

id. 7 2 2 , 6 8 0 7 5 . 0 5 8 , 7 0 0 5 3 . 6 1 3 , 4 0 0 

Cahíces. 1 7 0 , 2 8 0 2 4 3 4 1 . 3 7 8 , 0 4 0 1 3 5 2 2 . 9 8 7 , 8 0 0 

Libras. 1 1 5 , 3 7 5 4 5 5 . 1 9 1 , 8 5 0 4 2 1/2 4 . 9 0 3 , 4 3 7 17 

Cahíces. 8 , 0 8 2 147 1 . 1 8 8 , 0 5 4 6 0 4 8 4 , 9 2 0 

id. 3 0 , 6 8 4 147 5 . 3 9 2 , 5 4 8 87 3 . 1 9 1 , 5 0 8 

Arrobas. 1 0 6 , 7 9 0 62 6 . 6 2 0 , 9 8 0 53 5 . 6 5 9 , 8 7 0 

id. 6 5 0 85 5 5 , 2 5 0 6 0 3 9 , 0 0 0 

id. 9 9 0 , 0 0 0 4 3 . 9 0 0 , 0 0 0 2 1/2 2 . 4 7 5 , 0 0 0 

id. 1 9 , 1 5 0 5 0 9 5 7 , 5 0 0 6 0 1 . 1 4 9 , 0 0 0 

Docenas. 4 0 5 , 5 0 0 4 1/2 1 . 8 2 4 , 7 5 0 4 1 , 6 2 2 , 0 0 0 

Arrobas. 1 7 , 0 0 0 12 2 0 4 , 0 0 0 8 1 3 6 , 0 0 0 

id. 520 2 0 0 1 0 5 , 2 0 0 2 0 0 1 0 5 , 2 0 0 

id. 8 , 1 2 0 4 5 3 0 5 , 4 0 0 4 5 3 6 5 , 4 0 0 

id. 5 6 , 0 0 0 7 3 9 2 , 0 0 0 5 2 8 0 , 0 0 0 

id. 1 1 , 5 0 0 2 4 2 7 6 , 0 0 0 24 2 7 6 , 0 0 0 

Cahíces. 1 5 , 4 8 6 2 4 0 3 . 7 1 6 , 0 4 0 2 0 0 3 . 0 9 7 , 2 0 0 

id. 7 8 0 96 7 4 , 8 8 0 90 7 0 , 2 0 0 

1 2 1 . 5 5 4 , 9 9 4 17 9 2 . 9 1 0 , 2 0 5 17 

fija la diferencia de la tierra y de prod.: por ejemplo, la parte 
de arroz que corresponde á la prov. de Castellón no es admi
sible por no ser prod. muy generalizada de este terr. y por 
consiguiente la variedad de los elementos que constituyen la 
riqueza pública. Nada mas decimos sobre esto, porque sin 
otras esplicaciones nuestros lectores las enconlrarán en el art. 
de prov. ó gefatura política. Nos limitamos pues á desvanecer 
el argumento razonable y poderoso que pudiera hacerse de 
que no cabe aplicar con exacta proporción la riqueza obtenida 
á terr. de distintas condiciones. Con esta rectificación indis
pensable para evitar reconvenciones justas, diremos que la 
riqueza terr., pecuaria y fabril de la prov. de Castellón de la 
Plana en el sentido anli-economíco con que se entiende esla 
palabra en los trabajos de 1 7 9 9 , era de 1 2 1 . 3 5 5 , 0 7 0 rs. , que 
los prod. del reino vegetal y del animal sujetos al diezmo, 
eran según los precios de entonces 6 3 . 4 4 4 , 5 0 1 rs. y según los 
precios del dia 5 0 . 9 5 8 , 4 4 0 , y la renta ó cap. imp. en este úl
timo caso 3 4 . 1 7 5 , 0 6 4 solo en la parte de propiedad terr. y 
utilidades de la ind. 'A las personas interesadas en disminuir 
la riqueza imp. del pais , les alarmara el resultado que arroja 
el examen de los trabajos de 1 7 9 9 . Sin embargo estas deberán 
reconocer que es muy diferente la situación del particular, del 
funcionario, de la corporación que oficialmente ha de dar no
ticias estadísticas, que la del escritor que publicando una obra 
de mas ó menos importancia , no debe vacilar un momento en 
decir que es mayor la riqueza de su país y por consiguiente 
mayoría materia imp., que la que presentan personas que se 
consideran interesadas en ocultar las utilidades del propietario 
y del colono. Apoyando esta doctrina se presenta una per
sona respetabilísima : aludimos á los 

TRABAJOS DEL SR. D. ANTONIO JOSÉ CABANILLES. liemos 
examinado las descripciones del Sr. Cabanilles pueblo por 
pueblo de los que forman hoy la prov. de Castellón de la Pla
na: en cada uno se fija la cosechaobtenídaespecificando las pro
ducciones. Minucioso , pesado si se quiere ha sido este traba
jo ; pero ofrece la ventaja de publicar un dato en cuanto cabe 
aproximado á la verdad. El resultado obtenido demuestra que 
no ha habido exageración al marcar la riqueza en 1 7 9 9 , y 
como nosotros no admitimos la proporción de la riqueza bru
ta del censo que se aplica á Castellón de la Plana , aparece con 
esto mas fuerte y robusta nuestra opinión, reducida á que 
son grandes , grandísimas las ocultaciones del trabajo publi
cado en el reinado de Carlos IV. Para poder comparar datos 
con datos presentamos á continuación el 



Nuestros lectores verán por este estado la diferencia con
siderable que presenta cl censo de 1 7 9 9 , y las noticias del 
Sr. D. Antonio .losé de Cabanilles. Las especies que figuran 
en el dalo que ahora examinamos, teman un valor de 
1 2 1 . 5 5 4 0 9 4 rs. 17 mrs. según los precios de 1 7 9 9 , que son 
los mas aproximados á la época de aquel trabajo y por aque 
líos tiempos las mismas especies (nótese esla circunstancia) re 
presentaban la parte proporcional correspondiente á Castellón 
de la Plana en el dato oficial qne hemos presentado , un va 
lor de 62..'587,5-02 rs. ó sea una diferencia de mas, que seña 
ía el Sr. Cabanilles de 5 9 . 1 0 7 , 5 9 2 rs. ó lo que es lo mismo, 
9 4 ' 8 4 por 1 0 0 . Ni es de estrañar esta diferencia si se conside-
ra los mayores productos que tija el Sr. Cabanilles, según se 
ve entre otros art. en los siguientes. 

P R O D U C C I O N E S , 
M e d i d a 
ó peso, 

Can t idades se
g ú n e l cen»o 

d« 1 T U » . 

C a n t i d a d e s 
según f.,i¡Mul

l í s . 

D i fe renc ia 
de mas. 

a. 7 0 2 , 8 8 0 2 . 2 4 1 , 2 0 6 1 . 5 3 8 , 3 2 0 

id. 9 6 5 , 9 2 4 2 . 1 6 4 , 3 3 5 1 . 1 9 8 , 4 1 1 

Trigo. fan. 3 2 9 , 0 9 0 1 . 3 0 2 , 2 4 0 1 . 0 3 2 , 5 4 4 

a. 3 0 9 , 6 S 4 1 . 2 3 5 , 8 6 0 8 6 6 , 1 7 0 

id. 3 1 0 , 9 1 0 7 2 5 , 6 8 0 4 1 1 , 7 7 0 

id. 9 7 , 4 4 8 324 .7G0 2 2 7 , 3 1 2 

id. 3 4 , 8 0 6 1 0 0 , 7 9 0 7 1 , 9 8 4 

hablar de los distintos elementos de riqueza pública, de hacer 
aplicaciones de las noticias que acabamos de lijar, pasamos 
ahora sin abandonar nunca nuestro método á los 

TRABAJOS DE 1 8 4 1 . Reuniéronse como ya hemos dicho en 
3 de junio de 1 8 4 1 las autoridades, los diputados provincia
les , los comisionados de distrito para presentar el resumen de 
la pobl. y utilidades de la prov. de Castellón de la Plana, en 
virtud de lo prevenido en el art. 30 del decreto de la Regencia 

Presentado en sus totales el resultado que ofrecen los traba
jos del señor Cabanülas é indicadas aunque ligeramente las d¡-

gferencias que aparecen de la comparación de este documento 
¡con el de 1 7 9 9 , como que mas adelante tendremos precisión al 

Resumen de la población y utilidades de la provincia de Castellón d é l a P l a n a , estendido por la «tunta que se nombró, en virtud de decreto de 
la Regencia provisional del Reino «le ff febrero de 1 8 4 1 , con el objeto de formar la estadística «le la nación, y conocer el número «le sus hab. y riq. 

decir que la junta de 1841 no se separó del camino que las de-
mas adoptaron y que en el documento que tenemos á la vis-
la , campean las ocultaciones de tal modo, que apenas se con
cibe siquiera, cómo personas de ilustración , de patrioti mo, 
amigas nuestras muchas de ellas, pudieran presentar y fir
mar aquel resultado Para que nuestros lectores puedan apre
ciar las reflexiones que espongamos publicaremos, el siguiente 

¡>-

1-3 

c-1 

f 
o 

r 

¡> 
*-) 

> 

Número de pueblos. . 
Número de vecinos 
Número de almas 

UTILIDADES DEL VECINDARIO CON I N C L U S I Ó N DE 
LOS PROPIOS. 

Territorial 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial 
Comercial 

ÍDEM DE FORASTEROS. 

Territorial 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial 
Comercial. . . , 

Total de dominio particular 
ídem del Clero 
ídem del Estado 

TOTAL GENERAL 

P A R T I R O S . 

D E 

ALBOCACER 

10 
4 , 3 0 7 

1 6 , 2 0 8 

1 6 3 , 8 6 2 
3 2 , 7 1 1 

8 , 4 1 0 
1 2 , 8 7 9 

7 , 1 7 1 

2 2 5 , 0 3 3 

8 6 , 0 1 0 
1 0 , 9 2 9 

» 
3 0 8 

9 7 , 3 1 3 

3 2 2 , 3 4 0 
5 , 6 9 0 

5 3 3 

3 2 8 , 5 6 9 

8 
5 , 8 9 2 

2 4 ,011 

8 9 1 , 7 9 7 
2 0 2 , 4 6 4 

1 0 , 9 2 5 
8 0 , 0 1 3 
3 8 8 2 4 

1 . 2 9 0 , 0 2 3 

3 0 4 , 2 3 2 
4 2 , 9 0 2 

8 0 
4 7 0 

3 0 

3 4 7 , 7 2 0 

1 . 6 3 7 , 7 4 3 
1 8 , 4 3 4 

5 , 1 4 8 

1 . 6 0 1 , 3 2 5 

27 
5 , 9 1 3 

2 2 , 3 6 5 

0 4 4 , 4 7 4 
1 6 2 , 2 2 4 

1 0 , 4 2 1 
1 0 0 , 8 9 4 

8 , 8 0 0 

2 6 
3 , 3 1 9 

1 3 , 5 9 7 

9 2 0 , 8 1 9 

2 5 0 , 7 8 6 
4G,185 

» 
6 , 4 0 7 

3 0 3 , 4 3 8 

1 . 2 3 0 , 2 5 7 
1 0 , 9 3 5 

9 , 8 0 0 

1 . 2 5 0 , 9 9 2 

1 4 1 , 0 0 7 
1 6 , 1 3 5 
1 4 , 1 2 7 
2 1 , 3 2 7 

6 , 0 1 3 

1 9 8 , 6 6 9 

1 1 5 , 7 3 9 
2 , 8 6 2 

2 2 
10 
7 5 

1 1 8 , 7 0 8 

3 1 7 , 3 7 7 
1 3 , 2 7 4 

6 , 2 3 6 

3 3 6 , 8 8 7 

9 
5 , 0 1 7 

1 9 , 2 9 2 

4 9 7 , 3 8 7 
1 7 6 , 7 4 6 

8 ,841 
7 1 , 0 1 0 

8 , 0 5 4 

• 7 6 2 , 0 3 8 

3 2 8 , 5 4 9 
2 7 , 0 7 5 

» 

1 8 , 1 5 5 

3 7 3 , 7 7 9 

1 . 1 3 5 , 8 1 7 
1 6 , 1 2 0 
2 2 , 1 3 2 

9 
4 , 0 0 7 

1 0 , 2 1 5 

2 1 9 , 9 8 7 
4 1 , 4 3 5 

2 , 9 8 9 
5 , 1 4 9 
1 , 2 1 3 

2 7 0 , 7 7 3 

7 7 , 5 8 2 
6 , 3 0 0 

1 ,551 

8 5 , 4 3 9 

3 5 6 , 2 1 2 
3 , 3 6 4 
4 , 0 7 9 

1 . 1 7 4 , 0 6 9 , 3 6 3 , 6 5 5 

19 
4 , 1 0 8 

1 6 , 2 1 0 

4 5 2 , 0 9 0 
1 6 9 , 9 3 8 

1 8 , 8 0 3 
1 2 2 , 9 0 0 

1 3 , 5 1 1 

7 7 7 , 3 0 8 

2 0 2 , 4 9 0 
2 7 , 1 7 0 

4 0 

2 2 9 , 7 1 2 

1 . 0 0 7 , 0 2 0 
35.G37 
1 3 , 0 7 0 

1 . 0 5 6 , 3 2 7 

4 . 4 7 8 
1 7 , 9 5 0 

4 7 5 , 1 3 4 
1 7 7 , 3 7 6 

9 , 5 7 0 
3 1 , 0 6 7 

6 , 4 1 7 

0 9 9 , 5 0 3 

1 3 5 , 4 6 5 
2 3 , 7 1 0 

1 5 9 , 1 7 5 

8 5 8 , 7 3 9 
1 4 , 0 0 4 
2 7 , 4 6 5 

9 0 0 , 8 0 8 

5 
4 , 8 8 9 

2 0 , 8 9 1 

2 8 1 , 4 5 6 
2 8 4 , 2 7 4 

1 , 2 1 6 
0 6 , 0 9 3 
3 5 , 6 6 5 

0 6 8 , 7 0 4 

8 4 , 0 0 3 
1 6 , 9 7 2 

2 0 

1 0 1 , 6 5 5 

7 7 0 , 3 5 9 
4 , 2 8 5 
1 ,857 

7 7 6 , 6 0 1 

2 8 
5 , 1 2 1 

1 7 , 8 6 8 

5 2 3 , 8 7 8 
1 7 2 , 0 4 7 

1 0 , 6 1 2 
5 5 , 6 8 5 
1 6 , 0 9 6 

7 7 8 , 3 1 8 

1 5 9 , 2 3 6 
2 2 , 1 1 4 

181,350 

9 5 9 , 0 6 8 
2 1 , 7 8 1 
1 0 , 8 1 2 

9 9 2 , 2 6 1 

TOTAL. 

154 
4 7 , 1 1 1 

1 8 4 , 0 6 7 

4 . 2 9 1 , 1 3 2 
1 . 4 9 5 , 3 5 0 

9 5 , 9 1 4 
5 7 3 , 0 8 3 
1 4 1 , 7 7 0 

6 . 5 9 7 , 2 4 9 

1 7 4 4 , 7 6 4 
2 2 6 , 2 3 1 

142 
2 7 , 0 4 7 

105 

1 . 9 9 8 , 2 8 9 

8 . 5 9 5 , 5 3 8 
1 4 4 , 2 8 4 
1 0 1 , 7 3 2 

8.841,554 



CASTELLÓN DE LA PLANA 

Forasteros 1 . 7 4 4 , 7 0 4 

Urbaua. 
Vecindario 1 . 4 9 5 , 3 5 0 

Forasteros 2 2 0 , 2 3 1 1 . 7 2 1 , 5 8 1 

Rs. vn. 7 . 7 5 7 , 4 7 7 
RESILUEST. 

Riqueza terr i tor ia l . 
Vecindario Rs. vn. 4 . 2 9 1 . 1 3 2 

Forasteros 1 . 7 4 4 , 7 0 4 

7 8 p; 

22 p« 

100 

Clero 78 p< 
Estado id. 

de 1 4 4 , 2 8 4 , 
de 1 0 1 , 7 3 2 . 

1 12,55-2 
7 9 , 3 5 1 

U r b a n a . 
Vecindario 1 , 4 9 5 , 3 5 0 
Forasteros 2 2 0 , 2 3 1 
Clero 22 pg de 1 4 4 , 2 8 5 . 3 1 , 7 4 2 
Estado] id. de 1 0 1 , 7 3 2 . 2 2 , 3 8 1 

P e c u a r i a . 
Vecindario 95,914 
Forasteros 142 

Industrial . 
Vecindario 5 7 3 , 0 8 3 

Forasteros 2 7 , 0 4 7 

0 . 2 2 7 , 7 8 9 7 0 ' 4 4 p ; 

1 . 7 7 5 , 7 0 4 2 0 ' 0 9 p : 

90 ,05G l ' 0 9 p j 

0 0 0 , 1 3 0 G'78p< 

Comercial. 
1 4 1 , 7 7 0 

1 0 5 

1 5 1 

1 4 1 , 8 7 5 l'GOp; 

Rs. vn. 8 . 8 4 1 , 5 5 4 100 

Con la riqueza 

Con la Urbana. 

PROPORCIÓN ES. 
Urbana :: 2 : 7... ó 28 '57 p g 

Pecuaria :: 1 : 7 0 . . ó 1'43 id. 
Industrial :: 7 : 7 0 . . ó 10 id. 
Comercial :: 1G : 7 0 . . (') 2 2 ' 8 6 id. 
Pecuaria :: 1 : 2 0 . . (') 5 id. 
Industrial :: 08 : 2 0 1 . . (') 3 3 ' 8 3 id. 
Comercial :.• 16 : 2 0 1 . . (') 7'9G id. 
Industrial :: 08 1 1 . . ('» G18'18 id. 
Comercial :: 4 6 1 1 . . ó 145'4 5 id. 
Industrial :: 10 6 8 . . ó 2 3 ' 5 3 id. 

Con la Pecuaria. | 
Con la riqueza co-r 

comercial ( 
Se ve desde luego que el producto de la tierra de los veci

nos , de los forasteros , del clero y del Estado, solo presenta 
una utilidad de 6 . 2 2 7 , 7 8 9 rs. ó sea un 7 0 ' 4 4 por 1 0 0 de la to
tal materia imp. que presenta la junta de 1 8 4 1 . Muy conve
niente hubiera sido ciertamente que las personas reunidas en 
Castellón de la Plana el día 3 de junio, hubiesen dicho de que 
producción bruta sacaron el cap. líquido de 0 . 2 2 7 , 7 8 9 rs. por 
concepto terr. La junta no debe olvidar que de la obra del 
Sr. Cabanilles, que del censo de 1 7 9 9 , que délos productos del 
diezmo, que de los apuntes de las tazmías, que de los gastos 
hechos , que de las contribuciones pagadas , habían de salir 
argumentos terribles y poderosos contra la cantidad señalada 
como producto del suelo, como utilidades de la labranza. En 
estadística , como en todas cosas la exageración para probar 
macho, sirve solo para no probar nada. El empeño decidido y 
hasta temerario (permítasenos la espresion) de presentar tan 
disminuida la riqueza imp. de laprov., ha servido solo para 
demostaar que los datos son inexactos y que contienen gra
ves ocultaciones. Nada mas decimos sobre esto , puesto que 
mas adelante hemos de examinar con separación todas las ri
quezas , y entonces traeremos á colación los números de la 
junta. Mas antes de emprender este trabajo, y para poder 
apreciar mejor el documento de 184 í , presentamos á continua
ción el 

E S T A R O que demuestra la distribución d é l a s utilidades que señaló á l a prov. de Castellón de l a 
P l a n a la «Imita de 181.-1, entre l a pobl. que l a misma designó, la que aparece del alistamiento pai a 
cl reemplazo del ejército, la de los datos oficiales de 1 8 1 2 y la que resulta tle los que la redacción 
posee. 

P A R T I D O S 

JUDICIALES. 

Albocacer 
Cast."" de la Plana 
Lucena 
Morella 
Nules 
San Mateo 
Segorve 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

TOTALES 

Utilidades 

([uo señala 

la Junta. 

Rea le s v e l l ó n 

3 2 8 5 0 9 
1G61325 
1 2 5 0 9 9 2 

3 3 0 8 8 7 
1 1 7 4 0 0 9 

303G55 
1 0 5 0 3 2 7 

9 0 0 8 6 8 
7 7 6 0 0 1 
9 9 2 2 0 1 

541554 

P O R I A C t O N 

se^un la misma 

Núaie ro 

Je 

a lmas . 

1G2G8 
2 4 0 1 1 
2 2 3 0 5 
1 3 5 9 7 
1 9 2 9 2 
1 6 2 1 5 
1 6 2 1 0 
1 7 9 5 0 
2 0 8 9 1 
178G8 

184G67 

R s . ms. 

2 0 7 
6 9 G 
55 32 
24 2 0 
G0 2 9 
22 14 
G5 5 
50 6 
37 0 
5 5 18 

47 2 9 

i ' 88 
5'92 
5'21 
2'31 
5'67 
2'09 
0'07 
4'GS 
3'4G 
5 1 7 

1 7 0 7 2 
2 8 2 8 3 
2 0 7 5 4 
17581 
8 6 6 2 7 
1 4 2 0 9 
2 1 0 2 1 
21531 
2 2 0 4 0 
2 3 1 8 7 

2 1 8 3 0 5 

BLACION* P O B L A C I Ó N P O B L A C I Ó N 
ntc a l a l i s tamiento s e j u n los da tos fícia .es de según 1 

1 
09 datos qu yo see 

p lazo de l t j é r c i t o . I S Í 2 . 

según 1 
1 a r edacc ión 

U t i l i d a d e s U t i l i d a d e s U t i l i d a d e s 

por hab i t an te . 
Número 

por bao (ante . Número 
por habi ta u le . 

í i 
de 

a lmas 

i | 
de 

a lmas 

1 1 

1 ¡5 d 3 

Rs ras. M s . ft R s m s . M s . p ? R s . ms . 5 f s , p g 

19 8 1'79 17791 18 10 1'72 20414 16 3 1'50 

58 25 5'47 2 7 3 1 6 00 27 5'G6 3 2 8 4 3 5 0 2 0 4'71 
4 0 25 4 '34 M Í 3 3 51 28 4 '83 2 9 0 0 7 4 2 8 4 ' 0 

19 5 1'78 1 7 8 6 8 18 28 1 '75 2 0 9 6 3 16 2 1'50 

44 3 4'11 20641 50 29 5'24 2 5 3 6 0 4 6 40 4'31 

25 16 2'37 1 6 0 2 5 2 2 23 2'15 1 9 8 3 0 18 12 1'74 

50 9 4 '68 20241 52 0 4'8G 2 5 0 2 9 4 2 7 3 '9 2 

4 1 28 3 '89 1 8 2 2 6 4 9 1 5 4 '60 2 2 3 7 0 4 0 9 3 ' 7 5 

3 5 8 3'28 211G9 3 6 23 3'41 2 5 8 5 7 30 1 2 '80 
42 20 3'98 1 9 6 5 9 50 10 4 '70 2 5 4 0 8 3 8 3 2 3 ' 6 2 

4 0 10 3'77 2030G9 4 3 15 4'07 2 4 7 7 4 1 3 5 23 3'3 2 

Ciertamente sorprenderá observar que después de la rique
za ipie presentan, asi el trabajo del Sr. Cabanilles , como el Vecindario, 
censo de 1 7 9 9 , fije la junta de 18*1 como cap. imp. por to- Forasteros, 
dos concepios, territorial, urbano , pecuario, industrial y co
mercial 8 . 8 4 1 , 5 5 4 rs.. y cs de notar que la prov. de Caste
llón de la Plana contiene hombres laboriosos, labradores en
tendidos y aun ganaderos de no escasos conocimientes en la 
materia, y que por consiguiente el pais no ha sido estraño al 
movimiento y desarrollo progresivo de los distintos elementos 
que constituyen la riqueza pública. Pero antes de presentar 
otras observaciones, vamos alijar la proporción en que en 
este documento aparecen las 5 riquezas que en él constituyen 
la materia imponible. Nuestros lectores podrán ver la propor
ción en el estado que sigue. 

Riqueza terr i tor ia l . 
Vecindario Rs. vn. 4 . 2 9 1 , 1 3 2 

G. 0 3 5 , 8 9 0 
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Por oslo trabajo se observa , que aun admitida la pobl. que 

señala la junta, cada hab. tiene 4 mrs. 4*'100 diarios de uti
lidad ; según el alistamiento 3'77 ; según la matrícula 4'07 y 
según nuestra pobl. 3'32. Ahora bien, ¿es posible que un país 
se sostenga con esta riqueza imp., con esta utilidad diaria, 
deduciéndose ademas la cuota correspondiente á cada indivi
duo por contr., que es superior como mas adelante veremos 
á la materia imp.? Mas no se crea que la utilidad diaria que 
hemos señalado es la que corresponde á cada individuo: esa 
seria si se admitiera la quimérica situación de la igualdad de 
las fortunas j esa seria si todos los territorios de la prov. fue
ran de condición semejante, y si todas las producciones de
bieran tener unos mismos valores en el mercado público. 
Asi vemos que examinada la casilla de los hab. que la redac
ción presenta, se observan en la utilidad diaria las diferencias 
siguientes: 
Castellón de la Plana. ., 4'71 San Mateo 1'74 
Nules 431 Albocacer. . . . . . . 1'50 
Lucena 4 Morella 1'50 

Término medio 4'34 i'58 
Asi marcadas las proporciones, y buscaudo el término me

dio, se observa que aun dentro de la prov. hay hab. que ape
nas alcanzan una tercera parte de la utilidad diaria que otros 
obtienen según los datos de la junta Dejemos asi las cosas por 
ahora y pasemos al examen de los 

DATOS OFICIALES DE 1842 , ó SEA EXAMEN DE LA MATRICULA 
CATASTRAL. La matricula catastral de la prov. de Castellón 
de la Plana, tiene la fecha de 16 de octubre de 1842 y se halla 
firmada por D. Alejo Santillan y D. Rafael de Heredia. Cuando 
ponemos los nombres de los autores de un trabajo estadístico, 
es porque creemos que han contraído algún mérito al redactar
lo. La matrícula de Castellón no es un trabajo completo ; pero 
revela buena voluntad en los funcionarios públicos, masque 
regular inteligencia , y celo bastante para arrostrar las difi
cultades que presentaba la absoluta carencia de datos. Los 
Sres. Santillan y lleredia trazaron la historia de las contr., 
presentaron algunas observaciones sobre los diferentes elemen
tos de riqueza pública ; pero faltos de antecedentes por ser la 
intendencia de nueva creación, ni pudieron comparar épocas 
con épocas , ni documentos con documentos. La matricula ca
tastral contiene en 8 casillas el resultado que en su total pre
sentamos en el trabajo siguiente: 

Número de vecinos SO,065 
Número de almas 203,069 
Capital productor 231.961,790 
Valor de las utilidades consideradas como ma

teria imp. sobre que ha de recaer cl impuesto. 13.909,186 

Va'or de las utilidades de la ind. y comercio, con
sideradas como materia imponible - 8.555,705 

Valor de la riqueza cnagenada 4.280,682 
Valor de la riqueza próxima á enajenarse. . . . 3.727,810 
Valor total de Ja riqueza desamortizada 8.014,552 

En un resumen general que figura después de concluir el es-
lado pueblo por pueblo, se lee lo siguiente: 

R I Q U E Z A . 

Valor total de la riqueza considerada en toda su 
estension 231 

Id de la riqueza desamortizada en toda su es
tension. 

239 Total general de riqueza en toda su estension. 
UTILIDADES. 

Valor de las utilidades de la riqueza material. . 13 
Id. de la riqueza desamortizada que ha sido cna

genada 
Id. de la respectiva á la ind y comercio 3 

961,790 

014,552 

.976,342 

.909,186 

214,344 
.555,705 

Tota! general de utilidades 17.679,235 

Tanto por 100 en que sale gravada la materia imp., según 
los respectivos impuestos. 

Equivalente 18 3/4 por 100 
3/4 

3/4 
3,4 

id. 
id. 

Paja y utensilios 2 
Subsidio. . 
Culto y clero por territorial y pe

cuaria • 4 
Id. por industrial y comercial. . . 4 

Termina este trabajo con un estado demostrativo de las 
cantidades que satisface la prov. de Castellón de la Plana , da
do por la contaduría de renl. y que suscribe el Sr. D. Alejo 
Santillan por las diferentes contr. que figuran por las sumas 
siguientes: 

Equivalente 2.032,210 
Paja y utensilios 382,915 
Subsidio de comercio 142,232 
Culto y clero 832,134 

(') 3.989,497 
Presentados estos resultados generales, publicamos á conti

nuación el siguiente 
l*) En el resumen total de la matricula se padeció una equivo 

cación al sumar estas cuatro partidas , puesto que solo figuran con 
3.889,497 r s . : téngase presenté esto error déla matricula por la in
fluencia que pueden ejercer los 100,000 rs. de menos que un el cua
dro sinóptico hemos presentado. 

E S T A D O «le la población , riqueza imponible, contribuciones y renta líquida, que aparecen en l a 
memoria que una reunión de autoridades, otros empleados subalternos del Gobierno y varias 
personas notables fiel pa is , dirigieron a l Ministerio de Hacienda en cumplimiento de real orden 
eu 1G de octubre tic 1 8 1 2 . 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Albocacer 
Cast" de la Plana 
Lucena 
Morella 
Nules 
San Mateo 
Segorve 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

POBLACIÓN 

4661 
5778 
5939 
4317 
5389 
4241 
5222 
4539 
4796 
5183 

17791 
27316 
24133 
17868 
20641 
16025 
20241 
18226 
21169 
19059 

Total 50005 203009 17079235 353 4 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

POR 
PARTIDO. 

RS. VN. 
1195751 
2178549 
1944785 
1932941 
2413401 
935203 

1647826 
1837218 
2187338 
1406223 

POR 
VECINO 

R S . M S . 

256 18 
377 1 
327 16 
448 23 
447 29 
220 17 
315 19 
404 26 
450 3 
271 11 

Por 

hab i tan te 

RS. MS 
67 7 
79 20 
80 20 

108 0 
116 31 
58 12 
81 14 

100 27 
103 11 
71 18 

C O N T R I B U C I O N E S -

ns. VN. 
263132 
479279 
427853 
425247 
530948 
205745 
202522 
404188 
481214 
309369 

RS. MS. 
50 15 
82 3 
72 1 
98 17 

18 

1 

98 
4 8 
09 
89 2 

100 11 
53 23 

R . M . 

14 27 
17 19 
17 25 
23 27 
25 25 
12 18 
17 31 
22 6 
12 25 
15 25 

RENTA LIQUIDA. 

ANUAL. DIARIA. 

POR 
PARTIDO. 

RS. VN. 
932619 

1699270 
1516932 
1507694 
1882453 
729458 

1285304 
1433030 
1706124 
1090854 

80 27 3889497 77 23 19 5l 13789738 275 13 07 22 377801 25 6 30 

POR 
VECINO 

RS. MS. 
200 3 
294 32 
251 15 
350 6 
349 11 
172 8 
246 5 
315 24 
355 26 
211 22 

P o r ha
b i t a n t e . 

Tor 
a i t i do 

R S . V. 
2555 
4050 
4156 
4131 
5157 
1999 
3521 
3920 
4674 
3095 

MS. 
19 
28 
23 
38 
33 
16 
23 
29 
33 

I 20 

R. M. 
4'88 
5'89 
5'85 
7'86 
8'49 
4'27 
5'91 
8'25 
7'51 
5'20 

NOTA. No encontrándose en la matricula catastral los datos necesarios para determinar con rigorosa exactitud el verdadero 
importe de las contribuciones que paga cada ayuntamiento, ni por consiguiente el total de las que paga cada part. jud.; este 
importe se ha calculado cu la proporción de 22"pg de su riqueza respectiva, igual á lo que resulta del resumen de las que paga 
la provincia entera, respecto á su riqueza. 
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Observarán nuestros lectores que la riqueza imp. de la junta 

de 1841 de 8.841,554 rs., ascendía según los autores de la ma
trícula catastral en 1842 á 17.079,235 , y que por consiguiente 
se había aumentado en 8.837,681 , ó sea un 100 por 100, pues
to que se duplicó la cantidad, con la sola diferencia de 3,873 
rs. IVro , ¿ podrá por eso decirse que cada hab. de los que fija 
la matricula catastral tenia 6 mrs. 30'100 de renta liquida dia
ria? De ninguna manera. Esos o mrs. 30'100 forzosamente 
debían ser gravados por el impuesto del tabaco, papel sellado, 
documentos de giro , azufre, pólvora, sal, subsidio de comer
cio , manda pía forzosa y otras mil gabelas que pesaban antes 
sobre el pueblo , ademas de los gastos provinciales y de las 
enormes cantidades que satisface el contribuyente para cubrir 
el presupuesto municipal. Nuestros lectores después de tantas 
deducciones , pueden calcular qué cantidad queda á cada hab. 
de la suma que aparece en el estado , como renta líquida dia
ria. Buscando las proporciones de la riqueza imp. que la ma
trícula catastral presenta , hallamos que figuran del modo que 
sigue .-

Rs. vn. 

Territorial, urbana y pecuaria. 14.123,530 
Industrial y comercial 3.555,705 

79'89 por 100 
2 0 1 1 id. 

17.679,235 100 

Pero si estos mismos 17.079,235 rs. se hubiesen de distri
buir sobre la proporción con que han sido presentadas las ri
quezas en el dato de 1841 , otro seria sin duda el resultado, y 
lo varaos á ofrecer á la consideración de nuestros lectores. 

RIQUEZAS. 

Territorial 70'44 por 100 12.453,254 
Urbana 20'09 3.551,759 
Pecuaria l'OO 192,703 
Industrial 6'78 1.198,652 
Comercial 1'60 282,867 

100 17.679,235 

Desde luego se observa que la proporción de la riqueza eslá 
presentada de muy distinto modo en el dato de 1841 : la rique
za territorial, pecuaria y urbana que fija la matricula catas
tral esde 14.123,530 rs. , y si sobre la suma total de los 
17 .679 ,235 rs. hubiéramos de deducir el 70'44 por 100 , el 
20'09 , el 1'09 del dalo de 1841; los 14 .123 ,530 rs. debían as
cender á 16.197 ,716, ó sea una diferencia de mas de 2 .074,186 
rs.: la riqueza ind. y comercial en cl dato de 1842, es como ya 
se ha visto de 3.555 ,705 rs .y el 6'78 p0/0 y l'OO que es la pro
porción del dalo de 1841 , dan una suma ¿c 1 .481 ,519, ó 
sea una diferencia de menos de 2 .074,186 que iguala y cierra 
el cálculo exactamente. La matrícula catastral presenta, según 
se ha visto en la numeración y relación de las casillas, englo
bado el cap. prod. y la materia imp. por concepto territorial, 
pecuario y urbano. Nos hallamos, pues, en el casode distri
buir los 14.123,530 rs. sobre la base que presenta el dato 
de 1841. 

RIQUEZAS. TANTO POR 100. 1841. 1842. 

Territorial. 
Urbana. . 
Pecuaria. 

76'86 
21'92 

1'22 

100 

6.035,896 10.855,345 
1.721,581 3.095,878 

96,056 172,307 

7.853,533 14.123,530 

Presentados todos estos cálculos y consideraciones, el buen 
método reclama que pasemos á examinar cada una de las ri
quezas que forzosamente ha de comprender esle trabajo, cua
les son la territorial, la urbana , la pecuaria, la ind. y co
mercial. 

RIQUEZA TERRITORIAL. Ya hemos dicho que la matricula 
catastral presentó en los estados , confundida esta riqueza con 
la urbana y con la pecuaria ; sin embargo, en la memoria hay 
un párrafo en cuyo epígrafe y con letras gruesas se lee. «Ri
queza territorial. » Este párrafo dice lo que sigue: « Si por el 
aumento de pobl. debe juzgarse el de la riqueza de los pueblos, 
como aseguran nuestros economistas , muy bien puede calcu-

T O M O vi. 

larse el aumento de esla riqueza en esta prov. en una octava 
parte desde el año de 1 7 9 7 . Pero aun prescindiendo de tan 
exacla comparación, basta solo tener présenle la estension de 
terreno que en todos ó la masor parle de los pueblos se halla
ba sin cultivo, los montes, prados y demás terrenos que como 
pertenecientes á propios, ó estaban abandonados, ó sus pro
ducios en adm. se invertían en gastos improductivos, y muy 
pocas veces en utilidad del común de vecinos. Sabido es pues, 
que estos mismos terrenos, estas mismas propiedades, han si
do distribuidas proporcionalmente y reducido á cultivo lo quo 
antes se contaba como tierras improductivas y montes abando
nados, que solo servían para robustecer capitales particulares, 
se encuentran convertidos en posesiones fructíferas, de dife
rentes producciones agrícolas, como son aceite, garrofas, mo
reras y otras que forman las principales utilidades de los pue
blos. A esto debe agregarse los adelantos obtenidos en la agri
cultura, debidos á los esludios de una ciencia tan útil á las 
naciones, y que cada dia adquiere mayor desarrollo en nuestra 
patria con tantas ventajas del productor como, del industrioso 
comerciante. También debe tenerse presente que por efecto de 
las enagenaciones de los bienes del clero secular y regular que 
sucesivamente han tenido lugar desde el año de 1 8 0 3 , la ri
queza de los pueblos donde aquellas radicaban , ha esperimen-
tado en la misma proporción un aumento conocido , no tanto 
si se quiere por la adquisición de una propiedad que pertene
ciera a manos muertas, sino porque una vez enagenada, fue
ron reducidas á un cultivo mas esmerado en poder de particu
lares, que tuvieron que devolverlas después: las mismas cor
poraciones que las adquirieron, conocieron la necesidad de 
conservarlas en un estado de producción progresiva, y bien 
por si ó por arrendamientos, mucho mas ventajosos entonces, 
procuraron aumentar el valor de estos bienes; y este aumen
to, estas utilidades llegaron á refluir en beneficio de los pue
blos por diferentes conceptos. Desamortizada hoy esta riqueza 
> aun cuando no se halla enagenada en su totalidad , los pue
blos disfrutan ya mas inmediatamente de los efectos de su 
desamortización, pues los arrendamientos ventajosos por una 
parte, y aun el cultivo en adm. por otra, son estrenaos que 
refluyen al fin en favor de sus intereses. Bajo la seguridad y 
garantías que ofrecen nuestras actuales instituciones y que 
por consecuencia de las reformas sabiamente acordadas por 
el Gobierno, para la venta esclusiva de los bienes nacionales, 
se llegará á conseguir su total enagenacion , y en esle caso 
habrá de aumentarse la proporción de la riqueza en mas de 
la octava parte de que queda hecho mérito. » (*) 

Apenas se concibe cómo después de un párrafo escrito bajo 
la impresión de los sentimientos en él consignados, se presenta 
tan reducida la riqueza del suelo de la prov. de Castellón de 
la Plana : el dominio agrícola se ha esteudido : el cultivo se 
ha mejorado considerablemente , los productos han crecido de 
un modo estraordinario; los hombres industriosos se han 
esmerado para desentrañar de la tierra una riqueza antes no 
conocida : esto en resumen dice la matricula catastral , y lue
go presenta reducido á una suma insignificante el valor de los 
produelos obtenidos. Los autores de la matrícula dicen, apli
cando el progreso déla pobl., que la riqueza ha debido au
mentar desde el año de 1797 una octava parte. Respetamos 
mucho los conocimientos de los señores Santillan y lleredia; 
pero este respeto no impide manifestemos que la progresión 
constante de la pobl. española desde 1797 hasta el dia, da un 
aumento muy superior al de la octava parle que fija la ma
tricula; cuál era la pobl. oficial de 1797? 1 0 . 5 4 1 , 2 2 1 hab. ¿Cuál 
érala pobl. oficial de 1826 ? 1 4 . 1 5 4 , 3 4 1 . ¿Cuál será la pobl. 
de España con el solo aumento de la octava parte? 1 1 . 8 5 8 , 8 7 3 . 
¿Qué diferencia en la proporción y tanto por 1 0 0 arrojan 
los datos de 1797 y 1 8 2 6 ? el 34 '27 por loo de aumento, 
ó sea algo mas de la tercera parte. Y no se crea que noso
tros admitimos la pobl. de 1 8 2 6 ; no. El número de hab. 
que España cuenta es todavía mayor que el que presentó el 
trabajo de la policia, debiendo decirse, que apesar de las ca
lamidades que sufrió el pais desde aquella época , no ha ce • 
sado el aumento progresivo de hab. No es esta la ocasión 
de ocuparnos detenidamente de este fenómeno que ofrece la 
España y que presentan también en lo que v a de este siglo 
la mayor parte de los estados de Europa. Ahora bien; el 
estraordinario progreso de la pobl. no ha impedido que se 

(1) Hasta aqui la matricula. 
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haya realizado un hecho de suma importancia para la actua
lidad y el porvenir de nuestra patria, á saber: la supera
bundancia de producción que ha librado la España de la de 
pendencia en que antes se hallaba de los mercados estran-
geros. Sobre el aspeclo que nuestro pais presenta comparado 
con otras nacionesá quienes se supone en el apogeo déla opu
lencia , hemos dicho ya lo bastante en otras ocasiones. Pero 
aun prescindiendo de estas consideraciones generales que por 
sí solas bastan para patentizar la contradicción que presenta 
el párrafo de la matrícula que hemos copiado, los mismos da
tos de que hemos hecho mérito en este art. bastan para justi
ficar nuestra opinión que es contraria á la para nosotros res
petable de los SS. Santillan y lleredia. Estos funcionarios dig
nos de aprecio por su celo, á quienes no tenemos cl gusto de 
conocer , no tuvieron á la vista, según de sus palabras se des
prende, ni el censo de 1799 ni los trabajos importantísimos 
del Sr. Cabanilles; en el primero, buscando la proporción de 
la riqueza del antiguo reino de Valencia, aplicable á los pue
blos de la actual prov. de Castellón de la Plana, hubiesen en
contrado mayor materia imp.: en el segundo hubieran podi
do ver pueblo por pueblo la producción de la prov. en el año 
de 1 7 9 4 , y si hubiesen aumentado la octava parte sobre la ba
se que admitieron del progreso de la pobl. , habrían podido 
conocer, que eran mas considerables las utilidades, que ofre
cíala prov.., e,h sus distintos elementos. ¿Cuál es la riqueza 
terr. que la matrícula presenta? Separando la urbana y pecua
ria en la proporción admitida por la junta de 1 8 4 1 , el produc
to de la tierra figura solo por 1 0 . 8 5 5 , 3 4 5 rs. ¿Cómo pues com
binar, cómo poner en armonía esta cantidad, con los 9 2 . 9 1 0 , 2 0 5 

rs. 17 mrs. que según los precios del dia importaban los pro
ductos obtenidos, en cada uno de los pueblos de la prov. de 
Castellón de la Plana en el año común del quinquenio de 1791 
á 1794? Hemos dicho ya lo conveniente para apreciar el traba
jo de 1799 , que roconocieron defectuoso, por aparecer dismi
nuida considerablemente la riqueza , las mismas personas en
cargadas de examinar las noticias recibidas, ordenarlas y pu
blicarlas. Apesar de esto solo los productos de la tierra sujetos 
al diezmo importaban 5 5 . 9 5 5 , 0 0 0 rs. á los precios del dia, y 
esto supone una riqueza terr. mucho mas considerable que la 
que presenta la matrícula. Y es de observar, que si se aumen
tara la riqueza en una octava parte como los SS. Santillan 
y Heredia opinaron, resultaría que las prod. del suelo de Cas
tellón de la Plana según el Sr. Cabanilles, tendrían un valor 

bruto de 1 3 G . 7 4 9 , 3 0 8 rs., según los precios de 1 7 9 9 , y de 
1 0 4 . 5 2 4 , 0 1 4 rs. según los precios que en el dia tienen: dedúz
case cuanto se quiera del valor bruto de los prod. de la tierra 
por anticipaciones, por gastos de toda clase, y nunca la cantí 
dad líquida podrá reducirse ni á los 1 0 . 8 5 5 , 3 4 5 que es el 70 '80 

por 100 de la proporción que lija la junta de 1 8 4 1 , ni á los 
1 4 . 1 2 3 , 5 3 0 rs. suma total, suma englobada de las riquezas 
terr., urbana y pecuaria que presenta la matrícula catastral 
de 1 8 4 2 . 

Durante la guerra civil de 1834 al 4 0 , se hizo por el Estado 
Mayor del ejército un trabajo estadístico muy necesario para 
las operaciones militares; trabajo que prueba el celo de qu-en 
lo mandó; la inteligencia del que lo ejecutó ; pero que rev ela 
como siempre que el interés individual destruye las disposi 
ciones mas bien combinadas de la autoridad que desea cono
cer los verdaderos elementos de riqueza pública de un pais. 
En este cuadro estadístico que tenemos á la vista, figuran 1 . " 
las yuntas de caballos , muías y vacuno : 2 . " las caballerías 
de carga mayores y menores: 3 . " los carros de muías y bueyes: 
4." el número de las casas en pobl. y en el campo* 5 . ° el nú
mero de posadas y ventas : 6 ." el número de molinos de agua 
y de viento con las raciones que puede moler: 7." el número 
de hornos y raciones que pueden cocer : 8 . ° el número de igl. 
y conv. En otro cuadro se manifiesta también: l.° el número 
d e cab. de ganado lanar, cabrio, vacuno, de yeguas y de cer
dos : 2 . " las fan. que se cosechan de trigo, cebada , centeno, 
avena, maiz y legumbres: 3 . ° las a. de arroz , patatas, aceite 
y vino : 4 . " las contribuciones que se pagan. No presentamos 
estos cuadros que son de bastante estension, i.° porque el tra
bajo no eslá concluido faltando los datos de algunas pobl.: 
2 . " porque los datos recibidos se resienten de la época y del 
objeto con que se reclamaron; la época, durante la guerra 
civil ; el objeto , para exigir raciones de toda clase en un pais, 
hoy dominado por las tropas de Isabel II y conquistado maña
na por los partidarios de D. Carlos. Apesar de esto, si el cua
dro sinóptico comprendiera todos los elementos de riqueza que 
la prov. de Castellón de la Plana encierra , es bien seguro que 
aun asi aparecía mas materia imp. que la que fija la matricula 
catastral de 1842 y muchísima mayor de la que señaló la jun
ta de 1 8 4 1 . Para que no pase sin publicidad este trabajo mili
tar que consideramos de importancia, atendido el pensamien
to que dominó en su redacción , presentamos el siguiente 

E S T A D © comparativo «lelos artículos tle pr imera necesitlatl cosechados en la provincia de Castellón, 
en cl año tle 1 7 9 5 , según el ilustrado estadista D Antonio «José Cabanil les , y los que se recolec
taron en cl año de 1835* sacado del cuadro estadístico de la misma provincia, formado por el 
Estade Mayor del ejército del centro. 

ívots 
PARTIDOS. 

TRIGO. CEBADA. MAIZ. ACEITE. VINO. TRIGO. CEBADA MAIZ. ACEITE VINO. 

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Arrobas Cántaras. Fanega. Fanegas. Faneg. Arrob. Cántaras. 

1 2 0 , 2 0 3 1 / 3 3 , 2 0 3 1/3 • 8 ,800 1 5 8 , 8 0 0 4 5 , 5 0 0 4 , 4 8 1 754 1,240 5 7 , 2 8 0 

8 9 , 4 8 3 1/3 6 , 5 0 0 2 6 , 8 0 6 2 /3 10 ,300 4 9 , 0 0 0 2 7 , 2 5 5 7 ,646 4 , 5 0 0 2 , 7 8 3 2 0 , 8 6 0 

1 0 5 , 3 0 0 1 ,950 11 ,656 2 /3 6 ,200 8 1 , 7 0 0 2 0 , 1 1 0 4 , 6 5 0 5,02SI 2 , 6 8 7 7 6 , 5 6 1 

1 2 7 , 6 1 6 2 / 3 346 2 / 3 » 200 2 5 , 8 0 0 148 ,140 5 ,284 48 50 7 , 8 0 0 

1 0 6 , 7 7 3 1 3 6 , 1 1 0 3 7 , 7 8 6 2 /3 7 7 , 0 9 0 6 2 , 3 0 0 2 5 , 9 8 7 4 , 3 8 4 8,212 4 , 0 3 0 5 2 6 , 2 2 5 

5 3 , 7 3 3 1/3 » u 133 ,000 4 7 8 , 0 0 0 5 4 , 0 3 4 15 ,404 10 ,318 2 0 , 6 3 8 1 6 4 , 2 0 0 

3 0 , 9 8 6 2 3 2 ,000 2 4 , 0 4 0 14 ,020 3 3 4 , 7 3 5 3 , 0 1 2 3 1 2 ,234 3 , 8 4 1 5 5 , 1 6 0 

2 6 , 4 3 3 1/3 3,813 1/3 7 , 0 2 0 2 2 , 2 0 0 8 4 , 0 0 0 7 , 2 0 1 » 4 , 5 8 3 10 ,350 6 3 , 1 0 0 

2 5 , 5 0 6 2 /3 1 ,300 7 , 0 2 0 1,000 4 9 5 , 0 0 0 1 ,680 534 1/2 1,946 4 . 0 7 0 2 5 2 , 8 0 0 

Vivel 7 6 , 0 4 0 9 , 1 9 5 1/3 3 3 , 0 3 7 1 / 3 800 3 6 2 , 0 0 0 5 ,608 1,018 3 ,494 39 i 9 6 , 3 3 1 

7 6 2 , 1 5 3 2 /3 35 ,0181 /3 1 4 7 , 4 2 6 1 / 3 2 7 3 , 8 1 0 2 . 1 3 1 , 3 3 5 3 3 9 , 1 8 7 4 3 , 4 9 2 1 / 2 4 1 , 1 8 4 5 0 , 6 8 3 1 .320 ,117 
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Resulta pues, l.°que solo cinco artículos ofrecen un valor 
irulo de 2 7 . 7 5 1 , 7 1 7 rs.: 2." que solo en la cebada hay una di 
erencia á favor del año de 1837 por 8 , 4 7 4 fanegas, v que re 
ultan á favor del año de 1 7 9 5 , 4 2 2 , 9 4 8 2 / 3 fan. de trigo; 

1 0 6 , 2 4 2 1/3 de maiz; 2 2 3 , 1 2 7 a. de aceite, y 8 1 1 , 2 1 8 cántaros 
de vino. Pueblo por pueblo hemos examinado la obra del se 
ño. Cabanilles; pueblo por pueblo hemos visto también el tra 
bajo del Estado Mayor general del centro; y como estamos ha 
cieñe ) aplicaciones al dato de la matrícula catastral de 1 8 4 2 , 
sin of« nder á los señores Santillan y lleredia, lejos de eso, si-
guiend > su opinión, diremos que los productos de 1837 
eran su| eriores á los de 1 7 9 5 , y que por consiguiente no es 
adinisibk la riqueza lerr. que como materia imp. presentan 
estos dos i mcionarios, dignos por otra parte como ya hemos 
dicho de consideración y respeto. 

Nos hallan os en la imposibilidad de presentar dalos estadís 
ticos sobre el , roduclo decimal en 1837 y 3 8 . El término me
dio del diezmo le estos años que presenta el señor Reinoso, y 
el que adoptan los autores de la matricula, no licúen valor al
guno , como conocerán nuestros lectores al recordar que se 
trata de una prov. en la que por los años á que los datos se 
refieren, el ejército constitucional solo dominaba en el terreno 
que pisaba y en los pueblos que guarnecía. Ademas, dema
siado contribuían los desgraciados hab. de aquel terr. que ha
bían de satisfacer los pedidos de los que combatían por Isabel 
lo mismo que los que defendían á D. Carlos. Nada tampoco 
decimos sobre el producto del noveno decimal, limitándonos 
á manifestar, que comparados los productos obtenidos en el 
trienio de 1802 al 4 con los de 1 8 2 8 al 3 0 , aparecen disminui
dos Jos ingresos en 6 9 ' 2 9 por 1 0 0 . Queda ya concluido el exa
men de la riqueza territorial de Castellón de la Plana: después 
de presentar los resultados que ofrecen asi el trabajo del señor 
D. Antonio José Cabanilles, como el censo de 1 7 9 9 , y admi
tiendo con mas latitud las observaciones del párrafo que he
mos copiado de la matrícula catastral, creemos que es mucho 
mayor la riqueza imp. que por este concepto tiene la prov. 
de Castellón de la Plana. 

RIQUEZA URBANA. Sobreestá riqueza dice la matrícula ca
tastral lo que sigue: «Indicado ya el aumento de pobl. obte
nido en esta prov. desde el censo de 1 7 9 7 , fácil es concebir 
el que habrá obtenido una riqueza que se encuentra y marcha 
tan en perfecta armonía con el movimiento progresivo de la 
pobl. Si la contribución de frutos civiles se hallase establecida en 
esta prov- como en las demás del reino, ofreciera por si mis
ma los resultados justificativos del mencionado aumento, si no 
bajo de una exacla proporción por los vicios de que adolece 
esta contribución , aproximados al menos según el celo é inte
rés con que las oficinas manejasen su administraccion, la cual 
es desconocida según anteriormente queda espuesto.» 

El dato de 1841 fijó como hemos dicho la riqueza imp. ur 
baña en 1 . 7 2 1 , 5 8 1 rs. y sobre esta base corresponden 
3 . 0 9 5 , 8 7 8 rs. de los 14.123~,530 , riqueza total del documento 
de 1842 en sus 3 distinciones de las utilidades terr., urba
na y pecuaria. No admitimos nosotros ni el dato del 41 ni 
el del 4 2 ; pero al presentar aumentada la riqueza imp. por 
concepto urbano, no adoptaremos la proporción admitida 
para los prod. de la tierra. Conocidas son ya nuestras opinio
nes respecto á lo que debe entenderse por riqueza urbana en 
una prov. esencial y casi esclusivamente agrícola. Por eso no 
necesitamos entrar en detalles sobre este punto: presentare
mos, pues, datos estadísticos y con ligeras observaciones, 
marcaremos la riqueza imp. En el trabajo del Estado Mayor 
del ejército del centro aparece la prov. de Castellón de la Plana 
con 3 9 , 1 8 4 casas : en los datos que nosotros hemos reunido se 
ve que tiene 4 8 , 9 5 1 . ¿Cuál seria el valor en venta ó el 
cap. productor? ¿Cuál seria el prod. en renta ó la materia 
unp. de estos edificios, si todos ellos debieran estar sujetos 
a la contr. sobre la propiedad? Solo un dato puede servirnos 
u e guía, no para fijar sumas con exactitud , sino para practi
car operaciones y presentar cálculos aproximados; las casas 
vendidas y por vender que el clero tenia en Castellón de la 
* lana, son 4 7 3 y su valor en tasación sube á 5 . 0 8 5 , 1 0 0 rs., 
j'esultando valer una con otra 1 0 , 7 5 0 rs. La renta anual de 
'asmismas 4 7 3 casas calculada al 3 p. 0 / 0 de la tasación, im
porta 1 5 2 , 5 5 3 rs. ó sea 3 2 2 rs. 17 mrs. de renta por cada una 
de- ellas. Si este resultado se aplicase á todos los edificios , de 
'a prov. de Castellón, el valor total por conceplo urbano, 
sena entonces de 5 2 6 . 2 2 3 , 2 5 0 rs. y el cap. imp. 1 5 . 7 8 6 , 6 9 7 . 

Pero no es posible hacer aplicaciones de esta naturaleza y por 
esta razón teniendo presente las cantidades que hemos sena-
lado á otras prov. de condición bástanle parecida á Castellón 
de la Plana, consideramos que la materia imp. ó riqueza ur
bana no debe pasar de 4 . 2 8 8 , 0 0 0 rs. 

RIQUEZA INDUSTRIAL. Veamos primero lo que sobre esto 
dice la matrícula en las palabras siguientes. «Esta riqueza se 
ha resentido bastante en la época aciaga que ha precedido, 
puesto que destruidas unas fáb. , saqueadas otras y maltrata
das muchas, es necesario que un estado normal y de prospe
ridad vuelva á producir capitales que invertir en la recons
trucción y reparación de aquellos establecimientos, compra 
de útiles y demás necesario al efecto. Las fáb. de loza, de 
barro y pedernal de Alcor*, que han sido por mucho tiempo 
el principal elemento de riqueza de este pueblo industrioso, 
á la par que agrícola, se encuentran hoy reducidas á una fa
bricación basta por efecto de la baratura en los mercados de 
la loza inglesa, no obstante los derechos señalados á la misma 
en su introducción y la abolición del beneficio de bandera quo 
antes disfrutaba nuestra marinería en la conducción de este 
género. Teniendo pues presente todas y cada una de las cir
cunstancias, que concurren en el presente caso y la ind. que 
sin embargo se egerce en muchos pueblos y el estado de la 
circulación del comercio que se conoce, se estampa como va
lor mas aproximado el que figura la matricula.» Asi se esplí-
can los autores de la misma en su memoria; y en cl estado 
que la sigue fijan como cap. imp. por concepto industrial y co
mercial 3 . 5 5 5 , 7 0 5 rs. No presentando separadas estas dos ri
quezas, hemos buscado la proporción con que las marca la 
junta de 1841 y el resultado es el siguiente: 

Industrial 8 0 ' 8 8 p.O 0 

Comercial 19 '12 iil. 
10o 

Sobre esta base la riqueza de la matricula seria 

La de la industrial 2 . 8 7 5 , 8 5 5 

La de la comercial 6 7 9 , 8 5 0 

Total 3 . 5 5 5 , 7 0 5 

Esta proporción no nos parece admisible y desde luego en 
prov. de condición semejante , observamos que figuran estas 
riquezas con la clasificación siguiente: 

La industrial 7 3 p.0/0 

La comercial 27 id. 

100 
En este caso los 3 . 5 5 5 , 7 0 5 se distribuirían del modo quo 

sigue: 
La riqueza industrial 2 . 5 9 5 , 0 6 4 
La comercia! 9 6 0 , 0 4 1 

3 . 5 5 5 , 7 0 5 

Ni aun con los 2 . 5 9 5 , 6 6 4 rs., que asi fijadas las propor
ciones , aparece la riqueza industrial, podemos nosotros ron-
formarnos. Las mismas observaciones de la matricula de
muestran que al hablar de la riqueza industrial solo se tuvo 
presente la ind. de la fabricación, y no es asi en nuestro juicio 
como deben computarse las utilidades que constituyen la ma
teria imp. industrial: los prod. de las fábricas son una parte 
de esta riqueza ; pero no son los únicos elementos de este 
importante ramo de la prosperidad de las naciones: las artes 
y oficios presentan en los beneficios que se obtienen cantida
des considerables que en buenos principios económeios se re
putan como materia imp. industrial. Por todas eslas conside
raciones y utilizando aquí datos que hemos presentado en 
otras prov. para marcar las proporciones, y las sumas, fija
mos como materia imp. industrial la cantidad de 3 . 7 9 7 , 8 6 9 rs. 

RIQUEZA COMERCIAL. Oigamos sobre este punto á los au
tores de la matrícula. 

«Aun cuando de los resultados mas ó menos satisfactorios 
»de la agricultura y de la ind. nace y se alimenta el comercio, 
• existe aun otro elemenlo de mas consideración, y del que 
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«carece esla prov. Colocada en una situación topográfica bas
cante ventajosa, y con un litoral de costa marítima de 2 0 leg., 
«sus puertos habilitados son considerados solamente como de 
«cuarta clase , ó sea para el comercio de esportacion al estran-
«jero , y para el de cabotage, los cuales poco ó nada fomen
to tan el comercio de la prov. , como se demuestra por los esta-
»dos de aduanas, cuyos rendimientos son insignificantes. 
«Una aduana de segunda clase establecida en el pueblo de 
«Benicasí, fuera desde luego útil á la riqueza en general de la 
»prov., al comercio en particular, y no menos ventajoso á 
»los intereses de la nación. El valor de esta riqueza en el esta-
»do en que hoy se encuentra, está amalgamado con el iúdus-
«trial ea la columna respectiva de la matricula" Vahemos 
dicho que sobre la proporción que presenta la junta de 1 8 4 1 , 
el comercio de Castellón de la Plana tiguraria con una ma
teria imp. de 0 7 9 , 8 5 0 rs. liemos dicho también que no admi
tiendo la proporción, y fijando la del 27 por 1 0 0 , las utilida
des del comercio arrojarían 9 6 0 , 0 4 1 rs. sobre los 3 . 5 5 5 , ' ' 0 5 
de la matrícula catastral; y ahora añadiremos que ni con esta 
suma podemos conformarnos. No se trata de una prov. mer
cantil; seríalo tal vez con beneficio público, si el Gobierno 
habilitase alguna de sus aduanas en el sentido que la matrí
cula dice. Pero se trata de una prov. marítima cercana á paí
ses mercantiles y especuladores, y por eso no puede compa
rarse con ciertas prov. del interior, donde se estancan los 
efectos por falta de comunicación y consumo. Esta considera
ción unida á la importancia que tiene el movimiento de co
mercio , aunque se vea reducido á la venta y el cambio de los 
objetos de consumo ordinario, nos obliga á lijaren 1 . 4 0 4 , 0 9 2 
rs. el cap. imp. comercial de toda la prov. de Castellón de la 
Plana. 

TRABAJOS DEL SR. D. ALEJO SANTILLAN. Este funcionario pú
blico, siendo contador de rentas en el año de 1 8 4 3 en la prov. 
de Castellón de la Plana, imprimió y publicó una Memoria ó 
Breves Apuntaciones geográficas, económico-estudisticas g de 
rentas de la misma. De desear fuera (pie muchos empleados 
imitasen la conduela del Sr. Santillan , y dejasen asi de su 
administración un grato recuerdo. Mas oiremos , en nuestro 
sistema de gobierno entra como obligación principal el que 
los gefes de administración dirijan anualmente una memoria 
no solo sobre los producios de las rentas, sino también sobre 
los elementos de riqueza de cada país, indicando los efectos 
de la legislación fiscal vigente , marcando los vicios y propo 
niendo los remedios. El Sr. Santillan puede estar seguro que 
el trabajo estadístico que publicó en 1 8 4 3 , le honra eslraor-
dinariamínte en concepto délos hombres entendidos; de los 
hombres que sin espíritu de partido, desean que para destinos 
no políticos, solo se busque la moralidad y la inteligencia. La 
obra del Sr. Santillan se divide en tres partes. Comprende la 
primera, bajo la nomenclatura de observaciones generales, los 
conocimientos geográficos y estadísticos, con una ligera des
cripción de la cap. de la prov. Nosotros hemos aprovechado 
en el art. de prov. ógefatura política las breves observacio
nes del Sr. Santillan, á quien tributamos este homenage de 
consideración y respeto. Refiérese la segunda parte á los cono 
cimientos económicos con relación á la riqueza en general de
mostrada en toda su estension, con un resumen de su valor 
considerado como capital productor, y de sus utilidades como 
materia imp. Pero siendo aquel y esta el mismo que presenta 
la matrícula catastral, nada podemos decir sin incurrir en re
peticiones enojosas. La tercera parte de esta Memoria habla de 
las rentas y contribuciones que se recaudan en la prov., de los 
atrasos que resultaron en ella por fin de diciembre de 1 8 4 2 ; 
de su resguardo marítimo y terrestre, y de otras cosas útiles 
é instructivas. Al hablar de las aduanas se trata como ya en 
otros artículos se ha dicho, de los géneros que se esporlan é 
importan , y se fijan los valores obtenidos en 1 8 4 2 en la suma 
de 2 3 , 0 9 8 rs. 9 mrs. Entrando en el examen de las rentas es
tancadas, habla del tabaco , del papel sellado, de los docu
mentos de giro, del azufre y pólvora, de la sal, y presenta 
el valor de un año común del quinquenio respectivo á los de 
1 8 3 8 á 1 8 4 2 , ambos inclusive, y es como sigue: 

T^aco 1 . 6 7 4 , 1 3 9 11 
Papel sellado y documentos de giro.. . 1 3 5 , 7 7 8 3 0 
Azufre y pólvora 2 1 , 3 5 0 3 0 
S a l 1 . 0 3 3 , 8 7 0 22 

Total del año común 2 . 8 6 5 , 1 3 9 25 

I El Sr Santillan dice juiciosa y oportunamente que los valores 
I del año común del referido quinquenio no pueden formar cal

culo comparativo , en razón al estado esc.-pcional de la prov., 
y por eso présenla los valores obtenidos en los años de 1841 y 
42 , que arrojan el resultado que sigue: 

1841 1842 

Tabacos 
Papel sellado y 

mentas de giro. 
Azufre y pólvora. 

docu 
2 . 1 9 9 , 6 3 0 11 2 . 1 4 4 , 0 4 6 18 

1 8 8 , 8 4 0 
5 3 , 9 4 2 

Sal. . ." ." 1 . 5 9 0 , 1 1 6 

Total 

12 

12 

1 8 9 , 8 2 9 2C 
3 5 , 4 4 0 17 

1 . 5 9 6 , 1 1 6 12 (') 

0 3 8 , 5 3 5 1 3 . 9 0 6 , 0 3 3 5 

Al hablar de las contr. de cuota fija , el Sr. Santillan dice, 
que las conocidas en la prov. de Castellón de la Plana , son el 
equivalente y paja y utensilios, cuyas cuotas en la mayor 
parte de los pueblos se derraman por un solo repartimiento. 
El cupo total de la prov. es el siguiente : 

Equivalente y paja y utensilios 2 6 3 2 , 2 1 6 
Recargo estraordinario de paja y utensilios. 3 8 2 , 9 1 5 

3 0 1 5 , 1 3 1 

Pasa después el autor de la Memoria á hablar de las rentas 
y contr. eventuales en el orden siguiente: 

Sudsidio de comercio. Esta contr. ha obtenido muy cortos 
rendimientos cu la prov. de Castellón de la Plana: los valores 
obtenidos en el año de 18 4 2 , según las matriculas presentadas 
hasta el dia en que se publicó la Memoria, ascendian á 
1 1 3 , 5 5 1 rs. 22 mis. 

Aguardiente y licores. Arrendada esta renta á una empre
sa general, solo puede decirse que sus valores en la adminis
tración de la Hacienda han producido comparativamente en 
cada ano 1 2 1 , 9 8 9 rs. (") 

Presenta también el señor Santillan las cuotas señaladas á 
la prov., en las dos contribuciones extraordinarias de guerra 
de 3 0 de junio de 1 8 3 8 y 3 0 de julio de 1 8 4 0 : la primera por 
la suma de 8 . 7 5 3 , 3 7 7 rs. 27 mrs. , y la segunda por la de 
1 . 9 8 6 , 8 6 0 . Pero como la mayor parte de los pueblos estaban 
ocupados por los partidarios de I). Carlos , no se hizo el re-
parlímieuto, ni por consiguiente la cobranza. En la contribu
ción de culto y clero de la ley de 14 de agosto de 1841 , se se
ñaló á la prov. de Castellón hasta fin de setiembre de 1 8 4 2 , la 
suma de 8 3 2 , 1 3 4 rs., siendo el cupo respectivo al año eclesiás
tico que venció en fines de diciembre de 1843 , la cantidad de 
9 3 5 , 4 5 2 rs. 

Otro dato curioso presenta el señor Santillan , á saber: el 
resumen general de los abasos que resultaron contra los pue
blos de la prov. de Castellón de la Plana en fin de diciembre 
de 1 8 4 2 . 

Por equivalenle 5 . 4 6 1 , 9 1 2 2 0 
Por paja y utensilios 1 . 2 6 0 , 9 3 2 11 
Por aguardiente y licores 1 4 5 , 0 8 6 21 
Por subsidio de comercio 3 3 4 , 9 3 2 3 3 
Por estraordinaria de guerra de 1 8 3 8 . 3 . 4 3 4 , 3 0 8 10 
Por id id. . de 1 8 4 0 . 3 9 2 , 7 3 5 23 
Por culto y clero 3 9 5 , 0 4 4 17 

1 1 . 4 2 4 , 9 5 2 33 

Estos enormes alrasos quedaban compensados por los su
ministres realizados en la última guerra , puesto que exami
nados los documentos de esta clase, admitidos en la tesorería 
de Castellón de la Plana (nos referimos siempre á la memoria 
del señor Santillan), desde 10 de enero de 1838 hasta fin de 
diciembre de 1 8 4 2 , ascendian á la suma de 9 . 7 0 2 , 4 3 7 reales 
1 mrs.; y añadiendo los ya liquidados, y admitidos en el año 

[*) Se figuran los valores de sal en el año de 1842 , en que SÍ 
halló a cargo de la empresa , por los que produjo á la Hacienda en 
el año de 1 8 4 1 . (Sr. Santillan) 

{*) Nada decimos de los frutos civiles , desconocidos en la prov. 
de Castellón de la Plana, ni del derecho de puertas no establecido 
en la cap. y demás c. de la prov. , ni de la manda-pia forzosa , por

que sus rendimientos eran insignificantes. 
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de 4 3 , los transferidos á otras prov. y lo pendiente por for 
mali/.ar y liquidar, puede calentarse aproximadamente en 
1 3 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs. lo suministrado por la prov. de Castellón 
de la Plana á las tropas nacionales. 

Habla después el Sr. Santillan del resguardo marítimo , del 
terrestre , de los torreros y vijias; del contrabando, siempre 
con lino 6 inteligencia ; y después presenta el importe de una 
mensualidad á to las las clases aclivas y pasivas que se cobra
ban por aquella tesorería. 

Clases activas. 

Por sueldos y gaslos del Ministerio de Ha
cienda 2 3 , 0 0 0 

Por id. del de la Gobernación 8 , 0 0 0 

Por id. del de Gracia y Justicia 1 2 , 0 0 0 

Por resguardo de torreros y cuerpo de cara
bineros 4 1 , 5 0 0 

Total de clases aclivas. . . 8 1 , 5 0 0 

Clases pasivas. 

Por sueldo de las de Hacienda 0 7 , 2 7 9 4 
Id. de Gobernación 1 8 7 1 7 
Id. de Guerra 1 8 , 3 0 6 ) 2 

8 5 , 8 3 2 3 3 

Se ve por este dato que las clases activas y pasivas percibían 
en miaño la suma de 2 . 0 4 3 , 9 9 5 rs. 2 2 mrs. Concluye el trabajo 
del Sr. S-mullan, con un estado demostrativo de los productos 
y de los gastos : importan los ingresos totales 9 . 9 6 1 , 1 4 2 rs. y 
los gastos con los siguientes : 

Por sueldos de empleados de Hacienda pú
blica de todas clases de la prov 2 6 4 , 0 0 0 

Pos gastos de oficinas, correo, impresiones, 
libros y escribientes 5 0 , 0 0 0 

Por sueldos y gastos del resguardo de mar 
y tierra 4 6 0 , 0 0 0 

7 7 4 , 0 0 0 

De estos datos deduce el Sr. Santillan que la administración, 
recaudación y distribución de las rentas de Castellón de la 
Plana, cuesta solo un 7 1 / 2 por 1 0 0 . 

Examinados en todos sus pormenores los trabajos del Sr. 
Cabanilles, de 1 7 9 1 á 1 7 9 5 ; el censo oficial de 1 7 9 9 ; el resu
men de utilidades de la junta de 1 8 4 1 ; la matricula catastral de 
1 8 1 2 y la memoria del Sr. Santillan de 1 8 4 3 , vamos a pre
sentar nuevos datos sobre los ingresos de esla prov. y las cuo
tas que cu determinadas ocasiones ha satisfecho. 

A la vista tenemos una copia de las actas da arqueo de la 
prov. de Castellón, en la que aparece todo lo recaudado y pa
gado en la tesorería de esta prov. en el quinquenio de 1 8 3 7 á 
' < 1 cuyo total de ingresos fué 3 8 . 0 8 0 , 7 8 1 

Existencia en i." de enero de 1 8 3 7 4 . 9 5 1 , 7 9 6 

Ingresos efectivos del quinquenio 3 3 . 7 2 8 , 9 8 5 

Cuentas interiores del tesoro 6 . 5 0 8 , 9 8 5 

Ingresos que constituyen las reatas del Estado. . 2 7 . 2 2 0 , 0 0 0 

Participes 4 5 , 0 0 0 

lientas del Estado 2 7 . 2 2 0 , 0 0 0 

Año común 5 . 4 4 4 , 0 0 0 

Pero debe tenerse presente para apreciar debidamente estas 
sumas, que el quinquenio como hemos dicho ya al hablar de 
Ja memoria del Sr. Santillan, comprendía una época de desas
tres para el pais, objeto ahora de nuestro estudio. Asi vemos que 
•os totales ingresos de lósanos 1 8 3 7 y 1 8 3 8 respectivamente 
fueron , en el primero 2 . 5 1 0 , 2 4 3 rs. 1 8 m r s . , y en el segun
do 2 . 2 7 2 , 1 4 2 rs. 1 0 mrs. .en los tres años sucesivos los ingre
sos fueron ya de bastante consideración, como aparece de los 
números siguientes: 

Año de 1 8 3 9 9 . 7 6 6 , 0 8 0 3 2 

1 8 4 0 1 0 . 0 4 1 , 1 0 6 2 

1 8 Í 1 1 4 . 0 9 0 , 0 0 8 1 4 

Total 3 3 . 8 9 8 , 3 9 5 1 4 

Año común. 1 1 . 2 9 9 , 4 6 5 4 

Pero no debe olvidarse lo que ya hemos dicho respecto á la 
enorme cantidad que importaban los sumiuistros , abonados 
ya en la época á que nos estamos refiriendo. 

Pero viniendo á una época mas reciente los ingresos habi
dos en la prov. de Castellón de la Plana , figuran del modo 
que aparece en cl siguiente estado. 

AÑOS. 

1 8 4 2 7 . 8 1 3 , 2 9 0 

1 8 4 3 6 . 6 0 5 , 7 6 9 2 7 

1 8 4 4 . 7 . 1 4 3 , 1 7 9 2 8 

Total 

Año común 

2 1 . 5 6 2 , 2 3 9 2 1 

7 . 1 8 7 , 4 1 3 7 

En estas sumas aparecen ios art. principales por las canti
dades que marca cl estado siguiente: 

1 8 4 2 . 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

Aduanas 1 6 , 0 2 1 1 1 

Arbitrios de amor
tización 4 5 , 3 1 6 3 

Manda pia forzosa 6 8 6 2 7 
Pa peí sellado y do

cumentos dejiro. 7 5 , 2 6 0 5 6 

Paja y utensilios. 4 2 6 , 0 9 3 1 

Equivalente á pro
vinciales . . . . 3 . 5 1 4 , 8 7 5 2 2 

Penas de Cámara. 1 5 , 2 9 1 

Subsidio industr. 6 3 , 5 3 5 1 6 

Sal 3 , 2 2 4 2 0 

Salitre, azufre y 
pólvora 3 8 , 6 9 7 1 6 5 4 , 8 5 3 2 4 

Tabacos 2 . 2 3 7 , 3 9 5 3 2 2 . 0 4 1 , 9 6 2 6 

8 , 9 0 7 1 2 2 , 4 9 5 

8 6 , 8 3 2 4 

1 9 , 4 1 9 9 

9 6 , 8 8 3 2 3 

3 5 3 , 7 5 7 1 8 

8 1 0 , 3 0 7 3 2 

1 , 2 4 2 

9 4 , 4 9 0 2 0 

1 1 5 . 2 9 2 1 2 

6 , 1 2 9 1 2 

6 , 1 8 5 22 
4 1 3 , 4 5 8 1 8 

2 . 9 3 8 , 6 5 1 29 

1 6 6 . 2 9 3 2 4 

1 3 6 3 2 

4 4 , 6 1 2 3 0 

1 . 6 8 8 , 2 3 3 4 

Fijadas asi las cuotas que ha satisfecho la prov. de Castellón 
de la Plana, solo nos falta decir, apelando al buen juicio de 
los autores del dato de 1 8 4 1 y de 1 8 4 2 , si es posible con una 
materia imp. de 8 . 8 4 1 , 5 5 4 rs. según unos y 1 7 . 8 7 9 , 2 3 5 , se
gún otros, pagar unas cantidades tan exorbitantes como ha 
satisfecho esta prov. sin contar los gastos provinciales y mu
nicipales. Mas todavía, cl Sr. Santillan ha dicho una verdad 
en su memoria , de la cual nada hemos querido hablar hasta 
este momento, á saber : que la cantidad exigida por los par
tidarios de D. Carlos á los pueblos de la prov. de Castellón 
de la Plana, pasa de 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs. Véase pues si hubie
ra podido sobrevivir esle pais á las crisis terribles porque ha 
pasado desde el año 1 8 3 4 al 4 0 . 

RESUMEN DE LA RIQUEZA. 

Riqueza territorial comprendida la pecuaria ( ' ) . 3 4 . 1 7 4 , 5 4 4 

Riqueza urbana 4 . 2 8 8 , 0 0 0 

Id. industrial 3 . 7 9 7 , 8 6 9 

Id. comercia] 1 . 4 0 4 , 6 9 2 

Total 4 3 . 6 6 5 , 1 0 5 

CUOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. Pasamos ahora á 
ocuparnos de las distintas cuotas que la prov. de Castellón do 
la Plana ha satisfecho en los diferentes impuestos y del tanto 
por 1 0 0 con re'acioná las demás prov. de España. 

(*) Refiriéndonos á datos recientes no damos grande importan
cia á la riqueza pecuaria de esta prov., porque ha quedado comple
tamente aniquilada. 
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É P O C A DE L A 

PUBLICACIÓN 
DE LAS LEYES. 

Ley de 3 de noviem
bre de 1 8 3 7 : contri
bución estraordina-
ria de guerra 

Ley de 3 0 de julio de 
1 8 4 0 : contribución 
estraordinaria de.... 

Ley de 14 de agosto 
de 1 8 4 1 : contribu
ción de culto y clero. 

Ley de 23 de mayo de 
1 8 4 5 : contribución 
dicha de inmuebles 
del nuevo sistema 
tributario 

Total. 

CANTIDAD 
TOTAL 

DE IMPUESTOS. 

0 0 3 . 9 8 0 , 2 8 4 

1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 , 1 5 9 . 3 9 2 , 6 9 6 

ID. SEÑALA
DA A LA 

PROV. DE 
CASTELLÓN. 

0 8 7 5 3 , 3 7 7 

1 . 9 8 6 , 8 6 0 

8 3 2 , 1 3 4 

4 . 0 3 3 , 0 0 0 

1 5 . 6 0 5 , 3 7 1 

Tanlo p. 100 
en proporción 
con las demás 

provincia» 
de E s p a ñ a . 

1'44 

1*10 

r io 

1'35 

l '3f 

Se señalaron á la prov. que describimos en la ley de 3 de no 
viembrede 1 8 3 7 , 4 . 5 9 2 , 8 2 1 rs. sobre los 3 5 3 . 9 8 6 , 2 8 4 en que 
fué gravada la riqueza territorial y pecuaria de toda la Penín
sula ó sea el l ' 2 9 p o r 1 0 0 . Se pidieron por la misma ley á Caste
llón 1 . 3 3 7 , 6 4 2 rs. sobre los 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 que por concepto indus
trial y comercial se exigieron á todas las prov. ó sea el 1'33 por 
1 0 0 . Fué la cuota de consumos para toda España 1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 , 
habiendo correspondido á esta prov. 2 . 8 2 2 , 9 1 1 rs. ó sea1 '88 
por 1 0 0 . Ocupémonos de los resultados que arroja la designa
ción de las cuotas por la ley de 30 de julio de 1 8 4 0 , también 
extraordinaria de guerra, elevada á 1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs. y so
bre cuya cantidad se exigieron ala prov. de Castellón 1.986,86o: 
ó lo que es lo mismo el l'lo por 1 0 0 , esta cuota, fué clasifica
da del siguiente modo. 

Territorial y pecuaria 1 . 5 3 6 , 8 6 0 

Industrial y comercial 4 5 0 , 0 0 0 

1 . 9 8 6 , 8 6 0 
Y su proporción por el primer concepto. 7 7 ' 3 5 
Segundo concepto 2 2 ' 6 5 

1 0 0 
La cantidad pedida á toda España en la ley que en este ins

tante nos ocupa , por territorial y pecuaria, fué 1 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
de reales, y la fijada á esta prov. 1 . 5 3 0 , 8 0 0 , ó sea 1' 18 p. 0 / 0 . 
Exigiéronse á toda la Monarquía 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de r s . por ind. 
y comercio, y á la prov. de Castellón se fijaron 4 5 0 , 0 0 0 rs. 
ó sea el 0 '90 p. 0 0 . La contr. impuesta á España eu la ley 
de 14 de agosto de 1 8 4 1 , dicha de culto y clero, fué de 
7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 rs., y la que correspondió á la prov. que descri
bimos, de 8 3 2 . 1 3 4 r s . , o sea el l'lO p. 0 / 0 . Sucedió con esta 
ley lo mismo que con la de 3 0 de julio de 1 8 4 0 , las cuotas 
afectaron á las riquezas territorial y pecuaria , é industrial y 
comercial en la siguiente proporción: 

Primer concepto 8 0 

Segundo concepto 2 0 
100 

A España se pidieron por territorial y pecuaria 6 0 . 3 2 5 , 1 3 0 
reales, y á Castellón 6 6 5 , 7 0 7 , ó sea el l ' lO p. 0 / 0 : por in 

(*) No consta la parte que correspondió a la prov. de Castellón 
de la Plana en la suma que por concepto industrial y comercial fué 
señalada al marco de Valencia ; pero sabiendo que por terr. y pecua
ria le fueron designados 4 .592 ,824 rs . ; por consumos 2 . 8 2 2 , 9 1 1 , y 
por suma total 8 . 7 5 3 , 3 7 7 , debe creerse que por industrial y comer
cial satisfizo 1 .337 ,642 rs. de los 6 . 0 0 0 . 0 0 0 reclamados al marco. 

dustrial y comercial, a la primera 1 5 . 0 8 1 , 2 8 2 , y á la segun
da 1 6 6 , 4 2 7 , ó sea el mismo 1'10 p. 0 / 0 . Cotejemos pues las 
proporciones que resultan de las dos leyes de 14 de agosto de 
1841 y 3 0 de julio de 1 8 4 0 , y fijemos su término medio. 

TÉRMINO 
1 8 4 0 1841 MEDIO. 

7 7 ' 3 5 8 0 78 '67 
2 2 ' 6 5 2 0 2 1 ' 3 3 

100 1 0 0 1 0 0 

Riqueza territorial y pecuaria, 
Id. industrial y comercial. . , 

PAPEL SELLADO Y TABACOS. Produjo el papel sellado en el 
quinquenio de 1837 á 1 8 4 1 , una cantidad de 5 0 5 , 0 0 0 reales, 
ó sea en año común 1 0 1 , 0 0 0 . Ingresaron en el mismo quin
quenio procedente del tabaco 6 . 3 0 5 , 0 0 0 rs., ó sean 1 . 2 6 1 , 0 0 0 
en año común: nosotros, según saben ya nuestros lectores, 
solo consideramos como contribución la tercera parte de esta 
renta, y por consecuencia resultará que la prov. de Castellón 
ha contribuido por este concepto con 4 2 0 , 3 3 3 rs., los cuales 
repartidos entre el número de hab. que designa la matrícula 
catastral, corresponde á cada uno 2 rs. 2 1/3 mrs. 

NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO. Se señalaron á la prov. de 
Castellón eu la ley de 2 3 de mayo de 1 8 4 5 las cuotas que á 
continuación aparecen: 

Sobre el producto líquido de los bienes 
inmuebles y ganadería 4 . 0 3 3 , 0 0 0 

Sobre consumos • . . 1 . 1 3 4 , 6 9 6 
Sobre industria 3 2 5 , 2 3 5 3 2 

5 . 4 9 2 , 9 3 1 3 2 

De cuyas cantidades resultan las proporciones siguientes: 

RIQUEZAS. 
TOTAL PARCIAL 

DE DE 

ESPAÑA. CASTELLÓN. 

TANTO 

POR 0 0 

Territorial y pecuaria. 3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 4 . 0 3 3 , 0 0 0 1'34 
Consumos 1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 1 . 1 3 4 , 6 9 6 0 '63 
Industrial y comercial. 4 0 . 0 0 0 , 0 0 0 3 2 5 , 2 3 5 3 2 o'8l 

En la ley que estamos examinando gravitaron las cuotas 
sobre las mismas riquezas que se verificara en la de 3 de 
noviembre de 1 8 3 7 ; veamos pues las diferencias que hay entre 
una y otra ley, y el término medio que resulta: 

RIQUEZAS. 1837 1 8 4 5 TÉRMINO MEDIO. 

Territorial y pecuaria. 1 '29 1'34 l ' 3 t 
Consumos 1'88 0 '63 1'25 
Industrial y comercial. 1'33 0'81 1'07 

La ley de 23 de mayo sufrió alteraciones por el reparti
miento de 4 de febrero del año próximo pasado, inserto en la 
Gaceta de 2 5 del mismo mes , reduciéndose las contribuciones 
sobre bienes inmuebles y ganadería á 2 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de reales: 
son por consiguiente en el dia las cuotas, las que marcan los 
siguientes números: 

Territorial y pecuaria 3 . 3 6 0 , 0 0 0 
Consumos (la misma cuota) 1 . 1 3 4 , 0 0 0 
Industrial y comercial 3 2 5 , 2 3 5 3 2 

4 . 8 1 9 , 2 3 5 3 2 
Apesar de estos números, nosotroshemos recibido una no

ta de los prod. obtenidos en el año económico de 1 8 4 6 y es 
como sigue: 

Inmuebles 4 . 2 9 6 , 5 0 0 
Subsidio industrial 4 2 4 , 2 6 8 15 
Consumos. 1 . 1 3 4 , 6 9 6 
Productos del derecho de hipotecas. 1 6 5 , 6 6 3 

6 . 0 2 1 , 1 2 7 15 
Y ¿cuál será la verdadera cantidad con que contribuye la 

prov.de Castellón, añadiendo la suma que se puede consi
derar como contr. en la sal, en el papel sellado, en documen
tos de giro , en el tabaco, en el azufre, en la pólvora, au
mentando ademas los gastos provinciales y los municipales, 
que son tan variados como costosos? Nosotros estamos per-
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CASTELLÓN DE LA PLANA. 
suadidos de que el contribuyente paga por los conceptos an
teriormente indicados tanta y acaso mas suma que la antes 
presentada de G.021,127 rs. 15 mrs. y que por consiguiente 
la riq. imp. que bemos fijado, sale gravada en 27'57 p0/0. Asi 
consideramos nosotros que deben ser tratadas estas cuestiones 

1 5 9 

ESTADO de los empleados activos dependientes de los ministerios de Gracia y «Justicia, Hacienda y 
Gobernación que cobran sus haberes en la provincia de Castellón d é l a P lana . 

Ministerio de Gracia 
ticia 

110 Jueces de primera instancia. 
y u s ~ j Juzgados / 10 Promotores fiscales 

( 23 Alguaciles . . 
1 Intendente 

Administra.0" j j 1 Secretario. 
común á to-)Intendencia ¿i Oficial 
das las rentas 

Subdelegacion, 

Administración de 
contribuciones Di
rectas 

Ministerio de 
Hacienda 

Id. de Indirectas y 
Estancadas \ 1 ídem 3 

t Portero 

1 Portero 
1 Mozo 

!

' Subdelegado, el intendente. 
1 Asesor 
1 Fiscal 
1 Escribano 
1 Administrador 
1 Inspector 1." 
1 ídem 2." 
1 Oficial 
2 ídem á 4000 
1 Portero 
1 Administrador 
1 Inspector 1 
1 ídem. 2." 
1 Oficial 1." 
1 ídem 2." 

Id. de aduanas. 

Sección 
lidad, 

de contabi-

Carabineros. 

Resguardodc puertos j 

Gobierno político. 

bnisterio de la Gobernación 
de la Península 

Protección y seguri
dad pública 

Custodia de montes. 

1 Guarda almacén 
1 Mozo de id 
2 Administradores subalternos 
1 Administrador en Benicarló 
1 ídem en Burriana. 
1 ídem en Vinaroz 
1 Interventor en idem 
1 Gcfe 
1 Oficial 
1 Auxiliar 
1 Capitán comandante 
2 Tenientes . 
4 Subtenientes 
1 Sargento 1." 
7 idem 2."s 

7 Cabos 1.°' 
13 ídem 2."" 
143 Carabineros 
1 Cabo patrón 
0 Marineros. , 
1 Gcfe político 
1 Secretario 
1 Oficial l.° 
1 ídem. 2." 1." 
1 ídem 2." 2." 
1 ídem 3." 1." 
1 ídem 3." 2." 
1 ídem 3.° 3." 
1 Portero , . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 
1 Comisario 
G Celadores 
7 Agentes , . . . 

{ 1 Comisario 
1 Perito agrónomo 

R E S U M E \ \ 

79,800 ) 
37,400} 
28,300 | 
30,000) 
8,000 f 
5,000 } 
2,200 l 
1,800; 

2,000 \ 
1,000 ( 
1,000 

10,000 
10,000 
8,000 
5,000 
8,000 
2,200 

16,000 1 
10,000 i 

8,000 I 
6,000 [ 
5,000 V 
4,000 / 
2,500' 
8,000 
2,000 
7,000 
5,000 
5,000 
5,000 ( 

5 ,000 ; 
12,000 j 
6,000 > 
5,000) 

12,000 
10,000 
21,000 
3,650 

22,995 
20,440 
33,215 

313,170 
2,555 ) 

17,520 1 
30,000 
16,000 
9,000 
8,000 
8,000 
7,000 
7,000 
7,000 
3,300 

18,800 
8,000 

15,000 
10,220 
•12,000 

6,000 

145,500 

47,000 

4,000 

49,200 

68,500 

> 20,000 

>677,245 

23,000 

445,470 

20,075' 

114,tOO 

33,220¡ 

18,000 

'165,320 

Ministerio de Gracia y Justicia 145,500 
Id. de Hacienda 677,245 988,065 
Id. de la Gobernación 165,320 

NOTA. Resguardo marítimo: consta de un falucho de 1 .* clase y 2 escampavías con la dotación de un oficial y patrones 
deja armada con los demás operarios correspondientes á cada buque, cuyos haberes varian según las circunstancias y dispo-
s,ciones del Gobierno. Todos están á las órdenes de un comandante de división cuya autoridad se estiende á las prov. de Alican-

e , Almería, Murcia y Valencia. 

en que se cifra la felicidad y cl porvenir de nuestra patria. 
EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN. Nuestros lectores verán 

á continuación el estado de los empleados de esta prov. de
pendientes de ios ministerios de Gracia y Justicia , Hacienda 
y Gobernación. 



460 CASTELLÓN DE LA PLANA. 

S5ien.es <lel elero regular y secular vendidos hasta fin de jul io de 1 S - 1 5 , J qne se han quedado por Tender* 

N U M E R O 

D E F I N C A S . 
VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS. RENTA ANUAL 

C A L C U L A D A A L 3 P O R 100 

PROCEDENCIAS • „ R U S T I C A S . U R R A N A S . T O T A L . 

D E L V A L O R C A P I T A L E N 

T A S A C I Ó N D E L A S F I N C A S . 

«I D 
E-

• O e- T a s a c i ó n . Remate . T a s a c i ó n R e m a t e . T a s a c i ó n . R e m a t e . T lús t i aa s Urbanas . T O T A L . 

Bienes vendidos. IW vn. R s . m . R s t a . R s . TH. R s . vn. R a . vn . R s vn. R s . vn. R s . vn 

Clero re-r Frailes, 
guiar, t Monjas. 

232 
299 

69 
73 

301 
372 

3195680 
3044610 

7119040 
8719860 

2334420 
420070 

3098910 
815060 

5530190 
400 4680 

10217955 
9534920 

95870 
109338 

70036 
12602 

105906 
121940 

Clero secular. . . 
531 

20 
142 
24 

673 
13 

6840280 
1010310 

15838900 
1177390 

3754590 
743790 

3913970 
1089900 

9594870 
1754100 

19752870 
2207350 

205208 
30309 

82638 
22314 

287846 
52623 

551 166 717 7850590 17016290 3498380 5003930 11348970 22020220 235517 104952 340469 

Bienes 
por vender. 

Clero re- (Frailes, 
guiar. 1 Monjas. 

232 
135 

57 
18 

269 
153 

1725 420 
755900 

1725420 
755930 

327900 
73140 

327900 
73140 

2053320 
82070 

2053320 
829070 

51763 
22678 

9837 
2194 

61600 
24872 

Clero secular. . . 
367 

1624 
75 

232 
442 

1856 
2481350 

13307880 
2481350 

13307880 
401040 

1185680 
401040 

1185080 
2882390 

14498500 
2882390 

14493560 
74441 

399236 
12031 
35570 

86471 
434800 

1991 307 2298 15789230 15789230 1586720 1586720 17375950 17375950 473677 47601 521278 

Foros y censos. 

Clero re- (Frailes, 
guiar, t Monjas. 

» 
» 

433 
2797 

» 
» 

« 

X 

| 
» 

* 933000 
63102 40 

933000 
6310340 

» 
• 

» 
» 

27989 
107025 

Clero secular. . . » 
» 

» 

2230 
20480 

» 
> 

1 

• • 

» 

• 

7243240 
27049710 

7243240 
27049710 ,. <" *" . 

» 
• 

135014 
793343 

Rebaja de las 
cargas. . . . . » » • » 1 » 

928357 
1807 

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen-

» • 22710 » 34292950 34292950 » * 926550 

Valor capital y 
renta líquida df 
los bienes por 
vender, inclu 
sos los foros y 

Valor capital y 
renta líquida df 
los bienes por 
vender, inclu 
sos los foros y 

» » » » X • 51668900 51668900 • » 1447828 

TOTAL valor capi
tal y renta lí
quida de los 
bienes que po
seia el clero. . 

TOTAL valor capi
tal y renta lí
quida de los 
bienes que po
seia el clero. . » • » • » » » 63017870 73689120 > i 1788297 

NOTA En las 142 fincas urbanas vendidasdel clero regular están incluidos 12 edificios conventos de frailes, que habiend0 

sido tasados en rs. vn. 1.324,680 , se remataron en rs. vn. 1673,32o. 

ADUANAS. En el quinquenio de 1837 al 1841 produjo esta BIENES DRL CLERO. Los que el clero secular y regular de la 
renta en toda la prov. 345,000 rs. , ó sea en un año común prov.de Castellón poseia, sus foros y censos, se verán con 
69,000. En el trienio de 1812 á 1844 se elevó únicamente su in- toda especificación en el siguiente estado, 
gresoá 47,423 rs. 12 mrs. ó sea en año común 15,807 rs. 26 mrs. 
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C A S CAS m 
terr. de Madrid (32), c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Si 
güenza (t2): srr. á la falda de una ladera con esposicion al S. , 
y «I CLIMA sano: tiene 10 CASAS de regular construcción, entre 
ellas una muy capaz, propia de los marqueses de Embid , que 
sirvió de esquileo de ganados finos, y una igl. parr. (San Mi
guel Arcángel) aneja de la de Val salobre, servida por un te
niente cura que reside en la matriz : confina el TÉRM. N. Moli
na (1/2 leg.); E. Valsalobre (1/4); S. Terraza (1/2 j , y O. cas.de 
la Osa y Rillo, sirviendo de linea divisoria el r. Gallo: dentro 
de esta circunferencia se encuentra la fuente que provee al ve
cindario de aguas potables, y aun á muchas familias de la c. 
de Molina, y las denominadas Orovida, Salobre, por ser asi la 
calidad de sus aguas, Peralejo y fuente de Lcrma ; varias can
teras de yeso y dos prados adehesados: el TERRENO es llano y 
de buena calidad, particularmente en dos cañadas, una de 
las cuales en tiempos de tempestades y grandes lluvias, es te
mible por sus avenidas; habiendo arrastrado en una dos reba
ños de ganado lanar, algunas caballerías y una casa; en varías 
direcciones se encuentran canteras re abundante y buen yeso. 
C».MINOS: los locales de herradura, y el carretero que desde 
Molina dirige á Cañizares, CORREO: se recibe y despacha en la 
estafeta de Molina, PROD. : trigo puro , mitadénco , inferior ó 
centenoso, cebada, avena , yeros , garbanzos , guisantes, gui 
jas y yerbas de pasto y dalla; cria ganado lanar . mular, as 
nal, de cerda y algún vacuno, IND. : la agrícola, la arriería y 
la fabricación de yeso, COMERCIO: venta de frutos sobrantes y 
prod. de la ind., é importación de los art. que faltan, POBL.: 
9 vec., 25 alm. CAP.PROD. : 323,500 rs. IMP. : 12,350. CONTR.: 
1,008. PRESUPUESTO MUNICIPAL : 800, se cubre con el arbitrio 
del recargo en la taberna, y cl déficit por reparto vecinal. 

El pueblo de Castellote , denominado si por un pequeño 
cast. que habia á sus inmediaciones, correspondió con todo su 
term. al Dr. D. Gerónimo de Toledo , y á su fallecimiento se 
dividió entre sus cinco hijos, cuya división se observa aun en 
su mavar parte. 

CASTELLOTE: part. jud. de entrada en la prov de Teruel, 
aud. lerr. y c. g. de Zaragoza , compuesto de 15 v . , 7 I . , 5 
barrios y multitud de masadas, entre las cuales forman 23 
ayunt. 

Se halla SIT. al NE. de la cap. de la prov., confinando por 
el N. con cl de Mijar; por E. con el de Val.lerrobles; al S. con 
el de Albocacer, prov, de Castellón de la Plana, y por O. con el 
de Aliaga. Su estension de N. á S. desde los lím. sept de Al-
corisa hasta los meridiona'es de la Icléscula, 17 horas, y de 
E. á O. tirando una linca que parla de los confines orientales 
del I. de las Jorcas, y vaya á terminar en las occidentales de 
Villarluengo (1), disfruta por lo gpneral de atmósfera despeja
da, combatido con mas frecuencia de los vientos N. y O. Su 
CLIMA templado en la parte baja es frió, en demasía en ¡asierra. 
Las principales cord. que en él se encuentran son las que re
corren la parte alta del distrito jud., prolongaciones todas del 
sistema de montañas ibérico, que desde la muela de San Juan 
de Albarracin , se dirigen describiendo varias ondulaciones á 
la prov. de Castellón de la Plana, en busca de la sierra de su 
mismo origen y naturaleza llamada de Espadan Los puntos 
culminante» del ramal que nos ocupa son la muela Palomita, 
que se presenta aislada sin mezclarse con las cord. de otro 
part., y la sierra llamada de Cantavieja , que divide el part. 
de Castellote de los de Aliaga y Mora de Rubielos, la cual va 
perdiendo gradualmente de su elevación según se aproxima á 
los confines del ant. reino de Valencia , su naturaleza es cal y 
yeso, cubierta casi su totalidad, sin mas escepcion que los 
áridos cabezos de Castellote, de pinos y enebros, de finas yer
bas de pastos, y de infinita variedad de plantas aromáticas y 
medicinales ; no hay espacios de terreno que puedan llamarse 
valles, cañadas ni llanuras, y solo se ven algunas estrechas ri
beras beneficiadas con penoso trabajo. Entre la multitud de ar
royos y barrancos que de las cord. descienden , no hay nin
gún r. de primera ni de segunda clase; los mas importantes son 
el Guadalope , de bastante caudal y de nombre famoso por las 
buenas anguilas que en él se 'crian, y por el considerable bene
ficio que presta con su riego á los pueblos por donde corre: 
tiene su origen en lo mas alto df la sierra cerca de Villaroya 
de los Pinares , en dos arroyos denominados de! Agua Blanca 
y del Agua Amarga, que confluyen á corto trecho de su naci
miento', entra en el part. en dirección SO. NE. por el término de 
Villarluengo y ermita denominada de Monte Santo, donde se le 
incorpora un arroyo que baja de la cañada de Belandre, y pasa 

Las consecuencias que se desprenden del estado que antece
de, son las siguientes: 

1 / El número de lincas rurales y urbanas que poseía en 
esta prov. el clero regular de ambos sexos, ascendía á 217, de 
las cuales se vendieron 142; y las que pertenecían al clero se
cular, eran 256 , de las que 24 se vendieron. 

2 . a Las 717 fincas vendidas de ambos cleros, cuya tasa
ción importó rs. vn. 11.348,970, han producido para ía amor
tización de la deuda pública un valor de rs. vn. 22.020,220. 

3 . a La renta anual de las tincas que poseía el clero regular 
y secular, calculada al 3 por 100 de su tasación, importaba 
rs. vn. 801,747: la que corresponde ahora á los bienes que 
quedaron por vender es de rs. vn. 521,278, y agregándose á 
esta cantidad el líquido producto de los foros y censos, después 
de rebajadas las cargas, resulta un total de rs. vn. 1.447,828 
para hacer frente á las atenciones del culto, cualquiera que sea 
la determinación que se tome respecto á la devolución de los 
bienes del clero y á su dotación. 

CASTELLONÉS: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. 
y térm. jurisd. de Iznalloz. 

GASTELLONÉS (i.os): cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASTELLONET DE LA CONQUISTA: I. con ayunt. de la 
prov., aud. lerr., c. g. y dióc. de Valencia (12 leg.), part. 
jud. de Gandia (2): SIT. en las faldas orientales del monte de
nominado el Coolló, que cierra por esta parte el valle de Al-
baida, en donde le combaten con preferencia los vientos del 
E. y O., CLIMA templado y saludable, siendo algo fre
cuentes los dolores reumáticos en los ancianos. Tiene unas 36 
CASAS de mediana fáb., 3 calles pequeñas y una plaza , con 
el palacio del Sr. territorial donde está la cárcel; una escuela 
de niños y otra de niñas, muy poco concurridas, con la do
tación de 350 rs. la primera y 200 la segunda, y una igl. parr. 
(Sau Jaime Apóstol) aneja de la d«* Rótova, y servida por un 
vicario ó teniente de cura. Hacia él E . , á unos 500 pasos de! 
pueblo, se halla una ermita bajo la advocación de Santa Ana, 
ocupando una altura que domina el L'ano de Marchuquera; y 
en la parte opuesta del O. á unos 1,200 pasos el cementerio de 
la parr., que no perjudica á la salud pública. El T É R M . confina 
por N. con Rótova y Almiscrát (1/2 hora; ; E. Alfabuir v Pal
ma (1/2 y 1); S. Ador y Terrateig (1), y O. Lugar Nuevo de 
San Gerónimo y Benicoiét (1/2 y 1). Su estension será de 5/4 
de leg. de N. á S . , y una leg. de E. á O.. encontrándose en 
esle radio unas 5 fuenles, dist. como unos 200 pasos del pue
blo, llamadas Argolecha , el Tarro, que riega 100 banegadas 
de huerta y forma un pequeño arroyo que pasando por Al-
fahuir desagua en el r. Bernia, la Fuente nueva 8 id., el Ma-
sil 10, y Murtasell 40. Una de ellas nace junto al 1. al pie del 
monte Coolló, que tiene una hermosa brecha, que se compone 
de piedrecitas de mármol blanco engastadas en una masa azul 
de la misma naturaleza, formando un todo perfectamente uni
do y sólido, que recibe un pulimento admirable: en este mon
te se crian algunos romeros, tomillos y otras plantas de esta 
clase, pero en poca abundancia. Bajando hacia cl E. se encuen-
Ira entre este pueblo y el de Alfabuir un monte donde se es-
perimentó en el siglo pasado un fenómeno poco común. So
bresalía el monte entre los cerros inmediatos, y como ellos, 
estaba compuesto de grandes peñas calizas, éntrelas cuales 
habia porción de tierra roja , arcilloso-arenisca : vinieron llu
vias y tempestades, y al linde ellas se hundió la mitad del 
monte, causando su caída grande estruendo; y hoy dia se vé 
la porción hundida sobre 50 varas mas baja que la contigua. 
Esta permaneció inmóvil, porque su base se conservó entera, 
y bajó aquella porque le faltó la suya, que probablemente fué 
de tierra. El TERRENO es algo desigual, pues participa de mon-
le y llano, aunque bastante fértil: la parte de huerta se riega 
de las fuentes mencionadas , y el secano se halla plantado de 
algarrobos, olivos y viñedos. Los CAMINOS son locales y ma
los, pues con trabajo pueden ir las caballerías. La CORRESPON
DENCIA se recibe de Gandia por medio de baligero (res veces á 
Ja semana, PIIOD.: trigo, panizo, vino, aceite, algarrobas, seda, 
legumbres y hortalizas, IND.: la agrícola, POBL.: 34 vec. , 124 
alm. CAP. PROD. : 221,726 rs. 22 mrs. IMP.: 8,807. CONTR.: 
1,568 con 22. 

CASTELLOS: 1. en laprov. do la Coruña, ayunt. de Camo
ta y felig. de Sta. Maria de Lira. (V.) 

CASTELLOTE: ald. de la jurisd. de Corduente (2 leg.) en 
'a prov. de Guadalajara (22), part. jud. de Molina ( 1 /2 ) , aud. 
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por los térm. de Cuevas de Canart, Masadas de Algeciras, Las Planas, Castellote, barrio de 
Abenfijo y Mas de las Matas, por donde sale del part. El r. Cantavieja nace en el térm. de 
esta v., á la falda del monte llamado Collado de la Mola, siguiendo su curso por la izq. de la 
spresadav. y der.de Mirambel; antes de llegar á la de La Mata, se le juntan los barrancos de 
Tronchon que nace en la falda de la muela Palomita, y el de San Juan que brota en el mon
te llamado el Cabezo ó Rullo, térm. de la Iglesuela. El r. Calanda ó Guadaloge, nace en 
Julve, y costeando el part. por el NO. baña las jurisd. de Alcorisa y Berpillo. La parte in
ferior del part. es pobre en manantiales, pero en la sierra puede decirse hay una continua
da fuente de las aguas mas dulces cristalinas y saludables: en Villarluengo brota una de tal 
modo salinosa, que una corta cantidad de su agua basta para condimentar la olla. No hay 
CAMINOS de calzada ; en general son de herradura y difíciles, uno cruza desde la Iglesuela 
por todo el part., y conduce á Zaragoza; toca en los pueblos de Cantavieja, Mirambel, Bor
dón y Castellote, ó Mas de las Matas. Otro camino mas trillado pasa por la falda de la muela 

Teruel van á aquel ant. reino, PROD.: en la parte baja se cosecha maiz, cebada, hortaliza en 
corta cantidad, abundantes frutas, y se cria poco ganado : los frutos que rinden las tierras os 
de la sierra consisten en trigo morcacho,en bastante cantidad, carrascales, enebrales y pina- •>£> 
res; la cria de ganado lanar, cabrio, vacuno , caballar y mular es numerosísima, IND. : en 
Cantavieja tegidos de sayales y estameñas, y en Tronchon sombreros de rodela, capazas 
para prensar el aceite, y queso de una aceptación muy particular en toda España, COMERCIO: 
de la sierra se esporla trigo para Valencia, y de este ter. se importan, vino, arroz, ju
dias , e le , ; de la parte baja se esporta poca seda y menosaceite. No hay mas feria que 
la de Cantavieja que se celebra el dia 2 8 de agosto, y que es insignificante; algunos ó todos 
los pueblos tienen en el año un dia feriado ó festivo , al cual llaman también de feria, y en 
cl cual se venden algunas ropas, frutas y legumbres. 

Concluimos el aru con las noticias estadísticas que contiene el siguiente cuadro si
nóptico y estado de distancias entre las principales poblaciones y la estadística criminal. 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. REEMPLAZO DEL EJÉRITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

ELECTORES. JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 
r c r ü t o r i a l Indus t r i a l 

• i | 
r c r ü t o r i a l 

Urbana . 

Indus t r i a l 

Por P o r 
< 

1 1 1 1 | 18 19 2 0 21 22 2 3 24 J 
Urbana . 

TOTAL. 
v e c i n o . hab i t an t e . 

ó 3 < i* - < JÍÍOS. años . años. anos años . anos . años . O « i. m pecuar ia comerc ia l . 

RS. VN. RS. V. RS. VN. RS. VN. RS. MRS. RS. MS. 

147 4 151 1 3 9 1 1 6 1 6 19 18 19 24 5 3 3 91 3'3 8 5 2 9 2 3 6 1 4 5 1 8 4 0 1 4 0 7 4 6 583 4 150 2 
2 5 4 1 2 5 9 2 1 0 1 1 8 1 7 » 20 15 20 13 19 11 6 104 6'5 2 4 1 3 4 8 3 2 5 9 1 9 5 4 8 7 4 4 0 0 8 7 9 1 4 31 2 2 8 27 
111 2 113 102 1 1 4 1 5 » 2 5 4 6 8 2 » 27 2'1 2 0 2 0 9 1799 3 0 0 0 0 5 2 0 0 8 3 4 0 24 8 5 18 

7 8 » 7 8 73 1 1 2 1 4 » 4 7 3 5 6 3 4 32 0'9 2 0 6 0 3 5 3 4 3 0 2 4 0 5 7 3 7 7 5 2 1 15 130 13 
2 0 0 5 2 0 5 183 1 1 6 1 0 » 25 20 9 20 10 10 4 98 4'1 2 3 0 1 5 9 1350 9 1 4 4 0 3 2 2 9 4 9 941 18 2 3 5 8 
191 12 1 0 3 182 1 1 6 1 6 2 24 20 10 17 19 6 7 103 5'2 1 4 7 3 6 3 2 1 8 2 1 1 1 8 4 0 2 0 1 3 8 5 6 1 9 13 154 19 

0 0 » 06 40 1 1 2 1 4 2 11 6 2 2 2 1 25 0'8 5 7 1 0 8 7 2 2 7 8 4 0 344 22 324 15 81 
121 4 1 2 5 107 1 1 i 1 5 » 5 7 6 5 3 5 2 3 3 2' 2 8 9 2 0 2 5 3 4 0 8 0 40 1 0 0 0 9 4 5 6 5 17 141 6 

60 2 6 8 Oí 1 1 1 4 1 1 2 2 1 1 1 9 0'6 2 3 9 3 2 3 3 8 1 2 1 2 0 0 1 4 5 4 7 0 2 0 4 8 30 6 0 8 22 
8 8 3 91 87 í 1 k 1 5 • 12 3 4 6 2 2 1 3 0 i '5 3 4 2 3 6 570 3 8 4 0 0 7 3 2 0 6 463 1 1 110 

135 5 140 1 2 5 1 1 í 1 5 » 10 15 7 5 0 5 2 50 2'2 8 0 8 3 2 1 3 5 0 3 5 0 4 0 1 1 7 2 2 2 6 7 7 23 167 31 
74 » 7 4 6 0 1 1 •2 1 4 » 5 5 4 1 6 1 » 22 1' 2 i 707 8 0 4 3 5 7 0 0 6 1 2 7 1 5 4 2 7 136 5 
77 4 81 73 1 1 2 1 4 H 6 8 6 9 8 9 5 51 1'7 5 4 4 4 5 1 3 7 3 3 6 8 4 0 9 2 6 5 8 4 8 0 3 120 1 
88 7 9 5 80 1 1 4 1 5 1 2 5 4 10 5 1 3 3 0 0'8 1 4 9 3 9 1276 164 40 3 2 6 5 5 257 4 63 5 

70 1 71 59 1 1 2 1 4 » 2 3 » 4 5 » 4 18 1'2 1 7 2 8 7 0 9 8 2 4 0 0 0 4 1 9 8 5 3 7 4 29 9 3 1 

71 2 73 03 1 1 2 1 4 M 5 8 2 6 2 • 1 24 0'7 1 1 1 6 8 3 7 8 1 6 0 8 0 2 7 6 2 6 3 3 6 30 84 5 
145 2 147 130 1 1 6 1 6 » 14 21 16 9 22 12 8 102 3'8 8 8 7 3 0 3 5 9 9 6 1 9 2 0 1 5 4 2 4 9 6 7 0 22 1 7 0 21 

105 6 111 100 1 1 4 1 5 )> 10 8 9 9 6 9 5 50 1*5 8 4 6 4 1 1 3 5 0 6 5 0 4 0 1 5 1 0 3 1 1000 7 2 4 8 27 
133 2 1 3 5 111 1 1 6 1 6 il 13 4 12 2 10 3 4 4 8 1*5 1 2 2 8 3 8 2 2 9 5 4 2 0 0 0 1 6 7 1 3 3 5 2 2 10 130 23 

93 2 9 5 9 0 1 1 4 1 5 1 8 2 2 6 1 1 » 2 0 1'5 2 5 0 1 5 1 3 4 8 9 2 1 0 0 1 1 9 1 2 3 7 0 8 11 178 19 
07 4 71 65 1 1 2 1 4 » 6 3 4 1 4 3 6 27 0'8 23 430 1 1 3 0 4 0 0 8 0 6 4 6 4 0 4 1 4 12 103 19 

127 10 137 1 1 8 1 1 i 1 5 11 10 6 11 9 11 3 01 1'9 1 3 4 3 6 0 1 6 2 5 6 1 2 0 0 1 9 7 1 8 5 8 3 2 207 19 

143 " 143 1 0 0 1 1 6 1 6 » 10 6 9 11 7 5 5 53 3 '5 1 6 7 2 4 9 2 2 5 4 7 7 2 8 0 2 4 6 7 8 3 1091 32 2 4 0 2 5 

II 
2 6 5 0 

i! 

8 2 2 7 3 2 2 3 8 5 •23 2 3 9 2 23 1 1 5 i 216 2 0 5 104 184 106 104 75 1114 4 9 Ü 
1 

1 0 9 4 0 1 3 3G532 
1 

1 3 7 0 7 0 0 3 1 0 1 3 0 5 6 7 8 16 169 3 2 

AYUNTAMIENTOS. 

Aguaviva 
Alcorisa 
Berge 
Bordón 
Cantavieja 
Castellote 
Dos Torres 
Foz Calanda . . . . . 
La Cuva 
Ladruñan 
La Iglesuela 
La Mata 
Las Cuevas de Cañart 
Las Cuevas de Castellote 
Los Olmos 
Luco de Bordón . . 
Mas de las Matas. . 
Mirambel 
Molinos 
Santolea 
Seno 
Tronchon 
V i l l a r l u e n g o . . . . 

TOTALES . . . 

co H 
O g £5 t¿¡ 

o 
o 

PS 

264 
481 
1 5 0 
110 
3 4 3 
4 22 
106 
177 

71 
158 
174 
1 1 3 
193 
127 
1 1 2 

82 
2 3 0 
151 
3 2 0 
168 
1 5 6 
237 
2 2 6 

4 5 7 1 

9 3 8 
1 9 2 3 

6 0 3 
4 4 0 

1374 
1691 

4 2 5 
7 0 9 
2 3 9 
031 
6 9 8 
4 5 0 
7 7 2 
517 
451 
3 2 8 
904 
607 

1 2 7 9 
671 
6 2 4 
9 5 0 

102 
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CAS 

CA STELLOTE , cab. del part. jud. 

Agua viva 

Alcorisa. 

Cantavieja. 

CAS 463 

1 1/2 

2 1/4 

i 1 2 

S 1 2 

17 1/2 

11) 

67 1/2 

1/2 

i'i/i 

20 

20 

70 

5 1 / 2 

4 1/2 

10 

7 1 / 2 

l í 

2 i 

0'. 

Mas de las Matas. 

Molinos. 

Tronchon. 

3 1 / 2 

5 1/2 

• 3/4 

11 

10 

G'.t 

2 1/2 

10 

17 1/4 

6 6 

1 1/2 

1 í 

23 

Oí 

12 

Villarluengo. 

Teruel, cap de la prov. 

Zaragoza, dióc, c. g. y aud. terr. 

Madrid, corte. 

22 

62 

27 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el año 1843 fueron 4 7 , de ellos uno absueltode la instancia y 
otro libremente; 42 penados presentes y 3 contumaces, 2 
reincidentes en el mismo delito , y 2 en otro diferente, con 
el intervalo de 4 á 3 5 meses: de los acusados 5 contaban de 
10 á 20 años de edad; 27 de 2 0 á 4 0 , y 15 de 4ü en adelante; 37 
eran hombres, y 10 mugeres; 22 solteros y 2 5 casados; 10 sa
bían leer y escribir, 23 carecían de toda instrucción , y de los 
restantes no aparece justificado; 3 0 ejercían artes mecánicas, y 
de 17 se ignora la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 8 delitos de homicidio 
y de heridas, 3 con armas de fuego de uso lícito, uno con 
arma blanca permitida, y 4 con instrumentos c.adundentes. 

CASTELLOTE: v. con ayunt. de laprov. de Teruel (17 1/2 
leg.), part. jud. de su nombre, aud. terr., c. g. y dióc. de 
Zaragoza ( 1 9 leg.), cab. del part. jud. de su nombre. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla al pie de una cord. de elevadas 
rocas que se eslienden de O. á E . , en terreno irregular y pin
toresco , dominado por todos los vientos, csceptuándosc el del 
N. , que hacen su clima templado y saludable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Se compone de 3 0 0 
CASAS distribuidas en varias calles y pequeñas plazas , con 
casa ademas municipal, y buenas cárceles para los presos del 
part. ,en un torreón al frente del cast., de que se hablará, obra 
de la misma época: tiene una escuela de primeras letras do
tada con 2 , 2 5 0 rs. vn., de los cuales la mitad se pagan en 
trigo, á la que asisten de 4 0 á 50 discípulos; otra paralas 
niñas, cuya dotación consiste en 8 0 0 rs., y 2 0 ó 3 0 educandas 
de asistencia; y una igl. parr. (San Miguel), de las que son 
anejas las de Abenfigo y Las Planas : antiguamente la servia 
un capítulo de 15 beneficiados que en el dia ha quedado redu
cido al de 5 , y un cura de provisión ordinaria. El edificio es 
muy sólido , de orden gótico y de sola una nave . con sala ca
pitular y sacristía , habiéndosele añadido á fines del siglo 
pasado una capilla con 4 altares ; ademas hay abiertos con 
culto público dos oratorios en casas particulares ; una ermita 
con 4 altares en el interior de la pobl. , dedicada á Ntra. Se
ñora del Agua, y 2 en los afueras bajo la advocación de San 
Pedro, que fué antigua parr., y de San Macario: el cemen
terio ocupa un parage ventilado fuera de la v . , y los vec. de 
esta se surten para beber y demás usos domésticos, de las 
aguas de 2 fuentes que hay en la misma ; en los alrededores 
se ven las ruinas de un ant. cast., que fué destruido en la 
última guerra dinástica , y las de otras tres ermitas ó santua
rios. El cast. que se cree obra de los templarios, se habilitó 
algún tanto en la última guerra civil, y fué defendido con 
tesón por las tropas de D. Carlos , pero habiendo sucumbido 
el 26 de marzo de 1 8 4 0 , se inutilizó de nuevo por orden del 
Vencedor duque de la Victoria. 

TÉRMINO. Confina por N. con el de Seño ( 1 / 2 leg.); por E. 
con cl del Mas de las Matas ( 1 ) ; por S. con el de Bordón ( 2 ) , 
y por O. con el de las Cuevas, á igual dist. En la circunferen
cia que describe se encuentran algunas fuentes salitrosas, y 
muchas masadas ó casas de campo habitadas, llamadas mases 
en el pais, que se denominan altos y bajos, mas de Blasco, del 

Guergo , de Nocilla , del Largo , de Ballipones Alto y Bajo, 
de la Flora, y casas de Batan; 2 molinos harineros, 2 de aceite 
y un batan. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. ES quebrado y 
comprende tierras de buena y mala calidad ; el monte está des
poblado en la parte que no se cultiva , y solo cria yerbas de 
pasto páralos ganados ; la parte cultivada contiene plantación 
de olivos, moreras y viñedo : lo cruza el r. Guadalope, que 
teniendo su origen á 3 1/2 leg. de dist., toma el nombre de un 
santuario que se halla en las inmediaciones de su origen , de
dicado á Ntra. Señora de Guadalope; corre hacía el E. y desagua 
en el Ebro, teniendo para su paso un hermoso puente de pie
dra, erliliza algunos trozos queso destinan para legumbres y 
horlalizas, y da movimiento alas ruedasdelos molinos y batan. 

CAMINOS. Todos son de herradura , y conducen á las pobl. 
inmediatas, siendo su estado bastante malo é intransitable en 
muchos puntos. 

CORREOS. Se recibe los miércoles y domingos de Alcaniz, 
para donde sale los lunes y viernes , y llega los viernes de Te
ruel , para cuyo punto sale los domingos. 

PRODUCCIONES. La principal es la del vino, é igualmente se 
cosecha trigo, cebada, avena, aceite, seda, legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar y poco de cerda, caza de per
dices, conejos, liebres y codornices , y pesca de truchas , an
guilas y barbos. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. La primera se reduce á la de los mo
linos y batan, y á las artes y oficios mecánicos mas indispen
sables; y el segundo á la esportacion de algunas de sus pro
ducciones , particularmente del vino , é importación de los ar
tículos que fallan , y géneros de vestir, para cuyo despacho 
al pormenor hay varias tiendas. 

POBLACIÓN : 4 2 2 vec., 1 , 6 8 8 alm. RIQUEZA útil: 2 4 2 , 3 8 1 rs. 
CONTR. : (V. el art. prov.) 

HISTORIA. Castellote fué una de las diferentes pobl. de la 
ant. corona de Aragón, en donde algunos caballeros de la 
orden del Temple se fortificaron , cuando el rey D. Jaime II 
de Aragón mandó suprimir esta orden; pero acosados por 
todas partes tuvieron que sucumbir. En Castellote batió No 
güeras en setiembre de 1 8 3 5 al partidario carlista el Serrador, 
que mandaba unos 6 0 0 hombres. Conociendo los carlistas 
cuántas ventajas les habia de proporcionar la fortificación del 
ant. cast. de este pueblo , la determinaron y verificaron , de 
modo que su conquista , sucumbiendo al general en gefe 
D. Baldomero Espartero en 1 8 4 0 , fué uno de los mas impor
tantes hechos de armas que tuvieron lugar en la última guerra 
civil. En 12 de marzo salió de Alcorisa la división de vanguar
dia con el cuartel general de Espartero, y tres baterías roda
das, dirigiéndose á hacer un reconocimiento sobre esle cast. 
Una hora antes de llegar la artillería, mandó el general en gefe 
siguiese lo restante de la tropa su empresa, y que se retirase 
aquella. Al dia siguiente salió otra vez la artillería de Alcorisa, 
dirigiéndose por Andorra á tomar el camino de Julve, y subir 
con mas facilidad sobre Castellote. Allanados que fueron en los 
siguientes dias los obstáculos que se habian presentado, por 
esta parte , continuó Espartero la empresa. En el 21 por la 
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noche, el ejército ilc Espartero acampó á dos horas de Caste
llote. Él 22 hizo el mismo general un reconocimiento sobre 
esta pobl. El fuerte hizo algunos disparos este dia, particular
mente de obús. El 23 alas ocho de la mañana , formó Espar
tero su ejército y las compañías de cazadores de la Princesa y 
Luchana , atacaron con la mayor bizarría un fuertecito que los 
carlistas habían hecho de la ermita de San Marcos, defendido 
por la compañía de granaderos carlistas del 5 .* de Aragón. El 
choque duró hasta las 12 , á cuya hora los carlistas se reple
garon al cast. por orden del gobernador D. Pedro Marco. Por 
esla retirada se vieron los carlistas obligados á abandonar la 
pobl. Durante la noche mandó Espartero establecer baterías 
para 5 cañones de á 1 6 , 6 de á 12 y 4 de á 8 . El dia 24 rom
pieron el fuego estas baterías, causando un gran destrozo en el 
cast., particularmente en la Tórrela y obra nueva, desmon
tando una pieza que habia á este lado, y rompiendo el asta de 
la bandera. Los defensores, destruidas las aspilleras, se ser 
vían de las que les hacían los proyectiles de los sitiadores. El 
general Espartero envió un parlamentario ; pero los carlistas lo 
recibieron al toque de marcha y á balazos, en senil de no 
querer oírle : destruyeron el reducto del camino cubierto, pe
gando fuego al mismo tiempo al puente de madera que teman 
á la entrada del cast., por no tener bastantes fuerzas para de
fender estos puntos. El 15 , antes de amanecer, cuatro ó seis 
compañías de preferencia de los regimientos de la Princesa y 
de Luchana , se acercaron á tiro de pistola de los muros , pero 
fueron rechazadas con pérdida de consideración. Una secion de 
zapadores fué encargada de hacer una mina para volar el tor
reón que no habia podido batir la artillería ; al aproximarse 
los minadores empezó una lucha terrible, rivalizando unos y 
otros en valor. El sitio "que debía minarse , y el ángulo sa
liente del torreón eran de peña viva. Los minadores de la reina 
trabajaban bajo un diluvio de fuego , y después de haber te
nido muerto un oficial y heridos 0 zapadores , lograron abrir 
un hornillo de 3 pies, capaz de contener 2 qq. de pólvora. En 
este dia fué tal el estrago que causó la artillería de Espartero 
en las obras del cast., que vino á tierra todo el primer recinto 
y parte del segundo; pero los carlistas no se intimidaron por 
ello; reparaban los destrozos formando parapetos con sacos de 
harina, arroz y otras vituallas, pues conocían que ya no se 
trataba de un sitio largo, y sí de una defensa heroica ; de im
pedir un asalto. Al amanecer del siguiente dia las baterías de 
la reina rompieron un espantoso fuego sobre el montón de 
ruinas que presentaba el cast. Las compañías de preferencia 
del ejercito sitiador y los batallones de Luchana, se arrojaron 
intrépidamente sobre loa restos del que fué soberbio cast., 
ocupando, aproar del fuego tle fusilería y granadas de mino 
de los carlistas, todo el espacio desde cl camino cubierto hasta 
la eminencia del destruido primer recinto. El fuego de las ba
terías no cesó un momento de asestar sus disparos contra el 
fuerte, desde el instannle que empezó el ataque decisivo. Los 
batallones de Luchana seguidos de los de la Princesa y caza
dores provinciales de la Guardia Rea', treparon por los escom
bros de la primera linea , apesar del acertado fuego de fusi
lería de los carlistas, que causó á los de la reina 9 6 muertos 
en el campo. Los cazadores de la Guardia habiendo logrado 
subirá un cerro que domina el cast. por la izq., dirigieron 
terribles descargas contra los carlistas, que á pecho descubier
to se presentaban en la muralla, causándoles una terrible mor-
tanda I. En cl espacio del primero al segundo recinto, se trabó 
también un fuerte combate entre sitiadores y sitiados. La 
suerte de estos por momentos se hacia mas crítica; ya no po
dían disparar armas de fuego; eran piedras y granadas de 
mano las que como si fuesen llovidas arrojaban sobre los sitia
dores. Estos lograron introducirse en ei cast. por un boquete 
que abrieron con picos y azadones, y se preparaban á dar 
fuego á la mina enardecidos al ver tan inútil resistencia ; pero 
los carlistas que se habían batido con el mayor valor desde el 
amanecer hasta launa, viéndose faltos de sus mejores gefes, 
muertos 7 de estos, fuera de combate la mitad de la guarní 
cion, y amenazando la mina á anonadarlos con su esplosion, 
hicieron señal de capitular , enarbolando bandera blanca; ape
sar de ella hubieran perecido , y los sitiadores embrabecidos 
les hubiesen negado el cuartel por su obstinada defensa , sí cl 
general Espartero no hubiese dicho que sus enemigos eran 
también españoles , y españoles valientes, aunque obcecados. 
Esto solo bastó para que sus soldados contuvieran la ira, y el 
resto de la guarnición carlista de Castellote depuso las armas, 
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marchando todos prisioneros de guerra á Zaragoza. En el fuer
te ocupado hallaron las tropas de la reina gran cantidad de fu
siles , un morterete , un obús de á lomo y otros efectos. La 
guarnición carlista se componía de solas l"compañías. Espar
tero ordenó y llevó á cabo la destrucción de los restos del 
cast., para evitar el tener que distraer parte de sus fuerzas 
para su conservación. 

CASTELLS : I. con ayunt. en la prov. de Lérida (2$ horas), 
part. jud. y dióc. de Seo de Urgel (7) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 50,): se baila srr. en cima de una peña á 
la falda de elevadas montañas en una vertiente muy peligrosa 
y con esposicion al S . : le combaten principalmente los vientos 
de X. y E . , y el CUMA muy frió y abundante en nieves, pro
duce catarros y pulmonías. Tiene 21 CASAS y la igl. parr. 
(Ntra. Sra. de la Asunción) servida por un cura de nombra
miento ordinario en concurso general: dentro de la misma 
pobl., inmediato á la igl., está el cementerio. El TÉRM. se es
tiende de N. á S. medio cuarto de hera, y deE. áO. 1/2; confi
nando N. y E. con Taus (á 1/4); S. con la montaña de Cube-
res, y O. con la misma (á 1/2) de cada uno. El TERRENO casi 
todo es peña; malo generalmente, escepto algunos campos de 
la falda de la montaña. Se encuentran en él algunas matas ba
jas y prados naturales: los CAMINOS malos y de herradura con
ducen á Taus yr San Sebastiá : la CORRESPONDENCIA la reciben 
de la adm. de ía Seo por medio de un encargado que envía el 
pueblo, PIIOD. : trigo muy inferior, cenleno y patatas: se cria 
gañido lanar y algo de vacuno, y caza de abundantes perdi
ces, algún conejo, liebres y lobos. Concurren álos mercados de 
la Seo y Orgnña , donde se proven de lo que les hace falta, 
popa..: 7 vec., 42 alm. CAP. IMP. : 9 , 3 0 5 rs. CONTR. : el 14'28 
por 100 de esta riqueza, PRESCPIESTO MUNICIPAL: 208 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLS (ES): dos predios en la isla de Mallorca, prov.de 
Baleares . part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Selva. 

CASTELLS (SAN MARTÍN UB): l.en la prov. de Gerona, part. 
jud. de Ribas, aud. terr. , c. g. de Barcelona , dióc. de Seo de 
Urgel: SIT. en un barranco con buena ventilación y CLIMA sa
ludable. Tiene una igl. parr. (San Martin) servida por un cura. 
Sus confines, TERRENO, PROD., POBL. y demás (V. MON
TA LIA). 

CASTELLSERA: 1. con ayunt, en la prov. de Lérida 
lí 2 3 leg.), part. jud. de Balaguer ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 1 8 ) , dióc.de Urgel ( 1 5 1 / 3 ) : sir. en el es
tremo N. de la llanura de Urgel, al pié ó falda de la sierra ó 
cord. llamada de Almenara , que se eleva á su espalda 1/2 h. 
dist. por el lado N. y E . ; está perfectamente ventilada por to
dos los aires, escepto por el del N. del cual le defiende la men
cionada cord. : el CLIMA es fuerte en las respectivas estaciones, 
pero saludable ; no padeciéndose mas enfermedades que algu
nas calenturas benignas durante la temporada de invierno. 
Tiene 3 0 0 CASAS distribuidas en 6 calles y una plaza; la del 
ayunt. y la del Sr. jurisd , en la que hay una pieza destinada á 
cárcel; la escuela de primeras letras dotada con 2 0 0 libras ca
talanas; la frecuentan 3 0 alumnos, á quienes se enseña á 
leer y escribir; la igl. parr. (Sta. Maria Magdalena) la sirve un 
cura párroco y un beneficiado de sangre; el primero es de nom
bramiento del ordinario en concurso general: y esta tiene por 
aneja la igl. de las Penellas. Al cstremo del pueblo, en su án
gulo N. se halla cl cementerio , falto de ventilación, pero sus
ceptible de mejora; y no lejos del mismo hay 3 balsas, de la 
una se surten ¡os hab. para sus necesidades domésticas , y las 
otras 2 sirven para abrevadero de ganados y lavadero. Comoá 
unos 5 0 0 pasos por el lado O., á la ¡zq. del camino, se encuen
tra una ermita bajo la advocación de San Sebastian. El TÉRM. 
se esliendo de N. á S. I leg. y de E á O. 2 / 3 ; confinando por 
N. con Aladre!! á 1/2; E. Bolduy Almenara Baja á 1 /3; S. con 
el mismo Boldu y Torre de Neral á 1/2 , y O. Pcnclles y Fal-
cons también á 1/3. El TERRENO es casi todo llano y de la ma-
jor calidad, muy feraz en años lluviosos y casi se puede asegu
rar que es de los mas productivos de todo el llano de Urgel: la 
única sierra que en él se encuentra es la llamada de Almenara, 
ya citada, en la parte de NE, la cual se halla muy poblada de 
olivares y viñedo, único arbolado que existe en toda su esten
sion. No hay prados de ninguna clase, aprovechándose para 
los ganados las yerbas que naturalmente se crian en la sierra 
CAMINOS: los principales dirigen á Agramunt, Tárrega, Bala
guer y Lérida, en buen estado en verano y muy fangosos en 
invierno: la CORRESPONDENCIA la reciben ios interesados por 
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á la una concurren 2 0 ó 3 0 niños, y á la otra 1 0 niñas ; y una 
fuente de buenas aguas para el surtido dei vecindario. Conlina 
con Reus , Moster y Bolarell; no tiene lérm. propio. La cali
dad del T E R R E N O , PROD. y demás (V. REUS . POBL. : 1 1 7 vec, 
4 1 0 alm. CAP. PROD.: 1 . 7 3 3 , 0 0 0 rs. IMP. : 5 6 , 8 5 1 . 

CASTELLVELL: I. con ayunt. en la prov. de Lérida, part . 
jud. y dióc. de Solsona: se forma este tle varios cas. dis
persos en un terr. montuoso y ventilado principalmente por 
los aires de N . y E . : el CLIMA algo frió, prod. catarrales. 
Tiene 3 0 CAS\s diseminadas en los varios cas. mencionados; 
las cuales para sus usos se surten de aguas de balsas y pozos, 
no obstante que se encuentran algunas pequeñas fuentes; pero 
estas casi insignificantes. Al E. en lo alio de un cerro que do
mina la c. de Solsona, hay un cast. ant. propiedad del Excmo. 
Sr. duque de Medinaceli; mandado rehabilitar en la última 
guerra civil por el barón de Meer, capitán general de Cataluña 
en aquel entonces, después de haber tomado dicha c. á los 
carlistas que la ocupaban. En e! dia se conserva un destaca
mento de tropa que lo guarnece ; y aunque correspondería su 
descripción , en esle I. por pertenecerá su jurisd., con lodo, 
como su principal objeto está determinado por su sit. topográ
fica , y esta se reduce á la defensa de Solsona, nos parece mas 
propio hablar de él cuando se describa dicha c La igl. parr. 
de esle pueblo bajóla advocación de San Migue!, la sirve un 
cura párroco de primer ascenso , de nombramiento ordinario 
en concurso general; pero no se celebran en ella los divinos 
oficios por estar metida dentro del mencionado cast.: no obs
tante esto tiene de aneja la de San Salvador deBrichs, dist. 
1 y 1 / 2 hora de la matriz. Aden as, en un sitio algo elevado 
llamado la Cruz, en dirección al O., se halla una capilla bajo la 
advocación de Santo Domingo. El TÉRM. se estiende de N. á 
S. 1 y 1 / 2 hora, y de E. á O. 1 y 1 í ; confinando por N. con 
los de Ciará y la Llena ; E. Solsona y Olius; S. Brichs y Rinér, 
y O. con el de Liobera. El TERRENO es montuoso, secano y la 
mayor parle de inferior calillad: hallándose en él en la parte 
de N. y O., algunos montes medianamente poblados de pinos: 
los CAMINOS transversales y pésimos dirigen de Solsona á Cer
vera; tlel primero de estos dos puntos se recibe la CORRESPON
DENCIA por cuenta de los mismos interesados, PROD : centeno, 
avena, patatas y legumbres; la principal cosecha es la pri
mera especie: se cria ganado lanar, de cenia y vacuno que es 
el preferido: abunda en caza de conejos y perdices. No hay 
IND. ni COMERCIO; celebrándose únicamente una feria lamada 
déla Torrcgassa, por tener lugar á los alrededores de una 
masía de este nombre en campo raso, el dia 2 0 de setiembre 
de todos los años, la cual no dura mas que 6 horas: sin 
embargo, es sumamente concurrida de toda especie de 
ganado especialmente lanar y vacuno ; girándose por una 
cantidad considerable entre el numeroso concurso de gen
tes que á ella concurren. Facilita mucho este movimiento 
el que en esla feria no se conocen las trabas y vejámenes que 
pesan sobre las que se celebran en las pobl. Esta consta de 1 5 
vec. , 8 7 alm. CAP. IMP.: 5 4 , 3 7 1 rs. CONTR.: el 1 4 , 2 8 p. 0/0 
de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 2 0 0 que se cubren 
por reparto vecinal, de los cuales se pagan 2 0 0 al secretario 
del ayuntamiento. 

CASTELLVELL DE BELLERA: 1. con ayunt. en la prov. 
de Lérida ( 2 7 hor.), part. jud. y adm. de rent. de Tremp ( 9 y 
1/2 ) ,aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 4 9 ) , dióc. de Seo 
de Urgel ( 2 4 ) : srr. á la pendiente de una sierra con esposicion 
al O. , defendida de los aires de E.¡ pero ventilada por los 
demás : cl CLIMA frió prod. inflamaciones y catarros. Tiene 9 
CASAS de un solo piso y malas , o con la igl. (San Saturnino), 
forman el pueblo, compuesto de una sola calle irregular, 
muy pendiente y mal empedrada ; de las otras 3 una está en 
la inmediación de Castellnou de Abellanos, y las otras 2 junto 
al mismo pueblo de Abellanos. La igl. es aneja de Castellnou 
de Abellanos cuyo cura la sirve: el cementerio se halla con
tiguo á las casas , pero bien situado; y los vec. se surten para 
sus usos de las aguas de una fuente abundante y de buena 
calidad próxima á las mismas. No hay escuela de primeras 
letras pero los niños concurren á la de Abellanos, á cuyo 
maestro se contribuye con un tanto por reparto vecinal. Con
fina el TÉRM. N. con el de Castellnou de Abellanos ; E. con el 
de Larem ; S. con los de Santa Colonia y Buyra , y O. con el 
de Abellanos ; estendiéndose éste 1 / 2 hora de N. á S . , y una 
de E. áO. Dentro de sujurisd. se encuentran algunos corrales 
dispuestos para encerrar ganados. A 1 / 2 hora del I. por su 

medio de las personas que van á los mercados de Tán'cga, de 
donde estas la recejen. PROD. : trigo, cebada , cenleno, aceite, 
y poco \¡no; la principal cosecha cs la del trigo; mantiene 
ganado mular \ vacuno para la labranza, y hay caza de cone
jos, perdices y liebres, IND. : 2 molinos aceiteros de propiedad 
particular; de 2 prensas chino, y una el otro, C O M E R C I O : es
portacion de cereales á los mercados de Agramunt y Tárrega, 
en cuyos puntos se proveen de los art. de «pie carecen ; hay :t 
tiendas de comestibles ó abacería y otra de ropas ó marchan ti
za de poco valor, rom..: 4 1 vec., 2 4 0 alm. CAP. IMP. 9 1 , 5 0 8 rs. 
CONTR. : el 1 4 ' 2 8 por 1 0 0 de esta riqueza. P R E S U P U E S T O M U N I 

C I P A L : 3 0 0 libras catalanas que se cubren con los prod. de los 
arriendos de la tienda , mesón y horno, que son propiedad del 
común, pagando de esta cantidad 1 , 0 0 0 rs. al secretario del 
ayunt. por su dotación. 

CASTELLTALLAT: 1. en la prov., aud. terr., c. g. de Bar
celona ( l l leg.), part. jud. de Manresa ( 3 ) , dióc. de Vich; for
ma ayunt. con el I. de San Mateo de Bages: srr. en terreno es
cabroso y pedregoso con buena ventilación y CLIMA sano. Tie
ne una igl. parr. (San Miguel) de la que es aneja la de San Pe
dro de Claret, servida por un cura de segundo ascenso y un 
vicario. Et TÉRM . conf ina con Claret, San Mateo de Bages, 
Aguiiar y Boixadors. El TERRENO es de mala calidad, contiene 
bosques arbolados de pinos y robles ; y le cruzan varios CAMI
NOS locales, PROD. : trigo, cebada, legumbres, poco vino y al
gún ganado, POCL.: 1 5 vec, lóialni. CAP. P R O D . : 2 . 3 4 5 , 2 0 0 rs. 
IMP. : 5 8 , 0 3 0 . 

CASTELLTALt .AT: alq. en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Tremp , lérm. jurisd. del I. de Conques. (V.) 

CASTELLTERSOL (SAN FRUCTUOSO ÜE): v. con ayunt. en 
la prov. , aud. terr., c. g. de Barcelona (10 horas), parí. jud. 
de Granollers ( 5 ) , dióc. de Vich ( 5 ) : srr. en la parte elevada de 
un cerro que se estiende de NE á O., por cuya cima se pro
longa la pobl. con irregularidad; le combaten fuertemente los 
vientos de N. y S . ; su CLIMA es de los mas fríos de Cataluña, 
pero sano; y la enfermedad mas conocida es el asma. Tiene 
3 5 0 CASAS, la municipal, cárcel oscura y mala, un mesón, 
carnicería pública, una escuela de instrucción primaria dota
da con 3 , 0 0 0 rs. vn. y concurrida por 3 0 alumnos , una fuente 
de buenas aguas para el surtido yuso común del vecindario, 
que también se sirve de las de pozos y cisternas; y una igl. 
parr. (San Fructuoso) de la que es aneja la de San Julián 
de Usols. servida por un cura de término y 2 vicarios. El TÉRM. 
confina N. Moya ( 1 leg.); E. Castellcir ( 3 / V ; S. San Quirico 
Safaya ( 1 ) , y O. Granera (a'j; en él se encuentran 3 fuentes de 
aguas poco abundantes, y 2 ermitas dedicadas á San Miguel 
y San Julián ; la primera á 1 / 4 de hora dist. de la pobl. y la 
segunda al S. de esla, á una hora y colocada en un cerro. El 
TERRENO es montuoso, arcilloso, de roca y todo de mala ca
lidad ; tiene montes despoblados y carece de riego. Le cruza el 
CAMINO de herradura de Moya á Barcelona , y se halla en mal 
estado. El CORREO se recoge en Moya los lunes, miércoles y 
sábados, y se despacha en iguales dias. PROD. : trigo, maiz, 
patatas; cria algún ganado, con preferencia el vacuno; caza 
de perdices , pocas liebres y conejos y aves de paso. IND. : se 
ejercen varias profesiones científicas; algunas arles mecánicas, 
hay 2 tabernas, 2 fáb. de tegidos de algodón y 2 de hilados y 
torcidos de la misma materia, POBL.: 4 0 0 vec, 1 , 7 5 7 alm. 
CAP. PROD. : 7 . 3 7 0 , 8 0 0 rs. IMP.: 1 8 4 , 4 2 0 . El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 7 , 7 0 0 rs.; se cubre con los arriendos del me
són y otras fincas de propios, y el déficit por reparto 
vecinal. 

CASTELLTORT : parr. de la prov. de Lérida, part. jud y 
dióc. de Solsona , lérm. jurisd. de Guives: se halla SIT. al es
tremo NE. del térm., á la márg. izq. del r. Cardaner: la com
ponen varias CASAS esparcidas, llamadas en el pais masías. 
Antiguamente la igl. y casa del cura estaban sit. en lo mas al
to de un monte en dirección al E . , donde todavía se conservan 
los edificios medio arruinados, habiéndose trasladado al pun
to que ahora ocupan á últimos del siglo XVIII. Depende en to
dos conceptos de Guixes con el cual contr. (V.) 

CASTELLVELL: 1 . con ayunt. en la prov. y dióc. de Tar
ragona ( 3 horas), part. jud.de Reus (\ ¡i), aud. terr. y c. g. 
de Barcelona ( 1 8 ) : srr. en el campo de Tarragona , al pie de 
un monte, con buena ventilación y CLIMA sano. Consta de 8 0 
CASAS diseminadas, que no forman cuerpo de pobl.; la consis
torial, una igl. parr. ("San Vicente Mártir) aneja de la de Reus, 
servida por un cura; hay 2̂ escuelas de instrucción primaria, 
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der. , pasa el barranco llamado de Abellanos que corre en 
dirección S., y aunque generalmente lleva poca agua, se apro
vecha para el riego de algunos pequeños huertos y para dar 
impulso á temporadas á 2 molinos harineros sit. á sus orillas. 
El TERRENO montuoso, escabroso y en general de mala calidad 
por estar cubierto mas de la mitad d« rocales, se compone en 
su mayor parte de terreno inculto poblado en varios puntos 
de bojes y matorrales, siendo muy poco el arbolado útil para 
leña. Se cultivan unos 160 jornales de tierra de arar con 
bueyes ; roturándose todos los años algunas porciones de ter
reno , que al cabo de algunos años se abandonan otra vez por 
improductivos, CAMINOS : conducen de pueblo á pueblo , son 
de herradura y malos. í'Ron.: centeno, patatas , legumbres 
y lana ; ganado lanar, vacuno, yeguar, asnal y de cerda, 
su principal riqueza consiste en el ganado, especialmente en 
los prod. que deja el lanar, IND. : 2 molinos harineros impul
sados por las aguas del mencionado barranco. POBL.: 3 v e c , 
18 alm. CAP. IMP.: 6,99.7 rs. CONTR.: el 1 4 , 28p.O/o de esta 
riqueza. Se celebran en este pueblo 2 fiestas al año una cl dia 
de San Saturnino el 29 de noviembre y otra cl 24 de junio en 
la ermita de San Juan, donde acuden en romería todas 
las personas del pueblo é inmediatos, y en la cual se canta 
un solemne oficio. Terminado éste se da de comer á los dueños 
de casa de los pueblos de Castellnou de Abellanos, Caslellvell 
y Vilancós,"dando ademas un pedazo de torta, una cucharada 
de requesón y vino á todos los que lo quieren lomar. 

CASTELLVELL (SAN VICENTE PE) : 1. cab. de ayunt. que 
forma con Vilar de Tarrasa, en la prov., aud. terr., c. g. de 
Barcelona (8 leg.), part. jud. de Manresa ( 2 ) , dióc. de Vich: 
srr. en terrelio llano á orillas del r. Llobregat, con buena 
ventilación y CUMA sano: Tiene una^igl. parr. (San Vicente), 
de la que son anejas las de Nlra. Sra.- del Vilar, San Vicente 
de Castcllet, y San Pedro de Valihonesta, servida por un 
cura de segundo ascenso y 2 vicarios. El TÉRM. confina con 
Castellgalí, Castcllet, Vilar, Marganell y Guardiola. El TER
RENO es montañoso, contiene bosques arbolados, y la parte 
llana cs de mediana calidad para el viñedo y cereales. Los 
CAMINOS conducen á los pueblos limítrofes, y á Barcelona y 
Manresa. PROD. : trigo, legumbies y vino, cria algún ganado 
y caza de varias especies, POBL.: í l l vec. de catastro, 493 
alm. . incluso su anejo Sta. Maria del Vilar. CAP. PROD.: 
2 . 2 0 1 , 2 0 0 . rs. IMP. : 5 5 , 0 3 0 . 

CASTELLM DE ROSANES: 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona (choras) , part.jüd. de 
San Feliú de Llobregat ( 3 ) : srr. entre montes con buena ven
tilación y CLIMA sano. Tiene 3 3 CASAS , un conv. que pertene
ció á los frailes Agustinos y una igl. parr. (San Miguel) cuyo 
curato es de primer ascenso y de provisión real y del marqués 
de Villafranca. El TÉRM. confina con Martorcll, Cardedeu, Cor-
vera y San Andrés déla Barca ; en él se encuentra un ant. y 
derruido cast. del tiempo de los moros. El TERRENO es áspero y 
montuoso, pero de mediana calidad , le fertiliza la riera No
va , que pasa junto á la pobl. y desagua en el Llobregat, cer 
ca del puente de Martorcll. PROD.: trigo, vino y legumbres. 
POBL. : 33 vec. de catastro, 190alm. CAP. PROD.: 3.299,030 rs. 
IMP. : 8 1 , 7 2 1 . 

CASTELLVI DE LA MARCA: 1. con ayunt en la prov., aud. 
terr. , c. g, y dióc. de Barcelona (6 leg.), part. jud. de Villa-
franca del Panadés ( 1 ) : srr. en llano con buena ventilación y 
CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. (San Saturnino) servida 
por un cura de primer ascenso, de provisión real y del cabil
do de la Sta. igl. catedral, un campanero, un sacristán y un 
monacillo, y una capilla pública de propiedad particular. El 
TÉRM. confina con los de Torrellasdel Foix, San Martin de Sar-
rocá, San Jaime del Domenis y Giminells ; estos 2 últimos del 
part. de Vendrell, prov. de Tarragona. El TERRENO es de me
diana calidad; se encuentran en él minas de alcohol y de es
meril; le fertilizan 2 riach. que llevan sus corrientes al r. Foix; 
y le cruzan varios CAMINOS locales, PROD. : trigo, legumbres y 
vino; cria ganado y caza, POBL.: 9 3 vec. de catastro, 421 alm. 
CAP. PROD.Í 5 . 4 8 5 , 0 0 0 r s . IMP. : 1 3 7 , 1 4 0 . 

CASTELLVIÑT: 1. con solo ale. c. en laprov.de Lérida 
( 2 8 horas), part. jud. de Sort. ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de Ca
taluña (Barcelona 4 6 ) , dióc. de Seo de Urgel (lo): SIT. en la 
pendiente de una alta montaña sobre una peña, una hora 
elevado de la márg. der. del r. Noguera Pallaresa : le com
baten todos los vientos en especial los del N.; y el CLIMA frió, 

i prod. inflamaciones y pulmonías. Tiene 8 CASAS y la igl. (San 
Esteban), es aneja de Labastida. cuyo cura la sirve. Confina 
ei TÉRM. N. Olp.; E. Labastida, S. Sort, y O. Pujol á 1 4 
de leg. del primero y último y á 1/2 de los otros dos: se en-
encuentran en él algunas fuentes de buena calidad de las cua
les se surten los vec. para sus usos. El TERRENO en generaUes 
de mediana calidad ; pasando por él varios CAMINOS transver
sales que le cruzan en bastante mal estado y conducen á los 
pueblos inmediatos, la CORRESPONDENCIA se recibe de la esta
feta de Sort, por cuenta de los mismos interesados , los miér
coles y sábados á media noche, saliendo sábados y martes á 
igual hora. PROD. : trigo , centeno, cebada, patatas, bastan
tes nueces y alguna fruta de invierno: se recría ganado mular, 
manteniendo el vacuno indispensable para la labranza : hay 
caza de conejos , liebres y perdices, IND. : la que resulla 
de la recría del ganado, POBL.: 4 vec , 21 alm. CAP. IMK: 
1 1 , 3 6 1 rs. CONTR. : el 1 4 , 2 8 p. 0 /0 de esla riqueza. 

CASTENDA (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de la Coru
ña (o leg.), dióc. de Santiago ( 2 ) , part. jud. de Ordenes ( 2 ) , 
y ayunt. de Tordoya: SIT. en parage bastante llano con bue
na ventilación y CLIMA templado: comprende los I. de Abelei-
ras , Borreiros, Bouzamerelle, Castro , Malbares, Saby , So-
Carballal, Tarrueira , Torre, Vilar y Villaoscuro, que reúnen 
3 3 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Mana) es 
única y tiene una ermita con la advocación de Ntra. Sra. del 
Carmen, sit en el monte. El TÉRM. confina por N. con cl de 
Sta. Eulalia de Gorgullos y San Juan de Campo; por E. con 
San Julián de Carbaleiro; por S. con San Martin de Monzo y 
Sta. Maria de Bestande, y por O. con Sta. Maria de Trazo; 
estendiéndose por donde mas 1/4 de leg.: hay 4 fuentes de 
buen agua. El TERRENO participado monte y llano, aquel po
co poblado y este de mediana calidad. Los CAMINOS vecinales 
y mal cuidados; y el CORREO se recibe de la cap. del part. 
PROD. : trigo, centeno y maiz; cria ganado caballar, vacuno 
y lanar; hay caza de perdices, liebres y jabalíes, IND. : la agrí
cola y 5 molinos harineros, POBL.: 3 3 vec., 8 4 alm. CONTR. 
con el ayunt. (V.) 

CASTI: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
felig. de Sta. Maria de Quinta ele Lor. (V.) POBL. : 12 vec, 6 6 
almas. 

CASTIADELO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Salvador de Gránelas. (V.) POBL. : 4 vec., 2 0 almas. 

CASTIBL ' iNQUE (ant. CASTEL-BLANC): cas. de la prov. 
de Valencia, part. jud. de Jarafuel, térm. jurisd. de Cortes 
de Pallas : SIT. á la dist. de unas i horas hacia el O., en cuyo 
punto se ven de 6 á 8 CASAS con todas las comodidades pro
pias para la labranza; junto á ellas pasa el camino que desde 
el Valle de Col'rcntes conduce á Valencia, y con ese motivo los 
moradores de este cas. suelen dar hospedaje á los traginantes. 
El TERRENO que poseen participa de tierra campa y algunas 
huertas , que PROD. trigo, pasas , algún vino, aceite y corta 
porción de granos menudos, POBL. : 8 vecinos. 

CAST1DO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdovi-
ño y felig. de Santiago de Lago. (V.) 

CAST1ELFAB1B: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y 
c. g. de Valencia ( 2 0 leg.), part. jud. de Chelva ( 1 2 ) , dióc. de 
Segorbe ( 1 5 ) : SIT. en las faldas orientales de un monte que co
rona un cast., en la ribera der. del r. Ebron, al estremo sed. 
del rincón de Ademuz, confinando con los ant. reinos de Castilla 
y Aragón, hoy dia prov. de Cuenca y Teruel: eombátenla ge
neralmente todos los viento ,̂ con CI.ÍMA templado y saludable, 
padeciéndose únicamente las enfermedades propias de cada es
tación. Tiene unas 3 5 0 CASAS, la del ayunt., cárcel con cala
bozo, una escuela de niños á laque concurren 5 0 , dotada con 
1 , 7 0 0 rs. y una igl. parr. (Ntra. Sra. de los Angeles) de primer 
ascenso, servida por un cura de patronato real y un benefi
ciado'; tiene por aneja la vicaria de la ald. Royo Cerezo, cuya 
igl. se halla dedicada á San Joaquín y Sta. Bárbara; y depen
den también de su jurisd. la ermita de San Marcos en la ald. 
de los Santos, la de San Sebastian en el Mas de Jacinto, Ntra. 
Sra. de Gracia cerca de la v. , y la de San Roque muy inme
diata al 1. de Torrebaja, hacia el S E . Con motivo de haberse 
arruinado la igl. parr., á consecuencia de los azares de la guer
ra civil, sirve de parr. provisional esta última ermita. Cerca 
de la v . , á la otra parte del r. hacia cl E. se halla el conv. de 
San Guillermo , fundado por los siglos XII ó X I I I , cuyo edi 
ficio ocupó una comunidad de Franciscanos observantes hasta 
el tiempo de la esclaustracion, hallándose ahora desierto. Por 
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por el rey moro en Valencia, quien tuvo que retroceder escar
mentado sin conseguir nada. 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tinco y 
felig. de Santa Maria de la Barca. (V.) POBL. : 7 vec. y 35 
almas. 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Carreño 
y felig. de Santa Maria Logrczana. (V.) POBL.: 30 vec. 150 
almas. 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabranes 
y felig. de San Martin de Torazo (V.) 

CASTIELLO: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanera 
y felig. de Sta. María Lugo. (V.) 

CASTIELLO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero y 
felig. de San Félix de Valdesolo. (V.) 

CASTIELLO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y 
felig. de San Miguel de Villar de Obeyo. (Y.) 

CASTIELLO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de San Pedro Ambas. (V.) 

CASTIELLO (EL): 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y felig. de San Pedro de Bcrnuces. (V.) POBL. : 52 vec. y 260 
almas. 

CASTIELLO (STA. MARÍA DE;.- felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (6 leg.) , part. jud. y ayunt. de Pola de Lena (1/2): 
srr. á la izq. del r. Lena en la falda meridional de una monta
ña , con libre ventilación y CLIMA sano; no esperimentándose 
mas enfermedades comunes que algunas fiebres y pulmonías. 
Comprende los 1. de Memorana, Otero, Ronzon , Sorribas, 
Vega del Ciego y Vega del Rey , que reúnen 150 CASAS , sin 
otro edificio notable que una torre de fáb. muy sólida y ant., 
perteneciente á un vec . ; escuela de primeras letras , frecuen 
tada por 90 niños de ambos sexos, cuyo maestro no tiene do
tación fija ; y 5 fuentes de buenas aguas para surtido de los 
hab. La igl. parr. con el título de Ntra. Sra. de la O , se halla 
servida por un cura de primer ascenso y de patronato de 
S. M. También hay 4 ermitas dedicadas á San Juan , San An
tonio , la Concepción y Sta. Ana , de propiedad particular en 
los espresados pueblos. Confina el TÉRM. con el de la Pola do 
Lena y felig. de Campomanes. Le cruza de S. á N. el indicado 
r. que trae su origen de los puertos al S. del ayunt. , recibe 
en el 1. de la Vega del Ciego 2 arroyuelos, denominado el uno 
de Sorribas, y el otro de Afalpiqu'es. El TERRENO participa de 
monte y llano, y esde mediana calidad, encontrándose en él 2 
minas de cinabrio. Atraviesa por el térm. la carretera de Cas
tilla , habiendo otros CAMINOS que dirigen á las felig. inmedia
tas y á los silios de pasto común, PROD.: escanda, maiz, pata
tas y otras legumbres; se cria ganado vacuno , caballar , la
nar , cabrio y de cerda; hay caza mayor y menor, animales 
dañinos , y pesca de truchas y anguilas, IND. y COMERCIO : la 
agricultura , ganadería y 7 molinos harineros en buen estado, 
reduciéndose el comercio á la estraccion de frutos sobrantes, 
é importación de los géneros y comestibles necesarios, POBL.: 
151 vec . , 450 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTIELLO (STA. MARÍA MAGDALENA) : felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (9 leg.) , part.jüd. de Cangas de Onis (1 1/2), 
ayunt. de Parres (1/2): SIT. en las inmediaciones del r. Sella, 
con buena ventilación y CLIMA templado y saludable. Com
prende ademas del 1. de su nombre los de La Felguera , La 
Viña y Prunales , que reúnen mas de 80 CASAS. La igl. parr. 
dedicada á Sta. Maria Magdalena, está servida por un cura y 
un escusador; el curato es de primer ascenso y de patronato lai
cal. Confina el TÉRM. con las felig. de Llerandi, Cuadroveña 
y Biabaño.El TERRENO, aunque desigual y montuoso, es bas
tante fértil, y abunda en buenas aguas, las cuales utilizan 
los hab. para surtido de sus casas y otros objetos. Los CAMINOS 
son locales y malos : el CORREO se recibe de la cap. del part. 
tres vecos á la semana, PROD.: cereales , legumbres, hortaliza, 
castaña , nueces, avellanas y otras frutas; se cria ganado va
cuno, de cerda, caballar , lanar y cabrio; hay caza y pesca 
de varias especies, IND. : la agricultura, ganadería , molinos 
harineros y tejidos de lienzos y sayales, POBL. : 86 v e c , 352 
alm. CONTR. con su ayunt. (Y.) 

CASTIELLO DE GUARGA: 1. con ayunt. en la prov. de 
Huesca (8 leg . ) , part. j u d . , adm. de rent. y dióc. de Jaca 
(7) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza: srr. en un cerro con buena 
ventilación y CLIMA sano: tiene 4 CASAS, una igl. (San Martin), 
aneja de Gesera, servida por un cura teniente; cementerio en 
parage ventilado, y una fuente de escasa agua para el surtido 
del vecindario. Confina el TERM. por N. con el monte de Abe 

la parte del O. se levanta el cerro dicho del Castillo, por ha
llarse uno en su cumbre, el cual domina completamente la v. 
y la defiende: su primitiva construcción se debe á los roma
nos , conociéndose desde entonces con el nombre de Castillo 
de Fabio , el cual fué reedificado por los carlistas ; asi como 
una torre contigua llamada Torre Blanca, porque según es tra
dición fué en ella el arresto deDoña Blanca. Para ello pusieron 
en contr. á los pueblos circunvecinos, de los que concurrían 
multitud de pobres que se ocupaban en el trabajo, otros en 
clase de arrestados, y aun á las mujeres se les hacia subir 
cargas de agua para las obras que se preparaban. Con ese mo
tivo se les prodigó á aquellos infelices un trato muy inhumano 
no solo obligándoles á trabajar mas de loque podían, sino que 
puestos á disposición de unos capataces de tosco aspecto , les 
maltrataban con palos y látigos, y aun con cadenas-. Pero ocu
pados posteriormente eslos fuertes por las tropas nacionales, 
les minaron arruinando las nuevas obras fabricadas. El TÉRM. 
confina por N. cl Cuervo (1/2 leg., prov. de Teruel, part. jud. 
de Albarracin); E . Torre Alta y Torre Baja (1) ; S. Ademuz y 
Vallanca (1 1/2), y O. Salvacañete (3, prov. de Cuenca, part. 
jud. de Cañete). En su radio, y bajo de su jurisd. municipal, 
se encuentran las ald. denominadas Boyo, Cerezo, sit. al OSO. 
el Rato, al NE. ; los Santos, al S E . , y otros diferentes cas. 
entre los que son mas notables las Tobedas Alia y Baja , Casas 
del Mojón y el Mas de Jacinto : en sus respectivos art. marca
mos las particularidades que contienen. (V.) Conslapor tradi
ción que frente á la puerta de la ermitade San Boque existieron 
3 pilares de piedra en forma de triángulo, mandados poner por 
el rey D. Jaime en agradecimiento de la grande cooperación 
que le prestaron los vec. de esta v. en la reconquista de Valen
cia , previniendo que todos los que se acogiesen dentro de este 
triángulo perseguidos por la justicia , fuesen perdonados ó ab-
sueltos por graves y enormes que fuesen sus delitos. Al N. de 
la misma ermita, ó sea á su espalda , existen todavía otros 3 
pilares de piedra sillería , también en forma de triángulo y de 
elevación como de 3 varas, figurando una horca, en cada uno 
de los cuales se ven las barras de Aragón , lo cual denota al pa
recer que tuvo este pueblo el privilegio de picota y horca. El 
TERRENO es generalmente montuoso y quebrado, aunque bas
tante fértil; el distrito llamado los Altos, destinado á sembra
dos , y los conocidos con los nombres de Tobedas Alta y Baja, 
forman un hermoso y dilatado valle sin riego, pero cultivado 
con esmero; la tierra es algo roja y arcillosa , de la misma na
turaleza que la contigua del Colladillo, que es verdaderamen
te el granero del térm. Las huertas han disminuido desde al
gún tiempo á esta parte; puesto que fertilizándose con las 
aguas del r. Ebron que antes pasaban casi al nivel del suelo, 
podia entonces utilizarse el riego de las huertas altas; pero 
habiendo bajado el cauce unos 20 palmos , empiezan ya á sen
tirse los malos efectos de esta profundidad en aquellas: las 
huertas bajas hacia la Torre forman deliciosos verjeles , donde 
se crian frutales, hortalizas, trigos y maices; algunos de ellos 
puestos entre barrancos y defendidos de los vientos por altos 
cerros de tierra, parecen estufas naturales, semejantes de al
gún modo á las de Jijona. El referido r. Ebron baja desde el 
Cuervo en la prov. de Teruel, serpentea por la v. que descri
bimos y la ald. de los Santos, hasta que en el térm. de Torre-
baja confluye con el Guadalaviar ó Turia. Los CAMINOS son lo
cales y se hallan en regular estado. La C O R R E S P O N D E N C I A se 
recibe de Chelva por medio de baligero los miércoles y viernes, 
y sale los mismos dias. PROD. : trigo, cebada , avena , maiz, 
alubias, cáñamo, nueces, un poco devino, cuyo cultivo prin
cipia ahora, abundantes fruías y hortalizas: sostiene ganado 
lanar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos y perdices; y pes
ca de truchas y algunas anguilas, I N D . : la agrícola, 5 molinos 
harineros y uno de papel en mediano estado, COMERCIO : im
portación y esportacion de artículos necesarios y sobrantes. 
POBL.: con sus aldeas 334 vecinos, 1,330 almas CAP. PROD.: 
323,613 reales 1 1 mrs. IMP.: 11,657. CONTR.: 10,371 reales 
17 mrs. 

HISTORIA. Solo en razón de su nombre han pretendido algu
nos que lav. de Castiellfabib fué fundada por los romanos; de
rivándolo de Castellum Flavi. Asegúrase que los moros la am
plificaron y reedificaron el cast. en cuya eminencia se creían 
inespugnables; mas el rey D. Pedro II de Aragón la conquis
tó el año 1210, mandándola poblar de cristianos á quienes 
concedió varios privilegios; fortificó los nuevos muros y cast. 
c u y a prevención no fué inútil, pues á poco tiempo fué atacada 
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nilla ; E. Villorías; S. con el r. Guarga que lo separa de la 
jurisd. de Gesera , y O. con Arraso y Pardiña de Buesa. El 
TERRENO es montañoso y escabroso; no tiene monte alguno.no
table, y sí un pequeño bosque de pinos y robles: las tierras 
son tenaces y flojas , y todas de secano á escepcion de una pe
queña huerta , regada con el mencionado r. Guarga, que pasa 
á l/i leg. Los CAMINOS son veredas casi intransitables, PROD.: 
trigo , avena y pocas judias ; ganado lanar y cabrio : caza de 
perdices, y acostumbran verse lobos y zorras, POBL. 

CASTIELLO DE JACA: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca 
(12 leg.), part. jud. y dióc. de Jaca ( 1 ) , aud. terr.ycg.de 
Zaragoza ( 2 0 ) : SIT. en una pequeña pendiente cerca del r. 
Aragón, y le atraviesa un arroyo llamado Badielo; el CLIMA 
es bastante bueno: le combaten principalmente los vientos 
N. y E . , y es mas propenso á fiebres, anasarcas y tercianas 
que á otras enfermedades. Tiene 70 CASAS , salas consistoriales 
y cárcel en el mismo edificio; escuela de instrucción primaria, 
concurrida por unos ¿0 niños , dotada con 24 libras jaquesas 
y 7 caices de trigo; igl. parr. dedicada á San Miguel Arcángel; 
cementerio contiguo; dos fuentes bastante copiosas, 12 ó mas 
en el térm.; una ermita (San Bartolomé) en una altura al N. 
del pueblo , olra (Ntra. Sra. del Trujillo) en otra altura entre 
E. y N., y otra (San Julián) al pie de un monte entre E. y S. 
Confina el TÉRM. por N. con Aralores, Villauua y Cenarve; 
E. Béseos, Josa v Bergosa ; S. Jaca, y O. Borau. El TERRENO 
es fragoso , y su calidad almendrado : le atraviesa el mencio
nado r. y arroyo , y sus principales montes son al N. la Par-
dina de San Juan , al E. el Monde, Selva, Solano y Canales 
y al O. el Solanieto, San Bartolomé, Sangatiesas y Cagico. 
CAMINOS : la carretera de Francia y travesías para los pueblos 
circunvecinos. La CORRESPONDENCIA se recibe en Jaca por bali
gero. PROD. : trigo , mistura, cebada , avena, panizo, judias, 
lino, cáñamo, patatas , guijas, habas, guisantes, garbanzos, 
cebollas y calabazas ; hay cria de ganado lanar y poco de ca
brio ; caza de perdices y algunas liebres, y pesca de truchas 
y anguilas, IND.: 2 batanes y un molino. 

CASTIELLO DE SIERRA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Tinco y felig. de San Esteban de Tainas. (V.) POBL. : 5 vec 
y 35 almas. 

CASTIELLO DE LA MARINA (SAN JUAN) : fehg. en la prov. 
y dióc. de Oviedo (6 leg.), part. jud. y ayunt. de Villaviciosa 
(l): srr. á la der. del r. España, en terreno desigual y de her
mosas vistas: eombátenla todos los vientos; el CLIMA es be
nigno, y las enfermedades comunes fiebres y dolores de cos
tado. Tiene 50 CASAS repartidas en el I. de su nombre y en los 
de Barzana , La Florida, Pinole y los Pinares; escuela de pri
meras letras, frecuentada por indeterminado número de niños 
y sostenida con los fondos públicos, y varias fuentes de fres
cas y esquisitas aguas para surtido del vecindario. La igl. 
parr. bajo la advocación de San Juan Bautista , nada ofrece 
de notable, si no es un sepulcro consrtuido en el siglo VIII, 
c >n una inscripción que dice; BONELO ABA MURIÓ EL ANO DE 80r . 
Sirve el culto un cura, cuyo destino es de ingreso y de patro
nato laical: hacia el N. se encuentra el cementerio que no per
judica á la salud pública. Confina el TÉRM. N. mar cantábrico; 
E. San Justo y Pastor; S. Sta Maria de Arroes, y O. Quintes, 
estendiéndose 1 ¡i leg. de N. á S. y otro tanto de E. á O. Cruza 
por este último punto el mencionado r. España, llamado tam
bién Tinto, el cual tiene un puente, y desemboca en el mar 
á las 3 leg. escasas de su nacimiento en la montaña del Dosil: 
igualmente bañan esta felig. hacia el NE. el arroyo délas 
Mearías, y por el S. el denominado Cavilan. El TERRENO par
ticipa de monte y llano, es arenisco y de buena calidad: por 
el E. tiene el cerro de Cañedo sin arbolado, pero en la mitad 
de su cuesta mirando al O. existe un pozo titulado la Tuega, 
cuya circunferencia es de 100 varas, ignorándose su profundi
dad y el punto de donde provienen sus aguas tan abundantes, 
que ni sufren considerable aumento en tiempo de lluvias , ni 
se minoran en el rigor del estio: dicho pozo ofrece muchas y 
sabrosas anguilas. Hay algún robledal perteneciente á parti
culares, y pocos prados de yerba para pastos. Los CAMINOS 
dirigen á Villaviciosa, Gijon y Pola de Siero, en mal estado. 
PROD. : trigo, maiz, habichuelas y abundancia de manzanas, 
con las que se elabora la mejor sidra de la prov.; se cria ga
nado vacuno, y hay alguna caza de perdices, IND. : ademas 
de la agricultura existe un molino harinero, dedicándose tam
bién los hab. á la pesca de manriscos. POBL.: 80 vec, 400 alm. 
C O N T R . con su ayunt. ^V.) 

CASTIGALEU: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, 
part. jud. de Benabarre, aud. terr. y c g. de Zarago
za (4 horas), dióc. de Lérida (17): SIT. en"una hondonada que 
forman dos montes, y resguardado del viento del O. por uno 
de estos : las enfermedades mas comunes son inflamaciones y 
pulmonías. Tiene 26 CASAS bajas de mala facha y débil cons
trucción , y separadas en su mayor parte unas de otras; hay 
una plaza pequeña, calles sin empedrar, casa consistorial ó 
igl. parr. de segundo ascenso, cuyos patronos son S. M. y 
el diocesano: está dedicada á San Martin, y la sirve un cura, 
un beneficiado y un sacristán; el cementerio se halla en pa
raje cómodo y ventilado. Confina el TÉRM. N. San Esteban del 
Malí; E. Monesma; S. Luzas, y O. Lascuarre : El TERRENO es 
flojo, árido y pedregoso; le bañan 2 arroyos que bajan del 
monte Cajigar. Los CAMINOS son locales, PROD.: trigo, \ino y 
bellotas : cria ganado lanar, cabrio y de cerda, POBL. : 20 vec 
de catastro y 154 alm. CONTR. : 8,290 rs. 6 mrs. 

CASTIL DE CAMPOR: v. con ayunt. en la prov. de Córdo
ba (11 leg ) , aud. terr. y c g. de Sevilla (3o; , abadía de Al
calá la Real (2 1/2), part. jud. y adm. de rent. de Priego (1): 
SIT. al N. de la sierra Torre Salvar, y en una ladera , desde 
donde se descubre la pequeña campiña del térm. de la v.; su 
CLIMA templado y sano , siendo los vientos reinantes E . , O. 
y N . , y las enfermedades mas comunes inlermilentes y algu
na pulmonía. Tiene 130 CASAS sin que formen calle alguna; 
dos cas. Maniebla y Sorvito; casa del ayunt., cuyo secretario 
percibe de sueldo 2,200 rs.; una escuela de instrucción pri
maria , asistida por 24 niños y dotado el maestro con 900 rs., 
y una igl. (Ntra. Sra. del Rosario), pequeña , mal construida, 
pobre de ornamentos y alhajas , y servida por un cura, te
niente hasta el año 1835 del abad , y desde esla época del cura 
de Priego, de cuya parr. es aneja la de la v. : para consumo 
de los vec. hay 2 fuentes dentro de la pobl. y una eu él terna., 
y todas sus aguas de buena calidad. El TÉRM. confina N. con 
FuenteTojar; E. Alcaudete y Alcalá la Real; S. Almedinilla, 
y O. Priego: la sesta parte de esta circunferencia SÍÍ halla po
blada de encinas. El TERRENO participa de monte y llano, es 
feraz en la llanura y de mediana calidad en la parle monla-
nosa ; lo cruza de S. á N. un riach. que nace en Almedinilla. 
Los CAMINOS son locales y de herradura. El CORREO se recibe 
de Priego por baligero, el domingo, martes y viernes, y sale 
los mismos dias. PROD. : cereales, vino , aceite y bellota ; cria 
ganado vacuno, mular y lanar , y algunas liebres y perdices. 
POBL. : 158 vec , 508 almas, PRESUPUESTO MUNICIPAL : 8,800 
r s . , cuya mitad se cubre de los propios y la otra mitad por 
reparto entre los vec. 

Desde el año de 1820 á 23 tuvo ayunt. propio, que desa
pareció con la época constitucional, y ha sido restablecido en 
abril de 184 i. 

CASTIL DE GARRÍAS , conocida vulgarmente por Castri-
llo: v. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de 
Burgos (7 leg.), part. jud de Belorado (2 : SIT. en un cerro 
rodeado de vallecillos, escepto en la parte S . , con CLIMA frío 
y espuesto á enfermedades del pecho. Tiene 42 CASAS con la 
municipal, escuela de niños á la que asisten 22 , y la parr. 
(Sla. Maria), servida por un cura y un sacristán; la igl. es 
propiedad del Estado; hay dentro de la v. una ermita , con la 
advocación de Nira. Sra. del Valle. Confina el TÉRM. N. Gar
rías ; E. Quintana Loranco ; S. Belorado ; O. Villanasur y rio 
de Oca : dentro de esta circunferencia y á tiro de fusil de la v., 
nace una fuente, cuyas aguas son salitrosas, y dan origen 
al r. Pcceszorio, llamado asi por sus peces de color de oro: 
en la misma se levanta un montecillo poblado de robles. El 
TERRENO es muy estéril por causa de los frios; sus CAMINOS 
locales. El CORREO se recibe por Bribiesca, donde acuden los 
vec á recoger las cartas, PROD. : trigo, avena, cebada y ye
ros; cria carneros churros de 70 libras, y caza de codorni
ces, POBL.: 37 vec, 150 alm. CAP. PROD. : 614,800 rs. IMP.: 
56,617. CONTR. : 2,456 rs. y 6 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
se cubre por reparto entre los vec. 

CASTIL DE FALÉ: v. en ia prov. y dióc de León (7 1/2 
leg.), part. jud. de Valencia de D. Juan ( 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (15 1/2); es cab. del ayunt. de su mismo nona 
bre, compuesto de los pueblos de Castil de Falé, Matanza, 
Valdemora, Valdespinocoron y Villabráz. Se halla SIT. en la 
falda de una cuesta, á cuya parte O. se ve un cast. de tierra; 
su CLIMA es frió; sus enfermedades mas comunes tercianas, 
reumas y algunas fiebres pútridas. Tiene 97 CASAS ; la con-
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sistorial en que está la cárcel; escuela de primeras letras, do
tada con 500 rs., á que asisten 60 niños de ambos sexos; 
igl. parr. (San Juan degollado), servida por un cura de se
gundo ascenso y presentación del abad de San Isidro de León 
á nombre de S. M., que despacha Real cédula á favor del 
agraciado; hay 3 beneficiados, ad curam animarum, con 
residencia formal y material: ademas se hallan fundadas 4 
capellanías de familia, con cargo de misas y sin residencia. 
Confina N. Villabráz y Zalamillas; E. Cordoncillo; S. Cas-
trofuerte y Carbajal, y O. Matanza, á 1 leg. el mas dist. 
Tiene un monte poblado de encina y roble, y una torre al E. 
de la v. que domina muchas leg. de circunferencia. El TER
RENO, esde mediana calidad. Los CAMINOS, locales; recibe la 
CORRESPONDENCIA de Valencia de D. Juan. PROD. : trigo mor-
cajo, centeno, cebada, alguna avena, y vino, aunque poco; 
cria ganado lanar, y caza de liebres y perdices, POBL. de 
todo el ayunt. 250 vec, 1,175 alm. CAP. PROD.: 3.457,528 rs. 
IMP. 175,812. CONTR. : 32,539. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 4,000 rs., cubiertos con el prod. de una deh. que 
valdrá 100 ducados, y el déficit por reparto entre los vec 

CASTIL DE LENCES: v. con ayunt. en la prov., aud. terr., 
c. g. y dióc. de Burgos (7 leg.), part. jud. y adm. de rent. 
de Hríbiesca (4), merind. de Bureba: SIT. en un llano resguar
dado del viento N. por un montecillo, con CLIMA saludable: 
tiene , ademas de la municipal, 58 CASAS de un solo piso , y 
en lo general mal distribuidas interior y esteriormente, aun
que reunidas en cuerpo de pobl.; hay plaza, pero sin cosa 
notable; eseuela de educación primaria, á que asisten los 
niños de ambos sexos, y una fuente de buenas aguas para el 
servicio de los hab.: la igl. parr. (Sta. Maria), está servida 
por un cura y un sacristán; hay un conv. de monjas de santa 
Clara dentro de la pobl., bien distribuido y con algunas co
modidades, y fuera de la misma un cementerio que no es 
mas que un cercado de cuatro paredes. Confina el TÉRM. N. 
Poza; E. Lences; S. Barcena, y O. Abajar: y dentro de él 
se hallan, un monte cubierto de carrascas, de que se surte 
la v. y enlaza con la sierra de Poza, y varios arroyos y un 
riach. que fertilizan su TERRENO, el cual es montuoso en su 
mayor parte, aunque tiene varios llanos y hondonadas, pero 
todo pedregoso. Los CAMINOS, son locales y no transitan car
ros. El CORREO: se recibe de Poza, PROD.: trigo, cebada, 
centeno, legumbres, lino, de muy buena calidad y muy es
timado en el pais, y vino chacolí: cria ganado lanar y cabrio. 
La IND. es esclusivamente agrícola, apesar de que algunos 
vec., después de hechas todas las labores del campo, se ocu
pan en trasportar granos y revender los que compran en 
Briviesca, Frias, Poza etc., etc. POBL.: 33 vec, 118 alm. 
CAP. PROD.: 284,400 rs. IMP.: 28,478. CONTR.: 3,288 rs. y 
26 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre con los propios y 
reparto entre los vecinos. 

CASTIL DE MOURE : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Cangas de Tineo y felig. de Santiago de Linares (V.). POBL.: 
10 vec, 50 almas. 

CASTIL DE PEONES: v. con ayunt. en la prov., aud. 
lerr., c g. y dióc. de Burgos (6 leg.), part. jud. de Briviesca 
(2): SIT. en una pequeña altura bastante ventilada, con CLIMA 
saludable, aunque frío: tiene, ademas de la municipal, 86 
CASAS de un solo piso y mala construcción, con pocas como
didades y sin orden alguno ni forma de calles ; escuela de pri
meras letras, dotada con 900 rs. y asistida por 24 niños y 9 
niñas; igl. parr. (San Pedro), de construcción regular, aseada 
y decente para la pobl., y servida por un cura, 2 beneficiados 
enteros y un sacristán. Confina el TÉRM. N. con Pradanos y 
Reinoso de Bureba; E. Bañuelos; S. Alcocero y Villaescusa 
la Solana, y O. Revillagodos y Quintanavides: le bañan, 
ademas de un arroyo que pasa por esta v. y cuyas aguas 
sirven al consumo de sus hab., el r. Pecezorio por su der. 
y el Oca por la izq.; á este último le cruzan dos puentes. El 
TERRENO es en general productivo, y participa de monte y 
j'ano casi por iguales partes; las cuestas del S. enlazan con 
la sierra de Montes de Oca, y las del O. con la del monast. 
de Rodilla Reinoso. Ademas de los CAMINOS locales, que en 
su mayor parte son carretiles, atraviesa el térm. pasando 
Por la v. el camino real de Madrid á Francia; hay parada de 
Postas. El CORREO se recibe de Briviesca, por balijero á las 
siete de la mañana y cuatro de la tarde, y sale poco después 
de su llegada, PROD. : trigo, cebada, avena, lino, legumbres 
y yeros; cria ganado lanar, mular, caballar y vacuno, caza 
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de perdices y codornices, peces y cangrejos, IND.: la agrí
cola, arriería y 2 molinos harineros, POBL. : 00 vec, 234 aím. 
CAP. PROD.: 1.255,710 rs. IMP. : 110,011. CONTR. : 10,400 rs. 
y 26 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1,800 rs. que se cubren 
de los propios y arbitrios. 

CASTIL DE TIERRA: 1. con ayunt. en la prov. y part. 
jud. de Soria (5 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (32), dióc. 
de Osma (12): SIT. en una ensenada de la sierra que domina 
el campo de Gomara, con buena ventilación y CLIMA sano; las 
enfermedades mas comunes son algunas pulmonías : tiene 32 
CASAS; la de ayunt., en la que está la cárcel, un granero y 
la escuela de instrucción primaria, á la que concurren 20 
alumnos de ambos sexos, bajo la dirección de un maestro, 
sacristán y secretario de ayunt., por cuyos tres cargos, ade
mas de las obvenciones de la igl., percibe 35 fan. de trigo 
común; hay una fuente de buenas, aunque escasas aguas, 
de que se surte el vec. para beber y demás usos domésticos, 
y una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.), servida por un 
cura párr. de entrada y de provisión real y ordinaria; inme
diatas á la pobl. se encuentran las ruinas de un ant. castillo, 

\ sobre un elevado promontorio, en el que aun se ve un aljibe 
1 cuya boca en mas de vara y media está abierta á pico en la 

piedra, siendo su actual profundidad unas 5 varas y mayor 
su anchura, conociéndose que en gran parte está cegado, 
pues según las personas mas ancianas del pueblo, tenia co
municación con un pozo que habia en el 1.; el pequeño recinto 
que ocupaba dicho cast. y las torres ó atalayas que tenia , in
ducen ácreer que mas bien que fuerte, era una telégrafo para 
avisará alguna verdadera fortaleza Confina el TÉRM. N. Tejado 
(1/2 leg.); E. Abion; S. Bliecos, á 1 lég. en ambas direccio
nes, y O. Nomparedes (1/2); dentro de esta circunferencia se 
encuentran 2 pozos, uno de ellos de agua salobre, un bosque 
de roble bajo, y el desp. de Cascante, cuya igl. se demolió 
á principios de este siglo , y en el pueblo aun se conserva la 
pila bautismal y la imagen de Ntra. Sra. de Cascante : el 
TERRENO es montuoso y quebrado , de mucha lastra, rubial 
y de poco fondo en su mayor parte, CAMINOS : los locales y 
el que desde Sigüenza dirige á Pamplona, CORREO : se recibe 
y despacha los martes en la adm.de Soria, por el balijero 
del cantón de Aldealafuente. PROD.: trigo común, cebada, 
avena, guijas, y algo de lentejas, yeros, guisantes y gar
banzos; cria ganado lanar, vacuno y de cerda; caza de lie
bres, perdices y conejos, IND.: la agrícola y recria de ga
nados, COMERCIO : esportacion del sobrante de frutos y ga
nados, é importación de vino, aceite, arroz, pescados y 
otros art. que faltan, POBL.: 28 vec, 110 alm. CAP. IMP.: 
47,939 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1,000 que se cubre con 
los prod. del monte y herbages, y en caso de déficit por re
parto vecinal. 

CASTIL DE VEGA: cot. red. en laprov. de Valladolid, 
part. jud.de Valoría la Buena, térm. jurisd. de Cabezón: 
tiene unas 40 obradas de terreno destinadas al pasto de ga
nados. 

CASTIL DEVELA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Fa
lencia (6 leg.), part. jud. de Frecbilla (3), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid: SIT. en un llano; con libre ventilación y CLIMA sa
ludable. Tiene60CASAS, la consistorial; escuela de primeras 
letras dotada con 1100 rs., á que asisten 30 niños de ambos 
sexos; igl. parr. (San Miguel Arcanjel), servida por un cura; 
y buenas aguas potables. Confina Ñ. Gaton y Villalaruz; E. 
Capillas; S. el desp. de ViHalumbierno, yO. Tamariz: en su 
térm. se encuentra el indicado desp. que comprende varios pe
dazos de tierra y praderia del señor marqués de Alcañices. El 
TERRENO es de mediana calidad, y le fertilizan algún tanto las 
aguas de un arroyo que viene de Villalva del Alcor. Los CAMI
NOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA de Rioseco. PROD. : tri
go , cebada y avena; cria algún ganado lanar, y caza de lie
bres y perdices, POBL.: 48 vec, 250 alm. CAP. PROD.: 153,000 rs. 
IMP. : 4,300. El PRESUPUESTO MUNICIPAL, asciende á 1,500 rs. 
cubiertos del fondo de propios. 

CASTIL-ANZUR : cas. en la prov. de Córdoba, part. jud. y 
térm. de Aguilar de la Frontera. (V.) 

CASTIL-ANZUR: cas. en laprov. de Córdoba, part. jud. y 
térm. jurisd. de Aguilar de la Frontera (V.) Tiene una deh. y 
coto; un palacio espacioso en que vive el alcaide, otras casas 
separadas para los guardas, una atalaya de moros y varios 
caseríos. 

CASTILBLANCO: v. con ayunt. en la prov. de Badajoz 
12 
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gumbresy frutas: cria ganado lanar, vacuno y de cerda y 
poca caza, pesca de peces, barbos y truchas, IND. : la agríco
la, COMERCIO : la esportacion de frutos sobrantes, é importa
ción de los artículos de consumo de que carecen, POBL. : 3 3 
vec, 123 alm. CAP. PROD. : 3 1 2 , 5 0 0 rs. IMP.: 3 7 , 5 0 0 . CONTR. 
2 , 8 5 7 . PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 2 4 0 rs. y se cubre 
por el producto de propios y el déficit por reparto vecinal. 

CASTILBLANCO: 1. de la prov., part. jud. y dióc de Avila 
(5 leg.), aud. terr. de Madrid ( 2 1 ) , c. g. de Castilla la Vieja 
(Valladolid 1 9 ) , ayunt. de Muñogrande ( 3 / 4 ) : SIT. en la falda 
de un cerro llamado de San Miguel, le combaten todos los 
vientos y su CLIMA es sano: tiene 17 CASAS bajas, pequeñas y 
de mala distribución interior, distribuidas entres calles sin 
empedrar, un pozo de agua potable que utilizan los vec. para 
sus usos: 7 mas en diferentes casas para el de los ganados, 
y una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) aneja de la de Mu
ñogrande, cuyo párroco la sirve; el cementerio se halla en pa
rage que no ofende la salud pública. El TÉRM. se estiende 3 / 8 
de leg. de N. á S . , 1/2 de E. á O. y 7 /4 de circunferencia, y 
confina N. Muñogrande; E. Sigeres, y S. y O. Parral (part. 
de Piedrahita), se compone de 1 , 3 7 0 obradas de tierra de 
4 0 0 0 estadales de 15 cuartas castellanas cada uno. El TERRENO 
es flojo y de secano, produciendo próximamente en la propor
ción de 8 por 1; se cultivan 1 0 0 obradas de primera calidad, 
2 0 0 de segunda y 8 6 5 de tercera, unas y otras quedan un año 
de descanso, hay ademas 50 en obradas de prados de particula
res de segunda calidad y 2 0 0 id. de egidos, y tierra posia 
que disfruta el común con sus ganados, CAMINOS : veredas que 
dirigen á los pueblos limítrofes y la carretera ó calzada de Pe
ñaranda á la capital; esta en un malísimo estado y aquellas 
regular: el CORREO se recibe de Avila, PROD. : trigo, cebada, 
centeno, algarrobas, garbanzos y pastos, la mayor cosecha 
trigo, mantiene ganado lanar, vacuno, mular y de cerda; cria 
caza de liebres , perdices y lobos, IND. : agricultura, COMERCIO 
esportacion de los frutos sobrantes para los mercados de Avila 
y Peñaranda, importación de los artículos de vestir de que 
carece el pueblo, POBL.: 12 vec., 4 5 alm. CAP. PROD.: 1 8 8 , 0 0 0 rs. 
IMP.: 7 , 5 2 0 . IND. y fabril 1 , 2 5 0 . CONTR. 1 , 5 4 5 rs. 13 mrs. 

CASTILBLANCO: v. con ayunt. en la prov., part. jud (se
gundo juzgado) , aud. terr. y c. g. de Sevilla ( 5 leg.): SIT. en 
una llanura, á la izq. y 3 /4 leg. del r. formado por las riberas 
de Huelva y Cala quo se reúnen á la dist. de una leg. de la 
pobl., bien ventilada y muy saludable, padeciéndose como 
males mas comunes, pulmonías, tabardillos y dolores de cos
tado. Tiene 3 0 0 CASAS, 10 calles, una plaza , 3 fuentes en los 
afueras , pósito sin caudal efectivo por estar en deudas, sir
viendo el local de cárcel; escuela de primera enseñanza para 
ambos sexos, dotada con 6 rs. diarios; igl. parr. (elSalvador) 
servida por un cura propio deslumbramiento ordinario, 2 pres
bíteros, sacristán etc., siendo el curato de primer ascenso; 2 
ermitas , San Benito, dist. 2 leg. al E. y la Encamación ó de 
Escardiel, 1/2 al N., ambas sin patronos , correspondientes á 
la jurisd. ecl. Conlina por N. con Almadén de la Plata, que 
dist. 5 leg.; E. Cantillana (3 ) ; S. Alcalá del Rio ( 3 ) , y O. el 
Ronquillo á igual dist.: la jurisd. se entiende por el primer 
punto 2 leg., hasta el Alcornocal del Cortijo, por el segundo 
otro tanto hasta la ribera Biar, que divide los térm. de esta v. 
y el Pedroso; por el tercero una leg. hasta la Venta, y por el 
cuarto hasta el r. arriba espresado. El TERRENO es poco fructí
fero por su mucha maleza , montuoso y pedregoso, sin mas 
arbolado que el de un chaparral de propiedad particular, 
una deh. que fué del ayunt. de Sevilla, y ahora corresponde á 
particular, y la deh. boyar con varios chaparrales. Hay una 
multitud de arroyuelos, y entre ellos los mas notables Siete-ar
royos, que nace ene! sitio de Fuente-fria y se dirige á Villaverde 
para unirse al Guadalquivir; el de la Señora cuyo origen se halla 
en la venta de Ramos y camina hacia la ribera de Cala; el Are
noso que principia en Cuesta-lineros, y va á parar también á 
la ribera de Cala como el de la Brama que nace en la cruz de 
Esteban; el Bajondo en Lomo-lencero y desagua en el r. Biar, 
como el del Fresno, que tiene su origen en el sitio nombrado 
délas Parras. Los CAMINOS son solo comunales: la CORRESPON
DENCIA se recibe de Cantillana por balijero. PROD. : principal
mente trigo, cebada y miel de superior calidad; ganados, 
siendo el mas preferido el vacuno y cabrio, leche abundante y 
muy rica, y buen queso; caza de conejos, perdices, venados y 
javalies. IND. : la agrícola y fabricación de carbón, 2 molinos 
harineros movidos por las aguas de dicha ribera. Se esporta 

( 2 8 leg.), part. jud. de Herrera del Duque ( 2 ) , aud. terr. de Cá
ceres ( 2 2 ) , dióc. de Toledo ( 2 2 ) , c. g. de Estremadura: SIT. en 
la mesa de un cerro; no tiene sierra alguna que la domine; 
está perfectamente ventilada, y se padecen catarros, pulmo 
nias é intermitentes. Tiene 370 CASAS, pequeñas la mayor 
parte, de muy escasa altura y sin ninguna comodidad: forman 
varias calles estrechas, empedradas por lo general, pero su
cias en tiempo de lluvias, por su escasa pendiente, porque an
da por ellas el ganado de cerda, y se da de comer eu las mis
mas al vacuno y á las caballerias; hay una plaza cuasi redonda 
sin soportales, y aunque se hallan en ella las casas de ayunt. 
cárcel y pósito, estos edificios con todas las demás casas de la 
plaza, fueron incendiados por varias partidas carlistas en 2 9 
de mayo de 1837 : hay una escuela de primeras letras dotada 
con 2 7 5 0 rs. por los fondos públicosá la que asisten 130 alum
nos; una igl. parr. con la advocación de San,Cristobal, servida 
por un teniente de fija residencia: tuvo parroquialidad propia 
pero hace cosa de 20 años consiguió el párroco de Alia (4 leg.), 
que el consejo de la Gobernación del arz. la hiciese aneja de 
este último, sin embargo de constar Castilblanco de unos 4 0 0 
vec.: en los afueras se encuentra la ermita de San Matias don
de se celebra una fiesta en el mes de abril, y el cementerio 
sit. al O. que en nada perjudica á la salud: las aguas potables 
consisten en 3 pilones á las salidas de la pobl.; el uno de agua 
muy delgada y dulce para el uso de los vec. y los otros 2 con 
los pozos que tienen las casas, para el de los ganados. Con
fina el TÉRM. por N. con el de Alia (Cáceres); E. y S. Herrera 
del Duque; O. Valdecaballeros, estendiéndose una leg. de N. 
á S . y 2 de E . á O.; pero casi todo el terreno es propio de la 
deh. de los Guadalupes, que ha venido poseyendo el estin-
guido monasterio del Escorial, por donación que le hizo el rey 
D. Felipe I I , y hoy se halla agregada al real patrimonio; 
abunda mucho el arbolado de encina, y le bañan, el r. Gua
diana que corre de E . á O*., formando los límites E. y S. del 
térm. , y el arroyo Guadalespejo, que también le limita al O. 
El TERRENO es de sierras en lo general y partieipa también de 
llanuras y hondonadas, aunque no hay grandes cord.; se 
compone de tierra de miga y feraz en vetas, y de arcilla y pi
zarra que es su mayor parte: los CAMINOS son mas bien vere
das estrechas á los pueblos inmediatos, y es el paso que fre
cuentan los traginantes del Viso y los pedroches de Córdoba, 
para Castilla, los cuales llevan aceite, y de retorno bajan 
hierro y mantas de Falencia : el CORREO se recibe tres veces á 
la semana, PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, garban
zos, l ino, y muy poco vino y aceite: se mantiene ganado 
lanar , cabrio, de cerda, y como 1 3 0 yuntas de labor , y se 
cria caza de todas clases y colmenas, IND. : telares de lienzo 
manejados por las mujeres y algunos molinos harineros en 
Guadiana, COMERCIO: el de ganado de cerda, POBL. : 4 1 0 v e c , 
l ,700a lm. CAP. PROD. 5 . 1 8 0 , 2 0 0 rs. IMP.: 3 2 4 , 8 7 0 . CONTR.: 
3 7 , 0 2 5 con 6: por culto y clero 1 0 , 2 1 2 con 2 5 . PRESLTUESTO MU
NICIPAL. 1 2 , 0 0 0 , que se cubre con los productos de la deh. bo
yal, única finca de propios; la cual por lo general no rinde lo 
bastante, para llenar aquella suma. 

Este pueblo ha sido incendiado dos veces por los carlistas, 
lo cual le ha traído á una notable decadencia; se agrava este 
jnfe'iz estado por la cobranza de sus débitos de contr. délas 
cuales, no se le ha perdonado cosa alguna. 

CASTILBLANCO: ald. con ayunt. en laprov. de Guadala-
iara (7 leg.) , part. jud. y dióc. de Sigüenza ( 5 ) , aud terr. de 
Madrid (17) , c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en llano, lecom-
balea los vientos del NE. que hacen su CLIMA templado, siendo 
sus enfermedades tercianas y cuartanas : tiene 48 CASAS , la 
de ayunt. muy capaz, con una gran sala para celebrar las se
siones ; escuela de primeras letras concurrida por 12 alumnos, 
á car ¿o de un maestro dotado con 10 fan. de trigo , y una igl. 
parr."(Ntra. Sra. del Rosario) servida por un cura párroco. 
TÉRM. : confina N. Medranda 1/2 ; E. Membrillera 3/4; S. Ja-
draque, y O. Jirueque ambos á 1/4 : en él se encuentra á 100 
pasos de la pobl. en el llano de Pinilla y camino de Jadraque, 
una ermita (la Soledad): el TERRENO es de mediana calidad; le 
bañan el r. Henares que viene de Sigüenza y el Cañamares que 
nace en el térm. de Miedes: hay dos montes de propios de 
corta estension. CAMINOS : uno carretil por el que se conducen 
sales y maderas á Madrid, y varios puntos de la prov. CORREO 
se recibe de la estafeta de Jadraque, por carga vecinal, los 
martes, jueves y sábados, saliendo los mismos dias. PROD.: 
tr igo, cebada, avena, garbanzos, judias, vino y algunas lo-
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part. jud. de Soria (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos ( 2 5 ) , 
dióc. de Osma ( 1 4 ) : srr. en la vertiente meridional de la sier
ra de Oncala , combatido por los vientos N. y O.: su CUMA 
es frió , y las enfermedades mas comunes pulmonías: tiene 
100 CASAS; la de ayunt., cárcel, escuela de instrucción pri
maria concurrida por 26 alumnos, á cargo de un maestro do
tado con 4 0 0 rs., una ermita el (Humilladero), y una igl. parr. 
(La Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura de segundo 
ascenso; inmediatas á la pobl. se encuentran 2 fuentes de bue
nas aguas, de las que se surte el vecindario para beber y de-
mas usos domésticos: contina el TÉRM. N. Oncala; E. Valtage-
ro, á una leg. en ambas direcciones ; S. Aldealices ( 1 / 2 ) , y 
O. La Estepa de San Juan ( 1 ) ; dentro de esta circunferencia se 
encuentra la ermita de Ntra. Sra. del Carrascal, y los desp. 
de San Bartolomé y Sotillo : el TERRENO es pedregoso , com
prende un monte poblado de encinas y otros árboles, CAMINOS: 
os que dirigen á los pueblos limitrofes , en mediano estado. 

CORREO: se recibe y despacha por baligero en la adm. de So
ria, llega martes y sábados, y sale los lunes y viernes, PROD.: 
trigo común, cebada, avena; cria ganado lanar, merino trashu
mante y estante y vacuno; caza de perdices , liebres , y emi 
tiempo codornices, IND. : la agrícola y ganadería, POBL. : 8 5 
vec, 3 4 8 alm. CAP. IMP.: 6 3 , 7 6 4 rs. 14 mrs. PRESUPUESTO MU
NICIPAL: asciende de 4 á 5 , 0 0 0 rs., y se cubre con los prod. 
de propios y reparto vecinal. 

CASTIL1SCAR: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza (17 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Sos ( 3 ) , 
dióc. de Jaca (16): SIT. en los confines de Navarra á la falda 
occidental déla sierra de Santa Águeda, que desde las inme
diaciones de Sadaba se prolonga de S. á N. hasta enlazarse 
con losmontes de Sos: su CLIMA, aunque desigual, es sano, frió, 
entretanto soplan los vientos del N. y E. , y "templado con los 
restantes : tiene 1 0 0 CASAS, en general de mala construcción, 
inclusa la de ayunt., en la cual está la cárcel; una escuela de 
niños con 4 0 alumnos, y 12 cahíces de trigo por dotación 
anual; otra de niñas asistida por 20 discípulas, y dotada con 6 
caldees también de trigo, pagados aquellos y estos por los pa
dres de los que frecuentan las escuelas , y una igl. parr. (San 
Juan Bautista), al N. de la cual se halla el cementerio en pa • 
rage ventilado; la sirve un cura de provisión ordinaria. Al E. 
de la pobl., distante 1/2 leg., hay una ermita dedicada á San
ta Águeda, sobre la sierra de este nombre, otra 3 / 4 O. sobre 
una llanura titulada de San Román; ambas están casi derrui
das, y una fueníe á 5' también al O. del 1.; forma un pozo cua
drilongo, al que se baja por unas escaleras de piedra : otros 
manantiales brotan en diferentes direcciones; pero en gene
ral las aguas son blandas. Confina el TÉRM. N. SOS (3 leg.); 
E. Uncastillo ( 4 ) ; S. Sadaba (2 1 / 2 ) , y O. Carcastillo, v. de 
la inmediata prov. de Navarra (11/2). El TERRENO es llano 
por el lado del S. ; con algunas colindas y pequeños cabe
zos despoblados mas al lado del N. se levantan ásperas cord. con 
elevados montes, que dejan á sus pies valles angostos y pro
fundos; las tierras en general son compactas, mezcladas de 
arena y arcilla , fuerte y fértil especialmente en los años en 
que abundan las lluvias. No le baña otro r. que un pequeñito 
arroyo que desde Sos baja en dirección N. S . , y cambia aqui 
de curso para ir á desaguar al r. Aragón, riega grandes tro
zos de tierra, pero en ella faltan las aguas cuando mas se ne
cesitan. Pasa por medio del pueblo el CAMINO de Zaragoza á 
Sos; se halla en mal estado y ofrece dificultades al tránsito de 
carruages; los demás caminos son locales y de herradura. La 
CORRESPONDENCIA la recibe de Sadaba por un cartero, llega 
martes y viernes por la tarde, y sale en los mismos dias por 
la mañana, PROD. : trigo , ordio, aceite , vino, algo de lino y 
patatas; cria ganado lanar y algunas yeguas, caza de conejos, 
liebres y perdices, IND.: dos telares de lienzos caseros, COMER
CIO : esportacion de frutos sobrantes , é importación de oíros 
art. que faltan para el consumo, POBL.: 1 2 0 vec, 4 8 0 alm. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende de 8 á 1 0 , 0 0 0 rs. ; se cu
bre con el producto de propios, y el déficit por reparto entre 
los vecinos. 

Fué este 1. del sen. del conde de Ampurias, quien lo donó á 
la orden de Jerusalen; debió sin duda ser quemado en la anti
güedad , pues según relación de los naturales, en cualquiera 
parte de su ant. sit. que se cave, salen piedras y tierras que
madas. Durante la guerra de la Independencia fué teatro de va
rios encuentros entre los franceses y los partidarios de Mina, 
en uno de los cuales quedó completamente destruida una co-

trigo, queso, miel y carbón, POBL. : 321 vec, 1 , 3 4 5 alm. CAP. 
PROD. : para contr. directas 1 . 8 4 8 , 6 0 0 rs. producto 5 5 , 4 5 8 ; 
para indirectas 6 . 8 1 9 , 2 6 6 : producto 2 0 4 , 5 7 8 . CONTR..'39,771 rs. 
Los propios consisten en las yerbas de los cuartos sobrantes de 
la hoja de sementera, y fruto de bellota de la dehesa de 
propios. 

CASTIL CABRERO: desp. en la prov. y part.jüd. de Za
mora, térm. de Fontanülas. (V.) 

CASTIL-DAVID: sierra en laprov. de Badajoz: part.jüd. 
y térm. de Don Benito SIT. al S. y 3 leg. de esta v. 

CASTIL-DELGADO ó VILLAIPUN: v. con ayunt. en la 
prov., aud. terr. y c. g. de Burgos (10 leg.), dioc. dé Cala
horra, part. jud. de Belorado ( 2 ) : SIT. en una cuesta so
bre el camino que llaman real, con CLIMA sano y espuesto á 
todos vientos. Tiene 3 5 CASAS de regular conslruccion, 2 posa
das de arriería, un hospital y una parr. (San Pedro) con una 
ermita aneja; se halla aquella servida por un cura de provisión 
real y ordinaria , según alternativa, 2 beneficiados de ración 
entera , y un sacristán de nombramiento del cabildo, al cual 
pertenece también el patronato de los beneficios. Confina el 
TERM. N. con torillos;É. Redecilla; S. Bascuñana y Villoría y 
O. Villamayor del Rio. El TERRENO es bastante fértil; lo baiia 
el r. Recuercedes , que trae su origen de las montañas de Es
querra , y un riach. que naciendo junto á la v. rinde sus aguas 
al Tirón , mas allá de Belorado. Los CAMINOS cruzan en todas 
direcciones y se hallan en regular estado. El CORREO lo recibe 
déla cap. del part. PROD.: trigo, cebada, legumbres, lino, 
hortaliza y frutas; cria ganado lanar, caballar y vacuno, POBL.: 
31 vec, 1 1 8 alm. CAP. PROD.: 1 4 5 , 4 0 0 rs. IMP.: 5 , 0 7 7 . CONTR.: 
5 , 6 4 2 rs. 23 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre por reparto 
entre los vec. Fué natural y dio a la v. su apellido , el Sr. D. 
Francisco Delgado, ob.de Lugo, de Jaenyelecto arz. deBurgos, 
que asistió al concilio de Trento: murió en Baeza, y sus restos 
descansan en una capilla que mandó construir en la parr. de 
San Pedro arriba citada, bajo una losa de jaspe negro, con 
las armas de sus varios obispados. 

CASTILFORTE í vulgo ald. de CASTILLO FUERTE): v. con 
ayunt. en la {trov. de Guadalajara (11 leg.), part. jud. de Sace-
don ( 5 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 2 ) , c. g. de Castilla la Nueva, 
dióc. de Cuenca ( 1 1 ) : SIT. en un cerro con libre ventilación y 
CLIMA destemplado; las enfermedades mas comunes son cons
tipados y reumas: tiene 9 5 CASAS,la de ayunt. con cárcel; 
escuela de instrucción primaria concurrida por 22 alumnos, á 
cargo de un maestro dotado con 8 fan. de trigo ; una magnífi
ca fuente de buen agua que provee al vecindario para beber 
y demás usos domésticos , y una igl. parr. (La Asunción de 
Ntra. Sra.) servida por un cura párroco de entrada y de pa
tronato real: inmediato al pueblo se encuentran sobre un 
cerrito las ruinas de un cast., algunos cimientos de edificios 
y diferentes sepulcros de piedra, de los que también suelen 
descubrirse varios por el terr.: confina el TÉRM. N. Peralveche; 
E. Vindel y Alcantad; S. Valdeolivas, y O. Salmerón, á una leg. 
en todas direcciones; dentro de él se encuentran unos 3 0 ma
nantiales, algunos de aguas delgadas y ferruginosas; los desp. 
de Santiago, Casamontera, Corbilla y Zarzuelo ; y á la parte 
del E., á 1/4 de leg. de dist., un cerro titulado la Griega Cas
tillejo, en el que según tradiccion existió una fort.: el TERRENO 
es quebrado y arenoso , comprende 2 trozos de vega regada 

Eor el pequeño r. Garibay, cuyo paso facilitan 2 puentes; y 2 
osques, uno de pinos y otro tallar, CAMINOS: los que dirigen 

álos pueblos limitrofes, de herradura y quebrados, CORREO: 
se recibe en la adm. de Valdeolivas por un cartero que llega 
miércoles, viernes y domingos, y sale jueves, sábados y lu
nes, PROD.: trigo, aceite, vino, cebada, avena, judias, garban
zos, guijas, patatas , cáñamo, cerezas , [nueces y alazor; cria 
ganado vacuno, mular, lanar, asnal y cabrio; caza de ciervos, 
corzos, liebres, conejos y perdices, IND.: la agrícola,; un moli
no aceitero, otro harinero y un carpintero, COMERCIO : esporta
cion del sobrante de frutos, é importación de los art. de con
sumo de que carecen, POBL. : 8 2 vec, 3 1 6 alm. CAP. PROD.: 
C 9 3 7 . 5 0 0 rs. IMP.: 1 1 2 , 5 0 0 . CONTR.: 7 , 7 1 9 . PRESUPUESTO MU
NICIPAL: 3 , 0 0 0 , se cubre con los prod. de propios, y el déficit 
por reparto entre los vec. y ganaderos. 

CASTILFRIO: barrio de Valdeabellano de Tera en la prov. 
Y part. jud. de Soria, aud. terr. y c. g. de Burgos, dióc. de 
Osma : SIT. á 2 , 0 0 0 pasos de la pobl., tiene 6 CASAS y una 
mala ermita (San Pedro). 

CASTILFRIO DE LA SIERRA; 1. con ayunt. en la prov., 
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lumna de gendarmes, fuerte de 2 0 0 plazas. Eu la noche del 2 0 
al 21 de mayo de 1 8 3 7 , pernoctó en él D. Carlos con 24 bata
llones y 12 escuadrones. 

CASTILMIMBRE : v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(6 leg.), part. jud. de Brihuega ( 2 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 6 ) , 
c . g. de Castilla la Nueva y dióc. de Sigüenza {8): SIT. en la 
cúspide de una colina, circundada de montes, con libre venti
lación y CLIMA templado; las enfermedades mas comunes son 
catarrales, fiebres viliosas, pleuresíasé hidropesías: tiene 70 
CASAS; la de ayunt. con soportales; escuela de instrucción pri
maria, concurrida por 2 5 alumnos, á cargo de un maestro do
tado con 1 , 1 0 0 rs.; un pósito nacional, cuyo fondo consiste en 
4 0 fan. de trigo; una fuente de abundantes y buenas aguas 
cpie provee al vecindario , y debajo de ella un lavadero ; un 
horno de pan cocer y una igl. parr. (La Asunción de Nuestra 
Señora ) , servida por un cura de provisión real y ordinaria 

Íirévio concurso; el cementerio se halla inmediato á la parr., á 
a parte del N. , en posición que no ofende á la salud pública; 

fuera de Ja v. hacia el E . , hay un hermoso paseo y alameda 
poblada de olmos, cerezos, perales,nogales y otros diferentes 
árboles: confinad TÉRM. N. Barrio-pedro; E. Enche; S. Budia, 
y O. Pajares ; dentro de él se encuentra una ermita (La Sole
dad) y varios manantiales de buenas aguas: el TERRENO partici
pa de montuoso y llano, en lo general es pedregoso y de poca 
miga; en el primero se encuentran varios rosques de robles, 
de canuto bajo y alto ; hay en cultivo unas 7 , 7 5 6 fan. de 
tierra de primera , segunda y tercera calidad, de las cuales, 
eomounas 1 , 0 0 0 son de huerta, fertilizadas por el arroyo ti
tulado de Castillo, que aunque no de grande caudal, es de 
curso perenne, CAMINOS : los locales , de herradura y en buen 
estado, CORREO : se recibe y despacha en la estafeta de Budia 
los miércoles y sábados, PROD. : trigo, cebada, avena , vino, 
frutas y hortalizas; cria ganado lanar, cabrio, mular, asnal y 
vacuno; caza de ciervos, corzos, lobos , zorras, liebres, cone
jos y muchas perdices, IND.: la agrícola, el carboneo, algunos 
telares de lana para el consumo de los hab., y un molino ha
rinero, COMERCIO: esportacion de algún ganado , y el sobrante 
de frutos á los mercados de Brihuega y Budia. POBL. : 5 4 vec, 
2 2 3 alm. CAP. PROD.: 1 . 5 2 0 , 8 0 0 rs. IMP.: 0 2 , 5 0 0 . CONTR.: 3 , 0 2 9 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL : asciende á 4 , 0 0 0 rs. y se cubre con 
los prod. de un horno de poya, el molino harinero y el carbo
neo de los montes llamados concejales. 

CASTILNUEVO: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
( 2 2 leg.), part. jud. de Molina ( 1 ) , aud. terr. de Madrid ( 3 2 ) , 
c . g. de Castilla la Nueva y dióc. de Sigüenza ( 1 4 ) : SIT. en el 
descenso de un pequeño cerro , á la márg. der. del r . Gallo, 
con libre ventilación y CLIMA sano: tiene 30 CASAS, algunas de 
ellas de buena construcción , las restantes mas inferiores , y 
poco sanas la mayor parte por su proximidad al r . , que corre 
á unos 10 pasos de las mismas; la consistorial, que sirve de 
escuela de instrucción primaria, concurrida por 12 alumnos á 
cargo de un maestro y sacristán , que percibe por el primer 
concepto 3 celemines de trigo común de cada discípulo, y 18 
fan. por la sacristía ; en la parte mas alta de la pobl. se en
cuentra un cast., en el que aun se conservan reductos este-
riores, contra murallas aspilleradas , puertas forradas de hier
ro y bastantes habitaciones, destinadas unas á graneros , otras 
á cárcel, y las restantes á morada de los administradores del 
conde de Priego,|á quien pertenece el edificio, y en lo mas bajo 
de la v . , muy próxima a l a orilla del r., está la igl. parr. 
(Ntra. Sra. del Valle,) servida por un vicario perpetuo de pro
visión real y ordinaria en concurso, el templo al que en 1 8 2 5 se 
aumentó el presbiterio, es ant., de sólida construcción de mani
postería, con artesonado de maderas labradas; tiene una torre 
de espadaña eon 2campanas: confina el TÉRM. N. Molina ; E. 
Tordelpalo y Pradilla; S. Tierzo y O. Valsalobre; dentro de él 
se encuentra una ermita (San Cristóbal) un manantial bastante 
abundante llamado el Borbollón, que se cree procedente del su
midero que hay en el pueblo de Alcoroches, dist. 6 leg., otro 
manantial de aguas salinosas, á cuyas inmediaciones se ven 
vestigios de haberse fabricado sal; otro de aguas minerales, 
que por su olor y color indican contener en disolución azufre y 
cinabrio; otras fuentes de buenas aguas y varias canteras de 

Íñedratova , de las cuaies se surten Jos molinos harineros de 
a circunferencia : el TERRENO participa de montuoso y llano, 

el primero es bastante quebrado y poblado de monte robledal 
con pastos para el ganado lanar : la parte llana comprende 2 
vegas fertilizadas por el espresado r. Gallo, en el que desagua 

el Borbollón y demás manantiales del térm., facilitando su 
paso un puente de piedra, CAMINOS; los locales, en su mayor 
parte de herradura, si bien por los del llano pueden transitar 
carruages; todos se hallan en mediano estado, CORREO: se re
cibe y despacha en la adm. de Molina, PROD.: trigo puro, cen
teno, cebada, avena, guisantes, guijas, yeros, patatas, cáña
mo y algunas verduras; cria ganado lanar, yeguar, vacuno y 
asnal; algo de caza menor, y pesca de cangrejos y esquisitas 
truchas, IND.: la agrícola, 2 molinos harineros, 2 batanes im
pulsados por las aguas del Gallo , y la eslraccion y elabora
ción de piedras de molino, COMERCIO : eslraccion de frutos so 
brantes é importación de los art. que faltan, POBL. : 3 4 vec, 
111 alm. CAP. PROD.: 1 . 5 5 5 , 5 6 0 rs.lMP.: 50,000.CONTR.: 3 , 7 7 5 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 7 0 0 , y se cubre con los prod. de la ta
berna, y el déficit por reparto vecinal. 

La v. de Castilnuevo fué comprada de doña Elvira Alvarez 
de Mendoza , viuda de Miguel Urraca, por el caballero Juan, 
Buiz, que luego la permutó con Iñigo López de Mendoza por 
el sen. del I. de Polo y Serna de la Solana: en la actualidad 
son señores de Gastilnuevo ios Garceses; tomó el nombre de 
su casi., del cual ya se hizo mención en el fuero que en 1 2 9 3 
concedió la infanta doña Blanca á Molina y su tierra. 

CASTIL-RUBIO : deh. en la prov. de Badajoz, part. jud. y 
térm. de D. Benito: sur. 3 leg. al S. de esta v. se halla desti
nada á pasto y labor. 

CASTIL-RUIZ: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. jud. de Agreda ( 2 ) , aud. terr., c. g. de Burgos ( 2 5 ) , dióc. 
de Tarazona ( 5 ) : SIT. en una pequeña elevación y combatido 
libremente por todos los vientos, su CLIMA es sano : tiene 130 
CASAS distribuidas en 9 calles y 2 plazas; la de ayunt.; un 
edificio para cárcel que antes sirvió de cilla para entrojar los 
diezmos, escuela de instrucción primaria concurrida por 6 0 
alumnos, á cargo de un maestro dotado con 8 0 fan. de trigo 
común; otra de niñas cuya maestra percibe 3 0 0 rs.; una igl. 
parr. (San Nicolás de Bari), servida por un cura párroco de 
entrada y de provisión ordinaria en concurso ; el cemente
rio se halla al E. en posición que no ofende á la salud pública, 
y contigua al mismo una ermita (Las Marias al pie de la Cruz). 
Confina el TÉRM. N. San Felices; E. Añavieja ; S. Matalebre-
ras y O. Fuentestrun , dentro de él se encuentran 2 fuentes de 
buenas aguas, la una que provee al vecindario para beber, 
con una balsa para lavadero y la otra que se halla destinada 
para abrevadero de las caballerías ; 2 ermitas (Ntra. Sra. de 
Vlagares), hermoso edificio con una magnífica casa y habita
ción aparte para los ermitaños y la otra (San Roque); el TER
RENO es de regular calidad, le fertilizan 2 arroyos el uno lla
mado Rioverde que toma origen de las indicadas fuentes, y el 
otro que nace en el térm. de Fuentestrun; á este último le 
cruzan 2 pequeños puentes: en la parle mas elevada del térm. 
hay una deh. de pastos y escelente leña de combustible : CA
MINOS, los que dirigen á los pueblos limítrofes y la carretera 
de Agreda á Soria, en la que se ve á sus dos orillas , arbolado 
de álamos, CORREO, se recibe y despacha 3 veces á la semana, 
por un balijero pagado por este pueblo y los de Fuentestrun, 
Trebago y Valdelagua. PROD. : trigo común , centeno, lente
jas blancas y negras, guisantes y yeros; cria ganado lanar 
churro de muy buenas carnes y lanas, caza de conejos, liebres 
y perdices y en su tiempo abundancia de codornices, IND.: la 
agrícola ; y concluidas las labores de esta, se dedican los vec 
á la arriería y tráfico, COMERCIO: esportacion de los frutos so
brantes é importación délos que faltan, POBL.: 144 vec. 5 8 0 
alm. CAP. IMP. : 7 3 , 7 9 3 rs. y 10 mrs. 

CASTILSABA: 1. con ayunt. de la prov., part. jud., adm. 
de rent. y dióc. de Huesca (2 leg.,), aud. terr. y c. g. de Za
ragoza : SIT. en el declive occidental de un cerro, aislado y 
azotado principalmente por los vientos de este cuadrante, goza 
de CLIMA saludable, si bien propenso en otoño y primavera á 
diarreas y en invierno á afecciones de pecho. Tiene 15 CASAS 
esparramadas, sin formación de calles: á un espacio de 2 3 6 
palmos de largo y 2 8 de ancho llaman plaza y aqui se encuen
tra la casa municipal: hay una escuela de instrucción prima
ria frecuentada por 2 4 alumnos; el maestro que áeste carác
ter reúne el de secretario de ayunt., sacristán y campanero, 
disfruta por todos estos conceptos 3 cahíces de trigo, 3 nietros 
de vino, y 2 4 0 rs. en metálico al año; una igl. parr. (San An
tonio Abad), servida por un vicario, cuya vacante provee el 
rector de Sta. Olaria. En los afueras se encuentra el cemente
rio en parage ventilado, una ermita dedicada á la Virgen del 
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por los fieles á la que van en romería el tercer dia de pascuas 
del Espíritu Santo. El TERRENO es muy llano , fuerte y fértil, 
abraza 1,500 obradas de las que se cultivan 600 de primera 
clase, 500 de segunda y 200 de tercera, el resto son prados y 
monte; hay una deh. boyal y varios álamos negros para edi
ficios , pasa á unos 300 pasos por el poniente un arroyo lla
mado Sequera que corre de S. á N., de curso perenne aunque 
muy escaso en verano ; de él se utilizan los vec. para el uso 
de los ganados y para lavar. Los CAMINOS los de pueblo á pue
blo de herradura y para carros del pais. La CORRESPONDENCIA. 
se recibe de Biaza, PROD.: trigo, cebada, centeno y legum
bres, fertilidad general 8 por 1, mantiene ganado lanar, ca
brio, vacuno y mular; cria caza de liebres y perdices, IND.: 
agricultura, COMERCIO, espo'tacion de los frutos sobrantes para 
los mercados de Sepúlveda, Biaza yAillon. POBL.: 22 vec, 
75 alm. CAP. IMP. : 27,021 rs. CONTR. : según el cálculo general 
de la prov. 20'72 por 100: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 479 rs. con 13 mrs. y se cubre por reparto vecinal. 

CASTILVIEJO (NTRA. SRA. DE), vulgo CASTILLOVIEJO: 
santuario en la prov. de Valladolid, part.jüd. y térm. jurisd. 
de Medina de Rioseco. SIT. al SO. de lac. á 1/2 leg. de dist.; 
el edificio es grande y espacioso , en forma de cruz; hay en 
él varios cuadros de bastante mérito y estimación, y se vene
ra como titular á Ntra. Sra. de Castilviejo, que según opinión 
fué hallada entre las ruinas de un cast. que existió donde aho
ra el santuario; á la espalda de este hay una capaz hos
pedería con varias habitaciones : el 8 de setiembre, se celebra 
en esta ermita una famosa romeria , muy concurrida por las 
gentes del pais ; suele repetirse en el domingo inmediato con 
motivo de la festividad del Sto. Cristo de Castilviejo, vulgo 
el Sudario, que también se venera en la misma ermita; cuan
do hay que hacer rogativas , se saca la Virgen en procesión 
y se conduce á la c., en cuyos afueras la reciben y despiden el 
ayunt. y clero, de ceremonia. 

CASTILLA: lugar en laprov. deCórdova, part. jud. y 
térm. jurisd. de Montilla. 

CASTILLA (CANAL DE; : la idea de este canal y los primeros 
trabajos para su ejecución, son por cierto bien antiguos. Re
móntase su origen á la mitad del siglo XV I , época en que se 
emprendieron inmensos adelantos materiales, si bien por una 
fatalidad ninguno llegó á concluirse. Entonces cuando el 
maestro Esquivel medía por triángulos la superficie de Ja Pe
nínsula , otros matemáticos é ingenieros reconocían y nive
laban el valle del Pisuerga y los campos de Valladolid; pero 
ni de aquellos trabajos ha quedado mas que una desconsola
dora noticia , ni de estos reconocimientos y nivelaciones que
dó tampoco sino su memoria, consignada en los espedientes 
de la adm. Las guerras de Felipe I I , los desaciertos de Feli
pe I I I , las frivolidades de Felipe IV]y la nulidad de Carlos U, 
no permitían ni aun continuar lánguidamente lo que se habia 
comanzadoá tan buen tiempo y bajo tan favorables auspicios. 
Al reinado del Sr. D. Fernando VI, se hallaba reservada , esta 
como otras muchas restauraciones. En 1751 se comisionó de su 
orden al capitán de navio, D. Antonio de Ulloa, y al ingeniero 
D. Carlos Lemaur, para que reconociesen de nuevo y se asegu
rasen de la posibilidad del canal proyectado. De aqui es de 
donde verdaderamente toma principio esta obra. En los años 
de 1752 y 53 se acreditó por medios geométricos aquella po
sibilidad en un espacio de 47 leg., desde Golmir, cerca de Rei
nosa , hasta Segovia ó la villa del Espinar. En el mismo año 
de 5 3 , se proyectó otro ramal nuevo, que tomando las aguas 
del Carrion, penetrase hasta Medina de Rioseco por tierra de 
Campos. Asi quedaron trazados , aunque en grande , los lím. 
y el plan ; y aquel mismo año 1753, principió por este ramal 
último la ejecución de las obras. Las obras del ramal de Cam
pos, que según acabamos de manifestar , fueron las prime
ras intentadas, se prosiguieron sin interrupción hasta 1757. 
La cantidad destinada para ellas fué la de 80,000 rs. mensua
les : las personas ocupadas 1,500 en número: el costo total 
5.000,000, y el canal abierto 5 leg. Dos años después, en 
1759 , se empezaron las obras del ramal del Norte, tomando 
su principio desde Alar del Rey. La dotación se habia aumen
tado á 200,000 rs.; pero se trabajó con tal lentitud, que á los 
20 años solo se habia conseguido la escavacion de 7 leg. Des
pués se activaron estas operaciones , y en 1791 , al cabo de 
32 años de ellas, quedó espedita la navegación hasta Calahor
ra , en un espacio de 14 leg. ó poco mas. El costo de este ra
inal fué el de 50.000,000. Procedióse en seguida á dar prinei-

Viñedo, junto á la cual hay una casita que ocupa la municipa
lidad en los dias de función, y muchas fuentes públicas bas
tante abundantes y de buenas aguas; entre estas la titulada 
del Boj, distante del pueblo 1/4 leg. O., es tenida por los facul
tativos por mineral y como una de las preciosidades que ig
noradas casi de todos encierra el suelo español ; como no se 
ha hecho el análisis químico de sus aguas, se ignoran sus pro
piedades , pero se conoce á primera vista que es diurética, y 
con su uso se ha visto desaparecer un vicio siliclitico arrai
gado que habia resistido á todos los recursos de la ciencia de 
curar. Conlina el TÉRM. N. y E. Sta. Olaria; S. Ayera y O. 
Sasa y Barluengo: en él se encuentra una casa titulada fábri
ca de aguardiente; le bañan 2 arroyos que correná corta dist. 
del pueblo el uno por el E. llamado barranco de la Fuenle ó 
Guardovil y el otro por el O. denominado Petracanera, ambos 
interrumpen su curso en el sitio y se juntan á bastante dist. 
de la jurisd., y de ninguno de los dos se hace uso. El TERRENO 
es flojo, pedregoso, de arcilla, secano y árido, se cultivan 
10 fan. de primera calidad , 256 de segunda y 552 de tercera; 
hay ademas un soto de particulares con 2,000 árboles de la 
clase de sauces, robles y albares. Los CAMINOS son locales y 
de herradura y conducen á Barluenga, Sipan, Loporzano y 
Sta. Olaria. PROD.: cereales, vino, y aceite; caza de perdices 
y conejos, alguna zorra y gatos monteses; en el barranco de 
Sta. Cova y Ripero, se advierte un minero de cobre, sin esplo-
tar ,- entre las.piedras descompuestas por la acción de la at
mósfera, se ve alguna pepita de pequeño tamaño, IND. : un 
molino de aceite junto á la ermita de la Virgen del Viñedo, un 
alpargatero, un tejedor y un carpintero, POBL.: 11 vec. de 
catastro , 284 alm. CONTR.: 3,507 rs. 13 mrs. Este pueblo fué 
ald. de Sla. Olaria hasta el año 1827 en que se le dio jurisd. 
propia. En la guerra de 6 años con la Francia, hubo una ac
ción entre las tropas invasoras y un batallou del general 
Perena. 

CASTILSERAS: deh. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. y térm. de Almadén: confina por N, S. y SE. con tierras 
de la misma v.; E. con el valle de la Alcudia; O. v. de Chi
llón y comprende una superficie de 3.871,950 varas cuadra
das ; en las que pueden sembrarse 4,144 fan. y pastar 9,117 
cab. de lanar y cabrio. Corren por ella los r. Valdeazogues ó 
Gargantiel en el que hay un molino llamado del Toconal; y 
el Alcudia , en el que hay otro con el nombre de Canada-en-
dricia.ios que á poco de salir de su térm. se unen, y después 
de formar entre otros, el charco llamado Tabladillo, sobre el 
que están las ruinas del cast. de Aznacharon, se dirigen al S. 
para unirse al Guadalmez. Esta deh. fué encomienda de la or
den de Calatrava , cuyo comendador ejercía en ella jurisdic 
cion alta y baja , nombraba justicia y escribano, y sus pro
videncias se databan en el cast. casa-fuerte de la misma : esta 
casa tiene 4 varas de alto y 23 de largo en su fachada princi
pal ; y á su inmediación se hallan , cl corral para asegurar los 
ganados denunciados, algunas casillas para los guardas, la 
casa del que llamaban alcaide y una ermita titulada de San 
Lorenzo. La estrechez del térm. de Almadén, reducido por la 
orden de Calatrava á lo montuoso é inútil, por haber hecho 
encomiendas la parte productiva, hizo que en 1778 el superin
tendente de las minas D. Gaspar Soler, acudiese al Gobierno 
pidiendo agregase esta deh. al térm. de la espresada v.: asi 
se estimó, é impetrado por S. M. el breve correspondiente que 
se expidió en 11 de agosto del mismo año, se declaró estingui-
da en 13 de marzo de 1780 tomando posesión el superinten
dente-y vec. de Almadén en cuyo estado se halla. 

CASTILTIERRA: 1. con ayunt. de la prov., adm. de rent. 
v dióc. de Segovia (12 leg.), part. jud. de Riaza (2 1/2), aud. 
t e r r . y c . g. de Madrid (22): SIT. en terreno llano con buena 
ventilación y CLIMA sano: tiene 23 CASAS la mayor parte con 
pozos y corral por delante, escuela de instrucción primaria co
mún á ambos sexos á cargo de un maestro sin mas dotación 
(iue unas 6 fan. de trigo pagadas por los padres de los 12 alum
nos que á ella asisten , y una igl. parr. (San Juan Bautista), 
servida por un párroco cuyo curato es de entrada y de provi
sión real y ordinaria; el cementerio se halla en parage que no 
ofende la salud pública; en las afueras del pueblo se encuentra 
Utja fuente de buen agua, diferentes prados y huertos de hor
taliza cercados de tapia y zarza: confina el TERM. N. Cascaja
res; E. Fresno; S. Aldeanueva y Barahona, y O. Sequera; se 
estiende por N. y S. 3/8 de leg., y 1/4 por E. y O., se encuen
tra en él una ermita (el Sto. Cristo del Corporario) sostenida 
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pió al ramal del Sur., aplicando para su ejecución los mismos 
200,000 rs. mensuales. Su arranqne se tomó desde Serrón, 
donde se une al de Campos, y su térm. fué cerca de Dueñas. 7 
leg. distante de Valladolid. Tres leg. solas fueron la estension 
de este ramal : 8 años el tiempo empleado en hacerle ; y de 
8 á 9.000,000 el costo que tuvo al erario. Veinte y dos leg. 
por consiguiente se habian construido en los 3 ramales del 
Norte , de Campos y del Sur, habiéndose necesitado para ello 
47 años, é invertídose 64.000,000. Quedaban por hacer se
gún los planos que debían existir entonces, un número mayor 
de leg., una mayor estension de terreno que lo que se habia 
construido. Llevado hasta las 22 leg. en esa mitad del siglo 
último, alli debia estacionarse y permanecer por largos años 
Caprichos y rivalidades, primero, entre las personas de la 
alta administración , los apuros de la tesorería después, la 
guerra de la Independencia y los trastornos políticos poste
riormente, no podían menos de paralizarle. El Gobierno, aun 
con la mejor voluntad, no estaba en disposición de bacer 
nada para su progreso. Abandonado á sus propios productos, 
apenas bastaban estos para sostenerle. Sus directores varia
ban de nombre, veian ensanchar ó estrechar sus facultades; 
trastornaban á veces la organización de sus oficinas; pero el 
canal permanecía siempre bajo el mismo pie, con sus 22 leg., 
las de 1799, sin prolongarse por aquellas provincias, que le 
aguardaban como al conductor de su prosperidad futura. Lle
góse asi hasta 1828. Después de la funesta reacción política 
de 1823, y de los furores que la acompañaron y subsiguieron, 
cierto espíritu de progreso administrativo y material comen
zaba otra vez á elevarse en el mismo eonsejo del monarca. 
Entonces se pensó por primera vez en encomendar el canal de 
Castilla á una empresa de particulares. Procedióse para esto 
á establecer en Valladolid una junta de hacendados y perso
nas ilustradas, encargándola que formase un plan de condi
ciones, que hubieran deservir de base á los licitadores que 
quisiesen concurrir á la empresa. Todo ello fué decretado en 
10 de setiembre de 1828 , designándose en el mismo decreto 
los nombres de las personas que habían de componer aquella 
junta. El pliego de condiciones se formó , fué examinado por 
el Gobierno, hubo varios capitalistas que presentaron las su
yas, y uno de estos lo fué el marqués de las Marismas, D. Ale
jandro Aguado. Finalmente, desde la citada fecha se ha ocu
pado la junta en reparar las obras del canal y en las escava
ciones del ramal del S. Hemos hecho una reseña histórica del 
canal de Castilla, y ahora vamos á ocuparnos aunque con bre
vedad de su parte geográfica en la forma siguiente. 

BRAZOS QUE COMPRENDE. Se halla dividido en tres ramales 
titulados del Norte , de Campos y del Sur. El primero tiene 
su nacimiento en Alar del Rey y toma las aguas del r. Pisuer-
ga, volviéndolas á recibir á una leg. mas abajo del mismo 
pueblo, frente al de Herrera de Rio Pisuerga; cruzando dicho 
r. Muere en Calahorra después de un curso de 13 leg. con una 
anchura muy variable, desde 60 á 2 00 pies en el nivel del 
agua, y una profundidad de 6 1/2 , 7 y 8 pies. El segundo 
nace en Calahorra, recibiendo las aguas del r. Carrion y ade
mas las que vierten del canal del Norte al citado r., el cual se 
cruza en este punto formando el enlace de los dos ramales es
presados: este de Campos concluirá, terminadas las obras que 
on la actualidad se están construyendo, en Medina de Riose
co , contando 14 leg. de long. con una anchura de 42 á 70 pies 
al nivel del agua, y una profundidad de 6 1/2, 7 y 7 1/2 pies. 
El tercero tiene su origen en el punto del Serrón, 3 leg. mas 
abajo de Calahorra, y toma las aguas del ramal de Cam-

f ios, muriendo en Valladolid: comprende 12 1/4 leg. de long., 
% anchura varia entre 40 y 100 pies, y la profundidad es de 

6 1/2, 7 y 10pies. 
PUENTES QUE LE CRUZAN. El ramal del Norte tiene los que 

á continuación se espresan : uno de piedra molinar en la es
clusa de retención de Alar del Rey ; uno aislado en el mismo 
Alar para la comunicación de los almacenes y casas de encar
gados; uno en la primera esclusa; uno en la segunda, uno en 
la cuarta; uno en la sesta - uno en la esclusa de retención de 
San Andrés; uno en la esclusa sétima; uno en la octava; uno 
en la novena; uno en la décima ; uno en las esclusas, 1 1 y 12 
unidas ; uno en la 13 ; uno en la 14; uno aislado, llamado de 
Carrecalzada, sobre el camino de Osorno á Abandes , con dos 
caminos de sirga; uno aislado que titulan de Osorno también 
con dos cominos de sirga, para la comunicación del pueblo d°, 
su nombre y Melgar de Fernamentat; uno en la esclusa la; uno 

aislado denominado deCabañas, que sirve para comunicarse 
este pueblo con el de Arenillas; uno aislado de dos sirgas co
nocido por el de Requena para la comunicación de este pueblo 
con el de Lantadilla; uno en la esclusa 16; uno en las cuatro 
esclusas unidas 17, 18 , 19 y 20 de Fromista ; uno en la 21; 
uno aislado con dos caminos de sirga en el pueblo de Pina para 
comunicarse con el de Población de Campos ; uno aislado con 
dos sirgas en las Amayuelas para la comunicación de estos 
pueblos con el de Amusco; uno aislado llamado del Gallo para 
comunicarse el mismo Amusco con Villoldo, y otro en Cala
horra en la cabeza de las esclusas 22, 23 y 24. Resulta pues, 
que el canal del Norte cuenta 18 puentes sobre esclusas y 8 
aislados, de los cuales 14 son de sillería calcárea , 1 2 de pie
dra molinar y uno de madera con estribos de piedra para solo 
el paso, este últiimo de personas y caballerías. 

Sobre el ramal de Campos existen los siguientes: uno en la 
cabeza del canal para la comunicación con el Espinar; uno en 
la esclusa de retención; uno en la de precaución de Valdemu 
do; uno aislado en el pueblo de Villaumbrales; uno en Saha-
gun el Viejo con 2 caminos de sirga; uno aislado también de 
dos sirgas, llamado de Paredes de Nava para la comunicación 
con Fuentes de Nava ; uno en esta última pobl. con dos sir
gas para comunicarse con Frechilla; uno en la primera esclu
sa de Campos ; uno aislado con dos caminos de sirga para la 
comunicación de Castromocho con Villarramiel; uno aislado 
en Capillas de dos sirgas para comunicarse con el mismo Vi
llarramiel ; uno en la segunda esclusa de Campos; uno en la 
tercera ; uno en la cuarta; uno en la quinta, que se está cons
truyendo en la actualidad; uno en la sesta, que debe princi
piarse; uno en la sétima á cuya construcción debe también dar
se principio; uno aislado para la comunicación de Villanueva de 
San Mancio con Tamariz, el cual tendrá dos caminos de sirga; 
uno aislado de dos sirgas para comunicarse Rioseco y Villalon. 
De manera, que dicho ramal de Campos cuenta 9 puentes so
bre esclusas y 10 aislados, de cuyo total, 5 no están aun ter
minados. 

Por último, el ramal del Sur tiene uno en las tres esclusas 
reunidas 25, 26 y 27 del Serrón; uno en las dos unidas 28 y 
29 de Grijota; uno en la esclusa 30 ; uno en las dos unidas 31 
y 32 de Viña-alta; uno aislado de dos sirgas, llamado de las 
Arcas, para la comunicación de Patencia con Astudillo , uno 
en la esclusa 33 ; uno en las unidas 34 , 35 y 36 del soto de 
Albures; uno en la 38 para la carretera de Valladolid á Palen-
cia; uno aislado denominado de Candelas en et pueblo de 
Dueñas con un camino de sirga; uno en la esclusa 39; uno en 
la 40 ; uno aislado de una sirga llamado de Palazuelos en la 
carretera general de Valladolid á Falencia ; uno aislado que 
titulan de Cigales con dos caminos de sirga para la comuni
cación de este pueblo con el de Cabezón; uno aislado con 
dos sirgas, llamado de Zamadueñas para comunicarse con las 
aceñas del r.; uno en la esclusa 4 1 , y otro en la 42. Tiene 
por consiguiente el canal del Sur 1 1 puentes sobre esclusas y 
5 aislados, la mayor parte de piedra. 

Pueblos qne baña el canal fie Castil la por dere
cha é izquierda. 

CANAL DEL NORTE. Barrios de San Quirce en la primera 
esclusa; Ventosa en la octava; Olmos de Rio Pisuerga en las 
1 1 y 12 esclusas unidas; Naveros de Rio Pisuerga en la 13; 
San Carlos de Abanades, en el puente de Carrecalzada. Los 
que siguen, están hasta la dist. de 1/4 de leg. San Quirce, 
frente á la segunda esclusa; Herrera de Rio Pisuerga , frente 
á la quinta ; Hinojal, frente á la octava; Zarzosa, frente á 
la novena; Valtierra, frente alas 1 1 y 12 esclusas unidas; 
San Llórente, frente á la 14; Osorno, frente al puente del 
mismo nombre; Santillana , frente á la 15 esclusa; Cabanas, 
frente al puente de su nombre; Requena, frente al puente de 
su nombre; Boadilla del Camino, frente á la esclusa 16; Fro
mista , frente á las esclusas 17 , 18, 19 y 20 unidas; Pina, 
Amayuelas de Arriba y Amayuelas de Abajo, frente á los 
puentes de su mismo nombre; Amusco , frente al puente de 
las Amayuelas. 

RAMAL DE CAMPOS. Villaumbrales , Becerril de Campos y 
Capillas, frente á los puentes de sus nombres; Medina de Rio-
seco, en la terminación del mismo canal; Usiltos y Paredes 
de Nava, frente á los puentes de su nombre; Villalumbroso 
frente al acueducto; Arroyo-mayor , Fuentes de Nava, fren 
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te al puente de su nombre; Abarca, frente á la primera esclusa; cada una de las prov.; y la política de los gobiernos ó gefatu-

1 ras de las mismas: la ecl. corresponde al arz. de Toledo en su 
mayor parte , al ob. de Cuenca y al de Sigüenza , en los cua
les se encuentran enclavados muchos terr. correspondientes á 
as órdenes militares de Santiago, Calatrava y San Juan de 

Autillo de Campos , frente á la primera ; Villarramiel, frente 
ala segunda; Roada de Campos, frente á la segunda; Castil de 
Vela, frente á la tercera; Belmonte, frente á la quinta; Ta
mariz , frente á la sesta; Villanueva de San Mando , frente á 
la sétima esclusa. 

RAMAL DEL SUR. Grijola , en las esclusas 28 y 2 9 unidas; 
Valladolid, en la terminación de este canal; Palencia, fren
te á las esclusas unidas 3 1 y 3 2 ; Villamuriel, frente á la es 
clusa 3 3 ; Dueñas, frente al puente de Candelas; Cabezón, 
frente al puente de Cigales; Cigales, frente al puente de Ca
bezón ; Múdenles, frente á la esclusa 4 1 ; la Oreruela, frente 
á la 4 2 . 

PRESAS QUE HAY EN TODO EL CANAL. Una en Alar del Rey 
sobre el r. Pisuerga ; una sobre el mismo r., una leg. mas 
abajo de Alar , llamada de San Andrés, la cual se halla entre 
las esclusas sesta y sétima, y otra en Calahora , sobre el rio 
Carrion , por medio de la cual se toman las aguas para los dos 
ramales de Campos y del Sur. 

NUMERO DE BARCAS.. 

De propiedad de la empresa empleadas en las 
obras del nuevo canal de Campos 7 

Id. en el servicio del presidio 3 ' 
Id. en el servicio público ó sea en el transporte de 

géneros del comercio 1 2 í 
Barcos-diligencias 3 
Barcos-diligencias de propiedad particular. . . . 1 \ 
Id. destinados al comercio 80 } 

Total de barcas. 106 

Los barcos-diligencias hacen viages de Valladolid á Palen
cia, saliendo todos los dias un barco de cada una de dichas 
ciudades. La tarifa es de 12 rs. por persona. Los géneros que 
se conducen por el canal pagan, según el contrato celebrado 
entre el Gobierno y la empresa, á razón de 1 1/2 maravedí 
por arroba y leg. cuando el transporte se hace en barcas de 
ía empresa. Si se efectúa en barco de particular paga lo mis 
mo; pero la empresa le hace una bonificación de 20 por 100 
del importe del flete , para indemnizar al dueño de los gastos 
de patrón, mulero, ganado del arrastre é intereses y conserva
ción de la barca. A la tarifa mencionada de 1 1/2 maraved 
por arroba y leg., la empresa ha hecho las reducciones si 
guientes en beneficio del público. En los 6 meses del año, que 
son mayo, junio, julio, agosto, setiembre y octubre, llama 
dos de bajo flete, solo cobra á razón de 1 maravedí por arro 
ba y leg. ó sea 1/3 menos de lo que tiene derecho á cobrar 
En las barcas que son de retorno, solo se cobra la mitad del 
flete correspondiente á la época de alto y bajo fíele, ó sea 3 / 4 
maravedí por arroba y leg. en invierno, y 1/2 maravedí en 
verano. El carbón de piedra solo paga á razón de 3 / 8 de ma 
ravedi por arroba y leg. en barcas que sean precisamente de 
retorno. 

CASTILLA LA NUEVA : ant. región correspondiente al reí 
no de Toledo que ocupa el centro de la Península. Divídese en 
8 prov. civiles , que son Madrid, Ciudad-Real, Cuenca , Gua 
dalajara y Toledo, las cuales se subdividen en part. jud., y 
son : Madrid con 6 juzgados, Alcalá de Henares, Buitrago 
Colmenar Viejo , Chinchón , Getafe , San Martin da Valdeigle 
siasenlaproV.de Madrid; Alcázar de San Juan, Almadén 
Almagro, Almodovar, Ciudad-Real, Daimicl, Manzanares 
Piedrabuena, Valdepeñas y Villanueva de los Infantes en " 
de Ciudad-Real; Belmonte, Cañete, Cuenca , Huete , Villa 
nueva de la Jara , Priego , Requena, San Clemente y Taran 
con en la de Cuenca; Atienza , Brihuega, Cifuentes, Cogollu 
do, Guadalajara, Molina , Pastrana, Sacedon y Sigüenza en 
la de Guadalajara; Escalona, Illescas , Lulo , Madridejos, Na
vahermosa , Ócaña , Orgaz,Puente del Arzobispo, Quinlanar 
de la Orden, Talavera de la Reina , Toledo y Torrijos en la de 
Toledo. Hay un capitán general que reside en Madrid , 5 co
mandantes generales con residencia en cada una de las cap. de 
prov. , y otros tantos comandantes de armas cuantos son los 
Part. jud. La adm. de justicia se ejerce por la aud. terr., que 
reside en Madrid, respecto á las prov. de Guadalajara, Madrid 
y Toledo; y por la de Albacete respecto á las de Ciudad-Real 
y Cuenca: la adm. económica depende de las intendencias de 

Jerusalen, y ademas el asignado á la Patriarcal con jurisd. pri
vativa, SIT. en el centro de la Península , entre los 22". 45 de 
lat. N., y 17." 10' de long. de la isla del Hierro; confina al 
N. con Castilla la Vieja y Aragón; E. el mismo Aragón y el 
reino de Valencia ; S. los reinos de Murcia y Andalucía ; O. las 
prov. de Estremadura en una estension de 54 leg. de N. á S . , 
70 de E. á O. y 2,417 leg. cuadradas ocupadas por 1 ,385 pue
blos. El CLIMA es templado: los aires saludables y puros, y el 
cielo sereno ; aunque la temperatura es demasiado seca y ári
da por la elevación del terreno sobre el nivel del mar , que no 
baja de 1,600 varas en las llanuras de Alcalá de Henares. Las 
montanas mas elevadas son las que los antiguos llamaron Mon
tes Orospedanos , cuyas cord. nacen de la Sierra de Oca y for
man las de Molina, Albarracin y Cuenca; las de Alcaráz, Segu
ra yCazorla;las de Sierra-Morena, y las de Guadarrama y Pine
da, que separan las dos Castillas y atraviesan las 2 grandes cal
zadas de Cuadarrama y Somosierra; las demás montañas y 
cord. de cerros de mas ó menos elevación forman estensas lla
nuras , entre las cuales son las mas notables las dilatadas de, 
a Mancha en las prov. de Ciudad-Real , Toledo y Cuenca , y 
la Alcarria en la de Guadalajara. La serranía de Cuenca es un 
terreno montuoso , donde se encuentran espaciosos valles y 
los montes de Toledo, y el terr. de la Jara son tan escabrosos 
y cubiertos de bosques, como pelados y espuestos á los ardo
res del sol los alrededores de Madrid ; sin embargo se encuen
tran frondosas arboledas en Aranjuez que pueden competir con 
las mejores del mundo. Los r. que cruzan este terr. ascienden 
á 30 : los mas notables son el Tajo , en el que desemboca el Ja-
rama después de recoger las aguas del Lozoya, Manzanares, 
Henares y Tajuña ; y el Guadarrama, Alberche y Guadiela; el 
Guadiana, que recibe IQS r. Jigüela Záncara , Jabalón y Bu-
llaque ; el Jucar y Cabriel que pasan á Valencia. La principal 
cosecha es la del grano , que abunda en los valles y en las lla
nuras y escede aloque pueden consumir los hab.; la del vino 
se promueve con actividad; la del aceite es menos abundante; 
las frutas escasean , lo mismo que las hortalizas y legumbres; 
aunque en algunas partes abundan las patatas, melones y san
dias : el cáñamo es muy considerable sobre todo en la Alcar
ria , y el azafrán se cultiva principalmente en las llanuras de 
Huete y en la Mancha: la miel se reeoge en las montañas de 
Cuenca y en la Alcarria, y el esparto en los montes de Toledo. 
En sus montes y deh. se cria considerable número de cab. de 
ganado lanar , vacuno, mular y de cerda ; bastante caza ma
yor , todo género de volatería y caza menor en abundancia: 
los r. producen pesca común , algunas truchas y anguilas. Las 
manufacturas de Castilla la Nueva se hallan en gran decaden
cia comparadas con lo que fueron en otro tiempo; sin embargo, 
aun son bastante numerosas y de mucha importancia , tales 
son las de Toledo , Guadalajara, Brihuega, Chinchón, Valde-
moro, Requena, Talavera de la Reina y Almagro, las demás 
fáb. establecidas en diferentes puntos de esta comarca son de 
menor importancia , y sus prod. se consumen en sus respecti
vos terr. ; sin embargo no debemos olvidarnos de las de cris
tal de Aranjuez y las de pólvora de Ruidera con refinamiento 
de salitre en Alcázar de San Juan, Pedroñera y Tembleque. 
Entre los ramos de ind. es muy notable el de mineralogía , del 

3ue nos ocuparemos en los art. de las respectivas prov., citan-
o tan solo por ahora las incomparables y ant. minas de Al

madén , y las modernas que se están esplotando en Hiéndela-
encina y otros puntos la prov. de Guadalajara: igualmente rico 
es este pais en aguas minerales , de las que se encuentran es-
celentes baños en Sacedon, Trillo, Fucncaliente y otros mu
chos pueblos de la Mancha. 

Usos Y COSTUMBRES. El carácter de los hab. de Castilla la 
Nueva es reflcxixo y serio, acompañado de mucha penetración 
y de un juicio pronto y atinado , cualidades que les hace muy 
á propósito para el estudio délas ciencias, en las que han he
cho considerables progresos en las diferentes épocas de la mo
narquía ; pero no todos pueden aplicarse á este género de ocu
paciones : el castellano entregado antiguamente á las faenas 
de la guerra, miraba las ciencias, las artes y la agricultura con 
cierto desprecio y esta impresión no se ha borrado todavía: 
una fortuna limitada permite solo á un pequeño número el 
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entregarse con éxito al estudio de las ciencias y de las arles; 
concentrados los demás en los 1. que les vieron nacer , encuen
tran en ellos pocos recursos y menos luces para salir de aquel 
estado; colocados en medio de terrenos fértiles, los cultivan 
poco ó los cultivan mal, y aun cuando los cultivasen mejor, 
les faltarian siempre medios para elevarla agricultura al gra
do de perfección que merece. Esta falta de recursos les hace 
parecer serios, adustos y altivos á primera vista; con todo no 
se les puede negar ni la hombría de bien , ni la sencillez , ni la 
veracidad , ni otras apreciables cualidades que les adornan , y 
sin embargo convenimos también cou los que opinan que su 
carácter toma algunas tintas de las prov. con quienes parten 
limites : una observación nos resta todavía.- la existencia de la 
corte en el centro de esta región, parece que deberia haber 
influido en las costumbres de los pueblos que la rodean , pero 
no es asi; Madrid forma como una c. aislada, y apenas se sa
le de ella , parece que nos hemos trasladado á un pais absolu
tamente nuevo , pasando en un instante desde el centro de la 
opulencia al estado mas pobre, y desde la estancia del lujo y 
de los placeres al cuadro miserable que ofrece la carencia de 
las cosas mas necesarias. 

Tomó este territorio el nombre de Castilla la Nueva, al ser 
conquistado de los musulmanes por el rey Alonso VI. (V. CASTI
LLA LA VIEJA.) 

CASTILLA LA NUEVA: c. g. de la Península, que com
prende la ant. región del mismo nombre , en sus 5 prov. de 
Madrid , Guadalajara , Ciudad-Real, Cuenca y Toledo, y ade
mas la prov. de Segovia en Castilla la Vieja : el capitán gene
ral reside en Madrid, con un general segundo cabo, un gefe de 
estado mayor , un auditor de guerra y las demás dependencias 
correspondientes. Confina al N. con la c. g. de Burgos; E. las 
de Aragón y Valencia ; S. con esta última, las de Granada y 
Andalucía ; O. las de Estremadura y Castilla la Vieja. Por su 
categoría es la primera del reino, aunque su importancia mili
tar no sea tanta como otras de menor nombre: en todo su terr. 
no cuenta mas plaza que la de Madrid, y esta no puede figurar 
como punto fortificado , ni aun como susceptible de defensa: 
sin embargo hay en esta plaza un gobernador , que lo es el 
general segundo cabo, un sargento mayor y un comandante 
de artillería : este cuerpo tiene en esta c. g. el colegio de cade
tes , el museo y parque de Madrid, la maestranza de Segovia 
y la fab. de armas blancas de Toledo , en cuyas 2 últimas c. 
hay también comandantes de artillería. Cada una de las 6 
prov. de la c. g. forman una com. g . , siéndolo también de la 
prov. de Madrid el general segundo cabo. 

Esta c. g. no ha tenido siempre el mismo terr. ni la misma 
denominación: generalmente no abrazaba mas que las prov. 
contenidas en la región propiamente llamada Castilla la Nueva; 
pero subdivididas en 1 8 4 2 las 12 prov. que componían la c. g. 
de Castilla la Vieja, formándose de ellas los distr. militares 8.* 
(Valladolid) y 11.* (Burgos), se agregó la prov. de Segovia á 
la de Madrid, que entonces se llamó c. g. del primer distr.: 
después ha vuelto á llamarse de Castilla la Nueva , sin embar
go de continuar sujeta á su autoridad la prov. de Segovia, que 
pertenece al terr. de Castilla la Vieja. 

CASTILLA LA VIEJA: esta denominación es hoy pura
mente geográfica; no solo comprende en el uso común á la 
vieja Castilla ó territorio de Burgos, sino gran parte del reino 
de León, como qne la c. g. de Valladolid lleva este nombre: 
reducida á su verdadera demarcación abraza las prov. de Bur
gos, Santander, Logroño, Soria, Segovia y Avila, con una 
superficie de 1,508 leg. cuadradas; el CUMA de esta comarca, 
es algo cálido en el verano, escepto en las montañas en que 
siempre es fresco y húmedo. Confina N. occéano cantábrico; E. 
prov. Vascongadas, Navarra y Aragón; S. Castilla la Nueva, 
y O. León. El TERRENO montuoso por el N., E. y S.; presenta 
dilatadas llanuras en el centro y O., las cuales están destina
das al cultivo de los granos y á algunos bosques de leña y ma-
derage; la calidad de la tierra aunque buena en lo general, tie
ne algunas variedades que la hacen mas ó menos productiva; 
en unas partes se compone de un barro negruzco, como en 
la Bureba, prov. de Burgos; en algunas otras del pais llano, es 
morena, nitrosa y sumamente fértil, y en otras ligera y pe
dregosa. Varios r. y arroyos la fertilizan ; entre aquellos son 
mas notables el Ebro y el Duero; el 1." recoge las aguas del 
Ulron, Omino, Oroncillo, Tirón, Nagerilla, etc.; el 2." las 
de Ucero, Tera, Rituerto, Riaza, Duraton, Arlanza, Arlanzon, 
Adaja, Eresma y otros. En casi todo él se encuentra el agua á 

muy poca profundidad, y en todas partes son frecuentes ó con
tinuos los rocíos. Las montañas que cercan una gran parte de 
este territorio encierran riquezas vegetales y minerales que me
jor estudiadas pudieran dar ventajosos resultados; la montaña de 
Arandillo al N. Reinosa tan abundante de escelentes pastos, es 
casi toda de piedra caliza, y en medio de ella se hallan mu
chas y grandes conchas espirales, petrificadas , y una especie 
de ostras conocidas por los naturales con el nombre de ostras 
de San Jaime; una vena metálica de cristal, sale de tierra con 
dirección de S. á N. por espacio de 1/2 leg. en el 1. de laMata, 
á corta dist. del cast. de la Granja; esta vena es en parte medio 
trasparente, y casi tan fina como el cristal de roca; otra vena 
de cristal algo cargada de hierro se ve en un valle profundo á 
2 leg. de Guadarrama enfrente de San Ildefonso; corta de un 
lado á otro la montaña, que es de una piedra muy dura ;y se 
distinguen fácilmente en ella granos de oro. También se en
cuentran en estos montes muchas especies de mármoles; loshay 
pardos y azules, sobre una montaña vecina á la ermita del Cris
to del Caloco; oscuros cerca de la Cartuja del Paular, en las 
inmediaciones de Segovia, y en la citada montana de Arandi
llo, negros con venas blancas. Esta comarca no carece de aguas 
minerales tanto frías como termales; de las primeras se ven en 
Arnedo, Bribiesca y otros puestos, y de las segundas en Ar-
nedillo y Torrecilla de Cameros. Su PROD. mas considerable es la 
de trigo, cuya cosecha es tan abundante que surte á muchas 
prov de España; pudiera muy bien llamársele el granero de 
esta , y pudiera también estraerse gran cantidad de vino si sus 
hab. se dedicasen con mas esmero al cultivo de las viñas, y 
al arte de confeccionar los vinos: abunda en escelentes pastos 
para la cria de ganado lanar, que come en invierno las yerbas 
de las llanuras, y en el verano las frescas de los montes de Se
govia, Soria, Buitrago y Avila; en sus inmediaciones se 
hallan naturalmente establecidos los lavaderos de donde sale 
la lana mas fina que se emplea en las fábricas de España y en 
las del estrangero; criase también mucho ganado vacuno, cu
ya carne es escelente, lo mismo que las del carnero, de cerda 
y algún caballar: en las montañas de Burgos, Reinosa y Avila 
se esprime del ganado leche de superior calidad , de que se 
hace muy buen queso que los hab. no tienen el arte de mejorar, 
ni tampoco la habilidad de dará conocer; hay muy buenos 
garbanzos, frutas, legumbres y hortalizas; no escasea ni la 
caza, ni la cria de aves domésticas, ni la pesca de que se hace 
un comercio de importancia en la prov. de Santander. Mucho 
mas pudiéramos estendernos en este art. sobre todas las mate
rias que llevamos enunciadas, pero lo creemos una redundan
cia en cierto modo viciosa, atendido el sistema que seguimos 
dedar en el art. de cada prov. una completa y circunstanciada 
descripción de todo cuanto ofrece de particular el TERRENO, 
í'Rop. , IND. , COMERCIO , etc. según lo hemos hecho en las ya 
publicadas: esto sin embargo de la minuciosa de cada pueblo 
y objeto digno de mencionarse en particular. 

HISTORIA. Pasando á considerar históricamente el nombre 
Castilla, lo vemos asomaren el siglo IX aplicado al terr. que 
la geografía ant. atribuyó á los múrbogos. sit. entre los cán
tabros (por N.), los anlrigones y berones (por E,-), los aréva-
cos y pdendones (por E . , SE. y S. ) , y los vacceos por (O.); 
cuyos lím. y diferencias políticas habían sido allanados mas de 
7 siglos antes por el dominio romano , que hizo de España una 
prov. del imperio; sin que en la ruina de este renaciese aque
lla independencia indígena y natural, quedando aunadas to
das estas regiones bajo el trono de los godos, que sucumbiera, 
á orillas del Guadalete. Servia este terr. de ante-mural al reino 
de León contra los embates del islamismo, circunstancia que 
hubo decoronar de cast. todas sus posiciones ventajosas, hubo 
de hacer fort. de todos sus pueblos, y de aqui indudablemente 
el nombre Castilla , de Castella (Castillos). La etimología 
que han pretendido dar algunos á este nombre, deribándolo 
del de la ant. región de los bárdulos, es puramente voluntaria: 
estos no asentaron en el terr. castellano , sino á oriente de los 
berones. Tampoco podemos suponer con el Sr. Cortés, en su 
Diccionario, que con el nombre Castilla se quisiese dar un si
nónimo al deMurbogi ó Turmogi; aunque no le disputemos 
que ambos nombres tengan esta circunstancia: hubiera sido 
mucho investigar para aquella época , después de averiguar la 
correspondencia del nombre Murbogi y su corrección en Tur-
mogi, acudir alas raices hebreas para su interpretación, de 
la que debiera resultar el nuevo nombre. Despejó sin duda es
te pais el agareno á impulso del poder leonés que, empujando 
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llidado el Blanco, su hijo Diego y Fernando Ansurez, de que 
habla la historia : estos condes habiéndose prestado confiada
mente á tener una entrevista con Ordoño , en un pueblo lla
mado Tegiare, á orillas del Carrion, fueron alevosamente ahe-
rojados y conducidos á León, donde se les encarceló y quitó 
la vida sin formalidad alguna de cargo ni sumaria. Divul
gado esto por toda Castilla , no es inverosímil que tomase un 
partido la vindicación de sus condes: asi parece indicarlo la 
espresion de Sampiro, que hablando de un mensage enviado 
en aquella época por el rey de Navarra á Ordoño , en de
manda de auxilios para reducir á su dominio á Nágera y á-
Vicaria , llama á ambos pueblos de los alevosos. Estos pue
blos fueron subyugados y sofocada sin duda la independencia 
castellana entre los dos grandes poderes que la estrecharan, 
el leonés y el navarro , á la sazón íntimamente unidos. Mas 
puesto el condado de Burgos, que era el mas preponderante, 
de Castilla, en manos del político y valiente Fernán González, 
aunque también se vio este conde preso en Gordon por Rami
ro I I , contra quien se habia declaraMo con otro conde caste
llano , llamado Diego Nuñez ó Muñoz (Didaco Murrio), por 
motivos que no suenan en los escritores antiguos; y habien
do estado preso igualmente con su hijo García , en Pamplona, 
en manos de Garci-Sanchez rey de Navarra , habiendo reco
brado su libertad, se amañó con tal maestría en la lid de Or
doño III (que habia casado con su hija Urraca) y de Sancho, 
que vino á quedar desde entonces independiente entre León y 
Navarra. Ya digimos en el art. de Burgos haber sido este 
condado el núcleo del famoso estado de Castilla. Fué incorpo
rando con él Fernán González los demás condados, con un títu
lo ú otro, bajo la autoridad que se apropiara. Es preciso des
entenderse del fabuloso origen que atribuyen algunos á esla 
autoridad é independencia, refiriendo que el conde vendió al 
rey I). Sancho un caballo y un halcón á precio muy subido 
(por el año 8 6 ¿ ) , con el pacto de que si no cumplía los plazos 
del convenio, se iría diariamente duplicando la suma; y no 
habiéndolo verificado, pujó tanto el rédito , que el rey prefi
rió dispensar al conde de la fé|y homenage que le debía á la en
trega de su importe. El origen de la independencia castellana 
fué la sabia política de este conde de los burgaleses , y como 
se le conceptúa con razón , fundador del grande estado de 
Castilla tan preponderante en menos de un siglo, con cl que 
han venido por último á incorporarse todos los reinos de la 
Península, tratando de reseñar su historia en los estrechos 
límites de un artículo de Diccionario , y para ello sujetar
la al siguiente estado , lo encabeaaremos con el repetido 
conde. 

C O \ D A » 0 ME C A S T I L I i A . 

NOMBRES. 

Fernán Gon
zález -. 

L A S C O S A S M A S N O T A B L E S D E L T I E M P O 

D E C A D A C O N D E . 

Este conde , hijo de Gonzalo Fernandez, 
hermano de Nimo Fernandez, sucesor de 
Diego Bodriguez, que lo era de Rodrigo, 
condes burgaleses, haciendo este estado in
dependiente de León y de Navarra, con 
iguales ínfulas á las de un rey, y reducien
do á su autoridad á los otros condes del ler 
ritorio castellano, fundó e! famoso condado 
propiamente dicho de Castilla. Está cuajada 
la historia de este conde de hazañas prodi 
giosas contra moros, que, como su voto en 
SanMillan, su venta del caballo y el hal
cón etc., son orilladas por los críticos. No 
obstante, es preciso reconocer en él gran-
les prendas políticas y militares; por cuan
to supo desenvolverse de la superioridad de 
León y de Navarra, mientras que las po
derosas huestes de El Hakem, emir de Cór
doba , trabajaban sin descanso su na
ciente estado. Los árabes dan el título de 
emir de Castilla (de Castetjlia) á Fernán 
González, refiriendo que fué derrotado por 
el gobernador de Zaragoza, enviado por El 
Hakem contra García de Navarra (año 964). 
Murió este conde en Burgos, año 970. 

Sancha hija 
del rey de 
Navarra 
Garcia el 
Temblón. 

antes 
de 
922 

M. Garcia Fer 
nandez. 

Urraca casó 
con 

Ordoño III 
de León 

quien la re 
pudió: des 
"pues con 

Ordoño IV. 

allá los lím. de su dominio, ya en busca de su dilatación, ya 
para fijarlos en línea natural donde pudiera ofrecerlos mas 
inaccesibles al enemigo, invadía, conquistaba, edificaba fort. 
para conservar su conquista, y confiaba su defensa y gobierno 
á condes que mantenían por él sus respectivos cantones. Asi 
se nos presenta aquella Castilla del ant. cantar español: 

Harto era Castilla 
Pequeño rincón 
Cuando Amaya (') era 1 a cabeza 
Y Fitero (**) el mojón. 

Pero hubo de menoscabar aun otra fuerza distinta al poder 
agareno en el terr. por donde se iba estendiendo el nombre de 
Castilla, produciendo desde luego en él una diferencia de con
diciones políticas. Genios atrevidos, estimulados á veces por 
las difíciles posiciones en que las guerras intestinas y las ar
mas de los cristianos constituyeran á los emires musulmanes, 
se alzaban con pueblos y terr. á que adularan con la indepen
dencia, que sabían conservar con alternadas alianzas entre los 
poderes mas bien constituidos: arrimados al leonés, según es 

- te origen, era solo de protección para ellos. Era muy fácil en la 
España de aquella época la aparición de tales caudillos inde
pendientes : no hubo de ser otro el famoso Cid, cuya historia 
tan despejada nos han presentado romanceros muy pos
teriores á su tiempo, sin que se hayan desviado menos de 
la verdad histórica , los que , estremando su crítica, han 
avanzado hasta negar su existencia. De igual independen
cia debieron gozar aquellos estados que se constituyeran 
por particulares, que adquirido, el solar, á sus espensas ree
dificasen las poblaciones, mientras que otros procedían á 
estas reedificaciones únicamente por encargo regio. De am
bos modos vemos poblando en Castilla á Rodrigo, ( á Amaia), 
á su hijo, Diego Rodríguez (á Burgos), á Ñuño Muñoz (k Roa), 
á Gonzalo Tellez (á Osma), á Gonzalo Fernandez (á Oca, Co
ruña del conde, San Esteban de Gormaz), y en fin, á Fernán 
González (á Sepúlveda). (Anales complutenses y tóldanos, 
crónicas de Burgos, de Albelda , de Cárdena, de Sampiro). 
Es muy probable que el tratar de sostener esta legítima in
dependencia contra las ínfulas de autoridad , como de dueño 
con vasallos, que desplegó Ordoño I I , promoviera la liga de 
los condes castellanos, Ñuño Fernandez, Abolmondar, ape-

(*) Pobló á Amaya el conde Rodrigo por mandado del rey Or
doño I. 

(**) Itero del Castillo , quitad» la aspiracien. 
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NOMBRES. 

Garcia Fer
nandez 

Sancho Garces 

Garcia Sánchez 

9 7 0 

99. 

1021 12 

L A S C O S A S M A S N O T A B L E S D E L T I E M P O 

D E C A D A C O N D E . 

Tremendas asolaciones continuaron des
garrando á Castilla ¿ pero este estado iba 
sin embargo progresando siempre: Alcubi
llas, Osma y Atienza habian venido á ser 
sus plazas fronterizas; y en 25 años de guer
ras incesantes fué regado con sangre este 
lindero. Llegó Castilla á escudarse con el 
antemural de la cord. donde se encumbra 
Somosierra. Todo el poder de las vencedo
ras huestes de Almanzor, que tantos estra
gos la trajeron, ni la política de este famoso 
hadjeb que verosímilmente llegó hasta pro
ducir la rebelión de Sancho Garcés, contra el 
conde su padre (año 990), bastaron á contra-
restar la marcha progresiva del estado cas
tellano. Garci-Fernandez cayó en manos de 
Almanzor, en la batalla que se dieron entre 
Alcocer y Langa, en mayo de 995 : murió 
pocos dias después á resultas de sus heri
das , por mas que hizo Almanzor para que 
se le curase de ellas: fué conducido su ca
dáver á Córdoba, donde Almanzor lo hizo 
colocar, perfumado, en un cofre muy la
brado v cubierto con un tejido de escarlata 
y oro para remitirlo á los cristianos: vinie
ron estos por él con riquísimos regalos para 
su rescate; nada admitió el musulmán, ha
ciéndolo conducir hasta la raya con escolta 
honorífica. 

Asistió á la célebre batalla de Calatañazor, 
en que fué Almanzor derrotado. Auxilió á 
Soleiman, para recobrar el trono de Córdo 
ba, que le habia usurpado Mohamed. Tuvo 
ciertas desavenencias con su sobrino, el rey 
de León Alonso V, tal vez promovidas por 
el empeño con que Sancho determinó privar 
de sus estados á los hijos del conde Vigila, 
que en otro tiempo había desairado ya las 
pretensiones del abuelo de Sancho, en Ala-
va , y seguían contrarestando la autoridad 
del conde. Los arrojó este ignominiosamen 
te de Castilla y se guarecieron al arrimo de 
Alfonso, quien los agasajó y les concedió 
territorios, en reintegro de los que Sancho 
les habia quitado. Tales eran las relaciones 
de Castilla con León al fallecimiento de San
cho, en 1021. Debieron descollar los fueros 
de Castilla en medio de aquellos vaivenes: 
no se conserva el testo, pero quedó su me
moria. Sancho se apellidó el que alió los 
buenos deseos. 

Los condes burgaleses (instituidos ya por 
los que se llamaban de Castilla), pidieron á 
Bermudo, rey de León , concediese á su her
mana Sancha para esposa de este conde, y 
que con este motivo permitiera que Garcia 
tomase el título de rey de Castilla. Convino 
Bermudo en todo; mas fué asesinado Garcia 
en León por los Vigilas ó Velas en 13 de ma
yo de 1029. Esta muerte fué el origen deuna 
serie de revoluciones que variaron el aspecto 
de la España cristiana entera, trayéndola to
da casi á una sola|mano; pues Sancho, el An
ciano rey de Navarra, viendo estinguida la 
línea masculina de los ant. condes de Burgos 
y de Castilla , como yerno del conde Sancho, 
creyó caberle aspirar á la soberanía de este 
condado: entró con ejército en Castilla y se 
posesionó de ella como propiedad suya. 

ESPOSAS. 

Ava. M. 

nuos. 

Sancho. 
Jeloira: casó 
con Bermu
do de León. 
Urraca: fue 

monja. 

Doña Mayor 
casó con 

Sancho de 
Navarra. 

Garcia. 
Urraca Te 

resa Jimena 
casó con 

Bermudo de 
León. 
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Sancho , rej 
de Navarra. » 102S » Castigó duramente á los Velas y á sus 

partidarios por la muerte de Garcia , y jura 
mentó, como sucesor de este, á todos los 
condes y señores del pais, reuniendo á sus tí
tulos el de rey de Castilla (regnante res 
Sanctius in Castella, se lee en un acta fecha 
11 de marzo de 1030). Eraentoaces el límite 
occidental de este estado el r. Pisuerga. Ta 
vez no se detuvo en él Sancho, al posesio
narse de los dominios de los antiguos condes, 
lo que ocasionó un rompimiento entre él y 
Bermudo de León. Sancho se posesionó en 
pocos días de toda la parte oriental de este 
reino: en las llanuras de León se disponían 
á la batalla entrambos reyes, cuando media 
ron los obispos de sus respectivos estados, y 
se terminó un ajuste, en el cual se pactó 
que el príncipe Fernando, hijo de Sancho, 
se desposaría con Doña Sancha , hermana de 
Bermudo, prometida esposa del difunto con
de de Castilla, Garci-Sanehez; que Bermudo 
le cedería en dote cuanto Sancho habia con 
quistado entre el Pisuerga y el Cea, deslin
dando este rio los estados Iconos y castella
no; que ademas concedía formalmente el 
dictado de rey de Castilla con Ja mano de 
Sancha, á Fernando (antes de 1032). Se ve
rificó este enlace, y Fernando lué estableci
do rey de Castilla. 

» • » a » 
í 

1." I 1035 » 

( 

i 

i 

IKEIXO » E C A S T I L L A . 

Formaban el reino de Fernando , cuanto 
se venia á entender por condado Castellano, 
esto es, por E. desde el occidente de Nágera 
y Vicaria, que, habiendo sido de los condes 
que sacrificó en León Ordoño I I , fueron so
metidas al rey de Navarra por el mismo Or
doño , hasta el Pisuerga por 0., y el terri
torio adquirido por su padre dentro del 
leonés, desde dicho rio hasta el Cea (*): por 
N. hasta el mar Cantábrico: por S . hasta 
las montañas de Guadarrama y Somosierra. 
En 1037 su cuñado Bermudo trató de despo
jarle de este estado, al que podia concep
tuarse con derecho, siendo yerno del conde 
Sancho Garcés, igualmente que el rey de 
Navarra, á quien antes podia decir, habia 
cedido por fuerza, y de quien le cabía ale
gar haber sufrido los mayores desacatos. 
Fernando, que habia recibido el estado de 
manos de su padre , á quien asistía sobre el 
leonés el ser Doña Mayor la primogéni
ta del conde, y que veia la donación te-
validada en el contrato matrimoniat, no va
ciló en volver á todo trance por una defensa 

(*) En este concepto algunos como el P.Mu-
rillo en su geog. hist. , Losada en su geog. , Mi
ñano en su d ic . , y con él los redactores del Geo
gráfico universal, publicado en Barcelona , han 
•onsiderado á las prov. actuales de Palencia y 
Valladolid como de Castilla la Vieja. El autor de 
?ste dice, en la aplicación de la geografía á la 
historia de Mr. BracoHÍer, atendiendo al limite 
leí territorio propiamente dieho castellano por 
laber sido del dominio de los antiguos condes de 
bastilla , y hallando las capitales de Jas mencio-
íadas prov. con el Pisuerga interpuesto, colocó 
t Valladolid entre las de Castilla, y entre las del 
-*on á Paleneia. 

Sancha. » » Urraea. 
Sancho. 
Elvira. 
Alonso. 
Garcia. 
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NOMBRES. 

Sancho llama 
do el Fuerte. 

Alonso llama
do el Bravo: se 
tituló empera

dor. 

Urraca. 

Alonso, Em
perador. 

Sancho llama
do el deseado. 

iyii 
de 

León 

I 
y v i 
de 

León 

11: 
VII 
de 

León 

1065 

1073 

1 1 0 9 

1113 
ó 1 4 . 

1157 

27 

31 

9 

ó 10. 

LAS COSAS MAS NOTABLES DEL TIEMPO 

DE CADA REY. 

que le 'cabía considerar de derecho. Llamó 
en su auxilio á su hermano Don Garcia de. 
Navarra, y en 18 de junio del mismo año 
vencieron en Tatuaron á Bermudo, que mu
rió en la batalla. Quedó de este modo estin-
guida en Bermudo la línea masculina de los 
reyes de León, y Fernando que como ma
rido de la hermana de este rey se creyó lla
mado por derecho á esta corona, no se de
tuvo hasta los umbrales de León : la ciudad 
le resistió por algunos dias, mas por fin Se 
abrió sus puertas, y fué ungido y coronado 
solemnemente , reuniendo el dictado de rey 
de León al de rey de Castilla que usaba, > 
que conservó antepuesto. Desde 1037 hasta 
1 0 5 4 , se esmeró en pacificar y ordenar sus 
estados antiguos y modernos. Tuvo guerras 
con suhermanoGarcia, viniendo á morir este 
en la batalla de Atapuerca. Fernando trasla
dó su residencia á León desde Burgos, donde 
la habían tenido sus antecesores. Murió en 
León á últimos de diciembre de 1 0 6 5 , dis
tribuyendo sus reinos jen sus tres hijos: á 
Don Sancho cupo Castilla, á Alonso León, 
á Garcia Galicia. 

Este Rey, creia pertenecerle todos los es
tados de su padre, por loque tuvo grandes 
guerras, basta que se hizo dueño de casi todo. 
En 1071 conquistó á León y murió en 1 0 7 3 , 
asesinado por Vellido Dolfos , estando sobre 
Zamora. 

Este Rey que habia sido destituido del rei
no de León por su hermano D. Sancho II, 
volvió á poseer su reino obtuvo el de Castilla 
el año 1 0 7 3 , conquistó á Toledo y su reino 
que se dijo después Castilla la Nueva, en 
1 0 9 5 , y se tituló emperador. 

Ademas de las seis esposas que tuvo D. 
Alonso VI , y de los hijos que de ellas hubo, 
en una manceba llamada Ximena , tuvo dos 
hijas Elvira y Teresa También hubo otra 
concubina cuyo nombre se ignora. Casó á las 
hijas con principes estrangeres : á Doña 
Teresa con D. Enrique de Lorena, le dio en 
dote las tierras que poseía en la parte que 
hoy se llama Portugal, con el titulo de con
de, al que le sucedió el de rey, siendo D. En
rique el fundador de este reino. Murió D. 
Alonso VI en Toledo, año 1 1 0 9 . 

Muerto D. Alonso, paire de Doña Ur
raca, é igualmente muerto el hermano de esta 
D.Sancho, año 1 1 0 0 , le proclamaron rei
na de Castilla. Por los años de 1110 fué alza 
do Rey de Galicia, el infante D. Alonso 
hijo de Doña Urraca, y en 1 1 1 3 ó 14 lo fué 
por de Castilla. Murió Doña Urraca el año 
1 1 2 6 . 

Casó con Doña Bcrenguela hija de D. Ra
món Berenguer , conde de Barcelona. En las 
cortes que se celebraron en León , el año de 
1 1 3 5 , se acordó que tomase las armas y ti
tulo de Emperador. En seguida de tomar es
te título , dividió sus reinos en sus hijos , á 
Sancgo el de Castilla, y á Fernando el de 
León. Murió en agosto del año 1 1 5 7 . 

Según el Emperador D. Alonso VII tenia 
dispuesto, se quedó este con el reino de Cas
tilla y su hermano D. Fernando con Lcon y 
Galicia. Llamáronle el Deseado por lo mucho 
que lo querían sus subditos, y por lo pronto 
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que murió , pues que sucedió la muerte en 
Toledo, el año 1 1 5 8 . Otros dicen que tomó 
este apellido porque tardó su madre en dar
lo á luz. 

Este rey cuando murió su padre el rey 
D. Sancho tenia solo 3 años, y lo dejó enco
mendado á D. Gutierre Fernandez de Castro. 
Por las diferencias que habia entre las fami
lias de Castro y Lara , se apoderó con artifi
cio la de Lara del rey niño, eran estos 3 her
manos el mayor llamado Manrique, este le 
llevó, por miedo de D. Fernando rey de León 
tio del rey niño, á Soria. El reino de Castilla 
cansado del gobierno del rey de León que se 
habia apoderado de la mayor parte de Cas-
lilla, no cesaba de suplicar al rey que toma
se las riendas del Gobierno, á cuyas instan 
cias accedió visitando su reino el año 1 1 6 6 , 
que contaba 11 años, y empezó desde Avila 
donde se hallaba. En 1 1 7 0 se le entregaron 
todas las ciudades, como estaba prevenido 
por su padre. Casó con Leonor hija de En 
rique II rey de Inglaterra. Murieron ambos 
el año 1 2 1 4 . 

Muertos D. Alonso , sus padres y sus 
hermanos mayores, sucedió D. Enrique. Por 
la menor edad de este rey , gobernó el reino 
Doña Berenguela su hermana, reina de León, 
á la que habia nombrado tutora del rey ni
ño, D. ¡Alfonso su padre. La familia de 
los Laras á ejemplo del reinado de D. Alon
so quisieron apoderarse del rey niño, y 
con artificios lograron que Doña Berenguela 
declinara en ellos el gobierno de la nación 
D. Alvaro Lara fué el principal. Murió este 
rey^enBurgos, de una teja que le cayó es 
tañdojugando , año 1 2 1 7 . 

Esta reina tuvo muchos esposos , y con 
todos se disolvieron los matrimonios. Casó 
con Conrado príncipe alemán, año 1 1 9 0 y el 
mismo año se disolvió : casó con Ricardo rey 
de Inglaterra en 1 2 0 0 , se disolvió el mismo 
año, y finalmente , casó con el rey de León 
D. Alonso. Murió esta reina año 1 2 4 5 . Según 
algunas memorias ,año 1 2 4 7 . 

Este santo rey lo fué solo de Castilla hasta 
el año 1 2 3 0 , en que obtuvo el reino de León, 
quedando definitivamente unidos estos rei
nos Muerta Doña Beatriz en Toro año 1 2 3 6 , 
casó en el siguiente.con Doña Juana, biz
nieta del rey Luis de Francia. Hizo este 
rey grandes conquistas de moros, y murió 
en Sevilla año 1 2 5 2 . 

Este rey hizo grandes cosas y arrastró no 
pequeños disgustos con su hijo D. Sancho. 
En su reinado se hizo el código civil espa
ñol, llamado las partidas. En cortes celebra 
das en Segovia el año 1 2 7 6 , se reconoció 
por su sucesor á su hijo segundo, por muer
te de D. Fernando, sin embargo que dejó 
dos varones. Luego D. Sancho se rebeló 
contra su padre, y en cortes de Valladolid, 
celebradas año de 1 2 8 0 , se volvió á recono
cer á D. Sancho. Finalmente, D. Alonso en 
su testamento nombró por sus sucesores á 
sus nietos, hijos de D. Fernando. Murió 
D. Alonso año 1 2 8 4 . 
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sucesora , aunque era de dos anos. En 
1287 se deelaró á D. Fernando que habis 
nacido el 1286. Murió D. Sancho año 1295 
Doña Maria murió en 1322. 

Es proclamado rey en Toledo el año 1295 
Por lo que sucedió en Martos con los dos her 
manos Carhajales, le llaman el Emplazado 
Murió año 1312, su esposa el siguiente año 

tuvo mas de ocho hijos. 
Innumerables son los desatentados y 

crueldades de este rey; lo que hizo se le die 

tuvo una hija Maria: Doña Maria Padilla, 
célebre, de la que tuvo varios hijos, ; 
los que en su testamento nombró para su 
ceder en el reino. En falta de estos á Don 
Juan, que tuvo en Doña Juana de Castro: 
tuvo ademas dos hijos Sancho y Diego. 
Murió D. Pedro á manos de D. Enrique 
su hermano año 1368, habiendo en Castilla 
dos reyes mas de tres años. 

Este rey fué proclamado en Calahorra e 
año 1366. Fué muy generoso, é hizo mu 
chas donaciones, Murió en Sto. Domingo d< 
la Calzada, año 1379. La reina Doña Juam 
murió el 1381. * 

tomó posesión D. Juan del reino que le perte 

que, habia de suceder en la corona, prin
cipe de Asturias, á imitación de los primo
génitos de Inglaterra, que se llamaban prín
cipes de Gales. Murió en Alcalá de la caida 
de uncaballo, año 1390. 

Hubo disensiones en Castilla, sobre si era 
válido el testamento de D. Juan I otorgado 
en Billorico, ó se habían de nombrar gober 
nadores del reino, por la menor edad de Don 
Enrique. Murió en Toledo, año de 1407. 

Su tio D. Fernando y su madre Doña Ca 
talina; se encargaron del gobierno durante la 
menor edad. Tomó las riendas del gobierno, 
sobre el año 1419 ó 1420 casó con Maria de 
Aragón sobre el año 1420 , la que murió so
bre 1445. Luego easó en 1447 con Isabel, hija 
de D. Juan, Maestre de Santiago en Portugal. 
Este fué el rey que elevó á un hombre de 
la condición mas humilde á la mas encum 
brada, coronando su obra con darle la 
muerte en un cadalso. Murió D. Juan en Va
lladolid, año 1454. Su esposa Doña Isabel 
murió año 1496. 

Muerto D. Juan II se alzaron los estandar
tes á favor de D. Enrique IV. No faltaron 
en tiempo de este rey muchos y serios dis
turbios en Castilla , pues que mucha par
te de los grandes se declararon contra Don 
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Enrique, y alzaron por rey al infante Don 
Alonso en 1465 ; pero se calmaron un poco 
las alteraciones por muerte de este, en 1468. 
brindaron, los misinos grandes, ásu herma
na Doña Isabel con el título de reina, que 
despreció, y después sucedió á su hermano. 
Murió D. Enrique en Madrid, año 1474. Doña 
Juana murió por lósanos 1479. 

Esta reina y su esposo el príncipe D. Fer
nando fueron proclamados por reyes y ju
rados en Segovia; sin embargo de haber 
nombrado por sucesora D. Enrique á su hija 
Doña Juana, cuyo partido siguieron mu
chos, ocasionando varias revueltas al princi
pio de este feliz reinado. Los sucesos grandes 
y favorables que tuvieron lugar en tiempo 
de estos reyes son innumerables. Murió esta 
reina el año 1104. 

Por muerte de su hermano D. Juan , sin 
tomar estado, y de su hermana mayor que 
casó con el rey de Portugal, y murió con 
sucesión que también murió antes que Doña 
Isabel, sucedió Doña Juana que casó con el 
archiduque de Austria. Este murió sóbrelos 
años 1506, dejando sucesión. La reina do
ña Isabel á su muerte nombró por go 
bernador del reino de Castilla, á su espo
so D. Fernando V, rey de Aragón; el que 
puede decirse que reinó en Castilla hasta la 
muerte que acaeció el aao 1516 , bien por 
estar ausente la reina Doña Juana , bien por 
entender mejor el carácter español que el 
rey archiduque. D, Fernando V, rey de Ara
gón en su último testamento nombró por 
su sucesora en el reino á su hija Doña Jua
na, quelo era ya de Castilla : DejótodalaPe 
nínsula unida á una sola monarquía que fué 
heredada por su nieto D. Carlos i. En el art 
de España, como lugar mas á propósito, nos 
ocuparemos de la continuación de estos re
yes, que vinieron á serlo ya de toda Espa
ña, y de cuanto se eche de menos en este 
art.; pues alli, comparadas las cosas caste
llanas con lasde los demás países de la Mo
narquía en un orden cronológico, se presen 
taran con mas claridad, serán mas notables 
sus diferencias y escusaremos incurrir en ne 
cesarías repeticiones. 

Juana de 
Portugal 

Fernando 
principe de 
Aragón des 

pues rey 

Felipe ar
chiduque de 

Austria. 

1459 1474 M. 

H I J O S . 

Juana. 

1469 111 M. Isabel. 
Juan. 
Juana. 
Catalina. 

1469 1506 M. Carlos. 
Maria. 
Fernando. 
Catalina. 
Leonor. 

CASTILLA LA VIEJA (CAPITANÍA GENERAL DE): abraza las 
comandancias generales y provincias de Valladolid, Avila, 
Salamanca, Zamora, León, Oviedo y Palencia: confina al 
N. con el mar Cantábrico; E. c. g. de Burgos y la de Cas
tilla la Nueva; S. la de Estremadura, y O. la de Galicia y 
Portugal, resultando que tiene unas 50 leg. de costa y 41 de 
frontera: comprende los cinco gobiernos de Valladolid, Za
mora, Ciudad-Rodrigo, Gijon y Puebla de Sanabria: la 
residencia del capitán general, es Valladolid: el cuerpo de ar
tillería tiene en este distrito la fáb. de fusiles de Oviedo y 
su aneja de Trubia, y las comandancias de Valladolid, Ciu 
dad-Rodrigo, Zamora y Gijon. 
. CASTILLA LUQUE: lagar en la prov. de Córdoba, part. 
jud. y térm. jurisd. de Montdla. 

CASTILLAR (EL) : cerro en la prov. de Logroño, part. jud. 
de Sto. Domingo de la Calzada, térm. jurisd. de Baños de 
Moja. (V.) 

CASTILLAZUELO: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca 
'eS-)» part. jud., adm. de rent. y dióc. de Barbastro (\) , 

a u d . terr. y c. g. de Zaragoza (14): SIT. en llano sobre 
w r. Vero, que le divide en dos mitades de NO. á SE, Las 

dos terceras partes de los edificios ocupan una pequeña colina 
á la izq. del r., y aquel grupo le denominan Lugar Alto: las 
restantes se hallan á la márg. der., y se les da el nombro de 
Lugar Bajo. Le combaten con mas frecuencia los vientos del 
E. y O. y algunas veces los del N., y aunque no puede 
calificarse su CLIMA de mal sano, se adolece con frecuencia de 
tercianas y cuartanas; tiene 116 CASAS, con mas la de ayunt. 
en estado ruinoso, en la cual se halla la cárcel; una escuela 
de instrucion primaria asistida por unos 30 alumnos y dotada 
con 1000 rs. anuales de los fondos de propios; una igl. parr. 
(La Transfiguración del Señor); el curato es de primera clase 
y de provisión del Sr. temporal, y una fuente de buenas 
aguas para el surtido del vecindario. En las afueras del pueblo 
próxima á la carretera de Barbastro, hay una ermita dedi
cada á los Stos. mártires Fabián y Sebastian. Confina el TERM. 
N. Salas altas y bajas (1 leg.); E. Barbastro igual dist.; S. 
Berbegal (2 leg.), y O. Pozan (1/2) . Le baña como queda 
indicado el r. Vero que da impulso á un molino harinero. 
El TERRENO es de buena calidad con algunas huertas, fértiles 
campos y un monte poblado de viñas, olivos, encinas, robles 
y almendros. Los principales CAMINO* son los que salen de 
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Sevil'a á Ayamonte, malísimo en el invierno, pasa á un tiro 
de fusil, y tiene una venta ruinosa: la CORRESPONDENCIA se 
recibe de Sanlucar. PROD. : trigo, cebada, aceite, vino y hor
talizas, ganado de labor, de cerda y yeguar, IND.: la agrícola, 
3 molinos aceiteros POBL.: 4 4 vec, 184 alm. CAP. PROD.: para 
contr. directas 1 . 0 5 3 , 5 0 0 rs.; prod. 3 1 , 6 0 5 ; para indirectas 
9 4 9 , 6 6 6 ; prod. 2 8 , 4 9 0 . CONTR. : 1 0 , 4 1 7 rs. Las propias pro
ducen en tributos de tierras 1 , 502 rs. 

CASTILLEJA DE LA CUESTA: v. con ayunt. en la prov., 
, part. jud., aud. terr. y c g. de Sevilla ( 1 / 2 leg.), abadia 

de Olivares ( 2 ) : SIT. en una altura, á la der. del r. Gua
dalquivir, al O. de la cap. y en la carretera de la prov. de 
Huelva: su CLIMA es templado y sano; reinan ordinaliamente 
los vientos S. y O., y son mas comunes que otras enfer
medades las tisis y las propias de la estación. Tiene 193 CASAS, 
6 calles, una plaza, en cuya entrada por los lados E., S. y O. 
se elevan tres arcos de construcción ant., varios pozos, de 
cuyas aguas regulares se surte el vecindario, por carecer de 
fuentes; casa de ayunl. alquilada; cárcel de bastante capaci
dad; pósito, cuyo fondo es 3 7 0 rs.; una escuela de primera 
enseñanza para niños, á la que concurren 6 0 , dotada con 
2 , 2 0 0 rs., otra de niñas sin dotación; igl. parr. (Santiago), 
que tiene por auxiliar la parr. de Ntra. Sra. de la Concep
ción, una ermita (la Sacra Familia) en la calle del Medio, 
otra (Ntra. Sra. de Guia), al E. y corta dist. de la pobl., á la 
der. de la carretera de Huelva, y cementerio á mas de 2 3 0 
pasos. Confina por N. con los térm. de Valencia y Castilleja 
de Guzman; E. Gines; S. Bormujos y Tomares, y O. Camas, 
hallándose estos pueblos ala dist. desde 1/8 á 1/2 leg., por 
lo que la jurisd. de Castilleja es sumamente reducida: el 
TERRENO feraz y bueno para arbolados, está plantado de oli
vares, viñedo y arbolado frutal con dos huertas de regadío. 
CAMINOS: por la calle principal pasa el arrecife de la prov. de 
Huelva: las veredas que se dirigen á los pueblos inmediatos, 
se ponen intransitables en tiempos de lluvias: la CORRESPON
DENCIA se recibe de Sevilla por balijero. PROD. : aceite, vino, 
trigo, cebada, habas, guisantes, garbanzos, frutas de todas 
clases, y caza de conejos y perdices, IND.: se esportan á la cap. 
los frutos sobrantes, una fáb. de aguardiente, 7 molinos de 
aceite, POBL.: 2 0 8 vec, 871 alm. CAP. PROD.: para contr. di
rectas 2 . 3 6 4 , 0 6 6 rs.; prod, 7 0 , 9 2 2 ; para indirectas 2 6 2 , 1 6 6 ; 
prod. 7 , 8 6 5 . CONTR.: 3 0 , 7 2 0 rs. 

Como recuerdo histórico debe citarse, que en la casa nú
mero 6 6 de la calle Real de esta v. murió desterrado el céle
bre Hernán Cortés, cuyos restos embalsamados se trasladaron 
al conv. de Gerónimos de Santiponce (la antigua Itálica), 
donde se hicieron los funerales, y desde alli fueron llevados 
al buque que los condujo á Méjico : todavía puede señalarse 
la vetusta puerta por donde entraba y la parte del edificio 
que habitó aquel genio estraordinario. 

CASTTLLEJAR : 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y 
c. g, de Granada (20 leg.) part. jud. y vicaria de Huesear 
( 3 ) , arz. de Toledo ( 5 2 ) , adm. de rent. de Basa ( 4 ) : SIT. sobre 
una pequeña colina á 3 0 0 pasos de la confluencia de los r. 
Guardal y Galera, libre á la acción de los vientos, y mas pro
penso á calenturas intermitentes que á otras enfermedades. 
Tiene únicamente 12 CASAS antiguas de mala construcción, 
pues las demás son cuevas, una pequeña plaza, calles irregu
lares, incómodas y poco aseadas; escuela de primera ense
ñanza á la que concurren unos 10 alumnos, dotada con 2 2 0 

- rs. anuales; cárcel que es también una cueva, celebrando la 
municipalidad sus sesiones en el reducido oficio del escribano 
numerario, por carecer de local propio; igl. parr. (la Con
cepción), consagrada en 1 7 5 6 y servida por un cura y un 
beneficiado, siendo patrimoniales los dos beneficios, ó para 
los hijos de los pueblos de la vicaria, que se proveen por el 
mismo orden que el curato. Este erigido en propio por el se
ñor Lorenzana, arz. de Toledo en 1 7 8 6 , se provee por oposi
ción, consultando en terna al arz. y obteniendo real cédula 
de S. M., por ser de su patronato desde Ja conquista. Hay 
ademas dos ermitas dedicadas á Sto. Domingo y Marcos, y 
cementerio estramuros. El TÉRM. confina al N. con el de Hues
ear á la dist. de 1 hora; E. con el de Galera á la de|l/2; 
S. el de Benamaurel 1, y O. el de Castril, á 5 0 pasos, y coni; 
prende los cortijos llamados Sta. Catalina, el Cura y San José 
y algunas cuevas. El TERRENO, quebrado y en su mayor parte 
flojo, aunque hay cañadas de buena miga, con riego, está 
poblado de monte bajo y atochas en la parte erial: le ba-

Barbastro para Huesca y Rodellar. Los demás son locales. La 
CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de Barbastro por medio 
de balijero; entra los lunes, miércoles y sábados y sale en los 
dos últimos dias. PROD.: la principal es el vino, también se 
cosechan en bastante cantidad parael consumo granos, aceite, 
toda clase de legumbres y hortalizas, entre estas es muy pre
ferido el espárrago, el mejor sin disputa de lá prov. y el que 
mas temprano se coge, cáñamo, lino y algo de seda; cria ga
nado lanar y vacuno|»caza de perdices y pocos conejos; pesca 
de barbos, madrillas y alguna anguila en el r. El COMERCIO se 
reduce á la importación de géneros ultramarinos, toda clase 
de ropas y telas, y á la esportacion de mucho vino y algo de 
aceite, POBL. : 4 0 vec. de catastro, 5 0 0 alm. CONTR. : 12,754 
rs. 4 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á i¿oo rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

CASTILLEJA: granja en la prov. de Valladolid, part. jud. 
de Villalon, térm. jurisd. de Mavor^a. 

GASTILLEJA DE GUZMAN: v. con ayunl. de laprov., 
part. jud., and. terr. y c. g. de Sevilla (1 leg.), abadía de Oli
vares: SIT. cerca y á la márg. der. del Guadalquivir, con CLIMA 
sano; 24 CASAS tpie forman una calle, sin plaza ni fuentes; 
una igl. parr. y cementerio á unas 1 0 0 0 varas de la pobl. Con
fina por N. con Santiponce; E . Camas; S. Castilleja de la 
Cuesta, y O. Valencina, y su jurisd. se estiende por el primer 
punto hasta el cerro de Sta. Brígida, por el segundo hasta la 
huerta de Guzman, por el tercero hasta el camino carretero de 
Sanlucar á Sevilla y por el cuarto hasta la cruz que se en
cuentra á la salida de dicha v. El TERRENO abunda en olivares, 
algunas viñas y lo demás es tierra calma: le baña por un es
tremo el arroyo nombrado de las Cañadas porque nace en las 
de Valentina y esta v . , y se dirige por la inmediación de la de 
Camas al r. de Sevilla, CAMINOS: el que va á Sevilla es malí
simo hasta llegar á la vega; poco menos el de Camas, que 
no admite carruages; el de Santiponce es una vereda, y el de 
Valencina se halla en regular estado. La CORRESPONDENCIA se 
recibe en Sevilla, PROD. : aceite, vino, algún trigo, cebada, se
millas; el ganado no puede prosperar por la cortedad del 
térm. IND.: la agrícola, 4 molinos de aceite y 2 lagares, POBL.: 
2 5 vec , 105alm. CAP. PROD.: para contr. directas 8 6 7 , 4 6 6 rs.; 
producto 2 6 , 0 2 4 ; para indirectas 1 . 0 3 6 , 6 6 6 ; prod. 3 1 , 0 1 0 . 
CONTR. : 7 , 8 7 6 rs. Correspondía este pueblo al sen. del duque 
de Wervicb y Alba. 

CASTILLEJA DE TALARA: cas. y hacienda en la prov. 
de Sevilla, part. jud. de Sanlucar la Mayor, térm. jurisd. de 
Benacazon. (V.) POBL.: 2 v e c , 5 almas. 

CASTILLEJA DEL CAMPO: v. con ayunt. en la prov., 
d ióc , aud. terr. y c. g. de Sevilla (5 leg.), part. jud. de San
lucar la Mayor ( 2 ) : SIT. á la falda de un cerro en direc
ción al N. , con CLIMA sano, aunque algo propenso á tercia
nas, unas 7 0 CASAS, 5 calles y lo que se llama plaza; un pa
lacio del marques de Castilleja; casa consistorial ruinosa; cár
cel pequeña é insegura; escuela de primera enseñanza para 
niños, á la que concurren 14, dotada con 100 ducados anua
les, que se reparten entre los vec.; pósito con 78 fan. de 
trigo, igl. parr. (San Miguel), sit. en lomas altc^ del espre
sado cerro; servida por el cura y sacristán, siendo el curato 
de entrada; una ermita bajo el mismo título de la parr., 
pero que está destinada á la enseñanza de los niños, y con
tiguo á ella un hospital que recoge los pobres transeúntes, y 
tiene de renta 1100rs. procedentes de algunas fincas rústicas. 
El cementerio se halla á la izp. entrando en la igl.;' y á 5 0 0 
pasos de la pobl. un gran pozo con el nombre de Pozo-aguado, 
tan abundante que bastaría para abastecer cuatro pueblos 
como este: de él se surten los v e c , y las bestias beben en 
su gran pilón. Confina por N. con Aznalcollar ( 3 leg.); E . 
Huebar ( 1 ) ; S. Carrion de los Céspedes (1/4), y O. Manza
nilla ( 2 ) . Carece el térm. de todo arbolado y monte bajo: 
tendrá 7 0 0 aranzadas de olivar, cuyo TERRENO es el que está 
poblado de esta planta desde Castilleja á Carrion; 3 aran
zadas de huerta y 77 hoces de 500 cepas, y comprende el 
cortijo de Peñaflores, á 1/4 leg. de la pobl., con una pequeña 
casa de campo para el guarda, y un tinaón para 3 0 yuntas 
de labor, y 3 0 0 fan. de tierra de primera clase. El arroyo del 
mismo nombre de la v . , nace en la inmediata sierra de Es-
cacena y corre de O. á E. hasta desembocar en el r. Guadia-
mar. Hacia el N. y dist. de mas de 1/2 leg., cerca de Te
jada, hay una laguna que reúne bastantes aguas, cria en 
abundancia la yerba nombrada Castañuela. El CAMINO real de 
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ñan los espresados r. Guardal (de cuyas aguas se surte el , 
vecindario) al O., y al E. el de Galera que baja de la Sagra, 
ambos de curso perenne y de bastante agua, especialmente 
en los inviernos y tiempos de lluvias: tienen 2 pontoncillos 
de madera; dan movimiento á 3 molinos harineros, y riego 
á la estensa vega por medio de acequias que principian y con
cluyen dentro del lérm. Los CAMINOS son locales y de her
radura para Huesear, Galera, Cullar, Benamaurel, Cortes y 
Castril, y se hallan en mal estado, PROD. : trigo, cebada, 
centeno, maiz y patatas en abundancia, mijo, hortalizas, 
aceite, vino, lino y cáñamo; ganados, principalmente cabrio 
y de cerda; caza de perdices, conejos y liebres, lobos y zorras: 
se beneficia algún mineral de azufre, IND. : una caldera de 
salitre, 3 molino* harineros, se importa aceite de Andalucía 
y vino y aguardiente de Cehegin y Baza, POBL: 164 vec, 
745 alna. CAP. PROD. : 3.001,516 rs. IMP.: 124,578. CONTR.: 
13,596 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente 
á 0,000 rs., que se reparten entre los vec. por carecer de 
propios. 

CASTILLEJO : corlijo en la prov. de Granada, part. jud. de 
Iznalloz, térm. jurisd. de Guadaorluna. 

CASTILLEJO: coto redondo con una casa inhabitable en 
laprov. y part. jud. de Valladolid, térm. jurisd. áa Lagu
na. (V.) 

CASTILLEJO: desp. en la prov. de Cuenca, part. jud. de 
Huete , lérm. jurisd. de Saelices (V.): en él existe una casa 
fuerte y un grande monte. 

CASTILLEJO: barrio de la prov. y diócesis de Segovia (7 
leg.), part. jud. de Sepúlveda (4). Es uno de los que compo
nen el 1. de Arcones ; en cuyo pueblo están comprendidas las 
circunstancias de su localidad , pobl. y riqueza (V.). 

CASTILLEJO: sierra en la prov. de Cáceres , part. jud. de 
Montanches , térm. de Arroyo-molinos : SIT. al SO. de estas 2 
v. y á l 1/2 leg. de dist. se advierte en su cima vestigios de 
un cast. muy ant. : comprende 1 leg. cuadrada de térm. con 
buen monte frondoso y espeso de corpulentas encinas , cuya 
bellota de vareo corresponde á la v. de Montanches , y la de 
granillo á todo el part., por pertenecer el suelo á los valdios 
del mismo: hace algunos años estaba cubierta de monte im
penetrable de jaras, madroñeras , brezos y otros arbustos, 
por lo cual fué sitio sumamente peligroso por los ladrones 
que alli se abrigaban : en el dia está todo desbrozado y culti 
vado: se encuentra una fuente de agua ferruginosa muy útil 
para la salud. 

CASTILLEJO : deh. en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Illescas, térm. del Viso : SIT. á la izquierda del r. Guadarra
ma : es propiedad de la Orden de San Juan. Su CAP. PROD. 
está oficialmente calculado en 475,000 rs. 

CASTILLEJO : labranza en la prov. de Toledo, part. jud. y 
térm. de Navahermosa. 

CASTILLEJO : cortijo en la prov. de Córdoba , part. jud. 
y térm. jurisd. de Montilla. 

CASTILLEJO DE AZAVA: 1. con ayunt. en la prov. de Sala
manca, part. jud. , dióc. y á 4 leg. de Ciudad-Bodrigo , aud. 
terr., y c. g. de Valladolid. SIT. en una pequeña altura á la 
margen der. de la ribera de Azava , con libre ventilación y 
CUMA sano : tiene 50 CASAS mal construidas y bajas, calles 
irregulares y sucias en el invierno, igl. (Sla. Catalina), servi 
do por el vicario de la de Puebla de Azava, de la que es anejo; 
un cementerio fuera del pueblo y una fuente de regular agua. 
Confina el TÉRM. por N. con la espresada ribera; E. Huero de 
Azava; S. Guinaldo, y O. Prado de San Pedro. El TERRENO 
es arenoso y seco , con alguna escepcion de calidad regular, 
y acostumbra sembrarse 150 fan. de cada hoja de tres. Por el 
N. y E. tiene algunos llanos con pocas quebradas con arbolado 
de encina y roble ; por el O. es llano , y por el S. le rodea una 
cordillera de sierras, prolongadas sin arbolado. Los CAMI
NOS conducen á los pueblos inmediatos, PROD. : trigo, cen
leno , cebada, algarrobas y pocos garbanzos, POBL. 33 vec. y 
í44 aira. CAP. TERR. PROD. 143,000 rs. IMP. 7,160 rs. valor 
de los puestos públicos 420 rs. 

CASTILLEJO DE DOS CASAS: 1. con ayunt. al que se halla 
agregada la deh. de Cardón, en la prov. de Salamanca , part. 
jud., dióc. y á 5 leg. de Ciudad-Rodrigo, aud. terr. y c. g. de 
valladolid. SIT. en una ladera á orillas del r. Gardon. Las CA
SAS son bajas, ofrecen pocas comodidades, y se hallan dividi
das en calles pendientes y malas : hay una igl. parr. de segun
do ascenso (San Cristóbal), servida por un beneficiado de la 
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de Aldea del Obispo, de quien es anejo. Confina cl TÉRM. N. 
con Villar del Ciervo ; E. Barquilla y Villar del Puerco; S. 
Gardon y Fuerte de la Concepción , y O. Aldea del Obispo. El 
TERRENO es bastante desigual; contiene algunos huertos, mon
te encinar, y le atraviesa el espresado r., sobre el cual hay 
un molino harinero, PROD. : trigo, algarrobas, algún centeno, 
garbanzos y legumbres ; hay cria de ganado lanar , vacuno, 
cerdoso , y algo de cabrio, IND. : la agrícola y ganaderia. 
POBL. 23 vec. y 158 alm. CAP. TERR. PROD. 20,325 reales. 
IMP. 10,162 rs. 

CASTILLEJO DE EVANS : alq. agregada al ayunt. de Ci-
perez, y en lo eclesiást. á Moralita, en la prov. y dióc. de Sa
lamanca (8 leg.), part. jud. de VitiguHino (4 1/2). SIT. en una 
hondonada resguardada de todos los vientos por un monte que 
la rodea : hay 2 CASAS de seis varas de altura y mala distri
bución, varios manantiales para el surtido del vecindario, y 
lagunas para los ganados. Confina por N. con la Moralita (1/2 
leg.;; E. Casasola (1 /2); S. Pelarrodriguez (1) , y O. Rolla-
nejo (1 1/2). El TERRENO es de inferior calidad y con bastante 
monte de encina; se estiende sobre 300 fan. , se cultivan 150 
de tercera clase, y le atraviesa el arroyo Oblea, PROD. : trigo, 
centeno, bellota ; ganado vacuno y de cerda ; hay caza de 
liebres , lobos-, y pesca de barbos y tencas, POBL. : 2 vec. y 
0 almas. 

CASTILLEJO DE GUTIÉRREZ: deh. en la prov. de Cáceres, 
part. jud. y térm. de Alcántara, SIT. 3 leg. S. de esta v. hace 
300 fan. de labor, y mantiene igual número de cab. de gana
do lanar. 

CASTILLEJO DE HUEBRA: deh. agregada al ayunt. de Mu
ñoz (1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca (9), part. jud. 
de Ciudad-Rodrigo (7): SIT. en un teso bastante elevado á ori
llas del r. Huebra que le baña por el O.: el CLIMA es sano, y 
las enfermedades mas comunes intermitentes y gástricas. Tie-
4 CASAS, una de ellas á la izq. del r. é inmediata á los puentes 
de que se hablará, y las otras 3 en la cima del citado teso, en 
cuyo punto se ven restos de un pequeño cast. Hubo una igl. 
(San Antonio Abad) que en el dia está arruinada y correspon
de a l a parr. de Vilvis. Confina N. con Vilvis; NE. Rodas-
viejas ; S. San Muñoz, y O. Muñoz: el TERRENO es en lo gene
ral bastante bueno y en él se encuentran encinas y una hermo
sa y grande fresneda : le atravidsa la carretera que conduce 
desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo, en la cual hay 3 puentes 
de un solo hojo cada uno, bastante deteriorados, por los que 
pasa el Huebra en dirección de E. á O., formando á la falda de 
las casas uua ribera de regadío con escelentes pastos, PROD.: 
trigo y otras semillas, mucho lino y otros granos menudos, con
tándose entre ellos el garbanzodeescelente calidad, bellota, pas
tos en abundancia, ganados de todas clases especialmente vacu
no y lanar fino; caza menor, y en cl r. se pescan anguilas y 
barbos, POBL. con su ayunt. (V.)CAP. TERR. PROD.: 221,650 rs. 
IMP.: 11,082. 

CASTILLEJO DE MARTIN VIEJO: 1. con ayunt. al que es-
tan agregadas las alq. Aldeanuevade Portanobis, Moral y 
Malperal; las deh. Paradinas, Valvorraz y Villar del Rey , y 
los desp. Campanero, Saocedilla y Valdelazarza, en la prov. 
deSalamanca, part. jud. ydióc. deCiudad Rodrigo (2 1/2 leg.), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid : SIT. en la ladera de una coli
na é inmediato á un arroyo que se seca en el verano; las CASAS 
son bajas y de mala construcción, escepluando la del cura que 
tiene piso alto ofreciendo algún a comodidad; y están divididas 
en calles malas y pendientes. Hay casa de conc , escuela sin 
dotación, igl. parr. de entrada (San Juan) servida por un cura 
que tiene á su cargo el desempeñar las felig. Valdecarros , Vi
cario, Villar del Rey, Aldeanueva de Portanobis, Sageras del 
Rio, Valvorraz, Saucera, Majuelos, Paradinas, Centenares, 
Moral, Ibanrey, Palomar, Matahijos, Capilla déla Sierra, 
Castellanos, Cbamorrilla, Mux, Raz, Huertas de los Almen
dros, Peropulgar y Serranos. Para el surtido de agua al vecin
dario, hay una fuenle de buena calidad. Confina el TÉRM. N. 
con el Moral; E. Saelices; S. r. Águeda, y O. Aldeanueva de 
Portanobis: el TERRENO es montuoso y en diferentes puntos se 
ven encinas y monte bajo de jara. Los CAMINOS son locales. 
PROD. : trigo, centeno , algarrobas y algunos garbanzos; hay 
cria de ganado cabrio en abundancia, lanar en menor número, 
algún vacuno, cerdoso y caza de corzos y javalies.IND.: 2 mo
linos harineros, y algunos se dedican á hacer queso de leche 
de cabras, POBL.: 93 vec, 486 alm. CAP. TERR. PROD.: 423,850 
rs, IMP. : 16,305 rs. Valor de los puestos públicos 1,273. 
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ó 3 que son mas decentes: hay sala consistorial, cárcel, 2 po
sadas , escuela de primeras letras á cargo del sacristán de la 
igl. que á la vez desempeña la secretaria del ayunt., igl. parr. 
de entrada, servida por un cura; una ermita (San Roque) en 
los afueras de la pobl., cementerio y un pozo de buena agua. 
Conlina el TÉRM., que se estiende sobre 1/2 leg., con Iniesta 
(1 leg.); la Graja(l), Motilla ( 2 ) , la Puebla (1 ) y el Peral ( 2 ) : 
el TERRENO es pedregoso y poco llano; tiene uno que otro pe
dazo de monte bajo> algunas tierras de labor, un plantío de 
viñas y olivar, y una buena cañada que le atraviesa una ram
bla. Los CAMINOS son carreteros y de herradura y se hallan en 
mal estado. Hay una parada de postas, PROD. : granos, pata
tas, hortalizas, azafrán, aceite y vino, y caza de conejos y 
perdices, IND. : la agricultura y 3 telares, PORL.: 96 vec., 381 
alm., CAP. PROD.: 5 4 8 , 8 0 0 rs. BU*.: 2 7 , 4 4 3 ; importe de los 
consumos : 2 , 0 1 7 rs. 33 mrs. 

CASTILLEJO DEL ROMERAL: v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (5 leg.), part. jud. de Huete ( 3 ) , aud. terr. 
de Albacete ( 3 5 ) , c. g. de Madrid ( 1 8 ) : SIT. en un llano algo 
inclinado hacia la parte del S. y dominado por unos cerros de 
bastante altura que la defienden de los vientos del N.; es su 
figura de un anfiteatro; el CLIMA es sano. Tiene 130 CASAS bas
tante regulares y aseadas , con bóvedas subterráneas , y una 
muy buena perteneciente al marqués de Caracena, distribui
das en calles empedradas y limpias, y en un ejido despejado, 
con cl nombre de plaza ; casa de ayunt. y caree! en un mismo 
edificio; escuela de primeras letras dotada con 1 , 0 0 0 rs. y con
currida por 3 0 alumnos; un hospital; é igl. parr. dedicada á 
San Pedro: esta es bastante grande, compuesta de 3 naves y 
torre de mediana elevación: hay ademas dentro del pueblo 
una ermita eon advocación de Ntra. Sra. del Carmen , y otra 
á 1 , 2 0 0 pasos titulada de la Cabeza, sit. en medio de una ve
ga. Para el surtido del vecindario hállanse 3 fuentes de agua 
salobre á 100 pasos de la v., y 2 de dulce á alguna mas dist. 
Confina el TÉRM. N. con la Ventosa (1 leg.); Y. Valdecolmenas 
de Abajo (1/2^1; S. Cuevas de Velasco ( 1 ) , y O. Caracena (Vi). 
Hacia la parte de la Ventosa se encontraron algunas sepulturas, 
y en unos peñascos que se desmoronaron, inmediatos á la v. 
se descubrieron restos humanos ; al pie de esta v. se encuen
tra una vega que baja desde Villar del Maestre regada por 
el r. llamado Mayor, el cual en los fuertes aguaceros , Inun
da todo el terreno , por la mucha cogida que tiene en los cerros 
inmediatos, causando bastante daños: en esta vega hay algu
nos huertos, alamedas, muchas viñas, olivares, azafranales y 
algunos colmenares : el TERRENO esde mediana calidad , bas
tante quebrado , y hacia el N., S. y O. se ven olmos, chopos 
y otros árboles , siendo los principales montes, uno de eha-
parral hacia el N. y otro de roble al SE. Ademas de los CAMI
NOS que conducen á los pueblos inmediatos, cuyo estado no es 
muy bueno, pasa por la v. el que desde Molina de Aragón 
conduce á Andalucía : la CORRESPONDENCIA se recibe en Huete 
por baligero los lunes y jueves y sale los mismos dias. PROD.: 
trigo, cebada, centeno, avena, cáñamo, almortas, patatas, 
garbanzos, judias, vino, aceite y miel, siendo la principal 
cosecha la de trigo : hay cria de ganado lanar y caza de lie
bres, conejos y perdices en abundancia, IND. : agricultura y 
ganadería; existe un molino harinero y otro de aceite, POBL.: 
147 vec., 5 8 4 alm. CAP. PROD. : 1 . 6 2 5 , 6 8 0 rs. IMP.: 8 1 , 2 8 4 ; 
importe de los consumos 7 . 0 3 6 rs. 2 mrs. vn. 

CASTILLEJO DE LA ORDEN : deh. en la prov. de Cáceres, 
part. jud. y térm. de Alcántara: sur. 1 leg. S. de esta v. Com
prende 3 0 0 fan. en toda su labor, y mantiene 4 0 0 cab. de ga
nado lanar. 

CASTILLEJO DE LA SIERRA: 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (5 leg.), part.jüd. de Priego ( 3 ) , aud. terr. de 
Albacete, c. g. de Madrid ( 2 3 ) : srr. en la cúspide de una loma 
a'go elevada porel E. y S. y casi llana por O. y N.: el CLIMA es 
templado, los vientosmas frecuentes losdelN. yS.,ylasenfer-
medades mas comunes las tercianas: se compone de 9 0 CASAS, 
salas consistoriales y cárcel en un mismo edificio, escuela de 
primeras letras dotada con 18 fan. de trigo; igl. parr. de pri
mer ascenso (Ntra. Sra.de la Asunción) servida por un cura 
y un teniente para el anejo Fresneda ; una ermita dedicada á 
la Virgen del Cerro , sit. hacia la parte S. y otra al N. titulada 
de San Sebastian, ambas en las inmediaciones del pueblo: pa
ra el surtido de este hay una fuente y varios manantiales de 
aguas dulces y delgadas. Confina el TÉRM. N. con Fresneda 
( 1 / 4 leg.) ; E. la Frontera ( 1 ) ; S. Rivatajadilla ( 1 ) , y O. 

CASTILLEJO DE MESLEON: 1. con ayunt.de laprov. y 
dióc. de Segovia ( 1 0 leg.), part. jud. de Sepúlveda (2) , aud. 
terr. y c. g. de Madrid ( 1 8 ) : SIT. en un llano, la combaten bien 
los vientos y su CLIMA es mediano: tiene 52 CASAS inclusa la 
de ayunt. 2 paradores, casa de postas, una posada, escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, á cargo de un 
maestro con la dotación de 1 0 0 rs. y 8 fan. de trigo, y una 
igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) servida por un párroco, 
cuyo curato es de entrada y de provisión real y ordinaria : el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública; 
hay una ermita (San Roque) ayuda de parr. propia del pueblo. 
Contina el TÉRM. N. Bocequillas; E. Soto; S. Cerezo de Aba
jo , y O. Olmo y Duralon. El TERRENO es poco productivo por 
ser de sierra; hay un monte de encina ala parte del E. , otro 
á la del S. y regulares pastos; le fertiliza el r. Serrano por el 
E. sobre el cual hay un hermoso puente de piedra sillería de 
un solo ojo. CAMINOS : los de pueblo á pueblo y la carretera de 
Madrid á Francia, CORREOS : tiene administración en la que se 
recibe la correspondencia, PROD. : cereales en corta cantidad, 
buenos pastos y abundancia de leña; mantiene ganado lanar y 
vacuno; cria caza de perdices y liebres, IND.: agricultura. 
POBL. : 50 vec., 2 2 4 alm. CAP. IMP.: 5 5 , 6 7 0 rs. CONTR. , según 
el cálculo general de laprov. 2 0 7 2 por 1 0 0 : el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 1 , 5 8 0 rs. 3 2 mrs. que se cubren con 4 2 0 , 
prod. de propios y por reparto vecinal. 

CASTILLEJO DE SALVATIERRA: alq. agregada al ayunt. 
de Pedrosillo de los Aires (1 1/4 leg.), en la prov. y dióc. de 
Salamanca (5 1 / 2 ) , part. jud. de Alba ( 3 ) : srr. en una altura; 
tiene una sola casa. Confina N. con la Maya ; E. Montejo; S. 
Amatos de Salvatierra, y O. con su matriz. El TERRENO es bue
no para pastos; en él se encuentra una fuente de esquisita agua, 
y le atraviesan los arroyos Alandiga y Mendigos, y el CAMINO 
que dirige desde Alba á Sierra de Francia, PROD. : bellota, ga
nado lanar merino, vacuno, caza de liebres, conejos y perdi
ces, y pesca de truchas y anguilas, POBL.: l vec, 4 alm. CAP. 
TERR. PROD.: 1 . 2 1 3 , 6 0 0 rs. IMP. : 6 0 , 0 8 0 . 

CASTILLEJO DE SAN PEDRO: ald. con ayunt. en la prov. 
de Soria (7 leg.), part. jud. de Agreda ( 5 ) , aud. terr. y c. g. 
de Burgos ( 3 1 ) , dióc. de Calahorra : SIT. en una elevada sierra 
de difícil acceso, con libre ventilación y CLIMA sano; las enfer
medades mas comunes, son dolores de estómago: tiene 17 CA
SAS , la de ayunt., un pozo de medianas aguas, á las que se 
atribuyenlos dolores de estómago; y una igl. parr. (Ntra. Sra. 
del Bosario) filial de la de San Martin, de San Pedro Manri
que. Confina el TÉRM. N. Sarnago ; E. Vnldeprado; S. Valde-
negrillos, y O. Torretaranclo; dentro de él, y á la dist. de 1/2 
leg., se encuentra una fuente perenne: el TERRENO es de me
diana calidad y de secano, á escepcion de algunos pequeños 
trozos destinados á hortalizas, que se riegan con las aguas so
brantes de la fuente, recogidas en una balsa; comprende una 
deh. de pasto sin arbolado, CAMINOS: los locales, ásperos y en 
mal estado, por la escabrosidad del terreno, CORREO: se recibe 
y despacha en la cartería de San Pedro Manrique, PROD. : cen
teno, cebada, avena , arbejas, yerbas de pasto y piedra para 
sacar manchas , blanca, azul y de color de tabaco; cria gana
do lanar y algunas caballerías para la labranza, IND. : la agrí
cola , y concluidas las labores de la sementera emigran algunos 
vec. á Estremadura y Andalucía , donde se dedican á la pas
toría y otros trabajos, POBL.: 17 vec, 7 0 alm. CAP. IMP.: 0 , 9 4 9 
rs. 2 8 mrs. 

CASTILLEJO DE YELTES: deh. agregada al ayunt. de 
Castraz, en laprov. de Salamanca, part.jüd. y á 4 leg. de 
Ciudad-Rodrigo. Tiene 2 CASAS en una altura, por cuyo pie 
pasa el r. Yeltes en dirección al O., hasta juntarse con el Hue
bra. Confina N. con Martin del Rio; E. con el mismo y Sepúl
veda; S. Santispíritus, y O. la deh. del Collado. El TERRENO es 
montuoso y se halla poblado de encina; hay un pedazo redu
cido á cultivo, y una isla bastante grande, poblada de robles, 
alisos, fresnos y mucha maleza: en cada uno de los 2 brazos 
de agua que forman esta isla, existe un puente de piedra, por 
los cuales pasa la calzada de Salamanca, PROD. : trigo , cente
no y mucho lino; cria ganado vacuno, lanar y cerdoso, CAP. 
TERR. PKOD.: 9 8 1 , 0 0 0 rs. IMP. : 3 3 , 4 8 0 . 

CASTILLEJO DE YNlESTA : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (12 leg.), part. jud. de Motilla del Palancar(2), 
aud. terr. de Albacete ( 1 0 ) , c. g. de Madrid ( 3 1 ) : SIT. al pie 
de una pequeña colina, en terreno pedregoso: las calles son 
desiguales y las casas de mala construcción, si se esceptuan 2 
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Poyatos ( 2 ) y Arcos (1): en él se encuentran bastantes huertas , 
con árboles frutales; al N. y E. montes poblados de pinos, y 
alE. una deh. cultivada en parte y con bastante roble. El TER
RENO es de mediana calidad, le atraviesa un riach. que viene 
del NE., y otro , que naciendo á la parte del E., pasa por el 
S. del pueblo. Los CAMINOS son de herradura y en mal estado: 
la CORRESPONDENCIA la conduce de la cap. de prov., 2 veces á 
la semana, un propio pagado por los vec. de los pueblos délas 
inmediaciones, PROD. : poco trigo, centeno , judias y patatas 
en abundancia; hay cria de ganado lanar, eabrio y algo de 
vacuno para la labor; y caza de venados, javalies, liebres y 
conejos, IND. : un molino harinero, y algunos vec. se dedican 
áarreglar maderas, POBL. : 0 2 vec, 2 4 6 alm. CAP. PROD.: 
6 1 9 , 0 8 0 rs. IMP. : 30,955- rs.; importe de los consumos 2 , 3 9 6 
rs. 16 mrs. 

CASTILLEJO DE ZAMORA: cerro montuoso en la prov. 
de Ciudad-Real, part. jud. de Valdepeñas, térm. del Castellar 
de Santiago. 

CASTILLEJO-ROBLEDO: v. con ayunt. en laprov.de Soria 
(10 leg ), part. jud. del Burgo ( 6 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos 
(16) , dióc. de Osma ( 6 ) , SIT. en una hondonada entre elevados 
cerros que le circuyen en todas direcciones, resguardándole 
del embate de los vientos ; su CLIMA es templado y las enfer
medades mas comunes hidropesías: tiene 34 CASAS de 25 pies 
de altura , sólidas bien distribuidas y con bastante capacidad 
para la clase de labradores principal ocupación de los hab.; 
la de ayunt., escuela de instrucción primaria, concurrida por 
20 alumnos de ambos sexos, á cargo de un maestro dotado 
con 15 fan. de trigo; 2 fuentes de buenas aguas , que proveen 
al vecindario para beber y demás usos, y una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.), servida por un cura de primer as
censo y de provisión ordinaria eu concurso: el cementerio se 
halla contiguo á la parr. sin que por eso ofenda á la salud pú
blica; fuera de la pobl. á 100 pasos , en dirección S . , se ha
llan sobre una eminencia, las ruinas de un cast. que perteneció 
á los Templarios, y después de su extinción, pasó á la orden 
de San Juan ; sin que se conserven mas restos de aquel edi
ficio , que algunos paredones y 2 aljibes medio cegados: con
fina el TÉRM. N. Langa; E. Valdanzo ; S. Valdanzuelo, y O. 
Sta. Cruz; el TERRENO participa de quebrado y llano; en el 
primero se encuentra bastante arbolado de robles, enebros y 
otras matas; el segundo comprende un prado de secano , des
tinado á las caballerías de labor; se hallan en cultivo, unas 
300 fan. de tierra, fertilizadas en parte por un pequeño ar-
royuelo formado del agua sobrante de las fuentes que hay 
en la v.: CAMINOS, los locales, de herradura y en mal estado 
por la escabrosidad del terreno, PROD.: centeno, morcajo y 
cebada ; de todo insuficiente para el consumo de la pobl.; hay 
las caballerías necesarias para la labranza y algo de ganado 
lanar: IND. : la agrícola, COMERCIO: esportacion de algo de ga
nado é importación de los art. que faltan, POBI .: 3 3 vec, 134 
a j m . CAP. IMP. : 2 9 , 4 6 0 rs. 4 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 7 0 0 rs. y se cubre con los productos de propios, y en 
caso de déficit por reparto vecinal. 

t CASTILLEJOS : sierra en la prov. de Badajoz , part.jüd. y 
térm. de D. Benito : srr. 3 leg. al S. de esta v. 

CASTILLEJOS: desp. en la prov. de Segovia, part. jud. 
de Sepúlveda, térm. jurisd. de Navares de Ayozo, del cual 
solo se conservan algunos cimientos. 

CASTILLEBIA (SAN FELICES DE): 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Palencia (18 leg.), part. jud. de Cervera del Rio 
Pisuerga ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 5 ) : SIT. en un 
valle que se estiende hasta el pueblo de Herreruela, comba
tido por el viento N. y con CLIMA aunque frió bastante salu
dable. Tiene 35 CASAS, la de ayunt., escuela de primeras le
tras 6 meses al año concurrida por 12 alumnos y dotada con 
400 rs., una igl. parr. bajo la advocación de San Pedro Ad-
vmcula , servida por un cura párroco , y 2 ermitas dedica
das la una á la Asunción y la otra á San Lorenzo. Confina el 
TURM. N. Verdeña y Celada; E. Herreruela; S. Vergaño, y O. 
Estalaya ; todos á la dist. de 1/2 ?eg. El TERRENO es de me
diana calidad ; hay montes de roble y haya, sit. al S. de la 
pobl. y una mina de carbón de piedra á un tiro de bala , lla
mada la Florida. Bañan su terr. 2 riach. que nacen uno en el 
Pueblo de Celada y otro en Herreruela , marchando al O. en 
dirección á Cervera ; para esta v. hay un camino en bastan
te buen estado, PROD. : centeno , trigo , cebada , patatas y Ii 
n o » y cria ganado vacuno y lanar y las caballerías necesarias 

para la labor. Su IND. se reduce á la agricultura yá la fabrica
ción de cubas para vino que llevan á vender á los pueblos 
inmediatos: también tiene 2 molinos harineros para cl servicio 
del vecindario, POBL.: 19 vec, 99 alm. CAP. PROD.: 2 8 , 6 8 4 
rs.iMP.: 1 , 4 4 7 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 8 0 6 
rs. y se cubre por reparto vecinal. 

CASTILLO : cerro en la prov. de Almería , part. jud. de 
Sorbas, térm. jurisd. de Huebro (V.). Es áspero y elevado y 
se hallan en él pedazos de muros y 2 aljibes. 

CASTILLO : r. en la prov. de Guadalajara , part. jud. de 
Molina : nace en el térm. de Mazarete donde se le reúnen las 
aguas que vienen de Ciruelos; pasa luego al eomun de 
Solanillos en el que se ven sobre un peñasco, vestigios de un 
ant. cast. del cual toma el nombre; y por las inmediaciones 
de una casa de recreo llamada el Buen-desvio (propiedad de 
los duques deMedinaceli), entra el térm. de Ablanque en part. 
jud. de Cifuentes y después de recibir las aguas del r. déla 
Riba, desemboca en el Tajo por el térm. de Huerta-Hernando; 
pobre y escaso de caudal en sus principios, á 1 leg. de su na
cimiento, ya lleva continuamente una muela de agua ; cria 
muy poca pesca. 

CASTILLO : coto en la prov. de Murcia, part. jud. y térm. 
jurisd. de Yecla. (V.) 

CASTILLO: deh. encomienda en la prov. de Cáceres , part. 
jud. de Valencia de Alcántara, térm. de Membrio : tiene el 
mismo origen que las demás del part. (V.): sus aprovechamien
tos se reducen á bellota, pasto y labor, cuyos productos pue
den calcularse en 8 , 0 0 0 rs.; se ha enagenado y pertenece á 
propiedad particular. 

CASTILLO : labranza en la prov. de Toledo , part. jud. de 
Navahermosa , térm. de San Martin de Pusa. 

CASTILLO : 1. de la prov. y dióc. de Avila (11 leg.), part. 
jud.de Piedrahita ( l ) , ayunt.yfelig.de Hoyorredondo, en 
cuyo pueblo están incluidas las circunstancias de su localidad, 
pobl. y riqueza. 

CASTILLO: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián del Ferrol. (V.) 

CASTILLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino y felig. de Sta. Maria de Narahio. (V.) 

CASTILLO: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. de San Miguel de Con/orcos. (V.) 

CASTILLO: 1. en la prov. y dióc. de Santander (3 1/2 leg.), 
part. jud. de Entrambasaguas ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos 
( 2 6 ) ayunt. de Arnuero: SIT. en terreno algo bajo,lo cual hace 
sea pantanoso por la parte del E . ; combátenle todos los vien
tos , y disfruta de CLIMA sano. Tiene 1 0 0 CASAS; escuela de 
primeras letras dotada con 5 0 0 rs. á que asisten 4 6 niños de 
ambos sexos; igl. parr. (San Pedro y San Pablo), servida por 
un cura, y 2 beneficiados , do provisión del ob.; cementerio 
en parage ventilado y 0 fuentes de muy buenas aguas, que 
aprovechan los vec. para su consumo doméstico. Confina N. 
Noja ( 1 / 4 de leg.); E. Argoños ( 3 / 4 ) ; S. Escalante á igual dist., 
del que se dividen los montes de Belorta y de Poinina, y O. 
Meruelo(l/4);entre lajurisd.de este pueblo y el que describi
mos hay 2 casas que llaman Coboso, sóbrela carretera de San
tander ; en una de ellas se vende vino , aguardiente, aceite, 
pan y otros alimentos. El TERRENO es de inferior calidad. Los 
CAMINOS locales, á escepcion de la carretera que dirige á la 
cap. de prov.; recibe la CORRESPONDENCIA de Santoña por pea
tón los lunes, jueves y sábados, PROD. : trigo, maiz, alubias, 
patatas , chacolí, buenas yerbas de pasto y abundante leña 
en los mencionados montes de Belorta y Pomina; cria ganado 
vacuno , lanar, cabrio , caballar y mular , y caza de varios 
animales, POBL.: 1 0 0 vec, 5 8 9 alm. CONTR..- con el ayunt. 

CASTILLO : casa solar en la prov. de Vizcaya, part. jud. 
de Durango , ayunt. y térm. de Castillo y Elexabeitia. 

CASTILLO : I. en la prov. de Álava, part. jud. de Vitoria 
( 3 / 4 leg.), aud. terr. de Burgos, c. g. de las prov. Vasconga
das, ayunt. de Elorriaga ( 1 ) : SIT. en llano, con libre ventila
ción y CLIMA frío, pero saludable , siendo las enfermedades 
comunes algunos reumas y catarros. Tiene 24 CASAS, escuela 
de primeras letras dotada con 22 fan. de trigo anuales , á la 
que asisten 14 niños; una parr. (San Martin), servida por 2 
beneficiados, uno de ellos con título de cura de patronato del 
diocesano y cabildo catedral; y 4 fuentes, cuyas buenas aguas 
utilizan los hab. para consumo de sus casas, abrevadero de 
ganados,y otros objetos. Confina el TÉRM. N. Gardelegui(i/2 
leg.); E. Monasteriegursn, igual dist.; S. montes de Treviños, 
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part.jüd. de Miranda de Ebro, prov. de Burgos (1 1/4 leg.), y 
O. Lasarte y Berrosteguieta ( 1 / 2 ) . El TERRENO participa de 
monte y llano, habiendo en aquel algunos cas. habitados por 
ganaderos y labradores. A 1/4 leg. del pueblo cruza el CAMINO 
que desde el interior de la prov. conduce á la de Logroño; el 
CORREO se recibe de la adm. de Vitoria por cada interesado. 
PROD. : trigo, cebada, avena, legumbres; patatas y otros fru
tos ; se cria ganado vacuno, mular, caballar , de lana y ca
brio ; y hay caza de liebres, perdices y codornices, COMERCIO: 
alguna estraccion de ganado vacuno, é importación de géneros 
coloniales y frutos deque carece el vecindario, POBL. : 18 vec, 
9 4 alm. RIQUEZA Y CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA.) 

CASTILLO : 1. en la prov. de Álava (4 leg. á Vitoria), part. 
jud. de Anana ( 1 ) , aud. terr. de Burgos, c. g. de las provincias 
Vascongadas, dióc. de Calahorra ( 1 8 ) , ayunt. de la Rivera al
ta ( 1 / 2 ) : SIT. en la falda de una gran cuesta , donde le comba
ten todos los vientos menos el del S . : el CLIMA es muy sano. 
Tiene 5 CASAS y una parr. (San Andrés Apóstol;, servida por 
un cura beneficiado de ración entera. Los niños de este pueblo 
acuden á la escuela de primeras letras de Mimbredo, á cuyo 
maestro se satisface la retribución convenida. Confina el TÉRM. 
N. Pobes(l/2leg.); E.Caicedo de Sopeña ( 1 / 8 ) ; S. Turiso ( 1 / 2 ) , 
y O. Paul ( 1 / 4 . ) En lo mas altode la mencionada cuesta y con
fines de Caicedo, existe una ermita dedicada á Sta. Marina vir
gen y mártir, la cual corresponde comunalmente a ambos pue
blos , y nada de particular ofrece. El TERRENO es desigual y 
bastante flojo; brotan en diferentes sitios aguas de buena ca
lidad que aprovechan los vec. para varios objetos. Hay cerca 
de la pobl. un monte robledal de escasos productos, pero con 
sustanciosas yerbas de pasto. Cruza por el térm. UIICAMINO has 
tante penoso que dirije á Anana y á la Puebla de Arganzon; y 
el CORREO se recibe por el balijero de la cap. del part. PROD.: 
trigo, cebada, avena , legumbres , poca hortaliza y otros me
nuceles ; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; y caza de 
perdices, POBL. : 5 vec., 2 2 alm. RIQUEZA Y CONTR. : con el 
ayuntamiento. 

CASTILLO Y ELEJABEITIA: anteigl. con ayunt. en la 
prov. de Vizcaya (4 1/2 leg. á Bilbao), part. jud. de Durango 
(2 1 /2; , aud. terr. de Burgos, c. g. de las prov. Vascongadas, 
dióc. de Calahorra, SIT. á la izq. de un riach. que desde 
Ceanuri pasa por Villaro, y dirigiéndose hacia el N. confluye 
en el r. de Durango junto á Lemona. La combaten todos los 
vientos, y el CLIMA es muy saludable. Se halla dividida la 
pobl. en dos partes llamadas la una Castillo y la otra Eleja-
beitia. En la primera hay 4 0 CASAS, la de ayunt., escuela de 
primeras letras, una parr. dedicada á Sta. Maria, servida por 
beneficiado con título de cura de patronato particular, y una 
ermita abierta al culto público. E n la denominada Elejabeitia 
se cuentan 3 0 CASAS otra par. bajo la advocación de San Miguel 
Arcángel, servida por un cura también beneficiado, cuya va 
cante se provee en virtud de presentación alternada entre 
dos patronos igualmente vec. de la anteigl., los cuales cu la 
actualidad son D. Lucas de Urrecha y D. Antonio Maria de 
Arriaga, y una ermita destinada también al culto público. 
Confina el TÉRM. municipal N. Aranzazu; E. Dima; S. Vi
llaro, y O. Ceberio. El TERRENO participa de monte y llano, 
y es de buena calidad; comprende en lo inculto buenos prados 
de pastos y bastante arbolado de varias clases. Los CAMINOS 
son locales y en mediano estado; y el CORREO se recibe de Bil
bao 3 veces á la semana, PROD. : trigo, maiz, castañas, pa
tatas, nabos, alubias, lino, hortaliza y manzanas; se cria ga
nado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; y pesca de anguilas, 
bermejuelas y algunas truchas en el espresado riach., cuyas 
a^uas dan impulso á una ferreria y á 3 molinos harineros. 
POBL. : 1 5 0 vec, 6 2 5 alm. RIQUEZA y CONTR.: (V. Vizcaya 
intendencia.) 

CASTILLO: cas. en la prov. y part. jud. de Cuenca, 
térm. jurisd. de Villalba de la Sierra. (V.) 

CASTILLO (EL) castillo arruinado en la prov. de Logroño, 
part. jud. de Sto. Domingo de la Calzada, térm. jurisd.de 
Grañon. (V . j : se conservan todavía restos de este ant. cas
tillo, dei cual hablaremos al describir el pueblo donde cor
responde. 

CASTILLO: (EL) : alq. del concejo del Pino-franqueado, en 
la prov. de Cáceres, part. jud. de Granadilla, térm. de las 
Hurdes: SIT. en la cúspide de la elevada sierra del Caballo. 
Tiene 17 CASAS en igual forma que todas las demás del pais: 
compone ayunt. y felig. con las demás alq. del concejo. (V.) 

CASTILLO (EL) : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Pedro de Soto el Barco. (V.) 

CASTILLO (EL): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Pola 
de Lena y felig. do San Martin de Villallana. (V.) 

CASTILLO (NTRA. SRA. DEL) : desp. en la prov. y part. 
jud. de Soria, term. jurisd. de el Royo: SIT. en la cima de un 
elevado cerro, en la que se encuentra una planicie, y en ella 
la ermita de Nlra. Sra. del Castillo, edificio de buena fáb. con 
su buen pórtico, y al frente una CASA para el ermitaño y hos
pedería para los que van á visitar el santuario: el TERRENO es 
áspero y quebrado, abunda en pastos y manantiales de esqui
sitas aguas. 

CASTILLO (NRA. SRA. DEL): santuario rural en laprov. 
de Valladolid, part. jud. de Rioseco y lérm. jurisd. de Ta-
marif, 1/4 leg. al N. de la v. 

CASTILLO (STA. MARÍA DEL): desp. en la prov. y part. 
jud. de Zamora, térm. de San Marcial. (V.) 

CASTILLO (STA. MARÍA DEL): desp. en la prov. y part. 
jud. de Zamora, térm. de San Marcial. (V.) 

CASTILLO DE ALBA (EL): 1. en la prov. de Zamora ( 5 leu.) 
part. jud. de Alcañices ( 3 ) , vicaria de Alba y Aliste, dióc. de 
Santiago ( 4 9 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 9 ) : srr. en 
una alturita á le márg. der. del r. Aliste, dominado por otras 
varias , que la resguardan de todos los vientos escepto de los 
del N.; sus enfermedades mas comunes tercianas y cuartanas. 
Tiene unas 14 CASAS; igl. anejo de Muga, dedicada á la Santa 
Cruz, y servida por un vicario perpetuo de fija residencia; ce
rnen terk/en parage ventilado; y un castillo arruinado, pro
piedad del duque de Frias, en una de las mayores alturas 
del térra ; de él se cree tome nombre la pobl. Confina N. Lo-
sacinos; E. Carbajales y Muga; S. Bermillo de Alba, y O. 
Vide: se estienden sus limites 1/2 leg. de N. á S. y otra 1/2 
de E. á O. El TERRENO es de mala calidad en lo general, y le 
fertilizan las aguas del Aliste. Hay algunas encinas y prados 
artificiales. Los CAMINOS locales: recibe la CORRESPONDENCIA en 
Carbajales. PROD. : centeno, trigo morcajo ó barbilla, algunas 
legumbres y pastos; cria ganado lanar y cabrio ; poca caza y 
alguna pesca, POBL. : 18 vec., 7 3 alm. CAP. PROD. : 2 7 , 7 0 0 rs. 
IMP., 3 , 2 2 4 . CONTR 1 , 7 4 8 rs. 14 mrs. El PRESUPUESTO MUNICI
PAL asciende á 2 0 0 reales cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CASTILLO DE ALBARAÑEZ : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (5 leg.), parí. jud. de Priego ( 3 ) , aud. terr. 
de Albacete ( 3 0 ) , c. g. de Madrid: srr. sobre un cerro cuyas 
faldas están pobladas de olivares y huertas con algunos fruta
les : le combaten los vientos N. y S . , y es mas propensa á 
tercianas que á otras enfermedades: tiene 5 6 CASAS, salas con
sistoriales, cárcel, escuela de primeras letras concurrida por 
20niños dotada con 3 0 0 rs., é igl. (Nlra. Sra. déla Asunción) 
aneja de Olmedilla de Eüz, servida por un teniente; una er
mita (Sta. Lucia), una fuente dentro de la pobl. y otra fuera, 
ambas de malas aguas. Contina el TÉRM. N. Cañaveras (1 leg.); 
E. Bolliga ( 1 ) ; S. Arrancacepas ( 1 / 2 ) , y O. Olmedilla de 
Eliz ( 1 / 8 ) . El TERRENO es escabroso y de mediana calidad, y en 
él se encuentran restos de un cast. del tiempo de los moros. 
El CORREO se trae de Gascueña los miércoles y sábados, y se 
lleva los domingos y jueves, PROD.: trigo, vino, aceite, aza
frán , patatas, toda clase de verduras, garbanzos y alazor, 
siendo la principal coséchala del vino: hay cria de ganado 
lanar, IND. : un molino de aceite. Se comercia el alazor y aza
frán, se esporta algún vino y aguardiente, y se importa arroz, 
pescado y otros comestibles, POBL. 4 4 vec , 1 7 4 alm. CAP, 
PROD. 6 0 2 , 0 0 0 rs. IMP.: 3 0 , 1 0 0 rs.; importe de los consumos, 
1 , 7 1 8 rs. 31 mrs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á l>200 
y se cubre por reparto vecinal. 

CASTILLO DE ALMADEQUE : cast. granja ei\ la prov. de 
Soria, part. jud. de Medinaceli, térm. jurisd. de Sagides: se 
halla bastante bien conservado y le habita un vec., dedicado 
al cultivo de varias tierras de labor que hay inmediatas, las 
cuales asi como el cast., pertenecen al marqués de Some-
ruelos. 

CASTILLO DE BAYUELA: v. con ayunt. en !a prov. de To 
ledo (11 leg.), part. jud. de Talavera de la Reina (3 1 / 2 ) , aud. 
terr. de Madrid ( 2 0 ) , dióc. de Avila ( 1 5 ) , c. g. de Castilla la 
Nueva: SIT. á la falda meridional de un cerro que se denomi
na del Castillo, porque en su cúspide se ven las ruinas de una 
ant. fort., y en parte de la cord. que divide las dos Castillas. 
Goza de CLIMA templado, con vientos E. y O. y se padecen in-
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y pesca de peces y algunas truchas, IND. : 2 molinos de aceite 
y uno harinero en el Jucar. POBL. : 2 9 8 vec., 1 , 1 8 5 alm. CAP. 
PROD.: 3 . 4 7 3 , 8 8 0 rs. IMP. : 1 7 3 , 6 9 . rs.; importe de los con
sumos 1 6 , 6 1 7 rs. 3 0 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
1 3 , 0 0 0 rs. y se cubre con el producto de las fincas que posee 
en propios. Esta v. fué del rey D. Juan I I ; se llamó Segar á 
Muñoz y fué ganada á los moros en el año 1 1 7 7 cuando se to
mó á Cuenca por el rey D. Alonso el VIH: sus armas son un 
castillo dorado en campo rojo, y tenia el título de muy noble 
y leal: gozaba de muchos privilegios concedidos por los reyes 
de Castilla en recompensa de servicios que hizo á la corona; 
siendo los mas notables, el que en esta v. no podia apostarse 
gente de guerra, ni entrar alcalde de inestas y cañadas, y que 
ningún vec. yendo por los reinos de Castilla y León con sus 
mercancías pagaban portazgo , diezmo, veinteria, saca, etc., 
cuyos privilegios fueron confirmados por los reyes católicos 
I). Fernando y Doña Isabel. Esta v. ha producido muchas 
personas notables, contándose entre ellas al doctor Juan Pérez 
del Castillo, ob. de Cerdeña ; cl maestre Castillo, que lo fué 
electo de Canarias; el doctor Pedro Nuñez de Abendaño, escri
tor en derecho; los comendadores Tristan Ruiz de Molina y 
Diego de Alcaráz; y el valeroso Alonso de Piñan, que en la 
historia del gran capitán le llaman Alonso de Vivar. 

CASTILLO DE LOCUbTN : v. con ayunt. al que está agre
gada la ald. del Carrizal en la prov. de Jaén (5 leg.), part. 
jud., adm. de rent. y abadía de Alcalá la Real ( 1 ) , . aud. 
terr. y c. g. de Granada ( 9 ) , con comandancia de armas, 
dependiente del cantón de Alcalá, SIT. en el declive de una 
colina, á la falda N. de la sierra de la Acamuña, con esposi
cion al O., único lado por el que no la dominan altos cerros: 
resguardada de casi todos los vientos, su CLIMA es cálido; y 
aunque cl mucho arbolado de sus inmediaciones favorece con
siderablemente la salubridad, con todo, son endémicas las 
fiebres intermitentes, y atacan con frecuencia las atáxicas. 
Tiene 5 1 3 CASAS de 2 pisos, y algunas de 3 , en 24 calles an
gostas, pendientes, mal empedradas, tortuosas é incómodas, 
y 9 9 diseminadas por el térm.; una plaza en la parte su
perior peí pueblo; inmediato á la igl. el mercado que es el 
punto que mas se frecuenta; un hospital, fundado por el 
capitán Martin Artiaga en 1 5 8 0 , al que está aneja la casa-
cuna y un cotarro ó aíbergueria para pobres transeúntes, con
sistiendo las rentasen 11 fan. de trigo, 5 de cebada, una de 
garbanzos y 1 0 , 6 7 6 rs,; pósito, cuya existencia nominal as
ciende á 1 1 , 9 2 0 fan. 7 celemines de trigo, la mayor parte 
en deudores casi fallidos, y solo tiene en paneras 5 2 5 fan.; 
una escuela de primera enseñanza para niños dotada con 
3 0 0 ducados de los fondos de propios, ademas de la módica 
retribución de los 8 0 discípulos; otra de niñas, á la que 
asisten 2 5 , dotada con 50 ducados de los mismos fondos, y 
alguna retribución de estas; habiendo caducado el estudio 
de latinidad que desempeñaba un ecl. nombrado por el 
abad de Alcalá, con la dotación de 25- fan. de trigo délos 
fondos decimales ; casa municipal arrendada; un edificio par
ticular destinado á cárcel; en el lado O. de la plaza algunos 
restos de fortaleza árabe, á lo que dan el nombre de Villela; 
3 fuentes llamadas del Cantón, Galanes y de la Plaza, abun
dantes y de buenas aguas; pozos en muchas casas, y en algu
nas de estas fuentes, igl. parr. (San Pedro Apóstol), sit. en 
una pendiente bastante rápida, en cl centro del pueblo, su
mamente húmeda, pues las calles que pasan tras la capilla 
mayor están al nivel del tejado de esta; bastante capaz y toda 
de piedra canteria labrada, con una portada corintia en la en
trada principal, adornada de columnas estriadas y demás la
bores del orden: entre sus pinturas se distingue un San Pedro, 
colocado sobre el cancel de la puerta principal; el coro es bajo 
con sillería de madera tallada, de algún mérito, y la torre 
tiene reloj. Se cree que la fundación de esta igl. es del siglo 
XIV; el curato ahora de primer ascenso y provisión ordina
ria, tuvo por cura propio hasta el año 1 8 3 3 al ob. abad, y la 
adm. de sacramentos estaba encargada á dos tenientes: en 
el dia cuenta un vicario ecl. que preside y hace las veces del 
prelado en las fiestas solemnes, siendo este quien lo provee, 
un cura párroco, 2 beneficios simples, en cuya represen
tación tienen asistencia 4 beneficiados sirvientes, nombrados 
y amovibles ad notum por el prelado, 6 sacerdotes, entre 
ellos 3 esclaustrados, sochantre, sacristán y acólitos. Hubo 
un conv. de Capuchinos á unas 6 0 0 varas al O. de la pobl., 
de sencilla arquitectura, con una bonita igl., claustro, atrio 

termitentes : tiene ICO CASAS malas, en varias calles y una 
plaza cuadrilonga en medio de la cual está el rollo con 7 gradas 
alrededor , todo de piedra: hay casa de ayunt., cárcel escue
la de niños, dolada COTÍ 1 , 1 0 0 rs. dé los fondos públicos á la 
que asisten 3 0 ; igl. parr , con la advocación de San Andrés, 
curato de térm. y provisión ordinaria: el edificio es sólido, de 
piedra , y de algún mérito la portada del S. ; á su inmediación 
el cementerio, pequeño y de poca ventilación , y mas lejos 3 
fuentes para uso de los vec. las cuales se secan en el verano: 
al NO. del pueblo se hallan las ruinas que antes hemos citado 
compuestas de una estensa muralla y una ermita; en esta ha
bia una imagen de la Encarnación , primera qne se conoció en 
todo el pais, á la que acudían en 25 de marzo, los pueblos que 
componían la ant. jurisd. de esta v., asistiendo sus respectivos 
párrocos y sacristanes con cruz parr. y estandarte, cuya cos
tumbre duró hasta el año 1 7 7 0 : los pueblos sujetos á esta 
jurisd. fueron Hinojosa, Marrupe, Real de San Vicente , Hi-
guero de las Dueñas, Nuñogomez y Garciotun , de la que se 
separó Marruque en 1 6 3 7 . Confina el TÉRM. por N. con cl de 
Real de San Vicente; E. Garciotun y Nuñogomez; S. Cazale-
gas y Cebolla; O. Hinojosa y San Román , á dist. de 1/2 leg. 
á una y comprende los montes llamados Valsamaña y el Romo 
poblados de enciua, algunas céreas para hortaliza y lino y las 
tierras de labor: al S. una leg. corre el r. Alberche que limi
ta su térm. por esta parte: el TEN RENO es de sierra al lado 
N. muy quebrado y pedregoso, con enormes canchales y pe
ñascos; al S. llano y de mediana calidad : los CAMINOS son lo 
cales á los pueblos inmediatos, y pasa por el centro del pueblo 
la cañada del ganado trashumante de Estremadura á Castilla: 
el CORREO se recibe en Talavera de la Reina, PROD. : centeno, 
trigo, patatas, garbanzos, lino, frutas, vino y aceite; se 
mantiene ganado de cerda, vacuno, lanar y se cria alguna 
caza menor, IND. : 5 molinos harineros, POBL.: 1 4 0 vec., 3 9 0 
alm. CAP. PROD.: 2 6 1 , 0 0 0 rs. IMP. : 6 , 7 7 5 . CONTR. 1 6 , 0 0 0 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 6 , 5 0 0 del que se pagan 2 , 2 0 0 al se
cretario por su dotación y se cubre con cl producto de propios 
y arbitrios, que consisten en los arriendos de pastos y 
bellota. 

CASTILLO DE CERVATOS: deh. en la prov. y part. jud. 
de Toledo, térm. de Argés : se destina á pasto y labor, y sus 
utilidades están oficialmente calculadas en 2 , 5 0 0 rs. 

CASTILLO DE GARCI-MÜNOZ : v. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Cuenca(8 leg.), part. jud. de San Clemente ( 5 ) , 
aud. terr. de Albacete ( 1 4 ) , c. g. de Madrid ( 2 3 ) : SIT. en la 
csplanada que forman unos cerros de bastante altura , descen
diendo por estos los edificios en dirección del S. y O.: el CLIMA 
es generalmente fresco, tanto por lo elevada que se encuentra 
la v., como por los vientos N. que con frecuencia reinan : en 
el estío es también muy constante el del E . : las enfermedades 
mas comunes son en invierno los dolores de costado y pulmo
nías. Forman la v. 2 5 0 CASAS inclusa la de ayunt. y cárcel que 
se hallan arruinadas : los edificios mas notables se reducen á 
una ant. fort. casi derruida, mandada construir por el maestre 
D.Juan Pacheco, marqués deVillcna, sobre el ant. alcázar 
que habia; un conv. de monjas , y otro que fué de frailes, sit. 
este en el palacio que habitó D. Juan Manuel de Lara, hijo del 
infante, el cual lo cedió para fundar este ex monasterio de la 
orden de San Agustín: la igl. parr. es de entrada ( San Juan 
bautista) v la sirven el cura, 2 beneficiados y un teniente para 
el anejo Torrubia del Castillo. Confina el TÉRM. por N. con la 
Almarcha; E. Torrubia y Honrubia , y S. y O. Pinarejo: en él 
se encuentran las fuentes Alcázar y Fuente nueva, cuyas aguas 
son potables aunque algo recias ; un lago llamado Pozo-Airon 
(cuyas aguas son iguales á las de mar) al que se dice visitó el 
emperador Carlos V. como cosa muy nombrada, cuando pasó 
para Valencia; las ald. Casa-blanca con 3 vec, Don Benito 
con 1 4 , El Licenciado con 2 y Uccro con 6 ; el desp. Villafranca 
Y un molino arruinado : el TERRENO es de regular calidad con 
2 montes bastante poblados de encina, uno de ellos denomina
do Montecillo, al O. del pueblo , y cl otro dicho el Sotillo , al 
E.: nace en este térm. y sitio llamado Ojo de Poveda, el riach. 
yuintanar que sigue su curso hasta el Guadiana ; y le atra-
V|esa ademas el Guazaon que desemboca en el Jucar á poca dist. 
Los CAMINOS son de pueblo á pueblo y se hallan en regular es-
todo. La CORRESPONDENCIA se recibe por balijero en la adm. de 
Ghvares, los lunes, jueves y sábados y sale los miércoles, 
viernes y domingos, PROD. : anis, toda clase de cereales y le
gumbres ; ganado lanar, caza de liebres , conejos y perdices, 
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fíciles para Alcalá, Alcaudete, Martos y otros para Valde
peñas á Jaén. La CORRESPONDENCIA se recibe de Alcalá, PROD.: 
trigo, aceite, vino, cebada, habas, garbanzos, escaña, y demás 
granos menudos, habichuelas, maiz, legumbres, hortalizas 
y frutas, si no superiores, al menos muy abundantes, y algún 
fino y cáñamo; ganado lanar, cabrío, vacuno y mular y asnal 
para la labor; caza de conejos, liebres y perdices, y algún 
lobo y zorra. Sobran cereales que se esportan á Granada y 
Málaga, consumiéndose la mayor parte de las frutas y le
gumbres en Alcalá la Beal ó aldeas de su térra, y aun al
gunas en Martos: el cuantioso sobrante de aceite se lleva 
a Alcalá y Málaga; el escaso del ganado lanar y cabrio á 
Granada, Jaén y otros puntos, el del vacuno á Alcalá regu
larmente, y á esta c. y Bujalance la lana. Hay canteras de pie
dras de molino, una de jaspe encarnado, con veta blanca, de 
muy buena calidad, en la cima de la Coronilla, otra de jaspe 
negro con la misma veta, también muy bueno en el sitio de 
los Rasillos, y muchas de yeso y piedra de cal diseminadas 
por el térm. IND. y COMERCIO: los hab. se dedican princi
palmente ala agricultura y horticultura: ademas de los 4 
espresados molinos harineros, se cuentan 7 aceiteros dentro 
del pueblo y 3 en el campo, siendo notable entre estos el 
que se dijo reunía al propio tiempo un molino harinero, que 
si tuviera bástanles pesos para esprimir el aceite, bastaría por 
sí solo para producir las 8 , 0 0 0 a. que por un quinquenio se 
cogen en el térm., con su enorme rulo movido por el agua: 
llámase este molino de la Torre y es de la propiedad d¿l conde 
Humanes. Las referidas operaciones comerciales de esporta
cion de frutos, se" hacen en el pueblo en cambio de los que 
ofrece su agricultura : se importa todo género de tejidos de 
lana, algodón y lino, escepto algunos tejidos bastos de lino 
y cáñamo y algunos de lana que para su uso y consumo de 
sus familias tejen algunas mujeres en unos 4 0 telares. Se da 
el nombre de feria á algunas tiendecillas de dulces que se 
presentan de forasteros el dia 8 de setiembre, y alguna olra 
de muñecos de barro, poní...: 1 , 0 7 5 vec, 3 , 9 7 1 aira. CAP. 
PROD.: 3 . 8 9 3 , 9 5 8 rs. IMP.: 1 3 9 , 2 5 8 . CONTR.: 7 1 , 4 9 3 . El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 2 0 , 5 7 0 rs., que 
se cubre con el prod. de propios, que cuentan 8 , 9 4 8 fan. 
de tierra. 

HISTORIA. En el sitio del térra, de esta pobl., llamado Ca
beza Baja de Encina Hermosa, se hallan vestigios y ruinas que 
denotan ser de una pobl. ant. En ellas se han encontrado peda
zos de cántaros, jarros, etc. y monedas de plata y cobre con 
bustos de emperadores romanos.También haya corta dist. una 
fort. destruida y entre sus ruinas se observan las de 2 baños 
de hermosa estructura. Seria muy fuerte el cast. árabe, cuyos 
restos se ven en la eminencia de un escarpado peñasco. Esta 
v. y su cast. fué atacada en 1341 por el rey D. Alonso X I , á 
á quien se rindieron después de diferentes escaramuzas, y de 
una tenaz resisteucia : hizo donación de ella á la v. de Alcalá 
de Benzayde, hoy Alcalá la Real. En el año 1 6 0 0 pidieron sus 
vec. al consejo real de hacienda su sepacion de Alcalá , mas 
nada consiguieron. Habiendo mandado el rey D. Felipe IV 
vender 20 vasallos , se incluyeron en esta venta 4 de los del 
cast., que fueron comprados por el marqués de los Trugillos; 
pero habiéndose opuesto la c. de Alcalá , se convino con el 
mencionado marqués en pagar la cantidad que habia entrega
do áS. M., y en efecto le dio un cuarto del térm. de la pobl. 
conocido con el nombre de jurisd. de los Trugillos: medíanle 
este convenio con el marqués, y por una real cédula del mismo 
rey D. Felipe IV espedida en 1 6 2 9 , se mandó restituir á la c. 
de Alcalá la jurisd. de esta v.; debiendo advertirse que los 
vec. del Castillo unieron sus solicitudes á las del Alcalá, para 
que no se les separare de su jurisd. No pensaron lo mismo los 
vec. del Castillo en el año 1 7 2 9 , en que á instancia de 2 frailes 
pidieron su separación; mas fueron vencidos en juicio contra
dictorio por la c. bajo cuya jurisd. han permanecido hasta quo 
las actuales instituciones la ha han hecho independiente. 

Hace porarmas la v. del Castillo de Locubin en escudo pla
teado 8 castillos, y 8 leones, en medio un escudo con una 
llave: y por orla lo siguiente»: El Castillo de las Cuevas, hoy 
llamado Locubin , conquistado por cl rey D. Alonso XI, de
fensa deltas reinos de Castilla y León. 

CASTIC|p DE QUIROGA: v. en la prov. de Lugo , ayxnt. 
de Quiroga y felig. de Sta. Marina de Sequciros. (V.): era ca
beza de la ant. jurisd. de Quiroga y residencia del comenda
dor de la orden de San Juan. POBL. : 20 vec, 104 almas. 

y una huerta de 1% fan. de tierra, colocado en una sitúa-
cion pintoresca, á la orilla izq, del r. del Castillo, cercado de 
puertas, alamedas y pagos de olivares: fué vendido en 1 8 4 0 , 
destruido en parte para aprovechamiento de materiales, y 
queda la igl., sin culto, y una parte del claustro destinada á 
posada. Fué fundado en el siglo XVII, y al tiempo de la su
presión contaba 8 sacerdotes y 8 legos y donados. A las inme
diaciones de la v. se hallan 5 ermitas dedicadas á Jesús Na
zareno, Ntra. Sra. de Belén, Jesús y Maria, San Antonio 
Abad y el Sto. Sepulcro, todas pequeñas, sin mérito arqui
tectónico: en la de Jesús Nazareno se venera en un camarín 
sobrecargado de adornos platerescos, la efigie del titular, que 
aunque algo exagerada, es de bastante mérito artístico, y 
objeto de gran devoción de los vec. : inmediato á la de Sau 
Antonio Abad, se encuentra el cementerio bien sit.|y capaz; y 
á muy corta dist. de las de Jesús y Belén, el camino que con
duce á Alcalá y sirve de paseo, aunque sin alameda, por 
estar toda esta parte llena de huertas y á la salida la fuente 
del Cantón. TÉRM.: de E. á S. confina con los de Frailes y Al
calá le Real; de S. á O. con este último; de O. á N. con 
Alcaudete, y de N. á E. con Martos y Valdepeñas; esten
diéndose por estos distintos lados de 1/2 á 2 leg.: está casi 
todo cubierto de arbolado encinar por el O. y á la falda de 
la sierra Abillos, por los (lemas puntos de olivos, y en los 
valles y tierras de regadío de frutales de todas clases. Com
prende la jurisd. unas 150 fan. de primera clase, 2 , 0 0 0 de 
segunda y 1 5 , 0 7 8 de tercera, pues como el terreno es mon
tuoso por estar á las faldas de los cerros referidos, 
y pedregoso en lo general, hay poco de buenas cualidades 
para la vegetación, y si se hace productivo es á fuerza de 
abonos y riego: de este beneficio disfrutan unas 1 , 0 0 0 fan.; 
de las 9 9 casas diseminadas por el térm., unas se hallan en 
tuertas á las márg. del r., otras son caserías con pagos de 
olivares y otras cortijos en tierras de labor. En el partido que 
llaman de Encina hermosa, sit. á la falda de la sierra Ahillos, 
se encuentra bastante monte de encina, apesar de haberse 
corlado la mayor parte para el aprovechamiento de leña 
y carbón, y poder sembrar las tierras de cereales; y 
en el mismo sitio unos baños de aguas minerales hidro-
sulfurosas frias, que no las usan sino los labradores délas 
inmediaciones: no hay resguardo alguno para tomarlas, 
pero se colige de algunas obras que se ven en este parage, 
que es muy antiguo su uso, quizás del tiempo de los romanos. 
Baña el térm., dejando la pobl. á la izq. el r. Guadalcolon 
que aqui ya se denonina del Castillo ó Cax (V. el art. del 
part. jud.), sobre el que hay un pontón de madera de dos 
ojos, sostenidos por machones de mamposteria, pero de tan 
poca elevación que se lo llevan los crecientes: otro de la 
misma clase y de un arco, se halla 1 leg. mas abajo, á unos 
C00 pasos por encima del vado de la carretera de Madrid, 
bastante útil en tiempos lluviosos para el paso del correo, que 
de otro modo sufriría retrasos considerables. Este r. que á su 
cidrada en la jurisd. del Castillo parece que corta la sierra 
Acamuña, formando un tajo espantoso, cria algunos peces 
y anguilas, y por medio de dos acequias da impulso á 2 
molinos armeros (uno de los cuales es también de aceite) 
y un batan, y riego á las tierras y huertas de sus márg., 
donde hay toda clase de árboles frutales y legumbres: otros 
2 molinos harineros se mueven en invierno con las aguas que 
bajan de los nacimientos de la falda de Acamuña, nombrados 
del Valle de San José, en el que hay un lavadero, del Caño, 
á muy corta dist. del pueblo, cuyas fuentes públicas surte, 
cou otro lavadero, el Zainar, Parral, Chorillo y el de la 
MeUja, que es intermitente, pues lleva en el verano como un 
muslo de agua, y se seca en el invierno. Estas aguas que son 
potables y de buena calidad, entran reunidas en cl r., in
mediato al ex-conv. de Capuchinos, por su márg. izq.; por 
la der. y á i /2 leg. por bajo de la pobl. recibe el arroyo .Sa
fado que baja del térm. de Valdepeñas, y sucesivamente 
también por la der. el de Chiclana que se compone de varios 
nacimientos insignificantes, y el de la Piedra, CAMINOS : pasa 
por el térm. el general que de Granada conduce á la corte, 
dejando la pobl. 1/2 leg. ala der.: en él se encuentran 2 al
cantarillas, una casi destruida en los barrancos del Postigo; 
y otra bien conservada como 1/4 leg. mas abajo y la venta, 
inmediata al vado del r. llamado del Carrizal donde eslá la 
poblacioncilla de este nombre de 10 ó 12 casas, con ale. pe
dáneo : los demás camines son vecinales, de herradura y di-
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TERRENO es llano en parte,'plantado de algunas viñas, poco fér" 
til, á escepcion cuando asisten las lluvias, cuyas aguas corren 
en dirección del N. formando arroyo: y por la parte de O. á 
S. tiene una sierra de long. desde la ermita de Labazus hasta 
San Quites , 2 horas, poblada por la falda de carrascas y ro
bles, y lo restante de ella pastos, CAMINOS : los locales única
mente, PROD. : centeno, escaña y un poco de avena y vino; 
cria ganado lanar y cabrio, aunque en corto número ; caza 
de perdices, liebres , conejos , algunas zorras, y de cuándo en 
cuándo aparecen lobos. El COMERCIO se reduce á la esportacion 
de granos yá la importación de los demás art. PORL.: 7 vec, 
23 alm. que se ocupan en la agricultura, CONTR. : 1,818 rs. 
con 19 mrs, 

CASTILLO DE LAS GUARDAS: v. con ayunt. en la prov., 
dióc., aud terr. y c. g. de Sevilla (8 leg.), part. jud. de 
Sanlucar la Mayor (8): srr. en el centro de una altura que se 
prolonga de E. á O., y rodeada , escepto por el N., de otros 
cerros que la dominan ; CLIMA regular , vientos N., padecién-
dase mas comunmente pulmonías , dolores do costado y ter
cianas. Tiene 648 CASAS, divididas muchas en dos y tres par
tes, con el objeto de dar mas ensanche al vec.; calles empe
dradas casi todas, aunque no sin cuestas; casa consistorial 
y cárcel de moderna construcción, principiadas en 1778 y 
puestas en estado de uso en 1841 , por la cantidad de 110,000 
reales, á costa del fondo de propios, cuyo edificio, de 16 
varas de largo, 20 3 4 de ancho y 12 de alto , es lástima no 
se concluya; una escuela de primera enseñanza para niños, 
dotada con 400 ducados, á la que asisten 82 ; otra de niñas, 
sin dotación , concurrida por 63 ; pósito ; una fuente de agua 
regular, aunque escasa; 2 igl. parr., una en el lado E. del 
pueblo, y otra en la ald. del Madroño, de que luego habla
remos; la primera (San Juan Bautista), es un edificio sólido, 
de una hermosa nave, ademas de la que se llama Capilla 
Mayor, agregada posteriormente por Bartolomé Gómez del 
Castillo , fundador de un patronato ; pero la mala colocación 
del coro, de nogal muy bien trabajado , y la de la pila bau
tismal, quitan todo el lucimiento á la nave: el curato de se
gundo ascenso y provisión ordinaria, está servido por un 
cura, un beneficiado ecónomo, un presbítero, sochantre, sa
cristán etc., siendo muy penoso por la asistencia á las ald. 
déla felig. La parr. del Madroño, dedicada á San Blas, os 
también de una nave. Estramuros del Castillo hay una ermita 
sin uso, bajo la advocación de San Sebastian. El TÉRM., de 
6 1/2 leg. de ostensión, confina por N. con los del Bonquillo 
y Zufre; E. los de Gerena y el Garrobo; S. los de Sanlucar 
la Mayor y Aznalcollar, y con el campo y tierra de la ant. 
y desierta c. de Tejada, y O. los de la Higuera junto á Ara-
cena, Zalamea la Real y Berrocal: todos los confines dist. de 
la v. de 1 1/2 leg. á 2 y 3. Su jurisd. comprende las ald. ó 
cas. siguientes: Aulacja, Agulaga ó Abulaga á 1 leg.; Pe
ralejo á 2 ; J'rracaá.2 1/2; Pero-amigo 1 1 2 ; Corlecillas 
1 1 4 ; Valdejlores 1 ; AIcornocosa 1; Archidona 1/2; Gal
gas 1 1/2; Cañado 1 1 / 2 ; Arrogo déla Piala 6 Ventas 1 leg. 
al E. en el camino de Sevilla para la Sierra; Cañadillas 1 
leg., y Pedrosillo otra leg.: la ald. del Madroño, dist. 3 
leg., que es también de la jurisd., comprende en el radio de 
su felig. los cas. del Álamo , Villagordo, Juan Antón , Juan 
Gallegos y Bémates; de todos Jos cuales nos ocupamos en 
sus respectivos art. La cabida del TERRENO roturado en todo 
el térm. será de 9,000 fan., y comprende multitud de corra
les para encerrar el ganado cabrio: hay muchos llanos, si 
bien la mayor parte es como de sierra , y se labra aun lo que 
parece imposible y de ínfima calidad: el monte bajo está 
muy apurado á causa de la labor en rosas. Existen muchos 
y muy buenos encinares, para Jo que el terreno es superior; 
varias montañas, cuyas cord. siguen de E. á O., interrum
pidas por grandes arroyos y riach., como son Sierras-Blancas, 
la de Valde-Zalamea, Chiclana , Pajosa y otras, algunas mi
nas ant., como el Desbarbado , Parada, de plomo, plata y 
algún hierro, á la inmediación del Madroño y la Nava, cerca 
de esta misma ald. que produce abundante cobre de la mejor 
calidad; las antiquísimas de la Cueva del Agua, cuyo mine
ral se desconoce; otras inmediatas á la v., que aunque muy 
ant., manifiestan por sus aguas ser de cobre, advirtiéndoso 
muchas escorias, y oirás abandonadas, que se dice son de 
plata, junto al cas. de Pero-amigo. Las de plomo en la sierra 
de la Picota, junto al molino harinero de la Tayisca, á orillas 
de la ribera de Huelva, se trabajan en la actualidad y en las 

CASTILLO DE VILLAMALEFA : v. con ayunt. de la prov. 
de Castellón de la Plana (7 leg.), part. jud. de Lucena (2), 
aud. terr., c. g. y dióc. da Valencia (15): su. en la ribera izq. 
del r. di Villahermosa, cerca dé la cumbre de una colina, 
sóbrela que se levan*» un castillejo ; bateóla todos los vien
tos, con CLIMA algo fresco y saludable, siendo frecuentes los 
asmas, flujos é inflamaciones en general. Forman cuerpo de 
pobl. unas 80 CASAS, con otras 40 esparramadas por el térm., 
0 calles y una plaza , casa del ayunt., cárcel , una esuela de 
niños á la (pie concurren 10 , dotada con 000 rs. , y una igl. 
parr. (San Pedro Apóstol y Nuestra Señora) servida por un 
párroco de patronato del Sr. duque de Villahermosa, señor ter
ritorial, cuyo curato es de entrada, y un dependiente. El 
TÉRM. confina por N. con Villahermosa (1 leg.) ; E. Lucena 
(3/4); S. Ludiente ( 1 / 2 ) , y O. Zucayna (3/4). En su radio se 
encuentra la masia de Cedraman, que al presente se compone 
de 31 vec, la cual es famosa por haberle nacido en ella un 
hijo al rey de Valencia Zeit Abuzeit; por cuyo motivo conce
dió á dicha masia varios privilegios, entre los que se refieren: 
no pagar la contr. llamada pecha que pertenecía al señor 
terr., y verdaderamente no la han pagado hasta la conclusión 
de la guerra civil, en que dicha masia ha sido Bujeta á las cargas 
comunes del 'pueblo; tener un ale. independiente del de la v., 
que lo ha sido siempre el mas anciano , sin que ahora tenga 
jurisd.; poseer térm. separado, cuyo privilegio ha sido defen
dido con tanta tenacidad , que, queriéndolo unir al común, no 
se ha podido conseguir, antes bien se lo han dividido entre sí 
los moradores de la masia; y por último, dicho rey Zeit Abu
zeit les impuso la obligación de que en el camino que guia de 
las sierras de Aragón á Castellón de la Plana, colocasen frente 
á la masi.t, á 1/4 de hora , que es por donde pasa, una venta 
con lo necesario para el transeúnte, una cadena cu cl camino y 
perro de ayuda, todo lo cual ha desaparecido completamente, 
conservándose solo el nombre que tiene aquel mismo punto de 
J'locha de la cadena. En este térm. se comprenden también 
muchos montes, generalmente muy poco cultivados por com
ponerse de peñas bastante quebradas con poca tierra, los cua
les se hallan por otra parte poblados de pinos, robles, encinas 
y demás arbustos, brotan en muchas parles algunas fuentes 
hasta el número de 5 0 , todas de corto manantial, aunque pe
rennes, que sirven para el abasto de los vec. y ganados; y de 
N. áS. cruza el r. Villahermosa serpenteando por entre aque
llos cerroŝ en busca del r. Mijares, al que se une por Va-
Uát. El TERRENO cs bastante quebrado y no muy fértil, por lo 
destemplado de la atmósfera y lo pedregoso del suelo; sin em
bargo la agricultura se halla adelantada, y el trabajo de aque
llos hab. proporciona abundantes cosechas. Los CAMINOS son 
locales, de herradura y bastante escabrosos. La CORRESPONDEN-
ci \ se recibe de Villareal por medio de balijero los domingos y 
jueves, saliendo miércoles y sábados, PROD.: trigo , maiz , ce
bada, seda, cera, almendras, nueces, otras frutas , legumbres 
v hortalizas; sostiene ganado lanar y cabrio; y hay caza de 
perdices , conejos , liebres y palomas con otros animales da
ñinos, como son lobos y zorras, IND.: la agrícola, 5 molinos 
harineros y 2 hornos de pan cocer, todo en estado de decaden
cia, poní.. : 200 vec. , 860 alm. CAP. puon.: 700,066 rs. IMP: 
44,525: el M U 5 S Ü P D E S T O MUNICIPAL asciende á 9,462 rs. que se 
cubre con algunos propios y arbitrios, y por reparto vecinal. 
Esta v. corresponde al sen. terr. y solariego del duque de Vi
llahermosa : de cuyo ducado fué cabeza en un principio , ha
biendo salido de ella los primeros pobladores de Villaher
mosa. 

. CASTILLO DEL ÁGUILA: fort. en la prov. de Toledo, part. 
jud. de Navahermosa, térm. de las Ventas con Peña Aguilera: 
está ya destruido , pero da nombre á la cord. sobre que se 
baila, perteneciente á los montes de Toledo, y á una ermita de 
Nuestra Señora. 

CASTILLO DELPLA: 1. con ale p. en la prov. de Huesca 
08 lloras.) , parí. jud. y adm. de rent. de Benabarre (2 1/2), 
«•oc. de Urgel (27) , aud. lerr. y c. g. de Zaragoza: SIT. en un 
llano combatido por los vientos N. y E.: su CLIMA sano y tem
plado. Tiene 6 CASAS dispersas las unas de las otras , una igl. 
(c'e San Pablo Apóstol) aneja á la parr. de Pilzan. En las afue
ras hay un cementerio en sitio cómodo y ventilado; 4 fuentes, 2 
f'eellas inmediatas al 1., o'ra á 500 pasos hacia el E . , bastante 
fundante; se surten de ella los vec. y riegan algunos huertos 
y '¡nares, y la otra dista 1/4 de la pobL Conlina el TÉRM. N. Pur-
r *y (3/4); E. Pilzan (id.); S. Andolfa (1), y O. Gabasa (id). El 
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del Tintillo de cobre, se paralizaron las labores. El r. Gua-
diamar nace á 1 1/2 leg. del pueblo, hacia el O., y casi se 
seca en el verano: la ribera llamada Jarama, confina con el 
térm. de Zalamea, y es de muy malos vados en el invierno: 
por entre N. y E. se halla la ribera de Huelva, cuyas aguas 
corren en todo tiempo, ocurriendo desgracias en aquella es
tación por sus malísimos pasos; carece de puentes hasta el 
Ronquillo. Hay algún otro arroyo, entre los cuales son los 
mas conocidos el Cauaveroso, que va á parar al Guadiamar, 
como¡el.Crespin, Crispin ó Crispinejo, que nace junto al 
cas. Peralejo , pasa inmediato á Aznaicollar y desagua en di
cho r. por bajo del cortijo de la Pizana, térm. del mismo Az
naicollar. Los CAMINOS son malos, de herradura y de pueblo 
á pueblo. La CORRESPONDENCIA se recibe de "Sevilla por bali
jero. PROD. : la principal consiste en la bellota de encina, en
gordándose cada año unos 2,000 cerdos, y se estrae mucho 
de dicho fruto para venderlo en Sevilla y la prov.; trigo, que 
no alcanza para el consumo, cebada, avena, centeno, lino, 
aceite, aunque poco, y miel: en estos últimos años se ha 
plantado una viña , cuyo arbusto era ya desconocido, siendo 
asi que hace tres siglos el Aljarafe y condado de Niebla se 
surtían en mucha parte de la uba que producía este lérm., 
valiendo el diezmo del mosto de 14 á 20,000 rs. cada año, 
según resulla de documentos auténticos. La cria de corderos 
es muy escasa; la de cabritos mayor, y se matan para ven
derlos en Sevilla; yuntas de labor se cuentan 522 , de las 
cuales 05 son arrendadas á dueños de cstraños domicilios: el 
ganado de cerda es muy numeroso, como queda dicho. Hay 
caza de perdices, conejos, javalies, venados y corzos, IND.: 
la agrícola; 8 telares en que se elabora la lana que prod. cl 
ganado, y algunos se dedican para lienzos, si bien no da 
este trabajo lo necesario para cubrir las necesidades del vec. 
en esos ramos ; 3 molinos harineros en la ribera de Huelva, 
y oíros 3 en el Guadiamar, que solo se mueven en las ave
nidas : se estrae carbón , queso , miel y bellota, POBL. : 546 
vec., casi todos propietarios, 2,287 alm. (con sus ald. reúne 
670 vec. , 2,380 almas), CAP. PROD. : para contr. directas 
1.833,663 rs.; PROD. 55,008 ; para indirectas 1.407,266 rs.; 
prod. 42,218. CONTR.: 50,012 rs. y 25 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL se cubre con el prod. de la bellota de la deh., nom
brada de Abajo, el canoa de algunos terrenos dados á censo, 
ramos arrendables y otros varios aprovechamientos. 

El Castillo de las Guardas dependió de Sevilla después de la 
conquista de Andalucía, hasta que en 1674 fué hecha v. inde
pendiente con jurisd. propia, civil y criminal, mero y misto 
imperio. En la guerra de la Independencia sirvió de cantón á 
los franceses, quienes causaron su ruina y miseria, saqueán
dola y pasando á cuchillo á sus vec. Esta v. goza los títulos 
de muy noble y muy leal. 

CASTILLO DE LOS INFANTES: ant. jurisd. en la prov. de 
Lugo, constaba de las felig. de Castillo de los Infantes y La-
riu; en la primera ejercía el señorío D. Juan Gayoso, y en la se
gunda D. Antonio de Camba , quienes nombraban juez ordi
nario. 

CASTILLO DÉLOS INFANTES (SANTIAGO DEL): felig. en la 
prov¿y dióc. de Lugo (5 leg.), part. jud. y ayunt. de Sarria 
(1/4): SIT. en una elevada colina con inclinación al E.,',N. y O.: 
su CLIMA frió y húmedo, y las enfermedades mas comunes son 
pulmonías y fiebres gastrointestinales. La igl. parr. (Santiago) 
es anejo de Sta. Marina de Sarria. El TÉRM. confina por N. con 
San Mamed del Camino; por E. con Sta. Maria de Licr: por S. 
con San Juan de Fafian y San Miguel de Frollais, y por O. 
con San Martin de Fonlao y San Salvador de Villar de Sarria: 
tiene fuentes de buen agua y pozos. El TERRENO es de mediana 
calidad y abunda en arbolado. Los CAMINOS que dirigen á Sar
ria, asi como los demás vecinales, se hallan poco cuidados, y 
el CORREO se recibe de la estafeta de la cap. del part. PROD.: 
centeno , patatas, maiz , lino, castañas , nabos y legumbres; 
cria ganado vacuno, de cerda y lanar: hay caza de perdices y 
liebres, POBL.: 17 vec, 133 alm. CONTR.. con su ayunt. (V). 

CASTILLO NUEVO: 1. con ayunt. en el almiradio de Navas-
cues, de la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind. de 
Sangüesa, part.jüd. deAoiz (6 leg.), dióc. de Pamplona (Ti), 
arciprestazgo de Lónguida: SIT. á la izq. del r. Salazar en el 
declive meridional de un cerro llamado Oíate ú Olast, enfren
te del cual, y á dist. de 3/4 leg., se eleva otro denominado 
Erando; le combaten principalmente los aires del N. y E . , y 
el CLIMA, aunque frió y húmedo, es bastante sano, sin que se 

padezcan otras enfermedades comunes que algunas catarrales 
y reumáticas. Tiene 30 CASAS de mediana fáb., casa municipal 
donde se halla la corcel; escuela de primeras letras frecuenta
da por 22 niños, cuyo maestro percibe de sueldo 66 robos de 
trigo anuales ; parr. dedicada á San Martin ob., servida por 
un cura llamado abad, y por un sacristán; y un cementerio en 
parage ventilado que no perjudica á la salud pública. Para 
surtido de los vec. hay no lejos del pueblo una fuente de bue
nas aguas, la cual está cerrada, y con su correspondiente caño 
de madera. Conlina el TERM. N. Burgui (2 leg.); E. Salvatier
ra (part.jüd. de Sos en la prov. de Zaragoza, una leg.); S. Si
gues y Esco (en el mismo part., 2 1/2), y O. Biguezal (2) , es-
estendiéndose una leg. de N. á S . , y otro tanto de E. á O. En 
varios puntos del mismo brotan muchas y esquisitas aguas que 
utilizan los hab. tanto para beber como para abrevadero de 
ganados y otros objetos. El TERRENO en lo general montuoso, 
especialmente hacia cl N. y S. es de mediana calidad; la parle 
inculta abunda en robles, hayas, pinos, carrascas y bojes, cu
yas maderas son á propósito para construcción y combusli 
ble. Cruzan por cl térm. los CAMINOS que dirigen á Salvatier
ra y Biguezal en mediano estado , á Navascues y á Burgui en 
malo, y á Sigues y Esco muy escabroso ; el CORREO se recibe 
de Lumbier por cada interesado, PROD.: trigo , cebada, avena, 
bellotas, muchas fresas y legumbres; se cria ganado vacuno, 
mular, de cerda, lanar y cabrio ; y hay caza de liebres, cone
jos, corzos, palomas y otras aves, con algunos animales dañi
nos, COMERCIO : estraccion de trigo y ganado lanar y vacuno, 
é introducción devino, aceite, aguardiente y otros efectos. 
POBL. : 30 vec., 220 alm. RIQUEZA y CONTR. con cl almiradio 
de Navascues. 

CASTILLO-PEDBOSO: 1. en la prov. y dióc de Santander 
(6 leg.;, part. jud. de Villacarriedo (2 1/2), aud. terr. y e . g. 
de Burgos (20), ayunt. de Corbeta : srr. sobre cl nudo (pie 
liga á la montaña Comple con Pombo, en un punto que forma 
una figura de taza, de manera que es muy reducido su hori 
zonte; las alturas que le rodean son pequeñas, y no le resguar
da de ningún viento ; desde ellas se d .scubren los valles de 
Anievas y deToranzo,y otras muchas parles déla prov., 
pues ocupan un sitio bastante elevado; su CLIMA es sano , sin 
conocerse otras enfermedades comunes que algunas inllama-
ciones é irritaciones cerebrales que fácilmente ceden. Tiene 50 
CASAS separadas unas de otras y distribuidas sin orden ni re
gularidad; entre ellas sobresale "un edificio con el frontis ó fa
chada principal de piedra sillería, obra del siglo pasado. Hay 
una torre antiquísima con adarves en el centro del pueblo, es
trecha y como de 40 pies de alta ; escuela de primeras letras 
á que asisten 30 niños de ambos sexos , dotada con 800 rs. y 
una módica contribución de maiz por hab.; igl. parr. (San 
Panlaleon) servida por un beneficiado y un medio racionero, 
ambos son patrimoniales, yse proveen en concurso de vec; 
3 ermitas (San Fernando, San Juan y Ntra. Sra. del Carmen); 
cementerio al N. de la igl., y 4 fuentes de buenas aguas, aun
que no muy abundantes, que aprovechan los moradores para 
su consumo doméstico y otros usos. Confina el TÉRM. N. Quin
tana; E. Villegary Esponzues; S. Silio, y O. valle de Anievas, 
á 3/4 de hora el que mas dist. ; en él poseen prados otros pue. 
blos inmediatos , y terrenos para pastos de 2 ó 3 leg. por las 
cimas del Comple y Pombo. El TERRENO es quebrado y pen
diente, escepto algunos trozos de llano, sin otras aguas (pie 
las llovedizas , y las de las fuentes enunciadas; solo tiene la 
suficiente leña para el combustible. Los CAMINOS locales y en 
regular estado, á no ser los que dirigen á los valles de Toranzo 
y Anievas, que son bastantes ásperos y escabrosos; recibe la 
CORRESPONDENCIA de Torrelavega los lunes , jueves y sábados, 
y sale los martes, viernes y domingos, PROD.: maiz, trigo, pa
tatas , buenos y abundantes pastos; cria ganado vacuno que 
puede llamarse el mejor del pais, lanar y cabrio ; y caza de 
varios animales, COMERCIO : estraccion de ganado vacuno, é 
importación de vino de Rioja , aceite, aguardiente catalán y 
otros art. de consumo y de vestir, POBL. : 50 vec , 240 alm. 
CONTR. : con el ayunt. Hay romería el dia del patrón del pue
blo que se celebra el 27 de julio, y el de Ntra. Sra. del Carmen 
el 16 del mismo. 

CASTILLO VIEJO: montaña en la prov. de Salamanca, part. 
jud.de Sequeros, term.jurisd.de Valero. (V.) 

CASTILLO VIEJO : sierra en la prov. <2e Badajoz, part. jud. 
de Fregenal de la Sierra, térm. de Burguillos. 

CASTILLON : desp. en la prov. de Valladolid, part. jud. 
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y térra, jurisd. de Medina de Rio-seco: SIT. en un terreno afo
rado por ios vec, del arrabal de la Mudarra, á dist. de unos 200 
pasos al N. del mismo , existen aun vestigios y cimientos de 
piedra con 3 silos de los cuales se descubrió en 1833 uno bien 
conservado y blanqueado con yeso; el desp. es mas ant. que 
el arrabal de la Mudaría. 

CASTILLON (SANVICENTE DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (10 leg.) i part. jud. de Monforte (1 1/2), y ayunt. de 
Panton ( 1 /2 ) : SIT. en terreno desigual y CLIMA templado y sa
no con buena ventilación: comprende los I. y cas. de Beris , Ca-
sanova, Castro , Castrotañe, Cobreiro, Costa, Eiroa, Galle
gos, Gesteira , Hermida, Mato, Outeiriño, Pació, Pereiro, 
Piñeiro , Reguendo, Remesar, San Lorenzo, San Vicente, 
Serpentina, Vila y Viñas, que reúnen 115 CASAS de pocas co 
modidades. La igl. parr. (San Vicente) es anejo de la de San
tiago de Castillon. El TERM. confina por N. con San Esteban de 
Mato; por E. con San Román de Moreda; por S. y O*, con San
tiago de Castillones : tiene fuentes de buen agua: le baña un 
riach. insignificante que lleva el nombre de Herrería El TER
RENO es montuoso v de mediana calidad. Los CAMINOS, el que 
va al puente Belesar para Chantada y el que dirige á la cap. 
de prov. se hallan en estado regular , y el CORREO se recibe de 
Monforte por baligero. PROD. : centeno, vino, patatas, trigo, 
algún maiz, habichuelas y algunas otras legumbres; cría ga
nado prefiriendo el vacuno; hay caza de perdices y liebres. 
IND. : la agrícola y 4 molinos harineros, POBL. : 115 vec., 552 
aira, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTILLON (SANTIAGO DE): felig. en laprov. y dióc. de 
Lugo (10 leg.), part. jud. de Monforte (1 1/2), y ayunt. de 
Panton (1 /2): SIT. en terreno desigual, con CLIMA templado y 
sano por su buena ventilación : comprende los 1. y cas. de Ar-
mental, Bal, Barrio, Casgoiñas, Casdomato, Castillones, Ou-
teíro, Veiga, Vilar y Vilaverdeque reúnen 82 CASAS de pocas 
comodidades. La igl. parr. (Santiago) es matriz de San Vicen
te de Castillon y su curato de térm. y patronato laical; en el 
indicado 1. de Castillones se halla la ermita de San Antonio de 
Padua. El TÉRM. confina por N. con su anejo; por E. con la de 
San Román de Moreda; por S. con la de Sta Maria de Ferrei-
ra, y por O. con la de San Miguel de Eiré; hay fuentes dentro 
y fuera de la pobl. de buen agua, y le baña un riach. insig
nificante denominado Cornedo. El TERRENO CS de mediana cali
dad. Los CAMINOS, el que dirige al puente de Velesar para Chan
tada y el que va á la cap. de prov., se hallan en mediano esta
do; y el CORREO se recibe de Monforte, por baligero los domin
gos, martes y jueves á las 7 de la mañana, y sile los martes, 
jueves y sábado, PROD. : centeno, vino, patatas , trigo, algún 
maiz, habichuelas, otras legumbres y poca fruta y bortaliza; 
cría ganado vacuno y lanar; hay caza de perdices y liebres. 
PORL. : 82 vec., 371 alm. CONTR. con SU ayunt. (V.) 

CASTILLONES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Castillon. (V.) POBL. : 25 vec., 130 
almas. 

CASTILLONES: felig. en la prov. de Lugo y ayunl. de Pan
ton. (V. CASTILLON). 

CASTILLONES (CAS. DÉLOS) : en la prov. de Almería, part. 
jud. de Purchena, térm. jurisd. y á una leg. al O. de Serón. 
Lleva este nombre por estar sit. al pie de 3 cerros muy eleva
dos y escabrosos , en particular el ̂ denominado Castillon , en 
cuya cúspide se conservan restos de una muralla de argamasa 
y diferentes arcos , y á su pié vestigios de fáb. de fundición de 
metales, POBL.: 28 vec., 124 almas. 

CASTILLONROY: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca 
(13 leg.), part.jüd. y adm. de rent. de Tamarite (l 1/2); dióc. 
de Ager ( 6 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza (20) : SIT. en una 
peña redonda circuida de montes á dist. de 1/2 hora: su CLIMA 
saludable. Tiene 66 CASAS , una consistorial con cárcel en ¡a 
misma, una escuela de instrucción primaria frecuentada por 
30 alumnos y dolada con 1,100 rs. vn., una igl. parr., Ntra. 
Sra. de la Asunción, servida por un cura párroco de provisión 
ordinaria. En los afueras y acompetentedist.se halla el ce
menterio capaz y ventilado , una ermita titulada San Salva
dor, que según se cree fué antiguamente morada de los Tem
plarios, á una leg. de la pobl. en el térm. ó monte de Piñana de 
esta jurisd. parr. del pueblo de Andani en Cataluña, sit. sobre 
un monte muy elevado. Confina el TERR. N. BaldelIa(l/2 leg.), 

Alvelde (T/2); S. Piñana (1 /2 ) ; O. Alcampel y Neche(l/2), 
las fuentes del térm. forman un barranco que baña las inme
diaciones de la pobl. cuyas aguas son blandas , en él se en-

euentra una casa llamada de Lérida , donde la junta de riego 
de dicha c. tiene un encargado para dar y quitar el agua á la 
acequia por la que se riega mucha parte de su huerta. El TER
RENO se compone de monte y huerta que soriega con las aguas 
de las fuentes espresadas; pasa por la pobl. la carretera de 
Lérida y Balaguer para la Rivegorza ; recibe el CORREO de Ta
marite por un encargado del ayunt , los martes y viernes á 
las 5 de la tarde, y sale á las 8 de la mañana de los mismos 
dias. PROD. : vino , aceite, cáñamo, patatas, cereales de toda 
calidad , aunque escasos , cria ganado lanar, de pelo y vacuno 
aunque en corto número, abundantes perdices, conejos y lie
bres son su caza, IND.: 2 molinos harineros que muelen tan 
solo en invierno por ser necesarias las aguas parael riego en 
las demás estaciones; otro de aceite, propiedad de varios co
secheros para su uso particular , un sastre, 2 tejedores, un 
herrero y 2 alpargateros, POBL.: 30 vec. de catastro , 370 alm. 
CONTR. : 7,793 rs^28 mrs. vn. 

CASTINANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 
y felig. de San Esteban de Añilo. (V.) POBL.: 3 vec, 18 
almas. 

CASTIÑANES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Bueu v felig. de Sta Maria de Cela. (V.) 

CASTIÑEIHA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de San PelayodeFerreira. (V.) 

CASTIÑEIBA : 1. en la prov. de la Coruña, a\ uní. de San 
Saturnino y felig. de Sla. Marina del Monte. (V.) 

CASTIÑEIBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cape-
la y felig. de San .Juan de Seijo. (V.) POBL.: 3 vec, 15 
almas. 

CASTIÑEIBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cape-
la y felig.de Santiago de Cápela. (V.) PORL. : 2 vec. , 16 
almas 

CASTIÑEIBA. 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mon
fero y felig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL. : 3 vec , 16 
almas. 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cá
pela y felig. de Sta. Maria de Espinaredo. (V.) POBL. : 4 vec, 
18 almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cá
pela y felig. de Sta. Maria do Cabalar. (V.) POBL. : 2 vec., 14 
almas. 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor. (V.) 

CASTIÑEIRA : ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Maria de Leira. (V.) 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tira 
zo y felig. de San Martin de Mouzó. (V.) 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. (lela Coruña, ayunt. de 
Trazo y felig. de Sta. Maria de Castelo. (V.) 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Cristóbal de Mesia. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sla. 
Comba y felig. de San Andrés de la Peregra. 

CASTIÑEUtA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vi-
mianzo y felig. de San Juan de Cambeda. (V.) 

CASTIÑEIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar 
y felig. de San Salvador de Mao. (V.) POBL. : 3 vec , 18 
almas. 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y 
felig. de Santiago de Brabos. POBL. : 5 vec, 25 alm. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tras
parga y felig. de San Pedro de Pigara. POBL. : 6 vec., 27 
almas. 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas, POBL. : 2 vec.. 10 almas. 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro 
de Rey de Tierrallana y felig. deSan Pedro de Tiraba, POBL.: 1 
vec., 35 almas. 

CASTIÑEIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chanta
da y felig. de Sta. Maria de Sabadclle. (V.) POBL. : 6 vec., 37 
almas. 

CASTIÑEIBA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Mon-
tederramo y felig. de San Pedro de Sasdel monte. (V.) POBL.: 
l vec , 6 almas. 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Monte-
derramo y felig. de San Juan de Seonc-Vello. (V.) POBL.: 15 
vec, «8 almas. 
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CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Toen y felig. de San Mamed de Puga. (V.) 
CASTIÑEIRAS: l.en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 

Valga y felig. de Sta. Maria de Louro ó Cordeiro. (V.) 
CASTIÑEIR1ÑA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 

Rianjo y felig. de Sta. Maria de Asado». (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO: ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. de 

Carballo y felig. de San Verisirno de Oza. (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO: ald.en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Tordoya y felig.de San Mamed de Andogo. (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO : barrio en la prov. de la Coruña , ayunt. 

y felig. de Sta. Maria de Conjo. (V.) 
CASTIÑEIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Frades y felig. de Sla. Eulalia de Atoar. (V.) 
CASTIÑEIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon

fero y felig. de San Félix de Monfero (V.). POBL.: 8 vec. , 40 
almas. 

CASTIÑEIRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cá
pela y felig. de Sta. Maria de Ribadeume (V.). POBL.: 4 vec, 
12 almas.̂  

CASTIÑEIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Oza y felig. de Slo. Tomé de Salto. (V.) 

CASTIÑEIRO: cas. en laprov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de Santiago de Baroncelle (V.). POBL.: 1 vec , 5 
almas. 

CASTIÑEIRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz del 
Castro dejDro y felig. de San Vicente de Lagoa. (V.) 

CASTIÑEIRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Baleira 
y felig. de Sla. Marina de Libran (V.). POBL. : 1 vec., 6 
almas. 

CASTIÑEIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte, 
felig. de San Julián de Gadmr. VOTA..: 3 vec., 14 almas. 

CASTIÑEIRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Pedro de Mariz. POBL.: 2 vec., 10 almas. 

CASTIÑEIRO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rio 
y felig. de Sta. Maria de Villardá (V.). POBL. : 0 vec, 30 
almas. 

CASTIÑEIRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lalin y felig. de Santiago de Meijome (V.). POBL.: 4 vec, 20 
almas. 

CASTIÑEIRO DE LOBO: 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. y felig. de Sto. Tomás de Ames. (V.) 

CASTIÑEÍROA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Mellid y felig.'.de San Pedro de Maceda. POBL. : 6 vec., 36 
almas. 

CASTIÑEIROS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Curtisy felig. de Sla. Maria de Toxado. POBL.: 1 vec, 7 alm. 

CASTISENT : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Lérida 
(20 horas), parí. jud. y adm. de rent. de Tremp (3 1/2), aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 43): se forma este pueblo 
de casas diseminadas en un terreno montuoso y quebrado: 
está bastante ventilado y el CLIMA, aunque frió, es saludable. 
Consta de 24 CASAS de eampo , todas dispersas, y las mas de 
un solo piso y de mala construcción con un Manso llamado 
de Faro, sobre el camino que va desde la Conca de Tremp al 
puente de Montañana : hay igl. parr. (San Juan Bautista), que 
antes de la estincion de los monacales, perteneció al abad 
del Abaix, y en el dia al obispo de Lérida, está sit. con la casa 
rectoral y el cementerio, en la cumbre jde un pequeño monte: 
el curato cs perpetuo y lo provee el diocesano en concurso ge
neral. Se encuentran ademas otras tres capillas , una en la 
cumbre del monte llamado Moncervós , dedicada á la Virgen; 
la de San Roque en el punto denominado Prullans con 8 casas, 
y otra capilla propia de los hab. de estas casas : y tanto estas 
como las diseminadas por lo restante del térm., sesurten de agua 
para sus necesidades domésticas de diferentes fuentes que bro
tan en varios punios, de las cuales quedan solamente 3 peren
nes en años de sequía. El TÉRM. se estiende de N. á S. y 3/4 
hora, y de E. á O. una leg., confinando N. con los de Monta-
ñaña y Tercuy; E. Monllovar y Arbul; S. con los de Castellnou 
de Monsech , Torre de Tamurcia y Clua, y O. Monreveig y el 
r. Noguera Ribagorzana, que divide Aragón de Cataluña: este 
le cruza por los mencionados confines de O.; pero sus aguas 
no pueden utilizarse para el riego á causa de la profundidad 
del cauce y las rocas que hay á sus orillas. El TERRENO es 
muy quebrado, pedregoso, árido y con muchos barrancos, 
rocas y rocales en todas direcciones: inútil para el cultivo en 
su mayor parte, resultando como una décima parle que da 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo 
y felig. de, Sta. Eulalia de Readegos. (V.) 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Masi
de y felig._ de Sta. Maria de Pungin. (V.) 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Villari-
ño de Couso y felig. de Santiago de Couso- (V.) 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. 
de San Miguel de Puerilcareas. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puentearcas y felig. de San Pedro de Angoares. (V.) 

CASTIÑEIRA : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Re-
dondela y.felig. de San Martin de Ventosela. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Salvador de Budiño. (V.) 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt.de la 
Guardia y felig. de San Lorenzo de Suicidas.(Y.) 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. dcMeis 
y felig. deSta. Maria Armentera. (Y.) 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov de Pontevedra , ayunt. de 
Laliny felig. de Santiago de Lebozan. (V.) POBL.: 1 vec., 5 
almas. 

CASTIÑEIRA (SAN JUAN): felig. en la prov. de Orense 
(14 leg.), part.jüd. y ayunt. de Viana del Bollo (2), dióc. veré 
mdlius de Villafranca: SIT. á la der. del r. Bibeg , en la fal
da occidental déla montaña de Cepedelo, con buena ventila
ción y CLIMA sano. Tiene unas 11 CASAS y la igl. parr. dedica
da á San Juan, es aneja de la de San Lorenzo de Sever; cou la 
cual confina y con las felig. de Cepedelo y Dndelo. El TERRE
NO es muy quebrado y bastante estéril, pero abundante en ro
bles y brezo. Los CAMINOS son locales y malísimos: el CORREO 
se recibe de Viana. PROD.: algún centeno, patatas, lino y hor
taliza ; mantiene ganado vacuno , lanar y cabrio; hay caza de 
varias especies y animales nocivos, POBL.: 11 vec, 50 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTIÑEIRA GRANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Muras y felig. de Sta. Maria del Purgo, POBL. : 3 vec, 15 
almas. 

CASTIÑEIRA-NOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Villarmayor y felig. de San Pedro de Grandal. (V.) POBL.: 3 
vec., 20 almas. 

CASTIÑEIRA PEQUEÑA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Muras y felig. de Sta. Maria del Burgo, POBL. : 4 vec, 20 
almas. 

CASTIÑEIRA-VIEJA : !. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Villarmayor y felig. de San Pedro de Grandal. (V.) POBL.: 
1 vec., 5jdm. 

CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mesia y felig. de Sta. Marina de Albijog. (V.) 

CASTIÑEIRAS: ald. en laprov. déla Coruña, ayunt. de 
Mesia y felig. de San Martin de Cabrug. (V.) 

CASTIÑEIRAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Se-
rantes y fe'ig. de San Juan de Esmelle. (V.) 

CASTIÑEIRAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y 
felig. de Santa Eugenia de Ribeira. (V.) POBL. : 40 vec., 210 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. cnlaprov.de Lugo, ayunt. de Balei-
ra y felig. de Sta. Maria de Fonteo. (V.) POBL. : 4 vec. , 23 
almas. 

CASTIÑEIRAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cos
peito y felig. de Sta. Maria de Germade. POBL.: G vec. , 30 
almas. 

CASTIÑEIRAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villal 
ha y felig. de San Mamed de Villa-Pedre. POBL. : 1 vec., 5 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, y 
felig. de Sta. Maria de Viveiro. POBL.: i vec., 5 almas. 

CASTIÑEIRAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero, 
y felig. de San Andrés de Boimente. POBL.: 3 vec., 15 almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 
y felig. de Sta. Maria de Marrube (V.), POBL. , 3 vec., 19 
almas. 

CASTIÑEIRAS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos 
y felig. de San Andrés de Nogales (V.). TOBL.: 4 vec , 20 
almas. 

CASTIÑEIRAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
rada del Sil y felig. de San Julián de Pradomaoiy.). POBL.: 
3 vee. y 16 almas. 
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frutos á fuerza de abonos, de estiércol y hormigueros ó que
mar la tierra. No se hallan en él prados ni huertas , aprove
chando únicamente los vec. la poca agua que sale de las fuen
tes, para riego de unos pequeños huertos que se hallan en sus 
inmediaciones : tampoco hay bosques arbolados , encontrán
dose solamente en algunas partes bastantes matorrales y po
cos robles y encinas, CAMINOS: pasa por el térm. el que desde 
los part. jud. de Viella, SortyTrémp dirige al puente de 
Montañana y Benabarre. PROD.: trigo , cenleno , cebada, ave
na, pocas judias, aceite, vino y lana; se cria ganado lanar, 
cabrio y vacuno; hay caza de perdices, conejos y lobos. 
I 'OBL.: 1 2 vec., 6 9 alm. CAP. IMP.: 1 8 , 0 8 0 rs. CONTR.: el U ' 2 8 
por 1 0 0 de esta riqueza. 

HISTORIA. Se asegura y por tradición se ha legado de una 
á otra generación, que antiguamente existió en la cima del 
monte llamado Monlcervós el 1. que acabamos de describir, 
del cual se conservan todavía rumas y los restos de una igl. 
construida por ambas caras de piedra sillería ; con otra capi
lla mas, ya mencionada , mas arriba: las ruinas que real
mente existen de estos y otros edificios, comprueban eviden
temente que en este punto hubo una pobl. que ha desapare
cido desde tiempos remotos, lo cual ha dado lugar á creer que 
los hab.de esle pueblo moderno, disperso en la actualidad por 
el térm., son los mismos descendientes de los que habitaron 
el ant. Nada de particular tendría esto si por cualquier evento 
tan común en aquellos tiempos de resultas de algún choque ó 
guerra entre los señores jurisdiccionales, se destruyó la pri
mera pobl. Lo cierto es, que este 1. y sus igl. son muy ant., 
como se deduce de la donación que los condes de Pallas, hi
cieron en el año 1 0 9 8 á la igl. de Sta. Maaia de la Baix , de 
todas las que se hallaban eu Castro Santo (que es 1. de Casti-
sent) y su térm., deseosos de reformar todas las del condado 
que estuviesen en mal estado ó arruinadas. 

CASTOR : arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. y térm. 
de Estepona: nace en Sierra-bermeja, y desemboca en el mar 
después de regar varias huertas y mover dos molinos hari
neros. 

GASTOSA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Pedro del Rio. (V.) 

CASTRA : ald. en la prov. y part.jüd. de Albacete, térm. 
jurisd. de la Gineta. 

CASTRALVO : 1. con ayunt. de la prov. , part. jud. , adm. 
de rent. y dióc. de Teruel ( 1 / 2 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza ( 2 8 ) : S IT . en una llanura combatida mas particular
mente por los vientos del N., goza de un CUMA saludable: tie
ne 5 5 CASAS de malísima contruecion ; una escuela de prime
ras letras, dotada por los fondos del común y una igl. parr. 
(Sta. Ana) servida por un cura , un capellán y 2 dependientes: 
el curato es de segundo ascenso, y su presentación correspon
de al cabildo catedral de Teruel: el cementerio ocupa un para-

e ventilado fuera de la pobl.: los vec. del 1. se surten para 
eber y demás usos domésticos de aguas que brotan cerca del 
ueblo y en su TÍ:RM., el cual confina con los de Teruel, Alde-
uela, Gubia y Puebla de Valverde: el TERRENO es secano y 

compuesto en su mayor parte de tierra loja arcillosa, divi
diéndose el cultivado en primera, segunda y tercera suerte, y 
tiene un crecido monte de sabinas y algunos pimpollos de pi
nos los CAMINOS son locales y se hallan en regular estado: el 
CORREO se recibe de la capital, PROD. : trigo , cebada , avena, 
patatas y maiz , cria ganado lanar y cabrio, IND. y COMERCIO: 
una y otra se reduce á la arriería , esportando los hab. los 
frulos desde Teruel al reino de Valencia, é importando el vino 
y otros efectos, POBI..: 5 1 vec, 3 0 6 alm. CAP. IMP. : 1 8 , 9 3 3 
rs. vn. 

GASTRALLON: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Puerto de Son v felig. de Sla. Maria de Nebro. (V.) 
, CASTRAMOÑDE: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. I 
de Chapa y felig. de San Julián de Piñeiro (V.J. POBL.: 6 vec, 
3 0 almas. 

CASTRAZ : 1. con ayunt. al queestá agregada la v. de Pe 
draz?., el cas. Sepúlveda y las deh. Castillejo de Ycltes y Co
llado de Yeltes, en la prov. de Salamanca, part. jud. y 
(boc. de Ciudad Rodrigo (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Vallado-
uolid: S IT . en terreno llano y muy pantanoso , rodeado de ga-
v . l a s de agua y barrizales que apenas permiten llegar á él, 
S I no se saben bien las entradas. Tiene igl. parr. de entrada, 
(í>an Juan Bautista) servida por un párroco y un sacristán. 
C«ntina el TÉRM. N. con Sepúlveda; E. Aldea de Alva; S. Bo- 1 

cacara y Santispíritus, y O. Pcdraza. El TERRENO en su mayor 
parte es llano, bastante poblado de roble y encina , y muy 
abundante de aguas ; en él se encuentra una fuente copiosísi
ma , que unida á otras mas inferiores , forman el r. que no 
tiene nombre y se reúne al Yeltes , con el cual fertilizan los 
linos y prados , en los veranos secos. Los CAMINOS son locales. 
PROD.: trigo , centeno, gran cosecha de lino , algunas patatas 
y otras legumbres : hay cria de ganado vacuno, cerdoso y 
algo de lanar, IND .: dos molinos harineros, y se elabora 
bastante lino, POBL .: con sus agregados, 3 2 vec, 9 1 alm. CAP. 
TERR. PROD.: 3 5 2 , 8 5 0 rs. IMP.: 1 7 , 6 4 2 rs.; valor de los puestos 
públicos 9 6 8 rs. 

CASTBECIAS: 1. con ayunt. en la prov. dióc. aud. terr. 
y c. g. de Burgos (12 leg.), part. jud. de Villadiego ( 5 ) : 
srr. en un llano; su CLIMA es frió por razón del viento N. que 
reina con mas frecuencia ; sus enfermedades mas comunes 
fiebres catarrales, reumas y asma. Tiene 5 0 CASAS disemina
das en cortas distancias , que forman una calle irregular ; la 
consistorial, escuela de primeras letras dotada con 5 0 rs. al 
año, y 4 libras de pan y 2 rs. mensuales por cada uno de los 
3í- niños que la frecuentan ; igl. parr. (Sta. Maria la Mayor), 
servida por un cura ; una ermita dedicada á Sta. Maria del 
Monte, y una fuente de buenas aguas para el consumo del 
vecindario. Confina cl TÉRM. N. Val; E. Paill ; S. Rebolledo la 
Torre, y O. Pozancos á 1 2 leg - el que mas. El TERRENO es de 
mediana calidad, y le fertilizan las aguas de un aroyo for
mado de la fuente que llaman Tobera : hay un monte cu-
bíerlo de robles , hayas y otros arbustos , y algunos prados 
naturales. Los CAMINOS locales ; recibe la CORRESPONDENCIA en 
Aguilar de Campo, PROD. : trigo , cebada, centeno, avena, 
lino, legumbres y nueces; cria ganado vacuno, y lanar y caza 
de perdices y codornices, IND.: algunos telares de lienzos case
ros, POBL.: 2 9 vec. , 8 4 alm. CAP. PROD.: 2 0 0 , 9 1 0 rs. IMP.: 
2 0 , 2 0 2 . CONTR.: 2 , 0 8 1 rs. 1 8 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 4 0 0 rs. cubiertos con el producto de algunas fincas 
rústicas , y el déficit por reparto entre los vec. 

CASTRÉ JÉ : ald en la prov. de la Coruña , ayunt. de Fi-
nisterre y felig. de San Juan de Sardiñeiro. (V.) 

CASTREJON : v. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g 
y dióc. de Valladolid (10 leg.), part. jud. de Nava del Rey ( 2 ) 
srr. en la pendiente de una pequeña colina con esposicion a 
SO. y combatida libremente por los vientos N. , S. y O. ; su 
CLIMA es poco sano , y las enfermedades mas comunes fiebres 
intermitentes en agosto y setiembre, debidas á la influencia 
del r . Trabancos que pasa por la izq. de la pobl. y muy inme
diato á ella ; tiene UO CASAS , la de ayunt. ; escuela de ins
trucción primaria , concurrida por 2 2 alumnos, á cargo de un 
maestro dotado con 5 0 0 rs. del fondo de propios , y 3 5 fan. de 
trigo que pagan los padres de los discípulos; y una igl. parr. 
(Sta. Maria del Castillo) servida por 2 beneficiados que alter
nan en la cura de almas, y su provisión se hace por el vecinda
rio entre los opositores que examinados por el vicario ecl. do 
Medina del Campo , obtienen la censura de idoneidad ; el ce
menterio se halla sit. al E., en posición que no ofende á la salud 
pública: confina el TERM. N. Nava del Rey ; E. Carpió y Vi
llanueva; S. Fresno y Torrecilla de la Orden, y O. Alaejos; 
dentro de él se encuentran varios manantiales y algunos pra
dos : el TERRENO CS llano , de regular calidad y de secano , es
cepto los prados de que se ha hecho mérito , regados por el r. 
Travancos (pie corre de S. á N., y algunos huertos que reciben 
igual beneficio por medio de norias ; atraviesa el térm. ademas 
del Travancos , un arroyo llamado el Barranco ; y ninguno 
de Jos dos tiene puente que facilite su paso: CAMINOS : los loca
les , llanos y en buen estado : CORREO : se recibe y despacha 
lunes, jueves y sallados en la estafeta de Alaejos , por un en
cargado del ayunt. PROD. : trigo, cebada , centeno , algarroba, 
garbanzos , guisantes y vino; cria ganado lanar, vacuno y 
mular; caza de liebres y perdices : IND. : la agrícola, un moli
no harinero y algunos telares de lino para el consumo de los 
vec.: COMERCIO : esportacion del sobrante de frutos y ganados, 
é importación de aceite , jabón , telas y otros art que fallan. 
POBL.: 1 0 1 vec , 4 1 4 aira. CAP. PROD.: 9 0 9 , 1 0 0 r s . IMP.: 

9 0 , 2 2 0 . CONTR.: 1 0 , 0 8 1 . PRESUPUESTO MUNICIPAL : 3 , 6 0 0 ; Se 

cubre con los prod. de propios. 
En 18 de julio de 1 8 1 2 fué saqueada y asolada esta v . por el 

ejército francés , a consecuencia del ataque dado al mismo por 
las tropas españolas y francesas al mando del lord Welington, 
que fué una acción continuada hasta la batalla de los Arapiles. 



196 CAS CAS 
CASTREJON: cerro en la prov. de Cáceres, pait. jud. de 

Trujillo : hay varios de este nomhre en aquel part. y en todos 
se hallan ruinas de ant. cast. ó fort. que denotan haber sido de 
grande estension : son los mas conocidos el sit. en las inmedia
ciones de la pequeña v. de Marta y punto en que se reúnen los 
r. Tamuya y Magarea ; otro en la deh. del Pardal en los mon
tes de Toro , ala márg. izq. del r. Almontc, y otro á las inme
diaciones de Aldeanueva de Centenera. 

CASTREJON: alq. ó 1. agregado al ayunt. de Barbadillo, 
en la prov., part.jüd. y dióc. de Salamanca (3 1/2 leg.): S IT . 
en la carretera que desde esta c. conduce á la de Ciudad Rodri
go. Confina N. con su matriz ; E. la Rad ; S. Carnero , y O. 
Calzada de Don Diego: seestiende 1/4 leg.de N. á S.,lo mismo 
de E. á O. , y comprende sobre 514 fan. de tierra , habiendo 
pertenecido al cabildo de Salamanca 2 4 5 . Hay destinadas á 
pastos 33 fan. y las demás se labran á 3 hojas , llamadas las 
Vegas , Valserrano y Cascajo, encontrándose en dos de estas 
varias encinas en diferentes puntos, PROD . : granos y pastos y 
cria algunos ganados, POBL.: G vec, 37 alm. CAP. TERR. PROD.: 
8 2 , 3 0 0 rs. IMP. : 4 , 1 1 5 rs. 

CASTREJON : labranza en la prov. de Toledo , part. jud. 
de Navahermosa , térm. de Torrecilla. 

CASTREJON:deh., lo mismo que Albaladejo. (V.) 
CASTREJON : cas. ó cot. red. en la prov. de Segovia, part. 

jud. de Cuellar, lérm. jurisd. de Villaverde : SIT . á poca dist. 
del r. Eresma. El TÉRM. se estiende 1 leg. de E. á O. y 1/2 de 
N. á S. y confina con los de Fuentelolmo de Uzear y Remondo: 
está poblado de Pinar y le divide el citado r. Eresma , el que 
cria bastante pesca , con la particularidad de ser la mitad de 
ella del Sr. D. Gil de San Juan Benito, dueño del cot.; en sus 
raárg. hay una fértil ribera con muchos árboles frutales de 
peras y ciruelas, altos álamos y olmos negrillos,y en todo 
el térm. buenos pastos y abrigo de ganados que producen 
anualmente de 1G á 2 0 , 0 0 0 rs. , y el fruto de pina que en todo 
él se coge está calculado en 8 á 1 0 , 0 0 0 rs.; no tiene mas vec. 
que cl mismo dueño con varios criados que cultivan el terre
no reducido á labor, PROD. : lo ya referido y trigo , cebada, 
centeno y alberjas: eslá calculado el prod. anual de 30 á 3 4 , 0 0 0 
rs. y paga de CONTR. SU dueño de 1 á 3 , 0 0 0 rs. por todos con
ceptos. 

CASTREJON : v. con ayunt. y cab. de arciprestazgo en la 
prov. ydióc de Falencia (1G leg.), part. jud. de Cervera de 
Rio Pisuerga (1 1/2), aud. terr. y c. g. de'Valladolid (24): S IT . 
sobre una llanura en la carretera que conduce de León á Cer
vera ; espuesla á los vientos del N. y O. y con CLIMA saluda
ble , siendo las enfermedades mas comunes dolores de costado 
y constipados. El cas. es de mediana construcción y entre él se 
halla la casado ayunt. que también sirve para escuela de pri 
meras letras , concurrida por unos 30 niños de ambos sexos: 
la igl. parr. está dedicada á Sta. Águeda y servida por un cura 
teniente y un beneficiado. Confina el TÉRM. N. Traspeña : E. 
Cubillo de Castrejon ; S. Pisón de Castrejon , y O. Villanueva 
de la Peña, todos á 1 /2 leg. de dist. El TERRENO es por lo gene
ral llano , y se encuentra regado por algunos arroyuelos que 
lo cruzan en distintas direcciones, PROD. : trigo, cebada, cen
leno , yeros, titos y lino; ganado lanar y vacuno , y caza de 
liebres y alguntas perdices, POBL.: 34 vec. 177 alm. CAP. PROD. 
1 3 5 , 2 0 0 rs. IMP.: 2 , 6 5 0 rs. 

CÁSTRELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puen-
tedeume y felig. de Sta. Maria de Caslrona (V.). POBL.: 18 
vec., 82 almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de So
brado y felig. de Sta. Maria de Cindadela, POBL. : 1 vec. , 9 
almas. 

CÁSTRELO : 1. en la prov; de la Coruña, ayunl. de San Sa
turnino y felig. de Sta. Marina del Monle. (V.J 

CÁSTRELO: Lenlaprov.de Lugo, ayunt. de Samosy 
felig. de San Cristóbal de Pozara (V.). POBL. : 5 vec., 28 
almas. 

CÁSTRELO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y 
felig. de Santiago de Laje (V.). POBL. : 10vec., 59 almas. 

CÁSTRELO : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Carba
lleda y felig. de San Cristóbal de Caslro(\.). POBL. : un vec, 
6 almas. 

CÁSTRELO: l.en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y 
felig. de Santiago de Cubilledo (V.j. POBL. : 6 vec., 37 almas. 

CASTBÉLO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Maza-
ricos y felig. de San Salvador de Coluns. (V.) 

CÁSTRELO: ald. en la prov. de Orense , ayunl. de Allariz 
y felig. de San Martin de Pazo (V.). POBL. : 3 vec. y 13 
almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Puebla 
de Tribes y felig. de San Sebastian de Piñeiro (V.). POBL. : 5 
vec. y 75 almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Rairiz 
de Veiga y felig. de Sta. Maria de Lampaza. (V.) 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Ramoin 
y felig. de San Cristóbal dc4rm«roz. (V.) 

CÁSTRELO : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Bueu 
y felig. de Sta. Maria de Cela.(V.) 

CÁSTRELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Carbia y felig. de San Mamed de Bodaño (V.). POBL. : 13 vec. 
y 65 almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Es
trada y felig. de Sta. Eulalia de Pardemarin (V.). POBL. : 19 
vec. y 95 almas. • 

CÁSTRELO (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de la Coru
ña (12 1/4 leg.), dióc. de Santiago (9) , part. jud. de Corcubion 
(l 1/2), y ayíint. de Vimianzo (1): srr. en terreno montuoso, 
algo frió y CLIMA húmedo pero bastante sano : cuenta 3 0 CA
SAS de pocas comodidades y distribuidas en los 1. ó ald. de Cer-
ban, Labandeira, Roalo , Vilar y Vilaseco: hay varias fuentes 
dentro y fuera de la pobl. y una escuela privada que sostienen 
los padres de los 20 ó 30 niños que á ella concurren. La igl. 
parr. (San Martin) es única y corresponde al arciprestazgo de 
Nemancos. El TÉRM. confina con los de San Juan de Cambeda y 
San Cristóbal de Carnes: el TERRENO en lo general cubierto de 
montes arbolados , participa de colinas y llanos de buena cali
dad, bañado por los derrames de diversas fuentes y un riach. 
que baja á unirse al r. Castro que llevando su curso de E. á O. 
desemboca en el Occéano entre loscabosdeFinisterreyTouri-
ñan. Los CAMINOS son locales y malos, y el CORREO se recibe por 
la cap. del part. PROD. : maiz . trigo , algunas legumbres , pa
tatas, miel, cera, frutas, leña y pasto; cria ganado lanar, 
vacuno y de cerda, POBL. : 29 vec., 2 1 4 alm. CONTR. : con su 
ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (SAN CIPRIAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense ( 3 leg.), part. jud. de Señorin en Carballino ( 1 ) , 
ayunt. de Cea: srr. en llano al E. de la montaña llamada 
Martiuana: eombátenla principalmente los aires del N. y S., 
y las enfermedades mas frecuentes son catarros, fiebres y pul
monías. Comprende , ademas del 1. de su nombre, los de 
Aullo, Bento, Casanova, Labandcira, Nogueira, Párannos, 
Torre y Vilela , que" reúnen 107 CASAS de mala fáb. y distri
bución interior. La igl. parr. dedicada á San Ciprian está 
servida por un cura , cuyo destino es de entrada , y de pre-
sentaciou mista , la cual perteneció al monast. de monjas de 
San Payo en Santiago, y á la casa do Víüarino de Pedro 
López; hacia el N. de la igl. se encuentra el cementerio que 
no daña á la salud pública. Confina el TÉRM. N. con Cea ; El 
Pereda; S. Louredo y O. San Facundo. Le cruzan 2 arro
yuelos que únicamente llevan agua durante el invierno. E. 
TERRENO es algo pedregoso y de mediana calidad , tiene algún 
arbolado de robles, castaños y frutales en particular cerezos; 
carece de prados de regadío , y los que hay son poco feraces. 
Pasan por el térm. el CAMINO que dirige de Orense á Santiago, 
y el de Rivadavia á Lugo, los cuates se hallan en mediano 
estado, PROD.: centeno, maiz, poco trigo, castañas, lino, ce
rezas y otras frutas ; sostiene ganado vacuno y de cerda: y 
hay caza de varias especies, POBL. .- 107 vec., 420 almas. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (STA. CRUZ DE) : felig en la prov. de Ponteve
dra (4 leg.), part. jud. y ayunt. de Cambutos ( 1 / 2 ) , dióc. de 
Santiago ( 8 ) : SIT . á orillas de la ria de Arosa, y un poco mas 
abajo del desagüe del r. Humia: la combaten todos los vien
tos , y goza de CLIMA muy sano. Comprende los 1. de Baltar, 
Barca , Bouza, Couto , Lourido , Sartages y Savantello, que 
reúnen mas de 150 CASAS inclusas las del 1. de su nombre La 
igl. parr. dedicada á Sta. Cruz está servida por un cura de 
provisión ordinaria en concurso. Confina el TÉRM. N. ria de 
Arosa; E. felig. de Sto. Tomé Domar, mediante el r. Humia; 
S. la de Nantes, y O. la de Noalla. El TERRENO participa de 
monte y llano y es de buena calidad ; tiene en varios sitios 
fuentesde saludables aguas, que aprovechan los vec. para su 
gasto doméstico y otros objetos. Los CAMINOS son locales y en 
mediano estado : el CORREO se recibe en la v. de Cambados. 
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PROD. : trigo, centeno , maiz , legumbres , hortaliza, frutas y 
otros art.; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay al
guna caza, y pesca de varias clases, POBL.: 1 5 6 vec, 5 0 4 
alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) , 

CÁSTRELO (STA. MARÍA DE): felig. en laprov. y dioc. de 
Orense (7 1/2 leg.), part. jud. de Puebla de Tribes (t 1 / 2 ) , 
ayunt.de Rio ( 1 / 2 ) : SIT. en llano, con libre ventilación, y 
CLIMA saludable , siendo las enfermedades comunes reumas, 
calenturas inflamatorias y pútridas. Tiene 6 0 CASAS reparti
das en los 1. deCabaces , Casdequille , Castromao, Cuna de 
Vila, Eeijo, Lampaza . Bigueiro, Pereiro, Sabugueiro de 
Abajo, Sabugueiro de Arriba, Valdemiotos y \ illarino de los 
Palleiros: y una escuela de primeras letras frecuentada por 4 0 
niños, y dotada con 8 fan.de centeno. La igl. parr. bajo la 
advocación de Sta. Maria se halla aislada con la casa rectoral, 
y servida por un cura de primer ascenso y de provisión en 
concurso: también hay una ermita titulada Santiago en las 
afueras dell.de Cima de Vita/Confina el TÉRM. N. felig. de San 
Silvestre de Argas; E. la de Rio; S.Ma de Cerdeira, y O. la de 
Villamayor, de cuyos lím. dista 1/4 leg. poco maso menos. 
El TERRENO es de mediana calidad; contiene algunas praderas 
y en varios sitios brotan fuentes de aguas muy frías, que 
utilizan los vec. para surtido de sus casas, y otros objetos. 
Los CVMINOS conducen á los pueblos limítrofes, cruzando por 
el 1. de Villarizode los Palleiros la carretera que conduce 
desde la cap. de prov. á Tribes, Valdeorras, y a otros pun
tas: el CORREO se recibe en Rio. PROD.: centeno, patatas, 
lino, algunas legumbres y pastos para manutención de ga
nado vacuno , de cerda, lanar, y algún caballar y mular pre
ciso para servicio de particulares; hay caza de liebres, cone
jos y perdices, no escaseando las zorras y lobos, INU. : ade
mas de la agricultura, se cuentan 3 molinos harineros, que 
únicamente trabajan durante el invierno y uno de viento casi 
arruinado; dedicándose también los hab. á elaborar sogas y 
otras obras de este género, POBL. : 6 0 vec., 2 4 5 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (STA. MARINA): felig. en la prov. de Pontevedra 
(5 leg.), part. jud. de Tabeiros ( 3 ) , dióc. de Santiago ( 6 ) , 
ayunt. de Cerdedo ( 1 ) : SIT. á la izq. del r. Lercz en el declive 
oriental del monte Toomonde : eombátenla principalmente los 
aires del N. y NO.; el CLIMA es templado, y las enfermedades 
comunes fiebres y pulmonías. Comprende las ald. de Rarciela, 
Bieiro, Lerce, Linares, Manaoa y Murada, que reúnen 71 
CASAS: escuela de primeras letras frecuentada por escaso nú
mero de niños , que pagan al maestro cierta retribución con
venida ; y varias fuentes de buenas aguas para el surtido de 
los vec. La igl. parr. dedicada á Sta. Marina es aneja de la 
de Parada. Hay también en el 1. de Linares una ermita con el 
titulo de San J o s é . Confina el TÉRM. N. Forcarey; E. r. Lerez; 
S. felig. matriz; y O. con el mencionado cerro de Toomonde. 
El TERRENO es quebrado, gredoso y de mediana calidad. Los 
CAMINOS trasversales y malos: el CORREO se recibe en Cerdedo 
tres veces á la semana, PROD. : poco trigo, bastante centeno, 
maiz, patatas, lino y abundanaiade pastos para alimento de 
ganado vacuno, mular, lanar y cabrio ; hay caza de liebres, 
conejos y perdices y alguna pesca de truchas, IND. : ademas 
de la agricultura existen 4 molinos harineros, dedicándose 
también los hab. á la canteria y aibañileria que ejercen en 
Yarios puntos de Galicia, POIIL. : 7 0 vec , 3 0 0 alm. CONTR.: 
CQH su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO DE MIÑO ; ayuntamioto en la prov. y dióc de 
Orense (4 leg.), part. jud. de Ribadavia ( 1 ) , aud. terr. y c g. 
de la Coruña ( 2 2 ) : srr. á la izq. del r, Miño en terreno mon
tuoso, con libre ventilación y CLIMA sano, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que calenturas tercianarias y al
gunos dolores de costado. Comprende las felig. de Astariz, 
Sta. Maria; Cástrelo, San Esteban (cap.); Cástrelo, Sta. Ma
ña; Maeendo, Sta. Maria; Prado de Miño, Sta. Maria y 
Vide, Sau Salvador. Confina el TÉRM. municipal N. y O. r. 
Miño: E. ayunt. de Merca, y S. el de Cartelle, ambos en el 
Part. de Celanova. Los montes de Reigoso, Carija, Palmeiro, 
Monterraso, Cerdeiriñas, Amea, Campo Larin , Sta. Lucia y 
el de Novelle, constituyen el TERRENO con algunos valles in
termedios. Brotan en varios puntos aguas abundantes y esqui
sitas, que dan origen á distintos arroyos, los cuales después 
de regar algunos trozos de labor van á parar al mencionado 
r- Miño sobre el que hay una barca para su tránsito, cuyos 
Prod. se aplican al fondo de propios. También se hallan en 

las inmediaciones de este r. y 1. de San Esteban aguas mine
rales termales , á proposito para curar ciertas enfermedades, 
sin que sea posible marcar sus cualidades y efectos por no 
haberse analizado, y carecer de facultativo director. Hay ade
mas diversas canteras de piedra , de grano y pizarra en las 
faldas de los montes Novelle y Reigoso , lasque se utilizan 
para obras y edificios particulares ; y en algunos sitios minas 
de azufre mezclado con hierro, que permanecen sin csplotar. 
Los CAMINOS son locales y carreteros, habiendo algunos que 
dirigen á la cap. de prov., á la de part. y á las v. de Allariz, 
Celanova, y otros puntos inmediatos á Portugal; su estado no 
es el mejor. El CORREO se recibe de Ribadavia 3 veces á la 
semana, PROD. : trigo, maiz, centeno, castañas, legumbres, 
lino, mucho vino de buena calidad , hortaliza , frutas, ma
deras y pastos: se cria ganado vacuno, caballar, lanar, ca
brio y de cerda: hay caza , animales dañinos y pesca de va
rias clases, IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura hay 
molinos harineros, telares de lienzos ordinarios, y bastante 
arriería: consistiendo las especulaciones comerciales en la 
estraccion del vino en gran cantidad é importación de géneros 
y comestibles necesarios, POBL. : 7 0 0 vecinos, 3 , 5 0 0 al
mas: CONTR. : 5 6 , 7 3 0 reales 17 maravedises. El PRESUPUES
TO MUNICIPAL: asciende á 1 4 , 0 0 0 rs., que se cubren con los 
prod. de la barca de que se ha hecho mérito , v lo que falla 
por reparto entre los vecinos. 

CÁSTRELO DE MINO (SAN ESTEBAN): felig., cap. del ayunt. 
de su nombre en la prov., y dióc. de Orense (4 leg.), part. 
jud. de Ribadavia ( 1 ) : srr. á la izq. del r. Miño en la falda 
septentrional de una sierra, que la resguarda de los aires del 
S . : el CLIMA es templado, y las enfermedades mas comunes 
dolores de costado y tercianas. Comprende los 1. de Ranal, 
Pousadoiro , Parada , San Esteban , Souto , Bouzas y Oleiras, 
que reúnen sobre 2 0 0 CASAS de mediana fáb.: hallándose en 
el 1. de Barral la casa municipal y la cárcel, que aun es la 
misma que habia cuando dicho pueblo era residencia tle los 
corregidores de la jurisd. de Puente-Caslrelo. También existe 
una escuela de primeras lelras frecuentada por 3 0 niños, do
tada con 1 , 8 0 0 rs. anuales. La igl. parr. bajo la advocación 
de San Esteban se encuentra en el I. del mismo nombre; es el 
edificio mas notable de toda la felig. por su capacidad y buena 
arquitectura juntamente con su elevada torre : sirve el culto 
un cura llamado abad, cuyo deslino, si bien era antes de patro
nato de los condes de Monterrey, pertenece actualmente al de 
S. M.; y se provee mediante concurso. Hay ademas 3 capillas 
una de ellas titulada San Pantaleon en el 1. de Parada ; otra 
en el de Oleiras bajo la advocación de Ntra. Sra. de la O, con 
una capellanía de sangre, á cuyo titulo se ordenaban sus 
poseedores; y la última dedicada á San Miguel en el espresado 
I. de Barral, la que se halla casi abandonada. Para surtido 
del vecindario hay fuentes con sus pilones en este último 
pueblo, y en San Esteban , pues en los demás se bebe agua de 
regatos. Confina el TÉRM. N. r. Miño ; E. Sta. María de 
Prado; S. Maeendo y Cartelle, y O. Sta. Maria de Cástrelo; 
estendiéndose 1/3 leg. de N. á S. y 1/2 de E. á O. El TERRENO 
participa de monte y llano: el primero se forma principal
mente por las sierras de Monte Raso y Cerdeiriñas que se pro
longan en cord. hacia el S . : la parte llana denominada Vega 
de Barral es de miga y la mejor de la comarca , y las laderas 
son de tierra pizarrosa y de buena calidad, especialmente 
para el viñedo y arbolado. Al cstremo N. del térm. pasa el 
caudaloso r. Miño dist. un corto tiro de fusil de la pobl. Anti
guamente había sobre él un magnífico puente que daba nom
bre á la jurisd. de Puenle Cástrelo ; pero en el dia únicamente 
existe una barca de pasaje, perteneciente á propios y llamada 
de Curbillon y Portamiro, porque estos son los nombres de 
los dos sitios por donde vadea, el primero en tiempo de ave
nidas y el segundo durante el eslió. Las aguas de este r. no 
aprovechan para el riego, ni artefactos, y si bien proporcio
nan abundante pesca de truchas, salmones, sábalos, angui
las, lampreas y otros peces, en sus grandes avenidas se des
borda y ocasiona incalculables perjuicios, arrebatando mu
chas veces considerables trozos de terreno cultivable. Corren 
ademas por el térm. los arroyos de Oleiras, Souto y San Es
teban , cuyas aguas dan impulso á distintos molinos y riego 
á varias labores en los 1. de su respectiva denominación. 
También se encuentran en las inmediaciones de San Esteban 
á orillas del Miño aguas termales concurridas por muchos 
enfermos, pero nada se puede decir acerca de sus virtudes y 
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cualidades, porque no están analizadas. Los CAMINOS son lóen
les y carreteros, dirigiéndose los principales á Orense, Cela-
nova , Allariz y Ribadavia : el CORREO se recibe de esta última 
v. 3 veces á la semana. PROD.: las mas considerables de este 
hermoso suelo son : trigo, maiz, castaña, legumbres y gran 
cantidad de buen vino; criándose ademas hortaliza, frutas y 
lino ; mantiene ganado vacuno, lanar, cabrio, algún caballar 
y de cerda ; hay mucha caza mayor y menor y no escasean 
los animales dañinos, IND. y COMERCIO : la agricultura, moli
nos harineros, telares de lienzos ordinarios y arriería: las 
operaciones comerciales cosisten en la introducción de géneros 
de vestir y comestibles necesarios y esportacion de frutos so
brantes, en particular vino, cuya estraccion era antiguamente 
muy considerable, y el principal ramo de riqueza en este 
pais. POBL. : 100 vec., 7 0 0 alm. CONTR. : con las demás felig. 
que componen el ayunt. (V.) Tanto á este como á los demás 
pueblos limítrofes era de suma importancia la reedificación 
del puente Cástrelo sobre el Miño, para la facilidad en sus 
comunicaciones, y esportacion de sus art. sobrantes ,é igual
mente la construcción de un canal ó cauce que llevase las 
aguas de dicho r. á las llanuras de Barral, donde se podian 
construir molinos, y tanto en dicho I. como en el de San Es
teban se cultivaria arroz, y otras semillas, fomentándose al 
propio tiempo la plantación de olivos y moreras, de que son 
susceptibles hasta los montes; de manera que con unos 
1 0 0 , 0 0 0 rs., valor de la indicada obra, lograría esta felig. 
toda la prosperidad y riqueza de que es capaz su feraz y pri
vilegiado territorio. 

CÁSTRELO DE MIÑO (STA. MARÍA) : felig. en la prov. y 
dióc. de Orense (4 leg), part.jüd. de Ribadavia ( 1 / 2 ) , ayunt. 
de su nombre: sir/á la izq. del r. Miño, la mayor parte en 
llano y parte cerca de la cumbre de los elevados montes que 
sirven de lim. á esta felig. por el lado del S . : la combaten 
principalmente los aires del N. y E . ; resguardándola de los 
demás las indicadas montañas; las enfermedades mas comu
nes son calenturas tercianarias y dolores de costado. Tiene 
sobre 3 0 0 CASAS distribuidas en 12 ald. ó barrios, hallándose 
en el principal ó de Sta. Maria una pequeña plaza, y una es
cuela de primeras letras frecuentada por 0 0 niños de ambos 
sexos , dotada con 1 , 5 0 0 rs. anuales del fondo de propios. La 
igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. está sobre una pe
queña eminencia: es buen edificio por su capacidad y arqui
tectura, habiendo en su interior 5 altares con buenas pintu
ras, entre las cuales sobresale la que en el coro representa la 
corte celestial; sirve el culto un cura de la clase de prioratos, 
correspondiente á la orden militar de San .luán , cuyo prelado 
es el vicario de la Encomienda de lucio y Osoño que reside en 
cl pueblo de Quiroga. También subsisten 3 capillas, dos de 
las cuales son de propiedad particular y la otra corresponde á 
la igl.: en el atrio de esta existe el cementerio rodeado de mu
ralla, sin perjudicar á la salud pública. Para surtido de los 
vec. hay fuentes y arroyos de buenas aguas. Confina el TÉRM. 
N. felig. de San Payo de Ventosela, mediante el r. Miño ; E. 
la de San Esteban de Cástrelo (cap. del ayunt.); S. las de 
Sta. Maria de Cartelle y San Salvador de Sande, y por O. con 
la de San Salvador de Arnoya: estendiéndose 1/3 leg. de N. 
á S. y i /2 de E. á O. El TERRENO participa de monte y llano, 
compuesto el primero de los cerros de Reigoso, Carijá, Agueí-
ra y Palmeiro, que separan esta parr. de las de Arnoya, San-
de y Cartelle, formando una cord. semicircular, en la que se 
eleva el monte de Novelle de grande altura hacia el lado del 
O . ; las tierras, á escepcion de la parte indicada y de común 
aprovechamiento, son por lo general muy fértiles, de miga 
y pizarra, con deslino *á labores de secano, regadío, sotos, 
montes y algunos prados. Desde la cumbre del Reigoso hasta 
el r. Miño hay una cañada cubierta de alcornoques, robles, 
castaños y otros árboles menos corpulentos, los cuales dan 
leña para combustible y maderas para construcción, encon
trándose también muchos castaños en las heredades y árboles 
de las clases indicadas en los demás cerros del térm., donde 
hay igualmente minerales de azufre mezclado con hierro, que 
no se esplotan; y en las faldas del monte Novelle y Reigoso 
abundantes canteras de piedra de grano á propósito para edi
ficios. Cruza por el estremo septentrional de esta felig. el indi
cado r. Miño, sobre el cual (en este térm.) hubo un puente 
famoso que dio nombre á la ant. jurisd. de Puente Cástrelo; 
constaba de $ arcos casi iguales según aparece por los vesti
gios; ignórase cl año en que fué construido, aunque tradíc-
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cionalmente se dice, que lo mandó hacer San Pedro González 
Telmo, quien vivió en sus inmediaciones , y posteriormente 
en una grande avenida se atravesó en uno de los arcos un 
grandísimo nogal, que impidiendo el libre curso délas aguas 
fué causa de su ruina y de notables daños á este é inmediatos 
pueblos en ambas márg. del r., quedando aislados ó sin co
municación entre sí, hasta que se construyó la barca que na
vega inmediata á las mencionadas ruinas. Atraviesan ademas 
deS. áN. dos riach. llamados Noguiedo y Puente: esle último 
de menos caudal que el primero , el cual se forma de dos re
gatos denominados Aguieira y Noallo; aunque se vadea fácil
mente por todas partes, sin embargo como recibe las vertien
tes de las montañas inmediatas, cuando las lluvias son esce-
sivas, tiene grandes avenidas y no se puede vadear ; por este 
motivo en 1821 se construyó sobre el mismo un pontillon 
con 5 boquetes que desapareció en 1837 á consecuencia de una 
fuerte crecida : ambos riach. proporcionan riego á bastantes 
trozos de labor, y dan impulso á 14 molinos harineros. Entre 
un peñascal contiguo á las ruinas del puente de que se ha 
hecho mención, brotan aguas termales, que recogidas en dos 
miserables baños, aprovechan para las enfermedades reumá
ticas y tomadas interiormente producen buenos resultados en 
otras dolencias, sin que podamos esplicar sus cualidades y 
efectos medicinales, porque no se han analizado y permane
cen abandonadas. Los CAMINOS son carreteros y dirigen á las 
cap. de prov. y part., á Celanova, Allariz y raya de Portugal; 
estos úllimos intransitabtes para carruages: habiendo también 
veredas y caminos locales que conducen de unos á otros pun
tos del térm. y pueblos inmediatos. El CORREO se recibe de 
Ribadavia 3 veces ala semana, PROD. : trigo, maiz, castañas, 
nueces, legumbres, hortaliza , frutas, lino y mucho vino do 
buena calidad , sostiene ganado vacuno , de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza y pesca de varias clases, COMERCIO : estrac
cion de vino , é importación de ganados de labor , paños y 
otros géneros necesarios, POBL. : 1 8 0 vec, 1 , 0 0 0 aím. CONTR.. 
con su avunt. (V.) Celebra esta felig. |a fiesta de su patrona 
el 15 de agosto , y cl 10 la de San Roque, ambas con bástanle 
solemnidad. El martes de pascua de Pentecostés la corpora
ción municipal de Arnoya presidiendo la procesión de los hab. 
de dicho pueblo, llega á este donde son recibidos por el cura y 
vec. que les entregan la Virgen y unas insignias, y marchan 
todos reunidos á la igl. en ía cual se celebra una solemne 
fiesta á espensas de dicha municipalidad : semejante función 
trae origen de un voto hecho antiguamente por el vecindario 
de Arnoya para conseguir por intercesión de aquella imagen 
alivio en las tempestades y granizos que continuamente afli
gen á aquel pueblo. 

CÁSTRELO DEL VALLE: ayunt. en la prov. y dióc. de 
Orense (10 leg.), part. jud. de Verin ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de 
la Coruña ( 3 1 ) , srr. á la izq. del r. Tamuga, en terreno mon
tuoso y desigual, con buena ventilación y CLIMA frió, pero sa
no. Comprende las felig, de Cástrelo, Sta. Maria (cap.); Campo-
becerros, Santiago ; Gondulfes, Sta. Elena ; Nocedo, San Sal
vador; Pepin, San Vicente; Pionedo, Sta. Eufemia, y Serboy, 
San Juan. Confina el TÉRM. municipal por N. y E. ayunt.de 
Laza y la sierra llamada Seca ; por S. con el de Verin , y por 
O. con el de Monterey. Los montes de Meda, Serboy y varías 
otras ramificaciones de la espresada sierra, constituyen lo 
principal del TERRENO , en el cual también hay algunos peque
ños valles y llanuras; especialmente hacia el Ó: por donde cru
za el indicado r. Tamaga, al que van á parar varios arroyos 
que nacen en los referidos montes , y cruzan el térm. en dis
tintas direcciones. Los CAMINOS son de herradura y en mal es
tado , cruzando también el que desde Orense por Sierra Seca 
se dirige á Castilla, PROD. : cereales , castañas , legumbres, 
hortaliza, lino, algunas frutas y mucho vino de buena calidad: 
se cria ganado vacuno, lanar y cabrio ; hay caza, animales 
nocivos y pesca de varias clases, IND. : ademas de la agricul
tura se cuentan distintos molinos harineros y muchos telares 
de lienzos del pais. POBL. : 6 0 0 vec. y 2,610 alm. CONTR. por 
todos conceptos 2 2 , 7 4 9 rs. 13 mrs. 

CÁSTRELO DEL VALLE (STA. MARÍA): felig., cap. del 
ayunt. de su nombre en la prov., y dióc. de Orense (10 leg.), 
part. jud. de Verin ( 1 ) . srr. á la izq. del r. Tamaga, en la raíz 
meridional del monte de Meda, con libre ventilación, y CLIMA 
saludable. Tiene mas de 100 CASAS , y escuela de primeras le
tras, frecuentada por indeterminado número de niños. La igl. 
parr. dedidadaáNtra. Sra., es de mezquina arquitectura, y 
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y de cerda : hay caza de varias especies, animales dañinos y 
alguna pesca, IND.: ademas de la agricultura existen telares 
de lienzos del pais. POBL.: 58 vec y 4 0 0 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CASTBELOS DE CIMA (STA MARÍA) : felig. en la prov. y 
dióc. de Orense ( 1 3 leg.), part.jüd. de Verin ( 3 ) , ayunt. de 
Bios. SIT. á las inmediaciones del r. Pentes (llamado Tuela 
después que entra en Portugal), en terreno quebrado, con libre 
ventilación y CLIMA frió, pero saludable. Tiene unas 7 0 CASAS 
repartidas en los I. de San Payo, Veiga del Seijó y Mourisca. 
La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra. se halla servida por un cu
ra, cuyo destino es de primer ascenso , y provisión ordinaria. 
Confina el TÉRM. . N. felig. de Pentes ; E. reino de Portugal; 
S. felig. de Cástrelos de Abajo, y O. felig. de Riosú Orriós'. Le 
cruza por el lado oriental el indicado r. de Pentes ó Tuela, 
el cual penetra en Portugal mas abajo de la felig. de Verrande, 
y desagua en el r. Duero, á distancia de 5 leg. y en dirección 
del SO. El TERRENO es montuoso , quebrado y bastante estéril. 
Los CAMINOS: de herradura, malísimos é intransitables. El 
CORREO se recibe en Ventas de la Barreira. PROD.: centeno, 
castañas, patatas, algunas otras legumbres y buen vino : sos
tiene ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza y pesca de 
varias clases, IND. : ademas de la agricultura se cuentan 
distintos telares de lienzos ordinarios, POBL. : 7 0 vec., 5 4 2 
alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRES : 1 en la prov. de la Coruña , ayunt. de Teo , y 
felig. de Sta. Eulalia de Oza. (V.) 

CASTRESANA : J . en laprov., dióc, aud. terr. y c. g. 
de Burgos (17 leg.;, part. jud. de Villarcayo ( 4 ) , ayunt. de 
la Junta de Oteo, en la merindad de Losa, cuyas reuniones 
son en cl indicado Otes. SIT. eu llano, con libre ventilación y 
CLIMA saludable. Tiene 80 CASAS; escuela de primeras letras á 
que asisten de 30 á 4 0 niños; igl. parr. (San Vicente) servida 
por un cura de provisión del diocesano en patrimoniales; una 
ermita (Sla. Lucia); cementerio en paraje ventilado , y una 
fuente de pocas aguas que aprovechan los hab. para su con
sumo doméstico. Confina el térm., N. Siones ; E. Villafria; S. 
Oteo, y O. Villabenlin; sus limites son de 1 á 3 horas. El TERRENO 
es lastroso , se divide en primera, segunda y tercera suer
tes; y le fertilizan algún tanto las aguas de un arroyo que pasa 
á 10 minutos S. del pueblo. Los CAMINOS locales, escepto el 
antiguo de Santoña á Rioja. PROD. : trigo, cebada, avena, le -
gumbres y pastos; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, yeguar 
y mular , y caza de perdices, zorros y lobos, COMERCIO : se es-
traen ganados , y se importan granos y vino. POBL. 13 vec. y 
4 8 alm. CAP. PROD. : 2 8 5 , 3 0 0 rs. IMP. : 2 6 , 7 1 4 rs. Tiene comu
nes sus egidos con toda la junta y pueblo de Ayala, y ademas 
otro esausivode 1 . 0 0 0 , 0 0 0 de varas cuadradas. 

CASTR1CCIONES: 1. aula prov., dióc , aud. terr. ye . g. 
de Burgos (17 leg.), part. jud. de Villarcayo (4 1/2): ayunt. 
titulado de la junta de Oteo: para su gobierno interior nom
bran únale ped., un suplente y un fiel de fechos: SIT. en un 
valle coronado de montañas, está bien ventilado y goza de CLI
MA saludable. Tiene 20 CASAS de 15 á 20 pies de elevación, una 
igl. parr. bajo la advocación de San Antonio , servida por un 
cura párroco ; un cementerio bien situado , y una fuente de 
buenas aguas para el consumo del vecindario. Confina el TÉRM. 
N. Perex; E. San Pantaleon ; S. Quintanilla , y O. Gobantes. 
El TERRENO es arenoso y arcilloso, y se divide en primera, se
gunda y tercera suertes: la primera comprende 50 fan. de 
sembradura, la segunda 6 0 , y la tercera 1 3 0 , que producen de 
5 á 7 por una : hay bastante arbolado de robles y hayas, y es
tá bañado por las aguas de un arroyuelo perenne y por las de 
la fuente de que ya se ha hecho mérito. Los CAMINOS son de 
servidumbre de pueblo á pueblo, PROD. : trigo, cebada, avena, 
yeros y legumbres; ganado lanar, vacuno, cabrio, yeguar y 
mular, y caza de liebres, perdices, zorros y lobos. La IND. está 
reducida á la agricultura: y el COMERCIO á la estraccion de ga
nados, é introducción de granos, vino, aceite y ropa. POBL. 3 
vec, 11 alm.: CAP. PROD.: 7 4 , 1 1 0 rs. IMP. 6 , 8 4 9 . 

CASTRIGO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames y 
felig. de San Juan de Ortoño. (V.) 

CASTRIL: r.: nace en el térm. y á 2 leg. N. de la v. del 
mismo nombre , prov. de Granada , part. jud. de Huesear, y 
en su curso rápido de N. á S. por pasar por terrenos muy pen
dientes, baña dicha jurisd. y la de Cortes de Baza , cuyo nom
bre toma en ella, desaguando en el r. de Baza (V.) , por bajo 
del cortijo llamado Cuevas del Negro. Sus aguas son de muy 

se halla servida por un cura de segundo ascenso, y de presen
tación del marques de Sta. Cruz y Kíbadulla. Confina el TEAM. 
N. felig. de Nocedo; E. ladePepin ó Pipin; S . Villamayor, y 
O. la de Vences , cuyos limites distan 1/4 leg. poco mas ó me
nos. El TERRENO es de buena calidad y llano, menos por el 
lado del N. que es donde principia el monte de que se ha hecho 
mención, en cuya subida se encuentran muchos castaños, asi 
como en la parte llana , y de encañada hay viñedos, sementera 
de cereales , y prados de yerbas de pasto. Cruza por la pobl. 
un regato ó arroyuelo qne desciende de los montes de Ser-
boy, y Gondulfes, y va á desaguar en el mencionado r. Tama
ga. Los CAMINOS son locales y de herradura. El CORREO se r e 
cibe de Verin. PROD.: trigo, centeno, maiz, castañas, lino, le
gumbres , hortaliza , vino, guindas y cerezas : se cria ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio ; hay caza y pesca de todas 
clases, IND. : ademas de la agricultura, hay 2 molinos hari
neros , 14 telares de lienzos del pais, y algunos oficios mecáni
cos de primera necesidad, POBL.: 122 vec , 6 3 2 alm. COXNTR. 
con las demás felig. del ayunt. (V.) 

CÁSTRELOS: ald en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Ordenes, y felig. de Sta. Maria de Legra. (V.) 

CÁSTRELOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de Sta. Maria de Tardadc. POBL. : 1 vec. , 5 almas. 

CÁSTRELOS : 1. en la prov. de Zamora ( 2 3 1/2 leg.), part. 
jud. de Puebla de Sanabria ( 5 ) , dióc. de Orense ( 1 8 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid ( 3 2 ) . s r r . en un despeñadero entre 
las sierras de k Tegera , Rañalobos y de Ermisende, y el r. 
Tudela ó Tuiza; reinan los vientos del N. y S . ; sus enfer
medades mas comunes tisis y dolores de costado. Tiene 3 8 CA
SAS , un paseo de castaños hacia Ermisende; 2 fuentes de 
buenas aguas para el consumo de los hab., y una igl. (el Rúen 
Jesús) anejo de Ermisende. Confina el TÉRM. N . Lubian j E. 
Sierra de la Tegera ; S . Ermisende , y O. Castromil de Cas
tilla, á l 1/2 leg. el mas distante. El TERRENO es de primera, 
segunda y tercera suerte , montuoso en su mayor parte, y le 
fertilizan algún tanto las aguas del Tudela. Los montes están 
poblados de roble y urces. Hay algunos álamos y prados a r 
tificiales. Los CAMINOS dirigen de puebloá pueblo, y están en 
muy mal estado. Recibe la CORRESPONDENCIA en Lubian cada 
interesado de por sí. PROD. : lino, centeno, maiz, patatas, cas
tañas , miel y cera; cria ganados de toda clase, caza de ja
balíes , corzos y algún venado , y pesca de truchas, IND. : 4 
molinos harineros, POBL.: 18 vec, 77 alm. CAP. PROD. 2 8 , 8 3 5 
rs . IMP. 2 , 3 4 0 . CONTR. 831 r s . 2 9 mrs. 

CÁSTRELOS (STA. MARÍA DE; : felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.), part. jud. y ayunt. de Vigo ( 1 / 2 ) , dióc. deTuy. 
SIT. en terreno elevado con buena ventilación: CLIMA templa
do y saludable, pues no se padecen otras enfermedades co
munes que catarros y dolores de costado. Tiene 80 CASAS de 
fábrica regular , y una igl. parr. dedicada á Ntra. Sra. , ser
vida por un cura, cuyo destino perteneciente á la encomienda 
de Beade , es de entrada y se provee por la Orden militar de 
San Juan de Malta. Confina el TERM. .- N. felig. de San Pedro 
de Sardonia; E. c. de Vigo ; S . Beade , y O. Santo Tomé de 
rreigeiro. El TERRENO es de mediana calidad. Los CAMINOS 
Conducen á los pueblos limitrofes, y se hallan en mal estado. 
El CORREO se recibe de Vigo por balijero 3 veces á la semana. 
PROD.: trigo, cenleno, maiz, habas, vino, legumbres, horta
liza y pastos para manutención del ganado vacuno , lanar y 
cabrio, POBL. : 77 vec., 3 3 2 alm. CONTR. con su ayunt. (V.; 

CASTBELOS DE ABAJO (STA. MARÍA; : felig. en la prov. 
y dióc de Orense ( 1 3 leg.), part. jud. de Verin ( 3 ) , ayunt. de 
«ios. s r r . á las inmediaciones del r. de Pentes, en terreno 
montuoso y desigual ; con libre ventilación y CLIMA frió, pero 
saludable. Tiene mas de 6 0 CASAS en el 1. de su nombre, y bar
rio de la Silva. La igl. parr. dedicadaá Ntra. Sra. es aneja de 
l a de San Bartolomé de Verrande. Confína el TÉRM. N. felig. 
de Cástrelos de Cima , y la de Pentes ; E. reino de Portugal; 
?« felig. matriz , y O. la de Rios ú Orriós. El TERRENO , como 
inmediato á las montañas de Las Freirás, es muy quebrado y 
lleno de escabrosidades : le cruza por la parte del S . un riach. 
uenominado de Baronccli, que baja desde la felig. de dicho 
nombre y va á parar en el r. de Pentes , el cual formando la 
unea divisoria entre Portugal y estas parr., se introduce en 
a(iuel reino mas abajo de Verrande. Los CAMINOS son de herra
dura y malísimos. Él CORREO se recibe en Ventas de la Barrei-
R*« PROD.: trigo, centeno, maiz, castañas, patatas, vino, lino 
y otros frutos en corta cantidad: se cria ganado vacuno, lanar 
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centeno, maiz, palatas, legumbres y vino: de este último art. 
falta parael consumo del vecindario en 2 /3 del año , y se im
porta de Huesear ; también suele faltar trigo algunos años, 
que se conduce de los pueblos de la Loma de Ubeda , asi como 
el aceite, de que no hay cosecha; se cria ganado lanar, cabrio, 
vacuno y de cerda; muchas liebres , conejos, perdices y otras 
aves de sierra, asi como javalies, cabras monteses, corzos, lo
bos y zorras ; en el r. hay delicadas truchas y anguilas, IND.: 
la agrícola, arriería que importa aceite , granos y licores , es
portando los ganados y lanas sobrantes , vidrios y cucharas, 
fabricación de estos 2 art. y 4 molinos harineros, POBL. : 4 0 5 
vec, 8 4 0 alm. CAP. PROD.: 5 . 2 3 1 , 7 4 6 rs. IMP.: 2 1 7 , 4 9 5 . 
CONTR.: 3 3 , 7 5 5 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinaria
mente á 8 , 0 0 0 rs. 

Esta pobl. fué fundada después de la conquista del reino de 
Granada existiendo anteriormente tan solo su cast., hoy ar
ruinado, y algunas casas. Los reyes católicos la concedieron 
el título de v. y la dieron á D. Fernando de Zafra en 1 4 9 0 . 
Esle caballero aumentó el número de pobladores, repartién
doles las tierras con la imposición de un quinto, que des
pués ha quedado reducido á un diezmo de todos los frutos, 
reservándose ademas el dominio útil y directo de los montes 
y pastos. Sus sucesores continúan en el mismo goce. Cerca 
de Castril fueron completamente destrozados en 1838 los es-
pedicíonarios carlistas navarros que mandaba D. Basilio y 4 
batallones mas que Cabrera le habia entregado al mando de 
Tallada. Se hablará mas por estenso de esta acción en el art. 
de Ubeda. (V.) 

CASTRILLEJO: desp. en la prov. de Falencia, part. jad. de 
Baltanas, térm. de Villahan , tiene 1 /2 leg de estension, y 
forma un vallecito estrecho por el que pasa un arroyo que des
agua en los r. Arlanza y Arlanzon ya reunidos. Confina con 
el desp. deVillegero, y los pueblos de Villahan, Herrera de 
Valdecañas, y Villar: sus pastos son comunes á Tabanera, 
Espinosa , Valles, y Palenzuela. 

CASTRILLEJO DE LA OLMA: 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Falencia(5 leg.), part. jud. de Carrion de los Condes 
(2 1 , 2 ) , aud. lerr. y c. g. de Valladolid ( 1 3 ) . srr. en una lla
nura bastante húmeda y combatido por todos los vientos, pues 
aun cuando al O. hay una cuesta para subir al páramo, no le 
resguarda de ellos por su poca elevación; el CLIMA es poco sano 
y las enfermedades mas comunes , tercianas, fiebres y afec
ciones de pecho , siendo muy rara la persona que llega á con
tar 70 años de edad. Tiene 20 CASAS de tierra y de un solo piso 
á escepcion de 2 que lienen también piso alto; forman la pobl. 
2 calles sumamente cortas, sin empedrar; hay escuela de pri
meras letras algunos años solo en la temporada de invierno; á 
ella concurren 9 niños y 3 niñas, no teniendo el maestro mas 
dotación que las retribuciones que le dan los padres de los dis
cípulos. En el térm. hay 4 fuentes que muchas veces se secan 
en verano, y de la mas abundante de ellas que se halla á las 
inmediaciones del pueblo, cubierta con un arco de piedra, se 
abastece el vecindario. La igl. parr. está dedicada á san Juan 
Bautista, cuya festividad como patrono se celebra el 24 de 
junio, y servida por un cura párroco de concurso general: 
contiguo á ella se encuentra el cementerio, cercado con una 
pared de tierra. Confina N. Torre de los Molinos; E. Macintos; 
S. Villoldo, y O. Priorato de Villaverde de Golpegera: los li
mites de N. y S. dist. 1/2 leg., y los de E. y 0.1 /4 de leg. es
caso. El TERRENO es llano en lo general: el roturado asciende 
á 4 9 0 obradas de primera, segunda y tercera calidad. A los 
alrededores del pueblo hay algún arbolado de chopo, olmo y 
alguno que otro matorral de roble, no teniendo para pastos 
mas que la parte no roturada que será como unas 3 0 0 obra
das. Fertilizan sus tierras los r. Carrion , Cueza y Cuérnago, 
incorporándose los dos últimos con el primero en jurisd. de 
Villoldo. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, buenos en ve 
rano, é intransitables en invierno , escepto los que atraviesan 
el páramo, PROD. : trigo , cebada, centeno, avena y las legum
bres necesarias para su consumo; ganado lanar, vacuno, mu
lar y asnal; caza de liebres y perdices: y pesca de anguilas y 
peces. La IND. está reducida á un tegedor de lienzos y lanas del 
pais, y á la agricultura que es á lo que principalmente se de
dican, POBL.: 2 0 vec, 1 0 4 alm. CAP. PROD.: 4 6 , 4 0 0 rs. 
IMP.: 4 , 7 9 0 . 

CASTBILLINO: desp. en la prov. de León (7 1/2 leg.), part. 
jud. de Valencia de Don Juan (2 1/2), térm. y ayunt. de Vi* 
llaornate: SIT. en la márg. izq. del r. Esla que ha llevado lo 

buena calidad, y crian*, especialmente cerca del nacimiento, 
truchos riquísimas, anguilas v algunos peces. 

CASTR1L ó GASTRIL DE LA PEÑA: v. con ayunt. en la 
prov., aud. terr. y c. g. de Granada ( 2 2 leg.), part. jud. de 
Huesear ( 4 ) , dióc. de Guadix (13), adm. de rent. de Baza ( 6 ) : 
SIT. en la falda de Sierra Segura, sobre una colina cortada por 
el r. de su nombre, dominando el profundo valle que forman 2 
grandes cord. elevadas cerca de 1 ,500 varas sobre el nivel de 
ías aguas: la combaten los vientos, aunque no tanto como pa
recía exigir su posición elevada; cs saludable , alegre y abun
dante de buenas aguas. Tiene 3 5 0 CASAS de construcción sen
cilla y 6 varas de allura, una plaza y 12 calles, todas en lade
ra, escepto la principal, irregulares y de mal piso ; casa con
sistorial ruinosa, cárcel, pósito con fondo de 4 1 8 fan. de trigo; 
escuela de niños dolada con 1 0 0 ducados , ademas de las re
tribuciones de los 7 0 alumnos que á ella concurren ; otra de 
niñas con la dotación de 5 5 0 rs. y asistencia de 34 ; igl. parr. 
(Ntra. Sra. de los Angeles), sit. en el estremo SO. del pueblo 
al pie de un elevadisimo risco, y fundada después de la con
quista de Granada por los reyes católicos: el curato, de segun
do ascenso , está servido por el cura y un beneficiado, pues 
están vacantes dos de los tres beneficios de su dotación ; ce 
menterio, contiguo á la igl.; y por encima de esta las ruinas 
de una fort. árabe, que se llamó Castullan, y en el dia Castril, 
construida sobre dos riscos aislados y cortados asi perpendi-
cularmenle por cl O. y parte del E . , los cuales forman un 
estrecho, por el que se desliza espumoso el ospresado r. Cas
tril. Fuera de la pob. hay dos ermitas, una dedicada á Nues
tra Señora de la Cabeza, y otra de la Purísima Concepción á 
una leg. de dist. Confina cl TÉRM. por N. con el de Santiago 
de la Espada ( prov. de Jaén ); E. el de Huesear; S. Cortes de 
Baza, y O. Cazorla (Jaén): su long. es de 5 leg. de N. á S., 3 1 / 2 
de E. á O., formando casi un paralelógramo, y comprende 64 
cortijos dispersos , entre los cuales son los mas notables los 
cas. nombradas Campo de Cebas y los Almeceranes. El TERRE
NO participa de monte y llano, bien que la mayor parte es des
igual y escabroso: las espresadas cord., continuación de las 
sierras de Cazorla y Segura, corren , la una de N. á O. cerca 
de 3 leg., y la otra 2 de N. á S . , en cuya estremidad está co
locado el pueblo , que viniendo de la parte del E. se descubre 
á vista de pájaro, y presenta una de las mas pintorescas. En 
el llano, como en los valles que aquellas forman , se dan bien 
los cereales y muy abundantes pastos, que lo hacen propio 
para toda clase de ganados, á cuya cria y trato están dedica
dos muchos de sus vecinos. Hay en las inmediaciones varios 
huertos con árboles frutales y cercados cubiertos de viñedo; 
los cuales, colocados en anfiteatro y formando una verdadera 
escalera, presentan , con el valle sit. 7 0 varas por bajo de la 
pobl., el aspecto mas pintoresco, mirando desde ella, como 
los espesor bosques de la sierra, las elevadas y angulosas 
punías de granito que coronan sus montes, y los surcados lla
nos de la Hoya de Baza, de cuyo seno se alzan varias pobl. A 
una leg. de la que describimos se encuentra una llanura lla
mada de inmemorial Campo del Rey, de 1 1/2 leg. de long. 
NS., por 3 / 4 de E. á O., poblado de robustas y anejas en
cinas, feracísimo en pastos y que podría hacerse de regadío, 
compensando en pocos años con abundantes cosechas el cap. 
que se invirtiese en esta empresa , superior á las facultades 
del vecindario. Eu el llano de Tubos , dist. 1/4 leg., se con
serva un grande edificio, perteneciente al Estado, y fué alma
cén del alquitrán que se estraia del arbolado de las sierras, 
bajo la iuspeccion de un oficial del ministerio de Marina , en 
tiempo que la española estaba floreciente. Los montes princi
pales son las dos mencionadas cord., que los naturales lla
man Tañasca y Sierra-Seca, abundantes en pinos , encinas, 
robles, madroños y otros arbustos. El r. Castril (V.), pasa 
inmediato á la pobl., sit. al E. en su márg. izq., y tiene á la 
dist. de 3 0 0 varas un puente de madera: hay también una 
acequia de riego que toma el agua de la fuente de Tubos , y 
varios arroyos que contribuyen á engrosar el espresado r.: 
esta fuente, la mas notable de cuantas brotan en el térm., des
pués de fertilizar la llanura de su mismo nombre, sirve con 
sas aguas, que son escelentes, como las de todos los manan
tiales, para el surtido de la v., á la que se conducen. Sus CA
MINOS todos locales y de herradura van á Huesear, Baza , Ca
zorla , dist. 5 leg., Puebla de Don Fadrique , 7 ; Galera, 5 ; 
Castillejar, 2; Benamaurel, 3 , y Pozo-alcon, 3 . La CORRESPON
DENCIA se recibe de Baza por baligero. PROD. t trigo, cebada, 
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mejor de su terreno. Se advierten aun las ruinas de su igb 
parr. y pequeña pobl. Le atraviesa un camino local que vieno 
de la Bañeza á Valderas, cuyo tránsito se habia perdido: pero 
habiéndote construido una decente venia y una buena barca 
de varas á espensas del señor marqués de Jura Real, de quien 
es el térm. del desp., es en el dia muy concurrida, produce á 
dicho señor 3,000 rs. de arrendamiento, y las tierras de su 
propiedad 360 fan. de centeno. Tiene pastos comunes con Vi-
Jlaornale. POBL.: 1 vec., 4 almas. 

CASTRILLINO: desp. en la prov. de Zamora, part. jud. de 
Toro : de él loma el título el marqués de este nombre , á que 
pertenece: son sus confines los térm. de Toro, de que se apar 
ta poco mas que el de Sariñana ai rumbo SO. Estiéndese su 
campo por 11,372 varas de circuito, en el cual se comprenden 
prados, alamedas, un monte encinar, hiniestas y chopos ; el 
T E R R E N O es quebrado , bastante montuoso y muy á propósito 
para la cria de ganados por los pastos de que abunda. Las aguas 
que en él se reúnen y vacian sucesivamente en el desp. anterior 
yl .de Peleagon/.alo, forman una laguna que tiene mucha 
pesca y aves acuáticas ; sus orillas se liaban tan pobladas de 
espesa maleza , que en ella se guarecen lobos, zorras y otros 
animales,. La casa del montaraz es única en esle sitio ; empezó 
á poblarse en el año de 1492 por Hernando de Deza que era en
tonces su dueño , quien para beneficiarle puso en él sus quin
teros ; ignoramos el tiempo de la duración de estos y por con
siguiente el de su despoblación ; mas no el que tuyo igl. bajo 
la advocación de San Juan Bautista, que aunque del todo ar
ruinada existe su memoria , y la conservaría siempre el bene
ficio simple que ha quedado de ella. Por bastante tiempo eger-
ció la jurisd. civil y criminal un alcalde mayor que nombraba 
el dueño; después cesó este juez cuyas facultades según real 
privilegio no debieron pasar nunca del conocimiento de denun
cias en este territorio. 

CASTRILLINO: 1. en la prov., dióc. y part. jud. de León, 
aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Villaquilambre: 
SIT. en la márg. der. del r. Torio: su CLIMA es sano. Tiene igl. 
anejo de la de Canaleja dedicada á San Miguel. Confina N. Vi
llanueva del Árbol; E. Villaverdc de Abajo; S. Robledo, y O. 
Víllosenza. El TERRENO es de mediana calidad , y le fertilizan 
las aguas del r. Torio, PROD. : granos, legumbres, lino, pastos 
y ganados, todo en corta cantidad, POBL.': 2 vec, 9 almas. 
CONTR. : con el ayuntamiento. 

CASTR1LLO Y SAN PELAYO: 1. en la prov. de León (5 
leg.), part. jud. de la Bañeza (3), dióc. de Astorga, aud. lerr. 
y e g. de Valladolid, ayunt.de Villazala: srr. en la márg. izq. 
del r. Orbigo y á la der. de la presa Cerragera , que aunque 
atraviesa su térm. nada fertiliza. Son dos pobl. casi contiguas, 
en cuyo intermedio está la igl. parr. Santa Maria , servida por 
un cura de ingreso, y presentación de dos voces mistas. El 
número de CASAS de ambas es el de 21 , nueve pertenecen á 
Castril lo, y t2 á San Pelayo; lodas ellas son de un solo piso, 
fabricadas de tierra y bastante sucias. Confina el TÉRM. N. 
San Pedro de Pegas; E. Acebos; S. lluerga de frailes, y O. r. 
Orbigo y Vitoria; estiéndese una leg. de N. á S . , y 1/2 de E. á 
O. El TERRENO esde mediana calidad , y PROD. centeno y poco 
trigo, IND.: arriería, vendiendo aceite de linaza al pormenor. 
POBL.: 21 vec. 95 alm. CONTR.: con el ayuntamiento. (V.) 

CASTRILLÓ DE BEZANA : 1. en la prov., dióc., aud. terr. 
y e g. de Burgos ( t 6 leg.,), part. jud. de Sedaño (0), ayunt. 
titulado del valle de Valde-Bezana. SIT. entre 2 cuestas que 
le dominan y batido por el viento N.; su CLIMA es bastante 
frió y las enfermedades mas comunes constipados. Tiene 20 
CASAS , una fuente dentro de la pobl. y 3 en el térm, de bue
nas aguas , una igl. parr. dedicada á San Juan y servida 
por un cura párroco, y un cementerio en parage elevado. Con
fina N. Argomedo ; É. Soucillo; S. Quintana-Entello, y O. 
Riano. El TERRENO es de mala calidad; comprende un mon
te llamado del Bebollar con malas pequeñas. Los CAMINOS 
son de servidumbre, y la CORRESPONDENCIA se recibe de la es
tafeta de Soucibo. PROD.: centeno y heno, y cria ganado la
nar y vacuno , que es en lo que se ejercitan sus hab. POBL. : 8 
v e c , 30 alm. CAP. PROD.: 170,010 rs. IMP.: 17,198. 

CASTR1LLO DE CABRERA: 1. en la prov. de León, (14 1/2 
| e8-)» part. jud. de Ponferrada (5), dióc. de Astorga (6), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (26); es cab. del ayunt. de su mismo 
nombre compuesto de los pueblos de Castro-hinojo, Castrillo, 
Marrubio , Noceda , Nogar , Odollo y Saceda. Está SIT. en 
un alto á la der. del r. Cabrera; su CLIMA es bastante sano. 

TOMO V I . 

Consta de 62 CASAS todas fabricadas de tierra; la de ayunt.; 
escuela en los meses de invierno á que asisten 20 niños, é igl. 
parr. (San Juan bautista), servida por un cura y un coadjutor: 
cl curato es de primer ascenso y libre provisión. Confina N. 
Noceda ; E. Saceda; S. Marrubio, y O. Odollo. El TERRENO es 
de mediana calidad , y en parle regantío por las aguas del Ca
brera. Los CAMINOS locales, carreteros y en mal estado. 
PROD.: trigo, centeno, algún vino, frutas, lino y buenos 
pastos; cria ganado vacuno y cabrio; caza de varios animales 
y alguna pesca, IND. : telares de lienzos caseros y lana burda. 
POBL.: 6 2 v e c , 250 alm. CONTR.: con el ayunt. 

CASTRILLO DE CISLA : granja arruinada en la prov. de 
Valladolid , part. jud. de Peñaliel y térm. jurisd. de Valbue-
na: SIT . en el monte de esta v á la parte del N. perteneció al 
tslinguido monast. de Bernardos de la misma. 

CASTRILLO DE CHAVES : desp. en laprov. de Valladolid, 
part. jud. de Rioseco. 

CASTRILLO DE DON JUAN: v. con ayunt. en la prov. de 
Palencia (8 leg.), part. jud. de Raltanas (4), dióc. de Burgos 
(13), aud. terr. y e g. de Valladolid (10j: srr. en una colina 
que se dirige deN. áS. y en la márg. der. del r. Esgueva: 
está combatida por los vientos del E. S. y O. y las enfermeda
des mas comunes son calenturas intermitentes y catarrales 
producidas por las muchas aguas que corren por su térm. 
Consta de 95 CASAS de 15 á 20 varas de altura, sin que en su 
construcción se haya seguido otra regla que el capricho ó ne
cesidad, hallándose reunidas aunque ion algunos pequeños es
pacios intermedios : en el centro de la pobl. hay una plaza de 
figura cuadrilonga y 500 varas en circunferencia; en la parte 
del SE. de la misma se encuentra la igl. parr., al NE. una de 
las casas de propios y el pósito nacional, y en medio una es
pecie de paseo de ramaje muy antiguo donde suelen ir los 
hab. en el verano á tomar el fresco : las calles son irregu
lares sin empedrar y en tiempo de invierno muy lodosas, ha
biendo en ellas algunos manantiales; el pósito consiste en 310 
fan. de trigo morcajo: hay una escuela de instrucción prima
ria ala que concurren 40 discípulos , pagando cada uno 15 
celemines de trigo y 200 rs. satisfechos del fondo de propios. 
Al E. del pueblo se halla el palacio del conde de Orgaz que 
en la actualidad no pasa de una casa mediana ; su construc
ciones de arquitectura gótico-árabe con fosos alrededor y en el 
centro una fortaleza de las muchas que existen aun de la edad 
media ; todo el edificio tiene de circuito 400 varas y está des
tinado para habitación del administrador, no encontrándose 
en él adorno alguno de mérito. La parr. está dedicada á Ntra. 
Sra. de la Asunción y servida por 2 beneficiados patrimonia
les y un medio beneficio: al NE. y á la dist. de unas loo va
ras existe una ermita titulada del Sto. Cristo , sin renta algu
na para su servicio y reparo: el cementerio está unido á 
dicha ermita en paraje que no puede perjudicar á la salud pú
blica. Dentro de la población hay 3 fuentes y mas de 20 
en el térm. de abundantes y buenas aguas, de las que se sir
ven los vec. para el uso doméstico y abrevadero de los ga
nados ; tantas aguas contribuyen en gran manera á la insalu
bridad, que se remediaría dándolas mas corriente y formando 
alcantarillas en varios puntos. Confina el TÉRM. N. Cevico Na-
vero; E. Tortoles; S. Ensinas, y O. Hermedes: contiene 6,000 
fan. de tierra labrantía y 130,000 cepas de viñedo. El TERRENO 
participa de monte y llano ; el primero es de enebro y otro 
de roble, los cuales forman una cordillera que marcha de N. 
áSO., encontrándose también oirá aislada al E. del pueblo 
que nada produce : el terreno del monte, sembrado contiguo 
y las demás alturas, es flojo, pedregoso y de corta fertilidad; 
la de los valles esde mas consistencia, siendo sus productos 
á razón de 7 por cada una tle las 1,200 á 1,400 fan. de tierra 
que abraza de primera calidad: de 5 por una de las 2,600 de 
secunda, y de dos por una de las 2,000 de tercera, siendo la 
medida de cada fanega de 2,400 varas cuadradas. En el térm. 
existen de 4 á 6,000 pies de álamo negro y chopo que emplean 
en instrumentos de labranza y usos domésticos; también hay 
un |>rado perteneciente á los propios como de 40 fan. cuyas 
yerbas las pastan los ganados del pueblo. A 400 varas de esta 
en dirección de NE. á SE. pasa el r. Esgueva de curso pe
renne, aunque de poco caudal; sobre él hay 2 puentes de ma
dera y otro de piedra , los dos primeros con 2 arcos y el úl
timo con 5 de poca elevación; todo el r. es vadeable y de cauce 
bastante llano , razón por qué en sus avenidas sufre desbor-
daciones y causa grandes estragos en los sembrados con mu-
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cha frecuencia , los cuales podría muy bien evitarse forman
do diques de piedra de que abunda el pais, y socorriendo 
dicho cauce de vez en cuando: sus aguas no se utilizan para 
el riego, á cuyo lin sirven los abundantes manantiales que 
hay en el térm. en todas direcciones. Los CAMINOS son car
reteros y de herradura para los pueblos inmediatos; gene
ralmente son pedregosos en los páramos, y lodosos en tiem
po de invierno en los valles, PROD.: trigo, cebada, avena, co
muña, vino y toda clase de legumbres y hortalizas; hay 1,200 
cab. de ganado lanar, 60 bueyes para la labranza, 8 muías 
y 20 caballerías menores; caza de liebres, perdices, conejos, 
codornices, algún otro venado, lobos, zorras y garduñas; 
y pesca de cangrejos grandes y sustanciosos y peces pequeños: 
hay también bastantes canteras de piedra. La IND. está re
ducida á la agricultura , un molino harinero de 2 ruedas pro
pio del conde de Orgaz, y 4 tejedores de cáñamo que elabo
ran anualmente de 1,500 á 2,000 varas de lienzo para cl uso 
de los hab. : el COMERCIO consiste en la esportacion de algún 
vino y tejidos de cáñamo para los pueblos limítrofes y v. de 
Roa , de la cual se surten de los art. de primera necesidad y 
ropas de vestir de que carecen, POBL.: 101 vec, 520 alm. CAP. 
PROD.: 440,020 rs. IMP.: 1-5,006. Kl PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 3,416 rs. y se cubre con lo que pagan los gana
deros por el aprovechamiento de pastos , con el canon que 
satisfacen por las nuevas roturaciones, y con lo que produce 
la casa mesón y carneceria ; el déficit que resulta por reparti
miento entre los vecinos. 

CASTRILLO DE DUERO: V. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (9 1/2 leg.), part. jud. de Peñahel 
(2 ) , dióc de Segovia (14): srr. en un hondo resguardado de 
los vientos N. y SO., con CLIMA templado, las enfermedades 
mas comunes son fiebres intermitentes : tiene 120 CASAS ; la 
de ayunt. con cárcel, una posada pública; escuela de instruc
ción primaria concurrida por 30 alumnos, ácargo de un maes
tro dotado con 58o rs. del fondo de propios, 36 fan. de 
trigo y 80 cántaras de vino ; y una igl. parr. (La Asunción de 
Ntra. Sra.), servida por un cura de primer ascenso, un bene
ficiado , ambos de provisión real y ordinaria; el templo es un 
edificio sólido de piedra sillería, y lo mismo la torre en la 
que se halla el reloj público, hay 7 altares con el mayor, obra 
de buen gusto en el que se ve el Apostolado , la titular, un 
buen Crucifijo y en la parte mas elevada , la Santísima Tri
nidad ; el cementerio se halla contiguo á la igl., es bien ven
tilado y no ofende á la salud pública : confina el TÉRM. N. 
Nava de Roa sirviendo de linea divisoria el r. Duero ; E. Cue
vas de Provanco ; S. Olmos de Peñafiel, y O. el mismo Olmos 
y Peñafiel; dentro de él se encuentra la ermita de Ntra. Sra. 
de Parras y el cas. del mismo nombre propio del duque de 
Osuna: el TERRENO que participa de quebrado y llano, cs tenaz 
y pedregoso , comprende 3 montes poblados de roble y 2 pra-
áos de regadío; ademas del r. Duero, que como queda dicho 
divide el térm. pasa por este el arroyo Botijas , de curso pe
renne y bastante caudal en el invierno, sobre el que hay un 
puente con pontazgo , propio d i mencionado duque de Osu
na, CAMINOS : los locales, de herradura , y uno carretero que 
dirige á la cab. del part., todos en buen estado, CORREO: se re
cibe y despacha martes y sábados en la adm. de Peñafiel por 
un encargado que nombra el ayunt. PROD.: trigo, cebada, 
centeno, avena , algunas legumbres y mucho vino; cria ga
nado lanar, vacuno y algún mular; caza de liebres y perdi
ces, pesca de barbos, anguilas y cangrejos, IND.: la agrí
cola, 2 telares de lienzos ordinarios y un molino harinero im
pulsado por cl arroyo Botijas, COMERCIO: esportacion del so
brante de frutos, é importación de los art. que faltan, PORL.: 
109 vec , 505 alm. CAP. PROD. : 1.602,048 rs. IMP. : 107,413. 
CONTR..- 14,395 rs. 11 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL, 3,500 rs. 
se cubre con los productos de propios y en caso de déficit, por 
reparto vecinal Esta v. es patria del Illtre. cuanlo infortuna
do general D. Juan Martin, el Empecinado. 

CASTRILLO DE MATAJUDIOS: ald. con ayunt. en la prov. 
dióc, aud. terr. y e g. de Burgos (7 leg.) , part. jud de 
Castrojeriz (1/4): SIT. en un llano que concluye al O. en la 
falda de una elevada cuesta titulada Mostelares, está espues
ta á los vientos del N. y S. y las enfermedades mas comunes 
son espasmódicas y fiebres intermitentes. Tiene 60 CASAS, una 
escuela de primeras letras con la dotación de 000 rs. á la que 
concurren 20 alumnos, un pozo de medianas aguas para el 
uso del vecindario, una igl. parr. bajo la advocación de San 
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Esteban, servida por un cura, y una ermita medio destruida 
titulada de San Roque, contigua á las casas. Esta ald. no tiene 
térm. propio por estar enclavada en el de Castrojeriz como 
barrio que era hace poco tiempo de dicha pobl. El TERRENO 
es la mayor parte arcilloso y generalmente bastante prod.: 
los CAMINOS son de pueblo á pueblo en muy mal estado, y 
la CORRESPONDENCIA la reciben en la cab. del part. los mismos 
interesados, PROD. : trigo, cebada, legumbres y algún vino; 
ganado lanar , mular y poco vacuno ; y caza de perdices, 
conejos y liebres. La IND. desús hab. eslá reducida úniea-
nienle ala agricultura, muy decaída por falta de elementos 
y el valor ínfimo de las prod. POBL.: 50 vec, 158 almas. 
CAP. PRO!).: 820,020 rs. IMP. 82,002. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 1,000 rs. y se cubre por reparlo vecinal. 

CASTRILLO DE MURCIA: v. con ayunt. en la prov., 
dióc. , aud. terr. y c. g, de de Burgos (5 leg.), part. jud. 
de Castrojeriz ( 2 ) : SIT. al pie de una cuesta mirando al 
oriente, bien ventilada, siendo raras por efecto de la benigni
dad de su CLIMA las enfemedades que se padecen; las que al
guna vez se suelen sentir son constipaciones producidas gene
ralmente por la frialdad que siempre conservan las aguas. Se 
compone de 121 CASAS de 10 á 12 varas de altura formando 
cuerpo de pobl., medianamente distribuidas y de mala arqui
tectura, á escepcion de 6 que hay de buena fáb. y que inte
riormente abundan en comodidades de que las otras carecen: 
tiene 4 plazas, launa con su soportal pequeño; las calles es
tán regularmente empedradas, y los vec. se esmeran en con
servarlas bastante limpias: hay una albergueria ó sea casa de 
beneficencia sin renta alguna cuyo edificio se sostiene y re
para á espensas de la piedad de los hab., si bien á los enfer
mos que se acogen á ella nada se les da mas que la habitación; 
escuela de primeras letras concurrida por 28 niños de ambos 
sexos y dotada con 24 fan. de trigo que pagan los padres de 
los alumnos; casa de ayunt. donde este celebra sus sesiones y 
se reúnen los vec. á tratar de asuntos procomunales, habiendo 
también en el mismo edificio un local destinado para cárcel; 
una igl. parr. dedicada á Santiago Apóstol y servida por tres 
beneficiados y un medio racionero de la clase dé patrimo
niales y de provisión del diocesano; 2 ermitas, San José y 
Sta. Bábara, la primera 20 varas dist. de la igl., y la segunda 
en la cúspide de una montaña próxima al pueblo; y por último 
2 cementerios en parage ventilado. Fuera de la pobl. hay 12 
manantiales de aguas muy delicadas y saludables, de lasque 
se sirven los vecinos para su consumo doméstico y abrevadero 
de los ganados. Confina el TÉRM. N. Olmillos y Villandiego; 
E. Castellanos y Montanas; S. Castrojeriz y Villasillos, y O. 
Villasandino : la cabida de la tierra roturada será poco mas 
ó menos de 580 fan. de sembradura; las 80 son de Ilíones na
cionales, por haber pertenecido á los conv. de San Pablo, San 
Agustín y la Vcctoria de Burgos. El TERRENO que se cultiva 
eslá en un valle que forma hondonada, el cual tiene de largo 
1/2 leg. de N. á S. y 2 tiros de bala de E. á O.; es frió, hú
medo, de poco suelo, arenisco y flojo, motivos que contribu
yen á su poca fertilidad; lo domas son cuestas y páramo que 
no puede reducirse á cultivo: de las 580 fan. de sembradura 
roturadas, 120 son de primera calidad, 240 de segunda y 220 
de tercera: hay 3 bosques muy pequeños que crian madera 
de olmo bastante delgada, de la cual se sirven sus dueños 
para hacer arcos de cubas en donde encierran el Vino; una 
pradera poco abundante en yerba y de mal pasto por ser muy 
húmeda y fria, y como una docena de huertos destinados á 
hortalizas, que riegan sus dueños con el agua de los pozos 
que cada uno tiene. Corre por su jurisd. un arroyo sin nom
bre en dirección de N. á S. ; en ol eslió interrumpe su curso, 
y con sus aguas riegan el lino y cáñamo, haciéndolo á brazo 
con calderos ó duernas. Los CAMINOS son de herradura de 
pueblo á pueblo, todos en mal estado y la CORRESPONDENCIA 
la recojen los interesados en Sasamon y Castrojeriz. PROD.: 
trigo, cebada, centeno, avena, titos, lentejas, vino, cáñamo y 
lino: la cosecha de toda especie de granos asciende en un 
quinquenio á 1,500 fan. anuales, la del vino á 400 cántaros, 
y á 30 a. la del lino y cáñamo: las crecidas rentas que pagan 
los vec. por las heredados que cultivan, es la causa de que 
no alcancen las cosechas á su manutención, por manera que 
tienen precisión de buscar cantidades á préstamo para llenar 
sus necesidades; el poco lino que les sobra lo venden en los 
mercados de Melgar de Fernamental, Castrojeriz y Sasamon: 
hay 200 cab. de ganado lanar cuya cria anual será de 70; 
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H íeses vacunas destinadas á .la labranza; 2 0 caballerías 
menores que dedican á la carga, y 10 yeguas inferiores que 
suelen dar 3 ó 4 crias que se venden durante el año sin 
recriarlas: el arbolado consiste en chopos, olmos, alamos y 
sauces diseminados en el térm., habiendo también en los huer
tos ya referidos algunos fructíferos que dan ciruelas: la 
prod. de lana se calcula en 18 ó 2 0 a.; es muy tosca y burda, 
y la cambian los dueños por paño basto para vestir: la caza 
es de liebres, perdices y codornices, todo en poca cantidad. 
La IND. está reducida á 4 tejedores de lienzos comunes y 
estameñas, que consumen en el pueblo; los demás se de
dican generalmente á la agricultura y la fabricación de arcos 
para cubas de encerrar vino como ya antes se ha manifes
tado, POBL.: 74 vec, 2 9 4 alm. CAP. PROD.: 1 . 0 2 4 , 4 0 o rs. 
IMP.: 9 2 , 8 3 7 . CONTR.: 1 1 , 3 2 4 rs. 3 3 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 1 , 800 rs., los que se cubren por reparto 
entre los vecinos. 

CASTRILLO DE ONIELO: v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Palencia (5 leg.), part. jud. de Ral tanas ( 2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (7): srr. en un elevado cotarro, 
desde donde se descubre un estenso horizonte; eslá comba
tida por todos los vientos, con especialidad por el N. y NO.; 
goza de CLIMA sano, siendo las pulmonías las enfermedades 
que mas frecuentemente padecen sus hab. Cuenla lio CASAS 
con dos pisos de 11 á 12 varas de altura y de mala distri
bución interior por ser muy antiguas: tiene 2 plazas pequeñas, 
cuadradas y llanas, la una con soportal: las calles aunque 
sin empedrar, son cómodas, limpias y rectas: hay un pó
sito fundado por D. Francisco Martines, beneficiado que fué 
en la misma villa en 1 5 8 5 , cuyo cap.consiste en 160 fan. y un 
celemín de trigo; una escuela de primeras letras con la dota
ción de 1 7 5 0 rs., á la que concurren 23 alumnos; una igl. 
parr. dedicada á Ntra. Sra. de la Paz y servida por 3 beneficia
dos patrimoniales; 2 ermitas estramuros con la advocación de 
Ntra. Sra. de Villabustos y Ntra. Sra. del Cortijo; un ce
menterio á 4 0 0 pasos del pueblo que por su posición no puede 
perjudicará la salud pública: una casa consistorial y 4 fuentes 
de buenas y abundantes aguas fuera de la pobl., la una con 
pilón de piedra labrada : también hay un pozo para abreva
dero de los ganados y un lavadero cuadrado bien construido. 
Confina el TÉRM. N. Raltanas; E. Villaconancío; S. Vertavíllo, 
y O. Valle, el que mas á la dist. de 2 leg.: comprende 2 desp. 
que son Santiago y Renedo de la Vega. Participa de monte 
y llano; este consiste en dos pedazos, uno en el camino de 
Saltanas y valle de Ccrrato, llamado la Dehesilla, cuya cabida 
es de 2 5 5 obradas plantadas de encina chaparral: el otro ti
tulado valle de Robledo y Barco de Trasmonte, consiste en 
265 obradas igualmente de chaparros. El TERRENO que ocu
pan es bastante árido y pedregoso, encontrándose en buen 
estado por el mucho celo de los vec. La parte restante del 
térm. está dividida en pequeños valles, el mayor de los cuales 
es el que se estiende entre oriente y mediodía á poniente: se 
cultivan como 8 0 0 obradas de tierra de pan llevar anual
mente, 2 1 0 de segunda calidad, 2 9 0 de tercera y 3 0 0 de 
cuarta: tiene como 100 obradas de viñedo y dos pedazos 
de prado de secano para pastos de 24 fan. de sembradura 
cada uno: también hav bastante arbolado de fresno negro 
de dominio particular. Como á 6 0 0 pasos de dist. del pueblo 
pasa el arroyo Maderos, cuyas aguas marchan de E. á O. 
en dirección de Cevico de la Torre; sobre él hay 3 puentes 
de piedra labrada de un arco cada uno de 1 1 2 varas de 
altura: otro arroyuelo cruza el térm., dejando á la der. 
'a pobl., cuyo origen viene de una fuente que nace junto 
al lavadero titulado la Urna; es muy escaso de agua y se 
incorpora con el primero sin salir de la jurisd. de la v. que 
se describe. Hay 4 CAMINOS en mediano estado que conducen 
a los pueblos limítrofes: la CORRESPONDENCIA la reciben de 
V ertavillo por medio de balijero. PROD. : trigo, cebada, vino 
y avena; ganado lanar; caza de liebres, conejos y perdices, 
y pesca de cangrejos y algunos peces. La IND. se reduce á la 
agricultura y á 2 molinos harineros en estado regular, POBL.: 
*°2 vec, 531 alm. CAP. PROD: 5 8 6 , 7 0 0 rs. IMP. 2 2 , 9 0 9 . 
k' PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 5 , 0 0 0 rs. y se cubre 
con el fondo de prop:os y aprovechamiento de pastos y 
montes. 

CASTRILLO DE FORMA: 1. en la prov., dióc. y part.jüd. 
de León , aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Vega del 
Condado : SIT. á la márg. izq. del Porma; su CLIMA es sano. 

Tiene igl. parr. (San Julián y Santa Basilisa) servida por un 
cura de ingreso y presentación particular. Confina N. San Vi
cente del Condado ; E. Gradefes ; S. Villimér, y O. Secos. El 
TERRENO es de buena calidad, escaso en arbolado, y le fertiliza 
las aguas del Porma ó Corueño. PROD.: trigo, centeno, cebada, 
legumbres , lino, pastos y ganados ; cria alguna caza y pesca. 
POBL. , RIQUEZA Y CONTR. (V. el art. de ayunt.) 

CASTBILLO DEBIÓ PISUERGA: ald. con ayunt. en la 
prov., dióc., aud. terr. y c. g. de Rurgos ( 1 0 leg.), part. 
jud.de Villadiego ( 3 ) : SIT. parte en llano y parte en una 
pequeña ladera; eombátenla los vientos del N. y E. y goza 
de CLIMA sano, siendo las enfermedades mas comunes tercia
nas y alguna que otra fiebre pútrida. Tfene 8 0 CASAS, la 
de ayunt., una escuela de primera educación concurrida por 
4 0 niños cuyo maestro está dotado con 2 4 fan. de trigo anua
les; varias fuentes fuera de la pobl. de muy buenas aguas, 
una igl. parr. bajo la advocación de San Rartolomé Apóstol, 
y una ermita dedicada á San Roque próxima á la parr. Con
fina el TÉRM. N. Zarzosa de Rio Pisuerga; E. Valtierra; S. 
Resuiondo, y O. Olmos. El TERRENO es de bastante buena ca
lidad, bañándolo las aguas del Pisuerga que pasa por sus in 
mediaciones. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo en buen 
estado, y la CORRESPONDENCIA la reciben de Villadiego por 
mepio de balijero. PROD. : trigo comuña y toda clase de le
gumbres; ganado lanar; caza de liebres y perdices, y pesca 
abundante de truchas,anguilas, barbos y bogas. La IND. está 
reducida á la agricultura y á 2 molinos harineros, POBL.: 2 0 
v e c , 74 aira. CAP. PROD.: 2 4 2 , 0 0 0 rs. IMP.: 2 4 , 6 9 3 . CONTR.: 
3 , 5 9 1 rs. 8 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 , 0 0 0 
rs. que se cubren por reparto vecinal, escepto lo que pro
duce uno de los molinos de que se ha hecho mérito, que es 
de propios. 

CASTRILLO DE RUCIOS: ald. con ayunt. en la prov., 
dióc, part.jüd., aud. terr. y c. g. de Rurgos (4 leg.): SIT. 
al N. de la cap., bien ventilado y con CLIMA sano, siendo las 
tercianas las enfermedades mas comunes. Tiene 14 CASAS, la 
consistorial (pie también sirve de cárcel, y una igl. parr. de
dicada á Ntra. Sra. de la Asunción : para el consumo del ve
cindario no hay mas aguas que las de algunas charcas que se 
encuentran en el térm. Confina N. Quinlanilla Sobre Sierra; 
E. Briviesca; S. Burgos, y O. Saiilibañez. El TERRENO es 
de superior calidad, y tiene un monte contiguo al pueblo, 
bastante poblado. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo y la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Burgos, PROD. : trigo y legum
bres , ganado lanar y caza de codornices, perdices y liebres: 
sus hab. se dedican esclusivamente á la agricultura, POBL.: 
11 vec, 4 5 alm. CAP. PROD.: 3 2 4 , 9 1 0 rs. IMP. : 3 0 , 9 3 0 CONTR.: 
1 ,387 rs. 24 mis. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 , 3 0 0 
reales, y se cubre con el fondo de propios y por reparto ve
cinal. 

CASTRILLO DE SEPÚLVEDA : 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Segovia ( 1 0 leg.), part. jud. de Sepúlveda (l),aud. 
terr. y c. g. de Madrid ( 2 1 ) : SIT. en una hondonada la mayor 
parte sobre peñas: le combaten los vientos N. y O., y su 
CLIMA es sano. Tiene 38 CASAS de mala construcción, entre 
ellas varios cercados ; casa de ayunt. que sirve de cárcel; una 
fuente de buen agua; un pozo; escuela de instrucción prima
ria común á ambos sexos , servida por un maestro, con la do
tación de 14 fanegas de trigo; y una igl. parr. (San Rernabé 
Apóstol), aneja de la de Villaseca, cuyo párroco la sirve . el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el TÉRM, N. Urueñas ; E. Olmillo; S. Sepúlveda , y O. 
Aldehuelas y Villaseca: se encuentra en él una ermita (Nues
tra Sra. del Otero), y comprende los desp. úeAldioces , Al-
dearrabal y Vdlabeses, en este último brota una hermosa 
fuente. El TERRENO es pedregoso y poco productivo : hay un 
monte de encina llamado el Monte Viejo, y otro de enebro 
con algún pino : un pequeño arroyo pasa inmediato al pueblo, 
de escaso caudal y de curso interrumpido en verano, CAMINOS: 
los de pueblo á pueblo, ásperos y pedregosos. El CORREO se 
recibe de la adm. de Castillejo, PROD.: trigo morcajo , centeno, 
poca cebada y algo de avena, su mayor cosecha es de centeno; 
mantieneganado lanar, cabrio y vacuno; cria caza de perdi
ces y alguna liebre, IND. : agricultura, COMERCIO : esportacion 
de lo sobrante, POBL. : 3 4 vec., 107 alm. CAP. IMP.: 2 2 , 8 1 3 rs. 
CONTR.: según el cálculo general de la prov. 2 0 ' 7 2 por 0 / 0 . El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4 6 9 rs. 32 ms., que se cubre 
con 161 rs. 22 ms. producto de propios y por reparto vecinal. 
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árboles que la rodean ; reinan los aires del N. y O. , el CLIMA 
es algo frió, y las enfermedades mas comunes costipaeiones 
y calenturas. Tiene 23 CASAS, la de ayunt., una escuela de 
primera educación , concurrida por 7 niños; una fuente den
tro del pueblo y 4 fuera, de buenas aguas; una igl. parr. 
dedicada á San Rartolomé; un cementerio contiguo á la mis
ma , y una ermita con el título de San Hoque, al O. del I. 
Confina N. Quintanilla de Riofresno; E. Besmondo; S. Ren
tosa , y O. Zarzosa. El TERRENO es arcilloso , calizo y arenoso: 
lo baña el canal de Castilla y el r. Pisuerga, á cuyas inme
diaciones hay un soto de roble, espinos y zarzas:" tiene va
rios prados naturales y algunas alamedas que forman los cho
pos y olmos que hay junto á la poli!. Cruza el térm. un CAMINO 
que dirige á Herrera de Rio Pisuerga, y la CORRESPONDENCIA 
se recibe por medio del cartero de Villadiego, PROD..- trigo 
álaga y mocho, centeno , cebada , vino y yerba ; ganado va
cuno y lanar; caza de liebres, perdices , codornices y sordas, 
y pesca de truchas , anguilas, cachos y buhos. La IND. con
siste en la agricultura y en un molino harinero en buen esta
do , y el COMERCIO en la importación de vino, aceite y algu
nos otros art., y esportacion de trigo y ganado POBL.: 4 vec, 
15 alm. CAP. PROD. : 3 3 , 4 2 0 rs. IMP. : 3 . 4 4 1 . El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 1 , 500 rs. y se cubre con el fondo de pro
pios, arbitrios y reparto vecinal. 

CASTRILLO DE VALDELOMAR: 1. en la prov. de Sanlan-
der, part.jüd. de Reinosa, dióc, aud. lerr. y c. g. de Burgos, 
ayunt.de Valderrible: srr. en la carretera que conduce desde 
Aguilar del Campo á Cubillo de Ebro, cerca del r. Merdancho-
su CLIMA es bastante sano. Tiene igl. parr. (Sta. Leocadia) ma
triz de Santa Maria de Valverde, servida por un cura. Conlina 
N. Coroneles; E. Susilla ; S. Rebeldías y Puentetoina , y O. 
San Martin. El TERRENO es de mediana calidad, PROD. : cerea
les y legumbres, POBL. : 3 2 0 vec, 1 , 6 0 0 alm. CONTR.: con el 
ayuntamiento. (V.) 

CASTRILLO DE VILLAVEGA: v. con avunt. en la prov. y 
dióc. de Patencia (9 leg.), part.jüd. de Saldaba ( 4 ) , aud. terr. 
y c. g. de Valladolid ( 1 7 ) . SIT. en una altura mirando al N., 
y su barrio de Villavega en la vega á la parle opuesta del rio 
Valdavia; eombátenla los vientos del N. y NO. ; su CLIMA es 
bastante frió aunque sano, y las enfermedades mas comunes 
tercianas y algunas fiebres pútridas. Se compone de 145 CASAS 
en Castrillo y 37 en Villavega ; tiene casa de ayunt. y en fila 
la cárcel /escuela de primeras letras concurrida por 109 niños 
de ambos sexos, cuyo maestro eslá dolado con 1 ,600 rs. ; dos 
fuentes denlro de la pobl. y variasen el térm. de muv buenas 
aguas ; dos igl. parr. dedicadas á Sta. Leocadia y San Andrés 
Apóstol; la primera se halla en Castrillo y la segunda en Vi
llavega , y 3 ermitas Ntra. Sra. del Camino , el Sto. Cristo del 
Humilladero y San Sebastian, situadas á las inmediaciones de 
la v. Conlina el TÉRM. N. Barcena y Sta. Cruz; 10. Espinosa 
de Villagonzalo ; S. Abia de las Torres, y O. Villasarracíno. 
En la parte mas elevada de Castrillo hay una colina tajada 
por el lado que mira al rio , y en ella un cast. ó atalaya del 
tiempo de la dominación árabe, si bien se encuentra en estado 
ruinoso. El TERRENO es en lo general de mediana calidad ; con 
un monte poco poblado : lo baña el r. Valdavia , sobre el cual 
hay dos puentes, el uno de piedra silleria y de linda construc
ción, y el otro de madera para servidumbre de los labradores. 
Tiene CAMINOS para Herrera y Carrion en regular estado; en 
este último existe una leg. corta de calzada , construida á es
pensas de Castrillo y Villasarracíno. La CORRESPONDENCIA se 
recibe de la adm. de Carrion de los Condes los jueves y domin
gos por la tarde, saliendo los mismos dias por la mañana, con
ducida por un baligero. PROD.: trigo, cebada, avena, centeno, 
titos, yeros, vino , nabos y algún lino; ganado vacuno, lanar 
y cabrio ; caza de liebres y perdices, y pesca de truchas , an
guilas, barbos y bermejas, IND. : la agricultura, 4 molinos 
harineros y otro de linaza de escasa producción, COMERCIO : 2 
tiendas de quincalla y estraccion del trigo sobranle. También 
hay una feria que se celebra el 2 8 , 2 9 y 30 de octubre de cada 
año, á la que concurre bastante ganado mular, POBL.: 132 
vec, 687 alm. CAP. PROD.: 1 5 4 , 9 5 7 rs. IMP.: 1 9 , 5 6 7 . 

CASTBILLO DEL VAL: v. con ayunt.en la prov., part.jüd. 
dióc. , aud. lerr. y c. g. de burgos (2 leg.): SIT. en una emi
nencia inmediata al r. Arlanzon ; eombátenla todos los vientos; 
su CLIMA es templado y las enfermedades mas comunes angi
nas y tercianas. Tiene 9 2 CASAS , la consistorial , una escuela 
de primeras letras concurrida por 4 5 niños, cuyo maestro está 

CASTRILLO DE SOLARANA: I. con ayunt. en la prov. dióc 
aud. terr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. jud. de Lerma ( 2 ) : 
siT. al S. de la cab. del part., espueslo á los vientos del N. y 
SO., y con CUMA sano : las enfermedades mas comunes son 
catarros y algunas intermitentes. Tiene 50 CASAS , la consisto
rial , escuela de primeras letras concurrida por 22 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con 30 fan. de trigo anuales; una 
fuente dentro de la pobl. y otra fuera en el sitio llamado Pra
do de la Fuenle , de buenas aguas aunque algo gruesas ; una 
igl. parr. bajo la advocación tle San Pedro Apóstol, servida 
por un cura párroco; tres ermitas al N. dei I. dedicadas á 
Ntra. Sra. de Torrecilla , Sta. Ana y San Andrés Apóstol, y 
un cementerio próximo á la parr. Conlina el TÉRM. N. Quinta-
nina del Agua; E. Nebreda; S. Pinedatrasmonte, y O. Villo-
biado y Revilla Cabriada. El TERRENO es de mediana calidad, 
con un monte al S. poblado de encina y enebro, y otro al N. 
solo de enebro. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo , y ia COR
RESPONDENCIA la reciben en Lerma los mismos interesados. 
PROD.: trigo, comuña , centeno , cebada , avena, yeros, titos, 
cánamo, patatas y vino; ganado lanar y cabrio. La IND. con
siste en la agricultura y en t molino harinero que llaman de los 
borbollones , el cual muele con un brazo de agua sacado del r. 
Arlanza á una leg. de dist. pone: 37 vec, 111 almas, CAP. 
PROD.: 1 . 0 0 3 , 0 2 0 rs. IMP. : 1 0 3 , 2 3 9 . CONTR. : 2 , 8 5 2 reales 27 
mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 , 1 1 6 rs. , que se 
cubren por reparto entre los vec 

CASTRILLO DE TEGERIECO : v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y C. g. de Valladolid f5 leg.), part. jud. de Valoría 
la buena ( 3 ) , dióc. de Patencia ( 6 ) : srr. en el valle de Jaramiel 
sobre terreno pantanoso, y combatida de los vientos N. , E. 
y O. con CUMA frió ; las enfermedades mas comunes son fie 
hres intermitentes, biliosas y catarrales. Tiene 80 CASAS , la 
de ayunt. que es muy buena, cárcel en su piso bajo; uua 
fuente abundante de cTguas gruesas y algo amargas ; escue
la de instrucción primaria, concurrida por 4 0 alumnos, á 
cargo de un maestro dotado con 1 , 200 rs -: un conv. que fué 
de Clérigos menores y que se halla muy deteriorado, y una 
igl. parr. (Sta. Maria Magdalena), servida por un cura de en
trada , de provisión real y .ordinaria. Confina el TÉRM. N. Es-
guevillasy Pina de Esgueva; E. deh. de la Si no va; S. Oliva
res y Vaibuena de Duero, y O. Villafuerte ; denlro de él se 
encuentran dos manantiales de buenas aguas, y un santuario 
(Ntra. Sra. de Capilludos), en el (pie se celebra el tercer dia 
de la pascua de Pentecostés una función muy concurrida pol
los habitantes de los pueblos circunvecinos. El PERRENO es de 
inferior calidad , comprende 4 trozos de bosque poblado de ro
ble ; pasa inmediato á la v. un arroyuelo llamado Jaramiel. 
CAMINOS: los locales en mediano estado, CORREO: se recibe y 
despacha en la estafeta de Peñafiel, por alguno de los vec. 
(pie concurren los jueves al mercado, PROD. : morca jo, cente
no , cebada , avena y patatas ; cria ganado lanar churro y 
cabrio ; c;iza de liebres, conejos y perdices, IND. : la agrícola. 
COMERCIO: esportacion del sobrante de frutos y ganado , é im
portación de los art. que faltan, POHI..: 92 vec., 3 0 9 alm. CAP. 
PROD. : 3 6 4 , 8 0 0 rs. IMP. : 6 4 , 8 0 0 . CONTR.: 5 , 8 0 9 . PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 3 , 0 0 0 ; se cubre con los productos de propios y ar
bitrios , y en caso de déficit por reparto vecinal. 

CASTRILLO DE VAL DE BEZANA: I. en la prov., dióc, 
and. terr. y c. g. de Burgos ( 1 6 leg.), part. jud. de Sedaño 
( 7 ) , ayunt. titulado del valle de Val de Bezana , cuyas reunio
nes se celebran en Souciilo : SIT. al pie de una cumbre de 
5 , 0 0 0 pies de elevación que llaman Largo-veo; está combatido 
por el viento N. y goza de CLIMA templado, siendo las enfer
medades mas comunes constipaciones y dolores de costado. 
Tiene 16 CASAS, igl. parr. bajóla advocación de Sta. Maria, 
un cementerio extramuros en parage ventilado, y una fuente 
dentro de la pobl. y tres en el térm., de aguas sumamente del
gadas y saludables. Confina N. Cidad de Valdeporres; E. Ar-
gomedo; S.Souciilo , y O. Biuio: comprende un desp. cono
cido con el nombre de Cadalzo. El TERRENO es de tercera cali
dad con un monte titulado las Canales, de haya y matas baja*: 
lo baña un pequeño arroyo sin nombre, PROD. : centeno , ce
bada , trigo, habas y patatas; ganado vacuno , y caza de lie
bres , perdices, corzas y algún oso. Sus hab. se dedican úni
camente á la agricultura, POBI..: 10 vec, 68 almas 

CASTBILLO DE VALDELOMAR: I. con ayunt. en la prov., 
dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. jud. de Vi
lladiego ( 5 ) : SIT. en una llanura agradable por los muchos 
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mas delgada y de mejor gusto ; y por último , un paseo de 
chopes a la orilla del r , titulado Sai tices. Confina el ÍKRM. N. 
Monasterio; E. Palacios; S. i'abe/.on, y O. Salas y Acinas; com
prende 2 desp. , uno con la denominación de Veguíllas, y otro 
con la dé San Felices. El TERRENO es de primera, segunda y 
tercera calidad , contándose en la primera 2 ricas y hermosas 
végasde 1 ibor : lio v un monte de roble á las inmediaciones de 
la v. , y una magnífica deh. sit. en llano con sus valles, en la 
que se recrían potros que casi pueden competir con los de An
dalucía : también tiene varios prados artificiales bastante ame
nos y de buena yerba , con la que se mantienen los ganados 
cu tiempo de invierno. Próximo á la pobl. pasa cl mencionado 
riach. Saiiíces, que viene parte de Moncalvillo y parte de Ca
bezón , incorporándose con el Arlanza á la dist. de una leg.: 
para su tránsito solo tiene un puente de piedra en el pueblo 
que se describe. Los CAMINOS dirigen á los pueblos inmediatos, 
y la CORRESPONDENCIA se recibe de la cab. del part. PROD.: tri
go, centeno , cebada, titos , garbanzos , habas , muchas pata
tas y algún cáñamo ; ganado lanar y cabrio ; caza de venados, 
liebres , conejos y perdices, y alguno queolro javalí ; y pesca 
abundantísima de anguilas , barbos y toda clase de peces. La 
IND. está reducida á la agricultura y á 7 molinos harineros, 
íen el r. Arlanza dist. una leg. y 3 en oí riach. Saiiíces; pero solo 
trabajan durante el invierno. roBL.: 154 vec, 525 alm. CONTR.: 
11,348 rs. o mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL, incluso el sueldo 
del médico, cirujano y boticario ; asciende á 9,000 rs. que 
se cubren por reparto vecinal, escepto unos 500 rs. de 
propios. 

CASTRILLO DE LA RIRERA : 1. en la prov. , dióc. y part. 
jud. de León , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Val 
desogo: SIT. en el camino que conduce de León á Villarroañe, 
ala márg. izq. del r. Torio después de su confluencia con el 
bernesga , su CLIMA es sano. Tiene igl. parr. (la Traslación de 
Santiago) matriz de la de Marialba , servida por un cura de in
greso y libre provisión. Confina N. Sta. Olaja de la Vega ; E. 
Valdesogo de Arriba ; S. Vilecha , y O. Villanueva del Cancro: 
en su térm. se encuentra la barca que facilita el paso del To
rio para ir á Valencia de I). Juan. El TKRRF.NO es de buena cali
dad, PROD.: trigo , legumbres, algún lino, patatas , hortali
za, pastos algún ganado , caza de varios animales y pesca de 
truchas y otros peces, POBL., RIQUEZA y CONTR. (V. el art. de 
ayunt.) 

CASTRILLO DE LA VALDUERNA ó DE LOS NABOS : I. 
en la prov. de León (8 1/2 leg.), part. jud. de la Bañeza (3 ) , 
dióc de Astorga (3) , aud. terr. ye. g. ele Valladolid, ayunt. 
de Deslriana (1): SIT. á Ja márg. izq. del r. Duerna : su CLIMA 
es frió y húmedo , por lo que se padecen algunas intermitentes 
y reumas. Tiene unas 70 CASAS , la mayor parte de piedra , pe
queñas y de un solo piso , distribuidas en varias calles desem
pedradas y sucias, especialmente en tiempo lluvioso; igl. 
parr. (Santa Maria) servida por un cura de presentación del 
Sr. conde de Miranda , matriz de la de Vetilla ; una ermita 
(Nlra. Sra. de las Candelas;, y cinco capellanías de fundacio* 
nes particulares tituladas de San Juan Evangelista , de San Mi -
guel , de San Marcos, la de Animas y la de Misa de Alba , de 
las que la primera y última exigen la residencia en el pueblo 
del beneficiado. Confina N. 'Santiago de Millas; E. Torrrcros 
de Jamuz ; S. Priaranza de la Valduerna , y O. Destriana , to
dos á una leg. de dist. , escepto el último que lo está 1/2. El 
TERRENO esde buena, mediana é ínfima calidad ; participa de 
monte y llano; aquel cubierto de encina y roble, tiene el llama
do de la Muñeca , común con Destriana , y el del Villar con el 
pueblo de su mismo nombre , el que nos ocupa y Velilla : el 
r. Duerna , como queda dicho , ameniza sus campos por medio 
de un cauce que de él se forma , cuyas aguas mueven las rue
das de unos 14 molinos harineros de una sola piedra cada uno, 
2 de aceite de linaza , y 2 batanes. Los CAMINOS locales : recibe 
la CORRESPONDENCIA en la Bañeza. PROD. : centeno , cebada, 
trigo , lino, algunas frutas y pastos; cria ganado lanar , ca
brio y vacuno; caza de perdices, conejos y liebres , y pesca 
de truchas , bogas y otros peces, IND. y COMERCIO : los molinos 
indicados , y elaboración del lino que estraen, importando vi
no y otros art. de consumo, POBL. : 70 vec, 280 alm. CONTR. 
con el a vuntamiento. 

CASTRILLO DE LA VEGA : 1. con ayunt. en la prov. , aud. 
terr. yc.g. de Burgos (14 leg.), part. jud. de Aranda de Due
ro ( 2 ) , dióc de Osma (11): srr. en una pequeña cuesta , está 
dominado de los vientos del N. y O. , y goza de CLIMA sano. 

dotado con f-5 fan. do trigo y cebada ; una fuente con su pilón 
(le piedra dentro de la pobl. y varias otras en el térm. , todas 
de buenas aguas ; 2 igl. parr. dedicadas a San .luán Evangelis
ta y Sta. Eugenia , que tiene por anejo el ras. titulado (le San 
Martin ; y por último, 2 ermitas demolidas bajo la advoca
ción de X'tra. Sra. de Castillejo v la Vera Cruz. , sil. á la dist. 
de un tiro de piedra da la parr. de San .luán. Confina el TÉRM. 
N. San Millan ; E. Espinosa ; S. San Medel , y O. Cárdena; 
distante el (pie mas una leg. El TERRENO es ile mediana cali
dad con 2 montes, uno de encina, bastante poblado conocido 
por cl Carrascal , y otro de roble llamado el Reyollar : lo ba
ña el mencionado i-. Arlanzon (pie pasa por el térm. denomi
nado el Soto. LosCAMWOSdirigen a Espinosa, San Pedro de 
Cárdena , Revilla , Cárdena .limeño, San Me leí y San Midan 
dejuarros, y la CORRESPONDENCIA se recibe de la cap. PROD.; 
trigo , comuna , cebada , avena , yeros , lentejas , lilos , cáña
mo y lino ; ganado vacuno , lanar , cabrio y alguno caballar;, 
caza de perdices, codornices, liebres , raposos y lobos ; y pes
ca de truchas , barbos , lampreas y cachos. La IND. está redu
cida á la agricultura y á un mo ino harinero de 2 ruedas 
POBL. : Ci v e c . , 2.-.0 alm. CAP. PROD.i 863,430 R S - N , 1 > - : ''•'•>769, 

COMÍ;.: 5,750 rs. 29 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 4,800 rs. (píe se cubren con propios y arbitrios. 

CASTRILLO DE LA GUAREÑA ó DE LA VID : v. con 
ayunl. en la prov. de Zamora (9 leg.), part. jud. de Puente-
saneo (2) , dióc. (veré nullius) perteneciente á la orden de San 
•luán de.lerusalen , aud. terr. y c. g. de Valladolid (12): srr. 
en un valle al S. de Toro ; reinan con mas frecuencia los vien
tos del N. ; sus enfermedades mas comunes son tercianas y 
cuartanas. Tiene 50 CASAS ; la consistorial , en que se baila la 
cárcel v escuela ; á esta asisten 20 niños de ambos sexos; el 
maestro disfruta la dotación de 700 rs. y 10 fan.de trigo. 
Hay una igl. parr. (San Juan) servida por un cura; una ermita 
dedicada al Cristo de la Salud , V 2 pozos de buenas aguas 
parael consumo del vecindario. Conlina el TERM. N. Badilla; 
E. y S . Torrecilla de la Orden, y O. Fiientclapeiía, todos a 
una leg. de dist. El THRBENO CS de mediana calidad y le fertili
zan las aguas del r. Guarena v Sanmoral. Los CAMINOS locales 
«seepto |,,s Calzadas de Salaiimoas á Valladolid , y de Zamora 
i l Madrid , la primera en regular estado, la segunda en malo; 
recibe la CORRESPONDENCIA en Fuente lapena. PROD. : trigo, 
cebada, vino y legumbres; cria ganado vacuno, lanar, mu
lar y de cenia ; caza de algunas liebres y pesca de barbos , tru
cas , anguilas y cangrejos: IND. : un molino harinero de 2 rue
das, poní,. : 47 \ec. , 236 alm. CAP. PRO». : 15-7,303 rs. IMP.: 
21 ,002. CONTR. : 8,022 rs. 20 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 2,000 rs. cubiertos del fondo (le propios y el délicit 
por reparto enlre los vec. En la era de 1154 ya se conocia esta 
v. con el nombre de Castrillo , desde cuya época pertenece á 
la religión de San Juan por donación que hizo á la orden la 
reina Doña Urraca : en la era de 1284 también llevaba el mis
mo nombre v renombre según la arden que la despachó el in
fante D. Fernando , obligándole á que siguiendo la costumbre 
de entonces, llevara hueste con la capital y guardase su sena; 
pero después perdido el apellido ha tomado el del r. Guareña 
<|ue atraviesa su campo. Al O. del pueblo y en un alto se ve 
'"i paredón de cal y canto , qne indica haber sido parte de una 
[°rt.; circunstancia que hace presumir tomase de aqui nombre 
'» pobl. llamándose en un principio Castillo y no Castrillo. 
Fué incendiada esta v. pocos dias antes de la batalla de Aripc-
les en la acción dada por los ejércitos aliados contra el mariscal 
Marmon , en que perdiéronlos Trancases mas de 2,000 hombres 
quedando gravemente herido cl general Canier, gobernador de 
Falencia , (pie nnndaba la vanguardia. 

CASTRILLO DE LA REINA : v. con ayunt. en la prov., 
aud. lerr. v c. c. de Rurgos (10 leg.), part. jud. de Salas de los 
Infantes (i) , dióc. de Osma (9 ) : SIT. en terreno pedregoso, 
combatida por los vientos del N. y NO. y con CLIMA frió, sién
dolas enfermedades mis comunes tercianas y calenturas. Tie
ne unas 200 CASAS habitadas , y como 300 pajares sin habitar, 
casa consistorial, una escuela de primeras letras concurrida 
por 70 niños , cuyo maestro está dotado con 1,000 rs. : una 
'S1- parr. bajo la advocación de San Esteban Protomartir, ser
vida por un beneficiado ; 2 ermitas dedicadas á San Roque y 
s t a Ana , colocada aquella á un tiro de fusil ¿el pueblo, y esla 
cu una elevación llamada comunmente la Muela ; 3 fuentes en 
el lérm. parael surtido del vecindario , de las cuales las 2 pri
meras son de agua gruesa y bastante ferruginosa, y la otra 
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Tiene 150 CASAS , la de ayunt. que es muy regular , una escue-
la de primeras letras concurrida por 56 niños de ambos sexos, 
y dotada con 100 ducados pagados de propios , una fuente á la 
falda del pueblo, de esquisitasaguas; y una igl. parr. de buena 
construcción , dedicada á Santiago Apóstol y servida por un 
cura párroco. Confina el TÉRM. IN". Aranda; E. Fuentespino; S. 
Campillo, y O. Aza. El TERUF.NO está todo destinado al cultivo, 
y su calidad en general esde segunda , tercera y cuarta clase: 
tiene un pedazo de monte de 1/2 leg. cu circunferencia. Los 
CAMINOS dirigen á Aranda , Peñafiel, Aza , Campillo y otros 
pueblos; todos son carreteros y se hallan en regular estado: 
la CORRESPONDENCIA se recibe de la cab. del part. 2 veces á la 
semada. PROD. : trigo y mucho vino, cuya última cosecha as
cenderá á 70,000 a.; hay varios rebaños de ganado vasto , de 
carne muy sustanciosa ; y caza de codornices, perdices, lie
bres y conejos. No tienen otra IND. ni COMERCIO que la agricul
tura y la esportacion de vinos, POBL. : 141 vec. , 569 alm. CAP. 
PROD.: 1.625,600 rs. IMP. : 154,194 rs. CONTR. : 18,502 rs. 
20 mrs. 

CASTRILLO DE LAS PIEDRAS: 1. en la prov. de León 
8 leg.), part. jud. y dióc. de Asrarga ( 1 ) , aud. terr. y c. g. 
e Valladolid (24), ayunt. de Valderey: srr. á la der. del ca

mino real de Madrid á la Coruña; combátenle los vientos del 
N. y O. con especialidad; su CLIMA , aunque frió , es sano, 
pues uo se conocen mas enfermedades comunes que algunas 
apoplegias y constipados. Tiene 50 CASAS; igl. parr. (Santa 
Maria Magdalena) servida por un cura de libre provisión ; y 
escuela de primeras letras durante los 4 meses de invierno. 
Confina el TÉRM. N. Nistal; E. Carral; S. Bustos y Riego de la 
Vega, y O. Cuevas y Celada. El TERRENO participa de monte y 
llano. El r. Jerta desemboca en cl Tuerto junto á la pobl., los 
cuales mueven las máquinas de 4 molinos harineros y uno de 
aceite de linaza. Por la parte O. se eleva un moule, que aunque 
de poca estension está cubierto de encinas y otros arbustos. 
Los CAMINOS locales, si se esceplua el que se dijo conducía de 
Madrid á la Coruña. PROD.: trigo, centeno, lino, cebada y al
guna patata ; cria ganado vacuno y lanar en corto número; 
caza abundante de codornices y conejos; pesca de truchas, 
barbos, bcrmejuelas, tencas y anguilas, IND.: los molinos enun
ciados y algunos telares de lienzos caseros, POBL.: 43 vec, 164 
alm. CONTR. : con el ayuntamiento. 

CASTRILLO DEL HAYA: 1. en laprov. de Santander ( 1 5 
leg.), part. jud. de Reinosa (2 ) , dióc., aud. terr. y c. g. de 
Burgos, ayunt. de Valderredible: srr. en la falda de una cuesta 
bastante pendiente, que le resguarda de los vientos del E . ; su 
CLIMA es frió, pero sano, pues no se conocen mas enfermedades 
comunes que algunos constipados y dolores de costado. Tiene 
36 CASAS; la en que se celebran las reuniones del ayunt. ; es
cuela de primeras letras dotada con 100 rs. , á que asisten 30 
niños; igl. parr. (San Pedro) servida por un cura; cementerio, 
y varias fuentes de buenas aguas para el consumo del vecin
dario. Conlina el TÉRM. N. San Martin ; SE. Rebolledo; S. Ma-
tarepudio, y O. Rcinosilla, á 1/2 leg. todos. El TERRENO es bas
tante bueno, sin otras aguas que las de varios manantiales 
que brotan en diferentes parages y las llovedizas. Los CAMINOS 
locales y malos; recibe la CORRESPONDENCIA de Reinosa por ba. 
ligero los domingos y jueves , y sale los martes y viernes. 
PROD.: trigo alaga, mocho y redondo, legumbres , patatas y 
pastos; cria ganado lanar y vacuno ; caza de perdices, corzas, 
codornices y osos, y alguna pesca de truchas, barbos y ca
chos, POBL.: 35 vec, 200 alm. CONTR.: con el ayuntamiento. 

CASTRILLO DEL MONTE: 1. en la prov. de León, part. 
jud. de Ponferrada, dióc. de Astorga , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid, ayunt. de Molina Seca: SIT. en terreno desigual; su 
CLIMA es frió; le dominan los vientos del NO. y O-, concluyen
do la vejez con los que deja alguna pleuresía, única enferme 
dad común que se padece. Tiene 30 CASAS divididas en dos 
barrios (el de arriba y el de abajo); escuela de primeras letras 
á que asisten 1 2 niños; igl. parr. (San Roque"* matriz de Para
da Solana, servida por un cura de ingreso y libre provisión; y 
buenas aguas potables. Confina N. Sau Pedro Castañero ; E. 
el monte llamado Pero; S. el brazo de r. que nace en las mon
tañas de Tegera y se une al Roeza , y O. Parada Solana. El 
TERRENO es de mediana calidad, y le fertilizan las aguas del 
indicado r. Por la parte N. del pueblo se elevan montes cu
biertos de roble y alguna encina. Los CAMINOS locales; recibe 
la CORRESPONDENCIA cíe Ponferrada. PBOD.: centeno , patatas, 
algunas frutas y hortalisa} cria ganado vacuno, lanar y ca-

brio ; caza de jabalíes, corzos , perdices y liebres, POBL. : 30 
vec, 100 alm. CONTR.: con el ayunt. 

CASTRILLO DEL MONTE O DE VALDERADUEY : 1. en la 
prov. y dióc. de León ( 1 1 leg.) , part. jud. de Sabagun (5), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 2 ) , ayunt. de Villavelasco: 
srr. á orillas del r. Valderaduey ; su CLIMA es frío, sus enfer
medades mas comunes fiebres pútridas y dolores de costado. 
Tiene 20 CASAS; igl. anejo de Renedo dedicada á San Esteban, 
y una fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario. 
Confina N. Renedo de Valderaduey; V. San Andrés de la Re
gla; S. Vetilla de Valderaduey, y O. Valdescapa. El TERRENO 
es de mala calidad , apesar de fertilizarle algún tanto las 
aguas del Valderaduey. Hay un monte poblado de roble y 
otros arbustos. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDEN
CIA de Villavelasco. PROD. : centeno , trigo, legumbres y algu-
guna hortaliza de no muy buen gusto; cria mucho ganado va
cuno, poco caballar, lanar y cabrio, y caza de conejos, java-
lies, lobosy cabras monteses, POBL.: 24 vec, 50 alm. CONTR. : 
con el ayuntamiento. 

CASTRILLO DE LOS POLVAZARES: 1 . en la prov. de 
León, part. jud. y dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. de Va
lladolid : fué cabeza del ayunt. de su mismo nombre, y en la 
actualidad pertenece al de Pradorrey (*): SIT. en un valle, con 
libro ventilación y CLIMA sano. Tiene sobre 43 CASAS; igl. parr, 
(Sta. Maria Magdalena; servida por un cura de libre provisión, 
y buenas aguas potables. Confina N brazuelo de Pradorrey y 
Bonillos; E. Cameros; S. Sta. Catalina, y O. el Canso. El TER
RENO es pedregoso y de mala calidad. Los CAMINOS locales, es
cepto el que dirige á Astorga. PROD.: centeno, trigo , lino , cá
ñamo, legumbres y buenos pastos: cria ganado y alguna caza. 
Muchos de sus moradores se dedican á la arriería, POBL.: 43 
vec, 164 aira, CONTR,,: con el ayuntamiento. 

CASTBILLON (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov., dióc. 
y part. jud. de Lugo (3 leg.;, y ayunt. de Corgo (1 /2): srr. en 
terreno desigual con buena ventilación y CLIMA templado y 
sano: compréndelos 1. de Castrillon, Fontoira y Lidor, (pie 
reúnen 1 5 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San 
Salvador) es anejo de Santa Eulalia de Alto. El TÉRM. confina 
por N. con Santiago de Fonteila; por E. con Santa Maria de 
Franquean del part. jud. de Sarria; por S. con Santiago de Co
mean, y por O. con el indicado ayunt.; estendiéndose de N. á 
S. 1/4 de leg., y algo mas de E. á O. ; hay varios manantiales 
de buen agua, ademas de bañarle el r. Tordia que trae origen 
de Villabad, recibiendo en su curso varios arroyos que bajan 
de la Frairia, Masoucos y Furís; el citado r. es vadeable en 
algunos puntos. El TERRENO es de mediana calidad: tiene algü-
nos trozos de monte bajo de buena calidad y oíros de poca 
utilidad; sotos poblados de robles, chopos y castaños , deh. de 
pastos y escelentes prados naturales, con especialidad en la 
ribera del indicado r. Los CAMINOS vecinales se encuentran en 
estado regular, y el CORREO se recibe de Sobrado, de Picato ó de 
Lugo, PROD.: centeno, patatas, nabos, castañas, alguna fruta, 
lino, trigo, maíz, legumbres y hortaliza; cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y caballar ; hay caza de liebres, perdices y 
otras aves de monte, y poca pesca, IND.: la agrícola y un mo
lino harinero. El COMERCIO se reduce á la venta del sobrante de 
la cosecha y algún ganado en los mercados de Lugo, Sobrado 
y Aday. POBL. : 1 8 vec., 108 alm. CONTR.: con su ayunta
miento. (V.) 

CASTRILLON: ald. en laprov.de la Coruña , ayunt. de 
Tordoya y felig. de San Julián de Cabalaros. (V.) 

CASTRILLON: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val-
doviño y felig. de San Martin de Valdetires. (V.) 

CASTRILLON: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y felig. de Santa Maria de Vdladavil. POBL.: 4 vec, 18 
almas. 

CASTRILLON: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Carballo y felig. de San Cristóbal de Lema. 

CASTRILLON: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vi
llarmayor y felig. de Santa Maria de Borona. (V.) POBL. : 1 
vec, 3 3 almas. 

CASTRILLON: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y 
felig. de Santa Maria de Bacoy. (V.) POBL.: 2 vec, 1 1 almas. 

CASTRILLON: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y 
felig. de San Salvador de Castrillon. POBL.: 4 vec, 20 almas. 

(*) Guiados por la estadística municipal del Gobierno, pusimos 
al 1. de Brazuelo, como del ayunt. de Castrillo de los Polva«arc»i 
siendo asi que pertenece también al de Pradorey. 
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CASTRILLON: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Muras, y 

felig. de Santa Maria de Viveiro. POBL.: 1 vec., 5 almf 

CASTRILLON: ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc. de 
Oviedo (5 1/2 leg.), part.jüd. de Aviles (l) , c. g. de Castilla 
la Vieja (á Valladolid 5 1 ) : srr. á orillas del mar cantábrico en 
terreno bastante quebrado, el cual forma en su centro un valle 
frondoso poblado de árboles: le combaten principalmente los 
aires del N. y S . ; el CUMA es algo frió, pero saludable , pues 
no se esperimcntan mas enfermedades comunes que catarros y 
males cutáneos de fácil curación. Compréndelas felig. de Rayas, 
San Félix; Mar, Sla. Maria del; Monte, Santiago del; Naveces; 
Sau Román; Laspra, San Martin (cap.); Pillarno, San Cipriano, 
y Quilono, San Miguel. La municipalidad reside en el 1. de Pie
dras-blancas, felig. de Laspra. Conlina OITERM. municipal por 
N. con el occéano cantábrico; por É. ayunt. de Aviles; S. le 
de Illas, y O. con el de Solo del Barco; esteudiéndose como 
3/4 leg. de N. á S. y 1 1/2 de E. á O. El TERRENO participa de 
monte y llano, y es de mediana calidad: le cruzan 2 riacli., de 
los cuales uno nace en la felig. de la Corrada (ayunt. de Soto 
del Barco) y pasa por Santiago del Monte ; y el otro eu la de 
San Jorge de la Peral (ayunt. de Illas) y atraviesa por la felig. 
de Quilono: ambos dan impulso á corto número de molinos 
harineros , riego á diversos trozos de labor, y ofrecen alguna 
pesca menuda: brotando también en diferentes sitios fuentes 
de medianas aguas, que se aprovechan para distintos objetos. 
Ademas de los CAMINOS locales hay uno principal que por la 
costa se dirige desde Oviedo á las prov. de Galicia en buen es
tado: el CORREO se recibe de la estafeta de Aviles por baligero 
3 veces á la semana, PROO. : cereales , castañas , legumbres, 
hortaliza, frutas, maderas para construcción y combustible, y 
yerbas de pasto , con las cuales se alimenta ganado vacuno, 
caballar, mular, de cerda, lanar y cabrio: hay escasa caza de 
perdices; y pesca de varias especies en el mar. IND. Y COMER
CIO: la agricultura , ganadería, molinos harineros, y tegidos 
de lienzo y lana : reduciéndose las operaciones comerciales á la 
estraccion de lienzos ordinarios, é importación de géneros y 
comestibles necesarios, POBL. : 1 , 302 vec, 0 , 3 1 5 alm. RIQUEZA 
IMP.: 0 0 3 , 0 5 5 rs. CONTR.: 0 7 , 1 0 0 rs. asciende el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL ordinario á unos 5 , 0 0 0 rs., el cual se cubre con el 
sobrante de arbitrios después de pagar el encabezado. 

CASTRILLON (SANTIAGO DE) : fehg. en la prov. y dióc. de 
viedo (17 1/2 leg.), part. jud. de Castropol i 0 ) , ayunt. de Boai 
H /2): srr. á la der. del r. Navia en terreno desigual, con buena 
ventilación y CUMA sano. Ademas del 1. de su nombre, tiene los 
de Folguera mayor, Fuentes-Cabadas, Lendiglesia, las Mesías, 
Rebollar, Reigoto , San Pol, Sarceda y Silvon , que reúnen 
131 CASAS de mediana fáb. La ig!. parr. dedicada á Santiago 
os aneja de la de Boa!. Confina el TERM. con la felig. matriz, 
Doiras, Ponteciella y Rullaso. El TERRENO participa de monte 
vilano, y es de mediana calidad: brotan cu varios punios 
fuentes de aguas saludables, cuyo sobrante yol de distintos 
arroyos van á parar al indicado rio Navia. En la parte inculta 
y montañosa se crian robles, castaños y otros árboles que 
dan leña para combustible y maderas para construcción. Los 
CAMINOS son locales y malos i el CORREO se recibe en la cartería 
de Boal. pp.on.: cereales, legumbres, castalias, frutas y vino 
de inferior calidad: se cria ganado vacuno , de cerda , lanar y 
vibrio: hay caza' animales nocivos, y pesca de varias clases. 
UKD.: ademas de la agrícola se cuentan distintos molinos hari
neros. POBL.: 147 vec , 787 alm. CONTIU con su ayunta
miento. (V.) 

CASTBILLOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 
Y folig. de San Martin de Froga POBL. : 2 vec, 10 almas. 

CASTBILLOS: 1. en la prov. de León , part. jud. y dióc. de 
Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Sueros: 
•SIT. on un valle, algo resguardado de los vientos del O.: su 
CLIMA es sano, pues no se conocen mas enfermedades comunes 
*iuc algunos constipados y reumas. Tiene igl. parr. (San Anto
nio Abad),'servida por un cura. Confina N. Sueros; E. una cord. 
de montes; S. Villamegil, y O. el r. Tuerto. El TERRENO par
ticipa de monte y llano; al que fertilizan en parte las aguas 
del indicado r. Tuerto. Los CAMINOS locales á escepcion del real 
(ine dirige á la Coruña. PROD. : centeno , patatas y buenos 
pastos; cria ganados; caza de varios animales; y alguna pesca. 
POBL.: 3 0 vec., 107 alm. CONTR. : con el ayuntamiento. 

CÁSTRELO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo 
y felig. de San Salvador de Taragoña. (V.) 

GÁSTRICOS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 

Vicente de Pino y felig. de Sta. Maria de Gonzar. 
CASTBIS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sania 

Comba y felig. de San Pedro de Jallas'de Casíris.(V.) 
CASTBO : sierra en la prov de Badajoz , part. jud. de Fre

genal de la Sierra, térm. de Fuentes de León. 
CASTRO : r. en la prov. de la Coruña, conocido también 

con cl nombre de Puente-nueva .- tiene origen en el centro del 
part. jud. de Corcubion, y llevando su curso de E. á O. se en
riquece con las aguas que bajan por el térm. de la felig. de 
San Martin de Cástrelo, y dejando á la der. la de San Félix de 
Caberla, cruza por el centro de la de Sta. Leocadia do Erige y 
llega al Occéano, en el cual desemboca junio al playal de Ne-
miña entre los Cabos Touriñan y Finisterre: cs bastante cau 
daloso en el invierno , proporciona alguna pesca, y da impul
so á varios molinos harineros y batanes. 

CASTRO : I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Almería (8 
leg.), part. jud. de Gergal ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Granada 
( 2 0 ) : srr. á la falda meridional de la sierra de Filabres, 
de piso fragoso , como lo es el terreno, y las CASAS de fáb. 
tosca en número de unas 6 0 : no la licué de ayunt., y los 
fondos del pósito, que consisten en 2 1 5 fan. de trigo, se cus
todian en un edificio particular, arrendado: la igl. parr., 
aneja de la de Bololique, consta de una nave con un altar , y 
el cementerio no perjudica la salud. Conlina el TÉRM . con los 
tle belelique, Bacares, Oíala, Gergal y Tabernas: el TERRENO 
cruzado por varias ramblas y barrancos, es de regular prod. 
si acuden los temporales , pero escasa la mayor parle de los 
años por falta de lluvias. Los CAMINOS son locales; la CORRES
PONDENCIA se recibe de Gergal. PROD . ; centono, trigo , cebada, 
garbanzos, algún aceito, vino y seda , algún ganado vacuno, 
cabrio y lanar; el poco monte de encina que existe, va ca 
minaduo á su destrucción, IND. : la agrícola, POISL. : 04 vec, 
257 alm.: materia imp. para el impuesto directo 2 7 , 5 2 3 rs., 
capacidad indirecta por consumos 2 , 8 2 8 . CONTR. : 6 , 1 0 3 rs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 3 , 0 0 0 rs. 
y se cubro por repartimiento vecinal. 

CASTRO: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Mujia y 
felig. de Sla. Leocadia de Frige. (V.). 

CASTBO: ald. eu la prov. de la Coruña, ayunt. de Zasy 
felig. do San Clemente de Pazos. (V.). 

CASTBO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mujia y 
felig. do San Pedro de Coucieiro. (V.) 

CASTBO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Finis
terre y folig. de San Vicente de Dugo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt de Vimianzo 
y folig. de Sta. Maria da Salto. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de San Martin de Lesión. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Garba 
lio y felig. de Sta. Maria de Ardaña. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Laracha 
y folig. de San Homan de Cabovilano. (V.) 

CASTRO: ald en la prov. do la Coruña , ayunt. de Carballo 
y felig. de San Salvador de Rebórdelos. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mal pica 
y felig. de Sta. Maria de Legloyo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cabana 
y felig. de San Pedro de Careáoslo. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carba
llo y felig. de San Ginés de Entrecruces. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carba
llo y felig. de Santiago de Sisamo. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Coris-
taneo y felig. de Sla. Eulalia da Castro. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boi-
morto y felig. de San Pedro de Cardeiro. POBL. : 5 vec., l 'J 
almas. 

CASTBO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sobra
do y felig. de San Lorenzo de Carelle. roBL.: 3 vec., 1 4 al
mas. ^ 

CASTBO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Vi
cente de Pino y felig. de San Miguel de Cerceda. rom..: 4 vec, 
2 0 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid y 
felig. de San Tomé de Castro. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro y 
felig. de San Vicente de Pama, P O R L . : 16 vec, 74 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso 
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CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedro 

y felig. de Sta. Maria de Rulis. (V.) 
CASTRO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y fe

lig. de San Vicente de Elvina. (V.) 
CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambre y 

felig. de San Ciprian de Bribes. (V.) 
CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 

felig. de Santiago Arteijo. (V.) 
CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunl. de Arteijo y 

felig. de San Pedro Armenton. (V.) 
CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com 

ba y felig. de Sta. Maria de MontoMo. (V.) 
CASTRO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de la Raña y 

felig. de Sta. Eulalia de Lañas. (V.; 
CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com

ba y felig. de San Félix de Freygeiro. (V.) 
CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 

San Pedro de Oza. (Y.) 
CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y 

felig. de San Nicolás de Ciáis. (V.) 
CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño 

y felig. de San .Martin de Villarrube.. (V.) 
CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, aynnt. de Valdoviño 

y folig. de San Martin de Maruela. (V.) 
CAS TRO: I. en la prov. de la Coruna , ayunt. de Moeche y 

fefig. de San Juan de Moeche. (V.) 
CASTRO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Neda y 

felig. de San Andrés de Viladonelle. (V.) 
CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , avunt. de Valdoviño 

y felig. de Santiago de Pantin. (V.) 
CASTRO: l.en laprov. de la Coruña, ayunt. de Nerón y 

felig. de San Martin de Jubia. (V.) 
CASTRO : I. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Serautes 

y felig. de Sta. Marina del Villar. (Y.) 
CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Serautes y 

felig. de San Román de Doninos. (V.) 
CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 

felig. de Sta. Maria de Urdilde. (V.) 
CASTRO : l.en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dodro y 

felig. de San Juan de La i ño. (V.) 
CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Noya y 

felig. de Sta. Maria de Roo. (V.) 
CASTRO : I. eu la prov. de la Coruña , ayunt. de Caraini-

ñal y felig. de Santa Maria del Jobre. (V.) POBL. : 4 vec , 21 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boqueijon 
y felig. de Sta. Maria de Oural. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vedra y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Puente Lila. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y 
felig. de San Pedro de Argomoso. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San
tiago de Foz. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riolorto y fe
lig. de Sta Marta de Mellan. (V.) 

CASTbO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Mamed de Gueimonde. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y 
felig. de Sta. Maria Mayor. (V.) 

CASTRO: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 
y felig. de San Andrés de Masma. (Y.) POBL. : 4 vec., 22 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Salvador de Crecente. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñedo 
y felig. de Santiago de Lindin. (V.) POBL. : 8 vec. , 43 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Raleira y 
felig. de San Lorenzo de Degolada. (V.) POBL. : 5 vec. , 28 
almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de San Cristóbal de Cuiñas. (V.) POBL. : 9 vec., 50 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de San Martin de Arrojo. (Vi) POBL. : 2 vec. , 11 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Raleira y 
felig. de Santiago de Cubilledo. (V.) P O B L . : 2 vec , 1 1 al-

y felig. de Santa Maria de Bimianzo. POBL. : 8 vec., 45 al 
mas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzúa 
y felig. de San Vicente de Burres. POBL. .- 5 vec., 48 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vila-
santar y felig. de San Martín de Armen tal. POBL. : 5 vec., 20 
almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ^yunt. de Mellid 
y felig. de San Salvador de Abeancos. POBL. : 5 vec., 30 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Julián de Lardeiros. POBL. : 4 
vec., 23 almas. 

CASTRO : ald. en la prov.de la Coruña , ayunt. de Sobrado 
y felig. de Sau Julián de Grijalba. POBL.: 4 vec, 20 almas. 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt.de Curtís y 
felig. de Sta. Maria de Fajado, POBL. : 10 vec., 47 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Mamed de Ferraros, POBL.: 
3 vec , 19 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzúa 
y felig. de Santa Maria de VUladavil. POBL. : 4 vec. , 19 al
mas. 

CASTRO: ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. de So
brado y felig. de San Pedro de Porta, POBL. : 3 vec., 15 al
mas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Mellid 
y felig. de San Pedro de Meire. POBL. : 3 vec., 14 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vi 
lasantar y felig. de Santa Maria de Vilariño. POBL. : 3 vec, 
12 almas. 

CAS l'RO : ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Oroso y 
felig. de Sta. Eulalia de Senra. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de San Martin de Marzoa. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayuut. de Oroso y 
felig. de San Esteban de Trasmonte. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes 
y felig. de Santiago de Villamayor. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes 
y felig. de Sta. Marina de Parada. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordo
ya y felig. de Sta. Maria de Castenda. (Y.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 
y felig. de Sta. Eulalia de Gorgullos. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo y 
felig. de San Martin de Mouzó. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayuut. de Rujan y 
felig. de San Vicente de Rial. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Ordenes \ 
y felig. de Sta. Maria de Legra. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de Santa Maria de Gestoso. (V.) POBL. : 2 vec y 14 al
mas. 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarma
yor y felig. de San Pedro de Villarmagor. (V.) POBL. : 4 vec. 
y 18 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monfero 
y felig. de San Jorge de Queigeiro. (V.) POBL.: 3 vec. y 18 
almas. 

CASTRO: 1. cu la prov. de la Coruña , ayunt. de Villarma
yor y felig. de San Pedro de Grandal. (V.) POBL. : 4 vec. y 17 
almas. 

CASTRO: I. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL. : 5 vec y 24 al
mas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puenle-
deume y felig. de San Cosme de Aoguerosa. (Y.) POBL.: 8 vec. 
y 36 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. ¿le Villarma
yor y felig. de Santa Maria de Borona (V.). POBL.: 3 vec. y 14 
almas. 

CASTRO: 1. en laprov. de la Coruña , ayunt. de Cápela 
y felig. de San Juan de Seijó. (V.) POBL. : 3 vec. y 20 al
mas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cápela 
y felig. de Santiago de Bermug. (V¿) POBL. : 2 vec. y 11 al
mas. 

http://prov.de
http://ayunt.de


CAS CAS 209 
CASTRO: cas. en laprov. de Lugo, ayunl. de Samos y 

felig. de Sta. Maria de Loureiro. (V.) 
CASTRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y -

felig. de San Juan de Friol/e (V.;. POBL. : 1 vec. 6 alm. 
CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y 

felig. de Sta Cruz de Mosean (V.). POBL. : 2 vec , 11 alm. 
CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. 

Cristina de Paradela (V.). POBL. : 3 vec., 8 alm. 
CASTRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y 

felig. de Sla. Maria Magdalena de Moscan (V.). POBL.: 1 vec, 
6 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y 
felig.de San Esteban de Eirejalba (V.). POBL.: 5 vec, 29 
almas. 

CASTRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
folig, de San Salvador de Vilar de Sarria (Y.), POBL.: t vec, 
6 aimas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras, POBL.: 3 vec, 15 alm. 

CASTbO: Lenlaprov.de Logo, ayunt. de Riobarba y 
felig. de Sta. Maria de Suegos. POBL. : 3 vec, 15 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig. 
de San Miguel tle Rigveira. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 
de San Panlaleon de Cabana. (V.) 

CASTRO: l.en la prov.de Lugo, ayunt. de Trabada y 
felig. de San Julián de Sanie, POBL. : 8 vec., 58 alm. 

CASTRO. I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de .lusa 
y felig. de Sta. Maria de Pactos (V.). POBL.: 2 vec , 10 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de Jusá 
y felig. de San Juan de Lego (V.). POBL. : 4 vec. , 20 alm. 

CASTbO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de Santiago úcSad. POBL.: 5 vec, 25 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de Santiago de Mellan, POBL. : 4 vec , 20 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol y felig. 
de San Pedro de Hermiuule. POBL. : 10 vec , 50 alm. 

G\STRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. ile San Martin de Guitlar. PORL. : 4 vec , 2« alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deGunlin y felig. 
de Sta. Cruz de Grolos. POBL. : 4 vec., 20 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y felig. 
de Santiago de Comear, POBL. : 5 vec, 25 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol y felig. de 
San Andrés de Fcrreiros. P O R L . : 1 vec, 5 alm. 

CASTRO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Friol y felig. 
de San Martin de Condes, POBL. : 6 vec., 30 alm. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Guntin y felig. 
de Sta. Eulalia de Prade.da. POBL. : 4 vec , 20 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Pedro Félix de Paz POBL. : 12 vec., 60 alm. 

CASTRO: L.en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de S in Andrés de Castro, POBL. : 6 vec, 30 alm. 

CASTRO: casa rectoral y templo en la prov. de Lugo, 
ayunt. de la Puebla del Brollon y felig. de Sta. Maria de 
Pino. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Lugo, avunt. de Cotirel y 
felig. de San Pedro de Esperante (V.). P O B L . : 6 vec, 36 alm. 

CASTRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt de Sarria y 
felig. de Sta. Maria de Loureiro de Erogan (V). POBL.: 1 vec, 
6 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y felig. 
de San Marlin de Torre (Y.), POBL. : 2 vec.. 12 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de San Mamed de Castro (V.). POBL. : 7 vec., 38 alm 

CASTRO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Maria de Amarante. (V.) 

CASTRO: l.en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro de 
Aguiar v felig. de San Ciprian das Cavas. (Y.) 

CASTRO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Verea y felig. 
de Sta. Maria de Cejo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz y 
felig. de San Mamed de Urrós (V.). PORL. : 7 vec., 38 alm. 

CASTRO: ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Amiudal 
y felig. de Sta. Eulalia de Barroso. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo y 
felig. de San Cosme de Cusanca. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 

CASTRO: l.en l.i prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de Santa Maria Magdalena de Fonfria. (V.) POBL.; 
3 vec., 17 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballcdo 
y felig. de San Cristóbal de Castro, (V.) POBL. : 7 vec. , 39 
almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Aulas y fe
lig. de San Esteban de Castro de Amarante. (V.) rom,. : 17 
vec., 90 almas. 

CASTRO: l.en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y fe
lig. de Santa Cristina de Áreas. (Y.) POBL. : 0 vec. , 35 
almas. 

CASTRO: I. en laprov. <le Lugo, ayunt. de Carballcdo 
y felig. de Santa Maria de Carballcdo. (V.) POBL. : 2 vec, 11 
almas. 

CASTRO : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Viccnle de Ambreijo ó Viña. {Y.) POBL. : 1 
vec., 6 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de Santiago de Mosleiro. (V.) POBL. : 3 vec., 18 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , avunt. de Monterroso 
y felig. de San Cristóbal de Novelua. (Y.) POBL. : 10 vec, 
59 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taimada 
y felig. de Santa Marina de Cerdcda. (Y.) POBL. : 6 vec, 38 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sau 
Juan de Puertcmarin. (V.) POBL. : 3 vee. 18 almas. 

CASTRO: I. rn la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso 
y felig. de San Ciprian de Pol. (V.) ror.L.: 10 vec , 50 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Salvador de Villar de Donas. (V.) POBL. : 2 
vec. , u almas. 

CASTRO: l.en la prov.de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Juan de Sobreda (V.). POBL. : 4 vec., 23 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de San Martin de Doade (V.). POBL. : 6 vec., 36 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y felig. 
de San Vicente de Castillones (V.). POBL. : 3 vec , 18 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de Sau Salvador de Villaeslebas (V.). POBL. : 12 vec, 
67 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. dcSiviñao y 
felig. de Sta. Eulalia de Rebordaos (V.). POBL. : 11 vec, 59 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de Santiago de Gandióos (V.). POBL. : i l vec, 59 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de Sau Lorenzo de Fion (V.). POBL : 2 vec., 11 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y felig. 
de Sta. Maria de Ferreira (V.). POBL. : 14 vec., 78 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Mamed de Villapedre. POBL. : 2 vec, 9 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Lorenzo de Árbol, POBL. : 2 vec., lo alm. 

CASTRO: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Mamed de Olehros. POBL. : 2 vec , 9 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de Goiriz. POBL. : 4 vec., 18 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Regonte y 
felig. de San Vicente de Rabades. POBL. : 15 vec., 75 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Sta. Maria de Gondaisque. POBL.: 2 vec., 9 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de Sta. Cruz de Parga. POBL. : 6 vec., 30 alm. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
fe'ig. de San Julián de Recia, POBL. : 2 vec., 9 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
t ( ,lig. de San Simón de la Cuesta, POBL. : 4 vec., 20 abn. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
*e''g. de San Julián de Mourence. POÜL : í vec. , 5 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
l e ' 'g . de Santiago de Sancobad. PORL. : 1 vec, 5 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
l e 'ig. de San Martin del Pino. POBL. : 2 vec., 10 alm. 
. CASTRO: I, en la p rov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
l ebg. de Sla. Maria cíe Gcrmar. POBL. : 1 vec, 5 alm. 
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CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Dozon 

y felig. de San Salvador de la O. (V.) POBL. : 20 vec , 100 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. déla Es
trada y felig. de San Lorenzo de Ouzande. (V.) POBL. : 4 vec, 
20 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es 
trada y felig. de Sta Maria de Couso. (V ) POBL. 10 vec., 50 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de San Miguel de Castro. (V.) POBL . : 19 vec, 
95 almas. 

CASTRO : ald. en la prov-. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de Sto. Tomé de Ancorados. (V.) POBL.: 9 vec, 
4 5 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de For-
carey y felig. de San Bartolomé de Pcreira. (Y.) POBL . : 12 
vec., 6 0 almas. 

CASTBO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Go
lada y felig. de San Podro de Baiña. (V.) POBL. : 2 vec., 10 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Go
lada y felig. de San Cristóbal de Borrageiros. (V.) POÜL. : o 
vec., 45 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Go
lada y felig. de San Juan de Sta. Comba. (V.) POBL. : 14 vec, 
70 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Miguel de Rendoiro. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Pedro de Castro. (V.) POBL. : 3 vec., 15 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La
lin y felig. de San Payo de Lodeiro. (V.) POBL . : 10 vec., 80 
almas. 

CASTRO: ald. on laprov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de Santiago de Meijome. (Y.) POBL . : 5 vec , 25 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y felig. de San Lorenzo de Vilaluje. (V.) POBL. : 6 vec., 30 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y felig. de Sta. Maria de Sololongo. (V.) POBL. : 11 vec., 55 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de Sta. Maria de Guizan. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de Sla. Maria de Bodenaga. (V.) POBL. : 2 2 vec., 110 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo y 
folig. de San Juan de Sanlianes. (V.) 

CASTRO: 1. on laprov.de Oviedo, ayunt. de Cangas do 
Tineo y felig. de San Juan de Porleg. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Tirso de Abres. (V.) POBL. : 3 vec. 10 almas. 

CASTRO: I. enlaprov.de Oviedo, avunt. de Castropol 
y felig. de San Bartolomé de Pinera. (V.) POBL. : 8 vec. 31 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de Sta. Eulalia de Presno. (V.) POBL. : 7 3 vec , 65 
almas. 

CASTRO: 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y 
felig. de San Cipriano de Araneedo. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Oviedo, avunt. del Franco y 
felig. de San Juan de Prendones. (V.) POBL. 5 vec. 3 5 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Taramundi 
y felig. de San Julián de Ouria.(Y.) POBL . : 12 vec, 50 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de San 
Salvador de Grandas. (Y.) POBL. : 12 vec. 0 0 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. 
Eulalia de Óseos. (V.): POBL. : 5 vec. 25 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés y 
felig. de San Martin de Agones. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de San 
Julián de Bimcncs. (V.) 

CASTRO: desp. en la prov. de I eon, part. jud. de Vnlcnct» 
i de Don Juan, térra, de Mansüla de las Muías (V.) 

Calrielas y felig. de San Vicente de Paradela (V.). POBL. : 5 
vec., 2 5 alm. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de Sta. Cristina de Parada del Sil (V.): POBL.: 
13 vec., 83 alm. 

CASTRO: ald. on la prov. de Orense, ayunt. de Viana del 
Rollo y folig. de Sta. Maria de Pigeiros. (V). 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felis. de Sta. Maria de Coba (V.). POBL. : 13 vec, 
65 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de San Nicolás de Castro (V.). POBL : 3 4 vec, 
170 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de San Juan de Partió (V.). rom..: 9 vec, 
4 5 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro de 
Aguiar y felig. de Sta. Maria de Metías. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sandianes 
y felig. de San Esteban de Sandianes. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta/Maria de Salamonde. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
felig. de San Andrés de Baliñas. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotovad 
y felig. de Santiago de Biascon. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Guar
dia y felig. de San Lorenzo de Salctdos. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas 
y felig. de Sau Cristóbal de Briallos. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl. de Gondo
mar y felig. de San Martin de Borregros. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porrino 
y felig. de Sta. Eulalia de A (ios. (V ) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Pucn-
teareas y felig. de Sau Salvador de Padrones. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Pucn-
teáreas y folig. de San Miguel de Guillade. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño 
y felig. de Sta. Eulalia de Gil. (V.) 

CASTRO .- 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Morana 
y felig. de San Pedro de Rebon. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de Sta. Mariana de Dómelas. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Mos (V.). POBL .: 21 vec, 1 0 5 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de San Mamed de Pételos. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Gondo
mar y felig. de Sta. Eulalia de Donas. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Mi
guel de Campo y felig. de San Cristóbal de Couso. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Vicente del Grave. (V.) 

CASTRO: 1. en*la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Santiago de Cobelo. (Y.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 
Sla. Eugenia de Selados. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Salceda. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Santiago 
de Cobelo y felig. de San Salvadar de Maceira. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy y 
felig. de Sta. Columba de Ribadelouro. (Y.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tomiño 
y felig. de San Benito de Yilameán. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y felig. de San Andrés Apóstol de Baliñas. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carbia 
y felig. de Sto. Tomé de Dtsua (V.) POBL. : 9 vec, 4 5 alm. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carbia 
y felig. de San Félix de Besejos (V.). POBL. : 11 vec, 5 5 alm. 

CASTRO? ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carbia 
y felig. de San Pedro de Cumeiro. (V.) POBL. : 5 vec., 2 5 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, nvunt. de Chapa 
y felig. da San Tirso de Mandilas, (V.) P O B L , : a v ec . . 1* 
almas. 
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M U N I C I P A L asciende á unos 9 0 0 0 rs. cubierto entre los pueblos de 
que se compone el ayuntamiento. 

CASTRO: ayunt. en la prov., aud. terr. v c. g. de la Co
ruña (5 leg.), dióc. de Santiago (lo) y part. "jud. de Puetlte-
deume(l): SIT. ala der. de la ria de Betanzos y Sida; su CLI
MA templado y sano: se compone de las felig. de Bemanle, 
Sto. Tomé; Callobre , San Juan; Carantoña, San Julián; Cas
tro, Sta. Maria; Leiro , San Salvador; Miño, Sta. María ; Per-
bes, San Pedro; y Villanueva, San Juan que cueutan 55 1. ó 
ald. con unas CÍO CASAS, la del ayunt. perteneció al ant. coto 
deLeiroysehallaenell.de Viadeirode la felig. de Castro : hay 
1 escuela elementa! privada é incompleta en quereciben instruc
ción 0 0 niños y 12 niñas; el maestro no está examinado ni 
disfruta otra pensión que la convencional con los padres de los 
alumnos. El TÉRM. municipal confina por N. con el de Puen-
tedeume; al E. con el de Villamayor, al S. con el part. jud. de 
Betanzos, y al O. la mar y ria de Sadas. El TERRENO es fértil y le 
bañan los r. Lambre y Bajoy cuyas aguas después de ser cru
zadas por varios pueriles bajan á unirse á las de la menciona
da ria: los CAMINOS locales asi como el que desde Puentedeume 
se dirige á Betanzos y la Coruña, se encuentran en mal estado: 
el CORREO se recibe en la cap. del part. PROO. en lo general 
trigo , maiz , vino , cebada , legumbres y frutas : no escasea 
el arbolano : cria ganado vacuno y de cerda ; hay caza, bas
tante pesca y molinos harineros, IND. : la agrícola , una fáb. 
de curtido de pieles , algunos telares caseros y la pesca : su 
COMERCIO está reducido á la esportacion de maderas y sobran
te de frutos que trasportan en barcas al Ferrol y la Coruña. 
POBL. : 5 t 2 vec, 2 , 3 2 8 alm. RIQUEZA PROD. : 1 3 . 8 7 8 , 8 8 8 rs. 
IMP.: 4 1 7 , 2 0 8 y CONTR. 1 5 1 , 1 8 1 rs. 2 mrs. vn. El presupuesto 
vecinal asciende á 6 , 9 0 0 rs., se cubre por reparto vecinal, 
y el secretario del ayunt. disfruta de I rs. diarios. 

CASTBO: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (14 leg.), part. 
jud. del Burgo de Osma ((>), aud. terr. y c. g. de Burgos ( 3 0 ) , 
dioc de Sigüenza ( 8 ) : srr. sobre terreno desigual y costanero, 
con libre ventilación y CLIMA sano: tiene 20 CASAS, la consis
torial , escuela de instrucción primaria á cargo de un maestro, 
sacristán y secretario de ayuntamiento, dotado con 14 fanegas 
de trigo común; y una iglesia parroquial (San Nicolás de 
Bari) servida por el cura de la de Valvenedizo; el cemente
rio se halla contiguo á la igl. en posición que no ofende á la sa
lud pública : fuera de la pobl. é inmediata á las casas hay una 
fuente de pilón , que provee al vecindario para beber y demás 
usos domésticos : confina el TÉRM. N. Tarancueña; E. Retorli-
llo ; S. Sierra Pela, y O. Valvenedizo; dentro de él se encuen
tra una ermita (Sta. Maria) y una deh. de pasto para el ga
nado de labor, con arbolado de roble que provee de combusti
ble: el TERRENO es llano, pedregoso y en la mayor parle de se-
eano. escepto algunos pequeños trozos y huertos regados por 
el r. Castro, CAMINOS: los locales , de herradura y en malísimo 
estado, CORREO : se recibe y despacha en la estáfela do Cara-
cena, PROD. : trigo común , centeno , cebada, avena , legum
bres, patatas , hortalizas, fruta y cáñamo: cria ganado lanar 
y las caballerías necesarias para la labranza, IND. : la agrícola 
y un molino harinero, impulsado por el r. Castro, COMERCIO: 
esportacion del sobrante de frutos y ganado, é importación de 
los art. que faltan, PORL.: 2 0 vec, 84 alm. CAP. IMP.: 
1 1 , 5 1 1 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 120 , se cubre por reparto 
vecinal. 

CASTRO (DE) : r. en la prov. de Soria , part. jud. del Rurgo 
de Osma ; nace en el térm. de Valvenedizo al pie de la sierra 
del mismo, cuyo térm. y el del pueblo de su nombre baña, 
cruzándole en el segundo un puente de madera de 4 varas de 
elevación; continúa al de Tarancueña, debajo de cuyo pueblo 
recibe las aguas del Losana, pasa á fertilizar el de Madruedano 
y sigue á Caracena donde le atraviesa un puente ; varia aqui 
su nombre tomando el de esta última pobl. donde también au
menta sus aguas con el de otro arroyuelo, después de fertilizar 
los térm. de Carrascosa de Abajo y Fresno, confluye en el de 
este último con el Manzanares , y reunidos asi marchan por la 
jurisd. de Vilde á desaguar en el Duero, por el térm. de Nava-
palos : en su curso de unas 3 1/2 leg. de S. á N. impulsa 9 mo
linos harineros. 

CASTRO(EL l.en la prov. de Oviedo, ayuut. de Pravia 
y felig. de San Juan de Santiancs (V.). POBL. : 4 vec. y 15 
almas. 

CASTRO (EL) : ald. en la prov, do Oviedo, ayunt. de Cas-
Irillon y felig. do San Miguel de Quiluño, (V.) 

CASTRO : se llama asi una colina , á 12 leg. de Ponferrada 
de bastante altura , cuya cúspide se ha allanado artificialmen
te, rodeándola de un foso profundo, y construyendo con la 
tierra sacada de él un parapeto ó trinchera: en el centro hay 
vestigios de un pozo ó cisterna, y en el parapeto señal de 
haber tenido una sola entrada. En el dia está cubierto de ma
droños y otros arbustos; y al arrancarlos suele encontrarse 
alguna moneda romana , espuelas, etc. El curioso que viage 
desde Astorga á Santiago , puede observar la serie no inter
rumpida de estas fortificaciones, con que se tenia á raya el pais 
con pocos destacamentos que fácilmente se auxiliaban y en
tendían por señales : en todas partes conservan el nombre tle 
Castro, siendo los mas notables en esle part. el descrito, cl de 
Castropodame, y el de Finolledo. 

CASTRO : barrio en la prov. de León, part. jud. de Murías 
de Paredes; pertenece á Palacios del SU. (Y.) 

CASTRO: barrio eu la prov. de León , part. jud. de Murías 
de Paredes, pertenece al 1. de Val de Samario. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de León, part. jud. y dióc.de As-
torga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Sueros: su. 
en un llano; con libre ventilación y CLIMA saludable. Tiene 11 
CASAS; escuela de primeras letras durante el invierno con los 
pueblos de Abano y Veguellina , á que asisten unos 12 niños 
el maestro está dotado con 0 0 rs., 4 libras de pan y 2 ó 3 rs. 
al mes por cada alumno. La igl. parr. dedicada á San Pelayo, 
cs matriz de la de Veguellina, y está servida por un cura de 
libre provisión. Confina N. Vilíameriel; E.San Félix: de las 
Lavanderas; S. la Veguellina, y O. Ronillos. El TERRUÑO es 
todo llano y flojo, PROD.: lino , legumbres, centeno, patatas 
y pastos; cria ganado vacuno, lanar, cabrio y algún yeguar; 
caza de lobos , pues con frecuencia se ven á 5 y G juntos, IND. 
2 molinos harineros que solo muelen en el invierno, POBL. : 9 
vec. GO alm. CONTR. : con el ayuut. 

CASTRO : cord. en la prov. de Santander, part. jud. de La-
redo ; divide los térra, de Curiezo, Trucios, Ojebar y Ampuero; 
en su parte mas alta se encuentra la ermita de Ntra. Sra. de 
las Nieves, cuya festividad se celebra el 5 de agosto. 

CASTRO: 1. en laptov.de Santander, part. jud. de Potes, 
dióc. de León , aud. terr. y c. g. de Burgos, es cab. del ayunt. 
de su nombre, compuesto de los pueblos de Armaño, Bedoya 
("abañes, Castro, Cobo, Lebeña, Pendes, San Sebastian, 
Veges y Viñon. srr. á la márg. izq. del r. Deva, en terreno 
movedizo , que va desprendiéndose á impulso de las aguas 
tanto del r. como de un arroyo, ó por mejor decir torrente, 
que pasa también por las inmediaciones del pueblo; su CLIMA 
cs templado y sano. Tiene 21 CASAS divididas en 2 barrios 
(Castro y Otero), lodas de mala fábrica. Olero está en un al-
tito á 1/2 cuarto de hora S. con solas 2 casas. La escuela de 
primeras letras dotada con 160 rs. á que asisten 12 niños, se 
encuentra en Castro; igualmente la igl. (San Vicente Mártir) 
servida por un cura cuya vacante se provee por oposición. Au-
tes de llegar al pueblo hay una ermita dedicada á San Fran
cisco , y dentro y fuera de él abundantes aguas para el consu
mo del vecindario. Confina el TÉRM. N. Lebeña; E. Bedoya; 
S. San Sebastian y Armaño, y O. Pendes y Cobo, con todos 
los cuales tiene el 1. que describimos mancomunidad de pastos 
escepto con Penden; con Lebeña la tiene en pastos y leña Todo 
el TERRENO es montuoso y de peñas, pues baja por esta parle 
la cord. que circunda por aquel lado el pais; esto no obstante 
está cultivada toda la ladera del monte á cuya falda está el 
pueblo, y en su mayor parte de viñas. El r. Deva, y el ar
royo que viene del valle de Bedoya llamado Rosanlo son los que 
como queda dicho , pasan por las cercanías de la pobl.; ame
nizan con sus aguas los campos de cultivo, y mueven tres mo
linos, 2 de 2 piedras cada uno, y de una el otro. Antiguamente 
hubo sobre el Deva un puente de piedra que arruinó una ave
nida; construido otro de madera sufrió la misma íuerte que el 
anterior; en la actualidad solo hay un mal pontón que desapa
recerá cuando menos se piense. Los CAMINOS carreteros, loca
les y en no muy buen estado; recibe la CORRESPONDENCIA de 
Potes, PROD. : trigo, cebada, legumbres, maiz, vino y frutas; 
cria ganado lauar, cabrio y de cerda, aunque en corto número 
caza de liebres, perdices y otros animales, y pesca de truchas 
y anguilas, IND. y COMERCIO: está reducido á los molinos ha
rineros de que se hizo mérito ademas de la agricultura. y á 
la esportacion de vinos, importando granos y otros artículos 
«e consumo, P O B L . s 358 vec. , 1,823 alm. C O N T R . 24,992 rs. 
29 mrs. C A P . ptiOD.é I M P . (V. cl art. part.jüd.). El P R E S U P U E S T O 
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S. con la citada matriz, y por O. con San Martin de Castro: 
tiene fuentes de buen agua dentro y fuera de la pobl.: le baña 
por la izq. de la parr. el r. Layo sobre el cual hay un pontón de 
madera. El TERRENO es de buena calidad y por la parle del N 
se encuentra poblado de diferentes árboles con especialidad 
castaños; en su centro hay un Castro del cual toma esta parr. 
su nombre, sit. en la pendiente de un elevado cerro que se 
llama Corona de Toural El CAMINO que pone en comunicación 
con las felig. de Puerlnmarin , biverosde Lcinos, Quiroga y 
Valdeorras , se encuentran en mal estado y el CORREO se reci
be déla cartería de Puertomarin dependiente de la adm. prin
cipal de Lugo, PROD : centeno , patatas, maiz . lino, casta
lias y legumbres; cria guiado vacuno , de cerda y lanar; hay 
caza de perdices y liebres y se pescan truchas, IND.: la agrí
cola, P O B L . : 19 vec., 89 alm. CONTR. : con su ayuut. (X.) 

CASTRO ( S A N M A M E D ) : fehg. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg ), part.jüd. de, Lalin ( 2 ) , dióc. de Lugo ( 9 ) , ayunt. de 
Chapa: srr. á la izq. del r. Deza, con libre ventilación , CLIMA 
templado y muy saludable. Tiene unas 10 CASAS distribuidas 
en las ald. de Lazara , Xogreiros y Vilavella. La igl. parr. de
dicada á San Mamed, es aneja de la de San Martin de Negrci
ros , con la cual confina y con la de Saidres. El TERRENO se 
compone de monte y llano y es bastante fértil, PROD.: cerea
les , legumbres , hortaliza , frutas , vino , madera y pastos, 
con los cuales sostiene ganado vacuno , de cerda , caballar, la
nar y cabrio; hay coza de varias clases, POBL.: 10 vec, 80 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRO (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (5 leg.), part. jud. de Chantada (4 1/2),, y ayunt. de Puer
tomarin (l): S IT . al N. de la cap. del part. con buena venti
lación y CLIMA templado y sano: reúne 21 CASAS de pocas co
modidades, distribuidas en los 1. de ^argados, Da-Pedra, 
Fonle-grande ,"Grumcloz y San Marlin del Castro. Tiene una 
igl. parr. (San Martín), y cl TÉRM. conlina con Santiago de 
Soengas , San Miguel de Penas y Sta. Maria de Arada; hay 
fuentes de buen agua. El IERREN!) participa de monté y llano; 
esle en la parte cultivable de mediana calidad. El CAMINO 
veredero quo desde Chantada dirige á la Coruña por las ven
tas del Naron , se encuentra en estado regular y el CORREO 
se recibe de Puertomarin. PROD .: centeno, maiz, cebada, 
trigo , patatas, algunas legumbres y buenos pastos ; cria ga
nado vacuno, lanar, cabrio, de cerda y algo de mular; hay 
alguna caza, IND.: la agrícola, POBL. : 24 vec, 230 alm. 
C O N T R . : con su ayunt. (V.) 

CASTRO (SAN MARTIN DEL): I. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Puertomarin y felig. de San Martin de Castro (V.). PORL.: 
10 vec, 59 almas. 

CASTRO (SAN MARTIN DE): fehg. en la prov. y dióc de Lu
go (5 leg.), part. jud. do Sarria (2), y ayunt. de Paradela (1/2): 
SIT . on una altura , con buena ventilación y CUMA frió y hú
medo y las enfermedades mas comunes son liebres gastro
intestinales : comprenda los 1. de Cabo de Vila , Esdulfe, Ou-
leiro,Pol, Regatólo , líeguenga , San Martin y Villareguen-
ga quo retinen 25 CASAS de pocas comodidades, y en el cen
tro se encuentra un Castro del que toma nombre la felig.: 
hay escuela de primera educación á la cual asisten unos 30 
niños y la dotación del maestro consiste en una pequeña re
tribución PII granos (pie satisfacen los padres de los alumnos. 
La igl. parr. (San Martin), es anejo de Sm Salvador de las 
Cortes. El TÉRM. confina por N. con San Juan de Lovo; por 
E. con San Mamed de Castro ; por S. con Sla. Eulalia de 
Paradela. y por O. con S. Facundo de Ribas de Miño: tiene 
fuentes de buen agua dentro y fuera do la pobl. y le baña 
por la izq. de la parr. el r. Lovo. El TERRENO es de buena ca
lidad y «1 E. se encuentra un pequeño monte despoblado. El 
CAMINO que comunica con las felig. de Puertomarin, Rivero> de 
Quiroga, Raldeorrasy Lomos, se halla en mal estado y el COR
REO se recibe de la cartería de Puertomarin dependiente de la 
adm. principal de Lugo. PROD. : centeno , maiz, patatas , lino, 
nabos, castañas y otras fruías, especialmente cerezas, man
zanas y peras; cria ganado vacuno , de corda y lanar; hay 
caza de perdices y liebres y se pescan truchas, IND. : la agrí
cola, PORL. : 25 vec, 119 alm. CONTR.: con su avunt. (V.) 

CASTRO (SAN MIGUELA felig. en la prov. 'de Pontevedra 
(9 log.), part. jud. de Tabeires ( 3 ) , dióc. do Santiago (3), 
aynnt. de la Estrada (3): srr. á la izq. del r. Vila on el declive 
oriental de un cerro; la combaten principalmente los aires del 
NE.; el CLIMA es templado, y las enfermedades comunes fie* 

CASTRO (EL ) : desp. en la prov. de Álava, ayunt. de 
Ribera alta y lérm. de Villavezana : se ignora la época de su 
despoblación. 

CASTRO ( E L ) : cerro en la prov. de León, part. jud. de 
Riaño: srr. entre N. y O. de la v. de Argovejo , está destina
do en su mayor parle á tierras de labor y pastos : su esten
sion es de medio cuarto de leg. en circuito ; en su parte mas 
elevada debió haber algún cast. en tiempo de los moros, aten
didos los vestigios que se observan, y algunos pedacitos de 
diferentes metales que se encuentran con frecuencia. Tiene 
una vena de hierro con mezcla de cobre. 

CASTRO (NTRA. SRA. DEL): santuario en la prov. de León, 
part. jud. de la bañeza , térm. de Castro/ierra. (V.) 

CASTRO (SAN ADRIÁN DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 1/2 leg.), dióc. de Santiago (5 1/2), part. jud. de Corou-
bíon(5),'y ayuü. de Zas (1 /2): srr. en la carretera de San
tiago á Viroianzo con buena ventilación y CUMA sano. Se com
pone de los I. ó ald. de Casa de Viento, Casas-novas, Cobos, 
Dehesa , Iglesia , Masóla y Rial de Abajo que reúnen iü CASAS 
de medianas comodidades y fuentes de buenas aguas. La igl. 
parr. (San Adrián) es matriz de Santiago de Loroño y corres
ponde al arciprestazgo de Soneira. Su TÉRM, contina con el de 
San Andrés de Zas, Sta. Cecilia de Roma y Loroño; el TERRE
NO en lo general montuoso disfruta de llanos de buena calidad 
desuñados al cultivo. Los CAMINOS locales y el de que se ha 
hecho mérito están mal cuidados; El CORREO se recibe por la 
cap. del part. PROD.: maiz. patat is, varioslegmnbres, algún li
no, combustible y pastos. Cria ganado vacuno, lanas, caballar y 
de cerda, POBL. : 37 vec, 247 alm. CONTR. con su ayunta
miento (V.) 

CASTRO (SAN ANDRÉS DE) : felig. en la prov., dióc., part. 
jud. y ayunl. de Lugo (3/4 leg.): srr. ala izq. del r. Mino, 
CLIMA templado y bastante sano: comprende los I. de Castro. 
Conturiz y San Amaro que reúnen cerca de 30 CASAS, si bien 
algunas de ellas muy miserables. La igl. parr; (San Andrés) es 
una de los anejos de San Mamed de los Angeles en cuyo térm. 
se halla enclavada (V.) rom..: 18 vec, 140 almas. 

CASTRO (SAN ANDRÉS DE) : felig. en la prov., dióc. y part. 
jud. de Orense (3/4 leg ) , ayunt. de Cañedo, srr. á la der. del 
r. Miño , con libre ventilación y CLIMA sano. Comprende el I. 
de Abeleda; v las ald. de Abobaba , Casdenau, Freijedo , La
gar , Nogueira , Pazos, Telia lo y Vil'arino , que reúnen unas 
80 CASAS y una escuela de primeras letras frecuentada por 33 
niños de ambos sexos , cuyos padres pagan al maestro 11 fan. 
de centeno al año. La igl. parr. , dedicada á San Andrés, eslá 
servida por un cura de entrada v de provisión ordinaria en 
concurso. Confina el TÉRM. N. felig. de Reiro; E. la de Cudei-
ro; S. Cañedo, y O. la de Palmes. El TERRENO, en lo general lla
no, cs de buena calidad y abundante de aguas, arbolado y pas
tos. Los CAMINOS locales y en mediano estado, PROD. : cereales, 
castañas, vino, legumbres, en particular patatas y garbanzos; 
se cria ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias clases, POBL. : 80 vec, 3C0 alm. CONTR. 
eon su avunt. (V.) 

CASTRO (SAN CRISTÓBAL DE): felig. en la prov. y dióc do 
Lugo (11 leg.). part. jud. de Chantada (2), y avunt. de Car
ballcdo (l): srr. á la der. y cerca de una log. del *r. Miño; su 
CLIMA cs templado v bastante sano : se compone de los I. y 
cas. de Ranal , Cástrelo , Castro, Iglesia, Naude , Pepes, 
Pubieiros , Raña y San Cihrao que reúnen 38 CASAS : la igl. 
parr. (San Cristóbal;, es única y su curato de entrada y pa
tronato real y ecl. El TÉRM. confina con el de San Esteban 
de Chouzan y el TERRNEO quebrado y en lo general montuoso, 
es de mediana calidad en la parte cultivable : los CAMINOS lo
cales v muy penosos: el CORREO se recibe de la cartería de 
Chantada, PROD. : centeno, patatas , habas, otras legumbres, 
castañas, lino y a'guna madera de rob'e: cria ganado prefi
riendo cl vacuno v de cerda : hay caza, algunos telares ca
seros casi insignificantes y molinos harineros, POBL.: 32 vec, 
270 alm. CONTR. : eon su ayunt. (V.) 

CASTRO (SAN MAMED DE): felig. en la prov. y dióc de Lu
go (5 leg.), part. jud. de Sarria (2), y ayunt. de Paradela (1/2), 
SIT . en terreno pendiente con buena ventilación y CUMA 
frió y húmedo, pero bastante sano: comprende los I. de 
Castro, Igon , Sandomil y Tremeado (pie reúnen 19 CASAS dé 
pocas comodidades. La igl. parr. (San Mamed), cs anejo de 
San Vicente de Paradela. El TÉRM. confina por N. con San 
Salvador de las Cortes; por E . con San Lorenzo de Suar: por 
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CASTBO (STA. EULALIA) : felig. on la prov. de Pontevedra 

(6 leg.), part. jud.de Tabeiros ( 3 ) . ayunt de Cerdedo (1 ) , 
dióc. de Santiago ( 7 ) , aud. terr. y c. g de la Coruña (17): srr. 
a la parte occidental del monte Toomonde, on terreno quebra
do y desigual , dolido la combaten los aires del NO. y S. y 
goza de CLIMA sano. Tiene 78 CASAS distribuidas en ios barrios 
de Cabo , Eilguoira y el de su nombre , y una igl. parr. dedi
cada á Sta. Eulalia, servida por un cura de provisión en con 
curso: también hay en el barrio de Eilguoira una ermita casi 
arruinada. Confina el TÉRM. N. y E. con el espresado monte 
Toomonde , y S. y O. con el riach. Quircza que la separa de la 
de Cerdedo, y mas abajo de esta desagua en ol r. ¿eres; brotan 
en él 2 fuentes do buenas aguas que aprovechan los vec. para 
sus usos domésticos y otros objetos : el TERRENO es quebrado, 
arcilloso, poco productivo y escaso de arbolado, pero abun
dante en verbas de pasto. Los CAMINOS son locales y en mal es 
tado: el CORREO se recibo de Cerdedo por baligero 3 veces á la 
semana, PROD.: maíz, centeno, poco trigo y buenas yerbas de 
pasto; se cría ganado vacuno, mular, caballar , de corda , la
nar y cabrio; hay caza de liebres, conejos y perdices, y ani
males dañinos como lobos y zorros, IND. y COMERCIO : la agri
cultura, ganadería y 2 molinos harineros; reduciéndose las 
especulaciones comerciales á la esportacion de algún ganado 
mular, é importación de vino y otros géneros de que carecen 
los hab. POBL. : 78 vec, 240 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTBO : (STA. EULALIA DE): felig. en la prov. de la Coru
ña (o log.), dióc. de Santiago ( 6 3 /4 ) , part. jud. de Car bailo 
( 3 / 4 ) , y ayunt. de Coristanco : su. á la falda de una elevada 
montaña con buena ventilación y CLIMA sano: se compone de 
las ald ó I. deCalbar, Carambola , Castro, Cercando, Cer-
cedo, Gatiande, Iglesia, Lume da Coba, Lumede Suso, Lu-
mian y Pedrada que reúnen unas loo CASAS de escasas como
didades: la igl. parr. (Sta. Eulalia), es bastante pobre y el ce
menterio no perjudica á la salud pública. El TÉRM. está com
prendido en el de la ant. jurisd. de Javiña, y sus aguas bajan a 
enriquecerlas del r. Aliones: el TERRENO participa de monte 
algo arbolado y de llano de poca calidad. Los CAMINOS son 
locales y malos: el CORREO se recibe por Carballo. PROD : trigo, 
maiz, habichuelas, patatas y lino: cria ganado y se encuentra 
alguna caza. POBL. : 96 vec , 350 alm. CONTR.: con su ayun
tamiento. (V.) 

CASTBO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
( 8 leg.), dióc. de Mondoñedo (12), part.jüd. del Ferrol f l /2) , 
y ayunt. de Naron : SIT . sobre una colina por la que pasa el 
camino del Ferrol á Cedeira: en CLIMA templado y bastante 
sano por su buena ventilación: comprende los 1. de Agrando 
Ambade , Borrallada, Burrciros, Calle das Bocas , Carballosa, 
Fernande , Gadoy, Mata, Neile y Peña de Embade, que reú
nen 63 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Ma
ria), es única y su curato de entrada y patronato alternati
vo entre D. Joaquín Tenreiro, conde de Vigo, y D. Vicente 
Piñeiro, vec. deSenra. El TÉRM confina por N. con Sta. Maria 
de Sequeiro ; por E. con San Julián de Naron y San Esteban 
de Sede; por S. con San Martín de Jubia, y por O. con San Pe
dro de Leija : sus aguas son buenas y lo baña ol r. que se 
dirige á Leija y desemboca en la ria del Ferrol. El TEBRF.NO 
es de mediana calidad y sus montes poco poblados. El CAMI
NO que va á la cap. del part. se encuentra en estado regular 
y el CORREO se recibe del Ferrol los lunes y miércoles y sale 
los martes y jueves, PROD. : maiz, patatas , trigo, cebada y 
centeno ; cria ganado vacuno y lanar ; hay caza de perdices, 
codornices, tórtolas y algunas liebres, IND.: la agrícola, TOBL.: 
67 vec, 3 3 5 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CASTBO (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(4 leg.), dióc de Santiago (10) , part.jüd. de Puentedcume(l), 
y ayunt. á que da nombre; srr. on la orilla E. de la ria de Sa
lla , en una altura con buena ventilación y CLIMA templado y 
sano: comprende los 1. deBajoy, Bañobre, OuteiroyVia-
doiro en el cual se halla la casa de ayunt. y se cuentan ade
mas unas 8 0 : hay escuela concurrida por 60 niños y 12 ni
ñas. La igl. parr. (Sta. Maria), es anejo de la de San Juan de 
Villanueva, y en el 1. de Bañobre hay una ermita con la ad
vocación de la Concepción de Ntra. Sra. El TÉRM. confina 
por N. San Pedro de Perbes y San Juan de Villanueva ; al E. 
San Julián de Carantoña ; por S. Sta. Maria de Miño, y al O. 
la ria de Sada,cuya costa forma una estrecha ensenada que 
recibe al r. Bajoy; este recorre el terr. y es cruzado por un 
puente de piedra en el camino de Betanzos á Puentedeume. El 

bres de varias, especies. Comprende ademas del I . de su nom
bre, los de Adoule, Bureta , Albergaría, San Miguel, Cercillo, 
Costela , Cova , Lagos, Nogueirinas, Prado, Ponte, Seíjo y 
Silva, que reúnen 124 CASAS. La igl. parr. bajo la advocación 
de San Miguel tiene por aneja la de Sta. Eulalia de Cira, y es
tá servida por un cura de provisión en concurso : hay también 
en el I. de Albergaría una ermita casi derruida eon el título 
de Santiago Apóstol. Confina el TÉRM. N. r. U11a; E. Sta. Eula
lia de Cira; S . San Esteban de Oca, y O. Puente lilla. El TER
RENO, aunque bastante escabroso y quebrado, es fértil y abun
da en arbolado de diferentes clases, hallándose en algunos si
tios cristal de roca: le cruza por la parte occidental el mencio
nado r. , sobre el que existe un puente hacia los confines de la 
felig.; brotan en distintos parages fuentes de buenas aguas que 
aprovechan los vec. para surtiJo de sus casas y otros objetos. 
Cruza por el térm. el CAMINO veredero que desde Orense dirije 
á Santiago en mal estado : el CORREO se recibe de Puente Ulla, 
en dias indeterminados. PROD. : con abundancia trigo, cente
no, maiz , lino , legumbres, vino y frutas de esquisito gusto: 
se cria ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio : hay caza de 
conejos, liebres y perdices, y pesca de truchas, anguilas y 
otros peces, IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura secuen 
tan 3 molinos harineros, telares de lienzos ordinarios y de ro
pas de lana para uso de los hab., reduciéndose las operaciones 
principales do comercio á la estraccion de lino , castañas y tri
go é introducción de géneros de vestir y comestibles precisos 
PORL.: 1 2V vec. , 520 alm. CONTR. con su ayunt (V.). 

CASTRO (SAN NICOLÁS : felig. en la prov. de Orense (9 leg.), 
parí. jud. v avunt. de la Puebla de Tribes ( 1 / 2 ) , dióc. de As-
torga (22)": SIT. á la falda de la sierra de Penapetada , que es 
continuación de la de Queijá , en paraje casi llano con hermo
sas vistas, porque desde alli se descubre toda la parte orien
tal de la montaña de Caldelas, y las que dominan ó Montcíu-
rado (prov. de Lugo), gran parte del valle de Valdeorras, tier
ras del ayunt. del Rollo y los de Manzanéela y la Puebla; eom
bátenla todos los vientos y goza de CLIMA sano. Tiene 32 CASAS 
y una igl. parr. dedicada á Sin Nicolás de Bari, que es aneja 
de la de Piñeiro, servida por un capellán nombrado por el 
abad de la matriz: el cementerio está en paraje que no perju
dica á la salud pública. Confina el TÉRM. N. felig. de Villanue
va ; E. r. Escuadro , que la divide de la de Sobrado de Tribes; 
S. con las mencionadas sierras de Penapetada y Queija, y O. 
felig. de Cotarones. Cruza por el lérm. el espresado r. Eseua 
dro fertilizando muchos prados y tierras de labor, y dando 
impulso á varios molinos harineros, el cual tiene su origen en 
la referida sierra de Queija y confluye en el Bibey. El TERRENO 
participa de monte y llano , abunda encástanos, árboles fru
tales y yerbas de pasto : los CAMINOS son locales y en mediano 
estado : el CORREO se recibe de ia puebla de Tribes. í'iioi).: tri
go, cenleno, cebada, patatas, nabos, legumbres, lino, casta
ñas y frutas ; cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio; 
hay caza de fiebres y perdices, y pesca de truchas en el r. Es
cuadro, IND. y COMERCIO: la agricultuia, ganadería y molinos 
harineros; consistiendo las especulaciones comerciales en la 
estraccion de ganados y frutos sobrantes, é introducción de 
géneros de vestir y otros art. necesarios, PORL. : 32 vec., 120 
alm. CONTR. con su ayunt. (V.) Celebra ¡a festividad del santo 
titular el o de diciembre. Antes de la estincion de losseñ. cor
respondía el de esta felig. al conde de Lemos. 

CASTBO (SAN SER \STIAN DE): felig. en la prov. de la Coru
ña (7 leg.), dióc. de Santiago (5) , part jud. de Ordenes (3 3 / 4 ) , 
V ayunt. de Mesia (1 ) : srr. en una llanura con buena venti
lación v CLIMA sano : comprende los I. de Beceá , Carballeira 
Gosendo, Iglesia, Junqueras, Lago, Pazo, Puente-castro, 
Tilleiro y Vila que reúnen 60 CASAS de pocas comodidades. 
La igl. parr. fSan Sebastian), cs anejo de Sta. Maria de Cuín 
braos con quien confina el TÉRM. por el N., por E. con Sta. 
Maria de Mesonzo del part. de Arzua ; por S. con Santiago de 
Boado, y por O. con San Mamed de Lanza; estendiéndose por 
donde mas 1/2 leg., tiene fuentes de buen agua y le baña el 

Tambre que tiene origen en Sobrado de los Mongos , y le 
cruza el puente de Castro, Boado y otros. El TERRENO es fér-

y hermoso y sus montes poblados de tojo. Los CAMINOS 
vecinales y mal cuidados y ol CORREO se recibe de Betanzos. 
pRon. : centeno , patatas , trigo y maiz; cria ganado vacuno, 
caballar , mular y lanar; hay caza de perdices, liebres y ja
balíes, IND.: la agrícola y 3 molinos harineros, POBL. : 6 0 vec, 
214 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 
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leg.), part. jud. de Valdeorras ( 1 / 4 ) , dióc de Astorga (14)> 

ayunt. del Barco: srr. á la der. del r. Sil sobre el llano y cunr 
hre de una mediana elevación, donde la combaten todos los 
vientos, y goza de CLIMA sano. Tiene 46 CASAS distribuidas 
en calles intransitables durante el invierno por loscharquina-
los y lodo de que abundan, una plaza no muy espaciosa de 
figura irregular, taberna , algunas tiendas de abacería y otros 
géneros de consumo, y escuela do primeras letras dotada con 
900 rs. anuales á la cual concurren indeterminado número de 
niños, que dan al maestro 1 6 mrs. por cada alumno en los sá
bados de la semana; también hay un cast. perteneciente al 
conde de Bibadavia , en cuyo edificio hasta poco ha se halla
ba la cárcel del juzgado. La igl. parr. dedicada á Sta. Maria 
tiene por anejas las de Santiago de Forcadela, y Sta. Maria 
de Puebla, y está servida por un cura de primer ascenso , y 
de libre provisión : en casa de D. Ildefonso Florez , una de las 
mejores del pueblo por su arquitectura y adornos, existe una 
capilla donde se celebra misa todos los dias festivos á espensas 
de su dueño , y enfrente de dicha casa hay una poza cuyas 
aguas proceden de las lluvias, y de las que vienen de Forca
dela, y sirven para abrevadero del ganado; pues para el ser
vicio doméstico de los vecinos, se aprovechan las de una fuen
te bastante escasa sit. á 100 pasos N. de la v. Confina el TÉRM. 

N. montes de Pujeiros; E. Vegadecaboy Otarelo ; S. con el 
Barco, y O. con Jaogaza. El TERRENO participa de monte y 
llano , y es de buena calidad. Los CAMINOS son locales y para 
carruajes; el CORREO se recibe de la cap. del part. y ayunt. 
PROD.: cereales , castañas , vino, .aceite y todo género de le
gumbres; se cria ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y 
cabrio : hay caza de varias clases, COMERCIO : se celebra una 
feria el 1 5 de cada mes, cuyo tráfico consiste en géneros, fru
tos y ganados del pais, estrayéndose ordinariamente algún 
vino sobrante, POBL.: 45 vec, 314 alm. CONTR.: con su ayunt. 
(V.). Antiguamente era este pueblo cabeza de la jurisd. de Val
deorras; se celebraban en él las sesiones de ayunt., y aun con
serva el archivo general custodiado con 3 llaves, de las cuales 
tenia una el juez ó ale m. ,• otra el procurador síndico , y la 
tercera el secretario de la municipalidad, y cuando se hablan 
de reconocer algunos papeles de fidalguia, ú cualquiera otros, 
era preciso la concurrencia de los 3 claveros. 

CASTRO (STO. TOMÉ DE): felig. en la prov. de la Coruña ( 1 0 

leg ) dióc. de Lugo (7), part. jud. de Arzua (2) y ayunt. do Me
llid (1 /4) : SIT. al N. de la capital del ayunt. on CLIMA templado y 
sano por su buena ventilación : comprende los 1. de Gananc
ias, Castro y Cazabas que reúnen 1 9 CASAS de pocas como
didades. La igl. parr. (Sto. Tomé) en el dia no tiene pila bau
tismal y se halla agregada á la de San Martin de Gondollin. 
El TÉRM. confina con su matriz y Sla. María de Angles de 
Boente; le bañan por el O. las aguas del arroyo qne va á incor
porarse al r. Furrios y al Olla. El TERRENO participa do mon
te y llano ; aquel poco poblado , y este de mediana calidad 
Los CAMINOS vecinales y poco cuidados, y el CORREO se recibe 
por Arzua. PROD. : centeno , maiz, trigo y habichuelas ; cria 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda , hay caza de per
dices, IND.: la agrícola, POBL.: 1 4 vec, 74 alm. CONTR.: con 
su ayunt. (V.) 

CASTBO Y CRESPOS: ald. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Chapa y felig. de Santiago de Brdjá (V.): POBL.: 

8 vec y 40 almas. 
CASTRO Y LARALLOS: 1. en la prov. de León, part. jud. 

de Villafranca del Vierzo , dióc de Lugo, aud. terr. y c. g. 
Valladolid, ayunt. de la Vega de Valcarce: SIT. á corta dist. 
de Piedrafita en la carretera general de Madrid á la Coruña y 
último pueblo en los confines occidentales de esta prov. con la 
de Lugo.PROD.: centeno, patatas, alguna legumbre y pastos, 
cria ganado vacuno y lanar, POBL.: 28 vec, 112 aira, CONTR.: 

con el ayunt. 
CASTRO ó REGÜEJO: r . en la prov. de Zamora, part.jüd. 

de Puebla de Sanabria , térm. de Padornelo : nace de los mu
chos arroyos , regatos y torrentes que bajan de la sierra Se
gundera , Portilla de Padornelo y sierra Gamoneda ; el brazo 
de agua mas considerable desciende de la indicada Segundera 
arrimada á la falda oriental déla Portilla de Padornelo , para 
cuyo paso hay un puente de piedra sillería de un solo ojo, 
llamado el puente de los Libros. Bajo el nombre de Requejo 
corre este r. como 1 1/2 leg., encajonado en un lecho lleno 
de piedras, hasta que en frente del pueblo de Requejo sedes-

TERRENO es de buena calidad; los CANINOS malos y el CORREO , 

se recibe en la cap. del part.. PROD.: trigo, maiz, vino, ce- , 
bada toda clase de legumbres y buenas frutas: cria ganado 
prefiriendo el vacuno y de cerda, IND. : la agricola , alguna 

gesca y 2 molinos harineros: COMERCIO el que por el llamado 
uerto-chico se hace eslrayeudo vino, maderas y frutos para 

la Coruña y el Ferrol: celebra feria de ganado el dia 1 1 de 
cada mes en el 1. de Bajoy. P O B L . : 17 vec., 304 alm. CONTR.: 

con su ayunt. (V.) 
CASTBO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lu

go (4 leg.), part. jud. de Villalba (2 1/4), y ayunt. de Begonte 
(1 /4) : srr. en terreno desigual cerca de la carretera general 
que de Madrid va á la Coruña : su CLIMA frió , pero sano por 
su buena ventilación : comprende los 1. de Holló, Insua, Ña-
vallo, Porto do Barco, Boibás, Louto-mesonde y varios cas. 
de poca consideración que entre todos ascienden á 28. La igl. 
parr. (Sta. Maria), es matriz de Sta. Eulalia de Bóveda y su 
curato de entrada y patronato laical. El TÉRM. confina por N. 
con Santiago de Ulan ; por E. con San Pedro de Begonte, por 
S. con San Vicente de Pena, y por O. con Sta. Eulalia de Bó
veda : en el mencionado 1. de Roihás se halla la fuente deno
minada Fontana y el restante de la felig. se sirve de pozos y 
de los r. que se reúnen en el puerto llamado de Insua que son 
el Ladra y San Alberto que la bañan por el NE., siguiendo su 
curso de Ó. á SE. y sobre cuyas aguas cruza una barca en el re-
feridopoerto delnsua. El TERRENO es de mediana calidad y tiene 
al SE. el monte despoblado denominado Campólos. El CAMINO 

ya citado se encuentra en buen estado, no a»i los vecinales; y 
el CORREO se recibe de la estafeta de Baamonde á donde cada 
interesado va á llevar y recoger su correspondencia, PROD.: 

centeno, maiz, patatas, algún trigo, yerbas, nabos y lino; 
cria ganado vacuno , caballar, de cerda y lanar ; hay ca
za de perdices y liebres yse pescan truchas y anguilas, IND. 
la agrícola, POBL. : 28 vec, 140 alm. CONTR.: eon su ayun
tamiento. (V.) 

CASTBO (STA. MARÍA DE) : con este nombre existia por los 
años de 1219 en la v. de San Esteban ds Gormaz , prov. de 
Soria , part. jud. del Burgo de Osma, un conv. de Dueñas 
canónigas Agustinas; y con motivo de la visita que por aquel 
tiempo las hizo Sto. Domingo de Guzman, por respeto al San
to, mudaron su regla y hábito, haciéndose monjas Dominicas; 
pero habiéndose edificado, por disposición del rey D. Alonso 
el Sabio y á instancias del ob. de Osma D. Agustín , un conv. 
en la v. de Calcruega (prov. de Burgos) de donde era natural 
el Santo, se Iraladó á este la comunidad en 1270, y quedó su
primido el de San Esteban : no ha quedado vestigio alguno 
de é l . poro se infiere debió estar á la izquierda del pueblo 
pasado el r. Duero; porque en la donación de dicho conv., 
que cl rey D. Alonso VIII hizo al ob. de Osma D. Bernardo, 
en 1174, se le titula Trans Jlumen y la v. de San Esteban, se 
halla á la derecha. 

CASTBO (STA. MARÍA DE), felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
( 1 0 leg.), part. jud. de Chantada (3) y ayunt. de Carballedo 
(1 /2) ; srr. en terreno montañoso y CLIMA frió, comprende los 
1. y cas. de Cotarelo, Frean, Lama, Bubiás y Sta. Marina, 
que reúnen 14 CASAS pobres: la igl. parr (Sía. Maria) es ane
jo de Sta. Eulalia de Aguada , en cuyo TERM. se encuentra en
clavada. El TERRENO y demás circunstancias (V.) en su men
cionada matriz, POBL.: 14 vec, 87 alm. CONTR.: con su ayun
tamiento (V.) 

CASTBO (STA. MARÍA DEL): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg.), part. jud. de Becerrea (2) y ayunt. de Cervan
tes (1 /2): srr. sobre el camino de Villafranca á la Puebla de 
Navia de Suarna en una abura con buena ventilación y CLIMA 

sano: comprende los 1. de Barra, Bustelo, Couso , Rio , Sa-
badelle y Villaluz, que reúnen 35 CASAS de pocas comodidades. 
La igl. parr. (Sta. Alaria) sit. en desp., es única, y su curato 
de entrada y patronato real y ecl.; hay una ermita con la ad
vocación de San Juan de Villaluz en el 1. de este nombre, y 
en el cual reside el cura. El TÉRM. confina con los de Castelo, 
Cervantes y Trigais: el TERRENO de buena calidad : el CAMINO 

indicado y los demás locales , se hallan en mediano estado: el 
CORREOSO recibe indislintamente por Becerrea ó Cerezal, PROD.: 

centeno, patatas, nabos, verduras y lino; cria ganado vacuno, 
lanar y de cerda: hay caza de liebres y perdices, IND.: la agri
cola y 3 molinos harineros bastantedeteriorados. POBL.: 36 

vec., 200 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 
CASTRO (STA. MARÍA DEL): v. en la prov. de Orense (14) • 
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peja el terreno, saliendo á una vega espaciosa con el nombre 
de Castro ; serpentea como una leg. sobre un terreno arenis
co y pantanoso para ir á pasar por debajo del puente de las 
Zancas, la mitad de arcos de piedra sillería y la otra mitad de 
madera; otro puente de su mismo nombre le cruza , todo de 
piedra como unos 100 pasos antes de su confluencia con el 
Tera; esta se verifica después de correr por tierras labrantías 
y prados, cerca de la puebla de Sanabria. En el espacio de su 
curso total que será de unas 3 1/2 leg. recibe una porción de 
arroyos , y mueve las ruedas de 7 molinos que casi todo el 
año tienen suficiente agua para su u*o; cria abundantes y ri
cas truchas. 

CASTbO-AGUDE: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ren
dar y felig. de San Cristóbal de Cervela. (\.J: í>om..: 1 vec, 
6 almas. 

CASTRO A ÑE: 1. en la prov. y dióc. de León (10 leg.), 
part. jud. de Sahagun (?.), aud. terr. y c g. de Valladolid 
(20), ayunt. de Villamartin de Don Sancho: srr. junto al r. Cea 
en una altura llana y de buena campiña; su CUMA CS bastante 
sano.sin otras enfermedades comunes que algunas calenturas 
y dolores de costado. Tienen 30 CASAS, escuela de primeras 
letras frecuentada por 36 niños que satisfacen una módica re
tribución al maestro; igl. parr. (San Andrés Apóstol) servida 
por un cura de iugreso debido á patrimoniales por oposición 
y concurso ante el ordinario; una ermita San Román, y búa 
ñas aguas potables. Hay beneficio ad curam rahnarum déla 
misma presentación que el curato, con cargo de la tercera 
parte de misas parroquiales, y servicio de sacristía : ademas 
se hallan fundadas tres capellanías de familia con cargo de 
misas y sin residencia. Conlina N. Villamartin ; E. Villaselan; 
S. Quintana del Monte, y O. Sta. Maria del Rio, todos á una 
leg. El TERRENO es de buena calidad y le fertilizan las aguas 
del Cea para cuyo paso hay un puente de madera muy bien 
asegurado. Los CAMINOS locales, escepto el real que dirige á 
Asturias; recibe la CORRESPONDENCIA de Almanza. CROO.: todo 
género de cereales, legumbres, hortaliza y pastos; cria toda 
elasede ganado, especialmente lanar; caza de liebres y algu
nas aves, y pesca de barbos y otros peces, POBL. : 34 vec, 
124 almas. 

CASTRO-RELLO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras 
y felig. de Sta. Maria de la Balsa. 

CASTRO-BO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Co-
ristanco y fslig. de San Pedro de Valencia. (V.) 

CASTBO-BO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Biobarba 
y felig. de S. Pedro de Mosende. POBL. : 5 vec, 25 almas. 

CASTROBOL: 1. con ayunt. cu la prov., aud. lerr. y c g. 
de Valladolid (13 leg.), part. jud. de Villalon (4), dióc. de 
León (10); SIT. en una elevada cordillera desde la que se dis
fruta una agradable perspectiva por la gran estension de ter
reno que se descubre, libre á la influencia de todos los vientos 
con CLIMA sano, las enfermedadas mas frecuentes son fiebres 
agudas: tiehe 40 CASAS, escuela de instrucción primaria concur
rida solo desde Todos Santos á San Juan, por 33 alumnos de 
ambos sexos, á cargo de un maestro y sacristán dolado con 
2t> fan. de trigo y algunos emolumentos por la asistencia á la 
jé'.» y una parr. (El Salvador) servida por un cura cuya 
plaza se provee por 3 votos, uno del ayunt. de Mayorga, otro 
del comendador de la orden de San Juan, encomienda de 
León y Mayorga y otro que tenia el abad del monasterio 
'le benitos de Sahagun: el cementerio se halla fuera de la 
pobl., y contiguo al cerro sobre el que está el 1. hay un 
abundante caño de agua del que se surte el vecindario para 
beber y domas usos domésticos: confina CITÉRM. N. desp. de 
S. Pedro de Hermosos; E. Castilleja; S. Urones, Villar y Villaga 
(boy villa de la Union), y O. granja tle Vegar: denlro de él 
se encuentran varios manantiales y 3 tesos llamados Sta. En
gracia, donde hubo una ermita, Magdalena y la Marroja en 
'os cuales se dice existieron tres castillos, de que aun se con
servan vestigios: el TERRENO es llano, y participa de buena, 
mediana é ínfima calidad; le fertiliza el r. Coa, sobre el que 
no hay puente alguno denlro de la jurisd. viéndose preci
sados los labradores en las crecidas cuando les apremia el cul
tivo de las heredades que hay al otro lado, á pasarlo sobre las 
astas de los bueyes, con gravísimo riesgo, originándose de 
aqui algunas desgracias : CAMINOS : los locales, de herradura: 
JORREO : se recibe y despacha en la estafeta de Mayorga. PROO. 
Jngo, cebada, centeno y toda clase de legumbres: cria ganado 
lanar, vacuno y caballar; hay pesca de barbos, anguilas y 

peces pequeños, IND.: la agríeola. COMERCIO : esportacion del 
sobrante de frutos á los mercados de Valdyras é importación 
de los art. que faltan, TOBL.: 21 vec, 84 alm. CAP. PROD.: 
453,500 rs. IMP.: 45,354. CONTR.: 1,935. PRESUPUESTO MU
NICIPAL 1,000: se cubre con los productos de propios qne con
sisten en algunas tierras y foros. 

CASTRO-CALBON : jurisd. ant. en la prov. de León, part. 
jud. de la Bañeza; componíase de los pueblos de Castro calbon 
(cap.),Calzada, Castro-contrigo, Felechares, Moría, Nogarejas, 
Pobladura, Pendías, San Félix y Torneros, para los cuales 
nombraba alcalde mayor y juez ordinario el conde de Be-
navente. 

CASTRO CALBON: 1. en la prov. de León, part. jud. de 
la Bañera, dióc de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valla
dolid; es cab. del ayunt. de su mismo nombre, compuesto 
délos pueblos de Calzada, Felechares, Pcnilla, San Esteban 
de Nogales, San Félix de la Valderia, Vedilla y el indicado 
Castro-calbon. Está srr.'parte en un llano y parte en cuesta; su 
CLIMA es frió y húmedo. Tiene unas 150 CASAS divididas 
en dos barrios, separadas por lo general unas de otras 
formando calles lodosas y sucias; entre aquellas eslá la de 
ayunt., cárcel, escuela de primeras letras ,durante el invierno, 
igl. parr. (San Salvador) servida por un cura de libre pro
visión, y una ermita que hace de ayuda de parr. En la parte 
mas alta del pueblo se ven fragmentos y paredones de un 
ant. cast. propiedad de los señores del pueblo (duque de Frías). 
Confina el TÉRM. N. Herreros de Jamuz; E. Genistasio; SO. 
San Félix, y O. Pobladura de Yuso. El TERRENO es montuoso 
en su mayor parte, solo la vega es llana y de riego, cuyo 
beneficio proporcionan las aguas del r. Eria, que también 
mueven algunos molinos; en sus márg. y en las de los cauces 
se crían las maderas de aliso llamado en el pais humero, 
las cuales por su poca consistencia solo se aprovechan para fáb. 
de almadreñas que por su ligereza denominan los naturales 
galochas. Hay bastantes moutes cubiertos de encina y roble, 
que van caminando á su total esterminio por el ningún cui
dado que se tiene en conservarlos. Los CAMINOS locales, PROD.: 
centeno, trigo, legumbres, patatas, hortaliza y buenas frutas; 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de varios animales, 
y pesca de esquisitas truchas, IND. y COMERCIO: algunos te
lares de lienzos caseros, estraccion de hilaza para la Bañeza, 
y de lino espadado para Galicia, é importación de los art. 
que faltan, POBL.: de todo el ayunt. 331 vec, 1489 alm. 
CAP. PROD.: 2.742,420 rs. IMP.: 145,740. CONTR.: 16,728 
rs. 3 mrs. 

CASTBO-CENIZA: v. con ayunt. en la prov., dióc, aud. 
terr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. jud. de Lerma (3 1/2): 
srr. en un valle muy estrecho á la márg. der. del r. Ma-
taviejas; está resguardada de los vientos por las elevadas al 
turas que la rodean; el CLIMA OS sano sin haber por lo re
gular otras enfermedades que las estacionales. Tiene 48 CASAS 
la mayor parte de un solo piso bajo y de mala distribu
ción interior; las calles son irregulares é incómodas por no 
tener empedrado, si bien limpias á causa de hallarse cons
truidas sobre piedra: hay escuela de primera educación con
currida por 20 discípulos de ambos sexos, cuyo maestro está 
dotado con 15 ó 20 fan. de centeno que por retribución le 
satisfacen los padres de los alumnos; casa para la munici
palidad, ig!. parr. dedicada á Ntra. Sra. de la Asunción y 
servida por un beneficiado de la clase de patrimoniales y 
c.'.e provisión del diocesano: encuéntranseen sus alrededores 
nacimientos de buenasy abundantes aguas, de las cuales usan 
los vecinos para su consumo doméstioo. Confina el TÉRM. N. 
con el de su anejo Ura, Puentedura y|Betuerta; E. Santíbañez; 
S. Quintanilla del Coco, y O. Cebrecos. El TERRENO'es suma
mente montuoso, árido y pizarroso; nada se cultiva de pri
mera calidad, pues la mayor parte es de tercera é ínfima 
clase, contándose entre todo como unas 900 fan. en esta 
forma; 60 de segunda, 400 de tercera y lo demás de ínfima: 
en el motile se crian bastantes encinas y algunos robles y 
enebros. Corre por su térm. el mencionado r. Mataviejas en di
rección de S. á N., el cual es de curso perenne aunque de esca
so caudal: sobre él hay algunos puentes de madera construidos 
provisionalmente para su tránsito, los que con frecuencia sue
len destruir las avenidas con motivo de ser su cauce bastante 
llano. Los CAMINOS todos son de herradura de pueblo á pueblo. 
PROD. : trigo, camuña, centeno, cebada, avena, tilos y yeros; 
ganado cabrio, lanar y vacuno; caza abundante de perdices; 
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no carece de arbolado y combustible, cria ganado vacuno» 
yeguar, mular, lanar, cabrio y de cerda; se cazan perdices y 
liebres, y se pescan truchas, IND. : la agrícola, telares para 
lienzo ordinario, molinos harineros, y el tráfico ócomercio que 
proporcionan los mercados inmediatos y feria de Monterroso. 
PORL. : 46 vec , 285 alm. CONTR. con su ayunt. (V.). 

CASTRO DE ARRIBA: 1. enlanrov.de Lugo, ayunt. de 
Rendar y felig. de Sla. Maria de Mao (V.). POBL. : 7 vec., 38 
almas. 

CASTRO DE BÓVEDA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. 
de Lugo, y felig. de Sta. Maria de Pobeda, POBL. : 10 vec. y 
50 almas. 

CASTBO DE CABBAS (SAN PEDRO; : felig. en la prov. de 
Pontevedra (10 leg.), part.jüd. y ayunt. de Lalin (1/2), dióc. 
de Lugo (10). SIT. : sobre la margen izq. del r. Arnego, con 
buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene 22 CASAS , reparti
das en el I. de su nombre, Frojan , Iglesia , y Tecedeiras. La 
igl. parr. dedicada á San Pedro Apóstol, es aneja de la de San 
Martin de Meceiras. Confina el TÉRM. con el indicado r. , y las 
felig. de Alzóme , Aletnparte, y la matriz. El TERRENO par
ticipa de monte y llano, abunda en aguas de fuentes , y esca
sea de arbolado, PROD. : cereales, legumbres, hortaliza, frutas, 
y yerbas de paslo para alimento de ganado vacuno, caballar, 
lanar y cabrio ; hay caza y pesca de varias clases, POBL. : 22 
vec , 100 alm. CONTR. con su ayunt. (V.;. 

CASTBO DE C A LÍJELAS: ant.'jurisd. en la prov. de Orense, 
que comprendía 46 felig. inclusa la v. cap. de su nombre. To
do este terreno era de señorío del conde de Lemus, y para su 
gobierno habia una aud. en la v. de Castro, compuesta de un 
juez y algunos procuradores y ministros nnmerarios. 

Castro de Caldelas fué quemado en 1810 por el general fran
cés Loíson. 

CASTRO DE CALDELAS: r. en la prov. de Orense, el 
cuai se forma de las afluencias de los arroyos que bajan por 
los pueblos del burgo, Villamayor, Cástrelo y San Silvestre 
de Argas, y de otros que descienden por el N. y E. de la v. de 
Castro, en cuyos arrabales se reúnen todos, y tomando el nom
bre de la misma , continúa hacia el puente llamada de la Bo
ga, el cual es de madera con pilares de piedra de mala cons
trucción para servicio del camino , que por la barca de Para
dela comunica dicha prov. con la de Lugo, y á 1/4 de hora 
mas abajo del mencionado puente, se une con el r. de /Minia
res , confluyendo después de un tiro de bala en el Sil. Sus 
aguas dan impulso á distintos molinos harineros, riego á va
rios trozos de tierra , v crian truchas, anguilas y otros peces. 

CASTRO DE ESCUADRO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Maceday felig.de Sta. Eulalia de Escuadra (Y.). POBL. 40 
vec. y 280 almas. 

CASTRO DE ESPIÑEIRA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Fucnsagraday felig.de Sta. Maria de Villabolde Suarna 
(V.): POBL. 3 vec. y 18 almas. 

CASTRO DE FÍJENTIDUEÑA : 1. con ayunt. de la prov. 
y dióc. de Segovia (22 leg.), part. jud. de Cuellar (7), aud. 
terr. y c. g. de Madrid (22). srr. en una abura, le combate en 
general el viento N. y su CLIMA es frió, pero sano. Tiene 54 
CASAS de mala construcción ; un pósito , el cual carece de fon
dos, y sirve hoy de casa consistorial y cárcel; un pozo de 
buenas aguas, del que se utilizan los vecinos; escuela de ins-
trucion primaria común á ambos sexos, á cargo de un maes 
tro con la dotación de 100 rs. y 50 fanegas de trigo ; y una igl-
parr. (Ntra. Sra. de la Concepción), servida por un párroco, 
cuyo curato es de primer ascenso y de provisión real y ordi
naria ; el cementerio sé halla en parage que no ofende la salud 
pública ; hay una ermita (San Cristóbal), que sirve de capilla 
al campo santo : en las afueras se encuentra algún paseo con 
arbolado. Confina el TÉRM. con Torreadrada, Aldehorno, 
Pradales, Carrascal y San Miguel de Rernuy. Compren
de el despoblado de San Juan de Pospedralo. Él TERRENO es 
de mediana calidad , hay un monte de roble y enebro poco 
poblado, y otro de enebro enteramente despoblado, CAMINOS 
¡os de pueblo á pueblo , y el que de la cap. dirige á Ar.mda y 
Rurgos. CORREOS: se reciben de Fuentidueña los jueves, PROD. 
toda clase de cereales, mantiene ganado lanar, vacuno y mu-
las ; cria caza de conejos, perdices y liebres, IND. : la agrícola. 
COMERCIO : esportacion de los frutos sobrantes y ganados á 
los mercados de Sepúlveda y Aranda. POBL.: 45 vec y 201 
alm. CAP. IMP. 15,242 rs. CONTR. según el cálculo general 
de la prov. 20,72 por 100: el PRESUPUESTO M U N I C I P A L asciende 

liebres, jabalíes y venados, encontrándose también muchos 
animales dañinos como son águilas; azores, buitres, garduños, 
raposos y lodos: en el valle se crian bastantes nogales, y 
en todo el lerin. canteras de piedra franca y caliza. La IND. 
está reducida á la agricultura, al carboneo y á un molino 
harinero á que da movimiento el Mataviejas, cuyas aguas 
producen esquisitas truchas y bermejas : el COMERCIO consiste 
en la importación de vino, ace ite y algunos otros art. de 
que carecen, POBL.: 18 vec, 58 alm. CAP. PROD. : 260,010 rs. 
IMP. 27,045. CONTR. : 1,509 rs. 27 mrs. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 600 rs. que se cubren con los prod. de 
dos montes encinares el uno propio y el otro comunero con 
Retuerta, y ademas con cl arbitrio de la taberna por el cual 
pagan 500 rs. 

CASTRO-CONTRIGO: v. en laprov. de León, (10 leg.), 
part. jud. de la Bañeza (4), dióc. de Astorga (5), aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (22) ; es cabeza del ayunt. de su mismo 
nombre, compuesto de los pueblos de Moría, Nogareja, Pobla
dura de Yuso, y el indicado Castro conlrígo. Está si i. en una 
vega á la margen uer. del r. Eria; su CLIMA aunque frió y hú
medo es sano. Tiene unas 300 CASAS; escuela de primeras le
tras, á que solo asisten 60 niños de ambos sexos; igl, parr. 
(San Salvador), servida por un cura, un beneficiado y un 
coadjutor; el curato es de libre provisión ; y buenas aguas po
tables para el consumo del vecindario. Confina el TÉRM. N. 
Tormes; E. Nogarejas ; S. y O. una cordillera de montes (pie 
le separan de los pueblos de .lustel, Vidaverde y otros. El TER
RENO es de buena calidad, en particular la parte de la vega, 
toda fertilizada por las aguas dei indicado Eria , al que atra
viesa un puente de madera y mueven las ruedas de 10 moli
nos harineros. Hay montes de robie y urces; pero los mayo
res son de pinos, que llaman en el pais bravos, porque gene
ralmente no pasan del grueso de un muslo. Los CAMINOS loca
les, á escepcion del que dirije á la Bañeza y Benavenle. PROD.: 
trigo, cenleno, cebada, lino, hortaliza y buenos pastos; cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio ; caza de lobos, jabalíes, perdices, 
osos, ciervos, conejos y liebres; y pesca de bermejas, truchas 
V otros peces, IND. varios telares de lienzos caseros y los mo
linos enumerados, COMERCIO : estraccion y venta en el merca
do que celebra los viernes de cada semana, de hilaza, lienzos y 
otras mercaderías, é importación de los artículos que faltan. 
PORL. : de todo el ayunt. 332 vec, 1,494 alm. CAP. PROD.: 
2.223,132 rs. IMP. 183,095 rs. CONTR. 16,309 rs. 22 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4,000 rs., y se cubre por 
reparto entre los vecinos. 

Sobre Castro-contrigo se replegó en buen orden la terceradi-
vision del sesto ejército español al mando del brigadier Cabre
ra atacado por los franceses en la Bañeza en setiembre de 1811; 
en esta retirada sostuvo Cabrera briosamente una aíreme 
tida de los lanceros franceses; desde Castro-contrigo pasó Ca
brera en virtud de órdenes superiores ala Puebla de Sanabria. 

CASTRO DA HERMIDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Naron v felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CASTRÓ DE ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Narón y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CASTBO DE ABAJO : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Ribas del Sil y felig. de Sta. Marina de Torbeo (V.).POBL. : 10 
vee., 59 almas. 

CASTRO DE ABAJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Rendar y felig. de Sta. Maria de Reboiro (V.). POBL. : 8 vec. y 
43 almas. 

CASTRO DE AMARANTE (STA. MARINA DEL): felig. en la 
prov. y dióc de Lugo (6 leg.), part. jud. de Chantada (3), y 
ayunt. de Antas (1) , SIT. á la i/.q. del r. de Puente Merced. 
CLIMA templado y sano: compréndelos 1. ó ald. de Frades, 
Sta.Mariua, Toande y Vilariño, que reúnen 50 CASAS de pocas 
comodidades, y una escuela temporal é indotada. Su igl. parr. 
(Sta. Maria), es matriz de las de.San Ciprian de Barreiros y 
Santiago de Reboredo; el curato es de entrada y de patronato 
lego. Et TÉRM. confina con sus citados anejos y prov. de Pon
tevedra y Coruña, interpuesto el monte denominado Cuesta 
de Fradegas , que pertenece á esta felig. , y ocupa su parte O. 
El TERRENO en lo general llano y fértil, disfruta del riego que 
le proporcionan varias, buenas y abundantes fuentes , cuyas 
aguas corren á unirse al Ulla. Los CAMINOS locales y veredas, 
se encuentran mal cuidados, y el CORREO se recibe por Taboa-
da tres veces á la semana, PROD. : centeno de buena calidad, 
algún trigo, maiz, lino, legumbres, castañas y otras frutas; 
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á 8 0 0 rs. que se cubren con 3 7 8 rs. producto de propios y por 
reparto vecinal. 

CASTRO DE LAMA : cas. y granja en la prov. de Lugo, 
ayunt. de la Puebla del Brollon y felig. de Sta. Marina de Bar-
ja de Lor. (V.) 

CASTRO DE LAZA (SAN PEDRO;: felig. en la prov. y dióc. 
de Orense (7 leg.), part. jud. de Verin ( 3 ) , ayunt. de Laza 
( 1 / 2 ) : SIT . á orillas del r. Tamaga en una encanada , circuida 
de elevados montes, con buena ventilación y CLIMA sano. Com
prende ademas del 1. de su nombre, los de Curricbouso , No-
Dalle, Nobeaus, Soutelo verde, lamíscelas y Villameá , que 
reúnen mas de 2 0 0 CASAS y una escuela de primeras letras, 
frecuentada por indeterminado número de niños. La igl. parr. 
dedicada á San Pedro Apóstol , es bastante espaciosa y sólida 
pero de poco gusto ; tiene por anéjala de Sta. Maria de Carra -
jo , y se halla servida por un cura , cuyo deslino esde término 
y de" patronato déla casa de Berwich y Alba: también hay 3 
ermitas que nada de particular ofrecen. Confina el TÉRM. N. 
Rebordecbao ; E. montañas de Queija ; S . Laza , y O. la Li
mia ; eslendiéndose hacia cl N. y E. mas de 2 leg., por el S. 
1/4 , y por el O. 1 1/2 . Dentro de este radio y en el pueblo de 
Tamícelas, se juntan , formando dos ángulos , 3 arroyos que 
se llaman según el uso del pais, Tresmiscela por dicha circuns
tancia. El principal viene de la fuente Tamaya , que nace en 
su Lérm. , y cuyo nombre conserva el r. basta su embocadura 
en el Duero , mas abajo de la v. de Amarante en Portugal. El 
TERRENO de la encañada es fértil y de mas valor que los demás 
del pais : la parte montuosa abunda en árboles de varias cla
ses, brezo y llores ; habiendo también muchas praderas. Los 
CAMINOS son de herradura y malos: el CORREO se recibe de 
Verin. PROD. : centeno , maiz, castalias , vino de inferior cali
dad , miel , legumbres, lino, hortaliza, guindas, cerezas, 
manzanas y otras frutas ; se cria ganado vacuno, caballar, de 
cerda , lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, IND.: 
ademas de la agricultura se cuentan algunos molinos harineros 
y telares de lienzos del pais. POBL. : 2 5 0 vec, 1 , 1 0 0 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE LOBOS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de San Antolin de Toques , felig. de San Pelayo de Paradela. 
POBL. : 3 vec. , 15 almas. 

CASTRO DE ORO (SAN SALVADOR DEL): felig. en la prov. de 
Lugo ( 1 0 1/2 leg.;, dióc. y part. jud. de Mondoñedo (2 1/2) y 
ayunt. de Alfoz : SIT . en el valle y márg. der. del r. Oro , con 
buena ventilación y CLIMA bastante sano : comprende los 1. de 
Anjeriz , Calle , Costoira, Ponte, Garita, Granda , Grandela, 
Pazo, Pumariño , Rúa , Suatorre y Tahona que reúnen 37 
CASAS diseminadas y de pocas comodidades; la igl. parr. (San 
Salvador), es aneja de San Pedro de Mor. El TÉRM. confina por 
N. y O. con su citada matriz , y por S . y E. con Santiago de 
Adelan : tiene fuentes de buen agua y le baña por e', N. el r. 
Oro que desemboca cerca del puente de Fazouro. Existe hacia 
cl E. y S . un cast. de construcción gótica , elevado sobre un 
otero de los que se llaman Castros y á cuya falda oriental se 
halla sit. la pobl. de la parr. en su mayor parte; se cree debió 
ser para defensa de todo cl valle y especialmente para la v. ó 
Alfoz del Castro de Oro; en el dia se encuentra derruido , con
servándose solamente intacta la torre principal que se eleva 
como unos 0 0 pies, con almenas á la parte del N. El TERRENO 
cs de mediana calidad y sus montes poco poblados. Los CAMI
NOS vecinales y mal cuidados ; y el CORREO se recibe por Mon
doñedo. PROD. : maiz , centeno , patatas , trigo , avena, cas-
lanas, vino, pastos y combustible; cria ganado vacuno, lanar, 
caballar y de cerda ; hay alguna caza. IND. : la agrícola , dos 
molinos harineros y los oficios necesarios para el uso del pais. 
POBL. : 37 vec. , 2 2 3 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE PÓRTELA : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Courel y felig. de San Vicente de Villamor. (V.) 

CASTRÓ DE R E Y : ant. jurisd. en la prov. de Lugo; cons
taba de las felig. de Ameijidc, Ansemar , Azumara, Bazar, 
Rejan, Castro de Rey , Duancos, Duarria , Dumpiu, Gobernó, 
Loentia , Moman , Mos, Mundriz , Orizon, Otero, Paz ; Pre-
besos ,Ramil, Reigosa , Sta. Leocadia , Triaba , Valmonle y 
ViHadonga : clseñ. lo ejercía el conde de Lemos, si bien en 
Mondrizy Orizon era partícipe el conde de Grajal en Paz, Don 
JuanGayoso , en Prebésos; D. Francisco Pardo, en Ramil; Don 
Bernardo de Castro y Doña Maria Aguiar, quienes nombraban 
juez ordinario. 

CASTRO DE REY (SAN JUAN DE) : v. y felig. en la prov. y 
TOMO V I . 

part. jud. de Lugo (3 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 5 ) , y del 
ayunt. á que da dombre y del que es cap. : S IT . en una altura, 
con buena ventilación y CLIMA templado y sano ; es pobl. cer
cada de ant. murallas con un cast. de los condesde Lemos, reú
ne 12 CASAS , teniéndola para ayunt. con su cárcel; hay una 
escuela privada, poco concurrida y cuenta ademas con el 
barrio de Samisagueira. La igl. parr. (San Juan) es anejo de 
San Juan de Azumara. El TERM. confina por N. con San Salva
dor de Pacios; por E. con su matriz; por S. con San Pedro de 
Sta. Leocadia, y por O. con esta última: le baña el r. Azuma
ra que nace en San Ciprian de Montecubeiro, sigue por Santa 
Leocadia y se junta al Miño: le cruza un puente de un solo 
arco á la entrada de Castro de Rey. El TERRENO es de mediana 
calidad y el CAMINO que de Lugo dirige á Ribadeo, se encuen
tra en mal estado y el CORREO se recibe de la estafeta de Quín
tela, PROD. : centeno , maiz, patatas, lino, nabos , trigo y hor
talizas ; cria ganado vacuno, caballar , de cerda , cabrio y la
nar ; hay caza de perdices y liebres, y se pescan truchas, IND.: 
la agrícola y varios molinos harineros, POBL. : 12 vec, 0 3 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE REY DE LEMOS (STA. MARÍA DE): felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (7 leg.), part. jud. de Sarria (2 1 /2) y 
ayunt. de Paradela ( 3 / 4 ) : srr. en una altura montuosa venti
lada por S. y N. , con CLIMA frió , húmedo y propenso á pul
monías, anginas y fiebres gastrointestinales: tiene unas 2 4 0 
CASAS diseminadas en los 1. de Avellciruá, Acebedo , Racorc-
lle, Bal-do-coulo , balmigatlo , Bariz , Bustaregas , Carballe-
do , Carballosa, Cas-das pereiriñas , Casas-dos-Chaos, Cerje-
do , Edrada , Enjameu, Espino , Feas , Ferreira , Foilebar, 
Folgar, Mamoá, Matanza, Mazode Abajo, Mide, MosteiroBello, 
Paredes de Abajo, Paredes de Arriba , Parrocha, Pena-Cor-
beira , Perciro, Porto-Carreira, Préselas, Rañadoiro , Resga-
ña, Riobo , Sacadoiro , San Martiño, Seara , Vidueiro, Vila
chá , Uzeira blanca y Zouro , que cuentan con algunas fuentes 
y pozos de buen agua, y una escuela sostenida por los padres 
de 80 niños que á ella concurren. La igl. parr. (Sta. Maria) es 
mediana , su curato de entrada y el patronato real y ecl.: hay 
varias ermitas , entre ellas las de San Roque , San Antonio y 
Ntra. Sra. de las Nieves; los 1. de Feas , Pereiro y Cerjedo. E l 
TÉRM. se estiende á cerca de 1 1 /2 leg. de diámetro y confina por 
N. con Santiago de Andreade y Villaragunte; al E. con Sta. Ma
ria de Villamayor; por S. con el distr. de Sabiñao, y por O. San
tiago de Aldosende: el TERRENO en lo generales de mala calidad 
y montañoso, siendo el monte mas estenso el denominado Ma-
moa grande , poblado de urce : nacen en este terr. varios ar
royuelos y con especialidad cerca de la peña Bcitureira tienen 
origen los r. Loyo y Sardiñeira; el primero lleva su curso de 
S. á NO. pasando por Villamayor , Baran, Pinza , Francos, 
Corles y otros pueblos del part. de Sarria hasta llegar á la 
felig. de que toma el nombre y se une al Miño : el segundo 
corre de N. á S. bañando los pueblos de Broza , Villaesteva y 
otros deMonforte, y desemboca en el Miño por la parte y térm. 
de San Vílorio de Ribas de Miño. Los CAMINOS son locales y so 
encuentran en mal estado , asi como los que se dirigen á Es-
queíron y Puertomarin : en este último punto se recibe el COR
REO como cartería dependiente de la adm. de Lugo, PROD.: 
centeno , patatas, habas y mucho pasto : cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio, y se cazan liebres y perdices, IND.: la 
agricola y pecuaria , 3 martinetes para tirar hierro , 2 batanes 
para el burel ó paño burdo, varios molinos harineros y elabo
ración de carbón de urz, que emplean en los indicados marti
netes y esportan para la lerr. de Peña-Coba en el térm. de 
Monforte. COMERCIO : el que le proporciona la feria que celebra 
el dia 3 de cada mes , donde se benefician los frutos agrícolas 
é ind. del pais. El terr. de esta felig- fué donación hecha por 
el rey á los monges Bernardos, quienes edificaron un conv. 
que después del concilio de Trento fué incorporado al monast. 
de Monte-de-ramo (Orense), y desde entonces quedó reduci
do á priorato , con cuyo nombre es vulgarmente conocido : los 
monges desmontaron el terreno y lo poblaron de colonos; fué 
cap. de la ant. jurisd. de su nombre (Y.), POBL . : 2 3 8 vec, 
1 ,100 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTBO DE REY DE TIERRALLANA: ayunt. en la prov., 
dióc y part. jud. de Lugo ( 3 leg.), aud. terr. y c. g. de la Co-
ruña(l4): srr. sobre la márg. izq. del Miño y cerca de su ori
gen ; CLIMA templado y bastante sano , si bien no han desapa
recido aun las viruelas sin duda por apatia de las autoridades: 
se compone de las felig. de Ameijidc, Sta. Maria; Ansemar, 



218 CAS 
San Salvador; Azumara , San Juan ; Balmontc, San Salvador; 
Bazar, San Pedro; Bendia , San Andrés ; Castro de Rey> San 
Juan ; Coeá, San Salvador; Duancos , Sta. Maria; Duarrio, 
Santiago; Dumpin , Sla. Eulalia ; Gobernó, San Marlin; Loen-
tia, San Esteban ; Ludrio , Sta. Maria ; Mondrid , Santiago; 
Mos, San Julián ; Orizon , Sta. Comba ; Otero , Sta. Mana; 
Pacios, San Salvador; Prevesos, San Esteban; Quíntela, Santa 
Maria ; Bamil, Sta. Maria ; bibeas de Lea , San Juan ; Santa 
Leocadia , San Pedro; Criaba , San Pedro, y Villadonga , San
tiago, que reúnen cerca de 1,189 casas , distribuidas en un 
crecido número de 1. y cas. La casa municipal se encuentra en 
Castro de Rey , la cual tiene cárcel, aunque incómoda y poco 
segura. Hay en este distr. varias escuelas privadas sostenidas 
por los padres de los alumnos ; pero poco concurridas y peor 
dotadas. El TÉRM. confina con los de ios ayunt. de Pastoriza, 
Pol, Lugo y Otero dei Rey , estendiéndose á 3 leg. de N. á S. 
y poco mas de E. á O. : le bañan varios riach. como son el 
Lea , Mortesino y Azumara, que reuniendo las aguas de diver
sos arroyuelos, bajan á unirse al Miño. El TKP.KK.NO en lo gene
ral quebrado y montuoso, participa de buenos llanos y férti
les colinas, con bastante arbolado y riego natural qwe propor
cionan los indicados r., y sobre los cuales se encuentran los 
puentes de Castro de Rey, Vilar, La-facciosa , Oleiro , Pacios, 
Canto , Arca , Triaba , Carballal y otros que facilitan el paso 
por ios CAMINOS trasversales y por el que desde Lugo se dirige 
á Mondoñedo : unos y otros se hallan en mediano estado. El 
CORREO se recibe en la estafeta de Quíntela 2 veces por semana. 
Las PROD. mas comunes son centeno, patatas , nabos y maiz y 
en la cria de ganado se prefiere el vacuno , bien que lo hay ca
ballar , mular , lanar , cabrio y de cerda; se cazan perdices y 
liebres, se pescan anguilas , Iruchas y otros peces. IND. : la 
agrícola, una ferr., mas de 50 molinos harineros y algunos te 
lares para lino y lana, POBL.: 1,162 vec.5,912 alm. RIQUEZA y 
CONTR. (V. el cuadro sinóptico del part. de Lugo.). El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 2,000 rs. y se cubre por reparto 
enlre los vec. el secretario está dotado con 1,500 rs. 

CASTRO DE SANABRIA: 1. con ayunt. en la prov. de Za
mora (10 leg.), part. jud. de Puebla de Sanabria ( l / i ) , dióc. 
de Astorga (13) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (30 1/2 J : 
SIT. en un llano que se inclina algún tanto hacia la parte 
del N.; su CLIMA es frió y húmedo ; reinan los vientos del E. 
y O.; sus enfermedades mas comunes pulmonías y catarros. 
Tiene igl. parr. fSan Isidro), servida por un cura de ingreso 
y libre provisión; una ermita (la Ascensión); 2 fuentes de 
buenas aguas en las afueras; y al 1/2 cuarto de hora, á unas 
12 varas del r. Tera, otra ferruginosa que ha surtido muyr 

buenos efectos en algunas enfermedades, apesar de que se 
halla en completo abandono. Contina cl TÉRM. N. Ilanes y Ra
banillo ; . E . r. Tera; S. Lobeznos, y O. barrio de Lomba, 
á 1/2 leg. el mas dist.; en él se encuentra una venta ó ven 
tórrido de propiedad particular, que reditúa ala pobl. unos 
100 rs. anuales por la espensinn de vino qué en ella se hace 
para los transeúntes. El TERRENO es de segunda y tercera cla
se, y le fertilizan las aguas del r. Castro ó Requejo. Hay un 
monte, hacia el E. del I., poblado de brezo y roble. Los CA
MINOS, locales ; recibe la CORRESPONDENCIA de la Puebla de Sa
nabria por cualquier vee. que va por ella. PROD. : cenleno, 
lino, patatas y alguna hortaliza; cria ganado vacuno, lanar 
y cabrio ; caza de liebres, conejos y perdices, IND. : un moli
no harinero en decadencia, POBL. : 18 vec , 71 alm. CAP. 
PROD.: 42,770 rs. IMP. : 4 ,295. CONTR. : 2,195 rs. y 3 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 200 rs., cubiertos por re
parto entre los vec. 

CASTRO DE SEIJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Sobrado y felig. de San Miguel de Codesoso. POBL.: 13 
vec., 85 almas. 

CASTRO DEL RIO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Córdoba (6 leg.), part. jud. de liaena ( 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Sevilla ( 18 ) : SIT. parte en la eminencia y parte en la falda 
de un cerro de mediana elevación ; el CLIMA es en algún tanto 
húmedo, por la proximidad del r. que circunda la pobl., y 
el viento que sopla por el E. de las sierras de Jaén y Martos 
suele ser bastante violento en la estación del invierno. Se 
compone de 1,039 CASAS, por lo general de buena construc
ción y distribución interior, las cuales forman 35 calles de 
una anchura regular; la casa de ayunt. es un buen edificio, 
así como también el pósito; pero la cárcel, en la que se dice 
estuvo preso Miguel de Cervantes por los años de 1588, es 

CAS 
insegura y de muy poca comodidad. La igl. parr., dedicada 
á Ntra. Sra. de la Asunción , es muy capaz; consta de 3 na
ves y fué fundada en lo mas elevado de la v. poco después de 
la conquista, habiendo sido reparada en varias ocasiones , es
pecialmente en tiempo de los ob. D. Fr. Juan de Toledo y 
I). Pedro Fernandez Manrique (años 1523 , 1538), en que se 
labró la portada que es de piedra y de guslo plateresco ; sobre 
ella se eleva la torre que se concluyó en 1013, la cual con
tiene 0 campanas y un reloj. Todo su interior es nuevo, que
dando solo de lo ant. la parte superior. Cuenta 5 capillas, que 
son: la del Sagrario, que puede por sí sola constituir una 
iglesia ; la de Ntra. Sra. de la Concepción, patronato de los 
condes de la Estrella ; la de la Encarnación , en que se vene
ran las imágenes de Ntra. Señora y San Gabriel; la de Jesús 
de la Conmina, fundada por D. Gaspar Alvarado y Calderón, 
á la que llaman comunmente del colegio de San Pedro y San 
Pablo ; y por último la de Ntra. Sra. del bosario. En la nave, 
del Evangelio está la puerta del ant. cementerio, que es un 
patío rodeado de galerías sostenidas por 10 columnas: tiene 
al frente un aliar de ánimas, delante del cual se haba el en
terramiento del ob. La sacristía no solo es muy capaz, sino 
que incluye algunas piezas de desahogo. En la capilla mayor 
se ve un retablo moderno de dos cuerpos y de muy buena 
arquitectura, fabricado en el año de 1826: el inferior con
tiene en un arco el tabernáculo, y á los lados San Juan y 
San Marcos; el superior presenta la Asunción de Nlra. Sra. 
en el centro, y á der. é izq. San Lucas y San Maleo. En los 
costados de este retablo, sobre las puertas de la sacristía, se 
ven San Pedro y San Pablo, todos lienzos muy buenos del 
pintor honorario de cámara D. Diego Monroy y Aguilera. En 
esla capilla yacen Martin Fernandez de Argote, y sus dos 
hijos Pedro y Martin, soldados valerosos y fundadores del 
altar de Santiago. Para el servicio de la parr., de que se ha 
hecho mérito, hay 3 curas, uno de ellos vicario, 3 sacrista
nes, el primero sochantre y el segundo cantor, un organista, 
un pertiguero, un campanero, un entonador y 4 acólitos: los 
curas son perpetuos, de nombramiento de la corona en los 8 
meses apostólicos, á propuesta en terna del diocesano y de 
este en los í restantes, y siempre previa oposición en con
curso. Sus libros parr. empiezan en 1526 los de bautismos, 
en 1508 los de matrimonios, y en 1018 los de difuntos. Por 
los años de 1555 fundaron los vec. el conv. de religiosos de 
Ntra. Sra. del Carmen, que es un buen edificio, y su igl. 
está abierta al culto y servida por un capellán amovible de 
nombramiento del diocesano. Tiene una nave con 6 altares y 
una sola capilla, dedicada á Ntra. Sra. de la Soledad, en cuyo 
único altar se halla colocada su imagen y el santo sepulcro. 
En este conv. vivió y se cree murió laminen Fr. Juan Félix 
Girón, natural de Sevilla, sabio orientalista, cronista de 
S. M., calificador de la suprema inquisición y autor del me
morial historiado de Castro del Rio. El conv. de Jesús Maria 
de Eseala-Coeli, de religiosas descalzas de Sto. Domingo, es 
un edificio bastante bien construido; fué fundado en 1616 
cerca de la ermita de Madre de Dios para que les sirviese de igl., 
por el licenciado Martin de Osuna y Juan de Rus, hermanos, 
siendo después trasladado en 1034 por los mismos fundadores 
al 1. que ocupa en la actualidad en la calle Ancha. Fueron á 
constituir la comunidad las religiosas del conv. de Corpus 
Cristi de Córdoba, Sor Maria de Sto. Domingo, Sor Beatriz 
del Espíritu Santo, y otras. La igl. tiene una buena fachada 
de piedra almohadillada, y una nave ancha y dos estrechas 
con sus altares, el mayor de los cuales es de talla dorada y 
en él se venera á Ntra. Sra. del Rosario: á los lados del pres
biterio hay dos cuadros que representan uno á San Martin y 
otro á Sanliago, no teniendo los demás retablos nada que 
llame la atención. Las ermitas que existen en el dia son las 
siguientes: primera, la de Madre de Dios , fundada por los 
vec. en el año de 1420, á la salida del arco que llaman del 
Agujero : en su altar mayor se venera á Ntra. Sra. del Rosa
rio, y en otro otra imagen de la Virgen , con el título de la 
Aurora : segunda, la del Sto. Cristo de la Victoria, oculto en 
el mismo hueco del muro donde fué descubierto, tomando 
esle nombre por la que en aquel mismo sitio logró el pueblo 
contra los moros en 1333. Fué renovada en 1516, y tiene un 
altar con un crucifijo en lienzo muy ant.: tercera, la de Ntra. 
Sra. del Puerto.- cuarta, la de Ntra. Sra. de los Dolores, fun
dada á mediados del siglo XVII I , por el piadoso barón Don 
Gerónimo Megia, sacristán de la igl. parr.: quinta, la de 
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Tierras acortijadas 2 5 , 7 0 2 fan. 
Hilazas sueltas 3 , 4 3 8 

Tierras plantadas de viña 1 2 9 
Huertas 4 0 0 
Plantacianes de olivar 6 , 3 3 8 

Total 3 0 , 0 0 7 

Cuenta sobre 2 0 0 . 0 0 0 pies de olivo, cuyo plantío se estien
de 1 leg. al S . , siendo las posesiones mas notables la del 
conde de la Estrella y la del marqués de la Granja. Tiene 7 8 
cortijos y 2 0 0 huertas, sit. á lo largo del Guadajoz en una y 
otra orilla, de las cuales unas se riegan con ruedas ó azudas 
que mueve el agua, otras con norias, y otras son de secano. 
Las hortalizas que en ellas se crian son muy buenas, como 
igualmente las frutas de diferentes clases. Estas huertas ha
cen bastante amena la pobl., pues desde la elevación que 
ocupa se descubre el curso tortuoso del r., ceñido por aque
llas perpetuas masas de verdor y altas y frondosas alamedas; 
estendiéndose también la vista al Oriente por una larga, aun
que estrecha llanura, hasta las elevadas sierras de Jaén, Mar-
tos y Alcaudete. Las tierras que comprende su jurisd. están 
fertilizadas en gran parte por las aguas del mencionado rio 
Guadajoz; su curso es de E. á O., y sobre él hay un ant. 
puente de piedra, bastante bien construido , próximo á la v.: 
también corren por el térm., en tiempo de lluvias, los arro
yos llamados Canteras y Pilatos, los cuales desaguan en el 
Guadajoz. CAMINOS i pasa por la pobl. el carretero de Córdoba 
á Granada, en mal estado durante el invierno: los demás son 
comunales de pueblo á pueblo, PROD. : trigo, cebada, escaña, 
ajonjolí, habas, garbanzos, alberjones, aceite, vino, vina
gre, algún aguardiente, lino, cáñamo, miel, mucha seda, 
pastos, melones, escelentes granadas, higos, ciruelas, man
zanas y melocotones, cria ganado vacuno, yeguar, asnal, 
de cerda, lanar y cabrio ; caza de liebres, conejos y perdi
ces ; y pesca de anguilas, barbos, bogas y otros peces me
nores; también abundan en el térm. las canteras de yeso. 
IND. : la agrícola es la principal, 5 posadas, 7 tejares y hor
nos de cal y ladrillo, 3 alfarerías, 7 molinos harineros , una 
tahona, varias almonas, 12 molinos aceiteros de marca ma
yor y 9 de menor, y diferentes telares de lana, cáñamo y 
lino liso y labrado para mantelería, COMERCIO : se reduce á la 
esportacion de trigo y aceite que conducen á distintos puntos 
muchos hab. que se dedican á la arriería. Hay asimismo una 
feria que se celebra del 2 2 al 2 4 de setiembre, PORI.. : 2 , 2 7 3 

vec, 9 , 0 9 2 alm. CONTR. : 3 2 9 , 8 7 5 rs. y 2 mrs. CAP. PROD. 6 
IMP. (V. BAENA, part. jud.) 

CASTBO DE LA IGLESIA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Germade y felig. de San Julián de Cazas, POBL. : 1 vec , 5 
almas. 

CASTBO DE LA LOMA: v. en la prov. de León, part. jud. 
de Murías de Paredes , dióc de Astorga , aud. terr. y c. g. do 
Valladolid , ayunt. de Inicio : srr. en un alto á la orilla der. 
del r. Omaña; su CLIMA regularmente sano. Tiene igl. parr. 
(Santiago), servida por un cura de entrada y presentación de 

Nra. Sra. déla Salud, sil. á corta dist. E. de la v. y servida 
por un capellán amovible de nombramiento del diocesano. 
Antiguamente existieron también la de San Marcos y Sta. 
Rita, cuyas imagines fueron llevadas á la de Madre de Dios; 
la de Sta. Ana, que fué cstinguida é incorporada al hospital 
de Jesús ; las de San Sebastian y San Cristóbal, la una al N. 
y la otra al S . ; y por último la de Sta. Sofia viuda , que se 
hallaba á la orilla del r. á 1 / 2 leg. al oriente déla pobl.: 
era muy ant., y apesar de la grande devoción que tenia la 
villa á esta Santa, fué destruida en 1 8 1 4 , y sus materiales y 
tierras del ruedo donados al colegio de educandas. En esta 
ermita se encontraban muchas piedras ant. labradas, tanto 
en su fáb. como en su atrio y cercanías, que debieron perte
necer al templo de Augusto, según manifiesta una lápida de 
jaspe encamado, cuya inscripción dice: SACRATA. DDMVS. 
AVGVTO. , la cual se conserva en las casas de ayunt. 

Hospital de San Juan de Jotran y la Concepción reuni
dos. El primero fué fundado en 1 5 5 7 , por cl licenciado Juan 
López de Illescas, erigiendo en él otras obras pias para huér
fanos pobres. Tuvo camas en sus principios , después fué 
vendido al de la Concepción para pobres transeúntes, y últi
mamente sus corlas rent. fueron incorporadas á la benefi
cencia. 

Hospital de Jesús Nazareno. Fué fundado en 1 7 4 1 , por 
D. Tomás de Guzman y Avellano , dolándolo con buenas fin
cas rústicas y urbanas, para la curación de los enfermos po
bres de Castro y de Espejo y transeúntes. Observan la regla 
fiel B. P. Cristóbal de Sta. Catalina, fundador del hospital de 
Jesús Nazareno de Córdoba, y solamente mantiene o camas 
por hallarse en la mayor decadencia con motivo de haberle 
vendido sus bienes y haber entrado en la amortización su igl. 
que fué la ermita de San Benito, fundada en e¡ siglo XV y 
ampliada en cl XVI I : cs un edificio bastante bueno, con una 
nave y 5 altares, en uno de los cuales se conserva una reli
quia del santo titular. 

Colegio de San Pedro y San Pablo. Fué fundado en 1 6 5 4 
por el Dr. I). Gaspar de Alvarado, oidor de la chancilleria de 
Granada , en casas de su propiedad, disponiendo que en él se 
enseñase latinidad gratuitamente á 12 colegiales naturales de 
Castro, y á los demás estemos pensionistas que se pudiera; 
y el licenciado Alonso López Centella le hizo una agregación 
de bienes muy considerable en 1 6 5 8 , destinada al sosteni
miento de dos becas para sus parientes. Su dotación consiste 
en varios censos, en el prod. de la correduría de líquidos, en 
réditos que debe pagar la Amortización por el valor de 3 3 7 , 0 0 0 

reales en fincas vendidas, todo lo cual importa la cantidad 
de unos 1 1 , 0 2 0 rs. anuales. Sus cargas son entre otras la do
tación del maestro de latinidad, consistente en 1 , 6 4 2 rs. con 
17 mrs.; la del profesor primero de primeras letras que es 
de 2 , 1 9 0 rs., y la del segundo de 1 , 8 2 5 rs. 

Obra pía para enseñanza de niños y niñas. El Dr. D. Cris
tóbal López Cañete gravó con 3 0 ducados el vínculo que fun
dó en 1 6 3 9 , y posee la familia de Tamajon; de ellos destinó 
2 0 para un maeslro de primeras letras, y 10 para la maestra 
de amiga, con la condición que enseñasen 12 jóvenes pobres 
de ambos sexos; pero esto no se cumple. 

Colegio de educandos de San Acisclo y Sta. Victoria. Fué 
fundado en 1 7 9 0 por D. Benito Rodríguez Caballero, cura y 
vicario de la misma v.-, á semejanza de los demás de su clase 
que hay en varios pueblos de laprov., dotándolo con 1 0 , 0 0 0 

ducados de principal. Su objeto es enseñar á las niñas á leer, 
escribir, doctrina cristiana , y las labores propias de su sexo. 
Jamas ha llegado á estar este colegio en estado floreciente; 
Pero con motivo de haber empleado 5 , 0 0 0 ducados en vales 
reales, cuyos réditos no se pagan, se halla sumamente de
caído, de suerte que á no ser por las limosnas ya no subsis-
bria. Las aguas de que se sirve cl vecindario para su consumo 
doméstico, como procedentes de campiña, no son las mejores, 
Pues á escepcion de algún otro venero dulce, todos los demás 
son salados. Las fuentes mas notables del térm. son la lla
mada de la Higuera , camino de Doña Mcncia y la Minguilla, 
camino de Bujalance. Hay por último, sociedad económica, 
c aja de correos, 5 escribanias públicas y un cementerio, cons
truido en el año de 1 8 3 4 . Divídese la pobl. en dos partes: 
u n a , la mas ant. y principal, se halla sobre un pequeño cerro 
de difícil subida y cercada de ant. murallas, arruinadas ya 
Por muchas partes. Este recinto, llamado la Villa, tendría de 
Jai'go unos 3 0 0 pasos de Oriente á Poniente, y poco mas de 

1 0 0 de N. á S . : la otra, que es la mayor, y llaman los Arra
bales , se estiende al pie del mismo cerro de E. á O., por la 
parte del N. Tuvo al principio la v. una sola puerta, que es 
la que ahora nombran de Martos, la cual estaba defendida 
por un cast. árabe, que en el dia se halla muy maltratado. 
Este tenia dos puertas, una al S. y otra al N. , por la que, y 
un arco que ya no existe, se comunicaba con la pobl., por 
cuyo recinto corrían 4 minas de rosca, unas hacia el r. y 
otras á los arroyos de la campiña. Las torres que fortalecían 
los muros csteriores, eran 4 0 distantes, 5 varas de los inte
riores ; habiendo ademas por el circuito del declive del cerro 
otro muro que se descubre aun en varios puntos. Dicho cast. 
fué reparado por el conde de Castro y otros caballeros, cuan
do Jas turbulencias del rey D. Enrique IV, por los años de 
1 4 6 6 , cuyos gastos fueron mandados satisfacer de las alca
balas por el mismo monarca en 1 4 6 9 . TÉRM. : se esliende de 
N. á S. 4 leg., y 2 de E. á O., y confina por N. con el de 
Córdoba (1 1 / 2 leg.); E. con el dcBaena(l); S. con el de 
Labra ( 2 ) , y O. con el de Montilla (2 1 / 2 ) . El TERRENO es su
mamente lértil, á lo que contribuye en gran manera el rio 
Guadajoz, que lo riega por espacio de 2 leg.: se divide del 
modo siguiente: 



2 2 0 CAS CAS 
MERCIO: la agricultura y ganadería , molinos harineros y tela
res de lienzos comunes, consistiendo las especulaciones co
merciales en la estraccion de frutos sobrantes , en particular 
queso, manteca y los acreditados jamones llamados de Cal
delas, é importación de los géneros de vestir v comestibles 
necesarios. POBL.: 6 4 7 v e c , 3 , 4 0 0 alm. CONTR. : por todos con
ceptos 4 5 , 2 3 3 rs. 2 2 mrs. 

CASTRO-CALDELAS (LA VISITACIÓN DE NTRA. S R A . ) : fe
lig. y v. cap. del ayunt. de su nombre en la prov. de Gwnse 
( 7 leg.), part. jud. de Puebla de Tribes ( 3 ) , dióc. de Aslorga 
( 9 0 ) : srr. á la izq. del r. Sil sobre una altura, cuyo acceso 
únicamente es llano por el lado del O. : eombátenla principal
mente los aires del S . , y el CLIMA es propenso á enfermedades 
agudas. Ademas de! casco de la v. comprende los barrios (li
la Peña, Rasa, Real de li Pousa y Villanueva; contándose en 
aquella 10CCASAS distribuidas en 4 calles de buen piso aunque 
bastante pendientes; una gran plaza denominada el Ptaéo, 
en cuyo centro hay una fuente bien conservada ; escuela de 
primeras letras frecuentada por indeterminado número de ni
ños , y dotada con 2 , 0 0 0 rs. anuales; la igl. parr. dedicada 
á la Visitación de la Virgen, servida por un cura, cuvo deslino 
es de entrada y de libre provisión ; una ermita con el titulo de 
la Concepcióncu Casa de Losada, y otra denominada Ntra. 
Sra. deJos Remedios, muy concurrida por los devotos: en 
despoblado y parage que no daña á la salud pública, existe el 
cementerio, y sobre la altura ó peñón qué ocupa la v . , se ven 
las ruinas del ant. cast. que sin duda comunicaba su nombre 
al pueblo , pero que aun conserva alguna habitación útil , ba
ilándose en lo mas elevado el reloj de la v. Confina el TÉRM. 
N. y E . felig. de Alais; S. la de Camba, y O. la de San Payo 
de Abeleda. El TERRENO en lo general es llano y de buena cali
dad : contiene varios sotos poblados de castaños y robles , y 
algunos prados naturales con buenas yerbas de pasto. Por «lis-
tintos parages discurren arroyuelos poco considerables que 
contribuyen á fertilizar el térm. juntamente con algunas fuen
tes de aguas abundantes y esquisitas. Los CAMINOS conducen 
á los pueblos inmediatos y se encuentran en buen estado. El 
CORREO se recibe de Orense y del Barco de Valdeorras 3 veces 
ala semana, PROD. : trigo, cenleno , maiz , muchas castañas, 
legumbres, vino, lino y frutas de varias clases; sostiene ga
nado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y pesca de truchas, IND. y CO
MERCIO : ademas de la agricultura y ganadería, hay 4 molinos 
harineros, telares de lienzos ordinarios, dedicándose también 
los hab. á elaborar quesos, manteca y á preparar los famosos 
jamones llamados de Caldelas , cuya estraccion para otros paí
ses y el tráfico sobre ganados y frutos del pais , constituyen 
su comercio, principalmente en la feria que se celebra en esta 
v. el dia 3 de cada mes. P O B L . : 1 0 0 v e c , 8 0 0 alm. CONTR. 
con las demás felig. del ayunt. (V.) 

CASTRODA : j . en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y 
felig. de San Pedro de Yillalbile. POBL.: 2 vecinos , 1 0 al
mas. 

CASTRODELO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Laucara 
y felig. de Santiago de Cedrón. (V.) POBL. : 3 vec. , 1 7 al
mas. 

CASTRO ÜEZA : v. con ayunt. en la prov. , aud. lerr. y e 
g. de Valladolid ( 4 leg.) , part.jüd. de Mota del Marqués ( 3 ^ , 
dióc. veré nullius, por corresponder á la orden de San 
Juan y encomienda de Wamba: srr. en un estrecho valle á la 
falda de una elevada cuesta llamada el Cueto, y combatida 
principalmente por el viento S O . , con CLIMA destemplado; las 
enfermedades mas comunes son fiebres intermitentes, tifoi
deas y hernias. Tiene 2 0 0 CASAS, la de ayunt. muy capaz, con 
cárcel, carnicería, taberna , habitación para el maestro y es
cuela de instrucción primaria dotada con 2 0 0 ducados, a la 
que concurren unos 9 0 alumsos de ambos sexos ; un pozo de 
buen agua, de que se surte el vecindario, con varios pilones 
para abrevar los ganados , y una igl. parr. ("Ntra. Sra. de la 
O) , servida por un prior de nombramiento del comendador. 
Conlina el TÉRM. con los de Wamba, Ciguñuela, Torrelobatsn 
y Robladíllo: dentro de él se encuentra una ermita (el Humi
lladero), y varios manantiales. El TERRENO fertilizado por el 
Ornija en la parte del valle, es de superior calidad, en las 
laderas gredoso y con bastante marga, y en el páramo media
no, CAMINOS : los locales y el que conduce á Torrelobaton y 

' part. de Toro, CORREO: se recibe y despacha en las adm. de 
Valladolid y Tordesillas. rnoD.: trigo, cebada, morcajo, ave-

los vec. del pueblo. Confina N. Vega de Arienza; E. Omañue-
la déla Lomba; S. Ynicio, y O. Santibañez. El TERRENO éfi 
medianamente fértil, tanto por su calidad cuanto por las aguas 
del Omaña que le fertilizan. Los CAMINOS locales á escepcion 
del qne dirige á Trascastro. PROD. : granos, legumbres, lino y 
cáñamo; cria ganados, alguna caza y pesca, PORL. , RIOCEZA y 
CONTR. (V. el art de avunt.) 

CASTRO DE LA SOBARRIBA ó ESQUILÓN rl.cn la prov., 
dióc. y part.jud.de León ( 3 1 , 2 leg.), aud. terr y e . g. de 
Valladolid ( 2 3 ) , ayunl. de Vegas dei.Condado: srr. en una ai-
tura al 1 / 4 de leg. O. dei r. CurueñO; comba tente los vientos 
del N. con especialidad, lo que hace su CI.IM V frió pero sano, 
pues no se conocen mas enfermedades comunes que algunas 
tercianas y ataques de nervios. Tiene 1 5 CASAS , escuela de, pri
meras letras, á que asisten 1 0 niños de ambos sexos, dotada 
con 1 2 0 rs ; una fuente de muy buenas aguas para ei consu
mo del vecindario; igl. parr. (San Miguel), servida por un 
cura de ingreso y presentación del Conde de Catres, y una 
ermita llamada de San Pedro , que sirve de cementerio. Con
fina N. Vegas del Condado; E. San Bartolomé; S. Represa , y 
O. Sla. Marta del Monte. El TERRENO esde buena calidad, sin 
mas aguas para el riego que las llovedizas y de la enun
ciada fuente. Tiene un pequeño monle poblado de urces y al
gunos árboles. Los CAMINOS., si se esceptua el real de Asturias, 
son locales : recibe la CORRESPONDENCIA de, Vegas del Condado. 
PROD. : trigo , centeno , cebada, lino, garbanzos, titos y pata
tas: cria ganado mular, lanar y cabrio, y caza de perdices y 
liebres, COMERCIO : se estrae lino y ganado mular, y se im
porta vino y oíros art. de consumo, PORL. : ti- vec. , 9 0 alm. 
CONTR. con el avunt. 

CASTRO DE LA VENTOSA ó DE PIEROS: c. desaparecida 
en la prov. de León, part. jud. de Villafranca del Vierzo : SIT. 
á 1 / 4 de leg. O. de Caeabelos, y 1 E . de la cap. del part. : en 
el dia está todo el terreno que ocupaba poblado (te viñas. aun 
se descubren algunos fragmentos en las escavaciones que se 
hacen, que atestiguan haber sido el sil io de algún municipio 
romano; en nuestros dias no deja de ser mr-morable por la 
gloriosa defensa que en la guerra de la Independencia hizo en 
él el general inglés More , protegiendo la retirada de nuestro 
ejército auxiliará la Coruña. 

CASTRO DO ANIDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt, 
de Cesullas y felig. de San Pedro de A'anton. (V.) 

CASTRO DOS FREÍR ES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Pastoriza y felig. de San Martin de Corbelle. (V.) 

CASTRÓ AGlJDIN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Vitlagarcia y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CÁSTRORASELLE : I . en la prov. de Oviedo , ayunt.de 
Costropol y felig. de San Andrés de Seranlcs. (V.) POBL. : 2 4 
vec. v 9 1 almas. 

CASTRO CALDEE AS : v. en la prov. de Orense , ayunt. y 
felig. de Sta. Isabel de Castro de Caldelas. (V.) POBL. : 1 3 1 
vec. y 6 5 7 almas. 

CASTRO-CALDELAS: ayunt. en la prov. de Orense ( 7 leg.), 
part. jud. de Puebla de Tribes ( 3 ) , aud. terr. y e . g. (lela 
Coruña ( 2 7 ) : SIT. á la izq. del r. Sil en terreno la mayor parte 
llano; combatido por todos los vientos; el CLIMA es bastante 
saludable. Ademas de la felig. de su nombre , que es la cap., 
comprende las de Abeleda, Sla. Tecla ; Abeleda , Sampayo; 
Alais, San Pedro; Burgo , Santa Maria; Camba , San,Juan; 
Folgoso, Santiago; La Villa, San Sebastian ; Mazaira, Santa 
Maria; Paradela, San Vicente; Pedrouzos, San Mamed; Po-
boeiros, San J u a n ; Sas de Pénelas, San Pedro; Trabazos, 
Santa Eulalia; Tronceda, Santiago ; Villamayor, Sta. Maria, 
y Vimieiro , San Juan : cl ayunt. reside en la y. de Castro-
Caldelas. Confina el TERM. municipal N. ayunt. de Quiroga; 
E . con el de Rio ; S. con el de Chandreja, y O. con el de Tei
jeira. El TERRENO eu lo general es llano; comprendiendo algu
nos montes por la parle del E. y S . : le cruzan varios arroyos 
poco considerables , á escepcion del riach. llamado Castro, 
el cual de S. á N . , va á parar al mencionado r. Sil, en cl que 
hay una barca á las inmediaciones de Paradela y sirve para 
continuar el tránsito por el CAMINO que dirige á Lemos en la 
prov. de Lugo: los demás caminos son vecinales y en buen 
estado. El CORREO se recibe de Orense 3 veces á la semana. 
PROD.: trigo, centeno, maiz, castañas , legumbres, lino, 
vino, algunas frutas y abundantes yerbas de pasto para ma 
nutencion de ganado vacuno , caballar, mular, de cerda , la
nar y cabrio , hay caza y pesca de varias clases, IND. y CO
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na , yeros, lentejas , lívidas, garbanzos , algo de vino y heno; 
cria ganado lanar y mular; caza de perdices , citorias , gangas 
y conejos t pese i de barbos, sar las , alguna anguila y can
grejos, IND. : la agrícola , la panadería, la arriería , 3 molinos 
harineros y la recriacion de muletas lechuzas que compran en 
León para venderlas á los 30 meses. COMERCIO: esportacion de 
frutos sobrantes al canal de Casulla , el pan á los pueblos limí
trofes y las muías para diferentes punios, rom..: 123 v e c , 
530 alm. CAP. PROD. : 1.514,100 rs. IMP . : 115,002 rs. COMÍ' , . : 
10,072 rs. 19 mrs. PRESCPCESTO MUNICIPAL: 28,000 , se cubre 
con los productos de los 5 ramos arrendables , algo de los de 
yerbas y reparto vecinal. 

CASTBO-ENRIQUEZ. alq. agregada al ayunt. de Aldehucla 
de la Bóveda ( l leg.), en la prov. y dióc de Salamanca (7 1/2), 
part. jud de Ledesma (0 ) , aud/ lerr . y e g. de Valladolid 
(27): srr. al pie de una colina: confina N. con TÉRM. de la Mo
ral de Castro; E. Villar y San Julián de los Alamos; S. con su 
matriz, y O. con Mozarbitos , del part. jud.de Salamanca: el 
TERRENO es considerable; le atraviesa la ribera que viene de 
Robliza en dirección al Huebra, PHOD . : pastos y bellota, y 
está destinado principalmente para ganado vacuno y cerdoso. 
POBL. : 2 v e c , 10 alm. c4p. TERR. PROD. : 525,000 rs. IMP.: 
26,250. 

CASTRO-FEITO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino y felig. de Santa Maria ele Castrofeito. 
POBL . : 10 vec. , 50 almas. 

CA3TROEEITO (SANTA MARÍA DE): felig. en la prov. de la 
Coruña ( lo leg.) , dióc de Santiago ( i 1/0), part.jüd. de Ar
zúa (4), y ayunt. del Pino (I): srr. en la falda de los montes 
del Anienal: su CLIMA templado y sano con buena ventilación: 
comprende los I. de Amenal, Castro feito, Iglesia, Pazo, Rial, 
Samil , Santiso , Villabuil y Villarrel que retinen 01 CASAS de 
pocas comodidades. La igl. parr. (Santa María) es única, y su 
curato de patronato lego : tiene una capilla con la advocación 
de San Tirso. El TÉRM. confina por.W con San Vicente del Pino, 
por E. con Santa Eulalia de Arca ; por S. con San Miguel de 
Pereira, y por O. con Car batial; le baña un arroyuelo forma
do de las vertientes de los mencionados montes del Amenál, 
cuyas aguas bajan á mezclarse con las del Ulla. El TERRENO 
participa de monte y llano; aquel escaso de arbolado, y este en 
la parte cultivable de mediana calidad: le atraviesan dos vere
das, la que va de Santiago á Lugo por Sobrado, y la que diri
ge á los mismos puntos por Mellid y Arzúa, de cuya cap. de 
part. se recibe el CORREO. SUS principales PROD. son centeno, 
maiz, trigo y combustible que benefician en la c. de Santiago; 
cria ganado , prefiriendo el vacuno , hay alguna caza, POBL.: 
61 v e c , 331 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CASTROFERROL: desp. en la prov. de Zamora, part. jud. 
de Benavente. térm. de Colinas de Tras-monte. 

EASTROFUERTE: v. en la prov. de León (7 leg.), part. jud. 
de Valencia de Don Juan (11/2) , dióc de Oviedo (27), aud. terr. 
y c . g . de Valladolid (16), ayunt. de Villaornate: srr. en unape
queña llanura á la márg. izq. del r. Esla; eombátenla especial
mente los vientos del N . , S. y O.: su CLIMA , almque vario , es 
bastante sano. Tiene 99 CASAS; pósito, que también sirve para 
bis reuniones del ayunt . compuesto esle de un a le secretario y 
sindico; dos igl. parr. (Sto. Tomas y San Pedro), servidas, la 
primera por un cura de término y patronato real, y la última 
por un vicario de ingreso y patronato de la encomienda de San 
Juan, y un sacristán que nombra el párroco de Sto. Tomas , y 
una ermita de la Santa Cruz. Confina N. Valencia de Don Juan; 
E. Villabraz; S. Villaornate. y O. Algadefe, á 1 1 2 leg. el mas 
dist. Ei TERRENO es de mediana calidad y algún tanto fertiliza
do por las aguas del Esla: hay un monte, no muy p ¡blado, de 
encinas. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA de 
loral. PROD.: trigo, cebada, centeno y algún vino; cria ganado 
lanar y vacuno; caza de perdices y liebres, y pesca de truchas 
y .barbos, POBL. : 102 vec. , 480 alm. CONTR. : con el ayunta
miento. 

CASTROGONZALO: v. con ayunt. en la prov. de Zamora 
( 9 Jcg-), part. jud. de Benavente ( { ) , dióc. de Astorga (10), 
aud. terr. y e . g. de Valladolid (14): srr. en dos laderas, for
jando una hondonada el centro de la población ; divídese en 
dos barrios llamados de Abajo y de Arriba; aquel le constitu
ye" las dos terceras partes de la v.; ocupa la mayor parte de la 
hondonada y cuenta tres calles que se dirigen al de Arriba; 
este que por su posición mas elevada cs combatido por todos 
l Q s vientos , ofrece uua perspectiva hasta cierlo punto delicio-

sa, pues desde él se distinguen los bosques de Benavenle , les 
r. Esla, Orbigo y Cea que puede decirse lamen los cimientos 
de la pobl., todos los pueblos de la vega de Toral , y los sit. 
cu la cord. que-roza en el citado Esla, desde Valencia de Don 
Juan basta Villavc/.a del Agua : sin embargo de ia elevada po
sición que ocupa, y de su libre ventilación, se observa que sus 
habitantes no gozan de vida larga, al paso que en el barrio de 
Abajo se ven personas de 80 y'mas años. Esta v. debió en lo 
antiguo ser de mucha importancia , atendido á los escombros 
que en varias partes se observan; y aun se dice en el pais fué 
c en tiempo de los romanos ; pero sin entrar en comentarios, 
sobre esto de que nada nos dice la historia, pasaremos á deter
minar el número de c v s A s q u e actualmente t i ene ; 195 son en 
su totalidad; las del barrio de Abajo de un solo piso, limpias 
y capaces; las del de Arriba también lo son de uno, esceplo l 
que tienen dos, y cada una de ellas tres balcones de hierro con 
fachada de piedra y ladrillos ; cada barrió forma 3 calles, ter
minando lodas en un mismo punto, cual es una estensa lagu
na, que recoge las aguas llovedizas, con tanta abundancia, que 
es suficiente para dar riego á las labranzas de los bal). Hay 
casa de ayunt. ; un cast. que según tradición fué conocido 
con el nombre de Mahunz y ocupado por los moros como su 
primer baluarte y apoyo para las incursiones que hacian en el 
reino de León ; escuda de primeras letras dotada con 1,000 
reales, á que asisten 70 niños de ambos sexos, y dos igl. 
parr. (Santo Tomas y San Miguel) , servidas por dos curas 
de ingreso y presentación de los vec . , y un beíiciado ade
mas en la primera de presentación del procurador síndico gene
ral; el edificio de esta es del orden gótico; sus paredes y torre 
de piedra canteria y las bóvedas de ladrillo por arista; tiene 
una sola nave con 150 pies geométricos de largo, 110 de ancho 
y 62 de altura hasta la bóveda ; cuenta cinco altares que nada 
ofrecen de particular, y celebra dos festividades, una cl 21 de 
diciembre y otra el 16 de agosto en conmemoración de San 
Roque, patrono del pueblo. La igl. de San Miguel, situada en 
el barrio de Arriba , en su centro y punto mas alto , es un 
edificio sólido y del orden dórico; sus paredes hasla la mi 
tad de la altura son de piedra sillería y el resto de ladri
llo : las bóvedas de esta misma materia ; no tiene hecha mas 
que la mitad de la torre, sobre la que se formaron precipita
damente cuatro pilastras de ladrillo en sus respectivos ángu
los, en cuyos huecos ó ventanas se ven colocadas dos campa
nas regulares y un esquilón : esta imperfección la causó la 
entrada del ejército francés ocurrida en el año 1808 , precisa
mente cuando se estaba terminando su nueva fundación empe
zada en 1807 por Antonio Allende, maestro alarife : es de una 
sola nave con 130 pies geométricos de largo, 45 de ancho y 48 
de altura basta la bóveda; cuenta Ires altares, el mayor y dos 
colaterales; antes de la guerra de la Independencia tenia bue
nas alhajas que se llevaron los franceses. Confina el TÉRM. N -

el desp. de Ptquillos; E . Fuentes de Ropel ; S. Castropepe y 
San Esteban del Molar , y O. Renavente , todos á 3/4 de hora 
de dist. , escepto Castropepe que lo está 1/2. Et TERRINO cs 
llano por las partes del E . , S. y O.; por la del N. es desigual 
y nnnea de tan buena producción; sin embargo, todo él puede 
llamarse de primera clase, siendo tal su fortaleza que en años 
secos, no es posible conseguir que se polvorizo sino golpeando 
los terrones con unos fuertes mazos que usan los labradores 
para cl efecto. Los r. Cea y Esla cruzan el lérmino; este lame 
las careabas que llaman del Castillo y también las casas del 
barrio de Abajo , y tiene un puente de piedra sillería de 27 
ojos, escepto 4 que volaron los franceses c ingleses en la guer
ra de la Independencia, que son de madera ; unos y otros se 
conservan en muy bien estado, apesar de Ja importancia de su 
paso, que lo es para todos los transportes y correos generales 
que de Madrid, Andalucía, Estremadura, etc., se dirigen á Ga
licia y Asturias: otro puente de madera bay sobre el Cea al N. 
del pueblo que facilita Ja comunicación con las deh. y cas. de 
Rubiales, Piquillos, Morales de las Cuevas y Escorriel de Fra-
des. El r. Esla es tanto lo que desborda cuando crece que se 
estiende casi hasta las inmediaciones de Benavente; de las 
aguas de uno y otro r. no hacen uso para riego los v e c : hay 
ademas un arroyo de aguas llovedizas que atraviesa el barrio 
de Abajo y va á desaguar al Esla inmediato al pueblo. Las 
principales PROD. son la de trigo y cebada ; también se cose
chan granos menores y vino en suficiente cantidad para el 
consumo: hay dos plantíos de chopos regulares; una her
mosa pradera, pasado el puente que lleva el nombre de la 
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CASTROJERIZ, cab. de part. jud. 

Arenillas del Rio Pisuerga. 

Los Valbases. 

Melgar de Fcrnamenlal. 

Pampliega. 

1 3/4 

Lí Í 2 

3 1 4 

21/4 

81/2 

1 

1 1/4 

5 1/2 

40 I 45 

21/2 

4 3/4 

5 1 /2 

39 

Revilla Vallegera. 

Sasamon. 

Villasandino. 

Burgos, cap. de prov., dióc., aud. terr. y c. g 

42 I Madrid. 

8 

39 

i m 

51/2 

5 5 

6 1/2 

pobl., en que pacen las yuntas de labor y demás ganado ma
yor, desde el mes de abril basta San Miguel, y de este dia al 
de San Andrés; el lanar, y dos isletas, una formada por los in
dicados r. Cea y Esla, abundante en yerbas de pasto , y otra 
por este último sin producción alguna. El viñedo es muy bue
no y de plantio nuevo llamado Verdejo que da un vino gusto
so y de vigor; por aboca se encubarán unos4,000 canta-
taros, pero dentro de pocos años debe aumentarse considera
blemente el número por el mucho fomento que recibo. La 
caza es de liebres, y la pesca de truchas, barbos y anguilas. 
IND.: 2 telares de lienzos caseros, COMERCIO: estraccion de lana 
paralas fábricas de Patencia y otros art. sobrantes. POBL»: 
185 vec. , 742 alm. CAP. PROD. : 370,000 rs. IMP.: 42 . Í63 . 
CONTR. : 18,630 rs. 3 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 2,329 rs., 1,080 para gastos de la calzada de Vigo, y 1,219 
para demás gastos de ayunt.: se cubre con el producto de 
propios y arbitrios que consisten en dos tabernas , una en el 
pueblo y otra en el puente, y los rendimientos del r., todo lo 
cual asciende á unos 19,000 rs. En el día de San Roque , que 
celebran con misa, sermón y novillos, es costumbre (pie el 
ayunt. reparta entre sus individuos, cura de la parr. de San
to Tomas, que cs en la que se verifica la función y predica 
dor, una arroba de barbos, otra de truchas y otra de carne de 
vaca por iguales partes; por ía tarde se corren los novillos , y 
por la noche suele haber algún banquete para los elegantes. 
Otra costumbre no menos particular se observa en los hab. de 
este pueblo, y es, el primer dia de Pascua de Resurrección en
trega el ale. el bastón á un mozo, que por los tres dias egerce 
autoridad, limitada á presidir la comitiva que lleva el predi
cador de Semana Santa cuando sale, á pedir la aleluya; á esla 
comitiva compuesta de todos los concejales, incluso el ale. y 
cura párroco mas ant., se agrega otra compuesta de tantos 
mozos cuantos son los individuos de ayunt., pidiendo tam
bién la aleluya para ellos: no hay vec., especialmente las mu-
geres, que no se esfuerce en darles bollos y huevos , con tal 
abundancia que suelen reunir hasta un centenar de docenas: 
esta abundante provisión se ha de consumir con el agregado de 
mucho vino, cu el baile que se celebra la tarde del mismo dia 
en la plaza pública, acto que preside el ale. mozo, sentado con 
otros de su edad en un banco puesto para el efecto: los mozos 
eligen entre ellos , en presencia del ale. y previo su asenti
miento, dos ó tres cocineros que reducen los huevos á tortillas; 
estas las reparte el ale., sin mas instrumento cortante que sus 
dedos, entre las mozas en los intervalos de cada tanda ; esta 
operación va acompañada de sus buenos tragos de vino que 
anima sobre manera á bailadores y bailadoras. El segundo dia 
de Pascua repite el ale. con su escolta la vuelta de segunda 
aleluya , reducida á pedir el coracho, que es un pedazo de 
tocino y gallinas; por la tarde se repite el mismo baile , pero 
sin la adición del dia anterior; el coracho y gallinas, con otras 
cosas que agregan, las destinan á obsequiar aquella noche, con 
abundante cena al cura párroco, predicador y concejales, á 
cuyo obsequio concurren todos los mozos. El 26 de diciembre 
de 1808 se dio una reñida acción de caballería en el prado de 

este pueblo, entre la vanguardia del ejército de Napoleón y la 
retaguardia del ejército inglés ; este habia volado el dia ante
rior dos ojos del puente, pero los franceses pasaron cl r. á nado 
aunque estaba fuera de madre, y obligaron á los ingleses á ba
tirse; el número de estos era de 2,ooo'ginetes, y efde aquellos 
de cerca de 3,000, y apesar del esceso en el número vencieron 
los isleños, teniendo la gloria de hacer prisionero al general 
Lefebre; los franceses repasaron el r. con pérdida de muchas 
gentes arrebatadas por cl agua: Napoleón llegó aquella tarde 
sobre las 3 1/2 á Caslrogonzalo, y se alojó en la casa del cura 
de la igl. de San Miguel. 

CASTRO GRANDE Y CHICO; dos cerros en la prov. de 
Salamanca, part.jüd. de Sequeros: son de regular altura, 
prolongación de la sierra de Erades y eu los (pie va conver
ge esta cadena de pequeños montes hasta confundirse con la 
tierra de Tamames. Colocado un observador en punto apro-
pósilo de la sierra de Erades, observa desde luego á primera 
vista que entre esta sierra, los Castros y otras pequeñas cor
dilleras que parten de la sierra de Herreros por las villas del 
Endrinal y los Santos, basta las sierras de Francia, se forma 
una grande artesa en que están colocados gran parte de los 
pueblos del Campo que componen el partido de Sequeros, cua
les son losSantos, Endrinal, Casas de Monleon, Monlcon, Villar 
de Leche, Erades, Membrioc, Coquilla de Juan Vázquez, Castro-
Verde, Iñigo, Terrones, Sierpe, llerguijuela de la Sierpe, 
Albergueria, Hondura, San Domingo, Escorial y otros, basta 
tocar con la Sierra de Linares. Los Castros se han denominado 
asi sin duda por formar cutre los dos y algún olro cerro 
mas pequen», ta figura llamada Castro. Sus faldas están cul
tivadas y en gran parle cubiertas tle encinas. Las aguas que 
escurren de estos montes, unas vierten al N. y NO., viniendo 
las primeras á parar al Tormes, y las segundas al Huebra 
y otras al S. yendo á perderse en el Alagon y con él al Tajo, 
y las anteriores al Duero. 

CASTRO-HINOJO: 1. en la prov. de León (13 leg.), part. 
jud. de Ponferrada (5), dióc. de Astorga (o), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (26), ayunt. de Castrilo. srr. en una ladera 
de rapidísima pendiente, á la orilla izq. del r. Cabrera; su 
CLIMA bastante sano. Tiene 66 CASAS la mayor parle fabri
cadas de tierra, cubiertas de paja é irreguíarmentc distri
buidas; igl. anejo de Sta. Eulalia, dedicada á San Juan Bau
tista. Confina N. Marrubio; E. Nogar; S. Quintanilla, y 
O. una Cordillera de montes. El TERRENO es montuoso y seco, 
pues el Cabrera apenas le fertiliza, PROD.: centeno, patatas, 
y buenos y abundantes pastos; cria ganado cabrio y vacuno, 
tan bravio este último que hasta los bueyes de labor se corren 
en los pueblos del pais. PORL. : 18 vec, 56 alm. CONTR.: 
con cl ayunt. 

CASTROJERIZ: part. jud. de entrada en la prov., dióc, 
aud. terr. y e g. de burgos; compuesto de 31 v . , 15 1. , 3 
ald., 4 granjas y 14 desp. que constituyen 49 ayunt : las 
dist. que median entre los principales pueblos que lo forman, 
y las ipte hay desde los mismos á la cap. de prov. y á la 
corle, resulta dpi estado siguiente: 
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ventajas que reportarían de su ejecución, tal vez jamás llega
rán á realizarla. 

Atraviesa por el part. desde Villanueva de las Carretas 
hasta Villodrigo, cl camino real ó calzada de burgos á Valla
dolid, dejando á su der. á Vizmalo y Revilla, y á la izq. 
á Villazopeque : en dicha travesía se encuentran tres ventas 
situadas la primera en térm. de este último pueblo; la se
gunda eu el de los Baíbases, conocida vulgarmente por la del 
Pozo y la tercera en el de Bevílla. También pasa por Castro
jeriz, la carretera del N. á Galicia, por donde se dirigen en 
sus marchas las tropas y viajeros, sufriendo mil penalida
des y contratiempos por lo áspero y'barrancoso del camino, 
que á poca costa podria habilitarse desde Burgos hasta em
palmarla con el canal de Castilla y calzada de Falencia á 
Santander en el punto de Fromista, pues, eL terreno por donde 
pa*a es abundante de piedra y no tiene obstáculo (pie su
perar: se podrían aprovechar ademas 3 ó 4 leg. del camino 
real de Burgos á Valladolid ; por manera, que de las 10 leg. 
que median, solo habría que construir 0 ó 7 cuando mas. Asi 
lo hizo ver el ayunt. de Castrojeriz á la dip. prov. el año de 
1 8 4 1 , en esposicion que elevó al efecto ; y que no fué atendi
da por falta de apoyo en esta corporación. Realizada esta obra 
y sacando un ramal hasta Villadiego, se proporcionaba por 
dos puntos fácil y pronta salida á los cereales , que en toda 
esla inmediación se hallan estancados y cu desprecio , desde 
que se han verificado las nuevas obras del canal de Castilla: 
los demás camines son de pueblo á pueblo y se hallan en muy 
mal estado. 

Las PRODUCCIONES consisten en trigo, cebada, toda especie 
de legumbres, vino, patatas, miel y muchas y buenas frutas; 
ganado lanar y vacuno necesario paralas labores del campo; 
caza de conejos, liebres, perdices y algunas otras avessilvestres, 
y pesca de truchas, anguilas, barbos, bermejas y cangrejos. 

La INDUSTRIA principal del part. es la agricultura : hay 
también bastantes telares de lino y lana para losusosdel pais, 
algunos hornos de alfarería y fáb. de curtidos, 3 2 molinos 
harineros y dos batanes. El precio de los jornales para las 
labores del campo es por térm. medio de 3 á 4 rs. diarios, 
y los de los talleres y fáb. de 6 á 8 . 

El COMERCIO está reducido á la esportacion de trigo y ce
bada, siendo el precio común de 24 á 2,"> rs. fan. cl primero 
y de 10 á 12 el segundo; de las lanas sobrantes para las fáb. 
de E/.caray y Canales á precio de 4 8 á 5 0 rs. a. , y de vino 
para la montaña y tierra de Burgos á 0 y 8 rs. cántara: 
se importa el aceite, jabón y carne, á 5 0 rs. los dos primeros 
art. y á 24 y 2 8 mrs. la libra del último. Se celebran 4 
mercados semanales, el domingo en Sasamon, martes 
en Castrojeriz, jueves en Melgar de Fcrnamental y sá
bado en Pampliega ; en todas se especula principalmente en 
granos, y en el último también en carnes; lampeen falla en 
ninguno tienda de géneros nacionales y quincalla. Be-
G'ienlemente se ha concedido celebrar ferias á los 4 pueblos 
referidos, pero ninguna merece el nombre de tal por falta de 
concurrencia • de manera que la única notable en todo el 
partido, es la que se celebra de tiempo inmemorial en Cas
trojeriz el 2 5 de noviembre, bastante concurrida y en l a q u e 
se vende toda clase de ganado, con especialidad cl de cerda 
para recriar y degüello. 

Por último, los hab. de este parí. jud. son naturalmenle 
laboriosos y probos, y su traje en lo general es decente y 
poco dispendioso. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este parí. jud. eu 
cl año 1 8 4 3 fueron 1 0 8 ; délos que resultaron absuellos de 
la instancia 14 y 9 libremente, penados presentes 81 y con-
lumaces 4 , reincidentes en cl mismo delito O y e n otro di
ferente 3 . De los acusados 2* contaban de 10 á 20 anos 
de edad, 05 de 20 á 40 y 17 de 4 0 en adelante; eran hom
bres 9 9 y 9 mujeres, 48 solteros y 00 casados, 56 sabian leer 
y escribir y de los 52 restantes se ignora si poseían alguna 
instrucción; 6 ejercían profesión científica ó arle liberal y 1 0 2 
artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 4 2 delitos de homi
cidio y de heridas; uno con arma de fuego de uso lícito y 2 
de ilícito, 4 con armas blancas permitidas y uno con prohi
bida, 9 con instrumentos contundentes y 2 5 con otros instru
mentos ó medios no espresados. 

Concluimos este art. con las noticias del adjunto 

Su TÉRMINO se estiende 7 leg. de N. á S. y 5 de E . á O., 
confinando por N. con el part. jud. de Villadiego; por E, con 
el de Burgos; por S. con el de Lerma, y por O. con el de As-
tudillo (prov. de Falencia). Los vientos que mas reinan son 
el N, y el SO., y presentándose la atmósfera por punto ge
neral despejada, el CLIMA CS benigno y templado. 

El TERRENO del part. que se describe entre N. y S. es algún 
tanto quebrado y desigual á causa de diferentes eminencias ó 
cordilleras que le cortan, naciendo y concluyendo la mayor 
parte de ellas en el mismo, á escepcion de la que viene fal
deando á la izq. del pueblo de Sasamon, Olmiilos, Castrillo 
de Murcia, Castrojeriz y Pedrosa del Príncipe, y sigue basta el 
de San Cebrian, perteneciente al juzgado de Asbidillo, su
biéndose por todas con facilidad por sendas, veredas y aun 
CAMINOS carreteros. En las planicies de dichas eminencias que, 
vulgarmente se llaman páramos, y en sus declives ó laderas: 
se encuentran abundantes canteras de piedra berroqueña á 
propósito para edificar y hacer cal, y muchas minas de yeso: 
estos páramos, de bastante estension en algunos puntos, se 
hallan valdios y sin otro destino que servir de pasto al ga
nado lanar y de labranza; abunda en ellos la salvia, espliego, 
tomillo y manzanilla, cuya circunstancia hace que la miel que 
se recoge en los colmenares existentes en estos silios, sea quizá 
la mejor que se conoce. 

Prolongándose aquellas cordilleras en algunos puntos, for
man ramificaciones que dan origen á valles mas ó menos dila
tados, en los (pie se encuentran algunos pueblccitos como 
Castellanos, Montanas, Iglesias, Tatuaron y Villablemiro, ó 
están destinados al cultivo de cereales y linos: en algunos 
de dichos valles hay hermosas huertas singularmente en los 
'pie tienen su posición al medio dia: desde la linca descrita 
basta las márg. del r. Pisuerga, el terreno es royalizo á es
cepcion de algunas pequeñas colinas y cabezos aislados, y sus 
prod. principales son granos de todas especies, legumbres, 
algunas frutas y vinos de mediana calidad. Al S. de Castro
jeriz ;j leg. distante, se halla el monte del Carrascal, pro
pio de la villa, confinante con otros de los pueblos de San 
Cebrian, balbuena y Cordobilla, correspondientes á la prov. 
de Falencia : la leña.que prod. es de chaparro, la cual sirve 
para la lumbre y el carboneo: hay otros dos pequeños montes 
en el térm. de Villaquirán y Vizmalo, de la miema clase y 
todos deteriorados desde la guerra de la Independencia. Las 
inmediaciones de la mayor parte de los pueblos del part. 
abundan en árboles de sauce, chopos y olmos que sirven los 
primeros también para la lumbre, y los últimos para aperos 
de labranza y arcos para cubas y toneles: apesar del mucho 
tiempo transcurrido desde el año de 1 7 7 4 , hay noticias posi
tivas de que en el sitio titulado la Escava de San Juan, térm. 
de Castrojeriz, existe una mina de cinabrio que fué denun
ciada por el alcalde de la misma v. I). Felipe Herrera; sobre 
ella no se tienen mis antecedentes, suponiéndose que en las 
oficinas del ramo se hartaría el espediente de su razón. 

Los rios que recorren el territorio del part. son el Arlanzon, 
Brulles, Garbanzuelo, Odra y Pisuerga, todos los cuales nacen 
fuera de su jurisd.; ademas de dichos r. cruzan también el 
part. los arroyos denominados el bol y el Villajos; el primero 
nace euel valle de su nombre térm. de Iglesias, y el segundo 
en el de Castrillo de Murcia. Todo su territorio, en particular 
la parte de N. y S E . , es abundante en fuentes de agua po 
tabie de escótente calidad, habiendo entre ellas una en el térm. 
de la cab. del part. titulada Cikiicgo, á la (pie los facultati
vos atribuyen la propiedad de obrar contra las obstrucciones 
de vientre; pero solo es conocida de sus naturales. Seria muy 
útil ciertamente para la cab. de este part. y demás pueblos 
correspondientes al mismo , sit. á las márg. del Odra , desde 
Villasandino basta su desagüe en el Pisuerga (pie se diera al 
primero de estos 2 r. mejor y mas recta dirección, ensanchan
do en todos sentidos su álveo, que en la mayor parte se en
cuentra obstruido, estrecho y lleno de cervigales que impiden 
el libre curso de las aguas, dando motivo en la época de llu
vias y deshielo de la nieve de las montañas á que se inunden 
multitud de obradas de escelente tierra labrantía hasta el es
tremo de perderse en ellas completamente y casi todos los años 
s ' i abundante cosecha. Esta operación de tanto interés para di
chos pueblos, deberían llevarla á cabo sus mismos vec . , esti
mulados seriamente por las autoridades de prov., pues de 
°lro modo , aun cuando aquellas conozcan las incalculables 
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CUADRO sinóptico . por ayuntamientos tle lo concerniente á la población tle dicho 
su riqueza imponible y las 

AYUNTAMIENTOS. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN. 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA M U N I C I P A L . 

AYUNTAMIENTOS. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN. 
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Arenillas de Rio Pisuerga. Burgos. 143 457 107 6 113 107 4 5 • 

Id. 34 115 22 2 2 í 22 1 » 2 1 3 
Barrio de Santa Maria del 

Id. 34 88 28 1 29 28 1 » 2 1 3 » 

Belbimbre Id. 34 130 34 1 35 34 1 » 2 1 3 » 

Cañizar délos Ajos . . . . Id. 48 185 48 3 51 48 1 » 2 1 3 » 

Castellanos de Castro. . . Id. 26 124 30 » 30 30 1 2 1 3 • 

Castrillo de Murcia. . . . Id. 74 294 07 07 07 1 1 2 1 4 • Castrillo Matajudíos . . . 
Castrojeriz , . . 

Id. 82 272 64 2 06 Oí 1 1 2 1 4 » . Castrillo Matajudíos . . . 
Castrojeriz , . . Id. 620 2420 270 1 271 182 1 1 8 1 7 1 
Citores del Páramo. . . . Id. 27 103 21 » 21 21 i » 2 1 3 

Id. 58 205 54 3 57 54 1 1 2 1 4 » 

Id. 46 171 34 3 37 24 1 » 2 1 3 •'ti* 
Id. 38 134 35 3 38 35 1 2 1 3 » 

Id. 120 401 90 3 93 90 1 1 4 1 5 » 

lndego y Villandiego. . . Id. 93 333 70 3 79 76 1 1 2 1 4 » 

Id. 50 224 50 4 5 i 50 1 1 2 1 4 
Id. 209 1172 149 8 157 149 1 1 6 1 6 » 

Id. 25 80 24 1 25 24 1 » 2 1 3 » 

Melgar de Fernamental. . Id. 529 2116 248 C 254 248 1 1 8 1 9 » 

Olmillos junto á Sasamon. Id. 105 431 82 » 82 77 1 1 4 1 5 
Id. 104 315 75 7 82 75 1 1 .4 1 5 » 

Id. 106 420 81 2 83 81 1 1 4 1 5 • 
Palacios de Bio-Pisuerga . Id. 25 103 20 1 21 20 1 » 2 1 3 • 
Paiazuelos junto á Pam-

Id. 50 Id. 64 258 48 2 50 48 i » 2 1 3 • Id. 164 640 108 6 114 108 1 1 4 1 5 u 

Pedrosa del Páramo . . . Id. 37 148 33 2 35 33 1 • 2 1 3 
Pedrosa del Principe . . . Id. 104 416 75 5 80 75 1 1 2 J 4 » 

Patencia. 4 18 5 • 5 5 1 1 1 2 
Burgos. 80 321 73 73 37 1 1 2 1 4 • >' 

Id. 7 28 9 1 10 9 1 t 2 1 

Id. 165 604 94 19 113 94 1 1 4 1 4 
Id. 40 167 32 2 34 32 1 1 2 1 4 » 

Id. 8 
29 

32 6 * 6 6 1 1 2 • 
Id. 

8 
29 113 26 1 27 26 1 » 2 1 3 • Valles de Palenzuela. . . Id. 88 350 72 5 77 72 1 1 2 1 4 • 

Valtierra de Bio-Pisuerga. Id. 24 94 15 1 16 15 1 1 1 3 
Id. 54 208 50 4 54 50 1 1 2 1 4 » 

Id. 36 116 20 1 27 20 1 2 1 3 i .<*.• 
Villanueva de Argañon. . Id. 40 147 24 2 20 2Í 1 2 1 3 
Villanueva de las Carretas. Id. 17 72 14 1 15 14 1 » 2 1 3 • 
Villaquirán de la Puebla . Id. 32 128 30 1 31 30 1 2 1 3 
Villaquirán de los Infantes. Id. 31 12o 24 1 ' 25 22 1 » 2 1 3 » 

Id. 262 1050 144 3 147 130 1 1 6 1 6 ir, fe 'V 
Id. 39 150 34 1 35 31 1 • 2 1 3 MV-'b 
Id. 110 443 82 1 83 82 1 1 4 1 5 

Villaverde de Mongina . . Id. 71 297 02 5 07 02 1 1 2 1 4 • 

Id. 36 130 34 2 30 34 1 )> 2 1 3 • 
Osma. 76 306 08 7 75 G8 1 1 2 1 4 » 

Burgos. 23 68 16 1 17 10 1 » 2 1 3 » 

4352 16747 2913 134 3047 2769 49 24 130 47 187 1 

NOTA. En el total de las contr. se comprende la de culto y clero por la suma de rs. vn. 94,328 que corresponde á este par-
mrs, por habitante. 
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partido, su estadística municipal, la que se refiere al reemplazo del ejército , 
contribuciones que se pagan. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

J Ó V E N E S VA R O Ñ E S A L I S T A D O S D E E D A D D E 

18 19 20 21 

años. años . a ñ o , años . 

9 G 10 8 
3 2 2 1 

4 2 3 2 
2 1 4 3 

4 3 4 2 
2 2 1 » 

5 4 5 4 
4 3 4 3 

24 2 2 17 15 
1 1 j n 
2 5 4 » 

3 1 1 » 

4 2 3 2 
5 3 4 2 

G 5 6 4 
4 3 3 1 

18 15 18 10 
3 1 2 1 

41 22 3 6 22 
4 3 4 3 
3 2 2 1 
4 2 6 4 
4 3 i) » 

5 0 2 2 
11 12 9 0 

2 2 1 » 

9 2 0 7 
t » » » 

8 G 7 5 

11 10 10 5 
4 2 2 2 
» 1 » » 

1 1 4 3 
5 4 1 1 
1 1 1 ii 

4 2 4 3 

5 4 3 2 
4 2 2 2 
1 1 1 • 
4 2 4 3 

l 1 2 1. 
13 10 10 10 
4 3 1 1 
8 4 6 6 
4 2 4 4 
4 4 1 i 

4 2 4 3 

* 2 4 

272 199 228 154 

22 

22 

2 

1 
2 
•2 
5 
9 
9 

31 
4 
1 
2 
3 

3 
6 

23 

18 

E D A D D E 

—- — .§ i i 
« c m Ter r i t o r i a l 

24 ^ - a" i'i iu II . i . 
24 — 

a 2t fc- 9 ^ 
y ¡ lecuat in . 

Baos. 

R S . V N . R S . V N . 

5 06 l'l 214982 3344 
1 11 0'2 61502 1282 

„ 13 0'2 24043 414 
n 12 0'3 77416 1080 
3 18 0'3 109217 13 5-0 
1 11 0'2 68514 1138 
2 28 0'8 91587 28G0 
1 21 0'G 92230 * ' i . 

12 135 5'5 433617 62087 
> 2 0'3 082 18 772 
3 10 o'o 130090 726 
» 5 0'4 127523 1500 
» 13 0'3 893 í 9 1 190 
» 16 l ' l 103205 15 6 5 
» 25 0'8 150071 2568 
1 19 O'O 135339 • 

3 70 2'0 310959 11288 
» 16 0'3 45048 8 i 2 

12 186 0 144043 26 50 
1 20 1 165649 1332 
2 14 0'9 228621 3358 
i 19 1'2 170512 2254 
»' 13 0'2 90308 " 

3 2t 0'4 12855 34 4-8 
5 52 1'8 139020 009 í 
1 7 0/4 47978 1154 
» 34 1 230345 1070 
( 1 O ' l 22871 *'í * 
0 41 1 203505 2348 
1 1 O'l 31429 160 
5 58 l 'O 451043 4511 

• 10 0*4 65881 1074 
1 2 O ' l 50235 824 
1 16 0'3 567jS3 448 

J 10 0'9 148118 
4 0'2 50782 670 

» 23 0'4 8G021 1018 
» 18 0'3 49701 088 

16 0'4 67 906 1314 

• 7 0'2 25224 1 0 4 0 
» 14 0'3 60338 15 32 
n 7 0'3 40390 1052 

341584 10924 0 / •) 2 4 341584 10924 
» 11 0'i 4S293 1324 
7 40 f 4 220424 3040 
1 18 o's 115771 2100 
2 18 0'3 95774 2144 
» 23 0'8 2523Í-3 1152 
2 9 0'2 20929 896 

90 1303 42 0164455 113103 

RIQUEZA IMPON IRLE CONTRIBUCIONES. 

Indus t r i a l 

eomerc ia l 
T O T A L . 

. y u n -

ta mi t a to. 

Por Cor ha-

h i tan te . 

T a n t o 
por l oo 

de la 

P , S . V N . R S . V N . U S . V N . R S . M S . U S . M . 

7200 225526 14251 99 21 31 6 6'32 
1060 63844 3254 95 2\ 28 10 5'09 

» 25057 1257 36 33 1 í 10 5'02 
260 78750 2415 71 1 17 26 3'07 

1800 1125-17 4968 103 17 26 29 4'42 
2130 71782 4784 18!. 38 20 G'05 
7740 102187 11325 153 1 38 18 1108 

• 92230 3873 47 8 1 í- 8 4'20 
5Í520 509013 67795 109 1 1 28 13'32 
2400 9H20 1798 G0 10 17 16 2'52 
1600 132410 6172 100 14 30 4 i'G6 
1190 130213 4581 99 20 20 27 3'52 
5190 90029 6394 168 <l 17 21 6' 0 6 
7210 171939 14210 118 16 35 15 8'27 
4220 150859 8075 86 28 14 7 5' 15 
1240 130579 3493 02 1.) 15 20 2'56 

19800 342057 23772 88 13 20 Id 6'9 2 
1200 47090 5 621 184 28 57 26 9' 8 i 

40170 192853 68002 128 l'.l 3 2 1 35'31 
uoo 171381 11126 103 1 i 5 28 G'í9 
1930 236909 151G6 1 í 5 29 18 5 6'40 

13940 180706 11341 107 27 G'07 
4Í0 90808 4 5-12 176 16 i 2 20 4'86 

2670 18973 6082 95 1 23 20 32'11 
14130 159244 53211 324 16 82 13 33*42 
2670 51802! 4580 123 27 36 32 8'84 
4860 242875 11231 108 27 4'61 

» 22871 850 212 17 5 7 8 3'71 
4270 210123 10707 125 7 33 18 5' 13 
' 400 31989 1045 149 10 :¡7 1 1 3'2 7 

10250 465804 25909 157 1 42 30 5'5 5 
4130 71085 4910 100 id 29 1 i 6'91 
400 57459 997 12 5- 21 31 5 1'74 

5721 1 2380 82 2 21 2 4'16 
900 149078 0904 79 0 1!) 19 4'97 
• 5Í455 1837 76 18 l'.l 18 3'5 7 

1990 89029 5137 95 4 24 2 5 5'7 7 
50 549 3721 103 12 3 2 2 7'38 

1930 71210 50í 7 141 6 38 1 i 7'95 
1400 2772 5 33 43 196 22 46 1.) 12'00 
1000 68830 2884 90 4 22 18 4'19 
2070 50121 2953 95 9 23 15 5'89 

161.10 308038 29866 114 28 16 8'10 
1330 50957 3050 78 12 19 20 6 
0270 235734 12429 113 28 2 5'27 
2530 120501 5979 84 7 20 5 4'97 
1860 99778 4993 138 2 5 38 1 l 5 
2130 255625 9166 120 11 29 32 3'59 
200 28025 1799 78 8 26 1.. 6'42 

273000 0550548 518827 119 7 30 33 7'92 

üdo al respecto del 1'44 por 100 del total de su riqueza i m p . , y dicha contr . sale á razón de 21 r s . 23 m r s . por vec y 5 rs . 2 2 
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nónigos, dos racioneros y un abad, que tiene silla en la ca
tedral de Burgos, donde reside. Uno de los canónigos ejerce 
las funciones de cura penitenciario con obligación de suminis
trar el pasto espiritual á los vec. de uno de los barrios déla 
v. y también á los del en que eslá sit. la Colegiata. 

Parroquia da San Juan Es cab. de arciprestazgo, y se 
halla al estremo septentrional del pueblo : este templo está 
construido de piedra de mucha solidez, y pertenece al orden 
gótico: tiene dos entradas con sus atrios correspondientes, 
tres naves espaciosas y de bella arquitectura , de 04 píes de 
elevación, 190 de long. y 54 de lat. ; en ellas hay 9 retablos, 
el uno titulado de las reliquias por encerrar muchas de estas 
con sus respectivas auténticas. El coro con el órgano está sit. 
por alto, y contiguo al edificio á la parte del S., hay un espa
cioso claustro para las procesiones. Esta igl. acaso la mas 
ant. de la v., tiene en ei dia su cabildo compuesto de dos curas 
y un beneficiado, hallándose vacantes 9 beneficios lodos pa
trimoniales que proveía el arz. de Burgos. 

San Esteban. Esta parr. sit. á un estremo de la plaza pú
blica , es también de piedra blanca, y tiene una entrada, una 
nave y 4 capillas á los costados, hallándose perfectamente 
embaldosada de piedra sillar. Es de 40 pies de elevación , 136 
de long. y 20 de ancho, con 7 altares de buena construcción 
y el coro por alto. En la torre existe un reloj propio de la v., 
y en el fondo de la pared del medio día á la altura de 6 varas 
el archivo de la misma , donde se conservan los documentos 
mas importantes de sus fueros y regabas, el cual está ase 
gurado con una puerta de hiero de 3 llaves. El cabildo lo for
man un cura, un beneficiado y un capellán, habiendo va
cantes 2 beneficios, también patrimoniales y de provisión 
del ordinario. 

Santiago de los Caballeros. Se halla en el centro de la 
pobl., es de construcción" sólida y toda de piedra con 2 puer
tas y 2 naves de 34 pies de elevación , 120 de largo y 27 de 
ancbo; tiene 3 altares, retocado cl principal en el a 10 de 
1830 , sacristía regular y coro alto : su cabildo cuenta en la 
actualidad un cura y un beneficiado, estando sin proveer 
otros 2 beneficios patrimoniales como los anteriores. 

Santo Domingo. Esta igl. situada cerca del estremo orien
tal de la v., es un templo sólido de piedra sillar y de buena 
arquitectura con 3 naves, la mayor de 43 pies de altura, 147 
de long. y 27 de ancho , y las de los costados de 80 pies de 
largo y 12 de anchura. Está toda embaldosa de piedra, tiene 
el coro bajo con sillería de nogal y órgano de moderna cons
trucción: Ja adornan 6 altares, el principal muy moderno 
también y de bastante mérito por el brillo de su empizarrado. 
Su cabildo le componen 2 curas y un racionero, faltando otro 
de estos últimos que está sin proveer. 

San Miguel de Tabanera. En el centro del barrio titulado 
de Tabanera está sit. esta parroquia que por su construcción 
manifiesta ser muy ant. ; es de piedra sillería y tiene 2 naves 
embaldosadas de 36 pies de elevación , 120 de long. y 24 de 
lat. y 3 altares ; el mayor de algún mérito por sus relieves y 
molduras; y los 2 restantes muy regulares: el coro está por 
alto y su cabildo se halla reducido en el dia á un cura y un 
racionero, habiendo tenido basta el número de 3 todos patri
moniales. 

San Juan Bautista. Esta parr. se encuentra al SE. de la 
población sobre una pequeña altura próxima á la granja deno
minada Valbonilla: es de piedra sillar con una nave y una 
capilla á la der. del edificio , embovedadlas en el año de 1828: 
tiene 30 pies de elevación , 12 de long. y 20 de ancho; el coro 
está por alto y la adornan tres altares: uno de los curas de la 
parr. de San Juan administraba el pasto espiritual á los vec. 
de dicha granja; pero en el dia y desde el principio de esto 
siglo, tienen un cura con residencia fija en la misma. 

San Cristóbal. Se halla sit. al S. de la granja de Ballun-
quera , eslá construida de piedra, consta de una sola nave y 
contiene tres aliares y coro alto. Hasta cl año de 1750 era ane
ja esta fehg. á la parr. de Santiago, pero desde aquel tiempo 
tiene un cura propio. 

Convenio de San Francisco. A la dist. de 100 pasos de la 
pobl. existe el citado ex-conv. , el cual perteneció hasta la ex
claustración de 1836, á los religiosos de esta orden; fué funda
do por D. Pedro el Cruel en un palacio de su propiedad el año 
de 1325, y cedido á los religiosos le utilizaron para colegio y 
noviciado : lo habitaron hasta la guerra de la Independencia 
bastante número de monjes; pero habiéndole quemado y en 

CASTROJERIZ : v. con ayunt. y cab. del part. jud. de su 
nombreen la prov., dioc, aud. terr. y c. g. lie Burgos 
(6 leg.) 

SITUACIÓN Y CLIMA. Esla pobl. se baila tendida en forma 
de anfiteatro del NE. al SE. en la falda meridional de una 
hermosa colina bastante elevada , desde cuya cima se divisan 
de lejos las murallas y fortificaciones de su ant. é inexpugna
ble cast., construido por Julio Cesar unos 16 años antes de la 
era cristiana, para tener un punió de apoyo en las guerras 
contra los cántabros ó los vándalos , ó acaso para fortificarse 
contra Pompeyo, á cuyo genio no falta quien atribuye la 
construcción de dicho cast. Su clima es templado en lo gene 
ral, los vientos reinantes el N., S. y O., y las enfermedades 
mis comunes las esporádicas y estacionales. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Se compone de 
G36 CASAS la mayor parle de piedra, distribuidas general
mente con bastante regularidad: la calle principal tiene 1/2 
cuarto de leg. cu derredor de la colina espresada, estando, 
asi como las transversales, empedradas, adornadas tle aceras y 
muy limpias, porque precipitándose las aguas, que corren 
Ion mucho declive, arrastran tras sí las inmundicias. Como á 
la mitad de la citada calle se encuentra la plaza, mas larga 
que ancha, pero bastante capaz para contener cl gentío que se 
reúne en las ferias y mercados ; en ella está sit. la casa con
sistorial y en cl centro de esta la cárcel, segura y bien venti
lada , con G diversas estancias independientes, que al mismo 
tiempo son sanas y con buena luz: á la parle septentrional 
existe una igl., y'enlrc los dos referidos edificios hay unos 
soportales formados con pilares de piedra sillería y embaldo
sados de lo mismo, que sirven de paseo en dias lluviosos y 
muy frios. Cuénlanse 7 hospitales, no de crecidas rent., en 
los cuales se socorre á los dolientes con toda clase de auxilios; 
y una botica la mejor y mas provista tal vez de la prov. El 
pósito consiste en 1,400 fan. de trigo que se distribuyen en 
algún año de grande escasez, y en todos por sementera y 
barbechia. Para la educación de la juventud hay una cátedra 
de latinidad dotada por un particular fundador, á ta cual asis
ten en la actualidad muy pocos estudiantes; una escuela de 
primeras letras concurrida por 140 niños de todas edades, y 
otras tres de niñas: la primera tiene de dotación 2,000 rs. que 
satisface el ayunt. del fondo de propios, y las demás sin otra 
asignación que las retribuciones mensuales de las alumnas. 
Tiene una magnifica igl. colegial y 7 parr., tituladas San 
Juan. San Esteban, Santiago. Sto. Domingo, San Miguel, 
San Juan Evangelista y San Cristóbal; y 2 conv. de las órde
nes de San Francisco y Sta. Clara. La Colegiata, dedicada á 
la Anunciación de Ntra. Sra., está sit. á la parte oriental como 
unos 70 pasos de la pobl.: su arquitectura pertenece al orden 
gótico y su fáb. es de piedra sillería, habiendo sido reformada 
en gran parte el año de 1740 con obras de estilo mas mo
derno, entre las cuales se distingue el coro, la nave dei altar 
mayor y la capilla titulada del Manzano que da nombre al 
barr. donde se halla. Siete altares adornan las tres naves de 
que se compone, de 60 pies de elevación, 180 de long. y 34 
de lat. la mayor ; las colaterales son algo .mas estrechas, for
mando la de la izq. un crucero con la capilla ya citada del 
Mmzano. El coro se encuentra sobre cl pavimento; tiene 
magníficas verjas de hierro, dos órdenes de sillería de nogal 
perfectamente acabadas, un órgano de bastante mérito y otro 
portátil que se usa en los dias no feriados. El retablo principal 
que represéntala Anunciación de la Virgen, es una de las 
obras de valor inestimable y mas bien concluida de Cuantas 
se conocen del famoso Mens; á der. é izq. se vendos suntuosos 
panteones con los retratos en bulto trabajados en piedra de 
Hontoria.de los ant. condes de Castro , representados en el dia 
por el conde de Camarasa. quien egerce el derecho de patro
nato activo adquirido por D. Diego de Mendoza , marqués de 
Hinojosa, en virtud de compra que hizo al cabildo colegial en 
el año de 1753 , fundando después una obra pia, con la renta 
de 80,000 rs. anuales, dotando 12 capellanías con 200 duca
dos cada una y 400 el capellán mayor. Al estremo de las na
ves laterales se ven dos ostentosas sacristías destinadas la 
primera para los canónigos y la segunda para los capellanes; 
una y otra están suntuosamente adornadas con cajonerías de 
nogal; mesas de concha, cuadros y otras preciosidades de ! 
mérito y estima, donaciones en su mayor parte de los refe
ridos condes. En la actualidad están vacantes 9 canonicatos y 
aun prebenda de oficio, componiéndose el cabildo de dos ca- ¡ 
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su mayor parte reducido á escombros el partidario Padilla, en 
la retirada de las huestes francesas, pudo tan solo reedificarse 
su claustro, en el que vivian últimamente tres religiosos y 
dos legos. 

Sania Clara. liste conv. está sit. al SE. de la v. á la dist. 
de 1 , 0 0 0 pasos: fué fundado en su origen en el valle y junto á 
la fuente que llaman do Tablín, distante una. leg. , por Don 
Alonso el Sabio, con anterioridad al año de 1 3 0 0 . Con motivo 
de la cesión que D. Pedro habia hecho á los religiosos de su 
palacio, y de la traslación de estos á él desde el que estamos 
describiendo en que antes se hallaban , las monjas, corpora
ciones y cabildos solicitaron del papa Jusm XXII, concesión 
pira habitarle , lo que consiguieron efectuando su mudanza á 
esta nueva vivienda en 1 3 2 0 , acompañadas del cabildo cole
gial y demás que lo habían solicitado. Del anterior no existe 
señal alguna, y por lo que hace al que actualmente ocupan 
las monjas, es de piedra sillería con celdas y dormitorios bien 
ventilados; la igl. es de una nave bástante capaz y espaciosa, 
con 4 altares , coro alto y bajo , y un buen órgano: tiene una 
huerta que surte de verdura y frutas á la comunidad, que la 
•componen en el dia 14 monjas y 2 legas , pudiendo contener 
si se atiende A la ostensión del edificio, Insta el número de 2 4 ; 
existiendo también contiguo al conv. dentro de la primera 
puerta , una buena hospedería que habita el capellán y de
mias dependientes. Sus rentas consisten en censos, tierras la
brantías y un molino harinero de dos ruedas. 

Ei cementerio es muy pequeño y mal sit. pudiendo hasta 
perjudicar la salud pública á causa de su mucha proximidad 
á la población, mal que se evitaría si se enterrase en la ant. 
ijg!. del conv. de San Francisco, como se está solicitando con-
Mnuaroehte hace ya 5 años. La fuente de donde se surten los 
habitantes para su consumo, se halla 1/4 de leg. al NE. cer
ca del barrio de Tabanera; de ella beben delicadas aguas, aun
que sü caño no es abundante con especialidad en tiempo de ve
rano: las caballerías tienen su abrevadero en los pozos, en un 
i'iach. próximo, y en varias fucntecillas que por doquiera so 
encuentran descuidadas, derramando sus aguas abundantes. 
Disfrutan sus vec. del solaz que les proporciona un paseo de 
invierno sit. al S. de la v. , el cual abrigado de los vientos del 

por un grande trozo de miraba sólidamente construido, 
resto de la fortificación de piedra que la circunvaló en lo ant., 
no tanto es apacible y hermoso por lo sano y templado , por 
to estendido y cómodo , cuanto por lo ameno y risueño que se 
presenta al tedder la vista á mas de una leg. de dist. por una 
vega feraz y pintoresca , poblada de arbustos y frutales, que 
recrea deleitando la imaginación. Eu verano, la calzada que 
dirige al conv. de Sta. Clara , en la cual á un lado y otro se 
elevan frondosos árboles , ofrece al concurrente donde solazar
se á cubierto de los rayos del sol. Otras veredas y travesías 
se encuentran también bastante deliciosas , singularmente las 
que desde el paseo de invierno conducen á las huertas llama
das de Mermeján , hermosas y de muy buenas frutas, 

T É R M I N O . Tiene 4 leg. de N. á S . , 2 1 / 2 de E. á O., y 9 

de circunferencia : conlina por N. con Villaveta , Villasilos y 
Castrillo de Murcia, distantes los primeros i/4 leg. y 2 el se
gundo; por E. Castellanos, llonlanas, y Villimar, separados 
2 leg. cl quemas ; por S. los Balbaces, Vallojera, Villamedia-
•ñlla, Revilla, Palé Muela, Quintana , Cordobilla, Valbuena, 
San Cebrian de Buena Madre, Astudillo, Pedrosa del Princi
pe é Ibnestrosa, á la distancia de una á 4 leg.; y por O. Itero 
del Castillo y Arenillas, 2 leg. al mediodía. A la dist. de 1 1 / 2 
jeg. se halla la granja de Valbonilla, y algo mas hacia el Orien
te la de Ballunquera; ni una ni otra tiene ayunt., dependien
do en todo de Castrojeriz, cuya municipalidad nombra un su
balterno en quien delega , con obligación de ponerlo en cono
cimiento del alcalde, sus funciones para los primeros momen
tos y para ciertas cosas peculiares esclusivamente á las mis-
m ; is granjas: la primera está sit. en un valle bastante ameno 
y en terreno á propósito para siembra y pastos, el cual tiene 
¡̂ ego de una porción de fuentes que fluyen por todas partes, 
^us hab. que componen el número de 3 4 vec. recogen algu
nas ventajas de la cria de ganados , trigo, cebada , centeno, 
'egumbres, y miel muy blanca. La de Ballunquera con pocos 
•nonos vec. que la anterior, no disfruta de un suelo tan feraz, 
•ñas no es sin embargo tan ingrato que niegue al labrador una 
rebibue¡on moderada. Tampoco tiene ayunt. el barrio de Ta
fanera dist. 1 / 4 de leg. NE. de la pobl. , sit. á la margen izq. 
- e l Odra en un suelo feraz que da también buenos pastos. En 

medio de un vallo y á la dist. de otro 1 / 4 do leg. por Burgos, 
se encuentran las ruinas del suntuoso monast. de San Antón, 
del cual se conserva tan solo la igl. y sacristía aunque des
manteladas; fué casa principal y matriz de la orden Antonia-
na, fundada en 1 2 1 4 y suprimida por Carlos III en el de 1 7 9 1 , 
en cuya época contaba 1 2 religiosos, y un comendador ma
yor: este conv. poseía muchas fincas labrantías y 3 molinrs 
harineros , que ha administrado el crédito público desde la es-
tincionde la orden y en el dia la Caja de Amortización, apesar 
de dos ó tres reales órdenes espedidas en 1 8 1 5 para la entrega 
de dichos bienes al hospital de San Juan de la misma v. Por 
la parte del N. á una leg. corla de dist. se divisan las paredes 
de una ant. igl. derruida, y porción de piedras y escombros 
que indican la existencia de algún pueblo , que fué laminen 
barrio dejCastro'jcriz y debió llamarse Villa Ajos, cuyo nombre 
lleva todavía el fértil y eslendido valle en que se encuentran 
las ruinas. El arado ha abierto las entrañas de la lierrra hasta 
los cimientos de la misma igl., y la piedra en su mayor parte 
ha sido aprovechada en la construcción de rediles para encer
rar el ganado y también para sostener la tierra de trecho en 
trecho en láinmediata montaña, formando una especie de 
anfiteatro que contiene una porción de huertecitas regadas 
por fuentes abundantes que nacen en la cima de la montaña, 
¡as cuales producen muy ricas frutas, y la mejor hortaliza 
(píese compra en la v.; todo este terreno, que es propiedad 
en su mayor parte de jornaleros, se mejora cada dia, haciendo 
este puntó , que se llama Cerrate, cada vez mas pintoresco y 
ameno. 

CALIOAfo Y CIRCUNSTANCIAS DEL TEP.RESO. Circundada la 
pobl. de un estenso valle que forman unas montañas no muy 
elevadas , todo es fértil, todo produce, hasta les picos mas 
alfós de aquéllas que cultiva el jornalero: el monte podrá 
dentro de poco, si se cuida, surtir de leña para el consumo, 
de manera que con poca importación apenas tendrán los hab. 
necesidad de los primeros art. La tierra feraz comunmente, 
ofrece variedad en el eslió , dorada de espigas de Irigo, ceba
da , centeno y legumbres á no ser (pie alguna fuente ó por
ción de agua del pequeño r. próximo, fertilice alguna parte 
que dedican al cultivo menor. La de la primera calidad pro
duce ordinariamente sobre 14 fan. cada una de sembradura; 
pero el labrador que cultiva de todas clases , recoge un 6 ó un 
7 , debiendo advertirse que rara vez señóla una cosecha de
masiado mala ó sobrado excesiva , como sucede en otros pun
tos , y esto á causa de ser el terreno de todas calidades; por 
manera , que si el año seco ó húmedo no es apropósito para 
unas tierras, es muy bueno para las demás. No es fácil saber 
en un lérm tan dilatado, las obradas que se cultivan singu
larmente de cuarta clase ; mas en cuanto á las otras tres, por 
un cálculo prudencial, pueden ascenderse, á 1 , 1 0 0 las de pri
mera , 3 , 0 0 0 las de segunda y 5 , 8 0 0 las de tercera, délas 
cuales se siembran todos los años cerca de dos terceras partes, 
pues que establecido el sistema de los barbechos , producen 
en año y vez solamente todas las de cuarta calidad , la mayor 
parte de las de tercera, y muchas de segunda , no sembrán
dose tampoco cada tercer año las de primera clase. 

Bios Y ARROYOS bfet, TÉRMiso. A medio cuarto de leg. 
por la der. del pueblo corre el r. Odra en dirección de NE. á 
SE. j sus márg son algo estrechas para contener las aguas de 
invierno , las cuales cuando se deshiela la nieve de las mon
tañas de Cervera de donde nace, se esparcen sobre las tierras 
contiguas, causando deterioros de alguna consideración por 
arrancar en las fuertes avenidas las capas vegetales, lo que 
podría evitarse ensanchando el cauce según se proyectó en la 
anterior época constitucional: tiene dos puentes de piedra, 
próximo el uno, que consta de dos arcos, al barrio de Tabane
ra (pie le presta su nombre, y al SE. de la pobl. el otro deno
minado de Barcena , con 4 arcos. A un tiro de fusil de este úl
timo , exisle un molino harinero de 3 ruedas, y á una leg. de 
dist. en la v. de Pedrosa , las aguas del Odra dejan de correr 
con este nombre, uniéndose á las del Pisuerga. Cn arroyo 
titulado Garbanzuelo, fluye á pocos pasos de la v. de E. á O. 
desembocando en el Odra á 1 / 4 de leg. y á 2 de su naci
miento, que lo tiene en el lugar de Castellanos de una fuente 
del mismo nombre; de él se estraen las aguas para el riego 
délas heredados y huertas, dando impulso á 12 molinos hari
neros rb3 una, 2 y 3 ruedas, que surten á la pobl! y á los limí-
trQfps, en todo tiempo. A sus aguas, que sirven también para 
gbrévár los ganados de los labradores, se reúnen ijg de otro 
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arróyelo que nace en Villa Ajos, y corre deN. á S. . con las 
cuales se riegan igualmente algunas huertas y muchas tierras 
dedicadas á hortaliza , surtiendo ademas un batan y algunas 
tenerías. 

CAMINOS Y CORREOS. NO hay otros que los locales, que 
como casi todos los de su clase se hallan en bastante mal esta
do : tiene una estafeta servida por un peón con sueldo lijo sa
tisfecho por el ayunt., de modo que tanto la v. que se descri
be como todos los pueblos inmediatos, reciben 3 correos á la 
semana, separando la correspondencia de una y otros en la 
adm. de Tamplicga , que dista 3 leguas. 

PRODUCCIONES. Estas se reducen principalmente á todo 
género de cereales, legumbres, vino, patatas , miel, algunas 
peras , ciruelas y guin las. En su dilatado térm. hay pastos sa
nos y alvindantes y crece espontáneamente el tomillo , la sal
via /la manzanilla lina y otras plantas medicinales y aromáti
cas : en él se apacentan algunos rebaños de ganado lanar, t o 
cando los labradores las utilidades de este ramo de riqueza 
tan hermanado con la agricultura. Cultivada la tierra con al
gún esmero y beneficiada con cl estiércol de los rediles, da 
mas frutos especialmente en granos que los necesarios para 
cl consumo , esportándose por consiguiente para Reinosa, 
Santander, Limpias y otros puertos de la costa de Cantabria 
el sobrante , que conducen los carros y arrieros de los pueblos 
próximas á dichos puertos. Nada por lo demás presenta nota
ble en sus producciones que no ofrezcan los demás de Castilla; 
también produce algunas lanas que se eslracn en su mayor 
parte para Fraílanos , Astulillo , y otros puntos manufactu
reros ; no se da la cria de ganado de labor, pues casi solo se 
sostienen los dedicados al trabajo que serán unos 4 0 0 : la leña 
necesaria para el consumo la prestan los arbolados de chopos, 
sauces, olmos, y otros árboles infructíferos : se dan minas de 
cinabrio de que se aprovechan los alfareros , y grandes cante
ras de piedra blanca , dócil para lodas las elaboraciones á la 
parque consistente para la construcción de edificios: no falla 
tampoco caza de conejos, liebres, perdices y otras aves sil ves-
tres , y pesca de truchas , anguilas, barbos y cangrejos. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Gran parle de los hab. adquieren 
su subsistencia dedicados á la agricultura , alfarería, carpin
tería, zapatería y otros oficios mecánicos: hay 0 hornos de 
alfarero que suministran toda clase de vasos de barro , útiles 
para los usos ordinarios , platos y otras vasijas vidriadas , no 
solo á la población de que vamos haciendo mérito , sino á to 
das las inmediatas hasta la distancia de 5 y G leg. por algunos 
puntos; teja, baldosa, ladrillo y yeso, se fabrica también, 
sin faltar buen calzado y algunas obras de ebanistería para el 
labrador y aun para el elegante: existen igualmente 11 tela
res donde se tejen los linos que se crian en el pueblo y algunos 
inmediatos, y una pequeña porción de lanas para bayetas y 
estameñas; por último , una fáb. de sombreros ordinarios. Él 
comercio consiste en 7 tiendas donde se espendffn al por me
nor art. de primera necesidad y géneros coloniales; en la im
portación de carne y aceite, y estraccion de cereales, frutas, 
hortalizas , curtidos y vasijas de barro ordinario. 

FERIAS Y M E R C A D O S . Se celebran 2 ferias en los dias 2 4 , 
25 y 20 de junio la primera , y en 2 5 , 2G y 27 de noviembre la 
segunda , bastante concurridas singularmente la última: en 
esta se vende ganado asnal , mular, vacuno y muchos cerdos 
para criar y degollar , y en aquella aperos de labranza y tam
bién algunos ganados: un mercado semanal atrae igualmen
te el concurso de las gentes de los 1. próximos, que se abaste
cen en él de los art. necesarios para su consumo. 

POBLACIÓN: G20 vec, 2 , { -20 alm. CAP. PRO».: 5 .33G,2tO rs. 
IMP.: 4 6 5 , 4 3 3 . CONTR.: 6 7 , 7 9 5 rs. 13 mrs. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende ordinariamente á 1 9 , 0 0 0 rs. que cubren en 
parte los fondos de propios : consisten estos en diferentes tier
ras labrantías, 7 casassit.cn la granja de Valbonilla, todo 
lo cual produce cada año 384 fan. de pan ; y en un monte de 
4 leg. de circunferencia sit. á 2 leg. S. de la pobl., que dete
riorado desde la invasión francesa , no rinde ningún produc 
to, si se esceptua el de las limpias que se practican con el ob
jeto de mejorarle , y se distribuyen al vecindario. En la parte 
que no alcanzan los fondos de propios, se cubre el presupues
to con .Arbitrios, aplicándose á este fin el peso y medida , que 
anles ha ingresado en aquellos por ser propiedad del pueblo 
comprada al Sr. D. Felipe III en 7 0 0 , 0 0 0 mrs., el cual suele 
producir en cada año 5 , 0 0 0 rs. en remate público , y 1 , 0 0 0 rs. 
de fiel medidor. También iugresa en el fondo de propios el 

producto en remate de tres procuras que el pueblo compró al 
mismo rey, cuyo valor asciende á unos 1 , 000 rs. cada una 
todos los años. 

HisToniA. Algunos interpretan Casi ruin Cor.:aris el nom
bre de esla pobl. y de aqui deducen su origen, suponiéndola 
fundación de Julio Cesar. Otros lo atribuyen á los árabes y di
cen significar Cnslro Sanguinario; pero ambas congeturas 
son absolutamente desautorizadas. El cronista albeldense es 
quien presenta la verdadera procedencia de este nombre, y en 
ella la de la pobl. : Cas/ruin guoquc Sigerici ob advenía in 
Sarracenorum Manió, filius .Xunii , ercnium dimisH, guia 
non eral adliuc sírenue muniíum. Esta es la primer mención 
que encontramos en la historia de Castrojeriz: atribuyese na
turalmente asi su fundación al godo Sigerico. Vemos manda
da esla antigua fortaleza goda por Munio, hijo de Nanio, con
ceptuando, al parecer, como subalterno del conde castellano 
Diego Rodríguez, fundador de Burgos. Este Munio careciendo 
de medios para defenderla de los sarracenos invasores, allá se 
les abandonó, trocada en desierto. Deben orillarse las noticias 
posteriores á esla destrucción quedan algunos escritores, atri
buyendo su reedificación á Buy Laincz hijo de Laíu Calvo y de 
Doña Elvira Nuñez su esposa, bija de Ñuño Basura, fabulosos 
jueces de Castilla; y como debemos desentendernos de esta rec
tificación por cuanto son caprichosos los personages que se citen 
en ella,es inadmesible por falta de autoridades su conquista por 
Abdalla, y au reconquista y reedificación por Fcrnan-Gonzalez, 
poniendo por su capitán á Lain Bermudez, hijo de Bermudo 
Laincz, con título de conde. 

Cuéntase Castrojeriz entre las pobl. de que se apoderó el 
rey D. Alonso de Aragón en 1 1 2 9 : puso por alcaide á Oriolo 
García. Su guarnición practicaba continuas salidas, talando y 
destruyendo cl territorio inmediato. El rey D. Alonso de Cas
tilla, movido por las quejas de los robos y daños que cau
saba en el país, juntó un numeroso ejército y la sitió 
estrechamente Sus defensores, faltos de comestibles , em
pezaron á tratar de concierto con el castellano, á quien 
pidieron les permitiese enviar á su rey una comisión , avisán
dole que si dentro de cierto tiempo no les socorría , entrega
rían la pobl. y castillo. Accedió el sitiador á esta demanda: cl 
rey de Aragón, ocupado en otras guerras , no pudo socorrer
les, y el capitán Oriolo Garcia, verificó la entrega, saliéndose 
libremente con los suyos del reino de Castilla. Castrojeriz y 
Orejón estaban en poder de D. Fernando de Lara cuando su 
hermano D. Alvaro fué preso, y rindió al rey I). Fernando do 
Casulla las fortalezas que tenia en su poder (año 1 2 1 7 ) . Con
fiado D. Fernando en los muchos soldados y provisiones (pie 
Icnia dentro de estas plazas, no quiso entregarlas: últimamente 
para escusar la guerra, se concertó que las retuviese á nom
bre del rey. Al castillo de Castrojeriz hizo llevar presas en 
1 3 5 8 el rey D. Pedro de Casilla á la reina Doña Leonor su tia 
y á su esposa Doña Isabel, á quienes habia mandado prender 
en Roa. El rey D. Juan I I , hizo merced de esta pobl. con tí
tulo de condado , á Diego Gómez de Sandoval. Los reyes ca
tólicos hicieron esta misma concesión á Ruy-Diaz de Mendoza 
En Castrojeriz residió el consejo real de Castilla cuando las co
munidades (año 1 5 2 1 ) . El escudo de armas de esta pobl. óslen
la un castillo de oro en campo de gules. 

C O N D E S D E C A S T R O J E R I Z D E L A S E G U N D A D O N A C I Ó N . 

I .* Ruy Díaz de Mendoza, casó con Doña Beatriz de Guzman 
hija de D. Alvar Pérez de Guzman y de Doña Beatriz de Silva: 
tuvieron á 

2." D. Alvaro de Mendoza y Guzman , casó con Doña Jua
na de la Cerda, hermana de D.Luis de la Cerda, primer duque 
de Medinaceli: tuvieron á 

3.' D. Rodrigo de Mendoza y la Cerda, casó con Doña Ana 
Manrique, bija de D. Luis Manrique y de Doña Inés de Casti
lla: tuvieron á 

4.* D. Alvaro Gómez de Mendoza y Manrique , casó con 
Doña Magdalena de Sandoval y Rojas, hija de D. Rernardino 
de Sandoval y Rojas, y de Doña Francisca Henriquez: tu
vieron á 

5.* Don Anlonio Gómez de Mendoza Manrique y Sandova', 
casó con Doña Isabel de Velasco, hija de D.Juan Sánchez de 
Velasco y Tobar y de su mujer Doña Juana Henriquez de Ri
vera : tuvieron á 

O.' D. Gómez Manrique de Mendoza, casó con Doña Maria 
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Henriquez de Rivera, hija de D. Pedro Rarroso de Rivera y de 
su mujer Doña Catalina de Rivera Enriques: tuvieron á 

7." Doña Isabel Manrique de Mendoza, Henriquez de Ri
vera, habiendo casado con D. Diego Sarmiento de Mendoza, 
conde de Rivadavia : tuvieron á 

8.° I). Manuel üomez Manrique Sarmiento de Mendoza y 
los Cobos, marqués de Camarasa, conde de Rivadavia con cuya 
gran casa se incorporó este estado. 

CASTROJIMENO : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Se
govia (10 leg.), part.jüd. de Sepúlveda ( 2 1 / 2 ) , aud. terr. y e 
g. de Madrid ( 23 ) : srr. en una hondonada; le combaten los vien
tos N. y O. y su CLIMA es propenso á fiebres catarrales y tercia 
ñas: tiene 4 0 CASAS de mala construcción inclusa la de ayunt. en 
la que estala cárcel: una escuela de instrucción primaria común 
á ambos sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 100 
rs. y una igl. parr. (Ntra. Sra. de la Esperanza), servida por 
un párroco cuyo curato esde entrada y de provisión real y 
ordinaria existen las ruinas de un santuario llamado Sta. Maria; 
el cementerio se halla en parage que no ofende la sau 1 pú
blica. Confina el TÉRM. N. Torreadrada 5/4 leg.; E. Castroser-
racina 3 / 4 ; S. valle deT.ibladillo á 1, y O. Carrascal del Rio 
á igual dist.: le atraviesan varios arroyuelos insignificantes 
pero reunidas sus aguas dan movimiento á la rueda de un 
molino harinero, de ellas se utilizan los vec. para sus usos. 
El TERRENO es áspero de tercera y cuarta clase, hay un mon
te poblado de roble desde el N. al E. CAMINOS los de pueblo 
á pueblo en mal estado por sus muchas piedras, CORREOS se 
reciben de Castillejo por ia balija de Sepúlveda los martes 
y sábados, PROD. : trigo tranquillón, centeno, patatas;, 
cáñamo y verduras , su mayor cosecha es de centeno; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cr¡a gaza de liebres , per
dices y conejos, IND. : agricultura, COMERCIO: esportacion de 
lo sobrante, POBL. : 4 0 vee, 134 alm. C\P. IMP. : 2 9 , 0 4 0 rs. 
CONTR.: según el cálculo general de la prov. 2 0 ' 7 2 por 100: el 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 ,031 rs. 31 mrs. y se cu
bre con 80 rs. producto de propios y por reparto vecinal. 

CASTRO LADRONES : 1. con ayunt. en la prov. de Zamo
ra (o leg.), part. jud. de Alcañices ( 3 ) , vicaria de Alba y Alis
te, dióc. de Santiago ( 4 7 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid 
( 2 2 ) : srr. en una loma ó colina cerca del r. Duero; su CLIMA 
es húmedo, pero sano, pues no se conocen otras enfermeda
des comunes que algunas tercianas y dolores de costado. Tiene 
29 CASAS ; igl. parr. (Santiago Apóstol), servida por un cura; 
cementerio en parage ventilado, 3 fuentes próximas al pueblo 
de no muy buenas ni abundantes aguas, y otras varias en el 
térm. de mejor calidad que las anteriores. Confina N Bran-
dilancs; E. Eonfria; S. Pino, y O. Portugal; su estension esde 
3/4 de leg. de N. á S. y otro tanto de E. á O. El T E R R E N O es de 
mediana calidad , participa de monte y llano; este fertilizado 
por las aguas del Duero, y de un arroyo llamado la Rivera, 
y aquel denominado Dehesa, cubierto de encinas. Hay prados 
naturales y artificiales conocidos con los nombres de Valde-
lera, los Valles y Villacoreza, y como una docena de álamos 
á las márgenes del Duero. Los C A M I N O S locales; recibe la 
CORRESPONDENCIA enAlcañices. PROD.: trigo tremesino, pata-
las , cenleno y pastos; cria ganado vacuno, lanar y cabrio; 
caza de conejos y perdices, IND. : 3 molinos harineros que 
solo muelen en cl invierno, y fabricación de paños y lien
zos para su consumo, POBL.. 29 vee, 118 alm. CAP. PROD»: 
4 2 , 3 0 0 rs. IMP.: 3 , 8 5 0 . CONTR.: 8 9 0 rs. 31 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciendeá unos 7 0 0 rs. cubierto por reparto entre 
los vecinos. 

CASTRO LANZAN : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Nei-
ra de Jusá y felig. de Sta. Mana de Peñarrubia (V.) POBL.: 
á vee, 2 5 almas. 

CASTRO-LÁZARO. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puer
tomarin y felig. de San Marlin de Pedro (V.) POBL.. 14 vee, 
78 almas. 

CASTROMAO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Villa-
nueva de los Infantes y felig. de Sta. Maria de Castro-
mao. (V.) 

CASTROMAO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Rio 
y felig. de Sta. Maria de Cástrelo. (V.). POBL.: 8 vee, 4 0 
almas. 

CASTROMAO ('STA. MARÍA DE): felig. en la prov. y dióc. de 
0rense (3 leg.), part. jud. de Celanova ( 1 / 4 ) , ayunt de Villa 
nueva (1/4), srr. sobre una colina con hermosas vistas, bue
ña ventilación y CLIMA saludable. Ademas del 1. de su nombre 

comprende los de Arrabalde , Buratiña , Canabelas, Ganda-
rela, Ferreiria y parte del de Pazo, que reúnen unas 70 CASAS. 
La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra. liene por aneja la de San 
Julián de Gandarela en el espresado 1. de este nombre, y se 
halla servida por un cura de provisión ordinaria en concurso. 
Confina el TÉRM. N. Freijó ; E. Villanueva ; S. Amoroce, y O. 
Casar dei ta. Sobre un monte no muy distante se hallan vesti
gios de una ant. fortaleza del tiempo de los moros, la cual con
serva el nombre de la felig., viéndose al rededor de la cumbre 
un camino de mas de 20 pies de anchura, que debió ser el pun
to de defensa. El TERRENO es de mediana calidad y abunda en 
manantiales para el surtido de los vee. y otros usos. Los CA
MINOS son locales y malos el CORREO se recibe en Celanova. 
PROD. : trigo, maiz, castañas , babas y pastos : se cria gana
do vacuno, caballar de cerda, lanar y cabrio; hay caza de va
rias clases, POBL.: inclusa la de la hijuela, 7 2 vec., 3 0 0 alm. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CASTROMAO (STA. MARÍA DE : felig. en la prov. de Orense 
(10 leg.), part. jud. de Valdeorras ( 3 ) , dióc. de Astorga (ib), 
ayunt.de la Vega del bollo: srr, á la izq. del r. Jares en un 
llano bien ventilado, y con CLIMA saludable. Tiene 50 CASAS 
de regular altura, y 5 fuentes de buenas aguas para surtido 
del vecindario. La igl. parr. dedicada á Nlra. Sra., tiene por 
anejas las de San Miguel de Carracedo y Sla. Maria de la Vega 
y eslá servida por un cura de 2." ascenso y de libre provisión; 
hay también una ermita que nada de particular ofrecp , ha
llándose en el atrio de la igl. el cementerio. Confina el TÉRM. 
N. pueblo de la Vega; E. Corzos ; S. Tabazoa de Lombo, y 
O. Carracedo. El TERRENO participa de monte y llano y es de 
buena calidad : le cruza y fertiliza un arroyo , que naciendo 
en el monte de Lombo, pasa por en medio de la pobl., y va 
á desaguar al r. Jares: hacia el S. se bailan montes comu
nes con muchas y sustanciosas yerbas de pasto. Los CAMINOS 
son vecinales y carreteros : el CORREO se recibe de la cap. del 
part. PROD. : trigo , centeno, habas, garbanzos, patatas, y 
mucho lino: se cria ganado vacuno, caballar , de cerda, la
nar y cabrio ; hay caza de diferentes especies, IND. : ademas 
de la agricultura , se cuentan algunos molinos harineros, y 
telares de lienzos ordinarios, PORL. : 3 6 vec , 144 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CASTROMARIGO (SAN MAMED): felig. en la prov. de Oren
se (10 leg.), part. jud. de Valdeorras ( 3 ) , dióc. de Astorga 
( 1 0 ) , ayunt. de la Vega del Bollo, srr. á la der. del r. Jares 
en un llano, con buena ventilación, y CLIMA saludable. Tiene 
40 CASAS distribuidas en 3 barrios, formando calles estrechas 
y fangosas en tiempo de lluvias. La igl. parr. bajóla advo
cación de San Mamed; tiene por anejas las de Sari Miguel de 
Candeda, San Salvador de Casdenodres, Sta. Cristina, y San 
Cayetano deVilaboa; y está servida por un cura de primer 
ascenso y de libre provisión: hay también una ermita de pro
piedad particular; bailándose el cementerio en el atrio déla 
igl., pero no perjudica á la salud pública porque aquella exis
te al eslremo S. del pueblo. Para surtido de los vec., hay va
rios manantiales en diferentes puntos. Confina el TÉRM. N. 
Candeda; E. Prado; S. la Vega y Casdenodres; y O. Vilaboa, 
y Sta. Cristina. El TERRENO participa-de monte y llano, con 
alguna ribera de regadio: encontrándose también una deh. 
de corta estonsion donde se crian robles, brezo y yerbas para 
el ganado. Hacia el O. é izq.- del pueblo cruza el indicado r. 
Jares sobre el cual hay un puente de madera con pilastras de 
piedra construido á espensas de todos los pueblos inmediatos, 
el cual facilita el tránsito para la v. del Bollo, y otros puntos. 
Los CAMINOS son vecinales y carreteros: el CORHEO se recibe de 
la cap. del part. PROD.: trigo, centeno, cebada, patatas, 
lino, y legumbres; sostiene ganado vacuno, mular, de lana 
y cabrio ; hay caza, y pesca de anguilas, trucha y otros pe
ces menudos, IND. Y COMERCIO : ademas de la agricultura, se 
cuentan bastantes molinos harineros, telares de lienzos comu
nes y alguna canteria: reduciéndose las especulaciones comer
ciales á la estraccion de frutos sobrantes en particular lino, 
patatas y trigo; é importación de los géneros de vestir y co-
comestibles necesarios, POBL. : 3 0 vec., 120 aira, CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CASTBOMAS: ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Juan de Povociros (Y.), POBL. : 10 ' 
vec., 4 8 almas. 

CASTROMAU: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Sta. Eulalia de Mondaria. (V.) 
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CASTROMAYOR (SAN JUAN DE): felig. en la prov. de Lugo 

(7 leg.), dióc. y part. jud. de Mondoñedo (2 3 / 4 ) , y ayunt. de 
Abadin : SIT. en la carretera que desde Mondoñedo dirige á 
Villalba con buena ventilación y CLIMA sano : comprende los 
1. de Amela, Barral, Celme, Fontefeal, Fontemuin , Fojo, 
Fornos , Fraga, Grandosa, Paredes , Pazo, Reí leira, Rojoa, 
Sever, Suarribas, Tarroeira y Viozas que reúnen C8 CASAS bas
tante diseminadas y de pocas comodidades. La igl. parr. (San 
Juan), es matriz de San Bartolomé de Corbelle; el curato de se
gundo ascenso y de patronato real y ecl., y el cementerio aunque 
reducido no perjudica á la salud pública. El TERM. confina por 
N. con San Pedro de Labrada; por E. San Pedro de Gandia; 
por S. San Pedro de Aldige , y por O. su citado anejo; esten-
diéndose de N. á S. 3 /4 leg. y 1/4 de E. á O.: tiene fuentes de 
buen agua y le baña el riach. Pórtela que nace en Tojoso y 
desagua en Aldige. Ei TERRENO es de buena calidad y sus mon
tes poco poblados. El CAMINO carretero ya mencionado se en
cuentra en mediano estado y el CORREO se recibe por Mondo
ñedo. PROD. : toda clase de cereales , patatas , lino , vino, al
gunas frutas, pastos y combustible ; cria ganado vacuno, la
nar, cabrio, de cerda y caballar; hay alguna caza, IND.: la 
agrícola, 4 molinos harineros y los oficios necesarios para el 
uso del pais. POBL. : 0 8 vec., 4-28 alm. CONTR.: con su ayun
tamiento. (V.) 

CASTROMAYOR (STA . MARÍA DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 leg.) part. jud. de Chantada (2 Vf%), y ayunt. de Puer
tomarin ( 1 ) : SIT. en parage desigual con buena ventilación y 
CLIMA templado y sano. La igl. parr. (Sta. Maria), es anejo de 
San Cristóbal de Nobelua, en cuyo térm. está comprendida 
(V.). POBL. : 7 vec., 3 8 almas. 

CASTROMEIJE : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
yfelig.de San Miguel de B'wille (V.). POBL.: 3 vec., 18 

CASTROMEMRIBRE: v. con ayunt. en laprov., aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (9 leg.), part. jud. de Mola del Marques 
( 2 ) , dióc. de Zamora (7 1 ,2 ) : SIT. en un hondo, circunva
larlo de elevadas colinas, que impiden la ventilación, su 
CLIMA es templado , y las enfermedades mas comunes tercia
nas: tiene 8 0 CASAS, escuela de instrucción primaria con
currida por 50 alumnos de ambos sexos ; un pozo de buenas 
aguas, de que se surte el vecindario para beber y demás 
usos domésticos , cuya propiedad correspondía á la colegiata 
de Toro, á la que por su disfrute pagaba la v. anualmente 57 
rs. que ahora percibe la Hacienda nacional ; una ermita (el 
Humilladero), y una igl. parr. (Ntra. Sra. del Templo), ser 
vida por un cura de entrada y presentación del conde de Mi
randa y Montijo; el cementerio eslá en buena posición ; inme
diatas á la pobl., al OE., se ven ruinas de un casi.: confina 
el TÉRM. con los de Villavelli, Tiedra, Pobladura, Vez de 
Marban y San Pedro del Ataree; dentro de él se encuentra una 
ermita (Sta. Ana), y algunos manantiales: el TERRENO en lo 
general, es tenaz y de secano, apesar de cruzarle un arroyo 
(¡uo nace dentro de él y corre de N. á S. CAMINOS: los locales, 
muy pesados y de mucho barro en tiempo de lluvias, PROD.: 
trigo, cebada, cenleno y escelentes pastos : cria ganado mu
lar , no solo para la agricultura sino de grangeria. IND. : la 
agrícola , la recriacion de muletas que luego venden á los 3 0 
meses, los oficios m a s indispensables, un molino harinero, 
de viento, y la fabricación de teja, ladrillo y cal. COMERCIO: 
esportacion de frutos sobrantes, muías, teja , ladrillo y cal, y 
el tráfico de pez, jamones gallegos , y jabón al que se dedi 
can muchos vec. POBL. : 60 vec, 2 6 0 alm. CAP. PROD.: 5 8 9 , 5 8 0 
rs. IMP. : 4 9 , 5 0 1 . CONTR. : 6 . 7 1 8 rs. 9 mrs. 

CASTROMIL: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vi-
mianzo y felig. de Sta. Maria de Salto. (V.) 

CASTROMIL: ald. en la prov. déla Coruña,'ayunt. de Arzua 
y felig. de Sta. Maria de Hended, POBL. : 3 vec , 14 almas. 

CASTROMIL : barr. en la prov. de Orense , ayunt. de la 
Mezquita y felig. de San Simón de Santigoso (V.). POBL. : 3 0 
vec, 150 almas. 

CASTROMIL DE CASTILLA : 1. eon ayunt. en la prov. de 
Zamora ( 2 4 leg.), part. jud. de Puebla de Sauabria (6 1 /2; , 
dióc. de Orense ( 1 5 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid f36 ) : 
SIT. en terreno llano ; combátenle los vientos del NS. y O.; su 
CLIMA es frió , y sus enfermedades mas comunes dolores de 
costado. Tiene 92 CASAS y una igl. anejo de Ermisende , ser
vida por un teniente de cura. Confina el TÉRM. N. y E. la 
sierra llamada Rabo de Gato; S. Ermisende, y O. el barrio 

Gallego, á 1/2 leg. el mas distante. El TERRENO es de mediana 
calidad y le fertilizan las aguas de un arroyo que baja de Ra
bo de Gato. Los CAMINOS locales; recibo la CORRESPONDENCIA 
en Villavieja cada interesado de por sí. PROD. : centeno, pata
tas, castañas, legumbres, pastos y hortaliza ; cria ganado 
vacuno, lanar , cabrio y de cerda y caza de corzos, liebres y 
conejos, IND. : 4 molinos en decadencia, COMERCIO: tráfico ríe 
toda clase de caballerías, POBL.: 3 9 vec, 151 alm. CAP. PROD.: 
6 1 , 4 3 8 rs. IMP. : 5 , 5 3 2 . CONTR.: 1 , 7 7 0 rs. 3 mrs. 

CASTROMIL DE GALICIA (STA. MARÍA): felig. en la prov. 
y dióc. de Orense ( 1 6 leg.), part. jud. de Viana del Rollo ( 5 ) , 
ayunt. de la Mezquita (i): srr. al N. de una sierra en un llano 
donde la combaten los vientos del ES. y O.; el CLIMA es frío y 
las enfermedades comunes fiebres catarrales y pulmonías. Tie
ne 2 8 CASAS distribuidas en 2 calles, y una igi. parr. dedicada 
á Sta. Maria de la Encarnación , la cual es aneja de la de Sta. 
Maria de Villavieja. Confina el TERM. N. Villavieja de la Can
da; E. y S. Castromil (part.jüd. de Puebla de Sauabria en la 
prov. de Zamora), y O. Cadabos , estendiéndose 1 leg. de N. á 
S . , c igual dist. de E. á O.; brotan en él algunos manantiales 
y 2 fuentes de buenas aguas las cuales aprovechan los vec. 
para sus usos domésticos y otros objetos : mas arriba de la 
pobl. nace un riach. que corriendo de E. á O. pasa por los 1. 
de Cadabos, Manzalbos y Chaguazoso, y á 1 1/2 leg. de dist. 
entra en Portugal. El TERRENO es llano y de buena calidad; los 
CAMINOS son locales y en mal estado; y el CORREO se recibe de 
Villavieja por peatón, PROD. : centeno, patatas y yerbas de 
pasto para alimento de ganado vacuno, lanar y cabrio; y hay 
caza de liebres, conejos, perdices y corzos, p OBL. : 25 vec, 
76 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CASTOMOCHO : v. con ayunt. y cab. de arciprestazgo en 
la prov. y dióc.de Patencia (4 leg.), part. jud. de Frecbilla 
( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 8 ) , srr. eu una campiña 
despejadísima, donde le combaten con mas frecuencia los 
vientos NE. y NO. ; el CLIMA es seco, frió y bastante desigual 
en la primavera, y las enfermedades mas comunes pulmonías, 
pleuresías y calenturas intermitentes. Se compone de 3 1 0 
CASAS por lo regular de buena construcción , distinguiéndose 
entre ellas la consistorial, todas las cuales forman calles có
modas y limpias : tiene una escuela de primeras letras concur
rida por 100 niños de ambos sexos , cuyo maestro está dolado 
con 2 , 2 0 0 rs . anuales; 2 igl. parr. , ia una titulada d e San Es
teban , es magnífica y sólida y del orden jónico , contribuyen
do á hermosearla en gran manera 3 suntuosos cuadros que re
presentan al santo titular, á San Pedro y San José, admirados 
por cuantas personas inteligentes han tenido ocasión de exami
narlos; el 1." que es el que ocupa el centro del altar mayor fué 
concluido en el año de 1 8 3 0 y los dos colaleralesen los de 1823 
y 2 9 , siendo obra del célebre pintor Luis López ; la otra parr. 
dedicada á Sta. Maria de Colaña, se halla al lado opuesto de 
la anterior; el templo es igualmente de muy buena construc-
ceon, y en uno de sus altares tiene la célebre imagen de Ntra. 
Sra. de los Angeles, bella por su escultura y muy nombrada 
por la singular devoción que la profesan los pueblos de las 
llanuras de Campos, de quienes se titula protectora: cada una 
de dichas igl. está servida por un cura teniente y 3 beneficia
dos. Cuenta ademas 2 ermitas , la de Revenga y la Sla. Cruz, 
está sit. dentro de la pobl., y aquella en el térm.; á la dist. 
de 1/2 leg. S. hay también un conv. que fué de religiosos Re
coletos de San Francisco , donde antes estuvo la milagrosa 
imagen de los Angeles: tiene 7 fuentes fuera de la v. , 2 de 
ellas de muy buenas aguas, de las que se surte el vecindario 
para sus usos domésticos, existiendo también muchos pozos 
en el interior de las casas: hay por último un magnífico cast. 
casi derruido, que á fines del siglo pasado era de los me 
jores del pais, con escelentes baluartes y buenas obras in
teriores. Confina el TÉRM. N. Abarca y Autillo ; E. Mazarie-
gos y Fuentes de D. Bermudo ; S. Torremormojon y Villerias, 
yO.Boada, Capillas y Villarramiel, todos á la dist de 1 leg-
escepto el primero que está á 1 /2: comprende el desp. llamado 
Revenga. El TERRENO es de superior calidad , bañándolo el r. 
Valdeg'mate que tiene su origen al N. de la v. de Sahagun en 
la prov. de Santander. Los CAMINOS que cruzan por su terr. 
son carreteros pero se hallan casi intransitables durante la es-
tacioií lluviosa. La CORRESPONDENCIA se recibe de Falencia por 
medio de baligero, los martes y viernes por la tarde, saliendo 
los mismos dias por la mañana, PROD.: trigo, cebada, lentejas, 
muelas, avena, yeros, garbanzos y vino, todo de muy buena 
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calidad; ganado lanar, mular y caballar; caza de liebres, 
conejos y perdices, y pesca de algunas tencas, IND.: la agri
cultura, 6 0 telares de estameña basta y un molino harinero de 
una sola piedra. COMBRCIO : 4 tiendas de hilos y telas catala
nas, introducción de paños y otros géneros de vestir, y espor
tacion de mucho trigo , cebada, lana y queso, rom..: 264 vec, 
1,373 alm. CAP. PROD. 4 . 1 7 7 , 0 0 0 rs. IMP.: 1 1 3 , 9 0 0 . 

CASTRO MONTE: v. con avunt. en la prov., aud. terr. y 
c g. de Valladolid (5 leg.), part. jud. de Rioseco ( 2 ) , dióc. de 
Palencia ( 9 ) : srr. en una planicie al estremo de un páramo, 
sobre un valle, por el que corre el riach. titulado del Concejo; 
la combaten libremente todos los vientos; su CUMA es sano, y 
las enfermedades mas comunes pulmonías , tabardillos é hi
dropesías: circuida la pobl. de una antigua muralla, de Ja 
que aun se conservan bien algunos trozos y 4 arcos, uno de 
ellos ogivo , otro de medio punto y los otros dos semicircula
res, todos los que con otro que se"arruinó, se cree fuesen las 
puertas principales. Tiene 160 CASAS , las mas de un solo piso 
y reducidas á causa del muro que no permite darlas mayor 
estension; la de ayunt., en cuyo piso bajo está la cárcel; es
cuela de instrucción primaria , concurrida por 5 0 alumnos, de 
ambos sexos, á cargo de un maestro dotado con 1 , 100 rs. del 
fondo de propios y la retribución anual de 12 celemines de 
trigo que pagan los niños que escriben y cuentan , 10 los que 
solo escriben , 8 los de lectura y 6 los de silabeo ; un hospital 
arruinado, cuyas rentas se han aplicado á la escuela, pero 
consistiendo eñ censos no se cobran; un pósilo (pie tenia de 
fondo 127 fan. de morcajo y centeno. y fueron vendidas du 
rante la última guerra para el sosten de fuerzas de caballería 
en persecución de los carlistas ; y una igl. parr. (La Purísima 
Concepción), servida por 3 beneficiados patrimoniales, uno 
de los que por nombramiento del diocesano , ejerce la cura de 
almas: el templo, edificio fuerte de piedra sillería , ofrece en 
su interior una confusión de órdenes arquitectónicos, que de
nota haberse construido en diferentes épocas; consta de 3 naves 
con 2 órdenes de arcadas paralelas y casi perpendiculares á su 
long.de 05 píes, formadas, la primera que principia desde 
el altar mayor , por dos arcos de la escuela romana, y la se 
gunda por otros dos arcos ú ogivas, góticas hallándose la del 
evangelio cubierta desde su intermedio para el inferior por un 
muro que desde su mitad tiene abierto un medio punto, de 
algún mérito por su mucha estension ; los pequeños arcos que 
sostienen y dividen el edificio y su bóveda gótica , en la pro
porción transversal, parte son de este último orden y parte 
bizantinos; la sacristía es un lindo cuadrilátero del género 
serio, con su bóveda sostenida por un semicírculo de sillería 
bien egecutado: la torre, que también es de piedra de sillería, 
bastante bella y proporcionada, consta de tres cuerpos; el 
primero lo forma un perfecto cuadro , rematando con 4 arcos 
coronados con un antepecho figurando balaustrada ; el según 
do es un octágono, sobre el cual apoya una bóveda de media 
naranja, y el tercero lo constituye una linterna de Sarcos, 
dentro de la que se halla el reloj público , rematando con una 
bovedila, y sobre ella un capitel de madera : ademas de Ja 
campana del reloj hay oirás 3 grandes y 3 pequeñas; dentro 
de la pobl. se encuentra otra pequeña igl. ó ermita (San Pe
dro) , que nada ofrece de particular: contigua á las casas , si 
bien extramuros, hay una fuente de piedra de sillería, á la (fhe 
se baja por escaleras de lo mismo, y de sus buenas y abun
dantes aguas, asi como las de 7 pozos que hay en igual nú
mero de casas, se surte el vecindario para beber, sirviendo 
para tos ganados y lavadero de ropas el riach. del concejo. 
Confina el TERM. N. Valverdc, E. La Mudarra ; S. coto de la 
Espina , y O. Villa-Rragima: dentro de él se encuentra una 
ermita (el Humilladero;, y junto á la misma el cementerio, 
que aunque no se observa perjudique á la salud pública, pu
diera hallarse mejor situado: hay una alameda de la v. y 
3 de particulares pobladas de chopos, álamos blancos y sal
gueros, varios manantiales, y entre ellos uno mineral llamado 
Fuente de la Sayud, y vulgarmente de la Salud, eslá abando
nado, y aun cuando no se han determinado por el análisis 
sus principios constitutivos, se propinan sus aguas con 
buen éxito, en la ictericia y mal de piedra. El TERRENO partici
pa de monte, llano y valles , es de secano en su mayor parte, 
apesar de cruzarle el repetido riach, sobre el que hay varias 
alcantarillas para su paso ; ha tenido á fines del siglo último 
y principios del actual, grandes desbordaciones: se hallan en 
cultivo 5 , 0 6 0 yugadas de tierra; hay ademas una huerta qus 

surte á la v. de verduras ; 4 0 yugadas de viña y 3 0 de prado 
de riego: un monte titulado de Villa; de 5 , 0 6 0 yugadas 
de cabida, dividido en dos trozos llamados Tenaddlo v Re
bollar poblados de encina y roble, su roce y herbaje es del 
común y se paga á los propios una pequeña retribución pol
los pastos: otro monte del duque de Osuna de 4 0 8 oleadas, 
con la misma clase de arbolado , este pertenece al señor y los 
pastos y caza á ia v.; finalmente, hay dos prados de secano 
propios del común , llamados Valderroblar y el Moral, CAMI
NOS: ademas de los locales atraviesan la v. ía carretera gene
ral de Asturias á Madrid y la de León y Galicia á Valladolid. 
CORREO: se recibe y despacha martes , viernes y domingos en 
la adm. de Medina de Rioseco, por un baligero pagado del 
fondo de propios, PROD.: trigo candeal, centeno, morcajo, 
poca cebada , lentejas, muelas, yeros, garbanzos, patatas, 
ajos, vino, mimbre, zumaque, yerbas de pasto y abundancia 
de leña para combustible; cria ganado lanar, mular, yeguar 
y asnal; caza de conejos, liebres, perdices , sisones y en su 
tiempo codornices; no faltan animales dañinos como lobos, 
zorras , águilas y culebras; el riach. abunda en peces peque
ños y alguna anguila, IND. : la agrícola, los oficios mas indis
pensables y tres molinos harineros. COMERCK): esportacion del 
sobrante de frutos , é importación de carnes de vaca y cabra, 
tocinos, aceite, jabón, bacalao y otros art. de primera necesi
dad, poní...- 150 vec, 6 4 0 alm. CAP. PROD.: 1 . 5 0 1 , 3 0 0 rs. IMP.: 
1 5 0 , 1 3 0 . CONIR. : 1 4 , 1 2 5 rs. y 15 mrs. PRESUPUESTO MUNICI
PAL: 9 , 0 0 0 , se cubre con los fondos de propios. 

CASTROMORCA : l. con ayunt. en la prov. , dióc., aud. 
terr. y c. g. de Rurgos ( 5 1/2 leg.), part. jud. de Villadiego 
( 1 / 2 ) : srr. en un semiplario rodeado de pequeñas elevaciones; 
los vientos que reinan con mas frecuencia son el N. y O.: el 
CLIMA es bastante frió, y las enfermedades mas comunes cons
tipaciones , oftalmías y reumas. Tiene 23 CASAS , una escuela 
de primeras letras concurrida por 8 niños , cuyo maestro está 
dotado con 5 0 0 rs. ; una igl. parr. bajo la advocación de San 
Pedro , servida por un cura párroco ; una ermita en el térm., 
y una fuente dentro del pueblo y 3 fuera, de aguas de mala 
calidad. Confina N. Villalibado; E. Hormaozas; S. Olmos de 
la Picaza , y O. Villadiego. El TERRENO es arcilloso, calizo y 
arenoso. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo: y la CORRES
PONDENCIA se recibe por el cartero de la cap. del part. PROD.: 
trigo álaga y mocho , cebada, yeros y vino ; ganado vacuno y 

•lanar , y caza de liebres, perdices y codornices. La IND. eslá 
reducida á la agricultura, y el COMERCIO á la importación de 
vino, aceite y (temas art. de que carecen , y esportacion de 
granos y ganados, POBL.: 14 vec, 59 alm. CAP. PRÓD.: 4 2 8 , 1 2 0 
rs. IMP. : 39 ,1 46. CONTR. : 2 , 9 6 1 rs,, 18 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 8 0 0 rs. y se cubre con el fondo de pro
pios y por reparto vecinal. 

CASTRO MOURAN : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Rivadeo y felig. de Sau Esteban de Plantón. (V.) POBL. : 10 
vec. y 101 almas. 

CASTRO-MUCAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Finisterre y felig. de San Juan de Sardiñolro. (V.) 

CASTROMÜDARRA: 1. en la prov. y dióc. de León (9 leg.), 
part. jud. de Sahagun ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid 
( 2 1 ) , ayunt. de Almanza : SIT. en una pequeña colina al O. y 
1/4 de leg. del r. Cea ; su CLIMA es frió pero sano, pues no se 
conocen mas enfermedades comunes que algunas tercianas, 
dolores de costado y pulmonías. Tiene 3 0 CASAS ; la del con
cejo; escuela de primeras letras, frecuentada por 3 4 niños que 
satisfacen al maestro una módica retribución; igl. parr. (Ntra. 
Sra. de los Caballeros), servida por un cura de primer as
censo y presentación del marqués de Alcañices; y buenas 
aguas potables. Confina N. Almanza; E. Villaverde de Arca-
yos : S. Villamartin de Don Sancho, y O. Coorcos, todos á 
1 leg. El TERRENO esde buena calidad , la mayor parte llano: 
solo tiene un montecito de ramaje con buenos pastos. Los CA
MINOS locd'S : recibe la CORRESPONDENCIA de Almanza. PROD.: 
toda clase de cereales y legumbres aunque no con mucha 
abundancia ,• cria ganados , especialmente lanar y cabrio , y 
caza de liebres y perdices , y en el invierno de algún jabalí y 
lobo, POBL.: 3 2 vec. 120 alm. CONTR. con el ayunt. 

CASTRÓN : pequeño rio en la prov. de Zamora, part. 
jud. de Alcañices : nace en el térm. del pueblo de Ferreras de 
Arriba y sitio llamado de las Tres fuentes : sigue su curso pol
los pueblos do Litos, Villanueva de Peras y otros , hasta su 
confluencia con el Tera al E. de Navianos de Val verde. Hay 
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sobre él 3 puentes ó pontones de madera con pilastras de pie
dra , uno en Ferreras de Arriba de dos ojos, y dos en Perreras 
de Abajo, de muy mala construcción y eu peor estado; cria 
barbos , anguilas y alguna trucha. 

CAS'l'RONGAN: I. en la prov. de Lugo, ayunl. de Sainos 
y felig. de Santa Marta de Casi roncan. (V.) P O B L . : 17 vec, 
D O almas. 

CASTRONCAN (STA.MARTA DI:): felig. en laprov. y dióc. de 
Lugo ( 62 leg.), part. jud. de Sarria (1 1/4) y ayunt. de Sainos 
( 1 / 2 ) : srr. en terreno elevado y pendiente al N. y E. con buena 
Ventilación y CLIMA frió y húmedo: las enfermedades mas co
munes son pulmonías y liebres: comprende los 1. de Castrón-
can , Sla. María , Vilachá de Abajo y Vilachá de Arriba que 
rcuneu£9 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Mar
ta), es matriz de Sta. Maria de Sonido ; ei curato de entrada y 
patronato real y ecl. El TÉRM.. conlina por N. con San Esteban 
de Reiriz; por É. con Sla. Eulalia de Pascáis, interpuesto el r. 
Sarria; por S. con Santiago de Forniguciros, y por O. con el 
indicado anejo y San Julián de Teibellide: tiene una fuenle de 
buen agua y pozos. El TERRENO es de mediana calidad y se en
cuentra cubierto de arbolado especialmente al E. y N. Los CA
MINOS que ponen en comunicación con las felig. de Sarria, Sa
inos y valle de Lemos, son por lo general estrechos y mal 
cuidados y el conuco se recibe de la cartería de Samos, depen
diente de la estáfela de Sarria, pao».: centeno, patatas, maiz, 
lino, nabos, castañas y. poca fruía ; cria ganado vacuno, de 
cerda y lanar; hay caza de liebres y perdices : IND.; la agrí
cola, POBL.: 2 5 vec.: 122 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTRONCELOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Pue
bla del Rrollon y felig. de Santiago de Cas tróncelos.( V.) POBL. 
18 vec, 9 4 almas. 

CASTRONCELOS (SANTIAGO DE): felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo ( 1 0 leg.), part.jüd. de Quiroga (1 1 /2 ) y ayunt. de 
la Puebla del Rrollon ( 1 ) : srr. en una altura sobre la v. de la 
Puebla del Rrollon, con buena ventilación y CLIMA sano: reúne 
3 0 CASAS distribuidas en los 1. de Castroúcelos, Lagoa, Mar-
tul, Piñeiros, Reguengo y Villarmao. La igl. parr. (Santiago) 
es anejo de San Pedro de la Puebla del Rrollon. El TÉRM. con
fina por N. con su matriz y con San Pedro de Lama-iglesia; 
por E. con San Juan de Salcedo; por S. con Sla. Maria de Bar-
ja de Lor y con San Juan de Abreuse; estendiéndose de N. á 
S. 3 /4 leg. y 1/2 de E á O.; hay fuentes de buen agua y pozos 
artificiales. El TERRENO es de mediana calidad y el CAMINO que 
desde Quiroga dirige á la cap. de prov., asi como los vecinales, 
se hallan en estado regular y el CORREO se recibe por Quiroga. 
PROD.: trigo , maiz , patatas, centeno, legumbres y castañas; 
se cria ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda: hay alguna 
c a 2 a . IND. : la agrícola, varios telares, y los oficios mas necesa
rios para el uso del pais POBL. : 3 0 vec., 1 8 4 alm. CONTR. con 
su ayunt. (V.) 

CASTRO-NOVO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, 
y felig. de Santa Maria de la Balsa, POBL. : (4 ) vec., 20 almas. 

CASTRONUEVO: v. en la prov. y dióc. de Zamora (5 leg.), 
part.jüd. de TITO ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 3 ) : 
SIT. sobre un pequeño cerro á orillas del r. Valderaduey; reinan 
generalmente los vientos del N„ S. y O.; sus enfermedades mas 
comunes son calenturas intermitentes. Tiene 80 CASAS; igl. parr. 
(Ntra. Sra. del Mercado), servida por 1 cura de presentación 
del marqués de Montealegre. Confina el TÉRM. N. Cañizo; E. 
Belver; S. Aspariegos, y O. Villalva, todos á una leg. El TER
RENO es de tercera clase, y le fertilizan las aguas del Valdera
duey. Al N. del I. se eleva un monte poblado de encinas. Los 
CAMINOS locales, PROD. : trigo , cebada , centeno , legumbres y 
vino; cria ganado lanar y vacuno; caza de perdices y liebres, 
y pesca de tencas, anguilas y barbos, POBL.: 7 9 vec., 297 
alm. CAP. PROD. 9 0 9 , 7 2 0 rs. IMP. : 8 3 , 0 1 1 . CONTR. 1 3 , 1 9 9 rs. 
15 mrs. 

CASTRONUEVO: cas. en la prov. de Avila, part. jud. de 
Arévalo, térm. jurisd. de Revillas de Barajas. 

CASTRONUEVO: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (2 leg.), part. jud. de Valoría la Ruena (2 1 /2 ) , 
dióc. de Palencia ( 7 ) : SIT. en el llano de un pequeño ceno al 
pie de la cord. de sierras que divide los valles de Esgueva y 
Cerrato, con libre ventilación y CLIMA destemplado: las en
fermedades mas comunes son fiebres intermitentes: tiene 9 0 
CASAS; escuela de instrucción primaria concurrida por 34 alum-
n >s de ambos sexos á cargo de un maestro dotado con 1 , 5 0 0 rs. 
y una igl. parr. de entrada (Sla. Maria) servida por un cura y 

: 2 beneficiados de provisión real y ordinaria: el cementerio se 
halla fuera de la pobl. á la parte del E. y dentro de él una er
mita (El Sto. Cristo del Consuelo); contiguo al cerro sobre que 
eslá la pobl. hay otro en el que se hallan las bodegas para 
guardar el vino, colocadas unas sobre otras en 2 órdenes , y 
cubiertas de una losa de piedra caliza, tan tersa y limpia (pie 
parece un cielo raso , y de tal solidez , que el techo de las infe
riores sirve de pavimento á las superiores: confina el TÉRM. N. 
Cabezón , E. Villarmcntero; S. Villamañez, y O. Renedo: den
lro de él se encuentran 3 fuentes , una que sirve de abrevadero 
para los ganados y lavadero de ropa ; otra llamada Fuente-te 
cha, de buen agua, de la que, asi como de las del r. Esgueva, 
que pasa á l/i cuarto de leg., se surte el vecindario para be
ber, y otra titulada del barco de San Llórente, que produce 
muy buenos efectos en las afecciones del estómago y abre el 
apetito ; el cot. red. y desp. de Castil de Vega con las ruinas 
de una ermita y otros edificios, y suelen hallarse sepulcros con 
algunos restos humanos, y al O. del I. una casa lagar que 
perteneció á las monjas de San Quirce de Valladolid: el TER
RENO en lo general es arcilloso y á propósito para cereales; 
le fertiliza en parte el precitado r. Esgueva. CAMINOS : los loca
les y 3 carreteras, la que cruza el valle de Esgueva, y las 
que dirigen á Valladolid y Tudela de Duero: CORREO, se recibe 
y despacha los sábados en la adm. de Valladolid, por un ba
lijero. PROD. : trigo , cebada, avena, y vino ; cria ganado la
nar y las caballerías necesarias para la agricultura ; hay caza 
de perdices y liebres y pesca de grandes y buenas anguilas 
con abundancia de cangrejos, IND. : la agrícola, fabricación 
de yeso y esteras de espadaña, y un molino harinero con 2 
piedras, COMERCIO: esportacion de frutos sobrantes y ganado 
é importación de los artículos que faltan, PORL. 85 vec. , 320 
almas, CAP. PROD.: 7 4 6 , 5 3 0 rs. IMP. 7 4 , 0 5 3 . CONTR.: 1 1 , 3 0 0 rs. 
32 mis. PRESUPUESTO MUNICIPAL 2 . 5 0 0 rs. se cubre con los pro
ductos del molino, los de unas heredades de propios y reparto 
vecinal. 

CASTRO-ÑUÑO: v. con ayunt. en la prov. , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ( 1 0 leg.), parí. jud. de Nava del Rey (2 ) , 
dióc. veré nulius, por corresponder á la encomienda de San 
Juan , SIT. en cl declive de un elevado cerro á la márg. izq. 
del r. Duero que pasa muy inmediato; con libre ventilación y 
CLIMA sano, sin que se conozcan enfermedades especiales: tiene 
ilo CASAS ; la consistorial en cuyo piso bajo está la cárcel; dos 
escuelas de instrucción primaria para niños, dotada la una con 
1 , 8 0 0 rs. del fondo de propios y concurrida por 5 0 alumnos y 
la otra sin mas dotación que la convenida con los padres de 
los 7 0 discípulos que asisten; hay también una enseñanza de 
niñas en la que ademas de las labores propias del sexo , se en
seña á leer y la maestra percibe de los fondos públicos 2 0 0 rs. 
una igl. parr. (Sla. María del Castillo) servida por un prior 
nombrado por la asamblea de la orden; y una ermita ayuda 
de parroquia (el Smo. Cristo de San Juan) edificada , según 
tradición, en el mismo sitio que ocupó un cast. titulado de la 
Muela, aprovechando las piedras de este: el cementerio se 
halla fuera de la v. en posición que no ofende á la salud pú
blica; inmediatos á las casas hay varios manantiales de buenas 
aguas, en particular el llamado del Caño, de que se surte la 
mayor parle del vecindario, y se halla en un punto muy de
licioso, que forma un valle con arbolado de chopos y olmos 
y fértiles huertas con frutales; y como á medio tiro de bala 
hay una fuente titulada de San Lázaro: confina el TÉRM. N. 
San Román; E. Pollos; S. Alaejos , y O. Villafranca: dentro 
de él se encuentran dos deh. llamadas Rinconada y Carmona 
hallándose la primera bien poblada de encina, y es de lamen
tar no se atienda con el debido esmero á su conservación y 
cuidado; hay ademas un prado pequeño, llamado el redondo: 
el TERRENO es muy desigual y quebrado, con bastantes alturas 
y cerros aislados, en su mayor parte de secano: se hallan en 
cultivo 1 0 , 9 7 0 obradas, cuesta forma: 271 de primera calidad, 
4 , 7 9 6 de segunda, 3 , 0 6 8 de tercera, y lo restante destinado á 
viñedo : CAMINOS : los locales, de herradura, y los carreteros 
que dirigen á Toro, Nava del Rey , Alaejos, Salamanca y 
Tordesillas. CORREO: se recibe y despacha en la adm. de Medina 
del Campo por un balijero ; llega lunes, jueves y sábados , y 
sale martes, jueves y domingos, PROD.: trigo, centeno, ceba
da, vino, superior uva albilla que se vende con mas estima
ción que la de otros puntos, algarroba, garbanzos, yeros y 
arbejas, algunas verduras y frutas para el consumo del pueblo; 
cria ganado lanar, vacuno y mular; caza de liebres, conejos 
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varias antigüedades, entre ellas una columna de jaspe oscuro» 
bien labrada, de 6 cuartas de long. y una de diámetro, la cual 
sirve hoy de pie al pulpito de la igl. Los niños concurren á la es
cuela de Castrogonzalo. Confina N. Benavente; E. el espresado 
CastrogonzaloTs. San Esteban del Molar, y O. Barcial del 
Barco, á una hora el mas dist. El TERRENO es de ínfima cali
dad ; escepto el de la pendiente de la cord. sobre que está sit. 
el pueblo, que lo es de buena. Las aguas del Esla que tanto 
beneficio pudieran reportar á la pobl., para nada se aprove
chan. Los CAMINOS locales; pasando ademas inmediatos al pue
blo los que dirigen á Zamora y Toro. PROD. : trigo, centeno y 
Cebada; cria algún ganado, caza de varias aves y pesca de tru
chas, barbos y anguilas, POBL. : 15 vec, G0 alm. CAP. PROD.: 
1 7 3 , 0 0 0 rs. IMP. : 1 1 , 3 6 3 . CONTR.: 2 , 5 2 2 rs. 0 mrs. El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 187 rs.: 8 0 se destinan para la 
calzada de Vigo, y los 101 restantes para demás gastos; se cu
bre por reparto entre los vecinos. 

CASTRO-PODAME : v. en la prov. de León ( 14 leg.), part. 
jud.de Ponferrada ( 2 ) , dióc. de Astorga ( 7 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ( 3 1 ) , es cab. del ayunt. de su mismo nom
bre compuesto de los pueblos de Calamocos, Castro-podame, 
Matachana, San Pedro Castañero, Turienzo , Viloria y Villa-
verde de los Cestos. Está SIT. en una ladera cerca de la orilla 
izq. del r. Boeza ; su CLIMA es bastante sano. Consta de 1 3 0 
CASAS construidds, la mayor parte, de tierra , con 2 pisos al
gunas, formando calles regulares que conservan reliquias de 
empedrado. Tiene casa de ayunt., cárcel, escuela de primeras 
letras á que asisten unos 3 0 niños, igl. parr. (Sta. Colomba) 
servida por un cura y un coadjutor; el curato es de segundo 
ascenso y libre provisión de S. M.; y buenas aguas para el con
sumo del vecindario. Confina N. Villaverde de los Testos ; E. 
Parada Solana ; S. Onamio, y O. Calamocos. A 1 /4 de hora S. 
del pueblo, en la falda de un monte, hay una escavacion don
de los ant. esplotaron una mina de oro , y que aun en la época 
presente ha sido reconocida por una sociedad con ánimo de es-
plotarla; pero los muchos capitales que se necesitan para ello, 
impidió la realización del proyecto. El TERRENO es de buena 
calidad , y le fertilizan algún tanto las aguas del Boeza. Los CA
MINOS locales y carreteros: recibe la CORRESPONDENCIA de Bem-
bibre por peatón, PROD.: cereales de todas clases, vino,legum
bres, castañas, patatas, lino , yerba y alguna fruta; cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio; caza de perdices y alguna liebre 
y javali, y pesca truchas y anguilas, IND.: algunos telares 
de lino y lana burda, POBL. : de todo el ayuut. 4 4 0 vec , 1,980> 
alm. CAP. PROD. : 2 . 6 3 7 , 2 7 6 rs. IMP. : 1 3 5 , 1 4 3 . CONTR.: 2 7 , 4 8 5 
rs. 19 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4 , 7 2 7 rs. cu
biertos por reparto vecinal descontados 1 , 3 0 0 que valen sus 
propios. 

CASTROPOL: part. jud. de entrada en la prov., aud. terr. 
y dióc. de Oviedo , c. g. de Castilla la Vieja : compuesto del 
ayunt. de su nombre y de los de Boal, Coaña, Ei Franco, San 
Tirso de Abres, Taramundi y Vega de Bivadeo, en los que so 
cuentan las felitr. de 

Abres. . . 
A raucedo. 
Barres.. . 
Boal.. . . 
Braña. . . 
Campos. . 
Car ta vio.. 
Castr ilion. 
Castropol. 
Coaña.. . 
Doiras.. . 
Folgueras. 
Me redo. . 
Miudes. . 
Moldas. . 
Moldees. . 
Moldes. . 
Monte. . . 

Santiago. 
San Cipriano. 
San Esteban. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sta. María. 
Santiago. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria Magd. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Martin. 
Sta. Maria. 
San Juan. 
Sta. Maria del. 

Curia. . . . 
Párannos. . 
Pianton. . . 
Pinera. . . 
P rendon es.. 
Presno.. . . 
Salave.. . . 
San Tirso. . 
Seares. . . . 
Serandinas . 
Serautes.. . 
Tapia. . . . 
Tapia. . . . 
Taramundi. 
Tol 
Trelles.. . . 
Valde pares.. 
Villacondide 

San Jnlian. 
Sta. Maria. 
San Esléban. 
San Bartolomé', 
San Juan. 
Sta. Eulalia. 
San Salvador. 
Srin Juan de 
Sta. Cecilia. 
Sta. Maria. 
San Andrés. 
San Esteban. 
San Martin. 
San Martin. 
San Salvador. 
San Juan. 
San Bartolomé. 
San Cosme. 

En cuyas felig. hay distintas v. , crecido número de 1. y cas. 
de que hacemos mención en sus respectivos art. Las dist. que 
median entre dichos ayunt., y desde cada uno de ellos á la 
cap. de prov., aud. terr., dióc., c. g. y á la corte, se demues
tra en el adjunto estado. 

1 6 

y perdices ; pesca de barbos, alguna anguila y pocas truchas. 
IND. : la agrícola, los oficios mas indispensables y un molino 
harinero de dos piedras, impulsado por el Duero cuyo paso 
facilita una barca, COMERCIO : esportacion del sobrante de fru
tos y ganado, é importación de ropas y otros artículos de pri
mera necesidad; hay en el pueblo algunas tiendas de comes
tibles y otros géneros, pero mal surtidas. í'OBL.: 4 1 6 vec, 
1,800 alm. CAP. PROD.: 8 1 2 , 2 8 1 rs. IMP. 1 9 7 , 1 1 0 . CONTR.: en 
todos conceptos 2 3 , 4 3 8 rs. 2 0 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
2 1 , 0 0 0 , se cubren con los productos de propios y arbitrios. 

HISTORIA. El M. Gil González de Avila, refiere queCastro-
Nuño fué poblada en el año 1 1 7 0 por Ñuño Pérez, alférez ma
yor del rey D. Alonso VI I I , tomó el nombre de su poblador, 
que muchos caballeros de Salamanca contribuyeron á esta 
obra , y que los prebendados de esla c. dieron liberalmeute 
ornamentos y libros necesarios para el culto divino. Rodrigo 
Méndez Silva dice, que esta población existió cuando menos 
100 años antes de la época en que fija su pobl. Gil González, 
pues D. Alonso el Sabio refiere que yendo á sitiar á Zamora 
el rey Sancho de Castilla, en el año 1 0 7 3 , durmió una noche en 
esla v.; por cuya razón debe entenderse que fué reedificación 
la hecha por Ñuño Pérez, aunque no consta de su primer exis
tencia mas de lo que se acaba de decir. Castro-Ñuño fué 
una de las pobl. que se dieron al infante D. Juan en virtud 
del convenio que hizo con el rey D. Fernando su sobrino , en 
1301 . En esta v. se hizo una confederación entre los grandes 
de Castilla y el rey, (año 1 4 3 9 ; con las siguientes condicio
nes: D. Alvaro de Luna se habia de ausentar de la corte por 
espacio de 0 meses, sin que pudiese escribir al rey carta al
guna: al rey de Navarra y al infante su hermano se les ha
bían de volver sus estados, lugares y dignidades , ó por lo 
menos renta auual que los arbitros les señalasen : las compa
ñías de soldados debían quedar disueltas: los conjurados qui
tarían las guarniciones de los cast. y pueblos que hubiesen 
tomado; y últimamente, no se castigaría anadie por haber se
guido al principio el partido de Aragón y después el de los con
jurados. En 1477 el cast. de Castro-Nuño habiendo venido á 
poder de los portugueses , fué tomado por el rey de Castilla: 
los naturales del pais, para evitar que en olra ocasión les cau
sase los daños que entonces, volcaron sus murallas. A los sol
dados que guarnecían este cast. se les dio licencia conforme á 
lo capitulado, para que libremente y con su bagage se fuesen 
á Portugal. Es patria del doctor D. Francisco Diez. 

CASTRO-OBARTO : ald. en la prov., dióc , aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 1 5 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 3 ) , ayunt. 
titulado déla Junta de Traslaloma, cuyas reuniones se celebran 
en el pueblo que se describe: SIT. en una pequeña loma ro
deada de estensas llanuras, eslá combatida por todos los vien
tos y goza de CLIMA sano, siendo las enfermedades mas comu
nes dolores reumáticos. Tiene 0 8 CASAS, la consistorial, una 
escuela de primeras letras concurrida por unos. 4 0 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con 1 , 3 3 0 rs. anuales, una igl. 
parr. bajo la advocación de San Facundo y San Primitivo, 
una ermita estramuros , dedicada á San Roque, y dos fuentes 
de buenas aguas para el consumo del vecindario. Confina el 
TERM. N. valle de Mena ; E. Villabentin; S. Villalacre, y O. 
Lastras de las Eras. El TERRENO es delgado , peñascoso y are
noso, bañándolo de N. á S. un arroyo que pasa á 150 varas 
E. de la pobl. Los CAMINOS son de servidumbre y la CORRESPON
DENCIA se recibe en la estafeta de Medina de Pomar, PRO».: 
Wgo, cebada, comuña, yeros, habas, lentejas, garbauzos y 
titos; ganado lanar, vacuno y caballar, y caza de liebres, per
dices, codornices, sordas, lobos, raposos y garduñas. La IND. 
consiste únicamente en la agricultura, y el COMERCIO en la es 
tracción de ganados, é importación de granos, aceile, vino y 
r°pa. POBL.: 28 vec, 1 0 5 alm. CAC PROD. 3G5 ,110 rs. 
'MP.; 3 7 , 2 0 2 . 

CASTRO-PEPE: I. con ayunt. en la prov. de Zamora ( l o b o -
ras), part. jud. de Benavente ( 1 ) , dióc. de Astorga, aud. terr. 
Y c. g. de Valladolid: SIT. en la cima de la cord. que sigue el 
curso del r. Esla, con libre ventilación y CUMA sano, pues no 
fe conocen mas enfermedades comunes que algunas tercianas. 
Tiene 15 CASAS , todas reducidas y de un solo piso ; y una igl. 
Parr. (Sta. María Magdalena) servida por un cura de ingreso y 
libre provisión. A los 50 pasos del pueblo , en la misma cord. 
que este ocupa, se ve un promontorio que dicen fué cast., fun
dado por el moro Ores; las aguas del Esla que pasan por su 
Pie han derribado mucho de él, y por consiguiente descubierto 
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100 

Boal 

31/2 

18 

00 

94 

Coaña 

1G 1/2 

62 

95 

El Franco. 

San Tirso de Abres. 

Taramundi. 

17 

63 1/2 

18 

63 1/2 

96 196 1/2 

20 

651/2 

93 

2 2 

Vega de Rivadco. 

Oviedo, cap. de prov., aud. terr. y dióc. 

Valladolid., c. g. 

33 Madrid. 

62 

96 

45 1/2 

78 1/2 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla sit. al estremo NO. de la prov. 
en terreno desigual: los aires mas frecuentes son los del NO., 
SO. y O., aunque también suelen alternar los del NE. : el cli
ma muy templado sin esperimentarse frios ni calores escesivos 
en ninguna estación, y bastante saludable, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que algunas fiebres inflamatorias, 
pútridas y calenturas intermitentes. 

LIMITES Y ESTENSION. Confina por N. con el mar Cantábrico; 
por E. con el part. jud. de Luarca, mediando el r. Navio ; al 
S. con la sierra de la Bobia que le separa del part. deGrandas, 
y por el O. con el r. Eo, que divide esta prov. de la de Lugo. 
Tiene de dist. en su mayor long., desde Mohias, estremo NE. 
hasta el lím. del ayunt. de Taramundi, que está al SO., 7 leg.; 
y en su mayor lat. 5 leg., formando ángulos rectos con la lí
nea de long., es decir, desde el estremo NO. del ayunt. de Cas
tropol hasta el punto SE. del de Boal. 

Ríos Y ARROYOS. Todo el lado occidental del part. está baña
do, como hemos dicho, por el r. Eo, el cual nace en Fonteo 6 

Fuentes de Eo, en el valle de Pedron, prov. de Lugo; corre 
á la izq. de los ayunt. de San Tirso , Vega de Rivadeo y Cas
tropol por espacio de 4 leg., ademas de otras 7 que hay hasta 
su origen, forma entre Castropol, Figueras y Rivadeo una ba
lda , y va inmediatamente á desembocar en el Occéano Cantá
brico, dejando á su der. en esta prov. los 2 primeros pueblos, 
y á la izq. el último que corresponde á la de Lugo. Dicho r. 
durante su curso de S. á N. recoje las aguas de varios riach. 
y manantiales, siendo los mas caudalosos por el iado de esta 
prov. el de la Eerreria que se le agrega en Abres, el Suavon, 
cerca de la vega de Rivadeo, y los de Seares y Eabal que cru
zan por el distr. municipal de Castropol. Asi enriquecido el 
Eo, y auxiliado con el agua de las mareas, es navegable por es
pacio de 2 leg. •, y si desde 20 años ha se hubiese limpiado su 
cauce del cieno y arena que sucesivamente ha reunido con no
table perjuicio de ia ria de Rivadeo, aquella eorrienle seria un 
gran manantial de subsistencia y de riqueza para el pais; es
pecialmente si se enlazase con un ramal de carretera.hasta to
car con laque dirije á Castilla en el punto de Sta. Isabel, ar
rancando desde el pueblo de Rivadeo en la inmediata prov. de 
Lugo, ó al menos en el de la Vega perteneciente á esta de Ovie
do , obra de poco coste, y proyecto útilísimo del ilustrado in
geniero D. Guillermo Sehulz. Entonces tal vez se crearía un in
terés permanente que sostuviese con todos los esfuerzos imagi
nables la ria de Rivadeo; porque facilita esta comunicación, 
los prod. de Castilla, Galicia y parte occidental de Asturias, 
juntamente con los de otras prov. , de las colonias y aun del 
cstranjero, habría aqui un mercado general que seria un centro 
de vida para la agricultura, lasarles y comercio. El Eo se pa
sa desde ésta prov. á la de Lugo por varios puntos, con bar
cas y lanchas; no siendo vadeable sino durante el estio, con 
dificultad , hasta subir ala felig. de Abres, 2 leg. dist. de Cas
tropol , y mas arriba en San Tirso tiene un puente provisional 
de madera. También entra en la bahia al E. de Castropol el r. 
Berbesa , que naciendo en las montañas de Colmieiros, dist. 
una leg. de dicha v., cruza por las felig. de Tol y Pinera. Y por 
último desagua en la ribera indicada por la der. de la cap. del 
part. el riach. Rio/elle, que nace á la falda del monte de San 
Marcos en la felig. de Moldes: tanto este como el anterior aun

que de curso perenne no son muy caudalosos, y con sus aguas 
se da impulso á distintos molinos harineros. Hay otros r. mas 
ó menos considerables (pie atravesando por esle part. en dife
rentes direcciones, van unos al Eo, algunos directamente al 
mar y muchos al r. Navia, que pasa por el estremo oriental 
según dejamos insinuado, de todos los que haremos la posible 
mención en los parajes oportunos. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Hacia el S. se en
cuentra una cadena de montañas , que elevándose á orillas del 
r. Navia eníra los conc. de Roal y Coaña, dejando la mayor 
parte de este último con su cap. al N., y también gran parte 
del de Boal á la vertiente meridional, continúan cercando los 
ayunt. ó conc. de El Franco, Castropol, la Vega, Taramundi 
y San Tirso basta penetrar en el part. de Fuensagrada (prov. 
de Lugo). Dichas sierras ó montanas, según vienen cruzando 
desde el Navia, ó sirviendo de lím. meridional al part., lo
man sucesivamente los nombres de sierra de San Isidro , Pe-
nouta, La Bobia, el Santin v la Garganta: sus cimas están cu
biertas de nieve durante el invierno, y se elevan sobre el ni
vel del mar, en algunos puntos mas de 300 varas, distando de 
la línea litoral de una á tres leg. En sus laderas hay plantíos 
de pinares, robles, argomas y castaños. Aunque la mayor 
parte de la pobl. se halla en los puertos y otros parajes de la 
costa, en los valles , cañadas y vegas que se forman al píe de 
las cord. y á orillas de los r., no obstante, como la pendiente 
de las sierras sil. al S. es muy suave, también existen 1., ald. 
y cas. diseminados por todo el part. en porciones detierra que
brada , pero muy apropósito para el cultivo. Bajo este último 
concepto el terreno pOdrá considerarse dividido en 3 clases; 
una de ellas, que comprenderá la trigésima parte de cuanto se 
halla destinado á labor, es fuerte, superior ó de huerta muy 
feraz y productiva; la segunda clase de tierra mediana con 
mezcla de greda y barro, y la tercera , ó sea la mayor parte 
de terreno , es Ínfima, pero mas de la mitad ó está sin cultivo 
y solo produce plantas silvestres, helécho para estiércol en bis 
cuadras del ganado y algunas yerbas de pasto, ó se cava, roza 
y siembra una vez cada 8 , 10 y mas años, en cuyo transcurso 
se les deja criar tojos , pinabetes y argomas , que son las es
pecies principales de combustible en el pais. Para el recreo y 
pastos del ganado todavía se conservan en cada pueblo algunas 
porciones de terreno que son comunes , las cuales sin embar
go van pasando poco á poco al dominio privado de personas 
poderosas é influyentes; y en algunas cap. de ayunt. hay her
mosas alamedas, encontrándose en las demás v. y pobl. rura
les, sotos abiertos de arbolado, unos de aprovechamiento co
mún y otros de propiedad particular. A consecuencia de las 
superiores órdenes que en diferentes épocas se han circulado 
para la formación de deh. reales, rara es la felig. que no ten
ga una finca esclusivamente destinada al plantío de robles y 
pinos, mas en todas ellas es muy escaso y de insignificante 
valor, pues nunca hubo decidido empeño en conservar y fo
mentar esta clase de riqueza, de modo que los pueblos aban
donados á su albedrio, solo dan testimonio de una obediencia 
estéril, y por esperiencia juzgan inútiles todas las medidas de 
gobierno dirigidas á plantear ese recurso capaz de producir 
una utilidad incalculable en esta comarca, donde antiguamen 
tolos montes constituyeron uno de los principales ramos de ri. 
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ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el año de 1 8 4 3 fueron 4 4 , délos que resultaron absueltos de 
la instancia 3 y libremente 8 , penados presentes 2 9 y contu
maces 4 ; reincidentes en el mismo delito 5 y 4 en otro diferen
te con el intervalo de uno á 11 años. De los acusados 3 conta
ban de 1 0 á 1 2 años de edad ; 3 2 de 2 0 á 4 0 , y 9 de 4 0 en ade
lante; 3 8 eran hombres y 6 mujeres; 1 4 solteros y 3 0 casados; 
2 0 sabían leer y escribir y 18 carecían de toda instrucción; 3 
ejercían profesión científica ó arte liberal y 4 1 artes mecárvJcas. 
En el mismo periodo se perpetraron 3 delitos de homicidio y 
de heridas, todos con igual número de instrumentos con 
tundentes. 

queza , hasta que decayeron á par de la marina militar y mer
cante que los utilizaba para la construcción naval en los asti
lleros del mar cantábrico y en los arsenales del Ferrol. 

CAMINOS. El que dirije desde la cap. de prov. hacia el O. se 
divide ádist. de 1 / 2 leg. de Castropol en 3 ramales; uno de estos 
por la izq. conduce á ia Vega de Kivadeo; otro al pueblo de Fi
gueras por la der., y el tercero á la cap. del part. por el centro: 
se halla en mal estado porque los pueblos carecen de arbitrios 
para su conservación. Desde mucho tiempo hasta el presente 
la junta del principado, la diputación provincial y el gobierno 
político han estado cobrando arbitrios enormes en fan. de sal 
con destino á caminos interiores ; pero bien porque se hayan 
distraído de su objeto tan crecidos fondos, ó por otras causas, 
lo cierto es que apesar de las repetidas y fundadas reclamacio
nes de los hab. del O. de la prov., principales interesados, 
nunca se ha empleado la mas pequeña suma para esla clase de 
obras, y si el camino general déla costa es algo cómodo, se 
debe no solo al terreno en declive por donde cruza, sino tam
bién á los trabajos semanales del vecindario, llamados en el 
paisdesestas ferias, por ser constumbre de aplicarse á este 
servicio los sábados de cada semana, conforme a reglamentos 
muy ant. Este camino general concluye en los 3 pueblos men
cionados, atravesando por el r. Eo y la ria de Kivadeo. Hay 
ademas otros caminos particulares desde la cap. hacia los conc. 
que le pertenecen, y algunos que van á los inmediatos part. 
de Fuensagrada, Cangas de Tinco, Grandas y Luarca; pero 
todos necesitan reparación. 

PRODUCCIONES. Ayudadamuy eficazmente la calidad del ter
reno por la activa laboriosidad de los hab., apenas se resiste á 
producir ninguno de los art. de necesidad y comodidad, como 
trigo , centeno, cebada, maiz , lino , patatas, habas, garban
zos , nabos , cebollas, frutas , yerbas y demás de que es sus
ceptible la mejor tierra con muy pocas escepciones; sin embar
go , las especies mas preferidas son el trigo, maiz, patatas y 
legumbres. Por un quinquenio se puede calcular el valor de 
los cereales en los 7 conc. que componen el part. de 3 . 3 7 9 , 3 0 0 

rs., correspondiendo de esta cantidad al trigo una tercera par
te, y las otras 2 á las demás especies, siendo la de maiz muy 
considerable. También hay algunas viñas y emparrados que 
prosperan poco á consecuencia de reinar frecuentemente los 
aires del NE. y de la parte del mar que no permiten que sazo
ne la uva y se dulcifique como en países mas cálidos. En Jos 
1. próximos á las sierras se aparentan algunos rebaños de ca
bras, ovejas y pequeñas yeguadas que no merecen la mayor 
atención : el ganado vacuno sirve para las faenas agrícolas, y 
para viajes y transporte se valen los naturales de muías y jacas 
gallegas. La caza no es abundante, y únicamente se ejercitan 
en ella por diversión las personas acomodadas; apenas existe 
otra que de liebres , conejos y perdices. La pesca de mar es 
variada; toda de muy buena calidad y alguna de gusto esquí 
sito: las especies que mas abundan son congrio, atún , merlu
za , raya, róballo , sargo, pirlon, mujol, besugo , salmonete, 
farro , barbada, sardina y pulpo: antiguamente también habia 
pescado ballena. En la ria se encuentran roballizas, rollos, 
lenguados, ostras , almejas y otros peces que por su delicado 
gusto pueden competir con los de las r. de Galicia; pero las 
avenidas de los r. con el sedimento de arena y grijo, llevan se
pultados los criaderos que van desapareciendo poco á poco: y 
tanto en el Navia como en el Eo y demás afluentes, hay igual
mente diferentes clases de pescado, hallándose en todos los 
demás riach. anguilas y truchas de poco tamaño, pero muy 
sabrosas. 
, INDUSTRIA Y COMERCIO. Ademas déla agriculturala especie de 
Md. mas generalizada en este part. era la manufactura de lien
zos ordinarios que has a unos 12 años hace se ha ejercido en 
todas las v., 1. y ald.; el pais todo era un tendedero; cada casa 
una fábrica, y muchas familias tenían distintos telares regidos 
Por mujeres: las de todas clases y condiciones se ocupaban en 
hilar, colar y tejer de dia y de noche, consistiendo en la com
pra y venta de este género el principal movimiento de las fe
rias y mercados , donde se realizaban los cambios por muchos 
uiiles de duros, y los grandes capitales que ponían en giro y 
crculacion este comercio de preferencia , sostenían la agricul
tura dando impulso alas arles. Se hacían acopios y remesas 
Para las prov. de Santander y Castilla, de donde se importa
ban linos en rama, aunque últimamente se traían de Riga á los 
almacenes de Rivadeo. Actualmente si hay alguna estraccion 
de lienzos para Santander, reporta poca utilidad por el mucho 

coste y riesgos del transporte; de manera que puede conside
rarse muerta la ind., madre de la riqueza del pais; y cl no es
tar enteramente abandonada se debe á la fuerza del hábito y 
á la dificultad que siempre hay para renunciar á las profesio
nes heredadas. La causa de esta calamidad es la introducción 
de telas y plugastelcs estrangeros, y los surtidos que procu
ran las fáb. de vapor, pues ni en precio ni en calidad pueden 
competir con ellas ios lienzos ordinarios del pais. Sobre los r. 
Porcia , Eo , Novia y Suaroñ, hay, dentro del part., unas y 
herrerías, triple número de mazos y martinetes, 3 tenerías, 
algunos batanes de lana para sayales, sargas y paños burdos 
de que se viste la gente labradora durante el invierno: una fáb. 
de papel, aceñas de represa y de agua corriente; y en cada 1 , 2 
leg. de los r. mas caudalosos, como de los menores ó riach., 
donde quiera que se presentan saltos de agua , también hay 
molinos harineros. La vena para las herrerías se conduce de las 
prov. Vascongadas, y para la elaboración del hierro, que de 
dichos artefactos se saca en barras, existen otros talleres en 
casi todos los pueblos. Los naturales de Roal, hombres y mu
jeres se dedican especialmente á la fáb. de clavazones, paralo 
cual tienen el yunque y oficina dentro de las casas de su habi
tación. En la Vega de Rivadeo sucede lo mismo can una cuar
ta parte de su vecindario, si bien el oficio de herrero se ejerce 
en mayor escala, pues construyen cerraduras, fallebas y to
dos los utensilios necesarios para el servicio doméstico y usos 
de agricultura; ademas de abastecer al pais de cuanto en el 
particular necesita, los traginantes de aquellos 2 pueblos ha
cen estraccion de sus prod. industriales para las prov. de Gali
cia , León , Santander y Castilla, retornándose de las prime
ras el vino ; la grasa de arder y alguna sardina arenque, asi 
cómodo Castilla también algún vino, lino, sedas, paños, es
tameñas y cobertores, y de Santander la loza, azúcar, cacao, 
café y algunos otros géneros coloniales. De Málaga, Valencia, 
Sevilla, Cataluña y demás prov. de levante y mediodía de Es • 
paña, se importa por los buques del cabotaje, el aceite, aceitu
na , vinos, aguardientes, telas de lana y de algodón , papel y 
algunas otras mercancías, si bien este comercio era mucho ma
yor cuando se beneficiaban allí los granos de este pais. Pres
cindiendo de las especulaciones que quedan indicadas y de al
gunas otras de pequeña importancia, el comercio interior del 
part. se reduce á la compra y venta de ganados, cerdos, quin
calla, granos y domas frutos del pais, especialmente en los 
mercados semanales y en las ferias; siendo las mas concurri
das 2 que se celebran mensualmente en la Vega de Rivadeo, 
una en belmonte, ayunt. de Castropol, y otra en Valdepares, 
ayunt. del Franco. 

I N S T R U C C I Ó N P U B I J I C A . 



CUADRO sinóptico por ayuntamientos (ie lo concerniente á la población <le «licho partido, su estadística municipal y l a que se refiere al reemplazo 
del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que se p a g a n , 

AYUNTA

MIENTOS. 

Boal 
Castropol . . 
Coaña. . . . 
El Franco. . 
Taramundi.. 
San Tirso de 

Abres. . . 
Vega de Ri

vadeo. . . 

P O B L A C I Ó N 

(072 
2922 

793 
804 
525 

280 

1208 

7004 

5533 
1783 
432 
3952 
2709 

1362 

7374 

43153 

ESTADÍSTICA MUNICIPAI 

E L E C T O R E S 

450 
75G 
355 
414 
256 

173 

450 

• 

5 "i < 
c 
H 

2 452 
21 777 

5 360 
6 420 
2 258 

2 175 

13 463 

51 2905 

415 
725 
345 
413 
250 

2759 7 50 12 

REEMPLAZO DEL EJERCITO 

J Ó V E N E S A L I S T A D O S D E E D A D D B 

18 

3-2 
43 
44 
80 
46 

16 

80 

i 47 

19 

44 
130 

.V.) 

6 4 
17 

19 

74 

443 

20 

44 

3:>. 
7 2 
25 

19 

3 8 ; 

21 22 

20 
102 
4 6 
,'),S 
41 

1 I 

356 30 í 

23 

18 
79 
30 
20 
24 

13 

4 1 

231 

2Í 

8 208 
49j 729 
18I 257 
21 370 
24| 234 

lo' 116 

15 397 

145 2311 

n ' 5 
35'5 

8'8 
8' 
5'5 

2'71 

87' 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

U S . V N . 

272046 
1504451 
385495 
530567 
267386 

156038 

687798 

4405381 

R S . V N . R S . V N 

6000!168175 
826053 221850 

18000 
12000 
6000 

37325 
82000 
45000 

G000 10525 

274015 248750 

1248008 815675 

T O T A L 

R S . V N . 

417871 
2652354 

440820 
925567 
318980 

172508 

1210563 

6169124 

CONTRIBUCIONES. (1) 

ns. \ N . 

71830 
198069 
51956 
62293 
32065 

19628 

107996 

543843 

R S . M . 

67 

67 28 
65 18 
72 3 
61 3 

70 3 

89 14 

70 33 

P o r ha-

b i t an ta . 

R S . M . 

13 

11 4 
12 
15 26 
11 20 

14 14 

14 22 

12 20 

T a n t o 

: o r 1 0 0 

de l a 

i q u e z a . 

16'08 
7'47 

12'79 
6'70 

10'05 

11'38 

8'92 

8'82 

( U Los arbitrios que se recaudan para cubrir las cargas municipales y vecinales eslan incluidos en las contribuciones por rs. vn. 229,910, y salen á razón de 30 rs. por vecino , 5 rs. 11 mrs. por 
habitante y 3,73 por 100 de la riqueza imponible, lo que reduce las contribuciones propias del estado á rs. vn. 313,933 , ó sean 40 rs. 33 mrs. por vecino, 7 rs. 9 mrs. por habilaule , y 5,09 por 100 de 
la riqueza; siendo de advertir que en estas últimas se comprende la del culto y clero por rs. vn. 83,283 á que le corresponden , á razón de 1,3o por 100 de la riqueza, y cuya proporción con la población 
es de 10 rs. 29 mrs. por vecino y 1 real 32 mrs. por habitante. 

Ademas de lo que se demuestra en el cuadro anterior con relación á datos oficiales que 
obran en nuestro poder, creemos oportuno manifestar, que según el último repartimiento 
de las oficinas de prov., los ayunt. de este part. pagan por contr. de inmuebles 337,930 rs. 
y el recargo del 8 por 100 para premio de recaudación y fondo supletorio en la forma si
guiente: 

Ayuntamiento de Boal 37,902 rs. 
Castropol 105,910 
Coaña 50,050 
El Franco 72,502 
Vega de Rivadeo 38,824 
Taramundi 19,710 
San Tirso 18,930 

Este repart imiento se ha hecho calculando que sale g r a v a d a la riqueza terr . en un 10 por 
1 0 0 ; y en realidad el diezmo de las especies sujetas á dicho impuesto antes de ser supri
mido, importaba con leve diferencia la misma s u m a que ahora se carga por contr . t e r r . 
y no.se deducían impensas para la recaudación del mencionado diezmo. 

Damos fin á este a r t . diciendo, que en este part . j u d . durante la actual época const i tu
cional, se han desamortizado varios dominios directos procedentes del clero regular por 
valor de unos 1 7 , 0 0 0 r s . de renta ó canon a n u a l , qne just ipreciados por la base de 66 2/3 
c a d a uno-, produjeron en la subasta u n a tercera parle mas de la tasación. Los tenedores 
d é l a s fincas que las llevan en arriendo desde antes de 1800 , están declarados foristas ó 
con derecho al dominio út i l , por lo cual adquirieron una propiedad á la que se puede r e 
gular triple valor que á la del dominio directo. 

http://no.se
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para celebrar las sesiones de ayimt. y las aud. del juzgado do 
primera instancia: en los departamentos bajos se hallan las 
cárceles para presos de ambos sexos con la debida separación, 
decencia V capacidad : dicha casa se ha reedificado desde 
1839 á 1843 con recursos que se proporcionó el avunt. , ha
ciendo los pagos de las contr. ordinarias y extraordinarias en 
billetes del tesoro , y aplicando á la mencionada obra el im
porte del premio que oirecian los espenaedórés del papel ó 
comisiones del Banco de San Fernando. El edificio se erigió 
sobre las ruinas de una torre ó palacio ant. , que perteneció al 
sen. de la mitra de Oviedo , hasta su abolición que tuvo lugar 
en el reinado de Felipe II. También se encuentran distintos 
hornos de pan cocer , tabernas y tiendas de abacería , de ro
pas j de otros géneros de consumo; habiendo ademas una es
cuela de primeras letras , frecuentada por 70 niños y 30 ni
ñas que se hallan con separación de clases y sexos , y el maes
tro tiene 2.600 rs. desueldo anual pagado por el fondo de pro
pios. La igl. parr. dedicada á Santiago Apóstol es de construc
ción moderna , de mucha capacidad y de bastante gusto, tan
to en su arquitectura , como en sus altares , retablos y efigies: 
sus paredes y torre son de pizarra, los arcos y bóveda de can
tería labrada ; está dividida en 3 naves , y sus dimensiones 
son 70 pies de largo, 45 de ancho , 35 de elevación, y la torre . 
en la cual existe el reloj de la v. se levanta sobre el cuerpo de 
la igl. 40 pies. Sirve el culto un cura , cuyo destino es de pri
mer ascenso y de patronato real. También hay 2 ermitas , de 
las cuales una con el titulo de San Roque se halla al estremo 
S. del pueelo, sin otras rent. considerables que las ofrendas y 
donativos del gremio de mareantes , y de personas devotas ; y 
la otra bajo la advocación de Sta. María en el estremo del 
campo-alameda ; parece que antiguamente perteneció á la 
parr., si bien era anejo de la de San Juan de Moldes. En la en
trada de la v. por la parte del E. se encuentra una fuente abun
dante de muy buenas aguas potables, que sirven para surtido 
del vecindario y para abastecer los barcos cuando salen de la 
ria.- al pie de la cañeria tiene un largo pilón para abrevadero 
de caballos y ganados, y en seguida un lavadero cubierto y bás
tanle cómodo. Sobre el punto mas elevado de la pobl. hay un 
paseo muy alegre, pintoresco y delicioso, que figura unparale-
lógramo cercado con pared decaí y canto, y poblado de álamos 
blancos , acacias , plátanos, lilas y fresnos : desde alli descu
bre la vista todo el circuitoadist .de 3 leg., con las feraces 
vegas que existen en ambas márg. del r. l ío , los pueblos d*> 
Rivadeo y Figueras , y las deliciosas orillas del Occéano. Otro 
paseóse encuentra hacia el N. de la v. á la der. de la igl. l la
mado de la Miranddla en forma de cuadrilongo con plantío 
de álamos muy frondosos ; y en los arrabales delante de la er
mita de San Roque, hay otro también con árboles , pero no 
tan bueno como los anteriores. Confina el TERM. por N. con la 
bahia , dando frente á la felig. de Barres ; por E. con esla mis
ma parr. y la de Pinera ; al S. con la de Moldes; y al O. con 
el r. E o ; de manera que esta v. es la última pobl. de la prov. 
y le sirve de lím. con la de Lugo , á la cual se pasa por la 
mencionada ría, dist. de Rivadeo una milla escasa. El TERRENO 
participa de monte y llano, y es de buena calidad. Ademas de 
los CAMINOS locales, los hay para los ayunt. y part. jud. inme
diatos , llegando también á la v. el general que va por los pue
blos de la costa, y uno de los ramales del que dirige desde la 
cap. de prov. hacia la parte occidental de la misma ; escepto 
el de la costa los demás tienen mal estado, CORREOS : existe 
una estáfela agregada á la adm. de Oviedo, en la cual se reci
be la CORRESPONDENCIA de esta prov. y de las de Galicia por 
peatones. si bien el de Lugo se vuelve á su cap. desde Rivadeo, 
pero desde aqui pasa un baligero á la caja de Castropol . don
de se hace la distribuí ion para los pueblos de Figueras, Tapia, 
La Vega, San Tirso y Taramundi en este part. j u d . , y para los 
conc. del de Grandas de Salime, que acuden á recoger sus 
paquetes por medio de balijeros. Entra el correo de Galicia los 
lunes, miércoles y sábados á las 8 de la mañana , saliendo á 
la misma hora los domingos, martes y viernes: el procedente 
de Oviedo llega el domingo, martes y jueves á las 2 de la tar
de, y sale los domingos , miércoles y viernes alas 10 de la 
mañana, PROD. : trigo , centeno, cebada , maiz, legumbres, 
hortaliza , frutas y alguna uva : sostiene ganado vacuno para 
las labores, de cerda , lanar y cabrio; hay caza de liebres y 
volatería, y mucha pesca de varias especies, tanto en la 
ria como en los riach. que desaguan en ella. IND. : ademas de 
la agricultura , se cuentan distintos molinos harineros, algu-

CASTRGT'OI, : ayunt. del part. j ' i ; l . de su nombre eu la 
prov. , aud. terr. y dióc. :1c Oviedo (-2-2 lo«.), c. g. de Castilla 
la Vieja (65 á Valladolid): srr. al «¿tremo ÑO. de la prov. en 
las inmediaciones del Occéano cantábrico,, con libre ventila
ción y CUMA muy saludable. Comprende ademas de la felig. 
de su titulo , las do barres , San Esteban ; Campos , Sta. .Ma
ria; Moldes , San .luán ; Pinera San Bartolomé; Presno, Santa 
Eulalia ; Salave, San S ilvador; Sea res, Sta Cecilia; Serautes, 
San Andrés ¡Tapia , San Esteban ; Tapia , Sau .Martin, y Tul, 
San Salvador. La municipalidad reside en la v. de Castropol, 
felig.de Santiago. Confina'el TÉRM. municipal por N. con el 
mar cantábrico , que corre desde el estremo de la parr. de Bar
res , á lo largo de la de Serautes , San Esteban de Tapia , San 
Martin de id. , Salave y Campos basta el r. Porcia ; por E.con 
las felig. de Prendones y Sla . Maria del Monte del ayunt. de 
Franco, y con la de ?>oal, conc. del mismo nombre ; por S . 
con la sierra de la Bobia, perteneciente ai part. jud. de Gran-
das y con las parr. de Meredo v Pianton , ayunt. de Vega de 
Rivadeo; y por el O. con el r. Eo ; estendiéndose de N. á S . , ó 
sea desde el puerto de Tapia basta la mencionada sierra de Bo
bia 3 1/2 leg.; y de E . á O. ó desde el r. de Bao de Cangas á 
la v. de Castropol l 1/2. El TERRENO participa de monte y lla
no, es bastante ferlil, y abunda en fuentes tle esquisitas aguas; 
cruzante en varias direcciones distintos riach. mas ó menos 
considerables , que después de fertilizar algunos trozos de la
bor y dar impulso á bastantes molinos harineros, van unos 
directamente al mar , confluyendo otros en los r. Eo y Porcia. 
La parte inculta ofrece arbolado de pinos, robles, castaños, 
argomas y de otras especies útiles para construcción , combus
tible y carboneo ; asi como en las cañadas y tierras de cultivo 
se ven diversos frutales. También hay sotos pertenecientes á 
particulares, y deh. de pasto de aprovechamiento común. 
Los CAMINOS son vecinales ,' atravesando también por el lérm. 
el que dirige desde la cap. de prov. hasta la de este ayunt., 
y el que va por la costa ; aquellos necesitan mejorarse porque 
se hallan en mal estado; pero el último se encuentra regular á 
consecuencia de que los vec. le conservan y reparan. El conuco 
se recibe en la v. de Castropol, desde cuya estafeta se reparte 
á los demes pueblos tanto de este part. jud. como del de Gran-
das. PROD. : cereales , legumbres , hortaliza, frutas , lino y al
guna uva : sostiene ganado vacuno, de cerda y lanar ; hay 
poca caza de liebres y perdices ; y abundante pesca de varias 
clases en los r. y costa del Occéano. IND. y COMERCIO: ademas 
de la agricultura y molinos harineros , hay herrerías , bata
nes para ropas de lana , tenerías , telares de lienzos ordina
rios ; dedicándose gran parte de los vec. á la pesca marítima, 
á la navegación y barcaje ó paso de la ria: las principales es 
Reculaciones comerciales consisten eu la estraccion de pescado 
salado, lienzos y demás géneros y frutos del pais é introduc
ción de géneros de vestir y frutos necesarios tanto del reino, 
como de las colonias y del estrangero : celebrándose una feria 
mensual bastante concurrida en el pueblo de belmonte de la 
felig.de Presno. POHL. : 2,922 v e c , 17,830 alm. RIQUEZA IMP.: 
2.652,354 rs. covín. : 198,069 N i El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
en el presente año de 1846 asciende á 29,954 rs. y 30 mrs. que 
se cubre por reparto enlre los vec. Hasta el año de 1844 disfru
taba el ayunt. un arbitrio de 4 mrs. en cuartillo de vino , im
puesto sobre todo el que se consumía en cl distr., con cuyo 
producto sé cubrían las atenciones comunes. El secretario de 
la municipalidad está dotado con 3,300 rs. anuales, habiendo 
también un escribiente con 1,100. 

CASTROPOL : v. cab. del part. jud. y ayuut. de su nombre 
e n la prov. y dióc. de Oviedo (22 leg.), con aduana de cuarta 
clase, y ayudantía de marina perteneciente á la com.de Gi-
j ( jn.- SIT. en una eminencia saliente á la bahía del r. Eo , el 
cual baña la orilla izq del pueblo, mientras por su der. corre 
el r. Berbesa. Reinan con mas frecuencia los vientos del 4 . " 
cuadrante ; el CLIMA es templado y muy sano, pues no se espe-
nmentan otras enfermedades comunes que calenturas tercia
narias y fiebres inflamatorias. Las CASAS de la v. están agru
padas formando cuerpo de pobl., que tendrá 200 varas de tra
vesía : son de 2 y 3 pisos , y dimensiones desiguales: las calles 
aunque muy limpias , están mal alineadas en su mayor parte 
Y tienen empedrado ant. que necesita reforma. A la entrada 
" a y una plaza dividida en 2 tramos , de figura irregular , y 2 
plazuelas, sit. la una enfrente de la alameda, y la otra entre 
ja igl. y c a s a municipal: esta cs un hermoso edificio de arqui
tectura moderna , con salones claros , cómodos y espaciosos 
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238 CAS 
nos telares de lienzos ordinarios , talleres de herreria y otros 
oficios mecánicos; pero la ind. principal de estos vec. es la 
navegación y pasage de la ria. COMERCIO : las operaciones 
mercantiles del interior del pais consisten en ganados, frutos 
y productos del mismo, lasesteriores en la estraccion de lien-

CAS 

del T a l o r de los efectos que h a n e n t r a d o y s a l i d o en este p u e r t o por c a b o t a j e en los dos 
asios de 181=3 y 1 8 4 4 : , s egún los d a t o s oficiales de l a m i s m a a d u a n a . 

AÑOS. 
MERCADERÍAS MERCADERÍAS 

DEL DE 
REINO. j AMÉRICA. 

MERCADERÍAS 
DEL 

ESTRANGERO. 
TOTAL. 

AÑO 

COMÚN. 

Cabotaje de entrada {'ÍSÍdílSÍÍ:; 

RS. VN. 

5 3 0 , 2 8 3 
1 4 , 9 0 5 

RS. VN. 

1 2 5 , 0 8 3 
1 9 , 0 2 0 

RS. VN. 

4 5 , 5 5 1 
4 4 

RS. VN. 

7 0 0 , 9 1 7 
2 4 , 9 0 9 

» 
» Cabotaje de entrada {'ÍSÍdílSÍÍ:; 

5 4 5 , 1 8 8 j 1 3 5 , 1 0 3 4 5 , 5 9 5 7 2 5 , 8 8 0 3 6 2 , 9 4 3 

Cabotaje de salida. i Año de 1 8 4 3 . 
I Año de 1 8 4 4 . 

TOTAL. 

6 8 8 , 6 0 6 
8 7 , 9 2 6 

7 7 0 , 5 3 2 

6 8 8 , 6 0 0 
8 7 , 9 2 6 

776,532 3 8 8 , 2 6 6 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN POR CABOTAJE. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Cáñamo. 
Cueros al pelo. 
Harina. 
Hilo. 
Hierro. 
Lona. 
Papel. 
Paño. 
Sardina. 
Sombreros. 
Tablas. 
Vena de Hierro. 
Vidrios. 

ESTRANGEROS. 

Alambre. 
Bacalao. 
Bronce. 
Canela. 
Hoja de lata. 
Jarcia. 
Jabón. 
Pimienta. 
Quincalla. 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Cacao. 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE ESPORTACION 
POR CABOTAJE. 

DEL REINO. 

Aguardiente. 
Cal. 
Carne salada. 
Clavos de hierro. 
Cueros al pelo. 
Ganado de cerda. 
Ganado vacuno. 
Habichuelas. 
Jabón. 
Lienzos. 
Maiz. 
Sebo. 
Trigo 

ISúmero de buques que lian entrado y salido con este destino en el espresado puerto en los «los 
años de 1 8 1 3 y 1 8 4 4 , según ios datos oficiales de la misma aduana. 

E N T R A D A . SALUDA. 

AÑOS. EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. AÑOS. EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. 

Ruques. T o n e l a d a s . T r i p u l a c i ó n B u q u e s . T o n e l a d a s . T r i p u l a c i ó n R u q u e s . T o n e l a d a s , T r i p u l a c i ó n B u q u e s . T o n e l a d a s . Tr ipulac ión 

1 8 4 3 7 5 1 , 8 8 4 4 2 3 • » » 1 8 4 3 7 9 1 , 4 6 9 3 6 2 » 1 » 

1 8 4 4 3 2 2 4 2 2 » • 
» 1 8 4 4 2 2 2 3 8 9 6 » I I » 

Total. 7 8 2 , 1 0 8 4 4 5 39 1 ,054 2 2 2 Total. 101 1 , 7 0 7 4 5 8 5 0 8 5 3 229 

zos y frutos sobrantes , é introducción de vino , hierro , lino, 
géneros de vestir y art. coloniales, como azúcares , cacao, etc. 
Cuál haya sido cl movimiento comercial en esta aduana duran
te los años 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , se manifiesta en los siguientes es
tados. 



CAS CAS . 239 
el vecindario por escrituras públicas, en que al merino de su 
nombramiento habían de asociarse otros 2 jueces y 2alc .de 
nombramiento popular para conocer simultáneamente con 
aquel en los juicios de alzada , y á prevención en los de menor 
cuantía ; que asimismo el pueblo hubiese de nomhrar libre
mente su ayunt. para regirse con total independencia en la 
adm. económica conforme al estilo antiguo: que se habia de 
celebrar todos los años conc. público y abierto en el campo de 
Tablado (donde hoy está la alameda] á son de campana tañida, 
pudiendo concurrir á estas juntas municipales con voz y voto 
cuantos llevasen 10 años de residencia , sm convocatoria espe
cial, pues quedaba fijado el dia para la reunión. Con arreglo á 
estas capitulaciones, moderando el ob. los pechos , y recono
cido el sen. de la dignidad episcopal, se acabó la discordia que 
los prelados de Oviedo procuraban renovar por cuantos me
dios estaban á su alcance; y asi es que cuando nombraban 
comenderos ó merinos para ser moradores y castilleros de la 
Casa forte de Castropol, los electos hacían pleito-homenage 
de no cometer desafuero , ni consentirlo, ni pecho , ni tributo 
mas que el prefijado en el convenía. Las negociaciones (pie 
precedieron al acta de pacificación venían ya de muchos años, 
y elob. habia procurado atemperarse á las opiniones del pais: 
habia consentido á sus mismos parciales la instalación de 
aquel tribunal misto , y permitídoles consignar en sus orde
nanzas , (pie los 2 jueces y 2 ale. de nombramiento popular 
tuviesen fija su residencia en la v. mientras les durase su ofi
cio , y viviesen de puerta á puerta. Entretanto la municipali
dad de Castropol enviaba su representante á la junta general 
del principado, cuando esta se celebraba extraordinariamente 
por graves conflictos, y para tratar de negocios interesantes 
al gobierno político de !a prov. La historia del feudalismo ha 
dejado los nombres de los procuradores del ayunt. de Castro
pol que concurrieron en diferentes épocas á dichas asambleas; 
peroá las sesiones ordinarias solo asistía el comendero del ob. 
con otros 3 mas por los 24 conc. de abadengo que se conocían 
en el principado: como tenían asiento y votaban en la junta por 
el orden cronológico de aiiiicarta-pueblas,e\ comendero de Cas
tropol ocupaba el primer lugar después délas otras 34 jurisd. de 
realengo. Asi continuaron las cosas hasta el año del580 en que 
necesitando proveer á las urgencias de la guerra el rey Feli
pe I I , obtuvo bula pontificia y libre facultad de vender ó in
corporar á la corona las jurisd., v. y 1. que poseían lasdigni • 
dades ecl. : entonces los conc. del sen. ep. acudieron á redimir 
sus fueros y derechos enagenados, antes que pasasen á nuevo 
dueño, loque se les concedió por real cédula , en cuya virtud 
recobraron la jurisd. civil y criminal alta y baja , mero y mis
to imperio, con vasallos, términos , escribanos de c o n c , pe
nas de cámara y de sangre, y gastos de justicia. La parr. de 
Castropol fué la primera que acudió á solicitar la redención en 
1509, y la consiguió con el derecho de ser v. de por sí y sobre 
sí, bajo condición de que en ningún tiempo seria separada 
del real patrimonio, que tuviese jueces de su nombramiento, 
y no se le pudiese poner corregidor , ni juez alguno en prime
ra instancia , ni en grado de apelación , sino que los asuntos 
menores de 1 0 , 0 0 0 mrs. habrían de ser fallados en alzada por 
el ayunt. , y los mayores por la cnancillería de Valladolid, 
quedándole como siempre le había correspondido, la provi
sión de escribanías sin necesidad de mas titulo ni confirma
ción. Redimida la v. por la base de 7,000 mrs. cada v ec , si
guieron muy luego su ejemplo los demás pueblos de entre el 
Eo y el Navia ; y como para este asunto habian presentado 
sus solicitudes separadamente , reuniéndose los vec. de unas 
parr. con los de otras en número desigual, del propio modo 
le» fueron espedidas otras tantas cédulas y cartas de jurisd., 
y se libraron títulos de v. á los pueblos que figuraban en cabe
za de las esposiciones respectivas : tal es el origen de una mul
titud de alcaldías diseminadas por el pais en los primeros 
tiempos siguientes á la redención bajo el nombre de partidos: 
cada conc. de los actuales recuerda los nombres de otras 
jurisd. que han existido antiguamente dentro de su radio, y 
por lo que hace á Castropol, todavía se conservan en las prác
ticas administrativas sobre remates de arbitrios y otros asun
tos los nombres de Partido de la Villa, Partido de las Ta
pias , Partido de Presno y Partido de Barres : de este último 
siempre ha sido una escepcion el pueblo de Figueras, por 

¡ haber estado sujeto al sen. particular de la Casa de Pardo, 
j Poco duró tan minuciosa división de alcaldías : antes de 1590 
" ya se hallaban agregadas unas á otras, y reducidas á 13 conc, 

El número de buques mercantes que pertenecen á las matri
culas de la ayudantía de Castropol, asciende á 28 : el de Jan-
chas y embarcaciones menores destinadas á la pesca y barcaje 
fuera de la ria y dentro de ella comprendidas en los gremios 
de Ortigueira , Viávelez, Tapia , Figueras , Castropol y la ve
ga de Rivadeo, es de 0 9 : habiendo en el mismo distr. ó ayu
dantía 001 marineros, 87 carpinteros y calafates de la maes
tranza , y 07 pilotos de Europa, de América y de todos ma
res, PORL..- 2 5 0 vec., 1 ,240 alm. C O U T R . con los demás pue
blos y félig. del ayunt. (V.) 

H I S T O R I A . , Esta v. llamada antiguamente Puebla del Cas
tro , Pola del Castro y Pola de Castropol, fué erigida á fines 
del siglo X I I I , y antes de esta época el pueblo cab. de jurisd. 
era Robredo , que hoy se denomina Reboledo , sil. sobre una 
eminencia á 1/2 leg. escasa de Castropol, en la márg. del r. 
Berbesa. No se sabe hasta dónde llegaba el poder jurisd. de 
las autoridades de Robredo, únicamente los documentos y tra
dición convienen en que todo el terr. comprendido actualmen
te en los part. jud. de Castropol y Grandas, era conocido en el 
régimen administrativo con el nombre de Honor del Sueron, 
ó términos del Castillo de Sueron. Todavía se conserva este 
nombre distintivo del r. que cruza por entre las felig. de Fres
no y Meredo, atravesando la de Pianton hasta desaguar en el 
Eo: también se advierten á una y otra orilla en dichas parr. 
de Fresno y Meredo las ruinas y escombros de 2 ant. cast. con 
vestigios de pobl. contigua: mas entre las noticias vulgares 
muy contradictorias, y á falta de otros datos, no es dado 
asegurar si el tal Castillo con la pobl. que le perteneciese ha
brá1 tenido en algún tiempo concentrada la adm. del pais , ni 
cuáles habrán sido las causas de su ruina. Lo que parece cierto 
es que los han. del Honor del Sueron se llamaron Pesgos , y su 
amorá la independencia los ha hecho célebres , según los his
toriadores y geógrafos. Pünio y Ptolomeo han hecho men
ción honorífica de estos naturales. Prescindiendo de tradicio
nes desautorizadas ó envueltas en tinieblas, consta de un modo 
fidedigno (pie basta los tiempos del reinado de D. Alonso VII, 
v mientras la capitalidad permaneció en bobredo , el pais era 
de Behetría , y se gobernaba para la adm. de justicia por fue
ros , costumbres y albedrios. Si es cierto que la institución de 
ayunt. para el régimen económico-político de los pueblos es 
muy remota , los 'moradores de esle pais fueron de los prime
ros en tenerla, pues habiendo dado D. Alonso VII al ob. de 
Oviedo en 1154 el Castillo de Sueron con loda sujurisd. y rega
lías de/ontre los r. Ove y Navia, no pudo conseguir aquel prela
do , ni tampoco sus sucesores, la quieta y pacífica posesión del 
sen. hasta después de 2 siglos, á consecuencia de una transac
ción , en la que se allanó la dignidad episcopal á mantener los 
fueros y prerogativas de qnesiempre habian gozado los pueblos, 
con especialidad el de nombrar vocales para su ayunt. En vano 
el ob. D. Fernando Alonso en 1 2 6 1 espidió carta puebla para 
edificar la v. de Castropol, y substituir con autoridades de su 
nombramiento las qué residían en Robredo : en vano el ob. 
D. Fernando Alonso Pelaez en 1 2 9 2 ofreció el fuero de Bena
vente como un código muy liberal á los que se sometiesen, 
prometiéndoles ademas repartirles todas las heredades y tér
minos mansos y bravos del alfoz de Castropol si accedían á 
poblar la v.': también infructuosamente en el mismo año quiso 
hacerles mas fuerza impetrando del rey D. Sancho IV la confir
mación del privilegio espedido por D. Alonso VII: con tantas 
gestiones solamente llegó á tener algunos parciales que acep
taron la carta-puebla en 1 2 9 8 y la dieron cumplimiento , re 
conociendo por su señor al ob. en 1 3 0 0 , recibiendo cada uno 
en 1307 su porción de las heredades adyacentes llamadas mor
tuorios , y en el de 1313 el fuero de Benavente. De esta mane
ra se introdujo el ob., estableciendo un merino en ¡a y.; pero 
cl triunfo no fué completo, porque se dividió el país en dos 
bandos , que pugnaron con el mayor encarnizamiento , y á 
viva fuerza se desposeían y vejaban recíprocamente sin respe
to alguno á las personas y propiedades, pues ocurrieron talas, 
incendios, muertes y crueles represalias hasta el año de 1 3 8 1 : 
entonces á ruegos del ob. D. Gutier , que supo conducirse con 
tino y prudencia , congregadas las personas influyentes de 
ambas parcialidades , ajustaron paces , perdonándose mutua
mente las ofensas y daños esperimentados, haciendo pleito-
homenaje ante el ob. de aquietarse , bajo la palabra que este 
dio de conservarles sus franquicias y costumbres, las que con
sistían , con anterioridad á la donación de D. Alonso V I I , se
gún se deja inferir délas condiciones á que se ligó cl ob. con 
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ó alcaldías , que subsistieron sin alteración de límites hasta la 
época constitucional de 1820 á 1823, en que se crearon nue
vos ayunt. Constituidas las 13 alcaldías (en los 2 part. actua
les de Grandas y Castropol), no poroso quedó abolida la ant. 
costumbre de reunirse y confederarse los pueblos para asuntos 
de interés general y local de esta parle de Asturias. La especie 
de hermandad que presentaban eu la junta -de Caslropol, 
mientras el terr. perteneció á la mitra de Oviedo, la junta 
que para el régimen económico-político se componía de 4 ale. 
nombrados por los pueblos , y de uno puesto por el ob. Conti
nuó celebrándose después de la redención todos los anos ordi
naria y estraordinariamente, concurriendo á ella los 13 ale. 
del término, que eran presididos por el de Castropol, á quien 
se daba el título de ale. m. del conc. viejo de Castropol. Asi
mismo habiendo dejado de representar á los 24 conc. de aba
dengo en la junta del principado , después de la redención los 
comenderos del ob., no por eso aquellos pueblos quedaron pri-
vadosde entrar por medio de procuradores: la junta del princi-
padoen virtud déla novedad, acordó darles voz, voto y asiento 
á fines del siglo X V I , figurando todos los pueblos redimidos 
por una quinta parle de toda la prov. , según la base de pobl. 
de donde resultó haberle cabido á Castropol como cab. de los 
13 conc. de entre el Eo y Navia una tercera parte de voto, cuyo 
derecho ha ejercido constantemente ya en la junta general, ya 
en la diputación de la misma , como cab. del sesto part. entre 
las 7 de que se componía la representación provincial. Duran
te la pasada guerra de la Independencia, en la que el principa
do de Asturias tuvo la gloria de levantar el primer estandarte 
contra la invasión , también á la v. de Castropol le tocó el ho
nor de ser declarada segunda cap. de prov. por la junta supe
rior de gobierno , que se retiró á este pueblo con la aud. terr , 
intendencia y demás oficinas militares y de hacienda. En di
cha época, y dentro de la v. tuvo efecto la primera junta elec
toral , de la cual salió aquella ilustre diputación á cortes por 
Asturias, que tanto contribuyera á inmortalizar cl nombre de 
las constituyentes de Cádiz ; y aqui se organizó el regimiento 
llamado de Castropol compuesto de hijos del pais , cuyo cuer
po , después de muchos triunfos , plegó y depositó su bandera 
en el altar mayor de la igl. parr. donde se conserva. Esta v. 
presenta por divisa en su ant. escudo de armas de la casa con
sistorial , una torre con 3 almenas y en el centro un águila que 
tiene sobre su cabeza el cuerno de la abundancia: hallándose 
colocada dicha torre entre 2 palmas. 

CASTROPOL (SANTIAGO ÜE): felig. del part. jud. y ayunt. 
de su nombre en laprov. y dióc. de Oviedo (22 leg.). Com
prende ademas de la v. de su título , los I. , barrios , ald. y 
cas. siguientes : Armián, las Barreiras , Becharro , la Berruga, 
la Bruiteira , Cal , Escouredo, Linera, Moldes , la Palomba, 
el Penedo, la Pruida , Quintalonga, Reboledo , Riaíio , Riofe-
lle y San Roque: cuya descripción seria supcrflua y no ofrece» 
ria el menor interés , porque siendo dichos 1. ó barrios parte 
integrante de la v. de que acabamos de hablar , nada se po
dría presentar digno de atención ; por lo tanto en cuanto á 
TERRENO, CONFINES, y demás circunstancias estadísticas (v. CAS
TROPOL v.). 

CASTROPOMBO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Santa Camba y felig. de San Félix de Freigeiro. (V.) 

CASTBO PONCE : v. con ayunt. en la prov., aud. lerr. y 
c. g. de Valladolid (11 leg.;, part. jud. de Villalon (3), dióc. 
de León (10). SIT. en la ladera de un cerro, á las márgenes 
del Valderaduey y resguardada de, los vientos E. y S. ; las en
fermedades mas comunes son fiebres intermitentes y alguna 
pulmonía. Tiene 80 CASAS ; dos paneras , una de particular y 
otra que habiendo servido de pósito, estinguido este, se ha 
destinado á sala de ayunt. y escuela de instrucción primaria, á 
la que concurren durante el invierno 54 alumnos de ambos 
sexos , á cargo de un maestro sin mas dotación que 14 yuga
das de tierra de pan llevar, que le cede la v., y una retribución 
que pagan los discípulos, según las respectivas clases; una 
fuenle de abundantes aguas , la cual asi como los pozos que 
hay en algunas casas, proveen á las necesidades del vecindario; 
una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra ), servida por un cura 
párr. de segundo ascenso, de presentación del ayunt. y vec., 
y un beneficiado de patronato particular, con el cargo dead 
curam animarum ; el templo es un edificio muy sólido y de 
construcción moderna, asi como su elevada torre ; para el ser
vicio del culto hay muchos y buenos ornamentos, un cáliz de oro 
con vinageras de lo mismo, una cruz, patena, copón, lámpa-

ra, tres cálices é igual númoro de vinageras, todo de plata : cl 
: cementerio se halla en la igl. arruinada de San Miguel. Confi-
I na el TÉRM.: N. Villa-hamete; E. Gordaliza; S. Villacid, y O. ' 
i Vecilla. El TERRENO en su mayor parte es llano y tenaz; com-
! prende algunos prados regados por el Valderaduey, cuyo paso 
j facilita un mai puente de madera que suele destruirse en las 
| avenidas; se han desamorizado en la presente época constilu-
; cional 340 yugadas de tierra, CAMINOS : los locares, de herra

dura y en malísimo estado, CORREO : se recibe y despacha dos 
veces á la semana, PROD : trigo , cebada , avena y legumbres; 
cria ganado lanar, yeguar y mular; hay caza de perdices y 
conejos, pesca de barbos pequeños, alguna anguila y buenas 
lenc¿is. IND. la agrícola, los oficios mas indispensables y dos 
molinos harineros, COMERCIO : esportacion d« frutos sobrantes. 
para los mercados de Villalon y Reinosa, é importación délos 
artículos que fallan, PORL.: 70 vec.; 210 almas, CAP. PROD. 
912,050 rs. IMP. 94,205 rs. CONTR. 11.807 rs. y 25 mrs. PRE
SUPUESTO MUNICIPAL 1,000 rs.: se cubren con los productos de 
propios y arbitrios, v el déficit por reparto vecinal. 

CASTBO QUEMADO: desp. en laprov. de Zamora, part. 
judi. de Toro. Descúbrense sus vestigios á la falda de la cordi
llera de un cerro elevado, en la orilla meridional del camino 
que dirige á Zamora desde Peleagonzalo, como á 1/2 leg. larga 
de este pueblo; es el que creemos se llama Castrum de Hipa 
Dorí ó /Jurii en el privilegio de términos de la c. dado por el 
emperador Alonso VII: de los siglos de la conquista, sea tal 
vez su fundación : presumimos fué abrasado en las guerras de 
D. Juan I de Castilla, con D. Juan también primer rey de Por
tugal, y que de esto le venga el nombre del dia. Su campo 
es fragoso , y en él dan principio los montes que se dicen de 
Contiendas , quizá por las que hubo para poseerles : no tiene 
térm. designado, sino dezmatorio; escasea de frutos , y solo 
puede decirse que á favor de sus carrasqueras proporciona 
abrigo y subsistencia á algunos ganados. 

CASTRO-QUILAME : 1. en la prov. de León , parí. jud. de 
Ponferrada, dióc. (veré nidlius), correspondiente á la abadía de 
Villafranca del Vierzo, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. 
de Puente de Domingo Flores, srr. entre 2 colinas que le res
guardan de los vientos del N. y S . , por lo que disfrutan de 
CLIMA sano y templado. Tiene sobre 44 CASAS; igl. parr. (San 
Salvador), servida por un cura ; 2 ermitas , una fuera de la 
pobl. (San Ildefonso), y otra dentro (Sta. Bárbara); y buenas 
aguas potables. Confina N. Orellan ; É. Pombriego ; S. Roble
do , y O. Vegas, á 1 leg. de distancia el que mas; en su térm. 
se encuentra un manantial de agua mineral ferruginosa. El 
TERRENO es ile mediana calidad, y le fertilizan las aguas de 
un r. que pasa bailando la estrecha ribera del pueblo. Los 
montes escarpados, y solo contienen, algún alcornoque , urz y 
jara. Los CAMINOS locales, escepluando uno que dirige á la Ca
brera alta, por un precipicio junto al r.; recibe la CORRESPON
DENCIA en Puente de Domingo Flores, PROO. : centeno, cebada, 
trigo, legumbres, vino tinto de buena calidad ; cria ganado 
cabrio y lanar; caza de perdices y conejos, y pesca de tru
chas, COMERCIO: eslraccion del ganado cabrio y los artículos 
sobrantes, é importación de lo que falta, POBL. : 40 vec. y 300 
alm. CONTR. con el ayunt. 

CASTRORAMIL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ger
made, felig. de San Mamed de Maman, POBL. 4 vec. y 18 alm. 

CASTRO-RAMILO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada, y felig. de San Andrés de la Sovioza (V.): PORL. 
24 vec. y 120 almas. 

CASTROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y fe
ligresía de San Pedro de Candía (V.). POBL. : 2 vec. y 18 alm. 

CASTROS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puente-
deume y felig. de San Martin Andrade (V.): POBL. 16 vec. 
y 83 almas. 

CASTROS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Neda. (V.) 

CASTROS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche 
y felig. de Sla. Maria de Labecerigos. (V.) 

CASTROS: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Claudio de Rivas del Sil (V.): POBL. : 1 vec. 6 almas. 

CASTROS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cer
dedo y felig. de Sto. Tomé de Quireza (V.): POBL. 33 vec. y 
175 almas. 

CASTROS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Antolin de Toques, felig. de Sta. Maria de Brabas, POBL. : 2 
vecinos y 12 almas. 
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CASTROS: con este nombre se designan ch Galicia muchas 

alturas cónicas, rodeadas de muralla tle tierra poco elevada y 
de bastante espesor. Son de antigüedad muy remola, y creen 
algunos , que fueron 1. de oración entre los druidas- celtas; y 
otros aseguran que eran puntos fortiíicados del tiempo del feu
dalismo, etilos cuales se abrigaban y reunían los habitantes 
para su común defensa; y esto parece lo mas probable, aten
diendo á que en algunos se hallan diferentes órdenes de muros 
de tierra, dispuestos tal vez en forma de fortificación. Los na
turales del pais los conceptúan castillos de moros, y en ellos 
fingen sus consejas y encantamientos. 

CASTROSANTE (STA. MARINA DE) : felig. en la prov. y 
dióe. de Lugo (lü leg.), part. jud. de Quiroga (1 1/2) y ayunt.' 
de la Puebla del Rrollon (1/4). srr. en una altura en donde la 
baten todos los vienlos, y su CLIMA sano. La igl. parr. (Sta. 
Marina), es única, y su curato de primer ascenso y patronato 
laical. El TÉRM. conlina por N. con San Julián de Veiga; por 
E. con San Salvador de Eerreiros y Sta. Maria de Saá ; por S. 
con San Pedro de la Puebla del Rrollon y con San Pedro de 
Cereija, y por O. con San Jorge de Eijon, del part. jud. de 
Monforte. Tiene fuentes naturales de buen agua. El TERRENO 
esde mediana calidad, y el CAMINO de herradura que desde 
Quiroga dirige á la cap. de prov., asi como los demás vecina
les, se encuentran en estado regular. El CORREO se recibe por 
Quiroga. PROD. : trigo, maiz, centeno, vino, castalias, pata
tas y varias legumbres ; cria ganado vacunó, de cerda, lanar 
y cabrio; hay alguna caza, IND.: la agrícola, varios telares y 
los oficios mas necesarios para el uso del pais. POBL. : 20 vec. 
y 167 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CASTROSEIROS : 1. en la prov. de Lugo , ayuut. de So
ber y felig. de San Salvador de Adras (V.) : POBL. 4 vec. y 
23 almas. 
.CASTROSERNA DE ARAJO: v.'con ayunt. de laprov. y 

<lióe. de Segovia (6 1/2 !eg.), part. jud. de Sepúlveda (2), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (19): SIT. eu la falda de una 
cuesta en terreno muy áspero y pedregoso; la combaten bien 
los vientos, y su CLIMA es propenso á algunas calenturas y ter
cianas: tiene 45 CASAS distribuidas en 3 barrios distantes 300 
pasos uno de otro, y se halla colocado uno de ellos en una vega 
cl que está dividido por un riach.; hay casa de ayunt., una 
plaza, escudado instrucción primaria común á ambos sexos á 
cargo de un maestro cuya dotación cs convencional con los 
padres de los alumnos, y una igl. parr. (San xMiguel Arcángel) 
servida por un párroco, cuyo curato es de entrada y de pro
visión real y ordinaria; en las afueras y eu parage que no 
ofende la salud pública está el cementerio, y á poca mas dis
tancia 2 ermitas (San Roque y Ntra Sra. do los Remedios). El 
TÉRM. se estiende 1 leg. de N. á S. é igual dist. de E. á O. y 
confina N. Villafranca del Condado; E. Sta. Marta; S. Cas-
troserna de Arriba, y O. Velleruela de Sepúlveda; comprende 
el desp. de Cueva Labrada. El TERRENO es en general muy 
quebrado ó infructífero: hay algunos prados, un monte de ene
bro y otro de encina: le fertiliza un arroyo de bastante agua 
aunque poco caudaloso, del cual se utilizan los vec. para sus 
usos y el de los ganados liene á 7 varas délas casas un magní
fico puente de piedra sillería con solo un ojo. CAMINOS: los que 
dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado. El CORREOSO re-
cibedeSepúlveda cuaudose presentaalgunoarecogerlo, PROD.: 
trigo, cebada, centeno, garbanzos, legumbres, lenas y pastos: 
mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de liebres, co
nejos y perdices, y alguna pesca menor, IND. y COMERCIO: 
agricultura, 2 molinos harineros y esportacion de alguu grano. 
POBL.: 45 vec. 160 alm. CAP. IMP.: 21,337 rs. CONTR.: según 
el cálculo general y oficial de la prov. 20'72 por 100. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende a 732 rs. y se cubre con 150, 
producto de propios y el déficit por reparto vecinal. 

CASTROSERNA DE ARRIBA : V. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Segovia (6 leg.). part. jud. de Sepúlveda (2 1/2), 
aud. terr. y c . g. de Madrid (19): SIT. en un valle al N. de 
las sierras Carpentanas; le combaten los vientos N. y O. y 
S L 1 CLIMA es propenso á tercianas, pulmonías y algunas fie
bres ardientes: Tiene 40 CASAS de inferior construcción, una 
de recreo llamada palacio, propia del mayorazgo del señor 
marques de Castroserna, conde de Adapero, con una buena 
huerta para hortaliza y frutas; casa de ayunt. cárcel, escuela" 
de instrucción primaria común á ambos sexos á cargo de 

maestro con la dotación de 360 rs., y una igl. parr. (Ntra. 
kra. del Rosario) servida por un párroco, cuyo curato es de 
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primer ascenso y de provisión real y ordinaria; tiene por 
anejo á Ventossilla con una igl. (Ntra. Sra. de Tejadilla); el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el TÉRM. N. Pero-Rubio; E. y S. Ventosilla y Sta. 
Marta, y O. Vállemela de Sepúlveda: se estiende 1/2 leg. 
de N. á S. y 3/4 de E. á O. El TERRENO es en lo general 
de mediana calidad; hay un monte de encina baja ó chapar
ral: al O. otro bastante poblado de enebro y buenos pastos: 
un arroyo le fertiliza que liene su nacimiento en Pradeña 
por lo que lleva este nombre, da movimiento á 2 ruedas de 
2 molinos harineros y tiene para pasarle 4 pontones de ma
dera de mala construcción y menos seguridad, CAMINOS: los 
de pueblo á pueblo, algunos muy malos, CORREOS: se re
ciben de la estafeta de Sepúlveda por encargo que se hace á 
algún vecino, PROD.: trigo, cebada, centeno, garbanzos, fru
tas y legumbres; mantiene ganado lanar y vacuno; cria ca
za de liebres, conejos y perdices, no faltan lobos que hacen 
bastante estrago en los ganados, IND.: agricultura y 2 mo
linos harineros, COMERCIO: esportacion de lo sobrante, poní..: 
41 vec, 141 alm. CAP. IMP.: 23,414 rs. CONTR.; según el 
cálculo general do la prov. 20'72 por 100 El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 800 rs. 20 mrs. que se cubren con 476 
rs. producto de propios y por reparto vecinal. 

CASTROSEURACIN: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Segovia (lo leg.), part. jud. de Sepúlveda (2) , aud. terr. 
V c g. de Madrid (22): srr. en terreno dividido por co
linas, le combaten en general los vienlos N. y su CLIMA frió 
es propenso á afecciones de pecho. Tiene 68 CASAS de inferior 
construcción, inclusa la de ayunt. que sirve de cárcel, escuela 
de instrucíon primaria común á ambos sexos á cargo de un 
maestro con la dotación de 14 fan. de trigo, y una igl. parr. 
(Sto. Tomás Apóstol) servida por un párroco cuyo curato es de 
primer ascenso y de provisión real y ordinaria; tiene en las 
afueras una ermita (San Gregorio) á la que van en rome
ría el dia de esle Santo los vecinos del pueblo y los de Na • 
vares de Enmedio y de Urueñas; el cementerio se halla en 
parage quo no ofende la salud pública. Confina el TÉRM. N. 
Torreadrada; E. Navares de las Cuevas; S. Urueñas, y O. 
Castrojimeno: brotan en él varios manantiales y unamente, 
y le atraviesa un arroyuelo de poca consideración que des
emboca en el r. Duraton. El TERRENO es pedregoso y de me
diana calidad, CAMINOS: los do pueblo á pueblo en mal estado. 
CORREOS: se reciben de Sepúlveda por balijero los domingos 
y viernes y salen en los mismos dias. PROD. : trigo, cebada, 
centeno, avena, garbanzos y legumbres; mantiene ganado 
lanar, vacuno y mular; cria caza de liebres, conejos y perdices. 
IND.: agricultura, COMERCIO: esportacion de lo sobrante, y 
comprar y vender ganado mular, POBL.: 60 vec, 230 alm. 
CAP. IMP.: 19,741 rs. CONTR.: según el cálculo general de 
la prov. 20'72 por 100. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 890 rs. 20 mrs. que se cubren con 26 rs. producto de propios 
y por reparto vecinal. 

CASTROSIN: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
de Tíneo y felig. de Sta. Maria de Car ceda. (V.) 

CASTROSOL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de San Esteban de Silau. POBL. : 2 vec , 10 almas. 

CASTROTAÑE: I. en la prov. de Lugo, ayuut. de Panton 
y felig. de San Vicente de Castillones. (V.) r-OBU.: 4 vec, 
23 almas. 

CASTROTERREÑO: deh. en la prov.de Zamora, part. jud. 
de Bermíllo de Sayago , térm. de Percrucla ; tiene muy poco 
monte, y su tierra mezclada con barro del pueblo de Tamarne, 
forma una masa que dicen ser muy buena para crisoles. De 
esta deh. ó coto toma nombre el ducado de Castroterreno, cu
ya casa es de las mas ilustres y ant. de España: sus daros 
varones siempre merecieron á ios monarcas un aprecio par
ticular, lanto por sus virtudes y honradez, cuanto por los se
ñalados servicios que sucesivamente prestaron. D. Pedro Fer
nandez de Guadalfnjara , primor vastago de esta noble familia, 
obtuvo notables distinciones de parte de su soberano; asi fué 
que, por mandato suyo acompañó á su primo el conde de Al
var Fañez de Minaya, á la conquista de Guadalajara, donde su 
genio guerrero y la fortuna le tuvieron guardada la distinguía 
acción de ser el primero que asaltase los muros de la c. y pu
siese el estandarte real en ellos: el rey de Castilla le premió 
tan heroica hazaña, y le concedió usase el apellido y armas de 
la misma. Nuevos servicios, su valentía y talento, fueron bas
tante á acrecentar su fama, y S. M. le hizo merced de la alcal-
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dia de las torres de Zamora , á cuya conquista se cree funda
damente, asistió con 1 , 0 0 0 caballeros hidalgos, sobre los años 
1 0 1 8 . Sus descendientes heredaron con los títulos y nobleza de 
sanare, la de sentimientos é hidalguía. D. Melchor de Gua-
dalfajara, padre del actual duque deCastroterreño, mereció 
por el conjunto de estas circunstancias , en 1 7 8 0 , del rey D. 
Carlos I I I , el titulo de conde ; esto mismo y sus interesantes 
servicios grangeó en favor de D. Prudencio de Guadalfajara, 
uno de sus hijos, el singular aprecio 'le Fernando VI I , nom 
brandóle capitán de Alabarderos, para lo que le hizo Grande 
de España, con el titulo de duque sobre el de conde, que here
dó de su padre. Grandes é importantes han sido los servicios 
que el duque ha prestado á su patria en las azarosas circuns
tancias que en diferentes épocas hemos corrido ; grandes tam
bién han sido las virtudes y desinterés que siempre han escla
recido áeste varón ; ellas fueron tales, que en 1 7 0 3 ofreció el 
donativo de medio millón de reales y una vagilla de plata pa
ra los gastos de la guerra ; su carácter benigno y político no 
reportara menos ventajas á la nación en el continente america
no , durante su mando de comandante general de la Puebla de 
los Angeles, asi como los servicios prestados en Navarra, 
mientras fué virey. Si nuestro objeto fuese el de narrar hechos 
de distinguidos varones, no hay du-!a que nos complaceríamos 
en reproducir á nuestros lectores los particulares del Sr. du
que, consignados en su biografía por Bataller ; pero no siendo 
esto compatible con la marcha que seguimos desde la publica
ción de nuestra obra, creemos deber terminar este articulo, 
manifestando la satisfacción que nos cabe al tributar con lo 
espresado, una muestra del aprecio que nos merecen las rele
vantes prendas de dicho señor. 

CASTRO-TIERRA: I . en laprov. de León ( 8 leg.), part. 
jud. de la Bañeza ( 2 ) , dióc. de Astorga ( 3 ) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid ( 2 4 ) , ayunl. de Riego de la Vega. S I T . en un 
valle, con libre ventilación, y CLIMA sano, pues no se conocen 
mas enfermedades comunes que algunas intermitentes. Tiene 
40 CASAS, igl. parr. (Sta. Maria) matriz de la de Valle, ser
vida por un cura de presentación del conde de Miranda; 2 
ermitas (San Miguel y San Bartolomé) que sirven de ayuda 
de parr., y buenas aguas potables para el consumo del ve
cindario. Confina N. Bustos, Riego y Toralino; E . Palacios, 
Toral y Vinambres; S. Valle, y O. Fresno. El T E R R E N O es 
de mediana calidad; le fertilizan las aguas del r. Duerna, 
que también mueven las ruedas de algunos molinos harineros 
y de aceite de linaza. Los CAMINOS son locales á escepcion de 
la carretera que dirige á Asturias; recibe la CORRESPONDENCIA 
de la Bañeza. PROD. : trigo, centeno, lino, legumbres y pastos; 
cria ganado vacuno; caza de liebres, perdices, conejos y co
dornices, y pesca de truchas, IND. : los indicados molinos. 
P O B L . : 4 0 vec . , 2 0 0 alm. CONTR : con el ayunt. Celebra la 
festividad de Ntra. Sra. de Castro, patrona del pueblo; esta 
imagen sale todos los años en rogativa, para lo que 'anti
cipadamente se nombran procuradores y alfoces por los pue
blos inmediatos á Astorga, los cuales piden la competente 
licencia al ob . , gefe político y al ilustre cabildo; obtenida 
comunica el gobernador ecl. á los párrocos de 7 leg. en con
torno, la orden para que con las cruces y pendones de sus res
pectivas parr. se presenten en el santuario de la Virgen, á don
de concurren también el gobernador ecl., el fiscal, un notario, 
algunos rectores y una poca fuerza militar; reunidos todos sa
can la imagen en dirección de una ermita llamada de la Ve-
racruz que hay á los 1 , 0 0 0 pasos; en esle sitio después de 
despedida la imagen con una salve, hace el gobernador ecl. 
entrega de ella á los indicados procuradores y alfoces, y en 
otro tiempo hasta se formaba inventario de las alhajas que 
llevaba: ordenado el acompañamiento se dirige hacia As-
torga, donde sale á recibirla el cabilbo, y la acompaña á la 
catedral; permanece el novenario en esta igl. y al concluirse 
vuelve á su domicilio; el cabildo sale hasta el conv. de Sta. 
Clara; alli la recibe el párroco; en el Humilladero ó espresada 
ermita de la Veracruz la entregan los procuradores al gober
nador ecl. ; llegada al templo se celebra misa en el grande 
cerco ó atrio, á causa de ser mucho el concurso de gentes, 
pues siempre podrá regularse en unas 1 2 , 0 0 0 almas. 

CASTRO-TIERRA DE VALMADRIGAL: 1. en la prov. y 
dióc. de León ( 7 leg.), part. jud. de Sahagun ( 3 ) , aud. terr. 
y c. g. de Valladolid ( 1 4 ) , ayunt. de Villeza ( 3 / 4 ) . S I T . en 
una altura; su CLIMA es frió, pero sano, pues no se pa
decen otras enfermedades comunes que algunas fiebres y pul-

monias. Tiene 5 0 CASAS, escuela de primeras letras frecuen
tada por 4 0 niños de ambos sexos, que satisfacen al maestro 
1 4 fan. de centeno; igl. parr. (San Pedro), servida por un 
cura de primer ascenso y libre colación; 2 beneficios que 
solo tienen de cargo 2 5 misas, y uno pide residencia; y ade
mas 2 préstamos sin obligación alguna. Confina N. Grañeras; 
E. Vallecillo; S. Vcauellina, y Ó. Sta. Cristina, este y el 
primero á l leg. y los demás á 1 / 4 : en su térm., y entre 
los de Grañeras, Bercianos, y Vallecillo, se encuentra cl desp. 
llamado Entrevalles. El TERRENO es de ínfima calidad. Los 
CAMiNoslocales; recibe la CORRESPONDENCIA de Sahagun. PROD.: 
cereales; cria ganado vacuno y lanar, y alguna caza, POBL. : 
5 0 v e c , 2 0 0 alm. C O N T R . : con el ayunt. 

CASTBO-TION: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig. de San Esteban de Oca. ( V . ) P O B L . : 1 7 
vec. , y 7 5 almas. 

CASTRO-TORA F E : desp. en la prov. y part. jud. de Za
mora, térm. de San Cebrian de Castrotorafe. (V.) 

CASTRO-URDIALES ( ' ) : v. en la prov. y dióc. de Santan
der ( 1 1 leg.) , aud. terr. y e g. de Rurgos ( 2 8 ) , es puerto 
de mar de segunda clase y cab. del part. jud. y ayunt. de 
su nombre, compuesto este último de los pueblos de Cerdigo, 
el espresado Castro, Islares y Santullan, y de los arrabales de 
Allendelagua Campijo, Brazomar, Portugal y Urdiales. 

S ITUACIÓN. Se halla srr. en la falda NE. de la cordille
ra que forman las sierras de Pando, San Pelayo y Cerredo, 
en terreno llano y muy pintoresco , pues dirigiendo la vista 
al N. E. y S E . se presenta el mar cubierto de ondulantes bu
ques de todos aparejos y tamaños, que hacen su navegación 
desde el O. á los puertos del E . y principalmente al de Bilbao 
y viceversa, formando la costa desde el cabo Quejo hasta cl 
de Villano un semicírculo de agradable perspectiva; si se 
vuelve hacia el S. y SO., se nota una serie no interrumpida de 
peñas en el declive de las sierras citadas , de cuyas profundi
dades se levantan vides y parras que á fuerza de trabajo, es
mero y coste, producen el chacolí mas esquisilo de la prov.; 
no contribuyendo menos á amenizar este aspecto los C Í S . es
parcidos por el térm., y el permanente verdor de los prados, 
castañales y bosques de Cerredo. Ocupa una verdadera penín
sula á los 4 3 ° 2 4 ' y 1 0 " de lat. septentrional, y á los 3 ° 9 ' y 2 2 " 
de long. del meridiano de Cádiz: su mayor estension es de 
SO. á NE. que es donde se avanza al mar, y está su fuerte 
cast. y la parroquia; al NO. está la ensenada de Urdiales 
guarnecida de rocas; y al E. el puerto con 2 buenos muelles, 
dentro de los que se encuentra la dársena donde se abrigan 
los buques mayores y menores que arriban al puerto. Es casi 
la parle central del seno de Vizcaya, y esta misma posición 
internada es causa de que las pesqueras de besugo , merluza, 
congrio, etc., se encuentren á mayor dist. que en los demás 
puertos de Santander y Vizcaya: puede calcularse que tirando 
una linea recta de E . á O. desde el cabo de Machichaco, cerca 
de Bermeo, dist. 9 leg. E . de Castro, hasta el do Quejo 7 
leg. O. , es el que nos ocupa el centro de la ensenada, y dista 
de la linea trazada por el camino mas corto unas 4 horas. Des
de el peñasco en que finaliza la tierra y están fundadas la igl. 
y cast. , se prolongan al E . dos escarpadas rocas unidas arti
ficialmente por dos grandes arcos délos que el estremo del 
uno toca la gran roca aislada, do se halla la antiquísima er
mita de Sta. Ana. Este ramal forma un ángulo casi recto 
con la linea del puerto, sirviéndole por su considerable abura 
de antemural para los vientos del O . , NO. y N . , pero la 
abertura de los dos arcos da entrada á las embravecidas olas 
del mar del N. y NE. que impiden el sosiego y seguridad que 
era de esperar, en un puerto tan bien sit . , si estuviesen cer
rados aquellos y no tuviesen el desabrigo de los vientos del 
NE. y E . Para su remedio el ingeniero hidráulico D. José 
Maria' Malhe, de orden de S. M. en el año 1 8 3 2 , levantó un 
plano de una segunda dársena mas al E . , proyectando la pro
longación de un muelle desde la roca del cast. en dirección 
S E . , y otro que debía partir desde la peña del Tonrejon hacia 
el N E . ; con lo cual, sin necesidad de cerrar los arcos, que
daba un magnifico y seguro puerto tan accesible á todo buque 
en las tempestades , como profundo, pues dentro de dichos 
muelles se encontraba un fondo en las bajamares equinoccia-

(*) Tanto en este art. como en algunos de los sucesivos , omili-
remos varias voces la palabra Urdiales que sigue á Castro, nom-*; 
braudo esta pobl. cen solo este nombre. 
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la tiene y una prueba de ello es el refrán común de los afli-
jidos marinos cuando cerrados los puertos de Santander y 
San toña por la bravura deljniar y furia delosvienlos, esclaman 
et Castro ó al cielo: en Castro hallan fácil acceso y salvación 
los buques que se encuentran en la costa de Cantabria, siendo 
muy frecuente ver algunos que desde los cabos de Ortegal y 
Peñas son arrojados á este puerto de refugio. Hemos creído 
oportuno detenernos en estos preliminares para demostrar 
la susceptibilidad de una mejora material : esto supuesto pa
saremos á demostrar la entrada y saudade buques, y valor 
de las mercancías en 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , por los estados que siguen. 

I¥úmero de buques que lian entrado y salido en este puerto por el comercio de cabotaje en los dos años 
de 1 8 4 3 y 1 8 4 : 4 , según los datos oficíales d é l a misma aduana. 

E N T R A D A . I A M D A . 

AÑOS. EN CADA AÑ% AÑO COMÚN. AÑOS. EN CADA AÑO AÑO COMÚN. 

Buques. Toneladas, Tripulación. Buques. Toneladas. Tripula ci-n Buques. Tonelad-s. T ipulacion Buques. Toneladas. Tripnlaeion 

1843 1 0 0 1 ,04 3 041 • » » 1 8 4 3 9 6 1 , 4 5 9 5 5 5 I » » 

1844 153 2 , 7 0 1 8 5 9 1 • 1 8 4 4 151 . 2 , 0 8 5 8 4 2 ( » > 

Total. 2G2 3 , 7 4 4 1 , 5 0 0 131 1 , 8 7 2 7 5 0 Total. 2 4 7 4 , 1 4 4 1 ,397 123 2,072 0 9 8 

Demostración del valor total de los diferentes artículos que han entrado y salido eu este puerto 
por el comercio de cabotaje eu los dos años de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , según los datos oficiales de la misma 
aduana. 

AÑOS. 
MERCADERÍAS 

DEL REINO. 

MERCADERÍAS 

DE AMÉRICA. 

MERCADERÍAS 
DEL 

ESTRANGERO. 
TOTAL. 

AÑO 

COMÚN. 

Cabotage de entrada { ^ ñ o , e 

° 1 Ano de 1 8 4 4 . 

Total 

RS. VN. 

6 0 5 , 5 0 4 
8 5 4 , 0 7 2 

RS. VN. 

8 1 , 7 5 0 
9 2 , 4 6 0 

RS. VN. 

7 7 , 1 9 7 
1 1 8 , 1 Í 0 
i 

RS. VN. 

7 6 4 , 4 5 1 
1 . 0 6 4 , 0 7 2 

RS. VN. 

u 

» Cabotage de entrada { ^ ñ o , e 

° 1 Ano de 1 8 4 4 . 

Total 1 . 4 5 9 , 5 7 6 1 7 4 , 2 1 0 1 9 5 , 3 3 7 1 . 8 2 9 , 1 2 3 9 1 4 , 5 6 1 

Cabotage de salida { ^ño d e 1 8 i 3 -

° t Ano de 1 8 4 4 . 

1 . 5 3 3 , 1 0 5 
1 . 5 7 4 , 0 1 6 

2 , 1 9 8 1 3 4 , 2 3 1 
1 1 3 , 6 1 0 

1 . 6 6 9 , 5 3 4 
1 . 6 8 8 , 2 2 6 

» 
t 

Cabotage de salida { ^ño d e 1 8 i 3 -

° t Ano de 1 8 4 4 . 

3 . 1 0 7 ,721 2 , 1 9 8 2 4 7 , 8 4 1 3 . 3 5 7 , 7 6 0 1 . 6 7 8 , 8 8 0 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN POR CABOTAGE. 
PRINCIPALES ARTÍCULOS DE ESPORTACION 

POR CABOTAGE. 

mium i m ^ m M i n r r 1 " " " " " " " - ^ 

DEL REINO. 
1 DEL REINO. 

Aguardiente. 1 Grasas. 
Aceite. 1 Harinas. 
Cera. I Jabón. 
Duelas. 1 Lino. 

Lona. 
Maiz. 
Vino. 

E sea Deches. 
Hierro. 
Vino. 

ESTRANGEROS. DE AMÉRICA. ESTRANGEROS. DE AMÉRICA. 

Bacalao. 
Brea. 
Hierro. 
Lienzos. 
Raba. 

Azúcar 
Aguardiente. 
Café. 
Cacao. 
Cueros al pelo . 
Cera. 

Alambre. 
Bacalao. 
Raba. 

Azúcar. 
Cacao. 

les, de 14 hasta 37 pies de agua ; no paraba aqui el beneficio; 
estendíase hasta aumentar la pobl. con un dilatado y delicioso 
terreno hacia la parte S. Este proyecto de tan conocida uti
lidad quedó paralizado á causa de las vicisitudes porque ha 
pasado la nación. Por último, el ayunt. ha representado á 
S. M. la conveniencia general de cerrar los arcos citados, so
licitando al propio tiempo 3 0 , 0 0 0 duros de los fondos de 
los 200 millones de rs. destinados para caminos y puertos, 
teniendo esperanza de que el Gobierno preste su apoyo á 
una obra de tan conocida utilidad. No se crea por esto que 
el puerto de Castro carece de seguridad para los navegante»: 
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Demostración de los buques que han entrado y 

salido en este puerto procedentes del estrangero 
en el año de 1 8 4 3 , según los datos oficiales dula 
misma adaana. 

B U Q U E S . T O N E L A D A S . T R I P U L A C I Ó N . 

6 178 33 
Salida 5 152 24 

H Í O S referidos buques de entrada, 
los artículos siguientes: 

han conducido 

UNIDAD , PESO 
i NOMENCLATURA. CANTIDADES. 

Ó MEDIDA. 

Libras. 75 

Arrobas. 40 

Quintales. 1,650 

Docenas de piezas 100 

Libros usados Arrobas. 8 

Botella». 02 

Piezas. 260 

Raba Arrobas. 500 

Varas. 1,247 

Número. 180 

Valor total de estos artículos. Rs. vn. 367,954 

Derechos que han pagado . . Rs. vn. 120.576 

No hay estados de la esportacion de 1843 , y tampoco apa
recen de entrada y salida de buques ni mercaderías en cl de 
1844. 

Hasta primero de marzo de 1842 eslu\'o este puerto habi
litado para el cabotage: en dicha fecha le declaró el Gobierno 
de segunda clase habilitándole parael comercio nacional , es-
trangero y del cabotage, á cuyo fin están nombrados admi
nistrador , contador, vista, oficiales primero , segundo y ter
cero y marchamador , pesador y portero en un mismo su-
geto; esde la comandancia de Santander , departamento del 
Ferrol, siendo capitán del puerto un oficial retirado de la 
armada. 

CLIMA. Es templado y húmedo , y las enfermedades mas 
comunes, dolores reumáticos por hallarse la mayor parte de 
sus hab. dedicados á la pesca. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Está cercada de 
murallas por la parte de tierra , principiando desde la punta 
del Torrejon al E. y formando un curbilineo que termina al O., 
en la batería que en tiempo de la Independencia se llamó de 
Longa y ahora de Isabel II . Ademas de estar todo el recinto 
aspillerado , tiene 4 baterías de grueso calibre , una sobre la 
puerta llamada de la barrera, otra sobre la que fué de Santa 
Catalina, cerrada para dar seguridad á este punto ; la enun
ciada de Isabel I I , y otra que se formó el año 1838 sobre las 
rocas del sitio denominado los Huertos , para resistir los ata
ques de los carlistas desde las alturas dominantes. Al E. de la 
pobl. como queda indicado, se levanta el fuerte cast. de Castro, 
cuyo antiquísimo y sólido edificio se cree por tradición diera, 
con el arrabal de Urdíales, el nombre á esta v. La referida 
puerta de la Barrera que dirige al camino de la costa para 
Bilbao y al real de Castilla , y la de San Francisco que está al 
quevaáLaredo y Santander, son las que proporcionan la 
entrada á esta v. Todas las calles están limpias y bien empe
dradas ; y la mayor parte de sus nuevos edificios hechos de 3 
pisos y de hermosa perspectiva. Entrando por la puerta de 

CAS 
la Barrera se encuentra sobre la izq. el exconvento de monjas 
de Sta. Clara desde donde se forman 2 calles, la de la .Viar 
que guia á la dársena y parte mas alegre de la v. , y la tle 
Ardigales que dirige á la puerta de San Francisco y camino 
de Santander. Al O de la dársena hay una plazoleta con 8 
álamos en figura de ciprés muy altos, y una fuente de 4 ca
ños , cuyas buenas aguas aprovechan los vec. para su con
sumo doméstico; un estanque de agua también potable, y 
que sirve para abrevadero de los ganados, se ve en otro sitio 
mas retirado, sin perjuicio de un abundante surtido que para 
este objeto existe en ía puerta de San Francisco. En la plaza 
Mayor, (mas al N. que la de la fuente) se halla la casa de 
ayunt. de piedra sillería; tiene un balcón de hierro tan largo 
como su fachada, en la que está el escudo de armas de la v. 
y la imagen , de piedra, de Ntra. Sra. de la Asunción su pa-
trona. La igl. parr. (Sla. Maria), es un edificio muy ant. 
bastante sólido , y de 3 naves, sostenida la mayor por 4 fuer
tes arcos equidistantes. Cuenta 10 altares; el mayor está sit. 
de modo que de frente , de lado y por la espalda puede ser 
visto; detrás de él hay una capilla donde está la preciosa 
efigie del Santísimo Cristo de la Aparición , de tamaño natu
ral, pintado al óleo, que según los inteligentes es de raro 
mérito artístico; y á la parte O. del mismo altar mayor , otra 
capilla con la imagen del Santísimo Cristo de los Remedios, 
también de tamaño natural y de escultura primorosamente 
acabada. Tiene un escelenle órgano que descuidado por espa 
cío de 60 años, se ha puesto en muy buen estado por la re
forma que se le hizo en los años de 1841 al 42. Son anejos de 
esta parroquia la de San Juan Evangelista deCérdigo, la de 
San Marcos, de Allcndelagua, y la de San Julián y Sta. Basi-
lisa eu San tullan. Su servicio consta de un cabildo compuesto 
de 14 curas beneficiados, distribuidos en la forma siguiente: 
10 eu la matriz, 2 en Cérdigo, uno en Allcndelagua y otro 
que el cabildo une al cura patrimonial de Sanlullan. Hay 
ademas un conv. de cada sexo titulados San Francisco y Santa 
Clara ; el primero es un hermoso templo , pero puede temerse 
su ruina por el abandono en que se encuentra desde la es-
claustracíon de los religiosos: el último habilitado para ayuda 
de parroquia permanece en mejor estado de conservación. A 
un tiro de fusil de la pobl. é izq. del camino real de Castilla, 
existe un hospital, cuyo ant. edificio fué destruido en tiempo 
de la guerra de la Independencia; posteriormente se levanló 
de nueva planta con uonalivos y limosnas de los naturales y 
adictos al pais. El difunto D. Juan Faustino de Cornejo, co
mendador que fué déla Moraleja, legó á este establecimiento 
200,000 rs. en escrituras sobre la casa de los 5 gremios ma
yores de Madrid; pero es poco el frulo sacado de tan pia
dosa manda, por la suspensión de pagos de la casa deudora 
tantos años hace: cuenta este hospital para el socorro de los 
enfermos con unos pocos censos en su favor, por lo que gene
ralmente suele el ayunt. prestar socorros domiciliarios de 2 
rs. á los enfermos que hallan acogida en sus parientes , mas 
bien que dar entrada en él por carecer de recursos para tanto 
gasto. Hay una escuela gratuita de primeras letras, y para 
poder proporcionar mas rápida instrucción en este ramo 
á los 200 niños de ambos sexos que la frecuentan , ha pro
yectado el ayunt. subir la dotación del primero maestro, des
pués de una oposición , á 15 rs. diarios, y agregarle los pa
santes precisos: también se ha provisto una cádedra de mate
máticas y náutica, cuya dotación saldrá en su mayor parte de 
la filantrópica fundación hecha con esle fin por el difunto 
D. Manuel de Escorza, hijo de su suelo. Se cuentan ademas 
una escuela particular de primera educación y otras 2 de cos
tura y labores de niñas. Hay un gremio de pescadores y na
vegantes bajo la advocación de San Andrés Apóstol, com
puesto de 480 individuos que tripulan 80 lanchas sin cubierta 
para sus diferentes faenas de pesca. Es el presidente y protector 
nato, el ayudante militar de marina del distr.; tiene el gremio 
según sus particulares estatutos un procurador general, ale. 
del mar, 2 mayordomos, 4 vendedores é igual número de 
interventores, haciéndose sus elecciones anualmente por 12 
diputados del mismo gremio. En la ordenanza de matriculas 
vigentes se concede á Castro por un título particular, que en 
las convocatorias de leva para la real armada, solo contribuya 
numéricamente y con el privilegio de sustitución, con lo que 
se diferencia de todas las demás matrículas del reino. El pro
curador del gremio lleva los libros del alta y baja; sus es
tados son numéricos , y por lo mismo se llaman numerados 
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estos pescadores: conservan antiquísimos estatutos para el 
buen régimen de su ind., en los que resalta la caridad fra
ternal , la moral y la justicia: todo pescador que por sus en
fermedades, vejez ó casos imprevistos se imposibilite, logra 
de sus compañeros , sin trabajar, la mitad de lo (pie ganan 
los que están en activo servicio, sin que por esla gracia con
cedida á la ancianidad , se impida al que la goza el procurarse 
cualquiera otro arbitrio pasivo compatible con sus fuerzas 
físicas. En los arrabales , cas. y demás terr. fuera de mura
llas se ven muchos manantiales y fuentes de aguas potables 
y medicinales. Los vestigios de casas y edificios arruinados 
que presenta esta v. por diferentes puntos cultivados ahora, 
no dejan ta menor duda de que fué populosa en la antigüedad: 
todavía conserva en el sitio de brazomar un arco y paredes 
que según reconocimientos hechos antes de la abertura del 
camino real, indicaban ser puerta de la v. y edificio para pe 
sar la harina; aun existen materiales y ruinas de la igl. de la 
Magdalena, ayuda de parroquia que fué de Sta. Catalina, 
demolida también á principios de este siglo; de ella eran feli
greses los vec. de Pando, beancho y otros que lo son ahora 
de la matriz Sta. Maria, aunque en lo civil pertenecería Sa-
mano: no manifiestan menos su ant. esplendor algunas casas-
torres esparcillas por la v . , que por su solidez, dimensiones 
y distribución dejan entreveer la opulenc.a de sus antiguos 
moradores. 

TÉRMINO. Confina S E . , S. y O. con los de Mioño, Lusa, 
Olañes y valle de Samano, siendo la última tierra de Castro 
por el O. la parte de Islares, confinante con la ria de Oriñon; 
por los demás puntos cardinales con cl mar cantábrico; su 
mayor estension es de 1/2 legua á lo largo, y de 1/4 a l o 
ancho. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. La mayor parte 
es quebrado á escepcion del que toca con la mar que es llano: 
tanto la pobl. como sus arrabales Allendelagua , Campijo y 
Urdiales no pueden estenderse de N. E. á SO., ó sea apartarse 
de la costa, sin tocar el declive de las montañas ,]á cuya falda 
están levantados. La circunstancia de hallarse todo el terreno 
cubierto de peñas, hace se cultive con preferencia la vid , y 
para que su fruto se ventile y asolee, todos los viñedos están 
emparrados desde 4 hasta 9 y 10 pies de altura con maderas 
de castaño, operación en que los propietarios invierten bas
tante capital, y un trabajo mayor que el que exije la vid en 
cepon. Sin embargo de ser constante que en los emparrados 
jamás se logra fruto tan azucarado y sustancioso, es una ver
dad demostrada que el chacolí de Castro y su jurisd. es el me
jor en su clase, debido en todo á su acomodado terreno, y al 
esmero y costoso cultivo de sus moradores. 

Ríos Y ARROYOS. El rio. Brazomar que baja de Samano, 
desagua en un arenal dist. 1/4 de leg. al E. de esta v.; le cru
zan los puentes del Arenal, el de su mismo nombre y el del 
arrabal de Portugal que divide la jurisd. de Samano. El riach. 
Aranzal formado de los desperdicios de ta fuente de la Villa, 
y del arroyo de la Magdalena, donde existe una fuente mine
ral ferruginosa; el que en Cerdigo da movimiento á la máqui 
na de un molino, y la ría de Oriñon en que confluye el rio 
Agüera, son las aguas que cruzan este terreno , y desaguan 
por su costa: la indicada ria de Oriñon tiene sus límites en la 
falda occidental del monte Cerredo y estremo de la tierra de 
Islares, y en la parte oriental del pueblo de su mismo nom
bre ; forma la ensenada que remata en la punía marítima de 
Sonabia, y sobre ella está la barca de pasage , desde Islares á 
Oriñon en el camino de Castrourdiales á Laredo. Solo esta ria 
y el Rrazomar, crian truchas, barbos , anguilas, lobinas, bcr-
mcjuelas y otros peces de esquisito gusto. 

CAMINOS Y CORREOS. Ademas de los locales cuenta la car 
retera real que conduceá Rurgos, en la que empalman otras 
con dirección á Rilbao, Logroño y Santander, construidas re
cientemente ; la mas notable por su construcción y estado es 
' a de Castro á Rercedo. hecha en el año 1828 por los cuatro 
ayunt. empresarios de Castro , Junta de Samano , Valmaseda 
Y Mena, por cuyas jurisd. pasa; recibe la correspondencia de 
la Nestosa por peatón, tres veces á la semana , y sale otras 
tantas. 

PRODUCCIONES. El chacolí y el maiz son las mas abundan
tes: el primero abastece á la pobl. y aun sobra para eslraer, 
al paso que el segundo jamás alcanza; cria ganados vacuno, 
lanar y de cerda en número insuficiente para llenar el hueco 
de sus necesidades; caza de perdices, codornices, zorros , ja-

balies y otros animales, y pesca abundante, de que por ser el 
principal ramo de riqueza de sus habitantes trataremos dete-
damente en la 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Hay 4 telares de lienzos comunes, 
3 fáb. de curtidos , casi en absoluta inacción por no hallar sus 
dueños ventaja alguna en su movimiento , 7 para salar y esca
bechar pescados, 1 de tejas, baldosas y ladrillos, en que solo 
se trabaja en el verano, 2 maestros constructores de lanchas 
y botes, 12 cuberos que tienen por principal objelo construir 
barriles para el pescado escabechado, y envasar los vinos de 
la jurisd., y 7 anzoleros: omitimos la prolija enumeración de 
los demás oficios y artes tanto mecánicas como liberales, por 
no creerlo de necesidad é interés. La pesca , según los estados 
formados <¡"sde cl año 1835, puede lijarse en 30,000 libras de 
congrio, 120,000 de merluza, 400,000 de bonito, 0,000 mi
llares de sardinas, 25,000 a. de besugo y 150 de chicharro: 
su estraccion se verifica en la forma siguiente: el congrio y 
merluza casi todo en fresco, el bonito toilo escabechado, la 
sardina sobre 3/4 partes escabechada, y la cuarta restante en 
fresco, el besugo 1/3 parte en fresco, y 2 escabechado, y el 
chicharrón todo de este último modo. Tiene 12 tiendas en que 
se venden paños, lienzos, mantas, quincalla , loza y otros art. 
El arriero que introduce cargas tiene un alivio en los derechos 
de salida , al paso que et que entra de vacio , tiene que pagar 
lo detallado en el arancel , lo cual no deja de ser un estimulo 
para que continuamente se vea provista la pobl. de les art. que 
le faltan. El aceite viene de Andalucía por mar, y de Aragón y 
la Alcarria en recuas; el maiz de Galicia y Asturias por mar 
también, y algún tanto de Valmaseda por tierra, y la harina 
de trigo de Asludillo , Grijota , Villarcayo, Medina y otros 
pueblos de laprov.de Patencia, conducida por los arrieros. La 
esportacion del escabeche y pescado fresco, se hace en recuas 
de mulos para Madrid, Roa, Aranda , Haro, Rioseco, Bur
gos y otros varios pueblos de Castilla y Bioja. 

FERIAS Y MERCADOS. Aunque la v. tenia privilegio de una 
feria en Brazomar el 13 de junio, se limita á presentarse en 
aquel campo y ermita algún ganado vacuno de la jurisd., y en 
ella se celebra una misa dedicada á San Antonio de Padua , en 
vez de la que debiera decirse por San Antonio Abad el 17 de 
enero , omitida por la rigidez de la estación. Es cortísima la 
venta que se hace, y se han visto años de ninguna. La tarde 
de dicho dia 13 queda el campo libre de ganado , y es ocupado 
por los concurrentes á la romería que allí se hace. 

FIESTAS. Se celebran la de Ntra. Sra. de la Asunción , pa-
trona de la v . ; la de San Pelayo y la de San Emeterio y San 
Celedonio, patronos del ob. , el 30de agosto. 

POBLACIÓN de todo el ayunt. , 611 vec., 3,110 alm. CAP. 
PROD. é IMP.: (V. el art. del part. jud.) CONTR.: 74,101 rs. 

HISTORIA. En 1173 fué repoblada esta v. por el rey Don 
Alonso IX , quien la concedió grandes privilegios. Sobre Cas-
tro-Urdiales vinieron los franceses el 13 de marzo'de 1813; Pa-
lombini con su división italiana, y Clausel, acompañado de un 
batallón francés y 100 caballos. Habia de guarnición dentro de 
la plaza 1,000 hombres y artillaban sus adarves unas 22 pie
zas. Era gobernador D.Pedro Pablo Alvarez. Llegados que fue
ron los franceses examinaron las averias del puerto y se dedi
caron á acometer los muros por escalada en la noche del 22 al 
23 ; pero la guarnición , ayudada del fuego de los buques in
gleses que por allí cruzaban, los rechazó gallardamente. El ge
neral Clausel, viendo que no le llegaban los refuerzos que es
peraba de Lilbao, que D. Juan López Campillo , al frente del 
segundo batallón de Cantabria , y que D. Gabriel de Mendiza-
bal, seguido dealgunas partidas sueltas se dirijian á Caslro-Ur-
diales, determinó retirarse en la noche del 25 al 20 después de 
haber abandonado escalas y muchos pertrechos. A principios 
de mayo del mismo año emprendieron de nuevo los franceses 
el cerco de Castro-Urdiales, sirviéndose para ello de la división 
de Palombini y de la del general Foy, procedente de Castilla 
la Vieja. La guarnición se preparó á rebatir los ataques, aproxi
mándose en su auxilio fuerzas inglesas de mar que mandaba el 
capitán Bloye. Verificaron los franceses su propósito teniendo 
para lograrle que asediar con regularidad tan débil plaza. Los 
cercados hicieron sus salidas y retardaron los trabajos ; pero 
no pudieron impedir que la flaqueza de los muros cediese al 
constante fuego del sitiador. Aportillada brecha se halló prac
ticable el lt de mayo en el ángulo inmediato al conv. de San 
Francisco. No por eso se entregaron los sitiados á partido, sino 
que una y dos veces animados por el bravo gobernador, re-
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2 Guriezo. 

2 1 / 2 Oriñon. 

1 / 2 1 1 / 2 2 Sámano. 

3 1 / 2 2 2 1 [i 3 Villaverde de Trucios. 

1 1 8 1 / 2 9 1 0 1 0 1 / 2 Santander, cap de prov. y dióc. 

2 8 2 7 2 7 2 7 2 4 1 / 2 2 9 Burgos,aud. terr.ye. g. 

7 5 7 4 7 4 7 4 7 1 1 / 2 7 0 4 7 | Madrid. , corte. 

CUMA Y VIENTOS QUE REINAN. LOS mas generales son los 
del SO., O. y NO. que por lo regular tienen cubierta de opacas 
nubes la atmósfera, con frecuentes lluvias; solo cuando el 
viento se fija por el E. y NE. se encuentra el cíele despejado y 
alegre ; disfruta sin embargo de una temperatura templada, 
escepto cuando en el invierno sopla el viento N. , que se espe-
rimenta bastante frió : en la primavera participa del rigor de 
impetuosos vientos por el O: el eslió y el otoño son apa
cibles. 

TÉRMINO. Confina N. el mar Cantábrico; E. y S. part. jud. 
de Valmaseda (prov. de Vizcaya), y O. cl de Laredo. Es algo 
mas largo de E. á O. por la costa , que de N. á S . , pues desde 
el mojón del Aya que divide su terr. del de Vizcaya (valle de 
Somorroslro), que está al E. , basta la punta de Sonabia al O., 
hay sobre 4 horas , y de N. á S. 3 1 / 2 aunque de camino mas 
quebrado y penoso. A la 1 / 2 leg. O. de Onion, se encuentra 
el puerlo deDicido, sit. en el 1. tle Mutuo: es accesible para 
buques de cubierta hasta 2 5 toneladas, pero como carece de 
todo comercio , solo es frecuentado en las mareas bellas de 
verano y otoño para cargar la vena ó mineral tle hierro, que 
se esplota en sus montes de Saltacaballo. A igual dist. O. de 
Dicido , está la desembocadura del r. Brazomar que baja tle 
Samano, y también la punta de Cotolino, donde aparece 
un estenso arenal, de que se surten la junta tle Samano y la v. 
de Castro para todas sus obras: también aqui se forma un 
puertecilo que solo permite la introducción de lanchas hasta 
15 toneledas, cargadas tle vena para las ferrerias inmediatas; 
pero solo es practicable en la estación benigna del año, porque 
sus bajíos arenosos forman una barra que ajita las aguas á 
poco viento que se esperimente. A 1/4 de leg. O. de Castro, 
está la dársena ó ensenada de Urdíales, terminada por la pun
ta del cabo Rebana!: desde este cabo ó punta , en dirección al 
indicado O., no se encuentra puerto practicable hasta la ria 
de Oriñon á las 2 leg. de dist. A esta ria baja el r. Agüera, y 
á ella atravesando una balsa de arena, pueden entrar cache-
marines y bergantines de 50toneladas. EstepuertodeOriñon es 
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chazaron á los franceses. Duró algún tiempo la defensa á la 
que contribuyó no poco el vecindario, hasta que cargando gran 
golpe de franceses y entrando á escalada por otros puntos, se 
refugiaron los sitiados on el cast., desde donde se fueron em
barcando con muchos hab. á bordo de los buques ingleses por 
el lado de la ermita de Sta. Ana. Quedáronse en el cast. 2 
compañías, aguantándolos acometimientos del francés, sin 
alejarse hasta haber arrojado al agua los cañones y varios en
seres. De los postreros que dejaron la orilla fué el gobernador 
D. Pedro Pablo Alvarez : los franceses entraron a saco la v., 
pasaron á muchos á cuchillo, pegaron fuego á las casas y to
do fué lástimas y destrozos. En vano quiso impedir estos ma
les el general Eoy : los italianos dieron la señal de muerte y 
ruina,.y no tardaron los franceses en seguir el inhumano ejem
plo. El 2 2 de junio de este mismo año embarcaron los france
ses la guarnición que tenían puesta en Gaslro-Urdiales trasla
dándola á Santoña. 

El escudo de armas de Castro-Urdiales ostenta un cast.puen
te , ermita, nave y ballena en la mar. 

CASTRO-URDIALES : part. jud. de entrada en la prov. y 
dióe. de Santander , aud. terr. y c. g. de Rurgos : compuesto 
de una v. , 12 1 . , 6 1 ald. y 4 arrabales que forman 5 ayunt-
Las distancias entre sí de las principales pobl. y de estas á la 
cab. de part., cap. de prov. y dióc., aud. terr. y Corte , se 
demuestran en el siguiente estado. 

CASTROURDIALES. 

solo frecuentado de lanchas sin cubierta y cachemarinescon ella 
para introducir vena y sacar fierro y otros artefactos délos 
existentes en Guriezo. Al fin O. de la ensenada de esta ria está 
la punta de Sonabia, cuyo térm. es el occidental tle la costa 
y partido de Castro. En esta ensenada , en la de Urdiales , en 
la que forma con Cotolino el puerto tle Castro , cu la de Dicido 
y en la de Onton, se pesca sardina comunmente con redes y 
cebo de raba , desde el mes de abril hasta el de octnbre. 
En toda esta costa hay fondo para fragatas á dos cables tle 
tierra. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. La mayor par
te es montuoso. Sus principales alturas al oriente y S. son 
el pico de Aro, ramificaciones del monte tle Setales , el monte 
de Posadero, el de los Corrales y pico tle Mello, que le dividen 
de la prov. tle Vizcaya, la altura de las Muñecas, monte tle 
Nuestra Señora de las Nieves, y el de Candína que le separan 
del part. de Laredo, y el pico de Cerredo, cuya falda N. baja 
al mar cantábrico, y la del S. y O. á la ria de Oriñon. En los 
sitios de Saltacaballo , Setales y otros montes del ayunt. de 
Samano, se encuentran minerales tle hierro , pero aunque la 
vena que producen es de una calidad dulce y recomendable, 
no iguala nunca al hierro de las de Somorrostro , con cuya 
jurisdicción conlina. También se encuentran en diferentes pun
tos del territorio minas de alcohol, que apesar de haber visto 
al esplotarlas la buena calidad del mineral, han sido abando
nadas por falta de asociación para esla clase de empresas. Las 
canteras tle piedras son bastantes, y muchos los bosques po
blados tle bayas, robles y otros arbustos que de 10 en 10 años se. 
esquilman á raiz, para combustible, maderas de construcción y 
para emparrar viñedos, bien que para este último objeto siem
pre se elige el castaño. Esto sin embargo se nota escasez de. 
carbón para las ferrerias, apesar de lo poco que trabajan en el 
invierno. En algunas partes se ven tierras en declive que for
man los valles y proporcionan las cosechas de poco maiz, 
alubias, patatas y demás que se cogen en el part.; pero siempre 
á fuerza del mucho abono y trabajo, pues todo el terreno en 
cultivo es de tercera calidad. 

Ríos Y ARROYOS. Losr. Agüera y Brazomar, y los riach. 
Bados, Callejamala, Tejedo y ria de Oriñon, son los principa
les de este part. Al Agüera une sus aguas Tejedo , y bajando 
por Villaverde de Trucios, valle de Trucios, Agüera y Guriezo, 
entra en la ria de Oriñon. Los Bados v Callejamala, reunidos 
en la jurisd. de Otañes, descienden por Santullan, Lusa y Mio-
ño, por donde desaguan en el mar y pequeño puerto de Dicido 
á 1 / 2 leg. de Castro urdiales. El Brazomar, procedente de va
rios arroyos, corre por diferentes pueblos del valle de Samano, 
yse introduce en el mar por un arenal, dist. 1 / 2 cuarto de Jeg. 
al E. de la capital. 

CAMINOS. LOS principales son los que se espresan en el art. 
de la indicada v. de Castro; los demás todos son de pueblo á 
pueblo. 

CORREOS. El general llega á La Ncstosa 3 veces á la se
mana, y sale otras tantas, conduciendo la correspondencia un 
peatón á Castro-Urdiales por los ásperos caminos de Carranza, 
Villaverde de Trucios, Trucios, Agüera y Samano. 

PRODUCCIONES. De los cereales la mas abundante es la del 
maiz, y sin embargo de esto no es suficiente para el consumo. 
También se cosecha algún trigo, lino, patatas , alubias, casta
ñas, nueces , manzanas , verduras y otras frutas. El chacolí 
en los valles de la junla de Samano, Guriezo y Oriñon, es tle 
peor calidad que el que se coge en Castro , Gérdigo é Islares; 
el tle estos puntos es de tan buenaytan abundante, que los mo
radores no necesitan vinos tle fuera. Hay lobos, javalies, zor
ros, gatos monteses, garduñas y otros cuadrúpedos silvestres, 
sin que falten perdices , codornices , tórtolas , aves de rapiña, 
sordas, patos y otras acuáticas. 

INDUSTRIA Y" COMERCIO. La pesca es la principal y la mas 
lucrativa. Se cuentan 13 ferr. regacheras que labran anual
mente sobre 7 , 0 0 0 qq. de fierro ; 4 2 molinos harineros de una 
ó dos ruedas, que solo muelen lo que se consume en el part.; 
4 fáb. de curtidos casi en absoluta inacción por no hallar ven
tajas sus dueños en su movimiento; 18 herreros; 2 0 cuberos de 
oficio , y otros muchos que también le egercen por afición y 
por utilidad en determinados tiempos. Los demás oficios y ar
tes, tanto mecánicas como liberales, necesarias al uso y como
didades de la vida, se egercitan con mas ó menos profusión, 
aunque generalmente hablando puede decirse no pasan de las 
mas precisas. La estraccion del pescado, bien por arrieros que 
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lo compran dando dinero metálico , ó cambiado por harina, . 
vino, vinagre y otros art., bien por los naturales, forma el 
principal y puede llamarse único comercio de este partido. 

FERIAS Y MERCADOS. Solo hay la de San Bartolomé y San
ta Marina en Guriezo, en que se vende y compra algún gana
do; y la impropiamente dicha de Castro-Urdiales, reducida á 
echar la bendición al ganado que se reúne en el sitio de Brazo-
mar el 13 de junio. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTR. de todo el part. 1 , 3 0 9 vec, 
6 ,969 alm. CAr. r-ROD.: 2 9 . 1 1 1 , 4 1 3 rs. 4 3 0 / 1 0 0 0 ( ' ) . IMP.: 
4 3 0 , 4 3 5 . CONTR.: 1 2 8 , 2 9 7 . 

Usos Y COSTUMBRES. Como quiera que se nota alguna di
ferencia en las del ayunt. de Castro, del resto del part. hemos 
creído oportuno tratar esta parto distintamente. La mayoría 
del espresado ayunt. consta de hombres de mar, esto es, de
dicados á la pesca en las lanchas de su puerto, á la tripulación 
de guarda-costas, y á la navegación del cabotage y alta mar 
en buques mereantes y de guerra. Puede decirse que nacen 
sobre el agua, se alimentan del agua, su vida la pasan en el 
agua, y todo lo que sea maniobrar en el agua, constituye sus 
inclinaciones, sus deseos y sus delicias: asi es que aun los jó
venes no pescadores de pocos recursos, miran con envidia á 
los que pueden trasportarse á nuestras'antiguas posesiones ul
tramarinas para dedicarse al comercio, que es otra de sus afi
ciones; bien que esto generalmente lo consiguen sin gravamen 
tomando plaza en el equipage de los buques mercantes. Para con
seguir estos fines, casi todos los naturales frecuentan las escue
las de primeras letras hasta los 12 ó 13 años de edad. Son pa
cíficos, laboriosos y bastantes humildes. Hasta que toman es
tado de matrimonio los que viven en ei país, son muy aseados y 
decentes en el vestir, sobrepujando esta afición á los estímulos 
de los vinos y licores, en cuyo uso son bastante parcos. Casa
dos ya olvidan gradualmente este esmero, y como su alimen
to es en estremo frugal, prefieren una moderada dosis de cha
colí á toda la elegancia y compostura del vestido. Son tan 
aplicados y laboriosos, que al regreso de su pesca, con solo 
quedarles dos horas de tiempo, en cambio del remo y del an
zuelo, toman el azadón y la podadera, y pasan á sus pequeños 
viñedos á ocupar lo que resta hasta la llegada de la noche; de 
aqui resulta que ningún pudiente tiene en mejor estado de 
producción sus viñas,"que estos pescadores sus cortas propie
dades. Sus mujeres son las depositarias de sus agencias se
manales y de todos los ingresos metálicos que se procuran: 
ellas les proporcionan el sustento, á cuyo efecto, y como ca
jeras de su respectiva familia, responden de los contratos ali
menticios , abren créditos, contraen deudas y aun anticipan lo 
que les sobra, componiendo sus diferencias sin la precisa con
currencia de sus esposos. En algunas suelen degenerar estas 
facultades hasta el reprensible estremo de contar menos de lo 
que debieran con la autoridad de aquellos ; de declinar en al
gún tanto de presunción , de dejadez y de orgullo, en fuerza 
de cuyas pasiones , mientras el honrado cabeza de familia ar
rostra los peligros y desvelos de la mar, y el sudor y las fati
gas del campo con un insípido alimento, la compañera disipa 
su mezquino caudal en las golosinas de requesones, cerezas, 
peras y otras frutas tempranas, leche, azucarillos, y pan fior 
caliente, escandalizando ásu familia y reduciéndolaá un estado 
de mendicidad. Por fortuna no es la mayorpartedelas mujeres 
quien asi abusa de su posición ; bastantes hay tan recomenda
bles, tan finas, tan hacendosas y económicas, que sin mas que 
Ver á sus maridos é hijos se conoce repentina mente su escolen te 
conducta. Con dificultad se ve un matrimonio de estos sumido 
en la miseria y desnudez que los anteriores: la paz, la resigna
ción y la ventura, son los elementos de estas familias que for
man los miembros mas apreciables de la sociedad: ¡ tanta in-
hV-encia liene una mujer virtuosa! Hombres y mujeres visten 
con bastante decencia, sin ser cstraños á las novedades de la 
moda de una manera prudente y proporcionada á sus fortu
nas. Son de carácter festivo, franco y alegre. En los dias feria-
u o s y domingos se reúnen muchos en la plaza pública des
pués de vísperas, y al compás del tamboril y de la flauta 
cántabra que tañe el músico de dotación popular, bailan el 
fandango y el zorcico, ó danza del pais, hasta el toque de ora
ciones. En las festividades de primera clase, sanios patronos 

, (*) No apareciendo en los dalos oficiales suficientemente espresa
do el cap. prod., hemos tratado de aproximarnos al resultado de 
ia verdad por deducción. 

y roracrias, se despierta esta afición hasta en los matrimonios 
ancianos, y en muchas de ellas se baila hasta las once de la 
noche en la plaza con el alumbrado de barriles vacíos de al
quitrán; sin embargo es rara la pasión de los zelos que parece 
debiera apuntar con el bullicio , algazara y esparcimiento de 
tales funciones. La juventud femenina, que por su soltura y 
buena disposición pudiera ser útil á sí misma y á la clase mas 
elevada en el servicio doméstico, prefiere un jornal suelto, las 
faenas de las fáb .de escabeche, ó las de comprar pescado fresco 
y venderlo en los pueblos limitrofes, conduciéndolo en cuadri
llas de 10 y 12 á todas horas del dia y de la noche á un paso de 
trote. Esla libertad se acomoda demasiado á sus costumbres 
para trocarla por la obediencia á respetables amos. Algunas 
hay sin embargo que conocen Jas ventajas, que tanto para los 
recursos, cuanto para la meralidad les proporciona esta vida me
nos agitada. Con pocas escepciones la mayor parte de los ma
trimonios se verifican dentro de la edad de 2 6 años en los va
rones, y de 16 á 22 en las hembras : la fecundidad cs por lo 
común el dote de esta clase poco acomodada. En los 32 años 
que han trascurido después de la guerra de la Independencia, 
han variado estraordinariamente las costumbres del pueblo. 
Entonces habia menos inclinación á la compostura, aseo y 
adorno del interior de las casas y del trage personal; era ma
yor la afición á los licores y vinos, y tomaban menos parte los 
vee. en los asuntos municipales y políticos; habia mas igno
rancia en la clase menesterosa; la rapiña y la tibieza religiosa 
apenas se conocían , y eran casi imperceptibles los delitos de 
esta especie. Ahora con una cultura mas pronunciada, han 
sustituido ai vino y licores, el café, el chocolate y la leche; ha 
crecido la presunción para ventilar las cuestiones de personas y 
cosas que antes se miraban con mas indiferencia; y puede ase
gurarse que la justificación y piedad religiosa, no está á tan alto 
grado como en aquella época. Ademas de la diversión del bai
le en los dias festivos, suelen muchos jugar á los bolos, á la 
pelota y con la baraja, en sitios públicos, sin mas interés que 
el necesario para que estas distracciones produzcan recreo. 
Las clase acomodadas procuran á sus familias la educación 
mas fina; esla en nada desmerece de la restante ilustración de 
la juventud nacional. 

Las costumbres de los hab. de los cuatro ayunt. de Sama-
no, Guriezo, Villaverde de Trucios y Oriñon , tiene poca dife
rencia entre sí. Si se esceptuan algunos canteros, picapedre
ros y cesteros que de los de Guriezo y Oriñon salen por tem
porada á las provincias limitrofes, los demás todos se dedican 
a la agricultura, ganadería, carbonería y carretería en su 
mismo suelo. Como inmediatos á la costa del mar, participan 
bástanle de la inclinación que los castrenses tienen á embar
carse ; y aunque son muy pocos los jóvenes que se dedican á 
las faenas marineras , no deja de ser notable el número de las 
que pasan á Ultramar , de donde socorren á sus padres me
nesteroso?. La docilidad , el amoral trabajo, y la incesante 
aplicación á las labores del campo y cuidado de sus ganados, 
son indispensables en estos hab. Hasta la edad de 2 0 á 2 0 
años en que comunmente toman estado de matrimonio, obran 
para la casa de sus padres con la misma codicia y buena vo
luntad que para sí mismos. Madrugan al salir la aurora y tra
bajan sin perdonar los calores del estio ni los rigores del in
vierno. El sexo femenino, sin dispensarse en la labor material 
de la azada , se separa á tiempo para preparar el alimento de 
toda la familia. Generalmente suele constar este de una torta 
de harina de maiz cocida debajo de la ceniza, y algún peque
ño aliciente de sardina fresca, salada ó prensada, cabeza de 
besugo, ó cebolla en su tiempo, ó en su falta de algún peque
ño trozo de tocino asado, etc.; los que tienen leche de su ga
nado y no pueden venderla, usan de este alimento para todo 
el dia con sopa de pan ó harina. Comen á las 12 del dia el prod. 
de un cocido de patatas ó de verduras mezcladas con judias, y 
un poco de manteca para su condimento; también usan el haba 
seca, repitiéndose la torta de maiz bajo el rescoldo: poco des
pués del toque de oraciones se cena alguna sopa de ajo , la 
olla sobrante del mediodía ó un alimento parecido al del al
muerzo. Los muchos jornaleros que de Samano pasan á labo
rear los viñedos de Castro, almuerzan y comen con torta fría 
de maíz que traen preparada desde la mañanaque salen de sus 
casas, ó pan de trigo de segunda ó tercera clase que compran, 
y al regreso á sus habitaciones comen la olla de habichuelas, 
berza, habas, etc., indicada para el mediodía. Estos jornale
ros quedan pagados por su trabajo con 4 rs. y 2 cuartillos, ó 



sea media azumbre de vino chacolí que beben durante el día. Visten para el trabajo cami- i 
sas de lienzo ordinario y un pantalón de lo mismo, blanco ó azul; para calzado usan unos ' 
manlos de lana churra llamada blanqueta que sujetan á las piernas con los cordeles con 
que aseguran sus alharcas. Los dias festivos usan pantalón y chaqueta de paño oscuro de 
Somonte, camisa de lienzo, sin pañuelo en el cuello, sombrero redondo basto, ó gorra los 
jóvenes, y zapatos sin medias muchos de ellos, y alharcas con blanqueta otros. Las mujeres 
en el campo blanqueta por medias, saya corta de calzan, la albarca y mantos de mitán ó de 
estameña , justillo blanco con su pañuelo de algodón ó de hilo, en mangas de camisa y pen 
dientes de plata dorados ; las solteras se distinguen de las casadas por un pañuelo de color 
que llevan aseadamente puesto en la cabeza , al paso que las últimas se colocan una toca 
blanca que llamansabanilla, la cual descendiendo á la espalda arrolla la trenza del pelo. 
La economía en el trage , casa , comida y demás de estos habitantes, no puede subir de 

Íiunto. Gozan de mucha robustez, y las mujeres se acostumbran á llevar cargas sobre 
a cabeza, con las que nadan el camino con el mismo desembarazo y ligereza que un cor

reo de á pie. La conducción de agua, leña, ropa de lavado á los rios, descarga de los bu
ques, y en fin , cuanto cs necesario siempre que los fardos, sacos ó cajas no escedan de 7 
a., se confia esclusivamente á las cabezas del sexo mas débil. Si ocurre que algún viajero 
no encuentra caballería ó gusta andar á pie por el escabroso camino de Castro á Bilbao ó 
Santander, ajusta una mujer que le lleve el cofre ó maleta, y le sirve de compañera de ca
mino , sin que por esta carga, que conduce sobre la cabeza, deje de seguirle y aun de 
precederle. Los niños de ambos sexos generalmente van descalzos de pie y pierna hasta la 
edad de 11 años. Las diversiones de estos moradores son en los dias festivos el baile del 

fandango al son de las panderetas de las muchachas, y pocas veces el de la barra en 
genle joven. Difícilmente se la ve en todo este partido una persona embriagada en los seis 
dias de trabajo; este espectáculo queda reservado para el domingo ó dias de gran festividad, OO 
pero son pocos los viciosos. Como la propiedad está tan esccsivamenle dividida, son mu
chas las disputas que se originan , cuya mayor parte quedan zanjadas en juicios de conci
liación, pero no dejan de ser demasiadas las contiendas judiciales que provienen de usurpa
ciones de terreno , de desaparición de mojones, de talas de leña , de que resultan cuestio
nes de litigio criminal. Afortunadamente el gremio de pescadores de la cap., con respecto 
á su profesión, goza en este punto la paz mas envidiable. Por último: la subordinación de 
los hijos á sus padres, y cl amor de estos, se demuestran en el casi ningún desheredamiento 
que se observa en los testamentos. Son muy pocos los que mejoren á ninguno de sus hijos, y 
si algún egemplar se ve, por lo regular lleva causas razonables, aunque no ha faltado al
guno en que el artificio y la supercheria triunfasen de la respetable ancianidad. O 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en el año 1 8 1 3 fueron le,de los *>• 
que resultaron absueltos de la instancia 2 , y 14 penados, todos presentes: de los acusados ^ 
7 contaban de 10 á 20 años de edad, 7 de 20 á 4 0 , y 2 de 4 0 en adelante; los 10 eran hom
bres, 4 solteros y 12 casados; 11 sabian leer y escribir, de los 5 restantes no aparece esta 
circunstancia; los 10 egercian artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 6 delitos de homicidio y de heridas, 4 con instru
mentos contundentes, y 2 con otros instrumentos ó medios no espresados. 

Damos fin á este art. con el siguiente 

C U A D R O sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere al reem
plazo del e jérc i to , con los pormenores de su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

AYUNTA

MIENTOS. 

Castro-urdiales 
Guriezo . . . . 
Oriñon 
Sámano . . . . 
Villaverde de 

Trucios . . . 

TOTALES . 10 

POBLACIÓN. 

611 
3 3 0 

28 
301 

99 

1 , 3 0 9 

3 , 1 1 0 
1 , 6 8 0 

143 
1 ,532 

504 

6 , 9 6 9 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES. 

280 
190 

28 
180 

80 

7 5 8 

2 9 0 
197 

29 
183 

85 

26 7 8 4 7 8 5 

2 8 0 
190 

2 8 
180 

8 0 

2 Í 5 26 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 

19 
• i ol 

44 3 0 
2 2 1 8 

1 » 
3 5 2 6 

11 108 79 

17 

6 1 ' 7 8 7 9 6 5 

23 24 
años 

22 237 
8 3 

4 

138 

4 0 

32 5 0 2 10 

Vi 
4'1 
0'3 
3'4 

1 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

1 2 9 , 7 2 8 
7 1 , 7 1 6 

5 , 9 4 5 
6 3 , 9 0 8 

1 9 , 3 0 9 

2 9 0 , 6 6 6 

RS. VN. 

2 2 , 2 6 5 
1 2 . 0 2 5 

1 ,020 
1 0 , 9 6 8 

3 , 6 0 7 

RS. VN. 

4 0 , 1 1 8 
2 1 , 6 6 8 

1 , 8 3 8 
1 9 , 7 6 4 

6 , 4 9 6 

4 9 , 8 8 5 8 9 , 8 8 4 

RS. VN. 

1 9 2 , 1 1 1 
1 0 5 , 4 0 9 

8 , 8 0 3 
9 í , 0 4 0 

2 9 , 4 7 2 

CONTBICUCIONES. 

Ptr 

m i c a t o . 

7 4 , 1 0 1 
2 2 , 5 6 8 

1 , 8 7 3 
2 1 , 1 6 4 

8 , 5 9 1 

P o r P, r 

h a b i t a n t e . vec ino Vg 

H 

RS. MS. R. M. 

121 9 2 3 27 3 8 ' 5 7 
6 8 13 13 14 20 '63 
6 6 3 0 20 3 2 1 ' 2 8 
7 0 10 13 27 2 2 ' 2 3 

7 6 2 6 17 1 

9 3 24 18 14 2 9 ' i l 

en 

NOTA. La riqueza imponible de cada ayunt. no está especificada en la matrícula catastral de esta provincia, que no tiene mas subdivisión en esle punto que la de los partidos, pero 
se ha procurado suplir á esta falta repartiendo entre los ayunt. los totales de riqueza señalados para cada partido, proporcionalmente á su respectivo vecindario. En cuanto á con
tribuciones, las que aqui se señalan á cada ayuntamiento están sacadasde la referida matricula, teniéndose presente sin embargo que en ellas se incluye la de Culto y clero por rs. vn. 
3 1 , 6 0 2 que salen á razón de 2 3 rs. 3 mrs. por vecino , 4 rs. 1 8 mrs. por habitante , y 7 , 3 2 por 100 de la riqueza. 



CAS CAS 249 
Pedro; Cellan de Calvos, San Salvador; Cúbelas, San Miguel; 
Espasante, Santiago; Freirías, Sta. María; Furis, San Esteban; 
Goy, Sta. Maria Magdalena; Masoucos, Santiago; Meda, San
tiago; Miranda, Santiago; Mirandela, San Andrés; Monte, 
Sta. Maria; Monle-cubeiro, San Ciprian; Moreira, Sta. Maria; 
Paderne, San Esteban ; Páramo, San Miguel; Pena, Sta. Ma
ria Magdalena; Pereiramá, San Julián; Pumarega, Sta. Marina; 
Rebordaos, San Jorge; Recesende, San Ciprian; Riomol, San 
Pedro; Seres, San Pedro; Sotomerille, San Salvador; Souto 
de Torres, Sto. Tomé; Tordea, Sto. Tomé; Uriz, Sta. Maria, y 
Vilalle, San Pedro, que cuentan con un crecido número de I. ó 
ald., que reúnen mas de 1 , 3 0 0 CASAS : la hay para ayunt. en 
la v. de Castroverde, y varias escuelas temporales é indota
das. El TERM. municipal contina por N. con el de Pol, á 2 leg.í 
por E. con el de Raleira, á 1 ; por S. con el de Corgo, á 1 1 /2 , 
y por O. con el de Lugo, recorriéndole varios arroyuelos que 
enriquecen á los r. de Luance, Lea, Neira y otros afluyentes 
del .Mino. El TERRENO participa de monte y llano, todo en lo 
general fértil y no escaso de arbolado. Los CAMINOS municipa
les , asi como el que se dirige desde Lugo á Fuensagrada, 
por el centro de este territorio, se encuentran mal cuidados. 
El CORREO se recibe de Lugo en la estafeta ó cartería de Castro-
verde , desde donde se distribuye á las demás felig. Las pro
ducciones mas comunes son centeno, trigo, lino, maiz, pata
tas, nabos, toda clase de legumbres, con especialidad guisan
tes y habas, hortalizas, peras, manzanas, otras frutas, 
combustible y pastos; se cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda ; abundan las perdices, liebres, codornices, becadas y 
otras aves, apar que se encuentran lobos y zorras. La IND. 
general es la agrícola y el pastoreo; no obstante son pocos los 
pueblos que no cuentan con telares caseros para lienzo y telas 
de estopa, como también de lino y lana ; hay ademas varios 
artesanos de los mas indispensables, y el COMERCIO se reduce 
hoy al que proporcionan las ferias que alternativamente se ce
lebran en Castroverde y Meira, los domingos del año, surtidas 
de toda clase de comestibles; ganado de todas especies y eda
des, utensilios de madera, cobre y hierro para los labradores, 
clavos y demás herrages, quincallería y telas del pais. POBL. 
1 , 1 8 2 vec, 5 , 9 1 9 alm. CAP. PROD. 2 . 8 6 0 , 5 3 5 rs. IMP. 3 5 3 , 1 9 6 . 
CONTR. (V. el cuadro sinóptico). El PRESUPUESTO MUNICIPAL se 
cubre por reparto entre los vecinos. 

CASTROVERDE ó VILARIÑO (SANTIAGO DE) .- felig. en la 
prov., dióc. y part. jud. de Lugo (3 leg.), y ayunt. del que es 
cap. srr. sobre el camino de Lugo á Fuensagrada, y falda de 
la sierra de Villabad, con CUMA templado y sano. Tiena unas 
74 CASAS, distribuidas en la v. de Castroverde, y 1. y cas. de 
Cadesal, Frontoy, Marquesado, Tarrio y Villabad : la v. de 
Castroverde ó Vilariño, cuenta unas 50 casas,,y la tiene para 
el ayunt. y cárcel en la plaza donde existió el Rollo, signo 
jurisd. de la casa de Altamira, que fué derribado en 1 8 1 4 : en 
este mismo sitio se conservan las murallas de la antigua casa-
castillo del mencionado Conde, de cuyo edificio obra del si
glo XV, construido de mampostera y piedra granito, con al
macenes y elevados torreones , solo se conservan las murallas 
déla fortaleza, una ermita (la Concepción), una cisterna y 
varios acueductos subterráneos, cubiertos de malezas y es
combros : hay escuela temporal, costeada por los padres de 
los niños. La igl. parr. (Santiago de Vilariño) es aneja de Sta. 
Eulalia de Rolaño. Los 1. ó barrios de Codesal, Marquesado y 
Villabad , se hallan situados á la parte del E. y en la última 
pobl. se encuentra una capilla, perteneciente á la casa matriz 
del Sr. Páramo, magnífica fundación hecha por un ob., en cuya 
tribuna existe un archivo público, en que se custodian los pro
tocolos de varios escribanos difuntos y documentos de algún 
interés, cerrados en arcas y estantes de tres llaves , que obran 
en poder del alcalde, el escribano y el procurador general; si 
bien aquellos documentos están próximos á desaparecer por la 
humedad del local y el poco celo de los claveros: en el mismo 
pueblo y á la falda de la sierra está la capilla de Ntra. Sra. 
del Carmen , edificio que por su inmediación á la elegante casa 
del dueño, y gusto con que este amuralló el terreno de su pro
piedad , presenta un aspecto tan pintoresco como agradable. 
El TÉRM. de la felig. conlina por N. con su matriz á 1/2 cuarto 
de leg. , por E. con la indicada sierra de Villabad; por S. con 
el monte Da Lomba y San Miguel de Cúbela, y al O. con San 
Miguel del Camino. El TERRENO es desigual pero muy produc
tivo y ameno ; se encuentran en él mineral de hierro, y cante
ras de piedra caliza, pizarra y mármol: le riegan varios arro-

CASTROVEGA DE VALMADRIGAL: 1. en la prov. y dióc. 
de León (7 leg.), part. jud. de Valencia de D. Juan ( 3 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (16), ayunt. de Matadeon (l). SIT. 
en un alto con esposicion al E.; su CLIMA, es bastante sano, pues 
no se padecen mas enfermedades comunes que algunos catar
ros y tercianas. Tiene 60 CASAS: escuela de primeras letras por 
una temporada, frecuentada por 20 niños que satisfacen al 
maestro una módica retribución : igl. parr. (San Pedro,), ma
triz de Veguellina , servida por un cura y un beneficiado de 
libre colación , con cargo este último de la tercera parte de 
la parr., y en ambos pueblos 0 capellanías de patronato par
ticular y sin residencia: hay ademas un palacio episcopal cons
truido hace unos 4 8 años; una ermita (Sta. Veracruz), y 
una fuente de medianas aguas para consumo del vecindario. 
Confina N. las Grañeras ; E. Matadeon y Veguellina; S. Vi-
Jleza , y O. San Román de los Oteros. El TERRENO es en lo ge
neral áspero y pedregoso, menos en la vega , donde se en
cuentra tierra de primera suarte, fenilizada por las aguas que 
bajan deGrajalejo, VillamoratielySta. Cristina. Por la parte O. 
de la pobl. hay un teso ó cima de bastante consideración que 
llaman Sobre-Castro, PROD. trigo, legumbres, vino de lo mejor 
del pais, frutas y mucha madera de álamo negrillo y chopo. 
La IND. de sus habitantes, se reduce á la agricultura y cria de 
ganados, POBL. : 52 vec. y 2 2 0 alm. CONTR. con el ayunt. 

CASTRO-VERDE : ald. agregada al ayunt. de Iñigo , en la 
prov. y dióc. de Salamanca (7 leg.,), part.jüd. de Sequeros 
(6 1/2) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 9 ) . srr. en un cerro 
que se une con la sierra del Castro , por la parte S. ; está res
guardada de viento N., y el CLIMA es sano. Tiene 5 CASAS , 2 
con bastantes comodidades, é igl. parr. de primer ascenso 
(San Juan), servida por un cura , y tiene por anejo á Cortos, 
distante 1/2 leg.: el cementerio se halla junto á la parr. en el 
punto mas elevado de la ald.: para surtido del vecindario exis
te una fuente próxima á las casas, y otras en la sierra del Cas
tro : las que nacen al N. de esta, dan origen al r. Huebra, 
que después de mezclar sus aguas con el Águeda, va á desa
guar en el Duero ; y las que nacen al S . , forman varios arro
yuelos qué se unenat Alagon, y se confunden en el Tajo: ob
servase esta misma particularidad hasta vn el tejado de la igl., 
cuyas aguas, en tiempos de lluvias, las que vierten por el S. 
van al Alagon, y al Huebra las del N. : hay ademas 4 ó 5 
charcas con agua perenne, para abrevadero de los ganados. 
Confina por N. con Mora (part. de Salamanca) y Cortos de la 
Sierra ; E. las Veguillas y Aldehuela de Castro-verde ; S. Ter
rones , y O. Garci-galindo. El TERRENO tiene de estension, con
tándose el de la Aldehuela que le está unido, 1/4 leg. de N. á 
S. , y i leg. de E. á O.: escepto lo que comprenden las casas 
y sus inmediaciones , todo el térm. es una gran deh. con bue
nos y abundantes pastos , y cubierta de buena encina ; es te
naz y de miga, menos la parte del monte Castro que es pizar
roso, todo de secano y dividido en dos partes para el cultivo. 
Los CAMINOS transversales son buenos, y pasa la calzada que 
desde Ciudad-Rodrigo conduce á Alba. La CORRESPONDENCIA se 
recibe en Sequeros, PROD.: garbanzos, trigo y demás granos 
roas de lo necesario para el consumo; ganado vacuno, lanar 
merino, cerdoso con mucha abundancia , y 9 ó 10 yeguas de 
vientre, POBL. : 5 vec. y 14 alm. CAP. TERR. PROD. 3 8 3 , 1 0 0 rs. 

1 9 , 1 5 5 rs. Es del señorío del conde de la Oliva. 

CASTROVERDE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Viñas y felig. de San Salvador de Noalla. (V.) • 

CASTROVERDE: ant. jurisd. en la prov. de Lugo; cons
taba de las felig. de Agustín, Asperela, Rarredo, Rolaño, Ca-
roiño, Cúbelas, Goy, Monte, Oriz, Páramo, Pena, Pereiramá, 
bousada, Pumarega, Rebordaos, Recesende, Seres, Tordea, 
Vilalle y Vilariño de Castroverde, cuyo señorío ejercía el 
conde de Altamira, si bien en Barredo era partícipe el cabildo 
de Lugo, y en Pena, D. Antonio Osorio y D. Antonio Pardo, 
quienes nombraban juez ordinario. 

CASTROVERDE: 1. enlaprov.de Lugo, ayunt. de Cas
troverde y felig. de Santiago de Castroverde. POBL. 18 vec. y 
^0 almas. 

CASTROVERDE: ayunt. en la prov., dióc. y part.jüd. de 
~ugo (3 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 1 6 ) : SIT. al E. 
de la cap. de prov., con CLIMA en lo general templado y bas
tante sano; se compone de las felig. de Agustín, Sta. María; 
Arcos, San Pelayo; Rarredo, San Andrés; Rarredo, San Juan; 
^arreiros, San Cosme ; Bolaño, Sta. Eulalia; Camino, San Mi
guel; Castroverde ó Vilariño, Santiago (cap.); Cellan, San 

TOMO V I . 
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nantiales y las ruinas del santuario de Ntra. Sra. de Reoyo: 
el TERRUÑO participa de valle y páramo , de superior calidad, 
muy feraz el primero y mediano el segundo, CAMINOS: ademas 
de los locales, pasa por la v. el de Aranda, Roa y Valladolid. 
CORREO: se recibe y despacha lunes y jueves en la adm. de 
Peñafiel, por un propio : PROO. : trigo, cebada, centeno, ave
na , vino, anís y patatas; cria ganado lanar, vacuno, ye
guar y mular , caza de liebres, conejos, perdices y algún ve
nado ; pesca de barbos, alguna anguila y abundancia de can
grejos, IND. : la agrícola y un molino harinero: COMERCIO: es
portacion de frulos sobrantes á los mercados de Peñafiel y 
Roa donde se surten de los art. que faltan, POBL. : 72 vec, 
232 alm. CAP. PROD. : 450,200 rs. IMP.: 45,020. CONTR. 6,489 
rs. 23 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 2 ,000 , se cubre con los 
productos de propios. 

CASTROVIDO: 1. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. 
y c. g. de Rurgos (9 leg.), part. jud. de Salas de los Infan
tes (1/2): SIT. en una ladera á la izq. del r. Arlanza; goza de 
buena ventilación; el CLIMA es templado y las enfermedades 
mas comunes son intermitentes y alguna fiebre gástrica. Tie
ne 35 CASAS , la consistorial , una escuela de primeras letras 
para niños de ambos sexos concurrida por 20 niños, cuyo 
maestro, que también es sacristán, eslá dotado con 400 rs.; una 
igl. parr. bajo la advocación de San Martin dist. 100 pasos 
del pueblo , un ermita dedicada á San Justo y Pastor , una 
fuente de aguas delgadas y muy saludables en el térm., y un 
cast. árabe en muy mal estado. Confina N. arroyo de Salas; 
E. Palacios déla Sierra; S. Salas de los Infantes, y O. Pini-
11a de los Moros. El TERRENO es montuoso, poblado por algu
nos sitios de roble alto y estepas bajas ; hay también una pra
dera pequeña llamada los Prados del Molino : baña el terr. el 
mencionado r. Arlanza, sobre el cual existe un puente de pie
dra con 4 ojos próximo á la pobl. Los CAMINOS son de pueblo 
á pueblo en mal estado, y la CORUESPONUENCIA se recibe en 
la cab. del part. á donde van por ella los interesados. PROD.: 
trigo, comuña y centeno; ganado lanar y cabrio; caza de per
dices y liebres; y pesca de truchas , barbos. anguilas y otros 
peces menores, IND.: la agricultura y un molino harinero, cu
ya propiedad pertenece á la parr. de Sta. Maria de la v. de 
Salas de los Infantes, POBL.: 20 vec., 78 alm. CAP. PROD.: 
317,400 rs. IMP.: 31,417. CONTR.: 1,374 rs. 8 mrs. 

CASTROVIEJO: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (5 
leg.), part.jüd. de Nágera (3), aud. terr. y c. g. de Rurgos 
(14), dióc. de Calahorra ( 1 3 ) : se halla SIT. al pie del puerto 
llamado del Scrradcro rodeada de montes, y por una altura 
de su der. pasa el r. Yaldc: está ventilada, aunque mas par
ticularmente por el aire N. , y el CLIMA frió produce pulmo
nías. Tiene 60 CASAS distribuidas en 2 calles tituladas la Ma
yor y Herrería , casa de ayunt. , cárcel y escueta de primeras 
letras, para ambos sexos; dotada con 30 fan. de trigo, á la 
cual concurren 9 niños y 10 niñas ; una fuente para el uso co
mún de los vec.: la igl. parr. (San Ildefonso) , eslá servida 
por un cura propio y un beneficiado de nombramiento de 
S. M. y del diocesano el primero , y del prelado solamente el 
otro, liay una ermita con culto público,en lacual se veneranlas 
santas Ñumilo y Alodia ; se encuentra en el térm. que lleva 
su propio nombre : al N. junto á 11 igl. está el cementerio que 
aunque mal sit. no perjudica la salubridad de la pobl. El TÉRM. 
se estiende de N. á S. una leg., y de E. áO. otra, confinando 
N. Camprovin 2 ; E. Santa Coloma 1; S. Torrecilla de Ca
meros á igual dist. que el primero, y O. Ledesma á la misma 
que el segundo : cruza por él en dirección de E. NO. el r. 
Yalde, que nace inmediato al puerto y montañas del Scrra-
dero, y bañando casi la v. fertiliza una pequeña parte de su 
jurisd. El TERRENO es de mediana calidad, y en él se encuen
tran los montes llamados Campillo, La Almedaña , el Espina] 
y la Dehesa, todos arbolados de haya, escepto el citado Espi
nal que son robles altos y bajos: tiene algunos prados natu
rales de yerbas comunes, CAMINOS : hay uno de herradura que 
dirige á Torrecilla en mediano estado, y en él cerca de la pobl. 
se encuentra una venta, CORREOS: se recibe la correspondencia 
de la adm. subalterna de Nájera por balijero; pero no hay día 
señalado para sus entradas y salidas, PKOD. : trigo, cebada, 
avena, centeno , judias, habas y patatas : se cria ganado la
nar, vacuno y de cerda, siendo preferido el vacuno; hay caza 
de perdices y corzos, y pesca de buenos barbos, IND. : no se 
conoce en esta pobl. otra, que la que hacen los leñeros con la 
esportacion de este art. á los pueblos inmediatos de mayor 

yos, especialmente el Riazor, que nace en las faldas de la sier
ra de Villabad, y corre de E. á O., y el de Tarrio que liene 
origen en el mismo punto y lleva sus aguas por diferentes 
encañadas fertilizando prados naturales de mucha estension y 
valor; pasa por la v. el CAMINO citado de Lugo á Fuensagrada 
y el de Ribero de Monforte con que enlazan los de las fehg. de 
esle territorio : todos se hallan en menos que en mediano es
tado ; hay estafetilla de CORREO, dependiente de la adm. de 
Lugo; llega la correspondencia los miércoles y sábados, y sale 
los martes y viernes, por conducto del balijero de Fuensagra
da. r-ROD., IND. y COMERCIO, puede verse Jo que decimos en 
CASTROVERDE, ayunt. PORL. : 74 vec. y 450 almas. 

CASTROVERDE DE CAMPOS: v. con ayunt. en la prov. 
Zamora (9 horas), part. jud. de Renavente (b), dióc. de León 
(13), aud. terr. y c. g. de Valladolid (10 1/2). srr. sobre unas 
colinas algo elevadas y dominada por otras que tienen por la 
parte S . ; sin embargo está bastante ventilada especialmente 
por los vientos del N. que reinan constantemente en el in
vierno ; su CLIMA es muy sano; sus únicas enfermedades co
munes tercianas ó cuartanas. Consta de 320 CASAS, todas de 
un solo piso escepto 40 que tienen 2 y fachada de piedra ó la
drillo , con balconage de hierro : las calles son angostas y des
iguales ; casi todas terminan en la plaza mayor que es bas
tante capaz ; en ella se ve la casa de ayunt. de fachada bianca 
y con balustrada de madera de estremo á estremo. Hay escue
la de primeras letras dotada con 2,200 rs., á que asisten 90 
niños de ambos sexos ; y 3 igl. parr. (Sta. Maria la Sagrada, 
S in Nicolás y Sta. Maria dei Rio), servidas por 3 curas de 
primer ascenso y presentación de los vec, en hijos patrimonia
les, previa oposición ante el ordinario : tiene ademas abierta 
al culto, la igl. de religiosos descalzos concedida por real 
orden de 22 de abril de 1839 , y 4 beneficios encada parr. 
de igual presentación que los curatos , con obligación de resi
dencia y alternar con los párrocos en las misas populares. Con
fina el TÉRM. N. Villanueva del Campo; E. Bolaños; S. Barcial 
de la Loma ('part. jud. de Villalon , en la prov. de Valladolid), 
y O. Quinlanilla del Olmo, á una hora el mas dist. El TERRENO 
aunque llano en su mayor parte no deja de tener algunos ote
ros ó alturas de trecho en trecho ; lodo es de buena calidad 
especialmente los trozos llanos cuya cosecha es abundantísima 
si llueve en los meses de abril y mayo. Al N. del pueblo se 
eleva un monte perteneciente á propios , que se estiende has-
la la raya de Valdunquillo. El r. Valderaduey pasa lamiendo 
las paredes déla pobl. marchando de E. á O.; tiene un puen
te de piedra antiquísimo , y tan estrecho que apenas facilita 
paso á los carruages; á su izq. é inmediación se ve un pozo 
abundante en agua que aprovechan los vec. para su consumo 
doméstico y otros usos, pues la del r. es muy gruesa y cena
gosa sirviendo'solo para mover las ruedas de 2 molinos hari
neros entre los cuales aparece el ex-convento de los Güitos, so
bre una colina bastante elevada. Los CAMINOS locales, PROD.: 
trigo, cebada, vino y buenos pastos: cria ganado lanar en nú
mero algo considerable, caza de varias aves, y pesca de ten
cas que se cogen con abundancia en los pozos que al secarse el 
r. en el verano quedan con agua. IND. los molinos indicados y 
algunos telares de lienzos caseros, COMERCIO: estraccion de 
los art. sobrantes, é importación de los que faltan, POBL. : 307 
vec, 1,230 alm. CAP. PROD.: 967,800 rs. IMP.: 97,203. CONTR.: 
31,936 rs. 4 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3,838 
rs.; 1,768 se destinan para gastos de la carretera de Vigo, y 
el resto para los demás gastos del concejo ; se cubre con el 
fondo de propios, que-consisten en los productos del agosta
dero , yerbas del monte que se arriendan para el invierno, y 
uno de los molinos indicados; todo lo cual suele producir mas 
de 13,000 rs. 

CASTRO-VERDE DE CERRATO: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (8 leg.), part. jud. de Valoría 
la Ruena (4 1/2), dióc. de Patencia (6): SIT. al pie de una ele
vada cuesta á la márg. der. del r. Esgueva , combatida prin
cipalmente por los vientos N. y O., su CLIMA es muy frío y 
las enfermedades mas frecuentes , tercianas, catarros y pul
monías : tiene 84 CASAS; la de ayunt. en la que está la escue
la de instrucción primaria concurrida por 25 alumnos, á car
go de un maestro dotado con 1,100 rs.; y una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.), servida por un cura de entrada y un 
beneficiado, ambos de provisión real y ordinaria: confina el 
TÉRM. N. Vertavillo y Hermedes ; E. Amusquillo; S. Val bue
na, y O. Fuembellida; dentro de él se encuentran varios raa-



vecindario, POBL. : 36 vec, 155 alm. CAP. PROD.: 410,i GO. rs. IMP.: 26,400. CONTR.: de 
cuota fija 2,794. PRSUPÜESTO MU-NICIPAL de 6 á 8,000 rs. que se cubren con el producto de 
propios y reparto vecinal de cuya cantidad se pagan 400 rs. al secretario de ayunt. 

CASTROVTLAR : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey y felig. de San Salva
dor de Villar de Donas (V.). POBL.: 4 vec, 23 .dmas. 

CASTRUBUJAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimianzo y felig. de San Juan 
de Calo. (V.)„ 

CASTRUEÑA (SAN BLAS DE): desp. en la prov. de Guadalajara, part. jud. de Pastrana, 
térm. jurisd. de Fuentenovilla. 

CASTRUM ALBÜM: D. JoséOrtiz, en su compendio de historia de España , el marqués 
deMondejar en su Cádiz Fenicia, Cortés en su Diccionario, etc., han pensado deberse corre
gir Castrum Allrum en los códices de Tito Livio , donde se lee Castrum Altum. No les dis
putaremos esta corrección mucho, menos cuando encontramos bastante adoptable la cor
respondencia de aquella c. de Livio con la actual v. de Montavan (V.); pero sí su identi
ficación con la Acra Lcuke por Amilcar, de lo que nos ocuparemos en Peñiscola. (V.) 

CASTRUM ALTUM: Asi llama Tito Livio, lib. 20, cap. 19 á la célebre c. junto á la cual 
murió el grande Amilcar. (V. MONTALVAN T PENÍSCOLA). NO tuvo razón Cean-Bermudez 
contando cinco pueblos con este nombre en la España romana. 

CASTRUM BILIBIUM: pueblo y cast. de que hay memoria desde el siglo V: está funda
do á la der. del Ebro al N. de la v. de Aro á 1/2 leg. de dist. Hizo mención de este cast. San 

Braulio en la vida de San Millan: Marineo Sículo lo llama Castro Lybio, y Henao se incli
nó á creer haber sido el pueblo que con nombre de Lybia suena en el"itinerario, lo que no 
parece admisible. Sandoval ¡o confundí ¡ alguna vez con Jiilbilis-. hoyr se llama Billovio, y 
solo quedan unos destrozos romo dice Henao. 

CASTRUM JULIUM: (V. UCIA.) 
CASTRUM OCTAVIANUM: nombre que se daba en Ja edad media al pueblo de San Cu-

cufate ó de San Culgat en Cataluña. 
CASTRUM PRISCU.M : pobl. hética de que nos ha conservado memoria una inscripción 

copiada por Florez, tomo 12, página 12. Debió existir en el desp. llamado hoy Castro Viejo, 
y cortijo de tas Vírgenes donde se han hallado restos de antigüedad î romanas (entre Cas
tro el Rio y Cañete de las Torrea.) 

CASTRUM SIGERICI: no deja de ser verosímil la congetura del Sr. Cortés que cree po- ~ 
sible la ideididad de esla pobl. y la Sisara de Ptolomeo; no puede sin embargo adoptarse S 
de un modo satisfactorio, siendo muy posible que Castrum Siycrici no dtte mas allá de la r/j 
España goda : es Castrogeriz. 

CASTRUM VERGIUM: ( V . VERGIUM.) 
CASTUERA : part.jüd. de ascenso en la prov. de Badajoz, aud. terr. de Cáceres, c. g. 

de Estremadura: se compone de 8 v. , 3 I. y un barrio ó arrabal, que forman 11 ayunt. 
cuyos nombres, dióc. á que pertenecen , riqueza y contr., resultan del siguiente: 

C U A D R O sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población «le dicho partido, su estadística municipal, 
plazo del ejército, con los pormenores de su riqueza imponible y las contribuciones que se pairan. 

la que se refiere al reem-

AYUNTAMIENTOS. 

Benqucrencia. 
Cabeza del Buey. 
Castuera. . . 
Esparragosa de la 

Serena. . . . 
Higuera de la Ser" 
Malpartida. . . 
Montcrubio. . . 
Peraleda ó Zaucejo 
Quintana . . 
Valle de Serena 
Zalamea. . . 

TOTALES. 

o 
5 w 

Magacela 
id. 
id. 

id. 
Zalamea 
M» gacela 

id. 
id. 
id. 

Zalamea 
id. 

350 
1368 
1340 

287 
230 
426 
750 
114 
868 
170 
965 

6868 

1540 
539)5] 
5578| 

1210 
953 

1546 
2500 

450 
3230 

703 
3608 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

190 
537 
520 

158 
129 
217 
321 

75 
337 
105 
406 

20719 3001 27 

191 
539 
528 

103 
131 
222 
322 

75 
841 
100 
410 

189 
537 
526 

156 
129 
217 
321 

78 
337 
104 
402 

3028 2995 11 12 73 11 70 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

18 19 20 21 

a ñ o . añoi anos a ñ o s 

18 13 17 9 
82 58 07 70 
02 40 35 35 

9 8 15 22 
18 8 24 10 
15 13 13 11 
44 37 15 23 

4 8 6 4 
50 27 23 44 
13 8 10 4 
43 28 35 21 

364 248 260 253 

22 

162 

23 

110 

2 i 

80 

09 
418 
215 

59 
81 
65 

133 
35 

195 
41 

172 

1483 

3 "3 
14'7 
1 1'9 

2'4 
1'7 
3'1 
6'1 
0'8 
9'6 
1'4 
7'9 

62'9 

RIQUEZA IMPONIBLE. CONTRIRUCIONES. 

Ter r i t o r i a l Indus t r i a ] P o r 1 or 

T O T A L . a y u n t a 
1 «X 

1 bi-

i* 1 veoi no. 2 

pecuar ia . c o m e r c i a l . .miento. tan le. ¡2 ~ 

It» rn . R s . TO. Ra. rn R l . rnt R a . mrj Rs. mrs 

62578 1000 63578 0141 17 18 4 9'66 
836614 48120 .884734 122895 89 28 22 26 13'87 
550710 07250 017960 70147 52 12 12 20 11'35 

129095 4 800 133895 10103 35 7 1 12 8'30 
130850 1600 132450 7348 32 28 7 32 5'70 

88842 12210 1010521 13551 31 27 8 26 13'41 
290428 1100 291528 29608 39 16 11 28 10'16 

29505 500 30005 2838 14 27 6 13 9'59 
280183 8000 294183 51544 59 13 15 31 17'52 

57437 3800 61237 8904 52 13 12 22 14'51 
001059 38200 699859 68903 71 6 19 a 9'86 

3123901 186580 3310481' 392183 57 4 14 22 11'85 



m CAS 
Sit al estremo SE. de la prov., goza de CUMA bastante sano, 

aunque algo cálido, domina en el verano el aire O. y en el 
invierno el contrario, si bien en las cuatro estaciones, se su
ceden todos con irregularidad al parecer: las enfermedades, 
que general mente/se padecen, son liebres intermitentes y remi
tentes; catarros, algunos de los cuales se gradúan mas grave
mente jaquecas, reumas y algunas perlesías. Confina por N. 
con el de la Puebla de Alcocer; O. los de Almendralejo y Villa-
nueva de la Serena; S. el de Llerena, y al E. con la prov. de 
Córdoba y su part. de Hinojosa del Duque: su estension es de 10 
leg. de N. á S . , y 9 de E. á O. con terreno vario; por media
no en lo general para cereales, bueno para plantío y pastos de 
ganado menor; comprende mncbas deh. en los térm. de los 
diferentes pueblos, entre las que son las mas sobresalientes 
la real deh. do la Serena, que comprende una gran parle de 
este part. y los inmediatos, y la encomienda de la Peraleda, á 
las cuales dedicaremos art. separados: hay todavía algunos 
montes de encina de que haremos mención en los térm. de 
los pueblos respectivos: el mas considerable es el del Ber-
cial de 3 leg. de largo y 1 1/2 de ancho, sit. entre lasv.de Mon-
terrubio, Benquerencia, Cabeza del Buey y Belalcazar (Córdoba); 
su arbolado mas común es la encina con algún alcornoque; 
entre-los arbustos sobresale la jara, charneca, lentisco y cos
coja ; entre las matas, la retama, el romero y tomillos: se en
cuentran huertas con diferentes frutales y legumbres, y prin
cipian á propagarse considerablemente el olivo y la vid. 

Bios. Hay en el invierno muciios arroyos, que se secan 
casi del todo en el verano: los mas notables son : Guale/ra, 
Mejorada y Almorchon: el primero nace cerca de la sierra de 
Lora al E. de Esparragosa de la Serena; el segundo en la sier
ra á 1/4 leg. E, de Benquerencia: el tercero 1 1/2 leg. SO. de Ca
beza del Buey: todos estos se dirigen primero al NO.; luego al 
O. y desembocan en el r. Sujar, que naciendo al N. de Granja 
de Torre-hermosa, baña los límites con la prov. de Córdoba, 
y llegando á tocar los de la Mancha , vuelve á pasar por el 
part. 3 leg. al N. de Castuera. 

CAMINOS. Fuera de los de travesía, el mas notable es el 
que enlaza las prov. de Córdoba, Granada, Málaga y Jaén con 
las de Badajoz y Cáceres, y pasa desde Hinojosa del Duque por 
Castuera á Campanario. 

PRODUCCIONES. Trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, 

CASTUERA: cab. de part. 

Benquerencia. 

Cabeza del Buey. 

Esparragosa de la Serena. 

Higuera de la Serena. 

CAS 
habas, frutas diversas, legumbres, lino, vino, aceite, bellota, 
y buenos pastos; se mantiene ganado lanar , de cerda, cabrio, 
vacuno, yeguar, mular y asnal, délos cuales cs mas prefe
rido en el país el primero ; hay también algunas colmenas, y 
se cría caza menor, alguna mayor, y pesca menuda en las la
gunas y riachuelos. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Telares para lienzos ordinarios su
ficientes ¡tara surtir al part.; fáb. de paños bastos en Cabeza del 
Buey ; de tinajas , alfarería ordinaria, sombreros redondos, te
jas y ladrillos; molinos de agua en los arroyos y en el Sujar; 
3 de viento en Castuera y otros tantos de aceite en Zalamea 
y Cabeza del Buey. El comercio se hace al por menor de algnn 
trigo , garbanzos, paño basto, queso, frutas y legumbres que 
se esportan ; por mayor, de lanas , cerdos y ganado lanar. Se 
importan géneros de seda, lana, estambre y algodón, y aceite, 
hierro, algún vino y otros efectos, los cuales se presentan en 
mayor escala en la feria que se celebra en Zalamea desde el 
14 al 21 de setiembre: en el mercado de Castuera los martes 
de cada semana, y en las veladas de los demás pueblos en 
dias diferentes. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el ano 1 8 4 3 fueron 7 3 de los que resultaron absueltos de la 
instancia 3 y libremente 9 ; penados presentes 58 , y contu
maces 3 : reincidentes en el mismo delito 1, é igual número en 
otro diferente. De los acusados 13 contaban de 10 á 2 0 años de 
edad, 5 0 de 20 á 4 0 , 7 de 4 0 en adelante, ignorándose la edad 
de los 3 reos prófugos; eran hombres 5 8 y mujeres 5 ; 34 
solteros y 3 6 casados; tampoco consta el estado de los 3 reos 
ausentes; 3 4 sabían leer y escribir, 3 6 carecían de to la instruc
ción; 11 egercian profesión científica ó arte liberal y 5 9 artes 
mecánicas; de los 3 contumaces no aparece, ni el grado do 
instrucción ni el oficio en que se ocupaban. 

En el mismo periodo se perpetraron 4 9 delitos de homicidio 
y de herida; 1 con arma de fuego de uso lícito, 3 con armas 
blancas permitidas, y otros 3 con prohibidas; 11 con instru
mentos contundentes, y 31 con otros instrumentos ó medios 
no espresados. 

Concluimos este art. con la siguieute escala de dist. , en la 
que resultan las en que se hallan entre sí todos los pueblos del 
part. y lasque mediana sus respectivas capitales. 

1 

1 1 / 2 

4 1/2 

5 1 / 2 

22 

25 

6 2 

• 1/2 

5 

3 

7 

1 8 

21 

59 

Malpartida de la Serena. 

2 Menterubio. 

i 

6 1 / 2 

19 

22 

00 

17 

23 

61 

Peraleda de Zaucejo. 

Quintana. 

Valle de la Serena. 

Zalamea, priorato 

10 

20 

22 

62 

17 

21 

60 62 

16 

21 

6 0 

¡
Orden de Alcántara. 

15 

17 

Cáceres, aud. terr. 

Badajoz, cap. de prov. y c. g. 14 

4 9 6 4 Madrid. 

CASTUERA: v. con ayunt. en la prov. de Badajoz (21 leg), 
part. jud. de su nombre, aud. terr. de Cáceres ( 1 7 ) , dióc. nti-
llius correspondiente al priorato de Magacela como dignidad 
de la orden de Alcántara ( 5 ) , c. g. de Estremadura. ° 

SITUACIÓN Y CLIMA. Está sit. en el valle formado en el 
estremo ó límite de la cadena de montañas que corriendo al E. 

sigue en dirección de Sierra Morena, formando uno de sus ra
males: ocupa el fondo del valle cortándole en dirección de IN. 
á S . ; una pequeña parte ocupa el Cerrillo al S. que fué el pri
mitivo local del pueblo y su igl.: el clima es caluroso, como 
en lo general de Estremadura; rara vez nieva, y los frios cor
responden solamente á los meses de diciembre y enero con los 
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vientos N.; los mas reinantes son el E. ó solano, y ONE.: sus 
enfermedades mas comunes son irritaciones gástricas , Hebrea 
c inflamatorias en primavera; fiebres gástricas lidiosas en el 
estío; catarros y diarreas en otoño; doiores de costado y pul
monías en invierno. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN V SUS AFUERAS. Se compone esta 
v. de 1,093 casas de habitación, la mayor parte de piso bajo; 
forman 2 plazas y 15 calles bastante recias, empedradas y lim
pias: en la principal de las primeras se halla la casi de ayunt. 
cuya sala de, sesiones está en el piso principal ó alto, y la cár
cel en el bajo: hay escuela pública de primera educación para 
niño* dotada eon 3,000 rs. de los fondos públicos á la que 
asisten 135; de ninas hay 2 , pero ambas particulares ó priva-

• das, á las que concurren unas cien discípulas mediante la re
tribución proporcional (pie satisface cada una; igl. parr. dedi
cada á Sta. Maria Magdalena, curato de térm. y provisión de 
S. M. previo concurso ante el tribunal especial de las órdenes 
militares; está sit. en la plaza frente á las casas consistoriales y 
es un buen edificio moderno, el mejor de la v. ; no lejos tle es
ta igl., está la ermita de los Mártires ó Buen Suceso; la de 
San Juan , inmediata al Cerrillo dentro de la pobl., donde he
mos dicho que estaba la ant. parr.; al estremo N. una ermita 
dedicada á Sta. Ana ; y al NO. la tle San Benito al final de la 
calle del mismo nombre, aunque separada de los edificios; uni
do á esta ermita se encuentra el cementerio, bastante capaz y 
ventilado : se surte esta v. de aguas potables en los pozos que 
tiene con este objeto por falta de fuentes ; ei mas abundante es 
un ancho recipiente al que se baja por una gradería para coger 
el agua, y se cree ¡zeneralmente ser obra tle los moros; hay 
otros tres llamados Pozo-nuevo , Huerto y Pozo-Velarde todos 
en los estreñios de la pobl.: en sus inmediaciones se hallan 
otros manantiales ó veneros . sit. en el valle camino de Ben
querencia un pozo; en la falda de la sierra a! N. y S. 2 veneros 
en el camino de la Esparragosa de la Sereña un pilar para abre
vadero público; en el camino tle Campanario una charca, y 
otros varios sit. en el fondo de los valles que forma el terreno 
del térm. del pueblo. 

TÉRMINO. Confina por N. con los tle Esparragosa de Lares 
V Campanario; E. Benquerencia y Cabeza del Buey; S. Espar
ragosa de la Serena, Peraleda y Monterrubio; O. Quintana y 
Mal partida tle la Serena , estendiéntlose 0 leg. de N. á S. y 3 
de E. á O. y alcanza ademas un número considerable de pose
siones, con tlistintos nombres, algunas de la propiedad de sus 
vec. y las mas de hacendados forasteros existentes en la real 
deh. de la Serena, cuyos terrenos corresponden á las 18 v. que 
formaban el ant. part. de este nombre, del cual hablaremos 
en su lugar oportuno (V. SERENA) : son propias tle este térm. 
las deh. siguientes: Alambra tle3 1 2 millares de estension, 
sil. al N. camino de Campanario; Badija, de igual cabida en la 
misma dirección inclinándose al O.; del Chantre, tle 2 millares, 
mas al O. camino de Quintana ; Egitlillo, de 700 cab., mas in
mediata al pueblo; Egido al O.. de propios del mismo; Parte 
de Cayetano, 600 cab., en la misma dirección, camino deMal-
partida ; Candalija, tle 1,200 , al S. junto i la sierra de Lora; 
•¡ercial , del marqués tle Perales , tle 11 millares , aplicados á 
•a jurisd', de Castuera , al E.; Rinconada y Palazuelo, mas al 
E., camino de Belalcazar, junto á la sierra tle la Verilla ó de 
Almorolion ; Verilla, á la falda tle la sierra del mismo nombre, 
al E.; el suelo de todas estas deh. es para paslo, con algunas 
labores, y eu ellas se encuentran grandes montes de encina con 
algunas matas de jara charneca etc., en las inmediaciones á 
bis sierras. Las Rayas y sierra de Lara , que son térm. común 
de las 5 v. de tierra tle Benquerencia , y se hallan al S. , están 
cubiertas de monte bajo de jara y otras matas negras. 

CALIÓ A o D E I , T E R R E N O . Corresponde á los terrenos primiti-
V o s y de transición : los comprendidos al S. y O. son de gra
nde ; y los del N. y E. laminosos ó de pizarras, de buena ca-
hdatl para pastos y plantíos, y medianos para el cultivo de 
cereales: los tle la parte N. á E. forman la llamada Real deh. 
de la Serena que ya hemos nombrado en este art., tan cono
cida por sus escelentes pastos para las merinas, cuyas lanas 
s e hacen mas finas con ellos. No hay r.: solo se encuentran 
algunos arroyos, que ninguno conserva sus aguas en el vera-
1 1 0 : los mas notables son la ribera ó Gualefra que nace junto 
*J? s P a r r a í?osa tle la Serena, recibe las vertientes de S. 
a N. y desemboca en el Sujar : Mejorada, nace en el puerto tle 
este nombre al E . ; pasa por la Real deh. de Serena, camina 
a l y concluye en el mismo: hay otros de menos importan-

cia formados por la desigualdad del terreno, asi en la Real deh. 
como en la jurisd. y ninguno tiene puentes, á no ser uno pe
queño, que existe en el centro del pueblo y su calle del Arco, 
para pasar en el invierno el arroyo que forman las aguas del 
valle, y que atraviesa el pueblo por su mitad. 

C A M I N O S . Son de herradura , y se dirigen á los pueblos de 
la circunferencia : debe notarse sin embargo, que esta v. se 
halla en el crucero de los caminos importantísimos de Córdoba 
á Castilla, v de Sevilla á Almadén del Azogue (Ciudad-Real), 
y que este último, apesar tle servir hace siglos, para trans
portar los productos de aquellas riquísimas minas, se halla en 
el mismo abandono que en tiempo tle los árabes, haciéndose 
las conducciones á lomo, como entonces se hacia. 

CORREOS. Se reciben en la adm. de Villanueva tle la Sere
na ; los conduce el correo general hasta Campanario, y de alli 
toma la balija un conductor particular de la estafeta que re
side en Castuera como agregada á la adm. principal de Bada* 
joz, y lleva la correspondencia tle esta v., Benquerencia y 
Cabeza del Buey, 3 veces á la semana. 

P R O D U C C I O N E S . Trigo, cebada, avena, centeno, garbanzos, 
babas, abundancia tle hortaliza, vino y frutas, bellota y es
celentes pastos; se mantiene ganado lanar fino, cabrio, de cerda, 
vacuno, caballar y mular mayor y menor, siendo preferido 
cl lanar merino, y se cria caza de liebres, conejos y perdices; 
la caza mayor es muy escasa 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Existe la fabricación de lienzos or
dinarios que se hilan y tejen para el surtido de los vec. por las 
mujeres solamente: alfarería ordinaria para el surtido del 
pueblo; fáb. de teja y ladrillo; 3 molinos tle viento, para gra
nos, sit. en el cerrillo, y algunas tahonas en casas particulares, 
que van en un estado de prosperidad. No hay ramo de comer
cio notable: se importan géneros do algodón, quincalla, lino, 
aceite y otros artículos ; se esportan lanas, trigo y ganados, 
hallándose dedicada un* gran parte de los vec., al tráfico de 
la arriería , por cuyo medio se surten de cuantos efectos nece
sitan : hay un mercado en los martes de cada semana , en el 
que se espenden las frutas del tiempo, lino, zapatos, alfarería, 
quincalla y cosas de poco valor. 

POBL/CION, IUQUEZV Y CONTRIBUCIONES. 1,340 Vec, , 5,578 
alm. CAP. PROD.: 7.357,581 rs. IMP.: 617,900. CONTR.: 
70,147 rs. 3 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 18 ,335, del que se 
pagan 4,500 al secretario por su dotación, y se cubre con el 
canon de las tierras de propios , que se enegenaron para labor 
en tiempo de la guerra tle la Independencia, rastrogera de los 
mismos y fruto de bellota del monte del Egido, cuyo arbolado 
no se enagenó. 

CASTUGARES: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Camba y felig. de San Esteban de Carboentes. (V.) P O B L . : 18 
vec., 90 almas. 

CASTULO: célebre c. de la ant. región de los oretanos. 
Samuel Rochartd (ensu Phaleg., pág. 602) deriva su nombre 
del hebreo Kaslala que significa Cásenla. Tal vez fué fundada 
por los fenicios , y de aqui su grande afición álos cartagineses 
descendientes de aquellos. Aníbal , viendo"la adhesión délos 
caslulonerises á su partido y persona, se desposó con una hija 
de eslanobley valerosa c. (Liv. lib. 24, cap. 19): eran Castulon 
y Oria las principales c. de la Oretania (Estrabon). Apesar de 
su grande amor á los cartagineses , cuando los dos Escipiones, 
habiendo unido todas sus fuerzas y las españolas , hicieron Ja 
espedicion en que llegaron victoriosos hasta Jaén , Caslulo 
abrió sus puertas á los romanos ; pero cuando Pubfio, atacado 
por Intlibil y por los cartagineses , pereció en el sallo ó puerto 
castulonense, se entregaron á los poenos : por esto dijo Tito 
Livio, Gastuio insignts magnitudine et noxa, quum 
prosperis robas socü/uissent, postcresos cum exercitibus Sci-
piones deferunt ad poenos (lib. 2 8 , cap. 19). Escipion el 
Africano, vuelto de África , donde hizo alianza con cl rey Sy-
nhaz , envió desde Tarragona á Lucio Mar lio, con la tercera 
parte de sus tropas contra Cosíalo , mientras que él mismo, 
en 5 marehas, se puso sobre Iliturgi, c. igualmente culpable. 
Tomada esta , pasó también á Caslulo. El estado tle las cosas 
de los romanos no les habia permitido descargar antes su rigor 
sobre estas c. (Livio). Habia en Caslulo tropas españolas, 
mandadas por Cordubelo , y dispersas cartaginesas , reunidas 
al mando de Himilco. Sabedores estos del terrible ejemplar 
ejecutado con Iliturgi, deliberando sobre el partido que debian 
tomar , no se hallaron acordes : los españoles estaban por la 
rendición; el cartaginés se empeñaba en la resistencia , preva-
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leció el parecer de Cordubelo, y entregó secretamente lac. á 
los romanos (ibid.). Plutarco , en la vida de Sertorio , refiere 
ei sangriento castigo que siendo tribuno , impuso á los castu-
lonenses y gerinesos , por haberse rebelado contra los roma
nos , de los cuales se salvaron pocos, que pudieron salir de la 
c. con dicho tribuno. Los romanos en lo sucesivo hicieron el 
debido aprecio de esta insigne c. Concedieron á sus vec. el 
fuero del Lacio ant. (Tlinio), y el privilegio de batir moneda: 
parte de sus medallas se pueden ver en Florez (tom. 1 . * , pág. 

3 4 2 ) . No es fácil acertar por qué razón quisieron los castulo-
nenses llamarse Ceesari venales: seria mucha adulación de
cirse esclavos de Cesar, ó tan avasallados y rendidos como los 
que, hechos prisioneros, se vendían sub corona , como si 
quisieran haber dicho , que por sostener á Cesar se dejarían 
vender en el mercado (Cortés). Algunos creen que Cesar les dio 
este nombre por su culpable conducta , prestándose á car
tagineses y á romanos, según era la suerte de sus armas 
Silío Itálico dio á Castulo ei apellido de Parnasia, signi
ficando habérsela impuesto su nombre por traslación de la 
fuente Castalia, en cuyo caso vendría á ser de origen griego. 
Puede hacer alusión á este origen el símbolo de la esfinge que 
usó en las medallas. El mismo Silio dio á entender que Castulo 
era colonia de griegos venidos de la c. de Cirra , dando en 
este sentido á Imiice, esposa de Aníbal, la descendencia de 
Cirra. 

At contra Cirrhosi sanguis Imiice 
Castalii, cui materno denomine dicta 
Caslulo Phoebei serval cognomina vatis , 
Atque ex sacíala repelebat stirpe párenles. 

Lib. 3 , v. 9 7 . 

Uno dclosob. que firmaron en el concilio Eliberitano fué 
Secundino Cast alónense: Mendoza se equivocó, creyendo 
que la colonia Salaríense y Castulo fueron una misma c. Va
rios caminos romanos venían á parar á Castulo. Una c. tan 
poderosa y célebre se halla reducida hoy, al cortijo de Callo
na , residuo de su ant. nombre. El Ilhno. Sr. D. Francisco 
Pérez Bayer visitó este sitio, en el viage que hizo á Andalucía, 
año 1 7 8 2 , y dice: queá la der. del r. Guadalimar hay un 
molino, que se llama de la Caldona. Desde este molino co
mienza á elevarse un mediano collado y como á un tiro de 
bala se divide en dos, que distan entre sí unos 100 pasos, de
jando en medio un pequeño arroyo. En el collado de la der. 
se eleva una gran torre de hormigón, y al rededor hay otras 
dos torres y ruinas y cimientos de otras que muestran haber 
habido alli recinto de c. ó fortaleza. En el colladilo déla izq. 
hay una ermita de Sla. Eufemia , bastante capaz, con su 
atrio y una pequeña hospedería. Toda esta ermita, por den
tro y fuera y el atrio están encastrados de inscripciones ro
manas y en la circunferencia de la ermita hay una selva de 
trozos de columnas y capiteles , festones y volutas de varios 
órdenes lisas, estriadas de varios bustos y tamaños. En este 
sitio, continúa, estuvo la antiguac.de Castulo, patria de 
Himilce , mujer de Aníbal, y no en Cazorla, como han pre
tendido algunos; y aunque se llamó antes Cazlona y Caldona, 
todo este terreno se llama hoy Calcedonia. Esta diversidad se 
debe al famoso Jesuíta Gerónimo Román de la Higuera, quien 
juzgó que era fácil convertir el nombre de Cazlona en Calce
donia, y no se detuvo en aplicar al sitio de Castulo , el nom 
bre del en que padeció martirio Sta. Eufemia, que fué en 
la Calcedonia de oriente. Los pueblos le creyeron , y movi
dos de la piedad, erigieron esta ermita á Sta. Eufemia, lla
mando á todo aquel contorno Calcedonia. Copió el Sr. Bayer 
cuantas lápidas y monumentos halló en este sitio ven los corti
jos inmediatos. Una de ellas partida por medio'é incompleta es 
geográfica y conserva el nombre de la c. de Segisama , de 
donde era natural Lucio Caelio Flavino, hijo de Lucio. En 
otra, escrita en caracteres celtíberos, tomados dei alfabeto 
griego, según opinión de dicho Sr . , se leía el nombre de 
Castulopolis. Polybiohizo mención de las minas de plata, que 
existían, en su tiempo , y se beneficiaban por los cartagine
ses , en los térm. de Castulo y Bcecula. 

CASTULO DE LOS INDIGETAS (INHIGETUM): Las lápidas, 
copiadas y comentadas por Finistres, halladas en Castellón de 
Ampurias, no dejan dudar que es pueblo antiguo, funda
ción de los emporitanos; pero no la Castulo nombrada por 
Plutarco (in Ser torio). La Castulo de dos indigetes ó Cas
tellón de Ampurias, debió ser muy posterior al tiempo de Ser-

torio y aun al en que Mela dijo, que el r. Tichis (el Muga) 
desembocaba en territorio de Rodas, pues, de existir Castellón 
de Ampurias, siendo una c. entonces, hubiera dicho, que 
aquel r. desembocaba en terr. de Castulo. Atribuyese á esta 
c. una medalla que se halla en la colección de FÍorez con el 
nombre Caslulo, cuya interpretación ha dado mucho que pen
sar al Maestro Florez , al Abate Masdeu y al Sr. Cortés. 

CASUCA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey Aure
lio y felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

CASU.IETO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Ramuin 
y felig. de San Martin de Xogueira. (V.) 

CASULAS: v. agregada al ayunt. de Otivar ( 1 / 2 hora E.), 
en la prov., aud. terr., c. g. y dióc de Granada ( 1 1 ) , part. 
jud. y dislr. marit. de Motril ( 5 ) , adm. de rent. y vicaria 
eclesiástica de Almuñecar (2 1 /2 ) . Fué v. de alguna pobl. en lo 
ant., y al presente, sin dejar este titulo, ni el t¿rm. propio á 
que entonces se estendia su jurisd., está reducida á una granja 
de propiedad particular, perteneciente á un vec. de la c. de 
Granada. Hállase sit. eu los montes de su nombre, á la 
falda oriental de la sierra Almijara, y esparcida en pequeños 
grupos que componen 13 CASAS y mía ermita , de las cuales 
la principal, que es la del señor, es notable por su regulari
dad , comodidad y solidez, sobre una planicie artificial, unida 
á otras dos casas y á un molino de aceite, é inmediata á va
rios almacenes y bodegas. A 5 0 0 varas N. hay una venta po
sada y un corlijo, y á 8 0 0 al E. un grupo de casas en pen
diente , donde habitan varios colonos; la ermita, aunque 
pequeña, esde forma regular y aseada, construida en 1840 
á espensas del propietario, y dedicada á San Francisco de 
Paula; se dice misa en ella los dias festivos por un capellán, 
pudiéndose entonces administrar la sagrada comunión, y aun 
ía estramauncion, si hubiese necesidad, pues en los demás 
casos se le asiste desde la igl. de Olivar, ácuyo anejo perte
nece, siéndolo este de la parroquia tle Gete. El TERRENO es 
todo montuoso y muy quebrado, rodeado de cerros y domi
nado desde N. á O. por la sierra Almijara , siendo en él muy 
frecuentes los vientos del E. y muy impetuosos los del N., 
que á veces producen bastantes daños: sin embargo, su tempe
ratura es templada y muy saludable. El TERM. que abraza 
unas 6 leg. de circuito , confina al E. con los de Otivar y Len-
teji; S. los de Almuñecar y Gete; O. Almuñecar, y N. Albu-
ñuelas: la calidad del suelo es generalmente calcárea, y la 
parteen cultivo, por razón de esta misma cualidad y tic su 
mucha pendiente, es bastante estéril, encontrándose no obs
tante , algunos parages pizarrosos mu v feraces para vides y 
arbolados. El TERRENO de labor se halla dividido en 10 suer
tes, que cultivan los colonos ; y estas, como la parte que por 
sí labra el señor terr., componen unos 130 marjales de á 100 
estadales de escaso regadio y 4 0 0 obradas de á 5 marjales tle 
secano en iLrra calma y plantíos de viñas , olivares, almen
dros y algarrobos, hallándose un pequeño huerto con naran
jos y otros frutales, contiguo á la casa principal: estos riegos 
se hacen trabajosamente por medio de las aguas del r. ¡ligue-
ron, y con un manantial escaso, inmediato á la referida casa, 
surtiéndose tle ambos el vecindario para todas sus necesida
des. A 1 1/2 leg. NO. de la casa principal nace de una copiosa 
fuente este r., bajando de la Sierra Almijara, v corre en di
rección N. á S. entre tajos escarpados y por un cauce estrecho 
y profundo, razón porqué escasamente pueden utilizarse sus 
aguas: al salir de este térm. entra en el de Olivar, donde reu
nido al arroyo de Lenteji, cambia su nombre en el de r. de 
Cele, y acaba en el mar por las playas tle Almuñecar, ferti
lizando al paso las vegas tle ambos pueblos. También nace de 
las vertientes orientales de la misma sierra y de varios peque
ños manantiales un arroyo permanente que"con el nombre de 
Almijara, se dirige de" S. á N., introduciéndose por las 
jurisd. de Jayena y Alhama, donde se une al r. C'acm (V.) 
El CAMINO de herradura de Almuñecar á Granada atraviesa 
el térm. por espacio tle 3 1/2 horas, pasando contiguo á la 
casa principal: Las mas importantes PROD. son vino, pasa y 
aceite, cuya mayor parte se espende en el interior de la prov., 
ó biense esporta por Almuñecar, y algún maiz , almedra , na
ranjas y limones, que se consumen en el pais; importándose de 
aquella c. ó de los pueblos inmediatos los art. que faltan para 
la manutención y el vestido. El terreno inculto abunda de pina
res, en la actualidad muy desp. con los frecuentes incendios 
que han sufrido, de cuyos restos, que se van espontánea
mente reproduciendo, se labran por cuenta del señor terr. 
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algunas piezas para construcción civil, por no haber ya ár
boles útiles , como en lo ant., para la arquitectura naval : se 
encuentran también muchos alcornoques, algarrobos silves
tres y bojes en algunos parajes, bastante monte menudo y 
variedad de plantas medicinales. Hay abundancia de perdices 
y conejos, algunas cabras monteses y muchos lobos, zorras, 
tejones, víboras y gatos monteses. Al esmero y constante la
boriosidad del actual propietario de la v. le debe esta su 
naciente pobl. y el acrecentamiento de su riqueza terr.: en 
1812 el señor y sus colonos pagaron aproximadamente una 
cuarta parte de la cantidad de 10,378 rs.a8 mrs. impuesta por 
contr. generales al I. de Otivar, á cuyo ayunt. se ha dicho, 
corresponde. En el propio año tenia 19 vec., 25 alm., cuya 
ocupación principal es la agricultura , dedicándose algunos á 
la esplotaeion de una mina plomiza, llamada de Fuente-loca, 
sit. á corta dist. del nacimiento del r. Ilígueron , la cual es de 
escasa utilidad; y en la corta y conducción de maderas, re
composición de caminos y otras faenas que el señor territorial 
(D. Andrés de Montes) promueve, dando continua ocupación 
á sus moradores y otros de los pueblos inmediatos. 

CASENDILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Ginés de Peroja. (V.) 

CASUSA: l.en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carril, 
y felig. de San Ginés de Ramio. (V.). 

CASUTA : cas. en la prov. de Albacete, part. jud. da Alca
ráz, térm. jurisd. de Masegoso y Cilleruelo. 

CASVIAÑA: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Laviana 
V felig de San Juan de Fnlralgo. (V.) 

CATABOI: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. de Sto. Tomé de Freijeiro. (Y.) 

CATABOIS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Seran-
tes y felig. de Sta. Eugenia de Mandia. (V.) 

CATABOIS : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Serau
tes y felig. de Sta. Cecilia de Trasancos. (V.) 

CATABOIS: 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Serautes 
y felig. de Sta. Maria del Ydlar. (Y.) 

CATADAU: v. con ayunt. de la prov. , aud. terr. y c. g. 
y dióc. de Valencia (5 leg.), parí. jud. de Carlet (1): srr. en la 
ribera der. del r. Juanes ó rambla de Algemesí, en un ameno 
valle que compone el marquesado de Lombay, eombátenla fre
cuentemente los vienlos del O., y goza de CLÍMA templado y sa
ludable, padeciéndose únicamente fiebres intermitentes y afec
ciones del aparato respiratorio. Tiene unas 305 CASAS de lab. 
regular, 13 calles y 3 plazas, casa de ayunt. de mezquinas 
proporciones en donde se encuentra la cárcel, una escuela de 
primeras letras á la que concurren 50 niños, dotada con 1,800 
rs„ otra de niñas con 40 de asistencia y 1,400 rs. de dotación, 
V una igl. parr. (San Pedro), servida por un cura de provi
sión ordinaria, la cual fué aneja de la de Lombay hasta el 
año 1843 que se separó de su matriz : el cementerio se halla á 
unos 600 pasos al S. de la v. sobre una pequeña eminencia, 
donde goza de ventilación y no perjudica á la salud pública. 
El TÉRM. confina por N. con Alfar be (200 pasos); E. Alginet 
(1 leg.); S. Carlet (id.) y O. Lombay (250 pasos). En su radio 
se encuentran muchos moutes abundantes en rocas calcáreas, 
y yerbas de pasto y medicinales, como la salvia, manzanilla y 
liquen: anteriormente se criaban en ellos pinos en abundancia, 
pero en el dia no existe ninguno. El TERRENO es de buena 
calidad, y participa de secano y huerta, que se fertiliza con 
las aguas del r. Juanes ó rambla de Algemesí, que cruza en 
dirección de NO. á SE.: se encuentran también 2 fuentes, una 
llamada la Fonclielá sit. á 1/2 leg. de dist. S. donde brotan 
2 plumas de aguas de escelente calidad , y se emplea para 
beber personas y caballerías, y otra titulada del Baladrea 
SO., que sirve para los mismos usos. Los CAMINOS son locales, 
de herradura y bastante descuidados. La CORRESPONDENCIA se 
recibe de Algemesí por medio de baligero. PROD. : unas t,5C0 
libras de seda , 1,000 cahíces de trigo, 400 de maiz, 200 pipas 
de vino , 3,000 arrobas'de aceite , 150 cargas de algarrobas, 
algunas frutas y hortaliza, IND. : la agrícola, 2 fabricas de 
aguardiente,'o molinos de aceite, uno de trigo y 8 lagares de 
vino, COMERCIO : se hace con las cosechas , y para ello hay un 
mercado todos los martes, donde se compran y venden co
mestibles y telas de hilo , seda y algodón para consumo de 
los pueblos comarcanos, POBL.: 340 vec, 1,917 alm. CAP. 
PROD.: 3.774,695 rs. 11 mrs. IMP.: 149,345. CONTR.: 23,635: 
el PRESUPUESTO MUNICIPALL asciende á 8,212 rs. que se cubre 
con el arriendo de la tienda abacería, impuesto sobre carnes, 

CAT 255 
yerbas de los montes del térm., pesos y medidas , repartien
do el déficit entre los vecinos. 

CATADIANO : I. en la prov. de Álava (4 leg. á Vitoria), 
part.jüd. de Anana (3), aud. terr. de Burgos ( 2 2 ) , c. g. de 
las prov. Vascongadas, dióc. de Calahorra (21) , ayunt. de 
Cuartango (1/2): srr. ala izq. del r. Payas combatido prin
cipalmente por los aires del N. , cuya circunstancia hace el 
CUMA frió y propenso á enfermedades catarrales. Tiene 16 CA
S A S , y una parr. (San Pedro), servida por un cura de nom
bramiento del diocesano. Para surtido de los vec. hay una 
fu°nte en la parte inferior del pueblo, y otras 3 en el TÉRM. 
Confina este por N. Zuya y Urcabustaíz (1 leg.); E. sierra de 
Badaya (1/2 leg.); S . Tortura (1 /4) , y O. Anda (igual dist.). 
En un espacioso campo bajo el peñón de la indicada sierra se 
halla la ermita de Ntra Sra. de Escolumbe , cuyo edificio es 
de muy buena arquitectura. Le cruza el mencionado r. Ba
yas sobre el cual hay un puente, y no lejos de este sitio se en
cuentra una venta llamada Marubay en el camino de la Rioja 
y Vizcaya. El TERRENO es desigual y medianamente fértil; 
hacia cl N. comprende el cerro Ululado Pila con bastante ar
bolado , y la ladera de dicha sierra Badaya cubierta de robles, 
cuya leña se utiliza para diferentes objetos. El CORREO se re
cibe por cada interesado en la c. de Orduñi. PROD.: trigo, ce
bada , avena ; maiz , patatas y otros frutos; se cria ganado 
vacuno, caballar, mnlar, de lana y cabrio : bay caza de lie
bres y perdices ; y pesca de loinas , truchas , anguilas y bar
bos, IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura, hay un moli
no harinero, y las especulaciones comerciales se relucen prin-
patmente á la venta de granos y muletas, POBL.: 9 vec, 51 
alm. RIQUEZA y CONTR. con el ayuntamiento. 

CATADOIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Adrián de Veiga. (V.) 

CATAD01BA:-1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Comba y felig. de Sta. Maria de Alón. (V.) 

CATÁDOIBO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puer
to del Son y felig. de San Vicente de Noal. (V.) 

CÁTADOIRO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Otero de 
Rev y felig. de San Pedro de Arcos, POBL.: 4 vec. , 20 almas. 

CÁTADOIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierralla
na de Valle de Oro y felig. de San Julián de Recaré. (V.) 

CÁTADOIRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
Genjo y felig. de Sta. Maria Adigna de la Villa de Portono-
vo. (V.) 

CATALAIN: granja del valle, y arciprestazgo de Orba en la 
prov. de Navarra, merid. de Olite, part. jud. deTafalla, dióc. 
de Pamplona, térm. jurisd. de Garinoam (1/4 leg.): SIT. á la 
izq. del r. Cidacos en una dilatada llanura, con libre ventila
ción y CUMA sano. Tiene 3 CASAS y una igl. dedicada á Jesu
cristo , á donde acuden los hab. de los pueblos inmediatos en 
procesión en tiempo de escasez de aguas, y cuando alguna 
otra calamidad aflije al pais ; se cree ,'que dicho santuario fué 
antiguamente conv. de caballeros templarios. Su TÉRM. se 
halla enclavado en el de Garinoain , pero confina por N. y E. 
con el de Lepuzain. El TERRENO es muy fértil , y comprende 
una hermosa vega, que fertilizada con ías aguas de varios ma
nantiales, produce trigo, cebada, avena, aceite, vino, legum
bres, hortaliza y otros frutos, POBL., RIQUEZA y CONTR. con 
Garinoain. 

CATALALA: labranza en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Navahermosa , térm. de las Ventas con Peña-Aguilera. 

CATALANES : pago en la prov. de Canarias , isla y part. 
jud. de la Palma, térm. jurisd. de Rarlovenlo. 

CATALANES (i.osj: cas. de la prov. de Castellón de la Pla
na, part. jud. de Vivel, lérm. jurisd. de Aranuel. (V.) 

CATALINA (STA.): cortijo en laprov.de Granada, part. 
jud. de Albuñol, térm. jurisd. de Sorbilan. (V.) 

CATALINA (STA.) : barrio en la prov. de Guipúzcoa, partí 
jud. y térm. de San Sebastian. 

CATALINA (STA.): 1. en la prov. de León, part. jud y dióc 
de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de'Castri-
11o de los Polvazares : SIT. en un alto en el camino que dirige 
de Foncebadon á Galicia; combátenle todos los vientos y dis
fruta de CLIMA sano. Tiene 46 CASAS, igl. parr. (Sta. Maria) 
servida por un cura de libre provisión, y buenas aguas para 
el consumo del vecindario. Confina N. Castrillo de los Polva
zares ; E. Murías; S . Pedredo de Turienzo, y O. el Ganso. El 
TERRENO es pedregoso y flojo. Los CAMINOS locales si se escep-
tua el que va á Galicia, PROD.: patatas, centeno, legumbres y 
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vos. Una de las muchas y agradables vistas de Cataluña, es la 
montaña de Montserrat, de que ya se ha hablado en el art. de 
prov. de Barcelona. No es fácil decir cuáles son las plantas 
peculiares al terr. que nos ocupa, porque su clima es diferen
te , no solo en puntos separados, sino en un mismo terreno; 
asi que su vegetación es variada, porque si las costas disfrutan 
un calor parecido al intertropical y las plantas que á aqui se crian 
las anal >gas á dicha temperatura, las montanas altas perma
necen cubiertas de nieve casi lodo el año, y se visten con pro
ducciones semejantes á las polares, y en los intermedios crecen 
los árboles y plantas , que necesitan de mas ó menos tempera
tura que los dos espresados estremos. Cubierto este pais de 
montañas, varias de ellas primitivas encierran muchos mine
rales: ademas de la cal, del yeso y de la arcilla , que son muy 
comunes, las esplotaciones principales son: las salinas minera
les de Cardona, aguas saladas de Gerri y alguna otra de las 
muchas que existen de este género; las minas tle plomo de 
Falset y las de hierro en el Pirineo; el carbón fósil solo se es-
plota en Bipoll, aunque también existe en Valcebre , San Re
dor, Manresa, Tárrega, Martorell, San Saturnino de Noya, 
Vilella, en las montanas de Prades y en la Granja , cerca tle 
Mequinenza. El plomo, el hierro y el cobre se encuentran en 
varios puntos muy principalmente en el Ampurdain, Basagoda, 
Angles, Sellera, Osó , Vidreras, Llagostera, La Bisbal, Pala-
furgell y otras partes, beneficiándose algunas de ellas : se 
poseen ejemplares de estaño , de cinc y tle cobalto, asi como 
de distintos minerales que no se han ensayado : las piedras de 
chispa, tlan lugar á una grande fabricación en las inmedia
ciones tle Valls y de Montblaneh; los mármoles de Tarragona 
y tle Tortosa son bien conocido*, asi como la piedra aliñen-
drica de Gerona y la tle sillería. De estos grandes veneros me
tálicos que abrigan varias montanas , emanan las fuentes im
pregnadas de estas sustancias, en cuya riqueza el terr. de Ca
taluña no cede á otro alguno, asi por su número como por sus 
buenas cualidades. Hay aguas termales , como las tle Caldas 
de Montbuy, las de Garriga en e,l Valles, las tle Caldas tle 
Estrach en la marina tle Levante y Caldas de Malavella en la 
selva de Gerona; y súlfuro-termales como las de Ntra. Sra. de 
Caldas al pie del monte Maldito en el Pirineo. y otras varias 
que se encuentran en la pendiente sept. tle dicha cord. 

Los rios mas notables son : el Ebro, Segre que se junta con 
la Noguera Pallaresa cerca de Balaguer, y después con el Cin
ca en Mequinenza , que viene de Aragón , y uniéndose los dos 
con dicho Ebro, resulta un r. muy caudaloso; Llobregat, Ter, 
Fluvia y otros menos abundantes. 

La estension de costa es aproximadamente de 68 2/3 leg. 
desde el cabo Cervera hasla la desembocadura del r. Cenia, 
que forma el limite de este terr. con la prov. de Valencia hacia 
el mar; y sus puertos principales son : el de Bosas, Cadaqués, 
Palamós , Barceloua, Tarragona , Salou y Alfaques. 

Las protl. mas comunes de este suelo son : en los montes el 
abeto, el pino de clases diferentes, la encina, el roble y otros; 
en los llanos y riberas el nogal, el álamo blanco y uegro , de 
totlos los que se sacan maderas de construcción ; los árboles 
frutales y los que emplea la ind. son muchos y variados ; el 
alcornoque, el olivo, la morera , algarrobo, almendro , ave
llano, etc. Entre los cereales el trigo, centeno, cebada, avena, 
maíz , mijo y alforfón; entre las legumbres la judia, la pata
ta , habas , guisantes , garbanzos , altramuces y variedad de 
hortalizas. El vino es uuo de los principales ramos de la ri
queza de Cataluña, por contener estensos terrenos tle viñedo; 
pero merecen una preferencia particular los vinos de Llansá, 
de.la Selva, de Culera, y de sus alrededores en el Ampurdan; 
los tle Atolla , Tayá y Tiana en la costa, los tle Porrera y sus 
pueblos inmediatos llamados del Priorato, y la malvasia de 
Siljes. La cria de ganados se halla poco adelantada en Catalu
ña , y donde mas se fomenta la del lanar, es en toda la linea 
del Pirineo y por la Conca de Tremp, y el de cerda en toda 
la Cerdaña, en el Ampurdan, campo de Vich y parte de Tor
tosa. 

El primer terr. ind. de España es la Cataluña : no solo se 
manufacturan las primeras materias que produce su suelo, 
sino otras muchas de las demás prov. de España y de Améri
ca ; unas pobl. se distinguen por sus tejidos de seda, otras por 
sus paños, franelas, bayetas, sarguetas, estameñas, telas de la
na y estambre , lonas, lienzos caseros, etc.; hay multitud de 
telares de lienzos ordinarios ; mas de 30,000 mujeres y niñas 
se ocupan y sustentan en la parte litoral con la mauufactura 

pastos; cria algún ganado y caza de varios animales, POBL.: 
40 vec., 178 alm. CONTR. con el ayuntamiento. 

CATALINA (STA.): cas. de 6 vec. en la prov. y part. jud. 
de Soria, térm. jurisd. de Vinuesa. 

CATALINA (STA.; : pago en la prov. de Canarias , isla de 
Tenerife, part.jüd. deOrotava, térm. jurisd. de San Juan 
de la Rambla. 

CATALINA (STA.) : lago de lava en la prov. de Canarias, 
isla de Lanzarote, part. de Teguise, que cubre el ant. pueblo, 
vega y térm. del mismo nombre ; los volcanes reventados en 
1830, cuyas numerosas erupciones duraron 7 años, inunda
ron todos"los terrenos fértiles de la isla; y yacen debajo de uu 
mar de lava de algunos metros de espesor con mas de 20 mon
tañas cuyas cráteres horrorizan aun al mas curioso viajero. 

CATALINA DEL MONTE (STA.) : sierra en la prov., part. 
jud. y térm. jurisd. de Murcia. 

CATALINA DEL MONTE (STA.): sitio ameno y recreati
vo en la prov., part. jud. y térm. jurisd. de Murcia (l leg.), 
al que concurren cotidianamente porción de gentes tle esta c. 
y pueblos circunvecinos á beber sus deliciosas aguas y á so
lazarse en los grandes salones del magnifico palacio que tiene 
el ob. Al lado de este edificio hay un conv. que perteneció á 
los frailes Franciscos, en cuya igl. se dice misa todos los ibas 
festivos. Dentro del palacio hay un jardín descuidado en la 
actualidad, no asi el del conv., en donde se crian sabrosas fru
tas y berzas muy esquisitas. 

CATALINAGAS: barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. 
de Guernica , ayunt. y térm. de Rigóitia. 

CATALUÑA (PRINCIPADO DE). Está SIT. al estremo NE. de 
España , en una estension como de 40 leg. de E. á O. y de 44 
deNE. áSE. entre los 40" 40' y los 42° 45' lat. N., y los 4 y 7 
long. E. Comprende las 4 prov. de Barcelona, Gerona, Lérida 
yTarragona; hasta 1833 formaba una sola prov dividida en 13 
corregimientos denominados de Barcelona, Cervera , Gerona, 
Figueras, Lérida, Manresa, Mataró, Puigcerdá, Talarn, Tar
ragona , Tortosa, Villafranca y Vich. El CLIMA es templado y 
saludable hacia elS. y el O., pero frió hacia el N. por la in
mediación á las montañas , casi siempre cubiertas de nieve. 
Confina al N. con los Pirineos que lo separan de Francia ; al 
E. con el Mediterráneo; al S. con Valencia, y al SO. y O. con 
Aragón. Aquellos demarcan la línea fronteriza que divide por 
la parte de Cataluña la España de la Francia, y es la cord. 
que desde el Occéano corre hasta el Mediterráneo, siguiendo 
poco mas ó menos la dirección de O. á E., y aunque su mayor 
elevación se halla en Aragón, y desde aqui va degradando 
hacia sus dos estremos, sin embargo, los pocos pasos cómo
dos que presenta para los carruages eu toda la estension de la 
frontera de Cataluña , prueban evidentemente la aspereza de 
estos montes. Los ramales de la mencionada cord., internán
dose en el pais, constituyen tas montañas secundarias, entre 
las cuales se distinguen las de Montnegre , Vallgorguina, San 
Grau , Requesens, Monseny, San Lorenzo del Mun , Monser-
rat y otras. El TERRENO en lo general es áspero y fragoso, cor
tado por estas ramificaciones del Pirineo, que forman frondo
sos valles, siendo los mas notables los de Andorra, Anen, 
Aran , Aro , Barrabes, Cardona , Conca de Tremp, Farrera y 
otros. Mas los laboriosos catalanes, en fuerza de un asiduo 
trabajo, han logrado convertir terrenos de suyo ingratos y 
tenaces, en campos fértiles, viñas abundantes, numerosos 
olivares, arboledas y pastos deliciosos, y bien cuidados bos
ques. Véase la inmensa y agradable llanura del .Ampurdan, 
que está como sembrada de 1. y cas., entre viñedos, mieses, 
olivares v frutales, donde la ind. y el arte compiten con la na
turaleza bienhechora; y los llanos de Gerona, Vich, Cerdaña, 
Bages , Valles, Panadés, Urge! y Tarragona, que cada uno, 
por sus abundantes y particulares producciones, ofrece la idea 
mas completa de la actividad é ind. de sus hab., en las que 
brillan la diligencia y el cultivo, y todo se ve hermoso, fértil 
y risueño : recórranse ademas de las llanuras indicadas, los 
pueblos de la Alta Montaña, como Olot, Camprondon, Ripoll, 
Poblade Lillet, Berga, Solsona , Seo de Urgel, orillas del Se
gre hasta la hermosa huerta de Lérida, y las fértiles márgenes 
del Ebro , inclusa la preciosa campiña de Tortosa, sin contar 
los pueblos circunvecinos de los terr. nombrados, para con
vencerse de esta verdad ; y al propio tiempo se verá que tam
bién las rocas escarpadas, que solo debían servir de mansión 
á las fieras, han llegado á ser objeto de su laboriosidad, que 
poco á poco las ha convertido en terrenos útiles y producti-
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lo que fuerou tomando los griegos, sus discípulos y luego ri
vales. Es cierto que al asomar en él los cartagineses, fenicios y 
africanos, pocas fueron lassimpatias]que encontraron en su apo
yo: las principales c. prefirieron la amistad de Boma, y aun
que el grande Amilcar tocase el promontorio pirenaico, Asdru-
bal, su yerno y sucesor en el mando, se vio obligado á mi
rar el Ebro como término de las espediciones púnicas : Cata
luña fué reservada á la conquista de Roma en el tratado que se 
celebró entre estas 2 repúblicas. 

Aníbal rompiendo este tratado , practicó un reconocimien
to sobre su costa antes tle dirigir sus armas contra Sagunto; y 
después de haber arruinado esta c. , emprendiendo su grande 
espedicion á Italia, se enseñoreó tle todo el pais. Atribuyese á 
estos conquistadores la c. que mas tarde ha venido á ser la ca
pital de Cataluña. Los legados romanos que pasaron á España 
á formar alianza sobre el pais , tratando de dar una aparente 
venganza á la ruina deSagunto y prepararse para la segunda 
guerra púnica, formaron entre estos pueblos sus primeros tra
tados. Asomaron las armas romanas en la parte oriental y Gneo 
Scipion logró pronto hacerse dufeño de toda la costa. Le siguió 
Publiosu hermano. Tarragona fué hecha la c. preponderante 
y el centro político de la España romana. No tardó en poderse 
tlar cite nombreá toda Cataluña: sin embargo, sus pueblos ha
bian sido siempre libres ; les era duro el yugo estrangero; 
aunque se les impusiera tle un modo oculto, con apariencias 
de amistad y de alianza; y sus caudillos alternando con su ser
vicios entre romanos y púnicos, parece se esforzaban en 
adquirir una independencia real y asegurada con la ruina de los 
dos colosos que se disputaban su adquisición. Los pueblos su
pieron negar sus puertas á las legiones triunfantes de la repú
blica y la misma Bargusia , que habia sido el primer pueblo 
aliado de los romanos contra los cartagineses, se vio asaltada 
por Marco Porcio Catón , quien redujo a la esclavitud á cuan
tos hab. no murieron en la defensa. Poderosos ejércitos 
catalanes se habían opuesto á las conquistas de este cónsul; 
pero fueron batidos. Distintos pueblos sucumbieron á la dure
za guerrera tle Calón. Roma quedó por fin dueña pacifi
ca tle esle pais por siglos Esta dominación dio origen á nue
vas pobl., y no fueron los romanos solos los que por ella de
bieron mezclarse con la pobl. anterior, habiendo traído en sus 
ejércitos la república aliados de numerosas naciones: deben, 
sin embargo, considerarse como latinas las c. que allá tengan 
su origen. Entonces se cambió enteramente la existencia po
lítica de este pais recibiendo de Roma leyes y gobierno. ¿Des
apareció así en su totalidad el sistema que anteriormente había 
regido? Nunca pudo sofocarse en los pueblos la eterna 
tendencia á un aislamiento político, reclamado por la di
versidad de orígenes y costumbres y hasta por leyes locales; 
avezados á regirse por sí mismos según el orden que habian 
venido á establecer las necesidades emanadas de aquellos prin
cipios , consideraban como la mayor gracia que podian re
cabar de la república que se les repusiera en el ejercicio 
de sus primeras leyes , lo que se les concedía con cl ti
tulo de municipio: por efias dejaban allá á Roma y á sus co
lonias las formadas por los sabios de la Grecia. Aunque la ac
tual Cataluña (que fué el núcleo de aquella dominación), y to
da España vino á ser respecto de Roma un solo pueblo, con
servó en sí misma sus ant. diferencias, de las cuales se aprove -
charon al plantear, su gobierno en el pais, los romanos, como 
las habian aprovechado para su conquista, sosteniéndose 
la desunión en ellas. La benevolencia del Pueblo rey, mientras 
miraba aquellas diferencias como puramente geográficas, creó 
nuevas, premiando mas ó menos los servicios recibidos de las 
pobl. Los escritores del imperio nos dejaron memoria de to
das estos diferencias: por sus relaciones vérnosla primitiva 
división del pais tal como ellos la comprendieron. Recuérdan-
se en el terr. catalán 8 parcialidades ó repúblicas federales, 
pues cada una de sus c. constituía con sus dependencias una 
república partieular. 

P R O V I N C I A S A C T U A L E S Q U E 

R E G I O N E S A N T I C U A S ( * ) . C O M P R E N D E N S U T E R R I T O R I O . 

Indigeto 1 

CerretanU f /Gerona. 
í u s . e a m a / ( B a r c e l o n a . Castel lama i 
Laletania ; 
Véanse sus descripciones particulares. 

de blondas y encajes; la elaboración del corcho es de la mayor 
importancia en una parte de laprov. de Barcelona y casi toda 
la de Gerona ; hay infinitas fáb. de curtido, vidrios, papel, 
jabón, aguardiente, sombreros, armas de fuego y blancas, 
y otros efectos de hierro, de coral y de productos químicos, 
pero la principal ind. de los catalanes es la algodonera, sin que 
ninguna clasede vicisitudes haya podido paralizar su desarro 
lio, que cada año adquiere mayor perfección en sus artefactos. 

Los hab. de Cataluña que nunca han descuidado el tráfico 
marítimo, han sido considerados como los primeros marinos 
durante algunos siglos, y á su comercio les favorece mucho 
la situación topográfica del pais, y su larga costa con puertos 
proporcionados al efecto. 

Ineficaz seria eslendernos mas al hablar del terr. de Catalu
ña , cuando con tanta estension lo hemos hecho en los art. de 
prov., de aud. y de c. g. de Barcelona , y lo haremos particu
larmente en ios respectivos art. de las demás prov. de este 
princip. siguiendo el orden establecido en nuestro Diccionario. 

H I S T O R I A . Desde muy ant. hubo de ser conocido este pais 
por las naciones mas cultas. Asi vemos que disputa á la Tartesi-
de el primer desembarco fenicio; pero aunque estose ofrece 
apoyado por la sit. del terr. y por algún historiador (Lucio 
Floro), es contradicho por cuanto resulta de las letras sagradas 
y por las tradicciones conservadas por Estrabon, de todo lo que 
hemos hecho ya mérito al ocuparnos de la Hética y de Cádiz. 
Esta'cuestión , ademas, será de gran cuenta para determi
nar si los fenicios derramaron sus establecimientos por las cos
tas ibéricas de Oriente á Occidente ó de Occidente á Oriente, lo 
que nunca podrá darse de un modo decisivo, y sí solo mas ó 
menos verosímil, según traigan esta condición las tradiciones 
en que se apoye; mas por lo que hace á la antigüedad del co
mercio fenicio en estas costas, ha de ser de poco momento; pues 
aunque se decida en favor de las Tartesias, una vez establecida 
la colonia enviada allá á las columnas de Hércules (Estrabon), 
poco tardaría en tocar el promontorio pirenaico oriental por 
medio de Una navegación tan cómoda, un pueblo que habia 
aventurado sus naves al través de mares peligrosos y descono
cidos, con el sol por piloto, dando una nueva razón histórica 
sobre la idéntica que ya tuviera de mas ant. á la hermosa tabu
la de Hércules. Aunque hecho aquel establecimiento continua
ran sus viajes costeando el África por el Occéano, como se in
fiere del libro de los reyes, para enriquecer las cortes de Iliram 
y Ocozias, no despreciarían las ventajas que les ofreciera el Me
diterráneo para votar a Fenicia. De aqui que los primitivos hab. 
del terr. que nos ocupa (orillamos allá su origen por ser común 
al délos demás primitivos españoles) participasen desde lue
go de los adelantos de. aquella nación tan ilustrada ; de aquí la 
culta hospitalidad con que recibieron á los traficantes griegos 
procedentes de Phocea , que mas tarde asomaron en sus costas 
v cuyos establecimientos, uniéndose á los pueblos indígenas, 
vinieron á formar c. geminas, sin que se opusieran á esto re
cuerdos que otros griegos lesdejaran (los liguros) invadiendo 
su pais, hostilizados en el que poseían por otro pueblo mas 
fuerte, para echar ásu vez de este al laborioso sícano. Esta ant. 
procedencia griega de gran parle de la pobl. catalana ¿baria tal 
vez que la invasion.de las tribus nómades , que se descolgaron 
hasta cLúltimo término del mundo ant., desde las oscuras 
regiones del norte y septentrión, mésemenos funesta á este país 
queá otros de España, cuya lengua y costumbres les ofrecieron 
menos simpabas, y que por consiguiente quedase menos mar
cado en él este grande acontecimiento? Parece al menos muy 
verosímil, pues no se hubo de libertar de aquella vicisitud Ca
taluña, aunque atendiendoá las memorias que dejara, es cons
tante su inclinación á la parte occidental de la península: qui
zá sea porque en esta pártelas hayan borrado menos otras me
morias posteriores que nos han dejado nuevos invasores en la 
Península. En 4 familias vemos ya dividida la pobl. catalana: 
'os fenicios y los grieaos preponderando en la litoral del pais, 
aprovechando de sus ventajas para el comercio; los indigenas 
Y los celtas en lo mediterráneo, ocupados de la conducción de 
su-s ganados , de la agricultura y después del cultivo de sus 
neos minerales, bajóla dirección de aquellos comerciantes 
míe trasportando su prod. á otras regiones, conseguían hacerse 
con él dueños de los primeros mercados del mundo. Sino ne
gamos que los fenicios hubiesen tenido numerosos estableci
mientos en este terr., es preciso decir que hubieron de dar en 
berra al descuido en que los dejara aquella nación durante las 
calamidades con que la acosó el destino, y al engrandecimien-
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paro, permitiéndoles, según la costumbre franca, consti
tuirse vasallos de un conde , y previniendo que si recibían al
gún feudo , hubiesen de prestar iguales servicios que los de
bidos por los francos á sus señores. También dispuso que estos 
refugiados estuviesen sujetos al tribunal de los condes en to
dos los asuntos civiles y criminales de importancia , y que 
en los de menor entidad se rigiesen por sus ant. leyes y cos
tumbres. Por un tercer precepto arregló el emperador las re
laciones entre los espa loles mismos, disponiendo que cuantos 
hubiesen recibido terrenos de propietarios ó señores á título 
de vasallage, siguiesen disfrutándolos en los términos conve
nidos, y que esta determinación comprendiera á cuantos en 
lo sucesivo fuesen avecindándose en las Marcas. Estas be
néficas disposiciones tenian por objeto el fomento de la 
pobl., por cuanto se necesitaban brazos para cultivar los terre
nos baldíos. De este modo se fué poblando aquella tierra , que 
no tardó en llegar á un estado floreciente; y hubiera ido en 
aumento su prosperidad si al abrigo del desorden que reinó 
en tiempo de los sucesores de Carlo-Magno, no hubiese crecido 
tanto la prepotencia de los señores feudales, quienes se apro
vechaban de la abatida condición de los colonos para oprimir
los á su arbitrio. Algunos autores llegaron á degradar tanto 
la condición de los pajeses ó villanos de Cataluña, que los su
pusieron sujetos al infame tributo de Ferina de Spoli/orsat, 
ó sea el tribnto de la noche primera de las bodas. Este es un 
error que se desvanece fácilmente con otros testimonios mas 
respetables, entre los cuales el Dr. D. Francisco Solsona , fa
moso abogado catalán, á quien Pujades llamó maestro délos 
doctores, espresamente dijo que la Ferma de Spoli forsat nn * 
era otra cosa que el luismo debido al señor territorial por el 
valor de las tierras que hipotecaba el vasallo ó pajes para se
guridad de la dote de su mujer; y de la misma opinión era 
otro jurisconsulto que cita Solsona, llamado Marquilles. Con
tradice ademas la existencia de aquel infame tributo, la cons
titución recopilada por Pedro Albert, por la cual se mandaba 
que la mujer heredera del feudo, debiendo prestar homenage al 
señor, y siendo una de las ceremonias de este acto , el ósculo 
que se daban señor y vasallo, no se ejecutase esto por la mu
jer misma, sino por otra persona que la representase. Asi mis
mo la repugna el tributo llamado Cagueta, que se encuentra 
designado en losusagesde Cataluña; según el cual la mujer 
adúltera del colono ó pajes, perdía todos sus bienes, los cuales 
se partían entre el señor y el marido si este era inocente; de 
lo contrario pertenecían al señor (Tapia). La condición del pue
blo mejoró mucho con la independencia del condado de Bar
celona. Carlos el Calvo dividió la Septimania en dos marquesa
dos, uno de los cuales se estendiapor el lado de acá del Pirineo, 
comprendiéndolos 9 condados en que Cario Magno habiadividi-
do el pais. Llamóse este territorio Marca española Confió Car
los el gobierno de este marquesado áWifredo, apellidado el 
Velloso. Viéndolo después Carlos invadido por los musul
manes, y no pudiendo auxiliar á Wifrodo por sus guer
ras con los normandos, se lo cedió hereditariamente y en 
plena soberanía, sin duda para empeñarle mas en la conquis
ta con el cebo de formarse un estado independiente. Logró
lo al fin Wifredo y quedó legítimamente reconocido en él 
por soberano, con título de único marqués y conde de Bar
celona ó Marca española (Bofarrul). Siendo Barcelona la ca
pital de este marquesado, hemos tratado, en su arliculo.de 
la sucesión y acontecimientos notables de estos marqueses, 
condes de Barcelona, que acrecentaron sucesivamente su po
der con la agregación que á sus estados se hizo de los otros 
condados de Cataluña: según el sistema feudal, aquellos 
condes acuñaron moneda como los de Barcelona y egercieron 
otros actos de soberanía. Los catalanes se gobernaban por las 
leyes godas, y seguían el rito gótico hasta que presentado al 
conde D. Ramón Berenguer (el viejo), Hugo Cándido , legado 
del papa , le persuadió que, á egemplo de los aragoneses, sti-
primiese el rito gótico y adoptase el romano, lo que se verifico 
por unánime consentimiento en un concilio celebrado en Bar
celona. Tratóse después de abrogar las leyes góticas y antes 
de separarse el concilio, se convocaron cortes para dicha c , en 
las cuales se nombraron 21 individuos de los principales, para 
que, escogiendo de las leyes romanas y godas las que parecie
ran mejores, formasen un nuevo código. Ejecutáronlo asi, y 
esta compilación es la que se conoce con los nombres de viá
ticos, utsages en catalán y usages en castellano, cuya antigüe; 
dad no pasa del año 1068 (Tapia). Como el pueblo catalán fue 

Cosetania .' Tarragona. 
í f c e l f ! n i a I Lérida. 
Ilergetia f 

El idioma, la religión y las costumbres debió participar en 
esta época de cada uno de los 6 pueblos que liemos visto ha
ber ido contribuyendo á la formación de este. Siglos de do
minación romana hizo que el latin preponderase como las 
costumbres de la ciudad por escelencia'; y la luz evan
gélica despejó las sombras del politeísmo. Pero el .imperio 
de Occidente vino atierra: los alanos, vándalos, suevos y 
godos trasmontaron los Pirineos; la desolación y la muerte 
se derramaron por do quiera ; la lucha de aquellos pueblos 
con los hispano-romanos, entre'sí mismos, y con las legiones 
que aun enviara contra ellos el numen espirante de Roma, 
fue terrible : tantas desdichas, el cruzamiento de castas, un 
lenguaje bárbaro, compuesto del hispano-latino, del vándalo, 
suevo , alano y godo, todo asi formó una oscuridad impene
trable, inmenso caos, que, desenvuelto por la necesidad, 
vino á producir la monarquía y la lengua española : cabe ci
tarse aqui esto, por haber sido Cataluña cl principio y centro 
déla monarquía, como antes lo habia sido de ia domina
ción romana; de ella fué trasladado á Sevilla el centro político 
de la España goda. Con aquella época de general desquicio 
entroncan muchos el origen del nombre Cataluña; suponién
dolo formado por contracción de los nombres Ghot-Alani, ó 
chatti-alani, de donde chattalani catalanes y Cataluña. 
Nosotros creemos mas bien, con Gerónimo Zurita, que este 
nombre se deriva del de los ant. castellanos ó catátanos que 
nombra Ptolomeo en el centro de Cataluña. Suponen algunos 
haber sido estos los campos catallaiinios ó calalaunicos de 
que hablan San Isidoro (ffist. Gotthor.) y Jordanus ó Jornan-
dez, en los que murió peleando el rey godo Teodoredo ; pero 
esto hubo de suceder en las llanuras de la Champaña , entre 
Arcis, sobre el Aube, y Chalons, sobre el Marna, donde se en-
ensena todavia el sitio y varios túmulos que encierran huesos 
de 14 siglos. ¿Desapareció ahora, en este pais, donde tanto 
preponderó la raza goda, el ant. sistema municipal indígena? 
Al linar el imperio, se habian ido fraguando en España, con
cejos aun mas desahogados que los municipios romanos : las 
behetrías se sostuvieron en medio de los trastornos de la in
vasión , y mantuvieron su libertad no solo en la monarquía 
goda, sino hasta bajo el mismo poder agareno, por lo que 
hace á las que no se obstinaron en rechazarlo con las armas. 
He aqui nuevas guerras encarnizadas ; nueva confusión ; otra 
mezcla de castas, de lenguas, de costumbres, venidas de 
parte opuesta que las anteriores: aquellas tramontaron el 
Pirineo; estas cruzaron al Estrecho. De esta mezcla de idio
mas resultó el actual del pais. Pero no era la diferencia del 
católico y el arriano, que habia mediado entre los pueblos y 
los conquistadores godos, la que ahora separaba conquis
tadores y conquistados: era la del evangelio y el islamismo, 
separación eterna que bien pronto promovió una lucha de si
glos hasta la estirpacion completa del Alcorán. En esta lucha, 
vemos asomar otra vez en Cataluña el pueblo de la otra parte 
del Pirineo , echando las semillas de un nuevo estado. El 
profundo escritor D. Eugenio Tapia en su preciosa historia de 
la civilización española,h a dado perfectamente despejada la 
procedencia y el progreso de este estado. Por los años de 797 
los francos se hicieron dueños de las vertientes del Pirineo; 
mas el musulmán los rechazó triunfante basta Narvona. Vol
vieron aquellos sobre Cataluña ; se conquistó á Barcelona , y 
se estableció su condado feudatario de Luis. Después se esta
blecieron en la Marca hasta 9 condados por disposición de 
Cario Magno. Siendo vejados los indígenas y otros españoles 
que se habian refugiado en esta parte, se quejaron al em
perador de los condes que los molestaban. El emperador es
pidió un precepto ó decreto dirigido á los condes Bera, Gaus-
celino, Gisclaredo, Odilon, Ermengardo , Ademaro, Laibulfo 
y Erlino, previniéndoles que ni ellos ni sus inferiores se atre
viesen á imponer censo alguno á los españoles sobre las 
tierras baldías y yermas que él les habia dado para que las 
cultivasen; y que les mantuviesen en el goce quieto y pací
fico de cuanto hubiesen estado poseyendo por espacio de 30 
años, devolviéndoles lo que se les hubiese quitado injusta
mente. A este precepto siguió otro mas terminante sobre los 
derechos y obligaciones de los españoles refugiados en la 
Marca, á quienes el emperador recibía bajo su .especial am-
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duque Carlos; triunfó Felipe : el pueblo catalán esperimentó 
el rigor de su gobierno ; de haber sido destructible su espíritu 
de nacionalidad é independencia, de haber sido menores su 
laboriosidad y su ind., tal vez hubiera desaparecido Cataluña, 
pero el genio catalán sabe sacar partido hasta de la desgracia: 
Cataluña siguió mereciendo toda la estimación de los reyes de 
España , como la prov. mas industriosa y rica. Cataluña inva
dida por los franceses en 1 8 0 8 sostuvo con sus propios recur
sos un grande ejército nacional, no economizó hombres ni 
dinero por la independencia española y contribuyó á su conse
cución en gran manera. En las guerras civiles que á aquella 
nacional se han sucedido, Cataluña ha sido siempre uno de los 
países en que con mas encono se han estrellado los partidos, 
distinguiéndose particularmente por los principios liberales 
tan propios de su carácter é ilustración. 

Pudiéramos haber dado mucha mayor estension á este art.; 
pero siendo imposible sin incurrir en difusión y repeticiones, 
por cuanto dejamos ya dicho en el de Barcelona y nos será im
prescindible en el de España , lo hemos escusado . y concluí 
mos remitiendo el deseo de mas noticias de nuestros lectores 
á ambos artículos. 

CA TAMANI: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ralea
res , part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Soller. 

CATAM'ARRüC: 1. en la prov. de Alicante ( 1 1 leg.), part. 
jud. de Concenlaina ( 2 ) , aud. terr., c. g. y dióc. de Valencia 
( 1 4 ) , ayunt. de Planes (V.): srr. á la dist. de cuarto y medio 
bacía el SE. de esta v. , en las faldas sept. de la sierra Almu-
daina, donde le combaten libremente todos los vientos , con 
CUMA algún tanto fresco y saludable. Tiene unas 3 3 CASAS de 
mediana fáb., que forman una calle algo pendiente, y una igl. 
parr. (San José), servida por un cura de provisión ordinaria, 
un vicario y dos dependientes: tiene por anejos la vicaria del 
I. de Margarida y los desp. de Penicapsell y el Llombo. Es 
uno de los pueblos que componen la Raronia ó Valle de Pla
nes , en donde pueden verse los confines generales del TÉRM., 
asi como el TEP.IIENO , CAMINOS , CORREOS , PROD. , RIQUEZA T 
CONTR. POBL.: 3 5 vec., 1 5 0 almas. 

CATAPEIJE : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Re-
dondela y felig. de San Pedro de Cesantes. (V.) 

CATARON: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de Sla. Maria de Galdo. POBL. : 51 vec., 2 5 5 alm. 

CAR.TARROJA: 1. con ayunt. en la prov. , aud. terr., c. g. 
y dióe. de Valencia (l leg.), part. jud. de Torrente (id.): SIT. 
en medio de la carretera real de Madrid y ribera der. del bar-
raneo dicho de Torrente , con libre ventilación y CLIMA sano, 
aunque suelen sentirse mucho las intermitentes , producidas 
por el cultivo del arroz. Tiene unas 544 CASAS y 2 t 0 barracas 
que forman cuerpo de pobl. con aquellas, son generalmente 
espaciosas y de buena distribución , acomodadas á los usos de 
la agricultura, con sus respectivos pozos de que se abastecen 
los vec. .- hay 3 plazas llamadas de la LUiertad , de la Consti
tución y del Mercado ; casa del ayunt. de buenas proporcio
nes y agradable vista, donde están las cárceles que son harto 
reducidas ; otra casa llamada del Señor , que tienê el aspecto 
de un conv. con su huesa ó patio descubierto, y un huerto 
plantado de frutales; otra dicha de Yivanco que costó mas de 
un millón de reales, con espaciosos graneros y demás oficinas 
necesarias á los usos agrícolas, v un dilatado huerto de limo
neros , naranjos y toda especie de árboles frutales: un pósito 
con su casa panera, fundado para la sementera ; 2 escuelas de 
niños, á las que asisten unos 86 alumnos , dotadas con 6 , 0 0 0 
y 3 , 0 0 0 rs. respectivamente ; otra de niñas con 88 de asisten
cia y 2 , 0 0 0 rs. de dotación; y una igl. parr. (San Miguel), de 
segundo ascenso; servida por un cura de provisión ordinaria, 
un vicario y un beneficiado. Hasta 1 6 1 0 fué aneja de la de Al-
bal , pero en dicho año se trasladó la parroquialidad á Catar-
roja , quedando sujetos á este dicho Albal y su anejo Benipar-
rell, hasta que á principios de este siglo se volvió á desmen-
brar Albal formando parr. y conservando bajo su dependen
cia á Beniparrell El templo es algo reducido para el vecinda
rio, sólido, de buena fáb. y acabó de construirse en 1 7 1 0 . A 
la salida del pueblo para Valencia hay una ermita dedicada á 
los Santos Antonio de Paduay Abad, cuyas fiestas se celebran 
con lucimiento y gran concurrencia en sus respectivos dias: 
se edificó en 1 6 6 8 y se mantiene con mucho decoro, celebrán
dose misa en ella todos los dias festivos. A sus espaldas y en 
sitio ventilado está el cementerio que no perjudica á la salud 

* pública. El TÉRM. confina por N. Masanasa, Benetuser y Pica-, 

tan pronto en adquirir importancia y consideración sociales por 
su industria y actividad en la navegación y comercio, y no te
niendo el conde de Barcelona ni la nobleza del pais tanto poder 
como los reyes y magnates de León y Castilla , es de creer 
que, abolidas las leyes godas, no debió tardar en ser llama
dos los representantes del pueblo a la representación nacional, 
y es de suponer de mayor antigüedad en este estado, que en 
aquellos reinos, el tercer estamento. Por lo que hace á los 
progresos de la navegación y comercio de Cataluña, dice cl 
señor.Capmany en sus memorias históricas sobre la marina, 
comercio y artes de la antigua c. de Barcelona : «Ya á princi
pios del siglo IX encontramos, que esta prov. en la costa reco
brada de los moros, tenia marina propia para defenderse 
y aun para ofender á estos crueles enemigos. En los 
años de 8 1 3 , Armengardo ó Armengol, conde de Am
purias , aprestó en sus estados una escuadra que salien
do al encuentro de otra de sarracenos españoles, que vol
vía de piratear de los mares de Córcega, la batió después 
de un porfiado combate en el canal de las islas Baleares, apre
sando 8 bagóles del enemigo, (pie llevaban á bordo mas de 5 0 0 
corsos cautivos. A mediados del siido XIl leemos también que 
el conde de Barcelona Raimundo Berenguer I I , en el usage 
hoinnes quippe naves ele., establece el derecho de protección y 
salvo conducto á todas las naves que entraban ó saltan de 
aquella c , y la salvaguardia del principe desde el cabo de Cru
ces hasta el puerto de Salou.... Estos principios de civilización 
en la aurora del comercio , oprimido casi en todas partes por 
Jas preocu paciones del gobierno feudal abrirían el puerto de Bar
celona y toda la costa del condado á la navegación doméstica quo 
se debió fomentar sensiblemente. Asi, pues, cuando en cl año de 
1114 emprendieron los písanos la espedicion contralos moros de 
Mallorca , el conde Raimundo Berenguer III llevó su nobleza y 
tropas en una escuadra propia , que agregó á la armada de ios 
cruzados. Poco después de esta famosa conquista, emprendió 
aquel príncipe otro viage , pasando a Italia , á negociar con 
el Papa una segunda cruzada contra los moros de España. En 
el año de 1 1 1 8 desembarcó en Genova , con su escuadra bar
celonesa, pasando-desde alli á Pisa, con la mira desajustar una 
alianza con aquellas dos repúblicas para llevar á debido efec
to la grande empresa qne tenia proyectada. Vuelto el conde 
á sus estados', y deseando remunerar los servicios de los bar
celoneses hechos en esta última espedicion, con cuyas fuer
zas de mar y tierra habia combatido á Castelfox en Proven-
za , eximió á sus escuadras y galeras del derecho del quinto 
por privilegio que les concedió en el mismo año. Estas em
presas demuestran que la navegación no estaba enteramente 

descuidada en Barcelona Sin duda después que los mares 
del principado quedaron limpios de las piraterías de los moros 
baleares, la navegación debió tomar considerables aumentos; 
pues vemos al conde Raimundo Berenguer IV confederarse con 
losgenoveses en 1 1 1 7 , para la espedicion contraía plaza de 
Almería Pero, para mayor libertad de su navegación fal
tábale á Cataluña otro triunfo que coronase las hazañas y for
tuna de aquel príncipe. Tal fué la conquista de Tortosa, gua
rida secreta de los sarracenos , y llave de la comunicación del 
Mediterráneo con las riberas interiores del Ebro.» Por casa
miento de este principe con Doña Petronila de Aragón en 
1137 fué unido á esta corona el floreciente estado que nos ocu
pa, aunque no por ello vinieron á identificarse estos pueblos: 
el catalán, con distinto idioma , distintas costumbres, distin
to carácter particular de su raza sostenido por la misma na
turaleza del pais, no habia de amalgamarse con pueblo algu
no ; conservó sus antiguos usos, y puesto ya bajo la corona de 
Castilla los conservó también. Vino la época en que toda la 
libertad española habia de resentirse del peso de su podero
so trono , y Cataluña tuvo que deplorarla. Conmovida por los 
abusos de la corte de Felipe IV, llegó al estremo de entregarse 
al rey de Francia por libertarse del rigor del gobierno castella
no: sangrientas guerras se sucedieron: por los art. 4 2 y 4 3 del 
tratado de paz en 1 6 5 9 entre las coronas de España y Francia, 
se' declaró que los montes Pirineos hiciesen la división de los 
dos reinos; de suerte que la Cataluña fué adjudicada á los 
españoles y los condados de Roussillon y deConflans, quedaron 
Por la Francia. Esta se enseñoreó nuevamente de Cataluña en 
lósanos 1 6 8 9 , 1 6 9 0 y siguientes; pero la evacuó por la paz 
de Riswich en 1 6 9 7 . Terrible fué para este pais la sangrienta 
contienda en que sedisputaron los intereses de lascasasdeFran 
cia y de Austria: Cataluña defendió las pretensiones del archi-
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CA TES: predio en la isla de Mallorca, prov. de Raleares, 

part. jud. de Inca y térm. jurisd. de la v. de Soller. 
CATI: cas. de la prov.de Alicante, part.jüd. de Mnnó-

var y térm. jurisd. de Petrel: srr. hacia el E., con unas 28 
CASAS diseminadas, y una ermita en la que se celebra misa 
los dias feslivos por un ecl. que pagan los mismos morado
res. EsloS se hallan bajo el inmediato régimen de un ale. p., 
llamado dip. de justicia , cuyas atribuciones son las que diji
mos en el art. Coñudas (V.) 

CATI: v. con ayunt. déla prov. de Castellón de la Plana 
(12 leg.), part. jud. de Albocacer (2 1/2), aud. terr. y c. g. 
de Valencia (23) , dióc de Tortosa (12): SIT. en el centro de 
una hondonada que forman los montes al S. de Morella y á 
la der. del barranco de Salvasoria, donde la combaten con 
frecuencia, y muchas veces con violencia, los vientos del N.; 
con CUMA frió y destemplado, por cuyo motivó se padecen 
comunmente inflamaciones, pulmonías, catarros, y otras en
fermedades propias de la estación. Tiene unas 370 CASAS , de 
no muy buena fáb., y muchas de ellas inhabitadas, la del 
ayunt., que es bastante capaz y en cuyo piso bajo esta la 
cárcel, un pósito ó granero, donde se colocaban los diezmos, 
una escuela de primeras letras, á la que concurren sobre 30 
niños, dotada con 1,750 rs.; una igl. parr. dedicada á Ntra. 
Sra. de la Asunción, y 6 ermitas, bajo la advocación de los 
santos médicos .San Cosme yr San Damián, que se hallan en 
esle pueblo, Ntra. Sra. del Avellá, del Pilar, Sta. Ana, San 
Vicente y San José, en el térm. De todas ellas solo debemos 
hacer mención de la de Ntra. Sra. del Avellá, sit. á la dist. 
de l hora N. de Catí, eu un fondo (pie dejan varios montes 
calizos desnudos de vejetales. Es muy frecuentado este san
tuario, ya por la devoción general que tienen los pueblos á 
Nlra. Sra., ya por la fuente medicinal que alli brota y que 
da lugar á los renombrados Baños de, Catí, cu vas propieda
des y efectos vamos á mencionar. El agua cs clara, traspa
rente; no tiene olor ni sabor; su calor es de 12 á 1¡-"R.; cs 
muy tijera , cuece las legumbres, disuelve el jabón, y no deja 
sedimento alguno. Contiene carbonatos de cal, de magnesia 
de hierro y sílice ; es diurético , escita el apetito , se bebe ; y 
para usarla en forma de baño, apesar de haber bastante can
tidad de agua, no hay la mejor proporción, por faltar los 
medios higiénicos indispensables para qne los efectos sean sa
tisfactorios. Las aguas salen por tres caños que conducen á 
una pila de piedra, de la que se dirigen á 4 balsas que sirven 
de baños, de construcción grosera y no muy buen aspecto; 
lo que unido al estado deplorable de los caminos, y á las po
cas comodidades que se gozan en las dos grandes casas que 
se han construido para los enfermos, contribuye á que no 
sean frecuentados estos baños tanto como debia, según el 
prestigio que tienen en el pais , principalmente para la cura
ción de, toda clase de males cutáneos, estando colocado el ma
nantial , por sus principios fisico-químicos, en la clase de sa
lino /rios. Los vec de Catí se surten de una fuente que hay 
denlro del pueblo y otra á la salida, cuyas aguas son muy 
buenas y saludables. El TÉRM. confina por N. con Morella 
(3'Jeg.); E, Chert y San Mateo (2) ; S. Tirig, Albocacer y 
Villar de Canes (1 1/2), y O. Ares del Maestre (2 1/2). En su 
radióse encuentran unas 40 masias, de las que solo es de 
mencionar el cortijo ó mesón de Antolí, sil. al ENE. de la 
villa, á la dist. de 2 horas, en la unión del camino que desde 
Morella conduce al Maestrazgo. Es muy ant., pues según es
critura otorgada en 26 de febrero de 1553 , ante el escribano 
Luis Maraña, resulla su establecimiento por su dueño Don 
Antonio Matheu á favor de Gabriel Gasulla , labrador, por el 
trendo de 25 lib. (15 rs. y 2 mrs. cada una), pagaderas en 
cada año el dia 15 de agosto. Vénse también en todo el térm. 
muchos montes formando cuestas rápidas , cubiertas de frag
mentos que los años y la alternativa de calores y hielos han 
separado de las peñas, no pocas de mármol pardo veteado 
de blanco. En estos montes, y aun en la misma v. , se espe-
rimentan con frecuencia nubes tempestuosas que vienen siem
pre de los elevados que se conocen con los nombres de Tar-
mell y Nevera, las cuales causan perjuicios considerables, 
y sobre todo estallan con grande estruendo retumbando en 
los hondonados que los mismos montes cercan como altos 
muros. Desde el santuario de la Avellá se ve correr á corta 
dist. el barranco de Salvasoria, que empieza en el sit. l'a 

¡ mado la Llaeoba, recogiendo lueso las aguas de dicho san
tuario para llevarlas á la rambla de Vallivana y formar lúe-

ña; E. Ia Albufera de Valencia y el mar; S. Silla; y O. Albal 
y Beniparrell, estendiéndose t / 2 hora de N. á S . , y 2 de E. á 
O. Por sus inmediaciones sept., cruza el barranco de Torren
te , donde se encuentra un sólido puente que da paso á la car
retera real de Madrid, construido por Don Vicente Gaseó en 
1767: es de piedra sillería con 5 arcos de unos .'JO palmos de 
elevación, y cosió la obra unos 12,750 duros. El TERRENO es 
todo de muy buena calidad , feraz y delicioso, comprensivo de 
unas 12,000 hanpgadas de tierra del modo siguient» : 5,000 
de secano, 4,000 de huerta y 3,000 de arrozar. El agua para 
el riego se recibe del r. Turia por medio de la acequia de Pa
yara los miércoles, jueves y viernes, pero como este término 
es el último del riego, escasea mucho el agua, y para su
plir esta falta se han construido unas 30 norias: la tierra ar
rozar se fertiliza con las fuentes llamadas de Moreras de la 
Empedriz y del Bou , que nacen en la parte baja del térm.; 
pero no siendo sus manantiales bastantes, suele algunas veces 
perderse la cosecha por falta de humedad. Eu la huerta se ven 
plantaciones de moreras, higueras, árboles frutales y algunas 
viñas, y en el secano olivos y algarrobos, CAMINOS : cruza por 
el pueblo la carretera real de "Madrid, donde se encuentra un 
portazgo entre la ermita de Sin Antonio y el arrabal del mis
mo nombre: tiene una casa adm., con administrador, inter
ventor y demás dependientes para el cobro de los derechos de 
arancel: hacia el S. en dirección á Silla y Játiva, se dirige 
una carretera ant. llamada ahora camino de la Ribera, en no 
muy buen estado, y desde la pobl. arrancan otras dos carre
teras anchas y bien conservadas hacia la tierra arrozar, una 
de las cuales llega hasta el desembarcadero de la Albufera, 
donde tienen los pescadores sus barcas, que sirven no tanto 
para la pesca como para el transporte del arroz. La CORRES-
PONDENCIA es diaria, PROD.: seda , arroz, trigo, panizo, habas, 
alubias y toda clase de legumbres y hortalizas, la cosecha de 
la seda puede calcularse en 5,500 libras, y la tierra arrozar 
rinde un 80 por 1 de sembradura, IND : la agrícola que se ha
lla en un estado muy floreciente, 6 hornos de pan cocer, 8 
molinos de aceite y 2 harineros y arroceros , con dos muelas 
cada uno. COMERCIO: importación de algunos art. de consumo 
general, y esportacion de seda y arroz: hay un mercado todos 
los viernes, muy concurrido de los pueblos del contorno. 
POBL.: 881 vec, 3,580 alm. CAP. PROD.: 6.4(8,986 rs. 22 mrs. 
IMP. : 249,286. CONTR.: 48,399 rs. 5 mrs- El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 40,321 rs. 32 mrs., que se cubre á falta de 
propios, con los arbitrios impuestos sobre los pesos y medidas, 
carnes , vino . tiendas de abacería y nevería , repartiendo el 
déficit entre los vec. 

CATARRO YA: cortijada de 4 casas en la prov. de Albacete, 
part. jud. y lérm. jurisd. de Yeste. 

CATASOL: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Narón 
y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.; 

CATASOL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felig. de Sta. Maria de Mellid. PORL.: 0 vec , 35 alm. 

CATASOS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y feüg. de Santiago de Calosos (V.). POBL. : 7 vec., 35 ahu. 

CATASOS (SANTIAGO DE) : feüg. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.), part. jud. y ayimt. de Lalin (1/4) , dióc. de Lugo 
(10) : srr. en la falda occidental de la cord. de montes que 
dividen sus aguas entre los r. Deza y Arnego, con buena ven
tilación y CLIMA sano. Comprende, ademas del I. de su nom
bre, los de Antuin, Relelle, Casas-Bellas, Celemín, Cerredo, 
Cobas, Donfrean, Pujados, Quiniela, Rodelas y Torobedo, 
que reúnen unas 80 CASAS. La igl. parr., dedicada á Santiago, 
es aneja de San Adriano de Moneijas. Confina el TÉRM. con el 
de Lalin por N.; E. la felig. de Maceira; S. la de Sisto, 
y O. Ia matriz. El TERRENO participa de monte y llano y es 
de buena calidad; abunda en aguas de fuente, pero escasea 
de arbolado. Los CAMINOS son locales y en regular estado. 
El CORREO se recibe en Lalin. PROD. : cereales, castañas, le
gumbres, hortaliza, algunas frutas, y muchos pastos para 
manutención de ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y 
cabrio: hay caza de varias clases, POBL. : 80 vec., 400 alm. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CATATRIGO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Raleira y 
felig. de Sta. Marinado Libran (V.). PORL. : 6 vec., 36 alm. 

CA TER : predio en la isla de Mallorca, prov. de Raleares, 
part. jud. de Inca y térm. jurisd. de la v. de Soller. 

CA TEBRETA: predio en la isla de Mallorca, prov. de ¡ 
Baleares, part. jud. de Inca y térm. jurisd. de la v. de Soller. 
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parte inculta se crian pinos, robles y otros árboles ; encon • 
trándose también prados, tanto naturales como artificiales, 
donde hay muchas yerbas de pasto. Ademas de los CAMINOS 
locales atraviesa por el térm. uno (pie baja desde Santiago 
y conduce á los puertos de la expresada ria de Arosa. El COR
REO se recibe de la eslafeta de Padrón , adonde llegan los de 
Santiago y Pontevedra tres veces á la semana, PROD. : cerea
les, legumlyes, hortaliza, frutas, bastante vino pero de ín
fima calidad, y maderas de construcción : se cria ganado va
cuno, lanar, cabrio, y algún caballar, hay caza y pesca de 
varias clases, IND. y COMERCIO: la agricultura, molinos hari
neros y alfarería de loza basta, cuyos prod. constituyen el 
único comercio de este pais , llevándolos á vender á los mer
cados inmediatos, de los cuales se reportan los géneros de 
vestir y comestibles necesarios, POBL. : 393 vec, 1,439 alm. 
RIQUEZA IMP. : 90,010 rs. CONTR. : 17,790. Asciende el PRESU
PUESTO MUNICIPAL á unos 4,000 rs., (pie se cubren por reparto 
entre los vec.; estando dotado el secretario de ayunt. con 
1,400 rs. anuales. 

CATOIRA (SAN MIGUEL DE): felig. cap. del ayunt. de su 
nombre en la prov. de Pontevedra (5 leg.), part. jud. de 
Caldas de Reyes (2), dióc. de Santiago (6 ) : srr. en un va
lle formado por el r. Ulla hacia el O. y por las cord. del 
monte Giabre hacia los demás puntos del horizonte. Com-
bátenla principalmente los aires del N. v S . ; el CLIMA es tem
plado, y las enfermedades comunes algunas fiebres poco ma
lignas. Tiene 89 CASAS repartidas en los I. de Aragunde, 
Barral, Casal de Mojos, Corredoira (donde reside el ayunt), 
Tras do Rio, y en el de su nombre, y escuela de primeras letras 
frecuentada por 40 niños, cuyo maestro percibe 1,000 rs. 
anuales. La igl. parr. bajo la advocación de San Miguel, está 
servida por un cura de provisión ordinaria en concurso: en 
el atrio de la igl. existe el cementerio, y á la falda del monte 
Giabre una ermita dedicada á San Cipriano. Para surtido 
de los vec hay diversos manantiales de buenas aguas, tanto 
denlro de la pobl. como en varios puntos del TÉRM. Confina 
este por N. felig. de Dimo; E. la de Abalo; S. la de Bamio, 
y O. el mencionado monte Giabre. El TERRENO participa de 
monte y llano y es de regular calidad : le atraviesa y fertiliza 
el riach. llamado Caloira, el cual nace en la referida montaña 
y va á desaguar en la ria de Arosa. Los CAMINOS son locales 
y malos, hallándose también el que desde Santiago conduce 
á los pueblos que hay sobre la espresada ria, el cual tam
poco es de fácil tránsito: el CORREO se recibe en la estafeta de 
Padrón (prov. de la Coruña). PROD. : poco trigo y centeno, 
mucho maiz, legumbres, vino, hortaliza y otros frutos; sos
tiene ganado vacuno, lanar, cabrio y algún caballar; hay 
caza de conejos y perdices, y pesca de truchas, IND. y CO
MERCIO: ademas de la agricultura, se cuentan varios molinos 
harineros y alfarerías de loza y vasijas bastas que se venden 
para la gente pobre en las felig. inmediatas, POBL. : 83 vec, 
415 aira, CONTR. : con los demás pueblos del ayunt. (V.) 

CATBAL: v. con ayunt. de la prov. de Alicante (6 leg.), 
part. jud. de Dolores (1), aud. terr. y c. g. de Valencia 
(33), dióc. tle Orihuela (2 ) : srr. en la estensa y ferlil huerta 
de esta c. hacia el E. , en terreno un poco mas elevado que 
los demás pueblos, donde la combaten los vientos del E. y 
O., con CLIMA benigno y saludable, aunque se suelen pa
decer algunas intermitentes. Tiene unas 340 CASAS de fáb. 
regular; la del ayunt., cárcel, un establecimiento de bene
ficencia pública con el objeto de recoger y alimentar los po
bres, cuyos gastos de 1,206 rs. están justamente contrabalan
ceados con los ingresos; una escuela de niños á la que concur
ren 70, dotada con 2,200 rs., otra de niñas con 66 de asis
tencia y 1,200 rs. de dotación; una igl. parr. (los Santos 
Juanes), de segundo ascenso y servida por un cura de provi
sión real ó d.l ordinario, segnn el mes de la vacante en rigu
roso concurso, 2 vicarios que nombra el dióc. y un benefi
ciado de sangre; y 2 ermit<.s dedicadas á'la Purísima Concep
ción y Sta. Águeda, sit. la primera en el pueblo y la segunda 
en el térm., las cuales son del común de labradores y se ce
lebra misa en ellas por los ecl. que nombran los mismos y 
aprueba el dioc. Los vec. se surten de las aguas del r. Segura 
que son muy buenas. El TÉRM. confina por N. con San Felipe 
Neri (1/4 de leg.); E. con el mismo y Dolores (1/2); S. Al-
moratlí(l), y O. Callosa de Segura y Cox (1). El TERRENO 
es de muy buena calidad, parte humus, parte arenisca y 
parte marga, todo es huerta de la cabida de 14,50,0 tahullas 

go la (le Cervera (V.). Por el S. de la pobl. se forma también 
otro profundo barranco que se dirige por Tirig, á desaguar 
en el mar junto á la torre de Capicarp ó Cabicórp. El TER
RENO, es pedregoso y gredoso en la superficie, aunque por 
debajo suele ser arcilloso : su calidad misma, lo destemplado 
de la atmósfera , y las tempestades que continuamente sufre, 
le tiace estéril y poco productivo. Los CAMINOS son loe.des, 
de herradura y muy escabrosos: solo hacia Villar de Canes 
se dirige uno por donde suelen rodar carruages, pero cuyo 
estado es muy malo. La CORRESPONDENCIA, se recibe de Sau 
Mateo dos veces á la semana, PROD. : trigo, cebada , patatas, 
judias, garbanzos, guijas y vino: sostiene algún ganado va
cuno, de cerda, lanar y cabrio; y hay abundante caza de 
perdices, conejos y liebres, IND.: solo queda una memoria de 
las telas de lana que en otro tiempo se fabricaban en esta v., 
y que bien pronto desaparecerá del todo por su marcada de
cadencia, POBL. : 437 vec, i,6G0 alm. cve. Pitón.: 3.435,333 
reales, IMP.: 222,145. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
12,000 rs., que se cubre con el prod. de propios, algunos ar
bitrios y reparto vecinal. 

CATICOBAS.- 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis 
y felig. de San Vicente de .Xogueira. (V.) 

CATIU (SON) : alq. eu la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud., térm. y jurisd. de la v. de Inca. 

CATLLAR: I. con ayunt. en la prov., part. jud. y dióc 
de Tarragona (2 horas), aud. terr. y c. g. de Barcelona (17): 
srr. en llano, á la márg. der. del r. Gaya; le combaten los 
vientos del N. y NO.; su CLIMA es benigno, y las enfermeda
des comunes son liebres intermitentes en el verano, inflama
torias y gástricas, producidas, tal vez estas últimas por el 
escesivo uso del vino. Tiene 200 CASAS , inclusa la municipal, 
distribuidas en 6 calles y una plaza; una escuela de instruc
ción primaria , dotada con 2,120 rs. vn., concurrida por 30 
alumnos; varias fuentes de buenas aguas dentro y fuera de 
la pobl., para el surtido y uso común del vecindario; una igl. 
parr. (San Juan Bautista], servida por un cura y 2 beneficia
dos ; y un cementerio sit. en parage ventilado. El TÉRM. se 
esliende 2/3 de leg. de N. á S . , y de E. á O., y contina N. 
Argilaga , del part. de Valls ; E. Ardeñá y Biera del de Ven-
drell; S. Ferran, y O. Pallaresos; en él se encuentra la er
mita, que estuvo dedicada á San Ramón, transformada en 
casa fuerte en la última guerra civil, después de haber tras
ladado á la parr. la efigie y retablo del Santo; y 48 casas de 
campo (vulgo masías), distinguiéndose entre otras las 4 re
unidas, que llaman los Mas Moragas. El TERRENO es de buena 
calidad y muy fértil; contiene plantaciones de viñedo, olivar, 
algarrobos y huerta; le liana el r. Gaya por la parle del E., 
y corre en dirección al S . ; tiene vados accesibles por no ser 
muy caudaloso, sus corrientes dan impulso á las máquinas 
de varios molinos de papel y de harina. Los CAMINOS son de 
herradura y locales. El CORREO se recibe de la adm. de Torre-
dembarra una vez á la semana, por medio de balijero. pr.on.: 
trigo, poco aceite , cáñamo, algarrobas , legumbres, horta
lizas, y vino en cantidad de 1,000 cargas en un año común; 
cria ganado lanar y alguna caza. IND. : prosperan las fáb. de 
papel y de aguardiente, entre ellas se halla restablecida re
cientemente una de papel continuo, de grande nombradia, 
«pie perteneció al Sr. conde de Sta. Coloma, y hoy al Sr. Sa-
fnnt, según se cree ; hay molinos de harina y se ejercen las 
demás artes mecánicas indispensables, COMERCIO: esportacion 
de los prod. de su ind. POBL. : 192 vec. de catastro, 873 alm. 
CAP. PROD.: 0.113,998 rs. IMP.: 199,856. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 6,980 rs., y se cubre con las rent. del 
caudal de propios, y el déficit por reparto vecinal. 
. CATOIRA: ayunt. en la prov. de Pontevedra (5 leg.), part. 
jud. de Caldas de Reyes ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de la Coruña 

dióc. de Santiago ( 6 ) : SIT. al NO. de la prov., en las 
^mediaciones del r. Ulla, con buena ventilación , CLIMA 
templado y saludable. Comprende, ademas de la felig. de su 
nombre (en cuyo I. de Corredoira está la municipalidad), las 
jie Abalo, San Mamed; Dimo, San Pedro; y Oeste, Sta. Eu-
lalia. Confina el TÉRM. MUNICIPAL por N. con el de Valga (1/2 

; por E. con el de Caldas de Reyes ( 2 ) ; por S. con el de 
Carril ( l ) , y al O. con el r. Ulla (i). El TERRENO participa de 
monte y llano, es de buena calidad, y abunda en fuentes de 
aguas, Lis cuales aprovechan los vec. para su gasto domés
tico y otros objetos, juntamente con las de un riach. que nace 
e n el monte Giabre y va á parar á la ria de Arosa; en la 
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donadas contienen las tierras mas propias para la labor. Hay 
un plantío de 104,780 vides y 2,852 olivos, que cada año se 
aumenta considerablemente, y una de las principales riquezas 
de este pueblo consiste en 313 almudes de vega, fertilizada 
con las citadas fuentes: estas son tan abundantes qiie jamas 
falta agua para cl riego; siendo de advertir que á los vec, 
de este pueblo solo les corresponde el aprovechamiento desde 
el martes de cada semana al ponerse el sol, hasta cl dia si
guiente á la misma hora; pues en los demás dias pertenece 
el derecho á los de Utiel y Requena en virtud de concordias 
antiquísimas. Hay ademas algunos manantiales insignificantes. 
El CAMINO que dirige á Cuenca es de herradura y en el in
vierno se pone intransitable, porque las lluvias hacen muy 
arriesgado el paso por los vados de los r. Moya y Guazadon, 
é inutilizan el puente del Cabriel que es preciso pasar por 
entre Villora y Cardenete, si no se quiere dar un rodeo de 
algunas leg.: el que conduce á Requena y Valencia, es la 
carretera de las Cabrillas. La CORRESPONDENCIA de Madrid y 
Valencia se toma en una cartería establecida nuevamente en el 
mismo pueblo, con dependencia de la adm. de la c. de Requena; 
existe una parada de postas con la obligación de correr po-
una parte hasta esta c , y por otra hasta Villargordo. PROD.: 
trigo, centeno, cebada, avena, azafrán, patatas, judias, cána
mo, lino, vino, aceite, miel, ganado lanar y eaza de lie
bres, conejos y perdices, IND.: una pequeña fáb. de aguar
diente, un molino harinero movido con las aguas de las fuen
tes reunidas en una presa; 5 telares de lienzos comunes, y 
paños bastos ó jergas, un zapatero y 4 sastres. El COMERCIO 
se reduce á la venta del sobrante de las cosechas, en la pobl. 
ó mercado de Utiel, y existen 6 arrieros, POBL.: 159 vec, 
632 alm. CAP. PROD.: 1.467,000 rs. IMP. . 73,350; importe 
de los consumos 1,752 rs. 23 mrs. El PRESUPUESTO MUNICI
PAL asciende á 2,200 rs., de los cuales se pagan 100 ducados 
al secretario del ayunt. y se cubre por reparto vecinal, es
cepto 183 rs. que produce cl canon de unas cortas porciones 
de terreno que hace muchos años se dieron á censo á varios 
vecinos. Este pueblo fué ald. de Requena hasta el año 1820 
que se constituyó en 1. independiente. Según algunos apuntes 
que se hallan en el archivo de Utiel, aparece que en una 
colina situada á 1/4 hora. SO. del pueblo, hubo en tiempo de 
la dominación de los árabes una pobl. fortificada que se llamó 
Woldin : lo cierto es que en aquel sitio se ven grandes ruinas, 

se han sacado varias vasijas de diferentes tamaños y figuras, 
y algunas monedas trabajadas tan toscamente, que no pue
den conocerse los bustos que representan ni leerse sus ins
cripciones. 

CAUDETE: v. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Alba
cete (10 leg.), part. jud. de Almansa (4),c. g. de Valencia (íl), 
dióc. deOrihuela: srr. en la pendiente de una cuesta, con Ii 
bre ventilación, y CLIMA frió pero sano; tiene 1,200 CASAS dis
tribuidas en varias calles y 3 plazas ; la consistorial con una 
lonja ; cárcel fuerte, pero lóbrega; varias fuentes de buenas 
aguas para el surtido del vecindario, 2 posadas públicas; 
escuela de instrucción primaria, otra de latinidad y una ense
ñanza de niñas , pagadas las 3 del fondo de propios; un hos
pital sin muebles ni ropas, en términos que no se presta en él 
mas auxilio que el albergue; un conv. de Carmelitas calzados, 
propiedad de un particular, cuya igl. se halla habilitada para 
el culto y administración de sacramentos; una ermita (Santa 
Ana), que sirve de capilla al cementerio , y una igl. parr. 
(Sta. Catalina), servida por un cura de término, de provisión 
real y ordinaria , 2 vicarios amovibles y 9 placistas todos nu
merales y de nombramiento del diocesano, un sochantre, un 
sacristán , un organista , un acólito y 2 infantes; fuera de la 
pobl., se encuentran 2 pozos de nieve , el uno destruido; con
fina el TÉRM. N. Almansa; E. Villena; S. y O. Yecla; dentro 
de él se encuentran varias fuentes y pozos el desp. de Rugar-
ra, un conv. de Capuchinos y cerca de él un palacio sólido y 
de buena arquitectura, recreo de los ob. de Orihuela; la ermi
ta de San Antonio Abad , la de Sta. Rárbara y la de Ntra. 
Sra.de Gracia, patrona del pueblo, cuya imagen según tra
dición , perteneció á un monast. de Benedictinos que hubo en 
el mismo sitio ; el edificio es hermoso de bastante espaciosidad 
y bien adornado , hallándose colocada la Virgen en un pre
cioso camarín del altar mayor : sirven este santuario 3 cape
llanes de sangre, y unida á él hay una espaciosa vivienda: 
en los dias 8, 9 y 10 de setiembre se celebra la festividad de 
la patrona, cuya efigie se traslada con gran pompa y solemni-

que se fertilizan con las aguas del r. Segura por medio de la 
acequia de Callosa (V.): tiay muchas plantaciones de man
zanos, perales, higueras, olivos, naranjos y álamos blancos y 
negros. Los CAMINOS son locales y se hallan en regular estado. 
La CORRESPONDENCIA se recibe de AIbatera por balijero 3 ve
ces á la semana, PROD. : trigo, cebada, panizo, cánamo, lino, 
aceite, vino, frutas y hortalizas, y sostiene ganado caballar 
y lanar, IND.: la agrícola que se halla bastante floreciente. 
COMERCIO: se hace con los frutos sobrantes, importando algu
nos art. de general consumo: hay un mercado todos los jue
ves con ropas del reino, especiería, quincalla y comestibles. 
POBL. : 507 vec, 2,268 alm. CAP. PROU. : 7.409,000 rs. IMP.: 
233,610: CONTR.: 46,462. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 24,919 rs. que se cubre con el producto de propios y 
arbitrios. 

CATUJA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de Santiago de Arteijo. (Y.) 

CATURLA (LA): alq. de la prov. de Valencia, part. jud. y 
térm. jurisd. de Játiva. (V.) 

CATXO (SON): casa de campo en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
Buger. 

CAUCE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino y felig. de Sta. Maria de Iglesia/tita. (V.) 

CAUCE: desp. en la prov. de Santander, part. jud. de Cas
tra-Urdíales, ayunt. de Guriezo: en él hay un molino harinero 
que solo trabaja 2 o 3 meses al año, y una terrería; uno y 
otra mueve\;l riach. Bornendon, que desagua en el r. princi
pal por debajo de la presa de la gran fáb. del conde de Mi-
rabal les, arruinada por los carlistas al terminar la última 
guerra civil. Sus productos industriales se verán en el art. de 
Guriezo. 

CAUCIA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Laviana y 
felig. de San Nicolás de Villoría. (V.) 

CAUDA: r. pequeño en la prov. de Cuenca: tiene su origen 
á 1/4 leg. S. de la c. de Huete, en un sitio llamado Bor
botón: su manantial Jque lo tiene entre unas piedras, es 
abundantísimo y el agua salobre; da riego á una vega de 
3/4 leg. de estension, donde se crian frutas, cáñamos, le
gumbres y verduras; mueve 14 molinos harineros y 2 ba
tanes, y á 1 leg. de su nacimiento se confunde con el r. 
Mayor ó de Huete, sin salir del térm. de esta c Es de curso 
perenne, no cria pesca, y según tradición uno de los pocos 
manantiales que permanecieron con agua en las grandes se
quías que hubo en España y Europa. 

CAUDAL: se da este nombre al r. Clarín desde el punto 
en que aumentado con las aguas délos arroyos del 1. de San 
Miguel de Aras, se hace mas caudaloso. 

CAUDAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
fehg. de San Salvador de Fuenminá. (V.) POBL. : 5 vec, 30 
almas. 

CAUDETE: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(22 horas), part. jud. de Requena (3 1/2), aud. terr. de Al
bacete y c. g. de Madrid, SIT. en la falda de una colina 
mirando id S. y tocando á una hermosa vega de regadío que 
puede considerarse como el principio déla que pasando por 
Utiel va á terminar mas abajo de Requena. El CLIMA es bas
tante sano, y se presentan algunas fiebres intermitentes que 
rara vez adquieren el carácter de malignas. Forman la pobl. 
150 CASAS que en lo general son de un solo piso, distribuidas 
en calles angostas, irregulares y no muy llanas, y en una 
plaza de 130 pies de larga y 80 de ancha. Al estremo S. del 
pueblo se encuentra la igl. cuyo edificio bastante sólido y 
dedicado á Ntra. Sra. de la Natividad, fué consagrado en 
1735: su nave cuenta 70 pies de long. y 28 de lat.; tiene 
7 altares, es de segundo ascenso, y está servida por un cura 
párroco. Para surtido de agua al vecindario hay 2 fuentes, 
una de ellas llamada Grande qué tiene su origen muy inme
diato al pueblo hacia el SE . , y otra Chica, que lo tiene un 
poco mas abajo. Confina el TÉRM. por N. con el de Utiel á 
640 varas; E. con el mismo, á 930; S. con los de Requena 
y Venta del Moro á 5,300, y O. con este último y Fuen-
terrobres á 3,930: la cabida del terreno roturado será de 
2,500 almudes; lo demás es de monte bajo que produce me
dianos pastos, y que únicamente después de grandes ade
lantos y trabajos pudiera plantarse de viñas. En todo el 
TERRENO hay ningún monte de consideración, pero no puede 
llamarse llano, por ser todo cerros y regueros, cuyas hon-
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dad ala parr.: liábanse también en distintas direcciones can
teras de jaspe y yeso, y varias casas de campo , tle las cuales 
las tle mas importancia son las llamadas de Corredor y Alar
con: el TERRENO participa de montuoso y llano; el primero que 
comprende las sierras de Sta. bárbara y Lacera, se'halla in
culto, sedan en él buenos pastos, lenas tle mata baja y yer
bas olorosas con algunas encinas y pinos: el llano es de bue
na calidad, particularmente el de regadío , cuyo beneficio lo 
recibe una porción de varios manantiales que desprendiéndose 
de la sierra de Sta. bárbara é inmediaciones del conv. de Ca
puchinos, se reúnen formando un arroyo considerable que 
luego impulsa un molino harinero, y lo restante se riega por 
otro arroyo que también nace en el térm. , llamado del Moro, 
cuyo caudal es aun mas abundante, de suerte que después 
tlel espresado beneficio, da movimiento á 3 molinos harineros: 
CAMINOS , los locales en mediano estado: CORREO, se recibe 
y despacha 3 veces á la semana, PROD. : cereales, maiz, vino, 
aceite, patatas, muchos y buenos melones, ajos, cohom
bros, verduras, esparto, frutas y abundantes y linos pastos; 
cria algo de ganado lanar , vacuno, yeguar y asnal, IND. : la 
agrícola , los espresados molinos, fabricación de aguardientes, 
los oficios mas indispensables y algunos telares de cáñamo y 
lana para uso de las personas menos acomodadas, COMERCIO: 
esportacion de frutos sobrantes y aguardiente, é importación 
de los art. que faltan; se celebra un mercado los viernes de 
cada semana, POBE.: 1 , 2 5 0 vec, 5 , 5 0 2 alm. CAP. PROD.: 
1 9 . 9 8 0 , 0 4 7 rs. IMP.: 9 6 1 , 5 0 2 rs. C O N T R . 7 5 , 4 1 0 . 

CAUDETE : 1. con ayunt. de la prov., intendencia, adm. de 
rent., part. jud. y dióc. tle Teruel (l 1 / 2 leg.), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 2 0 ) : srr. en una llanura bastante estensa, 
junto á la carretera de Zaragoza y al principio de la ribera 
llamado del r. Celia. Su CLIMA es saludable. Tiene 1 3 9 CASAS, 
algunas tle ellas de sólida y buena construcción ; una escuela 
de instrucción primaria cuyo maestro se halla dotada délos 
fondos del común , y una igl. parr. servida por un cura lla
mado rector, el cual es perpetuo y se provee por oposición en 
concurso general; su construcción es sólida y elegante. Con
fina el TÉRM. con los deConcud, Celia, Villarquemado y Cela
das, estendiéntlose en dirección de los mismos 3 / 4 de hora 
poco mas ó menos. Cerca de la pobl. salen unos hermosos ma
nantiales que enriqueciendo sus aguas con otros mas insignifi
cantes, forman el arroyo ó riach. de su mismo nombre. El TER
RENO es de huerta y parte de secano: tiene una hermosa vega 
que puede juzgarse como continuación del canal de Con-
cud, al principio déla cual se halla una presa ó azud para con
tener y elevar las aguas con las que se riega ; tiene también 
un monte de encinas y coscojales de una leg. de circunfe
rencia y pasa la carretera de Zaragoza como ya dijimos. 
PROD. : trigo puro , centeno, cebada, avena, legumbres, cá
namo , nueces , patatas , nabos , ricas y abundantes fru
tas y toda clase de hortaliza ¡ cria ganado lanar y algo vacu
no, abunda eu caza y en el azud espresado se cojen abun
dantes y crecidas anguilas, tanto ó mas sabrosas que las de la 
estanca de Alcaniz. IND.: fabricación de alpargatas, COMERCIO: 
estraccion tle las mismas alpargatas y del sobrante de sus 
granos, POBL.: 1 2 1 v e c . , ' 4 8 4 alm. CONTR. (V. el art. de. la 
capital.) 

CAUDIEL: v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la Pla
na (io leg.), part. jud. de Vivel ( 3 / 4 ) , aud. terr. ye. g. de 
valencia (lo), dióc. de Segorbe (2.). 

S I T U A C I Ó N Y C L I M A . Sit. en un terreno muy despejado aun
que lleno de lomas ó pequeñas alturas y hondonadas, que se 
prolongan hasta el elevado pico Espadan que se vé hacia la 
parte oriental á poco mas de 2 leg. tle dist.: la combaten en in
vierno los vientos del NO., y en el estio los del E. con clima 
templado y saludable, pues solo reina en el otoño alguna le
ve inflamación. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Se halla circun
valada de murallas bastante fuertes y elevadas para defender
se y librarse de una sorpresa, las cuales fueron edificadas por 
e l duque de Calabria, entonces Sr. territorial, para impedir 
as ultimas invasiones de los moros refugiados en los pueblos 

«e la sierra Espadan: tiene 8 torreones á dist. proporcionadas 
Para defenderla con sus fuegos oblicuos, habiendo sido reedi
tados en la pasada guerra civil, auxiliando la defensa el ex-

c°nv. de Agustinos descalzos que se hizo fuerte por las tropas 
1(jales. Dentro de este recinto se encuentran 2 3 9 CASAS, 2 0 0 en 
e l arrabal de abajo, 5 2 en el solar y 14 en el de las Cruces, 
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las cuales son de mezquina construcción, yse distribuyen en 
calles muy angostas, tortuosas y sin empedrado, con una 
plaza en et centro tle la pobl. de figura irregular, y otra cua 
tirada en el barrio del Solar plantada de arbolado de álamos. 
Hay casa de ayunt. y cárcel, cuyas obras se hallan en mal 
estado; un pósito para granos con el fondo de 6 8 2 fan. cas
tellanas ; una casa hospital muy miserable : una escuela de 
niños á la que concurren ordinariamente 7 0 , dolada con 2 , 5 0 0 

rs.; otra de niñas con 0 5 tle asistencia y 1 , 0 0 0 rs. de dotación; 
una igl. parr. (La degollación de San Juan Bautista), 2 conv. 
y una ermita. La primera se halla sit. en el centro de la pobl. 
y es un edificio de construcción moderna, pues se hizo en el 
ano 1 7 0 0 , reformada en 1 7 9 0 según todas las reglas del arte, 
sin embargo, en el año 1 8 4 0 le dieron por falso un ingeniero 
civil y otro militar, en cuya virtud hubo necesidad de tras
ladarse la parr. ala igl. tlel ex-conv. de frailes, antes men
cionado, concedida para ayuda de parr. con aprobación del 
gobierno superior. En este conflicto el celoso ayunt. de 1 8 4 2 
y el reverendo cura hicieron inspeccionar la obra por D. Fran
cisco Bochons, maestro de obras de Valencia, quien hizo pro
digios en su composición, acuñando las grietas ó aberturas de 
las bóvedas con madera tle carrasca, hasta haberla dejado en 
estado tle mayor seguridad y de completo adorno con solo la 
corta suma de 1 8 . 0 0 0 rs. que suplieron los vec. por suscri-
cion voluntaria. Tiene 11 altares ant. y poco notables, y un 
órgano hecho en el año 1 8 0 1 con varios registros inutilizados 
á causa de haber caitlo en 1 8 3 3 una exhalación que le dejó eu 
un estado inservible. La torre tiene de alto 1 3 0 pies , y de 
ancha 2 8 , en la que hay un mal reloj con 3 campanas , ha
biéndose llevado una la facción. Esta parr. que esde 2 . " a s 
censo , eslá servilla por un cura de patronato real, y 3 bene
ficiados que presentan , uno el cura y regidores, y los 2 res
tantes los parientes. De los conv. el uno es de monjas Car
melitas Descalzas, cuyo número completo es de 21; pero hoy 
dia existen 1 8 que son un modelo tle virtud, saber y labo
riosidad: se fundó por D. Pedro Miralles, y el edificio es obra 
hermosa y hecha á todo gasto. El otro perteneció á la orden 
de Agustinos Descalzos , como ya dijimos , y al tiempo de la 
esclaustracion contaba 1 4 religiosos. La igl. es regular, con
cedida como ayuda de parr., según queda referido, y contie
ne un precioso camarín ó capilla donde se venera actualmen
te la imagen del Niño Perdido, por cuyo motivo van á vi
sitarla en el estio muchas gentes tle la Plana , Valencia y otros 
puntos en romería. El edificio le concedió el Gobierno para ca
sa de ayunt. , hospital, cárceles, escuelas y granero del pósi
to , hallándose en la actualidad muy bien conservado: se fun
dó por el mismo D. Pedro Miralles en el ano 1 G 2 7 . La ermita 
dedicada á San Boque , se halla fuara de la pobl., pero muy 
inmediata á'los muros, en la que solo se celebra misa votiva, 
yse depositan los difuntos hasta pasadas las 2 4 horas, por 
estar contigua al cementerio, que dista del pueblo unos 2 0 0 
pasos y ocupa un sitio ventilado: se construyó en 1 8 1 6 . Los 
vec. se surten de una fuente que va encañada basta la plaza, 
cuyas aguas son de buena calidad. Las afueras de la pobl. son 
bastante amenas y agradables, gozándose desde ellas ticuna 
vista dilatada y pintoresca: el esterior de la muralla está plan
tado de multidud tle álamos, que no solo sirven de adorno, 
sino que también ofrecen un divertido y frondoso paseo. 

T É R M I N O . Confina por N. con el de Pina y Gaybiel ( 1 1 / 2 

y 1 leg.); E. Valí tle Almonacid ( 1 1 / 4 ) ; S. Novaliches y Be-
nafer ( 1 / 2 ) , y O. Toras de Teresa (t 1 / 2 ) . En su radio se en
cuentran las masadas denominadas, Mas de Calbo, del Moro, 
del Lugar, de Fuster, del Baile, tle Mírete, de Deocon, de 
Piquer , Barranco, Brabo y del corral de los Frailes, y una 
porción de montes por toda la línea"sept. , en donde son fre
cuentes las canteras de mármol negruzco, piedra tan común 
en toda aquella parle, que apenas hay monte donde no se 
halle. Son raros los mármoles de otro color y solo en este 
térm. se encuentra abierta una cantera de mármoles blanque
cinos y melados: se halla en lo alto de un cerro contiguo al 
collado de las Arenillas, cuyos bancos de piedras están algo 
inclinados al horizonte, unos de melado claro , y otros de un 
blanco oscuro; ambos se labran con facilidad y reciben un 
pulimento admirable. Mirando de lo alio del cerro hacia el SE. 
se ven en la misma visual Caudiel y Segorbe; hacia el S. á 2 
leg. de dist. el cast. de Jérica; y declinando algo hacia el O. 
la Cueva Santa á mas de 3 leg.: esta misma visual pasa por 
entre las ermitas de Vivel, y deja la de Sta. Cruz al O. y al 
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E. la dr San Miguel. Todo el ceiro está inculto , y buena par 
te de sus inmediaciones; luego empiezan los viñedos que al
ternan con eriales por mas de 1 / 2 hora, aumentándose el. 
cultivo en las cercanías de la Fuentesanta , y sigue sin inter
rupción hasta Vivel por mas de una hora. 

TERRENO.SU CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS. La mayor parte 
es llano , aunque formando lomas y hondonadas, pero de bue
na calidad: se compone de secano con arbolado y huerta que 
se fertiliza con las aguas de algunas fuentes que se eucuentran 
en el térm., siendo las mas notables, la llamada de Santa 
Úrsula, Fuensanta y del Adadin. 

CAMINOS. Los que se dirigen á los pueblos de la sierra son 
de herradura y en estado de abandono: en el año 1 8 4 3 se 
estaban construyendo dos hijuelas de carretera; la una de 
Candiel á Jérica, y la otra del mismo á la Cuesta de Herragu-
do, por donde pasa la de Aragón, las cuales deben hallarse ya 
concluidas. 

CORREOS. Se reciben de Vivel por medio de un encargado 
del ayunt. 3 veces á la semana. 

PRODUCCIONES. La principal es la del vino que por un quin
quenio se calcula en 2 0 0 , 0 0 0 cántaros ; la del trigo en 2 , 0 0 0 

cahíces; la del panizo en 1 2 , 0 0 0 ; la del aceite en 3 , 0 0 0 a., 
de cuyas cosechas resulta siempre un sobrante después de 
cubierto el consumo del pueblo : se dan también algunas le
gumbres, frutas y hortalizas. Sostiene ganado lanar, cabrio 
y vacuno; hay caza de perdices , conejos y liebres, y se crian 
algunos lobos y zorras. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Los hab. se dedican esclusivamen-
te al cultivo.de sus tierras , cuya propiedad está sumamente 
repartida. Hay sin embargo 4 telares de lienzo , uno de paño 
ordinario , 5 fáb. de aguardiente , 3 molinos harineros y otros 
tantos de aceite. Las especulaciones mercantiles son muy cor
tas, pues se hallan reducidas á la esportacion del vino que 
estraen los mismos aragoneses , en cambio de cuyo art. traen 
trigo, queá su vez lo llevan los naturales á los pueblos de la 
sierra Espadan, Segorbe y la Plana, juntamente con el pa
nizo y trigo gordo que producen sus huertas y sobra en el con
sumo. Todos los lunes hay un mercado, y un feriado en el cu
arto domingo de setiembre. 

POBLACIÓN. 4 2 9 vec, 1 5 6 5 alm. CAP. PROD.: 1 . 9 0 5 , 1 1 1 

rs. IMP. : 1 3 2 , 1 8 2 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordi
nariamente á 1 3 , 2 8 8 rs., el cual se cubre con los fondos de al
gunos propios consistentes en bienes raices, que producen 
9 , 8 2 7 rs., y con.los arbitrios de tienda, taberna y cántaro 
para medir vino, que concedidos en arriendo sufragan anual
mente 9 , 8 0 0 rs. 

CAUDÍLLA : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
( 4 leg.), part.jüd. de Torrijos (l), aud. terr. de Madrid ( 1 2 ) , 
c. g. de Castilla la Nueva: SIT. eu una colina, reinan los vien
tos N. y E. , con CLIMA frió , y se padecen pulmonías : tiene 
3 0 CASAS malas , la del ayunt., cárcel, igl. parr. dedicada á 
Sta. Maria de los Reyes, curato de entrada y provisión ordi
naria , y en las inmediaciones una ermita con la advocación 
del Santísimo Cristo del Olvido; una fuente perenne de buenas 
aguas para el consumo del vecindario, y un cast. arruinado 

Serleneciente al Sr. conde de Noblejas. Confina el TÉRM. por 
f. con el de San Silvestre; E. Noves; S. Val de Sto. Domingo, 

y O. Maqueda, á dist. de 1 / 4 leg. próximamente por todos los 
puntos , y comprende tan solamente tierras de labor , en un 
TERRENO llano y de buena calidad : los CAMINOS son vecinales: 
el CORREO se recibe en Noves por los mismos interesados. 
PROD. : trigo,cebada, garbanzos; se mantiene ganado lanar, 
16 pares de bueyes y 4 de muías de labor, POBL. : 4 8 vec, 
1 8 8 alm. CAP. PROD. : 4 1 7 , 1 0 0 rs. IMP. : 1 0 , 0 2 7 . CONTB. : según 
el cálculo general de la prov. 7 4 ' 4 8 por 1 0 0 ; PRESUPUESTO MU
NICIPAL: 3 , 5 0 0 , del que se pagan 1 , 3 4 0 al secretario por su 
dotación yse cubre con los fondos de propios y repartimiento 
vecinal. 

CAUD1NA: riach. en la prov. de Gerona, part. jud. de Fi
gueras, que recoje las aguas que 'descienden del Puig de Gar-
rigas y se reúne al r. Mariol cerca del 1. de Tarabans. 

CAULE : l.en la prov. de Pontevedra, ayunt. yfelig.de 
San Juan de Meaño. (Y.) 

CAULES DE VIDRERAS: 1. en la prov. y dióc. de Gerona 
( 5 1 / 2 horas), part. jud. de Sta. Coloma de Farnés ( 4 1 / 2 ) , 
aud. terr., c. g. de Barcelona ( 1 3 ) : SIT. en terreno montuoso 
con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene 4 CASAS y una 
igl. parr. El TÉRM. confina por N. Sta. Ceclina ; E. Tosa; S. 

Lloret de Mar, y O. Vidreras. El TERRENO abunda de bosques 
arbolados , que dan corcho y leña para carboneo; le cruzan 
varios CAMINOS locales de herradura, PROD. : granos , legum
bres , vino y aceite, y cria caza de todas clases, POBL. : 4 
vec., 3 1 alm. CAP. PROD. : 4 5 4 , 0 0 0 rs. IMP. : 1 1 , 3 5 0 . 

CAULFE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero y 
felig. de Sta. Maria de Gestoso (V.): POBL. : 6 vec. y 3 0 almas. 

CAUNEDO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Somiedo, 
y felig. de San Cipriano del mismo nombre. (V.) 

CAUNEDO (SAN CIPRIANO DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (12 leg.), part. jud. de Belmonte ( 5 ) , ayunt. de Somie
do ( 1 / 2 ) : SIT. en un estrecho valle formado por 2 montañas, 
una de las que se levanta hacia el E., y la otra por el O. Com-
bátenla principalmente los aires del NO; el CLIMA es rigoroso 
la mayor parte del año, y las enfermedades comunes reumas, 
cólicos é hidropesías. Tiene 53 CASAS repartidas en el 1. de su 
nombre y en los de Llamardal y Peral, hallándose estos últi
mos por su elevada posición , habitados únicamente durante el 
estío. La igl. parr. dedicada á San Cipriano, es aneja de la de 
Sta. Maria de Gua ; contiguo á la igl. está el cementerio. Con
fina el TÉRM. juntamente con el de la matriz , por N. Coto de 
Buena Madre ; E. las montañas que dividen esta prov. de la de 
León ; S. felig. de Aquino , y O. la de Villar de Vildes; esten-
diéndose de N. á S. 1 1 / 2 leg. y 1 de E. á O. Por mas abajo del 
pueblo que da nombre á la felig., corre un riach. con igual de
nominación y de escaso caudal. El TERRENO participa mas de 
monte que de llano; en el primero se crian nayas, abedules, 
plátanos y muchos avellanos silvestres; habiendo también 
varias deh. de pasto y algunos prados naturales con abundancia 
de esquisitas yerbas. Atraviesa por el térm. un penoso camino 
que dirige por las montañas á la prov. de León , é interior de 
Castilla: el CORREO se recibe de Grado recogiendo las cariasen la 
Pola, cap. del a^unt., 2 veces á la semaua. PROD.: trigo, cen-
tedo , cebada, poco maiz, habas negras y muchas patatas; 
mantiene ganado vacuno y lanar ; hay caza mayor y menor, 
animales dañinos y pesca de truchas, IND. y COMERCIO : la 
agricultura y fabricación de calcetas de lana fina , y elabora
ción de manteca, cuyos prod. se estraen, introduciéndose 
mucho centeno de la inmediata prov. de León. POBL. : 5 0 vec , 
2 0 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CAURE: cas. en la prov. de Granada , part.jüd. de Santafé, 
térm. jurisd. de Fuente-baqueros. 

CAÜREDO ó COUREDO : ayunt. en la prov. y dióc de Lu
go ( 9 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 2 3 ) , part. jud. de 
Quiroga ( 4 ) : SIT. alS. SE. déla prov., CLIMA húmedo,pero has 
tante sano: se compone de las felig. de Esperante , San Pedro; 
Folgoso , Sta. Marina ; Meiraos, Sta. Maria; Noceda, San 
Pedro ; Orreos, San Pedro ; Seara , Sta. Maria Magdalena; 
Seceda , San Silvestre ; Seoane , San Juan (cap.); Vega ú Ote
ro de Soldon , Sta. Maria; Villamor , San Vicente , y Visuña, 
Sta. Eufemia , que reúnen unas 5 0 0 CASAS entre el crecido nú
mero de 1. de que hacemos mérito en sus respectivas felig. El 
TÉRM. municipal confina con los de Cebrero, Ribadeo, Quiro • 
ga , Puebla del Rrollon y Samos: le recorren diversos arroyos 
y riach. afluyentes de los r. Lor, Quiroga y Visuña que recibe 
el Sil por su márg. der. El TERRENO es montuoso , con especia
lidad la parte que forma la cord. denominada Montes de Cau-
reí, que desde las inmediaciones del Sil se dirige al N. NE. y 
se introduce en Asturias ; sin embargo , la parte destinada al 
cultivo es de mediana calidad. Los CAMINOS locales y malos, 
y el CORREO se recibe por Quiroga. PROD. : en lo general cerea
les , patatas , legumbres, mucha castaña, leña y pastos ; cria 
ganado, prefiriendo el vacuno y de cerda; hay caza y pesca. 
IND. .- la agrícola, molinos harineros, telares para lino y lana 
y algunos oficios de primera necesidad, POBL.: 5 0 4 vec, 2 , 5 2 0 

alm. RIQUEZA y CONTR. (V. el cuadro sinóptico del part.). El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre por reparto entre los vecinos. 

CAUREL : ant. jurisd. en la prov. de Lugo: constaba de las 
felig. de Esperante , Folgoso, Meiraos, Noceda, Pacios , Se
ceda , Seoane y Villamor , cuyo sen. ejercía S. M. y la Enco
mienda de la Barra, orden de Santiago, quienes nombraban 
juez ordinario. 

CAURO: cortijo y sierra en la prov. de Granada , part. jud. 
de Iznalloz , térm. jurisd. de Colomera. 

CAUTIVADOR (EL) : cas. de la prov. de Alicante, part. jud. 
de Callosa de Ensarriá, térm. jurisd. déla Nucía: SIT. i / 2 

leg. de dist. al E. de esta v . , y comprende unas 2 0 CASAS, que 
van arruinándose, y una ermita dedicada á San Vicente Ferrer. 
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CAV 
Llámase Cautivador porque en este sitio recogían los moris
cos á los cautivos , después que fueron espulsos de aquel pue
blo , y se los llevaban á Argel. 

CAUTQR: cortijadas en ía prov. de Granada, part.jüd. de 
Albuñol, térm. jurisd. de Polopos. Hay una torre de vigia del 
mismo nombre. 

CAVA : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (23 1/2 leg.), 
part.jüd., dióc. de Seo de Urgel (3 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 29): se hallaba srr. á la márg. izq. del r. 
Segre , en una pendiente y en dirección al S. de la montaña 
de Cadi: le combaten principalmente los vientos de E . , O. y 
N., y el CUMA , aunque bastante frió , es saludable. Tiene 13 
c\s\s diseminadas y la igl. parr. (San Clemente), la sirve un 
cura párroco de nombramiento de S. Mi y del diocesano en 
concurso general: hay cementerio dentro del mismo 1. y próxi
mo á la igl. que no perjudica á la salubridad. El TÉRM. se es-
tiende de N. á S. 2 leg. y de E. á O. 1/2 ; confinando N. con 
cl de Toloriu ; E. el de Quer Eoradat; S. Josa, mediante la 
montaña de Cadi, y O. Ansovell: se encuentran en su jurisd. 
varias fuentes naturales de aguas de muy buena calidad, de 
lis (nales se surten los \'ec. para sus necesidades. Cruza por 
él el riach. llamado Arseguél que nace en la espresada monta
ña de Cadi, y durante su tránsito que es como de 1 1/S leg. 
fertiliza algunos prados y pequeños huertos. El TERRENO en 
general esde inferior calidad, no encontrándose en él mas que 
algunos i>rados de pastos ordinarios y comunes, de los que 
layen los montes: no se hallan tampoco bosques arbolados, ha
biendo solamente en ia citada montaña de Cadi algunos árbo
les y bastantes matorrales de boj. CAMINOS : dirigen á Querfo-
radat, Ansovell y Arseguél, todos de herradura, en mal esta
do: CORREOS : se reciben de la Seo de Urgel por las personas 
que van á dicha c , ó por los mismos interesados, los lunes, 
miércoles y sábados por la mañana y salen los lunes, jueves y 
sábados, PROD. : trigo , cenleno, cebada , legumbres, patatas 
y pastos: se cria ganado lanar, vacuno , de cerda y un poco 
de mular; la mayor cosecha cs la del trigo y centeno, y el ga
nado preferido es el lanar: hay caza de perdices, conejos, lie
bres y cabras monteses, y pesca de buenas truchas, POBL.: 12 
vec., 72 alm. CAP. IMP. : 19,247 rs. CONTR. : el 14'28 por 100 
de esta riqueza. No se forma PRESUPUESTO MUNICIPAL , sino que 
los gastos que se ocurren se cubren por reparto vecinal, en los 
cuales se incluyen 80 rs. que pagan al secretario del ayunta
miento. 

CAVADA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lama y 
felig. de San Pedro Gaxate. (V.) 

CAVADA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Soto-
mayor y felig. de San Lorenzo de Jómelos. (V.) 

CAVADAS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porri
no y felig de Sta. Eulalia de A/ios. (V.) 

CAVADIÑA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Jorge de Mosende. (V.) 

CAVAFbtA: cas. de ia prov. de Alicante, part. jud. y térm. 
jurisd. de Monóvar: srr. hacia el S., y comprende unos 4 cor
tijos diseminados, cuyos moradores se surten de aguas de po
zos. El TERRENO es montuoso y pedregoso, PROD. : almendra, 
vino, higos y muy poco grano. 

CAVALCIROS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de Sta. Eulalia de Mos. (V.) POBL. : 15 vec., 75 almas. 

CÁVALO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Borben 
Y felig. de San Saturnino Amoedo. (V.) 

CAVANAS: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. 
de San Martin de Forcaretj. (V.) POBL. : 0 vec., 30 almas. 

CAVANASAS: venta ó posada en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Tremp, térm. jurisd. de Cardet: (V.) se halla SIT. ala 
der. del r. Tor, llamado también de Caldas de Bohi, sobre el 
camino que dirije desde el puente de Suert y tierra baja, al va
lle del mencionado Bohi. POBL.: 1 vec, 0 almas. 

CA VANAS: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-
viciosa y folig. de San Andrés de Bedrinana. (V.) 
, CAVÁBASA: cas. déla prov. de Alicante, part. jud. y 

térm. jurisd. de Monóvar. srr. hacia el S. de esta v. y com
prende unos 12 cortijos reunidos, cuyos vec se surten de aguas 
de pozos. El TERRENO es pedregoso formando grandes barran
cadas, PROD.: pocos granos, riquisimo vino , higos y al 
mendra. 

CAV AZA: 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Martin de Taramundi. (V.) 

CAVCA : c. famosa de la España romana mencionada por 
TOMO VI. 
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Plinio, Ptolomeo y el itinerario, y particularmente por Apiano, 
que nos refiere su desgracia al furor ambicioso de Lúculo. 
Conserva su nombre poco adulterado ; siendo la actual v. de 
Coca. (V.) 

CAVEIJO : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdes y 
felig. de San Pedro de Carccdo. (V.) 

CAVEIROS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Juan de Chculo. (V.) 

CA VEZARES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de Goyan. (V.) POBL.: 7 v e c , 39 
almas. 

CAVIA : r. en la prov. y part. jud. de Rurgos: tiene su ori
gen en Salguerito de 4 abundantes fuentes, y en Revilla del 
Campo de 3: sus aguas fertilizan las tierras de los pueblos que 
á continuación se espresan : los Ausines, Revillarruz , Olmos-
albos , Cojobar , Sarracín , Villariezo , Arcos , Priorato de Ru-
cavia, Villamiel, Albulos, Vayuela y Cabia, en cuyo último 
punto se incorpora con el r. Arlanzon , perdiendo su nombre: 
sobre él hay 20 puentes de piedra, de uno y dos arcos : es de 
curso perenne y de caudal abundante, tanto en invierno como 
en verano, dando movimiento durante su curso á muchos 
molinos harineros. En él se crian algunas truchas, anguilas, 
barbos, diferentes peces y considerable número de cangrejos. 

CAVI-ALFAQUI: cortijo en la prov. y part. jud. de Grana
da , térm. jurisd. de Nivar. 

CAVICLÍJM : mansión del itinerario romano , en el camino 
que iba desde Castulo á Málaga: redúcese Eorox. 

CAVIDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meyra y 
felig. de San Pedro de Domayo. (V.) 

CAVIELLES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sra. Maria de Cangas de Onis. (V.) POBL. : 15 vec., 70 
almas. 

CAV1LLON: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco 
y felig. de Sta. Maria del Monte. (V.) POBL. : 7 vec., 28 
almas. 

CAVIÑA: cas. en la prov. de Santander , part. jud. de San 
Vicente de la Barquera, térm. de Treceno: SIT. en la alta y es
cabrosa sierra de su mismo nombre; abunda de pastos que 
aprovechan en el verano los ganados de los pueblos inmedia
tos: cójese algún maiz, pero suele ser pasto de los javalies. 
Hay buenos robles para construcción de buques. 

GAVIO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Caramiñal 
y felig. de Sta. Maria del Jobre. (V.) POBL.: 15 v e c , 73 
almas. 

CAVIBTAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo y 
felig. de Sto. Tomé de Freyjeyro. (V.) 

CAVISTAN : cot. red. en la prov. de Huesca, part.jüd. de 
Benabarre, térm. jurisd. de Caserras. 

CAVM: Créese venir significada bajo este nombre la actual 
Berbegal, en el camino que describe el itinerario romano des
de Astorga á Tarragona por Borja, Zaragoza y Huesca. 

CAVNUS: monte célebre en la historia, por haberse decidi
do en sus faldas la suerte de la Celtibcira, triunfando de Jas 
armas de esta belicosa nación el cónsul Tiberio Sempronio 
Gracho. Marcial llamó á este monte Steril por las nieves: tal 
vez se b; diera por la misma razón el nombre Canus, de don
de Caimas, y antepuesta la voz apelativa mons, por contrac
ción Moncavuus y Moncayo como hoy se dice. 

CAVO: riach. en la prov. de Lérida, part.jüd. de Seo de 
Urgel: tiene origen en la parte mas elevada de la montaña de 
Boumort, y cruzando de O. á E. va á desaguar al r. Segre, 
1/4 de hora antes de llegar áOrgaña por el lado N.: durante 
su curso de unas 0 leg., lleva cosa de una muela de agua, la 
cual se aprovecha para el riego de algunos prados que se en
cuentran á sus orillas; al propio tiempo que para dar impulso 
á 2 molinos harineros. 

CAVO : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 leg.), part. 
jud. y dióc. de Seo de Urgel (3), aud. terr. y c. g. de Catalu
ña (Barcelona 24): SIT. en el valle de Cavó, próximo al riach. 
de su mismo nombre, á la márg. der. del r. Segre y en ter
reno montuoso: le combaten los vientos de E. y N., y el CU
MA frió, produce catarros y algunas pulmonías. Tienal7 CASAS 
diseminadas, y sus hab. se surten de agua, de la del riach. 
mencionado, tanto para beber como para todos los demás usos-
domésticos. La igl. parr. (San Andrés; la sirve un cura pár
roco de nombramiento de S. M. y del ordinario en concurso 
general, según alternativa: el cementerio , aunque poco dist. 
del pueblo, no perjudícala salubridad. En el térm. jurisd. de* 
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riach. Noreña que confluye en el anterior en el sitio llamado 
del Carribal. Los CAMINOS son locales y malos, estando desig
nada de E. á N. la carretera desde Aviles á Oviedo, PROD. : tri -
go, maiz , habas , lino y pastos, se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias especies. 
POBL.: 6 0 vec., 2 9 6 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CAYETANO (SAN) : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon
doñedo y uno de los comprendidos en la Riflera de Trigas de 
la felig. de Santiago de Mondoñedo. (V.) 

CAYETANO (SAN) : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Alba \' felig. de San Vicente de Cerponzons. (V.) 

CAYETANO (SAN, vulgo LA CAPÉELA): casa de campo en 
la isla de Mallorca, prov. de Baleares, part. jud. de Inca, 
térm. y jurisd. de la v. de Sta. Margarita. 

CAYETANO (SAN): ald. en la prov. y part.jüd. de Murcia, 
dióc. de Cartagena: corresponde al térm. de>. Torrepae/ieco, 
cuyo pueblo está agregado al térm. municipal de la c. de 
Murcia. 

CAYO (E\) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colunga y 
felig. de San Pelayode Pirierda. (V.) 

CAYON : valle en la prov. de Santander, part. jud. de Villa 
carriedo ; comprende los ayunt. da Santa Maria de Cayon y 
Llorada ; este con los pueblos de Esles, Lloreda y Totcro, y 
aquel con los de Abadilla, Argomilla, Encina, Peiiilla, Santa 
Maria y San Román: es en rigor la prolongación del de Casta
ñeda, ó lo que es lo mismo , el espacio comprendido enlre este 
valle, parte de la montaña Caballar, las sierras de Ruda y la 
Juncosa, la cord. de Carceña y el valle de Penagos, formando 
casi un cuadro en la parte occidental; los indicados puntos de
terminan sus confines. El TERRENO es productivo , ya por su 
buena calidad, ya por amenizarle las aguas del r. Pisueña 
que atraviesa todo el valle, cuya estension de N. á S. es de 1/2 
hora, y de E. á O. 1. PROD.: maiz, patatas, legumbres, poco 
trigo y lino, y buenas frutas; cria ganado vacuno , lanar, ca
brio, de cerda, mular y algún caballar; caza de varios anima
les y bastante pesca, PORL. Y CONTR. (V. los 2 ayunt. de que se 
compone, CAP. PROD. é IMP.: el art. de part. jud. 

CAYON: ant. jurisd en la prov. de la Coruña ¡ constaba de 
la v. de Cayon y felig. de Lema , Noicela y Rebórdelos , cuyo 
señorío lo ejercía el marqués de Alcañizas, quien nombraba 
juez ordinario. 

CAYON (STA. MARÍA DE): felig. y puerto con título de v. en 
la prov. de la Coruña ( 3 leg.), dióc de Santiago ( 9 1 / 2 ) , part. 
jud. de Carballo ( 2 ) , y ayunt. de Laracha : srr. en la costa del 
Occéano y falda del monte denominado de Pias: CLIMA templa
do y sano : comprende las ald. de Campo de Costa, Germana, 
Gojar, Outeiro y Rinle, que reúnen sobre 1 3 0 CASAS, formando 
en el centro de la pobl. una plaza regular; en ella se ve la casa 
y torre del conde de Grajal, y las ruinas del conv. de Agusti
nos que fundó y doló D. Fernando Bermudez de Castro, y 
cuya comunidad pasó en 1 7 7 2 al suprimido colegio de Jesuilas 
déla Coruña: hay una escuela de instrucción primaria indo
tada y concurrida por unos 3 0 niños. La igl. parr. (Santa .Ma
ría) corresponde al arciprestazgo de Bergantmos: tiene una 
capilla (San Roque) dentro de la pobl., v otra fia Virgen de los 
Milagros), fuera, al S. y á 1 / 2 leg. dé dist. A la parte NO. se 
encuentra el puerto donde se hacia la pesca de la ballena, y 
se ven aun multitud de huesos de enorme dimensión, perte
necientes á aquellos cetáceos, en los vallados y ant. casas de 
pescadores. Al E. y á 1 /2 leg. está la felif. de San Pedro de 
Sorrizo; por O. y siguiendo la costa limita con las de Santa 
Maria de Nocela, San Salvador de Rebórdelos y valle de 
Boldayo, continuando por este valle, fertilizado por un riach. 
que bajad desembocar en el mar: confina con San Cristóbal 
de Lema. Toca en el térm. el CAMINO que desde la Coruña llega 
áCorcubion, y con él enlazan algunas malas veredas. El COR
REO se recibe por la cap. de prov. PROD.: trigo, maiz, patatas, 
cebollas y algunas legumbres; cria ganado/prefiriendo el va
cuno y de cerda, IND.: la agrícola y pesca, habiendo decaído 
mucho esta última desde que ceso la de la ballena que daba 
ocupación á todos los pueblos inmediatos, y sostenía un acti
vo COMERCIO, limitado boy á la esportacion de cebollas y algu
nos frutos que esportan para el Ferrol y la Coruña. POBL. : 1 2 4 
vec, 4 8 3 alm. CONTR.: cousu ayunt. (V.) 

CAYBENT: cas. en la prov. de Valencia, part. jud. de On-
teniente, tórm. jurisd. de Ayelo de Malferd. (V.) 

CAYRO: cas. en la prov. de Almería, part. jud. de Berja, 
terr. del 1. de la Alquería. (V.) 

esle pueblo qne se estiende de N. á S. una leg., y 2 1 / 2 de R. 
á O., se encuentran 7 casas diseminadas y un.\ borda, entre 
las cuales se nombran como las principales Mas dei Gamp, 
Anell, Rasó, Puy , Fabú y Borda del mismo nombre; también 
se encuentra una ermita inmediata á la mencionada casa de 
Fabá, cuyo titular es San Bartolomé. Confina el TÉRM. N. con 
los de Tahua . Guardia y Coll de Boumort; E. con el de Prio
rato de Tresponts y montaña de Ares y Orgaña; S. con el de 
Montanisell y Señus, y O. con montañas de Boumort y Car-
reu: cruza por él el riach. espresado de Cavó que nace á lo al
to délas citadas montañas de Boumort, y después de G leg. de 
curso durante las cuales apenas se utilizan sus aguas por la 
profundidad de su cauce, desagua en el Segre. El TERRENO en 
general es de inferior calidad, hallándose en él muy pocos pra
dos , tanto naturales como artificiales, CAMINOS : de herradura 
que dirigen á Orgañá y Gerri en mal estado: el CORREO lo re
ciben del primero de estos puntos los mismos interesados , los 
lunes, miércoles y sábados , y sale en iguales dias, escepto el 
miércoles que es el jueves en su lugar. PROD.: trigo, cebada, 
centeno, legumbres,patatas, pastos y un poco de vino; se 
cria ganado lanar, vacuno , cabrio, de cerda y un poco de 
mular, y hay caza de perdices, liebres y conejos, POBL.: 1 6 
vec., 9 6 alm. CAP. IMP. : 2 4 , 1 2 9 rs. CONTR. : el 1 4 ' 2 8 por 1 0 0 
de esta riqueza. Este 1. no forma PRESUPUESTO MUNICIPAL, cu
briendo los gastos que se originan y 8 0 rs. que paga al secreta
rio del ayunt. por reparto vecinal. 

CAVRA: c. del conv. hispalense al ladoder. del Baetis(Plinio) 
hov la v. de Coria del Rio. 

CAVRIUM : c. lusitana, según Ptolomeo; una memoria eri
gida á un soldado cauricnse , la supone Velona : debió es
tar en el lim. de estas 2 regiones : conserva su nombre y dig
nidad siendo la c. de Coria. 

CAY A: r. en la prov. de Badajoz : nace en las sierras de San 
Mamed y la Rabona, térm. de Portalegre, en el inmediato rei-, 
no de Portugal; forma la línea divisoria de los 2 reinos, y en
tra en el Guadiana á 1 leg. de aquella cap. : no tiene puentes 
y usa de barcas en las grandes avenidas. 

CAY ARCA (STA. MARÍA MAGDALENA): felig. en laprov. y 
dióc. de Oviedo ( 1 0 leg.), part.jüd. de Cangas de Onis(l), 
áyunt. de Parres : SIT. á la márg. izq. del r. Sella , con buena 
ventilación y CLIMA saludable. Tiene unas 8 0 CASAS distribui
das en cl 1. de su nombre y en los de Fuentes, Mesariegos, Si-
ñavieja y Tresmonte. La igl. parr. dedicada á Sta. Maria Mag
dalena está servida por un cura cuyo deslino es de ingreso y 
de patronato real: también hay 4 ermitas pertenecientes á 
particulares. Confina el TÉRM. con los de Bode, Pendas, Mar-
golles y Triongo. El TERRENO es montuoso, desigual y abun
dante en aguas muy saludables, cuyo sobrante va aparar á 
un riach. el cual discurriendo dcE. áO., confluye en el mencio
nado r. Sella. Los CAMINOS son locales y de difícil tránsito, es
cepto uno que conduce hacíala cap. del ayunt.: el CORREO se 
re recibe de Cangas de Onis. PROD. : cereales, legumbres, hor
talizas, lino, muchas y esquisitas frutas, en particular peras 
y manzanas; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; 
hay caza de varias clases y abundante pesca, IND. : la agricul
tura, molinos harineros, tejidos de lienzos ordinarios y de ro
pas de lana para uso de los hab., los cuales también se dedican 
ala elaboración de sidra, POBL. : 82 vec, 3 9 4 alm. CONTR. con 
su ayunt. (V.) 

CAYEIRO: 1. en la prov.de Pontevedra, ayunt. de Baños 
de Cuntís y felig. de San Verisirno de Arcos de Furco. (V.) 

CAYEIRO : barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz y felig. de San Mamed de Vilar, (V.) 

CAYES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y 
felig. de San Martin de Cayes. (V.) 

CAYES (SAN MARTIN DE) : felig. en la prov., dióc y part. 
jud. de Oviedo (i leg.), ayunt. de Llanera f í / 2 ) : SIT. á la der. 
del r. Nora, sobre una loma combatida por todos los vientos: 
el CUMA cs saludable. Tiene unas 6 0 CASAS repartidas en el 1. 
de su nombre y en los barrios de Arroyo, Cadaje y Campiello: 
la igl. parr. dedicada á San Martin está servida por un cura de 
primer ascenso y patronato real. También hay una ermita de 
pertenencia particular: y para surtido de los vec. 7 fuentes de 
muy buenas aguas. Confina el TERM. con las felig. de Ables, 
Lugo, Lugones y Villaperez; teniendo de circunferencia una 
leg. poco mas ó menos. El TERRENO participa de monte y lla
no y se halla fertilizado por el r. Nora, sobre el cual hay un 
puente de piedra, hallándose otro también de piedra en el 
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garbanzos, algarrobas y aceilc; se mantiene ganado lanar, va
cuno y algo de cerda, y se cria caza menor, IND.: 3 moiinos de 
aceite, POBL. : 4 5 vec, 1 9 0 alm. CAP. PROD. : 5 4 4 , 7 1 8 rs. IMP.: 
1 4 , 0 6 8 . CONTR. según el cálculo oficial de la prov.: 7 4 ' 4 8 por 
1 0 0 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 4 , 4 0 0 , del que se pagan 1 , 5 0 0 al 
secretario por su dotación, y se cubre con los arrendamientos 
de una dehesa boyal y algunos arbitrios subastados por el 
ayuntamiento. 

CAZALILLA: v. con ayunt. en la prov. y dióc de Jaén 
(1 leg.), part.jüd. y adm. de rent. de Andujar ( 3 ) , aud. terr. 
y c. g. de Granada ( 1 8 ) : SIT. al pie de una loma, á la inmedia
ción de un arroyo, cuyos profundos charcos son causa de la 
poca salubridad que se esperimenta y de las fiebres intermiten
tes pertinaces que se desarrollan con frecuencia. Sus CASAS, algo 
diseminadas, no forman calles, y la igl. parr. (San Rías) de entra
da, está servida por un cura con título de prior perpetuo de pro
visión ordinaria , que es á la vez cura de Espeluy, cuya igl. 
de patronato particular, está hoy erigida en parr. del mismo 
pueblo: ademas hay en el de Cazalilla una ermita dedicada á 
Nuestra Señora de la Cruz. Conlina el TERM. N. con el de Es
peluy; E. el de Mengibar; S. Jaén, y O. Villanueva de la Rei
na: se estiende una log. de N. á»S., y otro tanto de E. á O., y 
comprende la caseria y cortijo de la Atalaya , sit. 1/4 leg. al 
SE. El TERRENO todo está en decÜAe, aunque suave en su ma
yor parte, y tiene algún plantío de olivas: le baña solo por el 
estremo NE. el r. Guadalquivir y el arroyo de que se ha he
cho mérito. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, practicables 
para carruages, aunque penosos en tiempo de lluvias. La COR
RESPONDENCIA se recibe de Andujar. PROD.: trigo , cebada y al
gunas semillas, como escaña, habas, alberjones , yeros y gar
banzos; aceite, ganado vacuno y lanar: se esporta el sobrante 
del trigo, cebada y aceite , y se imporfa vino , aguardiente, 
carnes y ropas, IND. : la agrícola , un molino de aceite, POBL.; 
64 vec. , 177 alm. CAP. PROD.: 1 . 5 3 7 , 5 2 0 rs. IMP. : 1 0 6 , 2 6 8 . 
CONTR.: 2 1 , 5 1 8 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL ascieude ordina
riamente á 0 , 1 3 1 rs., y se cubre con 1 ,507 que reditúan los 
propios, y el déficit por reparmiento vecinal. Fué este pueblo 
ald. tle Jaén ba¿ía el siglo XVII, en el que se eximió de su ju
risd. y obtuvo privilegio de v. 

CAZALLA: diputación en laprov. de Murcia, part. jud. y 
ayunt. de Lorca. Se halla srr. en la vega y cuenta 1 9 9 ve
cinos. 

CAZALLA DE ALMANZOR : v. desaparecida. Estuvo sit. 
en el térm. de Espartinas, prov. de Sevilla, part. jud. de San
lucar la Mayor. 

CAZALLA DE LA SIERRA: part. jud. de entrada en la 
prov., aud. terr. y c. g. de Sevilla, compuesto de 8 v., 2 ald. 
que son las Navas y Malcocinado , aquella dependiente de la 
jurisd. tle Constantina, y esta de Guadalcanal, y varios cas. 
que forman 8 ayunt., cuyas cab. distan entre sí y de la capi
tal, las leg. que marca la siguiente escala. 
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CAZALLA DE LA SIERRA , cab. del part. jud. 
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11 
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CAYROLA: ald. desp. en la prov. de Alicante, part. jud. de 
Pego, lérm. jurisd. del valle de Evo. (V.) Estuvo sit. 1/4 de 
hora hacia el N. del pueblo actual, y su destrucción se debe á 
la espulsion de los moriscos, que sin duda fueron sus fundado
res, asi como también la de otros inmediatos que igualmente 
han desaparecido. 

CAYUELA: 1. con ayunt. en la prov., part.jüd., dióc, aud. 
terr. y c. g. de Burgos [2 1/2 leg.) Está SIT. á las márg. del r. 
Arcos, con CLIMA sano , aunque bastante frió. Tiene 5 3 CASAS 
y una igl. parr. dedicada á San Esteban y servida por un cura 
párroco. Confina con los térm. de Mazuelo, Basconcillos y San 
Mamed de Burgos , y sus PIIOD. son cereales y algún ganado 
lanar , vacuno y cabrio, POBL. : 27 vec, 108 alm. CAP. PROD.: 
847 ,400 rs. IMP.: 7 6 , 5 1 9 . CONTR.: 2 , 7 0 3 rs. 11 mrs. 

CAYUEZO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y felig. 
de San Marlin de Hucrces. (V.) POBL. : 0 vec , 3 0 almas. 

GAXA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y felig. 
de San Martin de Cayes. (V.) 

CAXADO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cápela y 
felig. de Santiago de ltermuy. (V.) POBL.: 2 vec, 8 almas. 

CAXIDE: ant. jurisd. en la denominada prov. de Santiago; 
constaba de las felig. de Dujame, Loño y Portodemouros, cuyo 
señorío ejercía D. José Pardo, quien nombraba juez ordi
nario. 

CAXIGUEIRA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de las 
Somozas y felig, de Santiago de Seré de las Somozas. (V.) 

CAZADORES : pago en la prov. de Canarias, isla de la Gran 
Canaria, part. jud. de Las Palmas, térm. jurisd. de Telde. 

CAZALEGAS: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo ( 1 0 
leg.), part. jud. de Talavera de la Reina (2 1 /2 ) , aud. terr. de 
Madrid ( 1 8 ) , c. g. deCastillala Nucva:sir. al fin de una inmen
sa llanura sobre un cerro pequeño que da vista á la vega del r. 
Alberche, goza de CLIMA templado, reinan los encontrados vien
tos del E. y O., y se padecen intermitentes y algunas inflama
ciones del "bazo:"tiene 50 CASAS ; la de ayunl. y cárcel que son 
malísimas; escuela de niños dotada con 8 4 0 rs., á la que asis
ten 16 ; igl. parr. dedicada á San Vicente mártir, curato de 
entrada y provisión ordinaria; una ermita que sirve de campo 
sanio, y una fuente de buenas aguas, aunque cargadas de;cal. 
Confina el TÉRM. por N. con San Román y Castillo de Bayuela; 
E. Lucillos y Brugel; S. Villanueva de Horcajo ; O. Talavera 
de la Reina, á disL de 1/4 leg. á una, y comprende un cas. 
llamado Corralejo , cl monte del mismo nombre, 1/2 leg. O. 
con algunas encinas, y el soto denominado de Ambos rios, me
dianamente poblado de las mismas: le baña el r. Alberche, que 
entra por la parte de Escalona, quedando éste pueblo ásu izq.: 
el puente que tiene este r. en la carretera de Estremadura, se 
halla al fin de esta jurisd.: el TERRINO es bastante calizo, aun
que liene algunas partidas buenas: los CAMINOS vecinales é in
transitables en tiempo de lluvias: el CORREO se recibe en Tala-
vera por los mismos interesados, PROD.: trigo, cebada, avena, 
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SITUADO en ol confín septentrional de la prov., limitada en 
esle lado por Sierra Morena y por el territorio del part. jud. 
de Llerena , prov. de Badajoz, linda al E. eon los de Fuente-
Obejuna y Posadas, de la de Córdoba ; S. el de Lora del Rio, 
y O. el de Aracena , prov. de Huelva ; estendiéndose 8 leg. de 
N. áS. y 9 de E. á O. Varias son las ramificaciones que se 
desprenden de dicha sierra , y que cruzan el part. en direc
ción de N. á S . , haciendo que su terreno sea sumamente es
cabroso, abundante de arbolado de distintas clases, con par
ticularidad encinas, quejigos, alcornoques, olivos y castaños, 
de arbustos de jara , madroño y lentisco , de escelentes pastos 
y sabrosos henos : por eso escasean las llanuras á propósito 
para el cultivo de los cereales, si bien estas , aunque en cor
tísimo número, son fértiles y muy productivas. Corno terr. de 
sierra es muy abundante de aguas , ya de arroyos mas ó me
nos copiosos que se forman en el , y es el mayor número , ya 
de algún otro que le cruza viniendo de distinto part. En el pri
mer caso se encuentran entre otros el nombrado de la Villa, que 
nace en el térm. y á 1/2 leg. de Constantina, y se dirige por 
dentro de la pol»'. ;i unirse con la ribera de Huesna; la de esle 
nombre (V.) que va á parar al Guadalquivir ; el arroyo Gual-
bácar, que también tiene su origen en la jurisd. de Constanti
na, como los de Fuente-Reina, de la Legua, Galapagar, Ma
stican y Ciudadeja; el Galindon que se une por bajo de San 
Nicolás del Puerto con dicha rivera, recibiendo esta también 
el arroyo Saú Pedro, para dar movimiento á las máquinas 
de la importante fáb. del Pedroso , si¡. en el térm. de Cazada, 
y la rivera de fíenalija, que correa dist. de una leg. de esta v. 
En el segundo caso están el r. Viar que procede de Estrema
dura , v la, ribera Cala, de la prov. de Huelva • (¡uo se une á 
la de este nombre, para desaguar después en el Guadalquivir. 
Corriendo este r. de E. á O., aunque ya fuera y lejos del part., 
es el receptáculo natural de todas las aguas que se deslizan 
por él procedentes de las espresadas ramificaciones de Sierra-
Morena : dichas aguas sirven para fertilizar los terrenos de 
sus inmediaciones, para mover muchos molinos y las máqui
nas del referido establecimiento de fabricación de hierro, en 
cuyos detalles nos detenemos cuanto puede desearse en el art. 
que sigue de la v. que da nombre á este ¡¡art. Su CAMINO mas 
importante es el de herradura que cruza por Cazaba en direc
ción á Madrid y Badajoz desde Sevilla, pasando antes por 
Guadalcanal, y luego por junto al Pedroso : los demás son de 
pueblo á pueblo y malos, por la escabrosidad del terreno. 
PROD.: granos, semillas , legumbres y frutas, aceile y vino, 
miel, pastos y ganados , mucha caza y alguna pesca : hay 
muchas minas de hierro en esplotacion, y se dice que existen 
otras de plata y cobre, algún azufre y amianto: no fallan 
canteras de buen mármol ni aguas minerales cuyas virtudes 
son desconocidas. La agricultura es la principal ocupación de 
los hab. : muchos se dedican ala arriería; otros también en 
crecido número, trabajan en las minas y fabricación de hierro; 
y los molinos harineros , de aceile , fáb. de aguardiente , de 
jabón , etc., telares de lienzos del pais y demás oficios, tienen 
ocupados muchos brazos. El COMERCIO consiste en la esporta
cion de frutos sobrantes y productos de la fáb. de hierro del 
Pedroso, y en la importación de aquellos art. que el pais no 
produce ó lo hace con escasez. De la cap. del part. se estrae 
especialmente para Sevilla, vino , aceite y ganados, después 
de avastecida la pobl., y se importan granos y semillas de 
Estremadura. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el año 1843 fueron 92 , de los que resultaron absueltos de la 
instancia 34, y libremente 2 ; penados presentes 78 y con
tumaces 14 ; reincidentes en el mismo delito 2 y en otro di
ferente 8. De los acusados 9 contaban de 10 á 20 años de 
edad , 77 de 20 á 40, y 6 de 40 en adelante; 83 eran hombres 
y 9 mujeres; 23 solteros y 09 casados, 16 sabían leer y escri
bir y 70 carecían de toda instrucción ; 90 ejercían artes mecá
nicas , ignorándose la profesión de 2. 

En el mismo periodo se perpetraron 19 delitos de homicidio 
y de herida; 2 con armas de fuego de uso licito y 1 de ilicito, 
6 con armas blancas permitidas y 7 con prohibidas, y 3 con 
otros instrumentos ó medios no espresados. 

Los datos de pobl., riqueza, contr., estadística municipal 
y reemplazo del ejército se demuestran en el siguiente: 
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CAZ 
CAZALLA DÉLA SIERRA: v. con ayunt., cab. del part. 

pul. y vicaria de su nombre en la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc. de Sevilla (12 leg.), srr. su parte céntrica en una caña
da, y en cerros sus alrededores , en la cresta de Sierra More
na; CLIMA frió con esceso, aunque sano, vientos reinantes N. , 
NE. y S . , padeciéndose mas comunmente tercianas , y en el 
invierno afecciones de pecho. Tiene 1 , 2 0 0 CASAS poco eleva
das por lo general, aunque hay muchas de bastarde altura, 
con buena distribución interior; dos plazas , una llamada de 
la Constitución , bastante grande y cuadrilonga, rodeada de 
edificios uniformes, entre ios qne se hallan la parr., casas 
consistoriales y el pósito; calles regulares y bien empedradas, 
algunas con cloacas que facilitan la limpieza ; 2 escuelas de 
niños á las qué concurren 89 , dotada una de ellas con 2 , 5 0 0 
rs.; otras 2 de niñas una con 5 0 0 r s . , asistiendo á ambas 50 
discipulas; un hospital con frailes ¿bregones , y otro de mu
jeres, llamado de San Juan , que hoy sé hallan establéenlos 
extramuros en el ex-conv. de Sta. Clara, á cargo de la jun
ta de beneficencia , que sostiene t 2 camas de enfermos y 3 de 
enfermas; un cotarro para mendigos forasteros •, 4 fuentes de 
abundantes y buenas aguas , ademas de los pozos que gene
ralmente hay en las casas para usos domésticos, é igl. parr. 
(Ntra. Sra. de la Consolación), antiquísima , de la que son 
ayudas los santuarios de los conv. suprimidos, San Francisco 
y San Agustín , pues el de la Cartuja á 1/2 leg. N. de la pob., 
está arruinado, y su igl. sin uso: sus dos curatos son de se
gundo ascenso y provisión ordinaria ; hay vicaria que la pro
vee el ordinario en cualquiera de los presbíteros, componién
dose la comunidad eclesiástica de los 2 curas, 2 beneficiados y 
4 presbíteros, 10 secularizados presbíteros con asignación dada 
por el diocesano , y 4 capellanes propios de órdenes menores: 
las monjas Agustinas ó de Madre de Dios y AntoninasódeSta. 
Clara, están reunidas en el conv. de las primeras, estramuros, 
y el de las segundas sirve por su capacidad para hospitad, como 
queda dicho. El mencionado monast. de la Cartuja se. fundó 
sobre las ruinas de una casa de caza que frecuentaba mucho el 
rey D. Pedro, llamada el Castillejo. Asi dentro como fuera 
de la pobl. se encuentran varias ermitas: de aquellas son la 
de Ntra. del Carmen , muy concurrida, sit. al estremo opues
to de la parr. , junto al paseo público á la entrada del camino 
de Estremadura ; la de San benito, de mucha estension á la 
salida para Sevilla; la del Cristo con todos en el centro de la 
v.; la de los Remedios , junto á ia parr., á cuya inmediación 
está también el cementerio ; la ig. del hospital y el santuario 
de San Juan , que lo fué de mujeres. Las rurales son : Ntra. 
Sra. del Monte, patrona del pueblo 1/2 leg. al E . , en laaltura 
déla ribera de lluesna, posición deliciosa, y el templo mag
nifico y muy concurrido, aun de forasteros; la de Ntra. Sra. 
de la Celda, al lado opuesto y dist. de una leg., en un ameno 
pago de haciendas de viñasy olivares; las de Aguas Sanias y 
del Puerto á 2 1 / 2 , ruinosas y sin uso , y hasta 12 oratorios 
en las haciendas de campo. El TÉRM. confina al N. con los de 
Alanis y Guadalcanal; E. los de Constantina y San Nicolás del 
Puerto; S. el Pedroso , y O. con los de Almadén de la Plata y 
Real de la J a r a , estendiéndose por el primer punto una leg. 
hasta el nombrado Peñón ; por el segundo otro tanto hasta \;-\ 
rivera de lluesna j por el tercero igual dist. basta el arroyo 
de San Pedro , y por el cuarto ó sea el O. , 3 leg. hasta el r. 
Viar. El TERRENO es montuoso , quebrado, pedregoso, pizar
roso y de secano , fértil y acomodado para toda clase de plan
tío ó arboles: hay varias deh. de pastos, prados de secano, 
y muchas haciendas de viñas, olivares y arbolado frutal. El 
r- Viar, forma como queda dicho, el lím. occidental del térm. 
? 3 leg. de dist. de la v . , juntándose con el Gualdalquivir á la 
inmediación de Cantillana ; y aunque es abundante de aguas, 
suele corlarse su corriente en años secos hacia el final del ve
rano: la rivera de lluesna pasa una leg. al E . , y sucurso de N. 
á S . , como el anterior, es casi siempre perenne hasta el Gua
dalquivir : por el N. v á dist. de una leg. corre otra rivera con 
el nombre de fíenalija, que se seca con facilidad: cl arroyo de 
SanPedro, cuyo origen se halla dentro de este térm., pasa 
a ' del Pedroso y desagua en la rivera de Huesna. De eslas 
aguas solo sirven para riego de terrenos de la pobl. de que 
tratamos, las de la rivera de Huesna, que dan también movi
miento á 9 molinos harineros y á todas las máquinas del esta
blecimiento de minas de hierro, llamadas del Pedroso. La im-
portancia de esta hermosa fábrica se conocerá fácilmente por 
l a detenida descripción que de ella hacemos mas adelante, 

CAZ 209 
Fuenb-s se encuentran lo menos',800 en toda la jurisd. CAMINOS: 
cruza por esta v. el de herradura para Madrid y Badajoz des
de Sevilla : tiene adm. de correos y recibe la CORRESPONDEN
CIA de Sevilla los lunes, miércoles y viernes , y la de Estre
madura los lunes, miércoles y sábados , despachando unos 
correos cuando llegan los otros, pr.on.: vino , aceite , trigo y 
semillas, mucha fruta y entre ella bastantes castañas; ganado 
vacuno, cabrio y algún lanar, caza de conejos, perdices, 
ciervos y javalies, y alguna pesca de truchas y peces comu
nes. Después de abastecida la población , hay un considera
ble sobrante de vino , aceite y ganados , que se esporta p a r a 
distintos punios de la Mancha y Andalucía , especialmente Se
villa; faltando solo para el consumo de la v. y de su gran 
carrera de herradura granos y semillas que se importan de 
Estremadura. Estas especulaciones no solo se hacen á dinero 
efectivo , sino á cambio de frutos ¡leí pais. Hay minerales de 
hierro y plata; se benefician en la actualidad los primeros con 
bastante utilidad , y los segudos lo fueron en lo a n t . ; mas 
aguados los pozos , quedaron las labores en suspenso, hasta 
estos últimos años en que una empresa las ha continuado. 
Tampoco fallan minas de cobre , amianto y azufre , canteras 
de bellos mármoles jaspeados, ni aguas minerales; pero se 
desconocen los principios de estas, y por consiguiente no tienen 
aplicación para enfermedades. 

INDUSTRIA. Después de la agrícola, loque m a s l lama la 
atención en este pueblo es el establecimiento ó fáb. de hierro, 
titulada del Pedroso, sit. á 1 1/2 leg. de Cazaba en direc
ción á Sevilla, y á 10 1/2 leg. de esta c . , 1/2 del Pedroso, 
y 2 de Constantina, en la confluencia de la rivera de lluesna y 
el arroyo San Pedro, cuyas aguas constituyen la fuerza mo
triz , comunicándola á las 6 ruedas hidráulicas que en la ac
tualidad tiene en movimiento , y á otra que va á construirse. 
Aprovéchanse para esto 5 9 pies que h a y de caida , por medio 
de 2 sólidas presas de mamposteria, construida la una en la 
rivera, año de 1 8 3 5 , y la otra en el arroyo en 1845.-desde la 
primera . tan sólida como pudiera desearse, pues sus estribos 
están formados en la misma roca, da principio una her
mosa acequia de 2 , 2 0 0 pies de largo, hasta el primer depó
sito de aguas, toda labrada de ladrillo, con 8 pies de ancho, 
4 de profundidad, y su piso de argamasa de cal y arena : al 
fin del grande depósito, y hechas de hierro colado , están las 
compuertas para las divisiones de las aguas; y este gran 
depósito, con otro ademas, tienen el objeto de la represa 
para el mejor aprovechamiento de las aguasen los meses do 
verano. De la segunda presa parte otra acecpiia, también de 
ladrillo, de 2 1/2 pies de ancho y 2 de profundidad, que con
duce sus aguas á la dist. de 2 , 2 8 0 pies, y estas aguas , per
manentes aun en los años mas secos, si bien de corta consi
deración , entran en la otra acequia en el ramal de la máquina 
de Yocarle, con la rueda hidráulica de la máquina de viento, 
donde h a y compuertas , también de hierro , para dar á c a d a 
punto el a g u a puramente necesaria. En primer lugar se da 
movimiento á esta m u y buena máquina, montada en 1 8 3 3 , 
la cual lo comunica á los dos hornos altos, á un horno cu
bilete para la molderia y á las dos fraguas á la alemana: esta 
rueda hidráulica , aunque de madera, es de lo mejor que en 
su clase se conoce en Europa, y tiene 3 3 pies de diámetro, 
4 y 1/2 de espesor y fuerza de 30 caballos, recibiendo el a g u a 
por un canal de hierro colado. Los hornos altos, que sirven 
para fundir los minerales de hierro, consumen en un a ñ o 
9 5 , 0 0 0 qq. v 1 5 , 0 0 0 de fundente de piedra calosa, y sobre 
9 0 , 0 0 0 de carbones vejetales , dando un prod. d e 4 5 á 5 0 , 0 0 0 
qq. de hierro colado, entre ellos unos 4 , 0 0 0 en piezas mo l 
deadas de maquinaria y otros efectos para la fáb. y el co
mercio , cuyo congruo "se aumenta de dia en dia . La mayor 
parte de este hierro se emplea en la oficina de los cilindros, 
afinándolo para el comercio: otra buena porción en colado se 
vende para las fáb. de molderia, p a r a la fundición de arti
llería de Sevilla , y para la cementación de las minas de cobre. 
Como en los hornos altos se moldean de primera fusión piezas 
de mucho peso para máquinas y para el comercio, h a y en 
cada uno de ellos una grúa p a r a conducirlas donde se quiera 
y para cargarlas á las mismas puertas en los carros que h a 
yan de conducirlas á su destino. Igualmente tiene c a d a horno 
otra grúa en los tragantes para cargar el combustible y m i 
nerales, y o tro horno á su costado que se alimenta con sus 
mismos gases y sirve p a r a calentar el viento; resultando que 
su temperatura sube hasta mas de 3 0 0 centígrados, con la 



270 CAZ CAZ 
cual, que toma el viento que viene de la máquina y entra tan 
caliente por las toberas de los hornos, resulta una grande 
economía en el combustible, siendo muchojnayor el prod. 
del mineral, que cuando es frió. Los minerales se dividen en 
blandos y duros; Jos primeros se calcinan en dos hornos que 
hay al efecto, particularmente uno que también sirve para 
hacer cal con destino á las obras: este horno, que es conti
nuo , se enciende y está ardiendo 2 , 3 y 4 meses, y tan 
pronto se le hecha piedra para cal, como minerales para cal
cinarlos ; trabaja por consiguiente en relevos de 12 horas, y 
nunca se deja de sacar por 3 puertas, que tiene en la parte 
inferior, ni de cargar por la superior. Los minerales duros 
son triturados, para echarlos en los hornos altos, del tamaño 
como de avellanas ó castañas, y se efectúa en la máquina de 
vocarte,que tiene 2 martillos, movidos por un árbol de 
hierro colado, el cual recibe movimiento de una rueda hi
dráulica, toda de hierro , de 18 pies de diámetro y 4 de es
pesor , de fuerza de 10 caballos, construida en la fáb., tam
bién con su canal de hierro colado. Unido á este punto, y 
movido por esta misma rueda hidráulica, se está montando 
(enero de 1 8 4 7 ) un molino con el objeto de moler las arenas 
para la molderia v otras máquinas de tornos para tornear 
madera y hierro. En el mismo Vocarte se machacan también 
los pedazos de ladrillos refractarios para las mezclas de los 
hornos , asi como el cuarzo para lo mismo y para arenar el 
horno de recalentado ó refino , donde se afina el hierro. De
bajo de dicha rueda resulta otra caida en la que se va á 
construir otra rueda igual á la anterior, que servirá para 
mover una pequeña máquina de viento , que Jo ha de sumi
nistrar al cubilete que hoy existe, y á otro mayor que se 
construirá para moldear piezas grandes, y ademas un molino 
harinero de 2 piedras, para el abasto del establecimiento. Se 
ha edificado una hermosa molderia, muy espaciosa, con un 
horno de reverbero á doble bóveda ; el cubilete y otro mayor 
que se va á establecer; 2 estufas para secar los modelos, y 
ánimas con sus puertas de hierro, y en el centro una grande 
grúa giratoria para conducir las piezas grandes de un punto 
á otro, y para cargar los carros en la misma puerta : asi esta 
grúa, como las 4 de los hornos altos, se han hecho en la misma 
fab. Posee la compañía de esta, entreoirás minas, las principa
les que se trabajan en la actualidad, que son 8 ; de ellas 0 en el 
térm. del Pedroso; 2 de mineral magnético, en la deh. nombra
da de Navalostrillos , al sitio la una del Postuero, y la otra del 
Cirro de Mota, ambas á 1/4 leg. de la fáb., y 4 en la sierra 
delCañuelo; dos de estas en el sitio de Juauteniente, una al 
E. y otra al O., la primera blando oxidado, y la segunda 
también oxidado duro; la tercera en el parage de Itosalino, y 
la cuarta eñ Monteagudo, ambas do hierro hidratado blando; 
estas se hallan desde 1/4 á 1/2 leg. de la fáb. Las 2 restantes 
ea el pueblo de San Nicolás del Puerto, á 3 1/2 leg. de la 
f ib.: una de hierro oliguto duro en el cerro de lasGrajas, y 
otra en el del Hierro, de este mineral hidratado : de estas se 
consume en pequeñas cantidades. Todos los minerales son 
conducidos en carretas de bueyes, y por carriles que ha 
abierto aquella empresa. La oficina de cilindros se compone 
de cilindros finos y bastos; prensa para las bolas y 2 tijeras 
para cortar el hiero; un horno de recalentado y 4 de bola: la 
máquina se mueve por la tercera rueda hidráulica de fuerza 
de 55 caballos, con 3 0 pies de diámetro y 10 de espesor, 
hecha de hierro colado y los cajones de madera. Produce al 
año sobre 2 0 , 0 0 0 qq. de hierro fino para el comercio, que 
siendo de escelente calidad, hace mas de 3 años qne no cesan 
los pedidos, principalmente de Scviila, Cádiz, Valencia, 
Barcelona, Alicante, Madrid , Córdoba y Estremadura, que 
son sus mas notables mercados, en cantidad mayor de la 
que se puede producir. Por esta causa acordó la compañía, 
c i vos socios son en su mayor parte comerciantes de Sevilla, 
ampliar la fabricación á mas de 3 0 , 0 0 0 qq. de hierro fino para 
el comercio, y plantear en la misma fáb. otra oficina de ci
lindros , que principió á trabajar en cl mes de noviembre ul
timo, compuesta de cilindros bastos, tijera y prensa , por 
ahora con 4 hornos de bola y otros 2 mas que se van á esta
blecer. También ha acordado construir una máquida de vapor 
que se ha de alimentar con los gases de los hornos altos, y 
otra de viento de fuerza de 4 0 caballos, para asegurar con 
ella las campañas de los hornos altos, aunque sea en los años 
mas secos, reservando todas las aguas para los cilindros altos 
y bajos. Este aumento de fabricación se hizo á instancias del 

director D. José Rivero de la Horran, poco tiempo antes de su 
muerte , auxiliando con su capital para el logro de su deseo, 
que ha sido secundado por sus sucesores D. Isidoro Garcia de 
la Mota y D. Luis de Cuadra. La fabricación de fundería y 
chapa tiene por motor una cuarta rueda hidráulica de 28 pies 
de diámetro por 8 de espesor, de fuerza de 5 5 caballos; es de 
hierro y los cajones de madera, con la rueda dentada unida 
á la hidráulica, y canal de hierro colado. En la fabricación de 
la oficina alta , para los 2 0 , 0 0 0 qq. de h/ierro que hasta ahora 
han afinado parael comercio, han consumido 5 0 , 0 0 0 qq. de 
carbón de piedra, la mayor parte de Villanueva del Rio, que 
dista de la fáb. 4 leg. Hay ademas otros 2 hornos de bola que 
trabajan en la afinación del hierro, alimentados con los gases 
del horno alto y un horno generador, cuyos ensayos salieron 
bien al principio, y después no han dado buenos resultados, 
aunque se continuará trabajando. La quinta rueda hidráulica, 
toda de hierro colado, da movimiento á un gran martillo que 
hay en las fraguas, á la alemana, para afinar los hierros 
estraordinarios que se labran para maquinaria; esta rueda 
tiene 18 pies de diámetro, 4 de espesor y fuerza de 10 caba
llos. La sesta igual á la anterior y á la del Vocarte , mueve 
la máquina de tornos completos, donde se tornean toda cla
se de cilindros para el establecimiento y máquinas, asi como 
piezas para estas, árboles y demás objetos. Ambas ruedas 
hidráulicas, ó por mejor decir, las 0 que reúne en la actua
lidad la fáb., tienen sus canales de hierro colado, perfecta
mente bien construidos, habiendo desterrado los que habia 
de madera; de modo que puede asegurarse que estos canales 
durarán tanto como la fab. Existen igualmente en ella 0 fra
guas para la composición de herramienlas, entretenimiento 
de las oficinas y máquinas y construcción de estas; 2 talle
res de carpintería, uno para modelos de maquinaria y otro 
para la coustruccion y entretenimiento de las carretas y car
ros; 3 hornos de ladrillos comunes para las obras, otro 
de ladrillos refractarios y uno para moldear piezas de 
bronce para la maquinaria. Para tener en marcha todas las 
oficinas indicadas, se ocupan continuamente en la fáb. so
bre 160 hombres, sin contar los que eslan empleados en ela
borar 9 0 , 0 0 0 qq. de carbón vegetal y en su conducción, como 
en la de 5 0 , 0 0 0 qq. de carbón de piedra, 1 1 0 , 0 0 0 de mi
neral y fundente y 3 0 , 0 0 0 de hierros á diferenles puntos, y 
otros muchos efectos, que dan continuamente entretenimiento 
á 0 carros de muías de la compañía y á unas 70 carretas de 
bueyes , que van á aumentarse á 1 0 0 , ademas de la carretería 
de los pueblos de las inmediaciones, que se ocupa mucha 
parte del año en dicho acarreo: hay grandes temporadas en 
que se emplean 2 0 0 carretas y mas de 4 0 0 caballerías en este 
ejercicio; pudiendo asegurarse , (pie el valor de los carbones 
vejetales, las conducciones y operarios, dejan todos los anos 
en estos pueblos mas de 8 5 , 0 0 0 duros, y que entre operarios, 
carboneros , conductores y demás, se sostienen mas de 2,000 
alm. con la fáb., habiéndose aumentado considerablemente 
la pobl., en particular la del Pedroso, que se ha duplicado. 
Ademas de los edificios indicados, hay carboneras capaces de 
encerrar hasta 4 0 , 0 0 0 qq. de carbón ", almacenes de madera 
para los hierros, tinahoq para los bueyes , mas de 6 0 C A S A S , 

un cuartel para los operarios sueltos, boy para la brigada 
de 6 0 negros que existen en él, y ademas porción de barracas 
mientras se labran mas casas; de manera que no falta aloja
miento para los que viven en la fáb., en número de mas de 
5 0 0 personas. Hay una capilla donde se dice misa todos los 
dias de precepto , y capellán perpetuo que tiene á su cargo 
la educación de los niños, dotado por la compañía , para lo 
que se está edificando la casa y escuela : aquella dispuso la 
permanecía del capellán en la normal de la prov., con el 
objeto de que ahora enseñe un curso de matemáticas y dibujo 
de delincación. El brillante aspecto que ha tomado esta 
fáb. desde el año 1832 , es debido á' los conocimientos nada 
vulgares de su director facultativo, el comandante de artillería 
D. Francisco Antonio de Elorza. Conociendo lo útil que es á 
esta clase de establecimientos la adquisición de terrenos y fo
mento del arbolado, ha influido poderosamente para que la 
compañía posea en la actualidad como 4 leg. cuadradas de 
terrenos , poblados en su mayor parte de árboles, y algunos 
con plantones de sus almácigas de álamos negros, castaños, 
fresnos, plátanos, acacias, arces, aleras, nogales, hayas, 
robles y otras muchas clases : se han guiado los árboles na
turales del pais, como son las encinas, alcornoques y que-
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bla de Tribes y felig. de San Salvador de Sobrado. (V.) POBL.: 
4 vec. y 20 almas. 

CAZi-PODRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savi
ñao y feüg. de Sta. Eulalia de Rebordaos. (V.) POBL.: 1 
v e c , 6 almas. 

CAZAR : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Juan de Lagostelle. POBL : 4 v e c , 20 almas. 

CAZARRANCAS: ald. en la prov. de Orense, ayuut. de Cea 
y felig. de Sta. Eulalia de Longos. 

CAZAS (SAN JULIÁN DE) : felig. en la prov. de Lugo (5 leg.), 
dióc de Mondoñedo (6), part. jud. de Vill.-dba (1) y ayunt. 
de Germade (1): srr. en terreno desigual y á la márg. orien
tal de un r. sin nombre: su CLIMA frió pero saludable por 
su buena ventilación: comprende los 1. y cas. deAguasrubias, 
Arujo, Barreiro, Campo da Pena, Capeiron, Carballosa, Car-
pizos, Casal, Casabelia, Casanova, Casanova de Lousanes^ 
Casasnovas, Castiñeira, Castro de la Iglesia, Cordal, Consta, 
Escuscada, Felmil, Fonteboa, Fraga, Frean, Gulpilleira, Lan-
doi, Lugarbello, Marmoiral, Merille, Mide, Millazal, Mollafa-
riña, Negros, Pai-neto Pozo, Pedras-pardas, Peñado Oroa, 
Pepin, Pigaroa, Pifiaron, Portillos, Pruines, Rosendo, Rozas-
bedras, Sanjurjo, Seo, Silvela, Troquela y Uzeira. La igl. parr. 
(San Julián) es única y su curato de entrada y patronato 
del comendador Caamaño. El TÉRM. confina por N. con San 
Martin de Codesido y el r. que la separa de la de San Mamed 
de Moman; por E. con Sta. Maria de Tardad; por S. con 
San Martin de Distriz y Belesar, y por O. con San Pedro del 
Buriz : en los indicados i. de Merille, Frean, Landoi y Sílbela, 
hay fuentes de buen agua; le baña por su centro el mencio
nado r. que continuando su curso de N. á S . , está cruzado 
por el puente de piedra llamado Pigaroa y los insignificantes 
de Emil, Corbal y Puentcnucva. El TERRENO es de mediana ca
lidad; sus montes despoblados se hallan á orillas del CAMINO 
que desde Villalba va á Betanzos, asi como los vecinales, 
se hallan en mal estado, y el CORREO se recibe de la estafeta 
de Villalba. PROD. : centeno, patatas, trigo, algún maiz, lino 
y otros frutos menores; cria ganado vacuno, caballar, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza de perdices y liebres, IND. : la agrí
cola y dos molinos harineros en estado de ruina, POBL. : 90 
v e c , 460 alm. CONTR.: con su avunt. (V.) 

CAZA VELOS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mou-
rente y felig. de Sta Maria de Mourenle. (V.) 

CAZIFO: ald. en la prov. de Orense, «ayunt. de Cea y felig. 
de Sta. Eulalia de Pereda. (V.) 

CAZIFO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de San Boman de Viña. (V.) 

CAZO (STA. MARÍA DÉLAS NIEVES): felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (12 leg.), part. jud. de Cangas de Onis (3), 
ayunt. de Ponga, srr. á las inmediaciones del r. de este nom
bre, en terreno montuoso y quebrado, con buena ventilación 
y CLIMA saludable. Tiene mas de 100 CASAS distribuidas en 
el 1. de su título, y en los de Ambinques, Cortes, Pradores, 
Priesca, Saderiz, Scllano y Tubierto. La igl. parr. dedicada 
á Ntra. Sra. de las Nieves, está servida por un cura de pri
mer ascenso y de patronato laical: hay también 4 ermitas 
de propiedad particular. Confina el TERM. con las felig. de 
Bueres, Carangas y Orle: hallándose cerca del 1. de Cazo una 
ant. torre ó cast. de mucha solidez, (pie debió ser punto muy 
fuerte en tiempos remotos. El TERRENO en lo genera! es mon
tuoso y lleno de escabrosidades: abunda en aguas que apro
vechan los vec. para surtido de sus casas y otros objetos, 
juntamente con las del riach. llamado Pondio que cruzando 
de O. á E. va á desaguar en el mencionado r. de Ponga. 
En la parte inculta se cria mucho arbolado en particular de 
robles á propósito para la construcción civil y náutica, PROD.: 
trigo, maiz, castañas, avellanas, habas, patatas y nabos: man
tiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza ma
yor y menor, muchos animales dañinos, y pesca de varias 
especies, IND. : ademas la agricultura , se cuentan distintos 
molinos harineros, POBL, : 115 v e c , 481 alm.: CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CÁZOIN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aranga 
y felig. de San Pedro de Feas. (V.) 

CAZOLGAS: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Loren-
zana y fehg. de Sta. Maria de Valdeílores ó Villanueva de 
Lorenzana. (V.) 

CAZÓME : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Miguel de Goyas. (V.) 

jigos; se han hecho grandes siembras de piñones desde 1832 
en unas 1,000 fan. de tierra, elevándose ya muchos pinos 
que pueden aprovecharse, y por tanto la compañía poseerá 
con el tiempo una considerable riqueza solo en este ramo. 
Por fin, esta fáb. después de dar al pais una vida (pie puede 
calcularse por el considerable aumento de su pobl., ha hecho 
que á ejemplo suyo se establezcan otras, también de hierro, 
en distintos puntos, cuyo resultado ha sido que los hierros 
estrangeros dejen de abastecer nuestros mercados. Tiene ade
mas Cazada una fab. de aguardiente que consume en 24 horas 
800 a. de vino; varias calderas ó alambiques para aguardiente 
anisado, de muy buena calidad, 12 molinos harineros en todo 
el térm., 20 de aceite y 3 tenerias para curtir toda clase de pie
les. El COMERCIO consiste en la compra y venta de los art. es
presados, en algún zumaque para sus tenerias y las de Zafra 
y Sevilla, y en maderas de castaño para Estremadura. Se ce
lebra una feria reducida hoy á la nulidad , en los dias 3 , 4 y 
5 de mayo, y un mercado de ganados el 15 de agosto. POBL.: 
1,504 vec . , 0,552 alm. CAP. PROD. para contribuciones direc-
tasr'l5.338,000 rs. ; prod. 460,107 ; para contribucionos in
directas 4.167,106 rs.; prod. 125,015. CONTR.: 163,563 rs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 40,074 rs. 
y se cubre con los fondos de propios, producto de varias deh. 
enagenadas y distintos cánones: tiene la v. tierras valdiasde 
común aprovechamiento. Hace por armas dos garzas en el es
cudo , en ademan de estar picando la de encima á la que se 
halla á sus pies. 

CAZALLAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me. 
IIid, y felig. de San Juan de Sancibrao. POBL. : 3 vec. 16 alm-

CAZMAYO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y felig. 
de Sta. Maria de Rita. (V.) 

CAZAMULA : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi
llaviciosa y fehg. de San Clemente de Qutntuelas. (V.) 

CAZAN': l .en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Salvador de Letrado. (V.) 

CAZAN ES (SAN JULIÁN DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (7 leg.;, part.jüd. y ayunt. de Villaviciosa (1/4): SIT. 
en una altura donde la combaten principalmente los vientos 
del N. y E . : cl CLIMA es algo frió y propenso á calenturas. 
Compréndelos 1. de Vallé, Vega, Coruquedo, Cueto, Felgue-
res, Cobertoria, Mieres, Oriyes y el de su nombre, que reúnen 
56 CASAS. La igl. parr. dedicada á San Julián, está servida 
por un cura de ingreso y de patronato laical: también hay 
2 ermitas, sit. la una en el parage llamado Fonealeyo, y 
la otra en el denominado Sorribas. Confina el TÉRM. N. Vi
llaviciosa; E. felig. de San Justo; S. la de Amaudi, y O. 
la de Grases; estendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y otro tanto 
de E . á O. El TERRENO participa de las 3 calidades, y es mon
tuoso y desigual: le cruzan 2 arroyos de los cuales uno con 
el nombre de la Teijera nace en Foncalello y el otro en el 
1. de Mieres: las aguas de ambos con las de varias fuentes 
que brotan en el térm. sirven para beber, abrevadero de 
ganados y otros objetos. También hay distintos prados abun 
dantes de yerbas de pasto. Los CAMINOS son de pueblo á pue 
blo y en mal estado: el CORREO se recibe en Villaviciosa 
PBOD. : trigo, maiz, castañas, babas y patatas; se cria ga
nado vacuno y caballar, y hay caza de liebres y perdices. 
Poní,.: 78 v e c , 504 alm.'CONTU. : con su ayunt. (V.) 

CAZANUECOS: 1. en la prov. y dióc. de León (8 leg.), 
Part. jud. de la Bañeza (3), aud. terr. y c. g. de Vallado-
lio', ayunt. de Andanzas, srr. en un llano, con libre ven
tilación y CLIMA frío y húmedo, de que provienen algunos reu 
mas é intermitentes. Tiene igl. parr. ('Sta. Maria), servida 
Por un cura de libre colación. Confina N. Villastrigo; E. 
Villamorico; S. Ia Antigua, y O. Pozuelo del Páramo. El 
TERRENO es de mediana calidad, y aunque bastante férlil sue
len perderse las cosechas algunos años, porque las aguas llo
vedizas se estancan, y cuando son muchas puede hasta de
cirse que le inundan; esta falla podría fácilmente remediarse 
abriendo pozos ó regaderas por donde pudieran tener salida 
las aguas; pero la dejadez de los hab. impide se dediquen á 
estas mejoras con detrimento de sus personas é intereses. 
CROD. : centeno, muy poco vino y buenos pastos; cria ganado 
lanar, que es uno de sus principales ramos de COMERCIO, 
POBL.: 20 v e c , 94 alm. CONTR.: con el ayunt. 

CAZAPAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deCrecente 
Y felig. de San Juan de Albeos. (V.) 

CAZAPEDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pue-
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CAZÓN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana, 

y felig. de San Pedro de Nanton. (V.) 
CAZÓN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y felig. 

de San Vicente de Iglesia/cita. (V.) POBL.: 14 vec., 7 8 
almas. 

CAZONES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa 
y felig. de Sta. Maria de Celada. (V.) 

CAZORLA (CORTIJO DE): en la prov. de Granada, part. 
jud. de Santafé, térm. jurisd. de Purchil. 

CAZORLA (SIERRA DE) : ó sea el célebre monte argentarlo 
de los romanos, asi llamado por los criaderos de plata que 
sin duda encontraron en él: también se denomina Sierra Tifíense 
ó Tujiense, por el famoso puerto de este nombre que existe en 
ella y sirve para la comunicación de la prov. da Murcia con 
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PUEBLOS. 

Cazorla 
Chilluevar. . . 
Huesa 
Iruela 
Inojares 
Molar 
Pozo-Alcon. . . 
Peal de Becerro 
Quesada . . . . 
Santo Tomó . . 

Total. . 

CLASE. 

Ciudad. 
Aldea. 

id. 
Villa. 

id. 
Aldea. 
Villa. 
Aldea. 
Villa. 

id. 

10 

CONVENTOS 

12 1 0 10 11 47 

CATEGORÍA 
DE LOS CURATOS. 

CAZORLA: part. jud. de ascenso en la prov. de Jaén, aud. 
terr. y c. g. de Granada: compuesto de la c. que le da nombre 
con las ald. de Peal de Becerro, Chilluevar , Molar y Toya 
y de las v. de Quesada , Pozo-Alcon , Iruela, Inojares y Santo 
Tomé: Quesada tiene agregadas las ald. de Huesa, ó Bógalos, 
Tarahal y Velerda; Inojares la de Cuenca; Chilluevar , lo 
es también de Iruela por no haberse hecho todavia la demarca
ción de térm. entre Cazorla y esta última v. , y Arrogomoli-
nos de Inojares y Quesada. Entre la c., las v. y multitud de 
cortijos reúnen o ayunt. y 10 ale. p. 

En tiempo de los árabes y aun en el de los romanos , exis
tieron en los fértiles campos de este part. diferentes otras po
blaciones, cuyo recuerdo se conserva por los parajes en que es
tuvieron sit. Este pequeíiodist. es lo que se llamaba, y aun se 
llama hoy, el Adelantado de Cazorla, cuyo sen. tempoi'al y 
espiritual fué concedido antes de la conquista, por el rey San 
Fernando al arz. de Toledo, D. Rodrigo Giménez: el 1." con
cluyó cuando todos los de su clase en el reino; mas el espiritual 
lo conservan todavia los arz. de dicha c. Está colocado, toman
do por punto de partida el SO. hacia el O., entre los de Huelma, 
Mancha-Real, Ubeda, Villacarrillo, Segura de la Sierra y confi
nes orientales de la prov. de Granada. Sus terrenos participan 
de sierra y campiña: la primera forma cadena con la famosa 
sierra de Segura y abunda en pinos, encinas, arbustos , pas
tos y aguas cristalinas; corzos , cabras monteses y poca caza 
menuda, anidando en sus pedrizas innumerables cuervos y 
muchos y muy finos aleones. La campiña es de tierra arcillosa, 
sustanciosa y de la mayor virtud para la agricultura, con es
pecialidad en los años lluviosos, conteniendo ademas cuatro 
escelentes salinas, que pertenecen al Estado. Por su superficie 
corre un multiplicado número de rios que nacen y se despren
den de sus escarpadas y majestuosas sierras , contándose en
tre ellos el célebre Guadalquivir que los absorve todos, el Ve
ga ó Cerezuelo, Cañamares, Rio-frio, Rorosa, Guadacebas, 
ó Aguacebas, Aguamulas, Jandulillas, Guadiana el menor, 
llamado de los antiguos Ana-minor , y aumentado con los r. 
Barbata, Castril, Guadalentin , Guadahardal ó Guardal, y 
otros arroyos que tienen su nacimiento en el salto tugiense y 

monte argentado, ó en las inmediaciones de dicha sierra. Se 
ha escrito y hablase mucho de los ricos minerales que esta 
abriga en sus entrañas, de donde viene, á lo que se dice , el 
nombre de Sierra Argentaría; mas es de advertir , que las re
cientes probaturas que se han hecho , no han dado ningún re
sultado favorable, aunque no es de estrañar, porque fueron 
practicadas con imperfección y pobreza. De los precedentes 
elementos se infiere que ía riqueza esencial del part. consiste 
en la abundancia de granos que produce su feraz campiña» 
redituado frecuentemente 15 , 2 0 y aun mas fan. por cada una 
de sembradura; en Ja nnmerosa ganadería que alimenta su 
estensa sierra, y en el producto copioso de frutas que ofrecen 
sus deliciosas huertas. Pero cuando la naturaleza se muestra 
tan donosa hacia este privilegiado pais, la mano del hombre 
corresponde ingratamente á sus beneficios , malogrando sus 
pingües cosechas por el fatalísimo estado de sus caminos , ó 
por mejor decir no teniendo ningunos, haciendo sus comuni-
ciones en la parte de sierra, por derrumbaderos y precipicios, 
y en la campiña por veredas que se ponen intransitables en las 
temporadas de lluvias, sin un puente por donde atravesar con 
seguridad el crecido número de sus r. La IND. consiste en el 
cultivo de sus campos y fomento de la ganadería, algún ba
tan, molinos harineros y de aceite, fáb. de teja y ladrillo y 
alguna otra de art. de primeranecesidad. Se esporta el sobran
te de frutos del pais, y se importa lo que este no produce. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en 
el año 1843 , fueron 3 8 ; de los que resultaron absueltos de la 
instancia 1 y 2 libremente; 35 penados presentes y 5 reinci
dentes en el mismo delito con el intervalo de 5 meses á 11 
años : de los acusados 9 contaban de 10 á 20 años de edad; 26 
de 20 á 4 0 , y 3 de 4 0 en adelante : 3 8 eran hombres y 3 mu
jeres ; 18 solteros y 2 0 casados; 5 sabían leer y escribir, y 33 
carecían de toda instrucción ; los 38 ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 2 0 delitos de homici
dio y de heridas; uno con arma de fuego de uso lícito , 4 con 
armas blancas permitidas y 2 con prohibidas; 9 con instru
mento contundente y 4 con otros instrumentos ó medios no 
espresados. 

la de Jaén. Es esta sierra ramificación de la cordillera Ma-
rianica, que se enlaza con la de Segura, y de origen al Gua
dalquivir, y á sus primeros afluentes. Abunda en montes de 
pinos y encinas y en escelentes pastos. (V. los art. del part. 
y c. del mismo nombre.) 

CAZORLA: vic. eclesiástica ordinaria de la dióc. de Toledo, 
en la que se resuelven y fallan á nombre del arzobispo los ne
gocios gubernativos y contenciosos que ocurren en ella, oyen
do y sentenciando el vicario en 2 . a instancia las apelaciones 
que se ofrecen en el obisp. de Guadix. Los pueblos que esta 
vic. comprende , lodos del part.jüd. del mismo nombre, prov. 
de Jaén, el número de igl. y santuarios, de eclesiásticos y de-
mas dependientes que los sirven , asi como la categoría de los 
curatos, se manifiestan en el siguiente estado: 
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CAZORLA, part. jud. 

4 Inojares. 

1/4 4 1/2 Iruela. 

4 1 ¡ 1 2 Pozo alcon. 

1 2 1/2 1 1/4 4 Quesada. 

3 5 3 5 2 1/2 Santo Tomé. 

12 13 1 2 12 14 12 10 Jaén, prov. 

18 lo 18 14 17 18 14 Granada, aud. 

51 ó 2 51 53 51 50 53 1/2 07 1/2 Madrid; 

CAZORLA : c. con ayunt., cal), del part.jüd. y vicaria ecl. 
de su nombre en la prov. de Jaén (12 leg.) , aud. terr. y c. g. 
de Granada (18), dióc. de Toledo: srr. en forma de anfiteatro 
en la pendiente sept. de la escarpada , eminente y pintoresca 
sierra de Cazorla , con CLIMA muy frió pero saludable y buena 
ventilación; se padecen mas comunmente liebres intermiten
tes, cuyas pertinaces repeticiones predisponen a la muerte , la 
cual se verifica luego que aparece cualquiera enfermedad agu
da. Tiene 964 CASAS generalmente de dos pisos, algunas muy 
bien construidas, y 44 con fuente, á cuya abundancia de 
aguas, ademas de las que copiosamente se derivan del >\ Vega 
ó Cerezuelo y corren por las calles, es debido el multiplicado 
número de huertas que amenizan la pobl., sin que los ardores 
del estio mas rigoroso , basten jamas para marchitar el verdor 
y la lozanía de aquellas: 51 calles estrechas por lo regular y 
pendientes, las que se dirigen hacia la sierra: 2 plazas, una 
de ellas bastante espaciosa y cuadrilonga , con una fuente eu 
medio, que sirve para el surtido de una parte del vecindario y 
abrevadero de los ganados; casas capitulares muy capaces y 
de buena construcción , con reloj en una de sus torres , que se 
hace oir perfectamente en toda la c . ; cárcel mal dispuesta; 
pósito, muy rico en otros tiempos, hoy en suma decadencia; 
2 cast . , el uno árabe , y el otro del tiempo de la conquista, 
ambos bien conservados; 2 escuelas de primera enseñanza, y 
una clase de gramática latina; hospital para la curación de en
fermos pobres, y casa de espósitos, debidos ambos estableci
mientos al celo de la junta de beneficencia de uno de estos 
últimos años; espacioso teatro, perteneciente á los fondos 
públicos; un bonito paseo intramuros; igl. parr. (San José), 
de término y patronato real, servida por un vicario , un ecó
nomo y 0 beneficiados', ademas del sochantre, salmista, orga
nista, sacristanes etc.; una ayuda de parr. en la igl. que perte
neció á los Carmelitas; losexcoov. de frailes de San francisco 
y la Merced , el de monjas Franciscas, y el de Agustinas que 
todavia subsiste : la ant. igl. mayor, dedicada á Sta. Maria, 
cuyo edificio quedó abandonado desde los incendios hechos 
por los franceses en 1811 , conservándose aun sus paredes: 
este precioso templo fué construido á espensas de los marque
ses deCamarasa, sobre un arco de 8 varas de lat. y 180 de 
long., por ei cual corre el mencionado r., que no solo atraviesa 
por bajo del pavimento de la ig l . , sino también por el de la 
plaza mayor. El patrono del pueblo es San Isieio, á quien se 
venera en la ermita de su nombre: el cementerio se halla en tan 
mal estado que ¡a salud pública y el respeto debido alas cenizas 
de los difuntos, reclaman se mejore. Extramuros se encuentran 
otras 4 ermitas {¿ajo las denominaciones del Sto. Cristo , Sta. 
Maria de la Cahex'a, San Sebastian y la Magdalena, y el Monte 
Sion : los dias en que se celebra la festividad de sus titulares, 
concurre la mayor parte del vecindario á los santuarios , en 
cuyas inmediaciones se come y se baila con el mayor regocijo, 
según es [costumbre en toda romería. También profesan los 
vec. gran devoción á la Virgen del Rosario, cuya corona se 
canta con música y procesionalmente por la noche todos los 
domingos de! año: pero ta fiesta mas notable es la del Santo 
Cristo del Consuelo, que se celebra el 1 i de setiembre con 
fuegos artificiales , música y procesión, repetidas corridas de 
toros de las famosas castas que produce el suelo, concluyendo 
esta temporada de regocijos con la feria que comienza el 18 
y acaba el 21 de dicho mes. Las inmediaciones de la c. parí i-
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cipan también de la animación y deliciosos encantos de este 
pintoresco pueblo, enriquecido con 465 huertas que ocupan í 
654 fan. de tierra , pobladas de árboles frutales que entre sus 
varias prod. ofrecen con abundancia higos, que, pasados ó 
secos, son de los mejores de la Península. Sensible es sin em
bargo, que los propietarios de las huertas, afectando desco
nocer las reglas de la horticultura y sus verdaderos intereses, 
no se dediquen al afinamieuto de sus frutales, ya por medio 
del injerto, ya con plantones de las mejores especies y mas 
esqtiisitas variedades. El TÉRM, es muy dilatado; dentro de él 
hacia el N . , se halla la v. de Iruela que dista 1/4 leg. , y la de 
Santo Tomé 2 1/1; por E. confina con el de Castril, que es ya 
de la prov. de Granada, mediando el r. de este nombre ; S. 
térm. de Quesada , y O. el de Jódar, que aunque de la prov. 
de Jaén , corresponde al part. de Mancha-Real. Su feraz cam
piña tiene 9 leg. de circunferencia con 63,000 fan. de tierra, 
en su mayor parte laboreadas y dedicadas al cultivo de cerea
les , para cuya administración hay las ald. de Clüllurvar, 
Peal de Pecerro , Molar y Toya, con mas de 373 cortijos ó 
casas de campo , distribuidas en toda ella, y que habitan de 
continuo laboriosos y honrados labradores. Hay en la misma 
i salinas pertenecientes á la Hacienda pública, siendo notables 
por su abundancia y buena calidad, las de Peal de Becerro. 
La sierra, poblada de corpulentas encinas elevados pinos, car
rascos y salgareños, bojes altos, mil otras diferencias de arbus
tos, abundancia de pastos nutritivos y plantas medicinales, y 
habitada de muchos corzos y cabras monteses, con alguna 
caza menuda, es casi igual á la campiña, pues cuenta 8 1/2 
leg. de circunferencia, y antes de la guerra de la Independen
cia veraneaban en ella 100,000 cabezas de ganado, cuyo nú
mero se halla boy reducido á menos de una quinta parte. En 
ella anidan y se reproducen aleones de una finura tal, que en 
aquellos tiempos en que los monarcas y magnates tenían por 
diversión privilegiada el uso de ellos para la caza de volatería, 
eran muy buscados y preferidos los de esta sierra, de cuyas 
cumbres y senos nacen el espresado r. Vega ó Corezuelo, el 
Porosa, Guadaleu/in, Rio-frio y muchos otros riach. y arro
yos que producen ricas truchas y enriquecen el célebre Gua
dalquivir, que también nace en ella dentro del térm. jurisd. 
de Quesada. Es sin embargo, de advertir, que la gran riqueza 
enunciada , no es exclusivamente propia de la c. que describi
mos ; de ella participan como se ha indicado , las v. de Iruela 
y Sto. Tomé, con las que aun no ha partido definitivamente 
él térm. , que gozan mancomunadamente, y sobre lo que 
cuentan ya mas de 200 años de ruidosos pleitos, que gracias 
á la mayor cordura de las generaciones actuales y al notorio 
celo de la diputación provincial, han llegado á punto de con
cluirse. Pero la estraordinaria satisfacción que produce el ver 
reunidos tan cuantiosos elementos de riqueza y de placer , se 
desvirtúa al considerar el fatalísimo estado de sus CAMINOS , ó 
por mejor decir, la absoluta carencia de ellos: porque en la 
sierra no puede penetrarse sino por medio de estrechas, tor
tuosas y ásperas veredas, que de precipicio en precipicio con
ducen al transeúnte con la muerte siempre á la vista; y por la 
campiña solo la necesidad pudiera obligar á entrar en lucha 
con los profundos y ásperos barrizales del tiempo lluvioso, 
sin que un pais tan favorecido de las aguas y multiplicados 
rios, no tenga siquiera un puente ni malo ni bueno. La pros
peridad pública reclama , pues, imperiosamente , la apertura 
de dos caminos reales al menos : uno que abra la comunica
ción de la prov. de Jaén con las de Levante , en el cual puede 
enlazarse con pequeño costo el Adelantado de Cazorla , (en el 
art.del part. jud. hemos dicho lo que se entiende por Adelan
tado de Cazorla), y el otro desde esta c. á la de Ubeda , punto 
principal de depósito y consumo de sus apetitosas frutas, y 
del cual se recibe la CORRESPONDENCIA, PROD. : granos y le
gumbres, aceite, vino, mucha fruta, numerosa ganadería, | 
escelentes maderas para la construcción civil y náutica , y ri
cos pastos, IND.: la agricultura es la ocupación dominante; 
hay 8 molinos de aceite, 11 harineros, un batan , una fáb. de 
tintes , otra de curtidos, diferentes hornos de pan cocer 2 de 
teja y ladrillo y 2 posadas. El principal COMERCIO consiste en la 
venta de ganados, frutas y demás sobrante de la cosecha que el 
pais ofrece, si bien es un grande obstáculo para su fomento la 
falta de comunicaciones, POBL. : 2,105 vec , 7,383 alm. CAP. 
PROD. 25.149,456 rs. IMP. 967,667. CONTR. 301,353 rs. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 35,762 rs. y se 
cubre con 28,534 que rinde el caudal de propios, consistente 
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casi todo en deh., y el déficit con arbitrios análogos á la natu
raleza de las rentas provinciales. 

HISTORIA. Siendo esta pobl. de grande antigüedad, mu
chos se han esforzado en hallarla conocida por los escritores 
del imperio romano, y han buscado su identidad con alguna 
de las que aquellos nos dejaron nombradas; pero todas sus 
congeturas no han bastado á dar la reducción que no pueda 
calificarse mas bien que científica, voluntaria. Cazorla, sin 
embargo, es constante hubo de existir desde la mas remota 
antigüedad. Su posición fuerte debió darla importancia mili
tar en todos tiempos. Con propiedad espresa cierto historiador 
haberse posesionado de Segura y de Cazorla Mohamed Abul 
Avivad , apellidado el Ciego, cuando habiéndose fugado de la 
prisión en que se le tenia en Córdoba, y llegado á Toledo con 
el auxilio de los parciales que encontró en esta c , pasó á acau
dillar los descontentos que se habian reunido en las sierras de 
Jaén (año de 781,). Cazorla debió ser el centro de aquella guer
ra quejpuso en cuidado al emir Abd-el-Rahman, quien no con
siguió el sofocarla hasta el año siguiente, echando el resto de 
sus recursos. En el siglo XIII viene á figurar en la contienda 
entre cristianos y musulmanes. Fué concedida su conquista 
por el rey San Fernando al arz. D. Rodrigo Giménez, otorgán
dole su pleno dominio espiritual y temporal; apesar de los 
repetidos ataques con qua la acosó este prelado, tardó 8 años 
á reducirla (1240). Desde entonces no volvió á poder de los sar
racenos, poemas (pie se esforzaron en conseguirlo. Estable
cióse en ella un adelantado: el primero fué Pedro üiaz Carri
llo de Toledo, quien como tal , vigilaba , resistía y atacaba á 
los enemigos fronterizos, proveía las necesidades del pueblo y 
cumplía las órdenes del arz . , cuyo señorío espiritual ha con
tinuado hasta el dia. No así el señorío temporal: de este fué 
despojado el toledano por el rey Carlos I , quien lo concedió 
á D. Francisco de losCovos, por cuya muerte se trasmitió á 
sus sucesores , los marqueses de Camarasa, quienes lo pose
yeron hasta el año 1001 , en que se concluyó el pleito seguido 
por los arzobispos, sobre esta posesión, terminándose á favor 
del cardenal D. Rcinardodc Rojas y Sandoval , cuyos suceso
res vinieron á poseerlo igualmente, nombrando ayunl. y corre
gidores letrados, hasta la estincion de estas prerogativas seño
riales. La v. de Cazorla se distinguió considerablemente por su 
patriotismo en la guerra de la Independencia: los franceses, 
después de repetidas tentativas, lograron apoderarse de ella; la 
saquearon é incendiaron en su mayor parte (año 1811): los ve
cinos de Cazorla , después de ver la ruina de sus hogares, 
continuaron haciendo la guerra á los franceses, sin nunca so
meterse á su yugo. En 1SÍ3 mereció, por sus señalados ser
vicios, que se le diese el título de c. en cambio del de v. que 
disfrutaba desde que fué conquistada del poder de los agare-
nos. También se ha distinguido en la última guerra civil, ma
nifestando suma decisión por el trono de Isabel II y losprin-
cios liberales , que en él se hallan simbolizados. En principios 
de febrero de 1838 , fué sorprendida por los carlistas expedi
cionario»; mas apenas la pisaron cuando hubieron de eva
cuarla. 

Hace por armas , entre dos escudos pastorales , un cast., y 
enmediode él una estrella. 

CAZUELAS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid 
y felig. de San Tomé de Castro. (V.) 

CAZURRA: 1. con ayunt. en la prov., dióc. y part. jud. de 
Zamora (2 leg.) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( l e ) : SIT. en 
terreno llano á la inmediación de un monte de pinar ; combá-
tenle con mas frecuencia los vientos del N. y O ; su CLIMA es 
bastante sano, pues no se padecen otras enfermedades comu
nes que las estacionales. Tiene unas 70 CASAS ; escuela de pri
meras letras dotada con 700 rs . , á que asisten 34 niños de am
bos sexos ; igl. parr. (San Martin), servida por un cura de 
provisión real y ordinaria ; y un pozo de muy regulares aguas 
para el consumo del vecindario. Confina el TÉRM. N. Pontejos; 
E. Casaseca de Chañas; S. Peleas de Abajo, y O. Casasecade 
Campean, Perdigón y Morales, á 1/2 leg. los mas distantes. 
El TERRENO es de primera, segunda y tercera clase. Hay una 
pequeña colina cubierta de encinas, a 400 varas del L Los 
CAMINOS locales. Recibe la CORRESPONDENCIA de Zamora por 
baligero, los martes, jueves y sábados, PROD. : cereales, vino, 
y legumbres, POBL. : 40 vec . , 135 alm. CAP. PROD.: 193,000 
reales, IMP. : 4 ,082. CONTR.: 4,714 rs . , 25 mrs. 

CAZURRAQUE: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Cea 
y felig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 
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gun ; se componía de los pueblos siguientes: Cea (cap. donde 
residía el ale. m. nombrado por el duque del Infantado), Bus-
tillo, Castrillo de Valderaduey, Castroañe, Carbajal, Celada, 
Juara, Mozos, Renedo, Biosequillo, San Andrés de la Begla, 
San Martin de la Cueza, Sta. Maria del Monte, Sta. Maria del 
Río, San Pedro de Valderaduey, Sotillo, Valdavída, Valdesca-
pa, Vanecidas, Vetilla, Villacalabuey. Villavelasco, Villadiego, 
Villalraan, Villalmol, Villalebrin, Villambran, Villaselan, Vi-
llazan, Vülazanzo y Villaceran. 

CEA : r. en la prov. de León, part. jud. de Riaño : le for
man 3 manantiales que desciendendelosterm.de Ribera do 
las Aulas, Tegerina y Cam'mayo; reunidos entre las Muñecas 
y Morgobejo, corren de N. á S. , bañando las paredes de este 
último, Almanza, Cea, Sahagun y Melgar de Abajo, con otros 
muchos pueblos, cuyos campos fertiliza, tuerce al SO. pasan
do por las inmediaciones de Mayorga, Lirones de Castroponce, 
Pobladura del Monte, Valderas y oíros; y por San Miguel 
del Valle se introduce en la prov. de Zamora; sigue su curso 
por los pueblos de Valdescorriel, Fuentes de Ropel y cas. de 
Villa-obispo, yendo á desaguar al Esla. junto á Castrogonza-
lo en el sitio que llaman Carrancho (V. RENAVENTK, part. jud.). 
Durante su curso (pie será de 21 leg., recibe tanlo por der. 
como por izq. varios arroyos, y fertiliza porción considerable 
de terreno; le cruzan algunos puentes de madera y piedra, y 
cria truchas, barbos, anguilas y otros peces. La poca pro
fundidad de su cauce, hace tenga deshordaciones que no dejan 
de causar bastante daño, y á las veces estragos. 

CEA : v. en la prov. y dióc. de León (9 leg.), part. jud. de 
Sahagun ( 2 ) , aud. lerr.'y c. g. de Valladolid ( 1 8 ) ; es cab. del 
ayunt. de su mismo nombre, compuesto de los pueblos de 
Bustillo, el indicado Cea, Celada, Juara, Riosequillo, Saelicés, 
del Rio. San Martin de la Cueza, Sotillo, Villalebrin, Villal
raan y Villazan. Ocupa unas cuestas arcillosas , contiguas á la 
margen del r. Cea, que aunque no muy elevadas, son bastante 
pendientes; eombátenla poco los vientos del N. y S . , por an
teponerse al primer punto la cuesta llamada del Castillo, y al 
segundo la que titulan Parba de Cea , por tener esta tigura, y 
verse á larga distancia. Su CLIMA es templado ; sus enfermeda
des mas comunes, tercianas, dolores de costado, y alguna pul
monía. Tiene unas 140 CASAS ; la consistorial en que está la 
cárcel; un cast. bastante ant.; escuela de primeras letras, do
tada con 340 rs. y 48 fan. de grano, á que asisten 120 niños; 
y 2 igl. parr. (Sta. Maria y San Martin), servidas por un cura 
y un beneficiado cada una ; el curato de la primera es de pri
mer ascenso , el de la segunda de ingreso, y ambos de presen
tación en hijos patrimoniales por oposición y concurso ante 
el diocesano; en una de ellas está fundada una capellanía de 
patronato particular, "con cargo de misas. Hay dentro y fuera 
de la pobl. varias fuentes de buenas aguas, siendo la principal 
ó de mas, fama, la titulada de San Pedro. Confina el TÉRM. N. 
Saelices del Rio; E . San Pedro de Valderaduey ; S. Villamol, 
y O. Vanecidas y Bustillo. Tiene 3/4 de leg. de largo, 1/2 de 
ancho ; se puede considerar dividido en 2 partes ó fajas, diri
gidas de N. á S . , la mayor comprende el llano y la vega que 
forma el r . , y la otra las cuestas y lomas, en que van abriendo 
barrancos las corrientes de aguas llovedizas , pues son de tier
ra poco compacta y muy deleznable. Ademas del terreno com
prensivo en cl térm. , tiene esla v. en el sitio que llaman las 
Cuezas, un espacioso llano sin cultivo queda muy buenos pas-
t o s ; Y á las 4 leg. con mas de 5/4 de leg. de ancho, y otro 
tanto de largo el titulado monte de Rio Camba, por el que pa
ga un pequeño foro á la casa del Infantado ; es abundante en 
raaderas y leña, y sus buenos pastos los disfrutan los pueblos 
de Valdavida, Canalejas y otros que se hallan próximos, ori
ginándose de aquí pleitos que suelen durar muchos años. La 
ealídad del TERRENO es mediana: hay bastantes eriales que 
Oan estado cultivados, cuyo terreno "como también el de los 
barrancos y profundidades hechas por la corrientede las aguas, 
Pudiera con mucha facilidad proporcionar grandes ventajas á 
|°s moradores si se dedicasen á su cultivo ; pero bien sea por 
racuria, bien por falta de brazos, aparecen en completo 
abandono, convirtiéndose en praderas estériles á las veces; y 
n o se crea de gran dificultad el cultivo de estas tierras , pues 
para ello no había mas que abrir zanjas ó regaderas, que á la 
l ) a r que evitarían la destrucción del terreno por las agua?, 
S e r v i r i a n para fertilizar los entonces productivos campos. El 
r - Cea pasa ámenos de 200 varas O. de la pobl., sobre ei 

que hay un hermoso puente de piedra sillería , y un trozo de 
; calzada con alcantarillas que van desapareciendo por falta de 
I reparos; lo mismo sucede con la barbacana que se prolonga 
¡ para recoger hacia el puente las aguas del r. : próximo á di

cho puente se ve un molino harinero de 3 ruedas, propiedad 
de la casa del Infantado. A 1/4 de leg. E . corre el Valdera
duey, r. de mucho menos caudal que el anterior. Los CAMINOS 
son locales, carreteros y con trozos bastante malos, escepto 
el (piede Burgos dirige, por Saldaña á León. Recíbela COR
RESPONDENCIA de Rioseco, los domingos, martes y viernes, y 
sale los lunes, jueves y sábados, PROD. : trigo, cebada, legum
bres , hortaliza y frutas ; cria ganado de todas clases aunque 
no en el número que permiten sus abundantes pastos, sin duda 
por no haber casas acomodadas que puedan hacer productivos 
estos recursos,- caza mayor y menor, y pesca de truchas, an
guilas y otros peces, IND.: una sola tienda de abacería, dos 
tegedoics y el molino indicado, COMERCIO : esportacion de hor
taliza, y en particular de cebollas, que por carecer de aquel sa
bor picante, común á las de su especie, son tenidas en grande 
estima; otros artículos sobrantes se esportan , retornando los 
que faltan para el consumo. Se celebra el 18 de octubre de 
cada año una feria que dura algunos dias ; es bastante concur
rida de ganado vacuno , mular de leche, y de otros diferentes 
artículos; sin embargo, el principal despacho cs de ganado 
macho cabrio, POÜL. de todo el ayunl. 207 v e c , 1,201 alm. 
CAP. PROD. 4.094,581 rs. IMP. 207,939 rs. CONTR. 32,053 rs. 
17 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2,600 r s . , cu
biertos del fondo de arbitrios, y el déficit por reparto entre los 
vecinos. 

HISTORIA. LOS muchos vestigios y ruinas que se ven dentro 
y fuera de esta pobl., dan una idea de la antigüedad y grande
za que algún dia pudo tener; aun se ven á largasdistaiicias ras
tros de sus murallas eu las cimas de los cerros, con cortaduras y 
fosos; y en la cuesta llamada de Parba , una cueva por la par
te N., y una cscavacion por la del S . , con fragmentos de rui
nas : la opinión del pais es ¡pie este pueblo cuenta remota ant. 
y equivocadamente sientan algunos que fué la c. de Cantabria. 
Azcaray (pág. 41-2, tora, y parte 1 . a ) , dice que los vácceos de 
Caslilia la Vieja recibieron el nombre de Cea , v. á 2 leg. de 
Sahagun. Según este sentir, Cea debió ser la cap. de los vác
ceos, lo que no desmiente su sit. topográfica. Hacia el año de 
860 , el rey D. Alonso I I I , llamado el Magno, entre otros pue
blos reedificó á Cea. Por la historia de España se infiere que 
esta pobl. pudo ser derruida varias veces en ¡as incursiones 
que hacia León verificaron los sarracenos. D. Fernando I, rey 
(le León, puso preso á su "hermano D. Sancho Garcia, IV rey de 
Navarra, en el cast. de Cea , sobre los años 1040; quien logró 
huirse á sus estados para venir á morir en la desastrosa batalla 
de Atapuerca. Esto induce á creer que aunen aquel tiempo 
la pobl. era considerable , y el cast. se conservaba aun en 
disposición de asegurar presos de tan alta categoría. En el 
supuesto de que esta pobl. fué conocida por los escritores 
romanos, son varias las reducciones que á ella se han he
cho de las c que aquellos dejaron nombradas ; pero nin
guna con antecedentes que convenzan su correspondencia. Hón
rase con recuerdos de los primeros siglos del cristianismo, 
apropiándose los Santos Mártires , Facundo y Primitivo. 
Se dice haberse retirado á ella D. Pelayo huyendo de las 
persecuciones de Witiza. Fué muy pronto adquirida por 
la corona de León , y suena por entonces con el nombre de 
Zejia , habiendo estado alguna vez su rey en ella. Perteneció 
á estos reyes hasta que fué unida al estado de Castilla por San
cho de Navarra, con todo lo que cae á la banda izq. del r. del 
mismo nombre. El rey Don Felipe III hizo merced de esta 
pobl. con título de marquesado á D. Francisco de Sandoval y 
Rojas, Señor de Denia: el escudo de armas de esta v. ostenta 
en campo de oro , la banda negra, propia de la casa de San
doval. 

CEA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayuut. de Villagarcia 
y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CEA : ayunt. en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.) , part. 
jud. de Señorin en Carballino ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de la Co 
ruña (20) : SIT. al NO. de la prov. en terreno desigual, con 
libre ventilación y CLIMA saludable. Se compone de las felig. 
de Cástrelo, San Ciprian ; Cea, San Cristóbal; Cea, San Fa-

i cundo; Lama, San Martin ; Longos, Sta. Eulalia; Mandrás, 
• San Pedro; Osera, Sta. Maria; Pereda, Sta. Eulalia; Souto, 

San Salvador; Villaseco, San Miguel, y Viña San Román. 
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La cap. es San Cristóbal de Cea, residiendo el ayunt. en la v. 
del mismo nombre. Confina el TÉRM. municipal por N. 
con el ayunt. de Carballedo (prov. de Lugo) ; por E. con el 
de la Peroja; por S. con el de Amoeiro, y por O. con cl de 
Senorin en Carballino. El TERRENO en lo general es montuoso, 
especialmente por cl N. donde principian los montes de la 
Alarliñana, en los cuales tienen origen distintos riach. mas 
ó menos considerables, que engrosados sucesivamente por va
rios manantiales se dirigen de N. á S . , y confluyen con dife
rentes denominaciones en cl r. Miño. En la parle inculta hay 
arbolado de castaños, robles, ha vas, y de otras especies úti
les para construcción y combustible, con muchas y sustan
ciosas yerbas de pasto , criándose en las tierras de labor fru 
tales de varias clases. Los CAMINOS son locales ven mediano 
estado, atravesando también por el térm. de E. á O. la car
retera que desde la cap. de prov. conduce á Santiago y la Co
rana.PROD.: cereales, castañas, legumbres, hortaliza, fru
tas, algún vino, miel y lino; se cria ganado vacuno, de cer
da, lanar y cabrio; hay caza mayor y menor, y pesca de dis-
tistas especies, INO. y COMERCIO: ademas de la agricultura 
hay bastantes molinos harineros, y telares de lienzos ordina
rios; consistiendo las especulaciones comerciales en la estrac
cion y venta de géneros y frutos sobrantes del pais, é intro
ducción de los que hacen falta, POBL. : 1,089 vec., 5,445 alm. 
CONTR.: 47,700 rs. 

CEA (SAN CRISTÓBAL OÍS): felig., cap. del ayuut. de su 
nombre en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.), part. jud. de 
Senorin en Carballino (1 ) : SIT. parle en llano y parte en de
clive, al O. de la sierra de Murliuana, con libre ventilación 
y CLIMA bastante sano , pues no se padecen otras enfermeda
des comunes que algunas fiebres y pulmonías. Comprende, 
ademas de la v. de su título, los I. de Cobas, Fondodecea, 
Iglesia, Creía y Lamas, que reúnen 300 CASAS, algunas de 
piedra de canteria, las mas cubiertas de paja y tic mala dis
tribución interior; y una escuela de primeras letras, frecuen
tada por 120 niños, cuyo maestro tiene 2,200 rs. anuales. La 
igl. parr., dedicada á San Cristóbal, es muy ant. y está ser
vida por un cura de entrada y de provisión ordinaria en con
curso ; inmediato á la igl. se encuentra el cementerio en pa
rage ventilado y que no daña á la salud pública. Hay también 
3 ermitas, dos de las cuales, tituladas San Lorenzo y el Smo. 
Cristo, existen en la v . ; y la tercera con el nombre de Ntra. 
Sra. de Cobas, en la altura do este nombre, donde se hallaba 
el ant. cast. de la Cpbaria ó Cpba-Ursaria, cuyos vestigios 
aun se perciben : dicha ermita ó santuario se cree fundación 
del apóstol Santiago, y es muy célebre por la eslraordinaria 
concurrencia délos hab. del pais, que en varios dias del año 
dan culto á la hermosa imagen que alli se venera. Confina el 
TERM. N. felig. de Osera; E. la de Pereda; S. la de Cástrelo, 
y O. la de Longos. El TERRENO participa de monte y llano, y 
en su mayor parte es fértil: tiene poco arbolado que solo con
siste en castaños y robles, surtiéndose los hab. para el con 
sumo de leñas de las montanas de Osera. Hay algunos prados 
de buena calidad, que se riegan con un riach.; el cual corre 
de E. á O., y nace en esta felig. confluyendo después en el 
rio que baja de Osera á Carballino, y de alli al r. Avia. Cru
zan por esta parr. el CAMINO real que desde Orense conduce á 
Santiago y la Coruña, y el que va desde Ribadavia á Lugo, 
hallándose ambos en regular estado. El CORREO se recibe en 
la ostafetilla ó cartería de la v . , procedente de la adm. de 
Orense, PROD.: poco trigo, centeno, maiz, patatas y otras 
legumbres: sostiene ganado vacuno, de cerda y lanar; hay 
caza, y pesca de truenas y anguilas, IND. y COMERCIO : ademas 
de la agricultura se cuentan distintos molinos harineros, que 
solamente trabajan durante el invierno, dedicándose también 
los vec. á la arriería: se celebra una feria en 22 de cada mes, 
cuyas especulaciones consisten en ganado vacuno y de cerda, 
tejidos de lienzo, hilo, manteca, jamones, y otros frutos del 
pais. POBL: 300 v e c , 1,200 alm. CONTR.: con las demás 
felig. que componen el ayunt. (V.). Pertenecía af señorío ecl. 
del monast. de Osera, cuyo abad se titulaba conde de Cea. 

CEA (SAN FACUNDO DE): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(3 leg.), part. jud. de Senorin en Carballino (3 /4) , ayunt. de 
su nombre: srr. en llano, con buena ventilación y CLIMA sa
ludable. Tiene 24 CASAS , repartidas en los I. de Ariz, Fon teí
nas y San Facundo. La igl. parr., dedicada á este santo, es 
aneja de la de San Juan de Arcos (ayunt. de Carballino), con 
la cual confina y con la de Longos. Él TERRENO es de mediana 
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calidad, y escasea de arbolado, PROD. : trigo, centeno, maiz, 
lino y legumbres: se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio, POBL. : 2 4 v e c , 90 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.). 
Según tradición cs patria esta felig. de los mártires San Fa
cundo y San Primitivo. 

CEA "(SAN PEDRO DE): felig. en la prov. de Pontevedra 
(3 1/2 leg.), part.jüd. de Cambados (1 1/2), dióc de San
tiago (7) , ayunt. de Villagarcia (1 /4) : SIT. cerca de la ria de 
Arosa , con buena ventilación y CLIMA saludable. Comprende, 
ademas del I. de su nombre, los de Aldea de Arriba, Aldea 
do Medio, Bouza, Carballido, Casado Vento, Caslro-Agudin, 
Congostra , Jovelle, Loenzo, Guillan y Pedral, que reúnen 
unas 130 OSAS de mediana fab. La igl. parr., dedicada á 
San Pedro Apóstol, está servida por un cura de provisión or
dinaria en concurso. Confina el TÉRM. con los de Villagarcia, 
Rubianes v Sayar. El TERRENO es llano, menos por el N. don
de principia el monte Giabre, y abunda en fuentes de buenas 
asnas , (pie aprovechan los vec. para surtido de sus casas y 
otros objetos. LOS CAMINOS son locales y en buen estado: el 
CORREO se recibe de Villagarcia. PROD.: cereales, vino, lino, 
legumbres, hortalizas, muchas y esquisitas fruías: sostiene 
ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio ; hay alguna caza 
y pesca de varias clases, POBL.: 193 v e c , 714 alm. CONTR.: 
con su avunt. (V.) 

CEADEA : 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (7 leg.), 
part. jud. de Alcañices (1 ) , vicaría de Alba y Aliste, dióc. de 
Santiago ( 4 6 ) , aud. terr y c g. de Valladolid ( 2 1 ) : srr. en 
una llanura, con algo de pendiente hacia el N . , y dividida 
en dos barrios ó partes por un arroyo llamado la Ribera ; rei
nan con especialidad los vienlos del S. ; su CLIMA templado; 
sus enfermedades mas comunes irritaciones gástricas, catar
ros y muchos casos de hidropesía. Tiene 30 CASAS; igl. parr. 
(San Saturnino ob. y mártir,, matriz de Arcillera , servida 
por un cura; una ermita (la Virgen del Rosario); cementerio 
contiguo á la igl. , y 0 fuentes de buenas aguas en las inme
diaciones del pueblo. Confina el TÉRM. N. Molíanos ; E. Samir 
de los Caños; S. Moveros , v O. Arcillera : su estension de N. 
á S. es de 1 1/4 leg., y la do E. á O. de 1 /2 . El TERRENO OS 
de mediana calidad, y le fertilizan las aguas del indicado arro
yo y otro llamado Tornaqueton , (pie en oí térm. de Méllanos 
toma el deGijozo. Al S. del pueblo se elevan dos montes de 
roble y mata-baja, llamados uno de Linares y otro los Maja-
donés : otro mas grande se eleva al E . , denominado la Mata 
de Ceadea, cubierto de roble y tan espeso, (pie siendo la ve-
roda para Zamora desde Alcañices, ha sido preciso desmon
tarlo en algunos trozos para dejar el paso espedito, y evitar 
sirva do guarida á algunos rateros Los CAMINOS , locales, es
cepto ol (pie dirige á Zamora ; recibe la CORRESPONDENCIA de 
Alcañices los domingos y miércoles, y sale los lunes y vier
nes, PROD. : cenleno, l ino, patatas y alguna hortaliza; cria 
ganado vacuno , lanar y cabrio , y caza de liebres, conejos y 
perdices, IND. : algunos molinos harineros, que á duras penas 
muelen lo necesario para el consumo de sus dueños, PORL.: 28 
v e c , 1 1 3 alm. CAP. PROD.: 48,080 rs. IMP.: 4,800. CONTR. 
1 , 2 8 1 rs. con 17 mrs. 

GEAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimianzo 
y felig. de San Mamed de Vamiro. (V.) 

CEAN: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Mal pica y 
felig. do San Cristóbal de Cerc/ueda. (V.) 

CEANOS: desp. en la prov., aud. terr. ye. g. de Valla
dolid. part . jud.de Mola del Marqués, térm. jurisd. de Vi-
llabrágima, á cuya pobl. lo vendió su dueño el Almirante 
de Castilla, juntamente con el de Santiago de la Puebla, por 
400 fan. de granos (pan por medio) anuales, que en la actua
lidad cobra la casa de Alba. 

CEANURI: anteigl. con ayunt. en la prov. de Vizcaya 
(5 1/2 leg. á Bilbao)', part. j>?d. de Durango ( 4 ) , aud. terr. 
de Burgos (25) , c. g. de las Provincias Vascongadas f6 á Vi
toria) , dióc. de Calahorra (24) : SIT. en terreno muy escabro
so y desigual, donde la combaten principalmente los aires 
del N. y O.; el CLIAIA es húmedo, á consecuencia de las fre
cuentes lluvias, algún tanto frió en los cas. elevados, poco 
caluroso en el estío y bastante saludable, pues no se padecen 
mas enfermedades que catarros, y otras propias de cada es
tación, pero que se curan con suma facilidad. La pobl. se 
baila distribuida en 7 barriadas, con el nombre de Cofradías, 
que son : [pínaburu, Ibarguen, Alzusta, Áster ría, Arsuaga, 
Oterimendi y Cribe, en las cuales se cuentan 378 CASAS, unas 
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agrupados y olms sueltas, y muy dist. entre sí, hallándose 
algunas mezcladas con las de otra anteigl. como sucede en 
los confines de Vil/aro y de Dima. Entredichas casas hay 3 
(pie conservan el nombre de Torres, á saber: la, de Alcibar, 
próxima á la plaza, Agueuri y Gandaxegui, en la cofradía de 
As/erria , (pie según tradición fueron en tiempos muy remo
tos torres fuertes con troneras para disparar Hechas. También 
existen algunas en cuyas fachadas hay escudos de armas es
culpidos en piedra, y entre ellas se titula una Oarin y vul
garmente Jaureguia (en castellano Palacio); y otra Aípe ú 
Palacio de A.rpe, la cual es vinculada , y SU poseedor patrono 
de la parr. de Sta. Maria; en parte del escudo de armas de 
esla casa figuran 12 caballos, con la siguiente inscripción: 
Duodecimj'ralres equiics cingunt Regeni ac liberan!: su 
fáb. no es muy ant., y por su variado aspecto presenta al
guna suntuosidad. Ademas de la casa municipal, sit. en el 
centro de la anteigl., hay otras tres dist. entre sí 1/2 leg., 
en los parages llamados Huandurraga, Ibarguen y iri-
biar/e, en las (pie se administra justicia, hallándose parte 
de las mismas destinadas para cárceles. Diferentes son las 
tiendas de abacería y de otros art. de consumo, hornos de 
pan cocer, y tabernas que se encuentran en las distintas bar
riadas; y una escuela de primeras letras, dotada con 1 , 100 rs. 
anuales" á la (pie asisten 43 niños y 8 niñas. También hay 
dos igl. parr. independientes entre sí; la una dedicada á la 
Asunción de Ntra. Sra., es de patronato particular, según 
hemos indicado, servida por 4 beneficiados, 3 de ellos con 
lilulo de curas , un teniente y un capellán ; está sit. al cstre-
uio N de la pobl., y comprende las barriadas de Ibarguen, 
Alzusta, As/erria (menos 4 casas), Arsuaga, O/eriiuendi, 
l'ribe y tres cuartas partes de TpiAaburu , con mas 3 casas 
de la v. de Villaro. La segunda parr., bajo la advocación de 
Santiago Apóstol, servida por un beneficiado con título de 
cura, se encuentra al S. de !a anteigl. en medio de la bar
riada de Ipiñabiiru, y se compone de la cuarta parte de esta 
cofradía con 21 CASAS entremezcladas con las de la parr. an
terior , de la que dista mas de 1 leg.; hallándose en diversos 
parages 15 ermitas, tituladas Sta. Águeda, San Adrián, 
Sta. Lucia, dos de Sau Miguel, San Antonio, Ntra. Sra. de 
la Piedad, San Blas (mitadcorrespondeáDima), San Andrés, 
Sta. Cruz, la Soledad, San Urban , San Juan Bautista , San 
Justo y Pastor y San Lorenzo; esla última se cree que fué 
antiguamente parr., pues en una escavacion practicada, no 
ha muchos años, cerca de la ermita se encontraron varios se
pulcros , de donde se estrajeron huesos; ademas, según una 
nota del archivo de la igl. de la Asunción, se le denomina 
parr. antiquísima, aunque le llama S. Martin ob., sin duda 
porgue asi se titulaba antes dicha ermita , en la cual también 
se venera la efigie de este Santo. Confina el TERM. N. Villaro; 
E. Dima; S. Úbidea, y O. valle de Orozco; estendiéndose 
de N. á S. mas de l 1/2 leg., y de E. á O mas de 1 ; com
prende cerca de 5 leg. de circunferencia, de manera que esla 
anteigl. es acaso la mas estensa de las 8 i que hay en Vizcaya. 
El TERRENO, según dijimos , es montuoso, quebrado, y con 
muy cortas llanuras; en lo general es de mala calidad, y 
poco ó nada produciría si no fuese por el incesante laboreo 
de los hab., quienes también abonan las tierras con bastante 
estiércol. Casi innumerables son las fuentes que brotan en 
distintos parages, tanto dentro de la pobl. como en las mon
tañas; sus aguas por lo común ferruginosas, son de muy 
buen gusto ; también las hay sulfurosas . y entre las de esta 
clase merece notarse la que existe cerca del molino de Achitia; 
encontrándose otros dos ó tres manantiales de esta especie en 
Huandurraga (que quiere decir, sities de aguas que apesta). 
Tanta porción de agua da origen á varios riach. ó arroyos 
e¡ue no tienen nombre fijo, escepto el llamado de Alzubiaga, 
que nace en la falda del monte Altana , cruza por la cofra
día de Alzusta, y tiene un puentedenominado déla Isla; los de-
nías sobre los que hay puentes de madera, para comunica
ción de las barriadas/toman diversas denominaciones, según 
el térra, que atraviesan, y todos ellos confluyen en el Zador-
rQ, ó bien en el r. Nervion y sus afluentes. Los montes se 
encuentran en todas direcciones, menos en una pequeña parte 
hacia el NE. , elevándose entre S. y O. la famosa peña Gor-
bega ó Garbea, en cuya cúspide está el mojón divisorio de 
esta anteigl., hermandad ó ayunt de Zuya (prov. de Álava). 
Muchos de dichos cerros se hallan poblados de robles, hayas 
y otros árboles, pero otros hay muy faltos de arbolado, á 

consecuencia de las talas é incendios que han sufrido; en to 
dos se criau multitud de yerbas medicinales, y escelentes 
pasios para ganado. Hay una mina de fierro en la sierra de 
Urragui, pero de inferior calidad y de escasos prod.; otra 
de alcohol cerca del sitio llamado Isasia, también de cortos 
resultados, y otra de piedra lápiz en el monte de Alzusta, 
la cual es de muy buena especie y bastante productiva. Cruza 
por el térm. el CAMINO real llamado de Arra/ia , el cual se 
llalla ya concluido en la parle que dirige á Bilbao, y muy 
próxima á terminarse la que conduce hacia Vitoria; enlaza 
por ambos estremos con la carretera de Durango, ó sea el 
camino que directamente va de Bilbao á Vitoria ; ademas hay 
locales ó de comunicación entre los campos y barriadas, y 
otros que dirigen á Villaro , Dima , Ubidea , Manaría, Ochan-
diano y valle, de Orozco ; todos con pocas escepciones, muy 
penosos por las muchas cuestas, quebradas y peñascales que 
atraviesan. El CORREO se recibe de la cap. de la prov., dos 
veces á la semana por medio de balijero.- PROQ. : trigo, maiz, 
castañas, alubias, habas, nabos, alholvas, vino chacolí, lino, 
cáñamo, manzanas y otras frutas, se cria ganado vacuno, 
de cerda , algún caballar, lanar y cabrio; notándose como 
particular en esle pais , que el ganado cabrio que se encuen
tra en montes altos Sin pastor, es perseguido y muerto á tiros, 
conforme á un reglamento qué hay sobre la materia ; sin em
bargo de esla libertad, únicamente los migueletes (ó guardas 
de protección pública del pais) hacen algunas cacerías, y 
matan algunas docenas de reses , quo dejan para que las re
coja su dueño: laminen ¿e encuentra abundante caza de lie
bres, conejos, corzos, perdices, chochas y ánades, con a l 
gunos animales dañinos , como zorras, lobos y aun javalies; 
y pesca de anguilas , truchas y otros peces menudos, enlos 
riach. de que se hizo mérito, IND. y COMERCIO: ademas de la 
agricultura y ganadería , existen 4 ferrerias, 2 fraguas para 
clavos do herradura, 10 molinos harineros, varios telares de 
lienzos ordinarios, y de paños burdos; consistiendo las es
peculaciones comerciales en la estraccion de fierro, ganado 
vacuno y de cerda , y de oíros frutos sobrantes, é importa
ción de azúcares, cacao, saladura, aguardiente, vino tinto, 
géneros de vestir, y de otros de que carece el vecindario. 
i>oi¡r,.: 4 8 0 vec. , 2 , 1 5 0 alm. RIQUEZA y CONTR. (V. VIZCAY.A, 
INTENDENCIA). Fueron naturales de esta anteigl. D. Martin de 
Axpé y Sierra, ob. de Falencia, y su hermano D. Pedro, mi
nistro del Consejo de Casulla en tiempo de Felipe III . 

CEABREGLT: barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Marquina, ayunt. y térm. deCenarruza. 

CEARES (SAN ANDRÉS DE): folig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo ( 4 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Gijon ( 1 / 4 ) : srr. 
en una loma rodeada por todas parles de hermosas praderas: 
la combaten los vientos del primero y cuarlo cuadrante; el 
CUMA os templado , y las enfermedades comunes, calenturas y 
dolores reumáticos. Tiene 75 c \ s \s repartidas en el 1. de su nom
bre , yon los de la Arena, Contrueces,eIReal,Gil!edo, el Jumero, 
Llano y Viesques; una escuela de primeras letras frecuentada 
por 4 8 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 
cierto número do fanegas do trigo , maiz y castañas; una igl. 
parr. bajo la advocación de San Andrés, servida por un cura 
de primer acenso y de patronato real. También hay una er
mita ó santuario con el título de Ntra. Sra. de Contrueces en 
el I. de esle nombre, sobre una pequeña loma que domina toda 
la campiña , desde cuyo punto se disfruta una deliciosa pers
pectiva hacia el mar y playa de Gijon: dicho santuario bastan
te célebre en el pais, se halla cercado de muralla coronada de 
almenas. y su igl. consta de una sola nave con 2 capillas cola
terales , formando un conjunto espacioso y de buena arquitec
tura: hay ademas en este sitio un palacio ó casa de recreo, 
que antes pertenecía álos ob. de Oviedo, y habiéndose declara
do propiedad de la nación. fué vendida á un particular que 
en el dia la tiene con el mismo objeto. Confina el TERM. N. Gi
jon; E. felig. de Somio; S. la de Bernueces, y O. las de Boces 
y Tremañes. El TERRENO cs bastante llano, de buena calidad, 
y aunque escasea de arbolado, comprende algunos prados, 
que se riegan con las aguas de varias fuentes, y con las del r . 
Muriel, que nace en la Collada, corre por las parr. de Baldor-
nin, Jano , Caldones, y Granda, y vario de nombre según 
es el de los pueblos por donde pasa ; hay sobre él un puente 
de piedra llamado de Viñao, y sus aguas dan impulso á 5 mo
linos harineros que entre todos reúnen 17 muelas. Por el bar
rio de Llano da principio la carretera carbonera, que también 
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conduce á los pueblos de Noreña y Sama, y por el del Real, y 
Ceares cruza el CAMINO de Siero: el CORREO se recibe en Gijon. 
PROD. : trigo, maiz, lino, habas, arvejas, patatas y otras le
gumbres ; sostiene ganado lanar, algún vacuno, y yeguas de 
vientre, con deslino á la cria del mular, POBL. : 8 2 vec. , 3 7 8 
alm. CONTR. con su ayunt. (Y.) 

CEBADEBA: deh.cn la prov. de Cáceres, part. jud. y 
térro, de Alcántara: srr. 4 leg. S. de esta v. mantiene ioO cab. 
de ganado lanar, teniendo solo 8 0 fan. de labor. 

CEBADOS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada, felig. de Sta. Maria de A guiones. (V . ) : POBL.: 9 
ver. , 4 5 almas. 

CEBAL: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de San 
Julián de Bimenes. (V.) 

CEBAL (LA ) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
felig. de San Miguel de Jlon/oria. (V.). 

CEBALLA DEL ABADIATO DE SANTAS CRUCES: ald. en 
la prov. y dióc. de Tarragona , part.jüd. de Momblanch, aud. 
lerr., c. g. de Barcelona; forma ayunt. conConesa y Turlanda: 
srr. en terreno llano, con buena ventilación y CLIMA saludable. 
Tiene varias CASAS y una igl. parr. Su TERM. , calidad del TER
RENO y PROD. (V. CONESA. ) POBL. : 2 vec. de catastro, 7 almas. 
CAP. PROD. : 4 0 9 , 1 0 0 . rs. IMP. : l i , 0 7 4 . 

CEBALLA DEL CONDADO: 1. con ayunt. en la prov. de 
Tarragona , part. jud de Momblanch , aud. terr. , c. g, de 
Barcelona ,dióc. de Vich: SIT. en terreno montuoso con buena 
ventilación y CLIMA sano. Tiene una igl. parr. (San Pedro), 
servida por un cura de ingreso. El TÉRM. conlina con Cirera, 
Llorach, Rauricb y Albió. El TERRENO es de regular calidad; 
le cruzan varios CAMINOS locales, PROD. : trigo y legumbres; 
cria algún ganado y caza. POBL. : 27 vec. de catastro, 8 5 alm. 
CAP. PROD.: 1 , 8 5 2 , 1 3 2 rs. IMP.: 0 4 , 2 4 9 . 

CEBALLOS: cas. en la prov. de Badajoz, part.jüd. de Fre
genal de la Sierra, térm. de Higuera la Real. 

CEBANICO: l.en laprov. y dióc. de León (9 leg.), part.jüd. 
de Sahagun(7), aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 3 ) , es cab. del 
ayunt. de su propio nombre compuesto de los pueblos del in
dicado Cabamco , Mondreganes , Quintana de Almanza , Riba 
de idem , Sta. Olaja de la Acción, y Valle de las Casas. Eslá 
SIT. al S. de un valle sobre una baja colina á 1/4 de leg. del 
r. Cea; su CLIMA es frió; sus enfermedades mas comunes, 
tercianas, dolores de costado y pulmonías. Tiene 2 4 CASAS.-
escuela de primeras letras frecuentada por 20 niños que satis
facen al maestro una módica retribución; igl. parr. (San Pedro), 
matriz de la de Riba, servida por un cura de ingreso y presen 
tacion del arcediano de Cea, dignidad de la igl. catedral de León, 
Abadesa y religiosas del conv. de Sta. Mana de Grádeles , or
den de San Bernardo , y de los descendientes de Gonzalo Ro
dríguez; y buenas aguas potables. Confina el TÉRM. N.Santa 
Olaja de la Acción ; E. Vega de Almanza; S. Riba de idem, y 
O. Mondreganes, todos á 1/2 leg. de dist. El TERRENO es de 
mala calidad ; participa de monte y llano ; este fertilizado 
por las aguas de un arroyo que baja de Penacorada, y aquel 
cubierto de roble , urces y otros arbustos. Los CAMINOS loca
les; recibe la CORRESPONDENCIA de Almanza por peatón, PROD.: 
centeno , trigo , algunas legumbres y bastante lino ; cria ga
nados ; caza "de perdices , lobos, corzos y jabalíes, y pesca de 
trochas, barbos y anguilas, IND. : un molino harinero, COMER
CIO: esportacion de lino y otros art. sobrantes, é importación 
de los que faltan, PORL.: 140 vec . , 057 alm. CAP. PROD.: 
2 . 0 2 0 , 1 2 3 rs. IMP : 1 0 4 , 7 2 1 . CONTR.: 6 , 5 1 8 rs. 17 mrs. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 5 0 9 rs. cubiertos con repar
tos vecinales. 

CEBEDAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Juan de Lagoa. (V.) 

CEBERIO: r. en la prov. de Vizcaya, part jud. de Rilbao; 
tiene su origen en los montes de Larraluce y Aibelagabe, que 
están cerca de Orozco, y en el de Mandoya y peñascal de Ar-
guinanoach, que están sobre la república de Aranzazu , cuyos 
arroyos se unen 2 50 pasos antes de la parr. de Ceberio ú Oia-
barrieta, que le da el nombre, como también al terr. llamado 
Ceberiano; y dejando á aquella á la izq. lleva su curso por en 
cañadas tortuosas al puente de Archandia , que se halla 3 0 0 
pasos mas arribado Miravalles: su dirección N. en un prin
cipio , varia luego NNO. hasta que rinde sus aguas al Ner-
vion: da movimiento á varios molinos y herrerías y produce 
poca pesca. 

CEBERIO: valle en la prov. de Vizcaya , c. g. de las prov. 

Vascongadas (7 leg. á Vitoria), aud. terr. de Burgos (26) , 
part. jud. de Bilbao ( 3 ) . dióc. de Calahorra ( 2 0 ) : srr. en una 
cañada profunda, cercada de altas y fragosas montañas, con 
CLIMA sano, se divide en 2 parcialidades, Patrona é Inlánzona, 
de tal modo confundidas, que es muy difícil su gobierno ha
biendo ocasionado siempre entre los Heles y vec. disensiones 
continuas; la primera comprende 27 barrios y 27 cas., á saber: 
Amezola, Arquiñano , Arculanda , Arilsa, Barañano, Barba-
chano, Bersuten, Ceberiogana, Echazo, Ermitabarri, Eriño-
sa, Gorocitu, Isasi, Ibarrondo , Ibarra, Iturrondo, Lar-
racoechea, Olabarrieta, Olalzar, Solachi, Saldarían, Ligar
te , Uribarri, l 'galde, Uriondo, .Zabala-goicoa , Zubibarria, 
Ameza-vecoa, Ameza-goicoa, Arteaga, Arzubia, Bcascoe-
chea , Bengoechea , Careaga, Echevarri, Elorriaga , Guesala-
goicoa, Goiza, Idirin-goicoa, Idirin-vecoa, Larrabide, Olalde, 
Orbezu, Olabarri, Olaclm , Rolarte, Recachu , Tegeria , Un-
durraga , Urguiza, Urquiaga , Urizar, Zubichueta, Zahala-
becoa; y la segunda los siguientes: Arvildu , Arechanoiaga, 
Arilsa-inlanzono, Artiñano, Eguia , Escoria, Eriñoza-infanzo-
no, Guesala-vecoa, Santa Cruz, Zubiharria-infanzono, Zubiaur, 
Zubialde, Zantuola, Arquirrechu, Aguiñano, Echevarri-Alde-
ñano , Elorrivicta , Ilurriaga , Jáuregui, Lejarza , Presalde, 
Urliaga, Urribil y Zantu : la parte Infanzon.i constituye Ja 
anteigl. de Cebeiro (V.), que tiene el 7." voto y asiento en las 
juiítas de Guernica, y la Patrona eslá representada en las mis
mas jimias con Miravalles (V.), á que estuvo unida: hay casa 
consistorial muy buena, con su escudo de armas, (pie son una 
torre y un arco; escuela de primeras letras concurrida por 30 
niños y 14 niñas y dotada con 1 , 248 r s . ; igl. parr. (Sto. To
más Aposto!), servida por 7 beneficiados, 5 de entera ración 
y 2 de media, cuyos títulos son perpetuos de patronato par
ticular, y de los cuales 4 egercen la cura de almas con título 
del prelado ad nuíum amovible; una ermita (Sta. Cruz), ser
vida por un beneficiado de los mas modernos , en la que por 
la gran dist. á la parr., se dice misa los dias festivos , se es-
plica el evangelio y se confiesa á los que concurren á ella; 
hay ademas otras 13 con culto público , una de ellas de pro
piedad particular y las restantes del pueblo, y por último , un 
cementerio y varias fuentes minerales. Confina el TÉRM. N. 
Galdacano; E . Aranzazu ; S. Orozco, y O. Miravalles; estén 
(¡¡endose una leg. de N. á S. y otra de E. á O.; en cuya direc
ción lo baña y fertiliza el r. Ceberio , sobre el cual hay 4 ferre
rias y 10 molinos. El TERRENO es bástanle feraz, pero suma
mente montuoso y lleno de precipicios, si bien con mucho ar
bolado de roble, encina, castaño y otros, CAMINOS: no hay 
mas que sendas casi intransitables para ir á los barrios y cas. 
y otras en mejor estado que conducen á los pueblos inmediatos. 
Él CORREO so recibe de la cab. del part. PROD.: trigo, maiz, 
patatas, nabos, habas, alubias, lino, hortaliza, manzanas y 
abundancia de castañas; hay alguna caza y poca pesca, POBL.: 
3 5 4 v e c , 1 , 624 alm. RIQUEZA y CONTR. (Y. VIZCAYA INTENDEN
CIA), PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 1 , 5 8 0 rs. qué se cubre con los 
arbitrios sobre líquidos. 

CEBERIO ú OLABARRIETA : anteigl. de la merind. de Ar-
rat ia , en él valle de Ceberio (Y.), donde queda descrita con 
toda estension. Se presume haberse titulado da Olabarrieta 
por la proximidad á la ferr. del mismo nombre, fundada hacia 
el año í 100 (época inmediata á la construcción de la igl. parr.) 
por Ochoa Ariz y Grazi Ruiz de Munditibar , su consorte, con 
el favor y ayuda de los arratianos ; mas viéndose aquel pode
roso , se levantó contra los bienhechores , quienes sentidos de 
su ingratitud , incendiaron la casa de Olabarrieta , donde pe
reció Ochoa con 47 de su linagé y bando: la ferr. llamada al 
presente Olabarri, se reedificó en el año 1 3 7 5 y la igl. parr. fué 
también reconstruida á principios del siglo XVII , bajo la for
ma que tiene en la actualidad: es de una nave de 112 pies de 
larga y 4 4 de ancha ; tiene 4 capillas y 8 altares. 

CEBERIOGANA : barrio en laprov. de Vizcaya , part.jüd. 
de Bilbao, ayunt. y térm. del valle de Ceberio. POBL. : 4 v e c , 
18 almas. 

CEBEY : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Bujan y 
felig. de Sfa. Marina de San Román. (V.) 

CEBOLLA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Zas y 
felig. de San Pedro de Alio. {Y.) 

CEBOLLA : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila (9 
leg.), part. jud. de Arévalo (o), aud. terr. de Madrid ( 2 5 ) , 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 14 ) : SIT. en terreno algún 
tanto elevado , le combaten todos los vientos y su CLIMA es 
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alm. CAP. PROD. : 3 . 0 0 0 , 0 0 0 rs. IMP. : 8 9 , 5 0 0 . CONTR. según el 
cálculo oficial de la prov. 7 4 ' 4 8 por 1 0 0 . PRESUPUESTO MUNICI
PAL : 1 4 , 0 0 0 , del que se pagan 3 , 3 0 0 al secretario por su do
tación , 7 , 0 0 0 al médico, y se cubre con los prod. de los bienes 
de propios y arbitrios adoptados al efeclo. 

CEBOLLEDO (SAN ESTEBAN DEJ: monte en la prov. de Zamo 
ra, part. jud. de Benavente, térm. de San Miguel del Valle: 
es de corla estension , y está unido á otros 2 llamados la Tor
re y Escorie) deFrades; de modo que los 3 vienen á formar 
uno solo perteneciente á los condes de Benavente : en el que 
describimos entra la hermosa cord. que se eleva a l N . d e l r . 
Cea , y sigue su curso con el mismo r . , terminando los 2 en 
un mismo punto paralelo , pues la cord. da fin en cl cas. de 
Morales de las Cuevas , y el r. confluye con el Esla , al pie de 
Castrogonzalo , en el sitio llamado la Garrancha. 

CEBOLLINO : puerto de paso en la prov. de Badajoz, part. 
jud. y térm. de Alburquerque : srr. á 2 leg. N. de esta v . , so
bre las sierras de San Mames, es el único mal camino de rue
das que en 1 1 leg. de desierto cominee desde Valencia de Al
cántara y San Vicente á Badajoz ; sirve principalmente para 
el trasporte de la madera de castaño, redonda y aserrada de 
(pie abundan aquellos 2 pueblos. 

CEBOLLINO (BUEN JESÚS DE): felig. en la prov., part. jud., 
dióc. y ayunt. de Orense ( 1 / 2 leg.).- srr. á la izq. del r. Miño, 
con libre ventilación y CLIMA sano. Tiene 6 0 CASAS , escuela 
primeras letras , frecuentada por 6 0 niños , cuyo maestroper -
cibe 1 8 moyos de vino, y una igl. parr. dedicada al Buen Je
sús, servida por un cura , cuyo destino es de entrada y de 
provisión ordinaria. Confina el TERM. N. felig. de Bello ; E. la 
de Tibíanos; S. r. Lona, y O. r. Miño. El TERRENO participado 
monte y llano y es bastante fértil.- los CAMINOS son locales y en 
regular estado el CORREO se recibe en Orense, PROD. : trigo, 
centeno, patatas y castañas; cria ganado vacuno , de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, POBL. : 0 
vec. , 3 0 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEBOLLEROS: v. en la prov. , dióc., aud. terr. y c g. de 
Rurgos ( 1 2 leg.), part. jud.de Villarcayo ( 3 ) , ayunt. titulado 
del valle de Tovaiina : para su gobierno interior nombran un 
a!c. ped. , otro suplente y un fiel de fechos, SIT. en una llanu
ra, con buena ventilación y CUMA sano, siendo las enfermeda
des mas comunes los dolores reumáticos. Tiene 4 4 CASAS, una 
escuela de primeras letras concurrida por unos 2 0 discípulos, 
cuyo maestro está dotado con 1 4 fan. de trigo, una igl. parr., 
bajo la advocación de San Conidio y Cipriano, servida por 
un cura que provee el diocesano en patrimoniales , una ermita 
dedicada á Sta. Bárbara, sit. en una altura próxima á la pobl.; 
y una fuente denlro de la misma y varias en el térm. para el 
consumo de los hab: y abrevadero délos ganados. Confina N. 
VilladevíO ; E . NoRientes ; S. Pradolamata , y O. el r. Nela. 
El TERRENO es arenoso y se divide en primera , segunda y ter
cera suertes: la primera comprende 2 0 0 fan.de sembradura, 
la segunda 3 0 0 y la tercera 4 0 0 , que producen de 0 á 8 por 
una; también hay un monle poblado de robles: por la parte 
del S. cruza el mencionado r. Nela , á la dist. de unas mil va
ras del pueblo. Los CAMINOS dirigen á Trias y Medina del Po
mar , de cuya última pobl. se recibe la CORRESPONDENCIA los 
miércoles y domingos, PROD.: trigo, cebada, legumbres , cere
zas , manzanas , peras y nueces, ganado lanar ; caza de perdi
ces y pesca de truchas, barbos y otros peces, IND. : la agrícola 
y un molino harinero, COMERCIO : se estrae algún ganado y se 
introducen granos , vino , aceite y ropa. POBL. : 1 8 vec. , 6 7 
alm. CAP. PROD. : 4 5 3 , 2 0 0 rs. IMP. : 4 3 , 9 1 6 . 

CEBOSA (LA) : (V. ACEBOSA). 
CEBRAL : I . en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 

y felig. de San Jorge de Aguas-santas (Y.), POBL. : 6 v e c , 3 5 
almas. 

CERRANS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mujia 
y feüg. de San Martin de Ozon. (V.) 

CEBBECOS: 1. con ayunt. en la prov., dióc. , aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 7 leg . ) , part. jud. de Lerma ( 3 ) : SIT. en una 
ladera que se prolonga de E . á O.; está resguardado de los 
vientos del N. por la altura de las lleras; cl CUMA es sano y 
no se padecen por lo regular otras enfermedades que las esta
cionales. Se compone de 9 1 CASAS de mala distribución inte
rior y muchas arruinándose por falta de hab.; también hay 
bastantes corrales para encerrar el ganado : las calles son irre
gulares, pendientes y desiguales, por estar sin empedrar ; lo 

1 que causa que sean algo sucias en tiempo de aguas. Hay una 

propenso á fiebres intermitentes: tiene 2 4 CASAS de un solo 
piso , la de ayunt. , una plaza de figura irregular, escuela de I 
instrucción primaria común á ambos sexos, á cargo de un 
maestro con una dotación insignificantísima, y una igl. parr. ! 
(San Cristóbal) aneja de la de El Ajo, cuyo párroco la sirve; el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el TÉRM. N. Rasueros ; E. Cisla y Mamblas ; S. El Ajo 
y Flores , y O. Ragama ; se esliendo una leg. en todas direc
ciones. El r. Trabancos le atraviesa, el cual pasa inmediato á 
la pobl. y es de curso perenne aunque de escaso caudal; sus 
aguas la utilizan los vec. para sus usos y el de los ganados: el 
TERRENO en lo general es llano , y bastante árido , fertilidad 
general 4 por 1 , abraza 1 , 4 0 0 fan. da tierra cultivada y 5 0 in
cultas; de las cultivadas 2 0 0 son de primera clase destinadas á 
cebada y trigo , 4 0 0 de segunda á trigo y algarrobas, y 8 0 0 de 
tercera á centeno ; se siembra cada año la mitad, quedando 
lo restante de descanso ; hay algunos pastos y majuelos, CAMI
NOS : los de pueblo á pueblo en mediano estado. El CORREO se 
recibe de Peñaranda de Rracamonte , sin dia señalado , por el 
primero que se presenta, PROD. : lo ya referido, garbanzos y 
alguna que otra legumbre; mantiene ganado lanar y vacuno; 
cria caza de liebres y perdices; en el r. pesca menuda, POBL.: 
2 4 vec , 8 9 alm. CAP. PROD.: 0 7 2 , 5 0 0 rs.iMp. : 2 6 , 9 0 0 . COMÍ:.: 
5 , 4 1 5 rs. con 4 mrs. 

CEBOLLA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
( 8 leg.), part. jud. de Talavera de la Reina ( 4 ) , aud. terr. de 
Madrid ( 1 0 ) , c. g. de Castilla la Nueva: srr. entre 2 colinas 
que descienden ol valle; goza de CUMA templado, auque lige
ramente húmedo por su abundancia de aguas ; reinan los vien
tos N. , S . y SE . y se padecen liebres intermitentes de todos 
tipos , oplalmios y anginas tonsilares: tiene 4 0 0 CASAS , la de 
ayunt. y cárcel en un mismo edificio ; el palacio de los señores 
duques de Frías , con buen balconage y escelentes rejas; una 
gran posada de propiedad [(articular, vendida por el Sr. du
que en 1 8 2 0 ; una casa para recoger los pobres del pueblo y 
transeúntes que ant. era hospital , regularmente dotado ; una 
botica bien surtida ; 2 escuelas de niños , dotada la una con 
1 8 2 5 rs. y concurren á ambas 8 0 alumnos ; una igl. parr. de
dicada á San Cipriano ob. y mártir, curato de segundoascenso 
y provisión ordinaria; hay en ella una capilla dedicada al Smo. 
Cristo de la Salud, cuya imagen sedice fué trasladada del cast. 
de que hablaremos después; el edificio es hermoso y fué conclui
do el año 1 0 3 2 y por último 2 fuentes para el uso de los v e c , y 
un arroyo que cruza por la plaza : muchas calles y casas de 
esta v. fueron destrozadas por los franceses en la guerra de la 
Independencia , y aun subsisten sus ruinas. Confina el TÉRM. 
por N. con lllán de Vacas y Cerralbo ; E . Erustes ; S. Mal pi
ca , del que le separa el r. Tajo; O. Mañosa, á dist. de i 2 
leg. próximamente por todos los puntos , y comprende un cas. 
llamado Sanchon, con 8 , 0 0 0 pies de olivo , un bosqne de ála
mos y una fuente llamada de la A/ora, de cscelente agua, 
que todo pertenece á dicho Sr. duque ; un monte bajo de car
rascas, y algunas matas de coscoja; un cast. ant. y una ermita 
dedicada á San lllán, de cuyos 2 últimos objetos daremos al
guna idea : el cast. está sit. sobre una colina pelada frente al 
pueblo y cast. de Malpica, á un lado y sobre el camino que va 
al Carpió de Tajo , sirviendo como de frontera á este r.: lláma
se de Villalba y perteneció á los caballeros templarios, con los 
desp. de la Aldehuela, Villalba , Sanchon y las Casas de Ce 
bolla, hoy v. de este nombre, de la que nos ocupamos ; en el 
•lia pertenece todo á la casa de Frias, como poseedora del con
dado de Oropesa: Ja ermita se halla á la der. del cast. , 1 ¡í leg. 
de la v. sobre una colina de vistas magnificasyque forma como 
la cab. de otras mas altas: en sus cañadas hay huertas bien cul-
hvadas y un soberbio bosque de elevados y copudos fresnos, 
íue en primavera ofrecen un aspecto delicioso; al pie de la er
raba hay un puente llamado de San lllán, cuya agua escelente 
produce buenos efectos en ciertas enfermedades : en la igl. se 
yeneracon especial devoción por este pueblo y comarcanos, la 
imagen de Ntra. Sra. de la Antigua ; es patrono el ayunt.: ba
ña el térm. elr . Tajo á dist. de 1 4 leg. , con una barca para su 
paso: el TERRENO es arenoso en su mayor parle, y en algunos 
sjbos arcilloso: los CAMINOS son vecinales en mediano estado: 
™ CORREO se recibe en la estafeta del pueblo , por el conductor 
de Toledo á Talavera. PROD. : vino esquisito, color dorado y 
de mucho nombre , aceite, granos , semilla y frutas; se man-
bene algún ganado lanar y se cria caza menor, IND. : un moli-
n ° harinero en el Tajo y 8 de aceite, POBL. : 4 0 0 vec . , 1 , 4 0 0 
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, San Vicente ; Lousarela, Ecce-Homo ; Pacios de Lasada, Sari 

Lorenzo ; Padornelo, Sta. Maria ; Riocereija , Sta. Maria; Ve
ga de Forcas, Sta Maria , y Zanfoga, San Martin. El TÉRM. 
municipal confina por N. con el de Dóneos ; al E . la Vega de 
Valcarcel: por S. con Courcl, y por O. con Castela y Samos: 
el TERRENO participa de monte y llano, de buena calidad : le 
baña el Conaviaque se dirige á Asturias por Nogales , y sobre 
el cual tiene algunos puentes de madera : le atraviesa de O. á 
E. el CAMINO de Lugo á Castilla , y el CORREO se recibe los lu
nes , miércoles y sábados por la Vega de Valcarcel, y sale los 
domingos, martes y viernes. Las PROD. mas comunes son 
centeno, patatas , nabos , algunas legumbres , trigo y cebada, 
poca hortaliza y frutas , pero bastante pasto y combustible; 
cria toda clase de ganado; hay caza mayor y menor, y pesca 
de truchas en el Conavia. IND. : la agrícola , la pecuaria y ela
boración de quesos y manteca : hay gran número de molinos 
harineros y varios telares caseros, asi como algunos artesa 
nos de primera necesidad, COMERCIO : la esportacion de quesos, 
el sobrante de ¡as cosechas y la grangeria que con su ganado 
hace en los mercados inmediatos, POBL. : 653 vec , 3,208 
alm. RIQUEZA IMP. : 125,298 rs. CONTR.: á razón de 191 rs. 
30 mrs. por vec. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 
4,000 rs.y se cubre por reparto vecinal : el secretario percibe 
1,200 rs. anuales. 

CEBRERO (STA. MARÍA DE) : felig. con título de v. en la 
prov. y dióc. de Lugo (10 l eg . ) , part.jüd. de Becerrea (4), 
y ayunt. á que da nombre y del que es cap. : SIT. á la falda de 
¡as montañas que la separan del Vierzo; su CLIMA es frío, pero 
bastante sano. Se componede losl. de Barja Mayor, Bomullan, 
Gobreiro, Fojos, Fuenteferreira, Fuentevedra, Laguna , Mata, 
Modreiro, Moeda,Penaseara, Piedrafitay Teijoeira, que reúnen 
200 CASAS; la hay para ayunt. y cárcel, pero carece de escue
la. La igl. parr. (Asunción de Ñtra. Sra.), era del priorato de 
San Benito, y su curato declarado hoy de patronato real y ecl. 
es de entrada; hay una ermita (San Miguel) en el 1. de Fojos. 
El TÉRM. confina por N. con el de San Juan de Noceda; por E. 
con el de La Faba; al S. San Martin de Zanfoga, y al O. Sans 
Esteban de Linares; hay 3 fuentes de aguas frías y delgadas* 
nace en Bumullan ó Bosnullan el r. Conavia que por los Noga
les se dirije á Asturias: el TERRENO es fértil en Ja parte culti
vable pero escaso de arbolado en los montes. Los CAMINOS q¡JO 
van á Valdeorras y Castilla se encuentran en mediano estado: 
por esla felig. pasaba la vía militar de los romanos de la cual' 
se conservan algunos trozos. El CORREO se recibe por la Vega 
del Varcarcel. PROD. : centeno, patatas , nabos, avena, algún 
trigo, cebada, buen pasto y combustible; cria ganado vacuno, 
mular, lanar y de cerda; hay caza de perdices, liebres y cor
zos, y se pescan truchas, IND.: la agrícola y varios molinos 
harineros; se elaboran quesos y manteca cuyos proel, asi como 
ol ganado constituyen su escaso COMERCIO, POBL.: 130 vec.,, 
900 almas, CONTR. con las demás fehg. que forman el ayunta
miento. (V.) 

CEBBEROS: v. con ayuut. en la prov. y dióc. deAvA 
(0 y 1/2 leg.), part. jud.de su nombre, aud. terr. de Madrid 
(13), c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 28. ; 

SITUACIÓN Y CLIMA. Colocado sobre una especie de co
lina la combalen bien los vientos y su clima es sano. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Forma el casco 
de la v. sobre 450 CASAS, las mas habitadas en piso bajo, 
sus calles están empedradas y son bastante largas y espa
ciosas, hay una plaza principal con soportales que sirven de 
paseo; 3 plazuelas, casa consistorial con salones cómodos y 
de bastante capacidad, cárcel estrecha, casa pósito de buena 
construcción, hospital para pordioseros ambulantes sin otra 
comodidad que el simple cubierto; en lo antiguo tenia al
gunas rentas; pero en el dia han desaparecido en su mayor 
parte, pues las que hay consisten en réditos de censos poco 
cobrables; dos escuelas de intruccion primaria para niños á 
las que concurren como loo, cada una tiene su maestro que 
recibe por dotación 4 1/2 rs. diarios, otra para niñas que se 
ve asistida por 50, cuya maestra está dotada con 3 rs. dia
rios, mas algunas propinas que ofrecen sus discipulas; seis 
fuentes públicas con sus pilones, cuyas aguas no muy abun
dantes en el estio. son buenas y de ellas se utilizan los vecinos 
para sus usos y el de los ganados; un ex-conv. de Franciscos 
descalzos, actualmente de dominio particular, cuya igl. existe 
abierta con culto público á espensas del que hoy es su pro
pietario, y una igl. parr. (Santiago Apóstol), servida por un 

escuela de primeras letras concurrida por unos 30 alumnos de 
ambos sexos, cuyo maestro está dolado con 21 fán. de trigo; 
un mesón, casa consistorial, una igl. parr. bajo la advoca
ción (le San Cristóbal Mártir, servida por un cura beneficiado, 
cuyo beneficio está unido con el del pueblo de Tordueles, sien
do uno y otro iguales en rent. y jurisd., sin embargo de ser 
Cebrecos la matriz; el cura mas ant. tiene la elección de resi
dir en cualquiera de las 2 pobl . , pudiendo los feligreses cum
plir á su voluntad en una ó en otra: los 2 beneficios son de la 
clase de patrimoniales y los provee el diocesano previa oposi
ción. La igl. es un edificio sólido con buena bóveda y pavimen
to , todo de piedra sillar; consta de 3 naves, y toda su fáb., 
que es al parecer del orden golico, descansa sobre 2 columnas 
que se hallan en medio del templo, el cual tiene 70 pies de 
largo , 50 de ancho y 32 en su mayor altura, que es la déla 
nave mayor: cuenta 5 altares, los 4 dorados y el otro piulado; 
el coro está por alto sobre un arco de piedra escarzano, con 
un sólido y bien trabajado antepecho, también de piedra , que 
se hizo en el año de 1558, según manifiesta un rótulo que se 
halla en el mismo: la portada, bastante adornada, está mi
rando al medio dia, y en ella se encuentra el santo titular es
culpido en piedra, á ia altura de 5 pies, con algunas figuras 
grabadas en su circunferencia; la torre es cuadrada y toda ella 
construida de manipostería. Existe asi mismo á la salida del 
pueblo para Lerma una ermita dedicada á Sta. Ana, la cual se 
levantó por los vec. en el año de 1773; no tiene renta alguna 
para su servicio, y solo se celebra en ella en tiempo de letanías 
y en alguno que otro dia festivo : el cementerio está próximo 
á la parr. por la parte del N . , habiendo, por último, 2 fuentes 
públicas inmediatas á la pobl., suficientes para el consumo de 
los hab. y abrevadero de los ganados, á no ser en los años de 
sequia. pues entonces se sirven de los pozos que hay abiertos 
para cuando llega este caso. Confina el TÉRM. N. Tordueles y 
Puentedura ; E . Castro de Ura y Quintanilla del Coco; S. Ne
breda y Tejada, y O. el mismo Nebreda. El TERRENO es pedre
goso y árido, siendoproductible hasta 3 1/2 fan. por cada una; 
se divide en 2 hojas, de las cuales la una tiene como 12,000 
fin. de sembradura y la otra 1,400; 500 serán de segunda ca
lidad y las restantes de tercera é Ínfima : se roturan cada año 
40 fan., que á los 2 ó 3 las dejan á campo por improductibles; 
y asi van alternando: hay varios montes, siendo el principal 
de ellos cl titulado de la Esilla, que es comuniego de Cebrecos, 
Tejada y Nebreda, el cual se halla 1 leg. de dist. entre S. y O. 
y circunda por la parte del N. y O. las cuestas de dicho pueblo 
do Tejada; todo él es de encina y enebro teniendo de circunferen -
cía como 1 leg. y comunicándose con los montes y riscos que 
forman la cord. hasta Quintanilla de la Mata: cuéntanse ade
mas 60 huertos para verdura, el que mas de 2 celemines de 
sembradura, los que se riegan á mano en años escasos de 
aguas, con las de los pozos que hay construidos al efecto. Por 
sil jurisd. corre de-Oriente á Poniente un solo arroyuelo que 
tiene orijen en los prados de Parada y muere en el denomina
do Carrevilla por bajo del pueblo de Revilla Cabriada. Los 
CAMINOS son comunales páralos pueblos limitrofes, carreteros 
y de herradura, poro en mal estado de conservacioo. PRO».: 
trigo , centeno, cebada, avena, vino, zumaque, cáñamo, pa
tatas y toda clase de legumbres ; cria muy poco ganado la
nar , cabrio y vacuno; caza de liebres, perdices, algún conejo, 
venados, jabalíes, lobos y raposos, y pesca de cangrejos, IND.: 
la agrícola y 3 tahonas para moler zumaque, la una del conc. 
y las otras de particulares, POBL. : 33 v e c , 102 alm. CAP. 
PROD. : 316,020 rs. IMP. : 32,410. CONTR.: 4,021 rs. 7 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2,500 rs. quo se cubren con 
lo que prod. la grana del monte, renta de un mesón, y lo que 
falta por reparto vecinal. 

CEBRERO : ant. jurisd. en la prov. de Lugo.- constaba de 
las felig. de Cebrero , Hospital, Linares, Riocereija , Vega de 
Forcas y Zanfoga ; el sen. lo ejercía el monast. de San Benito 
el Real de Valladolid y otros partícipes , por quienes se nom
braba juez ordinario. 

CEBRERO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Santa 
Maria de Cebrero (V . ) . POBL. : 18 vec. , 91 almas. 

CEBRERO : ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (10 leg.), 
aud. terr. y c. g. de la Coruña (25) y part. jud. de Becerrea 
( 4J : srr. al SE .de la prov. en CLIMA frió , pero bastante sano, 
no obstante padecerse algunas fiebres : se compone de las 
felig. Cebrero , Sta. Maria (cap.); Fonfria , San Juan ; Hospi
tal de Padornelo, San Juan ; Linares, San Esteban ; Lousada, 
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vicario perpetuo y un teniente, ambos de presentación del 
cabildo catedral de la ciudad de Avila; hay ademas 3 sacer
dotes presbíteros ordenados á títulos de capellanías de sangre 
y un sacerdote esclaustrado. El edificio es magnifico, de 3 na
ves ó cuerpos de gran arquitectura y fáb. de sillería, es obra 
del memorable arquitecto Herrera: en los afueras de la v . 
y en un cerro que la domina por el N., se encuentran los 
restos de una atalaya ó cast. que servia de torre ó señal para 
observar las incursiones y movimientos que hacían los ejér 
ritos africanos y españoles, y esta clase de telégrafos se en
cuentran en la misma línea en las eminencias desde Valladolid 
á Toledo; á la parte del N. se conserva un edificio antiguo 
que fué igl., que hoy está destinado para cementerio, el 
cual en nada perjudica á la salud pública, y á 1/4 leg. una er
mita (Ntra. Sra. de Valsordo) de que es patrono el ayunt., 
concejo y vecindario. 

TÉRMINO. Este se estiende 2 leg. de N. S. y poco mas de 
E. á O. y confina N. San Bartolomé y Hoyo de Pinares; E . 
Granja de el Quegigar; S. Tiemblo, y O. valdios de Avila 
y su tierra; se hallan en él algunas minas de plata y le cru
zan desde O. á E. el r. llamado Alberche sobre el cual se en
cuentra un hermoso puente de 4 ojos llamado de Valsordo, que 
da comunicación segura á los pueblos de las provincias limí
trofes de Madrid y de Toledo, y deN. á S. los riach. nom
brados Meceas, Gaznata y Pizarra, en los que se encuentran 
buenos puentes, dando impulso sus aguas á las ruedas de va
rios molinos harineros. 

CALIDAD v CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. ES llano por el 
lado de E . y S . , y de cerros y monte por el de N. y O. y 
comprende 1,60o fan., 850 de tierra cultivada y 750 de in
culta; de las cultivadas 240 de 2." clase destinadas á frutos y 
hortaliza, y 610 de 3.* á centeno y algarroba: fertilidad gene
ral 5 por 1 : tierras incultas cultivables 120 , de 2.* suerte 50; 
de 3.*, 70; tierras incultivables 630; que se siembran cada año 
180; descansan 2 y 3 años, 440; empleadas en granos, 370 ; en 
legumbres, 14; en frutos y hortalizas, 56; en nabos y pa
tatas, 6; en viñas, 390; en olivares, 14; en pastos naturales, 
180; en artificiales, 2; en monte alto, 50; en id. bajo, 230; 
berras concejiles, 220; baldíos, 68; regadías, 3; cultivadas por 
sus propietarios, 700; por arrendadores, 150; desde la guerra 
de la Independencia hasta el dia, se han roturado muchas mas 
tierras, las que se ven plantadas de viñedo y frutales: hay 
varios montes que dan maderas y leña para el servicio del 
pueblo, una deh. boyal, algunos prados de secano y otros 
terrenos cortos donde especialmente los ganados vacunos se 
sostienen con escasez. 

CAMINOS. Todos los que cruzan por esta v. y su térm. son 
comunes y de herradura. 

CORREOS. Hay una estafeta que se entiende con la adm. 
de San Martin, saliendo los correos los domingos, miércoles 
y viernes. 

PRODUCCIONES. Algunos granos, vino y frutales, su mayor 
cosecha vino; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de 
anejos, perdices, venados, javalies y algún lobo y otros ani
males dañinos; abunda de 'pesca de truchas, anguilas, barbos 
y bogas. 

INDUSTRIA. Hay 2 fáb. de curtidos en las que se elaboran 
cordobanes, suelas y otros géneros de su especie, varios te
lares de lienzo, molinos harineros de aceite y arriería. 

COMERCIO. Seis tiendas compuestas de los art. de primera 
necesidad y eslraccion del vino, licores, aceite y granos, para 
Madrid, Avila y Segovia; hay mercados los sábados de cada 
semana, donde se venden con abundancia granos de todas es
pecies, ropas y algunos ganados. 

POBLACIÓN T RIQUEZA. 585 v e c , 2,744 alm. CAP. PROD.: 
°« 8 3 9 ,373 rs. IMP.: 353,888. IND. y FABRIL: 47,350 CONTR.: 
55,48o. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 43,180 rs. y se 
c,ubre con los productos de propios, que consisten en el ar
rendó de pastos generales de su térm., corta de pinos, carbo
neos, tierras arrendadas y otros pequeños arbitrios y el déficit 
Por reparto vecinal. 

Lebreros fué una de las diferentes pobl. que se dieron al in-
^nte D. Juan en virtud del convenio celebrado con su sobrino 
el rey D.Fernando en 1301. 

VEBREROS: part. jud. de entrada en la prov. y dióc de 
¡ * Y l l a , a u d . terr. de Madrid, c. g. de Castilla la Vieja (Vallado 
" U J ; se compone de 14 v. y 11 I. y ald., que forman 20 ayunt. 

SITUADO al SE. de Avila y al O. de Madrid, en los lim. de 
TOMO V I . 
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ambas prov.; le combaten con mas frecuencia los vientos del 
N. y su CLIMA es sano y agradable aunque algo frió : confina 
por N. con los part. de Avila y Segovia; E . con el deSan Mar
tin de Valdeiglesias; S. el de Escalona, y O. con el de Arenas 
de San Pedro; se estiende deN. á S. 13 leg y 8 d e E . á O . ; su 
lim. oriental le forman las montañas llamadas las Cabreras que 
le separan del part. de SanMarlin de Valdeiglesias y Colmenar 
Viejo ; tienen su origen estas montañas á la márg. izq. del r. 
Alberche y puente de la Nueva y siguen por la márg der. del 
r. Cofio , encadenándose con las de Robledo hasta llegar al cer
ro Malagon y puerto de Guadarrama; desde el pueblo de Pe-
guerinos ó sus inmediaciones, se forma otra cord. de cerros 
que dirigen á O. hasta el puerto del Descargadero, quedando al 
N. el part. de Segovia, cuyas cord. son sumamente elevadas 
y pobladas de pinos, robles, enebros y otros arbustos: en el 
punto de Barbedillo, térm. de Na val peral, nacen las llamadas 
del puerto del Herradon, y corren á O. hasta Navalmoral don
de por N. y O. se separa el part. de Avila; otras tienen origen 
á la parle S. en cuya '.falda oriental de su nacimiento , se en
cuentra el estinguido conv. ó monast. de Guisando, desde 
donde parten 2 cord. la una que dirije entre Q. y N. con el 
nombre de Cabeza de la Parra y Cuatro Manos, sumamente 
elevadas, y la otra sigue recta por O. al puerto de Mijares, 
resguardando por el N. á los pueblos del Valle de Tietar, hasta 
entrar en el part. de Arenas de San Pedro. Atraviesan por este 
part. el r. Alberche que tiene su origen en las inmediaciones 
del Puerto del Pico y baña los térm. de este pueblo; el Barra
co, San Juan de la Nava, Navaluenga y el Tiemblo ; entran
do por este punto en la prov. de Madrid; el Tietar que nace á 
la parte S . , próximo al 1. de Escarabajosa y venta que llaman 
del Cojo, el que pasa al part. de Arenas; de N. á S. los riach. 
llamados Gaznata, Beceas , Sotillo y Cofio, que descienden 
délas sierras del puerto del Descargadero y sus cercanías has
ta buscar el citado Alberche; otros varios arroyos de alguna 
consideración mombrados Pizara, que nace en este térm. y 
corre desde O. á E . desembocando en el arroyo Beceas ; el lla
mado de los Batanes, que nace en térm. de fas Navas y corre 
hacia el S. hasta buscar el riach. Sotillo: aprovechan sus 
aguas los vec. de aquel pueblo y los de Hoyo Pinares ; el de 
Iruvlas con el nombre de Garganta, que tiene origen en los 
valdios del puerto de Casillas, perteneciente á Avila, y corre 
de S. á N. hasta entrar en el Alberche, cerca del puente de 
Burguillo : el llamado de Casillas que nace en la cúspide de 
aquel puerto, corre al S. y entra en el Tietar, utilizando sus 
aguas en los huertos, molinos y heredades, que se hallan has
ta su confluencia con dicho r . ; el llamado La Adrada, que 
nace en las sierras de su N. y desemboca en el Tietar; y el 
titulado La Idra, que corre el térm. de la v. del Tiemblo, rie
ga por su parte oriental gran porción de heredades y desem
boca en el Alberche -, en unos y otros arroyos se valen de pre
sas y canales portátiles para utilizar sus aguas: hay molinos 
harineros sobre el Arberche: en el térm. deCebreros 5 , que 
pertenecen á la v. del Tiemblo ; ;3 por encima del puente de 
Burguillo, hasta Navaluenga otros 3; las aguas de las gargan
tas de las sierras de Casillas y la Adrada , impulsan 4 moli
nos y tres fábricas de papel; con las del Beceas muelen 
otros 3 pertenecientes á los vec. del Hoyo; é igual número con 
las del nombrado Cofio, pertenecientes á las Navas de Pinares, 
y últimamente, sobre el riach. Gaznatase hallan otros 3 mo
linos de harina. El TERRENO es poco llano y con el nombre 
de Valle, se conoce el de Tietar, que abunda en prod. de linos, 
frutas y legumbres: hay otro valle llamado de Iruelas en la 
márg. der. del Alberche, todo poblado de pinos, robles y otros 
arbustos silvestres que se benefician con estimación , mante
niendo al mismo tiempo gran porción de ganados de todas es
pecies y mucha caza, CAMINOS: todo el suelo del part. se ve 
cruzado de caminos de herradura, careciendo de calzadas, si se 
esceptua la que desde el puerto de las Pilas, concluye en el 
Herradon; en ellos se encuentran espesuras que ofrecen lá fra
gosidad del monte y 3 parages peligrosos que son los llamados 
de la Ventilla , Puente del Burguillo y Cuesta de la Madro
ñera, PROD. : algún grano , vino y frutos; mantiene gran por
ción de ganado lanar y vacuno , y abunda en caza de todas es
pecies, IND. Y COMERCIO: agricultura, 3 fáb. de papel y varios 
molinos harineros. En Cetreros hay mercados todos los sába
dos de cada semana y una feria que empieza el 14 de agosto, 
donde se benefician las prod. de granos y semillas de Castilla 
y otros infinitos art. de comercio. En la Adrada hay otra feria 

49 



que empieza el primero de n o v i e m b r e , y en ella se venden también los géneros del país , 
sanados v otros var ios a r t . mercant i les . . 
^ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en esle p a r t . j u d . en el año 1 8 4 3 fueron 9 1 , de los 
nue resultaron absueltos de la instancia 21 y l ibremente 10 ; penados presentes 6 9 y con-
t u m a c e s l ; y reincidente en otro delito diferente 1 , con el intervalo de 4 a n o s : de los acu
sados contaban 4 de 10 á 2 0 años de e d a d ; 61 de 2 0 á 4 0 , y 2 6 de 4 0 en adelante ; 88 eran 
hombres y 3 m u j e r e s , 30 solteros y 61 c a s a d o s ; 3 8 sabían leer y escribir , de los icstantes 

no consta esta circunstancia; 9 ejercían profesión científica-, 4 6 artes mecánicas, ignorán
dose la ocupación de los 36 restantes. 

En cl mismo periodo se perpetraron 16 delitos de homicidio y de heridas ; 1 con arma 
de fuego de uso licito y 1 de ilícito; 2 con armas blancas permitidas y 1 con prohibida; 
5 con instrumeentos contundentes y 6 con otros instrumentos ó medios no espresados. 

Terminamos este art. con el siguiente cuadro sinóptico, y el estado dedist.de los prin
cipales pueblos entre siá la cap. de prov., aud., c. g. y la corte. 

G O 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos «le lo concerniente a l a población de dieho partido, su estadística municipal y laque se refiere al reemplazo 
del e jérci to , su riqueza imponible y las contribuciones que se pasan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Adrada 
Barraco . 
Casillas 
Cebreros 
Escarabajosa 
Fresncdilla , 
Herradon 
Higuera de las Dueñas 
Hoyo de Pinares. . . 
Navahondilla 
Navalmoral 
Naval peral de Pinares 
Navaluenga . . . . . 
Navas def Marqués. . 
Peguerinos 
San Bartolomé de Pi

nares 
San Juan de la Nava. 
Santa Cruz de Pinares 
Sotillo de la Adrada. 
Tiemblo 

TOTALES . . 

1 4 0 
270 
2 1 2 
¿ 8 5 
102 

62 
79 
62 

2 2 0 
40 

2 3 5 
87 

1 9 0 
5 0 0 
111 

2 4 2 
176 

85 
2 3 0 
3 4 8 

3 9 8 2 

578 
1 0 9 9 

836 
2 7 4 5 

4 3 2 
184 
316 
26 í 
917 
143 

1 4 3 5 
4 1 0 
9 1 3 

2 0 9 0 
511 

9 7 5 
6 9 2 
3 5 5 

1010 
1363 

17267 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

100 
1 6 5 
131 
29G 

82 
4 2 
70 
6 0 

140 
4 0 

148 
7 4 

128 
2 4 7 

8 6 

150 
110 

73 
14oj » 
193¡ 3 

2 4 9 2 2 6 

101 
108 
133 
297 

83 
4 2 
70 
02 

141 
40 

150 
74 

130 
2 4 9 

8 9 

157 
118 

73 
1 i o 
190 

2 5 1 8 

94 
152 
126 
277 

7 8 
4 0 
30 
58 

117 
2 0 

146 
66 
4 9 

2 3 0 
77 

129 
80 
67 
4 0 

148 

2 0 3 0 20 19 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 
j • = J= i 

o 2 o 

l_ 18 19 20 21 22 23 24 
H <y % 

-O -ít ¿ 
¿ 1 i ¿ños. años. años. aüos años años. 

o 
H ^ c 

i 5 i 4 3 2 3 2 i 17 1'5 
Q i 2'8 0 1 6 8 6 4 5 4 z O 1 

2'8 

0 
8 

6 11 9 8 7 5 4 1 4 5 2'1 0 
8 l 7 » 28 25 19 22 14 12 7 127 6'5 

4 5 3 2 2 3 1 2 » 13 l ' l 
2 1 4 » 3 1 2 1 2 » 1 10 0'6 
'•> \ 4 „ 5 3 4 2 3 3 1 21 0'8 

2 4 6 5 5 3 3 2 2 26 0'6 

6 6 » 11 10 8 9 7 4 2 53 2'2 

2 1 3 • 3 2 1 2 1 1 1 11 0'4 

0 t 6 3 14 11 10 9 7 5 3 5 9 3' 2 

2 4 „ 6 4 5 3 4 2 1 25 1 

4 1 5 » 11 9 10 8 6 5 3 52 2'2 

6 6 „ 29 26 22 19 17 14 12 1 3 9 5'4 

4 1 5 2 7 6 6 4 5 4 4 36 1'3 

6 j 6 » 13 1 2 11 9 7 8 5 6 5 2'6 

4 5 „ 5 4 5 3 4 2 1 24 1'8 

•> 4 6 4 5 5 2 4 3 29 0*9 

0 6 » 14 12 10 11 9 7 5 68 2'6 

Ii 1 6 21 19 10 18 14 13 9 110 3'5 

88 20 103 2 0 5 174 150 148 118 96 64 961 43'1 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

T e r r i t o r i a l , 
p e c u a r i a 

RS. VN. 

8 9 4 9 8 
1 1 4 3 4 7 

4 5 8 4 4 
4 6 3 1 3 2 

5 3 1 8 0 
2 9 7 0 7 
2 3 9 3 4 
3 9 9 4 2 

2 1 5 7 5 2 
8 3 3 3 2 
8 3 6 2 0 
3 5 7 7 3 
8 7 0 8 3 

1 7 4 0 1 4 
3 2 2 8 7 

1 3 2 8 3 2 
8 7 5 6 9 
3 0 2 8 7 

1 1 8 8 6 4 
2 1 4 8 0 0 

2 1 6 2 3 9 2 

Indus t r i a l . 

T 

RS. VN. 

1 4 1 3 0 
1 3 4 4 0 

5 7 0 0 
5 6 8 2 0 

5 8 2 0 
1 9 2 0 
3 3 0 0 
2 3 4 0 
7 3 8 0 
2 4 0 0 
5 2 2 0 
3 4 2 0 
8 7 0 0 

5 3 1 0 0 
3 4 2 0 

1 3 2 0 0 
8 3 7 0 
3 6 6 0 
8 5 8 0 

2 2 1 4 0 

2 4 3 0 6 0 

TOTAL. 

RS. VN. 

1 0 3 0 2 8 
1 2 7 7 8 7 

5 1 5 4 4 
5 1 9 9 5 2 

5 9 0 0 0 
3 1 6 2 7 
2 7 2 3 4 
4 2 2 8 2 

2 2 3 1 3 2 
8 5 7 3 2 
8 8 8 4 0 
3 9 1 9 3 
9 6 3 8 4 

2 2 7 1 1 3 
3 5 7 0 7 

1 4 0 0 3 2 
9 5 9 3 9 
3 9 9 4 7 

1 2 7 4 4 4 
2 3 6 9 4 0 

2 4 0 5 4 f 2 

CONTRIRUCIONES. 

Por 

ayunta* 

míen lo . 

RS. VN. 

1 4 4 4 5 
2 0 7 0 2 
1 1 7 9 5 
5 1 6 1 4 

5 6 6 2 
5 6 2 5 
9937 
8977 

1 1 0 0 4 
2 5 0 0 

1 9 0 4 5 
9 7 9 9 

1 2 1 9 9 
6 7 3 1 1 

8 0 8 9 

1 7 6 0 8 
1 2 1 7 6 

9 7 8 2 
1 6 2 4 5 
2 5 9 2 3 

3 4 0 4 9 8 

RS. M. 

103 6 
7 6 2 3 
55 22 
8 8 6 
55 17 
9 0 2 5 

125 27 
144 27 

5 0 10 
6 2 
81 

112 
6 2 

134 21 
7 2 3 0 

7 2 20 
6 9 26 

115 3 
70 21 
7 4 17 

T a n t o 

Por ha-1 por 1 0 0 

de l a 
b i t an t e . 

RS. M. 

25 
18 2 3 
14 4 
18 2 8 
13 4 
3 0 19 
31 15 
34 
12 
17 16 
13 9 
23 31 
13 12 
32 7 
15 2 8 

18 2 
17 20 
27 19 
10 3 
19 1 

85 17 19 24 

rique xa. 

13'94 
1 6 ' 2 0 
2 2 ' 8 8 

9 '93 
9 '60 

17 '79 
3 4 ' 2 8 
2 1 ' 2 3 

4 ' 9 6 
2'Í12 

2 1 ' 4 4 
25 | 
1 2 ' 6 5 
29'C4 
2 2 ' 6 5 

12'06' 
12 '69 
2 4 ' 4 9 
1 2 ' 7 5 
10'94 

14'16' 
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CEBREROS, cab. de part. 

Adrada. 

Rarraco. 

Casillas. 
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3 1/2 

28 

13 

1 1/2 

10 

32 

10 

5 1 / 2 

1 1 / 2 

t 1/2 

21/2 

1/2 

20 

10 

1/2 

30 

15 

4 1 / 2 

Escarabajosa. 

Hoyo de Pinares. 

Navaluenga. 

Navalmoral 5 1 / 2 

6 1 / 2 

31 

14 

2 1/2 

4 1 / 2 

3 1 / 2 

2 | 1/2 

2 8 

13 

27 

17 

2 1/2 

2 0 

17 

2 1 / 2 

Navas del Marques. 

San Bartolomé de Pinares. 

San Juan de la Nava. 

Sta. Cruz de Pinares. 

Avila dióc. 

23 

10 

2 1/2 

3 1/3 

24 

16 

2 1/2 

20 

17 

25 

15 

22 

16 

Valladolid, c. g. 

34 Madrid. 

CEBBEIBO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Ca
ñiza y felig. de Sta. Maria de la Franqueira. (V.) 

CEBRE1RO (SAN JULIÁN ni:): felig. en la prov. de la Coru
ña (lo leg.), dióc. de Santiago (3 3 / 4 ) , part. jud. de Arzua 
(2 1 4 ) , y ayunt. del Pino ( i ; : SIT. en terreno desigual, con 
buena ventilación y CUMA sano: comprende los 1. de Anjorail, 
Casal, Castelo, Pazo y Quintas, que reúnen 4 6 CASAS de po 
cas comodidades. La igl. parr. (San Julián) es servida por un 
cura de presentación laical, y en el campo denominado deh. 
de Rio, hay una ermita con la advocación de San Saturnino. 
El TÉRM. confina con las felig. de San Miguel de Cerceda, San
tiago de Andeade, San Juan de Fuentes Rosas y con Sla. Ma
ria de Lojo : sus aguas corren al S. á unirse al r. Ulla. El TER
RENO es bastante fértil y sus montes poco poblados. Los CAMI
NOS vecinales y en estado regular; y el CORREO se recibe por 
Arzua. PROD. : centeno, maiz, mijo menudo , trigo, lino, fru
tas, poca legumbres y pastos: cria ganado prefiriendo el 
vacuno; hay alguna caza, IND.: la agrícola y varios telares; 
en el mencionado campo de la deh. del Rio se celebra feria el 
dia 20 de cada mesen donde se benefician ganados, paños, her-
rages, quincalla, lino , otros varios géneros, frutas y comes-
tibíes, POBL. : 48 vec., 109 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERREIRO (SAN MIGUEL HE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (7 leg.), part.jüd. de Chantada (2 3 / 4 ) , y ayunt. de 
Antas: SIT. junto al monte ó cuesta de su nombre que forma 
lim. con la prov. de Pontevedra : CLIMA frió y bástanle sano: 
tiene unas 17 CASAS de pocas comodidades y una igl. parr. 
(San Miguel) cuyo curato es de entrada y patronato lego, el 
sen. lo ejercía en su tiempo el conde de Lemos. El TÉRM. confi
na con el de San Mamed de Agüela, Esperante y citada prov. 
(le Pontevedra: el TERRENO es áspero y peñascoso; lo riegan 
las aguas de las vertientes inrnediaUís formando varios arro
yos : los CAMINOS son locales y malos: el CORREO se recibe por 
Taboada. PROD. : centeno , maiz, avena, patatas, nabos y 
algún lino, frutas y hortalizas; cria ganado, prefiriendo el 
vacuno, IND. : la agrícola y telares en que se ocupan las muje
res después de concluir sus faenas domésticas: concurren á 
feria de Monterroso. POBL.: 16 vec., 98 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CEBREIROS:!. en la prov. de Orense, ayunt. de Pcreiro 
d e Aguiar y felig. de San Ciprian de Das-Covas. (V.) 

CEBRIAN ó CIFRIAN: (SAN): 1. en la prov., part. jud. y 
dióc. de Santander (1 leg.), aud. terr. y c. g. de Rurgos, 
ayunt. de Sta. Cruz de Bezana. siT. en terreno desigual; con 
CLIMA templado aunque algo húmedo. Tiene igl. aneja de Solo 
ja Marina; una ermita muy miserable, y varias fuentes de 
buenas aguas para el uso del vecindario. Confina N. Soto la 

Marina; E. Santander; S. Bezana, y O. el indicado Soto la 
Marina. El TERRENO es pantanoso en la hondonada, bastante 
productivo, y sin otro monte que una sierra que se eleva por 
la parte E. cubierta de varios arbustos. Solo las aguas del 
arroyo que viene de Maoño, amenizan sus campos; este se su
merge en el sitio llamado Irmas para volver á presentarse en 
el terreno conocido por San Juan de Canal, perteneciente ya 
á Soto la Marina. No tiene mas CAMINOS que los locales; recibe 
la CORRESPONDENCIA de Santander, PROD. : maíz, alubias, pa
tatas, legumbres y pastos; cria algún ganado y caza: POBL.: 
31 vec., 112 alm. CONTR. : con el ayunt. 

CEBRIAN (SAN) Ó CUARTOS DE LA HOZ: desp. en la 
prov de Toledo, part.jüd. de Lillo, térm. de la Guardia. No 
se conserva resto ni noticia de su pobl. y su terr. está di 
vidido en 11 deh. que componen 5 , 5 4 0 fan. para trigo, cuyos 
productos pertenecen á la dotación de los propios de la Guar
dia, Lillo y Romeral; pero en 1834 por comisión dada por 
el Gobierno al juez de primera instancia del part., se subas
taron á censo enfiteútico, recayendo la subasta en vec. do 
Mora, Villamuelas, Tembleque y Yülasequilla; por medio de 
la 11 deh. cruza el r. Algodor, en cuyas márg. se han hecho 
algunas tierras de regadío por los mismos enfiteutas. 

CEBBIAN DE BUENAMADBE ,'SAN) V. con ayunt. en la 
prov. de Falencia (6 leg.), part. jud. de Astudillo ( 1 ) , 
dióc. de Burgos ( 9 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 4 ) : 
SIT. en uii valle combatido por los vientos del N. y SO., con 
CLIMA templado y bastante sano. Tiene 6 CASAS, un palacio 
antiguo y una igl. parr. bajo la advocación de Sta. Juliana, 
servida por un cura párroco. Confina el TÉRM. N. Valbonilla; 
E. Vallejera; S. Balbuena, y O. Astudillo. El TERRENO es de 
buena calidad; se labran como 4 0 0 obradas, y al S. del pueblo 
hay un monte de roble y encina donde pastan los ganados en 
algunas estaciones del año: lo baña el r. Pisuerga y un pe 
queño arroyo que pasa por sus inmediaciones de cuyas aguas 
se surte el vecindario para su consumo doméstico. Los CA
MINOS son de pueblo á pueblo, siendo el mas transitable el 
que conduce á Astudillo, de donde se recibe la CORRESPON
DENCIA dos dias á la semana, PROD. : trigo' y cebada; ganado 
lanar, cuyas lanas son de bastante buena calidad, y caza de, 
conejos y perdices, IND.. la agrícola y un batan para paños 
de la fáb. de Astudillo. POBL.: 4 vec, 21 alm. CAP. PROD.: 
3 1 , 6 3 0 rs. IMP.: 4 , 9 7 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
2 , 1 0 0 rs. y se cubre por reparto vecinal. 

CEBRIAN DE CASTRO (SAN): ant. jurisd. en la prov. y 
part. jud. de Zamora, compuesta de los pueblos de San Ce
brian de Castro, ó Castro-Torafe (cap.;, Fontanillas, Olmillos, 
Perilla, Piedrahita y Villalba de la Lamprcana, da los cuales 
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Perilla pertenece en la actualidad al part. jud. de Alcañices y 
Olmillos con Villalba de la Lampreana, al de Benavente. 

CEBRIAN DE CASTROTORAFE (SAN): V. con ayunt. en 
la prov. y part. jud. de Zamora (4 leg.), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (1C), priorato de San Marcos de León, orden de 
Santiago, srr. en una llanura á las márg. del Esla, domi-
nadada por algunos montes poco escabrosos; su CLIMA es algo 
frió; sus enfermedades mas comunes pulmonías. Tiene 100 
...AS\S, la consistorial y cárcel, escuela de primeras lelras do
tada eon 2,200 rs. á que asisten 70 niños; igl. parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción), matriz de Fontanillas, servida por un 
cura; 2 ermitas (Ntra. Sra. de Realengo y el Cristo de la 
Veracruz) y varias fuentes de buenas aguas en el TÉRM. 
Confina este N. Fontanillas; E. Montamarta; S . Piedrahita, 
y O. Manganesos, todos á 1 leg. de distancia : en él se 
encuentran los desp. de Castrotorafe, conocido vulgarmenla 
con el nombre de Zamora la Vieja, y ei de San Pelayo. Ei 
TERRENO es de buena calidad, y le fertilizan las aguas del 
Esla, unido ya con el Tera, sobre el que hay algunas barcas 
que facilitan el paso. Los CAMINOS locales si se esceptúa la 
carretera de Galicia; ¡la CORRESPONDENCIA se recibe de Zamora 
los marles y sábados, y sale los lunes y viernes, PROD. : trigo, 
centeno, cebad?, algún vino, toda clase de legumbres y frutas 
de muy buena calilad; cria ganado vacuno y lanar; caza 
de liebres, perdices y conejos, y pesca de anguilas, truchas 
y barbos, IND.: 2 molinos harineros y la arriería á que se 
dedican algunos habitantes, PORL.; con su desp. 73 vec, 281 
alm. CAP. PROD.: 507,540 rs. IMP.: 25,107. CONTR.: 13,119 
rs. 5 mrs. 

CEBRIAN DE MAZÓTE (SAN) : 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (7 leg.), part. jud. de Mota 
del Marques (1), dióc de Falencia (11), SIT. en un estrecho 
valle, que forman las cumbres del monte de Torozos, 
con CLIMA sano; tiene 140 CASAS: la consistorial en muy 
mal estado; escuela de instrucción primaria tle cuarta clase; 
varias fuentes para el surtido del vecindario; un convento 
de monjas Dominicas, fundado' en 1305 por doña Teresa 
Alfonso Tellez de Meneses, que habiéndose suprimido en 
1837 , en la actualidad es de propiedad particular por 
compra á la hacienda nacional, y una igl. parr. (San Ci
priano) servida por 2 beneficiados, de los cuales cl 1 por nom
bramiento del diocesano , ejerce la cura de almas. Confina el 
TERM. con los de Torrelobaton , ex-monasterio de la Espina, 
Urueña, Tiedra, La Mota y Adalia; denlro de él se encuentra 
una ermita (El Humilladero), otra (El Slo. Cristo de Sta. Mar
ta) y una fuente mineral llamada Tados ó Estados , cuyas 
aguas se usan con conocidas ventajasen las obstrucciones de 
vientre; habiendo sido de los primeros que esperimentaron sus 
saludables efectos, en el siglo pasado, el limo. Sr. D.Alfonso 
de Cabanillas, obispo de Zamora: acude mucha gente á tomar
las en el verano; y es de sentir que la fuenle construida por 
una persona que halló en la misma el alivio de sus dolencias, 
no esté cuidada con el debido esmero: el TERRENO fertilizado 
por un arroyo que corre de N. á S . , es de superior calidad, 
particularmenle en los asientos del valle ; el valor de las fin 
cas desamortizadas en la presente y anterior época constitu
cional , asciende á millón y medio de rs.: CAMINOS, los locales 
en mediano estado: PROD. trigo, cebada , cenleno, legumbres, 
escelentes pastos de pradera y leñas de encina y roble ; cria 
ganado mular y vacuno y algo de lanar: IND. la agrícola, tres 
molinos harineros, la recriacion de muletas y algunos vecinos 
se dedican á amasar bollos y rosquillas que se estraen para 
diferentes puntos y aun para la corte: COMERCIO , esportacion 
del sobranle de frutos é importación de los art. que fallan: 
se celebra feria el 16 de setiembre: PORL.: 118 vec, 354 alm.: 
CAP. PROD. 1.096,200 rs.: IMP. 109,620. CONTR.: 14,487 rs., 
7 mrs. 

CERRIAN DE-MUDA (SAN): 1. con ayunt. en laprov. y 
dióc. de Falencia (17 leg.), part. jud. de Cervera de Rio Pi
suerga (2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (25), SIT. en ter
reno llano, rodeado de colinas; reinan los vientos del N. y O.; 
el CUMA es frió en invierno y bastante templado y sano en 
verano, v las enfermedades mas comunes algunos dolores reu
máticos/Tiene 40 CASAS; la consistorial que también sirve de 
cárcel y escuela, á la que concurren 30 niños de ambos sexos, 
siendo la dotación del maestro convencional con el ayunt., 
una igl. parr. bajo la advocación de San Conidio y San Ci
priano ; una ermita con cl título de Ntra. Sra. de Soccrezo, 

sit. 1/4 de leg. al NE. del pueblo, y varias fuentes en el lérm. 
de buenas aguas para el surtido del vecindario. Confina N., 
Herreruela ; E. Perapertú y San Martin; S. Muda y Monaste
rio, y O. bergaño. El TERRENO CS de mediana calidad; tiene 
montes de roble que dan abundancia de lena y madera, si bien 
son comuneros con Muda. Bañan su terr. dos arr. que pasan 
por el pueblo y otro por la parte de Oriente, los cuales se for
man de las fuentes del monte y de la sierra yendo á morir al r. 
Pisuerga á la dist. de 1 eg. Los CAMINOS son locales de pue
blo á pueblo en mal estado , y la correspondencia se recibe de 
Aguilar de Campó por el baiigcro de Cervera. PROD. : trigo, 
centeno y yerba para pasto, ganado caballar, mular y vacuno; 
y caza de perdices , palomas torcaces , liebres , osos , lobos, 
y zorras. La IND. se reluce á la agricultura y á 4 piedras ha
rineras que solo trabajan en la temporada de invierno mien
tras subsisten las nieves en la sierra ; y el COMERCIO á la es
traccion de «tlgun ganado, é introducción de vino y demás ar
tículos necesarios, PORL.: 24 vec, 125 alm.: CAP. PROD. 49,620 
rs. IMP.: 2,500. 

CEBBIANES, vulgo CIBRIANES: aceña en la prov. y dióc. 
de Salamanca (0 leg.), sobre la margen izq. del r. Tormos, 
correspondiente al part. jud. y ayunt. de Ledesma (1/2), de 
donde depende también en lo ecl. Contigua á la aceña eslá 
la casa del molinero , que no liene mas lérm. que un corto es
pacio para suelta del ganado de los moledores. Confina al E. 
r. Tormes; E. y S. lérm. de Ledesma, y O. Aceña tle Hur
tadas. Hay una casa habitada por el molinero y 4 almas. 

CERRONES DEL RIO: 1. en la prov. de León (7 leg.), part. 
jud. de la bañeza (1), dióc. de Astorga (5), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (19): es cabeza del ayunt de su mismo nombre, 
compuesto de los pueblos de Moscas del Páramo , Regueras 
de Arriba y de Abajo , San .luán de Torres, San Martin de 
Torres , Valrabados y Moslajas, y el indicado Cebrones. Eslá 
SIT. en una pequeña hondonada ; eombátenla los vientos del 
NE.;su CLIMA es sano si bien se padecen algunas tercianas, 
pulmonías y dolores de costado. Tiene 90 CASAS; escuela de 
primeras letras á que asisten sobre 40 niños de ambos sexos; 
igl. parr. (San Esteban) servida por un cura de presentación 
del marques de Grajai y una ermita arruinada dedicada á 
Santa Lucia. Confina el TÉRM. N. Azares ; E. San Pedro ; S. 
Zambroncinos, y O. Moscas; en él se junta con el r. la presa 
Cerragera y se encuentran el desp. y cas. de Sta. Maria y la 
venia llamada de Castañon, sit. en el camino real que dirige 
de Madrid á la Coruña. El TERRENO es de buena calillad; le fer
tilizan las aguas del r. Orbigo, al que atraviesa un puente 
de piedra de 7 ojos para el paso de la carretera que cuenta 
ademas de los caminos locales: recibe la CORRESPONDENCIA en 
la Bañeza. PROD. trigo , cenleno, cebada, lino, legumbres y 
pastos; cria ganado vacuno y lanar; caza de liebres, perdices 
y codornices , y pesca de truchas , anguilas, barbos, bogas y 
otros peces, PORL.: de todo elayunt. 318 vec, 1,431 alm. CAR. 
PROD. 2.013,367 rs. IMP.: 121,125. CONTR. 37,423 rs. 30 mrs. 

CECANDE : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis, 
y felig. de San Vicente de Noguelra (V.) 

CECE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga, y 
felig. de Sta. Maria de Labrada, POBL.: 2 vec, 10 almas. 

CEGEBBE (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov. y part. 
jud. de la Coruña (3 leg.), dióc de Santiago (6 1/2) y ayunt. 
de Cambre (3/4): SIT. sóbrela margen der. del r. Mero; CUMA 
templado y sano: cuenta unas 108 CASAS de medianas como
didades distribuidas en los I. ó ald. de Aldea de Arriba, Bar
rio, Campanario, Canal, Espíritu Santo, Fraiz,Lendoiro, Me
dia Vila, Pazo, Piñeiro, Quintan y Sobrejeje; tiene escuela de 
instrucción primaria sin dotación y está frecuentada por unos 
20 niños. La igl. parr. (San Salvador) corresponde al arci
prestazgo de Cerbeiro. El TÉRM. confina con los de San Juan 
de Prabio, Santa Maria de Guisamo, San Martin de Orto, San 
Ciprian de Bribes y San Julián de Cela; el TERRENO participa de 
monte algo arbolado y de llanuras fértiles bañadas por algu
nos arroyuelos que llevan sus aguas al Mero, que baja tocando 
en este territorio, á desembocar en la ria de la Coruña. Los 

CAMINOS son locales en mediano estado y cl CORREO se recibe 
por la Coruña. PROD. cereales, patatas, legumbres, hortaliza y 
lino: cria ganado prefiriendo el vacuno: hay caza y pesca. 
IND. la agrícola molinos harineros y algunos telares. POBL. 
107 Arec. 588 almas. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CECEDA: 1. cu la prov. de Lugo, ayunt. de Sober, y 
felig. de San Martin de Doadc. (V.) POBL.: 14 vec, 78 alo»**-
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CEGEDA: 1. cu la prov. de Oviedo, ayunt. de Tinco, y 

feüg. de Sta. Maria Magdalena de la Collada. {Y.J 
GEGEDA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Nava y felig. 

de San .Miguel de Ccceda. (V.) POBL.: GO vec., 300 almas. 
CECEDAfSAN MIGUEL UE): felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 

(5 leg.), part.jüd. de lnfiesto (1), ayunt. de Nava (1): srr. en 
terreno desigual , con libre ventilación y CLIMA propenso á 
fiebres, dolores de costado, erisipelas y reumas; ademas del 
1. de su nombre comprende ¡os de Vega, la Faya, Fresna-
dicllo, Lienra, Grandiella y las Viescas , que reúnen 100 
c.vsis; escuela.de primeras letras frecuentada por 80 niños, 
cuyo maestro tiene 900 rs. de sueldo anual: 5 fuentes de bue
nas aguas , y 2 piscos con arbolado. La igl. parr. dedicada á 
San Miguel está servida por un cura de 2." ascenso y de pa
tronato real: también hay una ermita con el título de Sania 
Catalina que nada de particular ofrece. Confina el TÉRM. N. 
con el de Cabrancs ; E. cl de Inhestó ; S. Pilona, y O. Nava. 
El TERRENO cs de buena calidad, y se halla fertilizado por el 
r. Ida, en el cual confluyen el de la llanera, que también baña 
alg mas praderías hacia el N., y el de Espinando. Los CAMI
NOS son transversales y malos, escepto el que dirige desde 
Santander á las prov. de Galicia, el cual se encuentra en muy 
buen estado : el CORREO se recibe de Inhestó 3 veces á la sema 
na por balijero. PROO. : trigo, escanda , cenleno, maiz, cas
tañas , nueces, avellanas, miel, hortaliza y frutas de varias 
clases: se cria ganado vacuno , de cerda y lanar: hay caza y 
pesca de diferentes especies. IND. y COMERCIO: ademas de la 
agricultura existen 3 molinos harineros que se mueven poco 
por falla de aguas , y una fáb. de ollas de barro, que está en 
decadencia: reuniéndose las principales operaciones comercia
les á la estraccion de avellanas, castañas y habas, é importa
ción de los géneros de vestir y otros necesarios, TOBL.: 100 
vec., i50 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CECEÑAS: 1. en la prov. y dióc. de Santander (2 1/2 leg.), 
parí, jud.de Entrambas aguas (1), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(28), ayunt. de Medio Cudeyo , cuyas reuniones son en Val-
decilla, SIT. en un llano ; combálenle todos los vientos y dis
fruta de CLIMA saludable. Tiene 40 CASAS ; una ermita (San 
Vicente), contigua al camino real que se construyó para condu
cir la artillería de las fáb. de la Cabida al embarcadero de Ti-
gero, y buenas aguas potables. Confina N. Valdecilla; E. r. 
Miera; S. el Tuerto, y O. Hermosa. El TERRENO es de buena 
calidad, y le fertilizan las aguas de los enunciados rr. Hay 
montes de roble y o'ros árboles de diferentes especies. Los CA
MINOS son locales; recibe la CORRESPONDENCIA de Entra mbas-
aguas 3 veces á la semana, PROD. : maiz, legumbres, chacolí 
yyerbas de pasto; cria ganados con preferencia el mular; 
caza de varios animales, y pesca de truchas y barbos, POBL.: 
42 vee., 201 alm. CONTR.: con el avunt. 

CEC ENES: ald. en la prov. deOviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de San Salvador de Fuerjles. (V.) 

CECILIA (STA.): 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Ar
teijo y felig. de San Esteban de Moras. (V.) 

CECILIA (STA.): 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gijon 
y felig. de San Martin de /fuerces (V.). POBL. : 12 vec, 60 
almas. 

CECILIA (STA.): á la salida de Andujar prov. de Jaén , pa
sado el Puen'e de 15 arcos que hay sobre el Guadalquivir, en 
e l que se paga portazgo , y continuando la carretera de Anda
ncia ; se encuentra la casa de postas titulada de Sla. Cecilia, 
con parada de diligencias generales, y varios cortijos , vién
dose á la izq. los pueblos de Arjonil'a y la Higuera. 

CECILIA (STA.): ald. dependiente de la r. de Jubera y que 
formaayunt.con San Bartolomé, Sla. Engracia y San Mar-
u n en la prov., y part.jüd. de Logroño (4 leg.), aud. terr. y 
c-g. de Burgos (23), dióc de Calahorra (o), cab. del ayunt. 
U): se halla srr. con esposicion al E., en una colina domina
da por otras que hay al S. y al O. : reina principalmente el 
ayo de N., y el CLIMA frió, produce enfermedades agudas. 
flene 30 CASÍS, una escuela de educación primaria dotada 

c °n 500 rs. á la cual concurren 12 niños, y una igl. (Sta. Ce-
c"¡a), aneja de las parr. de San Nicolás y Sta. Maria de Jube-
ra> unidas (V.). En el térm. hay una ermita de la cual ha to
nudo el nombre, llamada Sla. Marina. Confina N. con Lagu-
! 1 l l |a ; E. Sta. Engracia ; S. El Collado, y O. Cenzano, (á una 
,ef?.) de dist. de los mencionados, con poca diferencia: cruzan 
por él pequeños arroyos, cuyas aguas no se aprovechan para 
e l riego: el TERRENO es escabroso y en general de mediana cali-

dad: los CAMINOS son tedos transversales, de herradura y en 
bastante mal estado : la CORRESPONDENCIA se recibe de Logro
ño por balijero los martes y sábados, y sale los lunes y viernes. 
PROD. : trigo , cebada, avena , algunas legumbres , patatas, 
yeros y arbejas : se cria ganado lanar y cabrio , siendo pre
ferido el primero; y caza de conejos, perdices y liebres, POBL., 
RIQUEZA Y CONTR. con el ayunt. (V.) 

CECILIA (STA.): ald. con ayunt. en h prov. de Soria (6 
leg.), part. jud. de Agreda (9), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(24), dióc. de Calahorra (8): srr. en un pequeño valle circun
dado de Cerros, y combatida de los vientos NE. y O., su 
CUMA es destemplado, y las enfermedades mas comunes, 
pulmonías catarrales y reumas: tiene 30 CASAS; la consisto
rial que sirve de cárcel ; 2 fuentes de buenas aguas para el 
surtido del vecindario, y una igl. parr. (Santiago Apóstol), 
filial de las unidas de Yanguas : confina el TÉRM. N. Diustes; 
E. Maya; S. Bretón, y O. Valdecantos: dentro de él se en
cuentran 3 fuentes de buenas aguas y una ermita (Sla. Ceci
lia): el TERRENO es de buena calidad, le atraviesa un pequeño 
arroyo que brota hacia el N. en el sitio llamado Las Matas á 
2,000 varas de la pobl. que divide en 2 partes : CAMINOS, los 
que dirigen á los pueblos limítrofes y el que pasando por el 
pueblo , conduce á Soria , todos de herradura y en buen es
tado : CORREO, se recibe y despacha en la adm. de Soria , por 
un balijero que llega lunes y viernes y sale martes y sábado. 
PROD.: trigo, comuña, cebada , avena, guisantes patatas, 
yeros y lentejas: cria ganado lanar lino, trashumante y chur
ro ; caza de liebres, perdices y en su tiempo codornices, IND. 
la agrícola y ganadería, COMERCIO: esportacion de frutos so
brantes é importación de los art. que faltan : POBL. : 22 vec, 
90 alm. CAP. IMP. : 19,245 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 1,200; 
se cubre con los producios de propios y arbitrios. 

CECILIA (STA.): 1. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. 
y c g. de Burgos (7 leg.), part. jud. de Lerma (1).- SIT. en un 
vallejo espuesto á los vientos del N. y S . ; el CLIMA es bas
tante fresco , y las enfermedades mas comunes las causadas 
por el cambio de las estaciones. Tiene unas 48 CASAS, la con
sistorial , una escuela de primeras letras concurrida por 24 á 
30 discípulos, cuyo maestro está dotado con 18 fan. de cen 
teño ; una fuente dentro de la pobl. y varias en el térm. de 
aguas saludables ; una igl. parr., bajo la advocación de Sla. 
Cecilia , servida por un cura párroco de provisión en patri 
monialcs , un cementerio con una capilla dedicada á las Ani
mas. Confina el TÉRM. N. Villamayor de los Montes; E. Tor-
domar; S. Royales, y O. Vilialmanzo. El TERRENO es seco, 
arenisco y delgado; comprende un monte titulado Redondo 
de encinas y robles: por la jurisd. del pueblo que se des
cribe corre únicamente el r. Arlanza, que va á unirse al Duero 
por bajo de Valladolid. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, 
siendo el principal el que conduce de Lerma á Pampliega; y 
la CORRESPONDENCIA la reciben en la cab. del part. los mismos 
interesados, PROD. : trigo morcajo, centeno, avena, vino y 
legumbres; ganado lanar y caza de liebres y perdices. La 
IND. está reducida á las labores del campo á que se dedican 
esclusivamente sus naturales, POBL. : 31 vec, 161 alm. CAP. 
PROD.: 141,700 rs. IMP. : 7,065. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 2,000 rs., cubriéndose por reparto vecinal. 

CECILIA GEMELLINA : asi en unos códices de Ptolomeo; 
en algunos Cecilia Mellinum, y en otros Ceecilia GemeUinum. 
En Plinio, edición de Frobenio, Colonia Metallinensis. Sin 
duda se debió escribir Metellina, habiendo tomado su nombre 
de Cíecilio Metello esta c Era mansión en el camino militar que 
conducía desde Córdoba á Mérida, y por Jas dist. que marca 
cl itinerario, por 1 a identidad de los nombres y los restos de 
antigüedad que conserva Medellin , es indudablemente esta c. 
la que viene significada bajo aquellas variantes, en los escri
tores del imperio. 

CECILIONICO: mansión del itinerario romano en el camino 
que describe desde Mérida á Zaragoza por la Lusitania, de 632 
millas de largo. En la edición de León se lee Cecilioni. Estaba 
entre Capara y Ad Lippos , á 22 millas de la primera y á 12 
de la segunda. Cortés reduce estas tres mansiones: Capara á 
las ventas de Caparra, Cecilionico á Navalconcejo jAd Lippos 
á Elipe. 

CECILLON (SANTIAGO DE): felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (8 leg.), part. jud. de Chantada (1 1/2), y ayunt. de Ta-
boada (1): SIT. en montaña con buena ventilación y CUMA frió: 
tiene sobre 40 CASAS distribuidas en los 1. de Cargas, Hermi-
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da, Lagoa, Nogueira de Asma , Ouriz, Vidas y Villaresmo. 
La jgl. parr. (Santiago), es anejo de la de Santiago de Espe
rante en cuyo TÉRM. se halla enclavada, confinando al O. con 
el desp. monte de San Roque que sirve de limite á los ayunt. 
de Chantada y Taboada. CANINOS, CORREOS Y'PROD. (V. la 
matriz), POBC. : 4 4 vec. 2 5 8 alm. CONTR.: con su ayunl. (V.) 

CECLAVIN : v. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cá
ceres (10 leg.), part.jüd. y priorato de la orden de Alcán
tara ( 3 ) , dióc. de Coria ( 4 ) , c g. de Estremadura (Badajoz 2 0 ) : 
SIT. sobre una pequeña colina rodeada de otras casi iguales, 
goza de CLIMA templado, reinan los vientos E., S. y O. y se 
padecen algunas tisis y pútridas : tiene cerca de 1 , 0 0 0 CASAS 
en lo general sólidas, cómodas y aseadas, sin que se note nin
guna sobresaliente , con calles empedradas y limpias , y una 
plaga bastante grande y cuadrilonga, en la cual hay una tor
re con el reloj de la v., colocado en tiempo de Felipe V.: hay 
casa de ayunt., cárcel, 2 escuelas públicas deninos, servi
das por maestros con Ululo dotados con 1 , 5 0 0 rs. cada uno, 
y la retribución de los 1 5 0 alumnos que asisten ordinaria
mente ; otras 2 privadas , servidas también por maestros au
torizados, que solo perciben la retribución proporcional de los 
1 6 0 niños que las frecuentan; otras 2 de niñas de enseñanza 
particular ; un hospital con 2 camas para pobres del pueblo 
y en su defecto para los forasteros; un conv. de monjas de 
Sta. Clara, orden tercera de San Francisco, fundado eu 1 4 0 2 
con licencia del Maestre de la orden de Alcántara , y del 
Illmo. ob. de Coria ; una igl. parr. dedicada á Sta. Maria del 
Olmo, con curato de térm., de provisión del tribunal espe
cial de las órdenes militares y colación del citado ob.; ademas 
del párroco tiene un cabildo de 14 sacerdotes titulado «Her
mandad de San Pedro» : el edificio es muy bueno, de una 
sola nave, espacioso , de bella arquitectura y todo de piedra 
sillar ; debe ser muy ant. , puesto que ya se habla de esta 
igl. en la concordia celebrada el año 1 2 5 1 entre el cabildo y 
ob. de Coria, por una parle, y cl Maestre y la Orden de Al
cántara por la otra : hay por último 6 ermitas todas pequeñas 
y ruinosas, de las cuales fué en lo ant. ayuda de parr. la de 
San Antonio Abad: toda la pobl. se hallaba encerrada den
tro de una muralla, de 6 varas de alto y 3 de espesor, con 8 
baluartes y otras tantas medias lunas; fué construida á espen
sas de los vec. en 1 6 4 6 , durante las guerras con Portugal, 
en las que tomó este pueblo una parte muy activa, y repara
da en 1 8 3 7 para resistir en todo evento á las fuerzas carlistas; 
pero en el dia todo ha desaparecido, habiendo sido destruida 
en su mayor parte, en términos que puede decirse pueblo abier
to por todos lados. A las salidas hay varias fuentes con el 
nombre de pozos, cuyas aguas con dificultad escasean; para 
cuando ocurre esta falta, hay 2 inagotables y muy buenas á 
menos de 1 / 4 leg., y algo mas lejos otra de aguas sulfúreas-, 
muy úlil para baños, en los cuales muchos enfermos han re
cobrado su salud: á corta dist. del pueblo está la ermita del 
Humilladero , y á 1 / 4 leg. en medio de la deh. boyal, el san
tuario de Ntra. Sra. del Encinar , que es grande, de hermosa 
vista, y objeto de la singular devoción de los hab. de este 
pueblo y los inmediatos. Confina el TÉRM. por N. y O. con el 
r. Alagon , que le divide del de Zarza la Mayor ; E. con la ri
bera de Fresneda, que le divide igualmente de el del Acehu-
che , y S. con el térm. de Alcántara, hallándose interpuesto el 
r. Tajo, de suerte que forma una especie de península de 2 
leg. de N. á S. y 1 1 / 2 de E. á O., y comprende un monte nue 
vo de encinas, muchos plantíos de olivos y vides; una sierra 
de corta elevación que corre de O. á E. , y á su falda el fa
moso desierto de San Pablo , donde hay un santuario con 
casa para el ermitaño: álos principios del siglo XVI habitaron 
este desierto varios hombres retirados del mundo , teniendo 
humildes albergues ó casas entre los peñascos inmediatos á la 
ermita que está rodeada de monte de jara , madroño, bre
zo y romero; vestían hábito religioso, escapulario y capilla 
parda, y obedecían á uno que llamaban hermano mayor, y 
era sacerdote : en 1 5 6 8 se les hizo retirar de aquel estado y 
fueron agregados á la orden de Agustinos descalzos de Cas
tilla , en la cual profesaron la mayor parle, y aunque mucho 
después hubo otros que quisieron imitarles, no parece que 
fuese su vida tan ejemplar, y dejaron de habitar aquellos lu
gares, arruinándose en su consecuencia las casillas, cuyos res
tos se encuentran todavia en medio del monte : por órdenes 
superiores se han retirado últimamente las imágenes que ha
bía en el Santuario. Bañan el térm. los r. que ya hemos in-

dicado como límites del mismo, y á la inmediación del Ala
gon, no lejos de la fuente de aguas sulfurosas que hemos ci
tado, se encuentra un cañal espeso, cuyas cañas muy apropó-
sito para la pesca, son codiciadas y llevadas á pobl. distantes 
por los aficionados á este género de diversión. El TERRENO es 
arenoso; los CAMINOS vecinales y en mal estado; el CORREO 
se recibe en Alcántara, por el conductor particular del pue
blo, 3 veces a la semana, PROD. : trigo, cebada , habas y gar
banzos; es mas abundante que la de estos frutos la cosecha de 
aceile, y supera á todas con notable esceso la del vino, del 
cual surte á la generalidad de los pueblos inmediatos en el 
radio de 10 leg.: llama la atención la infinita variedad de 
uva , que al gusto esquisíto reúne la cualidad de conservar
se en cuelga basta muy cerca del estío: se cogen también 
muchos higos y pasas; se mantiene ganado lanar , cabrio, 
vacuno y de cerda, siendo estas dos últimas clases las mas 
preferidas, y se cria caza menor, IND. : 2 fáb. de cera ; 2 de 
jabón blando; 2 telares de lienzo; 5 aceñas, armeros, tallis
tas, carpinteros y los demás oficios mecánicos necesarios para 
las atenciones generales del pueblo, COMERCIO : la venta de sus 
vinos y ganados, y el tráfico de higos y pasas en e! que se em
plean muchos arrieros del pais, yr basta de Castilla la Vieja, 
que en cambio bajan hierro; asegúrase que cuando el Tajo 
estaba navegable hasta Alcántara , embarcaba Ceclavin mu
chos miles de a. de pasas: la estrechez del térm. de esla v. res
pecto á su crecido vecindario, es causa de que sus hab. no 
pudiendo dedicarse á la agricultura, se ocupen en gran nú
mero en la ind. mercantiles, en cuyos diversos ramos em
prenden atrevidas negociaciones. FERIAS: era antiquísima la 
que se venia celebrando el dia de San Miguel, 2 9 de setiem
bre; pero carecía de rodeo ó cuerda (concurrencia de ganados), 
y en su virtud, previa la oportuna concesión del Gobierno se 
trasladó en 1 8 4 1 al 2 4 de junio, siendo ya en el dia de consi
deración las ventas que se hacen en ganados y domas artí 
culos que en ella se presentan, POBL. : 8 5 0 vec., 4 , 0 5 6 almas. 
CAP. PROD. : 9 . 1 2 0 , 0 0 0 rs. IMP. : 4 5 6 , 0 0 0 . CONTR. : 7 8 , 9 1 9 rs. 
1 5 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 3 0 , 0 0 0 del que se pagan 4 , 4 0 0 

al secretario por su dotación, y se cubre con el fondo de 
propios. 

HISTORIA. Esla v. se llamó antiguamente Cclla-vini, ó 
sea lagar ó bodega de vino, sin duda por el mucho y bueno 
que produjera y aun produce su eslenso viñedo: su nombre 
latino, ciertas inscripciones también latinas y la tradiccion 
que aun conservau sus moradores , justifican sobradamente 
ó producen por lo menos una racional presunción, de que 
Ceclavin fué fundado por los romanos ó que estos variaron su 
nombre. En todos tiempos fueron los ccclavineros muy no
tados por su valor : en las guerras con Portugal mantuvie
ron á su costa 3 compaiiias de infantería y una de caballería, 
formadas de sus vec. que hicieron prodigios de valor en el 
ejército del marqués de los Veloz: al mismo tiempo defen-
dian su pobl. construyendo su fuerte muralla; y haciendo 
continuas correrías en el pais enemigo : en 1 0 4 5 cayeron pri
sioneros en el cast. de Salvatierra de aquel reino, 2 3 vec. 
notables de Ceclavin con su gefe el alférez mayor de la v. D. 
Alonso de Sande y Dávila , todos los cuales fueron sacrifica
dos , distinguiéndose en el castigo el D. Alonso, á quien des
pués de haber cortado un brazo, volaron los enemigos con una 
pieza de cañón: fué causa de esta crueldad , el no haber que
rido descubrir la contraseña de medio guante acordada, con el 
duque de San Geman. Se hizo v. en 1 5 3 7 por privilegio deD. 
Carlos I y su madre la reina Doña Juana. 

CECOS : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. 
Maria de Ivias (V.). POBL.: 7 vec, 3 5 almas. 

CECOS (SAN CLEMENTE) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
d o / 2 1 leg.), part.jüd. de Grandas de Salime ( 7 ) , ayunt. do 
Ibias ( 3 / 4 ) : srr. á la izq. del r. Egana sobre la cumbre de un 
monte, con libre ventilación y CLIMA bastante sano. Tiene 
unas 19 CASAS de mediana fáb. y escasa comodidad. La igl. 
parr. dedicada á San Clemente, es aneja de la Sta. Maria de Co
cos, con la cual confina, y con la de Alguerdo. El TERRENO es 
montuoso y quebrado; tiene abundancia de aguas , que utili
zan los vec. para surtido de sus casas, abrevadero de ganados 
y otros objetos: en la parte inculta se crian robles , argomas 
y buenos pastos. Los CAMINOS son locales y malos, PROD.: cen
teno , maiz, castañas, patatas y algunas otras legumbres: hay 
caza de varias clases, y no faltan animales dañinos, POBL.: 19 
vec, 9 5 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 
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CECOS (STA. MARÍA): felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(2 t leg.), part.jüd. de Grandas de Salime ( 7 ) , ayunt.de Ibias 
( 1 / 2 ) : SIT. á las inmediaciones del r. de este nombre en terreno 
desigual con buena ventilación y CLIMA sano. Comprende ade
mas del I. de su titulo, los de Álgelo , Aumonte , Boiro, Bu-
sante , Bustelo, Cadagayoso, Cargueiro, Centenales, Pulgue
ras, Lá Sierra, Pousadoiro , Relian , Salguero, San Esteban, 
Sta. Comba, Villar y Villamayor, (pie reúnen unas 150 CASAS. 
La igl. rtarf. dedicada á Ntra". S ra . , tiene por anejas las de 
San Pedro de Alguerdo y San Clemente de Cecos , y está ser
vida por un cura , cuyo destino es de primer asceso , y de pa
tronato real. También hay distintas ermitas propias del ve
cindario , escepto una que corresponde á un particular.'Con
fina el TÉRM. con los de Ibias, San Clemente y Alguerdo. El 
TRUMAO es montuoso y quebrado, abunda en fuentes de bue
na calidad , cuyas aguas aprovechan los vec. para surtido de 
sus casas y otros objetos juntamente con las de algunos arro
yos qué después confluyen en el espresado r . , y todos reuni
dos en el Novia. Los CAMINOS son locales y en mediano estado. 
PROW.: centeno , maiz, castañas, vino , algunas frutas, arbo
lado de robles y otros árboles, y sustanciosas yerbas de pasto, 
con las cuales sostiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; 
hay caza mayor y menor, animales dañinos y pesca de diferen
tes especies. IND.: ademas de la agrícola existen algunos moli
nos harineros. POBL.: 1 5 0 v e c , 7 5 0 alm. CONTR.: con su ayun
tamiento (V.) . 

CEDO : I. eon avunt. en la prov. de Lérida (9 l eg . ) , part., 
jud. de Cervera ( l ' l 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barce
lona 1 5 ) , dióc de Solsona ( 1 6 ) : SIT. en un llano, combatido 
principalmente por los vientos de E. y S. y con CLIMA salu
dable. Tiene Í 3 GASAS y la igl. parr. (San Donato), la sirve 
un cura párroco de nombramiento ordinario en concurso ge
neral : liene por anejos á Moncortés y Ribé; contiguo al pue
blo se halla cl cementerio capaz y ventilado, por lo que no 
perjudica SU salubridad. Confina' el TÉRM. N. Tórratela; E. 
Tarroja; S. Cantosa, v O. Ilostafranchs: cruza por él bañan
do casi la pobl,, cl r. Sio (pie fertiliza una pequeña parte de su 
estension : en el mismo ven la cima de un cerro, se halla 
una ermita cuya titular son los Santes Mases. El TERRENO en 
general es de "muy buena calidad, encontrándose en él plan
tíos de olivos, almendros y nogales: los CAMINOS dirigen á 
Cuisona y Cervera , son do beradura y estañen muy mal es-
lado : el CORREO lo recogen en esta c. diariamente los mismos 
interesados, ruó».: trigf», cebada y vino; su principal cosecha 
es la del trigo: se mantiene el ganado mular indispensable 
para la labranza, y hay caza de perdices, IND.: un molino ha
rinero y otro de aceile. VORI..: 17 v e c , 98 alm. CAP. IUP : 
6 0 , 5 6 6 rs. CONTR.: el H , 2 8 por 100 de esta riqueza, PRESU
PUESTO MUNICIPAL 6 0 5 los cuales se cubren por reparto ve
cinal. 

CEDEIRA : ant. jurisd. en la prov. de Betanzos, compuesta 
de la v. de que tomaba nombre y de las felig. de Abad , Bar
daos , Cerbo , Esteiro, Labacengos, Loira , Moeche , Montojo 
(San ,lulian\ Montojo (San Román), Pan U S , Piñeiro, Régua, 
Villaboa y Villarruhe : el sen. lo ejercía el conde de Lemos, 
quien nombraba juez ordinario. 

CEDEIRA : ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la Co
ruña ( t i leg.;, dióc. de Mondoñedo ( 1 0 ) , part. jud. de Sta, 
Marta de Ortigueira (2) y de la prov. y part. marítimo del Fer
rol (5) : srr. al O. de la cap. del part. y sobre la costa de Can
tabria, disfruta de CLIMA templado y sano. Se compone de las 
felig. de Cedeira , Sta. Maria (cap.) ; Cerbo, Sta. Eulalia; Es
teiro , San Félix ; Montojo San Román; Montojo San Julián; 
Fiñeiro, San Cosme, y Regoa, Sla. Maria, que reúnen varias 
poblaciones y hasta ei número de 8 0 0 CASAS: hay 3 escuelas 
2 en Cedeira y una en Regoa; pero los maestros carecen de tí
tulo y no gozan de otra pensism que la convencional que les dan 
los padres de unos 120 niños y 2 i niñas que concurren á reci-
blr una escasa instrucción. El TÉRM. municipal confina porN. 
eon el Occéano cantábrico; por E. con el ayunt. de San Adria
no de Veiga, interpuesta una cord. de elevadas montañas que 
sube desde la costa hasta el frente de Piñeiro, y continuando 
'a linea á tocar en el r. Mera , corta de E. á O. formando el 
eonfin; S. con el ayunt. de Cerdido, y por O. la mencionada 
costa, comprendiendo la ria y puerto de Cedeira y punías de 
'a Blanca, Meda y Cuadro. El TERRENO es montañoso, no obs
tante participa de algunos llanos y laderas de buena calidad: 

J e bañan los rios que bajan de la Capolada y Porto de Cabo 

cruzados por varios puentes siendo de 3 arcos el sit. junto á 
la v. de Cedeira: hay arbolado con especialidad de pinos , y 
los CAMINOS municipales están algo abandonados: cl CORREO 
se recibe 3 veces en la semana por el Ferrol. Las PROD. mas 
comunes son, cereales, hay bastante viñedo y algunas legum
bres, hortalizas, frutas y mucho pasto, si bien este no se 
aprovecha, es cuanto es susceptible á causa de la abundancia 
de lobos que se encuentra en las montañas. Cria ganado de 
todas especies, hay mucha y escelenle pesca, IND.: la agríco
la , telares para lino y lana , diversos artesanos y varias tien
das de abacería y géneros ultramarinos, COMERCIO : esporta
cion de madera y telas, POBL.: 7 0 6 vec. , 4 , 7 5 2 alm. RIQUEZA, 
PROD. ! 1 5 . 0 4 7 , 4 7 8 rs. I.MP. : 4 7 0 , 8 6 4 y CONTR.: 3 6 , 0 7 7 V S . El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 5 , 0 0 0 rs. y se cubre 
por reparte vecinal. 

CEDEIRA (SAN ANDRÉS): feüg. en la prov. de Pontevedra 
(3 leg.), dióc. de Tuy ( 4 ) , part. jud. y ayunt. de Redondela 
( 1 / 4 ) : srr. á orillas de la ria de Vigo , donde ta combaten ¡os 
aires del N. y S. y goza de CLIMA sano, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que dolores de coslado y pulmo
nías. Se compone del 1. de su nombre y de los barrios de Rau-
di , Fortciga , Pórtela, Cobelo, Pontones, Maceira y Ceira 
Pedriña, donde hay 2 0 0 CASAS, entre ellas una que sirvió de 
cárcel cuando la cap. del concejo se hallaba en esta felig., y 
otra que también fué jurisd. del Sr. de Pestaña. La igl. parr. 
dedicada á San Andrés, está servida por un cura cuyo destino 
es de segundo ascenso y de provisión de S. M. ó del diocesa
no, según los meses en que vaca. Confina el TÉRM. N. ria de 
Vigo ; E. felig. de Villavieja; S . con la de Negros , y O. con 
la de Trasmanos. Brotan en él 3 fuentes de buenas aguas que 
aprovehan los vec. para surtido de sus casas y otros objetos; 
cruzando por el mismo un riach . denominado Maeeirtt, que 
bina el térm. de los Negros, parte del de Cedeira, da impul
so á 2 molinos harineros y desagua en el mar. El TERRENO 
participa de monte y llano, yes de buena calidad; los CAMINOS 
son locales, atravesando también por el térm. las carreteras 
de Vigo y Tuy, de las cuales la primera está en buen estado; 
el COMBO se recibe en Redondela 3 veces á la semana, PROD.: 
centeno , maiz , bastante vino , habichuelas y lino ; cria gana
do vacuno ; hay caza de conejos , y pesca de jurel y sardina. 
IND.: ademas de la agricultura y molinos espresados , existen 
4 fáb. de salazón de sardina, POBL.: 160 v e c , 6 0 0 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CEDEIRA (STA. MARÍA DE): felig. con titulo de v. en la 
prov. de la Coruña (11 leg . ) , dióc. de Mondoñedo ( 1 0 ) , part. 
jud. de Sta. Maria de Ortigueira ( 2 ) y ayunt. áque da nombre 
y del que es cap. como también lo es de su distr. marítimo en 
la prov. y part. del Ferrol ( 5 ) : srr. á la falda del monte Cam
po de la Torre con buena ventilación y CLIMA templado y sano 
si bien se esperimentan fiebres gástricas: 1 8 0 CASAS de media
nas comodidades , diseminadas en la v. y su ribera , forman 
esla pobl. que cuenta con 2 escuelas privadas cuyos maestros 
carecen de título de suficiencia y solo perciben las retribucio
nes que los dan los padres de 9 6 niños y 18 niñas que á ellas 
concurren. La igl. parr. (Virgen de la Mar) es matriz de Sta. 
Eulalia de Cerbo: colocada en el centro de la v. , su edificio 
es ant. y sólido, con las paredes de pizarra y las bóvedas de 
la capilla mayor y de otras 4 de propiedad particular, son de 
canteria; la torre construida en 1 8 3 9 tiene 7 5 pies de eleva
ción , y el cementerio sit. al S. es capaz , decente y bien ven
tilado : el curato considerado de segundo ascenso se presenta 
por el marqués de San Saturninos. El TÉRM. confina por N. 
con el de su citado anejo ; por E. con el r. que baja del mon
te! de la Cápela, v en ei (pie se siente el flujo de las mareas 1/4 
de leg. antes de Hegar al mar ; por S. con la ria y puerto, y 
al O. con la costa de Cantabria. En la mencionada ria desa
gua el r. de que se ha hablado y otros arroyuelos; se encuen
tra á 3 1/2 leg. del cabo de Ortegal , con puerto de mucho 
abrigo y seguridad para toda clase de buques, y a) que se aco
gen en los grandes temporales (pie reina en aquellas costas 
las embarcaciones que hacn el comercio de cabotage. y trans
portes desde Vizcaya á Galicia y Portugal: puede ser defen
dido por una batería de 15 cañones con sus parapetos de pizar
ra colocada entre los cabos de Prioiro y ei de Ortegal. El TER
RENO es montuoso con grandes pinares; la parle de cultivo es 
buena en las laderas y vertientes, pero se halla en lo general 
inculto por su mala calidad: le bañad r. de la Cápela sobre 
el cual tiene un puente de bastante consideración á la entrada. 
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retribución de las 40 que concurren ; un pozo de nieve, casa 
carnicería , 3 posadas , una igl. parr. dedicada á la Natividad 
de Ntra. S r a . , curato de término y provisión ordinaria , una 
ermita en las inmediaciones con la advocion de Santiago Após
tol, y una fuente para el consumo de los vec. Conlina el TERM. 
por N. con el de Carranque; E . Yuncios; S. Yuncler ; O. Ca
sarrubios del Monte, á dist. de 1/2 leg. próximamente por 
todos los puntos, y comprende una deh. titulada de Tocena
que destinada á tierra labrantía, sin mas prados ni sotos que 
las tierras de labor, que compondrán unas 2,500 fan.: el TER
RENO es parte arenoso , parte grueso, y ambos de mediana 
calidad, aun cuando hay alguno bueno : los CAMINOS vecina
les: el CORREO se recibe en Illescas por baligero 3 veces á la 
semana, PROD.: trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, al
garroba, guisantes, aceite y vino; se mantiene ganado lanar, 
vacuno y mular, siendo este el mas preferido , y se ci ia poca 
caza menor, IND.: 4 molinos de aceite, 2 tahonas, una confitería. 
COMERCIO : tráfico de aceite y granos por los arrieros del pais: 
POBL.: 209 vec . , 802 alm. CAP. PROD.: 2.138,917 rs. IMP.: 
63,183 en lo que está incluida la deh. de Tocenaque y terreno 
de la encomienda del Viso, CONTR. : 59,792 rs. 6 mrs. PRESU
PUESTO MUNICIPAL 7,000 . del que se pagan 3,000 al secreta
rio y se cubre con los arbitrios de media fan., romana y alca
bala del viento. 

CEDILLO DE LA TORRE: v. con ayunt. de la prov., adm. 
de rent. y dióc. de Segovia (12 leg.), part.jüd. de Riaza (4), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (231: SIT. en terreno llano, con 
buena ventilación y CLIMA sano: tiene 82 CASAS, la mayor parte 
con pozo y corral por delante ; forman la pobl. dos cuerpos se
parados por un cercado de piedra y cal de unas 20 obradas, 
hay plaza, casa de ayunt., escuela de instrucción primaría co
mún á ambos sexos á cargo de un maestro, sin mas dotación 
que unas 20 fan. de trigo pagadas por los padres de los 30 
alumnos que á ella concurren , y una igl. parr. (La Asunción 
de Ntra. Sra.) servida por un párroco , cuyo curato es perpe
tuo y se provee en concurso general; el cementerio se halla en 
parage que no ofende ala salud pública, en las afueras del pue
blo se encuentra una ermita (San Juan) , diferentes fuentes de 
las que se utilizan los vecinos para sus usos, y ocho paloma
res. Confina el TÉRM. N. el Moral; E . Cilleruelo; S. Rercimuel, 
y O. Carabias , se estiende 3/4 de leg. en todas direcciones; 
hay en él una tejera, 10 encerraderos de trigo y 2 molinos ha
rineros , abraza 8,000 obradas de sembradura de 300 estada 
les. El TERRENO es pedregoso, fuerte y migoso, se cultivan 
2,500 obradas de primera calidad, 1,000 de segunda, y 1,500 
de tercera, hay 4 praderas concegiles que componen sobre 
500 obradas de yerba de pastos y siega, 1,500 obradas de Es-
tepares, algunos prados cercados y huertos : atraviesa el pue
blo un riach. sin nombre y escaso caudal; otro pasa al ponien
te 1/4 de leg. llamado la Reguera, el que dirige su curso de O. á 
E. y da impulso á las ruedas de dos molinos harineros, CAMI
NOS; los de pueblo á pueblo en mediano eslado: el CORREO se 
recibe de Riaza. PROD. : trigo, cebada , centeno , pastos y le
gumbres: (fertilidad general 6 por 1), mantiene ganado lanar, 
cabrio, vacuno, mular y asnal; cria caza de conejos , liebres y 
perdices, IND.: agricultura, COMERCIO : esportacion de los fru
tos sobrantes de los mercados de Sepúlveda, Aranda y Riaza, 
mas la lana que se vende en la fáb. de la cab. del part., de 
cuyo paño se visten, POBL.: 71 v e c , 243 alm. CAP. IMP.: 71,038 
reales, CONTR. según el cálculo general de la prov. 20'72 por 
100 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2,181 rs. 22 mrs. 
que se cubren con 570 rs. , producto de propios, y el déficit por 
reparto vecinal. 

CEDOFEITA (STA. MARÍA MAGDALENA DE): felig. en la prov. 
de Lugo (11 leg.) , dióc. de Mondoñedo (31/2) , part. jud. V 
ayunt. de Ribadeo ( 1 1/2): SIT. á la izq. del r. Eo y sobre la 
márg. der. del r. Grande, con buena ventilación y CLIMA sano. 
Se compone de los I. de Apénela, Barreiros, Corrada, Junto á 
la Iglesia, Pedregal, Piñeiro, Puente , Queijeiro, Becuando, 
San Antonio , Teijiedo y Trapa que reúnen 126 CASAS , en lo 
general de pocas comodidades; hay escuela temporal á la que 
concurren 24 niños, cuyos padres retribuyen al maestro. La 
igl. parr. (La Magdalena) cuya fundación se ignora, es única, 
y el curato de primer ascenso ; el patronato lo ejerce el conde 
de Campomanes como dueño de la casa de San Payo de Nar-
la : tiene 4 ermitas con la advocación de Ntra. Sra. del Car-
men, la de la Soledad, San Antonio y Santiago; esta última 
en el 1. de Piñeiro: el cementerio se encuentra al N. de la ig1-

de la v., con una rampla de 500 varas sobre el arenal que está 
á su frente: los CAMINOS que se dirigen á la ria de Sta. Marta, 
asi como el que por Esteiro va al Ferrol, son medianos. El COR
REO se recibe por este último punto, PROD.: trigo, maiz , ce
bada, legumbres y algunas frutas; cria poco ganado, IND. la 
pesca y marinería, la agricultura, telares y otros oficios de 
primera necesidad, molinos harineros y algunas tiendas de 
paños ordinarios, telas de algodón y géneros de abacería, CO
MERCIO : la esportacion de tegidos, maderas de pino y leña 
que presentan en las ferias inmediatas y mercados de la Co
ruña. POBL.: 170 vec . , 850 alm. CONTR. : con las demás felig. 
que constituyen su ayunt. (V.) 

CEDELICA : barriada en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. y térm. de Orduña. 

CEDELLE : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car
bia y felig. de San Juan de Larazo (V.). POBL. : 9 vec. y 45 
almas. 

CEDEMONIO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de 
Sta. Leocadia de Ulano (V.). POBL. : 12 vec. y 60 almas. 

CEDENA: labranza en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Navahermosa , térm. de Hontanar. 

CEDENILLA: desp. en laprov.de Toledo, part . jüd. y 
térm. de Navahermosa : se conocen algunos cimientos de ca
sas , y se llama también este sitio, el Raso de Cedenilla. 

CEDILLO: labranza en la prov.de Toledo, part. jud. de 
Navahermosa , térm. de Villarejo de Montalban. 

CEDILLO : 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cáce
res (17 leg.), part. jud. de Valencia de Alcántara (6), dióc. de 
Coria (19), aunque perteneciente al priorato de Alcántara (10), 
c. g. de Estremadura (Badajoz 17): SIT. en 1. llano á la estre-
midad y á los 3/4 leg. del ángulo que forma el r. Sever con el 
Tajo, verdadero rincón de España, con CLIMA templado y vien
tos varios; reinan las fiebres intermitentes y los constipados: 
tiene 98 CASAS malísimas de un solo y desigual piso, con te
chumbre de corcha , á escepcion de 3 ó 4 cubiertas de teja: 
hay casa de ayunt., cárcel, escuela de primeras letras desera-
peñada por maestro sin título, que recibe 17 fan. de trigo por 
dotación y un pan cada sábado por parte de los 21 niños que 
asisten; igl. parr. dedicada áSan Antonio de Padua, curato 
de entrada y provisión del tribunal especial de las órdenes 
militares: confína el TÉRM. por N. con et r. Tajo; E. y S. Her
rera; O. el r. Sever á dist. de 1/4 á 1 leg., y toda su compren
sión pertenece á la encomienda de Herrera, de la orden de Al
cántara, sin que este pueblo tenga nada esclusivamente suyo: 
el ángulo de los r. Tajo y Sever le separa de Portugal: el TER
RENO aunque seco es de mediana calidad: los CAMINOS vecina
les , cruzándose los r. en atrevidas balsas de corcha, siendo 
las principales poblaciones mas cercanas , Montalvaon y Cas-
tello-branco , la una en el Alentejo, y la otra en la Beira ¡ el 
CORREO se recibe en Valencia de Alcántara por propio 2 veces 
á la semana, PROD.: trigo , centeno y alguna cebada; se man
tiene ganado lanar, vacuno y cabrio , siendo mas preferido el 
primero, y se cria caza mayor y menor, y los peces de los r. 
IND.: una aceña, POBL.: 88 v e c , 482 alm. CAP. PROD.: 360,000 
rs. IMP.: 21,000. CONTR.: 3,022 rs. 20 mrs. PRESUPUESTO MUNI
CIPAL de 3 á 4,000 r s . , del que se pagan 2,200 al secretario 
por su dotación y se cubre con repartimiento vecinal. 

HISTORIA. Este 1. ha sido siempre una sub-colonia de Her
rera , compuesta de simples labradorcillos á tributo, como 
sit. dentro del terreno de la misma encomienda de Herrera y 
en uno de sus millares llamado Cedido, de donde trae el nom
bre : en el último tercio del siglo pasado empezaron á formar
se algunas casucas, y su igl. pobre y de poca capacidad ; asi 
continuó dependiendo en todos conceptos de la v. de Herrera, 
hasta que en 1836 se emancipó formando un nuevo pueblo, 
y en 1.° de junio de 1844 se erigió también en parr. indepen
diente : sus moradores pagan á la encomienda 20,000 rs. por 
7 quintos , y esto es la causa de no prosperar mas este pue
blo , no obstante la aplicación de aquellos. 

CEDILLO: v. con ayunt. en la prov y dióc. de Toledo 
(5 leg.), part.jüd. de Illescas ( t ) , aud. terr. de Madrid (7), 
c g. de Castilla la Nueva, SIT. en una llanura, con CUMA 
templado y vientos O. y N . , y se padecen intermitentes y 
flatos: tiene 230 CASAS, algunas muy buenas, con calles 
bien formadas , limpias y de piso llano ; hay casa consis
torial , cárcel, un palacio que denominan del Conde, 2 es
cuelas de niños, dotada la una con 1,500 rs. de los fondos pú
blicos , á la que asisten de 80 á 90 , otra de niñas con solo la 
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(5 leg.), part. jud. de Sarria (2), y ayunt. de Laucara (1 1/4): 
SIT. entre montañas, ocupando la pobl. los bajos y laderas: su 
CLIMA es frió, húmedo y propenso á pulmonías , reumas y fie 
brcs gastro-'mteslinales. Cuenta unas 100 CASAS repartidas en 
los 1. y cas. de Acebeiros, Busto, Casablanca, Casa de Cance
lada , Carris, Castrodelo , Cedron-j usaos , Cortella , Esfarrapa 
(venta), Estaladoiro, Turco, Iglesia, Montelora, Pineiroa , Re
bórdelo, Reigada, Saa, Seara, Sorriba, Suage , Tolda, Tolda-
taberna y Vitlarin : hay una escuela privada á la que asisten 
50 niños, y cuyos padres retribuyen al maestro con grano. La 
igl. parr. (Santiago) es única , su curato de primer ascenso y 
el patronato lo ejerce el Sr. de Laucara. El TÉRM. confina por 
N. con el de San Jorge de Val; al E . Villaesteba de Herederos; 
al S. San Esteban de Villouzan, y por O. Sta. Marina de Car-
bailo de Gallegos y Sta. Eulalia de Lagos. El TERRENO dedica
do á la labor, y con especialidad la parle baja es de primera 
suerte; los montes en lo general bastante poblados de robles 
y castaños, comprendiéndose en el térm. los denominados 
Sierra de Ulloa, el Trasalba, coronado de peñascos, el de Cor
tella , Cortinas y Esfarrapa: de sus vertientes y manantiales 
tiene origen un arroyo, cuyas aguas se unen á las que bajan 
de Villaesteba: lleva su curso de S. á N. Los CAMINOS se diri
gen á Sarria y Zerezal, y se encuentran en mal estado: cl COR
REO se recibe en la cap. del part. PROD.: centeno, patatas, cas
tañas, trigo, lino, algunas frutas y escelcnte pasto ; cria gana
do vacuno, de cerda, cabrio y lanar; se cazan liebres y perdices. 
IND.: la agrícola, varios telares y molinos harineros. Celebra 
feria de ganado, lienzos y otros prod. de! pais, quesos del Ce
brero, paños y quincalla cl dia 11 de cada mes en el térm. y 
venta de Esfarrapa, con cuyo nombre es conocida, POBL. : 96 
vec,420 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEDRON-J USAOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lau
cara y felig. de Santiago de Cedrón. (V.) POBL. : 72 v e c , 366 
almas. 

CEE: cabo en la costa de la prov. de la Coruña , cl cual for 
mala punta occidental de la ria de Corcubion , á 13/4 millas 
de la punta de Nasa: es escarpado y con poco fondo, arrancan
do un placer hacia el S. con 2 ó 3 brazas de fondo , y un cable 
de estension , dista una milla de la punta de la Galera que es 
la oriental de la mencionada ria de Corcubion. (V.) 

CEE: ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la Coruña (14 
l e g ) , dióc. de Santiago ( 1 0 ) , part. jud. y distr. marit. de 
Corcubion (1/4): srr. sobre la costa y orilla izquierda del r. de 
Castro: CLIMA templado y bastante sano: se compone de las 
felig. de Ameijenda, Santiago; Brens, Sta. Eulalia; Cec, Sania 
María (v. y cap.); Codesos, San Cristóbal; Leires, San Esteban; 
Pereiriña , San Julián; y Toba, San Adrián, que cuentan unas 
700 CASAS diseminadas en gran número de pobl. pequeñas do 
que hacemos mérito en sus respectivas felig.: hay 3 escuelas 
privadas de instrucción primaria en Cee, Leires y Pereiriña , á 
lasque concurren 148 alumnos. El TERM. municipal confina 
por N. con el de Mugía, interpuesto el mencionado r. del Cas
tro; por E . y S. con el de Dumbria , y al O. con el de Corcu
bion, ria de este nombre y mar Occéano: le baña como se ha 
dicho el r. del Castro, sobre el cual se halla un puente que da 
paso para Mugia y Camarinas; á las aguas de este r. se unen 
los derrames de varias y buenas fuentes que abastecen al ve
cindario, asi como distintos arroyuelos formados de las ver
tientes de los montes en que abunda. El TERRENO en la parte 
cultivable esde buena calidad, y no escaso de arbolado y otros 
combustibles, asi como de escelentc pasto. Los CAMINOS mu
nicipales y locales están medianamente cuidados, y el COR
REOSO recibe por la cap. del part. PROD.: en lo^general cerea
les , patatas, legumbres , frutas y madera de pino ; cria ga
nado de todas especies, y bastante caza. La pesca y sala
zón forman parte déla ind., si bien ha decaído demasiado: 
hay también molinos harineros y telares caseros , asi como 
algunos marineros y artesanos, COMERCIO : el de esportacion 
del sobrante de las cosechas, cl producto de la pesca y sa
lazón, y las maderas de sus pinares, POBL. : 638 v e c . 3,034 
alm. RIQUEZA PROD.: 14.560,553 rs. vn. IMP.: 458,741. CONTR.: 
32,539 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 9,570 rs. 
que se cubre por reparto vecinal, en lo que no alcanza cl ar
bitrio de 2 mrs. en cuartillo de vino, que produce 4,200. 

CEE (STA. MARÍA DE): felig. con título de v. en la prov. de 
la Coruña (14 leg.), dióc de Santiago (10), part. jud. y distr. 
marit. de Corcubion (1/4), y ayunt. de que cs cap.: srr. á la 
falda del estenso y elevado monte Armará y á una leg. E . del 

y en nada perjudica á la salud pública, y hay buenas y abun-
tes fuentes que abastecen al vecindario. El TÉRM. confina por 
N. con el de San Vicente de Cúbelas, interpuesto el menciona
do r. Grande; por E. con Sta. Eulalia de Villaosende; al S. San
ta Maria Magdalena de Balboa, y por O. Sau Pedro de Arante: 
le baña ademas de los indicados r. el arroyo de Queijeiro, que 
unido at Grande desagua en el Eo. El TERRENO es pizarroso, 
árido y secano , y los montes escarpados y de poca utilidad; 

Eero no escasean los árboles v se encuentran algunos frutales, 
os CAMINOS son de travesía y locales, poco cuidados: el COR

REO se recibe por Ribadeo. PROD.: trigo, maiz , patatas, cente
no, legumbres, castañas, cerezas, ciruelas, peras, manzanas y 
limones; cria ganado vacuno, caballar y lanar; hay caza de lie
bres, perdices, lobos y zorros; se pescan truchas de mediana 
calidad, IND.: la agrícola, 6 molinos harineros, varios artesa
nos y algunos telares caseros, POBL. : 128 v e c , 740 alm. 
CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEDREIROS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Martin de Vilaboa. (V.) 

CEDRIAN (SAN): pequeño arroyo en la prov. de Valladolid, 
part. jud. de Peñafiel: tiene origen de una fuente de su mismo 
nombre que brota en el térm. de Valdearcos: es de escaso cau
dal, y sin salir de la jurisd. pierde el nombre, uniendo sus 
aguas á las de otro que baja de Corrales: le atraviesan dos pe
queños puentes de piedra , el uno mas bien puede llamarse 
una alcantarilla, y el otro, aunque de un solo arco y poca ele
vación, tiene algo de calzada : ambos se han construido á es
pensas de los vecinos de Valdearcos. 

CEDRILLAS: 1. con ayuut. en la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Teruel (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Zarago
za: SIT. en un llano á la falda de un cerro que conserva restos 
sobre su cima de un cast. morisco, es combatido por todos los 
vientos; disfruta de un CLIMA saludable y templado. Tiene 131 
CASAS, inclusa la consistorial, distribuidas en una plaza y va 
rias calles, una escuela de niños concurrida por 50 alumnos y 
dotada de los fondos del común , y una igl. parr. ( matriz) 
servida por un capítulo presidido por un cura , cuya va
cante se provee en concurso general. El cementerio está 
situado en parage ventilado, pasa por el lado del pueblo un 
riach. que tiene origen en las masías llamadas de los Aguana-
nes. Conlina el TÉRM. con los de Alcalá de la Selva, Castellón, 
el Povo y Monteagudo, todos sobre l 1/2 horas de dist. El 
TERRENO es secano y poco fértil, á escepcion de unos huertos 
plantados de árboles frutales y regados por las aguas del men
cionado riach. Antes habia muchos prados, los cuales son ro
turados en el dia, pero habiéndose seguido de esta roturación 
la disminución de la ganadería y riqueza pecuaria con nota
bles perjuicios para la vecindad. Se encuentran en el térm. 30 
casas de campo llamadas masías. Tiene en su radio un monte 
de cinco cuartos de circunferencia poblado de pinos y pastos. 
CAMINOS: son locales: la CORRESPONDENCIA se recibe por balije
ro de Teruel, PROD : trigo, centeno, cebada, avena, legumbres, 
verduras y patatas ; se cria ganado lanar y vacuno ; caza de 
perdices, liebres y conejos, IND. : un molino harinero, al que 
dan impulso las aguas del riach. COMERCIO: esportacion de 
cereales é importación de otros art. POBL. : 128 vec . , 512 alm. 

CONTR. (V. EL ART. DEL PART. JUD.) 
CEDRIPO: en algunas inscripciones se hace mención de un 

pueblo con este nombre; se cree que estaba en la Rética: algu
nos han supuesto encontrar sus restos en Alameda, donde se 
han descubierto varias antigüedades. 

CEDRÓN: arroyo en la prov. de Toledo: nace en una caña
da en térm. de Villatobas . part. jud. de Lillo , y reunido con 
el Algodor finaliza en el Tajo, hacia el puente Nuevo llamado 
anteriormente las Rarcas de Aceca; esto es, cuando los invier
nos son lluviosos , pues en el verano se consumen sus aguas 
en el térm. de La Guardia: la mayor abura de sus aguas, será 
de media vara; riegan parte del térm. de Villatobas , vega 
de La Guardia y algunas tierras de la vega de Dos-barrios: 
«ene dos puentes, cada uno con un ojo, sit. cl primero sobre 
el camino real de Madrid á Andalucía , 1/2 leg. de La Guar
nía, esde cantería y piedra sillar, y se construyó en el año 
1 ? 84; se halla en buen estado : el segundo se halla casi al fi
nal de la vega de Dos-barrios, es de manipostería y tiene uu 
estado regular. 

CEDRÓN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de San Miguel de Piñeira. (V.) POBL.: 3 v e c , 18 almas. 

CEDRÓN (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
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Confina el TÉRM. N. con las v. de Segura y Cerain ; E. Alsasua 
(part. jud. de Pamplona, prov. de Navarra); S. y O. cou las 
montañas de Aranzazu y San Adrián, que dividen las prov. 
de Álava y Gipúzcoa ; estendíéndose de E. á O. 2 leg. y de N. á 
S. 2 1/2 ; en su ámbito se levantan los montes Aztio, Olsaurte, 
Añabaso, Aizgorri, Izubiaga y Alzania, poblados de bayas, ro
bles, alisos, abedules, nogales y cerezos; se hallan las dolí, 
llamadas Alzania, Olza, Uibia y Arbolar, de grande estension 
hacia la parle de Álava y Navarra, y varios prados naturales 
con diversas especies de yerbas para pastos de ganado vacuno 
y lanar. El TERRENO es montuoso, arenisco, negro y arcilloso, 
lo bañan infinidad de fuentes que brotan en él, cuyas aguas 
son dulces, saladas,̂ sulfúreas y ferruginosas, y varios ria
chuelos, entre los que tiene mas nombre el Oria que nace 
á 1 leg. de la v. y fertiliza varios pueblos, CAMINOS: cruzan el 
TÉRM. varios de herradura que conducen á Alsasua, Zalduendo 
Galarreta, Oñale legazpia, Cerain, Segura, Idiazabal y 
Ataus , pero todos en mal estado, no obstante de encontrarse 
en ellos las venias de Olsaurte y San Adrián, CORREO: lo re
cibe de Villa Beal por peatón , todos los dias á las 5 de la 
larde, y sale á las 6 de la mañana, PROD.: maiz, castañas, 
trigo, alubias, habas, patatas, lino , natíos, guindas, cere
zas, manzanas y nueces; cria ganado vacuno , lanar, caba
llar y cabrio, de los cuales son preferidos los dos primeros; 
hay caza de liebres, corzos y jabalíes, perdices, palomas y 
codornices; pesca de anguilas y ricas truchas, IND. : ademas 
de la agrícola y ganadería , hay 3 fáb. de fierro, que elabo
ran 1 8 , 0 0 0 a. de plancha V cuadrado , 3 martinetes, que la
bran llantas, Mantones y Mantilla para carruages, ranillas, 
cuadradillos, dejes y toda clase de clavos para las construc
ciones de mar y tierra: ocupando muchos brazos en las fa
bricaciones y conducción ; 8 molinos de harina, 3 de choco
late, 2 fáb. de loza ordinaria, algunos telares, 2 tiendas de 
ropa y 4 confiterías; pero las fáb. no prosperan por los cre
cidos gastos de conducción, quo ofrecen los malos caminos, 
y lo poco que los aranceles favorecen á los dueños, COMERCIO: 
consiste en los prod. de su ind. y en granos de la inmediata 
prov. de Álava, que revenden en los mercados de Villafranca 
y Tolosa. POBL.: 3 0 0 vec, 2 , 1 2 3 alm. RIQUEZA IMP. y CONTR.: 
(V. GIPÚZCOA INTENDENCIA), PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2 1 , 5 2 0 
rs. que se cubren con 8 , 0 0 0 de reparto vecinal, y los imp. 
del vino y licores. Esla v. tiene asiento en las juntas genera
les de la prov. y voto con 2 8 fuegos: estuvo sujeta hasta el 
año 1 4 9 5 á D. Martin Ladrón de Cegama, señor del palacio 
de Jáuregui; desde dicha época quedó agregada á la ¡mediata 
v. de Segura, y por úliimo obtuvo, en 1 6 2 0 , del real y su
premo consejo de Castilla], el Ululo de v. , con cuyo motivo 
se gobierna independiente. Es patria del). José Manuel Las-
cano , médico de cámara en el reinado de Fernando VII , y de 
D. Martin José de Arza , cuyos esclarecidos varones son de 
grato recuerdo para estos habitantes. 

A Cegama se hizo conducir el general carlista D. Tomás Zu
malacárregui en 1 8 3 5 desde Durango cuando la herida que re
cibió en el sitio de Bilbao; y once dias después de haber reci
bido el balazo murió. Su cuerpo encerrado en una caja de 
plomo fué sepultado en la igl. de Cegama. Dos llaves cerraban 
su ataúd y una de ellas fué enviada á I). Carlos. 

CEGINAS: desp. y monte de encinas en laprov. de Za
mora, part. jud. de Benavente: SIT. entre Sta. Cristina de 
la Polvorosa, y Sta. Colomba de las Monjas, PORL., RIQUEZA 
y CONTR. con Benavente (V.) 

CEGON: cas. en laprov. de Badajoz, part.jüd. y térm. 
de Fregenal de la Sierra. 

CEGOÑAL : 1. en la prov. y dióc de León, part. jud. de 
Riaño , aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Morgo-
blejo: SIT. á la margen izq. del r. Cea en terreno montañoso; 
su CLIMA bastante sano. Tiene igl. parr. (San Julián mártir) 
servida por un cura de primer ascenso, y libre colación, y 
un beneficiado de igual presentación que el curato. Confina, 
N. Villacorta; E. Valcuende ; S. Carrizal y O. Taranilla. El 
TERRENO es de mediana calillad , le fertilizan algún tanto las 
aguas del Cea; y PROD. granos, legumbres y pastos; cria 
ganados , caza de varios animales, y alguna pesca, POBL. : 39 
vec, 161 alm. CONTR.: con el ayuntamiento. 

CEG CEÑA: desp. agregado al ayunt. de San Pedro de Ro
zados en la prov., part. jud. y dióc. de Salamanca ( 3 leg.), 
anejo de Tornadizos. Su TÉRM. es todo de monte de encinar, 
y está dividido en 2 colinas cuyas laderas se inclinan una al 

cabo de Finisterre, con buena ventilación y CLIMA sano y tem-
p'ado: tiene 2G0 CASAS de medianas comodidades, y una es
cuela privada en que reciben instrucción 7 6 niúosy 9 ninas: la 
igl. parr. (Santa Maria) corresponde al arciprestazgo de Nc-
mancosjbay un hospital para pobres transeúntes simotras 
rentas boy que ia caridad cristiana. El TÉRM. con el de San 
Adrián de Toba, San Julián de Pereiriña y v. de Corcubion, 
interpuesta la ria, en la cual tiene un buen puerto con fondo 
para buques de gran porte y defendido por dos cast. El TERRE
NO en la parte destinada al cultivo es de buena calidad, y cuen 
ta con fuentes de ricas aguas, asi como con los arroyos (pie 
le proporcionan las vertientes de sus montes. Sus CAMINOS se 
encuentran en mediano estado y se dirigen á la Coruña, Noya 
y otros puertos de la costa. El crjKpEO se recibe en Corcubion. 
PROD.: trigo, cenleno, maiz, legumbres, patatas, madera de 
pino y frutas; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y caballar; 
hay caza y toda clase de pesca y marisco, si bien ha disminui
do la de sardina, y por consiguiente decaído las fáb. desala
zón; las hay de curtido de pieles, varios telares caseros , y las 
mujeres se dedican á hacer encajes de hilo; pero la principal 
IND. es laagrícola, la pesca y la marinería, ocupándose esta en 
el comercio de cabotage en toda la costa hasta el Mediterráneo, 
trasportando los prod. del país. roRL.: 2 0 0 vee., 1 , 5 1 9 alm. 
CONTR. con las demás felig. que constituyen el ayunt. (V.) La 
v. de Cee, una de las mas ant. de Galicia, fué entregada al in
cendio por las tropas francesas en 1 8 0 9 , á consecuencia de Ja 
heroica resistencia que hizo al general Ncy, y después los in
gleses inutilizaron el artillado de los fuertes de que hemos he
cho mérito yse hallan á la entrada del puerto. 

CEFONTES : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gijon y 
felig. de Sta. Eulalia de Cabueñés. (V.) 

CEGA: r. en la prov. de Segovia , part. jud. de Sepúlveda: 
tiene su origen en las sierras Carpetanas, y corre por los pue
blos de Nabafria, La Torre de Valde, San Pedro , Reguijada, 
Pedraza de la Sierra, Pajares, Rebollo, Arebalillo, La Puebla y 
Erades, en donde entra en el puente de Mesa que sirve de lí
nea divisoria de los térm. jurisd. de Sepúlveda y Segovia. 

CEGA: desp. en laprov. de Segovia, part. jud. de Sepúlve
da, térm. jurisd. de Reguijada , en el cual solo existe una er
mita en buen estado , titulada Ntra. Sra. de las Vegas, la que 
antiguamente fué parroquia. 

CEGAMA : V. con ayunt. en la prov. de Gipúzcoa (á Tolosa 
5 leg.) part. jud. 'de Azpeitia ( 0 ; , aud. lerr. de Burgos ( 2 8 j , 
C. g. de las prov. vascongadas (á Vitoria 8 ) , dióc. y arcipres
tazgo mayor de Pamplona ( 1 2 ) : SIT. en llano á la falda sep
tentrional del Pirineo, al N. y fin de la cuesta (pie baja 1 ( 2 
leg. desde llurbeguieta: le bale con mas frecuencia el Viente 
S. y su CLIMA es templado; las enfermedades comunes son 
calenturas gástricas, afecciones catarrales y reumatismos: 
tiene 2 1 2 CASAS distribuidas en 5 barrios llamados el de la 
Plaza, Alto , Bajo , Olaran y Arrieta , hallándose solamente 50 
casas reunidas que forman una calle y una plaza, y las demás 
dispersas en cas.: hay casa de ayunt. cuyo secretario está 
dotado con 1 , 4 0 0 rs., cárcel, escuela de niños, á la que asis
ten 7 0 de ambos sexos, dotada con 2 , 2 0 0 rs.; olra particular 
concurrida por 31 y en ella se aprende latinidad y música; 
y una parroquia (San Martin) de una nave , con buen coro 
(bajo el cual yace el cadáver del general carlista D. Tomás 
Zumalacárregui) y órgano, servida por un rector, un tenien
te, 2 beneficiados, un sacristán ecl., de presentación de los 
vec. concejales y un organista : hay 6 ermitas Ululadas San 
Bartolomé, Sta. Cruz , 'Nlra. Sra. de las Nieves, San Pedro, 
Santi Espíritu y San Adrián; la primera está cercana á la v., 
fué en otro tiempo parr. y tiene una cofradía del mismo título 
dedicada al apóstol, en la que solo se matriculan los de linaje 
esclarecido, según real provisión del consejo de Castilla de 13 
de julio de 1594 ; se dice en ella misa todos los domingos y 
se halla en regular estado: la segunda sit. en la cúspide de la 
peña de Aizgorri, que domina las prov. vascongadas y Na
varra , perteneció al conv. de templarios que hubo en su falda; 
á este santuario tienen gran devoción hasta los pueblos inte
riores de Álava , Vizcaya y Navarra; también está cerca de 
la v. y se halla en mediano estado; las tercera, cuarta y 
quinta están abandonadas y la sesta muy dist. del pueblo 
casi destruida: hay 2 cementerios, uno junto á la igl. y otro 
en sitio ventilado cerca de la ermita de San Bartolomé , pero 
ambos en fatal estado : inmediato á la pobl. nacen 2 fuentes, 
una de agua dulce y otra sulfúrica, que surten al vecindario. 
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S. y otra al N . ; confina por este lado con Terminas ; S. con 
las alcaerias de Barrial y Rarcialejo; E. dicho Terminas y 
Bareialejo, y O. con Tordelalosa: tiene 605 huebras de ter
reno inferior con cuyos pastos y bellotas se mantiene el ga
nado lanar y de cerda. 

CEÓÜiLLA: barrio en la prov. y dióc. de Segovia, parí, 
jud. de Sepúlveda; es uno délos que forman el 1. de Aldea-
lengua de Pedraza , en cuyo pueblo se hallan comprendidas 
lasVireunslancias de su localidad pobl. y riqueza. (V.) 

CEHEGIN : v. con ayunt. al que están agregadas las dipu
taciones de Agua Salada, Burete, Campillo de Giménez, 
Campillo y Suertes, Cañera, Cañada Cañera, Carrasquilla, 
Eseovár, Gilico , Chaparral, Rivazo , Valentín y Valdespino, 
en la prov. de Murcia (13 leg.), part. jud. y vicaria de Cara-
vaca (1 corta), aud. terr. de Albacele (18) , c. g. de Valencia 
(06): SIT. en dos cerros cuyo ascenso por E . , O. y N. es algo 
áspero y plano á un plano inclinado por el S . , ofreciendo 
una vista muy agradable desde su parte mas elevada por lo 
mucho que desde ella se domiua; el CLIMA es sano y bastante 
benigno y le combaten los vientos O. y con mas frecuencia 
el E . , siendo los catarros, dolores pleurélicos y calenturas 
intermitentes, las enfermedades que mas comunmente so es 
prrimentan. Las CASAS en número de 1,610 forman 2 plazas 
y 68 calles, en las que se encuentran algunos edificios nota
bles por su arquitectura y buena distribución de sus piezas, 
especialmente uno cuya fachada es de piedra jaspe encarnada 
y negra: hay 2 escuelas de niños á la que concurren 44 á una 
y 36 á otra, estando dolados ¡los maestros con 100 ducados 
anuos cada uno: una eseñanza de niñas, á la que asisten 29 
y 2 aulas de latinidad; una casa ayunt. donde esla corpora
ción celebra sus sesiones; cárcel pública; una igl. parr.de 
término (Sta. Maria Magdalena) servida por un cura y 3 te
nientes, siendo la de bullas anejo ; 3 ermitas en la pobl., la 
Soledad, Sanio Cristo y la"Consolación ; una en la huerta 
nombrada Virgen de la Peña y otras en varias diputaciones; 
el cementerio se encuentra á la parle del E. próximo á la v., 
y por último , un teatro de moderna construcción, cuyas 
decoraciones bastante notables están pintadas por un enten
dido profesor italiano , llamado Darinont. El TÉRM. conlina ai 
N. con Moratalla á 2 leg.; E. Calasparra á igual dist.; S. con 
la jurisd. de Lorca y Muía á 3 , y ü. con Caravaca á 1/2. En 
él se encuentran los montes denominados la Lavia, el Engal-
vo, Cambrones y Jadonero, abundantes de pinos, chaparros, 
letíficos y algunas madroñeras, y crian mucha caza de perdi
ces, conejos., ciervos y venados; los r. Argos y Quipar que, 
corren por las inmediaciones de la pob.; el primero nace en 
térm. de Caravaca, procedente de los ojos de Archive] y pasa 
alO. de la v i , y el segundo tiene su origen en los confines 
de Cehegin y el precitado Caravaca ; su curso es aljE. del pri
mero de estos pueblos y riegan mucha parle de sus tierras; 
se encuentra también una'fuenle de agua salada conocida por 
la Cueca del Cuervo y otras de dulce y muy saludables como 
las de I). Gil, Chaparral, y Padre Pecador. El TERRENO e.s 
feraz y bastante productivo habiendo porción de huertos de 
frutales por los contornos de la v. Los CAMINOS son de pueblo 
á pueblo y se conservan en regular estado. La CORRESPONDER-
CÍA se recibe los martes, viernes y domingos de cada semana, 
"evada por un conductor que la toma en la adm. de Cieza. 
PIIOD. : trigo, cebada , centeno, vino, aceile, cáñamo, alu
bias, patatas, azafrán y fruías, muy sabrosas algunas, mas 
•a principal es el vino, cáñamo y aceite, cuya bodega esde las 
pincipales de la prov. ; se encuentran en sus montes varias 
canteras de jaspe, encarnado y blanco unas, negro con man
chas pajizas otras; á 1,4 de leg. déla pobl.se ha descu
bierto una de piedra imán y en varios puntos otras de tosca 
que sirve para formar c! estuco y hacer con ella varios betu
nes, IND. : cuenta 9 fáb. para destilar el aguardiente, 3 mo
mios de papel de estraza ; uno de blanco; un batan de paños; 
1 1 molinos harineros, 8 de aceite, uno de estos muele con 
a S l , a , 11 hornos y 2 fáb. de jabón, COMERCIO: existen 4 tien
das de toda clase de ropas de seda, lana y algodón cuyos 
géneros se importan , la mayor parte, de Murcia ; 12 puestos 
de abacería y otras tantas tabernas; en cambio, para los pue
blos comarcanos se estrac el cáñamo, vino, aceite y demás 
Prod. POBL. : 2,408 vec., 10,354 alm.; según datos oficiales 
el CAP. TERR. asciende á 21.825,000. rs. PROD. de la RIQUEZA: 
c 54 ,750 . Id. de la IND. y COMERCIO: 132,000. rs.Bl PRESUPUESTO 
MUNICIPAL es de 40,900 rs. y se cubre con los arbitrios de 

correduría, almotacén, sangres y arbillos, y el déficit por re
parto vecinal. 

Es esta pobl. de grande antigüedad : algunos han congetu-
rado ser la que figura en las tablas de Ptolomeo con el nombre 
de Segisa, entre las c. bastitanas. 

CEI : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo, y felig. 
de San Pedro de Arante. (V.): PORL. 17 vec. y 70 almas. 

CE1DE : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo, 
y felig. de Santiago de Sisanw (Y.). 

CEIDE : 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, y felig. de San 
Salvador tle Outeh'o. PORL. : 3 vec. y 15 almas. 

CEIDE : 1. en la prov. de León , part. jud. de Murías de Pa
redes, dióc. de Oviedo, aud. lerr y c. g. de Valladolid, ayunt. 
deltiello. srr. en unvallecilo ala bajada de Bonella. Su CLIMA 
es templado y sano. Tiene ig!. anejo de Biello. Confina N. Co
será; E. el r. Luna; S. los Orrios, y O. Sucil. El TERRENO 
medianamente fértil, á que contribuyen las aguas de un arro
yo que baja de las montañas de Curueña. Los CAMINOS locales. 
PROD. centeno, yerbas de pasto , y cria ganados, rom.., RIQ-
y CONTR. (V. el art de ayunt.). 

CEIDES : l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballcdo y 
felig.de Santiago de- Losada (V.): POBL. 12 vec. y 69 almas. 

CEILAN : I. en laprov.de la Coruña , ayunt.de la Baña, 
y felig. de San Mamed del Monte (V.): en los campos de esto 
1. se celebra feria lodos los segundos domingos de mes; se 
negocian en ella ganado vacuno, de cerda y caballar; paños, 
lelas de lana y lino del pais, quincalla , granos, comestibles, 
aperos de labranza y otros utensilios : concurren á ella no solo 
los vec. de las felig. inmediatas, sino también de la c. de San
tiago de donde disla 3 leguas. 

CEINOS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (10 leg.), part. jud. tíe Villalon (2), dióc. de León 
(13). sir. entre dos cerros d época elevación, que la resguardan 
de los vientos NO. y SE., á la margen del arroyo Navajos. 
Las enfermedades mas comunes solí fiebres intermitentes y 
biliosas. Tiene 122 CASAS; la consistorial tan indecente que 
mas bien parece un pajar; escuela de instrucción primaria, 
concurrida por 50 alumnos tle ambos sexos , á cargo de un 
maestro, dotado con 44 fan. de trigo por parte de los discípu
lo*, y 180 rs. del fondo de propios: un pozo de cuyas aguas asi 
como de las tle una fuente que hay á las inmediaciones de la v., 
se surten los vecinos para beber y demás usos domésticos; un 
pósito con el fondo tle 150 fan. de trigo , una posada y una 
igl. parr. (Santiago Apóstol), servida por un cura de segundo 
ascenso , de presentación del duque de Alba , y 7 beneficiados 
de patronato particular, de los cuales, 4 son de residencia fija; 
hay ademas otra igl. llamada del Temple, tpie perteneció á los 
caballeros de esta orden; sirve de cementerio, pero por hallar
se en el centro de la pobl. y ser tan reducida que al abrirse el 
sepulcro para un cadáver, se descubren otros , espone á la v. 
á fatales consecuencias como es tle inferir. Conlina el TERM. 
N. Vecilla ; E. Cuenca; S. Aguilar, y O. Pajares y Villavi-
cencio ; dentro de él se encuentran varios manantiales tle me
dianas aguas. El TERRENO en su mayor parte llano , con algu
nas pequeñas alturas Cultivables, es arcilloso, silíceo y frió, 
por la demasiada alumina que entra en su composición: se 
hallan en labor unas 300 yugadas de primera calidad , 500 de 
segunda y 3,100 tle tercera; parte debcnel beneficio del riego, 
al indicado arroyo Navajos, cuyo paso facilitan 2 malos puen
tes tle madera; suele interrumpirse su curso desdo majo á no
viembre, y en las avenidas causa con sus desbordaciones, gra
vísimos estragos en la fértilísima vega y heredades contiguas. 
CAMINOS, los locales, Carreteros y en mal estado, éinmediata á 
la pobl. pasa la carretera provisional de Valladolid á León. 
PROD.: trigo, cebada, algo de vino, poco centeno y patatas, 
avena y legumbres; cria ganado lanar, y las caballerías nece
sarias para la labor, IND.: la agrícola y los oficios mas indis
pensables, COMERCIO : esportacion de frutos sobrantes é impor
tación de los artículos que faltan, POBL. : 103 vec., 409 alm. 
CAP. PROD. 891,390 rs. IMP. 89,139 rs. CONTR. 20,470 rs. 20 
mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 4,000 rs., se cubren con los 
productos tle propios. 

CEIBA PEDRIÑA: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Redondela y felig. de San Andrés de Cedeira. (V.) 

CEJANCAS : 1. en la prov. de Santander, part. jud. de Rei. 
nosa, dióc., aud. terr. y c. g. de burgos, ayunt. de Valderre
dible , en cuyo valle está srr. Tiene igl. parr. (San Miguel) 
servida por un cura. Confina N. Riopanero; E. Allendelhoyo! 
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S. Población de Arriba, y O. una cordillera de motiles. El 
TERRENO es de mediana calidad, le fertilizan las aguas de un 
arroyo que nace en sus inmediaciones, y PI\OD. trigo, cebada 
y legumbres, POBL. y CONTR. (V. el art. de la cab. de ayun
tamiento;. 

CEJO (SAN ADRIÁN DE) : felig. en la prov. y dióc. de Oren
se ( 5 leg.), part. jud. de Bande ( I t / - 2 ) , ayunt. de Verea (1) . 
SIT. en la extremidad, occidental de la prov. , y al pie de una 
montaña, donde la combaten los vientos N. y NO. El CLIMA es 
frió y saludable. Comprende ademas tlel 1. de su nombre, los 
de Áuguela , Gonib-sende y Eidime, que reúnen unas 9 2 CA 
SAS. La igl. parr. (San Adrián), se halla servida por un cura 
y un capellán. El cúralo es de primer ascenso y de provisión 
ordinaria en concurso. Al S. de la parr. se halla el cementerio 
en paraje que no puede perjudicará la salud pública. Conlina 
el TÉRM'. N. Milmanda ; E. Sla. Maria de Cejo ; S. Pórtela, y 
O. Bangucscs. Brotan en él distintas fuentes de buenas aguas, 
las cuales aprovechan los vec. para su gasto doméstico y otros 
usos. En e*ta parr. nace el arroyo llamado Tuno, que baña 
las de Albos, Acevcdo y Paizas por el E., las de Monteiro, Ra-
miranes y Villameá por el O., y confluye en el Arnoya, 
junio al santuario de Mundil. El TERRENO es quebrado y de 
mediana calidad; abunda en robles, tojos, relamas y yerbas 
de pasto. Los CAMINOS son vecinales y en regular estado. El 
CORREO se recibe ¿le Orense tres veces" á la semana por el mis
mo balijero de Celanova. PROD. ; maiz y patatas; se cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, y algunas truchas tle esquisito gusto en el mencio
nado Tuno. IND. : ademas de la agricultura tiene algunos tela
res tle lienzos ordinarios, POBL. : 9 2 vec, 4 0 0 alm. CONTR. con 
su ayunt. (V.) 

CEJO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(5 leg.), part. jud.de Bande ( 1 1 / 2 ) , ayuut. de Verea ( 1 / 2 ) . 

SIT. al estremo O. tle la prov., cerca de los con ti q es tlel con
cejo tle Castro Liborciro (reino de Portugal), donde la comba
ten los vientos N. y NO. El CLIMA cs frió y bastante saludable; 
Comprende, ademas del I de su nombre, los tle Barreiros, 
Castro y Fontechide, que reúnen unas 55 CASAS. La igl. parr. 
dedicada á Ntra. Sra., está servida por un cura, cuyo deslino 
es de entrada y de provisión ordinaria. También hay cemen
terio sit. al NO. de la parr. en paraje que no ofende á la salud 
pública; y una ermita titulada de! Patrocinio de San José, 
la cual es de propiedad particular. Confina el TÉRM. N. felig. 
de San Mamed tle Albos; E. bs de Santiago de Amoroce, y San 
Antlrés deGonlan; S. la tle Sta. Eulalia de Pórtela, y O. la 
de San Adrián de Cejo, estendiéndose 1 / 2 leg. de N. á S. y lo 
mismo de E. á O. En varios puntos brotan fuentes de aguas 
frescas y saludables para el consumo del vecindario. El TERRE
NO participa de monte y llano, y es tic mediana calidad; en la 
parte inculta al E. y S. tle la pobl. hay algunos montes comu
nes poblados tle robles, tojos, retamas y otros arbustos, y en 
la destinada á cultivo, bastantes prados artificiales. Los CAMI
NOS son vecinales y en mediano estado. El CORREO se recibe 
de Orense por balijero Ires veces á la semana, PROD. : centeno, 
maiz, patatas, leña y yerbas , con las que mantiene ganado 
vacuno, lanar y cabrio; y hay caza de liebres , conejos, per
dices y codornices, POBL. : 55 vec., 3 8 0 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CELA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Irijoa y 
felig. de Sla. Maria de Mantaras. (Y.) 

CELA : 1. en la proV. de Luco , ayunt. de Carballcdo y 
felig. de San Esleban/le Chouzan(V.): POBL. 3 vec. y 18 almas 

CELA : I. en la próv. de Lugo , ayunt. de Becerrea y felig. 
de San Juan de Agüeira (V.): POBL. 11 vec. y 5 0 almas. 

CELA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castroverde y 
felig. de San Juan tle Cela (V.): POBL. 2 vec. y 10 almas. 

CELA : 1. con ermita en la provincia de Orense , ayunt. y 
felig. de San Ciprian de Padreada. (V.) 

CELA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes y fe
lig. de Santiago de Cereijido. (V.) 

CELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y felig. 
de San Pelayo tle Seijan. POBL.: 3 vec. y 15 almas. 

CELA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. dcLobios y felig. 
de Sta. Maria de Cela. (V.) 

CELA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de Sta. 
Eulalia de Mos. (V.) 

CELA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig.de 
Sta. Eulalia de Mondariz, (V.) 

CELA : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San
tiago de Pesoz (V.): POBL. 9 vec. y 4 2 almas. 

CELA (SAN JUAN DE) : felig. en la prov., dióc. y part. jud. 
de Lugo (3 leg.), y ayunt. de Corgo ( I 1 / 2 ) . srr, en un llano 
aunque desigual, á la der. del r. Neira, con buena ventila
ción y CLIMA templado y sano. Comprende los 1. de Cela, Pa
cios, Bañoá y Reconco , que reúnen 2 9 CASAS de pocas como
didades : hay una escuela temporal, pagada por los padres 
de los alumnos. La ig!. parr. (San Juan), cs anejo de Santia
go de Camposo; el cementerio se halla inmediato á la igl., pero 
no perjudica á la salud pública. El TÉRM. confina por N. con 
la felig. de La pió y con su citada matriz; por E. con esta últi
ma; por S . con el Puente de Neira , y por O. con San Pedro 
tle Cerceda; estendicudose de N. a S. 1 / 2 cuarto tle leg. , y 1 / 4 
de E. a O.: tiene fuentes de buen agua y le baña el in
dicado r. Neira, que corre de E. á O., á unirse al Miño ; le 
cruza un estrecho puente con 4 arcos tle Cantería, el cual da 
paso al camino que va de Lugo á Monforte. El TERRENO es 
húmedo, arenoso y bastante productivo. El monte de Laja-
longa y otros tle corla estension , cuyos nombres llevan de 
los 1. donde están sit., escasean de arbolado : tiene solos de 
castañales, buenos pastos y prados. El CAMINO que se ha di
cho va desde el Puente Neira á Castroverde, se encuentra cu 
mal estado y el CORREO se recibe por Lugo, PROD.: centeno, 
patatas, maiz, castaña, algún trigo, cebada, lino, legumbres 
y nabos; cria ganado vacuno , de cerda y lanar ; hay caza 
de liebres y perdices, y se pescan (ruchas y anguilas, IND.: 
la agrícola y 2 molinos harineros, POBL. 2 9 v e c 7 y 1 4 9 alm. 
CONTR. con su avunt. (V.) 

CELA (SAN JULIÁN DE) : felig. en la prov. y part. jud. de 
la Coruña (2 leg.), dióc. de Santiago ( 7 1 / 2 ) , y ayunt. de Catn-
bre ( 1 / 2 ) . srr. sobre la márg. tler. tlel r. Mero , con buena ven
tilación y CLIMA sano. Comprende las ald. de Cela de Abajo, 
Cela de Arriba , Otero, Pena y Puente , que reúnen 5 0 CASAS 
bastante medianas, y una escuela indotada, á la cual asisten 
unos 2 0 niños. La igl. parr. (San Julián) pertenece al arci
prestazgo de Jaro El TÉRM. confina con los tle San Salvador 
deCecébie, San Juan de Prabio y Sta. María tle Cambre. El 
TERRENO es de buena calidad, y sobre el mencionado r. tiene 
un puente que facilita la comunicación con el valle y felig. de 
Santiago tle Sigras. El CORREO se recibe de la Coruña. PROD. 
maiz, centeno, trigo, patatas, legumbres, alguna hortaliza y 
poca fruta; cria gauado, prefiriendo el vacuno y caballar. 
Hay caza y pesca, molinos harineros y algunos telares, POBL. 
4 2 vec. y 1 7 2 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CELA (SAN PEDRO DE): felig. en la prov. de Pontevedra 
(5 leg.), part. jud. de Redondela ( 2 ) , dióc. de Tuy ( 3 ) , ayunt. 
de Mos ( 1 ) : srr. en la falda oriental del monte de San Colma
do , el cual se prolonga hacia el N. Combátenla principal
mente en el eslió los aires tlel N. y E . , y durante el invierno 
los del S . ; el CLIMA es templado, y las enfermedades comunes 
algunas fiebres y pulmonías. Comprende los I. de Atin, Caba-
nelas , Coto , Coutadiña , Erbille, Gragin, Partidlas, Paredes, 
Bufe y Saqueiros, que reúnen 1 5 0 CASAS. Carece de escuela 
pública, pero tiene 2 particulares ó privadas, á las cuales 
asisle indeterminado número de niños de ambos sexos para 
aprender las primeras letras y rudimentos de doctrina cristia
na. La igl. parr. bajo la advocación de San Pedro , está ser
vida por un cura , cuyo destino es de segundo ascenso , y se 
provee por S. M. ó el diocesano, según los meses en que vaca: 
también hay 3 ermitas, de las cuales una se halla en el I. de 
Atin con el titulo de San José , y pertenece al conde de Valla
dares, quien tiene en el mismo una quinta ó casa de recreo; 
otra existe en el espresado monte tle San Colmado con el nom
bre de San Cosme, y la tercera dedicada á Ntra. Sra. del Cas
tro, en el monte de esta denominación al estremo S. de la fe
lig. , cuyo sitio parece destinado para un telégrafo en la linca 
de Tuv á Vigo. Confina el TÉRM. por N. con losdeReade, 
Bembibre y Tameiga; por E. con Torneiros; al S. con Chenlo 
y Mosende, y por O. con Zamanez. El TERRENO CS muy que
brado y desigual, pero bastante fértil. Brotan en distintos 
puntos fuentes de esquisitas aguas , que sirven para beber, 
abrevadero de ganados y otros objetos. Los CAMINOS son loca
les y en malisimo estado , escepto los que van desde Tuy a 
Vigo, y desde cl Porrino á Bayona que están regulares. El 
CORREO se recibe en el Porrino, PROD. : trigo , centeno , maiz, 
vino , legumbres y frutas; sostiene ganado vacuno, y poc o 

lanar y cabrio, IND. : ademas de la agricultura existen varios 
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molinos harineros, POBL. : 150 vec., 498 alm. CONTR. : con su 
ayunt. (V.; Es fama que en esta felig. y citado monte de San ' 
Colmado , padecieron martirio los Stos. Grispulo y Restituto, 
cuyas imágenes se veneran en la igl. 

CELA (STA. MARÍA DR): felig. en la prov. , dióc. y part. 
jud. de Lugo (2 leg.), y ayunt. de Otero de Rey (1 /4) : srr. 
en una llanura á la orilla del r. Miño , con buena ventilación 
y CLIMA frió pero sano : reúne 36 CASAS de pocas comodidades, 
distribuidas cu los!, ó ald. deBer, Fon-Pedriña, Formistan, 
Meodqnin , Portover y Trabanca; hay una escuela temporal 
sostenida por los padres de los alumnos, á la cual concurren 
26 niños y 5 niñas. La igl. parr. (Sta. Maria>, es única , y su 
curato de entrada y patronato lego; el cementerio se encuen
tra en el atrio de la igl. con .poca ventilación: entre los indi
cados 1. de Meodonin y Portover, existe una ermita con la ad
vocación de San Roque y en el de Formistan la de San Juan que 
se baila arruinada. El TÉRM. confina por N. y O. con la orilla 
izq. del r. Miño ; por E. con San Pedro de Taboy, y por S. 
con Santa Eufemia de Folgueiras del part. de Fuensagrada; 
estendiéudose por donde mas 1/4 de leg. : tiene fuentes y po
zos y sus aguas algo pesadas; le baña el r. Miño por el N. y 
O., el cual tiene una isla en este curso y se vadea por algunos 
puntos en el verano. El TERRENO algo húmedo y de mala ca
lidad, y sus montes poco poblados: tiene sotos con mucho 
arbolado y con especialidad en la isla del Rio, prados y pas 
tos. El CAMINO que dirige áRabade y á Lugo, cu verano bue
no y húmedo en el invierno: hay una venta, en la que se ha
lla el puesto público de vino. El CORREO se recibe de Lugo. 
PRorr.: centeno, patatas, algún maiz, trigo, cebada, hortaliza, 
nabos, lino , legumbres y poca fruta; cria ganado vacuno, 
caballar , de cerda, cabrio y lanar ,• se pescan truchas y peces. 
IND. : la agrícola , 2 molinos harineros y varios fabricantes de 
zuecos de palo abedul. El COMERCIO se reduce a l a compra y 
venta de ganado en los mercados inmediatos, en donde se 
proveen de lo mas necesario, POBL. : 36 vec., 136 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CELA (STA. MARÍA"! : felig. en la prov. y part. jud. de Pon
tevedra (3 leg.), dióc. de Santiago (11), ayunt. deBueu (3/4): 
srr. á orillas de la Ría de Pontevedra en terreno quebrado y 
desigual, formado por 3 vertientes ó arroyos que confluyen 
en la espresada ria. La combalen en invierno los aires del S. 
y NO., y durante el eslió los del N. y NO. , los cuales hacen 
el CLIMA templado , y que no se padezcan otras enfermedades 
comunes que algunos dolores de costado. Comprende ademas 
del 1. de su nombre, los barrios de Antepaso , Beloso, Burgo, 
Cabreira, Castiñaues, Cástrelo , Costina, Fazañas , Gándara, 
Iglesario, Murraus , Outeiro , Paradela, Pena, Pousada, Rio, 
Sabarigo, Souto y Torre, que reúnen 350 CASAS, y una es
cuela ile primeras letras, frecuentada por 40 niños. La igl. 
parr. dedicada á Sla. Maria, está servida por un cura de pro
visión ordinaria en concurso. Dentro de la parr. y á la dist. de 
1/4 de leg., existen 2 ermitas que son : la de San Lorenzoá la 
parte del E. , y la de Ntra. Sra. del Portal al O. Confina el 
TÉRM. N. ria de Pontevedra ; E. felig. de Ardan: S con la de 
Moaña , y O. con las de Ilermelo y Bueu. El TERRENO es bas
tante fértil y húmedo por los muchos manantiales, de los que 
se forman los 3 arroyos referidos , cuyas aguas utilizan los ve
cinos para sus usos domésticos y para dar impulso á 8 moli
nos harineros. En la parte inculta del N. y S. del mismo, se 
crian abundantes retamas y tojos que sirven para combustible 
y otros objetos , y en la de labor algunos castaños y viñedo. 
Los CAMINOS son locales y en mal estado por la abundancia de 
aguas, cruzando por las'orillas de la espresada ría la carretera 
que desde la cap. de la prov. dirige á la v. de Cangas. El COR 
REO se recibe en la de Marin 3 veces á la semana, PROD.: poco 
bigoy centeno, maiz, vino, habichuelas, lino, algún cáñamo 
y castañas de inferior calidad; se cria cl ganado vacuno pre
ciso para las labores y algún lanar; hay caza de conejos y 
perdices , y pesca de sardina, pulpo, besugo , congrio y otros 
mariscos, en la cual se ocupa una gran parte del vecindario. 
PORL. : 350 vec., 1,700 almas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CELA (STA. MARÍA DE) : 1. en la prov. de León, part. jud. y 
abadía de Villafranca del Vierzo (dióc. veré nullius\i aud. 
terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Paradaseca, SIT. al S. 
de un pequeño valle; resguárdale de los vientos del O. una 
montaña bastante árida. Tiene una igl. parr., y buenas aguas 
Potables. Confina N. Villar de Acero y la Veguellina ; E. Para
daseca ; S. Perege, y O. Trabadelo. Él TERRENO es de mediana 

calidad; le fertilizan algún lanto las aguas del r. Burbia, y 
PROD. centeno , patatas y pastos; cria ganado vacuno y lanar, 
y alguna caza y pesca, IND.: varios telares de lienzos caseros. 
POBL. , RIQUEZA y CONTR. (V. el art. de ayunt.). 

CELA (STA. MARÍA DE LA): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (8 leg.;, part. jud. de Bande ( 3 ) , ayunt. de Lobios 
(1 1/4): srr. á la izq. del r. Salas entre grandes peñascos, con 
libre ventilación y CLIMA saludable. Tiene unas 20 CASAS, y los 
niños acuden á la escuela de primeras letras de San Payo de 
Araujo. La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra., dependió del 
monast. de Osera, y se halla servida por un cura , cuyo des
tino es de entrada y provisión nutual. Confina el TÉRM. N. fe
lig. de San Salvador de Prados (1/2 leg.); E. elevadas monta
ñas; S. San Payo de Araujo ( 3 / 4 ) , y O. San Martin de 
Araujo (1). El TERRENO es muy quebrado, peñascoso y de in
ferior calidad. Le cruza por el lado del N. cl indicado r. Salas, 
que naciendo en el valle de su nombre, forma en esla feüg. 
un salto ó catarata que se precipita en un horroroso abismo, 
en cuyas cercanías, es tradición, que hubo un monast. del 
Cister. Los CAMINOS son locales y malísimos. El CORREO se re
cibe por Lobios. PROD.: centeno, algún maiz , patatas y yerbas 
depaslo, con las cuales sostiene poco ganado vacuno y bas
tante cabrio ; hay caza de perdices , conejos, liebres y vena
dos, y pesca de algunas anguilas y (ruchas, IND : ademas do 
la agricultura se cuentan 2 molinos harineros, POBL. : 14 vec, 
70 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CELA (ó SETLA) DE ÑUÑEZ: 1. con ayunt. de la prov. do 
Alicante (12 horas), part. jud. de Concentaina (1), aud. terr., 
c. g. y dióc. de Valencia (19) : srr. en la márg. izq. del riach. 
Agres , donde le combaten todos los vientos y goza de CLIMA 
bastante templado, una atmósfera pura y cielo alegre, no pa
deciéndose otras enfermedades que las estacionales. Tiene 77 
CASAS de regulares dimensiones y buena distribución interior; 
la del ayunt.; casa-palacio del señor territorial; un pósito con 
unas 12 fan. de trigo , y una igl. parr. (San Joaquín), servida 
por un cura que provee una vez el ordinario y otra el señor 
marqués de Albaida, como señor territorial y patrono: es ma
triz de la de Turbados , y se fundó en 1343. El vecindario se 
surte de una fuente pública que hay fuera de la pobl., cuyas 
.aguas son abundantes y de buena calidad. El TÉRM. confina 
por N. con Carricola; E. Gayanes y Alcocer de Planes; S. y O. 
Muro; estendiéndose 3/4 de N. á S . , y apenas la mitad de E . 
á O. En su radio se comprende cl I. de Turballos, (V.) que 
tuvo ayunt. hasta el año 1845 en que se agregó á Cela por no 
tener los 30 vec. de la ley , formando con él municipalidad. 
El TERRENO es algún tanto desigual , de tierra rojiza en las cer
canías de Turballos , y de albani en la de Cela ; participa de 
secano generalmente flojo , y huerta que es tenaz y bastante 
productiva , la cual se fertiliza con las aguas del riach. Agres, 
que se toman por medio de una presa. Sobre su cauce hay un 
puente de manipostería de dos arcos y de unos 60 palmos de 
elevación. El térm. ant. de Turballos no disfrula de este riego 
por su mucha altura , pero sí del de una copiosa fuente que 
nace de enlre peñas , cuyo caudal se ha aumentado de resultas 
de una escavacion que se practicó : el agua es blanda y al salir 
conserva un calor moderado. Los CAMINOS son locales, de her
radura y algo abandonados. La CORRESPONDENCIA se recibe de 
la estafeta de Muro por medio de peatón, PROD.: trigo, panizo, 
aceite, vino , seda, legumbres y hortalizas, IND. : la agrícola, 
un molino de aceite, ocupándose sobre 10 vec. en telares de 
lienzo, que dependen de la fáb. de lienzos de Muro, POBL.: sin 
incluir la de Turballos, 68 vec, 325 alm. CAP. PROD.: 803,867 
reales, IMP.: 25,136. CONTR.: 9,482. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 3,301 reales, y se cubre con 840 que produce el 
arbitrio de la libre venta , repartiendo el déficit entre los ve
cinos. 

CELA-ALTO : cas. en laprov. y part. jud. de Malaga, térm. 
de Moclinejo. 

CELA-BAJO: cas. en laprov. y part. jud. de Málaga, térm. 
de Moclinejo. 

CELA DE ABAJO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cambre y felig. de San Julián de Cela. (V.) 

CELA DE ARRIRA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cambre y felig. de San Julián de Cela. (V.) 

CELADA : desp. en la prov. y part. jud. de Guadalajara, 
térm. jurisd. de Chiloechcs. (V.) 

CELADA : corlijo en la prov. de Granada, part. jud. de Iz« 
nalloz, term. jurisd. de Colomera. 
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CELADA: santuario en la prov. de León (í leg.), part.jüd. 

de La Vecilla : SIT . en una llanura al S . de la Rebla, donde se 
celebra el 5 de agosto de cada año una romería , á que concur
ren los hab. de los pueblos circunvecinos : hay frutas de la es
tación, comestibles y algunas tiendas de pañuelos y lienzos. 
Contigua al santuario existe una casa que llaman de Novenas, 
en la que se reunían meñsualmente á una función de iglesia 
ciertos cofrades que se htulaban los Doce Nobles de Alba. 

CELADA (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov., y dióc. de 
Oviedo (5 leg), part. jud. y ayunt, de Villaviciosa ( 1 ) : SIT. en 
un estrecho valle al N. del monte y puerto de Arbazal, con li
bre ventilación, CLIMA templado y sano, pues no se padecen mas 
enfermedades comunes que algunas fiebres y reumas. Sus CA
SAS se hallan repartidas en el 1. de su nombre, el de Poreño, y 
en los cas. de Singla y Cazones. Tiene escuela de primeras letras 
frecuentada por 70 niños de ambos sexos, que pagan al maes
tro cierta retribución convenida; y 2 fuentes de aguas saluda
bles y frláS para surtido de los vec. La igl. parr. dedicada á la 
presentación de Ntra. Sra. Tiene por aneja la de San Bartolo
mé de Pandenes, dist. 1/4 de leg., y se halla servida por un 
cura, cuyo destino esde primer ascenso, y patronato real: 
junto á la igl. y en el centro de la pobl. existe el cementerio, 
de modo que es perjudicial á la salud pública. También hay 
en cl 1. de Poreño una ermita casi arruinada, bajo la advoca
ción de Ntra. Sra. del Visio. Confina el TÉRM. N. felig. de 
Amandi;E. ladeViñon; S. Cuenya, y O. Valdebarzana. 
Dentro del mismo, y en un pequeño valle circuido de las mon
tañas de Arbasal, Camurio , y la Corolla, hubo un conv. de 
templarios, del cual se encuentran algunos vestigios. El TER
RENO participa de monte y llano y es de buena calidad: le cru
za el r. llamado de San Pedro , que nace en Fonmayor, baja 
á Termita, baña por la der. á Ohaya , y por su izq. á Pcruyero 
y Bozanes, fehg. de Amandi, recibiendo el arroyo de Rali, que 
viene por el espresado I. de Poreño. En los mencionados mon
tes se crian algunos robles, hayas, espineras y argomas, aun
que ant. debieron estar mucho mas poblados de árboles que 
hoy dia: hay ademas prados naturales, que producen sustan
ciosas yerbas tle pasto , y varios sotos de robles pertenecientes 
á particulares. Los CAMINOS son locales y malos : el CORREO se 
recibe de Villaviciosa. PROD. : trigo, maiz, legumbres, algu
nas hortalizas y frutas: sostiene ganado vacuno, mular, ca
ballar, de lana y cabrio: hay caza mayor y menor, y no 
faltan animales dañinos, ixo.: ademas de la agricultura y ga
nadería se cuentan distintos molinos harineros en decadencia. 
POBL. : (Inclusa la de la hijuela; 2 2 0 vec, 0 0 0 alm. CONTR. 
con su avunt. (V.) 

CELADA DE ASTORGA ó DE LOS ALFOCES: 1. en la prov. 
de León (7 leg.), part. jud. y dióc de Astorga ( 1 / 2 ) , aud. terr. 
y c. g. tle Valladolid ( 2 4 ) , ayunt. de San Román: SIT. á la 
márg. der. del r. Tuerto; combátenle los vientos del N. y O. 
C >n especialidad , y disfruta de CLIMA sano, si bien se padecen 
algunas pulmonías y tercianas. Tiene 3 0 CASAS; igl. parr. (San 
Vicente), matriz de la de Cuevas, servida por un cura de libre 
provisión ; y una fuente de buenas aguas para uso del vecin
dario. Confina N. San Justo ; E. Nislal; S. Cuevas, y O. Pie-
dralva. El TERRENO es todo llano y medianamente fértil, á que 
no dejan de contribuir las aguas del indicado Tuerto y del Va-
limbre que le benefician en parte. Por el N. y E. de la pobl. 
pasa la carretera de Madrid á la Coruña; recibe ia CORRESPON
DENCIA de Astorga á donde va cada vec por la suya, PROD.: 
trigo , centeno, lino, legumbres y pastos: cria ganado vacuno 
y lanar ; caza de alguna liebre; y pesca de truchas, barbos 
cangrejos y anguilas, IND.: hay 4 molinos harineros, 3 de 
aceite de limaza y un batan, POBL. : 35 vec., 158 alm CONTR. 
con el ayuntamiento. 

CELADA DE CEA : 1. en la prov. y dióc. de León (10 leg.), 
part. jud. de Sahagun ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 2 ) , 
ayunt. de Cea: SIT. al pie de una gran cord. en cuya cima 
hay un santuario dedicado á San Miguel: su CLIMA es templa
do y sano, pues no se conocen mas enfermedades comunes que 
algunas tercianas y dolores de costado. Tiene 17 CASAS; igl. 
parr. (San Justo y Pastor), servida por un cura de ingreso, y 
presentación de los vec, previa oposición ante el ordinario; 
una ermita (el Cristo de Celada), y una fuente de medianas 
aguas. Entre este pueblo y los de Juara y Sotillo, sostienen por 
temporada una escuela de primeras letras á cuyo maestro dan 
los niños que la frecuentan, dos celemines de centeno cada uno 
y un pan de entrada. Confina N. San Pedro de Valderaduey; 

E. Cea; S. Juara, y O. San Martin de la Cueza , á una leg. el 
mas distante. El TERRENO es de mediana calidad, y sin mas 
aguas que Jas de un arroyo que suele secarse en el verano. So
lo tiene un monte de poca leña , insuficiente para el consumo 
del pueblo. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA en 
Saelices del Rio. PROD. : centeno, trigo y algunas legumbres; 
cria ganados en corto número, y caza de conejos y liebres. 
POBL.: 13 vec, 4 4 alm. CONTR. : con cl ayuntamiento. 

CELADA DE ROBLECEDO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Falencia ( 1 8 leg.), part jud. de Cervera de Rio Pisuerga (2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 5 ) : SIT. en terreno elevado, 
espuesto á los vientos del N. y E. ; el CLIMA es frió y las en
fermedades mas comunes pulmonías y dolores de costado. Tie
ne 74 CASAS , la consistorial; una escuela de primeras letras á 
la que asisten 4 0 niños, cuyo maestro está dotado con 2 2 0 rs.; 
una fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario, 
y una igl. parr., bajo la advocación de Sta. Eulalia de Mérida, 
servida por un cura párroco: también hay 2 ermitas dedica
das á San Roque y la Asunción; esta se halla en el pueblo y 
aquella en el término, si bien pertenece en propiedad á San 
Felices y Herreruela. Confina N. Redondo; E. Herreruela; S. 
San Felices, y O. Verdeña. El TERRENO esde mediana calidad 
y comprende 3 montes regularmente poblados, á los que lla
man Matacorba, Avellanas y Dehesa; corre por la jurisd. un 
arroyo que nace en la sierra denominada Traviesas , el cual se 
incorpora con el Pisuerga. Los CAMINOS son de pueblo á pue
blo en mal estado, y la CORRESPONDENCIA la reciben en Cervera 
los mismos interesados, PROD.: centeno, poco trigo y algu
nas arbejas y patatas; ganado vacuno , lanar y cabrio; y caza 
tle muchas liebres y alguna que otra corza, IND.: la agrícola, 
algunos telares de lienzos del país y fabricación tle piedras de 
molino, POBL.: 3 8 vec, 198 alm. CAP. PROD.: 5 9 , 7 8 0 rs. 
IMP. : 2 , 7 5 2 . 

CELADA DEL CAMINO: v. con ayunl. en la prov., part. 
!ud., dióc, aud. terr. y c. g. de Burgos (4 leg.): SIT. en llano 
entre dos elevadas colinas; Ta una á la dist. de 1/2 leg. y la 
otra 1 / 4 ; está combatida por el viento N., el CLIMA es frió y 
las enfermedades mas comunes, tercianas. Tiene 80 CASAS, 
la consistorial en la que también se halla la cárcel, un palacio 
propio del marqués de Barrio, una escuela de primeras letras 
á la que concurren 3 0 niños, cuyo maestro está tlotado con 40 
fan. tle trigo, y una fuente á la salida ¡le la pobl. de riquísi
mas aguas para el surtido del vecindario: hay una igl. parr. 
bajo la advocación tle San Miguel Arcanjel, servida por 3 be
neficiados , y una ermita dedicada á Sta. Cristina, á la der. 
tlel camino real para Burgos , la cual está sirviendo tle pajar 
desde la guerra tle la Independencia. Confina el TÉRM. N. Arro
yo y Villavieja: E. Eslepar; S. Velbiestre, y O. Villaldemiro. El 
TERRENO es de buena é ínfima calidad, y lo fertilizan las aguas 
del r. Arlanzon. CA-MINOS la carretera real de Valladolid á Burgos 
pasa por medio del pueblo, y se halla en regular estado, y la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Pampliego 3 veces á la semana. 
PROD. : trigo, cebada y lino de muy buena clase ; ganado ye
guar y vacuno; caza de perdices y codornices, y pesca de 
barbos y truchas, IND. : la agrícola y un molino con dos rue
das, COMERCIO: estraccion de granos, POBL. : 7 0 vec, 284 alm. 
CAP. PROD.: 9 4 7 , 3 0 0 rs. IMP.: 8 8 , 0 2 3 . CONTR.: 7 , 4 0 8 rs. 10 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: asciende á 8 , 0 0 0 rs. yse cubre con 
propios y arbitrios. 

En Celada del Camino acuchillaron los guardias de Corps 
en junio de 1 8 3 5 á un cuerpo de carlistas que les quiso hacer 
frente. 

CELADA DEL PARAMO (vulgarmente LAS CELADAS): 1. 
con ayunt. en la prov., part. jud., dióc., aud. terr. y c g. 
de Burgos (4 leg): SIT. en medio de dos cumbres donde le 
combaten los vientos del N., E. y O.; el CLIMA es frió pero bás
tanle saludable. Tiene 3G CASAS , divididas en dos barrios dist. 
4 0 0 pasos uno de otro, casa consislorial que también sirve 
para cárcel; una escuela de primeras letras concurrida por 
4 0 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 
5 0 0 rs.; una igl. parr.cn cada barrio, San Esteban Proto-
martir y la Asunción de Ntra. Sra., servida cada una por un 
cura párroco, un cementerio bien ventilado, y varias fuentes 
fuera de la pobl., de cuyas frias y delgadas aguas se surte el 
vecindario. Confina el TERM. N. los tremellos; E. Ros; S. 
Alíellanosa, y O. también coueste último pueblo: encuén
trase en él un desp. con el nombre de Quintanilla. El TERRI»0 

es de segunda clase; comprende un monte de robles y dos pra-
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CEL CEL 29o 
(leras particulares de 12 fan. de sembradura. A los 5 0 0 pasos 
del pueblo nace una fuente que forma un arroyo de donde sa
can el agua para regar el lino y las patatas; atraviesa por sus 
inmediaciones y reuniéndose á él los derrames de otras fuentes 
sigue su curso basta incorporarse con el r. Urbel que pasa 1/2 
cuarto de leg. de su térm,: á tas orillas del mencionado arroyo 
se ven varios olmos , fresnos, sauces y algún chopo, habiendo 
también algún arbolado de la primera especie éntrelas divi
siones de las heredades llamados setos. Los CAMINOS son de pue
blo á pueblo, en mediano estado y la CORRESPONDENCIA se 
recibe de Burgos por medio del encargado del Boletín oficial, 
paon.: trigo alaga, mocho, cebada, avena, lino, patatas y 
legumbres; ganado vacuno, lanar, asnal y caballar; caza de 
pocas liebres y perdices y alguna chorla; y pesca de cangre
jos, IND. : la agrícola y un molino harinero que solo muele en 
cl invierno, POBI,. , 3 0 vec, 1 2 0 alm. CAP. PROD. : 7 1 5 , 2 2 0 rs. 
IMP. : 6 6 , 6 0 2 . CONTR.: 2 , 7 8 3 rs. 1 2 mrS, 

CELADA DE LA TOBRE : 1. con ayunt. de la prov. , part. 
jud. , dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos ( 2 leg.): SIT. en un 
vallejo espuesto á los vientos del N. y SO.; su CLIMA es muy 
frió y las enfermedades mas comunes constipados, cólicos y 
mal de estómago. Tiene 2 0 CASAS , la consistorial, una escuela 
de primeras letras concurrida por 12 niños de ambos sexos sin 
mas dotación que las asignaciones de los mismos (pie componm 
la cantidad de 5 0 0 rs.; una igl. parr. dedicada á Sta. Cristina, 
y 2 fuentes dentro de la pobl. y varias en el térm., de cuyas 
frescas y delgadas aguas se surte el vecindario para su con
sumo doméstico y abrevadero de los ganados. Confina N. Rio-
seras; E . Rio Zerczo; S. Villayerno Morquillos, y O. Soto 
Palacios. El TERRENO es arenoso y comprende dos pequeños 
prados y una alameda de chopos y sauces: lo bañan diferentes 
arroyuelos formados por los derrames de las fuentes de que se 
ha hecho mérito: los CAMINOS son de pueblo á pueblo yse 
hallan en regular estado, PROD. : trigo alaga , mocho y valen
ciano , cebada, centeno, avena y varias especies de legumbres; 
ganado vacuno, yeguar y lanar; y caza de liebres y codorni
ces, IND. : la agricultura, POBL. : 2 2 vec, 7 1 alm. CAP. PROD.: 
8 3 7 , 3 0 0 rs. IMP. : 7 3 , 3 2 9 . CONTR.: 2 , 0 8 2 rs. 2 1 mrs. 

CELADA DE LOS CALDERONES : 1. en la prov. de San
tander (15 leg.), part. jud. de Reinosa ( 2 ) , dióc, aud. terr. y 
c g. de Burgos ( 1 7 ) , ayunt. de Campó de Suso : srr. en un 
llano. Tiene igl. parr. (San Román), servida por un cura; y 2 
ermitas , una dentro del pueblo y otra entre térm. del mismo 
y Villar dedicada áSan Miguel, en ella se celebran las funcio
nes religiosas por este ayunt. y el de Argüeso. Confina N. 
Alnada de Suso ; E. Barno de Argüeso ; S. Naveda , y O. En-
trambasaguas. El TERRENO es de mediana calidad , le fertilizan 
las aguas del r. Hijar , al que cruza un buen puente , por me
dio de un cauce en que hay algunos molinos , y PROD. trigo, 
cebada, legumbres y pastos para ganado vacuno y lanar que 
cria. POBL. : 2 1 vec , 1 0 0 alm. CONTR. : con el ayunl. 

CELADA DE LOS MAULANTES : 1. en la prov. de Santan 
der , part. jud. de Beinosa , dióc. , aud. terr. y c. g. de bur
gos , ayunt. de Eumedio, en cuya herm. se halla SIT. PROD.: 
trigo , cebada, centeno .legumbres y pastos ; cria ganado va
cuno y lanar, y alguna caza. POBL. y CONTR. (V. el art. de 
ayunt.) 

CELADAS: 1. con ayunt. en la prov. ,'part. jud , adm. de 
rent. y dióc. de Teruel ( 2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zaragoza 
( 6 ) : SIT. en una hondonada que hay en medio de la crecida lla
nura al N. de Teruel; su CLIMA es saludable. Tiene 229"CASAS 
de construcción regular, inclusa la municipal, distribuidas 
en una plaza y varias calles ; una escuela de niños concurrida 
por un corto número de alumnos, sin dotación fija; otra de 
niñas, retribuyendo á la maestra los padres de las educandas; 
nna igl. parr. servida por un cura, cuya vacante se provee 
por el ordinario en concurso general: los vec. se surten del 
agua de una fuente que hay en el 1. ; se encuentraná un lado 
°-e la pobl. restos de fortificaciones moriscas. Hay en los afue
ras un santuario llamado Virgen de la Salud , representada en 
cuadro de lienzo de un mérito sobresaliente. A la falda del 
niontc llamado Carrasquizos se encuentra una ermita denomi
nada Sta. I.árbara. Confina el TÉRM. con los de Camañas, Con-
c u d , Causde y Villarquemado , á 2 horas de dist. de dichos 
Pueblos; en su radio hay un monte poblado de pinos , de los 
qne periódicamente se hacen algunos cortes, TERRENO : si las 
lluvias asisten , es bastante fértil, CAMINOS : son locales - la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Teruel por cartero, PROD.: trigo, 

centeno , cebada , patatas , nabos; cria ganado lanar ; caza de 
perdices, conejos y liebres, IND. : se fabrican calcetas, COMER
CIO : esportacion de calcetas é importación de otros art. POEL.: 
2 2 6 vec. y 9 0 4 alm. CONTR. : 2 1 , 1 6 3 rs. 

CELADILLA DE SOTOBRIN : 1. con ayunt. en la prov., 
part. jud., dióc, aud. terr. y c. g. de Burgos ( 2 1 / 2 leg.); 
srr. al pie de una cuesta , está bien ventilado y es uno de los 
pueblos mas fríos del valle Hubierna. Tiene 4 4 CASAS , la con
sistorial , escuela de primeras letras para niños de ambos se
xos ; una igl. parr. , bajo la advocación de San Miguel Arcán
gel , servida por un cura párroco ; una ermita á la dist. de 
1 / 3 de leg. dedicada á Ntra. Sra. de Sotobrín, y una fuente 
dentro de Ja pobl. y 2 en el térm. para el consumo del vecinda
rio. Confina N. Hubierna;E. Quintana-ortuño;S.Soto-palacios 
y O. Bebolleda. El TERRENO es de bastante buena calidad y sé 
Dalla fertilizado por las aguas de un pequeño arroyo que corro 
por la jurisd. CAMINOS: son de pueblo á pueblo en regular es
tado, PROD. : trigo alaga, cebada, avena, yeros y legumbres; 
ganado vacuno , lanar y caballar, y caza de liebres , conchos y 
perdices, IND.: la agrícola y cria de caballos para vender, 
muy duros y útiles para eltrabajo. POBL. : 4 1 vec., 1 3 2 alm. 
CAP. PROD. : 8 0 7 , 4 1 0 rs. IMP. : 8 1 , 7 5 4 rs. CONTR.: 4 , 0 7 7 rs. 
1 0 mrs. 

CELADILLA DEL PABAMO: 1. en la prov. , dióc y part. 
jud. de León , aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Vi-
lladongos: SIT. en terreno llano ; su CLIMA es saludable. Tiene 
igl. parr. (Degollación de San Juan Bautista), servida por un 
curado primer ascenso y presentación de los vec. Confina N. 
Velilla de la Boina; E. Robledo de la Valdoncina ; S. Villadon-
gos , y O. Sta. Marina del Rey y Palazuela. El TERRENO es de 
buena calidad , sin mas beneficio de aguas que las llovedizas 
y de una fuente bastante regular que brota en el pueblo, y 
etras varias en el térm. Los CAMINOS son locales y carreteros. 
PROD. : granos , legumbres , pastos y ganado, POBL. , RIOCE/A 
y CONTR. (V. el arl. de ayunt.) 

CELADILLA DEL RIO : I. con ayunt en la prov. de Falen
cia ( 1 2 leg), part. jud. de Saldaba ( 1 1 / 2 ) , dióc. de León, 
aud. terr. y c. g. de Valladolid. srr. á las márg. del r. Carrion, 
está bien A entilado y goza de CLIMA saludable. Tiene unas 40 
CASAS, la de ayunt., escuela de primeras letras para niños 
de ambos sexos y una igl. parr. (la Transfiguración) servida 
por un cura párroco. Confina el TÉRM. N. Pino del Rio ; E. 
Valcavadillo ; S. Poza de la Vega , y O. Villosilla. El TERRENO 
es en parte llano y de buena calidad , y en parte agrio , frió y 
montuoso, fertilizándolo las aguas del r. arriba espresado. 
CAMINOS: son de pueblo á puebloen regular selado. PROD.: tri
go , centeno , lino , cebada, legumbres ; mucho ganado lanar, 
alguno vacuno , caballar y mular ; caza de liebres , conejos y 
perdices, y pesca de anguilas, barbos y otros peces menores. 
POBL.: 1 5 vec, 7 8 alm. CAP. PROD. : 1 4 , 9 9 0 rs. IMP.: 3 0 0 . 

CELAGUANTES (SAN JCLIAN): felig. en la prov., part. jud. 
y dióc. de Orense ( 2 leg.), ayunt.de Peroja: SIT. en la con
tinencia del r. Sil con el Miño en terreno quebrado y desigual, 
con libre ventilación y CLIMA sano. Comprende el 1. de su nom
bre y las ald. de Airoa , Cascaba!, Eiroa, Enfesta , Forjan, 
Fontao , Fontelas , Iglesia, Lania , Lamina , Padreciños , Pa-
leira , mitad de Poin de Abajo, pues la otra mitad correspon 
de á la felig. de Santiago de Carracedo , Quíntela y Sta. Raya, 
(pie reúnen 4 0 CASAS. La igl. parr. dedicada á San Julián eslá 
servida por un cura , cuyo destino es de entrada y de provi
sión ordinaria ; hay también una ermita de propiedad particu
lar. Confina el TÉRM. N. felig. de Temes ; E. con la de Beacan; 
S. con la de Carracedo, y O. eon la de Villarrubin. El TEKIENO 
es montuoso poblado de castaños y otros arbustos que sirven 
para construcción y combustible; los CAMINOS son locales y 
malos por la aspereza del terreno : el CORREO se recibe en Oren
se, PROD.: centeno, cebada, vino, maiz, lino y castañas. 
P 9 R L . : 4 0 vec , 1 7 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CELANOVA: ant. jurisd. en la prov. de Orense, compuesta 
de Iav.de su nombre, y de las felig. de Albos , Amoróce, 
Ansemil , Bangueses , Barja, Berredo, Bobadela , Cañón , Ce
jo San Adrián , Cejo Sta. Maria, Doméz, Fechas, Gontan, 
Moriílonés , Orga , Orille , Pórtela, Rabal, Sotomel y Vega: 
la que pertenecía al sen. del monast. de Benedictinos existente 
en la mencionada v. 

CELANOVA : ayunt. en la prov. y dióc. de Orense ( 3 leg.), 
parí. jud. de su nombre , aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 2 0 ) . 

k srr. á \a izq. del r. Arnoya con buena ventilación y CLIMA sano; 
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2 9 6 CAS CEB 
Ademas de la felig. de su nombre, comprende las de Amoro-
ces , Santiago; Ansemil, Sta. Maria ; Barja , Sto. Tomé; Bo-
badela , Sla. Maria ; Cañón , San Lorenzo ; Fechas , Sta. Ma
ria ; Morillones , San Pedro ; Orga, San Miguel; Rabal, San 
Salvador, y Veiga , Sampayo. El ayunt. reside en lav.de 
su título. Confina el TEAM, municipal N. r. Arnoya; E. y S. con 
el ayunt. de Bola , y O. con los de Acebedo y Villanueva de los 
Infantes ; le cruza por cl lado sept. el r. Arnoya , en el que y 
cerca de la felig. de Barja contluye el riach. Sorga, el cual cru
za de S. á N. dejando á su izq. á la cap. del ayunt. El TERRENO 
participa de monte y llano, y abunda en árboles á propósito 
para la construcion civil y náutica. Los CAMINOS son vecina
les y su mayor parte de herradura , atravesando también por 
el térm. el que conduce á Orense : el CORREO se recibe de dicha 
c. 2 veces á la semana por baligero. PROD. : cereales , legum
bres , lino , vino y frutas de varias clases ; se cria ganado va
cuno', lanar y cabrio ; hay caza de varias especies ; y pesca 
de truchas, anguilas, sábalos y lampreas en el r. Arnoya. 
IND. y COMERCIO : la agricultura, molinos harineros y telares 
de lienzos ordinarios, dedicándoselas mujeres al blanqueo de 
madejas de hilo : el comercio consiste en la esportacion de gé
neros y frutos sobrantes, c importación de los que hacen falta. 
POBL. : 866 vec, 4,330 alm. CONTR. : 42,462 rs. Asciende el 
PRESUPUESTO MUNICIPAL á unos 4,000 rs. vn. que se cubren 
por reparto entre los vec., y el secretario de ayunt. se halla 
dotado con 2,200 rs. anuales pagados de dicho fondo. 

CELANOVA : part. jud. de entrada en la prov. y dióc. de 
Orense, aud. terr. y c. g. de la Coruña, compuesto de los 
ayunt. de Acebedo, Bola, Cartelle, Cortegada, Freas de Eiras, 
Gomesende, Merca, Puentedeva, Quíntela de Lcirado, Villa-
mea, Villanueva délos Infantes, y cl de su nombre, que com
prenden las felig. de: 
Acebedo. 
Alcazarde Mil-

manda. . . 
Amoroce. . , 
Anfeoz. . . . 

San Jorge. 

Sta. Maria. 
Santiago. 
Sta. Eulalia. 

Ansemil. . . . Sta. Maria. 
Balongo. . . . San Martin. 
Barja Sto. Tomé. 
Berredo. . . . Sta. Eulalia. 
Berredo. . . . San Miguel. 

CELANOVA : cab. del part.jüd. 

1 Acebedo. 

1/2 1 Bol. 

1 1/4 1 1/2 2 

3 1/2 11/2 4 

1 l / l 1 1/2 

2 1 2 

1 1/2 1 1 

2 1/2 1/2 1 1/2 

2 1/2 1/2 1/2 

1 1/4 1/4 

1/4 1/4 2 

3 3 3 

26 27 28 

77 78 78 

1 1/2 

1/2 

1/2 

1 

l 1/2 

t 1/2 

25 

78 1/2 

1 

1/2 

1/4 

3/4 

t 1/2 

20 

7 9 

Bobadela. . . 
Cañón 
Cartelle. . . . 
Casardeita. . 
Castromao. . 
Celanova. . . 
Corindón. . . 
Coujil 
Entrambosrios 
Escudeiros.. . 
Espinoso. . . 
Faramontaos. 
Fechas. . . . 
Forjas. . . . 
Freas ó Frea-

nes deEiras. 
Freijó 
Fustanes. . . 
Leñado. . . . 
Leirado. . . . 
Merca 
Merens. . . . 
Mezquita.. . • 
Milmanda . . 
Morillones. . . 
Mosteiro.. . . 
Mundil. . . . 
Olas 
Orga 
Paizás. . . . 
Pao 

Sta. Maria. 
San Lorenzo. 
Sla. Maria. 
Santiago. 
Sla. Maria. 
San Verisirno. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sla. Marina. 
San Juan. 
San Miguel. 
San Ginés. 
Sta. Maria. 
San Juan. 

Sla. Maria. 
Sta. Cristina. 
San Lorenzo. 
San Pedro. 
Sta. Maria 
Sta. Maria. 
San Ciprian. 
San Pedro. 
Sta. Eufemia. 
San Pedro. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Miguel. 
San Salvador. 
Sta. Maria. 

Pardavedra. . 
Parderrubias . 
Pénela . . . . 
Penosiños. . . 
Penosiños. . . 
Pereira de 

Monles. . . 
Pódenles. . . 
Poulo 
Proente. . . . 
Puentedeva. . 
Rabal 
Rabino. . . . 
Refojos. . . . 
Riomolinos . . 
Rubias. . . . 
Salucedo.. . . 
Sande 
Seixadas. . . . 
Sorga 
Sotomel. . . . 
Trado 
Veiga 
Veiga 
Villameá. . . 
Villanueva . . 
Villar de Va

cas . . . . 
Vivero. . . . 
Zarracós. . . . 

Santiago. 
Sta. Eulalia. 
Santiago. 
San Andrés. 
San Salvador. 

Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Andrés. 
San Verisirno. 
San Salvador. 
San Benito. 
San Verisirno. 
San Salvador. 
Santiago. 
San Pedro. 
San Salvador. 
San Juan. 
San Mamed. 
Sta. Leocadia. 
San Pelagio. 
San Munio. 
San Payo. 
Sta. Maria. 
San Salvador. 

Sta. Maria. 
San Juan. 
San Andrés. 

En cuyas felig. existen algunas v. y gran número de 1. y 
cas., de que hacemos mención en sus respectivos art. Las 
dist. de los ind. ayunt. entre sí, y las que median desde 
cada una de sus cap. á la de prov., dióc , aud. terr., c. g. 
y á Madrid, aparecen en el siguiente estado: 

Cartelle. 

Cortegada. 

Freas de Eiras 

Gomesende. 1/2 

1 

1/2 

1/2 

3 1/2 

2G 

78 

1 

11/5 

1/2 

23 

79 

Merca. 

2 1/2 

1 1/2 

25 

781/2 

Puentedeva. 

Quíntela de Leirado. 

Villameá. 

Villanueva de los Infantes. 

Orense. 

1 1/2 

27 

791/S 

4 1/2 

28 

80 

1/2 

26 

78 

26 

77 

23 

7 91/2 

Coru ña. 

98 1/2 f Madrid. 

Se halla SIT. al S. de la cap. de prov. é izq. del r. Miño, 
co» libre ventilación y CLIMA bastante sano, pues no se esperi-
mentan otras enfermedades comunes que las estacionales, y 
algunas calenturas intermitentes en los puntos mas próximos 
á los rios. 

Confina por N. con el part. de Orense; al E. con el de Allariz; 
por S. con el de Bande, y al O. con el de Ribadavia; me
diando el r. Miño, que pasa por el límite NO. y recibe en las 
cercanías de Arnoya (part. jud. de Ribadavia) el r. del mismo 
nombre, el cual penetra por el E. y confines de Allariz, y 

corre hacia el O.; es bastante caudaloso y tiene vanos puentes, 
siendo el mas notable uno reconstruido poco ha de orden del 
Gobierno en las inmediaciones de Villar de Vacas, al que se 
dio el nombre de Puente Nuevo en vez del de Valzada que 
anteriormente tenia. En dicho r. Arnoya, y no lejos de la 
felig. de Barja, desagua un riach. llamado Sorga, el cual se 
forma en la parr. de su nombre y corre de S. á N.: con
fluyendo igualmente en el anterior el r. Tuno que tiene ori
gen en las faldas septentrionales de las sierras de Penagache, 
y baña las felig de Milmanda. También cruza por este 
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part. de S. á O. eJ r. Deva, el cual naciendo igualmente al N. de las referidas mon
tañas, pasa por la parr. de Puentedeva, á la que da este nombre, porque efectivamente 
tiene alli un puente de buena y sólida construcción, y confluye en el Miño á corta dist. 
Otros riach. mas ó menos considerables atraviesan por el térm. en diferentes direcciones 
y todos van á depositar sus aguas, bien en el Miño y Arnoya, ó en sus principales mencio-

g nados afluentes. Brotan ademas en distintos parages fuentes de puras y saludables aguas 
g que utilizan los vec. para beber y otros objetos; hallandoseenlasinmediacionesdell.de 
O Cortegada á la izq. del Miño, 2 manantiales de agua termal, que según la esperiencia es 
•< á propósito el uno para curar las enfermedades cutáneas y el otro Ja gota, reumatismos 
• y otras dolencias del mismo género. 

El TERRENO en lo general es montuoso y quebrado, pero t bastan te fértil, especialmen
te en el valle de Celanova, donde eambien se encuentran cerros aislados y de poca altura: 
tanto estos como los demás que hay hacia el S. y pueden considerarse ramificaciones 
de las indicadas sierras de Penagache y montes de Penama, se ven poblados de árboles 
de varias clases, arbustos, matorrales y abundantes yerbas de pasto; hallándose en distin
tos sitios plantas medicinales de mucha estimación. 

Los CAMINOS ya sea locales, ya los que dirigen á los part. inmediatos, se encuentran en 
mal estado y con dificultad sirven para «1 tránsito de carros del pais; sin esceptuar tam
poco el camino que \ra á Orense y se enlaza con otros que conducen á Castilla y á las 
prov. de Lugo, Coruña y Pontevedra. 

PRODUCCIONES. Se cosecha trigo, centeno, mijo, maiz, castañas, lino, patatas, nabos 
y otras legumbres, hortaliza, viuo y frutas tle varias especies: se cria ganado vacuno, 
de cerda, caballar, mular, de lana y cabrio: hay bastante caza de pelo y de pluma, 
no faltan animales dañinos y en los r. se encuentra pesca de diferentes clases, particular
mente en el Miño y Arnoya, que ofrecen truchas, salmones, sábalos y lampreas. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. La agricultura, ganadería, molinos harineros, telares de lienzos 
de lino (en cuyo blanqueo se esmeran las mujeres de este part.), y de paños burdos y es
tameñas para el vestido ordinario; dedicándose también algunos vec. á la arriería y á 
los oficios mecánicos de primera necesidad. Las operaciones comerciales se reducen á la es
traccion de frutos sobrantes é introducción délos géneros de vestir y comestibles necesarios. 
En la cap. del part., y en las felig. de Cartelle y Villanueva se celebran ferias mensuales, cuyo 
tráfico igualmente consiste en ganados, géneros y frutos del pais, coloniales y ultramarinos. 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere al reem
plazo tlel ejército, con los pormenores de las contribuciones que se pagan. 

REEMPLAZO DEL EJÉBCITO. CONTRIRUCIONES. 

- JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE P . r 

Por ha-• 

21 2 3 24 
_; 1 ' i » y u » U -

P o r Por ha-

i, 18 19 2 0 21 22 2 3 24 vec no. bitanU. 

año . . años , ¡ 0 . años años. • i b i afio. 
H •3 B4¡ 

m i e n l o . 

RS VN. R. M. RS. M. 

3 23 7 18 u 15 0 7 87 3'8 16907 41 4 8 7 

7 27 15 21 3 6 32 14 16 161 5'6 2 7 5 6 4 '.5 28 .9 í 
7 43 41 4 9 44 4 0 10 17 2 5 0 I0 '4 4 2 9 0 1 54 15 10 29 

11 50 40 30 46 30 20 27 261 10'6 4 2 4 6 9 4 9 1 9 27 

4 24 31 15 14 18 10 13 131 3'5 3 3 5 6 4 64 18 12 3 0 

4 15 21 12 18 8 10 3 87 3'3 1 9 6 1 3 35 22 7 4 

3 55 21 36 24 16 11 21 184 4'2 3 9 6 4 4 54 18 10 29 

12 50 3 3 41 44 4 5 31 29 2 7 3 9'5 3 9 2 6 0 68 13 13 23 

2 7 8 4 12 11 2 3 47 2 1 7 5 9 9 50 9 10 2 

3 14 14 13 19 21 9 10 100 4 '8 2 3 7 0 1 50 6 11 24 

5 20 24 25 22 27 9 2 129 4'2 1 8 8 8 0 31 15 6 15 

7 27 2 4 25 24 24 11 5 140 6'1 3 4 7 2 0 58 12 11 2 2 

• — •*»-» "«="• ~"~ mmm * m m m m " 

6 8 3 5 5 2 8 5 2 9 5 3 1 4 2 9 3 155 153 1 8 5 0 68 3 5 6 8 8 8 51 6 10 8 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Bola 
Cartelle 
Celanova 
Cortegada. . , 
Freas de Eiras 
Gomesende 
Merca 
Puentedeva 
Quíntela de Leirado . . . , 
Villameá , 
Villanueva de los Infantes 

% I 
3 
o a 

P o> 

4 
3 
7 
7 

11 
4 
4 
3 

10 
2 
3 
5 
7 

0 6 

411 
0 0 2 
7 8 9 
8 6 0 
5 2 0 
5 5 0 
7 2 9 
5 7 4 
3 5 0 
4 0 4 
582 
596 

6 9 7 3 

2 0 5 5 
3 0 1 0 
3 9 4 5 
4 3 3 0 
2 6 0 0 
2 7 5 0 
3 6 4 5 
2 8 7 0 
1750 
2 0 2 0 
2 9 1 0 
2 9 8 0 

3486 , 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

189 
3 0 3 
421 
2 9 3 
3 9 3 
2 3 9 
3 3 9 
2 6 4 
180 
2 1 6 
2 7 2 
2 5 6 

3 3 6 5 76 

201 
310 
4 2 8 
304 
3 9 8 
244 
3 4 2 
278 
182 
2 1 9 
273 
262 

3441 

1 8 9 
3 0 3 
4 1 8 
281 
3 1 0 
2 2 9 
3 3 9 
256 
120 
2 1 6 
270 
2 4 7 

3178 12 1 2 12 80 

NOTA. La riqueza 
falta en lo posible, regularemos 
8 '73 por 1 0 0 ; incluyéndose 
por habitante. 
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298 CEL 
ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 

el año 1 8 4 3 fueron 1 0 6 , de los (pie resultaron absueltos de la 
instancia 21 y libremente 1 3 ; penados presentes 65 y contuma 
ees 7, y 2 reincidentes en el mismo delito: de los acusados 7 
contaban de 10 á 2 0 años de edad; 7 0 de 20 á 4 0 ; 22 de 4 0 
en adelante; ignorándose la edad de 7; 94 eran hombres y 21 
mujeres, 41 solteros y 65 casados; 43 sainan leer y escribir, 
3 4 carecían de toda instrucción, y de 29 no aparece esta cir 
constancia; 4 ejercían profesión científica darte liberal, y 
1 0 2 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 45 delitos de homicidio 
y de heridas, 1 con arma de fuego de uso lícito y 1 de ilícito; 
i con arma blanca permitida; 8 con instrumento contundente 
1 con veneno y 33 con instrumentos ó medios no espre 
sados. 

CELANOVA (SAN VERISIMO D É I : V. cap. del part. jud. y 
ayunt. de su nombre en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.): 
con adm. subalterna de rent.: srr. ala caida de una cord. de 
montes que la rodean por E. , S. y O. principiando aqui el 
ameno valle del mismo titulo, que se esliende 1 leg. en todas 
direcciones; de modo que la posición de la v. es sumamente 
agradable, pues se descubre desde alli porción de 1. disemi 
nados en el valle, y á lo lejos las montañas de San Mamed, 
San Tirso y ci'Medo ó monte de los Milagros. Combótenla 
principahnente los aires del NE.: el CLIMA cs templado, y tan 
saludable, que las personas llegan á edad muy avanzada, con
tándose algunas de mas de 100 años. Al tiempo de su fun 
dación era esta v. un casar con 3 vec. que sucesivamente 
aumentaron la pobl. hasta el número de 3 0 0 CASAS que ac
tualmente tiene: todas en un principio constaban de un solo 
piso, porque los monges, de que luego hablaremos, no per
mitían levantarlas sino hasta la altura de las ventanas del 
convento, ejerciendo semejante derecho fundados en una cláu
sula del /oro á que, según decian, estaba sujeto el caserío 
de la v. Ahora habiendo cesado tan desmedida influencia, 
se han levantado algunas, bien que muchos vec. seabstienen 
de hacerlo por temor de que vuelva á suceder lo que en el 
año de 1 8 2 4 ; pues todas las casas que durante la anterior 
época constitucional se alzaron á mayor altura, fueron de
molidas y obstruidas sus luces hasta la indicada línea cuando 
los monges regresaron á dicho monasterio. Se hallan dis
tribuidas en 5 ralles que son otros tantos ramales de una 
misma ó principal; por lo común están mal empedradas y 
poco limpias. Hay 2 plazas de las cuales la mayor llamada 
de la Constitución, existe enfrente del conv., es un cuadri
longo de3 ' ¡2 piesdeN.á S . y de 150 de E. á O.; alo largo ypor 
el medio ticneuna ramblarecientemente embaldosadaquesirve 
de paseo, un espolón de canteria con 3 órdenes de asientos en 
forma de escalones, y en el centro una fuente de un solo caño 
colocado en la parle superior de un pilar de 8 pies de altura 
con una balsita ó pilón de 5 pies en cuadro. La otra plaza 
denominada del Crucero, porque habia uno en el centro, es 
de figura pentágona oblonga, con soportales desiguales por 
el lado del N. y tiene de circunferencia 5 4 0 pios. Se cuentan 
on la v. 6 tiendas de quincalla, y abacería, 4 de paños y 
otros géneros de lana y seda, y distintos hornos de pan cocer; 
2 escuelas de primeras letras, frecuentada la una por 50 niños 
y la otra por 4 0 ninas, cuyos respectivos maeslros'estan sufi
cientemente dotados, y una cátedra de latinidad : dichas es
cuelas son particulares; pero se trata de establecer 2 ele
mentales completas para ambos sexos, cada una dotada con 
1 5 0 ducados y un real mensual por cada alumno. No hay 
cárcel propia del part., y sirve hasta ahora Ja misma que 
habia cuando los monges ejercían el sen. jurisd., es muy re
ducida, insegura y mal sana. Recientemente ha concedido 
el Gobierno la parte del monasterio suficiente para cuartel, 
cárcel, casa consistorial, escuelas de primera educación y 
otros usos públicos. La ant. igl. parr. se halla sit. al estremo 
meridional de la v. , es de construcción muy remota, de una 
sola nave, sin bóveda, con 3 altares viejos y de poco gusto; 
y tan pequeña que en ella no cabe la tercera parte del Ave
cindarlo, por lo cual se trasladó el culto poco ha á la mag
nífica igl. del monasterio de que vamos á ocuparnos: desem
peña dicho culto un cura, cuyo destino es de entrada v de 
provisión mista. En el centro de la v. y formando el lado 
oriental de la plaza Mayor, existe el grande y majestuoso 
monast. de Benedictinos, fundado por San Rosendo en 9 3 5 
siendo ,ob. de Dumio, según el maestro Yepes cronista ge-

CEL 
nerat de la orden, y según otros autores en el de 9 7 3 . Tiene 
el conv. 2 suntuosos claustros; el que era procesional, de 
bella arquitectura con columnas cuadradas y redondas y una 
hermosa bóveda toda de canteria; sobresaliendo en el segundo 
cuerpo de dicho claustro un magnífico balconaje de hierro: 
hay en su centro una fuente con 3 órdenes de caños sobre 
otros tantos pilones, colocados uno sobre otro y sostenidos 
los dos superiores por una columna que comunica el agua á 
todos con abundancia. El segundo claustro es mas moderno, 
de arquitectura sencilla y de buen gusto, pero no tan bo
nito como el anterior; por sus lados interiores del E . , S. y 
O., liene también una especie de balconaje que sirve de en
trada á las habitaciones, para cuyo necesario objeto fué in
troducido en la pared después que se concluyó esta; siendo 
por lo tanto muy admirable dicho balconaje conocido eon el 
nombre de el Polen o. Parte del frontispicio de la plaza Mayor 
es un trozo de conv. construido á principios de este siglo, 
de arquitectura moderna y de mucho gusto; en su piso se
gundo está la magnífica cámara abacial. Entre las piezas mas 
notables de el interior debe reputarse la sala del capitulo, 
donde Jos monges celebraban sus juntas ó consejos, y depo
sitaban los muertos antes de darles sepultura; es de 40 varas 
castellanas de largo y 20 de ancho; toda de cielo raso, y en 
el pavimento un famoso mosaico de ladrillos de diferentes 
colores, con una buena banqueria de madera al rededor, y en 
el est remo occidental un aliar en que se conserva la efigie de 
un Nazareno ó Ecce-Ilomo, obra preciosade escultura. Por este 
salón se pasaba al archivo que es una media naranja de 
considerable espesor é impenetrable al fuego por su cons
trucción, puertas de hierro y demás precauciones realizadas al 
efecto. El destino actual de este vasto y precioso'ediücio, es, 
como hemos indicado, para casa consistorial, cuartel, co
mandancia militar, administración de rentas, y depósito de 
sal y habitaciones particulares, hallándose abandonada la ma
yor parte de el mismo, que ha sufrido grandes deterioros. 
Algunas de sus preciosidades artísticas se trasladaron á 
Orense, conservando aun cuadros y pinturas de mucho mé
rito, tales como los de la familia de San Rosendo. La igl. 
del monasterio, que según hemos dicho sirve de parr., es de 
las mas suntuosas de España por su solidez y arquitectura 
de orden dórico, con paredes, bóvedas y torre de canteria 
primorosamente trabajada: consta de 3 naves, teniendo 200 
pies de largo, 1 3 0 de ancho y 9 0 de altura hasla la bóveda, 
ponde principia una media naranja de mucho mérito, so
bre ta cual existe el hermoso farol que comunica luz al in
terior del templo por 4 vidrieras; en el punto de que ar
r i m a la media naranja hay una galería de madera pintada 
de blanco con remates sobredorados y arcos de hierro sobre 
un cornisamento de cantería; igualmente se ve otra también 
al rededor de iaigl. y junto á la bóveda. Tiene 2 coros, uno 
de ellos bajo, en el centro de la nave interior, separado por 
0 pilares que sostienen otros tantos arcos de bóveda de 
canteria y otro alto al estremo occidental de la igl. sostenido 
por una hermosa bóveda. Es notable la sillería de ambos: la 
del primero es de nogal tallado en (pie se representan de 
medio relieve las vidas de San Rosendo y San Benito y demás 
Santos de la orden: se comunica con "el resto de la igl. por 
una puerta colosal, en cuyas dos hojas se bailan talladas (le 
medio relieve las efigies de San Pedro y San Pablo que son 
una notabilidad en la escultura. La sillería del coro alto es 
de igual madera, y sus respaldos están íiligranados con mu
cho gusto. A la izq. de este coro existe un buen órgano. An
tes de la supresión de los conv. se hallaba dedicada esta igl-
á San Salvador, patrono del monasterio; boy lo está á San 
Verisimo que es el titular de la parr. Tiene 11 altares todos de 
hermosa talla; á ambos lados del mayor 4 grandes columnas, 
sobre cuyos chapiteles están las efigies de cuerpo entero y 
á caballo de 4 Santos, entre ellos San Fernando, Santiago 
y San Millan. A uno y olro lado del mismo altar y en mag
níficas urnas se conservan los cuerpos de San Rosendo y San 
Torcuato : y á espaldas del altar de San Rosendo está el cuer
po de su madre ilduara, y el de una bija suya llamada Ado-
sinda (según dice Ambrosio de Morales). Tiene dos sacristías, 
la una á la der. del altar mayor y la otra mas chica á la izq. 
La fachada corresponde á la magnificencia del templo y se 
halla alineada con la de la cámara del monasterio que sigue 
por su der.: es de canteria muy bien construida con 4 grandes 
columnas aisladas y de una sola piedra á cada lado de la 
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zo del año 997. Por Celanova pasó en junio de 1809 el mar
qués de la Romana , que se retiraba de la persecución del ma
riscal francés Soult. 

CELAROYA : 1. en la prov. de Lugo ayunt. de Germade y 
felig. de San Mamed de Maman, PORL. : 5 vec., 23 almas. 

CELAS (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y part. jud. de 
la Coruña (2 1/2 leg.), dióc. de Santiago (7) , y ayunt. de Al
vedro ( 1 ) : srr. á la falda N. de la escarpada sierra del .tallo. 
CLIMA sano : tiene sobre 150 CASAS distribuidas en las ald. de 
Renseira Grande, Renseira Pequeña , Celas de Abajo, Celas do 
Arriba, Hermida, Peiro, Rumbo y Ternande, eon una escue
la sostenida por los padres de los 30 niños y 3 niñas que á ella 
concurren. La igl. parr. (Sta. María) corresponde al arcipres
tazgo de Faro. El TEUM. confina por N. con San Martin de Sé
samo , al E. Santiago de Castelo; alS. con la mencionada sier
ra , y por O. San Silvestre de Veiga: en el centro se halla una 
de poca altura, bañada por 2 arroyos que bajan del Jallo con 
dirección al N.; uno de ellos se dirije por la parte del E. si
guiendo su curso por Castelo y Sueiro, baja á Sésamo, en don
de se une con el que por el O. baja por la ald. y terr. de la 
Feria de Peiro , y que al pasar por Veiga , toma este nombre 
y continúaá la indicada felig. de Sésamo; desde donde marcha 
á mezclar sus aguas con las del Mero : el TERRENO es de buena 
calidad y no carece de arbolado : los CAMINOS son medianos, y 
el CORREO se recibe por la Coruña. PROD. : maiz, centeno, va
rias legumbres, patatas, lino y hortaliza: cria ganado vacuno, 
lanar, caballar y de cerda; hay caza y poca pesca, IND.: la 
agrícola, molinos harineros, telares para lino y lana; y co-
MECCIO: el que le proporcionan para la venia del sobrante de 
sus cosechas y ganados los mercados de la Coruña. POBL.: 150 
vec., 750 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CELAS DE ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Alvedro y felig. de Sta. Maria de Celas. (V.J 

CELAS DE ARRIBA : 1. en la prov. déla Coruña, ayunt.do 
Alvedro y felig. de Sta. Maria de Celas. (V.) 

CELAVENTE (SAN JUAN): felig. en la prov. de Órense
l o leg.), part. jud. de Viana del Bollo ( 3 ) , dióc. de Astorga 
( 1 8 ) , ayunt. del Bollo (T/2) : srr. á la izq. del r. Jares en ter
reno casi llano ; la combaten los aires del N. y S. y goza de un 
CLIMA templado , pues no se padecen otras enfermedades que 
reumas y pulmonías. Comprende ademas del 1. de su nombro 
los barrios de Castelo , Fraga, Ortos y Viduedo , que reúnen 
60 CASAS. La igl. parr. dedicada á San Juan Bautista , se halla 
servida por un cura cuyo destino esde entrada y se provee pol
la encomienda de San Juan de Jerusalen á quien corresponde; 
habiendo también una ermita en el barrio de Castelo, y otra 
en el de Ortos, dist. m d̂io cuarto de leg. de la parr., que nin
guna particularidad ofrecen. Confina el TÉRM. N. r. Jares; E. 
feüg. do San Martin ; S. con la v. del Bollo, y O. con LenSo
líais. Brotan en él varias fuentes que aprovechan los vec. para 
sus usos domésticos y riego de diferentes prados y tierras de 
labor ; cruzando también por el térm. el espresado r. Jares, 
«d cual nace en la sierra llamada Segundeara, toma el nombro 
de los pueblos por donde pasa, da impulso á 2 molinos harine
ros y confluye en el Bd)ey. El TERRENO participa de monte y 
llano, es de "mediana calidad y abunda en castaños y yerbas 
de pasto : los CAMINOS son locales y en regular oslado : el COR
REO se recibo en la v. del Bollo 3 A'ecos á la semana, PROD.: 
centeno , vino, patatas Judias y castañas; se cria ganado va
cuno , de cerda y algún lanar; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, y poscade truchas, anguilas y otros peces en ol 
mencionado r. Jares, POBL. : 60 vec., 300 alm. CONTR. eon su 
ayunt. (V.) 

CELAYA; casa solar en la prov. de Vizcaya , part. jud. de 
Durango, ayunt. y térm. de Ocbandiano. 

CELA VA : casa solar en la prov. de Vizcaya, part. jud., 
ayunt. y térm. deMarquina. 

CELDA (LA), vulgo LA CELLA DE TERNELLAS: ermita en 
la isla de Mallorca, prov. de Raleares, part. jud. de Inca, térm. 
y jurisd. de la v. do Pollenza. 

CELEBANDIGUM JUGUM: en el pais de los indigetes, dice 
Avieno, se levanta el alto Colchando que introduce en sus ca 
bos en el mar. 

Tum jugara Cidebandicum, 
ín usque salsam doisa porrigit Thetini. 

(v. 525 y 526.) 

gran portada en su primer cuerpo, teniendo 2 columnas me
nores en el segundo. Sobre la colosal puerta existe la es
tatua de San Benito, de cuerpo entero y en los interco
lumnios las de San Rosendo y San Torcuato. Contiguo al conv. 
por la parle del E. está el jardín del Noviciado con un buen 
estanque de piedra y una capilla de San Miguel: sigue la 
huerta de la verdura, y al N. del edificio la de los frutales, 
ambas de mucha estension. Hacia el E. se dilata el maguí-
tico bosque circundado de alta muralla, con varias fuentes de 
buenas y abundantes aguas todas de piedra y con asientos 
inmediatos. Actualmente el bosque, jardín y huertas per
tenecen á D. Santiago Sin/. Martínez, del comercio de Orense, 
quien lo redujo casi todo á tierras de labor, y construyó en 
(licho bosque una fáb. de curtidos. Confina el TÉRM. porN. 
con Villanueva de lo» libantes; por E. felig. de Morillones; 
por S. con la de Cañón, y por O. con la de Amo roce; de cuyos 
limites dista la v. 1/4 leg. Eu varios puntos brotan fuentes 
de esquisitas aguas para beber y otros usos. E! TERRENO par
ticipa de monte y llano; el primero no forma cord. alguna 
dentro del valle, sino que los cerros están aislados : la mayor 
parte es de riego, aunque hay bastante de secano, pero todo 
fértil, y aun cl incubo es susceptible de producciones agrí
colas, ílay mucho arbolado de todas clases, sotos, frutales, y 
aunque en el térm. de la v. se encuentra poco combustible, 
abundan de este art. las montañas inmediatas; también se ha
llan prados con muchas y sustanciosas yerbas de pasto. Úni
camente cruza por el térm. un riach. llamado de laSJerrflt; 
que se forma de las vertientes del monte titulado Casa de la 
Nieve al S . de"la pobl., marcha por el estremo meridional de 
la misma, entra por el bosque del conv. y desagua en el 
•S0n7aenlafelig.de Morillones: á su paso por cerca de la 
v. tiene un puente de piedra ds un solo arco, denominado 
puente de la llermkla por hallarse junto a! arrabal de este 
nombre, y sus aguas crian algunas anguilas. El CAMINO mas 
notable es la carretera que condue á Orense, la cual es bas
tante dificultosa para carruajes: los demás caminos son de 
pueblo á pueblo, de herradura y carros del pais en mediano 
estado. El CORREO se recibe delacap.de prov. 2 veces á la 
semana por balijero; pero debería recibirse en los 3 dias 
marcados según el actual arreglo de este ramo, y también 
seria muy conveniente que aqui se estableciese una caja para 
todos los demás pueblos comarcanos y hasta Portugal. PROO.: 
trigo, cebada, centeno, mucho maiz, legumbres, hortaliza, 
algún vino, lino, castañas y frutas de varias especies; sos
tiene ganado lanar, cabrio y de cerda, y el vacuno preciso 
píra las labores; hay abundnnte caza de liebres, conejos, 
perdices y otras aves. IND. y COMERCIO: ademas de la agri
cultura y fáb. mencionada de curtidos, se cuentan 3 molinos 
harineros, dedicándose también los vec. á fabricar casullas 
y otros ornamentos ecl.; muchos á la arriería; y crecido nú
mero de mujeres á la filatura y tejido de lienzos de lino, so
bresaliendo en el blanqueo de madejas de hilo: las principales 
operaciones comerciales se reducen á la estraccion de frutos 
y productor sobrantes é importación de los necesarios, en 
particular vino y granos. Hay 2 mercados, de los cuales uno 
se celebra en jueves y es el mas concurrido por los espe-
euladores en granos, ganado de cerda, quincalla; frutas, lien
zos y pescado de varias clases; el otro se realiza en lunes, 
y su tráfico consiste en granos y algún pescado. El dia de 
san Rosendo ó l.'de marzo,se celebra una feria denomi
nada de las Marzos por dicha última circunstancia: en ella, 
ademas de especularse sobre los géneros y frutos ya refe
ridos, se trafica sobre paños, sedas y platerías procedentes 
('e Orense y de otros puntos, POBL.: 292 vee., 1360 alm. 
CONTR.; con los demás pueblos y felig. del ayunt. (V.) Esta 
v ; 'ué de sen. ababengo mientras los monges ó su abad po
nían en ella justicia, y tenían el sen. ó dominio directo. El 
Mencionado abad se titulaba arcediano de Celanova, dignidad 
0 6 la catedral de Orense, con asiento en el coro de la misma, 
P o r este concepto eran suyos los diezmos del curato den
tro del térm. de la v.; esta fué fundada al mismo tiempo 
(ipe el monast., es decir, en 935 : 110 ha sufrido variaciones 
n i vicisitudes notables, ni en ella han ocurrido sucesos dignos 
d e atención. 

bsta pobl. fué fundada por San Rosendo, ob. de Dumio, 
Mondoñedo y Santiago por los años de 975 : tomó el nombre 
a e Celada por una celda que fabricó el santo en dicho sitio. En 

s « pobl. es donde se conserva su cuerpo: murió el 13 de mar-
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lisie monte es bien conocido boy con el nombre de Palaju-
gel, (Masdeu, tomo 17, pág, 319), cuyo promontorio se llama 
Cabo San Sebastian. 

CELEIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cebrero 
y felig. de San Esteban de Linares. (V.) POBL. : 9 vec., 45 
almas. 

CELEIRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Pedro de Maside. (V.) POISL. : 1 vec., C 
almas. 

CELEIRON: ald. en laprov.de Pontevedra, ayunt.de la 
Eslrada y felig. de San Andrés de /lea. (Y.) POBL. : 7 vec., 35 
almas. 

CELEIRON : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Mace-
da y felig. de Sta. Maria de Asadur. (V.) POÜL. : 10 vec. , 41 
almas. 

CELEIRON: 1. en la prov. de Orense, ayunt. deToen y felig. 
de San Mamed de Paga. (V.) 

CELEIRON : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de Santiago de Kdrada. (V.) POBL. : 6 vec, 30 
almas. 

CELEIRONS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de 
la Estrada y felig. de San Vicente de ¡Ierres. (V.) POBL.: 14 
vec., 70 almas. 

CELEIROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Ribadeo 
yfelig.de San Vicente de Cábelas. (Y.) POBL. : 4 vec., 28 
almas. 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt de Chan
dreja y felig. de San Martin de Celeiros. (V.) POBL. : 10 vec, 
60 almas. 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Teijeira 
y felig. de San Martin de Piedra/Ha. (V.) POBL.: 33 vec, 105 
almas. 

CELEIROS: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y 
felig. de San Pedro de la Mezquita. (V.) 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense,ayunt. deRamuin 
y felig. de San Martin de Nogueira. (V.) 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz 
y felig. de San Yitoriode la Mezquita. (V.) POBL. : 14 vec, 
42 almas. 

CE LE i ROS (SAN FÉLIX): felig. en la prov. de Pontevedra 
( 5 leg.) , part.jüd. y ayunt. de Puenteareas ( 2 ) , dióc. de Tuy 
( 4 ) : srr. á la izq. de un riach. afluente en el Tea. La comba
ten todos los vientos y goza de ctiM \ bastante sano. Compren
de los I. de Rayano, Rolta, Coto , Delgada, Espinas, Monte, 
Outeiro y Soute'o , que reúnen unas 50 CASAS. La igl. parr. 
dedicada á San Félix, está servida por un cura cuyo destino 
es de entrada y de provisión de S. M. ó del diocesano, según 
los meses en qne vaca. Confina el TÉRM. con los de Arcos, B i-
tallanes, Oliveiray Guillade. El TERRENO participa de monte 
y llano , abunda en aguas y es de buena calidad, PROD. : cenle
no , maiz , patatas, vino, lino, frutas y yerbas de pasto , con 
las cuales mantiene ganado vacuno , lanar y cabrio; hay caza 
y pesca de varias especies, POBL.: 54 vec, 216 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CELEIROS (SAN MARTIN;: felig. en laprov. y dióc. de 
Orense (7 leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes ( 2 ) , ayunt. 
de Chandreja: srr. á la izq. del r. .Xaeea, en la falda de la sier
ra de Queija, combatida por los vienlos del NE. y NO.; el CLI
MA es frió, y las enfermedades comunes reumas y pulmonías. 
Tiene unas 100 CASAS de mala fábrica y de escasas comodida
des, porque sus hab. anteponen las de sus ganados á las su
yas ; una escuela de primeras letras frecuentada por 30 niños 
cuyo maestro percibe 30 ferrados de centeno de dotación anual; 
y una igl. parr. dedicada á San Martin, que es anejo de la de 
San Payo de Abeleda: junto á la igl. se halla el cementerio en 
paraje que no perjudica á la salud pública. Confina el TÉRM. 
N. Vozqueimado; E. monte común ; S. Chandreja, y O. r. 
Nanea ; brotan en él muchas fuentes que aprovechan los vec. 
para sus usos domésticos, abrevadero de ganados y otros 
objetos agrícolas: el TERRENO participa de monte y llano, es 
bastante productivo , poblado todo de arbolado, con buenas 
deh. de pasto y muchos prados artificiales,; criándose también 
en la espresada sierra de Queija, tojos, esquilmos y sabrosas 
yerbas en primavera y eslío, para toda clase de ganados. Los 
CAMINOS son locales , cruzando también por el term. los que 
desde la cap. del part. dirijen á Caldelas y demás pueblos de 
Queija, todos en mal estado: el CORREO se recibe de Tribes por 
balijero una vez á la semana, PROD. : centeno, patatas , vino, 

castañas, nabosy hortalizas; hay jamones de esquisito gusto; 
se cria ganado de vacuno .le escelenle raza , caballar, algún 
mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de liebres, perdices, 
gamosy javalies, y pesca de truchas muy delicadas, IND. •> 
COMERCIO : ademas de la agrieullura y ganadería, hay molinos 
harineros para el surtido del pueblo; consistiendo las especu
laciones comerciales en la esportacion de ganados para Casti
lla y demás frulos sobrantes, é importación de los géneros de 
que carecen sus hab POBL. : 40 vec. , 120 alm. CONTR, con su 
ayunt. (V.) En el dia 24 de cada mes se celebra una feria de 
ganados, á la que concurren los del pais. 

CELEIRINO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito 
y felig. de Santiago de Justas. POBL.: 3 vec., 15 almas (V.). 

CELEMÍN: r.; nace en las gargantas del Cuervo, Aliso y 
Alba ida, á 1/2 leg. de la venta de Sobalbarro , y 0 de la c. de 
Medina-Sidonia , parí. jud. de este nombre , prov. de Cádiz: 
en su curso de N. á SO. pasa por el camino de Medina á Tari
fa y va á parar al r. Barba te, en la deh. de la Mediana , lérm. 
de Veger, por los trabajos hechos en la laguna de .lauda don
de antes desaguaba. Su cauce es hondo y pedregoso; lleva 
poca agua, formando charcos en el verano, y cria algunas 
barbos pequeños. 

CELEMÍN : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La
lin y felig. de Santiago de Catdsós (V.). POBL.: 5 vec, 35 
almas. 

CELERET, CELER1CI: nombres queda el anónimo de Ra
bona á cierta pobl. que algunos congeturan ser la actualmente 
llamada Gallera. Oíros piensan encontrar significada bajo 
aquellos nombres la Thiar que figura en el itinerario ro
mano. 

CELII: por contracción de los patronímicos Olonligi y Celii 
se ha formado indudablemente en Plinio el nombre bárbaro 
Olonllgiceli. La patria de los Celios era probablemente la ant. 
v. de Celves. 

CELIN: ald. en la prov. de Almería, part. jud. de Rerja, 
lérm. jurisd. y á 1/4 hora NE. de Dalias, srr. al pie de 
la sierra de Gador. Tiene 390 CASAS , la mavor parle de un 
piso y mala distribución interior, una plaza de figura irregu
lar , en cuyo centro está la igl. y junto á ella el cementerio, 
con perjuicio de la salud pública, y una escuela de instrucción 
primaria, sin dotación, á la que concurren 42 niños y 10 
niñas, PORL. : 425 vec., 2,300 hab. CONTR. y RIOIT/.A con su 
ayunt. (V.) 

CELIS: 1. en la prov. y dióc de Santander (10 leg.), part. 
jud. de San Vicente de la Barquera (3) , aud. terr. y c g. de 
Burgos (29), ayunt. de Rionansa. srr. en uu valle á las márg. 
del r. Nansa, cercado de alturas (piole resguardan délos 
vientos del E. y O.; disfruta de CLIMA sano. Tiene 80 CASAS 
divididas en 3 barrios ó ald. (Celis, Celuco, y Bidones); es
cuela de primeras letras, dotada con 1,100 rs. á que asisten 
60 niños; igl. parr. en desp. y punto céntrico de los 3 barrios 
bajo la advocación de San Pedro Apóstol, la cual es matriz 
de la que hay en Celis, dedicada á San Roque y San Jacinto; 
4 ermitas (Ntra. Sra. del Carmen , San Antonio , San Juan y 
Ntra. Sra. de Trespoña); y varias fuentes por el térm. para el 
consumo del vecindario y abrevadero de los ganados. Confina 
N. Tabarees y Rabago; E. Boix y Cabrojo ; S. Lamason y 
Obero.yO. Cades, todosá 1 leg. escepto Cades que eslá 1/2. 
El TERRENO es de monte la mayor parte estéril para granos, 
pero abundante en pastos. El r. Nansa como queda dicho 
ameniza sus campos y mueve las ruedas de 3 molinos; el 
puente que le cruza y facilita el paso de Celis á los otros bar
rios, es digno de mencionarse por su estrechura; consta de un 
solo arco de piedra sillería con 99 pies de diámetro y 60 de 
altura y la particularidad de sor doble con una pasante á cada 
tercer bóveda que abraza los dos arcos ; tiene varios estribos 
de piedra labrada, y cerrados 3 pequeños arcos de que cons
taba ademas : se construyó en el año 1750 y siguiente, á es
pensas de D. Juan Gutiérrez de Rubén , natural de esle pue
blo y vec. de Méjico. El Bados , la Maílla y Abesedo son los 
montfs que se elevan eu este terreno, poblados de roble, ha
ya, encina, aliso y oíros arbustos. Los principales CAMINOS 
son el que va de Castilla á Santander, y el que cruza de Lie-
baña á Cabezón y Comillas, tanlo estos como los locales son 
algo incómodos: recíbela CORRESPONDENCIA de Cahezon de ia 
Sal , por baligero , los lunes , jueves y sábados por la tarde, 
y sale en los mismos dias. PROD..: maiz, alubias y buenos pas-

1 tos; cria ganado vacuno , lanar", cabrio , de cerda y caballar» 
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caza jabalíos, lobos y corzos ; y pesca de truchas, anguilas 
y algún salmón, IND. Y COMERCIO : los molinos enunciados , es
portacion de ganado vacuno, ó importación de granos y otros 
art. que faltan, POBL.: 08 vec., 300 alm. CONTR.: con el 
ayuntamiento. 

CELMA: I. con ayunt. en la prov. de Tarragona , part. jud. 
de Bendrell, aud. tcrr.,c. g. y dióc. de Barcelona, srr. en 
terreno montuoso , con buena ventilación y C O M A sano. Tie
ne 30 CASAS ; lo i) 12 reunidas y las demás diseminadas; una 
igl. parr. (San Cristóbal;, servida por \m cura de ingreso, que 
nombra el Gran Prior de la orden de San Juan de Jerusalen, 
que ejerce el derecho de patronato , desde la estincion de los 
templarios , á los cu des perteneció esta igl. , y el ediíicio ar
ruinado que se halla próximo á ella, (pie era su antiguo con
vento y 3 capillos con culto público de propiedad del pueblo. 
El TÉRM. confina N. Pontons, del part. de Villafranca de Pa
nados, prov. de Barcelona; E. Mnitmell ; S. Alba, y O. Mon-
tagut, del parl.de Montblanch. El ¡TERRENO es de buena cali
dad , y muy fértil, particularmente cl llano de Manlleu : la 
parle montañosa esta poblada de pinos, robles y encinas. 
Hay CAMINOS carreteros y de herradura. El CORREO se recibe 
de Vilarrodona. PROD: cereales, vino, aceile, frutas y abun
dancia de miel y cera ; cria ganado lanar y cabrio, y caza de 
varias especies, P O B L . : 23 vec, 15'.? alm. CAP. P R O D . : 2.556,000 
IMP.: 05,700 rs. 

CELMAB: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de. Sau Lorenzo de Ruar (V.). PORL. : 7 vec, 3!» alm. 

CELME : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y felig. 
de San Juan de Castro-mayor (y.), POBL.: 6 vec, 35 alm. 

CELME : ant. jurisd. en la prov. de Orense , compuesta de 
las felig. de Congosto , Ordos, Pitólos y Sanguñedo, 'la cual 
pertenecía al séñ. del conde de Montozuma. 

CELOCA: barrio en laprov. de Santander, part. jud.de 
Potos; pertenece al I. de l'errozo. (V.) 

CELON : 1. en la prov. de Lugo, ayunl. de Saviñao y felig. 
de San Juan de \'i/afan(X.). POBL.: 5 vec, 28 almas. 

CELOX (STA. MARÍA DE): folig. on la prov. y dióc. de OÍ io
do ( U leg.), part. jud. de Cangas de Tinco (2), ayunt. de 
Aliando, SIT. á las márg. do un riach. en la falda de una co
lina donde la comba Ion los aires del NO. y S . ; cl CLIMA es be
nigno y las enfermedades comunes dolores de costado é infla
maciones de gargantas. Se compone del I. de su nombre y 
de las ald. de Puríiar y la Vega que reúnen unas 13 CASAS. La 
igl. parr. dedicada á Nlra. Sra. es aneja de la de Villaverde; 
al estremo de la pobl. se halla cl cemenlerio en paraje que 
no perjudica á la salud pública. Confina el TÉRM. N. Presnas; 
E. Viilavaser ; S. Villa verde , y O. Beduledo; brotan en él 
distintas fuentes que aprovechan los vec. para beber y otros 
objetos; y le cruza el riach. llamado Peñas , el cual nace on 
Fuente-roja dist. 2 leg. do la parr. El TERRENO participa de 
monte y llano, y es de mediana calidad; hay en él un soto 
llamado cl Real, bastante arbolado y prados naturales. Los 
CAMINOS son de pueblo á pueblo, cruzando también por el 
térm. los que conducen á la cap. del part. y á la felig. de Vi
llaverde , todos en mal estado ; el CORREO se recibe de Cangas 
deTineo por balijero 3 veces á la semana, PROD,: trigo, cen'-e-
no, maiz, panizo, mijo, patatas y castañas; cria ganado vacu
no de buena calidad, caballar, de cerda y lanar; hay cazado lie
bres y perdices,y pesca de truchas, IND.: ademas déla agricul
tura hay algunos molinos harineros para surtido del vecindario, 
y telaresde lienzos ordinarios, PORL.: 13 vec, 66 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CELONl (SUN): V. con avunt. enla prov. aud., terr., c. g.y 
dióc. de Barcelona (7 leg.),p"irt. jud. de Arenis de Mar (2 1/2): 
S ' T . en el camino que conduce desde Barcelona á Gerona, en 
terreno llano y cerca del r. Tordera, con buena ventilación y 
CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. (San Martin), 2 capillas 
Publicas anejas, un oratorio particular y un conv. casi der
ivado: la parr. se halla servida por un cura de primer as
censo de provisión real y ordinaria ; un vicario que nombra 
e l diocesano , y una comunidad de presbíteros beneficiados 
lúe se ocupan en el ejercicio del confesonario, predicación 
y «Iros objetos de piedad ; celebran también las funciones de 
conventual, horas canónicas y domas;solomnidades del culto, 
"cl modo que se practica en las catedrales: un sacristán, un 
Canipanero, 2 monacillos de sacristía y 2 de coro. El TÉRM. 
c°nfina con Partegás , \"ilardell y Palau Tordera. El TERRENO 
e s de mediana calidad; le fertiliza el r. Tordera y le cruzan va-

rios CAMINOS locales, y la mencionada carretera de Barcelona 
que pasa por la v. PROD. : trigo, legumbres, cáñamo y vino, 
IND.: hilados y tejidos de algodón, encajes, obrajes ordina
rios de cáñamo y un molino de papel, COMERCIO: esportacion 
desús manufacturas y frutos sobrantes, éimportación de los 
art. de que carece, PORL. : 420 vec. do catastro, 1,598 almas. 
CAP. PROD. : 0.520,000. IMP.: 163,000. 

Esta pobl. perteneció antiguamente á los templarios , á los 
cuales ha sucedido en la posesión ol marqués de Aitona, du
que de Medinaceli; en 1835 fué atacada por los carlistas, quie
nes no la pudieron tomar, lia padecido bastante en aquella 
guerra civil. 

CELOBICO: redúcese á esta pobl. la ant. tveoboris ó Ellooco-
ris de Plolomeo. Por los años de 882 el cast. doCelórico (Cello-
ñcum Cnsfrinn) fué asaltado por El Mondhir, y después de ha
ber perdido mucha gente, no lo pudo tomar. En la primavera 
del siguiente año volvió El Mondhir contra él; mas nada'pudo 
conseguir contra su gobernador Vijila (Vela), que lo defendió 
con el mayor valor. 

CELOBIO : 1. enla prov. do Oviedo, ayunt. de Llanes y 
felig. de San Salvador de Cetario. (V.) 

CELOBIO (SAN SALVADOR DE): felig. on la prov., y dióc. de 
Oviedo (10 log.). part.jüd y ayunt. de Llanes (I): SIT. en la 
cosía del Occéano cantábrico, con buena ventilación, CLIMA 
templado y sano. Tiene unas 200 CASAS distribuidas en cl I. 
de su nombro y en el de l'oo. La igl. parr. dedicada á San 
Salvador, está servida por un cura de térm. y de patronato real 
si bien en tiempos anteriores desempeñaba ol curato el abad 
del colegio de Benedictinos, donde se enseñaba filosofía á mon
gos y seglares: este edificio sit. á orillas del mar, ha sido ena-
genado durante la presente época como procedente de bienes 
del clero regular. También hay 3 ermitas bajo diferentes ad
vocaciones, que nada notable ofrecen. Confina el TERM. N. mar 
cantábrico; E. felig. de Llanes; S. la de Porrua, y O. la de 
Barro ; la cual fué desmembrada de esta que nos ocupa , hará 
unos 55 años. El T E R R E N O os bastante fértil y productivo. En 
ol I. de Poo se encuentra un riach. denominado la Guéra, que 
únicamente lleva agua 7 meses al año; hay sobre él un puen
te de piedra, por donde cruza el camino real que viene desde 
Santander. A la entrada do dicho riach. en el mar, se podría es
tablecer con poco gasto un puerto de menos riesgos para las 
embarcaciones y tan capaz como el de Llanes , de cuya v. se 
recibe el CORREO, PROD. : trigo, mucho maiz, castañas , nue
ces, legumbres, manzanas, otras frutas, pastos, y arbolado 
para construcción y combustible: hay alguna caza y bastan
te pescado mariscos, POBL.: 220 vec, 1,100 alm., advirtien-
do que en este número se cuentan de 20 á 25 vec, correspon
dientes á las felig. de Llanos y Porrua, cuyo número varia 
según las circunstancias, CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CELBA: no consta la fundación de la v. de Celrá, porque los 
franceses la han arruinado y quemado varias veces; pero 2 cast. 
arruinados y varios pedazos de muralla, denotan su antigüe
dad y que fué fortaleza de importancia en otro tiempo. 

CELSA: c. de los ilergetes (Ptolomeo) que fué elevada á la 
dignidad de colonia (Estrabon y Plinio.) Las medallas, ade
mas de este titulo la dan los honoríficos dictados de Julia 
Victrix, Colonia Yict.ri.r, Julia Cclsa (Florez, tomo I, pág. 
349). Estaba á la orilla del Ebro, sobre cuyo r. tenia un 
puente de piedra (Estrabon). Los restos de este puente se 
conservan en Velilla, y el nombre en la acrópolis de esta 
ant. república y colonia romana , la actual v. de Xelsa. (V.) 

CELT.-E. (V. ESPAÑA). 
CELTt : mansión del itinerario romano, en el camino que 

describo desdo Sevilla í Mérida por Carmona , 44 millas antes 
de Hogar á Llerena. También se nombra en Plinio , el Bave-
natc, las medallas, y en una inscripción hallada en Poñaflor, 
por cuyo indicio es mas probable que, bajo aquel nombre, vi
niese espresado esle pueblo, que otro cualquiera. 

CELTIBEBIA: la región en que asociaron su nombre los Cel-
tascon los íberos(Silio Itálico Lúcanoetc.) Como todaEspaña 
se llamó Iberia, encuanlos terr. de ella se establecieron celtas 
pudo verificarse esto, y en tal sentido llamaría Plinio Celli 
beria á la parte de Galicia, frontera á las Cassiterides, si no 
hay error on su testo , escribiéndose Celtiberia por Céltica 
Xeria , como es mas probable , habiendo querido espresar oí 
naturalista la región donde so avanza el promontorio Céltico-
Nerio ó Artabro (de los Artabros ó Arrotrebas); y en el mismo 
concepto nos daria celtíberos en la Lusitania : Célticos á Cel-

http://parl.de
http://prov.de
http://jud.de


3 0 2 C E L C E L 

tiberis et lAisitania advenisse manijes/um est... Pero aunque 
fueron muchos territorios ocupados por aquellos invasores, 
preponderando en ellos aun en tiempo del imperio, como era 
todo el pais (fue desde Tuy se estiende hasta el Ferrol, el de 
los berones etc., según testimonio de los escritores de aque
lla época , y serian pocas las regiones que no participasen de 
la alcurnia que algunos han presentado i aunque sin bastante 
fundamento, como la pobladora de España, la asociación de 
los nombres que con elegancia poética y con rigorosa propie
dad etimológica espresaron Silio y Lucano, solo tuvo lugar, 
para la geografía y la historia, en una gran región, determina
da, entre.el mar mediterráneoyel cantábrico: ínter dúo maria 
(Liv.); pero molida tierra adentro, siendo rigurosamente in
terna. Estrabon, fundado en la autoridad doPolybio, Posido-
nio etc., la califica de dilatada, populosa, pecuniosa, compren
siva de territorios de diferentes calidades, áspera ó montuosa 
on su mayor parte , por donde eslá regada de rios considera
bles , tales como el Tajo, el Guadiana, el Duero y otros, que, 
naciendo en esla misma parle déla Celtiberia, llevan sus 
aguasal mar occidental. Los r. que cruzan la otra parte, no tan 
grande ni tan áspera, siendo en menor número, tienen sus 
bocas en el mediterráneo. Los límites de esta gran región, se
gún la doctrina del mismo geógrafo, ilustrada por las de Pli
nio y Ptolomeo, eran por N. una línea tirada desde Lerma por 
el r. Arlanza , Canales , Villoslada, Cornago , Cervera y Ta
razona , hasta el Ebro ; por E. otra siguiendo la banda occi
dental de las crestas del Idúbeda , por ol puerto de San .Mar 
tin , Herrera, Monlalvan , Aliaga y Segorve; por S. desde 
liienllana , por Montiel basta Chinchilla; por O., desde el 
mencionado r. Arlanza, hasta los montes car pétanos, por Se
govia. Tenia la Celtiberia los berones al X. , la Edetania al 
E . , la Oretania y Basleíania al S . , los vaecoos los vettones y 
los carpetanosalO. Añade Estrabon que dividida la Celtiberia 
en cuatro fiarles , la oriental y la meridional eran las mas fér
tiles y poderosas. Los orientales son desde Calalayud á Sego-
briga; los meridionales desde Ayora á Consuegra, terreno 
mas llano , mas feraz y rico que el de Albarracin, de Sigüen
za yde Numancia. Hay, dice el mismo Estrabon, quien divide 
la Celtiberia en cuatro parcialidades, y quién en cinco. Con 
efecto , comprendía á los celtíberos propiamente dichos , á los 
oleados, á los arévacos , á los pelendones y á los bisoñes. 
El nombre de la Celtiberia comprendió aun, por estension, 
otras regiones que realmente no la pertenecían , como lo ase
gura el mismo Estrabon: asi Plutarco dijo que Castulo era 
ciudad celtíbera, y en la vida de Catón afirmó que esle 
caudillo, en la guerra contra los lacctanos, pidió auxilio 
á los celtiberos que estaban en las cercanías. El cronista 
Florian de Ocampo presenta una exacta descripción de la 
Celtiberia ; y asi mismo el P. Mariana, quien comprende 
en ella á Segorve, Calatayud, Medinaceli, Uclés , Huete, 
Agreda, Numancia y las cumbres del Moncayo. La gran fama 
que en las sangrientas guerras que esta región sostuvo conlra 
cartagineses y romanos, y su preponderancia entre los pueblos 
de la Península, hizo que se comunicase á otros de estos el 
nombre de celtíberos. Muchos volúmenes podría ocupar la 
historia de este pueblo. Su religión era sublime; habia pre
valecido la idea que tenían de la divinidad los iberos, sobro, la 
religión bárbara que trajeran do las regiones septentrionales 
los celtas : no se tiene memoria de rasgo alguno, on esle pue
blo, de la superstición scytica. Adoraron tú'Dios innomi
nado , en los plenilunios, obsequiándole á lo patriarcal con 
músicas, versos, bailes y regocijos populares: le adoraban en 
el templo del universo, bajo la bóveda del cielo. Es muy no
table la costumbre que tenían los celtíberos de manifestar 
dolor en voz de regocijo al nacimiento de sus hijos, metién 
dose en el lecho que entre los ant., escepto caso de enferme
dad ó descanso, era señal de lulo. La educación y egercicios 
de este pueblo se dirigían en todo á la guerra , que fué su ca
rácter distintivo : no tenían por vida el tiempo que oslaban 
sin las armas (Liv.). Cuando les faltaban guerras interiores 
iban á buscarlas á regiones estrañas. Habiendo aparecido los 
ejércitos cartagineses en este pais, no tardaron en conocer lo 
dura que habia de serles su dominación y se esforzaron en re
chazarla (ibid. lib. 22, cap. 14) ; favoreciendo en gran manera 
de este modo á las operaciones militares de los hermanos Es-
cipiones. Conocieron mas tarde también, que no podían esperar 
de la dominación romana, mejor fortuna que de la cartaginesa 
y abandonando á Cuco en Anitorgis, ocasionaron la ruina de 

los dos Escipiones. Cuando los turdetanos y túrdulos de la Bo
tica se alzaron por su libertad , en el gobierno del cónsul Ca
tón , llevaron á su sueldo 1 0 , 0 0 0 celtíberos , los que , bajando 
por Sigüenza , y dejando alli todo su equipnge , con solas las 
armas, pasaron á unirse con los túrdulos á la raya oriental 
de la Bética (ibid. lib. 3 4 , cap. 7 y 9 ) . Arrojados de España 
los cartagineses por Escipion, empezó la gran lucha enlre los 
celtíberos y romanos : por («pació de 2 0 0 años estuvieron 
aquellos defendiendo su libertad ; no se daba en el senado á la 
Celtiberia otro dictado que el de na/io rebella/rix. Los celtí
beros , tal vez por un error político , ó maltratados por los 
generales de Serlorio, que intentaba elevar á la España al sen. 
de Boma , le arrojaron de su suelo , como dice Estrabon , de
clarándose por Metello, y siendo ocasión de las desgracias mi
litares de aquel caudillo. La guerra ecltibero-numantina sola 
costó á Roma mas ejércitos que la conquista de loda la Grecia. 
En las guerrasciviles de los pompeyanos conlra César, hallaron 
Petreyo y Afranio grande apoyo en la Celtiberia, por el grato 
recuerdo que conservaba este pais del gran Pompeyó en la 
guerra cerloriana. César triunfó últimamente de la Celtiberia, 
y esta nación que tanta sangro habia costado á Roma, se fué 
poco á poco acomodando á su imperio, de manera que, en 
tiempo de Octaviano, parecía mas bien una prov. itálica que ibé
rica (Estrabon). Desde este punto la historia de los celtíberos, 
no presenta ya aquellos rasgos característicos y nacionales, 
confundiéndose con la de toda la nación hispana. Entonces fué 
cuando recibió el último golpe la lengua celtíbera, de la que no 
nos han quedado otras memorias mas que las escasas é inos-
plicables inscripciones do las medallas. Los celtíberos tenían la 
costumbre particular y propia suya de lavarse la dentadura 
con orines (Diodoro). Vcslian un sayo á manera de capote ajus
tado , hecho de lana, semejante al polo de cabra. Fabricaban 
sus armas de hierro que hacían oxidar bajo tierra y templadas 
en las aguas del Calybe y del Salo , eran las mas apreciadas. 
(Diodoro, Justino, Marcial, etc.) 

CÉLTICOS : ald. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Fra
iles y felig. de Sau Julián de Celligos. (V.) 

CÉLTICOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de Santiago de Vega.(V.). rom..: 1 1 vec, 5 0 almas. 

CÉLTICOS (SAN JUMAN DE), felig. en la prov. de la Coruña 
( 7 leg.), part. jud. de Ordenes ( 3 ) , y ayunt. de Erados ( 1 ) : SIT. 
á la izq. del r. Maruzo, uno de los afiuyentos del Tambre: CLIMA 
templado y sano: tiene 31 CASAS diseminadas culos I. de Aboy, 
Alemparte de Abajo, Alemparte de Arriba, Campoduro, Igle
sia , Pozo, Samil, üllo y Vilar, que cuentan con buenas fuen
tes de agua potable y algunas termales sulfurosas que usan 
con frecuencia y utilidad contra las afecciones cutáneas. La 
igl. parr. (San Julián), cs anejo de Sta. Maria de Aña, de la 
que dista 1 / 4 (L leg. y tiene en despoblado, una ermita con 
la advocación de Ntra. Sra. de Aguas Santas. El TÉRM. conli
na con el de su matriz , Mesia y Vitre: ol TERRENO participa 
de llano de mediana calidad y monte despoblado. Los CAMI
NOS son locales y mal cuidados, y el CORREO se recibe por la 
cap. del part. PROD.; centeno, maiz, patatas, trigo, avena, mi
jo menudo, habichuelas y lino ; cria ganado vacuno , caballar, 
mular, cabrio , lanar y de corda; hay caza de liebres, perdi
ces y jabalíes y se pescan truchas, INU.: la agrícola y 2 moli
nos harineros, PROD.: 3 0 vec, 1 5 0 alm. CONTR.: con su 
ayunt. (V.) 

CÉLTICOS (SAN JULIÁN DE): folig. en la prov.de la Coru
ña (15 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 1 0 ) , part. jud. de Sta. Mar
ta de Ortigueira (l 1 / 4 ) , del distr. marit. del Barquero , de 
partamento del Ferrol ( 8 1 / 4 ) , y ayunt.de Couzadoiro ( 1 / 4 ) : 

SIT. en la costa cantábrica, con buena ventilación y CLIMA sano: 
tiene unas 1 7 0 CASAS diseminadas , si bien constituyendo dos 
pobl. denominadas Célligos do Abajo y Céltigos de Arriba; la 
igl.parr. (San Julián) es anejo de San Juan deEspasantc y per
teneció a! señorío del conde do Altamira, que en su tiempo per
cibía el diezmo de una casa, la primera después del Escusado: 
el cementerio se halla contiguo á la igl., pero no perjudica á 
la salud pública: hay fuentes, que aunque escasas, abastecen 
al vecindario. El TÉRM. se estíonde á 1 2 log. de N. á S., V una 
de E. á O. Confina por N. y O. con el mar Atlántico; por E. 
con San Julián de Loiba, y por S. con su citada matriz: el 
TERRENO participa de monte, quebrado yde mala calillad, yg c ' 
ñeralmente pedregoso y árido; hay una dolí, poblada de robles 
con destino á la armada nacional y al cuidado del ayunt.: se 
cultivan uuas 413 fan. Los CAMINOS vecinales , y el que desde 
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el puerto del Barquero se dirige á Santa Marta, son medianos: 
el CORREO se recibe por la cap. del parí, PROD.: trigo, centeno, 
maiz, patatas, lino y algunas legumbres; cria ganado vacuno, 
lanar, de cerda, cabrio y mular; se cazan liebres y perdices, y 
se disfruta de la abundante pesca del mar y rico marisco, IND.: 
la agrícola y los oficios de primera necesidad; las mujeres se 
dedican al Aliado, que blanqueado ó en crudo, llevan á Vivero: 
celebran romería yendoá la fiesta de San Andrés de Tejido 
en los montes de la Gapelada, en la felig. de Regoa. POBL.: 
165 vec, 7 6 9 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) Una parte muy 
considerable de esta felig. pagaba el quinta de todos sus 
prod. al monast. de Meira, del orden del Cister ó San Bernardo 
de la prov. de Lugo. 

CÉLTICOS DE ABAJO: ald. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Couzadoiro v felig. de San Julián de Cc/tir/os. (V.) 

CÉLTICOS DE ABRIRÁ: ald. en la prov. de la Coruna: 
ayunt. de Couzadoiro y felig. de San Julián de Céltigos. (V.) 

GBLUOOS: barrio en la prov. de Santander , part. jud. de 
San Vicente de la Barquera: es uno de los que forman el I. de 
Gelig. (V.) 

CELLA: r. en la prov. de Teruel, part. jud. de Albarracin, 
nace al X. á dist. de 2 8 5 varas de la v. de su nombre, de una 
sola fuente circunvalada con hermosa cerca ó pretil de piedra 
sillería; tiene 44 varas de long. y 31 de lal., fué construida en 
el año 1 7 2 9 por un ingeniero , que por acuerdo de la aud. de 
Aragón fué con este objeto acompañado por un individuo de 
su seno, en virtud de reclamaciones, (pie de resultas de las en
fermedades qne producía la estancación de sis aguas, lu
cieron los pueblos limitrofes. Mana en cada minuto 0 , 7 3 2 
pies cúbicos, cuyo caudal aumenta con otros manantiales. Di-
vídense sus aguas en tres acequias principóte! , que corren 
todas en dirección X. atravesando una vasta llanura , con las 
que riega sobre 1 3 , 0 0 0 fan.de tierra do cultivo y pradería. 
Una de estas acequias, llamada del Condo, pasa por las inme
diaciones de Villarquemado, Torremocha y Torrelacarcel : la 
otra llamada de la Granja corre por las inmediaciones de San 
ta Eulalia y Alaba, y la tercera que se llama r. ó acequia ma
dre, porque recoge los pequeños manantiales y aguas que se 
filtran de las otras dos , lleva su curso por el centro en direc
ción N. Esta se divide en dos á la inmediación de la ermita de 
la Virgen del Molino, y confluye una de ellas con la del Cun
do á l/á leg. de Torrelacarcel; la otra (pie conserva el nombre 
de Acequia madre, une sus aguas ¡i la misma, á unos 3/4 leg. 
del punto indicado y á pocos pasos lo verifica la de la Granja, 
formando desde este punto un solo cauce ó r. que pasa á la 
inmediación de Villafranca , en cuyo confin sale del part de 
Albarracin, y recibe las aguas de las llamadas Hojas de Mon-
i'eal en el part. de Calamocha , donde cambia su nombre por 
el de /¡(oca (Y.). Las vegas de los pueblos que baña hasta Vi
llafranca inclusive, pueden graduarse en 2 8 , 0 0 0 ó 3 0 , 0 0 0 fan. 
Su riego se hace con regularidad y conforme á las ordenanzas 
particulares establecidas por los mismos pueblos , los cuales 
henen detallados sus dias y horas en que deben regar. Hay 
para el efecto en cada pueblo dos encargados con el título de 
Lonservadores, y un interventor , quienes nombran sus res
pectivos regadores de oficio, y llevan la cuenta y razón de to
dos los gastos que ocasiona el riego , limpia y reparo de ace
quias , (pie ,\ su tiempo reparten todos los herederos con pro
porción á las tierras que participan de este beneficio. Hay ade
mas un juez prolector, presidente de la junta de aguas de todo 
aquel terr., cuyo cargo lo ejercía anlcsel corregidor de la c de 
leruel, y en el dia lo desempeña el gefe político de la prov. 
lúe anualmente hace su visita, y reunido con los conservado
res é interventores de los siete pueblos , liquidan sus cuentas 
Y resuelven lo conveniente sobre las reclamaciones que ocur
ren acerca del riego. Estas juntas se celebran en el santuario 
de Ntra. Sra. del Molino , térm. de Sta. Eulalia. Las aguas 
corren sin interrupción, y solo escasean en tiempos de mucha 
sequía, lo que sucede rara vez; por el contrario, recibe, consi
derable aumento con las lluvias y nieves tan frecuentes en el 
P a i s , y aun se advierte en varias épocas incremento en su 
corriente, sin que hava llovido ni nevado en muchas leguas 
a.1 contorno, si bien este fenómeno tiene siempre lugar después 
de haber ocurrido grandes lluvias en Castilla y prov. sept. 
Cria bastante truchas, barbos y algunas anguilas, y da movi
miento, mientras conserva su primer nombre, á 2 molinos ha
rneros en Celia , uno en Villarquemado , uno en Santa Eula-
wta, uno en Torrelacarcel, y uno en Villafranca. Los puen-

tes que le cruzan son de poca importancia, y á escepcion de 
alguno, hecho y sostenido á espensas comunes, los demás 
debe repararlos cada pueblo en su respectivo término. 

CELLA, vulgarmente conocido por CELDA: v. con ayunt. 
enla prov. y dióc. de Teruel (3 leg.), part. jud. y adm". do 
rent. de Albarracin (2 1 /2 ) , aud. terr. y c g. de Zaragoza (24). 
SIT. al E. y en la falda de la sierra de Albarracin; es combatida 
principalmente por los vientos X., S . y O., y disfruta de CLIMA 
templado, y aunque sano , propenso á oftalmías y calenturas 
intermitentes. Tiene 3 1 8 CASAS, inclusa la consistorial, la cual 
es muy espaciosa, distribuidas en una plaza y varias calles 
irregulares; una escuela de instrucción primaria concurrida por 
140 alumnos y dotada con 3 , 2 0 0 rs,, y dos de ninas sin dota
ción fija, asistidas por 100 educandas; una igl. parr. (Nuestra 
Señora de Ja Asunción) servida por un capítulo de 12 ecl., 
titulados racioneros, y presididos por un cura llamado vicario 
racionero , cuyas vacantes se proveen por elección del ayunl. 
y capítulo ecl. entre los hijos del pueblo. En el interior de la 
v. hay una capilla pública con la advocación de San Pedro, y 
dos particulares. El cementerio está sil. en parage ventilado. 
Se encuentran en los afueras 0 ermitas ; á la entrada de la v. 
por la parte S . , la llamada San Antonio , y á 1/8 por el O. cu 
un cerrillo, San Cristóbal, contigua á la pobl. por el mismo 
lado, Xtra. Sra. de Loreto ; yá 2 0 0 pasos de ella Sla. Lucia; 
á la salida de la v. por el N. San Pedro de Arbuies, y por la 
misma parte á un tiro de fusil la denominada San Sebastian. 
Se conservan unos restos de fortificaciones moriscas que con
sistían en un cast. y murallas que circundaban la v. A 28 va
ras de la pobl. tiene origen una fuente copiosísima llamada 
Celia, de donde toma el r. el mismo nombre. (V.) Confina cl 
TÉRM. N. Sta. Eulalia ( 1 / 2 leg.); E. Celadas (id.); S . Claude 
(id), y O. Albarracin. Se encuentran eu el térm., sobre el cami
no de Sta. Eulalia, 8 casas de campo que forman un barrio. 
El TERRENO es parte llano, de huerta, muy fértil, y parle seca
no, á saber: 1 3 , 0 0 0 fan. de regadío; de estas 8 , 9 0 0 de cultivo 
ylas restantes 4 , 5 0 0 prados naturales, y la parte secana 1 0 , 6 0 0 
fanegas cultivadas, y las demás, montes incultos poco pobla
dos, aunque de buenos pastos; se riega la mencionada huerta 
portas aguas del dicho r. Celia, CAMINOS: pasa por la v. la 
carretera (pie dirige á la corte, por Ponzondon junto á los mu
ros, la que conduce de Zaragoza á Valencia, y los demás son 
locales. El CORREO se recibe por cartero de Villarquemado. 
PROD.: trigo, centeno, cebada, avena, cánamo, hortalizas y al
guna fruta; se cria ganado mular, vacuno y lanar; caza de per
dices, liebres y conejos; pescado truchas, barbos, anguilas, 
lampreas y samarugos de esquisilo gusto, IND.: 3 molinos ha
rineros, uno de dos muelas movido por las aguas del Guada
laviar, y los otros dos por las del r. Celia: 8 tiendas, 9 taber
nas, 2 posadas , 4 ventas, una fáb. de tinturas, facultativos, 3 
doctores y licenciados, 3 médicos-cirujanos, un farmacéutico y 
2 escribanos. COMERCIO : esportacion de cereales y cáñamo , ó 
importación de otros art. POUL.: 2 5 5 vec, 1 , 2 7 5 alm. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 2 , 0 0 0 rs. , yse cubre parte 
con el prod. de propios, y lo que falta por reparto vecinal. 

CONTR. (V EI.ART. DE PART.) 
CELLAGl": 1. on la prov. y ayunt. de Oviedo, felig. de San

to Tomas do ¡.atores. (V.) 
CELLAN DE CALVOS (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov., 

dióc. y part.jüd. de Lugo ( 3 leg.), y ayunt. de Castroverde 
(l/2):'sir. en una altura á la falda O. del monte de Devesas, 
reinan indistintamente los vientos N. y S . : ol CLIMA es sano: 
se compone de 11 CASAS divididas en el I. de Calvos y barrio 
de Vilar, eon 2 buenas fuentes dentro de poblado y 3 en el 
lérm. La igl. parr. (San Salvador) es una de las anejas deSan^ 
ta Marma de Pumarega. Confina por N. con Cellan de Mostei'• 
ro; al E. Sau Miguel de Cúbelas; al S. con su mencionada ma
triz, v por O. con ol referido Cellan. El TERRENO participa de 
monto y llano , con sotos de frondosa y robusta arboleda : la 
parte destinada al cultivo es de buena calidad. Los CAMINOS son 
locales y en mediano estado, y el CORREO se recibe por Castro-
verde, PROD.: centeno, trigo, patatas, algunas legumbres, lino 
y castañas; cria toda clase de ganado, y se encuentra alguna 
caza, IND.: la agrícola, PORL. : 11 vec, 09 alm. CONTR. con su 
avunt. (Y.) 

"CELLANDE MOSTEIROS (SAN PEDRO DE): felig. en la prov., 
dióc y part.jüd. de Lugo ( 3 1/2 leg.), y ayunt. de Castrover
de ( 3 / 4 ) : SIT. en un llano dominado por los montes Dos Outei-
ros y Cabreiral, con buena vsnülacion y CLIMA sano: tiene 2 0 
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CELLENT: v. con ayunt. en laprov., aud. terr.,c. g. de 

Barcelona (9 1/2 leg.), part. jud. de Manresa (2) dióc. de Vich. 
SIT. en terreno llano á orillas del r. Llobregat con buena ven 
tilacion y CLIMA saludable. Tiene una igl. parr. (Santa Maria) 
de la que es aneja la del 1. de San Pons, servida por 1 cura de 
término, 2 vicarios y 3 beneficiados; tiene ademas 12 plazas 
residencíales para los hijos de la v. El TÉRM. confina con San 
Pedr» de Serrahima, Sta. Maria de Orla, Artes, San Pons y 
Castellnou. El TERRENO es de mediana calidad; le fertilizan los 
rr. Llobregat y Gavarresa; este desagua en el primero, sobre 
el cual hay un puente; hay CAMINOS locales y la carretera que 
conduce á Barcelona. PROD. trigo, legumbres y vino. IND.: 
hilados y tejidos de algodón; fábricas de aguardiente y de pa
ños al estilo de Sedan, COMERCIO: esportacion de sus manufac
turas y frutos sobrantes, é importación de los artículos de que 
carece. POBL. 539 vec, 2,564 almas, CAP. PROD. 12.142,800 
IIMP. 303,570. 

CELLENT: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona 
(7 hor.), part.jüd. de Olot. (7) , aud. terr y e g. de Barcelona 
(27) , SIT. cutre dos montes, le combaten los vientos del N. y 0; 
su CLIMA es templado y sano. Tiene 20 CASAS y una igl. parr. 
(San Vicente) servida por 1 cura de ingreso. El TÉRM. confina 
N. Miaña; E. Torn, S. Mieras, y O. Santa Pan; en él se en
cuentran algunas fuentes de buenas aguas parael surtido, y 
uso común del vecindario. El TERRENO es montañoso; le ferti
liza el r. Cer sobre el cual hay un puente; le cruza el CAMINO 
que dirige á Olot, y otros varios locales. El CORREO se recibe 
déla cab. del partido. PROD. trigo, centeno, maiz, fajol; cria 
ganado lanar, caza de perdices y conejos, y pesca de barbos 
IND. 1 molino de harina. PORL. 23 vec. de catastro, 102 alm. 
CAP. PROD. 958,800 IMP. 23.970 

CELLENT DE CASTELLBO: ald. dependiente del ayunl. 
del valle de Castellh, ( 20 leg.), en la provincia de Lé
rida ( 20 leg., ) part. jud. y diócesis de Seo de Urgel 
( 2 1/2 ), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 20 1/2), 
cab. del ayunt. y matriz (1/2): srr. en una altura, en terreno 
.áspero y montañoso: le combaten los vientos de N. y O., y el 
CLIMA bastante frió es saludable. Tiene 16 CASAS distribuidas 
en una calle y pequeña plaza; y el cementerio es capaz y ven
tilado. El térm. se estiende 1/2 leg. deN. áS. y otro tanto de 
E.áO.; confinando N. con el deArchs(l leg,);E. Sandes (I ,-í); 
San Castellbó (1/2), y O. Solanell á'igual dist.: el TERR. es mon
tuoso, áspero y en general de mala calidad: no encontrándose 
en él otro monte y bosque, poblado de arbolado de abetos, pi
nos y enebros, que el llamado Ras de Conques, muy transitado 
de los contrabandistas que salen desde Andorra con con traban 
do para la Conca deTremp; en los otros montes de menos im
portancia se crian pastos deescótente cualidad. C\MINOS; diri
gen uno á Castellbó, y otro á la montaña ó monte nombrado 
que conduce á Andorra, y el de Pallas que dirige al punto de su 
propio nombre, todos se hallan en mal estado: el CORREO lo re
ciben de la adm. de la Seo por espreso que mandan los intere
sados. PROD. trigo, patatas y legumbres; su principal cosecha 
es la primera: se cria ganado lanar, cabrio, vacuno y mular; 
de los cuales en el pais se da la preferencia al primero: hay ca
za de conejos, perdices, liebres y ardillas. POBL., RIQUEZA y 
CONTR. con el ayunt. (V.) 

CELLENT DE OHGANA: ald. que forma ayunt. con Nlon-
tanisell, que es la cap., y Valldargues en la prov. de Lérida 
(17 leg.), part. jud. y dióc de Seo «de L'rgel (5 1/2), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 23 ) , á la matriz y ayunt. (1): 
se halla SIT. ala margen der. del Segre á bastante dist. de él, 
encima de una peña muy alta: le combaten los vienlos de N. 
y O., y el CLIMA frió, es bastante saludable. Tiene 22 C A S A S 

distribuidas en una calle y una plaza ; pero casi todas malas: 
la igl. es aneja de Montanisell de la cual depende. (V.) En el 
mismo pueblo está el cementerio capaz y ventilado , pero no 
obstante perjudicial á su salubridad. El TÉRM. se estiende 1 leg'. 
de N. á S. y 2 de E. á O.; confinando por N. con el de Señus 
(1 leg.); E. Monlanisell (1/2); S. Valldargues (1 1/2 ), y O. Bo-
xols (2): cruza por él á dist. de 1/4 de hora un riach que lle
va como cosa de media muela de agua : nace en el térm. es
presado de Boxols y durante su curso que es de 3 leg., no 
se aprovechan apenas sus aguas para el riego, va á desaguar 
al Segre á 1/4 de hora mas abajo de Coll de Nargó. El TER
RENO montuoso en su mayor parte, en general es de mala 
calidad, encontrándose en él la montaña llamada del Pitarell, 
que se halla al N. de la de Boumort y Carreu, pobl. de abun-

CASAS, y dos abundantes fuentes , ademas de otras cuatro que 
se encuentran fuera de la pobl. La igl. parr. (San Pedro) es uno 
de los anejos de Sta. Marina de Pumarega. El TÉRM. confina 
por N. con su matriz; al E. San Julián de Pereiramá; por S. 
con Oriz y Espasande, y al O. con San Salvador de Cellan de 
Calvos, estendiéndose por donde mas á 1/4 de leg. Le baña por 
O. el r. Dos Oleiros que baja de la felig. de Cúbelas; lleva su 
curso de N. á S., y después de cruzarle el puente de su nombre 
continúa por Pereiramá, Espasande y Gay á unirse at r. Tor
dea. El TERRENO es de buena calidad, sus citados montes Dos 
Outeiros y Ccbreiral se hallan bastante poblados de robles y 
castaños. Los 4 CAMINOS que cruzan á la felig. y se dirigen á 
las limitrofes, están bien conservados por los vec.: elcoRREO se 
recibe de la cap. del part. PROD.: centeno, trigo, lino, patalas, 
frutae y con especialidad castañas; cria ganado de todas espe
cies; hay caza, alguna pesca, IND.: la agrícola, varios telares y 
2 molinos harineros, POBE. : 19 vec., 104 alm. CONTR. con su 
ayunt. "V.) 

CELLAS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, part. jud. de 
Boltaña , dióc. de Jaca, aud. terr. y c. g. de Zaragoza: SIT. en 
llano al N. y márg. izq. del r. Forcos, con libre ventilación y 
CLIMA sano : tiene 20 CASAS y una igl. parr. Confina el TÉRM. 
N. con el de Besaran; E. con el de Bergua ; S. con el de Jaca, 
y O. con cl de Cortillas. El TERRENO de mediana calidad, re
cibe el beneficio de riego del mencionado r. Forcos que le atra 
viesa en dirección O. Sus CAMINOS son locales, PROD. : trigo, 
centeno, cebada, avena, patatas, judias, y otras legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar, POBL.: 9 véc., 36 alm. CONTR.: 
1 ,039 rs. 6 ñus. vn. 

CELLAS (LAS): 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Huesca 
(5 1/2 leg), part. jud. y adm. de rent. de Barbastro (2 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (18): SIT. en la márg. izq. del r. 
Alcanadre con CLIMA sano, aunque frio.Tiene47 CASAS, sunaes-
cuela de instrucción primaria y una igl. parr. Confina el TÉRM. 
N. Panzano; E. Abiego; S. r. Alcanadre, y O. Azlor. Ei TER
RENO es llano y feraz; pasa el CAMINO de herradura que se diri
ge de Huesca á Barbastro: recibe el CORREO de la cap. de part. 
PROD.: aceite, vino, cereales, hortalizas y frutas. Tiene 20 vec. 
de catastro y 291 alm. CONTR. : 8,609 rs. 

CELLEIBA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Pedro de Pigara. POBL.: un vec, 5 almas. 

CELLEIBO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de Sta. Maria de Campos. (V.) POBL. : 2 vec, 10 alm. 
^CELLENT: !. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 1/4 leg.), 
part. jud. y dióc. de Solsona (2 3/4), aud, terr. y c. g. de 
Cataluña (14* 3/4), adm. de rent. de Cervera (53/4): está com
puesto de varias CASAS dispersas llamadas en el pais Masías, 
situadas en cl valle de su mismo nombre: le combaten princi-
palmenle los vientos de E. y O., el CLIMA es templado y las 
enfermedades dominantes son las catarrales. Hay igl. parr. 
(San Jaime), servida por un cura párroco de nombramiento 
ordinario en concurso general: tiene por aneja la igl. del Man
so llamado Mas den Fornen el térm. de Llaverola 3/4 de ho
ra distante en dirección E. Entre las casas dispersas se halla 
una muy grande de piedra labrada que es propiedad del Sr. 
que fué de este L; y para surtido de sus vec, se encuentran 
varias fuentes que por ser casi insignificantes, se sirven en 
general de las de pozos y balsas. Confina cl TÉRM. N. con el 
de Pincll; E. con el de Lloverola; S. con el de Sanahuja, y O. 
C3n el de Madrona; siendo su estension de N. á S. una hora y 
otro tanto poco mas ó menos de E. á O.: cruza por él la rive
ra llamada de Sanahuja, riach. insignificante, pero que suele 
t?mer fuertes avenidas: nace en el térm. de Pincll, sigue por 
l)sdeLlovera y Lloverola, CellentySanahujaen cuyoestremo 
S , desagua al r. Bregas. El TERR. en general está cortado por 
varias sierras que le atraviesan en distintas direcciones,siendo 
en su mayor parte de secano yde inferior calidad: los CAMINOS 
son transversales y malos: el CORREO lo reciben los mismos 
interesados en la cartería de Sanahuja 3 veces cada se
mana, PROD. centeno, cebada, escaña, alguna legumbres 
bellotas y vino de mala calidad, todo en poca cantidad: 
se cria un poco de ganado lanar, cabrio y de cerda, siendo 
el primero el preferido, hay caza de conejos y perdices, POBL. 
4 vec., 24alm. CAP. IMP. 11,153 rs. CONTR.: el 14,28 por 100 
de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL 500 , comprendién
dose en esta cantidad las derramas del presupuesto provincial 
y de presos pobres; y 200 rs. que se pagan al secretario del 
ayuntamiento, cuyos gastos se cubren por reparto vecinal. 
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dante arbolado de pinos, abetos , bojes y enebros : también 
se encuentran en sus montes escelentes pastos para ganados 
de todas clases : CAMINOS, dirigen uno para Tremp, otro para 
Orgañá y el que conduce á Coll de Nargó; todos en muy mal 
estado: el CORREO lo reciben de dicho Orgañá por espreso 
que pagan los interesados, PROD.: trigo , patatas, legumbres 
y bellota de la cual hacen pan muchos vec.: la principal co
secha es la de las patatas : hay también ricas canteras 
de marmol de color de leche : se cria ganado lanar, ca
brio y vacuno, y hay caza de perdices y abundancia 
de conejos, POBE. : 2 3 vec. , 1 4 0 alm.: CAP. IMP. 2 5 , 0 8 9 . 

CONTR. el 1 4 ' 2 8 por 100 de esta riqueza. 
CELLERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y 

felig. de San Martin de Vega Poja (V.) 
CELLERON : barrio en la prov. de Santander, part. jud. 

de Laredo; pertenece al 1. de Secadura (V.) 
CELLERUELO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de La-

viana y felig. de San Martin de Lorio (V.) 
CELLES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y 

felig. de San Juan Bautista de Celles. (V.) 
CELLES (SAN JDAN BAUTISTA): felig. en la prov., part. 

jud. y dióc. de Oviedo ( 3 leg., ayunt. de Siero ( 1 / 8 ) : srr. en 
terreno muy quebrado , con buena ventilación y CLIMA salu
dable. Comprende, ademas del 1. de su nombre, los cas. de 
Castiello, Faedo, Felguera, Lavandera, Lacuesta , la Peral, 
Otero, Porrou, San Andrés, Santianes, Sarrapicon, Pando, 
Veiga y Torre, que reúnen unas 8 0 CASAS. La igl. parr., de
dicada á San Juan Bautista, está servida por un cura de pri
mer ascenso y de patronato real. También hay 2 ermitas per
tenecientes á particulares. Confina el TÉRM. N. sierra de Pan-
gran; E. Vegade Poja; S. felig. de la Carrera, y O. lade Anes. 
Por la parte del N. atraviesa un riach., que naciendo en la fe
lig. de la Collada, continúa su curso hacia el O. por las felig. 
de Anes, Norcña, Arguelles y otras, conílujrendo después en 
cl r. Nora: hay sobre él algunos puentccillos de madera, y 
sus aguas dan impulso á distintos molinos harineros y ofre
cen alguna pesca. El TERRUÑO es montuoso y cubierto de es
cabrosidad, pero bastante fértil; en la parte inculta se crian 
robles, castaños y abundantes yerbas de pasto. Los CAMINOS 
son locales y malos, cruzando por el lim. septentrional el 
que dirige á Jijón, PROD.: trigo, maiz, castañas, babas y 
otros frutos: se cria ganado vacuno , de cerda , lanar y ca
brio; hay caza de varias clases, POBL..: 9 1 vec, 3 0 8 almas. 
CONTR. : con su ayunl. (V.) 

CELLÉS ó SELLES: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida 
( 1 3 1 / 4 leg.), part.jüd. y dióc. de Solsona ( 3 1 / 4 ) , aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 13 1 / 4 ) : sir. á la márg. izq. 
de un torrente, en el valle de su mismo nombre, y en un 
punto algo elevado: le combaten principalmente, los vientos 
de E. y O.; y el CLIMA , aunque frió, es saludable, no cono
ciéndose otras enfermedades ordinariamente qué las catarra
les. Tiene 1 1 CASAS, entre las cuales se ve una grande de pie
dra labrada en la parle mas alta del 1., propia del señor que 
fué de este pueblo: hay una fuente inmediata á estas , de la 
que se surten los vec para sus usos ; la igl. parr. (San Mar
tin) , está servilla por un ora párr. de nombramiento del ca
bildo cated. de Solsona ; tiene aneja la igl. de San Cerni, cas. 
dependiente del pueblo de Llanera, á 1 1 , 2 hora de la matriz: 
este curato es de los mas miserables de la dióc., y el que lo 
obtiene suele ascender in sede vacante, cuando el cabildo 
reasume la jurisd. del ob. El TÉRM. se eslieude de N. á S. 
t 1 / 4 hora, y de E. á O. 1 1 2 : confinando N. con Fontanet; 
E. Pinos;S. Castellfullit (prov.de Barcelona), y O. con el 
térm. de Tora: se encuentran cu él varias fuentes casi insig
nificantes por su escasez, y al estremoS. del mismo se halla 
una cruz de piedra muy alta, conocida vulgarmente por la 
Cruz déla Embestida, en memoria, según tradicionalmente se 
cuenta, do un arreciado ataque que los cristianos dieron 
contra los moros: hay también un santuario de mucha de
voción , contiguo á la casa del cura á 1 / 2 hora y en dirección 
S. del pueblo, en el cual se veneran los cuerpos de los Santos 
Celedonio y Emeterio, conservándose algunas reliquias de
positadas en una pequeña urna de plata : al O. se halla otra 
igl- bajo la advocación de San Pedro, sil. en el valle de F¡-
gueroía, la cual es aneja de la matriz de Fontanet, dist. 1 / 2 

hora; y la forman la masia llamada de Figuerola y 2 ó 3 mas 
pertenecientes no obstante al pueblo de Cellos. El TERRENO cs 
escabroso, secano y de mala calidad. Los CAMINOS son de 

travesía y malos. El CORREO lo reciben de la cartería de Tora 
los mismos interesados, PROD. : centeno, cebada, avena, be
llotas , un poco de aceite y de vino malo ; la mayor cosecha 
cs la del centeno, aunque de poca consideración : se cria ga
nado lanar y cabrio, y hay caza de abundantes conejos y 
perdices, POBL. : 8 vec. , 4 8 alm. CAP. IMP. : 9 0 0 rs. CONTR.: 
el 1 4 , 2 8 p.g de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 0 0 0 
reales, que se cubren por reparto vecinal, de los cuales se 
pagan 2 3 0 al secretario del ayunt. 

CELLO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y felig. de San Martin de Cello (V.). POBL. : 6 vec., 3 0 alm. 

CELLO (SAN MARTIN DE) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.), part. jud. y ayunt. de Lalin ( 1 ) , dióc de Lugo ( 1 0 ) : 
SIT. á la izq. del r. Aniego, con buena ventilación y CLIMA 
sano. Tiene unas 14 CASAS distribuidas en el 1. de su nombre, 
y en los de Cornado y Pazos. La igl. parr., dedicada á San 
Martin, es aneja de la de Santiago de Cercio; con la cual 
confina por el Ñ. y O., y al E. con la de Rodis. El TERRENO 
participa de monte y llano, y es de buena calidad; brotan en 
varios puntos del mismo fuentes, cuyas buenas aguas sirven 
para beber y otros usos. Los CAMINOS son locales y en me
diano estado. El CORREO se recibe en í alin. PROD. : cereales, 
legumbres, hortaliza, fruta, pastos y leña; sostiene ganado 
vacuno , de cerda, lanar y cabrio; hay caza de varias espe
cies, PORL. : 14 vec , 6 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V,) 

CELLORIGO: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (10 
leg.), parí. jud. y adm. de rent. de Haro ( 3 ) , aud. terr., 
c g. y dióc. de Rurgos ( 1 1 ) : SIT. en una colina bien venti
lada, aunque defendida del aire N. por un peñasco que la do
mina, llamado Pcnaluenga: el CLIMA, aunque algo Mo, es 
saludable. Consta la pobl. de 4 7 CASAS, de unos 2 5 . pies de 
elevación , sin otras comodidades que las propias para labra
dores ; están distribuidas en varias calles y una pequeña plaza 
de figura irregular, pendientes todas por razón de su sit. y 
desempedradas: hay escuela de primeras letras para ambos 
se.vos, dolada con 1 5 0 rs.; 3 0 0 que paga el ayunt. y 1 5 0 que 
resultan de una obra pia, que con este objelo satisface el ma
yorazgo de los Marrones ; cuya dotación, agregada á lo que 
proporciona al maestro el arreglo del reloj y el cargo de sa
cristán, le facilítalo indispensable para su subsistencia: con
curren á ella 2 3 niños y 14 niñas; teniendo establecido el lo
cal para ella en una pieza de que hizo donación el fundador 
del mayorazgo de los Posaitos, en la cual se reúne la muni
cipalidad para los actos públicos. Para servicio de hospital 
hay una casa muy pequeña y deteriorada , en la (pie habita, 
una persona que admite y cuida á los enfermos pobres, asi 
de la pobl. como transeúntes: su fundación data de época 
muy remota, consistiendo sus rent. en algunas fan. de trigo 
y cebada, que se pagan por razón de censo ; calculando que 
valen 2 7 3 rs. y 17 mrs., cantidad suficiente para atender á 
los pocos enfermos pobres que á él acuden, según se deduce 
del presupuesto de 2 5 0 rs. que se destinó para este objelo 
en 1 8 3 9 . Existe también una caja de misericordia, á especie 
de pósito, con el capital de 7 0 fan. de trigo , el cual se reparte 
entre los labradores mas necesitados : la igl. parr. (San Mi-
llau). está servida por un beneficiado de ración entera, 2 de 
media, y un sacristán que nombra el cabildo; los 2 mas 
ant. ejercen la cur? de almas, proveyéndose todos en con
curso general en el arz. de Burgos. El edificio, aunque muy 
ant., ningún objeto ni mérito artístico digno de notarse se 
encuentra en él. En dirección N. se halla el cementerio como 
á 2 0 0 varas de la v,; está perfectamente ventilado, por cuya 
circunstancia no perjudica á su salubridad. Dentro de la pobl. 
se encuentran 4 fuentes que sirven de abrevadero para los 
ganados; surtiéndose los vec. para sus necesidades déla que 
hay á 1 / 2 cuarto de hora de la misma , que es perenne y de 
muy buena calidad. En el peñasco citado que domina ía v. 
se encuentran vestigios de ant. murallas y armas de guerra 
que esparcen al labrar las tierras, cuyos indicios son una 
prueba incuestionable de la existencia del fuerte ó cast. (pie 
tuvo antiguamente esta pobl. Confina el TÉRM. N. con Bu-
jedp y montes de Obarenes; E. Galbarruli; S. Fonsaleebe, y 
O. Foncea: cruzan por él el riach. llamado Lea ó E a , que 
atravesando de E. á O. pasa próximo á la granja de Sojuela, 
y va á reunirse al r. Tirón , cerca de Anguciana. Dicha granja 
dist. 1 / 2 hora con corta diferencia, (luíanle la última, guerra 
esluvo casi siempre cerrada por falta de inquilino • pero en 
el dia sirve de venta donde se alojan algunos viajantes : cuen-
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y de mala construcción ; una igl. parr. dedicada á San Tirso, 
servida por un cura teniente ; una caseta (pie sirve para el 
ayunt., y una fuente de buenas aguas para el consumo del 
vecindario y abrevadero de los ganados. Confina el TÉRM. N. 
San Martin; E. Páramo; S. Villaprovedo, y O. Villameriel. 
El TERRENO os flojo , frió y pedregoso ; la mitad está destina
do á monte de roble muy bajo y brezo, y la tercera parte á 
labrantío: lo bañan 2 pequeños arroyos que solo corren on el 
¡¡ivierno, PROD.: trigo, cebada, centeno, avena y altramuzes; 
y se cria ganado lanar y alguna caza de liebres y conejos, IND. 
solo se dedican á la agricultura, POBL.: 5 vec. , 20 alm. CAP. 
PROD.: 25 ,720 rs. IMP.: 9 6 1 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ascien
de á 2 0 0 r s . , los (pie so cubren por reparto entre los vecinos. 

CEMPRON (antes ZEMPRON): desp. en el térm. de Bernay 
(V.) agregado al ayunt. y parr. de San Pedro de Rozados, en 
la prov., part. jud. y dióc. de Salamanca ( 4 1/2 leg.). Confi
na al E. con Ber'noy, al que está agregado, cu vos dos pueblos 
suenan copulativamente en todos los actos oficiales; E. con el 
de Esteban, Isidro y Arguijo ; N. con Aldealgordo , y S. Car
rascal del Asno. Su principal prod. consiste en pastos que se 
hallan en diversos valles , prados y rodejones , y en monte de 
encinal y carrasco, (pie ocupa unas 6 8 0 fan. de terreno. 

CENAGUEBO: la-una en la prov. de Ciudad-Real , part. 
jud. de Alcázar de San Juan , térm. de Argamasilla de Alba: 
os una de las que dan origen al r. Guadiana. (V.) 

CENA J O : ald en la prov. de Albacete, part. jud. de Chin
chilla , térm. jurisd. de Migúemela : srr. á 1/2 leg. N. de esta 
pobl. , tiene una casa habitada por un vecino. 

CEN A JO DE PEÑA LLANA: cord. en la prov. de Murcia, 
part. jud. do Verla, térm. jurisd. de Junid la. (V.) 

CEÑA.IO DE PEÑAS RUBIAS : cord. en la prov.de Murcia, 
part. jud. do Veda, térm. jurisd. de Jumilla. (V.) 

CEÑANDE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte y 
felig. de San Cristóbal Donalhav- POBL.: 13 vec. , 65 almas. 

CENARRUGA : arroyo en laprov. de Zaragoza , part. jud., 
ayunt. y térm. de Sos. (V.) 

CENÁRRIJZA : casa solar en la prov. de Vizcaya, part.jüd. 
de Marquina, ayunt. y térm. de la anteiglosa de su nombre. 

CENARRUZÁ : 1. con ayunt. en la prov. de Vizcaya (á Bil
bao 5 1/2 leg.), part.jüd. de Marquina ( 1 ) , aud. terr. de Bur
gos ( 2 9 ) , c. g. de las prov. Vascongadas (á Vitoria 1 1 ) , dióc. 
de Calahorra ( 2 6 ) : srr. á la falda oriental del monte Oiz en 
terreno muy quebrado y combatido por los vientos del S. , con 
CLIMA templado, alternando entre los 5 y 20" sobre cero de 
Reaumur, siendo también bastante saludable, aunque alguna 
vez reinan pulmonía* , dolores de costado y afecciones de pe
cho. La pobl. está distribuida en los barrios de Cearregui, Al-
zagas, Arla, Zeniga, Icastcgui, Goierria , El jalde, (barrio in
mediato á ta parr.) y Bolibar , que comprenden 1 2 8 CASAS , y 
en una de particulares la sala destinada al ayunt., cuvo se
cretario so halla dotado con 6 0 0 rs. ; tiene una escuela de pri
meras letras, á la que concurren los niños y niñas en número 
de 6 0 ; el maestro percibe 100 ducados anuales de sueldo: hay 
2 parr. independientes una de olra; la colegiata (Sta. María;, 
única que goza de este títu'o en Vizcaya, y su cabildo el pri
mero que se conoció en el pais; está servida por un abad ds 
presentación real, y 4 canónigos , 3 de ellos patrimoniales y 
uno libro, para cuyos beneficios presenta el cabildo con su 
abad; la igl. , ampliada v reedificada de nueva planta á fines 
del siglo XIV por el ob. de Calahorra , D. Gonzalo de Mena y 
Vargas , es de una nave de 91 pies de long. y 4 8 de lat. , tiene 
0 altaros, 93 sepulturas y espacioso campanario al N. ; su 
parroquiania comprende los barrios de Ciarrequi, Alzaga, 
Arta y Goierria en Cenarruza, el de Moave en Jemein , y el de 
lierreño en la anteiglesia de Arbacequi con 4 5 0 alm. de co
munión. La segunda parr. (Sto. Tomás Apóstol), se halla sit. 
en una barriada llamada Puebla de Bolibar , y servida por 3 
beneficiados ; tiene una aneja (San Adrián) en la barriada de 
Cureña , y la sirve un beneficiado ; contándose ademas 7 er
mitas á saber , Sta. Maria Magdalena , Sla. Polonia , San Vi
cente , Sta. Maria de las Nieves , San Pedro , San Lorenzo y 
San Emotcrio y Celedonio. Confina el TÉRM. N. con Muralega 
(1 1 /2 ) ; E . Jemein y Marquina ( 1 ) ; S. Mallavia ( 2 ) ; O. Gueni-
cair y Arbacequi ( 1 ) , estendiéndose 2 de E . á O. y 1 1/2 de N. 
á S. El TERRENO es arcilloso en su mayor parte, muy desi
gual y quebrado , cuyas causas lo hacen estéril, dando solo 
á fuerza de cultivo cosechas regulares. Las aguas de las fuen
tes que brotan en varios parajes, son muy buenas , y algunas 

ta con 7 0 fan. de tierra de labor de bastante bueni eili .hd 
En esla misma jurisd., á cosa de 1/4 de hora del pueblo , se 
encuentra una ermita con culto público, dedicada á Ntra 
Sra. del Barrio, y en ella se celebra misa los dias de San Mar 
eos, San Crislobal y la Asunción. El TERRE.NO en general es 
escabroso, y pendiente por una parte por las velas del ponas 
co donde se halla sit., el cual se llama Mata Asnos , Zárata 
y Canurnia, que estendiéndose de E. á O. forma una cord 
hasta Pancorbo: estacord.se supone que en la antigüedad 
ha llamado la atención de los guerreros por su sit. topográ
fica; pero en el dia nada significa bajo este concepto, con
servando sin embargo la denominación de Pulpito de la Bioja, 
on atención á la posición elevada que ocupa, respecto á esta. 
Se encuentran en él dos trozos de montes bastante descui
dados , que ap.-sar de eso suministran bastante madera y 
leña para el vecindario; y en el bosque nombrado de Zárata, 
que pertenece á la nación, se encuentra algún arbolado de 
encina y roble : esto liene 91 fan. de tierra de capacidad ó 
sean 8 1 9 , 0 0 0 pies cuadrados; su calidad es mu y inferior ,^la 
cual produce solamente unos 100 rs. por razón de los pastos. 
El TERRENO se compone de 1 , 1 0 0 fan. de tierra de labor de 
secano, y unas pocas que se fertiliza con las aguas que se 
aprovechan de las fuentes mencionadas. Los CAMINOS son to 
dos vecinales, de herradura y en mal estado, PROD.: Irigo, 
cebada, centeno, avena, patatas, y otras legumbres y vino: 
se cria ganado lanar y cabrio, y se mantiene el mular indis
pensable para la labranza: hay caza de perdices, conejos y 
liebres, IND.y COMERCIO: esportacion de frutos sobrantes á los 
mercados de flaro y Miranda , é importación de los géneros y 
ropas de vestir, de que carecen, PORL. : 5 0 , vec. , 241 almas. 
CAP. PROD. : 4 8 3 , 2 6 0 rs. IMP.: 2 4 , 1 0 3 . CONTR.: 4 , 5 0 0 . PRESU
PUESTO MUNICIPAL: 2 , 9 6 0 rs . , que se cubren con el prod. de 
propios y reparto vecinal. 

CELLJJY ó SELLUY: 1. con ale. en la prov. de Lérida (24 ho
ras), part. jud. de Sort (4 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 4 6 ) , dióc. de Urgel ( 1 1 ) , abadiato de Gerri: srr. a la 
der. del barranco que viene de Anchs, á la falda del monte 
Sarr as pina, al fondo do su pendiente que muere al E. y O. 
del citado barranco j le combaten los vientos de N. y E . , y el 
(LIMA frió, produce inflamaciones. Tiene 7 CASAS y la igl. 
(Sta. Coloma), es aneja de Ja parr. de Anchs, cuyo cura la 
sirve: á 1/4 de hora del pueblo, en dirección S. en un pe
queño llano inmediato al mencionado barranco arriba nom
brado, hay una capilla circundada de montes, en la que se 
venera la referida Santa. El TÉRM. confina N. con Mencuy y 
Anchs (1 leg.); E . Balastuy; S. Bretuy á 1/2 de cada uno, y 
O. Amball á igual dist. que el primero : se encuentran varias 
fuentes naturales, de aguas fuertes y de buena calidad. El TER
RENO on general es montañoso y pedregoso, no habiendo en to
do él otra montaña notable que la espresada de Sarraspina al 
O. Los CAMINOS conducen á los pueblos limítrofes, y oslan en 
muy mal estado. El CORREO lo reciben los mismos interesados 
on Ja estafeta de Gerri Jos miércoles y sábados, á las sois de 
la tarde , saliendo en iguales dias á las tres de la madrugada. 
PROD. : centeno, patatas , legumbres , alguna fruta, hortaliza 
y yerba de pastos t so eria un poco de ganado lanar, y hay 
caza de conejos, perdices y liebres, PORL. : 12 vec., 72 almas. 
CAP. IMP.: 1 2 , 3 3 9 rs. CONTR.: el 14 ,28 p .g de esta riqueza. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL : 150 r s . , queso cubren por reparto 
vecinal. 

CEMAÑAS : I. en la prov. de Lugo , ayunl. de Saviñao y 
felig. de San Martin de Acoba (V.). PORL. : 5 vec. , 28 almas. 

CEMBRANOS : I. en la prov., dióc. y part. jud. de León, 
aud. terr. y e . g. de Valladolid , ayunt. de Chozas de Abajo 
SIT. en una Joma, al pie de un monte de encina y roble; su 
CLIMA os sano. Tiene igl. parr. (Sta. Maria) servida por un 
cura de ingreso y presentación particular. Confina N. Anlimio 
do Arriba ; E. Villoría de la Jurisdicion ; S. San Cebrian de 
Ardon, y O. Banuncias. El TERRENO OS la mayor parte de 
monte y do secano. Los CAMINOS locales esceptuando el que 
dirige á Villamañan. PROD.: granos, legumbres y pastos; cria 
ganado de todas clases, especialmente lanar y alguna caza. 

PORL., RIQUEZA y CONTR. (V. ART DE AVUNT.). 
CEMBRERO: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Palencia 

( 1 0 leg.), parí. jud. de Saldaba ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de Va
lladolid ( 18 ) : SIT. en una hondonada , y defendido de los vien
tos del N. y O.; las enfermedades mas comunes son , calen
turas y dolores de costado. Tiene 10 CASAS todas muy débiles 
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CAMINOS : los locales en buen estado, CORREO : se recibe y des
pacha tres veces á la semana en la estafeta de Jadraque. PROD.: 
trigo, centeno, cebada, avena, garbanzos, judias y vino; 
cria ganado lanar churro y vacuno ; caza de toda clase, IND.: 
la agrícola, COMERCIO : esportacion del sobrante de frutos y 
ganado, é imporlacion de los art. que faltan, POBL. : 2 0 vec, 
70 alm. CAP. PROD.: 2 7 0 , 3 9 0 rs. IMP.: 2 4 , 3 5 3 . CONTR. : 1 , 6 0 1 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL : 5 9 0 , se cubren con los fondos de pro
pios y reparto vecinal. 

CANDEJASDE LA TORRE: v. con ayunt. en laprov. de 
Guadalajara (8 leg.), part. jud. y dióc de Sigüenza ( 4 ) , aud. 
terr. (le Madrid ( 1 8 ) , c. g. de Castilla la Nueva: srr. en la 
Vertiente de un cerro, y combatida de los vientos N. y S.; con 
CLIMA estremado en las diferentes estaciones ; las enfermeda 
des mas frecuentes son catarrales y pleuresías. Tiene 114 CA
SAS , la de ayunt. muy reducida , escuela de instrucción pri
maria, concurrida por 6 0 alumnos, á cargo de un maestro 
dotado con 1 , 1 0 0 rs: ; una ermita (La Soledad) , y una igl. 
parr. (La Asunción de Ntra. Sra.l, matriz de la de Cendejas 
de Enmedio. Confina el TERM. N. Negredo, Villaseca y Bai-
des ; S. Bujalaro, y O. Cendejas de Enmedio; dentro de él 
se encuentran seis fuentes de regulares aguas. El TERRENO es 
montuoso y de regular calidad , tiene bosque de encina y ro
ble, CAMINOS : los locales en mediano estado, CORREO se recibe 
y despacha en la adm. de Jadraque por propio que manda el 
ayunt. , llega los martes, jueves y sábados, y sale los lunes, 
miércoles y viernes, PROD. : trigo , cebada , algún vino y le
gumbres : cria ganado lanar y de cerda ; caza de liebres, per
dices y conejos, IND. : la agrícola, COMERCIO : esportacion de 
frutos sobrantes, é importación de art. (pie faltan, ronc: 113 
vec, 4 4 0 alm. CAP. PROD.: 1 . 8 8 4 , 9 3 0 rs. IMP. : 1 1 9 , 3 4 2 . 
CONTR. 6 , 6 1 7 . PRESUPUESTO MiNiciPAL: 1 0 , 5 7 9 , se cubre por 
reparto vecinal. 

CENDIMIL: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arleijo 
y felig. de San Pedro de Sorrizo. (V.) 

CENDIMIL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de La
racha v felig. de Sta. Maria de flrrbordo. (V.) 

CENDIMIL: I. en la prov. de Luso , ayunt. de Tierrallana 
del Valle de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CGNDOI: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Go
lada y felig. de Santa Eulalia" de Artoño. (V.)POBL. : 2 vec. y 
10 almas. 

CENDOI: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo y 
felig. de Santa Marina de Adaij. (V.) POBL. : 12 vec. , 4 0 
almas. 

CENDON : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cara
cha y felig. de Sla. María de Herboedo. (\.) 

CENDON : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Muros 
y felig. de San Miguel de Valladares. (\.) 

CENDON : I. en la prov. de Pontevedra; ayunt. de Cotobao 
y felig. de San Bartolomé de Seijido. (V.) 

CENDONES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amin-
dal y felig. de San Justo v Pastor. (V.) 

CENDOR : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de San Pedro de Santaballa. POBL. : 2 vec. , 10 
almas. 

CENDRERA : granja en la prov. y part. jud. de Burgos, 
perteneciente en el día á la v. de Sótopalacios (V.) 

CENDRO: pago en la prov. de Canarias, isla de la Gran Ca
naria , part. jud. de las Palmas , térm. jurisd. de Pelete: SIT. 
al N. de la matriz en lo pendiente de una loma y separado de 
ella por un barranco. Tiene 120 entre CASAS y cuevas; una 
fuente pequeña de agua dulce y buena , en Jo mas alto de la 
mencionada loma, propia de uno de los vecinos, y dos ó tres 
fáb. , en las cuales se elabora la pita para emplearla luego en 
sogas y otros aperos de labranza. 

CENDROSA : cas. en la prov. de Lérida, part. jud. de Ba
laguer , térm. jurisd de Vallbcrt. (V.) 

CENEGBO : I. con ayunt. en la prov. de Soria ( 15 leg.), 
part. jud. del Burgo de Osma ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos 
( 2 2 ) , dióc de Sigüenza ( 1 5 ; : SIT. en una hondonada , res
guardada de los vientos E. y O., con CLIMA sano; las enfer
medades mas comunes son tercianas. Tiene 16 CASAS ; un pó
sito con el fondo de 12 fan. de centeno, escuela de instrucción 
primaria, concurrida por 10 alumnos de ambos sexos, á cargo 
de un maestro , sacristán y secretario de ayunt. , dotado con 
8 fan. de trigo anuales , que se pagan entre ios padres de los 
discípulos y el vecindario ; una ermita (San Roque), y una 

do ellas ferruginosas; existen ademas varios riach., como el 
de Alcihar Marcóla é Iruzubieta , que descienden del Oiz, y 
los cuales están cruzados por varios puentes de poca conside
ración , esceptuando el de Iruzuhiola (pie es de piedra sillar 
con 2 arcos, CAMINOS: de E. á O. atraviesa el térm. una calza
da , en mal estado , que conduce á Marquina y á Guernica. 
El conuco se recibe de Durango por media de peatón , lunes, 
jueves y sábado , y sale domingo, miércoles y viernes, PROD.: 
trigo, maiz, habichuelas, castañas, manzanas, habas y pata
tas: cria ganado vacuno y lanar, hay caza de perdices , lie
bres y becadas; se pescan truchas, anguilas y gran abundancia 
de unos pececillos que llaman bermejuelos. IND. ademas de 
la agricultura y ganadería, hay 8 molinos harineros ; consis
tiendo el COMERCIO en la esportacion de carbón vegetal, tabla
zón de roble y castaño, y madera para edificios, POBL.: 161 
vec.. 8 0 5 alm. RIQUEZA y CONTR. (V. VIZCAYA INTENDENCIA), 

CENARVE : I. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 14 leg.), 
part. jud., v dióc. de Jaca (2 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 2 2 ) : 'SIT. al S. y vertiente de un monte en
tre lo mas escabroso del Pirineo. Su CLIMA es frío; aunque sano 
cs propenso á afecciones de pecho. Tiene 19 CASAS, ademas 
la municipal en la que hav un departamento para cárcel; una 
escuela de niños concurrida por 13 alumnos , y dotada con o 
caldees de trigo, una igl. parr. (San Pedro), servida por un 
cura, cuya vacante se provee en concurso. El cementerio está 
sit, en paraje ventilado. En los afueras hay dos escabrosos ar
royos , el lino pasa por SE. del 1. y el otro por el O. También 
se encuentra una ermita llamada San Juan. Confina el TÉRM. 
N.Villanrosa ( 1 ) ; E.Castiello (id.); S. Larrosa(l). El TERRENO 
es áspero, escabroso y poco fértil ; emanan del mismo varias 
fuentes; tiene en su'radio 2 montes, poblados en parte de 
pinos, y lo restante destinado á pastos, CAMINOS son locales: el 
CORREO Se recibe de Jaca por baligero. PROD.: trigo, centeno y 
legumbres? se cria ganado lanar y vacuno, caza de perdices, 
liebres, pájaros y algunos jabalíes y osos, COMERCIO: esporta
cion de ganado y lanas, importación de otros art. PORL.: 
9 vee. de Catastro v 1 4 8 alm. CONTR.: 9 , 3 3 8 rs. y 5 mrs. 

CENDA : ald. enla prov. de la Coruña , ayunt. de Irijoa y 
felig. de San Tirso de kmbroa. (V.) 

GEN DAN: 1. en laprov. de Lugo, avunt. de Villalba y felig. 
de Santiago de Guiri», P O R L . : ,¡ vec. , 15 almas. 

CENDEJAS DE ENMEDIO : 1. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara ( 8 leg.), part. jud. y dióc. de Sigüenza ( 4 ) , aud. 
lerr. de Madrid ( 1 8 ) , c. g. dé Castilla la Nueva: SIT. en llano con 
libre ventilación, en particular por N. y S. , su CLIMA es tem
plado , y las enfermedades mas comunes fiebres intermitentes 
vafecciones berpéticas: tiene 74 CASAS, la de ayunt., escue
la de instrucción primaria concurrida por 17 alumnos á cargo 
de un maestro, dotado con 5 fan. de trigo; y una igl. parr. 
(San Pedro Apóstol) aneja á la de Cendejas de la Torre: conli
na el TERM. N. Ondejas del Padrastro; E. Cendejas de la Torre; 
S. Bujalaro , y O. Medranda; dentro de él se encuentran dos 
fuentes de buenas aguas y una ermita (la Soledad;: el TERRENO 
entre llano y de regular calidad , comprende dos bosques po
blados de encina y roble : CAMINOS , los locales y el que dirige 
desde Atienza á Brihuega: C O R R E O se recibe y despacha en la 
-idm.de Jadraque , por un propio qne manda el ayunt.; llega 
martes , jueves v sábado , y sale lunes , miércoles y viernes. 
I'IÍOD.: trigo, cebada , algo de vino y legumbres : cria ganado 
lanar y aigo de vacuno; caza de perdices , liebres y conejos. 
JND. : la agrícola, PORL.: 4 4 vec, 153 alm. CAP. PROD.: 
C 5 5 9 . 9 6 0 rs. IMP.: 5 0 , 3 9 6 . CONTR.: 4 , 3 4 7 . PRESUPUESTO MUNl-
( ; , l > \ i . 3 , 8 1 5 , se cubren con los productos de propios y repar
to vecinal. 

CENDEJAS DEL' PADRASTRO: 1. con ayunt. en la prov. 
de Guadalajara '7 1 2 leg.), part. jud. v dióc. de Sigüenza ( 4 ) , 
aud. terr. de Madrid ( 1 8 ) , c g. de Castilla la Nueva : srr. en 
l a llanura de un cerro , y combatido de los vientos N. y SO., 
Cfm CLIMA templado ; las enfermedades mas comunes son las 
agudas. Tiene 22 CASAS, la de ayunt., escuela de instrucción 
primaria , concurrida por 4 alumnos, á cargo de un maestro 
dotado con 8 celemines de trigo; y una igl. parr. /Santiago 
Apóstol), servida por un cura y un sacristán. Confina el TÉRM. 
«• Torremocha de las Monjas ; E. Cendejas de la Torre ; S. 
<endejas de Enmedio , y O. Jirueque ; denlro de él seencuen-
1 v " 1 a m e n ' e ('e aguas salitrosas, y una ermita (Nlra. Sra. 
ue Valbuena). El TERRENO es de buena calidad , y comprende 
u t la deh. poblada de roble hacia cl N. , y un chaparral al NE. 
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igl. parr. (La Asunción de Ntra. S ra . / , servida por un cura 
de provisión'ordinaria eu concurso; el cementerio se llalla 
contiguo á la parr., y su posición en nada ofende á la salud 
pública: fuera del pueblo , si bien inmediatas á las casas, hay 
2 fuentes de abundantes y buenas aguas (pie proveen al ve
cindario para beber y demás usos domésticos. Confina el TÉRM, 
N. Valdanzuclo; E. Torran©; S. Ayllon, y O. Miño de San 
Esteban y Fuente-Cambrón. El TERRENO participa de monte y 
llano; comprende un pequeño bosque chaparral y unas 2 0 0 fan. 
de labor de todas clases, CAMINOS: los locales en regular estado. 
rnoD.: trigo , centeno , cebada, avena y legumbres; cria ga
nado lanar y las caballerías necesarias para la agricultura: 
hay caza abundante de perdices, conejos y liebres, INU. : la 
agrícola, COMERCIO : esportacion del sobrante de frutos y ga
nado , é importación de los art. de primera necesidad que fal
tan, POBL.: 17 vec. , 00 alm. CAP. IMP. : 1 4 , 8 3 8 rs. CONTR,: cu 
todos conceptos 4 , 8 9 5 . PRESUPUESTO MUNICIPAL 1 2 8 , se cubren 
con los producios de propios , y en caso de déficit por reparto 
vecinal. 

CENEJA : asi se llamaba un pueblo ant. que hoy iba forma 
uno de los barrios de Comta el Valle de l.ró | Y. ) , en la prov. 
de Castellón de la Plana, part. jud. de Nules. 

GENERA : ald. con ayunt. en la prov. de Falencia (16 1/2 
leg.) , part, jud. de Cervera de Rio Pisuerga ( 3 ) , dióc. de bur
gos ( 1 4 ) , aud. terr y o. g. de Valladolid (24 1/2): SIT. en una 
vegade una leg. de estension de S E . á NO. y 1 /UleSO. á NE.; 
la combaten los vientos del N . , S. y O. ; el CLIMA es frió y las 
enfermedades mas comunes, calenturas y fiebres catarrales. 
Tiene 32 CASAS , entre ellas una titulada de Concejo, en donde 
se establece también la escuela en tiempo de invierno, con
curriendo 12 niños, cuyo maestro no goza de mas dotación 
que las retribuciones de los mismos: hay una igl. parr. bajo 
Ja advocación de Sta. Eugenia, servida por un cura párroco; 
2 ermitas en el térm., va derruidas, dedicadas á San Juan y 
San Salvador ; y dos fuentes dentro de la pobl. de muy malas 
aguas , por lo que los vec. se surten de las del Pisuerga para 
su consumo doméstico. Conlina cl TERM. N. Malamorisca y 
Renedo ; E. Gurvio; S. Aguilar de Campó , y O. Villanueva. 
El TERRENO es ceñal en su mayor parle, comprende un carras
cal poco poblado , y lo bañan las aguas del ya citado r. Pi
suerga. CAMINOS : atraviesa por su jurisd. el (píe conduce de 
Cervera á Aguilar de Campó , en cuyo último punto se recibe 
la CORRESPONDENCIA, PRÓD. : centeno", trigo , cebada , guisan 
tes, lentejas y yeros; ganado vacuno , lanar, caballar y de 
cerda : caza de perdices, liebres, patos, algún coizo y gamos; 
y pescado truchas, anguilas , barbos y otros peces menores. 
IND. : °la agrícola , 2 molinos harineros y un balan, POBL. : 15 
v e c , 78 alm. CAP., PROD.: 3 2 , 9 0 0 rs. IMP.: 2 , 4 0 0 . El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 3,000 r s . , que se cubren con 
algunos propios y arbitrios , y el délicit por reparto entre los 
vecinos. 

ACEÑERO (SAN JUAN DE) : folig. on la prov. y dióc. de Ovie
do (2 log.), parí. jud. y ayunt. de Gijon njz.UJ. la mayor 
parte en montos y collados que forman hermosos valles; com
batida por los vientos generales de la costa del primero y c u t 
io cuadrante ; ei CLIMA es sano , pues no se padecen otras en
fermedades comunes que algunas calenturas y dolores reumá
ticos. Se compone de 17 barrios que son : Ayuda , Batiao , Ca-
rabedo , Carbainos , Líeme , Peñaferruz, Picun , Pinera , Re
hollada , Riera , Salee.lo , Somonte, Sotiello, Trubia, Velouo, 
Veranos y Villar, que reúnen i 0 0 CASAS ; una escuela de pri
meras letras j frecuentada por 1 4 5 niños, y 2 de niñas, á las 
que concurren 3 0 , cuvos maestros perciben 37 fan. do maiz 
y 16 de trigo anuales; y una igl. parr. dedicada á San Juan; 
sirven el culto un cura", cuvo destino os de término y de pa
tronato real. También hay dos ermitas, una on el barrio de 
Rehollada y otra en el Batiao, ambas arruinadas. Confina el 
TÉRM. N. folig. do Tacones y Cunaran ; E. Pedrera y Ruedes; 
S. Anes y Lugo , y O. con la de Serin: por la parte del S. le 
atraviesa un riach. que nace on los térm. del concejo do, Siero, 
y se aumenta con las vertientes de, las montañas de la felig. de 
que traíamos, y otro por la del O. que tiene su origen en cl 
de Gijon : ambos bañan á der. é Izq. las parr. de Ruedes , Ge
nero, Serinty Tremañes , y dan impulso á 13 molinos harine
ros. El TERRENO en lo general es montuoso y estéril, escepto 
los valles que son bastante productivos. Los CAMINOS son loca
les , atravesando también por el térm. la carretera que desde 
la cap. del part. conduce á León, El CORREO se recibe en Gijon. 

PROD. : t r igo, maiz , habas blancas , castañas y legumbres, y 
cria ganado vacuno de buena calidad , y algún ruu'.-ir. IND.: 
ademas déla agricultura y molinos harineros , so ú?dic~u los 
hab. do las ald. de batiao, Picun, Ayuda y Poñaferro.. á la 
arriería , surtiendo los mercados de la prov. de los fruías que 
ofrece el pais, conduciendo vino y trigo á Castilla y otros 
efectos á la cosía, PORL. : 452 vec. , 1848 alm. CONTR.: con su 
ayunt. (V.) 

CENET (MARQUESADO DEL) : compuesto délas v. La Calahor
ra , capital, Aldeire, llueneja, Dolar, Forreira, Alquife, 
Lanteira y Jerez del Marquesado , todas del part jud. de Gua-
dix prov. de Granada. Está srr. en las frondosas y amenísimas 
faldas septentrionales de Sierra-Nevada, confinando por E. 
con Piñana y Baza; S. con las Alpujarras y vallo do Andarav, 
conocido hoy por el llano de Laujar; O. Guadix , Alcudia y 
Granada, y N. con Gor y Baza. Deslizanse de dicha sierra co
piosos y multiplicados raudales de cristalinas aguas , que sus
tentan toda clase de frutos y ganados, y llevan á las espre
sadas 8 v. las ric-ascosechas que sus vec. recolcclan: entre sus 
muchos manantiales está el r. que nace en lo alio de la sierra, 
cerca del puerlodel Locb y baja á la vista de Jerez y Alquife; 
otro que desciende por la parte de Lanteira , y unidos en el 
punto llamado el Vao , bañan las murallas deGuadix . toman
do dirección sus aguas por diferentes acequias para regar las 
vegas do dichas v. y la fértilísima de esta c No es monos rico 
este privilegiado lerr. en mineral de plomo , hierro, cobre, 
plata y aun cinabrio; pues se dice por tradición, que existen 
en él los pozos llamados de Annibal, de donde esle esforzado 
0a"taginés sacaba la piala con que sostenía sus terribles luchas 
contra los romanos, y aun se asegura que la mayor abun
dancia de mineral está en la jurisd, de Lanteira. En osla al 
sitio que se denomina Barranco de la Fuente del Casiano , al 
O. mirando a la v . , por encimado! barrio y casi, de.larali, 
hay varios pozos y minas de las que se sacaba cobre , hierro, 
plomo, plata y algunos dicen que hasta oro: en cl paraje don
de estaba la fáb. de fundición y sus hornos , se sacó en 18ÍI 
de, una délas plazas de estos una plancha que tenia un eco so
noro y agradable, y aun se hizo eslraccion de plemo á la simple 
luz artificial, por la persona misma que nos comunica estas 
noticias. También nos asegura haber sacado azogue con la me
na de! criadero de cinabrio que se descubrida principios do 
noviembre de 181.5 en térm. de Ferreir;:, M silio denominado 
Cerro del Cardal, y que conserva este reaulta-Ev Dicha fáb. 
dista de las minas 500 varas , y por bajo de efe»' unas 400, 
se ve un promontorio de horruras , cuya circunferencia será 
de 7 0 0 varas , prueba evidente de los trabajos de esplolacion 
practicados en época lejana. En la v. do Alquife hay mucha 
mena de hierro , do la que se proveen las tros fáb. ó martine
tes de Jerez y Lugros , y se ha construido una oficina de bene 
fieio para fundir cobre en silio del Corral de Arnao , á cuyo 
pie se halla la rica mina do este metal , llamada de San Tor
c ía lo . Oirás muchas hay que dan los mismos resultados, y 
el cobre es de un color hermosísimo. En Aldeire abundan tam
bién las minas de hierro, p'omo, estaño y plata, asi como en 
Dolar , llueneja, La Calahorra y Forreira: á l/'í- leg. de esta, 
en la esplanada que forma la cúspide del cerro Cardal-bajo, 
existen los cimientos y parte de las paredes v muros de otra 
estensa fábrica de fundición , al parecer de liempo do los ro 
manos; y baria el S. una multitud de horruras liradas en las 
laderas do dicho cerro , que formarán una circunferencia de 
mas 1 ,800 varas: al pie del mismo también al S . , se halla la 
mina de cinabrio do que anles hemos hecho mérito. En el ano 
pasado de 1844 se descubrieron eu el fondo de las habitaciones 
derruidas ilo esta fáb. que debió ser quemada al desalojar el país 
los romanos, varias ánforas grandes, puntiagudas en su estremo 
interior, altas de mas d e 7 palmas y anchas en proporción, cue
llo largo y 2 asas, y en ollas se advertía por la parle interior 
un lado oscuro, como de vaciar por alli el mineral de azogue, 
que sacarían en no poca abundancia, á juzgar por la estension 
(le, la fáb.: también se encontraron maderas de los tochos, re 
quemadas y carbonizadas, algunas de todo su largo y grueso, 
que se hacían pedazos al tocarlas. A l / l log. al E . de la men
cionada v. de Forreira , se hallan las aguas ferruginosas cono
cidas por del Peralejo , de la misma clase que las de Portugos 
y Paterna do la Alpiíjarra, y de muy buenos resultados para 
el restablecimiento de la salud. Una terrible plaga, la de la 
langosta , invadió por primera vez osle territorio el dia 16 de 
agosto de 1845 , talando y destruyendo los campos, apesar 



CES 
de la mortandad que de ella se hacia; pues hubo dia de matar 
en un solo pueblo 4 0 costales de este animal tan dañoso: el 
frío del mes de octubre pudo úuicamente por entonces hacerla 
desaparecer. 

CENETA : 1. en la prov., part. jud. y térm. municipal de 
Murcia (3 leg.), dióc. de Cartagena ( 1 1 ) , sir. al pie de las sier
ras que separan la huerta de las cañadas de San Pedro , ofrece 
una vista agradable y deliciosa. Las CASAS son de un piso con 
acomodamientos para las cosas necesarias é indispensables á 
la agricultura, en cuyas tierras de riego se cosecha trigo, maiz, 
seda y algunas legumbres , teniendo escelentes aguas, espe -
cialincnle las de la fuente llamada Ordera. Este 1. es anejo de 
la parr. de Torreaguera y tiene 120 vec, 451 alm. y su ri
queza está comprendida en la matrícula de la ciudad de 
Murcia. (V.) 

CENFOGA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara
cha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor. (V.) 

CENGOLTA: casa solar y armera en la prov. de Vizcaya, 
part.jüd. de Durango, ayunt. y térm. de berriz. 

CENGOITA : cas. con ermita en la prov. de Vizcaya, part 
jud. de Durango, ayuut. y térm. de berriz. 

CENGOLTIA: arroyo en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Bilbao: nace al N. de la sierra de Oiz , cerca de Berriz, por 
cuya izq. pasa; en el barrio de Oiave se le junta un arroyo 
que por Zaldua, baja de los montes de Mallavia y Sta Marina, 
recibiendo en su curso otro, poco caudaloso, que se forma en la 
falda del monte Lasuen. Mas abajo y por su der. , desemboca 
en su cauce un tercer arroyo nacido también en la sierra de 
Oiz; y asi corre en la misma direcciónN. NE. , hasta unirse 
con el de Abadiano, en donde pierde su nombre por con 
fundirse con el r. Nerva ó Nervion, llamado vulgarmente 
Ibaizabal. (V.) 

CENIA : r. de la prov. de Castellón déla Plana, part. jud 
de Morella. Tiene su origen en la atit. tenencia de Benifasá, 
3/4 de hora al N. de Fredes, donde brota la fuente principal. 
Conocido entonces con el nombre de esle pueblo, lleva su cur
so hacia el S. hasta que tuerce al E. precipilándose de una al
tura considerable llamada Salto de Fredes, y va serpenteando 
hasta llegar al silio denominado Tollet den nou, en cuyo punto 
revolviendo al S . , toma el nombre de r. Mangraner. Da im
pulso á un molino harinero, después de recibir el barranco de 
la Fon, que desde el puerto de Tortosa se desliza por debajo 
de un puen te medio derruido, engrosándose con las aguas de 
la rambla de la Puebla. (V.) que baja de O. á E. por el S. de 
Bellestar y el monast., desde cuya confluencia vuelve á torcer 
hacia el E. con la denominación de r. de benifasá. Mueve en
tonces otro harinero que tiene á su izq. llamado del Abad, en 
donde hay un puente de madera; 1 2 hora mas abajo á la der. 
una fáb. de hierro, y luego un martinete y se introduce en el 
térm. de la Cenia (prov. de Tarragona, part. jud. de Tortosa), 
desde cuyo momento toma este nombre que conserva basta 
su desagüe. Sigue su curso sirviendo de limites los ant. reinos 
de Valencia y principado de Cataluña, y hoy día á las prov. 
de Castellón de la Plana y Tarragona; toca los térm. de Rosell, 
Ulldecona y Trahiguera , y por entro Vinaroz y Alcanar des 
emboca en el mediterráneo en la Torre del Sol del Riu. Su 
curso será aproximadamente de unas 12 horas, es perenne 
aunque de poco caudal, y después de fertilizar algunas huer
tas , mueve unos 25 molinos harineros, 4 de papel blanco, id. 
de estraza, 4 batanes y 2 martinetes: cerca de su desagüe se 
ve un sólido puente de mamposteria que da paso ala carretera 
de Cataluña, y antes se ven oíros de la misma clase, y algunos 
provisionales de madera, para la comunicación de unos pueblos 
con otros. 

CENIA (LA); v. con ayunt. en la prov. de Tarragona (13 leg.) 
part. jud. y dióc. de Tortosa (5) , aud. terr, y c. g. de Barce 
lona (25): srr. en una llanura á la izq. de un barranco que 
forma el r. Cenia; le combaten con frecuencia los vientos del 
E.; goza de CLIMA templado y sano, y las enfermedades mas 
comunes, son inflamaciones. Tiene 300 CASAS , una consisto
rial , cárcel pequeña, 2 escuelas de instrucción primaria, una 
para niños dotada con 1,200 rs. vn., concurrida por 80 alum
nos, y otra asistida por 50 educandas cuya maestra disfruta 
la pensión de 270 rs. vn.; una fuente llamada de Paílerols, 
sit. en la plaza, de cuyas aguas fuertes y finas, procedentes 
u.el r., so surte el vecindario para beber y demás usos domés
ticos, y una igl. parr. (San Bartolomé Apóstol) servida por 
un cura. El TERM.. confina N.el Mas de Barberaus (1 1/2 leg.) 
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E.Galera y Ulldecona (1) ; S. Traiguera , Canet y Rosell del 
part. de Vinaroz en la prov. de Castellón de la Plana (1/4), y 
O. la ant. tenencia de Benifasá, part. de Morella en dicha 
prov. (1/2); dentro de este radio, se halla sit. al pie de la mon
taña y contigua al r. Cenia, una ermita dedicada á la Virgen 
de Paílerols y á los Stos. Cosme y Damián. El TERRENO parti
cipa de monte y llano; es de mediana calidad, la parte mon
tuosa está casi toda poblada de pinos y encinas; le fertiliza 
el mencionado r., que baja por el barranco nombrado Man-
graner; le cruzan los puentes del molino del Abad, de Mal-añi, 
de las casas de Rosell, del molino del Hospital, del mo
lino ile la Roca , y de Mangraner ; sus aguas dan impul
so á las ruedas de varios molinos, á 2 fábricas de papel 
y á un batan. Los CAMINOS de rueda, cenducen á Tor
tosa, LTldecona y Vinaroz; y los de herradura á los pueblos 
limitrofes , á beceite y á la Pobla de benifasá, todos se hallan 
en buen estado, escepto estos dos últimos. El CORREO se recibe 
de Ulldecona los sábados, por medio de un balijero, y se 
despacha los domingos, PROD. : trigo, cebada, maíz, judias, 
patatas, vino, aceite, higos y hortalizas; cria ganado lanar 
y cabrio; caza de perdices, conejos , liebres y cabras mon
teses y pesca de truchas y barbos, IND.: 2 fábricas de papel 
blanco , un batan , 3 molinos de harina y 4 de aceite, COMER
CIO : esportacion de sus manufacturas, y frutos sobrantes; do 
madera de pinoáVinaroz;e importación delosarlículos deque 
carree, PORL.: 454 vec, 2,043 alm.CAP. PROD.: 5.971,110. rs. 
IMP. 203,396. 

HISTORIA) Es esta pobl. de grande antigüedad: probable
mente la sica na de Estephano Byzanliuo, metrópoli de tos 
célebres sicanos de quienes habla Thueidides, atribuyéndoles 
la pobl. |de la Sicilia, echados de su patria por los Ligures. 
(V. Sicana.) A la Cenia pasó en junio de 1830 el coronel 
triarte con una respetable columna mientras los caudillos car
listas se hallaban distantes; destruyó Inarte cuantas fortifica
ciones tenían empezadas en dicho punto, sin que lo pudiesen 
impedir las fuerzas que para su custodia habian dejado. En 
octubre de este mismo ano fueron batidos en la Cenia por 
el brigadier Borso, los carlistas, después de una acción, en que 
estos, colocados en las alturas y olivares, hicieron un vivo 
fuego conlra los de la reina. A la Cenia llegaron el 3 de ma
yo de 1837 los 38 individuos del regimiento de Ceuta que 
componía la guarnición del fuerte de San Mateo, y que 
se rindieron á Cabrera, creídos de que se les conservarían las 
vidas; mas tres sacerdotes los confesaron, y al paso que lo 
iban haciendo, fueron conducidos al barranco que está detras 
de un horno en donde se hallaban y fueron asesinados: á 
estas víctimas siguieron otras dos, que fueron una vivandera 
portuguesa y un factor, habiendo quien asegura que estas 
escenas de sangre y horror eran presenciadas desde un balcón, 
por cl mismo caudillo que las habia decretado. Para la Ce
nia salió al amanecer del dia siguiente el general Oráa, 
desde Vinaroz: este general, hora y media antes de llegar á. 
la Cenia preparó sus tropas para el combate, disponiendo 
que una columna de 4 batallones y 150 caballos, á la 
que servia de reserva otro batallón, cargase á Cabrera en 
la Cenia desalojándole de su posición y haciendo lo posible 
por apoderarse de su artillería, ínterin otra columna, 
compuesta de 3 batallones y 2 escuadrones, dirigiéndose 
por Rossell y la Cenia, impedia la reunión de ¡as fuerzas 
del Serrador con las de Cabrera. Al aproximarse á la Cenia 
la columna de ataque, Cabrera pasó á posesionarse de las 
cumbres de la cordillera vecina, que forma la parte mas esca
brosa de las montañas del Maestrazgo, y se trabó uu tiroteo 
con las guerrillas de cazadores de la reina que estaban apoya
das por las masas situadas en los estribos de aquella sierra. En 
esta acción cogió Oráa á los carlistas varios caballos, mu
niciones, fardos de alpargatas, raciones, equipajes y otros 
efectos, de que se apoderaron algunos soldados en los prime
ros momentos de confusión, dando motivo á que se digera 
que las tropas de la reina habian saqueado á la Cenia: cogió 
Oráa 8 prisioneros y rescató un oficial y 40 individuos de
tropa que estaban en poder de los carlistas. La pérdida de 
Oráa consistió en 5 muertos y heridos, causando á los carlistas 
una baja mucho mayor. 

CENICERO: v. con ayunt. en la prov. y part. jud. de Logro
ño (3 leg.), aud. terr. y c. g. de Rurgos (18) , dióc. de Calahor
ra ( 8 ) : SIT. en la ribera meridional del r. Ebro; combatido 
principalmente por el viento N. y el CLIMA frió, es saludable. 
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ayunt., cárcel, escuela de instrucción primaria común á am
bos sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 2,200 rs., 
y una igl. parr. (San Esleban) servida por un párroco cuyo 
curato es de entrada y de provisión ordinaria; el cementerio 
se halla en paraje que no ofende ia salud pública; en las afue
ras se encuentra una ermita (Ntra. Sra. del Roble); á 200 
pasos una fuenle de 3 caños y escelentes aguas , un paseo en
tre la ermita y la v . , y otro que consiste en un hermoso 
prado: confina el TÉRM. con Rozas de Puerto Real, Cadalso, 
y la prov. de Toledo : se encuentran en él bastantes vinas y 14 
pajares de labranza destinados para los mozos de ella y para 
el ganado lanar del pais y trashumante. El TERP.ENO es de 
buena calidad en su mayor parte y serian mucho mayores 
sus cosechas, si se cultivase mas que lo que se hace en el dia; 
mucha parte de la jurisd. está poblada de pino: en lo ant. 
abundó de encina , pero en el dia, solo se ven algunas; hay 
una deh. en la que se hallan varios robles, CAMINOS: los que 
conducen á los pueblos limítrofes en mediano estado: el COR
REO se recibe de Cadalso por el alguacil de este ayunt. los 
miércoles , viernes y domingos, y salen en los mismos dias. 
PROD..- toda clase de cereales, gusanos de seda, vino, piñón 
y frutas, su mayor cosecha es centeno , vino y pinon , man
tiene ganado lanar, vacuno, cabrio y de cerda; cria caza de 
liebres, conejos, perdices, corzos, lobos y algún jabalí, IND.: 
agricultura, 10 telares, para tejer lino, 2 molinos de harina 
y otros dos para moler corteza de pino. COMERCIO: estraccion 
de pino y frutas por arrieros que importan lo necesario para 
la v. y la venta de la corteza de pino molida, PORL.-. 300 vec, 
1,200 alm. CAP. PROD. : 2.017,186 rs. IMP.: 235,945. CONTR.: 
según el cálculo general y oficial de la prov. 9'65 p. 0/0 

CENTGA : barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Marquina, ayunt. y térm. de Cenarruza. 

CEÑIOS: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisd. de iznalloz: 

CEÑITA : barriada en la prov. de Vizcaya, part. jud. do 
Durango, ayunt. y term. de Elorrio. 

CENIZATE: 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Al
bacete (6 horas), part. jud. de Casas Ibañez ( 3 ) , c. g. de Va
lencia ( 23 ) , dióc. de Cartajena cuyo ob. reside en Murcia de 
la que dista (24) : srr. en un vallejo angosto y desigual, libre 
á la influencia de todos los vientos, con CLIMA sano: sus CASAS 
reunidas formando cuerpo de pobl., son de tapiería y de po
bre y ruinoso aspecto, en su mayor parte : inclusa la de 
ayunt. que sirve también de cárcel, carnicería y pósito na
cional ; hay ademas otro establecimiento pió , de esta clase, 
fundado por el cardenal Relinga; escuela de instrucción pri
maria dotada con 1,100 rs. délos fondos públicos, y una 
retribución mensual que pagan los discípulos; varios pozos 
de los cuales, asi como de una pequeña fuente de ricas aguas, 
que está fuera del pueblo, se surte el vecindario para beber 
y demás usos domésticos; y una igl. parr. (Ntra. Sra. délas 
Nieves) servida por un cura de entrada: al estremo del pueblo 
se encuentra una balsa en la que se recogen y conservan bas
tante tiempo aguas llovedizas, que sirven para abrevadero 
de los ganados, y en las afueras se hallan dos ermitas (Santa 
Ana y San Esteban) con el cementerio público contiguo á la 
ultima : canfina cl TÚRM. N. Villamalea ; E. Fuente-albilla; S. 
Mahora y Golosalbo, y O. Ledaña y Navas; dentro de él hacia 
el E. y á una hora de dist., hay una casa de campo llamada 
de la Gallega, que sirve de albergue á los labradores, cuando 
van á cultivar las heredades que hay por aquel punto : el TER
RENO llano en su mayor parte y de secano, comprende una 
cañada que atraviesa de NO. á" S E . , y es muy feraz, espe
cialmente en años abundantes de aguas; hay otros pedazos 
de calidad superior, asi como también se encuentran media
nos : CAMINOS : los locales de herradura, llanos, pero muy pe
sados algunos, en tiempos lluviosos, CORREO: se recibe y des
pacha 2 veces á la semana, por ia adm. de Tarazona. PROD.: 
trigo, geja, cebada , centeno, avena, escaña, azafrán y vino, 
aunque este de inferior calidad ; cria algo de ganado lanar y 
las caballerías necesarias para la labranza, IND. : la agrícola, 
algunos telares de lana y cáñamo, para el consumo de las 
gentes menos acomodadas, los oficios mas indispensables y 
la arriería á la que están dedicados algunos vec COMERCIO: 
esportacion de los frutos sobrantes y azafrán , para Valencia, 
en donde se surten los vec. de arroz, bacalao, judias y otros 
art. de primera necesidad , importándose el aceite de Anda-
lucia y otros puntos, por los arrieros del pueblo y algún tra-

Tiene la pobl. 312 CASAS distribuidas en varias calles espaciosas 
y bien empedradas, con piso elevado y llano, que domina al 
citado r. Ebro por N. y á un torrente que va á desaguar en él 
por E.: hay casa de ayunt., y en la misma está la cárcel; una 
escuela para niños y otra para niñas; á la primera con cu tren 
84 y está dotada con 3,000 rs. anuales , á la segunda concur
ren 26 y su retribución consiste en un tanto mensual que pa
gan las educandas : la igl. parr. de esta v. bajo la advocación 
de San Martin , fué quemada por los partidarios de D. Garlos 
al mando del general Zumalacárregui, el 21 y 22 de octubre 
de 1834 , que la atacaron por haberse encerrado en ella los 
nacionales que defendieron la pobl. con un heroísmo memora
ble , que eternizará su nombre. Con esle motivo se ha 
habilitado para parr. una ermita que se halla estramuros en
cima del r. Ebro y la sirven un cura párroco y 9 beneliciados 
patrimoniales, 7 de ración entera y 2 de media con título per
petuo; el cuiato es de nombramiento de S. M. y del ordinario 
según alternativa, y los beneficiados de presentación del cabil
do y sacristán de nombramiento del mismo. Conlina el TÉKM. 
con los de Huercanos, Cruñuela, Somado el Crego y Puebla 
de la barca, al otro lado del Ebro: cruza por su jurisd. el r. 
Ebro, que fertiliza parte desu estension, uniéndosele eu la 
misma el Nagerilla que riega también mas de 40 fan. de tierra 
de buena calidad y pasadas de 460 de mediana, ocupada casi 
toda en viñedo, que se utilizaría mas ventajosamente con otra 
clase de cultivo: sobre el citado Nagerilla se encuentra un 
buen puente de piedra sillar. Dentro de la misma se hallan so
bre 4,000 fan. de tierra erial yde baldíos que nada produce v á 
mas unas 300 de monte y sobre 4,500 de chopos. El TERRENO en 
general es de buena calidad ; constando en su mayor parte de 
llano, con muy poco monte y este bastante feraz: los CAMINOS 
principales son la carretera que pasa por el medio déla pobl. 
construida á costa de la sociedad riojana, donde hay una co
piosa fuente de cuatro caños : los demás caminos conducen de 
pueblo á pueblo y están en mediano estado. El CORREO de Ma
drid , de Haro, de Navarra y Aragón , lo recibe de la adm. 

firincipal de Logroño por balijero, en ciertos dias de la semana 
legando el de Madrid á las 4 de la madrugada y á las 5 de la 

tarde el otro, en cuya hora sale. PROD. : trigo, cebada, cente
no, avena , legumbres, patatas, hortalizas y vino ; con abun
dantes canteras de piedra berroqueña; se cria ganado lanar de 
buena calidad y caza de conejos, perdices y liebres: hay pesca 
de barbos, truchas y anguilas. Artes é IND.: de las primeras hay 
las indispensables para atender á las necesidades de la pobl., 
y en cuanto á la segunda consiste en alguna fáb. de aguar
diente, 2 molinos harineros y bastante arriería, COMERCIO: im
portación de géneros y efectos de que carecen , tales como ar
tículos ultramarinos y ropas de vestir y esportacion de los fru
tos sobrantes, POEL. , 348 vec, 1,392 alm. CAP. PROD.: 
5.965,500 rs. IMP.: 298,275. CONTR.: de cuota fija 47,812. PRE
SUPUESTO MUNICIPAL: 50,529 que se cubren con el producto de 
propios y arbitrios y lo que falta por reparto vecinal; de cuya 
cantidad se pagan 2,200 rs. al secretario del ayuntamiento. 

CENICERO: cortijo en la prov, de Granada, part. jud. 
de Iznalloz , térm. jurisd. de Montejicar. 

CENICEROS: desp. en la prov. de Avila, part. jud. de Cebre-
ros , térm. jurisd. del Tiemblo: se halla SIT. en la falda meri
dional del cerro llamado sierra Merina, su despoblación es an
tiquísima , y se ignora la causa que la motivó ; en el dia parte 
de su térm. le disfruta la c. y tierra de Avila como baldío 

CENICEROS: 1. con un ale ped. para su gobierno interior 
en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de Rurgos (8 leg.), part. 
jud. de Sedaño (3 1/4): SIT. en llano, con buena ventilación 
y CLIMA saludable. Tiene 4 CASAS y una igl. parr. dedicada á 
San Pedro y servida por un cura párroco. El TERRENO cs de bue
na calidad ; comprende un monte robledal con escelentes pas
tos y produce trigo , cebada, avena y legumbres; cria ganado 
lanar , vacuno, cabrio y de cerda y caza de muchas perdices. 
Sus hab. se dedican á la fabricación de aperos de labor que ven
den en tierra de Rurgos, á la agricultura, y al tráfico de ce
niza para el blanqueo, PORL.: 2 vec, 7 alm. CAP. PROD.: 
45,000 rs. IMP. : 4,204 rs. CONTR. : 129 rs. 23 mrs. 

CENICIENTOS: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y 
c g. de Madrid (12 leg.), part.jüd. de San Martin de Valde
iglesias (i), dióc. de Toledo (10): SIT. al pie de la primera 
sierra del Alberche , la combaten bien los vienlos y su CLIMA 
es templado y sano, padeciéndose sin embargo algunas afec
ciones de pecho y calenturas. Tiene sobre 300 CASAS, la de 
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CENTEAS: ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Car-

bailo y felig. de San Cristóbal de Lema. (V.) 
CENTEAS: 1. en la prov., de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 

y felig. de San Esteban de Oirán. (V.) 
CENTEAS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza v 

felig. de Sta. María de Pian. (V.) 
CENTEHEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Fene y felig. de San Esteban de Perlio. (V.) POBL. : 8 vec, 
25 almas. 

CENTEHEIRA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
Porrino y felig. de San Jorge Mosende. (V.) 

CENTELLAS (STA. COLOMA DE) : v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr., c . g. de Barcelona (8 le¿r.), part. jud. y dióc. de 
Vich (2 1 / 2 ) . 

SITUACIÓN Y CUMA. Colocada en el fondo de un vallecito, 
á la falda de una montaña , que le domina al O. , goza de 
buena ventilación , hermosas vistas y clima saludable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Tiene 2 2 4 CASAS 
cómodas , aunque de mala construcción en lo general , distri
buidas en varias calles y 3 plazas , de las cuales una es bas
tante espaciosa ; un hospital con escasas rentas; escuela de 
instrucción primaria para ambos sexos , bien administrada, 
mesón , carnicería pública, y una igl. parr. (Sta. Coloma) ser
vida por un cura de térm. y 2 vicarios. El templo es hermoso, 
de orden corintio y buena construcción , aunque con algunas 
imperfecciones ; fué edificado en lósanos de 1 7 0 4 al 1711 , á 
espensas de la v. ; es de una sola nave de 4 4 varas de largo, 
25 de ancho y 2 9 de altura ; unida á la misma y formando 
parte de ella, hay una capilla de 18 varas de fondo , denomi
nada antes de la Asunta, y hoy de los Dolores , con muy bue
nas pinturas al óleo, y el paso\lel descenso de la Cruz , de re
gular escultura;en el altar del Crucifijo , propiedad del conde 
de Centellas , se conservan unas imágenes al óleo sobre made
ra , de bastante mérito , como el apostolado del coro y otros 
cuadros en la sacristía, y detras del altar mayor , existe un 
retablo gótico de algún gusto. La torre tiene 4 8 varas de ele
vación , y remata en una barandilla de piedra. El cementerio 
está frente á la igl. parr. en el centro de la pobl. , donde no 
solo es perjudicial á la salud pública , sino que afea el aspecto: 
en 1 8 3 5 se proyectó trasladarlo á estramuros ; pero no pudo 
verificarse por los perentorios gastos y atenciones de la guerra 
civil. También hay 2 cap i l l a sque nada ofrecen de particular; la 
una bajo la advocación de Jesús, es propiedad del conde de 
Centellas, y en ella se reunía antiguamente el conc. general de 
la v. y del condado; la otra está dedicada á Ntra. Sra. del Socos. 
El palacio de los condes de Centellas, edificado á principios 
del siglo XVIII y aun sin concluir, esde mal gusto arquitectó
nico y maltratado en la guerra de la Independencia, se halla 
casi inhabitable. Esla pobl. se fortificó en 1834 , á causa de la 
última guerra civil, aspillerando las paredes de las casas del re
cinto, y levantando tapias reforzadas, donde aquellas no eran 
bastante salientes, con tambores ó fortines esteriores de piedra 
á dist. regular entre sí, formando una primera línea de defensa; 
pero lo mas fuerte consiste en el palacio é igl. parr. con rebelli
nes en los frentes y áiigmos de dichos edificios. Desde esta fe
cha, es comandancia que comprende este térm., el pueblo de 
San Martin de Centellas y las parr. de Brull y Castaña; y hasta 
el ano 1 8 4 0 , comprendió ademas los de Tona , Collsespina y 
Seva. En los afueras de la v. se encuentran 02 casas que for
man varias calles, y diferentes fuentes de buenas aguas para el 
surtido y uso común del vecindario, y aunque intramuros 
hay muchos pozos; generalmente no son potables sus aguas; 
una ant. torre , por la cual se entra en el recinto ant. de la v. 
por el N., manifiesta por su forma y posición que fué construi
da con objeto de defensa ; colocada sobre el riach. en que des
emboca el Piucerdá y Biumunde, con puente al interior y 
una pared aspillerada de 6 palmos de grueso , presenta por 
aquella parte un aspecto imponente : en ella celebra sus sesio
nes la municipalidad de la v. 

TÉRMINO. Confina N. Baleña ( 1 / 4 leg.); E. Seva y Aigua-
freda(l/2); S. Aiguafrede de Valdeneu y San Martin de Cente
llas , y O. el mismo, Castellar y Collsespina; en él se encuen
tran 3 ermitas ó capillas rurales ; la una llamada de Sta. Mag
dalena , fué dedicada (consecravit) á II kalendas de febrero de 
1 0 9 7 , á Sta. Maria por el Sr. Folch, ob. de Barcelona, el cual 
eolocó en su altar mayor, reliquias de los Stos. Inocentes, 
de Sta. Magdalena y otros ; fué parr. en algún tiempo, y 
ahora sufragánea de la de Centellas: otra titulada de San An-

ginero de fuera. POBL,: 2 3 8 vec., 1 , 0 1 2 alm. CAP. PROD.: 
4 . 5 2 4 , 1 2 3 rs. IMP.: 2 2 0 , 7 3 9 . CONTR.: 2 2 , 9 5 5 . PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 7 , 0 0 0 , se cubre por reparto entre los vecinos. 

CENLLA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de Goiriz. POBL. : un vec, 5 almas. 

CENLLE: ayunt. en la prov. y dióc. de Orense ( 4 leg.), 
part. jud. de Ribadavia ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de la Coruña 
( 1 9 ) : SIT. en las inmediaciones del r. Avia al E. de los montes 
de Faro con libre ventilación y CLIMA saludable. Ademas de 
la felig. de su nombre comprende las de Erbededo , San An
drés; Esposende, Sta. Marina; Layas, Sta. Eulalia; Navio, 
San Félix,-Osmo, San Miguel; Pena, San Lorenzo; Roza-
monde, Sta. Maria; Sadurnin, San Juan; Trasariz, Santiago, 
y Villar de Rey, San Miguel. Confina el TÉRM. municipal 
con los de Beade , Ribadavia y Leiro; cl TERRUÑO participa de 
monte y llano ; criándose en el primero , castaños, robles y 
otros árboles á propósito para construcción y combustible. 
Hay también abundantes yerbas de pasto , y en distintos sitios 
fuentes de buenas aguas, cuyo sobrante después de surtir al 
vecindario, van á parar al mencionado r. Avia y á algunos 
arroyos que cruzan por el térm. Los CAMINOS son vecinales; 
habiendo algunos carreteros, y una vereda real que desde 
Carbalbuo conduce á Ribadavia y á otras pobl. : el CORREO se 
recibe en dicha v. procedente de Orense, PROD. : cereales en 
corta cantidad , castañas, legumbres y mucho vino : se cria 
ganado vacuno , de cerda y lanar; y hay caza de varias es
pecies, IND.: la agricultura y algunos molinos harineros. 
POBL.: 9 8 0 vec, 4 , 9 3 0 alm. CONTR.: por todos conceptos 
6 1 , 3 1 7 rs.; ascendiendo el PRESUPUESTO MUNICIPAL á unos 
2 ,500 rs. que se cubren por reparto entre los vecinos. 

CENLLE ( S i A. AI \RIA) : felig. , cap. del ayunt. de su nom
bre en la prov. y dióc. de Orense (4 leg.), part.jüd. de Ri
badavia. SIT. en una colina con libre ventilación y CLIMA sano. 
Comprende lasald.de Campo de Valles, Carreira, Nazara, 
Pereiro y Torre que reúnen 140 CASAS dist. entre sí; hay una 
escuela de instrucción primaria elemental completa, donde 
se enseña á los 8 0 alumnos que la frecuentan todo lo preve
nido en el plan de estudios vigente, dotada con 1 , 6 0 0 rs. 
anuales que se pagan por reparto entre los vec.; una igl. 
parr. dedicada á Ntra. Sra. servida por un cura cuyo destino 
es de entrada y de provisión ordinaria en concurso; en el atrio 
de la igl. está el cementerio en paraje que no perjudica á la 
salud pública; también hay una ermita titulada de San Beri-
simo en la cumbre del monte llamado ePBarazal desde cuyo 
punto se divisa todo el part. jud. de Ribadavia y parte del de 
Senorin y Carballino , y una capilla (San Benito) en uno de 
sus barrios, la cual es de propiedad particular; habiendo 
también distintas fuentes de esquisitas aguas que aprovechan 
los vec. para su uso doméstico y otros objetos; y una casa 
llamada Tenencia con 1 , 8 0 0 jornales de tierra, Ja cual perte
neció al cabildo de Orense. Confina el TÉRM. , N. felig. de San 
Félix de Navia; E. con las de Erbededo y Villar del Bey ; S. 
con la de Sadurnin, y O. con la de San Lorenzo de Pena. El 
TERRENO participa de monte y llano, es pedregoso y de infe
rior calidad ; tiene valles plantados de viñedo, habiendo al
gunos robles y castaños que sirven para construcción y com
bustible. Los CAADNOS son locales y en regular estado , atra
vesando también por el térm. la carretera que desde Carba
llino dirige á Ribadavia : el CORREO se recibe en la cap. del 
part. PROD. : bastante vino, maiz y castañas; cria el ganado 
preciso para la labor , y hay caza de varias clases, POBL. : 9 0 
v ec. , 5 0 0 alm. CONTR.: con su ayunl. (V.) 

CENSELLAS: partida de terreno en la prov., part.jüd. de 
Tarragona, térm. del 1. de Constantí; no tiene cas. alguno; 
solo se ven varios trozos de un antiquísimo edificio entera
mente derruido, en el que se supone por tradición , que hubo 
un tribunal en tiempo de los romanos. 

CENTEAIS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga 
Y felig. de San Miguel de Montc/urado. (V.) POBL. : 12 vec, 
6& almas. 

CENTEAIS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de San Julián de Veiga. (V.) POBL. : 1 vec, 
6 almas. 

CENTEAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lage 
v felig. de San Esteban de Soesto. (V.) 

CENTEANES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
terrino y felig. de Santiago Pontellas. (V.) 
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alta cascada, es notable por su aspecto pintoresco , y por la 
vejetacion diferente de la general ¿nada notable del térm. To
do el terreno se halla bien cultivado, aunque generalmente 
falto de abono; la roca se halla á 4 palmos de profundidad: 
debia ser notable la cantidad de vino que antiguamente produ
cía , pues ademas de habérsele dado en tiempos ,á esta baro
nía el nombre de Vínolas , consta que en 1 4 5 4 se convino en
tre el barón y estos vec., que no los ocuparía en la construc
ción de una torre que tenia proyectada , durante la cosecha, 
siembra y vendimia. Sou abundantes las aguas de regadío: el 
r. Congost, cuya corriente es de N. á S., desde su nacimiento, 
cruza por entre los cerros de San Antonio , Puigvall y Puíg-
grán al E. y la sierra de la Garga al O. , y es llamado durante 
este paso riera de San Antoni: antes de salir del lérm. recibe 
las aguas de muchas fuentes , torrentes y riach. de la vecina 
parr. de balana y de la de Seva, y da impulso á las ruedas de 
3 molinos de represa y á 2 batanes ; confluyen en él la riera 
de Puiguriguer, el Riucerdá ó riera de Centellas , y la de la 
Fonlgrosaó de la Llavína. 

CAMINOS. Antiguamente cruzaba este terreno la carretera 
de Vich á Barcelona ; masen la actualidad no hay masque 
un camino de herradura , que viniendo de Vich pasa por la 
v. , y después se divide en 3 , y conducen á los pueblos de San 
Miguel Desfay , San Feliu deCodínas , y Caldas de Montbuy. 

PRODUCCIONES. Trigo, centeno , maiz , arroz, habichue
las , vino, patatas , frutas y hortalizas ; cria ganado y caza 
de varias especies. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Fáb. de legidos de lana , estame
ñas , bayetas , relinas y paños bastos, cuyos prod. de ind. se 
esportan , y se importan algunos art. que fallan: Celebra un 
mercado todos los domingos , y 2 ferias anuales en los dias 2 
de febrero y 2 6 de noviembre. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. 3 2 0 vec. de catastro, 
1 , 2 4 4 alm. CAP. PROD.: 7 , 2 5 6 , 8 0 0 . IMP. : 1 8 1 , 4 2 0 . 

FuéCentellaspobl. de alguna consideración, quesedió á lafa 
miliadelos Carros: esta ilustre familia tomó después el apellido 
de Centellas de quienes descienden los condes de la Oliva. En 
7 9 2 fué conquistada á los moros esta v. y su cast., que se 
tenia por inespugnable. 

CENTELLAS (SAN MARTIN DE) : 1. en la prov., aud. terr. y 
c. g. de Barcelona ( 7 leg.,), part. jud. y dióc. de Vich ( 2 ) , 
ayunt. de Baleña: SIT. en terreno montañoso y áspero con bue
na ventilación y CLIMA saludable: tiene una igl. parr. (San 
Martin) de la que es aneja la de San Miguel de Sasperxa, ser
vida por un cura de segundo ascenso y un vicario. Confina el 
TERM. con Castelleir, Sta. Colonia de Centellas y San Quirce 
de Montañola. El TERRENO es todo montuoso, y le cruzan va
rios CAMINOS locales, PROD. : trigo, maiz y legumbres ; cria 
ganado y caza da varias especies, POBL. : 4 2 vec. de catastro, 
3 2 8 alm. CAP. PROD. : 1 . 7 0 4 , 0 0 0 rs. IMP. : 4 4 , 1 0 0 . 

CENTENAL (EL) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cu-
dillero y felig. de Sta. Maria de Pinera. (V.) POBL.; 8 vec, 3 1 

almas. 
CENTENALES: l.en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ivias 

y felig. de Sta Maria de Cecos. (V.) POBL.: 12 vec , 56 
almas. 

CENTENALES: desp. en la prov. de Salamanca, subdele-
gacion,adm. de rent. y dióc de Ciudad-Bodrigo (5 ¡eg.), 
part. jud. de Lumbrales ó Vitigudino y c. g. de Valladolid. 
Este desp. está en un llano ventilado por todos vientos y se 
encuentran en él varias charcas y manantiales, en los que abre
van los ganados, la calidad del TERRENO es secano y mediana
mente fructífero y prod. algún trigo y centeno. Confina por 
E. y N. con Fuenteliante, del que dista 1 / 2 leg.; S. Bañovara, 
1 / 2 , y O. con Olmedo, 1 . 

CENTENERA: desp. enla prov. de Cáceres, part.jüd. y térm. 
de Trugillo : SIT. 4 leg. al O. de estac, se advierten las ruinas 
de casas é igl.: á dist. de 1 / 2 leg. ó poco mas, se halla hoy el 
1. de Aldeanueva de Centenera, que resultó de aquella ant. po
blación. 

CENTENERA: 1. con ayunt. eu la prov. de Huesca fl5 leg.), 
part.jüd. y adm. de rent. de Renabarre ( 4 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza , dióc. de Lérida (14 1 / 2 ) : SIT. en un hondo cir
cunvalado de montañas por los lados del NE. y O., que le res
guardan de los vientos de sus respectivos cuadrantes; su CLI
MA es sano, siendo las enfermedades mas comunes las que 
provienen del ardor de la sangre. Tiene 1 5 CASAS que forman 
una calle bastante cómoda; una igl. parr., aneja de la de Er-

Ionio , sit. junto al camino de Vich á Barcelona , y próximo á 
alta habia Un cementerio , donde se enterraban en el si
glo XVII los difuntos en sospecha de escomulgados (ad caute
lara); y otra denominada de San Pablo , ermitaño , colocada 
en la pendiente de la-montaña nombrada la Garga, sobre el in
dicado camino. A una leg. al SO. de la v. , sobre un peñasco 
saliente, se ven los restos del ant. cast. de Centellas ; no pre
senta mas que un conjunto de ruinas ; solo quedan en pie los 
muros del N. y O., parte de un torreón á la entrada del N., 
un paredón al E. y la igl. dedicada á Sta. Maria del Castell, 
en la que hubo un prior , y en algún tiempo otros 0 sacerdo
tes beneficiados. Durante la guerra de la Independencia , los 
franceses acabaron de arruinarlo , incendiándolo , y en 1 8 2 7 
so desplomó el célebre puente que unia el castillo con la 
sierra. 

.CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. La fértil y her
mosa llanura de Vich , estrechándose hacia el S. por la apro
ximación recíproca de la base del Monseñi al E. de dicha c , y 
de la alta y prolongada sierra, que distante 3 / 4 leg. al O. de 
la misma , toma los diferentes nombres de Sierra de Boqueri, 
de Collsespina , costa de Centellas ó de Riucerdá , Sena de 
San Marti, Frau de Montmaní, etc., según los térm. que cru
za , forma una espaciosa hondura de 3 / 4 leg. de diámetro, que 
teniendo su principio al N. por la suave pendiente del terreno, 
desde Aiguas partidas , Seva y Plan del Homet, se halla casi 
cerrada por las colinas y cerros al E . , úllimo asiento del Mon
señi, al O. por la sierra de Centellas, y al S. por la ramifica
ción de la misma sierra llamada la Garga. Este vallecito, don
de se halla sit. la v. como hemos indicado , rodeado de montes 
poblados de robles , encinas , arbustos y casas de campo al 
N E . , con su delicioso fondo de abundantes frutales, bosque-
cilios y viñedo, formaba tan hermoso juego con un tercio del 
terreno destinado al cultivo y constituía tan bello paisage, 
que fué llamado hace 2 siglos por Esteban de Corbera Salón de 
Centellas : en él construyó Suintilla ó Chintilaun silio de re
creo , de quien según tradición viene cl nombre de Cintila', 
Centellas. A la devastación de bosques, á las guerras, al poco 
fomento dol plantío de árboles, la rotura de terrenos efecto 
del aumento de pobl., y de pasar las tierras á pequeños pro
pietarios , y á estraordinarias y espantosas lluvias , se debe 
que un terreno pendiente con ligera capa de tierra vegetal, 
haya cambiado de aspecto de tal manera , que la cuesta del 
O. es hoy una escarpada y peñascosa sierra, que parece ame
naza desplomarse sobre el llano seco y cubierto únicamente 
de las plantas de cultivo: arrancados los árboles frutales, los 
matorrales y arbustos, no queda de tanta frondosidad mas 
que una superfice casi árida y secana , afeándole ademas en 
una quinta parte los rocales; entretenida en otro tiempo las 
aguas pluviales por los bosques y arbustos , imprimian en la 
tierra humedad perenne muy favorable á la vejetacion ; asi es 
que existían molinos , donde hoy apenas se encuentra agua 
para escasísimo riego. 

Arrancando la Garga (Mons Garganus) á 1 / 4 leg. déla pobl. 
á modo de loma al S. , se va elevando hasta Monmani (Mons 
magnus) tan suavemente, que tal vez no esceda de 1 / 4 de palmo 
por vara, hasta nivelarse con aquella sierra. Esta, como la roca 
sobre que asienta el térm. de Centellas , es á corta diferencia, 
de la misma constitución geológica de la plana de Vich; perte
nece á los montes de transición y secundarios, sobre la que 
descansan bancos calizos , y en algunos puestos rocas arenis
cas y brechas. Sobre la misma, hay petrificaciones de maris
cos , como son tortugas, caracoles muy grandes y conchas de 
varias especies. En la cuesta de San Antonio, cerca al manso 
Casáis, se ven conchas vivalvas, petrificadas por vehiculo 
arcilloso de poca coherencia , y al alto de la montaña son ma
cizos , por ser el material silíceo , que con la abundancia de 
sustancia calcárea de los mariscos, en el banco donde se en
cuentran , constituyen una piedra dura de la que con dificul
tad se separan; el cerro de San Antonio al E. y á 1 / 4 leg. de 
Centellas, está en su mayor parte formado de un mármol os
curo, con manheas rojizas y amarillentas, duro y susceptible 
de pulimento , pero se esfolia ó salta á pequeños golpes ó con 
el tiempo , como se ve en las pilas bautismales, y de agua 
bendita de la igl. parr., primeras piezas que se fabricaron de 
esta cantera en 1 6 2 3 : juzgábase en esta época por superior 
el que hay al E. del Casáis, si bien se observaba mas fino en 
el barranco llamado Gorch negra. Este barranco y olla pro
funda , formada por el agua del riach., que se desprende do 
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en buen estado, PROD. : trigo de inferior calidad , centeno, ce
bada , avena, patatas y berza; cria ganado lanar, cabrio, ca
ballar y de cerda, y las caballerías necesarias para la agricul 
tura; poca caza de perdices, conejos y liebres, muchas zorras 
y algunos lobos; en el Duero abunda la pesca de barbos, an
guilas y alguna trucha, IND. : la agrícola y algunos de los 
oficios mas indispensables, COMERCIO : esportacion de frutos 
sobrantes y ganado á los mercados de Almazan , Berlanga y 
el Burgo, en cuyos puntos se surten de los art. que faltan. 
POBL. : 50 vec., 228 alm. CAP. IMP. : 6 0 , 7 9 0 rs. 

CENTENEBA DE ABBIBA: desp. en laprov. de Guadala
jara , part. jud. de Brihuega , térm. jurisd. de Alanzon. 

GENTEBA DEL CAMPÓ : 1. con ayunt. en la prov. de So 
ria (7 1/2 leg.), part. jud. de Almazan (l 1 / 2 ) , aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 3 2 ) , dióc. de Sigüenza (1): srr. en la meseta 
que forma una sierra que principiando en Frechilla termina en 
Adradas ,- con libre ventilación y CLIMA muy frió: las enfer
medades mas comunes son reumas y fiebres intermitentes: tie-
de 17 CASAS, escuela de instrucción primaria concurrida por 7 
alumnos á cargo de un maestro, sacristán y secretario de 
ayunt., dotado con 22 fan. de trigo por los 3 conceptos; y 
una igl. parr. (La Transfiguración del Señor) matriz de la de 
Torremedíana , servida por un cura párroco de provisión real 
y ordinaria , previo concurso: el cementerio se halla contiguo 
á la igl. y fuera de la pobl., aunque inmediato á las casas; una 
fuente de buenas y delgadas aguas que provee al vecindario pa
ra beber y demás usos domésticos: coniina el TÉRM. N. Frechi
lla; E.Coscurita; S. Sauquillo, y O. Torre mediana; CITERRENO, 
quebrado en su mayor parte, esde buena calidad y muy produc
tivo ; no hay montes arbolados, y para el combustible gastan 
los vec. aliagas y otras matas bajas, que se encuentran en 
todas direcciones, CAMINOS : los locales y el carretero que di
rige desde Almazan á Sigüenza. CORREO : se recibe y despacha 
3 veces á la semana, en la adm. de Almazan. PROD. : trigo pu
ro, común, poco centeno, cebada, avena , yeros , lentejas, 
guisantes, patatas, judias, guijas y algunas verduras; cria 
ganado lanar, vacuno , mular , caballar y de cerda ; caza de 
liebres, conejos y perdices, IND.: la agrícola, COMERCIO : es
portacion del sobrante de frutos á los mercados de Almazan, 
donde se surten de los art. de primera necesidad que faltan. 
POBL.: 11 vec, 4 8 alm. CAP. IMP.: 1 4 , 8 3 8 rs. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 5 0 0 rs., se cubren con los prod. de propios y repar
to vecinal. 

CENTENEBO: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (8 leg.), 
part. jud., adm. de rent. de Jaca ( 4 ) , aud. terr. y e g.̂ de 
Zaragoza ( 1 6 ) : SIT. al N. y falda de un monte desp.; comba
tido por el viento N.: su CLIMA es frió y sano. Tiene 2 0 CASAS 
y una igl. parr. (San Esteban Protomarlir) de construcción 
ant. , servida por un cura cuya vacante provee el ordinario en 
concurso general: el cementerio está contiguo á la igl. pero 
ventilado. En los afueras hay 2 ermitas, una llamada San Gre
gorio, sit. sobre una pequeña colina ; otra llamada Sta. Isa
bel, á la cima de un monte. Confina el TÉRM. N. Ena ( 1 / 3 leg.); 
E. Arzanigo ( 1 / 6 ) ; S. Justo ( 5 / 6 ) , y O. con la Pardina deno
minada Blanzano ( 1 / 3 ) . Pasa por el lado del pueblo un arroyo 
cuyas aguas en tiempo de copiosas lluvias corren por el pue
blo ; tiene monte en su radio. El TERRENO es poco fértil, á es
cepcion de algunos huertos, CAMINOS: son locales.- la CORRES
PONDENCIA se recibe de la cap. del part. por cartero, PROD.: gra 
nos. POBL.: 6 vec. de catastro, 1 0 0 alm. CONTR.: 1 , 9 1 3 rs. 

4 maravedises. 
CENTENOS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Villa-

riño de Couso y felig. de Santiago de Couso. (V.) 
CENTE-BUBIO: alq. en-la prov., part. jud. y dióc. de Sa

lamanca (2 leg.), agregada al ayunt. de Calvarrasa de Abajo, 
perteneciente en su mayor parte á los mayorazgos del mar
qués de Castelar. DeE. á O. tiene 1/2 leg. de estension y otro 
tanto de N á S . , con 1 1/2 de circunferencia ; y confina al E. 
con Andrés-bueno ; O. Narros del Bio ; N. el Tormes, que la 
separa de Aldealengua, y S. con Calvarrasa de Abajo. Tiene 
8 7 2 huebras de tierra , y las de labor se encuentran divididas 
en dos hoyas llamadas los Alvos y la Morala. Hay 7 alm. y 
paga por CONTR. terr. 2 , 8 0 0 y 141 de consumos. 

CENTIGOSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra
da y felig. de Sta. Maria de Piñeira. (V.) POBL. : 4 vec., 2 3 
almas. 

CENTINELA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de To-
miño y felig. de San Cristóbal Goyan. (V.) 
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dao, fuera del pueblo, y junio á ella el cementerio en parage 
bien ventilado; una ermita dedicada á Ntra. Sra. de la Sierra, 
común para los vec. de Centenera y del 1. de Erdao, otra bajo 
la advocación de Ntra. Sra. de Alfaro, que ocupa la cima del 
cerro de su nombre , á la cual se sube en rogativa el dia de 
su conmemoración; una fuente con su abrevadero; las aguas 
son de mala calidad y aprovechan solo para los ganados y, al
gunas balsilas inmediatas á las casas. Contina su TÉRM. N. con 
Torruella; E. Erdao; S. Fantoba, y O. Besian y Ferarrua; 
el monte se estiende entre los mencionados Erdao y Ferarrua 
3/4 por lo largo y 1/2 hora por lo ancho. El TERRENO es suave 
de tierra Hoja, de poco provecho y secano , no le baña mas 
que un barranco de curso incierto que da impulso cuando lle
va aguas á un molino de trigo y bellota. Los CAMINOS son loca
les, escepto el que desde la v. de Graus conduce á los pueblos 
de Torruella y Abenozas, que cruza por el monte, todos son 
de herradura, PRO». : trigo, aceite , vino y frutas ; el vino es 
la mas abundante ; cria ganado lanar y cabrio en corto núme
ro ; caza de perdices y conejos y animales dañinos, como lo
bos y zorras, POUI.. : 12 vec. de catastro, 101 alm. CONTR»: 
3,820 rs. 8 mrs. vn. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
3 3 i rs. y se robre por reparto vecinal. 

CENTENEBA (vulgo GENTENEBA DE ABAJO;: v. con 
ayunt. en la prov. y part. jud. de Guadalajara (2 leg.), aud. 
terr. de Madrid ( 1 2 ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de To
ledo ( 2 4 ) : SIT. en el declive de un cerro, á la márg. der. del 
riach. Ungria , con CLIMA frió, aun cuando resguardada, en 
parte del N.; las enfermedades mas comunes son tercianas: 
tiene 82 CASAS, la de ayunt., cárcel, escuela de instrucción 
primaria, concurrida por 2 0 alumnos, á cargo de un maestro 
dotado con 1 , 1 0 0 rs. del fondo de propios , el sobrante de ren
tas de una memoria, casa pagada y una retribución de parte 
de los discípulos; hay 2 fuentes de buenas aguas para el sur
tido del vecindario , y una igl. parr. (La Asunción de Ntra. 
Sra.) servida por un cura de primer ascenso y de provisión en 
concurso; el cementerio pequeño, pero bien ventilado, se ha
lla inmediato á la parr. Conlina el TÉRM. N. Aldea-nueva ; E. 
Alanzon; S. Lupiana, y O. Iríepal; dentro de él se encueutran 
10 fuentes y una ermita (La Soledad): el TERRENO en su ma
yor parte quebrado , solo tiene una pequeña vega fertilizada 
por el Ungria, cuyo paso facilitan 3 pontones de madera ; y 
algunos trozos destinados á hortalizas y legumbres, que se rie
gan con 6 arroyuelos procedentes de los manantiales del térm. 
CAMINOS : los locales, de herradura y en regular estado, CORREO 
se recibe y despacha 3 veces á la semana, en la adm. de Gua
dalajara, por un cartero pagado de los fondos públicos. PROn.. 
trigo, cebada, centeno, avena, judias, lentejas, vino, acei
te , cáñamo, patatas, cebollas y otras hortalizas y verduras; 
cria ganado vacuno , lanar, mular, asnal y de cerda; caza de 
perdices, conejos y liebres; pesca de cangrejos, IND. : la agrí
cola , algunos telares de cáñamo para el consumo del pueblo, 
2 molinos harineros y uno de aceite, impulsados por el repe
tido Ungria. COMERCIO : venta del sobrante de frutos, ya en el 
pueblo y ya en los mercados de Guadalajara , donde se surte 
el vecindario de los demás art. de primera necesidad que fal
tan en la v. POBL.: 102 vec, 3 8 5 alm. CAP. PROD.: 1 . 8 5 9 , 1 7 5 r s . 
IMP,: 9 5 , 3 2 5 . CONTR.: 5 , 4 8 6 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 4 , 4 3 9 ; 
se cubre con los prod. de propios y arbitrios. 

CENTENERA DE ANDALUZ: 1. con ayunt. en la prov. de 
Soria (6 leg.), part. jud. de Almazan ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de 
burgos ( 2 2 ) , dióc. de Osma(5): s r r . enilano, con libre venti
lación, en particular por el S. y O.; el CLIMA es sano, y las en 
termedades mas comunes fiebres estacionales: tiene 56 CASAS 
de mala construcción ; la de ayunt., escuela de instrucción 
Primaria concurrida por 34 á 4 0 alumnos de ambos sexos á car
go de un maestro dotado con 1 , 1 0 0 rs.; 2 fuentes de regula
res aguas , de las que se surte el vecindario para beber y de
roas usos domésticos ; y una igl. parr. (San Lorenzo) servida 
P°r un cura de entraday de provisión real y ordinaria : el ce
menterio se halla sit. en posición que no ofende á la salubridad 
Publica.- conlina el TÉRM. N. Fuentepinilla; E. Sta. Maria de 
J rado y Matamala ; S. r. Duero, y O. Andaluz: dentro de es
ta circunferencia se encuentra una ermita y una pequeña ala
meda, cuyos árboles son débiles: el TERRENO es llano, flojo, 
Parte húmedo y parte arenoso; le atraviesa un pequeño arro
yo que nace en el térm. y desagua en el Duero sin salir de la 
Jurisd.; comprende un monte encinar y robledar y una deh. 
b o yal escasa de pastos, CAMINOS : los locales, de herradura y 
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hitadas, casa de ayunt. y una igl. (Sta. Maria), aneja de Ja
bera. (V.). A muy corta dist. del pueblo en una pequeña altu
ra seballa una ermita en dirección á O., bajo la advocación 
de San Cristóbal. Confina el TÉRM. N. con Bivaflecha (1 leg.); 

E. con Villanueva de San Prudencio ( 1 / 4 ) ; S. con Bucesta ( 1 ) , 
y O. Lagunilla á igual distancia: cruza por él un barranco cu
yas aguas no pueden aprovecharse para cl riego, y en el mis
mo se hallan varias fuentes de aguas de buena calidad. El TER
RENO es montuoso en general y bastante áspero ; encontrándo
se en él, un monte poblado de encinas en la parte de E. que 
cuenta muy pocos años: encima de dicho móntese halla una 
deh. particular con mucho arbolado robledar. Los CAMINOS en 
muy mal estado conducen por el lado E. á Lagunilla, y por 
O. á Sotes; no pasando muy lejos la ant. carretera ó camino 
real de Logroño para Madrid. El CORREO se recibe de la adm. 
de Logroño por balijero que costea el ayunt., los martes y 
viernes, y sale los lunes y jueves, PROD. trigo, cebada, avena, 
escanda, arbejas, yeros, garbanzos y varias otras clases de le
gumbres, patatas ; se cria ganado lanar y cabrio, y hay caza 
de conejos , perdices, liebres y palomas, IND. y COMERCIO: 
se dedican á fabricar cal, y vender leña , á esportar los 
frutos sobrantes, yá comprar los artículos deque carecen. 
POBL. , RIQUEZA y CONTR. con el ayunt. (V.). PRESUPUESTO MU
NICIPAL unos 1 , 0 0 0 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CENZOY: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Caba
nas y felig. de San Braulio Caabeiro (V.): TOBL. 1 vec. y 8 
almas. 

CEÑAL (EL) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lla
nes y felig. de Sta. Maria Magdalena de Rales. (V.) 

CEÑITO : pardina en la prov. de Zaragoza, part.jüd., 
ayunt. y térm. de .Sos. (V.) 

CEO: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Modarlz. (V.) 

CEO: 1. en laprov.de Pontevedra, ayunt. y felig. de Sta. 
Eulalia de Mondariz. (V.) 

CEO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sotomayor 
y felig. de San Lorenzo de Tómelos. (V.) 

CEO: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
tiago de Cobelo y felig. de San Martin de Rarcia de Mera (V.) 

CEO ó PENAMOCLA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl. 
de Puenteareas y feüg. de San Mamed de Fontenla (V.) 

CEORRAGA: barrio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio , ayunt. de Lezama, térm. de Barambio. 

CEPADA : ald. en la prov. de Orense, ayunl. y felig.de 
Sta. Maria de Montederramo (V.): POBL. 4 vec. y 18 almas. 

CEPEDA: cas. con hacienda de olivas, molino de aceite 
y una ermita dedicadaá Ntra. Sra. del Mayor Dolor, en la 
prov. de Jaén, part. jud., y térm. jurisd. de Andujar. 

CEPEDA : v. con ayunt. en la prov., intendencia , adm. de 
rent. y dióc. de Salamanca ( 1 3 leg.), part. jud. de Sequeros 
(1 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 3 5 ) - SIT. sobre el lomo 
y declives desiguales de una pequeña colina que arrancando 
desde las faldas de 2 montes de regular elevación en dirección 
del E. y SE., se prolonga y aleja de ellos cerca de un tiro de 
fusil, formando un triángulo isósceles , cuya base se apoya 
cerca de las dos esprosadas montañas , y la cúspide en la par
te e s trema y mas culminante de la colina , que por su parte 
se desvanece bien pronto en una fértil y deliciosa vega de for
ma circular, cuyo diámetro es de un 1 / 2 cuarto de leg. com
pleto. Está rodeada de 5 montes considerables que forman un 
profundo valle á manera de concha, hacia cuya asa se eleva 
majestuosamente la pobl.; estos montes son , los dos ya men
cionados, uno de los cuales está poblado de castaños por la 
parte que mira á la v. y la resguarda de los vientos del S. y 
otro algo mas elevado á la part. del SO. con los mismos árbo
les, otro al O. llamado Cabril, descripto en el art. de la Her-
guljucla (V.), y uno finalmente al N. bastante peñascoso y 
pendiente , plantado por toda la cara del S. de viñas y árboles 
frutales. Entre estos 5 montes hay sus correspondientes gar
gantas, mas ó menes considerables, pero todas en terreno 
mas elevado que el de esta v . , escepto la del S . , lo que hace 
que su ventilación sea ventajosa, debido principalmente ala 
prolongada garganta que atravesando este valle de NE. á SE-
establece de continuo una corriente de aire muy á propósito 
para purificar la atmósfera. El CLIMA es acaso el mas igual y 
benigno de toda esta sierra; goza de poco cielo , pero muy 
despejado y puro, y son raras las enfermedades de alguna gra 
vedad que se padecen. Las CASAS en número de 308 son «e 

CENTIÑA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Pelayo de Coristanco. (V.) 

CENTRONES: ald. en la prov. de, Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de San Martin de Lamas. (V.) 

CENTROÑA: 1. enla prov. de la Coruña, ayunt. de Puentc-
deurae y felig. de Sta. Maria de Cenlroña. (V.) POBL.: 14 vee., 
54 almas. 

CENTROÑA (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña (5 leg.), dióc. de Santiago ( 1 1 ) , part.jüd. y ayunt. de 
Puentedeume ( 1 / 8 ) . SIT. en la desembocadura del Puerto de 
este ayunt., prolongándose hasta la ria de Ares. Su CLIMA tem 
piado y sano por su buena ventilación. Comprende los 1. de 
Cástrelo, Centroña, Frago, Porto, Ventosa y Vizús, que reú
nen 77 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Maria) 
es única, y el cementerio en nada perjudica á la salud pública. 
El TÉRM. confina por N. con la ria de Ares; por E. y S. con San 
Miguel de fircamo, y por O. con Santiago de Boebre: sus 
aguas corren á la indicada ria. El TURRE NO cs feraz, y el monte 
Breamo se encuentra desp. Los CAMINOS vecinales se hallan 
en estado regular, y el CORREO se recibe de la estafeta de Puen
tedeume, dependiente de la adm. de Betanzos. PROD. : trigo, 
centeno, maiz, vino, toda clase de legumbres y frutas ; cria 
ganado vacuno y de cerda; hay caza de liebres y perdices y se 
pescan varias clases de peces, IND. la agrícola, POBL. 7 8 vec. 
y 321 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CENTÜIRI ant. CENTUNVIRI: monte en la isla de Mallor
ca, prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la 
v. de Pollenza. 

CENTULLE : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de San Martin de Lesión. (V.) 

CENTULLE: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Chantada 
y felig. de San Jorge de Asma (V.): POBL. '.» vec. y 50 alm. 

CENTUYóCENSUY: ald. dependiente del ayunt. de Salasen 
la prov. de Lérida(21 hor), part.|jud. y adm. de rent. de Tremp 
(3 y 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 4 4 ) , dióc. 
de Seo de Urgel ( 1 5 ) . Se halla SIT. en un alto, perfectamente 
ventilado y con CLIMA saludable. Tiene 4 CASAS de un solo piso 
y aspecto miserable; una capilla bajo la advocación de (Sta. 
Bárbara), y un pequeño cementerio. El TÉRM. confina N. con 
Torallola : E. San Juan de Viña Freseal; S. con el de Salas, 
y O. con el mismo y Biber.- cruzan por él 2 riach. ó arroyos, 
el uno Ikmado de Espós que deja el pueblo á la der., y el otro 
del Sola al lado opuesto: este es de curso perenne y ambos 
causan bastante daño á la huerta de Salas, muy difícil de evi
tar : los vec. se proveen de agua para sus necesidades domés
ticas, de una copiosa fuente que hay á 1/2 cuarto de hora ; y 
con la misma agua se riega la huerta que cs bastante regular. 
El TERRENO es áspero, quebrado y en general montañoso y de 
mala calidad. Se compone de 50 jornales de tierra de cultivo, 
que da el 3 por uno de sembradura. No tiene bosques arbolados 
para maderas de construcción , pero hay bastantes para lena. 
CAMINOS los de pueblo á pueblo, de herradura y en mal estado. 
PROD. trigo, aceite y poco vino y malo; la principal cosecha 
es la del aceite; cría un poco de ganado lanar y cabrio y 2 pa
res de bueyes y 5 burros, POBL.: 3 vec. y 16 alm. CAP. IMP. 
4 , 7 6 9 rs. CONTR. el 1 4 , 2 8 por 1 0 0 de esta riqueza. 

CENZA: r. en la prov. de Orense, part. jud. de Viana del 
Bollo. Tiene su origen en las montanas de Chaguazoso , en el 
sitio llamado las Plomizas. Se precipita de una altura per
pendicular de mas de 3 0 0 varas, entre los 1. de Villarino y Cas-
liñeira, por lo que se leda vulgarmente el nombre de Cenza; 
en la parte superior der. del despeñadero, tiene una presa que 
fertiliza la mayor parte del térm. de Soutelo, y otra en la infe
rior izq., que riega el de Villarino. Hay 3 puentes de madera, 
de mala construcción para facilitar su tránsito , de los cuales 
los 2 primeros pertenecen al espresado 1. de Castiñeira, y cl 
llamado Puente del Marco-longo, al de Villarino. Sus aguas 
dan impulso á distintos molinos harineros de una sola piedra 
y de propiedad particular , y crian abundantes truchas de es-
quisito gusto, confluyendo después en el r. Bibey. 

CENZANO : ald. que forma ayunt. con el Collado, Boucesta 
y Reinales, en la prov. y part. jud. de Logroño (5 leg.), aud. 
terr. y c. g. de Burgos ( 2 5 ) , dióc. de Calahorra ( 7 ) , cab. del 
ayunt. el Collado ( 2 ) . Se halla SIT. con esposicion al S . , al pie 
de un monte de bastante altura, teniendo á su espalda una cuesta 
llamada del Viento : le combaten principalmente los aires de 
E. y O., y el CLIMA bastante frío , produce dolores de costado 
y calenturas catarrales. Tiene 5 4 CASAS , muchas de ellas inha-
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poco mular y caballar, IND.: generalmente la ocupación prin
cipal cs la agricultura, mas en la fabricación del vino y en 
la de aguardiente se ocupan algunos vecinos, como también 
en una buena panadería con un gran cedazo de 4 ó 5 depar
tamentos, varios molinos harineros y los oficios de primera ne
cesidad, POBL.: 2 7 9 vec, 1,155alm. CAP. TERR. PROD.: 2 2 9 , 2 0 0 
IMP.: 1 1 , 4 6 0 , valor de los puestos públicos 7 , 5 0 0 rs. 

Según tradicciones antiguas hubo en las inmediaciones 
de esle pueblo y á la parte del O. un conv. de Templa
rios designándose aun el sitio que ocupaba ; robustece en 
parte esla noticia los vestigios que no ha mucho se advertían 
que denotaban la existencia de un grande edificio; en mu
chos de sus sillares se veían inscripciones iiiinlegibles, las que 
han desaparecido con los sepulcros que también se encontra
ron enla¿ escavaciones (pie á primeros de este siglo hicieron 
los vec. de esta pobl. en busca de un gran tesoro que supo
nían escondido en aquella parte ; en el dia se encuentran cul
tivados estos terrenos, sin presentar vestigios de ninguna es
pecie. Adquirió esta pobl. el privilegio de v. en el año 1 6 4 0 , 
habiéndole concedidos. M. esta merced á instancia del conde 
de Castrillo. Se celebra el 25 de abril una romería en una er
mita (Sau Marcos), á poca dist. de la v.; la cual es muy con
currida de los pueblos circunvecinos. 

CEPEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tco y felig. 
de Sla. Eulalia de üza.(V.) 

CEPEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Satinas y felig. 
de Sta. Cecilia de Frean (Y.), POBL. : 4 vec., 23 almas. 

CEPEDA : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia 
y felig. de San Miguel de Aleo (V.). POBL. : 10 vec , 5 0 
almas. 

CEPEDA (SAN PEDRO) : felig. en la prov. de Pontevedra (3 
leg.), part. jud. de Redondela ( 1 ) , dióc. de Tuy ( 5 ) , ayunt. 
de Borñen. srr. al pie de la sierra del Galleiro con buena ven
tilación y CLIMA saludable; comprende los 1. de Alen y Cam
pillo que reúnen 14 CASAS. La igl. parr. dedicada á San Pe
dro está servida por un cura amovible y de nombramiento del 
cabildo catedral de Tuy. Confina el TÉRM. con las felig.de 
Amoedo, Rorben y Nespereira: el TERRENO participa de mon
te y llano y es de buena calidad, abunda en aguas cuyo sobran
te va á diversos regatos que á su vez confluyen en el r. lea. 
Los CAMINOS son locales y en mediano estado ; atravesando 
también por el lérm. el que desde Redondela dirige á Puente-
áreas, PROD. : cereales, patatas, lino y yerbas de pasto: se 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay caza de varias clases. 
POBL. .- 14 vec, 55 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEPEDA (LA) : jurisd. ant. y merind. en la prov. de León, 
part. jud. de Astorga; se compone de los pueblos de Abano, 
Castro y la Veguellina en que nombraba ale mayor el mar
ques de Astorga, y de los de barrios de Nisloso, Rrañuelas, 
Castril los, Cogorderos, Culebros, Don illas, Perreras, Fon to
rio, Murías de Ponjos, Oliegos, Ponjos, Quintana, Quinta
na de Jon, Requejo y Corus, Revilla, Sueros , Valdesama-
rio , Villagaton , Villamejil, Villameriel, Villaaheca y Viedo, 
para los que dicho marques nombraba ju¿z ordinario 
CEPEDA LA MORA: v . con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 

(6 leg), part. jud. de Piedrahita ( 5 ) , aud.' terr. de Madrid ( 2 2 ) , 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 28 ) : srr. en la falda y al S. 
de una sierra llamada Serrota, la combate en general el viento 
N. y su CLIMA trio es propenso á pulmonías: afecciones gás
tricas y tiene 1 1 5 CASAS, la de ayuut., cárcel, una fuen
te de buen agua , escuela de instrucción primaria común á 
ambos sexos, á laque concurren 16 alumnos, yse halla á 
cargo de un maestro con 5 0 0 rs. de dotación: y una igl. parr. 
(Nlra. Sra. de la Asunción), servida por un párroco cuyo cu
rato cs de entrada de presentación de S. M. en los meses apos
tólicos y del ob. en los ordinarios; el cementerio se halla en 
parage que no ofende á la salud pública: el TÉRM. se estiende 
1/4 de leg. en todas direcciones y confina N. Menga Muñoz; 
E. Hoyo Casero y Navalacruz; S. Navalsanz, y O. La Gar
ganta del Villar: se encuentra en él una fonda llamada de 
Sta. Teresa, en la que hay un oratorio con culto público y es 
de propiedad del Estado, y le atraviesa el r . titulado Al
berche que aumenta sus aguas con las de tres arroyos que va-
jan de la sierra de Serrota los que se utilizan para el riego de 
los frutos. El TERRENO es de inferior calidad y su mayor parte 
está poblado de monte de escoba baja, hay cañadas de patatas 
con abundancia que se estienden hasta los térm. con que 
confina, y bastantes prados naturales escasos de yerbas pero 

dos y tres pisos con balconaje de madera casi todas, las cua-, 
les forman varias calles largas y estrechas, mas ó menos pen
dientes , según su situación, pero generalmente limpias y 
empedradas. Existe en esta pobl. una escuela de instrucción 
primaria montada desde 1842 por el método de las normales 
con los utensilios y efectos necesarios: concurren á ella como 
unos 100 niños y ií cuyo preceptor ó maestro se le dan anual
mente por el ayunt. 2*500 rs. de dotación; el edificio se cons
truyó ad hoc, 1 8 2 9 , a espensas del Dr. T>. Ildefonso Sánchez, 
canónigo de la cat. de Oviedo y persona distinguida y emi
nente , hijo de esta v.; su ayunl. tiene un edificio destinado 
á casa municipal, mas en un estado cast inservible y en cu
yos bajos está la carniceria : hay también un local que ser
via en otro tiempo de albóndiga y hoy de taberna, y una c á r 
cel húmeda, lóbrega é insegura. La igl. (San bartulóme) aun
que no muy grande, es sólida y hermosa; está situada al O. 
de la pobl. y en su parte mas elevada, dominándose desde su 
atrio la hermosa vega que tiene la misma , y de la que hemos 
hecho mérito anteriormente; tiene 3 puertas de arco, dos la
terales y una frente al altar mayor. Sus bellas bóvedas, su 
media naranja , que se destaca desde el centro de su única 
nave las dos capidas que le sirven como de alas formando 
el conjunto de un perfecto crucero, le dan el aspecto majes
tuoso de un templo del Altísimo. Se ha construido en diferen
tes épocas, habiéndose hecho su capilla mayor en 1 0 0 3 . La 
sirve un cura párroco de 2." ascenso y dos capellanes de nom
bramiento de patronos legos con obligación tle asistir á la de 
Madroñal su anejo. Hay por último 5 fuentes en el casco y á 
la salida de la pobl. para el uso desús vec, especialmente una 
cuyas aguas vienen encañadas desde uno de sus montes en 
bastante cantidad y muy buena, con un recibidor ó pilón y 
2 caños. El TERM. de esta v. es de N. á S. 1/2 leg. y de E. á 
0 . de 5 / 4 ; confina al N. con Mogarraz y Villanueva del Con
de ; E. Miranda del Castañar; S. Sotoserrano, y O. Hergui-
juela de la Sierra , Madroñal y Monforte; en él se encuentran 
varios moutes cuya descripción pasamos á hacerla de un 
modo sucinto. En el cerro que domina lav. al ,SO. se ve 
una deh. de Castaños rehóllanos ó sin ingertar, espesos, 
altos y corpu lentos pero en su mayor parle secos: esta 
deh. es de los propios del pueblo. El cerro que se halla al SE. 
está igualmente cubierto de castaños poco productivos como los 
anteriores, divididos en heredades pertenecientes á losparticu-
lares; á la caida de este monte ai S. hay un pequeño coto de 
robles de poca consideración, y otro de los mismos arboles de 
bastante mas estension inmediato al pueblo; por lo demás, 
en todo el térm., se ven heredades con castaños secos , que 
atestiguan su antigua riqueza en este ramo; varios árboles 
frutares, principalmente altos y corpulentos cerezos, higueras 
y olivos. El resto inculto del térm. está cubierto de mata ba
ja de roble , madroñeras, jarales y una mezquina vejetacion. 
Se encuentran varias fuentes y diversos manantiales cuyas 
aguas generalmente se utilizan para el riego de la huerla; tam
bién un arroyo denominado el Coso, que naciendo á la falda 
del Cabril corre por su hermosa vega de O. á E. y va á desa
guar en el Francia en los lím. del term., por la parte del $.: 
SU-S aguas se recogen y destinan al riego y en el invierno da 
impulso á 5 molinos harineros. Su curso es constante y sobre 
él hay un puente de 3 ojos, camino de Sotoserrano; a este aj-
|"0yo se unen otros 3 que nacen próximos al pueblo y que 
deben su origen á otras tantas fuentes , de las que 2 se hallan 

O- y una al E. déla v.; se encuentran ademas otros rega
tos poco considerables. Corre por el de N- á S. el r . Francia y 
separa el térm. de Cepeda del de Miranda por el E. de la pri
mera; dista de ella 3 /4 de leg. y sus aguas dan movimiento 
e" todo tiempo á varios molinos harineros; cria barbos y algu
nas anguilas, y se encuentran en sus montes muchas perdices 
)' eonejos y alguna caza mayor. El TERRENO , desigual en su 
mayor parte , es feraz y esponjoso en los valles, ligero, are
nisco y en algún tanto pizarroso en los altos; hay de regadío 
varías heredades y una huerta muy bonita y pintoresca. Los 
CAMINOS son todos de travesía y á escepcion de los de Miran
da y Sotoserrano, los demás están en muy mal estado. El COR-
REO s e r t . c ¡ D e p 0 r Sequeros, adonde lo manda á buscar el 
ayunt., los jueves y domingos de cada semana, PROD. : vino 
e n cantidad de 5 0 , 0 0 0 cántaros, granos para el consumo de 
Ja cuarta parte del año, aceite parala mitad, lino, nabos 
v. f r'Joles, patatas, berzas, nueces, pocas castañas y otras 
Gerentes clases de frutas, algún ganado cabrio y de cerda, 
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buenas, CAMINOS: los de pueblo á pueblo en mal estado. El 
CORREO se recibe de Piedrahita por propio, PIIOD. : trigo , cen
teno , patatas y hortalizas , mantiene ganado lanar y vacuno, 
cria caza de liebres conejos y perdices: pesca de truchas, IND.: 
agricultura y carretería para Estremadura y Andalucía, POBL.: 
7 6 vee, 3 1 2 alm. CAP. PHOD.: 6 8 6 , 0 0 0 rs. IMP. 2 7 , 4 ' < 0 , init. y 
fabril 3 , 8 5 0 . CONTR.: 5 , 3 1 4 rs. 1 5 mrs.: el PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 2 , 0 0 0 rs. que se cubren con el arriendo de 
pastos comunes, y el déficit por reparto vecinal. 

CEPEDELO (STA. MARÍA OE): felig. en laprov. de Orense 
( 1 5 1 / 2 leg.), part.jüd. y ayunt. de Viana del bollo ( 1 1 / 2 ) , 
dióc. veré, nullius de Villafranca: srr. á la der. del r. Bibey 
en terreno montuoso, con libre ventilación y CUMA bástanle 
sano. Tiene unas 2 0 CASAS de mezquina fáb. y poca comodi
dad. La igl. parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., es 
aneja de la de San Lorenzo de Sever; el edificio es reducido y 
pobre, hallándose sit. en las afueras y al S. del pueblo. Confi
na el TÉRM. por N. con las felig. de Penouta , Paradela y Ru
biales; al E, con la de Prado-Ramisquedo ; por S. felig. de Se
ver, y al O. con las de Castiñeíra, Dradelo y Tabazoa de Hu
moso. Ei TERRENO es de mediana calidad , abunda en fuentes 
de.buenas aguas , y sus montes crian arbolado , arbustos y 
sustanciosas yerbas de pasto. Los CAMINOS son locales y malos: 
PROD.: centeno, maiz, patatas y otras legumbres; mantiene ga
nado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay caza y 
pesca de varias especies, POBL.: 2 0 vec, 116 alm. CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CÉPEDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Villamarin 
y felig. de Sta. Eulalia de León. (V.) 

CEPEBOSA: 1. en la prov. de Salamanca , part. jud., sub-
delegacion de rent. y dióc. de Ciudad-Rodrigo ( 4 1 / 2 ) , aud. 
terr. de Valladolid y c. g. de Castilla la Vieja: srr. en una me
diana laiiera al descubierto de todos los vientos, que purifican 
la atmósfera y constituyen su CUMA bastante sano. Las CASAS 
en número de 15 son de poca comodidad y bajas, las cuales no 
forman ninguna calle , y sí una pequeña plaza ; hay en esta 
pobl. un mediano edificio destinado para casa de concejo , que 
sirve de cárcel en casos necesarios, una fuente de agua potable, 
de la que hacen uso los vec, y una igl. (San Miguel Arcángel) 
anejo de la Ilerguijuela. El TERM. de este I. contina por E. con 
el de Martiago; O. con Sango ; S. la sierra de Robledillo , y N. 
el espresado Sango; en él se encuentra, á la parte de O. inme
diato al pueblo, el r. Agadón que ninguna agua lleva en el ve
rano, y un pequeño monte de robles que es la dehesa del Gra
nado. El TERRENO es montuoso, de secano y de inferior cali
dad. Los CAMINOS son vecinales de pueblo á pueblo, PROD.: tri
go y centeno en corla cantidad, algún lino y pocas patatas que 
sirven para el-consumo del pueblo ; hay mucha caza menuda 
y algunos lobos y javalies que bajan de la sierra; críase tam
bién ganado lanar y cabrio, y algún becerro de las 2 4 reses 
destinadas á la labor de las tierras, POBL. : 17 vec. , 7 0 alm. 
CAP. TERR. PROD..- 1 2 3 , 9 0 0 . rs.'iMP.. 0 , 1 9 5 . Valor de los puestos 
públicos, comprendido en el encabezamiento de Alonigo. (V.) 

CEPEDOSA: v. con ayunt. en la prov. de Salamanca ( 8 leg.), 
part. jud. de Bejar ( 4 ) , dióc. de Avila ( 1 4 ) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid ( 3 0 , ) . Está srr. en una elevación al lado del N., 
y le combaten todos los vientos menos el O. Su CLIMA es salu
dable, y las enfermedades mas ordinarias que se padecen son 
constipaciones y tercianas. Las CASAS en número de 2 0 0 for
man varias calles y son de regular fáb.; entre ellas se encuen
tra la de ayunt., local destinado para esta corporación y la 
cárcel: tiene una escuela de niños á la que concurren 6 0 , cuyo 
maestro está dotado con la suma de 1 , 5 0 0 rs. anuales; una 
igl. matriz de término (la Exaltación de la Sta. Cruz), servida 
por un cura párroco de presentación de S. M., teniendo por 
anejo las Alcaerias de Fresnillo y Muño-pepe. El TÉRM. confi
na por el N. con Salvatierra á 1 / 2 leg. ; E. con Santibañez á 
igual dist.; S. Guijuelo, y O. con Ventosa, ambos á las mismas 
dist. de los anteriores ; casi todo es montuoso y de mediana 
calidad, y en él se encuentra la ermita de Ntra/Sra. del Car
rascal sobre un cerro á la parte E. de la v . , de la que dista 
1 / 4 de leg.; atraviésale el r. Tormes que nace en la sierra de 
Gredos, y á la dist. de una leg. se uneá la garganta de Tor-
mellas (jurisd. del Barco de Avila) de donde toma aquel nom
bre. El TERRENO, como hemos manifestado, es montuoso y de 
una estimación mediana. Los CAMINOS no se encuentran en 
muy buen estado, y los principales son los que conducen á Be
ar, Salamanca, Alva, Peñaranda, Barco y Piedrahita. Lacón-

CEQ 
RESPONDENClA se recibe los lunes y viernes, y sale los domin 
gos y jueves; la conduce un balijero desde Alva de Tormes-
PROD.: trigo, centeno, lino, patatas, garbanzos, pero en canti
dad insuficiente pata las necesidades de la v. , siendo la prin
cipal cosecha la de centeno; críase también algún ganado lanar 
y cabrio, muchas perdices, liebres, conejos, palomas torcaces, 
lobos y zorras; truchas, anguilas, barbos y peces, IND.: casi 
es nula ó tan insignificante este ramo, que no merece mencio
narse, sin que existan mas artefactos que dos aceñas en esta-
doregular. POBL.: 1 9 7 vec, 7 8 8 alm. CAP.TERR. PROD.: 8 8 0 , 8 0 0 

rs. IMP. : 4 4 , 3 4 0 . Valor de los puestos públicos: 8 , 2 0 0 rs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 9 , 0 0 0 rs, y se pagan con el 
producto de propios; y lo que falta por reparto v ecinal. 

CEPEIRA: I. en laprov. déla Coruña, ayunt. deVillarma-
mayor y felig. de San Pedro de Grandal. '(Y.) POBL. : 2 vec, 
1 1 almas. 

CEPEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carba-
llo y felig. de Santiago tle Sisamo. (V.) 

CEPE1RAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de Sta. María de Magazos. POBL.: 2 vec., 10 almas. 

CEPERO: ald. en la prov. de Albacete, part. ju d. de Chin
chilla, térm. jurisd. de Puente-álamo: srr. á una leg. N. de 
esta pobl.: tiene una CASA habitada por un vecino dedicado á 
cullivar su heredamiento: el terrazgo en labor ascenderá á 
8 0 3 almudes: esta hacienda perteneció al vínculo fundado por 
D. José Ruiz Amoraga , y en 2 8 de enero de 1 8 0 7 la vendió su 
poseedor D. Juan Ballesteros. 

CEPERLIELO: coto en la prov. de Teruel, part. jud. y térm. 
de [lijar; es propiedad del Sr. duque de este título : abraza 3 
horas de circunferencia y linda con el térm. de Andorra. Se 
halla muy poblado de pinos , coscojos , romeros y sabinas, en 
cuyas espesuras se crian liebres, perdices y tantos conejos, que 
no dejan prosperar los sembrados. Tiene 7 CASAS y una igl., 
en la cual celebra misa todos los dias festivos un capellán de la 
parr. de Andorra. ¡ 

CÉBETELO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. (lela 
Estrada y felig. de Santiago de Tabeiros. (Y.) POBL. : 4 vec, 
2 0 almas. 

CEPILLO: cas. en la prov. de Albacete , part. jud. de Alca
ráz, térm. jurisd. de Viveros. 

CEPO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y felig. 
de Santiago de Arteijo. (V.) 

CEPO: ald. enla prov. de Orense, ayunt. de Roboras y felig. 
de Sta. Maria tle Jubencos. (Y.) 

CEPOMUNDIN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro, 
verde y felig. de San Ciprian de Montecubeiro. POBL.; 4 vec. 
2 0 almas. 

CEPOSA ( L A ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de San Martin de Turón. (V.) 

CEQUE: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. de Gua-
dix, térm. jurisd. tle Fondas. 

CEQUE (SAN PEDRODE): 1. con ayunt. en la prov. deZamora 
(11 log.; , part.jüd. de Benavente"(5), dióc. de Astorga ( 8 ) , 
aud. terr. y c. g.de Valladolid ( 2 1 ) ; SIT. entredós riach. y dos 
praderas que se encuentran al N. y E. Tiene igl. parr. (San 
Pedro) servida por un cura de ingreso y presentación del con
de de Benavente. Confina N. Vrime y Sog; E. el Raso; S. San 
Juanico, y O. Uña. PROD. : centeno, algún trigo de mediana 
calidad, lino y pastos para el ganado lanar y cabrio que cria. 
IND. : esportacion de lino á Mombuey y la Bañeza, retornando 
granos y otros art. que faltan para el consumo, POBL. : 1 * 0 
vec , 5 6 2 alm. CAP. PROD. : 2 9 4 , 5 3 6 . IMP. : 2 7 , 4 7 3 . CONTR.: 
1 0 , 2 0 5 rs. 5 mrs. 

CEQUELINOS (SAN MIGUEL): 1. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Arbo y felig. de San Miguel de Cequelinos, (V.) 
POIIL.: 1 7 vec, 7 0 almas. 

CEQUELINOS (SAN MIGUEL): felig. en la prov. de Ponteve
dra ( 8 leg.l; part. jud. de Cañiza ( 1 ) , dióc. de Tuy ( 6 ) , ayunt. 
de Arbo ( 1 / 2 ) : SIT. en las inmediaciones del r. Aliño á la laida 
del monte de la Cigarreira ; donde la combaten principal
mente los aires del NE.; el CLIMA es templado, y las enfer
medades comunes, calenturas de diferentes clases. Tiene l-,1 

CASAS distribuidas en el I. de su nombre, y en los de Cigarrei
ra, Charco, Iglesia, Laceira, la Morara, Mándelos, M';1 0' 
teira, Picólo, Básela , Begado Vico , Rivas de Miño y Ría'-
La igl. parr. dedicada á San Miguel está servida por un cura 
cuyo destino es de entrada, y de provisión de S. M. o de 
diocesano, según los meses en que ocurre la vacante. Contm 
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conferencia se levantan los montes de Oraa, Varbaria y Aiz« 
puru, muy poblados de robles, castaños, manzanos y cerezos; 
encontrándose también en los mismos varias minas de al
cohol, y hierro, TERRENO es montuoso y de calidad arcillosa; 
brotan en él varias fuentes de aguas ferruginosas, cuyo cau
dal mezquino deja la mayor parte del año sin trabajo á los 
molinos harineros que hay en su curso; también lo bañan 2 
arroyos llamados, Aizpea y Urcullerceta , que desaguan en el 
r. Uria. El CAMINO de Segura á Legazpia , cruza el térm. y se 
halla en regular estado: recibe el CORREO por el estafetero 
de Segura, PROD.: trigo, maiz , babas , alubias, centeno , pa
tatas, nabos , lino, castañas, manzanas , guindas , cerezas y 
nueces ; cria ganado vacuno , lanar y caballar; caza de liebres 
y perdices , y pesca de anguilas, IND.: ademas de la agrícola 
y ganadera, hay 2 molinos harineros, y se esplotan minas 
de alcohol y hierro ; este Se estrae para las ferrerias inmedia
tas , y el primero fué destinado en gran abundancia por Don 
Carlos para balerío durante la guerra civil última, COMERCIO: 
consiste en Ja esportacion de productos de las minas, POBL.: 
80 vec, 466 alm. RIQUEZA IMP. y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTEN
DENCIA), PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2,200 rs. que se cubren con 
la renta de la casa concegil, el impuesto de 8 mrs. en azum
bre de vino y 47 en carga de aguardiente. Esta v. tiene el 41" 
asiento en las juntas generales, y vola con 10 fuegos: asi 
mismo disfruta mancomunadamente con Idiazabal, Segura y 
Cegama , de los pastos , árboles, yerbas y aguas de los mon
tes de Alzania. 

CERAMAGOSO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y 
felig. de San Martin de Meis. (V.) 

CERAMO : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Courel y 
fehg. de Sta. Eufemia de Visuña. (V.) 

CERANZOS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove, felig. 
de San Pedro de Juanees, POBL. : 11 vec., 55 almas. 

CERBAL : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Amoeiro 
y felig. de Sta. Maria de Fuentefria. (V.) 

CERRAN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dum-
bria, y felig. de San Pedro de Bu jantes. (V.) 

CERRAN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimian-
zo , y felig. de San Martin de Cástrelo. (V.) 

CÉRBAÑA (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov. de Ponteve
dra (9 leg.), part. jud. de Lalin (2), dióc. de Lugo (12), ayunt. 
de Chapa (1/2): srr. en una encañada formada por el r. deMoal-
de. La combaten todos los vientos , y goza de CLIMA bastante 
sano. Tiene 33 CASAS repartidas en el 1. de su nombre, y en los 
de Alfomiños , Bequeijo y Requenga. La igl. parr. bajo la ad
vocación de San Salvador , está servida por un cura de segun
do ascenso y patronato laical; y tiene por aneja la de San Mi
guel de Lámela. Confina el TÉRM. con la de dicha aneja , y la 
felig. de Moalde ; de cuyos montes baja el r. del mismo nom
bre, el cual después de bañar varios I . , inclusos los de esta 
parr. , confluye en el r. Deza. El TERRENO participa de monte 
y llano. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo y en regular 
estado ; el CORREO se recibe por la cap. del ayunt. PROD.: tri
go , centeno , maiz, castañas, lino , patatas , hortaliza, frutas 
y pastos, con los que sostiene ganado vacuno, lanar y cabrio; 
hay caza y pesca de varias clases, IND.: ademas de la agríco
la hay algunos molinos harineros, POBL.: 33 vec, 160 almas. 
CONTR.: con su ayunt. (V.). 

CERRAS: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Ares 
y.felig. de San Pedro de Cerbas (V.). POBL. : 14 vec. y 52 
almas. 

CERBAS (SAN PEDRO DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(6 leg.;l, dióc. do Santiago ( 13 ) , part.jüd. de Puentedeume 
(1), y ayunt. de Ares (1 /2 ) : srr. desde la falda ala cima del 
elevado Montefaro que ocupa la costa déla der. meridional de 
la ria del Ferrol , y que prolongándose hacia la ria de Ares 
y Sada, forma el cabo ó promontorio de Segaño; CUMA tem
plado y sano: se compone de unas 178 CASAS diseminadas en 
los 1. de Agarrios, Bogallon , Cancelada , Cánidos, Carballo, 
Cerbás, Cucheiro, Chanteiro , Leiras, Leiro , Louseira , Ma
ñocos, Outeiro, Pena, Penas, Piedrachá,„Pipela, Queira 
Begas, Bibada, Rio , Sande y Vigo. La igl.yare (San Pedro) 
es única, y el cementerio en nada perjudica ála salud pública: 
casi en la cima del monte y en una hondonada que forma al O., 
existe el edificio ex-conv. de Montefaro de la orden tercera de 
San Francisco , fundado y dotado en 1393 por Fernán Pérez 
de Andrade ó Bó, conde cíe Andrade y señor que era de Puen
tedeume : en 1 8 3 5 al tiempo de la esdaustracion tenia 18 friar 

el TÉRM. N. felig. de Albeos; E. r. Miño; S. felig. de Mouren-
tan , y O. la de Sta. Cristina. El TERRENO es de buena calidad, 
atraviesa por cl un CAMINO muy malo , que dirije desde Tuy 
á Orense : el CORREO se recibe por Cañiza, PROD. : centeno, 
maiz , castañas, lino , vino, legumbres, hortaliza , y frutas 
de todas clases ; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio ; hay caza de liebres conejos y perdices; y pesca de 
varias especies en el Miño. COMERCIO: estraccion de ganado va
cuno para Portugal , y de lino para distintos puntos de la co
marca: importándose los géneros de vestir, y comeslibles ne 
cesarios. POBL.: 107 vec. , 4 5 7 alm. CONTR. : con su ayunta
miento. (V.) 

CEQUERIL : 1. en laprov. de Pontevedra , ayunt. de Ba
ños de Cuntís y felig. de Sta. María de Cequerii. (V.) 

CEQUERIL (STA. MARÍA DE): feüg. en la prov. de Ponte
vedra ( 3 1/2 leg.), par!, jud. de Caldas de Reyes (1 1/2), dióc. 
de Santiago (5), ayunt. de Baños de Cuntis ( l ) : srr. á la izq. 
del r. Humia en terreno montuoso y quebrado; donde la 
combaten principalmente los aires del N. y S . ; el CLIMA es 
templado y sano, porque no se esperimenlan otras enferme
dades comunes que catarros. Tiene 120 CASAS repartidas en el 
1. de su nombre , y en los de Si vil y Villar do Mato. Hay es
cuela de primeras letras frecuentada por 32 niños de am 
bos sexos, cuyo maestro tiene 304 rs. anuales y casa pagada. 
La igl. parr. dedicada áNtra. Sra. está servida por un cura de 
provisión ordinaria en concurso; en el atrio de la igl. se halla 
le cementerio. Para surtido de los vec. hay distintos manantia
les de buenas aguas. Confina el TÉRM. N. felig. de Baños; E. la 
de Souto; S. y O. la de Laje; estendiéndose 1 leg. de N. á S. 
y 1 1/2 de E. á O. El TERRENO en lo general es montuoso, pero 
fértil: le cruza el indicado r. Humia , sobre el cual hay un 
puente llamado del Bamo. La parte inculta especialmente en 
el monte denominado Cadavo , se crian tojos, mata baja y 
yerbas de pasto , habiendo también algunos prados naturales 
que proporcionan alfalfa , trébol y otras gramíneas. Los CA
MINOS son transversales, malos y conducen á Caldas , Baños 
de Cuntis, Orense y Pontevedra: el CORREO se recibe en la 
cap. del part. 3 veces á la semana, PROD.; algún trigo, cente
no, mijo menudo, maiz y patatas: sostiene ganado vacuno, 
lanar, cabrio y algún caballar; hay caza de liebres , conejos 
y perdices, y pesca de truchas, IND. y COMERCIO: la agricultu
ra , ganadería , 4 molinos harineros, dedicándose también los 
vec. al ramo de canteria: las operaciones principales de co
mercio consisten en la importación de vino. POBL. : 120 vec, 
468 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CER: r. en la prov. de Gerona , part. jud. de Olot: nace en 
el térm. del I. de Sta Pau; lleva su dirección de O. á NE., 
baña por su der. los térm. de San Aniol de Finestras, Cellent, 
San Miguel de Campmavor y Cerina , y por su izq. pasa por 
el monast. de Ntra. Sra. del Colell, y por los térm. de Mieras, 
Briof, Arsiñá y Usiñá donde varia su dirección hacia elN.; 
recibe el desagüe de otro riach. , y ambos confluyen en el r. 
Fluyia, dejando á su izq. y muy próximo el I. de Faras. 

CERA ó TORRE-CERA : bajo esta denominación se conoce 
un desp. llamado Ceret por los romanos , y Gereto por los 
¡•'abes , con una torre ant. y unos baños , en la prov. de Cá
diz, part. jud. y térm. jurisd. de Jerez de la Frontera (V.). 
Cambien hay un cortijo con el mismo nombre. 

CERAGE : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Coto-
v a d y felig. de San Lorenzo de Almo/rey. (V.) 

CERAIN: v. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa (á Tolosa 
4 1/2 leg.), part.jüd. de Azpeitia ( 4 ) , aud. terr. de Burgos 
( 3 0) , c. g. de las prov. Vascongadas (á Vitoria ti;, dióc. y arci
prestazgo mayor de Pamplona (l l ) : srr. al fin de un brazo 
de la vega de Segura y al pie de una cuesta; la baten princi
palmente los vientos N. y S . , y su CUMA es templado : tiene 
'•5 CASAS dispersas , algunas de ellas distantes de la igl. 1 leg. 
Por efecto de la escabrosidad del terreno; una plaza en la cual 
s e hallan la casa solar palacio de Cerain, y las de ayunt. ant. 
Y moderna; una escuela áque concurren 24 niños de ambos 
sexos, dotada con 1,200 rs. pagados en dinero y trigo ; cár-
c e ' segura , y una parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), servida 
P°r un vicario y beneficiado, cuyos cargos provee en hijos de 
ja y. el poseedor del referido palacio; hay cementerio al N. de 
í a » y en la misma dirección una ermita San Blas en un al
to a 250 pasos de dist. Confina el TÉRM. N. Mutiloa (1/2 leg.); 

Segura (1/2); S. Cegama ( 1 ) ; O. Legazpia fl 1/2); esten-
ulendose de E. á O. 1 1 / 2 y de N. á S. 3/4: denlro de esta cir-
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les y sus rentas según quinquenio ascendian á unos 50,000 rs. 
Mas ahajo se encuentra cl famoso santuario de Ntra. Sra. de 
la Merced de Chanteiro, que pertenecia al mismo monast., 
desde que en el citado año de 1393 el arz. de Santiago D. Juan 
Manrique estando en Astorga con el conde Fernán Ferez, y al 
espedir la orden ó huía de fundación del conv. dejó el santua
rio fuera de la jurisd. del cura de alm., cuyo privilegio se con
firmó en 1396: este santuario es obra también del referido 
conde ; concurre á él todos los años el procurador del ayunt. 
del Ferrol el segundo dia de pascua de Pentecostés en nombre 
de la municipalidad á ofrendar ala Virgen con un canastillo 
de flores y 6 libras de cera por voto que hizo la v. en las epi
demias que sufrió los años de 1400 y 1403. El TÉRM. confina 
por N. con Mugardos; al E. Ares y Labre , y por S. y O. con 
la mar; tiene 4 cast. y haterías en su ribera para defensa de 
la ria del Ferrol, y son : Sta. Marina , Palma , Segano , en el 
que hay una vigia", y el de San Martin: este último es el fuer
te mas "ant., y la de" Segano y Palma fueron construidos en 
1762. El rfflURfiwO en lo general es fértil pero poco arbolado: 
Jos CAMINOS son locales y malos , y el CORREO se recibe en la 
estafeta de Ares dependiente de la adm. de Betanzos. PROD.: 

maiz , vino, cebada, trigo , centeno , legumbres y frutas; 
cria ganado vacuno y lanar; hay caza de perdices, liebres 
y aves marítimas ; se pesca de cuanto ofrece la mencionada 
r. del Ferrol. POBL.: 178 vec. , 990 almas, CONTR. : con su 
ayunt. (V.). 

CEBBE1RA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germa
de y felig. de San Martin de Piñeiro. POBL. : 4 vec, 18 almas. 

CERBEIRO:l. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospei
to, y felig. de San Jorge de Goá (V). POBL. : 2 vec., 10 
almas. 

CERBELA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y 
felig. de San Miguel de Cerbela (V.). POISI.. : 3 vec , 19 
almas. 

CERBELA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar y 
felig. de San Cristóbal de Cerbela (V.) : POBI,.: 7 vec. , 41 
almas. 

CERBELA (SAN CRISTÓBAL DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.), part. jud. de Sarria (t 1/2), y ayunt. de Ren-
dar (1 1/4): SIT. en terreno quebrado y CLIMA frío y húmedo, 
pero bastante sano. Comprende Jos 1. y cas. de Abeledo, Cas-
troagude, Cerbela, Frugille, Iglesia, Noilan, Pedregosa, Pe-
najubeira, Pénela, Poza, Beis y Seija, que reúnen sobre 50 
CASAS ; tiene una fuente y varios manantiales, y una escuela 
que sostienen los padres de 30 niños que á ella concurren. La 
igl. parr. (San Cristóbal) es única, su curato de entrada y el 
patronato lo ejerce el conde de Lemos: en una altura cerca de 
J . de Pénela, hay una ermita (San Roque) en cuvo sitio se ce
lebra romeria el dia de su titular. El TÉRM. confina por N. con 
Santiago de Nespereira; al E. San Vicente de Bubian de Cima; 
por S. San Pedro de Cúbela, y por O. Sta. Maria de Castro de 
Rey: el TERRENO cultivable es de mediana calidad y se encuen
tran algunos sotos de castaños, robles y frutales: le baña un 
arroyo que nace en el mismo térm., y que llevando su curso 
de N. á S. pasa al de Cúbela y otros. Los CAMINOS se dirijen á 
Sarria y Monforte, pero en mal estado. El CORREO se recibe en 
la cartería de Ruinan, dopendiente déla estafeta de Sarria. 
Las principales PROD. centeno, patatas, nabos, castañas y 
pasto: cria ganado vacuno, de cerda, lanar, cabrio, y se 
cazan perdices y liebres, POBL. : 51 vec., 205 alm. CONTR. con 
su avunt. (V.) 

CÉRBELA (SAN MIGUEL DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.), part.jüd. de Chantada (2 1/2), y ayunt. de An 
tas: srr. entre los r. del Estanque y Ulloa, CLIMA frió y sano: 
se compone de los 1. deBertosende, Cerbela y Quíntela , que 
reúnen 25 CASAS de pobre construcción. La igl. parr. (San Mi
guel) es uno de los anejos de San Martin de Villaproupc El 
TÉRM. confina con el de esta parr. y la de Sta. Maria de Albi-
dron. El TERRENO participa de monte y llano, sus aguas corren 
al Ulloa: los CAMJNOS locales y mal cuidados, y el CORREO se 
recibe por la caol del part. PROD.: centeno, patatas, algunas 
legumbres, linfPpasto; hay bastante caza y disfruta de la 
pesca del Ulloa7*POBL.: 24 vec , 128 almas, CONTR. con su 
ayuntamiento (V.) 

CEBBES: r. en la prov. de Orense, part. jud. de Ribadavia, 
el cual nace á la caída del monte Faro en el sitio llamado Foxo 
del Torron, ó por otro nombre la Cima de la Chau da Vega 
Dos Gatos: lleva ordinariamente poca agua á no ser en las 

avenidas de invierno; cria truchas, y. baña los pueblos de 
Torron, Mestas, Pregigueiro, Pórtelo do Chan , Casal, Qui
nes, Sierra y la iglesia : tiene 3 puentes denominados de las 
Mestas , Cesues y Castel do Miño, todos de piedra y de un ar
co; el primero se construyó en 1834 , y los 2 últimos son muy 
ant.: su estado actual á escepcion del de las Mestas, es malo, 
en particular el de Castel dg Miño, por lo cual se trataba 
su recomposición. 

CERRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. Ma
ria de Cerbo. POBL. : 36 vec., 180 almas. 

CERBO: ayünt. en la prov. de Lugo (14 leg.), dióc. de 
Mondoñedo ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de la Coruña (19) , depar
tamento del Ferrol (13 ) , prov. marit. y part. jud. de Vivero 
(3 ) : srr. en la costa cantábrica al E. dé la cap. del part. con 
inclinación al N.; su CLIMA templado y sano. Se compone de 
las felig. de Burela, Sta. Maria ; Castelo, San Julián; Cerbo, 
Sta. Maria, cap. ; Leiro, Sla. Maria; Búa, Sta. Maria; Sar-
gadelos, Santiago , y Villaestrofc, San Román, que tienen 
hasta 900 CASAS diseminadas en un crecido número de I. ó ald. 
deque hacemos mérito en sus respectivas felig. Hay 3 escue
las para ambos sexos, poco concurridas v peor dotadas, en Bu
rela, Leiro v Villaestrofc El TÉRM. seestiende cerca de 2 leg. de 
N. á S.. asi como de E. á O. en su mayor dist.: confina por N. 
con el Occéano. que también le baña por E. hasta tocar con el 
lim. de Foz; por S. con el valle de Oro, yal O. Jove: compren
de la famosa montaña del Buyo, que'formando cord. va de la 
felig. de Cangas, part. jud. de Mondoñedo; al S. del distr. 
municipal, donde se divide en 2 ramales; el uno continúa 
hasta el cabo de Burela , y el otro se introduce en el térm. mu
nicipal de Jove; hay ademas otros montes de bastante eleva
ción y entre ellos frondosos A alies que constituyen en general 
un TERRENO quebrado, pero fértil, con abundante agua, de 
buenas fuentes y diversos arroyos que enriquecen al Rúa, al 
cual se unen también los riach. de Pedrouzos, Fráudel, Esca
llar, Scijoso y Eijo , que nacen en Villaestrofe, y cuyas aguas 
corren al Occéano ; asi como lo hacen las que pasan por las 
felig. de Castelo y Burela. Los CAMINOS son medianos, carre
tiles , poco cuidados y algunas veredas vecinales; bien que se 
encuentra la llamada carretera de Vivero á Ribadeo , la cual 
pasa por Burela y Cerbo, ron los puentes necesarios para sal
var los r. que la cruzan. El CORREO se recibe 3 veces á la se
mana. Las PROD. mas comunes son cereales, patatas, legum
bres, hortalizas, lino, algunas frutas, madera y pasto :' cria 
ganado de todas especies, prefiriendo el vacuno; hay caza 
mayor y menor; pesca de mar y truchas y anguilas, IND. : la 
agrícola, fáb. de fundición de hierro y ferreria, y de loza: moli
nos harineros , telares y batanes: diversos oficios de primera 
necesidad, y finalmente marchan en el estio á hacer la siega á 
los pueblos de Castilla, COMERCIO : el que le proporciona el so
brante de sus cosechas y los prod. fabriles del pais, como 
también la pesca'y salazón y los mercados inmediatos ademas 
del que se celebra en Cérho el primer domingo de cada mes. 
POBL. : 802 vec., 4,087 alm. RIQUEZA Y CONTR. (V. EL CUADRO 

SINÓPTICO DEL PART. DE V l V E R O ) . 

CEBBO (STA. EULALIA DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc de Mondoñedo (11) , part. jud. de Sta. Marta 
de Ortigueira (3 ) , y ayunt. de Cedeira ( 1 /2 ) : srr. á ia orilla 
del mar, en una ancha y larga encañada con buena ventila
ción y CLIMA sano: tiene sobre 100 CASAS distribuidas en va
rios 1. entre los que se encuentran Arrasa , Chíparra, Magoi-
ra, Nebril, Trasmonte y Vilar: hay fuentes de buenas aguas; 
la igl. parr. (Sta. Eulalia) es aneja'de Ja de Sta. Maria de Ce
deira , está sit. al S. de la pobl., y el cementerio, aunque 
unido á la igl. en nada perjudicaá la salud pública. El IÉRM. 

confina por N. en la costa Cantábrica; al E. con la felig de 
Sta. Maria de Regoa; por S. con la v. de Cedeira, y al O. con 
el mar de Cantabria: al N. y á una leg. de dist. se encuentra 
la Vigía de la Candelaria. El TERRENO participa de monte poco 
poblado y de llano de buena calidad: le baña el riach. que ba
jando déla Capola por el 1. de Rabadán , desemboca en la ria 
de Cedeira, después de pasar por el 1. de Magoira y de ser 
Cruzado por 3 puentes de poca consideración. Los CAMINOS son 
locales, en mediano estado; y cl CORREO se recibe en la v. de 
Cedeira, adonde lo lleva un peatón desde la cap. del part. 
PROD. : trigo, maiz, centeno, cebada ,patatas, legumbres y 
horlaüzas ; cria ganado y se encuentra alguna caza, IND.: la 
agrícola, POBL.: 106 vec , 500 alm. CONTR. con su ayunta-
tamiento (V.) 
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suplente y un fiel de fechos, srr. sobre un cerro con buena 
ventilación y CLIMA saludable. Tiene 40 CASAS, una escuela 
de primeras letras concurrida por 20 ó 25 niños, una ig.l 
parr. con la advocación de Ntra. Sra., servida por un cura de 
provisión del dioc en patrimoniales; un cementerio y una 
fuente de buenas aguas para el surtido del vecindario. Con
fina el TÉRM. N. Salinas de Rosio; E. Villata; S. Rosales y 
Villabentin, y O. Larriba. El TERRENO es montuoso y delgado 
y se divide en primera, segunda y tercera suertes; Ja primera 
tiene 80 fan. de sembradura, Ja segunda 100 y la tercera 
140, que producen de 5 á 7 por una; hay varios montes de 
roble y encina, y está bañado por las aguas de los r. Salado 
y Momediano que pasan á 100 varas de dist. en dirección de 
N. á S. Los CAMINOS son de servidumbre, IND.: la agrí
cola y un herrero, y el COMERCIO : estraccion de ganados é 
importación de granos, vino y aceite, PROD. : trigo, cebada, 
avena, yeros y legumbres; ganado vacuno, lanar, cabrio y 
yeguar, y caza de liebres, perdices, zorros y lobos, POBL. : 12 
vec., 45 alm. CAP. PROD. : 291,020 rs. IMP. : 25,857. 

CERCADA (SAN PEDRO DE) : 1. en la prov. y dióc de Ge
rona (4 leg.), part. jud. de Sfa. Coloma de Farnes (1), aud. 
terr., c. g. do Barcelona (12) y ayunt. de Castañet (1): SIT. 
en el feudo de un valle muy angosto, circuido de montes 
de bastante elevación, que le resguardan de los vientos es
cepto de los del O. que le combaten; su CLIMA es templado 
y sano, y las enfermedades mas comunes son pulmonías y 
catarros. Tiene 14 'CASAS, una igl. parr. (San Pedro), servida 
por un cura de ingreso: esta igl. y lacasa rectoral están con
tiguas, formando un edificio que fué ant. conv. de canónigos 
regulares de San Agustín, de los cuales existen aun las lujosas 
sillas de nogal en el coro. En 1703 se unieron estos religiosos 
por la autoridad pontificia al conv. de Agustinos de la Seo de 
Urgel, y uno de ellos ejercía en este pueblo las funciones de 
párroco, basta la eslincion de los regulares es 1835. A es
paldas del tempio se halla un reducido cementerio cercado 
de ant. paredones. El TÉRM. confina N. San Miguel de Cia-
dolls; E. Sta. Coloma de Farnés y La Esparra; S. este y San 
Feliu de Buxalem, y O. et mismo y Juanet; se esliende 1 
leg. deN.áS. , y 1 1/2 de E. á O.; en él se encuentran al
gunas fuentes de buenas aguas para el surtido y uso común 
del vecindario. El TERRENO participa de monte y llano; es de 
inferior calidad; sus montes están poblados de pinos, ma
droños, castaños, robles, encinas y alcornoques; le fertiliza 
un arrroyo conocido por riera de San Pero, que nacen en 
tierras del manso Foranga; cruza todo el térm. y el de la Es
parra, y confluye con ía riera de Sta. Coloma de Farnés. 
Los CAADNOS son locales y se batían intransitables. El CORREO 
lo recogen los interesados en la v. cabeza del part. PROD.: 
centeno, maiz, patatas, mijo y fajol; cría ganado vacuno y 
lanar, y caza de conejos, liebres y algún jabalí, POBL. : 14 
vec, 70 almas. 

CERCADILLO : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(10 leg.), part. jud. de Atienza (1), aud. terr. de Madrid 
(20) c. g. de Casida la Nueva, dióc. de Sigüenza (3): SIT. 
á la falda de un cerro entre otros» dos que no impiden la 
libre ventilación, su CLIMA es sano aunque muy frió, y no 
se conocen enfermedades especiales: tiene 60 CASAS, escuela 
de instrucción primaria concurrida por 30 alumnos, bajo la 
dirección de un maestro, sacristán y secretario de ayunt. do
tado con 30 fan. de trigo que satisface el vecindario por los 
3 cargos , y ademas la retribución de 1/2 fan. de trigo que 
pagan los discípulos de escribir, 3 celemines los de lectura y 
1 1/2 los que se hallan en los primeros rudimentos: hay 4 
fuentes de buenas aguas que proveen al vecindario para beber 
y demás usos domésticos, y con su sobrante se riegan al
gunos buortecillos, y una igl. parr. (La Natividad de Ntra. 
Sra.) servida por un cura de provisión ordinaria en con
curso: el cementerio público se halla unido á la igl. Confina 
el TÉRM. con los de Cincovillas, Alcolea de las Peñas, Imón, 
La Barbolla, Santamera y Biofrio: dentro de él se encuen
tran 2 ermitas (La Soledad y Sto. Domingo), los desp. de 
Val de San Pedro y la Torre de Alvar-Diez y un bosque po
blado de encina y roble: el TERRENO montuoso en su mayor 
parte y con grandes barranqueras, es pizarroso hacia el S. 
y O. y ferruginoso por N. y E.; te atraviesa el riach. délas 
íluertas que \Ta á unirse al Gormelio, mas arriba de Santamera. 
CAMINOS : los locales y el que desde Atienza dirige á La Olmeda 
y Sigüenza, con el cual enlaza el que pasando por cerca del 

CERBO (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de Lugo (14 leg.), 
dióc. de Mondoñedo ( 5 ) , part. jud. de Vivero (3), y ayunt. 
del que es cap.: srr. en una llanura con buena ventilación y 
CLIMA templado y sano: comprende los 1. de Casas-iiobas, Cei
bo, Cuiña.Dayan, Espinando, Fontao, Roeta y Vilasuso, 
que reúnen 200 CASAS ; la mitad de estas de regular construc
ción y de un cuarto alto; las demás terrenas y bodegas. La 
igl. parr. (Sta. Maria) es única y su curato de primer ascenso 
y de patronato de D. Ramón Rebellón de Cangas, D. José Vá
rela y Luaces de Santiago, y otros participes en que se divi
dieron las 2 voces primitivas: tiene 3 ermitas pobres eon la 
advocación de San José, San Pedro yr buen Jesús; el cemen
terio se encuentra al S. dé la igl. y en"nada perjudica á la sa
lud pública. El TÉRM. conlina por N. con San Ciprian ; por E. 
con Sta. Maria de Burela y Santiago de Sargadelos; por S. con 
San Román de Villaestrofc, y por O. con San Julián de Gáste
lo: hay la fuente de San Roque de muy buen agua ; y pasa de 
S. á N. de la parr. el r. Cerbo entre los montes de Morgallon y 
Vidueira , fertilizando únicamente el citado 1. de Cerbo, que 
se encuentra en un llano entre estos 2 moutes; le cruza un 
puente de un arco do 7 1/2 varas de alto, el cual da paso para 
Vivero y Ribadeo. El TERRENO es de mediana calidad y los 
indicados montes poco poblados, no obstante habrá como unos 
3,000 pies de castaños y otros varios árboles frutales : tampo
co escasean las canteras de pizarra y de grano, que se utili
zan para la fabricación de casas. Los CAMINOS locales, se en-
cuentran nial cuidados; y el CORREO se recibe por Vivero. 
PROD. : maiz , trigo , centeno , cebada, patatas, avena , lino, 
vino, castañas y otras frutas; cria ganado vacuno, lanar y 
caballar cruzado; se cazan perdices, codornices, zorros y lo
bos , y se pescan truchas, anguilas y en la mar reos y otros 
peces, IND. : amas do la agrícola, varios molinos harineros, 
los oficios mas necesarios para sus usos, la elaboración de 
quesos y muchos telares, cuyos lienzos y flemas sobrante de 
la cosecha venden on los mercados de Eerreira, en el valle de 
Oro y en la v. de Vivero , en donde se proveen de lo mas ne
cesario. También so celebra la feria de Cerbo con el nombre de 
Caridad, el primer domingo del mes; en los de marzo, abril 
y mayo se benefician granos y ganado vacuno, y en los res
tantes meses cerdos, lienzos y toda clase de paños, POBL.: 201 
vec, 800 alm. CONTR. con "las domas felig. que forman el 
ayunt. fV.) 

CERBON: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (6 leg.), part. 
jud. de Agreda ( 5 ) , aud. terr. y e g. de Burgos (41) , dióc. 
de Calahorra (11): SIT. en terreno áspero, circundada de ele
vados cerros con esposicion hacia el Moncayo; su CLIMA es 
frió , poro sano: tiene 50 CASAS, escuela de instrucción prima-
Ha concurrida por 20 alumnos de ambos sexos , á cargo de un 
maestro dotado con 800 rs.; y una igl. parr. (San Pedro de la 
Carrasca) aneja de la de Magaña: confina el TÉRM. con los de 
Fuentes de Magaña , Valdeprado y Magaña: el TERRENO esca
broso y áspero, fertilizado en parte por el r. Alhama, es de re
gular calidad; liene algunos trozos de monte bajo, CAMINOS: 
'os locales, algunos bastante escabrosos, CORREO: se recibe y 
despacha en la adm. de Soria, PROD. : trigo común , centeno, 
cebada, avena , arbojas, poco cáñamo, patatas y alguna ver
dura; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices y conejos. 
IND.: la agrícola, POBL.: 39 veo., 154 alm. CAP. IMP.: 15,548 rs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 120 rs. que se cubren por reparto 
vecinal. 

CERBONA : o. nombrada en Apiano. En ella dice se reunie
ron las tropas de Mayon y Masinisa, antes de la famosa ba
talla de Bü'cula ó Bailen. Weseling cree ser Carmona, de
biendo haberse escrito este nombre. Mas bien pudo sor la 
Ceabaria ó Cervarin , que nombra Ptolomeo entre las c. ore-
tanas, hoy Vitches. 

CERCA: ald. en la prov. de Lugo, avunt. de la Puebla del 
brollo,, y felig. de Sta. Maria do Pino. (Y.) 

CERCA (JUNTA DE LA) : jurisd. ant. en laprov. y part. jud. 
de Villarcayo , compuesta de los pueblos de Bóveda déla Ri
bera, la Cerca, Ouintanamacé, Rosales , Rosio, Torres, 
'i'lamor, Villanueva de Rosales, Villate y Villota. 

CERCA ó CERCAS (CORTIJODE LAS): en la prov. (le Grana
da , part. jud. de Orjiva, térm. jurisd. de Pampaueira. 

CERCA (LA) : 1. en la prov., dióc, aud. terr. y c. g. de 
»'irgoS ( 1 5 leg.), part. jud. de Villarcayo (2): en él se cele
bran las reuniones del ayunt. titulado de la junta de la Cerca 
y Para su gobierno interior nombran un ale pedáneo, otro 
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pueblo conduce á las salinas de Imon. CORREO: se recibe y 
despacha en la estafeta de Atienza. PROD. : trigo, centeno, 
cebada, avena, legumbres y algunas verduras, IND.: la agrí
cola y algunos de los oficios mas indispensables, COMERCIO: 
esportacion del sobrante de frutos é importación de los art. 
que faltan, POBL. ; 57 vee., 1 9 8 alm. CAP. PROD. : 8 5 0 , 0 0 0 rs. 
IMP.: 6 8 , 0 0 0 . CONTR.: 4 , 8 9 5 . 

CERCADO: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste y térm. jurisd. de Elche. 

CERCADO: l. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San
tiago de Castropol (V.) POBL.: 1 vec. y 5almas. 

CERCADO DE GALERA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Hellin, térm. jurisd. de Lietor. 

CERCADOS (LOSI: pago en la prov. de Canarias, isla de 
Tenerife, part. jud. de San Cristóbal de la Laguna, térm. 
jurisd. de Victoria. (Y.) 

CERCARIDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Co-
ristanco y felig. de Sta. Eulalia de Castro. (V.) 

CERCEDA: v. de la prov., aud. terr. y c. g . de Madrid 
(8 leg.), part. jud. de Colmenar Viejo (2 i /2; , dióc. de To
ledo ( 2 0 ) , ayunt. del BoaIo(i/2): SIT. en lo mas bajo de una 
cañada, la combaten en general el viento N. y su CLIMA 
frió y desigual es propenso á tercianas. Tiene 3 0 CASAS, una 
taberna, escuela de instrucción primaria común á ambos 
sexos, á la que concurren de 6 á 7 niños que se hallan 
bajo la dirección de un maestro dotado con 3 rs. diarios, sa
tisfechos de los fondos de propios; una fuente de buen agua, 
y una igl. parr. (Sta. Maria la blanca) aneja de la de Moral-
zarzal, cuyo párroco la sirve; el cementerio se halla en 
parage que no ofende la salud pública. Confina el TÉRM. N. 
Boalo, Mataelpino yBecerril; E. Manzanares y Colmenar Vie
jo; S. el Hoyo, v O. Moralzarzal: le atraviesa elr. deCerceda, 
el que después de tomar el nombre de San Muriel, desemboca 
en el Manzanares y está poblado de chaparro, roble y fresno, 
todo en general de prados cercados de piedra granito. Et TER
RENO es llano y pedregoso, tiene como 8 0 0 tan. de las que se 
cultivan 1 5 0 de tercera clase, que se siembran de centeno: fer
tilidad general 4 á 5 por fan., hay 4 0 0 de prado sin que se 
pueda beneficiar mas terreno que el espresado, CAMINOS : los 
que dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado, pero que 
pueden ir carretas. El CORREO se recibe de la cabeza del part. 
los domingos, miércoles y viernes: PROD. : centeno., mantiene 
ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda, y cria caza de per
dices, conejos y liebres, IND y COMERCIO: agricultura y conduc
ción de piedras á Madrid: POBL.: 2 9 vec, 100 alm. CAP. 
PROD. : 5 6 8 , 6 0 7 rs. IMP. : 7 7 , 0 1 7 . CONTR. : según el cálculo 
general y oficial de la prov. 9 '65 por 1 0 0 . 

CERCEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino, felig. de San Miguel de Cerceda. POBL. : 8 
vec., 41 almas. 

CERCEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de San Pedro deCerceda. POBL.: 19 vec, 9 5 almas. 

CERCEDA: ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la 
Coruña (3 y i / 2 l e g . ) , dióc. de Santiago (7 ) part.jüd. de 
Ordenes (21 /2 ) SIT. al N.,de la cap. del part.; su CLIMA es tem
plado y bastante sano. Se compone de las felig. de Cerceda, 
San Martin (cap); Encrobas, San Román, Jesteda, Sta. Co
lumba; Meirama, San Andrés; Queijas, Sta. Maria y Rodis 
San Martin que cuenta sobre 6 0 0 CASAS diseminadas en un 
crecido número de pobl.; pero solo tiene 2 escuelas frecuen
tadas por 2 6 niños y 3 niñas. El TÉRM. municipal confina por 
N. con el de Carral, part. de la Coruña; al E. Abegondo, que 
pertenece al de Betanzos; por S. con Tordoya, y al O. La-
racha, que corresponde á Carballo. El TERRENO es montuoso 
y por el centro pasa la cord., que desde el desfiladero de las 
Pias se dirige á la costa y cabos de Finisterre y Tourillan; 
pero participa de frondosos valles y cañadas fertilizados por 
las abundantes y buenas aguas que corren en distintas di
recciones, contribuyendo unas á formar el r. Aliones y en
riqueciendo otras al Mero. Los CAMINOS son vecinales y malos. 
El CORREO se recibe 3 veces á la semana por la cap. del part. 
Las PROD. mas comunes son cereales, legumbres, algunas 
frutas, lino y pastos: no escasea el arbolado y cria ganado 
de todas especies, prefiriendo el vacuno y de cerda, IND. : la 
agrícola, telares para lino y lana, molinos harineros y di
versos artesanos de primera necesidad, POBL. : 576 vec., 3 , 6 4 9 
alm. RIQUEZA PROD. : 2 1 . 3 6 8 , 2 7 1 rs. vn. IMP.; 6 5 6 , 4 7 7 y 
CONTR.: 3 6 , 5 5 2 rs. 30 mrs. 

CERCEDA (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de la Co
ruña (3 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 7 ) , part. jud, de Ordenes 
(2 1 /2 ) , y ayunt. á que da nombre como cap. SIT. en la ca
ñada que forma el r. que recorre cl valle de Encrobas y CLIMA 
bastante sano, se compone de los I, ó ald. de Albardo, Ante-
mil, Busto, Cachizo, Coente, Enl'esta, Fins, Fontaina, 
Frmcela, Iglesia, Labandeiras , Parada de Abajo, Parada 
de Arriba, Pedreira, Pedrouzos , Sobre de la F'uenle y otros 
cas.: hay una escuela indotada en la cual reciben instrucción 8 
niños y una niña.. La igl. parr. (San Martin) cs bástanle po 
bre. El TERM. confina por N. con Meirama ; al NE. con San 
Román de Encrobas; por S. con Sta. Maria de Queijas, y por 
0 . y NO. con el part. jud. de Carballo: el TERRENO es mon 
tuoso pasando por los térm. meridionales una gran cord. que 
desde el desfiladero de las Pias, sigue hasta los cabos de Fi
nisterre y Touriñan; sin embargo es de buena calidad la parte 
destinada al cultivo. Los CAMINOS son locales y malos y el 
CORREO se recibe por la cap. del part. PROD. : trigo, maiz, cen
teno, patatas, algunas legumbres y pasto : cria ganado va
cuno , lanar y de cerda, pero está muy acosado de los lobos. 
IND.: la agrícola, molinos harineros y varios telares, POBL.: 
7 4 vec. 4 4 8 alm. CONTR. : con las demás felig. que constituyen 
el ayunt. (\ .) 

CERCEDA (SAN MIGUEL DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
( 1 0 leg.), dióc. de Santiago (3 1 / 2 ) , part. jud. de Arzua 
(2 1 /4) y del ayunt. del Pino ( 1 / 2 ) : SIT. en terreno desigual 
con buena ventilación y CLIMA sano: comprende los 1. de 
Cabo, Castro, Cerceda, Igliesia , Verea , Viler y Villarmeao, 
que reúnen 3 9 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. 
(San Miguel) es única y su curato de presentación laical 
El TÉRM. confina por N. con Sta. Maria de Gonzar; por E. 
con San Mamed de Fcrrciros ; por S. con San Félix de Quion, 
y por O. con San Julián de Cebreiro : sus aguas corren al S. 
á encontrar al r. Laña y este á desaguaren el Ulla. El TERRENO 
cs bastante fértil y sus montes poco poblados; el denominado 
monte Picón por el NO. divide la felig. de la de Sta. Eulalia 
de Arca. El CAMINO Ó vereda real que va de Santiago á Lugo 
por Mellid, se halla en estado regular, y el CORREO se recibe 
por Arzua. PROD. : centeno, maiz, mijo menudo y trigo, 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay alguna caza, IND.: 
la agrícola, POBL. : 41 vec., 2 0 9 aira, CONTR. : con su ayun
tamiento. (V.) 

CERCEDA (SAN PEDRO DE): felig. en la prov., dióc y part. 
jud. de Lugo (3 leg.), y del ayunt. de Corgo (1 1 / 2 ; : sir. en 
una llanura aunque algo desigual á la der. del r. Neira con 
buena ventilación y CLIMA templado y sano: comprende los 
1. de Carpanzal, Cerceda y Veiga que reúnen 2 8 CASAS, siendo 
de notar la del Sr. Puente de Neira, las demás de pocas co
modidades: hay escuela temporal. La igl. parr. (San Pedro) 
es matriz de Sta. Eulalia de Quinte : el curato de entrada y 
patronato lego y ecl.: el cementerio se halla en el atrio de 
la igl. pero en nada perjudica á la salud pública. El TÉRM. 
confina por N. con San Esteban de Fornadeiros ; por E. con 
San Juan de Cela; por S. con el indicado r. Neira, y por O. 
con el Miño; estendiéndose de N. á S. 1/4 de leg. é igual dist. 
de E. á O.: le baña el mencionado Neira que corre de E. á 0 . 
á unirse al Miño y esle de N. á S. El TERRENO es húmedo y 
arenoso, pero bastante productivo: el monte de Lamas de 
Lapio se halla poco poblado: abunda en los sotos el arbolado 
de robles y castaños que presentan una hermosa vista y no esca
sean los escelentes pastos y prados. El CAMINO que va de Lugo 
á Monforte por el Puente Neira, se encuentra en estado re
gular y el CORREO se recibe de Lugo ó de la estafeta de la 
Puebla, PROD. : centeno , maiz, trigo, patatas, castañas, lino, 
nabos, legumbres y habas; cria ganado vacuno, de cerda, 
caballar y lanar; hay caza de perdices y liebres, y se pescan 
truchas y anguilas, IND. : la agrícola, varios telares y 2 mo
linos harineros: el COMERCIO se reduce á la venta de algún 
ganado y sobrante de la cosecha en los mercados del Páramo, 
Lugo, Sobrado yAday. POBL. : 28 vec., 1 4 9 alm. CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CERCEDILLA: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y 
c g. de Madrid (8 leg.), part. jud. de Colmenar Viejo (4 ) , 
dióc de Toledo ( 1 8 ) : SIT. entre los puertos de Guadarrama 
y Navacerrada al pie del gran monte titulado Siete Picos y 
en medio de la concha que forma este cerro; la combate en 
general el viento N. y su CLIMA es bastante frió y sano : tiene 
Í 7 0 CASAS inclusa la de ayunt.; cárcel, escuela de instrucción 
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i todos los vientos, y mas particularmente los del E . , con CLIMA 

templado y sano, padeciéndose algunas tercianas é irritaciones 
gástricas. Tiene 68 CASAS y 4 calles, una casa grande llamada 
el palacio del Sr. territorial, una escuela de niños, á la que 
concurren 2 5 , flotada con 800 rs., otra de niñas con 21 de 
asistencia y 600 rs. de dotación, y una igl. parr. (San Antonio 
Abad), de entrada, servida por un cura de provisión ordinaria 
y un dependiente: es su anejo el 1. do Torrella de 68 vec. El 
cementerio se halla hacia el S. á corta dist. del pueblo. El 
TÉRM. confina por N. con Alcudia de Crispins y Torrella ; E. 
Valles; S. Ayacor, y O. con el mismo y Torre de Corda , es-
tendiéndose 1 1/2 leg. de N. á S . , y 1/2 de E. á O. El TERRENO 
es de buena calidad, y participa de secano y huerta, que se fer
tiliza con las aguas del r. los Santos, del modo que dijimos en 
el art. de Alcudia de Crispins (Y.). Los CAMINOS son locales 
en regular estado , y por sus inmediaciones pasa la carretera 
real que por Almanza se dirije á Madrid. La CORRESPONDENCIA 
se recibe de Játiva por medio tle un encargado, que se llama 
cartero, PROD.: trigo, panizo, seda, aceile, algarrobas, alu
bias, legumbres y hortalizas, POBL. : 85 vec. y 254 alm. CAP. 
PROD. 1.125,166 rs. 22 mrs. IMP. 46,702 rs. CONTR. 4,619 con 
17 mrs. El PRESUPUESTO AIUNICIPAL asciende á 3000 rs. y se cu
bre con los productos de la tienda abacería y reparto vecinal. 

CERDAL : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Gomesende 
y felig. de Sta. Maria de Pao. (V.) 

CERDAL DE ARRIBA: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de 
Bola y fehg. de San Mamed de Sorga. (V.) 

CERDAN: desp. en la prov., part. jud. y térm. de Zarago
za : se ignora la época y causa de su desaparición. 

CERDANS : 1. en la prov. de Gerona , part. jud. de Sta. Co
lonia de Farnés, aud. terr. , c. g. de Rarcclona, dióc. tle 
Vich , ayunt. de ArbuCias: srr. entre montes con buena venti
lación y CLIMA sano. Tiene varias CASAS y una igl. parr. (San 
Cristóbal; servida por un cura tle ingreso. El TÉRM. confina 
con Liors, Arbucias y Viladrau. El TERRENO es montañoso, 
con bosques arbolados que producen mucha leña para el com
bustible ; le cruzan varios CAMINOS locales, PROD. : granos con 
escasez; cria ganado lanar y vacuno, y alguna caza, POBL., 
RIQUEZA V CONTR. (V. ARBUCIAS.) 

CERDAÑA (LA): terr. en la prov. de Gerona , part. jud. do 
Ribas: SIT. al estremo N. del principado de Cataluña, en me
dio de los Pirineos, encerrado entre 2 cord. muy elevadas, 
que desgajándose de aquellos montes, corren casi paralelas tlel 
NE. al SO.; la de la izq. bajando del Pirineo , principia en el 
Coll de Finestrellas, sigue por el Coll de Mayans y por encima 
de Raga , en donde lleva el nombre de monte de Cadi, divi
diendo ias aguas tle la cuenca de Cerdaña , que aumentan el 
caudal del Segre, de las del valle de Ribas que van al Ter , y 
de las de la parte de Gosul que vierten en el Cardoner: la de 
der. arranca 2 leg. mas arriba de Sallat, hacia el NO. con 
respecto al punto de Puigcerdá , y corre por encima de Fallen-
dre, describiendo una ligera curva; se allana insensiblemente 
antes de llegar á Arcavell, y en toda su estension , divide las 
aguas que corren en la Cerdaña y el valle de Andorra. Su CLI
MA es mucho mas templado que el de los montes que le ro
dean , aunque desde mediados de diciembre hasta el mes de 
marzo, la llanura no ofrece á la vista mas que nieves y hielos; 
pero esto no acontece cu todos los iuviernos, donde suelen ob
servarse muchas variedades, que se notan también en climas 
mas templados. Confina N. condado de Foix; E. Rosellon; 
S. part. de Berga , prov. de Barcelona , y O. el valle de An
dorra y el part. de Seo de Urgel, prov. tle Lérida. Este valle 
se compone de mas de 30 pueblos, y antiguamente pertene
ció lodo al principado de Cataluña , hasta que en el tratado tle 
los Pirineos tle 1559 se cedió parte, dividiéndose hoy en Cer 
daña francesa, su cap. Mont-Louis, y Cerdaña española , cuya 
cab. es Puigcerdá. La parte española desde las Guiuguelas ó 
Bourg-Madame, á 1/4 leg. de Puigcerdá hasta cercado Marti-
net, es de 4 leg., y tle 5 desde la cresta de la cord. de la izq. á 
la de la cord. opuesta en los confines del valle de Andorra: su 
terreno es casi de igual suelo que el de la parte de Francia , y 
se comunica por este punto con el campo de la Percha hacia 
Mont-Louis. Los lim. que dividen estos 2 partidos, pasan jun
to á los pueblos de Tour-de-Carol y Embelx , que están á la 
parte tle Francia ; siguen por unas lomas que hay delante de 
Regolisa , y dejando á este por la parte de España , discurren 
por entre Puigcerdá y las Guinguetas , ó Rourg-Madame , y 
por entre Aja y Vdallovent déla parte de España y Palau. Osege 

primaria común á ambos sexos á la que concurren 80 discí
pulos , que se hallan bajo la dirección de un maestro dotado 
con 2,200 rs.; 4 fuentes de buen agua, un pósito y una igl. 
parr. (San Sebastian) servida por un párroco (cura de primer 
ascenso y provisión ordinaria), 2 capellanes y un teniente; 
destinado este último para el servicio de Navacerrada su 
anejo; en las afueras se hallan 3 ermitas ('Ntra. Sra. del 
Carmen, Sta. Maria y la Soledad), sostenida por los beles, 
y el cementerio en parage que no ofende la saiud pública; 
hay una alameda bastante frondosa; confina el TÉRM. con 
el de Jos Molinos, Collado mediano y Navacerrada, brotan en 
él muchas fuentes y comprende 4,455 fan. de tierra y el ven
torrillo que se halla camino de la granja antes de llegar á la 
cumbre del puerto. El TERRENO es muy quebrado y arcilloso, 
cultivándose 132 fan., 25 de segunda clase y 107 de tercera, 
las 4,323 restantes que comprende el térm. son prados para 
yerbas , pinares y montañas ásperas, frias y llenas de nieve; 
Ja mejor tierra se destina para trigo y algo de cebada y la 
restante á centeno; de las tierras incultas, no se puede cul
tivar ninguna parte de ella por su calidad fria y pedregosa: 
CAMINOS los que dirigen á los pueblos limítrofes, el CORREO se 
recibe de Guadarrama por un conductor particular, los do
mingos, miércoles y viernes y salen en los mismos dias. 
PROD. : trigo, centeno, garbanzos, patatas, heno , carbón v 
maderas, su mayor cosecha heno, mantiene ganado lanar, 
cabrio y vacuno; cria caza de perdices, conejos, corzos, ve
nados y jabalíes: IND. y COMERCIO, laagricola, 3 molinos ha
rineros y conducción de madera para la cap. POBL. : 185 vec, 
760 alm. CAP. PROD.: 640,497. rs. IMP.: 31,487. CONTR.: según 
el cálculo general y oficial de la prov. 9'65 p. 0/0 

CERCEDO: ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Co-
ristanco y felig. de Sta. Eulalia de Castro. (V.) 

CERCEDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Orde 
nes y felig. de Sla. Maria de Pean. (V.) 

CERCEDO; ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Eulalia de Pcrcira. (V.) 

CERCEDO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga, y 
feüg. de San Esteban de la Puebla de Barga, POBL. : 6 vec., 30 
almas. 

CÉRCELES : coto red. en la prov. de Huesca , part. jud. y 
térm. de Jaca. srr. en terreno montuoso cerca del r. B. 
Tiene 7 hab. 

CERCENADAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia 
v felig. de San Salvador de la Montaña de Rio Negro (V.) 
POBL. : 9 vec., 45 almas. 

CERCIA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carami-
nal y felig. de Sta. Maria del Jobre. (Y.) POBL. : 14 vec., 75 
almas. 

CEbCIDO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sta. Maria de Herboedo. (V.) 

CERCIDO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Edrada y felig. de San Migue! de Castro. (V.) POBL. : 2 vec, 
H) almas. 

CERCIO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de Santiago de Cercio. (Y.) POBL. : 5 vec., 25 almas. 

CERCIO (SANTIAGO DE): felig. en laprov. de Pontevedra 
(10 leg.), part. jud., y ayunt. de Lalin (1), dióc. de Lugo (10). 
SIT. á la falda oriental del moute Cerrio, con libre ventilación 
Y CLIMA frió pero saludable. Tiene unas 20 CASAS repartidas 
en el 1. de su nombre, y en los de Charos y Loucenzo. La igl. 
Parr. dedicada á Santiago, tiene por aneja la de San Martin de 
Cello, y está servida por un cura, cuyo destino es de entrada, 
y de provisión tle S. M- ó del diocesano, según los meses en 
que yaca. Confina el TÉRM. con el de la Hijuela, y felig. de Va-
'e- El TERRENO en lo general es montuoso pero de buena cali
dad, y abunda en aguas, las cuales utilizan los vecinos para 
surtido de sus casas, abrevadero de ganados, y otros objetos. 
Ua parte inculta cria robles, castaños y otros árboles, con bue-
n a s yerbas de pasto. Los CAMINOS son locales y en mediano 
astado. El CORREO se recibe en la cap. del part. PROD. cereales, 
legumbres, hortaliza y frutas; mantiene ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza de varias clases , y animales 
nocivos, POBL. : 21 vec. y 100 alm. CONTR. con su ayunta
miento (V.) 

CERDA : 1. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. y dióc. 
de Valencia (8 1/2 leg.), part. jud. dejativa (3/4). srr. al O. 
u e esta c., cerca del camino real de Madrid , en el terr. cono
cido con el nombre de la Costera de Ranes, donde Je combaten 
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una p a r r . llamada de San Acisclo de las Teixas , que corres
ponde á las jurisd. de'Cerdanola y de Moneada. El TERRENO 
participa de monte y llano ; la parte montuosa forma una 
cord. al SE. de la pobl., que contiene bosques arbolados de 
pinos y plantío de viñedo; le fertilizan los r . nombrados Riu-
mayor y Rioseco ; el primero viene del O. bañando por am
bos lados la v. de San Cugat; el segundo nace en el térm. de 
San Quina de Tarrasa, cuyo 1. baila también por der. é izq., 
y ambos confluyen en el r . Ripoll. Le cruzan varios CAMINOS 
locales en buen estado , y la carretera que copduce de Barco 
lona a Sabadell, Manresa y Berga. El CORREO se recibe de Sa-
badcll por un conductor particular los domingos, martes y 
viernes , y se despacha en iguales dias. TROD. : cereales , vino, 
legumbres y leña ; cria algún ganado y caza de conejos, per
dices , codornices y liebres, POBL.: 3 6 v e c . d e catastro, 319 
alm. CAP. PROD. : 3 . 4 5 8 , 0 0 0 . IMP. : 8 6 , 4 5 0 . 

CERDEDA(STA. MARINA DE): feüg. en la prov . y dióc. de 
Lugo (7 leg.) part.jud.de Chantada (2) y ayunt. de Taboada: 
SIT. en terreno elevado con buena ventilación y CLIMA sano: 
tiene 6 0 CASAS distribuidas en los 1. y ald. de Abelairas , Ca
sanova , Castro , Iglesia , Majal, Mourclle , Pena , Pensó y 
Taberna : la igl. parr. (Sta. Marina) es anejo de Sta.Maria de 
Taboada, con quien confina su TÉRM. : le baña un riach. que 
se dirige al Miño: el TERRUÑO participa de monte y llano : este 
de mediana calidad y aquel poco arbolado: los CAMINOS son lo
cales y malos , y el CORREO lo recibe en Taboada. PROD. : cen
teno , maiz , trigo , algunas legumhres , vino , lino , castañas 
y otras frutas: cria ganado vacuno, lanar y de cerda; hay 
caza y pesca, IND. : la agrícola y molinos harineros, POBL. : 55 
vec., 2 7 9 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CEBDEDELO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos 
y felic. de San Mamed de Terroso. (V.) 

CERDEDELO (STA. MARÍA): felig. en la p r o v . y dióc. de 
Orense (8 leg.), part. jud. de Verin ( 3 ) , ayunt. de Laza (1): 
SIT. en la falda occidental de la Sierraseca, á las inmediaciones 
delr. Camba, con buena ventilación y CLIMA bastante frió, 
pero saludable. Tiene mas de 4 0 CASAS , repartidas en el 1. de 
su nombre, y en el de Trez. La igl. parr. dedicada á Ntra. Se
ñora tiene por anejas las de San Salvador de Camba y San Lo
renzo de Toro ; y se halla servida por un cura, cuyo destino 
es de segundo ascenso y de provisión ordinaria en concurso. 
También hay un santuario con el título de Ntra. Sra. de Pe
ña-Tallada , el cual es bastante concurrido. Confina el TÉRM. 
N. sierra de Queija; E. felig. de Campo de becerros ; S. la de 
Serboy , y O. Retorta. El TERRERO es montañoso y quebrado; 
brotan en varios sitios diferentes fuentes depuras y saludables 
aguas , cuyo sobrante va á p a r a r al mencionado r. Camba, 
el cual cruza por el térm. Los CAMINOS son de herradura y 
malos : el CORREO se recibe por Verin. PROD. : algún trigo, 
centeno, maiz, castañas, nueces , patatas, lino y muchos 
pastos para alimento del ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza de varias clases, y pesca de truchas, IND.: 
ademas de la agricultura y ganadería, se cuentan algunos 
hornos para cocer ca l . POBL. : 47 vec., 297 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.). Antes de la estincion de los seii. correspondía cl 
de esta parr. al conde de Monterrey, hoy duque de Rervik y 
de Alba. 

CERDEDO: ald. en laprov.de Orense, ayunt.de Coles y 
felig. de San Miguel de Melias. (Y.) 

CERDEDO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Villameá y 
felig. de Sta. Maria de Villameá. (V.) 

CERDEDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Jor(Tc (lo A embodo • 

CERDEDO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carril 
y felig. de San Ginés de Ramio. (V.) 

CERDEDO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. y felig-
de San Juan de Cerdedo. (V.) POBL. : 7 0 vec., 35b almas. 

CERDEDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Minos y 
felig. de Santiago de Couso. (V.) 

CERDEDO: ayunt. en la prov. de Pontevedra (4 leg.), P?rt. 
jud. de Tabeirós ( 3 ) , aud. t e r r . y c. g. de la Coruña ( 1 8 ) , dióc. 
de Santiago ( 7 ) : srr. entre los r . Lerez y Quireza en terreuo 
montuoso y áspero, combatido por todos los vientos; el CUMA 
es saludable, pero frió escepto en los pequeños valles deCerdedo 
V Quireza donde la temperatura es m a s benigna. Comprende 
las felig. de Castro, Sta. Eulalia; Cástrelo, Sta. Marina;fCer-
dedo, San Juan ; Figueroa , San Martin; Folgoso, Sta. Mana; 
Parada, San Pedro;'Pedre, San Esteban, Quireza , Sto. Tome; 

y Vallcebollera de la de Francia, hasta dar con la cord. que va 
del Coll de Finestrellas al de Mayans. El pueblo de Livia, aun
que queda dentro de los lím. ¡Je Francia , es de España, y el 
camino que desde Puigcerdá va á dicho pueblo, es común. Los 
montes están cubiertos con abundancia de yerbas medicinales, 
se ven frondosos bosques llenos de manzanos, que natural
mente producen aquellas tierras, y algunas lagunas abundan
tes eu pesca. Salen de entre sus peñascos 2 fuentes para baños 
saludables, la una de agua muy caliente, y la otra de muy 
fría. El r. Segre , que nace en los montes de Nuria ó la cord. 
izq., pasa por Err, y dejando á Sallagosa sobre su márg. der., 
discurre á lo largo de la llanura hermoseada con varias arbole
das, siguiendo la dirección délas cord., y á 1/2 leg. escasa mas 
abajo de Puigcerdá , recibe las aguas del Arabo ,'que se preci
pita de la cord. der. Se encuentran muchas minas de carbsM 
de piedra , y de jaspes de varios y esquisitos colores. Se crian 
muchas perdices blancas y otra caza; ganado, y pesca de tru
chas y anguilas en los r., y en los prados pacen numerosas 
manadas de terneras, cuya sabrosa carne es tan apetecida en 
Cataluña. En todos los pueblos del valle hay bastante ind., y 
consiste principalmente en la fabricación de gorros y medias 
de lana. 

HISTORIA. Este pais corresponde al que ocupaban los anti
guos cerretanos, al oriente de los ilcrgetes , según testimo
nio de Ptolomeo: fueron adjudicados por los romanos al 
conv. jurídico de Tarragona (Plinio). Era entonces muy pobla
do y floreciente, y la gente tan civilizada que de los cerretanos 
han querido algunos , venga el llamarse ceremonias todos los 
actos de urbanidad, reverencia, obsequio y cortesía. Tenia 2 
ciudades capitales.- Augusta por la que se apellidaban augus-
tanos los que dependían de ella, y Julia Lybica que denomi
naba á los suyos julianos. Gozaron del privilegio de latinos 
viejos. Este pueblo , cuyo origen es atribuido por Silio Itálico 
á Hércules , fué muy célebre por sus ricos pemiles que en 
lo regalados y sabrosos no cedian á los de Cantabria (listra-
bon, A (heneo, Marcial). 

Es uno de los terr. que antes fueron libertados del do
minio de los musulmanes, y los emperadores francos esta
blecieron en él un condado que comprendió ambas vertien
tes del Pirineo. Los condes tuvieron su corte en llix, villa 
sit. á 1/2 hora E. de Puigcerdá mas hacia Francia , y boy 
dentro de los lím. de aquel reino , desde donde se trasla
dó á Puigcerdá en el siglo XII . Este condado estuvo unido •al
ternativamente al de Urgel yBesalú, confórmela suerte de las 
generaciones, incorporándose alguna vez con el de Barcelona, 
con ol cual se unió finalmente hacia los años 1117 , en tiempo 
de Berenguer III. Fué después incorporado al condado de Ro-
sellon, y ambos adjudicados al reino de Mallorca, creado por 
D. Jaime I en uno de sus hijos. Últimamente volvió á la corona 
de Aragón en tiempo del rey D. Pedro IV. En tiempo de Feli
pe IV y Luis XIV fué dividido en Ccrdeña francesa y Cerdeña 
española por la paz general del año 1 6 5 9 (V. cl art. 42 de la 
paz de los Pirineos). Antes habia sido empeñado á Luis XI 
de Francia por D. Juan II de Aragón, junto con el condado de 
Rosellon, y en 1 4 9 3 lo recobró D. Fernando el Católico. Hecha 
la división, comprendió la parte francesa 28 parr. que queda
ron sujetas al ob. de Urgel en lo espiritual, hasta que por la 
constitución civil del clero de Francia dei año 1791 , se aplicó 
su terr. á la dióc. de Perpiñan. Sus habitantes se resistieron á 
reconocer los obispos que envió aquel Gobierno, hasta que por 
el concordato de 1801 , quedó reunido definitivamente aquel 
territorio al del ob. de Perpiñan , renunciando sus derechos el 
ob. do Urgel en 1 8 0 3 . 

CERDAÑOLA: 1. cab. de ayunt. que forma con la ald. de 
Valldona , en la prov. , aud. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona 
(2 leg.). part. jud. de Tarrasa (2) : srr. casi en el centro del 
lerr.'del Valles, terreno montuoso; le combaten particular
mente los vientos del NE. y S E . ; su CLIMA es bastante benig
no y sano ; las enfermedades comunes son reumas y herpes. 
Tiene 36 CASAS , una igl. parr. (San Martin) servida por un 
cura do ingreso , de provisión real, y 4 oratorios con cullo 
público: en este pueblo existe un grande cast., cuya arqui
tectura denota su antigüedad , propio de los señores marque
ses de Cerdanola, con sus fosos, cisterna, un torreón muyele-
vado, capilla, y sobre esta una cruz de piedra picada de mucho 
mérito artístico. El TÉRM. confina N. Barbará (1/2 leg.); E. Ri-
pofiet ( 1 / 2 ) ; S. San Ginés de Horta , del part. de Barcelona 
(1 1 / 2 ) , y O. SanCugatdel Valles ( 1 / 2 ) ; en él se encuentra 
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montuoso y bastante áspero, pues se compone de varios cerros 
que son ramificaciones del monte Seijo, el cual existe hacia 
el S . ; tanto en este como en los de menos altura se crian cas
taños, robles, tojo, helécho, y muchas yerbas de pasto: la parte 
destinada á cultivo es de mediana calidad, y muy feraz la 
que bañan el r. Lerez (sobre el cual hay 2 buenos puentes) y 
otros 2 riach. que confluyen en el mismo. Ademas de los CAMI
NOS locales atraviesa por el térm. la carretera de Pontevedra 
á Orense; el CORREO se recibe de aquella c, 3 veces á la semana, 
p.'.oi).: trigo, contono, maíz, castañas, lino , patatas, hortaliza 
y algunas frutas: sostiene ganado vacuno, mular, de cerda, la
nar y cabrio; hay caza de. liebres , conejos y perdices, zorros y 
lobos; y pesca de truchas , anguilas, y otros peces menudos. 
IND. y COME.-.CIO : la agricultura, ganadería, 12 molinos ha
rineros, telaros de lienzos ordinarios, y arriería, dedicándose 
muchos hab. al oficio de canteros , que egercen hasta en las 
prov. de Castilla; el comercio consiste en la compra y venta 
de géneros y frutos del país, y ganados en el mercado semanal 
estrayéndose algún grano y ganados, PORL.: 4 0 0 vec. 1 , 6 0 o 
alm. CONTR. : con las demás felig. del ayunt. (V.) 

CERDEDIÑO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Jorge de Acebedo. (V.) 

CERDEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Cipriano de Villadabad. (V.) 

CERDEIRA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cer-
ceda y felig. de San Martin de Iludís. (V.) 

CERDEIRA: ald. on laprov. de la Coruña , ayunt. de Orde
nes y felig. de Sta. María de Letra. (V.) 

CERDEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Lara
cha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor (\.) 

CERDEIRA : 1. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Teo y 
felig. de Sto. Tomás de Vilariño. (V.) 

CERDEIRA; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de las So-
mozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

CERDEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sta. Eulalia de Curtís, POBL. : 3 vec. 1 9 . almas. 

CEBDEIRA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Esteban de Medin. POBL. : 8 
vec., 4 0 almas. 

CERDEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabanas 
v felig. de Sta. Eulalia de Soaserra. (V.) POBL.: 3 vec., 14 
almas. 

CERDEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deFriol y felig. 
de San Mamed de Nodar. POBL.: un vec. , 5 almas. 

CERDEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Andrés de Lagares. (V.) P O B L . : 5 vec., 28 
almas. 

CERDEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y 
felig. de San Román de Villaestrofc. POBL.: 5 v e c , 2 5 
almas. 

CERDEIRA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Rio y 
folig. da Sta. Maria de Cerdeira. (V.) POBL. : 4 vec. , 2 0 
almas. 

CERDEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Planeos 
y felig. de Sta. Maria de Guntin. (V.) POBL. : 4 vec , 2 0 
almas. 

CERDEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo y 
felig. de San Julián de Parada. (V.) 

CERDEIRA: 1. cu la prov. de Orense, ayunt. de Junquera 
de Ambía y felig. de Santiago de Grana. (V.) POBL. : 34 vec. y 
160 almas. 

CERDEIRA : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Soto-
mavor y feliíí. de San Lorenzo de Fornelos. (V.) 

CERDEIRA (SAN JUAN): felig. on Ja prov. de Pontevedra 
(7 leg), part.jüd. de Puenteárcas ( 2 ) , dióc. de Tuy ( 3 ) , 
ayunt. de Solados: SIT. á la der. del r. Miño, con buena ven
tilación y CLIMA saludable. Tiene unas 37 CASAS repartidas en 
el I. de su nombre y en los de Empiade, Aldea y Fonteira. La 
igl. párr. dedicada a San Juan, es aneja de la de San Cipriano 
deRibarleme y está servida por un teniente de cura nombrado 
jior ol párroco de la matriz , con la cual confina y con las fe 
lig. de Tortóreos y Setados. El TERRENO es montuoso y abun
dante en aguas de buena calidad, PROD.: algún trigo, centeno, 
maiz , patatas , castañas , hortaliza y frutas ; se cria ganado 
vacuno , lanar , cabrio y caballar; hay caza de diferentes cla
ses, PORL. : 37 vec, 1 í 8 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERDEIRA (STA. MARÍA MAGDALENA/: feüg. en Ja prov. y 
dióc de Orense ( 8 leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes (1), 

Tamoruic, Sta. Marina; la cap. csSan Juan de Cerdedo, don
de reside la municipalidad, habiendo ale. p., con el nombre 
de mayordomo, en cada una de las restantes parr. Confina el 
TÉRM. municipal por N. con el de la Estrada; al E. con el de 
Forcarey; por S . con el de Lama (part. jud. de Fuente Calde
las); y por O. con el ayunt. de Campo (part. de Caldas de Re-
j e s ) . El TERRENO en lo general es montuoso y quebrado, brotan 
en distintos puntos fuentes de buenas aguas , las cuales jun
tamente con las de los mencionados r.. aprovechan para beber 
y otros objetos. Hay en la parte inculta abedules, sauces, cas
taños y robles, cuyo aumento proporcionarla Una riqueza con
siderable, si los cstensos montes del térm. se poblasen mas de 
dicho arbolado en vez del tojo, helécho, gamones y otros ar
bustos de poca utilidad, de que actualmente abundan. Tam
bién existen muchas y sabrosas yerbas de pasto; encontrán
dose en diferentes sitios canteras de piedra apropósito para edi
ficios. Fasan por el térm. Ia carretera de Pontevedra á Orense, 
y la de aquella cap. á Lugo, la cual se separa de la anterior 
un poco mas arribado Folgoso: ambas están descuidadas. Vie
ne por la primera el CORREO , que deja la correspondencia en 
la cap. del ayunt. 3 veces á la semana, PROD.: algún trigo, 
centeno, maiz, patatas en abundancia, otras legumbres y 
hortalizas: mantiene ganado vacuno, mular, de cerda, lanar, 
y cabrio; hay caza mayor y menor, muchos lobos que causan 
graves daños en los ganados, y pesca de varias especies, IND. 
Y COMERCIO: ademas de la agricultura hay distintos molinos 
harineros, una fáb. de curtidos; dedicándose también los vec. 
á la arriería, canteria, tanto en las felig. de este distrito muni-
pal como fuera de él, y á recoger por diferentes puntos de Ga
licia cera , la cual acopian, cuecen y prensan, resultándoles 
de esle tráfico una mediana ganancia ; las demás especulacio
nes comerciales consisten en la estraccion de ganados, géneros 
v frutos sobrantes, especialmente maiz y patatas, é introduc
ción de los comestibles y géneros de vestir necesarios. Se cele
bran2 mercados semanales, uno de ellos en la cap. todos los 
domingos, y otro en Quireza en igual dia , cuyo tráfico se re
duce á ganados y frutos del pais, y algunos coloniales. POBL. 
822 vec., 3 , 5 0 3 alm. Asciende su PRESUPUESTO MUNICIPAL ordi-
nnrio á 4 , 2 0 8 rs.: el de alimentos de presos pobres , cárcel, y 
otros gastos de part. á 0 6 8 ; y el de gastos provinciales á 1 , 1 1 2 ; 
cuyas cantidades satisface por reparto entre los vec., pues no 
bene propios, arbitrios , ni otros emolumentos comunes. Paga 
por encabezamiento 1 5 , 7 0 4 rs., por utensilios 3 , 8 1 4 con 5 mrs., 
por el recargo de estos 5 ,401 con 1 8 , por alcabala, manda pia, 
subsidio de comercio y jabón 2 , 0 2 5 con 10 , y por el culto y 
clero 9 , 9 9 3 con 2 2 . No comprendiéndose aqui la conlr. de 
frutos civiles, porque recayendo sobre las rentas que casi to
das perlenecen á hacendados forasteros, no guarda propor
ción con la riqueza de los vec., y sirve poco para su estadística; 
S |n embargo todo lo demás concerniente á esta, y según datos 
oficiales podrá verse en el cuadro sinóptico por ayunt. del part. 
de Tabeirós. 

CERDEDO (SAN JUAN DE): felig., cap. del ayunt. de su nom
bre en la prov. de Pontevedra (4 leg.), part. jud. de Tabeirós 
(•*), dióc. de Santiago ( 7 ) : srr. en terreno desigual cercado de 
montes, entre los cuales hay un hermoso valle fertilizado por 
el r. Lerez: está resguardada de los vientos, por lo que el CLI
MA es templado y saludable, no esperimentandose otras enfer
medades comunes que algunas liebres y dolores de costado. Se 
compone de 13 barrios ó I. que son el de su nombre, Abelan, 
A r en, Barro, Cabanca, Cabadosa, Carballá, Chamadoira, Li-
meres, Lourido, Meilide, Revolta y Viduido, que reúnen 4 0 0 
('ASAS. Hay también la municipal muy bu na , algunas lien
tas de abacería y de otros géneros de consumo, distintos hor
cos de, pan cocer, y 2 escuelas de primeras letras, á una de las 
cuales, dotada por el fondo de propios, concurren 2 8 niños, y 
a , a otra indeterminado número de ambos sexos. La igl. 
Parr-_ bajo la advocación de San Juan, tiene por aneja la do 
b'ijitiago de Caroy (ayunt. de Lama, y part. de Puente 
j. délas), y se halla servida por un cura de provisión or-

1 maria concurso; encontrándose ademas 5 ermitas bajo 
iierentes denominaciones en los 1. de Barro, Carimbas, 

' pdide, Lourido y Bevolta, sit en cuestas y vericuetos, 
l n que ninguna contenga cosa notable. Para surtido del 
'ecmdario hav 3 fuentes abundantes dentro de poblado, y 26 

térm. Confina estopor N. felig. de Figueroa ; E. la dé 
algoso; s. Caroy, y O. la de Pedre. El TERRENO á escepcion 
6 1 Pequeño valle de que se ha hecho mérito, todo lo demás es 
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CERDEIRIÑAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Salvatierra y felig. de San Pedro de Aranlcg. (V.) 
CERDEIR1ÑOS: 1. enla prov. de Orense, ayunt. y felig. 

de San Pedro de Quíntela de Leirado (V.) 
CERDEIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo

viño y felig. de Santiago de Panlin. (V.; 
CERDEIRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao 

y felig. de San Julián de Mourelos. (V.) POBL.: 6 vec, 38 
almas. ( 

CERDEIRO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda 
y felig. de San Juan de Moiderredondo. (V.) 

CERDEIROA : ald. en la prov. de Oreuse, ayunt. de Amiu-
dal y felig. de Sta. Maria de Nieva. (V.) 

CERDE1ROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rio 
y felig. de San Pelagio de Cabanas. (V.) POBL. : 4 vec. y 20 
almas 

CERDE1ROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Para
da del Sil y felig. de San Mamed de Forcas. (V.) POBL.: I vec. 
y o almas. 

CERDEIROS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de San Vicente de Paradela. (V.) POBL. : 3 
vec. y 17 almas. 

CERDEÑO: I. en la prov. y ayunt. de Oviedo, felig. de 
San Julián de los Prados. (V.) 

CERDIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de Sta. Eulalia de Merille. POBL. : 3 vec., 15 almas 

CERDIDO : ayuut. en la prov., aud. terr. y c. g. de la Co
ruña (9 leg.), dióc de Mondoñedo ( 1 2 ) , part. jud. de Santa 
Marta de Ortigueira (3) y distrito matítimo de Cedeira: SIT. 
entre los r . Esturo y Mera , al S. del monte de Capeleda; CLI
MA benigno y bastante sano: se compone de las felig. de Cer
dido , San Martin; y Casares , San Juan; que reúnen sobre 
4 0 0 CASAS ; la de ayunt. y cárcel se halla en Cerdido (cap.): 
hay una escuela privada sin otra dotación que la convencional 
quedan los padres de los 4 2 niños que á ella concurren. El 
TÉRM. municipal confina por N. con el de Cedeira ; por NO. 
con el de Sta. Marta de Ortigueira, interpuesto el citado Mera 
que lo separa en parte por el E. del territorio de Freires; al S. 
con el part. jud. del F e r r o l , formando límite el mencionado r. 
Esteiro que lo circunvala por el O. hasta desembocar en la ria 
de Cedeira. El TERRENO en lo general llano y de buena calidad, 
disfruta de monte bastante cubierto de combustible , y regado 
por los derrames de fuentes de escelentes aguas y diversos 
arroyos , se hallan buenos prados de pasto y arboleda de fru
tales. El CAMINO que desde el Ferrol se dirige á varios puertos 
del N. está bien cuidado , pero no tanto los locales y vecina
les. El CORREO se recibe 3 veces á la semana, PROD. : cereales, 
legumbres, patatas , frutas y lino; cria ganado de todas es
pecies , y hay caza mayor y menor, IND. : la agrícola , telares 
caseros y molinos de pan. COMERCIO: esportacion de madera y 
leña para la Coruna por Cedeira, importación de vino y otros 
art. de consumo. Celebra feria en el sitio de la Barquera (felig-
de Cerdido) el dia 6 de e.Mla mes. POBL. : 3 7 0 vec, 2 , 3 0 0 aira. 
RIQUEZA PIIOD.: 7 . 9 5 0 , 3 9 4 rs. IMP.: 2 4 8 , 2 0 3 CONTR.: 1 5 , 4 5 0 rs. 
31 mrs. vn. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 4 ,000 
rs. y se cubre por reparto entre los vec. 

CERDIDO (SAN MARTIN DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(9 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 1 2 ) , part. jud. de Sta. Marta de 
Ortigueira ( 3 ) y ayunt. á que da nombre y del que es cap.: 
SIT. al S. y falda del monte de la Capelada, con buena venti
lación y CLIMA sano. Tiene sobre 3 0 0 CASAS distribuidas en 4 
grandes barrios ó cuartos llamados Abelleira , Chao, Malados 
y Piñeiro, y la venta ó mesón de la Barquera en el camino 
que se dirige del Ferrol y Ribadeo por Vivero y Mondoñedo: 
hay escuela indotada y la frecuentan 37 niños y 3 niñas. La 
igl. parr. (SanMartin), cs bastante pobre, su curato de pri
mer ascenso y patronato del conde de San Saturnino: en el 
barrio ó ant. coto de Malados hay una capilla (San Antonio), 
en la cual se celebra misa todos los dias festivos. El TÉRM. con
fina por N. con los de San Román y San Julián de Montojo; 
alE. San Juan de los Casares; por S. Sta. Maria de Labacen-
gos y San Vicente de Vilaboa, y por O. San Félix de Esteiro 
y San Martin de Villarruve. El TERRENO en lo general llano, 
no carece de monte ni arbolado; hay buenas fuentes, cuyos 
derrames y arroyos bajan al r . Esteiro. Los CAMINOS locales 
asi como la carretera de que hicimos mérito, se encuentran en 
mediano estado. El CORREO se recibe por el Ferrol, PROD. : tri
go , centeno , maiz , legumbres, patatas , alguna hortaliza, 

ayunt. de Rios (1/2): SIT. á la izq. del r. Aavea en terreno que
brado, donde la combaten principalmente los aires del S. y O.; 
el CLIMA es bastante sano, pues no se esperimentan otras enfer
medades comunes que algunas calenturas pútridas é inílamato-
rias. Tiene 53 CASAS repartidas en el 1. de su nombre y en los de 
Acibeiro y Ousecende; y una escuela de primeras letras , fre
cuentada por 4 0 niños , cuyo maeslro está dotado con 8 fan. 
de centeno en cada año. La igl. parr. bajo la advocación de 
Sta. Maria Magdalena, está servida por un cura de entrada y 
de provisión ecl. Confina el TÉRM. N. felig. de Cástrelo ; E. la 
de Rio ; S. Tribes, y O. Pedraza. El TERRENO es quebrado y 
lleno de fragosidad. Le cruza el r. Aavea por la parte del S., 
el cual se forma en las montañas de Queija y se dirije hacia el 
E. para reunirse al Bibeg: como atraviesa por terreno tan des
igual y montuoso, sus aguas no aprovechan para el riego. 
Los CAMINOS son locales, pasando también la vereda que desde 
Orense conduce á las Castillas, PROD. : centeno , pocas casta
ñas , algunas legumbres , lino y abundantes pastos , con los 
cuales mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar, cabrio y al
gún mular y caballar ; hay caza de liebres, conejos, corzos y 
perdices: animales dañinos como lobos , zorras y jabalíes; y 
pesca de anguilas , truchas y otros peces menudos, INO. : ade
mas de la agricultura se cuentan 5 molinos harineros, POBL.: 
53 vec., 231 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERDE1RAL: 1. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Ciprian de Padrenda. (V.) 

CERDEIRAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron 
y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CERDEIRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sla. 
Comba y felig. de San Pedro de Sta. Comba. (V.) 

CERDEIRAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Mamed de Aloman. (V.). POBL.; 3 vecinos, 15 
almas. 

CERDEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y fe
lig. de San Pedro de Miñotos. (V.). POBL. : 19 vec, 9 5 almas. 

CERDEIRAS : cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Alla
riz y felig. de San Juan de Seoane (V.). POBL. : 1 vec y 0 
almas. 

CERDEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
po y felig. de Sta. Marina de Fragas. (V.) 

CERDEIRAS (SAN PEDRO DE) : felig. cu Ja prov. y dióc. de 
Lugo (3 1/2 leg.), part. jud. de Villalba (3 ) y ayunt. de be
gonte ( 1 / 4 ) : srr. en terreno desigual con buena ventilación y 
CUMA frió ; las enfermedades mas comunes son fiebres , angi
nas, dolores de costado, é intermitentes : comprende los 1. de 
Coló , Hermida, Junarás, Pena, Rigueiro, Sta. Marta , Souto 
y algún otro cas. insignificante , que entre todos reúnen 2 2 
CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San Pedro Félix), 
es aneja de Sta. Elena de Veriz: en el indicado I. de Junarás, 
hay una ermita con la advocación de la Natividad de Nuestra 
Señora. El TÉRM. confina por N. con Sta, Maria de Castro; 
por E. con su citada matriz ; por S. con Sta. Eulalia de Pena, 
y por O. con San Vicente de Pena: en el mencionado 1. de 
Santa Mari*, hay una fuente de buen agua, con el mismo 
nombre, y pasa por el centro de la felig. un riach. llamado 
da barra que corre de S. á N. El TERRENO es de mediana cali
dad , y el monte que se encuentra al E. denominado Pena re
donda , despoblado. Los CAMINOS \recinales y poco cuidados, y 
el CORREO se recibe de la estafeta de Baamonde , á donde cada 
interesado lleva y recoge su correspondencia, PROD. : centeno, 
patatas, algún trigo y otros frutos menores; cria ganado va
cuno , caballar , de cerda , lanar y cabrio; hay csza de perdi
ces y liebres, IND.: la agrícola, POBL.: 22 vec, 102 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CERDEIRIDO : I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Alfoz 
y felig. de Santa Maria de Pacoy. (V.) POBL. : 2 vec., 11 
almas. 

CERDEIRIÑA: ald. enla prov. de Orense, ayunt. de Puebla 
de Tribes y felig. de San Mamed de Tribes. (V.) POBL.: 2 vec. 
y 10 almas. 

CERDEIRIÑA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Co-
tovad v felig. de San Andrés de Patango. (V.) 

CERDEIRIÑAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chan
tada y felig. de San Félix de Asma. (V.) POBL.: 5 vec , 29 
almas. 

CERDEIRIÑAS : ald. en la prov. de Ponievedra , ayunt. de 
Carbia y felig. de Santa Maria de Pilono. (V.) TOBL.: 8 vec. y 
40 almas. 
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ras; en el riach. se cogen truchas, IND. Y COMERCIO: un molino 
harinero, y la arriería á la que se dedican muchos vec., tra
ficando enaceite, huevos, pescados, suela, cordobán y ce
reales en la parle que falla de rendimientos del término, para 
el consumo de los hab. POBL. : 76 vec, 2 9 8 alm. CAP. PROD.: 
1 . 4 9 0 , 3 0 0 rs. IMP. : 8 3 , 3 2 5 . CONTR.: 4 , 5 6 4 . PRESUPUESTO MUNI
CIPAL, 1 , 5 0 0 rs. se cubre con los productos de propios y re
parto vecinal en caso de déficit. 

CEBECEDA : v. con ayunt. en la prov., dióc., aud. lerr. 
y c. g. de Burgos (11 leg"), part. jud. de Briviesca (o): srr. en 
llano á la der. del r. Ebro, defendida de los vientos del O. por 
una cuesta de regular elevación. Tiene 22 CASAS de un solo pi
so, la consistorial, una escuela de primeras letras, una igl. 
parr. , San Martin , servida por un cura, y una ermita dedi
cada á San Quirce, inmediata á la v., si bien se halla en esta
do ruinoso : no hay fuenle ; pero la proximidad al Ebro y un 
arroyo que nace cerca de la pobl., la surten de aguas sufi
cientemente. Contina el TÉRM. N. Herrera; E. Oña; S. Termi
non , y O. Condado. El TERRENO es pedregoso y de mediana 
calidad, y participa de monte y llano: el principal montees 
el llamado Valcabado, poblado de hayas y algunos pisos, y 2 
sierras tituladas Valdecura y el Mazo que forman cord. con 
la de Trias. Los CAMINOS son locales para comunicarse única
mente con los pueblos limítrofes, á escepcion de Ja carretera 
de Oña ; y la CORRESPONDENCIA la reciben de Trias los lunes, 
jueves y sábados, PROD.: trigo, cebada, centeno, legumbres, 
uvas y buenas frutas; ganado lanar y cabrio ; caza de perdi
ces y otras aves menores ; y pesca abundante de barbos, an
guilas y truchas, IND. : la agrícola, dedicándose también al
gunos de sus hab. al transporte de granos de unos mercados á 
otros de los pueblos inmediatos , ó bien á la recría y venta de 
ganado, POBL. : 8 vec., 3 8 alm. CAP. PROD.: 1 8 9 , 4 0 0 . IMP.: 
1 7 , 0 8 9 rs. 

CERECEDA : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Salaman-
co (10 1/2 leg.), part.jüd. de Sequeros ( 2 ) , aud. terr. y e g. de 
Valladolid ( 32 1 / 2 ) : SIT. en un llano, ó mas bien pequeña 
hondonada que forman 3 collados que le dominan , pero esto 
no impide que esté bien ventilado y su CLIMA sea muy saluda
ble. La pobl. consta de 58 CASAS malísimas todas , entre ellas 
la del ayunt. casi arruinada, otra destinada á cárcel, insegu
ra, lóbrega y muy húmeda, otra que ocupa la escuela de pri
meras letras asistida de unos 20 niños y cuyo preceptor no es
te examinado, mas sí dotado con unos 8 0 0 rs. anuales; una igl. 
parr. de primer ascenso (Ntra. Sra. del Rosario), servida por 
un cura teniendo por anejos á San Chiricones, Algueria, dist. 
una leg.. de la matriz, San Cristóbal y Carrascal de San Chi
ricones 1 / 2 , una ermita , de Ntra. Sra. del Custo, á 1/2 leg. 
entre monte de Cauillas, templo hermoso costeado y conser
vado en el dia por la piedad de los cofrades; hay ademas dos 
fuentes perennes muy próximas al 1. para el uso de sus vec, 
y á dist. de unos 3 0 pasos á la salida de él una ermita, Humi
lladero, con cementerio bastante ventilado. El TÉRM. de esta 
pobl. es, al N. con Aldea Nueva de la Sierra y Cilleros de la 
Raslida; E. Arroyo-muerto ; S. San Martin del Castañar y 
Nava de Francia, y O. el Cabaco y Zarzoso ; su estension de 
N. á S. es de 5 /4 de leg. y de E. á O. 3 / 4 . En él se encuentran 
3 deh. de roble de poca estension , pero muy buena madera y 
tan poblada una de ellas que apenas permite el tránsito , unos 
cuantos prados y algún valle con medianos pastos ; infinidad 
de manantiales que dan origen á 2 arroyos que bañan la pobl. 
y van á desaguar en el Yeltes , corriendo el uno de E. á O. y 
el otro viceversa, de modo que este último desemboca casi al 
nacimiento de aquel r. y el primero cerca de2 leg. masaba-
jo. El que corre de E. á O. tiene un puente de piedra , paso 
de la calzada de Tamames, con dos pequeños ojos , firme y 
de buena construcción, y da en todo tiempo movimiento á 3 
molinos harineros, aunque no es de mucha agua en el verano; 
críase en él algún pescado. El TERRENO es flojo, pizarroso y 
solo una pequeña parte de regadío. Los CAMINOS son vecina
les con los pueblos de la sierra y su estado malísimo: los que 
guian á Sequeros y Tamanes son regulares. La CORRESPONDEN
CIA se va por ella á la cab. de part. todas las semana, PROD.: 
toda clase de granos pero en cantidad insuficiente para el con
sumo , siendo el lino, ¡as patatas, nabos y berzas lo que mas 
abunda, mucha caza menor y alguna mayor: crianse algu
nas cab. de ganado lanar, cabrío y de cerda , y hay 2 0 0 de 
vacuno ; varias caballerías menores para el porte y estraccion 
del carbón y cisco á cuya IND. están destinados algunos vec, 

frutas y mucha leña; cria ganado vacuno, lanar, caballar y de 
cerda ; hay caza de liebres, perdices, corzos, jabalíes y mu
chos zorros, IND. : la agrícola, 20 telares de lienzos, 24 moli
nos harineros y una tienda de abacería, COMERCIO : la esporta
cion de leña y el sobrante de la cosecha , é importa vino de la 
Ribera. Celebra feria cl dia 6 de cada mes en el campo y tér
mino del mencionado mesón de la Barquera, con cuyo nom
bre es conocida, POBE.: 3 0 3 vec., 1 , 966 alm. CONTR.: con la 
otra parr. que constituye el ayunt. (V.) 

CERDIGO: I. en la prov. y dióc. de Santander, part.jüd. y 
ayunt. de Castro-Urdiales, aud. tere, y c. g. de Rurgos: srr. al 
piedel monte Cerredo. Desde tiempo inmemorial es considerado 
por calle y vecindad de Castro, de cuya igl. parr. es aneja la 
que tiene dedicada á San Juan Evangelista , y servida por dos 
curas beneficiados de aquel cabildo, PROD.: maiz , alubias, pa
tatas , castañas y chacolí en abundancia; cria ganado vacuno 
y lanar. Sus cosechas no bastan para el consumo, y se pro
veen de lo que falta de la cap. del part., de Valmaseda y de 
Guviezo. POBL., RIQUEZA y CONTR. con el ayunt. 

CERDILLO : I. con ayunt. en la prov. de Zamora (18 leg.), 
part.jüd. de Puebla deáanahria ('?.), dióc. de Astorga ( 1 3 1 /2) , 
aud. terr. , y c. g. de Valladolid ( 3 1 ) : srr. al pie de la sierra 
de Vega de Tera; su CLIMA es frió y húmedo ; reinan con mas 
frecuencia los vientos del N. y E . , y sus enfermedades mas co
munes sor. pulmonías y catarros. Tiene 26 CASAS; 2 fuentes 
de buenas aguas para el consumo del vecindario ; y una igl. 
(San Cristóbal), aneja de Murías de Sauabria, eon cuyo pue
blo confina por N. y O.; E. Coso y San Juslo; y S. Trefa-
cío , á 1/4 de leg. el mas distante. El TERRENO es mediano y 
pedregoso , y le fertilizan las aguas de la rivera que nace en la 
sierra del pueblo de San Ciprian. Hay un monte cubierto de 
brezo y roble. Los CAMINOS locales y en no muy buen estado; 
recibe la CORRESPONDENCIA eu la cap. del part. PROD. : centeno, 
lino, patatas, hortaliza , alguna fruta de invierno y pastos; 
cría ganado vacuno , lanar, cabrio y de cerda; caza de per
dices, liebres, conejos y corzos, y alguna pesca, IND.: 2 moli
nos harineros y 2 telares de lienzos caseros, COMERCIO: espor
tacion de lino, hilado y algún tegido ordinario, POBL.: 16 
vec. , 64 almas. CAP. PROD.: 2 8 , 1 7 6 rs. IMP. : 2 , 3 9 8 . CONTR.: 
1 ,156 rs. 7 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 80 rs. 
cubiertos por reparto entre los vecinos. 

CERECEDA: valle en la prov. de Santander , part. jud. de 
Potes: comprende los pueblos de Barago, Barrio, Bejo y Do-
barganes , Bores, Campollo, Dobres, Enterrias y Vada , Le-
dantes, Pollayo, Tollo, Toranzo, Tudes, Valmeo, Vega (la), 
y Villaverde: linda con los valles de Valdebaró y Valdeprado, 
y con las prov. de León y Palencia. 

CEBECEDA : barrio en la prov. y dióc. de Avila ( 14 leg.), 
part. jud. del Barco de Avila ( 1 / 2 ) , ayunt. y felig. de La Car
rera en cuyo pueblo están comprendidas las circunstancias de 
su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 
CEBECEDA: v. con ayunt. enla prov. de Guadalajara (8 leg.), 

part.jüd. de Cifuenles ( 4 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 7 ) , c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Cuenca ( 1 4 ) : SIT. en llano al pie de 
un cerro, y combatida princip lmente por los vientos N. y O., 
con CLIMA destemplado, las enfermedades mas comunes son 
catarrales: liene 6 8 CASAS; la de ayunt. que sirve de cárcel; 
un pósito nacional con el fondo de 9 0 fan. de trigo, escuela 
de instrucción primaria, concurrida por unos 20 alumnos de 
ambos sexos, á cargo de un maestro dotado con 5 0 0 rs.; 
una fuente de abundantes y buenas aguas, que provee al ve
cindario para beber y demás usos domésticos, sirviendo ade
mas para abrevadero de los ganados; y una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.), aneja de la de La-Puerta; el cemente 
ferióse halla en parage que no ofende á la salud pública: con 
lina el TÉRM. N. y E. La-Puerta; S. Hontanillas, y O. Mantiel; 
dentro de esta circunferencia, se encuentran varios manan
tiales de buenas aguas, algunos pequeños huertos y una er
mita (San Boque): el TERRENO participa de monte y llano 
de secano, con una pequeña vega, fertilizada por un riach. 
sin nombre que tiene su origen en el sen. de Solana y corre de 
E- áO.: hay algunos trozos de bosque los cuales proveen de 
combustible y dan pastos aunque pocos, CAMINOS : los locales, 
de herradura y en mal estado, CORREO: se recibe y despacha 
miércoles y domingos, en la estafeta de Budia, por un balige
ro- PROD. : trigo, cebada, avena, anis, judias, patatas, ala
zor y cerezas: cria ganado lanar, vacuno, mular y asnal; abun
dante caza de perdices, algunos conejos , liebres, lobos y zo-



326 CER CER 
atraque en pequeñas cantidades sin haber otros artefactos que 
3 molinos harineros y una fab. de ladrillo y teja con su horno. 
POBL. : 40 vec, 210 alm. CAP. TERR. PROD. : 200,300 rs. IMP.: 
10,035. valor de los puestos públicos 1,630. 

CERECEDA : 1. en la prov. y dióc. de Santander (8 leg.), 
part.jüd. de Laredo (2 1/2), aud. terr. y c. g. de burgos (22), 
ayunt. de Rasines. SIT, en una llanura, rodeado por el r. Ason, 
que le divide , y por el Silencio que pasa por la parte meridio
nal , su CLIMA es muy sano, pues no se conocen mas enfer
medades comunes que algunos constipados, á causa sin du
da de los vientos del N. que soplan con alguna frecuencia. Tie
ne 44 CASAS de diferentes dimensiones inclusas las de los bar
rios de Rosillo, San-Esteban y Somoza ; todas ademas del 
establo cuentan un piso para habitarse y otro para colocar 
los frutos. A la escuela de primeras letras asisten 40 niños 
que satisfacen al maestro 3 celemines de maiz cada uno al 
año. La igl. parr. (San Martin), está servida por un cura. Hay 
3 ermitas (San Esteban y Ntra. Sra del Incendio ó de la Asun
ción y Ntra. Sra. de la "Piedad); y varias fuentes de buenas 
aguas que aprovechan los '/vec. para su consumo doméstico. 
Confina el TÉRM. N. Ampuero; E. y S. Rasines y ü . Udalla 
y Hoz de Marrón. El TERRENO es de mediana calidad; fértil i-
zanle las aguas de los enunciados r. Anson y Silencio; el 
primero tiene un puente llamado de Cadalso y mueve las rue
das de 4 molinos harineros y una ferreria. Contiguas al espre
sado puente hay 2 ventas públicas con el mismo nombre que 
él. Los CAMINOS locales á escepcion del real que dirige á Bur
gos; recibe la CORRESPONDENCIA de Laredo y la Nestosa, los 
lunes, jueves y sábados y sale los martes, viernes y domingos. 
PROD: maiz, alubias, lino, patatas y algunas frutas; cria 
ganado vacuno, lanar , yeguar y de cerda ; caza de varios 
animales, y pesca de salmones , truchas y anguilas, IND.: los 
molinos y ferrerias de que se ha hecho mérito , conducción de 
trigo de Castilla Limpias, y vena de este pueblo á las ferr. 
PORL. : 44 vec., 220 alm. CONTR. : con el ayunt. 

CERECEDA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Collada. 

CERECEDA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pilona y 
felig. de San Vicente, Mártir (V.). 

CERECEDA /SAN VICENTE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (9 leg.), part. jud. de Infiesto {2), ayunt. de Pilona 
(2) . SIT. al S. del monte Sueve, Ja mayor parte en llano, con 
libre ventilación y CLIMA sano, pues no se esperimenlan otras 
enfermedades comunes, que algunas calenturas catarrales y 
dolores de costado. Comprende, ademas del 1. de su nombre, 
los de Barzana ; Robledo y Sardeda, con el barrio de Berdu-
cedo de la Braba , que reúnen de 80 á 100 CASAS, y escuela de 
primeras letras frecuentada por indeterminado número de ni
ños, cuyo maestro percibe 2,200 rs. anuales: hay también 
un buen edificio donde se enseña latinidad y moral. La igl. 
parr., dedicada á San Vicente mártir, está servida por un 
cura de primer ascenso , y de patronato rea!. Se cuentan 
ademas 6 ermitas, de las cuales 2 con los titulos de San José 
y Ntra. Sra. del Bosario, se hallan en Cereceda; 2 con los 
de San Martin y San Francisco , en Robledo; otra dedicada á 
Ntra. Sra. del Carmen en la barzana, y la última con el 
nombre de San Juslo y Pastor en Sardeda. Para surtido del 
Vecindario hay diversas fuentes de muy buenas aguas , y para 
su recreo muchos y deliciosos paseos con arbolado. Confina 
el TERMINO N. monte de Sueve ; E. Sorribas; S. y O. Nabares. 
El TERRENO participa de monte y llano, y es de buena cali
dad : le cruza un r. que se forma en'Sardeda con las aguas 
procedentes del espresado monte Sueve ; riega muchos pra
dos, y tiene 4 puentes, de los cuales 2 son de piedra , y los 
otros de madera para servicio de los pueblos. Atraviesa por 
el término el CAMINO que dirige desde la cap. de prov. á Ri-
vadesella , que se encuentra en mediano estado : el CORREO se 
recibe de la cap. de part. por baligero. PROD. : trigo, centeno, 
cebada, maiz, castañas, nueces, legumbres, hortaliza, ce
rezas , guindas , manzanas y otras frutas : se cria ganado va
cuno , de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de conejos, liebres, 
perdices , palomas torcaces y otras aves, y pesca de anguilas, 
truchas, lampreas, etc. IND. y COMERCIO: ademas de la agri
cultura existen 4 molinos harineros en regular estado ; las es
peculaciones comerciales consisten principalmente en la es
traccion de avellanas é importación de los comestibles y gé
neros de vestir necesarios, POBL. : 177 vec. 700 alm. CONTR.: 
con el ayunt. (V.) 

CERECEDO: barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Laredo; pertenece al 1. de San Miguel de Aras. (V.) 

CERECEDO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cudillero 
y felig. de San Juan de Putera (V.): PORL. 8 vec. y 34 almas. 

CERECEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Canda-
mo y felig. de San Tirso de Cerecedo (V.) : POBL. : 22 vec. y 
90 almas. 

CERECEDO : cas. en la prov. de Oviedo , ayúnt. de Riosa 
y felig. de Sta. Maria de las Vegas (V.). 

CERECEDO DE BOÑAR : I. en la prov. y dióc. de León 
(7 1/4 leg.), part. jud. de la Vecilla, aud. terr. y c. g. de Va
lladolid, ayunt. de Boñar. srr. á la izq. del r. de este último 
nombre ó Porma, al que cruza un (mente de madera para 
uso del vecindario. Tiene unas 23 CASAS; igl. parr. (San 
Pantaleon) servida por un cura de ingreso y presentación 
del duque de Uceda , y monasterio de monjas de Gradefes, 
orden de San Bernardo; y buenas aguas potables. Confina N. 
una cordillera de montes que se interna en el part. de Riaño: 
E. Adrados, y otra cordillera que formando un semicírculo 
va á unirse con la anterior; S. Boñar, v O. Oville. El TERRE
NO es de mediana calidad, y abundante en aguas parael riego 
PROD.: granos, legumbres, lino, hortalizas y pastos; cria 
ganados y alguna caza y pesca, POBL. 23 vec, 86 alm. CONTR. 
con el ayunt. 

CERECERA: sierra en laprov. de Toledo, part. jud. de 
Navahermosa , térm. de Navalucillos. 

CERECINOS DE CAMPOS: asi se denominan al tratarse 
juntos los dos pueblos de Cerecinos de la Orden y de los Bar
rios , que hay en la prov. de Zamora , part. jud. de Bena
vente. 

CERECINOS DE CARRIZAL : 1. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. jud. de Zamora (3 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (14). SIT. á la inmediación del arroyo Salado en 
una llanura. Tiene sobre 60 CASAS; escuela de primeras letras 
á que asisten 20 niños , dotada con 600 rs., y una igl. parr. 
(San Salvador), servida por un cura de presentación del ca
bildo de la igl. catedral de Zamora por 2 voces : del párroco 
de San Salvador de la ;misma por la del de San Vicente de 
id. por otra; del estinguido conv. de San Gerónimo de dicha 
c. por otra; del de San Bernardo de Moteruela por otra; del 
de Dominicos de la referida c. por otra; de las Dominicas de 
San Pablo de id. por otra ; del poseedor de la memoria de 
Carasa fundada en la Sta. igl. catedral de la misma c. por 
otra ; del mayordomo de fábrica de id. por otra; y del ayunt. 
del pueblo que se describe por otra. Confina el término N. 
Piedrahita ; E. Aspariegos y Bencgiles; S. Torres; y O. Mo-
reruelade los Infanzones. El TERRENO es de buena y mediana 
calidad , y PROD. cereales y legumbres; cria ganado lanar y 
alguna caza y pesca, POBL. 48 vecinos, 182 almas, CAP. PROD.: 
206,405 rs. IMP.: 19,614. CONTR.: 5,240 rs. 10 mrs. 

CERECINOS DE LA ORDEN y CERECINOS DE LOS 
RABBIOS: 2. 1. reunidos (con ayunt. en la prov. de Zamora, 
13 leguas), part. jud. de Benavente (3), dióc. de León, aud. 
terr. y c. g. de Valladolid. srr. el de los Barrios en una abu
rila , dividido del de la Orden, que está en la parte mas baja, 
por un regato ó arroyuelo ; su CLIMA es algo frió; sus enfer
medades mas comunes, fiebres y diarreas. Tienen 220 CASIS; 
de ellas 2 consistoriales que sirven de cárcel y escuela de pri
meras letras á que asisten unos 100 niños de ambos sexos, y 
cuyo maestro percibe 1600 rs. de dotación ; y 2 igl. parr. 
(San Juan y Sta. Marta); la primera está servida por 1 cura 
de ingreso y presentación del vicario general de la encomien
da de San Juan con aprobación del diocesano , y la segunda 
por otro de término y presentación del abad de San Isidro de 
León, y de los señores deán y cabildo de la Sla. igl. catedral 
déla misma; hay en esta ademas 7 capellanías de familia 
con cargo de misas, una con residencia y las demás sin ella. 
Varios pozos de no muy buenas aguas proporcionan á los ha
bitantes la necesaria para su consumo doméstico; entre ellos 
se distingue el llamado Pedrada, situado en las afueras , de 
que se surte la mayor parte del pueblo. Confinan K. Prado 
y Quintanilla del Olmo ; E. Villalpando ; S. Bevellinos , y O. 
Villalobos; á una leg. todos. El TERRENO es de buena y me
diana calidad, y le fertilizan las aguas del mencionado arro
yuelo. Los CAMINOS locales , escepto la carretera nueva que 
dirige á Villalpando y San Esteban del Mollar. Hay parada de 
postas , donde se toman caballos, y la berlina de correos mu
da el tiro. PROD. trigo, cebada, morcajo, centeno, garban-
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zos, muelas y otras legumbres , verduras y vino; cria gana
do lanar , de cerda , caballar y mular; y caza de liebres y 
perdices, POBL. : 2 0 4 vec, 8 1 8 alm. CAP. PROD. 2 3 0 , 8 0 0 rs. 
IMP. 2 4 , 5 1 8 . CONTR. 1 8 , 9 0 5 rs. 5 mrs. Es de notar una cos
tumbre inveterada eu los habitantes de este pueblo , ella se 
funda en una cofradía que hay con el nombre de San Esteban 
Protomártir, á la que únicamente pertenecen los mozos sol
teros desde la edad de 10 anos. Ocho dias antes de la festivi
dad del Santo, y otros ocho después, ha de haber todas las 
tardes baile con tamboril costeado por los cofrades. En el 
mismo dia del Santo salen cierto número de hermanos al ra
yar la aurora prevenidos de avellanas y vino , con cuyo de
sayuno (asi lo llaman) han de presentarse en la casa de cada 
uno de los cofrades : si estos están levantados toman un pu 
nado de avellanas y una laza de vino, pero si no lo están les 
echan por una ventana ó gatera de la puerta el puñado de 
avellanas. Asisten todos sin capa á la función de iglesia, re
ducida á misa y sermón , y en seguida sale la procesión para 
depositar el Santo en la otra parroquia, pues alternan en 
los oficios. Es obligación de los cofrades ir pisando barro aun
que sea hasta la cintura; el que no lo hace incurre en la pena 
de 2 rs. 

CEREDA : barr. en la prov. de Madrid ( 9 leg.), part. jud. 
de San Martin do Valdeiglesias ( 7 ) , es uno de los que compo
nen la v. de Alameda (Sta. Maria de la), en cuyo pueblo están 
incluidas las circunstancias de localidad , pobl. y riqueza (V.J 

CEREIGEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Gambados y felig. de San Vicente de Ouviua (V.) 

CEREIGEIRA : cas. en la prov. de Oviedo , ayunt. y fel. 
de San Salvador de Gránelas (y.) POBL. 1 vec. y 5 almas. 

CEREIG1ELO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Rivadeo 
y felig. de San Esteban de Plantón (V.). POBL. 13 vec. y 64 
almas. 

CEREIJA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara
cha y fehg. de Sta. Maria de Herboado (V.) 

CEREIJA: casa rectoral é igl. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de la puebla del Rrollon y felig. de San Pedro de Cereija (Y.): 
POBL. : 1 vec., 7 alm. 

CEREIJA (SAN PEDRO DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (9 leg.), part.jüd. de Quiroga (3), y ayunt. de la Puebla 
del brollon. SIT. en una hondonada sobre la margen izq. del 
r. Saá, y der. del arroyo Ramos, CLIMA húmedo", pero bas
tante sano. Tiene unas 7 0 CASAS medianas, distribuidas en los 
1. de Áreas, Aquel-cabo, Barrio-falcon, Cereija (casa rectoral 
é igl.), Gima de Vila, Corbal, Giontiñas, Leude, Nogueiras, 
Puente, Rairos, Sierra y Zapatería. La igl. parr. (San Pedro), 
es capaz y decente. Su curato de primer ascenso y patro
nato real y ecl. El TERM. se estiende á 1/8 de leg. de Ñ. á S. y 
1/4 de E. á O. Confina por N. con los de Castrosante y Eijon; 
al E. con los de la Puebla y Caslroncelos; al S. Pinel y Chava-
ga , y por O. Fornelas, comprendiendo los montes de Cha de 
monte mió, Lamas-boas, Pénelas de Castro y Sta. bárbara. 
El TERRENO es tenaz y arcilloso, y en el estío carece de riego, 
no obstante bañarle el indicado Saá y los arroyos que en él de
saguan, denominados Riguero y San Lorenzo. Los CAMINOS se 
hallan poco cuidados, y en ellos se encuentran los puentes de 
Cereija y Nogueiras y los pontonesde Áreas y Torrente. El COR-
REO se recibe por la Puebla del Rrollon. PROD.: trigo, maiz, pa
tatas, centeno, legumbres, castañas y vino; eria ganado lanar, 
cabrio, vacuno y de cerda ; hay caza, alguna pesca; molinos 
harineros, telares, sastres, zapateros y algunos otros oficios. 
POBL.: 6 3 vec. y 321 almas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CEREIJAL : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
felig. de San Lorenzo del Nocedo (V.); PORL. 2 vecinos y 11 
almas. 

CEREIJEDO ('SANTIAGO DE) .- felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo, part. jud. de becerrea, y ayunt. de Cervantes (V. CE
REIJIDO). 

CEREIJIDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo y 
felig. de Sta. Eulalia de la Dehesa, uno de los que correspon
den á la quinta de Yillandriz de la misma (V.) POBL. 1 vec. 
y 6 almas. 

CEREIJIDO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Fuensa
grada y felig. de Santiago de Cereijido (V.): POBL. 1 0 vec. 
y 56 almas. 

CEREIJIDO : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar 
y felig. de San Salvador de Mao (V.)'POBL. 1 vecino y 6 almas. 

CEREIJIDO (STA. MARÍA DE): felig. eo la prov. de Lugo 

(12 leg.), dióc de Astorga , part. jud. y ayunt. de Quiroga 
(1 1 / 2 ) . SIT. en la sierra de su nonbre no muy distante del r. 
Sil. CLIMA templado y sano. Es una ald. de 17 CASAS de po
bres labradores , que cuenta también con el cas. ó granja de 
Cobalto. La igl. parr. (Ntra. Sra.) es pequeña, y su curato de 
entrada y libre provisión. El TÉRM. confina con las felig. de 
San Mamed de Fisteus y Sta. Eulalia de bendolló, al paso que 
su monte Piedra del Couto, es el que marca la linea divisoria 
entre 'os partidos de Quiroga y Valdeorras : tiene ademas los 
montes de Val de Cobas, Va| de Gata y Carbedo. El TERRENO 
en la parte cultivable es de mediana calidad; le recorre un 
riach., compuesto de 4 arroyos, el cual toma el nombre 
de Cerchado, asi como el puente que le cruza. Los CAMINOS son 
locales y malos, y el CORREO se recibe por Quiroga. PROD.: 
trigo, vino, centeno, castañas y algunas legumbres ; cria ga 
nado y no falta caza mayor y menor, POBL.: 18 vec y 69 
alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CEREIJIDO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc de Lu
go (10 leg.), part. jud. de Becerrea ( 5 ) , y ayunt. de Cervan
tes (3 1 /2 ) . SIT. a l a der. del r. de su nombre y á la falda de 
una elevada montaña. Su CLIMA templado y poco sano: se com
pone de los 1. veas, de Airoa, Aucella, Cabanas antiguas, Gasa 
de Costa, Castelo deFrades, Cela, Chan de Pracia, Deba, Fol
goso, Freijo, Freita, Pando, Porcis, Prados, San Martin, San 
Reburdin, Travado, Veiga del Seijo y Villanueva de Pedregal, 
que reúnen 130 CASAS, sin otras aguas que las que les propor
cionan 2 arroyuelos y el mencionado r. La igl. parr. (Santia
go), es matriz de San Pedro de Noceda, y el curato de primer 
ascenso y patronato real y ecl.: hay 5 ermitas con las advoca
ciones de La Concepción, San Bernabé, San Roque, San An
drés y Sta. Ana. El TERM. confina por N. con cl de San Félix 
Donís, á 2 leg. ; por E. á 1 1/4 con Sta. Maria de Vilarello y 
el citado anejo San Pedro de Noceda; por S. con Balboa á 3 
leg., y por O. limita con las prov. de Castilla. El TERRENO es 
montuoso, despoblado y de mala calidad : el r. Cereijido, cru
zado por 5 puentes carretales, tiene origen de los dos riachue
los que bajan á unirse en los mazos de Cancillos, y cuyac aguas 
enriquecen al Navia. Los CAMINOS son de travesía y malos, y 
el CORREO se recibe por la cap. del part. PROD. centeno, pata
tas, nabos y pasto ; cria ganado vacuno, cabrio, lanar, y algo 
de cerda; hay caza de perdices, corzos, jabalíes, ciervos, osos 
y otras piezas mayores; se pescan truenas, y se sostienen 9 
molinos harineros, POBL : 130 vec. y 1 , 4 0 0 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CEREIJIDO (SaNTiAGO DE) : felig. en la prov. de Lugo (8 
leg.), dióc. de Oviedo ( 2 5 ) , part. jud. yayunt.de Fuensagra-
da ( 2 ) . SIT. sobre la margen der. del r. Lama ó Suarna. CLIMA 
frío y bastante sano , si bien se esperimentan fiebres gástricas 
y pulmonías. Se compone de los 1. de Cereijido, Souto, Tou-
ceiro, Vilaron y Villapiñol, que reúnen 3 7 CASAS de pocas co
modidades: buenas fuentes para el abasto, y una escuelapriva-
da poco concurrida. La igl. parr. (Santiago), cuyo curato es 
de ingreso, tiene por anejo la de Sta. Juliana de Cereijido : hay 
2 ermitas, la de Sta. Isabel en Villapiñol y la Espectacion de 
la O en Souto. El TÉRM. confina por N. con Fuensagrada; al 
E. Sta. Maria de Villabol (1 leg.); por S. Lamas de Moreira 
( 1 / 2 J , y por O. San Cristóbal de Cuiña ( 1 / 4 ) , comprendiendo 
el territorio de su citado anejo, del cual le separa el menciona
do r. Este se denomina Lamas hasta llegar á Cereijido y desde 
aquí toma el nombre de Suarna , con el cual se introduce en 
la prov. de Oviedo. El TERRENO es costanero, peñascoso, de 
mediana calidad y bastante poblado de castaños, robles, otros 
árboles y diversos arbustos. Los CAMINOS son locales y de tra
vesía , estrechos y mal cuidados. El CORREO se recibe por Lu
go en Fonsagrada, los domingos y miércoles , y sale lunes y 
jueves, PROD.: centeno, maiz, patatas, castañas y pastos; 
cria ganado cabrio, lanar, vacuno y de cerda: hay caza de 
perdices y otras aves, al paso que se pescan truchas y angui
las: IND. la agrícola y molinos harineros, POBL. 37 vec. y 1 9 8 
alm. CONTR. con su ayunt. (Y.). 

CEREIJIDO (STA. JULIANA DE) : felig. en la prov. de Lugo 
(7 3 / 4 ) , dióc. de Oviedo ( 2 5 1 / 4 ) , partido jud. y ayunt. de Fuen-
sagrada (1 3 / 4 ) . SIT. á la izq. del r. Lamas ó Luarna. Su CLIMA 
es frió y bastante sano: se compone de Cereijido ó Sta. Juliana, 
El-Bao y Santiso que reúnen 16 CASAS : la igl. parr. (Sta. Ju
liana) es anejo de Santiago de Cereijido, con cuyo térm. confina 
á cerca del cual hacemos mención de sus circunstancias y PROD. 
(V.). POBL. 15 vec. 9 2 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 
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CERESALEDO: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ca-
branes y felig. de San Julián de Gramedo. (V.) 

CERESOLA : 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (13 leg.), 
part. jud. de Rolta.ia ($), adm. de rent. y dióc. de Barbastro 
(12), aud. terr. y c. g. de Zaragoza : SIT. a l a falda del co
llado de Cuellotrito frente al S., combatido por los vientos del 
mismo y N.: su CLIMA frió, adolece de enfermedades inflama
torias: tiene 25 CASAS que forman dos calles , y una plaza , en 
la cual se halla una fuente ; sala de ayunt.; una igl. parr. San 
Pedro Apóstol, de construcción ant., que indica haber sido 
mezquita , servida por un cura párroco de libre provisión. En 
los afueras , y á corta dist., se halla el cementerio, capaz y 
ventilado, y tres ermitas de San Gilíes mártir, San Quilez már
tir y San Cristóbal. Confina el TÉRM. N. con los pueblos de 
Buisan, Nerin y Pardina de este valle llamado Blasco (1 leg.); 
E. con térm. del de Jeba (1); S. con los de Buerba (1); O. con 
los de Burgase ( 1 ) ; muchas y ricas fuentes abundan en el 
térm., y entre ellas es digna de notarse la llamada del Baño, 
sit. en el barranco que baja del Comiello y parte llamada 
Suelo del Plano, cuyas aguas sulfurosas causan efectos pro
digiosos á los que padecen llagas, gastritis y erupciones cutá
neas; hay dos arroyos llamados Jesa y Cañemar, ambos tienen 
puente: una balsa de las aguas del molino harinero, TERRENO: 
arenoso y escelente para cereales, patatas y yerba ; cruzan los 
CAMINOS de Fanlo para el valle de Broto , el de Buerba para el 
de Gistano , el de Jeba para Boltaña, Barbastro y Huesca , y 
el de Burgase para el valle de Solana. Recibe el CORREO de la 
cabeza del part. PROD.: trigo, centeno, cebada, avena, legum
bres, manzanas y ciruelas; cria ganado lanar , caza de perdi
ces y liebres, IND. : un molino harinero, COMERCIO : estraccion 
de frutos sobrantes é importación de otros, POBL. : 5 vec., 20 
alm. CONTR.: 1,298 rs. 33 mrs. vn. 

CERESUELA: 1. con ayunt. en la prov., y adm. de rent. de 
Huesca ( 1 2 leg.;, part. jud. de Boltaña , dióc. de Jaca 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (22 1/2): SIT. al S. y en 
la falda de la sierra llamada Bayllara ; es combatido por los 
vientos E., S. y O., y disfruta de un CLIMA saludable y tem
plado. Tiene 10 CASAS, una igl. parr. ( Ntra. Sra. de la Asun
ción) servida por un cura, cuya vacante se provee en con
curso. Contiguo al 1. hay una fuente, de la que se surten los 
vec. Confina el TÉRM. N. la Solana de Sarrahlo; E. Tenullosa; 
S. Arruaba, y O. Sarrahlo. El TERRENO es la mayor parte mon
tuoso y poco fértil, CAMINOS: son locales : el CORREO se recibe 
por cartero de Boltaña. PROD. : centeno, avena y legumbres; 
se cria ganado lanar, caza de perdices, conejos y liebres, POBL.: 
6 vec, 27 alm. CONTR.: 1,298 rs. 33 mrs. 

CEBESUS: c. de los ant. lacetanos (Ptolomeo), hoy pro
bablemente Sta. Coloma de Queralt. 

CEBET: c. ant., cuyo nombre se ha conservado solo en 
las medallas. (Florez, tom. 1, pág. 302.) 

CEBEYEDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. dft 
Sta. Maria de Coaña. (V.) POBL.: 10 vec, 50 almas. 

CEBEZAL: r.: es uno de los pequeños afluentes que tiene 
por su izq. el Alhama ó Marchan en la prov. de Granada, 
part. jud. de Alhama. (V. EL ART. DE ESTE PART.) 

CEREZAL: barrio en la prov. de León, part. jud. de Pon-
ferrada; pertenece al 1. de Tremor de Abajo. (V.) 

CEREZAL: braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de San Juan de Malleza. (V.) 

CEREZAL: alq. del concejo de Nuñomoral en la prov. de 
Cáceres, part. jud. de Granadilla, terr. de las Hurdes : SIT. en 
una llanura y á la der. de los dos riach. de los Casares y Gas
eo: tiene 30 CASAS como todas las del pais. Confina al N. con 
Asegur ; E. Nuñomoral; S. Martilandran ; O. Cambrón. En 
cuanto á sus demás circunstancias con el concejo. (V.) 

CEREZAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Juan de Furco. (V.) POBL.: 20 vec, 100 almas. 

CEBEZAL: l.en la prov.de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sta. Maria de Obona. (V.) POBL.: 17 vec, 85 almas. 

CEREZAL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey Aurelio» 
y felig. Ide Sta. Maria Plimea. (V.) 

CEREZAL: 1. en la prov. de Ouiedo , ayunt. de Navia y 
felig. de San Salvador de la Montaña. (V.) POBL. : 8 vec.,401 

almas. 
CEREZAL: 1. en laprov. y dióc. de León (9 leg.), part, 

jud. de Riaño ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (29) , ayunt. 
de Prado: SIT. en un llano ; combátenle todos los vientos es
cepto los del E., y su CLIMA es bastante templado y sano, pues 

CEREIJIÑA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 
de San Pantaleon de Cabana, POBL. 4 vec. y 20 almas. 

CEREIJO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(11 leg.), dióc. de Santiago (7 1/2), part. jud. de Corcubion 
(3 3/4), y ayunt. de Vimianzo. SIT. en la margen izq. del r. 
del Puente del Puerto , al estremo oriental de la ria de Cama 
riñas, con buena ventilación y CLIMA bastante sano : compren
de los 1. de Cortes, Cures, Esquipa, Ribeira, Tupones, Vilar y 
Vilarbello, que reúnen 83 CASAS de pocas comodidades. La 
igl. parr. (Santiago) es matriz de San Martin de Carantoña, y 
el cementerio en nada perjudica á la salud pública. El TÉRM. 
confina por N. con el Puerto; por SE. con San Cristóbal de 
Carnes, y por O. con San Pedro de Leis del ayunt. de Mujia. 
Tiene fuentes de buen agua y le baña el mencionado r. del 
Puente de! Puerto, que desagua en la ria. El TERRENO es de 
mediana calidad. Los CAMINOS vecinales y pocos cuidados y el 
CORREO se recibe por Corcubion. PROD.: maiz, patatas, poco 
trigo , lino y pastos, cria ganado vacuno, de cerda y lanar; 
hay alguna caza y pesca, IND. : la agrícola y varios molinos 
harineros sobre la ria, de escelente fábrica que se mueven con 
las aguas de Ja marea, POBL. 81 vec. y 403 almas, CONTR. con 
su ayunt. (V.) 

CEREIJO (SAN JORGE): felig. en la prov. de Pontevecra 
(6 leg.), part.jüd. de.Tabei ros (l), dióc. de Santiago (4), ayunt. 
déla Estrada (1): SIT. parte en la pendiente meridional del 
monte Seoane , y parle en un llano. La combaten principal-
monte los aires del N. y NO. El CLIMA es templado, y las en
fermedades comunes reumatismos y gastro-enteritis. Tiene 70 
CASAS repartidas en los 1. de Costenla, la Iglesia, Pernaviva, 
Quintas, Señorán, Vilapouca y Viso. La igl. parr. bajo la ad
vocación de San Jorge, es aneja de la de Vinseiro. También 
hay una capilla dedicada al mismo Santo en la parte mas hon
da de la felig.; es muy concurrida y el edificio bastante espa
cioso , y de moderna arquitectura. Confina el TÉRM. N. felig, 
de Callobre y Lagartones; E. la matriz ; S. la de Parada, y O. 
la de Guimarey. Cruzan por el mismo los riach. Linares y del 
Viso, que naciendo en la cord. divisoria del pais de Tabeirós de 
la ant. jurisd. de Montes, se reúnen y entran en el r. Ulla por 
cerca de Paradela, teniendo para su tránsito 4 puentes insigni
ficantes. El TERRENO participa de monte y llano , es arcilloso, 
y de buena calidad. Los CAMINOS son locales y malos, hallán
dose también el que dirige desde Estrada á Carballino. El COR
REO se recibe de la cap.de ayunt. por peatón, PROD..- trigo, 
centeno, maiz, castañas, patatas, nabos, lino, frutas, leña y 
pastos; sostiene ganado vacuno, mular, de cerda, lanar y ca
brio , hay caza de conejos, algunas liebres y perdices; y pesca 
de anguilas y truchas, IND. y COMERCIO : ademas de la agricul
tura existen 3 molinos harineros; dedicándose también los ve
cinos á fabricar carros para la labranza; las especulaciones 
principales de comercio consisten en la estraccion de maiz, é 
importación de vinos de las riberas del Ulla. POBL. 70 vec. y 
380 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CEREITO : cot. red. en la prov. de Huesca, part. jud. y 
térm. de Jaca. (V.) 

CEREJAL : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Santa 
Eulalia de Paradela (V): POBL. 8 vec. y 49 almas. 

CÉREO (STA. MARÍA DE): felig. enla prov. de la Coruña 
(5 1/2 leg.), dióc. de Santiago (7), part. jud. de Carballo (11/2) , 
y ayunt. de Coristanco (1 /2) : srr. sobre la márg. izq. .del r. 
Aliones en el denominado pais de Berganliños: su CLIMA tem
plado y sano:se compone de los 1. ó ald. de Cercasido, Cerco-
vello , Cruz de Agrelo, Edrada, Golba , Pousada y Villaverde 
que reúnen sobre 90 CASAS de medianas comodidades: la igl. 
parr. (Sta. Maria) corresponde al arciprestazgo de Rerganti-
ños. El TERM. confina con los de San Pedro de Corcuesto, San 
Julián de San Justo y San Adrián de Verdes, interpuesto por 
esta parte el mencionado Aliones; su estension por donde mas 
alcanza á 1/4 de leg., y forma un cuadro irregular abrazando 
un TERRENO bastante llano y feraz : los CAMINOS son locales: 
poco cuidados, y el CORREO se recibe por la Coruña y cap. del 
part. PROD.: trigo , maiz, patatas, lino, varias legumbres, al
guna fruta y mucho pasto; cria ganado prefiriendo el vacuno; 
hay caza, pesca, molinos harineros, telares para lino y lana, y 
artesanos de primera nacesidad. POBL.: 91 vec, 449 alm. 
CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEREO-VELLO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Coristanco y felig. de Sta. Maria de Céreo. (V.) 
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ent 7 u § a u a s ó partes. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo 
r n

 s limítrofes y por todos ellos pueden transitar carros. 

e

r

S^ r°fe S 0 S f i manda por ella, PROD.: centeno, cebada, poco 
o°» garbanzos, patatas , legumbres, como fréjoles, coles» 

TOMO V I . 

i nabos etc.; criase poco ganado y este es de la clase del deno
minado churro y algunas reses vacunas destinadas casi esclu-
sivamente á la agricultura. La IND. está circunscripta á muy 
pocos telares de lino, pues que la ocupación principal es la 
agricultura, POBL.: 70 vec, 288 alm. CAP. TERR. PROD.: 
550,300 rs. IMP.: 27,515. rs. Valor de los puestos públicos 
1,720 rs. Ascienden las CONTR. que paga por diferentes con
ceptos á 3,809 rs. 

CEBEZAL DE PUERTAS: 1. agregado al ayunt. de Puertas 
(1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca ( 9 ) , part. jud. de 
Ledesma (4 cortas), aud. terr. y c. g. de Valladolid (26). Está 
SIT. en una ladera perfectamente resguardada del viento N. y lo 
combaten I os del S., E. y O. siendo su CLIMA bastante templado 
y saludable, no padeciéndose otras enfermedades que constipa
dos , tercianas y gastritis con poca frecuencia. La pobl. consta 
de 20 CASAS en cuyas calles apenas hay lodos por limpiarlas 
perfectamente Las aguas que por ellas descienden : se encuen 
tra en aquella u.ua escuela de niños y niñas, á la que con
curren 8 de los primeros y 4 de las segundas, á cuyo maestro, 
que generalmente es el guarda de la hoja, se le dan por su tra
bajo 12 fan. de eern'eno cada año; hay una fuente abundante 
de buena agua de la que se surten todos los vec. y una igl. 
matriz (San Miguel) dependiente del beneficio de Brionesdel 
que es vicario, teniendo por anejo á Pedernal á 1/2 icg., ser
vida aquella por un ecónomo esclaustrado. El TÉRM. está in
cluido en el de Puertas (V.) y casi todo poblado de ro
bles y alguna encina. El TERRENO es muy bueno para cen
teno y cebada y hay tambie n escelentes pastos. Los CAMINOS 
son vecinales de pueblo á pueblo y la CORRESPONDENCIA se 
recibe de la estafeta de Ledesnva á cuyo punto va el interesado 
por sus cartas, PROD.: centeno, cebada, patatas, algún trigo 
y garbanzos, conejos, liebres y perdices; hay ganado va
cuno, lanar y de cerda , aunque no en gran número, POBL.: 
20 vec, 100 alm. Las CONTR. y h IQUEZA están incluidas en la 
matrícula del ayunt. de Puertas al que pertenece este lugar. 

CEBEZAL DE SAN ABRÍA: 1. tcon ayunt. enla prov. de 
Zamora (14 leg.), part. jud. de Puebla de Sanabria (2 1/2), 
dióc. de Astorga (10) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (28): 
SIT. en llano á la der. del r. Conejos ; su CLIMA es bastante 
sano; reinan los vientos del N. y Ó.; y no se padecen otras 
enfermedades comunes que algunos caJarros. Tiene 18 CASAS; 
igl. parr. (San Gerónimo), matriz de Letrillas, servida por 
un cura de ingreso y presentación: del conde de Benavente; 
una ermita (la Sta. Cruz), y una fuente de buenas aguas. 
Confina el TÉRM. N. Carbajales; E'.. Lanseros; S. Lagarejos, 
y O. r. Conejos, todos á 1/4 de le¡g. El TERRENO es de buena 
y mediana calidad, y le fertilizan las aguas del r. Conejos. 
Los montes están cubiertos de ro ble. Los CAMINOS locales y 
en regular estado; recibe la CORR ESPONDENCIA déla Puebla. 
PROD. : centeno, lino, patatas, hortaliza ordinaria, algunas 
frutas y pastos; cria ganado vacui 10 y cabrio; caza de per
dices, liebres, conejos, corzos y jav alies; y pesca de truchas. 
IND.: dos telares de lienzos caseros, 4 arrieros y 3 molinos 
harineros, COMERCIO : se esporta lie nzo para tierra de Toledo, 
y se importa aceile y jabón, POBL. r. 12 vec., 49 almas, CAP. 
PROD.: 34,652 rs. IMP.: 3,744. coN'.rR.: 1,132 rs. y 32 mrs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ,¿ 100 rs., cubiertos por 
reparto entre los vecinos. 

CEBEZAL DEL PINO: 1. con ayu nt. en laprov. de Za
mora (4 1/2 leg.), part. jud. de Alcañices (4 ) , vicaria de Alba 
y Aliste, dióc de Santiago (56): SIT. ei dre unas alturas; di
vidido en 2 barrios, separados por un p equeño arroyo; com 
bátenle los vientos del E. y O.; su CLIMA es sano, pues solo 
se padecen por lo común algunas tercianas y dolores de cos
tado. Tiene 69 CASAS; escuela de primeras letras, dotada con 
550 rs., á que asisten 20 niños; una fuente de buenas aguas 
para el consumo del vecindario,; igl. parr. (San Justo y Pas
tor) , servida por un cura, y cementerio en parage ventilado. 
Confina el TÉRM. N. Videmala; E. Ricobayo y Villaílor; S. 
Villalcampo, y O. Bermillo de Alba; se estiende 1/2 leg. de 
N. á S . , y 1 de E. á O. El TERRENO es de mala calidad, y le 
fertilizan las aguas del arrovo que dijimos a'ividia el pueblo 
llamado Tobares, que nace en el monte de su mismo nombre, 
cubierto de roble y otros a rbustos. Los CAMINOS, locales ; re, 
cibe el CORREO de Zamora por un peatón que pagan entre va
rios pueblos, PROD.: centeno, patatas, algún lino y hortaliza-
cria ganado vacuno, lanar y cabrio ; y caza de perdices, be; 
bres, conejos y algunos lobos, IND.: 3 molinos harineros-

2 2 

uo se padecen otras enfermedades comunes que algunas inter
mitentes. Tiene 32 CASAS ; escuela de primeras letras dotada 
con 200 rs. á que asisten 20 niños ; igl. parr. (San Salvador) 
matriz de la de Prado, servida por un cura , de presentación 
del marques que lleva el titulo de este último nombre; y una 
fuente de buenas aguas parael consumo doméstico. Confina N. 
Robledo delaGuzpeña; E. Carrizal; S . Quintanilla de Almanza, 
y O. Prado, á 1/2 leg. el mas dist. El TERRENO es de buena ca
lidad ; participa de monte y llano; este sembrado de trigo la 
mayor parte, y aquel cubierto de robles útiles para maderas 
de construcción. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDEN
CIA de boñas por balijero los sábados, y sale los domingos. 
PROD.: trigo, cenleno, cebada, lino, garbanzos, alguna fruta, 
hortaliza y pastos ; cria ganado vacuno, de cerda, caballar y 
lanar; y caza de perdices y palomas torcaces, IND. Y COMERCIO 
fabricación de cal, y pan que llevan á vender á Riaño , retor
nando vino y otros art. de consumo, POBL. : 25 vec., 125 alm. 
CONTR. con el ayuntamiento. 

CEREZAL: r. en laprov. de León, part.jüd. de Ponferrada: 
nace en las montañas que dividen este part. del concejo de la 
Lomba en el de Murias de Paredes: corre de N. á SO., pasa 
por la espina de Tremor, y junto al pueblo de Torre se pierde 
en el r. que lleva este nombre : su cauce es profundo , por lo 
que las avenidas no causan daño : tiene unas 3 leg. de curso, 
riega algunas pradeñas , y cria truchas pequeñas, pero muy 
delicadas. 

CEREZAL (CONV. DEL) en la prov. de León , part. jud. de 
Ponferrada. Era de fundación moderna y de tercerones de San 
Francisco: está srr. en desp. cerca del barrio de su mismo 
nombre. Tenia en la época de la eselaustracion 7 frailes: todos 
sus bienes se enagenaron á escepcion del edificio. Su librería 
constaba de 400 volúmenes que están mandados recoger por la 
comisión artística para llevarlos á la biblioteca provincial. 

CEREZAL (SAN JUAN BAUTISTA DEL) : ant. monast. desapa
recido en la prov. de León, part. jud. de Ponferrada: SIT. en 
la confluencia de los r. Cerezal y Tormor á 6 leg. de la cap. de 
part. Consta su existencia desde el año 950 al 1,105; en la ac
tualidad no existen ni ruinas. 

CEREZAL (LA) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Juan de Mieres. (V.) 
. CEREZAL DE PEÑA MORCADA : 1. con ayunt. en la prov., 
intendencia, adm. y subdelegacion de rent. de Salamanca (16 
'eg;)> part. jud. de Lumbrales ( 5 ) , correspondiente á la vi
caria de Barrueco Pardo, (1) terr. del orden de Santiago Nu-
llius dioc. aud. terr. y c. g. de Valladolid (30): SIT. en una es
pecie de cañada que forma á su der., mirando al O., la grande 
altura de Peña horcada, dist. 1/4 de leg. de la pobl. Contiene 
en su estremo 2 peñascos ó rocas casi inaccesibles que forman 
una especie de horcada, de donde toma nombre el pueblo. Su 
CUMA es sano y no muy frió y las enfermedades mas comunes 
alguna terciana ó cuartana Las CASAS en número de 70 á 80 
de 8 á lo varas de altura , forman 2 barrios que los divide 
un arroyo ó regato; la mayor parte del pueblo ó sea el barrio 
de arriba, consta de una sola calle á lo largo la que termina 
* n una plazuela á la parte del E.: el barrio de abajo consta de 
dos calles cortas bastante lodosas en tiempo de invierno, 
tiene una escuela de niños á la que asisten 25 0 30 y la corta 
flotación que se le da al maestro es acordada por convenio 
ecinal; ocupa un local recientemente construido el que sirve 
arabien para celebrar en él sus sesiones el ayunt., y está sit. 

j " medjo de los dos barrios; igl. parr. (San Marcos) anejo de 
m a * n z de Barrueco Pardo, cuyo vicario ecl la provee de 
ras tenientes. Su TÉRM. es de una leg. escasa cuadrada y 

contma al N. con Zarza de Pumareda y Bobledino de Santo 
ommgo; S. con Barrueco Pardo; E. con el pueblo del Milano, 

te C | ° n ^ U D e s t r e y Mieza ; en él se encuentran algunos mon-
s > el mas notable el de Peña-horcada casi todo pedregoso 

J Poco fértil, y algunos arroyuelos, el principal, que pasa 
Do \ M A R 8 - a e este pueblo y corre de E. á O.; se atraviesa 
con l P U E N ' E S ( J E piedra, pequeños, que prestan comunicación 
II a Parroquia y uno délos barrios. El TERRENO es entre 
V alo ̂  m o n t e plantado parte de él de unos 500 pies de roble 
en f l*» ° t r ° ' ^ r u t a ' Pr°ximo al pueblo y está dividido 

L a ' 6 "" a 

u ^5°. R r e s p o n DENCIA"S¿ toma en la caja de Vitigudino á donde 
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2 telares de lienzos caseros, y fabricación de paños toscos. 
POBL. : 54 vec. , 2 1 2 alm. CAP. PROD.: 08,800 rs. IMP.: 7,035. 
CONTR. : 2,004 rs. y 32 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL ascien 
de á 200 ducados; la mitad se cubre con el arbitrio del vino, 
y el resto por reparto entre los vecinos. 

CEREZALES : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de San .Miguel de Barcena (V.). POBL. : 4 vec, 20 aliii. 

CEREZALES DE RUEDA : 1. en la prov., dióc. y part. jud. 
de León, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Gradefes: 
srr. en un valle á la margen izq. del r. Boñar ó Curueño. Su 
CLIMA es sano. Tiene igl. parr. (San Juan Bautista), servida 
por un cura de término y presentación de S. M. en los meses 
apostólicos y en los ordinarios del abad de Eslonza, orden de 
San Benito: hay una capellanía de patronato particular con 
cargo de misas y residencia. Confina NO. Ambas Aguas ; E. 
prov. de Valladolid ; S. Valporquero, y O. Vegas del Conda
do. El TERRENO participa de monte y llano , aquel cubierto de 
roble y otros arbustos , y esle fertilizado por las aguas del 
Curueño. Los CAMINOS, locales, PROD. : trigo seruendo ó tre-
mesino, mocho y candel, centeno, cebada, lino, legumbres, 
cáñamo y buenos pastos ; cria ganado de todas clases, espe 
cialmente vacuno, lanar y cabrio; caza de varios animales 
y pesca de truchas, barbos y otros peces, POBL., RIQUEZA y 
CONTR. (V. el art. del ayunt.) 

CEREZALID: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Cangas" 
de Tineo y felig. de San Esteban de Tainas. (V.) 

CEREZO: arroyo en la prov. de Toledo, part. jud. de Na
vahermosa, térm. de las Ventas-con Peña Aguilera. 

CEREZO: riach. en la prov. de Málaga, part. jud. de Ar-
chidona, térm. de Villanueva de Tapia. 

CEREZO: cas. en la prov. de Murcia, part. jud. y térm. 
jurisd. de Caravaca. (V.) 

CEREZO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tallo 
y felig. de San Vicente de la Grana. (V.) 

CEREZO: cort. en la prov. de Albacete, part. jud. de Yeste 
y térm. jurisd. de Jerez. 

CEREZO: deh. y cas. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Avila (1/2 leg.): tiene una CASA de habitación baja, con 
su pajar y un encerradero, que se halla srr. en llano, al pie 
de la denominada sierra de Avila; la deh. se estiende 1/2 leg. 
de N. á S . , é igual dist. de E. á O., y 2 1/2 de circunferen
cia ; y confina N. con tierras llamadas del Molinillo ; E y S. 
deh. de Valdeorosa, y O. las de Zapatera y Gail: comprende 
como 1,010 obradas de á 400 estadales, de á 15 4 castellanas 
cada uno ; y su TERRENO . en parte monte y parte llano , es 
flojo, pedregoso, y en lo general de secano; produciendo 
próximamente lo cultivable en la proporción de 6 por 1 ; se 
cultivan 120 obradas de segunda calidad, que se disfrutan 
á 2 hojas, y 1,525 de tercera que-producen á 3 ; hay ademas 
16 obradas de prados de regadío y 44 de secano: 105 de 
tierra posia y erial, que solo sirve para pasto de ganados, 
y 200 de tierra inútil por hallarse ocupada de peñascos; un 
riach. pasa inmediato á la cas i , el cual forma parte del rio 
Groja!, y se utiliza para el riego de algunos prados, PROD.: 
trigo, cebada, centeno, heno y pastos, y es propiedad de 
D. Francisco Hernández, vec. de la c , por compra que de 
ella hizo á la nación su difunto padre, como procedente del 
conv. de Sta. Clara de la c. de Avila. 

CEREZO: 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cáce
res (17 leg.), part. jud; de Granadilla ( 2 ) , dióc de Coria (7) , 
c. g. de Estremadura (Badajoz 27) : srr. en el declive de una 
pequeña eminencia, de las últimas en que declinan al S. las 
altas sierras de Sta. Bárbara ó Altamira; ventilado por todos 
los aires goza de CLIMA templado, y no se conocen enferme
dades reinantes: tiene 37 CASAS de solo el piso bajo, en 4 
calles sin alineación ni empedrado, y una plaza pequeña irre
gular , terriza y sin soportales en el centro de la pobl., y en 
ella la casa municipal, que también sirve de cárcel: hay una 
escuela de primeras letras, servida por un maestro sin título 
que percibe 400 rs. de dotación, y asisten 20 niños; una igl. 
parr., dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., curato de en
trada y provisión ordinaria, con el cementerio á su inmedia
ción , capaz y seguro , y poco mas lejos una fuente-pozo, de 
cuyas aguas y las de la pequeña rivera que corre al O. del 1., 
se surte el vecindario para todos sus usos. Confina el TÉRM. 
por N. con el de Marchagáz ; E. Mohedas; S. Santibañez el 
bajo, y O. Palomero y Bronco, á dist. de 1/2 leg. á 1 : y 
comprende una deh. boyal sit. al S . , de 88 fan. de cabida, 
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poblada de encinas y alcornoques, que s¿ siembra cada tres 
años, mucho monte alto y bajo de encinas, brezos y jaras, 
algunos olivares y lo demás de tierra labrantía: le baña el 
arroyo ó rivera que lleva el mismo nombre del pueblo, la 
cual se forma de las vertientes meridionales de la sierra de 
Altamira; corre de O. á E . , y se une con la de Mohedas, 
1 2 leg. por bajo del 1. y después de 1 1/2 de curso: da mo
vimiento á un molino de aceite, con viga, y á otro harinero 
con una piedra; tiene un mal puente de madera cerca de la 
pobl. El TERRENO es áspero y quebrado por N. y E . , y mas 
llano por los otros estreñios. Los CAMINOS, vecinales. El COR
REO se recibe de Plasencia cada ocho dias. PROD. : aceite, gra
nos, garbanzos y lino; se mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno, y se cria caza menor, POBL.: 30 vec, 164 almas. 
CAP. PROD. : 265,800 rs. IMP. : 9,290. CONTR.: 2 ,023 rs. con 

2 mrs. 
CEBEZO: v. con ayunt. y cab. de arciprestazgo en la prov., 

dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos (10 leg.), part. jud. de Be
lorado ( 2 ) : srr. en una empinada cuesta en donde le combaten 
libremente todos los vientos; el CLIMA es sano y las enferme
dades mas comunes las estacionales y alguna que otra pulmo
nía y dolor de costado. Se compone de 290 CASAS divididas en 
2 barrios; tiene una buena casa consistorial en la que también 
se halla la escuela de primeras letras para niños de ambos 
sexos; a ella concurren de 80 á 90 discípulos, cuyo maestro está 
dotado con 75 fan. de trigo y habitación; hay 3 igl. de las cua
les solo 2 están en ejercicio en la actualidad; la una dedi
cada á Ntra. Sra. de Villalba , (pie es la cab. de la vicaria y 
arciprestazgo; la otra áSan Nicolás y la tercera que es la que 
se halla sin uso , á Ntra. Sra. de la Llana; sirvenlas 7 benefi
ciados enteros , 2 medios racioneros, 2 sacristanes y un orga
nista. Fuera de la pobl. existen las ermitas de Ntra. Sra. del 
bliabre, sit. á 1/2 leg. de dist. , en la que habita un ermitaño 
que es elegido á votación por el cabildo entre los pobres del 
pueblo que sean solteros y huérfanos; la de San Vítores el 
Viejo, en el sitio que llaman Valle de Cubillas, á 3/4 de leg.; 
y la de Sta. Maria Ejipciaca, dist. 5,4 de leg. en la granja ti
tulada de Arto en donde hay 2 casas con 2 hab. vec. de la v. 
Antiguamente hubo también en el térm. otras ermitas que en 
la actualidad están derruidas , descubriéndose solo los cimien
tos: estas eran Sta. Maria Magdalena, San Cornelio y San 
Ciprian, San Andrés, Sta. Coloma, San Llórente y otra en el 
punto denominado de Val de Brun. Confina el TÉRM. N. Leyba; 
E. Redecilla; S. Monasterio, y O. Fraílanos. En él existen aun 
los vestigios de un fuerte cast. con sus fosos, y un barrio á la 
dist. de 3 4 de leg., con una parr. dedicada á San Millan , el 
cual está habitado por 8 vec., sujetos en un todo á la v. que 
se describe. El TERRENO OS la mayor parte de segunda y terce
ra clase y está bañado por las aguas del r. Tirón , de las que 
se sirvo, ol vecindario para su consumo doméstico, CAMINOS: 
los principales son el que conduce de Belorado hasta Haro y el 
de Sto. Domingo de la Calzada á Briviesca, ambos en mal es
tado, CORREOS : se reciben de la adm. de Belorado por medio 
de un balijero , pagado por el pueblo , los domingos, miérco
les y viernes por la tarde, PROD. : trigo, cebada, centeno, al
gún vino y legumbres ; ganado lanar, algunas muletas dere-
cria y muy poco vacuno, y caza de alguna que otra liebre y 
perdices, IND., la agrícola y 4 molinos harineros, ejercitán
dose también algunos de los hab. en comprar trigo, cebada, 
alubias, etc., que transportan álos mercados de Haro, Sto. 
Domingo, Vitoria, Orduña y Briviesca. POBL.: 268 vec, M 4 ^ 
alm. CAP. PROD.: 5.254,920 rs. IMP.: 469,290. CONTR.: 32,397 
rs. 3 mrs. 

Esta v. conocida por Cerezo del Rio Tirón, es muy ant. m 
poblada y fortificada de nuevo por el rey D. Sancho VII de Na
varra, llamado el Sabio, en 1160, en ocasión de tener guerras 
con Castilla. Cerezo fué una de las diferentes pobl. de que se 
apoderó y agregó á su corona, en 1179 el rey D. Alonso IX de-
Castilla, cuando este rey y el de Aragón se juntaron para ha
cer la guerra al rey D. Sancho de Navarra. Es patria de San 
Víctores. 

CEBEZO (EL) : alq. en la prov. de Salamanca , part.jüd. 1 
ayunt. de Ledesma, propiedad de D. Gerónimo Mora, vec. 
de este pueblo; tiene algún monte de encina de 5 á 6 yugado8-
está al S. de Tormes; N. de Zafroncillo; por N. v E. esta 
Bóveda, por el Tormes y lindando con Ledesma por N. y ̂  • 

CEREZO DE ABAJO: v. con ayunt. de la prov. y dioc. ae 
Segovia (11 leg.), part. jud. de Sepúlveda ( 3 ; , aud. terr. 7 
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c. g. de Madrid (18 ) : SIT. en una hondonada con regular ven
tilación y CLIMA mediano: tiene 52'CASAS de inferior construc
ción, 2 paradores , casa de ayunt., escuela de instrucción pri
maria á cargo de un maestro con la dotación de 1 9 fan. de tri
go y centeno , que pagan los vec. , y una igl. parr. (San Ro
mán Abad) servida por un párroco, cuyo curato es de entrada 
y de provisión real y ordinaria; tiene por anejo á Mansilla con 
una igl. (Sta. Marina); el cementerio se halla en paraje que no 
ofende la salud pública: confina cl TÉRM. N. Castillejo deMes-
leon; E. Cerezo de Arriba; S. Sto. Tomé del Puerto, y O. 
Mansilla. El TERRENO es de buena calidad para granos, especial
mente para centeno ; hay 2 montes, el uno llamado la deh. 
boyal y el otro de encina y bastantes pastos; pasa al E. del 
pueblo un r. llamado de la Garganta muy abundante de aguas 
en invierno y escasas en verano , se une al Gascones y los 2 
pasan por un hermoso puente de piedra sillería que está sobre 
ia carretera de Madrid á Francia, CAMINOS : los de pueblo á 
pueblo en mediano estado y la carretera de Madrid á Francia. 
PROD. : trigo, centeno , garbanzos, algo de lino, patatas, pas 
tos y leñas; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de 
liebres y perdices, IND. : agricultura, COMERCIO: esportacion de 
lo sobrante, POBL.: 5 1 1/2 vec, 2 1 5 alm. CAP. IMP.: 20,038 rs. 
CONTR. : según el cálculo general de la prov. 20'72 por 100. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 835 rs. con 1 3 mrs. y se cu 
bren con 303 rs. producto de propios y por reparto vecinal. 

CEREZO DE ARRIRA: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Segovia (ti leg.), part. jud. de Sepúlveda ( 3 ) , aud. terr. y 
c. g. de Madrid ( 1 8 ) : SIT. en un cerro, la combaten bien los 
vientos y su CLIMA es sano: tiene 90 CASAS de mala construc
ción , 1 0 regulares; casa de ayunt. en la que está la taberna 
osada y escuela, esta es de instrucción primaria común á am
os sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 24 fan. de 

trigo, prod. de las fincas de una obra pia; y una igl. parr. 
(San Juan Bautista) servida por un párroco, cuyo curato es 
de primer ascenso y de provisión real y ordinaria : tiene por 
anejo á El Soto, con una igl. (Sto. Tomás Apóstol); hay 3 er 
mitas (Nlra. Sra. de Cerezuelo , San Roque y Smo. Cristo) 
propiedad del pueblo y sostenidas por los fieles; el cemente
rio se halla en paraje que no ofende á la salud pública: confina 
el TÉRM. N. El Sotó; E. Riaza; S. Cerezo de Abajo, y O. Cas
tillejo. El TERRENO es en lo general de ínfima calidad , pero en 
los bajos bastante buenos para linares: tiene 3 montes de ro
ble llamados la deh. de Abajo, la deh. de los Santos y la Huel
ga de los propios. Le fertiliza el r. Gascones que reúne las 
aguas de la sierra Rutrera, abundante de ellas en invierno y 
con muy pocas en verano, CAMINOS : los de pueblo á pueblo en 
mediano estado, PROD.: trigo, centeno, lino, patatas y legum
bres; mantiene ganado lanar y vacuno, IND. : agricultura, CO
MERCIO : esportacioo de lo sobrante, POBL.; 97 vec., 4 1 0 alm. 
CAP. IMP. : 38,541 rs. CONTR.: según el calculo general de la 
prov. 20'72 por 100. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
L450 rs. 23 mrs., que se cubren con 1,050 rs. prod. de pro
pios y por reparto vecinal. 

CEREZO DE MOHERNANDO: v. con avunt. en la prov. de 
Guadalajara (4 leg.), part.jud.de Cogolludo ( 1 1/2), aud. 
terr. de Madrid ( 1 4 ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de To
ledo (25 ) : SIT. en llano á la márg. izq. del r. Henares, con 
buena ventilación y CLIMA sano; las enfermedades mas frecuen
tes son las tercianas: tiene 56 CASAS; la de ayunt., escuela 
de instrucción primaria concurrida por 1 6 alumnos á cargo de 
un maestro dotado con 1,100 rs., y una igl. parr. (Ntra. Sra. 
de la Piedad) servida por un cura de primer ascenso y de pre 
mentación del conde de Humanes; el cementerio se halla sit. al 
•N.,, en posición que no ofende á la salud pública: confina el 
TE&M. N. Razbona; E. Montarron; S. Alarida, y O. Humanes: 
dentro de él hay una ermita (La Soledad); 2 fuentes y 2 pe
queños paseos arbolados de acacias á las orillas del pueblo: el 
J'ERRENO fertilizado en parte por el Henares , cuyo paso faci-
uta un pontón, es de regular calidad; comprende un monte 
Poblado de chaparro, roble , jara, retama y otros arbustos; 
U n a deh. de mata baja , otra boyal de puro pasto y una olme-
ua- CAMINOS: los locales, de herradura en regular estado, COR-
K E ° ; se recibe y entrega miércoles, viernes y domingo en la 
es'afeta de Cogolludo, por un balijero. PROD. : trigo , cebada, 
centeno, avena y vino ; cria ganado lanar, cabrio y vacuno; 
caza de liebres, conejos y p rdices, y en el r. pesca de barbos 
v anguilas, IND. : la agrícola y 2 molinos, uno harinero y otro 
fle aceite, COMERCIO : esportacion de frutos sobrantes é impor-

taciondelos art. que faltan, POBL. : 5 3 vec, 188 alm. CAP. 
PROD.: 8 1 7 , 8 0 0 rs. IMP. : 6 5 , 4 2 4 . CONTR. : 4 , 7 4 4 . PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 4 , 3 3 8 ; se cubre con los prod. del monte, deh. bo
yal y pontón. 

CEREZOS : ald. en la prov. de Albacete, part. jud y térm. 
jurisd. de Chinchilla : srr. á 5 leg. S. de esta c.: tiene 2 CASAS 
habitadas por 2 vec. dedicados al cultivo de su terrazgo con
sistente en 8 0 0 almudes: esla hacienda fué vinculada en 2 5 de 
febrero de 1610 por Doña Juana Pérez Tomas. 

CEREZOS: 1. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de bur
gos (16 leg.), part. jud. de Villarcayo (3), ayunt. titulado de 
la merid. ue Sotoscueva; para su gobierno interior nombran 
un ale p., otro suplente y un fiel de fechos. Está SIT. al SO. de 
una ladera con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene 10 
CASAS, una fuente de buenas aguas para el consumo del ve
cindario y es anejo de Rarcenillas de Cerezos. Confina el TERM. 
N. Sacedillo ; E. Espinosa ; S. el mismo Barcenillas, y O. Be-
dondo. El TERRENO es parte arcilloso y parte delgado, y prod. 
de 5 á 7 fan. por cada una: sus montes abundan de madera de 
construcción, leña y pastos; lo baña un arroyo perenne sin de
nominación que corre de N. á S. Los CAMINOS son de servidum
bre; y las PROD. trigo, cebada y legumbres; ganado lanar, 
vacuno y cabrio ; y caza de liebres, perdices, javalies, corzos, 
lobos y osos. IND. : la agrícola, POBL. : 4 vec , 20 almas. 

CEBEZOS (LOS) : alq. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Sorbas y térm. jurisd. de Benizalon. (V.) 

CEBGUE1RAL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germa
de y felig. de San Mamed de Moman. POBL.: 3 v e c , 1 4 
almas. 

CERGUEIRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy 
y felig. de Santiago de Baldranes. (V.) 

CERGUEIRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos 
y felig. de Sta. Marina de Dómelas. (V.) 

CERGUEIRO : I. en la prov. de Pontevedra, ayun. de Re
dondela y felig. de San Mamed de Quíntela. (V,) 

CER1LLON: arroyo en la prov. de Toledo, part.jüd. de 
Navahermosa, térm. de San Pablo: corre por las faldas de la 
sierra del mismo nombre. 

CERIN:ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Nicolás de Bañugues. (V.) 

CERIÑAN A: ald. ó cas. en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Solsona, térm. jurisd. de Oden. (V.) 

CERIO: 1. en la prov. de Álava, c. g. de las Provincias Vas
congadas, aud. terr. de Burgos, dióc. de Calahorra ( 2 0 leg.), 
herm. y part. jud. de Vitoria (1 1 / 2 ) , ayunt. de Elorriaga ( 1 ) : 
SIT. en posición muy cómoda al E. de la cap. de la prov., con 
CLIMA frió , pero sano, siendo las enfermedades mas comunes 
fercianas y liebres : tiene 12 CASAS reunidas á la parr. (San
tiago Apóstol), la cual se halla servida por un cura beneficia
da, con título perpetuo, de presentación de las monjas domi
nicas de San Juan de Quejana; hay una fuente de aguas muy 
frescas para surtido del vecindario. Confina el TÉRM. N. con 
Ilarraza; E. con el santuario de Ntra. Sra. de Estilbaliz; S. 
Argandoña, y O. Escarza. El TERRENO participa de bueno y me
diano , sin que faitea algunos montes poblados del arbolado 
propio del pais. Los CAMINOS son carretiles y conducen á Vi
toria y Salvatierra. El CORREO se recibe de Vitoria por balije
ro. PROD. : trigo, cebada , habas , yeros, avena y maiz; cria 
ganado mular, caballar y vacuno; hay caza de perdices , co
dornices y liebres, IND. : la agrícola, POBL. : 12 vec, 50 alm. 
CONTR. (V. ÁLAVA , INTENDENCIA). 

CERJEDO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de Sta. Maria de Castro de Rey de Lemos. (V.)POBL.: 1 2 
vec, 7 0 almas. 

CERLER: barrio en la prov. de Huesca ( 2 0 leg.), part. jud. 
deBoltaña (10 1 / 2 ) , térm. y ayunt. de Renasque ( 3 / 4 de hora): 
srr. á la izq. del r. Esera y en el declive de un cerro al E. de 
esta v.; su CUMA es frió y sano. Tiene 2 0 CASAS y una igl. 
parr. (San Lorenzo Mártir) (V. RENASQUE). 

CERMOÑO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. Maria de Ovanes. (V.) 

CERMOÑO (STA. MARÍA): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (7 leg.), part. jud. de Belmonte ( 3 ) , ayunt. de Salas ( 1 ) ; 
SIT. á la izq. del r. Narcea con buena ventilación y CLIMA salu
dable. Tiene mas de 7 0 CASAS repartidas en el 1. de su nombre 
y en ios de Ballota, Bal boba , Bórralas, Nova y Nadera. La 
igl. parr. dedicada á Ntra. Sra. es aneja de la de Sta. Maria 
de Ovanes. Confina el TÉRM. con el de la matriz y las felig. de 
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Godan , Cornellana y Santullano. El TERRENO en lo general es 
montuoso y abundante de aguas puras y saludables, que sir
ven para beber y otros usos. Los CAMINOS son locales y malos. 
PROD.: cereales, legumbres, hortaliza , maderas y pastos, con 
los cuales mantiene ganado vacuno , de cerda, mular, lanar 
y cabrio, PORI..: 7 7 vec, 4 9 2 alm. CONTR.: con su ayunt.(V.) 

CERMUÑO : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-
viciosa y felig. de Sto. Tomás de Coro. (V.) 

GERMÜZO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puente-
deume y felig. de San Pedro de Villar (V.). POBL.: 7 vec. y 
3 3 almas. 

CERNADA.: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dum-
bria y felig. de San Mamed de Salgueiros. (V.) 

CERNADA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lage 
y felig. de Santiago de Traba. (V.) 

CERNADA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
felig. de Santiago de Cápela (V.). POBL.: 3 vec y 14 almas. 

CERNADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de 
Suarna y feüg. de San Salvador de Monasterio (V.). POBL.: 
8 vec., 4 5 almas. 

CERNADA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Jorge de Aguas-Santas (V.), POBL. : 3 vec. 
1 8 almas. 

CERNADA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castrover
de y feüg. de San Ciprian de Montecubeiro. POBL.: 3 vec, 15 
almas. 

CERNADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de Sta Maria de Orol. (V.) 

CERNADA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 
de San Pantaleon de Cabana, POBL. : 3 vec., 15 almas. 

CERNADA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Germa
de y felig. de Sta. Maria de Cabreiros. POBL. : 2 vec , 1 0 
almas. 

CERNADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Pedro Félix de Roupar. POBL. : 1 vec., 5 
almas. 

CERNADA: ald. en la prov. de Orense, ayunt de Esgos 
y felig. de San Pedro de Rocas (V.). POBL. : 1 7 vec. y 6 3 
almas. 

CERNADA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Seta-
dos y felig. de San José de Ribarteme. (V.) 

CERNADAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villar-
mayor y felig. de Santiago de Vilamateo (V.). POBL. : 4 vec. 
y 1 6 almas. 

CERNADAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon
fero y felig. de Sta. Juliana de Monfero (V.). POBL. : 6 vec 
y 2 7 almas. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y 
felig. de San Pedro de Miñólos. (V.) 

CERNADAS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 
y felig. de San Mamed de Moman. POBL.: 1 vec, 5 almas. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito 
y felig. de San Julián de Sta. Cristina (V.). POBL.: 13 vec, 6 5 
almas. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Villalba 
y felig. de San Salvador de Ladra, POBL.: 1 vec., 5 almas. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de 
Jusá y felig. de Sta. Maria de Penarrubia (V.). POBL. : 6 
vec., 3 0 almas. 

CERNADAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amiu-
dal y felig. de San Justo y Pastor. 

CERNADAS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vila-
boa y felig. de Sla. Cristina de Cobres. (Y.) 

CERNADAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Simón de Lira. (Y.) 

CERNADAS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Val
ga y felig. de San Salvador de Siete-coros. (V.) 

CERÑADELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tier
rallana del Valle de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de 
Oro. (V.) 

CERÑADELA: 1. en laprov.de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz y felig. de San Miguel de Riofrio. (V.) 

CERÑADELA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de la Somoza (V.). POBL. : 4 
vec. y 2 0 almas. 

CERÑADELA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Santigo Cobelo y felig. de San Miguel de Foje. (V.) 

CERÑADELA: ald. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Carbia y felig. de San Salvador de Camanzo ( V . ) . P O B L . : 8 

vec. y 3 5 almas. 
CERNADELO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 

Forcarey y felig. de San Miguel de Presqueira ( V . ) . POBL.: 
2 1 vec. y 1 0 5 almas. 

CERNADILLA: 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (13 
leg.), part. jud. de Puebla de Sauabria ( 3 ) , dióc. de Astorga 
(U), aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 7 ) : SIT. en un llano; su 
CLIMA es mas templado que el de muchos pueblos del pais; 
combátenle todos los vientos, y sus enfermedades mas comu
nes son reumas y tercianas. Tiene 7 2 CASAS , escuela de pri
meras letras por temporada á que asisten 25 niños, cuyos 
padres satisfacen al maestro 2 8 0 rs.; igl. parr. (Ntra. Sra. de 
las Candelas) servida por un cura de ingreso y provisión del 
conde de benavente; una ermita, y 4 fuentes de regulares 
aguas. Confina el TÉRM. N. Lanseros, y Manzanal de los In
fantes ; E. Valdemerilla ; S. r. Tera , y O. Palazuelo , todos á 
1 / 4 de leg. escepto los dos primeros que dist. 1 / 2 ; en él se en 
euentra inmediata á la carretera de Galicia, una venta pro
piedad del dicho conde. El TERRENO es de segunda y tercera 
clase, y le fertilizan las aguas del Tera, y de un arroyo que 
eruza el pueblo. Hay un monte de roble llamado la Vellosa al 
N. del 1 . , y otro al S. mas pequeño cubiertos de roble. Los 
CAMINOS locales, y se hallan en regular estado particularmen
te el que dirige á Monbuey que es el mas usado por correos y 
traficantes, PROD. : centeno , lino, trigo , seruendo, patatas, 
alguna hortaliza , y muy pequeña cantidad de vino malísimo; 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio, caza de perdices, liebres, 
conejos, corzas y jabalíes, y pesca de truchas, IND.: 2 telares 
de lienzos ordinarios, 2 molinos , uno en el Tera que muele 
en todo tiempo , y el otro en el arroyo enunciado que solo 
anda en el invierno, COMERCIO : se esporta el lino hilado y te
jido dedicándose muchos vec. á la arriería conduciendo comes
tibles á Galicia, de donde retornan pescado, hierro y ultrama
rinos de cacao y azúcar, POBL.: 6 0 vec. , 2 4 3 alm. CAP. PROD.: 
9 6 , 2 6 2 rs. IMP.: 9 , 2 7 6 . CONTR. 2 , 7 8 9 rs. 3 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 2 4 0 rs. cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CERNADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 
de Sta. Maria de Gerdiz. (V.) POBL.: 8 vec., 4 0 almas.] 

CERNADO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de S. Mamed de Villapedre (V.( POBL.: 1 vec, 5 almas. 

CERNADO : barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Via
na del Bollo y felig. de San Pedro de Grijoa. ( V . ) 

CERNADO: ald. en la prov. de Orense, avunt. de Manzane-
da y felig. de Sta. Maria de Cernado (V.).POBL. : 3 4 vec. y 
1 7 0 almas. 

CERNADO (STA. MARÍA): felig. en la prov. de Orense (11 
leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes ( 3 ) , dióc. de Astorga 
( 2 5 ) , ayunt. de Manzaneda ( 2 ) : SIT. en la falda del monte lla
mado del Invernadero. Combátenla todos los vientos escepto 
los del O.; el CLIMA es saludable, pues no se padecen otras en
fermedades comunes , que calenturas inflamatorias. Tiene 3 8 
CASAS y una fuente de buenas aguas para surtido del vecinda
rio. La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra., cuya festividad se 
celebra el 8 de setiembre, es aneja de la de San Pedro de Gri
joa, dist. una leg. Confina el TÉRM. N. Vidueira; E. ReigadajS. 
Mormentelos, y O. Paradela. El TERRENO montuoso en lo ge
neral es de mediana clase : en diferentes puntos del mismo 
brotan manantiales de esquisitas aguas , que también aprove
chan para beber y otros usos, juntamente con las de un ar
royo, el cual nace en la indicada sierra del Invernadero, y 
tiene un puente poco considerable , confluyendo después en el 
r. Pibey. La parte montuosa ofrece leñas para combustible, y 
abundantes yerbas de pasto. Los CAMINOS son locales y malos: 
el CORREO se recibe en la cap. del part. PROD.: con escasez cen
teno , castañas , nabos, patatas y hortalizas: sostiene ganado 
vacuno, mular, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay mu
cha caza de liebres, corzos, perdices y otras aves : abundan 
también los animales dañinos, en particular lobos, los cua
les acostumbrándose á la carne humana, han hecho diferentes 
estragos, entrando algunos en la pobl. y devorando vanos 
niños y una mujer, sin contar las muchas personas á quienes 
acometian en despoblado, cuyos horrorosos sucesos en epoc. 
muy reciente escitaron á los vec. de los pueblos comarcano 
para verificar correrias y destruir en lo posible tan termo 
especie. Hay en el mencionado arroyo alguna pesca de tru
chas, IND. y COMERCIO : ademas de la agricultura se cuentan 
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se cuentan diferentes hornos de cal y telares de lienzos ordina
rios , dedicándose también los habitantes al carboneo y á oíros 
oficios mecánicos de primera necesidad, POBL. : 7 0 vec. 3 5 6 
alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERNEGULA: ald. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. 
y c. g. de Burgos (6 1/4 leg.) part.jüd. de Sedaño ( 2 ) : srr. en 
llano en donde le combaten los vienlos del N. y SO.; el CLIMA 
es frió y las enfermedades mas comunes los constipados. Tie
ne unas 3 6 CASAS de pobre construcción, una cabana que sirve 
para las reunones del ayunt., una escuela de primeras letras 
concurrida por 18 niños de ambos sexos, cuyo maestro , que 
también hace las veces de sacristán, está dotado con 24 fan. 
de trigo anuales , y una igl. parr., dedicada á Ntra. Sra. de 
la Natividad y servida por un cura párroco: las aguas de que 
se sirve el vecindario para su consumo doméstico, son de los 
pozos que hay en el pueblo y de una fuente en el térm., del
gadas y muy buenas. Confina N. Viilalta; E. Abajas, y por el 
S. y O. Quintanajuar. El TERRENO es delgado y comprende un 
monte de mata baja medianamente poblado, CAMINOS: el que 
conduce de Burgos á Bercedo y Santander, y por el NO. el 
ramal de Villadiego, dist. 1/4 de leg. de la pobl.: la COR
RESPONDENCIA la reciben en Poza los mismos interesados, PROD. 
trigo alaga, cebada, yeros, centeno, lentejas y arvejas ; ga
nado lanar churro, de carnes muy sabrosas y esquisitas, y 
eazade algunas perdices, liebres, conejos y sordas, IND.: la 
agrícola, POBL. : 25 vec., 96 alm. CAP. PROD.: 2 7 9 , 4 1 0 rs. IMP.: 
15,535. CONTR. : 5 , 8 7 9 rs. 21 mrs. 

CERNÍ (SAN) : 1. con ayunt. de la prov. de Lérida ( 1 8 hor.)' 
part. jud. y adm. de rent. de Tremp ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 4 0 ) , dióc. de Urgel ( 1 7 ) : se halla SIT. eu 
la pendiente de un monte, que sigue en declive hasta el r. 
Noguera Pallaresa al occidente, y á la der. de un barranco que 
baja de dicho monte y va á desaguar al citado r. pasando muy 
cerca de las casas: está bastante ventilado, y el CLIMA fríe, 
produce intermitentes y catarros. Tiene 3 5 CASAS pequeñas 
bajas y de mala distribución interior; las calles son llanas y de 
figura irregular, pero empedradas: la igl. (San Saturnino), es 
aneja de Llimiana, la cual sirve un cura párroco y un vicario 
que nombra el pueblo: próximo á este se halla el cementerio 
capaz y bien situado. Hay una fuente también cercana á la 
pobl.: pero es tan escasa, que sus hab. se surten del agua de 
los pozos de mala calidad, á lo que se atribuyen las intermi
tentes que padecen sus vec. TÉRM.: este se halla unido con el de 
Llimiana para todos los efectos; menos para el egercicio de la 
jurisd. que tiene un radio señalado; y dentro de élhay una ma
sia llamada el Manso de Coll y un cas. compuesto de 2 casas de
nominado Tarrasa: cruza por el mismo, el ya nombrado bar
ranco, que corre cerca del pueblo, el cual no lleva agua sino en 
tiempo de lluvias: también atraviesa por él un arroyo llamado 
r. Gabet, porque baja de aquel lérm. que está al E. y con cu
yas aguas riega su huerta; este aunque poco caudaloso es pe
renne. Al confín de su jurisd. pasa el Noguera Pallaresa que 
sin aprovechar sus aguas para el riego, causa grandes perjui
cios en sus avenidas á la huerta, lo cual podría evitarse ha
ciendo algunos diques y muchas plantaciones en toda la orilla. 
TERRENO : en general es flojo y de mediana calidad, cultivando 
algunos jornales que dan el 4 por 1 de sembradura: en él no 
se encuentran bosques arbolados para madera de construcción, 
y sí árboles para leña, CAMINOS: no se encuentran otros que 
los comunales, y el que cruza todo el part., y los de Sort 
y Viella á la villa de Llimiana; son todos de herradura y 
malos. El CORREO lo reciben de Tremp los mismos interesados 
3 veces á la semana, por espreso que pagan con este objeto. 
PROD.: trigo, cebada, centeno, avena, bastante aceite y mu
cho vino; también cosechan patatas, hortalizas y legumbres 
para el consumo del pueb'o, y una poca de seda y lana de bue
na calidad; se cria ganado lanar, vacuno y asnal; hay caza 
abundante de perdices, conejos y liebres, IND. Y COMERCIO : la 
primera consiste en un molino de aceite que hay inmediato al 
pueblo en la parte N., y el segundo se reduceá la ventade sus 
frutos sobrantes y a l a compra de los artículos de que care
cen, en los mercados de Isona y Tremp. POBL. : 18 vec , 
109 alm. 

CERNEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga 
y felig. de San Salvador de Sietecoros. (V.) 

CERNIDErald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Juan de Carballo. (V.) 

CERNIZA: ald. en la provincia de Orense, ayunttamiento y 

2 molinos harineros , y una herrería; dedicándose también 
los vec. al carboneo , elaboración de manteca de vacas y á la 
cria de yeguas de vientre; consistiendo las principales espe
culaciones comerciales en la estraccion y venta de ganados, 
especialmente muías , manteca y otros frutos sobrantes , é 
importación de los géneros de vestir , y comestibles necesa
rios. POBL.:38 vec, 153 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.j. 

CERNAN: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois y 
felig. de San Yicentede Aguas Santas. (V.) 

CERNAN MOURO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
las Somozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

CERNECIÑA (IA) : I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Za
mora (4 leg.), part. jud. de Rermiilo de Sayago ( 2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid ( 2 0 ) : SIT. en terreno ílano ; reinan 
los vientos del O. con mas frecuencia ; su CLIMA es húmedo y 
sus enfermedades mas comunes, calenturas intermitentes. 
Tiene 10 CASAS . la del concejo y cárcel; igl. anejo de Malulos 
dedicada á San Ildefonso. Confina el TÉRM. N. Malulos; E. So
bradillo ; S. Mogatar , y O. Piñuel á 0 0 0 pasos el mas dist. 
El TERRENO es de inferior calidad , y le fertilizan ias aguas de 
un arroyuelo que nace en término de Mogatar. Hay un monte 
de encina y algunos prados naturales. Los CAMINOS locales; 
recibe la CORRESPONDENCIA de Zamora por el cartero de Pere-
ruela. PROD.: trigo, centeno, algunas raices y legumbres. 
POBL.: 8 vec., 3 6 alm. CAP. PROD. : 2 5 , 2 0 0 rs. IMP. : 3 , 7 6 9 . 
CONTR.: 5 9 2 rs. 18 ms. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
250 rs. cubiertos por reparto entre los vecinos. 

CERNEDA (SAN SALVADOR DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña ( 3 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 7 ) , part. jud. de Betanzos 
(1 3 /4 ) y ayunt. de Abegondo ( 1 / 2 ) : srr. en una colina á la izq. 
del r. Mero, con CLIMA templado y sano. Tiene unas 15 CASAS 
y una igl. parr. (San Salvador), aneja de la de Sta. Maria de 
Presedo: el TÉRM. confina con los de Santiago de Meangos por 
NE; al E. los de su matriz, Presedo y San Esteban de Cus; por 
S. Sta. Dorotea de Folgoso, y por O. Sta. Eulalia de Abegon
do.- hay muchas y buenas fuentes de agua potable que enri
quecen á los arroyos afluentes del Mero. El TERRENO es de me 
diana calidad y no escaso de arbolado: los CAMINOS locales y 
mal cuidados y el CORREO se recibe por Betanzos. PROD. : trigo, 
centeno, patatas, maiz, vino, legumbres, algunas frutas con 
especialidad castañas; cria ganado vacuno, caballar, lanar y 
de cerda; hay caza de perdices y liebres, IND.: la agrícola. 
POBL. : 14 vec. 123 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERNEDAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. d 3 La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor. 

CERNEGO y ROBLEDO (SAN VÍCTOR): felig. en la prov. de 
Orense (12 1/2 leg.), part. jud. de Valdeorras (1 1 / 2 ) , dióc de 
Astorga ( 15 1 / 2 ) , ayunt. de Villamartin : SIT. á la der. del r . 
Sil en la cuesta de una montaña, con buena ventilaciou, y CLI
MA sano. Tiene 80 CASAS distribuidas en varias calles muy 
estrechas y sucias; y una escuela de primeras letras frecuen
tada por indeterminado número de niños, y dotada con algu
nos bienes que al efecto dejó un cura de Villamartin. La igl. 
parr. bajo la advocación de San Víctor, fué aneja de la de 
dicho último pueblo hasta que en 1 8 3 9 con real aprobación 
quedó separada é independiente; sirve el culto un cura párro
co, cuyo destino es de entrada, y se provee en concurso gene
ral. También hay en el Bobledo una ermita ó capilla dedicada 
a San Cosme, la cual ninguna particularidad ofrece: en las 
afueras y á unos 3 0 0 pasos E. del pueblo, existe el cementerio 
j>m que perjudique á la salud pública. Para surtido del vecin
dario , también en las afueras, se hallan 3 fuentes con pilones 
ae piedra, muy abundantes y de esquisitas aguas; y para 
•mrevadero de los ganados hay una balsa ó poza hacia el O., la 
cual se llena con el agua destinada al riego del lino. Confina 
CITERM. N. con una dilatada montaña; por E. San Vicente de 
ueira , y Vageles; por S. Villamartin, y al O. San Julián. El 
TERRENO en su mayor parte es montuoso y de buena calidad; 
por la parte del E. y en dirección de N. á S. baja un arroyo 
'•amado de San Vicente, que da impulso á 3 molinos harineros 
y riego á varios trozos de tierra. Se encuentran ademas algu
nas canteras de pizarra, y abundantes caleras, de las que 
s e valen los vec. para hermosear sus casas. Los CAMINOS son 
carretales y en mediano estado : el CORREO se recibe en la cap. 
del part. PROD.: trigo, centeno, algún vino y aceite , castañas, 
nabos, patatas, lino, leña y pastos, con los que mantiene ganado 
vacuno, lanar y cabrio; hay caza de varias especies y pesca 
menuda, IND. : ademas de la agricultura y molinos espresados, 
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feligresía de San Juan de Rio. (V.) POBL. : 27 vec., 130 almas. 
CERNUÑO: cas. en la prov. y part. jud. de Avila (1 l / 2 l eg . ) , 

térm. jurisd. de Tornadizos ( 1 / 2 ) : srr. en la sierra de Avila y 
parte que se halla al E. de la c ; se destina para habitación del 
guarda de la deh. de su nombre, la cual ocupa 1/2 leg. de N. 
á S . , 1/4 de E. á O. y 1 1/2 de circunferencia; la calidad de 
su terreno y producciones están descritos en el térm. de que 
forma parle. (V.) Es propiedad del Excmo. Sr. duque de Me-
dinaceli. 

CERO: 1. que forma ayunt. con Coll del Rat, y Tudela en 
la prov. de Lérida (8 leg.), part. jud. de Ralaguer (6 hor.), 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 8 ) , dióc. de Seo de 
Urgel ( 1 8 ) : srr. próximo al monte llamado Grealó, combatido 
principalmente por los vientos de E. y N. y el CLIMA frió, pro
duce catarros y calenturas. Tiene 4 0 CASAS y la igl. parr. (Sta. 
Maria; la sirve un cura párr. de nombramiento de S. M. y del 
ordinario en concurso general: los hab. de este pueblo se sur
ten de agua para sus necesidades, de una balsa que esde bue
na calidad. Confina el TÉRM. N. Coll del Rat ( 1 / 2 leg.), E. Oriola 
y Donsell ( 1 ) ; S. término del Gos, y O. Tudela á 1/2 de estos 
dos últimos: se encuentran en su jurisd. 2 casas llamadas la 
una Tancalaporta y la otra Mas den Estañ. El TERRENO es de 
mtídiana calidad, no encontrándose en él otra cosa que el cita
do monte de Grealó. CAMINOS : dirigen á Pons, Artesa de Segre, 
Agramunt y Balaguer en mediano estado: el CORREO se recibe 
de la estafeta de Artesa de Segre, 3 veces á la semana, PROO.: 
trigo, centeno, cebada, vino y aceite, siendo la principal co
secha la del vino: hay caza de perdices y conejos, POBL. : 11 
vec, 64 alm.: CAP. IMP. 6 0 , 6 3 1 rs. CONTR. : el 1 4 , 2 8 por 1 0 0 
de esta riqueza. 

CEROLLERA(LA) : v. con ayunt. en laprov. de Teruel, 
part.jüd. y adm. de rent. de Valderrobles , dióc, aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza: SIT. al S. y en la falda de un monte, 
es combatida principalmente por los vientos N. y O. y disfruta 
de un CLIMA saludable y algo frió. Tiene 66 CASAS inclusa la 
municipal, distribuidas en una plaza y varias calles irregula
res ; una cárcel, una posada de propios, una escuela de niños 
concurrida por 30 alumnos y dotada con 4 0 0 rs.; una igl. parr. 
/la Virgen del Remedio) servida por un cura cuya vacante se 
provee en concurso general. El cementerio está sit. en parage 
ventilado. En sus afueras hay algunas fuentes, una de ellas 
inmediata á la v. de la que se surten los vec. Confina el TÉRM. 
con los de Relmonte, Rufales, Monroyo y Cañada. Se encuen
tran en él 13 masadas ó casas de campo, llamadas la Venta, 
la Parra , la de Bernat, de Andreu, del Chivano, de Pallares, 
del Soque, Solana del Boque, de la Curandera, de Pau, de Ga
briel , de Bayo y de Llovet. El TERRENO es áspero y poco pro
ductivo y tiene en su radio montes regularmente poblados. 
A 1 2 leg. de la v. pasa la carretera que conduce de Alcaniz á 
Morella y los demás CAMINOS son locales : el CORREO se recibe 
de Alcaniz por balijero. PROD. : cereales de toda especie; se cria 
ganado lanar; caza de liebres, perdices y conejos, COMERCIO: 
esportacion de algunos frutos é importación de otros artículos. 
POBL.: 8 0 vec, 4 1 1 alm. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 1 2 , 1 2 4 rs. CONTR.: (V. art. de part.; 

CERPONZONES (SAN VICENTE DE): felig. en laprov. y part. 
jud. de Pontevedra (l leg.), dióc. de Santiago ( 1 0 ) , ayunt. de 
Alba ( 1 / 4 ) : SIT. al S. del monte llamado Acibal en terreno 
desigual, donde la combaten todos los aires menos el del E.; 
el CLIMA es templado y bastante saludable. Tiene 180 CASAS 
distribuidas en el 1. de su nombre, y en los de Brabo, Castrado, 
Cunehido, Hermida, Litorey, Mean, Pidre, San Cayetano, 
Tilbe, Valea y Vigario. La igl. parr. bajo la advocación de San 
Vicente tiene por aneja la de San Martin de Verducido, y está 
servida por un cura de provisión ordinaria en concurso. Para 
la enseñanza de los niños hay distintas escuelas particulares 
sostenidas por los padres de los concurrentes. Confina el TÉRM. 
N. felig. de Pórtela; E. la de Verducido; S. las de Alba y Le-
riz, y O- la de Campano. El TERRENO participa de monte y 
llano, y es de mediana calidad : le cruzan 2 riach. de Jos cua 
les el llamado Cayeiro nace en el monte Acibal, corre de N. á 
S. y tiene un gran puente por donde continúa el CAMINO real 
que va á Pontevedra, el otro riach. denominado el Castrado, 
baja por la felig. de Pórtela y hay sobre él un puentecillo de 
poca importancia. Ademas del indicado camino, que es muy 
delicioso por esta felig., existen otros trasversales que dirigen 
á los pueblos comarcanos: el CORREO se recibe en Pontevedra. 
PROD. : trigo, centeno, maiz, echada, habichuelas, patatas, 
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vino, lino, frutas esquisitas, leña y pastos, con los cuales 
mantiene ganado vacuno, de cerda, cabrio y lanar churro: hay 
caza de liebres y perdices, y alguna pesca de truchas, IND.: 
ademas de la agricultura existen algunos molinos harineros, 
dedicándose también los vec. á la canteria. POBL.: 180 vec, 
8 1 2 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CEBQUEDA: cas. eu la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Seo de Urgel, térm. de Navines. (V.) 

CEBQUEDA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mal-
pica y felig. de San Cristóbal de Cerqueda (V.) 

CERQUEDA (SAN CRISTÓBAL DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña (7 leg.), dióc. de Santiago ( 8 1/4) , part. jud. de Carba
llo (2 ) y ayunt. de Malpica ( 3 / 4 ) : SIT. en el pais de Berganti-
ñosá la der. del camino de Corme á Malpica en CLIMA templado 
y bastante sano: se compone de las ald. ó 1. de Aldeola , Al
galian, Ardeleiro , Arijon , Bayuca , Cean, Cerqueda, Cortes, 
Filgueira, Fuente de los Bueyes, Lagoa, Leduzo, Lorojo, Pa-
sacondia, Pazo, Pozacas y Tarayo que reúnen unas 170 CA
SAS de pocas comodidades : tiene varias fuentes y una escuela 
indotada á la que asisten 14 niños. La igl. parr. (San Cristóbal) 
pertenece al arciprestazgo de Seaya. Su escaso TERM. se eslien-
de por donde mas 1/4 de leg., confina con el de las felig. de 
San Juan de Jornes, San Pedro de Barrizo , San Martin de Co
res y San Tirso de Villanueva: el TERRENO es montuoso; pero de 
buena calidad y cubierto de pinares: los CAMINOS son locales 
y malos, y el CORREO se recibe por la Coruña. PROD. : mijo, pa
tatas , habas, trigo, Tino y mucha madera: cria ganado y 
se encuentra alguna caza, POBL.: 1 6 4 vec , 7 4 4 aira, CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CERQUEIRA: ald. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig, de Sta. Cristina de Vea. (V.) POBL. : 61 vec, 
3 0 5 alm. 

CERQUEIRAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt.de 
Coristanco y felig. de San Mamed de Seavia. (Y.) 

CERQUEIRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo 
y felig. de Sta. Eulalia de Araño. (V.) POBL.: 9 vec, 3 9 almas. 

CERQUE1ROS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon
fero y felig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL. : 9 vec., 46 
almas. 

CERQUERAS; ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Mordemayor. (V.) 

CERQUIDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayuut.de Sal
ceda y felig. de San Esteban de Rudiño. (V.) 

CERQUIDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Salvador de Budiño. (Y.) 

CERQUILLA : arroyo en ia prov. de Segovia, part.jüd. de 
Cuellar : tiene su origen en el pueblo de Vega-fria , y después 
de correr 3 1/4 leg., desmboea en el r. Cega sin salir del térm. 
de Cuellar, es de escaso caudal aunque no tanto que en la es
tación media deje de impulsar las ruedas de 5 molinos harine
ros nombrados Prolricos , Polilla , Sordo, Los Perales y la 
Aceña; durante su curso baña las ald. de Perosillo , Bruma
les, Aldehuela, y aunque á alguna dist. á la v. cab. del 
part. ; se utilizan poco sus aguas sin embargo de no ser pro
fundo el cauce. Tiene 4 pontones de un solo arco, 3 de piedra 
llamados Brumales , Aldehuela y el Rio, y el otro denomb 
nado la Trinidad con pilastras de piedra, sobre las que eslá 
tendido el maderamen; hay ademas otros dos pontones de 
piedra de irregular formación , todos ellos escepto el de Alde
huela se encuentran en buen estado. 

CERTALES (LOS): 1. con ayunt. en la prov., part. jud., 
adm. de rent. y dióc. dedluesca (2 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza ( 1 6 ) : SIT. á la márg. izq. del rio Guatizalema; su 
CLIMA frió y sano. Tiene 19 CASAS y una igl. parr. Confina el 
TÉRM. N. Ayua; E. r. Guatizalema; S. Sipan, y O. venta de 
Fabana. El TERRENO es llano aunque de mediana calidad, PROD. 
cereales, vino, legumbres y cáñamo; cria ganado lanar, POBL.: 
8 vec. de catastro y 3 9 alm. CONTR. 2 , 5 5 1 rs. vn. 

CERTIMA: c. de la Celtiberia, muy famosa en las guerras 
que sostuvo este pais contra los romanos. Por la razón geo
gráfica que resulta de la relación histórica , que hace Livio de 
Ja célebre campaña de Tiberio Sempronio Gracho, y por la 
alusión de los nombres Certima y Criptana, se cree ser ac
tualmente esta v . , cuya doctrina ofrece mas probabilidad que 
cuantas han espuesto varios muy respetables escritores, lleva
dos de ciertas congeturas, cuya mayor fuerza parece ser el 
natural interés por sus propias producciones (V. CRIPTANA.) 

CERVANDEZ: cas. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
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Sequeros , agregado al ayunt. é igl. de Tamames: está SIT. en 
la cima de un pequeño collado muy veutilado y sano: consta 
de una sola CASA bastante cómoda , y la habita el guarda del 
monte. La estension de su térm. es de 1/2 leg. de N. á S . , y 
1/4 de E. á O. : conlina N. con Torre de Velayos; E. y S. Ta
mames, y O. arroyo de Huebra. El TERRENO aunque de seca
no , es feraz y de miga , estando cubierto todo él de castaños 
buenos y abundantes , con escelentes pastos, principalmente 
la parte que baña el r. de la [Redonda que va á desaguar en el 
Huebra á 1/2 leg. de dist. , térm. deAnaya. Cria barbos, al
gunas anguilas y truchas muy delicadas. De este r. y una 
charca , se surten los ganados que apacentasen sus prados 
en gran número, especialmente el vacuno; y de una fuente 
perenne de buenas y cristalinas aguas se sirven los que habi
tan en el edificio de la montaracía. Pasa por su lérm. la calza
da de Tamames á Salamanca, la que está en muy buen estado 
como igualmente los caminos transversales. 

CERVANTES: desp. en la prov. y part. jud. de Guadalaja
ra , térm. jurisd. de El Cantil (X.) 

CERVANTES : deh. en Ja prov. de Badajoz, part. jud. de 
Mérida, térm. de Alange: srr. 2 leg. al S. de esta v.: se com
pone de tierra de labor adehesada hace pocos años: se dice 
que hubo en ella pobl. , pero es mas probable que como tierra 
de buena calidad para toda clase de cultivo, habría solo algu
nos cortijos ó casas de labranza. 

CERVANTES: I. con ayunt. en la prov. de Zamora ( 1 6 3/4 
leg.), part. jud. de Puebla de Sauabria ( 1 ) , dióc. de Astorga 
(1113/4), aud. terr. ye. g. de Valladolid (29 3 ,4 ) : SIT. en Ja 
falda del cerro de su mismo nombre y del de San Juan de la 
Cuesta, cubierto de robles v frutales de invierno; su CLIMA es 
húmedo y frió ; reinan los vientos del E. y O., y sus enfer
medades" mas comunes reumas y catarros. Tiene unas 30 CA
SAS ; escuela de primeras letras por temporada , á que asisten 
2a niños, cuyos padres satisfacen al maestro 200 rs. ; igl. 
(San Tirso), anejo de San Juan de la Cuesta ; una ermita (San 
Marcial), v una fuente de bnenas aguas para consumo del ve
cindario. Confina el TÉRM. N Santiago de la Requejada; E. 
Parando; S. Robleda , y O. San Juan de la Cuesta, á 1/2 leg. 
los dos primeros , y á 1/4 los últimos. El TUR RENO es de pri
mera y segunda calidad , participa de monte y llano; le ferti
lizan en el invierno multitud de arroyuelos que desaparecen 
en el verano. Los CAMINOS locales y en mediano estado : recibe 
la CORRESPONDENCIA de la Puebla poreualquier vecino, sin en
trada ni salida fija. PROD. : centeno, lino, patatas, heno, algu
nas frutas y hortaliza : cria ganado vacuno, cabrio y caba
llar , y cazarle liebres, conejos y perdices, IND. : 10 telares de 
lienzos ordinarios que podrian progresar mas si los dueños se 
procurasen mejores aparatos parada elaboración, COMERCIO: 
se esporta ganado v telas, POBL.: 22 vec, 87 alm. CAP. PROD.: 
50,521 rs. IMP. : 5*138, CONTR. : 1,779 rs. 26 mrs. El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 200 rs. , cubiertos por reparto 
entre los vec 

CERVANTES: ant. jurisd. en la prov. de Lugo: constaba 
de las felig. de Ambas-vias, Castelo , Castro , Cervantes, San 
Pedro , Cervantes San Román, Cereijedo, Donis, Dorna, 
Lamas , Noceda , Pando , Quindós , Ribera, Yillaquinte , Vi-
Uaspasantes y Villaver: cl sen. lo ejercía el conde del Grajal, 
quien nombraba juez ordinario. 

CERVANTES: ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (8 leg.), 
aud. terr. y c. g. de la Coruña (22) y parí. jud. de Becerrea 
(2) : SIT. al eslremo E. de la prov. ; "su CLIMA es vario por la 
desigualdad del terreno , si bien en lo general sano. Se com
pone de las felig. de Ambas-vias, Santa Eulalia; Cancelada, 
Santo Tomé; Castelo , San Pedro; Castro , Santa Maria; Ce
reijido ó Cereijedo , Santiago ; Cervantes, San Boman; Cer
vantes, San Pedro; Donis, San Félix; Dorna, Sania Maria; 
Lamas, San Julián ¡ Mosteiro , San Juan ; Noceda, San Pedro; 
'.ando , Santa María; Quindós, San Justo; Ribera, Sau Mar-
tm; Vilarello, Santa Mana ; Villapun , Santa Comba; Villa-
quinte, San Verisimo ; Villasante, Santiago; Villaspasantes, 
ân Juan, y Villaber San Justo, que cuentan sobre 1,000 CASAS 

distribuidas en un crecido número de pueblos, la de ayunt. 
S e halla en San Román de Cervantes, pero no es propia de la 
Municipalidad. El TÉRM. de esta confina por N. con el de Na
via á3 leg.; «1 E. Becerrea á 2; por S. con Dóneosá 3, y al O. á 
igual dist. con Puerto de Aneares: le bañan los distintos rama-
tes que se unen al r. Navia antes de llegar al puente de Gatin y 
que coa el indicado nombre continúa por el O. de Castro á in-

troducirse en Asturias. El TERRENO participa de monte y llano, 
aquel algo arbolado, y este de buena calidad en lo general del 
distrito. Los CAMINOS que le cruzan son transversales, y en 
ellos se encuentran diversos puentes que facilitan el paso, pero 
unos y otros se encuentran poco cuidados. El CORREO se recibe 
por Santa Isabel y Becerrea tres veces en la semana ; y las 
PROO. mas eomunes son el cenleno, las patatas, nabos, al
gún trigo y maiz, varias legumbres y hortalizas, lino, frutas, 
y abundante pasto ; cria ganado de todas especies, prelirienr 

do el vacuno; hay caza mayor y menor , y mucha y buena, 
pesca de truchas y salmones. La IND. agrícola , la cria de ga
nado , algunos telares y otros artefactos dan ocupación á estos 
naturales, quienes apeuas ejercen cl COMERCIO, POBL.: 1 , 0 0 2 
vec, 5 ,010 alm. RIQUEZA IMP.: 327,337 rs. y CONTR. á razón 
de 327 rs. 23 mrs. por vec. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
áunose.QQO rs., se cubre por reparto entre Jos vec , y el. se
cretario percibe 2,100 r»v anuales. 

CERVANTES (SAN PEDRO DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg.), part. jud. de Becorreá,(3.) y ayunt. de Cervantes 
( 1 1/2): SITI al E. déla prov. y cerca de Ja linea que la sepa
rado la de León ; CLIMA templado y sano, si bien se padecen 
algunos reumas., fiebres y catarros. Sp compone de los 1. de 
Casas del Rio., Chandeiro, Chan de Lagares, Euente-juane, 
Paderne, Robledo, San Pedro, Trigais, Villanueva y Villar 
de-Mauros,, que reuneu 64 CASAS de pocas comodidades; hay 
eseuela temporal sostenida por los padres de los, alumnos, y 
fuentes de buenas aguas. La igl. parr. (San Pedro), es única, 
su curato de entrada y patronato lego, y los lugares de Villa-
nueva y Villar de Mouros. tienen ermita sostenida por la pie
dad cristiana. E¿TÉR.H. , que se estimule á 1 leg. cuadrada, 
co&fina por N. con el de San Justo de Quindós; al E. Santiago 
de Cereijido ; por S . Santa Coraba de Villapun, y al O. San 
Julián de Lama: íebaña.elp. que nace en la, cord,. de Penarru-
bia que separa la prov. de Leoude las de Galicia, el cual corre 
por el vaile de Cervantes dirigiéndose hasta el puente de Gatin 
(loade reunid/o al que corre por los Nogales, toma el nombre 
de Navia ; le cruzan los puentes de Viljaijueva y el de piedra 
denominado de Cúbelas, junto al cual hace pocos arios se es-
plotaba una mina de aniimonio, abandonada boy. El TERRENO 
e& de buena calidad, pero sufre en la parte de la ribera los 
electos de los aluviones* Hay 2 CAMINOS que se dirigen á Vi 
llafranca, uno por el citado puente Cúbelas , y el otro por la , 
orilla del r. Combos, poco cuidados y mucho menos los de 
uno á otro pueblo. El CQJBREO SO recibe por Becerrea tres veces 
á la semana, PROD-: centeno, patatas,, hortalizas, aígun tritio, 
castañas , lino y mucho pasto ; cria ganado vacuno, cabrio, 
lanar, de cerda y caballar; hay caza de perdices , fiebres, ga
mos, jabalíes , osos , y esquisita pesca de truchas, entre las 
que se cogen alguAias asalmonadas- IND. :, la agrícola y pecua 
ria,, un martinete para ia construcción, de utensilios de labran
za, molinos harineros, algunos telares y un, batan para las 
telas de lana, PORL.: 63 vec, 450 almas, CONTR. con su ayun
tamiento. (V.) 

CERVANTES (SAN ROMÁN DE) : felig. con titulo de v. on la 
prov. y dióc de Lugo (8 leg.), part. jud. de Becerrea (2.) y 
ayunt. á que da nombre y del que es cap.: SIT. al E. de la 
píov,; en uiva elevada altura cerca de las montanas de Asturias; 
CUMA ff'O pero sano , no obstante, se padecen algunas fiebres: 
se compone de IQS I. de San Román y Seijas que reúnen 40 CA
SAS de mediana^comodidades, y en la que se reúne el ayunt., 
que es de propiedad particular; hay 3 buenas fuentes denlro 
de la pobl. y 20 repartidas en el térra. La igl. parr. (San Ro
mán), es matriz de la de San Pedro de Gástelo; el curato de 
entrada y patronato lego; tiene ademas dos ermitas, la, de la 
Concepción en San Román , y la de San Mateo en Seijas. El 
TERM. confina por N. con el I . de Tarna , felig. de San Martin 
déla Ribera á 1/2.leg.; por E. y á 1/4 con Sabadelle de lado 
Santa Maria de Castro; por S . con Dumia de San Tomé de 
Cancelada á 1 ; 2 leg., y á igual dist. por O . con San Pedro de 
Vil lacha. El TERRENO es de primera calidad , con monte poco 
arbolado, y le baiia el Navia por Puente Gatin. Los CAMINOS 
se dirigen á la cap. del part., á Villafranca del Víerzoy al ter
ritorio de Asturias, y el CORREO se recibe lunes, miércoles y 
sábado por Becerrea, PROD. : centeno, patatas, castañas, vino, 
trigo, maiz , habas , garbanzos , hortalizas, cebollas, ajos y 
escelentes frutas; cria ganado vacuno , caballar , lanar y de 
cerda; hay caza de perdices , liebres, corzos , ciervos y jaba-
lies, yse pescan truchas y salmones en el Navia. IND. : la 
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agrícola y 3 molinos harineros, COMERCIO: el que le proporcio
na el sobrante de las cosechas, POBL. : 4 0 vec., 2 0 0 almas. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CERVARIA: c. de los oretanos álos 11* de long. y á los 
39°. 5 ' de lat. (Ptolomeo). Es probable la reducción que de eba 
se hace ala v. de Buches. 

CERVATOS: deh. en la prov. y part. jud. de Toledo, tér
mino de Argés: las utilidades del colono están graduadas ofi
cialmente en 2 , 5 0 0 rs. 

CERVATOS : 1. en la prov. de Santander, part. jud. de Rei
nosa , dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt. de Enme
dio : SIT. en la carretera que conduce desde Reinosa á Aguilar 
deCampo. Tiene unas 35 CASAS , y una igl. parr. (San Pedro), 
servida por 2 canónigos los mas ant. de la misma , encargados 
de la cura de almas del pueblo y sus 2 barrios de Quintanilla 
y Sopeña , y un tesorero dignidad de idem con cargo de pa
gar y poner sacristán , cera y oblación: todos 3 son de pre
sentación real y ordinaria : el edificio es de ruin aspecto , de 
mezquinas formas y de toscos y desencajados sillares; sin em
bargo esta igl. es la colegiata que por su antigüedad y por su 
orijinalidad de algunas de sus partes, merece toda la atención, 
todo el examen del hombre curioso y observador : entre estas 
sorprende particularmente una de las ventanas abierta en el 
segundo trozo del edificio, que es de forma circular , y en la 
cual, sobre columnas de donde arranca el arco de medio pun
to , se ven 2 figuras de hembra y varón patentizando Jos sig
nos de su respectivo sexo. Los canecillos ó rodillones del alero 
de este edificio, los forman en todo su círculo estravagantes y 
caprichosas figuras , algunas de ellas de la especie humana en 
el acto de la reproducción , si bien violenta é incompletamente 
representadas , cabezas de animales cuadrúpedos al parecer, 
y otras rarezas. La puerta principal de la colegiata es deforma 
circular, con alguna labor en el centro á manera de crestería, y 
3 columnitas á cada lado , de cuyos capiteles arrancan otros 
tantos arcos ajunquillados: todo el trabajo de este edificio es, á 
nuestro entender, de poco mérito, de piedra tosca y sin puli
mento , no obstante el deterioro que el transcurso de los siglos 
haya podido causar en él. Diversas son las opiniones que acer
ca de su antigüedad se han emitido, aunque todas á nuestro 
entender, destituidas de fundamento : algunos han pretendido 
pertenece al tiempo de los fenicios ; otros al de los templarios: 
los primeros tal vez hayan querido formular su pensamiento 
apoyados en la analogía que han creído hallar entre las impú
dicas esculturas de Cervatos y los emblemas usados por las 
naciones de oriente en los tiempos en que se vieron entregadas 
á las impurezas mas escandalosas. Sabido es que bajo el em
blema del Dios de la luz adoraban los pueblos de aquellos 
países al principio de la vida y á los órganos consagrados á 
reproducirla : entre los fenicios se veía personificado el placer 
ba;o el nombre de Adonis; este era el sol, asi como Venus 
ó Astarte, su amante, era la tierra abriendo su seno á 
la primavera, para hacer brotar todos los gérmenes que 
este astro multiplica, basta examinar el templo de Cervatos 
para comprender que ni sus formas , ni la esposicon de sus 
obscenidades, pueden corresponder á aquella época. Menos ra
zón llevan todavia en nuestro sentir, los que han juzgado pu
do pertenecerá los templarios : ni aun por congetura seria ad
misible semejante opinión. No hay memoria alguna que acre
dite la existencia de conv. de templarios en los lim. de esta 
prov. ni en sus cercanías; y por otra parte, la historia ha hecho 
justicia á los caballeros de aquella orden , declarándoles ino
centes de las impurezas y feos delitos con que sus acusadores 
mancharon su memoria; impurezas y delitos que seria preciso 
reconocer para admitir la idea de que fuesen obra suya las 
obscenidades de Cervatos. El templo de Cervatos á juicio 
nuestro no es anterior al siglo X I , y corresponde al género 
llamado romántico-secundario que comenzó con aquel siglo. 
El carácter de la arquitectura que entonces empezó á dominar 
y duró hasta el siglo siguiente, se distingue por sus puertas 
circulares muy adornadas de dibujos á la greca , trenzados, 
estrellas , etc. Las columnas son cilindros llenos ó semi-co-
lumnas reunidas entre sí y aplicadas á los pilares : fustes de 
igual espesor, capiteles adornados de palmas, molduras, tren
zadas , grifos, grotescos , obscenidades : nada de nichos , pi
náculos ni estatuas , y únicamente torrecillas. Ahora bien : si 
en los templos cristianos nos ofrece la historia del arte rasgos 
característicos de aquella época, ¿porqué habremos de buscar 
un origen fabuloso ó gentílico para el de Cervatos ? Si figuras 

obscenas adornaban algunos de esos monumentos cristianos 
¿por qué no hemos de contar entre su número á la colegiata de 
que tratamos? ¿Será porque el atrevimiento del artista se escedió 
en sus caprichos aun mas allá de lo que en aquella época fuera 
tolerable? Pero aun en este caso ¿el abuso podrá destruir el 
principio? La estravagancia llevada á su colmo ¿podría hacer 
desaparecer la verdad délos ejemplos testificados de que na
ciera? Todavia en los tiempos mas modernos se ven arranques 
de esas licencias artísticas. La cated. de Rurgos , ese monu
mento grandioso del cristianismo, admirado de nacionales y 
estrangeros, presenta mas de un ejemplo de los caprichos 
délos artistas. Citaremos como prueba las esculturas déla 
gloría y del infierno que se advierten en el esterior de aquella 
cated., en lasque se ven figuras caprichosas que tal vez re
presentaban personages de la época, pues debe tenerse pre
sente que los florentinos Bernardo y Andrés Orcagna, pinto
res , arquitectos y escultores á la vez , que vivieron en el si
glo XIV, dieron el ejemplo, imitado después tan frecuente
mente , de gratificar á sus amigos, colocándolos en el paraíso, 
asi como se vengaban de sus enemigos metiéndoles entre los 
condenados. Como quiera que sea , lo que está fuera de duda 
es , que al espirar el siglo XII existia ya el templo de Cervatos, 
según lo testifica la inscripción que en letra ant. se lee en la 
parte esterior del mismo edificio contigua á la puerta principal, 
y dice asi: 

HERA MCCXXXVII VII IDUS NOVBRIS. 
DEDICAVIT ECCLAM. SCT. PETRI MARINVS 

EPS. IN DIEBVS MARTINI AHATIS. 
HERA P 
C. L. XV 
I I : II A 
C Ñ S 
S Q. 

Otra inscripción hay en el presbiterio al lado del evangeliô  
sobre una losa sepulcral, que dice .-

A Q U I Y A C E EL I N F A N T E UON ALONSO HIJO 

D E L CONDE DON SANCHO. 

Quien fuese esc infante D. Alonso, no nos parece que pue
da aseverarse , sí- nos atenemos á las noticias que nos han 
transmitido los historiadores; pues si bien parece indudable 
que el conde alli mencionado fuese D. Sancho Garcés, conde de 
Castilla , que falleció en el año 1021 , mediante á que no hubo 
ningún otro de su nombre , ocurre la duda en contrario , por
que no hay memoria de que dejase mas hijos varones que 
O. Garcia, el cual fué asesinado por los Velas en el año 1026, 
al tiempo de ir á verificar su enlace con la infanta Doña San
cha , hija de D. Alonso V de León , y desde cuya muerte y 
realizado el casamiento de la misma Doña Sancha con D. Fer
nando de Navarra , hijo de D. Sancho el Mayor , comenzó » 
ser reino de Castilla el que antes era condado. Cierto es que, 
D. Fernando 1." al dividir sus reinos entre sus hijos al tiempo 
de su fallecimiento, dio á su primogénito D. Sancho el conda
do de Castilla : mas fué en calidad de rey , proclamado como 
tal, v murió herido alevosamente sobre el cerco de Zamora 
en 1 0 7 2 sin dejar sucesión. No puede por consecuencia refe
rirse á este la inscripción sepulcral de Cervatos. Hay un ora
torio público (San Antonio) de propiedad particular, en que 
se celebra misa de alba los dias festivos por el beneficiado de 
Villaescusa. Confina N. Matamorosa; E. r. Izarilla; S. Hoyos, 
y O. venta de la Loma. El TERRENO es de mediana calidad , le 
fertilizan algún tanto las aguas del indicado Izarilla , y PBO° 
centeno , cebada, legumbres y pastos; cria ganados y alguna 
caza. POBL. : 3 5 vec., 142 alm. CONTR. con el ayunt. 

CERVATOS DE LA CUEZA : v. con ayunt. y cab. del arci
prestazgo de su nombre en la prov. y dióc. de Palencia (7 
leg.), part. jud. de Carrion de los Condes (3), aud. terr. y c g« 
de Valladolid (15): srr. en llano, aunque en terreno pedregoso, 
á la orilla izq. de un arroyo titulado La Cueza; esta bien ven
tilada y goza de CLIMA saludable, siendo las enfermedades 
mas comunes las producidas por el cambio de las estaciones. 
Contiene 2 0 0 edificios que forman diferentes calles, en algunas 
de las cuales se conserva algún empedrado, por cuya razón 
se cree lo ha estado todo el pueblo en otro tiempo : tiene una 
plaza cuadrilonga con un soportal corto y estrecho al O., per
teneciente á la casa consistorial: hay 2 pósitos , el uno de 52 



CER CER 3 3 7 
fan. de trigo , fundado por el Illmo. Sr. D. Andrés Pérez , na
tural de la v. que se describe, y ob. que fué de Ciudad-Rodrigo 
en el año de 1580 , quien también fundó una obra pia de bas 
tantes rendimientos , y el otro de 15 fan. también de trigo, 
por el Sr. D. Pedro Notario. A la escuela concurren 4 4 niños y 
16 niñas , cuyo maestro está dotado con 56 fan. de trigo que 
satisfacen los alumnos y 10 ducados déla capilla fundada en 
la parr. de San Miguel. Dentro de la pobl. 3 fuentes llamadas 
del Arrabal, Carre-huertos y el Tejar , de cuyas buenas aguas 
se surte el vecindario, y á 1/4 de leg. N. hay otra conocida 
con el nombre del Indiano, con mas un valle titulado de las 
Fuentes por los muchos manantiales que brotan en él. Tiene 
2 igl. parr. con un solo párroco de concurso y 3 beneficiados 
patrimoniales para el servicio de ambas : la una dedicada á 
Sta. Colomba , se halla en la plaza y consta de 3 naves, 5 al 
tares , 3 del orden corintio y 2 del romano , y coro por alto con 
un órgano bastante ant.; es de 36 varas de long., 10 de lat. 
y 12 de altura : la torre escuadrada , de regular elevación con 
4 campanas y un reloj, encontrándose este último bajo de 
una linterna como ds 1/2 vara de alta: los ornamentos, 
aunque ant., son de bastante precio y los necesarios para el 
culto. La otra igl. bajo la advocación de San Miguel. tiene 4 3 
varas de largo , 20 de ancho y 10 de altura : se compone de 
3 naves con 4 altares del orden dórico , uno de ellos dedicado 
á Ntra. Sra. de los Remedios , cuya efigie ffl de alabastro, 
viéndose á sus lados tarjetas de muy buena pintura: el coro es 
pequeño y en él se encuentra un órgano moderno de medianas 
voces. Este templo tiene una capilla fundada por el Sr. ob. de 
que? ya se ha hecho mérito , con el título de San Ildefonso. 
Toda ella es de piedra blanca labrada, y su local de 8 varas 
en cuadro, de una sola nave y altar ant. de buena arquitectura 
y escultura; contiene 10 reliquias en sus respectivas urnas que 
fueron traídas de Roma por dicho fundador , y una sillería de 
nogal de buen gusto con 5 asientos, en cuyo centro existe el 
sepulcro del mismo con sus restos sostenido por 6 leones, todo 
de piedra ¡aspe, estando separado de la parr. por medio de un 
enrejado de hierro de bastante trabajo. Hay por último , un 
cementerio recular construido de tapial de tierra. Confina el 
TERM.N. Quintanilla de la Cueza; E. Páramo llamado Bravio; 
S. Riberos y Villanueva del Rebollar, y O. Abastas y Abasli-
Has , el que mas á la dist. de una leg. : en él existen diferentes 
corrales para encerrar el ganado. El TERRENO es paramo llano 
y pedregoso , con algunas matas de roble, ascendiendo el ro
turado á 2 , 0 0 0 obradas: está bañado por las aguas de la cita
da Cueza, que corre por medio de un valle adornado con fron
dosas alamedas de olmos que forman una hermosa visualidad. 
Sobre ella hay 2 puentes de piedra sit. frente a la pobl., el 
uno de 6 ojos, sin antepecho y tan ruinoso que solo las perso
nas pueden pasar por él, y el otro de 2 , también en muy mal 
estado. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo , buenos en tiem
po de verano, PROD. : trigo , cebada , centeno , avena , vino y 
algunas legumbres; ganado vacuno , lanar y mular , y caza de 
muchas liebres y perdices, IND. : la agrícola , 4 tejedores y un 
molino harinero, COMERCIO : algunos labradores se dedican du
rante el invierno á vender vino y aguardiente por los pueblos 
de la montaña, POBL. : 143 vec., 7 4 4 alm. CAP. PROD. : 2 7 4 , 9 6 8 
rs.iMp.: 1 2 , 5 5 3 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 5 0 0 rs. 
y se cubre con los propios y reparto vecinal. 

CERVELLO (STA. COLOMA DE): llamado vulgarmente STA. 
COLOMA DE MONTE-PEDROS: 1. con ayunt. en laprov., 
aud. terr., c. g. y dióc. de Rarcelona (2 leg.), part jud. de 
San Feliú de Llobregat ( 1 / 2 ) : SIT. en terreno llano , á la ori
lla del r. Llobregat, con buena ventilación y CLIMA templado 
y sano. Tiene 31 CASAS; una escuela de instrucción primaria 
dotada con 1 , 4 4 0 rs. vn., concurrida por 22 alumnos; una 
Jgb parr. (Sta. Coloma;, cuyo curato es de primer ascenso de 
Pl-ovision real y ordinaria, y un oratorio con culto público de 
Propiedad particular. El TÉRM. confina N. San Vicente deis 
H°rts; E. San Feliú de Llobregat; S. San Boy ó Baudilio, y O. 
Aorrellas á 1/2 hora dist. por los indicados puntos. El TERRENO 
Participa de monte y llano ; la pane montuosa contiene bos
ques arbolados; le fertiliza el r. Llobregat, y le cruzan varios 
CAMINOS locales. El CORREO se recibe de San Feliú. PROD.: 
Wgo, vino , aceite, legumbres y frutas; cria caza de conejos, 
Perdices y liebres, POBL. : 3 0 vec., de catastro 1 8 9 alm. 
c*r.PROD.: 5 5 4 , 4 0 0 rs.lMP. 1 3 , 8 6 0 . 

CERVELLO (SAN ESTEBAN DE): I. con ayunt. en la prov.» 
jud. terr., c. g. y dióc. de Rarcelona (2 1/2 leg.), part. jud. 
de San Feliú de Llobregat (1 1/2): SIT. en terreno moutuosoí 
le combaten los vientos del N., E. y O.; su CLIMA es tem
plado y sano. Tiene 60 CASAS y una igl. parr. ('San Esteban), 
servida por un cura de primer ascenso de provisión real y del 
Dean de la Sta. igl. catedral, de la que es aneja la de Sta. Ma
ria de la Palma. El TÉRM. confina N. Corvera (1 hora); E. San 
Vicente deis Horts ( 3 / 4 ) ; S. San Martin de Torrellas ( 3 / 4 ) , y O. 
Bellirana (3¡í); en él se encuentra, sit. sobre un cerro á dist. de 
1/2 hora de la parr., una capilla dedicada á Ntra. Sra. del Be-
medio, conocida vulgarmente con el nombre de Mas-Vila, por 
hallarse cerca de una casa de igual denominación ; la jurisd. 
comprende las cuadras de la Palma y San Pons. El TERRENO 
es de inferior calidad , participa de monte y llano ; la parte 
montuosa contiene bosques arbolados; le fertiliza la riera de 
Cervelló, que desagua en el Llobregat, próximo al puente do 
Mobns de Bey. Le cruzan varios CAMINOS locales, y la carre
tera que conduce de Barcelonaá Tarragona, que se halla en 
buen estado. El CORREO se recibe de Barcelona , por un encar
gado del pueblo , sin dia fijo. PROD. : trigo, vino, aceite, le
gumbres y leña; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices, 
conejos y liebres, y escasa pesca, IND.: |3 molinos de harina. 
COMERCIO: esportacion de vino y leña, é importación de los 
art. de que carece, POBL.: incluso su anejo la Palma, 6 9 vec, 
3 7 3 alm. CAP. PROD.: 3 . 0 8 0 , 8 0 0 rs. IMP : 7 7 , 0 2 0 . 

CEBVELLONAB: fuente en la prov. de Huesca, part.jüd. 
de Boltaña: nace en el puerto del mismo nombre y concurre á 
formar cl r. Ara (V.), á quien se une á 1/2 leg. de su nacimien
to con este nombre ó el de Cervollanos. 

CEbVEBA : sierra en la prov. de Burgos, part. jud y térm. 
de Lerma. Es conocida per la cuesta de Tejada; siendo una de 
las mayores alturas del pais. Desde ella se (legaja desde Orien
te á Occidente en mas pequeñas eminencias á sus inmediacio
nes , y después en disminución la cord. de montes titula
da el Risco , que coge los Ciruelos , Carrascal, Comuniego de 
Pinina, Tejada y Nebreda, monte de este último pueblo; cl 
deSolarana, Castrillo, Villobiado , Rabé de los Escuderos 
hasta Quintanilla déla Mala, dando fin en el monte de la 
Andaya, que pertenece á este pueblo en una parte y a! de 
Lerma en 2 . Después forma otra cord. hacia el Oriente en
lazada con otras eminencias cuasi tan altas hasta unirse 
con las sierras y pinares de Soria; de manera que puede de
cirse es uno de sus cabos. Se halla sit. entre Mediodia y oriente 
de Lerma, mas inclinada á este último punto y á 3 leg. largas. 
En ella y á la mitad de su elevación se eucuentran muchas con
chas , reptiles y frutas petrificadas; á la falda del Norte los 
pueblos de Tejada y Barnosuso, á la del Mediodia Ciruelos, 
Briongos y Espinosa, este último pueblo perteneciente ya al 
part. de Salas. 

CERVERA : granja en la prov. de Ciudad-Real, part. jud. 
y térm. de Almagro: en ella hay 2 fuentes la una de agua agria 
y la otra dulce , aunque muy inmediatas entre si. 

CERVEKA : ald. en la prov. de Teruel, part. jud. de Mora, 
dióc. de Segorve (prov. de Castellón), jurisd. de Abejuela. Se 
compone de 2 8 CASAS dispersas entre sí, como un tiro de bala 
con igl. parr. (Ntra. de los Desamparados), de entrada, y ser
vida por un vicario de patronato real y un sacristán que nom
bra el ayunt.: el TERRENO es de regular calidad y PROD. toda 
clase de granos sosteniendo un poco de ganado, POBL. : 26 
vec, 117 almas. 

CERVERA: part. jud. de ascenso en la prov. de Lérida, aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona): los numerosos pueblos 
que comprende este part. jud. están distribuidos entre los ob. 
de Solsona , Vich , Barcelona, Seo de Urgel y Gerona como se 
manifiesta en el cuadro sinóptico por ayunt., donde la casilla 
respectiva se nota la dióc. á que cada uno corresponde. Cons
ta de una c. , 8 v., 104 I , 22 ald. , 0 capillas , oíros tantos 
santuarios, 14 cuadras, un térm. desp. y 9 rurales que juntos 
forman 107 ayunt. y ademas 14 a. c.conjurisd- independien
te. El cuadro sinóptico que presentamos á continuación ma
nifiesta la estadística de todos y cada uno de los ayunt. en los 
diferentes ramos que comprende, y para completar estas noti
cias presentamos en seguida la escala de dist. de los principa
les pueblos que el part. comprende entre si, á la cab. del part.. 
cap. de prov.. c. g. aud. terr. y á la corte. 
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C U A D R O sinóptico, por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho 
con los pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Altarriva 
Altet 
AmetlJade Tárrega. . . 
Amoros 
Anglesola 
Araño 
Bellmunt 
Bellpuig 
Bellvehí 
Bellvert de Cervera. . . 
Brichfret 
Cabestañy 
Canos 
Caras y Tudela 
Gardosa 
Castel I de Mey(á 
Castell de Sta. Maria . 
Castellnou de Monfalcó. 
Castellnou de Olujas. . . 
Cedo y Rive. . . . . . . 
Cervera 
Cirera 
Gisquella , . 

îutadilla 
Civit 
Claravalls 
Comavella 
Coneabella 
Cunill 

tella 
Estara 
Parran 
Figuerosa 
Floreehat. . . . . . . 
Fon olleras 
Freixiuet 
Caber 
Grá 
Gramunteli 
Grañena de Cervera. . 
Grañenella 
Guardia Helada. . . . 
Guimerá 
Guisona 
Guspi 
Hostafranch 
[borra 
Llindás 
Llor y For 
Lloraehs . . . . . . . . 
Llorens 
Mal a cara 
Maldá 
Malgrás 
Manresana y Monrós. 

T O T A L E S . 

O B I S P A D O S 

A Q U E 

P E R T E N E C E N 
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LECTORE 

i 

ESTAD 
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H 

ISTICA MUN 
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L L . 
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I 

Solsona. 3 10 3 • 3 3 n u » » 

Vich. 19 160 18 1 19 18 1 • 2 1 3 » 

Id. 9 5 1 9 » 9 9 t » 2 1 3 » 

Solsona. 2 18 2 
• 2 2 1 • . i » * 

Id. 152 757 ¿ 0 G 80 80 i 4 1 4 » 

Vich. 3 9 3 3 3 1 * t Si 

Id. G 44 6 _ 6 6 • » 2 » i * 
Solsona. 230 1,120 125 2 127 125 l i 4 1 4 

Seo de Urgel 20 93 19 1 20 19 1 » 2 1 3 » 

Barcelona. 9 38 9 t 9 9 1 » •> 1 3 )) 

Solsona. 12 68 12 » 12 12 1 » 1 1 3 )> 

Id. 4 25 4 » 4 4 1 » 2 • » )> 

Gerona. 8 46 7 8 7 1 i) 2 » » » 

Id. 2 10 2 » 2 2 1 » o » 

Seo de Urgel 6 2 1 5 l 0 5 | » 1 i » M 

Solsona. 1 7 1 1 1 1 i > 1 

Barcelona. 3 l/i 3 1 3 3 1 )> 1 » • 
Seo de Urgel 3 13 3 3 3 1 » 2 » » 

Solsona. 1 1 88 10 1 1 10 1 r, 2 1 3 II 

Seo de Urgel 19 98 18 1 19 18 1 2 1 3 » 

Solsona. 720 4 , 0 9 0 3 5 2 11 3 6 3 344 1 1 8 1 7 II 

Id. 6 27 6 * 6 6 1 » 2 1 » » 

Id. 5 30 5 5 5 1 » 1 y> » 

Id. 130 549 9 2 94 91 1 4 1 5 1 1 

Vich. 6 5 1 6 6 6 1 2 » • 

Seo de Urgel 3 J 128 26 26 20 1 2 1 3 » 

Solsona. 5 20 5 * 5 5 1 » 2 1 » » 

Seo de Urgel 1 1 79 10 1 11 10 1 » 2 1 3 

Vich. 12 78 2 2 a n 1 II 

Solsona. 14 46 13 t 14 13 
t 

2 1 3 » 

Id. 8 3ÍJ 8 » 8 8 1 » 2 1 8 » 

Id. 6 99 6 6 6 1 2 1 » II 

Id. 13 56 1 1 1 12 1 1 1 » 2 1 3 » 

Seo de Urge! 7 39 7 I 7 7 1 » 2 1 3 II 

Gerona. 6 56 6 6 6 1 II 1 » i i 

Vich. 14 50 13 1 14 13 1 » 1 1 3 » 

Id. 7 31 6 1 7 6 1 » 1 » II 

Seo de Urgel 10 52 10 • 10 10 1 2 1 3 l> 

Solsona. 7 27 7 7 7 1 2 1 3 II 

Id. 49 237 47 4 9 47 1 » 2 1 3 1 1 

Id. 14 68 13 1 14 13 1 » 2 1 3 » 

SeodeUrgel 10 96 15 1 16 15 1 * 2 1 ! 3 » 

Solsona. 250 1030 160 1 6 3 160 1 1 6 1 6 » 

SeodeUrgel 250 155Ü 166 13 179 141 1 1 6 1 0 

Solsona. 9 30 9 » 9 9 1 » 2 1 3 » 

SeodeUrgel 16 06 15 1 16 15 1 1 2 1 3 » 

Solsona. 34 279 3 3 1 34 3 3 1 » 2 1 3 
Barcelona. 3 20 3 » 3 3 1 » 1 i » II 

Id. 10 5 1 10 10 10 1 2 1 3 

Vich. 10 4 5 10 10 10 1 » 2 1 3 » 

Barcelona. 14 161 14 14 14 1 1 2 1 3 II 

Solsona. 4 18 4 » 4 4 1 » » » » II 

Id. 77 700 75 2 77 75 1 1 o 1 4 » 

Gerona. 5 46 5 II 5 5 1 )) 2 » » * 

SeodeUrgel 18 117 16 2 18 16 1 2 1 3 

2,329 12 ,597 1 , 5 2 5 58 1 ,582 1,488 5 5 8 110 37 114 » 
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partido, su estadística municipal, la que se refiero al reemplazo del ejército, 
riqueza imponible. -

REEMPLAZO DEL EJERCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

j O V E N ES V A R O N E S A L I S T A D O S D E E D A D D E 

18 19 

añ»s. 

20 

años 

21 

años. 

22 

años 

23 

años . 

24 

años. T
O

T
A

L
. 2 . 2 * j 

£ 8 
T e r r i t o r i a l . I ndus t r i a l . Consumos . T O T A L . 

Cor 

vecina. 

P o r 

habitante 

R S . V N . R S . V N . R S . V N . R S . V N . R S . M S . R S . M S . 

» • • 
i 

1 I I I , 1 0'05 3,690 833 205 4,788 1,596 478 27 
> i i n 2 • 0 0'35 28,274 8,781 4,745 41,800 2,200 261 20 
í i i i k » 3 O'IO 19,171 2,637 978 22,786 2,531 26 496 27 
» » » » » » • 1) 0'05 6,491 833 265 7,589 3,794 17 421 21 
8 3 i 8 5 2 32 1'60 239.904 51,728 46,707 338,389 2,226 8 447 
» » * » 1 » 1 0'05 9,191 5,312 265 14,768 4,992 23 1,640 30 

i) » •¡i 1 1 2 O'IO 12,793 656 801 14,260 2,375 323 29 
8 8 » 7 1 6 3 33 2'40 231,009 39,509 75,105 345,523 1,464 3 308 17 
» » 1 » » 4 1 6 0'20 44,044 12,642 1,691 58,377 2,918 29 627 24 
•» 1 » 1 i) 1 •» 3 0'65 19,095 4,391 713 24,199 2,688 26 636 28 
•» 1 1 1 » 1 3 0'16 19,474" 10,535 1,419 31,428 2,019 462 6 
» » » » > 1 » 1 0'05 10,104 1,098 442 11,644 2,911 465 26 
i) » » » k 1 1 2 O'IO 19,543 2,107 713 22,363 2,795 13 486 7 
i » 1 » » > * • 1 Q'05 9,387 915 88 10,390 5,195 1,039 
» » » » 1 » )> 1 0'05 10,245 833 442 11,520 1,920 548 19 

» 1 » k » k 1 0'05 2,372 1,098 88 3,558 3,558 508 7 
» » * )> » 1 1 0'05 8,087 2,107 265 10,459 3,480 11 747 2 
1) » * » » 1 i> 1 0'05 10,875 3,381 265 14,521 4,840 11 1,117 
» 1 1 » 1 2 5 O'l 5 21,101 0,321 978 28,400 2,581 28 322 25 
1) » 1 k 3 1 5 10 • 0'20 40,020 16,980 3,646 60,566 3,187 23 618 1 

12 11 17 10 24 20 11 105 5'65 802,571 257,920 232,649 1.293,140 1,796 1 316 6 
» 1 ii » « * 1 0'05 15,398 2,070 177 17,645 2,940 28 653 17 

» » » » 1 1 0'05 10,976 2,940 536 14,452 2,890 14 481 24 
4 3 3 • 5 3 » 18 l ' l 5 46,484 2,939 » 49,423 380 6 90 1 

» » ii » » 2 2 010 11,847 833 1,066 13,746 2,291 269 18 
2 » » 2 1 2 1 8 0'25 55,204 5,267 7,299 67,770 1,936 10 529 15 
« 1 » k a » 1 0'05 7,696 4,655 442 12,793 2,558 21 639 22 
1 » 1 » » 2 4 0'15 36,298 11,412 1,419 49,129 4,406 9 621 29 
» • » i » * 

11 i 0'15 32,336 2,195 1,508 30,039 18,018 17 462 1 

1 k >i 1 » k 1 3 O'IO 32,696 2,681 1,154 36,531 2,609 12 795 1 
» I I 51 >i » 

• 1 1 0'05 12,225 2,881 713 15,819 1,977 13 405 21 
k 1 » 1 2 4 0'20 17,651 1,141 889 19,081 3,280 6 198 27 

2 » 1 1 > 2 » 6 O'IO 19,486 7.027 1,154 27,607 2,128 8 494 2 
» 1 » l k » 4 5 0'05 33,831 8,428 801 43,060 7,151 14 1,104 4 
i* » I I 

• 
» » 1 1 O'IO 12,724 4,214 624 17,562 2,927 313 20 

1 » 1 1 » 1 » 3 O'IO 29,706 11,241 419 41,366 2,954 24 807 11 
» » )) » 1 11 » 1 0'05 5,556 3,779 524 10,989 1,569 29 353 17 
1 » 1 X | 2 4 O'IO 23,044 6,762 1,066 30,872 3,087 7 592 11 
i 1 » 1 » » 2 0'05 16,862 1,842 713 19,417 2,773 29 219 5 
4 2 » 3 4 » » 13 0'50 00,042 18,086 8,958 87,086 1,777 9 354 26 
i 1 i » » 1 2 6 0'15 26,507 2,284 1,331 30,122 2,151 19 442 32 
1 » » 1 1 2 2 6 0'20 41,136 5,923 1,602 48,661 3,041 10 506 29 
9 8 4 3 6 2 5 37 2'2-5 160,401 22,192 41,136 223,729 894 10 217 7 
5 4 4 3 4 6 5 31 3'35 235,513 97,721 57,708 390,942 1,563 26 252 9 
1 i 1 1 1 » » 4 0'05 14,742 12,686 801 28,229 3,136 19 784 5 
» » 2 » 1 2 2 7 010 33,720 12.686 1,002 48,008 3,000 17 727 13 
1 1 » 2 2 3 3 12 0'60 46,946 12,686 9,459 09,088 2,032 255 29 
» 1 k a » )) 1 0'05 9,683 1;363 448 11,494 3,831 11 574 23 
» fe 1 » » 2 1 4 O'IO 19,997 8,427 978 29,403 2,940 10 576 18 

1 B k k • * 1 O'IO 14,105 3,779 • 17,884 1,788 13 597 14 
1 1 1 » 1 1 5 0'35 31,712 6,491 6,138 44,341 3,167 7 205 14 
» » I I k » • 2 2 0'05 7,791 1,665 442 9,898 2,474 17 549 29 
2 ii 1 2 6 6 5 22 1'50 88,732 28,669 31,844 149,245 1,938 8 213 7 
» » I I » k » SI » O'IO 11,267 1,665 536 13,468 2,693 20 292 22 
1 » 2 2 » 2 5 12 0'25 29,258 10,900 1,243 47,401 2,633 13 405 15 

64 39 52 42 74 85 60 346 24'112 2.839,014 666,138 577,260 4.143,442 166,62719 28059 12 
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Continúa el cuadro sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente a l a población de dicho 

con los pormenores de su 

OBISPADOS 
POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

El .ECTORES. 

AYUNTAMIENTOS. A QUE s 

PERTENECEN 
o 
g 
o i 11 

CU • J 
<¡ 
H s 1 | 1 

a Cu 

> H B < es 36 

Suma anterior. . . . 2,329 12,597 1,525 58 1,582 1,488 55 8 110 37 114 

Solsona. 8 34 8 » 8 8 » 2 3 • 

Id. 2 7 2 2 2 l • 

SeodeUrgel 3 28 3 • 3 3 • 1 „ * 

Monfalcó de Agramunt . . . Id. 8 48 8 » 8 8 * 2 3 » 

Monfalcó de Murallat . . . . Solsona. 6 37 6 » 6 / 6 | t 2 
Id. 4 27 4 • 4 4 1 » » » 

Id. 7 50 6 1 7 6 1 2 1 9 » 

Vich. 11 67 10 1 11 7 » 2 I 3 
SeodeUrgel 14 47 12 1 13 12 1 » 2 1 3 

Solsona. 4 32 4 II 4 4 1 • 2 , 
Montolin de Cervera . . . . Vich. 13 84 13 )> 13 12 1 » 2 j 3 

Solsona. 10 42 9 1 10 9 1 2 3 » 

Vich. 5 32 5 • 5 5 » 1 • Solsona. 8 44 8 » 8 8 • 2 3 
Id. 41 148 40 1 41 40 1 » 2 3 
Id. 23 148 22 1 23 22 1 • 2 1 3 
Id. 34 201 32 2 34 32 2 3 t 

Osó Gerona. 9 06 9 • 9 9 * » 2 3 » 

Solsona. 7 47 6 1 7 6 1 i 2 » 

SeodeUrgel 10 66 10 „ 10 10 2 3 » 

Id. 11 49 10 1 11 10 2 3 11 

Solsona. 4 25 4 » 4 4 • 1 » • SeodeUrgel 0 48 6 » 6 6 1 » 2 „ » 

Solsona. 9 43 9 • 9 9 1 » 2 3 • Portel y Casas de S. Ramón . Id. l i 72 13 1 14 13 1 2 3 » 

Id. 52 288 48 1 49 35 1 1 2 1 3 » 

Id. 12 35 15 1 1 2 11 1 2 1 3 
Rabasa,S. Guinde de Palam." Id. 12 40 12 » 12 12 1 » 2 3 » 

SeodeUrgel 2 9 2 » 2 2 * M » II 

Barcelona. 4 10 4 > 4 4 1 » l II 

Rocafort de Vallbona . . . . Vich. 25 99 23 2 25 18 l » 2 3 )> 

Id. 17 65 17 » 17 17 1 2 3 II 

Rodell Id. 2 10 2 » 2 2 » » „ » • Id. 6 39 5 1 6 5 1 » 2 » 

Id. 1 8 1 » 1 1 » | 

Solsona. 38 128 38 38 38 1 » 2 3 • Id. 8 35 8 • 8 8 2 3 • San Antolí y Vilanova. . . . SeodeUrgel 12 83 12 » 12 12 1 » 2 i 3 
Vich. 7 53 7 • 7 7 1 1 i» » 

San Guin de la Plana. . . . Solsona. 11 37 10 1 11 10 1 » 2 3 11 

Id. 89 056 73 1 74 73 1 1 2 4 » 

San Martí de Morana. . . . Vich. 4 42 4 » 4 4 1 l) 2 „ • * 

San Pere de Arguells . . . . Id. 8 91 8 » 8 8 1 • 2 1 3 II 

Barcelona. 13 48 12 1 13 12 l 1 2 3 1 

Santa F é de Monfret . . . . Solsona. 2 25 2 » 2 2 1 • » „ » O 

Sta. Maria Monmagantrell. SeodeUrgel 4 20 4 » 4 4 1 » » 

Barcelona. 2 7 2 • 2 2 1 „ » „ t 

Vich. 22 77 21 1 22 21 1 „ 2 3 » 

Tallada Id. 0 83 5 1 6 5 1 1 , • 

Tallacell Solsona. 50 304 48 1 49 48 1 , 2 1 3 II 

Tárrega y térm. de Ofegan. Id. 500 3,120 247 8 255 233 1 1 6 1 6 

Id. 35 155 34 1 35 34 1 $ 2 1 3 
Tartarell, Masoteras y Palou 

SeodeUrgel 3i 168 33 1 34 33 1 1 2 1 3 » 

Vich. 3 19 3 • 3 3 | » » » u 
Gerona. 4 14 4 * 4 4 1 » 1 » II 

TOTALES. . . . 3,585 19,843 2,488 90 2 , 6 6 6 2,411 110 10 200 72 214 II 
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partido, su estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército, 
riqueza i ni pon i I>1<>. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE £ .5 "s 
— • i r-^ 

i ¡ I Por Por 

18 1» 20 21 22 23 24 
TOTAL 

Territorial l u d u i t r i a l . Consumos. TOTAL. 
vecino. habitante. 

años. años. •nos. años. «nos. años. años. 

64 39 52 4 2 74 85 60 346 2 4 ' 1 1 2 2 .839 ,014 6 6 1 , 1 3 8 5 5 7 , 2 6 0 4 . 1 4 3 , 4 4 2 1 0 6 , 6 2 7 1 9 28059 12 

1 i » a 2 • 3 0 '05 2 0 , 9 5 6 6 ,586 889 2 8 , 4 3 1 3 , 5 5 1 29 836 8 
» » » a a » 1 1 0 '05 5 ,593 1,539 177 7 ,309 3 ,654 17 1,044 5 
a • • » » 1 1 0 ' 05 9 , 9 2 9 1 ,274 536 11 ,739 3 , 9 1 3 4 3 4 26 
» » 1 » » 1 a 3 0 1 0 1 4 , 8 8 8 2 ,549 1 ,066 1 8 , 5 0 3 2 , 3 1 2 29 3 8 5 14 
i • » » a a 2 2 0 '05 1 7 , 8 7 3 5 ,312 7 1 3 2 3 , 3 9 8 3 ,899 28 6 3 2 13 
a a » i u 1 1 0 ' 05 6 , 7 3 1 2 , 7 6 3 353 9 ,847 2 , 4 6 1 25 364 2 5 
» » II » » a 2 2 O ' I O 1 6 , 1 5 5 6 , 7 6 2 7 1 3 2 3 , 6 3 0 3 , 3 7 5 24 4 2 1 32 
a a » » » 1 2 3 0 '15 1 8 , 5 9 4 2 ,674 1 ,072 2 2 , 3 3 6 2 , 0 3 0 17 3 3 3 12 
» 2 1 1 a 1 1 6 O ' I O 3 8 , 3 3 6 7 ,027 1 ,243 4 6 , 6 0 6 3 , 3 2 9 9 9 1 29 
a W * » » » » » 0 ' 0 5 2 4 , 8 4 8 3 , 1 2 2 3 5 3 2 8 , 3 2 3 7 ,080 2 5 9 1 6 11 
)> » » a 2 a 2 4 0 '20 2 4 , 0 1 6 2 ,284 1 ,066 2 7 , 3 6 6 2 , 1 0 5 3 3 2 5 26 
» 1 a • 1 » 3 5 O ' I O 22 ,047 2 ,637 1,154 2 5 , 8 3 8 2 , 5 3 3 27 6 0 3 10 
» * • » i 1 » 1 0 ' 05 16 ,357 1 ,665 624 18 ,646 3 ,729 7 582 2 3 

1 • » » a » 2 3 O ' I O 2 0 , 8 6 1 3 , 3 2 1 889 2 5 , 0 7 1 3 , 1 3 3 29 5 6 9 26 

2 • 2 1 » » 5 10 0 '30 6 2 . 2 2 5 6 , 4 9 1 7 , 6 3 3 7 6 , 3 4 9 1 ,802 6 5 1 5 29 

1 » 1 u 2 3 4 11 0 '30 2 9 , 6 3 6 1 2 , 6 6 1 3 , 8 1 6 4 6 , 1 1 3 2 ,004 30 3 2 5 3 2 
» 2 1 1 2 4 12 0 '40 4 7 , 9 7 4 2 5 , 9 5 2 7 ,299 8 1 , 2 2 5 2 ,388 33 4 0 4 3 

Z 
0 ' 15 9' i A i "i 

1 2 4 0 ' 15 <>,.>-1 1 , 1 5 * •>I , 1 1 s 3 , 4 5 / l o 4 7 1 16 
• a 1 i a » 2 4 O ' I O 35 ,504 4 , 2 1 4 8 8 9 4 1 , 6 0 7 5 , 9 4 3 29 8 8 5 9 
» 2 1 1 2 i a 6 0 ' 15 3 2 , 8 2 8 1 0 , 5 3 5 1,419 4 4 , 7 5 2 4 , 4 7 8 7 678 16 
» » a 1 » 2 » 3 O ' I O 17 ,794 2 ,549 978 2 1 , 3 2 1 1,938 9 4 3 5 4 
» » » » 1 » a 1 0 ' 05 1 3 , 5 2 5 1 ,363 3 5 3 1 5 , 3 2 1 3 ,810 8 609 22 
» 1 i 1 » » » 2 O ' I O 3 0 , 9 9 3 7 ,198 889 3 9 , 0 8 0 6 ,513 11 814 6 
• » a a » • 1 1 0 1 0 15 ,884 1 ,009 889 1 7 , 7 8 2 1 ,975 26 4 1 3 18 
• 1 a 1 2 • 2 6 0 '15 18 ,597 11 ,330 1 ,602 3 1 , 5 2 9 1 2 , 2 5 2 2 437 31 
» 2 2 1 1 3 8 17 0 '60 6 6 , 5 0 8 5 ,267 8 , 6 2 3 8 0 , 3 9 8 1 ,546 4 2 7 9 5 
• 1 » 1 a • 1 3 0 '05 1 9 , 2 0 2 4 , 2 1 4 8 0 1 24 ,217 2 , 0 1 8 3 6 9 1 3 1 
» • 1 i 1 1 1 4 0 '05 20 ,508 5 ,444 624 2 6 , 5 7 6 2 , 2 1 4 2 3 664 14 
» » « II • » » 0 '05 4 , 8 7 0 1 ,274 177 6 , 3 2 1 3 , 1 6 0 13 7 0 2 11 
» • 1 • » » a 1 0 '05 8 , 7 8 1 1 ,041 3 5 3 1 0 , 4 8 0 2 , 6 0 2 1 ,040 27 

1 2 1 1 a 7 0 '20 3 1 , 3 0 2 776 5 , 1 4 1 3 7 , 8 8 4 1 ,499 12 3 7 8 21 
a • » 1 > 2 3 6 0 ' 15 1 9 , 3 0 3 4 ,107 1 ,508 2 1 , 5 8 7 1,269 28 3 3 2 2 
» » » • u a a 0 ' 05 1 5 , 4 9 3 8 3 3 2 6 5 1 9 , 8 6 5 9 , 9 3 3 17 1 ,986 17 
• • a 1 » • 2 2 0 '05 1 2 , 4 2 1 2 ,340 536 13 ,790 2 , 2 9 8 11 3 5 3 20 
» a a 1 » 1 • a 0 '05 2 , 4 8 5 7 , 154 177 5 , 6 9 2 5 ,002 6 2 5 9 

2 1 1 1 2 2 < 8 0 '25 4 6 , 8 3 3 8 , 9 6 4 1 ,602 5 5 , 5 8 8 1,462 20 4 3 4 10 
» a 1 i 1 » 2 4 0 '05 15 ,056 4 ,214 7 1 3 2 7 , 7 3 3 3 , 4 6 6 2 1 7 9 2 18 

a 1 » j 2 a 2 5 0 ' 1 5 2 8 , 0 8 4 5 , 1 7 3 1,508 3 3 , 8 0 9 2 , 8 2 2 6 408 1 

• a a i a 2 O ' I O 1 0 , 8 0 6 1 2 , 6 4 3 8 0 1 16 ,780 2 ,397 5 316 22 

» 1 1 a 3 5 0 ' 05 2 4 , 4 7 6 3 4 , 5 8 8 978 3 8 , 0 9 6 3 , 4 6 3 9 1,029 21 

5 4 6 5 6 4 3 5 1'40 1 3 6 , 8 4 5 5 ,047 1 4 , 7 6 1 1 8 6 , 1 9 4 2 , 0 9 2 2 2 8 3 25 
» - 1 1 • • • » 2 O' lQ 10 ,219 4 , 214 5 9 3 1 5 , 8 5 9 3 , 9 6 4 2 5 377 20 
» i 1 • » 2 3 0 '20 2 2 , 8 3 6 8 , 9 5 8 978 2 8 , 0 2 8 3 , 5 0 3 17 3 0 3 
« » a 1 » 2 4 O ' I O 2 5 , 6 9 4 656 1,154 3 5 , 8 0 6 2 ,754 10 7 4 5 32 

H a » a • a 0 '05 1,527 2 ,549 2 6 5 2 , 4 8 8 1,224 97 31 
% » a 1 1 i » 1 0 ' 0 5 6 , 2 8 3 056 4 4 2 9 ,284 2 ,318 17 4 6 3 24 

> a a u u » a 0 ' 05 11 ,626 2 ,549 177 12 ,459 6 ,229 17 1 ,779 15 

2 2 » 1 , » 8 0 '15 4 0 , 4 4 9 656 3 ,816 4 9 , 0 0 9 2 ,227 2 3 636 16 

a » » „ • 1 2 3 0 ' 15 1 5 , 5 8 1 4 , 7 4 7 624 19 ,586 3 , 2 6 4 11 2 3 5 3 3 

4 2 3 4 2 1 1 17 0 ' 65 7 0 , 5 7 1 3 , 3 8 1 9 ,456 106 ,364 2 ,127 9 3 4 9 30 

20 10 10 12 12 20 22 106 0 '60 5 2 9 , 5 5 7 26 ,337 2 1 0 , 3 1 7 1 .114 ,630 2 , 2 2 9 9 3 5 7 9 

1 2 ii 2 1 2 3 11 0 '30 5 8 , 7 6 8 3 7 4 , 7 5 6 5 ,974 9 1 , 0 1 0 2 , 6 0 0 10 587 5 

1 2 1 2 1 » » 7 0 '35 22 ,192 656 5 , 8 0 4 2 8 , 1 5 2 810 12 166 33 
» » a a W a i a 0 ' 05 1 0 , 6 9 2 1,009 3 5 3 1 2 , 0 5 4 4 ,018 6 3 4 14 
» 1 » » • a a 1 0 ' 05 3 ,627 2 , 5 4 6 2 6 5 6 , 4 4 1 1,610 6 4 6 0 1 

32 40 4 2 4 5 4 3 52 9 3 3 5 0 0 '780 1 . 418 ,172 6 7 3 , 2 5 6 3 0 0 , 4 0 6 2 . 282 ,089 1 9 , 9 7 9 6 29 3 2 3 1 9 8 
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Concluye el Cuadro sinóptico por ayuntamientos, de lo concerniente á la población de dicho 
con los pormenores de su 

• POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
£ ¿ 

AYUNTAMIENTOS. s i 
ELECTORES. 

AYUNTAMIENTOS. 
2 « • i 

OB
IS

PA
I 

P
E

R
T

 

o 

i 
¥ 

AL
M

AS
. 

C
on

tr
ib

u
ye

nt
es

. 

C 

TO
TA

L.
 

E
le

gi
bl

e»
 

"O 

< T
en

ie
nt

es
. 

"3 •3 
.3 

"a 

CA 3 

Suma anterior. . . . 3,585 19,843 2,488 90 2,666 2,411 110 10 200 72 224 » 

Solsona. 13 72 13 » 13 13 1 » 2 1 3 » 

Id. 5 29 5 11 5 5 1 1 » • • Vallbona de las Monjas. . . Barcelona. 60 537 63 3 66 63 1 l . 2 1 4 • 
SeodeUrgel 70 450 65 i, »'".' 65 65 1 i 2 1 4 t 

Solsona. 333 1,511 191 6 197 150 1 i 6 1 6 

Villagrasa, Mompalé y Mon-
Id. 6 20 5 1 6 5 1 • 2 1 M » 

Villagrasa, Mompalé y Mon-
Id. 62 524 60 1 61 60 1 i 2 1 4 » 

Vich. 10 44 10 » 10 8 1 » 2 1 3 » 

Villanova de Bellpuig . . . SeodeUrgel 50 317 48 2 50 48 1 » 2 1 3 
Vitel Id. 14 52 14 • 14 14 1 2 1 3 » 

Solsona. 8 42 8 > 8 8 1 » 2 1 3 M 

TOTALES. . . . 4,212 23,620 2,966 103 3,069 2,847 121 14 225 83 247 

NOTA. La matricula catastral de la prov. de Lérida, de la eual se han sacado los datos relativos á la pobl. y á la riqueza 
al part. jud. i solo se vo en ella que el total de las contr. que paga la prov. es el 1 '48 por 100 de su riqueza imp.; en cuya 
por vec. y 49 rs. 19 mrs. por hab : la contr. de culto y clero ss incluye en dicha cantidad por rs. vn. 162,938 que le corres-

CEBVERA, cab. del part. jud. de su nombre. 

3 Anglesola. 

5 2 Bellpuig. 

6 5 5 1/2 Ciul addla. 

6 5 5 3/2 1 Guimerú. 

5 4 7 6 7 Guisona. 

3 1 1/4 51/2 21/2 71/2 Maldá 

5 3 1 51/2 2 1/2 7 1/2 San Martí de Maldá 

21/2 1 2 1/2 2 3 4 1 2 31 /2 3 Tarrega, y térm. de Ofegat 

6 4 4 1 1 6 1/2 21/2 2 3 Vallfo jon a. 

5 3 2 4 21,2 G 1/2 3 2 1/2 2 1 2 1 Vallbona de Jas Monjas. 

3 2 4 2 2 5 4 3 1/2 1 2 2 Verdú. 

2 1/2 1/2 21/2 21/2 21/2 41/2 4 31/2 1/2 4 31/8 2 1/2 Vilagrasa, Mompalé y Montalvá. 

12 9 7 12 12 14 81/2 8 10 13 13 11 91/2 Lérida, cap. de prov. 

22 25 27 26 26 24 28 1/2 28 24 27 27 25 24 1/2 24 Barcelona, aud. terr. 

128 125 123 128 128 139 1 24 1 2 m 126 1291/2 1291/2 127 125 1/2 116 15o| Madrid. 

Contina N. con el part. jud. de Solsona ; E. con el de Igua
lada; S. con el de Valls y Monblanch, v O. con los de Lérida 
y Balaguer : se 'estiende 10 horas de Ñ. á S. y 9 de E. á O. 
ocupando el centro de la jurisd. la cab. del part.: los vientos 
reinantes en este pais son los de E. y N. , y el CLIMA frió en 
invierno á causa de las intensas nieblas; es templado en ve

rano y vario en otoño; siendo las enfermedades mas comunes 
los catarros y algunas inflamaciones y pulmonías. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Participa de mon
te y llano, formando parte del primero una cord. de sierras de 
poca elevación , que partiendo desde E. á buscar el punto de 
la Panadella, sigue en dirección al N. introduciéndose al part, 
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partido, su estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército, 
riqueza imponible. 

343 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

J O «'ENES V 1 . I S I A U 0 S D E E U A U D E 

i i ! 

18 19 20 2 1 22 23 24 

IT
 A

L
. T e r r i t o r i a l Indus t r i a l Consumes . T O T A L . P a r 

Tesina. 

P o r 

h a b i t a n t e . 
anos. anos . anas . añas anos. anos . años . w t* 

32 40 4 2 4 5 4 3 52 9 3 350 0 '780 1 .418 ,175 6 7 3 , 2 5 6 3 0 0 , 4 0 0 2 . 2 8 2 , 0 8 9 199 ,796 29 3 2 , 3 1 9 8 

» 1 2 i 1 1 1 5 0 ' 15 25 ,467 1 1 , 3 2 3 1 ,242 3 8 , 0 3 2 2 , 9 2 5 18 528 8 
1 » » » » )> » s) 0 ' 0 5 9 , 3 1 1 5 ,444 536 1 5 . 2 9 1 3 ,058 7 527 9 
2 1 1 2 4 » 4 14 1 '15 3 1 , 3 9 6 28 ,958 2 2 , 6 5 8 8 2 , 7 1 2 1,253 7 154 1 

2 » 3 4 3 2 2 10 0 ' 9 5 9 1 , 7 2 2 1 1 , 6 8 3 f , 4 6 3 110 ,868 1,583 28 246 13 3 10 0 ' 9 5 9 1 , 7 2 2 1 1 , 6 8 3 f , 4 6 3 110 ,868 1,583 28 246 13 
6 2 5 4 7 20 12 56 3 '20 2 5 5 , 6 1 3 63 .304 100 ,749 4 1 9 , 6 6 6 1,260 7 277 25 
» • » l » » 2 2 0 '05 12 ,030 3 ,640 624 16 ,294 2 , 7 1 5 23 814 24 

3 3 1 1 5 2 3 18 1 1 0 1 2 8 , 8 7 1 2 0 , 5 4 5 18 ,610 1 6 8 , 0 2 6 2 ,720 3 320 22 

» » » 
• 1 i> 2 3 O ' I O 2 3 , 0 1 9 1,009 713 2 4 , 7 4 1 2 ,414 3 5 6 2 10 

2 1 3 3 1 2 2 14 0 '75 1 0 8 , 9 1 9 1 0 , 5 3 5 8 , 2 9 5 1 2 7 , 7 4 9 2 ,554 33 4 3 4 18 
» 1 1 1 • 1 » 4 O ' I O 2 1 , 9 4 6 1,009 4 ,194 2 7 , 1 0 9 1,920 12 5 2 1 11 

» » - * l 
• 1 2 3 O ' I O 6 ,756 5 .699 801 1 3 , 2 5 3 1,656 21 3 1 5 18 

120 102 110 103 141 105 195 9 3 0 50 5 . 4 1 6 , 9 7 1 1 .629 ,137 1 .039 .267 8 . 0 8 5 , 3 1 5 1,919 20 357 4 

i — \ 

que aqui se señalan, no presenta los pormenores de las contr. que paga cada ayunt., ni por consiguiente las que corresponden 
proporción , las que corresponderían á este part. deberían ascenaer a rs. vn. 1 . 170 ,754 , que salen á razón de 277 rs. 3 2 mrs. 
ponden a razón de 1'92 por 100 de Ja riqueza. y dan 38 rs. 23 mrs. por vec. 0 rs. 3 1 mrs. por habitante. 

(le Solsona , cuyos lim. cierra con muy pocas alteraciones: 
desde este punto parte otra sierra mas alta llamada torre de 
Almenara, la cual cruzando toda la jurisd. vuelve á internar
se en el part., para reunirse otra vez á la primera. Partien
do del mencionado punto de la Panadella , se forma una nue
va sierra ó cord. de poca ̂ consideración que atravesando el 
terr., marcha en dirección á 'Mediodía : la mayor parte de 
estas que se han citado se hallan cultivadas; encontrándose 
muchas plantadas de viñedo y otras pobladas de arbustos, ro
bles , pinos y encinas; siendo muy pocas ó quizá ninguna las 
que estén enteramente peladas. La parte llana está en dirección á 
occidente, comprendiendo su mayor lat. las llanuras de Urgel, 
sumamente feraces en años de muchas lluvias y en las que se 
eosecha abundante trigo y bastante vino y aceite : en e lado I 
N. y E. , se encuentra un valle plantado principalmente de vi
ñedo; y siguiendo la línea del N., olro de mayor estension que 
produce trigo, frutas y legumbres: finalmente uno de la mis
ma clase cruza casi todo el part., saliendo del pueblo de Hos
talets , desde cuyo punto avanza hacia Mediodia y marca su 
línea, hastasalir fuera por el lado de Anglesola: tanto estecomo 
los anteriores, sus tierras son muy pingües, hallándose como 
ellos poblado de olivares y viñedo y recogiendo en él bastante 
trigo. Sin ser este uno de lospart. que encierre grandes precio-
sides, *se hallan en él algunas de mucha estimación é importan
cia , tales como son abundantes canteras de piedra, cal, yeso 
de buena calidad ; una mina de carbón de piedra en su parte 
N. y E. que se halla en estado de esplotacion , y otra en Ja 
•le S. de sulfato de 'sosa : con la facilidad que habría para es
cotarlas, podría acrecentarse la riqueza de este pais, sobre to 
do cuando por varios ensayos practicados han ofrecido los 
roas ventajosos resultados. Tan incomprensible abandono en 
unos hab. aficionados al trabajo , y que carecen de otros ma
nantiales de propiedad, 6olo puede esplicarse por 2 causas 
qne indudablemente son las que le originan. La primera y prin
cipal, es la insuperable dificultad que ofrecen en la actualidad 
los medios de esportacion en un pais tan escaso de caminos 
Y los pocos que tiene, esceptuando la carretera principal en 
tan malísimo estado; y la segunda la escasez de fortunas para 
emprender obras ó empresas de este género, y la falta de aso

ciación que se nota en sus hab. para superarla. Con este so
lo elemento que tanto se ha estendido, en otras partes, ha
bría suficiente para levantar cuando menos de la incuria á 
sus moradores , y abrirles un vasto campo en donde poder 
obtener resultados que compensasen la falta absoluta de otros 
manantiales de riqueza que poseen en general los hab. de las 
prov. de Barcelona, Gerona y Tarragona; pues aun la agri
cultura no es tan pingüe como en otras comarcas de la misma 
prov., por cuya circunstancia parece natural que se dedicasen 
á este género de empresas para sustituirlas á aquellas de que 
carecen. 

Blos. Por el lado de E. y N. entra un riach. llamado Ri
vera de Sió, el cual cruzando toda la jurisd. sale por la parle 
del O. fertllilando á su paso las tierras contiguas á sus riberas 
dando al propio tiempo impulso á varios molinos harineros 
durante su tránsito: otro riach. nace próximo á la Panadella, 
toma el nombre de la cab. del part. y entrando en el distrito 
por entre ES. , sigue en línea recta hasta salir de él, por el in
termedio O. y N.; y regando también las tierras que se ha 
lian á sus orillas, dá movimiento durante su tránsito á algu
nos molinos harineros. En varios pueblos del part., se en
cuentran fuentes abundantes y de buena calidad , las cuales 
se utilizan para usos domésticos aprovechando al mismo tiem
po las mas caudalosas, para beneficiar las tierras susceptibles, 
de este abono: las principales y de mejor calidad se hallan 
en los términos de Guisona , Gabá, Vergós , Garregat y Cas
tellnou. 

C A M I N O S . El principal es lacarretera general que dirige de 
Madrid á Barcelona , la cual atraviesa el part. de O. á E . , en
trando por Bellpuig, y saliendo por el punto de Hostalets: 
otros varios cruzan el mismo terr. aunque en diferentes direc
ciones ; sin embargo los mas notables son los que desde Agra
munt y Guisona vienen á Cervera á reunirse á la citada car
retera , y el que por la parte de N. y E. se le junta también. 
Desde el campo de Tarragona por el ladoS. y E. entra en esta 
jurisd. otro que empalma con la misma en el ya citado punto 
de Hostalets: todos estos caminos son carreteros y se hallan 
en mediano estado ; habiendo algunos otros transversales de 
herradura que conducen generalmente de pueblo á pueblo. 
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PRODUCCIONES. Trigo, cebada, centeno, avena, legumbres, 

frutas , hortalizas , aceite y vino: se cria ganado lanar y va
cuno, y hay caza abundante de perdices, conejos y liebres. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. La principal ocupación de los hab. 
de este pais, es la agricultura ; por consiguiente á escepcion 
de ¡os molinos harineros enunciados, y alguna fáb. de hilados 
y tejidos de algodón que hay en la c. de Cervera y varios te
lares de lienzos caseros; la industria manufacturera no exis
te. En cuanto al comercio se importan algunos cereales de la 
parte de Urgel; esportándose estos en su mayor parte eu di
rección á la montana; y siendo su precio ord. en años co
munes el do 52 rs lo cuartera de trigo candeal y 24 la de 
cebada: ademas se proveen de ropas y art. coloniales los vec. 
de todo el part. en la cab. del mismo. 

FERIAS Y MERCADOS. De las primeras, la principal y mas con
currida es la que se celebra en Verdú eldia 25 de mayo de todos 
los años; la cual dura 8 dias, consistiendo su tráficoen ganados 
de todas clases, cereales, producciones del pais y ropas de ves
tir: en la otra que hay en el mismo punto el 18 de octubre cou 
curren pocas gentes; por lo tanto su importancia es mucho me
nor. Ademas hay otra feria que se celebra por San Juan, Pas
cua de Resurrecion, y dia de difuntos enla v. de Guisona, 
todas ellas muy concurridas de toda clase de ganados, 
en especial de lanar. Hay mercados los lunes y jueves en Tár-
rega, martes y¿ viernes en Cervera y sábados en Guisona, los 
que apenas sirven para otra cosa que para el tráfico de granos 
y productos del pais. 

COSTUMBRES. Siu embargo deque las de esle part. jud. son 
generalmente las mismas que las de todos los demás de la prov. 
con corta diferencia, en cuyo art. se hablará de ellas; no obs
tante se nota que sus hab., no sabemos si por las razones 
que hemos dado en otro lugar, son poco amigos de sus glo
rias , bastante fanáticos y supersticiosos los viejos y quisqui
llosos y atrevidos los jóvenes: observándose sin embargo que 
tanto unos como otros tienen mucho respeto á la justicia. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el año 1843 fueron 30, de los que resultaron absueltos de la 
instancia 8, libremente 7, penados presentes 6, contumaces 2; 
de los acusados, 2 contaban de 10 á 20 años de edad; 21 de 
20 á 40 y 7 de 40 en adelante; 27 eran hombres y 3 mujeres; 
19 solteros y 11 casados; 12 sabían leer y escribir y 18 care
cían de toda instrucción; 6 ejercían profesión científica ó arte 
liberal y 24 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 6 delitos de homicidio 
y de heridas; 2 con armas de fuego de uso lícito, 2 con ins
trumentos contundentes y 2 con instrumentos ó medios no 
espresados. 

CERVERA : c. con ayunt. y cab. del part. jud, de su nom
bre , con gobernador militar, colegio de abogados, sociedad 
económica de amigos del pais, casa de postas y adm. subaltr. 
de rent. y cor. en la prov. de Lérida (8 leg.), aud. terr. y 
c. g- de Cataluña (Barcelona 14 y 1/2), dióc. de Solsona (8;, 
se halla SIT. en un alto llamado antiguamente Coll de las Sa
binas, en cuya época estuvo al pie del mismo, á la orilla 
der. del r. de su nombre: está perfectamente ventilada y 
goza de CLIMA saludable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS : consta de 
700 CASAS de buena construcción y generalmente de 2 y 
3 pisos, distribuidas en 10 calles reunidas y mediana
mente empedradas, y 4 arrabales con otras tantas pla
zas ; los primeros llamados de Vergas, Vírgenes, Capu
chinos y Franciscos, y las segundas tituladas de la Uni
versidad , Sta. Ana, San Miguel y Mayor. Entre los edi 
ficios mas notables que se encuentran en esta c , merece 
particular mención la casa de ayunt., á la cual se dio mucho 
ensanche en el año 1079 : tiene 80 palmos de alta , 1 2 0 de 
larga, y está compuesta toda ella de piedra sillería, cou 
hermosos relieves y molduras en la parte esterior que la 
embellecen estraordinariamente : en su interior se hallan es
paciosas y elegantes salas , y otras piezas para cómodas ofi
cinas. Otro de los edificios importantes que encierra esta 
pobl., es la universidad literaria, suntuoso monumento cuya 
magnificencia se admira como una de las bellezas de Espa
ña: fué fundada por el reyD. Felipe V en el año 1717, y 
por bula pontificia otorgada en 1730 por Benedicto XIII, se le 
concedieron ocho canonicatos para otros tantos profesores, 
con otras gracias y privilegios. Este hermoso edificio consta 
de 580 palmos de long. y 465 de fondo: en la fachada prin • 
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cipal, toda de piedra sillería con relieves y molduras de mu
cho gusto, está la puerta mas notable, adornada con colum
nas y relieves de metal: en cada ángulo del edificio hay 
una torre de 186 palmos de elevación y 80 de anchura. Cons
ta de 3 patios , y todo el interior está sostenido por arcos y 
medios arcos que ascienden al número de 308 los primeros 
y 206 Jos segundos; habiendo entre la parte interior y es
terior l l l balcones y ventanas en el piso bajo , y 187 en el 
principal. Se encuentran varias salas suntuosas destinadas 
para los actos académicos, entre las cuales se notajla llamada 
del Claustro y varias otras destinadas á exámenes: la igl. ó 
sea teatro de la universidad , que es ospaciosa y de muy 
buen gusto , tiene una arquiteefura tan atrevida que causa 
admiración; pues se sostienen sobre elevados arcos, muy 
sencillos. 2 hermosas torres de mucha elevación , una en ca
da lado de la igl.; teniendo en su remate buenas campanas 
y reloj. Este edificio como establecimiento literario , ha sido 
cuna de hombres eminentes en la carrera de las letras , y asi 
por su saber como por sus virtudes, han hecho lustre y honor 
á la literatura española. 

Sensible en alto grado ha sido para esta c. la pérdida de un 
esta%lecimiento literario , que como el que acabamos de des-
crir, tanta importancia habia dado á la misma, con el acre
centamiento de su riqueza y pobl., y que tan notable deca
dencia ha esperimentádo desde 1837 en que por real orden se 
principió á verificar la traslación de los muebles y efectos mas 
indispensables á la de Barcelona. Aunque por efecto de los 
trastornos políticos porque ha atravesado la Nación, la uni
versidad de esla c. se hubiese mantenido con mas ó menos des-
arroiloen su enseñanza, hasta 1841 enque ceso completamente; 
apesar de la mencionada real.órden podemos asegurar á nues-
t.os lectores, que desde dicha fecha ha llevado una existencia 
tan precaria, que sus escuelas se han visto privadas del nume
roso concurso de discípulos que antes la frecuentaban. Para 
dar á conocer á nuestros suscritores el motivo que tuvo la 
erección del grandioso establecimiento que nos ocupa, presen
tamos á continuación su historia literaria, por la cual se ma
nifiestan las principales circunstancias que concurrieron á su 
fundación, los hombres mas eminentes que por orden de S. M. 
el rey D. Felipe V, asistieron á dirigir su distribución, y final
mente los primeros catedráticos que enseñaron en ella como 
encargados de levantarle la justa celebridad que no tardó en 
adquirir. Terminada la historia de la universidad, presentare
mos un estadito de las rentas que bajo todos conceptos, te
nia asignadas. 

Habiendo sido ocupada la plaza de Barcelona por las armas 
victoriosas del rey D. Felipe V, el príncipe D. Alberto Octavio 
de Tserelaes y de Tibí, gobernador y capitán general de los 
reinos de Aragón y Cataluña, resolvió y mandó en un edicto 
de fecha á 16 de noviembre de 1714, que no conve
nia al estado de las cosas en aquel tiempo, que se reinte
grasen en la universidad de Barcelona sus estudios; y en con
secuencia de esto dispuso, ínterin S. M. ordenase otra cosa, 
trasladar á la c. de Cervera la enseñanza de la teología, cá
nones , leyes y filosofía, dejando solamente en Barcelona la 
medicina y cirujia, por exigirlo asi el bien común , y en el 
colegio de PP. Jesuítas la enseñanza de gramática y retórica. 
Nombró asi mismo los catedráticos necesarios , á saber : para 
la teología al Dr. D. Francisco de Reart y de Queral, hermano 
del conde de Santa Coloma , y después primer cancelario de 
esta universidad, al P. lector Fr. Bernardo Rivera, dominico; 
ya lP . José Sirartsneh, jesuíta, para la facultad de cánones; 
al Dr. Olaguer Refart para la cátedra de prima; al Dr. Miguel 
Gouses, de la v. de Berga, para la del decreto, y al licenciado 
Pedro Juan Finestras, para la clase de instituta; para la facul
tad de leyes al Dr. José Martínez, de prima; al Dr. D. Magín 
Indilla, natural de Cervera, para la de código, y al licenciado 
Francisco (asi se lee en el edicto impreso, pero en un estado de 
los catedráticos se lee José, y asi fué) Finestras, para la menor 
de instituta; para filosofía al Dr. Raimundo Closa, y al Dr. 
Francisco Serra y de Portell Bonito, claustral. Igualmente 
nombró rector de la universidad de Barcelona al canónigo ca
tedral, Dr. D. José Rius y Talaguera , y vice-rector al Dr. D. 
Domingo Nuix, y para bedel en Cervera á Francisco Puig. 
Pero como esta providencia se encaminaba únicamente á ase
gurar la tranquilidad de la cap. del Principado, dejó en Bar
celona los colegios que se llamaban de las Facultades y el rec
tor á fin de conferir ios grados de licenciado y doctor, y dis-
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quien se conformó con el parecer de aquel, y él aprobó con 
orden fecha 28 de diciembre de 1715, todo cuanto le espuso 
el mencionado P. confesor, mandando que el espresado Patino 
informase con individualidad sobre las rentas de todas las uni
versidades de Cataluña, espresando las que eran eclesiásticas 
y las seglares. Este proyecto de las dos universidades pa
rece no correspondía á los altos designios que sobre la prov. 
de Cataluña tenia el Sr. D. Felipe V , y que no cortaba de raiz 
el mal que trataba de curar , pues que no podian florecer en el 
recinto de una sola prov. dos universidades. Por otra parte 
parece que al conformarse S. M. con el parecer del P. confe
sor, lo hizo únicamente respecto de la parte que miraba á 
Cervera , pues que de su real orden le escribió al Sr. Patino 
con la misma fecha de 28 de diciembre, que S. M. estaba en 
ánimo de erigir en el Principado una universidad, y que fuese 
en la c. de Cervera. Consiguiente á esto se le mandaba de 
real orden que pasase á registrar ia c. de Cervera para recono
cer el paraje mas apropósito para la fáb. de las escuelas, y quo 
dijese lo que podia importar su gasto. Desde esta época ningu 
na cosa mas se dice de Granollers, y parece que S. M. fué con
firmándose mas y mas en el plan de la única universidad, 
formando el grandioso proyecto de dolarla con tales rentas y 
privilegios, que trajese á su seno los hombres mas literatos del 
reino, y en nada cediese á las mas célebres de Europa. Entre 
tanto la c. de Lérida representó á S. M. para que se dignase 
restablecer en la universidad que hasta entonces habia habido 
en Lérida , las lecturas y que agregase dos cátedras á la com
pañía de Jesús. Sobre esta esposicion pidió informe el Beal 
Consejo á la junta de Gobierno y Justicia de Barcelona , la (pie 
en su largo informe apoyó la pretensión de la c. de Lérida, 
esponiendo ser necesario conservar aquélla universidad y jun
tamente la de Barcelona , proponiendo los inconvenientes que 
habia en fundar la de Cervera, y los medios que podian adop
tarse para que floreciesen las dos que se han dicho. Se desesti
mó por el rey este informe y se trabajó un papel, cuyo autor 
se ignora, en cl que se rebate todo cuanto espuso la menciona
da real junta , y se manifiesta que Cervera es el punto mas á 
propósito de Cataluña para teatro literario. A mas de que los 
dichos reparos en su mayor y mas principal parte, procedían 
de que eran necesarios gastos enormes para la fundación de la 
universidad de Cervera, que esta c., por ser de corto vecinda
rio, no podia facilitar á muchos estudiantes pobres una colo
cación decente, y que las rentas de las otras universidades 
eran en parte eclesiásticas y por lo mismo no podian trasla
darse con la autoridad del rey. Pero todos los venció la gene
rosidad del rey asignando sumas crecidas para que se verifica
se la grandiosa fábrica que tenia proyectada, fundando un co
legio para los estudiantes pobres , como se dirá mas adelante, 
y pidiendo á Su Santidad las bulas necesarias para la tras
lación de dichas rentas. 

S. M. encargó á un ingeniero que formase la planta de la 
universidad conforme á las miras grandiosas que sobre ella ha
bia concebido, quien lo egecutó tan dignamente como se vio 
cuando mas arriba se hizo la descripción de la universidad. 
D. José Patino reconoció el terreno de Cervera, y halló como 
el mas apropósito para la fábrica de las escuelas, el lugar en 
que habia antiguamente el hospital , y que este podia muy 
bien trasladarse al monast. de San Antonio Abad, en donde 
no habia mas que un solo religioso. Parece dio aviso al rey ó 
al P. confesor de todo cuanto habia ejecutado, y en vista de 
todo comisionó S. M. á D. Luis Curiel para que formase un 
plan de universidad , y propusiese todas las medidas que de 
bian tomarse á fin de que saliera conforme á los deseos de 
S. M. En efecto , como para la formación de una universidad 
era necesaria la fábrica délas escuelas, unas rentas considera
bles y el número competente de cátedras , propuso en cuanto 
á lo primero, que se egecutase la magnífica planta que ha
bia formado el ingeniero arriba mencionado. Pero como su 
enorme magnitud exigía grandes caudales, y estos habia de 
proporcionarlos la generosidad del rey, su único fundador, 
propuso que á las 5,470 libras catalanas que se adelantaban á 
la universidad de Lérida , y de que podia echarse mano , se 
debían añadir otros arbitrios, los cuales podian ser ; dismi
nuir á los hab. de Cervera la mitad de las contribuciones que 
entonces pagaban, y aplicarlas por espacio de 20 años á dicha 
fábrica, conviniéndose con el apoderado de Cervera en Madrid, 
para fijar la cuota. A mas de esto, emplear para el mismo fin, 
la mayor parte de las rentas que se aplicasen á la universidad 

puso que cl vice-rector D. Domingo Nui.v, pasase á Cervera 
con los nombrados catedráticos para cuidar del orden y disci
plina escolar cu aquel establecimiento interior. Encargó la ege-
cucion de todo lo espresado á la real junta de Justicia y Go
bierno establecida en Barcelona, la que espidió los títulos com
petentes al vice-rector y catedrátieos , en el que se les preve
nía se trasladasen inmediatamente á la c. de Cervera , á lin de 
que pudiesen comenzarse en ella los cursos el dia 7 de enero de 
1715, como en efecto se verificó. Quedó encargado D. José 
Patino , superintendente general del Principado, para señalar 
los salarios al director, catedráticos y demás empleados en la 
enseñanza interior de Cervera, como igualmente á los que 
quedaban en Barcelona para la enseñanza de medicina, cirujia, 
gramática y retórica. El salario mas crecido fué de 200 libras 
ycl menor que es el de instituta, fué de 80 libras catalanas. 
Duró tres cursos esta enseñanza interina mientras se formaba 
«1 grandioso proyecto de levantar del polvo en que yacia la 
enseñanza pública en el Principado con tantas universidades, 
y reducirlas á una ó dos, que competentemente dotadas, atra-
gesen á su seno los hombres literatos y de talento, de que 
tanto abunda esta parle de la Península. Parece se establecie
ron las cátedras mencionadas en el conv. de PP. Mínimos, 
donde comenzaron á esplicar el dia 7 de enero sobredicho. No 
consta hasta cuándo duró el curso; pero finido este, al co
menzar el segundo que tampoco se sabe en qué dia se verificó, 
la junta de Gobierno y Justicia, dio permiso á losPP. Fr. Diego 
Andrés de Pomar, dominico, y Juan Serradell, jesuíta, para 
empezar curso de filosotia. El primero lo verificó, y por eso 
so le incluyó en la libranza del segundo año. En cl tercer curso 
por haber sido provisto D. Francisco de Bearl en la dignidad 
de arcediano mayor y maestre-escuelas de Lérida, el Excmo. 
Sr. marqués de Castel Bodrigo, capitán general del Principa
do , nombró para la cátedra de teología que quedaba vacante, 
al P. lector Fr. Antonio Mora , agustino, y para continuar el 
nuevo curso de filosofía al P. lector Fr. Agustín Pusalgas de 
la misma religión, y al dicho D. Juan Serradell que habia de 
comenzarle ya el ano anterior. Como fué tan corta la duración 
de esta universidad interina , y como por consecuencia de los 
pasados trastornos y desconfianza que inspiran siempre las 
cosas nuevas, fué muy reducido el concurso de los estudian
tes , ninguna cosa digna de memoria se nos ha transmitido de 
ella , si se esceptuan sus grandes profesores que llevaron á ella 
el germen que después produjo, como por encanto, una uni
versidad ya perfecta y adelantada al instante mismo que nació 
la que en 1717 fundó el Sr. D. Felipe V , y que causó tanta 
admiración al italiano sabio Lagomarsino. 

Desde que la rea! junta de Justicia y Gobierno , establecida 
en la c. de Barcelona después de la ocupación de dicha plaza 
por las tropas del rey, puso en egecucion el proyecto de tras
ladar interinamente á la c. de Cervera la enseñanza de teolojia, 
cánones, leyes y filosofía que antes se daban en Barcelona, 
parece se pensó seriamente en estinguir todas las universida
des que habia en Cataluña, y fundar una ó dos , que bien do
tadas , pudiesen dar á los naturales la enseñanza conveniente, 
be las cinco que habia, ninguna sino la de Vich, que era la 
nías informe de todas, estaba en plaza libre. Como los estu
diantes del Principado, especialmente los que cursaban en la 
universidad de Barcelona, habían tomado una parte tan activa 
en las pasadas revueltas de esta prov., y por otra parte los 
pacíficos ejercicios de Minerva, piden necesariamente un cam-
P° á que no lleguen los estruendos de Marte, se creyó conve
niente fundarlas en los dos parajes del Principado, que no te
niendo aquellos inconvenientes, reuniesen las circunstancias 
de centrales , capacidad conveniente al concurso de estudian-
Íes, salubridad de aires, abundancia de comestibles ó facilidad 
de tenerlos y a^uas saludables. Bajo este supuesto parece se 
escribió en nombre del rey al intendente general de este Prin
cipado , D. José Patino, para que informase sobre el estado de 
ja universidad de Barcelona y la traslación desús estudios in 
ferinamente á lac. de Cervera, sobre el modo de dotar dichas 
nos universidades y sobre los parajes que juzgase mas oportu
nas para establecerlas. Este señor en una memoria dirigida 
a M. (decuya fecha no consta) pero que es anterior al 24 de 
noviembre de 1715 , respondió que podían dotarse, la una de 
as rentas de la universidad de Lérida , y otra de las de Barco 

p n r ' .Y que los parajes masa propósito que juzgaba en todo el 
Principado, son la c. de Cervera y la v. de Granollers. S. M. 
UlsPuso que la respuesta dclSr. Patino pasase al P. confesor 
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para que se concluyera pronto. Y que interinamente, para que 
no faltase por mas tiempo la enseñanza en Cataluña , se esta
bleciesen las cátedras en el convento de San Francisco Je Paula. 
En cuanto á lo segundo dijo, que como la c. de Cervera por su 
corto vecindario no ofrecía otra utilidad á los catedráticos que 
la retribución de sus cátedras y adventicio, debían seínlársele 
fondos muy pingües, pues que sin honorarios muy crecidos no 
tendrían sus cátedras iodo el aliciente que se necesitaba para que 
se cumpliesen los deseos de S. M., y alragese á su seno los 
hombres mas literatos de España. Estos podian ser, 1 . " : 1 0 , 0 0 0 
lib. de rent. de las generalidades de Barcelona, las rent. e la 
Universidad de Lérida, pensiones sobre las mitrasdel Principado 
y beneficios simples. Cen estos medios se hacia una rent. muy 
pingüe, á fin de que después de concluida la fábrica se dota
sen como correspondía á la magnificencia de tan grande fun
dador, todas las cátedras y oficios de la Universidad. Rela
tivamente á lo tercero, propuso que ante todo espidiese S. I I . 
un Real decreto en el cual se estableciera por mayor y fun
dase esta Universidad única en Cataluña, manifestando su 
cuidado en orden á que sus vasallos tupiesen una escuela in
signe donde aprendan todas las ciencias, y su Real gratitud 
á favor de la c. de Cervera, para que en lodos tiempos sirva 
de padrón á su lealtad. En seguida debía espresarse en el mis
mo decreto las cátedras que lía tendría concluida la fabrica, 
á saber: tantas de íilosofia, teología , etc., por no ser conve
niente practicar lo que entonces se hacia en las demás univer
sidades , luego añadir las rent. que S. M. le adjudicaba , es
presando que la mayor parte de ellas debian servir para la 
fabrica basta que estuviese concluida , y para entonces seña
lar á cada cátedra tan competentes salarios , que de todas las 
universidades de España pudiesen ir á oponerse los sugetos 
mas sobresalientes en todas ciencias. Últimamente sobre el 
particular de cada cátedra , empezando por la gramática la
tina , formó un plan muy estenso , y en donde brillan sus 
conocimientos sobre la materia , que no se resume aqui por
que seria muy difícil. 

Para la formación de este plan , como también para la de 
los estatutos, se tuvieron presentes las noticias que para este 
efecto se pidieron á las universidades de Salamanca , Alcalá y 
Huesca. De este modo pudo hacerse una cosa perfecta , en 
cuanto pueden serlo las que hacen los hombres, y evitarse los 
defectos que habia en las demás. Por fin parece se comisionó 
al mismo D. Luis Curiel, para que eslémbese la minuta del 
decreto conforme á las ideas manifestadas , que eran análogas 
enteramente á las de S. M. El dia 11 de mayo de 1 7 1 7 , estan
do S. M. el Sr. D.Felipe V en la c. de Segovia , espidió el 
real decreto de erección de una universidad literaria en la c. 
de Cervera , que va impreso al frente de sus estatutos. En él 
puede verse todo cuanto dispuso en orden á cáted., gobierno, 
privilegios, rent., etc. Dcbia comenzarse la enseñanza en 15 
del próximo setiembre, como en efecto comenzó; y para las 
cáted. dispuso que el príncipe Pió, con acuerdo de la audiencia 
del Principado, é informe de los lllmos. oh. de Barcelona, Lé
rida y Solsona , y délos prelados de las religiones , le propu
siera los sugetos que juzgase mas aptos para la enseñanza, y 
ipie él mismo nombrase los dependientes señalándoles un sa
lario proporcionado. Ordenó igualmente que Ínterin se cons
truía la universidad, se enseñase en el conv. de PP. Mínimos, 
y que como la fáb. debia hacerse en el local que estaba el hospi
tal , se trasladase este al conv. de San Antonio Abad, pagando 
Ja c. todos los gastos que ocasionara la formación de las aulas 
en San Francisco de Paula; y que esta traslación se hiciese á cuen
ta de lo que debia pagar ala fáb. de lasescuelas por la remisión 
de 2 0 años de la otra mitad de los tributos que para este fin le 
concedía. El consejo quedó encargado de dar bis competentes 
providencias á fin de que se cumpliese todo lo que S. M. dis
ponía. Por este mismo decreto se declaró S. M. única en el 
principado la de Cervera, estinguió todas las que habia y 
prohibió la enseñanza de las facultades mayores en cual
quiera otra parte del Principado, declarando insuficientes 
para graduarse en esta ó en cualquiera otra universidad del 
reino, los cursos que en otra parte se ganaren. En 17 de agos
to del mismo año, repitió S. M. el decreto de erección con la 
data del Pardo. Y como tanto en este, como en el anterior 
prometía nombrar un cancelario en quien residiese toda la 
jurisíl. escolástica, pasó á nombrar á Don Francisco de 
Queralt y Reart, descendiente de la ant. familia de los 
condes de Sla. Coloma y catedrático que habia sido de la 
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universidad interina. Nombró igualmente para las cáte
dras entonces necesarias, á los catedráticos que creyó mas 
merecedores de esta distinción, por decreto de 9 de octubre 
de 1 7 1 7 , en el que manda el real consejo se espidan á 
los interesados los despachos que convenga. Apesar de que no 
fueron nombrados por S. M. los catedráticos hasta el dia 9 de 
octubre, parece comenzaron ya el curso el dia 14 de setiembre 
que para la apertura fija el decreto de erección. Por entonces 
y hasta el año de 1 7 2 5 , en que S. M. declaró vacantes todas 
las cáted. y dispuso una oposición lijando reglas especiales 
el rey á propuesta del príncipe Pío, al principio , y des
pués á propuesta del claustro , por terna y por mano del 
protector no mbraba los catedráticos. A consecuencia del 
mencionado real decreto, y por estar ya agregadas á ella 
todas las universidades que habia antes del 11 de mayo en que 
fué erigida esta, quedaron también agregadas todas las rentas 
que tenian. Conforme á ello declaró S. M. en 11 de octubre 
con respecto ala de Gerona, quede las800 libras catalanas qe¡e 
aquel común pagaba para la manutención de aquella universi
dad , pague en adelante 4 0 0 á la de Cervera y las restantes 
sirvan para mantener á los 4 maestros de la compañía de Je
sús que en su colegio debian enseñar la gramática. La ra
zón que se tuvo para esto , fué que los estudios de gramá
tica no habian sido estinguidos y que la espresada cantidad se 
juzgaba necesaria parala manutención de los espresados maes
tros. También renovó la prohibición de que se confiriesen 
grados ó se hiciesen actos algunos de universidad en todo cl 
principado, fuera de ta universidad de Cervera, declarando 
los nulos y de ningún valor. Apesar de las dichas prohi
biciones, en el conv, de PP. Dominicos y colegio de PI \ 
Jesuítas de la c. de Barcelona, asistió gran número de estu
diantes á los cursos de filosofía y teología, y se dieron, quizás 
por los colegios de las facultades que habian quedado en Bar
celona y no se habrían disuelto aun, muchos grados. Este abu
so motivó la real orden de 12 de noviembre, en que manda el 
capitán general, marqués de Castel Rodrigo, que prohiba ab
solutamente asi á los colegios de las facultades de Rarcelona, 
como á todas las universidades que habia en Cataluña , el que 
confieran grados de facultad alguna , y que dé orden á los go
bernadores de Lérida , Gerona, Vich, Tarragona y otra cual
quier parte en que haya habido universidad , para que luego 
las bagan cerrar, y que los religiosos solo puedan enseñará 
los domésticos. En ía misma real orden se le dice que se infor
me si lasque halda en Vich y Tarragona tenian rent. que fue
sen ecl., previniéndoles que S. M. las tema agregadas á la de 
Cervera. Y por cuanto cl maestre escuela de Lérida había de 
ser el cancelario de la de Cervera, ordena se escriba al Sr. o!», 
y cabildo de aquella cated. para que le den licencia de trasla
dar su domicilio á Cervera, en el Ínterin que se sácala aproba
ción ile la Santa Sede. Igualmente dispone se escriba al de Lé
rida paraque disponga cl cobro de las reíd. ecl. que correspon
dian á aquella universidad y las haga entregar al tesorero de 
la de Cervera. También dispone se dé orden para que luego 
que hayan concurrido á la universidad de Cervera el maestre
escuela , y la mayor parte de los catedráticos , hagan elección 
de rector y vice-reclor y den cuenta de haberlo asi ejecutado. 
Pero como para poner en obra los magníficos proyectos de 
S. M. era necesario se comisionase á un sugeto de toda la au
toridad y conocimientos necesarios, por esto vino el Sr. rey 
1). Felipe V en nombrar un caballero del real consejo de Casti
lla, invistiéndole de todas las facultades convenientes para ello 
y que pudiese solicitar todas las providencias que juzgase 
oportunas, dar disposiciones , firmar contratos , admitir ape
laciones sobre sus rent., ele., etc., y por primera vez nombro 
al Sr. licenciado D. Luis Curiel y Teyada, del orden de Santia
go, en 24 de actubre del mismo año. En 23 de noviembre se 
acordó, entre el mencionado Sr. protector y el procurador de 
la c. de Cervera D. Antonio Gañel, vec. de la misma y resi
dente en Madrid, con poderes especiales para esto, la suma 
que dicha c. debia contribuir para la fáb. de las escuelas 
en conformidad al decreto de erección. Fué de 2 9 , 0 0 0 libras 
catalanas, pagaderas en espacio de 12 años, ya en dinero elec
tivo , ya en jornales personales de los que habian quedado en
teramente pobres en las revueltas pasadas, bajóla interven
ción de la persona ó personas que S. M. nombrara para la l U ' 
tendencia de dicha fáb. y por medio del tesorero nombrauo 
por dicha c. para la buena cuenta y razón de todo. A mas <ie 
lo dicho se obligó á la c. de Cervera á costear la composición 
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Importe anual délas pensiones sobre las mitras 
de Cataluña , sin contar con la de Barcelona. 104,109 10 

La c. de Gerona por una pensión de 400 lib. cat. 4,-200 22 
La de Lérida por 2 pensiones, la una de 30 y 

la otra de 00 1,0-24 
El cabildo de Ager por otra pensión , deducido 

el subsidio 860 22 
Las pensiones de censos al quitar que hacían va

rios particulares, ascendian á unos 2 4 , 8 i 1 8 
Los onsenillos de Aragón y Cataluña, unos años 

con otros 5,24,1 
Los prod. de granos en los pueblos de Osso, Ta

lará y Peraltes 8,446 
El patrimonio de Vich 12,539 
Los censos del térm. de Queralt de Meca. . . . 360 
Alquiler de la casa que fué de Lomaña cu Tir-

rega 693 17 
Intereses de las inscripciones transferibles y ti-

tulos al portador 6,000 
Los derechos de matrícula, prueba é incorpora

ción de cursos y grados mayores y menores 
calculados en 80,000 

Suma total 248,457 11 

La importancia del edificio que acabamos de describir, nos 
ha obligado á interrumpir la reseña de los demás obje
tos que encierra esta c,, que proseguimos á continua
ción. 

Ademas de los edificios mencionados como notables, hay 
casado misericordia, 5 colegios, otros tantos ex-conventos de 
bailes , 1 hospital que posee la casa que fué encomienda de 
San Juan y San Antonio Aliad y 4 capillas : entre los colegios 
nombrados se halla uno de instrucción primaria elemental 
titulado la Virgen de la Concepción , en el cual se enseña 
todo lo perteneciente á su clase, y otro que está utiliza
do para escuela de párvulos ; pagando el ayunt. de arbitrios 
municipales la dotación tanto de uno como de otro, y ademas 
el importe del local de la última : el que está destinado para 
la enseñanza de niñas, Herniado colegio de educandos, tie
ne bienes propios procedentes de una fundación destinada á 
este objelo, cuya administración depende de la municipali
dad : con dichos bienes se pagan las asignaciones de las pro
fesoras y el local ó edificio donde se halla el colegio. 
Los restantes colegios son de propiedad de particulares, 
y sirven para ambos sexo;, cuyos alumnos ó educandas 
retribuyen álos maestros un tanto mensual. Acerca de los 
conv. arriba nombrados , solo citaremos el de Santo Domin
go» situado al pie del castillo y de construcción romana, 
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de las escuelas interinas en el conv. de San Francisco de Pau
la. Igualmente se estipuló que la c. cuidaría de trasladar el 
hospital, que debia servir de piso á la fáb. de la universidad, 
y comprar las casas que fueran menester, pero pasando todos 
tos gastos que fuere necesario hacer, de los caudales arriba 
espresados y bajo la misma intervención. El Sr. D. Luis Curiel 
aceptó esta obligación que consta por escritura que bajo la 
mencionada fecha se hizo en Madrid, en poder del notario de 
S. M. y del número de BU corte y real consejo, ü. Antonio 
Sánchez. 

No ha podido hallarse en qué dia se hizo la apertura de la 
universidad, ni el en que estuvieron reunidos en ella, el maes
tre-escuelas de Lérida, cancelario y los nombrados catedráticos. 
Solo se hallan contestaciones de los rectores de las universida
des de Salamanca, Alcalá y Huesca, dirigidas al cancelario 
de esta D. Francisco de Qucrall, con motivo de haberles con
sultado sobre el modo tle lomar posesión el rector en aque
llas universidades, y los empleados que tenian y otras cosas 
por esle estilo. En una de ellas que es la del rector de Alcalá, 
solo se supone que el cancelario le habia escrito con fecha 
18 de diciembre tle 1 7 1 7 . Al mismo tiempo se halla que el 
primer claustro fué celebrado en 1-2 de esle mes, en cuyo dia 
estaban nombrados casi todos los catedráticos. 

Ifi->£a«Io demostrativo «le las rentas anuales propias 
d é l a universidad «le Cervera , con inclusión de 
las de la ant igua de ¿Barcelona. 

Rs. V N . M R S . 

pero irregular: fué renovado en parte en el año 1559 ; mas 
en el dia amenaza ruina tanto éste como su igl., con motivo 
del abandono en que ha estado desde la supresión ó estin-
cion de los frailes ; fué fundado por D. Bernardo del Castillo 
en tiempo del rey D. Jaime de Aragón , el cual le concedió 
su real autorización : el de San Francisco de Asis era anti
guamente un hospicio con casa y ermita, y su titular fué 
San Nicolás, según breve de su Santidad dado en San Pedro 
el año 1496; consta según tradición que San Francisco fué el 
que colocó la primera piedra, siendo su fundador el rey Don 
Jaime , que cedió el terreno que todavia ocupa extramuros do 
la pobl. próximo á la orilla del r.: tanto el conv. como su 
igl. se conservan en buen estado, habiéndose solamente ven
dido los huertos y demás fincas que poseía después de la 
exclaustración de los frailes: el titulado de padres Agustinos 
se halla en la calle Mayor en muy mal estado , conserván
dose abierta al culto su igl., en la cual celebra sus funciones 
en una capilla interior, la congregación nombrada déla Bue
na Muerte : de ésta fue fundador D. Raimundo Serra el 
año de 1340. Fstramuros de la c. por la parte N., próximo á la 
igl. titulada del Milagro, existia el conv. de capuchinos, boy 
destruido. En el paseo denominado la Rambla, habia otro 
convento, que desde muy antiguo perteneció á la re
ligión de San Frailesco de Paula, cuyos religiosos fueron 
eciíados de esta ciudad muchos siglos hacia; pero vueltos 
á ella en el año 1592 , obtuvieron un breve apostólico y 
una carta del rey D. Felipe I I , con cuya autorización se 
reinstalaron nuevamente ; habiéndose conservado hasta la 
espulsion de todas las órdenes religiosas : á su segunda vuel
ta reedificaron el conv. y la igl. de que hemos hablado que
dando esta subsistente. 

También tuvo convento ó iglesia la comunidad de PP. 
Cisterienses dentro de la ciudad, y en la dicha calle Mayor; 
pero fué vendido á D. Francisco San Martin, vecino de la mis
ma, quien lo cedió después á los Jesuítas, que lo recostruyeron 
de nuevo antes de restablecerse en él , el año 1697: terminado 
quedó este edificio muy espacioso y de mucha solidez, con una 
bella arquitectura, el cual, suprimida esta religión, fué destina
do para colegio, con el titulo de San Carlos, dependiente de 
la universidad literaria ; actualmente por real donación está 
destinado á hospital de misericordia. En otras épocas han 
existido hasta 7 casas de beneficencia, pero en el (lia no 
quedan mas que 2 , la una llamada el hospital de pobres 
enfermos, servida por hermanas de la caridad, y la otra 
la citada de la Misericordia : antiguamente estos hospitales y 
los que han desaparecido eran servidos por las monjas de Sta. 
Catalina y Sta. Clara; este último ha perdido muebo en sus 
rentas con la supresión de los diezmos y censos: fué fundado 
por D. Simeón Vicent, presbítero, en el año 164 5, para soste
ner á los niños huérfanos y á los pobres imposibilitados de 
trabajar que fuesen naturales de esta c. El hospital de pobres 
enfermos fué igualmente creación piadosa y humanitaria, por 
Brenguer de Casteütor en el año 1387. Se encuentran en esta 
población 2 parroquias , la principal titulada de Ntra. Sra. 
tle la Asunción, y la otra de San Antonio Abad ; la primera 
es muy antigua , de arquitectura romana y gótica, y con un 
elegante panteón , perteneciente á la casa de Queralt, construi
do en el ano 1344: en el de 1820, toda la fábrica de esle edificio 
estaba amenazando ruina, pero se reedificó siguiendo el mismo 
orden arquitectónico y su forma actual es muy bonita ; so 
compone de 3 naves todas de piedra sillería, sostenidas por 
10 columnas que forman arcos romanos : el coro situado detras 
del altar mayor, tiene 17 capillas, de las cuales 6 están ásu 
espalda , quedando un espacioso claustro enlre estas y 
aquel: son dignas de mencionarse por su mérito y buen gusto 
la de la Virgen de los Dolores , qus se halla separadadel cuer
po principal del edificio, aunque unida por el pasadizo ó cor
redor que dirige á la sacristía, y la del Santísimo Misterio que 
forma un cuerpo continuo. Este es el patrón de la c., y repre
senta un Lignum Crucis, y se asegura que un soldado español 
del ejército imperial lo recogió en Roma ei año 1527 : muerto 
después este de enfermedad natural en Martorcll, fué entrega
da dicha reliquia á un capellán hijo de esta c. , llamado Abesa, 
quien hizo entrega de la misma á la comunidad de presbíteros. 
Sabedores los habitantes del pueblo de Tarros, del precioso te
soro religioso que estaba depositado en el altar mayor déla 
igl., y deseosos de poseer una parte de! mismo, pasaron á rsta 
pobl. el cura párr. y ayunt., en solicitud de él; ei cual les 
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fué otorgado por dicho cabildo ; y reunido según tradieional-
mente se cuenta, el 0 de febrero de 1510 , á presencia de mu-
«.has personas distinguidas, se asegura piadosamente se puso 
á vista de todos cl sagrado leño sobre un papel, á (in de 
separar una pequeña parte; pero fué imposible á pesar de 
los repetidos golpes de un acerado cortaplumas y de otros 
esfuerzos y pruebas que se emplearon al efecto. Admira
dos los concurrentes de tamaño prodigio, causóles todavia ma
yor asombro y admiración cuando vieron el referido cortaplu
mas teñido en sangre, sin que el capellán que procuraba la se
paración estuviese ni levemente herido y con la mas pequeña 
lesión en todo su cuerpo : con este motivo se redoblaron los 
esfuerzos nuevamente, pero fueron inútiles, como los anterio
res , en cuya segunda prueba repentinamente se oy ¡ un estre
pitoso trueno, y en el mismo acto se dice qne se observó que 
el leño sagrado arrojó una gota de sangre que se dividió luego en 
tres, cuya sorprendente novedad , agregada á la (pie ya habian 
presenciado, y ala fuerte detonación que se habia oido en lo 
mas crudo del invierno y estando el cielo sereno y despejado; 
con (odas las demás circunstancias referidas, causó tan ines-
phcable impresión á los asistentes á aquelia ceremonia, que 
esclamaron simultáneamente: misterio!!! misterio!!! Termina
da ya esta ceremonia se recogieron el papel, cortaplumas y 
leño ; y hechas las mas esquisitas averiguaciones por el ilus-
trísimo señor ob. de la dióc, se dio conocimiento á su Santidad 
Clemente VII, de todo lo ocurrido ; el cual dispuso que se ce
lebrase anualmente la tiesta del SS. Misterio, con toda pompa 
y solemnidad : efectivamente se ha verificado desde dicha 
época constantemente, concurriendo todos Jos años á ella una 
multitud de forasteros de ambos sexos, algunos desde largas 
distancias. Se admira como una cosa de mérito y buen susto 
en la igl. que hemos descrito, su elevada torre, toda de piedra 
sillería, con su correspondiente chapitel, y en ella varias 
campanas muy grandes, y un precioso reloj: para servi
cio de esla iglesia parr., hay un cura, 2 domeros, sacristán, 
organista y 17 beneficiados que juntos forman su cabildo; 
los beneficios unos son de patronato particular y otros 
de libre colación. Esta c. es cab. de dist. y deanato de 
su nombre. Antiguamente existieron en ella otras varias 
casas de religiosos ademas de los conv. espresados en otro lu
gar de este art. ; pudiendo citar entre eilas la Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, y la casa é igl. que desde muy ant. fué 
propiedad de esta comunidad; asi como antes lo habia sido de la 
Orden militar de los Templarios, extinguida en 1307: en el dia 
se conserva solamente su igl. , cuyo titular es San Juan, ha
biendo desaparecido enteramente el conv. ó casa de dicha or
den, y no quedando de él mas que algunos vestigios eu ei sitio 
que boy ocupan las nuevas casas y buertos sobre él construi
das. La religión de San benito, tuvo también dentro del térm. 
de esla c. á 1/2 leg de dist. su casa y oratorio , con una ha
cienda contigua, cuyo producto se destinaba al monasterio de 
Monserrate : fué fundada por D. Diego de Abellaneda natural 
de la misma : á la supresión de los conv., se apoderó de ella 
la nación, y bajo su salvaguardia ha sido vendida : del mismo 
modo que To fué ant. la encomienda de San Antonio Abad, es-
tinguidosque estuvieron los Anlonianos; dicha casa antes de la 
donación que de ella hizo en 1278 Fernando Monda á la referi
da encomida, habia servido para 2 hospitales. La igl. de esta 
referida encomienda es la otra parr. mencionada, la cual está 
servida por un vicario que desempeña todas las obligaciones 
anejas á la misma : se venera en ella con mucha devoción pol
los naturales de esle país, una imagen del Sto. Cristo, invocado 
también como patrono de la pobl., aunque en realidad lo sea el 
Santísimo Misterio. Él conv. de esla encomienda se derribó, 
y en su lugar se ha construido un espacioso y bonito teatro. 
Rodean la pobl. antiguas y elevadas murallas de piedra , con 
algunos torreones de trecho en trecho en todo el circuito de la 
misma; estaban en muy buen pie con motivo déla reedifica
ción que experimentaron durante la ultima guerra civil, y muy 
particularmente en los años de 1835 y 36 ; pero en estos dias 
(feb. de 47 ) , han sido en parte destruidas. Al O. de la c , 
hay un derruido cast. unido á la muralla en aquella direc
ción; habiendo como queda dicho algunos torreones que si
guen su misma linea para ir á buscar el arrabal: hay en ella 9 
puertas, entre las cuales 2 cierran clpaso ala carretera que cru
za flor el citado arrabal; y las 7 restantes distribuidasde un mo
do Ton veniente á diferentes puntos de la c. Apenas se halla un 
pasto arbolado en todos los alrededores de la misma, sisecscep-

túa uno pequeño que hay dentro déla pobl. con 2 hileras de ár
boles que se llama la rambla : en las inmediaciones pue
de pasearse tanto por el lado E. como por el O., en razón á 
que atraviesa la nombrada carretera que dirije de Madrid á 
Barcelona, pero no pueden considerarse como paseos aunque en 
su defecto hagan servicio de tales. Los habitan tes de Cervera se 
abastecen de agua para sus necesidades de aljibes que los mas 
poseen en sus propias casas, y á falta de este recurso, de agua 
de pozos. Confina el TÉRM. N. Gurullada; E. San Pedro deis 
Arguells ; S. Olujas , y O. Cardosa: se encuentran en su ju
risd. 4 fuentes, una potable , poco abundante á 1/2 hora de la 
pobl. ; otras 2 mas escasas todavia , inmediatas á la muralla, 
y Ja última de 4 caños: todas de aguas de mala calidad y so 
bre todo la última: cruza por él el llamado r. de Cervera que 
corre en dirección de E. áNO, fertilizando durante su curso 
las tierras que se hallan á ambas orillas: en esle mismo térm. 
se encuentra una granja que perteneció á los monges de Mon-
serrat, llamada los Condales. El TERRENO participa de monte y 
llano , tedo en general de mediana calidad: este fértil y bien 
cultivado, y aquel plantado de viñedo y olivares , apesar de 
ser montuoso y quebrado-, la parte llana compuesta de una 
buena vega, se fertiliza por el r. de su nombre, siendo los lla
nos de Urgel la parte mas productiva , y las campiñas mas ale
gres y lozanas por cl arbolado que contienen. Se encuentran en 
él árboles de varias clases, diseminados por toda la jurisd. en 
Ja cual se hallan pastos para toda clase de ganados, CAMINOS: 
el piiucipal es la carretera que de Madrid dirige á Barcelona y 
cruza por el arrabal de la pobl. ; encontrándose otros varios 
también carreteros y de herradura , que atraviesan en todas 
direcciones y son medianos, CROO.: trigo, cebada, centeno, 
avena, legumbres, frutas, cáñamo, almendras, vino y aceite; 
se cria ganado lanar, vacuno y de cerda, y se mantiene el mu
lar indispensable para la labranza; hay caza de conejos y lie
bres y abundancia de perdices, ARTES é rap.: de tes primeras 
hay las indispensables para atender á las necesidades de la 
pobl., y respecto á las segundas, está reducida á algunas fáb. 
de hilados y tegidos dé algodón , á algunos telares de lienzos 
caseros, y ádiferentes molinos harineros, COMERCIO: apenas se 
conoce en esta c., reduciéndose á la venta y esportacion de los 
frutos sobrantes ̂ y á la importación de los géneros y artículos 
coloniales de queTÉtcen. POBL. : 082 vec. y 4,090 alm. CAP. 
IMP. 1.293,140 rsrp&.NTR. el 14,28 por loo de esta riqueza. 
PRESUPL'ESTO MUNICIPAL 52,000 rs. (pie se cubren con arbitrios 
municipales por no tener propios, y si falta por reparto veci
nal , de cuya cantidad se paga al secretario del ayunta
miento. 

HISTORIA. Nada diriamos asegurando con algunos ser esía 
c. la ant. Cervaria de los (acétanos , como si constase por tes
timonios ant. lo que no es asi, pues no resulta en alguno de 
los escritores del imperio romano el nombre Cervaria , aplica
do á pobl. del terr. lacetano, en el cual se halla la actual Cer
vera. líí-te nombre, sin embargo , eleva naturalmente hasta 
aquella época y mucha gloria seria para lac. que nos ocupa, si 
se encontrara de admitir el pensamiento del Sr. Cortés quien 
congetura haber podido derivarse del hebreo el nombre Lace-
tama y ser cl de Cervaria ó Cervera un sinónimo latino dado á 
la cap. de esta célebre región, resultando haber sido su cap. 
la actual Cervera; pero el mismo Cortés que ofrece esta con
getura en el concepto de espresar los nombres Lácela y Cer
varia, lo abundauleque la región fuese en cereales, encuentra 
luego que la raíz griega Lakis significa fisura, ruptura y pu
diendo derivarse también de aqui el nombre Lacetania , nada 
tendría de común la razón por qué se aplicara al pais que con 
él fué conocido con la que antes ha encontrado en el nombre-
de Cervaria ó Acervaría. Suponer que el de Lacetania se dio 
á este pais por los orientales , atendiendo particularmente á 
su parte llana y por los griegos á la montuosa, es buscar 2 ra
zones geográficas en este nombre, opuestas entre sí, y todo 
viene á dejarlo sin mas autoridad que lado una ingeniosa con
getura. Pedro de Marca creyó que podia ser Cervera la ant. 
Asccrris nombrada por Ptolomeo y de ahí cap. de la Segarra, 
pareciendo tener este nombre alguna alusión al de Asccrris; 
pero estamos mas bien por su reducción á Calaf. Otros creen 
ser Cervera la Ceresus que nombra Ptolomeo entre las c. la-
cetanas; mas probablemente dijo el de Marca ser Sta. Coloma 
de Queralt. No aparece nombrealgunoen la geografía ant. ba
jo el cual pueda asegurarse venir significada la actual Cerve
ra : no obstante su antigüedad cs couoeida; la indican su nom-
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vas 'para atravesar aquella multitud de montes, cuyas raices 
lame y destruye continuamente , hasta que recibe el barranco 
de San Mateo antes de llegar á Cervera, de cuyo pueblo to
ma nombre. Le deja también á su izq., y repitiendo curvas 
sigue por las inmediaciones de Calig, que está á la der., de 
donde tuerce hacia Benicarló para entrar en el mar 1/4 de hora 
al N. de esta v. Es considerable la porción de tierra que inuti
liza esta furiosa rambla por su largo curso, que se aumenta 
con las frecuentes curvas, y por lo ancho del cauce que pasa 
de 400 pies. Quedan en sus riberas algunas llanuras que in
tentan aprovechar aquellos bal).; pero cuando menos lo espe
ran ven destruidos sus campos y perdidas sus cosechas: una 
tempestad basta para frustrar las lisougeras esperanzas y el 
fruto desús trabajos. No hay este riesgo en las cercanías de 
Vallivana, porque ni hay cultivo ni hab. : sirvenla de muros, 
altos montes cuyas cuestas rápidas están cubiertas de robus
tas encinas ; en el profundo cauce que aili dejan y en las rai
ces, crecen mil arbustos y yerbas que interesan la curiosidad 
de un botánico : el sol penetra en pocas partes de este abismo, 
y el suelo se ve interrumpido con frecuentes cascadas. 

CERVERA : cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. jud. y 
térm. de Alcázar de San Juan : srr. 2 leg. al SO. de esta v. á 
ambas márg. del Guadiana, tiene 100 CASAS distribuidas sin 
orden por la campiña, y un cast. con sus almenas ya caídas, 
especie de atalaya que, según tradición , servia de comuni
cación con Consuegra y Alhambra, desde Toledo á las Anda-
lucias : unida á este cast. se halla la casa del guarda de aque
lla escelente posesión , que es muy capaz y bien distribuida, 
y al frcr.'e de ella eslá la ermita dedicada á San Lorenzo , don
de se celebra misa los ibas de precepto para alivio de los mu
chos colonos que allí habitan : cubre las márg. del r. una in
mensa y deliciosa alameda que hasta ahora ha dado mucha 
madera de construcción para los aperos de labranza, pero des
graciadamente va desapareciendo por los muchos cortes que 
se le han hecho, sin preceder los requisitos legales, y sobre 
el mismo r. hay varios molinos harineros. Este sitio, al que son 
anejas muchas suertes de tierra de labor, es propiedad de la 
Dignidad Prioral de la orden de San Juan, y el Sr. D. Car
los III previno que se formase en él un pueblo, otorgando al 
Sr. Infante, Gran Prior D. Gabriel, la canalización del Guadiana 
por las ordenanzas de 1783. Suele también llamarse este cas. 
San Lorenzo de Cervera, por cl Santo titular de la ermita que 
en él se halla. 

CERVERA : I. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c . g. de 
MadrirJ (11 1/2 leg.), part. jud. de Ruitrago (23 1/2), dióc. de 
Toledo (23): SIT. al pie de un cet ro llamado de la Mujer Muer
ta, y á las márg. del r. Lozoya, le combaten bien los vientos y 
su CLIMA frió y húmedo, es propenso á reumas y catarros: 
tinne 3 4- CASAS inclusa la de ayunt., una fuente de buen agua 
y 1 igl. parr. (Sta. Maria delot Remedios), aneja de la de Ro-
blcdillo servida por un párroco. Confina el TÉRM. N. Rob.'e-
dillo ; E. Maujiron; S. Berrueca, y O. el Altazar: le atraviesa 
el r. Lozoya , que nace en las sierras del Paular; sobre él hay 
un puente llamado del Villar y un pontón de la Oliva. El TER
RENO es pedregoso y de mala calidad : hay un monte dejara. 
CAMINOS los de pueblo á pueblo; el de Torrelaguna y Buitrago 
en buen estado. El CORREO se recibe de la cab. del part. todos 
los dias. CROO. : trigo , centeno y pastos; mantiene ganado 
lanar churro y cabrio ; cria caza de liebres , conejos y per
dices; pesca de barbos, bogas y truchas, IND. : agricultura 
y un molino harinero, PORL.: 28 vec, 112 alm. CAP. PROD.Í 
52 4,321 rs. IMP.: 23,368. CONTR.: según cl cálculo general y 
oficial de la prov. 9'65 por 100-- el PRESUPUESTO MUNICIPAL as-
ciunde á 600 ó 700 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CEBVEBA: v. con ayunt. en la prov. de Toledo (13 leg.), 
part. jud. de Talavera de la Boina (2), aud. terr. de Madrid 
(20), dióc. de Avila (12), c . g. de Castilla la Nueva: SIT. en un 
bajo'circundado de varias alturas con templado CLIMA : reinan 
los vientos E. y O. yse padecen fiebres intermitentes: tieno 
140 CASAS de habitación ; la de ayunt., cárcel, un hermoso 
edificio-fáb. de sedas, perdido por no haber labor; una es
cuela de primeras letras dotada con 1,100 rs. á la que asisten 
20 alumnos ; una igl. parr. dedicadaá la Asunción de Nuestra 
Sra., curato de primer ascenso y provisión ordinaria ; en los 
afueras 4 ermitas dedicadas á San Boque al S. , del Rosario al 
O., del Socorro al N. y del Consuelo al E.; un paseo con po
ca alameda al pie déla casa-fáb. referida, y muchas fuentes 

ore, aunque pasado por alto por los geógrafos mayores , y el 
aspecto de la pobl. ¿Será tal vez la c. larga que viendo avan
zar contra ella al cónsul Catón y al frente de su ejército un 
cuerpo de suesetanos con cuyo pueblo estaba en guerra la La
cetania , abrió sus puertas y se arrojaron sus hijos sobre estos 
suesetanos, dando lugar, con su incauto valor á que el cónsul 
se introdugese en ella por cl lado opuesto? De ser así la pobl. 
que existió guardando la misma figura que la actual para que 
Livio (ligera que era mus larga que ancha, debió sucumbirá 
las vicisitudes de los tiempos, pues, loque conserva de mas 
ant. esta pobl., es en la parte bajad ladera de la loma donde 
ahora está. Fué uno délos pueblos que antes fueron libertados 
del yugo agareno que afligió por tantos siglos la Península; 
grandes vicisitudes hubo de sufrir en aquellas sangrientas 
guerras, por las cuales era el pais, ora de los musul
manes , ora de los franeo-aquitanos. En el siglo XI fué 
conquistada definitivamente por el conde de Barcelona D. be
renguer Barreño (año 1035).: fué cedida á Raimundo de Cer
vera. El rey de Aragón D. Pedro 111 la hizo una de los 17 ve
guerías en que distribuyó toda la Cataluña, y eu 1353 erigió 
I). Pedro IV el condado de Cervera en favor de su hijo D. Juan 
con la condición de que jamás pudiese ser enagenada la c. En 
los siglos XIV y XV se titulaba Cervaria de L'rgello, lo que 
parece indicar no tenerse por comprendida en la Segarra, y asi 
lo siente el Sr. Salat. Debe recordarse aquí un hecho queda 
una idea de las preocupaciones de aquel tiempo: en agosto de 
1343 nació en Cervera un niño con 2 cabezas y 4 piernas; cre
yeron los hab. ser pronóstico de algún mal, y para evitarlo 
con su muerte lo enterraron vivo. Sus padres, conforme á las 
leyes, fueron castigados como parricidas por haberse ejecu
tado esto con su consentimiento. Desde el siglo XV disfrutó 
Cervera del fuero de batir moneda por privilegio de D. Juan II. 
En 1701 la concedió Felipe V. el título de c. con voto en cor
tes y otras muchas gracias premiando la decisión que probó 
por su partido contra la casa de Austria. Fué ocupada por los 
franceses en la guerra de la Independencia: el barón de Eró
les rindió su guarnición el dia 11 de octubre de 1811 : ascen
dió á 643 el número de prisioneros. Contóse entre ellos D. Isi
doro Pérez Camino , corregidor de esta c. , nombrado por los 
franceses , hombre feroz, que á los que no pagaban puntual
mente las contr. ó no se sujetaban á sus caprichos, los metía 
en una jaula de su invención, la cabeza solo fuera y pringado 
el rostro con miel para que atormentasen á sus víctimas en 
aquel estado hasta las moscas. Pereció este hombre al furor de 
tantos como él habia martirizado antes. Cervera ofrece entre 
sus recuerdos varias celebraciones de cortes, citando unas de 
D. Pedro I en 120-2; otras de D. Pedro IV en 1350 ; otras de 
D.Fernando el Católico, por su padre D. Juan I I ; otras en 
1469. Cítase el hecho de haberse ajustado en ella el matrimo
nio de D. Fernando y Doña Isabel de Castilla el dia 5 de mar
zo de 1469. Conserva memoria de haberse establecido su go
bierno municipal en 1182 , dividiéndose en 4 barrios, entre 
los que hacían la elección de 50 personas que se renovaban 
cada año: de estas se elegían 3 para paeres y 10 para cl con
sejo. El escudo de armas de esta c. ostenta las 4 barras cata
lanas , en medio de ellas un ciervo de oro y corona por tim
bre. El titulo de fidelísima y otros muchos y muy apreciabas 
privilegios, exenciones y prerogativas que goza, manifiestan cl 
favor que ha merecido de los reyes. Es tenida por patria de los 
celebres Arnaldo de Vilanova, médico , y de Ausias March, 
poeta , lo es de D. José Salat, autor del tratado de las mone
das labradas en el principado de Cataluña , obra que le ha ad
quirido mucha reputaciou entre los anticuarios y apreciadores 
de las glorias catalanas; deD. Fr. Domingo Romcu, ob. titular 
ue Utica, y de otros varones insignes. 

CERVERA: rambla de la prov. de Castellón de la Plana, 
Part. jud. de Morella. La forman 3 barrancos bastante consi
derables : el uno que baja desde el elevado monte Turmell há-
C|a Vallibona y el santuario de Vallivana, toma este nombre, 
Y es tan profundo y oscuro, que parece que no ha de tener fin 
aquel barranco ; el otro desde Morella corre á unirse á el ante 
nor cerca del citado santuario , desde cuyo punto se precipi
tan furiosos hasta recibir el tercero que empieza en la Llaco-
0ai y corre hacia el E. por la partida llamada Salvasoria, re-
agiendo las aguas de Ntra. Sra. de la Avellá y Cali. Va en 
adelante la rambla en dirección del E. por las inmediaciones 
de Chert que deja á la izq., y continúa et curso haciendo cur-
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y pozos de buena calidad, principalmente la llamada Jular-
va, (pie sale de eulre unos peñascos. Confina el TÉRM. por N. 
con el deMarrupe; E. Pepino; S. Talavera déla Reina; O. 
Segurilla, á dist. de 1/2 leg. próximamente por lodos los pun
tos, y comprende muchos olivares y moreras, alguna viña y 
las suertes de labor, cuyo TERRENO cs de inferior calidad para 
los sembrados : los CAMINOS son vecinales en mal estado : el 
CORREO se recibe en Talavera por los mismos interesados. 
PROD .: trigo, cebada, centeno, avena, algarroba, vino, acei
te , capullo de seda y muchos higos; se mantiene ganado de 
cerda, vacuno y lanar, y se cria caza menor, POBL.: 112 vec, 
4»>0 alm. CAP. PROD.: 444,733 rs. IMP.: 12,367. CONTR.: según 
cl cálculo oíicial de la prov. 74'48 por 100. PRESUPUESTOMUNI
CIPAL 5.000, del que se pagan 2,000 al secretario por su dota
ción y se cubre con el valor de ¡os propios de la v. 

CERVERA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. do Cuenca, 
(7 leg.J part. jud. de belmonte (5 1/2), aud. terr. de Albacete 
(15) , c g. de Madrid (22). S I T . en un llano, cuyo CLIMA es 
templado y le combaten los vienlos E. y N. conocidos en el 
pais por Solano y Cierzo , y bastante sano ; siéndolas enfer
medades que mas comunmente se esperimenlan calenturas in
termitentes. Las CASAS en número de 220 forman una piaza 
y dos únicas calles , cuyos edificios nada tienen de notable. 
Hay en la pobl. una escuela, á la que concurren 50 niños de 
ambos sexos , cuyo maestro eslá dotado con 400 rs. de los 
fondos de propios y 000 (pie le pagan los alumnos ; una casa 
propia del ayunt. donde celebra sus sesiones , otra que sirve 
de cárcel; uuaigl. matriz de segundo ascenso servida tanto 
ella como los anejos de Villarejo y Periesteban , que je perte
necen , por un cura, teniente y sacristán ; dos ermitas pró
ximas á la v., al E. una, la de San Tiburcio, y al O. la de San 
Cristóbal , y ua cementerio no muy distante en esta direc
ción. El TÉRM. se estiende 1 leg de Ñ. á S. y 5/4 de E. a O., 
confinando por el N. Laparrilla ; E. Relinontejo ; S. Inojo-
sa, y O. Montalvanejo ; en él se encuentra alguna casa de per
dices y conejos; dos arroyos que sirven de desagüe á los 
terrenos del pueblo, cuyas aguas van á unirse con las de 
Bebnontejo en este punto ; dos alamedas , una del conde de 
Cervera y Otra de un particular, y por último dos fuentes 
de agua potable. El TERRENO no es muy feraz y se le considera 
de segunda clase. Los CAMINOS son vecinales , y el de herra
dura que conduce de Madrid á Valencia casi intransitable en 
el invierno. La CORRESPONDENCIA se recibe dos veces en la 
semana por balijero que la toma del conductor, PROD. trigo, 
cebada y centeno, siendo la principal cosecha ta de trigo; 
criase ademas algún ganado lanar, siendo preferidos y mas 
estimados los carneros, IND : dependiendo todos los vecinos 
de esta v. de la agricultura, no se conoce aquella lo mismo que 
el COMERCIO , que tan solo existe una tienda de abaceria con 
los artículos mas precisos para el sustento, POBL. 235 vec, 
856 alm. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 7000 rs. y se 
cubre con los fondos de propios , y si resulta algún déficit, 
por reparto vecinal. 

CERVERA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabranes 
y felig. de San Martin de Torazo. (V.) 

CERVERA (SAJOTVATVEZ DE) : 1. con ayunt. en la prov. de 
Falencia (20 leg.), part. jud de Cervera de Rio Pisuerga (5 /4) , 
dióc. de León (21) , aud. terr. ye. g. de Valladolid (28): se 
halla en una ladera , rodeado de cuestas muy elevadas y di
vidido en 2 barrios; está combatido por los vienlos del N. y 
O., y las enfermedades mas comunes son constipados y do
lores de costado. Tiene unas 48 CASAS, la consistorial que tam
bién sirve para la escuela de primeras letras, á la que concur
ren 48 niños de ambos sexos ¡ y una igl. parr. dedicada á San 
Cristóbal. Confina el TÉRM. N. Resoba ; E. San Martin ; S. Ra
banal de las Llantas, y O. La Lastra. El TERRENO es de media
na calidad, estando casi todo poblado de robles especialmente 
los alrededores de la pobl. y cumbres de dichas cuestas. Los 
CAMINOS son de pueblo á pueblo y las PROD. trigo, aunque 
poco, cebada, centeno y yerba; ganado vacuno y lanar, y 
caza de perdices , liebres , corzos y lobos, IND.: la agrícola. 
POBL. : 17 vec, 89 alm. CAP. PROD.: 26,920 rs. IMP. 1,385. 

CERVERA DE RIO PISUERGA: v. con ayunt. y cab. del 
part.jüd. de su nombre en la prov. de Falencia (17 leg), 
dióc de, León (17), aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 25 ) : srr. 
en medio de dos colinas que forman un ángulo obtuso, y á la 
márg. der, del r. Pisuerga; está combatida por los vientos 

del N. y S . ; el CLIMA es frió y húmedo, aunque no deja de 
ser saludable, y las enfermedades mas comunes catarrales 
y dolores reumáticos. Gompónesc la pobl. de unos 220 edifi
cios, ios cuales por lo general ofrecen poca comodidad; están 
construidos de piedra y son de mal gusto y habitables solo 
cu el piso bajo. Las calles son comunmente anchas, limpias 
y bastante llanas escepto la que conduce á la igl. En la plaza, 
que es de figura cuadrada y muy capaz, se halla el consisto
rio, edificio de poco mérito: está toda ella cerrada de sopor
tales y es bastante á propósito para los vendedores y dornas 
que concurren al mercado semanal que se celebra en la mis
ma todos los jueves. Hay dos escuelas de primeras lelras, la 
una de niños y la otra para niñas; á la primera asisten sobre 
100 discípulos cuyo maestro goza la dotación de 200 ducados 
anuales, y la segunda de 10 á 12, sin mas asignación que las 
retribuciones de Jasalumnas. Tiene una igl. parr. titulada de 
Sta. Maria del Castillo, cuya advocación se celebra el dia 15 
de agosto: la sirven un cura párroco y un beneficiado de pre
sentación de la corona en los meses apostólicos, y en los or
dinarios del arcediano de Saldaba, dignidad de la Sta. igl. 
catedral de León. Cuenta 3 abares del orden gótico-corintio, 
y su longitud es de 00 pies, 30 de latitud y sobre otros 60 de ele
vación. Se halla edificada en la falda de un cerro al estremo NO. 
de la v. y es toda ella de piedra y de muy buena construcción. 
Existen ademas dos ermitas dedicas á la Vera-Cruz y á San Vi
cente; aquella eslá dentro del pueblo y sirve de ayuda de parr. 
y esta se encuentra á un tiro de bala en una pequeña eminen
cia entre E. y S. Antiguamente hubo un conv. de religiosos 
Agustinos, del cual apenas quedan ya vestigios, pues por 
parte del térm. que ocupaba, cruza cl camino de Carrion. 
También habia un hospital que fué incendiado en la úl
tima guerra, habiéndolo reedificado en el presente año y es
tablecido en él la casa consistorial, la escuela y otras oficinas 
necesarias á un pueblo cab. de part., hermoseando su aspecto 
notablemente la calle principal en que se halla situado. Dos 
Fuentes de agua dulce de esquisita calidad surten al vecin
dario de la necesaria para su consumo doméstico; la una está 
denlro de la pobl. en el barrio llamado de Arriba, y la otra 
titulada de ballejera como á 200 pasos al O. de la misma. En 
punto bien ventilado se encuentra el matadero y carnicería; 
la policia urbana está montada como en pocos pueblos de 
su clase, y tiene alumbrado bastante regular. Ala parte del 
E. como á Ja dist. de 20 pasos hay un hermoso plantío que 
forma un bonito y agradable paseo de verano, encontrán
dose también otro en el camino de Vado. Existen por último 
los restos de 3 castillos y de un antiguo palacio llamado del 
Conde de Cervellon. Conlina el TÉRM. N. Arveja!; E. Valsa-
dornin; S. deh.de Montejo. y O. Ruesga, el que mas ala 
dist. de una leg. Comprendo un desp. distante 1/4 de leg. 
por la parte del E. conocido con el nombre de San Juan de 
Quintanilla. El TERRENO que abraza la vega es feracísimo, 
pues su calidad es una arcilla mantecosa dulcificada con el 
estiércol; sin embargo, los productos son baslante escasos, 
por no tener mas tierras cultivables que á la parte del S. 
la referida vega y un brazo de corta estension al SO ; lo de
más es montañoso y ceñal de mediana clase. Al N. de la 
v. se encuentra el monte titulado de Carracedo, el cual tiene 
una leg. de long. y 1 2 de lat. y está bien poblado de hayas 
y robles, existiendo también otros mas pequeños al O. y S. 
RÍOS : ademas del Pisuerga de que ya hemos hecho mérito, 
pasa por las inmediaciones déla pobl. otro titulado Cenadero, 
(píese une á aquel junto al pueblo de Vado: sobre cl pri
mero y el camino llamado de Aguilar hay un puente de pie
dra de moderna y sólida construcción con 5 arcos, y otro 
de 3 de muy buan uso en el que dirige á la Pernia; y para 
el tránsito del segundo otros dos puentes, cl uno de piedra y 
el otro de madera, CAMINOS: estos conducen á Falencia, á 
Aguilar de Campó, á Potes, á Herrera y á otros pueblos in
mediatos, siendo de los mejores del pais. El dia que se rea
lice la construcción de la carretera, cuyo proyecto tiene 
aprobado el Gobierno desde 1843, y que ha de" enlazar la 
prov. de Falencia con la de Santander hasta el puerto de'San 
Vicente de la Barquera por los valles de Población y Tudanca, 
adquirirá el pueblo de Cervera grande importancia, porque 
continuada la línea hasta la cap. por Carrion, las prod. deben 
afluirá dicho punto como el mas apropósito para el comer
cio de los part. de Campos, con cuyas importantes mejoras 
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Martin, concurriendo á ellas todos los naturales del pais, y 
muchos de los valles de Poblaciones. PolL.: 162 vec, 843 
alm. CAP. PROD. : 460,146 rs. IMP.: 15,374. 

CERVERA DE BIO PISUERGA: part. jud. de entrada en la 
prov. de falencia , aud. terr. y c. g. de Valladolid ; compues
to de 13 v. 142 1. y 21 ald. que forman 168 ayunt.: de todos 
estos pueblos corresponden 65 a la dióc. de la misma prov., 
00 á la de burgos y 51 á la de León, siendo las dist. (pie 
median entre los principales de ellos , á Patencia, á Valladolid 
y á la Corte, las que aparecen en el siguiente estado. 

31/2 

31/2 

3 1/2 

7 1/2 

0 

3 1/2 

17 

25 

59 

3 1 2 

6 

í 1/2 

! Í 

4 1 2 

6 1/2 Becerril del Carpió. 

2 11/2 

4 | 2 

4 ¡ 4 

3 | 8 

7 i 3 

7 |Sj 1/2 

8 ! 2 

17 

25 

59 

20 

28 

62 

5 1/2 

1 1 

14 

2-2 

56 

3 1/2 

1 1/2 

1.) 

23 

57 

Campo-redondo. 

Brañosera. 4 1/2 

4 1/2 

4 1 / : 

19 

27 

61 

2 1/2 

6 1/2 

3 1/2 

3 1/2 

i 1/2 

2 1/2 

20 

28 

62 

Dehesa de Monlejo. 

Otero de Guardo. 

Payo. 

o 

2 1 2 

16 

2 i 

58 

6 

5 1/2 

10 

1!) 

27 

61 1, 2 

1 

3 1/2 

2 í/2 

14 

2 2 

58 

Perazancas. 

Pradanos de Ojeda. 

Redondo. 

1 2 

3 1/2 

16 

24 

12 

20 

61 1/2 

3 1/2 

6 1/2 

19 1/2 

27 1/2 

58 

Salinas de Rio Pisuerga. 
— i 

Villabcrmudo. 

Palencia, cap. de prov. 

Valladolid. aud. y c. g. 

32 I Madrid. 

10 

24 

54 

12 

20 

42 

8 

34 

El part. de Cervera , sit. al NO. de Palencia , es el mayor 
de los 7 que constituyen esta prov.: su CUMA es bastante 
frió y en algunos puntos húmedo, sin embargo de lo cual 
no se padecen por lo común otras enfermedades, que las 
estacionales y algunos dolores reumáticos. Confina por N. 
con las prov. de Santander y León; por E. con las de Bur
gos y Santander; por S. con el part. jud. de Saldaba , y por 
O. con este mismo part. y la prov. de León. Cruzan en dife
rentes direcciones las montañas llamadas de Cervera, cuya 
cord. mas principal se dirige por el valle titulado de Pernia, á 
enlazar en la prov. de Santander con los montes de la Lié-
bana. Son abundantes en maderas de construcción , asi como 
en pastos para el mucho ganado vacuno que se cria en el pais. 
También hay en varios sitios algunas rocas elevadas , cuyos 
galles los conocen los naturales con el nombre de Puertos, de 
jos que sacaban antiguamente considerables productos, cuando 
'a industria pecuaria era en Espina una riqueza importante, 
boy , aunque también en los meses de junio , julio, agosto y 
Parte de setiembre suelen enveranar los ganados merinos , el 
valor de los pastos no iguala én una tercera parte al que tenia 
anteriormente Abunda asimismo el terr. del part. de Cervera 
e'i minas de carbón de piedra , de hierro y de sulfato de bier 
ro. Entre estas merecen especial mención las de Orbó,que 
e slá esplotando la compañía minera de Barona y Alpenseque, 
Pneblo sit. á 2 leg. de dist. de Aguilar de Campó , y por con
siguiente separado de la carretera que cruza por el último , el 
espacio de 3/4 de hora. El principal r. que corre por su térm. 
c* el llamado Pisuerga , el cual tiene su nacimiento en Rcdon-

do. Pasa por la v. de Cervera que deja á la der. y continúa se 
curso por Vado, Salinas y Aguilar de Campó hasta entrar en 
la prov. de Burgos por Zarzosa. Bañan igualmente sus tierras 
otros r. y arroyos de menos consideración , tales como el ber
nia , Estalaya , el Bubagon, Camesa , el Carrion y el Ululado 
Burejo. Por su jurisd. atraviesa la carretera general (pie dirije 
de Madrid á Santander; los demás CAMINOS son de pueblo á 
pueblo y se hallan en regular estado. Las PROD. de su suelo 
consisten en trigo, aunque muy poco , algo mas de centeno y 
también lino, con el cual se fabrica lienzo para el consumo del 
pais : se cria ganado lanar, vacuno , cabrio , de cerda y caba
llar , y en sus campos hay caza de liebres, conejos, perdices, 
corzos y algunos javalies. Efecto de la ingratitud del suelo, 
los hijos del part. jud. que se describe se dedican generalmen
te al transporte de granos y harinas para Beinosa y Santan
der, único recurso con que, aunque con estrechez, pueden aten
der al sustento de sus familias. Su carácter es naturalmente 
bondadoso y dócil, no son nada holgazanes, escesivamente celo
sos de sus derechos, y no menos de cumplir con las obligaciones 
y deberes que les impone la sociedad y el Estado. La estadística) 
criminal de este partido esta en proporción inversa con la de 
espedientes civiles de otros, es decir, que por lo común se ob
serva haber pendientes mas recursos de esta última clase , que 
de la primera. Sus costumbres no ofrecen nada notable. Su na
turaleza suele ser generalmente próbida , de fuerte tempera
mento, musculatura bien desarrollada y aunque bajo la in
fluencia de un clima de lo mas sept. de España , bastante 
despejados. 

ganaría también mucho toda la prov. La CORRESPONDENCIA 
la reciben de Aguilar por medio de balijero los domin
gos, martes y Vierne3. PROD. : trigo, cebada, cenleno, 
lino, algunas legumbres y las hortalizas necesarias para el 
consumo; cria ganado lanar, vacuno, cabrio y caballar,- caza 
de perdices, corzos y algún ¡avali, y pesca abundante de tru
chas, anguilas, barbos y otros peces menores. La usn. se 
reduce á la agricultura y á .5 molinos harineros que traba
jan todo el año, y el COMERCIO al tráfico] de granos y vinos. 
Celébranse ademas 5 ferias anualmente, que son: la de Ra
mos, la Ascensión, el Corpus, Ntra. Sra. de Setiembre y San 

CERVERA DE RIO PISUERGA. 

Aguilar de Campó. 

Alba de los Cárdanos. 

Baños de la Peña. 
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CUADRO sinóptico 9 por ayuntamientos tle lo concerniente á la población de dicho 
con los pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Aguilar de Campó 
Alba de los Cárdanos. . . . 
Amayuelas de Ojeda. . . . 
Árenos 
Arvejal 
Aviñante 
Baños de la Peña 
barajo res 
Barcenilla 
3arrio de San Pedro. . . . 
Barrio de Sta. Maria. . . 
Barruelo 
Bascónos de Valdavia. . . 
Becerril del Carpió. . . . 
Berzosa de los Hidalgos. . 
Brañ osera 
Buedo 
Bustillo de Santullan . . . 
Cabria 
Camasobres '. . 
Camporredondo 
Canduelas 
Cantoral 
Cardaño de Abajo 
Cardado de Arriba 
Casavegas 
Castrejon 
Celada de Roblecedo. . . 
Cenera 
Cervera de Rio Pisuerga. 
Cezura 
Cillainayor 
Colmenares 
Corbio. 
Cordovilla de Aguilar. . . 
Cornon 
Cózuelos 
Cubillos de Castrejon. . . 
Cubillo de Ojeda 
Cuerno 
Dehesa de Montejo. . . . 
El Campo 
El echa 
Estalaya 
Foldada 
Fontecha 
Frontada 
Gama 
Gramedo 
Herreruela 
Intorcisa 
Las lleras 
Lastra 
Lastrilla 
Lavid de Ojeda 
Lebanza. , 

OBISPADOS 
POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

OBISPADOS 
ELECTORES. 

A QUE O i J i 1 S s | s 
PERTENECEN 

V
EC

IÍ
 

AL
M

A 

O Ja TO
TA

 

s 1 -o a 
i/j Su

ple
: 

as 

Burgos. 180 907 133 6 139 133 1 6 6 i 
Falencia. 44 929 41 » 41 41 1 2 1 3 » 

Id. 9 47 11 • 11 11 1 » 2 1 3 » 

Id. 5 20 0 » 6 6 1 • 2 1 3 
León. 30 156 35 1 30 30 1 » 2 1 3 

Id. 18 94 10 4 14 10 1 » 1 3 » 

Id. 59 307 24 » 2í 15 1 • 2 1 3 
Id. 9 47 7 » 7 7 1 2 1 3 • Palencia. 18 94 26 » 26 24 1 2 1 3 » 

Id. 9 47 9 » 9 9 1 " » 2 1 3 » 

Id. 27 140 20 i* 26 20 1 * 2 1 3 
Burgos. 7 36 8 1 9 8 1 » » 1 1 

Id. 5 26 5 » 5 5 1 » » 1 1 » 

Palencia. 590 3,068 44 • 44 35 1 » 2 1 3 • 
Id. 1 5 1 » 1 1 1 » » 1 i • 

Burgos. 55 286 57 1 58 14 1 * 2 1 3 i 
Palencia. 3 10 5 5 3 » • 1 2 
Burgos. 13 68 10 )> 16 16 1 2 1 3 • 

Id. 14 73 10 » 10 10 1 2 1 3 » 

León. 19 109 24 2 26 24 1 » 2 1 3 » 

Palencia. 49 255 41 » 41 41 1 n 2 1 3 » 

Burgos. 22 114 22 » 22 22 1 » 2 1 3 » 

Palencia. 20 104 28 1 29 12 1 » 2 1 3 » 

Id. 32 166 23 1 24 23 1 • 2 1 3 » 

León. 8 42 9 » 9 9 1 » 2 1 3 
Falencia. 4 21 7 i 7 7 1 • » 2 1 3 u 

Id. 34 172 41 1 42 21 1 • 2 1 3 • 

Id. 38 198 49 1 50 40 1 i 2 1 3 » 

Burgos. 15 78 18 )) 18 18 1 » 2 1 3 » 

León. 162 78 4 123 7 130 123 1 1 4 1 5 • Burgos. 0 31 5 » 5 5 1 » 1 1 1 • 

Id. 27 140 23 » 23 23 1 2 1 3 » 

León. 18 94 27 1 28 21 1 » 2 1 3 
Burgos. 8 42 13 » 13 13 1 » 2 1 3 )) 

Id. 6 31 6 » 6 0 1 » 1 1 i 1) 

León. 11 57 13 » 13 12 1 » 2 1 3 )) 

Falencia. 20 186 32 n 32 32 1 a 2 1 3 » 

Id. 9 47 10 3 13 10 1 2 1 3 
Id. 8 42 13 u 13 13 l 2 1 3 » 

León. 5 26 4 1 5 4 1 » 1 1 1 • 
Id. 46 239 42 2 44 38 1 2 1 3 » 

Falencia. 11 57 15 1 16 15 1 » 2 1 3 
Burgos. 6 31 5 >i 5 5 1 » » 1 » » 

León. 17 88 23 t 23 18 1 2 l 3 • Falencia. 5 20 5 1 6 5 1 i 1 » » 

León. 34 177 34 1 3 4 31 2 1 3 » 

Burgos. 8 41 8 i> 8 8 1 » 2 1 1 >' 

Id. 6 31 25 i 25 25 1 » 2 1 3 4 
León. 7 36 7 1 8 7 1 » 2 1 3 > 

Palencia. 30 163 41 1 42 35 1 • 2 1 3 » 

León. 0 31 7 » 7 7 i » 2 1 3 i 
Id. 19 99 25 a 14 14 1 » 2 1 3 » 

Falencia. 29 151 19 » J 19 19 1 » 2 1 3 i 
Burgos. 4 21 5 » 5 4 1 » » 1 )J i 

Palencia. 51 265 54 » 54 54 1 1 2 1 4 yt 
Id. 21 109 22 1 23 16 1 n 2 1 3 » 

1,941 10,710 1,342 39 369 1,200 56 3 101 50 150 6 
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partido, su estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército, 
riqueza imponible. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA II .IPONIBLE. 

J Ó V E N E S A L I S T A D O S D E E D A D D E 3 s Já 

18 
T o r r i U r i a l . I n d u s t r i a l . TOTAL. P e r Pur 

18 19 20 21 22 23 24 
h •%! i y pecuar ia . y c emerc í a l 

U R B A N A . 
TOTAL. 

vee in* h a b i t a n t e 

anos . anos . anos . añas anos . anos . años . s u £ -S 

U S . V N . R S . V N . R S . V N . R S . V N . RS. M S . R S . M S . 

1 1 5 0 4 13 4 3 40 2' 84,000 80,500 65,100 229,600 1,234 11 237 14 
• • 2 5 i 2 i 11 0'5 18,270 3,920 5,432 27,622 627 20 120 21 
» • II » » )) » » O'l 3,514 1,029 350 4,893 543 2'! 104 4 
2 » 1 1 i )) i 0 O'l 2,989 

12,075 
210 • 3,199 639 27 123 1 

6 2 » 0 4 1 18 0'3 
2,989 

12,075 840 245 13,160 438 22 84 12 
» 1 1 1 1 » 0 0'2 9,296 3,024 280 12,600 700 134 1 
0 » 3 • 1 2 » 12 0'7 78,906 18,872 0,860 103,098 1,757 20 332 20 
1 * » * » • 1 O'l 3,962 1,024 U 5,580 620 22 118 28 
» 4 a 4 ii 2 » 10 0'2 9,520 1,260 3,080 13,800 770 147 15 
• » » 2 1 1 i 5 O'l 5,180 420 » 5,600 622 7 119 5 
• 3 » 1 2 3 9 0'2 10,450 1,400 i 17,850 601 4 127 17 
1 « 1 • 

i I 2 O'l 1,575 330 420 2,331 333 63 5 
» 3 2 » 2 » 7 O'l 3,654 350 » 4,004 800 154 
3 3 3 2 2 1 14 6'7 676,340 103,800 289,800 1.129,940 1,915 5 300 10 
• • 1) 1 » » 1 » 1,043 50 » 1,099 1,099 219 27 
3 4 6 0 4 » 3 26 0'6 30,G4G 2,800 1,400 34,840 634 10 121 28 
» » I » » » )> a O'l 1,792 420 a 2,212 732 11 138 8 
1 2 » • 2 1 • 6 O ' l 7,406 2,380 • 9,786 752 26 143 30 
4 1 2 1 2 3 1 1 4 0'2 0,783 980 » 7,763 554 17 106 11 
2 » 5 V » 3 2 | 16 0'2 11,040 560 350 l l ,95f, 629 9 109 23 
5 2 » 5 1 2 » 15 0'5 18,736 3,941 10,080 32,809 069 19 128 21 
5 2 2 I I 2 * 1 12 0'3 13,74 i 1,621 2,380 17,742 806 15 155 21 
2 2 » 3 3 1 2 13 0'2 10,850 280 350 11,480 574 110 12 
3 í 2 1 3 U 2 12 0'3 17,724 2,576 560 20,800 651 29 125 22 
1 2 i » 1 9 1 5 O'l 4,02o 840 280 5,740 717 17 136 22 
1 » 1 1 1 )) 1 5 O ' l 2,527 224 • 2,751 687 25 131 
3 4 1 5 5 1 5 2 4 0'3 14/252 420 3,920 18,592 546 27 108 3 
» » » ti » » » » 0'4 15,957 

14,350 
1,176 2,170 19,313 508 8 97 18 

2 1 3 6 ii 1 » 13 O'l 
15,957 
14,350 700 1,750 1G,800 1,120 215 13 

6 8 8 8 5 » 4 39 1'7 26,950 10.010 70,658 107,616 664 31 137 9 
M 1 » » » 2 1 4 O'l 3,850 500 » 4,410 735 142 g 

2 2 1 4 4 2 3 18 0'3 8,225 1,176 1,610 11,011 407 27 78 22 
6 4 4 » I I 2 3 19 0'2 5,873 1,200 3,941 11,074 615 7 117 27 
1 » 2 1 1 » u 5 O'l 2,008 476 490 3,634 454 8 86 18 
» 2 1 » » )> 1 4 O'l 5,0¡0 330 • 5,376 896 173 14 
» 1 1 1 1 4 » 8 O'l 5,285 805 a, 6,090 553 2 2 106 28 
1 2 • 2 2 » 2 9 0'4 17,290 2,352 1,855 21,497 826 27 125 19 
» 1 » 1 ii » » 2 O'l 5,040 140 » 5,180 575 ía 110 7 
2 1 » 1 » » 1 6 O ' l 4,774 420 2,814 8,008 1,001 190 22 
2 » » >i » » 1 3 O 'l 3,486 616 a 4,102 820 13 158 26 
6 3 1 0 2 2 20 0'4 12,873 3,542 5,411 21,826 474 16 91 11 
1 » » 1 » » i 1 O'l 4,088 707 2,394 7,189 653 18 126 4 
1 2 » 3 1 * i 6 O'l 3,710 420 • 4.130 686 11 133 8 
2 2 1 3 1 4 1 14 0'2 8,305 420 490 9,275 545 20 105 13 
2 2 » 1 2 2 * 9 O ' l 3,300 490 3,850 770 148 3 
5 1 * 2 1 1 1 11 0'3 15,200 1,890 1,610 18,760 551 25 106 
2 » » » n » » 2 O'l 2,555 392 ii 2,947 308 12 71 29 
1 1 1 1 i 1 1 6 O'l 2,989 448 » 3,437 572 28 110 29 
» 1 1 1 >i 3 1 4 O'l 4,690 294 » 4,984 712 138 15 
1 4 i 0 2 » 3 19 0'3 10,556 2,415 4,767 17,738 491 29 108 27 
1 1 1 1 i 2 » 4 O 'l 5,090 490 a 5,586 931 180 0 
» 1 2 1 1 1 1 8 0'2 9,072 

18,438 
1,750 • 10,822 569 19 109 10 

2 2 1 1 » » » 7 0'3 
9,072 

18,438 2,436 20,874 719 26 138 8 
» • 1 •i 1 1 i 2 O'l 1,463 238 » 1,701 425 2 81 
3 2 7 2 3 1 18 0'5 27,580 8,820 5,250 41,650 816 22 157 C 
3 2 4 1 1 • » 12 0'2 5,404 1,470 2,500 9,674 455 27 88 25 

110 85 
" " " " " 

80 101 89 57 48 5G9 9,124 1.379,654 338,141 498,857 2.167,953 40,522 12 7,014 31 
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Continúa cl cuadro sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho 
con los pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Liguerzana 
Loma 
Lomilla 
Lores 
Llazos y Tremaya 
Malabuena 
Mata-albaniega 
Matamorisca 
Mave 
Menaza 
Micieces de Ojeda 
Moarbes de Ojeda . . . . 
Monasterio y Villanueva. . 
Montoto 
Muda 

Muñeca 
Nava de Santullan . . . . 
Xcstar 

Nogales de Pisuerga. . . . 
Olmos de Ojeda. ¿ . . . . 
Olleros de Pisuerga. . . . 
Otero de Guardo 
Payo 
Pcrazancas 
Piedras-luengas 
Pino de Viduerna 
Pisón de Castrejon. . . . 
Pisón de Ojeda 
Polentinos 
Porquera de los Infantes. . 
Porquera de Santullan. . . 
Pozancos 
Pradanos de Ojeda. . . . 
Puebla de San Vicente. . 
Pomar * . 
Quintanaluengos 
Quintnnatello 
Quintanilla de Berzosa. . , 
Quintanilla de Corbio. . . , 
Quintanilla de Hormiguera, 
Quintanilla de las Torres. , 
Becueva , 
Bedondo 
Renedo de Zalima 
Resoba 
Respenda de Aguilar. . . . 
Res penda de la Peña. . . . 
Rebañal de los Caballeros. . 
Rebañal de las Llantas . . . 
Revilla de Pomar 
Revilla de Santullan 
Revolleíio (ie la Inera. . . . 
Riosmenudos 
Róscales 
Rueda de Pisuerga 
Ruesaa 

Totales. 

OBISPADOS 
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PERTENECEN 

PORLACION. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
OBISPADOS 
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1 ,941 10,717 1 ,342 39 309 1,200 50 3 101 56 150 6 

León. 2 3 120 3 2 1 3 3 19 l t 2 1 3 » 

Palencia. 9 47 13 1 13 10 1 ii 2 1 3 > 

id. 13 08 13 » 13 13 1 i 2 1 3 • 

León. 26 136 30 1 31 30 1 » 2 1 3 i 
id. 20 108 20 2 28 19 1 t 2 1 3 » 

Burgos. 7 30 8 » 8 tí 1 • 2 1 3 » 

id. 6 31 6 * 6 6 1 » 2 i 2 » 

id. 13 68 13 „ 13 13 1 » 2 1 3 » 

id. 10 8 a 12 • 12 12 1 2 1 3 » 

id. 5 26 5 l 5 5 1 „ * 1 1 » 

Palencia. 34 177 3 5 » 3 5 3 5 1 >> 2 1 3 » 

id. 13 68 18 » 18 18 1 i 2 1 3 » 

Burgos. 14 73 16 » 16 10 1 2 1 3 » 

Palencia. 13 68 12 » 12 12 1 » 2 1 3 » 

id. 23 12( 34 20 20 1 l 2 1 3 » 

León. 18 9'« 16 1 14 14 1 )) 2 1 3 » 

Burgos. 8 41 5 1 5 5 t 2 1 3 • 
id. 14 72 18 » 18 18 1 2 1 3 » 

Palencia 23 120 2 3 » 23 23 1 2 1 3 » 

id. 25 13d 26 » 20 26 1 » 2 1 3 » 

id. 15 78 15 i) 15 15 1 2 1 3 » 

León. 40 208 3 5 1 36 3 5 1 • 2 1 3 • Palencia. 44 249 44 1 4 5 44 1 2 1 3 i 
id. 42 218 46 1 47 4 1 1 „ 2 1 3 

León. 5 26 7 1 8 6 1 • 2 1 3 » 

id. 11 57 12 » 12 10 1 2 1 3 

Palencia. 18 94 27 27 13 1 2 1 3 » 

id. 5 2<i 5 » 5 5 1 ,, 1 » • 

id. 3 2 166 3 5 1 36 30 1 » 2 1 3 » 

Burgos. 10 52 10 10 10 1 2 1 3 » 

id. 13 68 13 • 13 12 1 » 2 1 3 » 

id. 10 52 9 » 9 9 » 2 1 3 

Palencia. 209 1,087 1 3 5 * 135 135 1 1 6 1 6 • 
id. * 7 36 5 5 5 1 1 » 1 i » 

Burgos 17 88 22 , 22 22 l • 2 3 

Palencia. 20 104 25 1 26 24 1 » 2 1 3 

id. 29 151 30 3 3 3 29 1 • 2 1 3 » 

id. 5 26 2 • 2 2 » i' * 1 * » 

Burgos. 2 10 6 • 6 6 1 » 1 1 » 

id. 10 52 11 11 11 1 » 2 1 3 » 

id. 7 30 9 1 9 9 1 1 2 3 • 

Palencia. 10 83 20 1 26 11 1 „ 2 1 3 • 
id. 50 260 54 » 54 37 1 i 2 1 3 I I 

Burgos. 4 21 4 1 4 4 1 » » \ » » 

León. 17 88 29 1 30 21 1 2 l 3 I I 

Burgos. 0 31 0 » 6 5 1 o 1 i I I 

León. 29 151 26 20 23 1 » 2 1 3 » 

id. 13 08 12 1 13 11 1 2 1 3 » 

id. 19 99 34 1 35 22 1 » 2 1 3 

Burgos. 16 8 3 16 1 16 10 1 „ 2 1 3 * 

id. 6 31 7 1 7 7 1 » 1 1 2 

id. 4 2 1 3 » M 3 3 1 1 » 1 1 

León. 24 125 27 » 1 5 15 1 » 2 1 3 » 

Palencia. 3 2 166 44 16 10 1 » 2 1 3 » 

id. 9 47 11 1 10 10 1 » 3 1 3 n 

León. 10 52 21 1 15 15 1 • 2 1 3 1 

3 , 0 7 2 1 6 , 6 3 6 2 , 4 6 5 59 1 , 5 1 2 2 ,228 122 4 2 0 2 112 297 6 
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partido, su estadística municipal, la qne se refiere al reemplazo del ejército , 
riqueza imponible. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

JOVEN:7. S VARONES ALISTADOS DE EDAD DE .2 Z ^ v 

—_ 
2 "| 1J Territorial. Industrial. Por P o r 

18 10 20 21 22 23 24 
y peonaría y comcrriul» 

URBANA. TOTAL. 18 10 20 21 23 
o o 1 1 § 

y peonaría y comcrriul» VOC1I10. habitante 

a Tíos. anos . anos anos . años años. años . 
-3 s • a 

110 8 5 8 0 101 89 57 48 5 0 9 9'12 5- 1 . 3 7 9 , 6 5 4 3 3 8 , 1 4 1 4 9 8 , 8 5 7 7 . 1 6 7 , 9 5 3 4 0 , 5 2 2 12 7 , 6 1 4 3 

1 1 t » 1 2 5 0'2 1 8 , 0 2 0 1 , 4 0 0 1 , 1 2 0 1 5 , 5 4 0 0 7 5 22 1 2 9 17 

„ 2 2 2 1 1 » 8 O'l 1 5,4 60 148 5 , 0 0 0 6 2 2 7 1 1 9 5 

i »_ 1 * 2 i 1 5 01 1 4 , 2 7 0 1 ,148 0 2 3 0 ,0 41 4 6 4 33 8 8 28 

l 3 1 1 3 1 2 14 0 3 1 0 , 2 8 9 1 ,050 • 1 7 , 3 3 9 6 0 0 29 127 16 

4 2 4 4 1 » 1 16 0 2 8 , 7 3 6 707 i) 9,4 43 4 7 2 5 87 14 

» » • 1 2 t . » 3 0 1 5 , 2 5 7 57 i • .Vi 5 , 8 3 1 8 3 3 1GI 33 

i » * 1 | 1 » 2 0 1 3 , 8 5 0 • 4 9 0 » 4 , 3 4 0 7 2 0 1 4 0 

3 3 • . 1 2 » 4 13 O í 1 3 , 9 4 4 8 í » 1 4 , 7 2 8 1 ,132 31 2 1 0 20 

2 1 3 1 1 » 8 0.2 1 1 , 7 2 5 1 ,904 r » 1 3 , 0 2 9 851 27 164 7 

i i 1 )> 1 1 5 0 l 2 , 7 4 4 2 6 0 » 3 , 0 1 0 6 0 2 1 1 5 25 

2 1 • 2 4 » 14 »'á 5 , 1 9 i- 5 , 2 5 0 22 4 1 0 , 6 6 8 3 1 3 2G 6 0 9 

1 1 3 » 1 5 i 15 O'l 7 , 5 7 4 • 4 , 0 2 5 3 2 2 11,921 9 1 7 21 1 7 8 8 

5 3 - 2 1 i 2 13 0'2 1 0 , 2 6 2 2 , 4 5 0 t 1 2 , 7 1 2 9 0 8 1 7 4 4 

1 2 i • 1 1 1 6 O'l 3,006 3 , 0 2 4 4 2 0 0 , 5 1 0 5 0 0 20 9 5 25 

2 1 •» 2 1 2 2 10 0'2 1 4 , 8 4 0 7 0 0 )> 1 5 , 5 4 0 6 7 5 22 1 2 9 17 

2 1 • 1 4 V 2 9 0'2 1 1 , 2 8 4 1 , 8 2 0 II 1 3 , 1 0 4 7 2 8 1 3 9 13 

É | , 1 | » 1 O'l 2 , 8 7 7 5 6 0 » 3 , 4 3 7 4 2 9 21 7 4 2 
3 2 * 4 1 2 » 12 0'2 2 8 , 0 0 0 2 ,800 1 ,400 3 2 , 2 0 0 2 , 3 0 0 4 4 7 7 

3 2 1 7 2 1 » 10 0'2 4 7 , 8 3 8 9 , 0 3 0 5 , 9 0 8 6 2 , 7 7 0 2 , 7 2 9 13 5 2 3 4 

4 » 4 1 2 » » 10 0'3 1 3 , 6 0 8 7 0 0 3 , 5 0 o 1 7 , 8 0 8 7 1 2 11 1 3 6 33 

2 3 » n 3 » » 8 0'2 2 ,705 8 9 0 3 8 5 4 , 0 4 6 2 6 9 24 51 29 

» 4 1 3 1 2 1 12 0'5 1 8 , 4 8 0 4 , 6 0 0 2 5 2 2 4 , 3 3 2 6 0 8 10 1 1 0 32 

8 3 7 4 6 1 2 31 o'o 10,889 4 , 7 8 8 9 , 5 2 0 1 8 , 2 0 7 4 1 3 26 7 3 31 

4 6 9 » 2 1 1 23 0'5 3 , 8 5 0 3 7 8 8 0 5 5 , 0 3 3 119 28 23 5 

» 2 » 1 » » 3 0 T 4 , 0 0 7 1 4 0 u 4 , 2 0 7 841 13 161 27 

2 1 1 3 2 1 » 9 O'l 0 , 4 8 2 3 4 0 7 , 3 2 2 6 6 5 21 1 2 8 15 

» 2 » „ 4 1 7 0'2 1 1 , 9 7 0 2 5 2 » 1 2 , 2 2 2 0 7 9 1 3 0 

» 1 i 1 i » 2 5 O'l 3 , 0 3 8 5 0 0 1 4 0 3 , 7 3 8 747 2 0 1 4 3 13 

5 2 2 1 2 2 1 15 0'3 6 , 9 4 4 2,100 4 , 9 5 6 1 4 , 0 0 0 437 17 84 11 

1 3 4 4 1 » » 13 O'l 0 , 2 7 9 8 4 0 i 7 , 1 1 9 711 30 1 3 0 30 

2 » » 2 „ * 4 O'l 9 , 0 3 0 * 1,050 1 0 , 0 8 0 7 7 5 13 1 4 8 8 

1 „ 1 | » )> a 2 O 'l 6 , 3 2 8 1 , 8 9 0 i» 8 , 2 1 8 821 27 1 5 8 1 
30 13 3 0 20 10 5 0 120 2'1 1 4 , 2 5 2 » 9 3 , 8 0 0 1 0 8 , 0 5 2 517 9 9 13 

„ 2 1 » 1 2 1 " 7 O'l 2 , 0 3 2 » * 8 , 6 3 2 377 14 7 3 13 

1 3 3 » 2 3 4 10 0'2 5 , 2 8 5 1 , 0 0 8 3 , 5 0 0 9 , 7 9 3 576 2 111 10 

1 2 2 2 » » 2 9 0'2 0 , 1 3 2 1,512 3 , 8 1 5 1 1 , 4 5 9 572 28 110 0 
5 5 2 2 5 6 1 20 0'3 8 , 0 1 0 6 , 3 0 0 2 , 0 6 0 1 7 , 5 7 0 6 0 5 29 116 12 

2 • 2 1 
5 . 4 O'l 3 , 1 9 2 7 0 0 » 3 , 8 9 2 7 7 8 13 149 23 

A 1 2 1 i) 4 * 3 , 0 2 6 9 1 0 4 , 5 3 0 2 , 2 6 8 4 5 3 20 

1 1 • 

1 
1 • 1 O'l 6 , 2 0 5 6 3 0 » 0 , 8 9 5 0 8 9 17 132 20 

1 1 1 2 
» 

4 • » 9 O'l 4 , 9 7 0 9 8 0 5 0 0 6 , 5 1 0 9 3 0 1 8 0 18 

1 » » 
2 
» 4 1 4 8 0'2 9 , 3 8 0 2 1 0 * » 9 , 5 9 0 5 9 9 12 1 1 5 19 

4 10 10 8 5 4 2 4 0 o'o 1 6 , 7 5 1 1,120 1,190 1 9 , 0 6 1 381 7 73 10 

1 • 
10 

1 • 2 O'l 1,477 2 8 0 » 1 ,757 4 3 9 7 8 3 20 

4 1 2 1 1 9 0'2 8 , 7 1 5 4 2 0 9 , 1 3 5 537 12 1 0 3 17 
» a 2 3 „ 2 7 O'l 1 , 1 0 6 7 7 0 i) 1,876 3 1 2 22 6 0 17 

3 3 4 1 2 1 17 0'3 1 9 , 7 C 8 1,575 280 2 1 , 0 2 3 7 4 5 21 143 G 

1 1 1 1 » 2 0 O'l 1 0 , 0 6 1 2 8 0 » 1 0 , 9 4 1 841 22 160 3 0 

4 2 Q 1 2 3 1 10 0'2 9 , 9 8 9 714 112 1 0 , 8 1 5 5 6 9 7 1 0 9 8 

4 1 
2 

» 6 0'2 2 ,40 i 8 2 0 1 , 4 0 0 4 , 0 9 0 2 9 3 4 50 17 

1 1 1 „ » 3 O'l 3 , 0 3 8 4 20 » 3 , 4 5 8 581 11 112 17 

, )> 1 1 
1 

1 „ 3 O'l 3 , 8 5 0 2 1 0 M 4 , 0 6 0 1 , 0 1 5 193 11 

1 5 1 3 3 1 2 16 0'2 1 2 , 4 7 4 1 , 2 0 0 » • .. 1 3 , 7 3 4 572 8 1 0 9 29 

2 1 3 3 4 2 1 16 0'3 14 ,5G0 3 5 0 1 1 4 , 9 1 0 4 6 9 2 8 9 27 

7 0 2 1 1 » l í O'l 6 , 3 8 4 3 7 8 0 3 0 7 , 3 9 2 821 11 1 5 7 9 

2 3 3 1 » 2 1 12 O'l 7 , 2 7 3 2 8 0 t 7 , 5 5 £ 7 5 5 10 1 4 5 8 

243 2 0 5 2 1 9 2 1 5 187 119 104 9 1 4 2 5 0 , 2 5 0 3 . 7 1 9 , 6 7 0 1 .004,280 0 4 3 , 1 2 3 G.374 ,095 2 0 6 , 7 5 5 1 4 6 , 4 6 5 8 
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Concluye el Cuadro sinóptico por ayuntamientos, de lo concerniente á la población de dicho 
cou los pormenores de su 

OBISPADOS 
POBLACIÓN ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTO 11 ES. 

AYUNTAMIENTOS. A QUE 1 
O 'Ti i i O* • J « s s • z 

PERTENECEN ü < B a < 

N 

2 s | s Si 
w s o • o *> a — 

u s < es 'A 

Suma anterior. . . . 3 , 0 7 2 1 0 , 6 3 0 2 , 4 6 5 5 9 1 , 5 1 2 2 , 2 2 8 122 4 202 112 297 6 

Rurgos. 27 1 4 0 3 6 1 37 18 ! » 2 1 3 » 

Salinas del Rio Pisuerga . . Palencia. 43 2 2 3 4 5 i w 4 5 ' 4 5 1 * 2 1 3 » 

San Andrés de Arroyo . . . Id. 3 1S 0 » 5 5 1 • • 1 t » 

San Cebrian de Muda. . . . Id. 2 i 126 3 0 1 » 3 6 24 1 2 1 3 

San Felices de Caslilteria. . Id. 19 9 9 2 2 1 24 2 2 1 » 2 1 3 • 
Id. 1 5 2 » 2 2 1 i * 1 - • • 

San Mames de Zalima. . . Rurgos. 5 26 5 5 5 1 » • 1 i • 
San Martin de los Herreros . León. 23 120 4 0 1 47 20 1 2 1 3 a 

San Martin y Perapertú. . . Rurgos. 5 26 20 » 20 10 1 a 2 1 3 )) 

San Pedro de Moarbes . . . Palencia. 19 99 19 » 15 19 1 » 2 1 3 • 

Sau Salvador de Cantamuda. Id. 22 114 3 5 3 3 8 25 1 » 2 1 3 • 
Santa Maria de Mave. . . . Burgos. 4 21 3 • 3 3 1 • • 1 » • 
Santa Maria de Nava. . . . Id. 4 21 4 1 5 3 1 » 1 • » 

Santibañez de Resoba. . . . León. 17 8 8 3 8 1 3 9 24 1 » 2 1 3 » 

Palencia. 31 161 31 • 31 31 1 » 2 1 3 

Santibañez de la Peña. . . , León. 18 94 18 » 18 10 1 ; a 2 1 3 » 

Id. 18 9 i 20 » 2 6 2 0 1 • 2 1 3 • 
Palencia. 14 73 19 19 10 1 a 2 1 3 

León. 30 217 3 4 * 2 i 3 4 1 » 2 1 3 )) 

id. 22 114 27 l 28 22 1 » 2 1 3 1 

Id. 3 0 156 18 2 8 28 1 • 2 1 3 • 
Palencia. 17 8 8 13 1 14 13 1 » 2 1 3 • 

León. 22 114 19 19 19 1 * 2 1 3 » 

Id. 18 94 10 • 19 10 1 2 1 3 • 
Burgos. 13 6 8 17 1 18 14 1 • 2 1 3 • 

ia. 13 08 14 M 14 12 1 * 2 1 3 » 

Vallespinoso de Aguilar. . . Falencia. 17 88 18 - » 18 18 2 1 3 • 
Vallespinoso de Cervera. . . Id. 12 6 2 0 1 10 8 1 » 2 * 1 3 )» 

León. 20 1 0 8 25 1 26 23 1 s 2 1 3 a 

Palencia. 32 166 31 1 3 2 27 1 » 2 \ 3 , » 

León. 9 47 10 2 12 10 1 2 l 3 i 

Velilla de Tarilonte Id. 18 94 18 • 18¡ 17 1 » 2 \ 3 

id. 12 6 2 27 1 28 1 23 1 „ 2 1 3 

Id. 12 6 2 17 1 18 12 1 » 2 1 3 • 

Palencia. 23 120 20 1 27 20 1 1 2 1 3 • 

Burgos. 7 3 6 9 1 10 9 1 2 1 3 » 

Id. 28 1 4 0 63 1 63 6 2 1 • - 4 l 5 3 

León. 27 140 23 » 23 23 1 2 1 3 » 

Id. 18 94 19 » 19 17 1 » 2 i 3 » 

Palencia. 17 8 8 18 1 19 18 1 2 1 3 » 

Villacscusa de las Torres . . Burgos. 12 6 2 12 » 12 12 1 • 2 l 3 • 
León. 9 47 11 » 11 10 1 • 2 { 3 

Id. 18 94 22 • 22 2 2 1 a 2 3 » 

Burgos. 8 4 2 11 1 12 11 1 » 2 1 3 » 

Villanueva de llenares . . . Id. 2 0 1 4 5 28 • 2 8 20 1 2 3 • 

Villanueva de Muñecas. . . León. 27 140 2 6 2 28 16 1 2 | 3 1 

Villanueva de la Peña. . . . Falencia. 17 88 23 » 2 8 12 1 2 3 • 
Villanueva del Rio Pisuerga. Burgos. 2 11 2 i) 2 2 1 (( | » t 

Villanueva de Vanes . . . . León. 10 52 11 1 12 10 1 » 2 3 i 

Id. 12 0 2 13 » 13 13 t 2 l 3 » 

Burgos. 10 5 2 11 » U 11 1 » 2 l 3 » 

Villavega de Aguilar. . . . Id. 11 57 12 12 12 1 » 2 1 3 » 

Villavega de Micieces. . . . Palencia. 9 47 12 » 12 12 1 3 1 3 * 

Burgos. 8 4 2 8 » 8 8 1 » 2 j 3 

Villaverde de la Peña. . . . León. 19 9 9 20 • 20 15 1 2 3 » 

Falencia. 47 211 51 1 52 4 9 1 » 2 3 i 

TOTALES. . . . 4 , 0 2 8 2 0 , 9 5 1 3 , 6 8 9 8 6 3 , 7 7 6 3 , 1 1 2 168 5 3 0 2 1G7 4 4 7 10 
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partido, su estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército, 
riqueza imponible. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

J Ó V E N E S A L I S T A D O S D E E D A D O E 8 Ü 
-1 T e r r i tor ia l I ndus t r i a l , Por P o r 

18 19 20 21 22 23 24 
T O T A L y p e r u a n a . U R B A N A . y eomere ia l . 

T O T A L . 
h a b i t a n t e . 

años. a ñ o s . anos . años . años . años anos . oe-S 

2Í3 205 919 215 187 119 104 914 250,250 3.719,670 1.004,280 643,123 6.314,095 206,155 1 46,465 8 

)> 1 • 2 1 1 3 8 0'3 12,742 1,344 490 14,570 539 24 104 4 
6 4 • 7 3 5 2 27 0'5 18,130 1,400 21,000 40,530 942 19 180 31 
1 i 2 1 a 2 • 6 1,526 252 ii 1,778 592 22 111 4 
2 | S 1 2 3 • 13 0 3 15,820 500 1,120 17,500 729 0 148 
• H 2 6 1 2 11 0'2 7,385 500 402 8,407 442 18 84 31 
» )) )> » 1 • * 1 » ' 1,729 280 » 2,009 2,009 401 27 
» 1 • 1 a » 2 O'l 3,143 350 a 3,493 698 20 134 11 
3 2 3 2 3 1 5 19 0 '2 11,090 7 50 1,750 14,190 017 7 118 10 
2 2 4 1 1 9 » 11 O'l 2,814 4 20 » 3,234 646 27 124 12 
2 2 1 2 1 3 » 11 0'2 25,004 2,908 27,952 1.472 7 282 18 
2 2 3 1 2 4 a 14 0 '2 18,403 442 • 18,851 856 29 165 15 
• 1 )) » 1 i » . 2 O'l 1,445 280 1,715 428 25 81 22 

II • » » » • • O'l 2,660 280 » 2,940 735 140 
» 1 6 0 1 3 2 19 0 '2 9,450 245 >» 9,095 570 10 110 6 
4 2 2 1 3 1 » 13 0'3 20,146 4,851 3,227 28,224 910 15 175 10 
1 » 3 1 » 1 » 6 0 '2 9,114 1,617 1 10,731 596 6 114 5 
1 2 2 » 2 2 • 9 O'l 9,702 2,374 » 12,026 859 164 25 
1 , 1 2 2 » 1 7 O'l 8,050 196 » 8,240 229 2 38 
•* 2 » 1 » 3 » 0 0'4 11,950 959 3,080 15,995 727 1 140 10 
2 1 4 2 4 4 1 18 0'2 18,830 1,750 » 20,580 086 131 31 
2 2 4 4 • 1 2 15 0'3 13,860 2,310 84 15,254 897 10 183 11 
1 2 2 2 » 2 1 10 0'2 4,641 1,190 700 6,531 296 29 57 10 
» 1 2 „ » 1 a 4 0'3 18,550 1,400 » 19,950 1,104 1 1 212 8 
2 , „ 1 » » » 3 0'2 9,010 1,449 420 10,885 837 10 160 2 
1 1 2 • 1 1 >i 6 O'l 5,572 672 280 6,524 501 28 95 29 
2 1 » 4 • 1 1 9 O'l 9,436 1,372 » 10,808 831 13 158 31 
1 , » 1 » 1 2 5 0'2 3,423 1,260 • 4,683 275 10 53 7 
2 3 1 5 3 » )) 14 O'l 7,112 420 » 7,532 627 25 121 16 
2 4 2 1 2 » 1 12 0'2 11,214 560 560 12,334 616 23 114 7 
4 2 2 4 2 3 1 18 0'3 3,134 1,344 315 4,7i¡5 149 28 28 29 
2 , » • 1 I I 3 O'l 4,707 700 875 6,342 704 82 134 31 
3 2 2 4 1 1 » 13 0'2 9.730 1,303 12.033 608 17 128 
3 » » 1 1 )> » 5 O'l 8,010 504 » 9.114 759 17 147 
2 1 2 0 2 2 l . i O'l 25,795 168 420 20,383 2,198 19 425 18 
3 2 » 2 2 3 N 1 2 0'3 9,730 1,750 3,738 15,218 661 9.9. 126 27 
M 1 1 

1 
„ » ,1 2 O'l 4,431 » 4,431 633 123 3 

3 2 2 
1 
1 „ 3 5 10 0'3 7,728 980 210 8,918 318 17 61 3 

3 3 2 2 2 12 0'3 17,024 1,470 280 18,774 665 11 134 3 
• 1 » 2 2 2 » 7 0'2 8,372 1,260 1,540 11,172 620 25 118 28 

1 4 4 
2 

2 i 1 12 0'2 9,051 525 245 10,421 613 118 14 
2 1 » „ » 1 » 5 0 ' í 6,370 75G 3,850 10,970 914 22 177 1 

• i 1 1 2 3 7 O'l 5,040 1,200 » 6,300 700 138 10 

1 3 » 1 1 1 1 8 0'2 9,569 1,024 » 11,193 644 2 119 2 
2 1 2 „ 2 a 7 O'l 3,290 1,540 700 5,530 091 8 143 24 
3 1 1 

2 
1 2 • 8 0'3 13.678 1,610 » 15,288 588 113 25 

4 1 2 1 1 » 1 9 0 3 10,209 1,890 1,120 13,279 491 27 94 28 
2 3 1 2 2 t 1 12 0'2 11,480 238 11,718 689 10 133 5 
» 1 • » • ii „ O'l 2,520 210 » 2,730 1,365 248 6 
2 1 1 3 1 1 2 11 O'l 5,537 336 420 0,293 623 10 121 

1 1 2 • 1 5 O'l 6,008 1,450 - » 8,064 672 130 2 
2 3 2 3 » 1 1 13 O'l 5,370 1,400 » 0,776 677 20 130 10 
» 2 2 2 „ 0 O'l 7,049 406 420 7,875 712 9 138 5 
» 2 1 1 1 » 5 O'l 2,975 1,344 980 5,299 588 20 112 25 

1 1 1 » i 1 5 O'l 2.954 441 ii 3,395 424 12 80 28 

1 1 2 2 » 1 2 9 0'2 9,695 2,485 » 12,180 641 2 123 1 
5 1 •0 5 2 » » 19 0'5 47,180 6,468 3,150 56,798 1,208 10 269 6 

mmmmm —— 
332 274 279 303 252 190 149 1,779 36 2.354,247 485,112 081,905 3,541,264 878 32 169 1 
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pleó por primera vez en las columnas del altar mayor del 
r e a l conv. de Montosa. Los bancos formiu ángulos agudos 
abiertos al S . ; se hallan separados p o r u n a capa delgada de 
marga caliza que se reduce á polvo cuando queda espuesta 
al aire, conservando varios fragmentos de las Conchitas que 
se descubren en el mármol, d e l cual se distinguen 3 varieda
des. La primera se compone casi enteramente de Conchitas 
de diferentes géneros, y presenta un c o l o r gris c o n algo de 
amarillo; en l a segunda el fondo es amarillo d o r a d o con 
manchas de color g r i s , y las C o n c h i t a s mayores, conservando 
su nácar y brillo natural, y en la t e r c e r a el f o n d o cs gris 
azulado sin manchas doradas ni amarillas: otra cantera se 
halla e n cl camino de Calig y partida llamada la Perdiguera 
que se estiende como 1/2 l e g . formando lomas y cerritos. El 
mármol se presenta alli sin escava'-ion en pedruscos de algu
nos pies de diámetro, mezclados con m a r g a arcillosa colo
rada; y cs dilicil hallar dos cantos del mismo color, aunque 
estén contiguos. Le estiman y prefieren los que sobre un 
fondo de color de carne reúnen pedacitos menudos mas en
cendidos y otros blanquecinos, todo revuelto como picadillo. 
Los hay de fondo blanco ó amarillo con manchas mayores, 
pero en corto número. Otra cantera mas abundante se halla 
en el barranco de los Teudes; cuando separados los cerros 
que lo forman pueden correr las aguas con libertad, van de
jando los cantos que arrastran y hacen montones de 3 y 4 
varas; estos cantos de varios colores y tamaños son como 
l a s muestras de lo que se encuentra por mayor subiendo el 
barranco. En efecto, á 1/4 d e hora de dist, se van hallando 
las masas de donde se desprendieron; unas en pedruscos enor
me s embutidos en tierra arcillosa muy d u r a , y otras en 
bancos inclinados al horizonte. Se distinguen mas d e 22 suer
tes de mármoles, cuyos fondos son de color de r o s a , de au
rora, blanquecino, rojo y amoratado, todos con variedad de 
matices. La multitud de conchas que se conservan en los 
mármoles los bucemos, petrificados y las ostras estraidas (¡uo 
se hallan sueltas por los mármoles de Cervera, prueban con 
evidencia que aquel recinto estuvo antiguamente cubierto por 
el mar. El TEKRENO es montuoso y bastante quebrado, dejando 
d e vez cu cuando algunas cañadas y faldas que se cultivan: 
en estas se ven robustos olivos, bosques de algarrobos, mu
chos viñedos, higueras, algún almendro y bastantes sembra
dos. No hay que buscar aqui árbol alguno en que brille ó 
el cuidado ó la ciencia del cultivador: los algarrobos eslan 
s i n injerto macho, los olivos con multitud de ramas inútiles 
y muertas que solo abultan la mole sin utilidad, y el cultivo 
de los campos es bastante imperfecto por querer roturar mas 
tierra de su estenso térm. de lo que permiten sus fuerzas. Es
casea mucho de aguas cuyo defecto es general en esta parte 
de la prov., y solo por el S. cruza la rambla de Cervera. (V.), 
que aunque seca generalmente es furiosa cu sus avenidas. Los 
CAMINOS que se dirigen á los pueblos limítrofes son de her
radura y muy quebrados. La C O R R E S P O N D E N C I A se recibe 
de San Maleo por balijero 3 veces á la semana, PROO.: 
trigo, vino, algarrobas, aceite, higos, legumbres y frutas; 
sostiene ganado lanar y cabrio, y hay caza de perdices y co
nejos en abundancia, IND. : la agrícola, dos fáb. de aguar
diente y dos molinos de aceite, POBL.: 416 veo., 1490 alm. 

CAP. PIVOO.: 1.505,050 rs. IMP.: 97,078. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 15,340 rs., cuya mitad se cubre con el 
prod. de propios y arbitrios, y la otra mitad por reparto 
vecinal. 

Esc*laño en su historia de Valencia atribuye cl origen de 
este pueblo á los griegos focenses , pero carece de la bastante 
autoridad esta aserción. Fué conquistada de los moros per Hu
go Folcalqucr, maestre templario, por los años 1233. Dos aüc-J 
después , dicho Folcalquer mandó á Bernardo Miguel de Ceni
za que poblase su termino. En el año 1249 aumentó esta pobl. 
Fr. Pedro de Olcala, quien encargó la obra á Ramón de 
Bellec. 

CERVERA DEL RINCÓN : 1. con ayunt. en la prov. y adm. 
de rent. de Teruel (8 leg.), part. jud. de Segura (3 ) , dióc, 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (10): srr. en un llano circunda
do de montes eu formado un semicírculo: su CLIMA es templa
do y saludable. Tiene 30 CASAS, ademas la municipal; una es
cuela de niños concurrida por 22 alumnos y dotada con 500 rs. 
anuos ; una igl. parr. ('Ntra. Sra. de la Asunción) servilla por 
un cura cuya vacante se provee en concurso; el cementerio es
tá sit. en parage ventilado; los vec. se surten del agua de 2 

NOTA. A consecuencia de lo que se espresa en la memoria 
esplicativa de la matricula catastral de la prov., la riqueza 
imp. que se manifiesta en este cuadro es siete veces mayor 
que la manifestada por los pueblos, cuyo importe para, este 
part., es solo de rs. vn. 503 ,895 , y de la cual resultaría 
que las contr. vendrían á ser el 81'7 por 100. Respecto á 
estas, no se indica en la matricula, el importe respectivo de 
las que paga la prov., esceptuándose sin embargo el derecho 
de puertas, peculiar de la c. de Palencia , que su total es el 
10'23 por 100 de la riqueza , calculada según se ha dicho, ó 
sea septuplicada; en cuya proporción, las que deben corres 
ponder á este part., ascienden á rs. vn. 302,271, que salen á ra
zón de 89 rs. 31 mrs. porvee. y 17rs. 10 mrs. por hab.; inclu-
yéndoseen ellas la de culto g clero, que es á ra/.ou de 2'49 por 
lOOde la riqueza,debe importar rs.vn. 88,177 osean 21 rs. 30 
mrs. por vec. y 4 rs. 7 mrs. por habitante. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en 
el año 1843 fueron 30, de los que resultaron absueltos libre
mente 5 y t25 penados presentes; délos procesados 11 conta
ban de 10 a 20 años de edad, 18 de 20 á 40 y uno de 40 en 
adelante; 28 eran hombres y 2 mujeres, 18 solteros y 12 
casados; 9 sabían leer, 10 leer y escribir y 11 carecían de toda 
instrucción; 2 ejercían profesión científica ó arte liberal, y 
28 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 15 delitos de homi
cidio y de heridas, 7 con armas blancas y de uso lícito y 1 
con armas de la misma especie de uso ilícito; 5 con instru
mentos contundentes y 2 con otros instrumentos ó medios 
no espresados. 

CERVERA DEL MAESTRE: v. con ayunt. delaprov.de 
Castellón de la Plana (10 leg.), part. jud. deSan Mateo (1 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Valencia (20), dióc. de Tortosa (3). SIT. 
en la ribera izq. de la rambla de su nombre, sobre la cam
bie de una colina formando un semicírculo, en cuya cúspide 
está el santuario de Ntra. Sra. de la Costa; eombátenla libre
mente todos los vientos y muy especialmente los de N. en el 
invierno, que causan bastante daño á el arbolado y viñedo; con 
CLIMA algún tanto fresco y saludable, conociéndose únicamente 
algunas inflamaciones y constipados. Tiene unas 354 CASAS 
nial construidas, de modo que para entrar en alguna de ellas 
se ha de subir por rampas v calzadas, y se distribuyen en 
calles pendientes, mal empedradas y resbaladizas, con una 
plaza á manera de anfiteatro por sus graderías laterales: hay 
casa de ayunt. y cárcel, pero muy inferiores; una escuela de 
niños á la que concurren í-3, dotada con 2,000 rs., otra de 
niñas con 51 tle asistencia y 800 rs. de dotación, y una igl. 
parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), servida por un cura can 
el título de prior, párroco de la orden de Montesa, un vicario 
coadjutor y 7 beneficiados: aquel ejercía anteriormente ó sea 
antes de la supresión de dicha orden, jurisd. civil en segunda 
instancia y gubernativa, cou la elección de ale. y concejales, 
teniendo establecido su tribunal especial y privativo. Dentro 
de la pobl. se encuentra una ermita donde se venera la ima
gen de San Sebastian, patrón de la v., la cual es de 3 naves 
y muy ant. en la que se celebra todos los años el 20 de enero 
una solemne función de igl.: tiene á su lado una casa hos
pital de pobres que administra el ayunt., otra ermita hubo 
en las afueras; pero se arruinó con motivo de los continuos 
azares de la última guerra civil. Dominando á la v. se ve un 
ant. cast. que fué ganado á los moros por el maestre Hugo 
Fulcalguer en 1233, haciéndolo en aquella época conv. cíe 
Templarios; pero en cl dia no existen mas que su aljibe, 
restos de sus hornos y murallas medio derruidas, en las que 
suelen encontrarse algunas medallas de aquellos tiempos. Los 
vec. se surten de 2 fuentes dist. 1/4 de hora de! pueblo, lla
madas la Cerverola y Pozo de San Vicente, cuyas aguas son 
buenas y saludables. E. TÉRM. confina por N. con el de la 
.lana y Trahiguera (2 leg.); E. Calía, y Sla. Magdalena de 
Pulpis (1) ; S. Alcalá de Chisvert (3), y O. San Maleo ( l 1/2). 
En su radio se encuentras varias casas de campo y muchos 
motiles que no son mas que la prolongación de 2 pequeñas 
cordilleras que desde el desierto de las Palmas suben paralelas 
hacia Cervera, una de las cuáles es conocida con el nombre 
de Valdange: dichos montes, poblados generalmente de yer
bas de pasto y matas bajas, forman intrincados laberintos, 
y en ellos se ven abundantes y variados mármoles. Muy 
cerca de las últimas casas de la v. en la partida llamada la 
Trinchera, está la cantera del precioso mármol que se cm-
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Confina N. con el de Arnedo ; E. Alfaro ; SE. Tarazona de 
Aragón ; S. Agreda, y O. Soria : su estension de N. á S. cs de 
4 leg. próximamente, y 0 de E. á O.: le combaten con mas 
frecuencia los vienlos de N. y NO. ; y el CUMA ,-S muy destem
plado por causa de los diarios cambios de temperatura que se 
observan y son frecuentemente de 3 á 7 grados: las enferme
dades mas comunes son las calarro-reumáticas como en toda 
Ja prov., afecciones de estómago especialmente del sistema 
linfático, vicios escrofulosos, infartos y flujos pasivos. En su 
comprensión hay varias cord. de montes que atraviesan su 
jurisd. en diferentes direcciones; encontrándose en Camanzun 
Ufl pequeño bosque poblado de encina del radio de 1 1 / 2 milla 
Poco mas. Se hallan árboles de varias clases diseminados por 
el part. principalmente frutales, y muchos nogales en las dos 
vegas de Cervera y la Alameda en la misma orilla de la parte 

se cria también mucha yerba de pastos en el citado lado 
a e l part. entre Cornago, Igea y Cervera , en cuyos puntos se 
Mantiene sobre 6 , 0 0 0 cabezas de lanar y 3 , 6 0 0 de cabrio. No 
se encuentran en esta jurisd., canteras de mármoles, ni 
°tros objetos mineralógicos notables, y sí solo hay un ve
cero de azufre en el mayor estado de pureza, cuyos filones en 
bastante abundancia no malograrían sin duda los trabajos de 
ja industria minera : actualmente se halla cerrado según nos 
han informado después; dicho venero casi no se sabe á punto 

fijo donde está; pues hace muchos años se empezó á esplotar 
y le mandó cerrar el Gobierno. El TERRENO en general es mon
tuoso y escabroso; pero de buena calidad; hallándose 3 valles 
ó vegas de tierra silícea de alguna estension: en todo él se 
hallan plañías aromáticas y medicinales de varias clases, tales 
como romero , tomillo, salvia abundante y mucho y buen lé: 
la cab. del part. comprende 6 2 , 3 0 0 fan. de tierra, de las cua
les 4 0 0 se fertilizan con las aguas del r. Alhama y Añamaza, 
y las pistantes están distribuidas en esta forma: 2 , 8 0 0 son de 
tierra blanca de pan llevar, 3 0 0 de viñedo, 4 0 0 de olivares, 
5 0 0 de árboles frutales , 1 , 2 0 0 de terreno de propios llamado 
la dehesa de Mediano y otra denominada de Valverde que no 
está medida , 3 , 0 0 0 de terrazgos eriales ó baldíos, 4 2 , 0 0 0 de 
monte que no admite cultivo, y cria leña baja; que reunidas 
dichas cantidades con las referidas deh. no medidas, resultan 
las 6 2 , 3 0 0 fan. con corta diferencia. Bios: cruzan por la juris
dicción de este part. el r. Alhama que nace en Suella Cabras, 
y corriendo de SE. á N., pasa por los lérm. de Magaña , Ci
gudosa , Aguilar é Inestrillas , regando corno queda dicho 
parte de la estension que tiene el de Cervera. y siguiendo su 
curso basta desaguar en el Ebro: tiene un puente en Cigudosa 
y otro en el mismo Cervera, que sirve para dar paso desde el 
barrio de abajo al llamado de Nisuelas: su construcción es de 
piedra sillar común. Otro riach. baja de Agreda y riega el es 
presado valle de Valverde, y tanto este como el r. de Añama
za discurren en dirección de S. á N. á buscar el Albania con 
el cual se reúnen inmediato á los baños de Fitcro. CAMINOS: 
atraviesan por este part. varios, pero los principales son la 
carretera que dirige de Navarra á Madrid pasando por el térm. 
de Valverde en dirección de NE. á SO., dist. 2 leg. de la cab. 
del mismo: es de rueda y está en bastante buen estado : el de 
herradura que conduce desde la venta llamada del Pillo por el 
lado N., y cruzando por la del Baño, hasta el Portazguillo: 
otros salen de la cab. del part.; y uno va á buscar la citada 
venta, y jurisd. de Tarazona (Aragón^ y d otro marcha basta 
la v. de Igea y Grávalos, pasando por el barrio Rincón de Oli-
vedo. Desde Cervera para el Baño hay mal paso por el r. Li 
nares ó de Tgea por carecer de puente , hallándose en mu
chas ocasiones intransitable; ademas, los referidos caminos en 
tiempos de fuertes aguaceros , se ponen también en malísimo 
estado á causa de las piedras y cascajo que los obstruye. PRO
DUCCIONES. Trigo, cebada, cáñamo, maiz, legumbres, frutxs, 
especialmente esquisitas camuesas y manzanas llamadas pero-
nas, nueces, aceite y vino: se cria ganado lanar y cabrio 
siendo preferido el primero; hay caza de conejos , perdices y 
liebres. ARTES, se hallan en este part. todos los artesanos indis
pensables para atender á las necesidades de sus hab., y su 
residencia casi todos la tienen en la cab. del mismo. IND. 4 
fáb. de lonas en Cervera; las 3 son muy pequeñas , y la prin
cipal establecida en 1 7 0 8 eonayuda del Gobierno y á propuesta 
de D. Mariano de Traggia, marqués de Palacios , se cerró en 
1 8 0 8 ; pero después reunidos los hijos de los primitivos fun
dadores , se dedicaron á trabajar para los buques mercantes 
bajo la sociedad que hoy existe, titulada Escudero y Compa
ñía : ion tales los adelantos hechos por dicha sociedad en esta 
clase de manufacturas, qne están declaradas por el Gobierno 
como las primeras ó de mejor calidad de cuantas se trabajan 
en España, fabricando sobre 6 0 0 piezas todos los años: hay 
wna fáb. do jabón que en el dia se halla cerrada; habiendo ha
bido también años atrás 2 molinos de pólvora que ya no exis
ten. En la actualidad se encuentran 3 molinos de aceite y otros 
tantos harineros, siendo su principal riqueza la agricultura; 
pues aunque se halla alguna arriería es de poca importancia. 
COMERCIO: se reduce esencialmente al tráfico que hacen las 
personas ambulantes con géneros de seda y algodón y con al
gunos otros de las fáb. de Cataluña : pero principalmente en 
la venta délas producciones del pais. FERIAS Y MERCADOS : se 
celebraba antiguamente una feria anual en Cervera el dia 2 7 
de setiembre ; pero en el dia ha desaparecido por falta de con
currencia: no obstante se conserva un mercado todos los sá
bados de cada semana donde acuden los pueblos limítrofes á 
vender los frutos sobrantes. Los hab. de este part. poseen cua
lidades muy apreciables , á saber: un carácter noble, f¿slivo, 
generoso, obediente y sumiso; pero sobre todo honrados: los 
labradores y arrieros se. nota por Jo común que disfrutan de 
buena presencia varonil, y físico agraciado; pero muchos de 
estos por el género de vida y polvo que respiran , unido á las 
malas aguas, degeneran en una suma debilidad física: las 

fuentes que hay en el 1 . , una de ellas conducida 4 0 0 pasos por 
caños donde tiene origen. En los afueras al N. á 1 0 0 pasos de 
la pobl. hay una ermita bajo la advocación de San Clemente; y 
otra á la parte S. sobre 2 0 0 , llamada Nlra. Sra. del Pilar. Con
fina el TERM. N. las Cuevas ( 2 ) ; E. Ribo (l 1 / 2 ) ; S. Pancrudo 
(id.), y O. Las Parras. El TERRENO es quebrado y medianamen
te productivo; tiene montes poblados de arbolado y pastos; 
emanan de los mismos 0 fuentes, CAMINOS: son locales: el COR
REO se recibe de Calamocha por balijero. CROO.: trigo, cebada, 
avena; se cria ganado lanar, caza de liebres y perdices, CO
MERCIO : esportacion de lanas y ganado, é importación de oíros 
art. POPE. : 44 vec., 1 5 0 alm. CONTR. (Y. ART. DE PART.) 

CERVERA DEL RIO ALHAMA: part. jud. de entrada en 
la prov. de Logroño , aud. terr. y c. g. de Burgos, dióc. de 
Calahorra. Se compone de 8 v., 3 ald. y 1 1. que juntos for
man 9 ayunt., cuyos nombres y dist. se manifiestan en el si • 
guíenle estado. 



mujeres son muy religiosas, y aunque no llama mucho la atención su hermosura, es 
tle advertir que son estraordinariamente fecundas. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en el año 1 8 4 3 , fueron 
8 8 , de los que resultaron absueltos de la instancia 9 y libremente 2 ; 7 5 penados 
presentes y 2 contumaces; 2 reincidentes en el mismo delito y uno en otro dife-

adelante; 81 eran hombres y 7 mujeres; 3 3 solteros y 55 casados; 55 sabían leer y escri
bir, de los restantes 3 3 no aparece esta circunstancia ; 4 ejercían profesión científica ó arte 5£ 
liberal y 8 4 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 4 1 delitos de homicidio y de heridas 4 con armas de 
fuego de uso lícito; 4 con armas blancas permitidas, 5 con prohibidas , 7 con instrumentos 

rente: de los acusados, 2 3 contaban de 1 0 á 2 0 años de edad; 37_de 2 0 á 4 0 , y 2 8 de 4 0 en I c o n t u n d e n t e s y 2 l con otros instrumentos ó medios noespresados. Concluimos con el siguiente 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos tle lo concerniente á la población tle dicho p a r t i d o , su estadística municipal, y laque se refiere al reem
plazo del ejército, riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aguilar. 
Cervera. 
Cornago. 
Grávalos. 
Igea. . . 
Inestrillas 
Muro.. . 
Navajon. 
Valdemadera 

TOTALES . . 
12 

2 0 2 

8 3 0 

3 4 2 

2 3 6 

4 1 2 

111 

1 2 2 

6 6 

8 3 

2 3 9 8 

8 7 0 

3 5 7 6 

1 4 7 5 

991 

1 7 7 5 

4 7 8 

5 2 6 

2 8 4 

3 5 8 

1 0 3 3 3 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES. 

1 2 9 

3 3 9 

2 0 2 

141 

2 0 2 

81 

1 6 3 

4 7 

6 9 

1 3 1 3 

1 3 4 

3 8 0 

2 1 1 

1 4 6 

2 1 7 

8 5 

1 1 0 

4 7 

71 

1 4 0 1 

1 1 5 

3 0 1 

1 5 6 

7 3 

1 4 3 

81 

7 0 

3 9 

5 0 

1 0 2 8 9 4 4 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. CONTRIBUCIONES. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 
P o r Por 

T a n t o 

1 8 1 9 2 0 21 2 2 2 3 2 4 i 4.3 *, a y u n t a 

P o r Por 

habi tan te 
ayunta P o r Por h a - ' 

par 100 

de l a 

r iqueza . 
años . años años ül'l OS. í " años a os . 

b 
H :j E-S miento . 

Por 

habi tan te 

mien to . 
vec ino . h i tan te . 

par 100 

de l a 

r iqueza . 

Rs. vn. Rs. mrs. Rs. m. RS. VN. RS. M. RS. H. 

25 2 3 1 3 16 1 2 8 4 101 i'3 1 1 0 9 0 5 5 4 9 1 1 2 7 16 1 6 0 1 5 7 9 9 1 8 1 4 14'44 

5 6 3 9 5 7 4 1 3 6 1 5 2 2 2 6 6 8'7 3 3 0 2 7 0 3 9 7 3 0 9 2 12 6 6 4 1 0 8 0 1 8 19 20'11 

2 6 2 2 1 3 11 1 0 3 5 9 0 2'8 1 6 8 9 1 0 4 9 3 3 0 1 1 4 17 1 0 0 5 6 4 6 3 2 1 0 2 9 9'51 

1 5 1 5 12 7 14 2 4 6 9 2'2 1 2 8 1 2 4 5 5 7 2 1 2 9 10 1 3 2 4 3 5 7 1 9 1 3 1 2 10'34 

1 9 2 0 17 3 6 10 11 3 116 4'1 2 5 5 5 7 7 6 2 0 11 1 4 3 3 3 3 3 2 3 2 8 0 2 2 1 8 2 4 13'03 

3 10 » 1 3 4 1 2 2 0'9 4 6 4 5 6 4 1 8 17 9 7 6 8 3 1 0 7 4 2 9 17 1 3 17'89 

1 0 4 5 9 4 3 1 3 6 1'3 5 8 3 9 5 4 7 8 2 2 111 6 2 7 3 51 1 4 11 31 10'72 

5 1 3 1 ii 1 1 1 2 0'5 3 0 6 8 0 4 6 4 2 8 1 0 8 2 2 4 9 7 3 7 2 8 8 2 5 8'14 

2 1 7 1 2 4 1 1 8 1'2 4 0 7 8 0 4 9 1 11 1 1 3 3 0 3 5 6 4 4 2 31 9 3 2 8'74 

161 1 3 5 1 2 7 1 2 3 0 1 51 4 2 7 4 3 2 3 1 1 7 0 0 9 7 4 8 7 3 2 1 1 3 8 1 6 5 6 0 0 6 9 2 10 14'15 

Q 

NOTA. Debe agregarse á las contribuciones manifestadas en este cuadro la de Culto y clero, de que no se hace mérito alguno en la matricula catastral, y que al respecto de 5,11 por 
1 0 0 de la riqueza, proporción que guarda el cupo señalado á la provincia, debe importar rs. vn. 5 9 , 7 9 2 , ó sean 2 4 rs. 3 2 por vecino y 5 rs. 2 7 mrs. por habitante , haciendo subir el 
total verdadero de las contribuciones que paga este partido á rs. vn. 2 2 5 , 3 9 2 , que salen á razón de 9 4 rs. por vecino, 2 1 rs. 2 7 mrs. por habitante, y 1 9 , 2 6 por 1 0 0 de la riqueza. 

CERVERA DEL RIO ALHAMA : v. con ayunt., cab. del part.jüd. de su nombre en la 
prov. de Logroño (13 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (34), dióc. de Calahorra (o). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. á la orilla sept. (leí r . Alhama, enum pendiente ó declive á ma
nera de medio anfiteatro con esposicion al S . , escepto una tercera parte que se llama bar
rio bajo, separada por una peña de 1 8 0 pies de elevación, y otro denominado Nisuelas, 
sit. al otro lado del mencionado r.: la combaten principalmente los vientos de N. y NO., y 
el dimano obstante/es bastante templado por los cambios diarios de temperatura: las en
fermedades reinantes, tanto en esta v. como en lo general de la prov., son los catarros reu
máticos, las afecciones de estómago, especialmente del sistema linfático, los vicios escrofu
losos , infartos y flujos. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Forman la pobl. 5 0 0 CASAS, generalmente de 
buena contruccion , distribuidas en dos barriadas como se ha dicho; siendo la principal de 
una milla de estension en su long., y la cual se estiende de estremo á estremo de la misma: 

se enlazan con esta unas 3 0 callejuelas transversales y dos plazas , y todas se hallan me
dianamente empedradas: hay casa de ayunt. de buena fáb. y solidez ; la del juzgado tiene 
una buena sala de audiencia y cárcel en su piso bajo; esta fué costeada á espensas de los 
pueblos del part.: la educación primaria esta bastante cimentada, habiendo en la pobl. 
3 escuelas para ambos sexos ; dos de niños y una de niñas: á las primeras, que se hallan 
una en cada barrio , concurren 1 0 0 á la primera y 8 0 en la segunda, pagando 1 0 0 du
cados á cada respectivo maestro, y una retribución mensual cada alumno con arreglo al 
estado de su enseñanza: á la escuela de niñas concurren aproximadamente 8 0 , constando su 
pensión de 4 rs. diarios, y también una retribución de 2 á 5 mensuales que pagan cada una 
de las educandas según la clase de labores que aprenden y sus adelantos : las dos parr. que 
se hallan en esta población se titulan la una de San Gil que fué "mezquita en el bar
rio de Abajo, y la otra de Sta. Ana en el de Arriba , ambas situadas en el centro de 
su respectivo : estas iglesias estaban servidas por nueve individuos divididos en 

O 
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esta forma: en l a llamada de Santa Ana un cura propio provis
to en concurso por S. M. y el diocesano según alternativa, un 
teniente y 3 beneficiarlos d e presentación del cabildo previo 
concurso entre patrimoniales; y e n la de San Gil un cura propio 
y otros tantos beneficiados que la primera, provistos en igual 
forma; pero tanto los unos como los otros tienen los títulos 
perpetuos: ademas del citado cabildo de cada parr. hay un 
sacristán capellán, un organista, un monacillo, un campanero 
y sirviente para cuidar de la limpieza: los dos capellanes que 
desempeñan el cargo de sacristán, sonde presentación del ca
pitulo como patrono, y los demás dependientes de su nombra
m i e n t o : losde ambas igl. forman uno solo, y ellas están uni
das. 'El cura mas antiguo es el presidente, y cada cual e n 
su parr. lo es del suyo particular; los beneficiados se reú
nen para la celebración de todas aquellas funciones que son 
de Corpore Capituli, teniendo separamente en cada una 
de las igl., las que son propias y peculiares de cada cual en 
particular. Estas parr. tienen por aneja la titulada de Sta. Ma
ria de Rincón tleOIivedo, 1 leg. dist. en dirección N., la 
•cual está servida por u n cura : esta que se halla e n el barrio 
que lleva el mismo nombre citado , y se forma de ale. p. y 
varios vec, como severa al hablar de esta ald., contiene 
como á 200 pasos, con poca diferencia, la ermita de San Pe
dro Mártir; otras i que se hallan en distintos puntos, 2 de 
las cuales están abiertas al culto público : la una corresponde 
al barrio de abajo, y tiene un capellán provisto en concurso 
de oposición entre patrimoniales, y es su titular Ntra. Sra. 
del Moide, y la otra á 5/4 de hora de la v. es de propiedad 
particular; las dos restantes, cerradas al culto , se encuen
tran una dentro de la pobl. y la otra estramuros, bajo el ti
tulo de San Miguel, es propiedad del Sr. marqués de Padillo. 
A 200 pasos de la v. , por ia parte de O., se halla el cemen
terio del barrio principal; y á muy pocos de las últimas ca
sas, en el mismo sitio donde se baílala Virgen del Monte 
en sit. muy elevada, se encuentra el del barrio bajo, capaz 
v bien ventilado. El único paseo que hay en las inmediacio
nes de esta pobl., es el que se encuentra en la o r i l l a N. del r., 
siendo muv notable que esto suceda en una v. de bastante 
importancia : igual abandono se observa con las fuentes, de 
las cuales carece absolutamente, tanto dentro como fuera de 
la misma, y es de suma urgencia á lo menos la construcción 
de un par de ellas para poder abastecer el vecindario: ta única 
que hay á 1 milla de dist., por el lado E. , llamada la Pes
quera, está á la márg. del r. y esde muy mala calidad. 
TÉRM. : se estiende este de N. á S. 3 1/2 leg., y de E. á O. 4: 
confinando N. con Grávalos, Igea, Cornago y Alfaro á 2 leg. 
de los dos primeros pueblos, y á 3 y 4 del tercero y cuarto; E. 
c o n Fitero, Cascante y Tarazona (Navarra y Aragón) á 23 y 4; 
S. Devanos y Agreda á 2 y 3 , y O. Inestrillas, Aguilar y 
Valdemadera á 3 /4 , 1 y 2 : cruza por él el mencionado rio 
Alhama, que nace e n la parte de O., en el punto llamado 
Suelta Cabras, á 4 leg.: pasa por el pueblo de Magaña, Ci
gudosa, Aguilar é Inestrillas, durante cuyo curso fertiliza 
cl valle de esta pobl. Se encuentra un puente en Cigudosa y 
otro e n la v. que da paso desde el barrio de abajo al de Ni
quelas , y ambos son de piedra sillar : también atraviesa parte 
•de su estension un riach. que baja de Agreda y riega el valle 
"llamado d e Valverde, y otro de la misma clase viene de De
vanos y fertiliza á Añamaza, depositándose antes sus aguas 
en un gran pantano, costeado por los terratenientes de aque
lla feraz vega. Entre e l número de pueblos destruidos que 
existieron e n esta jurisd., se hallan todavia algunos vestigios 
de los llamados Torrecilla, dist. 3/4 de leg.; el de Santo Do
mingo á 5 / 4 ; e l de Pisalvos, en Valnueva, á 1; y el denomi
nado e l de Valdelavilla á igual dist., encontrándose ademas 
dos ventas tituladas del Rano y de Valverde. TERRENO: par-
beipa d e monte y llano, siendo en general de buena calidad: 
n a y 3 valles ó vegas d e tierra silícea y está cercado uno de 
ellos por la parte del E . , por e l monte Pedroso y sus tres 
' M o j o n e s , criándose e n él ganado lanar, romero, tomillo, 
jnucho y buen té, y sobre todo abundante salvia; por e l 
Jado N. l e cierran los montes de Perota y cerro de San Gar
l e n , Pedroguera, Mediano y Costaclara; este último se atra
viesa para ir á la ald. citada de Rincón de Olivedo : ademas 
de los montes nombrados se halla el denominado de Antrue-
l a s , d e 390 pies castellanos y 5 pulgadas de elevación sobre 
e|_ nivel d e l a pobl., según e l barómetro de Torreceli. Los 
°h'os dos valles se llama el de las Navas el uno, en direc-

TOMO VI . 

cion S . , y Peñamarilla en el O. el otro; los cuales producen 
casi lo mismo que el primero que hemos descrito, si se escep-
túa el de las Navas que ademas da cobre virgen. En el terr. 
de esla v. se encuentra la deh. de Valverde, en la queso 
crian arbustos, romero y coscojo, y otra en el monte titu
lado Mediano, que hay la misma clase de árboles y sotos 
de álamos de poca estension. CAMINOS: los principales son la 
carretera que dirige de Navarra á Madrid, pasando por el 
térm., é inmediato á la referida venta de Valverde de E. á O., 
el llamado la venta del Pillo, que cruza por los baños de Fi
tero y su venta de N. á SO. hasta esta pobl.: desde ella sale 
otro que conduce á la venta del Portazguillo al S . , y ademas 
el que va para Igea y Grávalos pasa antes por Rincón de 
Olivedo. Todos los espresados caminos se hallan en mediano 
estado , pero en el de los baños de Fitero, pasando por el rio 
Linares, se encuentra un mal paso en razón á no tener puen
te dicho rio. CORREOS: los recibe de las adm. de Guadalajara, 
Soria y Tudela, por balijero, los lunes, martes, jueves y 
sábados: saliendo todos los dias de la semana, menos los do
mingos y lunes. PRODCCCIONES : trigo, cebada, centeno, maiz, 
legumbres, cáñamo , lino, esquisitas frutas, como manzanas, 
camuesas y peronas, nueces y un poco de aceite: se cria ga
nado lanar y cabrio, y se mantiene el vacuno y mular indis
pensable para la labranza: hay caza de conejos, perdices y 
liebres, IND. : 4 fáb. de lonas, siendo la principal y primitiva 
la de los Escuderos, 3 molinos á la márg. del r. y una má
quina, cuyo edificio se está construyendo á la misma orilla 
del r., en dirección S . , en el térm. de Valdelalosa, para hilar 
lino y cáñamo, COMERCIO : se hace de géneros de seda y algo-
don y con otros de las fáb. de Cataluña, que se importan por 
personas ambulantes, vendiéndoles luego á los pueblos limí
trofes ; 8 son las tiendas que tienen de esta clase de merca
derías v 12 de abacería, FERIAS y MERCADOS : esta pobl. goza 
el privilegio de celebrar una feria anual el dia 27 de setiem
bre , pero no disfruta de esta gracia por falta de concurrencia: 
no obstante todos los sábados hay mercado donde se trafica 
con los art. y comestibles del pais. POBL.: 830 vec., 3,576 
almas, CAP. PROD.: 5.504,500 rs. IMP. : 330,270 rs. CONTR. de 
cuota fija 66,485. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 68,947 rs. que se 
cubre con el prod. de propios y arbitrios que resultan del re
cargo de las especies sujetas á consumo, de cuya cantidad 
se pagan 2,200 rs. anuales al secretario del ayunt. 

Se cree ser esta pobl. de antigüedad , por lo que demues
tran las ruinas de su cast. y una lápida encontrada en una es-
calacion hecha por disposición de D. Domingo Mariano de 
Traggia. En 1171 fué una de las diferentes que el rey de Casti
lla entregó al de Aragón en seguridad del concierlo hecho con
tra el señor de Albarracin. Cuéntase Cervera entre las diferen
tes pobl. que dio el rey D. Enrique de Trastamara á su gene
ral francés por los servicios que le prestó para elevarle al tro
no de Castilla. Los cerveranos en unión con otros pueblos co
marcanos pasaron á ocupar á Tarazona en favor de Felipe V 
contra el archiduque Carlos de Austria. 

CERVERA DE LA CAÑADA ó DE A NIÑÓN: 1. con ayunt. en 
la prov., aud. terr. y c. g. de Zaragoza (16 leg.), part. jud. y 
adm. de rent. de Ateca (2), y dióc. de Tarazona ( 14 ) : SIT. en 
unallanuraen la falda de un cerro, es combatido principalmente 
por los vientos N. y O., y disfruta de un CLIMA saludable y tem
plado; sus enfermedades mas comunes son reumas, pulmo
nías y afecciones de pecho. Tiene 166 CASAS inclusa la consis
torial distribuidas en una plaza y varias calles : una escuela 
de niños concurrida por 30 alumnos, y dotada con 1,200 rs.; 
una igl. parr. (La Asunción) servida por un cura cuya vacan
te provee el ordinario en concurso general. Los vecinos se sur
ten del agua de una fuente que hay en la pobl. El cementerio 
está en parage ventilado. En sus afueras hay 3 ermitas llama
das la una Ntra. Sra. de la Verdad, otra San Gregorio Ostren-
se, y la otra San Roque. Confina el TÉRM. N. Villaraja; E. 
Toral; S. Moras, y O. Villangua. El TERRENO es bastante fér
til ; tiene una parte secano , plantado de cepas, y el restanto 
de la vega bañada por cl r. Cañada que tiene su origen en el 
térm. de Claves, CAMINOS: son locales; la CORRESPONDENCIA SO 
recibe por cartero de Calatayud. PROD. : vino, trigo, cebada 
y algunas legumbres; se cria ganado lanar, caza de liebres y 
perdices, IND.: un molino harinero, y 3 fáb. de aguardiente. 
COMERCIO: esportacion de vino é importación de otros art. POBL. 
110 vec, 525 alm.: CAP. IMP. 96,400 rs.: CONTR. 19,717. 

CERVERALES: cas. propio del marqués de este título, en 
24 
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la prov. de Sevilla, part. jud. y térro, jurisd. de Estepa. 

CERVERIZA : barrio que compone parte del 1. de Gallinero 
en la prov. y part. jud. de Soria (4 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Burgos (28), dióc. de Osma (14 ) : SIT. en la falda de un cerro 
circundado de sierras, con CLIMA frió y sano; tiene 4 CASAS, 
una abundante fuente y una igl. parr. (Ntra. Sra. de la Peña) 
aneja dala de Lumbrerillas: confina el TÉRM. N. Gallinero; 
E. Arévalo; S. Lumbrerillas y O. Aimarza: el TERRENO partici
pa de montuoso y llauo; comprende una deh. llamada de Ado-
vezo, y un monte poblado de robles y acebos: POBL., CAP. 
PROD. , IMP. , CONTR. y PRESUPUESTO MDNICIPAL : con Gallinero. 

CERVERUELA: 1. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. 
de Zaragoza (10 leg.; ,part. jud. y adm. de rent. de Daroca 
(4): srr. en terreno peñascoso sobre el r. Huerba circundado 
de cerros: combátenlo ¡os vientos NE. y O. que hacen el CLIMA 
frió y sano ; sus enfermedades mis comunes son el tifus , do
lores de costado y carbuncos. Tiene 28 CASAS inclusa la muni
cipal , en la que hay un departamento destinado para cárcel, 
una escuela de niños concurrida por 20 alumnos y dotada con 
900 rs. anuales; parr. (Santiago), servida por un cura 
cuya vacante provee el ordinario en concurso general. Coníi-
ua'el TÉUM.N. Paniza (2) ; E. Putadelcadd. S. Frómbüsna 
( 2 ) , y O. Maynar. Crúzale el mencionado r. Huerba. El TER
RENO áspero," quebrado y poco fértil: tiene en su radio un 
monte poblado de encinas y pastos, CAMINOS : son locales ; la 
CORRESPONDENCIA se recibe por baligero de Cariñena, PROD.: 
granos, legumbres y patatas; cria ganado lanar, caza de 
perdices y conejos; pesca de barbos, madrillas muy tinas. 
COMERCIO: importación de ciertos art. POBL. : 19 vec. y 120 
alm. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 8,900 rs. que se cu
bre por reparto vecinal, CONTR.: 4,258 rs. 30 mrs. 

CERVIA: I. con ayunt. que tiene agregado el térm. de Be
sas en la prov., part. jud. y dióc. de Lérida (4 1/2 horas), 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 0 ) : se halla SIT. 
en la orilla der. del Set, llamado también Albí, en terreno 
desigual y á la falda de un cerro: le combalen principalmente 
los vientos de S. y E . , y el CLIMA frió en invierno, produce 
gástricas que declinan muchas en tifus. Tiene 112 CASAS de 
mediana construcción, distribuidas en varias calles y una pla
za; la casa de ayunt. se halla en mal estado, y hay una pieza 
destinada para las personas detenidas; una escuela de pri
meras letras á que asisten de 15 á 25 n.ños, dotada 
con 1,950 rs. anuales. Aunque dentro de la pobl. no se en
cuentran fuentes para el surtido del vecindario, no obstante, 
brota aguado todas partes, y es de muy buena calidad: la 
igb parr. (San Miguel), está servida por un cura párroco 
de nombramiento de! ordinario en concurso general. El cemen
terio aunqie bastante capaz, puede perjudicar ala salubridad 
de la pobl., con motivo de hallarse junto á la mencionada 
H . en e! centro de la misma. El TÉRM. se estiende de N. á S. 
2 íé*. y de É. á O. 3; confinando por N. con Borges; E. 
Albf;S. Pobla de Ciérvoles, y O. Juncosa: cruza por el en 
dirección de S. á NO. el indicado r. Set conocido también 
por el r. de Albí, en razón á que antes atraviesa por junto á 
este pueblo: se forma en las montañas ó cordilleras de las 
Garrigas y pasando por Ai fes, por cuyo nombre también es 
conocido, va á desaguar en el r. Segre entre Montoliu y Torres 
¡le Segre. En su jurisd. se encuentra el citado térm. de Besas, 
fo&áa se supone ha existido el pueblo ele este nombre, aun
que no queda de él ningún vestigio. El TERRENO en general 
es montuoso y desigual) de buena calidad una parte y estéril en 
su mayor estension': en la parte montuosa se encuentran pinos, 
robles, algunas encinas, romeros, tomillos y otros arbustos 
comunes eo todos los montes del pais; también hay algunas 
dehesas de pastos interpoladas con las tierras de cultivo, cu-
vas yerbas algunos años han dejado bastante producto, CA
MINOS: los principales dirigen al Albí, Castelldasens, Borjas, 
Juncosa y Ubdemolins en bastante mal estado. El CORREO lo 
reciben de las Borjas por encargo mutuo de los habitantes 
del pueblo, pero no tienen dia determinado, PROD. : trigo, 
cjnteno, anís, aceite y vino; la principal cosecha es la del 
aceite: se cria ganado lanar y cabrio; caza de conejos, per
dices v liebres; también se pescan barbos, madrillas, tru
chas y-anguillas, IND. y* COMERCIO la primera se reduce á 2 
molinos harineros y 3 de aceite, con 2 piedras útiles y en 
buen estado los primeros y con 7 prensas los últimos: el se
gundo consiste solo en la esportacion de algunos frutos so
brantes y en la importación de los art., géneros y efectos de 

que carecen, POBL.: 141 vec, 850 alm. CAP. IMP.: 19,454 rs. 
CONTR. : el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CEBVTA: I. con ayunt. en laprov., part.jüd. y dióc. de 
Gerona (1 3/4 leg.), aud. terr. y c. g. de Barcelona (20): SIT. 
en llano á la márg. izq. del r. Ter, entre otros 2 riach. lla
mados Cinyana y Fargat, que confluyen con aquel; goza de 
buena ventilación y CLIMA sano; las enfermedades comunes 
son pulmonías v fiebres intermitentes. Tiene una igl. parr. 
servida por un cura de primer ascenso, y buenas aguas para 
el surtido y uso común del vecindario. El TÉRM. confina con 
San Jorge deis Valls; San Lorenzo de las Arenas, Bordils y 
Medina. El TERRENO es en generalde buena calidad y fertilizado 
por los mencionados r. proporciona abundantes pastos. Los 
CAMINOS son locales. El CORREO se recibe de Geroua. PROD.: 
trigo, avena, maiz, cebada, judias y cáñamo; cria ganado ca
ballar, mular y vacuno, y pesca en el r. POBL.: 79 vec, 399 
alm. CAP. PROD. : 5.032,000 rs. IMP. : 125,800. 

CERVIAGO :.barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Laredo; pertenece á la v. de Ampuero. 

CERV1GONA: monte en la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Mérida, térm. de Torremejia: SIT. 1/4 leg. al N. de esle 1.; 
está poblado de encina y carrascas. 

CERVILLA (LA;: cord. enla prov.de Zamora, part.jüd. 
de Benavente: tiene origen en Vechlade Trasmonte, siguiendo 
su marcha de N. á S. hasta Arcos de la Polvorosa donde sale 
del part.: en su falda al E. y O. del Orbigo, se encuentran 
los pueblos de Manganeses de la Polvorosa, Sta. Cristina 
de id. , y algo distantes Sta. Colomba de las Monjas y Mi
llos: abunda en encinas, robles y matas bajas como jara, urz, 
etc. Su long. es de 3 1/2 leg. y 3/4 la latitud, forman en 
algunas parles una elevación de 1/2 hora de fácil acceso, pero 
con algunas sinuosidades. 

CERV1LLEJO DE LA CRUZ: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (10 leg.), part. jud. de Medina 
del Campo (2), dióc. un año de Valladolid y otro de Avila 
(12): SIT. en un llano con libre ventilación v combatida prin
cipalmente por el N.: su CLIMA es sano y las enfermedades 
mas comunes, fiebres gástricas é intermitentes. Tiene 80 CA
SAS, la de ayunt. que sirve de cárcel; escuela de instrucción 
primaria concurrida por 25 alumnos de ambos sexos, á cargo 
de un maestro dotado con 37 fan. de trigo y 200 rs., y una 
igl. parr. (San Juan Bautista), servida por un cura de pri
mer ascenso y de provisión del ob. de Avila, si ocurriese la 
vácauta en tiempo de su jurisd., ó de la vicaria de Medina 
del Campo á presentación del vecindario de Cervillejo, en el 
caso opuesto: confina el TÉRM. con los de Rubí de Bracamonte, 
Fuente el Sol y Bobadilla; dentro de él se encuentran dos 
fuentes de buenas y delgadas aguas de las que se sirve el 
vecindario para beber y demás1" usos. El TERRENO es llano y 
de buena calidad, comprende varios prados, cuyo producto 
se aplica álos propios, CAMINOS: los locales, de herradura y 
eu mediano estado, CORREO: se recibe y despacha en la adm. 
de Medina del Campo, por medio de un peatón ; llega lunes, 
jueves y sábado y sale domingo, martes y jueves, PROD. : ce
reales y vino; cria ganado lanar y caballar; caza de liebres y 
aves de invierno, IND.: la agrícola y algunos délos oficios 
mas indispensables, COMERCIO: esportacion de frutos sobran
tes á los mercados de Medina del Campo, donde se surten los 
vec. de los art. que les faltan, POBL.: 68 vec, ,208 alm. CAP. 
PROD.: 487,848 rs. IMP.: 96,580. CONTR.: 11^809 rs. y 20 
mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1,600 rs.: se cubre con los 
fondos de propios. 

CEBVICOL : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de las Puentes de Garcia Rodríguez. (V.) 

CERVOL: r. de la prov. de Castellón de la Plana, part. jud. 
de Morella. Tiene su origen en el térm. de esta v. hacia el 
NE. 1/2 hora antes de llegar al Peyron de San Marcos, desde 
cuyo punto corre en dirección de NO. SE. formando curvas 
por las inmediaciones de Vallibona, cuya v. deja á la izq-, y 
estrechado siempre entre montes continúa precipitado por 4 
horas basta que recibe el barranco de Bel en la llanura que 
hay entre Rosell y Einet lo Roig: pasa después por el N. d"e 

Trahiguera y San Jorge, desembocando en el mediterráneo 
por las inmediaciones de Vinaroz. En el estio suele estar seco 
este r. hasta 2 horas antes de llegar á Vallibona, en donde 
empieza á oirse el murmullo de las aguas que se consumen 
en regar varias huertas: en tiempos de lluvia, es furioso en 
sus avenidas que duran lo mas 3 ó 4 dias, perdiéndose des-
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pues en los muchos charcos que tiene en su álveo. El prin 
cipal de todos es el llamado Tollncgrr, en el térm. de Trabi-
guera, famoso por su grande profundidad y por los muchos 
barbos y truchas que en él se encuentran. En el largo curso 
de este r. quesera de unas 11 leg., se ven algunos molinos 
harineros, un balan y 3 puentes, de los cuales sirven de paso 
á 2 molinos, y el otro se halla á la salida de Vinaroz, de pie
dra sillcria de un solo arco, por el cual cruza la carretera de 
Valencia á Barcelona. 

CERVOLES: I . en la provincia de Lérida (22 horas), 
part.jüd, y adm. subalt. de rentas de Tremp (0), aud. terr. 
y c. g. de" Cataluña (Barcelona 44), dióc. de SeodeUrgel 
(22):' se halla SIT. en lo alto de un cerro dominado al O. 
por el monte del mismo nombre, que forma ayuntamiento 
con el caserio de Burguet (V.). le combaten perfecta
mente todos los vientos, y el CUMA algo frió , es salu
dable. Tiene 17 CASAS de mala construcción y sin ningu
na simetría; la iglesia parroquial (San Evento), la sirve un 
cura párroco de provisión ordinaria en concurso general. 
Confina el TÉRM. N. con los de Senterada y Nahéns; E. Be-
guart y Puigcervé ; S. Eriña y Serradell, y O. con los de 
Piñana y Ca'dolla; estendiéndose unas 2 horas en cada uno 
de los punios respectivos: se encuentran en esta jurisd. al
gunas fuentes escasas, de las cua'̂ s se surten los habitantes 
de este pueblo, para todos sus i ios domésticos : al S. del 1. 
y por su derecha, pasa un barranco distante ocho minu
tos que corre de N. á S . , y aunque es de corto cauda], 
sus aguas aprovechan para el riego de algunos huertos y 
prados, al mismo tiempo que para dar impulso al molino ha
rinero llamado de Burguet Et TIRRENO es árido, quebrado, 
áspero y pócb productivo; hallan lose en él muchos matorra
les y algunos robles pertenecientes á propiedad particular. 
La mayor parte de las tierras que cultivan los vecinos 
de esle pueblo, son de común aprovechamiento, por cuya 
circunstancia lodos los años se roturan nuevos terrenos, que 
al cabo de algunos otros se abandonan y dejan otra vez in
cultos : estas nuevas tierras producen de 5 á c por 1 de 
sembradura; mientras las de propiedad particular no dan 
mas que de 3 á 4 ; por lo cual los habitantes que las traba
jan prefieren aquellas á estas. Los CAMINOS, todos comunales 
yde herradura, conducen de pueblo á pueblo, aunque en 
nial estado, PROD. trigo , centeno y pastos , siendo esto últi
mo de lo que principalmente a can sus escasos medios de sub
sistencia : se cria ganado vacuno , cabrio , asnal y de cerda; 
y hay caza de perdices , conejos , lobos y otros animales da-
ninos. IND.: el mencionado molino harinero, movido por el 
agua que se ha dicho. POBL. 9 vee. , 58 alm. CAP. IMP. 10,930. 
CONTR. el 14,28 p. O/o de esta riqueza. 

.CERZUN: coto redondo en la prov. de Huesca, part.jüd. 
y térm. de Jaca. (V.) 

CERRA (I.A) : ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Villa-
viciosa y felig. de San Autolin, Mártir (V.) 

CERRACIN : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Mamed de Moman. POBL. 2 vec, 10 alm. 

CERRADA (LA) : cas. en la prov. de Álava , part.jüd. de 
Amurrio , ayunt. de Avala , térm de Erví. 

CEBRADA DE MASMON: garganta en la prov. de Al
mería , part. jud. de Purchena , térm. jurisd. de Ótala del 

» entre éste y el de Urraca!. Atraviesa la sierra de- Mas-
mon hasta el campo de Oria , y por su estraordimiria eleva
ción y consistencia del terreno , que es peñascoso , seria sus
ceptible de que se constituyese en ella un espacioso y mag
nifico pantano , cuyas aguas podrían aprovecharse hasta en 
el campo de lluercalovcra y Lorca, dist. de 8 á 12 leg. 

GERRADAL (EL; : I. en Ía prov. de Oviedo, ayunt. de Sie-
r o y felig. de San Martin de Peroja. (X.) 

CERRADAO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Perei-
r o y felig. de Sta. Cristina de Vllarina. (V.) 

CERRADAS : I . en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y felig. 
"e San Julián de Cerdido (V.): en este pueblo se celebra feria 
°e ganado el 'creer domingo de cada mes. 

V^RRADELO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
BuJí»n y feljor. de San Cosme de Porlomeiro. (Y.) 

CERRAGERIA : barrio en la prov. de Álava , part. jud. de 
Amurrio, ayunt. de Avala , térm. de Respaldiza. 

CERRA.IÓN : sierra en la prov. de Toledo , part. jud. de 
*<ivahermosa, térm. de San Pablo. 

CERRALBO, v. eon ayunt. en la prov. de Salamanca (14 

C E R R 363 
leg.), part.jüd. de Vitigudino (2 1/2), subdelegacion, adm. de 
rent. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (10), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (31): SIT. en un llano con un declive casi impercep
tible entre los r. Huebra y Camares , y con buena ventilación 
por cuya razón cl CLIMA es salubable, y las enfermedades que 
mas comunmente se padecen son las calenturas gástricas infla
matorias. Tiene 100 CASAS como de 4 á 0 varas de altura, for
mando cuerpo de pobl.; pero casi todas de mala distribuccion 
interior; tiene una plaza de forma irregular yde cortas di
mensiones y las calles son incómodas, tortuosas, sucias y es-
tan sin empedrar ; una esccela de primeras letras á la que 
concurren 20 niños , cuyo maestro tiene de dotación 1,100 rs. 
anuos; un cast. ó casa fuerte en estado ruinoso; fuentes de 
buen agua, un caño aunque escaso de aquella no deja nunca 
de correr; una igl. parr. de curato beneficial bajo la advoca
ción de Ntra. Sra. de la Asunción; un conv. que perteneció á 
frailes franciscos cuyas riquezas artísticas se han distribuido 
entre las parroquias pobres del obisp., y un cementerio sit al 
E. déla pobl. que en nada perjudica á la salud de los vec. 
El TÉRM. linda al E. con el r. Huebra que le separa del de 
Gema; S. Campilduero; O. Fuenlabrada, y N. con Ber
mellar; dista del r. 1/2 leg., de Campilduero 3/4, de Fuen-
labrada 1/2 y de Bermellar 5/4 ; casi todo él es llano y le atra
viesa el espresado r. Huebra que corre por la izq. de Ja pobl. 
con dirección de E. y N.; abunda en pesca de barbos y angui
las y da impulso á 7 molinos harineros sin fertilizar sus aguas 
el terreno por lámala calidad del suelo. El TERRENO es llano 
con un pequeño monte al S . ; se divide en 3 suertes, todas de 
secano y de 300 fan. de cabida cada una y mediana calidad. 
Los CAMINOS son todos comunales á escepcion de la calzada 
que dirige al embarcadero del Duero que pasa por este pueblo, 
los demás esta;; en mal estado y dirigen ó se comunican con 
bermellar, Campilduero y Fuenlelianda. PROD.: trigo, cente
no, cebada, patatas y garbanzos en cantidad suficiente para 
el consumo; mucha caza menor, y algunos lobos y zorras; 
hay 100 yuntas de ganado de diferentes clases, destinadas á la 
labor. Artes é IND. : tan solo existe un cirujano dotado con uní? 
fan. de trigo por vec. el que liene la obligación de vivir en 
el pueblo, POBL.: 109 vec, 603 alm. CAP. TERR. PROD.: 
1.049,200 rs. IMP.: 52,530; valor de los puestos públicos 8,902. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 2,000 rs. yse 
paga con el producto de los pastos que se aprovechan y com
pran los vec. para sus ganarlos. 

CERRALBOS: deh. en laprov. de Cáceres, part. jud. y 
térm. deTrugillo : srr. 3leg.deestac.se ven en ella las rui
nas de una buena casa de campo. 

CERRALBOS (LOS) : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de To
ledo (8 leg.), part. jud. de Talavera de la Beina (4), aud. terr. 
de Madrid (15), c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en un valle 
dominado por dos cerros no muy elevados, con CLIMA variable, 
reinan los vientos N. y O., y se padecen fiebres intermitentes. 
Tiene 100 CASAS de habitación, la de ayunt. , carniceria, es
cuela de primeras letras dotada con 1,100 rs. á la que asisten 
30 niños; igl. parr. dedicada á San Esteban Protomartir, de 
la que es anejo el 1. tlel Brabo , curato de segundo ascenso y 
provisión ordinaria; y en los afueras una fuente de buenas 
aguas para el surtido de los vec. Confina el TÉRM. por N. con 
el Casar de Escalona y r. Alberche; E. Techada; S. Ulan de 
Vacas; O. Lucillos y desp. de Bruje!, ádist. de 1/4 á 1/2 leg., 
y comprende el I . del Brabo , en los térm. que rugimos en su 
art.'especial, el desp. de Crespos y un monte de propios, in-
med'iato al pueblo, que no está poblado: le baña cl r. Alber
che que parte límites con el deCardiel, cuyo r marcha de E. 
á O en dirección á Talavera: el TERRNEO es de mediana cali
dad : el CORREO se recibe en Cebolla por los mismos interesa
dos, PROD. : trigo, cebada, cenleno, aceite y vino; se man
tiene ganado lanar, cabrio y vacuno, siendo el primero el 
mas preferido, y se cria caza menor, IND.: 2 molinos de aceite. 
POBL. : 102 vec, 444 alm. CAP. PRO».: 656,505 rs. IMP. 10,664 
CONTR.: según el cálculo oficia! de la prov. 74'iS por 100. PRE
SUPUESTO MUNICIPAL 5,500 del que se pagan 1,200 al secretario 
por su dotación y se cubre cou el fondo de propios y repar
timiento vecinal: en estas cantidades se inclín en las corres
pondientes al desp. de Crespos y 1. del Brabo, como compren
didos en su jurisdicción. 

Este 1. se compone de 2 barrios que ant. eran 2 1. separados 
con los nombres de Ccrralbo de Talavera , y Cerralbo de. pseá-
lbrra , corí juriád. separada y dependiente Caira'ano de la v. de 
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Islares y ria de Oriñon, que baña su falda occidental, en ella 
cargan las lanchas la leña arrojada por diferentes derrumba
deros para las fáb. de escabeche de Castro. Cria hayas, robles, 
encinas, otros varios arbustos y maderas para Reges de cubas, 
quelosvec.de loslug. comarcanos cortan para vender. Tiene 
escelentes pastos para ganado vacuno, lanar y caballar; abun
dantes yerbas medicinales, y á la mitad de su altura cprca de 
Allendelagua y Cerdigo la antiquísima ermita de San Miguel. 

CERREDO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes y 
felig. de Sta. Eulalia de Ambas-vias (V.;: POBL. 6 vec y 31 
almas. 

CERREDO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de La
lin y felig. de Santiago de Ca/asós (V.): POBL. 4 vec. y 20 
almas. 

CERREDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y 
felig. de San Juan de Prendónos (V.): PORL. 8 vecinos y 41 
almas. 

CERREDO (SANTIAGO DE): felig. en la prov., y dióc de 
Oviedo (12 leg.), part.jüd. de Cangas de Tinco (4), ayunt. de 
Tineo (2). srr. sobre una loma en la falda oriental de la sierra 
de Fanfaraon ; donde la combaten principalmente los aires del 
N. El CLIMA es frió , muy nebuloso, y las enfermedades comu
nes reumas. Comprende los I. de Colinas de Abajo , las Morie
ras, el Rollón, la Fañosa, Riocastiello, y las ald. denominadas 
Concellin, Curriellos, y Vesapié, que reúnen 170 CASAS; y una 
fuente titulada la Piquera, cuyas aguas son muy frias. La igl. 
parr. bajo la advocación de Santiago, está servida por un cura 
cuyo destino es de ingreso, y de patronato laical : también hay 
una ermita dedicada á San Pascual, en el 1. de las Morieras, 
sit. en un campo de aquel nombre. Confina el TÉRM.: N. felig. 
de la Collada ; E. y S. la de Borres, y O. la de Bellanos. En 
lo alto de la indicada sierra de Fanfaraon se encuentra un 
hospital ó albergueria, donde se suministra sal, agua y fue
go á los pasageros; es de creer, que dicho establecimiento seria 
fundado en la edad media , para albergue de los peregrinos 
que pasaban á Santiago de Galicia; y en la falda de una colí
na, enfrente del 1. de Fañosa, hay uua casa aislada y habitada 
por ganaderos y labradores. Cruza por el térm. un riach. que 
naciendo en la ald. de Vesapié, confluye después de 4 leg. de 
curso en et r. Cañero: tiene varios puentecillos de madera, y 
uno de piedra en Barcena de Monasterio, y otro en Ese de 
Calleras, de igual clase, construido por Jos vecinos de esta fe
ligresía ; desde su nacimiento riega muchos prados, y abunda 
en truchas y sanguijuelas. El TERRENO participa de monte y 
llano, pero es bastante flojo: en las faldas déla mencionada 
sierra se crian muchos robles y hayas , habiendo porción de 
avellanos, especialmente en Biocastiello. Ademas de los CAMI
NOS locales, atraviesan por esta felig. el que va desde Oviedo 
á Galicia, y desde Allande á Luarca , todos bastante penosos, 
porcruzarpor enmedio de montañas. El CORREO se recibe en Ti
neo. PROD. : trigo, centeno, maiz, castañas, avellanas, patatas, 
habas y abundantes yerbas de pastos ; con las cuales mantiene 
ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de perdi
ces y corzos; y no faltan animales nocivos, IND.: ademas de 
la agricultura, existen algunos molinos harineros, 2 mazos 
para estirar el hierro, y una fáb. de manteca de vacas, POBL.: 
170 vec. y 1000 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CEBBENCANO ó ZABRANGANO: cas. del valle de ürraul 
Alto, en la prov. de Navarra, part. jud. de Aoiz ,(3 leg.), dióc. 
de Pamplona (6), arcip.deIbargoiti v ayunt. deZabalza (1/2). 
SIT. en terr. elevado al S. del valle , con vertientes al N. y O. 
Su CLIMA es frió y acaso de los mas escesivos de Navarra; pero 
sano , á escepcion de algunas pulmonías que se padecen; los 
vientos reinantes son N. y NE: tiene una buena casa con es
paciosas habitacianes, y una igl. (San Pedro), aneja y servida 
por el cura deZabalza. Confina el TÉRM. N. Izal; E. Ustes; 
S. Azpurz, y O. Zabalza, estendiéndose 1/4 de hora deN. a 
S. y lo mismo de E. á O.: los montes que se encuentran, están 
poblados de robles , hayas, pinos y arbustos. El TERRENO es 
quebrado y de mediana calidad: por el lado del cas. corre un 
riach. que baja del monte Aldasudurra, es vadeable y se halla 
cruzado por un puentecito de madera. Las PROD. son las gene-
Íes del valle (V.): POBL. 12 almas. 

CERRETANIAó CERETANIA: región de la España anti
gua , que comprendía las cañadas del Pirineo oriental, entre 
los rios Fluvia y el Noguera Ribagorzana. (Plinio y Ptolo
meo). Han hecho gloriosa mención de los cerretanos Dion, 
Casio, Silio, Itálico y Marcial. Estrabon y Athena-o alaban 

la cual tomaban su segunde nombre; pero en 1835 cesó tal ir
regularidad, formando un solo pueblo con un ayunt., cual hoy 
se liaba. 

CERUATON DE JUARROS Ó DE ARRAYA: 1. con ayunt. 
en la prov. , dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos (i 1/2 leg.), 
part. jud. de Belorado (3): SIT. en la cord. que forman los mon
tes dé Oca, csiá combatido por los vientos del N. y E. y las 
enfermedades mas comunes son calenturas, pulmonías y al
gunas gástricas. Tiene de 28 á 30 CASAS ; una igl. parr. bajo 
la advocación de Sta. Olalla, servida por un cura que se pro
vee por oposición, y una ermita dedicada á Ntra. Sra. del Cam
po. Confina con Villafranca. Montes de Oca, Turrientes, Arraya 
y la granja de Otero. El TERRENO es quebrado, yesoso, hú
medo y delgado» y abunda de leña y pastos para la cria de 
ganado lanar, PROD. : trigo, cebada y algunas legumbres, 
mucho ganado lanar, vacuno, cabrio, mular y de cerda, y 
gran número de palomas y aves domésticas, POBL.: 22 vec, 
59 alm. CAP. PROD. : 412,210 rs. IMP. : 41,764. CONTR.: 
2,075 rs. 12 mrs. 

CERRAZO : 1. en la prov. y dióc. de Santander (5 leg.), part. 
jud. deTorrelavega (1/2), aud. terr. y e . g. de Burgos (24), 
ayunt. deReorin: SIT. CU un cerro, eon libre ventilación y 
CLIMA templado y sano, pues no se padecen mas enfermedades 
comunes que algunos catarros y tercianas. Tiene 2 i CASAS; 
igl. parr. (San Ginés) con el anejo de San Esteban, servida por 
un cura; 2 ermitas de propiedad particular, dedicadas á San 
José y al Sto. Cristo de la Piedad, y 4 fuentes de muy buenas 
aguas, entre las que sobresale la llamada del Callejo, de la que 
particularmente se surten los vec. para beber y otros usos. 
Confina el TÉRM. N. San Esteban; E. Villapresente ; S. r. 
Saja , y O. Navales. El TERRENO es de buena calidad. Con las 
aguas que bajan de los montes sé forma un pequeño arroyo 
que impulsa durante el invierno un molino harinero propio de 
un vec. El monte en que se halla la pobl. está cubierto de robles 
y otros arbustos. Los CAMINOS son locales á escepcion del real 
que dirige á Asturias, en bastante mal estado: recíbela COR 
RESPONDÉNCIA de Torrelavega los lunes, jueves y sábados, y 
sale los martes , viernes y domingos, PROD. : maiz, alubias, 
patatas y frutas, y cria ganado vacuno y lanar; caza de liebres, 
perdices y sordas. La escasez do pastos en tiempo de verano 
obliga á los moradores de este pueblo á llevar el ganado á pa
cer en los montes de Estrada, y en los altos de Cabuérniga y 
Campó , con quienes en unión de Villapresente y San Esteban 
tiene hechas formales contratas con este objeto, POBL. : 24 vec, 
130 alm. CONTR. : con el ayuntamiento. 

CERRECIVAÑEZ: alq. en la prov. y dióc. de Salamanca 
(7 leg.~! agregada al ayuut. de Jejuelo del Rarro (1/2), anejo del 
mismo, part.jüd. de Ledesma (1 1/2). Está confundido con 
esle térm. el del Raqueril, que pertenece á distinto dueño y 
ant. debió hacer cuarto separado de esle, como los limítrofes 
de la Huérfana y Muñina. Confina su TÉRM. por el N. con el de 
Espioja ; E. con el de Calzadilla; S. el cuarto de Muñina, y O. 
con el de Jejuelo del Barro; su calidad es inferior y produce 
centeno ; su monte cria muchos pastos y alguna bellota en 
los que hay cazado conejos, liebres y zorras, POBL. : 1 vec, 
3 almas. 

CEBREDA (SANTIAGO): felig. en la prov., part.jüd. y dióc. 
de Orense (3 1/2 leg.), ayunt. de Nogueira de Ramoin : srr. á 
la izq. del r. Si l , con ¡mena ventilación, y CLIMA sano. Tiene 
unas 57 CASAS repartidas en el 1. de su nombre, y en los de 
Alvergaria, Cachaldora, Rio y Velugc La igl. parr. dedicada 
á Santiago es aneja de la de Sta. Eulalia de Villar, y está ser
vida por un teniente de cura. Hay también 2 ermitas de 
propiedad del vecindario. Confina el TÉRM. con la matriz , y 
felig. de Rubiacos y Rivas de Sil. El TERRENO participa de 
monte y llano, y abunda en fuentes de buenas aguas, que 
aprovechan los vecinos para su gasto doméstico, abrevadero 
de ganados y otros usos. Los CAMINOS son locales y malos. 
PROD. : centeno, maiz, castañas, vino y pastos, con los cuales 
mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza 
y pesca de varias especies, POBL. : 57 vec, 280 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

CERREDO: monte en la prov. de Santander, part. jud. y 
térm. de Castro-Urdiales : se estiende siempre en ascenso, des
de la cima de San Pelayo, que está al E. hasta un elevado piro 
cerca de Islares, de donde se descubre en dias claros el cabo 
de Machichaco junto á Rermeo en Vizcaya, y la bahia de San
tander. Confina por NE. , N. y O. con Allendelagua, Cerdigo,* 
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rratenos. En tiempo de los romanos goza

ron estos pueblos del fuero del Î acio antiguo y estuvieron 
adscritos al conv. jurídico de Tarragona. Tenian dos ciuda
des capitales Augusta (hoy Puigcerdá), y Julia Líbico (hoy 
Llivia). 

CERRICOS (CAS. DE LOS): en la prov. de Almería, part. jud. 
de Purcbena, térm. jurisd. y 1 leg. al E. de-Oria' Tiene una 
ermita (San Bartolomé), ayuda de parr. de la matriz, capellán 
de fija residencia, pila bautismal y cementerio, POBL. 50 vec. 
y 239 hab. , gobernados por un alcalde pedáneo. 

GEltRILLA: barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Laredo ; pertenece al I. de San Miguel de Aras. (V.) 

CERRILLO: pago en la prov. de Canarias, isla de la Gran 
Canaria, part.jud.de las Palmas, térm. jurisd. de Arueas. 

CERRILLO : cabañal en la prov. de Santander, part. jud. de 
Villacarriedo; pertenece al pueblo de San Andrés de Luena; 
comprende 5 cabanas con sus prados cerrados en anillo, que 
eslau inhabitadas. 

CERRILLO : cabañal en la prov. de Santander, part, jud. 
de Villacarriedo, pertenece álav. de Sau Roque de Riomie-
ra: comprende una sola cabana con su prado cerrado en 
anillo. 

CERRILLO DE LAS FRAGUAS: sierra en la prov. de Tole
do, part. jud. de Navahermosa , térm. de Navalucillos. 

CERRILLOS (LOS): barriada en la prov. de Santander, part. 
jud, de Villacarriedo; corresponde al pueblode Llerena, ayunt. 
de Saro: tiene 3 vecinos. 

CERRILLOS (LOS): cas. en laprov. de Almería, part. jud. 
y lérm. jurisd. de Bcrja. (V.) 

CERRILLOS (TORRE DI:) : á 1 1/2 leg. del pueblo de Roque
tas, prov. y part. jud. de Almería, en una lengua de tierra 
míe sale hacia el mar; construida en el reinado de Carlos III: 
es una de lasque forman la línea del mediterráneo, y en ella 
hay destacamento de carabineros para guardar l* costa. Es 
notable porque divide en esta los térm. jurisd. de Roquetas y 
Dalias, y los part. jud. de Almería y Berja. 

CERRO: corlijo en la prov. de Granada, part. jud. de Mo
tril, térm. jud. de Salobreña. 

CERRO (EL): I. con ayunt. en laprov. de Salamanca fl 2 leg.), 
part. jud. de Rejar (3), dióc. de Coria (12), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (36): srr. en una colina limítrofe de Estrema
dura combatida por los vienlos N. y E. denominados en el pais 
Cierzo y Solano , cuyo CLIMA es algo frió , siendo las pulmo
nías las enfermedades mas frecuentes que se padecen. Consta 
de 160 CASVS que forman cuerpo de pobl. entre ellas la del 
ayunt. nada notable; tiene escuda de niños á la que concur
ren 40 y cuyo maestro está dotado con 100 ducados anuales; 
5 fuentes á los estremos del pueblo de agua fresca y muy bue
na ; una igl. matriz (San Nicolás de Rari) servida por un cura, 
rector de segundo ascenso, 2 capellanes y un sacristán, la que 
tiene por anejo cl barrio de Valdelamatanza, y 2 ermitas 
(Sino. Cristo de la Misericordia y San Francisco) aquella en la 
parte baja y al E. de la pobl. y esta al S. en alto. El TERM. 

confina al Ñ. con Montemayor, 1/2 leg.; E. con Estremadu
ra, 1; S. Peñacaballera, 1, y O. Lagunilla 1: casi todo es mon
tuoso y en él se encuentra el barrio de Valdelamatanza , el 
r. Montemayor, que nace en Rejar y toma el nombre deCuer-
Podel Hombre , y algún monte espeso junto á Montemayor. 
El TERRENO es escabroso y de mala calidad: y los CAMINOS par-
ticipan dé estas mismas cualidades, siendo particulares, de 
Pueblo á pueblo, entre los limítrofes. La CORRESPONDENCIA se 
recibe de la estafeta de Bejar, los jueves y domingos. Las PROD. 
son castañas, trigo, vino y algún aceite; se cria ganado vacu
no que es el mas preferido, y hay caza menor , algunos jaba-
lies y zorras. La IND. casi no se conoce, pues todos los brazos 
están dedicados á la agricultura, POBL. : 157 vec. , 005 alm. 
(ve. TERR. PROD. : 302 000 rs. I M P . : 18,100 rs.: valor de los 
puestos públicos : 3,106. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
a 9,000 rs. y se cubre por reparto vecinal. 

? CEBROfuEL): ald. en la prov. de Albacete , part. jud. de 
Casas-lbañez , térm. jurisd. de Alcalá del r. Jucar. 

CERRO-BAUTISTA : cortijo en la prov. de Jaén, part. jud. 
de Villaearillo, térm. jurisd. de Sautistéban. 

CERRO CALVO : labranza en la prov. de Toledo, part. jud. 
de Navahermosa , térm. de Villarejo de Montalban. 
. CERRO CORTO: cabañal en la prov. de Santander, part. 
Jud. de Villacarriedo : pertenece á la v. de San Roque, y com
prende una sola cabana con su prado cerrado en anillo. 

CERRO DE ANDEVALO (EL) : v. con ayunt. en la prov. y 
adm. de rent. de Huelva (11 leg.), part. jud. de Valverde del 
Camino (4) , adm. de rent. estancadas de Aracena (7) , aud. 
terr., c. g. y dióc. de Sevilla (24): Su srr., como lo manifies
ta su nombre , es sobre un elevado cerro que domina la cam
piña por el N. y S . , y forma cadena con otros que se estien-
den de E. á O., en cuya dirección están las calles, siendo cor
ta el travesía de N. á S . ; por consiguiente se halla mas es-
puesto á los vientos de estos 2 puntos. El CLIMA es benigno y 
los vientos que generalmente dominan en tiempo seco, es el 
NO., y con temporal de agua el SO: las enfermedades mas co
munes son pulmonías en el otoño, invierno y primavera, y 
en el verano intermitentes y carbunclos, producidas las pri
meras por los cambios repentinos de temperatura, y las segun
das por los malos y malsanos alimentos, insolaciones y mias
mas fétidos de aguas estancadas, y los carbunclos de manejar 
y comer carnes del ganado que suele morirse en dicha estación 
Las CASAS , en número de 500 y de un solo piso, si bien asea
das interiormente y de 3 á o varas de elevación y con las co
modidades necesarias para los usos de la agricultura, con esce
lentes corrales y buenos pozos de agua dulce, forman varías 
calles empedradas en su mayor parte , si bien poco cómodas, 
en lo general, por la rápida corrienfe del terreno, y 2 plazas 
principales, una con asientos, próximamente en el centro de 
ía v. , al frente de la igl. por el S . , y de las casas consistoriales 
por el E . , en forma de paralelógramo rectángulo , aunque in
terceptado por 2 capillas, siendo sus lados de E. á O. de 51 
varas y de N. á S. 21 ; la otra está al estremo E. , rodeando á 
la ermita de Sto. Crislo, su figura un cuadrilátero, teniendo 
sus lados de E. á O. 91 varas y deN. á S. 40. Hay en la pobl. 2 
escuelas para los niños de ambos sexos, en las que, después de 
los primeros rudimentos , se ensenan las 4 primeras reglas de 
la aritmética; está dotada con 1,000 rs. y ademas la mensua
lidad que pagan los alumnos y alumnas, no siendo pobres; el 
número que concurren de aquellos es el de lio , y 20 el de es
tas ; un pósito con 700 fan. de trigo; cárcel pública , aunque 
en un estado desventajoso , casa de ayunt. donde esta corpo
ración celebra sus sesiones; 5 fuentes públicas á corta dist. de 
las casas, dos al O. y una en cada uno de los 3 restantes pun
tos cardinales, siendo 2 de agua muy escelente, las de N. y O. 
teniendo esta y la del E. pilones acomodados para dar agua á 
las caballerias; la última es abundante y regulares las demás, 
cuyo líquido , unido al que contienen los pozos de las casas, 
hacen que esta pobl. sea rica enaguas, sin que lleguen á es
casear en ninguna época del año. El edificio mas notable que 
contiene por su solidez y belleza, es la igl. (Sta. Maria de 
Gracia) de orden dórico , en forma de cruz, con cimborrio y 
una sola nave de bóveda, de 12 varas de altura al arranque 
del arco, con una elegante capilla para el Sagrario , adozada 
por el costado del S. y al opuesto; una robusta y hermosa tor
re de 30 varas de altura, con 4 campanas de buen sonido y un 
sobresaliente reloj. Tiene 2 curas propios de segundo ascenso 
de nombramiento ordinario, un beneficiado ecónomo déla 
jurisd., o presbíteros, un menorista , un sochantre, un sa
cristán, un organista y 3 acólitos. El edificio deque nos ocu
pamos, tiene 51 varas de largo y 11 1/2 de ancho: las imá
genes y cuadros son de bastante mérito y de un sobresaliente 
el del altar de Animas, pero los retablos, algunos muy costo
sos, son del gusto arabesco, á escepcion de el del Sagrario, 
que es de orden compuesto de corintio y jónico , con buenos 
bajos relievos ; el órgano es nuevo y de sonoras voces: de al 
hajas, ornamentos y vasos sagrados, es pobre esta igl. Dentro 
de la pobl. se encuentran las ermitas de la Trinidad, con 4 al
tares y un magnifico cuadro representando el Misterio; la del 
Sto. Cristo , próxima á la plaza , y la de la Virgen del Mayor 
Dolor, como á 200 varas de la v. hacia el S . , la cual es muy 
capaz, con 4 altares, el principal, la efigie de la Virgen , es de 
mucho mérito; próximo á esta ermita está el cementerio en 
terreno ventilado sin perjudicar por lo tanto á la salud del ve
cindario. El TÉRM. confina por el N. con las altas cord. de es
ta sierra y lim. de Aroche y Cortegana; E. con Almonaster la 
Real y Calañas; S. con Calañas, las Cruces y el Alvino, y por 
O. la Puebla de Guzman y Cabezas Rubias; en él se encuen
tran espaicidas algunas casas de campo destinadas para los 
usos de la agricultura, á lasque llaman montes, y 2 ermitas, 
sit. una , la de San Benito, en un monte poco elevado á unas 
3 leg. de dist. de la v. al SO., á cuyo Santo se le tiene gran 
devoción por ser el tutelar de la misma; "consta de 3 naves 
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con otros tantos altaros y un atrio con muchos edificios para 
alojamientos de las gentes que concurren en los dias de fiesta; 
Ja otra dista J / 2 leg. de la pobl., llamada la de la Virgen de 
Andebalos,es de propiedad particular y contiene cuadros de 
mucho mérito : atraviesan ei mismo 2 arroyos, denominado 
uno la rivera de la Pelada , vulgarmente la Chica, que pasan
do por la falda O. del cerro en que está sit. el pueblo, corre 
en dilección de N. á S . ; el otro dicho la rivera de la Fresmera 
ó léase la Grande, lleva su curso en la misma dirección que el 
anterior, y ambos se juntan á la dist. de 2 1/4 horas SO. del 
pueblo, tomando el nombre de Drague, cuyas aguas se amal
gaman y confunden con las del r. Odiel, y desembocan por 
Huelva en el Océano. Estas 2 riveras ó arroyos que nacen á 
2 1/4 horas al O. de las altas sierras de este térra., recojen to
das las aguas del mismo, á escepcion délas deh. de la Coviea 
y Malagoncillo, sit. á iaestremidad O. del mismo, en cuyos 
puertos hay división de aguas, derramando las suyas las 2 
citadas deh. al N. en la rivera llamada Muiagon, que corre de 
N. á S. y viene del térra, de Cabezas-Rubias, sirviendo de li
mite con el de esta v. por la parte de Malagoncillo ; la de Ma-
Jagon se une después á la de Chauza, y esta al r. Guadiana que 
desagua en el mar por Ayamoiile; el curso de estos arroyos 
no es constante sino periódico, y desde mayo hasta noviem
bre casi e-stan eu seco; sus aguas son muy saludables y delga
das , y fertilizan porción de terrenos: esle es desigual y mon
tuoso, y está atravesado de E. á O. por varias cadenas de mon
tañas con intervalos, siendo la principal por su diámetro y al
tura el cerro de Andebalos, sit. á 3 horas de, la v. eu dirección 
de O., notable por Jas circunstancias de Hallarse aislado y por 
dar nombro á la sierra que sigue en aquella dirección hasta la 
frontera de Portugal. El TERRENO es tenaz y árido, cuajado do 
pizarra y piedra, siendo por lo mismo su cultivo muy costoso 
y su prod. escasísima, por la esterilidad propia de un suelo 
sin miga. Los CAMINOS son de herradura y locales , estando en 
un estado malísimo. La CORRESPONDENCIA so recibe por estafe
ta traída de la'de Valverde del Camino, los martes y viernes, 
saliendo los lunes y jueves, despachándose la de Cabezas-
Rubias y Sta. Bárbara los miércoles y sábados , on cuyos dias 
llega la de dichos pueblos, PROD. : naturalmente so deduce al 
tener" en cuenta la calidad del terreno , que aquellas no deben 
ser muchas ni en grande cantidad; solo trigo, cebada y ave
na , es lo que se recolecta en proporción de 4 por fan. de sem
bradura, ascendiendo á 3 , 5 0 0 del primero , 7 0 0 de la segunda 
y á 2, luí) las fan. que cada aiio se cogen cou las cuales no'hay 
para el consumo del vecindario. Se cría ademas algún ganado 
vacuno , cabrio , lanar y de cerda, en número de 2 0 0 cab. del 
primero, inclusas 4 5 yuntas de labor que procrean 3 0 becer
ros ; del segundo 3 , 5 0 0 y reproducen 0 0 0 cabritos ; del terce
ro 4 , 0 0 0 y se aumentan con 1 ,200 corderos, y del cuarto se 
crian SO cochinillos. También hay unas 1 , 0 0 0 colmenas que 
producen 2 5 0 enjambres cada año. El arbolado, en general, es 
de encinal con alguna parle de olivos en las tierras propias , y 
en las huertas algunos frutales, aunque en cantidad corta. 
IND . : propiamente dicho no hay ind. en este pueblo, pues 
únicamente se elabora por el método mas costoso y ordinario, 
la lana que producen las obejas , con la que so fabrica frisas, 
mantas y alforjas ; tiene también 6 molinos de agua para mo
ler cl trigo, mas su trabajo depende del caudal mayor ó me 
ñor que do aquel liquido conducen los arroyos , uno tle viento 
y una tahona de aceite que muele muy poco en razón de ela
borárselo los mismos dueños por un método sencillo, si bien 
en pequeña cantidad, COMERCIO: es igualmente casi nulo el 
que se hace en esta v. en la que solo existe una tienda de géne
ros y comestibles que vende la mayor parte del ano al liado 
para cobrar cuando recolectan los frutos los labradores. POBL.: 
571 vec. , 2 , 7 2 8 alm. CAP. TERE, PIIOD. : 0 . 4 2 7 , 6 8 3 rs. IMP.: 
2 0 1 , 6 8 1 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 2 8 , 0 0 0 
y se cubren con los fondos qne producen los propios consis
tentes en 6 deh. cuya cabida es de 2 , 8 5 0 fanegadas de tier
ra. O 

Esta pobl. fué edificada al abrigo tle la fortaleza que co
ronó el cabezo tle Andévalo , en el silio llamado las Tejone
ras donde se descubren vestigios de un dilatado casorio. Mu
cho mejoró su sit. trasladándose (en época de que no hay me-

( ) Hasta hace pocos meses esta v. era cab. del part. jud. de su 
nombre, mas tu el dia se ha trasladado cl juzgado á Valverde del 
Camino. 

moria) a l a que boy ocupa. En el verano de 1811, tuvieron 
un encuentro en este pueblo con los franceses, las tropas 
mandadas por el general Ballesteros, las que les obligaron á re
tirarse con alguna pérdida. * 

CERRO DE BOLBANO: alq. en la prov. de Almería, part. 
jud. de Sorbas, térm. jurisd. de Tahal. 

CERRO DEL ALEAGAlí : cas. en !ei prov. y part. jud. de 
Cuenca , térm. jurisd. de las Majadas. (V.) 

CERRO DEL BATAN: sierra en la prov. do Toledo , part. 
jud. de Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

CERRO DEL CASTILLO: cordillera en la prov. de Burgos, 
part.jud.de Roa, térm. de San Martin de Rubiales. Está 
formada por dos cuestas unidas, y en ella existe una ermita 
antiquísima denominada tle San Juan. Eo el intermedio de los 
dos cerros hay olro mas bajo que forma tajada, conservando 
aun el nombre de Cementerio de los Moros. 

CE URO DEL MORO: arroyo en la prov. de Radajoz, part. 
jud de Mérida, térm. de Alange: nace, por bajo del Cubillo 
(V.); pasa por la lindo de la deh. de Palacio Quemado, y por 
la falda del Cerro del Moro , del que toma el nombre , de
sembocando en Valdemedél por el silio de la Pena de las 
Cabras. 

CERRO DEL MORO : terreno de labor eu la prov. de Ba
dajoz , part. jud. de Mérida: térm. de Alange : SIT. 2 leg. al 
S. de esta v. : forma cerros do poca elevación, y en su mesa 
se encuentran muchos cortijos. 

CERRO DEL PICO : cortijada pequeña en la prov. de Al
mería, y part. jud. de Gergal, térm. jurisd. de Alhabia. 

CERRO DEL ZANGAMEÑO : cord. en la prov. de Toledo, 
part. jud. de Navahermosa, lérm. tle Yiliarejo de Mon-
talban. 

CERRO DE LA CAPITANA: casorio árabe, cuyos vesti
gios so conservan aun en la prov. de Almería, part. jud. de 
Berja, térra, jurisd. de Adra (V.) Del cerro que lleva el mis
mo nombro, célebre en 1841 cuando la industria minera 
estaba en su mayor desarrollo: se hizo mérito en el art. tlel 
1. de ia Alquería. 

CERRO DE LA ESCALERA ¡ lagar en la prov. de Córdo
ba, part, jud. y lérm. de Montilla. 

CERRÓ DE LOS TRES MOJONES : cerro en la prov. de 
Albaceto, part. jud. de Casas Ibañez; térm. jurisd. de Jor
quera y Casas de Vés: es n-dable por hallarse en él tres mo
tos , para designar los términos de los dos últimos pueblos 
quo on la antigua división territorial correspondian el pri
mero á Cuenca y el segundo á Murcia , y el de Jarafuel 
(prov. de Valencia): á sus inmediaciones se halla la fuente 
llamada de l;i Carrasca, varias ruinas de rasas y unos po 
zos que parecen sor vestigios de las minas que con el nom
bre de Collado Merino se explotaron por aquel punto on 1601. 

CERRO EX MEDIO: ald. en laprov. tle Albacete, part. 
jud. tle Chinchilla , térm. jurisd. do Fuente-álamo ; si r. á 1/2 
leg. NO. de la pobl., tiene 2 CASAS habitadas por igual 
número de vec. 

CERRO-GIMENO : cas. en la prov. de Badajoz , part.jüd. 
de Fregenal de la Sierra , térm. del Bodonal. 

CERRO-GORDO: pago en la prov. de Canarias, isla de 
Tenerife , part. jud. doOrotava , térm. jurisd. de Icotl (V.) 

CERRO GORDO : cord. en la prov. de Badajoz, part.jüd. 
de Mérida, térm. de la Zarza junto Alange: sir. á 1/4 leg. 
al S. de esta v.: so labra la mayor parte , tanto en su altu
ra como en sus faldas. 

CERBO GORDO : sierra en la prov. tle Badajoz , part-
jud. de Fregenal de la Sierra , térm. de Segura tle León. 

CERRO-LOBO , ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete. 

CERRO-LUCIO: pago tle viñas en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Montanches : sur. en el yaldio del mismo nom
bre , que pertenece á los pueblos de Torre de Sla. Maria, 
Zarza y Valdemorales ; son las vinas mas ant. tlel part., y 
sin embargo de su buen fruto y terreno, se va perdiendo 
este pago por el abandono de los vec - de aquellos pueblos, 
criándose impenetrables jarales , abrigo de animales no
civos. 

CERROMOL1NO : deh. en la prov. de Cáceres , part. jud. 
tle Jarandilla , térm. de.Iarain; comprende 40 fan. de cabi
da , y pertenece á los propios de esta v. i' V.) 

CERRO NEGRO : cordillera de Sierra Nevada j en la prov. 
de Almería, part.jüd. de Gergal, y lérm. jurisd. do Abla. (Y.) 
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CERRO PELADO : deh. en la prov. de Radajoz, part. jud. 

y térm. de Don Benito: .srr. 3 leg. al N. de esta v. ; se halla 
destinada á puro pasto. 

CEBBO SIMÓN : cortijo en la prov. do Córdoba , part. jud. 
y térm. de Montilla. 

CERRO TRAVIESO : labranza en la prov. de Toledo, part. 
jud.de Torrijos, térm. del Carpió: srr. 1 1/2 leg. a l s . d e 
este puel ío , á la márg. izq. del Tajo; comprende 5 0 0 fan. de 
tierra de labor y pasto y tiene una casa. 

CERRüDOS: barrio en la prov. y dióc. de Avila ( 1 5 leg.), 
part. jud. del Barco de Avila ( 1 ) , ayunt. y felig. de Santa 
Lucia; en cuyo pueblo están comprendidas las circunstancias 
de su I>OBI... localidad y RIQUEZA. (V.) 

CERRÜLLEDA : I. en la prov. y dióc. de León , part. jud. 
deLaVecilla, aud. terr. ye. g. de Valladolid, ayunt. de Val-
delugaeros : sí r. eh terreno montuoso , á ta der. del r. Curue
ño , y del camino de herradura que dirige á Asturias por el 
puerto de Vegarada , titulado camino de las Hoces de Valdelu-
gueros. Tiene sobre31 CASAS; igl. parr. (San Vicente), servi
da por un cura de primer ascenso y libre colación ; una cape
llanía de patronato particular con cargo de misas, y buenas 
aguas potables. Confina N. Redipuertas; E. Valverde de Cu-
rueño ; S. Lugueros, y O. Canseco,' al que separa una gran 
cord. de penas , á una leg. el mas distante. El TERRENO es la 
mayor parte de monte ; abunda en pastos que aprovechan los 
ganados del pais ; y veranean los merinos, a cuya cria y á la 
arriería se dedican tos hab. POBL. : 31 vec., 140 alm. CONTR.: 
con el ayuntamiento. 

CESANTES (SAN PEDRO) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(3 leg.), dióc. de Tuy ( 4 ) , part. jud. y ayunt. de Redondela: 
srr. casi en llano con libre ventilación y CLIMA saludable. Tie
ne 240 CAS AS distribuidas en 14 barrios ; una escuela de ins
trucción primaria frecuentada por 1 0 0 niños , y otra de niñas 
can igual número de concurrentes , cuyos maestros no tienen 
otra retribución que los 2 0 rs. anuales que paga cada uno de 
los alumnos. La igl. parr. dedicada á San Pedro, está servida 
por un cura cuyo destino es de primer ascenso y de provisión 
de S. M. ó del diocesano , según los meses en que vaca. Tam
bién hay una ermita (Sta. Marina), en paraje muy hermoso y 
pintoresco. Confina el TÉRM. N. con el mar y con Santa Mana 
del Viso ; E. Ventosela y Reboreda ; S. Redondela , y O. con 
el mar y ria. Brotan en él muchas fuentes de aguas frescas y 
esquisitas; las cuales aprovechan los vec. para beber y otros 
objetos domésticos ; y para su recreo hay un hermoso paseo 
muy arbolado llamado de Sta. Marina. El TERRENO parte are
noso y seco , y parte húmedo , es de mediana calidad , á es
cepcion de la hermosa y eslensa campiña que tiene junto al 
mar, y de un pequeño monte hacia el O. que son muy férti
les: le cruzan el r. /Jera)'oque tiene un puente en ei camino real 
del mismo nombre , y mas abajo de él otro puentecito llamado 
Puente Esteiro , y el riach. denominado Mudcíro que tam
bién desagua en el mar. Los CAMINOS son locales y en buen 
estado ; cruza por el térm. la carretera que desde la cap. del 
part. dirije á la de prov. , empalmando en ella el ramal que 
desdePuenleSampayova á la mísmacap. del part., el cual pasa 
por el barrio del Alto, desde donde ofrece las mas deliciosas 
vistas, MÍO» . : trigo , centeno , mucho maiz y patatas, esquí-
sito lino , vino , frutas v algunas legumbres ; *e cria ganado 
vacuno,' de cerda y lanar ; hay caza de liebres, conejos y 
Perdices, y abundante pesca de sardina, congrio y Vfi rios ma
riscos, IND. y C O M E R C I O : ademas de la agricultura hay 4 mo
linos harineros , una fáb. de loza y otra de teja en el estado 
mas floreciente ; se esportan pescados , vino y linos , y se im
portan lanas y otros géneros de que carece los vec. POBL.: 
300 vec , 1 , 5 0 0 alm. CONTR. I con su ayunt. (Y.) Antiguamen
te se criaban muchas y esquisitas ostras ell esta felig. y de 
afci vino el llamársele Ostras, cuyo nombre se cambió poste
riormente por el de Cesantes , conque hoy es conocido, á vir
tud de haber cesado ó escaseado la pesca del espresaibünarisco. 

CESAR : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vilasan-
w y felig. de San Vicente de Curtís, POBL. : 4 vec., 10 almas. 

CESAR : ald. en la prov. de la Corona , ayuut. de Touro, 
*eüg. de San Martin de Calvos ele So Camino. 

CESAR : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Teo y felig. 
de San Juan de Calo. (V.) 

CESAR: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Puertomarin 
y felig; de Sta. Maria de Cortapezas (Y.), POBL. : 2 vec. , 12 
almas. 

CESAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria y felig. 
de San Salvador de Cesar (V.). POBL. : 8 vec. , 4 6 almas. 

CESAR : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Caldas de 
Reyes y felig. de San Clemente de Cesar. (Y.) 

CESAR (SAN ANDRÉS) : 1. y felig. de la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Caldas de Reyes. (V.) 

CESAR (SAN ANDRÉS DE): felig. en la prov. de Pontevedra 
( 3 leg.), part. jud. y ayunt. de Caldas de Reyes ( 1 / 2 ) , dióc. de 
Santiago ( 5 ) : SIT. á las inmediaciones del r. Uniia , donde 
principalmente la combaten los aires del N. y S . ; el CLIMA es 
bastante sano. Tiene 195 CASAS repartidas en los 1. de Aboy, 
Cesar, Paradibas, Nodar, Reiriz, Requeisada y Segad; y una es
cuela de primeras letras frecuentada por indeterminado número 
de niños, cuyo maestro tiene 7 0 0 rs. anuales de dotación. La 
igl. parr. dedicada á San Andrés está servida por un cura de 
provisión en concurso. Hay también eu el I. de Nodar una er
mita dedicada á la Visitación de Ntra. Sra. Para surtido del 
vecindario se encuentran distintas fuentes de buenas aguas. 
Confina el TERM. N. felig. de San Clemente de Cesar ; E. la de 
Estacas ; S. v. de Caldas, y O. felig. de Sayans ; estendién
dose 1/2 leg. escasa de N. á S. y una da E. á O. El TERRENO 
participa de monte y llano , y es de mediana calidad ; le cruza 
el mencionado r. Uraia que nace á 2 leg. de dist., y en el 1. de 
Paradibas tiene un puente de poca importancia ; sin que las 
aguas de dicho r. puedan aprovechar para el riego por ir muy 
profundas , y no permitirlo la desigualdad del terreno. Atra
viesa por el térm. el CAMINO que desde los Baños de Cunlis va 
á la v. de Caldas'; recibiéndose de esta el CORREO por pealon. 
PROD. : trigo, centeno , maiz, castañas, lino, vino y frutas: se 
cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio ; hay caza de lie
bres, conejos y perdices> y pesca de anguilas y truchas, IND.: 
ademas de la agricultura existe una fáb. de papel, y en el 1. de 
Segad muchos molinos harineros, POBL. : 1 9 5 vec, 9 0 0 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.) 

CESAR (SAN CLEMENTE DE): felig. en la prov. de Ponteve
dra (3 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Caldas de Reyes 
dióc. tle Santiago ( 4 ) : srr. en terreno desigual, donde la com
baten principalmente los aires del N. y S. : el CLIMA es sano, 
pues no se padecen mas enfermedades comunes que algunas 
fiebres y constipados. Tiene 1 6 5 CVSAS repartidas en el I. tle 
su nombre y en los de Cesariños, Bailar, Casaldrago, Fara-
montans, Iglesia , Riboeias y Souto: escuela de primeras le
tras frecuentada por oo niños, y dotada con 1 , 1 0 0 rs. anua
les, cuyo establecimiento se halla en la casa, que eu tiempos 
ant. fué la consistorial ó del ayunt. y coio del nombre de esta 
felig.; y otra escuela á la cual asisten 2 0 niñas , cuya maestra 
no tiene dotación de fondos comunes. La igl. parr. dedicada á 
San Clemente está servida por un cura de provisión ordinaria 
en coucurso. Hay también una ermita en el 1. de Souto con la 
advocación deSta. Rita, la (pie ninguna particularidad ofrece. 
Confina el TERM. N. felig. de .lanza; E. Carracedo y Estacas; 
S. San Andrés de Cesar, y O. Sietccoros. Al S. del monlc Cal
vo en el 1. de Cesar, hay un castro, ó sea una altura con seña 
les de aat. fortificación , la cual se ignora si fué templo de los 
Celtas , ó plaza de defensa. Dicho monte se encuentra única
mente poblado de robles , arbustos y mata baja, y desde su 
cumbre se divisa todo el part. jud. , casi tolo el tle Cambados 
y Hasta el de Padrón (prov. de la Coruña). El TERRENO se com
pone de montes mas ó menos elevados, entre los que hay al
gunos valles de buena calidad , que se riegan cou las aguas de 
varias fuentes, y del r. fíermañaqyie naciendo en el monte 
de Rragaña cruza por esla felig. de E. á O. , la separa de la tle 
Carracedo, y continúa á la v. de Caldas. Los CAMINOS son lo
cales, atravesando también el que por Baños de Cunlis dirije á 
Santiago, y el de la do Estrada á Villagarcia. El CORREO se 
recibe de Caldas, PROD. : trigo , centeno , maiz , lino , judías, 
algún vino de inferior calidad , toda clase tle frutas; algún ar
roz , cuyo reciente cultivo y el de la morera Multicauii, se de
be al actual cura párroco: mantiene ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio : hay caza de liebres, conejos y perdices, y 
pesca de esquisitas truchas, IND. : ademas de la agricultura se 
cuentan algunos molinos harineros de poca importancia, POBL.: 
1 7 5 vec , 7 7 4 alm. CONTR. con su ayunt. (V.).En el 1. que da 
nombre á esta parr. habrá unos 16 años se espprimentó un 
hundimiento de tierra basta unos 20 pies tle profundidad , de 
donde resultraron escombros negros, que confirmaron la tra
dición de que dicho t. fué antiguamente v. y que desapareció. 

CESAR (SAN SALVADOR DE): felig. enla prov. y dióc. de 
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Lugo (5 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Sarria ( 1 / 2 ) : SIT. en 
una altura con declive al N., CLIMA frió y húmedo propenso á 
pulmonías, fiebres y reumas. Tiene 24 CASAS distribuidas en 
los 1. ó ald. de Argevid, Cesar, Pape y Venta de los Remedios. 
La igl. parr. (San Salvadores única , su curato de entrada y 
el patronato lo ejerce el deán de Santiago: junto á la indicada 
Venta y en un monte llano y despoblado se encuentra la ermi
ta de Ntra. Sra. de los Remedios, en cuyo punto se celebra 
una romeria el dia 8 de setiembre. El TÉRM. confina por N. con 
el de San Juan de Fafian; por E. con el mismo y el de San 
Miguel de Frollais; al S. con las felig. de Pena y San Pedro 
de Froyan , y por O. con la de San Pedro Fiz de Reimonde: 
el TERRENO destinado al cultivo es de buena calidad, con bas
tante arbolado de roble , castaños y otros frutales , y se en
cuentran varios manantiales de escelente agua.-Los CAMINOS 
son locales y en mal estado, y el CORREO se recibe en la estafe
ta de Sarria, PROD. : centeno, patatas , maiz , lino , castañas, 
algunas otras frutas y buen pasto ; cria ganado vacuno , de 
cerda y lanar: se cazan perdices y liebres, POBL. : 2 3 vec, 
1 1 5 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CESAR (STA. MARÍA DE1: felig. en la prov. de la Coruña 
(8 1/2 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago (1 3 / 4 ) y ayunt. de 
Enfesta(l): srr. sobre la márg. izq. del r. Tambre, CLIMA 
templado y sano: tiene 34 CASAS bastante dispersas y una 
igl. parr. (Sta. Maria), que perteneció al sen. del conde de Al
tamira. El TÉRM. confina por N. con el citado Tambre ; por 
NE. con Sta. Maria de Budiño y por E. San Vicente del Pino, 
ambos del part. jud. de Arzua ; por S. con San Julián de Car-
ballal, y por O. San Andrés de Rarciela : hay fuentes de agua 
potabley arroyos que bajan al Tambre después de fertilizar el 
TERRENO : este es de buena calidad y no carece de arbolado: 
los CAMINOS locales y malos, y el CORREO se recibe por la 
cap. del part. PROD. : maiz, centeno, trigo , patatas y algunas 
legumbres: cria ganado vacuno , lanar y de cerda ; hay caza 
y pesca, IND. : la agricela , varios telares caseros y molinos 
de pan. POBL.: 3 2 v e c , 1 6 9 alm. CONTR. ; con su ayunta
miento. (V.) 

CESARIÑOS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Cal
das de Reyes y felig. de San Clemente de Cesar. (V.) 

CÉSPEDES: l.en la prov., dióc. , aud. terr. y c. g. de 
Burgos ( 1 5 leg.), part.jüd. de Villarcayo (i): formaayuut.con 
las 14 ald. de Medina de Pomar , y para su gobierno interior 
nombran únale p., otro suplente y un fiel de fechos, SIT. en 
una pequeña llanura , con buena ventilaciou y CLIMA sano, 
siendo las enfermedades masoomunes algunas fiebres catarra
les. Tiene 26 CASAS ; una fuente abundante para el surtido del 
vecindario, y una igl. parr. dedicada á San Martin. Confina 
el TÉRM. N. Barrio-Suso ; E. Miñón; S. Santurde , y O. Bocos. 
El TERRENO cs arcilloso y arenoso, de segunda, tercera y 
cuarta calidad : los CAADNOS son vecinales, y la CORRESPONDEN
CIA se recibe de Medina de Pomar, PROD. : trigo, cebada, 
centeno , yeros , habas, avena y titos; ganado lanar y cabrio; 
y caza de perdices y codornices, POBL. : 2 vec., 8 alm. CAP. 
PROD. : 3 2 8 , 7 0 0 rs. IMP. : 3 1 , 1 1 9 rs. 

CESPON (SAN VICENTE DE): felig. en la prov. de la Coruña 
( 1 0 leg.), dióc. de Santiago ( 8 ) , part. jud. deNoya (2 ) y ayunt. 
de Boiro ( 3 / 4 ) : srr. á la falda de unos montes que la dominan 
por el O., con buena ventilación y CLIMA templado y bastan
te sano: hay una CASA priorato con su capilla que pertenecía 
á los ex-monges Bernardos y dependiente del estinguido mo
nasterio de Sobrado, en donde vivia un monge paracobrar las 
rentas : tiene una escuela pública á la cual asisten 57 niños y 
11 niñas y el maestro carece de título , pero disfruta la dota
ción de 1 , 500 rs. La igl. parr. (San Vicente), es capaz y el ce
menterio en nada perjudica á la salud pública. El TÉRM. con
fina con la ria de Rianjo que le baña por el E. , cuya v. se 
halla al freute; al S. tiene un puerto conocido antiguamente 
con el nombre de Agucirosen donde se hace alguna pesca de 
sardina ; disfruta esta felig. de la vista de la ria de Villagarcia, 
puerto del Carril, islas de Arosa y Salvora ; corre por toda la 
estremidad del E. un r. que cruzando por un puente de pie
dra , desagua en la citada ria de Rianjo. El TERRENO parti
cipa de monte y llano , aquel poco poblado y este de mediana 
calidad. Pasa por esta felig. el CAMINO de herradura que desde 
Santiago se dirige ala Puebla del Dean y se encuentra poco 
cuidado: el CORREO se recibe por la cap. del part. PROD.: trigo, 
centeno, avena, cebada, lino, maiz, alguna legumbre y poco 
vino: cria gauado vacuno, lanar, cabrio, de cerda y algo de ca-
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hallar ; hay caza y pesca, IND. : la agrícola, POBL. : 2 8 4 vec, 
' 1 , 4 0 6 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.,) 

CESTAFE : 1. en la prov. de Álava, c. g. de las provincias 
Vascongadas, aud. terr. de Rurgos, dióc de Calahorra (18 
leg.), part. jud. de Vitoria ( 3 ) , herm. , vic. y ayunt. do 
Cigoitia (á Ondategui 1 /2 ) : SIT. en una colina, al S. y falda der 
monte Gorbea, con CLIMA sano, espueslo principalmente á in-
llamaciones y reumas, y á los vientos NE. y S.: liene 22 CA
SAS, una parr. (San Nicolás ob.), servida por un beneficiado 
y una ermita (San Pedro) que antiguamente fué parr. de Go-
rostiza , i. hoy desp. Confina el TERM. por N. con Ubidea, 
prov. de Vizcaya, part. jud. de Durango, mediando dicho 
monte ;|E. con Elosu y Nafarrate; S. con Erive, y O. con Lar-
rnnoa y Gopequi; dentro de cuya circunferencia se hallan 2 
cas. y el dicho desp. El TERRENO es estéril no obstante de ba
ñarlo 2 riach. que bajan del Gorbea en dirección E. , sobre los 
cuales hay 3 puentecillos. Los CAMINOS son locales y en buen 
estado. El CORREO se recibe en Vitoria por cada interesado. 
PROD. : trigo, cebada, avena , maiz, patatas; cria ganado va
cuno , caballar, cabrio, lanar y de cerda; hay caza de perdi
ces, codornices, sordas, añades, liebres, y pesca de anguilas, 
truchas y cangrejos, POBL. : 2 5 vec. 1 2 6 alm. CONTR.: (V. ALA-
VA INTENDENCIA.) 

GÉSTANOS: ald. en laprov. de la Coruña , ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Marina de Parada. (V.) 

CESTAO: uno de los 7 concejos del valle de Somorrostro, 
en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Valmaseda. El uso co
mún le llama Sestao. (V.) 

CESTEIRO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mon-
dariz y felig. de San Miguel de Rio/rio. (V.) 

CESTELO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo y 
felig. de Sta. Maria de Isorna. (V.) 

CESTELLOS: ald. en la prov. de la Coruña , ayuut. de 
Sta. Columba de la Camota y felig. de Sta. Maria de Lira (V.). 
POBL. : 56 almas. 

CESTERNIGA (LA): ald. con ayunt. en la prov., part. jud* 
aud. terr., c. g. y dióc. de Valladolid ( 1 / 2 leg.): SIT. en llano 
entre 2 collados que se elevan á 3 0 0 pies, con buena ventilación 
y CLIMA sano: sus CASAS, son generalmente de dos pisos, buena 
fáb. y bien distribuidas; hay una igl. parr. (Sta. Águeda), cu
ya festividad se celebra el 5 de febrero y concurre una gran 
romeria de la cap. y otros punios : no tiene TÉRM. propio por 
hallarse comprendido en et de Valladolid, en cuyo art. se 
darán las correspondientes noticias sobre el particular, asi 
como las respectivas á la calidad del TERRENO y producciones. 
CAMINOS: pasa inmediata á esta ald. la calzada que dirige des
de Valladolid á Tudela de Duero, y el camino de herradura de 
Portillo á Segovia : CORREO, se recibe y despacha en la adm. 
ile la cap. IND.: ademas de la agrícola'la fabricación de bal
dosa , ladrillo, teja y cal. COMERCIO: venta de frutos sobrantes 
y productos de la ind., y una tienda de abacería, POBL. : 111 
vec, 5 2 6 alm. CAP. PROD. : 3 0 2 , 7 7 2 rs. IMP. 5 0 , 4 6 2 . CONTR.• 
1 3 , 1 7 0 rs. 3 3 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL con Valladolid. 

CESTO: una de las 5 juntas y v. de que se componía la ant. 
merind. de Trasmiera, en la prov. de Santander, part. jud' 
de Entrambasaguas: constaba de los pueblos de Adal, Am-
brosero, Rárcena , Beranga , Cicero, Hazas , Moucaleau, Pri
ves , Biaño y Solorzano , en que habia procurador ped., ale. 
mayor real y teniente ale mayor por S. M. 

CESTONA (STA. CRUZ DE) : v. con ayunt. en la prov. de 
Guipúzcoa (á Tolosa 4 leg.), part. jud. de Azpeitia ( l) i aud. 
terr. de Burgos ( 3 2 ) , c g. de las provincias Vascongadas (á 
Vitoria 1 2 ) , dióc. y arciprestazgo mayor de Pamplona ( 1 4 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla sit. en una eminencia á la der. 
del r.TJrola , del cual dist. unos 3 0 0 pasos ; su long. es de 4" 
y 4 3 ' con 4 3 ° y 7' de lat., siendo su elevación de 4 0 0 pies so
bre el nivel del mar: la temperatura ordinaria es suave como 
la de lodo el pais ; mas como las lluvias suelen ser continuas, 
si después de ellas reina el NE. , basta se siente frió á la caída 
de la tarde en el rigor del verano, cuya circunstancia propor
ciona los goces de una risueña primavera. Ademas del NE. 
sopla con frecuencia la mayor parte del año el viento S. que 
llaman vendabal, y el N.; contribuyendo también el primero 
de estos á la humedad del CLIMA ; sin embargo la salubridad es 
tal, que pasan meses sin que algunos médicos de partido ten
gan un enfermo ; siendo los padecimientos principales fiebres 
inflamatorias y flegmasías francas especialmente de los órga-
cos torácicos. 
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INTERIOR, DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Consta la v. de 
dos partes : el cuerpo de ella, que comprende 160 CASAS, tie
ne de notable una plaza cortada por 2 calles, cuyas aceras 
están embaldosadas, y terminan en 4 portales mirando álos 
4 vientos cardinales; es cuadrilonga, está adornada con la 
fachada de la igl., casas consistoriales y otros edificios nota
bles , hay cárcel, una escuela de instrucción primaria á (pie 
asisten 30 niños, dotada anualmente con 1,200 rs., y otra de 
ninas concurrida por 20, con la asignación anual de 400 rs.; 
una parr. (la Natividad de Ntra. Sra.), servida por un vicario 
y 2 beneficiados, de presentación libre déla v. , los cuales 
tieneu obligación de asistir á las fiestas clásicas y entierros. 
En las afueras , ademas de los cas. y barr., algunos de ellos 
considerables, comoAizarna, Lasao , Iraeta, Alzolaras,sc 
hallan las ermitas titidadas Sta. bies (á 1/2 leg. N.), San Juan 
bautista (1/2 cuarto E.) , el Crucifijo (en el establecimiento de 
baños), San Martin (1/2 S.) y vanas otras junto á Aizarna: 
de las citadas pertenece la primera al duque de Granada, la 
segunda es propia de la v., y las dos resianles del marques 
de San Milian. 

TÉRMINO. Confina N. Zumaya (3/4 leg ); E. Aya(t 1/2); 
S. Azpeitia (3/4), y O. Deva (1 1/2); dentro de cuya circunfe
rencia brotan varias fuentes de buena y esquisita agua. Los 
montes poblados de árboles y sus faldas cultivadas con esme
ro presentan una perspectiva agradable ; abundan en canteras 
de jaspe y cristal de roca , en particular los de Erchina é Izar-
ría , del primero de los cuales se sacó en 1785 una piedra de 
cristal blanco de trasparente, (pie tenia una vara de largo, 
3 i de ancho y mas de 20 pulgadas de grueso, la que fué 
destinada para el real gabinete de historia natural de Madrid: 
es también notable el cerro deSla. Engracia, de figura cónica, 
cuya circunstancia unida á su elevación lo hace espuesto á las 
exhalaciones atmosféricas; sobre la cumbre hubo basla el año 
1828 una casa habitación de la familia que cuidaba el santua
rio que alli existe, pero en dicha época la dejó deteriorada 
una centella, causando ademas la muerte dei santero sin lesión 
alguna de su esposa que estaba acostada en la misma cama: 
desde entonces habita la indicada familia en una parte mas 
baja del monte. Otra montaña hay, cuya naturaleza es de cal 
carbonatada fétida , de donde se sacan las 50 clases de már
moles denominados de Loyola: encuéntranse ademas délos 
mármoles, otros seres notables del reino mineral, como el 
carbonato y súlfuros de hierro , el oligisto , grafito y 
silíceo. 

TERRENO Y sus CUALIDADES. ES en lo general montuoso y 
de naturaleza calcárea, sin que falten tampoco tierras gre-
ilosas y margas , pizarras de varias clases etc.: lo atraviesa y 
baña, viniendo de Azpeitia , el r. Urolaque tiene cerca de la 
v. un puente con 2 arcos. El reino vegetal es sumamente vta-
riado y se presenta en toda su lozanía: entre los árboles se 
cuentan las hayas, robles, castaños, acebos, álamos, laure
les, nogales, abedules, nísperos , sauces blancos , tejos, fres
nos, algunas encinas y frutales de todas clases, siéndolos 
mas frecuentes los manzanos; la aplicación de los naturales á 
hacer plantíos merece y ha merecido siempre las mayores ala
banzas , pues en 1780 pasaban de 003,700 los árboles de dife
rentes especies y edades que se cultivaban, sin incluir los que 
estaban todavia en mas de 40 viveros: éntrelos arbustos se 
ven el saúco , el espino albar , avellanos y algunos otros; y 
en fin , entre las yerbas se hallan la doncella , primavera , tu
sílago , violetas, ortiga, lamió blanco, becabunga, berro, pul
monaria , prinpinela menor, yerba terrestre, bardana, betó
nica, culantrillo, achicoria, dijital, fumaria, siempreviva, le
chuga ponzoñosa, taraxacon, llantel. verdona, manzanilla, 
fresa, celidonia mayor, malva, milefolio , hipericon, oréga
no, senecio, tanaceto , yerba inora, gordolobo, yezgo, aro, 
grama, helécho macho , acedera , brusco , polipadio , quin
quefolio, brionia, consuelda etc., cuyo conjunto forma un ta-
l'iz verde muy pintoresco. 

CAMINOS. Como mas de una mitad de los vec. viven dise
minados en cas. sitos en todo el radio de la jurisd. de la v.; se 
encuentran por todas partes caminos de rueda quo general
mente y en particular en verano, suelen estar en buen esta
do : hay ademas una carretera , concluida el año último, que 
desde Vergara y Azpeitia conduce á Zumaya pasando por las 
puertas del establecimiento de baños. Son varías las diligen
cias que durante la temporada de veíano cruzan la v. en lo
das direcciones , procedentes ya de Bilbao, Tolosa y San Se-

bastían, ó de Vergara donde últimamente se ha establecido 
otra que llega hasta Zumaya. 

CORREO. Se recibe de Villareal por medio de baligero los 
lunes, miércoles, jueves y sábados, y sale los mismos dias, 
que suelen variar si lo tiene á bien el ayunt. PROD. : trigo y 
maíz , suficiente para los vec., mucha castaña , bellota , ave
llanas y toda especie de legumbres: tiene ganado vacuno y la
nar, entre los cuales es preferido y mas abundante cl primero 
cuya lecho constituye el principal alimento de la gente del 
campo; hay caza de liebres y perdices, y se pescan truchas 
muy ricas y anguilas. La IND. : consiste en varios molinos y 
ferrerias que continúan sin una notable prosperidad ni deca
dencia ; y el COMERCIO en la esportacion de hierro é importa
ción de algunos comestibles, POBL.: 300 vec, 1,500 alm. RI
QUEZA y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA). 

Esta v. fué durante la guerra civil la residencia ordinaria 
del cura Merino. 

CESTONA (BAÑOS DE) : los baños termales de Guesalaga, 
conocidos comunmente bajo el nombre que encabeza el art., se 
hallan en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. do Azpeitia y 
térm. jurisd. de Cestona. Su srr. es á la izq. del r. Urola, entre 
dos cord.de montañas de naturaleza caliza, cuya configura
ción particular, combinada con los árboles de que se ven po
bladas , y con el esmero del cultivo, forma un aspecto ó pano
rama muy pintoresco; el CLIMA es suave, y durante la prima
vera es muy deliciosa la estancia en esle establecimiento. El 
nacimiento de las aguas está on la misma peña caliza y á la 
altura del álveo del Urola, de modo que para dar salida á las 
aguas do las bañeras y evitar las innundaciotics en tiempo de 
avenidas, se ha elevado desde su origen un conducto vertical 
que tiene de alto 9 pies: son 2 los manantiales, uno que da 
por minuto 44 cuartillos de á 20 onzas, cuyo caudal aumenta 
en el invierno hasta 49 en el mismo espacio de tiempo, sien
do su calor 29" 11.; el otro da 17 cuartillos , pero es alterable 
esta cantidad, que en tiempos lluviosos se cuadruplica, dis
minuyéndose por consiguiente el calor: del primero se surte á 
7 bañeras, al chorro ó ducha, y á la fuente de beber; del se
gundo solo se llenan 2 bañeras. Recientemente se ha construi
do otro edificio con su departamento de baños de agua dulce, 
calientes y frios, separado solamente del ant. por su hermo
so paseo con galería cubierta, por encima de la cual se comu
nicarán los dos mediante otro cuerpo que sobre el existente se 
está edificando, y quizás se hayáaoslas horas concluido. El 
establecimiento es muy capaz, y pueden hospedarse en él, 
después que se ha concluido la obra nueva, 210 personas; 
tiene hermosos y cómodos cuartos con toda la independencia 
apetecible; la asistencia es esmerada , pues ademas de los 
criados necesarios de ambos sexos, hay otros en los tránsitos 
para cualquiera que llame: los cuartos están ricamente alha
jados, sin que falte nada de cuanto pueda apetecerse aun en 
su propia casa: para las señoras y ancianos ha solido desti
narse el primer piso, si bien es cierto que durante la tempo
rada se falta á voces á este orden con motivo de la concurren
cia. Hay ademas en el nuevo departamento disposición para 
servirse la comida por su cuenta el que no quiera acomodarse 
á los precios de la casa, que son 20 rs. diarios por comida y 
asistencia en primera mesa, 10 en la segunda, y 12 en la ter
cera. Eu la primera, después del desayuno que se sirve á pla
cer de los bañistas , se ponen 4 principios á mas de los cocidos 
con dos sopas y sus correspondientes postres, y por la noche 
ensalada, huevos pasados por agua y 4 platos fuertes con sus 
postres , dándose en cualquiera hora del dia caldos, agua con 
bolado , chocolate ó dulces por las tardes: la segunda mesa se 
sirve con 2 principios, y con uno la tercera , con todo lo de-
mas correspondiente. Hay ademas en la orilla der. del r. y so
bre el puente á una dist. de 1,000 pies desde el cuerpo de los 
baños, otra casa destinada á hospedería, pero independiente de 
los baños, y perteneciente á otro dueño; en ella pueden alo
jarse hasta 70 personas: el trato es muy bueno y aun para al
gunos preferible al del establecimiento: los pobres suelen hos
pedarse en los muchos cas. inmediatos. 

Los baños están servidos por un bañero y una bañera muy 
prácticos , con sus criados y criadas prontos para lo que pue
da ocurrir: cada baño cuesta 8 rs. inclusa la ropa para secarse, 
y por beber las aguas se pagan 12 en toda la temporada. Hay 
uu magnífico salón de recreo que por las noches se destina 
para bailes, con un elegante piano y algunos otros instru
mentos para los aficionados: tiene cl empresario varios jue-
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gos á disposición de los bañistas, y aun piensa adquirir una 
barquita á fin de que por el r. puedan ir á Cestona. En la ca
pilla del establecimiento, que es muy cómoda y capaz , se 
dice misa todos los dias de precepto. 

PROPIEDADES FÍSICAS. El agua'medicinal de Guesalaga es 
limpia é incolora , diáfana, sin olor, de sabor salado , ligera
mente amargo, algo mas cuando se enfria, y entonces su co
lor suele sor opalino, un poco untuosa al tacto, se cubre 
cuando se la deja en quietud de una ligera telilla irrisanle , y 
desprende unas burbugitas que se rom pon en la superficie; 
después de algunas horas de embotellada ha despedido á ve
ces al destaparse, según observó el Sr. Cearrote, olor á huevos 
podridos. La gravedad específica es mayor que la del agua 
destilada; y espresando la de esta por 1 , resulta que la del 
agua mineral es de 1,00-2 siendo la temperatura de 28 á29" 
de R. ó de 35 á 30 1/4 del centígrado en el primer manantial, 
y en el segundo de 27 á 28° ele R. ó 33 3 / 4 á 35 del centígrado: 
¡a presión barométrica de las aguas es de 26 pulgadas españo
las; arrastra el agua muchos copos de un color rojo, com
puesto en su mayor parte de hidro carbonato-férrico y ácido 
carbónico. Estas aguas salinas no tienen uso alguno domésti
co ; pero se estraen en cantidad considerable, llevándose á las 
tres prov. Vascongadas y Navarra, á los pueblos fronterizos de 
Francia y aun al interior del reino para usos medicinales. 

PROPIEDADES QUÍMICAS Y ANÁLISIS. Por los trabajos practi
cados en febrero de 1 8 4 5 por los doctores, D. Antonio More
no y D. Diego Genaro Lletget, resulta que estas aguas no pro
ducen ninguna alteración en las tinturas de malba y tornasol, 
ni tampoco en la de palo brasil ó Fernambuco. Se enturbian 
ligeramente con el agua de cal , y añadiendo bastante esceso 
de agua mineral, desaparece solo en parte el precipitado. Con 
el carbonato de potasa produce instantáneamente precipitado 
blanco, abundante. Con el amoniaco puro, se enturbia li
geramente y se produce escaso precipitado , que aumenta 
según va pasando tiempo. El oxalato tle amoniaco ocasiona 
al instante precipitado blanco muy abundante. El nitrato de 
plata , ya solo, va asociado al ácido nítrico, da en el momen
to precipitado blanco en abundancia y como coagulado. El 
hidro-clorato-baritico, solo ó con adición del ácido hidroclóri-
c o , produce en uno y otro caso abundantísimo precipitado 
blanco. Filtrada el agua que se ha tratado ya con el oxalato 
de amoniaco, y añadiendo á la misma subfosfafode amoníaco, 
se produce ligero precipitado blanco. Con la tintura alcohóli
ca de agallas, no hay al pronto ninguna reacción perceptible, 
fciijM observa tampoco después de pasado algún tiempo: lo 
mismo sucede tratando el agua mineral con el cianuro-férrico-
potásico. Herbida por bastante tiempo el agua, se enturbia 
ligeramente y produce escaso precipitado; hace también esca
sa efervescencia con los ácidos nítrico y acético. De estas ob
servaciones pasaron los espresados señores á hacer el análisis 
de las aguas, y de él resultó que cada libra tle 16 onzas del 
agua mineral, contiene varios cuerpos y en las cantidades si
guientes: 

Cloruro de magnesia . 0 '78 granos. 
ídem de calcio 0 ' 7 3 
ídem de sodio 46'4 
Sulfato de cal 1G*7 
ídem de sosa 4 ' 8 
ídem de magnesia 1'47 
Fosfato de cal 1'8 
Bi-carbonato de cal o'5 
ídem de magnesia 0'47 
Oxido de silicio 0'7 

Existe también en dichas aguas una materia orgánica par
ticular y como bituminosa , cuya corta cantidad no les permi
tió estudiarla bastante para fijar su naturaleza y proporción. 
No obstante las observaciones practicadas , creyeron proba
ble dichos señores , que el agua al salir de su manantial con
tenia mayor cantidad de ácido carbónico, que la hallada en 
su análisis. 

VIRTUDES MEDICINALES. Las aguas de Cestona aceleran la 
circulación , son purgantes por lo general a la dosis de dos á 
cuatro vasos , que puede aumentarse hasta 0 , 8 y 1 0 ; pro
mueven la secreción de la orina y el sudor, máxime si las do
sis son crecidas: en baños escitan también la generalidad 
obrando inmediatamente sobre la piel, en la que pueden oca
sionar efectos revulsivos, y calman el estado de eretismo ner-

visioso. Se usan en baños , bebidas y chorro, y son muy no
tables sus virtudes en los catarros reumáticos crónicos, con 
gestiones linfáticas, escrófulas y lombrices ; aprovechan á los 
de temperamento linfático , siendo eficacísimas en los reuma 
tismos musculares, articulares y nerviosos; han producido 
varias veces muy buenos efectos en los golosos y paralíticos: 
son también útiles en las enfermedades crónicas del tubo di
gestivo , en las del hígado y bazo, en los vicios de las digestio
nes, en los infartos glandulosos, en las lesiones de la matriz y 
la cristitis, sobre todo si es producida por una retropulsiou 
reumálica , asi como en los anquilosis incompletos, retraccio
nes tendinosas, heridas de armas de fuego, clorosis, leucor
rea, histerismo, tericia , anafrodisias, relropulsion de la gota, 
herpes etc. 

CONTRAINDICACIONES. Como no basta conocer los casos en 
que e.«.tan indicados los medicamentos, sino que también han 
de apreciarse las circunstancias en que puetlen'ser infructuo
sos ó perjudiciales , debemos manifestar que no convienen es
tas amia.-, á los tle temperamento sanguineo-nervioso muy 
irritables, ni aprovechan en bebida á los biliosos ni á los vivos 
de genio ; dañan en las flegmasías agudas y crónicas del ca
nal intestinal y aparato respiratorio, en la tisis, en los casos 
de demacración general ó de supuraciones internas, en los 
aneurismas del corazón y grandes vasos , y por último, son 
malas y perjudiciales á los predispuestos á un ataque apoplé
tico. 

PRECAUCIONES GENERALES PARA su uso. Los pictóricos de
ben sangrarse antes tle bañarse , ó cuando menos someterse á 
un régimen atenuante, y después tomarlas como purgantes 
por 6 ú 8 dias consecutivos : los debilitados por sus largos pa
decimientos principiarán á usarlas en muy corta dosis, mez
clándolas ó terciándolas con agua de cebada, ó con algún olro 
cocimiento mucilaginoso. Estos ú'limos tomarán baños do 
1 / 4 de hora á lo mas , alargándolos con observación según que 
las fuerzas vayan recuperándose, y al contrario tle los prime
ros, se someterán á un plan de alimentos nutritivo y de fácil 
digestión , haciendo unos y otros mucho ejercicio al aire libre 
y á las horas del dia de menos calor. La temporada de estas 
aguas principia en primero de mayo , y termina el último dia 
de octubre, siendo su mejor época desde mediados de junio, 
hasta Unes dé agosto; esto no obstante, como la estación no 
es siempre igual en este pais, debe advertirse que cuanto mas 
seca y despejada está la atmósfera , es cuando sus virtudes se 
hacen sentir con mas intensidad. Sin embargo, la observación 
constante, suministra también ciertas reglas para cada una de 
las enfermedades : en los catarros reumáticos crónicos, debe, 
principiarse por tomar 4 dias las aguas, aumentando poco á 
poco las dosis , para después hacer uso de los líanos que sue-
Jen bastar 7 ; pero convendría que á estos siguiesen otros 3 ó 
4 días de bebida, y con dos de descanso , tomar otra tanda de 
7 baños, siempre que el sugeto rto esté muy debilitado, ó que 
de su uso no resulte alguna estilación local ó general de mere
cida consideración: en las congestiones linfáticas deben aso
ciarse ó por lo menos alternarse las aguas en bebida con los 
baños, haciendo uso al mismo tiempo como bebida á pasto, 
del agua ferruginosa de Lasao , que nace cerca del estableci
miento; en esta enfermedad debe tomarse el mayor número 
posible de baños, acudiendo por lo tanto al principio de la 
temporada, para poder al fin de la misma tomar algunos (le 
mar que se ha observado son eficasísimos después del uso de 
estas aguas, teniendo la precaución de que medien 15 ó 20 
días de unos baños á otros : para las escrófulas se administran 
en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que pa
ra las congestiones linfáticas , evitando toda oscitación exa-
jerada que pudiera conducirá los tejidos, á la inflamación y lo 
(pie seria peora la supuración : las afecciones verminosas se 
combaten bebiendo G ú 8 dias las aguas en dosis crecientes, 
teniendo cuidado de disminuirlas en un orden inverso hasta 
llegar á la que dio principio: los reumas musculares , articu
lares y nerviosos, ceden á los baños, tomados por 20 ómas 
dias, conforme á su rebeldía y fuerzas del* paciente, sien
do muy del caso, que sí el sugeto es estriñido de vientre, 
haga uso de las aguas en bebida al principio, medio y fin de 
los baños por 2 ó 3 dias cada vez; pero es muy conveniente 
que medie algún tiempo desde el estado agudo en que suelen 
principiar estas enfermedades, y el uso de los baños , pues los 
contraindica toda reacción febril ; en los gotosos conviene solo 
los baños tomando de 10 á 1 4 , procurando suspenderlos du-
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cuya época después de haber notado los naturales, que en un 
charco donde nacían aquellas, se revolcaron algunos perros tlel 
Sr. marques de San Milian, que padecían sarna, y quedaron 
curados a poco tiempo , principiaron á hacer uso de ollas en 
baños y bebidas, con felices resultados en sus enfermedades. 
Después de algunos anos procuró dicho Sr. adquirir el terreno, 
y edificó en 1804 el establecimiento que ha ido engrandecien
do poco á poco, en tales términos, que i asi no deja nada que 
desear. Los trabajos publicados y de que so tenga noticia sobre 
estas aguas, son una Memoria de D. Manuel Bernardino tle 
Aranguren, médico de Tolosa, y de D. Ignacio Antonio de 
Izeta , que lo era de Cestona, quienes fueron comisionados en 
1789 , por la diputación feral para hacer el examen y análi
sis de las mismas ; en ella se habla de dos manantiales que en 
cada minuto daban 75 libras tle liquido poco mas ó menos, 
pero esta cantidad disminuyó en la quinta ó sesta parte por 
Jas grandes sequías de 1785 y 1786: el Sr. Chavaneau , cate
drático de física del seminario de Vergara, publicó sobre los 
anos de 1817 al 20 , una análisis no muy osada ; pero el tra
bajo mas a preciable es la erudita Memoria que el Sr. Cearrote 
publicó en Bilbao el año] 1822. A los trabajos tle este distin
guido profesor, que es el que ha escrito sobre estas aguas con 
mas empeño, ostensión y lino práctico, se deben las pocas 
noticias que se tenian hasta el año 1843 , en que su actual di
rector interino el Dr. I). .losé Salgado , publicó algunos apun
tes en la (¡arela de Madrid , tomados do la Memoria que con 
igual fecha dirigió á la junta suprema de Sanidad tlel reino. 

CESTOVI : cas. del valle do Urraul Alto , en la prov. de 
Navarra, part.jüd. de A oiz; se llama también Cltas/oi/a. (V.) 

CESTRIMOL : I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Villalba 
y feligesia de San Martin do Codeado, P O B L . : 1 vec. y 5 
almas. 

CESULLAS: ayunt. en la prov. tle la Coruña, part. 
jud. de Carballo > su ¿api Cabana (V.), bajo cuyo nombre 
es conocido. 

CESULLAS ( S A N E S T E B A N D E ) : felig. en la prov. de la Co
ruña (ü leg.), dióc. de Santiago (a), part. jud. do Carballo (3) 
y ayunt. do Cabana, srr. en la parlo occidental de la emboca
dura del r. Aliones , en la ria de La je y Corme, con buena 
ventilación y C U M A templado y sano: comprende los 1. de 
Bosque, burgo, Cabana (Cap, del ayunt.), Carballal, Esmorís, 
Esqueira, Neaño, Pedracuca, Puenfeceso y Tornando que reú
nen 212 C A S A S tle pocas comodidades: tiene escuela de pri
mera instrucción indotada, á la cual asisten 26 niños. La igl. 
parr. (San Esteban), corresponde al arciprestazo tle Soneira. 
El T É R M . confina con las felig. de Cantloas, Serautes, Abones 
y Cospimio. Sus aguas corren á unirse con las del?. avtr. El 
T E R R E N O os medianamente fértil y la mayor parte llano, for
mando un cuadrilongo irregular de 1 leg.'de largo tle N. á S. 
y 1/3 de ancho de E. a O. Los C A M I N O S vecinales y mal cuida
dos, y el C O R R E O se recibe por Carballo. P R O D . maiz, patatas, 
lino, pastos, frutas y no escasea el arbolado ; cria ganado va
cuno, lanar y tle cerda; hay caza y pesca, á la cual se dedican 
la mayor parto de sus habitantes : celebra feria de ganado el 
primer miércoles de cada mes. P O B L . : 212 vec. y 10G0 almas. 
C O N T R . con su ayunt. (Y.) 

CESURAS : cillera en la prov. de Lugo, y ayunt. de Mondo
ñedo ; se compone de los I. de Cesuras, Costa, Coto de la Re-
eadeira, Estelo, Ponte do Soto, Formigueiro, Pacios de Abajo, 
Pacios dé Arriba, Pona, Pumaríno, Redondo, Regodecás, Sta. 
Margarita, Seibane, Tronedla, Valiño y Zoiian, déla felig. de 
Santiago de Mondoñedo. (V.) 

CESURAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 
y uno de los que componen la Ribera á que da nombre en la 
felig. de Santiago de Mondoñedo. (V.) 

CESURAS: ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la 
Coruna (6 leg.), dióc. de Santiago (7 1/4) y part. jud. de Be
tanzos (2 1/2) : srr. á la izq. del r. Mandeo; C L I M A templado y 
con buena ventilación. Se compone de las felig. de Borri-
fan , San Pedro , Bragad , San Mamed; Garres , San Vicente; 
Cutían , Sta. Maria ; Dordaño, Santa Maria ; Figueredo, Santa 
Maria; Filgueira , tle Barranca , San Pedro ; Filgueira de Tra
ba , San Miguel; Loureda , San Esteban ; Mandayo , San Ju
lián; Paderrie , Santiago; Probaos, Sla. Eulalia, y Trasan-
quolos , San Salvador , que cuentan como unas 500 C A S A S re-

j partidas en diversos I.; la do ayunt. se encuentra en el de Ce-
| suras, de la felig. de San Mamed de Bragad. Hay 3 escuelas 
I privadas en Garres, Dordaño Mandayo, frecuentadas por 

rante los ataques: para las parálisis bastan tle 7 á 10 baños, 
bebiendo todas las mañanas las aguas , y mejor ardes de prin
cipiar los baños por igual número de dias y en dosis purgan
tes ; mas no son convenientes , ínterin no se presuma que el 
derrame ha sido absorvidp (cuando dicho efecto reconoce esta 
causa), y falten en el sugeto la mayor parte de las señales (pie 
constituyen la disposición aplopética, cucuyo caso se usarán 
solo las aguas : en las enfermedades nerviosas del tubo diges
tivo se lomarán en bebida por G ú 8 días, concluyendo cou 
igual número de baños; del mismo modo se administrarán en 
las enfermedades del hígado, bazo é infartos glandulosos, cui
dando en estos últimos casos de mezclarlas con caldo de pollo 
ú otras tisanas análogas, cuando en su estado de pureza las re
sista el estómago ó estimulen demasiado: para las lesiones de 
la matriz se administran en baños, bebida y aun en inyeccio
nes; para las cristitis reuuftticas suelen bastar los baños, y 
aunque en algunos casos pueden beberse las aguas, no es siem
pre prudente usarlas de este modo : en la clorosis, leucorrea, 
histerismo é delicia, convienen las aguas y baños por 15 ó 
20 dias, asociando en estas 4 indisposiciones, como bebida 
á pasto, las aguas ferruginosas de Lasao, que por mañana y 
tarde, cuando el tiempo lo permita, se deberán beber en la 
fuente. El chorro ó ducha tiene aplicación , ya solo , ó mejor 
asociado á los baños, en los anguilosis incompletos, en ¡as 
retracciones tendinosas y en ciertas heridas de armas de fuego 
recibido en la parte aféela, por 0, Sólo dias. En la nnafrodi-
sia se usarán en baño y bebida, y en la relropuLion de la gola, 
reumatismo y herpes, solo del primer modo. Otras aplicacio
nes l¡enen estas aguas para muchas enfermedades que por no 
ser demasiado estensos no comprendemos en el présenle ar
tículo, j . - ... ;Í¡ -•<,;• ': •. - ivt >ts e¿*?cÍJfVi »>•"<••.**>. 

PRECAUCIONES GENERALES DURANTE T DESPUÉS DE SU uso. 
Después de beber las aguas se recomienda el ejercicio por un 
cuarto de hora para en seguida volver á tomarlas, sieudo su 
dosis uno ó dos vasos, regulares cada vez, en cuyo intermedio 
se tlan algunos paseos en la galería del establecimiento ó en su 
arboleda: operación que se puede repetir por lo general hasta 
cuatro veces. Deberán tomarse por la m o.; n i eu ayunas, y 
dejar pasar una hora por lo menos para el desayuno. Cuando 
se necesita aumentar su acción purgante , se hará con sal de 
higuera, ó con alguna otra sal neutra. También es conveniente 
tomar los baños desde las cuatro de la mañana , basta las dos 
de la tarde , que son las horas mas cómodas, y cuando las 
aguas tienen mas calor, debiendo cuidarse no ¡r acalorados al 
baño, asi como abrigarse á su salida , y luego descansar una 
hora en su cuarto, ó mejor aun en la cama. Es prudente ser 
moderado en la comida durante osla medicación, como en to
das las estimulantes , para dar mas tiempo y libertad ala na
turaleza, a lin deque elimine completamente el principio ó 
agente morboso, loque no podría hacer con lauta facilidad, 
ocupada en digestiones laboriosas. 

Los efectos de estas aguas suelen ser palpables desde los pri
meros días de su uso; mas todas las virtudes de que son capa
ces, deben esperarse hasta después de (lasados cuarenta dias 
de haberlas suspendido, y por consígnente el régimen que pro
ponga su médico director , uo debe abandonarse hasta este 
tiempo. 

La concurrencia anual se calcula de unas 800 personas para 
ñaños, siendo menor el número tle que van solo á beberías. 
Desde el año de 1842 en que hay director, se habrá aumen
tado la concurrencia en el número de 200 personas. 

Equivalen estas aguas , con la diferencia de temperatura, á 
•as de Arnedillo , en Castilla la Vieja, prov. de Logroño ; á las 
de la fuente del Rosal ó boleta, en la prov. de Cuenca, aunque 
estas se hallan mas saturadas do principios minorali/.adores ; á 
las de la Hermida, prov. de Santander, menos la temperatura; 
á las de la isla de Lonja ó Toja grande, prov. tle Pontevedra; 
Y en el estrangero á las de bourbonne los Rain , San Silvain y 
balaruc (Francia), las de Lúea (Italia) y otras varias de igual 
composición; mas so puede asegurar sin temor de equivocar
se, que por razón de Jo magnífico del edificio y osqui.sito gusto 
en el servicio, escoden á todas las de la Península y á muchas 
del estrangero; pudiéndose añadir también que con las obras 
concluidas durante cl año último, y algunas otras ligeras me
joras con que piensa completarlas su filantrópico propietario 
j3' Sr. marques de Villalegre y de San Milian , competirán con 
bis mejores de Europa. 

HISTORIA. Las de estas aguas data desde el año 1760, en 
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de N. á S. y 2 de E. á O. El TERRENO que comprende es de 
marga gredosa, tan blanca en partes, que deslumhra cuando 
la hiere el sol: aunque perdió parle de su ant. suelo, conserva 
aun enormes masas de albaris pegadas á las raices y faldas de 
las montanas antes referidas , cuya misma calidad de tierra se 
descubre en el fondo y ribazos de los barrancos, lo cual parece 
probar que su antiguo ser y formación fué muy semejanle 
si no la misma , que la del valle de Albania, y que el aíbaris 
ocupó antiguamente los surcos hoy dia cscavados á 5 0 , 1 0 0 y 
mas pies de profundidad. Los hab. de este recinto se afanan 
por cultivar un suelo (pie no es en verdad estéril, pueslo que 
se ven viñedos , sembrados y algunos olivos, pero como son 
meros colonos, se afanan, sudan y recogen los frutos para un 
cortísimo número de ricos que son dueños del valle. En el 
monte Aljaro, que como hemos dicho, le limita por el E., se 
encuentra la división de las aguá̂  , pues unas corren hacia el 
O. para formar el r. Ceta, que pasando por Garga y bcuilloba, 
va á desaguar en el r. Alcoy, cerca de Alcocer , y otros en di
rección opuesta , que salen por dos estrechas gargantas que 
aquel deja , y que forman dos barrancos denominados <le A/«-
tafi, que es el mas sept. y está entre el Alfaro y Almudaina, 
y el de Caslell de Caslells, por pasar junto al pueblo asi lla
mado , que es el mas meridional. Este último antes de llegar 
á benigembla se junta con el Mala/i, y unidos ambos siguen 
adelaule con el nombre der. Jalón. Los CAMINOS que cruzan 
este valle son de herradura y muy quebrados por la natura
leza misma del terreno. Las PROD. son bastante escasas, y des
pués de [lagar las cargas vecinales y los arriendos, apenas 
queda lo suficiente para subsistir aquellos infelices: se redu
cen á unos 4 5 0 cahíces de trigo, 3 6 0 de misturas, 1 0 0 de maiz 
1 6 , 0 0 0 cántaros de vino y 1 , 2 0 0 a. de aceite cuando acierta la 
cosecha. La IND. fabril y comercial no se conocen. La POBL. 
reunida del valle suma 4 0 0 vec., 1 , 0 1 7 alm.: la RIQUEZA y 
CONTR. pueden verse en los art. de los respectivos pueblos. 

CETINA : v. con ayunt. en la prov. , aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza (21 leg.), part.j ud. de Ateca ( 4 ) , adm. de rent. de Ca
latayud (6) , dióc. de Tarazona ( 1 3 ) : srr. en un tnontecito en
tre E. y S. con una vista despejada á la der. del r. Jalón ; de 
CLIMA templado ; reinando los vientos N. y O.; sus enferme
dades mas comunes son carbunclos y calenturas intermitentes. 
Tiene 2 0 0 CASAS ; la de ayunt. y cárcel aunque algo deteriora
da ; una escuela (le instrucción primaria, asistida por 5 0 alum
nos y dotada con 1 , 2 0 0 rs. vn.; una igl. parr. (San Juan bau
tista) , servida por un cura párroco de provisión del Sr. tem
poral : en los afueras de la pobl. dos ermitas , la una de Ntra. 
Sra. de Atocha sit. al E . , y la otra de San Juan Lorenzo al O. 
Confina el TÉRM. N. COU el de Embid de Ariza (1 leg.); E.con el 
de Aluma y Contamina ( 1 / 2 ) ; S. con Jaraba(l),A- O. con Ariza 
( 1 / 2 ) . TERRENO de regadío y secano, da buena calidad : le ba
ilan los r. Jalón que tiene su nacimiento en Esteras, y el Deza 
que desagua en dicho Jalón : á la altura de Cetina , hay un 
puente de piedra de poco mérito ; tiene un monte muy pobla
do de robles y encinas de 3 / 4 de anchura y 1 leg. de estension 
entre Jaral» Sisamon y Cetina. Cruza su térm. el CAMINO de 
Madrid á Zaragoza , y otros que conducen á los pueblos inme
diatos en bastante mal estado : recibe el CORREO de la adm. ('e 

Alama por un peatón, los domingos , martes y jueves, man
dándolo por el mismo conduelo y los mismos dias. PROD. : tri
go, centeno, cebada, avena, vino , cáñamo, judias y patatas; 
cria ganado lanar; caza de perdices , liebres , conejos y algún 
venado ; pesca'de algunos barbos, IND. : un molino harinero 
perteneciente á propios, un batan de paños y fabricación de 
carbón, COMERCIO : estraccion de los productos sobrantes , pa
ños y carbón, POBL. ; 1 7 4 vec., 8 2 5 almas, CAP. IMP.: 1 4 3 , 0 0 0 

rs.: CONTR. : 3 0 , 4 8 5 rs. 

CETOQUIZ: barriada en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Marquina, ayunt. y térm. de Murelaga. 

CEUTA (OBISPADO DE) : sufragáneo tle la metrópoli de Se
villa , y reducido á la estrecha circunscripción de la plaza de 
Ceuta, que confina al N., E. y S. con el mar, y por el O. 
con el Campo de los Moros. Es de la prov. civil de Cádiz. So
lamente abraza 2 parroquias, la de la catedral y la auxiliar 
de los Bemedios , en la parte nueva de la c. En esta hay mi 
barrio de mahometanos que vinieron de Oran bajo el cuidado 
de un imán director, y sujetos á las visitas de los gefes no 
su religión, del vecino imperio de Marruecos. Conquistada 
Ceuta en 1 4 1 5 por D. Juan I de Portugal, se estableció pos
teriormente la igl., cuya silla comprendió las adquisiciones 

unos 9 0 niños y 10 niñas, cuyos maestros carecen de título 
y de dotación fija. El TÉRM. municipal confina con los de Oza, 
Curtís, Vilasantar, Mecía y Ordenes: te baña por el E. el men
cionado r. Mandeo, al propio tiempo que por el centro le re
corren en su origen Mendo y Mero , enriqueciéndose con las 
«guas i!e muchas y buenas fuentes. El TERRENO en lo general 
montuoso y bastante arbolado, participa de colinas y llanos 
fértiles : le cruzan varios CAMINOS , especialmente el de Betan
zos á Santiago por Carres, y todos se hallan poco cuidados. 
El CORREO se recibe por la cap. del part. PROD. : cereales, le
gumbres, hortalizas y frutas; cria ganado de todas especies, 
prefiriendo el vacuno y el de cerda ; hay caza, pesca, molinos 
harineros, telares y otros oficios de primera necesidad. El 
COMERCIO está reducido á la venta del sobrante de sus cose
chas en los mercados inmediatos, en donde se proveen estos 
naturales de los diversos art. de consumo de que carecen. 
POBL.: 4 9 4 vec., 2 , 3 4 9 alm. RIQUEZA PROD.: 1 7 . 2 Ó 1 , 1 5 6 rs. vn. 
IMP. : 5 3 3 , 2 5 0 , y CONTR. 3 0 , 3 1 4 rs. 

CESURIS (STA. MARÍA): felig. en la prov. de Orense (11 
leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes ( 2 ) , dióc. de Aslorga 
( 2 4 > , ayunt. de Manzaneda ( 1 ) : sir. en terreno escabroso y 
desigual, cou libre ventilación y CLIMA sano, aunque suelen 
padecerse enfermedades reumáticas é inflamatorias. Tiene 1 3 6 
CASAS distribuidas en el I. de su nombre y en las ald. de Bor-
ruga , Cubeiros , Langullo , San Payo , San Pedro , Trabazos 
y tungil y una escuela de primeras letras frecuentada por 1 0 0 
niños, cuyo maestro percibe 4 0 0 rs. por los 4 meses que en 
cada año dura la enseñanza. La igl. parr. dedicada á la Asun
ción de Nlra. Sra., está servida por un cura de término y de 
libre provisión. Hay también 4 ermitas , de las cuales una con 
el título de la Trinidad , se halla en la ald. ce borruga, otra 
dedicada á San Sebastian , en Langullo; otra á Sta. Lucia en 
Cubeiros , y larestante con el nombre de San Blas, es común 
á las ald. de San Payo y San Pedro. Junto á la igl. existe la 
casa rectoral, que según tradición, fué conv. de Templarios: 
todo el monte poblado de encinas , y la hermosa huerta que la 
rodea era de su pertenencia, cuyos rendimientos anuales pa 
saban de 4 0 , 0 0 0 rs. sin contar la cantidad de centeno que cade 
arrendatario ó colono daba al párroco por el cultivo y disfrute 
de la parte montuosa , y una gallina que cada vec. de la ald. 
de Langullo le aprontaba. Ademas de las fuentes que hay en 
varios sitios, se encuentra en el indicado monte conliguo á la 
casa rectoral, una de aguas ferruginosas muy abundantes , no 
lejos del silio donde se cria y estrae el hierro para la ferrería 
de Sau .Miguel. Confina el TÉRM. N. Sobrado ; E. Sanlipedre; 
S. Paradela, y O. San Martin. Dentro del mismo, en el cami
no que va desde Tribes á las Ermitas, hay una casa aislada 
perteneciente á unos asturianos de la familia de los Sierras-
Plambei. El TERRENO , aunque muy quebrado , es de buena 
calidad y productivo: le cruzan dos arroyos , de los cuales el 
uno baja por Paradela y confluye en el r. líibeij, y el otro 
tiene su origen en el monte de que hemos hablado, ambos son 
de escaso caudal y tienen su repectivo puente de poca impor
tancia. Ademas de los CAMINOS locales atraviesa por esta felig. 
el «píe por Santipedre y las llermitas dirige al Bollo, encon
trándose todos en mal estado. El CORREO se recibe en la cap. 
del part. PROO.: centeno, castañas , bellota, legumbres , hor
taliza , algún aceite , bastante vino y lino; mantiene ganado 
vacuno , lanar, cabrio y de cerda en abundancia; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y alguna pesca de anguilas y tru
chas, IND. Y COMERCIO : ademas de la agricultura y ganadería, 
hay dos molinos harineros, consistiendo las especulaciones co
merciales en la estraccion de castañas, vino y jamones dulces, 
é importación de géneros de vestir y comestibles necesarios. 
PORL. : 1 3 0 vec, 5 2 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CETA : valle en la prov. de Alicante , part. jud. de Concen-
faini y Callosa de Ensarriá: SIT. al NE. déla cap. de prov. y 
O. del cabo Moraira, entre las montañas de Serrella V Alnm-
dama, que cuasi todo el invierno están cubiertas de nieve por 
cuyo motivo es bastante frió el CLIMA que alli se goza, y pro
penso á pulmonías, dolores de coslado, catarros é inflamacio
nes. Se compone de 6 pueblos denominados Balones , Benima-
sot y Tollos , que corresponden al part. jud. de Concentaina, 
Facheca, Famorca y Cuatretondeta, al de Callosa de Ensar
riá, todos los cuales tienen ayunt. propio, con un cas. mez
quino y miserable. Limitan el valle por N. la sierra Almudai-
na y el valle de Lahuar; E. el monte Al faro ; S. Serrella , y 
O. el valle de Travadell, estendiéndose poco mas de 1 / 1 leg. 
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en el reino de Fez, los pueblos vec. al Estrecho, y después la 
dióc. de Tánger: hoy^no te queda sino la c , cuyo cabildo 
cuenta 4 dignidades, 7 canongias, 4 raciones y 10 capellanías. 

CEUTA (*): c. de África, en el imperio de Marruecos, 
plaza fuerte y presidio mayor de la corona de España, del 
(pie dependen los de Alucemas, Meblla y Velez de la Gomera; 
agregada al part. jud. de Algeciras, prov. de Cádiz (V. las 
notas de los art. Algeciras , part. jud., y Alucemas): es silla 
episcopal sufragánea de la de Sevilla, con catedral y tribunal 
ecl. ordinario y castrense, si bien entre el número de hab. se 
cuentan algunos musulmanes que observan sus ritos. Está 
sit. al principio de la embocadura oriental del Estrecho de 
Gibraltar, á la falda O. del monte Hacho, en el corto y an
gosto istmo que une al continente de África aquel elevado 
promontorio, á los 3 5 " 54' 1" lat. N. y 1° 3 5 ' 1 0 " long. O. del 
meridiano que pasa por la plaza mayor de Madrid , teniendo 
á su frente y 4 leg. de dist. al N. la plaza de Gibraltar, á 8 
Tetuan, á 9 Tánger, 3 3 Fez, 3 7 Mequinez y á 9 0 Marruecos. 
Dista de Algeciras 5 1/3 leg., de Alucemas 2 2 , de Melilla 3 5 , 
de Velez 2 1 y de Cádiz 2 0 1/3. 

CUMA. Su temperatura es suave y sana, marcando el 
termómetro de Reaumur, 1 4 " en otoño, 6" en invierno, 12" 3 0 ' 
en primavera y 2 4 " en verano : no se padecen otras enferme
dades que las cutáneas y las que atacan al sistema linfático, 
como hidropesías serosas, hidroseles y espermatoseles. Los 
vientos que generalmente reinan son el E. y el O., siempre 
con mucha fuerza, por cuya causa desde 1 7 4 4 en que se dejó 
sentir la epidemia Bubónica , traída del interior del África, 
se ha libertado esta plaza de las demás que tantos estragos 
han hecho en la Península. 

FORTIFICACIÓN. Primer recinto. Tres son las demarcacío 
nes en que se halla topográficamente dividida esta plaza, que 
el arte ha convertido en otros tantos recintos fortificados. El 
primero, contando de lo interior alo esterior, comprende 
todo el monte Hacho, entre cuyo estremo mas saliente hacia 
la mar, conocido por el nombre de Punta de la Almina y la 
Punta de Europa de Gibraltar, suele concebirse tirada la 
linea imaginaria que forma el térm. oriental del Estrecho. En 
esta demarcación terr. no existe pobl. alguna, y solóse en
cuentra la ermita de San Antonio, á la que está unida la casa 
de los señores Gobernadores y ob. en tiempo de sitio, y algu
nas habitaciones rústicas muy mezquinas, que llaman los 
naturales quintas y haciendas. No se sabe á punto fijo cuándo 
se realizaron los primeros trabajos para fortificar este impor
tante recinto; mas constando por noticias históricas que, con
quistada Ceuta del dominio de los árabes por el rey Don 
.luán I de Portugal, el 1 4 de agosto de 1 4 1 5 , el primer Go
bernador que piiso en ella este monarca, no descuidó el forti
ficar la banda del N. de la c., es de creer que desde entonces 
se continuasen las obras necesarias para sustraer á los insul
tos navales aquella estension de costa. Comprueban esta opi 
nion , manifestando una antigüedad inmediata á la que cuenta 
la conquista, las torres cuadradas que guarnecen el muro 
continuo, coronado de un parapeto de 1 1/2 pies de espesor, 
que corre á lo largo de la playa N. del Hacho, hasta el cast. 
de Sta. Catalina. Distribuyéronse después en este muro y en 
el resto del perímetro del recinto de que tratamos, varios 
fuertes y baterías, con la idea general de protegerse mutua
mente y cruzar sus fuegos sobre las calas y atracaderos mas 
practicables de la eos a. Eslos puntos fortiticados se conocen 
en el dia por las siguientes denominaciones: San Amaro, 
Torre-mocha, Pineo gordo, el Sauciño, Sla. Catalina, Punta 
de la Almina, cl Dcsnarigado , Torrecilla, la Palmera, el 
Quemadero y el Sarchal, habiéndose construido en 1 7 7 1 la 
cindadela en la cúspide de la montaña del Hacho, sobre las 
ruinas de uda fortificación ant. que se atribuye á los roma-

O La dificultad de obtener las noticias de este a r t . , por las 
circunstancias particulares de la pobl. á que se refiere, nos obligan 
á Imanif'esiar nuestra gratitud a las personas que nos han faeililado 
los datos para formarlo, y son: nuestro ilustrado corresponsal 
D. Eusebio Morales Puideban, auditor de Guerra de dicha plaza, 
í muy especialmente los dignos directores de presidios y caminos. 
Este último, el Sr. D. Manuel Várela y Limia, compuso en 1828, 
hallándose de capitán de ingenieros en Ceuta , una erudita y lumi
nosa Memoria sobre este punto , trabajo apreciabilisimo, inédito, 
y único notable de cuantos hay que traten de c l . y que hemos con
sultado con gran provecho, por la condescendencia que ha tenido 
en permitírnoslo. 

nos. En dicha cindadela se halla la casa vigía con dos em
pleados que se relevan semanalmente, para observar los 
movimientos tle los moros , y todas las novedades que ocur
ren en el mar: también hay 2 cuarteles y algunas cuadra» 
sueltas, pero todo en en muy mal estado. Ademas de las es
presadas forlificaciones tle este importante recinto , la natu
raleza contribuye muy poderosamente á su defensa. Masas-
de tajadas rocas, derrumbaderos rápidos y profundos cubren 
la mayor estension de las costas tle E. y S . , y la pendiente 
N. de la montaña está resguardada por muchos y muy peli
grosos escollos y bajios que ponen coto á las tentativas nava
les , imposibilitando los desembarcos. 

Segundo recinto. Lo forma la parte mas espaciosa deE 
istmo, que se estiende desde la falda del Hacho hasta el pri
mer foso llamado de la Almina. Principiaron á establecerse 
en este parage los hab. en tiempo de D. Fernando de Noroña, 
tercer gobernador de la ¡daza , á nombre y en la cautividad 
del infante D. Fernando de Portugal; y el deseo natural de 
alejarse del frente de tierra, insultado á la sazón frecuente
mente por los moros, aumentó el número de los moradores 
del arrabal de la Almina, que, sin haber perdido aun este 
nombre, constituye la mayor y mejor parte de la pobl. de 
Ceuta. Las fortificaciones de este recinto consisten en la mu
ralla del Norte, concluida en 1 7 4 1 , siendo gobernador de la 
plaza el marques de Campo-fuerte (como lo acreditan las lá
pidas de mármol que existen en la misma muralla) y en ell 
muro y baterías que cubren la linea del S . , y cuentan la fecha
da! mismo gobierno; un camino cubierto con dos estacadas-
y un pequeño foso intermedio , y su glasis correspondiente,, 
principiado á construir en 1 7 7 7 , sirven para la defensa de la* 
Almina hacía el distrito tlel Hacho , y de lim. oriental al re-
recinto que nos ocupa, cuyo térm. occidental es el foso antes 
citado. Inatacable por el S. este recinto, á causa del tscar-
pado inaccesible que reina á lo largo de aquella costa, y res
guardada la muralla del N. por la grande estension fortificada 
tle la base del Hacho, que se adelanta formando la margen 
der. tle la rada, es evidente que eslá exento de toda espugna-
cion marit., eficaz y directa. Sus baterías son : San Sebas
tian , San Pedro el Alto, los Abastos, Escuela-práctica, Ras
trillo-nuevo, el Molino, San Gerónimo, Fuente-Ceballos, San 
Carlos y San José. 

Tercer recinto y obras estertores. El itsmo de Ceuta se-
angosta al desembocar en el continente, formando un trape
zoide de 5 4 0 varas de long. y 2 3 0 de lat. media próxima
mente. A esta pequeña superficie, que constituye el tercer 
recinto , y se conoce vulgarmente con el titulo de la Ciudad, 
estaba reducida la pobl. ant. No hay vestigios para venir en 
conocimiento de la clase de defensas que protegerían este 
punto cuando el rey de Portugal lo conquistó de los sarra
cenos ; mas parece probable que no existiera fortificación al
guna, si se atiende al orden y celeridad con que se realizó la 
conquista. Obtenida esta por los portugueses, conocieron que 
el conservar la pobl. dependía del cuidado que pusiesen en 
fortalecerla , y desde los primeros dias de su triunfo se dedi
caron con infatigable constancia á tan importante objeto. El 
sistema defensivo estable, que á la sazón se puso en práctica, 
en nada se diferenciaba de aquel tipo sencillo y uniforme que 
caracteriza las fortificaciones anteriores al uso general de la 
artillería en los sitios. Robustos y elevados muros, guarne
cidos de torres y torreones , cerraban todo el perímetro de la 
Ciudad con una barrera impenetrable, para los medios de 
ataque propios de aquel tiempo y circustancias. La mar ba
ñaba y defendía los lados del S. y del N.. mientras que las 
dos murallas reales, que cubrían las avenidas de la A.'mina 
y del continente, estaban resguardadas por anchos y profun
dos fosos, que comunicando las aguas del Estrecho con las-, 
del Mediterráneo , aislaban la c. y abrían libre paso de mar 
á mar á los buques de pequeño porte. Tales eran las fortifi
caciones de Ceuta, y tales son, aun en el dia las que existen! 
en tres de los cuatro lados del tercer recinto, donde los>. 
accidentes locales hicieron menos precisa que en el otro,. la 
aplicación de los adelantos del arte. En efecto, hacia las cos
tas y la Almina los muros subsisten cuales eran , sin mas mo
dificación que la que pudo haber exigido el número y dispo
sición de las baterías que las guarnecen , y son; la Sala de 
Armas, San Juan de Dios , San Francisco el Alto, la Brecha, 
Espigón de la Rivera, Primera Puerta, el Albacau ó segunda 
Puerta, Baluarte y Torreón de la Bandera ,, Cortina de la 
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seguida la contraescarpa, se encuentra á la altura de la mi
tad de la casa derecha tlel baluarte de la Bandera una corta
dura de sólida construcción (establecida con el doble objelo 
de batir la playa del N. y una parte de la gola del frente de, 
la Valenciana), en cuya izq. existe la segunda puerta: el corto 
espacio que media entre esta y la primera se denomina Plaza 
de Albacar. Sálese después al foso de la Valenciana por las 
bóvedas que atraviesan el centro de su cortina y tenazón, ó 
por las que hay en sus flancos, y sucesivamente se presentan 
las comunicaciones de las obras esteriores, que consisten en 
rampas , ya cubiertas á prueba hasta su desembocadura en 
los terraplenes respectivos, ya enteramente descubiertas, ó 
abovedas solameate en su entrada; las lunetas de San Luís y 
de la Reina tienen ademas galeriae subterráneas de tránsito, 
que parten de los fosos de San Javier y San Ignacio. Los 
puentes levadizos de San Luis y San Felipe, y la poterna que 
sube desde el foso de la Reina á su plaza de armas entrante, 
dan paso ál camino cubierto esterior , en el cual existen 4 sur
tidas cerradas con simples rastrillos: otra hay también a la 
playa del N. por el foso de Santiago, defendida por un tam
bor apoyado en el de San Antonio. Las galeras tienen salidas 
á la campaña, frente a l a linea fortificada, guarnecidas con 
rastrillos de hierro , y se comunican con la plaza por medio 
tle galerías subterráneas á prueba , de las cuales las de San 
Luis y San Antonio desembocan al nivel del piso de los fosos, 
y las demás en los .-.alientes de los caminos cubiertos de las 
obras esteriores á que corresponden. 

Xo es fácil determinar con toda seguridad , cuál haya sido 
la época en que se hizo la primera alteración en el frenle pri
mitivo, ni menos se encuentran comprobantes oficiales acerca 
de las fechas respectivas en que se construyeron las obras este
riores, ósea la plaza de armas. Sin embargo, puede admitirse 
como opinión muy probable, que en la práctica de aquellas 
obras se siguió próximamente el mismo orden con que van 
descritas, y que mientras Ceuta fué posesión portuguesa, solo 
existia en el frente de tierra el ant. muro con torreones y foso 
navegable, y un reducto interior sit. á larga dist., cerca tlel 
pozo del Cbafarin , en el parage llamado por los portugueses 
Franqueira, para proteger las salidas. Esta última obra oa-á se 
hizo al mismo tiempo que una torre de atalaya, en el sitio que 
boy ocupa el medio baluarte de Sta. Ana , durante cl gobierno 
del marqués de Frorefal, á mediados del siglo XVII ; y tam
poco faltan datos para asegurar que los dos frentes abaluarta
dos se establecieron hacia el año 1 0 9 0 . Dos años después prin
cipió el famoso asedio puesto por Muley-Ismael, que hizo 
desplegar grande empeño y actividad en añadir nuevas defen 
sas á la plaza. Distinguióse sobremanera en este cuidado el 
gobernador D. FYanciseo Fernandez de Rivadeo, encargado 
del mando en 12 de agosto de 1 7 2 0 , quien , según se lee en un 
apunte histórico, mandó hacer estraordinarios trabajos hasta 
de noche*.... y en compañía de los ingenieros, no se separaba 
•un momento de las obras. En el discurso tlel gobierno tle este 
infatigable general, el aumento del número de los sitiadores, 
llamó de tal modo la atención de nuestra corte, que la obligó 
á reforzar la guarnición, y á comisionar al director de ingenie 
ros D. Jorge PrósperoVerboom, con otros oficiales del cuerpo, 
que'determinaron la ejecución de varias obras y la continuación 
tle las minas defensivas. Aplicóse estas disposiciones y traba
jos D. Manuel deOrleans, conde de Charny, que sucedió á 
Rivadeo á fines de 1 7 2 5 , decuvo tiempo parecen ser las contra
guardias , el rebellín de San Pabló, el puente levadizo de la 
primera puerta y la limpia del foso navegable. La traza y prin
cipio tle los fuertes y lunetas, tal vez data del gobierno del 
célebre escritor militar, marqués tle Sla. Cruz, sucesor del 
conde de Charny en 1 7 3 1 , puesto que se trabajaba ya en sus 
fosos y galeras á principios del mando del gobernador inme
diato D. Antonio Manso y Maldonado, que llegó á la plaza en 
abril tle 1 7 3 2 , época en que asi mismo se comenzaron los es
pigones de África y tle la Ribera. Finalmente, una salida prac
ticada en 15 de julio de 1 7 6 2 , con cl fin de sostener el estable
cimiento de las ultimas fogatas, testilica con seguridad la fe
cha en que se concluyeron los trabajos subterráneos. 

ARMAMENTO, MUNICIONES Y GUARNICIÓN. Ceuta, plaza marit. 
separada de la península , y fronteriza á una nación bárbara, 
no puede reputarse jamás en seguridad absoluta, y su arma
mento , municiones y guarnición deben, por tanto disponerse 
y arreglarse de manera, que la mantengan constantemente á 
cubierto de una incursión repentina. El mas antiguo de los 

Muralla real, Baluarte y Torreón de la Coraza y Coraza-baja. 
Pero, hacia la parte de (ierra, objeto de privilegiada atención, 
como mas espuesta á los insultos del enemigo, el carácter de 
las defensas sufrió grandes y radicales alteraciones Sustitu
yéronse allí á los ant. muros dos frentes abaluartados, de los 
cuales, el que se presenta directamente al campo fronterizo, 
está construido sobre un lado esterior de 2 7 5 varas; dimen
sión reducida solo á 123 en el otro que forma la estrcmidad 
occidental de las defensas litorales del N. : dos altos torreo
nes, sit. á der. é izq de la mayor de aquellas lineas , sirven 
de caballeros á los baluartes respectivos. A 80 varas de la con
traescarpa del foso de agua que divide el continente, y para
lelo al primero de dichos frentes, se estableció el que se titula 
de la Valenciana , con su falsa braga y rebellín , según los 
principios que se observaban á fines del siglo X V I I , y m a s 
adelante se cubrieron las caras de los medios baluartes de este 
nuevo frente, con dos grandes contraguardias, cuyos salientes 
se adelantaron á 100 y 150 varas de los ángulos flanqueados 
correspondientes. Como el terreno se ensancha progresiva y 
considerablemente, en especial hacia la parte del N., la con
traguardia de la der. (Santiago), reforzada con un caballero, 
se estendió hasta la p l a y a ; disposición que la hubiera dado 
2 2 5 varas de linea de fuego , s i , conforme á las reglas gene 
rales, se la hubiese terminado en la contraescarpa del rebellín 
primitivo; pero considerando'tal vez esta dimensión como un 
defecto, solo se continuó la obra hasta cubrir la mitad de la 
cara del medio baluarte de San Pedro, colocando el rebellín 
San Pablo en el espacio restante. Un camino cubierto ordi 
nario, circuía las enunciadas defensas. 

Apesar del grande desarrollo de estas, no se habia logrado 
aun dominarla ondulación del terreno, en cuya pendiente 
estaban todas ellas sit.; mas este fin quedó conseguido con la 
traza y construcción de los fuertes de San Antonio y San 
Jorge, y con lastres lunetas intermedias, llamadas de San 
Felipe, la Reina y San Luis, que componen la linea esterior 
de la plaza. El camino cubierto de estas últimas obras, reem
plazó el dé las anteriores, del cua! solamente quedó intacta 
la parte que corresponde á la contraguardia de San Javier , y 
al rebellín de San Ignacio. Sobre las capitales de los fuertes 
y lunetas espresadas, y á diferentes distancias de los salientes 
del camino cubierto, se establecieron algunas galeras ó len
guas de sierpe, que toman el nombre particular de la luneta 
ó fuerte de que cada cual depende. Concluida la linea esterior, 
se construyeron los espigones de África y de la Ribera, que 
partiendo el primero de la contraguardia de Santiago y cl 
segundo del medio baluarte de la Coraza , y entrando algunas 
varas en la mar, cierran el paso por der. é izq. y baten de 
frente las playas del N. y S. de la posición. Por último la 
falsabraga de la Valenciana se transformó en un tenazón con 
dos pequeños flancos, cuyas caras están unidas á los orejones 
de aquel frente: la muralla real se elevó para dominar las 
esteriores, y el rebellín de San Ignacio hubo de realzarse 
también notablemente para cubrir su terraplén de las obras 
adyacentes. Al mismo tiempo que se ejecutaban todos los 
trabajos indicados , se empleaba la mayor actividad en pre
parar una desfensa subterránea , que aumentase el valor mi
litar de la plaza. 

El conjunto de fortificaciones sit. mas allá del foso navega-
b'e , se distingue con el nombre de Plaza de Anuas , y se 
considera como primer recinto en algunos documentos oficia
les. Las Robras que lo componen, y son las espresadas, San 
Pedro el Bajo , Santa Ana, Tenazón de la Valenciana; Rebellín 
de San Pablo, id. de San Ignacio, Espigón de África , Con
traguardia de Santiago y su"caballero, Contraguardia de San 
Javier, Fuerte de San Antonio, Luneta de San Felipe, id. de 
la Reina, id. de San Luis y Fuerte de San Jorge , están dis
puestas, á escepcion de este último fuerte y tle la cortina del 
Tenazón, para recibir masó menos artillería; algunas de 
ellas, á saber ; el Espigón de África, las Lunetas de la Reina 
y San Felipe, tienen construidas bajo sus terraplenes galerías 
de escarpas aspilleradas, y en otras, como en las dos contra
guardias y en la muralla real, hay bóvedas espaciosas para 
acuartelamiento de tropa. 

El tercer recinto se comunica con la plaza de armas por la 
primera p u e r M , abierta en medio de la cortina del pequeño 
frente (al parecer hubo en algún tiempo otra puerta enmedio 
de la cortina tle la muralla real) , que da paso por un puente 
levadizo á otro estable sobre el foso de agua: y orillando en 
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cuerpos creados para su defensa, parece ser el que, según 
tradición , instituyó D. Juan I. de Portugal, con el nombre de 
escuchas atalayas, que cambió á poco tiempo en el de compa
ñía de prácticos. Su fuerza primitiva era de solos 16 hombres 
y habia grande esmero en conservarla siempre completa ; las 
plazas eran hereditarias, amaestrando los padres á sus hijos 
en el importante y arriesgado servicio que les estaba confiado 
y desempeñaron hasta que fué suprimida esta tropa. Reinan
do Felipe II se formó otro cuerpo de 120 caballos, con el títu 
lo de compañía de Lanzas, (pie asi mismo debia ser reempla
zado constantemente con los naturales del pais; institución que 
fué suprimida, como la de cazadores ó miguetetes, pasando á 
formar la base del regimiento fijo. En este se transformó en 
1708 el tercio de infantería de dotación, que habia sido creado 
en 1703 , sobre la base de dos compañías castellanas que exis
tían. El regimiento fijo fué estinguido eu 1822 y vuelto á for
mar en 1828. Finalmente, una compañía de soldados marine
ros, otra de moros mogataces, que vino a esta plaza de resul
tas de la pérdida de Oran ; una brigada de artillería lija, com
puesta de dos compañías, una de las cuales se retiro poste
riormente á Sevilla , constituían la guarnición ordinaria que 
se señaló á Ceuta en varias ocasiones, asi en los sitios, como 
en otras comisiones delicadas. Las tropas que evcntualraente 
la destinaba el Gobierno, se distinguían con el nombre de guar
nición estraordinaria , variable soguillas circunstancias. Ac
tualmente la guarnecen 3 batallones de infantería, ademas del 
regimiento fijo, 2 baterías de artillería, una compañía de 
pontoneros, y las do caballería, mar y resto de la de moros mo
gataces, de dotación fija, cuyos cuerpos componen 2.555 
hombres y 5i caballos. La fuerza material y personal de que 
di-be constar esta plaza para su defensa en estado habitual de 
observación , es de 112 piezas de distintos calibres, montadas; 
33,600 proyectiles; 130,100 libras de pólvora; 333 artilleros 
y 2,654 hombres de caballería é infantería : en el de sitio, 182 
piezas; 1 H ,100 proyectiles; 570,933 1/3 libras de pólvora; 
010 artilleros; 100 zapadores y 5,019 hombres de caballería é 
infanteria; y al pie de guerra marit. 175 piezas, 122,500 pro
yectiles; 647,300 libras de pólvora; 525 artilleros; 50 zapa
dores y 5,555 hombres de caballería é infantería. No se hace 
mérito de las fuerzas sutiles como medio de defensa de la plaza, 
porque este artículo está comprendido entre los auxilios estraor
dinarios que aquella debe esperar en el caso de una guerra ma
rítima. 

Para el servicio de la plaza hay una maestranza de artille
ría, sit. en la plaza de Cuarteles en un edificio del Estado. Se 
elaboran y entretienen en ella los montages para las piezas, 
los juegos de armas y demás útiles del ramo, y se trabaja en 
la recomposición de fusiles. Mantiene actualmente un taller 
con 5 carreteros y una herrería con 3 fraguas y 50 operarios 
de todos los oficios do la clase de confinados, escepto los maes
tros: tiene la fábrica un coronel director, un capitán de detall, 
un comisario interventor para la cuenta y razón, un oficial 
primero guarda-almacén, un segundo pagador y 3 auxiliares. 
Los efectos elaborados en esta maestranza, salen próximamen
te, según sus cuentas, por una mitad del costo quo tienen en 
las demás del reino; beneficio que pudiera utilizarse para ar
tillar todas las plazas del continente africano y aun en la costa 
de Levante. También hay maestranza de ingenieros , cuya co
mandancia es exenta y tiene en su virtud su juzgado privativo, 
establecida en la plazuela del mismo nombre, á donde se tras
ladó en 1702 del lugar que en el dia ocupa ol barrio de los mo
ros mogataces: cuenta escelentes almacenes de herramientas y 
útiles, de maderas, hierro, carbón, cal y ladrillo; y obradores 
de carpintería, tonelería, barrería y aserradores y un pequeño 
uiolino de yeso. Para el servicio de los mencionados obradores, 
está destinada la brigada de presidiarios, denominada artistas 
de fortificación con el número necesario de peones. La dota
ron de oficiales del cuerpo es de un coronel, un comandante, 
u n capitán y un teniente; pero en el dia no hay mas que los 
dos primeros : esti sí completo el número de empleados, que 
j>on: un maestro mayor de segunda clase con 7,000 rs. anua-
' e s ; un celador de id. con 5,500 ; otro de tercera con 8 rs. dia
rios, un conserge de edificios con 2 rs . ; un calafate con 10; 
u n aparejador de albañileria, otro de carpintería y otro de 
canteria con 12 rs. cada uno. Para el pago de Jas atenciones de 
Ja plaza, con esclusion de la guarnición estraordinaria, bata
llón fijo, presidio y hospitales, existe un ministerio de ha
cienda dependiente de la intendencia militar de Andalucía, 
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compuesto de un comisario de guerra de primera clase, un 
pagador militar, otro de fortificación y un oficial de la clase 
de octavos; importando el presupuesto mensual de dichas 
atenciones 04,854 rs. 25 mrs. 

El gobierno militar y político se halla confiado á un maris
cal de campo, con el titulo de gobernador, comandante gene
ral y gefe superior político. Es independiente de la c. g, de 
Andalucía, entendiéndose directamente con los ministerios en 
los asuntos militares y aun en los políticos que sean de interés 
particular del pueblo. Conoce en primera instancia con el au
ditor de guerra de los negocios civiles y criminales, tanto de 
la guarnición y presidio, como del vecindario, por gozar este 
del fuero militar, con las apelaciones y consultas al supremo 
tribunal de guerra y marina; esceptuando sin embargo los 
pertenecientes á testamentarias y ab-intestatos, cuyo juzgado 
privativo está afecto á la auditoria de guerra con las apelacio
nes a dicho tribunal. Se sustancian anualmente de 45 á 50 
causas criminales, sin que en ol térm. ote seis años últimos se 
haya entablado demanda alguna civil, mediante las amones
taciones conciliatorias del juzgado. Carece este de promotor 
fiscal, procuradores, alguaciles y portero, no teniendo mas 
que un escribano. Tampoco hay en la población ningún abo
bado que [ludiera desempeñar las funciones de promotor en los 
asuntos criminales, por lo que es preciso nombrar de oficio á 
cualquiera vecino del pueblo. 

Hecha la descripción de Ceuta, considerada como posición 
de guerra, vamos á ocuparnos de las domas circunstancias 
que en olla concurren , notando antes las particularidades de 
su costa. Al E . 1/4 S E . de la punta de Torre-blanca, dist. de 
3 3/4 millas, se liaba la punta y fuerte de Sla. Catalina, que 
es lo mas septentrional de la Almina (para el significado de 
esta palabra V. la nota de la pág. 131 tomo 5.";, la cual es baja 
con islotitlos. Entre ambas puntas se halla la ensenada de Ceu
ta , y su fondeadero entre los islotes del campo y de Sta. Ca
talina, desde 8 á 14 brazas arena con algunas piedras suel
tas: para fondear debe procurarse quede abierta la calle del 
Obispo, que es la que principia en el costado N. de la casa del 
gobernador, la mas visible al principio de la Almina, frente á 
la muralla, con 4 balcones; y no estando precisamente bajo 
de esta en (ilación , es el fondo cascajo. Debe amarrarse NE. 
SO. con el ayuste á aquella parte. Toda la almina está rodeada 
de piedras, que apenas velan, y Ja que mas se aleja es á Ja 
dist. d e 1 2 cable. El cast., edificado sobre lo mas alto del 
monte Hacho , está justamente al S. 11.* 40' E. de punta de 
Europa; al S. 30." 05' E. de la del Carnero; al S. 68." 20' E. de 
la torre de Tarifa y al S. 88." 10' E. de Sierra Rullones. 

Un suelo ingrato y estéril, la falta de una buena bahía , la 
imposibilidad de cambios lucrativos con los puntos fronterizos 
y el atraso en que se encuentra en la carrera de la civilización 
lodo el pais comarcano, no son á la verdad alicientes favora
bles para atraer y fijar en Ceuta opulentos propietarios , ricos 
especuladores , ni artistas aventajados. Privada de la comu
nicación y movimiento, de los goces y bienestar peculiares de 
los pueblos que el comercio y la industria vivifican, puede ca
lificarse como una verdadera colonia militar; y nadie habrá 
que asi no lo califique al desembarcar en un profundo foso en
tre dos altas murallas; al advertir la multitud de guardias y 
centinelas que á cada paso se encuentran; al recorrer sus an
gostas calles cruzadas casi esclusivamente por militares y des
torrados ; al ver on tin la mezquindad de los edificios particu
lares, y lo insignificante del corto número de establecimientos 
mercantiles é industriales. Esle aspecto general contrasta des
ventajosamente con lo que la imaginación se promete cuando 
se observa desde el mar la perspectiva de esta c . , que se pre
senta á la vista, formando un agradable anfiteatro on una pen
diente uniforme, coronada por sus siete colinas. 

I N T E R I O R D E L A P O B L A C I Ó N . . Las casas, aunque de aspecto 
mezquino y mediana construcción son cómodas y tienen en 
lo general graciosos jardines; las calles principales rectas y sin 
pendiente, pero las transversales bastantes penosas, si bien 
todas se hallan empedradas con chinas encarnadas, blancas y 
negras del mar, formando variadas figuras y estremadamente 
limpias. Hay dos paseos, el de la Reina y el de San Amaro, 
con buen arbolado de paraísos y acacias; 3 plazas y algunas 
plazuelas; la de África, en que se ve la igl. catedral, el san
tuario de la patrona, el cuartel del reloj y la casa municipal; 
la de Cuarteles, llamada asi por estar sit. en ella los de la 
muralla real, y la de los Reyes, en cuyo centro descuella 
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dral impiden las de esta: tiene'.reserva "perpetua que sirvo 
para la administración de la comunión á los fieles que en ella 
confiesan, mas no parael cumplimiento del precepto pascual, 
ni viáticos; un capellán penitenciario con la obligación de con
fesar diariamente y en los festivos decir la misa á las guar
dias que se retiran del Campo del Moro á la hora que cum
plen, que regularmente es después délas 12; otro capellán 
para la misa de alba que lo es el sacristán actual, por falta de 
otro ecl.; diciendo por la misma causa la misa de 10 un ca
pellán de coro, y el provisor la de la Virgen todos los sábados. 
La ermita de Ntra Sra. del Valle, sit. en el estremo opuesto 
á la catedral, junto al cuartel de presidiarios, es notable por 
haberse celebrado en ella la primera misa al siguiente dia 
de Ja conquista: su patronato corresponde á la reina; pero 
el nombramiento del capellán cs ordinario en virtud de real 
cédula de 11 de setiembre de 1793. Existen ademas el orato
rio público de Jesús Maria, en el hospital del mismo nombre, 
de patronato del Sr. arz. de Toledo; la igl. de la casa de Mi
sericordia, que lo es de la hermandad del mismo nombre; la 
ermita de San Juan de Dios, de patronato ordinario, como 
las igl. de los conv. suprimidos San Francisco y Trinitarios 
Descalzos; la ermita de San Antonio, sit. en el monte Ha
cho, donde reside el capellán que da el pasto espiritual al 
vecindario y guarnición de aquel punto, en virtud de real or
den de 7 de marzo de 1789;da capilla de la ciudadela del mis 
mo Hacho, en la que se celebra misa los dias de fiesta si hay 
presbítero confinado con licencias, y cuando no, pagan al 
presbítero que sube de la c. ó bajan áSan Antonio; la igl. 
del hospital general, con 2 capellanes, cuyo nombramiento 
correspondía al guardián de San Francisco, obteniendo al 
efecto las licencias necesarias del ob. , subdelegado castrense 
nato, en sínodo y ahora al ordinario; por último la capilla 
del presidio, de patronato real, en la que celebra el capellán 
del mismo ramo. 

Hemos venido naturalmente á parar al presidio: su esta
blecimiento trae origen del tiempo de la conquista, pues se
gún el padre Almeida, las primeras defensas de la plaza se 
hicieron por gente forzada, y desde que quedó agregada á 
la corona de Castilla, siempre ha habido un número consi
derable de penados con destino á las obras públicas yde for
tificación. Ningún reglamento se conoce para su régimen y 
administración, hasta el de 10 de noviembre de 1745, por el 
que se pusieron á las órdenes y bajo la inspección del inge
niero en gefe, á fin de que, dividiéndolos en brigadas de 50 
hombres, mandados por oficiales reformados, los aplicara á 
las obras de la plaza: se les asistía con el socorro de 32 mrs. 
diarios, una ración de pan, 4 rs. por razón de masita al 
mes, 6 pares de alpargatas y uno de zapatos al año. Mas ade
lante, habiendo crecido el número de confinados, se dieron 
algunas disposiciones aclaratorias del anterior reglamento, 
hasta que, en 1791, creyendo oportuno cimentar el estable
cimiento de una manera mas análoga al objeto de las penas, 
se espidió una ordenanza con aplicación esclusiva á este pre
sidio que contiene radicales reformas, sin desatender por eso 
la causa de su institución. En primer lugar, se dio el mando 
general de los penados al que tuviera el de la plaza; se creó 
la plana mayor compuesta de un comandante, un ayudante, 
un habilitado y tantos cabos de brigada cuantas fuesen estas; 
se formaron las brigadas de faeneros de artillería y artistas, 
de fortificación, en las cuales debian tener entrada los alba-
ñiles, carpinteros herreros, carreteros, cordeleros y demás: 
oficios que fuesen útiles en las maestranzas de los cuerpos fa
cultativos, y en calidad de aprendices todos los jóvenes presi
diarios; con lo que se lograba tener siempre un plantel de 
operarios y separar á la juventud del roce de los famosos 
criminales. Finalmente se dictaron otras varias medidas para 
metodizar los trabajos de fortificación, que fué siempre la 
atención principal de este presidio. Por este tiempo se for
maron las compañías de Migueletes, compuestas de los pe
nados que diesen muestras de arrepentimiento y observaran 
buena conducta, los cuales tenian un año de rebaja por cada 
desertor que aprehendían; pero esto dio idgar á abusos muy 
perjudiciales á la vindicta pública, pues el presidiario que con
taba con algunos bienes de fortuna y se encontraba en estas com
pañías , fácilmente hallaba algunos malvados que , á sa
biendas del aprensor, intentaba la fuga, y en pocos meses lo
graba capturar los bastantes para estinguir su condena. Tal. 
abuso, unido á otros que se introdujeron en dichas compa-

la bien trabajada estatua de Carlos ÍV, traída de Genova por 
el conde de las Lomas, siendo gobernador de la plaza el ano 
1794: tres hospitales, el militar, edificio del Estado, de buena 
arquitectura y bastante capacidad, donde se asiste á la guar
nición, presidio y vecinos pobres, mediante contrata, con un 
contador, un comisario de entradas, 2 profesores de medi
cina, 2 decirujia, un primer farmacéutico, 3 practicantes y 2 
capellanes cuyo personal y medicinas importan meñsualmente 
9,992 rs. 28 mrs.; el hospital de mujeres, que se halla unido en 
la parte administrativa al militar; y el de Jesús Maria y José, 
en el que se refundieron los dos fundados en Fez y Tetuan por 
el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Aragón, para la asisten
cia de los cautivos cristianos, y que fué preciso abandonar por 
los insultos y continuas exacciones que les hacían los moros: 
estuvo á cargo del defmitorio general de Trinitarios Descalzos 
y hoy al de un administrador, siendo su ohjeto mantener 
12 camas para militares enfermos de la clase de oficiales, ú 
otras personas decentes que carezcan de bienes de fortuna: 
el edificio espacioso y bien ventilado, se concluyó el año 1776. 
La casa de Misericordia, fundada á imitación de la que 
con igual título creó en Lisboa la reina Doña Leonor en 1498, 
tenia por objeto la* curación de los enfermos, socorro de las 
huérfanas, y atender al rescate de los cautivos; pero ahora 
por haberle faltado las rentas, ha quedado reducida á la 
asistencia de los reos de pena capital en su última hora, dis
tribuyendo los fondos sobrantes en limosnas de pan en dias 
señalados. Últimamente se ha tratado de la formación de una 
casa-inclusa que tan necesaria es en este punto, atendido el 
crecido número de espósitos, pues en el último quinquenio 
ascendieron á 20 por año: el ayunt. atiende al pago de las 
nodrizas destinadas á la lactancia y manutención de estos 
seres desgraciados, mientras no se realice aquel pensamiento. 
También están dotados por la municipalidad 2 maestros de ni 
ños con 3,600 rs. cada uno, y 90 rs. mensuales para pago de 
casa, y 2 maestras con 2,340 rs. cada una y 40 para casa; edu
cándose en estas escuelas y en las academias bajo el método 
simultáneo 263 niños y 93 niñas. Estas academias consisten 
en las lecciones de idioma francés, dibujo, náutica y matemá
ticas, que dan gratuitamente varios confinados á un gran 
número de jóvenes de la pobl. La casa consistorial de buena 
fáb. y propiedad del común, construida el año 1743, tiene 4 
censos á favor de la casa de Misericordia, santuario de África, 
el Estado y la colecturía general del obispado, importantes 
134 rs. 9 mrs. anuales. En el orden ecl. es Ceuta silla epis
copal sufragánea déla de Sevilla, á la que está aféctala te
nencia del vicariato castrense. La igl. Mayor fué erigida en 
catedral á petición del rey D. Juan I de Portugal por el papa 
Eugenio IV en el año 1432, siendo su primer ob. D. Fray 
Amaro, confesor de la reina Doña Felipa. El cabildo, según la 
bula de erección debe constar de 4 dignidades, con canongia, 
aneja, denominadas deán, chantre, tesorero y arcediano; 7 ca-
nongias y 4 raciones, teniendo para el servicio de la igl. un 
maestro de ceremonias, 2 sacristanes, 10 capellanes de coro, 
2 sochantres, un maestro de capilla y 4 acólitos: el clero cons
ta hoy de 15 presbíteros, 6 de ellos esclaustrados , 3 ton
surados y un religioso lego. El dignidad de tesorero es 
cura propio y único, pero el Illmo. Sr. ob. D. Fr . Manuel 
de Ciebra le impuso la obligación de tener un coadjutor, que 
lo seria el que sirviese la canongia vacante á la sazón, por 
muerte de Sebastian de Fonseca; cuya obligación fué confirma
da por autoridad pontificia en 1730, á petición del ob. Don 
F r . Tomás del Valle. Existe pues una parr. que lo es la 
catedral y una auxiliar bajo la advocación de Ntra. Sra. de 
los Remedios. Tanto las dignidades, como las canongias, son 
de libre presentación del rey y del ordinario; pero las curadas 
se proveen por rigorosa oposición: el teniente que ademas 
del cura propio, tiene la catedral, es en el día el maestro de 
ceremonias. En la auxiliar de los Remedios hay otro teniente 
perpetuo, que lo es el canónigo mas moderno, sin mas clérigos 
de dotación propia; porque el cura de la catedral regenta 
también en ella como cura único de la c , y en todas las 
funciones de misas e* los dias festivos se revisten para los 
evangelios y epístolas los capellanes del coro de la catedral, 
y para las funciones de dotación y entierros asisten y ganan 
los prebendados su obvención y el cura lo que le corresponde 
como capitular. El santuario de la patrona Ntra. Sra. de 
África, á que prefesan especial veneración los naturales, es 
auxiiar de la parr. cuando las funciones propias del culto cate-
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Ingresos 1 5 0 , 7 1 6 2 5 2 0 8 , 4 5 4 13 1 3 1 , 8 0 2 23 
Gastos 1 3 , 8 0 3 6 , 8 6 7 5 5 , 7 3 7 6 
Producto líquido. . 1 3 6 , 9 1 3 2 5 2 0 1 , 5 8 7 8 1 2 6 , 0 6 5 17 

TOMO V I . 

C E U 3 7 7 

Robo de vasos ó efectos sagrados 14 
Infidencia i 
Rebelión , conspiración y conjuración 18 
Sublevación y sedición 5 8 
Insubordinación 5 3 
Deserción 131 
Parricidio , 6 
Infanticidio 3 
Homicidio alevoso ó preditorio 8 6 
ídem simple 6 9 9 
Robo en despoblado y cuadrilla 137 
ídem dentro de las poblaciones 3 9 5 
Estupro 5 
Violencia 8 
Rapto 11 
Falsificación de moneda 5 
ídem de escrituras, títulos y demás documentos oficia

les y públicos 7 
Suplantación de idem 2 
Plagio 1 
Estafa , coecho y baratería 2 
Suplantación de nombre 3 
Heridas 3 8 
Delitos varios 4 4 5 
Sin condena . . , 3 

Total 2 , 1 3 1 

X O T A S . 

1." Los confinados sentenciados por infidencia, rebelión 
conspiración , sublevación , sedición , insubordinación y de
serción son: 22 andaluces, 31 catalanes: 3 6 valencianos, 14 cas
tellanos , 17 gallegos, 15 estremeños, 18 manchegos, í 
aragoneses, 13 vizcaínos, 24 navarros, 11 asturianos y 1 0 
murcianos.—Total 2 6 1 . 

2 . a De los de infanticidio : 1 murciano, 1 catalán y 1 
andaluz.—Total 3 . 

3 . a Del delito de parricidio : 1 andaluz, 1 gallego, 2 ca
talanes y 2 valencianos.—Total 6 . 

4 . a Délos delitos de homicidio alevoso ó preditorio: 15 an 
daluces, 8 valencianos, 9 catalanes, 10 gallegos, 8 castellanos, 
6 estremeños, 5 manchegos, 3 aragoneses, 6 vizcaínos, 2 na
varros, 4 asturianos y 10 murcianos.—Total 8 6 . 

5 . a De los delitos de homicidio simple: 97 valencianos, 8 3 
andaluces, 59 castellanos, 3 9 catalanes , 36 gallegos , 47 es
tremeños, 4 5 manchegos, 53 aragoneses , 57 vizcaínos , 3 9 
navarros, 37 asturianos, 4 3 murcianos, 41 mallorquines y 
24 americanos.—Total 6 9 9 . 

6 . a Los de robos de vasos y efectos sagrados : 5 andalu
ces , 4 castellanos, 2 valencianos, 2 aragoneses y 1 catalán. 
Total 1 4 . 

7 . a Los de robo en despoblado y cuadrilla : 19 valencia
nos, 2 3 andaluces, 17 castellanos, 7 catalanes, 11 estreme
ños , 10 gallegos, 8 manchegos, 13 aragoneses, 5 navarros, 
7 vizcaínos, 2 asturianos, 3 murcianos 4 mallorquines y 8 
americanos.—Total 1 3 7 . 

8 . a Los de robo, en poblado: 3 6 andaluces, 41 valencia
nos, 38 castellanos , 2 8 catalanes, 27 estremeños , 37 galle
gos, 5 manchegos, 21 aragoneses , 11 vizcaínos, 17 navarros, 
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De donde se deduce que, disminuyéndose de dia en dia 
los gastos, se van acrecentando considerablemente los pro
ductos. Pero la principal riqueza de este establecimiento con
siste en la instrucción de esa porción de seres desgraciados 
é quienes sin ella jamas se lograría morigerar ni separar de 
la carrera del crimen. Adjuntos van dos estados, uno es-
presivo de la fuerza de este presidio y del número de pena
dos que han sido sentenciados por distintos delitos, y el otro 
de la misma fuerza con el detalle del número de individuos 
según sus oficios, todo por fin de diciembre de 1 8 4 6 . 

P R E S I D I O D E C E U T A . 

Estado espresivo de la fuerza de dicho presidio, y 
del número de peuados que han sido sentencia
dos por cada uno de los delitos que á continua-
cion se marcan: 

ñias, cuyos servicios en tiempos de apuro, son dignos de 
elojio, dieron margen á su estincion. La manutención y so
corro del establecimiento corría á cargo del ministro princi
pal de Hacienda militar de la plaza, quien conservaba tam
bién las hojas penales, y hacia las propuestas de cumplidos 
al gobernador, espidiendo este las licencias, bajo este sistema 
se gobernaba el presidio, cuando se comunicó la nueva or
denanza de 14 de abril de 1 8 3 4 : por ella perdió la condi
ción, haciéndolo dependiente del ministerio de la Goberna
ción, ó sea entonces de Fomento, en la parte administrativa; 
pero no en cuanto á la aplicación de los penados á las obras 
públicas, que quedó siempre bajo la inspección del minis
terio "de la Guerra. La real orden de 30 de abril de 1 8 4 4 , por 
la que se previene el pago de 34 mrs. diarios por cada presi
diario que se saque á obras de interés local ó provincial, en 
las que se han comprendido las de fortificación, ha variado 
Ja Índole de este presidio, que, como queda demostrado, era 
solo Ja de atender á su conservación, dejando en la holganza 
á la mayor parte de sus individuos, pues los presupuestos de 
artillería é ingenieros no pueden sufragar este plus. El sis
tema económico que establece dicha real orden, y que la 
junta de este penal logró cimentar, no sin tener que vencer 
los grandes obstáculos que oponen envejecidos abusos, intro
ducidos por la inmoralidad y falta de pureza, la proporcionó 
medios para atender al vestuario de los penados, cuando por 
las apuros del erario no se consignaba cantidad alguna con 
este objeto para el establecimiento de unos talleres, dignos 
en verdad de ser inspeccionados por las personas mas enten
didas y para otras mejoras de gran consideración. Mucho 
honran á la verdad, todos estos adelantamientos al digno 
director actual de presidios, el Excmo. Sr. D. Diego Mar 
tinez de la Rosa, que con un celo y una laboriosidad á toda 
prueba, va consiguiendo convertir en casas de moralidad, de 
aplicación al trabajo y aun de utilidad para el erario, aquellos 
sitios qne solo presentaban el triste cuadro de la corrupción 
de las costumbres, por el lamentable abandono en que ya
cían. Dichos talleres se encuentran sit. en la parte claustral 
del ex-convento de Franciscanos, local poco á propósito, pero 
que se ha sabido utilizar cuanto es posible. Desde que se en
tra en el establecimiento, se nota el orden con que está mon
tado: ni una palabra mal sonante, ni una acción descom
puesta demuestran al observador que en él se educan 1 7 0 jó
venes, que por un punible abandono de sus padres se entre
garon á la vagancia y tras ella al crimen; cada cual se halla 
ocupado en las faenas á que está destinado, adquiriendo 
apego al trabajo y un medio de subsistencia para cuando 
purgados sus cielitos, vuelvan al seno dé la sociedad que los 
espulsó. Imposible parecería sino lo tocáramos, que unos hom
bres de perversas inclinaciones, y que no tienen conocimiento 
alguno del oficio á que se dedican cuando entran en el es
tablecimiento, salgan luego regulares ó buenos maestros de 
rastrillado, hilado, tejido, cordelería, sembrereria, hojalatería, 
herrería, carpintería, peinería, tonelería y alpargatería, y mas 
que medianamente instruidos en la lectura, escritura y las cua
tro reglas de cuentas. Se elaboran en los 24 telares que hasta 
ahora hay montados, escelentes lunas para el velamen de los 
barcos de la plaza; buenas jergas para mantas de provisión 
y saquería, mantelería, pañete para el vestuario de los pe
nados y otros varios tejidos, cuyas primeras materias se ras
trillan, cardan é hilan en el establecimiento. En el año pasado 
de 1845 se construyeron 3 , 0 0 0 camisas, 1 , 5 0 0 chaquetas de 
Pañete, igual número de pantalones de id., otro igual de 
cañamazo y 3 , 0 0 0 gorros y morrales; siendo el valor de todos 
estos efectos el de 1 2 5 , 4 7 0 rs. 2 0 mrs. Al cañonazo de la 
mañana principian los trabajos hasta las once que se come 
el primer rancho, y después de media hora de descanso pasan 
á.la escuela, de la que salen para los talleres, á las 2 en in
vierno y á las 3 en verano, cerrándose estos al cañonazo de 
la tarde eu que se come el segundo rancho, retirándose en 
seguida los penados á sus cuadras. 

El estado de gastos é ingresos del presidio en los últimos 
a«os, es como sigue: 

T R E S T R I M E S T R E S 

1 8 4 4 . 1 8 4 5 . D E 1 8 4 6 . 



378 C E U 

2 3 asturianos, 47 murcianos, 3 5 mallorquines y 2 9 america
nos.—Total 3 9 5 . 

9 . a De los sentenciados por estupro, violencia y rapto, 
5 andaluces, 7 valencianos, 4 murcianos, 1 catalán y 7 cas
tellanos.—Total 2 4 . 

1 0 . a De los falsificadores de monedas, escrituras y demás 
documentos oficiales ó públicos: 4 aragoneses, 1 andaluz , 3 
catalanes, 2 castellanos 1 valenciano y 1 murciano.—Total 1 2 . 

1 1 . a Los que se demuestran sentenciados por suplanta
ción de documentos públicos : 1 castellano y 1 andaluz.— 
Total 2 . 

1 2 . a Los que están por estafa, coecho y barateria : 1 an
daluz, y 1 valenciano.—Total 2 . 

1 3 . a Los que se manifiestan sentenciados por suplanta
ción de nombre : 1 castellano , 1 andaluz y 1 valenciano.— 
Total 3 . 

1 4 . a Los que están por heridas : 3 vizcaínos, 5 gallegos, 
8 asturianos, 0 estremeños, 5 andaluces , 2 murcianos, 4 va
lencianos, 1 aragonés, 1 catalán, 1 castellano y 2 navarros.— 
Total 3 8 . 

1 5 . a El que se demuestra por delito de plagio es castella
no.—Total 1. 

10 . a De los que se hallan bajo cl epígrafe de delitos va
rios: 41 andaluces, 54 valencianos, 57 navarros, 4 6 aragone
ses , 4 8 castellanos, 67 murcianos , 51 mallorquines, 4 0 ca
talanes y 4 1 americanos.—Total 4 4 5 . 

1 7 . a Los individuos que se manifiestan bajo el epígrafe 
de sin condena: 1 andaluz, 1 castellano y 1 aragonés.— 
Total 3 . 

Estado de la faerza de que consta este presidio, 
con espresion del numero de individuos que hay 
de cada uno de los oficios ó profesiones que en 
él mismo se detallen. • 

Tegedor de algodón 2 
Id. de lienzo 6 
Id. de lonas 6 
Id. de paño, bayetas y demás tejidos de lana 10 
Cardadores 13 
Pintores ó estampadores de telas y tintoreros 2 
Hilanderos de algodón, cáñamo y lana 7 5 
bordadores y medieros 1 
Flastrilladores de cáñamo 5 
Sastres 27 
Zapateros 61 
Alpargateros 22 
Sombrereros 5 
Curtidores de pieles 1 
Guarnicioneros y albarderos 2 
Guanteros i 
Plateros y relojeros. . . . , 3 
Quinquilleros 9 
Caldereros 1 
Armeros 4 
Herreros y cornígeros 3 3 
Albóitares y herradores 4 
Aserradores 7 
Carpinteros y ebanistas 4 2 
Aperadores, albañiles y blanqueadores 31 
Canteros, picapedreros y empedradores 14 
Molineros, horneros y panaderos 7 2 
Torneros 2 
Hojalateros 1 
Pintores 2 
Silleros. • 2 
Esparteros, sogueros y cesteros 3 9 
Cordeleros y cedaceros 5 
Toneleros, boteros y cuberos 3 
Alfareros, tejeros y caleros 17 
Hortelanos 4 3 
Fabricantes de peines l 
Impresores 1 
Chocolateros, confiteros y cereros 9 
Carreteros, arrieros, esquiladores, cortantes y castra

dores 5 8 
Marineros, barqueros v pescadores 16 

Maestros de primeras letras 2 

C E U 

Escribientes 9 
Cirujanos, bailaros, practicantes y sangradores . . . . 19 
Lejistas y escribanos 2 
Eclesiásticos, empleados, militares de graduación, estu

diantes y músicos 32 
Propietarios, ganaderos, comerciantes y corredores . . 20 
Otros varios oficios 3 4 3 
Simples braceros 1 0 4 6 

Total 2131 

I H Í O T A S . 

1 . a Los que profesan los oficios de albañil, cantero , pica
pedrero, herrero, cerragero, armeros, toneleros, carpinteros, 
aserradores y otros , los ocupan diariamente las maestranzas 
de artillería y fortificación, y los simples braceros, zapateros 
etc., se ocupan de peones en las inisnns maestranzas, otros re
bajados con retribución al fondo económico, cabos, aguado
res y mas destinos de la plaza en que se disemina la fuerza de 
este presidio. 

2 . a En los talleres de este presidio se emplean en los de te
jedores 2 2 , de los 24 que se ven encasillados. Los 13 cardado 
res, los 7 5 hilanderos, 5 rasfrilladores de cáñamo; de los 
2 2 alpargateros se ocupan 13 ; de los 5 cordeleros 4 , y 2 som
brereros de los 5 que se demuestran. 

Pero tengase presente, que apesar de ser estos los oficios 
de los penados, su ocupación en el dia es la siguiente : 

En trabajos de fortificación 5 0 0 
Faeneros do artillería 4 4 
En trabajos particulares 4 0 0 
Empleados por el asentista del pan. . 3 0 
En policía urbana 2 0 0 
En los talleres del presidio 1 3 4 

y los restantes se ocupan del mecanismo interior en los cinco 
edificios en que se encuentra colocado el presidio, y en el 
servicio de los hospitales, existiendo unos loo inútiles, ade
mas de los enfermos comunes. 

Hay muchos presidiarios que por diferentes causas tienen 
impuestos 2 0 , 3 0 y 4 0 años de presidio, y aun existia uno 
que pasó á Sevilla, conocido por el Girocho, que á los 29 
años de edad cuenta 62 de condena y 2 retenciones: en se
mejantes hombres jamas so ven síntomas de enmienda, y son 
ineficaces las ponas de presidio para contener su inclinación 
al crimen. Se hallan bien alimentados y regularmente vesti
dos, sin que les mortifique el trabajo ni el castigo. Las enfer
medades que generalmente reinan entre ellos, son las hidro
pesías y afecciones de pecho, debidas sin duda alguna á sus 

\ escosos en la bebida y á lo húmedo y mal preparado de los 
dormitorios, pudiéndose regular en un 2 p. § el número de 
muertos anualmente. Están alojados, como queda dicho, en 
cinco distintos locales, sin la seguridad é independencia ne
cesaria para quo reine el orden y policia, que es el elemento 
principal de estas casas, y sin las oficinas de que deben cons
tar para que la vigilancia de los gefos pueda contener las de
masías á que generalmente son propensos los penados. El 
actual director de presidios hizo pasar á este punto uno de 
los visitadores, con el objeto de edificar un cuartel donde 
pudiera alojarse con comodidad toda la fuerza, y en que 
igualmente pudieran establecerse los talleres y demás ofici
nas necesarias : y sin embargo de que existia un local en que 
hubiera sido posible realizar este proyecto, se opusieron á 
él dificultades que hasta ahora han sido insuperables. Nece
sita este establecimiento, mediante a quedar reducido á solos 
ios sentenciados con cláusula de retención, una ordenanza y 
ley penal particulares, si se ha de llegar á conseguir radical
mente el objeto de las penas. La plana mayor del presidio se 
compone de 1 comandante, 1 mayor, 3 ayudantes, 1 furriel, 
1 capellán, 2 capataces, escribientes de la com. y mayoría 
y 1 capataz para cada una de las 2 4 brigadas de que aquel 
consta. No habiendo local suficiente para establecer enfer
mería, como existe en los demás del reino, únicamente ha 
sido posible celebrar con el contratista del hospital militar 
un convenio, en virtud del cual los confinados enfermos son 
asistidos por los mismos 4 4 1/2 mrs. en que está contratado 
el suministro general del presidio, cuyo convenio produce la 
economía de 1 4 5 1/2 mrs. en cada estancia. 
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gas; y consistiendo la pobl. poco menos que totalmente en 
ios individuos y familias de los diferentes cuerpos fijos, crea
dos en varias épocas para atender á su defensa; en la guar
nición eventual que el Gobierno destina con el mismo objeto 
y en los confinados á presidio, se deduce fácilmente quo no 
se eulliva género alguno de ind., como no sea algunas tiendas 
mezquinas de géneros de primera necesidad, y la almadraba 
de buche que se cala en la ribera del SE. , y cuyas utilidades 
ceden en beneficio del gremio de mareantes de Algeciras, cosa 
á la verdad estrada; pues no teniendo la c. propios algunos, 
pudieran considerarse como tales la espresada almadraba. La 
pesca que esta produce no es atún, como en la Península, 
sino el bonito, pez torácico del género escombro, que no 
pasa regularmente de 8 á 10 libras de peso, y cuya carne es 
muy parecida en aspecto y gusto á la del atún y la caballa, 
que pertenecen al propio género. El bonito pasa periódica
mente el Estrecho, y su pesca dura desde el mes de junio 
hasta ol de setiembre ú octubre. Hace años soba hacerse otra 
por la primavera, al pasar dicho pescado al Océano, en cuya 
época se tendía la almadraba en la ensenada de San Amaro; 
pero los accidentes á que estaba espuesta, por la rapidez de 
las corrientes, obligó á los armadores acontentarse con la 
temporada de verano, durante la cual establecen las redes en 
la ensenada al SE. de Ceuta. La multitud de individuos que 
componen estas tribus de peces en sus perennes viajes, es tan 
prodigiosa que muchos dias suelen sacarse de 1 0 á 1 2 , 0 0 0 

bonito*, que se esportan curados para Cataluña y Valencia, 
de cuyo último lerr., y muy especialmente de la prov. de 
Alicante, suelen ser los pescadores que con un cortísimo jor
nal se emplean en esta trabajosísima pesca. La almadraba es 
propiedad del Gobierno, que tiene unas miserables casillas 
para ,:s alboreas ó chancas en que se hace la salazón, y la 
arrienda á particulares en cantidad de unos 2 0 , 0 0 0 rs. Otro 
ramo de ind. muy lucrativo podría, quizá, promoverse en 
Ceuta con la pesquería del coral que se cria en sus mares 
con abundancia y de calidad escelente, en concepto de los 
genoveses, quienes se presentan casi todos los años á pescar
lo. Estos eslrangeros ocultan misteriosamente el mecanismo 
de la pesca, y las precauciones posteriores que sufre el coral 
hasta llegar á ser un objeto precioso du comercio. 

POBLACIÓN. Tiene 4 4 2 vec., 2 , 2 1 0 hab., con esclusion de 
la guarnición y presidio: 5 7 1 varones de 1 á 2 5 años; 3 1 2 
de ¿ 5 á 5 0 ; 1 5 1 de 5 0 á 7 5 , y 9 de 7 5 á 1 0 0 : 6 1 0 hembras 
de la primera edad; 3 7 2 de la segunda; 1 7 1 de la tercera, 
y 14 de la cuarta. La mayor parte pertenecen á la marinería, 
y se ocupan en la pesca ó en tripular los barcos de cabotage 
que se dedican á conducir los víveres y demás efectos de pri
mera necesidad para la plaza, los que se importan general
mente de los puertos de Levante ó del estrangero, mediante 
privilegio , único comercio que se hace. Consta el cuerpo mu
nicipal de un alcalde, un teniente y 6 regidores, con inter
vención del gobernador, gefe superior político en todos los 
asuntos de interés local, y del de Cádiz en lo que tenga roce 
con operaciones provinciales, como quintas, contr. y elec
ción de diputados á Cortes. Para este último objeto se hallan 
aprobados 2 1 4 electores, 1 4 2 como contribuyentes y 7 2 por 
capacidad: elegibles hay 1 3 7 . 

RIQUEZA y CONTRIBUCIONES. Capital imp. 2 0 9 , 0 8 4 rs., de 
los quo corresponden á cada vec. 4 7 3 rs. 1 ms. y 9 4 rs. 2 0 ms. á 
cada hab. La única contr. que se reparte y cobra por la munici
palidad es la de paja y utensilios, cuya cuota[para el año de 1 8 4 5 
fué de 2 3 , 4 4 6 rs., cabiéndole enla desangre en una quinta de 
4 0 , 0 0 0 hombres 6 ó 7 soldados, según saiga el sorteo de los 
quebrados en.pro ó eu contra del pueblo: jóvenes alistados 
de todas edades, suele haber unos 8 0 . El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 1 9 7 , 2 2 3 rs., que por-no haber propios se 
cubren con los arbitrios de 18 rs. y 2 4 mrs. en a. de vino á 
su introducción ; 8 0 á la de aguardiente y licores, sin distin
ción de grados; 6 4 á la de Ginebra ; 9 0 á la de rom; 4 á la 
de vinagre; 17 mrs. á la fan. de trigo, y 1 1 / 2 rs. al quintal 
de harina, cuyos arbitrios se administran por el espresado 
cuerpo. Figuran en el presupuesto 2 facultativos de medicina 
dotados con 7 , 5 0 0 rs. cada uno, 2 de cirujia con 6 , 4 0 0 el 
uno y 5 , 0 0 0 el otro ; los maestros de escuelas de que en su 
sitio hicimos mención ; ¡os empleados de la secretaria y de-
mas dependencias; los pensionistas de la estinguida junta de 
abastos; los jubilados, los gastos de beneficencia ¿ policía 
urbana, alumbrado, relojes, obras públicas, funciopes vo-

T É R M I N O Y C I R C U N S T A N C I A S D E L T E R R E N O . Colocada Ceuta 
on ol estremo de la lengua de tierra que saliendo del conti
nente africano avanza y se introduce en el mar , este rodea y 
baña su térm. por todas partes, escepto por la de O. en quo, 
pasado el canal que constituye en isla dicha lengua de tierra, 
so une esta al espresado continente. La línea divisoria que 
separa el terr.de la plaza del campo del Moro, fué trazada 
ultimaniente en el año de 1 8 3 7 , á virtud de las desavenencias 
ocurridas por la transgresión que hicieron los moros del con
fuí quo oslaba señalado, habiendo concurrido á la ceremonia 
el cónsul general español en Tánger, D. Antonio Bcramendi, 
v el baja de esta cap. en representación del emperador de 
Marruecos, ademas del gobernador de Ceuta. El naturalista 
solo observa en este terr. infinitos nopales ó higueras chum
bas, que abundan en cl recinto del Hacho, escelentes verdu
ras, sabrosas frutas, vistosas y variadas üores que se crian 
en las huertas y jardines de la pobl. y de dicho monte; al
gunas cepas, pocos pinos, cuyo aspecto manifiesta su vege
tación forzada; y por último, un promontorio de estructura 
singular por su sit. y por las masas irregulares en que le di
viden sus profundas vertientes, pero que no pasa de ser un 
terreno de segundo orden, cuya base está formada de rocas 
conglutinadas, arcillosas y calizas compactas, con alguna 
cantidad de minerales del género silíceo, y muy raros des
pojos de seres orgánicos marinos que la resguardan del con
tinuo embate con que vienen á estrellarse en su costa las so
berbias olas y rapidísimas corrientes del Estrecho. Entre las 
rocas del monte Hacho se distingue una clase de piedra com
puesta, cuyo color superficial es por lo común azul, que 
pasa á negro, algunas veces con dibujos listados de amarillo 
de ocre, blanco, mate etc. Esta piedra os bastante dura y 
susceptible, de algún pulimento; se encuentra en masa y 
con abundancia en el Sarchai, y se ha empleado en varias 
obras públicas v particulares. Sin embargo, en el cuartel de 
nueva planta, y en casi todas las murallas de la plaza, se 
advierto en USO la piedra que se saca de los montes de Bolo
nia, en la costa de España al O. de Tarifa; terreno eviden
temente terciario, cuyas canteras se componen de bancos ca
lizos, brochas y diferentes rocas, que son un amalgama pa
tente de despojos de seres orgáuicos marinos, trabados con 
un gluten arcilloso. Es muy de notar la diferencia de terrenos 
entre las dos márg. del Estrecho. Hay 4 fuentes de agua po 
table y una ferruginosa; 13 balsas, de las cuales 4 están des 
tinadas para el consumo de la pobl., 8 para lavaderos y una 
para riego; 1 0 8 pozos de agua, también potable, 6 nonas 
y 5 5 cisternas, y de salobre 1 4 5 pozos y 7 norias. Las 4 bal
sas destinadas para el consumo, son de escelente lab., y com
ponen 5,15 3 4 pies cúbicos de long,, 2 9 4 de lat. y 0 9 de pro
fundidad. Todos estos depósitos y mauantiales podrán faci
litar en un ano de regalares lluvias 1 8 , 1 8 1 pies cúbicos dia
rios de agua potable, y 3 0 , 6 7 9 de salobre; cantidad suficiente 
para el vecindario, guarnición ordinaria y presidio. 

Por lo espuesto se comprende que no bastando para el con
sumo las verduras y frutas que escasamento produce este sue
lo, lo que falta, asi de este art. como de todo* los domas ne
cesarios para el sustento, escepto Ja pesca y aun para el ves
tido, es preciso importarlo de fuera. La aduana, á que está 
unida la adm. de renl., se halla habilitada para la esporta
cion de efectos del pais para cl estrangero y comercio de ca
botaje ; y autorizada para admitir y despachar los efectos de 
comer, beber y arder procedentes del estrangero, libres de 
todo derecho, pero con prohibición de estraerlos para otra 
Parte. Se administra el 4 p. g de alcabala, l/á p.g de hipo-
lecas, y la contr. de frutos civiles. Tanto por el ramo de 
aduanas, como por rent. unidas, la recaudación puede regu
larse en 2 2 , 0 0 0 rs., cuya mayor parte corresponden á la ven
ta del tabaco. Los empleados de dotación son : un adm. con 
8 , 0 0 0 rs. anuales, un contador interventor con 5 , 0 0 0 , y un 
escribiente con 1 , 8 0 0 . Hay también adm. de correos y un 
interventor : aquellos se despachan para la Península los do
mingos y miércoles, recibiéndose en la plaza los lunes y jue
yes,- en los jabeques destinados al intento ; bien que en los 
inviernos, por los grandes temporales y peligrosa travesía del 
Estrecho, suelen sufrir alteración los días de salida y entrada. 

i N D U S T r j v. Dependiendo del erario la mayor parte, ó me
jor dicho, la casi totalidad de los moradores de esta plaza, 
por cuya razón se dice vulgarmente que no hay alli otro 
modo de vivir sino con las 13 cosechas, que son las 12 pa-
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cho encarezcan la ofensa referida que le hiciera Rodrigo, 
en su hija Florinda, ofensa que otros dicen le hizo en su mis
ma esposa, y aunque los historiadores arábigos achacan la 
alevosía de Julián á un gran baldón que recibiera en España 
mientras eslaba defendiendo el postrer baluarte de los godos 
en África, sin espresar qué baldón fuera este, dando lugar 
con ello á que mas tarde se pasase á inventar aquella fábula: 
es conocido que Julián, mal con el entronizamiento de Rodri
go, hizo lo mismo que los hijos de Witiza y su tío Opas, me
tropolitano de Sevilla, llamando á los sarracenos con título de 
auxiliares, en desagravio y rehechura de su parentela : Julián 
estaba resistiendo en África el terrible poder del islamismo 
cuando el derrocamiento de su familia en España; se amparó 
de los mahometanos; Ceuta vino en su consecuencia al poder 
de estos, y los mismos Witizas quedaron arrollados en el der
rocamiento general. De grande importancia fué desde luego 
Ceuta á sus nuevos señores, sirviéndoles de escala para sus 
tránsitos á España: para verificarlo después de haberse apo
yado en ella , se retiraron en derrota á Ceuta acosados por los 
sublevados Bereberes Fhaalaba bcn Salcmah el Djezami con 
sus sidiacos y árabes y baledji ben Baschr con los egipcios y 
de Barcah. Cuando Abd-cl-Rahmam III resolvió intervenir 
en la guerra de África, despedazada por los enconos de fati-
mitasy cdrisitas, requirió ante todo á estos, que se le fran
queasen con plena soberanía, y como por via de reintegro 
preliminar déla guerra, las c. de Ceuta y Tánger, poniéndo
les desde luego crecidas guarniciones. 

Diferentes veces fué bloqueada, habiendo servido de refu
gio á caudillos y ejércitos balidos mientras perteneció á los 
musulmanes, en los disturbios que agitaron sus estados co 
mo sucedió en la rebelión de los beneberes, que dejamos re
ferida, y sobre los años de 9,'i'i que Hasan sitió en ella á Ornar, 
xvasir del diván de Córdoba que habia pasado contra él al 
Magreb: el hijo de Almanzor vino entonces en ayuda de Abu 
el Hakem Ornar; Hasan ben Kenun, el Edrisita envió un men
sajero á Ceuta pidiendo un convenio, y por él una salvaguar
dia para sí y su familia; comprometiéndose á rendirse per
sonalmente á disposición del califa Hescham: todo le fué con
cedido, pero con fin siniestro: fué asesinado en el camino. 
Debe citarse particularmente su sitio y toma por elMoed.hijo 
delnsuf ben Faschfyn en julio de 1 0 8 4 . Alegróse de ello en 
cstremo Insuf y acudió luego á visitar esta plaza donde se 
detuvo, dicen, algunos dias complaciéndose en recoger su 
campiña, encaramándose á la cumbre del monte Almina (aho
ra el Hacho), contemplando desde aquella atalaya el Estrecho 
de Gibraltar. Poseyendo Sebtah (Ceuta) en "sus cercanías 
parages amenísimos y cl mas decantado Baliunesch, situado 
á su poniente, abundando las gimias en una sierra á levan
te de este; pero mediando entre él y Sebtah tránsitos muy 
difíciles solía esclamar Ebn Ayadh, su cadi, poco después 
de la conquista por el Moed ben Insuf:̂  «todo un paraíso 
viene á ser Balunesck ; mas dificultan su camino di
latadas soledades: asi como nadie llega á ver el pa
raíso sempiterno sino aquel á quien supo transitar el 
Sirak.» Ilaríase interminable solo el reseñar los gran
des acontecimientos en que jugó Ceuta bajo el poder de 
los mahometanos ; concretándonos por tanto á lo dicho, pasan
do á verla en poder de cristianos. D. Juan I de Portugal la ga
nó en 14 de agosto de 1 4 1 5 . Desde luego empezó su guarni
ción á molestar el pais vecino , y fué sitiada por los moros en 
1 4 1 8 : la libertó el infante D. Enrique de Portugal. Otras va
rías tentativas hicieron aquellos para recobrarla; pero todas 
fueron igualmente inútiles: Ceuta no volvió á sucumbir al 
islamismo, y siguiendo la suerte de Portugal, fué incorpora 
da á la corona de Castilla en 1 5 8 0 . Becibió un gobernador es
pañol de Felipe I I . Por esta razón quedó bajo ía dominación 
española al separarse el Portugal en 1 6 4 0 . Fué reconocido el 
dominio español sobre. Ceuta por los portugueses en la paz de 
1 6 5 8 . La han bloqueado después diferentes veces los moros, 
siendo notable por su duración el sitio que la pusieron en 1 6 9 4 . 
Repitieron con obstinación las hostilidades hasta el 5 de mar
zo en 1 7 2 7 , en que levantaron el sitio que la tenian puesta, y 
no la inquietaron hasta el 13 de setiembre de 1 7 9 0 , en que 
volvieron á sitiarla con grandes fuerzas ; y habiéndose retira
do sin logro alguno, en el año siguiente solo ha tenido Ceuta 
desde entonces temores pasageros , sin otro atentado .abierto 
que la usurpación del terreno cometida en 1 8 3 7 , y reivindi
cada en 7 de octubre de 1 8 4 4 , mediante solemne entrega. 

tivas, y pago de nodrizas destinadas á la lactancia y manu
tención de los desgraciados espósitos. Las tres funciones vo
tivas que celebra el ayunt. en los dias 2 0 de enero, 9 de fe
brero y 16 de agosto , fueron acordadas en 1 7 4 4 á la estincion 
de la epidemia del bubón. También costea una misa solemne 
el 10 de octubre, festividad de San Daniel y compañeros 
mártires de Ceuta. 

H ISTORIA . Orillando las cuestiones del origen de esta o. á 
cuyo conocimiento no conducen ni las mas débiles congeturas: 
la vemos aparecer desde la época mas remota, conservada por 
la historia en el pais de los Metagonios , nación errante (Era-
tóslenes) donde los tiempos m y tilicos contemplaron la colum
na de Hércules africana (V. ABALA). Resulta con un nombre 
tomado de la naturaleza de su terr.; los griegos llamaron Ep-
tadel/os á los 7 montes que en él se distinguen, avanzándose 
en el Estrecho; los romanos les dijeron Septetn Frates, y de 
aqui probablemente el pueblo preponderante de esta costa del 
Estrecho, se apellidó Sepia , para venir á corromperse hasta 
sonar Ceuta. Los cartagineses la dominaron; los griegos la 
conocieron; los romanos se hicieron dueños de ella, la dieron 
título de Ciudad, fué cap. déla Mauritania Tingitana, y en 
tiempo del emperador Ot-on, se la agregó al conv. jurídico de 
Cádiz. Los vándalos la quitaron á los romanos (Procopio). Pa
só al poder de Teudis y las huestes de Justiniano se apodera
ron de ella antes de poder scrauxilada. Los visigodos que ha
bian acudido para su defensa, tuvieron que sitiarla: los sitia
dos, aprovechándose de la devoción de aquellos, que les entre-
tenia el domingo, de cuyo dia era Teudis observantísimo , hi
cieron una salida de feíiz escitencia: el rey de los visigodos 
levantó el sitio y se volvió á España con su escuadra. (San 
Isidoro , hisl. golli.) Justiniano hizo reparar la ciudadela. 
Después Ceuta, y toda la prov. apellidada Mauritania Tingi-
tana , sin que conste cuándo ni cómo (Masdeu), Vino á for
mar parte de la monarquía hispano-goda (San Isidoro de Se
villa.) Suena muy particularmente Ceuta en los historiadores 
que, después de siglos de acontecida , describieron detallada
mente la ciida del trono de los godos y el principio de la do
minación musulmana. Suponen que un llamado Julián, go
bernador de Ceuta, envió á su hija , de hermosura sobresa
liente á Toledo, para que según era costumbre de aquel tiem
po (Mariana, Perreras etc.) se educase en el real palacio: el 
rey Rodrigo la amó, halló resistencia, usó de fuerza, la jo
ven participó reservadamente á su padre aquel delito; este so 
ensañó y atravesando el Estrecho, en el rigor del invierno 
llegó atropelladamente á Toledo; Rodrigo reprendió su veni
da preguntándole el motivo del viaje; pretestó Julián que 
su esposa , gravemente enferma , anhelaba ver una vez si
quiera antes de morir , á su hija Florinda, y le suplicóle 
permitiese volver con su hija inmediatamente á Ceuta, aví
nose el rey , agasajándole mas y mas , y le entregó la hija, 
suponiendo queno descubriría al padre lo que habia sucedido. 
Vuelto á Ceuta Julián, se avistó con el emir Muza en la c. de 
Sfrikia, y le persuadió qne invadiese la España. Ajustaron 
ambos un tratado de alianza en el cual se obligó Julián á coo
perar con los musulmanes; pero antes de arrojarse á es
pedicion tan ariesgada, exigió,de él Muza que entablase la 
empresa como prueba de encono entre sus paisanos. A 
esle fin juntó Julián un cuerpo de tropas en Ceuta, con 
yél se embarcó en dos naves para practicar una correria 
por la costa meri díonal de la Península, donde regresó 
á pocos dias, cargado de despojos. Ni de esta espedi
cion se posee testimonio alguo auténtico , mucho menos-
de la inverosímil relación precedente, relativa á la viola 
cion de Florinda, llamada Cava, esto es, ramera, por los ene 
migos de Julián : semejante cuento no merece caso alguno, 
por mas que desde tiempo inmemorial haya sido creencia vul
gar en España. Ahmed el Mokri, el Rasi (in Ahumed), Ebu-
Kauthier, refieren menudamente la historia, sin que se sepa la 
fuente de donde proviene; el Silense es el primero que cita 
aquel acontecimiento como causa del encono de Julián contra 
Rodrigo , este le llama Comes Julianus : el arzobispo de Tole
do parece haber tenido presente el mismo autor arábigo que 
Ahmed ; pero se separa para decir que Recbila era gobernador 
de Tánger, y que habian enviado estraordinariamente á Ro
drigo. Algunos críticos han negado hasta la existencia del [ 
mencionado Julián , en vista del silencio de las crónicas de 
aquel tiempo ; pero todos los escritores arábigos hablan de 
él quien era de la familia de Witiza, y por mas que mu- : 
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la Paz, servida por dos beneficiados patrimoniales, uno ele 

. ellos con el cargo de párroco; una ermita con el titulo de 
Ntra. Sra. del Carmen ; un cementerio que por su inmedia
ción al pueblo y su posición ningún, favor hace á la salud pú
blica , y varias fuentes á dist. dé 1/4 de leg. hacia el Oriente, 
de cuyas esquisitas aguas se surte el vecindario. Confina el 
TÉRM. N. Bal tanas; E. deh. de San Pedro y Antigüedad; S. 
Ilermedes y Castrillo de D. Juan , y O. Villaconancio y Cas-
trillo de Onielo. El terreno participa de monte y llano , y se 
divide en cuatro pequeños valles formados por las cuestas ya 
indicadas y los pareónos bastante dilatados que hay sobre ellas; 
el mayor que viene de O. á E. termina en el mismo pueblo, 
y en seguida se separa formando dos mas estrechos ; el otro 
se halla á la parte del S. Es de calidad flojo , pedregoso, ári
do y poco productivo y se labra á dos hojas, cultivando en 
cada una de ellas como 320 fan. de segunda, tercera y cuar
ta clase : también se han hecho bastantes roturaciones en los 
páramos; pero por ser tierra sumamente endeble, tienen 
que abandonarla á los 2 ó 3 años. Por las inmediaciones de 
la villa pasa ei ya citado arroyo , de poca agua , aunque de 
curso perenne, que tiene origen en la deh. de San Pedro la 
Yedra y marcha de Or. á Pon. dejando la pobl. á la derecha; 
hay en él un puente formado por una sola piedra , y con sus 
aguas se riegan varios buertecillos que tienen los vec. Los 
CAMINOS son locales, y la mayor parte de herradura, algo 
escabrosos , ya por las cuestas y ya por la mucha piedra : 
la COURESPONDENCIA se recibe de Baltanas por medio de un 
encargado, PROD. trigo morcajo, centeno, cebada, avena 
y anís; ganado tañar, cabrio y alguno mular; y caza abun
dante de liebres , perdices , conejos , lobos , raposos y a'gun 
venado. En su térm. se encuentran también bastantes minas 
de yeso y canteras de piedra tosca, IND. : la agrícola , un 
molino harinero, el carboneo y la arriería, POBL. : 134 vec, 
697 alm.: CAP. PROD. 409,495 rs.: IMP. 12,092 rs. El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 3,725 rs., y se cubre con el 
producto de propios y arbitrios. 

CEVICO DE LA TORRE : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Palencia (3 leg.), part. jud. de Baltanas (3), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (5). SIT. á la parte del S. en el 
declive mas inferior de un empinado cerro que corre de E. 
á O.; el CLIMA es frió en las dos terceras partes del año y 
en la otra templado , reinando en aquellas los vientos del N. 
y en esla los del S . ; las enfermedades mas comunes son 
pulmonías, pleuresías, gastritis, gastro-enteritis , reumas 
crónicas y algunas intermitentes. Se compone de 413 CASAS 
de 18 á 20 pies de altura con 2 pisos; hay como unas 40 de 
muy buena construcción y distribución interior , las demás 
carecen de estas circunstancias y todas forman cuerpo de po
blación : tiene 3 plazas bastante grandes, y en la una, una 
olma de 6 varas de circunferencia, que dicen se plantó con 
el objeto de probar á su sombra los mejores vinos del pue
blo : las calles son regulares , empedradas y limpias, vién
dose en una de ellas un palacio propio del conde de Oñate 
que nada tiene de particular : hay una escuela de primeras 
letras para niños y otra para niñas; ala primera concurren 
96 alumnos, cuyo maestro está dotado con 2,600 rs. anua
les , y á la segunda 30 sin mas dotación que las asignacio
nes de las mismas. La igl. parr., bajo la advocación de San 
Martin , es cab. de arciprestazgo, y está servida por 6 bene
ficiados y un cura párr. de oposición. Hay ademas 3 ermitas 
dedicadas á Ntra. Sra. del Monte , á Ntra. Sra. de Palacios 
y á Santa Ana; está sit. enmedio del pueblo , sirve de 
ayuda de parr. , v las otras se hallan la primera en lo mas 
encumbrado de un cerro á la parte del S. , y la segunda en 
la vega, y unido á ella el cementerio. Fuera de la villa exis
ten dos fuentes , de las cuales una es azufrosa y por consi
guiente impotable, y la otra que es de la que se surte el ve
cindario , de buenas aguas , aunque muy escasas. Confina el 
TÉRM. N. Valle, Hontoria y Tariego; E. Castrillo y Vertabillo 
y Alba; S. Población y Cubillas , y O. Dueñas y Valoría ; el 
que mas á la dist. de 2 leg. El TERRENO participa de monte y 
llano, si bien el primero se encuentra tan destruido, que 
está reducido á páramo. El principal valle que constituye el 
feraz y hermoso térm. de esta pobl., es el que seestiende de 
Or. á Pon.; le forman por la parte del S. las cordilleras de los 
páramos de los Infantes hasta el monte de dicha v. , y por 

[ la del N. las cuestas de Tariego , Valle y la del mismo pue
blo que se describe, en cuya falda está situado. Por todos 

CELITÍ: v. con ayunt. en la prov. y adm. de rent. de Mur
cia (3 leg.), part.jüd. de Muía (4), aud. terr. de Albacete (19), 
c. g. de Valencia (32), dióc. de Cartagena (12): srr. en un lla
no muy ventilado, circundado de huerta menos por el O. que 
linda con terreno secano. Las CASAS son generalmente de dos 
pisos y de unos 30 palmos de elevación , teniendo la pobla
ción unas 163 y 28 barracas ó viviendas de un piso, cubiertas 
con yerba seca, las que forman calles bastante regulares y an
chas que permiten cómodamente el paso de los carros; todas 
están sin empedrar lo mismo que la plaza, cu la que está 
la casa consistorial ó de ayunl. , cuyos bajos los ocupan la 
carnicería , estanco del vino y la cárcel, y uno de los altos es
tá destinado para pósito de labradores. Hay una escuela de 
niños dotada con 100 ducados ánimos, á ia que concurren 25 ó 
30; y una igl. parr. de segunda clase (Sta. .Maria Magdalena), 
servida por un cura, otro sacerdote y un sacristán : el edili-
cio consta de una sola nave , cuya arquitectura, asi como la 
de la torre, nada tiene de notable. Había coro con 7 capellanes, 
fundado por el presbítero D. Pascual Lozano , cuyas capella
nías se han dividido eu la actualidad con arreglo á las leves 
vigentes. Al S. de la pobl. se encuentra la casa de los condes 
de Sástago y Montealegre, que es el edificio mas notable de 
toda ella por la antigüedad de sus murallas, y ocupa una po
sición elevada muy pintoresca por descubrirse desde sus mira
dores mucha parte de la deliciosa vega que baña el r. Segura, 
que corre aun 1/4 de leg. de la v. de N. á O. Tocando á las 
paredes de las casas serpentea una acequia de S. á N. que fer
tiliza su huerta, y de laque hacen uso para sus riegos una vez 
cada semana , invirtiendo la restante los vec. de Alguazas, 
entre quienes y los de Ceuti tienen obligación de reparar la 
famosa presa que hay en el mencionado r., sit. al S. de la v. 
de Archena: al O. de la pobl. y en la misma dirección , cruza 
otra acequia llamada la Cequietá por las pocas aguas que toma 
de la anterior, y se aprovechan en las tierras que hay situa
das en dicho punto. Al S. se encuentran dos saladeros (Salas-
cadores de muy peligroso tránsito en tiempos de lluvias. El 
TERM. de esla v. es de 1 2 leg en cuadro y confina al E. con 
el r. Segura; al S. con Alguazas ; O. Villanueva, y N. Arche
na. El TERRENO es la mayor parte llano y muy poco salobreño 
y barrancoso, y el roturado está dividido en 600 fan. de pri
mera clase, 400 de segunda y 600 de tercera; ademas se cul
tivan 2,000 tahullas de regadío, de las que 600 soî de primera, 
800 de segunda y 600 de tercera dase, parte de ellas planta
das de moreral, con cuya hoja se obtienen anualmente sobre 
unas 1,500 libras de seda, que se vende casi toda en Murcia, 
lo mismo que los restantes frutos que producen las tierras. 
Los CAMINOS son carreteros pero concejiles , de pueblo á pue
blo. El CORREO se recibe tres veces en la semana por hijuela 
que sale de la cap. PROD. : trigo , cebada, panizo y seda ; se 
mantienen 300 cab. de ganado lanar, 200 de cabrio , 20 pares 
de mular, 10 de caballar y 12 de vacuno, destinado á la agri
cultura, IND. : hay dos molinos harineros, uno dentro de la 
pobl. y otro en su huerta á dist. de 1/4 de leg., y 2 hornos de 
pan cocer. El COMERCIO que se egerce en esta v. está reducido 
á la venta de los frutos que producen sus tierras, y á la com
pra de los art. de primera necesidad, POBL. : consta de 275 
vec. , 1,182 alm. CAP. PROD. : 3.553,333 rs. IMP.: 106,600. 
Prod. de la ind. y comercio 2,200 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 7,000 rs., y se cubre con 400 que produce la casa 
carnicería, la de vino y un horno de pan cocer, y lo restante 
por reparto vecinal. 

CEVEDA: puerto en la prov. de Segovia, part. jud. de Se 
Púlveda: tiene origen eu el térm. de Pradeña, y pasa á Castilla 
la Nueva ; es poco transitable por su aspereza. 

CEVICO NAVERO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
falencia (6 leg.), part.jüd. deBaltanas (2), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (9 ) . SIT. en un llano defendido de los vientos 
N«. S. y O. por las encumbradas cuestas que lo dominan: el 
CLIMA es sano , sin embargo de lo cual son algo frecuentes 
'as tercianas, efecto de los calores que se reconcentran en 
e ' estrecho valle que ocupa y los efluvios del pequeño arroyo 
ûe le baña. Tiene 140 CASAS , generalmente de dos pisos y 

de muy mala distribución interior , y una plaza pequeña é 
lrreguíar: las calles son ordenadas pero mal empedradas y 
sucias; el pósito consiste en 110 fan. de morcajo, y la casa 
de ayunt. nada ofrece de particular. Hay una escuela de pri
meras letras dotada en 1200 rs., y concurrida por unos 30 
discípulos; uua igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. de 
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los costados so ven grandes y frondosos plantíos de viñedo, 
con esnecialidad á la parte del S., y en el centro del val le se 
halla la tierra de pan llevar, de mucha miga y demasiado 
fértil; se siembra á dos hojas, y se labran como 4 á 0000 
obradas , 000 de primera clase, 2000 de segunda y ¡las res
tantes de tercera. Tiene también varias huertas donde se co
gen escelentes hortalizas. Bañan las tierras de su jurisd. 
dos arroyos que nacen el uno á 1 1/2 leg. en el campo del 
Valle, y el otro en Cevico Navero : corren ambos por la 
vega en dirección de E. áO. , reuniéndose con el Pisuerga 
en la v. de Dueñas, CAMINOS : el general de Aragón y Va
lencia para Asturias, Galicia y Santander, el cual se halla 
en regular estado ; los demás son locales y carreteros la 
mayor parte, y se dirigen á los pueblos limitrofes , en tiem
po de invierno*intransitables. La CORRESPONDENCIA la reci
ben de la adm. de Palencia por medio de un baligero pa
gado por el ayunt.; llega los martes y viernes y sale en los 
mismos dias. PROD. trigo , cebada, centeno, legumbres, mu
cha uva , vino y miel; ganado lanar, y caza de poeas per
dices , liebres y conejos : también hay minas de yeso y can
teras de piedra , de que se aprovechan los hab. para sus 
usos. IND. la agrícola, 2 molinos de harina y 2 alfarerías. 
COMERCIO : consiste en el tráfico de vino y granos, PORL. 
387 vec., 2,003 alm.: CAP. PROD. 704,200 rs. IMP. 48,539. 
til PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 18,000 rs. , que se cu
bren con el producto de propios y arbitrios. 

CEV1DAL: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Collada. 

CEYA: desp. del valle de Olio, en la prov. de Navarra, 
merind. y part. jud. de Pamplona (3 leg.): s r r . en llano en
tre los I. de beasoain y Eguillor, los cuales se dividieron el 
térm., llamado hoy Cena, del ant. 1. de este nombre, cuyos 
hab. se agregaron también á los indicados pueblos: tiene el 
TÉRM. 1/4 de hora de circunferencia. 

GEYÁNES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de Sta. María Magdalena. (V.) 

CEZA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. de 
Sta. Maria Magdalena de Coeses. TOBL. : 7 vec, 35 alm. 

GEZANA ; 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Miranda y 
felig. de San Julián de Belmonte (Y.), POBL.: 54 vec, 274 
almas. 

CEZÜ.IO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Eouzas 
y felig. de San Salvador de Coruja. (Y.) 

CEZURA: 1. con ayunt. en ta prov. de Palencia (17 leg.), 
part, jud . de Cervera de Bio Pisuerga (5 1/2), dióc. de Bur
gos (12) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (25) : srr. en un va 
llejo cercado de cuestas y breñas; el CLIMA es frió y húmedo, 
por las muchas nieves que caen durante el invierno, y los 
Adentos que reinan con mas frecuencia son del N. y S. Tiene 
7 CASAS , una fuente dentro de la pobl., y varias en el térm. 
de frescas y delgadas aguas, y una igl. parr., dedicada á 
Santiago Apóstol. Confina N. Munida; E. Valdelomar; S. 
Elecha, y O. Quintanilla de las Torres. El TERRENO es mon
tuoso y breñoso, y lo poco que se cultiva de ínfima calidad, 
encontrándose en todos puntos carrascales, aunque poco po
blados. Los CAADNOS son de pueblo á pueblo, en muy mal es
tado por la naturaleza del suelo; y la CORRESPONDENCIA se 
recibe de Aguilar de Campó por los mismos interesados. 
PROD. .- centeno y avena ; ganado vacuno y cabrio, y caza de 
perdices y liebres en abundancia, IND. : la agrícola, POBL. : o 
vec, 31 alm. CAP. PROD.: 7,000 rs. IMP.: 630. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 360 rs., y se cubre con el prod. de pas
tos y por reparto vecinal. 

CÍA: I. con ayunt. en el valle de Guliua, prov., aud. terr. 
y c. g. de Navarra , merind. , part. jud. y dióc. de Pamplona 
(3 leg.), arciprestago de Araquil: SIT. en un llano cercado de 
montes y batido con mas frecuencia por los vientos N. y E.; 
su CLIMA sano, aunque frió y húmedo : tiene 20 CASAS , la de 
ayunt., cárcel, escuela de niños , asistida por 34 de ambos 
sexos, pertenecientes á varios pueblos del valle, y dotada con 
1,200 rs. ademas de lo que se paga en frutos anualmente al 
maestro que reside en Larrumbe y es á la vez secretario muni
cipal ; una parr. (San Miguel) servida por un c u r a ; un cemen
terio en las afueras de la población y no muy distante ; una 
ermita (San Marcos) ¡i 1 /2 cuarto de hora del i . , y una fuente 
con 3 caños, de esquisita agua, que surte á los vec. para be 
ber y demás usos domésticos. Confina el TÉRM. N. Muzquiz 
(1/4 de hora); E. Osacar ( 1 /2 ) ; S. Gulina ( 1 /4 ) ; O. Zarrauz 

(1/4^, estendiéndose una deN. á S. y 3/4 de E. á O. El TER
RENO es de buena calidad, fertilizado por el arroyo de Cia, que 
nace en su térm., riega el valle y corre por GUÍÍIIT y A guiña-
ga. CAMINOS: cruza la población el de Pamplona al Baztan. 
que es bastante concurrido , y se halla en regular estado. El 
CORREO lo recibe de Pamplona por el baligero común del valle, 
en los mismos dias que entra y sale en dicha capital. PRÓ'n.: 
trigo, maiz , avena, lino y varias menudencias; cria.ganado 
de cerda, lanar y poco vacuno ; hay caza de liebres, corzos y 
perdices, IND.: agrícola y ganacleria. COMERCIO: consiste en las 
indicadas prod. que llevan al mercado de la capital , donde 
se proveen de los art. necesarios, POBL.: 20 vec. , 120 almas. 
CONTR. con el valle. 

CIADONCHA : v. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. 
y dióc. de Burgos (5 1/2 leg.), part.jüd. de Lerma (4): SIT, en 
una llanura bien ventilada- el CLIMA es templado, aunque bas
tante húmedo , y las enfermedades mas comunes , fiebres ca
tarrales. Tiene 05 CASAS, la consistorial, una escuela de pri
meras letras concurrida por 30 alumnos, cuyo maestro eslá 
dotado con 38 fan. de trigo y centeno ; una igl. parr. dedica 
da á Ntra. Sra. de la Asunción, y servida por un cura de pro
visión del diocesano ; un hermoso cementerio v 3 fuentes 
denlro de la v. y 12 fuera , de aguas muy delicadas especial
mente las primeras. Confina el TÉRM. N. Mazuela y Presencio; 
E. Palazuelos ; S. Mahamud y Revenga , y O. Sta. Maria del 
Campo. El TERRENO es de primera, segunda y tercera calidad, 
y Jo baña ei r. llamado Cogollos. Los CAMINOS: son de pueblo 
á pueblo, y la CORRESPONDENIA la reciben en Pampliega los 
mismos interesados, PROD. .- trigo, cebada, centeno y algún 
vino; ganado lanar y vacuno ; y caza de liebres y perdices. 
IND.: la agrícola y un molino harinero que solo trabaja en el 
invierno, POBL.: 67 vec, 200 alm. CAP. PROD. : 1.439,710 rs. 
IMP.: 145,035. CONTR. ¡ 5,05;) rs. 27 mrs. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 6,000 rs. yse cubre por reparto vecinal. 

CIADUEÑA: 1. con ayunt. en la prov. de Soria '0 leg.) 
part. jud. de Almazan (1), aud. terr. y c. g. de Rurgos (30), 
dióc. (le Sigüenza (8): srr. en la cúspide de un pequeño cerro 
con libre ventilación y CLIMA sano, las enfermedades mas co
munes son algunas fiebres intermitentes y reumas : rodeado 
el pueblo de un barranco á manera de foso, en el que con 
el arado se descubren ruinas y otros vestigios de pobl. Tiene 
12 CASAS de pobre aspecto y iuala fáb., y una igl. parr. (San 
Antonio Abad) aneja de la de Barca , cuyo párroco la sirve: 
contina el TÉIJM. N. Matute, sirviendo de linea divisoria el r. 
Duero , cuyas aguas bebe el vecindario y aprovecha para los 
demás usos domésticos y ganados ; E. Almazan; S. Barca y 
O. Velamazaii; dentro de él se encuentran 2 pequeñas fuentes 
que solo se utilizan para regar unos prados y 3 huertecitos: el 
TERRENO llano á escepcion del eerrito sobre qne está sit., es flo
jo y bastante pedregoso : comprende un soto de 2,000 pasos 
de circunferencia muy poblado de robustos fresnos y eon es
celentes pastos, CAMINOS: los locales de herradura, y el carril 
que desde Aragón conduce á Castilla la Vieja, CORREO: se reci
be y despacha por la adm. de Almazan. PROD.: trigo , centeno 
cebada, avena, yeros, lentejas y almortas; cria las caballe
rías necesarias para la agricultura , abunda la caza de liebres 
y conejos, y 1 1 0 faltan lobos y zorras, en algunas temporadas. 
IND.: ia agrícola, POBL.-. 10 vec., 44 alm. CAP. IMP.: 11,298 rs. 
y 6 mrs. 

C1ANCA Y PARBAYON : 1. en la prov., part. jud. y düc. 
de Santander (2 3/4 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Piélagos: SIT. á la falda de unas alturas éntrelas 
carreteras de Beinosa y Rioja; su CLIMA es algo mas frió que 
lo demás de la prov., un tanto húmedo, pero sano. Hay es
cuela de primeras letras ; 2 igl. parr. (San Lorenzo y San Pe
dro) , servidas por 2 curas que nombra el ob. ;°cementerio, y 
varias fuentes de buenas aguas que aprovechan los vec. para 
sus usos domésticos. Confina el TÉRM. N. Barcenilla; E. Es-
cobedo; S. la sierra, y O. Renedo. El TERRENO es pantanoso 
en varios sitios. Tiene montes bien poblados, y la parte que le 
corresponde de los de Carceña, lo está de encinas, robles, que
jigos y castaños. Un arroyo titulado Parbayon que desembo
ca en la ria que llega basta la pobl. en mar creciente, fertili
za con sus aguas los feraces campos que se encuentran en cul
tivo, y muévela máquina de un molino harinero. Los CAMINOS 
son locales si se esceptuan los enunciados de Reinosa y bioja: 
recibe la CORRESPONDENCIA de Arce, PROD.: alubias, maiz, cha
colí, lino, castañas y buenos pastos; cria ganados, caza de 
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ricria ; el COMERCIO consiste en los produelos de su ind. , que 
negocian en los mercados de Pamplona y ülzama, donde' se 
surten de lo que necesitan, TOBL.: 3 5 v e c , 1 7 5 alm. RIQUE
ZA y CONTR.: con el valle. 

C1BANAL: I. con ayunt. enla prov. y dióc. de Zamora 
( 1 0 leg.) , part. jud. de Bermillo de S&yago ( 3 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ( 3 5 ) : SIT. en la carretera que conduce des
de Fermoselle á Zamora , cerca de la ribera de Pelazas ; com 
hálenle todos los vientos con especialidad los del S. y O. ; su 
CLIMA cs muy sano, pues no se conocen otras enfermedades 
comunes que algunas calenturas en el estio y otoño. Tiene 2 6 
CASAS, igl. parr. (Sta. Maria Magdalena), servida por un 
cura de provisión real y ordinaria; 2 fuentes de buenas aguas 
y una alameda que circuye toda la pobl. Confina el TÉRM. N. 
Formariz ¡ E. Villar del Buev ; S . Argusino, y Ó. Fermoselle. 
El TERRENO es de inferior calidad, y le fertilizan las aguas de 
2 arroyuelos que van á morir al r. Tormes. Los montes están 
poco poblados. Los CAADNOS: locales escepto la carretera enne
ciada ; recibe la CORRESPONDENCIA de Zamora por baligero los 
miércoles y domingos, y sale los lunes y viernes, PROD.: cen
teno , cebada, legumbres y patatas ; cria ganado vacuno y 
lanar; caza de liebres, perdices y conejos, y pesca de barbos. 
<Nn.: una fáb. de tejas, una fragua y 2 molinos que apenas 
muelen lo necesario para el consumo de sifs dueños, COMERCIO: 
esportacion de ganados y otros art. sobrantes, POBL.: 2 0 v e c , 
00 alm. CAP. PROD.: 6 8 , 6 3 1 rs. IMP.: 1 2 , 3 9 2 . CONTR.-. 1 , 8 9 4 rs. 
9 mrs. 

CIBEA: (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc de Ovie
do ( 1 5 leg.), part. jud. y ayunt. de Cangas de Tineo ( 3 ) : SIT. 
á la der. del r. Naviego ó Luina y al E. de los montes de Lei-
tariegos y Genestoso, con buena ventilación y CLIMA saluda
ble. Comprende los 1. de Llamero , Sonando , Sorrodiles, Va
llado y Villarino , los cuales con los sitios denominados Villa 
de los Indianos, Labeyera y Miramontes, reúnen unas 9 0 CA
SAS de mezquina fáb., indieando sü sit. que en olro tiempo 
hubo alli un cast. La igl. parr. (ant. monast. de Benedictinos) 
no ofrece otra particularidad (pie una lápida colocada sobre 
su puerta lateral con la inscripción siguiente: 

ln Nomine Dei sacratum est femplum Divi Jacobi Apostoli, 
á famiüo Dei Ariano , Icnenti Seáis. Era 1 1 2 1 hoc condidif, 

Froylanus , Rege Adephonso regnanle, in Legione. 

Está dedicada á Santiago , y tiene por aneja la de San Pe
dro de Gedestoso : sirve el cüíto un cura párroco , cuyo des
tino es de segundo ascenso, y patronato real. También hay 
3 ermitas de propiedad del vecindario. Conlina el TÉRM. con 
las felig. de Arbas , Fuentes y la de Genestoso. El TERRENO 
participa de monte y llano ; abunda en fuentes de buenas 
aguas, y es bastante fértil, especialmente la parte que se 
riega por un riach. que puede considerarse como el hrazo 
oriental del mencionado Luiña , en el cual confluye. Los CA
MINOS son locales y malos : el CORREO se recibe en la cap. del 
part. PROD. : trigo ."cebada, maiz, castañas , legumbres, hor
taliza , frutas, maderas y abundantes pastos, con los que 
mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio ; hay 
caza y pesca de varias clases, POBL.: 9 4 v e c , 4 7 8 almas. 
CONTR.: con su ayunt. T . ) 

CIBIDAD: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Arbo y 
felig. de San Juan de Barccla. (V.) 

CIBIDAD : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Arbo. (V.) 

CIBBAN: 1. en ia prov. de la Coruña, ayunt. de Vedra y 
felig. de San Julián de Sales. (V.) 

CIBRAO: 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino , y felig. de Sta. Maria de Iglesias-fcila. (V.) 

CIBRAO (SAN): I. enla prov.de la Coruna, ayunt. de 
Curtís , y felig. de Sta. Maria de Fojado. (V.) POBL.': 1 v e c , 
8 almas. 

CIBBAO(SAN): felig. en la prov. de la Coruña. (V. SVN 
CIBRAO,). 

CICBAO(SAN); ald. en la prov. y ayunt. de Orense, y 
felig. de Sta. Marta de Relie. (V.) 

CIBBÉ1RO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, 
y felig. de San Vicente de los Villares de Parga. (V.) POBL. 
2 vec . , 1 0 alm. 

CIBREIRO : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin 
y felig. de San Pedro de Aldige ( V . ) : POBL.: 1 vec . , 6 aira. 

varios animales, y pesca de trochas, anguilas, barbos y otros 
peces. |Rc : el molino harinero de que se ha hecho mérito. 
POBL.: 5 4 v e c , 2 3 4 alm. CONTR. con el avunt. Esto pueblo 
hace poco mas de 2 0 0 años se hallaba dividido en 2 , llamados 
el uno Ciarica'y el otro Parbayon; una enfermedad qué se cebó 
en ellos los redujo á muy poco vecindario , y mediante á ha
llarse cercanos se refundieron en uno con el nombre que ac
tualmente tiene ó con el de solo Parbayon. 

CIAIN'O (SAN ESTERAN DE): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do ( 3 leg.), part. jud. de Pola de Lahiana (2 1 / 2 ) , ayunt. de 
Langreo: SIT. á las inmediaciones del r. Nalon en un llano, 
combatido por todos los vientos ; el CLIMA es templado, las en
fermedades comunes calenturas de varias clases. Comprende 
ademas del 1. de su nombre, los de Cabana, Cahañin, Camelle
ra, Cuetos, Quintana, Hondera, Trescuetos y la v. de Sama (cap. 
del ayunt.): tanto esta como los demás pueblos contienen cre
cido número de barrios y cas. dispersos á uno y otro lado de 
dicho r . , y reúnen mas de 5 0 0 CASAS, hallándose la municipal 
y cárcel en la mencionada v. Hay en Ciaño una escuela de 
primeras letras, y otra en el santuario de Carbayo, frecuen
tadas por indeterminado número de niños de ambos sexos, 
cuyos padres pagan al maestro cierta retribución , ademas de 
8 0 ducados anuales con que contribuye el referido santuario. 
La igl. parr. dedicada á San Esteban está servida por un cura 
y un esrusador: el curato es de segundo ascenso, y de patro
nato real: contigua á la igl. se halla el cementerio. También, 
en el pueblo que da nombre á la felig. existen 4 ermitas , una 
en Sama y o en diferentes barrios; de todas las cuales es la 
mas notable por la mucha devoción de los hab. de la comarca 
la que existe con el titulo de Ntrá. Sra. de Carbayo en el bar
rio del mismo nombre. Para surtido del vecindario hay mu
chas fuentes de puras y saludables aguas. Confina et TERM. N. 
felig. dc.TuriellosjE.'lade Linares; S . Sta. Bárbara, y O. 
Lacla ; estendiéndose de N. á S. 2 1/2 leg. , y 1 1/2 de E . a O. 
El TERRENO participa de monte y llano, y es de buena calidad-
le cruza de E . á O. el r. Nalon en el cual confluyen distintos 
arroyos que descienden de las alturas inmediatas; sobre algu
nos hay puentes de madera masó menos considerables , en
contrándose otro de la misma especie sobre el Nalon: las cum
bres y la parte inculta crian algunos robles, avellanos, hayas, 
argomas, mata baja , y abundantes yerbas de pasto ; hallán
dose distintos castañares y diferentes prados naturales. Los 
CAMINOS dirigen á la cap. de prov., Mieres, Caso, atravesando 
también por el térm. la carretera que va á Gijon y á Siero, esta 
existe en buen estado, pero aquellos tienen necesidad de com
postura: el CORREO se recibe en la Pola de Siero, y en Mieres. 
PROD.: poco trigo, escanda , maiz , algún centeno, castañas, 
avellanas, legumbres, hortaliza, peras, manzanas y otras 
frutas: se cria ganado vacuno , mular , caballar, poco lanar y 
cabrio y de cerda; hay caza de liebres, conejos, corzos, 
perdices, palomas silvestres, y otras aves, no faltando ani
males dañinos , ni pesca de varias clases, IND. y COMERCIO: 
ademas de la agricultura y ganadería , se cuentan distintos 
molinos harineros : el comercio consiste en géneros y frutos 
del pais , paños, pañueleria, lienzos y otros señeros de vestir 
procedentes del interior del reino ; trancándose también en 
ganados , frutas, y granos en el mercado que se celebra el lu
nes de cada semana en la v. de Sama, POBL.: 5 3 0 vec. , 2 , 0 0 0 

alm. CONTR.: con las demás felig. que componen su ayunta
miento (V.). 

CIAURB1Z : 1. con ayunt. en el 'valle de Odieta , prov. de 
Navarra, merind., part. jud., aud. terr. , c. g. y dióc de 
Pamplona ( 3 les.), arciprestazgo de Anué: SIT. en parte mon
tuosa al N. de la cap. de prov. le baten con mas frecuencia los 
\ientos N. y O.; su CLIMA es sano aunque húmedo y nebuloso: 
tiene 2 0 CASAS, una parr. (Sta. Catalina), servida por un cura, 
Y un cementerio contiguo á la misma. Confina el TERM. N. 
val!edeübiana; E. Anocibar; S. Gascue; O. Bipa-Gendulane; 
estendiéndose l / 4 de hora de E . á O. y i / 2 de N. á S . ; dentro 
de esta circunferencia se levanta al N. un monte poblado de 
robles y árboles menores que sirven de pasto para los gana
dos, TERRENO : es llano la*mayor parte y de buena calidad, 
fertilizado por un arroyo que nace en los montes de Enderiz 
Y desagua en el r. Ulzama. CORREOS : lo recibe de Pamplona 
Por el baligero del valle, PROD.: trigo , maiz , avena , legum
bres y bellotas ; cria ganado vacuno, lanar, caballar y, en 
gran abundancia y calidad, de cerda: caza de liebres, perdí
a s y otras aves. Ño se conoce mas IND. que la agrícola y ar-
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dirige á la cap. del part.; de la cual se recibe el CORREO, 
PROD. : trigo, cebada , maiz, castañas, avellanas, legum
bres, hortaliza y frutas ; se cria ganado vacuno , caballar, 
de cerda , lanar y cabrio ; hay caza y pesca de varias espe
cies, POBL. : 1 0 5 vec. , 6 0 7 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CICEBA : I. en la prov. y dióc. de Santander (12 1 / 2 leg.), 
part. jud. de San Vicente de la Barquera (3 1 / 2 ) , aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 2 9 ) , y ayunt. de Peñarrubia. srr. en una Ha 
á la falda del monte Cordangas , y de otro aun mas alto que 
baja sucesivamente hasta el N. del pueblo , los que le-
resguardan algún tanto de los vientos del E . , S. y O.; si bien 
este último suele aparecer á las veces con la furia de un hu
racán , causando bastantes estragos; su CLIMA es frió: sus en
fermedades mas comunes, pulmonías, tabardillos , catarros 
y gastritis. Tiene 0 0 CASAS; escuela de primeras letras, co
mún á Riñeres , frecuentada por unos 3 0 niños de ambos 
sexos , cuyo maestro percibe 90o rs. de dotación ; igl. parr. 
(San Pedro), servida por un cura de ingreso y presentación 
del diocesano ; una ermita dedicada á los Stos. mártires Acis
clo y Victoria; 2 buenas y abundantes fuentes para consumo 
del yecindario , y otras varias en el térm., tan copiosas, que 
muelen con sus aguas algunos molinos. Confina N. ayunt. 
de Peñamellera; E. el de Lamason ; y -5 . y O. el de Cillo-
rigo de Liébana , á 1 1 / 2 leg. el mas distante. El TERRENO es 
de mediana calidad , montuoso la mayor parte , y le fertili
zan las aguas de dos arroyos: uno se forma de las fuentes 
que se desprenden de los 2 enunciados montes, y se llama 
r. de las Lloses; cruza en el puebl. 3 puentes de madera, y 
da movimiento á un molino de una muela antes de unirse al 
otro titulado r. de la Quintana ; este nace al N. del pueblo, 
mueve las ruedas de 2 molinos, entre los que le cruza el pílca
te de su mismo nombre, y se junta con el primero inmedia
to al 1. para impulsar 4 molinos mas y un sencillo batan 
hasta su confluencia con el Deva. Los montes están pobla
dos de hayas, robles , abedules, acebos , espinos y otros ar
bustos y matorrales. Hay una deh. abierta en el verano, don
de pastan solamente los bueyes de trabajo, y varios prados 
naturales abundantes en yerbas de pasto, manzanilla, ó cama
mila , y otras aromáticas y medicinales. Los CAMINOS loca
les y en malísimo estado : recibe la CORRESPONDENCIA de La
mason por cualquier vec. PROD. trigo, maiz, habas, alu
bias , nabos , patatas y pocas castañas ; cria ganado vacuno, 
lanar , cabrio yde cerda; y caza de osos, corzas , jabalíes, 
tasugos, perdices y palomas torcaces, IND.: los molinos y el 
batan indicados, COMERCIO: venia de ganados, retornando 
granos que faltan para el consumo, POBL.: 31 vec , 1 5 0 alm. 
CONTR. con el ayunt. 

CICEBE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com
ba, y felig. de San Pedro de Cicere. (V.) 

CICEBE (SAN PEDRO DE): felig. eo la prov. de la Coruña 
( 1 1 leg.), dióc. de Santiago ( 7 ) , part. jud. de Negreira ( 3 ) , y 
ayunt. de Sta. Comba : srr. en terreno montuoso con buena 
ventilación, y CLIMA templado y sano: comprende losl.de 
Antumiña , Bujan , Cicere, Espasandin , Mallon , O-baliño, 
Pardiñeira, Rebórdelos y Vilariño que reúnen 8 3 CASAS : hay 
una escuela temporal indotada. La igl. parr. (San Pedro) es 
anejo de San Pedro de Sta.Comba , cuyo edificio es sólido y 
construido en el año 1 6 3 3 á espensas del Illmo. Sr. Fr. Gar
cia de Pardiñas, ob. que fué de Tarazona; al lado del evan
gelio hay una capilla. también construida por orden y á cos
tas del mismo , dedicada á Ntra. Sra. de la Merced , á cuya 
orden pertenecía el fundador por haber tomado el hábito en 
el estinguido convento de Conjo, extramuros de la c. de 
Santiago, en donde hizo edificar la famosa capilla del Santo 
Cristo de Conjo, cuya veneración se celebra especialmente 
todos Jos miércoles de Ceniza : la festividad de Cicere es el 
dia de su patrono, y la de la capilla de la Merced en 2 9 de se
tiembre : esta se halla servida por un capellán , á quien pa
gan los sucesores del ob. en virtud de fundación : el cemen
terio se halla unido á la igl., y en nada perjudica á la salud 
pública. Ei TÉRM. confina por N. con San Julián de Sta. Sa 
bina; por E. con San Vicente de Aranton; por S. con San 
Juan de Grijoa, y por O. con San Martin de Meanos del 
partido de Corcubion.- tiene fuentes de buen agua denlro y 
fuera de la pobl.: el derrame de la que tiene origen al N. O. 
del monte que llaman Redondo y Braña de Calzada, corre 
al SE. hacia un puentecito llamado Várela, y por otro 
nombre Quilian, por donde se encuentra cl camino que desde 

GIBRESGUEIROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Panton y felig. de San Vicente de Pombeiro (V.) POBL.: 31 
vec., 1 5 8 alm. 

CIBRIAN : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mu-
giayfelig, de San Ciprian de Villaestose. (V.) 

G1BRIAN (SAN): ald. en la prov., dióc, aud. terr. y c. g. 
de Rurgos (16 leg. >, part. jud. deSedano(7), y ayunt. titulado 
del valí de Val de Bezana. SIT. encuesta, en donde le combaten 
los vientos del N.; el CLIMA es bastante frió por la abundancia 
de aguas y nieves , y las enfermedades mas comunes do
lores de costado y cólicos. Tiene 6 CASAS, 1 igl. dedicada 
á la Sta. Cruz, aneja de la parr. de Villabascones, y una 
fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario. 
Confina el TÉRM. N.Argomedo ; E. con el mismo ; S. Cuvi-
llos,y O. Villabascones. El TERRUÑO es de mediana calidad 
y comprende un monte medianamente poblado. Los CAMI
NOS conducen á Argomedo, Villabascones y Sonedlo, de 
cuyo último punto recibe la CORRESPONDENCIA, PROD.: ce
reales en corta cantidad y patatas; cria ganado vacuno y 
cabrio, POBL. 4 vec, 14 alm. 

C1BBIAN DE REDIPOLLOS (SAN) : 1. enla prov. y dióc. 
de León ( 9 1/2 leg.), part. jud. de Riaño (4 1/2 leg), aud. 
terr. ye . g. de Valladolid ( 3 0 ) , y ayunt. de la Puebla de Lillo. 
SIT. en un valle á la izq. del r. Porma , cercado por N. y S. 
de cerros y peñas; su CLIMA es nevoso y frió, pero sano. 
Consta de 15 CASAS reunidas en cuerpo de pobl., y algunos 
hórreos; aquellas son pequeñas, cubiertas de paja y de 
mala distribución interior. Hay escuela de primeras letras 
dotada con 2 0 0 rs., á la que asisten 8 ó 10 niños de ambos 
sexos; igl. anejo de Camposolillo, con la advocación de 
San Cornelio y San Ciprian ; y cementerio en parage venti
lado. Aunque hay algunas fuentes , están algo distantes, por 
lo que se abaslecen los vec de las aguas de un arroyo que 
pasa muy inmediato al pueblo. Confina el TÉRM. N. Redipo-
llos; E. Solle; S. Armada , y O. Camposolillo; se estiende 
1/2 leg. de E. á O., y otra 1/2 de N. á S. El TERRENO todo 
se compone de cuestas, cerros y peñas : la principal altura 
es Murías , puerto que posee este pueblo en mancomunidad 
con el marques de Villasante , enclavado entre el térm. de 
Redipollos y el de Solle, distante 1 hora NE. de la pobl..-
Collada Cerrosa es otro puerto que también pertenece a este 
pueblo y á dicho marques; dista 1/2 hora N., y se halla en
tre los términos de Cofiñal y Redipollos; por último, mas in
mediato á la pobl. y á su parte meridional, está el puerto y 
collada de Doñin; tiene 1/4 de hora de elevación , y por su 
cumbre pasa una vereda que se dirige al valle de Reyero: 
por lo demás el terreno es generalmente flojo, pizarroso, ári
do y poco fértil: carece de arbolado teniendo que importar 
de otros pueblos las leñas y maderas necesarias. El r. Porma 
divide el término del 1. que nos ocupa del de Camposolillo, 
corriendo de N. á S. sin que puedan utilizarse sus aguas; 
sobre él hay un puente de madera que sostiene este pueblo 
con los de Camposolillo y Solle, por ser á todos necesario. 
De este último baja á unirse á dicho r. un arroyuelo perenne, 
que atravesando de E. á O. el término del que se describe, 
surte de aguas á la pobl., da impulso á un molino harinero, 
y riega algunos huertos y heredades. Los CAMINOS son lo
cales; recibe la CORRESPONDENCIA en Puebla de Lillo. PROD.: 
trigo , centeno, cebada, legumbres y pastofc ; cria ganado 
vacuno , lanar, cabrio y de cerda, IND. el molino indicado-
POBL. : 12 vec, 4 8 alm. CONTR. con el ayunt. 

CIBUYO (SAN SALVADOR DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo ( 1 4 leg.), part. jud. y ayunt. de Cangas de Tineo ( 1 ) , 
SIT. á la izq. del r. Narcea, con libre ventilación y CLIMA sa
no. Se compone del 1. de su nombre, y de los de Arbolen-
te , Folguerua , Otas, Pandiello , San Esteban, Saburcio, 
Sestorraso , Soto y Vega del Castro , que reúnen mas de 1 0 0 
CASAS. La igl. parr., dedicada á San Salvador, tiene por anc 
jas las de Berguño y Castañedo , y está servida por un cura, 
cuyo destino es de término y de patronato real. También 
hay distintas ermitas de propiedad particular y del vecin
dario. Confina el TÉRM, con las felig. de Vergame, San Da-
mias , Vegalagar y la de Berguño. El TERRENO participa de 
monte y llano, y es bastante fértil; Je cruza por la parte del 
E. el indicado r. Narcea, sobre el cual hay un puente de pie
dra para pasar á la parr. de Berguño; y por el O. atraviesa 
un riachuelo denominado del Coto , que confluye en el ante
rior á corta dist. Los CAMINOS son locales, habiendo uno que 
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prov. de Granada , part. jud. de Alhama, térm. jurisd.de 
Ventas de tíuelma. 

CID: cas. y deh. en la prov., y part. jud. de Avila, térm. 
jurisd. de Sánchorreja : SIT. en la sierra de Goiriá que forma 
parte de las denominadas de Avila; hay una casa palacio de 
habitación alta y baja con sus pajares y corrales accesorios; en 
la que se dice quevivió el Cid: hoy sirve de habitación al guar
da de la deh.: estase compone de unas 2 , 0 0 0 obradas de tier
ra de á 4 0 0 estadales de á 15 /4 castellanos cada uno, y la cali
dad de terreno y producciones se espresa en el pueblo de cuyo 
térm. forma parte. (V.): hay algunos manantiales y un arro
yuelo que utilizan los hab. para los usos domésticos y para el 
de los ganados. 

CID (EL): cañada en la prov. de Almería , part. jud., térm. 
jurisd. y á 3 / 4 leg. N. de Berja. (V.K tiene varios hornos de 
ladrillo y teja. 

CID (SIERRA DEL) : monte de la prov. de Alicante, part. jud. 
de Monóvar y térm. jurisd. de Petrel: SIT. 1/4 de hora hacia 
el E. de esta v., en donde levanta su cúspide á una altura 
considerable, y es verdaderamente digno de atención, ya se le 
mire con respecto á su posición, yaeu atención á sus hermosas 
y dilatadas vistas. Si para examinarle salimos de Agost, hacia 
el NO., andada que sea una leg. larga, se encuentra la Serre-
ta-llarga, cuyo cabezo sept. tieno unión con el monte. Se ve 
todo aquel trecho cultivado,* higueras y almendros en las ca
ñadas y lomas; viñas, olivos, almendros y sembrados en los 
domas campos, cuya tierra blanquea m ŝ y mas sucesivamen
te; on las arroyadas y barrancos contiguos al monto hay grue
sas capas con varias ondulaciones de marga con parte casi 
blanca. De allí arriba, subiendo por las faldas, todo eslá incul
to , sin árboles y con pocos arbustos , porque todo lo talan 
para lena los vec do los pueblos comarcanos, sin acordarse 
jamás de replantar cl monte: en las alturas quedan arbustos y 
matas por la dist. y aspereza del suelo. Crecen alli sabinas, 
madroños , enebros, muchísimo romero, algún pino de poca 
altura , bastante esparto y otras plantas. Todo el moa 
te cs calizo , con bancos inclinados al N., donde siguen 
cuestas suaves hasta las raices : por la parte del S, y SO. tie
ne cortes profundos y precipicios que indican haber perdido 
allí parteóle su mole. La actual ocupa 3 leg. desde Petrel has
ta el monte Maigmó (térm. de Tibí) con quien se une , y poco 
menor espacio desde la hoya de Castalia hasta las cercanías de 
Novélela. Forman varios cabezos y puntas unidas por la base, 
siendo los mas notables la citada Serreta y Monlagút, ó punta 
piramidal, que es el diente mas alto y mas meridional de la 
cresta. Tiene menor altura que cl Maigmó, y mucho menos que 

" Aítana; pero á ninguno cede en las hermosas vistas que por 
todas partes se descubren. Mirando al S. se ve contiguo al 
monte la Serra-llarga casi paralela al camino de Agost á No
vélela: sigúese después la dilatada hoya y huertas de Monfor
te, Aspe y Novelda. Este último pueblo cae en la meridiana 
del punto de observación y algo al E. de los otros; con quienes 
forma un triángulo, cuyos lados ó dist. &on 1/2 hora de Mon
forte á Novelda, 3 /4 de este punto á Aspe, y 1 entera de 
Aspe á Monlorte: desde estas dos poblaciones parece salir una 
serie de cerros hacia cl E. qne se terminan en las cercanías de 
Elche, cuyas torres y cúpulas se ven con claridad. Declinando 
algún lanto al O. se descubren los montes de Crevillente, y 
mas lejos los de Callosa de Segura, Orihuela y Cartagena , dis
tinguiéndose en las raices del de Callosa la torre de este pue
blo y la de Cox: corriendo la visual siempre al O. se ve el Rollo, 
monte de alguna consb'eracion al SE. de la Romana, y los lla
mados el Vilí de Abanilla , y Carche de Jumillaen el reino y 
prov. de Murcia. Elda y Petrel caen al NO. á muy corla dist., 
especialmente el cast. de Petrel, y casi en la misma visual, 
mucho mas dist., Sax, luego la laguna de Villena, y última
mente Caudete , todos fuera de la prov.: en la parte sept. se 
avista Manola, y en la oriental el Maigmó y otros montes que 
caen al NE. 

CIDA y GRANJA: ald. agregada al ayunt. de Garcihcrnan 
dezen la prov. y dióc. de Salamanca (5 leg.), part.jüd. de 
Alba de Tormes ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 6 ) . Está 
srr. en una llanura combatida por los vientos E. y N., siendo su 
CLIMA sano, y las enfermedades que mas comunmente se pade
cen son pulmonías. Tiene 2 CASAS , siendo anejo de la parr. de 
Garcihernandez, cuyo titular es San Juan bautista. Su TÉRM. 
confina al N. con Gordovilla, á 1 1/2 leg.; al E. San Vicente, 
( 1 / 4 ) ; S. Gemirgomez ( 1 / 4 ) , y O. el Pardo ( 3 / 4 ) ; por él cruzan 

la c. de Santiago se dirige á las v. y puestos de Corcubion, 
Cee, Finisterre y Camarinas; al E. de dicho punto se reúne 
este arroyo al que pasa por el 1. de Maltón que nace al N. 
en Braña Pequeña, el cnal marchando al S. , mezcla sus aguas 
con las del r. Jallas : sobre este r. está el puente de Aranton, 
construido con mucha solidez. El TERRENO es de mediana ca
lidad , y sus montes poco poblados. El CAMINO ya indicado, 
asi como los vecinales, se encuentran poco cuidados, y el 
CORREO se recibe por Negreira. PROD. : trigo, centeno, lino, 
patatas, pastos y combustible; cria ganado vacuno, caba
llar y de cerda; hay alguna caza: IND.: la agricola. El CO
MERCIO se reduce á la venta del sobrante de la cosecha en 
los mercados inmediatos , en donde se proveen de los artí
culos de que carecen, POBL. : 83 vec. , 3 3 2 alm. CONTR. con 
su ayunt. (Y.) 

CICEBO: 1. en la prov. y dióc. de Santander (4 1/2 legj, 
part.jüd. de Entrambasaguas (2 1 /2 ) , aud. terr. y c. g. de 
burgos ( 2 6 ) . ayunt. de Barcena de Cicero, srr.: la mayor 
parto en una altura, con libre ventilación y CLIMA sano. 
Tiene 86 CASAS esparcidas por el térm.; igl. parr. (San Pe-
layo), servida por un cura y un beneficiado que protee el 
obispo; el patronato de esta igl. correspondió a los religio
sos de San Salvador de Oña, los cuales nombraban el ser-
ciodeella; y 10 fuentes de buenas aguas que aprovechan 
los vec. para su consumo doméstico , y abrevadero de los 
ganados. Conlina el TÉRM. N. Barcena de Cicero; E. las aguas 
de la bahía de Sau toña; S. Acial, y O. Ambrosero y Monea
ban , todos á 1/4 de leg. de dist. con poca diferencia ; en él 
hay un sitio llamado Dehesa Real, poblado de árboles des
tinados para la construcción de buques. El TERRENO es mon
tuoso , escepto en la parle que mira al mar que es llana; los 
montes forman cordilleras en distintas direcciones, la mayor 
parte desnudas del arbolado suficiente para la leña y made
ras para construcción de edificios. Eos CAMINOS locales 
y en mal estado, particularmente en tiempo lluvioso, PROO. 
maiz , habichuelas, chacolí, patatas y algunas frutas, cu can
tidad insuficiente para el consumo , surtiéndose los vec. de 
lo (pie falta de Santoña y Meruelo, y del mercado de Ozna-
ya ; cria ganado vacuno, lanar y caballar; caza de varios 
animales, y en especialidad de añades ; y pesca de angui
las y otros peces, IND. : un molino harinero movido por las 
aguas del mar. POBL.: 9 0 vec. , 460 alma*, CONTR. eon el 
ayunt. 

CICU.IANO: v. del valle real y ayunt. de Laminoria en la 
prov. de Álava (á Vitoria 5 leg.), c. g. de las Provincias Vas
congadas, aud. terr. de Burgos ( 2 4 ) , part. jud. de Salvatier
ra ( 3 ) , dióc. de Calahorra ( 12 1 /2 ) , vicaria de Campezo y arci
prestazgo de Sta. Pia : SIT. en una pequeña llanura sobre la 
izq. del r. luja, ron CLIMA regular; siendo sus vientos prin
cipales N., S. y SE. , y las enfermedades mas comunes reuma
tismos y otros dolores locales , ademas de algunas calenturas 
crónicas: tiene 13 CASAS ; la igl. parr. dedicada á la Degolla
ción de San Juan Bautista y servida por un cura y sacristán: 
aunque está fuera del pueblo , es buena en todos conceptos y 
tiene reloj en la torre del campanario ; en ella se conserva el 
archivo del valle : el cementerio está también unido á la mis
ma parr. , pero no perjudica á la salud pública; hay una er
mita (Santa Ana) dentro del pueblo y de patronato del mismo. 
Confina el TERM. N. Musitu; E. Ibisate; S. Sanando, part.jüd. 
de La Guardia, y O. Apellanizé Igoroin: brotan en él varias 
mentes, y está bañado ademas por el r. Ega , que tiene un 
Puente de madera junto á lav. ,ypor un arroyo que rinde 
mego su caudal al espresado r. El TERRENO es montuoso en su 
mayor parte, y la llanura es generalmente mala para el culti-
V o ; hay sin embargo una deh. bastante poblada. Los CAMINOS 
conducen á los pueblos inmediatos y se hallan en regular es
tado: el CORREO serecibede Vitoria por alguna persona áquien 
se encarga, PROD. : trigo y toda clase de granos, legumbres y 
demás prod. generales del pais; cria ganado vacuno, lanar, de 
cerda y cabrio; hay caza de toda especie y pesca de truchas, 
minas y anguilas. La IND. y COMERCIO consisten en una tienda 
de vinos, un molino harinero y la esportacion de pan que lle-
van á Vitoria, donde se surten de los art. que necesitan.PORL.: 
1 2 vec., 78 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CICULOUEIBA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de la Mez
quita y fefig. ¿e San Simón de Santigoso. (V.) POBL. : 2 6 vec, 
l 3 0 almas. 

GICULLAR ó CORTIJO DE LOS FRAILES: cortijada en la 
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dos regatos caudalosos llamados los Pardos , que viniendo el 
uno de Satoval y el otro de Mancera de Abajo, pasan forman
do uno á las huertas del camino y muere en el Tormes; igual
mente atraviesa su térm. un montecvto que produce algún 
pasto, y en él se mantienen 30 cebones, habiendo también dos 
fuentes, una de frescas y escelentes aguas , y la otra no tan 
superior. El único CAMINO que se encuentra es la calzada de 
Estremadura á Burgos, rnon.: buen trigo , escelentes garban
zos y mucha cebada, siendo la principal cosecha la de trigo. y 
buenos pastos ; cria algún ganado lanar , vacuno y cerdoso, 
siendo cl primero el mas preferido, y su montecillo algunos 
conejos y perdices. La IND. está circunscrita á la ganadería y 
agricultura, PORL.: un vec, 7 alm. CAP. TERR. PROD.: 2 3 , 4 0 0 . 
IMP.: 1 , 1 7 0 . La parte del PRESUPUESTO MUNICIPAL que le corres
ponde, la paga al ayunt. deGarcihernandez, adonde está suje
ta esta aldea. 

C1DACOS: r. en la prov. de Logroño, part. jud. de Arnedo: 
nace en la prov. de Soria al N. de la gran cord. que desde As
turias atraviesa por Castilla la Vieja hasta Aragón. Corre en 
su origen de SO. á NE. pasando por los pueblos de Yan-
guas y Enciso, por intermedio de los cuales penetra á la prov. 
que nos ocupa, y entre este último pueblo y Peroblasco recibe 
el r. llamado Mimilla que otros denominan Manzanares; 
desde este punto en adelante cambia su dirección al E. por las 
jurisd. de Arnedillo, Herce, Arnedo , Quel Autol y Calahorra 
desaguando en el Ebro, 1/2 leg. mas abajo de dicha c : duran
te su curso que es como de unas 10 leg., sus aguas dan impul
so á varios molinos harineros yde aceite, algunos batanes, 4 
fáb. de paños y una de chocolate. Se desangra el caudal de 
aguas que lleva este r. por medio de las muchas acequias que 
se toman de él; con las cuales se fertiliza la hermosa vega del 
part. de Arnedo, tan nombrada por su pintoresca situación, y 
por las esquisitas frutas y hortalizas que produce. Por me
dio de un canal ó grande acequia construida el año 1 8 3 0 , 
mas abajo de Arnedo se riega una larga estension de terreno 
comprendida entre este punto y Calahorra, apesar del rodeo 
de 1 1/2 leg. que ha sido preciso dar á unos montes; en cuyas 
inmediaciones se están haciendo numerosas plantaciones de 
oüvos: su suelo cs pedregoso generalmente, por cuyo motivo 
se filtra el agua y es causa de que escasea en verano , particu
larmente en el term. de ílerce, que tiene mas elevación por la 
mucha piedra que arrastran los barrancos que se le unen : las 
violentas avenidas de este r. que hemos descrito son altámeu 
te temibles; pues en sus crecientes arrastra como el mas impe
tuoso torrente, cuanto encuentra á su paso, sin que sirvan de 
obstáculo las estacadas que se construyen á sus márg. para 
contener tales desastres. En setiembre de 1831 fué tan conside 
rabie la crecida de este r., que no se ha conocido ni se recuer
da otra igual; en términos que no hubo pueblo contiguo á sus 
orillas que no sufriera considerablemente , pero en particular 
Arnedillo que se anegó hasta la igl.: estos daños podrían cuan
do menos en gran parte evitarse, si las autoridades correspon
dientes mandasen que los dueños que poseen las heredades pró
ximas al mismo, destinasen cierta porción de terreno para plan
tío de alameda, resultando con esto dos ventajas: una impedir 
las inundaciones funestas que tantas veces se han lamentado, y 
la otra aumentar con bastante abundancia dentro de pocos años 
la madera de construcción que empieza á escasear notablemente. 
Ademas es indispensable prohibir que se hagan nuevas rotu
raciones en los montes , en razón á que las lluvias arrastran 
las piedras, y depositándose en el canal del r. le dan mas ele
vación, y las aguas se derraman por las huertas; se crian muy 
sabrosos peces, y escelentes aunque pocas anguilas. 

CIDAD: 1. enla prov.de Pontevedra, ayunt. de Cobelo y 
felig. de San Bartolomé de la Lamosa. (V.) 

CIDAD DE EBRO: I. con ayunt. en la prov., dióc, aud. 
terr. y c. g. de Burgos (14 leg.), part. jud. de Vih'arcayo ( 3 ) : 
SIT. entre montañas pobladas de encinas y arbustos á la ori
lla der. del r. Ebro : el CLIMA es sano, y las enfermedades mas 
comunes las producidas por el cambio de las estaciones. Tie-

4 ne 20 CASAS construidas de piedra ; una escuela de primeras 
letras pagada por los padres de los alumnos ; una igl. parr. 
bajo la advocación de San Boman, servida por un beneficiado 
de libre presentación del duque de Frias, y una ermita dedica
da á Santa Maria. Confina con los TÉRM. de San Miguel, Cue
va, Manzanedillo, Tudanca y Vallejo. El TERRENO es de media
na calidad, bañándolo el mencionado r. Ebro, para cuyo trán
sito hay unos pontones de madera formando 10 arcos. Los 
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CAMINOS son de pueblo á pueblo, pasando también por sus in
mediaciones, aunque por la izq. del r. cl que conduce de Agui
lar á Villarcayo, de cuyo último punto recibe la CORRESPONDEN
CIA, PROD.: trigo, centeno, maiz y demás cereales; ganado ca
brio, lanar y alguno mular; caza de perdices y codornices, y 
pesca abundante de truchas, barbos y anguilas, IND. : la agrí
cola, PORL.: 10 Vec , 38 alm. CAP. PROD.: 2 0 9 , 0 1 0 rs. IMP.: 
2 1 , 1 4 8 . El P R E S U P U E S T O MUNICIPAL asciende á unos 7 0 0 rs. que 
se cubren por reparto entre los vecinos. 

CIDAD DE VALDEPOBRES: 1. en la prov., dióc, aud. terr. 
y c. g. de Burgos ( 1 6 leg.; , part. jud. de Villarcayo ( 8 ) , 
ayunt. titulado de la merind. de Valiieporres. srr. sobre una 
loma de tierra y piedra en donde le combaten los vientos del 
N.; el CLIMA es trio y las enfermedades mas comunes catarros, 
pulmonías y dolores reumáticos. Tiene unas 2 0 CASAS, un<i 
escuela de primeras letras , concurrida por 8 ó 10 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con la cantidad de 100 rs.; una igl. 
parr. bajo la advocación de Sta. J u l i a n a , servida por un cu
ra párroco; y una fuente fuera del pueblo, de cuyas malas 
aguas se surte el vecindario. Confina el TÉRM. N. Dosante; 
E. Santelices; S. San Martin de las Ollas, y O. Robredo délas 
Pueblas. El TERRENO es de mediana calidad, y comprende un 
monte llamado de Rosas, bastante poblado de arbolado. Por 
la der. de la pobl. pasa el r. Nela corriendo de O. á E. , cl 
cual va á incorporarse con el Ebro, en térm. de Trespaderne, 
Los CAMINOS dirigen á Robredo y San Martin de las Ollas, y la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Villarcayo por medio de un ba
lijero pagado por el ayunt. PROD.: trigo, maiz, patatas y algu
nas legumbres: ganado vacuno; caza de pocas liebres y per
dices, y pesca de alguna que otra trucha, IND.: la agrícola. 
PORL. : 19 vec, 71 alm. CAP. PROD.: 1 0 3 , 1 0 0 rs. IMP.: 10,179. 

CIDADELLA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Gines de Peroja. (V.) 

CÍDAMON: v. con avunt. en la prov. de Logroño (7 1/2 leg.) 
part. jud. de Sto. Domingo de la Calzada (1 1 /2 ) , aud. terr. 
y c. g. de Burgos ( 1 3 ) , dióc de Calahorra: se halla SIT. 
en terreno montuoso 1/2 hora en dirección S. de la calzada de 
los romanos: le combaten perfectamente los vientos y el CLIMA 
aunque algo frió es saludable. Tiene 19 CASAS habitadas y la 
igl. parr. (Ntra. Sra. de los Angeles), está servida por un ca
pellán de nombramiento y presentación del Sr. comiede Er
bias y un sacristán lego de provisión del mismo; de cuya parr. 
ejerce el patronato. Aunque en este pueblo no hay escuela de 
educación primaria; no obstante concurren á la de San Tor-
cuato dist. 1/4 de hora 5 niños que aprenden á leer y es
cribir. Confina el TÉRM. con Zarraton ; Castejon; Valpierre; 
San Torcuato y Zaballa: la tierra de huertano escede de 6 
fan. , las cuales se riegan con las aguas de una fuente que se 
reciben en un estanque construido al efecto. El TERRENO es 
muy estéril, calizo , y los CAMINOS que le cruzan son en gene
ral de herradura, y trasversales en mal estado, PROD. : trigo, 
cebada, centeno/avena, habas, arbejas, judias, patatas 
y vino: se cria ganado lanar y hay caza mayor y menor POBL.: 
14 vec, 6 0 alm. CAP. PROD.: 4 5 9 , 9 0 o rs. IMP. 1 3 , 7 9 7 . CONTR.: 
de cuota fija 1 , 4 3 2 rs. 

C1DONES: 1. conayunt. en la prov. y part. jud. deSoria (3 
leg.), aud. terr. y c. g. deBurgos ( 1 8 ) , dióc. de Osma ( 7 ) : srr. 
en el terreno áspero de la sierra del Pico y combatido por el 
viento S., lasenfermedadesmascomuncssoiifiebresinteriniten-
tes: tiene 4 0 CASAS ; la de ayunt. , cárcel, escuela de instruc
ción primaria concurrida por 2 5 alumnos, á cargo de un maes
tro dotado con 1 , 0 0 0 rs.; una fuente con regulares aguas para 
el surtido del vecindario; una ermita (El Smo. Cristo de la 
buena muerte) y una igl. parr. (San Miguel Arcángel), ser
vida por un cura de primer ascenso y de provisión real y or
dinaria : confina el TÉRM. con los de; Villaverde, Villacieryos; 
Ocenilla y Pedrajas ; dentro de él se encuentra una copiosa 
fuente de aguas potables y una granja titulada de Malluem-
bre. El TERRENO es arenisco y flojo, comprende un monte po
blado de diferentes árboles y matas, sit. hacia el E- CAMINOS 
los locales y el que de Soria dirige á Burgos, de herradura y 
en buen estado : CORREO se recibe en la adm. de Soria , por 
medio de un baligero que va el viernes y vuelve el sábado. 
PROD.: trigo, cebada, centeno, patatas y lino ; cria ganado 
lanar y vacuno , caza de chochas y en su tiempo codornices. 
IND. : la agricultura, PORL. : 4 9 vec", 205- alm. CAP. IMP. 3 4 , 5 5 8 
rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL , de 8 0 0 á 1 , 0 0 0 rs. se cubre por 
reparto vecinal. 
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CIELLA: 1. en la prov., aud. terr. y c. g. deBurgos(2l leg.), 

part.jüd. de Villarcayo ( 7 ) , dióc. de Santander (la), ayunt. 
titulado del valle de .Mena. srr. en terreno desigual entre dos 
elevadas alturas cp.'c le resguardan de los vientos; el CUMA 
aunque bastante trio es sano, y las enfermedades mas comu
nes tas producidas por el cambio de las estaciones. Tiene 17 
CASAS, un torreón ant., una igl. aneja de Arciniega, dedica
da á San Cosme y San Damián y servida por un beneficiado 
(]ue provee el patrono secular de Ciclla, una ermita bajóla 
advocación de San Andrés que sirve de cementerio, y una 
fuente dentro del pueblo y 5 fuera, de cuyas buenas aguas se 
surte el vecindario. Conlina el TÉRM. N. Sta Maria ; E. Lorcio 
y Ángulo ¡ S. Sta. Olaja, y O. Santiago. En él so encuentran 
los barrios llamados la Re villa, la Quintana y Valpereda y 
los caseríos do la Torre y la Barquilla. El TERRENO es de mala 
calidad escepto para trigo; comprende un monte escasamen
te poblado que designan con diferentes nombres y rodea al 
pueblo por la parte del ES. y O. Corren por la jurisd. 3 arro
yuelos que unidos forman el titulado de Ciella, sobre los cua 
íes hay 4 pontones. Sus malísimos CAMINOS dirigen á los pue
blos inmediatos de Sta. Maria, Lorcio , Ángulo , Sta. Olaja, 
Santiago y Arciniega, en cuyo último punto reciben ta COR
RESPONDENCIA los mismos interesados, PROD. ; trigo, maiz, pa
tatas y legumbres; ganado vacuno, yeguar, lanar y algo de 
cerda y mular ; caza de muchas perdices, liebres y conejos, 
pesca ele muy buena anguila y olios pececillos IND.: la agrí
cola y un molino harinero, POBL. : 17 vec, 9 3 almas. 

CIENCASAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de VI-
lasantar y felig. de Sta. Maria de Vilariño (V.). POBI .: 8 vec, 
3?. almas. 

CIENCASAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cur-
tisyfelig.de Sta. Maria de Fistebs(V.). POBL.: 7 v e c , 3 0 
almas. 

C1ENCELLAS: ald. desaparecida de la prov. de Valencia, 
part. jud. de Sueca', térm. jurisd. de Callera. Conquistóla de 
los moros el rey D. Jaime dé Aragón por los años 1 2 3 9 ó 4 0 , 
juntamente con cl cast. de aquella v.: posteriormente ha des
aparecido , sin que sepamos la época y motivos de ello, aun
que es de presumir fuese á consecuencia de la espulsion de 
los moriscos que la habitaban. 

CIENFl ECOS: puerto que divídelas dos prov. de León y 
Oviedo por la parte N. del part. jud. de Villafranca del Vierzo, 
entre los valles de Fornella, y Aneares; su estremidad meri 
dional está fronteriza á la prov. de Lugo: su estension es has 
tan le larga, y la subida en todas direcciones muy difícil por 
el mal estado de sus veredas. No cria arbolado , solo sí algún 
brezo; pero en cambio liene buenas fuentes y escelentes pas
tos que aprovechan los ganados del concejo de Ibias (Asturias) 
en los meses de verano, y hace años lo verificaban también 
algunos rebaños trashumantes de merinas , como que aun se 
conservan las chozas que servían d* albergue á los pastores. 
Este puerto por su grande elevación se cubre de nieve la ma
yor parte del año, y en los meses de invierno con tanta abun
dancia , que es muy peligroso su tránsito por algunos puntos, 
habiéndose ya verificado bastantes desgracias con transeún
tes que fueren victimas de su poca previsión. 

CIENFUEGOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Quirós 
y felig. de San Esteban de Cien fuegos. (V.) 

CIENFUEGOS (SAN ESTEBAN DE): felig. en la prov. y dióc 
'le Oviedo (7 leg.), part. jud. de Lena (1 1 /2 ) , ayunt. de Quirós 
(á Barzana 1 1 / 2 ) , SIT. en un declive cerca de un r. que 
no tiene nombre especial : la combaten todos los vítu
los, pero con mas frecuencia los del N.; el CUMA cs frió, 
Y las enfermedades comunes pulmonías y fiebres. Tiene 1 5 0 
c.ASAs'repartidas en el 1. de su nombre, y en los de Cortes, las 
Llanas, Villar yTrcsnedo; y una escuela de primeras letras 
frecuentada por indeterminado número de niños'de ambos 
sexos, cuyo maestro se halla dotado con 4 0 0 rs. anuales, sin 
eontar las retribuciones de los alumnos. Para el surtido de los 
vec. hay varias fuentes de puras y saludables aguas. La igl. 
Parr. bastante espaciosa y de buena arquitectura , está dedi
cada á San Esteban , y se halla servida por un cura de primer 
ascenso, y de patronato real. También existe una ermita den
tro del 1. dé Cienfuegos, y otra bajo la advocación de San Pe-
layo, cerca del r. Confina el TÉRM. N. felig. de Rano; E. la de 
Llanuces; S. Lindes, y O. San Vicente de Nimbra. Le cruza 
el indicado r., el cuafliene su origen en cl monte ó puerto de 
Agüera: hay sobre él 2 puentes y confluyen en el mismo al-

gunos arroyos, que bajan de las alturas inmediatas. El TER
RENO es montuoso, pero fértil; en la parte meridional donde 
se halla el monte llamado Ordiales; se crian iiayas, robles, 
avellanos, acebos y argomas: hay deh. de pasto tanto en di
cho cerro , como en el puerto de Agüera de considerable es
tension y muchísimos prados naturales con abundantes y 
sustanciosas yerbas. Los CAMINOS dirigen á Oviedo, Teberga, 
Lena y Babia; su estado es malo por ía mucha escabrosidad 
del terreno. El CORREO se recibe por la cap. de ayunt. una vez 
á Ja semana, PROO. : trigo, escanda, maiz, arbejos , habas 
negras y blancas, castañas, legumbres, avellanas, peras y 
manzanas; mantiene ganado vacuno, caballar, mular, de 
cerda, lanar y cabrio: hay cazado liebres, conejos, cabras 
monteses , corzos, perdices y otras aves; no faltan animales 
dañinos, como lobos, zorros, osos y jabalíes; y también hay 
pesca de anguilas y truchas, IND. Y COMERCIO : ademas de la 
agricultura y ganadería se cuentan distintos molinos harine
ros, dedicándose también algunos vec. á fabricar madreñas 
de madera y utensilios de labranza: las especulaciones comer
ciales consisten en la estraccion y venta de frutos y ganados 
sobrantes , é importación de géneros de vestir, y comestibles 
necesarios, especialmente centeno y trigo, POBL.: 1 5 0 vec, 
7 5 0 almas, CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CIEN-POZUELOS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y 
c.-g. de Macírid (5 leg.), part. jud. de Getafe ( 3 ) , dióc de To
ledo ( 7 ) : SIT. en una colina con poco declive que domina la 
vega del Jarama; la combate en general el viento O. y su 
CLIMA es propenso á catarros y cólicos: tiene 3 0 0 CASAS de me
diana construcción; una plaza, casado ayunt., pósito, el 
cual liene una pieza destinada para custodiar los presos , un 
hospital, un conv. de religiosas Franciscanas do Sta. Clara, 
adm. de Loterías; un establecimiento del real patrimonio con 
su adminis\rador, oficiales y dependientes ó guardas de ca
ballerías que cuidan del caz (abierto tiempo ha , del que se 
hará mención después); escuela de instrucción primaria para 
niños bajo la dirección de un maeslrodotado con 4 , 4 0 0 rs. la 
queso ve concurrida por 100 alumnos; otra para niñas á la 
quo asisten 3 0 , no teniendo la maestra mas dotación que lo 
que estipula con los padres de sus discípulas; una fuente de 
agua salobre y abundante que solo sirve para los ganados y 
una igl. parr." (Sta. María Magdalena), servida por un párro
co , curato do térm. y patronato del Estado, 7 capellanías de 
sangre v un beneficiado [que nombra el duque de Medinaco-
li; el conv. va citado , tiene para su servicio dos capellanes 

'nombrados por la abadesa ; y depende de esta igl. como anejo 
el desp. de Salinas de Espartinas, en donde hay un templo 
(San Juan Bautista) , servido por un capellán: se encuentran 
en los aturras de la pobl., 2 ermitas, Ntra. Sra. del Consuelo 
y la Soledad; la primera es de regular mérito en la que se ha
ce una función cual no se conoce en la prov.; está sit. en una 
altura que domina el pueblo, en sitio muy alegre y pintores
co y sobre una llanura (¡uo forman las eras, donde la visla 
se puede dilatar con libertad. La de la Soledad se halla en el 
camino de Valdemoro y nada ofrece de particular ; confina el 
TÉRM. N. Valdemoro; E. Bayona; S. Aranjuez, y O. Soseña; 
estendiéndose 1/4 de leg. porE.y 1 por N., S, y Ó.: compren-
el cas. de Alares , boy casa del conde; casas de San Antón, 
casa de pastas y ventorrillo de Espartinas, el soto del Gutiér
rez cou su casa, el soto del Parral con su casa; el molino de 
Matalobos hoy dicho del Rey, y el desp. de San Juan de las Sa
linas de Espartinas, en el "que hay una fuente cuyas aguas 
en cl verano se aprovechan y se convierten en buena sal, re
cogiéndose gran numero de fan. en sus almacenes; hay su cor
respondiente número de, empleados; atraviesa el térm. el r. 
Jarama con quien se incorpora cl Tajuña y del cual se 
utilizan los vec. para sus usos, pues es el único de agua 
potable con que cuenta esta v. El TERRENO es de secano 
y regadío: ol primero de ínfima calidad y el segundo (que es 
una hermosa vega), tiene de primera, segunda y torcera; esta 
se halla fertilizada con las aguas del Jarama por medio de un 
magnífico caz, que como se lleva dicho hay un establecimien
to del real patrimonio para cuidarle; sus aguas se distribuyen 
con el mayor orden en los terrazgos quo pertenecieron á los 
PP. Gerénimos de Gozquoz y pueblos de San Esteban , San 
Martin y Seseña; en la parte S. déla v. hay muchas huertas é 
higueras, CAADNOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mal estado, y la carretera de Andalucía que pasa á 1/4 de leg. 
CORREOS, se reciben de Valdemoro por balijero martes, jueves 
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CIEZA 

Abanilla. 

Abaran. 3/4 

13/4 

2 3/4 

2 1/4 

3 1/2 

0 

5 1/2 

5 3/4 

3/4 

1 3/4 

1 1 2 

Blanca. 

4 1/2 

2 1/2 

1/2 

16 

27 

10 

52 

13 

27 1/2 

23 

59 

ai 
6 1/2 

15 1/2 

27 3/4 
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52 3/4 

1 3/4 

1 3/4 

15 

28 3/4 

17 3/4 

53 3 4 

Fortuna. 

Ojos. 

4 3/4 

3 1/2 

12 

27 

22 

1 /4 

3/4 

3 4 

14 

Bicote. 

3/4 

291/2 

18 3/4 

54 3/4 

14 

29 3/4 

181/4 

• l / 4 

Villanueva. 

1 / 2 Ulea. 

4 1/2 

13 1/2 14 

28 1/21 28 

191/2; 19 

551/2 55 

9 

Murcia cap. 

Cartagena dióc. 

Valencia, c. g. 

Albacete , aud. terr. 

36 [ Madrid. 

24 

23 

59 

32 

OS 

27 

33 

y sábados, y salen domingos, martes y jueves, PROD. : trigo, 
cebada , centeno, avena, vino, aceite, judias, patatas, famo
sos pimientos encarnados, toda clase de hortalizas y buenas 
alcachofas; en mayor cosecha vino y cebada; mantiene gana
do lanar y vacuno y cria toda especie de caza y en particu
lar conejos, IND.: la agrícola ; una fáb. de salitres que era del 
Estado y está paralizada, y otras cuatro de particulares donde 
se elabora en pequeño y van prosperando, COMERCIO: 4 lon
jas de comercio de paños, lencería, pañuelos, algodones ecl. 
que vienen de fuera, y se estraen la mayor parte de las pro
ducciones y frutas para la corte, PORL. : 510 vec, 2,000 alm. 
CAP PROD.: 12.181,455 rs. IMP. 494,103 CONTR.: según el cal
culo general y oficial de la prov. 9'05 por 100. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 37,000 rs. y se cubre con los productos 
de propios y arbitrios. 

CIERADÉS : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tineo v felig. de San Martin de Sierra. (V.) 

CIERCO: cuadra en la prov. de Lérida,part. jud. de Tremp, 
térm. jurisd. de Artigas (V.): srr. al pie de un montea la 
márg. izq. del r. Xaguera-llibagorzuaa: consta de una sola 
casa, á cuyas inmediaciones se encuentra una mina de plomo. 

CIERVA (LA): I. con ayunt. en la prov., part. administra
tivo y dióc. de Cuenca (4 leg.), part.jüd. de Cañete, aud. 
terr. de Albacete y c. g. de Castilla la Nueva, SIT. en una lo
ma pedregosa cuyos alrededores están cubiertos de sabina al-
bar; su CLIMA es algo frió pero sano: tiene 70 CASAS entre 
ellas la del ayunt., todas de mala construcción pero de piedra 
jaspe morada y una igl. anejo de la de Cuenca, servida por un 
teniente. Su TÉRM. confina al E. con el de Valdermorillo; S. 
Cañada del Hoyo; O. sierra de Cuenca, y N. Raldemoro sier
ra; se encuentran en él muchas minas de hierro aban
donadas y muchas canteras de mármol morado. El ri.n-
RENO es en general montuoso y tiene de cultivo 1,700 
fan. de tierra. Los CAMINOS son comunes de pueblo á pueblo 
y su estado no es el mejor, PROD.: trigo, escaña y patatas. 
IND.: eselusivamente la agrícola, PORL.: OÍ vec, 278 almas. 
CAP. TERR. PROD.: 719,080. IMP.: 35,954. PRESUPUESTO MUNICI
PAL 1,300 rs. lo cubren los productos de un molino y los ad-
vitrios de verbas. 

CIERVANA: 1. en la prov. de Vizcaya (á Rübao 3 1/2 leg.), 
part. jud. de Valmaseda (í> leg.), aud. terr. de Burgos (28), c. 
g. de las provincias Vascongadas (á Vitoria 14), dióc. de San
tander (14): es uno de los que forman el denominado ayunt. 
de Cuatro concejos en el valle de Somorrostro. Tiene 53 CASAS 

distribuidas en 7 barrios que son: La Cunta , El Puerto, La 
Calleja, Valle, Carcho, Quintana, San Mames; una parr 
(San Román), servida por 2 beneficiados y un sacristán y 3 
ermitas POBL.: 53 vec, 343 alm. PROD. y demás (V. CUA
TRO CONCEJOS). 

CIERVOLES: santuario en la prov. de Lérida, part.jüd. 
de Balaguer, térm. jurisd. de Os. (V.) 

CIERVOS : r. en la pro/, de Zamora , part. jud. de la Pue
bla de Sauabria : se forma de 2 arroyos, uno que baja del 
Pedroso , y otro de la sierra de la Culebra ; aquel corre por 
Boya, Codesal , Cional y otros pueblos ; esle pasa al E. de 
Villar de Ciervos , y como el otro muere en el Tera , en el silio 
de la barca deSta. Maria: le cruzan algunos puentes, y cria 
truchas, barbos , anguilas, bogas, escalios y bermejas. 

CIEBVOS: cas. y deh. en laprov. y part. jud. de Avila 
(3 leg.), térm. jurisd. de Urraca (1/2): srr. en una ladera de la 
sierra de Avila con esposicion al S. , está resguardado del 
viento N., tiene solo una CASA con corrales y tinados, la que 
sirve de habitación á los arrendatarios y de abrigo á los gana
dos : el TERM. se esliendo poco menos de 3/4 leg. de N. á S., 
1/4 de E. á O. y 2 1/4 de circunferencia , y confina N. dolí, 
de Sironer ; E. Campo Aralvaro ; S. baldío de Avila , llamado 
de \ aldeguelo, y O. deh. de Castellanos y térm. de Urraca. El 
TERRENO iodo es de monte , pues ocupa parte de las llamadas 
Sierras de Avila, flojo y de secano, produciendo únicamente la 
parte cultivable, algún centeno y pastos: se compone de 1,100 
obradas de 400 estadales de á 15/4 castellanas cada uno ; de 
las que solo 22 son labrantías de tercera calidad, con inclusión 
de unas cercas , y las restantes de tierra pastable, con alguna 
estepa y retama. Este cas. y deh. es propiedad del cabildo 
caled, de Avila y del Excmo. Sr. conde de Orgaz. 

CIEBBOS: barriada en la prov. de Santander , part. jud. 
de Villacarriedo : es una de las (pie componen cl 1. de Barcena 
de Toranzo. (V.) 

CIEZA: valle en la prov. de Santander, part. jud. de Tor-
relavega : comprende ios pueblos de Collado , Villasuso y Yi-
llayuso. 

CIEZA: part. jud. de entrada en la prov. de Murcia , dióc. 
de Cartagena , aud. terr. de Albacete y c. g. de Valencia : se 
compone de 8 v. , que lo son : Abaran, Blanca , Ricote,Ojos, 
Ulea , Villanueva , Fortuna y Abanilla; las cuales constituyen 
otros tantos ayunt., cuyas dist. entre sí, la que media á la 
cap. de prov. , á la aud. terr., c. g . , dióc. y la corte, se ma
nifiestan en el siguiente estado. 
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por la partede O. y sitio maravilloso délos Almadenes , donde 
la naturaleza ha querido ofrecerle un paso sumamente angos
to por medio de 2 escarpadas sierras que lo oprimen en la 
long. de una leg. con 2 0 0 varas de profundidad ; y es tan es
trecho en partes, que seria fácil saltarlo un hombre sin gran
des esfuerzos, á ser accesible , pero todo está lleno de precipi
cios y riscos. A la salida de tan penoso tránsito recibe las aguas 
de un gran borbotón que se abre paso por el agujero de una 
peña ,Tas cuales se precipitan aumentando su álveo; asi refor
zado sigue su marcha beneficiando las feraces y amenas vegas 
de Cieza por medio de 4 acequias principales que derraman 
sus aguas en opuestas direcciones y saludando los muros de 
dicha v. se desliza por entre el térm. de Abaran , atravesando 
sus huertas, las de Blanca , Ojos , Ulea y Villanueva , que 
componen el llamado valle de Bicote, uno de los mas pinto
rescos de España , por la multitud de huertos de naranjos, li
moneros y otros mil frutales que lo matizan , cuya riqueza es 
incalculable, vendiéndose con estimación sus prod. dentro y 
fuera de la nación. Da impulso á 12 molinos harineros, uno 
de papel de estraza, una máquina para majar esparto en Aba
ran , y 4 tornos de torcer seda en Blanca; después dejando 
la jurisd. de Villanueva para seguir su curso de N.á S.,entra 
en la de Arcbena á continuar su marcha y seguir hacia las 
huertas de Murcia y Orihuela. Lo atraviesan 3 puentes de ma
dera , los que suelen desaparecer en las grandes avenidas , no 
asi los de Ojos , Ulea y Villanueva , que son de gruesas maro
mas de esparto á manera de cuna, y cuyo tránsito no es muy 
fácil para los que no están acostumbrados. Terminada, 
del modo que nos ha parecido mas adecuado á la naturaleza 
de esta obra, la descripción del Segura en lo que concierne á 
este part. jud. , pasamos á dar á conocer sus ramblas , siendo 
la primera la nominada del Moro , á 1/2 leg. S. de Cieza , car
retera de Murcia , que viniendo de la terminación de la sierra 
de Venís, desemboca en el Segura por bajo déla presa de Aba
ran. A igual dist. y por el camino de Madrid cruza la rambla 
con poca agua de la fuente del Judio: que principia en estepart. 
y termina en aquel r. La sierra de Corque, term. de Fortuna 
por el N. , tiene á su pie una enorme profundidad sin salida, 
llamada por este nombre Barranco del Infierno.La del Tinajón 
nace en la sierra de la Pila , y cruzando la carretera que arriba 
mencionamos, desemboca en el Segura, sobre el barco de Ar
cbena: hay otras muchas menos notables, secas en lo general, 
pero con grandes avenidas en tiempos lluviosos. 

CAMINOS. Atraviesa esta v. Ia carretera general da Madrid 
á Murcia y Cartagena ; y por su térm. los de herradura que 
conducen á Valencia y Andalucía y el carretero qne va á 
Yecla. 

PRODUCCIONES. Las principales son , trigo, cebada, maiz y 
aceite, también geja , vinos de buena calidad , barrilla y acei
tuna mollar muy escelente. En lospueblos del valle mucha na-
naranja , limones, otras frutas y berzas. Las tierras cultivables 
pueden dividirse en 3 clases, y son de regular prod. , pero los 
secanos presentan su aspecto árido; efecto deja esterilidad que 
se esperiment- en toda la prov. : también hay muchos baldíos 
para pastos. En las jurisd. de Blanca sobre la ermita de San 
Boque , existe una abundante y escelente cantera , y en dife
rentes puntos del part. hay mucha y buena piedra de cal. 
Criase ganado lanar y cabrio en pequeño número, pero acuden 
muchos de la parte de la Mancha en tiempo de invierno á go
zar sus abundantes pastos. 

INDUSTRIA. Se elabora bajo diferentes formas en varias 
pueblos de este part. el esparto ; en Blanca hay algunos tornos 
de seda , y por todo el térm. diversos molinos harineros. 

COMERCIO. En casi todos los pueblos del valle están dedica
dos sus vec. á la arriería y esportar los frutos que produce el 
pais á diferentes prov.; mas los hab. de Fortuna especulan es-
clusivamente en la venta de paños y otros art. de seda , que 
conducen por toda España y hasta el estrangero. Todos los 
martes de la semana se celebra en Cieza un mercado; en el 
que se compra y venden los art. de primera necesidad y algu
nos de lujo y en el 24 de agosto de cada año una feria bastante 
concurrida por plateros y comerciantes de Valencia y Murcia, 
que acuden con diferentes géneros de quincalla , seda, hilo y 
algodón. 

BAÑOS. LOS hay termales á 1/2 leg.de la v. de Fortuna 
(V.), cuya temperatura es 3 2 grados del termómetro de Reau
mur , y según su análisis da por resultado stdfato de alumi
na , hidroclorato de sosa, betún y hierros, y están indicados 

Está SIT. en terreno quebrado y montuoso en su maycr 
parte, pero fértd y delicioso en casi toda ella; confina su 
TÉRM. por el N. con el de Hellin (prov. de Albacete) ; por el E. 
con el deOrihuela (prov. de Alicante); O. Carabaca , y S. el 
de Muía. Dentro de sus l im. de E. á O. abraza unas 10 leg., y 
de N.á S. 5 . Los vientos que con mas frecuencia reinan son el 
S. en el verano , y el N. en el invierno, y cuando cesan , que
da una temperatura plácida y benigna. 

El CLIMA es sano y templado y su cielo risueño y despejado, 
con vistas pintorescas y recreativas , siendo las enfermedades 
que mas comunmente se esperimentan las calenturas intermi
tentes y estacionales. Mucbas son las montañas y cord. que 
descuellan en el térm. jurisd de este part., pero las principales 
entre ellas son la sierra déla Cabeza, que toma su origen en el 
collado del Puerto de la Mala Mujer , y viene á morir en el si
tio llamado de la Esperanza , cuya estension es de 1 1/2 leg., 
y entra en los lim. de los part. jud. de Caravaca y Hellin ; el 
elevadísimo peñón de Almochon , desde cuya cumbre se des
cubre cuanto la vista puede alcanzar , teniendo sus estribos 
en la Multa , Cajitan y rio Segura ; y arranca una cordillera 
con la sierra llamada de Maruliazo, que dividen 2 collados 
titulados la Ocasión y el Ginete , y fina en la Tejedera. Entre 
los espresados Almochon y Ocasión existe una rambla muy 
profunda que no lleva aguas , sino en tiempo de lluvias y des
emboca en el r. Segura. La sierra del Lloro principia en el Ma 
lojo , térm. de la v. de Abaran, y remata en la Fuente del 
bey; en ella son notables las mucbas que hay de agua dulce y 
delicada. La sierra de Ascoy cs también muy abundante de 
este precioso liquido , con el que proporciona sus beneficios 
para la fertilización déla huerta y terrenos inmediatos; arran
ca del sitio llamado el b ú , concluyendo en el collado de Venis, 
donde toma su base la sierra de este nombre, que enlazada con 
la entendida Largí entra en el lérm. de Jumilla. Las cord. de 
los Losares, estribando en la Veredilla y tomando su altura en 
el punto del Castillejo, desciende por la montaña cortada de 
los Almadenes, á donde afluye el r. Quipar al Segura , térm. 
de Calasparra , part. jud. de Caravaca. El risco de la Atalaya 
y el monte del Castillo , divididos por un collado enfrente de 
Cieza, principia en su huerta y concluye en los Paredones, 
jurisd. de Abaran. También abraza el term. de este part. la 
sierra de la Pila , la mas elevada , espaciosa y quebrada de 
todas ellas, que arrancando de los campos de blanca y Aba
ran , y dividiendo su térm. con el de Jumilla, pasa por la 
jurisd. del Pinoso, introduciéndose en las prov. de Alicante, 
donde terminan las 7 leg. que comprende. La de la Artichuela 
confinante al S. con la de la Pila , es un peñón elevado , pero 
notable por hallarse en la cúspide una buena hacienda. El ca
bezo de San Sebastian toma "su origen en las márg. del r. Segu
r a , frente á Ojos, y pasando por Cuevas Blancas y la Nevela 
mucre en la carretera de Murcia. La del Chintre al N. de Ojos 
de cerca de 1 1/2 leg. de altura y la cuesta de Solvente y Pe
dregales de Ricole, por entre los que camina el r . Segura. La 
sierra larga de Bicote muy montuosa y notable por las made
ras que produce, principia á la vista de esle pueblo , y a b r a 
zando en su travesía el térm. , pasa al del part. de Muía. Mu
chos y altos cerros, de los que el mayor se denomina Zorun, 
en cuya falda se asienta la pobl. de Abanilla , forman la base 
de las quebradas y escarpadas montañas que serpentean, 
dividiendo los lím. de las v. del Pinoso, Monóvar y Jumilla, 
y van á saludar las playas del mediterráneo por la parte de 
Alicante, después de haberse prolongado á la dist. de 9 leg. 
Jodas las sierras que dejamos apuntadas producen monte 
bajo, pinos, lentiscos, árboles silvestres, y en las de Bicote 
se ven frondosos pinares , de los que se aprovechaba en otro 
bempo la marina , y ciertamente pudieran ser muy útiles si 
se cuidaran y dirijieran con esmero : también se coge en ellas 
mía planta medicinal de virtud purgante , llamada yerba de 
"'cote. Las de la Pila y Abanilla crian maderas alias con las 
í ue se elabora mucho carbón ; abundan en ellas las plantas 
Somáticas : el principal prod. déla de Cieza es el esparto , y 
e n todas ellas existen porción de fuentes que fertilizan sus huer-
t a s , y cuya descripción dejamos para cuando hablemos de los 
^e encierra el térm. de la v. 

Ríos Y RAMBLAS. Surca majestuosamente el Segura, que 
faciendo en las fuentes de su nombre , en las faldas orientales 
d.e la gran sierra llamada Yelmo de Segura, y después de en-
nquecerse con las aguas que le preslan el Quipar y Mundo, 
S e mtroduce en el térm. de esta v. al dejar el de Calasparra, 
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en las enfermedades de debilidad material de los órganos: afecciones nerviosas y otras. 
Existen en Archena (V.) otros famosos conocidos por el nombre de esta v. ; muy eficaces 
y probados para infinitas enfermedades, salvo las (pie afecten al pecho; sus aguas salen 
cstremadamente calientes , cuyas particularidades y naturaleza pueden verse en el art. do 
aquella pobl. , en donde están descritas detalladamente. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en cl año 1843 fueron 1 1 5 ; de 
los que resultaron 18 absueltos de la instancia y 8 libremente ; 82 penados presentes, 7 
contumaces y 1 reincidente en otro delito en el intervalo de 1 á 6 meses; de los procesa
dos 33 contaban de 10 a 20 años de edad, 67 de 20 á40 , 14 de 40 en adelante y de 1 

no aparece la dad ; 101 eran hombre y 14 mujeres; 76 solteros y 38 casados, no constan- £5 
do cl estado de 1 ; 19 sabían leer , 27 leer y escribir y 69 carecían de toda instrucción ; 3 
ejercían profesión científica ó arles liberales, 111 artes mecánicas , ignorándose la ocu
pación de uno. 

Eu el mismo periodo se perpetraron 20 delitos de homicidio y de heridas; 3 con armas de 
fuego de uso licito; 5 de ilícito; 7 con armas blancas permitidas y 1 con prohibida ; 7 con 
instrumentos contundentes y 4 con otros instrumentes ó medios no espresados. 

Concluimos fijando á continuación el cuadro sinóptico de la pobl. de dicho part. y un 
estado del número de vec., pueblos, riqueza y contr. de cuota fija del año á que se refiere. 

C U A D R O 
p l a z o i l d 

sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere al r eem-
ejército , y los pormenores de su riqueza imponible, según la matr ícu la catas tra l . ^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Abanilla. . 
Abarán. . 
Blanca. . 
Cieza. . . 
Fortuna. . 
Ojos. . . 
Ricote.. (1) 
Ulea. . . 
Villanueva. 

Total 

1 'i 

POBLACIÓN 

1104 
419 
521 

2412 
1457 
213 

277 
357 

4628 
2455 
224C 

10371 
6556 

915 
» • 

1181 
1499 

6760 20845 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORF.S. 

344 
22S 
247 
560 
377 
103 
283 
102 
112 

2356 

346 
230 
247 
505 
380 
106 
288 
103 
112 

21 {2377 

344 
228 
241 
540 
330 

90 
220 

78 
95 

21GG 10 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 

21 

276 

19 

10 

175 

2 0 

a ñus 

231 187 

22 

152 

23 21 

C l 

150 
90 

103 
368 
313 

66 

40 
43 

1179 

7'3 
3'8 
3'5 

16'3 
10'4 

1'4 

1'9 
2'4 

47 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

422006 
91244 

191108 
259200 
281077 

45837 
v 3 

,61525 
65092 

1417809 

RS. AN. 

22800 
25200 
08200 
44000 

154880 
8800 

4400 
8800 

337080 

RS. VN. 

444806 
110444 
259368 
303200 
436557 

54637 
» 

65925 
73892 

1754880 259 20 

P o r 

ha l i t a n t e . 

RS. MS. RS. USr 

402 30 96 4 
277 30 47 14 
497 SS 115 21 
125 2 4 29 8* 
299 SI 66 20 
256 !S 59 24 

» » 
238 1 55 27 
207 49 10 

58 27 

(1) Lo pobl. de este ayunt. y su riqueza imponible se incluyen en el de Cieza. 

NOTA. El importe de las contribuciones no se manifiesta en la matricula catastral de esta prov.; solo se indica en la memoria que la acompaña el total de la que págala prov 
que resultan ser el 19*31 por 100 de su riqueza imponible, según se verá en el ;cuadro sinóptico de la misma : á este respecto , las que corresponden al partido deben ascender a 
fs. vn. 338,869 que salen á razón de 50 rs. , 4 mrs. por vec? y 11 rs., 12 mrs. por hab.: en ellas se incluye la de culto y clero por los rs. vn. 97,747 que le corresponden, a razón 
de 5'57 por 100 de la riqueza, de la que resulta una carga de 14 rs., 14 mrs. por vec, y 3 rs. 9 mrs. por hab. 



C U A D R O estadístico de los pueblos de este partido, número de vecinos y de almas de cada uno; su distancia á l a capital de la provincia : l a r i 
queza anual en rs . mrs . vn. y las contribuciones de cuota lija eventuales é indirectas en 1 8 41 ,'seg-nn datos remitidos á la redacción. 

PUEBLOS. 

Abanilla. 
Abaran . 
Blanca. . 
Cieza . . 
Fortuna . 
Ojos . . . 
Bicote . . 
Ulea. . . 
Villanueva 

Totales. 

L
A

 RIQUEZA. C O N T R I B U C I O N E S D E C U O T A F I J A . 

C O N T R I B U C I Ó N 

D E C U O T A A L T E R A B L E . C O N T R I B U C I O N E S I N D I R E C T A S . 

c e 
a K 

1 ~-
- s¡ 

Q 

•< 
1 -
£ < 

M 
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IS
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A

N
C

IA
 

A
 

C
A

P
. 

D
E

 
P

R
O

V
I 

T e r r i l o ' i a l . U r b a n a . IVcuan . i 

Comerc ia l 

i n d u s t r i a l 

T O T A L . 

P a j a y 

utenai l ie 

E n c a b c i a -

miento de 

prov inc ia s 

E x t r a o r d i 

na r i a de 

C n t r r » . 

Genera l 

de c o i t o 

y c l e r o . 

T O T A L . 

Subs id io 
indus
t r i a l y 

de 
comercia 

F rotos 

d r i l e s . 

A(;oar-

d i en te y 

l i cores . 

T O T A L T a b a c o * SAL. 
a 

•< P
a
p

e
l 

s
e
ll

a
d

o
. 

T O T A L . 

Leg. 
1104 3794 5 2 4 9 2 0 1 16800 1800 10700 2 7 8 5 0 1 13901 2 7 9 0 2 6 3 1 2 0 2 6 4 2 9 131412 2 9 5 8 4 5 5 2 2 0 4 2 9 5 5 3 19368 10620 38 204 30230 

4 5 0 1866 6 1 / 2 8 6 2 3 8 2760 9 0 0 13000 102898 4 3 0 5 1 4 3 3 3 21390 8 9 6 2 4 8 9 9 1 1 4 3 5 1586 2500 5 5 2 1 20880 4 1 1 0 7 2 68 2 5 1 3 6 

502 1858 6 159930 6000 7 4 0 0 3 2 0 0 0 200330 5 2 2 3 1 1 0 9 2 28634 11997 5(19,7 2 4 9 6 4 1 2 5 2684 9 3 0 6 14400 4 9 2 0 6 3 58 19441 

1002 7040 7 3 7 9 8 8 8 27264 12000 2 0 0 0 0 4 3 9 1 5 2 21019 5 9 2 1 3 9 8 6 5 8 4 1 3 3 6 220227 5380 2 8 1 1 10146 18337 6 6 2 4 0 19380 2624 6957 95191 

1132 5492 4 2 2 0 0 9 5 20400 5400 7 0 8 0 0 3 1 6 6 9 5 17978 2 1 3 2 4 3 7 3 0 3 3 6 5 7 8 113184 5 4 2 3 2 4 3 5 4 9 4 3 12805 16128 12780 23 196 29127 

151 . 680 5 4 1 4 0 0 1800 1500 4 0 0 0 48700 2662 0 4 8 5 12063 5 0 5 5 2 6 2 6 6 560 944 0 5 5 2459 9 9 3 6 2130 60 70 1 2 2 0 i 

364 1376 6 69408 6000 5 4 0 0 6 0 0 0 86868 4 6 8 1 9 6 0 0 2224,1 9319 4 5 8 4 2 1274 500 154 1 3 3 1 5 8496 4 7 4 0 58 97 13391 

155 1015 5 8 7 4 1 1 4 2 0 0 1800 2000 85411 3339 5 7 9 1 15010 6 2 9 2 3 0 4 3 9 670 2556 600 3826 12816 2100 61 145 15122 

105 690 5 4 7 4 8 7 3000 9 0 0 4 0 0 0 55987 2799 7534 13015 54 53 2 8 8 0 3 6 8 2 2540 9 5 5 4 1 7 7 7 6 3 2 1920 56 4 3 9 6 5 1 

5 0 8 5 23808 - 1841058 88884 32100 102500 1624542 75907 163338 111443 5 1 4 2 5 7 0 2 1 3 1 20878 2 2 0 5 3 26367 6 9 3 0 3 175896 62700 3 0 6 1 7834 250191 

Elcsuu ion . 

DE RIQUEZA. 

Territorial 1 . 3 4 1 , 0 5 8 

urbana 8 8 , 8 8 4 

Pecuaria 3 2 , 1 0 0 

Comercial c industrial 1 G 2 . 5 0 0 

Total 1 . 6 2 4 , 5 4 2 

DE C0NTRIRUC10NES. 

De cuola fija 7 0 2 , 1 3 1 

De cuota alterable 6 9 , 3 0 3 

Indirectas 2 5 0 , 1 9 1 Q 

• P í 
Total 1 . 0 2 1 , 6 2 5 

O b s e r v a c i o n e s . 
1 / Aunque en el pueblo de Abanilla se estampan 1,10 4 vecinos, debe entenderse 916 en el casco: 17 en el cantón: 55 en Rarina: 14 en Carrillo y 27 en Chicano , que son cuatro 

caseríos reunidos y 7 5 vecinos en otros caserios diseminados que componen los 1,104 del estado. 
2.m El pueblo tle Fortuna tiene 900 vecinos en el casco, y 2 3 2 en diferentes caserios diseminados dependientes del mismo que forman los mismos 1 ,132 vecinos. 
3 . " El de Ojos de 151 vecinos, son los 133 del casco, y los 18 restantes en caserios diseminados. 
4 . * Ulea tiene 147 vecinos en la población y 8 id. en caserios diseminados que haceu los 155 del estado. 

o 
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CIEZA : v. con avunt., cab. del part.jüd. de su nombre, 
adm. de rent. subalterna en la prov. de Murcia (7 leg.), dióc. 
de Cartagena ( 1 6 ) , aud. terr. de Albacete ( 1 0 ) , c. g. de Va 
lencia(27). 

SITUACIÓN Y CUMA. Tiene su asiento esta pobl. en una ma
ravillosa planicie y sobre una eminencia de 08 palmos por las 
tres partes de O., N. y S. , pues por la del E. está llana. Su 
suelo es una losa de 0 palmos de grueso , á manera de fuerte 
argamasa. Es cl primer pueblo de la prov. que se encuentra en 
la carretera montada de Madrid á Cartagena. Su figura es 
oblonga, estendiéndose de E. áO.en forma de península, cu
ya configuración se la da el r. Segura que baña mansamente 
sus paredes. Tiene su casco de lat. 1 , 5 1 2 palmos castellanos 
y 2 , 6 4 0 de long., con cuestas suaves en su entrada y salida. 
Su sitio es combatido de los vientos S. en el verano y N. en el 
invierno : este ocasiona una temperatura bastante fria, aquel 
la refresca y la hace agradable. Su cielo es alegre y sus vistas 
recreativas, por la risueña perspectiva que presenta una ve
getación hermosa, una naturaleza animada y pintoresca, al 
Jado del contraste que forman sus áridos y dilatados cam
pos. Su clima es sano y bastante templado en el invierno, no 
corriendo el viento N., y las enfermedades que de mas ordi
nario se esperimentan son las calenturas estacionales. 

INTERIOR DE LA POBL. Y sus AFUERAS. Esta v. es muy an
tigua y ha padecido infinitas alteraciones; los libros bautis
males de su parr. datan desde el año 1 5 4 9 . Enla actualidad 
consta de 1 , 300 casas que constituyen 31 calles y 3 plazas, 
hallándose la principal en el centro del pueblo donde están 
constituidas las casas consistoriales, sobre las que descuella 
una torrecita con la campana del reloj público: también está 
la posada y valsones con las armas del ayunt., y un nicho de 
San Bartolomé, que se construyó como aquellas en 1 7 5 7 , rei
nando D. Fernando VI. Desembocan en la precitada plaza las 
calles del Cid , Hoz, Manga y Cartas; es un cuadrilongo de 
150 palmos de larga y 1 4 4 de ancha. Las calles principales 
son espaciosas y llanas, casi todas con aceras, pero muy su
cias en lo general, especialmente en tiempo de continuas llu
vias. Por la que pasa la carretera general se denomina la de 
Mesones , en la que hay tres posadas y una de nueva planta 
que se va á construir en el local que sirvió de hospicio á los 
frailes Franciscos; confluyen á ella la de Posadas, Plaza Nue
va, Angosta , Herreros y San Sebastian : su entrada es por la 
cuesta llamada Puerta de la Villa , y su salida por otra del 
barrio de San Joaquín, denominada Cuesta del Chorrillo. Se 
encuentran en la misma á la parte del E . , el conv. que fué de 
Franciscos, fundado en 1 7 3 9 , cuya arquitectura es del orden 
compuesto , y el de monjas, Santa Clara, erigido en 1 7 5 0 por 
D. Matías y D. Lorenzo Marín Blazquez. En el atrio de aquel 
edificio v principio de dicha calle , viniendo de Murcia , se ve 
un paseo"circunvalado de una verja de madera , al que llaman 
Glorieta , que se formó á principios de 1 8 4 3 . En un estremo 
de la pobl. en dirección de O., se encuentra la casa Encomien
da que administraba el consejo de las órdenes, y en el dia el 
Estado; al final de su descubierto se ve una torre de homena
ge , derruida, que titulan fortaleza, cuyos fuertes paredones 
y residuos de almenas, testifican en el dia la solidez de su 
tiempo. Tiene una casa pósito, sin este uso; cárcel pública, pe
queña y mala, y hospital , cuyo edificio es de pequeñas di
mensiones , y en el dia se encuentra abandonado , y sin que la 
humanidad doliente pueda encontrar en él ningún consuelo. 
Hay 3 escuelas de primera educación, concurridas por 1 5 0 
niños, de los que escriben 9 3 , y los restantes se instruyen en 
los primeros rudimentos; solo uno de los maestros está dotado 
con 1 , 1 0 0 rs. annuos , pagados de los fondos de propios, ade
mas de que los padres satisfacen un estipendio mensual de 
corta "cantidad. También cuenta una aula de latinidad, á la 
que asisten 11 alumnos quedan 10 rs. mensuales al preceptor 
por via de retribución, á mas de 6 0 0 que anualmente le da el 
ayunt.; y por último , 2 escuelas de niñas, á las que van unas 
oo , y se les enseñan las labores propias de su delicado sexo: 
la maestra no percibe otra renta que el tanto que mensualmen-
te la pagan sus discípulas. 

Hay una iglesia parroquial (Nuestra Señora de la Asun
ción), curato de cuarta clase, servida por un ecónomo, 
que es secular (*). Su teniente que es esclaustrado , cuatro se-

(*) Creemos que este curato se habrá provisto ya , por haber 
sido uno de los que se presentaron en lns esposiciones que se han 
celebrado en Murcia hace unos 4 meses. 

culares, 3 secularizados, 6 esclaustrados, un sacristán y dos 
monaguillos. El edificio es sólido , de orden compuesto. Su 
nave está dividida en tres cuerpos por columnas góticas, cuyo 
basamento es de piedra sillería; tiene de largo 186 palmos 
castellanos, de ancho por el crucero 91 y de alto 1 3 0 , su lin
terna 51.- vénse dos capillas laterales, la una mirando al N. 
que sirvió de parr. por los años 1 5 7 9 , hasta que se hizo la 
actual por los años de 1703 , como lo demuestra la sacristía 
vieja y descubierto que sirvió para cementerio , se reformó á 
costa de los labradores, dedicada á San Bartolomé , en 1 7 1 9 ; 
y la otra que está al S., en 1 7 0 3 ; hay en e l la l2 altares de regu
lar arquitectura y escultura, el mayor dedicado á la espresada 
Virgen, tiene su tabernáculo de figura ovalada y cuando se des
cubre se ve la media pechina, con un bonito relieve y una nube 
de ángeles y rayos en toda su circunferencia. Tres son los in
gresos de este templo, al O. por la plaza, llamado Puerta de 
Sta. Maria ¡ los laterales llamados la del Sol al S . , donde están 
las armas del cabildo porque contribuyó á su construcción, y 
la de San Pedro al N., donde se ve el año de su reedificación. 
La torre tiene 4 campanas, 2 de ellas muy buenas, traídas de 
Oran en 1 7 9 5 . Tiene como ayuda de parr. la igl. del conv. de 
Descalzos que habia en la v . , servida por un capellán ; otra 
perteneciente á el de monjas: la ermita de San Bartolomé titu
lada del queblo , á quien se le hace una gran íiesla el dia 24 de 
agosto de cada año; extramuros se halla la del Sto. Cristo del 
Consuelo, y_en ella la virgen del Buen Suceso; por último, un 
cementerio no muy apartado de la pobl., en terreno ventilado 
y que no perjudica á la salud de sus moradores. 

TÉRMINO. Confina al N. con el de las v. de Hellin y Jumi
lla , con el primero por el Collado Ondo, égido de la casa del 
puerto de Mala Mujer, nacimiento del agua de la Melera , cor
dillera encima del barranco de las Yeguas , á dar al Cavoso 
del Viso , limítrofe de Calasparra , cuyos mojones se coloca
ron en 1 8 3 2 como resultado de las grandes cuestiones que se 
suscitaron sobre sus respectivos límites : con el segundo, esto 
es, con Jumilla, con el antedicho collado, sierra del Picacho, 
collado del Cuerno á caer á la loma Llana en el principio de la 
rambla dei Moro, divisorio de Abaran, distantes 2 y 2 1/2 
leg. Por la parte del E. y S. con el de la anterior v. y el de 
Jumilla por toda h rambla del Moro hasta su desagüe en el r. 
Segura , á dar á la sierra del Portazgo , divisorio de Bicote á 
dist. de 2 , 1 1/2 y 1/2 leg.; por la del O. con los límites del 
anterior pueblo , los de Muía y Calasparra, el primero desde 
dicha sierra hasta la inmediación de la casa de Abellaneda, 
campo del Cagitan , y dista 1 1/4 y 2 leg.: el segundo desde 
dicho sitio hasta las cercanias de la casa de D. Antonio Marín, 
á dist. de 2 y 2 1/2 leg.: y el tercero desde el referido punto 
á la Peca Blanca , y atravesando el S. toma la dirección de el 
Cavoso de la Mulata, sierra de la Cabeza y va á terminar en 
el cabezo del Viso, dist. de Cieza 2 , 2 f/2 y 3 leg. La cabida 
del terr. será próximamente de unas 3 0 , 0 0 0 fan. 

Ríos Y ARROYOS. Atraviesa el térm. de esta v. el Segura 
(ant. Tader), que toma el nombre de la sierra donde nace, le 
confluye el Mundo , llamado asi por los romanos, en el paraje 
conocido por Junta de los Rios, bajo la cueva de la Yedra, 
part. de las Minas de Azufre , térm. de Hellin , y nace en la 
cueva del Calar del Mundo. También se le une el Guipar por 
bajo del Macaneo , los que juntos aumentan considerablemen
te las aguas del primero. Entra en la jurisd. de esta v. por el 
admirable sitio de los Almadenes, descripto en el art. de part. 
jud. (V.), sigue su curso de E. á O., y tomando después hacia 
el S. , se introduce en el térm. de Abaran , cuya pobl. baña 
por sus faldas , circuyéndola por todas partes á escepcion de 
a de E Sirven sus aguas para el riego de la principal parte de 

su huerta por medio de 4 acequias laterales que las derraman 
en distintas direcciones, titulándose las dos mas próximas á 
la v., Hormo y Charcos. L a primera en su travesía de 2 0 , 0 0 0 
varas riega 7 7 4 tahullas, la segunda beneficia á 1 , 4 0 0 de estas 
en la estension de 1 6 , 0 0 0 varas; la dirección de ambas es de O. 
á E., girando la última hacia el S. para depositar sus aguas en 
la presa de Abaran; sobre la primera hay un molino harinero 
con una presa. Las otras dos se conocen por Cañaveral y An-
delma ; la primera en su curso de 1 6 , 0 0 0 varas , da riego a 
9 4 0 tahullas, y la segunda á 1 , 3 0 0 ; la dirección de ambas es de 
O á E. concluyendo en el S.; corre el espresado r. por este ter
mino en una estension de mas de 2 leg., y produce pesca de 
barbos y anguilas. 

Treinta son las fuentes que se encuentran en el espresado 
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géneros coloniales y otros efectos y 8 tiendas de abacería. 
FERIAS Y MERCADOS. Se celebra una anualmente que em

pieza en 10 de agosto y concluye el 27 del mismo ; concurren 
á ella diferentes plateros y varios comerciantes de ropas y 
sombrereros, tiendas de quincalla y otros géneros, tanto de 
Murcia como de Albacete, Loica y Valencia: el mercado se 
tiene todos los martes. 

POBLACIÓN Y RIQUEZA. Tiene según datos oficiales esta v. 
con" su térm. 2,412 vec., 10,371 alm. RIQUEZA TERR. PROD.: 
7.450,000 rs. IMP. : 143,425. PROD. de la IND. y COMERCIO 
44,000. El PRESUPUESTO MUNICIPAL es alterable, mas el corres • 
pondiente al año de 1840 ascendió á 83,503 rs. 17 mrs., y se 
cubre con el producto de propios y arbitrios, y el déficit por 
derrama; aquellos consisten en una posada , y i-stos, que los 
mas son alterables, han dado por resultado en el año pasado 
ya mencionado, 28,947 rs. 

CIFUENTES : riach. en la prov. de Guadalajara , part. jud. 
de Cifuentes (V. ESTE ART.). 

CIFUENTES (ARCIPRESTAZCO DE): comprande la parr. déla 
v. de su título y las de Villanueva, Mirabueno, La Casa, Uban-
de, Crajanejos, Valhermoso, Ledanca , Argecilla , Almadro-
nes, Alaminos, Cogollos, Hontanares, Vela, Valderrebollo, 
Rarrio-Pedro, llencbe, Solanillos, La Olmeda Castilmimbre, 
Picazo, Valdelagua, Budia, Duron, Trillo , Sofoca , Ruguilla, 
Huetos, Gárgoles de abajo, Gárgoles de arriba, Valde-San 
Garcia, Moranchel y Las Iviernas. Esta dignidad está unida 
al curato de la parr. de San Salvador de la misma v.: no eger-
ce jurisd. alguna el arcipreste y sus funciones están reducidas 
á distribuir los óleos alas igl. del arciprestazgo y comunicar 
á los curas de las mismas Jas circulares , órdenes ó decretos 
que el provisor eclesiástico dispone lleguen á noticia de 
aquellos. 

CIFUENTES : v. cab. del part. jud. de su nombre, con 
ayunt., estafeta de correos , adm. de rentas y amortización, 
en laprov. de Guadalajara (9 leg.), aud. terr. de Madrid (19), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (0). 

SITUADA eo un hondo y resguardada del E. por dos cerros, 
en uno de los cuales hay un cast. que la defiende , si bien se 
halla dominado por el otro cerro llamado del San Cristóbal, 
goza sin embargo de alegre y despejada atmósfera, y las en
fermedades mas comunes, son fiebres intermitentes, reumas 
y dolores de costado. 

Circuida la población por una ant. muralla, que asi como 
el cast. se ha habilitado en la pasada guerra civil, se entra á 
ella por 4 puertas, llamadas de la Fuente, Garra-Salinera, 
Puerta-Briega y de Atienza: tiene 330 CASAS distribuidas en 
varias calles cómodas , bien empedradas y limpias; 2 plazue
las Ululadas de Sto. Domingo y San Francisco, y una plaza 
mayor con 3 soportales, en la (pie está la casa consistorial con 
su archivo y cárcel, está sin uso ahora ; hay escuela de ins
trucción primaria, concurrida por 60 alumnos, y cátedra de 
latinidad por 12, dotadas la primera con 1,500 rs. y la se
gunda con 600 rs., ademas de las retribuciones de los discí
pulos; 2 hospitales denominados del Socorro y del Remedio, 
el primero para los pobres transeúntes y el segundo para los 
de la v. , en uno y otro hay capillas abiertas para el culto, y 
sus rentas consisten en fincas y censos: un pósito con el fon
do de 120 fan. de trigo y 4,000 rs.; dos hermosas y abundan
tes fuentes, de las que asi como de los pozos que tienen mu
chas casas, y varios manantiales que brotan en la pobl., se 
surten los vecinos para beber y demás usos; 3 conv., uno de 
monjas Franciscas, con el título de Belén, habitado por 10 re
ligiosas, y 2 de frailes, uno de Sto. Domingo, destinado á cár
cel y su igl. cerrada, y otro de San Francisco, en cl que se ha 
hecho un teatro, cuartel y escuelas de primera educación y 
latinidad, con habitaciones para los respectivos maestros, ha
llándose su igl. habilitada para el eulto : la parr. (San Salva
dor), está servida por un cura perpetuo de provisión real y 
ordinaria, y un cabildo de 4 beneficiados, el uno de provisión 
real y los otros 3 del diocesano. 

Confina el TÉRMINO N. Moranchel y el Val de San García; 
E. Ruguilla; S. Gárgoles de Arriba, y O. Solanillos: dentro 
de él se encuentran varios manantiales, entre ellos uno muy 
abundante que se desprende del cerro donde está el cast., y 
da origen al r. Cifuentes , formando al pie de su nacimiento 
una balsa sobre la que hay un puente de piedra con 2 arcos, y 
al rededor de la misma, una barbacana : hacia el N. una gran 
nevera, al S. una ermita (La Soledad), al O. 2 (San Roque 

term. de Cieza, aprovechándose casi todas sus aguas en utili
dad de sus tierras, ademas de otra porción de nacimientos 
que sirven para el surtido de las casas de campo y transeún
tes: la calidad de ellas es generalmente escelente, y nota
bles todas porque riegan muchos terrenos; descuella como 
irincipal la llamada del Ojo, que presta sus aguas á una 
mena parte de la huerta por el lado del E., compuesta de mas 
de 1,200 tahullas con un inmenso olivar y viñedos ; la del Za-
raiche Mayor, próxima á la pobl., riega 3 'iG de olivar; la del 
Zaraiche Menor á la orilla del camino de Murcia , fructifica el 
heredamiento de su nombre. Las demás aprovechan sus aguas 
•en distintos heredamientos y haciendas particulares de esta 
vega, distinguiéndose por su antigüedad las del part. de As-
coy ó Asi-uy, sit. al N. é izq. del camino que viene de Hellin, 
donde en un llano vegetan robustamente multitud de olivos y 
viñas, y se ven diferentes casas de campo y una de recreo. 

El pantano de la Corredera que recibe sus aguas por un 
cauce ó acequia de 20,000 varas de travesía, riega tres gran
des haciendas de particulares, y las atraviesa dicho camino, 
ácuya der. se halla la casa de los Prados con una buena ha
cienda plantada de viña y algunos árboles. 

CALIDAD y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO: Algunos sitios son 
llanos, pero lo general es quebrado, siendo el mas fructífero 
el que contienen las cañadas, ya por su mejor calidad de tier
ra para la labor, como porque descansan las aguas que der
raman las vertientes del terreno que forman aquellas; su prod. 
en año regular, es la de 9 fan. por 1 ; en los escasos de 4 á 5; 
en los buenos el 15 y en los abundantes el 25 ó 30, no siendo 
raro el 50 , pero son tan comunes los años estériles por falta 
de aguas, que los campos presentan la mas completa aridez, 
has tierras roturadas se consideran de Ires clases por iguales 
parles ; las sierras solo producen monte bajo y mucho esparto, 
el que elaboran los hab. délos pueblos del valle de Ricote. Las 
sierras mas notables que se divisan desde esta v. son la Ata
laya y Castillo á la parte opuesta dei r., la del Oro, vulgar
mente Lloro, á la espalda de la primera: Picarcho , Picablan-
ea, Pila, Ascoy y Cabeza del Asno , descollando entre todas el 
Peñón de Armochon que se descubre á larga distancia , y cu
yas descripciones y situación dejamos hecha en cl art. de part. 
jud. (V.) 

CAMINOS. Atraviesa esta v. y parte de su térm. la carrete
ra general que de Madrid va á Murcia y Cartagena, y que en 
la actualidad se está haciendo de ndevo desde Albacele hasta 
el puente de la cañada de Morcillo ; su estado es regular aun
que en el invierno se ponen algunos puntos de penoso tránsito: 
también hay camino abierto por Jumilla á Valencia, y otro de 
carril que va á Calasparra : los demás son de herradura , de 
pueblo á pueblo, y su estado no es muy ventajoso. 

CORREOS. Hay una estafeta que despacha una hijuela á Ca-
rabaca con la correspondencia de este pueblo , los de Cajas-
pirra , Cehegin y Mondada, otra á los pueblos del Valle, y 
otra á Muía y Pliego con Rullas. Salen los domingos, martes 
y viernes de cada semana: el correo general de Madrid pasa 
Para Murcia los lunes , jueves y sábados, y regresa los lunes, 
miércoles y sábados á las 11 de la noche. Hay una parada de 
postas en esta pobl., otra en el puerto de ía Mala Mujer y 
olra en el de la Losilla. 

PRODUCCIONES. Las principales son trigo, cebada, maiz y 
aceite, y en pequeña cantidad avena, centeno y seda; también 
se cria pasa de legia, aceitunas para comer, vinos, esquisitas 
legumbres, frutas indígenas, patatas y algunos cáñamos y 
linos; la seda fué la principal cosecha , pero se perdió, y en 
e ' dia se hacen grandes plantíos de moreral para reproducirla 
'le nuevo ; del mismo modo se va sustituyendo á la uva de 
planta la moscatel, y es tal la afición con que los propietarios 
renuevan sus yiñas con esta clase de vides, que muy pronto 
tendrá esta v. el vino necesario para su consumo y de esce
lente calidad. La aceituna que en este punto se adereza es muy 
sabrosa y estimada, habiendo tenido en otro tiempo mucha 
salida para diversas provincias. 
. ARTES É INDUSTRIA. Hay 20 tejedores de lienzos, mantele

rías y otra porción de labrados comunes, varios telares de 
lienzos ordinarios servidos por mujeres, cuyas primeras ma
terias son del pais. Existen 5 molinos harineros, movidos por 
el agua, 4 con la del r. Segura y uno con la de la fuente del 
Ojo: 4 posadas y un parador ; 11 almazaras ó molinos de acei
te > 9 hornos de pan cocer y uno de salitre. 

COMERCIO . Tiene 4 tiendas de ropa, 3 lonjas pequeñas de 
TOMO VI . 
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y Sta. Ana), y contiguo á esta última, el cementerio bien 
ventilado y que no ofende á la salud pública ; á la distancia 
de 1/2 leg. á ia parte del E. , hay un santuario llamado la 
Cueva del Beato , con 2 altares y un subterráneo con otro al
tar, en el que se dice estuvo haciendo penitencia San Blas; 
tiene una casa que antes habitaban 4 clérigos filipenses, los 
que asi como et culto , se sostenían con las pingües rentas 
que tenia el santuario, custodiado en la actualidad por uu er
mitaño : Analmente, en todas direcciones se ven varios corra
les para cerrar ganado. 

EITERREJÍO participa de montuoso y llano; por el S. esde 
huena calidad y de mucha miga, y por el N. pedregoso y ári
do ; comprende varios trozos de vega, algunas huertas y una 
deh. de pastos, poblada de robles, en la que asi como por 
otros puntos, se crian muchas yerbas aromáticas y medici
nales. 

Los CAMINOS son todos de herradura y en regular estado. 
El CORREO se recibe y despacha martes, jueves y sábados, 

por un conductor, dotado con 3 rs. diarios, que lo lleva y re-
coje en la adm. de Aimadrones. 

PRODUCCIONES : trigo , cebada, avena, patatas y judias; 
insuficiente todo para el consumo del vecindario , vino, ver
duras, miel y yerbas de pasto, y leñas de combustible y car
bones ; se cria ganado lanar, cabrio, mular y asnal; abundante 
caza de perdices y liebres ; algunos conejos, zorras, lobos y 
garduñas. 

La INDUSTRIA consiste en 2 molinos harineros, 17 telares 

C I F 

CIFUENTES, cab. del part. jud. 

Arbeteta. 

6 " 7 Armallones. 

3 2 3 Azañon. 

2 3 4 3 Canredondo. 

3 2 3 2 2 Carrascosa de Tajo. 

3 5 6 3 5 4 Duron. 

4 4 4 6 2 3 7 Espl egares. 

1 4 5 2 3 2 2 5 Gárgoles de Ahajo. • 
2 4 5 2 4 3 1 6 1 1 Gualda. 

8 3 2 5 6 5 9 4 7 8 Huerta Pelayo. 

3 4 5 2 4 3 3 0 2 2 6 La Puerta. 

5 5 6 3 6 5 1 8 4 2 8 2 Mantíel. 

3 6 6 6 2 4 6 2 
L 

4 5 5 6 8 Penales. 

1 4 5 2 2 2 3 4 1 2 7 2 4 4 Ruguilla. 

3 4 4 5 1 2 6 1 4 5 4 5 7 2 3 Sacecorbo. 

2 3 4 1 3 2 2 5 1 1 6 1 3 5 1 4 Trillo. 

8 3 2 5 6 5 8 6 7 7 3 5 6 9 7 5 6 Villanueva de Alcoron. 

8 3 2 5 6 5 8 6 7 7 2 6 8 7 ' 7 5 6 2 Zaorejas. 

i 9 13 14 10 11 11 7 9 8 16 10 9 10 9 11 9 15 15 Guadalajara. 

19 2 3 2 4 2 0 21 21 17 23 19 18 26 20 19 2 0 19 21 19 25 25 10 j Madrid^ 

SITUACIÓN, CONFINES Y CLIMA. Colocado en el centro de la 
prov. y combatido principalmente por el N. , su clima es frió 
y destemplado, y las enfermedades mas comunes, pulmonias, 
dolores de costado, reumas y fiebres intermitentes: confina 

N. con el de Sigüenza; E, Molina de Aragón; S. Sacedon, y O. 
Brihuega; se estiende unas 8 leg. de N. á S. y 9 de E. » t).> 
abrazando una circunferencia de 3 8 á 4 0 . 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Flojo este en su 

de paños y lienzos ordinarios , una sombrerería de basto, 4 
boteros , 10 zapateros, 5 casas de tornos para hilar, 4 alfare
rías y la fabricación de cal. 

COMERCIO : aun cuaudo ha tenido épocas en gue ha sido 
considerable, en la actualidad, se halla reducido a una tienda 
en la que se venden paños, telas, sedas, pañuelos, chocolate, 
azúcar y otros géneros por mayor y menor; otras 5 de cho
colate y comestibles; y una confitería: también se esporta 
vino y miel; todos los domingos se celebra un mercado, en 
el que los vecinos se surten de los cereales y otros artículos 
que les faltan , y conducen los arrieros del pais y de fuera: 
el 23 de octubre hay una feria que dura hasta el 31 del mis
mo , pero las mercancías no se ponen hasta el 2 8 : el prinei-
pal tráfico es de ganados de cerda, lanar y cabrio ; cereales y 
colmenas: también se ponen tiendas de quincalla y comes-
tibes. 

POBLACIÓN : 3 8 4 vec., 1 , 4 6 5 alm. CAP. PROD. 4 8 . 3 7 7 , 0 0 0 rs. 
IMP. 7 6 5 , 2 4 0 rs. CONTR. 6 1 , 2 6 6 . PRESUPUESTO MUNICIPAL 1 2 , 0 0 0 
rs.; se cubre con los productos de propios, y el déticit por re
parto vecinal. 

CIFUENTES: part. jud. de entrada, en la prov. de Guada
lajara, aud. terr. de Madrid, c g. de Castilla la Nueva, dióc. 
de Sigüenza y Cuenca: fórmanlo 34 v., 17 lug. una granja y 
3 santuarios que constituyen 51 ayunt.: las dist. de las prin
cipales pobl. entre sí, á la cab. del part., aud. terr. y c. g. 
aparecen en el siguiente estado. 
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á escepcion del que por el SO. conduce á los baños de Trillo y 
penetra muy poco en el part.: se hallan en regular estado, 
pues por disposición del gefe político de la prov. se han re
corrido haciendo cuantos reparos se lian creido necesarios para 
facilitar en lo posible las comunicaciones. 

PRODUCCIONES. Trigo, cebada, avena, almortas, lentejas, 
patatas, judias y otras legumbres, vino, aceite, cerezas, nueces 
y cáñamo: de todo insuficiente para el consumo de los hab.; miel, 
cera, leñas de combustible y carboneo, maderas de construcción, 
bellota y muchos y buenospastos; se crian bastantes rebaños de 
ganado lanar y cabrio y en algunos puntos, manadas del de 
cerda para el tráfico, ademas del necesario para el consumo: 
abunda la caza mayor y menor y respectivamente la pesca 
como se ha indicado; ademas de las minas que han principia
do á beneficiarse, se cree por los inteligentes, que existen 
otras varias de diferentes metales. 

INDUSTRIA. La principal que se egerce es la agrícola; pero 
no produciendo lo suficiente para el sosten de los naturales, 
se lo procuran estos, en la recriacion de algún ganado, y col
menas, carboneo, corte y preparación de maderas, elabora 
cion de aceite de enebro, pez, resina, trementina, agua-rás y 
barnices: en algunos pueblos hay telares de lana y lienzos or
dinarios; en Cifuentes 3 alfarerías; cu Arbeteta una fáb. de 
vidrios planos v huecos; en Gárgoles de abajo y arriba las 
hay de papel de escelente calidad, y de estraza, y en el pri
mer punto, otra de fécula de patatas; en Trillo una de hilados 
de estambre y en diferentes pueblos, molinos harineros, de 
aceite y batanes; otro de los ramos de industria, es la arriería 
á la que se dedican bastantes vec. los cuales generalmente ha
cen su tráfico fuera del partido. 

COMERCIO. Esportacion de los productos de la industria, 
miel, nueces y algún ganado, é importación de cereales en la 
parte que falta asi como de otros artículos de primera ne
cesidad. 

FERIAS Y MERCADOS. Se celebra una en la cab. del part., 
cuya concesión es para el23 de octubre, pero no principia hasta 
el 28 , dura cuatro dias y su principal tráfico consiste en el de 
ganado lanar, cablio y de cerda, granos y colmenas; vénden
se también ropas, quincalla y otros géneros: hay también to
dos los domingos del año, mercado en el que se vende toda 
clase de cereales, comestibles ropas y quincalla. 

CosTUMRREs: la de los habitantes de este partido son senci
llas en lo general y si bien se han resentido algún tanto por 
efecto de la última guerra civil; los hombres son laboriosos 
muy robustos y de un carácter alegre, pero poco dóciles en lo 
general, sus principales diversiones en los dias festivos las 
constituyen el juego de pelota y tiro de barra: las de las mu
jeres, el juego de naipes y e! de los bolos, son limpias, buenas 
esposas y escelentes madres de familia, robustas y de buena 
complexión, viéndoselas con frecuencia, después de cumplir 
con las obligaciones domésticas, ayudar á sus maridos en las 
penosas faenas dei campo. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
cl año 1843 fueron 54 de los que resultaron 9 absueitos de la 
instancia, 4 libremente, 41 penados presentes, 1 reincidente 
en el mismo delito y 5 en otro diferente con el intervalo de 1 
á 4 años. De los procesados 7 contaban de 10 á 40 años de 
edad, 37 de 20 á 40 y 9 de 40 en adelante; no aparece justifi
cada la edad de uno; 5 0 eran hombres y 4 mujeres; 23 solté 
ros y 31 casados, 18 sabían leer y escribir, de los demás no 
consta; 2 egercian profesión científica ó arte liberal y 42 artes 
mecánicas; de los 10 restantes se ignora la ocupación. 

En el mismo período se perpetraron 17 delitos de homicidio 
y de heridas; 1 con arma de iuego de uso lícito y uno de ilí
cito; 9 con armas blancas permitidas y 6 con instrumentos 
contundentes. 

Damos fin á este art. con el siguiente cuadro sinóptico de 
lo concerniente á Ja pobl. , estadística municipal, reemplazo 
del ejército, riqueza imponible y contribuciones, en el cual 
no se comprende entre estas últimas la de culto y clero, la que? 
según se verá en cl cuadro sinóptico de la prov. asciende á 
f 32 por 100 del total de la riqueza imponible y en cuya pro
porción debe corresponder á este part. la suma de rs. vn. 
06.220 que sale á razón de 18 rs. 23 mrs. por vecino y 4 rs. 
23 mrs. por habitante los cuales deben añadirse a las cantida
des que en el cuadro se espresan. 

mayor parte y no el masapropósisopara la producción de 
cereales, es muy quebrado , principalmente por N., E. y S, 
que so introducen y penetran en bastante estension varias 
montañas y sierras, ramificaciones de las de Salorio , Molina 
y Cuenca," todas pobladas de pinos, robles, encinas, chapar
ros, enebros, sabinas, ó infinidad de arbustos y yerbas aro
máticas y medicinales, entre ellas la gayuba, que contribuyen 
mucho á dar á ía miel que se recolecta en el part., una calidad 
cunada inferior á la mas esquisita de otros puntos: abundan 
los escelentes pastos, en los que se mantienen no solo ganados 
lanares , cabrios y de cerda, sino mucha caza de venados, 
corzas, javalies, liebres, conejos y otras clases , sirviendo ib 
guarida á diferentes especies de animales dañinos, como lobos, 
zprros , garduñas, turones, lagartos y culebras: en todas di
recciones se encuentran canteras de cal , yeso y toba, y en los 
térm. de Huerta-Hernando, Ablanque, Rata , La-Riba y Sae-
1 ices , hay minas denunciadas, de plata y hierro , habiéndose 
constituido algunas sociedades que ya han dado principio á los 
trabajos de esplotacion: entre las diferentes montañas de que se 
ha hecho mérito, llaman la atención particularmente, dos ele
vadas sierras que se hallan éntrelos térm. de Canredondo y 
Ruquilla. formando un estrecho desfiladero muy espuesto para 
los caminantes, por los muchos robos que en aquel punióse 
ejecutan , y dominando al pueblo de Viana por el N Ú . , hay 
un altísimo cerní que desde su mitad se divide por un valle, en 
dos partes llamadas p(>r su configuración las telas de Viana, 
desde cuyas cúspides, á las que puede subirse si bien con gran
de espos"ícion por su escabrosidad y las muchas piedras que 
tienen, se descubre casi toda la Alcarria y diferentes pueblos 
en otras direcciones: hacia el O. esde mejor calidad el terreno 
y menos escabroso, hallándose en los térm. de Cifuentes, Gár
goles, Gualda y otros , plantíos de olivares, viñedo, olmos, 
sauces, y algunos árboles frutales. 

B i o s i uuünos. Los principales que bañan el terr. , son 
el Tajo, (pie entrando por la jurisd. de Carrascosa, corre en 
dirección de E. á O. por entre elevados cerros, con profundo y 
tortuoso cauce hasta salir del partido, para el de Sacedon , sin 
prestar mas beneficios que el de la pese i de anguilas, truchas 
y barbos, y el del transporte de maderas que por él se hace á 
Toledo y Aranjuez ; le cruzan dos puentes, uno de madera lla
mado de San Pedro en Zaorejas, y otro de piedra de sillería con 
un solo arco , en Trillo ; tiene algunos vados, pero muy peli
grosos por su mucho caudal: Tajuña que penetra en el terr. por 
el lérm. de Abanades, donde le atraviesa un puente de piedra y 
marchando en igual dirección que el anterior, sale por la jurisd. 
dr Mmanehel para el partido de brihuega: tiene otros dos 
pontones de madera y muchos vados que facilitan su paso , y 
¡hinqué también de profundo cauce, se utilizan sus aguas 
para dar movimiento á varios molinos harineros y _ batanes 
proporcionando ademas , abundante pesca de esquisitas tru
chas , anguilas , barbos , otros peces y cangrejos: Ablanquejo 
que nace en el lérm. de Ablanque, y después de reunírseie al
gunos arroyuelos e impulsar 4 molinos marineros en su curso 
tortuoso por entre escarpadas márgenes, va á desaguar al Tajo; 
aunque de escaso caudal, c í a ricas truchas, barbos , cangre
jos y algunas anguilas, y tiene dos puentes pequeños: El Ci
fuentes que tiene origen en el térm. de la v. de su nombre , y 
aun cuando su curso no escede de 2 leg. hasta desembocar en 
el Tajo á las inmediacienes de Trillo , fertiliza una hermosa ri
bera j da movimiento á 10 molinos harineros, uno de aceite, 
un batan , 4 fab. de papel, una de fécula de patatas y otra de 
hilado de estambres: diferentes manantiales y arroyos, brotan 
en todas direcciones y van á desaguar al Tajo y Tajuña des
pués de impulsar algunos molinos harineros y de aceite y pro
porcionar riego á mucha parte de los térm. que atraviesan; en 
el de Saelices se encuentran algunos manantiales de aguas sa
rnosas , entre ellos dos abundantísimos que dan origen á las 
salinas establecidas en aquel pueblo; en Sotoca una fuente á 
la que atribuyen virtudes medicinales: En Huerta-Pelayo 
°bas termales que aunque no están analizadas se han esperi-
mentado buenos efectos con su uso, en los reumas , artritis y 
gola; y en Trillo las que dan origen á sus famosos brñOs muy 
eficaces en las enfermedades cutáneas, reumas, artritis, gota, 
Y cólicos nerviosos, acerca de lo (píe se darán mas estensas 
noticias al tratar de su respectivo articulo. 

CAMINOS. Todos los que cruzan cl terr. son de herradura 
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CUADRO sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho 
su riqueza imponible y las 
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Sigüenza. 27 125 23 » 23 14 2 3 i 

Id. 40 2 1 5 4 0 2 4 2 22 1 » 2 1 3 » 

Id. 47 150 47 » 47 4 3 1 » 2 1 3 » 

Cuenca. 153 610 96 1 97 4 3 1 1 4 1 5 a 
Armallones. . . . . . . . Id. 84 3 7 8 6 5 1 66 36 1 1 2 1 4 

Id. 114 4 2 2 76 3 79 76 1 1 2 1 4 • 
Canales del Ducado. . . . Sigüenza. 3 3 174 30 1 3 1 30 1 • 2 1 3 » 

id. 125 514 69 6 75 57 1 1 2 1 4 • 

Carrascosa de Tajo. . . . Id. 77 276 5 5 1 56 38 1 1 2 1 4 i 

Id. 70 298 6 1 1 62 49 1 1 2 1 4 » 

Id. 38 i 1,465 169 14 183 170 1 1 6 1 6 » 

Id. 37 145 26 2 28 17 1 N 2 1 3 

Id. 149 4 7 9 9 5 3 98 72 1 1 4 1 5 

Id. 34 172 34 1 3 5 27 1 u 2 1 3 • 

El Val de San Garcia ('). . Id. • » 3 3 5 38 27 1 u 2 1 3 i) 

Id. 109 4 4 2 70 2 72 6 5 1 1 2 1 4 » 

Id. 100 386 84 1 8 5 69 1. 1 4 1 5 » 

Gárgoles de arriba. . . . Id. 2 3 84 2 1 1 22 13 1 2 1 3 » 

Id. 153 600 7 2 4 76 56 1 1 2 1 4 i 

Id. 7 3 259 60 2 62 3 1 1 1 2 1 4 » 

Id. 54 221 60 2 6 2 49 1 t 2 1 4 » 

Cuenca. 70 3 3 5 64 1 6 5 28 1 1 2 1 4 

Sigüenza. 08 274 47 3 50 16 1 1 2 1 3 » 

Id. 38 147 40 2 4 2 35 1 » 2 1 3 • 
Id. 14 32 14 » 15 12 1 » 2 1 3 » 

Cuenca. 80 288 7 2 2 74 40 1 1 2 1 4 » 

La Riva de Saelices. . . . Sigüenza. 54 268 38 1 39 38 1 » 2 1 3 • 
Id. ei 240 58 2 60 58 1 1 2 1 4 

Manuel Cuenca. 90 3 7 2 7 5 2 77 5 2 1 1 2 1 4 » 

Sigüenza. 18 58 16 » 16 10 1 1 2 1 3 » 

Id. 38 1 3 1 30 > 3 0 17 1 » 2 1 3 » 

Oter Id. 24 103 18 2 20 10 1 1 2 1 3 » 

Padilla del Ducado. . . . Id. 28 125 24 a 24 14 1 » 2 1 3 « 

Id. 11 3 5 13 1 14 12 1 2 1 3 

Rata Id. 20 98 17 1 18 15 1 » 2 1 3 » 

Id. 5 2 175 4 4 3 47 39 1 * 2 1 3 » 

Id. 25 101 2 5 1 20 18 1 » 2 1 3 

Id. 1 0 3 4 2 9 76 3 79 4 3 • 1 1 2 1 4 
Id. 100 4 5 5 77 1 78 87 1 1 2 1 4 » 

Cuenca. 34 126 30 4 34 28 1 » 2 1 3 

Id. 30 116 20 fft 20 12 1 1 2 1 3 » 

Sigüenza. 62 299 59 2 61 3 5 1 ' 1 2 1 4 » 

Torrecuadrada de los valles Id. 36 9 2 28 3 3 1 20 1 » 2 1 3 • 
Id. 4 6 1 2 2 3 5 2 37 24 1 » 2 1 3 » 

Trillo Id. 157 670 105 3 108 54 1 1 4 1 5 • 
Id. 30 1 2 5 32 1 3 3 32 1 2 1 3 » 

Valtablado del Rio. . . . Id. 29 110 26 » 2 6 22 1 » 2 1 3 » 

Viana de Mondejar. . . . Id. 69 3 0 9 59 61 30 1 1 2 1 4 

Villanueva de Alcorón. . Cuenca. 105 4 7 2 76 » 70 64 1 1 2 4 » 

Villarejo de Medina. . . . Sigüenza. 26 122 24 1 25 14 1 » 2 1 3 • Villarejo de Medina. . . . 
Cuenca, 134 539 87 1 88 87 1 1 4 1 5 

3 , 5 4 4 1 4 , 1 8 9 2 , 6 1 5 97 2 , 7 1 2 1,966 5 1 24 116 5 1 184 

O Lo concerniente á la población, riqueza y contribuciones de este ayuntamiento, de creación posterior á 1842, está inclui 
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partido, su estadística municipal y la que se refiere ni reemplazo del ejército, 
contribuciones que se pagran. 

REEMPLAZO 
DEL E J E R C I T O . RIQUEZA IMPONIBLE. 

Jóvenes r a ro -
ncs alistados 
de edad de 1 8 

k '2i anos 
inclusive. 

C u p o de so l 
dados en una 

qu in ta de 
25,000 hombres 

Por 

a u in i i un i"i I-i. 

F o r 

v e c i n o . 

P o r 

h a b i t a n t e . 

P o r 

ayun tamien to . 

Por 

v e c i n o . 

P o r 

hab i t an t e . 

T i n t o per 10» 

de la r i q u e z a . 

r.s VN. RS. MRS. RS. MRS. RS. VN. RS. MRS. RS. MRS. -
7 0'2 34,000 1,259 9 272 2,053 76 1 16 6 6'44 

12 0'4 52,330 1,057 8 242 16 2,685 67 4 12. 17 5'13 
9 0'4 95,327 2,028 8 635 17 5,544 117 33 36 33 5,82 

35 r 195,300 1,276 16 320 6 9,058 59 7 14 29 4'6 4 
21 0'5 107,000 1,273 29 183 2 5,725 68 5 15 5 5'22 
14 0'9 99,323 861 9 235 12 6,284 55 7 14 30 6'3 3 
10 0'3 40,400 1,224 8 232 5 1,759 53 10 10 4 4'35 
10 0'7 160,300 1,282 14 306 14 6.828 54 29 13 12 4'28 
10 0'5 75,000 974 1 271 24 4,737 61 18 17 4 6'31 
17 0'5 83,325 1,096 13 279 21 4,042 53 6 13 19 4'85 
98 3'5 705,240 1,992 24 523 1 56,923 148 8 38 29 7'4 4 

8 0'3 48,100 1,300 331 25 2,470 66 26 17 1 5'13 
27 l'l 225,780 1,508 20 471 12 18,041 131 3 37 23 7'99 
10 0'3 48,450 1,435 281 29 2,591 76 7 15 2 5'35 

25 0'7 133,300 1,222 32 301 20 5,035 46 4 11 13 3'77 
20 l'l 149,475 1,494 25 387 8 6,984 69 27 18 3 4'67 

5 0'2 32,500 1,543 16 386 31 1,060 45 3 12 21 3'26 
34 1' 224,300 1,455 19 370 a 11,432 74 24 18 29 5'10 
15 0*5 92,350 1,265 2 356 19 5,946 81 15 22 33 6'44 
12 0'5 74,200 1,374 3 335 25 3,370 02 18 15 8 4'55 
19 0'6 84,200 4,202 29 251 12 2,185 31 7 6 18 2'59 
15 0'i 94,300 1,386 26 344 5 4,63 4 68 5 16 30 4'92 
8 0'4 51,000 1,421 2 307 16 2,276 65 6 16 29 4'59 
2 O't 17,500 1,250 546 26 665 47 17 20 27 3'80 

16 O'O 120,900 1,511 1 419 27 5,534 69 6 19 7 4'58 
15 0'3 53,200 985 6 198 17 2,339 43 11 8 25 4'39 
14 0'5 102,000 1,672 4 425 5,899 96 24 2 i 20 5'78 
21 0'8 118,400 1,315 19 318 9 6,639 73 26 17 29 5'6l 

3 0'2 20,250 1,458 11 452 20 1,412 78 15 24 12 5'38 
7 0'4 50,100 1,318 14 382 15 3,134 82 16 23 31 6*25 
6 0'2 31,200 1,300 302 31 1,275 53 4 12 3 4'09 
7 0'2 39,100 1,396 14 312 28 1.343 47 33 10 25 3'43 
2 O'l 15,132 1,375 22 432 12 1,024 93 3 29 9 6'77 
6 0'2 26,800 1,340 265 16 1,193 59 22 12 6 4'45 
2 0'4 69,800 1,342 8 398 29 3,642 70 1 20 28 5'22 
6 0'3 30,900 1,230 305 32 1,541 61 22 15 9 4'99 

24 0'8 152,200 1,479 21 354 26 8,134 79 18 33 4'34 
26 l'l 137,200 1,372 301 18 4,434 44 12 9 25 3'23 

7 0'3 49,000 1,441 6 388 50 2,138 62 30 16 33 4'36 
6 0'2 41,500 1,383 12 357 20 1,935 64 17 16 23 4'66 

17 O'O 84,300 1,359 23 281 32 3,423 55 7 11 14 4'06 
5 0'3 51,290 1,422 8 556 Í8 2,880 80 31 10 7'68 
7 0'3 62,400 1,356 18 511 16 2,825 61 13 23 5 4'53 

48 1'5 235,400 1,489 12 351 12 13.275 84 19 19 28 5,64 
7 0'3 42,100 1,403 12 336 27 2,884 96 4 23 2 6'87 
6 0'8 35,200 1,213 27 325 950 32 26 8 22 2'70 

18 0'5 94,400 1,368 4 305 17 4,232 61 11 13 16 5'40 
27 0'7 147,000 1,400 311 15 7,694 73 9 16 10 5'23 

7 0'3 35,800 1,376 31 293 15 1,411 54 9 11 19 3'94 
39 1*3 179,200 1,411 32 334 12 8,803 65 24 16 11 5'02 

807 29 5.016,682 1,415 24 353 19 272,516 76 30 19 7 5'43 

CONTRIBUCIONES. 

Cifucntos, de que fue segregado. 
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CIFUENTES DE RUEDA : 1. en la prov. , dióc. y part. jud. 
de León , aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Gradefes. 
SIT. en la falda de una cord. de cuestas que le dominan por el 
O. y NO. Su CUMA es húmedo, |y en el estío ardoroso por lo 
mucho que le bate el sol; sus enfermedades mas comunes, 
tercianas, cuartanas, reúmas y algunas fiebres gástricas y pul
monares. Tiene GO CASAS; escuela de primeras lertas, dotada 
con 300 rs. á que asisten 40 niños de ambos sexos durante los 
8 meses que está abierta; igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) 
servida por un cura de primer ascenso y presentación del du
que de Uced.a; un beneficio ad cürapt animarum de libre co
lación ; una ermita dedicada á Sta. Inés, y buenas y abundan
tes aguas para el consumo del vecindario. Conlina N. Nava 
de los Caballeros; E . Villabiéra; S. Casasola, y O. Val de Ali
so. El TERRENO es de buena calidad ; le fertilizan las aguas del 
r. Esla por medio de un cauce qne también mueven las ruedas 
de un molino harinero y otro de aceite de linaza. Los CAMI
NOS locales, áecepcion del que desde las montañas de Cervera 
de Rio Pisuerga conduce á ¿eon, de cuyo punto recibe la COR-
BESCONDENCIA por el balijero de Gradefes. PROD.: trigo, cebada, 
avena, centeno; toda clase de legumbres, mucho lino, buen 
cáñamo ; frutas , hortaliza y pastos; cria ganado vacuno , la
nar, cabrio y mular, caza de perdices, liebres y conejos y 
pesca de truchas, anguilas, barbosy escaños, IND. y COMEKCIO: 
varios 'telares de lienzos caseros y los indicados molinos , se 
estrae lino y ganados, y se importa vino y otros artículos de 
consumo, PORL. : 50 v e c . , 200 alm. CONTR. con el ayun
tamiento. 

CIGALES; v. con ayunt. en laprov. , aud. terr., c. g. y 
dióc. de Valladolid (1 leg.), part. jud. de Valoría la Buena 
( 2 1/2). SIT. en la llanura de una pequeña colina y combatida 
por los vientos N. , E . y O. Su CLIMA es frío , y las enferme
dades 'mas comunes, pulmonías y tabardillos en invierno y 
primavera, y fiebres intermitentes en el otoño. Tiene 300 CA
SAS ; la de ayunt. , en cuyas habitaciones bajas está la cárcel; 
escuela de primera educación , concurrida por 140 alumnos, á 
cargo de un buen profesor, dotado con 4,000 rs . , de una obra 
pía que, al efecto fundó cl limo. Sr. D. Fr . Antonio Alcalde, 
hijo de esta v. , y ob. que fué de Guadalajara , en el reino de 
Méjico, quien ademas costeó el buen edificio en que está el 
establecimiento; un antiguo y arruinado palacio, propiedad 
del duque de Osuna ; 2 fuentes de buenas aguas que surten al 
vecindario para beber y demás usos domésticos, y una igl. 
parr. ('Santiago Apóstol), matriz de la granja de Zamadueña, 
y caserío de Valdeví. Confina el TÉRM. : N. Coreos; E . Cabe
zón ; S. Valladolid , y O. Mucienles : dentro de él se encuen
tran 2 ermitas (Ntra. Sra. de Setiembre y el Humilladero), 
varios manantiales, la granja de Zamadueña, el cas. de Val
deví y los despoblados de Santiuste, Sta. Marina, Villullas, Con
cejos de San Pedro y Sta. Cruz. El TERRENO participa de cas
cajoso y flojo y de arcilloso ; pasa á 3/4 leg de la pobl. el rio 
Pisuerga, y á 1/2 leg. el canal de Castilla, sobre el que hay 
un acueducto v un puente que dirige á Cabezón: tiene la v. 3 
montes, uno llamado el grande de 4,000 obradas , poblado de 
roble, en mal estado, y 2 titulados de la mesa , el uno de 400 
obradas , poblado ele roble , por el cual cruza la cañada del 
monte de Torozos, y el otro de 180 obradas con arbolado de 
encina, el cual es propiedad del duque de Osuna .- CAMINOS los 
locales , en mal estado : CORREO, se recibe y despacha martes 
y sábado en la adm. de Valladolid por un balijero. PIIOD. : vi 
no, trigo, cebada, centeno, algarroba, yeros, garbanzos, gui 
jas , lentejas, avena y patatas ; cria ganado lanar, mular y va
cuno ; abundante caza de conejos y perdices, y asi en el r. co 
mo en el canal, pesca de bogas, barbos, tencas, anguilas y al 
guna trucha, IND. : la agrícola, la recriacion de ganados, unas 
aceñas con 4 muelas en la granja de Zamadueña; y el bordado 
en toda clase de tules, al que se dedican unas 200 jóvenes para 
l i s casas de comercio de Valladolid. COMERCIO : esportacion de 
frutos sobrantes, ó importación de los artículos que faltan. 
I'OBL. 290 vec. y 1,150 alm. CAP. PROD. : 3.782,520 rs. im 
378,2v52 rs. CONTR. 52,428 rs. 5 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
11,000 rs. Se cubre con los productos de propios, y el arbi
trio de 4 á o mrs. , que ŝe satisface de cada cántara de vino 
que se estrae al por mayor. 

C1GANDA : I. del valle y ayunt. de Atez, en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra ; mer. , part. jud. y dióc. de Pamplo
na (3 leg.). SIT. en paraje montuoso; le baten con frecuencia 
los vientos N. y O. Su CLIMA es frió y nebuloso, aunque bas-

C I G 

tante sano. Tiene 12 CASAS y una parr. (San Esteban), servida 
poruncura. Confina el TÉRM. N. Buenzalarrea (1/4 de hora); 
E. Arostegui (8 minutos); S. Erice (10), y O. Berasain (8) ; 
estendiéndose 1/4 de leg. de E. á O. y 1/2 hora de N. á S . : 
dentro de este radio se leavnta un monte, poblado de encinas, 
robles y matages, con buenos pastos para ganado, y brotan 
varias fuentes de buena y esquisita agua. El TERRENO es esca
broso y estéril, CAMINOS: cruza la pobl. él que conduce de 
Bamplonaá Ulzama , que suele hallarse m u y concurrido de 
arrieros. El CORREO lo recibe de Pamplona por el balijero del 
valle, en los mismos dias que entra y sale en dicha c a p . PROD.: 
trigo, maiz y legumbres ; pero en tan corta cantidad, que ape
nas basta aíconsumo de los habitantes; se cria ganado de cerda 
muy bueno, vacuno y lanar , que constituyen la principal ri
queza; h a y caza de liebres, palomas y otras aves de monte. 
IND. : ademas de la agricultura se conoce la arriería. El COMER
CIO consiste en los productos de su ind., que venden en los 
mercados de Pamplona, donde se proveen de lo que necesitan. 
POBL. 14 vec. v 71 alm. RIOUE/.A y CONTR. con el valle. 

CIGARRALES (LOS) : caserios en la prov., part. jud. y térm. 
de Toledo. slT. á la izq. del r. Tajo, son m a s bien puntos de 
recreo de la e. de que dependen : hay en ellos un ale. pcd. de
pendiente del ayunt. de la misma. (V. TOLEDO). 

CIGARREIRÁ: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ar
bo y felig. de San Miguel de Ccquelinos (V.) : PORL. 17 vec. y 
70 almas. 

CIGOIRA: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanera y 
feliíi. de San Miguel de Villar de Pejjo. (V.) 

CIGOITIA: vicaria de la dióc. de Calahorra en la prov. de 
Álava, part. jud.de Vitoria: srr. á las faldas de los montes 
Zarandona Jr Gorbea , con CLIMA ÍÉial al de los respectivos 
ayunt. á que pertenecen los pueblos de que se compone. Estos 
son: Acosta , Berricano, Buruaga , Cestafe, Echagüen , Eribe, 
Gopegui, Larrinoa, Letona, Manurga, Murua, Olano, Ondate-
tegui, Zaitegui, del ayunt. de Cigoilia; Betola/.a, Ciriano, 
Luco, de! de Ubarrundia; F.losu, Goiain , Nafarrate, Villareal, 
ürbina, Urrunaga, del de Villareal; Miñano Mayor , Miñano 
Menor y Betana , del de Alí: tiene 20 parr. servidas por 35 
beneficiados, 22 de ellos con titulo de curas , y por i sacrista
nes; hay 8 ermitasy un oratorio de un particular: el eabildode 
Villareal de 8 beneficiados, es el mas numeroso: las juntas del 
clero se celebran alternativamente en Betolaza y Burruaga: los 
beneficios son de presentación de los cabildos y del ob. de 
Calahorra. Conlina el TERM. de la vicaria N. con las de Mon-
dragon y Durango ; E. con la de Cambia; S. con la de Vito
ria; O. con la de Guartango. POBL. según dalos oficiales: 589 
v e c , 3,508 almas. 

CIGOITIA: herm. de la cuadrilla de Mendoza en la prov. 
de Álava, compuesta de los mismos puebles que cl ayunt. de 
su nombre. La adm. era muy sencilla y económica: constaba 
el ayunt. de un ale. de herm. que presidia las juntas genera
les , y de un procurador también de herm. (pie administraba 
los fondos comunes y redéis Cuenta de ellos anualmente: ha
bia ademas un procurador provincial que llevaba la voz de su 
representada en las juntas generales de prov., sin que tuviese 
intervención alguna en la adm. interior de la herm. La justi
cia era servida por el ale. ti juez nrd'nairio de /¡erra del du
que del Infantado, que la administraba en Foronda todos 
los miércoles , determinando en juicio verbal los asuntos de 
menor cuantía , y por escrito con asesor los negocios que por 
su entidad exigían semejante procedimiento. La conservación 
y cuidado de sus montes estaba á cargo de 17 montañeros, cu
yo destino se servia por turno rigoroso entre los vec. de cada 
pueblo; antes de ejercer su empleo juraban haberse en él bien 
y fielmente , y nombraban en seguida de entre ellos un juez 
para que los presidiese en las escursiones periódicas por él 
bosque. Cuatro jurados tasan los daños que los montañeses 
denuncian, y cuidan ademas de que no se cometan escesos en 
las certas de las suertes que se venden para carbón. Esta 
herm. ha producido en todos tiempos personas eminente*, 
hijos suyos se han sentado en la silla arz. de Zaragoza, y «an 
sido consejeros privados de los revés. . 

CIGOITIA: ayunt. en la prov. de Álava, part. jud. de 1'do
ria (2 1/2 leg.), c. g. de las Provincias Vascongadas, aud. ten. 
de Burgos (21), dióc. de Calahorra (19): SIT. al N. de la prov-
junto al valle de Arratia y en posición mas alta que el terreír 
conocido bajo el nombre de llanada de Álava : el CLIMA no e 
tan frió como en la generalidad del pais , sin duda porque 
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m. Gorbea defiende á la municipalidad del viento N. cpie es 
el dominante; es muy sano, y las enfermedades estacionales 
son las que se padecen casi exclusivamente. Comprende los I . 
de Acosta, Apodaca, Berricano, Buruaga, Ceslafe , Écbagüétl, 
Echavarri, Erive, Gopegui, Larrinoa, Letona, Manurga ,Men-
darozqueta, Murua, Otano, Ondategui, cab. del ayunt., Zaite-
gui y el desp. de Gorostiza que reúnen sobre 400 CASAS , ade
mas de la municipal, que consiste en una gran sala titulada 
de Santa Lucia, sit. al N. de Ondategui y separada del casco 
del pueblo, aunque á menos de un tiro de bala de dist. ; es de 
mucha Capacidad , como destinada en otros tiempos para co
bijar á toda la herm. que se reunía muchas vece» en ayunt. ó 
juhta general. En la actualidad no hay ninguna escuela dota
da de los fondos municipales , si bien habia en Murua, hasta 
hace pocos aíios, una de primeras letras y otra de latinidad, 
cuyos establecimientos en beneficio de la herm. se pagaban 
de una obra pia fundada por I). Mateo Ortiz de Zarate, oriun
do de dicho I . ; mas los mayorazgos que habian de cubrir 
esta obligación , hace tiempo se desentendieron de ella : en 
cambio hay en muchos de los pueblos un maestro de instruc
ción primaria á quien pagan por derrama vecinal en los térm. 
que previamente estipulan. Las funciones religiosas de la mu
nicipalidad se celebran en la parr. de Ondategui (San Loren
zo), cuya igl. es decente y espaciosa, de ella sale fodos IOÍ años 
en procesión el ayunt. para la rogativa general de Sta. Lucia. 
Para beber y demás usos domésticos existen denlro de la 
pobt. varias fuentes de agua muy buena y de calidad esquisi-
ta, habiendo ademas en Echagñen algunas ferruginosas. Con
lina el TÉRM. de esto ayunt., N. con Ubidea , en la prov. de 
Vizcaya , part. jud. de Durando ; E. con el de Ubarrundía; S. 
eon él de Foronda, y O. con el de Zuya , part. jud. de Amur
rio; estendiéndose 3 leg. de X. á S., y 2 de E. á ().: dentro de 
está circunferencia hubo antiguamente los I. de Murave y San 
Pedro de Gorostiza , los cuales se estinguieron del todo ; pero 
respecto del último hay algunas probabilidades, de que por 
interés pr.vado vuelva á reedificarse antes de un siglo, aten
dida la escelente calidad del terreno ; en la actualidad hay ya 
dos casas y la ermita (San Pedro), que es la ant. parr. El fa
moso monte de Gorbea (V.), Que separa esta prov. de la de 
Vizcaya, se halla casi en su totalidad dentro de este térm.: está 
poblado de hayas, robles y tocornos, y críanse también argo-
males, berozales y espinos albares: las sierras mas bajas que 
hay junto al espresado monte, sirven de deh. de pasto para el 
ganado. El TERRENO es ligero y pedregoso en su generalidad, 
no obstante que se encuentran berras de buen fondo, pero son 
las menos : no le bañan r. ni arroyos ; pues no merecen tal 
nómbrelas aguas de alguna fuente que corren por el térm. 
municipal. Es sin embargo célebre el sitio llamado donde sale 
<'l a>jua, que está en el monte á una hora de Murua, y consis
te en un gran peñasco hueco, cuyo estremo nadie conoce.-
parage muy frió, de modo (pie el líquido aun en el rigor del 
verano salé casi helado: estas aguas bajan hacia Ondategui, 
en cuyo térm. vuelven á ocultarse de nuevo, concentrándose 
todas en una enorme concavidad titulada Zaracua; y marchan
do como 3/4 de leg. por debajo de tierra, salen en los pozos de 
Lauda cerca de Apodaca, viniendo á aumentar después el cau
dal del r. Zadorra. CAMINOS: por el estremo O. del lérm. mu
nicipal pasa ei camino real de Vitoria á Bilbao; los demás son 
carretiles y de arriería, y conducen á los pueblos inmediatos: 
Gh jurisd. de Apodaca hay una venta, y otra en el 1. de 
Zaitegui. CORREO: se recibe de Vitoria por medio de los que fre
cuentan el mercado de aquella c. por sus intereses particula
res, í'r.on..- trigo, cebada, avena , habas, alubias, maiz , pala-
tas, manzanas , peras y ciruelas; cria ganado vacuno, caba-
";ir, lanar y cabrio; caza de perdices, codornices , palomas, 
liebres en abundancia, zorros, lobos y varios otros animales 
dañinos; se pescan truchas de esquisita calidad, barbos y ber
mejuras, IND. : ademas de la agricultura hay varios molinos: 
en algunos pueblos y 1 fáb. de fundición de fierro en Murua, 
buho 2 fáb. de pólvora, una en Sla. Engracia de Murua, y otra 
en el monte , mas arriba de los cas. de Ocarauca; ambas se 
hallan paralizadas por orden del Gobierno. El COMERCIO con
iste en la venta de leña, gallinas, huevos, etc., que hacen los 
jueves en Vitoria los labradores, para proporcionarse los art. 
de primera necesidad. En Murua se celebra anualmente, en 13 
('e junio, una feria que dura 3 dias; pero va en notable deca
dencia, POBL. : 470 vec, 2,000 alm. RIQUEZA y CONTR. (V. 
ÁLAVA INTENDENCIA.) PRESUPUESTO MUNICIPAL: de 7 á 8,000 rs., 

cuya cuarta parte se cubre con el prod. ó valor de la poda 
periódica que se hace en sus montes, y el resto por reparto ve
cinal, si bien alguna vez se les alivia de tal contr. por medio 
de una corta estraordinaria. 

CIGUDOSA: v. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. jud. de Agreda (3), aud. lerr. y c g. de Burgos (3o), 
dióc. de Calahorra (8): SIT. en un valle á la márg. der. del r. 
Alhama, con CLIMA templado; las enfermedades mas comunes 
son fiebres intermitentes: tiene 50 CASAS , la de ayunt. en la 
ue está la cárcel y escuela de instrucción primaria, concurri-
a por 20 alumnos á cargo de un maestro, sacristán y secre

tario de ayunt., dotado con 25 fan. de trigo y 300 rs. por to
dos conceptos , y una igl. parr. (San Pedro Apóstol) servida 
por on cura de provisión real y ordinaria. Confina el TÉRM. 
Aguilar, San Felices , Castil Ruiz , Fuentes Trun y Valde Ma
dera ; dentro de él se encuentra una fuente de saludables 
aguas, y una ermita (San Baudelio mártir): el TERRENO parti
cipa de escabroso y áspero , y de vega fertilizada por el r. Al
hama, cuyo paso facilita un puente, comprende bastantes tro
zos de bosques poblados de mata baja, CAMINOS : los locales en 
mediano estado, CORREO : se recibe y despacha en la adm. de 
Agreda 3 veces á la semana , y su conducción es carga veci
na!. I'ROD.: trigo, cebada, avena, patatas, legumbres, guindas 
y otras frutas; cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices, 
conejos y liebres; pesca de barbos, IND. : la agrícola, la arrie
ría, el carboneo , 4 molinos harineros y 3 batanes, COMERCIO: 
esportacion de frutos sobrantes y carbón, é importación de los 
art. (pie faltan, PORI .: 49 vec. , 192 alm. CAP. IMP. : 35,508 rs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2,675 rs., se cubre con los prod. de 
propios y reparto vecinal en caso de déficit. 

CfGUÉLA ( NTRA. SRA. DE): santuario en la prov. de Zara
goza, part. jud.de Calatayud, térm. y jurisd. de Torral-
va. (V.; 

C1GUELO: v. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Monda-
riz y felig. de San Mamed de Vilar. (V.) 

CIGUENZA: I. en la prov., dióc , aud. terr. y c. g. deBur-
gos (13 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 1 /2 ) , ayunt. titulado 
de la merid. de Castilla la Vieja : SIT. en una llanura con bue
na ventilación y CLIMA saludable , y para su gobierno interior 
nombran un ale p., otro suplente y un fiel de fechos. Tiene 
100 c ISAS divididas en 2 cuerpos de pobl. que separa el r. Ne
la , una de conc. que sirve también para escuela de primeras 
letras , á la que concurren de 40 á 50 alumnos , 2 igl. sit. una 
en cada barrio , bajo la advocación de San Lorenzo y Sta. Do
rotea, servidas por 2 curas parr.; una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. déla Antigua ; un cementerio bien ventilado y una 
fuente de buenas aguas para el surtido del Vecindario. Conlina 
el TERM. N. Quintanilla; E. Orua, S. Tuhi!la, y O. Casillas. 
E[ TERRENO es arcilloso en el llano y cascajoso en las cuestas, 
y en él se crian algunas encinas: lo baña el mencionado r. 
Nela sobre el cual hay un puente de madera. Los CAMINOS son 
de servidumbre PROD. : trigo, cebada , centeno , maiz y le
gumbres; ganado vacuno, lanar, cabrio, caballar y mular; 
caza de liebres, perdices, zorros y lobos , y alguna pesca. 
IND. : la agrícola, 2 molinos harineros y un tejedor de lienzos 
del pais. COMERCIO : se estraen ganados y se introducen gra
nos , vino, aceite y ropa, POBL.: 29 vec., 109 alm. CAP. PROD.: 
97,400 rs. IMP.: 2~,663. 

CIGUENZA: 1. en la prov. y dióc. de Santander (6 1/2 leg.), 
part. jud. de San Vicente de ía barquera (3 1/2), aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 2 0 ) , ayunt. de Buitova: SIT. en una hondo
nada entre cerros que la resguardan bastante délos vientos. 
Tiene unas lo CASAS; iid. parr. (San Marlin) servida por un 
cura de presentación del cabildo de Santander; y una ermita 
propiedad del pueblo. Confina con TÉRM. de Toñanes y Nova
les. El TERRENO es fértil y PROD. maiz, trigo, limones, naran
jas dulces y agrias y pastos; cria ganado vacuno . lanar y ca
brio, POBL. .- 16 vec, 70 alm. CONTR. con el ayunt. 

CIGUENZA (STA. DOROTEA DE) : barrio en la prov. de Bur
gos, part. jud. de Villarcayo : es uno de los 2 que componen 
el 1. de Ciella. (V.) 

CIGUEBA: 1. en la prov. y dióc. de León, part. jud. de 
Biaño, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Salomón: 
SIT. en terreno escabroso. Tiene unas 23 CASAS ; igl. parr. fia 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura de ingreso y libre 
colación , y buenas aguas potables. El TERRENO , la mayor 
parte montuoso , es de mediana calidad; le fertilizan las aguas 
del Arroyo titulado Alcon. PROD. : granos, algunas legumbres 
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y pastos; cria ganado lanar en corlo número, y vacuno con 
abundancia y alguna caza. IND. Y COMERCIO : tranca en made
ras que traen de Campos, POBL. : 23 vec., 9 2 alm. CONTR. con 
el ayunt. 

CIGUÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte 
y felig. de San Salvador de Damil. (V.) POBL.: 2 vec , 9 
almas. 

CIGUÑEIRA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de S a r r i a 
y felig. de Santiago de Barbadelo. (V.) POBL.: 1 vec, 6 
almas. 

CIGUÑEIRA: l.en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo 
y felig. de Sta. Eufemia de Villar mosteiró. (V.) POBL.: 3 vec, 
18 almas. 

CIGUÑEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy 
y felig. de Santiago Baldranes. (V.) 

CIGUÑEIRAS ti. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy 
y felig. de San Mamed de Gudlarcy. (V.) 

CIGUÑUELA: 1. con ayunt. en la prov., part. jud. , aud. 
terr., c. g. y dióc de Valladolid (2 leg.): srr. en un valle sin 
mas ventilación que por el NE. ; su CLIMA es, sin embargo, 
sano: tiene 9 0 CASAS, la de ayunt., una fuente de buenas aguas 
y una igl. parr. (San Ginés) servida por un cura y un benefi
ciado: confina el TÉRM. N. Bamba; E. Zaratán y Arroyo de la 
Encomienda; S. Simancas, y O. Bobladillo: dentro de él se 
encuentran 3 fuentes de abundantes y regulares aguas y una 
ermita (El Humilladero): el TERRENO participa de páramo, 
pendientes y valles, y por la laboriosidad de los naturales es 
muy productivo; comprende mi prado correspondiente á los 
propios, atraviesa el térm. y le fertilizae¡i parte un pequeño 
arroyuelo llamado el Rodastillo, que se forma de las mencio
nadas fuentes, CAMINOS : los locales, el que de Valladolid di
rige á lierra de Toro, Mota del Marqués, Torrelobaton y su 
valle; y á unas 0 0 0 varas de la pobl. pasa una cañada de me
rinas que va á enlazarse con la principal que cruza desde tier
ra de Segovia á la de León. PROD. : trigo, cebada, uiorcajo, 
avena y legumbres; cria ganado lanar y mular para la agri
cultura , ademas de algunas 30 mídelas para vender, hay caza 
de perdices y liebres, IND.: la panadería, algunos de los oficios 
y arles mecánicas mas indispensables, un molino harinero y 
la recriacion de muías lechares, COMERCIO : esportacion de mu
letas é importación de los art. que faltan; hay una tienda sur
tida de bastantes comestibles, POBL.: 1 2 5 vec, 0 5 0 alm. CAP. 
PROD.: 1 . 2 6 0 , 9 2 0 rs. IMP.: 1 3 6 , 0 9 2 CONTR.: 2 0 , 3 2 9 rs. 3 0 
maravedises. 

ClllUELA : v. con ayunt. enla prov. y part.jüd. de So
ria ( 9 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos ( 3 0 ) , dióc. de Si
güenza ( 1 2 ) : srr. en uua ladera y combatida de los vientos N. 
y NO. disfruta de CLIMA sano ; tiene 1 1 5 CASAS, la de ayunt. 
escuela de instrucción primaria concurrida por 3 0 alumnos, á 
cargo de un maestro dotado con 1 , 1 0 0 rs., y una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura de provisión real 
y ordinaria. Confina el TÉRM. N. Deza; E. Evid de Ariza; S. 
VillalucngT y Torrijo , y O. Ariza y Bordalba; dentro de él se 
encuentra un paseo con arbolado, 5 fuentes, 2 de ellas de bue
nas aguas y las otras s dobres ; 2 ermitas, San Roque y la So
ledad , las granjas de Albalate con una casa, y Mazaracete con 
3 , y en cada una su oratorio : el TERRENO , que participa de es
cabroso y llano , es de buena calidad, comprende 2 montes 
poblados de encina, roble , chaparro y otras matas; le atravie
sa y fertiliza en parte el riach. Argadil. CAMINOS: los locales y 
el que dirije á Calatayud , todos de herradura y en mediano 
estado, CORREO : se recibe y despacha en la adm. de Soria por 
un cartero, llega martes y viernes y sale domingos y miérco
les, PROD.: trigo, cebada, centeno, avena, vino, patatas y 
algunas legumbres; cria ganado lanar churro, cabrio y de cer
da; caza de liebres, conejos, perdices y en su tiempo codorni
ces; pesca de barbos pequeños, IND.: la agrícola, 2 molinos ha 
rineros y alguno de los oficios mas indispensables, COMERCIO: 
esportacion de los frutos y ganados sobrantes é importación de 
los art. que faltan, PORL. : 101 vec , 4 1 2 alm. CAP. IMP. 8 0 , 2 3 2 
rs. 20 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 8 , 5 5 4 rs., se cubre con 
el fondo de propios y el déficit por reparto vecinal. 

'ClllUUf: I. con ayunt. en la prov. de Logroño (8 1/2 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Haro(l 1 /2) , aud. terr. y e g. tle 
Burgos (14), dióc. de Calahorra, fué veré nullhts, correspon
diente al ábadiaio de San MÍ Han de la Cogolla. srr. en un llano 
á la orilla der. del r. Tirón, bien ventilado y con CLIMA saluda
r é . Tiene 50 CASIS de mediana construcción; unas de 14 pies y < 
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otras 24 de altura, distribuidas en 2 calles suaves, aunque sin 
empedrar, y una pequeña plaza como de 3 0 pies de long. y 34 
de lat.; la casa del ayunt. muy miserable, sirve para los 30 
niños y 10 niñas que concurren á la escuela, en la cual se les 
enseña los primeros rudimentos : el maestro por este cargo, eE 
de sacristán, fiel de fechos y organista, percibe como de 28 á 
3 0 fan. de trigo, que le pagan los niños de ambos sexos que la 
frecuentan , al respecto de ó celemines los que leen, y 12 los 
que escriben: hay una igl. ant. y ruinosa bajo la advocación, 
de San Juan , la cual sirve un cura ¡pie lo eligió el aliad y si
gue después de la esclaustración; y los vec. para su mejor co
modidad pagan á otro eselaustrado para que celebre misa to
dos los dias al despuntar la aurora. Confina el TERM. con Ra
ro, Agunciana, Cuscurrita y Casa la Reina.: no se encuentra 
en él otro arbolado que una pequeña chopera á la orilla der. 
del r. Tirón , que no ofrece punto de recreo; y á la misma ori
lla en su parte N. , está el cementerio bastante capaz y que no 
perjudica la salubridad déla pobl.: nacen en este térm. jurisd. 
4 fuentes de aguas potables, una al pie del priorato, de agua 
perenne, aunque algo dura; otra inmediata al r. Tirón y junto 
al cauce molinar, también perenne, pero macho mas delica 
da, de la cual se surte la mayor parte del vecindario ; hallán
dose las 2 restantes esparcidas por el mismo una de ellas en el 
térm. llamado de las Panlejascn el camino que dirije á Casa 
de la Reina y como á dist. de medio|cuarto de leg., con las cua
les se riegan sobre 100 fan. de tierra: atraviesa por este térm. 
de E . á O., el r. Tirón, y en su inmediato de Agencian:; se 
junta con el r. Glera que marcha á reunirse al Ebro en la 
|urisd. de Haro: frenle á la igl. ant. y ruinosa que hemos nom
brado, hay un puente inutilizado que no puede servir para el 
tránsito; pero mientras no hay crecientes, sino que las aguas 
se sostienen en su corriente natural, los vec. se sirven para su 
paso de olro que forman cou maderos y ramaje, muy insegu
ro y peligroso. En el priorato de esta pobl. existe un puente 
ant. de piedra , de un solo arco, elevado mas de 20 pies en su 
clave; el cual se conserva en bastante buen eslado : servia 
principalmente para darpaso á los monjes que iban á visitar 
sus heredades, molino y pesquera. Cotilo el r. que nos ocupa 
tiene fuertes avenidas durante la temporada de invierno, ge
neralmente son causa de muchas desbordaciones, que aunque 
ocasionan pocos daños por lo común , no obstante, cuando su 
urso muda de álveo y se cstíeode entre el pueblo y el priorato, 
son de alguna consideración. La casa mencionada Priorato, sit. 
medio cuarto de leg. del pueblo y contiguo al nombrado puen
te de piedra sobre el r. Tirón consiste en un edificio sólido y 
espacioso , de mediana construcción y mérito, con todas las 
comodidades que pueden apetecerse: hay ademas todos los 
útiles y oficinas precisas para recojer mas de 1 , 000 fan. de 
granos, local para depósito de ianas, buenos lagares para con
servar de 5 á 0 , 0 0 0 cántaras de vino de muy buena calidad que 
se cosechan de mas de 5 0 0 obradas tle viñedo y tierras blancas 
que tiene á su alrededor , que se utilizan en el dia: se halla en 
posesión de todas estas tierras y edificio un parlieular que las 
ha comprado á la nación por millón y medio de reales. El TER
RENO llano, pedregoso y de secano en su mayor parte , gene
ralmente es ele mediana calidad; cultivándose sobre 4 0 0 fan. dé 
tierra, ademas de las espresadas que comprende el priorato, 
y 0 0 0 obradas de viñedo. Hay 3 prados de secano y bastante 
terreno baldío de monte bajo que sirve para pastos, CAMINOS: 
son todos transversales, y en tan mal eslado, que si el terreno 
no fuera suave, se harían en muchas ocasiones intransitables. 
PROD. : trigo, cebada, cenleno , judias y vino: se cria un poco 
de ganado lanar, y se mantiene lo necesario para las labores 
del campo, IND. : á corta dist. de la pobl., como á 1/4 de hora 
con poca diferencia por su lado N. , hay una fáb. de tejas y 
ladrillos, la cual solamente trabaja durante los meses de vera
no, viniendo los obreros que la dirigen de las prov. de Vizcaya 
y Guipúzcoa: tiene ademas un molino harinero cerca del pue
blo, consistiendo su principal riqueza en la agricultura. COMER
CIÓ; esportacion devino y algunos cereales "sobrantes , é inv 
porlacion de varios géneros para su consumo, PORL. ; 51 vec, 
2 1 9 alm. CAP. PROD.: 1 . 2 2 1 , 6 3 0 rs. IMP.: 3 6 , 0 ¡ - 8 . cosía-: de 
cuota fija 4 , 4 3 3 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 4 0 0 que se cubren 
con los prod. de propios que rinde la taberna, la posada y el 
horno, que ascienden sobre 9 0 0 rs., y lo que falta por reparlo 
vecinal. 

CIJUELA : 1. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. y c, 
g. de Granada (3 1 ¡i leg.), part. jud. de Santafé (l 1 /2 ) . srr• en 
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un llano de la vega de Granada , no muy saludable por las 
mareas del r. Gend , que dista de 4 0 0 á 500 v a r a s al N., pa
deciéndose calenturas intermitentes. Tiene 101 CASAS, inclu 
sa la de ayunt. en mal estado , escuela de instrucción prima
ria dotada con 2 r s . diarios , a la que asisten de 17 á 20 ni
ños , una ermita moderna, propia del chique de Abrantes, 
señor del pueblo, que hace de parr., con la advocación de Je
sús Nazareno, agregada al anejo Chauchina ( 1 / 2 leg.), que 
lo es de Santafé , y servida por un capellán , á quien el ve
cindario paga por repartimiento 40 fan. de trigo. Confina su 
TÉRM. N. con el de Fuente-Baqueros, por el soto de Boma; 
E . con el de Chauchina ; S. el de Chimeneas ; y O. con el de 
Lachar , distando lodos los confines 1/2 leg., escepto por el 
S. que llega á 1. En el llano sobre que se levanta la pobl., se 
hallan otros puebl. y cortijadas , fuera de carretera, como 
son: Boma, la Paz, Lachar, que distan de Cijuela 1/4 leg.; 
y pasados los r . Genil y de Pinos-Puente , las cortijadas de 
Asquerosa, Alitage, el Martinete, (pie es jurisd. del Soto 
propio del duque de Ciudad-Rodrigo, Zofaíra y otros varios. 
Dichos r . suelen con frecuencia inundar las tierras de labor 
que hay á sus inmediaciones , particularmente el Gemí que 
recibe las vertientes de Sierra-Nevada. Todo el terr. de la 
jurisd. es llano, y constado 2 , 5 0 0 marjales de riego de se 
gunda calidad , y 1 , 500 fan. de tierra de secano de mala cla
se , cuya totalidad eslá dividida en 10 suertes, por cada una 
délas cuales se pagan al señor territorial y solariego'92 fan. 
de trigo. Por el limite occidental pasa el arroyo de Lachar, 
que atraviesa el camino real de Málaga, Sevilla , etc.; y aun
que es de poca agua , suele traer avenidas , siendo sumamen
te necesario un puente , que costaría poco , por ser el terre
no pedregoso. Dentro del térm. no hay fuente alguna para 
el surtido del vecindario, que tiene que acudir al de Fuen
te-Baqueros ; la que en él existe, á la dist. de 1/2 cuarto de 
leg. de Cijuela , se llama Enladrillada , y su estado es malo 
por estar á l vara de profundidad , de (pie resulta caer den
tro alguna inmundicia. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, 
llanos, pero intransitables, como las calles, en tiempo de 
lluvias, por ser el suelo gredoso; á escepcion del espre
sado camino real de Granada á Málaga, Cádiz y Sevilla, (pie 
pasa no lejos y al S . de la población. La CORRESPONDENCIA se 
recibe de Santafé una ó dos veces á la semana por un arriero, 
i'non.: trigo, cebada, liabas, lino y maiz, y algún ganado la
nar, IND. : la agrícola, PORL. : 103 v e c , 468, alm. CAP. PROD.: 
6 9 4 , 2 3 3 rs. IMP. 3 1 , 1 2 5 . CONTR. : 4 , 5 0 9 rs. 

Refiere la tradición que este pueblo tuvo mayor número 
de casas y vec. en otra época; pero (pie habiendo dispuesto 
arruinarla el señor territorial y solariego , solo quedaron 
14 edificios: de suerte, que el aumento hasta los 101 que 
cuenta eu el dia, se ha verificado de 4 0 años á esta parte. 

CILDA : campo en la prov.de Santander, part.jüd. de 
Potes; está inmediato á Taruey; en él se encuentran vesti
gios de pobl. de que no hay memoria; su nombre se cree 
corrompida de Cibdad ó Ciudad. 

C1LIA ó CECILIA (SANTA): lugar con ayuntamiento en la 
prov., part. jud. , adm. de rent. y dióc de Huesca (i leg.), 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 2 ) . SIT. á la izq. del r . 
Formiga, al pie de la sierra de Guara ; combatido principal
mente, por los vientos N. y S . , con CLIMA sano y templado. 
Tiene 8 CASAS, una igl. (Sta. Cecilia) aneja de la de Panza-
no. Los vec. se surten del agua de una fuenle que hay fue
ra del 1. Conlina el TÉRM. Ñ. Sierra de Guara ; E. bastaras 
( 1 , 2 ) ; S. Panzano ( 1 2 ) ; y O. Aguas ( l ) . El TERRENO , aun
que quebrado, es de mediana calidad, parte plantado de 
cepas y olivos, parte tierra campa destinada al cultivo de 
cereales, y el restante monte poblado de encinas , boj y sa
hínas : c ruzad TERM. deN. á S E . el r . Formiga, ci cual 
tiene su origen en la indicada sierra, y va á desaguar en el 
r« Alcanadre. Los CAMINOS son locales ; el CORREO se recibe 
de la cap. por baligero. PROD. : granos , vino y aceite; se 
cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices, liebres y co
nejos ; y de cuándo en cuándo aparecen lobos v zorras; pes
ca de barbos, COM.: esportacion de vino y aceite é importa
ción de otros artículos, POBL. : 5 vec. de catastro , 6 0 alm. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4 0 0 rs . vn. . y se cubre 
Por reparto vecinal, CONTR. : 1 ,594 r s . 9 m r s . 
. CILLA (SANTA): 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, part. 
jud. , adm. de rent. y dióc. de Jaca , aud. terr., cap. gen. 
de Zaragoza, SIT. en un llano á la izq. del r . Aragón , su 
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CLIMA mal sano , propenso á tercianas. Tiene 7 2 CASAS , una 
de ayunt., donde se halla la cárcel, una escuela de instruc 
cion primaria concurrida por 20 alumnos y dolada con 6 
cahíces de trigo por reparto; una igl. parr. (Sta. Cecilia), 
servida por 1 cura párr. de provisión ordinaria; su construc
ción es de piedra y del siglo XVI I ; en las afueras está el 
cementerio , y aunque próximo al pueblo, en sitio ventilado 
y bástanle capaz. Confina el TÉRM. N. r. Aragón y las Tie
sas ; E. Santa Cruz j S. el mismo y Alastuy ; O. con cl mis
mo, TERRENO dividido en monte y huerta que baña el r. 
Aragón , de cuyas aguas hacen uso los del pueblo, tiene un 
puente en bástanle mal estado , y CAMINOS de arriería que 
conducen á los valles, PROD. : trigo , cebada, avena, judias, 
maiz y patatas ; cria ganado lanar, cabrio , vacuno y caba
llar, IND.: 8 telares de lienzos y estameñas, 3 sastres , 1 al-
bañil y 1 molino harinero, POBL. : 20 vec, 331 alm. CONTR. 
5 , 1 9 5 rs. 30 mrs. 

CILIERGO (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo ( 2 0 leg.), part. jud. de Llanes ( 4 ) , ayunt."de Peña 
metiera ( 1 / 2 ) . srr. en las inmediaciones del r. Cares, al 
estremo oriental de la prov. , con buena ventilación y CLI
MA saludable. Se compone de los I. de Colosia y Hontamio quo 
reúnen 17 CASAS de mala fábrica. La igl. parr., dedicada á 
San Juan, tiene por aneja la de San Pedro de Tobes ó Ro-
briguero , y está servida por un cura de ingreso y de patro
nato laical. Confina el TÉRM. N. felig. de Abandames ; E. 
Panes; S . Cuñaba; y O. la de Mier. Cerca del 1. de Colosia 
se encuentran dos edificios, cuyas troneras indican ser del 
tiempo de los moros. Le cruzan el mencionado r. Cares y 
e\JJcüa, los cuales se reúnen en el sitio llamado el Po/qs 
hay sobre el último un buen [mente de piedra que fué man
dado destruir por el general Ballesteros en 1 8 0 9 para una 
operación militar. El TERRENO es montuoso y muy quebrado 
pero fértil; los CAMINOS malos, PROD. : trigo, maiz, casta
lias , avellanas , alubias y otros frutos ; sostiene mucho ga
nado vacuno , de cerda , lanar y cabrio ; hay caza de varias 
clases, animales dañinos, y pesca de diferentes especies. 
PORL. : 17 vec. , 90 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

C1LIEZA : 1. en la prov., aud. terr. y c. g. de Burgos ( 20 
leg), part. jud. de Villarcayo ( 0 ) , dióc. de Santander, ayunl. 
titulado tbl valle de Mena. srr. en la falda de una peña 
entre el campo del Caballo y la Complacera, o n buena 
ventilación y CLIMA saludable ; y para su gobierno interior 
se nombra un ale. pedáneo , otro suplen le y un fiel de fe
chos. Tiene 28 CASAS, una igl. dedicada á la Sta. Cruz , ane 
ja tle la de Ovilla , cuyo cura párr. dice en aquella segunda 
misa, un cementerio en parage ventilado, y una fuente de 
buenas aguas para el consumo del vecindario. Confina el 
TÉRM. N. Obilla; E. el Campo del Caballo ; S. la peña que 
divide el valle citado de Mena de Belloso, y O. la Complace
ra y Anzó. El TERRENO es arenoso yr cascajoso, y en él se 
crian robles y hayas. Los CAMINOS son de servidumbre, PROD..-
trigo, maiz , cebada y legumbres, manzanas , ciruelas, pér
sicos y uvas; ganado vacuno , lanar , ^cabrio, yeguar y 
mular; y caza de liebres, perdices, zorros y lobos, IND.: 
la agrícola, COMERCIO: se estraen ganados y se importan 
granos, vino, aceite y ropa, PORL.: 24 vec, 9 0 alm. 

CILON1Z : barriada en laprov. de Vizcaya, part.jud.de 
Guernica , ayunt. y term. de Ugarte de Mujica. 

CILLAMAYOR: I. con ayunt. en la prov. de Palencia (17 
leg.), part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga ( 4 ) , dióc. de 
Burgos" ( 1 4 ) , aud. terr. y c g.de Valladolid ( 2 5 ) . srr. en llano 
al píe de una colina , donde te dominan todos los vientos; el 
CUMA es frió y húmedo, y las enfermedades mas comunes las 
tercianas. Tiene de 20 á 22 CASAS, una pequeña parael ayunt, 
que sirve también para la escuela de primeras letras ; esta 
solo es temporal, concurriendo á ella unos 20 alumnos, cu
yo maestro está dolado con 4 0 rs. y las asignaciones de aque
llos : hay una igl. parr. dedicada á Sta. Maria la Real qne 
fué hijuela del monasterio do Premostratenses de Aguilar de 
Campó , una ermita con el título de San Cristóbal, sit. al N. 
del pueblo, y a'guna que otra fuente en el térm. , si bien 
los vec. se surten de las aguas del Rubagon. Confina N. Re
villa Orbó y Porquera de Santullan; E. Villavega; S. Mala-
morisca, y O. Matabuena. El TERRENO es de mediana cali
dad , y comprende dos pedazos de carrascal poco poblados: 
lo baña el mencionado r. Rubagon que nace en Brañosera y 
se incorpora con el Carnosa en Quintanilla». Los CAMINOS son 
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para los pueblos limítrofes y para dos minas de carbón que 
se están beneficiando actualmente; y ta CORRESPONDENTEA se 
recibe de Aguilar por medio dé un propio. pr.on. : trigo, co
llada , centeno , lino , legumbres y alguna hortaliza ; ganado 
lanar y vacuno ; poca caza , y pesca de cangrejos. IND. : la 
agrícola y un molino harinero, COM.: estraccion de carbón 
de piedra qué conducen á Alar del Rey. POBL. : 27 v e e , 
141 alm.: CAP. PROD. : 45,720 rs. IMP. : 1,573. El PRESUPUES
TO MUNICIPAL asciende á unos 800 rs.. y se cubre por repar
to entre los vec. 

CILLAN: I. con ayunt. de la prov., part. jud. y dióc. de 
Avila (4 leg.) , aud. ierr. de Madrid ( 2 0 ) , c. g. de Castilla la 
Vieja (Valladolid 21) : SÍT. en la falda de un cerro que forma 
parte de la sierra denominada de Torriá, le combate el viento 
N. y su CLIMA frió, es sano; tiene 27 CASAS pequeñas y de 
mala distribuciou interior, distribuidas en 4 calles malas y 
sin empedrar, una fuente terriza y 2 pozos abundantes y de 
buenas aguas, de las cuales se utilizan los vec. para sus usos 
y el de los ganados ; escuela de 'instrucción primaria común 
a ambos sexos concurrida por 12 alumnos, que se hallan bajo 
la dirección de un maestro dotado cou 50 rs. anuales y 1/2 
fan. de centeno que le dan de retribución cada uno desús 
discípulos; las ruinas de un palacio de la marquesa de la 
Vega, y una igl. parr. (San Cristóbal Mártir) servida por un 
párroco cuvo curato es de primer ascenso de presentación de 
S. M. en los meses apostólicos y del ob. en los ordinarios: el 
cementerio está en parage que no ofende la salud pública; el 
TÉRM. se estiende 3/4 leg. de N. á S . ; 1/2 de E. á O. y 1 1/2 
tle circunferencia, y confina N. deb.de Miranda; E . Cha-
martiu; S. Pasorilla del Rebollar y O. deb. de Origüelos : se 
compone de 2,700 obradas do á 400 estadales de 15 cuartas 
castellanas cada uno, y comprende el desp. de San Cristóbal 
tlel Rio Olmor (V.) El TERRENO es flojo, pedregoso y en lo 
general de secano, produciendo próximamente en la propor
ción de 6 por 1 de sembradura , se cultivan 10 obradas de 
regadío y primera calidad, 00 de segunda y 1,040 de tercera, 
que unas y otras se siembran cada 3 años; hay ademas 4 
obradas de prados de primera calidad y 60 id. de segunda, 
unas y otras so disfrutan anualmente , 450 id. tle prados co
munes algunas de ellas pobladas de monte de encina: 990 
id. de tierra yerma que producen inferior pasto , y 80 de 
tierra absolutamente inúti l por hallarse ocupada de peñascos y 
guijarros: le fertiliza un arroyo que pasa inmediato al pueblo 
por la parte de poniente, marcha de S. á N. y es de curso 
perenne, pero de poca agua: hay sobre él dos pontones de 
madera, el cauce es suficiente para el agua que lleva, las que 
dan impulso á la rued? de un molino harinero y riegan algu
nas legumbres y linos, CAMINOS: veredas y atajos en mal es
tado que dirigen á los pueblos limítrofes ; el CORREO se recibe 
de Avila por particulares que pasan á la c. PROD. : trigo , ce
bada, centeno, algarrobas, lino, hortalizas y pasto : su ma
yor cosecha centeno. Mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, 
de cerda y caballerías menores; cria caza de perdices, conejos 
y lobos. IND.: agricultura y un molino harinero, COMERCIO: 
esportacion de los frutos sobrantes para los mercados de¡Avila, 
é importación del mismo punto de los art. de vestir de que 
carecen los vec. POBL. : 24 vec. , 100 alm. CAP. PROD.: 502,250 
rs. IMP. 20,090. IND. y fabril: 1,250. CONTR.: 3,407,rs. 12 mrs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 438 rs. y se cubre con 
45 rs. prod. de propios v por reparto vecinal. 

CILLANÜEVA: 1. enla prov. y dióc. de León (2 1/2 leg.), 
part. jud. de Valencia de D. Juan (2) , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (20 ) , ayunt. dé Ardon. SIT. en el valle de este úl
timo nombre: su CLIMA aunque á las veces frío, es muy sano, 
pues no se padecen mas enfermedades comunes que algunas 
fiebres. Tiene unas 29 CASAS, cárcel, igl. parr. fsán Justo y 
Pastor) matriz de Vanuncias, servida por un cura tle primer 
ascenso y presentación de S.M. en los mesesapostólicos, y en los 
ordinarios del cabildo catedral de León, y una fuente de buenas 
aguas. Confina el TÉRM. N. Ardoncino y Antimio; E. Címbra
nos y San Cibrian ; S. Fresnellino del Monte, y O. Vanuncias, 
todos á 1/2 leg. escepto el último que dista 1/4. El TERRENO es 
de muy buena calidad. Los CAMINOS locales; recibe la CORRES
PONDENCIA en Villamañan cada interesado de por sí. PROD.: 
trigo, vino, legumbres y pastos; cria ganado vacuno y lanar, 
y caza'de liebres y alguna perdiz, POBL. : 27 vec . , 108 alm. 
CONTR.: con el ayuntamiento. 

CILLA-PERLÁTA : Y . con ayunt. en la prov., dióc., aud. 

terr. y e . g. de Rurgos (12 leg.;, part. jud. de briviesca (o): SIT. 
en una ladera próxima á la márg. der. del Ebro, estando res
guardada de los vientos del O. por una cuesta bastante ele
vada. Tiene bí CASAS divididas en 2 barrios llamados de 
Arriba y de Abajo, la consistorial, una escuela de primeras 
letras para niños de ambos sexos, una igl. parr. en cada 
barrio dedicadas á San Juan y Ntra. Sra. de Covadonga , una 
ermifa con el título de Ntra Sra. de Encinillas, un cementerio 
bien ventilado, y 2 fuentes de aguas saludables para el sur
tido del vecindario. Confina el TÉRM. N. el r. Ebro ; E . Frias; 
S. Oña y Villanueva de los Monles, y O. el mismo Oña y el 
Ebro. En él se encuentra un coto y granja llamado Valde-
niebla, que perteneció al monast. cíe Oña. El TERRENO es en 
lo general montuoso y bastante pedregoso, si bien hay algu-
gunas hondonadas y valles productivos; tiene 3 monles deno 
minados Otero, Castrejon y Albortedo, los cuales están po
blados de hayas, encinas, robles y leña baja. En su jurisd. 
se hallan las sierras de la Laguna, la Llana, Viñuelas, Peña-
mayor y Val do Castro , que enlazan unas con otras y forman 
cord. con la de Trias. Por las inmediaciones de la pobl. pasa 
el mencionado r. Ebro y un pequeño arroyo titulado Somor-
royo, que desagua en aquel á 1/4 de leg. de dist. Los CAMI
NOS son de herradura para los pueblos limitrofes; y la CORRES
PONDENCIA se recibe de Trias los lunes, jueves"y sábados. 
PROD. : trigo, cebada , avena, legumbres , algo de maiz, vino 
chacolí, cáñano, lino, manzanas, melocotones y pavias, 
ganado lanar, cabrio y vacuno; caza de perdices y pesca de 
barbos, truchas y anguilas, IND.: la agrícola y un molino 
harinero, PORL. . 44 v e c , 147 alm. CAP. PROD. : 538,912 rs. 
IMP. : 43,810. 

CILLARG-A; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteáreas y felig. de San Jorge de Ilibadctea. (V.) 

CILLAS: coló red. en la prov. de Huesea, part. jud. de 
Jaca, térm. jurisd. de Hacrtalo. (V.) 

CILLAS: 1. con ayunt. en la prov. de*Guadalajara (20 
leg . ) , part. jud. de Molina ( 3 ) , aud. terr. de Madrid (30), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc de Sigüenza (13): SIT. en las 
faldas de un pequeño cerro, con CLIMA frió y propenso á flu
xiones : tiene 60 CASAS; la de ayunt. en la que se halla la 
cárcel y escuela de instrucción primaria , á cargo de un maes
tro sin mas dotación que las retribuciones de los 32 alumnos 
que asisten ; y una igl. parr. (La invención de la Sta. Cruz) 
servida por un cura de provisión real y ordinaria. Conlina el 
TERM. N. Torrubia; E . Rueda; S. Tortuera, y O. Pardos; 
dentro de él se encuentra una charca cuyas aguas parte son 
manantiales y parte llovedizas; un pequeño paseo con arboles 
recién plantados, una fuente de buenas aguas que provee al 
vecindario, y á sus inmediaciones una pradera con 50olmos, 
la ermita de Ntra. Sra. de la Soledad y la de la Concepción: 
el TERRENO participa de monte y llano y es de regular calidad; 
comprende un monte poblado de chaparro y mata baja, CA
MINOS, los locales, de herradura en regular estado, CORREO: 
se recibe y despacha dos veces á la semana, en la adm. de 
Molina, PROD.: trigo, cebada , centeno, avena , guisantes y 
yeros; cria ganado lanar , algo de cabrio, vacuno y de cerda, 
caza de liebres, conejos y perdices, IND.: la agrícola y la 
arriería. COMERCIÓ : esportacion dealgun ganado y frutos so
brantes é importación de los art. que faltan, POBL.: 51 ver., 
132 alm. CAP. PROD. : 992,230 rs. IMP.: 62,300 rs. CONTR.: 
2,969 rs. 

CILLERERA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig-
de Sla. Maria de Junquera de Ambia ( V . ) : POBL.: 11 vec, 
45 almas. 

CILLERO: barriada en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo; pertenece al I. de Corbera. (V.) 

CILLERO ;S.A.Y¡I\<;O DE) : felig. en la prov. de Lugo (12 M 
leg.), d ióc de Mondoñedo (7) , part. jud . , ayunt. y distr. 
marit. de Vivero (1 /4 ) : srr. en un llano y al pie de unos in
significantes montes de poca elevación : su CLIMA templado y 
las enfermedades mas comunes son fiebres y dolores de cos
tado : Comprende los 1. de Cangas, Casanova, Iglesia, Moli
nos , Outeiro, Puerto, Sto. Alibles, Tageiro y Torre, que reú
nen -220 CASAS , la mayor parte de un solo piso y sin formar 
cuerpo de pobl., á escepcion del indicado I. del Puerto que las 
tiene numeradas. La igl. parr. (Santiago) es matriz de San 
Julián de Faro : su curato de primer ascenso y patronato real 
ordinario: tiene una ermita eon la advocación de Sta. Ana , la 
cual cuenta con alguna renta aunqut poca. El TÉRM. confina 
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mismas: el edificio consta de 2 partes; la capilla mayor sólida» 
con bóveda y paredes de piedra canteria construida en el añ° 
1015, según consta de una inscripción que se ve en la mism a 

capilla; lo demás eslá dividido por 3 arcos de punto subido, 
de piedra labrada y las paredes de piedra ordinaria; la torre 
se halla separada de la igl. y en ella está el reloj de la v.; in
mediato á la igl. está el cementerio; al SO. una ermita de
dicada a San José, y mas lejos al N. la de Ntra. Sra. de Na-
velonga: esta v. "tuvo algunas fortificaciones durante las 
guerras cou Porlugal en el siglo. XVII ; pero lodas han des
aparecido. Confina el TÉRM. porN. con el de Trevejo y Ho
yos; E. Perales y Moraleja; S. Zarza la Mayor; O. Valverde 
del Fresno y frontera de Portugal, á dist. de 1 leg. y 5/*j y 
comprende l monte de la v. al N. , poco poblado de roble de 
1/4 leg. en cuadro; otro de particulares al S. poco poblado de 
alcornoque de 3 4 eu cuadro, y 10,000 fan. de terreno ro
turado, con diferentes corrales para encerrar los ganados 
menudos, y poner colmenar: solo el r. Etjcti qu» divide los 
dos reinos de España y Portugal, coge parte dei térm. al que 
se únela rivera Basadiga que también es limite entre los mis
mos: antes de llegar á esta ribera se encuentra un arroyo lla
mado de Marlin-albanan-, en el camino de la Zarza á 1 leg. 
se encuentra otro llamado de Tinajas con 1 puente formado 
de 3 grandes losas; otra leg. mas adelante otro arroyo llamado 
de Cicaílos, y por último en el camino de Moraleja á 1/2 leg. 
se halla el que se ¡lama del Campillo, todos pierden su curso 
en el eslío quedando algunos charcos para abrevadero: de 
fuentes se cuentan basto 07, todas perennes y debuenas aguas, 
siendo las mas abundantes las del Porquerizo, fuente de 
arriba, Canalejas del Testero, de la Pajara, de Maria Fernan
dez, de la Lapa, de Valdeagua, de la naveta, de los Puerros, 
¡le la Silla y Valle de navajara: el TERRENO es casi todo de bar
rancos, cuyas hondonadas forman vegas de tierra propia para 
labor, pues los llanos mas inmediatos ala pobl. están plantados 
de olivos y vinas; lo domas es fragoso y aunque las tierras 
roturadas están divididas en 3 clases, todas son de inferior 
calidad: los CAMINOS son vecinales á los pueblos inmediatos: 
el CORREO se recibe en Perales por balijero, 3 veces á la sema
na, I'ROD. aceite, vino, trigo y centeno; se mantiene ganado 
cabrio, lanar, vacuno y colmenas, siendo el primero el mas 
preferido, y se cria mucha caza mayor y menor, IND. : 12 la
gares de aceite, 3 molinos harineros, COMERCIO: esportacion 
de vino y aceite; introducción de granos, POBL.. : 460 v e c , 
2,520 alm. CAP. PROD.: 2.520,000 rs. IMP. 252,000 CONTR.: 
11,629 rs. con 5 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 8,726 del que se 
pagan 3,300al secretario porsu dotación, yse cubre con cl pro
ducto depropios'que consiste en ¡a deh. nominada del Campillo, 
de puro pasto; búlelas suertes del Tronco déla lobera, de pasto 
y labor, algunas otras pequeñas tierras y repartimiento 
vecinal. 

CILLEROS ó SILLEROS: desp. en la prov. y part. jad. de 
Avila, térm. jurisd. de Casasola v Duruelo: tiene una pequeña 
y mala casa SIT. en la denominada sierra de Avila y en llano; 
no se le conoce por este nombre sino por el de deh. de Sille
ros, y es propiedad del Sr. marqués de Víllatoya: la estension 
de su terreno y calidad está descrita en la jurisd. á que per
tenece. (V.). 

CILLEROS (SAN SALVADOR).- felig. en la prov. de Orense 
(12 leg.), dióc. de Astorga f22), part. jud. de Viana del Bollo 
(1), ayunt. del bollo, SIT . al N. y en el declive de una pequeña 
altura llamada Campo de San Juan, donde la combaten con 
mas frecuencia los aires del N . ; el CLIMA es templado y sano, 
pues no se padecen otras enfermedades comunes que calentu
ras tifoideas y pulmonías. Tiene 20 CASAS, y una igl. parr. 
dedicada á San Salvador que es anejo de la de San Pedro de 
Tu jé: el cementerio está en el atrio de la misma en la parte 
que mira al N. y no perjudica á la salud pública. Conlina el 
TÉRM. N. felig. de Chao de Castro; E . la de Pradolongo; S. la 
de Kigueira, y O. la de Cámbela: brotan en él distintos ma
nantiales de aguas esquisitas y frescas que aprovechan los 
vecinos para beber y otros objetos, y le cruzan dos arroyos, 
uno por la parte del E. y otro por la del S. con'direccíón al O., 
los cuales fertilizan algunos prados, huertas y tierras de labor. 
El TERRENO es arenoso pero muy fértil por la abundancia de 
aguas; los CAMINOS son vecinales, atravesando también por 
el lérm. el de la cap. del part.: el CORREO se recibe en la v. del 
bollo, PROD. : trigo, centeno, patatas, garbanzos , y mucha 
hortaliza; se cria ganado vacuno, mular, caballar, lanar y ca 

por N . con la embocadura de la ria ; por E. con San Pedro de 
Juanees; por S. con la v. de Vivero, y por O. con la citada ria: 
liene una fuente de buen agua y le baña el r. Labanileiras que 
es de curso perenne , aunque de poca agua, y desemboca en 
' a r i a . : en esta fondean buques de todas ciases. Al N. del 
puerto hay un cast. que domina la mencionada ria y que si 
estuviese bien montado, seria capaz'de defenderla de toda 
agresión. El TERRENO cs de buena calidad: sus montes son 
como se lia dicho , insignificantes y de poca elevación; hay 
un bosque déla estension de G ferrados, destinado á la ar
mada nacional; no escasean las huertas y sotos poblados de 
castaños y pinares. El CAMINO general que dirige á Ribadeo, 
Asturias, Coruña, Ferrol y otros puntos se halla en estado 
regular , no asi los vecinales. El comino se recibe de la cap. 
del part. PROD. : vino, centeno, maiz, poco trigo, patatas, 
garbanzos, habas, castañas, lino y yerba; cria ganado la
nar , vacuno y algo de caballar; se cazan perdices y liebres 
y se pescan algunas anguilas en el r. y toda clase de pescado 
en la mar. IND.: la agrícola, 4 molinos harineros, 8 fáb. de 
salazón cuya sardina esportan para Cataluña, Asturias y 
Vizcaya; los oficios mas necesarios para el uso del pais, 123 
pescadores y 2 empresarios do buques costeros para el co
mercio de cabotaje. El COMERCIO se reduce á la esportacion 
del sobrante del vino á la v. de Vivero y pueblos limitrofes, 
y á la importación de granos, telas y paños, rom,.: 230 
vec. , t,200 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CILLEKO DE MARINAOS (STA CRISTINA DE): felig. en la 
prov. de Lugo (11 leg.) , dióc. y part. jud. de Mondoñedo (2), 
y ayunt. de Cabarcos (1): srr. sobre la márg. der. del rio 
Masma en un llano con buena ventilación y CLIMA sano: com
prende los I. y cas.de Barral, Rarreiro, Beneira, Boudor, 
Cajigal, Cal, Carballeira, Carballo blanco, Espasante , Fon-
tela, Junio a l a Iglesia, Masma, Outciro, Penas de Vila, 
Fiado, Reja , Riheira , Rojoa, Rumifia, Sainas, San Caye
tano, Sante y Tortoles que reúnen sobre 130 CASAS las mas 
de ellas á teja vana y de pocas comodidades en su distribución: 
hay una escuela temporal pagada por los padres de los alum
nos. La igl. parr. (Sta. Cristina) es única y su curato de pri
mer ascenso y patronato real y ecl. ; el cementerio , aunque 
unido.ala igl . , no perjudica á la salud pública. El TÉRM. 
confina por N. con San Cosme de Barremos; por E. y S. con 
las felig. de San Julián y San Justo de Cabarcos, y por O. con 
San Juan de Villaronle El VERREIW participa de monte, ca
ñadas y llanos; en estos y en parte de las laderas se cultivan 
unas 000 fan. de buena calidad: hay algún arbolado que 
proporciona madera de construcción y combustible: abundan 
las aguas en las diversas fuentes que se encuentran en el 
térm. y le baña'el mencionado Masma que recorre este terr., 
donde le cruzan un puente de piedra de un solo arco y otro 
de madera ; el riach. Regó de Espasante , lleva su curso for
mando el lim. entre esta felig. y la de Barreiros. Los CAMINOS 
son locales si bien pasa por el centro la vereda real de Mon
doñedo á Ribadeo por la Moriña , á Foz y Vivero: el CORREO 
se recibe por la cap. del part. PROD. ¡ t r igo , maiz, centeno, 
patatas, nabos, habichuelas, vino de parra, algunas horta
lizas , castañas y otras diversas frutas. Cria ganado vacuno, 
('aballar, mular, lanar y decerda ; se cazan perdices , liebres, 
zorros y lobos, y se pescan truchas, anguilas y salmones. 
IND.: la agrícola, varios artesanos de primera necesidad , 11 
molinos harineros y algunos telares caseros para lino y lana: 
el COMERCIO está reducido á la esportacion de trigo por el 
puerto de Foz. POBL.: 128 v e c , 020 alm. CONTR.: con su 
;»yunt. (V.) 

CILLEROS: v. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cáce
res (14 leg.), part. jud."de los Hoyos (2), dióc de Coria (4), c. 
g-de Estremadura (Badajoz 2*): srr¡ en una pequeña loma 
deE. á O., muy combatida de todos los aires, de U.IMV frió 
Y se padecen liebres estacionales: tiene 422 CASAS de 2 y 3 
pisos de 0 á 10 varas de altura, corredores de madera y mal 
Mineadas; forman 3 calles largas, otras corlas, 2 plazas y 3 
Plazuelas, todas estrechas, de mal empedrado y con alguna 
subida al eslremo O.: hay casa consistorial, cárcel, pósito, 
escuela de primeras letras, dotada con 1,100 rs. de los fondos 
Públicos, y la retribución de los 35 niños que concurren, á la 
misma suelen Asistir algunas niñas; igl. parr. dedicada á Ntra. 
Sra. de los Apóstoles (la Asunción), curato de segundo as
censo, y provisión de S. M. como gran maestre de las orde
ñes militares, previa oposición ante el tribunal espet-b.l de las 
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brio, y hay caza de liebres, muchos conejos, perdices, corzos 
y algún javali. POBL.: 20 vec, 85 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CILLEROS (LOS;.- conc. ant. en la prov. de León, part. jud. 
de Muarias de Paredes, compuesto de los pueblos de Mena, 
Montrondo, Peñalba, Posada, Salientes, Salentinos, Torreci-
Jlo, Valseco, Vegapiigín y Villarquemado, en que nombra
ba alcalde mayor y juez ordinario el duque de Uceda. 

CILLEROS DE LA BASTIDA: 1. con ayunt. en la prov. dióc. 
y adm. de rent. de Salamanca (9 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (32) : SIT. en la cima y ladera de un montecito 
sobre terr. pedregoso y desigual, y dominado al NE. por la. 
sierra de \Talero, cuyo CLIMA es muy sano y ventilado. Le com
ponen 37 CASAS malísimas y nada cómodas; no tiene igl., ce
menterio, ni otro edificio que llame la atención. Su TÉRM. se 
estiende de N. á S. 1/2 leg. escasa, y dt E. á O. una; con
fina al N. con Aldeanueva de la Sierra y la Bastida; E. Valero; 
S. Arroyomuerto, y O. Cereceda; pasa á la caida del terr. 
donde eslá edificado este pueblo y procedente de la Bastida 
un arroyo denominado Yeltes que corre de E. á O. y sirven 
sus aguas para el riego; tiene dos puentecitos de madera por 
por los que no pueden transitar masque personas y no pro
duce pesca: también se encuentra junto á este 1. una abundan
te fuente, de cuyas aguas se surten los vecinos y de otros va
rios manantiales, alguno de los cuales se destinan para el rie
go délas tierras. EÍ TERRUÑO es flojo y chinarroso, ó lleno 
de piedreeitas pequeñas, pizarroso en algunas partes y muy 
poco de miga, lo que le hace improductivo. Tiene un CAMINO 
que guia de Vallero á Tamames, y algunos de travesía en muy 
mal estado. La CORRESPONDENCIA se tiene que irá buscar al 
pueblo de la Bastida. L:ISPROD. se circunscriben á un poco tri
go, algo mas de centeno, pero insuficiente para la manuten
ción del vecindario; patatas, nabos y.berzas (malas), lo nece
sario para el año , algún lino y poco ganado, POBL. : 32 vec, 
12* alm.: CAP. TERR. PROD. 108,200 rs. IMP 5,410. 

C1LLEBOS EL (ó DEL) MONDO: I. con ayunt. al que están 
agregados San Cristovalejo de Monteagudo, Sto. Tomé de 
Bozados y Turra en la prov., part.jüd. y dióc. de Salamanca 
(2 1/2 leg.;, aud. terr. y c. g. de Valladolid. Está SIT. como 
lo manifiesta su nombre en una hondonada con esposicion al 
E. y S., defendiéndole de los vientos O. y N. unas alturas que 
le dominan. El CLIMA es bastante sano. Las CASAS ascienden 
á 30 formando cuerpo de pobl., entre las que se cuenta la del 
ayunt. que sirve de local parala escuela, á la que concurren 
12 niños bajo el cuidado de un maestro sin título que percibe 
5i'() rs. anuales de dotación; tiene una igl. parr. con cura pro
pio (San Miguel], dependiera del beneficio de Sto. Tomé de 
Rozados y Terrubias, por anejo ('l leg.) El TÉRM. confina al N. 
con el de la Barga; al E. con el de Aldeanuevita y Ariscos; S. 
con el desp. de Rcdelgar y San Cristóbal de Monte Agudo, y 
O. con el de Slo. Tomé de Rozados; en él se encuentra un 
monte que se halla al S. bastante poblado y ocupa unas 130 
huebras de tierra; también una pequeña alameda con 00 ála
mos negrillos y por último dos fuentes de escelente agua. El 
TERRENO lo componen mas de 200 huebras de tierra de cali
dad mediana é inferior, y prod. trigo, centeno, y algarrobas. 
PORL.: 23 vec., 101 alm.: CAP. TERR. PROD.: 08,850, IMP. 
3,442: valor délos puestos públicos. 585. pagade contribu
ción 3,000 rs. próximamente, incluyendo en esta cantidad la 
de consumos. 

CILLERUELO: ald. que forma parte de la v. de Masegoso 
en la prov. de Albacete, part. jud. de Alcaráz. srr. en el 
camino real que desde este último punto dirige á Albacete y 
Murcia; tiene 35 CASAS y una pequeña igl. sufragánea déla de 
San Miguel de Alcaráz, y en su TÉRM. hay una deh. de pastos 
poblada de encina v roble. 

C1LLERÜELO DE ABAJO: v. en la prov., dióc., aud. terr. 
y c g. de Burgos (10 leg.), part.jüd. de Lerma ( 3 ) : SIT. en 
llano sobre una colina mas elevada por la parte del O.; está 
combatida por todos los vientos; el CLIMA es muy sano y las 
enfermedades mas comunes alguna que otra fiebre intermiten
te . tercianas y cuartanas. Se compone de 85 CASAS de 10 va
ras de altura en lo general , cuya fáb. es de piedra menuda y 
barro hasta el segundo cuerpo, y lo demás de adove , contán
dose también muchos corrales para encerrar los ganados: las 
calles son generalmente rectas , y aunque sin empedrar muy 
limpias por la naturaleza del terreno. Hay una escuela de pri
mera educación para niños de ambos sexos, concurrida por 
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unos 20 alumnos, cuyo maestro está dotado con 25 fan. de 
comuña; un pósito consistente en 112 fan. de grano; una 
igl. parr. dedicada á San Juan bautista y servida por un cura 
beneficiado que en la actualidad ejerce la vicaria de Santo I)o-
ming'i de Silos, un medio racionero y dos capellanes de pro
visión del diocesano; 2 ermitas, la una al N. del pueblo , y la 
otra al O. con et título de San Miguel y de Ntra. Sra. de"los 
Prados; una casa consistorial; un cementerio inmediato á la 
parr. en paraje ventilado, y una fuente á 200 pasos de la v., 
de cuyas esquisitas aguas se surte el vecindario. Confina el 
TÉRM. N. Lerma y Fouticso; E. Bahabon ; S. Cabanes de Es
gueva , Pinillos y Torresaudino , y O. con el mismo Lerma. 
El TERRENO participa de monte y llano, siendo pedregoso, 
árido y poco fértil escepto la vega que está al pie del pueblo, 
y coge desde el N. hasta el E. y S . , y algunas hondonadas de 
Jos valles: se divide en dos suertes que tendrán cada una 200 
fan. de sembradura de primera calidad, 300 de segunda y 500 
de tercera , roturándose también los égidos que se dejan des
pués á campo tieso: no hay bosques ni mas madera que la de 
un monte robledal perteneciente á los propios, pues para las 
fogatas se surten del enebral de Lerma, en el que tienen de
recho á cortar la que necesiten, habiendo también unos huer-
tecillos para verduras que se riegan á brazo de los pozos que 
hay en ellos. Por las inmediaciones de la v. pasa un arroyuelo 
que tiene origen en una fuente de Cilleruelo de Arriba, y atra
vesando el térm. de Pineda, la granja de Guimara y el del 
pueblo que se describe, desagua en Cabanes en el r. Esgueva: 
tiene (tos puentes, el uno de piedra de un ojo semicircular 
bastante antiguo, de 3 varas de elevación y sin araudeles , y 
otro de madera hecho provisionalmente por los vec. para su 
particular servicio. Los CAMINOS son de herradura páralos 
pueblos limitrofes. PROD.: trigo, centeno, cebada, avena, eá 
ñamo, miel y legumbres ; ganado lanar y vacuno; caza abun
dante de liebres y perdices, lobos y raposos , y pesca de can
grejos, IND. : la agrícola y 3 molinos harineros de una rueda 
cada uno. COMERCIO: importación de vino y aceite y estraccion 
de los granos sobrantes, PORL. : 61 vec, 190 alm. CAP. PROD.. 
1.285,100 rs. IMP. : 119,416. CONTR. : 6,291 rs. 2 mr. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2,500 rs. , que se cubren por 
reparto entre ios vec. 

CILLERUELO DE ARRIBA: 1. con ayunt. en la prov., dióc, 
aud. terr. y c. g. de Burgos (9 1,2 leg.), part.jüd. de Lerma 
( 3 ) : su. en llano en el descenso de un pequeño collado; está 
espuesto á todos los vientos ; su CLIMA es muy sano, y no se 
conocen mas enfermedades que fiebres estacionales. Se compo
ne de 90 CASAS y unos 20 corrales para encerrar los ganados, 
fabricadas de piedra menuda y barro : las calles son regulares 
y limpias , qero no están empedradas por hallarse la pobla
ción fundada sobre piedra ; hay una escuela de primeras le
tras para ninus de ambos sexos , concurrida por unos 30 alum
nos, cuyo maestro, que también tiene el cargo de sacristán, 
está dolado con 30 fan. de trigo comuña ; una casa consistorial 
de buena construcción ; una igl. parr. con el titulo de Sta. Ma
ria de la Torre , que se celebra el dia 18 de setiembre, tiene 
parroquialidad propia, un beneficiado curado de la clase de 
patrimoniales que provee cl diocesano, y ademas uno simple; 
un cementerio próximo á la parr. en paraje ventilado; una 
fuente fuera de la pobl. en el térm. de Pineda , de cuyas es
quisitas aguas se surte el vecindario , y una arboleda de olmo 
y álamo aunque en corlo número. Confina el TÉRM. N. Sola-
rana y Nebreda ; E. desp. de Sta. Maria de Cobos; S. Pinilla, 
y O. Pineda. El TERRENO es pedregoso , de mig¿ y árido en lo 
general: se cultiva 150 fan. de primera calidad , 400 de se
gunda y 650 de tercera , siendo lo demás de ínfima : no hay 
mas arbolado para madera ó leña que el de un pequeño monte 
de encina y enebro, que tendrá 1/2 leg. de circunferencia , y 
como unos 50 huertos de poca cabida , que se riegan á mano 
de los pozos que existen en los mismos. Pasa por la der. del pue
blo un arroyo de curso perenne aunque de escaso caudal, el 
cual nace en el mismo terreno. Los CAMINOS son de herradura 
y se hallan en mal estado, PROD.: trigo, comuña, centeno, 
cebada , avena y legumbres; ganado lanar, cabrio, vacuno y 
asnal todo en corta cantidad , caza de liebres, perdices, lobos 
y raposos, y pesca de cangrejos, IND. : la agrícola y un molino 
harinero, COMERCIO: importación de vino y aceite, y estraccion 
del sobrante délos espresados art. POBL. : 46 vec., 136 almas. 
CAP. PROD. ; 541,520 rs. IMP.: 47,624. CONTR.: 4,233 rs. I» 
mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1,000 rs., y se cu-
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bre con los propios, y el déficit por reparto vecinal. 

CILLERUELO DE BEZANA: I. en la prov., dióc. , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (13 leg.), part. jud. de Sedaño 15). 
ayunt. de Hoz de Arreba (1): si r. en terreno pantanoso , en 
donde le combaten los vientos del N.; el CLIMA es húmedo y 
frió, y las enfermedades mas comunes los constipados. Tiene 
27 CASAS , una de concejo, la cárcel se halla en el desp. llama
do Navillas;una igl. parr. bajo la advocación de Sta. Ju 
liana , y una ermita fuera del pueblo dedicada á San Juslo y 
Pastor, y dos fuentes de medianas aguas para cl surtido del 
vecindario. Confina el TÉRM, N. Virlus; E. Souciilo; S. Beza
na , y O. Herbosa. En él se encuentra un palacio-castillo me
dio arruinado, que perienece al marqués de Cilleruelo, siendo 
su poseedor en el dia el señor Mioño , vecino de Reinos*. El 
TERRENO es de regular calidad y comprende un monte de haya 
y roble bástanle poblado, Por medio del pueblo pasa el nuevo 
camino de Peñas-Bardas á Santander . La CORRESPONDENCIA la 
recibe de la caja de Souciilo por medio de un peatón, PROD.: 
centeno, poco trigo, algunas habas, patatas y mucha yerba; 
ganado vacuno, yeguar y alguno lanar ; caza de liebres , per
dices, palomas, corzos, jabalíes y lobos, IND.: SUS naturales se 
dedican por lo regular a J a construcción de carros y aperos de 
labranza v á las labores del campo, PORL.: 22 vec., 100 almas. 

CILLEBUELO DE BRICIA : Lenta prov., dióc., aud. terr. 
y c. g. de Burgos (11 leg.), part. jud. de Sedaño (3), ayunt. de 
Alfoz de Bricia (1/2; : srr. sobre una elevación, desde la cual 
se descubre, el valle de Bodible y el páramo de Somo-arriba; 
le dominan los'vienlos del N. ; su CLIMA es muy frió y las en
fermedades mas frecuentes los constipados. Tiene 45 CASAS; 
una igl. parr. dedicada á San Martin, y una fuente dentro de 
la pobl. y otras muchas fuera, de cuyas buenas aguas se surte 
el vecindario. Confina el TÉRM. N. Barrio de Bricia; E. Campi
llo; S. Espinosa de Bricia, y O. Villamediana de Bricia. El 
TERRE.NO esde mediana calidad, con un monte de roble y haya 
en Montehondo , y otro de encina en Lañad. Por sus inmedia
ciones pasa el nuevo camino de Peñas-pardas á Santander: la 
CORRESPONDENCIA la recibe de Reinosa ó de la caja de Souciilo 
por medio de un peatón, PROD.: trigo, cebada , patatas , lino, 
legumbres y yerbas; ganado vacuno , caballar, mular, lanar, 
y cabrio, y caza de perdices, liebres , tasugos, palomas, ja
balíes y lobos, IND. : la agrícola y crias de ganados, POBL.: 17 
vec, 64 alm. CAP. PROD.: 132,600 rs. IMP. : 13,680. 

CILLERUELO DE SAN MAMES: v. con ayunt. de la prov., 
adm. de rent. y dióc. de Segovia (14 leg.), part. jud. de Riaza 
(4), aud. terr. y c. g. de Madrid (24): srr. en terreno llano 
con buena ventilación y CLIMA sano; tiene 30 CASAS, la mayor 
parte con pozo y un corral por delante ; la de ayunt., escuela 
de instrucción primaria común á ambos sexos, á cargo de un 
maestro sin mas dotación que 12 fan. de trigo pagadas por los 
padres de los 14 alumnos que á ella concurren, y una igl. 
parr. (San Mames), servida por un párroco, cuyo curato es 
de primer ascenso y de provisión real y ordinaria; en los 
afueras se halla el cementerio en paraje que no ofende la salud 
pública; á 200 pasos S. una fuente de buen agua, y tres pa
lomares tocando al pueblo. Confina el TÉRM. N. El Moral; E. 
cl Campo; S. Castdtierra y Riaguelar, y O. Cedido: se es
tiende 3/4 de leg.de N. á S . ,y 1/2 deE. á O. Comprende 
5,000 obradas de tierra, y se encuentra en él una ermita (La 
Trinidad). El TERRENO , en su mayor parte llano, es de media
na calidad, se cultivan 2,000 obradas de primera suerte, 4,000 
de segunda v otras tantas de tercera ; hay un monte como de 
800 obradas'de chaparros y encina, y tres praderas concejiles 
de pasto y siega como de 100 obradas: un arroyo sin nombre 
pasa inmediato al pueblo por el lado S . , el cual dirige su cur
so de O. á E. , y se ve seco en verano, CAMINOS : los de pueblo 
á pueblo en buen estado. El CORREO se recibe de Riaza. PROD.: 
higo , cebada, centeno , avena, legumbres y pastos , mantie 
pe ganado lanar, vacuno y mular; cria caza de liebres, cone-
jos y perdices, IND .: agricultura, COMERCIO: esportacion de 
los frutos sobrantes á los mercados de Sepúlveda, Riaza y 
Aranda, y las lanas á la fabrica de Riaza, de cuyo paño se 
surten los vec. para vestir, POBL. : 26 vec., 87 alm. CAP. IMP.: 
33,009. CONTR. : según el cálculo general de la prov. 20'72 
P°r loo. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 413 rs. y 14 
maravedises, que se cubren con 40 rs. producto de propios y 
Por reparto vecinal. 

CILLOBBE: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lara
cha y felig. de Sta. Maria de Toras. 

CILLOBBE: I. en laprov. de la Coruña , ayunt. de Albedro 
felig. de San Martin de Sésamo. (V.) 
C1LLOBIGO : valle en la prov. de Santander, part. jud. de 

Potes: comprende los pueblos de Armaño, Bedoya, Beges, 
Gabanes, Castro , Cobo, Lebeña , Pendes, San Sebastian y 
Víñon : linda con los valles de Valdebaró y Valdeprado, y con 
las prov. de Santander y Oviedo. 

CILLOBUELO : deh. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de Ciudad-Rodrigo. 

CILLORUELO: alq. agregada al ayunt. de Encinas de Aba
jo (1 ;4 leg.), en la prov. y dióc de Salamanca (3), part.jüd. 
de Alba de Tormes (2), aud. terr. y c g. de Valladolid (19). 
Está SIT. en una llanura combatida de todos los vientos, cuyo 
CLIMA es sano y no muy frió, siendo las pulmonías las enfer
medades que mas comunmente se padecen. Tiene tan solo una 
CASA y un palomar, y su felig. es aneja del pueblo de Encinas 
de Abajo (V.). El TÉRM. de esta alq. confina al N. con Cordo-
villa á 1 leg. ; E. con la Granja 1 1/2 ; S. las Huertas del Ca
mino 1/4 , y O. con Francos 1/4: por ei mismo pasa el r. Tor
mes de escelentes aguas , que viniendo por las Huertas del Ca
mino y regando á Cilloruelo , desciende á Encinas de Abajo. 
El TERRENO es de buena calidad, llano en su mayor parte y 
PROD. trigo, cebada, centeno y garbanzos , siendo la principal 
cosecha la de trigo que ascenderá á 1,400 fan. las que se reco
lectan ; hay caza de liebres , asi como en ei r. muchos peces 
pequeños, barbos y anguilas. No hay mas CAMINOS que los de 
senda que guian á los pueblos limitrofes. PORL.: 1 vec, 4 alm. 
CONTR. con su ayunt. (V.). 

CIMA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puenteareas 
y felig. de San Julián de Galanes. (V.) 

CIMA DE ATAN : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pan
ton y felig. de San Esteban de Alan (V.). POBL. : 4 vec, 
23 almas. 

CIMA DE RIVEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Ginzo de Limia y felig. de San Juan de Ganlimil (V.). POBL.: 
42 vec., 210 alm. 

CIM A-DE-SELLO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Lalin y felig. de San Mamed de Foníecabalos (V.). POBL.: 2 
vec. 10 almas. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Julián de Cambiaos, POBL. : 9 vec, 
34 almas. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino y felig. de San Mamed de Ferreiros (V.). 
POBL. : 6 vec, 28 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de 
Touro y felig. de San Juan de Fuentes (V.). POBL.: 15 vec, 
80 almas. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino y felig. de San Esleban de Aíedin (V.). 
POBL.: 6 vec, 28 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Antolin de Toques y felig. de San Martin de Oleiros (V.). 
POBI.: 8 vec, 40 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Mamed de Pousada (V.). POBL. : 6 
vec., 28 almas. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Santiso y felig. de San Pedro de Sau Román (V.). POBL. : 4 
vec., 19 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y felig. de San Lorenzo de Brandeso (V.). POBL.: 11 
vec., 61 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Boimorto y felig. de San Miguel de Boimil (V.). POBL.: 2 vec, 
9 almas. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo y felig, 
de San Vicente de Bedrcda (V.). POBL. : 3 vec , 15 alm. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
yfelig.de San Esleban de Atan (V.). POBL. : 9 vecinos, 49 
almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carba-
lledo y felig. de San Juan de Acoba (V.). POBL. : 2 vecinos, 11 
almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo . ayunt. de Garba-
lledo y felig. de San Salvador de Bubal (V.). POBL. : 3 vec, 
18 almas. 

CIMA DE VILA: ). en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 

http://terre.no
http://leg.de
http://yfelig.de


4 0 6 CIM CIM 
CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cou-

rel y felig. de Sta. Eufemia de Visuña. (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe

rcho de Aguiar y felig. de Sta. Maria de Mellas. (V.) 
CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-

reiro de Aguiar y felig. de Sta. Marta de Moreiras. (V.) 
CIMA DE VILA: 1. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Tomiño y felig. de Sta. Maria de Tcbra. (V.) 
CIMA DE VILA . ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi-

llamarin y felig. de San Vicente de Reñdegos. 
CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Toen y felig. de San Juan de Barbadanes. (V.) 
ClMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi-

llamarin y felig. de San Juan de Sobrelra. (Y.) 
CIMA DE VILA: I. en la prov.de Pontevedra, ayunt. de 

Puenteareas y feüg. de Sta. Mariana de Pias. (V.) 
GIMA DE VILA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Salvatierra y felig. de San Juan de Fornelos. (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y feüg. 

de Sta. Maria de Esgos (V.). POBL. : 17 vec., GO alm. 
CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. deMa-

ceda y felig. de Sta. Maria de Tioira (V.). POBL. : 2 4 vec, 
7 6 almas. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Junquera de Ambia y felig. de San Vicente de Abeleda (V.). 
POBL. : 16 vec., 71 alm. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunl. de 
Lama y felig. de Santiago de Caroy. (V.) 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Sotomayor y felig. de San Adrián de Calvos. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Bando 
y felig. de San Juan de Baños. (Y.) 

CIMA DE VILA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Lo 
bera y felig. de Sta. Cruz de Grou. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
drenda y felig. de Sta. Maria del Condado. (V.) 

CiMA DE VILA: 1. en la prov. de Orense, ayunl. y felig. 
de San Miguel de Lobios. (V.) 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Campo y felig. de San Cristóbal de Couso. (Y.) 

CIMA DE VILA : 1. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Portas y felig. de San Cristóbal de Briallos. (V.) 

CIMA DE VILA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Miguel de Valga. (V.) 

CIMA DE VILA : ald. e:i la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Marlin de Manzaneda (V.). POBL : 14 vec, 7 0 alm. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Bio 
y felig. de Sta. Maria de Caslrelo (V.). POBL. : 5 vec, 25 alm. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. deCban-
dreja y felig. de San Pelagio de Filolro (V.J. POBL. : 19 vec, 
9 6 almas. 

CIMA DE ViLA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Montederramó y felig. de San Andrés de Marrubio (V.). 
POBL. : 4 vec., 20 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
rada del Sil y feüg. de San Mamed de Forcas (V.). POBL. : 1 
vec., 6 almas. 

CIMA DE VILA: barr. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de San Juan de Laza. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Sotomayor y feüg. de Santiago de Arcade. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de San Miguel de Buréala (V.J. POBt.: 
11 vec, 5 5 almas. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Quín
tela y felig. de San Salvador de Rlomollnos. (V.) 

CIMA DE VILA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Go
mesende y felig. de Sta. Maria de Pao. (Y.) 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Go
mesende y feüg. de San Pedro de Ponto. (V.) 

CIMA DE VILA : 1. en la prov.'de Orense, ayunt. de Go
mesende v felig. de San Lorenzo de Juslanes. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Chapa y feüg. de San Salvador de Escuadro (Y.), POBL.: 
4 vec., 20 alm. 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Golada y felig. de Santiago de Esdian (V.). POBL. : 9 
vec, 4 5 almas. 

y felig. de Sta. Cruz de Brosmos (V.). POBI.. : 4 vec., 23 alm, 
CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 

y felig. de Sta. Maria de Bolmen/e (V. POBI.. : 1 vee., 6 alm. 
CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 

y felig. de San Vicente de Pinol (V.). POBL. : 4 vec., 23 alm. 
CIMA DE VILA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 

y felig. de San Salvador de Villasante (V.). POBL. : 3 vec, 
iS almas. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de San Esteban de Malo (V.). POBL. : í vec., 0 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 
y feliü. de San Martin de LAñaran (V.). POBL.: 6 vec, 30 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon
forte y felig. de San Acisclo de Cullade ( ¥ . ) . POBL. : 7 vec, 
3 8 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 
y felig. de San Salvador de Flyuclroa (V.). POBL. : 3 vec, 
lí) almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Cangas (V.). POBL. : 1 vec., G alm. 

CiMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de San Román de Accdre (V.). POBL.: 8 vec, 47 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Laucara (V.). POBL.: 7 veo., 3 0 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Laucara 
y feüg. de Santa Maria de Lama (V.). POBL. : 4 vec, 23 alm. 

CIMA r>E VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Vicente de Paradela (V.j. Su POBL. unida con Ja del 1. de 
Rios, es de 9 vec, 50 alm. 

CIMA DE VILA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sar
r ia y felig. de San Fiz de Relmondez (V.). POBL.: 1 vec, 
G almas. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Para 
déla y felig. de Sta. Maria de Yitlaraguu/e (V.). POBL.: 4 vec. 
23 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Martin de Loseiro (V.). POBL.: 6 vec, 32 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de San Miguel de Vitela (V.j. POBL. : 4 vec, 23 alm. 

CIMA DE VILA: 1. eu la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Santiago de Sobresedo (V.). POBL.: 11 vec, 59 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Sta. Maria de Pintara (V.). POBL. : 9 vec, 51 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte 
y felig. de San Salvador de Damil (Y.), POBL.: 8 vec, 4 0 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito 
y felig. d" San Jorge de Coa (V.j, POBL. : o vec, 27 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo 
y felig. de Santiago de Cógela (V.). POBL. : 3 vec., 13 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt., feüg. de 
Sta. Maria de Trabada y ald. de Villapercide, una de las cua
tro en que se halla dividida esta feüg. (V.). POBL.: 14 vec, 
50 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo 
y feüg. de San Pedro de Arantes (V.). POBL. : 10 vec, 4 8 alm. 

CIMA DÉ VILA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trabada 
y felig. de San Mateo de Vidal (V.). POÜL. : 12 vec., 51 alm. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo y felig. 
de Santiago de Prugos. POBL. : 5 vec., 25 alm. 

CIMA DE VILA: I. en laprov. y ayunt. de Lugo y felig. 
San Mamed de Lousada (V.). POBL. : 2 vec, 10 alm. 

CIMA DE VILA ; ald. en la prov. de Lugo, ayunt. y feüg. 
de San Claudio de Pibas del Sil (Y.), POBL.: 9 vecinos, 51 
almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de Sta. Maria Magdalena de Fanoy (V.J. POBL.: 2 vec, 
11 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondo
ñedo y feüg. de Sta. Maria de Villamor (V.). POBL. : 19 vec, 
8 9 almas. 

CIMA DE VILA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de Sta. Maria de Pacog (V.): está unido á Campo, POBL.: 
G vec, 35 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira 
y feüg. de San Pedro de Espérela (V.). POBL.: 4 vec. 2G alm. 

CIMA DE VILA: ald. en laprov. de Lugo, ayunt. de la 
Puebla del Brollon y felig. de San Pedro de Cereija (V.). 
POBL. : 1 vec., 6 almas. 
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CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de Sla. Maria de Melón. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en laprov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Golada y felig. de San Andrés de Orrea. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Cenlle y felig. de San Miguel de Olmo. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. ds 
Cenlle y feüg. de San Miguel de Villar de Rey. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Coles y felig. de San Eusebio de Peroja (V.) 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Se
norin y felig. de San Félix de Barón. (V.) 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Se
norin y felig. de Sta. Eulalia de Bunga. 

CIMA DE VILA: 1. en laprov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Martin de Vdaboa. (V.) 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. y ayunt. de Oviedo, felig. 
de San Claudio. (V.) 

CIMA DE VILA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de Sta. Eufemia de Villanueva de Óseos (V.). POBL. : 4 
vec., 20 almas 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y felig. de Sta. Eulalia de Cabuenes. (V.) 

CIMA DE LA ALDEA: ald. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Frades y felig. de Juan de Yilre. (V.) 

CIMANES DEL TEJAR: I. en laprov. y part. jud. de León, 
dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de 
Veblla de la Reina, srr. en llano; con libre ventilación y CLIMA 
saludable. Tiene igl. parr. (San Andrés), servida por un cura 
de ingreso y presentación del marqués de perrera. Confina 
N. Azadón de Llamas; E. un dilatado monte cubierto de ar
bolado; S. Carrizo, y O. Quintanilla de Sollamas. El TERRENO 
esde mediana calidad y le fertilizan las aguas del r. Orbigo. 
Los CAMINOS locales. PROD.: trigo, centeno, lino, linaza, le
gumbres, hortaliza, pastos y algunas frutas; cria ganados 
aunque en corto número; caza de varios animales y alguna 
pesca, PORL. kiQUEZA v CONTR. (V. el art. de ayunt.) 

CIMANES DE LA VEGA: 1. en la prov. de León (8 1/2 leg.), 
part. jud. de Valencia de Don Juan (4 ) , dióc. de Oviedo (30) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (10) , es cab. del ayunt. de su 
mismo nombre compuesto de los pueblos de Barriones, el in
dicado Cimanes, Lordemanos, Villamandoz y Villaquegido. 
Está SIT. á Ja márg. der. del r. Esla en terreno llano y bastante 
fértil, su CLIMA sano. Tiene unas 130 CASAS; la consistorial; 
escuela de primeras letras dotada con 1 , 100 rs.; igl. parr. 
(San Andrés Apóstol), servida por un vicario de 2." ascenso 
y patronato real y 2 beneficiados; 3 ermitas (Ntra. Sra. de la 
Vega y la Sta. Cruz y San Roque), arruinada esta última, y 
buenas aguas potables. Confina N. Villaquegida; E. Villafer; 
S. Barriones ,y O. Malilla de Arzón, á 1/2 leg. los 3 primeros y 
á 3/4 el último* El TERRENO es fuerte la mayor parte, y de se
cano ; solo la parte de vega suele inundarla el Esla cuando sa
le de madre, con lo que hace mas daño que beneficio. Los CA
MINOS son locales escepto la carretera que de Benavente dirige 
áLeon, de cuyo primer punto recibe la CORRESPONDENCIA, 
PROD. : trigo, centeno, cebada, legumbres y vino; cria gana
do lanar, alguna caza y pesca, PORL. de todo el ayunt. 4 0 9 
vec, 1840 alm. CAP. PROD. 1 .840,893 rs. IMP. 9 0 , 247 . CONTR. 
35.865. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2,500 rs. cu
biertos con repartos vecinales. 

CIMAüS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada felig. de Santiago de Tabeirós (V.). POBL. 7 vec. 3 5 alm. 

ClMBALLA : 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. de 
Zaragoza (22 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Ateca ( 0 ) , 
dióc. de Tarazona (18) : SIT. entre barrancos y cerros elevados 
Por todas partes, combatido por el N. su CLIMA húmedo pro-
propenso á tercianas, cuartanas y reumas. Tiene 78 CASAS, 
u"a de ayunt., cárcel, una escuela de instrucción primaria 
asistida por 12 alumnos, su dotación 400 rs. vn., una fuente 
de dulces y frescas aguas , una igl. parr. (La Presentación), 
servida por un cura párroco de provisión ordinaria; en sus 
afueras tiene una'ermita sit. entre cerros y en la inmediación 
de una rambla. Confina el TÉRM. N. con Montende (l leg.); E. 
con Abanlo ( 1 ) , ; S. La Aldehuela de Liestas ( 1 ) ; O. con Fuen-
telsal de Castilla ( 1 ) . TERRENO montuoso y áspero , en él na
ce un r. llamado de Piedra cuyo curso cruz;, el puente del mis
mo pueblo, los de Ballestar y las Ernimas, baña el térm. de 
montes de Nuevalas, Cúrenos y Castejon á der. é izq., y en 
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Ateca pitrde su nombre en Jalón. Sus montes se hallan bien 
poblados de encinas; tiene caminos á los pueblos cen quien 
confina y recibe el CORREO de la adm. de Calatayud por carte
ro, PROD. : trigo, centeno, cebada, avena, cáñamo, patatas 
y judias; cria ganado lanar y cabrio ; caza de ciervos, perdi
ces, conejos y liebres; pesca de cangrejos en abundancia y 
barbos, IND. : un molino harinero y un batan, COMERCIO de las 
cangrejos que se estracn para la corte, POBL.: 7 9 vec., 355 
alm. CONTR. : 6 , 9 8 0 rs. 16 mrs. vn. 

CIMBARRA: arroyo en la prov. de Jaén , part. jud. de la 
Carolina, térm. jurisd. de Aldea-quemada. (V.) 

C|MBARRA: r. en las prov. de Ciudad-Real y Jaén: nace 
en el térm. del Castellar de Santiago de la Mata , part. jud. 
de Valdepeñas 1/4 leg. E. déla humbria de la sierra del 
Maestre ; camina en dirección á O. y pasa como á 2,000 va
ras de la v. por su parte S . ; enlra en la prov. de Jaén y térm. 
de Aldea-quemada, y á 1 i leg. S. de esta , cae en el barran
co llamado Cimbarra de donde toma el nombre : veáse el art. 
de Aldea-quemada , en donde hablamos de la prodigiosa altu
ra del salto que da este r. en aquel sitio , debiendo añadir tan 
solo que el ruido que causa , se deja oir á algunas leg. y se 
crian cachuelos de gran tamaño , anguilas y otros peces: en 
el art. de Aldea-quemada, digimos también que este r. nacia 
en aquel térm., lo cual debe entenderse según lo manifesta
mos en d presente. 

CIMERA .- pago en la prov. de Canarias, isla de Tenerife, 
part. jud. de Orotava, térm. jurisd. de Arico. (V.) 

CIMIANO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Peñamellera 
y felig. de San Vicente de Panes. (V.) 

CINCA : r. subafluente del Ebro; tiene su origen al N. del 
valle de Bielsa, part. jud. de boltaña , prov. de Huesca en un 
lago permanente, al O. de la montaña de las tres Sórores, jun
to al puerto de Porqueta , desde donde se precipita en direc
ción NS. y lleva su curso en distancia de 2 leg. por un espa
cioso llano de 400 pasos de anchura , recibiendo el tributo de 
multitud de manantiales que á su paso encuentra; llega al 
térm. de la v. cap. del valle, y á espaldas de la pobl. se le une 
el riach. llamado Pros formado por ramales que descienden 
del puerto de Aura, Paso del Trigoniero y confines del valle de 
Jistau; antes de su desagüe, el Cinca deja á Bielsa á la márg. 
der. , de manera que esta v. se halla entre ambos á la parte 
de arriba de la confluencia y tiene puente á los dos rios. Con
tinúa el Cinca su curso en la misma dirección, y 1/4 hora mas 
abajo de la espresada confluencia , tiene otro puente, antes de 
penetrar por las gargantas llamadas Gradillas de Bielsa, pe
queño estrecho entre dos montañas á cuyo estremo S. hay otro 
puente por el cual pasa el camino principal, que conduce á los 
pueblos de Saravillo, La Carlania etc. Media leg. mas abajo del 
dicho estrecho, se le incorpora por la márg. izq. el r. Cinqueta 
que viene del valle de Jistau. El vértice del ángulo que forma 
esta unión, es propiamente el fin interior del valle que el Cin
ca atraviesa en sus principios. Otra 1/2 leg. bajo del valle, se 
le incorpora por la der. el r. Bellos, dentro ya del valle de 
Fucilólas, en cuyo espacio tiene dos puentes; y casi á igual 
dist. e! r. Hiesa que atraviesa el valle de la Solana. Después 
de 2 leg. de descenso, llega á la v. de Ainsa junto á cuyas 
murallas se le une por la der. el r. Ara, mas caudaloso y mas 
importante por su prolongación que los otros afluentes de que 
se ha hecho mención. Desde Ainsa pasa al térm. de Banaston 
que fertiliza, asi como el de Griaval y el santuario de San Vi
cente situados ásu márg. izq. y ¡os campos de Morillo de Tou 
y Coscojuela de Sobrarbe puestos á su der.: frente de este úl
timo pueblo por la orilla opuesta, desagua en él un arroyo que 
baja de ¡os montes que se levantan al S. del 1. de Senz. Sigue 
su curso y baña los campos de Plampalacios, colocado al O. 
del r. y los de Artasona que ocupa la ribera E. ; llega después 
al pueblo de Medianos sit. á la márg. der. y antes de desli
zarse por bajo del puente que le cruza en el térm. del espre
sado 1., se le une por la izq. otro arroyo , producto de dos 
corrientes que vienen la una de la sierra que se prolonga al 
O. de h Foradada y Lóseos de la misma, y la otra de los cer
ros que se elevan al NE. de Pallaruelos. Aunque á larga dis
tancia de la pobl. baña en seguida parte de las tierras del 1. 
de Samitier y llega á Liguerri de Cinca, que yace casi pegado 
á su orilla der. y dentro de cuya jurisd. se le incorpora el de
nominado r. Elson , que baja de Sarsa de Surta donde tiene 
su nacimiento. Sin abandonar su dirección NS. que desde un 
principio trae, recorre los térm. de la Penilla, Puende Cinca, 
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de su der., y el de Monzón; pero todos quedaron destruidos 
en aquella época , habiéndoles sustituido barcas de sirga. 
Ademas de las mencionadas barcas , hay otras en Barbas-
tro , Pomar, Albalate y Oso. Aun se conservan los puen
tes de la parte alta, de los cuales ninguno merece propia 
menle este nombre, sise esceptua el de Ainsa, pues son 
mas bien pequeñas palancas de madera. En Fraga ha habido 
siempre un puente de madera; pero las violentas avenidas del 
r. ya alli muy caudaloso, lo arrastraban continuamente, y la 
mayor parte del ano habia que pasar el r. por medio de bar
cas con no poco peligro y retraso de los viageros, que en los 
temporales tenian que esperar muchos dias á una y otra 
márg. el descenso de las aguas. Estas circunstancias y la de ha
llarse el referido puente en uno de los principales y mas fre
cuentados caminos de España, cual es de Madrid á Francia pol
las importantes cap. Zaragoza, Lérida y Barcelona, y el in
menso coste que lodos los años ocasionaba la reparación del dé
bil é inseguro puente, movió al Gobierno á contratar la cons
trucción de un puente colgante: hace ya bastante tiempo que 
se trabaja con actividad en esla obra , y esperamos que muy 

luego quedará terminada con todas las ventajas de dura
ción, comodidad y ornato. Desde Sta. Lecma para abajo, pue
de decirse que es invadeable el Cinca por lo común , y tam
poco deja de ofrecer dificultades su paso de alli hacia arriba, 
porque continuamente aumenta su caudal , con los barrancos, 
arroyos y vertientes de las montañas, y también por lo escar
pado de sus márg. Estas mismas circunstancias y la rapidez 
de su corriente, hacen dificilísimo el cálculo de las aguas que 
lleva. Cria , en lodo su descenso, truchas, barbos, anguilas y 
otros muchos peces. 

CINCO ALDEAS : con este nombre se conoció una v. en la 
prov. de Córdoba y part. jud. de Fuente-obejuna, compuesta 
de las aldeas de Valsequillo, los Blazquez , la Granjuela , los 
Prados y Esparragosa ; pero en el año de 1842 se separaron 
formando tres poblaciones independientes con la denomina
ción de las primeras (V. sus respectivos art.) 

CINCO CALLES : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villa! 
ba , y felig. de Sta. Maria de Gondaisque (V.). POBL.: 1 vec. 
5 alm. 

CINCO-NUGÜEIRAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Peroja y felig. de San Martin de Villar rubín. (V.) 

CINCO-OLIVOS : I. con ayunt. en la prov. , dióc. , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza (17 leg.), part. jud. adm. de renf.de 
Caspe (8): SIT. en un llano circundado por el r. Ebro, es comba
tido por todos los vientos y disfruta de un CLIMA templado , y 
aunque sano, propenso á tercianas. Tiene 50 CASAS de 2 pisos 
y al nivel las unasd elas otras, inclusa en ellas la consistorial; 
una escuela de niños concurrida por un corto número de alum
nos y dotada con 10,00 rs. vn. anuales, una igl. parr. (San
tiago), cuyo edificio es sólido y ant., servida por un cura: el 
cimenterio está sit. en parage ventilado y á 200 pasos del I-
Confina el TÉRM. N. con Sastrojo; E. y S. Borge , y O. Lasa-
go. El TERRENO es muy fértil, la mayor parle, fertilizado por 
las aguas del r. Ebro; y el reslo plantado de olivos, cepas y 
árboles frutales, CAMINOS: son locales; el CORREO se recibe de 
Caspe por balijero. PROD.: trigo, centeno, hordio, legumbres,, 
hortalizas y frutas ; caza de perdices, liebres y conejos, IND.: 
2 tejedores, 1 confitero, un molino aceitero con 2 prensas, y 
otro harinero con una muela , y una barca para el paso del in
dicado r. COMERCIO: esportacion de unos art. é importación de 
otros, POBL. : 57 vec. y 268 alm. CONTR. : 7,057 rs. 

CINCO PUNTAS EN LOS MONTES: labranza en la prov. de 
Toledo, parí. jud. de Navahermosa, térm. de Villarejo de 
Montalban. 

CINCO-VILLAS : I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(12 leg.), part. jud. de Atienza (1), aud. terr. de Madrid 
(20), c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüenza (4 1/2): SIT. 
en una cuesta á la márg. del r. Germellon y combalido libre
mente de todos los vientos , en particular de los del N.; su 
CLIMA es frió y las enfermedades mas comunes fiebres intermi
tentes y dolores de costado; tiene 35 CASAS ; la de ayunt.; es
cuela de instrucción primaria y una igl. parr. (Sta. Maria), 
servida por un cura de provisión real y ordinaria ; cl vecinda
rio se surte principalmente para beber de las aguas de un po
zo. Confina el TÉRM. N. Madrigal; E. Alcolea de las Peñas; S. 
Cercadillo , y O. Atienza : dentro de él se encuentra una ermi
ta (El Humilladero) y algunos manantiales : el TERRENO es de 
regular calidad,comprende unas 3,000 fan., de las que se ha-

Artasona y Olvena que se hallan á la márg. izq., y los de 
Mispanas, Montearnedo , Paul, El Grado y Euate que ocupan 
la opuesta. Llega á poco trecho á les lím. de Estada donde 
recibe el r. Esera y cambia su dirección tomando la de 
E. á O. basta llegar trente alas paredes del pueblo. Desde 
aqui continúa otra vez su curse hacia el S . , riega la estensa 
huerta de Estadilla y á poco menos d?, 1/4 de leg. de la v., prin
cipia el brazo NE. de la grande herradura que describe cuyo 
centro esterior ocupa lac. de Barbastro, á cuyas inmediaciones 
recibe las aguas del r. Vero, y el interior la pardina de Cofita: 
el brazo SO. de la espresada herradura le ocupan el santuario 
de Ntra. Sra. de la Bella y el pueblo de Castejon del puente 
por la der., y por la izq. la pardina ó cot. red. de Ariertolas, 
donde alimenta una hermosa azequia de riego. Sin tropezar 
después en pueblo alguno, llega a Monzón y á distancia de 
1/4 de hora de esta v. fuerte , se le incorpora por la der. el r. 
Sora que pasa lamiendo los muros de aquella ; á la misma 
márg. está el cot. red. de Gil, dependiente de lajurisd.de 
Selgua. Continuando el Cinca su curso en forma de arco has
ta Vallobnr, baña por la der. el monte de Ármentela y Ar-
mentereta, propios de la v. de Monzón, y los 1. de Concbel, Po
mar, Estiche , Sta. Vecina , Villa de Alcolea, Chalamera y 
el mencionado Vallovar sit. á la orilla der. y el santuario 
de Ntra. Sra. de la Alegría , término de los pueblos Pueyo de 
Moros y Alfanlega, la pardina de Bipol, la granja de Fonelara 
y los campos de Albalate , Belver, Oso y Almudafar, sit. á su 
izq. En llegando á Sta. Lccina, es invadeable á no ser en vera
no y esto raras veces; en dicha jurisd. riega 1,300 fan. de 
tierra y da movimiento á un molino harinero de una sola pie
dra; en Alcolea se le une el barranco Clamor, que casi de 
continuo lleva una pequeña cantidad de agua ; riega la huer
ta que escede de 5,000 fan. y por medio de la acequia que 
proporciona aquel beneficio , impele otro molino harinero de 
dos muelas; al concluir el térm. de Alcolea corre por el borde 
de un ribazo hasta llegar á Chalamera á cuyas tierras no pro
porciona utilidad alguna. Frente de este pueblo toma origen 
la acequia que riega la huerta de Vallovar, compuesta de 3,000 
fan., da impulso á dos ruedas de moler harina y á una má
quina de batanar mantas de lana , y en el térm. del referido 
Vallovar, próximo á los últimos confines, se verifica la con
fluencia en el Cinca del r. Alcanadre. Los pueblos de la izq. 
Pueyo de Moros , Alfantega y Binaud, apesar de su dist., rie
gan con la acequia de Monzón, la cual atraviesa un grande 
barranco por medio de una obra tan sólida como costosa de 
la pertenencia de S. A. R. el Sr. Infante D. Francisco ; en la 
pardina de Bipol toma principio la otra acequia qne fertiliza 
el restante térm. de Binaud y los de Albalate y un considera
ble trozo del de Belbcr: en Albalate hay una "barca perlene-
ciehte á propios, y á una leg. de la misma tiene origen la 
acequia de Belbcr que después de regar su térm., de mas de 
500 fan. y dar movimiento á dos muelas.de trigo, fertiliza 
también la huerta de Oso y da impulso á otro molino harine
ro. En este térm. nace la acequia de Zairin que riega á su paso 
la pequeña huerta de Almudafar, mas de 4,000 fan. en el 
mencionado Zairin, y pone en movimiento dos muelas de un 
molino harinero. Verificada la coníluencia del Alcanadre, cor
re el Cinca lamiendo el pie de un elevado monte llamado Con-
gog, y á dist. de 1 /8 leg. se encuentra el nacimiento de la gran
de acequia de Fraga, que á su paso por el térm. de Velilla rie
ga 2,600 fan. de tierra, y da impulso aun molino harinero, 
entra luego en el térm. de Fraga dividiéndose en dos ramales, 
de los cuales el de la izq. ademas de regar la parte baja de la 
huerta da movimiento á otro molino harinero y á un batan: 
el de la der. fecundiza el terreno llamado de secano é impulsa 
también las ruedas de otro molino igual al anterior. Este ra
mal alimenta después la acequia de Torrente y al salir del 
térm. del espresado pueblo, deposita en el Segre el sobrante 
de sus aguas. Entretanto el Cinca continúa su curso y 1 leg. 
antes de llegar á la c. de Fraga, se le une un barranco deno
minado Clamor-salado, que durante el invierno lleva alguna 
cantidad de agua. Continúa por la orilla del monte hasta la 
mencionada c. ; y se introduce después en el térm. de Masal-
corech ó Samalcorreig, y luego va á dejar en el Segre su cau
dal y nombre , cerca del monast. de Escarpe. 

Antes de la guerra de sucesión del siglo anterior habia so
bre este r. algunos hermosos y sólidos puentes de piedra , de 
madera y obra de mamposteria, tales como los de Medianos, 
Estadilla, Castejon del Puente del cual se conservaba el arco 
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lian en labor las 2 terceras partes; hay prados de siega, CAMI
NOS : los locales, de herradura y en mediano estado. CORREO: 

se recibe y despacha en la adm. de Atienza. CROO. : trigo puro, 
centeno , cebada, avena y algunas legumbres y hortalizas, 
yerbas de pasto y de dalla ; cria ganado lanar y vacuno , y 
algunas caballerías ; hay caza mayor y menor de diferentes 
especies, IND. : la agrícola, un molino harinero y algunos de 
ios oficios mas indispensables, COMERCIO : esporlacion de gana
dos y frutos sobrantes á los mercados de Atienza , en los que 
se surten de los géneros de consumo que faltan, PORL. : 3 3 
vec., lio alm. CAP. PROD. : 5 0 3 , 3 0 0 rs. IMP.: 4 5 , 3 0 0 . CONTR.: 
1 359 j-s. 

CINCO VILLAS: ald. en la prov., aud. terr. y c. g. de Ma
drid ( 1 1 1/2 leg.), part. jud. de Buílrago (l 1 / 2 ) , dióc. de To
ledo ( 2 6 1 /2) , ayunt. de'Manjiron ( 1 / 2 ) : SIT. al S. y falda del 
cerro del mismo nombre , en terreno pedregoso , la combaten 
en general el viento S. y su CLIMA es propenso á tercianas : tie
ne 31 CASAS y una igl. parr. aneja de la de Manjiron , cuyo 
párroco la sirve. Confina el TÉRM. con Manjiron , La Nava y 
Cuadron , y se estiende una leg. de N. á E . , é igual dist. de 
S. á O. El TERRENO cs pedregoso y seco , sin arbolado, ni casi 
pastos, CAMINOS : los que dirigen á los pueblos inmediatos en 
mal estado. El CORREO se recibe de Buitrago todos los dias es
cepto los lunes, PROD. : centeno y legumbres; mantiene gana
do lanar y vacuno; cria caza de liebres y conejos, PORL. : 28 
vec. , 1 1 2 a l m . CAP. PROD.: 4 4 4 , 6 8 6 rs. IMP. : 1 7 , 2 2 6 . CONTR.: 
según cl cálculo general y oficial de la prov. 9 '05 por 1 0 0 . 

CINCO VILLAS: ant. part. jurisd. del reino de Aragón: 
confinaba por N. con Francia; E. con el part. ant. de Jaca; 
SE. con el de Huesca ; S. con el r. Ebro y O. con Navarra. 
Comprendía 18 v . , 4 0 1., 9 ald., 21 cot. red. y 26 desp., de 
los que unos corresponden en el dia á la prov. de Zaragoza y 
otros á la de Huesca en los términos siguientes. 

Prov. de Zaragoza.—Part. deSos. Sos, cap.; Artieda, Aso, 
bagues, Biel, Buzcalapueyo, Castiliscar, Fuen-Calderas, Gor-
duu, Gurdues, lsuerre, Lobera , Luesia, Lucientes, Malpica, 
Míanos, Miranda, Miramon, Montanano , Navardun , No-
fuentes , Pintano, Ruesta, Rienda , Bueita , Salvatierra , Sá-
dava, Sigues, San Esteban, Saugorrin, Salai'uentes, Sive-
rana , Tiermas , ürries, Undues de Lerda, Undues de Pinta-
no ,Uncastillo, Lanzacos, Santa Maria Ortiz, San Martin, 
Samper de Asaban, Samitier , Siscueya y Bompesacos. 

Part. de Ejca. Ejea de los Caballeros, cap. ; Ardisa , Asín, 
ballestar, Bíota , Castillo de Santia , Castillo de Escoron, Cas
tillo de Sora, Canduero, El Frago , Eria , El Bayo, Farasdues, 
La Carbonera, La Casta, Las Tenias, Las Casas de Espes, 
La Sierra de los Blaucos , Layana , Moran , Murillo de Galle
go, Miaña, Ores, Paternoy, Paules , Puente de Luna, Piedra-
tajada, Bibas, Tauste y Tolosana. 

Prov. de Huesca—Part. de Jaca. Ansó, Agüero, Arbues, 
Alastuev , Arres, Asotillo Alto , Binies, Berdun, Berñe, Ber-
gosal, Biescas, Concilio, Cillas, Embun, Especiello, Esporre, 
Fago,Gavas, lluertalo , Hecho, Javierregay, Javierre-mar-
tes.Larrues , Majones , Martes, Muller-muerta, Novecienos, 
l'aternoy, Peguera, Salinas, San Felices , Santa Engracia, 
Siresa , Tolosana, Villareal, Urdues, Jaz y Pedranas. La adm. 
de este part. estaba encomendada á un gobernador militar y 
Político , á un ale. m. de primera clase, subdelegado de poli
cía, un administrador de rent., otro de correos y otro de lote
rías. La descripción del TERRENO , su POBL. , PROD. y RIQUEZA 
»e hallará en los art. de los part. jud. que quedan espresa
dos. (V.) 
. CINCO VILLAS: desp. en la prov. de Badajoz, part. jud. y 

térm. de Alburquerque : srr. 3 leg. al S. de esta v. sobre el ca
mino de ruedas que conduce á Badajoz, y á 1/2 leg. escasa de 
•a márg. der. del r. Albarragena : en la actualidad solo se pre
sume el sitio en que debió estar, por los escombros que se en
c e n t r a n esparcidos y por unos paredones casi á flor de tierra, 
Mué se da el nombre de Casarones de Santa Leocadia, por 
™ cual es conocido aquel estremo del terr.de Alburquerque. 
1 °cas son las noticias que hay de la existencia de aquella pobl. 
(iue tan necesaria fuera y tantas ventajas debería producir en 
una localidad que promedia la desierta y fatigosa jornada de Al
burquerque á Badajoz: algunos documentos ant. dan á aquel 
terreno el nombre de las Cinco-villas ; y de estos es notable el 
s}guiente que demuestra el atraso de nuestra civilización en el 
jl'gloXV: siendo señor de Alburquerque y su fort. el infante 
ü e Aragón D. Enrique, maestre de la caballería de Santiago, 

TOMO VI. 

en odio de que Martin Alfonso Mulero vec. del 1. de las Cinco-
villas se habia absentado de su servicio y cometido otros deli
tos , por do merecía perder sus bienes, y escitado ademas por 
las reclamaciones de Alfonso de Cogollos, procurador del conc. 
de aquella v. fundadas en los perjuicios que de la permanencia 
de este 1. se seguian al espresado conc. , espidió su provisión cl 
dicho infante fechada en la fort. de Alburquerque en 15 de ju
lio de 1 4 3 0 , haciendo merced al dicho concejo del espresado 
l. de las Cinco villas, con todos los asentamientos de casas é 
tierras de pan llevar , é montes, é ríos, é pastos , é asenta
mientos de colmenas con lado su término. Asi fué víctima 
toda una pobl. del encono de un magnate , y de las intrigas y 
rivalidades de otra mas poderosa. 

C1NCOVILLAS DE FRESNO: 1. con ayunt. de la prov., adm. 
de rent. y dióc. de Segovia ( 1 4 leg.), part. jud. de Riaza ( 1 ) , 
aud. lerr. y c. g. de Madrid ( 2 1 ) : SIT. en un hondo á las márg. 
del r. Riaza , le combate el viento SO. , y su CLIMA es propen
so á fiebres intermitentes : tiene 10 CASAS esparcidas y de in
ferior construcción; una fuente de buena agua; escuela de ins
trucción primaria común á ambos sexos á cargo de un maestro 
con la dotación que estipula con los padres de los 6 ú 8 a l u m . 
nos que á ella concurren, y una igl. parr. (San Cristóbal), ser
vida por un párroco , cuyo curato cs de entrada y de provi
sión real y ordinaria : el cementerio se halla en parage que 
no ofende á la salud pública: confina el TÉRM. N. Ribota; E. Al-
dealázaro ; S. Gomeznarro , y O. Pajares : se estiende de N. á 
S. 1/2 leg y una de E. á O., comprende el desp. de San Juan 
de Aldeaiñigo. El TERRENO esde regular calidad compuesto en 
su mayor parte de mata de roble baja y estepa , se cultivan 2 0 
obradas de primera calidad, 2 0 0 de segunda, y 3 8 0 de terce
ra; hay muchos prados cercados de zarzas con bastantes ála
mos negros y robles, y una huerta como de 1/4 de leg. de es
tension , enla que hay una casa para el hortelano : el r. Ria
za baña la pobl., del cual se utilizan los vec. para el uso de los 
ganados , y sus aguas dan impulso á las ruedas de 3 molinos 
harineros, CAMINOS : los de pueblo á pueblo en mal estado, COR
REOS : se reciben de Riaza por una persona encargada de reco
gerlo ; salen y entran los lunes, miércoles y viernes, PROD.: 
trigo , cebada, centeno y buenos pastos; su mayor cosecha es 
de centeno: mantiene ganado lanar, cabrio y A-acuno; cria 
caza de liebres, conejos y perdices, y pesca menor, IND. .- agri
cultura y 3 molinos harineros, COMERCIO : esportacion del ga
nado cabrio para Riaza y el lanar para Aragón, POBL. : 8 vec, 
3 8 alm. CAP. IMP.: 0 , 3 0 9 rs. CONTR. : según el cálculo gene
ral de la prov. 20 '72 por 1 0 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 294 rs. v 3o mrs., que se cubren por reparto vecinal. 

CINCO YUGOS: desp. en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Ocaña, térm. de Yepes: no se conservan ningunos vestigios: 
en el dia es solo un estenso térm. labrantío. 

CINC-TORRES: v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la 
Plana ( 14 leg.), part. jud. de Morella ( 2 ) , aud. lerr. y c. g. de 
Valencia ( 2 4 j , dióc. de Tortosa ( 1 4 ) : sr». en el centro de una 
corla llanura, á la izq. del r. Caldes, frente á la confluencia de 
este con la rambla de Sellumbres, donde la combaten con 
fuerza los vientos del N. que cuasi siempre van acompañados 
de horrorosos truenos v desoladoras tempestades; con CLIMA 
frió y destemplado, padeciéndose comunmente calenturas in
flamatorias y catarros. Tiene sobre 3 0 0 CASAS de pobre aspec
to , á escepcion de algunas que habitan las personas mas aco
modadas, y se distribuyen en 4 calles y una plaza; casa de 
ayunt. , 2 cárceles , un hospital sin rent. , una escuela de ni
ños , á la que concurren 6 0 , dotada con 1 , 6 0 0 rs. ; otra de ni
ñas con 50 de asistencia y 5 0 0 rs. de dotación; una igl. parr. 
dedicada áSan Pedro Apóstol, y servida por un ecónomo y 1 0 
beneficiados; 4 ermitas en el térm. bajo la advocación de Nues
tra Sra. del Pilar, id. de Gracia, San Pedro Mártir y San Mar
cos, y un cementerio que no ofende á la salud pública. El TÉRM. 
confina porN. con Larañana (anejo de Todolella) y Forcall (1 
leg.); E. Morella(2); S. Castellforl(l) y O. Portelly La Mata (id). 
En su radio se encuentran muchos montes que cierran cuasi todo 
aquel recinto, los cuales están generalmente poblados de pinos, 
encinas, varios arbustos y matas bajas con multitud de yerbas 
de pasto y medicinales. Pero donde con mas abundancia se 
ven todo género de plantas, es en el coto conocido con el nom
bre de Bobalar, que es una porción inculta, en euyo silio no pue
den entrar los ganados sin permiso. Las varias posiciones que 
presentan los barrancos y lomas, y la tranquilidad con que 
vegetan , las plantas, ofrecen al botánico un campo ameno y 
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divertido, pues en 2 horas que se tarda en subir á su mayor . 
altura, se observan al paso 200 clases de vejetales , todos ellos I 
en verdad conocidos , pero muchos no comunes, El TERRENO, 
parle es llano y parte escabroso, todo él bastante estéril, a 
causa de la crueldad del clima y de las continuas tempestades 
que le azotan , principalmente en los meses de junio y julio, 
cuando las mieses están en los campos. Como la única cosecha 
son los granos , es increíble el sobresalto en que viven los vec. 
basta que los tienen recogidos, pues unas nubes de granizo que 
allí se presentan con frecuencia , son bastantes para concluir 
con aquellos campos espigados, que prometían lo necesario 
para subsistir. Por esto apenas se oscurece el cielo y truena 
acuden á la igl. cá implorar el auxilio del Omnipotente, hacién
dose acompañar con el repique de campanas. A medida que 
se aumentan las señales de piedra, esto es, las ráfagas ceni
cientas que interrumpen la oscuridad de la nube, y el ruido 
bronco y continuo que se deja oir á lo lejos , el cura y clero 
toman los patronos y reliquias y salen á conjurar la tempes
tad: redobla el ruido de las campanas , y todo es terror y des
consuelo , hasta qne Dios quiere libertarles del riesgo. No hay 
fuerza humana para persuadirles que el ruido de las campa
nas , lejos de ser útil en lo fisico, contribuye á conducirla 
nube por ia conmoción que escita eu la atmósfera ; ni creen que 
los campaneros , varias veces víctimas del rayo , hayan su
frido el golpe por tocar las campanas. Si el cura instruido se 
atreviera á prohibir el repique y vuelo de las campanas, se ve
na espuesto á las furias de la ignorancia y superstición: se trata 
de subsistir, y el pueblo jamas oye, ni menos obedece, cuando 
le falta el pan , ó leme perder los alimentos. Los CAMINOS son 
de herradura y muy malos. La CORRESPONDENCIA se recibe de 
Morella por medio de un peatón 3 veces a l a semana, PROD.: 
trigo y patatas; sostiene ganado lanar, y hay caza de perdices, 
conejos y liebres, con algunos animales dañinos, IND.: este ramo 
que fuera el único que podría aliviar a gun tanto la miseria de 
aquellos hab., se encuentra en un estado marcado dedecaden
cia , cuyas causas pinta con colores bastante vivos el ilustrado 
Sr. de Lavanilles en su obra titulada Observaciones sobre el 
reino de Valencia, que tantas veces hemos citado. «Casi to
dos , dice, se ocupan en manufacturar lanas, unos sin discon
tinuar el oficio , y otros en los momentos que les quedan li-
Dresdespués de cultivar los campos ; tienen 30 telares, pero 
apenas se manufactura la mitad de ia obra que en Caslellfort. 
Anos atrás (escribía este señor en 1795) era mas considerable 
este ramo de ind., pero han muerto los que poseían los mayo
res caudales, y los herederos no han querido continuar las 
fáb. , que fueron el principio de su fortuna. La preocupación 
de creerse menos dignos si conservasen el comercio, y la vani
dad de salir del número de artesanos para aumentar el de los 
ociosos que viven de sus rent. , ha sido perjudicial á la socie
dad. Rearan muchos sus fondos , destinados antesá las fáb , 
y reducen á un ocio involuntario inliiiitos brazos útiles. No se 
contentan con privar de sus caudales al comercio, quieren 
que se olvide hasta el medio con que los aumentaron , como si 
el haber promovido las fáb., y dado ocupación á la clase ne
cesitada de ia sociedad, fuese alguna manena. Trastornadas de 
este modo las ideas , se establecen en otros pueblos , se olvi
dan de su patria , de sus vec., y no pocas veces de sus parien
tes. Vanos que habitaban antes en Cinc-Torres , se han domi
ciliado en otras parles mas populosas: si estos se hubiesen 
mantenido, y si tos ricos que aun permanecen quisieran fo
mentar de todos modos el ramo de ind. establecido , podrían 
hacer feliz y aumentar la pobl. Los campos cultivados pueden 
dar hasta 20,000 cahíces de trigo; pero las fáb. facilitarían 
medios para lograrlo que rehusa el suelo : reinaría entonces la 
abundancia á pesar de lo destemplado del clima y de la multi
tud de peñas.» PORL.: 328 vec, 1,327 alm. CAP. PROD.: 
1.103,333 rs. IMP. : 102,000. El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 12,000 rs. que se cubre con los prod. de algunos pro
pios y por reparto vecinal. 

CICHADA: arroyo en laprov. de Badajoz, part. jud. de 
Fregenal de la Sierra, térm. de Cabeza la Vaca. 

CINCHAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián del Ferrol. (V.) 

CINCHO: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Fre
genal de la Sierra, térm. de Higuera la Real. 

CINCHO : garganta en la prov. de Cáceres, part. jud. de Ja
randina: tiene origen en la Sierra de Cuartos, térm. del Lo-
zar, formada de varias fuentes y arroyos llevando entonces 

el nombre de la sierra; entra en la jurisd. de Jarandilla to
mando el de Chicho, y va á desaguar en el r. Tietar: es 
abundante de curso perenne y cauce profundo en la parte de 
la sierra, hasta bajar a lo llano en donde ha tenido sus desbor-
daciones difíciles de precaver, robando algunos terrenos de 
las vegas inmediatas: pasa 1/4 leg. al E. del LozaI y sus 
aguas se eslraen por azúas construidas con facilidad para el 
riego, molinos harineros y de aceite; tiene un puente de can
tería con 2 ojos y 36 pies de elevación, en el camino para el 
Campo Arañuelo y Madrid. 

CINCHO (EL) r ald. en la prov. de Huelva, part. jud. de 
Aracena, térm. jurisd. de Cortegana. (V.) POBL. : 6 vec. 

CINES (SAN NICOLÁS DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(5 leg.), dióc. de Santiago (8 ) , part. jud. de Retanzos (1) y 
ayunt. de Oza (1 /2 ) : srr. en su mayor parteen un valle y 
colina rodeados de montes de su mismo térm. CLIMA templado, 
dominando los vientos de N y S. Se compone de los I. de 
Andris, Beis, Castro, Cristin, Porto, Priorato, Quíntela , Ro
cha, Serra y Vilar, que reúnen sobre 50 CASAS: hay una es
cuela sostenida con la retribución que dan los padres de unos 60 
niños que á ella concurren. La igl. parr. (San Nicolás deCinis), 
es bastante capaz y el cementerio en nada perjudica á la salud 
pública. El TÉRM., que por donde mas se estiende á 1/4 de leg. 
Confina al N. con el de Sta. Maria de Cecina; por E. Cu-
llergondo; al S. Mandayo y Garres, y por O. Sto. Tomé de 
Sallo: hay buenas fuentes y le bañan 2 riach. que traen su 
origen de las indicadas felig. de Salto y Mandayo, los cuales 
van á unirse á 1/4 de leg. al r. Mero. El TERRENO es monta
ñoso y cubierto de arbolado y tojo; pero la parte cultivable 
es de buena calidad. El CAMINO Ó vereda de Betanzos á Mesia 
y los que cruzan á otros puntos, se encuentran en buen es
tado. El CORREO se recibe de Betanzos por medio de un ba
lijero 3 veces en la semana, PROD. : trigo, centeno, maiz, pa
tatas , vino, legumbres y frutas; cria ganado vacuno, de 
cerda y caballar; hay caza de liebres y perdices y se pescan 
algunas truchas, IND. : la agrícola, 2 molinos harineros y al
gunos diversos telares, POBL. : 54 vec, 315 alm. CONTR. : con 
su ayunt. (V.) 

CINGA : con este nombre se halla mencionado el r. Cinca en 
los antiguos. Lúcano (in Iarsalia , lib. 4 v. 20), presentando 
los reales de Julio Cesar entre Cinca y Segre, dice del prime
ro: Camposque coercel Cinga rapax, vertías jhictus, el 
lilora cursa Occéant pepulisse sito ; namgnrgite mixto , qui 
presséat taris aufert Ubi monten IIiberas. «No te es permiti
do , rápido Cinca, empujar con tus propias aguas las del mar; 
pues mezclada tu corriente con la dei Ebro, este rio que da 
nombre á la España , te lo roba á tí.» Cesar (in conicntariis, 
lib. 1.), dice haber colocado su campamento entre el Cinga y 
el Sicoris. Plinio le dio el mismo nombre que hoy tiene, lla
mando cincensesix los pueblos de sus orillas, los cuales esta
ban adscritos al conv. jurídico de Zaragoza. Esde eslrañar 
que el P. Harduino y Pedro Weseling congeturasen posible 
que los cincenses de Plinio fuesen los ciudadanos de Cinna, 
(pie pertenecía al conv. jurídico de Tarragona. 

CINGE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bibadeo y 
felig. de Sta. Eulalia de la Dehesa: corresponde á una de las 
quintas de esta felig. (V.) POBL. : 32 vec., 149 almas. 

CINGLA : cord. de Sierra en la prov. de Murcia, part. jud. 
y térm. jurisd. de Yecla. (V.) 

CINGLA: coto en la prov. de Murcia, part. jud. de Ye
cla. (V.) 

CINIS (SAN NICOLÁS): felig. en la prov. de la Coruna, 
(V. SAN NICOLÁS DE CINES.) 

CIN1UM; c. de la isla Balear Mayor, hoy Mallorca , gozaba 
del fuero del Lacio antiguo (Plinio). Hoy se llama Sinen. 

CINNA : antigua c. de la Lacetania (Ptolomeo), probable
mente la que en Polybio se llama Cissa, con bastante verosi
militud la actual Guisona. 

CINNIANA: mansión del itinerario romano , que hallándo
se á la tercera jornada en España, camino de Arles á Castulo, 
no puede ser la llamada Cinna que Ptolomeo cuenta entre las 
lacetanas. Suena también en la tabla peutingeriana , aunque 
con alguna variación (Cemmana), y en el anónimo de Rayen, 
exactamente como en el itinerario. Pedro de Marca opino se 
el actual Servia, y no sin fundarse para ello ; sin embargo, 
el señor Cortés en su Diccionario, se inclinó á suponerla e 
Jimia , al paso del Fluvia frente á Besalú. , 

CINQUETA: r. en laprov. de Huesca, part.jud.de ni» 
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taña; es el principal de los que corren por el valle de Jistan, 
donde tiene su nacimiento en varios manantiales, siendo los 
mas importantes los que se hallan junto al camino de las 
Maderas en el puerto de la Pez, y entre este y el de la Cla-
ravida, cuyos arroyos se unen como una leg. y siguen unidos 
por espacio de otra 1/2 leg. donde le entra por la izq. el r. 
Biados. Después de la confluencia de este riach. sigue el Cin-
queta en dirección de E. á O. durante otras dos leg. , hasta 
que cerca de la división del espresado valle con el de Bielsa, 
cambia su corriente al S. volviendo después á tomar la ante
rior dirección, cerca de lav. de Plan y va ;i desaguar en el 
Cinca á las inmediaciones del I. de Salinas, en el estremo 
interior del valle de Bielsa. Entre los arroyos que acrecientan 
sus aguas, ademas del riach. ya mencionado, puede conside-
derarse como el mas principal el barranco de Arbas, aunque 
de todos modos es poco caudaloso si bien de curso perenne. 
El primer puente que le cruza viniendo de Francia por el 
puerto de Aura de Plan, se encuentra en el punto Mamado el 
Grado al principio de la garganta que forman dos montañas. 
Otro puentecillo hay á cosa de una leg. larga mas abajo frente 
á la borda de Campellas. Deja á su der. ios pueblos de San 
.luán con un puente, Plan con otro puente, Selles y Sin tam
bién con un puente. Por donde quiera que la escabrosidad 
desús márg lo permiten.es fácil de vadear: cria truchas y 
otros peces. 

CINSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt.de Monforte y 
felig. de Sta. Maria de Paamórto. (V.) POBL. : 31 vec, 158 
almas. 

CINSEARO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ramoin 
y felig. de San Juan de Atoara. (V.) 

C I N T ( E I . ; : I. con ayunt. de laprov., aud. terr. y c. g. 
de Barcelona (18 leg.), part. jud. de Berga (4), dióc. de Sol
sona: sir. á las faldas de las montañas de Trevil y Capolat, 
eon buena ventilación y CLIMA sano. Tiene 15 CASAS disemi
nadas, y algunas barracas; una igl. parr. (San Saturnino), 
cuyo curato es de segundo ascenso y de provisión real; de 
ella son anejas las de San Cornelio y San Ciprian de Cas-
tellserá, y N de la Virgen del Torrens, llamada asi, por ha
llarse próxima á un torrente; todas tienen cementerio, y se 
hallan servidas por un cura y un vicario; hay también un 
oratorio dedicado á la Virgen del Bosch. El TERM. confina 
eon Capolat, Correa y la cuadra de Farner. El TERRENO es 
bastante fértil; la parte montuosa, abunda en bosques de en-
einas; le cruzan varios CAMINOS locales, PROD.: trigo, centeno, 
maiz, legumbres y patatas; cria ganado lanar y vacuno, y 
alguna caza- POBL. : 16 vec de catastro, 100 alm. CAP. PROD.: 
2.188,000 rs. IMP.: 54,700. 

CINTAS: rambla en laprov.de Almería, part. jud. de 
Huercalovera, térm. jurisd. de Arboleas. (V.) 

CINTAS: cas. con 5 cortijos en la prov. de Almería, part. 
jud. de Berja, térm. jurisd. y á 1/2 leg. al S. de Beninar. 

CINTAS' ant. CINTES: cord. en la prov. de Almería, part. 
jud. de Berja. Principia desde ios cerros á cuyo pie nacen 
las fuentes deMarbella, al O. del térm. de Berja, y corre de 
S*. á N. el espacio de una leg. hasta llegar al parage nom
brado cuesta de Beninar. En la parte O. de esta cord. se halla 
el cas. de Cintas; y los dos montes principales que la consti-
tuven son Tramonta y Zojor. 

CINTRUÉNIGO: v. con ayunt. de la prov. y c. g. de Na
varra, aud. terr. de Pamplona (15 leg.), merind. y part. jud. 
de Tudela (3), dióc de Tarazona (4): SIT. en una pequeña 
altura á la der. del r. Alhama, CLIMA sano y el viento rei
nante N. Tiene sobre 500 CASAS que forman 27 calles y una 
plaza, siendo hermosos sus edificios y la v. una de las me
jores de Navarra; hay casa municipal, cuyo secretario está 
dotado con 1,138 rs., cárcel, escuela de niños á la que asis
ten 63, dotada con 6,000 rs;, otra de niñas, á que acuden 
2 ? , con 1,035 rs. de dotación, y una igl. parr. (San Juan 
Bautista), de fáb. de piedra, servida por un párroco vicario 
Perpetuo de segundo ascenso, que presenta y nombra el señor 
tesorero de Tarazona, como abad de dicha parr., 6 bene
ficiados, 5 de presentación y patronato del ayunt. y uno del 
Sr. conde de Ezpeleta, todos patrimoniales y para hijos del 
pueblo y por 2 sacristanes; hay un cementerio sit. al NO. y 
en las cercanías de la v. las ermitas de la Purísima Concep
ción, San Sebastian, San Roque y San Martin, una igl. del 
suprimido conv. de Capuchinos abierta por la autoridad su
perior, con capellán y sacristán, que nombra el cabildo cos-

teando los vec el culto de ellas, y un oratorio sostenido por 
su propietario D. Pedro Miguel Lignes. Confina su TERM. al 
N. Corella; E. Tudela; S. Monteagudo; O. Fitero, y se es
tiende de N. á S. 1 leg., de E. á O. 1 1/2; dentro de esta 
circunferencia se levantan los montes dichos de Cierzo cubier
tos de pastos para el ganado, TERRENO: es de buena cali
dad, fertilizado por manantiales que en él brotan, de buen 
agua, y por el r. Alhama que riega 9,139 robadas de tierra 
que producen todo género de frutos y particularmente aceite, 
pues hay cerca de 6,000 robadas de olivos; las riberas de di
cho r. sobre el cual hay un puente de piedra de 2 ojos que 
conduce á Fitero, están pobladas de sotos y arbolados, CA
MINOS : la carretera de Castilla á Navarra toca un estremo de 
la pobl., y la cruza el que conduce de Tudela á los baños de 
Fitero, ambos en buen estado. El CORREO se recibe de Corella 
por balijero 3 diasá la semana, PROD. : aceite en abundancia, 
todo genero de frutos y cereales; se cria ganado menor, y 
es preferido el churro; caza de perdices, codornices y mal
vices, IND. : ademas de la agrícola y pecuaria, hay un molino 
de aceite, POBL.: 550 vec, 2,200 alm. RIQUEZA IMP.: 864,208 
rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 58,439 rs. que se cubren con los 
propios y arbitrios. 

HISTORIA. Llamóse antiguamente Centroneco, y nunca 
Contrevia, Canlábriga ni Centróbriga, como prentenden 
algunos autores, demasiadamente crédulos. Es uno de los 
pueblos de que se hace memoria en la disputada escritura 
de los votos de San Millan, que se ha supuesto otorgada por 
el conde Fernán González , año 934. Si fué conquistada co
mo de alli resulta, volvió á poder de los moros hasta que fué 
ganada, juntamente con Tudela, por el rey D. Alonso el ba
tallador , que le dio el mismo fuero que á'esta ciudad en el 
año 1117. Eu 1157 era su señor un caballero llamado D. Pe
dro , cuyo derecho recayó en D. Rodrigo de Argaiz, que en 
el año 1219 la vendió con su cast. al rey D. Sancho el fuerte 
de Navarra por 7,000 mrs. de oro. En 1366 existían en Cin-
truénigo 36 vecinos francos y dos hidalgos. En 1369 la rei
na D. Juana, mujer de D. Carlos I I , libertó á los hab. de Cin-
truénigo, que al presente eran, y á los que en lo sucesivo 
viniesen á vivir á dicho pueblo de todo peage, lezta, pecha 
y servidumbre de labrador y concedió que fuesen admitidos 
en él los malhechores, sin poderlos acotar del reino. En 1380 
el rey D. Carlos I I , dio el señorío de Cintruénigo y Corella, 
al conde de Paillars. En 1431 la v. de Cintruénigo fué dada 
por el rey al principe D. Carlos para durante su vida, y que 
después de ella volviese á la corona. El rey D. Juan II incorpo
ró la v. de Cintruénigoá la corona real en 1449, mandando que 
jamas pudiera ser enagenada de ella, según los vec. se lo habian 
suplicado, temerosos de que el príncipe D. Carlos lo hiciese 
según lo habia verificado ya con Corella. En 1458 Mosen Ar-
naut de Luxa solicitó el sen. de Cintruénigo por sus servi
cios, á lo cual se inclinaba el rey D. Juan; pero las cortes 
de Navarra le representaron que no podia ser enagenado de la 
corona, y el rey se conformó y ratificó la agregación anterior. 
En el libro llamado del Chantre citado por Argaiz (tom. 7, 
pág. 320 y 323) se lee: «ítem la iglesia de Cintruénigo 
es del sacristán de Tarazona, et el dicho sacristán presien
ta el vicario, et el dicho señor bispe confírmalo é comiéndalfí 
la cura de las ánimas, et visitar la iglesia, et págale la 
procuración cl dicho sacristán: et el dicho señor bispe da et, 
asignarlas sepulturas en la dicha iglesia, et manda drezar 
aquella, según bien visto será: et el dicho sacristán pre
senta cullidor al señor bispe et capítol de Zarazona, por 
cullir las décimas, el cual jura en poder del dicho señor 
bispe, et capítol, bien et lealment facer la dicha cullida et 
es costumbre que los parroquianos deJ lugar sobredicho, 
lievan los diezmos á la abadía, et el cidlidor recíbelos allí; 
asi como pan, uvas, legumbres, cániamo, lino, é dalex á 
los que aducen las dichas diezmas sendas vegadas á beber, 
é sendos pocos de pan, é págame de montón el día déla 
cuartacion , la mesion del clavero, su salario', según la 
cantidad de las cullidas, é los tres cuartales de trigo é tres 
de ardía del arcipreste; et porque suben el pan del suelo 
del abadía á las cambras una muller, danle tres 7'obos de 
trigodel montón; et el dia de laeuartacion, sacadas del mon
tón las dichas mesiones, que del acerbo ó montón, prende el 
cuarto el señor bispe et capítol, del cual citarlo se saqna 
el redeciino para el arcediano, el después fingua los sendos 
medios cuartos al señor bispe et capital, et las tre.s partes 
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para el sacristán, el paga al vicario: et los corderos diez
man por los pastores, et señores de aquellos, en el lugar de 
Cintruénigo afuera en las eras; et cs costumbre que se da 
por cada cordero, ó criazón á los pastores, sendos dineros.» 

CINVELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba y 
felig. de San Salvador de Lerez. (V.) POBI.. : 80 almas. 

CINYANA: riach. en la prov. y part. jud. de Gerona; 
nace cerca del 1. de Terradelles, dirige sus corrientes de N. á 
S . ; baña por su der. los térm. de San Esteban de Guialbas, 
Vilar. Vilafraser y Altcrri, y por su izq. los de Llampallás, 
Viladesens y Falines, donde varia de dirección al SE. y pa
sando por entre los tórm. de San Jorge deis Valls y Cerviá, 
desagua en el r. Tcr. 

CIÑERA y LA VID, ó LAVID y CIÑERA ; I. en la prov. y 
dióc. de León, part. jud. de la Veeilla, aud. terr. y c. g. de 
Valladolid, ayunt. de la Pola de Gordon : SIT. á la izq. de la 
carretera de Asturias y r. Bernesga sobre el que hay un her
moso puente de piedra; está rodeado de montañas y peñas que 
le resguardan de los vientos. Tiene unas 30 CASAS divididas en 
2 barrios (La Vid y Ciñera) distantes uno de otro 1/4de hora; 
igl. parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de ingreso 
y presentación del abad de San Isidro á nombre de S. AL ; y 
ñuenas aguas potables. Conlina N. Vdlasimpliz; E. Valle y Vi
llar ; S. Sta. Lucía de Gordon, y O. Buiza a una leg. el mas 
dist. Entre Ciñera y la Vid, hay un trozo de carretera en el 
punto llamado Pcñagotera, de costosa y escelente construc
ción por hallarse lijada en una parte del r. y en otra de pe
dernal muy dura que fué preciso rozar á pico; tiene una ba
laustrada de piedra labrada en aquella, y en la cumbre de la 
peña una ermita cou la advocación de San Lorenzo, en cuyo 
centro se vé un panteón que contiene algunas santas reliquias. 
Et TERRENO es de mediana calidad, PROD.: cereales y legum
bres y abundantes pastos; cria ganados, y alguna caza y 
pesca, IND. : la arriería á que se dedican muchos de sus hab. 
POBL. : 3 6 vec, 102 alm. CONTR. con el ayunt. 

CIOBRE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron y 
felig. de Sta. María la Mayor del Bal. (V.) 

CIONAL : ald. con ayunt. en la prov. de Zamora (13 leg.), 
part. jud. de Puebla deSanabria (4 1 / 2 ) , dióc. de Astorga ( 9 ) , 
aud. lerr. y c g. de Valíadolid ( 2 5 ) : srr. en un valle á 3 leg. 
de Portugal; su CLIMA es frió; reinan con mas frecuencia los 
vientos del N. y S. y sus enfermedades mas comunes son do
lores de costado, catarros y pulmonías. Tiene 70 CASAS; igl. 
parr. (Sta. Eulalia) servida por un cura de ingreso y presenta
ción del conde de Benavente; 2 ermitas (losStos. Mártires y el 
Sto. Cristo del Chano), y 4 fuentes de buenas aguas para el 
consumo del vecindario. Confina el TÉRM. N. Valparaíso; E. 
Villar de Ciervos; S. Roya, y O. Codesal, á 1/2 leg. los pri 
meros y á 1/4 los últimos. El TERRENO es de primera, segunda 
y tercera suertes; participa de monte y llano; este fertilizado 
por las aguas de un arroyo llamado Ciervas al que cruza un 
puente de madera sobre pilares de piedra; y aquel cubierto de 
brezo y roble. Los CAMINOS limítrofes y en mediano estado; 
recibe la CORRESPONDENCIA en Mombuey cada interesado de 
por sí. PROD.: centeno, lino, patatas, berzas y pastos; cria 
ganado vacuno, lanar y algún mular; caza de perdices, liebres 
y conejos, y pesca de truchas, IND.: 5 lagares para fundir 
cera cu borra; igual número de molinos de una sola piedra 
cada uno, bastante deteriorados, y tí arrieros que comercian 
en mantas de Palencia, paños de Bejar, damascos y otras 
sedas que llevan á Galicia y al estrangero , retornando de este 
último la cera en borra, POBL. : 56 vec. , 2 2 3 alm. CAP. PROD.: 
1 2 6 , 1 2 2 rs. IMP. : 1 2 , 7 9 8 . CONTR. : 4 , 5 5 5 rs. 2 4 mrs. El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 0 0 rs. cubiertos por reparto 
entre los vecinos. 

CIORDIA : 1. con ayunt. en el valle de la Burunda, prov., 
aud. terr. y c. g. de Navarra , merind., part. jud. y dióc de 
Pamplona (9 leg.), arciprestazgo de Araquil: srr. á la izq. del 
r. Burunda, al pie de la sierra de Urbasa y Andia; sus vien
tos reinantes NO. y NE. y el CLIMA sano y templado casi todo 
el año : tiene 120 CASAS, la de ayunt. con departamentos para 
cárcel y escuela , cuyo maestro es el secretario municipal do
tado con 1 6 0 0 rs., asisten 30 niños de ambos sexos, que re
tribuyen alguna cantidad anual en frutos; una parr. (Sta Ma
ría) servida por un vicario, beneficiado y sacristán; un cemen
terio á corta dist. y una ermita (Sta. Lucia) á 1/2 cuarto de 
hora. Confinad TÉRM. N. Cegama, part. jud. de Azpeitia, 
prov. deGuipúzoa; E. Olozagutia; S. los montes de Urbasa y 
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Andia, O. Alsasua y Eguino, part. jud. de Salvatierra, prov. 
de Álava; estendiéndose una leg. de N. á S. y lo mismo de E. 
á O. El TERRENO es montuoso; pero de buena calidad , abun
dante de pastos para el ganado , de corpulentos robles y aye-
dos , de que sacan buenas tablas; lo fertilizan dos fuentes de 
esquisita agua, que brotan en el térm., varios regajos, que 
descienden de las montañas, y el r. Burunda , cuyas orillas 
están cubiertas de varios árboles frutales , y al cual cruza un 
puente de madera de un ojo, en el propio lérm. CAMINOS: 
ademas de la carretera de Pamplona á Vitoria, que pasa á 1/2 
cuarto de hora del I. y se halla en buen estado , hay un puer
to con varias sendas para subir á la sierra de Andia y Guipúz
coa, CORREO : lo recibe y remite por un balijero común del va
lle , que lo toma en el camino, de los conductores de Pamplo
na y Vitoria, cuyas adm. preparan á esle efecto el apartado. 
PROD.: trigo, maiz, legumbres y buen lino en cortas porciones 
se cria ganado vacuno, caballar y lanar en abundancia; caza 
de jabalíes, venados y lobos de que hacen grandes matanzas 
en las batidas que acostumbran, IND. : un molino harinero, 
que trabaja con aguas del Burunda: consiste su COMERCIO en 
trigo, maiz, lino, legumbres, ganado vacuno, caballar, lanar, 
aves y tablas, cuyos menores géneros llevan á las ferias saba
tinas de Echarri Aranaz, y los demás en la feria anual .del 
pueblo el 19 y 2 0 de setiembre donde se espenden otros artí
culos, y especialmente quincalla, POBL. : 1 0 0 vec., 4 5 0 alm. 
CONTR. : con el valle, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 0 , 0 0 0 rs. que 
se cubren con las subastas de vino, yerbas y oíros arbitrios. 
Este 1. goza con oíros pueblos de Navarra, del derecho de 
pastar sus ganados en las sierras de Urbasa y Andia: y es cos
tumbre en este pais dejar á las mujeres el cultivo de las tierras, 
y el tráfico do menores productos con los pueblos limítrofes. 

CIORRAGA : barrio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. de Zuya, térm. de Murguia. 

CIORRAGA: barrio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. de Lezama, térm. de Astoviza. 

CIPEBEZ: 1, con ayunt. al que están agregados los cas. La 
Moralita, Huelmo y Castillejo de Evans en la prov. y dióc. de 
Salamanca (8 leg.), part. jud. de Vitigudino ( 3 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ( 2 5 ) : está SIT. en una ladera entre peñascos 
combatida por los vientos E. y N. siendo su CLIMA muy vario y 
las enfermedades mas comunes las remitentes y gastritis. La 
pobl. es poco notable con 9 2 CASAS de poca altura y mala dis
tribución interior y sus calles muy sucias: tiene escuela de ni
ños y niñas ; la primera servida por un maestro con la dota
ción de 1 , 0 4 0 rs. anuos pagados por el ayunt. y la segunda por 
una maestra á la que se le dan 25 fan. de centeno; á aquella 
concurren 44 discípulos y á esta 1 2 ; casa de ayunt. de poco 
mérito; igl. matriz (San Pedro Apóstol), beneficio de primer 
ascenso, servida por un cura , sacristán y 2 monaguillos, te
niendo por anejos la Meralita y Huelmos ( 1 / 2 leg.) y una ermita 
bajo la advocación de el Stmo. Cristo del Amparo ; un cemen
terio á dist. de unas 6 0 0 varas de la pobl. sin que perjudique 
á la salud de sus vec , y por último una fuente de escelentes 
y cristalinas aguas. El TÉRM. confina al N. con Gomeciego 
(1 1/2 leg.); E. Grandes ( 1 ) ; S. el Conejal, desp. ( 1 / 2 ) , y O. 
San Cristóbal ( 1 ) ; en él se encuentran los cas. la Moralita, 
Huelmo, Castillejo de Evans, San Cristóbal de los Mochuelos 
y San Crístobalejo: atraviésale un riach. que nace á corta dist. 
de Huelmo, dirige su curso entre S. y O. y desemboca en el 
del Cubo llamado Huebra; en este térm. hay bastante monle 
de roble entresacado y un poco de encina en el sitio de la Ven 
tosa. El TERRENO es de calidad inferior. Los CAMINOS están en 
muy nial estado y conducen á los pueblos arriba mencionados. 
El CORREO se recibe los martes y la correspondencia se conduce 
por propio desde Vitigudino á donde se va por ella. PROD. : tri
go y cebada en cantidad muy corta y de mala calidad, siendo 
la principal cosecha la de centeno; cria también algarrobas, 
garbanzos de mala calidad , hortalizas y nada de frutas; cria 
ganado vacuno, lanar y cabrio, estimándose el primero mucho 
mas que los otros, y bastante caza de conejos, liebres y per
dices, IND. : hay 3 molinos harineros de poco mérito, siendo la 
principal la agricultura. Celébrase un mercado el martes de 
cada semana, POBL.: 9 4 vec, 3 8 0 alm. CAP. PROD. 3 2 4 , 8 0 0 rs< 
IMP. 1 6 , 2 4 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 
2 , 2 5 5 rs. y se pagan porreparto entre todos los vec. El valor de 
los puestos públicos importa á 1 , 3 5 0 rs. 

CIPRESES: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. de 
Ugijar, térm. jurisd. de Jorairata. 
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primer ascenso y libre colación. Confina N. Villanueva del 
Condado; E. San Vicente del Condado; S. Villafruela de idem, 
y O. Represa. El TERRENO es de buena calidad , á que contri
buye el mucho riego que le proporciona el r. Curueño. Los 
CAMINOS locales, PROD.: trigo, centeno, cebada, lino y pastos; 
cria ganados de toda clase; alguna caza y pesca de truchas, 
barbos, anguilas y otros peces, IND. : varios molinos movidos 
por las aguas de un cauce que pasa por el térm. POBL., RIQUE
ZA v CON ni. (V. el art. de ayunt.) 

CIPRIANO (SAN): l. en la prov. y dióc. de León (5 leg.), 
part. jud. de Sahagun (5), aud. teir. y c. g. de Valladolid 
( 2 1 ) , ayunt. de Cubillas de Rueda: s r r . en un valle que so 
estiende de E. á O. junto al r. Esla ; le defiende de los vientos 
N. una gran cuesta que le domina llamada Utrera; su CLIMA 
es frío , y sus enfermedades mas comunes tercianas, cuarta
nas, fiebres catarrales y dolores reumáticos. Tiene 18 CASAS; 
escuela de primeras letras frecuentada por unos 3 6 niños que 
satisfacen al maestro una módica retribución ; igl. dedicada á 
San Conidio, anejo de Saechores. Confina N. Cubillos de Rue
da; E. Llamas; S. Saechores, y O. el r. Esla que fertiliza al
gún tanto sus campos: el TERRENO es de mediana calidad. Los 
CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA de Gradefes. PROD.: 
trigo, centeno, lino, legumbres y pastos; cria ganado de todas 
clases; caza de perdices, codornices, conejos , jabalíes y lobos, 
y pesca de truchas, COMERCIO: esportacion de lino é importa
ción de los art. que faltan, POBL.: 16 vec, 60 alm. CONTR. con 
el ayuntamiento. 

CIPRIELLO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cudillero, 
felig. de San Martin de Luiña : SIT. en las alturas que median 
entre los r. Uncin y Esqueiro al S. de la Escalada, dando vis
ta al mar: su CLIMA es frió por su elevación, y su terreno duro 
y poco fértil, PROD. : maiz, escanda, patatas y otros frutos. 
POBL.: 17 vec, 61 alm. (V.) 

CIRA: jurisd. ant. en la prov. de Santiago, se componía 
de las felig. de Añobre, Boqueijon, Castro, Cebreiro, Cira, Co
deso, Dómelas, Enquercntes, Fojanes, Fuentes, Castrar, Gres, 
Lámela , Ledesma , Loímil, Lojo , Ourál, Riheira, Sergude, 
Siabrejo, Sueira , Vascuas y Villas : en todas ellas ejercía el 
sen. cl conde de Altamira, si bien eran partícipes el R. arz. de 
Santiago en la felig. de Gastrar, el cabildo de aquella cated. 
en las de Boqueijon y Ledesma y el marqués de Santa Cruz en 
la de Ledesma, por cuyos señores se nombraban los jueces or
dinarios. 

CIBA (STA. EULALIA DE) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part.jüd. de Lalin ( 2 ) , dióc de Santiago ( 5 1 / 2 ) , 
ayunt. de Chapa : srr. sobre la márg. izq. del r. Dcza y en 
confluencia con el Ulla: la combaten todos los vientos y el 
CLIMA es templado y saludable. Comprende, ademasdel 1. de su 
nombre, las ald. de Curro, Fiscarelos,Bendo, Sobrado y Vilar. 
que reúnen mas de 9 0 CASAS. La igl. párr. dedicada á Sta. Eu^ 
taüa es aneja de la de San Miguel de Castro. Confina el TÉRM' 
con las felig. de Gres, Dómelas, la matriz y el mencionado r̂  
Deza; sobre el cual hay un largo puente de madera con pila" 
res de piedra. El TERRENO en ¡o general es llano, fértil y abun" 
dante de árboles de diferentes clases, PROD.: algún trigo, cen
teno , maiz, legumbres, hortaliza, vino flojo, pero de buen 
gusto, y frutas: sostiene ganado vacuno , lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias especies, IND.: ademas de la agricultura 
existen distintos molinos harineros, POBL.: 97 vec., 4 0 0 alm. 
CONTR. con su ayunl. (V.) 

CIRA.IAS: desp. en la prov. de Valladolid, part. jud. y 
térm. jurisd. de Mota del Marqués: tiene una CASA, un molino 
harinero impulsado por las aguas que bajan de San Cebrian y 
Adalia, y un buen prado de pastos, propiedad del marqués do 
la Mota. 

CIRARRUITA: casa solar y armera en la prov. de Vizcaya, 
part. jud. de Durango, ayuíit. y térm. de Dima. 

CIRAT : v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la Plana 
(8 leg.), part. jud. de Vivel ( 5 ) , aud. terr., c. g. y dióc. de Va
lencia ( 1 4 ) : s rr . en un pequeño rellano circuido de elevados 
montes, á la der. del r. Mijares, donde goza de poca ventila
ción, aunque suelen soplaren inviernolos vientos del N., con 
CLIMA bastante templado y saludable, siendo las enfermedades 
mas comunes las inflamaciones, cátanos y algunas pulmonías. 
Tiene u n a s 2 0 0 CASAS pequeñas, bajas y deno muy buena fáb. 
que se distribuyen en calles sucias y mal empedradas, y 2 plazas, 
una de ellas bastante capaz: hay casa de ayunt., cárcel, un 
palacio del conde de Cirat que fué quemado por la facción, 

CIPRESES: cortijadas en la prov. de Granada, part. jud. 
de Albuñol, térra, jurisd. de Albondon. 

CIPRESES (CASA DE LOS): alq. en la prov. de Murcia, part. 
jud. deTotana, térm. jurisd. deLibrilla. Se halla SIT. en los 
confines de dicho térm. por la parte del E. lindando con la 
jurisd. de Alhama. Divide esta hacienda el r. Sangonera de 
donde tiene una parte de riego y recibe el beneficio de aguas 
turbias de los derrames de la rambla de Relen. Su TERRENO es 
fértil y de una naturaleza dócil y abonada ; contiene un 
olivar escelente y es susceptible de grandes mejoras. 

CIPRIAN (SAN) : I. en la prov. de Lugo, a^unt. de Palas de 
Rey y felig. de San Ciprian de Repostería. (V.) POBL. : 18 vec, 
99 almas. 

CIPRIAN (SAN): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro-
verde y felig. de San Ciprian de Montecubeiro. (V.) POBL. : 9 
vec., 4 5 almas. 

CIPRIAN (SAN) : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa
grada y felig. de San Ciprian de Trapa. (V.) POBL. : 7 vec, 
38 almas. 

CIPRIAN (SAN): 1. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Gondomar y felig. de Sta. Eulalia de Donas. (V.) 

CIPRIAN (SAN): I. con avunt. en la prov. de Zamora ( 1 8 
leg.), part. jud.de Puebla de Sauabria (-2 1 2 ) , dióc. de As-
torga ( 1 3 1 /4 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (2 1 / 4 ) : srr. en 
un valle circundado de sierras y montes con los nombres de 
Fayera , Rarrosa , Barcenilla y Sierra alta : su CLIMA es frío; 
reinan los vientos de E. y S.; y sus enfermedades mas comu
nes son reumas , catarros y pulmonías. Tiene 76 CASAS; igl. 
parr. (San Ciprian) servida por un cura de ingreso y libre 
provisión; una ermita dedicada á Ntra. Sra. de las Nieves; y 
3 fuentes de muy buenas aguas para consumo del vecindario. 
Confina el TÉRM. N. la Baña; E. y S. Coso, y O. Murías, todos 
á 1/4 de leg., escepto el primero que dista una. El TERRENO 
es de segunda y tercera clase, y la mayor parte montuoso. 
Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA de la Puebla 
por cualquier vec. sin entrada ni salida fija. PROD. : cenleno, 
lino, patatas, alguna hortaliza y pastos ; cria ganado vacuno, 
lanar, cabrio y yeguar; caza de liebres, perdices, corzos, cier
vos, javalies y algún oso; y pesca de truchas, IND. : 2 molinos 
harineros y recria de ganados, POBL. : 4 6 vec , 184 alm. CAP. 
PROD.: 8 6 , 0 1 4 rs. IMP. : 7 . 8 2 3 . CONTR.: 2 , 7 4 6 rs. 2 5 mrs. El 
PKESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 4 0 rs. cubiertos por repar
to entre los vecinos. 

CIPRIAN (SAN) : felig. en la prov. v dióc. de Orense (13 
leg.), part. jud. de Verin ( 2 ) , ayunt. de Oimbra: SIT. en el 
valle de Monterrey al estremo meridional de la prov., confi
nando con Portugal. La combaten todos los vientos, y el CLI
MA cs saludable. Tiene mas de 3 0 CASAS de mediana fáb. y 
escasa comodidad. La igl. parr. dedicada á Sta. Cruz es aneja 
de la de Sla. Maria de Oimbra, y está servida por un teniente 
de cura. En cuanto á TÉRM. y circunstancias del TERRENO (V. 
EL ART. DE i.\ MATRIZ.) PROD.: centeno , trigo, maíz, castañas, 
patatas, lino y buenos vinos; se cria ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varías especies, IND.: ade
mas de la agricultura existen algunos molinos harineros y una 
famosa fáb. de tejas, POBL. : 29 vec, 2 1 5 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CIPRIAN DE LLADO (SAN) conocido vulgarmente por SAN 
CIPRIAN DELS METJES, por una capilla en donde se veneran 
los Santos médicos Cosme y Damián: 1. con ayunt. en laprov. 
y dióc. de Gerona (4 leg.), part. jud. de La Risbal ( 2 ) , aud. 
terr., c . g. de Rarcelona ( 1 8 ) : SIT. en terreno montuoso; le 
combaten con frecuencia los vientos del N. y O.; su CLIMA es 
implado y sano. Tiene 12 CASAS y una igl. parr. (San Ciprian) 
servida por un cura de ingreso. Él TÉRM. confina N. Casa de 
!a Selva; E. San Sadurní; S. Romana, y O. La Risbal. El TER
RENO es de regular calidad ; participa de llano y monte con 
arbolados de encinas y alcornoques, que dan leña y corcho; 
l e fertiliza el r. Daró : le cruzan varios CAMINOS locales y la 
carretera de Llagoslera á La Bisbal. El CORREO se recibe de 
este último punto, PROD. : cereales, legumbres, frutas y cor
cho; cria ganado lanar, cabrio y de cerda, y caza de perdices 
y conejos, POBL.: 12 vec, 01 alm. CAP. PROD.: 1 . 8 3 1 , 2 0 0 . IMP.: 
4 5 , 7 8 0 . 

CIPBIAN DEL CONDADO (SAN) : I. enla prov., dióc. y 
Part. jud. de León, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de 
yegas del Condado: srr. en una vega: su CLIMA no cs del lodo 
sano. Tiene igl. parr. (Sau Ciprian) servida por un cura de 
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una escuela de niños, á la que concurren 70, dotada con 1,650 
rs. pagados de propios, y una igl. parr. (San Bernardino) ser
vida por un cura de provisión ordinaria y un dependiente: 
el curato es de entrada, y tiene por anejos las ald. denomina
das Pandiel de 15 vec. y Tormo de 30. El cementerio se haila 
fuera de la pobl. á la parte del S., en un sitio que no perjudi
ca á la salud pública, y los vec. se surten de una acequia que 
pasa por bajo de la v . , cuyas aguas son regulares. El TÉRM. 
confina por N. con Zucaina (11/2 leg.); E . Torrechiva ( 1 ) ; S. 
Torralva y Pavías (id.), y O. Arañuel (id.) En su radio se en
cuentran unas 10 casas de campo , las dos ald. ya menciona
das de Pandiel y Tormo, que describiremos en su lugar. (V.), 
y muchos montes, parte de ellos cultivados, y la otra pobla
dos de matorrales, algunos arbustos, y yerbas de pasto y me
dicinales, viéndose un pinar de alguna consideración en el mon
te Jara, para cuya conservación hay destinados 3 celadores. El 
TERRENO es algún tanto desigual y montuoso: participa de 
secano y huerta, que se fertiliza con las aguas del r. Mijares 
por medio de una acequia que se toma en el lérm. de Arañuel: 
como logra abundante riego, es muclio mas estensa su huerta 
que la de los pueblos sit. en las riberas de aquel r., por Cuyo 
motivo son muy considerables sus cosechas. Eos CAMINOS son 
de herradura , en no muy buen estado. La CORRESPONDENCIA 
se recibe de Segorbe por medio de balijero dos veces á la se
mana. PROD,: trigo, panizo, vino, algarrobas, aceite, seda, cá
ñamo , higos, judias , frutas y hortalizas ; mantiene bastante 
ganado lanar, y hay caza de perdices en abundancia , algunos 
conejos y pocas liebres, IND.: la agrícola, 2 fab. de aguardien
te y 2 molinos harineros, COMERCIO: estraccion de algunos art. 
Sobrantes , principalmente el vino, é importación de otros de 
general consumo, POBL. con sus ald. : 339 vec. , 1,042 aira. 
CAP. PROD.: 911,733 rs. IMP. : 00,054 : el PRESUPUESTO MUMCI 
PAL asciende á 11,000 rs. que se cubre con los prod.de pro
pios y arbitrios, y por reparto vecinal. 

HISTORIA. ES esta pobl. ant.: su nombre tal vez procede 
del griego Chilia ó Chirla, ó del hebreo Cibral, miliare tér
ro?. (Zanol'm. Lex. Heb. pág. 59.) En la época de 1820 fué una 
de las pobl. que mas se distinguieron por la causa de la liber
tad. En la última guerra civil abrazaron el mismo partido, 
por cuya razón los carlistas quemaron algunas de sus casas. 
A principios de 1830 , 50 milicianos nacionales de Girat, al 
mando de su comandante, atacaron á algunos grupos de los 
carlistas dispersos en Toga: mataron cuatro de ellos y cogie
ron prisionero un herido. En la madrugada del 4 de julio del 
mismo año, el carlista Peinado y sus compañeros, ocuparon 
las cinco posiciones que dominan á Girat, y de improviso die
ron el quién vive á las descubiertas que el comandante de la 
guardia nacional de Girat acostumbraba á poner por precau
ción : estas descubiertas contestaron haciendo fuego y alar
mando así á sus compañeros , hicieron que inmediatamente 
se pusieran en estado de defensa y se trabó un serio ataque. 
Después de algunas horas de continuadas descargas, empren
dieron los carlistas la retirada, siendo perseguidos y molesta
dos en su retaguardia por los defensores de Girat, basta la 
cumbre de Pina, seis horas distante de la v. Esla acción cau
só en las tilas de los nacionales 8 bajas , y otras tantas en Jas 
carlistas, que perdieron ademas dos prisioneros y 30 reses que 
dejaron en poder de sus rivales. 

CIRAUQUI: v. con ayunt. en el valle de Mañeru , prov. y 
c. g, de Navarra, aud. terr. y dióc. de Pamplona (5 leg.), 
mer. y part. jud. de Eslella (2) , arcip. deYerri: SIT. en una 
altura descubierta á todos vientos, con CLIMA templado , aun
que mas propenso al frió; padeciéndose á veces calen
turas inflamatorias, pulmonías, pleuresías, reumatismos, in
flamaciones de estómago y de los intestinos, cólicos y ca
tarros pulmonares. Tiene 264 CASAS que forman varias calles, 
todas pendientes; casa de ayunt. , escuela de niños á la que 
asisten 100 , dotada cou 2,400 rs. y 100 robos de trigo; 
y otra de niñas á que concurren 99 , dolada con 400 rs. y 
100 robos de trigo ; y 2 parr. (San Ramón, y Sta. Catalina), 
servidas por 1 abad y varios beneficiados: hay 2 fuentes de 
buen agua inmediatas á la pobl., 1 al E. otra al N. Confina 
el TÉRM. E. Mañeru (1/2 leg) ; N. Irurre y Garisoain (1 ) ; S. 
Audiony Oteiza (2) ; O. Lorca (1 1/4): á 1 leg. de la v. se 
levanta un monte poblado de árboles y leña , como algo mas 
de 1/4 de horade estension en su base, y el cual tiene en su 
cumbre una ermita (S. Cristóbal): otras 2 hay en el mismo 
term. ('Nlra. Sra. déla Asunción y S. Miguel) que antigua 

mente fueron parr. de Aniz y Urbe: TERR. es escabroso y de 
tierra rojiza; pero fructífero, bañado por un ppqueño r. que 
nace enRiezu, y al cual cruzan 3 puentes enterra, déla v. 
CAMINOS : la carretera de Estella á Pamplona , y la calzada 
que conduce á Arzos y á los demás pueblos del valle de Gue-
salaz, ambos en buen eslado. CORREO: lo recibe de Puenle la 

' Reina , por baligero, 4 diasá la semana, PROD.: vino, trigo, 
cebada, maiz y aceite ; hay caza abundantísima de perdices, 
algunas liebres y conejos, y pesca de ricos barbos, algunas 
madrillas y anguilas pequeñas, IND.: ademas de la agrícola, 
hay 4 molinos, 2 de harina y 2 de aceite, en los que no se nota 
ni prosperidad , ni decadencia , y 7 cereros y chocolateros: 
POBL. 296 vec, 1711 alm. RIQUEZA 071,179 rs. 

HISTORIA. Es Cirauqui pueblo muy antiguo. El rey D. San
cho el Fuerte lo recibió de Don Egi lio , ó Gil, hermano de 
Juan de Vidaurre en 1205, en cambio de los de Guerabe y 
Arguiñano , en el valle de Guesalaz , que le dio el rey para 
él y su posteridad. Se unieron á él los lugares de Aniz y Ur
be de los (pie existen aun las iglesias siendo ermitas. Fué 
uno de los pueblos de que se creó el condado de Leriu en 
1425 por el rey D. Garlos 111. Entonces se le dio el título de 
villa , con varios privilegios y su escudo de armas que osten
ta tres flores de bs. La pobl. de Cirauqui en 1495 , era de 
55 vec. En 1511, pagaba Cirauqui por sus pechas, 35 cahí
ces de trigo. El 15 de octubre de 1835 los carlistas , en núm. 
de 8 batallones, v su mejor escuadrón, ocupaban á Cirau
qui y Mañeru, desde donde podían estorbar fácilmente los 
trabajos que empezaron al dia siguiente las tropas de la 
reina para volar los puentes del Arga, Mendigorria y Relas-
coain. El general Córdoba quiso atacarles en sus propias po
siciones , fuertes por la escabrosidad del terreno y por las 
cortaduras que habian hecho en el camino. Los carlistas , al 
ver la decisión de Córdoba, se retiraron sin que los que ocu
paban á Cirauqui y Mañeru, que debían ser atacados por Al-
dama , hiciesen fuego. 

CIRBIAYO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tinco y 
felig. de S. Facundo de Mirallo ( Y . ) : POBL. 11 vec y 
55 alm. 

CIRGEN: uno de los nombres que se han dado al Guadal
quivir (Til. Liv. lib. 28 cap. 22). Algunos creen deberse corre
gir Percem ó Percen, que se interpreta lagunas (Samuel 
Bochar t). 

CIRCES: 1. con ayunt. déla prov. de Huesca (20 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Benabarre (9), dióc. de Léri
da ( 2 1 ; , aud. terr. y c. g. Zaragoza: SIT. en la cúspide de una 
peña circurabalada dedos barrancos que desaguan á 3/4 de 
hora en el r. Foz-. de CLIMA sano y frió combatido por el 
trasmontana. Tiene 17 CASAS, 1 de ayunt., cárcel, 1 igl. parr. 
( S. Cristóbal), servida por un cura párroco: es matriz y sus 
anejos son el I. deBrija.el de Gavarret y la ald. de Espolia, 
tiene dos ermitas: la una de la Virgen de "la Mola á 1 hora de 
subida, y la otra S. Bartolomé á 1/2: su situación es elevada, 
Confina el TÉRM,., N. con Castarner (1/2 leg.); E. con Bonan
za (1/2); S. con Santerordas (\); O. cou el r. Foz en el puente 
Suert (1/2). El TERRENO montuoso, secano y pedregoso : pasa 
el camino de Aragón á Cataluña: recibe el correo tlel Puenle de 
Suert los domingos y sale los miércoles: PROD. trigo, cebada, 
habichuelas y patatas. Cria ganado lanar y vacuno aunque 
poco, caza de perdices y conejos, POBL.: 11 vec, 87 alm. 
CONTR.3,520. 

CIRCES (STA. MARINA DE): fehg. en la prov. de la Coruña 
(12 leg.), dióc de Santiago ( 5 ) , part. jud. de Arzua (2 1/4), 
yayunt.de Touro (1 1/2': srr. en una pendiente hacia el r. 
Ulla y á la der. de esle, formando una península y sin tenel
ínas comunicación que por el N..- su CLIMA templado y bas" 
tante sano: comprende los 1. de Rarreiras , Chaos , Iglesia y 
Quintas, que reúnen 29 CASAS de pocas comodidades. La igl-
parr. (Sta. Marina), es servida por un cura de presentación 
laical. El TERM. confina con Sta. Maria de Turces y con el in
dicado r. Ulla. El TERRENO esde mediana calidad y sus mon
tes poco poblados. Los CAMINOS vecinales se encuentran en 
estado regular y el CORREO se recibe por Arzua. PROD.: maíz, 
centeno, mijo menudo , castañas y vino blanco de cepa; cria 
ganado, prefiriendo el vacuno; hay alguna caza y pesca: 
IND. la agrícola, POBL.: 29 vec., 149 alm. CONTR.: con su 
ayunt. (V.). 

CIRCO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Bibadeo y feug-
de Sta. Maria de Vdlaselún. (V.) POBL.: 5 vec, 29 alm. 
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CIRCOS: 1. enla prov. de Lugo, ayunt. de Panton y felig. 

de S. Mamed de Mancnle (V.). POBI..: 5 vec., 29 alm. 
CIRELA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Carbia y felig. de Santiago de Gres (V.). POBI..: 12 vec. y 
60 alm. 

CIRERA: riera en la prov. de Rarcelona, part. jud. de Ma-
taró; se forma en las inmediaciones de estac, de las aguas; 
«pie en tiempos de lluvias , se desprenden en varios torrentes 
de las colinasá cuyas faldas está sit. el cas. de igual nom
bre; su curso es de 1 bora basta desaguar en el mar; ant. 
pasaba por la calle principal de la c. de Mataró , nombrada 
aun de la Riera , y ahora por los arrabales , lamiendo los mu
ros ; en los grandes aluviones , ha causado daños de conside-
deracion , y convendría se realizase el proyecto, tiempo ha 
concebido, de alejar de la c. tan mal padrastro, dándole otra 
dirección. 

CIRERA : caserío en la prov. , aud. terr. , c. g. y dióc. de 
Barcelona, part. jud. de Mataró ; se compone de 4 CASAS de 
campo sit. 1/2 hora NO. de esta c. con mucha estension de 
terreno cada una. (V. Maíaro). 

CIBERA: I. que forma ayunt. con Llorach y otros enla 
prov. de Lérida (14 horas;, part. jud. de Cervera (7), aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 24) , dióc de Vich (31): 
srr. en una altura, ventilada principalmente por el aire N. , y 
el CLIMA aunque bastante frío, es saludable. Tiene 14 CASAS de 
1 solo piso y por lo regular de mala construcción é igl. parr. 
bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Asunción , servida por 
un cura párroco de nombramiento del ordinario en concurso 
general; es aneja déla de S. Juan de Llorach: el cementerio 
situado detras de la mencionada igl. es capaz y ventilado; 
habiendo también junto al pueblo una fuente de la cual se 
surten los vec. y eu el térm. otra llamada la Fon! Blanca 
ambas de aguas de mediana calidad. El TÉRM. se estiende de 
N. áS. 3/4 de leg. y 1/2deE. á O.; confinando N. con Tala-
vera (1/2 leg.); E. con Baurich ; S. Sabellá del Abadiato ; y 
O. Llorachs á 1/4 de cada uno de estos últimos : el TERRENO es 
montuoso y en general de mala calidad; pasando por él el 
CANINO de herradura que dirige á Sta. Coloma de Queralt en 
mediano estado , los restantes que lo atraviesan conducen á 
los pueblos inmediatos y están en bastante mal estado: la COR
RESPONDENCIA pasan á recogerla á Sta. Coloma por cuenta de 
los mismos interesados, puon.: trigo, cebada , cenleno , algún 
vino y aceite,- la mayor cosecha es la del trigo y centeno : se 
cria ganado lanar, y se mantiene el vacuno indispensable para 
la labranza; hay caza abundante de perdices, conejos y 
liebres, POBL.: 5 vec. , 27 alm. CAP. PROD.: 479,766 rs. 
IMP. : 14,392. 

CIRES: 1. en la prov. y dióc de Santander (13 leg.), part. 
jud. de S. Vicente déla Barquera (3 1/2) , aud. terr. y c. g. 
de Burgos (24), ayunt. de Lamason : SIT. en una altara inme
diata á la montaña que el valle de Lamason tiene al O. de 
cuyo viento le resguarda: su CLIMA es templado y sano, cuenta 
22 CASAS; igl. anejo de La Fuenle, dedicada á S. Miguel, y 
varias fuentes <1P buenas aguas para el consumo de los mora
dores y abrevadero de los ganados. La escuela es común á 
lodo el valle , y á ella concurren de este pueblo 22 niños de 
ambos sexos; el maestre percibe 14 rs. diarios. Confina N. 
Sobre la Pena; E. Quintanilla; S. y O. térm. del valle. El TER
RENO es de buena calidad , sin mas aguas que las llovedizas 
y sobrante de los manantiales, pues las del r. Tanca pasan á 
1/4 de leg. de la pobl. y solo sirven para dar movimiento 
a las ruedas de 2 molinos harineros. Los monles que tiene 
ademas de los comunes á todo el valle, están poblados de ro
be y oíros arbustos. Los CAMINOS locales á escepcion del que 
dirige á Liébana ; recibe la CORRESPONDENCIA de Cabezón de la 
Sal por baligero, los lunes, jueves y sábados, y sale en los 
mismos dias. PRon.: maiz, trigo, alubias y buenos pastos; 
cria ganado caballar y vacuno; caza de perdices, alguna lie
bre, jabalíes y corzos. La IND. se reduce á los molinos hari
neros enunciados, POBL.: 14 vec., 83 alm. CONTR.: con 
el ayunt. 
. CIRIA : v. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.). part. 
jud. de Agreda (8 ) , aud. terr. y e g. de Burgos (22), dióc de 
Osma '20) ' : SIT. en la marg. der. del r. Manubles y combatida 
principalmente del viento N.: su CLIMA es frió y las enfer
medades mas comunes , gota y asma ; tiene 150 CASAS ; la de 
ayunt. con cárcel; escuela de instrucción primaria, concurri
da por 45 alumnos, á cargo de un maestro dotado cou 1,100 

rs.; una fuente de buenas aguas , de que se surte el vecinda
rio , y una igl. parr. (La Asunción deNtra. Sra.) servida por 
un cura de 2." ascenso y de provisión real y ordinaria ; do
minando á la v. hay un ant. cast. de! que no se conservan mas 
que las murallas y en su recinto algunos aljibes. Confina el 
TERR. N. Noviercas; E. Torre la-paja -. S. Beznos,y O. Ma-
lanquilla; dentro de él se encuentran varias fuentes, 2 ermitas 
(La virgen de la Serna y la del Espino) y 2 ventas , conoci
das ambas con el nombre de ventas de Ciria : el TERRENO es 
escabroso y de buena calidad , le fertiliza en parte el r. Manu
bles, sobre cl que hay un puente; tiene el TERR. 3 montes, 
llamados el Nuevo , la Mata y la Vigornia , poblados de en
cina y roble, CAMINOS: los locales y los que dirigen á Cala
tayud y Soria, en mal estado, CORREO: se recibe martes y 
viernes de la adm. de Agreda , por un baligero : PROD. tri
go, cebada, avena , yeros y garbanzos; cria ganado lanar y 
niiilar , caza de perdices.IND.: la agrícola , la arriería y 1 mo
lino harinero, COMERCIO: esporlacion de frutos sobrantes é 
importación de pescados frescos , bacalao, canela, azúcares 
y cacaos, POBI..: 144 vec , 592 alm. CAP. IMP.: 96,476 rs. 10 
mrs. PREsrpuESTo MUNICIPAL, 4,000 rs.se cubre con los pro
ductos de propios y el déficit por reparto vecinal. 

CIRIANO: 1. en la prov. de Alva, c g. de las prov. Vascon
gadas, aud. terr. de Burgos, dióc de Calahorra (20 leg.), vi
caria de Cigoilia , part.jüd. de Vitoria (2), herm. y ayunt. 
de Ubarrundia (á Luco 1/2): SIT. en una colina, con CIIMY 
frió y propenso á nieves ; tos vientos reinantes son N. y NE. 
que mantienen en verano la temperatura bastante fresca , es 
sano, aunque suelen padecerse afecciones catarrales : tiene 
18 CASAS, l parr. (S. Juan) servida por 1 beneficiado patri
monial con título de cura , de nombramiento del ordinario , y 
1 herm. (S. Boque) de propiedad del pueblo. Para servicio de 
este hay 1 fuente cubierta por un arco de piedra sillar , cuyas 
aguas son muy buenas , y ademas un depósito que se con
serva lodo el año y sirve para abrevadero de los ganados. 
Confina el TÉRM. N. con Betolaza; E. con Luco; S. con Mina-
no menor, y O. con Buruaga y Mendarozqueta ; dentro del 
mismo y contigua al 1. se halla 1 dehesa, y algo mas distante 
el m. Ciraobaro, poblado de robles. El TERREMO es arcilloso y 
delgado, y lo cruzan varios CAMINOS carretiles que sirven 
para la comunicación con los pueblos inmediatos. El CORREO 
se recibe.en Vitoria, á donde acude cada vec á recoger su 
correspondencia, PROD.: trigo, cebada, avena; cria ganado la
nar y vacuno; hay caza de perdices, codornices , sordas, y 
liebres, IND. y COMERCIO:ademas de la agricultura se conoce la 
arriería, ocupada en la conducción de vino de la Rioja á Viz
caya, llevando á su retorno pescado fresco á Haro y oíros 
pueblos de Castilla; en este tráfico se emplean sobre 60 ma
chos que componen 11 recuas, POBL.:20 vec, 112 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

CIRILLUELOS : cot. red. con ermita en la prov. y part. 
jud. de Teruel, jurisd. de Cavas Labradas (V.): SIT. una leg. 
al E. de dicho pueblo, entre varios cerros , con tierras de la
bor. Antes déla estincion de los frailes correspondió álos 
Monjes Bernardos de Piedra : ahora se vendió todo el terreno 
á escepcion de la ermita, PORL. : 1 vec. y 7 almas. 
CIRINUELA: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (10 leg.), 

part. jud. de Sto. Domingo de la Calzada (1 1/2), aud. terr. y 
c. g. de Rurgos (13) , dióc de Calahorra ( 1 7 ) : SIT. una leg. 
en direccionE.de Sto. Domingo, bien ventilada y con CUMA 
saludable. Tiene 20 CASAS , y la igl. (San Millan), servida 
por un cura propio de provisión real y ordinaria según los 
meses en que vaca, y un beneficiado con título perpetuo v pa
trimonial : el sacristán de nombramiento del cabildo y ayunt. 
Hay una escuela de primeras letras para ambos sexos, dotada 
con 20 fan. de trigo, que pagan el Sr. marqués de Ciriñuela 
y el vec, á la cual concurren 5 niños y otras tantas niñas: 
el local para la escuela se halla en la casa denominada,del 
concejo, por reunirse en ella la municipalidad. Confina el 
TÉRM. con Azofra , Hervías y Cirueña : el TERR. es en gene
ral de ínfima calidad ; hallándose en él un monte de esten
sion como de 50 fan. , plantado de robles : que reditúa 
100 rs. por razón de leñas , 200 por la bellota y 100 por los 
pastos, PROD.: granos, legumbres, pastos y ganados ; hay 
caza de conejos y perdices, PORL.: 20 vec, 86 alm. CAP. 
PROD.: 467,700 reales, IMP. : 14,031. CONTR. de cuota fija 
1044. 

CIRIO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol y felig. de 
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CIRUELA : cas. en la prov., part. jud. y térm. de Ciudad-

Real, SIT. 5/4 de leg. NE. de esca c. Tiene 13 CASAS de labor, 
y comprende de 3,400 á 4,000 fan. de tierra , en la que se em
plean 45 pares de muías: hay una igl. sit. en la altura llama
da el Cerrillo de la Horca, y en ella se celebra misa los dias de 
precepto, para la asistencia de los labradores: á su inmedia
ción se halla el arruinado cast., que estuvo edificado sobre 
unos peñascos muy grandes , y en el centro del cas. un po
zo abundante de agua saludable , aunque no muy delgada, 
para el consumo de los concurrentes: en las inmediaciones 
hay otras fuentes de mala calidad , y á menos de 1/2 cuarto 
de leg. pasa el r. Jabalou, el cual baña la deh. boyal que aun
que pequeña prod. muy buenos pastos. Se cree que este cas. 
fuese una ant. pobl. , porque en su igl. se advierte toda
via una pila bautismal, leerán anejos los cas. de labor de la 
Puebla y Cantagallos, y en id silio de Sta. Leocadia, redu
cido boy á labor, se encuentran pedazos de tejas y otros es
combros. 

CIRUELA: 1. con ayunt. en la prov. de Soria ("0 leg.), part. 
jud. de Almazan (5) , aud. terr. y c. g. de Rurgos (24) , dióc 
de Sigüenza ( 7 ) : SIT. en llano , á la márg. izq. del r. Escalo-
te, con libro ventilación , en particular por N. y O., su CLIMA 
es sano y lasenfeemedades mas comunes liebres intermitentes, 
algunos tabardillos y dolores de costado : tiene 31 CASAS; la 
de ayunt. que sirve de cárcel, escuela de instrucción prima
ria concurrida por 16 alumnos de ambos sexos , á cargo de un 
maestro dotado con 42 fan. de trigo; una fuente de aguas 
gruesas, una ermita (la Virgen del Rosario), y una igl. 
parr. ( Ntra. Sra. de los Prados ) matriz de la de Casi
llas, servida por un cura de provisión real y ordinaria ; el ce
menterio se halla fuera ¡Sel pueblo, aunque inmediato. Confi
na el TÉRM. con los de Berlanga , Fuente!puerco , Cabreriza, 
Paones y Casillas ; dentro de él se encuentran varios manan
tiales de buenas aguas : el TERRENO cs llano en su mayor par
te , arenoso y flojo ; comprende un monte muy pequeño, po
blado de encina y roble que no basta para el consumo de com
bustible , teniendo que acudir los vec. á los de Casillas y Ca
breriza, CAMINOS , los locales , el que dirige desde el Burgo á 
la corte, y el carretero que conduce á Sigüenza : CORREO, se 
recibe y despacha 3 veces á la semana, en la adm. de berlan
ga , donde cada uno tiene que recogerlo, PROD : trigo puro, 
común, cebada , centeno , avena , legumbres , patalas y hor
talizas : cria ganado lanar, vacuno, mular, caballar y algo 
de cerda .- hay caza de liebres , conejos y perdices ; pesca de 
barbos pequeños y cangrejos, IND. : la agrícola, COMERCIO : es
portacion de frutos sobrantes , á los mercados de Berlanga, 
donde se surlen los vec de algunos artículos que faltan, é 
importación de carnes y vino de Aragón, POBL. : 21 vec, 80 
alm. CAP. IMP.: 22,390. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 700 rs., se cu
bre con los propios y reparto vecinal. 

CIBUELAS : v. con ayunt. en la prov. y part. jud. de Gua
dalajara (3 leg.), aud. terr. de Madrid (12) , c. g. de Castilla la 
Nueva , dióc de Toledo ( 2 5 ) : SIT. entre dos elevadas colinas; 
la combaten únicamente los vientos N. y E., su cuMA sin 
embargo es templado , y las enfermedades mas comunes, fie
bres intermitentes y algunas gástricas : tiene 142 CASAS, la de 
ayunt., cárcel, escuela de instrucción primaría concurrida 
por 42 alumnos, á cargo de un profesor dotado con 1,910 
rs.; otra de niñas sin mas dotación que la retribución con
venida entre los padres de las discípulas y la maestra ; una 
fuente de buenas aguas, qne aprovecha cl vecindario para 
beber y demás usos domésticos; y una igl. parr. de entrada 
(San Pedro Apóstol; , servida por un cura, que también su
ministra el pasto espiritual á 6 vec. que componen la ald. lla
mada lleras de Puso ó Palacio de lleras; hay ademas un bene
ficiado como coadjutor del párroco: confina el TERM. N. Cañizar; 
E. Torija; S. Tórtola, y O Yunquera, sirviendo de línea divi 
soria el r. Henares ; dentro de esta circunferencia se encuen
tran varios manantiales, dos ermitas (la Soledad y San Sebas
tian) y el desp. de Zambranos: el TERRENO quebrado en su ma
yor parte , es de buena calidad ; comprende algo de vega , un 
monte poblado de encina y roble, y otros dos ya casi perdi
dos : CAMINOS , los locales y la carretera de Logroño: CORREO, 
se recibe y despacha, martes, jueves y sábados en la estafeta 
de Torija, por un balijero. PROD.: trigo, cenleno, cebada, 
avena, aceite, vino y hortalizas; cria ganado lanar y las ca
ballerías necesarias para las labores del campo. IND.: la agrí
cola, COMERCIO , esportacion de frutos sobrantes, é importa-

Sta. María de Cirio (V.). POBL. : 21 vec., 105 almas. 
CIRIO (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov., dióc. y part. 

jud. de Lugo (3 1/4 leg.), y ayunt. de Pol ( 1 ) : SIT. sobre la 
vereda trasversal que de Lugo dirige á Meira, con buena ven
tilación y CLIMA templado y sano: com-prende las ald. de Ci
rio , Gérboles , Linares y Rois ; que reúnen 54 CASAS de po
cas comodidades : liene una escuela de primera educación iu-
dotada á la cual concurren unos 42 niños. La igl. parr. (Sta. 
Maria) es matriz de Sta. Marina de Frayalde; su curato de 
entrada y patronato lego : tiene una ermita con la advocación 
de Ntra. Sra. de las Virtudes. El TÉRM. confina por N. con 
Sta. Maria de Luaces ; por E. con San Ciprian de Montecu-
beiro del ayunt. de Castroverde ; por S. con San Bartolomé 
de Lea y Sta. Eulalia de Suegos , y por O. con Santiago de 
Arcos : hay varias fuentes de buen agua, que corren á unir
se al riach. Lea, el cual baña esta felig. El TERRENO es de bue
na calidad y el CAMINO ya indicado , asi como los vcciuales, 
se encuentran poco cuidados , y el CORREO se recibe por Lugo. 
rROD. : centeno, patatas , trigo , maiz , babas , lino , nabos, 
yerba y pastos ; cria ganado vacuno, lanar y de cerda ¡ hay 
alguna caza. IND. .- la agrícola y la arriería en cl tráfico del 
vino. POBL. : 54 vec, 312 alm. CONTR. con su ayunt. (V.). 

CIRIOL (SON): alq. en la isla de, Mallorca , prov. de Balea
res , part. jud., lérm. y jurisd. de la v. de Inca. 

CIBION (ANTIGUAMENTE DÁBALA): l.en la prov., aud. terr., 
c. g. de Burgos (20 leg.), part. jud. de Villarcayo (8), dióc. de 
Santander (15) , ayunt. titulado del Valle de Mena. SIT. en 
una altura espaciosa y ventilada ; el CLIMA es sano y las en
fermedades mas comunes de poca consideración. Tiene 20 CA
SAS divididas en 3 barrios llamados Cirion, que es el que le da 
nombre , la Boza y Barcena , estando estos dos últimos situa
dos en dos vallejos : hay una igl. parr. bajo la advocación de 
San Martín , servida por un cura de provisión del diocesano 
en patrimoniales, 2 ermitas dedicadas á San Agustín y San 
Mames, la una en el barrio de Barcena, y la otra en el de Ci
rion , y 2 fuentes de escelentes aguas para el surtido del ve
cindario. Confinad TÉRM. N. Arciniega ; E. Sojo; S. Lorcio, 
y O. Balluerca. El TERRENO es calizo y de buena calidad , ba
ñándolo un arroyo titulado la Roza que solo corre en el in
vierno. Los CAMINOS dirigen á Arciniega, Lorcio y Sojo, y 
se encuentran en malísimo estado; recibiéndose la CORRESPON
DENCIA del primero , por medio de balijero. PROD.: trigo, maiz, 
patatas , legumbres y hortalizas; ganado lanar, vacuno y po
co de' cerda; caza de liebres, perdices, jaoalies, corzos, zorros 
y garduños ; y pesca de alguna que otra anguila fina. IND. : la 
agrícola y un molino harinero, COMERCIO : importación de vi
no, POBL. : 12 vec, 45 almas 

CIRIOS : cueva en la prov. de Murcia , part. jud. y térm. 
jurisd. de Yecla (V.). 

CIRITA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cesullas 
y felig. de San Esteban de Anos (V.). 

CIRIZA: Los reyes D. Juan y Doña Blanca donaron las pe
chas de este pueblo á Bertrán de Lacarra y su mujer, después 
de los cuales recayeron en el mariscal de la reina de Francia, 
Lope de Dicastillo, á quien dichos reyes confirmaron la dona
ción en 1437 (V. ZIRIZA). 

CIRLAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Pe
dro de Outes y felig. de San Julián de Taras (V.). 

C1RUECHES : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (11 
leg.). part.jüd. y dióc de Sigüenza (2), aud. terr. de Madrid 
(27) , c. g. de Castilla la Nueva : SIT. en una vega con esposi
cion al S . , cuyos vientos y los del N. le combaten principal
mente , su CLIMA es sano : tiene 8 CASAS , escuela de instruc
ción primaria, concurrida por 4 alumnos, una fuente de que 
se surte el vecindario , y una igl. parr. (La transfiguración del 
Señor), aneja de la de Carabias. Confina el TÉRM. N. Santame
ra ; E. Carabias ; S. Palazuelo, y O. Bujalcayado ; dentro de 
él se encuentran varias fuentes de aguas recias : el TERRENO 
es de buena calidad ; comprende un monte bien poblado de 
robles y encinas: CAMINOS, los locales y los que dirigen al 
Atance y La Olmeda: CORREO , se recibe y despacha en la adm. 
de Sigüenza. PROD.: trigo puro , cebada, patatas , judias y 
garbanzos: cria gauado lanar y vacuno ; caza de liebres, co
nejos y perdices, IND. : la agrícola, COMERCIO : esportacion de 
frutos sobrantes á los mercados de'Sigüenza, donde se surten 
de los artículos que faltan, POBL. : 10 vec, 33 alm. CAP. PROD.: 
170,560 rs.iMP.: 15,350. CONTR.: 1 , i 3 4 . PRESUPUESTO MUNICI
PAL 200 rs,, se cubre por reparto entre los vecinos. 
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vacuno, asnal, yeguar y de cerda; caza mayor y menor de 
diferentes especies, IND.: la agricola, corte y laboreo de ma
deras, la carpintería de muebles ordinarios á la que se dedi
can muchos vecinos, y algunos de los oficios y artes mecáni
cas mas indispensables, COMERCIO: esportacion de frutos y 
ganados sobrantes, maderas y efectos de carpintería é impor
tación de los art. que faltan, POBL. : 23 vec. 7 9 alm.: CAP. 

ROO. 9 9 0 , 0 0 0 rs.: IMP. : 3 5 , 1 0 0 , CONTR.: 2 , 2 4 4 PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 6 9 6 , se cubre con los fondos de 
propios. 

Esle pueblo correspondía al monast. Cisterciense de Buena-
fuente, al que en 1234 lo cedió el arz. de Toledo D. Bodrigo 
Giménez. 

CIBUELOS DE CERVERA: v. con ayunt. en la prov., dióc. 
aud. terr. y e g. de Burgos ( 9 leg.), part. jud. de Lerma 
( 4 ) , SIT. en llano sobre piedra viva en su mayor parte y al S. 
de las primeras cuestas de Tejada; eombátenla los vientos del 
E. , S. y O., su CLIMA sano y las enfermedades mas comunes 
producidas por el cambio de las estaciones. Cuenta 100 CASAS 
y varios corrales para encerrar los ganados, siendo su altura 
de poco mas de 6 varas, formando cuerpo de pobl. con la ¡lia
za en medio, la cual es pequeña y de figura irregular asi co
mo las calles, que aunque no están empedradas, son limpias 
por ta naturaleza del terreno. Hay una escuela de primeras 
letras para niños de ambos sexos, concurrida por unos 4 0 
alumnos, cuyo maestro está dotado con 32 fan. de trigo, una 
casa para la municipalidad construida de piedra maniposte
ría concertada; una igl. parr. bajo la advocación de San Se
bastian, servida por un cura beneficiado de la clase de pa
trimoniales-que provee el diocesano previa oposición: el edi
ficio es de orden compuesto con 3 naves de 27 pies de longí • 
tud basta la capilla mayor, la cual liene 27 de ancha y 15 de 
larga hasta el presbiterio que es hermoso; todo él descansa 
sobre dos columnas cilindricas, siendo g lieos todos sus ar
cos, de cuyo orden de arquitectura es también la portada que 
da vista al SE . : su fáb. es de piedra sillar, pero cs algo oscu
ro y le afea demasiado el coro por estar formado de madera. 
Hay asi mismo una ermita en la salida para Espinosa dedica
da á Ntra. Sra. del Carmen, construida igualmente de piedra 
sillería, y un cementerio estramurosen parage ventilado. Con 
motivo de no haber fuente alguna se surte el vecindario para 
su consumo doméstico y abrevadero de los ganados de las 
aguas que bajan del prado de berros, cuyo nacimiento se ha
ba 1/2 leg. ai N., siendo en tan corta porción, que en el vera
no se escasea de ellas. Confina el TÉRM. N Tejada; E. Brion-
gos y Espinosa; S. Finilla, y O. Nebreda y Guíemelos. El-
TERRENO es llano á escepcion de la parte del N. que es mon 
tuoso y forma la cordillera que enlaza con las Cerveras, con-
tinuandode E. á O. hasta Quintanilla de la Mata por los mon_ 
tes del pueblo que se describe: los de Nebreda, Solarana 
Castrillo, Villobiado y Rebé; es de calidad pedregosa y d 
miga de color anaranjado, escepto la porción que está al medio 
dia; todo él es de secano y se divide en dos suertes de cabida 
cada una de 1 ,600 fan.; no hay nada de primera calidad, de 
segunda se cultivarán 8 0 0 fan., siendo lo demás de tercera 
é ínfima. Los CAMINOS son de herradura y algunos carretero 
para los pueblos inmediatos, siendo uno de aquellos cl qus 
conduce desde Lerma al Burgo de Osma. PROD.: trigo, centee 
no, cebada, avena, garbanzos, cáñamo, zumaque, miel y le
gumbres; ganado lanar, cabrio, de cerda y vacuno, caza de 
liebres, perdices, venados, jabalíes, lobos, y raposos; tam
bién hay en abundancia á la parte del N. canteras de piedra 
franca y otras clases, IND. .- la agrícola, dedicándose también 
algunos particulares al trato de ganado de cerda, comprándo
lo en Estremadura y vendiéndolo en Casulla la Nueva, COMER
CIO: importación de vino y aceite, y estraccion délos granos 
sobrantes que despachan en los mercados de Aranda y Ler
ma. POBL.: 4 0 vec, 133 alm.: CAP. PROD. 8 4 5 , 0 2 0 rs., 
IMP.: 2 9 , 0 3 8 . CONTR. 5 , 4 2 7 rs. 2 5 mrs. El PRESUPUESTO MUNICI
PAL asciende á 1 , 400 rs., y se cubre con arbitrios y por re
parto vecinal. 

CIRUELOS DE COCA: 1. con ayunt. de la prov., adm. de 
rent. y dióc de Segovia (8 1/2 leg.), part. jud. de Sta. Maria 
de Nieva (3 4 ) , aud. terr. y c. g. de Madrid ( 2 3 ) : srr. en ter
reno llano, le combaten todos los vientos y su CLIMA es pro
penso á tercianas: tiene 59 CASAS desiguales y de ma
la construcción distribuidas en 9 calles cortas y sin em
pedrar ; hay una plaza llamada de la Iglesia, en la que 

cion de los artículos que faltan, POBL. : 1 3 0 vec, 481 alm. CAP. 

PROD.: 2 , 9 5 2 , 0 0 0 rs. IMP. : 1 9 5 , 2 0 0 . CONTR.: 1 2 , 8 0 8 . PRESU
PUESTO MUNICIPAL 1 , 5 0 0 rs., se cubre con los fondos de 
propios. 

CIRUELOS: cort. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste y térm. jurisd. de Letur. 

CIRUELOS: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo (6 
leg.), part.jüd. de Ocaña f2 ) , aud. terr. de Madrid ( 9 ) , c. g. 
de Castilla la Nueva: srr. cu la altura llamada la mesa de 
Ocaña, con CLIMA templado, reinan los vientos E. y N. y se 
padecen fiebres estacionales: tiene 180 CASAS de habitación, 
la de ayunt., cárcel, pósito, escuela de educación para niños, 
dotada con 1 , 800 rs., producto de una obra pia con tierras y 
olivos, á la que asisten 3 5 ; otra de niñas sin dotación concur
rida por 2 0 ; igl. parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., 
curato de primer ascenso y provisión ordinaria; en ella se en
cuentra el sepulcrode San Raimundo, Abad de Fitero y funda
dor de la orden de Calatrava que murió <¡u esta v. el año 1103 
en una hospedería que á 200 pasos del pueblo tuvieron los 
monges Bernardos, y que antes habia sido, según tradición, 
conv. de Templarios: el sepulcro se halla defendido de una 
gran reja, y fué costeado por el Sr. D. Carlos III en 1708 
cuando se trasladó el cuerpo del santo al conv. del monte-sion 
(Bernardos) de Toledo, después de algunas pendencias entre 
el pueblo y los monges: en los afueras hay 2 fuentes para el 
uso del vecindario. Confina el TÉRM. por N. con el de Aran-
juez; E. Ocaña; S. y O. Yepes, á dist. de 1/2 leg. próxima
mente por todoslos puntos y comprende 2 cord. que circuyen 
un hermoso valle que concluye en las márg. del Tajo, en cuyo 
valle se halla la ermita de San Raimundo, pastor, reedificada 
en 1 8 4 0 , á 1/2 leg. O. del pueblo, muchas vides y olivos, y 
1 , 7 0 0 obratlas de tierra de pan llevar: el desp. del Aljibe de 
cuya fuente usa la corte cuando reside en Aranjuez, es del 
térm. de Ocaña, aunque muchos vec. de este pueblo tienen 
algunas suertesensu comprensión(V.AIgiveóSanÜil).-elTER
RENO cs gredeso y calizo; el CORREO se recibe en Ocaña por ba
lijero. PROD. : trigo, cebada, vino, aceile y se mantiene gana
do lanar, IND. : i fáb. de jabón, 2 molinos de aceite, POBL.: 
102 vec, 5 6 0 alm.: CAP. PROD. 7 7 0 , 2 3 3 rs . , lMP.: 2 2 , 4 0 5 
CONTR. : 1 4 , 0 0 0 . PRESUPUESTO MUNICIPAL 7 , 0 0 0 del que se pa 
gan 3 , 0 0 0 a l secretario por su dotación, y se cubre con los 
prod. de propios y algunos arbitrios. 

Este pueblo se denomina también Villareal. 
CIRUELOS: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara ( 1 5 

leg.), part. jud. de Molina ( 5 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 6 ) , c. g. 
de Castilla la Nueva, dióc. de Sígüen/.a ( 6 ; : SIT. en una peque
ña elevación, combatida libremente de todos los vientos con 
CLIMA frió; las enfermedades mas comunes son las estaciona
les y la demencia; tiene 3 8 CASAS, en lo general de regular 
construcción; la de ayunt. que sirve de cárcel, habitación para 
el maestro de primera educación, con local para la escuela á 
la cual concurren 16 alumnos, entre los cuales satisfacen 8 fan. 
de trigo al espresado maestro, que ademas percibe 2 4 0 rs. co
mo secretario de ayunt., 100 rs. porcuidar el reloj público, 
y 20 fan. de trigo por cl desempeño de la sacristía; hay una 
posada pública de pocas comodidades y una igl. parr. ('Sta. 
Maria Magdalena), servida por un cura párroco de provisión 
real y ordinaria. Confina el TÉRM. con los de Luzon, Mazare-
te, Maranchon y comunes de Solanillos; dentro de él se en
cuentra una ermita (San Sebastian), una casa de campo, pro
piedad del duque de Medinaceli, titulada casa del Buen-Dcs-
v¡o, y 2 fuentes de abundantes y buenas aguas, las que des
pués de proveer al vecindario para beber y de mas usos do
mésticos, forman un arroyuelo llamado Castillo, con el que 
se riegan algunos huertos dentro de la jurisd., asi como tam
bién diferentes heredades: el TERRENO es quebrado y frió, se 
hallan en cultivo 1 , 2 0 0 fan. de sembradura, 2 5 0 de regular 
calidad, 8 0 0 de mediana, 100 de inferior y 50 que disfrutan 
del benefieio del riego, superiores; hay dos bosques, uno de 
Pmos y otro de encina, y una deh. CAMINOS: los locales y el 
fjue desde Molina va á salir á la carretera general de Aragón, 
P ° r el cual aunque de herradura, pueden transitar carruages: 
j^RREo: lo recibe de la estafeta de Maranchon los lunes, miérco
les y viernes por el balijero de Molina, se despacha los domin
gos, martes y jueves, PROD. : trigo puro, centeno, cebada, 
avena, guisantes, guijas, yeros, cáñamo, patatas, hortalizas, 
yerbas de pasto, buenas maderas de construcción y leñas de 
CombuStible y carboneo: cria ganado lanar, cabrio, mular, 
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liándose en él el monte llamado Dehesilla que comprende 151 
fan. de tierra de ínfima calidad con algún plantío de robles 
que se hallan en bastante buen eslado : reditúan con corta di
ferencia unos años con otros 120 rs. vn. las leñas, 2 0 0 las ma
deras, 200.1a bellota y 5 0 0 los pastos; lo cual agregado á algún 
censo de trigo y cebada de poca importancia que percibe la 
municipalidad, es bastante para cubrir su presupueslo. PROD.: 
trigo, cebada, centeno, avena, judias, babas, cáñamo y hor
taliza ; se cria ganado lanar y hay caza de conejos y perdices. 
POBL. : 20 vec., 111 alm. CAP. PROD.: 7 8 0 , 4 0 0 rs. IMP.: 2 3 , 4 1 3 
CONTR. : de cuota tija 1 , 9 9 3 . 

CIltUJALES: ald. con ayunt. en la prov. y part. jud. de 
Soria (3 leg.; , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 2 5 ) , dióc. de Os 
raa ( 1 3 ) : SIT. en llano, con libre ventilación, en particular 
por el N.; su CLIMA es frió y las enfermedades mas comunes 
fiebres intermitentes: tiene 6 4 CASAS , escuela de instrucción 
primaria concurrida por 3 8 alumnos de ambos sexos á cargo 
de un maestro dolado con 3 2 0 rs.; y una igl. parr. (La Asun
ción de Ntra. Sra.) servida por un cura de provisión real y or
dinaria. Conlina el TÉRM. N. La Losilla; E. Narros; S. Alma-
jano , y O. Villares; dentro de él se encuentra una fuente de 
buenas aguas, una alameda y una ermita (Ntra. Sra. de la So
ledad): el TERRENO fertilizado en parte por un riach. que baja 
de la sierra de lloncala* es de buena calidad , comprende un 
monte encinar y una deh. boyal, CAMINOS: los locales de her
radura y en mediano estado, CORREO : se recibe y despacha en 
¡a adm. de Soria por un cartero, PROD. : trigo, centeno, ceba
da , avena y algunas legumbres; cria ganado lanar y vacuno. 
IND. : la agrícola, COMERCIO : venta de frulos sobrantes, PORL.: 
7 2 vec., 2 8 9 alm. CAP. IMP. : 0 1 , 8 0 7 rs. 6 mrs. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 1 , 2 0 5 rs.; se cubren con los fondos de propios y 
reparto vecinal. 

CIBUJALES: 1. en la prov. de León, part. jud. y ayunt. de 
Murías de Paredes, dióc. de Astorga , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid : srr. en un valle conocido con el nombre de Valle 
Gordo; »u CLIMA es bastante frió por el viento N. que reina 
con mayor frecuencia , pero sano, pues no se conocen mas en
fermedades comunes que algunos dolores de costado. Tiene 13 
CASAS; igl. parr. (San Pedro) matriz de Villaverde, servida 
por un cura de ingreso y presentación de los vec. Confina N. 
Villar; E. Villaverde; S. Murías de Ponjos, y O. Vega de 
Árienza. El TERRENO es de ínfima calidad, sin embargo de fer 
tiIizarle las aguas de un arroyo que nace en Montrondo. Los 
CAMINOS locales, PROD. : centeno y yerbas de pasto; cria gana
do vacuno, lanar, cabrio y caballar; caza de perdices, corzos 
y jabalíes, y pesca de truchas, POBL.: 13 vec, 8 0 alm. CONTR. 
con el ayunt. 

CIRUJALES DEL RIO : ald. dependiente de Ortigosa, en la 
prov. de Logroño , part. jud. de Torrecilla de Cameros, POBL,, 
RIQUEZA y CONTR. con el ayunt. (V.) 

CIBUJEDA: 1. con ayunt. déla prov. y adm. de rent. y dióc, 
de Teruel (12 leg.), part. jud. de Aliaga ( 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 2 0 ) : SIT. en un hondo cercado de montes; de CLIMA 
frío, azotado por el N.; sus enfermedades constipados. Tiene 
5 0 CASAS, una de ayunl. y cárcel, una escuela de instrucción 
primaria concurrida por 14 alumnos, su dotación 1 , 0 0 0 rs.; 
una igl. parr. (La Asunción) servida por un cura párroco de 
provisión del superior: tiene una ermita aneja en la Cañadi 
lia, barr. de su jurisd. (V.) en sus afueras tiene 0 fuentes de 
sanas y frescas aguas, 2 ermitas , la una llamada Sau Macario 
y la otra San Eloy, sit. en montes chivados. Confita el TÉRM-
N. cou Cañizar (i leg.); E. con Palomar ( 1 ) : S. con Cam
pas fl); O. con Villarluengo (?>), comprende su jurisd. la Ca
ñadilla, Mas de la Sierra y Torre Cano, TERRENO.- áspero y 
poco productivo: tiene CAMINOS de herradura de difícil tránsito: 
recibe el CMRREO de Aliaga por peatón los jueves, mandándolo 
los lunes, PROD.: trigo y patatas; cria ganado lanar y caza de 
perdices, IND. : un molino harinero, POBL. : 5 6 vec., 2 4 0 alm. 
CONTR. : 3 , 0 0 0 rs. vn. 

CIRRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Brion y fehg. 
de San Salvador de Bastábales. (V). 

CISA (LA) : (V. ACISA). 
CISCAL ÁÍI.) : barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 

Bilbao, térm. jurisd. de la Cuadra, POBL.: 14 vec, 69 
almas. 

CISIMBBIÚM: una de lase héticas colocadas en el mediter
ráneo enlre el Belis y la costa del Océano. Por una inscrip
ción conservada en el tesoro de Grulero resulta haber sido Mu-

estala casa de ayunt., escuela de instrucción primaria, co
mún á ambos sexos bajo la dirección del sacristán, el que reci
be de dotación 500 rs. pagados por el ayunt. de los fondos de 
propios, mas 3 fan. de trigo que dan de retribución los padres 
de los 20 ó 22 niños que á ella concurren, y una igl. parr. 
(San Cipriano ob.), servida por un párroco cuyo curato es de 
primer ascenso y de provisión real y ordinaria ; hay una 
ermita (til Sto. Cristo), propia y sostenida por el pueblo; el 
cementerio se halla eu parage que no oféndela salud pública. 
En los afueras de la pobl. se encuentran dos pozos, uno de 
agua buena y otro mala; el primero titulado Pozo bueno, da 
el abasto ala ppbL y dist. unos 10 pasos alS. do ella. El TÉRM. 
confina N. Villegillo; E. Cosa; S. Villagonzalo, y O. 
Fuenle de Sta. Cruz, estendiéndose 1/4 á 1/2 leg. en todas 
direcciones. El TERRENO eu su mayor parte llano comprende 
l,500obradas de tierra labrantías con 40 aranzadas de viñedo, 
habiéndose desamortizado 114 obradas; de las labrantías 
1,000 son de segunda calidad, y 8 0 0 de tercera; hay un pinar 
llamado Cantosal de Ciruelos que produce piñones y algunas 
maderas para vigas y cuartones; también hay un pequeño 
soto de álamos negros que nada produce, CAMINOS : los que 
dirigen á los pueblos limítrofes de herradura y en mediano 
estado, CORREOS: se reciben de la v. de Olnvdo los lunes y 
jueves por medio de un comisionado del ayunl. PROD. : trigo, 
que es lomas abundante, cebada, centeno , algarrobas, gar
banzos y vino; mantiene ganado lanar, vacuno, mular y caba
llar, cria caza de liebres, perdices., y algún lobo, IND.: ia 
agrícola, COMERCIO: una tienda de abacería, y la importación 
de aceite por medio de la arriería de tierra de Gata. PORL. : 37 
1/2 vec., 130 alm.: CAP. PROO. 41,7'JO rs. : CONTR. según el 
cálculo general y oficial de la prov. 2 0 , 72 por 1 0 0 . El PRE
SUPUESTO MUNICIPAL asciende á í)20 rs. 25 mrs., y se cubre con 
7 0 0 valor de propios v por reparto vecinal. 

CIRUELOS DE SEPÚLVEDA: 1. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Segovia (12 leg.) , part. jud. de Sepúlveda ( 3 ) , aud. 
terr. y c. g. de Madrid ( 2 2 ; : SIT. en una pequeña cuesla ; le 
combaten en general el viento O. y su CLIMA es propenso á in
termitentes. Tiene 34 CASAS , inclusa la de ayunt. , escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos á cargo de un maes
tro con la dotación de 13 fan. de trigo, y una igl. parr. (La 
Natividad de Ntra Sra.) aneja de la de Pradales , cuyo párroco 
nombra un teniente para que la sirva; el cementerio se halla 
en paraje que no ofende la salud pública. Confina el TÉRM. N. 
y O. Pradalesa , 1/4 de leg.; E. Carabias, á igual dist., y S. 
Nabares de Enmedio, á 1/1. El TERRENO es en general de ma
la calidad, pero abunda en montes y pastos; hay varios arro
yuelos sin nombre de escaso caudai. CAMINOS : los de pueblo á 
pueblo bastante escabrosos y estrechos, CORREO: se reciben de 
Sepúlveda cuando van al mercado, PROD. : trigo, centeno, ce
bada , patatas, legumbres y leñas, su mayor cosecha es la de 
centeno; mantiene ganado lanar churro y vacuno; cria caza 
de liebres y conejos, IND.: agricultura, COMERCIO: esportacion 
de lo sobrante, PORL. : 29 vec., 9 2 alm. CAP. IMP. : 1 0 , 2 8 0 rs. 
CONTR. : según el cálculo general de la prov. 20'2-2 por 100: el 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 502 rs. y se cubre por repar
to vecinaL 

CIRUEÑA: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (7 leg.), 
part. jud. de Sto. Domingo ( l ) , aud. terr. ye . g. de Bur
gos (13), dióc. de Calahorra ( 1 7 ; : srr. en el valle de Cañas, 
7 leg. al E. de Sto. Demingo , bien ventilada y con CLIMA salu
dable. Tiene 41 CASAS, y escuela para ambos sexos, ala cual 
concurren 16 niños y niñas; está dotada con 28 fan. de trigo 
:¡ue pagan los padres de los niños y niñas que la frecuentan: 
la igl. parr. (San Andrés) cuyo curato correspondía á un reli
gioso del monast. de Sta.. Maria de Nájera, á quien también 
pertenecía la v.; nombrado por dicho monast. quien ademas 
pagaba un clérigo secular por el servicio que prestaba , cele
brando misa á la v. todos los dias festivos; el sacristán era de 
nombramiento del cura y ayunt., pero en el dia pertenece la 
jurisd. al ordinario según las leyes vigentes. En la jurisd. de 
este térm. se halla una ermita abierta al culto público. Confi
na el TERM. con Torrecilla, Manzanares, Sto. Domingo y Her-
bias : cruza parte de este el riach. llamado Romalleda , que 
nace en los montes llamados de Uso, cuyas aguas no se utili 
zan en ninguna época del año para el riego; como tampoco las 
de una laguna; sirviendo únicamente para fertilizar una cor
tísima parte de su estension, las de algunas fuentes que se 
aprovechan. El TERRENO es en general de mediana calidad, ha-
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nicipio, pues se lee Municipium Cisimbrense : Mayans ad
vierte que en otra copiada por Muralori, en su nuevo Tesoro, 
debe leerse también Municipes Cisimbrenses. En Plinio se ha 
corrompido este nombre, escribiéndose Episimbrium ó Epi-
sibrium. A la v. de Lucena se condujo una inscripción geográ
fica del desp. de Zambra ó Torre Cambra, donde por indi
carlo asi el hallazgo de estas inscripciones, se cree haber exis
tido el municipio que en ellas se menciona: el Sr. D. Francisco 
bayer la copió en su viaje , y Cean Bermudez ha suplido en su 
copia los lugares desgastados, con la variante Valeria en vez 
de Valeria:. 

VALEB1AE 
ACTES 

ORDO. MUNICIPUM 
MUNICIP1. CISIMBRENS1S 

OB. MEBITA. EJUS 
STATUAM. DECRÉV1T. 

VALERIA. ACTE. IIONORE 
ACCEPLÓ. IMPÉNSAM. REM 
FAVIA. VALERIA. NEPT1S 

FAC1UND. CUBAVIT. 
Consérvase también en la v. de Cabra otra lápida llevada 

del misino desp. , la que comienza de este modo: 
C. VALER]US. C. F. CAL. VALERIANAS 

ClSIMbRENSiS. II. VIR. PONT. 
PEBPETUUS. 

El que consagró 5 estatuas de bronce de los dioses, y fabri
có un foro y 5 casas á su costa, las mismas que donó al Mu
nicipio. 

C1SLA : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila (8 leg.,), 
part. jud. de Arévalo (5), aud. terr. de Madrid (24), c. g. de 
Castilla la Vieja (Valladolid 15,): SIT. en terreno llano á la 
márg. der. del r. Zapardiel, le combaten todos los vientos, y 
su CUMA es propenso á liebres intermitentes: tiene 45 CASAS 
bien distribuidas y con las comodidades necesarias al género 
de vida de sus vec., la de ayunl. que sirve de cárcel; una pla
za de figura irregular, una hermosa panera propiedad del 
Exento. Sr. Marqués de Cerralbo ; escuela de instrucción pri
maria , común á ambos sexos , á cargo de un maestro con la 
dotación de 20 fan. de trigo y 100 rs.; y una igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un párroco cuyo curato 
es de primer ascenso, y un beneficio simple servidero, que ac
tualmente se halla vacante , y levanta las cargas el párroco, 
ambos son de presentación de S. M. en los meses apostólicos, 
v del ob. en los ordinarios: el cementerio se halla en paraje 
que no ofende la salud pública. Confina el TÉRM. N. Cabezas 
del Pozo y Bernui; E. Cantiveros y Fontiveros ; S. Flores el 
Ajo y Cebolla, y O. Torralba : se estiende por N., E. y S. una 
leg. y 1/2 por O.; comprende el desp. de Torralba , cot. red. 
del poseedor del mayorazgo de Tejada , eu donde se conserva 
una casa de labor con un torreón : y le atraviesa ei r. ya men
cionado Zapardiel, que aunque de corto caudal esde curso 
perenne , pasa tocando á la v. dando impulso á la rauda de un 
molino harinero. El TERRENO en lo general es llano, tenaz en 
parle y en parte flojo; (fertilidad genéralo por 1 ) abraza 
3,000 fan. de tierra cultivada y 2,00 incultas ; de las cultiva
das 600 son de primera clase, destinadas á cebada y trigo, 
1,400 de segunda , a trigo y algarrobas, y 1,000 de tercera á 
centeno; se siembra cada año la mitad y la otra mitad queda 
de descanso ; hay ademas algunos pastos y un monte de enci
na alia , propio del Excmo Sr. Marqués de Cerralvo, Bastan
te poblado y muy custodiado, CAMINOS: los de pueblo á pue
blo en mediano estado , y la calzada que de Arévalo dirige á 
Peñaranda de Bracamonte. El CORREO se recibe de la estafeta 
de Peñaranda, CROO. : lo ya referido y algunas legumbres; 
mantiene ganado lanar y vacuno ; cria caza de liebres y per
dices; hay alguna pesca menor, INO. : agricultura, COMERCIO: 
esportacion délos frutos sobrantes á los mercados de Peñaran
da de Bracamonte y á la cab. del part. en cuyos puntos se sur
ten los vec. de todo lo necesario, POBL.: 43 vec., 204 alm. 
CAÍ», PROD. : 1.360,000 rs. IMP. : 54,400 : ind. y fabril: 2,350. 
CONTR. ; 8,337 rs. 11 mrs. 

CISNEBOS: lagar en la prov. de Córdoba, part. jud. y 
térm. jurisd. deMontilla. 

CISNEROS : v. con ayunt. en la prov. de Falencia (0 leg.), 
P'trt. jud.de Frechilla (1 1/2), dióc. de León (12/), aud. terr. 
Y c. g. de Valladolid (11,): srr. en una pequeña altura circu
lar, doude le combaten los vienlos del E. y O.; el CLIMA cs 
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bastante frió , y las enfermedades mas comunes fiebres inter
mitentes , reumas y la clorosis en las mujeres. Tiene 400 CA
SAS , entre ellas la hermosa del ayunt., en la que también se 
halla la cárcel aunque poco segura ; un pósito con la existen
cia de 3,000 fan. de trigo, y capaz de encerrar 8,000, una es
cuela de primeras letras para niños de ambos sexos, está con
currida por 150 alumnos y su maestro dolado con 2,000 rs. 
Hay 3 igl. parr. dedicadas;á San Pedro , San Facundo y Pri
mitivo y San Lorenzo , servida cada una por un cura que se 
provee por oposición en patrimoniales, y 2 ermitas fuera de la 
pobl. Tituladas del Santo Cristo de Arenillas , y Santo Cris
to del Amparo , esla última fué en lo ant. parr. de Villafilar, 
hoy desp., y en ella se conservan un sepulcro de mármol blan
co, pulimentado y acabado con el mayor esmpro y perfección 
apoyado sobre 6 leones de piedra , en cuya cubierta se ve una 
estatua que representa un caballero de la banda de la familia 
del famoso cardenal Cisneros: existe por último , al O. y afue
ras de la v. , otra ermita que fué parr. de Sta. Maria de Vario-
falda , la cual está destinada en la actualidad á cementerio co
mún. Para el consumo del vecindario hay un pozo de buenas 
aguas extramuros, notable por su antigüedad y abundancia. 
Confina el TLRVI. N. San Román y Villada ; E. Añoza, Abastas 
y A bastillas; S. Villalumbroso y Mazuecos, y O. Guaza, Boa-
dilla y Villaciiiaier: en él se encuentran los desp. de Arenillas 
y el ya referido Villafilar. El TERRENO es en la mayor parte 
aluminoso , tino y á propósito para toda especie de cereales, 
lo restante es silíceo, y aunque también fino, escaso en gra
nos, pero abundante en vino, si bien de mala calidad : lo ba
ñan dos arroyos, llamado el uno el Bio y el otro la Huerga: 
sobre el primero hay dos puentes de piedra de un solo ojo en 
mal estado, y ambos arroyos desaguan en el gran lago titula
do la Nava de Campos. Los CAMINOS principales que cruzan la 
pobl. son el que conduce de Sahagun á Palencia, y el de Car
rion á Villalon. El CORREO lo recibe de la cap. de prov. por 
medio de un baligero pagado por el pueblo, PROD. : trigo , ce
bada, avena, legumbres, hortaliza y vino; ganado lanar y 
mular , y caza de liebres, perdices, codornices y palomas tor
caces y domésticas, IND. : ademas de las artes mas comunes 
de la sociedad y la agricultura, se ejerce, especialmente por 
la cuarta parle del vecindario , el trabajo de la lana hilada, 
en cuyo estado se despacha para la gran fáb. de mantas de Pa
lencia , que su mayoría se sirve de dichos hilados, los cuales 
reportan á la v. no pequeñas utilidades, COMERCIO: hay Aarias 
tiendas en que se despachan art. de todo género para el pueblo 
y los inmediatos., POBL. : 390 vec, 2,029 alm. CAP. PROD.: 
596,000 rs. IMP.: 58,320. 

CISQUE: ald. en la prov. de Lérida (18 leg.), part. jud. y 
dióc. de Seo de Urgel (3), aud. terr. ye. g. de Cataluña(Barce-
lona 24), ayunt. delaVausa (1/2): srr. en terreno montuoso com
batido por los vientos de N. y O., y el CLIMA frió es saludable. 
Tiene 5 CASAS y depende asi en lo civil como en lo ecl. de la 
cab. del ayunt. No tiene térm. jurisd. independiente por ha
llarse comprendido en el del I. de Vausa, en el cual describi
remos las propiedades del terreno y demás circunstancias. 
PROD. : trigos, legumbres y patatas ; se cria ganado lanar, ca
brio y vacuno, y caza de conejos, perdices y liebres, POBL., 
RIQUEZA v CONTR. con el ayunt. de. que depende. (V.) 

CISQUELLA : térm. desp. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Lérida, térm. jurisd. de Juncosa. (V.) 

CISQUELLA: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (8 leg.), 
part. jud. de Cervera (1), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona (14), dióc. de Vich (16 1/2): se halla SIT. en un llano 
bien ventilado principalmente por los aires de N. y E. , y el 
CLIMA aunque algo frió es saludable. Tiene 4 CASAS , y la igl. 
(la Asunción de Ntra. Sra.), la sirve el cura de la parr. de San 
Pedro deis Arguells: á pocos pasos del pueblo se halla el ce
menterio, capaz y ventilado. Confinad TÉRM. N. con Cervera; 
E. Guardia Helada; S. Lbndás, y O. Grañena. El TERRENO en 
general es de mala calidad , hallándose en muy mal estado los 
CAMINOS que le cruzan en dirección áCervera y Momblanch. La 
CORRESPONDENCIA la reciben los mismos interesados en la ad
ministración de Cervera todos los dias que pasan al mercado 
de esta c. PROD.: escaña y cebada; se mantiene ganado vacu
no para la labranza, y hay caza de conejos y perdices, POBL.: 
6 vec. 30 alma. CAP. IMP.: 14,4 52 rs. CONTR.: el 14'28 por 100 
de esla riqueza. 

C1SQUER: 1. que forma ayunt. con Moncalp en la prov. de 
Lérida, part. jud. y dióc de Solsona. (V.) ' 

http://jud.de


4 2 0 C I U D A D - R E A L . 

CISSA (V. CISNA.) 
CISTERO: I. que forma ayunt. con Pelagalls y otros pue

blos en la prov. de Lérida (11 lloras), part. jud. de Cervera 
(l 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 22 1/2) , 
dióc. de Seo de Urgel (ii): srr. en un llauo, ventilado princi
palmente por el aire N.; el CLIMA frió y saludable. Tiene 7 
CASAS y la igl. parr. (San Salvador), eslá servida por un cura 
párroco de nombramiento del ordinario en concurso general: 
el cementerio se halla detras de la igl. fuera del pueblo y no 
perjudica á su salubridad. El TERM. se estiende de N. áS. ( 3 / 4 
de leg.) y de E. á O. 1 / 2 : confinando N. Pelagalls ( 1 / 2 ) ; E. 
Hostafranch. ( 1 / 4 ) ; S. Moncortés á igual dist., y O. Concabe
lla á la misma de los dos anteriores: se hallan en él varias 
fuentes de aguas de buena calidad , cruzando también por su 
jurisd. la rivera llamada de Sió. El TERRENO en general es de 
mediana calidad, atravesando por él los CAMINOS que dirigen 
á Agramunt, Guisona y otros pueblos , en bástanle buen es
tado. El CORREO se recibe de la estafeta de Guisona por cuenta 
de los mismos interesados, PROD. : trigo, centeno, legumbres, 
hortalizas , algún vino y aceite; la mayor cosecha es la del 
trozo y centeno ; se cria"ganado lanar y se mantiene el vacuno 
indispensable para la labranza; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, COMERCIO: esportacion y venta de los frutos sobran
tes, PORL. , RIQUEZA y CONTR. con el ayunt. (V.; 

CISTIERNA : barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Ramales: corresponde al 1. de San Juan. (V.) 

CISTIERNA : 1. en la prov. y dióc. de León ( 8 l e g . ) , 
part.jüd. de Riaño ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 8 ) : 
es cab. del ayunt. de su mismo nombre, compuesto de los 
pueblos de Alegico, el indicado Cistierna , Fuentes de Peña-
corada, Modino, Ocejo, Olleros, Pesquera , Quintana de la 
Peña , Sabero, Saelices, Santa Olaja , Sorriba , Solidos, Val-
martino y Vidanes. Está SIT. en la falda de Peñacorada y ori
lla izq. del r. Esla ;"su CLIMA es templado y muy sano, pues 
apenas se conoce enfermedad común. Tiene 41 CASAS; escuela 
de primeras letras dotada con GOO rs., á que asisten 5 0 niños; 
igl. parr. (Sta. Maria), matriz de Quintana, servida por un 
cura de primer as enso y libre colación : una ermita (San Gui
llermo á 1/4 de hora del pueblo; una capellania de patronato 
particular con cargo de misas y sin residencia, y varias fuen
tes de buenas aguas en el térm. Confina este N. Sta. Olaja de 
la Varga ; E. Quintana y Valmarlino ; S. Sorriba, y O. Yu
gueros del part. jud. de La Vecilla , á 1 leg. el primero y úl
timo , y á 1/2 los dos restantes : en él se encuentra el desp. de 
San Andrés de Yesa. El TERRENO es de bueqa calidad , partici 
pa de monte y llano, éste fertilizado por las aguas del Esla, y 
aquel poblado de robles, chopos y otros arbustos. Los CAMI
NOS locales y en regular estado : recibe la CORRESPONDENCIA de 
Boñar por balijero, los sábados y domingos, PROD : trigo, cen
teno , cebada, lino, legumbres', fruías, hortaliza y pastos; cria 
ganado vacuno , caballar, lanar, cabrio y de cerda ; caza de 
jabalíes, corzos y perdices , y pesca de truchas , barbos y an
guilas, IND. : 2 molinos harineros, otro de aceite de linaza, un 
batan y varios telares de lienzos caseros, COMERCIO: se estraen 
granos y se importa vino, aceite y otros art. que faltan, POBL.: 
de todo el ayunt. 281 vec, 1 , 3 6 4 alm. CAP. PROD.: 4 . 0 7 4 , 0 9 8 
rs. IMP.: 2 0 9 , 1 9 6 . CONTR.: 1 6 , 7 2 0 rs. 28 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á unos 6 , 0 0 0 rs., cubiertos con el fondo de 
propios y el déficit por reparto éntrelos vecinos. 

CISTIERNA (LA) : desp. en la prov. de León , part. jud. de 
Ponferrada. Estuvo SIT. en un valle profundísimo, al pie de 
los montes Aquilianos á 2 1/2 leg. de la cap del part.: existia 
hace un siglo, y sus vec. fueron abandonando poco á poco 
tan lóbrega morada : hoy solo queda la parr. edificada en una 
esplanada que forma uno de los estribos de la cord., la cual 
se conserva bien por estar destinada al culto del pueblo de 
Manzanedo, del que dista 1/4 de leg.: su construcción es muy 
ant. y nada tiene de particular. El curato era de concurso y 
tenia por anejos al citado Manzanedo, San Juan del Tejo y San 
Clemente de Valdueza. 

CISTO.-ald. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Camarinas 
y felig. de San Pedro del Puerto. (V.) 

CtSTO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Camarinas 
y felig. de Sta. Maria de Javiña. (V.) 

CITORES DEL PARAMO : 1. con ayunt. en la prov., dióc. 
aud. terr. y c. g. de Rurgos (3 1 /2 leg.), part. jud. de Castro
jeriz ( 3 ) . SIT. en una altura ó páramo donde le combaten to
dos los vientos. El CLIMA es frió, y las enfermedades mas co

munes , fiebres catarrales y constipados. Tiene 50 CASAS , la 
consistorial; una escuela de primeras letras, concurrida por 
unos 20 alumnos, cuyo maestro está dotado con 4 0 0 rs. anua
les; una igl. parr. dedicada á San Millan, 2 ermitas con el ti 
tulo de Ntra. Sra. de los Dolores y San Marlin; y un gran pozo 
de escelentes aguas para el surtido del vecindario. Confina el 
TÉRM. N. Pedrosa; E. Indego; S. Villanueva y Cañizar, y O. 
Olmillos. El TERRENO es montañoso y comprende algunos va
lles fértiles en trigo, y un pequeño monte poco poblado: lo 
baña un arroyuelo procedente de la fuente ó pozo ya mencio
nado. Pasa por su jurisd. el camino que dirije de Burgos á 
León , y la CORRESPONDENCIA se recibe del primer punto, por 
medio del balijero de Sasamon. PROD.: trigo, cebada, avena 
y legumbres; ganado lanar y vacuno, y caza de algunas 
perdices, IND. : la agrícola, COMERCIO: el de granos que venden 
en los mercados de Burgos , Sasamon y Villadiego, POBL. : 27 
vec, 103 alm. CAP. PROD. : 6 0 8 , 0 0 0 rs. IMP.: 04,379CONTR. 

1 ,797 19 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciendeá 1 , 6 0 0 , 
y se cubre por reparto entre los vecinos. 

CIUDAD : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sabinas y fe
ligresía de Santiago de Jubencos (V.): POBL. 1 vec. 0 alm. 

CIUDAD: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de-San Salvador de Moreda (Y.J: POBL. 4 vecinos y 28 
almas. 

CIUDAD (STA. MARINA DE; : felig. en la prov. y dióc de 
Orense ( 5 1/2 leg.), part. jud. deSeñorin en Carballino (1 1 /2 ) , 
ayunt. de Iríjó. srr. en un declive y dominada por los montes 
de Fojos, Santiso y Bomuña: por cuya circunstancia hay po
ca ventilación. El CLIMA es frío , y las enfermedades comunes, 
pulmonías, dolores ile costado y algunas tercianas. Tiene 82 
CASAS , las mas de ellas fabricadas de tierra y cubiertas de pa
ja. La igl. parr. dedicada á Sta. Marina, está servida por un 
cura , cuyo destino es de entrada , y de provisión correspon 
diente á la orden de San Juan de Jcrusalen : en el atrio de la 
igl. se halla el cementerio. Confina cl TÉRM. N. felig. de Frou-
fe y Campo; por E. las de Readigos y Dadin , y por O. con 
Parada Laviote. El TERRENO es pedregoso y de inferior calidad: 
sus principales montes son Fojos, Salgueiron y Peña Negra, 
en los cuales y demás sitios se crian algunos robles, castaños 
y cerezos: los prados también son en corto número y de no 
muy buena clase. Cruza por el térm. cl r. Orros , en el 
que, y á la salida de esta felig. se incorporan los riach. 
Linares y Ciudad, naciendo el primero en el lugar de Navas, 
y el segundo en el indicado monte de Salgueiron : sobre el es
presado r. hay un puente de madera. Los CAMINOS son tras
versales, escepto el que dirije á Santiago, que es general, pero 
todos se encuentran en mal estado, PROD. : centeno, maiz, 
y mijo; mantiene ganado vacuno, poco de cerda y lanar; hay 
caza y pesca de varías especies, IND. : ademas de la agricultu 
ra, se cuentan 8 molinos harineros; dedicándose también 
los Arecinos al oficio de canteros y algunos otros de primera 
necesidad, POBL. : 8 2 vec. y 4 3 0 aira, CONTR. con su ayunta
miento. (V.) 

CIUDADEJA(SAN MIGUEL DE): desp. en la prov. de Zamora, 
part. jud. de Benavente. Confina con térm. de Fuente-encala
da, Rosinos de Vidriales y Villageriz. PROD. pastos y algunos 
granos. 

CIUDAD-REAL : prov. de tercera clase en el interior de la 
Península , aud. terr. de Albacete, c. g, de Castilla la Nueva 
(Madrid). Se compone de 10 part. jud., los cuales forman 97 
ayunt. en 125 pobl. y son 2 c., 8 6 v., 0 1. y 31 ald. : de ellos 
corresponden 119 á la dióc. de Toledo, 4 á ía exenta de Uclés 
y 2 á la de Córdoba; pero debe advertirse en cuanto á la dióc 
de Toledo , que 3 0 pueblos le pertenecen esclusivamente y en 
todos conceptos; 5 9 dependen déla Orden de Calatrava , en 
cuanto á la provisión de curatos y su gobierno espiritual; 23 
á la Orden de Santiago, y 7 á la de San Juan en igual sentido: 
el gobierno eclesiástico temporal de los pueblos de las Ordenes 
militares, corresponde á los vicarios de Ciudad Real, Infantes 
y Alcázar de San Juan respectivamente , según tendremos lu
gar de demostrar en los artículos respectivos á cada una de las 
vicarias (V.): forman parte de esta prov. los llamados campos 
de Calatrava, de Montiel y de San Juan , que son cabalmente 
los territorios que ocupan los pueblos de las tres Ordenes que 
hemos mencionado antes; una parte de los llamados montes 
de Toledo, el Valle Real de la Alcudia, y toda ella eslá enclava 
da en elant. terr., llamado la Mancha, cuyo nombre conserva-
como específico y peculiar, aunque el comprendido bajo esta 
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denominación se estienda todavia á las prov. de Albacete, 
Cuenca y Toledo , y aunque esta prov. desde muy ant. haya 
formado una adm. independiente, su demarcación no ha sido 
siempre la misma , variando según los tiempos y las circuns
tancias: data su primera creación en el año 1691, en que para 
la ejecución del sistema de hacienda, entonces concebido, se 
creyó necesario dividir en dos la dilatada prov. de Toledo, des
membrándose los partidos de Alcaráz, Almagro, Ciudad-Real 
é Infantes, formando una nueva prov. que seestendia desde las 
Peñas de San Pedro y su térm..hasta Agudo y montes de To
ledo ; después se le agregaron los pueblos de la Orden de San
tiago, que componían la mesa del Quintanar de la Orden , cou 
lo cual se aproximó su jurisd. hasta cerca de Ocaña, quedando 
en ella las v. de Cabeza-mesada, los Ilinojosos y el Toboso, y 
por último, por real orden de 8 de diciembre de 1799, se le 
agregó también el part. del Gran Priorato de San Juan, con 
lo cual aumentó considerablemente su estension y su impor
tancia , pudiéndosele señalar 53 leg. de long. de E. á O., y 33 
de lat. de N. á S . : en el art. Mancha como terr., daremos mas 
estensos pormenores (V.). Vino el año 1808 , y con él las nue
vas reformas que empezó á exigir el movimiento de las idea*; 
entre ellas figuraba como muy esencial la división del terr. y 
el gobierno español mandó formar un proyecto de división 
terr. que tuvo efecto en 1809, denominándose esla prov. «De
partamento de los Ojos del Guadiana» cuya cap. era como 
siempre Ciudad-Real, y sus confines al NO. el departamento 
del Tajo y Alberche (cap. Toledo); al NE. departamento del 
Júcar Alto (Cuenca); al SE. departamento del Rio Segura 
(Murcia); al S. departamento del Guadalquivir Alto (La Caro
lina), y al O. el departamento del Guadiana y Guadajira (.Mé
rida). Este proyecto no se redujo á práctica por las revueltas 
de la época, hasta que adoptándole en 1810 el gobierno intru
so de Bonaparte, cambió el nombre de departamentos en pre
fecturas que tomaron el suyo de sus respectivas cap., siguien
do la demarcación señalada en el anterior proyecto en los tér
minos siguientes : Prefectura de Ciudad-Real: el prefecto re
side en Ciudad-Beal, y los subprefectos en Ciudad-Beal y Al
caráz: su estension contenia 5,579 leg. cuadradas de 20 al 
grado, y sus confines se estendian al NO. con ka prefectura de 
Toledo, empezando la linea en el punto donde se unen al r. Bu-
Haque , el Molinillo y Bariote al S. de la Torre de Abrahan; 
se dirije al E. NE., pasa al S. y próximo á la fuente del empe
rador, de la Ventado enmedio y de Guadalerza, sigue entre 
Consuegra y Turleque, entre Villacañas v Tembleque, entre 
el Corral de Al maguer y la Puebla de Don Fadrique, pasa al 
S. y cerca de Pozo-rubio , y poco después encuentra el r. Gi-
gúela en Torre-lengua: al NE. limitaba la prefectura de Cuen
ca quedando en la de Ciudad-Beal los 1. de Villamayor, Villa-
verde, los Ilinojosos, la Mota del Cuervo, el Toboso, Sta. Ma
ria de los Llanos, Pedernoso, Horcajo, Torrelengua, Proven-
cio, Villarobledo, Alcolea, Marta,Barrax,Oncebreros y Balazo-
te: al SE. la prefectura de Murcia, siendo sus limites la liuea 
que parte entre los nacimientos de los r. Mundo y Segura, pa
sa al E. de Riopar, de la Fuente de la Higuera, de la Cañada 
del Provencio, corla el r. Mundo entre Aína y Lietor, sigue al 
E. de las Peñas de San Pedro y del Sto. Cristo del Saúco, de
jando en la prefectura de Murcia, á Yeltes, Villares, Elche, 
Lietor, Pozo-hondo, y Ntra. Sra. de los Llanos: al S. la pre
fectura de Jaén, pasando la linea al N. de Cotillas y de Villa-
verde, al S. de Riopar, por la sierra de Alcaráz y Sierra 
Morena , al N. de Bienservida, Palacio, Viílamanrique, Alba-
ladejo, Aldeaquemada, por las faldas de Despeñaperros, al N. 
de Magaña y del Puerto del Rey, siguiendo por las sierras 
hasta encontrar el r. Yeguas al E. y en el punto mas próximo 
al nacimiento del r. Guadalméz: al SO. la prefectura de Cór
doba y sus límites el r. Guadalméz hasta su embocadura en el 
S l ,jar, y al O. la prefectura de Mérida, de la cual la separaba 
el r. Rullaquc, terminándose en el punto donde se une al r. Su
jar. En 1822 se hizo por las cortes otra nueva división terr. y 
Ia prov. de Ciudad-Real quedó marcada casi lo mismo que se 
halla en el dia, con muy cortas variaciones al E. ; siendo las 
Prov. limitrofes, Toledo, Cuenca, Chinchilla, Jaén, Córdoba, 
Badajoz y Cáceres; pero restablecido el gobierno absoluto, vol
vió á su antigua demarcación como habia estado antes de 1808. 
Por último, ía división vigente basada en el real decreto de 30 
de noviembre de 1833 , dio nueva forma á la prov., reducién
dola por los costados N. y E . , y ensanchándola por el S. y O., 
y confina actualmente por el N. con la de Toledo, y parte de 
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PUEBLOS. 
P A R T I D O S . 

JUDICIALES. P R O V I N C I A S . 

Vesle. Albacete. 
Alcaráz. Id. 
Albacete. Id. 
Alcaráz. Id. 
Albacete. Id. 

Siles. Jaén. 
Alcaráz. Albacete. 

Id. Id. 
Id. Id. 

Quintanar. Toledo. 
Madridejos. Id. 

Alcaráz, Albacete. 
Cepillo Id. Id. 

Id. Id. 
Madridejos. Toledo. 

Alcaráz. Albacete. 
Siles. Jaén. 
Yeste. Albacete. 

Belmonte. Cuenca. 
Taraucon. Id. 
La Boda. Albacete, 

Madridejos. Toledo. 
Alcaráz. Albacete. 

Quintanar. Toledo. 
La Boda. Albacete. 
Alcaráz, Id. 

Id. Id. 
Chinchilla. Id. 

Alcaráz. Id. 
Chinchilla. Id. 

Id. Id. 
Quintanar. Toledo. 

Quintanar de la Orden. . . . Id. Id. 
Alcaráz. Albacete. 

Id. Id. 
Id. Id. 

Santa Maria de los Llanos. . Belmonte. Cuenca. 
Salobre Alcaráz. Albacete. 

Id. Id. 
Lillo. Toledo. 

Quintanar. Id. 
Lillo. Toledo. 

Tarancon. Cuenca. 
Lillo, Toledo. 

la de Cuenca ; E. la de Albacete • S. las de Córdoba y Jaén , y 
O. las de Cáceres y Radajoz. El lím. N. principia entre el Pro
vencio y Socuéllamos , y sigue hacia el O. por N. de Pedro-
Muñoz , Campo de Criptana y Alcázar de San Juan, hasta en
contrar el r. Gigüela : después de correr como 1 leg. el curso 
de esle r., pasa por el N. de Herencia y las ventas del Puerto-
Lápiche; continúa por las vertientes á los ríos Valdespino y 
Amarguillo , por entre la Venia de enmedio y Fuente del Em
perador ; por el Puerto del Milagro, Monte-mora, Puerto de 
Marchéz, Cerro del Buey, Piedra-escrita y la Mina; por el N. del 
Puerto de San Vicente hasta el encuentro del r. Cuadarran
que : el límite O. desde este punto lo forman cster. y el Guadia
na, basta encontrar la ant. linea divisoria de esta prov. con la 
Estremadura, por la cual continúa hasta Ja confluencia délos 
r. Sujar y Guadalméz: el límite S. empieza en este punto y va 
á buscar el r. Guadalméz al S. de Palacios de Guadalméz; si
gue su márg. izq. hasta el peñón de la Cruz á buscar el límite 
ant. de esta prov. con la de Córdoba, el cual sigue hasta el r. 
Guadalen, y continúa por el S. de Albaladejo y de Viílamanri
que, que quedan para esta prov., hasta el Guadarmena, donde 
termina: el límite E. empieza aqni y sigue por el E. de Mon-
tiel, Villanueva de la Fuente; O. de la Osa de Montiel, del Bo
nillo: y E. de Villarrobledo hasta el Záncara, donde termina; 
pero en virtud de Beal orden de 29 de marzo de este año 
(1846), esta última v. ha pasado á la prov. de Albacete, y por 
consiguiente la linea divisoria de la de Ciudad Real, sigue des
de el Bonillo al O. de Villarobledo, á reunirse en el punto que 
hemos designado al principio entre Socuéllamos y cl Proven
cio. Según esta división han dejado de pertenecer á la prov. 
de Ciudad-Real, agregándose á otras los pueblos siguientes. 



Madridejos. Id. 
Quintanar. Id. 

Alcaráz. Albacete. 
La Roda. Id. 
Alcaráz. Id. 

Id. Id. 
Id. Id. 

Madridejos. Toledo. 
Orgaz. Id. 

ANT. PARTIDOS ANTIGUAS 
JUDICIALES. PROVINCIAS. 

Montes de Toledo Toledo. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Santa Eufemia. Córdoba. 
Id. Id. 

Monles de Toledo Toledo. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Nuevas pobl. de 
Sierra-Morena. |. Jaén. 
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Y han entrado en laprov. deque tratamos procedentes de 
otros los siguientes : 

PUEBLOS. 

Anchuras 
Arroba 
Chillón 
Guadalméz 
Fontanarcjo 
Horcajo de los Montes. 
Molinillo 
Navalpino 
Navas de Estena. . . . 
Retuerta 

Otro proyecto de división existe en el ministerio de la Go
bernación de la Península , en el que la prov. de Ciudad-Real 
toma el nombre de Mancha , con la cap. en Manzanares, en 
cuya v. debe residir también la sede episcopal para poner en 
armonía la división ecl. con la civil; en este proyecto se divi
de la prov. en 10 part. jud., 3 5 distr. electorales, y se halla 
enclavada en cl primer distrito militar, aud. terr. de Casti
lla la Nueva y arz. de Madrid. Creemos también oportuno ha 
cer mención en este lugar de la cuestión de capitalidad que 
existe entre las c. de Ciudad-Real y Almagro : la primera fué 
siempre la cap. de la prov. según lo hemos observado en las 
diferentes divisiones terr.; la segunda lo ha sido del terr. lla
mado el Campo de Calatrava, residencia de los grandes Maes
tres, y últimamente del Sacro conv. de la Ordeu: el vecinda
rio, la clase de edificios y la perspectiva material de una y 
otra, ofrecen muy pocas diferencias; su posición central, res
pecto á los demás pueblos de la prov. varia también muy 
poco, porque distando solamente 3 leg. entre sí, casi no pue
de haber cuestión sobre este punto : creemos por lo mismo 
que la capitalidad está bien en Ciudad-Real, y que solo el de
seo de alteraciones innecesarias, que causan notables perjui
cios entre las relaciones establecidas entre los pueblos, puede 
haber promovido lal debate: á esto añadiremos que la carre
tera que se está abriendo por Ciudad-Real á Andalucía , cons
tituye en esta pobl. un derecho para ser el centro de las co
municaciones y relaciones entre los pueblos de la Mancha. 

La prov., tal como hoy se halla, es la segunda en estension, 
ocupando una superficie de 0 0 3 leg. cuadradas; 31 de long. de 
E. á O., y 2 4 de lat. de N. á S. en sus mayores dist.; hallán
dose aglomerada la pobl. en pocos y grandes lugarones que 
abrazan térm. inmensos y dejan largos espacios deshabitados; 
defecto harto perjudicial para la agricultura, si no se supliese 
por un crecido número de casas de labor que en la provincia 
llaman Quinterías esparcidas en todas direcciones, que contie 
nen las necesarias comodidades para graneros, cuadras y pa
jares, y aun habitación suficiente para los cultivadores; pero 
estas casas no quitan el que en muchas temporadas se camine 
por la prov. como por un pais desierto , y con los peligros 
que siempre atraen la soledad y las distancias. Siá estas cir
cunstancias unimos la árida perspectiva que ofrece todo el 
pais, presentando llanuras interminables, con ningún arbola
do ó muy escaso, pocas aguas y malísimas posadas ó meso
nes, se comprenderá fácilmente el recelo con que se mira en 
10 general el transitar por esta prov. El CLIMA es bastante des
templado, y si escasean las lluvias , como sucede con frecuen
cia, el calor del Verano se hace sentir con esceso , y entonces 
las mieses sufren una pérdida considerable, ya por efecto de 
11 sequia, que por sí sola es un mal en aquellas vastas y pe
ladas campiñas, ya también por la muy perniciosa aparición 
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Villafranca de los Caballeros. 
Villanueva del Cárdete. . . . 
Villapalacios. , 
Villarobledo 
Villaverde. 
Víanos. 
Viveros ; . . . . 
Urda. . , , 
Ycbenes de San Juan 

de! insecto llamado Langosta , cuyas numerosas bandadas os
curecen el sol, y destrozan y consumen cuantas plantas exis
ten en los térm. donde desgraciadamente llegan á parar su 
vuelo: el vienlo dominante es el E . , algunas veces el S. y po
cas el O. , y las enfermedades mas comunes son calenturas ti
foideas, pulmonías, gastritis biliosas é inflamatorias. El sue
lo de laprov. de Ciudad Real es llano generalmente, sin que 
por su centro crucen ninguna de las cord. que forman nues
tros sistemas de montañas, antes al contrario le limitan y ro
dean por casi todos sus lados, formando un vasto descampado 
en el centro de la Península, y este descampado es el que ha 
merecido el nombre que recibe la prov. en su ant. denomi
nación: las primeras sierras principian á levantarse en la par
te de Consuegra, que corresponde á la prov. de Toledo, y es
tas son lasque deslindan !a prov. por su ladoN., estendiéndose 
hacia el Puerto-Lápiche, Villarubiade los Ojos de Guadiana, 
Fuente del Fresno , Malagon , Piedrabuena, é incorporándose 
con los montes de Toledo en la Puebla de D. Rodrigo, bajan 
delindando al O. las prov. de Estremadura y la de Ciudad-
Real por todo el part. de Almadén, y entroncan en Sierra-Mo 
rena al empezar en el valle de la Alcudia, el part. jud. de Al
modovar del Campo: esta última sierra, célebre en nuestra 
España por su naturaleza y estension, como parte del sistema 
mariánico, corre lodo el costado S. de la prov., y cs el límite 
con las de Córdoba y Jaén en los part. de Almodovar, Valde
peñas y Villanueva de los Infantes, incorporándose en este 
ultimólas sierras de Alcaráz que han dejado de pertenecer á 
la Mancha, y que por consiguiente son su valladar al Oriente, 
separándola de la prov. de Albacete: un lado solo se presenta 
descubierto y prolonga sus llanuras hasta muy largas dist.: 
este es el NE. desde el Puerto-Lápiche hasta el Bonillo, es de
cir, todo el frente del part. de Alcázar de San Juan en sus 
confines con las prov. de Albacete, Cuenca y Toledo, por 
cuya campiña vienen los r. Zancára, Gigüela yBiánsares que 
van á alcanzar al Guadiana , no lejos de Dauniel: nosotros 
comprendemos como raiz de todas estas cord. , como su base 
natural , la de Sierra-Morena , que envia sus brazos á mas ó 
menos dist., abarcando el terr. de la prov. y formando un 
paréntesis, digámoslo asi, entre las sierras de Alcaráz y los 
montes de Toledo: de las primeras hemos dicho lo bastante en 
los art. de Alcaráz y Albacete , porque alli era su lugar opor
tuno : los segundos componen Ja agregación que se ha hecho 
á esta prov. por el real decreto de división terr., y abrazan 
los térm. de los pueblos de que dimos cuenta poco después de 
empezar este art.; pero no ha sido todo el terr. de los monles 
el que se ha agregado álaprov.: el part. de los montes, que hoy 
se llama de Navahermosa , pertenece todavia á su ant. prov, 
y solo ha entrado en Ja dé Ciudad-Real la parte comprendida 
entre los r. Guadarranque y bullaque, que con otros pueblos 
entre este r. y el Guadiana han formado el part. jud. de Pie
drabuena, y este es el terr. que constituye una escepcion 
formal de las llanuras de la Mancha, bien que no fué compren
dido de antiguo en esta denominación. Sin perjuicio de que al 
hablar del part. que acabamos de indicar, nos estenderemos lo 
sificiente para dar á conocer la naturaleza de su suelo , hare
mos presente sin embargo que apenas se pasa el Guadiana, 
bien por el puente entre Ciudad-Real y Fernán Caballeroso 
bien por cl puente de Alarcos, principian á presentarse sier
ras y asperezas que forman un contraste bien singular con el 
terreno de la izq. del r.: allí todo es agreste, selvático y feroz; 
aqui no hay mas que campiñas áridas y peladas; allí abunda 
el arbolado de todas clases , altas sierras , enarmes canteras y 
valles profundos; aquí no se encuentra mas que polvo y algún 
tomillo ó cardo seco: en la der. del Guadiana hay muchas 
aguas esquisitas en manantiales cristalinos y perennes ; en la 
izq. hay que servirse de pozos y norias para beber y para to
dos los usos domésticos: los pueblos de aquel lado son pe
queños lugares esparramados en largas dist.; los de esle son 
crecidos y muy próximos entre sí.- para probar todo esto, solo 
citaremos á Anchuras, Arroba y el Molinillo en el terr. de los 
montes, y á Ciudad-Real, Migiíelturra, Carrion y Daimiel en 
el opuesto. Siguen al part. de Piedrabuena los de Almadén y 
Almodovar, y ya hemos dicho que en ellos entran las cord. 
de Sierra-Morena, habiendo manifestado en sus art. respecti
vos, cual es la naturaleza de su suelo, y lo nrsmo haremos 
respecto á los de Valdepeñas y Villanueva de los Infantes que 
son los otros en que por su inmediación á las sierras de que 
hemos tratado, presentan algún arbolado aunque sumamente 
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destruido ó aniquilado del todo. Hay también arboledas en las 
márg. del Guadiana , á las inmediaciones del puente de Alar-
eos ; en Herencia , en Argamasilla de Alba y en el sitio de Cer
vera, térm. de Alcázar de San Juan. 

Rio°. Empezamos su enumeración por el mas célebre y 
también por el mas principal, que absorve todos los otros , y 
que por fin lleva su nombre hasta el Océano; hablamos del 
Guadiana: sin tocar á su nacimiento ni á la cuestión de su 
hundimiento y curso subterráneo, de lo cual hemos apuntado 
ya alguna cosa en el art. de Alcázar de San Juan , y habla
remos con toda estension en el que dedicaremos á su descrip
ción especial; tomamos su existencia desde su aparición en el 
sitio llamado los Ojos de Guadiana, cerca de Villarrubia (2 leg.), 
desde luego es muy grande el caudal de aguas que presenta 
en este manantial; al poco tiempo se le une por la izq. el 
Azuer, luego por la der. el Gigüela, que trae embebidos el 
Záncara y el Riánsares, en términos que al llegar á Calatrava 
la Vieja y molinos de Florderibera, es ya un muy razonable r. 
que no pierde su corriente: sigue su curso por entre Fernán-
Caballero y Carrion; entre Ciudad-Real y Alcolea, y dividiendo 
después los part. de Almadén que queda á su izq. y de Piedra-
buena á la der., después de haber recibido las aguas del Jaba-
Ion, del Bullaque, Valdehornos, Estena, Cuadarranque y otros 
de menos consideración , sale á la prov. de Badajoz cerca de 
Castilblanco, habiendo antes sido el límite entre ambas prov. 
desde la Puebla de Don Bodrigo. El Azuer, nace y muere dentro 
de la prov. bañando las campiñas de la Solana, Membrilla, 
Manzanares y Daimiel, según digimosen su art.: el Jabalón 
cs igualmente r. propio de la Mancha , naciendo en el part. 
jud. de Villanueva de los Infantes; corre al O. entre Torre-
nueva y Valdepeñas, entre Ballesteros y Almagro, y entra en 
el Guailiana á la izq. de la encomienda llamada Albalá, frente 
al cast. de Herrera y mucho mas abajo de Torrecilla : Gigüela 
entra de la prov. de Toledo por el térm. del Campo de Cripta
na , pasa entre Villafranca de los Caballeros y Alcázar de San 
Juan , corre á la der. de Villarta y Arenas, y entra en el Gua
diana mas abajo del molino de Molimocho; en este r. entra el 
Záncara por cima de Villarta de San Juan , y aun suele dár
sele el nombre reunido de los dos, porque ambos parecen prin
cipales ; el último viene de la prov. de Cuenca bañando los 
térm. de Socuéllamos, Pedro Muñoz, Alcázar y Herencia, 
basta el punto de su confluencia con el primero. Bullaque, 
Valdehornos, el Rubial, Estena y Guadarranque, recorren 
el part. de Piedrabuena, entrando todos en el que á todos ab
sorve: Guadalméz nace en el part. de Almadén y divide esta 
prov. de la de Córdoba , entrando luego en el Sújar, y pa
gando después tributo al mismo Guadiana: otros r. bajan al 
Guadalquivir los cuales tocan muy poco en la prov. y son los 
principales el Fresnedas, el Guadalen y el Guadalmena: cl 
primero reúne muchos arroyuelos en cl part. de Almodovar 
del Campo, la mayor parte de los del valle de la Alcudia y 
corriendo por junto á San Lorenzo sale de esta prov. entrando 
en el r. Jándula de la de Jaén: el segundo nace en el part. de 
Villanueva de los Infantes, pasa inmediato al cast. de Monti-
zon y sale de esta prov. á 3 leg. del Castellar de Santiago en 
la casa llamada de ta Alameda , jurisd. de San Esteban , prin
cipio de Sierra-Morena y prov. de Jaén, corriendo por esta de 
Ciudad-Beal 8 leg. poco mas ó menos: por último, el Guadal-
mena entra de la prov. de Albacete por el térm. de Albaladejo, 
recorre los de la Puebla del Príncipe y Viílamanrique por don
de sale á la de Jaén, corriendo por la que nos ocupa de 5 á e 
leg.: aun podian enumerarse mas riach. y tan largo catálogo, 
parece que viene á desmentir la general opinión , que se tiene, 
y asi esla verdad, de la natural aridez de la prov. ; pero aun
que existen ciertamente estos r., es también un hecho, que si 
se esceptuan los molinos harineros á que dan movimiento, para 
nada aprovechan sus aguas: se pasean estos por sus campiñas 
con su curso regular, sin hallar quien los desangre para fer 
tilizar unas tierras muy dispuestas á criar mucho género de 
prod. útiles; pero la inacción de los pudientes, y de los que 
sacan todo el jugo de ella, los tiene pendientes de solo el tri
go y cebada si asisten las lluvias. Toda prov. cuya subsisten 
cia se deja á la contingencia de las lluvias, viene á ser pobre 
por fuerza, pues á la falta de agua del cielo á su tiempo, es 
consiguiente la falta de la cosecha, y en esta clase debemos 
poner por todos títulos á la prov. de Ciudad-Beal: en nuestros 
tiempos hemos conocido algunos años en los que mas de la 
cuarta parte de sus hab. han tenido que abandonar sus pue 

blos y acudir á la caridad de las prov. sus vec, por medio de 
la mendiguez : asi sucedió en el año 1837 y muchos otros en 
que los lugares quedaron despoblados. ¡ Abandono vergonzoso, 
que hará eternos estos males, y cuyo remedio debería ser un 
objeto preferente de solicitud en los que tienen posibilidad para 
hacer frente á tamañas necesidades! Asi lo han conocido en to
dos tiempos las personas entendidas del país; pero nada ha 
bastado para producir en los hab. el estímulo que necesitan tan 
grandes empresas, costosas, si se quiere, y cuya magnitud 
arredra en verdad, si se las mira con prevención; mas cuando 
nos acercamos á su examen ; y cuando se calculan sobre todo, 
las inmensas ventajas que han de reportarse á la riqueza gene
ral y al bienestar común, admira ciertamente una omisión se
mejante, y que haya prevalecido después de tantos años y 
de tan duras esperiencias el sistema destructor y vicioso de 
entregar los campos al azar de las lluvias, bien raras y tardías 
generalmente , en un pais desarbolado y de poca miga: y ya 
que de empresas tratamos, para alejar los años de miseria que 
con harta frecuencia sobrevienen, citaremos aquellas de que 
tenemos noticia, para que se vea que siempre ha sido la mis
ma la intención de los hombres previsores. El Sr. D. Carlos III 
de quien los españoles tienen muy gratos y eminentes recuer
dos , concedió al Sr. infante D, Gabriel, gran prior de San 
Juan, la canalización del Guadiana, aprobando al efeclo en 
1783 las ordenanzas convenientes, y previniendo al mismo 
tiempo que se repoblasen los 1. de Cervera y Villacentenos. sit. 
en el terr. que debia beneficiar aquel r. con el objeto de hacer 
asi mas generales los buenos efectos del riego: el arquitecto 
D. Juan de Villanueva se encargó de la obra que tuvo efecto 
desde Argamasilla de Alba á Cervera , y los terrenos regados 
por las aguas de este pequeño canal, son una prueba material 
y evidente de que por este medio se hubieran desterrado las 
plagas y la escasez que se esperimentan. El mismo Villanueva 
proyecló otro canal, sacando las aguas de las lagunas de Rui-
dera, conducidas al sitio del Perdiguero y dirigidas al del Cubo 
que está en el puerto de Vallehermoso y después á Manzana
res, cuyo costo graduó en 4 millones de rs. dando por su
puesto desde luego, que los pueblos que tuviesen tierras lin
dantes con el canal, reportarin utilidades inmensas. Los fran
ceses en el año 1811 , quisieron también dar mas aguas al r. 
Azuel sacándola de las lagunas de Ruidera, haciendo una cor
tada que viniese desde la Laguna hasta confrontar con Casa 
blanca y de esta suerte, ahorrar el canal proyectado por Villa-
nueva. La junta de fomento de riqueza del reino pidió en 1833 
áel ayunt. de Alambra, razón del proyecto de este arquitecto, 
y le fué remitido. D. Luis Prudencio Alvarez, diputauo eu las 
Constituyentes por las islas Filipinas, que no llegó á tomar 
asiento , ex-magistrado de la aud terr. de Valetlcia y natural 
de Alcázar de San Juan, escribió otro proyecto de canalización 
del Guadiana y riego de sus vastas campiñas ; pero solo ha 
conseguido hacer publicas sus ideas, sin que se hayan visto 
resultados : por último, la sociedad agrícola formada en esla 
corte con el título de la Prosperidad, parece que piensa esten
der su acción á la prov. de Ciudad-Real, siendo el r. Jabalón 
el primero destinado para dar riego á las dilatadas tierras por 
donde corre: desearíamos mucho que se realizase este pro
yecto y que se entrase de una vez en la senda del bien. Em
pero aun debemos hacer una observación, que ya se ha hecho 
por otros autores, y que sin embargo no ha sido aprovechada: 
la prov de Ciudad-Real es árida en efecto ; pero ninguna tiene 
un suelo tan abundante de aguas: en las llanuras que parecen 
mas estériles; en donde no se ve jamás ni un arroyuelo ni una 
mata de verdura, alli mismo está el agua tan á la superficie 
de la tierra, que bastan muy pocas varas de escavacion para 
abrir inagotables norias que darían abundante beneficio a los 
sedientos campos, que se estienden en todas direcciones. ¿Por 
qué no se aprovecha esta facilidad de obtener aguas? Lo igno
ramos : solo podemos decir que en algunas comarcas existen 
norias para regar las cebadas, el salicor y el panizo, que he
mos visto cuan enorme ha sido la ventaja de estas plantas con 
semejante beneficio, y que sin embargo de esta esperiencia 
palpable y evidente, hemos visto también á la inmediación 
otras tierras que llevaban trigo ó centeno, enteramente mar
chitas ó convertidas en polvo: no sabemos qué dificultad pue
de haber, en que ya que no se abran canales que utilicen las 
aguas de los muchos r. que se hallan en el terr., porque esto 
no es cosa de un pueblo solo , ni de una familia; no se abran 
tampoco norias, que cada uno puede escavar en sus tierras 
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propias, sin necesidad de impetrar consentimiento ni aproba
ción de oíros. 

AGUAS MINERALES. ES también abundantísima la prov. de 
Ciudad-Real de aguas medicinales, agrias ó ferruginosas; ca
lientes ó frías; siendo notables muchos minerales de los quti se 
hallan reconocidos oficialmente, y los muchísimos masque se 
encuentran abandonados: de los primeros los hay en los Her
videros, Fuensanta, Puerto llano , Fucncalientc, Villar del 
Pozo y Granátula; de los segundos en Villanueva de la Fuenle 
ó Albadalejo, en Viílamanrique, en Santa Cruz de Múdela (V. 
ANTIMONIO, NORIAS DE), en el Castellar de Santiago, en Valde
peñas y en Piedra-buena; el manantial de las Tinosas 1 1 / 2 
leg. S. de Meslanza, el nombrado de la Nava en el térm. de 
Almagro ; la fuente del Diczgo á 1 / 2 leg. de Aldea del Rey , y 
otros varios de que haremos espresion en sus artículos res
pectivos. 

MIN¿S . Una prov. que posee el riquísimo establecimiento 
de Almadén , debe reputarse incomparablemente rica, y esen
cialmente minera: bastan tantos siglos de antigüedad; bastan 
tantas operaciones facultativas, tantos hombres empleados en 
sus labores; basta en fin su reputación europea , para que 
prov. de Ciudad-Real, ocupe en este ramo un lugar preferen 
le , sobre todas las de España, y aun sobre todos los paises 
conocidos. La existencia de las minas de Almadén data desde 
los tiempos mas remotos. Teofrasto , que vivia 3 0 años antes 
de Cristo, habla del cinabrio de España: Vitrubio, contempo
ráneo de Augusto , hace también mención de él, y Plinio, nos 
da largas noticias de sus circunstancias en varios parajes, ase 
gurándonos que esta mina se cerraba con llave la cual guar 
daba el Gobernador de la prov.; que cada vez que la habia de 
abrir era necesaria una orden del Emperador, y que se volvía 
á cerrar en sacando la cantidad suficienie de cinabrio para en
viar á Roma: los moros parece que no la cultivaron, y no cons
ta tampoco si después se benefició ó no , y únicamente se en 
cuenlran documentos del tiempo de los reyes católicos, en los 
cuales se da á entender que esta mina era conocida por la joya 
mas apreciable de la Nación , pero de escasos productos , y 
por esto el Emperador Carlos V se valió de Alemanes: en los 
art. de Almadén tom. 2 . " pág. 21, hemos dicho cuanto po 
diamos sobre tan importante establecimiento , y nos abstene 
mos por lo tanto de nuevas repeticiones. Remitidos nuestros 
lectores á los art. de Almadén en cuanto puedan desear para 
conocer la antigüedad y esencia de aquellos minerales , nos 
restan todavia otras indicaciones sobre los inagotables tesoros 
que encierra este suelo y la importancia que ha tenido en 
todos tiempos. 

MINAS ANT. DE ORO V PLATA. Algunos de nuestros historia
dores hacen memoria de existir en el térm. de Almodovar del 
Campo minas de plata , y el Sr. D. Felipe III en 5 de abril de 
1 5 9 0 concedió facultad á Miguel Ruiz Espinosa para beneficiar 
las minas de oro y plata de esta jurisd. Sin duda serán las mi
nas de que hablan los ant. las que registró de orden del mismo 
rey, D. Juan López de Ugarte de las cuales estendió una larga 
memoria fechada en Villa Gutiérrez á 2 8 de junio de 1 0 0 8 . En 
Mestanza y en la Quinta de Sierra Morena , fueron reconoci
das por el alcalde Alonso Espinosa y Vargas en 1 7 4 4 minas 
de oro y plata. En Tirteafuera se hizo reconocer otra mina 
de plata por el Sr. D. Carlos II en 1 6 7 7 á D. Bernardo 
Tirado y Leiva, que dio de ella una regular descripción, y de 
la cual se hallan muchos papeles ant. que aseguran ser muy 
rica. Por real cédula de 8 de agosto de 1 6 4 2 , se concedió licen
cia á Juan Velasco para que labrase y beneficiase 2 minas de 
plata, cobre y otros metales: la una junto á Poblete en tierras 
que eran de D. Miguel Diego del Sar , y D. Alonso de Céspe
des ; la otra en Santa Cruz. En la deh. de las Calabazas y en la 
del Rincón, jurisd. de Miguel Turra, se suponen minas de oro 
y plata. En el cerro llamado de la Higuera, junto á Aldea del 
Rey , se advierte una boca de mina , y por real cédula de 7 de 
abril de 1 6 8 4 , se concedió á D. Juan Fernandez deSalinas y de 
la Cerda, caballero de la orden de Calatrava, beneficiase esta 
mina que se dice de oro: por la misma real cédula se concedió 
igual facultad al dicho D. Juan, para beneficiar dos minas de 
plata en térm. de la v. del Viso; la una sita á 1 1 / 2 leg. de la 
venta del Marqués, frente á las huertas de Marín á la falda de 
un cerro y cerca de un arroyo qne baja del puerto del Rey ha
cia el E. y la otra frente á la venta de Siruela á dist. de 1 / 2 leg. 
en un cerro. Otra real cédula de 18 de marzo de 1 7 1 8 , con
cedió facultad á D. Francisco Rodríguez Navarra, vec.de Car

tagena para beneficiar dos minas de cobre con plata, también 
en térm. del Viso. D. Manuel Ortiz de Villajos, adm. de la en
comienda de Fuenllana , escribió una carta al Excmo. Sr. D. 
José Carbajal y Lancaster en 21 de octubre de 1 7 5 1 , dándole 
noticia de ía existencia de una mina de plata en las cercanías 
de aquella v. Por real cédula de 25 de agosto de 1 6 7 6 , se con
cedió facultad á Pedro Martínez Carnerero, natural de Abeno-
jar, para beneficiar dos minas desiertas, la una cerca de la 
otra , entre las deh. de Checa y de las Barcas . de plomo y 
plata, y la otra de plomo y cobre, que está en el valle de Sta. 
María. 

ALCOHOL Y PLOMO. Existen 5 minas de alcohol denunciadas 
en el térm. de Mestanza en los años 1 7 7 7 , 1 7 7 8 , y 1 7 8 5 , pe
ro abandonadas: en el térm. de la Torre de Juan Abad, halló 
una mina D. Francisco Rodríguez Navarro en 1 7 1 8 , que ensa
yado resultó plomo con pleta. 

COBRE. En el térm. de Villanueva de los Infantes, se halla 
una mina sin beneficio que fué descubierta en 1 7 1 6 ; se conce
dió cédula para beneficiarla en 21 de octubre de 1 7 7 4 , á Doña 
Juliana Serrano , que se le recogió 4 años después. En Abeno-
jar hay una mina de cobre de buena calidad, cuyo beneficióse 
concedió por real cédula de 2 6 de noviembre de 1 7 7 2 á D. Ma
nuel Fernandez, vec. de Madrid, y estando empleado en sus 
trabajos se le recogió la cédula con motivo de hallarse dentro 
del coto señalado para las de Almadén , causando graves per
juicios al denunciador quebabiaconsumido su caudal. Enlérm. 
de Viílamanrique descubrió D. Francisco Rodríguez Navarro 
una mina que lleva el rumbo de E. á O., y ensayada, resultó 
traer cobre con mezcla de plata y plomo: en cl mismo térm. 
halló otro pozo del mismo mineral , sito en el barranco de la 
Sierpe: por real cédula de 4 de setiembre de 1 7 1 7 , se concedió 
á D. Gabriel López Carnerero vec. de Infantes , beneficiar dos 
minas de cobre en el térm. de la v. de Montiel. 

ESMERIL. JuanMoraleda vec, de Piedrabuena, reconoció en 
1 7 8 3 una mina de este género, que llevada una muestra á la 
fáb. de espadas de Toledo, se v io ser de buena calidad y muy 
apreciable ; por lo cual el Sr. D. Carlos III concedió al Mora-
leda en 2 de julio de 1 7 8 7 , la ayuda de costa de 1 , 2 0 0 rs. y 
permiso para beneficiarla. 

HIERRO., En el sitio de las Herrerías, térm. de Villarubia, 
se halla mina de hierro: en 16 de abril de 1 7 6 8 , se concedió 
al marqués de San Leonardo el beneficio de otra existente en 
la huerta de Lillo y Navalonguíllo, jurisd. del Corral de Cala
trava: en 10 de febrero de 1 0 2 5 , se concedió igual facultad á 
Carlos Gagino en el térm. de la v. de Fuencaliente, y por úl
timo cerca de Albaladejo , Villanueva déla Fueute, y oíros-
puntos , denunció otras en 1 7 8 0 , el Sermo. Sr. Infante D. 
Gabriel. 

ANTIMONIO. En Santa Cruz de Múdela , existió una muy 
abundante que benefició D. Antonio Sancha en 1 7 7 6 , y otros: 
(V. el art. Antimonio (noriasde) tom. 2 . " pág. 3 4 2 . ) E n 1 7 8 4 se 
descubrió otra en la realdeh.de Almuradiel: en 1 7 9 0 descu
brió otraD. Ramón de Nocedal, vec, de Torrenueva, á cu
yo favor se expidió en 3 0 de abril de 1 7 9 1 , real cédula para 
trabajarla, y examinada apareció dar 7 7 por too En el mismo 
aboyen el mismo térm. de Torrenueva, descubrieron otro 
pozoMiguelCarreroy Leoncio Moreno, que también obtuvieron 
cédula en 4 de mayo de 1 7 9 1 . Eu Puerto llano hay noticias 
que se hallan minas de antimonio. 

CARBÓN DE PIEDRA. En las sierras de Ruidera se hallan de 
esta especie, cuya propiedad fué concedida al Sr. Infante D. 
Gabriel por real cédula de 14 de enero de 1 7 8 7 . 

ALUMRRE. SC encuentran minerales en térm. de Viíla
manrique. 

SALES Y TIERRAS. Las llanuras de Herencia y Alcázar de 
San Juan, presentan con prodigiosa abundancia el mineral sa
litroso que se destina alas fáb. de pólvora de Ruidera: todas 
las tierras están impregnadas de esta sustancia ; las paredes la 
arrojan con la mayor facilidad, y hasta las piedras se desmo
ronan por sí mismas á la influencia de su acción corrosiva, hay 
hay también salinas de agua y piedra; canteras de yeso y sal 
en muchos puntos; canteras de piedra fina con fondo azul ma
tizado de blanco, en Santa Cruz ; otras que parecen de cristal 
de roca en el térm. divisorio de la v. del Viso y las nuevaŝ  
pobl. , pasando el sitio que llaman el Molino de viento, y p o r 

último no debemos olvidar las muchas tierras para obras de 
alfarería de que haremos mención en el párrafo de industria y 
la greda blanca propia del térm. del Viso del Marqués, y que es-
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pecificamenlc es conocida con cl nombre de tierra del Viso 
que suple á la cal en el lucido de las casas, destruye las man
chas , y que tan ventajosamente emplean los militares para 
blanquear sus correages. 

MINAS MODERNAS: natural era que en una prov. donde la 
tierra abre sus entrañas á tantas, tan ricas y tan variadas 
prod., se despertase en estos ultimes tiempos el deseo de 
encontrar nuevos depósitos , que si no ofreciesen tan pingües 
resultados , satisfaciesen en parte las ambiciones particulares: 
á este tin se han formado en la prov. asociaciones mineras, 
que con mas ó menos resultado han reconocido los punios 
que ofrecían mas probabilidades , y la Inspección de minas 
(te la Mancha, sit. en Almadén , no ha sido la que ha ofrecí 
do en sus Boletines , menos pruebas de la riqueza que en
cierra este suelo. Según los datos oficiales que tenemos a l a 
vista , resultan denunciadas en la prov. durante el año 1844 
las minas siguientes: 37 de plomo , de las cuales existen i ó 
en el térm. del Hoyo ; 5 en el de Mestanza ; 4 en el de San 
Lorenzo ; 4 en el de Puerlollano; 6 en cl de Villanueva de 
San Carlos ; 3 en el de Solana del Pino ; 2 en el de Almodo
var del Campo, y 1 en los de Piedrabuena, Chillón y Fuen-
caliente: 12 de cobre, que existen , 6 en Almodovar; 2 en la 
Torre de Juan Abad, y 1 en Mestanza, el Hoyo , Montiel é 
Hinojosas : 0 de escorias de plomo, y son; 2 en Mestanza; 
1 eu Fuencaliente, y 1 en Solana del Pino y San Lorenzo: 
3 de plomo argentífero en el Hoyo , San Lorenzo y Almodo
var : 1 de hierro en Solana del Pino: 1 de plomo y cobre en 
San Lorenzo; y 1 de plomo y plata en Abenojar. Se han 
registrado ademas en el mismo periodo, 3 de hierro en los 
Pozuelos, Bolaños y Valdepeñas: 2 de cobre en Torre de 
Juan Abad y Almodovar : 1 de plomo argentífero en Puebla 
de Don Rodrigo, y 1 de antimonio en el Viso del Marques. 
De las de cobre se han empezado á obtener resultados , esta
bleciéndose sobre el Guadiana, cerca de'Ciudad-Real, un mar
tinete que ha enviado ya sus productos á la aduana de esta 
corte. 

CAMINOS : atraviesa actualmente la prov. Ia carretera ge
neral de Madrid á Andalucía, entrando en ella por las Ven
tas del Puerto-Lápiche, y bajando á Villarta de San Juan, 
Manzanares, Valdepeñas , Santa Cruz de Múdela y Concep 
cion de Almuradiel ó el Visillo, principia Sierra-Morena y se 
llega á la prov. de Jaén: á esta carretera se pretende dar nue
va dirección , con el objelo de enlazar mas directamente la 
cap. de la prov. con Madrid y las Andalucías, pasando al 
mismo tiempo por la importante v. de Almadén, con lo cual 
se consigue ademas, el ahorro de un número no pequeño de 
leg. en la total dist. de Madrid á Córdoba : esta nueva car
retera , bajará desde el Puerto-Lápiche , Arenas , Daimiel, 
Torralba, Carrion y Ciudad-Real, siguiendo después á Ca-
racuel, Cabezarados , Abenojar , Sácemela , Almadén y Sta. 
Eufemia , en donde ya entra en la prov. de Córdoba: esta 
carretera se está haciendo á costa de la prov., y ya están 
abiertas las cunetas en una gran parte de su estension bajo la 
dirección del arquitecto D. Agustín Marco Artú. La antigua 
carretera por Manzanares, quedará solamente para Jaén y 
Granada : otros caminos cruzan en distintas direcciones para 
la comunicación con las prov. limítrofes , y son : para la de 
Cáceres, desde Ciudad-Real á Alcolea, Piedrabuena, Arro
ba , y cruzando todos los montes de Toledo á Alia y Guada 
'upe : para la de fiadajoz , desde Ciudad-Real á Almadén, y 
luego á Tamurejo y Herrera del Duque : para Albacete , des
de Manzanares á Membrilla, La Solana, Alhambra, Villaher-
moso y Alcaráz: para Cuenca , desde Manzanares á Argama-
=HIa de Alba, Tomélloso, Socuéllamos y el Provencio, y para 
Toledo, desde Ciudad-Real por Peralbillo , Fernán-Caballero, 
Fuente del Fresno, venta de Juan de Dios inmediata al cast. 
de Guadalerza á Yébenes : en estos caminos y en todos los 
demás de la Mancha , se emplean carruages de todas clases 
P°r la natural llanura del terreno. j 

CORREOS : la adm. principal de esta prov. reside en Man
zanares , con adm. subalternasen Almagro, Almodovar del 
Campo , Ciudad-Real, Villanueva de los Infantes , Almadén, 
Almuradiel ó el Visillo, Santa-Cruz de Múdela , Solana y 
Valdepeñas, que estienden sus conductores á los demás puc
hos; escepto los pertenecientes al Gran Priorato de San Juan 
que reciben su correspondencia de la adm. de Madridejos, 
prov. de Toledo , y los del Priorato de Uclés , que la reciben 
Por Belmonte en la de Cuenca: eu estos últimos no se cuenta 
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la v. del Campo de Criptana, que la recibe de Madridejos en 
unión con la de Alcázar de San Juan : la correspondencia de 
la prov. va comprendida y se incluye en la línea de Andalu
cía, y por consiguiente las espediciones están arregladas á las 
consignadas á esta línea : en el dia hay correo diario en esta 
dirección , de cuya ventaja no se aprovechan todos los pue
blos , por serles mas costoso el pago de sus particulares con
ductores ó baligeros. 

DILIGENCIAS Y TRASPORTES: la sit. de esta prov. tan en 
contacto con las ricas de Andalucía, siendo ella misma el cen
tro de todas las comunicaciones con la corte , la pone en el 
caso de disfrutar de todos los medios de trasporte desde Ma 
drid á aquellas prov. : hacen por consiguiente su tránsito 
diario, por la carretera que hemos indicado antes , las sillas-
correo de la Dirección general de este ramo; los coches de las 
empresas de diligencias generales v peninsulares; lasmen-
sagerias de las compañías de transportes á todas las cap. de 
Andalucía ; las galeras de los ordinarios ó cosarios , y por 
último , el sinnúmero de carros que á todas horas transitan 
por la carretera conduciendo á la corte granos, aceite, aguar
diente y otros géneros , de suerte que en cualquier tiempo 
y á cualquier hora se puede emprender cl viage en eslas 
direcciones, y eligiendo el carruage que mas acomode. 

PRODUCCIONES : son inmensas y muy variadas las que 
se encuentran en la prov. , á pesar del abandono de que lie
mos hablado: enumeraremos sus diferentes clases. Granos: 
trigo, que se distingue con los nombres de candeal y rubial; 
el primero esquisito y muy codiciado; entran después las 
mezclas de trigo , centeno y cebada , que se denominan tran
quillón ygejar; el centeno y cebada pura, avena, escaña, 
maiz y panizo, el cual suple en gran parte al trigo en los 
años de sequia : los pueblos mas abundantes de estos frutos 
son .- Ciudad-Real, Valdepeñas, Infantes, Puertollano, Al
modovar del Campo, Santa Cruz de Múdela, Almagro, Gra
nátula , Miguel-Turra, Manzanares, Solana, Daimiel, He
rencia, Alcázar, Campo de Criptana, Socuéllamos, Tomélloso 
y otros. Legumbresy raices: garbanzos, titos, guijas, lentejas, 
judias , frisóles, habas, anis , cominos, cañamones, abun
dantísima cosecha de patatas, remolachas , nabos, zanaho
rias, criadillas de tierra, etc.: de estos frutos abundan Pie
drabuena , Daimiel, Pedro Muñoz y otros. Hortaliza: aun
que no muy abundante , se cultiva en Argamasilla de Alba, 
Pedro Muñoz , Herencia , y no falta en los demás pueblos de 
alguna consideración. Frutas: los pueblos que tienen esta 
cosecha entre otros, son Valdepeñas , Infantes , Membrilla, 
Daimiel, Almodovar , Campo de Criptana , Ciudad-Real, Bo
laños y Granátula , cuyos melocotones son de lo mejor que 
se cria en la prov. Caldos: vino , vinagre , aguardiente y 
aceite : los vinos son buenos por lo general; el de Valdepe
ñas y sus inmediaciones tiene fama , y surte á la corte y á 
otras muchas poblaciones: en Ciudad Real, Almodovar, Al
magro , el Moral, Villarubia , Tomélloso, Infantes y otros 
pueblos le hay también muy bueno y abundante : el vinagre 
se consume en la prov.: el aguardiente sale para Madrid: el 
aceile es mas escaso y se importa mucho de las Andalucías; 
los pueblos mas notables en esta producción , son: Ciudad-
Real , Daimiel, Almodovar , Villarubia , Almagro , Manza
nares Santa Cruz de Múdela y el Moral de Calatrava. Mate
rias primeras : zumaque , rubia , grana, azafrán , gualda, 
esparto , lino , cáñamo , sosa, salicor , barrilla y seda: del 
primer art. abundan Ciudad-Real y Miguel-Turra: el azafrán 
se da en Pedro Muñoz , Campo de Criptana y Manzanares; 
lino y cáñamo en Daimiel, Salicor en Alcázar de San Juan: 
los demás art. son escasos. Plantas : se hallan agenjos, ace
deras . culantrillo de pozo , alyso , becerra, apio silvestre, 
aristolochia, doradilla , astrágalo, bistorta, perfoliada, ca-
chrys, pimientos machos , casia , oreja de monge, hiniestra, 
carducea, yerba de las coyunturas, brezo de escobas , cru-
gago, yerba algodooosa, perdiguera, romero, madroñera, 
alheña, ligustudi, jara , cantueso , tomillo , varias especies 
de helhantemo , pita acuática en las charcas del Guadiana, 
azucenas y otras menos usuales. Animales -. tiene esta prov. 

bastante ganado 
cuidado y crianza 

los pueblos que mas se distinguen en su 
son Ciudad-Real , que tiene mucho ga

nado mular y lanar; Valdepeñas tiene algo de lanar y cabrio: 
las deh. de Villanueva de los Infantes, que son grandes y 
buenas, sustentan bastantes muías, vacas, ovejas y cabras; 

2 8 



426 CIUDAD-REAL. 
Puertollano , Almodovar y Pozuelo mantienen gran número 
con sus buenos pastos ; de la misma escelencia gozan Alca-
zar de San Juan , Campo de Criptana , Santa Cruz de Mú
dela, Almagro, Granátula y el Moral; Bolaños tiene ga
nado de cerda y lanar; Miguel Turra, mular y lanar ; lo 
mismo Villarubia y Manzanares; y Daimiel tiene lanar, mu
lar y vacuno. Las muías que se crian en sus pastos esceden 
eu hermosura á todas cuantas se conocen , dentro y fuera 
de España , especialmente son señaladas las de Almagro .- los 
toros son valientes y de pujanza : se cria también bastante 
caza mayor y menor , y pesca en todos los r. Colmenas -. la 
cosecha de este género es mediana : los pueblos que lindan 
con Sierra Morena y Estremadura son mas aplicados y tienen 
mayor cosecha que los situados en lo interior. Los precios de 
los frutos de la tierra son los siguientes: 

Prec io que lian tenido en los mercados de esta 
provincia, los frutos que en ella se cosechan los 
años del -40 al inclusive. 

FRUTOS. 

Trigo 
Cebada 
Centeno 
Avena. 
lejar 
Maiz 
'anizo 
A iris 
•arbanzos 
dabas 
Habichuelas ó judias. . 

Ü-is 
Vueces 
bellotas 
Vino 
Aceite 
\guardiente 
Lino 
Cáñamo 
'arbon 
Cebollas 
Paja 
Patatas 
Miera . . . 
Lentejas 
\Tavos 
Frutas de hueso. . . . 
Almendras (a) 
Avellanas (a) 
Castañas (a) 
Peras y manzanas (a). 
Granadas 
Naranjas (a) 
Limones (&). i #. . . . 
Limas (a) . . . * . . . . 
Zumaque, Sosa, Pez. . 
Añil, Rubia, Resina. . 
Madera y Leña . . . . 
Azafrán 
Seda 
Algodones 
Barrilla y Salicor.. . 
Esparto 
Aceitunas 
Espliego 
Verduras y Hortalizas 

PRECIOS EN REALES VELLÓN. 

Quintal. 
Haces. 

Celemiu. 
Id. 

1840 1841 1842 1843 1 8 4 4 

3 2 30 28 29 3 0 
12 10 9 12 11 
20 16 15 14 13 
10 12 11 10 9 
18 19 20 18 19 
24 2 5 25 20 2 4 
12 12 13 13 13 
74 73 70 78 7 5 
92 95 90 9 4 95 
10 11 11 11 11 
16 17 17 18 19 
18 19 20 U 2 5 
30 2 8 20 27 29 
20 28 25 24 22 

6 8 7 9 6 
3 i 3 6 35 3 6 3 2 
37 3 6 3 8 38 3 9 
71 71 74 72 73 
4 5 4 0 4 5 4 0 4 5 

3 3 3 4 3 
4 4 1 / 2 4 1 / 2 4 1 / 2 4 1 / 2 
1 1 1 1/2 1 1/2 l 1/2 
3 3 1 / 2 3 4 4 

14 15 15 15 15 
7 6 8 7 6 
2 2 2 2 2 
6 10 9 8 8 

70 7 0 6 8 7 0 6 9 
25 3 0 29 26 28 
12 13 14 15 16 
10 l i 9 10 12 

9 10 8 9 10 
7 8 7 6 8 

10 12 11 10 11 
9 10 11 10 12 
7 6 8 7 8 

4 0 3 0 3 8 3 5 3 6 
1/2 1 l 1 i 
100 7 0 8 6 8 8 7 0 
100 9 9 9 4 95 90 

9 10 8 7 8 
24 22 23 26 25 

1 1 1 1 2 
4 6 5 6 7 

8 m. 8 10 10 12 
Se venden 
sueltos va 

por menudo á cuartos 
voluntad. 

NOTA. Los artículos que llevan esta señal (a) no se cose-

INDUSTRIA : fabricación de paños, estameñas, albornoces, 
fajas y ligas para vestirse los labradores y sus fam. al estilo 
del pais , beneficiando asi sus lanas , haciendo lo mismo con 
los linos y cáñamos en sus muchos telares de lienzos : tejido 
de colchas ordinarias de lino y lana; hilado del estambre: 
elaboración del esparto ; fábricas de blondas y encages (V. 
ALMAGRO); fábricas de salitre , de pólvora, jabón y chocolate; 
de lacre y bermellón : martinetes de cobre , hornos de cal y 
yeso , alfarerías y los demás oficios necesarios á las atencio
nes de la vida. Molinos de viento: este es un artefacto propio 
de la Mancha; la falta de aguas hace á los naturales el ser' 
virse de estas máquinas, y apenas hay altura donde no se 
vean los movimientos de aquellas aspas gigantes, que pare
ce amenazar á los transeúntes. 

COMERCIO: se hace de medias, gorros, calcetas, fajas y 
ligas, pues las demás manufacturas de lana, lino y estambre 
se consumen en la prov. y necesita surtirse de paños y telas 
finas de otras fáb.: se esportan y circulan por todo el reino, 
y aun por el estrangero , las manufacturas de las fábricas 
de blondas de Almagro: el ganado mular, lanar y caballar 
se estrae para Valencia, Murcia, Toledo y Madrid, y al
gunas muías cerriles suelen llevarse á Portugal ; el grano 
sale para Murcia, Valencia y Madrid; el vino y aceite para 
esta última cap.; el azafrán, anís y cominos circula por 
muchas provincia. En cambio recibe fierro , naranjas y li
mones , arroz , bacalao , frutas verdes y secas , y telas de 
vestir. 

FERIAS : se celebran las siguientes : febrero 2 , Almagro; 
31 de marzo, 1, 2 y 3 de abril, Calzada de Calatrava ; agos
to 7 , Valdepeñas ; 14 , Herencia ; 1 5 , Ciudad Real; 2 4 , Al
magro ; setiembre Villanueva de la Fuente ; 8 , Sta. Cruz 
de Múdela y Alcázar de San Juan : en la deh. de la Alcudia y 
sitio de bienvenida, se hace otra corta feria de yeguas y ca
ballos ; los art. principales del tráfico de estas ferias, son ga
nado yeguar y mular en mucha abundancia , caballerías do
madas, cerdos, maderas, útiles para la labranza, paños, 
lencería , quincalla y otras mercaderías del consumo indi
vidual. 

MONEDAS, PESOS Y MEDIDAS. LOS pesos y medidas están ar
reglados al mareo de Avila, y las monedas corrientes son 
las generales del reino. 

INSTRUCCIÓN PURLICA. Vamos á entrar en el examen de 
otras noticias de bien distinto género, independientes ano du
darlo de los que constituye el suelo y situación topográfica 
de la prov.; pero relacionadas en cierto modo con la natura
leza del pais, y con las tendencias que predominan en los 
pueblos. En toda la prov. no ha existido mas establecimien
to de enseñanza general, que la que se llamó «Universidad 
de Almagro» erigida en el conv. de Slo. Domingo de aque
lla c. por el Sr. D. Carlos 1 en 1553 ; pero esta universidad, 
regentada en la mayor parle de sus catedráticos por los frai
les de la casa , y careciendo de muchas asignaturas que de
bían enseñarse, jamás pudo llenar el objeto de los estable
cimientos de su clase, y los pocos jóvenes que querían dedicar
se al estudio de las ciencias, tenían que separarse á largas 
dist. de sus hogares domésticos (á Granada ó Valencia) si ha
bian de aprender alguna cosa útil ; por esto , apesar del es
píritu de la época , tal universidad quedó suprimida por el 
plan de estudios de 1 8 2 4 ; desde esle tiempo la prov. quedo 
sin establecimiento alguno de enseñanza superior, ni inter
media hasta 1 8 4 3 , en el cual, por decreto del regente del 
reino de 7 de marzo, se creó en Ciudad-Real el instituto de 2 / 
enseñanza , con el número de catedráticos, fondos y alumnos 
que espresaremos en el art. especial de esta c. 

La enseñanza primaria, reconocida como uno de los mas 
principales elementos de felicidad para los pueblos, es casi 
la única que se encuentra en esta prov. aunque no tan des
arrollada como debiera, en atención á los muchos medios con 
que cuenta, principalmente en los bienes comunes de los pue
blos, de cuyos fondos municipales reciben ó deben recibir su 
dotación los maestros: los estados siguientes informarán a 
nuestros lectores del número de establecimientos y sus dife
rentes clases. 

chan en la provincia ; pero siendo en ella muy frecuente su 
venta, en los mercados, ponemos sus precios para los efectos 
oportunos. 
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PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Alcázar de S. Juan 
Almadén . . 
Almagro . . 
Aln-ulovar. 
Ciudad Real. 
Daimiel. . . 
Manzanares. 
Piedrabuena 
Valdepeñas. 
Villan.» de los Inf 

K 

8 
7 
7 

18 
7 
4 
6 

ir, 
7 

17 

97 

,275 
439 

,166 
506 

,792 
,171 
,525 
,430 
,135 
,989 

44,478 

31,375 
17,195 
25,830 
22,530 
23,900 
20,855 
22,625 
12,150 
25,925 
19,945 

222,390 

fe ¡¡5 

SUPERIORES. 

C O N C U R R E N 

324 
236 
194 
130 
400 

155 

200 

1,039 

fe fe 

C O N C U R R E N 

fe 

38 

38 

ELEMENTALES COMPLETAS 

C O N C U R R E N C O N C U R h E N 

ño
s. 

ña
s.

 

en 

ña
s.

 

fe fe fe fe 

4 229 » 
5 » 381 6 
5 359 » 
8 » 322 • 1 1 151 45 
4 1 277 42 
2 » 122 i 
4 1 144 25 
3 208 » 

6 * 271 5 

42 3 2,464 123 

P R I V A D A S 

D E 

17 

fe 

74 
60 

150 
67 

204 
101 
274 

930 19 

ELEMENTALES INCOMPLETAS. 

25 

fe 

11 

C O N C U R R E N 

51 
6 

42 
98 

114 
34 
82 

119 
34 

116 

696 

fe 

59 
360 

16 

45 

556 

P R I V A D A S C O N C U R R E N 

D E 

10 13 

172 
12 

105 
10 
70 

22 
60 
35 
14 

500 

fe 

120 

4 0 

3 1 5 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Alcázar de San Juan. . . 
Almadén 
Almagro 
Almodovar 
Ciudad Real 
Daimiel 
Manzanares 
Piedrabuena 
Valdepeñas 
Villanueva de los Infantes 

Totales . . 

NUMERO DE 

7 
7 

18 
7 
4 
0 

16 
7 

17 

97 

31,375 
17,195 
25,830 
22,o30 
23,969 
20,855 
22,625 
12,150 
25,925 
19,045 

222,390 137 

RELACIÓN 
DE LAS ESCUELAS CON 

2 000 a 

¡ ' f i a á 

1'429 á 
íí'044 á 
2'000 á 
2'7 50 á 
1'500 á 
0'875 á 
2'143 á 
0'941 á 

r ú a á i 

O'OOl a 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 
O'OOl á 

O'OOl á 1 

CONCURRENTES. 

a 

776 
709 
760 
500 
885 
378 
585 
424 
589 
601 

6,267 

fe 

179 
366 
)> 

46 
97 

105 
5 

49 
115 
50 

1,013 

955 
1,075 

760 
606 
982 
583 
590 
473 
705 
651 

7,280 

SU RELACIÓN 
CON EL 
NUMERO 

DE ALMAS. 

3'04 
6'25 
2'95 
2'69 
i '85 
2'31 
2'61 
C88 
2'72 
3'27 

100 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

3'27 p 100 82 

DOTACIÓN DE 
MAESTROS Y MAESTRAS. 

¿ 5 c 

° ' o 
P3 

10,210 
22,300 
15,400 
23,100 
12,430 
5,660 

12,558 
10,870 
8,100 

24,000 

150,028 

430 

430 

10,700 
1,263 

13,508 
10,123 
10,301 
10,018 
9,818 
4,325 

15,851 
1,864 

89,828 

C e oí 

£ o c 

3 2 S 

1,860 
1,310 
1,560 
2,360 
1,320 

360 
1,120 
1,280 

920 
1,760 

13,850 15 122 

MÉTODO 
de enseñanza. 

57 

— o 

S H 

37 39 



m CIUDAD-REAL. 
Todavía resultan aiguu.Cs áynh ámienibs sin escuela, en ¿ 

los partidos judiciales dé Almodovar, Piedra-buena y Villa-
nueva de los luíanles, sin contar 28 pobl, anejas á la ju
risd. de aquellos que también se bailan privadas de tan úti
les establecimientos. Hace lamentar tnas este descuido la pro
pensión que generalmente se advierte en la clase trabajadora 
de preferir servirse de sus hijos en las faenas propias de la 
ocupación en que los padres se ejercitan, á dedicarlos ala en
señanza. El haber de emprender un viage de ida y vuelta 
para que ios niños asistan á la escuela, Jes proporciona una 
escusa humanitaria , que á ¡as veces aparece bien fundada: es
te pretesto, pues, quedaría completamente desunido, si en ca
da pueblo, aun en aquellos que no tienen jurisd. propia, se 
estalileciese una escuela siempre que la dist. de Ja matriz 
ofrezca inconvenientes á la com urrencia de los alumnos. No 
es sola la prov. de Ciudad-Real la que nos sugiere estas re
flexiones ; en el mismo caso se hallan con corta diferencia res
pecto al número de escuelas , la mayor pane de Jas prov. 
de España, y examinando el pequeño estado que ponemos á 
continuación, se convencerá el que quiera, no es lado que 
ahora se trata laprov. que se encuentra en mayor desven
taja en este particular. 

PROVINCIAS. JUNTAMIENTOS ESCUELAS. PROPORCIÓN. 

90 248 2'70 á 1 
Albacete 80 131 1'63 á l 

1 ¿0 232 1'55 á 1 
103 124 1'20 á 1 
228 238 1'04 á 1 
ÍCrl 235 1'45 á 1 
419 307 0'73 á 1 

1,214 094 0'57 á 1 
Cáceres 220 230 1'22 á 1 

41 203 6'4t á 1 
92 190 O'O6 á 1 

145 193 1'25 á 1 
Ciudad-Real. . . 92 137 1 "41 á 1 

Si se esceptúan las de Álava y Cádiz, todas las de 
mas cuyos datos de instrucción pública se han examina
do hasta el dia , cuentan menor número de escuelas pro-
norcionalmentc, que la prov. de Ciudad-Real. Sin em
bargo, no por esto puede decirse se halla en menos mal 
estado la enseñanza primaria en la última; por el contrario 
resulta en ella menos difundida, que en la mayor parle de las 
otras , porque aunque les aventaja en número de escuelas, se 
queda muy atrasen cuanto á la concurrencia; pudiendo ase
gurar, que solo las prov. de Albacete y Canarias tienen menor 
número de concurrencia á las escuelas. Dígase lo que se quie
ra respecto á la libertad natural del hombre de saber ó no 
saber, nosotros creemos que las naciones tienen el derecho 
incuestionable de procurar su felicidad, y que para conse
guir este objeto se hallan revestidas de todo el poder necesa
rio para precisar al individuo particular á cumplir las dispo
siciones, que puedan dar aquel resultado en sentir del legisla
dor. A nadie se oculta cuáles son las consecuencias de la ig
norancia, la pobreza, la inmoralidad y el crimen , y un pais 
donde estos vicios predominen, es imposible sea feliz. No 
queremos por esto , que á los padres que no mandan sus hijos 
á las escuelas se les imponga desde luego un castigo , no j es
to seria injusto hasta cierto punto, porque no se les habia he
cho presente la obligación que la sociedad quería en el parti
cular imponerles; pero sí debe llegar gradualmente á este 
resultado. Debe 1.", inculcarse á los padres Ja conveniencia 
propia de mandar sus hijos á la escuela : 2.*, amonestarles 
para que lo hagan, siá los consejos no accediesen, amenazán
doles con la privación de los derechos civiles, y si todo esto 
manifestase la esperiencia , era insuficiente obligarles por me
dio de penas cohercitivas. 

Contrayéndonos al presente al estado comparativo de la en
señanza entre los partidos en que se halla subdividida la 

prt 
los 

ov., hallamos el máximo proporcional de las escuelas en 

ambos , y el mínimo en el de Piedra-bueña 0 '875 á 1. Enla 
concurrencia de alumnos, pierde su posición el de Valdepeñas, 
al paso que el de Almadén presenta un máximo, al cual no se 
aproxima en mucho ninguno de los oíros part. G'25 por 100 el 
mínimo en la asistencia lo da el part.jüd. de Daimiel 2'31 ploo. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. La adm. de justicia en l." instancia 
corresponde en los negocios civiles ordinarios á los 10 jueces 
de part.,en que se halla dividida laprov.; y en los de hacienda 
al subdelegado de la cap., único tribunal de esta clase, con su
jeción todos á laaud. terr. de Albacete, que es el tribunal de 
apelación en ambos ramos. En el art. de esta aud., y en 
la descripción detenida que precede de la prov., se encuen
tran desenvueltos todos los datos geográficos y morales que 
es indispensable conocer para estimar convenientemente las 
causas impulsivas de la criminalidad de los pueblos. Ambos 
art. presentan la prov. de Ciudad-Real ocupando una vasta 
llanura, sin olía interrupción notable que las cord. que la 
limitan por cl NO. y S. bajo un cielo casi constantemente 
despejado, pudiera disfrutar de clima apacible en todas esta
ciones; pero sin defensa alguna , sin árboles que con su som
bra mitiguen en el verano los ardores del sol, ni refresquen la 
atmósfera con sus emanaciones, se hace fatigoso el calor es
pecialmente si soplad viento que llaman Solano (E.), asi co
mo es escesivo el frió en el invierno por las mismas causas-
Tan estremada temperatura necesariamente tiene que influir 
en el sistema fisológico de los hab. predisponiéndolos á la exal 
lacion de las pasiones, y de aqui al crimen. Fértil como el 
que mas el terreno de la prov., debía presentar su agricultura 
en un estado floreciente; porque el suelo es susceptible de 
todo género de prod. ; y sin embargo el pais es pobre. La pro
piedad se halla repartida entre corto número de hab., y estos 
cultivan lo que sus necesidades reclaman dejando yermo lo 
restante del terreno; de aqui que el suelo no rinda las pin
gües cosechas que de otro modo rendiría, y el que haya cre
cido número de manehegosreducidos á la indigencia, y hasta 
abandonar el pais en los años malos. Apesar del monopolio de 
la propiedad, las prod. de la tierra serian mas variadas y 
mas abundantes , si se tratase de esplotar el riego , con que 
están brindando los muchos r. que surcan la prov. ; pero se 
dejan correr sus aguas y perderse sin alimentar la mas pe
queña acequia ; como por otra parte no se encuentran manan
tiales y las lluvias favorecen poco , todo el terr. aparece en 
árido desierto cuya desgraciada suerte consuma la frecuente 
plaga de la langosta que devora hasta los tallos de las plan
tas. La pobreza, consecuencia de estas causas, no pueden 
neutralizarla ni la industria, niel comercio; la primera se 
halla naciente y el segundo está reducido á pequeña escala. 
Tales son los antecedentes que ocasionan la criminalidad en la 
prov. de Ciudad-real, porque ellos son la causa de la indolen
cia que en los manchegos se advierte; ellos los que oca
sionan sus necesidades, y ellos en fin los que para cubrir 
estos los conducen de grado en grado á los crímenes mas es
pantosos. Solo los accidentes morales pudieran contener el 
vicio ; pero en la prov. de Ciudad-Real hay pocos estableci
mientos de beneficencia y estos tan mal dotados que ningún 
auxilio pueden prestará la humanidad doliente, niá la indigen
cia: casi todos los pueblos tienen escuela de instrucción prima
ria pero concurridas por pocosalumnosydírigidasporhombres 
sin instrucción, pues las escasas dotaciones alejan álos maes
tros demérito y capacidad. En pocas prov. de la monarquía da
ría mejores resultados la instrucción que en la de Ciudad-Real; 
de una imaginacio viva y fecunda los manchegos, harian los 
mayores progresos en la ciencia , y modificaría las costum
bres délos que á esto no se dedicasen , resultado interesan
tísimo en un territorio en que por desgracia el carácter de 
los habitantes es poco social y menos hospitalario. Contra to
dos estos elementos juntos tiene que luchar la moralidad en la 
prov. de Ciudad-Real, sin otro auxilio que las buenas dispo
siciones naturales de sus moradores y su espíritu religioso. 
Mas estas dos circunstancias , sin duda alguna ejercen la mas 
benéfica influencia, puesto que la prov. de Ciudad-Real ape
sar de todas las causas contrarias que se la oponen, ha con
seguido ocupar el 31 lugar éntrelas prov. de la monarquía 
en la escala gradual de la criminalidad, como lo demuestran 
los estados que siguen: 

http://aiguu.Cs


E S T A D O D E C R I 1 I I X A E I D A D . NUM. 1. 

PERSONAL. 

PARTIDOS 

Y 

S U B D E L E G A C I O N . 

Alcázar de San Juan. . • 
Almadén 
Almagro 
Almodovar del Campo. . 
Ciudad-Real 
Id. Subdelegaron. . . . 
Daimiel. 
Infantes 
Manzanares 
Piedrabuena 
Valdepeñas 

Totales. 

Absu f i l o » . Penados . Re inc iden tes . E D A D E S S E X O . 

© 
O m % • Q H3 S '2 3 
«5 9 • ¿i ¿ 4 
D 
u 
•< « • s 1 

-1 
"ó 

9 | 
« £ u • 

w 

B 

w « a « 

91 " ~ Í 7 3 6 0 11 1 3 21 50 9 11 8 2 9 
4 6 2 » 4 4 • • i) 2 3 17 6 4 5 1 a 
50 6 1 4 1 2 II » 11 3 6 3 » 4 7 3 
38 4 » 27 7 3 II 16 14 1 7 3 0 8 

13 1 1 0 0 11 2 4 21 72 25 7 1 1 5 10 
20 1 19 » » » 5 15 „ i 19 1 » 
74 2 2 6 2 7 » ,i 8 3 8 22 6 72 2 • 

100 12 3 75 10 4 1 21 57 20 2 9 6 4 » 
103 12 6 6 3 2 2 6 » 25 4 6 2 8 4 97 6 » 
33 • » 31 2 1 » 8 2 0 5 i 3 2 1 » 
86 2 4 71 9 3 2 5 3 4 21 6 78 2 » 

7 6 6 71 21 5 9 3 81 19 8 184 3 5 9 140 4 3 7 1 3 5 3 

92 6 7 4 27 7 6 6 7 6 6 

E S T A D O 

, ^ _ 
\ 

I N S T R U C C I Ó N . 

. •*• 

P R O F E S I Ó N . 

A \ 
•3 

—> —\ 

• 

S
ab

en
 

le
er

 

• 
^ 'A á 

< K 

4 4 36 11 18 15 58 2 78 1 1 
29 17 1 5 40 » 46 1 
3 2 18 » 2 3 4 5 • • 50 » 
22 9 7 2 2 3 i » 3 1 t 
7 1 49 5 20 30 69 • 6 114 5 
17 3 » 5 3 12 > • 20 » 
3 Í 2 5 15 • 6 08 » 08 6 
55 36 9 9 16 75 3 9 1 6 
28 C7 8 3 26 74 » 3 90 10 
20 13 „ 3 1 29 . * • 3 3 » 
5 3 27 6 1 3 8 2 • II 79 7 

4 0 5 
V 

300 6 1 64 116 586 » 14 700 52 

766 766 v~-
766 

P R O P O R C I Ó N . 

PARTIDOS 
Y 

S U B D E L E G A C I Ó N . 

Alcázar de Sau Juan. 
Almadén 
Almagro 
Almodovar del Campo 
Ciudad Real 
Id. Subdelegacion. . 
Daimiel 
Infantes 
Manzanares 

• Piedrabuena 
Valdepeñas 

Totales 

Número 

de 

a lmas . 

4 8 , 6 2 0 
17 ,919 
2 5 , 5 7 0 
3 6 , 2 3 0 
2 5 , 0 1 1 

* 

1 5 , 6 7 2 

3 8 , 5 3 0 

2 2 , 5 9 0 

1 3 , 7 6 4 

3 3 , 2 8 2 

2 7 7 , 7 8 8 

Oe los de Id á 20 
iño9, con los de 

0'420 á 1 

1'353 á 1 

0 '305 á 1 

1'143 á 1 

0 '291 á 1 

0 '333 á 1 

0*211 á 1 

0'368 á 1 

0 '543 á 1 

0 '400 á 1 

0 '735 á 1 

De los de 20 á 
40 con los de 40 

en a d e l a n t e . 

5 '556 á 

2 '833 á 

12 '000 á 

14 '000 á 

2 '880 á 

1 ' 727 á 1 

2'850 á 1 

1 ' 643 á 1 

4 ' 000 á 1 

1 ' 619 á 1 

0 '401 á 1 2 '850 á 1 

D e loa h t m b r e s 
con 

l a s mu je r e s . 

9'111 á 1 

4 5 ' 0 0 0 á 1 

15'667 á 1 

3 ' 7 5 0 á 1 

t l '500 á 1 
19 '000 á 1 

3 0 ' 0 0 0 á 1 

2 4 ' 0 0 0 á 1 

IG'167 á 1 

3 2 ' 0 0 0 á 1 

9 '750 á 1 

13'452 a i 

D e los solteros 
con 

los casados . 

1'222 á 
1'706 á 
i ' 7 7 8 á 
2 '444 á 1 

1'469 á 1 

5 '667 á 1 

1'300 á 1 

1 ' 528 á 1 

0 ' 418 á 1 

1 ' 5 3 S á 1 

1 ' 9 6 3 á 1 

T'350 á 1 

De los que saben 
leer c o a los 

que no saben . 

0'310 á 1 

0 '025 á 1 

1 

1 

1 

1 

0'044 á 

0 '059 á 

0 '290 á 

0'417 á 

0'120 á 1 

0'Oil á 1 
0 '103 á 1 

0 '012 á 1 

0 '109 á 1 

D e los que sa
ben leer y escr i 

b i r con los que 
no saben . 

De los que e j e r 
cen profesión 

científica ó ar le 
l ibe ra l con los de 
artes mecánicas . 

D e los acusados 
con 

l a p o b l a c i ó n . 

De l o s a b s u e l t o s 

con los acusados 

De los penados 

los acusados . 

De los contu
maces con l o . 

p re sen t í s . 

D e los rcí i ie i-
dentes con los! 

penados. 

0 '259 á 1 0 ' 02G á 1 0 '002 a 1 0 '220 ;i i 0 '780 á 1 0 '183 á 1 0 0 4 2 á 1 
0 ' 1 2 5 á 1 0 '003 á 1 0 '043 á i 0 '957 á 1 » • 
0 '067 á 1 0 '002 á 1 O ' l 40 á i 0 '860 á 1 0'049 á 1 ii 

0 '059 á 1 11 O'OOl á i 0 '105 á i 0 '895 á 1 0 '269 á 1 0 '088 á 1 
0 '522 á 1 

0 ' 053 á 1 0 ' 005 á 1 0 '112 á i 0 ' 8 8 S á 1 O ' l 10 á 1 0 '054 á 1 
0 '250 á 1 i 0 '050 á i 0 '950 á 1 | ii 
0 '088 á 1 » 0 '005 á 1 0'068 á l 0 ' 932 á 1 0 '113 á 1 

» 
0 ' 213 á 1 0 ' 0 3 3 á 1 0 '003 á 1 0 '150 á i 0 '850 á 1 0 '133 á 1 0 '059 á 1 
0 ' 4 5 l á 1 0 ' 0 3 3 á 1 0 '005 á 1 0T75 ii 1 0 '825 á 1 0 '349 á 1 0 ' 0 7 1 á 1 
0 '034 á 1 • 0 ' 002 á 1 l 'OOO á 1 0 '005 á 1 0 '030 á 1 
0 '037 ¡i 1 n 0 ' 003 á 1 0 '070 á 1 0 '930 á i O ' l 27 á 1 0"038 á 1 

0 '198 a 1 0 '020 á 1 0 ' 0 0 3 a 1 O ' l 20 á i 0 '880 á 1 0 1 3 7 a 1 0 040 á 1 



D E I Í O S H O M I C I D I O S Y H E R I D A S . X ú i » . 2 -

PARTIDOS, 

r SUBDELEGACION 

Alcázar do San Juan.. 
Almadén 
Almagro 
Almodovar delGampo 
Ciudad Real 
Id. Subdelegaciom. . 
Daimiel 
luíanles 
Manzanares 
Piedrabuena 
Valdepeñas 

Totales. 

NUMERO 
de 

A L M A S . 

4 8 , 6 2 0 
U , 9 1 9 
2 5 , 5 7 0 
3 6 , 2 3 0 
2 5 , 0 1 1 

1 5 , 0 7 2 
3 8 , 5 3 0 
2 2 , 5 9 0 
1 3 , 7 6 4 
3 3 , 2 8 2 

91 
A 6 
50 
38 

125 
20 
7 i 

100 
103 
33 
8 o 

2 7 7 , 7 8 8 7 ti (i 074 232 

A R M A S . 

D E F U E G O 

39 13 

A R M A S . 

B L A N C A S . 

21 

7 6 

í í 

89 13 

P R O P O R C I Ó N . 

le la pobloc i 
con 

los de l i tos 

1 5 6 8 ' 3 8 7 
1 3 7 8 ' 3 8 5 
1 162/27 2 
1 5 0 » ' 5 8 3 

9 1 4 ' 0 7 8 
• 

8 7 0 ' 6 6 7 
1 2 4 2 ' 9 0 3 
1 0 2 0 ' 8 1 8 
1 5 0 8 ' 7 6 9 
U 0 9 ' 4 0 0 

i í 
á i 

á i 
á i 
á i 

á i 
á 1 
á i 
á 1 
á 1 

U 9 7 ' 3 6 2 á 1 

De los acusa 
dos «on 

los de l i tos . 

2*135 
3 ' 5 3 8 
2 '173 
1'583 
4 '464 

4'111 á 1 
3 '220 á 1 
4'681 á 1 
2 '538 á 1 
2'867 á 1 

3 '302 á 1 

De los pena
dos con 

los de l i t o s 

2 '290 á 1 
3 ' 3 8 5 á 1 
1 9 5 5 á 1 
1'417 á 1 
3 '964 á 1 

3 ' 8 3 3 á 
2'742 á 
3 '864 á 
2 ' 5 3 8 á 
2'667 á 

le fueco < 
las b l a n c a 

0'818 á 1 
0 ' 3 3 3 á 1 
0'607 á 1 
0 '250 á 1 
O'OOO á 1 

0 '333 á 1 
t '375 á 1 
0'333 á 1 
O'OOO á 1 
t ' 4 2 8 á 1 

2 ' 9 0 5 a 1 O'GSi á 1 

d o f u e C o d c u 
l í c i to con 1 

de i l í c i t a . 

3 ' 5 0 0 á 1 
l'OOO á í 
0 '333 á 1 

» 

2 '000 á 1 

2'667 á 1 

» 
2 ' 0 0 0 á 1 
9 '000 á 1 

3'0Ü0 á 1 

icito con la 
de i l í c i t o . 

2'667 á 1 
5 '000 á 1 
0 '500 á 1 
7 '000 á 1 
9 0 0 0 á 1 

2 '000 á 1 
1*667 á 1 
1'250 á 1 
4 ' 0 0 0 á 1 
6 ' 0 0 0 á 1 

2 0 1 9 a 1 

De los i n s t r u 
mentos con-

tundentes con 
los de l i tos 

0'355 
0 '385 
0 '500 
0 '500 
0'357 

• 

0 '500 
0 ' 3 5 5 
0 '364 
0'231 
0 '300 

á 1 
á 1 
á 1 
á 1 
á 1 

á 1 
á 1 
á 1 
á 1 
á 1 

0 427 a 1 

De los rencno 
con 

los de l i tos . 

0 '030 á 1 

los í n s t ru 
mentó* ó me 

0 ' 0 4 5 á i 
0 '083 á 1 

0 ' 0 5 5 á 1 
0 '023 á 1 
0'091 á 1 
O'l.5S- á 1 
0' 1.33 á 1 

0 ' 0 0 4 á 1 0 '050 á 1 

Q 
d 

> 
O i 

Se refiere el estado número 1." al personal, esto es, al número de acusados , deab-
sueltos, penados présenles y contumaces, y á los reincidentes; á la edad , sexo, estado, 
instrucción y oficio de los procesados, y á la proporción que las respectivas clases guar
dan entre sí y los acusados con la pobl. Entre los acusados y absueltos la relación es de 
1 á 8, habiendo sido absueltos de la instancia mas de las dos terceras partes y los restan
tes libremente : la misma relación se observa entre los penados presentes y los contuma
ces. El número de los reincidentes sigue respecto de los acusados la proporción de 1 á 
28 siendo dos terceras partes reincidenlesen el mismo delito, y la otra tercera en dife
rente. Mas de !a mitad de los procesados corresponden á la edad de 20 á 4 0 años, tam
bién esceden de la cuarta parte los de 10 á 20 no llegando á un sesto los que cuentan mas de 
4 0 años. Las mujeres están en relación de lo* hombres de 1 á 14 próximamente. Las l sép
timas partes délos acusados eran solteros y las 3 restantes casados. Un séptimo de los pro
cesados sabían leer, 2 séptimos leer y escribir y los restantes carecían de toda instrucción. 
La proporción entre los que ejercían profesión científica ó arte liberal y los que ejercían ar
tes mecánicas, es de 2 por 1 0 0 . Éntrela pobl. y los acusados la relación es de 3Ó2G4 8 á 1, 
proporción á que no llegan las prov. de Logroño , burgos, Cuenca , Cáceres, Soria , Bada-
joz, Avila, Álava, Albacete, Vizcaya , Murcia , Castellón y Almería: cuya estadística cri
minal se ha examinado bien detalladamente, bien en globo en los art. de aud. Buscando 

por este dato e! máximo y cl mínimo en Iré los partidos jud. en que se halla dividida la 
prov., se halla el primer" resultado en los part. de Ciudad-Real, Daimiel y Manzanares 
donde los acusados están con relación á la pobl. como 0 ' 0 0 5 á 1; y la segunda en el de 
Almodovar del Campo O'OOl á 1. 

El estado número 2." trata de los delitos de homicidio y de heridas, y de las armas ó 
instrumentos empleados en su perpetración. Apesar de sus ventajas topográficas y morales 
también se presenta en mejor escala en los delitos contra las personas que en las prov. de 
Álava, Albacete, Almeria, Badajoz, Burgos, Cáceres y Cádiz , puesto que la relación que 
la pobl. guarda con los delitos en la de Ciudad-Real, es de 1 1 9 7 ' 3 0 2 á 1, y en la de Cá
diz, que entre aquellas ofrece mas ventajosa proporción, el resultado es 1194*056 á 1. Mas 
de la untad de los delitos de homicidio y de heridas, fueron perpetrados con armas de 
fuego y blancas ; de las primeras un tercio correspondía á las de uso prohibido y en las se
gundas pocas menos d¿ la mitad : también se usó del veneno en e n c a s o . En 82 se em
plearon instrumentos contundentes, y en 13 otros instrumentos ó medios no espresados. 
Descendiendo á la comparación éntrelos part.,en el que mas propensión se advierte á los 
delitos contra las personas, es el de Damiel que da la relación de un delito por 8 7 0 ' 0 6 7 hab.. 
y la menor en el de Alcázar de San Juan, un delito por 1 5 6 8 ' 3 8 7 almas. 
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BENEFICENCIA, P U S U C A . Carecemos de los datos oficiales, 
para presentar la abundancia de noticias que contienen los 
estados que hemos publicado en otras prov.; las oficinas del 
Gobierno, no los poseen, y nosotros no podemos hacer masen 
este punto , que los encargados de la adm. del Estado. Supli
remos esta falta involuntaria en los art. de cada uno de los 
pueblos , en los cuales averiguaremos y consignaremos cl es
tado de las fundaciones piadosas que eu cada uno existan: 
sin embargo de esto, indicamos á continuación los principa 
les establecimientos que conocemos. 

PUEBLOS. •ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 

Ciudad-Real. 

Hospital de caridad fundado por 
Alcázar de San Juan...^ S. A. D. Gabriel de Borbon , á cargo 

de la junta de beneficencia. 
Casa de caridad para los espósitos 

de las dependencias de minas, costea
da por el presupuesto del estableci
miento. 2 hospitales de mineros y mi
litares , uno en Almadén , y otro en el 

i departamento de Almadenejos, ambos 
provistos de médicos, cirujanos, bo
tica etc. por la Hacienda pública. Una 

¡casa hospital ó de beneficencia en Al-
' madén , donde se recojen los pobres 

Almadén ^ que transitan por esta v. durante su 
t estancia en ella, y en la cual se les su-
lministran las medicinas necesarias, si 
por casualidad caen enfermos, por 
cuenta de los fondos del Stmo. Cristo 

'de la Caridad ; y últimamente una ca
sa hospicio donde se reciben los es-
pósitos, á quienes después se provee 
de nodrizas para su lactancia, sin 

i que aquel edificio les sirva mas que 
\de recibimiento. 

Almagro Un hospital de San Juan de Dios. 
Otro llamado de San Miguel, dotado 

con algunos bienes para asistencia de 
Almodovar del Campo. <( pobres. El local está ruinoso é inser

vible, y los bienes de su dotación es-
traviados por su mala administración. 

Un colegio de pobres ancianos no
bles, fundado por D. F. Mena: liene 
algunas rentas consistentes en réditos 
de censos; pero en el dia está cerrado. 

Ciudad-Real / Casa de refugio y hospital para mu
ñeres pobres, cuyas rentas consisten 
1 en el diezmo que paga una finca de D. 

I Alvaro Pedro Maldonado, yréditosde 
\ censos con otros bienes: lo dirige un 

adm. y un rector, que la es e\ párroco 
de San Pedro. 

Otra casa de refugio, que daba ha
bitación sin alimento, á mujeres po
bres, y sus bienes son réditos de cen
sos: en el dia cerrado. 

Un hospital de San Juan de Dios. 
Una casa cuna que se titula Central 

de la prov. á donde se conducen los 
espósitos de las cajas subalternas. 

Un hospicio fundado por cl carde
nal de Lorenzana, cerrado. 

Daimiel Un hospital con 7 camas. 
Malagon Otro sin rentas ni camas. 

/ Una casa de caridad fundada en 
l 1817 para asistir á pobres naturales y 
i y transebuntes, sostenida de cuesta-

Manzanares / c i o n voluntaria hasta 1831 que se le 

Í
agregaron las rentas de otro hospital 
llamado de Alta-gracia, demolidopor 
los franceses: sus rentas 850 rs. de 
réditos de censos. 

Un hospital general, de fundación 
particular y algunos bienes en réditos 
de censos, próximo á ruina y sin 

Membrilla ( utensilios. 
Una casa de caridad de fundación 

particular destinada para los pobres 
huérfanos: patronos, el ayunt. y parr. 

Valdeoeñas / hospital sin saber sus rentas ni 
" { fundación. 

Villahermosa Otro próximo á su ruina. 
i.si'Ano ECLESIÁSTICO. Pertenece la prov. á la dióc. de To

ledo , escepto 6 pueblos que dependen de Córdoba y Uclés, 
según digimos al principio , y tal vez sea la única prov. que 
presenta esla unidad, casi completa , en la división ecl. Sin 
embargo, todavia hay diferencia en la provisión de curatos, 
en los derechos de las igl., y aun en las dependencias y cate
gorías en cuanto al gobierno espiritual. Las órdenes militares 
de Santiago , Calatrava y San Juan, se tienen repartido lodo 
el terr., sin que hayan quedado libres a l a dióc. ordinaria 
sino 30 pueblos de los 125 que la prov. contiene, sobre lo 
cual pueden verse los art. de las vicarias de Alcázar de San 
Juan, Ciudad Real é Infantes á las que están agregndos los de 
las órdenes. No hay en la prov. igl. caled, ni colegial, ni cle
ro superior de ninguna clase, pues el gobernador espiritual 
de la orden de Calatrava, que respecto á la dotación hemos 
calificado entre los últimos, es tan solo uno de los párrocos 
de la misma (el de Sta. Maria la mayor de Daimiel). 

Las obligaciones de la prov. con este motivo resultan de 
los siguientes estados: 

DIÓCESIS 

A QUE PERTENECEN LOS PUEBLOS DE 

ESTA PROVINCIA. 

NUMERO 

DE 

PUERCOS. 

(t) fl f» c 
< w £ es 
— J -1 e . <r¡ •* Ü 

s i H t 

3 a w H 
Toledo, en su Vicaria de Ciudad-Real 
Id., en su Vicaria de Alcaráz 
Id., en su Vicaria de Talavera. . 
Id., en su Vicaria de Toledo 
Id. en su Vicaria de Alcázar de San Juan, aun 

que pertenecientes los curatos á la orden de 
San Juan de Jerusalen 

Id., pertenecientes á la orden de Calatrava , y | 
sujetos al vicario de Ciudad-Real. 

pertenecientes á la orden de Santiago , su- \ 
los al vicario de Villanueva de los Infantes. / 

Id. 

Priorato de Ucles. . . 
Obispado de Córdoba. 

19 
1 
1 

10 

5 9 

22 

4 
2 

125 

IUI.ESIAS 
PARROQUIALES. 

MATRICES. 

21 

3 

2 

20 

1 

32 

1 1 3 

SANTUARIOS Y EX-CONVENTOS. 

CON 
CULTO. CERRADOS 

No consta. 

No consta. 

11 

E R M I T A S , 

21 
2 

2 

13 
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CATEGORÍA 

Priorato de Calatrava. 
Curatos de entrada. . 

Curatos de primer ase. 

Id. de segundo 

Id. de término 

Coadjutores y tenientes. 

Beneficiados 

Total. 

PERSONAL. 

1 
5 
1 
i 
2 

21 
19 
5 

14 
4 

13 
2 

6 7 
4 8 

1 
2 
1 

2 0 7 

Gobernador espiritual. . 
Curas propios á. . . . •. 

Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 

En las matrices 
En las filipales 
En curatos de entrada. 

Id. de segundo ase. 
Id. de término . . . 

A S I G N A C I Ó N . 

3 , 3 0 0 
3 , 4 0 0 
3 , 5 0 0 
3 , 6 0 0 
3 , 3 0 0 
4 , 5 0 0 
3 , 6 0 0 
5 , 5 0 0 
4 , 0 0 0 
7 , 0 0 0 
4 , 5 0 0 
2 , 0 0 0 
2 , 5 0 0 

RESUMEN. 
Templos parroquiales. 
Eclesiásticos 
Haberes y gastos. . . 

T O T A L E S . 

1 1 3 
2 0 7 

1 . 1 0 8 , 1 1 0 

0 001 a 1 
O'OOl á 1 
4 ' 9 8 3 á 1 

I I A B E U E S D E L C L E R O . 

S U P E R I O R . 

15,000 

P A R R O Q . 

C U L T O Y 

R E P A R A C I Ó N 

D E T E M L P O S 

P A R R O Q 

1 6 , 5 0 0 
3 , 4 0 0 
3 , 5 0 0 
7 , 2 0 0 

6 9 , 3 0 0 
8 5 , 8 0 0 
1 8 , 0 0 0 
7 7 , 0 0 0 
1 6 , 0 0 0 
9 1 , 0 0 0 

9 , 0 0 0 
1 4 7 , 4 0 0 
1 2 0 , 0 0 0 

3 , 2 0 4 

4 1 6 , 1 0 6 

1 5 , 0 0 0 6 6 7 , 0 0 4 

6 8 2 , 0 0 4 

4 1 0 , 1 0 5 

A D M I N I S 

T R A C I Ó N 

D I O C E 

S A N A . 

1 0 , 0 0 0 

1 0 , 0 0 0 

4 2 6 , 1 0 6 

1 . 1 0 8 , 1 1 0 

COSTUMBRES. Los manchegos, tienen bellísimas disposicio
nes para cuanto se quiera enseñarles : son notados de holga
zanes por algunos escritores ; pero entendemos, que este vi
cio consiste en la falta de ocupaciones de lucro é interés; pues 
reducidos los mas á ser unos miserables braceros de un cierto 
número de hombres poderosos, entre quienes están reparti
das las haciendas, se ven precisados en los años de cortas co
sechas á espatriarse ó á morir de hambre: muchos pueblos 
hay que no conocen otro ejercicio que la agricultura y cria 
de ganado, y si en ellos se estableciesen industrias, por los 
acaudalados que pueden hacerlo , como ha sucedido en algu
nos otros , venarnos las gentes aplicadas con gusto al traba
jo , cambiando notablemente de aspecto : dígalo Valdepeñas 
que se ha hecho un pueblo industrioso , habiendo ¿ido antes 

Concluimos la reseña de esta prov. con la siguiente escala de 
CIUDAD-REAL cap. de prov. 

aragan y pordiosero : tales son siempre los maravillosos efec
tos que causa la protección bien entendida de los ricos sobre 
los pobres : por lo demás , los habitantes de esla prov., son 
robustos , sobrios , nada delicados, dóciles para el trabajo, 
sufridos y constantes en él como se les sepa tratar con agra
do y sin aspereza, la cual es del todo contraria al carácter 
manchego. En el gobierno interior de los pueblos suelen acon
tecer ciertos abusos, que podrían remediarse solamente por 
los que tienen en sus manos el predominio de los otros vec, 
pero sucede alguna vez, que á los primeros no les trae cuenta el 
que los pueblos hallen arbitrio para subsistir sin su dependen
cia, y esta es la causa de desgraciarse muchas veces los mas 
bien premeditados designios del gobierno ó de los particulares. 

distancias y cuadro sinóptico que ponemos á su continuación. 

12 Alcázar de San Juan. 
15 

37 

37 

36 

27 Almadén. 
1 2 

Ti" 

12 

TF 
"59" 

49 

4 0 

22 

34 

16 

20 

15 

TiT 

15 

77 
42 

37 

18 

4 9 

4 9 

32 

23 

42 

Almagro. 
Almodovar del Campo. 

Daimiel. 

7 

~~5~ 

TT 
17 
50 

40 

34 

33 

22 

23 

23 

10 

1 1 

10 

34 

7 T 

4 0 

30 

43 

30 

2 i 

30 

a 

7 

10 

52 

4 2 

29 

8 9 

27 

19 

25 

12 

Manzanares. 
Piedrabuena. 

Valdepeñas. 
Villanueva de los Infantes. 

Albacete, aud. terr.. 22 
55 

4 5 

37 

28 

25 

20 

28 

12 

1 8 

34 

47 

33 

31 

4 0 

29 

18 

30 

6 

20 

45 

32 

3 5 

20 

22 

32 

-20 

01 

51 

30 

2 5 

2 9 

33 

7 4 Badajoz. 

6 4 

5 0 

2 0 

3 6 

3 2 

3 6 

15 

41 

8 3 

56 

56 

63 

Cáceres. 

Córdoba, dióc. 4 9 

72 

6 i 

41 

4 9 

5 9 Cuenca. 

15 

6 6 

Prov. confinan
tes. 

3 0 

24 

Jaén. 

4 2 Toledo dióc. 

12 | Madrid , c. g. y corle. 
NOTA. A la dióc. deUclés corresponden 4 pueblos en el part. de Alcázar, cuyas distancias pueden verse en la escala que 

acompaña á este part.: á la de Córdoba solo pertenece la villa de Chillón en el part. de Almadén, y su anejo Guadalméz. 



P A R T I D O S 

JUDICIALES. 

Alcázar de S. Juan. . . 
Almadén , 
Almagro 
Almodovar del Campo 
Ciudad-Real 
Daimiel 
Infantes 
Manzanares 
Piedrabuena 

Valdepeñas 

Totales. . . . 

" a i a 
e O g 

9 
7 
7 

18 
7 
4 

17 
6 

16 
7 

9 8 

7 6 7 2 
3 4 3 9 
5 1 6 6 
4 5 0 6 
5 2 0 2 
4 5 4 6 
4 4 0 9 
4907 
2 5 7 3 
5 8 7 2 

1-8292 

4 6 3 5 3 
2 0 6 6 9 
3 7 2 1 2 
2 7 2 2 6 
2 0 8 0 8 
1 8 1 4 8 
1 7 0 3 6 
19C28 
1 0 2 0 2 
2 3 4 8 8 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

E L E C T O R E S . 

3 2 2 3 
1511 
2 1 2 4 
2 4 5 2 
2 2 6 2 
154 4 

2 1 8 9 
1691 
1461 
2161 

3 2 4 6 
1 5 2 6 
2 1 3 0 
2 4 9 3 
2 2 8 0 
1547 
2 2 0 7 
1 7 2 2 
1481 
2 1 7 5 

s -a S •8 z 
S '5 1 

Bd •< ¿ 

3 9 5 5 9 9 64 9 
1 3 2 6 7 6 3 9 7 
1 9 0 0 7 8 4 9 7 
2 0 2 4 18 15 7 6 18 
1 8 2 8 7 7 43 7 
1 3 9 4 4 5 2 9 4 
2 0 7 0 17 14 6 6 17 
1 0 1 4 6 6 3 3 6 
1 3 1 4 16 10 50 16 
2 0 7 0 7 8 4 9 7 

1 9 4 9 5 9 8 88 4 9 8 9 8 

58 
39 
4 0 
90 
4 9 
27 
81 
31 
07 
4 0 

23 

R E E M P L A Z O 

D E L E J É R C I T O . 

Jóvenes 
aro-nes ali 

1 6 4 4 
1 1 3 0 
1 0 4 0 
1 1 4 5 
1 2 0 0 

801 
1027 
1 3 0 8 

708 
1 3 3 4 

1139; 

Cupo tle 
soldados 

una quinta 
de 2b,000 

99'G 
45 '4 
6 3 ' 9 
6 1 ' 6 
64 '2 
57'4 
5 1 5 
58 '3 
33*2 
58 '9 

594 

RIQUEZA IMPONIBLE 

Por 

partido 

Por 

vecino. 

Rs. vn. 
1 6 3 1 6 5 1 0 

2 8 7 4 8 8 0 
9 1 3 0 1 0 0 
0 9 2 5 3 0 0 
8 6 7 8 0 9 4 
5 2 8 3 0 0 0 

1 0 3 5 5 5 2 6 
8 1 7 7 3 5 0 
3 0 6 5 8 4 0 

1 2 2 7 5 4 5 2 

Rs. ms. 
2 1 2 6 27 

8 3 6 
1767 11 
1 5 3 6 31 
1 6 6 8 8 
1 1 6 2 4 
2 3 4 8 25 
1 6 6 6 16 
1 4 2 4 5 
2 0 9 0 17 

Por hi 

bi ta n l e 

Rs. m 
3 5 2 
139 : 
2 9 2 17 
154 13 
4 1 7 
291 
5 8 6 21 
4 1 6 21 
3 5 6 6 
5 2 2 21 

CONTRIBUCIONES. 

T o r Po Po ba-

p a r t i d o . Tec no Lita n t e . 

Rs. V D . Rs. 111. R. m. 
8 7 8 7 2 3 114 18 18 3 2 
2 9 7 8 5 4 8 6 21 14 14 
6 1 8 0 7 7 119 22 19 27 
4 5 8 9 5 4 101 29 10 2 9 
6 2 5 8 4 7 120 10 SO 3 
4 2 4 7 2 0 93 15 23 14 
5 1 5 4 6 5 116 31 29 8 
5 5 6 1 9 3 113 19 28 11 
2 4 7 4 6 0 9 6 6 24 1 
6 2 9 5 2 0 107 7 26 27 

5 2 5 2 8 1 3 108 26 21 26 

5 3 9 
10 '36 

6'77 
C'63 
7 1 0 
8 '19 
4 ' 9 8 
6 ' 8 0 
6 '75 
5 '13 

NOTA. La matricula catastral tle esta provincia formada en 1 8 4 2 , de orden del gobierno, no presenta la debida distinción de las tres clases en que se subdivide la riqueza en cas ^ 
todas las demás, á saber territorial y pecuaria, urbana, é industrial y comercial, ni la memoria que la acompaña suministran dalo alguno sobre esta división. El total de la riqueza im 
ponible que en ella se señala á cada ayuntamiento, asciende á la suma de rs. vn. 5 5 . 2 0 2 , 1 4 0 y se aumenta en seguida con las partidas siguientes. ^ 

Bienes desamortizados 5 1 3 , 7 7 9 > . 
Diezmo de 1 8 3 7 1 . 1 5 4 , 6 4 5 r j 
Tercera parte del mismo defraudada, según cálculo prudencial 3 8 4 , 8 8 1 Aj 
Aumento que debe hacerse á los encabezamientos de rentas provinciales 2 0 . 8 8 1 , 1 6 7 2 
Frutos civiles 2 8 4 5 , 4 4 0 E£» 
Encomiendas secuestradas 2 . 7 0 0 , 0 0 0 p-1 

Todas estas partidas reunidas componen los 8 3 . 6 8 2 , 0 5 2 que arroja el presente cuadro. 
Según la misma matricula , el total de las contribuciones consta de las qne á continuación se espresan á saber 

Rentas provinciales, rs. vn. 2 . 5 0 5 , 7 5 0 ó sean 51 rs. 3 0 mrs. por vecino, 10 rs. 13 mrs. por habitante, y 2 , 9 9 por 1 0 0 de la riqueza imponible. 
Aguardiente rs. vn. . 2 0 4 , 2 4 5 

2 8 2 9 , 8 9 3 ó sean 5 8 rs. 2 0 mrs. por vecino, 11 rs. 2 4 mrs. por habitante y 3 , 3 8 por 100 de la riqueza. Jabón 119 ,888 

Paja y utensilios 
3 2 5 , 1 3 3 

rs. vn. 4 0 7 , 9 9 3 

Recargo 5 7 1 , 6 9 6 

Aumento de 3 y 6 por 1 0 0 1 3 6 , 2 7 6 
Frutos civiles 
Subsidio industrial y de comercio 
Cubo y clero , 

Total rs. vn. 

1 . 1 1 5 , 9 6 5 2 3 4 4 22 1'34 

7 1 , 1 3 7 1 16 10 0 ' 0 9 
8 6 , 6 4 9 1 27 • 12 0 1 0 

1 . 1 4 9 , 1 6 9 2 3 27 4 2 6 t '37 

5 .252 ,813 1 0 8 2 0 21 2 6 6'2 8 

1'37 un poco mas de la cuarta parte de las demás reunidas. 

Sin embargo si se quiere aplicar el total de riqueza que presenta este cuadro, ó que arroja el resumen de la matricula catastral de 1 8 4 2 , las proporciones que resulten de la es 
tadistica formada por la junta de 1 8 4 1 , se conseguirá la siguiente distribución. Riqueza territorial á razón de 5 2 ' 1 0 por 100 del total. Rs. vn. 4 3 . 5 9 8 , 3 4 9 

Pecuaria 13 '25 
Urbana 1 3 ' 5 3 
Industrial 10 '44 
Comercial 4 '6 s 

1 1 . 0 8 7 , 8 7 2 

1 3 . 7 5 7 , 3 2 9 
3 . 9 1 6 , 2 7 3 

5 4 . 6 8 6 , 2 2 1 
1 1 . 3 2 2 , 1 8 1 

1 7 . 6 7 3 , 6 5 0 
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que se reúne todas las semanas, para examinar á los aspi
rantes á órdenes. 

Los pueblos que comprende la vicaria en el part. ecl. de 
Ja cap. como pertenecientes á la dióc. de Toledo , y los que 
f-ependen de la orden de Calatrava, sus igl., sacerdotes y 
categoría de los cúralos resultan, con la debida separación en 
los estados siguientes. 

V I C A R I A I»JE C I I J D A I t - R E ' A I i . 

• CONVENTOS CATEGORÍA 

PARTIDOS 8 'i DE LOS 1 :URATOS. 

PUEBLOS. 
JUDICIAL!- S. .2 T3 

| 
&. 1 i 

-5 i ; 

£ 
B 

u 
i 
9 

CJ 
ca 

PH 

CJ 
a. 

ca 
u a ' i 

Almadcnejos 
Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Piedrabuena. 
Id. 
Id. 

Ciudad-Real. 
Piedrabuena. 

Valdepeñas. 
Daimiel. 

Ciudad-Real. 
Valdepeñas. 
Almagro. 

1 1 n » 1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

» » 

1 
1 
1 

1 
1 

A t Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Piedrabuena. 
Id. 
Id. 

Ciudad-Real. 
Piedrabuena. 

Valdepeñas. 
Daimiel. 

Ciudad-Real. 
Valdepeñas. 
Almagro. 

1 

1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

» 

» 

1 
1 
1 

1 
1 • 

1 
i> 

Ciudad-Real 

Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Piedrabuena. 
Id. 
Id. 

Ciudad-Real. 
Piedrabuena. 

Valdepeñas. 
Daimiel. 

Ciudad-Real. 
Valdepeñas. 
Almagro. 

1 
1 3 

1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

6 | 
21 

4 
15 

* 
• 
1 1 

Fuente del Fresno 

Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Piedrabuena. 
Id. 
Id. 

Ciudad-Real. 
Piedrabuena. 

Valdepeñas. 
Daimiel. 

Ciudad-Real. 
Valdepeñas. 
Almagro. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 3 
* 

1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

6 
2 

21 
4 

15 • 

1 
» 

2 
1 

Fernan'Caballero 

Malagon 

Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Piedrabuena. 
Id. 
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8 P u e . b l o s ( , c I C a m P ° d e Calatrava , sujetos á esta Vicaria , están espresados al tratar de la orden de Calar 
uava, tomo 5.", pag. 273, eu la que se verá el estado de sus curatos y categorías. 

CIUDAD-REAL: part. jud. de término en la prov. de Ciu
dad-Real, aud. terr. de Albacete, dióc. de Toledo, c. g. de 
Castilla la Nueva.- se compone de una c., 5 v. y 5 ald. que 
componen 7 ayunt. en las pobl. cuyos nombres y distancias, 
entre sí y á sus respectivas cap., resultan de la siguiente 
escala: 

CIUDAD-REAL: cab. de part. y prov. 

Cañada. 

Carrion de Calatrava. 

Miguel turra. 

Poblete. 

1/2 

18 

•29 

30 

21 

32 

31 

16 

27 

27 

3 

2 1/2 

18 

29 

30 

19 

30 

30 

Torralba de Calatrava. 

Villar del Pozo. 

Toledo, dióc. 

Albacete, aud. 

16 

2 8 

27 

21 

32 

33 

32 

12 30 Madrid. 

SIT. en el centro de la prov. entre los r. Guadiana y Jaba-
Ion en su mayor parte, ofrece CLIMA templado, aunque el ve
rano se hace sentir con algún esceso, causa que produce bas
tantes fiebres intermitentes durante esta estación. Confina al 
N. con el part. jud. de Daimiel; E. los de Manzanares y Al

magro; S. este último y Almodovar del Campo; O. el de 
Piedra-buena; comprendiendo 6 leg. de csten-áon cíe N. á S. 
y 4 poco masó menos de E. á O. eu terreno llano, despejado, 
y que présenla por sí solo el aspecto distintivo de laprov. 

de la Mancha en todas sus acepciones. En efecto, son aplica
bles al terr. de este part. cuanlas circunstancias hemos puesto 
de manifiesto en la descripción general de la prov.: aunque 
su comprensión no sea muy grande, vemos que abraza las 2 
grandes pobl. de Ciudad-Real y Miguel-Turra, dist. 1/2 leg. 
entre sí, las de Carrion y Torralba que distan 1, quedando des
pués el ancho térm. de Ciudad-Real, en el que eslan enclavadas 
sus ald. de las Casas, Sancho-Rey, Pobládmela, Poblete y 
Valverde, los desp. de Alarcos y Peralbillo, v los cas: de Ci
ruela, Bmavente, la Atalaya y otros (pie dan bastante idea de 
la feracidad y buena disposición del pais para las labores y 
faenas del campo; pero en todos se descubre el poco esmero y 
la indolencia que mantienen aquel suelo privilegiado muy 
distante del eslado que debiera tener según su posición y cali
dad: su posición entre los r. citados\labalon y Guadiana, 
convida á aumentar considerablemente sus producios; la ca
lidad del suelo ofrece una inmensa variedad en los mismos, 
que nada debería faltar para el completo surtido de las nece
sidades de la vida; pero los r. no tienen uso alguno, las pocas 
fuentes permanecen descuidadas en sus nacimientos natura
les, sin acueductos, sin cañerías de ninguna c'ase: no hay 
mas arbolado que el plantío de olivos y una corta alameda á la 
marg. del Guadiana: el cerro mas notable es el de Alarcos 
desde el cual se divisa una gran parle de la prov., siendo de 
advertir que si bien toda la comprensión del part. es una 
vasta llanura, tiene algún terreno áspero al lado izq. del Gua
diana, en donde se halla la ald. de Valverde que corresponde 
al térm. de Ciudad-Real; esle r. y cl Jabalón secorren los es-

CIUDAD-REAL : vicaria ecl. en la dióc. de Toledo y en la 
prov. de Ciudad-Real: es el tribunal que conoce en primera 
instancia de los negocios de su competencia , en el part. de 
aquella c. y en todo el campo de Calatrava: el tribunal se 
compone del vicario, juez ecl. ordinario, y visitador de la 
c. y su part., el fiscal y 4 notarios, nombrados lodos por el 
Sr. arz. de Toledo, como de su dióc. El vicario , el fiscal y 
os 3 párrocos de las igl. de Ciudad-Real constituyen el sínodo, 

file:///labalon


tremos del part.: el Guadiana viene de la parte de Daimiel, entra por los térm. de Car
rion, Torralba y Ciudad-Real, pasando al de Piedrabuena: el Jabalón viene del part. de 
Valdepeñas, divide jA térm. de Villar del Pozo y entra en el Guadiana. En el térm. de 
este último pueblo están los famosos baños, compañeros de los flerbideros, con la particu
laridad de tenerlos de 3 clases; un manantial caliente; otro algo mas frió, y el otro entera
mente frió, aunque todos de un mismo mineral: también está comprendido dentro del part. 
el célebre desp. de Calatrava la Vieja, cab. de la orden de su nombre, de la que hemos 
hablado en su lugar. 

CAMINOS: todos son llanos y á propósito para carruajes, hallándose en construcción 
el general que conducirá/lesde Madrid á Córdoba por Almadén. 

PRODUCCIONES, INDUSTRIA Y COMERCIO: este part. no ofrece en estos3 ramos cosa parti
cular, ó que no se encuentre en los demás de la prov.; asi pues no nos detendremos en 
su enumeración, puesto que en el art. de prov. hemos especificado menudamente cuan
to en este párrafo puede apetecerse. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en el año 1 8 4 3 fueron 1 2 5 ; de 
los que resultaron 13 absueltos de la instancia y 1 libremente; 100 penados presentes y 11 
contumaces, 2 reincidentes en el mismo delito y 4 en otro diferente. De los procesados, 
21 contaban de 10 á 20 años de edad; 27 de 2 0 á 4 0 , 25 de 4 0 en adelante, y de 7 se ig
nora la edad; 1 1 5 eran hombres y 10 mujeres; 71 solteros y 4 9 casados; tampoco resulta 
el estado de 5; 20 sabían leer; 36 leer y escribir, y 0 9 carecían de toda instrucción ; 6 
ejercían profesión científica ó arte liberal; 114 artes mecánicas , la ocupación de los otros 
5 no consta. 

En el mismo periodo se perpetraron 28 delitos de homicidioy de heridas; 4 con armas de 
fuego de uso lícito; 2 de ilícito,9 con armas blancas permitidas y 1 con prohibida; 10 
con instrumentos contundentes; 1 con veneno y 1 con otro inslumento ó medio no espre
sado. 

Concluimos este art.'con las noticias del siguiente 

CUAEM5Í® sinóptico por ayuntamientos <le lo concerniente á la población «le dicho par t ido , su estadística municipal , y la que se refiere a l reem
plazo del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que üe pagan. 
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Jóvenes 
Tarónos a l i s t ados 

>l< 
18 á 2S nn os 

de e d a d . 

C upo 
d e so ldado , 

co r respond ien te 
á una qu in t a dr 
2 5 . 0 0 0 hombres 

P o r 

ayun ta 

m i e n t o . 

P o r P o r 

h a b i t a n t e 

ayunta 

m i e n t o . 

P o r 

vec ino . 

P o r ha

b i t an t e . 

Rs. vn. Rs.rars. Rs. m. U S . V N . R S . M . R S . M . 

85 3 4 6 7 0 » 7 0 6 9 1 1 2 t 4 l ' 3 7 3 3 7 5 8 6 3 8 2 1 5 27 5 8 8 7 6 9 9 9 2 8'02 

0 8 2 2 7 2 8 6 2 6 )) 6 2 6 3 0 0 1 1 8 1 7 » Se dirá en 8'5 7 9 2 4 5 0 1101 3 2 2 9 0 17 0 9 8 2 6 102 13 25 20 8'81 

Ciudad-Real O 

a 
2 3 2 5 9 3 0 0 6 8 5 15 701) 0 7 0 1 2 . 11 1 9 3 el cuadro de 28'1 3 9 4 6 1 0 7 1697 9 4 2 4 4 2 9 8 9 3 8 128 19 32 5 7'58 

¡a 1213 4 8 5 3 4 4 0 1 441 3 9 6 1 1 8 1 7 » la provincia 15'1 2 4 2 1 3 7 5 1990 6 4 9 8 4 1 5 6 9 8 0 129 11 3 2 12 0'44 

Poblete ( 1 ) o . • 90 » 9 0 4 3 1 1 4 1 5 
la provincia 

» » a a » » i 
G ' 57 H 8 0 8 3 4 7 2 331 2 3 3 3 331 1 1 8 1 7 » 10'8 1 3 9 4 1 2 5 1600 4 401 8 9 1 0 8 8 4 0 5 21 27 19 G ' 57 

Villar 29 116 20 2 0 19 1 * 2 1 3 0'4 5 0 0 6 2 1747 33 4 0 1 8 2 5 2 8 87 0 20 27 4 ' 9 9 

5 2 0 2 2 0 8 0 8 2 2 0 2 18 2 2 8 0 1 8 2 8 7 7 4 3 7 4 2 3 64'2 8 6 7 8 0 9 4 1608 8 417 2 6 2 5 8 4 7 120 10 3 0 3 7' 10 

(i) La pobl. de este ayunt . , su riqueza imp. v sus contr. están unidas con las de Ciudad-Real de que fué segregado ete a 1842 . 

NOTA. En las contr. está incluida la deculto y clero por la cantidad de rs. vn. 1 1 8 , 8 9 0 , que sale á razonde 2 2 9 rs. 2 mrs por vec, 5 y 24 mrs. por hab. y de 1'37 por loo delanqueza. 
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marquesa de Treviño, Maldonado y otras particulares. 
Santa María. Es la parr. principal en su categoría, y la 

primera también en su magnificencia: la fáb. es de ladrillo 
con arcos de sillares labrados, y en lo alto de la capilla mayor 
vienen á terminar las aristas que la componen en el centro 
de una pina dorada con admirable hermosura; el templo 
consta de una sola nave, pero tan grande, alta y espaciosa, 
que acaso no hay otro en España que le iguale, escepto el de 
la cated. de Coria, que creemos le escede en dimensiones y 
magnificencia; su arquitectura es del género gótico, descar
gado de follages y menudencias; á los pies del templo se 
halla el coro, cuya sillería es de nogal tallado, de mucho gus
to y mérito, y el órgano proporcionado al templo. El retablo 
del altar mayor, mas moderno que la fáb. del templo y que 
ocupa todo el testero principal, es de lo bueno y escelenle 
que nos queda del mejor tiempo de las artes : consta de cuatro 
cuerpos, y de los órdenes de arquitectura, dórico, jónico, 
corintio y compuesto, con 4 columnas en cada uno; entre 
ellas y el resto del retablo se ven compartidas mas de 50 pie
zas de escultura, contándose las escelentes figuras enteras de 
los 12 Apóstoles, de tamaño mayor que el natural, tableros 
de medio-relieve que representan asuntos de la vida y pasión 
de Cristo, y remata en el hueco de la gran b i veda con un 
Padre Eterno, de estraordinaria magnitud, bien graduado, 
N. NO. con un Crucifijo, la Virgen y San Juan/En la mitad del 
retablo, eminente al majestuoso tabernáculo, está la patrona 
de la igl. y de la c., Nlra. Sra. de la Asunción, con el título 
del Prado. en memoria de haberse quedado esta imagen en 
un verdadero prado, cuando la llevaba un capellán al rey 
D. Alonso V I , colocada en un trono de piala con hermoso ca
marín , donde se guardan preciosas alhajas que los devoto: 
le han consagrado , y se celebran diariamente mucbas missas 
también hay en este camarín un cuadrilo de la Concepción, 
de Lucas Jordán, y una cabeza del bautista, de Eugenio Ca 
xés. Entre los muchos y muy ricos vestidos de la Virgen, se 
conserva uno regalado por el sanio rey D. Fernando en 1242; 
es de tela de oro y plata , con flores verdes y encarnadas, y 
dos grandes cenefas de terciopelo color de púrpura, bordadas 
de oro muy fino de realce y gusanillo, guarnecido ademas 
todo el vestido de camafeos, unos de plata, y oíros de plata 
sobredorada engarzados de pedrería fina. Se concluyó este 
famoso retablo el año 1610, por Giraldo de Merlo, según 
consla del archivo; pero no espresa si fué este el escultor y 
arquitecto de !a obra, pues acaso pudo ser el que estofó las 
estatuas y doró el retablo: se dice esto, porque algunos atri
buyen con fundamento la escultura á Montañés, célebre pro
fesor de Sevilla; y si el escultor hubiera sido Merlo, se debia 
poner á este en cl número de los mejores artífices que ha te
nido la nación. A los dos lados del aliar hay dos corredores 
altos con arcos de hierro que sostienen en forma agradable 
8 lámparas cada uno, las cuales eran antiguamente de plata 
de diversas hechuras, regaladas en los siglos XVI y XVII, 
con diferentes ricas alhajas, por sugetos cuyos nombres cons
tan, mandadas algunas desde las Indias occidentales; pero 
en 1811 fueron recogidas de orden de la junta de la Mancha, 
constituida en Elche de la Sierra (Alcaráz) por el guerrillero 
Giraldo, y ¡>e han sustuido después como mejor ha sido po
sible : en el centro del templo habia otra lámpara magnífica 
yde igual procedencia que pesaba , según inventario , 1,344 
onzas de plata, la cual, habiendo sufrido la misma suerte 
que las anteriores, fué sustituida con la que dieron á la Vir
gen en 24 de agosto de 1817 losSres. D. Diego Muñoz y Pe-
reiro y Doña Eugenia Antolinez de Castro su esposa, vec. de 
esla c , del peso de 923 onzas de plata, ó sea el mismo que, 
tenia su hija Doña Maria del Prado, que siendo niña , cayó 
desde el corredor de su casa al patio sin haber recibido lesión 
alguna : de las bóvedas del templo cuelgan los estandartes 
reales , que sirven en las proclamaciones de los reyes , donde 
permanecen hasta que se caen de viejos y se han reunido seis 
algunas veces, de los cuales se hace formal entrega á esta 
igl. , después de la fiesta que en ella se celebra con aquel 
motivo: en 1o esterior se empezó á decorar hacia la portada 
principal cuando la arquitectura estaba mas floreciente á fines 
del siglo XV, y principios del XV I , pero no se continuó: á 
la puerta del Ñ. se ha fabricado la moderna torre concluida 
en 1835 , la cual es elevadísima, toda de piedra labrada al
gún lanío separada del cuerpo del templo , y cuyo costo as
ciende á un millón de rs. : eu la ventana del E. se halla coló-

CIUDAD-REAL: c. con ayunt. en la prov. y part. jud. de 
su nombre, residencia del intendente, gefe superior político, 
comandante general, consejo y diputación provincial, del vi
cario ecl. de la c. y todo el campo de Calatrava y de todas las 
demás oficinas y dependencias como cap. de prov.; corres
ponde á la aud. terr. de Albacete (29 leg.), dióc. de Toledo 
(18), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 30). 

SIT. en una baja llanura á 1 leg. del r. Guadiana á su márg. 
izq. presenta un horizonte dilatado, cielo despejado y alegre, 
CLIMA benigno y escelente para toda clase de producciones; 
corren los vienlos con facilidad, dominando alguna vez el le
vante ó solano, y no se conocen enfermedades endémic¿is. 

INTERIOR UE LA. POBLACIÓN Y sus AFUERAS: desde alguna 
dist. presenta la c. un agradable aspecto que resulta de sus 
edificios, murallas é ingresos, acompañado á unos 2,000 
pasos, de arboledas, viñas y olivares; pero acercándose á sus 
puertas causa disgusto ver arruinadas en varios trechos sus 
murallas, aunque reparadas durante la última guerra civil, 
que podian haberse conservado con mas facilidad que en 
otras c. por ser modernas y no haber sufrido grandes ataques: 
su circunferencia asciende á 5,452 varas, con 8 puertas de 
comunicación al interior llamadas de Toledo al N., Cala
trava al E . , la Mata al S E . , Granada al SSE. , Ciruela 
al S. , Alarcos al O., Carmen al NO., Sta. Maria al com
prendiendo una estension de 1,800 varas desde la puerta 
de Alarcos á la de Calatrava, ó sea de O. á E. y 2,004 de la de 
Ciruela á la de Toledo , ó sea de S. á N.: en este recinto 
se encuentran muchos espacios despoblados, que indican 
manifiestamente el mayor vecindario que antiguamente 
tuvo la c.^de lo cual hablaremos mas adelante, y que hoy se 
hallan sembrados de cereales ó destinados á huertas, basu
reros ú otros usos mas impropios dentro de una cap. La c. 
cuenta en su estado actual 1042 CASAS de hab., bastaute bue
nas en lo general, aunque algo bajas; las hay grandes y es-
piciosas, de sólida construcción, con buenas rejas y balcones 
de hierro, fachadas rebocadas y blanqueadas, algunas pinta 
das con mas lucimiento presentando una regular perspectiva, 
y todas con su numeración sucesiva, colocados á» un lado los 
números pares, y al opuesto los impares, á imitación de lo 
que se ha hecho"en Madrid hace algunos años: forman una 
plaza Mayor ó de la Constitución, las plazuelas del Pilar, 
San Francisco, Loaisa, Santiago, San Antón, Franciscas, 
Hospicio, Dominicas, Muñoz, Carmelitas, Remedios, el es
pacioso atrio de San Pedro, el atrio y bonito paseo del 
Prado, al frente de la parr. de Santa Maria, y por último 74 I 
calles, formando las principales llamadas de Toledo , de Ca-
1 itrava y de la Feria, una especie de estrella al S. de la plaza 
de la Constitución, que es el punto de reunión mas notable 
de la c.: esta plaza es un rectángulo de 150 pasos de long. y 
poco menos de lat., con portales en todos sus frentes, escepto 
por el E. que desemboca la ancha calle que comunica á la 
cárcel de la Hermandad y á la parr. de San Pedro ; sobre los 
portales hay dos órdenes de galerías de hierro y madera pinta
da, dispuestas para ver las funciones públicas; en la fachada 
que mira al S. se halla la casa de ayunt. con un buen balcón 
corrido y las armas de la c : las calles son largas, bastante rec
tas y espaciosas, con buen empedrado, todas con salidas na
turales, en términos que desde cualquier punto para ir al 
mas dist., solo hay precisión de volver dos esquinas, y tanto 
estas como la plaza y plazuelas son perfectamente llanas, cau
sa por la cual, las aguas tienen muy poca corriente, habien
do eslado espuesta la c. muchas veces á inundaciones que 
han traido perjuicios de consideración ; se cita como la mas 
terrible la acaecida en 1508 , en que estuvo para perecer la 
mayor parte de la c.: para evitar estos males se abrieron , á 
fines del siglo pasado, unas minas bastante profundas, que 
dan salida á las lluvias hasta el r. Guadiana , las cuales con
viene tener siempre espeditas para que nada impida la cor
riente, pues habiéndose cegado una en 1803, que fué muy 
lluvioso, retrocedieron las aguas hasta inundarse la plaza, 
con inminente riesgo de los hab. y edificios. Tiempo es ya de 
que nos ocupemos de los mas notables de estos, que esta c. 
comprende, que por cierto no son tantos ni tan suntuosos 
como debia esperarse, atendiendo á la importancia que se 
dio desde sus primeros tiempos á esta cap. Tiene en lo ecl. 
Ciudad-Real 3 parr., 6 conv. de frailes y 3 de monjas; en lo 
civil el famoso Hospicio, la cárcel de la Hermandad, el cuar
tel de provinciales, la casa de la intendencia, y las de la Sra. 



cada una hermosa, grande y sonora campana , que donó á 
la igl. el ya citado Santo Rey, la cual estuvo en la ant. torre, 
demolida hace mas de 0 0 años ; cuya campana tiene las si
guientes inscripciones : ell la parte superior; Assumptaesl 
Maria in Cerlum, gandent angelí; Laudantes benedicunt 
Dominum : y en la inferior-D/owie á la milagrosísima ima
gen de Ntra. Sra. Sania Maria del Prado, la devoción de la 
Mageslad del Sr. 1). Fernando, á. 1 2 4 2 : en la parte esterior 
tiene una cruz, y once escudos con las armas de Castilla y 
León, y en medio de cada uno, una flor de lis. La fiesta 
principal que en ella se celebra es cl 15 de agosto, dia de la 
Patrona, con gran solemnidad y concurrencia, feria y otras 
diversiones profanas : de esta parr., sale la procesión del Cor
pus. Visitaron este templo Doña Rerenguela , mujer del Rey 
D.Alonso IX acompañada de su hijo el Santo Rey D. Fer
nando y su esposa Daña Juana el año 1 2 4 2 , en el que resultan 
hechas las donaciones de que ya hemos dado cuenta. El cu-
ralo deesta parr. es de término y provisión ordinaria; y el 
clero á ella asignado, es el párr., 1 teniente, 2 tenientes henefi-
ciados,5 capellanes de coro, 2 asignados para el servicio del al-
tar,y los dependientes necesarios, celebrándose los divinos ofi
cios con toda pompa y ornato. Como ayudado parr.deesta igl. 
se ha habilitado la que fué del conv. de la Merced, en la cual 
hay 1 capellán y 1 sacristán para su servicio, y están agrega
das á la misma parr. la ermita de Ntra. Sra. de los Remedios 
y la igl. cerrada de los Carmelitas Descalzos. 

San Pedro Apóstol: esla2:'parr. con cuiatode 2." ascenso 
y prov. ordinaria; servida por el párroco, 3 tenientes de cura, 
8 capellanes sacerdotes, y los dependientes necesarios , y le 
son anejos el santuario de la ant. c . de Alarcos , y los c x -
convenlos de Sto Domingo y S. Francisco: el edificio denota 
murha ant., se halla circuido en sus tres costados de un 
atrio mas alio que las calles, aliado de la puerta del S. está 
la torre muy elevada, y por cima de las campanas el reloj, 
único de la c . : el templo es de 3 espaciosas naves, hermosas 
gradas en el presbiterio y en vez de retablo del altar mayor, 
está un hermoso cuadro de S. Pedro , pintado por D. Vicen 
te López, pintor de cámara; á los pies de la igl. se halla el 
coro con buena sillería tallada , y ásu entrada se eleva , en 
medio de la nave principal, el grandioso altar de Ntra. Sra. 
de la Guia sentada en silla de plata haciendo espaldas al altar 
mayor : es igl. muy surtida de ornamentos y vasos sagrados, 
y en ella se celebra la función de bula, marchando el clero de 
las 3 parr. á las casas consistoriales, desde donde se couduce 
en procesión bajo de palio. 

Santiago Aposlol: creemos que es la parroquia mas ant. 
aunque por su fáb. y circunstancias sea la menos notable: 
es curato también d e 2 . " ascenso, y servida por 1 párroco, 2 
tenientes beneficiados, que nombra el párroco con aprobación 
del arz., y 3 sacerdotes procedentes de conv. suprimidos: le 
está agregada la igl. del hospital del refugio.El edificio es pe
queño, sin nada particular en su eslerior; el templo es también 
de 3 naves, con muy buen retablo ,en el que se halla la efigie 
de Santiago, capillas colaterales y 4 altares; hay.buenas imág. 
como la Dolorosa, que sale en procesión en su dia por toda 
la c . , la virgen de la Blanca , que fué conducida desde una 
ermita , boy arruinada en la plazuela del Sol; el S. Antón 
que se veneraba en cl ex-conv. de su nombre , y los hermosos 
cuadros de la Purísima y S. Ildefonso, que sirvieron en la 
igl. del Hospicio. A los pies de la igl. está la torre , donde al
gún tiempo estuvo el ant. reloj, que habia servido en la de 
S. Pedro, y se decia construido en Alarcos. En esta parr. se 
une el clero de las 3 , el dia de S. Marcos, para la procesión 
general de la bendición de los campos, lo cual se verifica en 
las-eras de la puerta de Calatrava; y ya que tratamos de 
funciones religiosas , concluiremos este asunto dando cuenta 
del raro privilegio que tiene la c . , de que el domingo de Ra
mos sale el clero de la 3 parr. en procesión, y se reúne en la 
habitación baja de las casas consistoriales , en donde se forma 
un altar , y se celebra la solemne bendición de los ramos, 
que se distribuyen á los ecl. vá los individuos del ayunt., 
y por los balcones se arrojan al pueblo: á la puerta del edifi
cio, se colocaba antiguamente un pulpito de madera, donde 
Predicaban los religiosos Dominicos y Franciscos, turnando 
entre sí cada año, y observándose en esla ceremonia bien 
Poca atención, por la concurrencia y tránsito de las gentes 
por la plaza mayor. 

Conventos. Los 0 de frailes que hemos indicado existían en 
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esla c. son: el de Mercenarios descalzos, en el centro de ia 
pobl., capaz y muy bien conservado; la igl. está abierta como 
ayuda de parr. de la de Sta. Maria, y en el resto del edificio 
se ha colocado el Instituto de segunda enseñanza : Franciscos . 
Observantes, que es cuartel de infantería: canónigos regu
lares de San Antón, que eran hospitalarios, y fueron"estíngui-
dos el año 1 7 8 8 quedando la plazuela de este nombre: San 
Juan de Dios, que sigue de hospital: Dominicos, que se 
arruinó, y Carmelitas descalzos, extramuros, que se con
serva sin deslino. Las igl. eran muy regulares, bien adorna
das, con suficientes ornamentos y vasos sagrados, imágenes 
de bastante mérito, principalmente las de la Virgen delCar-
men , de suma devoción , que ahora está en las monjas Car
melitas, y la de Jesús Nazareno, que se hallaba en Sto. Do
mingo y ahora en San Pedro. 

Conventos de Monjas. Subsisten los 3 que siempre hubo 
en Ciudad Real, á saber: de relijiosas Franciscas, Dominicas 
y Carmelitas, con regulares templos y conservándose en las 
últimas algunas pinturas de mérito. 

Hospicio. Este famoso establecimiento, que es sin duda 
el mejor que ha tenido esta cap. y que regularmente no ob
tendrá jamás otro que le iguale , fué fundado por el Eminen
tísimo señor arz. de Toledo D. Francisco Lorenzana , á imita
ción de la Casa de Caridad de Toledo en cuanto á los impor
tantes fines que en él se propuso sobre la educación, cristian
dad y provechosa ocupación de infinita juventud, que por 
la mísera suerte de sus padres se criaría tal vez en ociosidad 
ó mal ocupada, con perjuicio de la nación; el objeto del 
generoso prelado fué recoger en esta cap. de la Mancha y 
hacer útiles muchas criaturas de los pueblos de su dióc. en 
esta prov., que tal vez dejarían de serlo, abandonados á la 
miseria de su suerte : fué construido á espensas del mismo 
señor Cardenal; ascendiendo su costo á unos 4 millones de 
rs. y es lo que puede apetecerse en estension y comodidades, 
con buenos patios, galerías , dormitorios, enfermería, capilla 
espaciosa, tahonas, graneros, y las demás oficinas necesa
rias: en 1 7 8 4 se encerraron en el edificio 2 0 0 pobres de am
bos sexos, en casas separadas cuyo centro era la igl., con 
puertas independientes para cada casa ; estaban bien asistidos 
aprendiendo oficios de hilar , torcer, tejer estameñas, bayetas 
y paños comunes , hacer zapatos, vestidos y manufacturas de 
esparto, reconociéndose con estos aumentos y mejoras en la 
c., que luego esperimentó el beneficio de tahonas fabricadas 
parala provisión deesta casa y de todo el pueblo, que no 
tenia ninguna; no pudiendo los vec. moler los granos sin 
grande incomodidad , á causa de estar muy distantes los mo
linos harineros. Esle Hospicio, ó sea mas bien, Casa de Ca
lidad subsistió basta la entrada de las tropas francesas en 
Ciudad-Real, el lunes santo 27 de marzo de 1 8 0 9 , al mando 
del mariscal Horacio Sebastiani, y desde aquel lamentable 
acontecimiento dejó de ser asilo de menesterosos y se convir
tió en cuartel para los ejércitos beligerantes: por su sit. á la 
salida de la c. muy cerca á la antiquísima y fuerte puerta 
de Toledo, sirvió de punto fortificado álos franceses, y el 
mismo destino ha tenido durante la última guerra civil, en 
que la guarnición y Milicia Nacional de Ciudad Real, lo puso 
eu buen estado de defensa , hasta colocar en él 2 cañones. 

Cárcel de la Hermandad. Sin entrar en la historia de la 
Santa Hermandad real y vieja de Ciudad-Real, que ejerció 
su jurisd. por espacio de 5 siglos y medio desde el r. Tajo en 
Aranjuez hasta Cádiz, nos es indispensable dar algunas noli-
cías sobre su creación y vicisitudes , ya que hemos tocado en 
este lugar la existencia de una cárcel que le perteneció. Des
pués de la famosa batalla de las Navas, quedaron en el pais 
algunos aficionados al pillage y vida licenciosa que con su 
gefe Carchena, cometían toda clase de escesos : asi estuvieron 
bastante tiempo y los hab. y transeúntes se hallaban aterrados 
por tales facinerosos que titulaban 'dos Gol/mes.» Era enton
ces Ciudad-Real una ald. llamada Pozuelo seco de D. Gil, 
cuyo nombre le dio D. Gil Turro Ballesteros, rico-home de 
Castilla, gran propietario y vec. de Alarcos, que por la ruina 
de esta c. edificó su casa en aquella ald. llamada á la sazón 
Puebla del Pozuelo. Sabiendo el rey D. Fernando III que su 
anciana madre Doña Berenguela habia salido de Toledo con 
deseo de verle, vino á encontrarla cabalmente en el Pozuelo de 
D. Gil, (año de 1 2 4 5 ) hospedándose en casa de este respeta
ble anciano; el cual aprovechó la oportunidad, para instruir 
al rey de los males que ocasionaban los Golfines: el santo 
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rey escuchó los consejos de su huésped y acordó crear 3 au
diencias llamadas Hermandades, la primera en el Pozuelo de 
D. Gil, la segunda en Ventas con Peña-Aguilera y la tercera 
en Talavera de la Reina, divididas en 3 cuadrillas de caza
dores, colmeneros, hortelanos y gente montaraz: el rey nom
bró á D. Gil para jefe de la primera y á sus 2 hijos Pascual 
ballesteros para la segunda, y Miguel Turro para la tercera, 
autorizándoles para perseguir bandoleros en Campo-yermo; 
cuyas hermandades fueron confirmadas en 1 2 9 4 por Cle
mente V , y sollamaron santas porque el Pontífice decia en 
su huía, Ucee santa vcstra fraternilas. La hermandad del 
Pozuelo de D. Gil y luego de Ciudad-Real, revestida de gran
des privilegios, juzgaba por medio de sus alcaldes, á los de
lincuentes, que eran asaeteados colgados dedos árboles, ó eje
cutados en él cerro de PeralWló (V.): este tribunal dejó de 
existir como era de justicia en virtud de real decreto de 7 de 
mayo de 1 8 3 5 , por el que se estinguieron las hermandades, 
desde cuya época, la cárcel de la hermandad se reunió á la 
déla c., formándose de este modo un buen local, con divisio
nes para los presos, salas, patios y capilla, siendo el mejor 
establecimiento de su clase que existe en la prov.: el número 
de presos que han entrado en lodo el año 181G es el de 8 2 y 
han salido 64 : el presupuesto con destino al socorro de presos 
pobres se forma por l«rcios y asciende en el año común á 
1 5 , 0 0 0 rs. 

El cuartel de provinciales y las demás casas que hemos ci
tado, aunque muy buenas , no merecen mas detención porque 
no esceden de las proporciones regulares en edificios de su cla
se. Y debemos también hacer mención en este lugar, de haber 
existido en Ciudad-Real el tribunal de la Inquisición primero 
de todos los de España , desde cl año 1 4 8 3 hasta que se tras
ladó á Toledo; y también residió all desde 1494 basta 1 5 0 5 
la Cnancillería qne se trasladó á Granada. 

Hay enCiudad-Real Instituto de segunda enseñanza, creado 
por decreto del Regente del Reino de 7 de marzo de 1 8 4 3 y su 
inauguración se verificó en 1." de noviembre del mismo. Los 
fondos con que se sostiene son el arbitrio de 2 rs. impuestos á 
cada casa de los pueblos de la prov., 4 á las de la cap. y o á 
sus tiendas , que satisfechos por encabezamiento ascienden á 
Gl,000 ,rs., mas 2 0 , 0 0 0 de derechos de matrícula y grados, ha
cen un total de 8 1 , 0 0 0 rs. de ingresos. Está considerado de 
segunda clase, y tiene por consiguiente un director y 10 pro
fesores que esplican todas las asignaturas que constituyen la 
filosofía elemental, según el nuevo plan de estudios y regla 
montos vigentes. En la dotación de profesores y dependientes 
se emplean 7 0 , 0 0 0 rs., y con el sobrante se atiende á ia ad
quisición de libros , máquinas y demás útiles y gastos de la 
enseñanza. Con motivo de haber estado servidas por sustitutos 
varias cátedras en estos años, habia un sobrante en depositaría 
de 0 0 á 7 0 , 0 0 0 rs., los cuales se han invertido por la junta 
directiva con aprobación del Gobierno, en obras materiales y 
reparos del edificio. 

El número, clase y dotación de los profesores y dependien
te?, yelde los alumnos matriculados en el presente curso 
( 1 8 4 7 ) resultan de los estados siguientes. 

P R O F E S O R E S . D O T A C I Ó N . 

Dos profesores de latin y castellano á 5 , 0 0 0 rs. cada 
uno 1 0 , 0 0 0 

Uno de francés con 5 , 0 0 0 5 , 0 0 0 
Uno de retórica y poética 5 , 5 0 0 
Uno de historia natural 6 , 0 0 0 
Uno de matemáticas elementales 6 , 0 0 0 
Uno de id. y de dibujo lineal 6 , 5 0 0 
Uno de física y química 6 , 5 0 0 
Uno de lógica , moral y religión 6 , 6 0 0 
Uno de historia y geografía 6 , 6 0 0 
Al profesor director, se satisfacen ademas del sueldo 

de su cátedra 2 , 0 0 0 
Al secretario interventor 1 , 0 0 0 
Al bedel 3 , 0 0 0 
Al depositario 4 , 0 0 0 

Total 7 0 , 7 0 0 

ALUMNOS MATRICULADOS. 

En primer año de filosofía 13 

En 2." id En 3 .° id , 
En 4." id 
Eu 5." id 
En matemáticas solamente. 

19 
14 
38 
15 

104 

No se incluyen los que estudian gramática y latinidad. 
Ademas de esle moderno establecimiento , hay una escuela 

pública superior de niños con edificio propio , cuyo maestro 
con tílulo percibe 4 , 4 0 0 rs. de dotación en metálico y 4 0 0 
para gastos de escuela , á la que asisten 1 4 0 alumnos ; 2 pri
vadas elementales con 6 0 niños la una y 9 0 la otra , sosteni
das por retribución ; otra incompleta , también privada, ala 
que asisten 14 mediante el mismo pago individual y varias 
escuelas de niñas , todas privadas : van á establecerse tres 
casas de enseñanza para niñas , á cuyo fin se ha celebrado 
oposición ante el ayunt. : hay un hospital con el titulo 
de San Juan de Dios, casa de refugio y hospital para muje
res pobres, cuyas rentas consisten en el diezmo que paga una 
finca de la casa de los señores Maldonados , y réditos de cen
sos con otros bienes; lo dirige un administrador y un rector, 
que lo es el párroco de San Pedro; olra casa de refugio, que 
daba habitación sin alimento á mujeres pobres, y sus bienes 
son réditos de censos : en el dia cerrado. lTn colegio de pobres 
ancianos, nobles, fundado por D. F. de Mena; tiene algunas 
rentas consistentes en réditos de censos; pero se halla cerrado 
y sus bienes adjudicados á los parienles inmediatos del fun
dador como patronato familiar en virlud de las leyes vigen
tes: el hospicio que fundó el eminentísimo cardenal de Loren-
zana de que hemos hablado antes, y la casa-cuna establecida 
con el titulo de Central, á la que son llevados todos los espó 
silos de la prov., y se sostienen principalmente por reparti
miento entre todos los pueblos. 

En el ramo de diversiones públicas , solo encontramos en 
Ciudad-Real como digna de mencionarse , la plaza de Toros, 
concluida en 1844 , con buena vista, solidez y capacidad mas 
que suficiente para la concurrencia que puede esperarse en ella; 
el teatro, no es mas que una especie de corralón sin coberti
zo ni adornos ; los cafés no merecen semejante nombre, y los 
paseos están reducidos al espacio que se estiende delante de 
la parr. de Sta. Maria , llamado el Prado , que no deja de ser 
vistoso, por las bonitas calles de árboles, asientos y faroles con 
que se baila adornado ; y un plantío de moreras multicaulis, 
que se hizo en 1 8 4 3 , denlro de una cerca, habiendo precisión 
de entrar á ella, por unas casucas miserables , y que sin duda 
por esta razón no se ve concurrido. 

Ciudad-Real carece de fuentes ; pero á poquísima pro
fundidad se encuentra agua, la cual es dulce y saludable, con 
tal que los dueños de los pozos no sean negligentes en lim
piarlos ; de estos se surten los hab. conduciéndola á la c. en 
cubas algunos aguadores que pagan á los dueños de las huer
tas ó sitios donde se halla, cierta retribución; también suele 
conducirse de los manantiales que hay en cl térm., algunos á 
mas de una leg. de la c. llamados de la Teja , del Valle, del 
Arzollar, pocitos de Lara y otros según el gusto de cada uno. 

TÉRMINO: Confina al Ñ. con el de Fernán Caballero; E. 
Carrion de Calatrava ; S. Miguelturra; O. Poblete; á dist. de 
2 leg. de N. á S. y lo mismo de E. á O., aunque por este últi
mo punto tiene alguna mayor estension, en razón á compren
der la ald. de Valverde que se halla á la der. del Guadiana; 
en este recinto se hallan la citada ald. de Valverde, las de 
Pobládmela, las Casas y Sancho-rey, hoy 1. de Poblete, que 
también perteneció á la misma c. y se le ha concedido última 
mente ayunt. separado ; el desp. de Peralbillo, que también 
fué ald. de esla c., el de Átateos (V.), donde se conserva una 
ermita y algunos restos de esta ant. c., los cas. de Ciruela, 
Benavente , la Atalaya y otros , que dan bastante idea de la 
feracidad y buena disposición del pais para las labores y fae
nas del campo. Le baña el r. Guadiana , que corre á 1 leg. 
de la c. por el N. y O. rodeándola por espacio de mas de 5 , 
y en sus riberas hay algunas arboledas de buenas maderas, 
huertas , frutales , y buenos pastos para los famosos toros, 
muías y ganado lanar que se crian en sus buenas deh.: el Ja-



balón , penetra también en el term. al SO 
Guadiana; sin salir de su comprensión. 

CALIDAD DEL TERRENO: Grandes llanuras de tierra muy fe
raz, con algunos cerros ó cabezos de corta consideración; el 
mas notable de estos es el de Alarcos, desde el cual se descu
bren largas dist. 

CAMINOS; Se está construyendo la nueva carretera de Ma
drid á Córdoba, que desde las venias del Puerto-Lápiche se 
dirigirá por Ciudad-Real á Almadén; los demás caminos son 
vecinales, todos llanos y susceptibles de carruages. 

CORREOS: La adm. es subalterna de la principal de la prov. 
que reside en Manzanares, asistida por un adm., un in
terventor, un cartero, y varios distributores para los pue
blos que de ella dependen la correspondencia se recibe y 
despacha diariamente, como enlazada con la carretera de 
Andalucía. 

PRODUCCIONES: Son inmensas las de cereales en tales térm. 
que no pueden calcularse ni con aproximación, pues hay ca 
sas que por sí solas tienen en labor 200 pares de muías, y 
sus recolecciones son por consiguiente ignoradas, sin que en 
esta parte puedan establecerse comparaciones con ninguno 
de los pueblos de la prov.; diremos solamente que este 
suelo produce trigo, cebada, centeno, panizo, muchísimas 
patatas, vino, aceite, verduras, nogales, higueras, moreras, 
zumaque y abundantes y escelentes pastos para toda clase de 
ganados: se mantienen piaras de ínulas, justamente aprecia
das por nacionales y cstrangeros, yeguadas, de alguna consi
deración, toradas numerosas de tanto y tan ant. crédito en 
biplaza de Madrid; ganaderías de l anar? cabrio, y muchas 
yuntas de ínulas y bueyes de labor: se cria caza menuda, y 
la pesca de los r. 

INDUSTRIA: Telares de paños pardos de mucha duración; 
telares de lienzos lisos y labrados para manteles; 12 molinos 
de aceito) 7 tahonas; 10 molinos harineros sobre el Guadiana; 
2 batanes, y los oficios mecánicos necesarios para las aten
ciones del vecindario: cuando el Hospicio estuvo en su auge, 
se estableció en la c. una fáb. de relojes, á la que concurrió 
ron algunos jóvenes de los recojidos en el establecimiento: or
ganizó esla lab. D. Rafael Varona, vec. de aquella c. en virtud 
de real gracia conseguida como autor de unos magníficos re-
1 ijes, que présenlo en la corte: era el taller el local del teatro, 
pero esta fáb. cesó hace muchos años. 

COMERCIO: Solóse hace en la estraccion de granos de sus 
abundantes cosechas para las prov. de Valencia y .Murcia, de 
vino, aceite y patatas para Madrid: sus tiendas de géneros de 
vestir son escasas y de poco mérito. Se celebra un mercado los 
sábados de cada semana y una feria que principia el 15 de 
agosto, y es ahora sumamente concurrida por la gran reunión 
de ganados, cuya venta goza la franquicia de derechos; por la 
devoción á la Virgen del Prado en su dia, y porque al siguien
te hay corrida de toros en la nueva plaza. No hacemos mérito 
de la fiesta llamada de la Pandorga que se celebraba en la mis
ma época, por haber caido en desuso, y ser ademas algún 
tanto ridicula. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES: La matrícula catas
tral de 18 4-2 que en este punto nos ha servido de dato, en esta 
obra ha omitido espresar en cada uno de los pueblos de esta 
prov: el número desús vec. y alm., y el importe de su cap. prod., 
contentándose con referir estos puntos en general en el cuerpo 
de la memoria que la acompaña: para suplir este defecto en 
cuanto ala pobl., nos valemos en todos los pueblos de la estadis-
ticamunicipal de 1814, y según ella aparece esta c. cou 2,047 
vec,en los que se comprenden los de la* ald. de las Casas, San
cho-rey, Pobládmela y Valverde: este número combinado con 
el total de alm. de la matrícula arroja 10,235 alm.: CAP. IMP. 
2.089,000 rs., CONTR. con inclusión de culto y clero 288,7-27 
16 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL : 100,000 , del que se pagan 
4,400 al secretario por su dotación , y se cubre con el pro
ducto del caudal de propios que asciende de 30 á 35,000 rs., 
con algunos arbitrios que disfruta la c. y repartimiento ve
cinal. 

HISTORIA. Ciudad-Real en su primitivo origen era una ald. 
de la v. de Alarcos, con el nombre de la Puebla del Pozuelo y 
luego Pozuelo Seco de Don Gil, sobre lo cual hemos ha
blado en el cuerpo de este articulo. Marchando hacia An
dalucía D. Alonso el Sabio en 1262 , llegó á Pozuelo Seco de 
Don Gil, y en vista de lo ameno de su situación, determinó 
amplificarla hasta hacer de ella una hermosa v., y abriendo 
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entrándose en el . surco un arado tirado por un par de bueyes por donde 
el rey mareara con su espada, quedó determinado el re
cinto que hoy forma la muralla. El mismo rey D. Alonso 
odr privilegio dado en Burgosá 7 de febrero de 1273 , couce 
dio al Pozuelo Seco de D. Gil cl nombre de Villa Peal, con va
rias franquicias y por ald. y término á Zuheruela, Villar del 
Pozo, la Sigúemela , Poblet, Albalát, con todos sus términos, 
yermos y poblados : la llamaba su bona é querida Villa, y en 
prueba de particular predilección la concedió muchas gracias 
y dejó varios caballeros de su comitiva para que se avecinda
ran en ella : de estos proceden las principales familias de Ciu
dad-Real. Aumentándose la pobl., conoció el rey fundador 
la necesidad de amplificar el templo de Sta. María del Prado, 
y al efecto donó para su fáb. bastante cantidad de dinero. A 
Villa-Real pasó el infante D. Fernando de Castilla luego que 
en 1275 supo la derrota y muerte del arz. de Toledo en una 
batalla que dio a los moros: atribuyese al sentimiento que 
hizo de esta desgracia D. Fernando su muerte en Villa-Real, 
desde donde fué trasladado su cuerpo á Rurgos. Noticioso de 
esta muerte I). Sancho se fué con sus tropas á Villa-Real, don
de se le juntó D Lope Diaz de Haro, á quien comunicó el pro
yecto de sentarse sobre el trono. En esta pobl. recibió el rey 
D. Alonso XI los embajadores que el de Marruecos le envió en 
1344, en reconocimiento de haberle devuelto las dos hijas que 
habia cogido en la batalla de Tarifa. Celebró cortes en la mis
ma pobl. año 1346. En Villa-Real concedió varios privilegios 
á 17 de enero de 1347. El rey D. Juan I de Castilla hizo mer
ced de esla pobl. en 1383 á León V rey de Armenia, quien la 
disfrutó hasta el año 1391 que por su muerte volvió á la Co
rona. El rey D. Juan II premiando grandes servicios que reci
biera de los hab. de esta v. , la dio los títulos de mug noble y 
mag leal ciudad de Ciudad-Real (1420). Estando en ella esle 
rey dia 24 de abril de 1431 , dos horas después tlel mediodia, 
hubo un gran temblor de tierra, algunos edificios quedaron 
maltratados, varias almenas del cast. cayeron á tierra , el rey 
fué forzado por el peligro á salir á descubierto. En 1445 des
pidió D. Juan una compañía que habia enviado esta c. á su 
servicio , y puso en su orden los nombres y apellidos de todos 
los'que la formaban: existen de ellos muchos descendientes. En 
1419 otorgó á Ciudad Real el privilegio de voto en cortes y dio 
elevados cargosá diferentes vec. CuéntaseCiudad-Real éntrelos 
presentes que hizo en dote el rey Don Enrique de Castilla á su 
esposa Doña Juana, hija del rey de Portugal. Pasó D. Enri
que por Ciudad-Real en 1469 dirigiéndose á Andalucía para so
segar los alborotos de aquel pais: acompañábanle el maestre de 
Santiago, el prelado de Sigüenza y el de Sevilla, que quedó 
enfermo en esta pobl. Obtuvo Ciudad-Real muchos privilegios 
de este rey. Cuestionándose la sucesión de los reyes católicos 
hizo esla c. pleilo homenage en manos del maestre de Cala
trava, habiéndose declarado por aquellos reyes: se verificó 
este acto con solemne fiesta , representando á la c. sus cuatro 
regidores, Fernando Treviño, Fernando Oliver , Fernando de 
Torres, y Fernando de Foces. Permaneció fiel á su juramen
to por mas que después se vio atacada por los enemigos de 
aquellos reyes. Obtuvo lisonjeras demostraciones de aprecio 
de la reina Doña Isabel. En 1483 se estableció en Ciudad Real 
tribunal de inquisición : en 1484 era su presidente Pedro Diaz 
Cotana, licenciado en teología y canónigo de Burgos: hubo 
un auto de fé en la plaza á 16 tle marzo de 1485 : en este mis
mo año se trasladó el tribunal á Toledo. En 1487 los reyes 
católicos pidieron á Ciudad-Real gente y subsidios, y fran
queándolos con prontitud, obtuvo en premio una Cédula, dada 
en Segovia á 30 de setiembre de 1494 , por la que establecie
ron uíia chancilleria en Ciudad-Real, compuesta de 4 oidores, 
dos alcaldes del crimen y otros dos de hijos-dalgo, con su 
presidenle, D. Alonso Carrillo, ob. de Avila: permaneció esta 
chancilleria en Ciudad-Real hasta que 11 años después se 
trasladó á Granada; deslindaba el r. Tajo las chancillerias de 
Valladolid y Ciudad-Real. Por real carta de 1609 fué decla
rada cab. de part. de su tierra y todas las v. del campo de 
Calatrava, conservándola 21 regimientos que tenia, con cor
regidor de real nombramiento; se declaró al vicario juez or
dinario para conocer en todas las causas, tocantes á la jurisd. 
eclesiástica, pleitos matrimoniales en la c. y campó de Ca
latrava y visitador general, de cuya forma continúa. 

El escudo de armas de Ciudad-Real ostenta el retrato del rey 
D. Alonso el Sabio, en trono , armado de espada en la mano 
der. y en la izq. un mundo, la pobl. de esta c. se hace subir 
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eu sus tiempos ant. hasta 11,000 vec 
no deja de ser notahle por la baja que en el dia presenta. 

CIUDAD-REAL: INTENDENCIA.de antig. creación compuesta 
de las pobl. que comprende el art. de prov. ó geíatura políti
ca. Con solo decir que forman el terr. que ahora nos ocupa, 
pueblos que antes correspondieran á las ant. prov. de la Man
cha, Toledo , Córdoba y Jaén ; con solo recordar que la pri
mera de estas 4 ha sufrido diferentes alteraciones , se cono
cerá con poca dificultad los graves obstáculos que presenta e' 
apreciar los datos ant. de pobl. y de riqueza. La prov. de 
Ciudad Real figura generalmente con el G4'38 por 100 déla 
Mancha ant. Pero ¿puede aplicarse siempre con exaclitud esta 
proporción al terr. de la ant. intendencia? No , ciertamente; 
porque las agregaciones y segregaciones que en el ant. orden 
administrativo ha tenido este pais, aumenta ó disminuyela 
proporción en que aparecen los pueblos que hoy forman la 
prov. de Ciudad-Real. Las segregaciones de las ant. prov. de 
Toledo, Córdoba y Jaén , con que han contribuido á la nueva, 
que ahora examinamos, son de poquísima importancia, figu
rando la primera por 0'85 por 100 : la segunda por 0'42 , la 
tercera por 0'23 : de esto se deduce que la prov. de Ciudad-
Real en su totalidad, salva una apenas perceptible suma de 
pobl. y riqueza, está enclavada en el terr. de la ant. Mancha. 
Con estas espiraciones que hemos creído conveniente haeer 
para mejor apreciar los datos y reflexiones que vamos á pre
sentar, entraremos en el examen de los diferentes elementos 
que constituyen la riqueza de un pais,principiando por creer
lo como el mas regulador, et mas importante, con el de 

POBLACIÓN. Contaban los pueblos que hoy forman la prov. 
de Ciudad-Real, según aparece de documentos ant. y recien
tes el número de hab. que resulta del siguiente cuadro. 

AÑOS. HABITANTES. 

C I U D A D - R E A L . 

1.» 1787 136.9GG 
2.» 1797 137,016 
3.» 1822 296,525 
4. ' 1826 171,727 
5.» 182G 245,108 

1831 174,025 
7." . 1832 179,458 
8. ' 1833 277,788 
9.» 1841 159,875 

10 1842 241,460 
11 1843 277,788 
12 1844 229,875 
13 » 382,455 
14 1847 302,594 

Primera población. Nos vemos en la precisión de princi
piar el examen de estos trabajos por el dato de 1787 , ó sea el 
censo español del Sr. conde de Floridablanca. En el trabajo 
de los siglos XV y XVI se presentan los datos con la mayor 
confusión, no siendo posible entresacar el número de hab. 
correspondientes á los pueblos que hoy forman la prov. de 
Ciudad-Real en las divisiones entonces reconocidas de tierras 
de Toledo, de Sta. Olalla, de la Puebla de Escalona, del Cam
po de Calatrava, del de Montiel, ele , etc., etc. Mas en el tra
bajo de 1787 la prov. de Ciudad-Real figura con 206,160 hab. 
de los que corresponden á los pueblos que forman la prov. ob
jelo de nuestro examen 130,966. También la prov. de Toledo 
figuraba con separación en el curioso y apreciable trabajo del 
Sr. conde de Floridablanca, presentando 334,425 hab., délos 
que se segregan para la actual prov. 2,843. Córdoba tenia en
tonces una pobl. de 236,016 hab., y sus pueblos que hoy han 
pasado á serlo de Ciudad-Real, contaban 991. Menor pobl. 
tenia entonces Jaén , pues no pasaban de 177,136 individuos 
y como también la proporción con que contribuia era menor, 
la prov. deCiudad Real, solo ha recibido de aquel lerr. 407 
han. En resumen , los pueblos que hoy forman la prov. de 
Ciudad-Real figuraban en la pobl. oficial de 1787 con las pro
porciones y el número que aparece del estado que sigue. 

Mancha 206,160 64 '38p§ 132,725 
Toledo 334,425 0'85 id. 2,843 
Córdoba 230,010 0'42 id. 991 
Jaén 177,136 0'23 id. 407 

136,966 

Mancha 205,548 64'38 p § 
Toledo 370,641 0'85 id. 
Córdoba 252,028 0'42 id. 
Jaén 206,807 0'23 id. 

132,331 
3,150 
1,059 

476 

137,016 

Tercera población. Eu la ya citada pág. 421 se manifestó 
que los pueblos señalados á la prov. de Ciudad-Real que se 
formó entonces, eran con muy corta diferencia los mismos que 
hoy tiene, y la pobl. con que figura es de 296,525 habi
tantes. 

Cuarta población. El restablecimiento del Gobierno ab
soluto, como ya hemos dicho , volvió las cosas al ser y estado 
que tenian en el año de 1808 y como consecuencia forzosa, la 
prov. de la Mancha ó Ciudad Real recobró los límites que en 
aquella época tenia. Nos es, pues, preciso cuando tratemos 
de fijar la verdadera pobl. de la época comprendida en el 
año de 1823 á 1834 , volver de nuevo á buscar las proporcio
nes que anteriormente hemos presentado. El primer dato ofi
cial es el de la policia de 1826 , y como ya de este trabajo he
mos hablado muy estensamente en otros art., nos limitamos á 
presentar la pobl. total dejas ant. prov. y la parcial, ó sea la 
correspondiente á los pueblos de la actual de Ciudad-Real, se
gún se observa en los datos siguientes: 

Mancha 257,210 6 4 ' 3 8 p § 
Toledo 485,203 0'85 id. 
Córdoba 327,236 0'42 id. 
Jaén 276,905 0'23 id. 

165,592 
4,124 
1,374 

637 

171,727 

Quinta población. Con referencia á dalos de la misma épo
ca asignaba el Sr. Miñano á las prov. una pobl. distinta, con 
aumento en unas, con disminución en otras. En este traba
jo los pueblos de Ciudad-Real aparecen con un aumento con
siderable por la sencilla razón de resultar estraordínariameu-
te aumentado el número de hab. de la Mancha, ant. prov. 
de la cual toma casi su total pobl. la actual de Ciudad-Real. 
No es pues de estrañar, que cuando la Mancha del Sr. Miña-
no ofrece 115,601 hab. mas que la Mancha de la policia ó 
sea el 31 por 100 de aumento, resulte una pobl. mayor co
mo pueden ver nuestros lectores en el cuadro siguiente: 

Mancha 372,811 64'38 p g 
Toledo 345,305 0'85 id. 
Córdoba 368,042 0'42 id. 
Jaén 265,593 0'23 id. 

240,016 
2,935 
1,540 

611 

245,108 

Sesta población. Vinieron otros trabajos de la polkía de 
1831 y sirvieron como ya hemos dicho otras veces r P a r a 

destruir el mérito contraído en el año de 1826. No nos de
tenemos pues en el examen de una operación que hemos ca
lificado ya con bastante dureza y por eso nos limitamos á pre
sentar el resultado que arrojan los siguientes números: 

lo cual si es cierto Segunda población. Es inútil recordar aqui la procedencia 
de los datos oficiales á que nos referimos; lo hemos dicho ya 
diferentes veces , y nuestros lectores pueden ver hasta nues
tro juicio de estos trabajos en los primeros artículos de inten
dencia. Continuaron las operaciones estadísticas en los últimos 
años del siglo XVIII y particularmente en el año 1797 , se co
municaron las órdenes correspondientes para formar un nuevo 
censo de pobl. No dio ciertamente grandes resultados el es
fuerzo del Gobierno; no fué grande el aumento obtenido: acaso 
resenliríase ya este trabajo de la preocupación ó mejor dicho 
de la alarma que embargaba el ánimo do los pueblos españo
les, al recordarlas desgracias del veciuo reino, que mas de 
una vez perturbaron el sosiego de nuestra patria, y hubieron 
de llamar seriamente la atención de nuestro Gobierno, empe
ñado bien apesar suyo tal vez en graves conflictos. Cuál fuera 
lapobl.de las ant. prov. según los datos oficiales en 1787 
reunidos; cuál la suma en que figuran los pueblos que hoy 
forman la de Ciudad-Real, aparece del estado que sigue : 
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C I U D A D - R E A L . i í l 
Mancha 264,151 64'38 p g 
Toledo 265,235 0'85 id. 
Córdoba 276,493 0'42 id. 
-Jaén 239,014 0'23 id. 

170,060 
2,254 
1,161 

550 

174,025 

Sétima población. Siguieron el mismo camino los traba
jos de la policia en el año de 1832. Dieron en algunos puntos 
casi los mismos y en otros peores resultados, y en general re
sultó disminuido el número de hab.: para conocer , pues, la 
alteración que pudiera sufrir la pobl. de 1831 , presentamos á 
continuación los números indispensables. 

Mancha 272,536 6 i ' 3 8 p § 175,459 
Toledo 270,557 0'85 id. 2,300 
Córdoba 274,965 0'42 id. 1,155 
Jaén 230,428 0'23 id. 544 

( ') 179,458 

Oetavapoblación. En el art. de prov. ó (iefatura política 
atado ya varias veces, se ha dicho la variación que sufrió por 
el decrelo de 30 de noviembre de 1833, el terr. conocido con el 
nombre de la Mancha ó de Ciudad-Real; por consiguiente nos 
iiinitams á decir que por aquel decrelo quedó esta prov. según 
la pobl. oficial que el mismo designa, con 277,788'hab. 

Novena población. Siendo el dato de 1836 o sea la Guia 
del ministerio de la Gobernación y el de 1837 o sea la ley 
electoral igual en un todo al del real decreto de 30 de noviem
bre de 1833 , nada decimos de estos dos trabajos (si este nom
bre merecen) y pasamos al de 1841 ó mas bien dicho al de la 
Junta de aquella época, laque «declarando haber procedido 
con escrupulosa buena fe é imparcialidad, señala á la prov, 
de Ciudad-Real 159,875 hab. ó lo que es lo mismo 117,913, 
menos que el decreto de división terr.; que la guia del minis
terio; que la ley electoral; apareciendo casi disminuido en 
42'44 por 100 el número de hab. del terr. que describimos. Mas 
adelante nos haremos cargo muy delenidamente del singular 
documento de la Junta de 1841, donde la exageración por dis
minuir se llevó al último estremo hasta el punto de no querer 
ser las oficinas de Hacienda responsables de las marcadas 
ocultaciones que el dato arrojaba. 

Décima población. En 23 de octubre de 1842 se firmó la 
memoria de la matrícula castastral de la prov. de Ciudad 
Real, es decir, 17 meses después de haber publicado su re
sumen la Junta de 1841. La pobl. que se señala es de 241,460 
iiah., ó sea 81,585 , mas que en el dalo anterior, aumentada 
por consiguiente la pobl. en 33'78 por 100. Para demostrar que 
los encargados de formar la matricula conocían la impor
tancia del dato de pobl., copiamos el párrafo siguiente: 

«Sí para la formacionTle un sistema definitivo de Hacienda, 
cs indispensable el conocimiento de la riqueza terr. en toda 
su estension ya urbana, ya rústica y la de su valor movible, 
ya fabril, ya comercial, no lo es menos y aun puede consi
derarse como el principio de esta grande obra, el conoci
miento de la pobl., ó lo que es lo mismo el número de hab. 
Estos son con otros elementos la medida de los consumos ; y 
como el Gobierno conoce mejor en su elevado saber, son 
también una materia imp. de la que se deducen las ganancias 
de sus respectivas profesiones, y el trabajo en que se invier
ten. Deseosa esta intendencia de corresponder mas cumplida
mente á la confianza que ha merecido, se propuso reunir cuan
tos datos pudiese, relativos á la pobl. de la prov., reclamando 
todos los documentos útiles que pudiesen obrar en los archi
vos de rentas, y otros, para ilustrar este asunto, sin desatender 
la premura del tiempo, en que debia darse por concluido. Reu
nidos en efecto y comparados los antecedentes resultaba; que 
en el resumen de la pobl. formada por la diputación provin
cial en el año de 1841 , con la concurrencia de los comisiona
dos de los nueve part. jud., se estimó el censo de pobl. en 
159,875 habitantes , cuando por la matrícula remitida por el 
gobierno político, solo aparecían 145,681. Este desacuerdo 

O La prov. de Ciudad-Real, según documentos ant. y recien
tes , tiene el 2'18 por 100 de la pobl. total de España , y tomaudo 
esla proporción en la pobl. de los años de 1787, 1797 , 1826, 1831 
y 1832 , resulta tener por término medio 258,582 hab. en las épo-
•"isáque hemos hecho hasta ahora referencia. 

TOMO VI. 

era muy notable, por las circunstancias , perjuicios é ilega
lidades que produciría la falta de verdad en unos fundamen
tos de tamaño ínteres , y que evidentemente son la base de 
una buena administración. En esta situación ha sido preciso 
apelar á otros recursos adquiriendo noticias importantes,, que 
dicen relación con este interesante asunto, y de las cuales re 
sulta, que la pobl. actual de la prov., es con muy corta di
ferencia , la de 48,292 vec. útiles, ó sean 241,460 alm. Este 
térm. le juzgo mas exacto que el que aparece de los datos, asi 
como considero importante la diferencia en la comparación de 
aquellos, con el resultado que aquí se fija, por su influencia 
en la materia de los impuestos. » 

Estamos de acuerdo con los autores de la matrícula y aun 
creemos que si los dalos de las oficinas de rentas hubiesen sido 
exactos, habría resultado todavia.mas aumentada la pobl. 
de la provincia. 

Undécima población. Es el dato de la estadística criminal 
que presentó el señor ministro de Gracia y Justicia en 1843. 
Sabido es que el número de hab. admitido por regla constante 
es el de 1833 , pero teniendo presente que el señor Mayans 
señaló á España una mayor pobl.,. la correspondiente á Ciu
dad Real es 353,870 hab. admitido el aumento proporcional 
que fija en la esposicion dirigida á S. M. sóbrelos 277,788 
individuos. 

Duodécima población. El registro municipal de 1844 
tiene como lodos los de su clase, el defecto de comprender so
lamente el número de vecinos , pero admitiendo la proporción 
en que figuran estos con los hab. en el año de 1842, resulta 
en este trabajo que corresponden ;á la prov. de Ciudad Real 
229,875 individuos. 

Décima tercia población. No uno sino dos datos tenemos 
á la vista, sobre los mozos scrteables de la prov. de Ciudad-
Real : presenta el primero en las diferentes series comprendi
das en el sorteo 13,739, y el segundo 11,397 ; aquel corres
pondiente á 1841 , y este á 1845 : el término medio de uno y 
otro fija 3,002 jóvenes de 18 años , número que según las la
bias de mortalidad, supondría una pobl. de 382,455 hab. 
Nada mas decimos sobre este dato , porque en algunos art. 
de intendencia hemos manifestado las ventajas y los inconve
nientes que ofrece el aplicar á lodas las localidades sin distin
ción , las reglas de mortalidad admitida por los resultados de 
una vasta estension de terreno. 

Décima cuarta población. Llegamos al examen del últi
mo dato, el único que no tiene carácter oficial, el tomado de 
las noticias que la redacción ha reunido. Examinados deleni
damente cuantos documentos , cuantos artículos han podido 
reunirse para principiar la publicación del Diccionario, resulla 
por relaciones dadas (nótese bien esta circunstancia) que la pobl 
de la prov. de Ciudad-Real es de 302,594 hab ; siendo induda
ble que por parte de algunas personas habrá habido el deseo 
de disminuir el número de hab., porque aféela mucho á los 
pueblos el temor de que puedan en su dia ser perjudicados* 
en la designación del número de soldados. 

Quedan presentadas con la municiosidad que nos ha sido 
posible, las distintas poblaciones que ha tenido la prov. de 
Ciudad-Real desde los últimos años del siglo XVIII hasta el 
día, valiéndonos siempre de datos oficiales, escepto en el últi
mo caso que es puramente de la redacción del Diccionario. Se 
deduce de la diferencia que presentan uuos y otros documen
tos, que el dato de población que debia ser objeto constante 
de investigaciones por parte de los agentes del Gobierno, ya 
que dan justamente tanta importancia los estrangeros, reco
nociéndole como la basa esencial de las operaciones estadís
ticas, en España presenta una confusión estraordinaria, causa 
sin duda de graves males que esperimentan los pueblos, no 
solo en la que impropiamente se dice contribución de sangre, 
sino también en la designación de los impuestos, parlicalar. 
mente por consumos. El Gobierno debe pensar seriamente 
en obtener el censo de población, ad virtiendo que si bien cono
cemos que son grandes los esfuerzos de las municipalidades 
para ocultar bien sea el número de hab., bien el número de ri
queza de sus administrados, hay medios de apurar las inves
tigaciones sobre el número de hab. obteniendo al fin un dato 
exacto, que ponga á la administración pública en el caso de 
conocer el movimiento constante de la vitalidad y mortandad 
del pais. 

Dicho esjo parecenos conveniente presentar á nuestros 
lectores-el 
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•KSÍX'AllO demostrativo de la población que corresponde á cada uno de' los lO part . jud. en que se di* 
fide e 4 a provincia , calculada sobre el nú ¡ñero de jóvenes que entraron en el alistamiento de 184:2 
p a r a el reemplazo del ejército, y comparada con l a q u e resu l ta , pr imero: de los trabajos hechos 
p ;sr la junta creada para conocer la riqueza de esta provincia eu virtud del decreto de la regencia 
provisional del reino de « de febrero de 1 8 4 1 : segundo, de los datos oficiales de 181=2, reunidos 
en el Ministerio de SSacienda: tercero, de la estadística judicial «le 1 8 1 3 , formada por el ministro 
de Gracia y •Just ic ia: c u a r t o , de los documentos reunidos por las gefaturas políticas para for
m a r el registro municipal de 1 8 4 4 : quinto y últ imo, de las importantes noticias <i«ic posee la 
redacción. 

P A R T I D O S 

P O B L . Q U E 

C O R R E S P O N D E 

A L N U M E R O D E 

A L I S T A D O S . 

T R A B A J O S D E 

L A J U N T A D E 

1 8 4 1 . 

D A T O S O F I C I A 

L E S on 1 8 4 2 . 

E S T . " D E 1 8 4 3 

S O B R E L A B A S E 

D E 4 0 0 IIA11. 

P O R 1 P E N A D O . 

R E G I S T R O M U 

N I C I P A L D E 

1 8 4 4 . 

D A T O S Q U E P O -

S»iE L A R E D A C 

C I Ó N . 

JUDICIALES. jóvenes 
carones 
de 18 

i ñ o i de 
edad . 

Número dt 
almas q u , 
les correa 

ponde . 

V e c i n o s , A l m a s . Vecino». A l m a s . Vec inos . A l m a s V e c i n o , . A l m a s . Vecinos . A l m a s . 

Alcázar de San Juan 

Almodovar del Campo. . . . 

Manzanares 

5 7 9 

2 5 7 

4 0 2 

3 3 8 

2 5 9 

2 2 6 

2 1 9 

2 4 4 

1 2 6 

2 9 2 

7 3 8 5 5 

3 2 7 4 2 

5 8 8 5 9 

4 8 0 6 1 

3 2 9 9 7 

2 8 7 7 ' J 

2 7 9 1 1 

3 1 0 8 0 

1 6 0 5 2 

3 7 1 2 0 

8 3 3 4 

3 1 6 2 

3 9 9 9 

5 0 9 0 

3 8 2 0 

3 2 1 0 

3 8 1 0 

4 5 3 0 

2 3 2 9 

4 5 6 1 

3 0 6 2 9 

1 1 6 4 4 

1 4 1 3 9 

2 0 3 2 7 

1 4 3 2 8 

1 1 9 7 7 

1 4 3 7 5 

1 6 8 2 0 

9 0 7 2 

1 6 5 5 8 

7 6 7 2 

3 4 3 ! » 

5 1 6 0 

4 5 0 6 

5 2 0 2 

4 5 4 0 

4 4 0 9 

4 0 0 7 

2 5 7 3 

5 8 2 2 

4 6 3 5 3 

2 0 6 0 9 

3 7 2 1 2 

2 7 2 2 6 

2 0 8 0 8 

1 8 1 4 8 

1 7 0 3 0 

1 9 0 2 8 

1 0 2 9 2 

2 3 4 8 8 

1 8 1 0 1 

1 7 9 1 9 

2 5 5 7 0 

1 6 2 3 0 

2 5 0 1 8 

1 9 7 2 2 

3 8 5 3 0 

1 9 6 5 2 

1 3 7 6 4 

3 3 2 8 2 

6 1 2 7 8 

2 2 8 1 0 

3 2 5 7 0 

4 6 1 5 2 

3 1 8 7 3 

2 5 1 2 . 4 

4 9 0 8 3 

2 5 0 3 4 

1 7 5 3 5 

4 2 3 9 9 

7 9 3 2 

3 4 3 9 

5 1 6 6 

4 5 0 6 

4 7 9 2 

4 1 7 1 

4 0 8 9 

4 2 6 5 

243 (1 

5 1 8 5 

3 9 6 6 0 

1 7 1 9 ; . 

2 5 8 3 9 

2 2 5 3 d 

2 3 9 0 0 

2 0 8 5 5 

2 0 4 4 5 

2 1 3 2 5 

1 2 1 5 0 

2 5 9 2 5 

I 0 H 2 

4 5 2 0 

6 8 0 1 

5 9 3 1 

0 8 0 8 

5 4 9 0 

5 3 8 2 

5 6 1 5 

3 1 9 8 ' 

6 8 5 6 

5 2 2 1 0 

2 2 0 3 0 

3 4 0 0 5 

2 9 0 5 5 

3 1 5 3 7 

2 7 4 5 0 

2 6 9 1 0 

2 8 0 7 5 

1 5 9 9 0 

3 4 1 3 0 

3 0 0 2 3 8 2 4 5 5 4 2 8 5 1 1 5 9 8 7 5 4 8 2 9 2 2 4 1 4 6 0 á 7 7 7 8 8 3 5 3 8 7 C í 5 9 7 5 2 2 9 8 7 5 0 0 5 1 9 3 0 2 5 9 4 J 

RIQUEZA. La simple leclura de la parle relativa á la pobl. 
de que hemos hablado en este art., demuestra la dificultad que 
ofrece el apreciar exactamente la riqueza de los pueblos que 
forman hoy la prov. de Ciudad-Real, con referencia á datos 
anteriores á la nueva división terr. de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 . 
Con solo decir que el terr., objeto ahora de nuestro examen, 
correspondía anteriormente á 4 diferentes divisiones adminis
trativas , se da una idea de la complicación de estos trabajos. 
Esto no obstante trataremos de examinar con la posible deten
ción los documentos que se relieren a la riqueza oficia! de épo
ca ant. para fijarnos mas adelante en la materia imp. que boy 

ESTRIBO «le la población y del valor total Ae las producciones territoriales y fabriles «le las cuatro 
antiguas provincias cuyas segregaciones componen hoy la «le tCiudad-fteal, según el censo de 1«F99. 

suponemos á los pueblos de la prov. de Ciudad-Real comen
zando por el 

CENSO DE 1 7 9 9 . lian contribuido , según hemos dicho ya, 
á formar la prov. de Ciudad-Real, pueblos que antes pertene
cían á 4 diferentes divisiones administra!ivas á saber: la Man
cha , Toledo, Córdoba y Jaén ; hemos dicho también en qué 
proporción figuraban las segregaciones de estas 4 prov. para 

formar ya el número de hab. , ya la riqueza total de la prov 
de Ciudad-Real. Siguiendo nuestro método presentamos á con 
tinuacion el 

PROVINCIAS. 

PORLACION. VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. T O T A L E S 

P O R " 

P R O V I N C I A S . 

PROVINCIAS. 
F A M I L I A S . H A B I T A N T E S , 

R E I N O 

V E G E T A L . 

' R E I N O 

A N I M A L . 

E A B R I C A S , A R T E S 

Y O F I C I O S . 

T O T A L E S 

P O R " 

P R O V I N C I A S . 

4 1 , 1 1 0 

7 4 , 1 2 8 

5 0 , 4 0 6 

4 1 , 3 6 1 

2 0 5 , 5 4 8 

3 7 0 , 0 4 1 

2 5 2 , 0 2 8 

2 0 0 , 8 0 7 

8 7 . 5 8 8 , 8 7 7 

2 4 4 . 6 2 9 , 2 8 4 

9 3 . 8 1 2 , 0 9 3 

8 8 . 7 0 5 , 7 9 0 

3 2 . 9 2 1 , 4 2 2 

1 9 . 9 5 3 , 9 4 2 

9 6 . 2 3 9 , 7 7 0 

2 1 . 4 0 0 , 8 2 6 

3 4 . 0 4 0 , 4 8 0 

8 1 . 7 1 1 , 4 1 4 

1 8 . 1 2 9 , 8 0 0 

7 , 8 3 8 , 5 0 7 

1 5 5 . 1 5 0 , 7 7 9 

3 4 6 . 2 9 4 , 6 4 0 

2 0 8 . 1 8 1 , 6 6 3 

1 1 8 . 0 1 1 , 1 8 3 

2 0 7 , 0 0 5 1 , 0 3 5 , 0 2 4 5 1 4 . 7 9 6 , 0 4 4 1 7 0 . 5 2 1 , 9 0 0 1 4 2 . 3 2 0 , 2 6 1 8 2 7 . 6 3 8 , 2 0 5 

Resulta de este documento que las 4 prov. cuyas segrega
ciones forman hoy la de Ciudad-Real, tenían según el censo 
de 1 7 9 9 una pobl. de 2 0 7 , 0 0 5 familias; 1 . 0 3 5 , 0 2 4 hab. y una 
riqueza de 8 2 7 . 0 3 8 , 2 6 5 rs. Inúlil fuera repetir aqui, que en 
esta última suma figuran los valores de las prod. obtenidas 

sin ninguna clase de deducción ; dieron por otra parte las re 
(aciones los ayunt.; dominó ademas el pensamiento de oculta 

rc-
pensamiento ue ocultar 

como siempre la verdadera riqueza imp. y por los mismos que 
dirigieron este trabajo hubo de reconocerse que no se había 
presentado toda la prod. bruta y que por consiguiente no se 



podian deducir las utilidades sujetas al impuesto. Con esta 
creencia nada debe eslrañarse que las operaciones siguieran y 
que á toda costa se tratara de perfeccionar un trabajo que por 
todos se reconocía defectuoso; pero que al propio tiempo todos 
apreciaban, considerándole como punto de partida, como base 
de todas las operaciones. Asi fué que en los trabajos del De par-
tamento del Fomento General del Reino y Balanza del comercio 
la riqueza de estas 4 prov. reducidas, según hemos dicho, en el 
dato oficial de 1799 á la suma de 8 2 6 . 6 3 8 , 2 7 5 rs., subió en 180?. 
en las primeras rectificaciones de aquella corporación respeta
bilísima, á la cantidad de 1 , 0 5 5 . 5 5 8 , 0 0 4 , presentando un au
mento de 2 3 0 . 9 1 9 , 7 2 9 , como se demuestra en el siguiente 
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Es va sabido , por lo que en otros art. hemos manifestado, 
que el estado de la riqueza terr. é ind. en la Península é islas 
adyacentes en 1 8 0 2 , se pidió para proceder con mas acierto en 
el repartimiento de 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs., repartimiento que de
bía combinarse sobre el término medio que ofreciera la cuota 
en relación con la riqueza señalada, la cuota en relación con 
el prod. de las rentas provinciales: los números que de sí arro
ja la operación adoptada para buscar el acierto en la operación 
aparecen del siguiente 
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Resumen de la riqueza terr i tor ia l pecuaria y fabril que corresponde á la provincia de Ciudad-Real , proporcíonalmeiiíe al vecindario €Íe los pue
blos de que se compone, segregados de las cuatro antiguas provincias de la Mancha, Toledo, Córdoba y *9aeu , y respecto á la. riqueza de di
chas provincias según el censo de J «ÍI9. 

PRODUCCIONES 

DE TODAS CLASES. 

Trigo . . , 
Centeno 
Escaña 
Maiz 
Cebada , . . . 
Avena 

Total de los granos. . . . 

Garbanzos 
Judias 
Habas 
Criadillas 
Lentejas 
Patatas 
Valor de las demás legumbres . . 
Hortalizas 
Frutas 
Lino 
Cáñamo 
Zumaque 
barrilla 
Azafrán 
Esparto 
Madera 
Vino 
Vinagre 
Aceite 

Total de las prod. del reino vegetal. 

REINO ANIMAL. 

Ganado cab^a, { ^ U o s Padres. 

M u l a r f M u l a s cerriles. . auuar. | M a c h o s y m u l a s . 
. , t Rurros y burras 

A s n a l , ' \ Garañones. . . 

SEGREGACIONES DE LAS ANTIGUAS PROVINCIAS. V A L O R T O I O Í A L E S P A R A L A A C T U A L 

U N I D A D 
l ' A L D E L A . k 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - H E A t 

S E G R E G A  Y V A L O R 

Ó C I O N E S S L S E G Ú N L O S P R E C I O S A C I t ' A I F . S . 

M A N C H A 2( T O L E D O 630 C Ó R D O B A J A E N (. !5 f ' A M Í I . I G L : N L O S 
M E D I D A . i>p i.-/ -111 u i i r 

C r e c i ó en \ ¡ilor vu C a n t i  l ' i e - V a l o r en Cwili-1 \ al.il- en Can t i  V a l o r en 
i í.rA.l '»?!» 1)1 

1799 
l ' n . ic en \ a lor <-n 

C a n t i d a d e s . K s . vn. IU . MI. dades . cioep 
i * v . 

Ks . r n . dades . Precio. l l l . Til dad*! 1 r f e io K s . 11!. ;.iuü,la,i,-5- lis i u . K»; TU. 

Fanegas. ¿ 8 1 7 7 6 5 0 2 9 0 8 8 8 0 0 1 3 4 9 4 60 8 0 9 6 4 0 5 2 7 0 4 0 21080H ¿974 3 8 113021j 3 0 2 2 2 25 i; 0 0 3 5 1 4 2 8 1 6 8 9 8 3 9 2 

Id. 1 1 1 3 2 5 25 2 7 8 3 1 2 5 12 480 3 3 4 2 4 6 6 0 97 19 1841 27 21 507 321 O l í ! , ' , 1 2 3 9 3 9 14 1 7 3 5 1 4 0 

Id. 135-38 2 2 2 9 5 6 3 6 )> » » 0 . » 2 2 5 13 292 . r v 298561 1 3 0 0 3 18 2 4 5 9 3 4 

Id. 1 5 1 6 8 2 0 3 0 3 3 6 0 H » » » • 29 2 2 0 3 8 1 

3 0 3 9 9 * 15197 2 4 3 6 4 7 2 8 

Id. 6 2 1 1 3 8 18 1 1180481. 1 3 6 7 0 3 0 4 1 0 1 0 0 1821 3 0 54G30 1709 17 3 0 0 7 3 | 1 1 6 7 5 2 8 7 6 3 8 3 9 8 11 7(122378 

Id. 1 8 0 2 6 15 2 7 0 3 9 0 1 0 9 6 26 2 5 4 9 6 » » 13 2 0 260; 
I 

29914C 1 9 3 9 5 10 1 9 3 9 5 0 

Id. 1360871 • 4 3 9 2 1 7 9 5 4 0 7 5 0 ' 1 6 7 2 8 9 6 7 1 8 8 • 2 6 7 2 7 3 5037 « 1 4 7 4 7 5 4 6 0 0 9 4 3 9 14-14100 • 2 6 4 6 0 5 2 8 

Id. 7 4 2 9 1 0 0 7 4 2 9 0 0 2 9 5 100 2 9 5 0 0 » 126 50 6 3 0 0 7 7 8 7 0 0 7 8 5 0 8 6 0 7 5 í 0 0 

Id. 3 6 7 4 3 9 1 4 3 2 8 6 1 7 3 4 3 7 4 3 9 » » » • )> 15072. p. 3847 14 5 3 8 5 8 

Id. » « 3 0 31 9 3 0 » » 236 24 .5664 6 5 9 1 2 6 (i 10 2 6 0 0 

Arrobas. 3 4 6 1 9 5 1 7 3 2 4 5 
M 

„ 1 7 3 2 4 5 3 4 6 4 9 3 ! 2 1-21271 Arrobas. 3 4 6 1 9 5 1 7 3 2 4 5 3 4 6 4 9 1-21271 

Fanegas. 2 0 8 0 5 i 1 1 2 3 2 0 51 34 1734 » » • » » » 
1 1 405 i 2131 7 14 917 

Arrobas. 1 7 7 0 4 5 4 1/2 7 9 6 7 0 2 901 5 4 5 0 5 » » > » • » 8 0 1 2 0 7 1 7 7 9 4 6 3 5 3 3 8 3 8 
i (1) • 1 1 0 7 1 3 (2 ) » 3 2 2 9 4 9 8 0 2 9 2 8 4 2 0 (3J A 2 5 2 3 1 7 9 9 5 0 • » 1 7 9 9 5 0 

Arrobas. » » 3 2 1 9 0 129 6 774 » » •> 
(3J 

• » 32904 • ; » 3 2 9 0 4 

Id. 5 6 0 6 0 3 3 0 0 0 V" . (4 ) 4 3 2 1 9 » » i í.y l ¿ I'- 5 3 6 180 7099!» M • - 7 0 9 9 9 

Id. 8 2 3 8 5 0 9 9 5 5 22 100 2 2 0 0 27 5 5 1 4 8 5 4 7 5 3 0 0 7 3 9 4 0 8 7 6 7 4 1 / 2 6 5 2 6 2 

Id. 6 7 2 1 6 5 4 3 6 8 6 5 100 9 b 5 0 0 0 9 4 8 432 5 54 2 7 0 4 4 2 5 6 7 6 8 3 5 39 2 0 0 5 0 5 

Id. 5 1 5 8 4 1 2 0 2 3 8 6 1 411 2 6 2 3 1 '2 611 i » » 6 1 5 3 7 7 8 7 5 4 5 3 

Quintal. 6591 6 4 2 2 9 8 8 8 1 1 7 8 2 0 2 3 5 0 0 » » » » » i < 9 - 2 5 3 448 7 7 7 0 2 4 1 / 5 1 9 0 3 0 5 

Libras. 2 0 7 4 100 2 0 7 1 0 0 10 102 1020 » » » » • • 2 0 8 í 21 2 0 8 4 8 5 1 7 7 1 4 9 

Arrobas. » » 'jjp; .4-. 13 3 39 3 18 54 8 2 16 109 24 1 1 4 3 0 

Pies. » » * 21 4 84 » » » » » 84 21 4 8 4 

Arrobas. 5 8 7 0 6 1 12 7 0 4 4 7 3 2 1 0 5 1 0 17 1 7 8 6 7 0 2 1 4 4 12 2 5 7 2 8 3 9 5 14 5 5 5 0 7 Í 5 4 6 6 0 6 0 6 1 1 0 7 4 2 0 0 7 0 0 

Id. 804 8 6 4 3 2 4 4 3 16 7 0 8 8 2 1 0 9 1890 21 10 2 1 0 1 5 6 2 0 1478 11 1 6 2 5 8 

Id. 4 0 3 4 8 5 0 2 3 1 7 4 0 0 9 6 8 6 9 0 0 7 9 2 1945 3 5 0 8 0 7 5 1193 3 0 3 5 7 9 0 2 4 8 8 0 5 7 5 0 4 5 4 3 6 1 8 1 6 3 4 4 

» 5 6 3 8 9 5 4 3 » » 2 0 7 9 1 6 6 >' • 3 9 3 9 6 8 « i> 2 0 1 2 5 8 5 9 0 0 6 9 3 5 • « 3 4 8 9 0 2 8 6 

Número. 2 3 2 0 0 0 4 0 0 0 0 » » » » 4 6 0 0 0 23 4 0 0 0 9 2 0 0 0 

Id. 4 0 0 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 • » 65 8 0 0 5 2 0 0 0 1 5 7 5 5 7 9 4 5 2 5 7 ! 169 7 9 3 3 0 9 5 6 8 

Id. 5 8 3 3 0 0 0 1 7 4 9 0 0 0 » » a » » » 1749001 583 3 5 0 0 2 0 4 0 5 0 0 

Id. 174-7 2 0 0 0 3 1 9 4 0 0 0 2 3 8 0 0 1 9 2 0 0 35 5 5 0 1 8 7 0 0 1 9 0 0 coo 3532801 1 8 0 5 1082 1 9 1 6 9 1 6 

Id. 2 9 2 0 3 0 0 8 7 6 0 0 0 4 160 6 4 6 8 5 3 5 0 2 9 7 5 0 2 2 2 0 4 4 0 90683(1 3011 2 5 7 7 3 3 8 2 7 

Id. 2 3 500 1 1 5 0 0 0 » » 

1 ' 
» 

• • 
t 1150C 23 9 0 0 2 0 7 9 0 

http://al.il-


Id. » V "í 0 1 5 0 5 8 0 8 7 0 0 0 1 7 5 8 0 9 8 0 0 9 6 8 0 0 1 6 7 5 8 0 9 6 8 6 0 

Id. » » » A » 8 1 3 5 0 2 8 3 5 0 1 0 3 0 0 4 8 0 0 3 3 1 5 0 9 7 3 2 5 3 1 5 2 5 

Id. 3 7 9 8 1 0 0 3 7 9 8 0 0 1 8 1 4 8 2 6 6 4 • 

• 
> 8 1 5 0 1 2 0 0 3 8 3 6 6 4 3 8 2 4 1 4 6 5 5 8 3 0 4 

ICbotos Id. * >. * » 1 2 1 5 1 8 0 1 8 0 1 2 1 5 1 8 0 

Id. 2 3 3 9 8 7 5 1 7 5 4 8 5 0 5 9 5 5 0 2 9 7 5 0 4 4 0 0 2 2 7 2 8 0 6 6 5 1 3 3 6 6 1 8 1 5 2 4 6 2 4 199 5 9 1 4 4 5 4 . 1 

Lanar. Ovejas y borregos Id 2 4 4 3 2 2 5 0 1 0 8 0 0 6 0 5 3 8 2 2 9 9 0 2 4 0 4 6 1 1 0 4 0 3 3 1 2 8 1 / 2 9 4 3 3 0 5 4 2 6 3 2 5 3 4 3 3 4 8 0 1 6 6 2 

Id. w » » 7 9 4 0 3 1 6 0 1 0 0 4 2 4 2 0 0 )> » » 7 3 6 0 1 7 9 4 1 7 3 3 9 

Id. 3 7 9 5 3 3 8 1 4 4 2 2 1 4 4 9 3 3 0 1 4 7 9 0 » i » » I » 1 4 5 7 0 0 4 3 8 4 4 6 3 4 1 3 0 7 1 6 4 

Id. 2 7 4 3 5 0 4 3 7 1 5 0 » 0 n 1 2 5 5 5 8 5 2 5 1 0 3 4 5 4 6 3 5 4 5 0 3 1 0 9 0 0 1 5 0 4 5 0 0 5 0 

Cabrio./Maebosde cabrio Id. 2 2 3 3 3 9 0 2 0 0 9 9 7 0 » » „ 1 2 0 8 3 9 9 6 0 3 3 7 5 2 4 7 5 2 0 2 2 ' ¡ 0 5 2 2 4 8 0 3 2 1 8 4 3 8 5 2 

Id. 1 1 7 0 0 1 2 1 4 0 4 0 0 1 0 9 2 8 3 0 5 2 » a » > 1 4 3 4 5 2 1 1 8 0 9 2 0 2 3 0 1 8 0 

Id. 1 5 7 8 9 2 5 0 3 9 4 7 2 5 0 2 5 1 7 0 1 7 5 7 0 3 8 8 3 0 0 1 1 0 4 ( 0 1 0 6 1 0 7 1 1 3 4 2 4 0 9 2 5 0 2 16531 1 8 1 2 9 9 2 6 5 4 

Id. 1 6 7 4 3 0 ,",0 2 2 0 » » » 1 4 0 2 0 2 8 0 0 .i » 5 3 0 2 0 1 8 1 4 2 5 4 5 3 5 0 

Arrobas. 3 7 7 9 1 6 0 2 2 6 7 4 6 0 6 9 1 5 4 3 7 3 1 4 1 0 4 5 5 5 7 2 0 4 2 4 0 1 0 8 0 2 3 1 2 1 7 ' . 3 8 0 2 8 5-2 2 0 0 8 0 5 6 

Libras. 1 3 7 2 1 6 0 2 1 9 6 8 0 1 2 9 6 1 5 5 2 1 7 7 0 1 1 9 0 3 0 0 1 8 0 2 2 2 2 0 2 1 4 0 4 • 9 7 ' 1 3 6 1 8 8 

Miel Arrobas. 1 9 8 7 5 6 1 1 1 2 7 2 9 0 9 8 9 4 0 8 9 5 0 4 5 0 » >, » 1 2 1 1 3 0 2 0 0 2 ' 0 8 . 1 4 2 2 5 6 

Id. 1 8 9 0 3 2 0 6 0 4 8 0 0 1 4 3 5 0 4 9 0 0 » » » » * 0 0 9 7 0 0 1 9 0 4 3 3 5 0 3 7 8 4 0 

Valor. ( 5 ) • 1 4 2 5 6 0 (O 1) 3 1 5 3 ( 7 ) » 1 2 1 ( 8 ) » 2 8 1 1 4 6 1 1 5 » - 1 4 0 1 1 5 

Total de los prod del reino animal. • • • 2 0 6 9 4 9 2 6 • 1 0 9 7 4 3 i 4 0 3 4 8 6 » » 5 1 3 5 1 2 1 3 1 9 5 0 6 •» 1 8 1 6 1 0 9 1 

» • 7 7 0 8 4 4 0 9 • » 2 2 4 8 9 0 9 7 9 7 4 5 4 II 2 5 5 6 0 » 8 0 3 8 6 4 4 1 » 5 3 0 5 1 3 7 7 

' PRODUCTOS FARRILES. 

• • 2 2 3 0 1 5 4 1 • » 6 9 4 5 4 7 » 7 6 1 4 5 1 8 0 2 9 2 3 0 9 0 2 6 2 • • 2 3 0 9 0 2 6 2 

• « • 9 9 3 8 6 0 1 0 » » 2 9 4 3 4 5 6 » 8 7 3 5 9 9 » » 2 7 3 6 3 8 1 0 3 4 7 6 7 0 3 - 7 6 1 4 1 6 3 9 

(1) Se comprenden las siguientes : guijas, alberjones linaza cañamones, anis y c >minos. 
(2) Id. las guijas, titos, alcarceña ó yeros, linaza, anís, cominos, algarrobas, cañamones y guisantes. 
(3^ Id. los alberjones, habichuelas, lentejas, guijas, frijoles, judiguelos, linaza, cañamones, alcaraliea, cebo, matalahúga, revotrizo y yeros. 
(4) Id. las castañas, nueces, guindas, cerezas, ciruelas, albancoques, uvas y aceitunas. 
(5) Id. el valor del queso. 
(6) Id. de id. y del sebo. 
(7) Id. de la cera. 
(8) Id. id. y del sebo. 

IHezmo, meilio diezmo, renta de la propiedad 7 utilidades de la industria, según el censo de 1 • « 9 . Id. según los precios achuales. 
Productos del ívino vegetal todos sujetos al diezmo 5 9 . 0 6 6 , 9 3 5 Productos del reino vegetal sujetos al diezmo. . . . . . . . 3 4 . 8 9 0 , 2 3 6 

Id. del reino animal sujetos á la misma prestación. » Id. del reino animal sujetos á la misma prestación. 
Corderos 1 . 4 5 7 , 0 0 4 Corderos 1 3 0 7 , 1 6 4 
Cabritos 1 4 3 , 4 5 2 Cabritos 2 3 6 , 1 8 0 
Lana 2 . 3 1 2 , 1 7 4 Lana 2 . 0 0 8 , 2 5 6 
Seda 2 2 2 , 2 0 2 Seda 1 3 0 , 1 8 8 
Miel 1 2 1 , 1 3 0 Miel 142,956 
Cera 0 0 9 , 7 0 0 Gtva 0 3 7 , 8 4 0 
Productos varios 1 4 0 , 1 1 5 5 . 0 1 1 , 7 7 7 Productos varios 1 4 6 , 1 1 5 

0 4 . 0 7 8 , 7 1 2 

Diezmo 6 . 4 0 7 , 8 7 1 
Medio diezmo 3 . 2 0 3 , 9 3 5 

Renta liquida de la propiedad territorial regulada en las 2 / 5 partes de! prod. 2 5 . 6 3 1 , 4 8 4 
Utilidades de la industria agrícola en la mitad de la renta 1 2 . 8 1 5 , 7 4 2 

Diezmo 
Medio diezmo. . . . 

Renta líquida de la propiedad regulada en las 2 / 5 partes del producto. 
Utilidades de la ind. agrícola en la mitad de la renta 

4 . 6 1 4 , 3 9 9 

3 9 . 5 0 4 , 6 8 5 

3 . 9 5 0 , 4 6 8 
1 . 9 7 5 . 2 3 4 

1 5 . 8 0 1 . 8 7 4 
7 . 9 0 9 , 9 3 7 



En vista del resultado que ofrece el trabajo 'que acabamos de presentar á la considera
ción demuestres lectores, bien puede decirse que la prov. de la Mancha es de las que mas 
ocultaron su riqueza en las relaciones dadas para formar el censo 1 7 9 9 ; de las que mas es
fuerzos hicieran para eludir las investigaciones del Departamento del Fomento General del 
Reino y balanza del Comercio. Escaso valor presentaron ciertamente las prod. del reino 
vegetal, del animal y de las fáb., artes y oficios de la ant. Mancha: baste decir que cl pre
cio de las prod. agrícolas , entiéndase bien , el precio bruto, sube únicamenteá 8 7 . 5 8 8 , 8 7 7 
rs., cantidad insignificante para la estension del terr., para la clase de terreno y sobre todo 
para una prov. entonces esencial, ya que no se diga esclusivamente agrícola. En el dato de 
1 8 0 2 aparece con corta diferencia la misma riqueza, pues no merece la penado mencionarse 
el escaso aumento quehabrán visto nuestros lectores en el estado comparativo. ¿Y cómo 
suponer que los prod. del reino vegetal sujetos al diezmo solo importasen 5 9 . 0 6 0 , 9 3 5 rs. á 
los precios que los frutos tenian al terminar el siglo XVIII? Y ¿cómo reducir á la insignifi
cante suma de 3 4 . 8 9 0 , 2 8 6 rs. el valor de estas mismas prod. á los precios de! dia? No po-

Besuinen de la población y utilidades de la provincia de Ciudad-Real , 
provisional del reino de 2 de febrero de 1 8 1 1 , cou el objeto de formar 1 

demos, pues, admitir los resultados qne ofrece el censo de 1 7 9 9 , y en apoyo de esta, 
nuestra opinión , aduciremos mas adelante fuertes -6 indestructibles razones consignadas C 
en los datos-posteriores y en las observaciones que á ellos presentemos, principiando aho- d 
ra por los 

Trabajos ti? la Junta de 1 8 4 1 . También enla prov. de Ciudad-Real se reunieron en 
10 de mayo de 1841 las autoridades principales, los diputados provinciales y lo? comi
sionados de los part. jud. con el objelo de presentar en cumplimiento de lareal orden de 
7 de febrero de aquel año, el resumen de la pobl. y riqueza. Tiene al menos este tra
bajo el mérito de la uniformidad: nuestro apreciable amigo el Sr. Cortina remitiólos 
modelos, y los datos enviados fueron calcados en ellos. En esla prov. se disminuyó la 
riqueza de un modo estraordinario; reuniéronse como en las demás los comisionados pa
ra convenir en la pobl. y riqueza que debían señalar y fijaron una suma insignificante. l\a 

' ra mejor apreciar este (lato principiaremos publicándole con el mismo título que los dema» 
[ de su especie á saber 
esteno id ;> por la j u n t a que se nombró, en virf ud de decretó de la regencia 
i estadística de la nación, y conocer el número de sus habitantes y riqueza. 

C I U D A D -

R E A L . 

A L C Á Z A R . A L M A D É N . A L M A G R O . A L M O D O V A R . 
M A N Z A N A 

R E S . 

I N F A N T E S . 
P I E D R A B U E 

N A . 

V A L D E P E Ñ A S . T O T A L . 

7 
4 , 1 7 0 

1 5 , 6 0 0 

10 
8 ,454 

3 1 , 0 7 3 

9 
3 , 1 6 3 

1 1 , 6 4 4 

6 
3 , 9 9 9 

1 4 , 1 3 9 

17 
5 , 0 9 7 

2 0 , 3 2 7 

0 
7 ,301 

2 7 , 0 2 7 

17 
3 , 8 1 1 

1 4 , 3 7 5 

16 
2 , 3 3 0 
9 , 0 7 2 

7 
4 , 5 6 8 

1 0 , 5 5 8 

9 5 
4 2 8 5 1 

1 5 9 8 7 5 

8 1 4 , 1 2 4 
2 7 0 , 1 9 1 
1 3 6 , 2 9 5 
1 7 9 , 8 6 9 
1 0 9 , 2 1 0 

7 0 0 , 7 8 1 
1 3 0 , 6 3 0 
443,97-2 
3 2 6 , 2 7 6 
1 1 6 , 0 5 6 

7 0 , 5 1 9 
1 0 8 , 2 5 6 
1 0 1 , 6 6 9 

5 0 , 6 9 3 
1 7 , 8 2 0 

7 9 3 , 6 5 2 
8 9 7 , 0 4 0 

4 6 , 1 4 2 
4 1 0 , 3 1 4 
1 0 0 , 0 3 5 

5 9 3 , 7 5 8 
1 3 5 , 6 3 4 
3 7 1 , 2 5 7 
2 0 0 , 6 7 3 

3 8 , 7 2 2 

1 . 0 5 3 , 2 9 0 
3 9 0 , 5 6 6 
2 3 8 , 9 1 0 
4 5 4 , 0 1 4 
1 6 2 , 8 0 0 

4 5 5 , 7 3 5 
9 6 , 5 6 4 

4 0 3 , 8 6 1 
2 9 2 , 3 5 7 

5 0 , 7 lo 

1 8 0 , 8 5 5 
4 9 , 7 3 2 
3 8 , 4 9 5 
8 1 , 1 7 5 

4 , 8 4 7 

7 6 6 , 5 0 1 1 / 2 
1 7 0 , 5 7 3 
1 5 9 , 0 9 5 
3 8 1 , 2 7 5 

7 9 , 8 3 0 

5 4 4 1 2 8 9 1/2 
Í 6 5 5 1 9 8 
1 9 3 9 6 9 6 
2 3 7 9 6 3 7 

6 8 6 0 3 0 

1 . 5 1 5 , 0 9 5 1 . 7 2 3 , 7 0 0 3 4 8 , 9 5 7 1 . 7 5 3 , 1 9 0 1 . 3 4 0 , 0 4 4 2 . 1 9 6 , 5 8 0 1 . 3 0 5 , 2 2 7 3 6 1 , 1 0 4 1 . 5 5 7 , 3 3 4 1/2 1 2 1 0 1 8 4 3 1/2 

12 0 , 0 4 9 
2 7 , 0 4 4 

1 4 8 , 0 4 2 
1 2 , 5 5 2 

0 9 5 
1 , 2 4 5 
* 

2 ¿ , 9 9 4 
1 1 , 8 9 4 

30 
9 7 0 

• 

2 3 4 , 3 3 8 
60 .03C 

930 
2 , 2 0 0 

*•» 

2 3 4 , 4 9 5 
5 ,637 

7 , 0 0 5 

3 0 3 , 6 1 4 
2 6 , 9 0 0 

1 ,000 
1 4 , 7 40 

2 0 0 , 0 1 0 
1 0 , 9 6 8 

103 
2 , 2 5 0 

8 3 , 3 9 2 
1,4 47 

21 
2 , 1 5 0 

2 1 0 , 3 1 6 1/2 
104,955 

• 

7 5 0 
20O 

1 5 9 5 2 5 6 
1 7 2 9 6 7 

2 8 4 5 
3 1 3 1 6 
. 2 0 0 

1 6 3 , 0 9 3 1 0 2 , 5 3 4 3 7 , 8 8 8 3 2 7 , 5 0 4 2 47 ,137 3 4 6 , 2 5 4 2 1 9 , 4 0 3 8 7 , 0 1 0 2 2 4 , 7 0 1 1/2 1 8 0 2 5 8 4 1/2 

1 . 6 6 8 , 7 5 8 
2 1 , 0 7 1 
1 0 , 1 4 1 

1 . 8 8 0 , 2 4 0 
2 5 . 3 8 Í 
8 8 , 3 7 6 

3 8 0 , 8 4 5 
5/271 

1 7 , 8 8 4 

2 . 0 8 0 , 7 0 0 
1 5 , 7 5 0 
5 3 , 5 44 

1 . 5 8 7 , 1 8 1 
2 9 , 0 4 6 

3 3 3 , 7 7 3 

2 .54 2 ,834 
3 Í / M 0 
1 9 , 1 3 7 

1 . 5 2 4 , 6 3 0 
1 5 , 5 7 3 
4 9 , 7 9 7 

4 4 8 , 1 1 4 
1 0 , 9 4 9 

937 

1 . 7 7 9 , 0 9 0 
7 , 2 3 7 

1 3 , 6 6 7 

1 3 9 0 4 0 2 8 
1 0 7 3 1 6 
5 8 7 2 5 6 

1 . 7 0 0 , 0 0 0 2 . 0 0 0 , 0 0 0 410 ,001) 2 . 1 5 0 , 0 0 0 1 9 5 0 , 0 0 0 2 . 6 0 0 . 0 0 0 1 . 5 9 0 , 0 0 0 4 6 0 , 0 0 0 1 8 0 0 , 0 0 0 1 4 0 6 0 0 0 0 

Numero de pueblos 
Número de vecinos 
Número de almas 
U T I L I D A D E S D l i L V E C I N D A R I O C O N I N C L U S K , 

D E L O S P R O P I O S . 

Territorial 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial 
Comercial i. 

Territorial. 
Urbana.. 
Pecuaria. 
Industrial. 
Comercial. 

IDEM D E FORASTEROS. 

Total de dominio 
Id. del Clero.. . 
Id. del Estado.. . 

Particular. 

T O T A L 

o 
> 
i 

p i 
> 

Ciertamente al leer este resumen no se considerara exagerada la riqueza imponible del 
año de 1 7 9 9 , que nosotros hemos presentadoen solo los art. sujetos al diezmo. Si las uti
lidades de la prov. de Ciudad-Real en 1841 solo subían ó. 1 4 . 6 6 0 , 0 0 0 rs. , comprendien
do las riquezas terr., urbana , pecuaria, industrial y comercial, no debe estrañarse que á 
los precios del dia la materia imp. de las cosechas obtenidas en 1 7 9 9 , sujetas como hemos 

dicho al impuesto decimal, importara únicamente 2 3 . 7 0 2 , 8 1 1 rs. vn. Pero como estamos le
jos de admitir el dato de 1 8 4 1 , queda en pie nuestra proposición, de que el resultado que 
arrojó el censo de 1 7 9 9 , está muy lejos de representar la verdad sobre la materia imp.de 
la prov. de Ciudad-Real. A linde apreciar mejor el trabajo de la junta de 1 8 4 1 , marcá
semos las proporciones que aparecen en los números siguientes.-

http://imp.de


C I U D A D - R E A L . 

Riqueza territorial . 

Vecindario Rs . vn. 5 4 4 1 2 8 2 1/2 

Forasteros f 1 5 9 5 2 5 6 1 2 

Urbana. 
Vecindario 1 0 5 5 ( 9 8 

Forasteros 1729G7 

703G539 79*38 p ¡ 

1 8 2 8 1 6 5 20 '62 p! 

8804704- 100 

Riqueza territorial . 

Vecindario 5 4 4 1 2 8 2 1/2 
Forasteros 1 5 9 5 2 5 0 1 2 
Clero 79*38 p g de 1 0 8 , 3 1 6 . 1 3 3 6 0 9 
Estado id. de 5 8 7 , 2 5 0 5 6 0 1 6 4 

Comercial. 

Vecindario 6 8 6 0 3 0 

Forasteros 2 0 0 0 8 6 2 3 0 4 ; 6 8 p ¡ 

1 4 0 6 0 0 0 0 100 

P R O P O R C I O N E S . 

Con la riqueza terri-

Urbana. 
Vecindario 1 0 5 5 1 9 8 
Forasteros 1 7 2 9 6 7 
Clero 20 '02 p § de 1 0 8 , 3 1 6 . 3 4707 
Eslado id. de 5 8 7 , 2 5 6 1 2 1 0 9 2 

Pecuar ia . 

Vecindario 1 9 3 9 6 9 0 

Forasteros " 28 4 5 

Industrial . 

Vecindario 2 3 7 9 0 3 7 

Forasteros 3 1 3 1 0 

7 6 3 6 3 1 2 52*10 p ; 

1 9 8 3 9 6 1 1 3 ' 5 3 p : 

1 9 4 2 5 4 1 I 3 ' 2 5 p ; 

2 4 1 0 9 5 3 1 6 ' 4 4 p ; 

Con la pecuaria. 

La comercial es la 

Urbana : : 135 : 521 ó 2 5 9 1 p g 

Pecuaria : : 132 521 ó 25*28 id. 
Industrial : : 1 6 4 521 ó 3 1 ' 4 8 id. 
Comercial : : 47 521 ó 9'02 id. 
Pecuaria : : 1 3 2 135 ó 9 7 ' 7 8 id. 
Industrial : : 1 0 4 1 3 5 ó 1 2 l ' 4 8 id. 
Comercial : : 4 7 1 3 5 ó 3 5 ' 5 6 id. 
Industrial : : 164 132 ó 12 4*24 id. 
Comercial : : 47 132 (i 35*60 id. 
Industrial : : 47 • 164 ó 2 8 ' 0 6 id. 

De estos números resulta que las utilidades que ofrece la 
agricultura en toda la prov. de Ciudad-Real, comprendiendo 
l is lincas de los v e c , cielos forasteros, suben únicamente á 
7 . 0 3 0 , 3 1 2 rs. ¿De buena fé puede creerse que estas sean las 
utilidades de una prov. esencialmente agrícola, de la esten
sion del terreno de la que nos ocupa en este momento? 
Exageraciones de esta naturaleza producen el efecto contra
rio, á saber, que el pais de que tales cosas se dicen, es con
siderado por una reacción natural como de condiciones ven
tajosas, ventajosísimas. Para demostrar mejor los graves er
rores dd dalo que examinamos, procederemos á sus minucio
sos detalles presentando desde luego el 

bfe l . tVOque demuestra la distribución d é l a s utilidades que señaló á la prov. dé Ciudad-Real la 
•f uuta d e 1 8 4 1 , entre la pobl. quela misma designó, la queaparece del alistamiento p a r a e l reempla
zo del ejercito, la de los datos oficiales de 1 8 4 2 y la que resulta de los quela redacción pose-. 

P A R T I D O S 

JUDICIALES. 

Alcázar de San 
Juan O 

Almadén 
Almagro 
Almodovar del 

Campo 
Ciudad Real ( " ) . 
Daimiel ("") 
Infantes 
Manzanares ("**) 
Piedrabuena., 
Valdepeñas... 

Utilidades 

que señala 

la Junta. 

1.97 i , 0 0 0 
4 1 0 , 0 0 0 

2 . 1 5 0 , 0 0 0 

1 . « 5 0 , 0 0 0 
1 . 5 3 0 , 0 0 0 
1 . 2 9 5 , 0 0 0 
1 . 5 3 0 , 0 0 0 
1 . 4 9 5 , 0 0 0 

4 0 0 , 0 0 0 
1 . 8 0 0 , 0 0 0 

1 4 . 6 0 0 , 0 0 0 

POBLACIÓN 

seflun la wíáma 

Número 

de 

a lmas . 

3 0 , 6 2 9 
1 1 , 6 4 4 
1 4 , 1 3 9 

2 0 , 3 2 7 
1 4 , 3 2 8 
1 1 , 9 7 7 
1 4 , 3 7 5 
1 6 , 8 2 0 

9 ,07 2 
1 6 , 5 5 8 

POBLACIÓN 
correspondiente al alistamiento 
para «1 reeroplaxu del ejército 

1 5 9 , 8 7 5 

64 15 
3 5 7 

152 2 

9 5 32 
107 7 
108 4 
110 21 

8S I I 
• 5 0 24 
108 24 

91 24 

Ms. r < 

6 
3'3 6 

14 '15 

8'32 
9 '99 

10*07 
10'30 

8'23 
4 '72 

10T3 

8'54 

7 3 , 8 5 5 
3 2 , 7 4 2 
5 8 , 8 5 9 

4 3 , 0 6 1 
3 2 , 9 9 7 
2 8 , 7 7 2 
2 7 , 9 1 1 
3 1 , 0 8 6 
1 6 , 0 5 2 
3 7 , 1 2 0 

3 8 2 , 4 5 5 

2 4 24 
12 18 
36 18 

4 5 10 
4 6 18 
4 5 
50 3 2 
4 8 3 
28 22 
48 14 

3 8 11 

2*48 
1 1 7 
3 '40 

4'22 
4 '33 
4'19 
5'3¡i 
4 '48 
2'60 
N'51 

POBLACIÓN 
según los datos oficiales de 

Utilidades 

por habitante. 

4 6 , 3 5 3 
2 0 , 6 6 9 
3 7 , 2 1 2 

2 7 , 2 2 6 
2 0 , 8 0 8 
1 8 , 1 4 8 
1 7 , 6 3 6 
1 9 , 0 2 8 
1 0 , 2 9 2 
2 3 , 4 8 8 

3'57 2 4 1 , 4 6 0 

4 2 19 
19 27 
57 20 

71 21 
7 3 28 
71 12 
9 0 4 
70 3 
4 4 24 
7 6 22 

60 24 

Ms. pg 

3 '06 
1'84 
3 '38 

6'67 
6'8c. 
6'65 
8'4( 
6'53 
4 ' i e 
7 1 4 

5 '65 

POBLACIÓN 
-;un los datos que posee 

la redacción. 

Número 

de 

almas 

5 2 , 2 1 0 
2 2 , 6 3 0 
3 4 , 0 0 5 

2 9 . 6 5 5 
3 1 , 5 3 7 
2 7 , 4 5 0 
2 6 , 9 1 0 
2 8 , 0 7 5 
i 5 , 9 9 0 
3 4 , 1 3 0 

3 0 2 5 9 4 

37 27 
18 4 
63 7 

6 5 26 
4 8 24 
47 6 
59 3 
5 3 1G 
2 8 27 
52 25 

Ms»p¡ 

3'44 
r o s 
5'88 

6'12 
4*53 
4 '38 
5 '49 
¿ '95 

.2*0* 
4'01 

47 10 4 ' 4 0 

C) Se rebajan rs. vn. 26 ,000 de las utilidades y 444 hab. por la segregación del ayuntamiento de Arenas que pasó á hacer 
parte del part. jud. de Daimiel, erigido posteriormente al año de 1841 . 

(**) Por la misma razón se rebaja de la riqueza de este part. rs. vn. 164 ,000 , y 1 ,332 h a b . , pertenecientes al ayunt. de 
Fuente del Fresno. 

( j Esle part. se creó posleriormcnte al año de 1841 , componiéndose de las segregaciones, que van espresadas de los trts partidos 
Alcázar de San Juan , Ciudad-Real y Manzanares. 

(****) Se rebajan rs. vn. 1 .105 ,000 de las utilidades , ' y 10 ,201 hab. por lo que corresponde á los des ay m i . de Daimiel y 
Villarrubia de los Ojos, segregados de «ste part. para erigir el de Daimiel. 



4 4 8 

Recordarán nuestros lectores que al hablar de la pobl. di-
gimos que esla se habia disminuido de un modo estraordi
nario en el dato cuya censura nos ocupa en este instante: 
apesar de esta desventaja principiaremos nuestras observa
ciones admitiendo la pobl. de la junta de 1841 ó sean 1 5 9 , 8 7 5 
hab. Prescindimos del part. jud. de Almodobar del Campo, 
porque en el resumen de 1 8 4 1 , quedaron escluidos 7 1 1 , 0 0 0 
rs. que figuraban como utilidades del valle de Alcudia, per
tenecientes al real patrimonio: prescindimos también del part. 
de Almadén, porque esta v. con sus anejos, las de Chillón 
y Almadenejoshabian gozado y continuaban gozándola esen-
cion del pago de contribuciones : concretamos pues nues
tras observaciones á los 8 part. jud, que reslan, y de ellos de-
deduciremos no solo la diferente condición en que se encuen
tran los hab. de una misma prov., sino también la situación 
aflictiva hasta de los mas beneficiados. Los hab. de la prov. 
de Ciudad-Real, esclusion hecha de los part. de Almadén y 
Almodovar del Campo, tienen de renta diaria las cantidades 
siguientes: 

MAS. Mrs. MENOS. Mrs. 

C I U D A D - R E A L . 

también la matrícula catastral de la prov. de Ciudad-Real y 

Almagro 1 4 ' 1 5 
Infantes 1 0 ' 3 0 
Valdepeñas 10 '13 
Daimiel 10 '07 

Ciudad-Real 9 ' 9 9 
Manzanares 8 '23 
Alcázar de San Juan. 6 
Piedrabuena 4 ' 7 2 

Admitida pues la riqueza y pobl. que señaló la junta de 
1 8 4 1 ¿puede sostenerse ningún pais agrícola con e«»tas uti
lidades? Y es de advertir. que en esa suma no va incluida 
ninguna contribución ni para el Estado, ni para la prov., ni 
para la municipalidad. Admitamos la proporción mas venta
josa , la del hab. del part. de Almagro con 14 mrs. 1 5 / 1 0 0 
diarios , ó sean 152 rs. 2 mrs. al año: cuando de esta suma 
haya deducido la parte que ha de satisfacer en los 3 presu
puestos , general, provincial y municipal ¿ qué cantidad le 
resultaría líquida para sus gastos personales? Si de esta lo
calidad pasamos á la de Piedrabuena, puede conocer la junta 
de 1 8 4 1 , que ha colocado á los hab. de este part. jud. en una 
situación insostenible , peor á la que pueden ofrecer los dis
tritos cuyos moradores combaten, pidiendo pan, para sa
ciar el hambre que les acosa. Hemos admitido, bien que por 
cortos momentos y para dar mas fuerza á nuestras razones, 
la pobl. que la junta señaló en 1 8 4 1 . Pero como estemos 
muy lejos de admitir la exactitud de la cifra que fija en 
1 5 9 , 8 7 5 hab. el de esta prov. , llevamos nuestras observa
ciones á otro terreno, admitiendo como admitimos, según 
hemos manifestado anteriormente, mayor número de indivi
duos , atendida la pobl. que señala la matrícula catastral de 
1 8 4 2 , ¿cuál seria la utilidad diaria que recibiría cada hab. 
en el part. jud. mas beneficioso , en el part. jud. mas perju
dicado? Un hab. de Infantes tendría 8 '40 mrs. diarios al paso 
que otro de Alcázar de San Juan solo percibiría 3 '96 : mas 
todavia: admitida la pobl. que la redacción del Dicionario 
presenta , habría hab. como el de Piedrabuena que tendría 
2 '08 mrs., como el de Alcázar de San Juan 3 ' 4 4 . Examínese 
ahora qué riqueza imp. tendría toda España si se admitiera 
un dato de esta naturaleza y se aplicara á las 4 8 prov. res
tantes : las utilidades que presentaría este trabajo ascienden 
á 7 3 1 . 7 4 9 , 1 9 1 rs. Véase como llevaudo á tanta exageración 
la" rebaja, se da una idea triste y pobre de los recursos con 
que cuenta la nación española. Dicho esto, que considera
mos lo bastante para dejar sin valor alguno el documento de 
1 8 4 1 , entremos ahora en el examen y calificación de los 

Datos oficiales de 1 6 4 2 ó sea examen de la matrícula ca
tastral. Sobre estos trabajos hemos dicho ya lo bastante en 
los art. anteriores de intendencia. luciéronse, téngase esto 
bien presente para que el espíritu de partido no lo ponga en 
duda, grandes esfuerzos por la administración del tiempo en 
que fué Regente D. Raldomero Espartero, Duque de la Victo
ria. No satisfechos los hombres que en aquella época domina
ban con el nuevo proyecto de ley presentado por el entendi
do Sr. Ministro de Hacienda D. Pedro Surrá y Rull, persona 
de grandes conocimientos en la materia, se pidieron nuevos 
datos por el ministro D. Ramón Maria Calatrava á las 4 9 in
tendencias pnra presentar con copia de datos un nuevo pro
yecto de ley sobre el sistema tributario. No hubo ciertamen
te uniformidad en el plan ; pero resalta el buen deseo en 
cuantas personas tuvieron parte en aquel trabajo. Se recibió 

su resumen se halla en el 
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A la vista tenemos la memoria y los estados que forman la 
matrícula catastral de Ciudad-Real. En este trabajo no se pre
sentaron clasificadas con separación tas riquezas ni en sus ca 
pítales productores, ni en sus valores totales ó sin deducciop, 
ni en sus utilidades ó materia imponible: bajo una sola par
tida, en un solo estado, ó hablando con mas propiedad,', en una 
solo casilla , se presenta el término mayor de la riqueza de los 
pueblos tomado como base para las contribuciones ordinarias y 
estraordinarias; todas las demás casillas comprenden los cupos 
que por diferentes conceptos satisface la prov. Mas después de 
concluir el estado se halla un resumen general de que nos hab
remos cargo mas adelante, y alli figura el capital productor con 
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Censo de riqueza que hoy rige en la 
provincia 

AUMENTO DE RIQUEZA. 
Por bienes desamortizados 
Por el diezmo de 1837 
Por la tercera parte, defraudada , se

gún cálculo prudencial 
Por el aumento que debe hacerse á los 

encabezamientos 
Por la de frutos civiles 
Por las contribucior.es que deberían 

pagar las encomiendas secuestra
das á los individuos de la familia 
Real de España 

CAP1TADES. 

RIQUEZA PRODUC
TO II A. 

1 , 8 4 0 . 0 7 1 , 7 4 9 

1 7 , 1 2 5 , 0 1 9 
1 1 . 5 4 6 , 4 5 0 

3 . 8 4 8 , 8 1 0 

6 9 6 . 0 3 8 , 9 6 6 23 
5 . 6 9 0 , 8 0 0 

9 0 , 0 0 0 , 0 0 0 

2 , 6 6 4 . 3 2 2 , 5 8 4 23 

MATERIA 
IMPONIBLE. 

5 5 . 2 0 2 , 1 4 0 

5 1 3 , 7 7 8 
1 . 1 5 4 , 6 4 5 

3 8 4 , 8 8 1 

2 0 . 8 8 1 , 1 6 6 2 2 
2 . 8 4 5 , 4 4 0 

2 . 7 0 0 , 0 0 0 

8 3 . 6 8 2 , 2 0 5 22 

CONTRLRUCIONES. 

NO IMPUESTAS 

OCULTADAS. 

1 5 , 4 1 3 11 
3 4 , 6 3 9 2 

1 1 , 5 4 0 15 

6 2 6 , 4 3 5 
1 4 2 , 2 7 2 

8 1 , 0 0 0 

9 1 1 , 3 0 6 4 

IMPUESTAS 
QUE ACTUAL
MENTE PAGA. 

5 . 2 5 2 , 8 1 3 5 

5 . 2 5 2 , 8 1 3 5 

TOTAL 
DE AMBAS 
PARTIDAS . 

5 . 2 5 2 , 8 1 3 5 

1 5 , 4 1 3 11 
3 4 , 6 3 9 2 

1 1 , 5 4 6 15 

6 2 6 , 4 3 5 
1 4 2 , 2 7 2 

81,000 

6 . 1 6 4 , 1 1 9 9 

En la memoria se presentan algunas observaciones que con
sideramos indispensable publicar para mejor apreciar el docu
mento á que ahora hacemos referencia. 

CAPITALES ó RIQUEZA PRODUCTORA. La intendencia c-n su 
memoria de 2 3 de octubre dice sobre esta materia lo que 
sigue: 

«Los pueblos ya sea por una razón de interés ma! entendido, 
"ya por el natural ascendiente que egercen en ello, los ricos 
«propietarios en quienes suele estar vinculado el egércicio de 
«la autoridad y cuando no la dirección y manejo de los repar
timientos, se encuentran en posición de ocultar la verdad, 
"siempre que les han pedido nolicias relativas á la estension de 
"su riqueza productiva, de lo que resultan graves males, que 
"solo la mano fuerte del Gobierno supremo puede remover: 
"uno de estos males es la desigualdad con que pesan las con
tribuciones sobre la riqueza, cuya verdad se demostrará con 
"mas claridad al tratar de las contribuciones que hoy paga es-
"ta provincia. Cuando en el año de 1824 se formó la contr i bu-
"cion de paja y utensilios, presentaron los pueblos la suma de 
"Utilidades que aparecen del resumen en su respectivo lugar, y 
"tanto esta como la parte del recargo que les cupo en 1 8 2 9 , de 
"los 28 millones impuestos á la nación , se repartieron bajo 
"la misma base; deforma que considerándola como un dato 
"cierto , al menos el mas aproximado á la verdad, se ha toma-
»do como término de las operaciones, desentendiéndose de las 

«bases adoptadas para las contribuciones estraordinarias de 
«guerra. De estos dalos que pueden considerarse como el cua-
»dro de la riqueza imponible presentado por los mismos pue-
»blos, aparece en cada uno de ellos, la que les es respectiva, 
«ofreciendo el todo una suma de utilidades que asciende á 
" 5 5 . 2 0 2 , 1 4 0 rs. vn. Sin poder la intendencia desentenderse de 
• la falta de buena fé en los pueblos, cuando se ha tratado de 
«hacerles presentar el censo de su riqueza, ha tomado por ter-
»m¡no de comparación , á falta de datos mas ciertos, las utili-
»dades que en toda la provincia ascienden á la enunciada su-
»ma , deduciendo de estos productos el capital productor, que 
"representando á razón de un 3 por 1 0 0 , dará por resultado 
' 1 . 8 4 0 , 0 7 1 , 3 3 3 rs. vn. y 1 /3 . No pretende esta intendencia 
• ofrecer este dato al Gobierno con el carácter de irrecusable; 
• pero si dirá que si fija su superior consideración en las ra-
»zones espuestas y en el constante movimiento y ensanche que 
• ofrece la riqueza pública, cuyo conocimiento en sus diferen-
• tes ramos y acepciones es el objeto de una estadística general 
«que no sin grandes dificultades, trabajo, tiempo y dispendios 
• han llegado á obtenerse general ó parcialmente en el reino, 
»desde el año de 1 5 7 5 , no deberá eslrañarse cualquiera falta 
»de exactitud que pueda encontrarse en este trabajo." 

Nuestros lectores pueden ver que por las relaciones de los 
pueblos y constando á estos qué era para señalar la cuota de 
un impuesto, presentaron una suma de utilidades que aseen-

guíente diciéndose la verdad, aun serian mayores las utili" 
dades. 

Hemos dicho que en el estado no vienen clasificadas las 
riquezas y que por consiguiente no se sabe qué suma aplicar 
á la terr. , á la urbana, á la pecuaria, á la ind., á la comer
cial. Eu tal conflicto pudiéramos admitir las proporciones que 
presenta cl documento de 1 8 4 1 , porque es sabido que cuando 
se adopta un pensamiento de disminuir la riqueza, . se 
adopta otro qne es disminuirla de modo que ningún part. 
jud. se perjudique*y que ninguna clase resulte mas bene
ficiada que la otra en las ocultaciones. Ya nuestros lecto
res han visto la proporción en que las distintas riquezas figuran 
en cl dato de 1841 ; haciendo pues aplicación á la matricula 
catastral de 18 42 del lanto por 100 que se fija á cada riqueza 
sobre los 1 4 . 6 0 0 , 0 0 0 rs. de la junta resulta la división que 
sigue: 

Territorial ; 52*10 pg 4 3 . 5 9 8 , 3 4 9 
Urbana 13 '53 1 1 . 3 2 2 , 1 8 2 
Pecuaria 13 '25 1 1 . 0 8 7 , 8 7 2 
Industrial 10'4 4 1 3 . 7 5 3 , 3 2 9 
Comercial 4 '68 3 . 9 1 6 , 3 2 0 

Tolal 8 3 . 6 8 2 , 0 5 2 
Antes de entrar en el examen de cada una de las 5 riquezas 

que constituyen la verdadera materia imp., presentaremos en 
resumen el resultado de la matricula. 

bastantes pormenores. En el cuadro que acabamos de presentar 
sobre la pobl., riqueza 'imp. y contribuciones,de la prov. de 
Ciudad Real, y la renta líquida por año y por dia con que 
cuenta cado partidofcada vec. y cada hab.', se ve desde lue
go que el número de individuos es de 2 4 1 , 4 6 0 , las utilidades 
8 3 . 6 8 2 , 0 5 2 rs., los impuestos, 5 . 2 5 2 , 8 1 3 rs. y la renta lí
quida de cada hab. cs al año 32 í rs. 28 mrs. es al dia 3 0 mrs. 
2 6 / 1 0 0 . Sin mas esplicaciones conocerán nuestros lectores que 
esta es la primera matrícula catastral de cuantas hemos exa
minado, que presenta una riqueza proporcionada, admisible 
tal como deben darla los funcionarios públicos, que están 
obligados á arrostrar la impopularidad y á la vez la odiosidad 
también de sus mismos administrados. Dicho sea esto en 
elogio, en justo y merecido elogio del Sr. D. Manuel Sánchez 
Ocaña, intendente que, era entonces en la prov. de Ciudad-Real 
hoy en la de Cádiz , ciudadano recomendable,, hacendista dis
tinguido , á quien tributamos este testimonio de respeto y de 
consideración , testimonio tanto mas imparcial, cuanto que 
nonos mueve á ello el espíritu de partido, militando como 
milita esta persona en diferente fracción política de las en que 
por desgracia está dividida la familia liberal. Si de este modo 
se hubieran conducido todas las personas que tuvieron parte 
en la formación de las matrículas catastrales , la riqueza imp. 
que debiera resultar en toda España, seria de 4 , 1 7 1 . 3 9 5 , 8 2 8 
rs. Y nótese que hay muchas , muchísimas prov. de condicio
nes mas ventajosas quela de Ciudad Real y que por consi-

http://contribucior.es


4 5 0 C I U D A D - R E A L . 

dia á 5 5 . 2 0 2 , 1 4 6 rs. vn. ¿Dieron las municipalidades las noti
cias con tanla exactitud que pueda decirse que no habia la me
nor ocultación? Nadie ciertamente creerá semejante cosa. ¡Mas 
todavia : ¿el dominio agrícola se ha reducido ó se ha estendido 
en la prov. de Ciudad-Real desde aquella época hasta el dia? 
Indudablemente las producciones hoy son en mayor número y 
desde luego puede asegurarse que el terr. que describimos, 
ofrece mucho campo á operaciones mercantiles por el sobrante 
de sus productos : todavia tenemos que presentar otro argu
mento que corrobora nuestra opinión , sacado de las observa
ciones que presentaron las oficinas de hacienda al resumen de 
pobl. y riqueza de la junta de 1 8 4 1 : con fecha 15 de mayo 
de este mismo año digeron lo (pie sigue: 

«Las oficinas de prov. han reconocido cl adjunto estado de 
"resumen de la pobl. y utilidades de la riqueza, formado en 
«virtud del decreto de la Regencia de 7 de febrero , circulado 
«por el ministerio de la Gobernación ; y evacuando el dictá-
»men que previene el art. 3 0 del mismo, decimos : que estará 
"conforme y arreglado á las determinaciones de dicho decre
t o ; y si las operaciones practicadas por la junta, la que sin 
«duda ha debido proponerse la combinación ó arreglo de la 
«suma de 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 rs. del total de utilidades que presenta 
•según las bases ó regulaciones de utilidad que habrá adopta 
"do para cada una de las clases de riqueza, cuyas bases ó gra
duaciones ¡gnorámos.=Damos á esta operación el carácter 
»de una combinación , no de una estadística aproximada, por 
»la enorme diferencia que se nota entre sus resultados, y los 
«presentados por los mismos pueblos en los repartos de sus 
»contríbuciones.=Sabido es , por desgracia, los amaños y las 
• ocultaciones que tienen lugar en los mismos pueblos, cuan-
»do se trata de los hacimiento» y graduaciones de los produc
t o s para las derramas de sus contribuciones, y no obstante 
"estos vicios tan comunes y arraigados, observamos que los 
• 6 4 pueblos que han presentado y obtenido la aprobación de 
"sus repartos de la contr. estraordinaria de guerra , han acre-
»d¡tado y confesado por sus demostraciones oficiales que las 
• utilidades de su riqueza ascienden á 1 9 . 4 1 3 , 4 6 6 rs. ; y los 31 
«que aun faltan y están pendientes de aprobación , según los 
• datos mas aproximados la darán de 8 . 4 9 3 , 0 5 0 rs. que hacen 
»una suma de 2 7 . 9 0 0 , 5 1 6 rs. de utilidades de su riqueza , re-
«sultando de esta demostración una casi mitad de diferencia, 
• dando esto una prueba de que los pueblos tienen una rique 
»za pira aquellas operaciones, y otra riqueza para la presente 
«estadística; siendo el comprobante de esta verdad los dos ca-
"sos siguientes á que nos Ii miamos por la premura.==La v. de 
•Miguelturra ha presentado en los espedientes de reparto de 
"la contr. estraordinaria de guerra, aprobados en 3 0 de abril 
•último, como utilidades de la riqueza territorial y pecua
r i a , la suma de 4 . 9 3 4 , 2 8 5 

Por industrial y comercial 5 4 8 , 7 5 7 

Total 5 . 4 8 3 , 0 4 2 

Y en esla estadística se la figura por el pri-
• mer concepto 

"Id. por el segundo 

Total. . . . 

Diferencia de menos. 

3 2 5 , 1 9 9 
1 0 1 , 8 0 8 

4 2 7 , 0 0 7 

5 . 0 5 0 , 0 3 5 

• Que es decir, ó que esta operación es inexacta, ó que las 
"Utilidades de la riqueza han disminuido desde el 3 0 de abril 
"hasta el 10 de mayo en que se ha practicado los 5 . 0 5 0 , 0 3 5 
»reales de la diferencia. L a miserable v. de San Carlos del 

• nes de reales, se repartieron á razón de 2 5 mravedrses 
«por 100 , y la prueba de no ser absurda, ni desproporcio-
"iiada aquella graduación, es el convenio de los pueblos, y el 
• que á la mayor parte no llega ni con mucho el reparto en aquel 
• tanto por 1 0 0 ; y si á esto se aumenta la consideración de no 
• haberse comprendido en aquella graduación los bienes del 
• clero, y de manos muertas que juegan ya en la masa de los 
• contribuyentes, con mas la parte de industria bracera que 
• se incluye en esta estadística, hacen mucho mas disfor
m e estos resultados; pero tomados como una combinación, 
• repetimos que estará conforme con las bases que se haya 
"propuesto la junta.» 

De suma importancia son seguramente la memoria de 18Í-2 
y el informe de 1 8 4 1 , porque presentan con toda claridad los 
errores que cometieron personas que se creyeron interesadas 
en ocultar la riqueza imp. de la prov. No insistimos mas en 
este punto: en nuestro juicio queda demostrado victoriosamen
te, que ni el dato de 1799 ni el de 1 8 4 1 , pueden adoptarse para 
conocer las utilidades de la prov., cuyo examen nos ocupa. 

CoxTiUBiTioNts. También la matrícula catastral de 1842 
consagra á estaparte un párrafo de bastante importancia, que 
creemos oportuno presentar ú la consideración de nuestros 
lectores, dice asi : 

«En el resumen de las contribuciones , que ademas de otros 
• impuestos con determinados y especiales objetos, hoy satis 
• facen los pueblos , se demostrará que su importe aSciende á 
• la suma de 5 . 0 4 8 , 5 0 8 rs. 22 mrs. , pero no está comprendida 
»la cantidad á quo asciende el ramo de cuota de aguardiente 
»de esta prov. Para fijar el precio de este arriendo, hecho 
• según noticias alzadamente en la corte, parece que no se 
••pidieron á las oficinas de esta prov. antecedentes de su valor 
• infiriéndose de ello quela superioridad se atendría para este 
• efecto, á lasque por entonces tuvieseá su disposición. Fal-
»tando pues el conocimiento de tal presupuesto y precio de este 
• arriendo, ha sido preciso lijar esle impuesto, por los prod. 
• que ha rendido cuando se manejaba por las oficinas de esta 
-prov. que ascendiendo a l a cantidad de 1 5 8 , 2 4 4 rs. 17 mrs. 
• vn. y la cuota ó cargamento hechos á las v. , no exentas ya, 
• de Almadén y Almadenejos á 4 6 , 0 0 0 rs., dan un total de 
• 2 0 4 , 2 4 4 rs. 17 mrs. vn. : agregando esta suma á los 
• 5 . 0 4 8 , 5 6 8 rs. 22 mrs., ascenderán todos los imp. á 5 . 2 5 2 , 8 1 3 
• rs. 5 mrs., cantidad con que está gravada en la actualidad 
»la riqueza imp., afectada por esta razón con algo mas de 
»uu 9 1/2 por 1 0 0 . Mas si bien es este el resultado que se de-
• ducede la comparación de ambas sumas en su totalidad, cs 
• muy notable la enormidad del gravamen que ofrecen los 
"espedientes de repactos de los cupos ó señalamientos de 
• muchos pueblos, en donde aparece gravada la riqueza ó uti-
«lidades, de-te el 1 al 4 5 por 1 0 0 . La intendencia que no ve 
»en estos resultados , sino la consecuencia de un sistema uni-
wforme y constante de ocultación en los pueblos para per-
• petuar y canonizar los errores cometidos sobre el censo par-
«ticular de su riqueza, que contienen las dependencias del 
«gobierno, si se quiere, constituidas en una clase de tutela y 
«sumadas en el aislamiento, conoce no obstante, que no dejan 
»los mismos de proporcionar alguna vez medios de penetrar 
• la verdad, que tan cuidadosamente ocultan. Hablando en 
• otro lugar del cuadro de las utilidades presentado por los 
• pueblos, sin tener necesidad de valerse para ello de medio 
«alguno de coacción , con el fin de hacerse el señalamiento de 
• cuotas de la contr. de paja y utensilios, procedieron los 
• ayuntamientos de mejor buena fe, sin duda porque cono-
"Cieronque la cantidad que les cabia, era harto insignificante, 
• toda vez que debieran concurrir á cubrirla todas las clases 
• útiles de las pobl. Por esta y otras razones queda indicado v. 

«Valle ha presentado como utilidades de su riqueza para el r e - i «que si bien no se consideraban dichos datos como ciertos», se 
«parto de la misma contribución estraordinaria de g u e r r a , la 
• cantidad de 7 1 8 , 3 3 5 
• y en esta estadística se le figuran 3 8 , 7 i 3 

Diferencia en el mismo con 6 7 9 , 5 9 2 

• V. S. y el Gobierno podrán hacer la aplicación de las cau-
«sas que las motiven. Debe aun observarse que la graduación 
•de utilidades que se practicó en 1 8 2 4 para el restablecimien
t o y reparto de la contribución de utensilios, ascendió en esta 
•provincia á 7 4 . 4 8 7 , 4 6 2 reales.=Asi fué que los 5 4 7 , 2 0 0 
•reales que la correspondieron del cupo de los 2 0 millo-

»tomaban como mas aproximados á la verdad. Esto no obs
tan te y atendiendo el importe de los derechos de alcabalas, 
• cieu'os y millones que hoy satisfacen los pueblos por sus en
cabezamientos de rent. provinciales, harto mezquinas si se 
• compara con las cuantiosas cosechas que hay' en muchos 
«pueblos de las diferentes especies, sujetas á aquellos impues
t o s , su tráfico y demás circunstancias que concurren a la 
• mas fácil enajenación desús frutos, como á proporcionar 
• sus mayores consumos, parece fundado cl aumento de di
c h a s contr. de rent. provinciales, hasta una cuarta parte 
«mas de sus actuales rendimientos; de forma, que aseen; 
«diendo cu ja actualidad el importe de rent. provincia.es a 
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• 2.505,749 rs. it mrs. vn., el aumento seria de 6 2 6 , 4 3 5 rs. 
"9 mrs., componiendo el todo que ha debido satisfacerse 
"3.132,184 rs. que se figuran en el resumen en su respectivo 
"lugar, como también el cap. que representan que asciende 
•á 2 0 . 8 8 1 , 1 6 6 ís. 2 2 mrs. Pero este aumento que deberá ha
cerse á los pueblos , seria después que la diputación provin
cial á quien incumbe hubiese obtenido para el debido acierto 
«datos irrecusables de que actualmente carece. La contr. ile 
"frutos civiles, bien administrada, es susceptible del au
gmento de triplicada cantidad qué la que en el dia produce, 
»quc es la suma de 7 1 , 1 3 0 rs. 16 mrs.; pero para obtener 
"tales resultados seria necesario que cesase cierta clase de in-
»dependencia de la autoridad del gobierno (que hoy domina) 
«con los ayunt. que miran con indiferencia sus disposiciones, 
•encontrando casi siempre los medios de eludirlas. El mas 
"sencillo remedio por lo mismo , para acudir á este mal, hu-
"biera sido cargar el importe de otra contr. á la riqueza terr., 
• rústica y urbana, aunque como ramo separado de los demás 
"impuestos; y haciéndose por este medio cierta fiscalización 
• entre los contribuyentes cuya medida quedaría justificada 
»por cl éxito favorable que en su concepto tendría. Se consi
dera también en el resumen de las contr. este aumento que 
»será de 1 4 2 , 2 7 2 rs. 3 2 mrs. y unidos á los 7 1 , 1 3 6 con 10 
»mrs. que produce, compondrán una suma de 2 1 3 , 4 0 9 rs. 14 
»mrs., cuyo cap. útil en dicho aumento, tomando ei término 
• medio do un 5 por 1 0 0 , importa 2 . 8 4 5 , 4 4 0 rs.» 

DESAMORTIZACIÓN. El intendente de Ciudad-Real hubo de 
conocer que la desamortización aumentaba forzosamente ¡a 
materia imponible, y por eso á fin de justificar la cuota que 
por este concepto señalaba, dijo en su memoria lo que sigue: 

«El importe de los bienes desamortizados en venta, se en
cuentra consignado en el resumen de la matricula que acom
paña, y en el mismo aparece también la renta ó produelo 
«considerado en su lugar, como aumento de la riqueza, ma-
«teria para los impuestos. Para esta operación se han tenido 
«presentes el valor pericial según tasación, atendida la cali
dad de las fincas y las utilidades que por regulación pru
dencial ofrecen otras de igual clase y naturaleza de la pro-
«vincia. Del primer término, ó sea del justiprecio, se ha de
ducido el 3 por 1 0 0 , y su resultado es el que se ha señalado 
«como objeto de la producción, sobre el que gravitaron los 
«tributos. No desconoce esta intendencia las objeciones, que 
"acaso fundadamente por desgracia podrían oponerse al tér-
«nñiTo medio que se ha tomado por tipo para esta operación, 
«mayormente si se atiende al estado en que se ha encontrado 
«la provincia, al sentimiento que ha presidido y aun preside, 
«influyendo poderosamente en ciertos actos y álos amaños 
«y arterías de un reducido número de monopolizadores que á 
«sus sujestiones y medios reúnen la seguridad de la ganan 
«cia sobre sus contrarios. Pero no existiendo sino un con-
«vencimiento moral para otra cesa, no ha creído deber se-
«pararse del principio (Leequidad que ha adoptodo como único 
«para esta clase de operaciones. Por la misma razón consi-
«derando que el valor capital de esta riqueza es conocido, 
«sin que pueda admitirse duda alguna acerca de su carácter 
«y utilidad, ascendiendo á la suma de 1 7 . 1 2 5 , 9 1 9 rs. en 3 
«por 100 de utilidades líquidas, importará 5 1 3 , 7 7 7 rs. 19 
«mrs. que deberán aumentarse á los productos ó materia impo-
•<nib!e.-= Es consiguiente que por efecto de ¡la desamortización 
«de bienes, empezada á verificar desde el año de 1 8 3 6 , se exija 
«de quien corresponda el aumento que han debido esperimen-
«lar ios pueblos en sus respectivos encabezamientos y re-
«partos, y luzcan en favor del Erario desde las respectivas 
«épocas de su enagenaeion las no despreciables cantidades 
«que han debido aumentar los ingresos por contribuciones, 
«y de que acaso los ayunt., en cuyo término alcabalatorio 
"radican, no habrán dejado de aprovecharse en su propio 
«alivio ó en el de sus afiliados. 

DIEZMOS. A la penetración del Sr. D. Manuel Sánchez Oca-
ña no podia ocultarse que libertadas las fincas del gravamen 
que habian tenido con el impuesto decimal, crecía natural-
te el capital productor; crecía naturalmente el cap. imp.; asi 
fué que á la cantidad obtenida por diezmos en el año de 1 8 3 7 , 
la memoria aumentó una tercera parte, proporción insignifi
cante, inadmisible, si se consideran dos cosas : primera, que 
en ninguna prov. de España se pagaba en 1837 la tercera par
te dé los diezmos satisfechos á principios de este siglo : segun
da, que dominados casi todos los pueblos de esta prov. en 

aquella época por las fuerzas que defendían á D. Carlos , la 
acción de la autoridad legítima estaba debilitada y no podia 
hacerse efectivo el impuesto decimal. Este segundo estremo 
no ofrece duda alguna; vivo está todavia el recuerdo de las ca
lamidades que sufrió el pais de que ahora tratamos. En cuan
to á las rebajas que se esperimentaban en toda prestación de 
cimal, presentamos á continuación como lo hemos hecho en 
otros art., el producto del noveno de la dióc. de Toledo , en 
que estaba enclavada la prov. de la Mancha. 
. . AÑOS. 

1 8 0 2 4 . 7 5 6 , 0 7 4 
1803 3 . 7 3 9 , 3 9 0 
1804 4 . 748 ,280 

1 4 . 2 4 3 , 7 5 0 

Término medio 4 . 7 4 7 , 9 1 6 

1815 1 . 7 8 6 , 5 6 5 

1 8 1 6 1 . 0 3 8 , 1 4 9 

1817 1 . 6 4 0 , 3 1 8 

4 . 4 6 5 , 0 3 2 

Término medio 1.488,344 

1 8 2 8 8 9 0 , 9 6 8 

1 8 2 9 6 1 6 , 6 2 5 

1 8 3 0 1 . 0 0 6 , 7 8 5 

Total 2 . 5 1 4 , 3 7 8 

Término medio 8 3 8 , 1 2 0 

Resulta de estos números «píe el noveno decimal en cl 
último trienio representaba el 17 '66 por 100 de la cantidad re
caudada en el primero. Después de estás observaciones vea
mos lo que dice la matrícula respecto de esta materia. 

«El estado de la prov. en el año de 1 8 3 7 , infestada en su 
• mayor parte de facciones, y el hallarse desvirtuada la pin-
»guecontribución del diezmo en especie, hizo que sus pro
ductos fuesen casi insignificantes en aquel año. Por esta razón 
• el resultado de 1 . 1 5 4 , 6 4 5 rs. 21 mrs. que se figura en el re-
»sumen, como un aumento de la riqueza imp., no debe consi
derarse sino como dato incierto en cuanto al número de ri-
• quezaútil que deben sufrir los pueblos, mucho mas sise 
• atiende á que arrendados los distritos decimales del departa-
»mentó de Almagro en los años desde 1 8 3 2 al 34 inclusive, 
«produjeron en cada uno de ellos á favor del arrendador, mas 
• de una mitad de esceso , aunque no fueron sino años do me
dianas cosechas.=A esta notable circunstancia se agrega la 
«importante observación de que siendo este terr. uno de los 
«de las órdenes militares, existían integras las numerosas en
comiendas sit. en ellas y sus comendadores en la posición 
»de percibir cl djezmo redondo de sus producciones, incluso 
«el de los ganados que pastaban y se reproducían en sus deh. 
c u j a percepción constituía una parte de sus pertenencias. Lo 
• mismo sucedía á la Hacienda pública con las encomiendas 
«vacantes ó secuestradas, cuyos productos ingresaron en la 
• caja de Amortización, como unotle sus arbitrios , ora las ad-
«ministrase por sí, ó ya fuese que las arrendara, en cuyo caso 
• se tomaba en cuenta el importeó producción del diezmo, en 
• unión con los demás pertenecientes para señalar el precio de 
• las subastas, quedando subrogado este dicho en los remates. 
«Otra no menos importante noticia debe no pasarse desaper
cibida. La mesa maestral de Almagro se encontraba también 
«en posesión de todos sus derechos, siendo uno de los roas 
• considerables el de percibir los diezmos ya eventuales ó ya 
«que se devengaban en ciertos ó determinados terrenos: de. 
«todo se infiere claramente que no seria exacto el juicio que se 
• formaría por los datos suministrados acerca de los resulta
dos de la constribucion decimal en 1837 , cuando la verdad y 

i tel conocimiento lo rechaza y aprecia en mayor escala en su 
• mas aproximado valor. Por lo mismo, la intendencia sin te 

I »morde que se la inculpase con la nota de arbitrariedad ó 
í «inexactitud, y bien agena de la intención de ocasionar el mas 

«leve perjuicio , opinó que adoptando UH medio termino entre 
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El total de ingresos por 5 3 . 7 0 2 , 9 4 7 9 

Existencia en 1." de enero de 1 8 3 7 . . 2 . 1 2 7 , 7 8 7 17 

Ingresos efectivos del quinquenio.. . 5 1 . 5 7 5 , 1 5 9 2 6 

Cuentas interiores del tesoro 1 1 . 1 6 0 , 1 5 9 2 6 

Ingresos que constituyen las rentas 
del Estado 4 0 . 4 1 5 , 0 0 0 

Rentas del Estado 4 0 . 4 1 5 . 0 0 0 • 

Año común 8 . 0 8 3 , 0 0 0 » 

Mas no debe olvidarse al leer estas sumas, que la mayor 
parte de los pueblos de esta prov. estaban ocupados casi con
tinuamente por los partidarios de D. Carlos: asi es que ve
mos figurar en el año de 1 8 3 8 el total de ingresos por una 
suma de 7 . 0 2 1 , 4 8 7 rs. 2 3 mrs., cantidad que se elevó en 1 8 3 9 

á 1 3 . 0 7 4 , 0 7 7 rs. 3 1 mrs. V SOJI de notar al hablar de la prov. 

este concepto , ó si se partió de una equivocación , conside
rando como utilidad la que nunca debe serlo para uuaadm. 
(pie aplique los buenos principios. Cierto que en la prov. de 
Ciudad-Real aon pocos los I. y bastantes crecidas las pobl., y 
(pie por esta consideración deben ser en mucho numerólas 
casas , cuya renta debe considerarse como materia imp.; pero 
no es menos cierto que la prov. es agrícola , que la ind. está 
reconcentrada en determinadas localidades y (pie por consi
guiente muchas , muchísimas casas deben de reputarse como 
instrumentos de labranza. Difícil es seguramente scñalarel 
número de casas que liene la prov. cuya riqueza analizamos; 
ningún dato oficial ha llegado á nuestras manos , si bien noti
cias particulares , si bien los datos de nuestra redacción ele
van el número de edificios dentro y fuera de pobl. á 6 1 , 2 5 3 . 

Admitido, pues, este dato ¿.cómo calificaremos la riqueza 
imp. ? Adoptaremos el método seguido en los demás arli-
culos, sobre el resultado que ofrece la venta de las casas 
pertenecientes al clero. Examinado el número de las ven
didas y por vender, resulla , que el término medio de 
cada una de ellas por su valor en tasación, esde 1 1 , 9 3 3 rs., 
y su renta anual al 3 por 1 0 0 , 3 5 8 . Nuestros lectores 
conoc°rán que esta venta no es exagerada, una vez admi
tido el principio que nosotros no reconocemos, de que todas 
las fincas urbanas deben pagar impuesto. Veamos ahora sobre 
aquella renta cuál seria la materia imp. urbana en toda la 
prov. de Ciudad-Real. Si los 6 1 , 2 5 3 edificios dan uno con 
otro una renta de 3 5 8 rs., la suma total de utilidades será de 
2 1 . 9 2 8 , 5 7 4 rs. No admitimos esta riqueza imp. , reduciéndola 
auna cuarta parte , como hemos hecho en otras prov., y en
tonces la cantidad que resulta es la de 5 . 4 8 2 , 1 4 3 rs. 

RIQUEZA INDUSTRIAL. Figura en el resumen de la junta de 
1 8 4 1 con el l ü ' 4 4 por 1 0 0 , ó sea 2 . 4 1 0 , 9 5 3 rs. Aplicada esta 
proporción al dato de 1 8 1 2 , aparece la enoime suma de 
1 3 . 7 5 3 , 3 2 9 rs. Ya en el art. de prov. hemos dicho el estado 
de la ind. del pais. Por eso consideramos exagerada la cuota 
que resulta de aplicar la proporción de 1 8 4 1 . Pero como ya 
hemos manifestado otras veces, la materia ind. no procede de 
la simple fabricación: la riqueza ind. está representada por 
todas las utilidades (pie ofrecen las artes, los oficios, las pro 
festones j todas las clases en fin comprendidas en las tarifas 
que admite el impuesto conocido con el nombre de subsidio 
ind., eon excepción de la-s que se dedican esclusivamenteal 
comercio. Fallos, pues, dedatos„y aplicando agesta riqueza las 
realas que en otros art. hemos admitido , lijamos las 2 / 5 partes 
déla cuota que debería resultar del dalo de 18 4 2 con la pro
porción déla junta de 1 8 S - 1 , ó lo que es lo mismo 5 . 5 0 1 , 3 3 0 . 

RIQUEZA COMERGI\L. El dato de 1 8 1 1 señala á laprov.de 
Ciudad-Real 6 8 0 , 2 3 0 rs. vn. de utilidades del comercio en to
das sus combinaciones. En la proporción de este dato aplicado 
á la matrícula catastral de 1 8 4 2 , resultan 3 . 9 1 0 , 3 2 0 rs. Algún 
tanto exagerada nos parece esta suma, y completamente di
minuta la de la junta; y por eso, teniendo presente la riqueza 
comercial señalada á otras prov., fijamos á la de Ciudad-Real 
2 . 9 3 7 , 2 4 0 rs. 

Concluido e! examen de las distintas riquezas, pasaremos 
ahora á presentar algunos datos que demuestran mas y mas el 
poco valor del documento de la junta* de 1 8 4 1 . 

En las actas de arqueo de la prov. de Ciudad-Real, cuya 
copia tenemos en nuestro poder, aparece todolo recaudado y 
pagado en la tesorería de la misma en el quinquenio de 1 8 3 7 
á 1 8 4 1 , figurando 

»Ioquo en efecto produjo este tributo en 1 8 3 7 , y el valor en 
«que atendidas todas las circunstancias , debió producir , no 
»ser escesivo el recargo de una tercera parte que debe liacer-
»se en la materia imponible, y quí la aumentará eu 3 8 4 , 5 1 8 
«reales. 

Bienes secuestrados á los señores />. Carlos, /). Sebastian 
de Borbon y príncipe de Luca. Gomo en la memoria se au
mentó cl cap. imp. en 2 . 7 0 0 , 0 0 0 rs. por este concepto, copia
mos aqui la parle que tiene relación con este asunto. 

«Las encomiendas, bienes y derechos secuestrados á varios 
«individuos de la familia real de España como parte de su pa-
«trimonio, se encuentran do hecho exentos de tota contribu
ción V tributo, y administrados por la amortización: sus 
«prod. se recaudan por aquellas oficinas, que corren ac-lual-
«menle con su manejo. El no considerárseles comprendidos 
»en la clase de materia imp. , ocasiona perjuicios, en cuanto 
«menoscaba los intereses tic la masa de contribuciones , y por 
«consiguiente los de la prov. —Lo pingüe de los rendimientos 
«de estos patrimonios, considerablemente disminuidos hoy, 
«por causas que se desconocen, pero que están en óposicúln 
«con el valor de los pastos y otros aprovechamientos, eran 
«talesque hay encomienda que rendia manijada por los adini-
«nistradores, sobre 5 0 0 , 0 0 0 rs anuales, y de su importancia 
«se convencerá el Gobierno sin mas que considerar que estas 
«pertenencias nunca salieron del Real Patrimonio Sin emb.ir-
»go , constituyendo estas pertenencias parte de la prov. de 
«Ciudad-Real, y por consiguiente sus productos también los 
«de su riqueza , no es posib'e fijar con exactitud la cantidad 
«en que debiera estimar aquella en sus dos acepciones, por 
«no haber podido obtener con oportunidad y utilidad los datos 
«necesarios.—No obstante, considerándose que semejante ra
nzón no es suficiente para satisfacer las miras y deseos del Go 
«bienio en tan críticos momentos , y sin responder sin embar-
«go de su exactitud , se fija como valor é importe del capital 
«productor 9 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de reales , del que se deducen por uti-
«bdades á razón de un 3 por 1 0 0 , 2 . 7 0 0 , 0 0 0 y sus contribu-
«ciones al mismo respecto 8 1 , 0 0 0 , que lodo se figura en sus 
«respectivos lugares del resumen.» 

Presentadas las consideraciones generales sobre la riqueza 
total ó englobada , que fija la matrícula catastral, vamos á 
tratar con separación de las distintas utilidades territorial, 
pecuaria , urbana , industrial y comercial. No nos detendre
mos demasiado, porque no es nuestro ánimo presentar mayor 
riqueza imp., que ia que señala la memoria de la Intendencia. 
Por otra parte, las noticias anteriormente publicadas, nos 
escusan las varias observaciones que en otros art. de esta es: 

pecie , hemos presentado, no al tratar de la rupreza en gene-
ai como aqui lo hemos hecho , sino al hablar de las riquezas 

parciales en las distintas combinaciones que constituyen la 
materia imp. 

Siguiendo pues nuestro método, principiaremos por el e\á 
men de la 

RIQUEZA, TERRITORIAL Y PECUIRI* . En la imposibilidad, 
como ya hemosdicho , de clasificar la riqueza de 1 8 4 2 por ve
nir englobada y comprendida toda en una casilla del estado, 
fijamos á la riqueza terr. y pecuaria la suma que corresponde 
por las proporciones admitidas en la junta de 1 8 4 1 , que es 
por concepto terr. 4 3 . 5 9 8 , 3 4 9 rs., y por pecuaria 1 1 0 8 7 , 8 7 2 

que forman un total de 5 4 . 6 8 0 , 2 2 1 . Por mas que parezca exa
gerada esta suma, nosotros la admitimos con la firme resolu
ción de aumentarla , porque consideramos que es todavia ma
yor la materia imp. por el concepto terr. y pecuario. No qui
siéramos equivocarnos , pero el estudio que hemos hecho de 
la prov. de Ciudad-Real, nos demuestra que este pais se halla 
destinado á ser eu su dia pais de vastas especulaciones de ce
reales y de ganado , y á servir de mercado , que ¡leve prod. 
á algunos puntos de Andalucía y á la misma pobl. de Madrid. 

RIQUEZA URBANA. El resumen de la junta de 1 8 4 1 señaló 
ala riqueza urbana de esta prov. et 1 3 ' 5 3 por 1 0 0 de la suma 
total de utilidades ó sea de los 1 4 . 0 6 0 , 0 0 0 rs. figurando por 
la cantidad de 1 . 9 8 3 , 9 6 4 rs.: buscando esta misma propor
ción en la suma total de riqueza imp. que presenta la matri
cula catastral de 1 8 4 2 , ó sea en los 8 3 . 6 8 2 , 0 5 2 rs. , corres
ponde al concepto urbano 1 1 . 3 2 2 , 1 8 2 rs. Ignoramos hasta qué 
punto, ó mejordicho, sobre'qné bases calculó la júntala riqueza 
que en este momcnto'nosocupa. Si supiéramos las reglas adopta
das para esta clasificación, podríamos fácilmente decir , si se 
admitió como riqueza imp. la que lo es verdaderamente en I 
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Ciudad-Real dos circunstancias notables; primera, que este pais 
lanto en el año de 1 8 3 8 , como en 1 8 3 9 , esperimentaba todos 
los horrores de la guerra civil; segunda, que los pueblos de 
la prov. de que se trata sufrían mucho masque Jos de Na
varra , que los de Cataluña , que los de Aragón , que los de 
Valencia, porque alli las tropas de D. Carlos tenían admi
nistración , al menos desde el año de 37 , y en la prov. de j 
Ciudad Real (decírnoslo con sentimiento) los defensores de i 
1). Carlos no tenían pan ninguno de hacienda , método al- i 
gimo de recaudación, y por consiguiente sufrían mas gra- ¡ 
vamen los hab. Véase si con lo (pie recaudaban los emplea
dos de hacienda dfl gobierno legitimo ; si con lo que exigían 
los que en el contrario bando militaban,>i con los gastos pro
pios de .la guerra , si cou los presupuestos provincial ó mu 
nicipal , hubiera podido existir una prov. que solo contara 
como materia imp. 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 rs. según el resumen de la 
junta , ó (pie tuviera menos de los 8 2 . 0 8 2 , 0 5 2 rs. de la ma
trícula catastral. Veamos ahora por qué cantidades aparecen 
los ingresos en los años que á continuación se espresan : 

1842 1 0 . 2 7 5 , 3 0 3 31 
1 8 4 3 7 . 1 7 0 , 0 0 3 14 
1844 9 . 1 8 2 , 8 7 9 3 2 

TOTAI 2 0 . 6 3 4 , 8 4 7 9 

Término medio. . . 8 . 8 7 8 , 2 8 2 

Figuran en estos totales los art. principales por las canti
dades que nuestros lectores verán en el siguiente eslado: 

1 8 4 2 . 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

2 4 8 5 1 0 2 6 8 

Arbitrios de 
amortización. 1 1 , 0 3 1 16 5 0 . 2 9 8 5 1 2 4 , 5 9 6 

Frutos civiles. 1 1 6 , 2 7 4 24 7 0 , 9 3 7 2 1 1 6 , 2 5 1 20 

Manda pía for
zosa 3 , 4 0 6 3 2 1 7 , 9 0 8 3 6 , 2 9 6 10 

Papel sellado y 
d ocumentos 

1 0 1 , 7 0 1 2 8 6 8 , 2 1 5 31 161 ir. 

Paja y utensi-
silios 1 . 2 2 6 , 1 6 4 3 7 8 6 , 7 6 6 19 1.14 9 . 0 4 0 27 

Provinciales.. 3 . 3 0 4 , 3 7 3 5 2 . 1 4 5 , 7 1 1 2 9 2 . 9 0 9 , 4 7 1 14 

Penas de cá-
2 3 , 9 3 5 2 5 7 , 1 7 5 2 4 7 5 0 29 

Su b si d io in
2 3 , 9 3 5 2 5 

dustrial 1 0 1 , 6 3 0 25 7 2 , 8 1 6 2 1 6 0 , 0 4 2 23 
6 5 , 3 4 3 9 6 , 5 0 4 8 1 0 , 3 9 6 9 

Salitre, azufre 
y pólvora.... 1 1 7 , 9 3 8 11 1 3 4 , 6 0 9 5 1 2 9 , 4 7 2 14 

3 . 1 1 8 , 9 7 5 15 2 . 6 0 9 , 8 1 7 24 2 . 7 8 4 , 9 4 0 

Después de presentar todas estas noticias, y sin perjuicio 
de rectificar nuestra opinión al concluir la obra, si las nue
vas investigaciones nos convencieran de que habíamos pade
cido graves equivocaciones, fijamos el siguiente : 

RESUMEN DE LA RIQUEZA. 

Hiqueza territorial y pecuaria. . . . 6 8 . 7 6 1 , 3 3 9 
Id. urbana 5 . 4 8 2 , 1 4 3 
Id. industrial 5 . 5 0 1 , 3 3 0 
Id. comercial 2 . 9 3 7 , 2 4 0 

Total de la riqueza. . , 8 2 . 6 8 2 . 0 5 2 

CUOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. Las que ha satis
fecho la prov. de Ciudad Real en diferentes impuestos , y el 
tanto por 100 con relación alas demás prov. de España, lo 
verán nuestros lectores en el siguiente cuadro: 

ÉPOCA DE LA 
P U B L I C A C I Ó N 

D E L A S L E V E S . 

CANTIDAD 
T O T A L 

D E L I M P O R T E . 

CANTIDAD J T a u t o y o r too 

SEÑALADA A;™/,3™ 0." 
LA PROV. DE pronicUi de 

CIUDAD REAI 

Ley de 3 de noviem
bre de 1837 ¡contri 
bucion eslraordina 
ria de guerra 

Ley de 30 de julio de 
1 8 4 0 : contr. estra
ordinaria de 

Ley de 14 de agosto 
de 1841 : contribu
ción de culto y clero. 

Ley de 23 de mayo de 
1*45 : contr. dicha 
de inmuebles del 
nuevo sistema tri 
butano 

Total. 

6 0 3 . 9 8 0 , 2 8 4 

1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 , 1 5 9 . 3 0 2 , 0 9 9 

1 1 . 6 9 9 , 1 1 0 

O 

2 . 7 5 4 , 2 4 0 

1 . 1 5 3 , 9 2 6 

5 . 8 0 4 , 0 0 0 

2 1 , 4 1 1 , 2 7 6 

i ' 9 4 

1"53 

1'57 

1'73 

i '84 

Ku la ley de 3 de noviembre de 1837 se señalaron á la prov. 
objetode nuestro examen, por territorial y pecuaria 8 . 4 4 1 , 4 9 2 
rs. sobre los 3 5 3 . 9 8 6 , 2 8 4 pedidos á toda la Península , ó sea 
el 2'38 por 1 0 0 . Pidiéronse por la misma ley á Ciudad-Real 
9 4 0 , 0 0 0 rs. sobre los 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 impuestosá todas las pro
vincias por industrial ó comercial, ó sea el 0 '94 por 1 0 0 . 
La cuota por consumos exigida á toda España fué de 
1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de j s . , y á la prov. que describimos 2 . 3 1 7 , 6 1 8 , 
ó sea el 1*54 por 100 . Examinemos ahora las cuotas fijadas 
por la ley de 30 de jubo de 1840 , también estraordinaria de 
guerra , elevada á 1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs., de los cuales se exi
gieron á Ciudad-Real 2 . 7 5 4 , 2 4 0 , ó sea el t'53 por 1 0 0 , cla
sificados del modo siguiente: 

Por territorial y pecuaria. . . 2 . 4 0 4 , 2 4 0 
Por industrial y comercial. . . 3 5 0 , 0 0 0 

2 . 7 5 4 , 2 4 0 
Siendo su proporción : por el primer concepto. . . . 8 7 ' 2 9 

por el segundo 12'71 

100 
La total suma exigida á España en la ley que examinamos 

fue de 1 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs por territorial y pecuaria , habién
dose designado á Ciudad-Real 2 4 0 4 , 2 4 0 , ó sea el 1,85 por 
1 0 0 . Por industrial y comercial, se fijó la cuota de 3 5 0 , 0 0 0 
rs. sobre los 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 exigidos á lodas las prov. , ó sea el 
0'70 por 1 0 0 . En la ley de 14 de agosto de 1841 , dicha de 
culto y clero, se pidieron á la nación española 7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 rs. 
habiendo correspondido á la prov. de Ciudad-Real 1 . 1 5 3 , 9 2 0 
rs , ó sea el 1'57 por 1 0 0 . Afectó esta suma á las riquezas ter
ritorial y pecuaria é industrial y comercial lo mismo que lo 
verificara la de 3 0 de julio de 1 8 4 0 /resultando la siguiente 
proporción: 

Primer concepto 8 0 
Segundo concepto 2 0 

1 0 0 
A 6 0 . 3 2 5 , 1 3 0 rs. se elevó la suma pedida por terr. y pecua

ria para toda la monarquía : y á 9 2 3 , 1 4 1 la exigida á la prov. 
de Ciudad Real ó sea el 1'51 por 1 0 0 . Fué la cuota por indus
trial y comercial para la primera de 1 5 . 0 8 1 , 2 8 2 rs. y para la 
segunda 2 3 0 , 7 8 5 , ó sea el 1'53 por 1 0 0 . Veamos las propor
ciones que resultan de las 2 leyes que acabamos de examinar 
y fijemos su término medio: 

[*] Faltos de datos para saber la cuota impuesta á esta prov. 
por industrial y comercial por hallarse comprendida en el marco con
sular de la Mancha al que se lijó una cantidad de 1.060,000 rs. , he
mos buscado el térm. medie del lanto por 100 eu que están las cuotas 
COH las cantidades pedidas por aquel concepto en los años 840 
41 y 45 , de cuva operación nos ha resultado el 0'94 por 100 de los 
100.000,000 de rs. 
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Riqueza territorial y pecuaria. 

C l U D A D - M A L . 

T É R M I N O 

1 8 Í 0 . 1 8 4 1 . M E D I O . 

8 7 ' 2 9 8 0 8 3 ' 6 5 
1 2 ' 7 l 20 16 '35 

100 100 1 0 0 

que resultan son diferentes como verán miestros lectores po 
los siguientes números: 

RIQUEZAS. 

Consumos. 

TÉRMINO 
1 8 3 7 . 1 8 4 5 . MEDIO. 

2'38 i '93 2'1G 
1'54 0 ' 9 5 l ' 24 
O'O 4 0 ' 5 9 0'7G 

PAPEL SELLADO Y TAXACOS. El ingreso de la primera renta 
en el quinquenio de 1837 á 1841 se elevó á 7 2 5 , 0 0 0 rs. ,.ó sea 
en un año común 1 4 5 , 0 0 0 rs. Produjo cl tabaco en el mismo 
quinquenio 2 . 9 2 0 , 0 0 0 y eu un año común 5 8 4 , 0 0 0 ; pero con
siderando nosotros como contr. solo la tercera parte de esta 
renta,-resulta que la prov. de Ciudad-Real lia satisfecho por 
este concepto 1 9 4 , 0 0 7 rs., los cuales repartidos éntrela pobl. 
que señala la matrícula catastral, que es de 2 4 1 , 4 6 0 hab. sale 
gravado cada uno en 27 1/3 mrs. No puede admitirse este da
to paro señalar los valores de esta renta. El quinquenio es de 
la época de la guerra civil: asi han visto ya nuestros lectores 
en los prod. de los anos 1842 , 1843 y 1844 que es mucho ma
yor el ingreso obtenido y por consiguiente mucho mayor la 
contr. personal. 

NUEVO SISTEMA T R I B U T A R I O . En la ley de 23 de mayo de 
1 8 4 5 se impusieron á la prov. de Ciudad-Real las cuotas que 
cou el tanto por 100 en que están con la total cantidad señalada 
á España aparecen de los números siguientes: 

RIQUEZAS. Ta uto • 

El repartimiento de 4 de febrero de 1 8 4 0 , inserto en la Ga
ceta del -25 del mismo mes, vino á modificar la ley de 23 de 
mayo de 1 8 4 5 , reduciendo la contr. sobre bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería á 2 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs. para toda la Penín
sula : las cuotas por consiguiente pedidas á la prov. de Ciudad-
Real, son las que á continuación estampamos. 

Territorial y pecuaria 4 . 8 3 6 , 0 0 0 
Industrial y'comercial 2 3 9 , 3 0 3 21 
Consumos 1 . 7 0 6 , 4 7 9 4 

Terr. v pecuaria.. 3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Consumos.' 1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Ind. y comercial.. 4 0 . & 0 0 , 0 0 0 

5 . 8 0 4 , 0 0 0 
1 . 7 0 6 , 4 7 9 

2 3 9 , 3 0 3 S I 

i'93 
0 '95 
0 '59 

5 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 7 . 7 4 9 , 7 8 2 25 1 1 6 

Sucedió con esla ley lo mismo que con la de 1837 : se im
pusieron las cuotas sobre las mismas riquezas de terr. y pe
cuaria, consumos, éind. y comercial; pero las proporciones 
F U T I D O de los empleados nctivos dependientes 

«la y Gobernación de la Península «ine cobran sus haberes en la provincia «le C i n d a d - l l e a l . 
( 1 0 Jueces de primera instancia 8 5 , 0 0 0 { 

10 promotores tiscales 4 1 , 8 0 0 > 1 6 3 , 1 0 0 
27 Alguaciles 3 6 , 3 0 0 ) 

1 Intendente 3 0 , 0 0 0 

6 . 7 8 1 , 7 8 2 2 5 
No seria ciertamente d¿ importancia la suma impuesta á la 

prov. de Ciudad-Real, si solo hubiese de pagar estas cantida
des al tesoro público. Pero por otros conceptos salen del bol
sillo del contribuyente cantidades de consideración por papel 
sellado , documentos de giro y de protección y seguridad pú
blica , tabacos , sal, salitre, etc., etc., etc. Debe también te 
nerse presente los sacrificios metálicos por gastos de prov. y 
de municipalidad, por alojamiento , bagajes y otras mil gabe
las. ¿Puede decirse qué sumas cuesta, particularmente ala 
clase ¿agrícola, el servicio de bagajes? No insistimos mas sobre 
este punto : soio diremos que la cantidad líquida que después 
de tanto pago resulta al contribuyente en España, es bien in
significante. 

EMPLEADOS DE LA, ADMINISTRACIÓN. Siguiendo nuestro mé-e 
todo ponemos á continuación el estado de los empleados de es
ta prov. dependientes de los ministerios que en el mismo se 
espresan. 
de los ministerios de Gracia y J u s t i c i a Alacien-

Ministerio de Gracia y Justicia. . . Juzgados. 

Administración 
común á todas< 
las rentas. . 

Ministerio de/ 
Hacienda. 

Intendencia 

Subdelegacion. 

Administración 
de contribu

ciones directas. 

Id. de indirectas 
y estancadas . 

Sección de con
tabilidad . . . 

2 , 0 0 0 \ 
1 , 0 0 0 j 

4 7 , 0 0 0 \ 

5 , 0 0 0 

49,2003 

Carabineros 
reino. . . 

del, 

1 Secretario 8 , 0 0 0 1 
1 Oficial. 5 , 0 0 0 
1 Portero • 2 ,2001 
1 Mozo 1 , 8 0 0 . 

Subdelegado el intendente . . . . 
1 Asesor 
1 Fiscal 
1 Escr ibano 2 , 0 0 0 
1 Administrador 1 0 , 0 0 0 
1 Inspector primero 1 0 , 0 0 0 
1 ídem segundo 8 , 0 0 o 
1 Oficial 5 , 0 0 0 
2 ídem 8 , 0 0 0 
1 Portero 2 , 0 0 0 
1 Administrador 1 6 , 0 0 0 
1 Inspector primero 1 0 , 0 0 0 
1 ídem segundo 8 , 0 0 0 
1 Oficial primero 6 , 0 0 0 
1 ídem segundo 5 , 0 0 0 
1 ídem tercero 4 , 0 0 0 \ 1 1 6 , 5 0 0 
1 Portero 2 , 5 0 0 
1 Guarda almacén 8 , 0 0 0 
1 Mozo 2 , 0 0 0 

15 Administradores subalternos 5 2 , 0 0 0 
2 Mozos de almacén. . , 3 , 0 0 0 
1 Gefe. . 1 2 , 0 0 0 ) 
1 Oficial 6 , 0 0 0 \ 2 3 , 0 0 0 
1 Ausilíar . 5 , 0 0 0 | 
1 Capitán comandante 1 2 , 0 0 0 
2 Tenientes 1 6 , 0 0 0 
1 Alférez 0 , 0 0 0 
1 Sargento primero 3 , 0 5 0 
4 ídem segundos 1 3 , 1 4 0 
4 Cabos primeros 1 1 , 6 8 0 
6 Ídem segundos 1 5 , 3 3 0 

7 6 Carabineros 1 6 6 , 4 4 0 

4 8 4 , 9 4 0 

2 4 4 , 2 40 



Ministerio de la 
Gobernación de¿ 
la Península. 

CIUDAD-REAL. 

Protección y se
guridad pública. 

Custodia def 
montes . . [ 

1 1 5 , 2 2 0 

17 ,8401 

1 8 , 0 0 0 

151 ,000 

ADUANAS. Produjeron las aduanas de esla prov. en el 
quinquenio de 1837 a 18 41 la suma de 0 , 0 0 0 rs., ó sea en año 
común 1 2 0 0 . En el trienio de 1 8 4 2 , al 4 4 solo se elevó esle in
greso á 1 , 0 2 0 rs., ó sea en año común 3 4 2 . 

Ministerio de Gracia y Justicia . . . . 1 0 3 . 1 0 0 ) 
ídem de Hacienda 4 5 4 , 9 4 0 J 7 9 9 , 1 0 0 
ídem de la Goberuacionda la Península. 1 5 1 . 0 6 0 | ' 

BIENES DEL CLERO. Para concluir esle art. presentaremos á 
nuestros lectores el estado de los bienes que el clero regular 
y secular de esta prov. poseía , ademas de sus foros y 
censos. 

alienes del clero regular y secular vendido» hasta 1111 de.} unto «le 1 8 4 5 , y que han quedado por vender* 

N U M E R O 

DE FINCAS. 1 
VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS. RENTA ANUAL 

C A L C U L A D A AL 3 P O R 10( 

PROCEDENCIAS Í j 
J 

R U S T I C A S . URBANAS. T O T A L . 

D E L V A L O R C A P I T A L EN 

T A S A C I Ó N D E L A S F I N C A S 

s 
H 0 
H T a s a c i ó n . R e m a t e . Tasac ión R e m a t e . T a s a e i o n . R e m a t e . R ú s t i c a s Urbanas . T O T A L . 

Bienes vendidos. R l . TO. R t . Tu . R s v n . R s . vn. R s . v a . R s . vn . R s . r a . R s . vn. R s . vn . 

Clero re-f Frailes: 
guiar, t Monjas. 

145 
839 

53 
24 

603 
863 

2268310 
3212080 

4339110 
6175150 

2432340 
538210 

3513390 
744000 

4700880 
3750290 

7852500 
0919150 

G-8050 
96362 

72976 
16146 

141021 
112501 

Clero secular. . . 
1381 
.1901 

~ 8 2 
41 

1460 
2 0 0 2 

5480420 
2603230 

10511260 
4278160 

2970750 
4343 40 

4457390 
.005170 

8451170 
3037570 

1477105(1 
4883330 

104412 
78079 

59122 
13030 

25353'. 
9i 12; 

3345 

66 
171 

TÍ3 3468 8083650 14792420 3ÍO5090 4802560 114887 40 19054980 242509 102152 34466) 

Bienes 
por vender. 

Clero re-1 Frailes, 
guiar. 1 Monjas. 

3345 

66 
171 

)) 

16 
6 6 

187 
898290 

56430 
898290 

50430 38850 38850 
898290 

95280 
898290 

95280 
26949 

1693 
M 

1 1 6 6 
2694! 

2851 

Clero secular. . • 
237 

3346 
T e 
155 

253 
3501 

9517-20 
4170670 

954720 
4170070 

38850 
0 4450 

38850 
64450 

993570 
4235120 

993570 
4235120 

2 8 6 42 
125120 

1166 

1933 
2980Í 

12705: 

3583 171 3751 5125390 5125390 1 0 3 3 0 0 103300 5228090 5228690 153702 3099 1 5 6 8 6 , 

Foros y censos. 
Clero re-í Frailes, 

guiar. 1 Monjas. > 

» 

» 
718 

2491 
» » 

• 
t 

» 

n 
• • 

1034300 
2407670 

1034300 
2407671 

t • . »." - • * 
i 3450( 

27231 

Clero secular. . . i) 
• 3209 

4531 
i 

» • 

» 34 41970 
1343860 

3441970 
t343860 

» » 10673( 
12383Í 

Rebaja de las 
cargas. . . . . i » „ » • » » • i 

23057-s 
10981* 

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen-

» » 774C i » 1 4785830 4785830 » 12076Í 

Valor capital y 
renta líquida dV 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros y 

Valor capital y 
renta líquida dV 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros y 

1 » - » » > • 10014520 10014520 I » 2 7 7 6 2 ; 

TOTAL valor capi
tal y renta lí 
q u i d a de loŝ  
bienes que po
seía el clero. . 

TOTAL valor capi
tal y renta lí 
q u i d a de loŝ  
bienes que po
seía el clero. . » • » • » 1 * 21503200 29669500 » > 622281 

NOTA. Eu el número de las 8 2 fincas urbanas vendidas , procedentes del c lero regular , se incluyen 9 edificios conventos 
de frailes, c u y a tasación fue de r s . vn . 1 . 7 0 6 , 3 0 0 , y c u y o r e m a t e ascendió á r s . v n . a . 6 1 2 , 0 0 0 , con uno de monjas , r e m a t a d o 
en los mismos r s . vn. 5 9 , 9 1 0 en qne se tasó . 

1 Gefe político 3 0 , 0 0 0 
i Secretario io,ooo 

; í Oficial primero ;". 0 , 0 0 0 
Gobierno pol.-/ 2 Idem segundos 1 6 , 0 0 0 

' 3 Ídem terceros 21,000 
1 Portero 3 , 3 0 0 

Alquiler de casa y gastos de escritorio. 19,020 
1 Comisario 8 , 0 0 0 i 
2 Celadores 4 , 0 0 0 ( 
4 Agentes. 5 , 8 4 0 j 
1 Comisario 1 2 , 0 0 0 í 
1 Perito agrónomo 0,000 / 

R e s u m e n . 
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El eslado que antecede da por resultado las consecuencias 
siguientes: 

1 / El número de lincas rurales y urbanas poseídas por el 
clero regular de ambos sexos en esta prov., era de 1,7 tí», y el 
de las que se han vendido, de 1 , 4 0 0 ; las que poseía el clero se 
cular llegaban á 5 , 5 0 3 de las que se han vendido 2 , 0 0 2 . 

2 . J Las 3 , 4 0 8 lincas de ambos cleros cuya venta se ha 
efectuado, fuerontasadas en rs. vn. 1 1 . 4 8 8 . 7 4 0 , y su remate 
ha producido un valor de rs. vn. 1 9 . 6 5 4 , 9 8 0 para 'la amortiza
ción de la deuda pública. 

3 . a La renta anual de las fincas que pertenecieron al clero 
regular y secular, calculada al 3 por 1 0 0 de su tasación, as
cendía á'rs. vn. 501 ,522 :1a que corresponde en el dia a las 
tincas no vendidas es de rs. vn. 1 5 0 , 8 0 1 , que unidas con el 
líquido produelo de los foros y censos, después de rebajadas 
las cargas, deja en poder del gobierno un total de rs. vn. 
2 7 7 , 0 2 5 para hacer frente á las atenciones del culto, cualquie
ra que sea la determinación que se tome respecto á la devolu
ción de estos bienes. 

CIUDAD-RODRIGO : c. con ayunt. y cab. del part.jüd. de 
su nombre , plaza fucile de segundo orden fronteriza á Portu
gal (4 log.), silla episcopal, contaduría de rent. y adm. subal
terna de correos en laprov.de Salamanca ( 1 6 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ( 3 8 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. En la parte occidental de la Península, 
á la dist. que dejamos marcada de la raya de aquel reino, y á 
6 1/2 leg. de la plaza de Almeida en el "mismo , está asentada 
la c. objeto de este art. sobre una descollada eminencia al N. 
del r. Águeda , cuya falda baña , elevada unas 4 0 varas sobre 
el nivel de sus corrientes: goza de un temperamento beniguo 
y saludable, siendo las enfermedades mas frecuentes las ter
cianas , adquiridas muchas veces por los cambios de tempe
ratura. 

INTERIOR DÉLA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. La plaza de que 
nos ocupamos está dividida por 2 calles que la atraviesan de 
NO. á SO. y de E. á O., ademas de otras varias de menos im
portancia , á las cuales ciñe la muralla. Tan solo cuenta una 
plaza de figura irregular y 3 mas pequeñas. Los edificios ge* 
neralmcide son de una mediana construcción , sobresaliendo 
como mas notables la cated. , la ruinosa capilla de Cerralbo, 
y la igl. del ex conv. de San Agustín. Las calles están algo su
cias, y á ciertas horas se percibe un ambiente asaz desagrada
ble, por la costumbre de verter en determinados sitios los es-
crementos y basuras. Hemos apuntado que la cated. es uno de 
los edificios que mas descuellan entre los que encierran los mu
ros de esta plaza y de ellos nos vemos obligados á dar una idea, 
aunque sucinta. Va hacia algunos años que la c. estaba cons
truida residiendo en ella elob. que se titulaba de Calabria, cuan
do se proyectó y empezó á levantar este templo en el sitio mas 
alto de la pobl., entre las puertas del Rey y del Postigo de San 
Albín. Su planta y asiento cs en forma de cruz, y la obra de 
sillería bien labrada , de 3 naves sobre 8 pilares torales muy 
gruesos. Sus basas son de obra dórica y capiteles de obra corin
tia, formando las naves por lo alto 4 capillas, y el crucero de 
cinco cerraduras de diferentes formas. Para mayor claridad 
tiene dos órdenes de ventanas, las mas en la nave mayor, y 
la otras en las bajas ó colaterales. El crucero está rodeado 
por lo alto de corredores con dos grandes ventanas á los la
dos, encima de las puertas colaterales, y otra sobre el pórtico 
de la puerta principal. Conforme se sale se tropieza con los 
muros de la plaza, desde los que se registra toda la estension 
de la torre llena de roturas, que hicieron las bombas arroja 
das por los franceses en el año 1 8 1 0 . La capilla de Cerralbo, 
que se halla en un estado ruinoso , manifiesta desde luego el 
buen gusto de su fundador, el cardenal D. Francisco Pa
checo. 

Existe una casa de beneficencia en grande abandono, por 
los escasos recursos con que cuenta para la sustentación y 
crianza de los niños espósitos, no asi el hospital civil en el 
que, á beneficio del interés que se toman sus cofrades ó her
manos, se asiste con bastante solicitud y esmero á la huma
nidad doliente. Este edificio es de mucho gusto, de varias ór
denes de arquitectura y su igl. no está muy deteriorada. 

La educación primaria se encuentra en esta c. en regular 
estado, en las dos únicas escuelas que tiene, una en lo inte
rior de la pobl. y otra en el arrabal de San Francisco. Ademas 
hay un seminario conciliar arreglado al nuevo plan de estu-
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CASERÍOS. LEG. 

Cantarranas 3 / 4 
Cantarranillas 3 / 4 
Casasola 1 

DEHESAS. L E G ' 

Cantarínas V 2 

Cantarranilla 1 1 / 2 

Matahigos t 

dios , en el que se enseña teología y filosofía, cuyos catedrá
ticos yalgunosalumnos de beca orate, se costean con los fon
dos del establecimiento; por último, á espensas de lodos los 
pueblos del part. se sostiene una cátedra de latinidad , con
currida por diferentes jóvenes. 

Hay un teatro que se vendió, bastante deteriorado, á espal
das de la plaza principal, masen la actualidad se proyecta 
la construcción de otro de mas capacidad y al gusto moderno. 
Cuenta también con un liceo, cuyos socios son las personas 
mas notables y distinguidas de la plaza. 

Esta tiene 3 puertas , la de Santiago, la Colada y del Con
de, la cual da comunicación al arrabal de San Francisco, de 
un número mayor ó cuasi doble de vec. de los que hay en el 
casco de la pobl.; en aquel existe un conv. de monjas de Sta. 
Clara, y se encuentran arruinados los de Sto Domingo, la 
Trinidad, Sta. Cruz y San Francisco; vense ademas 2 parr.; 
entre la c. y el arrabal arriba mencionado hay un bonito pa
seo llamado la Alameda del campo de Toledo, porque el an
tiguo regimiento infantería de este nombre lo compuso para 
losegercicios militares, é inmediato á él una vistosa fuente de 
agradables formas, cuyas aguas conducidas por un acueduc
to romano de 2 leg. de estension , son las mas preferidas y 
de las que mayor consumo hacen todos sus hab. , pues aun
que hay otras 5 no muy dist., son miradas aquellas con mas 
preferencia. 

Fuera de la puerta do la Colada existe un magnífico puente 
cuya mitad de su coste ascendió á 7 3 3 , 8 3 0 rs. 17 mrs., de los 
cuales abonó la real Hacienda 2 0 0 , 0 0 0 rs. y los restantes 
los fondos públicos ; facilita la comunicación con otro arrabal 
que baña el Águeda, de grandes avenidas en tiempos lluviosos, 
pero de poco caudal en su curso ordinario; este r. cuando au
menta sus aguas perjudica los humildes edificios del arrabal 
del puente, esponiéndolos á una inundación. 

FORTIFICACIÓN. Las murnllas que circuyen esta plaza son 
ant. en su construcción y reparadas en distintas épocas, fa
bricadas de manipostería , parte de sillería y tapial, habiendo 
un pedazo de argamasa del tiempo de los romanos en la cara 
del S. Se rebajaron por los años 1707 por el inteligente gober
nador , mariscal de campo, D. Pedro Rorras, dejándolas á la 
altura de 9 varas; cu 1710 se mejoraron sus defensas abra
zándolas con otros recintos, lográndose los fuegos mas rasan
tes y terminándolas á los bordes del r. por una muralla de 6 
varas con un foso de 9 de ancho, flanqueándose mutuamente 
por ángulos salientes, por no haber permitido otra cosa las 
circunstancias de la localidad. 

El terraplén de la c., con parte de las murallas que están 
sin él, tiene de circuito 9 9 4 varas, con la perjudicial toleran
cia de haber muchas casas tan inmediatas, que solo dejan para 
las maniobras militares un pequeño espacio: 5 5 8 tiene de long. 
la plaza y 492 de lat., pero la área total que termina la obra 
esterior y falsa braga, es de 8 0 0 , 0 0 0 varas superficiales cua
dradas ; comprende la catedral y otros edificios con un hospi
tal contiguo á la muralla ; el almacén de pólvora hecho con 
toda precaución , eslá sit. á 1/4 de leg. de la plaza; dentro de 
esta hay también un parque con sala de armas de construcción 
moderna. En otro tiempo tuvo diferentes puertas de comuni
cación con el campo , mas en el dia solo quedan las mencio
nadas en otro lugar de este artículo. 

Entrando por U puerta de LfColadaá la derecha y dentro* 
de la muralla , se encuentra un cast. de tiempo de D. Enri
que II de Castilla, dirigido por D. Gonzalo Arias Genízaror 

gefe de ingenieros de aquel monarca; la inscripción grabada 
sobre su puerta declara la primera de estas dos circunstancias. 
Es una de las principales defensas en toda aquella dirección, 
asi como la batería del saludo que enfila el puenle; estas obras 
son bastante ventajosas y sólidas, y con sus fuegos hacen de
masiado costosa la espugnacion de aquel fuerte. 

El TÉRMINO de esta ciudad confina al N. con Naval peral; E-
con Guadapero; S. con el de Bodón, y O. con Carpió; en él se 
encuentran los cas., deh. y desp. que con sus dist. á la cap. 
son los siguientes: 

http://laprov.de
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DESPOBLADOS. 

1 1/2 
1/2 

Calzadas 1 
Campanillo 1/4 
Castellanos 1 
Conejera 3 / 4 
Cortecillos 1/4 
Chamorira 3 / 4 
Guiera y Ventosa.. . . 1 
Haceñuela 1 1 / 2 
Iteruelo 1 
Macarro 1 1 / 2 
Manco 1 1 / 4 
Mux 1/4 
Paloraarejo 1/4 
Peronilla 1 
Porrilla 1 1 / 4 
Razo (la) 3 /4 
San Agustín el Viejo. . 1/4 
San Román 5 /4 
Sierra de la Silla. . . . 5 /4 
Soto 2 
Tejares 1/2 
Tejarejos 1/4 
Torrecilla 1/4 
Valverdejo 1/4 
Vallicos 5 /4 

DEHESAS. 
Medias-fuentes 
Serradilla del Reconjo. 
Villoria 

ALQUERÍAS. 

Capilla de Sierra.. . . 
Caridad 
Casa-blanca. . . . . . 
Casasolilla 3 / 4 
Fresno de Hortaces.. . 1 
Gazapos 1 
Iban Rey 1/2 
Palomar 1/4 
Pedro-Pulgar 1/2 
Pedro-tello 1/4 
Ravida 1 1 / 2 
San Giraldo 1/2 
San Giraldillo 1/2 
San Juanejo 3 / 4 
San Miguel de Caldillas 1 1 / 2 
Serranos 1 
Valdecarros 1 
Valles 3 / 4 
Vicario 3 / 4 

Atraviesa el espresado térm. el r. Águeda, sobre el que hay 
un puente magnifico en esta c. , y entran en aquel distintos 
regatos. Pásase por diferentes vados, que desde el valles has
ta el Pizarral 'se encuentran el de Cantarranas , el de los mo
linos de los Alisos, el del Puente, el de Barragan, el de Palo
mar, el del Oro y el del Carbonero. Tiene de notable este r. las 
muchas arenas de oro que arrastran sus corrientes. En la esta
ción de su mayor sequia se presentan varias cuadrillas, com
puestas de 12 individuos naturales de Montehermoso de Estre
madura , quienes hacen grandes zanjas en los sitios para ellos 
ya conocidos, en los arenales del r. frente á Valdespino y Pa
lomar, recogen el escombro en cestos, tiran lo grueso , lavan 
lo menudo hasta la última depuración, que la hacen en cuen
cos de madera, quedándose el oro en el fondo, y á los lados 
de aquellos, el que perciben y distinguen perfectamente al res
plandor del sol, que se presenta en pequeñas lamindas ó par
tículas; comunmente corresponde á cada individuo 3 ó 4 adar
mes de este metal precioso que sale muy puro. El TERRENO en 
las inmediaciones del punto que describimos, es de lo mejor de 
la prov. y el mas abundante tal vez en ganado vacuno, lanar y 
cabrio. Los CAMINOS se encuentran en malisimo estado por 
efecto de la desigualdad del terr., y los principales conducen 
á la frontera de Portugal, sierra de Francia y Estremadura. 
La CORRESPONDENCIA se recibe tres veces en la semana la gene
ral, y como estafeta agregada con administrador é interventor, 
se despacha en ella la de los pueblos limítrofes, PROD. : trigo, 
centeno y alguna cebada, vino bastante inferior y miel; abun
da en pastos, y en sus buenas deh. se cria mucho ganado va
cuno , lanar y cabrio, IND.: ademas de los oficios y artes mas 
necesarios á una pobl. regular, hay 2 fáb. de curtidos y otras 
de tejidos inferiores. El COMERCIO está circunscripto á la im
portación de algunos art. de primera necesidad, y á la venta 
de ganados y cereales. FERIAS y MERCADOS : todos los martes 
se celebra uno en esta plaza, bastante concurrido de las gentes 
de los pueblos circunvecinos, que llevan á vender toda clase 
de frutas, mucha aceituna y otros art'.: las ferias son 2 , una 
•se celebra en la segunda semana de cuaresma, y la otra el 
martes después de la Ascensión ; los efectos que circulan son 
principalmente ganado vacuno, de cerda y caballar del pais. 
¡POBL.: 1 , 1 8 6 vec., 4 , 8 5 2 alm. CAP. PROD. : 4 . 5 9 6 , 1 4 0 rs. IMP.: 
1 7 8 , 9 9 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 6 8 , 0 7 7 rs., y 
se cubre con los rendimientos de los propios de la deh. del 
Águeda y los del Pinar ; los primeros consisten en 197 fan. de 
centeno, y los segundos en 5 2 , 0 0 0 rs. aunque esta cantidad es 
eventual, ademas de los impuestos al aguardiente, matadero, 
contraste y otros. 

Como complemento de este art. fijamos á, continuación dos 
estados que demuestran los ingresos que tuvo la contaduría 
de rentas de esta plaza en los años y meses á que se refieren, 
debiéndose tener presente la nota que hay al final de uno de 
dios, que resuelve cualquier duda que pudiera originarse. 

TOMO VI. 
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Ingresos por meses de los años 
de 

MESES. 1840. 1841. 1842. 1843. 

Enero 204033 8 199018 19 185306 20 168208 13 

Febrero.. 324846 2!) 98623 18 189439 39 189831 7 
Marzo 158640 101011 15 233746 2 41713 17 
Abril 169456 19 431096 24 203050 9 169948 4 

133420 1 158047 20 130047 7 125897 31 
82818 19 172195 31 159647 4 142982 6 

235669 18 210797 28 136939 13 128727 24 
Agosto... 80773 5 138932 5 141699 5 145305 17 
Setiem... 93005 28 113944 19 72072 16 93436 
Octubre.. 193996 15 262245 17 126275 14 103033 14 
Noviem.. 113331 27 145598 13 144072 9 291175 27 
Diciem... 85978 32 117005 19 114356 5 92924 2 

Total.. 1875975 17 2148517 24 1836258 1693783 31 

HISTORIA. Hánse encontrado en esta c. dos lápidas geográ
ficas que después de mencionar los años de potestad tribuni
cia y consular de Octaviano, espresan su objeto de mojona-
miento en estos términos: 

IMP. CESAR. AVG. 
PONTIF. MAXIM. 

TRIB. POTEST. XXVIII 
COS. XIII. PATER. PATR. 

TERMINÜS. AUGUST. 
ÍNTER. MIROBRIG. VAL. UT. 

ET. BLETIS. VAL. 

Otras inscripciones ofrecen el mismo nombre de Mlrobriga 
con idénticos antecedentes topográficos, yprobablemente se ha
lla en ebas significada con aquel nombre la actual Ciudad-Ro
drigo como opinó Masdeu; aunque Mayans fué de parecer de 
que esta reducción carecía de fundamento. Es grande indicio 
para ella haberse hallado aquí las lápidas sin quela doctrina 
geográfica lo repugne ; y admitida como parece ser la mas 
probable, el nombre de Mirobriga que tuviera esta c. en 
aquellos tiempos, basta á elevar su origen mas allá de la edad 
histórica. Puede por él considerársela antigüedad vetona; 
pero nada decirse de su historia basta llegar á tiempos 
muy recientes con relación á aquellos. Asegúrase que ha
llándose desierta, la repobló el conde D. Rodrigo Gonzaiez 
Girón, año 1102 llamándola de su nombre Ciudad-Rodrigo. 
Se erigió silla episcopal en ella, y fué una de las que se seña
laron por sufragáneas del arzobispado de Santiago al erigirse 
esta metrópoli. (Mariana historia de España.) Se a f i rma que 
nuevamente arruinada Ciudad-Rodrigo , la reedificó D. Fer
nando II de León en 1160. Consta por un documento auténtico 
haber sido este rey quien fundó y dotó et obispado de Ciu
dad-Rodrigo en 17 de julio de 1105. Habia sido restaurada y 
repoblada por el mismo rey en 1164. El vecindario de Ledes
ma se agravió y armó contra él porque habia comprado 
con su cauda! aquel territorio ; pero Fernando marchó contra 
ellos y les obligó á desistir del intento. En una acta auténtica 
del emperador Alfonso VII á favor de la igl. y obispado de 
Salamanca, aparece asistir sobrada razón á los salamanquinos 
para oponerse á que otro acudiera á repoblar á Ciudad-Rodri
go, habiéndola comprado ellos antes descargada de todo pe
cho. En 1179 D. Alonso , rey de los portugueses, llevando á 
mal á Fernando la reedificación de Ciudad-Rodrigo, que consi
deraba destinada á la tala de sus estados , envió contra ella á 
su hijo D. Sancho al frente de un numeroso ejército'. Cono
ciendo el leonés cuanto se disminuirían sus fuerzas si perdía 
esta c , salió con parte de su gente al encuentro de los portu
gueses para vencerlos cerca de un lugar llamado Arraganal. 
Declaróse esta c. á favor de D. Fernando III en 1229, mientras 
que otras se manifestaban por las infantas Sancha y Dulcía. 
Celebráronse en Ciudad-Rodrigo las bodas de los reyes de 
Castilla yde Aragón año 1328. En 20 de marzo de 1352 tu
vieron una entrevista en la misma c. el rey de Portugal y Don 
Pedro de Castilla: consiguió aquel que este perdonase á Don 
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Enrique. Ciudad-Rodrigo fué una de las pobl. de que el rey 
de Portugal se apoderó en 1369, haciendo guerra con los de 
Aragón y Navarra al castellano. Puso buena guarnición en 
esta plaza, que desde ella trabajaba las fronteras. El rey Don 
Enrique de Castilla para remediar estos males y reducir la c. 
á su servicio, la sitió á principios del año 1370 : estaba bien 
prevenida; los portugueses la defendieron con el mayor valor, 
y viendo que duraba el sitio, cejó á la dureza del invierno; se 
retiró á Medina del Campo á esperar mejor estación. Ciudad-
Rodrigo fué cedida en dote por el rey de Castilla á D." Leonor, 
cuyo casamiento con el rey de Portugal se estipuló en la paz 
hecha entre estos reyes, año 1371. De Ciudad-Rodrigo salió en 
1385 un formidable ejército castellano contra Portugal; y ala 
misma ese retiró el rey de Castilla en el mismo año, no habien
do podido tomar plaza alguna: celebró consejo de guerra, y si
guiéndose el dictamen de los mas arrojados, volvieron á invadir 
este reino, lo que se verificó entonces con mejor éxito. Estaba 
en Ciudad-Rodrigo el rey|de Castilla para acudir á la guerra que 
se hacia contra ios infantes de Aragón, cuando se presentó el 
fenómeno que refieren Mariana y otros historiadores, diciendo 
haberse visto una gran llama que duró algún tiempo y con
cluyó con un terrible estruendo, oido á la distancia de 
mas de 30 millas (dia 5 de enero de 1433.) De esta ciu
dad salió el duque de Osuna con un crecido ejército, dia 
23 de julio de 1 6 6 1 , para hacer la guerra en Portugal; y á 
la misma se retiró en 1664 desesperado, habiendo sido vencido 
en el sitio de Castel Rodrigo por las tropas portuguesas que 
mandaba JacoboMagalhaes. Ciudad-Rodrigo tomó parte desde 
luego en la heroica lucha conlra la dominación francesa, en la 
que fué una de las pobl. españolas que mas se distinguieron. 
Ocupa lugar tan eminente en la historia de aquella época, que 
no cabe prescindir.de dar alguna mayor estension á la relación 
de los acontecimientos en que hubo de figurar entonces. En 1808 
suministró armas y pertrechos militares; y D. Luis Martínez de 
Ariza su gobernador, murió al furor de un tumulto promovido 
por ta voz de que tenia grande amistad y favor con el príncipe 
de la Paz. En 1809 sirvió de refugio diferentes veces a D. Juan 
Martin Diez, conocido por el Empecinado, viéndose acosado por 
los franceses. Delante de Ciudad-Rodrigo se presentó en 2 de 
marzo de 1809 el general francés Lapisse, tratando de sorpren
derla ; mas el aviso de buenos españoles y la diligencia del ge
fe inglés Sir Roberto W-ilson, que soba permanecer en ella o a 
sus inmediaciones, desconcertaron suplan y aun le incomoda
ron en sus mismos reales. Fué tanto lo que cundió por toda 
la tierra de Ciudad-Rodrigo la insurrección de los paisa
nos contra los franceses, que este general creyó no poder 
cumplir las órdenes de Napoleón para pasará Portugal. El 
famoso guerrillero español D. Julián Sánchez, que mandaba 
unos400caballos,hizolaguerraporlas inmediaciones de estac. 
En 1810, conociendo los franceses cuan importante les era to
marla para invadir el Portugal, trataron de apoderarse de ella: 
constaba á la sazón de unos 5,000 hab.: ascendía su guarnición 
á 5,498 hombres, incluso el cuerno de urbanos: D. Julián 
Sánchez se encerró también en la plaza con 240 ginetes, é hizo 
el servicio de salidas. Era gobernador D. Andrés Pérez de 
Herrasti, militar antiguo, de venerable aspecto, honrado y de 
gran bizarría. Confiaban ademas los defensores en el apoyo 
de lord Wellington, cuyo cuartel general estaba en Viseo, y se 
adelantó después á Celórico. En 25 de abril aparecieron los 
franceses por la via de Valdecarros, y fijaron sus estancias 
desde el cerro de Malabijos, hasta la Casablanca. Descubrié
ronse igualmente gruesas partidas por el camino de Zamarra, 
y continuando en acudir hasta junio tropas de todos lados, lle
gáronse á juntar mas de 50,000 hombres. Por demás hubAeríj 
sido emplear tal enjambre de soldados contra la sola y detm 
plaza de Ciudad-Rodrigo, si no hubiese estado cerca el ejército 
anglo-portugues. El 6.° cuerpo francés tenia el inmediato 
cargo de ceñir la plaza: situóse el 8." en San Felices y su ve
cindad, y se estendió la caballería por ambas orillas del 
Águeda. Pasóse el mes de mayo en escaramuzas y choques, 
distinguiéndose varios oficiales, y sobre todos D. Julián san 
chez. Maravillóse de las buenas disposiciones y valor de este 
el comandante de la brigada británica Crawfurd, que des
de Gallegos habia pasado á Ciudad-Rodrigo á conferenciar 
eon el gobernador. ;Era el 17 de mayo, y el ingles re
gresaba á su campo' acompañado de Sánchez, cuando se 
agolpó contra ellos un cuerpo de franceses. Juzgaba Crawfurd, 
prudente retroceder á la plaza , mas D. Julián, conociendo el 
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terreno le disuadió de tal pensamiento , y acometiendo á los 
franceses, los ahuyentó y llevó salvo á sus cuarteles al general 
inglés. En el tiempo que estuvieron los franceses delante de 
Ciudad-Rodrigo, intimaron varias veces la rendición. Los fran
ceses, después de haber echado 2 puentes de comunicación en
tre ambas orillas y completado los aprestos, avivaron los tra-
bajosdel sitio al principiar junio. En el dia 6 verificáronlos cer
cados una salida , mandada por el valiente oficial D. LuisMi-
nayo, que causó bastante daño á los sitiadores: estos hicieron 
hoyos en las huertas llamadas deSamaniego, en donde escon
dían sus tiradores incomodando con sus fuegos á las avanza
das españolas ; 400 hombres de la compañía de cazadores y el 
batallón de voluntarios de Avila, capitaneados por el entendi
do y valeroso oficial D. Antonio Vicente Fernandez , se seña
laron en los muchos reencuentros que hubo , sostenidos siem
pre con gloria por los españoles. Teniendo ya los franceses el 
22 muy adelantadas sus lineas sin que pudiese ya maniobrar 
la caballeria , resolvióse queD. Juiian Sánchez saliese del re
cinto con sus lanceros , y se uniese á D. Martin de la Carrera. 
Egecutóse la operación con intrepidez y el denodado Sánchez 
á la cabeza de Jos suyos, dirigiéndose á las 11 de la noche pol
la deh de Marti Hernando, forzó 3 lineas francesas con que se 
encontró , y matando y atropcllando , logró gallardamente su 
intento. Acometiéronlos sitiadores en la noche del 23 el arra
bal de San Francisco, y particularmente los conv. de Santo 
Domingo y Santa Clara ; pero fueron rechazados. Lo misino 
practicaron contra el arrabal del Puente, si bien tuvieron 
igual ó semejante suceso. No fueron estos sin embargo mas 
que simulados ataques. Apareció como verdadero el que die
ron contra el conv. de Sta. Cruzí Cercáronle de noche por to
dos lados , escalaron las tapias de su frente , y quemando la 
puerta principal, se metieron en la igl., á cuyas paredes apli
caron camisas embreadas. Pensaron en seguida asaltar el cuer
po delediíicio en donde se alojaba la tropa que guarneciael 
puesto y que constaba de 100 soldados á las órdenes de los ca
pitanes D. Ildefonso Prieto y D. Ángel Castellanos. Los de
fensores repelieron diversas acometidas , y habiendo de ante
mano con maña practicado una cortadura en la escalera de 
subida, al trepar por ella con esfuerzo los granaderos france
ses quitaron los españoles unos tablones que cubrían la trampa 
y cayeron los acometedores precipitados en lo profundo , en 
donde perecieron miserablemente juntos con un brioso oficial 
que los capitaneaba, el sable en una mano y en la otra una ha
cha de viento encendida. Duró la pelea cerca de 3 horas, fir
mes los españoles, aunque rodeados de franceses y casi cha
muscados con las llamas que consumian la igl. contigua. Re
celosos los franceses -on lo acaecido en la escaler. , no osaban 
penetrar dentro; y al fin , fatigados de tal porlia, y espuestos 
también al fuego continuo de la plaza, se retiraron dejando el 
terr. bañado en sangre. Ocupados los franceses hasta ahora en 
los ataques esteriores y en sus preparativos contra la plaza, 
molestados asi mismo y continuamente por los sitiados y pre
venidos á veces en sus tentativas, no habian aun establecido 
sus baterías de brecha. Atrasó también las operaciones el ha
berse retardado la llegada de la artillería gruesa, detenida eu 
su viage á causa del tiempo que lluviosísimo puso intransita
bles los caminos. Por fin, dispuestos ya los franceses, descu
brieron el 25 de junio 7 baterías de brecha, coronadas de 46 
cañones, morteros y obuses, que con gran furia empezaron 
á disparar contraía c. Se estendia la línea enemiga desde el 
Teso de San Francisco hasta el jardín de Samaniego. Res
pondió la plaza con no menor braveza, acudiendo en ayuda 
de la tropa el vecindario sin distinción de clase, edad ni sexo. 
Entre las mujeres sobresalió una del pueblo llamada Lorenza, 
herida dos veces, y hasta dos ciegos guiado uno por su perro, 
se emplearon en activos y útiles trabajos. Los franceses diri
gieron el primer dia sus fuegos contra la c. para aterrarla, y 
empezaron el 26 á batir en brecha el torreón dei Rey, que del 
todo quedó derribado en la mañana siguiente. luciéronles los 
españoles por su parte gran estrago, bien manejada su artille-
ña, cuyo gefe era el brigadier D. Francisco Ruiz Gómez. El 
28 intimó de nuevo el mariscal Ney , la rendición de la plaza, 
y habiendo ya entonces llegado al campo francés el mariscal 
Massena, que antes habia pasado por Madrid á visitar á José, 
hízose á su nombre dicha intimación , honorífica sí., aunque 
amenazadora. Contestó dignamente flerrasti diciendo entre 
otras cosas : «después de 49 años que llevo de servicios, sé las 
leyes de la guerra y mis deberes militares Ciudad-Rodrigo 

no se halla en estado de capitular». Sin embargo, imaginán
dose el oficial parlamentario que parle de la confianza dei go
bernador pendía de la esperanza de que le socorriese Lord 
Welington, propúsole entonces de palabra despachar á lo.', 
reales ingleses un correo, por cuyo medio se cerciorase cuál 
era el intento del general aliado. Convino Herrasli, mas Ney 
sin cumplir lo ofrecido por su parlamentario, renovó el fuego 
y adelantó sus trabajos hasta 00 toesas de la plaza. Descon
tento el general Massena con el modo adoptado para el ataque, 
mejoróle y trazó dos ramales nuevos hacia el glacis, y en 
frente déla poterna del rey , rematándolos en la contraescarpa 
del toso de Ja falsabraga. Desde alli socavaron sus soldados 
uuas minas para volar el terreno y dar proporción mas aco
modada al pie. de la brecha. Contuviéronlos algún tanto los 
españoles, y los ingenieros, bien dirigidos por el teniente co-
rouel D. Nicolás Verdejo, abrieron una zanja y practicaron 
otros oportunos trabajos, contrarrestando al mismo tiempo 
la plaza con todo género de proyectiles los esfuerzos de los 
franceses. En el intermedio , acometieron estos en vano repe • 
tidas veces el arrabal de San Francisco; constantemente re
chazados, solo le ocuparon en 3 julio en que los cercados 
para reforzar los costados de la brecha, le habian ya eva
cuado. El gobernador, siempre diligente, velaba por todas 
partes, y el 5 ideó una salida á cargo de los capitanes D. Mi
guel Guzman y D. José Robledo, cuyas resultas fueron glo
riosas. Empezaron los españoles su acometida por ei arrabal 
del puente, y después corriéndose al de Santo Domingo sor
prendieron á los franceses, les mataron gente y destruyeron 
muchos de sus trabajos. Con esto enardecidos los españoles, 
cada dia se empeñaban mas en la defensa. Sustentábales tam
bién aun la esperanza de que viniese en su socorro el ejército 
inglés, no pudiendo comprender que los gefes de este, tan 
numeroso y tan inmediato, dejasen á sangre fria caer en po
der de los franceses plaza que se sostenía con tan honroso 
denuedo. Salió no obstante fallida esta esperanza. Las baterias 
francesas crecieron grandemente y el 8 algunas de ellas enfi
laban ya las obras españolas. La brecha, abierta en la falsa
braga y en la muralla alta de la plaza, ensanchóse basta 
20 toesas, con lo que, y noticioso el gobernador de que Jos 
ingleses en vez de aproximarse se alejaban, resolvió en el lo 
capitular, de acuerdo con todas las autoridades. A Ja sazón 
preparábanse los franceses á dar el asalto y tres de sus sol
dados arrojadamente se habían ya encaramado para tantear 
la brecha. Enarbolada por los españoles bandera blanca, salió 
de la plaza un oficial parlamentario, quien encontrándose 
con el mariscal Ney , volvió luego con encargo de este para 
que se presentase el gobernador en persona á tratar de la ca
pitulación. Condescendió en ello Ilerrasti, y Ney recibiéndole 
bien y elogiando su defensa, añadió que era escusado esten
der por escrito la capitulación , pues desde luego la concedía 
amplia y honorífica, quedando la guarnición prisionera de 
guerra. El mariscal Ney dio su palabra en fe de que cum
pliría lo pactado , y según la noticia que del sitio escribió el 
mismo Hcrrasti, llevóse á efecto con puntualidad. Fueron sin 
embargo tratados rigorosamente los individuos de la junta, 
encarcelados con ignominia, llevados á pie á Salamanca y 
trasladados después á Francia. En este asedio quedaron de los 
españoles fuera de combate, 1,400 soldados; del pueblo unos 
100. Perdieron por lo menos 3,000 los franceses. Massena 
encomió la defensa pintándola como de las mas porfia
das. «No hay idea (decia en su relación) del estado á que 
está reducida la plaza de Ciudad-Rodrigo, todo yace por 
tierra y destruido , ni una sola casa tía qnedado intacta.» 

En agosto de 1811 trató Wellington de rendir por hambre á 
Ciudadliodrigo, escasa de vituallas. Con este objeto y persua
dido del triunfo, á no ser que acudiese al socorro gran golpe 
de gente, formó una linea, que, desde el Azava inferior se 
prolongaba porel Carpió, Espejo y el Bodón á Fuenteguinaldo. 
Dorsenne y Marmont se convinaron para socorrerla. Juntá
ronse al efecto en Tamames á 22 de setiembre, reuniendo unos 
60,000 hombres, 6,000 de caballeria, con gran número de 
cañones. Próximos los franceses, no hizo lord Wellington 
ademan alguno de impedir la introducción de socorros en la 
plaza, y solo aguardó á los franceses en la posición que ocu
paba. Éstos le atacaron el 25. El 27 hubo otra acción; pero 
no fueron de grande importancia, perdiendo entre las dos ac
ciones unos 260 hombres cada parte. Separados los dos pe
ñérales franceses, y habiéndose retirado Dorsenne hacia Sa 
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lamanca V Valladolid, y Marmont á liefra de Plasencia, en- j 
menzó entonces Wellington los prepara I i vos (pie exigía la j 
normalización (le. sitio. Sacaban los franceses deCiudad Ro
drigo a pastar su ganado fuera, y deseoso D. Julián Sánchez 
de cogerle, armó el 15 de octubre, una celada con 360 in
fantes y 130 gineles, en ambas orillas del Águeda corriente 
abajo. Á la sazón (pie acechaban los de Sánchez, y se pre- r 
paraban á la sorpresa, salió de la plaza á hacer un recono-
cimienlo con 12 caballos el gobernador francés Renaud, y 
emparejando parte de los emboscados con él y su escolta, 
apoderáronse de su persona por la izq. del r., al paso que por 
la der. apresaron los otros unas 509 reses de ganado vacuno 
y cabrio. Desesperábase Renaud por su infortunio, y D. Ju-
iian, tratando de Consolarle, le dio una cena acompañada de 
música. A fines de noviembre de 1811 juntó Wellington en 
Almeida el correspondiente parque de artillería, y continuó 
los demás preparativos para la loma déla ciudad. En 8 de 
enero de 1812 principió el silio formal. Los franceses, du-
r-ntc su permanencia en Ciudad-Rodrigo, repararon los da
ños causados en el cerco de 1S10. Fortalecieron los principales 
edificios del arrabal y el convento de Sta. Cruz, levantaron 
igualmente en el cerro ó teso de San Francisco un reducto 
que apellidaron de Renaud, en memoria del malhadado gober
nador de aquel nombre cogido por D. Julián Sánchez. Ocupa
ron los ingleses esta obra en la misma noche del 8 al 9. Por 
alli dirigieron los trabajos, siguiendo el mismo camino que 
habian lomado los franceses en el anterior cerco. Establecie
ron los sitiadores la primera paralela en el mencionado teso, 
y plantaron tres baterías de áonce piezas cada una. Rompie
ron el 14 el fuego, y abriendo los aproches, formaron la se
gunda paralela á 60 toesas de la plaza. Favoreció el progreso 
la toma del convento de Sta. Cruz que el general Graham ve
rificó el 13, con lo cual se vio protegida la brecha de los si
tiadores. Sucedió otro tanto respecto á la izq., habiéndose 
enseñoreado los aliados en la noche del 14, del convenio de 
San Francisco, en el arrabal. Continuaron los ingleses com
pletando del 15 al 19 la segunda paralela, y sus comunicacio
nes, y no descuidaron adelantar la zapa hasta la cresta del 
glacis. Entre tanto habia previsto Wellington que tal vez con
vendría antes que se concluyeran debidamente los trabajos 
dar el asalto; por lo que recibiendo de los ingenieros segu
ridad de que era posible abrir brecha solo con los fuegos de 
las baterías de la primera paralela, ordenó que se pusiese en 
ello todo el conato. Asi se hizo, y en la tarde del 19 hallóse 
ya aportillado el muro de la falsabraga y el del cuerpo de la 
plaza. Ademas de la brecha principal, practicóse otra mas 
á la izq. de los aliados por medio de una nueva batería, plan 
teada en el declive que va desde el cerro al convento de San 
Francisco. Hasta entonces habian procurado los sitiados re
tardar las operaciones del inglés, y el 14 hicieron una 
salida en la que le causaron daño. Sin embargo, ni eslas 
tentativas, ni otros arbitrios fueron parte á impedir que lle
gase el momento críticodel asalto. Dispúsolo Wellington, des 
echada que fué por el gobernador francés la propuesla de ren 
dirse, y aceleróle en consecuencia de tristes nuevas que empe
zaba á recibir de Valencia, como también por reunir tropas en 
Valladolid el mariscal Marmont, quien desde Toledo y Tala-
vera habia llegado en los primeros dias de enero, á aquella 
c. con parte de su ejército en busca de víveres- y sospechando 
que los ingleses ibaná poner sitio á Ciudad-Rodrigo. Por tan
to, el mismo día 19, en que se abrieron las brechas, deter
minó Wellington que al cerrar la noche se asaltase la plaza. 
Destinó al efecto cinco columnas, la quinta de ellas á las ór
denes del general Pack, estaba encargada de hacer un ataque 
falso por la parle meridional: debia la cuarla, guiada por Cra
wfurd, embestir la brecha pequeña y cubrir la izq. del aco
metimiento de la mas principal, cuyo asalto se habia reser
vado á lastres columnas restantes bajo el general Picton. 
Dióse principio á la empresa arrostrando los anglo-portugue-
sescon serenidad los mayores peligros y superando obstá
culos. Se defendieron los franceses con denuedo; mas suce
diendo bien los diversos ataques, aflojaron y perdieron los 
aliados, al cabo de media hora, estenderse á lo largo de las 
murallas , y enseñorearse de la plaza. Cayeron prisioneros 
t,709 franceses y el comandante Barrié, que hacia de gober
nador; los demás hasta 2,000 que componian la guarnición, 
habian perecido en la defensa. Conservaron los aliados al en
trar en la c. buen orden: su pérdida ascendió al todo á 1,300 
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hombres: éntrelos muertos contáronse desgraciadamente los 
generales Mackinson y Crawfurd. Entregó lord Wellington la 
plaza en manos de D. Francisco Javier Castaños, y las cortes 
decretaron las debidas gracias al ejército auglo-portugucs, y 
concedieron al generalen gcfe la grandeza de España, bajo el 
título de duque de Ciudad-Rodrigo. También el gobierno y 
parlamento británico dispensaron honores y pensiones, orde
nando ademas que se erigiese un monumento en memoria del 
valiente y malhadado general Crawfurd. 

En abril de 1812 trató de recuperar á Ciudad-Rodrigo el 
mariscal francés Marmont apio-,echando la ocasión de no 
haber mas tropas por esta parte, que algunas partidas y la 
gente de D. Carlos de España junto con el regimiento inglés 
primero de húsares. Con este objeto partió Marmon de Sala
manca asistido de 20,000 hombres entre ellos 1,200 de caba
lleria. Intimó en vanóla rendición á la plaza, desde cuyo 
punto, no bien hubo apostado una división de bloqueo, se 
enderezó á Almeida. Sabida la toma de Radajoz, levantó el 
bioqueo en 16 del mismo mes y se replegó á Salamanca. 

El escudo de armas de Ciudad-Rodrigo, ostenta tres co
lumnas con las letras C. R. y encima una O. signiticando el 
nombre de la ciudad. 

Es patria del ilustre prelado D. Francisco de Pacheco , arz. 
de burgos y cardenal de la S. R. I., famoso por las impor
tantes comisiones que desempeñó en tiempo de Felipe I I , del 
célebre poeta ü. Pedro de Castillejo, del P. M. Fr. Diego 
González distinguido poeta del siglo XVII I , de los valientes 
Paehecos, de Fernando de Chaves, de Diego Centeno, de 
D. Cristóbal Garcia Guillen, autor de muchas obras teoló
gicas , de D. Diego de Covarrubias, que asistió al concilio de 
Trento , v de D. Francisco Guillen del Águila. 

CIUDAD RODRIGO (OBISP. DB): en laprov. de Salamanca, 
sufragáneo del arz. de Santiago. Tiene de estension esta dióc. 
17 leg. de E. á O. y 15 de N. á S . : confina por el N. con el 
arz. de braga ; E. obisp. de Salamanca; S. con el de Coria, y 
O. con el de Lamego. 

Los Sres. obispos de esta dióc. poseían todo el térm. de 
Sepúlveda y la deh. denominada San Pedro de la Mata , sit. 
en el de la v. de Lumbrales, y tenian el señorío jurisd. de 
dicha v. y de las de bermellar," Redonda ; Sepúlveda y Mon-
sagro; como tales nombraban los ayunt. anuales á propuesta 
que le hacían los ayunt. salientes, prestando los alcaldes el 
juramento en manos del prelado ó en quien él delegaba sus 
facultades. Ademas tenia el derecho de nombrar un alcalde 
mayor ó corregidor para la v. de Lumbrales, reservándose 
las atribuciones judiciales déla misma y de las de Redondo 
y bermellar , presidiendo en los 3 puebl. los ayunt. cuando 
concurría á las sesiones. Teman también los Sres. obispos 
la facultad de nombrar un escribano en Lumbrales, como 
asi mismo alcaide de cárcel; con tales atribuciones siguieron 
hasta que en 1812 , por la nueva forma de gobierno que se 
introdujo en la nación, les fueron quitadas aquellas prero-
gativas, haciéndose el nombramiento de ayunt. y alcaldes 
por el método prefijado en la ley fundamental. 

En los primeros tiempos de la fundación de esta igl., esto 
es, en el ano de 1 1 7 5 , en que el papa Alejandro III ratifi
có y confirmó la erección de este obispado, no hubo mas 
canónigos que 12 , los cuales vivían en comunidad con el. 
prelado , y profesaban la regla de San Renilo; mas habiendo 
crecido las rentas laa dividieron entre sí, dando una parte a) 
ob. y dejaron la vida común y regla que guardaban, aunque 
no el instituto antiguo de juntarse en la igl. para celebrar los 
oficios divinos. Eligieron 6 dignidades, á saber: deán , chau-
tre , 2 arcedianos, uno de Sobogal y otro de Camaces. maes
tre-escuela y tesorero; posteriormente se elevó á dignidad de 
arcediano de Ciudad-Rodrigo, una délas 18 conongias que 
tiene esta igl. Tuvo laminen 11 racioneros, 22 capellanes, 2 
curas, 6 sacristanes y un llamado mayor; en la actualidad el 
número de raciones están reducidas á 3 y las medias-raciones 
á 4 ; el de capellanes á 2 mayores. 12 menores, un sacristán 
mayor y 6 menores: las dignidades y canongias son las 
mismas. 

Aunque no tiene esta dióc. parte alguna segregada, está en
clavado en su terr. el pueblo de Sahelices el Chico veré nulhw 
de la abadia Benedictina de Salamanca y los de Elxasy Navas 
Frías, cuyos curatos provee el consejo de las órdenes como per
tenecientes á la de Alcántara. 

A la prov. civil de Salamanca pertenece toda esta dioc, es 



C I U C I U 4 6 1 

dióc. han sido arruinados en diferentes ocasiones por las varias 
vicisitudes de las guerras, y entre ellos se citaba como edifi
cio notable el (pie en la eab. de la misma tenian los Agustinos 
cuya igl. era de un mérito estraordinario. 

Resumen de la población de esta dióc. según el 
censo del año 1 ? G 9 . 

Pueblos 90 

Parroquias 97 
~ í Religiosos... 10 » 
Conventos { n..i:" 5 } 

Núm. de ecle
siásticos ¡Seculares 

Regulares 

\ Religiosas... 
Í Curas 
[ Beneficiados.. 
i Religiosos 
\ Religiosas 

15 

86 , 
162 ) 
308 j 
141 / 

, v (Solteros 12335 » 

Xúm. de fieles) V a r o n c s - \ Casados 7203 \ legos. I Hembras. ¡ Solteras 11446 

\ Casadas 7297 

248 

449 

19598 

18743 

Total general de almas 39038 

PUEBLOS. 

Abusejo 
Agallas. 
Villarejo 
Aigal 
Alameda 
Alamedilla 
Alba de Yeltes. . . 
Albergueria de Argañan 
Aldea del Obispo. . . . 
Castillejo de Dos casas. 
Aldehuela de Yeltes. . 
Atalaya 
Eradamora 
Bañovares 
barba de Puerco. . . . 
Bermellar 
boada 
Boadilla y su anejo. . . 
Santa Olalla 
bodón 
bogajo 
Bouza 
Cabrillas. . . . . . . . 
Carpió de Azaba y su 
ane|o Fonseca. . . 
Casillas de Flores . 

Castillo de Martin Viejo 
Castrazo 
Cerralvo 

ADVOCACIÓN 

LAS IGLESIAS. 

Ciudad-Rodrigo. 

Dios le guarde. . . 
Su anejo Tenebran. 
Descarga Maria.. . 
Eljas. 
Encinas 
Espeja 

Totales. , 

Asunción de N. S 
S. Pedro Advíncula 
Sto. Dom." de Guz. 
Sta. Maria Magdal. 
Santiago cl Mavor. 

Id. 
San Gregorio papa 
San José. 
San Sebastian mr. 
San Cristóbal. 
La Purma. Concep. 
La Ap.deS. Miguel 
N. S. de las Nieves 
San Pedro Apóstol. 
San Sebastian mr. 
Sta. Maria Magdal. 
La Asunción. 
Visitación de N. S. 
Sta. Eulalia. 
San Lorenzo. 
N. S. del Peral. 
N. S. de la Oliva. 
N. S. de la Concep. 
La Asunción. 
San Juan. 
San Mauro abad. 
San Juan Ante Por-

tam Latinam. 
San Juan Bautista. 
N. S. del Rosario. 
La Asunción. 
N. S. del Socorro. 
San Pedro Apóstol. 
San Isidro. 
San Juan Bautista. 
San Andrés Apost. 
San Cristóbal. 
Sta. Marina. 
San Blas. 
La Asunción. 
San Ceferino papa. 
San Julián ob. 
La Asunción. 

Id. 
San Luis papa. 

PROVINCIAS 

Salamanca 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cáceres. 
Id. 

Salamanca 
Id. 

CATEGORÍA 
CONVENTOS 
cuvas igl. están 1 i .- DE LOS CURATOS. 
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cepto las 6 v. de San Martin de Trevejo, Elxas, Vülamiel, 
Trevijo, Robledilla y Descarga-María que son de las de Cáceres. 
Comprende 84 parr. matrices y 12 hijuelas ó anejos, servidas 
por los respectivos párrocos de las principales, y se proveen 
por concurso sinodal. La mayor parte de los conv. de esta 

Como datos curiosos que serán del agrado de nuestros lec
tores, insertamos los siguientes que hemos adquirido, ter
minando con el estado general del obispado. 

Relación «le tas pilas y-vecinos que] habia cu este 
obispado en el año de 1 5 8 ? . 

P I L A S . VECINOS. 

Ciudad-Rodrigo 8 1,883 
Campo de Carnuces 15 3,890 
Campo de Yeltes 11 1,227 
Campo de Agadones 21 3,431 
Campo de Argañan 12 2,287 

67 12,718 
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PUEBLOS. 

Suma anterior. 

Fregeneda 
Fuente Guinaldo. . . . 
Fuente Roble <!e Abajo. 
Fuente lie S. Esteban y 
su anejoCampo-cerrado. 
Fuentes de Osuro. . . 
Fuente Liante. . . . 
Gallegos 
Guadapero 
Hergüijüela y su. . . . 
anejo Cepedosa . . . . 
Inojosa de Duero. . . . 
Huero de Azaba. . . . 
Su anejo Campillo de id. 
Lumbrales 
Maíllo 
Manzano 
Mariiago 
MantiHan 
Su anejo Serranillo. . . 
Martin del Rio 
Monsagro 
Moras-verdes 
Navas-frias 
Olmedo 
Pastores . . . . . . . . 
Pavo 
Pedro Toro 
Su anejo San Miguel de 

Caldillas 
Peñaparda 
Puebla de Azaba y su. 
anejo Castillo de id . . 

Puebla de Yeltes. . . . 
Redonda 
Retistillo 
Robleda 
RobUlillo 
S. Felices de los Gallegos 
S. Marlin de Trevejo. . 
Santi Espíritus 
Su anejo Bocacara. . . 
Saelices el chico . . . . 
Saugo . . . , 
Sepulcro-tarjo 
Sepúlveda es anejo de 

Caslraz 
Serradilla del Arroyo 
Serradüla del Llano 
Sexmiro 
Sobradillo 
Trevejo 
Villaraiel 
Villar de Ciervo . . 
Villar de la Yegua. 
Villar de Puerco. . 
Su anejo Barquilla . 
Villas-Rubias. . . . 
Villavieja 
Zamarra 

Total. 

A D V O C A C I Ó N 

! DE 

L A S I G L E S I A S . 

San Marcos Evang. 
San Juan bautista. 
San Cayetano. 
Lalnv. deS.Esteb. 

Id 
La Asunción. 

Id. 
Sanliago Apóstol. 
San Marcos Evang. 
X . S. de las Nieves 
San Miguel Arcang 
San Pedro Apóstol. 
San Silvestre. 
San Sebastian. 
La Asunción. 
Sla. Maria Magdal. 
La Asunción. 

Id. 
Santiago el Mayor. 
San Blas. 
San Martin. 
San Julián. 
San Bartolomé. 
San Juan Bautista. 
N. S. de la Antigua 
Asunción de N. S. 
Santiago Apóstol. 
San Miguel. 

Id. 
San Silverio. 
San Atanasio. 
Santa Catalina. 
La degollación 

S. Juan Bautista. 
San Martin. 
San Cristóbal. 
La Asunción. 

íd. 
Id. 

San Martin. 
Espíritu Santo. 
San Miguel. 
Sau Benilo. 
San Pedro. 

Id. 

de 

N. S. de la Vega. 
Saida Catalina. 
San Lorenzo. 
Sto. Dom." de Guz. 
Santiago Apóstol. 
San Juan Bautista. 
Sta. Maria Magdal. 
San Agustín. 
San Juan Bautista. 

Id. 
Santa Columba. 
San Ceíerino. 
San Pedro. 
La Asunción. 

CONVENTOS C A T E G O R Í A D E LOS 

ouyai i 1. están | C U R A T O S . 

PROVINCIAS 

l 
| | •| • f 

1 j i 
o 
g 

a • g | 5 ta Q 
5 | 

¡c u 

38 c 41 2 00 30 » ~13 94 4 8 * 

Salamanca ! 11 1 » 2 ! » II 1 1 ii » 

Id. 1 11 1 2 1 » 4 4 » 1 ii 
Id. 1 » 1 • 2 1 » » 1 1 » » • 
Id. 1 • 1 ii 1 1 1 1 • » » 

Id. 1 i> ii '• * ii ii 
Id. 1 >) 1 • 1 1 » » 2 • i » » 

Id. 1 • 1 i 1 1 » » 1 » i ii » 

Id. 1 11 1 i> 1 1 » » 1 » i » » 

Id. 1 11 1 ii 1 1 1 1 » » » 

Id. 1 X 1 ii ii 1 li » 1 » i II 

Id. 1 1 » » » • » ii » » » 

Id. ] X 1 ii 1 1 » 4 2 » i • i 
Id. 1 11 1 x » 1 » 1 1 • B >' 

Id. 1 1 i 11 X » X 1 » n » 

Id. 1 11 1 » 1 1 » 1 4 W » ll 1 
Id. 1 » 1 • 1 1 » u 1 1 ii X 
Id. 1 » 1 ii 5 1 » 1 1 » ii • 

Id. 1 11 1 » 1 1 « 2 3 * » 1 u 
Id. 1 » 1 x 1 1 1 1 1 i> ll 
Id. 1 1 ii • > ii • ii » » 
Id. 1 11 1 » • 1 X • 1 » i » 

Id. 1 » 1 ( 1 1 * II 3 ii i 1 • 

Id. 1 » 1 ii 1 1 il » 1 1 » » • 
Id. 1 11 1 ii • 1 X II 1 i 1) • 
Id. 1 11 1 > 1 1 • 1 1 » • 1 » 

Id. 1 II t • 1 1 ii 1 1 » » • 
Id. 1 II 1 » • 1 ll » 1 » i » n 
Id. II 1 j » 6 1 • » 1 1 ii » » 

id. i 1 » , • II ii » » » 

Id. 1 • 1 ii 1 1 » 0 1 1 » » » 

Id. 1 1 » 5 ii II 2 1 • » 
Id. 1 1 ii » ii * » » II i> » » 

Id. , » ! * 1 ii 1 2 » i 0 

Id. 1 I) 1 ii 1 É X 1 1 » ll ii 
Id. ] 11 1 ; » 1 • 1 1 1 ii ii u 
Id. 1 • 1 .. » 2 n 1 2 » ii 1 » 

Cáceres. 1 II 1 ii 4 » II 5 1 » » 
1 Salamanca 1 51 1 ii 3 x 5 1 n » » 1 

Cáceres. 1 )1 1 • 1 » • > » i 11 » 

Salamanca 1 » 1 * 0 • 1 1 • » II 

Id. 1 1 » » i) ii • » l 
Id. 1 1) 1 » 1 • 1 2 1 » | II 

Id. 1 >1 1 » » » 2 » i ii u 
Id. 1 >1 ii 2 II 1 1 1 » ii • 

Id. 1 n , • 1 1 , a » • 

Id. 1 1) 1 ii 2 ii i 1 1 » » • 
Id. 1 11 1 • » u X 1 1 ii » 

Id. 1 X 1 a n n II 1 1 » i ii 
Cáceres. 1 11 1 i) 3 i> 2 3 | » 1 » 

Id. 1 11 1 ii 1 » i 1 1 a » * 

Id. 1 » 1 ii 2 X 3 2 » ii 1 ii 
Salamanca 1 11 1 • ii ll 4 2 » » 1 ii 

Id. 1 11 1 • 1 I 1 2 » 1 » * 

Id. 1 II 1 » 1 » ii 1 » i ii * 

Id. 1 1 • ii ii II » 1 • ii 
Id. 1 • 1 • 1 • n 1 » • 2 * 

Id. 1 » 1 3 i) 1 2 1 ii ii X 
Id. 1 11 1 » 1 • 1 1 1 " " 

87 ÍT" 101 1 133 85 ~49 "iTT 40 28 _ 1 7 _ 2 

NOTA. No se hace mención de este estado de todas las capellanías de patronato par 
ellas se han aplicado á los parientes, con arreglo á la ley relativa á ellas; otras se están en 
sus fincas en los años de 1804 y 1805. 

OTRA. Varias de las sacristías de las que van mencionadas en este eslado, eran ben¿..v, 
conciliar de esta ciudad, las cuales se especificaron con toda individualidad en el estado ó nota que se remitió al Gobierno de 
S. M.al evacuar el informe sobre seminario. 

la actualidad y otras fueron vendidas 

cas y estaban agregadas al seminario 
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pital de la prov., aud. terr., c. g. y la corte .se manifiestan 
en la siguienle escala , á cuya continuación fijamos tammen 
el cuadro sinóptico del part. 

CIUDAD-RODRIGO: part. jud. de ascenso en la prov. de 
Salamanca, dióc. del nombre del part., aud. terr. y c. g. de 
Valladolid. Se compone de una c., 70 v., pueblos y I . , 80 cas. 
y 86 desp., cuyas distancias entre si, y la uue media á la ca-
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C U A D R O sinóptico por a y u n t a m i e n t o s de l o c o n c e r n i e n t e ^ ¡ ^ g ^ * ^ * ^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Abusejo . . 
Águilas 
Alameda 
Alamedilla.. ' 
Alba de Yeltes 
Albergueria de Argañan . 
Aldea del Obispo 
Aldehuela de Yeltes. . . . 
Atalaya 
Barba de Puerco 
Barquilla 
Boada 
Boadilla 
Boeacara 
Bodón 
Bonza , 
Cabrillas 
Campillo de Azaba . . . . 
Campocerrado 
Carpió de Azaba 
Casillas de Flores 
Castillejo de Azaba 
Castillejo de Doscasas. . . 
Castillejo de Martin Viejo. 
Castraz . • • 
Cespedosa de Agadones. . 
Ciudad-Rodrigo 
Diosleguarde 
Encina. 
Espeja 
Fuente de San Esteban. . 
Fuenteguinaldo. . . . . • 
Fuenteroble de Abajo. . • 
Fuente de Oñoro 
Gallegos de Ormañan. . • 
Guadapero • • • 
Herguij" de Ciudad-Rodrig 
Huero de Azaba. . . . 
Maillo 
Martiago 
Martillan 
Martin del Rio . . . . 
Mon sagro 
Morasverdes 
Muñoz 
Navasfrias 
Pastores 
Payo (El) 
Peñaparda 
Puebla de Azaba.. . . 
Puebla de Yeltes . . . 
Retortillo 
Robleda 
Saelices cl Chico . . . 
Santa Olaya 
Santi-spiritus 

Totales. . . . 

O B I S P A D O S 

A Q U E 

P E R T E N E C E N 

g 
2 
O 
o 
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2 5 2 64 X 6 4 62 6 8 
8 6 351 77 4 77 7 3 

1 8 6 7 1 4 108 » 108 101 

71 4 2 7 6 6 X 66 64 

4 8 2 6 9 4 2 • 4 2 4 2 

91 4 8 3 72 4 76 6 8 

9 0 
88 

5 0 6 7 5 2 75 2 0 9 0 
88 3 5 6 7 5 2 77 4 0 

5 8 197 19 o 19 19 

124 5S0 90 2 9 2 7 0 

3 5 1 3 5 3 5 » 3 5 20 

121 4 5 4 91 » 91 41 

31 155 31 » 31 24 

23 85 14 5 19 1* 

128 4 7 8 6 0 11 71 3 3 
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1 2 0 4 9 2 8 9 1 9 0 7 2 
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20 103 2 0 » 20 17 
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9 5 411 7 8 » 78 3 0 

83 144 29 » 29 24 
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3 2 91 3 2 3 2 2 5 

17 70 17 17 14 
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1 2 0 4 0 0 1 0 0 • 100 100 

9 0 4 6 0 7 5 » 7 5 6 0 
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12 35 12 » 12 8 

50 2 9 0 5 0 50 2 0 

1 2 0 4 4 3 9 0 • 9 0 50 

7 9 278 6 6 4 66 4 0 

3 8 1 5 4 4 3 4 3 2 4 

1 9 0 8 2 0 1 2 5 16 141 120 

3 0 148 3 6 » 3 6 3 0 

6 9 3 6 9 73 1 74 6 0 

1 2 0 5 1 5 9 5 » 95 8 2 

6 0 2 2 6 60 » 0 0 20 

6 4 1 5 0 6 0 » 6 0 55 

1 5 8 5 7 5 1 0 8 » 1 0 8 102 

3 7 0 138S 2 0 3 n 2 0 3 2 0 3 

71 214 5 0 10 6 0 3 0 

3 0 170 3 0 » 3 0 3 0 

47 161 47 » 47 4 5 

5 , 9 0 6 2 5 , 3 8 3 4 0 1 8 85 4 1 0 5 3 1 2 7 56 

I 
i i | 
• 

-3 •s. ¿ 

¿ 3a Si < 

2 4 X 

1 2 1 4 » 
1 4 1 5 X 

1 2 1 4 X 

» 2 1 3 » 
1 2 1 4 X 

1 2 1 4 » 
1 2 1 4 X 

1 2 1 4 » 

1 4 1 5 X 

» 2 1 3 » 
1 4 1 5 » 

• 2 1 3 » 

X 2 1 3 » 

1 4 1 5 
X 2 1 3 » 

1 4 1 5 » 
2 1 3 » 

u 2 1 3 » 

1 2 1 3 » 

1 2 1 4 » 

X 2 1 4 

2 1 3 » 

1 2 1 3 • 
x 2 1 4 » 
x 2 1 3 X 

1 8 1 3 X 

1 2 1 7 « 
1 4 1 3 X 

1 2 1 5 » 
1 4 1 4 

„ 6 1 5 

„ 2 1 6 X 

1 4 1 3 X 

1 4 1 5 X 

» 2 1 5 • 

1 2 3 • 
„ 2 1 4 » 

1 4 1 3 X 

1 4 1 5 » 
,1 2 1 • 5 X 

. 2 1 3 » 
1 4 1 3 X 

1 2 1 5 

2 1 4 » 

1 4 1 3 • 2 1 5 X 

1 2 1 3 X 

1 4 1 » 
l 2 1 5 
1 2 1 4 

1 4 1 4 
1 6 5 • 1 2 1 6 )) 

» 2 1 4 X 

• 2 1 3 X 

-

3 6 156 5 6 224 X 
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partido, ns estadística municipal y la que se refiere al reemplazo del ejército , 
riqueza imponible. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA I» IPONIBLE. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 
1 '3 "e 

2 g Territorial Industrial. TOTAL. Per Por 
18 19 20 21 22 2 3 24 ü <! f- •o .« y pecuaria. URBANA. y comercial. 

TOTAL. 
vecina. habitante. 

años. años. añas. año». años. años. años. H 
o S-5 

R S . VN. R S . V N . R S . VN. R S . V N . R S . M S . R S . M S . 

2 3 1 i 8 2 3 20 0 '6 2 2 , 2 8 3 1,714 > 2 3 , 9 9 7 3 0 5 13 95 8 

7 1 4 i 4 3 i 2 1 0'9 2 3 , 8 4 9 1,835 698 2 6 , 3 8 2 306 22 7 5 4 

5 6 4 8 8 7 5 43 l ' l 1 4 3 , 2 9 1 11 ,022 2 6 , 7 5 3 1 8 1 , 0 6 5 1160 23 253 20 

10 6 0 6 6 4 i 39 1'6 7 9 , 7 4 6 6 ,134 3 ,239 89 ,119 1255 7 211 2 

5 1 3 4 » a i 14 0 '6 3 ,622 277 138 4 ,037 84 15 15 7 

7 8 6 9 2 • » 3 2 1'2 3 5 , 5 2 9 2 , 7 3 3 3 ,712 4 1 , 9 7 4 4 6 1 8 85 28 

3 10 6 3 10 3 6 4 1 1'2 45 ,176 3 , 4 7 5 3 , 4 1 5 5 2 , 0 0 6 578 17 102 38 

8 3 6 7 2 2 2 30 0'9 8 9 , 5 5 8 6 ,889 3 ,239 9 9 , 6 8 3 1132 27 280 

2 5 3 2 2 i) • 14 0 '5 2 4 , 8 3 7 1,910 » 26 ,747 4 6 1 28 135 26 

13 4 8 9 3 V 1 38 1 '4 4 9 , 6 4 9 3 ,050 12 ,510 65 ,209 5 2 5 29 112 14 

5 2 6 4 i » 2 19 0 '3 36 ,107 2 ,008 5 4 1 28 ,656 818 25 2 1 2 9 

5 8 3 2 10 3 2 36 l ' l 7 5 , 5 9 0 5 , 8 1 5 676 8 2 , 0 8 1 678 12 180 27 

1 3 1 „ 1 • a 9 0'4 39 ,237 3 ,018 » 4 2 , 2 5 5 1363 2 3 7 2 20 

3 2 2 » 1 • y 8 0 '2 1 8 , 4 2 3 1,417 3 0 5 2 0 , 1 4 5 8 7 5 29 237 

4 7 7 6 4 * 2 34 1'2 112 ,897 8 ,684 2 , 9 6 3 125 ,544 980 27 202 22 

8 1 1 » 2 l » 12 0 '3 7 ,187 558 482 8 , 2 2 2 234 30 69 28 

8 7 8 8 11 3 4 5 1'2 4 7 , 0 4 3 3 ,619 5 0 , 6 6 2 4 2 2 6 102 3 3 

9 5 » 5 1 i » 14 0'4 15 ,288 1,176 602 1 7 , 0 6 6 377 8 101 20 

1 2 » 2 4 » 9 0 '2 8 8 , 1 4 0 6 ,780 1 , 0 2 1 9 5 , 9 4 1 4797 2 9 3 1 13 

6 1 4 2 1 a 1 15 0'4 172 ,897 13 ,303 2 3 3 1 8 6 , 4 7 3 2868 27 1002 18 

8 5 7 5 2 5 1 33 l ' O 3 8 , 3 8 9 2 , 9 5 3 1,489 4 2 , 8 3 1 450 28 101 7 

2 3 Z , „ 3 1 11 0 '3 15 ,288 1,176 0 0 2 17 ,060 517 11 118 17 

1 1 1 i 1 » 4 0'4 4 5 , 8 7 9 3 , 5 2 9 406 4 9 , 8 1 4 2 1 6 5 28 3 1 5 9 

10 5 4 4 4 1 2 30 l ' l 72 ,270 5 ,560 1 ,081 7 8 , 9 1 2 848 17 162 13 

1 1 2 3 • á 1 8 0 '2 4 1 , 9 7 2 3 , 2 2 8 453 4 5 , 6 5 3 1526 22 501 22 

1 5 » t „ 3 1 10 0 '2 4 , 0 1 4 309 237 4 ,560 268 8 05 5 

59 28 5 2 54 34 32 12 2 7 1 12'0 6 5 9 , 9 6 1 5 0 , 7 0 6 8 1 , 9 2 1 7 9 2 , 0 4 8 668 11 167 12 

3 2 1 4 2 1 3 16 0 '3 5 ,876 4 5 2 » 6 ,308 180 27 44 19 

2 2 0 6 2 1 , 19 l 'O 6 2 , 1 1 3 4 , 7 7 8 2 , 7 1 2 6 9 , 6 0 3 580 1 174 

5 8 4 11 

8 

5 a 2 3 5 l ' l 256 ,427 1 9 , 7 2 5 1,218 2 7 7 , 3 9 9 3 0 8 1 30 6 0 2 33 

6 4 2 

11 

8 5 3 1 35 l 'O 58 ,670 4 , 5 1 3 1,826 6 5 , 0 0 9 565 10 156 21 

17 13 14 10 9 2 6 7 1 3 ' 2 1 5 4 , 4 5 5 1 1 , 8 8 1 3 , 2 3 2 169 ,568 563 10 132 6 

3 1 i 1 2 1 » 8 0 '2 109 ,124 8 ,394 

3 , 2 3 2 
117 ,518 6528 26 1250 6 

9 8 6 8 7 4 1 4 3 l ' 4 8 0 , 9 0 2 6 , 2 2 3 3 , 3 3 3 90 ,458 085 9 161 18 

10 10 7 14 1 6 3 5 1 1'9 1 0 9 , 8 1 1 8 ,447 3 , 2 4 6 122 ,504 660 12 161 26 

2 1 2 2 „ 1 2 10 0 '2 4 1 , 6 7 1 3 ,229 304 4 5 , 2 0 4 2054 24 466 1 

3 3 1 2 3 1 a 13 0'4 16 ,967 1,305 8 1 1 19 ,083 364 32 122 11 

8 1 3 3 , 2 1 18 0 '5 3 6 , 0 6 2 2 ,774 » 3 8 , 8 3 6 1297 18 197 6 

4 5 3 3 2 4 2 23 0 '9 2 4 , 5 0 6 1,886 • 2 6 , 4 0 2 249 6 7 1 26 

11 14 8 13 10 7 4 67 2'0 5 8 , 5 5 0 4 , 5 0 4 5 ,659 6 8 , 7 1 3 3 8 1 15 80 

» » • a » 1 1 0*2 18 ,780 1 ,435 » 2 0 , 2 3 1 1685 30 578 1 

4 5 5 2 3 a 1 20 O ' l 76 ,047 5 ,849 2 ,677 8 4 , 5 7 3 1 6 9 1 15 291 21 

7 5 G 11 6 3 2 40 l ' 7 8 3 , 0 6 2 0 ,389 7 ,689 9 7 , 1 4 0 809 17 219 9 

4 3 1 5 0 2 2 23 O ' l 52 ,404 4 , 0 3 6 9 2 1 5 7 , 4 2 1 728 28 206 18 

5 2 3 1 2 „ 2 17 0'7 190 ,339 14 ,643 9 2 1 205 ,603 5 4 1 3 17 1337 1 

7 14 11 9 13 7 8 09 2'4 14 ,906 1,147 16 ,414 32 ,467 170 29 39 10 

1 2 1 3 1 1 » 9 0 '2 11 ,356 8 7 3 5 4 1 12 ,770 4 2 5 22 86 9 

6 3 5 3 1 1 19 0 '3 3 2 , 5 7 6 4 , 5 0 6 530 3 5 , 6 1 2 4 1 4 3 96 20 

4 9 8 0 1 5 30 l ' O 6 2 , 1 2 0 5 ,778 323 0 7 , 2 2 1 5 2 1 3 130 18 

3 2 6 3 1 2 18 0 '2 23 ,128 1,779 2 ,030 26 ,937 4 4 8 32 119 6 

5 6 1 7 2 1 3 25 0 '5 1 7 3 , 5 5 2 13 ,350 1,668 188 ,570 3 1 4 2 28 1255 15 

11 5 7 4 4 1 39 1'4 1 0 1 , 8 7 1 7 ,836 195 1 0 9 , 9 0 2 713 2-2 1 9 1 4 

13 17 9 10 12 5 3 69 3'4 9 5 , 0 7 2 7 ,306 9 , 0 6 5 111 ,440 3 0 1 6 80 10 

3 3 6 2 1 1 1 17 0 '3 81 ,910 6 ,300 2 , 0 2 0 9 0 , 2 3 0 1270 32 4 2 1 20 

2 3 4 3 2 | 1 16 0 '5 6 0 , 0 1 1 4 , 6 1 6 54 6 4 , 6 8 1 2156 1 380 16 

1 5 1 2 2 
1 

11 0'4 4 2 , 9 7 1 3 ,229 1 ,960 4 7 , 1 6 0 1023 13 298 25 

47 289 286 304 226 142 98 1692 60 4 . 1 3 3 , 4 7 7 3 1 7 , 1 0 9 2 1 7 , 0 6 6 4 . 6 6 7 , 6 6 6 • 
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Concluyo el cuadro sinóptico por ayuntamientos, de lo concerniente á la población de dicho 
con los pormenores de su 

P O B L A C I Ó N . ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

UJTJ 151AUU0 
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Suma anterior. . . . 5906 243873 4018 85 4105 3127 56 36 156 56 224 » 

152 695 98 8 106 96 1 1 4 1 5 • 

91 339 77 3 80 51 1 1 2 1 4 1 

Serradilla del Arroyo. . . 130 518 90 5 95 90 1 1 4 1 5 
Serradilla del Llano. . . . O 62 248 47 5 52 31 1 1 2 1 4 » 

2 16 68 16 1 16 8 1 » 2 1 3 

a 20 56 18 1 18 14 1 2 1 3 
(M 45 191 45 i 45 37 1 1 2 1 3 

13 50 10 » 10 10 1 » 2 1 3 » 
í—) 

~< 
240 957 150 2 152 144 1 1 6 1 6 » 

Q 41 97 33 i 33 33 1 » 2 1 3 
UJ 130 640 95 • 95 90 1 1 4 1 5 » 

16 79 18 i 18 13 1 » 2 1 3 
76 328 68 • 68 60 1 1 2 1 4 
95 270 78 78 78 1 1 2 1 4 * 

Totales 7023 28919 4863 108 4971 3882 70 43 194 70 280 1 

NOTA. El importe de las contr. que paga cada ayunt. no se manifiesta en la matricula catastral de esta prov.; pero en 
este part. deben ascender á rs. vn. 771,365 , que salen á razón de 109 rs. 28 mrs. por vec. y 26 rs. 23 mrs.; enla inteligen-
proporcion que resulta del cupo de la prov.; lo que la hace salir á razón de 21 rs. 14 mrs. por vec. y 5 rs. 7 mrs. por habitante. 

Confina al N. con el de Ledesma ; al O. con la frontera de 
Portugal; al S. con el de Granadilla y Oyos en la prov. de 
Cáceres, y al E. con el deSegueros, formando su natural 
división los r. Huebra y Yeltes por el N.; la rivera de Turo
nes y el Águeda al O., ía cord. de las sierras de Hurdes al S , 
y el declive del alto peñasco donde está el conv. de la Peña 
de Francia. El TERRENO en general es quebrado y montuoso, 
efecto de su proximidad á las sierras que le separan de Es
tremadura de E. á O., de cuyas vertientes se forman r. poco 
caudalosos que siguen la prolongación de algunas porciones 
de sierra, que separadas de aquellas se internan insensible
mente en dirección N. del part.; este se divide en 5 campos, 
que son: el de Yeltes, Camaces, Agadones, Robledo y Arga
ñan ; los dos primeros al N. y E. , el último al O., y los otros 
dos al S . , cuyos nombres son los de los r. mas considerables 
que los bañan, escepto el de Argañan y Robledo. Los mas 
notables de todo el part. son, el Águeda que lo atraviesa de 
S. á O.; el Yeltes y Huebra que corren en la misma direc
ción , y otros menores que se les unen , conocidos por el de 
Rio-frio, Mayas, Los Agadones, Teneblilla, y las riveras de 
Turones y Azaba, abundantes todos de pesca. Ademas de 
las montañas, que sirven de lím. á este part. por el S. y SE., 
le atraviesan en varias direcciones algunos ramales en su de
clive ó descenso. señalándose entre ellos el cerro llamado 
Sierro, que se dilata hacia Bermellan, y se aplana en los 
confines del Yeltes eon el arroyo, PROD. : en toda la parte 
comprendida entre el E. y O. mucho y buen trigo, garban
zos, centeno, lino, patatas, pastos y bellota; la de entre 
S. á O. es la menos á propósito para granos, por su proxi
midad á la sierra, pero en cambio abunda en patatas, lino 
y cria de ganados. Los muchos montes de encina y roble, y 
ía abundancia de pastos en todo el part., le hacen muy á 
propósito para la cria del vacuno , ganado lanar, cabrio y de 
cerda, en cuyo ramo consiste la principal riqueza del país, 
calculándose en 20,000 cab. del primero y 100,000 de los 
otros los que se mantienen, sin contar en este número otro 
tanto que se alimenta de fuera del part., en deh. que apro

vechan en verano é invierno: la producción de granos es tam
bién de gran cuantía y se considera como otro de los princi
pales ramos de su riqueza. La agricultura y la cria de gana
dos forman la ocupación mas constante de estos hab., aun
que algunos se dedican á la arriería y á la venta de frutos y 
aceite; por eso la IND. es tan escasa, circunscripta tan solo á 
la fabricación de gruesos paños, mantas y costales, y al cur
tido de pieles en dos fáb. 

Este pais, de que tantas mejoras es susceptible, se encuen
tra en el mayor estado de decadencia; su estado actual es 
casi el mismo en que quedó al terminarse las guerras de su
cesión. Ningún camino cuenta que conduzca á punto deter
minado, y de tantos r. como le cruzan no tiene mas que un 
solo puente y una via directa para los correos, sin que el que 
llega á Ciudad-Rodrigo pueda alargarse á Estremadura, Por
tugal ni Zamora; de aqui la paralización de sus producciones 
y la consiguiente decadencia en la agricultura y comercio: 
con buenas vias de comunicación, esta parte del terr. confi
nante con Portugal, seria tan rica como cualquiera otro de 
la nación. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en 
el año 1 8 4 3 , fueron 5 1 : de los que resultaron 9 absueltos; 
38 penados presentes; 2 contumaces; 3 reíncidentes en el 
mismo, y 3 en otro diferente, con el intervalo de l á 6 años. 
De los acusados 9 contaban de 10 á 2 0 años de edad ; 32 de 
2 0 á 4 0 ; 8 de 4 0 en adelante, ignorándose la edad de los 
ausentes; 40 eran hombres y 5 mujeres; 19 solteros y 30 
casados; tampoco resulta eí estado de los prófugos; 8 sa
bían leer, é igual número leer y escribir; 3 3 carecían de 
toda instrucción; de los contumaces se ignora sí poseian al
guna , asi como su ocupación; los otros 4 9 ejercían artes me
cánicas. . . 

En el mismo período se perpetraron 31 delitos de homici
dio y de heridas : 3 con armas de fuego de uso ilícito; 12 con 
armas blancas permitidas; 7 con prohibidas; 8 con instru
mentos contundentes, y 1 con otro instrumento ó medio no 
espresado. 
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p a r t i d o , s u estadíst ica m u n i c i p a l y lo que se ref iere a l reemplazo d e l e jérci to, 
r iqueza impon ib le . 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE o c 

"— Territorial ludustt ial, Por Por 

8 i g URBANA. TOTAL. 
18 19 20 21 22 23 24 TOTAL J | .A JJ 

y pecuaria. y comercial. habitas ta. 18 19 20 21 22 23 24 TOTAL 
años. años. años. años. años. añot. años. 

47 289 286 304 226 142 98 1692 60 4.133,477 317,106 217,066 4.667,666 1 i 

9 10 10 5 11 5 4 54 1'7 56.922 4,378 7,022 68,322 449 10 98 10 
4 6 1 7 5 2 i 25 0'8 34.230 2,633 2,781 39,644 435 22 116 31 
1 13 1 4 5 1 3 28 1'2 31,059 2,389 1,039 35,087 269 30 67 25 
3 3 2 4 2 2 3 19 0'6 49,437 3,803 1,021 54,261 875 6 218 26 
i 1 1 1 • 1 1 6 0'2 24,719 1,901 304 26,924 1682 25 395 31 
2 2 2 1 I 1 1 9 O'l 22,619 1,740 812 25,171 1258 18 449 ir, 
3 2 2 » 2 2 • 11 0'5 251,829 19,371 845 272,045 6007 22 1429 18 
» » » • » » » O'l u » 406 406 31 8 8 í 

11 9 11 5 10 12 6 64 2'4 104,908 8,009 7,041 120,018 499 30 125 12 
2 1 1 » 2 • 2 8 0'2 18,007 1,385 501 19,893 485 6 205 3 
2 14 3 6 8 6 6 45 1'5 181,871 13,913 3,234 199,018 1530 30 310 32 
1 2 3 1 » w 7 0'2 37,774 2,906 453 41,133 2570 27 520 22 
3 2 6 2 2 2 2 19 0'8 58,760 4,520 502 63,782 839 8 194 15 
2 5 3 7 8 3 1 29 0'7 54,573 4,197 601 59.361 625 2 212 3 

391 359 332 346 282 179 127 2016 71 5.060.1»5 388,331 244,228 5.692,731 810 20 196 29 

ella se vé que el total de las que paga la prov. entera es el 13'55 por 100 de su riqueza imponible, en euya proporción las de 
cia que se incluye en ellas la de culto y clero por una suma de rs. vn. 150,288 que corresponden al 2'64 por 100 de la riqueza, 

CIUDADELA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de So
brado y felig. de Sta. Maria de Ciudadela (V.) POBL.: 10 vec, 
41 almas. 

CIUDADELA: part. jud. de entrada en la isla y dióc. de 
Menorca , prov., aud. terr. y c. g. de Raleares (Palma de Ma 
Horca): compuesto de 6 pueblos que forman 3 ayunt., cuyas 
dist. entre sí de los principales, y de estos á la cab. del part., 
<ap. de la isla, c. g. y corte, se demuestran en el siguiente 
estado. 

CIUDADELA. 

21/4 Ferrerias. 

3 3/4 11/4 Mercadal. 

4 2 1/4 1 San Juan de Carbonell. 

7 1/4 5 4 31/2 Mahon. 

29 31 1/4 32 1/2 33 10 1 Palma. 

145 147 1/4 148 3/4 149 123 2 /3 , 155í Madrid. 

SITUACIÓN , CLIMA Y CONFINES. Ocupa el estremo occidental 
de la isla y no tiene mas lim. en lo interior que el part. de Ma
hon por el E.: por los demás puntos le rodea el mar, su esten
sion es de 10 millas, sobre 5 á 8 de ancho. Los vientos del N., 
que son los mas frecuentes, le combaten con violencia ; las 
costas espuestas á su furor , se ven llenas de puntas y presen
tan un número prodigioso de cortaduras, que forman peque
ñas bahías ; no sucede esto con las que son batidas por los 
vientos del Mediodia; estas son infinitamente mas iguales y en 
todo manifiestan señales de una posición mas dulce, templada 
y 'aludable; aquellos vientos son perjudiciales al acrecenta
miento de los pinares sobre las montañas y secan los olivares; 
ll contrario, estos árboles se presentan lozanos en los parajes 
¿onde es tan al abrigo de aquel azote; su clima, sin embargo, 

es sano y benigno. Creemos mas oportuno hacer la descripción 
de la parte de costa que comprende este part. jud. al hacer la 
de toda la isla, evitando de este modo repeticiones viciosas, y 
salimos del mejor y menos complicado método que nos hemos 
propuesto seguir; en esle concepto pasamos á dar una ligera 
idea de la calidad del terreno, para entrar luego en los cami
nos y prod.; bien que sin detenernos mucho, porque siendo 
casi iguales en toda la isla, tendremos ocasión de estendernos 
al tratar de esta en su descripción. La tierra vegetable es de 
varias especies ; la de las montañas y colinas tira á negra; es 
ligera, fina y muy fértil, y aunque esparcida por la superfi
cie de los peñascos, produce, por poco que se cultive, cose
chas bastante abundantes; la mezcla de arena que tiene facilita 
su cultivo , y ahorra mucho trabajo y gasto: el terreno de las 
llanuras es menos fértil, mas frió y gredoso, y tan impropio 
para la agricultura como para los pastos; es cierto que los va
lles se han fertilizado con las tierras que las lluvias han arras 
trado de las montañas , pero estas se han empobrecido á pro
porción ; aquellas en que se ha tenido cuidado de detenerlas 
con paredes de piedra seca, son estremadamente fértiles hasta 
en las cumbres, y las que se han abandonado no lo son tanto. 
La piedra de cal es muy común en este part., de modo que 
casi todas las paredes de Jos edificios están hechas de ella en
teramente. En las petrificaciones de Cova Perella y en la piedra 
dexortc , se observa frecuentemente que los canteros que la 
sacan, encuentran vetas tan duras como el pedernal, viéndo
se precisados á hacerla saltar con la pólvora; las carnadas de 
esta piedra dura, rara vez tienen un pie de grueso; á la parte 
de abajo se halla la piedra de corte, con la particularidad de 
que cuanto mas se ahonda, es mas dura y menos mezclada de 
conchas y de otros cuerpos estraños, que la mas cercana á la 
superficie : como esta piedra es porosa y la penetra fácilmente 
el agua, los albañiles tienen cuidado de dejarla espuesta al 
aire algún tiempo antes de emplearla, como también de revo
car las paredes para preservarla de la humedad. Hay canteras 
de pizarra, de mármoles y minas de hierro, que no se utilizan 
todo lo que se debiera, y piedras que llaman de Sapo. 



CAMINOS. Ademas de la carretera que desde Ciudadela dirije á Mahon, le cruzan varios 
caminos en diferentes direcciones; los cuales son formados por 2 tapias de piedra seca, de 
que se sirven los hab., tanto para circuir sus campos , prados y viñas , cuanto para recoger 
la gran abundancia de piedras que se ve por toda la isla. 

PRODUCCIONES. El trigo y la cebada, puede decirse, que son los granos que mas comun
mente se cultivan, si bien se siembra algún maiz al rededor de los cercados, y algunas 
otras partes; hay bastante viñedo; olivar y mas este último da poco prod. por lo mal que 
confeccionan su fruto; sabrosas y abundantes frutas, buenos pastos, escelente miel y mu
chas alcaparras: se ve ganado de todas clases y particularmente mular y asnal, y mucha 
caza de conejos y perdices. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Por ser común á toda la isla estos 2 ramos, se tratará de ellos 
en la descripción de Menorca. 

POBLACIÓN , RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. ( V . EL CUADRO SINÓPTICO.) 
ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en el año 1843 fueron 8, de los o 

que resultaron absueltos de la instancia 2 , penados presentes 5 , contumaces 1 y reinciden- oc
les en el mismo delito 2. De los procesados 2 contaban de 20 á 40 años de edad y 6 de 40 
en adelante; los 8 eran hombres, 3 solteros y 5 casados ; 3 sabían leer y escribir , de los 
demás no consta si poseían alguna instrucción; los 8 ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetró un delito de homicidio ó heridas con instrumento con
tundente. 

El adjunto cuadro sinóptico nos detalla mas particularmente su pobl., riqueza y contri
buciones. 

Q 
a C U A D R O sinóptico por ayuntamientos «le lo concerniente á la población de dicho partido, su estadística municipal y la que se refiere a l reemplazo 

del ejército , su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 
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TOTAL. 

ayuíta-
Por 

vecino. 

Por ba-

bitanle. 

o > < * H 2 < ce años año i a ¿ios. H pecuaria o ene roí a l micoto. H 

R S . V N . R S . V . R S . V . R S . VN. R S . VNi R S . M. R S . M. 

\ Ciudadela.. < 1020 7327 570 11 581 533 1 2 11 1 9 05 45 35 37 26 19 22 249 tí 774710 38840 58128 871678 90875 56 3 12 14 10'43 
Perrerías... 

E
N

O
R

C
 

225 1122 141 1 142 137 1 1 0 .1 0 » 17 6 8 5 3 4 6 49 2 185830 3222 9431 198483 30374 3 i 33 27 2 15'30 
Mercadal... 

E
N

O
R

C
 

029 2057 288 7 295 290 1 1 s 1 7 3 24 24 29 36 19 20 16 168 5 432014 8188 22254 468056 55500 88 8 21 22 11 '99 

Total.. 2474 11100 999 19 1018 900 3 4 25 3 22 3 106 75 72 78 48 43 44 466 21 1393154 50250 89813 1533217 186749 75 17 16 28 12'11 

(1) Se incluyen en las contribuciones los arbitrios y repartimientos que tienen por objelo los gastos provinciales y municipales, por la suma de rs. vn. 45,997. que sale á razón de 18 rs. 20 mrs. por 
:c. , 4 rs. 5 mrs. por hab. y 3 por 100 de la riqueza imponible, lo que reduce las contribuciones del estado á 142,753, ó sea 5S rs. 31 mrs. por vee., 12 rs. 23 mis. por hab. y 9'! 1 por 100 de la riqueza. 

CIUDADELA: c. en la isla y dióc. de Menorca, prov., aud. terr., c. g. de Raleares I 
(Palma de Mallorca 29 leg.), cab. del part. jud. de su nombre : tiene aduana de cuarta cla
se , y es puerto habilitado para el comercio de importación y esportacion al estrangero y 
de cabotage. 

SITUACIÓN Y CLIMA. En terreno llano , en un rincón de su pequeña bahía, formada por 
2 puntas; le combaten con violencia los vienlos del N . ; su clima es templado y saludable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Consta de unas 600 casas hermosas , en 

las que sin escepcion sobresalen un aseo y blancura admirables, formando calles re
gularmente anchas , todas aquellas están provistas de pozos ó cisternas , de cuyas 
aguas buenas y frescas se surte el vecindario para beber y demás usos domésticos; 
hay hermosos paseos, pero sin arbolado, por la escasez de aguas de regadío, y mas 
principalmente por los fuertes v̂ientos , que, como hemos dicho, combaten la c.; una 
escuda de primeras letras concurrida por 204 alumnos, bajo la dirección dt 2 maes
tros aprobados, que perciben del ayunt. la dotación de 4,000 rs. anuales. Como 
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yénse en algunas partes pequeños capiteles que bajan del techo, 
tirando á reunirse á las bases proporcionadas que se levantan 
de abajo, al paso que el agua que gotea se va petrificando ; en 
otras parles el intermedio que separa la base del capitel, está 
ocupado por el tronco de una columna; hay de estos troncos 
que son muy regulares, y otros muy imperfectos; se aseme
jan bastante á las columnas groseras del orden gótico ; este es 
un conjunto enorme de pilares grandes y pequeños, unidos los 
unos á los otros. El plano de la cueva consiste en la unión de 
estas materias petrificadas , cuyo espesor es considerable: no 
se han separado del techo por los movimientos de algunos ter
remotos , que son aqui raros, ó porque el hielo los haya hecho 
caer, pues están al abrigo de la intemperie de las estaciones: 
esto proviene probablemente deque se forman nuevas petrifi
caciones que remueven las ant., y las hacen caer. Una cueva 
vecina ofrece otra particularidad: es un lago cuyas aguas 
verdosas manifiestan tener comunicación con el mar. El ' 
puerto , cuya boca tiene á su frenle la isla de Mallorca, aun
que no es grande, es muy abrigado y propio para las embar
caciones que hacen el comercio con las demás islas, y con el 
continente de España ; es un calón tan estrecho, que apenas 
un bergantín en bonanza, tiene lugar para bornear. Se interna 
hacia el NE. hasta la mitad de él, y después se inclina al E.; 
en la boca hay 7 biazas de fondo , que disminuye de suerte 
que enla mitad del puerto , solo hay 2 brazas todo cascajo y 
arena ; en la corta del N. tiene 2 caletillas inútiles por su poco 
fondo ; cuando reinan los vientos del O. y S. se arbola mucho 
la mar en la boca y denlro del puerto, ocasionando gran her-
bidero y resaca, por lo que trabajan mucho las amarras : es-
ceptuando los vientos del tercer cuadrante, con los demás se 
puede fondear fuera del puerto en el agua que se quiera desde 
20 brazas para menos fondo. pues todo es de buena calidad. El 
conocimiento del puerto lo dala c. y la torre citada de San Ni
colás , que está sobre la punta delS. del mismo ; la cual se de
be ir á buscar y dejarla por estribor rascándola , pues es muy 
limpia. 

CALIDAD Y CIRCÜNSTANC! \S DEL TERRENO. ES llano en gene
ral ; solo se ven algunos pequeños barrancos , y el principal 
es el que finaliza en el puerto á inmediaciones de la c. , y en 
su fondo hay porción de huertas y una fuente abundante de 
buenas aguas: puede decirse que este terreno, como el de 
toda la isla , es una capa de tierra puesta sobre un peñasco, 
pero capaz de producir unas cosechas regulares de granos , y 
especialmente yerbas de pasto , siempre que no falten lluvias, 
contiene algunos encinales , pinares y viñedo , y crece natu
ralmente el lentisco, le fertiliza un arroyo de curso perenne 
nombrado Algnirens. 

CAMINOS. Una carretera desde Ciudadela á Mahen en re
gular estado, y varias en distintas direcciones. 

CORREOS Y DILIGENCIAS. La correspondencia de las islas y 
de la Península se recoge y conduce á Palma de Mallorca, para 
cuyo punto sale un buque-correo periódicamente ; y la del in
terior de esta isla por la diligencia establecida de Mahon á Ciu
dadela , que sale cada dia de uno de los dos puntos , y regresa 
al siguiente. 

PRODUCCIONES. Trigo , cebada en regular cantidad, poca 
avena, vino suficiente al consumo; legumbres, buenas bata
tas , hortalizas , frutas muy abundantes y sabrosas, particu
larmente el higo de pala, que llaman en el pais higo demoro; 
escelente miel y muchas alcaparras ; la mayor cosecha es la 
de trigo, y á la que generalmente se dedican los labradores : la 
siembra del tabace prueba muy bien: cria ganado de todas 
clases, y con preferencia el mular ; caza de conejos y perdi-
cs , y no se ven liebres, ni animales dañinos. 

INDUSTRIA. Se hallan bien adelantadas las artes , á escep
cion del tegido de lanas, porque se estrae la mayor parte de 
ellas, y no se elaboran mas que mantas y otros tegidos gro
seros ; hay ademas 12 molinos de viento para moler trigo. 

COMERCIO- Se hace al pormenor en bastante número de 
tiendas de distintos géneros y efectos ; son activas las relacio
nes mercantiles con Mallorca , de cuya isla se importa el aceite 
de que esta carece; jabón, á veces algún vino y otros art. de 
primera necesidad. En los estados de aduana que á continua
ción insertamos , se manifiesta mas por estenso el comercio de 
importación y esportacion al estrangero y cabotage. Se cele
bra un pequeño mercado la víspera de Navidad. 

POBLACIÓN Y RIQUEZA. 1 , 620 vec. de catastro, 7 , 3 3 5 alm. 
CAP.PROD. : 3 . 229 ,172 . IMP. : 5 9 5 , 8 2 4 . 

esta c. gozó antiguamente del privilegio de ser la cap. de 
la isla , existe en ella colocada en su centro la igl. cated. 
parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. en el misterio de la Pu
rificación : su cabildo se compone de 2 dignidades, arcediano 
y chantre; 10canónigos , uno de ellos arcipreste que desem
peña el curato de la parr., y 4 pavordes; todos de presenta
ción real y ordinaria , escepto la primera dignidad que lo es 
de S. M., aun en los meses del diocesano: el clero parr. cons
ta de 22 beneficiados, á saber: 3 vicarios , organista bajonis
ta, maestro de capilla, 2 sochanires , 2 salmistas y los res
tantes capellanes de coro y altar ; de.dichos beneficios , 3 son 
de libre provisión del ordinario, 4 de presentación del ayuut. 
alternando con varios patronos legos , uno del ayunt. solo; 
2 del mismo y particulares; uno de la comunidad de benefi
ciados y de patronos legos , y los restantes de particulares. 
Este templo es de una sola nave, pero muy espacioso, bello y 
de construcción gótica, adornado de una torre cuadrada . y de 
una aguja octángula de piedra picada, que realza mucho la 
belleza de la perspectiva de la c. ; es imposible fijar la época 
de su fundación; pero es cierto que ya existia en 1 3 6 0 , como 
lo indica la siguiente inscripción que se halla sobre la portada 
del atrio meridional. 

ACI. IHU. EN. ET. DE COR 
SA PREUERA. QUIFO. OFE 
CIAL. DE. MANORCA. LO Q 

UAL. PASSA. DESOA VI 
DA. AXI. DE. JULIOL. LAND 
MCCCLX. DOC. DEO. LAYA. 

Este epitafio significa según parece, «Aqui yace Juan, 
natural de Córcega , que era oficial (*j de Menorca , y murió 
en 11 de julio de 1 3 6 0 » . Hay ademas unexconv. de Agusti
nos, y otro de Franciscos ; en cada una de sus igl. hay un sa
cerdote de la orden , que sirve de custos, y los demás esclaus
trados concurren á ellas, ayudando á los custos á la adminis
tración de sacramentos: un conv. de monjas tituladas de San
ta Clara con su igl. dedicada á la Sta. fundadora; una igl. bajo 
la advocación de Ntra. Sra. del Rosario aneja de la parr. , y 
otra de Sta. Maria Magdalena , sit. en el hospital de Caridad, 
cuyo patrono es el ayunt.; y 4 oratorios públicos denomina
dos del Sto. Cristo, de San .losé , de San Miguel y de San Ono-
fre. La c. está circuida de muralla bastante buena, á escep
cion de uno de sus lienzos ó cortinas , que domina un barran
co, que todavia conserva su forma ant.; tiene 7 bastiones ó 
baluartes muy espaciosos, y 5 puertas: el foso que la rodea 
casi toda , es poco profundo, y no hay puente alguno para 
las entradas, por haberse obstruido la parte de foso contigua 
á aquellas para hacer el paso mas sólido: no existen obras es
teriores, y solo á la salida de una de las puertas se ven unos 
restos de parapetos: á la boca del puerto y frente á la c. está 
la torre ó cast. de San Nicolás con 2 cañones , y á su inmedia
ción existió antiguamente una igl. dedicada á este santo ; tam
bién se hallan estramuros un buen almacén de pólvora y un 
espacioso cementerio. 

TÉRMINO. Confina por el E. con Ferrerias ( 2 leg.); y pol
los demás puntos con el mar; en él se encuentran muchas cor
tijadas y alq. con 180 casas de campo; y próximo al citado cast. 
de San Nicolás, se presenta u;i peñasco quebrado , por medio 
del cual la mar se ha abierto un paso subterráneo por diferentes 
cavernas irregulares; el agua que se introduce en ellas con las 
olas , hace un ruido que parecen 2 grandes fuelles de fragua, 
por cuya circunstancia se ha dado á estas bocas el nombre de 
Fuelle del Diablo. A 2 millas de dist. de la c. por la parte S. se 
ve una grande cueva nombrada Cova Perella , que la natura
leza ha formado en la peña; su entrada es estrecha y difícil, 
pero se estiende á todos ladosá proporción que se va entrando: 
las luces con que se alumbra dejan ver al paso otras muchas 
cuevas pequeñas, que se comunican con la grande, la cual 
gotea sin cesar , por las hendiduras de su techo, una agua tan 
impregnada de materias vitriólicas , que forma un sinnúmero 
de destellos ó de pedazos de hielo petrificados del color del azú
car candi. La forma de estas petrificaciones es estremadamenle 
varia, se ven algunas del tamaño de plumas y otras de un ta 
maño prodigioso; las hay que se reúnen y forman columnas, 
que parece sostienen la bóveda de esta cueva estraordinaria 

O Significa un vicario ó provisor. 
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AÑOS. 
M E R C A D E R Í A S 

D E L 

R E I N O . 

M E R C A D E R Í A S 

D E 

A M É R I C A . 

M E R C A D E R Í A S 

D E L 

E S T R A N G E R O . 

T O T A L . 

A Ñ O 

C O M Ú N . 

r „ . . • , . , í Año de 1843.. 
Cabotaje de entrada... i Año de 1844.. 

T O T A L 

R S . 1 

1.060 
1.115 

T Í . 

810 

453 

R S . V N . 

96,489 
128,576 

R S . V N . 

83,581 
92,735 

R S . V N . 

1.240,880 
1.336,763 

» 

i» 
r „ . . • , . , í Año de 1843.. 
Cabotaje de entrada... i Año de 1844.. 

T O T A L 2.176,262 225,065 176,316 2.577,043 1.288,821 

r . i ^ . „ - i i i í A ñ o d e l 8 4 3 . . 
Cabotaje de salida { Año de 1844.. 

1.547,952 
1.501,750 

8,010 
33,534 

23,106 
5,870 

1.579,068 
1.541,154 

» 

» 
r . i ^ . „ - i i i í A ñ o d e l 8 4 3 . . 
Cabotaje de salida { Año de 1844.. 

3.049,702 41,544 28,976 3.120,222 1.560,111 

P R I N C I P A L E S A R T Í C U L O S D E I M P O R T A C I Ó N P O R C A B O T A J E . P R I N C I P A L E S A R T Í C U L O S D E E S P O R T A C I O N P O R C A B O T A J E . 

D E L R E I N O . D E L R E I N O . 

Aceite. Ladrillos. 
Aguardiente. Obra de barro. 
Algodón hilado. Papel. 
Aros de madera. Pañuelos de seda. 
Bayetas. Productos químicos. 
Cáñamo. Pieles curtidas. 
Cera. Queso. 
Cintas y cordones. Quincalla. 
Frutas secas. Sardina salada. 
Ganado de cerda. Tablas y tablones. 
Hilo para coser. Telas de hilo. 
Jabón. Telas de algodón. 

Carbón. Leña. 
Cebada. Manteca. 
Corteza de encina. Patatas. 
Dinero. Piedras de construcción. 
Frutas secas. Queso. 
Ganado mular. Trigo. 
Lana. Vinagre. 
Ladrillos. Zapatos. 

E S T R A N G E R O S . D E A M É R I C A . E S T R A N G E R O S . D R A M É R I C A . 

Bacalao. 
Cueros al pelo. 
Cutí de hiio. 
Espejos. 
Lino. 
Palos para arboladura. 
Tejido de lana. 
Tablas y tablones. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Caoba. 
Madera fina. 
Palo campeche. 

Cáñamo. 
Estampas. 
Mapas. 
Tablones. 

• Añil. 
Madera fina. 

humero de buques que han entrado y salido en dicho puerto por el comercio de eabotasreen los dos 
años «le 1 8 4 3 y 184L4L, según los datos oficiales «le la misma aduana. 

K \ I R A » A . 

A Ñ O S . E N C A D A A Ñ O . A Ñ O C O M Ú N . A Ñ O S . EN* C A D A A Ñ O . A Ñ O C O M Ú N . 

C u q u e s . T o n e l a d a s , T r i p u l a c i ó n . B u q u e s . T o n e l a d a s . T r ipu l ac i ' - n . B u q u e s , T o n e l a d a . T r i p u l a c i ó n B u q u e s . T o n e l a d a s . T r i p n l a c i o n 

1843 150 2,643 889 M » 1843 119 2,031 679 i » 

1844 172 3,198 917 » » 1844 151 2,844 799 » » » 

Total. 322 5,841 1,806 161 2,920 903 Total. 270 4,875 1,478 135 2,437 739 

Demostración del valor total de los diferentes artículos qne han entrado y salido en el puerto de Ciu
dadela por el comercio de cabotaje en los «los años de 1 H4.Í y .1 S M , segnn los datos oficiales de la 
misma aduana. 
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E N T R A D A . SAI A DA. 

A Ñ O S . EN CAÜA AÑO. AÑO COMÚN. AÑOS. EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. 

Buque,. Toneladas. Tripulación Buques. Toneladas. Tripulación Buques. Tonelada Tripulación Buques. Toneladas. Tripulación 

1 8 4 3 9 207 65 » » 1 8 4 3 5 1 0 9 33 » a 
1 8 4 4 * M II * 1844 7 194 52 * 

» n 

Total. 9 207 65 • i Total. 12 3 0 3 8 5 6 151 42 

No hay estados de entrada de 1 8 4 4 . 

¿Vota de los artículos que han salido de este puerto para otros del estrangero en los dos años de 
1 8 4 3 y 1 8 4 4 » según los datos oficiales de la misma aduana. 

UNIDAD, AÑOS. TOTAL DE 

NOMENCLATURA. PESO -—— LOS DOS AÑO COMÚN. 

Ó MEDIDA. 1 8 4 3 . 1 8 4 4 AÑOS. 

Manojos. i 2 5 0 2 5 0 

Colchas de algodón Número i 11 11 

Dulces Arrobas. 0 8 4 
Piezas. * 167 167 » 

Quintales. 15 27 4 2 21 
Cabezas. 6 7 13 6 

Id. 6 12 18 9 
Fanegas. 102 257 3 5 9 179 

Número. 1 5 , 0 0 0 » 1 5 , 0 0 0 » 

Libras. • * ' »"**•' 3 7 5 3 7 5 

Quintales. 19 •» 19 i 

Docenas. 4 9 50 9 9 4 9 

Quintales. 4 2 77 1 1 9 5 9 

Número. » 1 0 , 0 0 0 1 0 , 0 0 0 

Id. i 172 172 

Rs. Vn. 1 0 , 9 7 5 3 4 , 8 2 6 5 1 , 8 0 1 2 5 , 9 0 0 

No hubo derechos de esportacion. 

Artículos que han entrado en este puerto en el año 
de 1 8 4 3 , procedentes del estrangero según los 
datos oficiales de la misma aduana. 

NOMENCLATURA. 
UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 
CANTIDADES 

Rotellas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 

6 
18 
21 

3 , 3 0 6 

Productos químicos . . . . 

Rotellas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 

6 
18 
21 

3 , 3 0 6 

Total valor de estos efectos. . 

Derechos que han pagado . . 

Rotellas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 

6 
18 
21 

3 , 3 0 6 

Total valor de estos efectos. . 

Derechos que han pagado . . 

Rs. vn. 2 2 , 7 4 3 Total valor de estos efectos. . 

Derechos que han pagado . . Rs. vn. 2 , 4 5 2 

No hay estados de 1 8 4 4 . 

CIUDADELA (STA. MARIA DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña ( 8 leg), dióc. de Santiago (7 3 / 4 ) , part. jud. de Arzua 
( 3 ) , y ayunt. de Sobrado ( 1 ) . SIT. en terreno montañoso y al 
O. del monte de la Corda de Ara, debajo el alto de las Cru
ces, con buena ventilación y CLIMA templado y sano : com
prende los 1. de Cal, Cepilla , Cástrelo, Ciudadela, Gándaras, 
Insoa, Liorge , Martin, Ribas , Sanda y Sante que reúnen 3 9 
CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Maria) es 
anejo de S. Julián de Cumbraos ; su curato de presentación 
laical : en el monte existe una capilla con la advocación de 
S. Ciprian. El TÉRM. confina con las felig. de Curtís, Grijalba, 
Físteos y con su citada matriz; sus aguas corren al SO. á 
unirse al r. Tambre que va á desaguar en la v. de Noya. El 
TERRENO es de mediana calidad y sus montes poco poblados. 
Los CAMINOS vecinales y se encuentran en estado regular y el 
CORREO se recibe por Arzua: PROD. centeno, patatas, maíz, 
legumbres, lino y pastos; cria ganada vacuno, lanar y cabrio; 
hay alguna caza y pesca, IND.: la agrícola y la elaboración de 
buenos quesos que venden en los mercados inmediatos: POBL. 
4 0 vec, 179 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CIURANA: r. en la prov. de Tarragona, part. jud. de 
Falset; tiene su origen en las montañas de Prades entre los 
térm. de Ciuranay Cornudella; corre hacia el O. y después 

\ úmero de tinques que han entrado y salido en este puerto por el comercio estrangero en los dos 
anos de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , según los datos oficiales de la misma aduana. 
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hacia el SO. hasta desaguar en et Ebro 3/4 de leg. mas arriba 
de Mora; en su curso de 11 leg. baña por la der. los térm. de 
Cornudelia , Poboleda, Gratallops y Garcia, y por la izq. 
Ciurana, Torroja y Masroig. 

CIURANA : montaña en la prov. y á 8 horas N. de Tarra
gona, 1 del Coll de Alforque, y 5 de la Figuera ; únicamente 
accesible por la parte del E. apesar de ser también por allí 
peligroso y embarazado con el foso y ruinas del ant. cast. 
que^existió del mismo nombre ; es una continuación de 
la cordillera de Montrant, la cual en su dirección hacia el E. 
tiene varios pasos ó puertos que llaman en Cataluña Colls; 
los principales son, ademas de varias veredas que atravie
san las cumbres y cañadas, el Coll de las Molas ó de la Riba 
6 horas al N. de Tarragona, y que da paso á la carretera que 
conduce á Lérida desde esta c. Está sit. entre los 1. de Pica-
moxons y la Riba ; es paso muy defendible por las varias al
turas que lo rodean, y por las muchas cercas que se encuen
tran en sus alrededores. A 1 leg. de este Coll, y al E. del r. 
Fraucolí, se encuentra el otro paso ó garganta llamado el Coll 
de Ahila,que toma este nombre de un pueblecito de esta misma 
denominación; sit. al N. del puerto que es mucho mas alto y 
fragoso que el de las Molas; lo atraviesa una carretera de mal 
piso, y aunque es muy interesante, no ofrece tan buena de
fensa como el anterior, porque las alturas que le forman, son 
accesibles hasta mas de la mitad de sus laderas. Al E. del Coll 
de Ahila y á l leg. NE. del pueblecito Prenafeta, se halla el 
Coll de Cabra, cuyo nombre toma de un 1. inmediato, dist. 
2 horas de la v. de Montblanch ; la carretera que atraviesa el 
puerto de Cabra es áspero, difícil y lleno de fangales en el 
invierno; este punto es délos mas bajos de Ja cord., y el 
camino se dirige de N. á S. hasta Barbera; y de E. á O. desde 
este punto hasta Montblanch, donde se divide en varias ra
mificaciones .- sigue después de estos pasos la misma cord. 
hasta Yallespinosa donde la atraviesa é interrumpe el r. 
Gaya; y siguiendo su dirección al NE. se encuentra una emi
nencia donde están las ruinas de 1 cast. nombrado Castell de 
Queralt, cerca del cual atraviesa 1 vereda que desde Villafran
ca se dirige á Sta. Coloma: luego se encuentra el r. Noya, 
y en su márg. la v. de Igualada, SIT.: en el llano desde cuyo 
punto á Montserrat sigue el terreno montuoso, con alturas que 
se dominan sucesivamente. 

CIUBANA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (4 
1/2 lég.), part. jud. de Figueras (1), aud. terr. y c. g. deRar 
celona(18). SIT. sobre una colina, enmedio de una llanura, 
donde le combaten los vientos del N. rodeado de lagunas pan
tanosas, cuyas emanaciones hacen su CLIMA insalubre , aun
que es templado; producen fiebres intermitentes , de carácter 
pernicioso en el verano , y sus hab. no gozan de longevidad. 
Consta de 253 CASAS: la consistorial, y 1 igl. parr. servida 
por 1 cura de ingreso ; tiene 1 cast., casi derruido, que de
nota mucha ant.; las aguas potables son malas y escasas. El 
TÉRM.: confina N. Vilamalla (1/2 leg.); E. Fortiá ( l ) ; S. 
Arenis de Ampurdá (1); y O. Garrigas(l/2); dentro de este 
radio y dependiente de su jurisd. se halla el barrio de Rasella 
con 12 CASAS á 1/2 cuarto de hora hacia el E. déla pobl.,en 
él se hallan también muchos charcos, y 3 estanques; el ma
yor, llamado de Pubul tiene 1/2 leg. de circunferencia y 
poca profundidad; van secándolo y sembrando de maiz por la 
parte del S.; á la del E. se ven los otros dos; el uno que nom
bran del Pou Glasat, por un pozo de nieve que tiene inme
diato , es de mas profundidad, y de la mitad del diámetro que 
el anterior; y el otro nombrado Estany Petit, es muy pro
fundo y de poco círculo. El TERRENO es llano, de regular ca
lidad ; carece de montes, pero hay alguna parte de bosque 
arbolado, y plantío de viñedo y olivar. Los CAMINOS son 
carreteros,.locales y en mal estado. El CORREO lo recojen los 
interesados de la adm. de Figueras dos veces a l a semana. 
PROD.: trigo, maiz, mijo, vino y aceite; cria ganado lanar, 
mular, y con preferencia el vacuno ; caza de conejos, perdices 
y algunas aves acuáticas; pesca de anguilas y sábalos en las 
lagunas , donde se cojen muchas sanguijuelas, COMERCIO: la 
esportacion de frutos sobrantes á los mercados de Figueras. 
POBL.: incluso su barrio anejo, 30 vec. de catastro, 233 alm. 
CAP.PROD.: 2.570,000. IMP.: 64,250. 

La opinión mas razonada considera en esta v. la cap. de 
los ant. suesetanos, que militaron al mando del insigne ca
pitán Indibil, y fueron avasallados por el cónsul Catón. Pro
dúcese el nombre Ciurana del griego ys, yos, ó Sys, Sios, 

el puerco, en latin Sus : ¿ sería porque se celebrasen los 
puercos que criara este pueblo como una de sus principales 
especulaciones, según se ponderaron los jamones de la Cer-
relánea? El cast. de Ciurana ó Siurana fué de gran conside
ración aun en los tiempos de la reconquista , como se ve en 
los índices latinos de Zurita (pág. 165 y 169): fué ganada á 
los agarenos por el conde D. Ramón Rerenguer IV, sobre los 
años 1153, y concedida por el mismo á D. Bebran de Caste-
llet, en premio de sus servicios. 

CIURANA: 1. con ayunt. en laprov. y dióc. de Tarragona 
(6 leg.), part. jud. deFalset (4), aud. terr., c. g. de Barcelona 
(16): SIT. sobre una elevación , le combaten con violencia los 
vientos del N. y S . ; su CLIMA es algo frió , y las enfermeda
des comunes son pulmonías. Tiene 40 CASAS y una igl. parr. 
(Ntra. Sra. de la Asunción) que tiene forma de mezquita, y 
en la cual se ven restos de arquitectura mozárabe; próximo a 
ella está un sepulcro de piedra, que encierra, según se dice, 
los restos de una reina mora. Existen también las ruinas de un 
castillo árabe que se comunicaba con las fortalezas de Escor-
nalbon á 3 leg. al SO.; de Albiol al E. y de Prades 3 leg. al N. 
El TÉRM. confina N. Prades; E. Musara; S. Arbolí, y O. Cor
nudelia. El TERRENO es arenisco , pizarroso y calizo; contiene 
bosques arbolados que dan madera de construcción , y le fer
tiliza el r. Ciurana, cuyas aguas dan impulso á las ruedas de 
8 molinos harineros. Los CAMINOS son locales, de herradura y 
se hallan en mal estado. El CORREO se recibe por el balijero de 
Cornudelia. PROD.: trigo, vino, avellanas, legumbres y hor
talizas; cria ganado lanar y cabrio , y alguna caza. IND. : los 
referidos molinos, POBL.: 40 vec, 100 alm. CAP. PROD.: 
2.355,307. IMP. : 70,659. 

CIURANA (SON): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
la Puebla. 

CIURANA (SON): predio en la isla de Mallorca prov., de 
Baleares, part. jud.de Inca, térm. yjurisd. de Alcudia. 

CIURO y PAMPA; 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 
leg.), part. jud. y dióc. de Solsona (2), aud. terr. y c g. de 
Cataluña (Rarcelona 20), adm. de rent. de Cervera (8): SIT. en 
unas sierras dispersas sus casas á der. é izq. de la Ribera Sa
lada: combatido por los vientos de O. y N. , el CLIMA bastante 
frió , produce catarrales. Se compone de 16 CASAS y la igl. 
parr. bajo la advocación de San Julián , junto con la casa del 
cura eslá situada sola en lo mas alto de la sierra á la izq. de la 
espresada Ribera Salada, casi en el centro del térm.: es ma
triz y tiene anejas la de Vilapriño bajo la advocación de Sta. 
Magdalena , y la de Pampa (Sta. Margarita), todas ellas ser
vidas por un cura párroco de nombramiento del ordinario en 
concurso general. La primera de estas igl., se halla á 3/4 de 
hora hacia el E. y fuera de la jurisd. de Ciuro; y la segunda 
en dirección N. á igual dist. , pero el citado cura tiene obliga
ción de ir á decir misa en ellas algunas fiestas del año. Los vec* 
de este pueblo se surten de aguas para sus necesidades de las 
pluviales recogidas en balsas y pozos, por no poder utilizar 
las de algunas fuentes casi insignificantes que se encuentran en 
el térm. , el cual confina N. con los de Oliana y Mompol (t 
Její. y 1/4); E. con el de Castellar y Vilapriño (3/4); S. los de 
Piñeil y Madrona á igual dist., y O. Salsa y Ogem (á 1/2,1: 
cruza por él, el r. arriba mencionado que le divide de N. á SO. y 

hasta reuirse con el Segre. En esta jurisd. todas son casas de 
campo, menos el cas. llamado de Pampa que tiene 3 vec. reu
nidos: de dichas casas dispersas denominadas también masias 
la mas notable es la de Vila de Perdigues, casa antigua de ca
pacidad y nombradia, con una capilla para oir misa dentro de 
la misma. El TERR. es cortado por sierras , secano y la ma
yor parte de inferior calidad , no hallándose en dichas sierras 
mas que matorrales y algunos pinos y encinas: una buena 
parte de su cultivo consiste en roturaciones llamadas en el pais 
boigas , de cuyas tierras sacan la mejor cosecha de granos y 
patatas, CAMINOS: el que dirige á Solsona, Cardona y Seo de 
Urgel, en mal estado: el CORREO se recibe de la estafeta de 
Solsona por cuenta de los interesados: PROD. : centeno, avena, 
cebada, patatas, bellotas y un poco de vino de mala calidad, 
la mayor cosecha es la del centeno: se cria ganado lanar, de 
cerda y cabrio en poca cantidad, siendo el primero el preferi
do: hay caza de perdices , conejos y algunas liebres , y pesca 
de barbos y anguilas, IND.: algunas colmenas: POBL. : 8 v e c , 
50alm. ; CAP IMP. : 29,144 rs.: CONTR.: el 14, 28 pg deesta 
riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 400 rs. que se cubren por re-
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IMP. 34,475 rs., CONTR. el 14,28 por 100 de esta riqueza. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL varia todos los años pagando del que 
se señala 80 rs. al secretario del ayunt. 

CIVIT ó SIVIT: 1. con ayunt. en la proV. de Lérida (14 ho
ras.), part. jud. de Cervera (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Ca
taluña (Barcelona 22), dióc de Vich. (30): SIT. en una altura 
combatido principalmente por el viento N., el CLIMA frió, y 
saludable: tiene 12 CASAS y la igl. parr. (Sta. Maria) es de 
curato de entrada, servida por un cura párroco de nombra
miento del ordinario en concurso general, teniendo por aneja 
la de Sta. Cruz de Pavia, con un vicario: inmediato á la igl. 
y fuera del pueblo se halla el cementerio. Se estiende el TÉRM. 
de \ . á S. 3/4 de leg. y 1/2 de E. á O.; confinando N. con 
Bellmunl; E. Anglcsona;S. Monlargull.y O. Talavera y Pavia 
á 1/4 de leg. del primero y último, y á 1/2 de los otros dos: 
se encuentra en él una fuente de buen agua: el TERRENO 
montuoso y quebrado en general, es de mala calidad, 
atravesando por él los CAMINOS que dirigen á los pueblos li
mítrofes de herradura y en mal estado: la CORRESPONDENCIA la 
recogen en Sta. Coloma los mismos interesados, PROD. : trigos 
y demás cereales de mala calidad, algún vino y aceite; se 
cria ganado lanar y se mantiene el vacuno , preciso para las 
labores del campo; hay caza de conejos, liebres, y abundan
cia de perdices, POBL.: 7 vec, 51 alm.. CAP. IMP. 13,746 rs. 
CONTR. el 14,28 por 100 de esta riqueza. 

CIZAN: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Rendar y felig. 
de Sta. Maria de Reboiró (V.). POBL.: 5 vec, 27 alm. 

CIZURQUIL. v. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa, part. 
jud. de Tolosa (1 1/2 leg.), c. g. de las prov. Vascongadas 
(á Vitoria 17 1/2), aud. terr. de Burgos (35), dióc. y arcip. 
mayor de Pamplona (1 1/2): SIT. en terreno parte llano y par
te montuoso, con CLIMA benigno; el viento reinante es N. y en 
algunas estaciones el S., y las enfermedades mas comunes son 
siempre las ordinarias. Tiene 127 CASAS, dispersas sin formar 
calle, pero sí una plaza donde está la casa municipal, suntuosa 
y de bella perspectiva, con departamento para cárcel; el pala
cio del marqués de San Millan, de fáb. muy ant. y el cual se
gún tradiccion fué monast. de monges; escuela de primeras 
letras dotada con 1,700 rs. y alguna pequeña retribución de 
los niños, y concurrida por 00 de ambos sexos, y 1 igl. parr. 
(San Millan), servida por 1 vicario y 2 beneficiados de pre
sentación de dicho marqués, sin embargo de que la elección 
debe recaer siempre en naturales de la v.: hay cementerio en 
parage que no perjudica á la salud pública; 1 ermita á 1/4 
de hora de la parr. y las ruinas de otra que fué destruida hace 
pocos años por un incendio casual; y para surtido de los vec. y 
demás ¡usos domésticos varias fuentes en el TÉRM. Confi
na esle N. Aya; E. Aduna; S. Asteasu, y O. Villabona, eslen-
diéndose 1 1/2 leg. de N. áS. y 1 de E. áO : dentro de esta 
circunferencia se levantan al E. los montes Urcamendia y 
Aguinazabal, alS. el Epergana, al O. el E rramueta-coullza 
y al N. Azaróla, Ezquelzu, Cigorza y Madarlagagana, po
blados de robles, castaños, argomas y abu dantes pastos. El 
TERRENO participa de monle y llano; esde mediana calidad, y 
lo bañan dos arroyos que rinden luego sus aguas al r. Oria: 
parte de las tierras se siembran de alfalfa, alholba y pipiriga
llo, y sirven para paslo de ganados. Los CAMINOS son vecina
les, escepto el carretil que conduce á Azpeitia y tiene una ven
ta llamada Zarate. El CORREO se recibe de Tolosa por medio de 
peatón, PROD. : trigo, maiz, nabos', manzanas, castaña, hor
taliza y vino: cria ganado vacuno y lanar, hay caza de liebres, 
perdices y aves de paso, y pesca de truchas, IND. : ademas de 
la agrícola hay 4 molinos harineros de propiedad particular. 
POBL.: 200 vec, 1,000 alm. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 5,000rs. 
que se cubren con el impuesto de 12 mrs. por cazumbre de 
vino, y 4 por cuartillo de aguardiente, con mas los productos 
délos pastos comunes.RIQUEZA y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTEN
DENCIA.) Tiene el 55 asiento en las juntas generales, y vota con 
20 fuegos. 

Aunque se ignora el tiempo de la pobl. de Cizurquil , se in
fiere ser muy ant. por la casa solar de parientes mayores, 
llamada San Millan, propia del marqués de este titulo , cuya 
fábrica es de una estraordinaria antigüedad. También se prue 
ba esta por el derecho de percibir la mitad de los diezmos de 
los barrios de Andaza y Zume, que pertenece á Aya y An-
doain. El escudo de armas ostenta 12 piezas de artillería. 

CLADELLS (SAN MIGUEL DE): 1. eo laprov. y dióc. de Ge
rona (4 leg.), part. jud. de Sta. Coloma de Farnés (1), aud. 

parto vecinal, de lo»cuales 120 se pagan al secretario del 
ayunt. , que por carecer este de casa se reúnen sus individuos 
en sitio contiguo á la igl. que liemos descrito. 

CIUTADILLA: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (6 y 1/2 
cg.), part.jüd. de Cervera (4), aud. terr. y c. g.de Cataluña 
l(Barcelona 17), dióc. de Tarragona (9): srr. en un alto , com
batido por el viento N. y de CLIMA trio y saludable. Tiene 130 
CASAS , la del ayunt. , cárcel y un convento que fué de PP. 
Dominicos: la escuela de primeras letras está frecuentada por 
30 niños que pagan una retribución mensual por su enseñanza: 
la igl. parr. (\ti\i. Sra. de la Asunción), está servida por un 
cura de nombramiento del ordinario enconcurso general. Se 
estiende cl TÉRM. de N. á S. 1 y 1/2 leg. , y de E. á 0 . 1 , con
finando N. Vallbona ; E. Guimerá ; S. Omells , y O. Xalech: 
cruza por él un arroyo que viene de la parte de É.: el TERRENO 
en general, es de mala calidad , atravesando por él el CAMINO 
de herradura que conduce á Tárrega en bastante mal estado, 
encontrándoseunaventainmediataáeste pueblo: la CORRESPON
DENCIA la reciben de la misma v. de Tárrega donde pasan á 
recogerla, PUOD. : trigo, vino y aceite: se cria ganado lanar y 
vacuno, y hay caza de conejos, perdices y liebres: POBL : 92 
vec., 549 alm. : CAP. IMP. : se ignora por carecer de datos ofi
ciales del Gobierno: CONTR.: el 14, 28por 100 de esta riqueza, 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 600 rs. que se cubren por reparto 
vecinal, de los cuales 220 se pagan al secretario de ayun
tamiento. 

CIVARCOS ó CIBARCOS : los ciudadanos de una república 
nombrada por Plinio en el conv. lucense; hoy los del valle 
de Cabarcos cerca de Mondoñedo. 

CIVESDE ARA.JO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mazaricos v felig. de San Salvador de Coluns (V.). 

CIVFS DE ARRIBA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mazaricos y felig. de San Salvador de Coluns (V.). 

CÍVICA: cot. red. y fáb. de papel, con un oratorio , enla 
prov. de Guadalajara , part.jüd. y térm. jurisd. de Brihuega: 
perteneció al monasterio cisterciense de Villaviciosa. 

CIVICENOS: con este nombre espresó probablemente Avie-
no á los hab. de Asta, c. donde tenian sus juntas los tur-
detanos. 

C1VIDANES: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Guardia y felig. de San Lorenzo de Sáletelos (V.). 

CIVIS: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (24 leg.), part. 
jud. y dióc. de Seo de Urgel (4 1/4), aud. terr. ye. g. de 
Cataluña (Barcelona 30): se halla SIT. á la márg. der. del r. 
Valira casi en la cima de una montaña muy elevada del Piri
neo , dist. 1/2 leg. del valle de Andorra: lecombatenlos vien
tos de O. y N., y el CLIMA muy frió, es bastante saludable. 
Tiene 32 CASAS distribuidas en 2 calles y una pequeña plaza, 
con una fuente para surtido del vec. de mediana calidad: 
la igl. parr. (San Román), la sirve un cura párroco de pro
visión ordinaria en concurso general: el cementerio dentro de 
la misma pobl. afea, y perjudica á su salubridad. Confinad TÉRM 
N. coneldeOsyBurch (1 l/2leg.); E.Andorra, (1/2), S. con el 
valle de San Juan Fumat áigual dist., y O. con el de Amuri, 
atendiéndose de N. á S. (1 leg.) y de E. á O. (-2): á tiro de fusil 
del pueblo se halla una ermita bajo la advocación de San Isi
dro y San Bernabé, y en toda la estension del térm. se encuen
tran varias fuentes naturales de muy buena calidad: nace á 
una hora de dist. un arroyo conocido por Riu de Pont, y des 
pues de 2 leg. de curso se reúne al mencionado Valira: otro 
cruza auna leg. del 1., llamado Sta. Magdalena: tiene origen 
2 horas mas arriba de él y dirigiéndose al part. de Sort, pasa 
á desaguar al Noguera Pallaresa después de 3 1/2 leg. de 
curso: es de corto caudal y cria buenas truchas: el TERRENO es 
de mediana calidad; hallándose en él el cerro llamado de 
Canbera, poblado de pinos y enebros: se encuentran en toda 
su jurisd., abundantes y buenos pastos de todas clases, donde 
acuden durante la estación de verano numerosos rebaños de 
ganado lanar; también se hallan varios prados naturales que 
crian buenas yerbas: los CAMINOS malos generalmente, condu
cen al valle de Andorra, pueblo de Os, al de Burch, Ars y 
Amun: la CORRESPONDENCIA se recibe de la Seo de Urgel por 
medio de los particulares que van por ella. PROD. : trigo, pa
tatas y legumbres: se cria ganado lanar, vacuno, mular, de 
cerda y cabrio; la principal cosecha es la del trigo y el gana
do lanar es el preferido: hay caza de perdices, liebres y cone
jos, IND. : 3 molinos harineros, y el comercio consiste en la 
venta de toda clase deganados, POBL. : 21 vec, 128alm.: CAP. 

TOMO VI. 
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terr., c. g. de Barcelona (12), ayunt. de San Hilario Sacalni 
(1): srr. al pie del monte de San Hilario, debajo de la roca 
nonbrada den Plá, con buena ventilación y CLIMA frió, pero 
sano; las enfermedades comunes son pulmonias. Tiene 30 CA
SAS diseminadas por el térm., una fuente de buenas aguas, 
llamada den Boix, por hallarse en terreno del manso de igual 
nombre; una igl. parr. (San Miguel), servida por un cura de 
ingreso, y contiguo á ella el cementerio; á 1/2 hora dist. de 
la misma, y á la der. de la carretera de Gerona á Vich, se 
halla sit. al pie de un monte, el ex-conv. de frailes Francis
canos titulado de San Salvio; en el dia está cerrado, pero 
continúa el culto en su igl. bajo la dirección del cura párroco 
y dos beneficiados; es edificio notable en su clase. El TERM. 
confina con Castaíiét, Juanet, Sta. Goioma de Farnés, San 
Hilario Sacalm y Sta. Margarita de Vellors. El TERRENO es de 
regular calidad; sus montes titulados de San Miguel, crian 
pinos, robles, encinas, alcornoques y madroños; el mas ele
vado es el que llaman Coll del Vez, desde cuya cúspide se 
descubre el mar y la c. de Gerona, que están á mas de 0 ho
ras de dist.; le fertiliza un r. de escaso caudal, nombrado 
Riera mayor, que nace en el térm. de San Hilario, y un ar
royo que tiene su origen en tierras del manso Cortina, y se 
míe con dicho r. cerca de Casa Riera. Los CAMINOS son lo
cales; en el que conduce á San Hilario, hay una venta llamada 
Hostal den Mataró. El CORREO lo recogen los vec. en la esta
feta de Sta. Coloma de Farnes. PROD. : centeno, cebada, maiz, 
patatas y judias; cria ganado lanar y vacuno; caza de per
dices y conejos, y pesca de anguilas, IND. : un molino hari
nero que nombran molí den Castellá. POBL.: 27 vec, 132 
alm. CAP. PROD. : 1.204,800 rs. IMP. : 30,120. 

CLADERA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Alaró. 

CLAMOR: arroyo en la prov. de Huesca, part. jud. de Sa
riñena, térm. jurisd. de Pomar. (V.) 

CLAMOSA: 1. con ayunt. en laprov. deHuescafll leg.), 
part. jud., adm. de rent. de Boltaña (4), dióc. de barbastro 
(5),"aud. terr. y c. g. de Zaragoza (19): SIT. en una altura de 
poca elevación y á la márg. izq. del r. Cinca; es combalido por 
los vientos N. y E. : su CLIMA es saludable y frío. Tiene 17 CA
SAS, ademas la consistorial, una cárcel y una igl. parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción), servida por un cura cuya vacante se 
provee en concurso general. El cementerio está sit. en parage 
ventilado; los vec se surten del agua de una fuente que hay 
en el I. En las afueras se encuentran varias casas de campo 
distribuidas en dos barrios; uno de 3 masías llamadas Olivera, 
Rediello y la Selva, y el otro de 8 llamadas la Cuarta, la 
Clusa, Codordas, el Plano, la Nuaz, el Soto, la Sierra, y Plan 
Rodon: también hay 3 ermitas bajo la advocación de San Mar-

, tin, San Antonio Abad y Ntra. Sra. de la Esperanza. Conlina 
el TÉRM. N. Trillo (1 leg.); E. Paño (id.); S. la Pinilla (1/2), y 
O. Abocanda (l). El TERRENO es poco fértil y quebrado; hay 
un monte plantado de encinas, pinos y pastos; le cruza y 
baña en parte el r. Cinca. CAMINOS: son locales. El CORREO 
se recibe de Graus por balijero. TROD. : centeno, trigo, le
gumbres, frutas, vino, aceite y hortaliza; se cria ganado la
nar y cabrio; caza de perdices, liebres y conejos; pesca de 
truchas, barbos y anguilas, IND.: un molino harinero y otro 
aceitero, COMERCIO: esportacion de algunos frutos é impor
tación de otros art. POBL. : 10 vec. de catastro y 150 alm. 
CONTR. : 5,188 rs. 18 mrs. 

CLARA : cuadra en la prov., aud. terr. y c. g. de Barce
lona (14 leg.), part. jud. de Berga (1/2), dióc. de Solsona. 
Tiene una igl. parr. (San Saturnino), aneja de la del 1. de 
Abia y un cementerio. Sus confines, calidad del TERRENO y 
PROD. : (V. ABIA). POBL.: 10 vec , 50 alm. CAP. PROD.: 
1.149,200 rs. IMP.: 28,730. 

CLARA: cuadra en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de 
Barcelona (5 leg.), part. jud. de Tarrasa (1), forma ayunt. 
con Viladecaballs. Consta de varias CASAS y una igl. parr. Su 
TÉRM., calidad del TERRENO y PROD.: (V. VILADECABALLS). POBL., 
RIQUEZA y CONTR.: con San Miguel de Taudell. 

CLABA: 1. en la prov. y dióc. de Tarragona (2 leg.), part. 
jud. de Vendrell ( l 2/3), aud. terr., c. g. de Barcelona 
(11 1/2;, ayunt. de Torredembarra (1/3); SIT. en una pequeña 
elevación; su CLIMA es templado y sano; le combaten con fre
cuencia los vientos del N. y SO.; las enfermedades comunes 
son fiebres intermitentes. Tiene 33 CASAS y una igl. parr. 
(San Juan Bautista), aneja de la de Torredembarra. El TÉRM. 
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confina N. Pobla de Montornes; E. Creixell; S. el mar Me
diterráneo, y O. Torredembarra. El TERRENO es de regular 
calidad y de secano; le cruza la carretera que conduce de 
Tarragona á Barcelona, PROD. : vino, cebada, cáñamo y al
garrobas, IND. : la pesca en el mar. POBL.: 32 vec, 182 alm. 
CAP. PROD.: 1.003,332 rs. IMP. : 48,099. 

CLARA: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (14 horas), 
part. jud. y dióc. de Solsona (1 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña, (Rarcelona 16 y 3/4): se compone de varias casas 
dispersas en una especie de valle que forma su térm..- su 
CLIMA es algo frió, y los vientos reinantes son los de N. y E.; 
las enfermedades mas comunes las catarrales. Tiene 15 CASAS 
diseminadas por el térra, como se ha referido, y en él se en
cuentran mucbas fuentes, pero casi insignificantes; por cuya 
razón sus habitantes se surten de agua para sus necesida
des de la de balsas y pozos: la igl. parr. (San Andrés;, la 
sirve un cura párroco de provisión ordinaria en concurso ge
neral: esta tiene por aneja la de San Sebastian, situada en el 
mismo térm. al O. á una hora de dist. Confina el TÉRM. N. 
Llena; E. Castellvell; S. Miraver, y O. Pinell; estendién
dose de N. áS. 1 y 1/4 hora y de E. á O. 11/2: el TERRENO 
es cortado de secano y en general de inferior calidad: los 
CAMINOS son transversales y están en malísimo estado: la 
CORRESPONDENCIA la reciben los mismos interesados de la adm. 
de Solsona. PROD. : centeno, avena, legumbres, patatas y un 
poco de vino muy malo; la mayor cosecha es del centeno; 
se cria ganado lanar, cabrio y de cerda, siendo este el pre
ferido: hay abundante caza de perdices y conejos, POBL. : 10 
vec, 50 alm. CAP. PROD.: 1.149,200 rs. IMP.: 28,730. PRE
SUPUESTO MUNICIPAL : 000, que se cubren por reparto vecinal, 
de los cuales se pagan 100 al secretario del ayunt. Este pue
blo aunque muy metido dentro de la prov., no obstante 
no depende de eíla en lo económico, sino de la de Barcelona, 
á cuya intendencia paga las contr., lo cual no deja de ofrecer 
alguna anomalía. 

CLARA (SANTA) : predio en la isla de Menorca , prov. de 
Baleares, part. jud., térm. y jurisd. de la c. de Mahon. 

CLARA (SANTA): cas. en la prov. de Álava, part. jud.de 
Amurrio , ayunt. y térm. de Orduña. 

CLARA (SANTA): barr. en la prov.de Guipúzcoa, part. 
jud. de San Sebastian , ayunt. y térm. de Rentería. 

CLARA (SANTA) : conv. y barr. en la prov. de León. ,part. 
jud. y térm. de Astorga : pertenecen al arrabal de San An
drés de diha c. 

CLARAMUNT : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Léri
da (20 horas), part. jud. de Tremp (3), aud. terr., y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 42). Se haba SIT. en un alto, dominado por 
el lado N. por un cerro de mayor elevación, llamado del Cabo: 
está perfectamente ventilado y el CLIMA aunque bastante frió, 
es saludable. Tiene 15 CASAS , 9 reunidas de un solo piso y de 
aspecto miserable y las 0 restantes esparcidas por el lérm. lla
madas deis Prats de Ricon, de Ramón del Soldat, y del Esco
la . Existe todavia una torre muy ant. é indicios manifiestos de 
que este punto ha sido fortificado. La igl. parr. dedicada al 
Salvador, es sumamente reducida y miserable, pero se halla 
provista de buenos ornamentos; el curato es perpetuo de pro
visión ordinaria en concurso general: el cementerio aunque 
contiguo al pueblo es capaz y eslá bien ventilado, por lo que 
no perjudica ásu salubridad. El vec. se surte de agua para sus 
necesidades de una balsa que hay á 1 ¡i de hora del 1. Confina el 
TERM. : N. con los de Espills y Eróles; E. con este último; S. 
con los de Vileta y Castisent, y O. con este mismo y Tercuy; 
su estension es de 3/4 de hora en todas direcciones. Al S. de 
la pobl. entre el térm. y los de Eróles y Vileta, pasa un bar
ranco que se dirije de NO. á S . , el cual solo lleva agua en 
tiempo de nieves ó lluvias: no se encuentran en su jurisd. 
otros cas. que los arriba mencionados. El TERRENO es áspero, 
quebrado, árido y en general de mala calidad; no hallándose 
en él bosques arbolados ni tierras de riego, CAMINOS : son 
todos de pueblo á pueblo, de herradura y malos. La CORRES
PONDENCIA la reciben los mismos interesados en dias indeter
minados de la adm. subalt. de Tremp. PROD. : trigo, que es w 
que mas abunda, un poco de centeno, vino de mala calidad 
y pastos ; se cria ganado lanar y vacuno, y hay caza abun
dante de conejos, perdices y lobos, POBL. : 5 vec. y 30 
alm. CAP. IMP. 15,052 rs, CONTR. el 14,28 por 100 deesta ri
queza. 
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CLARAS: cortijo en laprov. de Albacete, part. jud., y 
térm. jurisd. de Yeste. 

CLARAVALLS : 1. que forma ayunt. con Sta. Maria en 
la prov. de Lérida ( 1 0 lloras), part. jud. de Cervera ( 3 ) , aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 4 ) , dióc. de Seo de Urgel 
( 2 2 ) . srr. en una pequeña llanura al pie de un monte de poca 
elevación ; combatido por los vientos de N., de CLIMA frió y 
saludable. Tiene 42 CASAS de mediana construcción, distri
buidas en 5 callejuelas y una plaza; la escuela de educación 
primaria no tiene dotación especial, sino que los 4 0 ó 5 0 
alumnos que la frecuentan, pagan al maestro una retribución 
mensual: igl. parr. (San Salvador), está servida por un cura 
párr. de entrada de provisión ordinaria en concurso general; 
su edificio es muy antiguo y de arquitectura irregular. A 1/2 
cuarto de hora por el lado N. se encuentra el cementerio bas
tante ventilado y capaz; los vec. de este pueblo se surten 
de agua para sus necesidades de las que se recogen en bal
sas en tiempo de lluvias. Se esliende cl TERM. una hora de N. 
áS. y 5 /4 de E.á O.; confinandoN. Sta. Maria; E. con Cunill; 
S. Altet, y O. Anglesola : cruza por él un pequeño arroyuelo 
que lleva muy poca agua. El TERRENO en general es de mala 
calidad , atravesándole varios caminos de herradura que con
ducen á los pueblos circunvecinos , pasando ademas por él, 
la carretera de Balaguer que empalma entre la v. de Tárrega y 
la Curullada, con la general que dirije de Madrid á Barcelona. 
El CORREO lo reciben de Tárrega por espreso 3 veces á la se
mana, PROD. : centeno, cebada, mezcla de ambos granos, acei
te, vino, legumbres y alguna hortaliza ; hay ganado vacuno 
para la labranza, y caza de algunas perdices y liebres, COMER
CIO : se reduce á la esportacion de las producciones sobrantes 
del pais á inmediatos mercados de Tárrega y Cervera. POBI..: 
21 vec. y 128 alm. CAP. IMP. 6 7 , 7 7 0 rs. CONTR. el 1 4 , 2 8 por 
1 0 0 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL sobre 2 , 0 0 0 rs. 
que se cubren por reparto vecinal; de cuya cantidad se paga 
un tanto al secretario del ayunt. por este encargo , y el de re
caudar las contribuciones. 

CLARAVALLS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 1 0 
leg.), part. jud., y adm. de rentas de Benabarre ( 5 ) , dióc. de 
Seo de Urgel ( 1 8 ) , aud. terr., y c. g. de Zaragoza ( 3 0 ) . srr. 
sobre una colina ; es combatido de todos Jos vientos con CLIMA 
frió y sano. Tiene 4 CASAS , una igl. parr. (Virgen del Rosa
rio;. Confina el térm. N. barranco deRergamuy; E. Areny; S. 
Soliva, y O. Colominas. El TERRENO es quebrado y poco fértil: 
emana en el mismo una fuente, CAMINOS son locales. El CORREO 
se recibe de Areny por particulares. rnoD. cereales; se cria 
ganado lanar y cabrio ; caza de perdices, conejos y liebres. 
POBL. : 4 vec. de catastro , 28 alm. CONTR. 1 , 2 7 5 rs. 14 ma 
ravedises. 

CLARES : r. en la prov. de Zaragoza , part. jud. de Ateca. 
Tiene su origen en los términos de Malanquilla y Claves; cor
re de NO. á SO.; en verano sus escasas aguas que apenas pue
den dar movimiento á una muela de molino , fertilizan las pe 
quenas riberas de Clares, Villarroya y Cervera. Sale del part. 
jud. de Ateca en la división de los pueblos de Cervera y Tor
ralba. No cria ningún género de pescado, ni tiene puente ni 
barca. 

CLARES : 1. con ayunt. de la prov.. aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza ( 1 6 leg.), dióc. de Tarazona, part.jüd. de Ateca ( 4 ) : 
SIT. en una altura sobresuelo llano entre Villarroya y Malan
quilla; su CLIMA frió; le combaten los vientos N. y O..- sus 
enfermedades comunes dolores reumáticos. Tiene 8 4 CASAS, 
una de ayunt. que sirve también de cárcel; una escuela de ins
trucción primaria, dotada con 6 0 0 rs. vn. ; una igl. parr. (La 
Virgen del Castillo) , servida por un cura de provisión ordina
ria : al E. del pueblo , á 1/4 de hora, á la falda de un cerro 
bastante elevado , se halla una ermita llamada de Sto. Tomás; 
á 50 pasos de la pobl. hay un manantial que fluye gran can
tidad de agua de la que usan los vec. y da movimiento á un 
molino harinero , su calidad es delgada. Confina su TÉRM. N. 
con Arunda (i leg.); E. Jarque ( 1 ) ; S. Villarroya ( 1 / 2 ) , y O. 
Bendejo ( 1 / 2 ) . TERRENO : secano , arcilloso y poco productivo: 
no tiene ningún r. pero con el agua que mana en el término y 
el de Malanquilla , se forma el insignificante r. llamado Clares 
ó Ribota: hay un pequeño monte de encinas no muy poblado. 
Tiene CAMINOS de herradura á los pueblos limitrofes: recibe el 
CORREO de Calatayud por cartero, PROD. : trigo morcacho y 
vino inferior; cria ganado lanar; caza de perdices, conejos, 
algún venado y lobos, IND. : un molino harinero, COMERCIO: 
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estraccion del vino sobrante é imporlacion de otros art. POBL.: 
57 vec., 2 7 3 alm. CONTR. : 5),201 rs. 18 mrs. vn. 

CLARES: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (17 leg.), 
part. jud. de Molina ( 5 ) , aud. lerr. de Madrid ( 2 0 ) , e. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza ( 7 ) : srr. en terreno áspe
ro y umbrioso ; su CLIMA es frió y propenso á fiebres intermi
tentes y á la demencia. Tiene 3 0 CASAS ; la de ayunt. que sirve 
de cárcel y escuela de instrucción primaria, á la que concur
ren 10 niños, bajo la dirección de un maestro sacristán que 
percibe por el primer cargo 5 celemines de trigo de los alum
nos que escriben , y 2 de los que solo leen , y 20 fan. de trigo 
por el desempeño de la sacristía : hay una igl. parr. (Santa 
Maria), servida por un cura de provisión real y ordinaria en 
concurso: en la torre de la misma igl. se halla el reloj público 
bastante bueno. Confina el TÉRM. N. y E. Balbacil; S. Maza-
rete , y O. Maranchon : denlro de él se encuentra una fuente, 
que provee al vecindario para beber y demás usos domésticos, 
y 2 ermitas (Ntra. Sra. de Lucio y San Roque). El TERRENO 
en lo general es quebrado, pedregoso y frío , con algunas ca
ñadas: comprende una deh. destinada" para yuntas de labor, 
poblada de roble ; hay algunos huertecilles regados con agua 
de pozos, CAMINOS: los locales y la ant. carretera de Madrid á 
Barcelona , que se halla en mal estado, CORREO : se recibe y 
despacha en la estafeta de Maranchon por un cartero, PROD.: 
trigo , centeno , cebada, avena , guisantes , guijas, patatas y 
algunas verduras; cria ganado lanar , cabrio, caballar, mu
lar, asnal y de cerda, IND. : la agrícola y la palería, á la que 
se dedican algunos vec. que salen á diferentes pueblos á abrir 
acequias , regaderas y zanjas, COMERCIO: esportacion de frutos 
sobrantes, é importación de los art. que faltan, POBL.: 2 8 vec, 
87 alm. CAP. PROD. : 0 0 4 , 1 0 7 rs. IMP. : 3 4 , 8 5 0 . CONTR.: 2 , 6 6 8 . 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 6 0 0 rs., se cubre con los prod. de la 
deh. y reparto vecinal. 

CLARET: 1. con ayunt en la prov. de Lérida (10 horas), part. 
jud.y adm. de rent. de Tremp ( 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cata
luña (Barcelona 4 0 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 1 0 ) : se halla srr. en 
un llano alo alto de una colina sobre el barranco llamado de .Ri
cos: está construido sobre una roca formando como una plaza; 
le combaten todos los vientos, y el CLIMA aunque algo frío, es 
bastante saludable. Tiene 17 CASAS de un solo piso, y cárcel 
en la casa llamada del Barón; la igl. parr. (Ntra. Sra. déla 
Esperanza), la sirve un cura perpetuo de provisión del dioce
sano en concurso general; el cementerio á la inmediación del 
pueblo, está bien sit., y á tiro de fusil del mismo, en direc
ción NO., se halla una capilla dedicada á Sla. Elena. Los ve
cinos se surten de agua para sus usos de un pozo comunal que 
está al O. del 1. dist. medio cuarto de hora, no perjudica su 
salubridad en modo alguno, pero en tiempo de sequía se venen 
la precisión de ir á buscarla á una luente llamada ía Coma que 
dista mas de 1/2 hora: podría traerse dicha agua cerca del mismo 
pueblo, pero la miseria de sus hab. no permite gasto de tal 
naturaleza. Confina el TÉRM. N. con el de Tendruy; E. con el 
de Talarn ; S. cou el de Mur, y O. con Puigber y Figols, me
diante la Cuadra de la Casa Blanca; la estension que compren
de es de 3 /4 de hora en todas direcciones : hay en este térm. 
al O. del pueblo , una casa con cuadra ó término propio, pero 
del catastro y jurisd. de Claret, y es la mencionada Casa 
Blanca: junto al mismo 1. corre de NO. á E. el nombrado bar
ranco de Ricos que le deja á su der., y como á cosa de 1/2 
hora por el lado S. otro llamado deis Fots, en que apenas baja 
agua sino en tiempo de lluvias, causando en los fuertes agua
ceros un daño de consideración que no puede evitarse sino con 
grandes gastos: con las aguas de este barranco se riegan algu
nos huertecitos en los años en que no es mucha la sequía. El 
TERRENO participa de monte y llano , de mediana calidad una 
parte y malo en otra, produciendo sin embargo uno con otro 
el 4 porl de sembradura: no se encuentran en él bosques, 
ni siquiera la leña necesaria para el consumo. Los CAMINOS di
rigen todos de pueblo á pueblo, son de herradura y se hallan 
en mal estado. La CORRESPONDENCIA la reciben los intere
sados por encargo que se hacen mutuamente los vec., de la 
adm. de Tremp. PROD.: el trigo y vino insuficiente para su 
consumo, y minas de yeso ; se mantiene ganado vacuno, mu
lar y asnal, y hay caza abundante de perdices y conejos. 
POBL. : 14 vec., 85 alm. CAP. IMP.: 1 4 , 5 4 6 rs. CONTR.: el 1 4 ' 2 8 
por 100 de esta riqueza. 

CLARET DE FIGUEROLA: 1. con ayunt. en la prov. de 
Lérida ( 1 3 1/4 hora), part. jud. y dióc de Solsona (2 3 / 4 ) , 
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cairente, en donde se reúnen las vertientes meridionales de 
la sierra de Agullenl, las setentrionales de Mariola y Agres, 
y las que se hallan entre Bocairente y Collado de San Antonio 
donde brotan algunas fuentes; y todas estas aguas que acu
den por tan diferentes rumbos, se juntan en el barranco de la 
Adern, cuyo cauce profundo y tortuoso cruza la citada sierra 
íle Agullent de S. á N., dejando con frecuencia muros escar
pados y altos basta las inmediaciones del pantano. Si se es-
ceptuan los tiempos de lluvias y tempestades son pocas las 
aguas del barranco, y cuasi todas entran en el canal de riego 
contiguo al pantano, dejando al r. poco menos que seco; pero 
á unos 1 , 0 0 0 pasos de aquel sitio se halla en el mismo cauce 
un ojo llamado Poiwlar (pozo claro), por donde brota tal 
cantidad de agua, que después de suministrar la suficiente á 
un ancho canal de riego , llamado la Arcada (V.), da nuevo 
ser al r. , que continúa su curso hacia el Ñ. hasta mas allá 
de Onteniente, cuya v. deja á la der., donde tuerce al E. 
pasando por las inmediaciones de Ayelo de Malferit y la 
Ollería, hasta que confluye en el r, Albayda, cerca de Mon-
tavemer. Son tan cristalinas las aguas del pozo que acercán
dose á su boca se ven nadar grandes peces á una profundi
dad considerable; y salen aquellas con tal fuerza, que ni los 
cantos ni los escombros que bajan en las avenidas ó riadas 
han podido jamas obstruir la boca del pozo: este dio el nom
bre de Ciar laño al r., conocido después con los de Onteniente 
y Ayelo, cuyos térm. fertiliza, dando también impulso á 
varios batanes, molinos de papel y harineros. 

CLARILLO: arroyo en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisd. de Iznalloz. 

CLARÍN : r. en la prov. de Santander, part. jud. de La-
redo : nace de las fuentes llamadas las Cuvias en el 1. de San 
Miguel de Aras; corre de S. á N., pasando por los pueblos 
de San Pantalcon de Aras , Badames y San Mames, donde se 
une al Clarion ; en casi todos ellos le cruza algún puente de 
piedra, y mueve varios molinos. Este r. es tan caudaloso 
en varias épocas del invierno, que llega á cubrir los puentes, 
impidiendo el paso por ellos; no asi en el estio que solo con
serva agua para dar movimiento á una rueda de molino. 
Abunda en truchas, anguilas, cangrejos y otros peces. 

CLARINES (NTRA. SRA. DÉLOS ) : santuario célebre en la 
prov. y part. jud. de Huelva : SIT. en una colina á 1 /2 leg. al 
E. de Beas. En sus inmediaciones existe una fuente copiosa 
de agua dulce y una alameda. Está rodeado de escombros y 
ruinas y se reconocen cimientos de edificios alineados en 
forma de pobl. El dia de la Asunción de la Virgen se celebra 
una velada á la que concurren porción de gentes de los pue
blos circunvecinos. 

CLARION: r. en la prov. de Santander, part.jüd. de Ra
males: tiene su origen en e' pueblo de Matienzo y su bar
rio de la Vega en el valle de Ruesga; cruza el indicado 
pueblo de S. á N. y en el otro barrio de la Secada, se su
merge para volver á salir en el de la Iseguilla, perteneciente 
al 1. de Secadura, después de haber atravesado la montaña 
llamada de Tocornal; sigue su curso hacia San Mames donde 
se le une el Clarín y juntos desaguan por Rada en la ria pro
cedente de Santoña: en el invierno lleva mucha agua, de 
modo que no puede pasarse mas que por los puentes que le 
atraviesan, que son bastantes; en el verano aunque disminuye 
su caudal queda sin embargo el suficiente para dar impulso á 
las muelas de varios molinos que sustenta; cria truchas y 
anguilas. 

CLARITAS JULIA: apellido que dio Julio César á Atlubi 
cuando la elevó á colonia. 

CLARO: arroyo en la prov. de Almería, part. jud. de 
Velez Rublo. (V-) 

CLAU DE MIRALLES: cuadra en la prov., aud. terr., 
c. g. de Rarcelona ( 1 3 leg.), part. jud. de Igualada ( 3 ) , dioc. 
de Vich, ayunt. de San Pedro Desvim. POBL.: 6 vec, 3 0 alm. 
CAP. PROD. : 6 4 , 0 0 1 rs. IMP.: 1 , 6 0 0 rs. 

CLAUDIO (SAN): felig. en la prov., dióc, part. jud. y 
ayunt de Oviedo ( 1 / 2 leg.): SIT. entre los r. Nalon y Nora 
en terreno desigual, combatida por todos los vienlos: el CLIMA 
es bastante sano. Comprende los 1. y cas. de Barrosa, Cabana, 
Cataron, las Mazas, Oteruelo, Tresllamas, Valle, Viloyio, 
Villamar y Villaverde que reúnen unas 8 0 CASAS. La igL 
parr. dedicada á San Claudio tiene por aneja la de Sta. Mana 
de Piedra-muelle, y está servida por un cura cuyo destino es 
de segundo ascenso y de patronato real. También hay 3 ermv 

aud. terr. ye . g. de Cataluña (Barcelona 1 4 3 / 4 ) , adm. de 
rent. de Cervera (o 3 / 4 ) : se halla srr. á lo alto de un cerro del 
mismo nombre ; combatido principalmente por los vientos de 
O. v N.; el CLIMA frió, produce comunmente catarrales. Tiene 
I I CASAS y la igl. parr. (Santa Maria), está servida por un 
cura párroco de provisión ordinaria en concurso general : in
mediato al pueblo junio al cerro donde está sit., hay una 
fuente de agua de buena calidad, de la cual se surten sus ve
cinos. Confina el TÉRM. N. con el de Llanera y San Cerni (á 
3 4 de hora); por E. con el de Pinos y Ardevol (á igual dist.); 
S. con la Valí ó Valle de Figuerola, términos de Cellos (á 1 ) , 
y O. con el de Fontanet (á 1 - 2 ) . El TERRENO es cortado, seca
no y de inferior calidad en general: sus CAMINOS son transver
sales y malos. La CORRESPONDENCIA se recibe de la cartería de 
Tora por cuenta de los interesados, PROD.: centeno , avena , es
caña , un poco de aceite , vino malo y mucha bellota, pero 
la principal cosecha es la del cenleno : se cria ganado cabrio y 
de cerda , y hay caza de muchos conejos, perdices y liebres. 
POBL. : 5 vec. , 2 8 alm. CAP. IMP.: 1 4 , 7 8 1 rs. CONTR.: el 1 4 ' 2 8 
por 1 0 0 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL G00 rs. que 
se cubren por reparto vecinal, de los cuales se pagan 2 4 0 al 
secretario del avunt. 

CLARET DES CABALLERS: ald. eu la prov., aud. terr. 
ye . g. de Barcelona ( 1 2 leg.), part. jud. de Manresa ( 4 ) , 
dióc. de Vich y ayunt. de San Mateo de Bages. 

CLARET (SON): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de 
Muro. 

CLARIANA: 1. que forma ayunt. con la ant. cuadra de 
Bruidasachs y Borellas, sit. en el centro del térm. eu la 
prov. de Lérida ( 1 8 ) , part. jud. y dióc. de Solsona ( 2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 1 4 ) : se halla BIT. á der. 
é izq. del r. Cardoner, combatido por los vientos de N. y E., 
y el CLIMA frió, produce catarrales. Se compone de varias 
CASAS dispersas en terreno montuoso: sus hab. se surten de 
agua de balsas y pozos para sus necesidades, y también de 
las del mencionado r. Cardoner que son esquisitas: la igl. 
parr. (San Saturnino), la sirve un cura párroco de provisión 
ordinaria en concurso general. En el térm. se encuentran 3 
capillas, bajo la advocación de Sta. Águeda, que se halla en 
una hondonada en dirección S . , San Miguel y Sta. Maria á 
la falda de la montaña llamada de Clariana. Confina el TÉRM. 
N. con .loval; E. Cardona; S. con este mismo, y O. Ri-
ner: atraviesa el término el mencionado r. de N. á S . , el 
cual fertiliza una buena parte de su estension, cruzándolo 
2 puentes de piedra de un arco, llamado de Canet el uno, y 
el otro de Buidasachs. El TERRENO es montuoso y secano, 
parte de inferior calidad y parte de mediana ; encontrándose 
en la montuosa, arbolado de pinos en todas direcciones. Los 
CAMINOS son de travesía para Solsona, Cardona y Berga, y 
su estado es malísimo. La CORRESPONDENCIA se recibe de la 
adm. de Solsona por cuenta de los interesados, PROD. : trigo, 
centeno, avena, legumbres y patatas: se cria ganado lanar 
y vacuno , y hay caza de conejos y perdices, y pesca de tru
chas, IND. : 2 molinos harineros, impulsados por el agua del 
rio espresado, PORL. : 1 1 vec., 6 7 alm. CAP. IMP. : 3 5 , 2 7 6 rs. 
El PRESL'PUESTO MUNICIPAL 1 , 0 0 0 rs., que se cubren por re 
parto vecinal, y de los cuales se pagan 1 6 0 al secretario del 
tyuntamiento. 

CLARIANA Y LA GODA: 1. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Barcelona 11 leg., part.jüd. de Igualada (1 1 / 2 ) y dióc. 
de Vich : SIT. entre montes, junto á la pequeña riera de Cla
riana, con buena ventilación y CLIMA saludable. Ambos pue
blos forman un ayunt., y tienen una parr. (Sta. Maria), ser
vida por un cura de primer ascenso, una ermita dedicada á 
San Salvador, y una reducida igl. en la Goda, cuya ald. 
consta de i CASAS, y restos de un gran edificio con cast. y 
torre antiguos y arruinados. El TÉRM. confina con Albarells, 
Tours y Jorba. El TERRENO es en general montuoso; le ferti 
liza la riera citada, cuyas aguas riegan algunas huertas; dan 
impulso á las ruedas de 2 molinos harineros, é ingresan des
pués en la riera Noya, cerca de Chorvas; le cruza un puente 
pequeño de piedra, en el camino de Tours á Clariana. Los CA
MINOS son locales, PROD. : granos, legumbres, algún aceite y 
vino, y cria ganado de varías clases, POBL. : 2 5 vec, 1 5 3 alm. 
CAP. PROD.: 1 . 2 3 0 , 8 0 0 rs. IMP.: 3 0 , 7 7 0 . 

CLARIANO: r. de la prov. de Valencia, part. jud. de On-
teniente. Tiene su origen en el valle de Agres y térra, de Bo-
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rato con dichos títulos San José de Calasanz en el año 1586. 
Hay una capilla de patronato misto de la cara de Moles, se
ñor que fué de! pueblo, dedicada á San Antonio de Padua: 
el cementerio, aunque contiguo á la igl., no perjudica la salu
bridad de la pobl., y mucho menos el del puenle que esfá 
fuera, bien ventilado y capaz. Los hab. de la pobl. se surten 
de agua para sus necesidades de una fuente que tienen á 1/2 
cuarto de hora de dist., y una balsa para abrevadero de los 
ganados, surtiéndose los. del Puente, todos de agua del r. No
guera. Confina cl TÉRM. N. con el de Socis; E. Ortoneda y Pe-
sonada; S. San Martí, y O. con el de Poblade Segur; se es
tiende por el lado E. y S . 3/4 de hora, y 1/2 por O. y N. esca
samente : se encuentran en él 2 casas llamadas el molino de 
Palau, de las cuales solo una está habitada y tiene su capilla 
propia. Por la parte izq. del pueblo deClaverol, pasa el torren
te de Basat, y un poco mas apartado el de las Escomas, cuyas 
aguas se aprovechan para el riego de algunos huerlecitos. El 
Noguera que corre como se ha dicho á la inmediación de las ca
sas del puente, llena en sus avenidas las bodegas y habitaciones 
bajas de dichas casas, lo que podría evitarse levantando un ma
lecón enfrente de ellas: sus aguas se aprovechan para el riego 
de í á o jornales de huerta, y para dar impulso á un molino de 
aceite. Junto á dichas casas hay un puente que atraviesa el citado 
r. Noguera el cual pertenece á los propios de la Pobla de Segur, 
cuyo ayunt. arrienda el pontazgo, TERRENO: participa de mon
te y llano, siendo la parte menor de esta clase; la montuosa es 
pedregoso, y en general de mala calidad, y la llana tenaz y re
gular; se cultivan cerca de 700 jornales de tierra de arar, no 
encontrándose en él bosques arbolados, pero sí árboles y ma
torrales para leña, CAMINOS : hay uno que dirige á la Pobla 
por el Coll de Orcau á Cervera y Barcelona , pasando por las 
casas del puente, los demás son locales de pueblo á pueblo, de 
herradura y en mal estado. El CORREO lo reciben los interesa
dos de la adm. de Tremp por encargo mutuo de los vec. que 
pasan á este punto, PROD.: trigo , patatas, legumbres , horta
lizas, aceite y vino, la cosecha mas abundante es la del trigo; 
se cria ganado lanar y se mantiene el vacuno , mular y asnal 
indispensables para atender á las labores del campo; hay caza 
de conejos y perdices, y pesca de anguilas, truchas y barbos. 
IND. : los vecinos de las casas del Puente se dedican al 
oficio de almadieros , única ind. que se conoce; y ade
mas 2 molinos , uno harinero y otro de aceite ya nombrado, 
ambos á 1/4 de hora S. de dicho puente en el punto llamado 
Palau, los cuales reciben el impulso de las aguas del Nogue
ra Pallaresa. COMERCIO : consiste en el tráfico de maderas que 
ellos mismos conducen en almadias por el r. hasta Tortosa. 
POBL.: 38 vec, 229 alm. CAP. IMP.: 50,254 rs. CONTR.: el 14'28 
por 100 de esta riqueza. 

CLAVI: arroyo en la prov. de Almería, part. jud. de Velez-
Rubio. (V. esle art.) 

CLAVILLAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo y 
felig. de San Cristóbal de Clarillas. (V.) 

CLAVILLAS (SAN CRISTÓBAL DE): felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo(11 leg.), part. jud. de Belmonte ( 4 ) , ayunt. de So-
miedo(2): SIT. en la falda meridional de una elevada sierra, en
frente de la cual se levanta otro cerro que forma con aquella 
una estrecha encañada por donde atraviesa un riach. La comba
ten principalmente los airesdel N. yO., por cuya circunstancia 
el CLIMA es frío y húmedo , si bien durante el estío bastante 
cálido; las enfermedades mas frecuentes son inflamaciones de 
garganta y paperas, particularmente en las mujeres. Ademas 
del 1. de su nombre comprende los de Valcarcel hacia el E. de 
dicha encañada , y Bustariega al N. de la sierra mencionada: 
hay en cl'os ano CASAS, y en el de Clavillas una fuente de bue
nas aguas pata surtido del vecindario. La igl. parr. bajo la 
advocación de San Cristóbal, tiene por aneja la de San Pedro 
de la Biera, y está servida por un cura y suescusador: el cu
rato es de ingreso y de patronato de S . M.: también hay en 
cada uno de los I. agregados al de la parr., una ermita que 
nada de notable ofrece. Confina el TÉRM. N. y O. felig. de 
Santullano; E. la de las Morteras , y S . la de la Riera. Dentro 
del mismo y en dirección de Bustariega se encuentra el desp. 
denominado la Collada de la Mismalina: á la parte arriba 
del 1. de Valcarcel el punto titulado la Braña , donde residen 
los ganaderos en el estio , existiendo también en este pueblo 
las ruinas de un ant. edificio que servia de casa municipal y 
cárcel, cuando la felig. correspondía al señorío de Omaña. Él 

tas pertenecientes á particulares. Confina el TÉRM. con las 
felig. de Naranco, Panizares, la de Piedra muelle y Oviedo. '; 
El TERRENO participa de monte y llano, es de buena calidad y 
abunda en aguas, cuyo sobrante, después de abastecer al ve
cindario, va al mencionado r Nora. Los CAMINOS son loca
les y en mediano estado: el CORREÓ se recibe en Oviedo. 
PROD. : cereales, legumbres , hortalizas, frutas, lena y abun
dancia de pastos, con los (pie sostiene ganado de varias clases 
especialmente vacuno, lanar y cabrio: hay caza y pesca de 
distintas especies. POBL.: 82 vec., 471 alm. CONTR.: con su 
ayunt. (V.) 

CLAUDIO (STA. MA R Í A DÉ SAN): felig. en la prov. de la 
Coruña (13 1/2 leg.), dióc. de Mondoñedo (11 ) , part. jud. y 
ayunt.de San Marta de Ortigueira (1 /2) : srr. en un llano 
sobre la márg. S. de la ria, con buena ventilación y CLIMA 
sano: tiene sobre 360 CASAS distribuidas en los I. de Agilde, 
Campo de Sonto, Feria, Piaurio, Ribados, Rocha, Tris-
temil y Villamor: hay una escuela indotada á la cual con
curren 24 niños y 6 niñas cuyos padres retribuyen al maestro. 
La igl. parr. (Sta. Maria) es única, su curato de primer as
censo y el patronato de varios participes. Tiene una ermita 
(Ntra Sra. del Carmen) en Feria. El TÉRM. confina por N. 
con la indicada ria; al E.San Julián de Senra; por S. San 
Julián del Yermo, y por O. Sta. Maria de Mera: el TERRENO 
participa de algún monte y en lo general es fértil; le baña por 
el centro un arroyuelo que baja á desembocar en la ria por el 
punto denominado Puerto de la Madera: los CAMINOS son lo
cales y medianos, y el CORREO se recibe en la cap. del part. 
PROD.: trigo, vino, maiz, patatas, habichuelas, otras le
gumbres y algunas frutas; cria ganado, hay caza y disfruta 
de pesca, IND. : la agrícola y pecuaria: celebra feria el tercer 
domiogo de cada mes, en la cual se negocia sobre el ganado 
y otros objetos de abasto; hay molinos harineros, algunos 
telares y 2 tiendas tabernas con géneros de comestible y aba
cería, POBL.: 366 vec., 1,642 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CLAUDIOMERIUM : c. de los ártabros probablemente, la 
actual Brandomil. 

CLAVERAS ó CLAVELLAS: cuadra en la prov., aud. 
terr., c. g. de Rarcelona, part. jud. y dióc. de Vich. Depende 
de la v. de Maullen. (V.) POBL. : 7 vec, 48 alm. CAP. PROD.: 
336,400. rs. IMP.: 8,410 rs. 

CLAVERIA : deh. encomienda en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Valencia de Alcántara, térm. de Membrío: SIT. 
al NO. de este pueblo, confina con los r. Tajo y Salor, la deh. 
del Castillo y el térm. de Valencia: tiene en su centro una 
hermosa casa y se encuentran en su ámbito 3 grandes charcas 
ó depósitos de agua para abrevaderos: comprende 15 milla 
res de tierra , cuya división facilita sus aprovechamientos de 
bellota y labor, perteneció á la orden de Alcántara y estaba 
asignada á la dignidad del Clavero; sus prod. líquidos pueden 
regularse en 15,000 rs. En su parte N. benefició D. José de 
Vin una mina de oro en 1829 y 1830, cuya ley llamó la aten
ción en Madrid, pues era de 23 quilates ; se encuentran ade
mas por toda la deh. algunas ant. escavaciones y el mismo 
Vin , conserva diferentes granos de oro, entre ellos, 2 de 7 
y 11 adarmes, del llamado nativo, hallados eu las mismas 
tierras en mi radio de 2 leguas. 

CLAVEROL: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (14 
leg.), part. ¡ud. y adm. de rent. de Tremp (3 1/í), aud terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 42), dióc de Seo de Urgel (16); 
se halla SIT. en un cerro á la izq. del r. Noguera Pallaresa, 
dominado por el montedeCanarilal E., pero sin que le defien
da de este aire: está bien ventilado y su CLIMA, aunque bastante 
frio,es saludable. Tiene 60 CASAS distribuidas en dos cuerpos de 
pobl., las mas de un solo piso en la cima del mencionado cer
ro, y las otras al O. de aquellas, al pie de la colina y á la ori
lla misma del r,: las llamadas del puente de Claveról se com
ponen de dos altos, y son generalmente de buena construc
ción , dando ia mayor parte de estas vista al r., en piso llano 
y bien empedrado/y las restantes que forman fa parte alta de 
•a pobl., yes la que propiamente puede llamarse Claverol. Hay 
que sirve de cárcel; los niños de este 1. concurren á la escuela 
fie la Puebla de Segur, v. inmediata á este pueblo; la igl parr. 
dedicada á San Cristóbal la sirve un cura y vicario; el curato 
es perpetuo y lo provee el ob. en concurso general; usando el 
titulo de Plevan de Claverol y rector de Ortoneda , cuya igl. 
sirve como aneja de esta parr.: se afirma que obtuvo este cu-
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de bosque con los árboles espresados. Ademas se encuentra 
una deh. plantada de encina que fué propiedad del pueblo y á 
consecuencia de varios litigios, se vendió á un caballero de Soto 
de Cameros en 4,000 rs., quien la posee reducida á cultivo y 
haciéndola producir abundantes granos. Otro de los montes 
poblados de arbolado es el monte llamado Cerro la Turce y á 
su nombre loma el nombre de Cerro de Sta. Cruz por haber 
existido en ella las ruinas de una ermita de este nombre, CAMI
NOS : los principales son los que dirigen á Logroño, Soto de 
Cameros y ademas pueblos limítrofes en mediano estado. El 
CORREO lo reciben de la adm. de Logroño por balijero los lunes 
y viernes, y sale en iguales dias. PROD. : trigo, cebada, vino 
y aceite, buenas legumbres, patatas, maiz y semillas de 
varias clases: se cria ganado lanar y cabrio y se mantiene el 
mular, caballar y vacuno necesario para la labranza: hay caza 
de liebres, conejos y muchas perdices. Artes é IND. de las pri
meras hay las necesarias para atender á las atenciones de la 
pobl., y respecto á la segunda, consiste en la fabricación del 
yeso del cual poseen una gran cantera, COMERCIO : este es tan 
sumamente insignificante, que se reduce á la corta esportacion 
desús frutos sobrantes y venta de yeso, del cual surten á la cap. 
y pueblos comarcanos; y á la importación de los art. de que 
carecen, POBL. : 70 vec. 302 alm. CAP. PROD.: 967,900 rs. IMP.: 
38,716. CONTR. de cuota fija 4,197. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
5,000 que se cubren por reparto vecinal, de los cuales 320 se 
pagan al secretario del ayunt. 

HISTORIA. Nadie ignora la celebridad que ha dado al nom
bre de Clavijo la decantada batalla que con él tanto ha so
nado en la historia, bastantemente impugnada por eruditos 
escritores: de los que bastará citar lo que dice el diligentísi
mo D. José Sabau, en su nota al pasage de Mariana, cuya plu
ma no solo siguió crédulamente la infundada relación del arz. 
D. Rodrigo, sino que aun aumentó á ella algunos detalles. 
Cuéntase sustancialmentc el hecho desde que lo consignó en 
su historia el citado arz., diciendo que el rey Ramiro II negó 
á Abd-el-Rabman el tributo de las 100 doncellas que acep
tara Mauregato y que estaba en costumbre, cuya denegación 
causó una guerra entre ambos reyes. Juntó Ramiro (en León se
gún el diploma del voto que ha sido cimiento de toda esta pa
traña) los magnates de su reino y los arz., ob., abades etc., 
y con su asistencia emprendió desde luego la guerra contra 
el infiel, entablando sus operaciones militares hacia Nájera 
y Albelda. Alli se hallaba con todo su ejército cuando se vio 
atacado por una hueste innumerable de árabes, agolpados de 
toda España , de Marruecos y demás prov. de África. Desas
trada fué la batalla para los cristianos, quienes se retiraron 
atropelladamente y no pasaron hasta cierta dist. en Clavijo. 
En este sitio el rey, oprimido por su quebranto, se aletargó; 
vio en sueños al Apóstol Santiago, quien le mandó, en nom
bre de Jesucristo, que á ¡a madrugada bajase al campo raso 
y le estrechó la mano en prenda de la victoria , ofreciéndole 
cooperar él mismo vestido de blanco, con un caballo blanco 
y un pendón también blanco en la mano, peleando al frente 
del ejército y á vista de todos. Asombrado quedó el príncipe 
con visión tan grande ; la comunicó al amanecer á los ob. y 
grandes de su corte; la supo el ejército y gozosísimo con la 
venturosa nueva, se escuadronó después de haber comulgado. 
Invocaron de nuevo á Santiago, costumbre que se perpetuó 
entre los españoles, y con el auxilio patente del santo traba
ron la refriega con tal denuedo, que dejaron de00,000 á 70,000 
infieles muertos en el sitio, fuera de los que perecieron en 
la fuga hasta el pueblo de Calahorra. Premio fueron de esta 
victoria Albelda, Calahorra y Clavijo, y en la segunda de 
estas c. fué donde por agradecimiento y en memoria de jor
nada tan esclarecida, la nación española hizo voto solemne 
de tributar anualmente y por siempre en la igl. de Santiago 
las primicias de los frutos de la tierra, y hacer partícipe al 
santo patrón de España de cuantas presas les cupiesen de las 
espediciones que en lo sucesivo se verificasen contra moros. 
Se duda, con mucha razón, de esta famosa batalla, porque 
ningún escritor hace mención de ella hasta D. Rodrigo Jimé
nez , que vivió cuatro siglos después. ¿ Es posible que sí este 
suceso hubiera sido verdadero lo hubieran callado los que 
escribieron con tanta particularidad las cosas del reinado de 
Ramiro, especialmente D. Alonso Magno, que era su nieto y 
cuenta muy por menor los levantamientos y guerras civiles 
que hubo en su reino, los autores y cab. de estas sediciones, 
y las dos victorias que consiguió contra los moros? ¿Que 

TERRENO* participado monte y llano; et primero contiene el 
cerro de tas Falgueras al N. "de Gavillas, y está poblado de 
bayas, y hacia el E. otro titulado la Granda , donde se crian 
arbustos y maleza. Únicamente cruza por el térm. el indicado 
arroyo, el cual nace á 12 leg. de dist. por la parte del E., y se 
reúne con el de la Riera á í/4 de Cía villas. Los CAMINOS son 
locales, habiendo otros que dirigen á Belmonte, Salcedo y Te-
berga, todos en mal estado: el CORREO se recibe en la cap. del 
ayunt. dos veces á la semana. PROD.: trigo, escanda, centeno, 
maiz, castañas, nueces , avellanas, garbanzos, arbejas, lente
jas, patatas, babas, hortaliza, frutas de varias clases, en par
ticular muy buenas cerezas y mucho heno; se cria ganado va
cuno, caballar, de cerda, lanar y cabrío; hay caza mayor y 
menor, animales dañinos y alguna pesca menuda, IND. : ade
mas de la agricultura se cuentan distintos molinos harineros. 
PORL.: 100 vec, 400 alm. CONTR. con su ayunt. 

CLAVIJO: v. con ayunt. en la prov. y part. jud. de Logro
ño (2 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (20), dióc de Cala
horra (7): se halla SIT. en una cumbre de bastante elevación 
resguardada en parte del viento N. por una peña que da nom
bre y á cuyo pie se halla colocada; la rodean otras alturas de 
mayor elevación en una do las cuales está el cast. circundado 
de rebellines de mucha ant.; la combaten algún tanto los vien
tos N. y O., que son los reinantes principalmenta en invierno: 
el CLIMA frió, produce pulmonías y fiebres catarrales. Tiene 
97 CASAS distribuidas en 4 calles y una plaza; casa de ayunt. 
y una escuela para ambos sexos dotada en 1,500 rs., á la 
que concurren 28 niños y 15 niñas: la igl. parr. (La Asunción 
de Ntra. Sra.) está servida por un cura propio y 3 beneficiados 
con título perpetuo, y un sacristán y organista nombrado por 
el cabildo y ayunt.; el curato es de provisión de S. M. y del 
ordinario en alternativa, y los beneficios de presentación 
del cabildo. El cementerio se halla contiguo á la igl. y es bas
tante capaz y ventilado. Confina el TÉRM. N. con el de Alberí-
te y Villamediana á 1/2 leg. del primero y 1 1/2 del segundo; 
E. con Rivaílecha á 1 ; S. Trevijano y Leza 1/2, y O. con Al
belda, Luezas y Nulda á 3/4 con poca diferencia : le cruza el 
arroyo llamado Regajo que nace inmediato á la pobl. y des
aparece en la misma jurisd., en la cual se encuentran varias 
faentes de aguas naturales muy esquisitas. En la misma se 
hallan tres ermitas una en dirección N. en el térm. llamado 
Uñón dedicada á San Juan , otra de Ntra. Sra. de San Román 
por la parte S. en el lérm. de su mismo nombre; y está abier
ta al culto público, y la tercera sit. en mía roca al E. , en el 
térm. liamado Cerro la Ture, es la Real Basílica del apóstol 
Santiago erigida á espensas del Rey D. Felipe II, y conservada 
bajo la protección y patronato de nuestros reyes. Una de las 
ermitas de que es patrono el señor provisor del obispado, está 
á cargo de uno de los beneficiados por presentación que de él 
hizo el prelado diocesano á S. M.; y la Real Basílica está á 
cargo del mismo, que lo es D. Alejandro Ruiz de Ccnzano, 
como capellán nombrado por el difunto Rey D. Fernando VIL 
Las rentas de esta capellanía ascendian anualmente á 4510 rs. 
con la obligación de poner un sacristán ó ermitaño y darle 50 
ducados de salario; pero dicha capellanía fué suprimida y sus 
rentas incorporadas á los bienes de la Nación por real orden 
de 3 de agosto de 1811 ; en la actualidad el capellán solo con
serva el real título. Existió en esta misma jurisd. un monast. 
de monjes Bernardos en el desierto llamado de Peña Aguda: se 
halla arruinado desde el año de 1840. En la exclaustración que 
se verificó el año de 20, se transportaron 3 cuerpos santos que 
en él se veneraban en una cueva, á la insigne colegial de Ntra. 
Sra. de la Redonda de Logroño, donde se hallan depositados y 
son San Félix, San Funes y San Prudencio. Se encuentran 
también en este térm los punios llamados Uñón y Cañocal, si-
tíos en donde residen el ganado lanar y las eras en que se tri
llan las mieses: cerca del mencionado Uñón se encuentran al
gunos indicios que confirman la tradición, de haber existido 
el pueblo de San Clemente en el cerro de este mismo nombre, 
cuyos puntos se hallan al N. del pueblo. El TERRENO es bas
tante bueno por el punto últimamente mencionado, y vario 
por el lado de mediodía; habiendo en la parte de E. un monte 
poblado de encinas y robles: la del S. es también bastante 
montuosa pero no se encuentra en ella mas que carrascales bojes 
y abundante salvia y romero. El monte mas notable que con
tenia este térm. plantado de encina y roble y de una leg. de 
estension, se halla en el dia roturado produciendo enormes co
sechas de grano y no quedando mas que una pequeña parte 
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realizarlo, por habérsele hecho presente, que en todo el dis
trito no habia ningún menesteroso. 

CLEMENTE (SAN): parr. y sierra en la prov. de Huesca, 
part. jud. de Benabarre , dióc. de Barbastro y jurisd. de Pa-
rarrua. (V.-) 

CLEMENTE (SAN): col. red. en la prov. de Huesca, part. 
jud. de Jaca, jurisd. de Béseos de Garcipollera. (V.) 

CLEMENTE (SAN): cas. en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, avunt. y térm. deOrduña. 

CLEMENTE (SAN): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Ibias y felig. de Sta. Maria de Cecos (V.). TOBL. : 15 vec, 70 
almas. 

CLEMENTE (SAN): pago de viñas ó arrabal en la prov. de 
Cáceres, part. jud. y término de Trujillo: SIT. á 2 leg. SE. de 
esta c. en diferentes colinas , se compone de las CASAS que 
hay en las viñas, llamadas lagares, y como cas. de haciendas 
rurales están en dispersión: el TERRENO poblado de vides, oli
vos y frutales,es delicioso y pintoresco, aunque es de lamentar 
la escasez de aguas: hay una ermita arruinada, advocación 
de San Gregorio, por cuyo mal estado se hace uso de un 
oratorio que hay en uno de los lagares, para decir misa á los 
que allí residen, PROD. : pueden calcularse en 10 á 11,000 a. 
de vino, 4 á 5,000 de aceite, y las mucbas y buenas frutas 
de verano y otoño: habitan de ordinario unas 35 familias que 
todos son vec. de Trujillo, ó criados lagareros de los mismos. 

CLEMENTE (SAN): cas. en la prov. de Granada, part. jud. 
de Huesear, térm. jurisd. de la misma. (V.) 

CLEMENTE (SAN): I. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 
1 2 leg.), part. jud. y dióc. de Solsona (2), aud. terr. y c. g. 
de Cataluña (Barcelon 17): srr. en un llano al pie del camino 
que dirige de Solsona á Sanahuja: la combaten principalmente 
los vientos de O. y N., y el CLIMA frío, produce catarrales. 
Tiene 13 CASAS y la igl. (San Clemente), es aneja de la parr. 
de Miraver cuyo cura la sirve. Los hab. de este pueblo, se 
surten de agua para sus necesidades domésticas, de balsas y 
pozos por escasear las fuentes. Cerca del mismo existen gran
des restos de una torre de moros conocidos vulgarmente por 
la Torre del molino de viento, circunstancia que unida á la es
pecial construcción de la obra, induce á conjeturarsi efectiva
mente fué tal molino en tiempos antiguos. Confina el TERM. 
por N. y O. con el de Pinell á 3/4 de hora: E. con el de Mira-
ver á 1/2, y O. con el de Llobera á igual dist.: el TERRENO es 
generalmente cortado, de secano y de inferior calidad: los 
CAMINOS son transversales y en mal estado ; y el CORREO se re
cibe de Solsona. PROD. : centeno, escaña, algunas legumbres, 
bellota y un poco de vino malo ; la principal cosecha es la del 
centeno; se cria ganado lanar, cabrio y de cerda, aunque en 
poca cantidad: y hay caza de conejos, perdices y ¡liebres. 
POBL.: 4 vec., 25 alm. CAP. IMP., 10,653 rs. CONTR.: el 14'28 
por 100 de esta riqueza. 

CLEMENTE (SAN): V. con ayunt. y cab.de part. jud., adm. 
de correos subalterna, subdelegacion y deposit. de rent. en 
la prov. y dióc. de Cuenca (13 leg.), aud. terr. de Albacete 
(11) y c. g. de Castilla la Nueva. (23.) 

SITUACIQN Y CLIMA. En un llano espacioso de algunas leg. 
se encuentra asentada esta v. , desde donde se descubre á Vara 
del Rey, Alberca, Provencio y varios pueblos; la sierra de 
Alcaráz, la de Chinchilla y otras; su CLIMA es sano, y las en
fermedades mas comunes catarros y pulmonías. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN. Contiene 640 CASAS que forman 
55 calles entre anchas y angostas, las principales se denomi
nan de Boteros, la del Arco, la que desde la plaza de la Cons
titución dirige á San Sebastian, la de la Compañía, la que sale 
al Remedio y la deD. Joaquín Melgarejo : la plaza que hemos 
mencionado es ancha y espaciosa y en ella se encuéntrala igl., 
las casas del ayunt., 2 posadas, un cuartel y varias tiendas 
de comercio; éntrelos edificios, que muchos hay regulares, 
sobresalen las casas del marques de Valdeguerrero, Orna, 
Melgarejos y otras; hasta el año 1802, hubo un número mu
cho mayor de estas que en la actualidad , pero las epidemias 
de tercianas que por aquella época se desarrollaron de un 
modo espantoso y mortífero y los estragos causados por los 
franceses en la guerra de la Independencia, disminuyeron con
siderablemente la pobl . y con ella sus habitaciones. Se encuentra 
en esta v. una escuela de instrucción primaria concurrida por 
300 niños, á cuyo maestro da el ayunt. de los fondos munici
pales 250 ducados anuos: sus vec. se surten de un art. tan 
necesario para la vida como es el agua, de 2 pozos sit. estra 

motivos podia tener para no hablar de una batalla tan glo
riosa para la religión, para el rey, para la nación y para los 
particulares que se hallaron en ella? Este silencio, atendidas 
las circunstancias referidas, se puede considerar como un 
argumento que demuestra con toda evidencia la falsedad de 
este suceso. Que los hombres callen , ó disminuyan y desfigu
ren los hechos que son poco honoríficos ó ignominiosos á su 
nación, sucede todos los dias; pero que hagan lo mismo con 
los que la llenan de gloria, jamás se ha visto, porque hay en 
el corazón del hombre una inclinación natural á lodo lo que 
le hace célebre y contribuye á la gloria del cuerpo de que es 
miembro, y se interesa en todo lo que es útil á su gobierno y 
religión. 

Pero ¿no podríamos creer que se perdieron los libros 
que hablaban de esta batalla, pues es constante que cl tiempo ha 
consumido algunas obras de los autores de aquellas épocas? 
Tenemos por cierto que se han perdido algunas obras de aque
llos escritores, porque las vemos citadas por otros que las vie
ron , pero no hay ninguno que diga que hacian mención de la 
batalla de Clavijo. Pues siendo esto asi, es evidente que no 
hacian mención de ella. ¿ Qué diremos del diploma de D. Ra
miro (pie refiere este suceso con la mayor individualidad? 
Que en la forma que hoy se lee, tiene indicios manifiestos de 
falsedad, y que es obra de algún impostor ignorante del si
glo X I I I , porque es cierto que en los cuatro siglos anteriores 
nadie conoció este diploma. ¿ Pero no podria haberse perdido 
el original y conservado esta copia, que aunque viciada en 
algunos puntos, en lo sustancial fu ose verdadera? Bien podria 
ser , pero con el puede ser no se prueban los hechos, cuando 
hay argumentos tan fuertes contra la realidad de ellos. Mas 
sea lo que se fuere, la Santa Sede parece que ha calificado la 
verdad de este memorable suceso aprobando el rezo y la festi
vidad que por esta causa se celebra en toda la igl. de España. 
¿ Qué se podrá responder á este argumento, que parece de tan
to peso? Que la igl. aprueba el culto (pie se da á los santos en 
reconocimiento de los grandes beneficios que se supone he
mos recibido de ellos ; pero no examina los hechos , ni los se
lla con el decreto de la infalibilidad, antes bien deja la libertad 
á los críticos para que se apliquen al examen de ellos ; y si se 
descubre la falsedad, manda corregir el breviario por esta par
te que se llama histórica; pero noporla moral como loha hecho 
algunas veces. Esta es en general la opinión de los teólogos 
mas sabios y del mismo Benedicto XIV en su famosa obra, De 
Servorum Dei beatifico Done.» (Sabau en su Mariana, tom. V, 
pág. 94). Puede verse en la famosa disertación de D. José Pé
rez, cuanto han dicho los mejores críticos españoles en el mis
mo 'sentido todos que Sabau, y asi también los eruditos es-
trangeros Dunham , Romey, etc.). 

CLEDE(SE): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res , part. jud. de tuca, lérm. y jurisd. de la v. de Llubi. 

CLEMENTE (SAN) : ald. en la isla y dióc. de Menorca (Ciu
dadela 8 leg.). part. jud, v avunt. de Manon (11 /2) , aud. terr., 
c. a. de Baleares (Palma 33 ) : srr. en un llano al O. de la cab. 
del part.: le combaten en invierno los vientos de NO. á NE. 
y en verano los del E . ; su C U M A , aunque vario, es tem
plado Y saludable, v las enfermedades comunes fiebres in
termitentes. Tiene 130 CASAS, una escuela de instrucción pri 
maria concurrida pot 30 discípulos, dotada con 2.100 rs. pa 
cadosde los fondos del avunt. de Mahon, y una igl. parr. 
(San Clemente) aneja de la de dicha c , servida porun vicario 
perpetuo de provisión del diocesano , y un sacristán que nom
bra el vicario; los vec. se surten de aguas de alijbes y de 
pozos para beber v demás usos domésticos. No tiene TJ&RM. 
propio por bailarse enclavado en el de Mahon á cuya jurisd. 
corresponde. El TÉRREttf» es peñascoso con una ligera capa de 
lierra ; pero de buena calidad en su mayor parte , todo perfec
tamente cultivado, y tal vez el mas productivo de la isla; cria 
acebnches y mata baja ; le cruzan varios CAMINOS en regular 
estado , que dirigen á Alayor, á la playa del mar, á los pre
dios del distrito, y á la c. de Mahon , de donde recibe el COR
REO por un cartero, PROD. : cereales, legumbres, uvas y otras 
frutas, cria ganado vacuno, mular, lanar y de cerda, y caza 
de conejos, erizos y volatería, IND. : la agrícola y algunas ar
tes mecánicas, POBL. , RIQUEZA y CONTR. : unidas con su ayun
tamiento. (V.) . v . • » . ' ' « . _ . 

En 16 de mayo de 1835 el lllmo. Sr. Fr. Juan Díaz Merino, 
ob. de, Menorca, pasó visita á esta vicaría, y habiendo mani
festado deseos de hacer alguna limosna á los pobres, no pudo 
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muros á la parto del N. uno , camino de la Alberca, y al S. 
el otro , en dirección de Minaya. Tiene una igl. parr. de tér
mino (Santiago Apóstol), servida por un cura de concurso 
general que provee el real patronato ó el ordinario según 
los casos, un beneficiado, 2 tenientes para la parr. y 3 para 
los anejos de Casas de Haro, Casas de Fernando Alonso y los 
Pinos: aquel edificio es notable, y llama justamente la aten
ción el contraste que forma toda la obra nueva con el enlace 
déla vieja, cuya imperfección rebaja el mérito que aquella 
tiene y presenta un golpe de vista desagradable. La parte de 
E. que es la capilla mayor, la nave del medio y las dos cola
terales , son de piedra de sillería labrada por ambas caras: ro
dea la cubierta una galena de aquella materia trabajada con 
gusto. El lado del templo que mira al O. es Ja fáb. del primi
tivo, en laque no enconlramos cosa que merezca reseñarse; 
la obra nueva tiene sobre la ant. una elevación de 6 varas cas
tellanas. La torre es de la misma fáb. y de la misma época 
que la del altar mayor; los dos primeros tercios son de arga
masa y piedra, y eí superior de silleria bien labrada; le falta 
otro tercio y el coronamiento, que si se termina será la me
jor que descuelle en las llanuras de la Mancha ; tiene de al
tura unas 34 varas castellanas y la subida la facilita una esca
lera de caracol toda de piedra; las campanas son buenas y muy 
sonoras y no les esceden en mérito las de la torre de Cuenca: to
da aquella obra se costeó por el marqués de Villena, entonces 
Señor de San Clemente, ignorándose el artífice á quien se enco
mendó. Tiene esta igl. 12 altares; el mayor no carecede mérito, 
aunque es ant., dedicado a! patrono titular el apóstol Santiago, 
de quien en el sitio principal hay una imagen de bulto á ca 
bailo , á cuyos pies tiene unos moros mny bien trabajados; en 
la parte superior se ve un crucifijo, y adornaban á este templo 
en otro tiempo diversas pinturas al oleo , que los franceses las 
sustrajeron en la invasión de 1 8 0 8 . En los demás altares no 
encontramos ningún objeto artístico que merezca llamar la 
atención. Tiene el templo de que nos ocupamasunas 30 va
ras castellanas de long., 18 de lat., y de altura, desde el pavi
mento hasta la bóveda 1 6 : en él hay 5 capillas de patronatos 
particulares; las columnas de la obra moderna son de canteria 
y orden dórico magníficamente construidas. El coro está 
sit. en medio del edificio á la parte del O. Hay en esla v. 2 igl. 
ayudas de parr. , dedicada la una á San Sebastian , y se es 
tiende á la orilla del pueblo en dirección de O., la otra dedica
da á Sta. Quitería se encuentra al E . : tiene ademas una ermi
ta en la parte del S. en la que se venera Ntra. Sra. del Reme
dio; otra al O. en honor de Sta. Ana ; otra en la pobl. en honra 
de la Virgen de las Nieves; otra estramuros , cuyo patrón es 
San Roque, vulgo la Cruz Cerrada, en la que hay construida 
una de alabastro, de un mérito nada común y de 5 varas de 
altura ; sobre ella hay un crucifijo , varios apóstoles, ángeles 
y otros adornos de relieve : dícese que esta cruz fué trabajada 
en Italia y que trayéndola para Madrid, por un incidente ca
sual se quedó en el pueblo en que hoy se ve. Otras ermitas ha
bia dedicadas á San Juan y San Cristóbal, mas los franceses 
las hicieron desaparecer; por último, tiene en su térm. á dist. 
de una leg. dirección NE., una bajo la advocación de la Virgen 
de Rus, izq. de la márg. del r. de este nombre , cuya imagen 
es reverenriada con mucho fervor por los vec. de esta v. , á 
donde concurren con frecuencia , especialmente el segundo 
dia de Pentecostés en el que se celebra su fiesta. El cementerio 
se halla sit. al O. del pueblo y en la ermita dicha de Sta. Ana, 
cuyo Jocal es lo suficiente para la pobl., de la que se halla á 
dist. de mas de un tiro de bala. 

TÉRMINO. El de esta v. tiene una leg. de estension y confi
na al E. con Vara del Rey; S. con el de Casas de Haro y 
Fernando Alonso ; O. con el del Provencio , y N. con el de la 
Alberca: todo él está roturado á escepcion del monte pinar que 
tienen los propios á la parte S. de la pobl. Atraviésalo el pe
queño r. llamado Rus , que desciende de la ermita de este 
nombre bañando los muros de San Clemente por la parte del 
S. , y alejándose de ellos va á desaguar al de Záncara en los 
prados del Provencio. Sobre aquel hay 3 puentes de piedra 
con 4 ojos cada uno , denominados de Sta. Ana, el del Reme
dio y Vara del Rey, todos inmediatos á la v . ; sus aguas dan 
impulso á 2 pequeños molinos que hay en sus márg. : su cur
so no es continuo y los mas años se seca. 
TERRENO, SU CALÍDAO Y CIRCUNSTANCIAS: el de esta v. es en su 

mayor parte llano, pues aunque hay algunas c añadas son tan 
poco hondas que no merecen este nombre. Las tierras rotura

das para labor compondrán unos 1 2 , 0 0 0 almudes de marco 
real y se dividen en 4 clases; de Ja primera unos 2 , 0 0 0 , de la 
segunda unos 3 , 0 0 0 , de la tercera igual número y de la cuar
ta sobre 4 , 0 0 0 : no tiene mas monte que el pinar deque hemos 
hablado al reseñar su término. 

Los CAMINOS son generalmente buenos por la naturaleza del 
terreno, y no hay mas carretera general que la que sale de 
Madrid con dirección á Valencia , que pasa por la Venta del 
Pinar; los demás son comunes entre los pueblos circunvecinos, 
todos carreteros. 

La CORRESPONDENCIA se recibe los lunes, miércoles y vier
nes en la noche, y como adm. de correos de la carrera de Ma
drid á Cartagena , despacha hijuelas para conducir la de los 
pueblos inmediatos; por su térm. á una leg. de dist. de la v. 
(Venta del Pinar) pasa diariamente la dilijencia de Valencia á 
Madrid y viceversa. 

PRODUCCIONES. La principal es la de trigo y candeal, ceba
da , centeno, avena y escaña , vino y algunas legumbres que 
se crian en unas huertas inmediatas á la pobl. y cuyas aguas 
se estraen con norias. 

ARTES É INDUSTRIA. Existen en las pobl. varios abogados y 

Í
escribanos , médicos, cirujanos, boticarios y un preceptor de 
latinidad ; también 9 sastres , 8 tejedores de lienzos y telas 
bastas de lana , *6 zapateros, varios carpinteros , aperadores 
y tintoreros , mas la mayoria de sus hab. están dedicados á la 
agricultura. 

COMERCIO. Hay 8 tiendas en las que en unas se venden te
las de seda, lana y algodón, y en otras los art. de primera ne
cesidad y otros efectos. 

FERIAS Y MERCADOS. Celebra uno de estos los jueves de ca
da semana, poco concurrido y se espenden en su mavor parte, 
art. de comer y otros de uso frecuentes, y tiene concedida una 
de aquellas en los dias 14 , 15 y 16 de setiembre de cada año, 
escasamente frecuentada. 

FIESTAS. Mes y medio an'es de la Pascua de Pentecostés, 
se baja en procesión desde su santuario á Ntra. Sra. de Rus y 
se deposita debajo de un trono en el altar mayor de la igl. 
parr. en donde cotidianamente se le canta una Salve ; á la se
gunda mañana de esta pascua se le lleva á su ermita, acompa
ñada de todo el clero de la v. precedida de una música y gran
de concurso de gente ; aquel dia se celebra una feria , á la que 
asisten infinitas personas de los pueblos circunvecinos, unos á 
solazarse y otros á cumplir las promesas que tienen ofrecidas; 
no es estraño el presenciar algunos altercados que en diferen
tes años han dado por resultado varios heridos. 

POBLACIÓN. Hay en esta v. y su térm. 7 0 9 vec. que forman 
un total de 2 , 2 6 6 alm. Su RIQUEZA TERR. TROD. asciende á 
1 0 . 4 9 9 , 9 6 0 rs. La IMP. á 5 2 4 , 9 9 8 rs. 

El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 2 8 , 0 0 0 
rs. y se cubre con el prod. de propios y arbitrios; estos con
sisten en varios pastos, tiendas y otras especies, y el déficit 
se reparte entre los vecinos. 

Se cree haber empezado á formarse este pueblo después de 
ganado el pais á los musulmanes. En tiempo de D. Juan II, 
que la dio al marqués de Villena, de quien se emancipó mas 
tarde, se aumentó considerablemente y fué creciendo hasta 
llegar á ser una de las mejores pobl. de la Mancha. Durante 
la guerra de la Independencia fué muy trabajada por los fran
ceses, sufriendo diferentes sorpresas, incendios y toda clase 
de padecimientos, propios de semejantes sucesos. Tiene los 
títulos de muy noble, muy leal y fidelísima v.: su escudo de 
armas ostenta un cast. con una S y una C , iniciales del nom
bre del pueblo. 

CLEMENTE (SAN): part. jud. de entrada , en la prov. y 
dióc. de Cuenca, aud. terr. de Albacete, c. g de Madrid : se 
compone de 24 puebl., que son : San Clemente , cab. del 
part., Alberca, Almarcha, Atalaya,Cañada Juncosa, Cañabe-
ta, Casas de Benitez , Casas de Fernando Alonso, Casas de 
Guijarro, Casas de Haro , Casas de Pinos, Castillo de Garcí-
Muñoz, Hinojosa , Honrubia , Olivares , Perona, Pinarejos, 
l'ozo amargo , Provencio, Santiago de la Torre, Sta. Maria 
del Campo , Sisante, Torrubia del Castillo , Valverde, Vara 
de Rey , Villar de Cantos , Villaverde y Pasa con Sol; ade
mas seis aldeas. Las dist. que tienen entre sí las principales 
pobl. , y las que hay desde éstas á la cap. de prov., aud. 
terr. y la corte, como su estadística municipal y contribucio
nes que pagan, se manifiesta en los estados siguientes : 



SAN CLEMENTE : cab. del part. jud. y. 

Alberca. 

Almarcha. 

Atalaya del Cañavcte. 

Cañada Juncosa. 

1 1 

12 1/2 

22 22 

1 2 

12 

2 í 

1 0 

12 

Cañavete. 

Casas de Benitcz. 

Casas de Fernando Alonso. 

Casas de Guijarro. 

Casas de Haro. 

w 

1/2 

1 

1 1 

1 1 

11 

12 

Casas de los Pinos 

15 

20 

1 í 

1 0 

25 

1 5 

2 0 

2 

Castillo de Garcimuñoz. 

Hinojosa. 

Hon rubia. 

Pinarejo. 

Olivares. 

1 

15 

10 

14 

lo 

3 

16 

2 1 

10 

22 

Ayunt. 

1 4 

24 

14 

23 

8 I Pozo Amargo. 

Provencio. 

Sta. Maria del Campo. 

Sisante. 

8 

15 

21 

1 

1 1 

10 

25 

8 

14 

11 

25 

10 

22 

12 

26 

18 

22 

P3 

Valv erde. 

Vara del Rey. 

Cuenca, cap. de poov. y dióc. 

Albacete, aud. terr. 

36 | Madrid, c. g. 

l l 

10 

1 1 

20 

00 



CUADRO sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho p a r t i d o , su estadística municipal , y la que se refiere al reem
plazo del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alberca , . . . . 
Almarcha 
Atalaya de Cañavale. . . 
Cañaila Juncosa 
Cañavate 
Gasas de bcnilez 
Casas de Fernando Alonso 
Gasas de Guijarro 
Casas de Haro 
Casas de los Pinos 
Castillo de Garcimuñoz. . 
Hinojosa 
Honrubia 
Pinarejo 
Olivares 
Pozo-amargo 
Provencio 
San Clemente 
Sta. Maria del Campo. . 
Sisante 
Torrubia del Castillo. . . 
Valverde 
Vara del Rey 
Villar de Cantos 
Villaverde y Pasa-consol. 

Total. 

2 9 0 
2 6 6 
1 4 9 

7 8 
164 
2 3 3 
1 2 9 

53 
2 2 0 
110 
2 9 8 
1 4 2 
4 6 8 
3 6 9 
2 8 2 
1 9 3 
3 5 5 
801 
3 8 2 
8 1 2 

44 
34 8 
3 8 8 

20 
6 8 

1 1 5 3 
1 0 5 8 

5 9 3 
3 1 0 
6 5 2 
927 
5 1 3 
211 
8 7 5 
461 

1 1 8 5 
5 0 5 

1861 
1 1 0 8 
1 1 2 2 

7 0 8 
l i l i 
3 1 8 6 
1 5 1 9 
3 2 2 9 

175 
1384 
155 3 

80 
2 7 0 

6 6 0 8 2 6 5 1 9 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES. 

176 
170 
102 
136 

73 
133 
108 

67 
153 

8 9 
184 
102 
2 2 2 
187 
167 
1 3 * 
192 
317 
2 1 9 
3 2 5 

31 
197 
2 1 4 

20 
4 0 

3 7 5 8 

1 7 8 
171 
102 
130 

73 
133 
108 

67 
153 

8 9 
184 
1 0 2 
2 2 2 
187 
167 
134 
192 
317 
2 1 9 
3 2 6 

33 
199 
2 1 4 

2 2 
4 0 

3 7 7 5 

124 
105 

8 8 
1 3 5 

6 3 
131 
108 

67 
1 5 3 

8 2 
1 7 8 

7 6 
2 1 5 
187 
140 
130 
169 
2 8 2 
2 0 3 
3 1 0 

8 2 
1 5 6 
201 

21 
4 0 

3 5 0 0 25 2 i 126 25 136 

R E E M P L A Z O 

DEL EJÉRCITO. 

fóvencs varo
nes a l i s tados 

de 
a 2 1 años 

de e J a d . 

6 5 
6 0 
3 4 
18 
37 
52 
2 9 
12 
5 0 
26 
67 
32 

1 0 5 
8 3 
6 4 
4 4 
8 0 

1 8 0 
8 6 

183 
10 
7 9 
87 

1 5 0 3 

Cupo de sol 
dados cor res 

juimliriUo & 
una qu in ta di 

25.000 
hombres . 

2' i 
2'3 
1*3 
1'8 
0 '8 
1'9 
f 3 
0'5 
1'8 
1'2 
2'6 
1'2 
3'7 
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Confina este part.al E. con el de laMotilladel Palancar; al S. con el de Roda, prov. de Al
bacete; al O. con el de belmonte, y al N. con el de Cuenca: tiene de estension de N. a S. 9 leg. 
castellanas, y de E. á O. 0 . El CLIMA es templado y su atmósfera despejada, en la que rei
nan con mas frecuencia los vientos E. y O. Enla comprensión territorial de este part. 
no existe montaña alguna que tal pueda llamarse, porque si bien hay algunas desigual
dades en los térm. de Alberca , Yara de Rey y Ya verde, son cerros bajos , pues aunque 

desde Vara de Rey se descubren las sierras de Alcaráz y otras, dehese principalmente a lo 
dilatado que se presenta el horizonte y no á la mayor elevación de aquel punto; de lo es-
pucsto dedúcese que la casi totalidad del terr. es llano, y asiesen efecto, notándose por 
esta razón la falta de gargantas ni otras angosturas; empero existen porción de canteras de 
piedra cal y yeso para los usos necesarios de sus habitantes. No hay minas en esplotacion, 
mas en el cerro de Motejon, térm. de la Alberca, se conserva noticia tradicional que üu-



C L E C L E 4 8 3 

las pobl. de este part., se encuentran posadas para comodi
dad de los transeúntes. 

L a IND. que se egerce en el part. está circunscrita en su 
mayor parte al cultivo de las tierras, mas se comercia en la 
venta de granos, vinos, aceites, azafrán , y se importa arroz, 
telas de seda , algodón y estambre, existiendo en los pue
blos gentes dedicadas á egercer los oficios mas indispensa
bles. Los jornales de los que trabajan en el campo se pagan 
á 5 rs. , y 4 y costa á los sastres y zapateros. 

Se celebra en la cab. del part. una feria todos los años el 
dia 14 de setiembre, y un mercado semanal los jueves; en 
Valverde los sábados , y otro en Sisante los viernes , los cua
les son muy concurridos, no asi los de San Clemente: en 
Honrubia también hay una feria el dia 18 de setiembre de 
cada año . 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. en el 
año 18 4-3 fueron 108 , de los que resultaron 10 absueltos de la 
instancia,4 libremente y 04 penados presentes: del total de 
los procesados 27 contaban de 10 á 20 años de edad, 7 0 de 2 0 
á 4 0 y l l de40 en adelante ; 101 eran hombres y 7 mujeres; 
70 solteros y 3 8 casados; 10 sabían leer, 20 leer y escribir y 
7 2 carecían de toda instrucción; los 108 acusados ejercían a r 
tes mecánicas. 

En e! mismo periodo se perpetraron 2 5 delitos de homicidio 
yde heridas; 3 con armas de fuego de uso lícito y uno de ilí
cito, 3 con armas blancas permitidas y uno con prohibida; 14 
con instrumentos contundentes y 3 con otros instrumentos ó 
medios no espresados. 

CLEMENTE DE VALDUEZA (SAN) : 1. en la prov. de León 
(14 leg.), part.jüd. de Ponferrada ( l 1 / 2 ) , dióc. de Astor
ga ( 7 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de San Este
ban : SIT. en un estrechísimo valle , con muy poco cielo por la 
elevación de los montes que por der. é izq. le circundan. Tie
ne 4 0 CASAS y una igl. (San Clemente) anejo de la de San P e 
dro de Villarino y Manzanedo. Confina N. los Barrios de Sa 
las ; E, Manzanedo ; S. Montes, y O. Valdefrancos, á 1/2 leg. 
el mas dist. El TERRENO es de mediana calidad y le fertilizan 
las aguas de un arroyo que viene de los montes de Peñalba y 
atraviesa la pobl. Los CAMINOS locales y malos, pues no son 
mas que unas sendas: recibe la CORRESPONDENCIA de Ponferra
da. PROD.: cereales, legumbres y alguna fruta; cria ganado 
lanar y cabrio , aunque en corto número por falta de pastos; 
caza mayor y menor y pesca de truchas, IND. : una fáb. de 
hierro y 3 molinos harineros. r o B L . : 4 0 vec, 1 3 0 alm. 
CONTR. con el avunt. 

CLEMENTE DEL VALLE (SAN): V. con ayunt. en laprov., 
dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos (9 leg.), part. jud. de Be
lorado ( 1 ) : SIT. en una ladera donde le combaten todos los 
vientos ; el CUMA es frío y las enfermedades mas comunes ter
cianas , pulmonías y catarros. Tiene unas 30 CASAS, la consis
torial, una escuela de primeras letras concurrida por 16 alum
nos de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 14 fan. de 
trigo; una ig . parr. bajo la advocación de Sta. Columba , y 
una ermita dedicada á San Roque , próxima á la v. Para el 
surtido del vecindario hay 2 fuentes de medianas y escasas 
aguas. Confina el TÉRM. N. Belorado; E. Ezquerra; S. Villagali-
jo, y O. San Vicente. El TERRENO es de mediana calidad , con 
montes á la parte del E. de haya, roble y brezo bajo : lo baña 
el r. Tirón que tiene su nacimiento en la sierra de Fresneda. 
Los CAMINOS son de pueblo á pueblo en mal estado ; y la COR
RESPONDENCIA la recibe en Belorado por los mismos interesa
dos, PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, habas, lino y 
cáñamo, ganado lanar, cabrio y vacuno; caza de perdices, 
codornices y alguna liebre y pesca de pocas truchas, IND. ; la 
agrícola, POBL.: 21 vec, 05 alm. CAP. PROD.: 3 9 9 , 6 0 0 rs. IMP.: 
3 8 , 4 9 5 . CONTR". : 2 , 3 3 5 rs. 16 mrs. 

CLEMENTER: deh. en laprov. y part. jud. de Avila ( 3 l e g . ) , 
térm. jurisd. deRiofrio ( 1 / 4 ) : tiene una casa srr. en la parte 
mas baja de ella é inmediata á la sierra llamada de Avila, la 
que sirve de habitación al guarda y de abrigo á los ganados, 
se estiende 1/4 de leg. en todas direcciones y una de circun
ferencia : y confina N. deh. de Riofortes; E . Riofrio y Caba
nas ; S. Valdios de la c. de Avila y su tierra, y 0. Mironcillo: 
el TERRENO es todo ladera, bajo, flojo, en parte pedregoso y 
de secano y consiste en 4 6 0 obradas de tierra, de 4 0 0 estada 
les de á 15 cuartas castellanas cada uno , de las que 2 1 0 son 
de monte, cuyO¡suelo se halla cubierto detomillares y eslepa, 
y produce algún pasto: 180 de tierra labrantía de tercera ca-

bo en este punto una fáb. de fundición, sin otros datos que 
pudieran dar mas antecedentes acerca desús labores, méto
do y naturaleza de minerales , hasta que en el año de 1 8 4 2 
el Sr. D. Francisco Eugenio Tribaldos , de acuerdo con la Di
putación de Cuenca , y con una corta cantidad que ésta puso 
á su disposición, se dedicó á practicar algunas escavaciones, 
y á poco de profundizar, descubrió la existencia de un colosal 
edificio destinado á la fundición de metales. Por cualquier 
parte que se cavara, se estraian crisoles de todos tamaños, 
huesos y conchas calcinadas , cuernos de. ciervo, de buey y 
cabra, hornachas con sus pilas de tierra, hornos construidos 
fuerte y groseramente con multitud de carbón de carrasca, 
varias herramientas , como segures ó hachas sin ojo, ollas 
grandes , unas llenas de trigo y otras de bellotas , adobes de 
tierra cruda, unos redondos , otros ovalados y otros cuadri
longos con cuatro pequeños agugeros , con señales de haber 
resistido la acción del fuego. En este edificio se fundirían 
quizá armas , cual lo denota la existencia de lanzas, dardos 
y otras, ó que encerrando riquezas de alguna importancia, 
seria guardado por alguna tropa en tiempos en que á mer
ced de las revueltas intestinas , la propiedad no estaba muy 
asegurada. 

Por el terr. de este part. jud. no pasa otro r. considera
ble (jue el Jucar , en otro tiempo el Sacro , en dirección N. 
Nace en la sierra de Cuenca , 7 leg. N. de esta c. , térm. de 
Tragacete ; baja por los pueblos de Guélamo, Puente del 
Chantre y Cuenca , entrando en este part. jud. por cerca de 
Villaverde, dirección de N. á S. , y junto á Olivares varia de 
curso á O.; pasa por Talayuelas, desapareciendo de este 
part. internándose en el de la Motilla del Palancar para en
trar al estado de Jorguera , prov. de Albacete , y llegando á 
Cofrentes recibe las aguas del Cabriel, y juntos pasan al rei
no de Valencia para precipitarse en el Mediterráneo por el 
pueblo de Cubera. El r. llamado Rus , nace entre Pinarejo y 
Sta. Maria del Campo, desciende á Caña vate, Rus y San Cle
mente, y va a juntarse con ei Záncara en los prados del 
Provencio Entre las fuentes de agua dulce, la mas famosa 
es la de Alberca, aunque en Valverde y Cañavate las hay 
también buenas; en los demás pueblos se saca de pozos. 

Por el part. de que nos ocupamos se hallan los puentes y 
molinos siguientes : sobre cl Jucar los nombrados, de unos 
y otros, de Olivares, el del Marques, Licenciado y Tala
yuelas ; los puentes son de madera. Sobre el r. Rus están los 
puentes de Cañavate y los 3 de San Clemente, nombrados 
Yara del Rey, Remedios y Sta. Ana ; estos de piedra y aquel 
de madera. Otro de piedra hay en Sta. Maria del Campo y 
sobre el mismo r.. Molinos existen 3 de agua desde Rus á 
San Clemente, y 2 de viento en Aiberca y Sta. Maria del 
Campo. 

Las cañadas y valles de este part., son en general buenas 
y muy productivas, siendo de igual naturaleza los llanos. 
La calidad de las tierras puede dividirse en 5 clases: prime 
ra las huertas; segunda , las tierras buenas ó mejores , lla
madas cebadales; tercera , las buenas que producen trigo 
recio ó arisnegro ; cuarta , las que producen candeal y jeja; 
y quinta, las inferiores destinadas á criar centeno , escaña y 
avena; se siembra también garbanzos, guijas y guisantes. 
El ganado generalmente el mas abundante es el lanar , pues 
la falta de montes hace que el cabrio no prevalezca ; el ca
ballar y mular también es escaso , no asi el burral que lo 
hay en mayor número. Críase también vino y aceite, y la 
del primer líquido en San Clemente, Sisante y el Provencio 
sobresale á la de los restantes pueblos del part.; azafrán 
también se recolecta en cantidad regular. Debe notarse , que 
cogiéndose en estos terr. mucho y buen trigo , el pan que 
se amasa es asaz malo , al contrario de los pueblos del cam
po de Calatrava. 

No hay otra carretera real que el arrecife que sale de Ma
drid con dirección á Valencia que cruza por este part. por 
un terreno corto al E. por la misma venta del Pinar. Los CA
MINOS destinados para las postas y correos de Valencia, Mur
cia y Cartagena cruzan , el primero por la orilla del N. y 
casade Talayuelas, y los segundos por la puebla de Torrubia 
á la alq. de los Frailes y San Clemente ; de este punto entra i 
en Minaya, Roda , Albacete, etc. Hay otros destinados á las j 
eomunicacíones de los pueblos ; todos son llanos y de carril í 
ancho , y en el invierno se ponen en mal estado por los mu- I 
chos barros que en ellos se forman : generalmente en todas 
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y hay caza de conejos, perdices y liebres, IND.: un molino de 
aceite, POBL.: 6 vec., 33 alm. CAP. IMP. : 9,330 rs. CONTR. el 
14,28 por 100 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL 330 rs. 
que se cubren por derrama vecinal, de los cuales se pagan 90 
al secretario del ayuntamiento. 

CLUA DE LA CONCA : I. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Lérida (18 horas), part. jud. y adm. de rent. de Tremp (ó), 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 4 1 ) , está si r. al pie 
de un monte en un llano inclinado con dirección al N. , de
fendido del viento S. y espuesto á los demás que le combaten 
fuertemente; pero principalmente el de O.: el CLIMA aunque 
bastante frió es saludable : tiene 10 CASAS de un solo piso y de 
mala construcción, separadas unas de otras á corta dist.; hay 
igl. dedicada á la Virgen, aneja de la parr. de Alzamora, 
cuyo cura la sirve: el cementerio se halla contiguo á la mis
ma. Cerca de las mismas casas hay una fuente que las abas
tece de agua, y esde muy buena calidad. El TÉRM, confina N. 
con eldeCastocent; E. con el de Torre de Amargos; S. con el de 
Alzamora, y O. con el de Monrebey; estendiéndose de N. á S. 
3/4 de hora , y de E. á O. 1/2 : el TERRENO es áspero, árido y 
pedregoso, compuesto en su mayor parte de monte compren
dido en dos cuestas de bastante estension que se hallan en 
dirección al N., y otras dos de menos lat. hacia el S . , con un 
plano inclinado que parle desde el punto donde estala pobl.: 
se encuentra en él algún arbolado de robles y matas bajas, ro
turándose algunos trozos de terreno comunal que al cabo de 
algunos años se dejan otra vez incultos, CAMINOS : son de pue
blo á pueblo, de herradura y malos ; la CORRESPONDENCIA la 
reciben los interesados dos ó tres vecesá la semana de la adm. 
de Tremp por encargo mutuo de los vec. que van á este 
punto, PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, lana y un poco 
de vino de mala calidad; la principal cosecha es la del trigo: 
se cria ganado lanar y cabrío yse, mantiene el vacuno, mu
lar, asnal, indispensable para las labores del campo: hay caza 
de conejos y perdices, lobos y zorras, POBL.: 7 vec. , 40 alm. 
CAP. IMP.: 13,903 rs. CONTR.: el 11'28 por 100 de esta riqueza. 

CLUA (LA): I. agregado á Aguilar, en la prov. de Lérida 
(11 leg.), part.jüd. de Solsona (4), aud. terr. y c. g. de Cata
luña (Barcelona 20), dióc de Seo de Urgel ^8), adm". subalter
na de Cervera (8), cab. del ayunt. (1): srr. sobre un montecillo 
á la der. del r. Segre, que corre junto al pie del mismo: rei
nan principalmente los vientos de O., y el CLIMA aunque tem
plado, es húmedo en invierno á causa de las nieblas: las en
fermedades mas frecuentes son las catarrales y algunas inter
mitentes. Tiene o CASAS cuyo número está comprendido en el 
centro de Aguilar; la igl. (San Sebastian), es aneja de la parr. 
del mismo pueblo. El TÉRM. confina N. con el de Aguilar (á 
1/2 leg.); E. con el Segre, que discurre por debajo del pueblo, 
S. con el de Tiurana mediante el mismo r. (á 3 /4) , y O. con 
Vílaplana : fertiliza una pequeña parte de este, el espresado 
r. Senrc , que cruza en dirección de N. á SO.: el TERRENO es 
montuoso y de secano, escepto la pequeña parte que se riega 
que son unos huertos inmediatos á la pobl. ; en general todo 
él esde mediana calidad, no hallándose montes de coiiíide-
racion, ni arbolado que merezca mencionarse, CAMINOS: todos 
son de travesía y de herradura en mal estado : la CORRESPON
DENCIA se recibe de la cartería de Oliana por cuenta de los in
teresados dos ó tres veces cada semana, PROD.: centeno, ceba
da , legumbres y vino, la mayor cosecha es la del centeno: se 
cria ganado lanar y de cerda siendo este el mas preferido , y 
caza de perdices, conejos y almina liebre: hay pesca de bar
bos, anguilas y truchas, POBL.: 0 vec, 33 alm. CAP. IMP. 
9,730 rs. CONTR.: el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CLUNTA: v. de los celtíberos arébacos, famosísima en la 
España romana , elevada á la dignidad de conv. jurídico á la 
de colonia, con cl privilegio de acuñar moneda, y siendo 
mansión del itinerario. Ademas de estos timbres y de las me
dallas é inscripciones han perpetuado la memoria de esta in
signe c. , grandes acontecimientos históricos en que figura su 
nombre. Teniéndola sitiada fué vencido Quinto Metello Nepos 
por los vaceeos en una batalla que le dieron , año 55 de nues
tra era (l)ion Casio). Un sacerdote chímense desenvolviendo 
ciertos versos de una profetisa, que se conservaban en el tem
plo hacia ya 200 años, anunció á Galba recaería pronto en el 
el imperio del mundo; porque asi lo decia la sentencia u 
oráculo (Sucfonio): aún estaba Galba en Clunia cuando un 
liberto, llamado Sicelo, habiendo llegado en 7 dias de Roma, 
le hizo saber la muerte de Nerón y cómo se le hubo procla-

lidad que produce de 3 en 3 años; 40 de tierra inútil por ser 
todo peñascal y 30 de prados de secano; pasa por esta deh., 
con curso de S. á N., un arroyo conocido con el mismo nom
bre que ella, el cual toma luego el de Rioforte, por pasar tam
bién por la deh. de este nombre, PROD. : centeno , pastos y al
go de leña (fertilidad general 4 por 1): és propiedad del Sr. 
conde de Gavia. 

CLEMENTINA: deh. en laprov. de Cáceres, part.jüd. y 
térm. de Alcántara : si r. una leg. al S. de esta v., comprende 
100 fan. de labor y mantiene igual número de cab. de ganado 
lanar. 

CLERUM: el anónimo de Rábena da este nombre á uno 
de los principales r. que fertilizan la España; no puede ase
gurarse cuál sea el r. que quiso significar. 

CLODIANUS: con este norahre aparece el r. Fluvia en .Mela. 
CLODIO (SAN): 1. enlaprov.de Lugo, ayunt.de Puerto

marin y felig. de San Pedro Félix de Rosas (V.) POBI.. : 4 vec, 
23 almas. 

CLOGUAS (SON): predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd.de la v. de 
Sineu. 

CLOT (EL): barrio en la prov., part. jud. de Barcelona; es 
uno de los 4 part. de que se compone ei 1. de San Martin de 
Provehsals (V.) 

CLOT (SAN MARTIN DEL) , antes SAN MARTIN DE TORNA-
DISA: ald. en la prov. y dióc. de Gerona (10 horas), aud. 
terr..c. g. de Barcelona (25 1/2), part. jud. de Olot (2), ayunt. 
de Capsech(i): SIT. en el valle de Viaña, le combaten los 
vientos del S. y O.; su CLIMA es frió pero sano. Tiene 10 CASAS 
y una igl. parr. (San Martin) servida porun curado ingreso 
El TÉRM. confina N. Valldelhach; E. Capsech; S. y O. San Sal
vador, estendiéndose 1 1/4 hora deN. áS. y l/2de E. á O. 
El TERRENO es árido y pedregoso, con una montaña que cierra 
el valle por la izq.; corre por él un riach. que reunido con 
otros toman el nombre de Bibera de Viaña, en cuya confluen
cia , y al estremo O. del pueblo, hay una venta llamada la Pi
neda, CAMINOS : uno local y de calzada, y la carretera general 
de Olot, decuvo punto recibe cl CORREO, PROD. : trigo, maiz, 
habas, fajol, habichuelas, mijo, hortalizas y frutas; cria ga
nado lañaren corto número, v caza de perdices, conejos y 
liebres, PORL.: 31 vec, 152 aím. CAP. PROD.: 1.798,400 rs. 
IMP. : 44,900. 

CLOT DELS ASES: pedazo de muelle en la isla de Menorca 
dentro del puerto de Mahon ; parte es natural y parte artifi
cial , y forma una pequeña ensenada; pueden los buques atra
car su costado á tierra por mucho que sea su porte-, está sit. 
al SSO. del lazareto ; tiene 8 norais para asegurar los buques 
que se atracan para alijar sus cargamentos é introducirlos en 
aquel establecimiento por su puerta llamada del Clot deis Ases, 
de cuyo muelle disla esta 27 varas : en cl mismo , y á 52 va
ras de la referida puerta, y 20 del mar, existe una fuente de 
la cual se proveen de agua los buques. 

CLOTAL (EL) : predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Po-
llenza. 

CLUA : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (8 leg.), part. 
jud. de Balaguer (5) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 20 ) , dióc. de Seo de Urgel y priorato de Meya (t): 
está SIT. en un vallado al pie de un monte ó cerro llama
do de su nombre: le combaten los vientos de E. y N.; y 
el CLIMA aunque templado , produce tercianas gastrico-bi-
liosas y catarros. Tiene 20 CASAS y la igl. parr. (San Ju
lián), está servida por un cura párroco de provisión ordinaria 
en concurso general. Confina el TERM. N. con Garsola y valle 
de Iriet (á 1/2 leg.); E. con el mismo y Argentera; S. con este 
último , ambosá igual dist. del primero, y O. Baldomar: se 
encuentran cu él varias fuentes naturales de aguas de buena 
calidad , de las cuales se surten los vec. para atender á sus 
necesidades domésticas. El TERRENO montuoso, pedregoso y 
árido, es en general de mala calidad , hallándose en él el mon
te ;;ne lleva el nombre del pueblo, al E. y el de Grao de Clua 
al S.: los CAMINOS que le atraviesan son los que conducen á los 
pueblos limitrofes casi intransitables: la CORRESPONDENCIA la 
reciben, por espreso que cada interesado manda, de la cartería 
de Villanueva de Meya, los lunes, miércoles y sábados; salien
do los martes, viernes y domingos, PROD. : centeno, cebada, 
patatas , vino y aceite, siendo la principal cosecha la del pri
mero : se cria ganado vacuno y lanar, prefiriendo el primero; 
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mado para sucederle en el imperio. El conv. jurídico clu- j 
niensc comprendía los vardulos , aulrigoncs, caristos, cán
tabros , y por el nacimiento del Pisuerga bajaba abrazando 
á los murgugos de Sasamon y Burgos: retirándose hasla el 
r. Ezla , cogía á los vocéeos por Coca á Segovia, abrazando 
á los pelendoncs y á los arévacos, en cuya región estaba 
Clunia. Esta era el fin y lím. sept. de la Celtiberia: Ipsaque 
Clunia Celtiberia} finís (Plinio). Hallábase sit. en una alta 
montaña, en el lérm. de Coruña del Conde, á 1/2 leg. de 
esta pobl., (pie siendo indudablemente alguna de Jas depen
dencias de aquella insigne c., ha conservado su nombre del 
(pie es un residuo ei actual Corana. El diligentísimo Elorez 
visitó este sitio. En la colección de lápidas de Grutero (pág. 41, 
anuí. .")), se conserva memoria de haberse consagrado en 
Clunia un templo á la madre Diana, por decrelo de los De
curiones. Otro templo habia en ella dedicado á Júpiter. El 
nombre Clunia se escribió en algunos manuscrito Cluvia, 
Fiaría, Duvia y Dania. Opinaron algunos haberse cogno-
minado esta c. Sulpilia, apoyándose eu una medalla de Clu
nia , batida en Roma de orden del Senado. Pueden verse en 
Grutero, Florez, Masdeu, Cean, Cortés etc., las medallas y 
lápidas de Clunia sabiamente comentadas. 

COAGE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoyra 
y felig.de San Pedro ¡Juno (Y.) 

COALLA.(SANPEDRO DB): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (3 leg.), part.jüd. de Prav ia (4 ) , ayunt. de Grado ( 1 ) : 
SIT. en ambas orillas de un pequeño r. llamado Mencndc , con 
buena ventilación y CUMA sano. Tiene unas 9 0 CASAS reparti
das en el 1. de su nombre , y en los de Baselgas, Lasniella, 
Lorcdo, las Murías, Paniccra y Pumarin ; y escuela de pri
meras letras, frecuentada por indeterminado número de niños 
y dotada con 12 fan. de grano. La igl. parr. bajo la advocación 
ele San Pedro, está servida por un cura, cuyo destino es de se
gundo ascenso, y de patronato laical Confina cl TÉRM. N. felig. 
de Rañeces; E. la de Grullos; S. ayunt. de Sto. Adriano, y 
O. Rodiles y Yernes (ayunt. de Tameza). El TERRENO participa 
de monte y llano, es calizo, y de mediana calidad •• le cruza el 
mencionado riach. , que nace en la montana llamada de la Con
desa , y pasando por los límites de la parr. de Rañeces, desagua 
en el r. Cubia al pie <h la altura del Panizal: la parte inculta 
tiene buenos plantíos de robles y matorrales, y también hay 
prados de regadío y secano, r-non.: escanda, centeno, maiz, 
castañas, avellanas, habas negras y blancas, patatas, lino, 
y otros frutos : mantiene ganado vacuno, caballar, de cerda, 
íanar y cabrío; hay caza y pesca de varias clases, IND. : ade
mas de la agricultura y ganadería existen 5 molinos harineros, 
un balan, y pisones para limpiar la escanda. POBL.: 9 0 vec, 
3 8 3 alm. CONTU. : con su ayunt. (V.) 

COALLA DE YUSO: I. en laprov. de Oviedo, ayunt. de 
Grado y felig. de San Martin de Grullas. (V.) POBL. : 9 vec, 
4 5 almas. 

COALLAJU ó COLLADA DE YUSO: l.en la prov. de Ovie
do, ayunt. de Grado, felig. de Sau Martin de Grullés : SIT. en 
las miirg. del r. Menende que pasa por medio de la población, 
en la caida de la altura de la Gáraba cerca de Coalla. El TER-
RENO es fértil y de buena calidad, PROD.: maiz, escanda, babas, 
patatas y otros frutos, POBL. : 9 vec , 3 8 almas. (V.) 

COALLOSO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sandia
nes y felig. de San Esteban de Sandianes. (V.) 

COANER: I. con ayunt. en !a prov., aud. terr., c. g. de 
Barcelona (\% leg.,), part. jud. de Manresa ( 3 ) , dióc. de Solso
na: srr. ala márg. der. del r. Semis, con buena ventilación 
y CLIMA sano. Tiene varias CASAS, y una igl. parr. (San Julián) 
servida por un cura de ingreso de patronato real. El TÉRM. con
fina con San Mateo deBages, Prades, San Salvador de Torrue
lla y Suriá. El TERRENO es montuoso en general, fertilizado por 
el mencionador. que desagua enel Cardoner. Los CAMINOS son 
locales, PROD. cereales y algún vino; cria ganado lanar y 
caza de conejos y perdices, POBL. : 7 vec. , 3 8 alm. CAP. PROD.: 
8 0 7 , 2 0 0 rs.IMP.: 2 1 , 0 8 0 . 

COAÑA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. 
Maria de Coaña. (V.) POBL. : 0 0 vec. , 1 3 0 almas. 

COAÑA : ayunt. en la prov. y dióc. de Oviedo (10 1 / 2 leg.) 
part. jud. de Castropol (6) , aud. terr. y c. g. de Castilla la 
Vieja (á Valladolid. 0 2 ) : SIT. ala izq. del r. Navia, y en la 
costa del océano cantábrico, con buena ventilación y CLIMA sa
ludable. Comprende las felig. de Cartavio, Sta. Maria; Coaña, 
Sta. Maria (cap.); Folgüeras, Santiago; Mohias, San Martin; 
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Trelles, San Juan , y Villacondide, San Cosme. Confina el 
TÉRM. municipal por N. con el mar cantábrico; por E. y S . 
con el ayunt. de Navia, mediando el r. de este nombre, y por 
0 . eon los ayunt. de Boal y el Franco. Hacia el N. é inmedia
ciones del mar se halla la sierra ó pico llamado Jarrio, por 
donde transitan únicamente los vec. para coger tojos: Otra 
cord., que es la principal del concejo , comienza en la cap. del 
mismo, y siguiendo por los ayunt. de Boal, Ulano y Castropol, 
penetra en la prov. de Lugo: ambas son escarpadas, é incul
tas , y no ofrecen mas que algunos árboles , arbustos y yerbas 
de pasto. En el mencionado r. Navia que, según hemos dicho 
limita la estremidad SE. del ayunt., confluyen varios arroyos 
y riach., siendo los principales de estos el llamado de Meiro, 
que nace en las montañas de Boal y el Franco, y el titulado 
Busnobo ; uno y otro dan impulso á distintos molinos harine
ros , y riego á varios trozos de labor: sin que al efecto pueda 
servir el r. Navia por ser muy caudaloso . y porque costaría 
mucho mas cualquier presa ú obra que en él se realizase, que 
las tierras por donde pasa. Los CAMINOS son vecinales y en me
diano estado. El CORREO se recibe 3 veces á la semana, PROD.: 
cereales, legumbres, hortaliza y otros frutos; se cría ganado 
vacuno, mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca 
de varias especies, IND. y COMERCIO: la agricultura, molinos 
harineros y ganadería; emigrando muchos vec. durante el es
tio para segar en las prov. de Castilla: consisten las operacio
nes comerciales en la estraccion de frutos y ganados sobrantes 
en particular mulas y bueyes, é introducción de géneros de 
vestir y comestibles necesarios, POBL.: 7 9 3 vec, 4 , 3 2 7 alm. 
RIQUEZA IMP. 4 4 0 , 8 2 0 rs. CONTR.: 5 1 , 9 5 0 . 

COAÑA (STA. MARÍA DE) : felig., cap. del ayunt. de su nom
bre, en la prov. y dióc. de Oviedo(161/2 leg.) part. jud.de Cas
tropol (6) SIT. en las inmediaciones del r. Navia con libre 
ventilación y CLIMA bastante sano. Comprende, ademas del 
1. de su nombre , los de Carbón, Cereyedo, Losoiro Mestas, 
Nadon, San Esteban , Villar y Valentín que reúnen 1 4 8 CASAS 
de mediana fáb.; hallándose en el 1. de Coaña la municipal, y 
una escuela de primeras letras frecuentada por indeterminado 
número de niños. La igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. 
está servida por un cura de segundo ascenso y de patronato 
laical: también hay 2 ermitas propias del vecindario. Confina 
el TÉRM, N. felig. de Folgueras; E. r. Nabia; S. felig. de Vi
llacondide , y O. la de Miudes en el ayunt. de Franco. El TER
RENO participa de monte y llano, es de buena calidad y abun
da en fuentes que sirven para beber y otros objetos; aprove
chándose las de un arroyo para dar impulso á algunos molinos 
harineros, y riego á distintas labores, PROD. : trigo, centeno, 
cebada, patatas, habas, lino , nabos y yerba; sostiene ganado 
vacuno , mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de varias 
clases, POBL. : 1 4 8 vec., 8 7 9 alm. CONTR. : con las demás felig. 
que componen el ayunt. (V.) 

COBA: barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Duran
go , ayunt. y térm. de Dima. 

COBA: térm. desp. en la prov. y part. jud. de Lérida, térm. 
jurisd. del Cogul. (V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua, 
felig. de San Pedro de Vinos, POBL.: 3 vee., 19 almas. 

COBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo y felig. 
de Sta. Maria de Fígueiras. (V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Frades y 
felig. de San Julián de Celligo. (V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mesia y 
felig. de San Martin de Cabruy. (V.) 

COBA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Saturni
no y felig. de Sta. Maria del Monte. (V.) 

COBA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y felig. 
de San Esteban de Noceda (V.) POBL.: unida con los 1. de Pe-
dras y Pació 1 1 vec., 5 9 almas. 

COBA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo y felig. 
de Santiago de Saa de Páramo (V.). POBL. : 9 vec, 5 0 almas. 

COBA: i. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San Vi
cente de Villameá. (V.). POBL. : 1 3 vec, 6 5 almas. 

COBA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y felig. 
de San Mamed de Montar, POBL.: 1 vec., 5 almas. 

COBA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Bartolomé de Monteseiro (V.). POBL. : 1 vec, 
6 almas. 

COBA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San Pa
blo de Riobarba. (V.) 
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COBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y felig. de 

Santiago de Vivero. (V.) 
COBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig. de 

San Esteban de Sumoas. (V.) 
COBA : 1. en ta prov. de Pontevedra, ayunt. de Baños de 

Cuntis y felig. de Sta. Maria de Troanes. (V.) 
COBA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Estra

da y felig. de San Miguel de Castro (V.). POISL. : 5 vec. y 25 
almas. 

COBA (LA): 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Grandas 
deSalimey felig. de Sta. Maria de Trabada (V.). POBL.: 24 
vec. y 112 almas. 

COBA ('SAN JUAN DE): felig. en la prov. de Lugo, part. 
jud. de Chantada y ayunt. de Carballcdo (V.) ACOBA SAN 
JUAN). 

COBA (SAN JUAN DE): felig. en la prov. de Lugo ( 12 1/4 
leg.), dióc. de Mondoñedo ( 7 1 / 4 ) , part. jud., ayunt. y distrito 
marítimo de Vivero ( 1 / 4 ) : SIT. ala espalda del monte Cordal 
de Riobarba, con esposicion al NE., y buena ventilación; 
CLIMA templado, húmedo y propenso á reumas. Comprende 
los burgos de Escurido, Grollal y Montaña, que cuentan 2 3 5 
CASAS distribuidas en los 1. de Carracedo, Casabella, Casano
va , Casería, Comiñas, Congostras, Cruz, Escourido, Foro, 
Furcos , Goejas , Iglesia, Laje, Lombogordo , Noguerido, Pa-
llaregas, Pardiñas , Pedreira, Porta do Cura, Regó, Rio de 
Loiba, Riquian , Soutullo, Suasbarras, Teijoeiras, Toras de 
Abajo, Toras de Arriba, Tras do monte y Ventoselle. La igl, 
parr. (San Juan) estuvo en una gran caverna que aun exis
te , de la que tomó el nombre de Coba y desde donde fué 
trasladada hace un siglo , al punto que ocupa distante 
una leg. de la orilla del mar: el curato es de primer as
censo y patronato real ordinario: hay una capilla ó ermita 
con la advocación de Ntra. Sra.; es de propiedad particular, 
y se celebra el Santo sacrificio de la misa á espensas del due
ño: el cementerio no perjudica á la salud pública. Confina su 
TERM. por N. con Sta. Maria de Suegos; al E. San Pablo de 
Riobarba, y por S. y O. '-on Santiago de Vivero: se encuen
tran en él fuentes de buenas aguas y las hay minerales que 
contienen sulfato de hierro , poca magnesia y algo de sulfato 
de antimonio; estas aguas aunque no completamente analiza
das, se usan con buenos resultados contra las afecciones cróni
cas del estómago .- corren por el SE. y NE. de la parr. los ar
royos Cantarrana , Loiba y Escourido que son de curso pe
renne y aunque de poco caudal, tiene cada uno un puenle de 
piedra de 5 pies de elevación. El TERRENO en lo general es fér
til, pero el indicado monte Cordal asi como el Galiñeira, Casa-
bella y Carracedo, están poco poblados: en ellos se encuentran 
veneros de hierro que se esplotan y utilizan en la construcción 
de potes y otros usos: hay sotos y prados de regadío cubier
tos de toda clase de arbolado, hermosas huertas y frutales. 
Los CAMINOS de pueblo á pueblo y las veredas trasversales se 
hallan en mediano estado: el CORREO se recibe en Vivero. 
PROD.: patatas, maiz , trigo, centeno , vino , habas , garban
zos, otras legumbres, frutas y abundante pasto. Cria ganado 
vacuno, lanar, de cerda y cabrio: se cazan liebres, perdices, 
otras aves, lobos y zorros; se pescan truchas y anguilas en los 
mencionados arroyos , como también toda clase de pescado 
en la mar. IND.: la agrícola, un molino harinero (sobre el 
Cantarrana), terrería, telares, varios oficios de primera ne
cesidad, 2 fáb. :¡e salazón y arenques, y alguna marinería con 
14 lanchas dedicadas á la pesca y tráfico interior del puerto. 
El COMERCIO está reducido á la esportacion de sardinas para 
Asturias, Vizcaya y Cataluña, y la venta del vino y demás 
sobrante de las cosechas á los mercados inmediatos en donde 
se proveen de los art. de que carece la felig.: esta celebra feria 
de ganado el segundo dia de pascua de Resurrecion en el sitio 
denominado Suasbarras. POBL.: 217 vec, 1 , 0 3 0 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

COBA (STA. MARÍA DE): felig. con título de v. en la prov. 
de Orense (9 leg.), part. jud. y ayunt. de Tribes ( 1 ) , dióc. de 
Astorga ( 2 3 ) : SIT. á la der. del r. Navea en una llanura, com
batida principalmente por los aires del N. y O.; el CLIMA es 
frió, y las enfermedades comunes calenturas catarrales y do
lores de costado. Comprende ademas del 1. de su nombre los 
barrios de Aldea grande , Bacariza , Castro , y Monte, que 
reúnen 120 CASAS. La igl. parr. dedicada á Ñtra. Sra. tiene 
por aneja la de San Esteban de Penapetada , y está servida 
por un cura , cuyo destino es de entrada y de provisión del 
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monast. de San Payo de Santiago. También hay entre los 
barrios de Bacariza y Castro en medio de un llano, una ermita 
con el titulo de Ntra. Sra. de las Nieves. Confina el TÉRM. N. 
1. de Pareisas; E. el de Cotarones; S. sierra de Queija, y O.r. 
Navea , el cual nace en la indicada montaña de Queija, se di
rije hacia el N. bañando diversos 1. pequeños á der. é izq., 
y tiene un puente regular construido á principios del actual 
siglo. Et TERRENO participa de monte y llano, y es de media
na calidad: el primero es bastante quebrado, y cria única
mente brezo, hallándose bastante arbolado de robles en las 
orillas del r. Los CAMINOS conducen á los pueblos inmediatos 
y se encuentran en muy mal estado: el CORREO se recibe de la 
Puebla de Tribes por baligero 3 veces á la semana, PROD.: bas
tante centeno, lino, patatas, nabos, legumbres y algunas 
hortalizas ; mantiene ganado vacuno , de cerda, mular, caba
llar, lanar y eabrio; hay caza de liebres, conejos, corzos, ga
mos y perdices, no faltan animales dañinos en los montes, ni 
pesca de truchas muy esquisitas en el r. Navea. IND. y CO
MERCIO : ademas de la agricultura y ganadería se cuentan al
gunos molinos harineros y telares para lienzos ordinarios, 
buriel y picote : reduciéndose las operaciones comerciales á 
la estraccion de ganado, pemiles y demás frutos sobrantes, c 
introducción de géneros de vestir y comestibles necesarios. 
POBL..- 120 vec. , 350 alm. CONTR. con su ayunt. (V.). Se cree 
en el pais que esta felig. fué fundada por un tal Juan Alvarez, 
á quien en virtud de un suceso milagroso se dio silio para 
edific.r una ermita en el mismo punto que hoy ocupa la parr., 
y que habiendo construido dicha ermita dedicada á San Se -
baslian , vivió en ella monásticamente, y también se dice que 
los primeros hab. eran feligreses de San Salvador de Sobrado 
de Tribes , hasta que aumentada la pob. y hallándose dist. di
cha parr. 1 1/2 hora, fué preciso establecer una igl. propia en 
el mencionado sitio. 

COBA DE TOIRA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cápela y felig. de Santiago de Cápela (V.): POBL. 4 vec. y 16 
almas. 

COBACHA DEL AGUA : cas. en la prov. y part. jud. de 
Cuenca, térm. jurisd. de Las Majadas. 

COBACHO: cortijo en la prov. de Albacete , part. jud. y 
térm. jurisd. de Nerpio. 

COBACHO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. 
Matia de Trabada y ald. de Marreiros, una de las cuatro en 
que se halla dividida esta felig. (V.). POBL. 4 vec, 17 almas. 

COBACHO : barriada en la prov. de Santander , part. jud. 
de Villacarriedo ; es una de las que forman el 1. de Barcena de 
Toranzo. (V.) 

COBACHUELAS: barrio en laprov. y dióc. de Segovia, 
part.jüd. de Sepúlveda. Es uno de los que componen el 1. del 
Olmillo, en cuyo pueblo se hallan comprendidas las circuns
tancias de su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 

COBADAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de San Pedro de Sorrizo. (V.) 

COBADE : barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Viana 
del Bollo y felig. de San Mamed de Santiago. (V.) POBL. : 20 
vec, 100 almas. 

COBADELAS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Pue
bla del Brollon y felig. de Sta. Maria de Saa de la Pue
bla. (V.) 

COBAIÑO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Simón de Lira. (V.) 

COBAL: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Valdoviño. (V.) 

COBALEDA: 1. con ayunt. en la prov. y part. jud. de Soria 
(7 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (16; , dióc. de Osma (9): 
SIT. al pie de la sierra de Urbion á la márg. der. del r. Duero 
y combatido por el N., su CLIMA es frío y las enfermedades 
mas comunes calenturas pútridas: tiene 148 CASAS, la de 
ayunt., escuela de instrucción primaria concurrida por 73 
alumnos de ambos sexos , á cargo de un maestro dotado con 
2,000 rs., y una igl. parr. de segundo ascenso (San Lorenzo) 
servida por un cura de provisión real y ordinaria: confina el 
TÉRM. N. Viniegra de Arriba; E. Vinuesa; S. Cabrejas, y O. 
Duruelo; dentro de él se encuentran diferentes manantiales 
que forman otros tantos arroyuelos y van á desaguar al Due
ro : el TERRENO sumamente quebrado y montuoso, puede de
cirse que casi todo es un dilatado pinar, CAMINOS : los locales 
y algunos que dirijen á diferentes puntos de dentro y fuera de 
la prov.; aunque de herradura, son transitables para las car-
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COBARRURIAS: v. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. 
y c. g. de Burgos (6 leg.), part. jud. de Lerma (4), se halla en 
una hondonada que por las cuestas no muy elevadas que la 
rodean forma un llano como de 1/2 cuarto de leg. en diáme
tro ; está al abrigo de todos los vientos y dividida por el r. 
Arlanza del arrabal de San Boque , siendo las enfermedades 
que mas comunmente se padecen tercianas y algunas demen
cias, en alguna que otra época del ano; también es muy ge
neral la falta de dientes aun en los niños y jóvenes de ambos 
sexos, lo cual se atribuye á que habiendo muchos nogales al 
rededor de la pobl., las aguas, que son muy delgadas, en
vuelven alguna parte corrosiva, tomada de las raices de di
chos árboles. El número de C A S A S de que se compone sube á 
350 que regularmente son de dos pisos, pocas de tres y casi 
ninguna de uno solo, y la mayor parte de mala distribución 
interior. La v. puede considerarse en antigua y moderna: 
aquella está fundada en un recinto que representa un cuasi 
cuadrilongo, cuya dimensión en toda la circunferencia que 
designa una muralla de 6 pies de grueso y de 30 á 40 de al
tura , según demuestran los tramos que de ella se conservan, 
tiene 1,202 pasos, 189 de ancho y 460 de largo. La moderna 
consta de 3 barrios contiguos á laantigua, á saber: el ya ci
tado arrabal de San Roque, las Tenerias y el barrio de la Ron
da y las lleras. Divídese por último la pobl. en 4 cuadrillas 
que se titulan Barrionuevo , la Plaza, la Cuesla y el Rincón. 
Barrionuevo está todo dentro de murallas y es la mejor en 
edificios, plazas y calles; de aquellos hay ya muchos mo
dernos y de mejor orden que los antiguos : las plazas son 3 , 
de las cuales la denominada del Altozano está empedrada, es 
sana y limpia y tiene soportales al N. y O., si bien los de 
este último punto son bastante bajos y feos: hace fachada el 
palacio del conde Fernán González que perteneció al monast. 
de Arlanza: la otra es irregular en forma de escuadra, es 
poco espaciosa, y en ella se encuentra la casa antigua de 
ayunt.; la tercera figura un cuadrilongo bastante espacioso 
entre el palacio del Abad, casas nuevas y fáb. de la colegial. 
Como á unos 40 pasos se halla el referido palacio y el cast. 
de Fernán González, dentro de un cuadro amurallado que 
cuenta 187 pies de long. y 142 de lat., teniendo la muralla 
como unos 20 de altura y 5 de espesor. El palacio es fuerte 
en su construcción fundamental, pero en lo demás débil y 
de poco mérito; sirvió de fortaleza en la última guerra civil 
y está muy deteriorado. El cast. es un torreón cuadrado de 
sillería muy fuerte y compacta, de 70 píes de anchura en cada 
costado ; se eleva en disminución hasta la altura de 80 , y 
tiene almenas , saeteras y troneras. En él es tradiccion vul
gar estuvo emparedada una reina , donde murió ; se conser
va el nicho que manifiesta ser destinado al mismo efecto, y 
se cree fué Dona Urraca, hija del gran conde y esposa de Don 
Ordoño II rey de León, quien la repudió ó abandonó; y ha
biéndose retirado á Cobarrubias con sus dos hijos, la encerró 
su padre en este cast.; lo cierto es que su sepulcro tiene por 
escudo, según se ha dicho, una torre barnizada denegro, 
que no es estrado sea el símbolo de su prisión y muerte. La 
cuadrilla de la Plaza se halla dentro del recinto amurallado, 
menos el arrabal de San Boque y el de las Tenerías, cuyos 
edificios son de construcción débil y de mal gusto: las calles 
y plaza están empedradas y en muy buen estado, siendo 
aquellas estrechas y torcidas, y formando esta un triángulo 
agudo con soportales al E. y O. y parte del S. A la entrada 
del puente para pasar al arrabal hay una torre cuadrada muy 
fuerte cómodo 40 pies en cada costado; tiene 4 arcos , uno 
pequeño morisco que da paso al paseo de la Solana, y los 
otros tres grandes, uno para la plaza referida, otro para el 
camino de Burgos y otro que abre el paso al puente ; todos 
ellos demuestran por sus quicios y canelones haber tenido ras
trillos y pontones: mirando al mismo puente se ve el blasón 
de las armas de Cobarrubias que se compone de 2 cast. y á 
cada lado una encina y 2 leones. En 1671 y dia de San Geró
nimo, un fuerte huracán derribó el último orden de esta torre, 
pues era mucho mas elevada, la cual sirve hoy de cárcel pú
blica. La cuadrilla de la Cuesta está comprendida dentro de 
murallas menos la Ronda y barrio de las Herasque también 
se dice de los Genizaros ; tiene en su centro 2 plazuelas pe
queñas empedradas como sus calles que son oscuras y estre
chas; y los edificios de débil construcción y de ningún mé
rito : en esta cuadrilla hay un archivo muy suntuoso funda
do por D. Felipe I I I ; su fáb. es de silleria, las rejas, puer-

reterias de madera, C O R R E O : se recibe y despacha en la adm. , 
de Soria por un cartero, P R O D . : algo de centeno, muchos y | 
buenos pastos y abundante madera de construcción; cria ga
nado vacuno y cabrio y algunas caballerías; abunda la caza 
de corzos, venados y javalies, y en el Duero la pesca de esqui
sitas truchas, IND. : la arriería y carretería, el corte y aserra
do de maderas, y la elaboración de artesas, artesones, morte
ros de madera y gamellas, C O M E R C I O : esportacion de los prod. 
de la ind. é importación de los art. de consumo y otros géne
ros que faltan, P O B L . : 144 vec, 574 alm. C A P . I M P . : 2 9 , 3 0 6 rs. 

COBALLARCO, que también llaman algunos CABALLAR-
GO: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. de Villacar
riedo: corresponde á la v. de San Roque de Riomiera : S I T . so
bre la peña de su mismo nombre: tiene 4 cabanas con sus pra
dos cerrados en anillo, habitadas durante el otoño: dista 1/2 
leg. de la parr.: su terreno es mediano. 

CORALLO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
felig. de Sta. Maria de Cereijido. (V.) 

GOBALLO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Samos 
y felig. de San Cristóbal del Real. tV.) P O B L . : 1 v e c , 6 
almas. 

COBANADA : sierra en la prov. de Radajoz, part. jud. de 
Olivenza, térm. de Alconchel: S I T . al E. de esta v. se eleva á 
espaldas de la sierra y ermita de la Esperanza, á cuyas faldas 
se halla la población. 

CÓRAMELAS: deh. en la prov., part. jud. y térm. de To
ledo , está dedicada á pasto y labor. 

CORARIZA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol 
y felig. de Sta. Maria de Silvela. (V.) P O B L . : 2 vec. 11 almas. 

CORARRADE1RAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Serantes y felig. de San Martin de Cobas. (V.) 

CORARRUBÍAS: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. jud. de Almazan (1) , aud. terr. y c. g. de Burgos (3o), 
dióc. de Sigüenza ( 7 ) : SIT. á la falda de un pequeño cerro y 
combatido principalmente por los vientos N. y O.; su C L I M A 

es sano y las enfermedades mas comunes algunas pulmonías 
y catarros: tiene 21 CASAS, una fuente de abundantes y bue
nas aguas, que provee al vecindario para beber y demás usos 
domésticos; una escuela de instrucción primaria concurrida 
por 10 alumnos de ambos sexos , á cargo del sacristán dotado 
con una miserable retribución en la actualidad ; pero pronto 
variará de aspecto dicha escuela, pues el Illmo. Sr. D. Manuel 
de Tarancon, ob. electo de Zamora , hijo de Cobarrubias , ha 
dispuesto fijar el establecimiento en su casa natal y dotará sus 
espensas un maeslro con 4 rs. diarios; hay una igl. parr. ane
ja de la de Sta. Maria de Almazan, el edificio aunque de poco 
mérito en su construcción , es sólido, muy aseado en el inte
rior y con ricos ornamentos y buenas alhajas para el culto, de 
bido"todo á la munificencia del espresado Sr. Tarancon , que 
ademas ha costeado un hermoso cementerio con una ermita 
dedicada á Sta. Maria Magdalena, y ha fundado un pósito pío 
con el fondo de 300 fan. de grano de toda especie, para que 
el ayunt. con intervención del cura párroco, las reparta anual 
mente en calidad de préstamo, á los labradores que lo sol ici 
ten : confina el T É R M . con los de Almazan, Almantiga y Barca; 
dentro de él, y como á la dist. de 1/4 de leg., se encuentra un 
torreón de atalaya que según su fáb. es del tiempo de los mo
ros: el T E R R E N O entrecortado por algunos cernios de poca 
elevación , es de buena calidad, comprende una deh. de pas 
tos y varios huertos con pozos para su riego; hay una peque 
ña vega fertilizada por un arroyo que lleva el nombre del 
pueblo, cuyo paso facilita un puente de sillería con una calza
da á su continuación de 300 varas, construido uno y otro 
á espensas del repetido Sr. Tarancon , á fin de evitar las fre
cuentes desgracias que con las avenidas de dicho riach., ocur 
rian en tiempos lluviosos álos arrieros y demás vec. que ve 
nian ó iban á Almazan, cuyo C A M I N O atraviesa; cruzan ade
mas por el térm. otras veredas álos pueblos limítrofes y dife
rentes puntos, todas de herradura y muy concurridas por los 
arrieros de Aragón y Castilla la Vieja, C O R R E O : se recibe y des 
pacha en la adm. de Almazan. P R O D . : trigo puro , centeno co 
mun, cebada, avena, garbanzos, lentejas, guijas, patatas y 
algunas verduras: cria ganado lanar, vacuno , mular, asnal 
y de cerda; bastante caza de perdices, liebres y conejos, y en 
algunos años abundan los lobos y zorras, I N D . : la agrícola. 
C O M E R C I O : esportacion de frutos sobrantes á los mercados de 
Almazan, donde se surte el vecindario de los art. que faltan. 
F O B L . : 11 vec, 44alm. CAP. I M P . : 16,126 rs. 20mrs. 
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las, ventanas y blasones primorosamente trabajados con las 
armas reales, y todo de hierro, sin tener mas madera que el 
armazón del tejado que es de enebro: su figura es un cua
drilongo como de 50 á 0 0 pies de long. y de 3 0 á 4 0 de lat., 
con un arco magnífico en cl medio que da servidumbre para 
las heras: en él fueron depositados todos los pleitos fenecidos 
del real adelantamiento de Burgos y su part., cuyos pape
les mas importantes se trasladaron después al archivo gene
ral de Simancas, desapareciendo los restantes en la guerra de 
la Independencia, en 1 8 2 0 y en Ja civil ocurrida desde 1 8 3 3 al 
40con motivode haberle ocupado las tropas para fuerte y hos
pital militar. Hay un hospital titulado de Sta. Catalina donde 
se recogen á los pobres transehuntes, el edificio está sit. en 
medio del pueblo , se ha reparado últimamente y tiene muy 
pocos fondos, que consisten en réditos censuales: de 3 hos
pitales que habia antiguamente titulado el uno de San Juan 
y el otro de San blas, solo ha quedado el de que se ha he
cho mérito. También tiene una escuela de primeras letras para 
niños y otra para niñas, siendo la dotación de la primera 2 , 0 0 0 
rs., los 0 0 0 pagados de propios y el resto por v. y alumnos, 
de los cuales concurrirán 1 4 0 de ambos sexos: la dotación de 
la segunda es eventual, pues solo consiste en el precio en 
que se conviene la maestra con los padres de las niñas edu-
candas. Tiene dos igl. parroquiales; una es la insigne real 
igl. colegial, cuyos patronos son Sau Cosme y San Damián 
y la otra hijuela de ella , dedicada á Santo Tomás Apóstol. 
La primera está situada á las márgenes del r. Arlanza , cu
yas corrientes en las grandes avenidas baten el edificio por 
la parte del S. : su esterior humilde no corresponde á la 
suntuosidad y hermosura del interior: forma un crucero, cuyo 
árbol consta de 1 3 8 pies desde el altar mayor hasta el estremo 
del coro que se halla al fin entre dos puertas; sus brazos tie
nen 1 0 0 pies de estremo á estremo, y la nave mayor 2 8 de 
ancho. Al costado de la nave de Nuestra Señora hay 3 capi
llas, de los Santos Reyes, San Pedro y Santa Catalina , de 24 
pies en cuadro, y á lo último de la nave del Santo Cristo se 
vé la capilla de los Santos Mártires, patronos de Cobarrubias, 
cuyo santuario , bajo esta misma advocación , es uno de los 
mas devotos y concurridos de España: su capilla también de 
2 4 pies en cuadro es muy hermosa y de bella arquitectura, 
y el retablo, del orden mosaico, es magnífico. El del altar 
mayor, y sobre todo Ja Asunción de Maria Santísima, admira 
á los inteligentes; el de los Santos Reyes, donde está la Sacra 
Familia es de un mérito sin igual, y los demás retablos son 
modernos y de buen gusto. Cuenta dos puertas con sus cance
les , muy elevadas y anchas, y antes de ellas un atrio enlo
sado de piedra sillería con 6 0 pies de long. y 2 0 de lat.; está 
sostenido por unos mármoles, en cada uno de los cuales se 
ven las armas reales, y ademas otro blasón esférico del mismo 
orden entre puerta y puerta: á los 20 pasos se halla la otra 
puerta que es de arco y de mucho mérito, y por ella se entra al 
claustro que está mirando al NE.; este forma un cuadro per
fecto, y cada plano, enlosado de piedra sillería , consta de 8 6 

Eies de largo y 18 de ancho; sus pedestales, arcos, cimbrias y 
óvedas, todo es magnífico y del gusto del siglo XVI en que 

fué reedificado. Dentro de dicho claustro y en sus costados 
existen las capillas de San Gregorio, San Blas, San Martin, 
la Vera Cruz, San Roque , la Magdalena , Santa Lucia y San 
Antonio ; en esta última hay un retablo con sus puertecitas 
pintadas por dentro de escultura muy estraña y hermosa, el 
cual forma como una especie de armario pequeño y por consi
guiente portátil, que según tradición es el que llevaba Garci 
Hernández cuando salia á campaña. En el cuadro inferior del 
claustro hay un huerto plantado de rosales, romeros, jazmines 
y nogales para trasplantar, y en medio un pozo artificial que 
se halla cegado. La torre, de figura cuadrada, es de piedra 
sillería y mamposteria bastante fuerte; tiene 8 campanas de 
todos calibres de voz sonora y majestuosa , y á un lado de la 
misma, en el último orden, un reloj que es el que sirve de go
bierno á la v. La sala capitular , sit. encima de la antesacris-
tia , se compone de 4 piezas á cielo raso muy capaces y de
centes, de las cuales una sirve de archivo, otra de sala capi
tular, otra de contaduría y mesa de hacienda, y la cuarta de 
antesala ó recibidor. En cada pedestal de los en que se eleva 
el arco que forma la capilla mayor, hay dos altares muy pri
morosos, uno de Santo Tomás de Aquino y San Francisco, y 
el otro de San Juan Bautista v San Antonio de Padua; y en 
dos arcos dentro de la misma pared y nave del Santísimo Cris-
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to á mano izq. existen dos retablos pequeños con sus mesas 
de altar; en el uno se ve un cuadro del Apóstol Santiago, y 
en el otro et de San Francisco, cuyas pinturas ocupan la aten
ción de los inteligentes. El pavimento de la igl., finalmente, se 
encuentra bien adoquinado, aunque en la última guerra civil 
sufrió grandes deterioros con motivo de haber servido para 
almacenar municiones y otros utensilios de guerra , y para 
depósito de los heridos habidos en el ataque de Retuerta, 
ocurrido cl dia 0 de octubre de 1 8 3 7 , cuyo número pasó de 
4 0 0 . Los sepulcros contenidos en la misma son ios siguientes: 
en un pateon de bóveda .bien labrada que hay bajo del altar 
mayor, se ven tres cajas unidas de piedra sostenidas por unos 
leones de la misma materia; cada una tiene su cruz y escudos 
dibujados sobre sus tapas , y en ellas yacen los restos morta
les de las que llaman las Santas Infantas, y al frente un sera-
fin con una targeta entre sus brazos que en letra antigua dice 
asi: 
En esta sepultura principal de enmedio yace la muy es
clarecida Dona Urraca, hija del conde Garci Hernández, 
nieta del conde Fernán González, á la cual su padre dio 
esta igl. é infantazgo de Cucbñs-Rubias: era de 1 0 1 6 años: é 
sucedió en el por tiempo la muy ilustre infanta Doña San
cha, hija del emperador D. Alonso , que yace á mano dere
cha, que tiene las armas reales : esta con el abad y cabildo 
queá la sazón era , poblaron esta v. con los fueros é usos 

que hoy tiene en la era de 1 1 8 6 . 

Sobre este panteón á los lados del altar mayor existen dos 
lápidas doradas y rotuladas con armas reales, y en ellas el si
guiente epitafio. 

Debajo de este altar mayor en la sepultura de mano sinies
tra yace Doña Urraca, mujer de Ordoño 3 . ° , rey de León, 
hija del gran conde Fernán González, fué en la era de 1 0 0 3 , 
y en la de enmedio yace la infanta Doña Urraca, hija del 
conde Garci Hernández, á la cual su padre dio esta igl. é 
infantazgo de Cobarrubias; era de 1 0 1 6 . E sucedió en el 
por tiempo la infanta Doña Sancha, hija del emperador Don 
Alonso, que yace á mano derecha, la cual con el abad y ca
bildo, que entonces eran, poblaron esta v. con los fueros que 

ahora tiene: era de 1 1 8 6 . 

Hay ademas otros 2 5 panteones; 2 colocados dentro de otros 
tantos arcos en la pared del claustro á mano der.: en el prime
ro está enterrado, según tradición muy recibida en la v., un rey 
de Dinamarca , quien se asegura vino en romeria á este san
tuario de San Cosme y San Damián, muy frecuentado en lo 
ant.; ó también con motivo de haber tratado el infante Don 
Felipe casarse con una hija de dicho rey, habiéndole cogido 
aqui la muerte; en el segundo yace el abad D. Felipe, herma
no del rey San Fernando. En dos grandes arcas de piedra de 
una sola pieza, colocadas en fila al lado del Evangelio del al
tar mayor, se contienen los restos mortales del gran conde 
Fernán González y su esposa Doña Sancha , trasladados del 
estinguido monasterio de San Pedro de Arlanza á esta in
signe igl. por orden del Gobierno , cuya traslación se efec
tuó con toda pompa y solemnidad , como resulta de la copia 
del espediente, estendida y firmada por el cura penitencia
rio de la misma al folio 2 3 5 del libro 4 ." de finados: el se
pulcro liso ó sin dibujo, encierra un atahud de madera de 
enebro , y en él los del gran conde; y el dibujado por el 
frente incluye una caja cuadrada de la misma madera, y den
tro los de la señora condesa. Los demás panteones encierran 
las cenizas de varones ilustres en letras y armas, como lo de
muestran sus inscripciones, casi todas legibles, y lo indi
can también sus escudos, armas , cotas de malla, morriones 
y otros trofeos. Se conservan igualmente en esta igl. los 
cuerpos de San Garcia, abad de Arlanza; de San Vicente, San
ta Sabina y Sta. Cristeta, mártires y patronos de Avila ; de 
San Arsenio, San Silvano y San Pelayo, anacoretas de la cue
va de San Pedro de Arlanza, y otras muchas reliquias , entre 
ellas las de los patronos de la v. que se describe; Santo lo
mas de Aquino, mártires de Cárdena, etc. El cabildo de esta 
insigne igl. se compone de 20 prebendas; 12 canongias, las 
4 dignidades; 2 de oficio, magistral y cura penitenciario, cuya 
última prebenda, también es de concurso abiertoy vicaria per
petua; otras dos, de las cuales la una pertenecía al Sto. ohcio 
de Logroño, y la otra estaba aplicada á la fábrica como una 
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parte de sus rentas. Las 8 raciones las fundaron y dotaron los 
señores abades D. Gonzalvo y el infante D. Felipe, hermano 
de San Fernando : hay por último un organista asalariado , 2 
sacristanes y 4 niños de voz para el coro , el cual lo preside el 
prior , primera dignidad, á taita de este la dignidad que sigue 
y sucesivamente por antigüedad. Esta igl. es del ant . palro-
nalo de los señores reyes, y asi es que menos los tres meses 
ordinarios que corresponden al señor abad, los demás perte
necen á la Rea! Cámara para la provisión de las prebendas 
vacantes. La parr. de Santo Tomás consta de tres naves, de 
las cuales la de enmedio liene 19.0 pies de largo y 2 8 de ancho: 
la de la der., donde esta Ntra. Sra. de la Concepción, 81 pies 
de long. y 2 0 de lat. , siendo la déla izq. ó de San Antonio , 
de iguales dimensiones. Cuenta 3 capillas de 2 8 pies en cua
dro cada una , sit. en el costado der. de la nave de la Concep
ción, y al frente de la puerta se ve otra capilla dedicada al 
Sto. Cristo, y 2 panteones donde están enterrados 2 abades: 
•este retablo y el de la Concepción son de singular mérito, 
pero los demás, y sobre todo el del altar mayor , muy senci
l los. Su cabildo se compone de 6 beneficiados patrimoniales, 
que aunque sean hijos de la parroquia matriz de San Cosme, 
optan al patrimonio de la de Sto. Tomás : dos de elios por su 
turno ejercen la cura de almas, siendo nombrados por ei dio
cesano. Hay ademas 2 santuarios rurales titulados de Ntra. 
Sra. de Mamblas y de Redonda, con 2 7 0 rs. anuales el prime
ro para su servicio y conservación, y 100 el segundo, proce
dentes de réditos de censos : un cementerio en el camino de 
Lerma , que fué ermita de San Roque , el cual esta bien ven
tilado y no perjudica á la salud pública ; 2 fuentes abundan 
tes de esquisitas aguas, la una próxima al puente en la orilla 
del r., y Ja o t ra junto al real archivo; habiendo ademas otras 
muchas en las inmediaciones, de todas las cuales se surten los 
vecinos para su consumo y demás usos domésticos. Toda la 
pobl. puede decirse es un sitio de recreo, por la proximidad 
del r. , cuyas riberas son las mas frondosas, especialmente 
en el recodo que aquel forma por bajo de las tenerias, con 
motivo de las cuestas que se hallan al occidente cubiertas de 
viñedo y frutales, y por la multitud de huertas y emparrados 
que hay á uno y otro lado de la villa; también tiene paseos 
naturales, alegres y pintorescos, si bien muy descuidados por 
la indolencia de los hab. Confina el TÉRM. N. Mecerreyes, Üfa-
zariegos , Cubillejo, Quintanilla de las Viñas y Mambhllas; E. 
con el monast. de Arlanza y Ortigúela ; S. Retuerta y Castro-
ceniza , y O. Puentedura. El TERRENO participa mucho mas de 
monte que de llano, siendo los principales de aquellos los de 
Arlanza , los cuales se unen con las cuestas que circundan la 
pobl., circunstancia que hace que no sea vista hasta que se 
está próximo á las casas: forma un terreno pedregoso de color 
rojo, menos en las honduras de su alrededor y vallecitos, 
que es tierra de buena calidad: está ondulado de cord., unas 
sobrepuestas a otras, y lodas mas ó menos pobladas de enci
nas, esguenos , enebros , estepa y aliagas, interponiéndose á 
ciertas distancias algunas hileras de peñas calares que rematan 
como á manera de cercas ó murallas llenas de grietas ó rendi
jas , de donde brotan encinas y enebros bastante corpulentos, 
que parece imposible se puedan nutrir en semejantes parajes: 
en los intermedios de estas ondulaciones hay valles reduci
dos y muy abrigados que se cultivan y producen con abun
dancia: afN. seva elevando gradualmente este terreno hasta 
1 leg. en que toca con la altura que llaman de Peñasquino, 
eon la de Cobatero, la Muela y el Castillejo; al E. es'todo mon
tuoso, y muy áspero y fragoso; al O. está también ondulado, 
pero es todo arenoso y mas apropósito para robles y viñas de 
que se halla plantado, y al S. no es tan quebrado, es todo 
labrantío y esta poblado igualmente de viñas, de manera que 
el terreno en general es flojo y pedregoso, siendo fértil hasta 
Un 5 por 1 : se cultivarán 150 fan. de primera calidad, 5 0 0 de 
s?gunda y el resto hasta 3 , 6 0 0 de tercera é ínfima, noque-
dando ya nada que roturar: hay muchos huertos, de los cua-
les bastantes son de regadío por el pie, y otros de los pozos 
hechos en los mismos con este objeto. Pasa bañando la pobl. 
e l r. Arlanza que marcha de oriente á poniente, habiendo so
bre él un puente de piedra de 5 arcos que da paso al barrio del 
Arrabal ó San Roque, CAMINOS : la mayor parte son de herra
dura y se dirigen á los pinares de Soria, alguno al Rurgo de 
Osma desde Burgos, siendo bastante anchos los que conducen 
á.esta c. y á la v. de Lerma. CORREOS : toda la corresponden
cia la lleva un particular desde dicha c . , pero alguno que 
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otro la recibe también en la cap. del part. PROD. : trigo, comu
ña , cebada, avena, garbanzos, vino, cáñamo, patatas, esqui
sitas frutas, legumbres y hortalizas; ganado lanar , cabrio, 
vacuno , de cerda, mular y asnal; caza de liebres perdices, 
palomas torcaces, conejos, jabalíes, venados, lobos y raposos, 
y pesca de truchas, barbos ,cachos, bogas y anguilas. En sus 
campos se crian también muchas yerbas aromáticas, y varias 
canteras en el sitio llamado de Peñasquillo, de piedra muy 
semejante á la famosa de Hontoria , la cual es de una hermosa 
blancura, IND.: la agrícola, 0 fáb. de curtidos, 8 tahonas para 
moler zumaque y dos molinos harineros, COMERCIO : 5 tiendas 
de paños. percales, lienzos y otros efectos de consumo , es
traccion de vino y pieles, é importación de los art. de que ca
recen. El sábado de cada semana se celebra un mercado, y una 
feria el 15 de setiembre, de muy poca concurrencia uno y 
otra. POBL. : 2 1 8 vec, 8 7 9 alm. CAP. PROD.: 2 . 3 1 3 , 9 1 0 rs. 
IMP.: 1 7 9 , 3 6 0 . CONTR.: 3 1 , 0 3 2 rs. 14 mrs. El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 1 0 , 0 0 0 rs. que se cubren por reparto veci
nal y con el fondo de propios y arbitrios. 

CObAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boi-
morto y felig de San Miguel de Boimil. POBL. : 1 vec., 5 
almas. 

COBAS: I. en la prov.de la Coruña, ayunt. de Arzua, y 
felig. de San Pedro de Vinos (V.): POBL. 3 vecinos y 1 9 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
San Salvador de Bergondo. (V.) 

COBAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de Sta. Maria de Lej-oño. (V.) 

COBAS: I. en la prov. de la Corona, ayunt. de Teo y felig. 
de San Simón de Cacheiras. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dumbria 
y felig. de Sta. Eugenia de Ezaro. (V.) 

COBAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arnés y fe
lig. de San Esteban de Cobas. (Y.) 

COBAS : 1. en la prov. de la Coruña ayunt. de Aro v felig. 
de Sta. Maria de Cobas. (V.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Curtís, POBL. : 3 vec y 14 almas. 

COBAS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño 
y felig. de San Mamed de Atios. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Carballo 
y felig. de San Salvador de Soján. (Y.) 

COBAS: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada y 
felig. de Santa Maria de Castelo (V.): POBL. 1 vec. y o 
almas. 

COBAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforte y 
felig. de Santa Maria de Regoa ( V . ) : POBL. 2 vec. y 11 
almas. 

COBAS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de .Tusa 
y felig. de Santiago de Cobas (V.): POBL. 9 vec., 5 0 almas. 

COBAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y felig. 
de Santiago de Aguas mestas ó Ambas-meslas (V.): POBL. 8 
vec y 4 0 almas. 

COBAS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y felig. de 
San Julián de Noíz. (V.) 

COBAS : i. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y felig. 
de Sta. Baya de Berredo. (Y.) 

COBAS: ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Teijeira y 
felig. de San Salvador de humares (V.) : POBL. 5 vec. y 2 4 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Montederra-
mo y felig. de San Juan de Cobas (V.): POBL. 7 vec. y 3 4 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Cristóbal de Cea. (V.) 

COBAS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Coles y fe
lig. de San Juan de Ribela. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Martin de Forcarey (V.): POBL. 17 vec. y 85 almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cerde
do y felig. de Sta. Maria de Folgoso (V.): POBL. 15 vec. y 
75 almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de Sta. Maria de Faradela (V.): POBL. 6 vec. 
y 30 almas. 

COBAS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotovad y 
felig. de San Pedro de Tenorio. (V.) 
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correspondiente al ayunt. dé Maceda (part. jud. de Allariz); 
y está servida por un cura , cuyo destino es de primer ascenso 
y de provisión ordinaria. También hay á un estremode la ald. 
de Peredo una ermita dedicada á Sta. Lucia. Confina el TÉRM. 
N. felig. de Villarino; E. la de Nogueira; S . la de Monterra 
mo , y O. la de Santiago de Costa. El TERRENO es montuoso y 
quebrado: te cruzan por diferentes puntos varios arroyos de 
escaso caudal, cuyas aguas y la de distintas fuentes que bro
tan en el térm. aprovechan para beber y otros objetos. En los 
montes se crian robles , retamas y abundantes yerbas de pas
to. Los CAMINOS son locales y muy malos : el CORREO se recibe 
de la cap. del ayunt. PROD. : centeno , patatas , algún lino y 
legumbres : mantiene ganado vacuno , mular , caballar, de 
cerda y lanar : hay caza de conejos , liebres, venados , perdi
ces y jabalíes, IND. y COMERCIO : ademas de la agricultura y 
ganadería se cuentan algunos molinos harineros y telares de 
lienzos del pais: consistiendo las especulaciones comerciales 
en la estraeccion de ganado vacuno , lanar y jamones , é im
portación de los frutos y géneros de vestir necesarios, POBL.: 
6 4 vec., 2 6 1 alm. CONTR. : con el ayunt. (V.) 

COBAS (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
( 7 1 / 2 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 1 3 1 / 2 ) , part. jud. y distr. 
marit. del Ferrol ( l 1 / 4 ) y ayunt. de Serautes: SIT. en la costa 
cantábrica frente al caboPrioro con buena ventilación y CUMA 
frío y sano. Tiene 1 2 1 CASAS de labradores distribuidas en los 
1. de Aldea, Cobarradeiras, Illo, Pedreira , Pícheiro , Prioi-
ro , Ragon y Soagraña. La igl. parr. (San Martín) tiene parro
quialidad propia desde que dejó de ser anejo de la de San Juan 
de Esmelle: el curato es de entrada y se presenta alternativa
mente en vacantes sucesivas , por sus patronos que lo son las 
casas de D. Pedro Valeiro y D. Bartolomé Blanco de Serante: 
el cementerio es proporcionado y con mucha ventilación. El 
TÉRM. confina por N. y O. con el mar de Cantabria; al S. San 
Juan de Esmelle, y al E.con San Pedro de Marmancon , inter
puesto el monte Coto de Lagoa : hay fuentes de agua potable 
y un arroyo formado de las vertientes de los montes inmedia
tos. El TERRENO en lo general fértil bastante arbolado, con una 
déh. de robles destinados á la armada nacional Los CAMINOSIO-
cales y mal cuidados y el CORREO se recibe de la cap. del part. 
PROD.: centeno , cebada , avena , patatas, algún trigo, legum
bres, hortalizas y frutas: cria ganadopreliriendoel vacuno; hay 
poca caza y mucha pesca, IND. : la agrícola y pecuaria , moli
nos de pan,'y telares caseros, POBL. : 1 2 0 vec, 0 3 0 alm. CONTR. 
con el ayunt. (V.) 

COBAS (SAN SALVADOR): felig. en la prov. de Orense (17 
leg.), part. jud. de Valdeorras ( 3 ) , dióc. de Astorga ( 1 3 ) , 
ayunt. de Rubiana ( 2 ) : SIT. en una pendiente alas inmediacio
nes del r. Sil, que circunda al pueblo y su térm. por el lado 
del E. Combátenla principalmente los aires del N. y S. : el 
CUMA es sano , pues no se padecen otras enfermedades comu
nes que algunas inflamatorias y calenturas intermitentes. Tie
ne unas 3 0 CASAS de mediana fáb. y escasa comodidad. La igl-
parr. dedicada á San Salvador está servida por un cura, cuyo 
destino es de entrada y de libre provisión : en el atrio de la 
igl. se halla el cementerio. También hay hacia el O. de la pobl. 
una ermita titulada San Martin , y hacia el E. una fuente de 
buenas aguas para el surtido del vecindario Confina el TÉRM. 
N. la Cancela ; E. Carucedo; S. Villar de Silva, y O. Biobra: 
estendiéndose 1 / 4 de leg. de N. á S . , y 1 / 2 de E. á O. Le cru
zan en esta última dirección el indicado r. Sil, y de O. á E. cl 
arroyo de Perido , en cuyas inmediaciones y junto á una al
tura de espato calizo, brota una fuente que tiene la particula
ridad de petrificar las sustancias vejetales que están en conti
nuo contacto con sus aguas. El TERRENO en lo general es mon
tuoso, de mediana calidad el secano, y de muy buena el rega
dío. Por la parte del N. se encuentra la cord. llamada de la 
Encina, donde se crian árboles de su nombre, cornicabra, 
madroñeras y lentisco : habiendo también un soto de castaños 
bravos á propósito para maderas; y algunos prados naturales 
que abundan en trébol. Atraviesa por el térm. el CAMINO que 
dirije desde Valdeorras á Ponferrada, y se encuentra en regu
lar estado, PROD. : trigo, cebada, centeno, maiz, castañas, 
lino, patatas, legumbres, vino, aceite y heno: mantiene 
ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de lie
bres, conejos , corzos y perdices , y pesca de anguilas , tru
chas y otros peces menudos, POBL. : ~ 3 0 vec., 1 5 0 alm. CONTR. 
con su ayunt. (V.) 

COBAS (SANTIAGO DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 

COBAS: ald. en laprov. de Pontevedra, ayunt. y feüg. 
de San Juan de Carbia (V.): POBL. 6 vec. y 3 0 almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Chapa 
y felig. de Sta. Maria de Abades (V.): POBL. 1 1 vec. y 1 0 5 
almas. 

COBAS: ald. enla prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pas y felig. de Sta. Maria de Cortegada (V.J : POBL. 4 vec. 
y 2 0 almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y feligresía de Santiago de Catases (V.): P O B L . 5 vec. y 2 5 
almas. 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Rivadu-
mia y felig. de San Clemente de Sisan. (V.) 

COBAS : 1. en'la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Juan de Meaño. (V.) 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puenteá-
reas y felig. de San Jorge de Rica de Tea. (V.) 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puenteá-
reas y felig. de San Martin de Moreira. (Y.) 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo y 
felig, de San Cristóbal de Mourentan. (V.) 

COBAS (SAN CIPRIAN DE): felig. en la prov., dióc. , y part. 
jud. de Orense ( 1 / 2 leg.), ayunt. de Pereiro de Aguiar. SIT. á 
la izq. del r. Miño, la mayor parte en llano, y al S E . , de ele
vados montes de rocas casi inaccesibles. Combátenla todos los 
vientos. El CUMA es bastante sano. Tiene unas 1 3 0 CASAS re
partidas en los 1. de Castro, Camino, jCebreiros, Chaodearcas, 
Ferrada], Lañoa-grande, Ordelles, y Tombo; y una escuela de 
primeras letras, frecuentada por 1 3 0 niños de ambos sems, 
cuyo maestro percibe 8 2 5 rs. anuales del fondo de propios. La 
igl. parr. dedicada á San Ciprian, está servida por un cura de 
segundo ascenso, y de provisión ordinaria. Conbna el TERM. 
N. Nogueira ; E . Rocas; S . Moreiras, y O. Pereiro. El TER
RENO participa de monte y llano: brotan en varios puntos fuen
tes de puras y saludables aguas, que utilizan los vecinos para 
surtido de sus casas, abrevadero de ganados, y otros objetos. 
La piedra de los mencionados montes es blarica y poco dura, 
de manera que es muy fácil trabajarla para diferentes aplica
ciones y obras de canteria. PROD. trigo, centeno, maiz, casta
ñas, legumbres, patatas, vino , yerba y otros frutos ; sostiene 
ganado vacuno, mular, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias especies, UNO. : ¡ademas de la agricultu
ra, se cuentan distintos molinos harineros ; fáb. de alfarería 
ordinaria ; y también salen los habitantes á ocuparse en la so
guería eu Portugal, Asturias y otros puntos, PORL. : 1 3 0 vec. 
y 7 0 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COBAS (SAN ESTERAN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
( 1 1 1 / 2 leg.), dióc. de Santiago ( 1 ) , part. jud. de Negreira ( 3 ) , 
y ayunt. de Arnés ( i / 2 ) : SIT. al O. de Santiago con libre venti
lación y CUMA benigno. Tiene G0 CASAS distribuidas en los 1. 
de Capeans , Cobas , Coroubans ó Ouerubans , Iglesia ó San 
Estebo , Loureiro y Ventosa .- bav una escuela pública dotada 
con 600 rs. anuales y concurren 2 5 niños y 12 niñas. La igl. 
parr. (San Esteban) es única y pertenece al arciprestazgo de 
Mohia. El TÉRM. confina porN. con la carretera que desde San
tiago sigue á Puente Maceira ; al E . Santa Maria de Villesdro; 
al S . con San Juan de Ortoñoy San Félix de Brion, y por O. con 
la felig. de Ons y Trasmonte. El TERRENO en lo general llano, 
fértil y con buenas fuentes de agua potable , está bañado por 
el riach. Ames: se cultivan unas 000 fan. de tierra y no esca
sead arbolado y pasto. Los CAMINOS son locales y de travesía 
en mediano estado y el CORREO se recibe por Santiago, TROD.: 
trigo, centeno , majz, patatas, lino , habichuelas , castañas, 
alguna hortaliza y frutas: cria ganado vacuno, de cerda , la 
nar y caballar ; se cazan liebres y perdices, IND. : la agrí
cola , muchos telares caseros y los molinos necesarios para 
el abasto, asi como algunos oficios de primera necesidad. 
POBL. : 8 7 vec. , 3 4 9 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBAS (SAN JUAN DE): felig. enla prov. y dióc. de Orense 
( 4 1 / 2 leg.), part. jud. de la Puebla de Tribes(4 1 / 2 ) , ayunt. de 
Monterramo ( 1 / 2 ) : SIT. entre las sierras de San Mamed y Ca
beza de la Meda , donde la combaten principalmente los aires 
del N. y NE. ; el CUMA es muy frió, y las enfermedades co
munes fiebres de varias clases y reumas. Comprende las ald. 
de Cacabelos , Casardo mato, Cadabal, Casardeansola , Abe-
ledos , Peredo , Vidalen , Vigueira , Villeta y la de su nom
bre , que reúnen 7 0 CASAS. La igl. parr. bajo la advocación de 
San Juan tiene por aneja la de Santiago de la Cuesta ó Costa, 
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(4 1/2 leg.), part. jud. de Becerrea ( 3 ) y ayunt. de Neifa do 
.lusa (i): SIT. á la izq. del r. Neira y falda del monte de la 
Ulloa ; CUMA templado y bastante sano: se compone de los 1. 
de Acevido, Cobas , Ludrio, Rariz y San Andrés ; por Acevi-
do colocado en la pendiente occidental del mencionado monte, 
pasaba un camino de atajo á una de las vias romanas de Lugo 
á Astorga. Las CASAS son de pobre construcción y escasas co
modidades , la igl. parr. (Santiago), matriz de las de Sto. To
más de Lebrujo y Sta. Eulalia de Riba de Neira y el curato de 
entrada y patronato real y ecl. El TÉRM. confina con el de sus 
anejos y mencionado r., al cual se le une el arroyo que des
cendiendo de Véaselos fertiliza gran parte del TERRENO : este es 
de buena calidad con prados de pasto regados por diversas y 
abundantes fuentes: los CAMINOS son locales y enlazan con la 
carretera que desde Madrid se dirige á la Coruna, pasando 
por San Pedro de Ferreiros, donde antes de ahora se encon
traba una estafeta de CORREOS, cuya supresión ha perjudicado 
á los pueblos inmediatos, que como los de Cobas, tienen que 
acudir á Lugo por su correspondencia. PROD. : vino , centeno, 
trigo, patatas, nabos, varias legumbres, hortaliza , lino, 
castañas y otras frutas: cria ganado mular , vacuno , lanar y 
de cerda; hay caza y pesca, molinos harineros y telares. 
POBL. : iO vec., 3 0 5 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

COBAS (SANTIAGO DE): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(7 leg.), part. jud. de Limia ( 2 ) , ayunt. de blancos ( 1 / 2 ) : srr. 
en terreno elevado, combalido por los aires del S. y O. : el 
CLIMA es frió durante el invierno, y templado en el estio, y las 
enfermedades comunes viruelas, calenturas catarrales y pul
monías. Tiene 50 CASAS , una escuela de primeras letras fre
cuentada por 8 niños , y 3 fuentes de buenas aguas para sur
tido del vecindario. La igl. parr. bajo la advocación de San
tiago está servida por un cura , cuyo destino es de entrada y 
depatronatode la casa de Alba y de Berwik. Confina el TÉRM. 
N. monte Cebrero ; E. el de Raña; S. sierra de Larouco , y O. 
monte Cotofarelo. Dentro del mismo existe un cerro llamado 
de Aguiar , sobre el cual hay vestigios de paredes ó murallas, 
(pie según tradición del pais, se cree pertenecieron al cast. de 
la Reina Loba. El TERRENO es montuoso y de inferior calidad; 
brotan en diferentes puntos del mismo 8 ó 9 fuentes que utili
zan los hab. para diversos objetos. Los CAMINOS son locales y 
malos: el CORREO se recibe cíe Ginzo 3 veces á la semana por 
propios, PROD. : centeno , patatas , lino , habas y hortalizas: 
mantiene ganado vacuno , caballar , lanar y cabrio; hay ca
za de conejos, liebres, corzos y perdices, no escaseando los 
animales iiocivos como raposos y lobos, IND. y COMERCIO: ade 
mas de la agricultura y ganadería , hay uu molino harinero, 
varios telares de lienzos ordinarios , dedicándose también los 
vec. al carboneo y á elaborar manteca de vacas : las operacio
nes principales de comercio consisten en la estraccion de telas 
de lienzo para las prov. de Castilla, POBL. : 35 vec., 120 alm. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBAS (STA. CRISTINA; : felig. en la prov. de Pontevedra 
(2 1/2 leg.), part. jud. de Cambados ( 1 4 ) , dióc. de Santiago 
( 1 0 ) , ayunt. de, Meaño ( 1 / 8 ) : SIT. á la izq. del r. Cuita , con 
buena ventilación y CLIM v sano. Comprende los 1. de Aldea de 
Abajo , Costenla , Cruceiro, Iglesia , Outeiro y Ratón , que 
reúnen unas 48CASAS. La igl. parr. dedicada á Sta. Cristina, 
está servida por un cura de provisión en concurso. Confina el 
TÉRM. N. felig. de Meis; E. la de Armentera ; S. la de Si
mes, y O. la de Meaño. El TERRENO participa de monte y lla
no , y es bastante fértil, PROD. : cereales , legumbres , horta
liza , vino y frutas; se cria ganado vacuno , de lana y cabrio; 
y hay caza de cuadrúpedos y volatería, POBL. : 4 8 vec. , 2 0 9 
alm. CONTR. : con su avunt. (V.) 

COBAS (STA. MARÍA"DE): felig. en la prov. de la Coruña (9 
leg.;, dióc. de Santiago (2 1 /2 ) , part. jud. de Negreira (1 1 /2) 
Y ayunt. de Aro ( 1 / 2 ) : SIT. en terreno quebrado á la izq. del 
Nanton , con CLIMA templado y sano. Tiene 18 CASAS dispersas 
formando los 1. de Cobas, Cancelo, Paadin y Trians. La igl. 
Parr. (Sta. Maria) es aneja de la de San Mamed del Monte , y 
80 cementerio está bien ventilado. El TÉRM. confina por N. 
con San Ciprian de Barcala; al E. con San Mamed , interpues
to un arroyo que baja á unirse con el citado r. Nanton , que 
•a limita por S. y O. y corre á mezclar sus aguas con las del 
Tambre. El TERRENO aunque montuoso es fértil; en él se en
cuentran aguas saludables, y se cultivan unas 2 7 0 fan.: por 
ia parte occidental pasa el CAMINO de Barcala á Santiago: el 
CORREO se recibe por laadm. deesta c. PROD. : trigo , centeno, 

maiz , legumbres , patatas , castañas y otras frutas. Cria ga
nado ; hay caza y alguna pesca, IND. : la agrícola, molinos 
harineros y telares para lienzo, POBL.: 18 v e c , 1 2 9 alm. 
CONTR. : con su ayunt. (V.; 

COBAS DE LOBOS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Cambados y felig. de San Adrián de Villarino (V.) 

COBAS-DO-BIO: 1. en laprov. de Orense, ayunt. de Mer
ca y felig. de Sta. Maria Corbdlon. (V.) 

COBA'ÍILLAS : ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Alcaráz, térm. jurisd. de Ballesteros. 

COBATILLAS: desp. y cot. red. en la prov. de Guadalaja
ra , part.jüd. y térm. jurisd. de Brihuega. 

COBATILLAS; cas. diseminado en la prov. de Murcia, 
part. jud. de Caravaca , térm. jurisd. de Mor atolla. (V.) 

COI5ATILLAS : cas. y cot. red. en la prov. y part. jud. de 
Segovia (3 y 1/2 leg.), térm. jurisd. de Torreiglesias ( 1 / 2 ; . 
SIT. en el camino que conduce de la cap. del part. á Turé-
gano , con buena ventilación y regular CLIMA ; tiene una casa 
perteneciente á los estados del conde de Cobalillas , marques 
de Campo Real, cuyo edificio está bastante bien construido, 
con cuadras y 2 corrales cercados , hay habitación para el 
guarda, otra reservada para el conde ó sus administradores, 
y otro edificio con corrales tapiados á la altura de 2 varas 
que sirven de encerraderos para los ganados: el TERRENO 
consta en su totalidad de unas 4 3 0 obradas , 8 labrantías de 
primera clase , 32 id. de segunda, 1 0 0 id. de tercera y 2 9 0 
de monte de encina y enebro ; hay una huerta cercada de 
pared de unas 2 y 1/2 obradas de tierra-, se riega con el agua 
de un mineral que nace de entre unas piedras ; en medio de 
ella se ve un pequeño puente de cal y canto, de antigua 
construcción , cou varias figuras de león que despiden agua 
por la boca , cuando se da impulso al resorte destinado al 
efecto. El citado monte de encina y enebro , compuesto según 
se ha dicho de 2 9 0 obradas, tiene un terr. en lo general 
bastante escabroso, y se carbonea en sus oportunos tiempos, 
pudiéndose calcular por un quinquenio el producto de sus 
leñasen 1 1 0 0 rs. anuales: como hac ia su centro y á orillas 
del r. Pirón que le baña , hay un escelente soto para pastos 
de yeguas y caballos, con unos 2 0 0 árboles grandes de ála
mo negro : sobre el rio Pirón hay un puente de piedra que 
forma el camino para dicho Turégano : á la izq. de él se en
cuentran 2 molinos harineros , uno de construcción antigua 
que muele con dos piedras , toma el agua del r. y produce 
de renta anual 120 fan. de trigo, y otro inmediato al puente, 
construido en 1 8 3 6 , de una piedra , toma el agua del mine
ral ya citado , y produce 4 0 fan. de trigo, PROD. la tierra de 
pan llevar , 1 1 7 fan. de trigo de renta anual, y la huerta to
da clase de legumbres , lino, trigo, cebada, guindas , cirue
las y avellanas, POBL. : entre el cas. y los 2 molinos 13 per
sonas. 

COBATILLAS: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Teruel 
(8 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Aliaga (l) , aud. terr. 
ye . g. de Zaragoza ( 2 0 ) . SIT. al pie de la cordillera de la 
sierra llamada San Justo y San Pastor : es combatido por los 
vientos N., S. y O., y disfruta de CLIMA sano y frió, aunque 
propenso á pulmonias y catarros : tiene 20 CASAS inclusa la 
municipal: igl. parr. (la Purísima Concepción). Los vec. se 
surten del agua de una fuente que hay inmediata al I.: se 
encuentra en las afueras un arbolado de chopos que sirve 
para paseo. Confina el TÉRM. N. con Campos (1 leg.); E. con 
Aliaga (id.); S. con Camanllos(id.), y O. con Hinojosa. (id.) El 
TERRENO es de mediana calidad; le cruza por las inmediaciones 
del!, el riachuelo llamado Guadalupe, que se atraviesa 
por medio de un puente : hay al E. del térm. un monte aun
que de poca consideración .- sus CAMINOS son locales : el COR
REO se recibe por baligero de la cap. de part. PROD. : trigo, 
centeno, cebada, avena ,cáñamo y patatas, IND. : un molino 
harinero, POBL.: 26 vec de catastro y 106 alm. CAP. IMP.; 
4 2 , 5 7 4 rs. vn. 

COBAZAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambre 
y felig. de San Martin de Andeiro. (V.) 

COISDAR: arroyo en la prov. de Almería. (V. los art. 
ALBANCIIEZ y CANTORIA de la misma prov.) 

COBDAR : v. con ayunt. en la prov., dióc. y adm. de 
rent. de Almería (11 leg.), part. jud. de Purchena ( 4 ) , aud. 
terr. y c . g. de Granada ( 2 9 ) . srr. entre 2 cerros, el de E. 
casi todo de piedra marmoleña, con rail clases de aves, si 
bien se encuentran todavia en mayor número en el otro lia-
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mado de las Palomas; CUMA frió y saludable , y alegres vis
tas. Las CASAS son regulares y de dos pisos ; las caites pen
dientes y empedradas, hallándose en la plaza las casas con
sistoriales , la tercia ó granero en que se recolectaba el grano 
de los d'ezmos , la igl. parr. y una casa construida en i » 0 o , 
con un hermoso balcón de hierro de 20 varas de long. Hay 
escuela de primera enseñanza á la que asisten sobre 3 0 niiios, 
dotada con 8 0 0 rs. de los fondos de propios, ademas de la l ± 
ó 1 fan. de trigo que , según su clase, pagan al maestro los 
discípulos. El templo parr. ,sit.alli. del pueblo, y dedicado a 
San Sebastian, es de una nave, con una capilla en que se 
venera á la Virgen del Carmen , cuya imagen es de bastante 
mérito ; el curato , perpetuo y unido al beneficio, es de pri
mer ascenso, y está servido por el párr., 1 clérigo particu
lar y el sacristán : e! cementerio, sit. al N. á la salida de la 
pobl. , ha sido reformado en estos últimos años , y se halla 
en muy buen estado, como la parr. Confina el TÉRM. N. con 
los de Albanchez y Lijar; E. los de Lubrin y Sorbas; S. 
Uleila, Benitágla y Ben'izalon , y O. con los de Alcudia y Be-
nilagla , distando del mas cercano de estos pueblos 1/2 leg. 
y del mas lejano 2 1/2. El TERRENO casi todo pendiente, pues 
aunque hay algunos llanos, son de poca consideración, es 
muy á propósilo para el cuitivo de cereales, y para plantío 
de vinas y olivos, á que se dedican con mucha asiduidad 
los moradores : el hermoso pinar y carrascal que existía hace 
pocos años, se halla casi destruido. Del monte de las Palo
mas nacen 5 fuentes que riegan con abundancia toda la 
huerta, sit. por bajo y frente ai pueblo , siendo los mas nu
merosos entre sus muchos árboles , los naranjos , cuya vi
sualidad agrada sobremanera. Por bajo de aquel pasa también 
un arroyo pequeño , pero muy constante , que trae á veces 
avenidas considerables : con sus aguas curan las mugeres 
bastantes lienzos , y el sobrante lo aprovechan los vecinos de 
Albanchez para el riego de toda su vega. Los CAMINOS son 
de pueblo á pueblo, PROD.: cebada principalmente, trigo, 
centeno y demás granos en corta cantidad ; vino, aceite, le 
gumbres, hortalizas y frutas; ganado mular; liebres, co
nejos y perdices, IND. : la agrícola , muchos telares de lien
zos , de cobertores y colchas de diferentes clases; 8 molinos 
harineros y 2 de aceite, POBL.: 277 vec.. 1 ,111 alm. Materia 
imponible para el impuesto directo 1 0 3 , 4 2 2 r s . ; capacidad 
indirecta por consumos 2 4 , 4 7 5 . CONTR.: (V. EL CUADRO SI
NÓPTICO DEL PART. JUD.) El PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre 
por repartimiento entre los vec., por carecer de propios. 

COBELAS: I. enla prov. de Orense, ayunt. de Ereas de 
Eiras y felig. de San Salvador de Palzás. (V.) 

COBELAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cástrelo 
de Miño v fehg. de Sta. Maria Maeendo. 

COBELAS ( SANTA MARÍA ): felig. cap. del ayunt. de Blan 
eos en la prov. y dióc. de Orense (0 leg.), part. jud. de 
Ginzo de Limia (1 1 /2). SIT. en una suave montaña, desde la 
cual se divisan las llanuras de la Limia; combátenla princi
palmente los aires del NO.; el CLIMA es benigno, y las enfer
medades comunes calenturas gástricas. Comprende ademas 
del 1. de su nombre, los de Blancos (que da nombre al ayunt.), 
Mouril (donde se celebran las sesiones), Outeiro, Oubigo y 
Vilar, que reúnen 110 CASAS, y 1 escuela de primeras letras 
frecuentada por 5 0 niños, cuyo maestro percibe300 rs . anua
les. L a igl. parr., bajo la advocación de Ntra. Sra., tiene 
por aneja la de San Ciprian de Nocedo, y está servida por 1 
cura, cuyo destino es de término y de patronato laical. Tam
bién hay 2 ermitas , de las cuales una dedicada á Ntra. Sra. 
de las Mercedes existe en Vilar, y la otra á San Verisimo en
tre los de Oubigo y Outeiro. Confina el TÉRM. N. Guntimil; 
E. la Rúa; S. Guntin, y O. Aguis. El TERRENO cs de ligera 
calidad; le baña un arroyo, que naciendo en la felig.de 
Aguis, se dirige por la de Nocedo, y confluye después en 
el r . de Limia cerca de Ginzo; no tiene nombre fijo , pues 
unos le llaman Airoa, y otros Laroa, habiendo para su 
transito algunos puntillones á cargo de los pueblos comar
canos. Los CAMINOS son locales y en malísimo estado; el COR
REO se recibe de Ginzo por peatones, PROD. : trigo, cente
na , cebada , lino, legumbres , hortaliza y frutas : mantiene 
ganado vacuno , lanar y cabrio: hay caza de liebres, cone 
jos y perdices, IND. y COM. : ademas de la agrícola , se cuen 
tan 12 molinos harineros. á donde concurren á moler de casi 
todos los pueblos de la Limia, especialmente en el estío : re
duciéndose las especulaciones comerciales en la estraccion 
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de lienzos del pais hacia Castilla , é introducción de los gé
neros de vestir y comestibles necesarios, POBL.: 110 vec, 
4 3 2 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBELAS (LAS): cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa
naos y felig. de Sta Maria de Fodebar (V.): POBL. : 1 vec, 
6 almas. 

COBELENDA : 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. de Neda 
y felig. de San Pedro de Anca. (Y.) 

COBELINAS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Freas de 
Eiras v felig. de Santiago dé flasarjleita. (V.j 

COBELINAS: I. en le. prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. María de Villameá. (V.) 

COBELIÑO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Miguel de Taboadela (V.). POBL. : 7 vec, 27 alm. 

COBEL1ÑO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San
tiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Prado. (V.) 

COBELIÑO: barrio en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Santiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Prado. (V.) 

COB1ÍLIÑO: I . en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Santiago de Cobelo. (V.) 

COBELO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche y 
felig. de Sta. Cruz de Aloeche. (V.) 

COBELO: I. en la prov. de la Coruña, ayuut. de Cambre y 
felig. de San Juan de Pravio. (V.) 

COBELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y felig. 
de Sta. Maria de Carballido. POBL. : l vec, 5 alm. 

COBELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de "Belesar. POBL.: 2 vec., 10 alm. 

COBELO: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de San Martin de Pino, POBL. : 2 vec., 9 alm. 

COBELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Esteban de Parga. POBL.: 2 vec, 10 alm. 

COBELO: 1. enla prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Esteban del Valle, POBL. : 7 vec., 35 alm. 

CÓRELO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y felig. 
de San Julián de Castelo. (V.) 

COBELO: 1. en la provideLugo, ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Juan de Cobelo (V.). POBL. : 3 vec., 18 alm. 

COBELO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Ciprian de Padrenda. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Paderne y 
felig. de San Vicente de Coucielro (Y.), POBL. : 5 vec, 25 alm. 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Junquera de Ambla (V.). "POBL. : 12 vec, 
5 4 almas. 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Carballino 
y felig. de Santiago de Partobla. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ramuin y 
felig. de San Cristóbal de Armariz. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Melón y 
felig. de Sta. María de Quines. (V.) 

COBELO : barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Viana 
del Bollo y felig. de San Mamed de Santiago [Y.), POBL.: 4 
vec., 2 2 alm. 

COBELO: I. en laprov. de Pontevedra, ayunt. de Portas 
y felig. de San Julián de Romay. (Y.) 

COBELO: ald. en laprov. de Pontevedra, ayunt. de Mos 
y felig. de Sta. Maria de Calzan. (V.) 

COBELO : barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Re
dondela y felig. de San Andrés de Cedelca. (V.) 

COBELO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra v felig. de San Adrián de Aícdcr. (V.) 

COBELO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas y felig. de San Lorenzo de Arnoso. (V.) 

COBELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Santiago 
de Cobelo y felig. de San Salvador de Prado. (V.) 

COBELO: ant. jurisd. en la prov. de Tuy (hoy de Ponte
vedra), compuesta de la felig. de su nombre, y las de La
mosa, Maceira, Páranos, Piñeiro, Prado da Canda, la cual 
correspondía al conde de Amarante. , 

COBELO: ayunt. en la prov. de Pontevedra (6 leg.), P a r l -
jud. de Cañiza ( 1 ) , dióc. de Tuy ( 5 ) , aud. terr. y c. g- de la 
Coruña ( 2 0 ) : SIT. á las inmediaciones del r. Tea, en terreno 
montuoso, con buena ventilación v CLIMA saludable. Com
prende las felig. de Barcia de Mera, San Martin ; Canda, San
tiago ; Campo , Sta. Maria; Castelanes , San Esteban; Cobeio, 
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Sta. Marina; Cohelo, Santiago (cap.); Fofe, San Miguel; 
Godones, Sta. Maria; Grana, San Bernabé; Lamosa. San Bar
tolomé; Maceira, San Salvador; Páranos, Sta. Maria; Pi
ñeiro, San Juan; y Prado, San Salvador. Confina el TÉRM. 
municipal por N. con los ayunt. de Caldelas y de Ahion ; por 
E. con los de Cañiza y Melón, y por S. y O. con el de Monda-
riz. El TERRENO participa de monte y llano y es de buena ca
lidad le cruzan varios riach., entre los que son notables los 
llamados de Piñeiros y Souto: todos ellos, después de ferti
lizar los 1. por donde pasan . van á parar al mencionado rio 
Tea que atraviesa por la extremidad NO. del ayunt.: hay so
bre él un puente bastante elevado y de moderna construcción 
en la felig. de Maceira, y otro de fáb. ant. y de un solo arco 
cu Ja parr. de Fofe; existiendo sobre los demás r. pueides 
mas órnenos considerables, ya de mamposteria ó bien de 
madera para el servicio y comunicación de los pueblos entre 
sí, En la parte inculta y montuosa se crian árboles á propó
sito para combustible y muchos pastos para el ganado. Los 
CAMINOS son vecinales, conducen á los conc. inmediatos y se 
encuentran en regular estado. El CORREO se recibe de Puen-
teárea» y de la v. de Cañiza, CROO.: cereales, legumbres, 
hortalizas, lino y algunas frutas; mantiene ganado vacuno, 
bastante de cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de di
ferentes especies, IND. y COMERCIO : la agricultura, ganadería, 
molinos harineros y arrierage. Las especulaciones comercia
les consisten en la importación de géneros de vestir y comes
tibles necesarios, estrayéndose algún ganado, especialmente 
de cerda, POBI..: 1 , 5 1 2 vec , 5 , 5 3 0 almas, RIQUEZA IMP.: 
3 1 1 , 2 8 7 rs. CONTR.: 5 8 , 9 2 0 . Asciende el PRESUPUESTO MUNICI
PAL á 1 3 , 0 0 0 rs., poco mas ó menos, que se cubren por re
parto entre los vec; y el secretario de ayunt. está dotado 
con 2 , 9 2 8 rs. anuales. Los regidores y procuradores de este 
conc. conservan la antiquísima costumbre de tener cubierta 
la cabeza durante las sesiones, cuya estraña ceremonia se les 
confirmó por la aud. de Galicia, á consecuencia de juicio con
tradictorio. Únicamente permanecen descubiertos el presi
dente , secretario y escribiente. 

COBELO (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(5 1/2 leg.), part. jud. de Chantada ( 5 ) , y ayunt. de Palas 
de Rey ( 1 ) : SIT. sobre las márg. del riach. Sindin, en la ant. 
jurisd. de Villar de Donas, CLIMA frió, pero bastante sano: 
comprende los I . y cas. de Cobelo, Grandarela , Iglesia, 
Mouro morto , Outeiro, Pallólo, Regedoiro, Ribado, Santin 
y Seigiño, que reúnen hasta 2 0 CASAS con pocas comodida
des ; la igl. parr. (San Juan), es del sen. del priorato de Villar 
de Donas, dependiente de San Marcos de León. El TERRENO 
es de mediana calidad; sus CAMINOS locales y malos, y el 
CORREO se recibe por Puente-Ferreira. PROD. : trigo , centeno, 
maiz, patatas y pasto; cria ganado, caza y poca pesca, POBL.: 
10 vec, 190 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBELO (SAN LORENZO): felig. en la prov. de Orense 
(t i leg.), part. jud. y ayunt. de Viana del Bollo ( 1 ) , dióc. 
de Astorga ( 2 2 ) : SIT. á la der. del r. Pibe y, en la vertiente 
del monte de San Bernabé, donde la combaten principalmente 
los aires del N. y S . : el CLIMA es bastante sano , pues no se 
padecen otras enfermedades comunes que algunas pulmonías 
y dolores de costado. Tiene 38 CASAS repartidas en el 1. de su 
nombre y en la ald. de San Román, y 3 fuentes de buenas 
aguas para surtido del vecindario. La igl. parr., bajo la advo 
cacion de San Lorenzo, es aneja de la de San Mamed ; hallán
dose una ermita dedicada á San Román en la ald. del mismo 
nombre. Confina el TERM. N. Rujan ( 1 / 4 leg.); E. Pradolongo 
( 1 / 2 ) ; S. Pomelos de Coba ( 1 / 2 ; , y O. Grijoa(l). El TERRE.NO 
participa de monte y llano , es árido y poco prod. en Cobelo, 
pero frondoso y fértil en San Román: en varios puntos.del 
mismo brotan fuentes de buenas aguas, las cuales y las del 
r. Bibey, se aprovechan para diferentes objetos. El mencio
nado cerro de San Bernabé es un picacho sin arbolado y con 
solas yerbas de pasto y algunos arbustos. Por la parte arriba 
del pueblo cruza el CAMINO que desde Viana dirige á la v. de 
bollo y á Valdeorras: el CORREO se recibe en Viana. PROD.: 
centeno, castañas, patatas, algún lino, hortaliza y pastos; 
con los cuales sostiene ganado vacuno, caballar, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza de liebres, conejos, perdices y al
gún jabalí, y pesca de anguilas, truchas y otros peces me
nudos, IND. : ademas de la agricultura se cuentan distintos 
molinos harineros, que únicamente trabajan durante el estio. 
I'OBL. : 4 0 vec, 2 0 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBELO (SANTIAGO DE) : felig. cap. del ayuut. de su nom
bre, en la prov. de Pontevedra (o leg.), part. jud. de Cañiza 
( 1 ) , dióc. de Tuy ( 5 ) : SIT. entre lomas, á cuyo pie corre el 
r. de Piñeiros , que nace en Fontefria y desagua en el Tea. 
Comprende, ademas del de su nombre, los 1. ó barrios de 
Carballeda, Castro, Cobebño, Costal, Hermida, Lámela y 
Piñeiros, que reúnen 140 CASAS, inclusa la de ayunt. que es 
de propiedad particular; y una escuela de primeras letras, 
frecuentada por 50 niños, cuyo maestro liene 8 8 0 rs. anuales 
de dotación. La igl. parr., dedicada á Santiago, está servida 
por un cura de segundo ascenso y de nombramiento del mar
qués de Camarasa. También hay en el barrio de la Hermida 
u;ia ermita bajo la advocación de San Pedro. Confina el TÉRM. 
N. y E. felig. de Maceira; S. las de Petan y Lamosa, y O. la 
de Sta. Marina de Cobelo. El TERRENO es montuoso y quebra
do; en la parte llamada de Fontefria, se cria tojo y yerbas 
de pasto. Los CAMINOS dirigen á Maceira y á la Cañiza, su es
tado regular: el CORREO se recibe de Puenteáreas y Cañiza. 
PROD. : cenleno, maiz, patatas, lino y otros frutos de corta 
importancia : sostiene ganado vacuno, lanar y de cerda; hay 
caza de liebres, conejos y perdices, y alguna pesca de truchas. 
IND. y COMERCIO . ademas de la agricultura existen varios 
molinos harineros, dedicándose también los hab. á la arrie
ría; consiste el comercio en la introducción de vino, lino, 
pescado y estraccion de algún ganado, POBL. : 150 vec, 6 0 0 
almas, CONTR. : con las demás felig. que componen el ayun
tamiento (V.). 

COBELO (SAN SEBASTIAN DE) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (4 leg.), part. jud.de Puente Caldelas ( 2 ) , dióc. de 
Santiago ( 9 ) , ayunt, dé Lama ( 1 ) : SIT. al S. del monte Seijo, 
donde la combaten principalmente los aires del N. y S . ; el 
CLIMA es frió, y las enfermedades comunes caleuturas nervio
sas. Comprende, ademas del I. de su nombre, los de Firvida, 
Pelete y Ventoselo, que reúnen 180 CASAS y una escuela de 
primeras letras, frecuentada por 4 0 niños. La igl. parr. de
dicada á San Sebastian, es aneja de la de San Andrés de Ba-
longo. También hay en el 1. de Pelete una ermita, bajo la 
advocación de Ntra. Señora, que nada de particular ofrece. 
Confina el TÉRM. N. montes de Seijo; E. San Bartolomé de 
Seijido; S. Antas, y O. felig. matriz. El TERRENO participa 
de monte y llano y es de inferior calidad : le cruza el r. que 
desde Barcia baja por Caldelas á Puente San Payo. Por la 
parte del N. se halla el monte Seijo, el cual en los meses de 
diciembre, enero y febrero, existe cubierto de nieves. Los CA
MINOS son locales y en mediano estado. El CORREO se recibe 
de Caldelas. PROD. : centeno, maiz, patatas y pastos; con los 
cuales mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio, 
habiendo también algunas yeguas de vientre: se encuentra 
caza de liebres, conejos, perdices, no faltan zorras y lobos, 
y hay pesca de truchas, IND. : ademas de la agricultura y 
ganadería, existen varios molinos harineros, dedicándose al
gunos vec á la arriería y al oficio de canteros, POBL.: 1 7 6 
vec, 7 3 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COBELO (STA. MARINA DE): felig. en laprov. de Ponteve
dra (6 leg.), part. jud. de Cañiza ( 1 ) , dióc. de Tuy ( 5 ) , 
ayunt. de su nombre (1 / 4 ) : srr. á la izq. del r. Tea, en ter
reno montuoso y desigual, donde la combaten principalmente 
los aires del N. y S . : el CLIMA es saludable, pues no se pa
decen otras enfermedades comunes que fiebres gástricas y 
biliosas. Comprende los barrios ó 1. de Baldomar, Barreiro, 
Pazos y Piñoy, que reúnen 150 CASAS. La igl. parr., dedicada 
á Sta. Marina, está servida por un cura, cuyo destino es de 
segundo ascenso y de presentación alternativa entre el mar
qués de Camarasa y conde de Salvatierra. También hay dos 
ermitas, tituladas Sta. Cruz y San Benito , en los barrios de 
Baldomar y Pazos. Confina ei TÉRM. N. felig. de Santiago de 
Cobelo; E. con la misma y la de Lamosa; S. la de Páranos, 
y O. las de Lougares y Castelanes. Los montes denominados 
de Gorgullo, Abeleira, Lomba, Cabezuda y Medelas, poblado 
de tojo , constituyen el TERRENO bastante desigual. Los CAMI
NOS dirigen á Puenteáreas, á la cab. de ayunt., á la de part. 
y á Lougares, y se encuentran en regular estado. El CORREO 
se recibe de Puenteáreas y Cañiza, PROD.: centeno, mucho 
maiz, legumbres y yerbas de pasto ; se cria ganado vacuno, 
de cerda y lanar; hay caza de liebres, conejos y perdices, 
IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura se cuentan algu
nos molinos harineros ; y las principales operaciones de co
mercio consisten en ganado de cerda, é introducción de vino. 
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pescado y algún centeno, POBL. : 170 vec., 7 0 0 alm. CONTR.: 
con su ayunt. (V.) 

COBELO DE ABAJO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de San Miguel de Taboadela. (V.) POBL.: 3 vec, 11 
almas. 

COBELO DE ARRIBA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
y felig. de San Miguel de Taboadela. (V.) POBL. : 4 vec , 16 
almas. 

COREJO: 1. en la prov. y dióc. de Santander (9 1/2 leg.), 
part. jud. de Torrelavega ( 5 ) , aud. íerr. y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Molledo, SIT. en la falda de una cuesta algo áspera; 
su CLIMA es bastante sano. Tiene 9 CASAS; igl. parr. (Sau Vi
cente), servida por un cura de presentación del cabildo en 
patrimoniales, y una fuente de buenas aguas para el consumo 
del vecindario. Confina N. Pujayo; E. Sta. Olaya; S. Barcena 
de Pie de Concha, y O. el indicado Pujayo; el que mas á 1/4 
de leg. El TERRENO es de mediana calidad, PROD. : granos y 
legumbres, POBL.: 8 vec., 3 5 alm. CONTR.: con el ayunta
miento. • 

COBEÑA : v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de 
Madrid (4 leg.), part. jud. de Alcalá de Henares ( 3 ) , dióc. de 
Toledo ( 1 6 ) : SIT. á la falda de un cerro: la combaten los vien-
tos]S. y O.: y su CLIMA es sano,y padeciéndosesin embargo al
gunas tercianas y cuartanas: tiene sobre 7 0 CASAS inclusa la 
de ayunt. distribuidas en 17 calles de mal piso por lo común; 
hay una plaza (la de ia Constitución), cárcel de poca esten
sion , escuela de instrucción primaria común á ambos sexos 
á la que concurren como 6 0 alumnos que se hallan bajo la 
dirección de un maestro dotado con 3 , 0 0 0 rs. y una igl. parr. 
(San Ciprian) servida por un párroco , cuyo curato es de en
trada y se provee en concurso general: en los afueras se en
cuentra el cementerio que en nada perjudica á la salud pú
blica , y una fuente de buen agua de la que se utilizan los 
vec para sus usos. El TÉRM. se estiende 3 /4 leg. de N. á S. y 
una de E. á O., ŷ confina N. Algete á 1/4 de leg.; E. Daganzo 
á 1/2 ; S. Caserío de Vilvis 1/2 , y O. Fuente el Fresno á 1/4; 
brotan en él diferentes fuentes de buen agua, hay una deh, 
titulada la Vieja de escelentes pastos y como de 3 0 0 fan. do 
estension., y le atraviesa un arroyo que pasa inmediato al 
pueblo y desemboca en el Jarama. El TERRENO es de primera, 
segunda y tercera calidad, pero en su mayor parte de este 
último, CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mediano estado. El CORREO se recibe de la cab. del part. por 
balijero los martes y sábados, y salen en los mismos dias. 
PROD.: trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, almortas 
y algo de vino: su mayor cosecha 1rigo y cebada : mantiene 
ganado lanar, vacuno y de cerda; cria caza de perdices, lie
bres y alguna codorniz, IND. : agricultura, POBL.: 88 vec, 3 5 2 
alm. CAP. PROD.: 3 . 8 2 5 , 4 3 3 rs. IMI>. : 1 9 5 , 3 8 i . CONTR.: según 
el cálculo general y oficial de la prov. t)'f>5 por 1 0 0 . 

COBERTELADÁ: 1. con ayunt. enla prov. de Soria (7 
leg.), part. jud. de Almazan ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de Burdos 
( 2 7 ) , dióc. de Sigüenza ( 7 ) : SIT. en una cord., con CUMA 
frío pero sano, las enfermedades mas comunes son algunas 
tercianas y reumas.• tiene 3 6 CASAS; escuela de instrucción 
primaria, concurrida por 18 alumnos de ambos sexos, á 
eargo de un maestro, sacristán y secretario de ayunt., al 
que se paga una pequeiía retribución por reparto vecinal; una 
posada pública con muy pocas comodidades; una fuente de 
saludables aguas que surte á la pobl. para beber y demás 
usos domésticos, y una igl. parr. (San Pascual) matriz de la 
deBalluncar, servida por un cura de provisión real y ordi
naria en concurso: confina el TÉRM. N. Almantiga; E. Ba-
Jluncar; S. Jodra de Cardos y Villasayas , y O. Lodar«s del 
Monte; dentro de él se encuentran 3 colmenares y 5 corrales 
de cerrar ganado: el TERRENO en su mayor parte quebrado y 
áspero, es de mediana calidad : le atraviesan dos arroyuelos 
de curso interrumpido, CAMINOS: los locales y la ant. carretera 
de Madrid á Pamplona, CORREO : se recibe y despacha en la 
adm. de Almazan. PROD. : trigo puro, común , centeno, ce
bada, guijas, lentejas, yeros y otras legumbres; cria'ganado 
lanar y de cerda y 4 5 yuntas de labor; abunda la caza de lie
bres y conejos, hay algunas perdices y pocos animales dañi
nos, IND.: la agrícola, COMERCIO: esportacion de frutos so
brantes á los mercados de Almazan, en los que se surten los 
vec.de los art. que faltan, POBL. : 2 9 vec, 112 alm. CAP. 
IMP.: 2 7 , 4 3 1 rs. 

COBÉS: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Puenle-
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deume y felig. de San Martin de Andrade. (V.) POBL. : 3 
vec, 18 almas. 

COBETA : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (17 
leg.), part.jüd. de Molina ( 4 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 7 ) , 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza ( 9 ) : srr. en la 
ladera de un cerro, en forma de un anfiteatro, tiene 70 c \s.\s 
la de'ayunt., edificio de sólida construcción de cal y canto, y 
ángulos de sillería, con balcones y rejas de hierro , en él se 
halla la escuela de instrucción primaria, cárcel , graneros de 
pósito y una completa habitación que ocupa un facultativo; 
una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura 
de entrada y de provisión real y ordinaria; fuera de la pobl. 
aunque inmediato á la misma, hay un pozo de buenas aguas, 
de que se provee el vecindario para beber y demás usos do
mésticos ; y sobre un cerrito cortado que la domina, un cast. 
llamado de Villalba del cual solo se conserva un torreón y al
gunos vestigios de obras esteriores. Confina el TI.RM. con los 
del Villar, Torremocha, Torrecilla, Cuevas-labradas, la 
Olmeda y Ablanque; dentro de él se encuentra un corral para 
cerrar ganado de cerda, las ruinas de un cast. llamado Gaza-
fatem, varias fuentes y dos ermitas la una (San Antonio de 
Padua) de construcción moderna y buen gusto, y la otra 
(Ntra. Sra. del Montesino; cuya titular, refiere la tradición 
haberse aparecido en tiempo de los moros; hay una casa para 
el ermitaño de este santuario , al que concurren los vec tres 
veces al año en rogativa , y el dia 8 de setiembre en el que se 
celebra la fiesta de la Virgen: el TERRENO es quebrado y frió, 
comprende buenos y abundantes bosques de pinos y sabinas, 
y una deh. que llaman la Majada; le fertiliza en parte el rio 
Arandilla y otro arroyuelo sin nombre; se hallan en cultivo 
3 0 0 fan. de primera calidad , 0 0 0 de segunda, 4 4 0 de tercera 
y unas 00 de huertos, CAMINOS: los locales, de herradura y 
muy ásperos por la escabrosidad del terreno : pasa también 
por el pueblo, otro de la misma clase que dirige desde Mo
lina á Cifuentes y Guadalajara. CORREO: se recibe y despacha 
en la estafeta de Molina por un cartero que lo conduce á dife
rentes pueblos, PROD. : trigo puro, común, cebada, avena, 
garbanzos, guisantes, guijas, patatas, cáñamo, yerbas de 
pasto, maderas de construcción y carboneo , y en algunos 
puntos se encuentran criaderos de hierro, de los cuales se em-
pezaroná beneficiar algunos, pero habiendo resultado que ia 
mena era demasiado fuerte y no unia bien el hierro con el de 
otros puntos, se abandonó la esplolacion; cria ganado lanar, 
vacuno , mular, asnal y de cerda, y como unas 5 0 0 colmenas, 
que darán al año 1 0 0 enjambres, 0 0 a. de miel y 12 de cera. 
IND.: la agrícola, 2 molinos harineros impulsados el uno por 
el Arandilla y el otro por el arroyuelo sin nombre, 2 ferrerias, 
la una.propia del conde de Salvatierra yla otra déla casa de Pe-
legrin; ambas fueron incendiadas en 6 de abril de 1 8 4 0 pol
las tropas carlistas al mando de Balmaseda, pero se han 
vuelto á reedificar, y sus prod. anuales se calculan en unas 
18 á 2 0 , 0 0 0 a. de hierro; muchos vec se dedican al corte de 
leñas y carboneo, y otros á las arles mecánicas y oficios mas 
indispensables, COMERCIO: esportacion de frutos sobrantes y 
prod. de la ind. é importación de los art. que faltan, POBL.: 
81 vec, 2 9 4 alm. CAP. PROD.; 1 . 8 8 5 , 0 0 0 rs. IMP. : 1 0 0 , 2 0 0 . 
C O N T R . : 5 , 2 8 0 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: asciende á 8 0 0 rs. y 
se cubre con los rendimientos del monte para carboneo y re
parto vecinal. 

HISTORIA. El pueblo de Cobcta es del sen. del marques de 
Baúles conde de Salvatierra : en 1 2 9 3 la infanta Doña Blanca 
lo dio á las religiosas Cisfercienses de Buena fuente, cuya do
nación fué confirmada por la reina Doña Maria hallándose 
en Astudillo el año de 1 3 0 4 : posteriormente Iñigo de Tovar 
suscitó varias controversias acerca del sen. de este pueblo, 
en tales términos, que las monjas se vieron en el caso de per
mutarlo juntamente con los del Villar y la Olmeda por el 
pueblo de Ciruelos, según resulta de la escritura de concordia 
celebrada en el año de 1 5 0 0 : durante la guerra de la Inde
pendencia y basta el año de 1 8 1 4 , hubo en Cobeta, una fáb. 
de fusiles, en la que trabajaban armeros vizcaínos, los cuales 
construían diariamente 24 de dichas armas, que eran repu
tadas por de la mejor calidad. 

COBO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdoviño y 
felig. de Santiago de Panlin. (V.) 

COBO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y fehg-
de San Esteban de Eirejalba. (V.). POBL. : 9 vecinos, 39 
almas. 
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se encuentran en él algunos prados artificiales que crian 
buenas yerbas para toda clase de ganados, CAMINOS: di
rigen uno á Vellver, otro á Berga , atravesando la citada 
montana de Cadi por el puerto llamado de Vanáis, y el último 
á Puigcerdá, todos en mediano estado. La CORRESPONDENCIA la 
reciben del primero de dichos pueblos por espreso que man
dan los interesados, tres veces á la semana, PROD. : trigo , pa
tatas, legumbres y pastos, siendo la mayor cosecha la del 
primero; se cria ganado lanar, vacuno y mular, y hay caza 
de perdices y liebres, y en la montaña cabras monteses, POBL.: 
8 vec., 49 alm. CAP. IMP. .- 18,137 rs. CONTR.: el 14'28 por 100 
de esla riqueza. 

COBOS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas y 
felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

COBOS: 1. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Cápela 
y felig. de Santiago de Capeta. (V.) POBL. : 3 vec. y 12 
almas. 

COBOS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla, 
del Brollon y felig. de San Cosme de Linares. (V.) POBL.: 3 
vec., 18 almas. 

COBOS: 1. con ayunt. en la prov. , part. jud., dióc. , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (4 leg.;: SIT. á corta dist. del pequeño 
r. Molina; espuesto á todos los vientos y con CLIMA templado, 
siendo las enfermedades mas comunes fiebres catarrales. Tiene 
14 CASAS y una calle ; la consistorial, una escuela de primeras 
letras, concurrida por 14 alumnos de ambos sexos y dotada 
con 10 fan. de trigo,- una igl. parr. dedicada á San Torcuata ; 
una ermita fuera de la pobl. distante 1/4 de leg., con el título 
de Ntra. Sra. de los Angeles ; un cementerio próximo á la par
roquia , y varios manantiales en el térm. de aguas ricas y sa
ludables. Confina N. Quintana Buz ; E. Mclgosa ; S. la Moli
na , y O. Villalvilla. El TERRENO es de mediana calidad y se 
halla fertilizado por las aguas del ya mencionado r. Molina: 
tiene un monte cuyo arbolado consiste en matas de roble. Los 
CAMINOS son de pueblo á pueblo en muy mal estado, PROD.: 
trigo , cebada , yeros y avena; ganado lanar; caza de codor
nices , y pesca de algunos peces, IND. : la agrícola, POBL. : 14 
vec, 54 alm. CAP. PROD.: 422,800 rs. IMP. : 42,354. CONTR.: 
l,nt í rs. 31 mrs. 

COBOS (STA MARÍA DE) : desp. en la prov. de Burgos, part. 
jud. de Lerma , térm. jurisd. de Piniüa de Trasmonte. 

COBOS DE FUENTIDUEÑA: 1- con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Segovia (10 leg.), part. jud. de Cuellar (o), aud. terr. 
y e g. de Madrid (20) : srr. en una pequeña ladera, le com
baten en general los vientos N. y E. y su CLIMA es propenso 
á intermitentes, cuartanas y tercianas. Tiene 40 CASAS, la de 
ayunt. donde está la cárcel, un pósito, escuela de instrucción 
primaria común á ambos sexos, dotada con 18 fanegas de 
grano pagadas por los 20 alumnos que á ella concurren y 2 
por los propios, y una igl. parr. (San Julián Mártir), servida 
por un párroco cuyo curato es de primer ascenso y de provi
sión real y ordinaria; el cementerio se halla en parage que en 
nada ofende la salud pública: en los afueras del pueblo se en
cuentra una ermita (Ntra. Sra. de San Benito) propia 
pueblo; sus rentas las percibe hoy la nación : confina el TÉRM. 
N. Tejares y San Miguel; E. Castrojimeno; S. Nabalilla, y 
O. Fuente el Olmo; se esliende 1/2 leg. por N. y 1 por E., 
S. y O. El TERRENO es de mediana calidad, hay un monte po
blado de enebros y le fertiliza un r. titulado Duraton, el que 
termina en San Miguel de Beruuy. CAMINOS: los de pueblo á 
pueblo. El CORREO se recibe de Sepúlveda y de Fuentiducña. 
PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, camuña y hortalizas; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de conejos y per
dices; pesca de barbos, IND. ¡ agricultura y un poco de viñedo. 
COMERCIO : esportacion de lo sobrante, POBL.: 54 vec, 210 
alm. CAP. IMP. . 28,163 rs. CONTR.: según el cálculo general 
déla prov. 20'72 por 100: El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 456 rs. 32 mrs. y se cubren con 453 rs. de propios y por 
reparto vecinal. 

COBOS DE RIOFRANCO: v. con ayunt. en la prov. de 
Palencia (8 leg.) part. jud. de Baltanas (4) , dióc. de Burgos 
(8) aud. terr. y e g. de Valladolid (13 ) : SIT. en un valle ro
deado de elevadas cuestas que le defienden de casi todos los 
vientos y con especialidad de los del N.; es pueblo bastante 
enfermizo, siendo el mal que mas aqueja é sus hab. las ter
cianas y cuartanas, efecto de lo muy pantanoso que es el 
terreno en que se halla. Tiene 60 CASAS muy antiguas y de 
mala construcción, la consistorial muy deteriorada, una es-

COBO : 1. en In prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y felig. 
de San Martin de Noche, POBL.: 1 vec., 5 almas. 

COBO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de Sau Sebastian de Piñeiro. (V.) POBL.: 5 vec. 
y 25 almas. 

CObO ó EIROA: r. en la prov. de Orense , el cual se forma 
con las aguas que descienden de los pueblos de Vilar de Cobe-
las , Blancos y Mouril, Fuentercada, Aguis, Pegeiros, G u n -
tin , Pigeiros, Nocedo , Soane, Fiestras, Laroa y San Pedro, 
cuyos térm. en parte se hallan fertilizados por dichas aguas: 
tiene un puente llamado de Laroa en el I. de este nombre , y 
otro con pilastras de piedra y de dos ojos, pero no arqueados, 
en Rebordechao , confluyendo á corta dist. en el r. de Ginzo; 
cria escelentes anguilas, truchas y otros peces menudos. 

COBO-DA-REGA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. 
de Santa Maria de Orol. POBL. : unido con Rega 4 vec, 20 
almas. LV.) 

COBO DE VILAR : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol 
y felig. de San Pedro de Miñotos. 

CObO DE LAS VIÑAS : ald. en la prov. de Albacele, part. 
jud. de Alcaráz, térm. jurisd. de Bogaría. 

COBOJAL: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y fe
lig. de Sta. Maria de Figaredo. (V.) 

COBORRIIJ DE LLOSA : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida 
(25 leg.), part. jud y dióc. de Seo de Urgel (5) , aud. terr. y 
c. g. de Cataluña (Barcelona 24 ) : srr. en un valle á la der. del 
r. Segre, entre las montañas del Pirineo que dividen España, 
de Francia: le combaten los vientos de E. y N. , y el CLIMA 
frió, produce catarrales. Tiene 12 CASAS distribuidas en una 
calle y una pequeña plaza, y la igl. aneja del pueblo de Lies: 
en el mismo 1. se halla et cementerio. Se esliendo el TÉRM. de 
N. á S. 5 leg., y 2 de E. á O. ; confinando N. con las monta
ñas de Andorra y Francia (4 1/4); E. con la llamada de Tall-
tendre (1 ) ; S. con el térm. do Martinet ( 1 /2 ) , y O. con el de 
Viliella á igual dist. del anterior: cruza por él á 1/4 de leg. el 
r. llamado de la Llosa, que nace de las mencionadas monta
ñas de Francia y Andorra , y corriendo de N. á S . , después de 
7 leg. de curso con bastante caudal de agua , se reúne al .S'e-
gre , inmediato al pueblo de Martinet; se crian con abundan
cia esquisitas truchas. A 1/2 leg. del pueblo, á la misma orilla 
del p, es-presado, se halla una mina de cobre en estado de es-
plotacion , cuyos trabajos están paralizados por introducirse 
en ella el agua de una fuente inmediata. E n esta jurisd. se en
cuentran dos casas de campo en-el camino que conduce á la 
montaña de Francia, llamadas Gaponet de la Llosa la una , y 
Casa España la otra. El TERRENO Hojo y montuoso en su mayor 
parte, en general es de mala calidad , hallándose en él la mon
taña que lleva el nombre de la pobl., poblada de algunos pinos 
V con muchos y escelentes pastos : se crian en algunos pra
dos yerbas de muy buena calidad, CAMINOS: dirigen á Fran
cia por el monte, para Rellver y para la Seo de Urgel, todos 
en mal estado. La CORRESPONDENCIA se recibe de Bellver por 
espreso que mandan los interesados dos ó tres veces á la 
semana, PIIOD. : trino, patatas v legumbres , siendo la mavor 
cosecha la del primero; se cria ganado lanar, vacuno y mular, 
y hay caza de liebres, perdices y cabras monteses, POBL. : 4 
vec., 25 alm. CAP. IMP. : 17,001 rs. CONTR. : el 14'28 por 100 
de esla riqueza. 

COBORRIÜ DE VELLERA ó BELLVER: 1. en la prov. de 
Lérida (24 1/2 leg.), part. jud. y dióc de Seo de Urgel (4 1/2), 
aud. terr. y c g. de Cataluña (Barcelona 24 1 /2) , ayunt. de 
Bellver ( 1 / 2 ) : srr. á la izq. del r. Segre en terreno algo llano; 
está ventilado por los aires de N. y O., y cl CLIMA frió, pro
duce catarrales y alguna pulmonía. Tiene 10 CASAS; una calle 
Y una pequeña plaza. La igl. parr. (San Saturnino) , está ser
vida por un cura párroco de provisión ordinaria en concurso 
general: tiene por anejas las igl. de Badés é Ingla. El cemen
terio se halla en el mismo pueblo y es bastante capaz. Se es-
liende el TÉRM. de N. á S. 3 leg., y de E. á O. 1 : confinando 
N. con el de Vellver (1/4); E. con el de Pedra ( 1 2 ) ; S. mon
taña de Cadi (2) , y O. con el de Pi ( 1,2); nace en la referida 
montaña de Cadi él r. que lleva el nombre del pueblo, el cual 
pasa junto al mismo.- es de corto caudal y su curso de 4 leg. 
corre en dirección de S. á N., desaguando al Segre 1/2leg. mas 
arriba de Bellver. El TERRENO á las inmediaciones del 1. es lla
no y de buena calidad, y lo restante montuoso y tenaz ; ha
llándose la montaña que lleva el nombre del pueblo unida con 
la mencionada de Cadi, con buenos pastos y pocos árboles: 
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cuela de primeras letras concurrida por unos 12 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con 3 0 fan. de centeno; una igl. 
parr. bajo la advocación de Sau Román, servida por un be
neficiado mayor y un racionero, ambos patrimoniales; 2 
ermitas estramuros medio arruinadas, dedicada la una al Sto. 
Cristo de la Vera-Cruz, y la otra á Nlra. Sra. de Riofranco, 
un cementerio próximo á la parr. y mucbas y abundantes 
fuentes de buenas aguas fuera de la población, de las que se 
surten los vec., asi como también de las del r. Coníina el 
TÉRM. N. la granja de Hontoria; E. Torre-Padre; S. la granja 
de Olmos, y O. Royuela. El TERRENO participa de algunos pe
queños valles yde bastante monte; estos.se encuentran entre N. 
S. y O., y forman cord. que enlazan con las de las dos granjas 
referidas de Olmos y Hontoria: en la parte llana se labran 
como 5 0 0 fan. de sembradura todos los años, la mayor parte 
de ínfima calidad, pues la semilla que mas abunda es el cen
teno; hay algunos árboles de fruta tardía y algunos chopos 
y álamos, un prado de secano que le pastean los ganados del 
pueblo, y varios huertos para hortalizas: fuera de los mencio
nados valles, todo lo demás del terreno es sumamente árido y 
pedregoso. Por las inmediaciones de la v. pasa el litulado Rio-
franco, que marcha de E. á O. dejando la población á la der.; 
sobre él hay 3 malos puentes de madera que solo sirven para 
el tránsito* de personas y ganados. L>>s CAMINOS son comun
mente de herradura para los pueblos limitrofes y se hallan en 
mal estado, PROO. : centeno, cebada, avena y cánamo, ganado 
lanar y vacuno; caza de perdices, conejos, liebres, lobos, ra
posas y garduñas, y pesca de algunos barbos y cangrejos: 
también hay algunas canteras de piedra tosca y minas de yeso 
que aprovechan los hab. para sus usos. IND.:1a agrícola y tres 
molinos harineros, POBL.: 85 vec, 4 4 2 alm.: CAP. PROD.: 
3 0 1 , 1 0 5 rs. IMP. : 7 , 8 8 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende ¿i 
6 0 0 rs. que se cubren con lo que dan los propios y por re
parto entre los vecinos. 

COBOS DE SEGOVIA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc de 
Segovia (5 leg.), part. jud. de Sta. Maria de Nieva (2 1 / 2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Madrid ( 1 5 ) : srr. en una llanura; le com
baten todos los vientos y su CLIMA sano, es sin embargo pro
penso á fiebres intermitentes y afectos de pecho. Tiene 6 0 
CASAS y algunos edificios que sirven de pajares y encerraderos 
de ganados, con muchos paredones de casas destruidas; sus 
calles bastante anchas están (escepto dos) sin empedrar, y 
todas ellas de buen piso; hay una plaza en la que se encuen
tra una laguna; casa de ayunt., cárcel, escuela de instrucción 
primaria común á ambos sexos, a la que asisten sobre 24 ni
ños y 10 niñas, que se hallan bajo la dirección de un maestro 
dotado con 8 0 0 rs. anuales; dos pozos, el uno seco hace ya 
algunos años, y el otro con una corta cantidad de agua, "la 
c íal es cruda y no potable, y una igl. parr. (San Sebastian), 
servida porun párroco, que nombraba el prior del Escorial, y 
dos capellanías de sangre: el edificio está sit. 120 pasos al N. 
de la pobl. ó inmediato el cementerio que no perjudica á ta 
salud pública; á la parte O. se encuentra una ermita (la 
Vera-Cruz ) , sostenida por el pueblo y poco distante de 
ella un pozo de abundante agua potable, que debe tener 
en disolución alguna sal purgante pero en corta cantidad, se
gún los efectos que se observan; otra ermita al lado S. (San 
Gregorio), también propia y sostenida por los vec. ; hay 2 
fuentes la una titulada la Fuentecilla, á 2 6 0 pasos del pueblo 
por la parte del E. de agua cárdena que escita el apetito, y 
la otra al N. con el título de Fontanon, algo mas distante y 
de mayor caudal de agua también cárdena y aunque algo 
masgruesa, potable; de ambas se utilizan los vecinos para sus 
usos: una laguna se halla al O. de la pobl. y muy inmediata 
á ella, y otra entre E. y S. la que sirve para el uso de los ga
nados: el TÉRM. se estiende 3 /4 leg. de N. á S. y 1 y 1/2 de 
E. áO. y confina N. San García y Etreros; E. Bernuy; S. 
Bercial, y O. Etreros y Santovenia: en él se encuentran 4 
cerros pequeños, denominados de la Cruz, del Encinar, de los 
Oteros y el de las Cabezas; del de los Oteros sigue una cord. 
que termina en el último. El TERRENO es llano v se cultivan 
21 obradas de primera clase, 140 de segunda y 7 7 0 de tercera, 
mas 75 aranzadas de viñedo; hay 3 pedazos de prado, uno 
con el nombre de la Veguilla, otro con el de las eras y otro 
con el del Valle, que mas bien es una junquera en el cual hay 
una charca, CAMINOS: carreteros que dirigen á los pueblos li
mítrofes. El CORREO se recibe de San Garcia por balijero los 
miércoles, viernes y domingos y sale en los mismos dias. 

PROD. : trigo, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos y vino; 
mantiene ganado lanar, vacuno, caballar y de cerda; cria caza 
de liebres, codornices v otras aves. IND. : la agrícola, fabrica
ción de estambre y elaborar lana para paños de Sta. Maria de 
Nieva, POBL. : 7 9 vec, 2 5 5 alm. CAP. IMP.: 4 6 , 5 4 1 rs. CONTR.: 
1 0 , 5 0 8 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 , 5 0 0 rs. 
que se cubren con las rentas de propios y por reparto ve
cinal. 

COBRANA: 1. en la prov. de León f l 4 leg.), part. jud. de 
Ponferrada ( 2 ) , dióc. de Astorga ( 8 ) , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid ( 3 4 ) , ayunt. de Congosto, srr. en un monte do
minando la carretera de Castilla; combátenla los vientos del 
N. y O.; sus enfermedades mas comunes son fiebres nervio
sas. Tiene 50 CASAS; igl. anejo de Congosto, dedicada á Sta. 
Maria Magdalena, y servida por un coadjutor; escuela de pri
meras letras por 4 meses, y una fuente de buenas aguas que 
aprovechan los vec. para su consumo doméstico. Confina el 
TÉRM. N. Sta. Marina del Sil; E. San Román de Bembibre; 
S. Almazcara, y O. Congosto á 1/2 leg. el mas distaute. El 
TERRENO es de mediana calidad, de secano y montuoso. Los 
CAMINOS, locales escepto el que se dijo iba á Castilla; recibe 
la CORRESPONDENCIA de Bembibre. PROD.: trigo, centeno, vino, 
cebada, patatas, garbanzos y frutas; cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio, y caza de perdices, IND. : telares de 
lienzos caseros, POBL.: 4 9 vec, 1 9 5 alm. CONTR.: con el 
ayuntamiento. 

COBRE: I. en la prov. de Oviedo, avunt. de Rivadeo y 
felig. de San Esteban de Plantón. (V.) POBL.. 14 vec. y 
6 8 almas. 

COBBECES: I. en la prov. y dióc. de Santander (9 leg.), 
part. jud. de San Vicente de la Barquera ( 4 ) , aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 2 9 ) , ayunt. de Ruiloha. SIT. en un monto 
á corta dist. del mar; en invierno le combaten los vienlos 
del E. , y algunas veces los del S. y N.; en verano los del 
NO.; y en otoño el S . : se padecen pocas enfermedades; las 
mas comunes son constipados y dolores demuelas, efecto do 
la niebla que despide el mar en la primavera; es pues su CLIMA 
sano y templado. Tiene 80 CASAS; escuela de primeras letras 
común á ambos sexos, dotada con 1 , 5 0 0 rs.; igl. parr. (San 
Pedro), servida por dos curas; cementerio; 4 ermitas (Santa 
Ana, San Roque, el Buen Suceso y la'.Purísima Concepción), 
esta última de propiedad particular, y 2 fuentes de buenas 
aguas para el consumo del vecindario. Confina N. el mar; E. 
Toñanes; S. y O. Ruiloha, todos á corta dist. El TERRENO es de 
mediana calidad. Por la parte S. cruza el r. Eubon; tiene un 
puentecito de piedra y mueve las ruedas de 3 molinos hari
neros. El monte llamado de San Román, y que se apellidó 
equivocadamente eu lo auliguo Carraceda, da la madera y 
leñas suficientes para el consumo de los moradores. Los CA
MINOS si se esceptúa el que dirige á Asturias, todos son loca
les, PROD.: maiz, trigo, alubias, patatas, mucha y rica pera 
y limones y naranjas dulces. La morera crece con facilidad, 
por lo que se van, á hacer esperimentos para aclimatar el gu
sano; cria algún ganado; bastante caza de liebres, perdices, 
mucha sorda en invierno y jabalíes: los lobos habian casi des
aparecido por la activa persecución que se les hacia; mas desde 
que se privó el uso de la escopeta á la mayor parte de los 
vec. vuelven á apacecer por los montes con alguna frecuen
cia, IND. : los molinos indicados, POBL. : 7 0 vec., 3 0 0 almas. 
CONTR. : con el ayunt. 

COBREIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Manan de arriba. 
POBL. : 2 vec. 7 almas. 

COBRKIRO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Pedro de Santabatta. POBL. : 6 vec. 27 almas. 

COBREBOS: 1. con ayunt. en la prov. de Zamora ( 1 7 leg.), 
part. jud. de Puebla de Sanabria ( 1 ) , dióc. de Astorga ( 1 4 ) . 
aud. terr. y e g. de Valladolid ( 3 0 ) : SIT. en terreno desigual; 
combátenle con mas frecuencia los vientos del N. y S . ; su CU
MA es frió y húmedo; sus enfermedades mas comunes dolores 
de costado y reumas. Tiene 41 CASAS; escuela de primeras 
letras, por temporada con la dotación de 1 0 0 rs. á que asisten 
16 niños; igl. parr. (San Vicente) matriz de Abedillo, servida 
por un cura de primer ascenso y libre provisión , y 7 fuentes 
de buenas aguas entre las que se cuentan 2 ferruginosas. Con
fina el TÉRM. N. San Román ; E. San Miguel de Lomba; S. 
Sta. Colomba, y O. Sierra del Duque de Benavente, á 3 / 4 de 
leg. el mas dist. El TERRENO es de segunda y tercera clase , y 
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le fertilizan las aguas del arroyo titulado la Madera. Hay una 
sierra cou el titulo de Segundera cubierta de roble, brezo y 
pastos. Los CAMINOS locales, de berradura y carreteros, en 
mediano estado; recibe la CORRESPONDENCIA de la Puebla de 
Sauabria por cualquier vecino, sin entrada ni salida fija, PROD.: 
centeno, lino, patatas, nabos, berzas y frutas; cria ganado 
vacuno, caballar y cabrio; caza de perdices, liebres, corzas, 
y algún venado yjabaií, y pesca tío truchas, IND. y COMER
CIO : una cuarta parte de los vec. están dedicados á la arriería, 
traficando en hierro de Galicia, y granos de tierra de Campos. 
POBL.:'25 vec., 107 alm. CAP. PROD.: 40,994 rs. IMP.: 4,255. 
CONTR. : 1,895 rs. 31 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 240 rs. cubiertos por reparto entre los vec. 

COBRES (S; ,\ ADRIÁN DI.) : felig. en la prov. y part. jud. de 
Pontevedra (2 leg.), dióc. de Santiago (11), ayunt. de Yilaboa 
(1):SIT . á orillas de Jaría de Vigo en el eslremo SE. de la 
península de Morrazo; combatida con mas frecuencia por los 
aires del N. y S.: elci.iMA es templado, las enfermedades mas 
comunes fiebres y constipados. Comprende ademas del 1. de 
su nombre los de Canfina, Curra, Pazos, Pousad, Sobreya y 
Ubeiras que reúnen curca de 200 CASAS y una escuela de pri
meras letras frecuentada por 20 niños que pagan á su maestro 
cierta retribución. La igl. parr. dedicada á San Adrián , está 
servida por un cura de provisión en concurso. Confina el TÉRM. 
con los de Domayo , Vilaboa y Sta. Cristina de Cobres y con 
el mar ó ria de. Vigo. El TERRENO forma un declive en dirección 
de la espresada ria y es de buena calidad; le cruza un riach. 
que nace en el 1. de Sobreña ó Sobreya, en lo mas alto de esla 
felig. sirviéndola de limite con la de Sta. Cristina y dirigiéndo
se al mar. Los CAMINOS son locales y en mediano estado: el 
CORREO se recibe en Pontevedra, PROD. : centeno, maiz, vino y 
legumbres ; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay pesca 
de mariscos, IND.: ademas de la agrícola existen varios mo
linos harineros, POBL. : 200 vec, 700 alm. CONTR.: con su 
ayunt. (V.) 

COBBES (STA. CRISTINA): felig. en laprov.ypart.jud.de 
Pontevedra (2 leg.). dióc. de Santiago (10 1/2), ayunt. de 
Vilaboa (1/2): srr. á orillas del mar, en terreno desigual, 
combatido principalmente por los vientos del N. y O..-el CU
MA es templado y las enfermedades comunes liebres y pulmo
nías. Comprende los 1. deArceyros, Carballeida, Cernadas, 
Luliiia, Magarella, Muño, Mangueiro, Outeiro y Rotea que 
reúnen l 25 CASAS; y una escuela de primeras letras frecuen
tada por 29 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dotado 
con 500 rs. anuales. La igl. parr. dedicada á Sta. Cristina es 
aneja de la de Vilaboa. También hay una ermita titulada el 
Buen Jesús, la cual se halla en el campo. Confina el TÉRM. por 
N. y E. felig. de Piñeiro; S. el mar, y O. felig. matriz. El 
TERRENO participa de monte y llano y es de buena calidad. La 
parte inculta y montuosa únicamente cria arbustos y yerbas 
de pasto. Ademas de los CAMINOS locales hay uno que dirige 
á Cangas y á Pontevedra, de cuyac. se recibe el CORREO 3 
veces á la semana, PROD.: centeno, maiz, vino, algunas le
gumbres y hortalizas: sostiene ganado vacuno, lanar y de 
cerda; hay caza y pesca de varias especies, IND. y COMERCIO: 
ademas de la agricultura se cuentan 0 molinos harineros : re
duciéndose el comercio á la esportacion de vino , é introduc
ción de maiz y otros frutos, POBL. : 138 vec, 500 alm. CONTR.; 
con su avunt. (V.) 

COBULA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Castroverde y 
felig. de San Ciprian de Montecubeiro. POBL. : 4 vec., 20 alm. 

COCA: granja en la prov. de Ciudad Beal, part. pul. y 
térm. de Almagro está reducida á una huerta de frutales y 
casa quinteria: ha tomado este nombre de su último po
seedor. 

COCA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de Rey de 
Tierrallana y felig. de San Salvador de Coca. POBL. : 2 vec, 
10 almas. 

COCA : 1. en Ja prov. de Lugo, ayunt. de Navia de Suarna 
y felig. de Santiago de Castañedo. (Y.) POBL.: 18 v e c , 96 
almas. 

COCA: v. con ayunt. de laprov., adm. de rent. y dióc. de 
Segovia (8 leg.), part. jud. de Sta. Maria de Nieva ( 3 ) , aud. 
terr. y'c. g. de Madrid (21): srr. en una llanura cerca de Ja 
confluencia de los r. Voltoyay Eresma , la combaten en ge
neral los vientos E. y S . , y su CLIMA es propenso á intermi
tentes : tiene sobre 70 CASAS, estando construyéndose en Ja 
actualidad algunas de nueva planta, se hallan distribuidas en 
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calles regulares, bien empedradas y limpias, una plaza llama
da de la Constitución en la que está la casa de ayunt. y otra 
de la comunidad de los pueblos de Coca, en la que habitaba 
antes el alcalde mayor, y existe hoy una cárcel, otra plaza 
llamada de San Adrián bastante capaz, un hospital muy regu
lar donde se asisten á los enfermos pobres de ambos sexos, 
con el auxilio de sus rentas que consisten en unos 200 fan. de 
pan mediado trigo y cebada; dentro de este edificio está el ce
menterio, que es capaz y ventilado (en el que hay un orato
rio (Ntra. Sra. de la Merced); ana escuela de instrucción pri
maria común á ambos sexos á la que concurren 35 niños y 20 
niñas; siendo la dotación del maestro 800 rs. pagados de los 
fondos de propios, 40 fan. de trigo que satisface la casa de 
Bervvik y Alba, como carga del mayorazgo, y ademas la re
tribución mensual que pagan los padres de los alumnos, según 
lo asignado provisionalmente por el ayunt.; una igl. parr. 
(Sia. Maria la mayor) servida por un párroco cuyo curato es 
de térm. y de provisión real y ordinaria; hay ademas dos cape
llanes para cumplir las misas de Alba y once los dias festivos. 
La capillamavor de la igl. corresponde al Excmo. Sr. duque de 
Berwik vA.ba, donde se hallan 4 magníficos sepulcros de 
mármol de carrara, en que están efeposilados los restos morta
les de varios individuos de la familia de los Fonsecas, antiguos 
señores de Coca y su tierra, fundadores de dicha capilla que 
tiene para su servicio uno de los capellanes ya citados á que ha 
quedado reducido el número de 12 que tuvo antiguamente: á la 
parte delS. se conserva todavia un resto demuralladecal y can
to y una puerta en ella titulada de La Villa que da entrada á la 
calle principal de la pobl., observándose por los demás lados 
de ella, restos y cimientos de la muralla conque en lo ant. 
estuvo circundada; sobre el arco de la puerta citada y en el 
espesor de la misma muralla, hay otra cárcel que es laque 
comunmente usaban los alcaldes mayores para custodiar los 
presos que dependían de su autoridad. En sus inmediaciones 
se encuentra un paseo muy lindo aunque pequeño , con her
mosos y copudos álamos negros , que hicieron plantar los cor
regidores en los años de 1820 y 1828. Los restos de un her
moso cast. construido á fines del siglo XV y perteneciente á 
ios señores de Coca , es de ladrillo y sus paredes que tienen 4 
v aras de espesor, hacian de él un edificio sólido y regular 
en su parte esterior, pero la interior era magnífica y de una 
suntuosidad verdaderamente regia. Se componía de un patio 
cuadrado con una doble galería de columnas de mármol de 
orden corintio y compuesto , con los pisos y paredes cubier
tas de azulejos que le daban un aspecto encantador: pero todo 
desapareció en el año de 1828, en que el administrador del 
señor duque de Bervvik y Alba con objeto de aprovechar el 
valor de aquella magnífica columnata, lo echó á tierra vendien
do cada columna en 8 duros que el comprador benefició en 
1843, y anteriormente en Madrid, vendiendo cada una en 
500 rs.; al E. se encuentran restos de otro gran edificio en el 
que estuvo la fáb. de cristales que estableció alli el conde de 
Montarco, en el año 1804 por cuenta del real patrimonio, y que 
fué cerrado en el de 1808 á la invasión de los franceses; al N. 
y á la der. del Eresma en una pequeña colina , hubo una her
mosa ermita, que con la advocación de Sta. Rosaba fundó en 
el siglo último Ü. Rosabno Sarabía; hoy se halla convertido 
en un pequeño caserío, que sirve de habitación á una familia, 
al mismo lado hay una fuente llamada de los Cinco caños que 
sobre ser abundantísima y surtir de buen agua á la pobl., tiene 
un lavadero cubierto , é inmediato un gran receptáculo donde 
se recogen las aguas de la fuente y otros manantiales conti
guos que sirven para dar movimiento á las ruedas de 2 moli
nos harineros: hay otras dos fuentes llamadas del Pilón , que 
sirve para dar agua en el que tiene á los ganados, y la otra 
de la Alameda por hallarse contigua á una de buenos álamos 
blancos. El TÉRM. se estiende 1 1/2 leg. de N. á S. y 1/2 de 
E. á O., y confina N. San Boal, Fuenle el Olmo, Villaverde y 
Caserío de Castrejon ; E. Nava de la Asunción y Navas de 
Oro; S. con el mismo de la Nava, y por O. Villiguillo, Cirue
los , Villagonzalo y Sanliuste; se encuentra en él y á la parte 
N. de la pobl., un pinar llamado el Viejo que ocupa como 
1 i/4 leg. cuadrada de estension, parte del cual pertenece á 
los propios de la v. y el resto á la comunidad de tierra de 
Coca; otro al lado Ó. llamado Cantosal, que ocupa como una 
sesla parte de terreno que el Viejo : á la parte S. otro llamado 
los Hidalgos y los restos del titulado los Alisos que se descuajó 
para dar ventilación á la v.: le atraviesan los r, citados, Bol-
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manca (6 leg.) part. jud. de Alba de Tormes (2 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (lo;, SIT. en una llanura combatido de to
dos Jos vientos , con CLIMA sano , y las enfermedades mas 
frecuentes calenturas estacionarias. Tiene 33 CASAS , entre 
ellas la del ayunt.; una escuela de niños , á la que concurren 
22 , y á cuyo maestro se le da por la enseñanza de aquellos, 
una cantidad convencional: hay en la pobl. para el surtido de 
sus vecinos una fuente de buenas aguas; un local destinado pa
ra cárcel, y por último, una igl. (Ntra. Sra. del Rosario) ane
ja de la de Peñarandilla. El TÉRM. de este I. confina al N. con 
¡a Nava de Sotoval (1 leg.) ; E. y S. Tordillos (1/2), y O. con 
Garcihernandez (1) : pasa por él un regato llamado el Pardo, 
que naciendo en la sierra de Coca atraviesa por Peñarandilla y 
entra en cl Tormes. El TERRENO cs de buena calidad y llano eu 
su mayor parte, CAMINOS : atraviesa la calzada de Alba á Ma
drid, y tiene otros vecinales que comunican con los pueblos li
mítrofes. La CORRESPONDENCIA se recibe y sálelos martes, jue
ves y sábados de la estafeta de Alba. PROD. : trigo, centeno, 
cebada y garbanzos, siendo la del trigo la mas preferida; cria 
ganado lanar y cerdoso, y el primero es el mas estimado; hay 
caza de liebres, y en el regato se cojen algunas anguilas y tru
chas, POBL.: 26 vec. y 121 alm. cve. TERR. PROD. 74,100 rs. 
IMP. 3,705. Valor de los puesto'- públicos 1,479. 

COCA DE HUEBRA : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Salamanca (8 leg.), part. jud. de Sequeros (5 1/2), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid ( 3 0 ) : SIT. en una ladera rodeada de co
linas de poca elevación , bien ventilada , cuyo CLIMA es sano. 
Tieno 17 CASAS de humilde construcción , entre ellas la que el 
ayunt. ocupa para sus sesiones y demás trabajos; una igl. 
bastante mediana, inmediata al pueblo con cementerio pega
do á ella , aquella pertenece á la vicaria de berrocal de Huebra 
y eslá servida por un ecónomo: las aguas en esta pobl. no 
son muy buenas, no aprovechando otros manantiales de me
jor calidad que sirven de abrevadero á los ganados. Su TÉRM. 
confina al N. con berrocal de Huebra ; E. Alcazaren ; S. y O. 
A vil illa ; su estension de N. á S. es de 1/2 leg. y de E. á Ó. de 
1 4. El TERRENO es algo pedregoso, flojo y muy poco de rega
dío, perteneciente en su mitad á D. Vicente Muñiz, vec. de 
Fuentes de Ropel, y la otra mitad de D. Francisco Ligero, 
de Toro : hay en él dos charcas , una de aguas permanentes, 
y un arroyuelo de agua constante que corriendo de N .áS . 
baña al puel)lo por el E. y va á desembocar en el Huebra: este 
r. , sobre el que hay un puente de madera en muy mal esta
do; pasa al S. formando lím.; en otro tiempo sus aguas daban 
movimiento á un molino que hoy se ve destruido. Los CAMI
NOS son vecinales entre los pueblos limitrofes. La CORRESPON
DENCIA se recibe los martes, y se va por ella á Tamames. 
PROD.: trigo, cebada, cenleno y algunos garbanzos, lino y 
patatas , aunque en cantidad apenas para el consumo , menos 
el trigo que se vende alguno ; abunda el ganado de todas 
clases, especialmente lanar y cerdoso que se vende bastante. 
POBL. : 12 vec, 39 alm. CAP. TERR. PROD.: 247,500 rs. IMP.: 
12,375. 

COCALLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. deFency 
felig. de Santiago de Barallobre. (V.) POBL.: 5 vec. y 9 al
mas. 

COCEÑA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Colunga y 
felig. de Santiago de Goviendes. (V.) 

COCERNOZO: 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Na\ i a 
y felig. de San Salvador de Montaña. (V.) POBL. : 15 vec., 75 
almas. 

COCINAS : deh. en la prov. de Badajoz , part. jud. de Don 
Benito, térm. de Mengabril: SIT. 1/2 leg. O. de este pueblo; 
se halla destinada á labor. 

COCINA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de Santiago de Galleóos."(Y.) POBL.: 4 vec, 
23 almas. 

COCO-CAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Manacor , térm. y jurisd. de la v. de Fe
lanitx. 

COCÓN : dip. en la prov. de Murcia , part.jüd. de Lorca, 
térm. jurisd. de Águilas , San Juan ele las. (V.) 

COCÓN (EL): alq. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Sorbas, térm. jurisd. de Benizalon. 

COCONES : granja en la prov. de Almería, part. jud. y 
térm. jurisd. de Huerealovera. 

COCONS : partida de terreno con una sola casa de labranza 
en la prov., part. jud de Tarragona, aud. terr. y c. g. de Bar-

toya y Eresma que confluyen dentro de él á dist. de un tiro de 
bala de la pobl. por la parte del K., el primero la baña por el 
S. y O. y el segundo por el N. y como cl cauce de este es 
muy profundo', no pueden utilizarse de él para el riego. So
bre el Eresma hay un puente de piedra de un solo ojo, muy 
sólido y que sirve para comunicar con la parte N. del térm. 
y sobre cl Boltoya otro puente también de piedra de dos ojos 
que sirve para comunicarse con la parte de O.; este se llama 
el puente Disco y aquel el Grande: hay ademas un arroyo lla
mado la Bal isa que atravesando el térm. de E. á O. desemboca 
en el Baltoya : este arroyo corre siempre en los inviernos pero 
su cauce conserva aun en la estación calurosa, bastante canti
dad de agua que le deja intransitable por algunos lados, te
niendo un puente de piedra sobre cl camino que va de Coca á 
la Nava de la Asunción: á las dos orillas del Eresma hay mul
titud de huertas con árboles frutales y hermosos sotos de ála
mos negros, que sobre hacer pintoresca su situación, producen 
bastantes intereses á sus dueños. El TERRENO en lo general es 
arenoso pero llano ; yse cultivan sobre 1,000 obradas; 100 de 
primera calidad, 200 de segunda y lo restante de tercera, CA
MINOS: los que dirigen á los pueblos limitrofes y la carretera de 
Madrid á Valladolid por Guadarrama, pero se halla en un es
tado lastimoso de abandono, por lo que transitan muy pocos 
carruages, siendo el mayor paso de arrieros que dejan la car
retera de Madrid á Valladolid por ser este camino mas corto. 
CORRESPONDENCIA : se recibe de la estafeta de Olmedo, 3 veces 
á la semana, por un hombre encargado por el ayunt. á quien 
pagan 400 rs. anuales y un cuarto en carta; á la cartería de 
esta pobl. concurren por la correspondencia los 1. de Villigui-
llo, Ciruelos, Villagonzalo, Navas de Oro y Vemuy. PROD.: 
trigo, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos, patatas, todo 
género de hortalizas, fruta , vino , piñón , pez, agua-ras, re
sina , trementina é incienso. El producto es mas que suficiente 
para el consumo de la pobl., que estrae de todos los frutos 
mencionados para los mercados de Sta. Maria de Nieva, Sego
via y Arévalo, vendiendo los frutos resinosos para todos los 
demás puntos del reino; se calculan en un quinquenio, 400 
fan. de trigo, 500 ó 000 de cebada y centeno, 80 de algarrobas 
80 de garbanzos, 6,000 a. de patatas, 2,000 de vino, y 100 
fan. de piñón mondado , no pudiéndose calcular los productos 
resinosos , porque dependen de lo mas ó menos que se dedican 
á estraerlos según los años; mantiene sobre 1,000 cab. de ga
nado lanar, 140 de cabrio y 40 del vacuno, cria caza de lie
bres, conejos, perdices, lobos, garduñas y zorras, pesca me
nor, anguila , tencas y cangrejos, IND.: la agrícola, 8 fáb. 
de géneros resinosos, se dedican como 30 vec. á hacer pez y 
estraer la miera ó trementina de los pinos, que venden á los 
fabricantes de agua-rás, y dos molinos de harina, COMERCIO: 
una tienda de paños ordinarios, bayetas, lienzos y demás ar
tículos ; para atender á las necesidades mas comunes de sus 
hab. y las de los pueblos inmediatos. Sus especulaciones se 
hacen en dinero ó en cambio de granos que pagan los labra
dores por el agosto. Ei vino y aceite que son los artículos de 
mayor consumo, lo traen los arrieros de tierra de Medina, la 
Mancha y Sierra de Gata. POBI.. : 77 vec., 285 alm. CAP. IMP. 
50,221 rs. CONTR. : 19,544 rs. y 32 mrs. El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende de 7 á 8,000 rs. que es lo que valen los propios 
que consisten, enlos productos de una deh. de pastos, un tejar, 
un pinar, varias huertas de regadío, y algunas tierras de labor. 

COCA (SAN SALVADOR DE) : felig. en la prov. y part.jüd. de 
Lugo (4 leg./, dióc. de Mondoñedo (4) y ayunt. de Castro de 
Rey de Tierrallana (i/2), SIT. en terreno algo elevado y á la 
der del r. Miño , con buena ventilación y CLIMA templado y 
sano: compréndelos 1. de Asea, Ardiz, Coca, Mesón, Molino 
y Puente, que reúnen 17 CASAS de pocas comodidades. La 
igl. parr. ('San Salvador), dependiente del extinguido conv. 
de Meira , es anejo de San Pedro de Sta. Leocadia. El TÉRM. 
confina por N. con la parr. de Bazar; por E. con la citada ma
triz ; por S. con Sta. María de Quíntela, y por O. con el indi
cado r. Miño, cuyo territorio baña; tiene ademas fuentes de 
buen agua. El TERRENO es de buena calidad, y el monte Ardiz 
poblado de tojo. El CAMINO que de Lugo se dirije á Mondoñe
do, se encuentra en mal estado y el CORREO se recibe de Quín
tela, PROD. centeno, patatas, maiz y nabos ; cria ganado vacu
no, caballar, mular, lanar, cabrio y de cerda; hay caza de 
perdices y liebres, y se pescan truchas y anguilas, IND. la agrí
cola, POBL. 17 vec. y 94 alm. CONTR. con su ayunt. (V.; 

COCA DE ALBA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Sala-
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cclona, á 1,4 de hora al S. del 1. de Gatllar, de cuya jurisd. 
depende, POBL. : 4 vec., 2 2 alm. CAP. PROD.: 219,566 rs. IMP.: 
6 , 286 . 

COCOS: granja en la prov. de Zaragoza, part.jüd. de Ateca, 
jurisd. de Carenas: srr. en un llano circundado de montes. El 
TERRENO es fértil, bailado por el r. Piedra, PROD.-: trigo , ce
bada , cáñamo, habichuelas , maiz. frutas y vino ; cria ganado 
lanar, caza de perdices y conejos, y pesca de truchas asalmona
das, POBL. : (V. CARENAS). 

COCULINA : I. con ayunt. en la prov., dióc., aud. terr. y 
c. g. de Burgos (6 leg.), part. jud. de Villadiego ( 2 ) : si r. en 
una cuesta rodeada de colinas , donde le combaten los vientos 
del \ . , S. y O.; el CLIMA cs frió, y las enfermedades mas co
munes reumas, dolores de costado y de pecho. Tiene unas 3 ¡ 
c\s \s , la consistorial , una escuela de primeras letras sin mas 
dotación que las retribuciones de los alumnos; una igl. parr. 
dedicada á San Millan de la Cogulla , y dos fuentes de buenas 
aguas dentro de la pobl. Conlina N. los Valcárccres; E. Ace-
dillo ; S. Brulles, y O. Fuencivil. El TERRENO es de mediana ca
lidad y lo baña un pequeño riach. que marcha cu dirección al 
E . , sobre el cual hay dos pontones de madera. Por su jurisd. 
pasa un ramal del camino de Villa-alta á Villadiego , en muy 
buen estado por ser de moderna construcción, PROD. : trigo 
álaga, mocho, centeno, cebada y algunas legumbres; y cria 
ganado lanar churro, IND.: la agrícola, PORL.: 38 vec, 84 alm. 
CAP. PROD.: 5 7 2 , 6 2 0 rs. IMP.: 5 4 , 6 8 0 . CONTR.: 4 , 0 4 7 rs. 29 
mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 2 0 0 ducados, 
que.se cubren por reparto entre los vec 

COCHAS : 1. en ia prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de Sta. Maria de Orol. (V.) 

COCHEIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ber
gondo y felig. de Sta. Maria de Corliuan.{\'.) 

COCHEIRO : I. en la prov. de la Coruna, ayunt. de Naron 
y felig. de San Esteban de Sede. (V.) 

CQCHEIROS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bou-
zas y felig. de San Andrés de Comesana. (V.) 

COCHERO: lagar en la prov. de Córdoba, part. jud. y térm 
jurisd. de Monlilla. 

COCHIRLA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y feüg. de Santiago de Pon/rilas. (V.) 

CÓCHON : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Alba 
y felig. de San Pedro de Campano. (V.)POBL.: 10 vec y 52 
almas. 

COCHOS: I. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda y 
felig. de San Juan ééÉóhterredondo. (V.) 

CODE: ca». en la prov. de Oviedo, ayunt. de Riosa y felig. 
de Sta. Maria de las Vegas. (V.) 

CODELO : 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Bclesar. POBL.: 1 vec, 5 almas. 

CODES: I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara ( 1 6 leg.;, 
part. jud. deMolina ( 6 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 6 ) , c g . de Cas
tilla la Nueva, dióc. de Sigüenza ( 9 ) : srr. en terreno llano y 
pedregoso sobre la cúspide de un cerro de penosa y áspera 
subida: tiene 80 CASAS; la de ayunt. con un gran patio, sala 
de sesiones, graneros y cárcel; escuela de instrucción prima
ria concurrida por 42 alumnos á cargo de un maestro, dola 
do con 1 , 100 rs.,yuna igl. parr. de térm. servida porun 
cura de provisión real y ordinaria, y un beneficiado también 
con el cargo de la cura de almas. Confina el TÉRM. N. .ludes é 
Iruecha; E. Mochales; S. Balbacil y Clares, y O. Maranchon: 
dentro de él se encuentran cuatro manantiales, uno llamado 
de la Huerta, con cuyas aguas anda un molino harinero de 
represa, otro titulado de las Fuentes , el llamado de las Ve-
guillas, y el queso denomina del Pozo, el cual provee al ve
cindario para beber y demás usos domésticos; una ermita 
Nlra. Sra. del Buen Suceso, y el desp. de Madojos con otra 
ermita San Boque: el TERRENO es muy quebrado y pedregoso, 
todo de secano, y mucha parte de él bosque de sabina y ene
bro, de mala calidad ; comprende una deh. llamada de la 
Hombria con arbolado de robles y estepas ; hay en cultivo 
2 0 0 fan. de primera calidad, 4 3 0 de segunda y 6 2 0 de tercera. 
CAMINOS: los locales, de herradura y muy ásperos, y la ant. 
carretera de Madrid á Zaragoza, CORREO: se recibe y despacha 
en la estafeta de Maranchon por el baligero de Molina, PROD.: 
trigo puro, común, cebada, avena, guisantes, guijas, garban
zos, lentejas, yeros y patatas; cria ganado lanar, cabrio , mu
lar,'asnal y de cerda; caza de liebres, conejos y perdices, IND..-
la agrícola, cl espresado molino harinero y algunos de los ofi-
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cios mas indispensables, COMERCIO : esportacion do frutos so
brantes é importación de los art. que faltan, POBL. : 1 1 5 vec, 
451 alm. CAP. PROD.: 1 . 7 7 4 , 5 0 0 rs. IMP.: 1 2 9 , 2 0 0 . CONTR.: 
6 , 0 7 6 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 600 rs., se cubre con el prod-
de propios y reparto vecinal. 

CODES: monte en la prov. de Navarra, part. ]ud. de Este 
lia: SIT. en el confín occidental del valle La Ber'rueza y al E. 
del Aguilar: se halla enteramente aislado sin tener comunica
ción alguna con ningún otro monte de su orden; solamente se 
desprenden de él tres ramales formando cada uno de ellos una 
pequeña sierra ó colina, Confina por N. con Ntra Sra. y puen
te de Arquijas , Sta. Cruz de Campezo y Genevilla; E. Estem-
blo y la despejada garganta que hay entre la altura de Peña-
cuervo y la ermita de Sla. Colomba de Mendaza; S. Azuelo, 
Torralva, Otiñano, Nazar y Asarla, y O. Cabredo y Puerto 
de Aguilar; teniendo una base de mas de 6 leg. si se toman 
en cuenta sus puntas y recodos y 1 1/2 de diámetro contando 
desde ei punto mas N. hasta el que se halla colocado mas al S. 
y aunque es monte de segundo orden domina muchísimo mas 
que algunos del primero por su posición topográfica: por su 
N. se ven todas las Amezcuas; por E. los Pirineos; por S. las 
inmediaciones de Zaragoza y parte de Castilla, y por O. las 
montanas que hay al N. de las prov. de la misma Castilla. La 
subida por la parte N. es muy difícil á causa de sus pendientes 
y maleza, especialmente en Arguyas donde le baña el r. Ega, 
y en la Dormida ipie es escesivamente escarpada; la subida 
del S. aunque no lo es tanto, ofrece también muchas dificulta
des por sus penosas pendientes: el punto de su mayor eleva
ción está calculado en mas de 4 , 0 0 0 pasos geométricos, ó sea 
en cerca de hora y media de subida. Cuatro peñas se ven des
collar sobre la cima del monte Codes, á saber: por O. los Pi
cos de Grudo formando triángulo; por el S. y al N. del vallede 
Aguilar ¡a [teña que llaman de Yuar, en cuya parte inferior está 
fundada la célebre y concurrida basifica de Ntra. Sra.deCodes, 
de la cual toma el monte su denominación; por la misma parte 
del S. y lindante con el valle de La Berruezaestá el alto de Mal-
pico, llamado antiguamente Sierra de Monicastro, célebre en el 
siglo XV por haberse cobijado alli una pequeña facción que sin 
declararse por ninguno de los dos partidos de Piamonteses y 
Agramontescs, en que estaba dividido el reino de Navarra, se 
ocupó solamente en robar, matar y cometer todo género dees-
cesos. Todavia se conserva un antiguo cast. que en Ja actuali
dad llaman de Malpico, en la cúspide de Monicastro, desdedonde 
hacía sus salidas, basta que Mosen Pedro de Mirafuentes mató 
de una lanzada á Juan Lobo, capitán de aquellos foragidos. En 
el mismo cast. hay una hermosa y verde era que se denomina 
la era del Castillo, desde la que se presentan muy pintorescos 
los valles de Aguilar y la Berrueza. Al S. también del monte 
Codes y en la pendiente que hay entre Nazar y Asarta, eslá 
la cuarta y elevada peña que llaman Costalera; la cual princi
piando junto al desp. é igl. de Desmana , en una fuerte peña, 
llamada Peñamiel, se levanta gradualmente sobre la cima del 
monle, disputando su elevación á los Picos de Grudo: en la 
cúspide de esta peña, se ven todavia los cimientos y reliquias 
de una fortaleza romana, conocida por los naturales con el nom
bre de Castillo de Costalera. 

El ramal del E. , uno de los tres de que se hizo mérito, tiene 
su principio en la pendiente de Estembloy alto llamado la Cruz 
delBesponso; sigue en dirección oblicua por la der. del Ega, 
y forma una verdadera sierra que se prolonga hasta Granada, 
dist. 3 / 4 de leg.: la mayor parte de esta sierra es muy pen
diente porN.," donde la cruza el espresado r. por barrancos 
profundos , lo cual unido á laescesiva maleza y espesura del 
arbolado de encina yroble, la hace casi impenetrable: al con
trario , es muy fácil y despejada por el S. cuya ladera se cul
tiva por los vec. de Acedo que dista 1/4 leg. El ramal de O. 
muy despejado en todas sus laderas que se hallan muy culti
vadas, da principio en el puerto de Aguilar ó Cabredo, y si
guiendo en dirección perpendicular hacia O. se une á dist. de 
3 /4 leg. con la cord. procedente del E. de las elevadas peñas 
de la pobl. Como los peñascos del puerto de Cabredo son mas 
elevados que el ramal, y la cord. que se le une, tiene también 
la cima y laderas conocidamente mas elevadas, forma en su 
centro una verdadera hoz, en cuyo N. están los lug. de Cabre
do y Marañon, en el S. los de Aguilar, Azuelo y Toral va, y 
al É. las dos peñas sueltas y elevadas que denominan las Dos 
Hermanas, las cuales ocupan la parte inferior de la pendiente 
S. de los Picos de Grudo. El ramal del S. arranca de la pen-
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se despeñaron muchos voluntarios: esta travesía desciende 
casi perpendicular y precipitadamente al barranco de bita que 
está junto al r. La de Ja Escalera comienza cerca de la igl. de 
Estemblo , y atravesando la pendiente del alto de San Cristo-
bal , baja rápidamente el mismo barranco de ltda. Aunque es
tas 2 sendas se reúnen en el mismo punto , sirven y tienen por 
objeto abreviar el camino, siendo frecuentadas por los con
trabandistas del pais ; tienen mas de 1 1 / 2 leguas de largo. 

En este monte tienen origen vanas fuentes que corren á los 
pueblos inmediatos; las mas notables son : la del Cocharrillo 
d e m u y buenas ya hundan tes aguas que sirve de pri mer caudal al 
r. Odron; la deGenevilla, que nace arriba del 1. de este nombre, 
y cuyas aguas muy considerables por su cantidad , pudieran 
dar movimiento avadas fáb. y aprovecharse para el riego de 
las tierras; las /nenies altas, las del Tejo , la de Arenillas y 
oirás varias, entre las que no faltan algunas de aguas mine
rales y termales. Las del Tejo son tan 'delgadas, que al poco 
tiempo de haberlas bebido precipitan la dijestiva y escitan de 
nuevo el apetito hasta el estremo de ocasionar desfallecimien
to. No hay canteras, ni minas, ni otros desp. que Desiñana 
y Estemblo: en el alto de San Cristóbal se encuentra la ermi
ta de este Santo, y al N. de ella la de San Martín que pertene
ce á Zúñiga y Sta. Cruz de Campezo; ambas destruidas y so
lamente con las paredes. 

CODESAL : v. con ayunt, en la prov. de Zamora ( 1 3 leg ), 
part.jüd. de Puebla de Sanabria ( i ) , dióc. de Astorga ( 9 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 6 ) : SIT. al N. de un cerro, 
reinan los vientos de dicho punto y O. con mas frecuencia. 
Tiene sobre 135 CASAS ; la consistorial y cárcel ; escuela de 
primeras letras dolada con 3 6 0 rs. á que asisten 3 0 niños; igl. 
parr. (San Esteban) matriz de Roya y Sagallos, servida por un 
cura de ingreso y presentación de 3 voces legís, y una fuen
te de muy buenas aguas para consumo del vecindario. El 
TERRENO es de mediana calidad; le cruza un r. que sostiene 
una barca y nada le fertiliza. Los montes están poblados de 
robles, urces y otros arbustos y matorrales. Los CAMINOS loca
les y malos, escepto el que dirige á Zamora; recibe la CORRES
PONDENCIA en Mombuey. PROD.: centeno, lino y patatas; cria 
ganado lanar y cabrio, IND.: 5 molinos harineros y 2 batanes. 
COMERCIO : arriería traficando en aceile , jabón , pimiento y ja
mones, PORL : 56 vec, 2 2 5 alm. CAP. PROD. : 9 5 , 0 4 4 rs. IMP.: 
1 0 , 7 0 0 . CONTR.: 3 , 9 4 3 rs. 31 mrs. 

CODESAL: 1. enla prov. de Lugo, ayuut. de Castroverde 
y felig. de Santiago de Castroverde ó Vilariño. POBL. : 2 vec, 
10 almas. 

CODESAL: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga 
y felig. de San Pedro de Pigara. POBL.: 0 vec, 3 0 almas. 

CODESAL: cas. eu la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo 
y feligresía de San Juan de Friolfe. (V.) POBL.: un vecino, 6 
almas. 

CODESAL : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Esgos y 
felig. de Santa Maria Villar de Ordelles. (V.) POBL.: 8 vec, 35 
almas. 

CODESAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. de Sta. María del Condado. (V.) 

CODESAS: 1. en laprov.de la Coruña, ayunt. de Cápela 
y felig. de Santa Maria de Espiñaredo. (V.) POBL.: 1 0 vec, 07 
almas. 

CODESAS : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Melón y 
felig. de Santa Maria de Quines. (V.) 

CODESAS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Lorenzo de Salvatierra. (V.) 

CODESEDA : cas. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Or
denes y felig. de Santa Maria de Leira. (V.) 

CODESEDA: ant. jurisd. en la prov.de Santiago, com
puesta de las felig. de Codeseda, Liripio y Sabuccdo , cuyo 
juez ordinario se nombra por el cabildo de Santiago que ejer
cía el señorío. 

CODESEDA: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Jorge de Codeseda. (V.) POBL.: 4 vec, 
20 almas. 

CODESEDA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La
lin y feüg. de San Pedro de Doade. (V.) POBL. : 4 vec , 20 
almas. 

CODESEDA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sal
vatierra v felig. de San Adrián de Medez. (V.) 

CODESEDA : ald. en la prov. ue Orense, ayunl. de Amoei-
ro y felig. de San Martin de Corueces. (V.) 

diente del cast. deMalpíco y ermita de la Concepción, sit. cutre 
losl.deTorralvayOtiñana. al E. y jurisd. del primero y O. 
del segundo, dist. 1/4 leg. de ambos; sigue su dirección casi 
perpendicular formando una pequeña sierra que se prolonga 
1 1/2 leg. por el S. del valle de la Berrueza y termina en una 
estrecha garganta que los naturales llaman el Congosto, la que 
le impide unirse con el monte y altura donde está la famosa 
basilica de San Gregorio Ostiense. Por el Congosto corre el r. 
Odron en dirección S., atraviesa ei camino de Los Arcos y Muez 
y baña luego el valle de la Berrueza y el de Lana por donde 
sale á la prov. de Álava. Todo este ramal asi en su cima como 
en sus laderas está poblado de encinas, robles y chaparros 
que abastecen de lena á los I. de Otiñano, Mirafucnlcs, Ubago 
y Cabrega, sit. en la misma línea N. de dicho ramal. 

El monte Codes por E . , S. y O. se halla muy poblado de en
cinas , algunos robles y abundancia de chaparros, bojes, espi
nos y burbiotes; por Ñ. y en la parte superior de sus grandes 
pendientes, tiene muchísimas hayas, robles, bojes y alguna en
cina; al contrario de lo que se observa en la inferior, donde 
hay pocos robles y abundan los encinares; siendo digno de 
mencionarse un hermoso castañar que hay al final de la pen
diente N. y dist. de 1/4 leg. de Sta. Cruz de Campezo, á quien 
pertenece. En la cima, estala Llana del espresado Campezo, 
que designan, asi por ser un llano de 1/2 leg. de circunferencia, 
en cuyo centro hay una balsa que sirve de abrevadero y en la 
que nunca falta el agua, á no ser en alguna larga sequía: al N. 
de la Llana está la cumbre de San Cristóbal, desde la que se da 
vista á Sta. Cruz de Campezo. Tres son los caminos mas ordina
rios y comunes por donde los 1. y valles del N. y S. se comu
nican entre sí: el puerto de Cabredo , el de Genevilla y el de 
puente de Arguijas. El primero está al O. de Codes, es bastan
te transitable, y aunque puede ofrecer dificultades para tomar
lo de frente, se flanquea sin que presente grandes obstáculos. 
El puerto de Genevilla principia desde el pueblo de este nombre 
y N. de Codes, se dirije por el declive O. de los Picos 
de Grudo, y desciende por la pendientes, del monte que descri
bimos, á los corrales de San Martin, las Dos Hermanas y Tejeria 
de Azuelo: este puerto ni de frente, ni por sus flancos puede 
tomarse sin muchísima dificultad. El puente de Arguijas, ade
mas de ser un continuado escollo por la dificil posición que 
ocupa , es un verdadero y necesario cuadrivio, al que se diri
gen los caminos del NE. y S. que conducen á los 1. y valles de 
las inmediaciones: el segundo sin embargo, va á parar á la 
ermita de Arguijas-, sit. en el gran declive N. del cerro que 
llaman Cruz del Responso. Si desde esle punto dirigimos la 
vista hacia el S . , novemos mas que alturas inaccesibles, po
bladas de encinas, burbiotes y bojes tan espesos que no se 
puede salir del camino, especialmente á 1/8 leg. por Ja misma 
parte del S. donde se encuentra el terrible barranco de lús La
drones : si desde la basilica miramos al N., sedescubre todo el 
valle de Lana y Zúñiga; pero bajo de nuestros pies se ve una 
inmensidad profunda, cuya simple mirada causa horror, y 
por la cual atraviesa el r. Ega: si observamos hacia el O., á 
dist. de 1/2 leg. corta, está el decantado puente de Arguijas, 
cuyo descenso se consigue por medio de una escarpada pen
diente de un camino pedregoso, que después de repetidas re
vueltas en figura de escalones, viene á dar al píe del barranco 
de los Ladrones, que se halla al S. del puente y como á 1/2 
cuarto de dist. en una llanura muy despejada: al pie y O. de 
dicho barranco está la alta y escarpada pendiente que lla
man Mata de Montenegro y sirve como de baluarte de 
oposición contra el mismo puente. Ademas de estos 3 cami
nos hay otros menos conocidos que cruzando por el centro y 
cima del monte, tienen su cuadrivio en la Llana; cada uno to
ma el nombre del 1. de donde empieza, como puerto de Otiña
no , Nazar , etc. Pero aunque la Llana es el cuadrivio de estos 
caminos , según acabamos de decir, hay 2 que se apartan de 
su centro, á saber : las sendas de la Dormida y la Escalerilla, 
y merecen especial mención por sus particulares circunstan
cias ; la travesía de la Dormida tiene principio á la 1/2 leg. de 
subida del puerto de Nazar , en el declive S. déla Costalera, y 
atravesando por O. de esta peña, se introduce repentinamente 
en las Dormidas alta y baja de Sta. Cruz de Campezo , que 
caen á su N., cuyo sitio es muy pendiente y escarpado, lo que 
ha sido causa de que se precipitasen multitud de hombres en 
todas las guerras y especialmente en la acción que tuvo lugar 
el 29 de diciembre de 1 8 3 4 entre Azarta y Nazar , con los ge-
ueralesLorenzo, Oráa y Zumalacárregui, pues en dicho dia 
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CODESIDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coris
tanco y felig. de San Martin de Oca. 

CODESIDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. deBoi-
morto y felig. de Sau Miguel de Boimil. POBL. : 2 vec., 5 
almas. 

CODESIDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Salvador de Bergondo. (V.) 

CODESIDO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de Santa Marina de Ribasar. (V.) 

CODESIDO (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de Lugo 
( 6 leg.), dióc de Mondoñedo ( 6 ) , part. jud. y ayunt de Vi
llalba (1) : srr. en terreno desigual, con buena ventilación y 
CLIMA frió ; las enfermedades mas comunes son fiebres, angi
nas , dolores de costado é intermitentes: comprende los 1. y 
cas.de Baynca , Buguiban, Caldeiron, Cancela, Cutrimol, 
Ferreira, Ferreira de Suso , Fraiz , Fuente-vieja , Gradadle, 
Murazo, Orta, Outeiro , Bayola, Refingoi, Retorta , Torre, 
Traseastro y otros cas. insignificantes que entre todos reúnen 
49 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San Martín) es 
única , y su curato de primer ascenso y patronato real or
dinario : en el indicado 1. de Torre se encuentra una ermita 
con la advocación de Ntra. Sra. de las Angustias y en el de 
Traseastro de San José. El TÉRM. confina por N. con Sta. Eu
lalia de Burgas y San Miguel de Candamil; por E . con San 
Pedro de Santaballa; por S . con Sta. Maria de Tardade y San 
Julián de Cazas, y por O. con la de Moman ; eslendiéndose 
por donde mas 1/2 cuarto de leg.,-en el mencionado 1. de 
Ferreira se halla la fuente do Moiñobello, ven el da Cancela la 
de Piñeiro, ambas de buen agua; le baña por el E. un r. sin 
nombre, y por el O. el denominado Cerracin que separa á 
esta felig. de la ya citada de San Mamed de Moman; cruzan á 
aquel los puentes de Insua , Ferreira de Suso y Trascastio , y 
ambos r. corren de N. á S . El TERRENO es de mediana calidad, 
y al O. se halla el monte de Penatomé, desp. El CAMINO que 
de Villalba dirige á Betanzos , se encuentra en mal estado; y 
el CORREO se recibe de la estafeta de Villalba adonde cada in
teresado lleva y recoge su correspondencia, PROD. : centeno, 
patatas, algún trigo , maiz y oíros frutos menores; cria gana
do vacuno, caballar , de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de 
perdices y liebres , y poca pesca, IND. : la agrícola, POBL.: 49 
vec, 239 alm. CONTR con su ayunt. (V.) 

CODESO: ald. en Ja prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de Santa Maria de Aguiones. (V.) POBL.. 7 vec, 
35 almas. 

CODESO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de San Martin de Ermedelo. (V.) 

CODESO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de Sta. María de Labrada, POBL.: 3 vec, 14 almas. 

CODESO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y 
felig. de San Mamed de Moman. POBL.: 4 vec, 20 almas. 

CODESO (SANTA EULALIA DE): felig. en la prov. de la Co
ruña ( l l leg.), dióc y part.jüd. de Santiago ( 2 ) , y ayunt. de 
Boqueijon (1). SIT.: alN. déla sierra de Pico-Sacro ; CLIMA 
templado : tiene 00 CASAS dispersas , formando varios gru
pos, entre los que se encuentran fuentes de buenas aguas-
La igl. parr. (Sta. Eulalia), perteneció al señorío del conde' 
de Altamira en su jurisd. de Cira. El TÉRM. confina por N.. 
con San Vicente de Boqueijon; al E. con San Lorenzo de Pou-
sada ; al S . la mencionada sierra , y por O. con San Lorenzo» 
de la Granja : le baña un arroyuelo que corre al Ulla después 
de fertilizar el TERRENO ; éste es de buena calidad y no caree» 
de arbolado. Los CAMINOS son veredas locales en mediano es 
tado .• el CORREO se recibe por Santiago: PROD. : vino , maiz, 
centeno , patatas, legumbres , frutas y lino ; cria ganado 
vacuno, lanar , caballar y algo de cerda ; se cazan liebres, 
conejos , perdices, codornices y otras aves. IND. : la agríco
la, molinos harineros y algunos telares, POBL. : 59 vec, 275 
alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CODESOS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ceé 
y felig. de San Cristóbal de Codesos. (V.) 

CODESOS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy 
y felig. de Randufe. (V.) 

CODESOS (SAN CRISTÓBAL DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña (14 leg.), dióc de Santiago (10), part. jud. de Corcubion-
(3/4), y ayunt. de Ceé (1 /2) . SIT. á la izq. del r. del Castro 
y no muy distante del camino de Corcubion á la Coruña: 
CLIMA templado y sano : tiene unas 20 CASAS , que componen 
los 1. de Codesos y Vilanova : la igl. parr. (San Cristóbal), 

CODESEDA. (SAN JORGE DE) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (5 leg.), part. jud. de Tabeirós ( 1 / 2 ) , dióc. de Santiago i 
(6) , ayunt de Estrada (1/2): SIT. en un pequeño valle circui
do por los montes de Amado al N., Zoo al E. y Quintas al S . : 
combátenla principalmente los aires del SE. y O.; el CLIMA es 
frió, y las enfermedades mas comunes fiebres' de varias cla
ses. Comprende, ademas del I. de su nombre, los de Abragan, 
Barro, Bugalleira , Campos, Coto, Cúrrelos , Dehesa, Filguei-
ras, Fontelo, Fornos, Fragoso, Grela, Jubrey, Marcelos, flrlon-
teagudo , Outeiro, Pórtela , Quintas, Vilaboa é Ynsuela, (pie 
reúnen 172 CASAS., entre las cuales se halla la denominada de 
la Tenencia , de fáb. muy ant., y que sirvió de convento de. 
monjas Benedictinas hasta principios del siglo XVIt. También 
hay escuela de primeras letras frecuentada por mas de 30 ni
ños de ambos sexos, que pagan al maestro cierta retribución 
convencional. La igl. parr. dedicada á San Jorge es de buena 
fáb. , y está servida por un cura de provisión ordinaria en 
concurso. Tiene 3 ermitas, una de ellas bajo la advocación de 
San Blasco el I. de Monteagudo, otra titulada de San Roque 
en el de Quintas , y la otra con el nombre de Ntra. Sra. de 
Guadalupe cerca del 1. de Grela , en una altura del monte Ar-
nado, desde la cual se divisa la ria de Arosa ; el edificio es 
muy bueno, y á la imagen que en él se venera profesan gran 
devoción los hab. de la comarca y los marineros. Conlina cl 
TERM. N. Parada; E. Liripio; S . Quireza, y O. Souto. Le cruza 
por el lado NE. el r. Umia, que naciendo en la fuente del mis
mo nombre junto á Aciheiro y Pereiras, baña á der. é izq. 
varias felig., sigue por Caldas de Reyes y desagua en el mar 
ó ria de Arosa, no lejoslle Cambados; durante su tránsito por 
este térm. recibe algunos afluentes, y tiene un puente entre 
el 1. de Quintas y el silio de Fuente-fria. El TERRENO es de me
diana calidad , gredoso en el valle, y arcilloso en la parte 
montuosa. Ademas de los CAMINOS locales hay uno que dirige 
á Carballino y Ribero , en buen estado hasta el puenle de la 
Piedra: el CORREO se recibe de la Estrada 3 veces á ta semana 
por balijero. PROD.: maiz, centeno menudo, algún trigo, mijo, 
patatas y otras legumbres,- mantiene ganado vacuno, mular, 
de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de liebres, perdices y co
nejos, animales dañinos y pesca de truchas, IND. : ademas de 
la agrícola se cuentan 5 molinos harineros, y los vec. se de
dican á la canteria en varios puntos de Galicia, PORL.: 307 
vec, 2,008 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) Esta parr. cons
tituía por sí sola jurisd. ó coto de su mismo nombre, y perte 
necia al sen. del cabildo ecl. de Santiago. 

CODESEDAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Conjo 
y felig. de Santa Maria de figueiras. (V.) 

CODESEDO: 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de San Martin de Fontecada. (V.) 

CODESEDO: 1. en laprov. de Orense, ayunt. de Sarreaus 
y felig. de Santa Maria de Codesedo. {Y.J POBL. : 40 vec, 200 
almas. 

CODESEDO (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de Orense 
(5 leg.), part. jud. de Ginzo de Limia (2) , dióc. veré nullius 
priorato de San Marcos de León (40) , ayunt. de Sarreaus 
(3 4 ) : srr. á la falda del monte.Talarin en el !ím. oriental de 
la laguna de Antela. Combátenla todos los aires, pero con par
ticularidad los del N.; el CLIMA es propenso á calenturas ter
cianarias. Comprende , ademas del I. de su nombre, los de 
Ameá, Pazos y Veredo que reúnen mas de 00 CASAS, y una 
escuela de primeras letras frecuentada por 50 niños, cuyo 
maestro tiene 400 rs. de sueldo. La igl. parr. dedicada á San
ta Maria la Real , de la que es aneja Sla. Maria Magdalena de 
Paradina , está servida por un cura, cuyo destino' se provee 
por la orden militar de Santiago. También hay 2 ermitas, la 
una titulada la Purísima Concepción enUodesedo, y la otra 
San Pedro Apóstol en Pazos. Confina el TÉRM. N. felig. de 
Rarrio (1/2 leg.;,- E. la de Albergaría ( 1 ) ; S. la de Cortegada 
(1/2), y O. vega ó laguna de Antela. El TERRENO participa de 
monte y llano, y es bastante feraz. Ademas de los CAMINOS lo
cales cruza por el térm. la vereda que dirige desde Orense por 
Laza á Castilla : el CORREO se recibe en Ginzo. PROD. : trigo, 
centeno, maiz, castañas, habas, nabos, patatas, lino, hortali
za y frutas; sostiene ganado vacuno , caballar y ianar , siendo 
preferido el caballar por ser muy buenas las yeguas; hay caza 
de liebres, conejos y perdices, y no faltan zorros y lobos. 
POBL.: 59 vec, 300 almas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

CODESE1RAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
«felig. de San Pelayo de Coristanco. (V.) 
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tiene 7 altares; es de una sola nave con su cúpula, cuyo der
redor ocupan 4 estatuas colosales, que representan otros 
tantos doctores de la igl.; el apostolado la parte superior, 
y el centro el símbolo del Espíritu Santo; el cementerio, 
contiguo á este edificio , cs reducido y no susceptible de me
joras por impedirlo un ribazo que forma la márg. del tor
rente llamado del Tura ; hay ademas un oratorio dedicado á 
San Clemente , con culto público, tle propiedad particular, y 
otro nombrado del Villa, donde se celebra una fiesta ala vir
gen Ntra. Sra., por Pascua tle Resurrección. Antiguamente 
era muy pequeño este pueblo , y formaba parte de' la baro
nía tle Montbuy; mas se separó de ella en 1 7 9 9 cuando ad
quirió el titulo de v. El TERM. confina N. San Quirico , Safa-
ya; E. Riells y Bigas; S. San Mateo de Montbuv y Caldas 
de Monthuy , y O. Gallifá, del part. tle Tarrasa. El TERRENO 
es montuoso , pedregoso y estéril, pues todo es de roca, solo 
hay algunos pedazos que la infatigable laboriosidad de sus 
cultivadores ha hecho productivos, cubriéndolos de tierra 
que han conducido tle otros puntos distantes , y detenién
dola de lo* aluviones por medio de paredes que ellos mismos 
construyen ; contiene plantaciones de olivar y viñedo, y 
bosques tle pinos. Los CAMINOS son locales," y conducen 
á Moya, Vicii, y otros pueblos tle la montaña. El CORREO se 
recibe por el baligero que conduce el de Barcelona á Moya 
pasando por la pobl. PROD : trigo, vino, aceite, piñones y 
legumbres; y cria ganado y caza de varias especies, IND.': 
se ejercen algunas profesiones científicas , todas las artes me
cánicas indispensables ; hay 2 5 0 telares de algodón , 00 de la
na en que se tejen estameñas y ropas bastas; un café y billar, 
y 3 molinos harineros impulsados por las aguas del mencio
nado torrente: por la escasez de terreno cultivable, se deifi
can muchos habitantes á coger piñones, para lo cual tienen 
mucha agilidad ; y lo efectúan con un garfio tle hierro pues
to á la estremidad de un palo por el cual suben y bajan con 
increíble destreza , aunque á pesar de ella , ocurren frecuen
tes desgracias en esla operación; por la abundancia de piño
nes que se cogen, y el tráfico de ellos que se hace , cono
cen vulgarmente este pueblo con el nombre tle San Feliú del 
Piiió. POBL.: 5 9 0 vec. de catastro, 2 5 7 9 alm. CAP. PROD.: 
8 . 3 6 4 , 8 0 0 . IMP.: 20 :1 ,120 rs. 

CODO: 1. con ayunt. en la prov.. dióc., aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza (8 horas), part. jud. y adm. de rent. de Beldóte 
( 1 ) . SIT. en medio de una estensa llanura al pie de un cerro 
en forma semicircular: es combatido tle todos los vientos: 
su CLIMA es sano y templado; tiene 3 0 0 CASAS , inclusa la 
llamada del Castillo que está situada sobre la eminencia ó 
aitura indicada : escuela de instrucción primaria concurrida 
por 36 alumnos , y dotatla con 2 , 0 0 0 rs. vn.: igl. parr., sita 
laminen sobre el cerro citado (bajo la advocación de San Ber
nardo). El curato era de presentación del monasterio de Rué 
da, y aprobado después por el ordinario : en las afueras, 
á 1/8 de hora tle la pobl., se encuentra el cementerio. En las 
inmediaciones del I. hay una fuente de la que emana mas 
de media muela de agua. Conlina el TÉRM. por las cuatro 
parles ó puntos cardinales cofj el tle Belehite: el TERR. es bas
tante fértil, bañado por las aguas de la fuente mencionada y 
por las tle otras que nacen en el térm. CAMINOS , son locales: 
el CORREO se recibe por baligero de Belehite. PROD.: cereales, 
legumbres, frutas, hortalizas y vino: se cria ganado lanar 
y de cerda; caza de perdices, liebres y conejos, IND. : 1 teje
dor de lienzo y 2 tle lanas; un molino harinero, inútil en el 
dia. COMERCIO; 4 tiendas de abacería, POBL.: 1 8 9 vec. de ca
tastro y 9 0 0 almas, CAP. I M P . ; 1 . 9 8 1 , 7 5 6 rs. vn. CONTR.: 
2 0 , 9 4 1 rs.vn. 

CODOLRODON: santuario en la prov. de barcelona , part. 
jud. tle Manresa, térm. jurisd. de Castellar : srr.: en el mon
te de su nombre , con lo CASAS en sus cercanías que forman 
una plaza. El TERRENO es montañoso y frío, poblado de pinos 
y algún roble, PROD. : vino de mala calidad, miel y cera, to
do eu cantidad corta, muy poco ganado lanar, y caza de co
nejos, perdices y liebres. 

CODONY : ald. en la prov., part. jud. y dióc de Tarra
gona, aud. terr., c. g. de Barcelona, ayunt. de Perafort. 
SIT. : al S. y muy próximo á esle 1. con buena ventilación, 
y CLIMA sano. Sus confines , calidad del TERR. y PROD. (V. 
PERAFORT.) POBL. : 15 vec., 85 almas, CAP. PROD. 1 . 0 4 9 , 0 5 3 . 
IMP. 3 1 , 4 7 1 . 

CODONERA (LA): v. con ayunt. de la prov. de Teruel (22 

es anejo de la de San Julián de Peiriña , con quien confina y 
en cuyo art. pueden verse las demás circunstancias de PROD. 
y POBL. 

CODESOSO .- ald. enla prov. de la Coruña, ayunt. de So
brado y felig. de San Julián de Grijdlba. POBL. : 9 vec, 
41 almas. 

CODESOSO (SAN MICUEL DE) : felig. en ¡a prov. de la Co
ruña ( 8 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 9 ) , part. jud. de Arzua 
( 4 1/4) y ayunt. de Sobrado ( 1 ) . srr. : en TERRENO desigual y 
al NO. del dilatado monte Boceto sobre la v. de Sobrado: su 
CLIMA templado y sano, y con buena ventilación : reúne 7 6 
CASAS de pocas comodidades, y una para recoger nieve; es-
tan distribuidas en los I. de Abeledo, Abeleiras, Bidueiros, 
Campo de Pias, Carneiros , Castro de Seijo , Espmeira , Fra
ga , Gandariños, Lagoa, Lodeiro , Macineiras, Marco, Me-
son-nuevo, Monte, Muradelo , Nugueira, Pías, Porto de 
Asno y Redigode. La igl. parr. (San Miguel), sit. en un 
campo despoblado , es única , y en el camino real que va tic 
Santiago á Lugo por Sobrado, existe la ermita de las Pias, en 
donde se celebra romeria el lunes de Pascua del Espíritu San
to. El TÉRM. confina con San Andrés de Roade, San Julián 
de Cumbraos y Sobrado : en el alto de la parr. nace el r. Muii-
deo que corre al NE., y desagua en la ria de betanzos ; inme
diato al mencionado Mandeo nace también el r. Tambre, que 
marcha al O. por Sobrado á desaguar en el Océano cerca da 
la v. de Noya"; ambos son caudalosos por el incremento 
que toman en su curso. El TERRENO es bastante fértil y sus 
montes regularmente poblados. El CAMINO ya indicado y los 
demás vecinales, se hallan poco cuidados , y el CORREO se re
cibe por Arzua. PROD. : centeno , patatas, maiz, trigo , algu
na legumbre y pastos; cria ganado vacuno, lanar y cabrío; 
hay caza y pesca, IND. : la agrícola y elaboración de quesos: 
se celebra una feria , aunque de poca concurrencia, el dia lü 
de cada mes, en el indicado campo de la ermita, en donde 
-se benefician ganados y comestibles, POBL. : 7 6 vec., 3 9 8 al
mas, CONTR. con su ayunt. (V.) 

COD1NAS (SAN FELIU DE), vulgo del Piño: y. con ayunt. 
en la prov., aud. terr., c. g. y dióc de Barcelona (4 1/2 leg.), 
part.jud.de Granollers ( 2 ) . srr. en terreno montuoso á la 
libre influencia de los vientos; goza de CLIMA sano y benig
no. Tiene 6 0 0 CASAS , en general de un solo piso; todas sin 
cimientos por estar asentadas sobre las rocas, algunas bas
tante capaces , como la del Señor Dou, que es la mejor y mas 
céntrica del pueblo , y sirvió de cuartel y casa fuerte en la 
última guerra ; la mayor parte de ellas , están colocadas en 
la falda de un monte ."formando cuerpo de pobl., por donde 
cruza el camino real de Caldas á Moya , Vich , etc., y las de
más diseminadas sin orden, y á grupos, por las vertientes de 
los montecillos inmediatos ; muchas tienen un cobertizo ba
jo del cual crian un cerdo para cl consumo, cuya costum
bre es muy general en todas las familias; puede decirse, que 
solo forma una calle irregular y tortuosa llamada Mayor, y 2 
plazas, una del Mercado y otra denominada de iaSagrera; 
el piso es naturalmente incómodo por las puntas que forman 
las rocas, y donde estas son llanas, resvatadizo y peligroso, 
en particular en tiempo de lluvias; hay un mesón, taberna 
y carnicería pública , pertenecientes al caudal tle propios; un 
espacioso hospital para enfermos pobres, fundado por el 
presbítero D. Agustín Santacruz, párroco que fué de esta 
pobl., con rentas suficientes para atender a la curación y 
asistencia de aquellos , encomendada á un enfermero y una 
enfermera ; este edificio es grande y sólido ; en su centro 
tiene un oratorio dedicado á San Agustín , en cuya portada 
se lee el guarismo 1 7 9 7 , que indica probablemente el año de 
su construcción; se halla Servido por un capellán nombra
do por la administración del establecimiento, y éste, bajo 
la dirección de una junta de beneficencia compuesta de per
sonas respetables; una sala del mismo , está destinada para 
las sesiones y reunión del ayunt. ínterin edifica una casa 
consistorial según tiene proyectado; y otras piezas ocupadas 
con la escuela de instrucción primaria á laque asisten 1 8 0 
alumnos ; algunas maestras particulares enseñan á las niñas 
las labores propias de su sexo ; 9 fuentes surten á los vec. 
de buenas aguas para beber y demás usos domésticos; dos 
son de curso perenne, y las demás se secan en verano. La 
igl. parr. (San Félix), se halla servida por un cura de térmi
no de provisión real y ordinaria; un vicario que nombra el 
diocesano, y un sacristán nombrado por el párr.; el templo 
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leg.), part. jud. y adra, de rent. de Alcaniz ( 1 / 2 ) , aud. terr., 
c. g. y dióc. de Zaragoza (14 i/2): SIT. en el centro de un 
llano de 1/2 hora de diámetro, á la falda oriental del monte 
denominado de Sta. Bárbara, libre al embate de todos los 
vientos , con CUMA frió aunque sano, pues no se conoce nin
guna clase de enfermedades em étnicas. Tiene 220 CASAS de 2 
ó 3 pisos regularmente y de mediana fáb., las cuales se dis
tribuyen en 8 calles bastante alineadas, anchas y bien em
pedradas , con algunos callejones y 2 plazas denominadas de . 
la Constitución y de la Iglesia : la primera es cuadrada del 
diámetro de 66 palmos y se cierra cuando se hacen las cor
ridas _de toros acostumbradas en el pais; la segunda trian
gular de 60 palmos de larga y 30 de ancha con una cruz en 
el c nitro apoyada en una bonita gradería. La casa consisto 
rial está contigua á la igl., en la que se ve un salón bastan
te capaz donde se celebran Jas sesiones, y una especie de pul
pito de madera que denota haber servido para la lectura que 
se hacia en los convites de la cofradía de San Valero, á que 
perteneció este edificio. En su interior se encuentran las car-
celes y eu el piso del patio una escuela de instrucción prima
ria, á la que concurren unos 48 niños, dotada con 1,995 rs. 8 
mrs. por cada año, ca§a franca con el agregado¡,de organista 
eu cuyo concepto percibe 451 rs. 26 mrs. Hay otra escuela 
de niñas con 36 de asistencia y 800 rs. de dotación paga
dos de propios , y una igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), 
que siempre ha "sido servida por un cura propio y 6 benefi
ciados que componían ei capítulo ecl.: en la actualidad solo hay 
3 de estos últimos residentes. El templo sit. á la parte oriental 
de la v., es un edificio sólido, de orden gótico de 200 pies 
de largo, 60 de ancho y 150 de alto, dividido en 3 naves 
con 13 altares de antigua escultura, un órgano regular cons 
truido en el aiio 1683, y una torre bastante elevada con su 
respectivo reloj y 3 campanas. En las afueras de la pobl. á la 
dist. de unos 200 pasos, se encuentra una hermosa capilla 
bajo la advocación de Ntra. Sra. de Loreto, toda de piedra 
canteria de 160 palmos de elevación y 300 de circunferencia; 
compuesta de una nave con 3 altares sumamente preciosos 
de escultura moderna, 2 sacristías, coro con su sillería y 
órgano bastante regular; fué construida á espensas de los 
vec. de la pobl., y como no tiene renta alguna señalada , se 
mantiene por la piedad de los beles de la misma. A la dist. 
de 150 pasos de dicha capilla se ve una ermita llamada el 
Sepulcro , y á 1/2 cuarto del pueblo otra (Sta. Bárbara), tle 
fáb. ant. que se sostiene de limosnas, asi como el ermitaño 
que la cuida. El cementerio ocupa un lugar ventilado inme
diato á la pobl., el cual es algún tanto reducido. Los vec. 
se surten de una abundante y perenne fuente llamada de la 
Villa (pie brota á unos 1,000 pasos S . , cuyas aguas, tle 
buena calidad, salen por 3 caños, que Huyen en un abreva
dero, pasando luego á una balsa que sirve de lavadero y de 
alli á fertilizar algunas huertas, el TÉRM. confina por N. con 
el de Valdealgoría y Valjunquera; E. Fornoles y Belmonte; 
S. Torrecilla, y O. Torrevclilia y Castelserás, estendiéndose 
unos 3/4 de hora en todas direcciones. En su radio se encuen
tran algunos montes enteramente pelados, si bien en otro tiem
po tuvieron bastantes pinos ; y por el S. á la dist. de 1/2 hora 
Oraza el riach. Mezquin, que nace en el térm. de Belmonte 
y Gerollera, de algunos manantiales y pequeñas fuentes que 
se agregan en su curso , desaguando luego en el r. Guaclalu 
pe. El TERRENO casi todo es llano, pues únicamente se ven al
gunas sinuosidades que también se cultivan en cuanto es po
sible : las tierras roturadas, que serán de 900 cahizadas, se 
dividen en 3 clases, de la manera siguiente: 200 de la 
primera , 300 de la segunda y las restantes de la tercera. Los 
CAMINOS son locales y de herradura, esceptuando los que 
conducen á Castelserás y Torrecilla por los que van carros, 
su estado es regular. La CORRESPONDENCIA se recibe de Al
caniz dos veces á la semana, PROD-. : trigo, cebada, avena, 
aceite , vino, seda y legumbres ; sostiene ganado lanar y ca
brio, y hay caza de perdices, conejos, lobos, zorras y gar
duñas, IND. : la agrícola, 0 tejedores de lienzos comunes y 
un molino harinero, COMERCIO: se hace con los art. sobrantes 
que seesportan álos pueblos comarcanos, importando otros que 
faltan de general consumo: hay una pequeña tienda de panos 
ordinarios, y 4 tiendas de abacería insignificantes, POBL.: 
327 vec, 1,308 alm. CAP. IMP.: 154,735 rs. 

CODORN1LLOS DE SAHAGUN : 1. en la prov. de León 
(8 leg.), part. jud. de Sahagun (l), dióc. (veré nullius), perte-

beciente á la abadía de este último nombre, aud. terr. y c. 
g. de Valladolid, ayunt. de Vilialmol. SIT. en una eminen
cia; con libre ventilación y CLIMA sano aunque desigual. Tiene 
48 CASAS, escuela de primeras letras frecuentada por unos 27 
niños de ambos sexos que satisfacen al maestro una módica 
retribución ; un paseo con arbolado de chopos, igl. parr. (San 
Pelayoj, servida por un cura de primer ascenso y presenta
ción del abad de Sahagun ; una ermita (Ntra. Sra. de Villar), 
y varias fuentes de buenas aguas ec. el térm. Confina N. Vi
lialmol; E. Villapecenil; S. Calzada, y O. el desp. de Pal a-
zuela. El TERRENO esde mediana calidad, y le fertilizan las 
aguas de un arroyo que baja tle Castellanos, y se une al Cea. 
Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA en Sahagun, 
yendo cada interesado por la suya, PROD..- trigo, centeno, 
cebada , legumbres, lino, vino y pastos; cria ganado lanar 
y vacuno, caza de liebres , perdices, siendo en el invierno 
tal la abundancia de grajas que destruyen los sembrados, IND. 
un molino harinero, POBL.: 40 vec, 158 alm. CONTR.: con el 
ayuntamiento. 

CODORNIZ: 1. con ayunt. de la prov. de Segovia (8 leg.), 
part.jüd. de Sta. Maria de Nieva (3) , aud. terr. y e g. de 
Madrid (22), dióc. de Avila (9): SIT. en un llano, rodeado tle 
cuestas, le combaten los vientos N. O. y S. y su CLIMA bastan
te frió, es propenso á pulmonías , pleuresías y fiebres inter
mitentes. Tiene 100 CASAS inclusa la de ayunt. en la que está 
la cárcel , escuela de instrucion primaria común á ambos se
xos á la que concurren sobre 70 alumnos que se hallan bajo 
la dirección de un maestro dotado con 1,100 rs., varios pozos 
tle los que se utilizan los vec. para sus usos, y una igl. parr. 
(Santo Domingo tle Silos), servida por un párroco, cuyo 
curato es de primer ascenso , y un beneficiado simple, 
ambos de presentación de S. M. en los meses apostó
licos y del obispo en los ordinarios. El edificio consta de 
3 naves muy espaciosas, buenos retablos, y un escelente ór
gano, su fáb. es bastante regular en particular la de la torre 
en donde hay un buen campanario , inmediato á ella está e 
cementerio bastante capaz y ventilado: confina el TERR. N. 
Moraleja de Coca y Aldeanueva del Cotlonal; E. el mismo 
Aldeanueva tlel Codonal; S. Montuenga, y O. Bapariegos; 
estendiéndose 1/4 de leg. poco mas ó menos en todas direc 
ciones : comprende el cas. de elEstepar. El TERRENO es are
noso de mucho guijo y de inferior calidad al N. del pueblo y 
á 1/4 tle leg. se encuentran algunos sitios poblados de encinas. 
CAMINOS: los de pueblo á pueblo y la carretera tle la corte á 
Valladolid todos en buen estado, CORREO: se reciben por los 
mismos interesados en Arévalo, los lunes, jueves y sábados 
y salen los dias siguientes, PROD.: trigo, centeno y algarro
bas , poca cebada , garbanzos y mal vino, su mayor cosecha 
trigo; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de perdi
ces y liebres, IND.: la agrícola y un telar de lino, POBL.: 90 
vec, 409 alm. CAP. IMP..- 51,58G rs. CONTR.: 0 ,850.El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 3,300 y se cubren délos produce 
tos de propios y por reparto vecinal. 

CODORNO (DEL): herrería, deh. y vega en la prov., y part. 
jud. de Cuenca , térm. jurisd. tle Tragacele. (V.) 

CODOS: v. con ayunt. en la prov., dióc, aud. terr. ye . 
g. de Zaragoza (11 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Daroca 
(4): srr. en una altura de poca elevación dominada por otra 
sierra : su CLIMA es templado y propenso á calenturas intermi
tentes, pulmonías y carbunclos. Tiene 188 CASAS , una llama
da palacio con habitaciones espaciosas en situación elevada 
frente á la igl., y las restantes á der. é izq. del cerro; hay ca
sa consistorial y en ella un departamento destinado para cár
cel: escuela de niños concurrida por 50 alumnos y dotada con 
4,000 rs. vn. y otra de niñas asistida de unas 20 educandas 
sin dotación fija: igl. parr. (Sta. Maria Magdalena). El cemen
terio está sit. en paraje ventilado. En las afueras hay 3 ermi
tas denominadas San Roque, Sta. Quileria y San Gil. Confina 
el TERM. N. con Ntra. Sra. de Cobel (1 leg.); E. Aguaron (2) , 
S. con Encina-Corba (2), y O. con Langa y Oresa (id.). El 
TERRENO es quebrado aunque fértil, le cruza y bañan en par
te 2 riach., el uno de ellos pasa por las inmediaciones de la 
pobl. y se atraviesa por medio de un puente ; tiene su ori
gen en ia fuente llamada Águila la que nace á 2 horas de la 
pobl. y va á desaguar en el r. Gi io : sobre el camino de Cala 
tayud se encuentra una venta: circundan la pobl. montes po
blados de carrascas, CAMINOS: locales y de herradura: el 
CORREO se recibe de Daroca por balijero. PROD. : trigo, cen-
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tiago está servida por un curato de entrada, y de presentación 
ecl. Confina el TÉRM. con los de Requejo, Torneiros y Junque
ra de Ambia. El TERRENO participa de monte y llano, y abun
da enaguas tle fuente, que aprovechan los vec. para surtido de 
sus casas, abrebadero de ganados, y otros objetos, PROD.: 
centeno, maiz, castañas, patatas, legumbres, y pastos.- man
tiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de 
varias clases, POBL.: 3 3 vec., 150 alm. CONTR. : con su ayun
tamiento (V.). 

COEDROS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Crecen-
y felig. tle Sta. Marina de la Ribera. (V.) 

COELLO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. tle Tuy y 
felig. de San Martin tle Caldelas. (V.) 

COENCE : ald. en la prov. tle la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Martin de Cerceda. (V.) 

COENCE : 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Mamed de Coence (V"). POBL. : 6 vec., 3 9 
almas. 

COENCE (SAN MAMED DE) : felig. en la prov. y dióc de 
Lugo (6 leg.), part. jud. tle Chantada ( 5 j v ayunt. de Palas 
del Rey (lj: srr. á la der. del r. Ulla, CLIMA"bastante sano, no 
obstante esperimentarse algunas fiebres y pulmonías. Tiene 
13 CASAS en los 1. de Coence y Gontá de abajo: la igl. parr. 
(San Mamed; cs aneja de la de Santiago de Alba eon quien con
lina asi como con Pedraza y San M'iguel de Coence : le baña 
un arroyo que baja por terr. de Marean y dirección S. á unir
se al Ulla: el TERRENO es tle buena calidad , y los CAMINOS son 
locales y mal cuidados : et CORREO se recibe indistintamente 
por Lugo ó Santiago, PROD.: centeno, maiz, patatas , algunas 
legumbres, lino, hortaliza y pasto. Cria ganado vacuno, mu-
Jar, lanar, de cerda y cabrio , hay bastante caza y poca pes
ca, IND. : la agrícola y un molino harinero, POBL. : 14 vec, 
9 4 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COENCE (SAN MIGUEL DE): 'felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 1/2 leg.), part.jüd. de Chantada ( 5 ) y ayunt. de Pa
las de Rey (1 1 / 2 ) . SIT. á la der. del r. Ulla á 1/4 leg. del puen
te de la Merced ; CUMA templado y sano: tiene 14 CASAS y una 
igl. parr. (San Miguel) matriz de las de San Cristóbal de Gurr-
din , Sta. Mana de Pedraza y Santiago de Vidourero del 
ayunt. de Monterroso; el curato es de primer ascenso ypatro-
nato lego. El TÉRM. confina por N. con el de San Justo de Re
postería; al E. San Mamed. de Coence; S. el mencionado Ulla 
y al O. Sta. María tle Pidre : hay fuentes de agua potable cu
yos derrames corren formando arroyuelos al Ulla.- el TERRE
NO partipa de monte, arbolado, prados de pasto y llanos de 
buena calidad destinados al cultivo: los CAMINOS vecinales 
mal cuidados , el CORREO se recibe por Lugo, PROD.: centeno, 
maiz, patatas, algunas legumbres, lino y frutas ; cria gana 
do vacuno caballar cruzado, lanar, cabrio y de cerda: hay 
caza y pesca, IND.: la agrícola y pecuaria, elaboración de que
sos , telares para lienzos y molinos harineros, POBL. : 16 vec, 
102 alm. CONTR. con su ayunt. (V.,). 

COENLLOSA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Co-
tovady felig. de San Andrés de Balongo. (Y.) 

COENS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lage y 
felig. de San Mamed de Sarces. (V.) 

COEO: l.en la prov. y ayunt. de Lugo y felig. de San 
Vicente Coeo. POBL.: 9 vec, 45almas. 

COEO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Luiño y feüg. de 
Sta. Maria de Bóveda, POBL. : 5 vec , 25 almas. 

COEO (SAN VICENTE DE) : felig. en la prov., dióc., part. 
jud. y ayunt. de Lugo (1 leg.): sur. á las inmediaciones de la 
carretera general en terreno casi llano, con buena ventilación 
y CUMA frío, pero bastante sano: compréndelos!, de Coeo, 
Corbelle, Maree y Quíntela que reúnen 3o CASAS de pocas co
modidades. La igl. parr. (San Vicente) es única y su curato de 
entrada y patronato del cabildo catedral de Lugo : en el indi
cado 1. de Corbelle hay una ermita perteneciente á la casa de 
Parga, con la advocación de San Antonio; el cementerio se 
halla en el atrio de la igl. El TÉRM. confina por N. con San J u 
lián de Vilachá tle Chamoso; por E. con San Pedro de Arge-
mil y arroyo que viene de Segovia, por S. con la confluencia 
de este arroyo y el r. Chamoso, y por O. con San Lorenzo do 
ltecimil: tiene varias fuentes de buen agua y pozos : le baña el 
mencionado Chamoso , á mas de los que hemos hablado y las 
aflnyentes que bajan de Bascuas y Carbalüdo. El TERRENO es 
de buena calidad y sus montes solo producen matas bajas, hay 
sotos de propiedad particular con mucho arbolado de robles, 

teno,ordio, garbanzos, habichuelas, cáñamo, aceite, vino, 
frutas, hortaliza y abundancia de miel y cera: se cria ga

nado lanar, cabrio, vacuno y cerda; caza de perdices, liebres 
y conejos, IND.: fáb. de patio, bayetas, estameñas, barragan, 
bandas ó fajas y algunas otras tle lienzos; 2 batanes, un mo
lino harinero y otro aceitero, COMERCIO: esportacion de sus 
manufacturase importación de otros art. POBL.: 1 5 8 vec, 7 5 0 
alm. CAP. IMP.: 1 . 0 2 9 , 0 3 2 1S. CONTR.: 2 2 , 0 3 0 . 

CODOSEDO: ant. jurisd en la prov. de Orense , compuesta 
de la felig. de su nombra > de la de Paradina ; la cual per
tenecía á la encomienda de la Barra, orden militar de San
tiago. 

LODOS ERA (LA): V. con ayunt. en la prov. y dioc. de Ba
dajoz (8 leg.), part. jud. de Alburquerque ( 2 ) , aud. terr. de 
Cáceres ( 1 4 ) , c. g. de Estremadura: SIT. á la falda de la sierra 
denominadadel lugar con esposicion al N. , es tle CUMA hú
medo con vienlos N. y E , y se padecen catarrales y pulmo
nías : tiene ICO CASAS malas, la de ayunt., cárcel, escuela de 
primera educación para niños, dotada con 4 4 0 rs. de los fondos 
públicos á la que asisten 30 niños ; otra privada de niñas a la 
que asisten 12 ; igl. parr. con la advocación de Ntra. Sra. de 
Ja Piedad , curato de entrada y provisión ordinaria, y en los 
afueras una ermita de Oseada á Nuestra. Sra. tle la Luz; 
una fuente para el uso del vecindario , y hasta 12 es
parcidas en diferentes puntos , de las cuales son algunas de 
aguas ferruginosas. Confina el TÉRM. por N. con el de San Vi
cente ; E. Alburquerque ; S. y O. el reino de Portugal, esten-
diendose 1/2 leg. por estos últimos puntos y poco mas por los 
restantes : en él se encuentran Jos cas. de Vara tle la Nogue
ra , Borranchoza , Tojera y algún otro destinado á la labor; 
montes de alcornoque , diseminados por el térm.; de poco fo-

> mentó , y le bañan los r. Jola y Gébora que se unen después 
al Guadiana: el TERRENO es áspero y de ínfima calidad : los 
CAMINOS vecinales en mediano estado : el CORREO se reci
be en Alburquerque por carga concejil 2 veces á la sema
na, PROD.: trigo, centeno, avena, castañas, nueces, ca
muesas, peras y verduras, siendo el centeno la mayor co
secha; se mantiene ganado cabrio, lanar y vacuno, y se cria 
caza mayor v menor ; truchas y peces en los r. IND. : 6 moli
nos harineros, POBL.: 187 vec, 6 9 0 alm. CAP. PROD.: 1 . 3 9 1 , 1 6 5 
rs. IMP. : 1 9 3 , 8 7 5 . CONTR. : 1 9 , 5 6 9 rs. 21 mrs. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 4 , 2 0 0 del que se pagan 1 , 500 al secretario por su 
dotación y se cubre con arbitrios sobre los pastos. 

CODUJO: barrio en la prov. de Vizcaya , part. jud. de Bil
bao, avunt. y térm. de Zalla. 

COEDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo, y felig. 
de Sta. Eulalia de la Debesa, uno tle los que corresponden á la 
quinta de Villamil de la misma (V.). PORL. : 7 vec., 2 8 almas. 

COEDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Dóneos y felig. 
de San Cosme de Nullan (V.). POBL. : 2 vec., 10 almas. 

COEDO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y felig. de 
San Martin de Folgosa. POBL.: 4 vec. 2 0 almas. 

COEDO: I. enla prov. de Lugo, ayunt. de Carballedo y 
fehg. de San Miguel de Bucinos (V.). POBL.: 3 vec., 18 almas. 

COEDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y felig. 
de Santiago de Cedo (V.). 

COEDO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Cenlle y 
felig. de San Lorenzo tle Bena. (V.) 

COEDO: arrabal en la prov. de Orense , ayunt. de Rarco y 
felig. de San Martin de Alijo. (V.) 

COEDO: 1. en la prov. de Orense, part. jud. de Valdeorras, 
ayunt. tlel Barco, felig. de San Martin de Alijo: SIT. á la izq. 
del. r. Sil en la falda de un monte , con buena ventilación , y 
CLIMA sano. Tiene 11 CASAS de mediana fáb. Su TÉRM. se halla 
comprendido cu el de la mencionada felig. (V.). El TERRENO; 
aunque montuoso y desigual es fértil. Por el lado del E. baja 
un arroyo , el cual ocasiona algunos daños en las labores por 
su gran rapidez en tiempo de lluvias. Sobre el r. Sil hay una 
barca para la comunicación de los vec de este pueblo y los 
de Cortes, sit. en la márg. opuesta, PROD.: algún trigo , maiz, 
castaña, patatas, todo género de legumbres, vino, algún acei
te, leña y pastos; se cria ganado , caza y pesca de varias es
pecies, POBL.: 11 vec., 41 almas. 

COEDO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(4 leg.), part. jud. y ayunt. de Allariz ( 1 ) : SIT. al estremo 
occidental de la Limia , con buena ventilación y CLIMA sano. 
Comprende los 3. de Nobás, Quintas, Souto y el de su nom
bre , que reúnen unas 30 CASAS. La igl. parr. dedicada á San-



C O F 

castañas y frutales , escasean los prados , pero abundan los 
pastos. Et CAMINO ya indicado, asi corno los vecinales, se en 
cuentran en estado regular, y el CORREO se recibe de Lugo. 
PROD. : centeno , patatas, nabos , castañas y otras frutas, lino, 
legumbres y bellota; cria ganado vacuno y de cerda; hay caza 
de liebres y perdices y poca pesca, IND.: la agrícola, un molino 
harinero con 3 ruedas y varios zapateros que venden su obra 
en las ferias de Aday y Lugo, en donde también benefician el 
sobrante de sus cosechas y se proveen de aceite, jabón, pa
ños, vino y otros art. de que carecen, POBL. : 3 6 v e c , 142 
aira, CONTR. con su ayunt. (V.) En esta felig. y las inmediatas 
estuvieron detenidas desde el 6 al 9 de enero de 1 8 0 9 las fuer
zas francesas, al mando de los generales Soult y Ney por ha
berles impedido el paso para Lugo las tropas inglesas queco 
«laudaba Sir .1. Moore. 

COESAL: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tudela y 
Ifelig. de Sta. Eulalia de Manzanéela. (V.) 

COESES: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de Sta. Eulalia de Quinté. (V.) 

COESES (STA MARÍA MAGDALENA DE) : felig. en la prov., 
d ióc , part.jüd. y ayunt. de Lugo (1 1/4 leg.): srr. en terreno 
desigual y a las márg. del r. Miño con buena ventilación y 
CLIMA templado y sano: comprende los 1. de batan , Bentosi-
ños , Ceza , Fuentemayor, Pombal, Portanóba y Villalbite, 
que reúnen 54 CASAS entre las que sobresale la del Sr. Gayo-
so del Pombal. La igl. parr. (Sta. Maria Magdalena) es inairiz 
de San Mamed de Ribas de Miño y San Martin de Piñeiro: 
tiene una ermita con la advocación de Ntra. Sra. de las Vir
tudes, y el cementerio se encuentra en el atrio de la igl., pero 
«U nada perjudica á la salud pública. El TÉRM. confina por N. 
•con Sta. Eulalia de Cuiña y parte con San Pedro de Soñar; 
por E. con el r. Miño ; por S. con el indicado anejo de Piñeiro 
y San Juan del Campo, y por O. con el citado San Pedro de 
¡Soñar y Sta. Maria de Fijos: tiene fuentes de buen agua en 
casi todos los indicados pueblos, y le baña el arroyo Chanca 
ó de las Virtudes, que baja de la parr. de San Pedro de Calde, 
dirigiéndose desde el O. al E . á perderse en el mencionado 
Miño: este le fertiliza á lo largo : tiene un puente de piedra 
en Corgo, otro de madera en Chanca y otro de piedra en el 
camino que va á Puertomarin. El TERRENO es de buena calidad 
y los monles de las Virtudes, el de Carballo grande y el dé 
(¡andará de la Magdalena, etsan poblados de matas bajas: tiene 
varios sotos con arbolado de robles y castaños, siendo el mas 
notable por su estension, el de Chanca de propiedad de Ja 
casa del Pombal; muchos prados de regadío y sin él, pero con 
escelentes pastos. Los CAMINOS vecinales, se encuentran en es
tado regular , y el CORREO se recibe de Lugo. PROD. : centeno, 
cebada , maiz y patatas, algún trigo, nabos, mucha fruta, le
gumbres , lino, castaña y yerba; cria ganado vacuno, de cer
da, caballar y lanar; hay caza de liebres, perdices y otras 
aves de paso, y se pescan truchas y anguilas, IND.: la agrí
cola y 3 molinos harineros. El COMERCIO se reduce á la venta 
de los frutos sobrantes de la cosecha, manteca, algún ganado 
y leña en los mercados de Lugo, en donde se proveen de los 
art . que mas necesitan, POBL.: 54 v e c , 276abn. CONTR. con SU 
ayunt. (V.). En medio de la labrantía de su térm., existe una 
«levada colina denominada el Castro de Coeses, desde la que 
se descubre una inmensidad de terreno en todas direcciones 
con hermosos puntos de vista, ó sea un gran panorama, cuyo 
punto sirvió de estación en las operaciones geodésicas para la 
carta geográfica de Galicia, levantada por el Sr. Fontan. Se 
sospecha que en la antigüedad haya servido de vigia. 

COFARA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Teijeira y 
felig, de Sta. Maria de Abeleda. (V.) POBL. : 4 vec . , 2 0 
almas. 

COFIÑAL; v. en la prov. y dióc. de León ( 1 0 1/2 leg.), 
part. jud. de Riaño (&), aud. terr. y c g. de Valladolid ( 3 1 ) , 
ayunt. déla Puebla de Lillo: SIT. en una pequeña llanura so
bre la márg. izq. del r. Porma , en un elevado cerro llamado 
monte Prieto; su CLIMA es frió pero sano. Tiene 47 CASAS y casi 
igual número de hórreos ó solares llenos de escombros; la 
consistorial que sirve de escuela de primeras letras, dotada 
con 4 0 ducados á que asisten 6 0 niños de ambos sexos ; igl. 
parr. (San Adriano) servida por un cura de primer ascenso y 
presentación de S. M. en los meses apostólicos, y en los ordi
narios del abad y monjes del monast. de Sahagun; una cape
llanía de patronato particular con cargo de misas; una ermita 
(San Roque) á 400 pasos N. de l a pobl., bastante deteriorada; 
cementerio en paraje ventilado-* y 2 fuentes de buenas aguas 
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para el consumo del vecindario. Confina el TÉRM. N. Puerto 
de Tarna; E. Maraña; S. Redipollos y LiPo, y O. Isoba; se 
estiende 1 leg. de E. á O. y 1 1/2 de N. á S. El TERRENO es la 
mayor parte montuoso; solo el valle en que se halla la pobl. es 
llano : las alturas mas principales son Tronisco, puerto ó co
llado que conduce á Maraña; Garba del Pinar , cresta peñasco
sa que divide el térm. del pueblo que nos ocupa del Pinar de 
Lillo, en el que está enclavado; las Señales, puerto que con
duce al ,de Tarna, Mongayo, eminencia notable, que por di
cho punto se eleva á 2 horas del pueblo, en los confines de su 
térm. y el de Tarna, Páramo y Borugo, alturas formidables 
que unidas forman la estensa cord. que ñor la parte sept. divi
de este térm. del correspondiente al conc. de Caso, en cuyo 
punto mas bajo hacia su estremo occidental está cl puerto óco-
llada Muezca del Borugo; los picos de Runcion , que sobresa
len al O. de la v. á Ja 1/2 hora de dist., y á poco menos la es
cabrosísima y elevada peña de San Justo, sita á Ja izq. del r. 
que baja de Isoba ; á su der., y mas próximo á la v. , por la 
misma parte occidental, se encuentra el valle titulado Valla-
rianes, poblado'de urces hayas, abedules y otros arbustos; á 
1/2 hora N. el de Pinzón, que si bien es de poca anchura, 
tiene l/2)hora de long., elevándose de uno y otro lado, mon
tes que abundan en leña de roble y haya , y otras maderas 
de construcción : los principales de estos , son : las Riescas, la 
Solana, Remellagüellos y la Rrañuela ; á la subida del referi
do puerto de Tronisco hay otros 2 montes de igual clase que 
los antecedentes llamados Entrefaedos y Robledo; distan 1/2 
hora de la pobl., y 1/4 los de la Boyefia y Malaferrera, cu
biertos de roble y haya el primero, y de roble solo el segundo; 
estos 2 montes son los que prod. mejores maderas de construc
ción; por último el desp. de la Fontasquesa ó Valdelascasas 
que antiguamente se llamó Fonte-Pascasia, dista poco mas de 
1/4 de hora; tiene algo de monte bajo, muchas tierras cente
nales , y escelentes pastos. En el puerto de las Señales nace de 
una copiosa fuente el riach. Zampuerna que antes se llamó 
Fuente Puerma , según resulta de ant. escritos; es uno de los 
orígenes del r. Porma , el que probablemente recibió de él su 
nombre ; en su curso por este térm. recibe varios arroyuelos, 
haciendo una hermosa visualidad 2 grandes cascadas que se 
notan en su descenso; tiene un puente de madera titulado las 
Lamas por debajo del cual confluye el Zampuerna con otro 
riach. que viene de Isoba ; juntos ya toman el nombre de r. 
Porma y amenizan toda la parte llana del pueblo que describi
mos á cuyos 100 pasos O. corren , cruzándoles un puenle de 
madera en el camino que conduce á Lillo; en su parte opuesta 
y á 200 pasos de la v. existe una fuente termal llamada la Cal
da ; tiene 18" de calor y no le fallan escelentes virtudes medici
nales, según el parecer y esperimentos de varios facultativos: 
pero se halla en completo abandono, siendo una desgracia 
para la humanidad doliente , que no se verifique el corres 
pondiente análisis yse dejen de establecerse unos baños con Jas 
comodidades y buen régimen necesarios. Los CAMINOS son de 
pueblo á pueblo , escepto el que dirije á Infiesto por el puerto 
de Tarna: recíbela CORRESPONDENCIA de la Puebla de Lillo. 
PROD. : trigo, cebada, centeno, legumbres y pastos ; cria ga
nado vacuno , lanar y caballar; caza mayor y menor, y pesca 
de ricas truchas j hay algunas colmenas que dan bastan
te miel y cera. IND. : 4 telares de tejidos bastos de lana y lino, 
5 molinos harineros , y un batan sin movimiento, COMERCIO: 
se estrae ganado vacuno y se importan granos y otros art. 
que faltan. Con el nombre de romeria de las Animas, se cele
bra una pequeña feria el primer domingo y lunes de setiembre 
de cada año ; en ella se venden almadreñas y palas que cons
truyen los asturianos del limítrofe conc. de Caso , y algunos 
granos y frutas de Castilla, POBL. : 64 vec, 2 6 0 alm. CONTR. 
con el ayunt. En 2 de julio de 1 8 4 2 tuvo lugar en esta v. un 
horroroso incendio que abrasó á 50 casas con casi todos sus 
muebles y efectos. 

COFIÑO (SAN MIGUEL) : felig. en la prov, y dióc. de Oviedo 
(10 leg.), part. jud. de Cangas de Onis (1 1 /4; , ayunt. de Par
res f l / 4 ) : SIT. á la izq. del r. Sella y al S. de la montaña del 
Fito, con buena ventilación y CLIMA saludable. Comprende, 
ademas del 1. de su nombre, los de Escodeces, Pandiella y Vi
llar, que reúnen unas 9 0 CASAS. La igl. parr. dedicada á San 
Miguel, está servida por un cura de primer ascenso y patro
nato laical. Tiene una ermita de propiedad particular. Con
fina el TÉRM. N. espresado monte del Fito; E. felig. de Collia; 

! S. la de Pendas, y O. la de Fios. Dentro del mismo nace un 
I arroyo, que corriendo de N. á E . confluye en el Sella, mas 
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(V.) Entre estas breñas casi áridas y desiertas se encuentra e ' 
ameno y frondoso valle que describimos, y en él 5 v. muy 
considerables, que en su respectiva posición forman una linea 
tortuosa tendida de N. á S . , y se denominan Cofrentes (la mas 
principal y la que le da nombre), Jalance, Jarafuel, Teresa y 
Zarra, que es el pueblo mas meridional y donde residía anti
guamente el gobernador del valle. Casi todas ellas ocupan las 
cumbres de cerros mas ó menos elevados, teniendo cada una, 
escepto Zarra, su cast. donde los árabes colocaban sus vigías 
para avisarse de la proximidad de los enemigos, cuyo ejem
plo se siguió igualmente en la última guerra civil. El TERRENO 
del valle cs casi siempre desigual, dispuesto naturalmente en 
cuestas, muchas veces rápidas é incapaces de contener las 
aguas de riego; pero ahora se halla reducido á graderías, y 
asegurados los ribazos con olmos y almeces, y las áreas ho
rizontales por ind. de los colonos. No permiten que los alme
ces, que son los que mas abundan, se levanten á ia altura que 
adquieren comunmente en todo el ant. reino de Valencia: cúr
tanlos á poco mas de un pie del suelo y solamente les dejan 
los renuevos que aprovechan para horcas y garrotes; por cuyo 
medio logran ventajas conocidas, siendo las principales for
tificar cad.i dia mas y mas los ribazos con las raices que se muí 
tiplican y engruesan, proporcionar la cría y corte de las varas 
para horcas y cayados, é impedir la sombra que los corpu
lentos almeces echarían sobre los campos. De esta manera 
han conseguido bastantes y frondosas!» uertas, que se ferti
lizan con ios r. mencionados de Cabriel, Júcar y Ayora, que 
corre por todo el valle en dirección de S. á N., y con mu
chas y copiosas fuentes que nacen en aquel recinto: asi es que 
se ven con frecuencia canales de aguas cristalinas; óyese el 
murmullo de las que se precipitan por los cerros, y por todas 
partes se muestra la ind. de aquellos hab. y la fertilidad del 
suelo. Los CAMINOS del valle son locales, de herradura y en 
regular estado: desde Ayora, pueblo lindante con Zarra, ar
ranca una pequeña carrelera que se une en Almansa con la 
real de Madrid, PROD.: las mas generales son, vino, aceile, 
miel, cera, seda, trigo, cebada, centeno, avena, maiz, patatas, 
frutas y hortalizas; se sostiene ganado lanar y cabrio; hay 
cazado corzos, perdices y conejos con algunos animales da
ñinos como son lobos, zorros y víboras, y pesca en los r de 
barbos, y sabrosas anguilas, IND. : la agrícola se halla en un 
eslado muy floreciente, y una prueba ia tenemos en la pers
pectiva que presentan aquellas huertas todas niveladas con 
sólidas calzadas ó con los abundantes almeces, cuyos renuevos 
asi como los del olmo campestre, saben criar y gobernar de 
tal manera para las referidas horcas y cayados, inicies pro
duce mas de 8,000 pesos (15 rs. 2 mrs. cada uno; contando la 
docena de horcas á 15 rs.; pero como alli mismo viven los 
obreros (pie las benefician y ponen en estado de venderse á los 
labradores del reino, operación que triplica el valor de dichas 
horcas y garrotes, quedan anualmente en el valle al pie de 
24,000 pesos, provenientes de este art. desconocido en otras 
parles. A esto deben añadirse las manufacturas de lana 
donde se ocupan muchos vec. y se consumen las lanas del 
pais en fabricar paños y otras telas de que se visten los natu
rales, enemigos declarados del lujo y del ocio; hay algunos 
molinos harineros y de aceite y otros artefactos, POBL.: A 
fines del siglo XVI apenas contaban los 5 pueblos del valle 
unos 1,100 vec, que aumentaron á 1,800 á últimos del siglo 
pasado, según los datos presentados por el Sr. D. Antonio 
Cabanilles en su obra tantas veces citada: de modo que en 
cosa de 100 años progresó la pobl. en 700 vec. Finalmente, 
según la matrícula catastral de 1842, resultan en las 5 v. 
2,220 vec., 7,379 alm., esto es, 420 vec mas que en 1797: 
Ja RIQUEZA y CONTR. las presentamos en los art. de las respec
tivas pobl. del valle. 

COFRENTES : v. con ayunt. de la prov., aud. terr., c. g. 
y dióc de Valencia (14 horas), part. jud. de Jarafuel (11/2): 
SIT. al estremo sept. del valle de su nombre sobre un monte 
que forma ángulo saliente en la confluencia de los r. Cabriel 

I y Júcar; libre al embate de todos los vientos con CLIMA tem
plado y sano, aunque suelen padecerse con frecuencia herpes, 
que alli llaman humor salado, y que sin duda provienen, 

j reedificó una ant. fort. que domina al pueblo, sit. al estremo 
¡ NO. de él sobre las márg. del Cabriel que baña sus muros, y 
| como ya dijimos al describir el valle, de que los vec se sir-
| ven para sus usos de algunas fuentes saladas que nacen en 
• aquella comarca: con motivo de la última guerra civil se 
1 se circunvaló la v. con tapias, pero tan débiles que no ofre-

abajo do la felig. de Cuadroveña: el TERRENO participa de 
monte y llano y os bastante fértil, PROD.: cereales, legumbres, 
hortaliza , algunas frutas y yerbas de pasto, con las que man
tiene ganado vacuno, lanar y cabrio ; hay caza de varias es
pecies y alguna pesca, IND. : la agricultura y distintos moli
nos harineros, POBL. : 90 vec , 447 alm. CONTR. con su ayun
tamiento (V.; 

GOFIO: r. en la prov. de Avila, part. jud. de Cebreros: tie
ne origen de la fuente del Puerto, llamada del Descargadero 
en las sierras que se forman al N. de la v. de Navalperal y el 
campo llamado de Azalvaro, baldío de Segovia: corre én
trelas mismas con dirección al E. , hasta llegar frente de la 
ald. de Peguerinos, titulada las Herreras, en cuyo punto va
ria su corriente al S . , bañando parte de los térm. del espresa 
do baldío , el de las Navas de Pinares, Peguerinos y Sta. Ma
ría. En todos estos puntos es conocido con el nombre de lial-
traviejo , y al tocar en la jurisd. de Robledo de Chávela, part. 
de San Martin de Valdeiglesias, toma el de Cofio, el cual con
serva hasta cerca del puente de San Juan, que desemboca en 
el Alverche; durante su marcha riega los térm. del real patri
monio de Quejigar, Baldemagueda y el de las Gasas de Navas 
del Rey, es poco caudaloso y en el estío se minoran conside
rablemente sus aguas: impulsa las ruedas de varios molinos 
harineros sit. á sus márg., y tiene 2 puentes de piedra y al
gunos pontones de madera para la comunicación de los pue 
b'ios que baña; cria algunas anguilas , barbos y bogas. 

COFITA: cas. en la prov. de Huesca (9 leg.), part.jüd. y 
adm. de rent. de Tamaríte (4 ) , dióc. de Lérida (9 j , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza (17): SIT. al S. de Fonz eu el cami
no de Tamarite á barbastro, de CLIMA sano , combatido por 
los vientos E. y O. y el llamado tramontano, TERRENO bueno 
y de regadío; le baña el r. Cinca que nace en los Pirineos en 
las inmediaciones de Bielsa: en el part. de Tamarite: solo ba
ña parle de los terrenos de Estada, Estadilla y Fonz, des
pués de habérsele incorporado el Esera. CAMINOS : el de Ta
marite á Barbastro como ya se ha dicho, PROI» : trigo, cebada, 
algo de cáñamo, frutas , seda y legumbres, POBL. : (V. FONZ, 
á cuyo vecindario pertenece.), CONTR. : id. 

COFORT: 1. con ayunt. en la prov. , aud. terr., c. g. de 
Barcelona (14 leg.), part. jud. de Berga ( 1 / 2 ) , dióc de Solso
na: srr . en la falda de un monte bastante elevado , continua
ción de la parte N. del de Capolat, con buena ventilación y 
CLIM v sano. Tiene 11 CASAS diseminadas y algunas chozas/una 
igl. parr. (San Martin) aneja de la del 1. de Espinalbet, un ce 
mcñtério y algunas fuentes. El TÉRM. confina con Esphv.lbet, 
Validan , Farnés y Ciará. El TERRENO , aunque montuoso y de 
secano , es firtii y de regular calidad: le cruzan varios CAMI
NOS locales, PROD. : trigo , centeno, maiz y patatas ; cria ga
nado lanar, cabrio, vacuno y de cerda, y alguna caza. 
POBL.; I i vec, 58 alm. CAP. PRO Í ) . : 422,799 rs. ¡Mr-.: 10,570. 

COFRENTES: valle de Ja prov. de Valencia, part. jud. de 
Jarafuel. srr. al SO. de aquella c. á la dist. de 14 horas, 
cerca del límite dé la prov. de Albacete, part. jud. de Casas-
Ibañez y de la de Cuenca, part. jud. de Requena, por donde 
serpentean los r. Ayora, Júcar y Cabriel, formando un agra
dable laberinto: soplan suavemente todos los vientos, y bajo 
de una atmósfera risueña y despejada, se goza de un CLIMA 
templado y saludable, siendo algo frecuentes las herpes, que 
en el pais llaman humor salado, provenientes sin duda de que 
los vec aprovechan para sus usos ordinarios algunas fuentes 
saladas que brotan en el valle. Este se prolonga de N. á S. 
como unas 4 leg. empezando en el monteCherrichaua cerca del 
r. Cabriel, entre Cofrades y Requena, y termina cerca de 
Ayora, siempre estrechado entre dos cord. de montes que 
corren en la misma dirección, separadas solo entre sí como 1 
leg., que será generalmente la lat. de este valle. Sus raices y 
faldas como también los cerros son de yeso, los cuales varían 
sucesivamente de altura seguidos de elevados monles hacia 
el oriente y poniente. Los occidentales se estienden como 1 
leg. hasta la raya ó división de las prov. de Albacete y Va
lencia en los part. jud. antes mencionados, donde forman una 
barrera impenetrable interrumpida por barrancos, quebradas 
y gargantas: por dos de estas entran los r. Cabriel y Júcar, 
que unidos junto á Cofrentes, corren con el segundo nombre á 
desaguar en el Mediterráneo, cerca de Cubera. Los montes 
orientales del valle comunican con la multitud de aquellos 
que ocupan mas de 30 leg. cuadradas de superficie, sin co
lonos y casi sin cultivo, entre los que descuella el elevado 
Caroche, cuya descripción hicimos en su art. correspondiente. 
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artes y oficios mecánicos, COMERCIO: se hace con los objetos 
arriba mencionados, y como los cereales no bastan para el 
consumo, ni tampoco el vino, se ven los de Cofrentes en la 
necesidad de importar los primeros de Castilla, llevando para 
ello la pasa y frutas, y el vino salen á comprarlo á los res
tantes pueblos del valle y al de Ayora. Los viernes de cada 
semana hay un mercado al que concurren 8 ó 10 vendedores 
de ropas y quincallas yfalgunos otros de bacalao, sardinas, 
aceite, arroz y demás comustibles. POBL.: 4 8 4 vec, 1 0 2 4 alm. 
CAP. PROD.: 2 . 0 1 0 , 5 4 5 rs. IMP.: 7 0 , 3 5 2 . CONTR.: 1 3 , 8 5 1 . El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 7 , 0 0 0 rs. que se cubre con 
algunos arbitros y reparto vecinal. 

COGECESDE ÍSCAR; 1. con ayunt. enla prov., aud. lerr. y 
c. g. de Valladolid (5 leg.), part. jud. de Olmedo ( 3 ) , dióc. de 
Segovia : SIT. en un valle entre 2 elevadas colinas, con escasa 
ventilación y CLIMA bastante húmedo y mal sano ; liene 32 
CASAS ; la de ayunt., un pósito con el fondo de 2 8 fan. de cen
teno; escuela de instrucción primaiia, concurrida por 18 
alumnos de ambos sexos, á cargo de, un maestro y sacristán 
dotado con 3 0 0 rs. que se pagan por reparto entre los vec. 
una fan. de morcajo que paga cada uno de los niños y inedia 
las niñas; una fuente de malas y salobres aguas, por cuya ra
zón no las usa el vecindario, surtiéndose para beber de las del r. 
Cegí, que pasa muy inmediato á la pobl.; hay una igl. parr. 
(San Martin Obispo), servida por un cura de provisión real y 
ordinaria; el cementerio se halla al N. de la pobl. á unos 5 0 0 
pasos de la misma, y á igual dist. por la parte del E . , una-
ermita (el Humilladero). Confina el TÉRM. N. Santiago del ar 
royo y Portillo ; E. la Mata de Cuellar y San Miguel del ar
royo; S. Iscar y Pedrajas, y O. Megeces: el TERRENO, á es
cepcion del valle , es montuoso y de inferior calidad; com
prende un monte propiedad del conde de Montijo,un prado 
que sirve de heras y deh. boyal, un pinar como d e 5 0 obra
das, propio del pueblo, y 1 5 0 aranzadas de viñedo; se han 
desamortizado, en la presente época constitucional, 1 3 0 obra
das: atraviesa el térm. de E. á O., el r. Cega sobre el que 
hay un puente de piedra de sólida construcción; un arroyo 
titulado et llenar , con 2 puentes también de piedra , y un 
riach. llamado Cántara-vacia, de curso interrumpido, que 
va á desaguar en cl Cega dentro de la jurisd. CAMINOS: los 
locales en mediano estado, PROD. : trigo morcajo, centeno, 
cebada, algunos garbanzos, muelas, rubia, yerbas de pasto, 
leñas y piñón : cria ganado lanar y vacuno, IND. : la agrí
cola, 3 molinos harineros impulsados por el Henar, y la mon
da del piñón, COMERCIO: esportacion de frutos sobrantes y 
piñones, é importación de los art. que faltan; hay una pe
queña tienda de comestibles, POBL. : 3 8 vec, 112 alm. CAP. 
PROD.: 9 2 2 , 0 0 0 rs. IMP.: 9 5 , 8 0 0 . CONTR.: 8 3 6 rs. 15 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 6 0 0 rs. y se cubre con los 
productos de propios y arbitios. 

COGECESDEL MONTE: 1. con ayunt. en laprov., aud.terr. 
y c g. de Valladolid (0 leg.), part. jud. de Peñafiel ( 3 ) , dióc 
de Segovia ( 1 2 ) : SIT. en llano , inmediato al arroyo de Valde-
Cogeces y valle del mismo nombre, con libre ventilación y CLI
MA sano: tiene 2 8 0 CASAS ; distribuidas en varias calles y 2 
plazas, hallándose en la principal de estas, la consistorial con 
soportales ; un pósito nacional con el fondo de 1 , 6 0 0 fan. de 
trigo malo ; escuela de instruccon primaria concurrida por 7 0 
alumnos, á cargo dedos profesores dotados con 2 , 0 0 0 rs. 
de los fondos públicos , y la retribución de fan. y media de 
trigo que satisface cada uno de los discípulos; 2 fuentes que 
proveen á las necesidades del vecindario y ganados; una er
mita (El Humilladero) y una igl. parr. (La Asunción de Ntra. 
Sra.), servida por un cura de 2." ascenso, y un beneficiado, 
ambos de provisión real y ordinaria, y un capellán de sangre: 
confina el TÉRM. con el de Torres-carcela y comunes de villa 
y tierra de Cuellar y los de Peñafiel; dentro de esta circun
ferencia, se halla el monast.de Gerónimos titulado de Ntra. 
Sra. de la Armedilla, en estado ruinoso; sus riquezas artís
ticas fueron trasladadas al museo provincial: et TERRENO es 
de páramo, muy llano, flojo y poco productivo; comprende 
un valle por el que corre el arroyo de Valde-Cogeces en direc
ción de E. á O., y 2 cortos pinares : ademas del espresado 
arroyo, bañan el térm. los llamados Vallemon , Vayllana y 
Valdela Perra, CAMINOS : los que dirigen á Cuellar , Peñafiel 
y Valladolid, todos carreteros y en regular estado ; CORREO se 
recibe y despacha en la estafeta de Cuellar, por un vec. en
cargado de su conducción, PROD. : trigo morcajo, centeno 
cebada , avena, garbanzos , guijas , vino, cáñamo,patatas 

cian sino una ligera resistencia. Dentro de este recinto se en
cuentran unas 3 0 8 CASAS de 24 á 3 0 palmos de elevación y 
con muy pocas comodidades en su distribución interior, las 
cuales constituyen en calles incómodas , tortuosas y casi 
todas en cuesta menos la de Sta. Ana que es llana y recta, 
y 2 plazas llamadas la una de la Iglesia, de íigura irregular, 
inmediata á esta y al cast., y la otra del Olmo que forma un 
cuadrilongo, y es bastante espaciosa: hay cárceles que existen 
en la fort. antes mencionada, una escuela de primeras letras 
á la que concurren de 23 á 3 0 niños dotada con 1 , 2 0 0 rs. y 
na igl. parr. (San José), de segundo ascenso, servida por una 
ucura y un dependiente. El cementerio se halla en las afuers 
déla pobl. hacia el NO., sin que perjudique á la salud pública; 
y en ta misma dirección, pero a mas de 1/4 de hora de dist., 
una fuente y pilón sin cañería alguna, cuya agua aunque po
table no la utilizan los vec. para sus usos y sí la de los r. 
por su mayor proximidad. El TÉRM. conlina por N. con el 
de Requena (prov. de Cuenca) y Yátova; E. Cortes de Pallas; 
S. Jalance, y O. Ves (prov. de Albacete, part. jud. de Casas 
Ibañez), escondiéndose por el primer punto 2 ñoras, por el 
segundo 1, por el tercero 1/2 y 2 por el cuarto. En su radío 
sedicuentra la ald. denominada Casas del lito que describi
mos suficientemente en su art. correspondiente (V.), y 2 ó 3 
cortijos en donde por lo regular no habitan sus dueños mas 
qne alguna temporada, si se esceptúa el llamado de Gnnicra: 
donde mora de continuo una familia cultivando 15 ó mas 
tahullas de huerta que se riegan con la fuente del mismo nom
bre, cuyo sitio es bastante ameno y delicioso por sus crista
linas aguas y por el arbolado de lashuertas en medio de aquel 
desierto. También se hallan muchos montes, notándose como 
principales el de la Cherrichana, sit. hacia el N. á la dist. de 
1 leg. por el cual atraviesa el camino que conduce á Requena: 
subiendo en cuesta muy rápida y cerca de su cumbre en el 
mismo camino, brota una fuente llamada de la Oruga, cuyas 
aguas sirven de abrevadero para los ganados; el Morrón de 
Aleóla ó sea la terminación sept. de la sierra de este nombre 
que procede del térm. de Jarafuel, y el de Agras dist. 1/2 
hora NO., aislado y producto sin duda de una erupción 
volcánica, cuyos residuos ó escorias han hecho creer á mu
chos que encerraba grandes depósitos de plata, y de aqui los 
muchos registros y denuncias de minas que se han hecho en 
el referido monte. El TERRENO es en general montuoso, lleno 
de breñas bastante áridas, que contrastan singularmente con 
el pequeño recinto enclavado en el valle de Cofrentes, el cual 
es sumamente productivo, comprensivo de unas 2 , 2 0 0 tahu
llas de huerta plantada de cáñamos, maíces, moreras y mu
chos frutales: el secano será aproximadamente de 3 0 0 hane-
gadas, en el que hay dilatados viñedos y sembrados. Ríé-
ganse las huertas con las aguas del Júcar y Cabriel; ias del 
primero vienen algo impuras, cargadas con lo que robaron a 
los yesares y mezcladas con las del r. Ayora; las del Cabriel 
son cristalinas, y por eso se prefieren para el uso de los ve. 
cinos. Para el paso de dichos r. existen 2 puentes de madera 
mal formados e inseguros: el del Júcar tiene solo un arco, y 
su altura es de 2 0 palmos; el del Cabriel cuenta 4 arcos de 
igual altura, y tanto uno como otro suelen destruirse con fre
cuencia en las desbordaciones de aquellos. Eu este último 
puente se cobra un módico derecho á los viajeros que consiste 
en 4 mrs. por persona ó caballeria como arbitrio municipal. 
Atraviesan el lérm. de Cofrentes 2 CAMINOS: uno provincial 
que desde los pueblos del valle conduce un ramal á Requena 
y otro á la hoya de Buñol, y el segundo que se dirije desde 
Cofrentes á Castilla la Nueva, ambos en mal estado, y parti
cularmente el primero se halla tan descuidado, que no puede 
considerarse sino como una mala senda. La CORRESPONDENCIA 
se recibe de Requena por medio de balijero 2 veces á la se
mana, PROD. : trigo, maiz, cebada, avena, vino, pasa, seda, 
cáñamo, frutas y hortalizas; sostiene ganado lanar y cabrio; 
hay caza de corzos, perdices y conejos con otros animales da
ñinos, como son lobos, y zorros, y en los r. abundaote pesca 
de barbos y anguilas, IND.: es de escasa importancia en Co
frentes, pues solo se cuentan algunos tejedores para paños y 
lienzos del pais, dedicándose algunos vec. á hilar la seda que 
se produce en el térm., y los pobres se emplean en la conduc
ción de maderas por el r. Júcar, á cuyo fin salen algunos jó
venes abandonando por ello la agricultura, lo cual es sm duda 
la causa de la decadencia en que esta se encuentra, asi como la 
misma pobl. cuando en su térm. tiene suficientes elementos 
para prosperar: hay también 3 molinos harineros y algunos 
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rubia, piñón y algo de hortaliza: cria ganado lanar y cabrio 
y las caballerías necesarias para la agricultura : hay canteras 
de buena piedra de la que se surten no solo los vec. del pue
blo , sino los inmediatos, INO. : la agrícola , un molino hari
nero', la monda del piñón, 2 sastres, un zapatero, 12 teje
dores, un herrero, un cuchillero, 2 herradores, 3 carrete
ros , y 2 estereros que la elaboran de paja. COMERCIO: espor
tacion de frutos sobrantes y productos de la ind. é impor
tación de los art. que faltan ; hay 2 tiendas en las que se ven-
pe al por menor, azúcar, jabón , pañuelos y otros góneros. 
PORL. t 247 vec., 9 6 6 alm. CAP. PROD.: 4 . 2 7 8 , 4 0 3 rs. 1M1'.: 

4 2 0 , 4 3 7 . COMU.: 2 4 , 0 1 8 rs. y 2 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
5 , 9 4 8 rs. se cubre con los productos del molino harinero, los 
de la pina y reparto vecinal. 

CÓGELA (SANTIAGO DE): felig. en ia prov. de Lugo(t l leg.), 
dióc. de Mondoñedo (3 1 /2) , part.jüd. y ayunt. de Ribadeo 
(1 1 /2) : SIT. á la izq. del r. Eo en una llanura ventilada con 
CUMA sano. Se compone de los I. y cas. de Casales, Casa-
grande, Casa-nova, Cima de Vila, Ferreira, Fornelo, Iglesia, 
Maizan , Mazo, Pescadería , Regó y Venta que reúnen unas 
6 0 CASAS terrenas con pocas comodidades: hay fuentes de bue
nas aguas para el abasto y abrevadero. La igl. parr. (Santia
go), es matriz de la de Sta. María de Balboa, y su curato de 
primer ascenso y patronato real y ordinario: tiene una ermi 
ta de propiedad particular, y el cementerio aunque inmedia 
lo á la igl. no perjudica á la salud pública. El TÉRM. confina 
por N. con el de Sta. Eulalia de Villaoscnde; por E. con San 
Esteban de Pianton (prov. de Oviedo), interpuesto el Eo; por 
S. con su anejo Balboa, y por O. con Sta. Mana Magdalena 
de Cedofeita y San Vicente de Cúbelas: cl TERRENO es de me
diana calidad y le fertilizan los arroyuelos que nacen en el 
terr. y bajan á unirse al mencionado Eo. Los CAMINOS son 
locales y mal cuidados y el CORREO se recibe por la cap. de' 
part. PROD. : trigo, patatas, nabos, centeno, maiz algunas 
legumbres y poca fruta : cria ganado vacuno , caballar , lanar 
y de cerda: hay caza y pesca, IND.: la agrícola, algunos ar
tesanos, molinos harineros y telares para lino. POBL. : 6 0 vec 
3 2 5 alm. CONTR.: con su ayuut. (V.) 

COGOLL: montaña en la prov. de Lérida, part. jud. de 
la Seo de Urgel: se halla SIT. á la vista de Urgel etre O. y 
N . á la derecha del rio Segre y Valira, dist. 2 leg. de la 
cab. del part., en terreno flojo y pizarroso: estuvo muy 
poblada de bosques, cuyo arbolado consistia princípalmen-
nte en pinos; pero en el dia se halla en muy mal esta 
dojpor los desmontes y destrozos que han esperimentado 
dichos árboles. Es de dominio particular de los pueblos de 
Castellciutat, Arabell, Ballesta, Campmajor, Anserall, Ars, 
San Juan y Amurri que la circundan, y con los cuales con 
fina: si en esta montaña se evitase por algunos años el des 
trozo y desmontes, pocos bastarían para volver á reponer su 
grande bosque que podria abastecer de madera y leña á la 
Seo y á todos sus pueblos comarcanos. Hay caza de osos, ca 
bras monteses, gatos de la misma clase, gallos silvestres y 
otras especies de fieras. El ayunt. de Castellciutat paga por 
ella 4 2 rs. 10 mrs. de CONTR. 

COGOLLITOS: riach. en la prov. de Burgos, part. jud. de 
Lerma. Tiene su origen en el térm. jurisd. de Cogollos ¿le unas 
fuentes que distan 1/2 cuarto de leg. á la parte de arriba lia 
madas la Tabla, las Monjas, Espioja, el Nogal y otras: cor 
re por medio de los dos barrios que forman el pueblo, atra 
vesando la calzada real, que dirige á la corte desde Burgos, 
por un puente de piedra de un solo ojo , construido en el año 
de 1 8 0 4 ; y continuando su curso por todo el térm. y el de 
Valdorros , se reúnen sus aguas con las que bajan de esle 
último pueblo en el confín con la granja de Quintanilleja, 
cruzando, aunque en muy poco caudal, la misma calzada 
por un pupnte igual al anterior. Corren después por el 
térm. de Villaugomez, en donde se le unen las que bajan 
de dicha granja y el lugar de Montuenga; bañan este pueblo, 
á cuya inmediación hay un molino que solo trabaja en el in
vierno , un puente de piedra de 3 ojos muy antiguo , aunque 
bastante bien conservado , y otro mas arriba también de pie
dra de un solo ojo y sin arambeles, construido hará 20 años 
para el servicio de la pobl. Marcha á Villafuerles, donde se le 
juntan las aguas de la granja de Basconcillos y las de Madrigal 
del Monte; baña este último pueblo, dando movimiento á otro 
molino harinero: corre por el térm. del desp. de Villacisla y 
después pasa al de Presencio, donde toma el nombre de Cogo-
htos y hay un molino de 2 ruedas de invierno y 2 puentecillos 

sin arambeles, el uno de 2 ojos y el otro de uno: se dirige por 
último al de Ciadoneha, á cuya proximidad mueve otro mo
lino de una rueda, y entrando en el térm. de Palazuelos, que 
es ya del part. jud. de Castrojeriz , marcha al de Barrio, Bel
bimbre y Villaverde Monjina, y desagua en el Arlanzon que 
baja de Burgos. Sus aguas no crian mas que bermejuelas y 
cangrejos. 

COGOLLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de las Regue
ras y felig. de San Juan de Trasmontes. "(V.) 

COGOLLOR: v.ron ayunt. en la prov. de Guadalajara (7 leg.) 
part. jud. de Cifuentes ( 2 ) , aud. terr.de Madrid ( 1 7 ) , c. g. 
de Castilla la Nueva, dióc. ue Sigüenza ( 5 ) : srr. en la falda E. 
de una cuesta, entre dos pequeñas vegas y tres elevados cer
ros; le combalen principalmente los vientos del N. y E. , su 
CLIMA , sin embargo es templado, y las enfermedades mas co
munes , tercianas y pulmonías: tiene 40 CASAS , la de ayunt. 
con cárcel, una posada pública , un horno de poya , un pó
sito con 4 0 fan. de trigo , escuela de instrucción primaria con
currida por 15 alumnos, á cargo de un maestro y sacristán, 

que paga el vecindario una corta dotación en granos al 
tiempo de la recolección de frutos; y una igl. parr. (La Asun
ción de Ntra. Sra.), servida por un cura de provisión real y 
ordinaria ; el cementerio se halla estramuros , eslá bien ven
tilado y en posición que no ofende á la salubridad pública; y 
como á 4 0 0 pasos de la v., á la parte del E. , hay una fuente 
de abundantes y buenas aguas , (¡ue provee á las necesidades 
del vecindario y ganados de labor.' confina el TÉRM. N. Ala
minos; E. Masegoso; S. Valde-rebollo, y O. Hontanares; den
tro de él se encuentran algunas parideras para cerrar ganado 
y una ermita (Ntra. Sra. de la Soledad); el TERRENO participa 
de monluoso , vega y valles, en lo general es pedregoso , de 
poca miga y árido; comprende 3 bosques poblados de roble 
y encina; fertiliza la poca vega que hay, un arroyo sin nom
bre, el cual impulsa un molino harinero y un batan, CAMINOS: 
los locales, de herradura , y el de la misma clase que pasan
do por el pueblo , dirige desde Cifuentes á Jadraque. CORREO: 
se recibe y despacha domingos y miércoles, en la estafeta de 
Cifuentes, por un cartero PROD.: trigo , cebada , avena , vi
no, patatas, nueces, cerezas, peras, judias y otras legumbres, 
yerbas de pasto , bellota y leñas de combustible y carboneo, 
hay también algunos chopos y olmos: cria ganado lanar, 
cabrio , mular , asnal y de cerda; caza de perdices, conejos, 
liebres y algunos lobos, zorras y corzos, IND.: la agrícola, 
los indicados molino y batan, y efcarboneo COMERCIO: espor
tacion de frutos sobrantes y carbón á los mercados de Brihue
ga, Cifuentes y Jadraque, en los que se surten los vec. de los 
art. que faltan, á escepcion del aceite que lo importan las ar
rieros del Olivar, POBL. : 37 vec, 1 4 5 alm. CAP. PROD..- 6 0 1 , 2 5 0 
rs. IMP.: 4 8 , 1 0 0 . CONTR.: 2 , 6 7 1 . PRESUPUESTO MUNICIPAL, 900 
rs., que se cubre con los rendimientos de la posada y horno 
de poya y el déficit por reparto entre los vecinos. 

COGOLLOS : riach. en la prov. de Burgos , part. jud. de 
Lerma. Nace cerca del pueblo de su mismo nombre y pasa 
por los térm. de los pueblos de Valdorros , Quintanilleja , Vi-
llangomez, Villafuertcs, Presencio, Ciadoneha, Palazuelos, 
Barriomuiio y Belbimbre, en cuyo térm. se junta con el Ar
lanzon. Es de aguas escasas y salobres, y teniendo muy poco 
álveo, produce en el invierno desbordaciones que eslerilizan 
los campos contiguos á él; su curso es irregular marchando 
con dirección curbilinea hacia el O. En él se crian varias es
pecies de pesca como son anguilas, truchas, barbos y otras 
mas menudas, hay sobre él dos pontones de piedra, el uno 
en térm- de Palazuelos de dos arcos llamados de Santibenia, 
adulterado el nombre de Santa Eufemia, tomado de una er
mita que habia próxima á él, y el otro inmediato al pueblo 
de Barrio, también de dos arcos, y por último otro de made
ra en el térm. de Belbimbre, que solo sirve para el paso de 
personas y ganados. 

COGOLLOS : v. con ayunt. en la prov., dioc., aud. terr. 
y c. g. de Burgos (3 1/4 leg.), part. jud. de Lerma (3 3 / 4 ) : 
SIT. en un valle no muy hondo que va de oriente á occidente: 
está resguardado délos vienlos del S . ; su CUMA es muy sano, 
y no se padecen por lo regular mas enfermedades que tercia
nas y algunas fiebres biliosas. Tiene 1 1 0 CASAS, comunmente 
de mala distribución interior, divididas en dos barrios separa
dos uno de otro como 150 pasos; las calles son bastante regu
lares y limpias por la naturaleza del terreno, aunque no están 
empedradas; hay casa de ayunt. de piedra y tapial muy ant.; 
una escuela de primeras letras concurrida por unos 60 alum-
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le baña el espresado barranco ó riach. Bermejo que se forma 
(levarías fuentes poco caudalosas, y recibe las aguas déla, 
sierras de Nivar y de esta pobl., desaguando en el r. Cubillas-
próximo al camino de Jaén : á este r. va también á parar el 
llamado Blanco, que solo lleva agua en los aluviones, y cams 
bia el nombre en el de Barranco-hondo cuando penetra en la 
jurisd. de que tratamos; tiene un solo puente de faginas. El 
terreno es muy apropósito para la plantación de olivos, pero 
se encuentra incubo en mas de dos terceras parles que pudiera 
dedicarse á ella con grandes ventajas. Hay un CAMINO de her
radura para Granada , y el de Iznalloz que pasa á 3/4 de leg. 
con una venta: el estado de estas comunicaciones es malísimo. 
La CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de Granada , por ba
ligero , los lunes, jueves y sábados de cada semana, y se des
pacha en los mismos dias. PROD'.: trigo, cebada, habas, yeros, 
maiz, habichuelas y aceite, siendo esta y la de trigo las mas 
abundantes; poco ganado cabrio y lanar; caza de perdices y 
conejos, IND. : los arrieros del pueblo se ejercitan en transpor
tar carbón desde los montes de iznalloz á Granada ; hay 4 mo
linos harineros y 3 de aceite, POBL. : 365 vec, 1,055 almas. 
CAP. PROD.': 6.110,600 rs. IMP.: 252,918. CONTR.: 22,996 rs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende de 6 á 7,000 rs. , y se cu
bre por repartimiento vecinal. 

COGOLLOS DE GUADIX : v. con ayunt. en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Granada (9 leg.), part. jud., dióc. y al S. de 
Guadix~(l): SIT. en llano junto á una pequeña colina con algún 
monte bajo; CLIMA fresco; vientos E y O., padeciéndose mas 
comunmente dolores de costado. Tiene 170 CASAS, una en muy 
mal estado para las sesiones de ayunt.; cárcel en el mismo; 
escuela de primera enseñanza para niños, dotada con 1,100 
rs., á la que asisten 30 ; é igl. parr. (Sta. Maria de la Anun
ciación), de la que es filial la de Albuñan , dist. 1/4 de leg., 
servida por el párroco, un beneficiado y un sacristán. Confina 
N. con Guadix; E. Albuñan; S. Jerez (1/4 leg.), y O. con 
Lugros (1/2). El TERRENO es árido y poco fructífero, con un 
poco de monte de chaparro; hay un sendero para Granada 
cuasi intransitable. La CORRESPONDENCIA se recibe de Guadix, 
por medio de baligero, los domingos, martes y viernes, PROD.: 
trigo, cebada, centeno , habas, maiz, habichuelas, lino y pa
tatas ; algún ganado lanar , y pocas perdices y codornices. 
IND.: la agrícola y 2 molinos harineros, POBL. : 145 vec., 659 
alm. CAP PROD.: 1.970,600 rs. IMP.: 80,558. CONTR.: 11,563. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 4,000 rs. , y se eu-
bre en parte con el producto del horno de propios, y el déficit 
por reparto vecinal. 

COGOLLUDO: part. jud. de entrada en la prov. de Gua
dalajara , aud. terr. de Madrid y c. g. de Castilla la Nueva: 
dióc. de Toledo. Lo forman 31 v. , 24 1., 3 ald., 1 cas. y 
1 barrio, que componen 49 ayunt. y 11 alcaldías pedáneas, 
cuyo cuadro sinóptico insertamos á continuación , como tam
bién el de las dist. de las principales pobl. entre sí, á la cab-
de part., cap. de prov., aud. terr.,c. g. y dióc. 

COGOLLUDO, cab. del part. y 
Arbancon. 

Campillo de Ranas. 
Cubillo. 

t 2 

41/2 

11/a 

21/2 

51/2 

2 7 

15 

5 1/2 

4 1/2 

1 1/2 

6 1 2 

261 2 

14 1/2 

41/2 

5 1/2 

6 1/2 

10 

27 

15 

1/2 

1 

22 

10 

1 

Casa de Uceda. 
Fuente la Higuera. 

Humanes. 
Málaga. 

41/2 

3 1/2 

1/2 

21 

1 

0 

2 2 

10 

1/2 

25 

13 

Ayunt. 

10 

4 

Mem orillera. 

Robledillo de Mohernando. 

Tamajon. 

Ucedo. . . 

4 

2 5 

13 

21 i/2 

9 1/2 

Guadalajara, cap de prov. 

Toledo dióc. 

12 | Madrid, aud. ter. y c. g. 

22 

10 

nos de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 50 fan. de 
comuña ; 2 igl. parr. dedicadas á San Pedro Apóstol y á San 
Román , de las cuales la primera se halla en el barrio de Aha
jo y está servida por un beneficiado déla clase de patrimonia
les, y la segunda en el barrio de Arriba, sirviéndola un medio 
racionero también patrimonial; un cementerio bien ventilado 
en el lugar que antes ocupó una ermita titulada de Ntra. Sra. 
de la Yedra , y dos fuentes públicas de buenas aguas para el 
surtido de los hab. Confina el TERM. N. Humienta; E . Hontoria 
de la Cantera ; S. Valdorros y Ouinlanilleja, y O. Arcos y 
Víllangomez. El TERRENO participa de monte y llano y es tenaz 
y pedregoso: sedevide en dos suertes de 1,000 fan. cada una 
poco mas ó menos, y se cultivan 200 de primera calidad , 600 
de segunda y 1,200 de tercera é ínfima. Hay también algunos 
prados de secano y regadío, madera de encina y roble, varios 
huertos para hortalizas y bastantes valdios , cuyos pastos son 
escelentes. Lo baña el riach. ó arroyo llamado Cogollitos, so
bre el cual hay un puente de un solo ojo de piedra si
llar, construido en 'el año de 1804. CAMINOS : la calzada real 
de Madrid á Francia atraviesa los dos barrios; los demás son 
de pueblo á pueblo en mal estado, CORREOS: los que van á la 
Corte pasan tres veces á la semana, PROD. : trigo álaga y mo
cho , morcajo ó comuña, cebada, avena, cáñamo, legumbres 
y frutas; ganado lanar, vacuno y alguno caballar, y caza de 
lobos y raposos, IND.: la agrícola, POBL.: 73 vec, 201 alm. 
CAP. PROD. : 1.072,000 rs. IMP. : 103,477. CONTR. : 7,035 rs. 
18 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 5,000 rs. que se 
cubren con el fondo de propios y arbitrios. 

COGOLLOS DE GRANADA ó DE LA VEGA: 1. con ayunt. 
en la prov., part. jud., aud. terr., c. g. y dióc. de Granada 
(2 leg.): srr. al N. de la cap., en la falda de la sierra Jaranea, 
sobre el barranco Bermejo de escasa agua; CLIMA frió ; vientos 
N. y E . ; padeciéndose mas comunmente calenturas y pleure
sías. Tiene 385 CASAS , una para las sesiones del ayunt. , cár
cel ; un paseo con arbolado de nueva plantación ; tres fuentes 
perennes , de que se surte el vecindario , ademas de las mu
chas del térm., lodas de escelente calidad, escuela de primera 
enseñanza para niños, dotada con 1.100 ducados, á laque 
asisten unos 50; igl. parr. (La Asunción), de térm., servida 
por el párroco, un sacristán y acólito; un oratorio público 
(la Concepción), en la casa de las Taulas de León , distante 1 
leg. al N . , y el cementerio á este mismo lado por bajo del pue
blo. Confina por N. con Iznalloz (3 leg.); E. Huetor-Santillan 
(2 1/2); S. Nivar (1/2;. yO. con Albolote(l 1/2): el TÉRM. se 
estiende l 1/2 leg. de N. á S. y 2 1/2 de E. á O. y comprende 
los cas. siguientes: Vista-alegre , Huerto del Castaño, Colme
nar de la Mora , Majadilla , Cortijo de Vitar , id. de Gracia, 
id. de las Taulas de León, id. de ias Monjas, Colmenar de las 
Taulas , Venta-nueva de las Taulas, ".orujo de los Asperones, 
otro del Moralejo, id. de la Majada de la' Higuera y el de la 
Tejea. El TERRENO es de tres clases, bueno, mediano é ínfimo, 
con dicha sierra escarpada que prod. tomillos y monte bajo: 
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CUADKO sinóptico , por ayuntamientos de lo concernicntcá la población de dicho partido, su 
las contribuciones 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
OBISPADOS 

El ECTORES 

AYUNTAMIENTOS. A QUE i 

PERTENECEN 
o 
S 

M
A

S 

f . j "•3 

O
T

A
I 

1 1 s 1 
5a 5 u m ¡- d ¿ 

3 5 150 35 2 37 20 » 2 3 • 

Almiruete 4 2 1 9 5 3 5 2 37 19 1 a 2 1 3 » 

Alpedrete de la Sierra. . . 3 5 

176 

122 

5 1 2 

4 4 

103 

1 

4 

4 5 

107 

2 i 
91 J 

» 

1 

2 

4 

3 

5 

» 

4 0 1 5 0 2 8 1 29 23 1 » 2 1 3 

64 2 2 6 4 4 1 4 5 3 0 1 » 2 1 3 • 21 7 4 17 1 18 14 1 » 2 1 3 

53 188 42 2 4 4 3 0 1 1 2 1 4 » 

2 8 4 991 108 2 1 7 0 1 3 0 1 1 6 1 6 * 

Colmenar de la Sierra . . 64 2 2 6 62 2 64 62 1 1 2 1 4 2 

El Arroyo de las Fraguas. 23 80 24 » 2 4 17 1 » 2 1 3 

El Campillo de Ranas. . . 147 5 1 5 9 2 3 95 7 3 I 1 2 1 4 4 

72 262 03 2 6 5 4 0 1 1 2 1 4 » 

ElCuhillo 134 4 7 0 78 5 83 7 3 1 1 4 1 5 » 
4 8 2 1 5 4 2 | 4 2 37 1 » 2 1 3 2 

23 80 12 » 12 12 1 2 1 3 * 

107 3 3 4 05 1 66 5 3 1 1 2 1 4 

Fuente la Higuera . . . . 117 3 9 0 79 3 8 2 5 2 1 1 4 1 5 

1 8 6 6 5 2 1 2 6 » 126 112 1 1 4 1 5 

4 2 10 4 4 3 1 4 4 21 1 

¡ 
2 1 3 2 

1 3 5 5 4 2 67 » 07 5 6 1 1 4 1 5 * 

O 5 8 2 0 4 3 3 1 34 20 1 » 2 l 3 

a 1 0 8 4 4 2 8 2 2 8 i 58 1 1 4 1 5 » 

Málaga M 118 204 9 9 • 9 9 9 0 1 1 4 1 5 * 

O 61 2 1 2 62 > » 0 2 61 1 1 2 1 4 

59 2 8 0 5 0 4 54 4 2 1 1 2 1 4 • 

111 4 6 6 85 3 88 51 1 1 4 1 5 * 

3 5 130 31 1 32 2 9 1 » 2 1 3 

27 138 2 2 1 23 12 1 » 2 1 3 • 1 0 6 4 2 6 83 3 86 72 1 1 4 1 5 

22 8 8 2 2 2 2 4 18 1 » 2 1 3 » 
6 5 2 2 5 6 9 1 7 0 4 8 1 1 2 1 4 

5 0 180 3 2 1 3 3 2 8 1 2 1 3 1 

77 2 6 9 6 3 1 64 6 2 1 1 2 1 4 • 10 3 6 8 

5 8 

1 : 9 7 1 » 2 1 3 • 51 2 1 2 

8 

5 8 • » . 58 36 1 1 2 1 4 N 

Robledillo deMohernando 1 0 0 4 9 0 8 5 3 8 8 6 0 1 1 4 1 5 1 

15 6 0 12 12 7 1 )> 2 1 3 * 

2 0 7 0 11 » 11 10 1 | 2 1 3 » 

San Totis y San Tirso. . . 7 2 5 7 » 7 7 1 • 2 1 3 » 
1 3 9 4 8 6 73 5 78 65 1 1 2 1 4 » 

110 4 8 6 67 3 7 9 3 0 1 1 2 1 4 » 
4 4 156 3 9 1 4 0 27 1 * 2 1 3 » 

1 5 5 401 105 3 108 93 1 1 4 1 5 » 

Val de Ñuño Fernandez. . 6 0 2 1 2 57 3 6 0 5 6 1 1 2 1 4 • 71 284 91 3 9 4 8 0 1 1 4 1 5 * 

27 128 23 » 2 3 15 1 » 2 1 3 » 

26 136 18 w 18 18 1 » 2 1 3 1) 

8 5 2 4 6 66 2 68 60 1 1 2 1 4 

3 6 6 5 1 3 2 3 3 2 7 2 2 77 2 7 9 9 2 1 5 7 4 9 27 126 4 9 188 11 

NOTA. La contr. de culto y clero, cpie según se verá en el cuadro sinóptico de la prov., es el 1'32 por 1 0 0 de la riqueza 
á este part., es de rs. vn. 6 6 , 6 6 2 , que sale á razón de 18 rs. 6 mrs. por vec. y 5 rs. 1 marav. por hab., cuyas cantidades 
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e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se refiere al reemplaza d e l ejército, su riqueza imponible y 
q u e se p a g a n . 

RSEvll 
DE l ESE 

Jóvenes viro
nes alist ado s 
de edad de is 

ú - í anos 
inclusive. 

LAZO 
RC IT 0 . 

Cupo de sol
dados en una 

quinta de 
2.".,000 hombres 

RIÓLE 

Por 

i'l M11! 1 1 [,i n1 ii (.i. 

¿A IMPON'IRL 

Por 

vecino. 

E. 

Por 

habitante. 

Por 

ayuntamiento. 

CONTR1RL 

Por 

vecino, 

CIONES. 

Por 

habitante. 

Tanto por 100 

Je la riqueza 

I'.S V N . RS. MRS. RS. MRS. RS- VN. RS. MRS. RS. MUS. 

o 0'3 í 5 , 3 2 5 1 ,295 3 0 2 5 2 , 3 2 7 06 16 15 18 5 '13 
11 0'4 5 3 , 2 2 0 1 ,207 5 2 7 2 31 2 , 3 2 8 55 15 11 32 4 '37 

( 1 0'4 4 5 , 4 0 0 1 ,297 5 3 7 2 4 2 , i 9 2 71 7 2 0 14 5 '49 
29 1'3 1 8 1 , 2 0 0 1 ,029 19 3 5 3 31 | Q , 9 4 3 6 2 2 9 21 13 O'O 3 

9 0'2 5 8 , 7 0 0 1,4ü7 17 391 11 2 ,67 í 66 29 17 2 8 4 ' 7 3 
i:s 0'3 6 9 , 9 9 3 1 ,093 22 3 0 9 24 0 , 0 0 7 9 3 29 2 0 2 0 8 '58 

4 O'l 2 0 , 3 4 6 9 0 8 29 2 7 4 3 2 1 ,128 53 24 15 8 5'5 í 
H 0'5 6 5 , 4 2 4 1 , 2 3 4 14 3 4 8 4 , 3 0 5 82 12 2 3 7 G'07 
;,c 2'4 4 8 1 , 7 4 0 1,6!!6 9 4 8 4 2 2 4 0 , 1 3 9 141 11 '.0 13 ,S'.'¡3 
i.¡ O'O 8 0 , 5 0 0 1 ,257 28 3 5 0 7 5 , 7 3 3 8 9 3 0 2 5 12 7 '12 

5 0'2 3 3 , 2 0 0 1 , 4 4 3 17 4 1 5 1,281 55 2 i 10 3'8G 
29 1'2 1 5 5 , 3 0 0 1 ,056 10 3 0 1 19 7 , 9 6 5 54 6 14 ¿2 i ' 9 0 
15 0'6 1 0 1 , 9 0 0 1 , 4 1 5 9 3 8 8 3 2 4 , 9 3 2 6 8 17 18 28 4 '84 
27 l ' l 1 9 1 , 1 0 0 1 ,418 17 4 1 2 3 3 1 0 , 1 2 6 1 2 0 9 3-í 11 8 '3 l 
12 0'4 6 5 , 7 0 0 1 ,308 2 6 3 0 5 20 2 , 9 7 0 62 13 29 4 ' 5 4 

5 O'l 2 9 , 0 0 0 1 , 2 0 0 3 0 3 6 2 17 8Q8 3 4 2 i 10 3 2'7 9 
19 0'7 1 3 5 , 3 0 0 1 ,264 17 4 0 5 3 7 , 0 1 8 65 2 0 21 5 '19 
2 2 1' 1 0 2 , 8 7 5 1 , 3 9 2 3 417 22 1 0 , 0 4 0 8 5 2 9 2 5 2 6 O'l 7 
37 1'7 2 5 1 , 3 0 0 1 ,351 3 3 8 5 15 1 0 , 0 4 5 8 9 17 25 1» O'O 2 

9 0'4 5 5 , 2 0 0 1 ,314 10 3 3 0 2 0 2 , 3 1 7 5 5 0 14 4 í ' 20 
31 1'3 2 1 0 , 8 0 0 1 ,561 10 3 8 8 3 2 1 6 , 4 5 6 121 30 3 0 12 7'81 
12 0'3 5 1 , 3 0 0 8 8 4 18 251 16 2 , 8 6 5 4 9 13 14 2 5 '58 
2 5 ü'9 1 3 2 , 7 0 0 1 , 2 2 8 2 i 3 0 0 8 5 , 8 1 2 53 2 8 13 6 4 '38 
12 1 3 1 5 8 , 3 0 0 1 , 3 4 1 18 7 7 5 3 3 9 , 4 4 3 8 0 1 4 0 10 5'97 
12 O'O 8 7 , 3 5 0 1 ,431 33 4 1 2 1 ( ¡ , Í 8 0 106 8 3 0 19 : ' í 2 
10 0'5 7 9 , 8 0 0 1 ,352 19 2 8 5 4 , 1 5 8 7 0 17 l í 29 5'21 
2 0 0'8 1 4 5 , 3 7 5 1 , 3 0 9 23 311 33 9 , 4 0 8 8 4 26 2 0 6 0'2C 

7 0'i 5 3 , 5 5 0 1 , 5 3 0 411 31 3 , 0 8 i- 1 0 5 9 2 8 11 G'88 
8 0 3 3 5 , 1 0 0 1 , 3 0 0 2 5 4 12 1 , 6 5 0 01 4 11 3 3 4 ' 7 0 

2 4 1' 1 3 5 , 2 0 0 1 , 2 7 5 10 317 13 0 , 4 1 5 0 0 18 15 2 4 ' 7 4 
5 0'2 2 8 , 4 0 0 1 , 2 9 0 31 3 2 2 2 5 1 , 538 6 9 31 17 10 5'42 

13 0'6 9 0 , 2 0 0 1 ,387 24 4 0 0 3 0 4 , 4 7 5 0 8 29 19 3 0 4'9G 
10 0'4 5 7 , 5 0 0 1 , 1 5 0 3 1 9 15 3 , 0 4 3 00 29 10 29 5 '29 
1.) o'o 9 5 , 2 0 0 1 ,236 12 3 5 3 31 4 , 5 3 1 5 8 2 9 10 29 4 '76 

2 O'l 1 5 , 5 0 0 1 , 5 5 0 4 3 0 19 1 , 1 5 2 1 1 5 7 3 2 6'7 9 
12 O'l 7 3 , 5 2 0 1 ,441 19 351 17 3 , 6 0 0 7 0 2'. 17 4 '90 
2 8 0 '5 1 4 5 , 2 0 0 1 , 4 5 2 2 9 6 11 8 , 3 3 9 83 13 17 1 5'7 4 

3 1' 2 0 , 1 0 0 1 , 3 4 0 3 3 5 7 8 5 5 2 11 13 3 3 '89 
4 O'l 2 9 , 3 0 0 1,4 65 4 1 8 2 9 1 , 5 0 0 7 5 21 15 5'12 
2 O'l 8 , 1 0 0 1 ,157 5 3 2 4 6 2 8 29 2 10 1'22 

27 O'l 2 0 0 , 4 5 9 1.4 42 3 4 1 2 15 1 0 , 6 7 7 7 6 28 21 3 3 5 '33 
2 8 0'8 1 0 1 , 8 0 0 1 , 4 7 0 31 3 3 0 2 9 6 , 7 2 1 61 3 13 28 4 ' 1 5 

9 0'9 0 1 , 8 0 0 1 , 4 0 4 19 3 9 6 5 2 , 4 4 2 55 17 15 22 3 '95 
2 3 0'4 2 4 9 , 1 0 0 1 ,007 3 (¡21 7 2 0 , 6 7 7 1 3 3 14 51 19 8 ' 3 0 
12 1'3 9 4 , 1 0 0 1 , 5 0 8 11 4 4 3 3 0 7 , 2 5 5 1 2 0 31 34- 8 7'71 
16 0'4 15-0,540 1 , 9 7 9 15 49 í 2 9 1 5 , 0 í 7 2 2 0 13 5 5 3 1 1 ' 1 3 

7 1 3 7 , 4 0 0 1 , 3 8 5 0 2 9 2 6 2 , 2 6 9 84 1 17 2 5 0'07 
8 0'2 3 8 , 5 4 0 1 , 4 8 2 10 2 8 3 13 2 , 5 3 1 97 12 18 21 57 

14 0'2 1 2 8 , 2 1 0 1 , 5 0 8 24 521 10 9 , 7 1 7 114 11 3 9 17 7 '53 

7 5 3 31 5 . 0 5 0 , 1 8 8 1 ,377 3 2 381 22 3 2 1 , 5 8 8 87 2 5 24 10 6'37 

imp., no está comprendida en las que presenta este cuadro; la parte de dicha contr. que en la misma proporción con 
deben añadirse á las que arriba van estampadas. 
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SITUACIÓN , CONFINES Y CLIMA. Colocado á un estremo de 
la prov., confina N. el de Atienza; E. Brihuega; S. Guada
lajara, y O. Buitrago (prov. de Madrid), su estension de N. 
á S. es de 9 leg., y 7 de E. á O.; le combaten libremente to
dos los vientos, que hacen su temperatura demasiado fria, 
por lo que se padecen bastantes intermitentes, fiebres catar
rales, algunas pulmonías y reumas. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Circuido por las 
sierras de Buitrago, Riaza y Aillon, se introducen en el part. 
dos cord.; la llamada Sierra Gorda, que penetra por el térm. 
de Almiruete, y dividiéndose en dos ramales paralelos, en 
dirección de O. á E. , el uno deja por el primer punto los pue
blos de Almiruete y Tamajon, continúa por Muriel, La Torre 
y Razbona, terminando en este punto; el otro ramal atra
viesa por el térm. de Retiendas y va á unirse con la segunda 
cord., que desprendiéndose de las sierras de Buitrago entra 
en el terr. por la jurisd. de Bocigano, pasa por la de Colme
nar de la Sierra, cuyo nombre toma, sigue á los pueblos del 
Vado, Valclesolos, Tortuero, Valdepeñas y Uceda, saliendo 
por este último del part.: las espresadas sierras pobladas de 
estensos bosques de encinas, robles , chaparros, jaras, rome
ros y otras matas bajas, con infinidad de yerbas aromáticas 
y medicinales y escelentes pastos, en los que se mantienen 
diversos rebaños de ganado lanar y cabrio, y bastante caza 
mayor y menor, contienen también minerales de plata, plo
mo, alcohol, cobre, hierro y carbón de piedra, del cual se 
está esplolando una mina en Valdesotos; abundan también 
las canteras de cal y yeso, y en los térm. de Ateas y Cogo
lludo las hay de alabastro ; el terreno si bien es feraz y pro
ductivo en los llanos y muchos valles que hay en tosías direc
ciones , no asi en la parte montuosa como sucede en los térm. 
de Colmenar, El Cardoso, Bocigano, Cabida, La Vereda, 
Matallana, El Vado, Campillejo, Campillo y Majada el Rayo, 
donde para recoger algo de centeno tienen los naturales que 
rozar el monte y quemar sus leñas, sin cuyo beneficio nin
guna cosecha lograrian; viéndose por lo tanto preeisados á 
dedicarse mas queden otros puntos á la cria de ganado lanar 
y cabrio, con lo que se indemnizan en parte de las pérdidas 
que les ocasiona la esterilidad del suelo. 

Ríos Y ARROYOS. LOS principales que riegan el térm. son 
el Riendo, queentra por el térm. de Arroyo y pasa al de Roble-
darcas,por el que sale al part. de Atienza; Rionegro que pe
netra por el mismo térm. que el anterior, corre de N. á S., 
fertiliza los de la Cueva y Muriel, donde impulsa un molino 
harinero y desagua en el Sorbe, el cual entra por el térm. de 
Almiruete, sigue á los de Muriel, Beleña, el cas. del Sargal, 
Razbona y Humanes, por cuyo último punto da sus aguas 
al Henares; en su curso, por el part. de NO. á S E . , da mo
vimiento á 5 molinos, y le cruzan 2 puentes, uno de piedra 
en Beleña, fundado sobre dos peñascos, y otro de madera en 
Humanes, construido sobre cinco sólidos estribos de cal y 
canto; Valdehornera, queentra en el part. por el Cardoso, 
baña los térm. de Santui, Colmenar, Matallana, El Vado y 
Buenaval, impulsa 4 molinos . y por la jurisd. de Valdesotos 
confluye con el Jaramilla y asi unidos con el nombre de Ja-
rama, bañan los térm. de Valdepeñas y Uceda, saliendo en 
seguida para el part. de Buitrago : el Bornova que viniendo 
del part. de Atienza, entra por el térm de Membrillera, des
aguando alli mismo en el Henares: ademas de los espresados 
rios hay varios arroyos, afluentes de los mismos, que no re
portan menores beneficios, tales son el r. Liendre que tiene 
su origen en Monasterio, riega su térm. y el de Cogolludo, 
y después de mover 3 molinos se une al arroyo de la Vega 
de Cabo que brota en Arbancon, donde impulsa un molino, 
y asi reunidos desembocan en el Henares: el arroyo de Aleas 
que fertiliza su vega y la de Montarron, donde mueve un mo 
lino de cubo y se junta al Henares: el arroyo de Val de la 
Mierla que da sus aguas al Sorbe, en el térm. de Beleña; el 
de Retiendas y el de la Escálemela que después de fertilizar 
varias vegas é impulsar 2 molinos, pierden sus respectivos 
nombres, confluyendo en el Valdehornera; en todas direc
ciones se encuentran manantiales y fuentes de buenas aguas; 
en Beleña hay una ferruginosa, titulada Sta. Olalla, cuyas 
propiedades son diuréticas y producen muy buenos efectos 
en los dolores de estómago; en Fuentelahiguera una llamada 
la Zarza, cuyas aguas, tibias en todo tiempo, purgan con 
mucha suavidad y eficacia, y en Majada el Rayo otra naiqe* 

ral, cuyo uso en baño produce sorprendentes efectos en Jas 
afecciones reumáticas. 

CAMINOS. LOS únicos que cruzan el part. son los locales 
y el que pasando por Cogolludo llevan las carreterías desde 
los pinares de Atienza á Guadalajara y Madrid; todos en mal 
estado por la escabrosidad del terreno. 

PRODUCCIONES. Las principales son trigo, cebada , cente
no, avena, esquisita miel, vino, aceite, cáñamo, anís, pa
tatas , judías, melones, ajos, garbanzos , algunas frutas, y 
todo género de hortaliza; se cria bastante ganado lanar , ca
brio y vacuno; los jornales en la agricultura suelen ser en un 
térm. medio de 3 á 5 rs. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Ademas de la agricultura y recria
cion de ganados, qne son los dos principales ramos que cons
tituyen la del part.; muchos vec. se dedican al carboneo, 
otros al corte de maderas de encina, para aperos de labor y 
carruages; en varios puntos se esplotan minas, como sucede 
eu Valdesotos donde se benefician de carbón de piedra ; y en 
Aleas y Cogolludo se hacen baldosas de alabastro, d-í pie en 
cuadro, que tienen bastante estimación : el comercio está re
ducido á la esportacion de los frutos sobrantes y efeetos de 
la ind., en especial la baldosa que se lleva á Madrid, y en 
su conducción se ocupan casi continuamente 10 carros; se 
importa arroz, bacalao, telas, paños y otros géneros ultra
marinos y del reino, cuyos precios en un año común son del 
trigo 20 rs. fan., cebada 13, centeno 15, avena 9 , garban
zos 30 rs. a., arroz 32 , judias 17 , aceite 46, vino 13, aguar
diente 48 y carbón dé 3 á i . 

FERIAS Y MERCADOS. El miércoles de cada semana se ce
lebra en Cogolludo un mercado, en el que se venden todaa 
clase de cereales y comestibles ; y el 8 de setiembre hay feria 
en Uceda y Casas de Uceda; su principal tráfico ademas de 
la venta de telas, paños y demás géneros asi de quincalla or
dinaria como de comestibles, consiste en la de cereales y ga
nados, especialmente el vacuno. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. en el 
año 1843, fueron 67: de los que resultaron absueltos de la 
instancia 13, y libremente 2; penados presentes 49, contu
maces 3 ; reincidentes en el mismo delito 2, y 3 en otro dife
rente, en el intervalo de 1 á 23 años. De los procesados 3 
contaban de 10 á 20 años de edad; 38 de 20 á 40, y 18 de 
40 en adelante : 61 eran hombres y 6 mujeres ; 36 solteros y 
29 casados; 27 sabian leer y escribir; 6 ejercían profesión 
científica ó arte liberal, y 28 artes mecánicas. De 3 de los 
acusados no consta la edad, de 5 el estado, de 50 la instruc
ción y de 33 la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 17 delitos de homici
dio y de heridas: 1 con armas de fuego de uso licito, 1 de 
ilícito, 1 con arma blanca permitida, 1 con prohibida del 
mismo género, 10 con instrumentos contundentes, y 2 con 
otros instrumentos ó medios no espresados. 

COGOLLUDO : v. con ayunt. y estafeta de correos, cab. 
del part. jud. de su nombre, en la prov. de Guadalajara 
(6 leg.), aud. terr. de Madrid (15), c. g. de Castilla la Nueva 
y dióc. de Toledo (11). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Colocada en el declive de un cerro, 
con esposicion al E . , y combatida por los vientos N. y S., 
su clima en lo general es frió, y las enfermedades mas comu
nes catarrales é intermitentes. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Tiene 26 i casas, 
distribuidas en 15 calles, 2 plazuelas y otra llamada la ma
yor, con 3 pileras de árboles que forman dos paseos, en la 
cual se halla la casa consistorial, edificio capaz y de buena 
construcción ; hay una cárcel, escasa de comodidades; 2 hor
nos de pan cocer, carnicería, 3 fuentes de abundantes y bue
nas aguas que proveen al vecindario, para beber y demás 
usos domésticos; escuela de iustruccion primaria, concurrida 
por 93 alumnos, á cargo de un profesor dotado con 3,000 rs., 
casa de valde y las retribuciones de los discípulos; 2 conv., 
uno que fué de misioneros de San Antonio, y el otro de Car
melitas descalzos; un hermoso palacio, propiedad de los du
ques de Medinaceli, notable por la belleza de su arquitectura 
particularmente la fachada principal, cuyas ventanas son de 
estilo gótico; y 2 igl. parr. de primer ascenso, la una Santa 
Maria, servida por un cura párroco y 7 capellanes de sangre, 
de los cuales faltan 5 en la actualidad, es edificio de elegante 
y sólida construcción, y se halla sit. en la parte mas elevada 
de la pobl.; la de San Pedro, colocada en el centro de la v. 
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y de mas antigüedad que la primera, tiene su párroco y 
otros 7 capellanes de sangre: el cementerio, bastante capaz, 
se halla fuera de la pobl. en posición que no ofende á la salud 
pública; y á la salida de la v. hay una hermosa fuente con 
lavadero. 

TÉRMINO. Confina N. Monasterio y Arbancon; E. San An
drés del Congosto, Memhrillera y Carrascosa; S. este último, 
Fuencemillan y Espinosa, con el que siive de línea divisoria 
el r. Henares, y O. Aleas y Romerosa; dentro de esta circun
ferencia se encuentran muchos manantiales, 4 ermitas, la 
Soledad, San Isidro, San Antón y Ntra. Sra. del Val, y un 
desp. titulado San Agustín, 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Quebrado en 
parte, pero todo él fértil y de escelente calidad; á lo que 
contribuye el benelicio del riego que le proporcionan el rio 
Liendre, que desagua en el precitado llenares, y el arroyo 
Aquende que aumenta el caudal del primero; comprende un 
monte carrascal, otro de encina y roble, y una deh. con 
igual clase de arbolado, dándose en todos ellos escelentes 
pastos. 

CAMINOS. LOS locales y el que llevan las carretas, que 
desde los pinares de Atienza conducen maderas á Guadalajara 
y Madrid; todos se hallan en muy mal estado por la esca
brosidad del terreno. 

CORREO. Se recibe de la adm. principal de Guadalajara, 
por un balijero que pasa á recogerlo á Torija, lo entrega en 
la estafeta y aqui se distribuye para los diferentes pueblos 
dependientes de la misma; llega los martes, jueves y sába
dos, y se despacha lunes, miércoles y viernes. 

PRODUCCIONES. Abundantes cosechas de trigo, cebada, 
vino, aceite, judias y patatas; se crian melones, cebollas, 
peras, manzanas, ciruelas , cáñamo y hortalizas de todas 
clases; ganado lanar y mular, abundante caza de perdices, 
conejos y liebres, y en el llenares pesca de barbos y alguna 
anguila. 

ARTES É INDUSTRIA. Tres molinos harineros, uno de acei
te, la fabricación de baldosa de alabastro, la de yeso y cal, 
y el carboneo, algunos vec. se dedican á la arriería; hay te
lares de cáñamo y lana, y varios de los oficios mas indis
pensables. 

COMERCIO. Esportacion de frutos sobrantes, baldosa y 
carbón, é importación de géneros ultramarinos, ropas y otros 
art. del reino, que no produce el país; hay 2 tiendas bien 
surtidas de ropas y toda clase de géneros; 3 de abacería y 
una confitería ; los miércoles de todas las semanas se celebra 
un mercado, cuyo principal tráfico es el de cereales, legum
bres, bacalao, arroz, frutas y carbón ; véndense también co
mestibles y algunos otros géneros de menos importancia. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES: 284 vec, 994 alm. 
CAP. PROD. : 9.705,700 rs. IMP.: 481,740. CONTR.: 44,087 rs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: asciende á 13,254 rs., y se cubre 
con ¡os prod. de una casa , 2 hornos de pan cocer, carnicería 
y algunos arbitrios, y en caso de resultar déficit por reparto 
vecinal. 

COGOLLUDO: cerro elevado en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de la Puebla de Alcocer, térm. de Navalvillar de Pela: 
está cubierto de grandes peñascos; á su frente corre el Gua
diana presentando una tabla bastante profunda, llamada tam
bién de Cogolludo : el terreno es propiedad del Sr. marqués 
de San Juan. 

COGORDEROS : 1. en la prov. de León , part. jud. y dióc. 
de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Magaz: 
srr. junto á la carretera de Astorga á Ponferrada; con libre 
ventilación y CLIMA sano. Tiene igl. parr. (Sta. María) matriz 
de Villamegil, servida por un cura de presentación del mar
qués de Astorga. Confina el TERM. N. Villamegil; E. Quinta
nilla del Valle; S. Quintana de .Ion, y O. Revilla. El TERRENO 
participa de monte y llano; aquel cubierto déla suficiente 
leña para el consumo y llevar á vender á Astorga; y este de 
mediana producción , al que beneficia en parte el r. Tuerto. 
Los CAMINOS locales, esceptuando la indicada carretera, PROD.: 
centeno, lino, legumbres, patatas y pastos; cria ganados; 
caza de varios animales, y pesca de truchas y otros peces. 
POBL. : 34 vec., 134 alm. CONTR. : con el ayuntamiento. 

COGUL : I. con ayunt. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Lérida (3 leg.;, aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 20): 
SIT. entre dos pequeñas coid., junto al cual pasa el rio Sed 
al SE. de Lérida: le combaten mucho todos los vientos y el 

CLIMA, fresco y benigno en todas las estaciones del año escepto 
en el rigor del invierno, produce calenturas catarrales y gás
tricas. Tiene 61 CASAS y escuela de primeras letras dotada con 
500 rs. anuales á la que concurren de 12 á 15 alumnos, y en 
cuyo departamento ó local se reúne el ayunt. para celebrar 
sus sesiones: la igl. parr. (La Asunción de Ntra. Sra.), es de 
patronato de S. M. y lo fué también del abad del suprimido 
conv. de Poblet; el curato es de primer ascenso servido por 
un párroco de provisión ordinaria en concurso general, el sa
cristán que sirve de campanero es de nombramiento del cura. 
A dist. de 100 pasos por el lado E. del pueblo, se halla el ce
menterio capaz y ventilado; y muy próximo al mismo una 
balsa para el uso de las caballerías, cuyas aguas se recogen en 
tiempos de lluvias. Se estiende el TÉRM. 1/2 leg. de N. á S. y 
1 de E. á O.; confinando N. Aspa; E. Castelldasens ó Casteíl-
dans; S. Albages, y O. Grañena y Puigvert: á 1/4 de leg. del 
primero y 1/2 poco mas ó menos de los 3 restantes, cruza por 
él, el riach. llamado Sed, que tiene origen en sierra de Prades 
y desagua en el Segre cerca de Torres: está comprendido en 
esta jurisd. un térm. inculto llamado de la Coba. El TERRENO 
en general es de buena calidad, hallándose la mayor parte 
plantado de olivos, y encontrándose en todo él, buenas yerbas 
de pasto que aprovecha el ganado lanar que baja de la alta 
montaña y regresa en primavera, CAMINOS: dirigen á Aspa, 
Albages, Puigvert y Grañena en mal estado por el abandono 
en que se encuentran: la CORRESPONDENCIA la reciben de la 
adm. de Lérida los dias de mercado por las gentes que pasan 
á dichac PROD.: trigo, centeno, almendras, vino y aceite: 
varias frutas y alguna hortaliza; la mayor cosecha es la del 
aceite ; se cria ganado lanar y se mantiene el vacuno preciso 
para la labranza: hay caza de perdices, conejos y liebres , y 
pesca de algunas truchas, anguilas y barbos, IND.: 2 molinos 
de aceite en buen estado y otro inútil y uno harinero con dos 
piedras, PORL.: 53 vec., 315 alm. CAP. IMP. : 28,331 rs. CONTR. 
el 14,38 por 100 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL 
2,268 rs. que se cubren 228 de fondos de propios, 160 de ar
bitrios y 1,880 por reparto vecinal. 

COGÜLA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso 
y felig. de Sau Martin de Vente. (V.) POBL.: 1 vec , 6 
almas. 

COGULLA: ald. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Aviles 
y felig. de San Esteban de Molledo,. (V.) 

COGULLADA: 1. ó barrio de Carcagente (V.) en la prov. 
de Valencia, part.jüd. de Alcira: srr. 1/4 de hora al S. de 
aquella v. en medio de la carretera que conduce por estaparte 
á Játiva, en cuyo puntóse ven unas 22 CASAS, algunas arruina
das, y otras con hermosos huertos de naranjos, granados y 
otros frutales, las cuales forman una sola calle ancha y bastante 
recta, con una igl. parr. (San Bartolomé), aneja de la de Car
cagente , y servida por un vicario temporal que administra los 
sacramentos. El templo cuenta 106 palmos de long., 76 de lat. 
y 40 de altura, con 6 capillas y el altar mayor, cuya arquitec
tura pertenece al orden dórico: el campanario es de manipos
tería y su elevación de 101 palmos, PORL.: 12 vec. gobernados 
por un ale. p. que nombra el ayunt. de Carcagente. 

COGULLONS : cas. en la prov. y dióc. de Tarragona, part. 
jud. de Montblanch, aud. terr. y c. g. de Barcelona; forma 
ayunt. con el I. de Rojals con el cual contr. (V.) 

COGULLOS: ald. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de 
Burgos (17 leg.), part. jud. de Villarcayo (2 ) , ayunt. de So-
toscueva: srr. en una pequeña hondonada circundada de 4 
cerros; combátenla los vientos del N., el CLIMA es sano y las 
enfermedades mas comunes constipados. Tiene 8 CASAS , una 
igl. parr. dedicada á San Pedro Apóstol, un cementerio en pa
rage ventilado y 3 fuentes de buenas aguas fuera de la pobl. 
para el surtido del vecindario. Confina el térm. N. Villamar
tin ; E. Ahedo de Linares; S. Sobrepeña, y O. Quintanilla. 
El TERRENO cs de regular calidad y comprende dos montes lla
mados Raillo y la Mata, los cuales están poblados de robles y 
encinas, PROD.: trigo y toda clase de legumbres, y cria ga
nado lanar y vacuno, aunque en corta cantidad, POBL. : 7 
vec. 26 alm." CAP. PROD.: 70,400 rs. IMP.: 6,957. 

COHAHICES: grandes y famosas cuanto abundantes fuen
tes en la prov. de Zamora , part. jud. y térm. de Fuente Saú
co : en su curso como á 300 pasos de su nacimiento , hacen 
trabajar á un molino harinero y á otros 4 en el resto de su 

| flujo. 
COHE (SON): casa de campo en la isla de Mallorca, prov. de 
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COIN, cab. del part.jüd. 

1 Alhaurin cl Grande. 

1 2 Monba. 

2 3 2 Tolox. 

1 2 1 ¡2 1 Guaro. 

5 k 0 7 0 Málaga, cap de prov. 

22 2 2 2 3 2 3 2 3 18 Granada, aud. terr 

89 1/2 9 0 1 / 2 9 0 1/2 

92 1 /2 

11 1/2 8 0 0 0 Madrid. 

Los vientos que reinan con mas frecuencia, son el N. y 
SO. en Coin y Guaro; estos mismos y los del E. en Alhaurin 
y Monda, y el SO. y E. en Tolox.; el CLIMA es sumamente 
benigno, escepto en este último pueblo que es algo mas frió 

(*) Guiados por la estadística del Gobierno, no incluimos en la 
descripción del ayunt. de Caries el pueblo que nos ocupa; informa
dos ahora por sugetos del pais , dignos de asentimiento, le designa
mos como d« él. 
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por su mayor proximidad á la sierra de las Nieves. Confina 
por N. con el part. jud. de Alora; por E. con el de-Málaga; 
por S. y O. con el de Marbella. Las sierras llamadas Sierra-
Bermeja ó Sierra-Parda , el Gebal-alhamar ó sierra-Encama
da, la'de las Nieves, de Tolox ó blanquilla y la de Mijas, cir
cundan á este part. jud. por O., S. y E. , teniendo sus arran
ques en otras jurisd. La mas elevada de todas ellas es la de 
las Nieves, último estremo por este punto de una de las rami
ficaciones de Sierra-Nevada. Según cómputo del Sr. D. Simón 
de Rojas Clemente, tiene 1 , 0 0 0 varas de altura sobre el nivel 
del mar. Los puertos de mas elevación de Sierra-Bermeja, son 
en jurisd. de Coin el puerto del Bacar, que da vista al medi
terráneo como los demás de esta cord. Está contiguo á los 
Castillejos, fortificaciones árabes que se cree correspondian 
al fuerte deCalaluí, donde en la última rebelión de los moris
cos sucumbieron valerosamente D. Alonso de Aguilar y el con
de de Ureña ; y cerca de la fuente de la Parra, manantial que 
nace algo mas abajo de aquella altura , y que se pierde des
pués en el no de las Pasadas: dista unas 2 leg. de Coin, y se 
necesitan 3 horas de marcha para ascender á su escarpada 
cumbre desde la falda de dicha sierra. Los puertos de los Ca
ballos , del Alcornoque y de la Vihuela , inaccesibles como el 
anterior, descuellan por esta sierra en el térm. de Monda, y 
aunque es posible llegar en caballerías al del Alcornoque, los 
demás son muy peligrosos para franquearlos á pie. El de la 
Viñuelase forma por el enlace gradual de Sierra-Bermeja y 
Sierra-Blanquilla. En jurisd. de Tolox y en la sierra que se 
describe, se encuentran los puertos de la Corona,las Golondri 
ñas, Jaraon, Castillejos, donde eslan las ruinas de Calaluí y 
un aljibe con senderos antiguos y medio borrados ; los Alcor-
noqu'illos, qne unen también dichas sierras , el de las Cachor-
ruelas y el de las Torrecillas , el cual es de muy difícil subida 
é intransitable, para caballerías. En la sierra de las Nieves, 
Blanquilla ó de Tolox , que entra en térm. de este pueblo por 
N. y O. cruzando y formando su jurisd. por espacio de 1 1/2 
leg. para salir después al E. por el puerto del Oso, térm. de 
Junquera y Ronda, entre Puerto Verde y confines de Paran-
ta, Marbella y Monda , se hallan sobre sus quebradas y cum
bres los puertos Blanquillo, Caucon, del Oso, Peñón de la 
Alcazaba , Torrecilla , Valientes, Pilar, Plazoletas y el de los 
Enamorados, que es el de mayor elevación. Siguen los tajos 
de Añique y de la Caina, luego el picacho de Fatalandá con las 
coladas del" liaza y la del Tajo , impracticables para el liona 
bre. La salida por el puerto de la Corona es lo mas peligroso 
de estas sierras. En estos altos miradores, creados por la natu
raleza , se encuentran vistas admirables. Desde la embocadu
ra del Estrecho regístrase el Mediterráneo, con las ensenadas 
y calas y con las atalayas de ambas costas. El cast. de 
Fuengirola, la ant. Suel de los romanos y una de las 3 confe
deraciones de la Bélica, sobresale por su altura , Mijas como 
colgada de la sierra , enfrente el litoral de África, aproximán
dose gradualmente por las columnas Calpe y Avila; y si el via-
gero retrocede a dar vista al oriente se le presentan pueblos y 
rios, estensos bosques de frutales y hasta los picos del Veleta 
sobre las decoraciones de la fértil vega de Málaga. Hay otros 
montes inferiores en este part. jud.: aislado en la jurisd. de 
Coin existe al S. el cerro de las Lombardas, llamado asi por 
haberse fijado en sus terraplenes naturales la pesada artillería 
délos cristianos cuando su obstinadísimo sitio. Tiene 1/4 « e 

lég. de circunferencia y se han hallado con frecuencia en él los 
proyectiles del conquistador. Pereila es otro monte aislado en 
la misma dirección , de 3 /4 de leg. de circuito, en cuyo punto 
hubo un despoblado morisco del mismo nombre , cuyas tor
res se conservan aun en el parage titulado Tora de D. Fernan
do. Sierra-Pelada al O. y de otro cuarto de leg. de circunfe
rencia , tiene á su der. el Atalaya que es el monte mas alto de 
su jurisd. Sigue el cerro del Aljibe formando valle con este 
último , donde hay una cisterna, que da origen á su nombre, 
de 3 varas cuadradas de entrada y de tal profundidad, que las 
piedras que se arrojan á ella no se perciben al caer , ni causan 
el menor ruido. Últimamente Sierra-Gorda , aislada y de una 
leg. de circunferencia, la cual entra en la misma jurisd. por 
la parte del O., reservando para la de Alhaurin el Grande, una 
mitad de su ingreso. Desde su cumbre dirigía y observaba el 
rey católico los asedios de Coin y Cártama, según refieren 
nuestras crónicas. Al O. y cu térm. del mencionado puehlo 
de Alhaurin cl Grande, se hallan las alturas de las Lomas, que 

Baleares, part. jud. de Inca, térro, y jurisd. de la v. de 
Sineu. 

COHICILLOS: 1. en la prov. y dióc. de Santander (o leg.), 
part. jud. de Torrelavega (l 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos 
( 2 4 ) , ayunt. de Cartes (*) : srr. entre dos montañas ; su CLIMA 
es benigno y sano. Tiene 1 0 0 CASAS distribuidas en los barrios 
de Riocorbo , Yermo , Corral y San Miguel; escuela de prime
ras letras dolada con 1 , 2 0 0 rs.; igl. parr. (Sta. Maria del Yer
mo), matriz de la ayuda de parr. (Ntra. Sra. de la Concep
ción;: sit. entre los barrios del Corral y San Miguel; ambas 
están servidas por 2 curas de ingreso y presentación del du 
que del Infantado. Hay ademas una capilla de propiedad par
ticular con la advocación de Ntra. Sra. del Carmen ; otra que 
que fué hospital de Sau Lázaro, y posteriormente beaterío con 
7 monjas profesas, vendida como bienes nacionales; y buenas 
aguas potables. Confina N. Mercadal; E. r. Vesaya; S. Bar
ros, y O. Sierra Ibio (Valle de Cabezón de la Sal) , á 3 de 
leg. los mas distantes. Entre los barrios de Corral y Yermo 
existen las ruinas de una casa titulada de Belmonte , que go
zaba los privilegios de no pagar el enfiteusís de 8 8 rs. cada 
año, que todo el concejo paga á la casa del Infantado , y de 
que los vec. limpiasen todo el ramage y zarzas del tránsito, 
para que el duque pudiera al ir á ella, verificarlo á caballo y 
con el paraguas abierto cuando lo necesitase. El TERRENO es de 
regular calidad, muy apropósito para el arbolado, y le fertili
zan las aguas de varios arroyos conocidos con los nombres de 
Rucabado. Ropila y Varriconchas. Varios montes se elevan por 
sus inmediaciones; uno de (dios es común al pueblo de Merca
dal y otro al de Sierra Ibio; todos están cubiertos de roble y 
algún arbusto. Los CAMINOS son locales y malos; recibe la COR
RESPONDENCIA de Cartes por baligero, los lunes , jueves y sá
bados, y sale los martes, viernes y domingos, PROD. : maiz, 
patatas, alubias, frutas y lino ; cria ganado vacuno y cabrio; 
y caza de perdices, jabalies , corzas y algún lobo, IND.: varios 
molinos harineros, POBL.: 9G vec., 4 8 0 alm. CONTR. : con el 
ayuntamiento. 

COHIÑO (EL): barrio en la prov. de Santander , part. jud. 
de Torrelavega: es uno de los que forman el 1. de Barros. (V.) 

COIDO : 1. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Castro y 
felig. de San Salvador de Leiro (V.). POBL. : 4 vec. y 23 
almas. 

COIDO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. deFriol y felig. de 
San Martin de Cota. POBL. : 2 vec., 10 almas. 

COIDO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y felig. 
de Sta. Maria Magdalena de Grana cíe Villarcnte (V.). POBL.: 
2 vec. , 10 almas. 

COIN : part.jüd. de entrada eñ la prov. y dióc. de Málaga, 
aud. terr. y c. g. de Granada : se compone de 5 v. que forman 
otros tantos ayunt., siendo las dist. que median entre sí, á la 
cap. de prov. á la aud. terr., c. g. y á la corte, las que pre
sentamos á continuación. 
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alcanzan hasta las huertas de Coin por el SE. : son unas mon
tañas peladas con algunas higueras y viñas y mucha parte de 
frutales hacia su declinación en los llanos de Crique, aun mas 
dignas de mencionarse que los Morteretes de Coin: conservan 
en uno de sus cerros el recinto arruinado de Faaba, fortifica- I 
cion mahometana conquistada en 1487; y las torres de.Iuri-
que ó Urique que están al O. á 3/4 de leg. de Alhaurin. En la 
parte E. de Sierra-Gorda existen las ruinas del cortijo de la 
Fuente del Sol, que según parece fué el despoblado de Benama-
quis. La sierra de Mijas de 1,200 varas de altura, que principia 
en Torre-Molinos y corre paralela á la costa, se alza á espaldas 
de Alhaurin y ofrece un magnifico punto de vista enfrente de 
la cruz de Mendoza sobre el canal del Mediterráneo. En jurisd. 
de Monda por la parte del S. se adelanta un ramal de Sierra-
bermeja en una leg. de estension llamado Monte-Alpujata , en 
el que se ven varios fragmentos de antiguas pobl. y vestigios 
humanos en osamentas desmesuradas. Moralon es otro monte 
que parte de Sierra-Blanca en jurisd. de Marbella y entra por 
el S. en la de Monda para unirse después con el monte Gai-
mon , cubriéndole las mismas ruinas y sepulturas que al Al
pujata. El antedicho de Gaimon sigue por el mismo término 
liasta Puerto-Verde, limita con el de Tolax, enlazándose igual
mente con Sierra-Bermeja. El monte Chiribenites arranca de 
esta misma sierra partiendo del lado N. y termina á la 1/2 
leg. próximo á las casas de Monda, hallándose cubierto de 
viñas y cultivado para sementeras. Por último, en el térm. de 
Guaro se encuentra el monte del Señor hacia la parte dei E., 
por cuyo punto entra en jurisd. de Coin, dividiendo el cerro 
de Ardite la de Guaro y Alozaina. En todas estas montañas y 
cerros hay varias canteras de mármoles y algunos minerales 
útiles. En los llanos de Coin se hallan las de mármol blanco y 
azul que dirige y esplota D. Juan Gómez, hijo del pais, y acre
ditado en todos tiempos por sus ingeniosas máquinas y sus 
manufacturas de hierro. En ellas se elaboran mármoles para 
varios usos , tales como mesas, rinconeras, lozetas , lápidas 
sepulcrales, etc. En la cueva de la Sierpe y al pie de la sierra 
délas Nieves , jurisd. de Tolox , existe una cantera de ricos y 
variados jaspes , cuyas muestras pueden verse en el gabinete j 
de historia natural. También se encuentran, aunque sin es-I 
tracción , jaspes encarnados , amarillos y blancos , muy pare
cidos á los de Cabra , en el cerro de San Antón, térm. de Al
haurin el Grande. En jurisd. de esfa misma v. hay otros va
rios jaspes de almendrilla de color verde , azul y encarnado, 
los cuales se beneficiaron habrá unos 10 años para ser aserra
dos en una fáb. contigua. La piedra tosca ó franca se encuen
tra con mucha abundanca en Alhaurin y Coin, siendo la de 
este último pueblo mas ligera que la del primero. Hay por úl
timo canteras de piedra granito , de formación primitiva, ha
cia el part. de Campo de las Peñuelas y hacia el X. de Guaro. 
En el térm. de Monda existe una mina de hierro que se esplota 
para el martinete de Marbella. En el de Tolox y á la der. de 
la Rabita se empezó á esplotar otra de tapiz-plomo hará unos 
20 años , abandonándose después. La misma suerte cupo á 
otra del propio metal que se halla en Sierra-blanquilla en el 
parage denominado Majada-larga. Hállase el imán en Sierra-
Rermeja: abunda el amianto en sierra de Tolox: hay una mi
na de alcohol y ocre hacia el punto llamado de las Mezquitas, 
entre Alhaurin el Grande y Alhaurin de la Torre , la cual se 
está beneficiando en la actualidad ; olra de la última especie 
en Tolox , aunque inferior á la de Alhaurin : el azuíre se halla 
en Sierra-Blanquilla , la alcaparrosa en Monda y las gredas en 
Alhaurin. Los vegetales de estas sierras consisten en la de las 
Nieves en varios bosques de pinos, que se denominan blanqui
llos en el pais, alternando con los algarrobos que tanto se 
utilizan para la construcción de arados. Sierra-Bermeja carece 
de árboles y solo tiene monte bajo, compuesto en su mayor 
parte de jaras y enebros ; sin embargo, en el monte de los ca
ballos, uno desús apéndices y en jurisd. de Tolox, hay gran 
copia de alcornoques , y en el de Alfaguara una porción con
siderable de viñas. Las ye.bas medicinales que mas comun
mente se encuentran en sus campos son, el almoradux, el to
millo , el cantueso , la escorzonera , el gordo-lobo , la salvia, 
líos espliegos, entre los que abunda el musgo , la cresta de ga
lo y rite silvestre. Los principales r. y arroyos que cruzan 

este part. jud. son los siguientes : el titulado Rio-Grande, que 
nace en la vertiente oriental de la sierra de las Nieves , térm. 
de Junquera, entra en el de Tolox por la Chorrera de Aguilar. 

bañándolo unos 3/4 de leg. y pasando por un puente de un solo 
ojo , sale al de Guaro por la mojonera de la Umbria y entra 
en el de Coin , atravesándole por el espacio de una leg. ; des
pués se introduce en jurisd. de Casa-Palma, perdiéndose en el 
Guadalhorce entre Cantama y la Pizarra. Los afluentes de mas 
consideración que le suministra el part. y que recibe por su 
der. son: el r. Alfaguara, el de los Caballos , Arroyo-Santo, 
Arroyo-Seco de Guaro y Rio-Seco de Monda. El Alfaguara na
ce en la fuente del Algarrobal, jurisd. de Tolox , que inunda 
por espacio de 1 2 leg. para entrar en el de los Caballos. El 
de este último nombre tiene origen en el mismo térm., en la 
chorrera de su misma denominación : corta el térm. de Tolox, 
entra en el de Guaro por el punto de Majada-Redonda y Jun
car, por cuya jurisd. se estiende 1 2 leg. Estos 2 últimos 
r. pasan por der. é izq. de la mencionada v. de Tolox, por bajo 
de 2 puentes de un solo ojo; y el último con su afluente el Al
faguara desagua seguidamente en Rio Grande. Arroyo-Seco 
de Guaro nace de unos pequeños manantiales en el punto de 
Ojén , térm. de Marbella ; corre 1 1/2 leg. por la de Monda, y 
entra en la de Guaro por espacio de 1/4 de leg. , uniéndose á 
Rio-Grande en la misma jurisd. El Rio-Seco de Monda tiene 
origen en su térm., corta por un estremo de unas 200 varas 
el de Guaro y pasa al de Coin por el lado del poniente hacia el 
monte del Señor. En esta última jurisd. se aumenta con el ar
royo de la Villa y el r. Pereda, y después de atravesarla cor
re á Rio-Grande por cl N. El Pereda tiene su nacimiento en la 
fuente de la Reina, sit. en el desp. morisco de su nombre: 
baña los valies del Santuario de la Fuen-Santa, frente del cual 
tiene un puente de un ojo sobre el camino de Coin á Monda , y 
se une después con Rio-Seco. E! célebre nacimiento de Coin 
constituye por su abundancia otro arroyo, sit. en el partido 
rural de los Llanos al S. déla pobl. ; viene regando las huer
tas en descenso paralelo á Rio-Seco á unas 100 varas de dist. 
entre ambos, introduciéndose en este último. El r. Alpujata 
ó Cazarlo nace en el puerto del Alcornoque , jurisd. de Mon
da , de varios manantiales denominados Marchar ; pasa muy 
cerca de la pobl., cruza su térm. por el espacio de una leg. 
y entra en el distr. de Coin , para unirse con el Pereda. El ar
royo de Monda , que atraviesa esta v. bajo 2 puentes peque
ños de un ojo , nace en el sitio de la Rochile , y se une con el 
Alpujata á 1/4 de leg. decurso. El arroyo del tejar tiene ori-
jen detras del Castillo de Monda , y á 1/8 de leg. de Trayecto, 
enlaza con el mismo Alpujata. El nacimiento de la Huerta del 
Arroyo procede de la misma jurisd. al pie de Sierra-Blanca, 
se dilata 1 4 de leg. , y viene á unirse con Rio-Seco. Lo mismo 
sucede á la Cañada del Rosal que también nace en la falda de 
la citada sierra , después de 3/4 de leg. de curso. El arroyo de 
los Laureles ó de Jarrete es el último de los de Monda : nace 
en Puerto-Verde , baña el térm. 3/4 de leg. y se incorpora con 
Arroyo-Seco en el sitio denominado Bao-Dias. El arroyo de Es-
tepera tiene su nacimiento en la fuente del Hornillo, jurisd. de 
Tolox, atraviésala por espacio de 1/2 leg. y entra en Arroyo-
Santo por la mojonera ó lindes de Guaro. Él arroyo del Moro 
es igualmente del mismo termino: nace en la cueva de su nom
bre, y se dirige al de Marbella como afluente de Rio-Verde. 
El arroyo de los Quehigos tiene origen en jurisd. de Tolox, en 
la majada de este nombre, corre 1/4 de leg., entra en térro, de 
Marbella y desagua en el mismo Rio-Verde. El arroyo de la 
Parra , ultima vertiente de Tolox, nace en la fuente de igual 
nombre , uniéndose con el de los Qnehigos , después de 1/2 
leg. de curso. Corta el lim. E. de la jurisd. de Alhaurin el ar
royo de blas-Gonzalez, que nace en el térm. de Málaga , al (pie 
vuelve seguidamente desaguando en Arroyo-Hondo, después 
de 1 1/2 leg. de travesía. El r. de Faala se forma de los naci
mientos de las Torres y de Urique al O. de Alhaurin : después 
desciende en linea recta por un estremo de su distr.; recibe 
por la der. el arroyo Sanguino ó Sandino que forman las in
mediatas verlientes; y al del Piojo por la izq., producido por 
las quebradas y fuentes de las Lomas , uniéndosele al pie de 
Sierra-Gorda. Vuelve el Faala á la der. donde recibe el arroyo 
de la v., formado por los derrames de Montanchez , falda N. 
de Sierra de Mijas, y entra por último en térm. de Cártama, 
desembocando en el Guadalhorce después de 2 leg. de giro. 
Todos estos r. y arroyos con otros muchos nacimientos y fuen
tes, se aprovechan para riego de las heredades de sus riberas, 
sangrándolos por medio de acequias, con especialidad en los 
pagos de huertas de Alhaurin y Coin. Cuénlanse finalmente 
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en la jurisd. de este part. jud., un gran número de fuentes de 
esquisitas aguas, éntrelas cuales hay también muchas medi
cinales. Los CAMINOS que cruzan su térm. son: el que conduce 
de Málaga áCoin ; el de ruedas que sale de esta última v. por 
el O. yse dirige al santuario de la Fuen-Santa, atravesando 
el r. Pereda por un puente de un ojo ; el de Alhaurin á Mála
ga también de ruedas , el cual se une con el de Coin á la dist 
de una leg. de la cap. ; pero tanto este como los anteriores, 
necesitan considerables reparos. En Monda vénse algunos res
tos de calzada entre los caminos de Guaro y Alhaurin: se 
compone de piedras azules bastante grandes v creen los natu 
rales que son fragmentos de via romana. Su dirección es á 
Rio-Grande, en cuya llanura , y no en la reducida vega de 
Monda, debió tener lugar la célebre batalla de Cesar con Gneo 
Pompeyo. Las demás comunicaciones que hay de pueblo á 
pueblo, son caminos de herradura mas ó menos transitables 
La geología del part.jüd. de Coin presenta generalmente en su 
superficie un terreno quebrado en jurisd. de Tolox y Guaro, 
algnnas vegas en Monda , Coin y Alhaurin, y algunos valles 
originados por los r. y arroyos. En térm. de Coin está la Sier
ra-Pelada , llamada asi por su aridez ; pero en las vertientes 
de esta v. hay bosques inmensos de frutales que ocupan mas 
de 4 , 0 0 0 fan. de riego en el espacio de 2 , 0 0 0 huertas. Alhau
rin se halla circuido de otra inmensidad de variados frutales, 
en medio de un jardín perenne. En Monda abundan las 
vides en la estension de 1/2 leg. cuadrada ; en las vertientes 
de Tolox y en las quebradas de Guaro , se encuentran estos 
mismos frutos con abundantes y esquisitos higuerales. Los oli
vos prevalecen en tierras de Alhaurin y Coin , y en el lado N. 
de la sierra de Mijas , jurisd. del primer pueblo , nacen copio
sos espartos que se esportan y manufacturan por los morado
res indígenas. Los carrascales, pinza-zapos ó pinavetes y al
cornoques de la sierra de Tolox, después de utilizar sus frutos, 
los queman para carbón , fomentando de esta manera este gé
nero de ind. "Los higos secos, la uva de Loja, las bátalas, 
granadas, ciruelas, peras, cerezas, membrillos y manzanas, 
mil variadas hortalizas y algunas naranjas chinas, consti
tuyen en su esportacion la principal riqueza de Coin y Alhau
rin. También es de mucho ingreso la cosecha de cereales , es
pecialmente de maiz. Monda prod. mucho vino, Tolox con
tiene muchas viñas, y Guaro añade á este último fruto su 
buena recolección de higos. Estas variadas prod. son condu
cidas á lomo á la cap. de la prov. para su esportacion al es
trangero; el precio general de los higos esa 8 rs. cada a., á 
20 la uva de Loja, de 30 á 4 0 rs. la fan. de trigo, á 20 la de 
cebada , de 3 0 a 35 rs. la a. de aceite , á 1 6 la de vino, 4 la 
de maiz, 8 rs. la de pasa, sufriendo los demás frutos en la 
alhóndiga de Málaga las alteraciones de aquel mercado. El 
ganado lanar, cabrio y vacuno son los mas abundantes: 
cuéntase también algún yeguar y de cerda, ocupando algunos 
caballos y mulos en los acarreos; pero los asnos son los que 
sostienen todo el peso de la arriería. En Sierra-Bermeja y la 
de las Nieves abundan las cabras monteses , los corzos, los 
lobos, las zorras, los tejones y garduñas y tal cual jabalí en 
la espesura de los montes. La caza menor consiste en liebres, 
conejos y perdices. Las chochas ó gallinetas que llaman par-
donas los naturales, las codornices, agachaderas, avesfrias 
y chorlitos, se cazan como aves de entrada en algunas épocas 
del año. En las estaciones eslremadamente frías aparecen al
gunos patos y rara vez en los parages llanos alguna que otra 
avetarda. Por último en los rios y arroyos ya descritos se 
pescan anguilas, bogas, barbos y otros peces de distintas 
especies. LA IND. se reduce en lo general á la agricultura y al 
transporte de frutos á Málaga, incluso el carbón de los mon
tes, que ocupa mucha parte del vecindario de Monda para su 
quema y preparación. En esta misma v. se ejercilan también 
los vec. en la panadería, siendo escelentes en la horticultura 
los moradores de Coin y Alhaurin. Las aguas de los rios y 
arroyos dan movimiento á un considerable número de moli 
nos harineros y de aceite, 2 batanes para paños bastos, 2 
fáb. de aserrar piedras y on molino de aserrín de corcho. En 
este part. jud. solo se celebra una feria en Coin, que principia 
el dia 10 de agosto y termina cl 15 del mismo, para la venta 
de ganados, pues sus frutos sobrantes, se llevan al mercado 
de Málaga, ya sea para la esportacion al estrangero ó para 
surtimiento de dicha cap. Finalmente, los naturales de este 
part. son muy corteses y atentos y las costumbres públicas 
bastante morigeradas en lo general. 
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ro 
1 — 
Ci 
M 

•<o 

¡a i H o 
1 r— 

• i - -n o — oo — —• oo «* o — 
> o - O IN » —i «O O © PO 
• w (M rj n 

J £ eo — ro CM 

o í— 
>(0 

eo 
— 

o 
c-

• lO >/o «* ..o « 0 
— I - — 0 0 > -* o >-o — 

• < f M M Oi « 5 * n o ei ^ ^ 
— —. (N 

o 
C M 

• -. 

U
E

ZA
 I

I 

1 •vüvauíi 
• 'O O 1 ^ o 

- i . - rt o *- ro e-J — o o 
• I M -< o c. in 

* (JO 1 - « ^* ^ 

CS es- eft 

Ci t-
e» •* 
o 

« • t> « o e : n 

<f D - IN « • o i« o n is 
* O 0 6 C S —< 

0 0 
fN ro eo ro 
Í S 

o 

§ s J 
1 l l f i f i 

-o ° 5 § 4 i 

«* <s< t* 
• * a c v# iiO 

U
E

E
M

P
l 

D
E

L
 

E
J
I 

£ 1 « > 1 
S5 O Í M - * 

- C I M ? ! -ro <r — fN —. 

C i 

ro 

f •soauBpjd o I V • 
• ta iuo id i i s C . 1 ^ O 1 S 

J "SOOipilIg 1 
& 

U 
*«ajopiS<*vj C © -« OO 0 0 o 

- • ' l u a i n a j . 

s y 
•< \ 

«opieoiV •a 

S
TA

D
IS

TI
C

 

• o i q i S i I 3 

cs o a a ~ — o r- oo 
• * O I N J) f i 

•<0 •A 
O 
K M 

S
TA

D
IS

TI
C

 

. L " I V - J O J . 
C/5 1 1 

o a ./o o 0 0 
M J 5 O OO O 
•o tí « n o 1 ^ 

ei 
w i O / P'P*» 

o \ " J 0 ' ' a 1 . 
^ ees ~- « se o 

ÍN 

- i (ít O vi" o « 
C N 0 0 O 0 0 o 

o «o C M eo eo 

O-

C M 

i 
o ] 
u / 

" S V W I V 

• * C l oo c e o — ro es o a 
• O <M — Ci C 5 

oo <N ro — 

TI 
0 0 
1 ^ 

C M 

« 1 o f 
c I 

•SOMI33A 
>T O M « Ci 
O Oi ^ C i o 
•* o ..'! e i m 
— C M 

1 ^ 

UO 
« 0 

•\TH3rJN:Li.uaa 
ano v soovasiao •VDYTVIY 

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
S

. 

« . . . . 
¡B' •* • os . 
í_ • • . 

o . . . . 

= • g - a ti 
% - é¿ - ° 
5*5 s 2, o 

<o 
ti 
o H 

N 
O 



C O I C O l 5 1 7 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. jud. en 
el año 18 4-3 fueron 9 4 , de los que resultaron absueltos de la 
instancia 12 y 2 libremente, penados presentes 7 0 , contu
maces 10 , 5 reincidentes en el mismo delito y 3 en otro dife
rente con el intervalo de 4 meses á 16 años. De los procesados 
22 contaban de 10 á 2 0 años de edad, 54 de 2 0 á 4 0 y 13 de 
4 0 en adelante ; 01 eran hombres y 3 mugeres ; 4 5 solteros y 
4 4 casados ; 6 sabian leer , 27 leer y escribir y 56 carecían de 
toda instrucción ; 89 ejercían arles mecánicas. De 5 acusados 
se ignora la edad , el estado, la instrucción y el arte ú oficio 
en que se ocupaban. 

En el mismo periodo se perpetraron 10 delitos de homicidio 
y de heridas ; habiéndose empleado en su ejecución 2 armas 
de fuego de uso lícito, 4 de ilícito, 3 armas blancas permitidas 
12 prohibidas y 5 instrumentos contundentes. 

COIN: v. con ayunt. y cab. del part.jüd. de su nombre 
en la prov. y dióc. de Málaga (5 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Granada ( 2 3 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla al estremo occidental de la 
hoya de Málaga sobre la vertiente N. de una suave colina y 
casi en el centro de un dilatado vergel formado por unas 1 , 2 0 0 
huertas, cubiertas todas de árboles frutales y de otras plantas 
menores que lo rodean con un hermoso y perpetuo verdor. 
Esla prodigiosa vegetación es debida á un copioso nacimiento 
de cristalinas aguas que nace al S. de la pobl. como á 1/4 de 
leg. de dist., las cuales, conducidas con una economía regu
lar, son suficientes para fecundizar tan estenso terreno, ha
ciéndole sumamente productivo y ofreciendo en su curso va
riado , en la diversidad de sus cascadas y en sus mil formas 
caprichosas, un cuadro altamente poético y encantador : las 
parras se enroscan en los árboles á Ja manera de enredaderas 
y prod. allí el precioso fruto que constituye la principal ri
queza del pais. El CLIMA es benigno, pues los rigores de la 
estación no se dejan sentir mucho tiempo ni en invierno ni en 
verano: los vientos que reinan con mas frecuencia son los del 
N. y O., y las enfermedades mas comunes tercianas y tabar
dillos, sin haber ninguna de carácter estable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Se compone de 
1 , 5 0 0 CASAS de mediana construcción; las plazas mas nota
bles son 3 , la de la Constitución, la Baja y la de San Agustín: 
en la primera hay una bonita alameda con bancos de mármol 
y una fuente primorosa de piedra azul, lo cual asi como otra de 
igual clase que se encuentra en la plaza Baja, fueron costea
das por el limo. Sr. Ü. Juan de Eulate y Sta. Cruz , ob. de 
Málaga. Cuénlanse 50 calles entre llanas y limpias, siendo las 
principales de ellas la de la Feria, Mesones, Vicario, Cari
dad, Málaga y algunas otras. Tiene una pequeña casa consis
torial , una cárcel situada en el centro de la pobl. y un palacio 
episcopal digno de alguna atención. Existen 3 escuelas de pri
meras letras, todas indotadas, si bien el maestro titular goza 
tres rs. diarios procedentes de un patronato, especie de me
moria pia, asignada por el presbítero D. Bartolomé Giménez 
de Mendoza: de niñas solo hay una en el beaterío de Santa 
Maria, fundado para educación gratuita, á la cual concurren 
un considerable número de alumnas. Las igl. parr. son dos 
dedicadas á San Juan Bautista y á San Andrés : la primera 
que es la matriz, se fabricó sobre las murallas del cast. y es 
muy capaz para el vecindario, alcanzando sus libros matri
moniales al año de 1 5 6 5 y los de bautismos al de 1 5 7 1 : en la 
segunda, que es la igl. del hospital llamado de la Caridad 
se halla la imagen del Santo Cristo del mismo nombre, de la 
cual se conserva un milagro y la mas reverente tradición. En 
las afueras de la v. hacia el N. existe la ermita de Ntra Sra. de 
la Cabeza, y como á dist. de una milla por la parte del O., la 
tan celebrada de Ntra. Sra. de la Fuen-Santa, cuya imagen, 
se dice, se apareció á un pastor morisco. La igl. del excon
vento de Trinitarios calzados está abierta al culto público; 
pero no sucede lo mismo con la del suprimido de Agustinos 
por hallarse desplomado todo este ant. edificio. En el interior 
de esta deliciosa pobl. se cuentan 11 fuentes públicas, otras 
muchas en las casas particulares y un gran número de naci
mientos en el térm., cuyas esquisitas y dulces aguas están 
calientes en invierno y frias en verano. Su perspectiva por 
último, desde los caminos al N,0,E. parece un nacimien
to en un ramillete de flores, y desde las alturas por la 
parte del S. figura una magnífica casa enmedio de un jardín, 
desde cuyos balcones se divisan al NO. grupos de montes y 
sierras formando un horizonte figurado, vario y lejano, des-

cubriéndose al E. campiñas pintorescas, hermosas vegas, 
alamedas frondosas , rios y pueblos, y la misma cap. de prov. 
con sus torres, cast. , aduana, bellos edificios, puerto, mar, 
navios, y aun los barcos pescadores con la vista natural. La 
proximidad á las costas y los vapores de tantas aguas des
peñadas de tan altos riscos y cascadas templan la aspereza 
de la estación y mantiene una temperatura en estremo suave, 

TERMINO. ConfinaN. Alozaia, Alora y Pizarra: E. Cár
tama y Alhaurin el Grande ; S. Mijas y Monda, y O. Guaro y 
Tolox , el que mas á la dist. de 3 leg.; constituyendo todo su 
térm ó jurisd. un cuadrilongo de 2 leg. de long. y una de 
anchura. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERIILNO. Casi lodo él es 
desigual y escabroso, escepto la campiña que es bastante 
fértil y con especialidad la parte denominada la Jara: otros 
terrenos están poblados de viñedos y olivares, y dos pequeños 
montes llamados de la Albuqueria y del Señor , de arbolado 
de encinas y alcornoques. En lo mas estéril, que está desti
nado para pastos de ganados, se manifiestan señales y vesti
gios de minas de oro , plata, hierro, plomo, lápiz, caparrosa, 
ocre y otros fósiles, algunas beneficiadas en lo antiguo, y 
otras en que se trabaja actualmente. En muchos sitios se han 
descubierto canterrasde mármol y jaspe blanco , celeste , ver
de-negro, mezclado, serpenteado y de otras clases y colores, 
de que se han estraido muchas piezas para catedrales y otros 
edilieios, sirviendo algunas otras de muestra en el gabinete 
de historia natural de Madrid. 

Ríos Y ARROYOS. Fertilizan el térm. las aguas de Rio Gran
de y las de los arroyos Perey la y Rio-Seco. El primero nace 
en la sierra de Tolox, y marchando de occidente á oriente, 
baña por su izq. las sierras de la Jara, Tolox y Coin, y por la 
derecha las pobl. del mismo Coin y Cártama, conservando su 
nombre hasta perderse en el Guadal horce. El segundo tiene 
origen en el monte de la Albuqueria , lleva igual curso que el 
anierior y se incorpora con el arroyo de Rio-Seco que desem
boca en Rio-grande.Cruzan igualmente el terreno otros muchos 
arroyos de menos consideración , entre los cuales se cuentan 
el titulado de la Villa, y los llamados Ver'mguel y Cuevas. 

CAMINOS Y CORREOS. El que conduce de Málaga al campo 
de Gibraltar y los transversales para los pueblos del contorno, 
todo* en muy mal estado de conservación. La correspondencia 
se recibe de ía adm. de Málaga por medio de balijero, llega 
los martes, jueves y sábados, y sale los domingos. miércoles 
y viernes. También pasa por la población la estafeta de los 
puertos. 

PRODUCCIONES. Trigo, garbanzos, cebada , maiz, legum
bres, hortalizas, aceite y la esquisita uva de Loja; ganado 
vacuno, lanar, cabrio, de cerda y caballar, aunque de todo 
en corto número; caza de conejos y perdices en abundancia, 
encontrándose también algunas cabras monteses en la sierra, 
y pesca de varios peces pequeños. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Aquella está reducida á una fáb. de 
mármoles, algunos telares de lienzo, un batan de paños y otro 
de papel de estraza, 19 molinos harineros, 14 denlro de la 
pobl. y 5 en el r. Pereyla; y 10 molinos de aceite , 5 de agua y 
5 desangre. Pero en lo que principalmente se egercitan sus 
hab. en la agricultura , ocupándose también muchos de ellos 
en la estraccion de esparto, goma y leña de las sierras, pues 
prefieren su entera libertad á servir á sueldo de otro. El comer
cio consiste en la esportacion de la uva de Loja para Málaga, 
en donde se embarca para el estrangero , y en un gran número 
de tiendas de comestibles y algunas de ropa. El dia 10 de agos
to de cada año, se celebra una feria que está reducida casi á la 
nulidad. 

POBLACIÓN Y RIQUEZA. 2 , 0 9 8 vec., 8 , 2 3 9 alm. CAP. PROD.: 
2 7 . 7 8 9 , 9 1 0 rs IMP. : 1 . 1 2 3 , 5 1 0 rs.: productos que se conside
ran como CAP. IMP. á la IND. y COMERCIO : 2 0 2 , 6 7 5 rs. CONTR.: 
2 7 9 , 4 6 8 rs. 8 mrs. 

COIÑA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Miguel 
de Campo y felig. de San Isidro de Montes. (V.) 

COIÑAS: cas. en la prov. de Lngo, ayunt. y felig. de Sta. 
Gertrudis de Sanios. (V.) POBL. : un vec., 6 almas. 

COINO: ald. ó barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Valle de Cabuérniga ; es una de las que componen el 1. de Maz-
cuerras. (V.) 

COIRA: 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero y 
felig. de San Félix de Monfero. (V.) POBL.: 3 vec, 16 almas. 
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COIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de leo y felig 
de San Cristóbal de Reyes. (V.) 

COIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puerto de 
Son y felig. de Sta. Maria de jVe&ra. (V.) 

CÓIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo y felig. 
de San Martin de Laraño. (V.) 

COIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz y felig. 
de Santiago de Folgoso. (V.) POBL. . 20 vec., 8 5 almas. 

COIRADAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt.de San 
Pedro de Ouces y felig. de Sta. Maria de Entines. (V.) 

COIRAS (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(4 leg.), part. jud. de Senorin en Carballino ( 2 ) , ayunt. de Pi
ñor : srr. en terreno desigual, circuido al E. por las montañas 
de Osera, y al N. y O. por las que la separan del ob. de Lugo. 
Combátenla todos los vientos y el CLIMA aunque frió, es bastante 
sano. Comprende ademas del 1. de su nombre, los de Alen, Cales, 
Cárballediña, Casmunino, Fontao, Pallotas, Pórtela de Abajo, 
Pórtela de Arriba ySestos, que reúnen mas de 130 CASAS, la ma
yor parte de mala fáb. Hay escuela de primeras letras frecuen
tada por indeterminado número de niños, que pagan al maes
tro la retribución convenida. La igl. parr. con el titulo de la 
Degollación de San Juan Bautista es muy ant., y se halla ser
vida por un cura de entrada , y de provisión ordinaria , si bien 
antes correspondía en ciertos meses al monasterio de Osera; en 
el atrio de la igl. está el cementerio. También hay una ermita, 
que se cree sirvió de igl. parr. en los primeros tiempos. Confina 
el TÉRM. N. felig. de Arnego; E. la de Osera; S. la de Carballeda, 
y O. la de Vidueiros (prov. de Lugo) y la de Destierro. El TER
RENO es montuoso y de varias calidades; en cl primero existen 
los cerros llamados Rebórdelos, Penedo, Cabrero y Castelo 
del Outeiro. Hay muchos y buenos prados, y 2 riach. que se 
reúnen antes de salir de este término, de los cuales el llamada 
del Fontao nace en las montañas (lela Cabana, y el donomi 
nado Cárballediña tiene origen en los montes de la Pórtela, y 
prados de Villarino frió; crian truchas de muy buen gusto¿ 
y tienen 3 puentecitos de poca importancia , uno de ellos en el 
1. de Fontao, otro en Cárballediña, y el tercero después de 
reunirse. Atraviesa por esta felig. un CAMINO bastante frecuen
tado que dirige á Monterroso y á Lugo, pero no se halla en 
buen estado, PROD. : trigo , centeno , maiz, castañas , legum
bres , hortaliza , algunas frutas y leñas: mantiene ganado va
cuno y lanar; hay caza de varias clases, IND. : ademas de la 
agrícola se cuentan 0 molinos harineros, POBL.: 138 vec, 5 5 2 
alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COIRIOtl. cu la prov. de Lugo, ayunt. de Villaodrid y 
felig. de Santa Maria de Conforto,, PORL.: 9 vec., 3 9 almas. 

COIRO: 1. en la prov. de Ía Coruña, ayunt. de Mazaricos y 
felig. de Santa Maria de Coiro. (V.) 

COIRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carral y 
felig. de San Esteban de Paleo. (V.) 

COIRO (SAN JULIÁN DE): felig. en laprov.de la Coruña 
(4 leg.), dióc. de Santiago ( 7 1 ) , part. jud. de Carballo (2), y 
ayunt. de Laracha (1 1 /2) : srr. cerca de la carretera que desde 
la Coruña se dirige al Puente de Lubian , en una altura cubier
ta por N. con la colina Piedra-mayor , y por S. con el monte 
de Santa Marta : su CLIMA es templado y bastonte sano : se 
compone de los I. ó ald. de Alio, Aineigetra, Árgana!, Barba-
can, Barral, Casal de Monte, Casanova , Champaina, Coirón, 
Corredoira , Coto , Ferraría, Forrolleira , Faga , Fuente fría, 
Godon, Gudis, Iíorjas, Lamalonga , Longra , Loureiro, Lou-
renceira , Maceo, Mallo, Mangerin, Mateiño , Miñeiroa, Mo
linos de Abajo, Molinos de Arriba , Morgade. Novas , Pain-
ceira, Pazo-vello , Pias , Piedra, Porto-Cabaleiro, Ramesquin-
do, Rapadas , Riba, Sorribas , Taverna-nova , Tesida , Toural 
y Vilar que reúnen Sobre 120 CASAS, muchas y buenas fuen
tes , y una escuela privada de instrucción pública frecuenta
da por unos 4 0 niños, cuyo maestro percibe la retribución 
que les dan los padres de aquellos. La igl. parr,{San Julián) 
corresponde al arciprestazgo de Faro: hay 2 ermitas de patro
nato lego , una con la advocación de San Marcos y San José, 
fundada por el capellán D. Domingo de Carracedo, al princi
pio del siglo XVI I , y la segunda (Santa Rita) por el presbí
tero D. Pedro Alvarez Tejero: en lo alto del monte de Santa 
Marta se encuentra la ant. ermita que le da nombre. El TÉRM. 
se estiencle á 1/4 de leg. de N. á S . , y algo menos de E. á O. 
Confina por N. con el de San Esteban de Larin; por NE. Santa 
Mana de Herboedo; al SE. San Pedro de Soandres, por SO. 
San Martin de Lerton, tocando con el de Colmar y Soutullo: 
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por el centro del valle corre un riach. de E. á O ., el cual 
se une al que baja al NE. , y sigue su curso basta llegar al 
Aliones. El TERRENO es fértil, no solo en la parte destinada al 
cultivo de cereales, sino también las dedicadas á huertas y á 
prados de regadío y de secano; posee buen monte bajo y de 
pastos, acotados y abiertos: los CAMINOS son locales y van á 
enlazar con la carretera de que hicimos mérito y habrá de lle
gar á los puertos de Muros , Corcubion, Camarinas y otros 
pueblos de la costa, si como es de presumir se lleva á efecto 
la obra principiada. El CORREO se recibe por la adm. de la Co
ruña. PROD.: trigo, maiz, habichuelas, lino, centeno, cebada y 
avena, ademas (le las muchas patatas , buenas legumbres, hor
talizas y frutas; cria ganado prefiriendo el vacuno y de cerda. 
IND.: la agrícola y pecuaria, una fábrica de tejas y ladrillos, 10 
molinos harineros, batanes para telas del pais y algunos tela
res caseros, COMERCIO: la granjeria de su abundante ganado y 
la venta del sobrante de las cosechas, y el que le proporciona 
las ferias inmediatas, especialmente la de Payosaco. POBL.: 
114 vec-, 5 0 9 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COIRO (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov. y part. jud. 
de Pontevedra (4 leg.), dióc. de Santiago (12) , ayunt. de Can
gas : srr. enla falda oriental del monte Ilermelo, donde la 
combaten los vientos N., S. y O.-, el CLIMA es templado y sano, 
pues no se padecen otras enfermedades que las estacionales. La 
igl. parr. dedicada á San Salvador está servida por un cura de 
provisión ordinaria. Confina el TÉRM. N. Morana; E. Ria de 
Vigo; S. Darvo, y O. Buen. Brotan en él distintas fuentes de 
aguas saludables que aprovechan los vec. para beber y otros 
usos domésticos, y le cruzan algunos arroyos, con los cuales 
se da impulso á 7 molinos harineros. El TERRENO , aunque sa
litroso es muy fértil; en la parte inculta y especialmente en el 
monte llamado Como, se crian tojos , retamas, robles y abun
dantes yerbas de pasto. Los CAMINOS son vecinales y en regu
lar estado, atravesando también por el lérm. el que desde 
Cangas dirige á Pontevedra. El CORREO SÍ recibe en la cap. del 
ayunt. PROD.: centeno, inaiz , habichuelas, patatas y vino; se 
cria ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio, hay caza de 
conejos y perdices, y pesca de sardina, pulpo y otros maris
cos, IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura y molinos ha
rineros que digimos, se dedican los naturales á la pesca y ma
rinería; consistiendolas especulaciones comercialesen laestrac 
cion de los frutos sobrantes, leña, pulpo y sardina que venden 
en los mercados de Vigo y Cangas, é introducción de géneros 
de vestir y ultramarinos que hacen falta, POBL. : 3 0 0 vec, 
1 , 3 2 8 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COIRO (STA. MARÍA DE;: felig. en la prov. de la Coruña ( 14 
leg.), dióc. de Santiago ( 7 j , part. jud. de Muros ( 2 ) , y ayunt. 
de Mazaricos (1 1 /2): srr. soDre bis márg. del r. Coiro y terre
no montañoso , con CLIMA húmedo por las casi continuas nie
blas que le cubren; las enfermedades mas comunes son cutá
neas y escrofulosas. Tiene unas 140 CASAS, distribuidas en los 
I. de Bouzas, Coiro, Combedo, Fornis, Gosende, Jestoso, Lou
reiro-, Manda , Pajareiras, Recarey , San Cristóbal, Tirbado, 
Vilar tle Costa y Villar j donde se encuentra la casa rectoral; 
en Coiro hay una escuela pública dotada con 1 , 0 0 0 rs., pero 
poco concurrida: abundan las fuentes de buen agua potable. 
La igl. parr. (Santa Maria) es bástanle pobre desde que en 
1 8 2 5 la destruyó un rayo, y hubo que invertir en la reparación 
sus escasos caudales: el curato de entrada y se provee por 
oposición. El TÉRM. se estiende á una leg. de N. á S . , y 1 1/2 
de E. á O. ; confina al N. con San Juan de Beba; por E. San 
Miguel de Valladares; por S. con San Juan de Sabardes , San 
Julián de Torea y San Pedro de Outes ; y por O. San Mamed 
de Camota y Santiago de Arcos, comprendiendo los montes de 
la Pena ó Cadabal, abundante de buenos pastos que no puede 
aprovechar el ganado por el crecido número de lobos que en 
ellos existen : corre por el centro de la felig. el indicado r. de 
S. á N., dejando á la der. la igl. de Bouzas'y Vilar, y á la izq. 
el resto de la pan.; solo cuenta con el puente llamado de Coi
ro en el camino de Muros á la Coruña, y cuyos reparos se 
hacen por cuenta de los vecinos. El TERRENO en lo general, 
poco fértil, solo permite el cultivo de una parte muy reduci
da. El CAMINO que pasa por junto á la igl. con dirección de 
Muros á la Coruña , asi como el que va desde Corcubion a 
Noya, se encuentra en mal estado : el CORREO se recibe por 
la cap. del part. PROD.: centeno, maiz , patatas, pocas legum
bres y alguna hortaliza y frutas; cria ganado de todas espe
cies: IND.: la agrícola y pecuaria: celebra feria denominada de 
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del cast. llamado de Juliana, que recuerda, según Mendoza en 
las guerras de Granada, la memoria del conde traidor D. Ju
lián, que poseía en este terr. algunos estados. Contina su 
TÉRM. N. con el de Jorairata; E. el de Ugijar; S. un poquito 
inclinado al SO., con los de Mecina-Tedel y Murías, y O. Jo
rairata y Cadiar; comprendiendo 2 cortijos innominados en el 
camino que va á Turón, y otros 5 , 3 de ellos en el cast. Ju
liana, al O. : el TERRENO es bastante quebrado, dominado de 
cerros igualmente escabrosos á su alrededor ; lijero, de arcilla 
silícea para viñedo y olivos; de muy poco regadío y escaso de 
leñas, pues los vec. se abastecen de los térm. inmediatos: los 
secanos son de muy ínfima calidad para granos, si bien muy 
feraces en los prod. de vino é higos, siendo conocidos estos en 
toda la prov. por superiores. Por el S. pasa, en dirección de 
O. á E . , un arroyo que riega las faldas de la pequeña vega, 
copioso en el invierno y muy reducido en el verano. Los CAMI
NOS son casi todos ásperos, como el terreno, y diriien álos 
pueblos inmediatos : la CORRESPONDENCIA se recibe de Ugijar 
por balijero. PROD. : trigo y vino, especialmente, maiz, hor
talizas, aceite, almendras, higos y algunas otras frutas; al
gún ganado lanar, cabrio y de cerda, y pocas perdices y co
nejos, IND. : la agrícola y la arriería, 4 fáb. de aguardiente; se 
importa casi todo el trigo y cebada que se gasta , judias , le
ña , jabón, etc., y se estrae vino, aguardiente, higos y almen
dra larga y corta, PORL.: 131 vec, 595 alm. CAP. PROD.; 

1.405,110 rs.IMP.: 58,953. CONTR.: 4,435 rs. El PRESUPUESTO' 
MUNICIPAL asciende ordinariamente á 3,700 rs., y se cubre con 
213 que producen varios censos y algunas fincas rústicas y 
urbanas, y el déficit se reparte entre los vecinos. 

COJORAR: 1. con ayunt. en la prov., part. jud., dióc 
aud. terr. y c. g. de Rurgos (2 leg.): srr. en una pequeña a, 
tura con buena ventilación y CLIMA sano, siendo las enfermel 
dades mas comunes los constipados. Tiene 18 CASAS entre la-
cuales existe una perteneciente á los Sres. Bonifaz, de grans 
des dimensiones y de escelente construcción; la consistorial, -
escuela de primeras letras concurrida por 12 alumnos, cuyl 
maestro está dotado con 12 fan. de trigo ; una igl. parr. dedio 
cada áSan Cristóbal, con un anejo en Olmos-albos, Ja cua-
está servida por un cura que se provee por oposición en patri-I 
moniales;un cementerio inmediato á la parr., y una fuente 
de buenas aguas á 200 pasos del pueblo para el surtido del ve
cindario. Confina el TÉRM. N. Modubar de la Emparedada; E. 
Revilla-Ruz; S. Olmos-albos , y O. Saldaba. El TERRENO es 
de mediana calidad, con un pequeño monte bien poblado de 
robles. Lo baña el r. de los Ausines, cuyo nacimiento lo tiene 
en Revilla del Campo, corriendo de E. á O. Por su térm. pasa 
un CAMINO que conduce de Burgos á Cobarrubias; y la COR
RESPONDENCIA se recibe en aquella c. por los mismos interesa
dos, PROD.: trigo, cebada, centeno, comuña, avena, pata
tas , legumbres, peras y manzanas; ganado lanar; caza de 
perdices y liebres y pesca de truchas asalmonadas, cachos, 
barbos y cangrejos, IND. : la agrícola, PORL. : 13 vec, 54 alm. 
CAP.PROD.: 226,500 rs. IMP.: 21,027. CONTR.: 1,155 rs. 14 mrs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 400 rs. y se cubre con 
cl fondo de propios. 

COJOS DE ROBLIZA: arroyo en la prov., part. jud. y térm. 
jurisd. de Salamanca. (V.) 

COJOS DE ROBLIZA : 1. agregado al ayunt. de Malilla de 
los Canos (V.) en la prov., part. jud. y dióc tle Salamanca 
(6 leg.), aud. terr. y c. g. de Valladolid: srr. en lamárg. der. 
del r. Huebra. Su TÉRM. se estiende de E. á O. 1/4 de leg. y 
1/2 de N. áS. Confina por el E. con el de Malilla; O. y N. con 
el de Robliza, que tanto este como el pueblo que describimos 
pertenecieron antes al monast. de Valparaíso, y S. con el de 
Linejo. Consta de 406 fan. de tierra para pastos , 144 de mon
te, 626 para trigo, que se siembra á 2 hojas; cada fan. tle mon
te tendrá unas 30 encinas. Sobre el r. hay un molino harinero. 
La parr. es beneficio ecl. Tiene 15 vec. y 80 alm. Paga por 
todas contr. 4,150 rs. 

COJOS DE ROLLAN: alq. agregada al ayunt. de Rollan 
(1/4 leg.), en laprov., part. jud. y dióc. de Salamanca ( 4 ) , 
anejo de Barbadillo ( l ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (23): 
SIT. en una altura dominada de todos vientos cuyo CLIMA, aun
que sano, es algo frió. Tiene 3 CASAS , y como queda manifes
tado es anejo de la igl. de Barbadillo. Confina su TÉRM. al N. 
con Golpejas(l leg.); E. Torrecilla de Miranda(1/4); S. Bar
badillo ( 1 ) , v O. con Rollan ( 1 /4 ) ; tiene un regato de poca 
consideración que naceá 3 leg.de la pobl. y riega la ribera de 

la Virgen del Monte, el último domingo de cada mes. POBL.: 
133 vec., f>05 alm. CORTA.: con su ayunt. (V.) 

COIRÓN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de San Julián de Coiro. (V.) 

COIRÓN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño y 
felig. de Sta. Eulalia de Dena. (V.) 

COIROS DE ABAJO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
y felig. de San Julián de Coirós. (V.) 

COIROS DE ARRIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de San Julián de Coirós. (V.) 

COIROS: ayunt. en ta prov. , aud. terr. y c. g. de la Coru
ña (5 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 9 ) , y part. juü. de Betanzos 
( 1 ) : SIT. entre ios r. Mendo y Mandeo, con CUMA templado y 
húmedo; pero bastante sano , si bien se esperimentan liebres 
y escarlatina: se compone de las felig. de Armeá, San Vicente; 
Coirós, San Julián; Collantres, San Salvador; Espenuca, Santa 
Eulalia; Lesa, Santa Maria; Oís, Santa Maria, y Ois, Santiago 
que tiene sobre 320 CASAS repartidas en un crecido número de 
1.; la de ayunt. está en Coiros, no es propia y carece de cárcel: 
hay dos escuelas privadas en Coirós y Ois, á las que concur
ren hasta 79 niños y G niñas. El TÉRM. municipal conlina por 
N. con el de Betanzos; al E. Aranga; por S. Oza, y por O. Abe-
gondo: diversas fuentes y arroyos proporcionan agua para el 
abasto y abrevaderos, ademas de utilizar en parte Jas del 
Mendo y tlel Mandeo. Eí TERRENO participa de monte y prados 
poblados de pinos, robles, castaños y frutales, al paso que los 
laderos y llanos se prestan ai cultivo de cereales y viñedo. Los 
CAMINOS locales enlazan con la carretera que desde Madrid 
pasa por Betanzos ; en este último punto se recibe el CORREO 
tres veces en la semana, PROD: : maiz, centeno, vino patatas, 
trigo, legumbres y frutas; cria ganado de todas especies , hay 
caza mayor y menor, y no escasea la pesca, IND.: la agrícola, 
molinos harineros, telares para lienzo y lana , y algunos otros 
olidos de primera necesidad, POBL.: 312 vec, 1,487 alm. 
RIQUEZA PROD. : 9.403,882 rs. Vn. IMP.: 292,708. CONTR.: 
21,744. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 4,000 rs., 
y se cubre por reparto en lo que no alcanza el arbitrio sobre 
los ramos de aguardiente y vino: el secretario disfruta de 4 rs. 
diarios. 

COIROS (SAN JULIÁN DE): felig. en la prov. déla Coruña 
(5 1/2 leg.), dióc. de Santiago (9 ) , part. jud. de Betanzos ( 1 ) , 
y ayunt. á que da nombre y del que es cap. SIT. sobre el ca
mino que va á Madrid entre los r. Mendo y Mandeo. CLIMA 
húmedo, pero bastante sano: tiene 48 CASAS distribuidas en 
los I. de Cásela , Coirós tle Abajo , Coirós de Arriba , Chas, 
Meijonfrio, Roibal y Seijo , con buenas y abundantes fuentes; 
hay una escuela indotada á la que concurren unos 00 alumnos 
de ambos sexos. La igl. parr. (San Julián) es matriz de la de 
Sta. Marina de Lesa. El TÉRM. conlina por N. con Sta. Eulalia 
tle Espenuca; al E. y S. con su mencionado anejo, y por O. 
con San Salvador de Collantres: le baña un riach. que le sepa
ra de Pozoncillos y lleva sus aguasal Mendo. El TERRENO par
ticipa de monte y llano con bastante arbolado de pino, robles 
y frutales: cruza por el centro el CAMINO tle que hicimos men
ción, cl cual se halla medianamente cuidado : el CORREO se re
cibe por Retanzos 3 veces á la semana, PROD. : maiz, centeno, 
pata tas , trigo, vino, habas, castañas y otras frutas; cria ga
nado vacuno , lanar , de cerda y algo de caballar : hay caza 
de perdices y poca pesca, IND. : la agrícola, pecuaria , telares 
caseros y molinos de pan. POBL.: 48 vec., 250 alm. CONTR. 
con las demás felig. que forman el ayunt. (V.) 

COITA : 1. en la prov. dePoutevedra, ayunt. de Salvatier
ra y felig. de San Simón de Lira. (V.) 

COJAVAR: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc. de Granada (14 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Úgi-
jar (1 1/2): srr. al pie de un cerro, con esposicion al S., com
batido de los vientos fuertes del O. que con frecuencia corren 
en este pais, de los del E. y mareas frescas y saludables del 
S.: CLIMA, por lo regular , estremado en el calor y el frió, por 
lo que se padecen mas bien dolores de costado é indigestiones. 
Tiene 118 CASAS, casi todas de un piso, muy mal alineadas, 
2 calles, casa consistorial, cárcel, escuela de primera ense
ñanza para niños, dotada con 1,100 rs., é igl. parr. (San An
tonio de Padua) aneja tle la de Jorairata, cuya matriz dista 
1/2 leg.; el templo, de una nave , sit. en medio del pueblo, 
sin tener mérito alguno , está servido por un teniente, sacris
tán y acólito: á 200 pasos hacia el O. hay una pequeña ermi
ta de Animas; y á 1 4 leg. en la misma dirección , las ruinas 
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S á O. El TERRENO es de mediana calidad. Los CAMINOS , el 
principal el que conduce á Salamanca y Rollan y los restantes 
vecinales. La CORRESPONDENCIA se recibe de la cap. de la prov. 
PROD. : trigo, cebada, centeno y algarrobas y algún ganado a 
nar, vacuno y de cerda, siendo el segundo el mas preferido; 
hay caza de liebres y perdices y el regato cria alguna tenca y 
rarísima anguila, POBL. : 3 vec, 11 alm. CONTR. con SU ayun
tamiento. (V.) 

COJUJO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y fehg. de 
Santiago de Brabos. (V.) POBL. : 42 vec., 6 0 almas. 

COLADA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadeo y 
felig. de San Esteban de Plantón (V.). POBL. : 1 vec, 5 alm. 

COLADA, cas. en la prov. de Lugo, avunt.de Meira y fehg. 
de San Jorge de Piquín (V.). POBL.: 1 vec, 5 almas. 

COLAD1LLA: 1. en la prov. y dióc. de León ( 6 leg.), part. 
jud. de la Vecilla ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 6 ) , 
ayunt. de Vegacervera: srr. en un pequeño valle; combaten-
le con mas frecuencia los vientos del N. y E.; su CLIMA sano, 
pues no se conocen otras enfermedades comunes que algunas 
tercianas. Tiene unas 2 0 CASAS; escuela de primeras letras 
dotada con 300 rs. á que asisten 18 niños de ambos sexos; 
igl. parr. (Sta. Engracia), matriz de Vega , servida por un 
cura de primer ascenso, y presentación del marqués de Loren-
zana ; y una capellanía de patronato particular con cargo de 
misas; en el anejo hay otra de igual patronato y cargo. Conlina 
N. Valporqueros; E. Vegacervera ; S. Orzonaga, y O. Valle, 
á 1 leg. los mas distantes. El TERRENO es de mediana calidad, 
y le fertilizan las aguas de un arroyo sin nombre; hay algu
nos chopos y negrillos. Los CAMINOS locales y en mediano es
tado ; recibe la CORRESPONDENCIA en Pardabe. PROD.: centeno, 
trigo y legumbres; cria ganado vacuno, lanar y cabrio, y ca
za de perdices y liebres, POBL. : 16 vec., 82 alm. CONTR.: con 
el ayunl. 

COLADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de Santiago de Alclosendc (V.). POBL. : 7 vec, 3 9 alm. 

COLATA : cas. de la prov. de Valencia, part. jud. de Al
bayda , térm. jurisd. de Montaverner. Antiguamente fué un 
pueblo independiente , que ha quedado reducido á un peque
ño cas. destinado á bodegas parala colocación del vino, dan
do nombre á la partida rural en que se comprende. 

COLBO: santuario en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Balaguer, term. jurisd. de Ager. (V.) 

COLEGIO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua 
y felig. de San Vicente de Barres, POBL. : 1 vec, 5 alm. 

COLEGIO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mesia 
y felig. de Santiago de Boado. (V.) 

COLEGIO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de 
Rey de Tierrallana y felig. de Sta. María de Duancos. 

COLENDA:ant. c. celtíbera muy célebre en la híst. hispano-
romana : resistió por 9 meses el sitio que la puso T. Didio, y 
rendida fueron subastados todos sus hab. Dentro de sus mura
llas hizo pasar á cuchillo el mismo Didio á los hab. de otra c. 
celtíbera, próximaá esta, habiéndolos conducidoáella bajo 
palabra de distribuirles el terr. de Colenda (Apiano). Diego de 
Colmenares y Somorrostro creyeron ser la actual Cuellar; 
Cortés la reduce á Cutanda; Traggia y Cornide Calanda (V.) 

COLES : ayunt. en la prov., part. jud. y dióc. de Orense 
(1 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 2 2 ) : SIT. en las inme
diaciones de la der. del r. Miño, con buena ventilación y CLI
MA sano: comprende las felig. de Alban, Sta. Marina; Alban, 
San Payo; Barra, Sta. Maria; Cambeo, San Esteban; Coles, 
San Juan (cap.); Gustey, Santiago; Melidas, San Miguel; 
Peroja , San Eusebio; Ribela, San Julián, y Ulcelle, Sta. Ma
ria ; las cuales tienen 7 9 1. y 24 cas. Hay también 2 escuelas 
de primeras letras frecuentadas por 113 niños y 12 niñas, cu
yos maestros se hallan dotados con cierta cantidad de frutos 
según convenio con los padres de los concurrentes. Confina el 
TÉRM. municipal N. con el de Peroja; E. con el de Pereiro; S. 
Orense, y O. Amoeiro. El TERRENO participa de monte y llano 
y es de fuentes de buena calidad, abunda en buenas aguas que 
sirven para el gasto doméstico y para otrosobjetos, juntamente 
con las de un riach. que de N. á E. se dirige al r. Miño, el 
cual pasa por el límite oriental de térm. Los CAMINOS son ve
cinales y en mediano estado, atravesando también por el es 
tremo Ó. el que desde Orense se dirige al interior de la prov. 
de Pontevedra y á la de la Coruña. El CORREO se recibe de la 
cap. de prov. PROD.: cereales, legumbres, castañas, vino, 

frutas, lona y pastos: hay ganado vacuno; de cerda, caba
llar, lanar y cabrio; caza y pesca de diferentes especies, IND.: 
la agricultura, molinos harineros y telares de lienzos ordina
rios, POBL. : 1 , 030 vec, 4 , 6 3 5 alm. RIQUEZA Y CONTR. (V. el 
cuadro sinóptico del part.jüd.) 

COLES (SAN JUAN;: felig., cap. del ayunt. del mismo nom
bre en la prov., part. jud. y dióc. de Orense (1 leg.): SIT. á 
la der. del r. Miño, y al X. de la cap., con libre ventilación, 
y CLIMA bastante sano. Tiene unas 60 CASAS distribuidas en 
las ald. de Labandeira, Meríz , Paradela, Pol, Seoane y Sou-
tullo. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 26 niños 
de ambos sexos , cuyo maestro está dotado con 6 4 2 rs. anua
les en frutos. La igl. parr. bajo la advocación de San Juan, se 
halla servida por un cura de entrada y de nombramiento nu-
tual. Confina el TÉRM. N. felig. de Peroja ; E. la de Melias; S. 
Ribela, y O. la de Gustey. El TERRENO participa de monte y 
llano, es bástanle fértil, y tiene fuentes de buenas aguas para 
beber, y otros objetos. Los CAMINOS son locales y en media
no estado; el CORREO se recibe de Orense, PROD. : trigo, cen
teno, maiz, castañas, legumbres y vino de calidad interior: 
se cria ganado vacuno , de cerda, caballar, lanar y cabrio; 
hay caza y pesca de distintas especies, POBL. : 58 vec, 2 9 4 
alm. CONTR. : con las demás felig. que componen el ayunta
miento. (V.) 

COLGADA: laguna en la prov. de Ciudad Real, part. jud. 
de Alcázar de Sau Juan , térm. de Argamasilla de Alba: es 
una de las que dan origen al r. Guadiana (V.), cerca de los 
molinos de Ruidera. 

COLGADA (LA): ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Alcaráz , térm. jurisd. de Osa de Montiel. 

COLIEMA ó CULIEMA (SAN PEDRO): felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo ( 1 3 leg.), part. jud. y ayunt. de Cangas de 
Tineo ( 1 ) : sur. á la der. del r. Narcea con libre ventilación y 
CLIMA bastante sano. Comprende los 1. de Barnedo , Fontanie-
11a , Soto de los Molinos, Villadestre, Villaoril y Visil, que 
reúnen unas 56 CASAS de medianas comodidades. La igl. parr. 
bajo la advocación de San Pedro, se halla servida por un cura, 
cuyo destino es de ingreso, y de patronato real: hay también 
5 ermitas de propiedad particular. Confina el TERM. N. felig. 
de Tebongo; E. Ambres; S. Maganes, y O. Carceda. El TER
RENO, aunque montuoso, es fértil, y abunda en buenas aguas, 
cuya sobrante va á parar el indicado r. Los CAMINOS son lo
cales y penosos : CORREO se recibe en la v. de Cangas, PROD.T 
cereales , legumbres , hortaliza, frutas, madera y pastos; con 
los cuales se cria ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio; 
hay caza y pesca de varias especies, POBL. : 57 vec, 2 8 5 alm. 
CONTR : con su ayunt. (V.) 

COLILLA (LA): 1. con ayunt. de laprov., part.jüd. y dióc 
de Avila ( 3 / 4 leg.), aud. terr. de Madrid ( 1 7 ) , c. g. de Casti
lla la Vieja (Valladolid 2 2 ) : srr. en una ladera , casi al pie de 
parte de las sierras de Avila y en la vertiente del valle Ambler. 
Le combaten en general el viento E. y su CLIMA es sano: tiene 
de 4 0 á 4 5 CASAS, bajas, incómodas y de mala distribución in
terior, pero formando cuerpo de pobl ."y como divididas por una 
especie de barranco por el cual corren algunas aguas; hay 
una escuela de instrucción primaria sostenida por los padres 
de los alumnos; una fuente en medio del pueblo , varios ma
nantiales, y una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.), aneja 
de la del Fresno cuyo párroco la sirve; el cementerio se halía 
en parage que no ofende la salud pública, y en los afueras se 
encuentra una pequeña Alameda con bastantes álamos negri
llos: se estiende el TÉRM. 1/2 leg. de N. á S . ; 1/8 de E. a O. y 
5/4 de circunferencia y confina N. Martiherreras; E. Alijares 
de la c. de Avila ; S. Fresno, y O. Serrada y Casasola y Du
ruelo : se compone con inclusión de una deh. llamada del 
Arroyo de 1 , 3 4 0 obradas de á 4 0 estadales de á 15 '4 castella
nas cada uno, y le atraviesa un riach. titulado Bascarrabas 
que pasa a 150 varas al N. de la pobl., el que interrumpe su 
curso en los meses de verano. El TERRENO es de monte y llano; 
al O. y-N. del pueblo, en las inmediatas sierras de Avila el 
1.*, y al E. y S. el 2 . ° , como parte del denominado valle de 
Ambler, todo él flojo, parte pedregoso y en lo general de se
cano , produciendo próximamente lo cultivable en la propor 
cion de 6 por 1 ; hay 8 0 obradas de primera calidad de las 
cuales 4 producen todos los años y 7 6 de 2 en 2 ; 150 de se
gunda; lio que se disfrutan de 2 en2 años y las 4 0 restantes 
de 3 en 3 ; 5 8 0 de tercera de las que 3 8 0 producen de 2 en 2 
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anos y 2 0 0 de 3 en 3 ; 23 de prados de primera calidad ; 2 5 de 
segunda; 444 de tercera que producen buen pasto y 4 0 de tier
ra inculta por naturaleza , que por estar ocupadas de peñas
cos la mayor parte, solo produce muy poco pasto, CAMINOS: 
veredas y atajos en lo general que dirigen á los pueblos limí
trofes y parte del carretero que conduce de Avila á Estrema
dura ó llamado del Puerto del Pico, CORREO?: se reciben de la 
cap. PROD. : trigo , cebada, centeno, algarrobas, patatas y 
pastos; su mayor cosecha centeno; mantiene ganado lanar, 
vacuno , cabrio , asnal y de cerda ; cria caza de liebres, co
nejos y perdices, y pesca de cangrejos y pececillos. IND.: 
agricultura, COMERCIO: esportacion de los frutos sobrantes á 
Avila en cuyo punto se surlen de lo necesario para vestir. 
POBL.: 37 vec, 124 alm. CAP. PROD.: 3 6 3 , 4 7 5 rs. IMP.: 1 4 , 5 3 9 
ind. y fabril 5 0 0 . CONTR.: 2 , 9 9 0 rs. l l mrs. PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á 1 , 7 0 0 rs. y se cubre con 2 1 3 rs. producto 
de las fincas de propios y por reparto vecinal. 

COLINA: desp. en la prov. y part. jud. de Segovia (3 leg.), 
térm. jurisd. de Fuentemilanos (1 1 /2) : SIT. en una pequeña 
llanura, le combaten bien los vientos y su CLIMA es templado. 
Hay 2 CASAS de labranza para los colonos y en una de ellas un 
molino de'harina con 2 piedras: tiene 4 7 0 obradas de las que 
se cultivan sobre 120 de tierra á 2 hojas y lo restante es mon
te de chaparro , de encina, que no se labra por su mala ca
lidad, PROD. : trigo, cebada , centeno y garbanzos; cria caza 
de conejos, liebres, palomas y en abundancia perdices, POBL.: 
habitan constantemente en las dos casas 12 personas. Se pa
gan de renta por las tierras labrantías 200 fan. de trigo y ce
bada por mitad , 130 de trigo puro por el molino y 1 , 2 0 0 rs. 
por yerbas y el monte. 

COLINA : barrio en la prov. y part. jud. de Burgos : es uno 
de los que componen la v. de Barrios de Colina. 

COLINA: ald. en la prov. , dióc , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (t6 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 3 ) , ayunt. titulado 
de la Junta de Traslaloma. SIT. en el camino que conduce 
de Santoña á Rioja, donde le combaten todos los vientos ; el 
CLIMA es frió, y las enfermedades mas comunes reumas y do
lores de estómago. Tiene 24 CASAS, una escuela de primeras 
letras concurrida por 1G alumnos , una igl. parr. dedicada á 
Ntra. Sra. de la O., y 2 fuentes de buenas aguas, una den
tro del pueblo y otra fuera. Confina el TÉRM. N. y E. las He-
ras ; S. Villataras , y O. con el monte de la misma pobl. El 
TERRENO es de primera, segunda y tercera clase , y el referi
do monte está poblado de encinas. Hay un CAMINO carretero 
que dirige á la merindad de Montija; y la CORRESPONDENCIA 
se recibe en Medina de Pomar por los mismos interesados. 
PROD. : trigo , cebada , comuña , habas , garbanzos y legum
bres , ganado yeguar, vacuno , lanar y cabrio; y caza de 
perdices , codornices , liebres, lobos, raposos y garduños. 
IND. : la agrícola, POBL. : 12 vec, 4 5 alm. CAP. PROD. 1 0 8 , 4 1 0 
rs. IMP. : 8 , 7 6 2 rs. 

COLINA (LA): cabañal en la prov. de Santander, part jud. 
de Villacarriedo; pertenece al pueblo de San Pedro de Rome
ral, SIT. en un alto, próximo á la sierra de la Veganela, en
tre S. y E. de la ermita de Ntra. Sra. del Rosario: compren
de unas 2 0 cabanas con sus fincas de prado cerradas en ani
llo ; es muy á propósito para la cria de gauados, por lo que 
sus dueños permanecen en él con sus vacas durante el estio. 

COLINAS: 1. en la prov. de León ( 1 5 leg.), part. jud. de 
Ponferrada ( 6 ) , dióc. de Astorga ( 8 ) , aud. terr. y c. g. de Va
lladolid ( 3 2 ) , ayunt. de Igüeña. SIT. á la orilla izq. del r. Roe-
za en TERRENO montuoso; su CLIMA es bastante sano. Tiene 
3 0 CASAS fabricadas de tierra y cubiertas de paja; igl. parr. 
(Sta. Dorotea), matriz de las de los Montes , y el barrio de 
Urdiales , servida por 1 cura de ingreso y presentación de 3 
voces mistas. Su TÉRM. está enclavado con sus dos anejos en
tre las sierras de Jistredo y las del concejo de los Cilleros, que 
son de las mas notables del pais. El TERRENO es de mediana 
calidad , regadío en parte por las aguas del Boeza é innume
rables arroyuelos que se desprenden de la sierra, y con mu
chos bosques de corpulentos árboles , donde se abrigan abun
dancia de osos y jabalíes. Los CAMINOS locales y en mal esta
do, PROD. : centeno, lino , patatas, castañas y buenos pastos; 
cria ganado lanar, cabrio y vacuno ; alguna caza menor y 
pesca, POBL. : 2 5 vec, 114 alm. CONTR. : con el ayunt. 

COLINAS : 1. enla prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y tel. 
de San Esteban de Sobrado (V.): POBL. : 11 vec, y 55 almas, 

COLINAS: eminencia considerable en la prov. de León. 
TOMO VI. 
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part. jud. de Ponferrada ; al S. de Cabrera la baja y límite 
divisorio de esta prov. y la de Zamora. 

COLINAS: 1. en la prov. , dióc, aud. terr. y c. g. de Bur
gos ( 1 0 leg.), part. jud. de Villarcayo (3 1 /2; , avunt. titula
do de la merindad de Valdivielso. SIT. : en una colina donde 
le combaten con especialidad los vientos del N. y O.; el CLIMA 
es húmedo y frió, y las enfermedades mas comunes los cons
tipados. Las pocas CASAS que lo componen están divididas en 
dos barrios llamados Quintanilla y Colinas , en cada uno de 
los cuales tiene una igl. parr. dedicadas á Ntra. Sra. de la 
Visitación y San Cipriano, y servidas cada una por 1 cura 
párroco: hay un cementerio en cada barrio próximos á las 
iglesias , y una fuente en el de Quintanilla, de aguas delgadas 
y saludables. Conlina N. Tubilleja; E. Porquera; S. Pesque
ra , y O. Villanueva de Rampalaez. El TERRENO es delgado, 
arcilloso y arenoso: hay algunos prados naturales de buena 
yerba, y un gran monte al Oriente poblado de haya y roble. 
El r. Ebro pasa inmediato á los dos barrios , habiendo sobre 
él un puente que se dice fué construido en tiempo de D. Pe-
layo. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo en mal estado ; y 
la CORRESPONDENCIA se recibe en Villarcayo. PROD. : trigo, 
centeno y aluvias; algún ganado lanar, cabrio y vacuno; 
caza abundante de perdices; y pesca de barbos/truchas y 
anguilas, IND.: la agrícola; pero en lo que generalmente se 
ocupan sus naturales es en el oficio de canteros , saliendo 
á trabajar á tierra de Burgos, POBL. : 16 vec, 7 0 alm. 

COLINAS DE TRASMONTE : ald. con ayunt. en la prov. 
de Zamora (9 leg.), part.jüd. de Benavente ( 2 j , dióc. de As-
torga ( 9 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 7 ) . SIT. : en una 
ladera con esposicion al S . , por cuyo lado corre el arroyo 
llamado la Mucera; su CLIMA es benigno ; reinan con mas fre
cuencia los vientos NE. en el invierno, y los del SE. en el ve 
rano; sus enfermedades comunes son alguna terciana. Tiene 
3 5 CASAS distribuidas en 6 calles; igl. parr. (San Juan Bautis
ta), servida por 1 cura de primer ascenso y libre provisión; 
cementerio, y buenas aguas potables. Confina N. Manganeses 
de la Polvorosa; E. Vecilla de Trasmonte ; S. Aguilar de Te
ra, y O. Quiruelas de Vidriales, á 1/2 leg. el mas distante; 
en su TÉRM. se encuentran los despoblados de Castroferrol y 
Pobladura de Trasmonte. Ei TERRENO es de buena calidad, y 
le fertilizan las aguas del indicado Almocera. Hay un monte 
encinal con el mismo nombre del pueblo, que forma con otros 
una cordillera de 2 horas hasta San Juanico. Los CAMINOS lo
cales y en mal estado; reciben la CORRESPONDENCIA en Bena 
vente, PROD. : trigo y lino; cria ganado lanar ; caza de per 
dices , liebres y conejos, y pesca de barbos, POBL. : con sus 
despoblados 33 vec., 132 alm. CAP. PROD.: 2 9 , 2 6 0 rs. IMP.: 
7 , 9 3 2 . CONTR.: 4 , 6 2 6 rs. 19 mrs. El RESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 411 rs. cubiertos por reparto entre los vec. 

COLINDRES: v. con ayunt. en laprov. y dióc. de Santander 
(5 leg.), part.jüd. de Laredo ( 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Bur
gos, srr. en la parle oriental del puerto de Santoña, al encuen
tro de las rias de Marón y Rada, casi equidistante de aquella 
plaza y de las v. de Laredo y Limpias : divídese comunmente 
en Colindres de Arriba y Colindres de Abajo : la primera que 
comprende la pobl. ant., consta de los barrios de San Roque, 
Santibañez, Edino, Rocillo, Santolaja, y Puerta, con 63 CASAS 
de canteria y tejado, algunas con torres, escudos de armas y 
mas esterior aparato, y todas vistosamente diseminadas á la 
falda de una montaña: la segunda que cuenta los barrios de 
barrio nuevo, Cortinas, Magdalena, el del Mar, Nadal, y del 
Monte, está en un terreno llano en la parte que antes ocupaba 
la estensa bahía del ant. puerto llamado de la Victoria. Entre 
arriba y abajo se halla el barrio de Viar, sobre un collado de 
algunos 100 pies de elevación, del cual dícese tomó nombre 
la villa por llamarle Lindo los romanos de la espedicion 
marítima de Augusto qué acompañaron en él: en este bar
rio asiéntala torre del Condestable, propiedad de la condesa 
de Isla-Fernandez. La mayor parte de las 123 casas délos barrios 
son hechas en este siglo, colocadas en calles y plazas espacio
sas, adornadas de frondosas alamedas , y como si á proposito 
sus dueños desdeñasen la regularidad y simetría. Hay escuela 
de primeras letras mezquinamente dotada, á que asisten l io 
niños de ambos sexos; igl. parr. (San Juan Bautista), servida 
por un cura ; 3 ermitas dedicadas á San Roque, San Cayetano 
y la Magdalena, en una de las que se dicen 2 misas los dias 
festivos; 2 capillas particulares y 7 beneficiados patrimoniales 
encargados del pasto espiritual. Tiene buenas y abundantes 
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bañes , todos á 1,4 de hora de distancia con poca diferencia* 
Todo el TERRENO es montuoso: por encima del pueblo apare 
cenias penas llamadas de Europa; y por sus alrededores al" 
ganos trozos en cultivo, y prados naturales de que se receje e' 
heno suficiente para la manutención del ganado en la estación 
rigurosa: los montes, hasta la cordillera de peñas, están cu
biertos de robles, hayas y otros arbustos. Pasa inmediato 
al 1. un arroyo que nace en las enunciadas Peñas de Europa, 
y baja precipitadamente a juntarse con el Deba; es conocido 
generalmente por el r. de Cobo; su curso aunque perenne 
disminuye mucho en elA erario, por lo cual suelen no moler 3 
molinos de una piedra pequeña que hay en él; algunos ponto
nes de madera facilitan su paso. PROD. .- trigo, maiz, legum
bres, patatas y vino ; cria de ganado vacuno, lanar, cabrio y 
de cerda ; caza de animales dañinos, aves de rapiña y de con
sumo ; y pesca de truchas, COMERCIO: estraccion de vino para 
los 1. de la costa, é importación de granos, POBL. 30 vec. y 98 
alm. CONTR. con el ayunt.. 

COLISA (SAN SEBASTIAN DE) : monte muy elevado en la 
prov. de Vizcaya , part. jud. de Valmaseda (1 leg.); confina 
con los monles de Ordunte , perteneciente al valle de Mena, y 
con los de Tejera que corresponden á los valles de Arcenlales 
y Villaverde de Trucios. En la cúspide de dicho Colisa, desde 
donde en dias claros se vé el mar y muchos pueb os, se halla 
una ermita dedicada á los santos mártires San Boque y San 
Sebastian , á la cual suelen acudir varios habitantes comarca 
nos en rogativa en ciertos dias; pero el mas señalado cs el 10 
de agosto, en que acostumbra Valmaseda distinguirse con no
villada, tamboriles y fogatas. La mañana de este dia sube á la 
ermita parle del ayunt. a presidir la misa , y acude multitud 
de gente que después de la misa se divide en varias direccio
nes, y formando corros almuerzan perfectamente, y luego ba
jan alegres á la v. para disfrutar de la novillada y demás 
diversiones. Esta ermita en lo antiguo f|ió ayuda de parr., y 
todavia se conserva en este cabildo la costumbre de nombrar 
un beneficiado semanero de San Sebastian ; pero la sit. que 
ocupa la ermita , y los contrabandistas , pastores , etc., son 
causas que luego la arruinaron. Por lo demás el monte nada 
ofrece de particular; en lo general es de sierra , y cria algunos 
arbustos en varios puntos, donde acuden á pacer los ganados 
vacunos y algunas yeguas. 

COLMÉLLOS : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de San Martin de Lamas, POBL. : 1 vec. y 5 almas. 

COLMENAR . arroyo en la prov. de Toledo , part. jud. de 
Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

COLMENAR: ald. en laprov. de Albacele, part. jud.de 
Chinchilla y térm. jurisd. de las Peñas de San Pedro, SIT. á 
leg. y media O. de la última pobl.; tiene 12 CASAS, é igual 
número de vecinos. 

COLMENAR: cas. eu la proV. de Ciudad-Real, part. jud. 
y térm. de Manzanares. 

COLMENAR : corlijo en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisd. de Tznalloz. 

COLMENAR: v. con ayunt. y cab. del part. jud. de su nom
bre en la prov. y dióc. de Málaga (4 leg.), aud. terr. y c. g. 
de Granada (14) : SIT . en una colina á manera de cañada por 
la parte del S . , donde le combaten con especialidad los vienlos 
del NE.; goza de CLIMA templado, y las enfermedades mas 
comunes son constipados y calenturas inflamatorias en tiempo 
de verano. Se compone de unas 1,200 CASAS de regular cons
trucción; 21 calles y unaplaza mediana, entre aquellas se halla 
la que sirve para cárcel, cuyo edificio es bastante estenso . se
guro y saludable; tiene una escuela de primeras letras , con
currida por 80 niños y 60 niñas, los cuales están á cargo de 
un maestro dotado con 4,000 rs. anuales. La igl. parr. dedi
cada á Ntra. Sra. de la Asunción, consta de tres naves eleva 
das aunque algo oscuras; sirvenla un cura párroco de real 
presentación, 2 tenientes temporales de provisión del diocesa
no, un sacristán y dos acólitos: anteriormente estaba servida 
por dos curas párrocos, pero en el año de 1838 obtuvieron de 
S. M. una real orden para que vacando uno de dichos benefi
cios por muerte ó ascenso, no se proveyese la vacante, sino 
que se sirviera la cura de almas por el "que sobreviviese ó no 
fuese ascendido. También hay una ermita bajo la advocación 
de la Candelaria, que fué hospicio de Agustinos; aunque care
ce de rentas tiene un capellán para su servicio, celebrándose 
su fiesta el dia 2 de febrero. A un estremo del pueblo por la 
parte del S. se encuentra el cementerio, que es de poca estén-

aguas de fuentes, y es por su situación uno de los pueblos mas 
saludables y pintorescos de todo el litoral de la Península, es
pecialmente en el verano. Tiene puerto en et que se carece, 
aunque parezca estrano, de muelle, y los barcos atracan á la 
punta de la calzada y á las junqueras con suma incomodidad; 
pero el ayunt. v gremio de numerados, han presentado ¿supe
rior aprobación el pian de reducir ¡i tal, el pedazo de calzada 
comprendida entre el astillero y Ritmo ( 000 varas al E.), cuya 
obra eslá calculada en 130.000 rs., proponiendo para su e j e 
cución arbitrios de 10,000 rs. al año Si se consigue la apio 
bacion.y Laredo constituye también su muelle, como no puede 
menos, por junio a la Soledad ; estos dos pueblos pescadores 
lo.- mas próximos á ia corte, quedarán ventajosamente unidos 
á mar alta y ria; y con medio millón puedan enlazar sus mue
lles por un simple ferro-carril que baria el complemento de su 
bien estar, con beneficio para todos los 1. comarcanos. La car
retera para lo interior que se halla detenida en cl ribero de 
Limpias, apesar de las repetidas órdenes para su prosecución, 
seria otro medio no menos grande para fomentar la ind. y 
comercio. Confina el TÉRM. N. Laredo ; E. Sena, parte del S. 
Limpias , y el resto, y O el mar, todo á corta distancia. El 
TERRENO aunque poco, es de buena calidad; la falta de este se 
suple con la pesca á que se dedican 80 familias, cuyos varones 
tripulan 40 buques de quechemarin á bote. Por toda la rivera 
(4000 varas), se estiende un escelente fondeadero que sondea de 
19 á 15 pies á baja mar de vivas , sobre fondo limpio de cas
cajo y arena, á donde suben á mejorarse en tiempos tuertes 
los que anclan mas abajo. AIS. se halla el espacioso campo 
del astillero antiguo, en el que se construyeron muchos navios 
de guerra ; y al 6. el barco que facilita el paso á Treto, comu
nicando por la costa bilbao con Santander, por medio de una 
calzada en malísimo estado, debida á la generosidad de la 
dama que uno de los principes de la casa de Austria dejó en la 
villa al pasar para la corte : un puente sobre este punto que 
dejase espedíto el paso para los barcos por uno de las muchos 
medios conocidos, seria finca segura y productiva, y que re
clama el servicio y bien público, pues con ello se daba con 
grandes ventajas comunicación por tierra á la importante v. 
de Bilbao. Recibe la CORRESPONDENCIA de Laredo por balije
ro, los lunes, jueves y sábados ; y sale los martes , viernes y 
domingos, PROD. : vino de muy buena calidad, que bien ela-
vorado compite con el de Burdeos, maiz, trigo, legumbres, 
hortaliza y mucha naranja, limón y otras frutas ; cria ganado 
vacuno, lanar, caballar y de cerda; y caza de liebres, zorros, 
perdices y codornices, "IND.: la principal y puede llamarse 
úuica, escepto la de agricultura, es la pesca, tanto de ria como 
á mar alta ,- para lo que hay 2 buenas fábricas donde se esca
bechan lobinas, ostras y otros pescados: cuenta 3 molinos 
harineros ; y celebra feria anual el 22 de julio, muy concurri
da de algunos años á esta parte por los muchos mercaderes 
que bajan de Rilbao ; y mercado los domingos de cada sema
na. De tiempo inmemorial disfrutó de los fueros y franquicias 
vizcaínas con particular confirmación en cada reinado ; con
trovertidos en 1827 con el fiscal del supremo consejo de ha
cienda, le fueron asegurados. Hace pocos años, apenas llegaba 
su PORL. á 400 alm.; en la actualidad cuenta 110 vec. y 900 
alm. CAP. PROD. é IMP. (V. el art. de part. jud.). CONTR. 1,820 
rs. 20 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 5,000 reales 
cubiertos con el fondo de propios y arbitrios. 

COLIO: r. en la prov. de Santander, part. jud. de Potes: 
nace en térm. del I. de su mismo nombre. (V.) 

COLIO : 1. en la prov. de Santander, part. jud. de Potes, 
dióc. de León , aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt. de Castro 
de Liébana. SIT. en un valle, con libre ventilación y saluda 
ble CLIMA , pues no se padece enfermedad alguna endémica. 
Tiene 30 CASAS divididas en 2 barrios (Cobo y Laparte); este 
último solo comprende 3 , sit. en paraje mas alto aunque á 
corta distancia del principal. La escuela de primeras letras á 
que asisten 18 niños, está dotada con 180 rs., 8 fan. de trigo, 
y 3 de legumbres ; y la igl. parr. (Santiago), servida por un 
cura cuya vacanle se provee por oposición. Hay 2 ermitas, 
una á la entrada del 1. (San Roque), y otra á la parte opuesta 
(San Lorenzo); esta tuvo algunas rentas en bienes raices, que 
se vendieron en tiempo de Godoy: aun quedan restos de dos 
mas que existieron en el centro de la pobl., pertenecientes á 
particulares. Confina el TÉRM. N. terrenos comunes á los 1. 
de Cabanes, Bejes, el que describimos, Lebeña, y Pendes; E. 
este último y Castro; S. Castro y Viñon, y O. Viñon y Argüe-
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se recibe de la adm. de Málaga , por medio de baligero, los 
miércoles y sábados por la mañana , saliendo los lunes y jue
ves por la noche, PROD.: trigo , cebada , habas , garbanzos y 
legumbres, vinos dulces y secos , higos , pasa larga y alguna 
moscatel, ganado cabrio y de cerda en muy corto número , y 
caza de pocas perdices, IND. : alguna arriería, la agrícola y 4 
fáb. de aguardiente en estado de prosperidad, COMERCIO: es
portacion á Málaga de los granos, vinos y aguardientes so
brantes , y 6 tiendas de ropas y comestibles para el consumo 
del pueblo, POBL.: 1,510 vec, 5,930 alm. CAP. PROD.: 
8.251,500 rs. IMP.: 358 ,292: prod. que se consideran como 
cap. imp. á la ind. y comercio 81,300 rs. CONTR. : 90,425 rs. 
20 mrs. 

COLMENAR: part.jüd. de entrada en la prov. y dióc. de 
Málaga, aud. terr. y c. g. de Granada : compuesto de 6 v. y 
4 pueblos que son, Almadiar, Rorge, Gasabermeja, Colmenar, 
Gomares , Cutar , Puebla de Alfarnate , Puebla de Alfarnatejo; 
Puebla de Periana y Puebla de Riogordo. Todas estas pobl. 
tienen ayunt. propio, siendo las dist. que median entre cada 
una de elias, y las que de las mismas hay á la cap. de prov.. 
á la aud. terr. y á la Corte , las que contiene el siguiente es
tado. 

3 Almachar. 

21/2 1/3 Ror 

1 4 3 Gasabermeja, 

2 l 1/2 1 3 Comares 

2 1 1/2 3 1/2 1 Cutar. 

3 3 21/2 4 3 3 Puebla de Alfarnate. 

2 1/2 3 2 1/2 31 /2 3 3 1 Puebla de Alfarnatejo. 

2 1/2 2 2 4 2 2 2 1 Puebla de Periana. 

1/2 21/2 2 1/2 2 1 1/2 2 1 1/2 1 2 Riogordo. 

4 4 4 4 4 4 7 0 1/2 7 5 Málaga, < 

14 14 14 14 14 14 12 11 12 11 18 Gra 

85 85 85 85 85 85 83 82 83 82 91 76 76 Madrid. 

Se halla SIT. al N. de la cap. de prov., donde le combaten 
todos los vientos , si bien los mas frecuentes son los que vie
nen de laparte del E. y de la del N. ; su CLIMA es templado y 
bastante saludable, pues no se conocen por lo común otras 
enfermedades que las producidas naturalmente por el cambio 
de las estaciones, v algunas calenturas intermitentes y fie
bres catarrales. Confina su TÉRM. por el N. con los de los part. 
jud. de Antequera y Loja; por E. con los de Torrox y Alhama; 
por S. con los de Malaga y Velez-Malaga, y por O. con los de 
Alora y Campillos. En él se encuentran un gran número de 
cortijos de labor é infinidad de cas. llamados lagares, muchos 
de los cuales son tan deliciosos y amenos, que sirven también 
de recreo y diversión á sus dueños y á otras muchas familias 
durante la temporada en que se hace la vendimia. El TERRENO 
que comprende este part.jüd. es casi en su totalidad montuo
so y calizo, muy aprop Jsito por consiguiente para el plantío 
de viñas; sin embargo, hay también algunas llanuras aunque 
de corta estension, destinadas al cultivo de cereales. Fertili-
zanlo las aguas del r. Guadalmedina, llamado vulgarmente 
el A"ualmedina: tiene su nacimiento al N. de Colmenar en un 
estrerao de la sierra Prieta, y en el cortijo titulado Realengo: 
su corriente divide los térm. de dicha v. y la c. de Antequera; 
es escaso de aguas eu su origen y considerable en tiempo de 
avenidas; da movimiento á 4 molinos harineros hasta Casa-
bermeja, y también á los de San Telmo, inmediatos á Málaga, 
en cuyo punto desagua en el mar. Cruzan asi mismo por su 

jurisd. los arroyos denominados Almachar, Alfarnate, Borge, 
Suque, Riogordo y Guaro, y algunos otros de menos conside
ración , los cuales sê unen por lo regular con los anteriores á 
poca distancia de sus nacimientos. Los CAMINOS son general
mente para los pueblos limitrofes, y la mayor parte de herra
dura en muy mal estado escepto la carretera de Málaga á Gra
nada , que pasa por ¡a cab. del part. y por las inmediaciones 
de la Puebla de Alfarnate. Sus PROD. consisten en trigo, ce
bada , legumbres , vino , aceite, pasa larga y moscatel, higos 
y hortalizas ; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, yeguar y 
asnal; caza de liebres, conejos, perdices, lobos , garduños y 
raposos, y muy poca pesca en los r. y arroyos mencionados. 
La IND. del part. jud. que se describe, está reducida á la agri
cultura , á varios telares de lienzos ordinarios y á bastantes 
fáb. de aguardiente en estado de prosperidad, muchos molinos 
harineros y otro gran número de aceite; consistiendo el CO
MERCIO en la esportacion de granos, vinos y aguardientes para 
la c. de Málaga, y en la importación de los art. que no se dan 
en su terr. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en este part. en el 
año 1843 fueron 1 8 9 , de los que resultaron absueltos déla 
instancia 29 y 14 libremente; penados presentes 5 4 ; contu
maces 9 2 ; reincidentes en el mismo delito 41 y lo en otro 
diferente con el intervalo de 4 meses á 9 años. De los procesa
dos 15 contaban de 10 á 20 años de edad; 156de 20 á 4o y 18 
de 40 en adelante; 183 eran hombres y 6 mujeres , 60 solté-

sion y comodidad ; y en distintos puntos de la jurisd. algunos 
pozos de escpiisitas aguas, de las cuales se surte el vecindario 
por no haber fuentes dentro de la v. Su TÉRM. se estiende 3/4 
de leg. de N. á S. y 1 leg. escasa de E. á O., confinando por 
N. la deh. de Málaga; E. Casabermeja; S. Comares.yO. 
Riogordo. En él se ven aun algunos restos de cas. correspon
dientes al tiempo de la dominación árabe. El TERRENO es de 
pan llevar y de viñedo, y todo él de primera clase , si bien 
su feracidad proviene de los muchos abonos que se dan á las 
tierras ; habiendo entre los viñedos algunas alamedas de cho
pos , álamos blancos y negros. Una cañada que principia á 
¿00 varas de la pobl., pasa por ella y toma el nombre de ar
royo del Suque: correen dirección delN. á S . inclinándose 
después al oriente , y se incorpora con el que baja de Riognr-
do: deja á su izq. a benamargosa, tocando sus corrientes 
una parte déla igl., y desagua en el r. de Velez para desembo
car en el mar a no muy larga distancia de su unión. El rio 
Guadalmedina por último , divide su térm. del de Casaber-
meja, conservando el mismo nombre hasta que se introduce 
también en el mar junto á la c. de Málaga. La carretera de 
Málaga á Granada cruza por las primeras casas déla pobla
se halla en buen eslado , y en ella se encuentran las ventas 
tituladas de la Moña y de los Dornajos. La CORRESPONDENCIA 

COLMENAR: part. jud. 



ros y 129 casados; 34 sabían leer, 34 leer y escribir y 121 carecían de toda instrucción; 
3 ejercían profesión científica ó arte liberal; 168 artes mecánicas, ignorándose la oru-
pcion de 1 8 . 

En cl mismo periodo se perpetraron 105 delitos de homicidio y de heridas cen 21 ar 

mas de fuego de uso licito, y 11 de ilícito, 8 armas blancas permitidas y 19 prohibidas, 
5 con inslrumentos contundf r.lcs y 39 con oíros insb unientes ó medios no espresados. 

Damos fin al art. con el adjunto §»¡ 

ClLiDHO sinóptico por ayuntamientos de lo concerniente á la población de dicho p a r t i d o , su estadística municipal , j I R Que se refiere til reem
plazo del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aifarnate. . 
Alfarnatejo. . 
Almachar. . 
Borge. . . . 
Casabermeja. 
Colmenar. . 
Comares. . 
Cutar. . . . 
Periana. . 
Riogordo. . 

Total. 

POBLACIÓN 

7 6 5 
118 
5 3 0 
Gil 

1 1 9 2 
1510 

2 0 9 
2 8 8 
5 8 0 
G20 

6461 

3 0 0 4 
4 9 3 

2081 
2517 
4681 
5 9 3 0 

821 
1 ( 3 1 
2 2 7 8 
2 Í C 6 

2 5 3 7 2 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES. 

3 1 3 
9 0 

2 5 8 
2 4 6 
471 
4 8 6 
223 
168 
278 
299 

2 8 3 2 24 

3 1 5 
93 

261 
2 4 6 
471 
4 8 6 
2 2 3 
168 
2 7 9 
2 9 9 

2 8 5 6 

3 0 5 
8 6 

2 Í 0 
2 0 5 
¡G'i 

4 7 8 
199 
144 
271 
2 8 9 

2081 10 10 08 10 Si 

REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO. 

a listado: 

171 
26 

118 
U S 

2 6 6 
3 3 8 

4 8 
6 i 

130 
140 

C u p o de sol 
dados cor res 

pondienlv á 
una qu in ta de 

2;. .oo n 
hombre* 

6'2 

r 
4'3 
5'2 
9'7 

12*8 
1'7 
2'í 
4'7 
5 '5 

14 i 53 

R I Q U E Z A IMPONIBLE. 

Rs. VN. 

185724 
6 4 3 6 0 
9G1G0 
9 1 2 0 0 

3 7 7 ( 0 0 
2 7 8 8 5 0 
1 6 1 3 1 2 
1 1 1 3 6 0 
2534 i0 
1 2 3 5 0 0 

1 7 4 3 0 7 2 

3 9 3 1 0 
8 3 9 3 

1 2 0 0 0 
1 6 0 0 0 

2 1 7 2 0 0 
7 9 4 3 0 
4 4 0 8 8 
11 8 4 0 
9 3 7 5 0 
7 9 3 8 0 

*omci cial 

G01391 

Rs. VN. 

3 7 7 6 9 
5 9 9 5 

1 8 5 9 0 
2 6 5 1 0 

1 0 0 2 6 5 
8 1 3 0 0 
3 3 9 3 5 
1 8 3 1 5 
4 9 3 3 5 
4 7 3 5 5 

bs. 

2 6 2 8 0 3 
7874.S 

1 2 6 7 5 0 
133710 
6 9 1 5 0 5 
4 3 9 5 8 6 
2 3 9 3 3 5 
1 i i S i 5 
3 9 6 5 2 5 
25029.'; 

í19369 2 7 6 3 8 3 2 

CONTRIBUCIONES. 

R S . \ N . 

7 5 8 3 2 
13329 
2 1 2 6 6 
2 3 2 1 3 

I Í Í 0 5 3 
9 0 1 2 6 
3 0 0 2 2 
1 5 3 * 1 
3 i 9 i i 
16505 

IG2919 

ns. M. 

99 
112 32 
4 0 3 
36 7 
9 í C> 
5 9 29 

143 22 
5 3 7 
(¡0 8 
71 2 

1 22 

Por 1.a-

' ! ' I 11 t i' 

ns. M. 

25 8 
2 8 26 
10 21 

9 7 
23 31 
15 8 
36 19 
13 ( 8 
15 11 
18 28 

18 8 

2 8'4 
IG'93 
1 G'78 
17'36 
10*13 
20'57 
12*54 
I0 '83 

8'8I 
18'58 

10' 7.'i 

n 
o 

NOTA. Se incluye en las contribuciones la del aillo y clero por rs. vn. 1 6 8 , 5 1 9 , (pie sale á razón de 26 rs. 3 mrs. *por vec., 6 rs. 22 mrs. por hab., y 6 '1 por 100 de la riqueza. 

COLMENAR DEL ARROYO: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de Madrid 
(8 leg.), part. jud. dé Navalcarnero ( 4 ) , dióc. de Toledo ( 1 2 ) : srr. en un hondo, la com
bate en general el viento SO. y su CLIMA templado, es propenso á calenturas intermiten
tes. Tiene 9 0 CASAS inclusa lá de ayunt.cn la que está la cárcel, una taberna, escuela de 
instrucción primaría común á ambos sexos, á la que concurren como 4 3 alumnos que se ha
llan bajo la dirección de un maestro dotado con 1 , 5 0 0 rs. y una igl. parr. (la Asun
ción), servida por un párroco y un capellán de sangre: ti curato es de primer ascenso y de 
provisión ordinaria. En los afueras de la pobl. y lado O., se encuentra una ermita (San Vi
cente Mártir) que sirve de campo santo, sin que este ofenda la salud pública, y una fuente 
de delicadas aguas: el TÉRM. se estiende l leg. por E. y S. y 1/2 por N. y O. y confina N. 
Robledo; E. Nava ta Gamella; S. Chapinería, y O. Casas de Navas del Rey; comprende 
5 , 0 0 0 fan. de teircno: se han abierto algunas minas de plomo argentífero que se trabajan 
poco, y le atraviesa un arroyo del mismo nombre (pie la v. pasando por medio de ella en 

donde tiene dos puentes que facilitan el paso para uno y otro lado. El TERRENO es arcilloso, 
se cultivan 3 , ^ 7 5 fan. de las que 8 5 0 son de segunda clase y 2 , 4 2 0 de tercera, las mejores 
se destinan á lino y hortalizas, á trigo y cebada las medianas, y á centeno y algarroba las 
mas inferiores; fertilidad general í por i; délas tierras incultas no se puede cultivar la ma-
pequeña parte por su calidad pedregosa y agria; hay un monte alto de encinas que cir 
cunda el pueblo en 1/2 leg. CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes y á Madrid en 
regular estado. La CORRESPONDENCIA se recibe de Navalcarnero por balijero los domingos, 
miércoles y viernes, y sale en los mismos dias. PROD. : trigo, reliada, centeno, algarrobas, 
garbanzos, aceile, vino, patatas y otras legumbres; su mayor cosecha centeno; mantiene 
ganado lanar, vacuno y de cerda; cria caza de conejos, liebres y perdices, IND. y COMER
CIO: agricultura, fabricación y esportacion del carbón. 2 molinos harineros, esportacion de 
ganado y algún grano, PORL. : 82 vec, 3 2 8 alm. CAP. PROD.: 1 . 7 8 9 , 7 7 0 rs. IMP.: 7 2 , 6 3 0 rs. 

COLMENAR DE JORJE: coto en la prov. de Murcia, part.jüd. y térm. jurisd. deTolana. 

n 
o 
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inhabitado y se arruinará pronto sino lo destinan á un ob-
¡o ile utilidad pública; un convento de religiosas Agustinas 
idéntico en todo al de la Encarnación de Madrid, por cuyo 
modelo se hizo; una ermita (Santo Cristo del Humilladero) de 
muy buena arquitectura, otra (San Roque) dentro de la v., de 
poco mérito asi como la de San Juan que se halla en el ca
mino do Chinchón; se encuentran totalmente arruinadas la de 
Sta. Catalina, San Sebastian, San Juan del Valle y San Pe
dro de la Vega; esta última se dice haber sido parr de una 
pobl. pequeña que alli habia. Conlina el TÉRM. N. Valdela-
guna y Chinchón; E. belmonte de Tajo y Villarejo de Salvanés; 
S. r. Tajo, y O. patrimonio real de Aranjuez, Chinchón y 
Villaconejos; brotan en cl 11 fuentes, 6 de aguas dulces y po
tables y 5 salobres, de las cuales se surten los vec. de esla v. 
para sus usos doméslicos y el de los ganados; también se 
riegan con ella 6 huertas que producen hortalizas para el con
sumo de la pobl.; hay varios caserios en la vega, un molino 
de harina titulado de la Aldehuela, propio del duque de Frias 
y otro caserío que titulan las Casas de Valdeguerra; á la parte 
del N. se ven canteras de piedra blanca llamada de Colmenar, 
de donde se cstrajo la que se necesitó para los palacios de Ma
drid y Aranjuez y otros muchos edificios; en el dia hay poca 
estraccion, estando limitada á algún baño y piedra pata las ta
honas de Madrid. El TERRENO en su tercera parte es llano, y las 
tierras que en él se comprenden son medianas, produciendo 
mas en años secos que en los lluviosos, las otras dos terceras 
partes son tierras quebradas y de inferior calidad, necesitando 
para que produzcan que llueva mucho; en estas dos terceras 
partes de terreno se encuentra un monte de propios, y ademas 
muchos cerros y tierras inútiles para el cultivo que solo produ
cen pasto para los ganados y algún esparto: hay varias viñas 
y algunos olivares: tocando por la parte del S. (como ya se 
dijo) corre el r. Tajo del cual y en el sitio de Valdajos térm. 
de Villarrubia de Ocaña, sale un canal que se dilata hasta el 
cortijo Real de Aranjuez; con el agua que conduce se riega la 
porción de terreno llamada la vega, que comprende unas 
2,800 fanegas de tierra: su curso es de E. á S. CAMINOS: los 
de pueblo á pueblo en mal estado. El CORREO se recibe por ba
lijero, de Salvanés los domingos, miércoles y viernes, PROD.: 
trigo, cebada, vino, aceite y frutas; su mayor cosecha vino; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de liebres, conejos 
y percices; pesca menor, IND. : una fáb. de paños ordinarios, 
de esparto, tinajas para el vino desde 4 a. á mas de 300 de 
cabida y algunos molinos harineros y de aceite, COMERCIO: al
gunas tiendas y estraccion de cebada y vino para diversos 
puntos del reino, PORL. : 1,121 vec, 4,484 alm CAP. PROD.: 
15.338,826 rs. IMP. : 623,999. CONTR. : por todos conceptos 
194,489. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende áunos 50,000 rs. 
y se cubren con el producto de las fincas de propios que con
sisten en tierras de pan llevar, de secano y de vega, y en un 
monte pinar de corta estension. 

HISTORIA. Fué concedida esta pobl. por el rey D. Alonso 
de Castilla en 1177 á la orden de Santiago. Es patria del .doc
toren teologia D. José Maria Moralejo, que nació en 2 de oc
tubre de 1774. Se distinguió por su españolismo en la guer
ra déla Independencia. Fue presidente de la sociedad patriótica 
que se reunió en esta corte en la fonda titulada de Malta , y 
acompañó como tal á Riego en el paseo triunfal que dio por 
Madrid. Publicó la reforma del clero secular y regular, y 
varios folletos con el título del Pobrecito trabajador en re
futación del Filósofo rancio. Durante la larga emigración á 
que le llevara el cambio de instituciones, observando en la 
c.'de Gante que en su instituto desordo-mudos no formaba par
te de la enseñanza el hacerlos hablar y comprender por la 
vista, se propuso fijar un método exacto para enseñar la pro
nunciación, y para que los mudos produzcan el sonido pro
pio de su respectiva voz, graduándola de modo que hablen 
al oido, en un tono algo mas alto , y en el propio de su voz, 
sin hacerse violencia ni esponerse á enfermar del pecho : es 
el término de su enseñanza que los sordo-mudos se sirvan de 
la*vista en lugar del oido, entendiendo lo que se les dice, y 
que se espresen por la palabra. Ha formado un maestro en la 
persona de D. Luis Antonio Rubio. Publicó en Rarcelona un 
silabario , una ortología y una gramática castellana , un tra-
tadito de ideología y una lógica. Ha desempeñado varias cá
tedras de teologia en la universidad de Madrid. 

COLMENAR DE LA SIERRA: v. con ayunt. compuesto de 
vec de la misma y sus barrios Corralejo y la Vihuela, en la 

COLMENAR DE MONTEMAYOR : 1. con avunt. en la prov. 
de Salamanca (12 leg.), part. jud. de liejar (3), dióc. de Coria 
(16), aud. terr. y c. g. de Valladolid (34-): srr. en un declive 
que corre de S. á O. ue piso bastante resbaladizo y pedregoso. 
El CLIMA es templado y solo se siente el trio en lo mas crudo 
del invierno; los vientos (pie corren son los del N. y O. y las 
enfermedades mas comunes alguna pulmonía y tercianas. La 
pobl. se compone de 110 CASAS, entre ellas la del ayunt., cu
yo estado en la actualidad es ruinoso, razón porqué celebra 
aquella corporación sus sesiones y tiene habilitada la (pie ser
via de albóndiga, en cayos bajos se encuéntrala cárcel; tiene 
una igl. parr. (la Asunción de Nlra. Sra.), curato de primer 
ascenso y de provisión ordinaria servido por un ecónomo, un 
sacristán" y monaguillo; hay escuela de primera enseñanza 
concurrida por 31 niños, bajo la dirección de un preceptor 
con la asignación de 1,000 rs. anuales; como á unos 200 pa
sos del pueblo hay una ermita (Santísimo Cristo de la Salud) 
y otras tres que en la actualidad están arruinadas; por último, 
para comodidad de los vec. existen 4 fuentes de escelentes 
aguas (pie surten á todos los hab.: el cementerio ocupa ahora 
el local en que antes estaba la ermita de los Mártires. El TÉRM. 
de este 1. contina al N. con Pinedas (1/4 leg.); E. Orcajo (1/2); 
S. Aldeacipreste ( 1/2 ) y O. Valdclagebe (1/2); por él corre el 
r. llamado Cuerpo de Hombre que nace en la sierra de Rejar 
y entra en el Alagon; hay un monte de castaños sit. eutre 
E. y S. y otros de robles muy próximos á la pobl.; tienen 
bastante arbolado, aunque acotado. El TERRENO en su mayor 
parle es de lomas pedregosas y arenisco, á escepcion de algu
nos puntos (pie son muy buenos y en ellos hay olivares y 
viñas. Los CAMINOS son para los pueblos limítrofes y uno con
duce á la sierra de Francia, todos en mal estado, por la natu
raleza del terreno. La CORRESPONDENCIA llega á Rejar, á cuyo 
punto se manda á algún vec. para recoger las cartas. Las 
PROD. son escasas y consisten en algún trigo muy malo, cen
teno mediano, cebada regular, vino, aceite, pocas castañas, 
patatas, legumbres, lino y poca yerba; se cria alguu ganado 
vacuno como mas preferido y poco lanar y cabrio ; caza 
de conejos, perdices, algunas zorras, jabalíes y lobos. 
PORL.: 84 vec, 345 alm.CAP. TERR. PROD. : 425,062 rs. IMP.: 
20,012. El secretario del avunt. está dotado en 600 rs. anuos. 

COLMENAR DE OREJA: v. con ayunt. de la prov., aud. 
terr. y c. g. de Madrid (7 leg.), part. jud. de Chinchón (1), 
dióc. de Toledo (10) : SIT. parte en llano y parte en cañada y 
barranco, es en lo general bien ventilada y su CLIMA propenso 
á tercianas. Tiene 800 CASAS casi todas de un solo piso habita
ble muy anchas y capaces, encontrándose como 12 de ellas de 
2 pisos y buena distribución, con lagares, cocederos de vino, 
cuevas y cámaras; la pobl. se forma de manzanas irregulares 
y sus calles que pudieran ser llanas y cómodas se encuentran 
descuidadas y de mal piso; hay dos plazas, una llamada la 
Vieja donde se venden los comestibles y se hallan la carni-
ccria y cárcel pública, y la otra llamada la Nueva está sobre 
un puente que une el arrabal y la v. y por bajo del cual pasan 
las aguas lluviosas de la pobl. que caen á la parte del norte: 
el puenle es de piedra de sillería de hermosa construcción y 
de mucha capacidad por su altura y estension, esta plaza es 
sumamente llana y cuadrada, en ella se corren novillos, á 
cuya diversión son muy aficionados los naturales; en la fe
chada de poniente que corresponde al estribo der. del puente, 
están la casa de ayunt. y pósito; varias otras casas pequeñas 
componen el otro "estribo á la parte de! E. y al N. y S. solo so 
encuentra una almena ó tapia; hay dos hospitales, el uno de 
enfermedades comunes que tiene 3 camas para otros tantos 
enfermos naturales de esta v.: sus fondos propios bastante 
cortos, consistentes en fincas y censos con que fué dotado por 
su fundadora Maria la Fraila, y el otro titulado de la Mag
dalena para albergue de pobres forasteros con escasos bienes, 
se halla á cargo del ayunt. como patrono; una escuela de 
primeras letras para niños y un preceptor de gramática paga
dos de los fondos de propios, á la primera concurren como 80 
niños y á la segunda 5; varias escuelas de niñas cuyas maes 
tras no tienen mas dotación que la retribución de sus discípu-
las, y una igl. parr. ('Sta. Maria la Mayor), servida por un pár
roco (curato de segundo ascenso) un teniente y 9 capellanes; 
el edificio es muy capaz y de hermosísima arquitectura; fuera 
de la pobl. se encuentran el cementerio en parage que no 
ofende la salud pública, un monasterio que fué de frailes 
Franciscanos cuyo edificio es bastante capaz y sólido, está 



5 2 6 COL COL 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos de lo c o n c e r n i e n t e ^ X ^ l ^ Z o ^ 1 : : 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcovendas 
Alpedrete 
Becerril de la Sierra . . . 
Boalo 
Cerceda 
Cercedilla 
Chamartin 
Chozas de la Sierra.. . . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
El Escorial 
El Molar . , 
El Pardo (1) 
Fuencarral 
Fuente el Fresno 
Galapagar 
Guadalix 
Guadarrama 
Ilortaleza 
Hoyo de Manzanares.. . 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real. . . 
Mata el Pino 
Miraflores de la Sierra.. 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navalquejigo 
Pedrezueía.. , 
San Agustin 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes 
Talamanca 
Torrelodones 
Valdepiálagos 
Villanueva del Pardillo.. 

Totales. 

P O R L A C I O N . 

271 
38 
70 
16 
20 

176 
24 
40 
48 

932 
54 
70 
39 

297 
151 
450 

11 
84 

203 
94 
77 

101 
94 
68 
43 
19 

319 
70 
45 
13 

103 
58 

298 
266 

55 
36 
65 
64 

4822 

1311 
184 
339 

77 
97 

851 
116 
194 
232 

4509 
261 
339 
189 

143 
730 

217 
53 

406 
982 
45 
373 
489 
4 
329 
208 

92 
1543 

335 
218 

63 
498 
280 

1442 
1287 

266 
174 
314 
310 

23619 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

180 
32 
63 
13 
19 

121 
24 
34 
47 

392 
43 
45 
37 

191 
100 
208 

10 
73 

102 
76 
69 
82 
73 
50 
40 
17 

215 
57 
32 
13 
81 
52 

180 
101 
43 
31 
54 
52 

3249 

1 
2 
1 
5 
1 

10 

88 

189 
32 
65 
13 
20 

124 
24 
37 
48 

3116 
44 
50 
37 

191 
106 
270 

11 
78 

164 
77 
69 
83 
77 
53 
43 
17 

218 
05 
40 
13 
84 
52 

188 
163 

44 
36 
55 
62 

3337 

184 
32 
60 
13 
19 

117 
21 
32 
45 

380 
43 
40 
37 

183 
100 
206 

8 
73 

159 
67 
64 
79 
70 
40 
40 
11 

208 
55 
30 
11 
81 
50 

180 
157 
40 
30 
50 
51 

3140 38 25 118 38 

(1) Los rs. vn. 4,036 de riqueza territorial y pecuaria que aqui se estampan, pertenecen esclusivamente á la última, porque la matricula 

NOTA. No se indica en la matricula catastral de esta prov. el importe de las contr. que paga cada ayunt.: solo se ve por 
Madrid, es el 12 por 100 de su riqueza imponible, en cuya proporción corresponde á este part. la suma de rs. vn. 592,597, que 
por rs. vn. 216,261 , que le corresponden en la proporción de 4'38 por 100 de la riqueza ,á que sale el copo, de la prov. .y que 

prov. de Guadalajara fio leg.), part. jud. de Cogolludo (7 ) , 
aud. terr. de Madrid (16), c. g. de Castilla la Nueva y dioc. 
de Toledo ( 2 8 ) : SIT. en terreno áspero, con libre ventila-
eion, en particular por N. y O.: su GOMA es muy destem
plado y propenso á cardialgías, reumas v fluxiones de muelas. 
Tiene 65 CASAS, 12 el Corralejo y 5 la Vihuela; la de ayunt-
que se halla en Colmenar; escuela de instrucción primaria, 
concurrida por 26 alumnos, á cargo de un maestro dotado con 
27 fan. de centeno, que satisfacen por mitad los propios y pa
dres de los discípulos; una fuente de buenas aguas, de que se 

surte cl vecindario para beber, y una igl. parr. de entrada 
(Sta. María Magdalena), servida por un cura párroco de pro-
vison real v ordinaria y un beneficiado, cuyo nombramiento 
correspondía á la universidad de Alcalá. Confina el TERM. N. 
Cabida; E. Campillo de lianas; S. Puebla de la Mujermuerla, 
V O. Cardoso y la Hiruela; dentro de esta circunferencia se 
encuentran varios manantiales, una ermita (San Cristóbal) en 
la ald. de Corralejo y un caserío llamado real sitio de San-
tuil al que según tradición, se retiró un rey de España. El 
TERRENO fertilizado en parte por el r. Jarama y el arroyo 
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REEMPLAZO DEL EJERCITO, R I Q U E Z A I M P O N I B L E . 

Jóvenes varones 
«lutado» de »dad 

de 
18 i 2t año», 

inclusive. 

Cupo 
de toldados 

correspondiente 
á una quinta 

de -i ..nMU homb. 

Territorial, 

y pecuaria. 
URBANA. 

Industrial. 

1/ comercial. 

TOTAL. Por 

vecino. 

Por 

habitante. 

RS. VN. RS. VN. RS. VN. RS. VN. RS. MS. RS. MS. 

71 6'8 391,537 18,900 26,730 437,107 1613 5 333 15 
21 0'4 40,517 2,160 1,59o 44,267 1104 31 240 19 
28 0'7 50,670 4,620 3,420 64,110 915 28 189 4 

8 0'2 1.5,257 780 750 16,787 1049 6 218 
15 0'3 73,507 9G0 2,550 77,017 3850 28 794 
41 t '8 13,397 10,800 7,290 31,487 178 30 37 

2 0'8 37,360 61,380 7,890 106,030 4 i42 30 919 7 
8 0'4 56,780 1,080 1,110 59,570 1489 8 307 2 

20 0'5 29,071 2,160 3,990 35,224 733 28 151 28 
308 O'O 663,907 425,400 80,175 1.169,482 1254 27 259 12 

38 0'6 18,177 3,000 2,190 23,907 443 28 91 28 
15 0'7 37,533 3,000 3,150 43,683 624 1 128 24 
14 0'4 44,377 1,920 1» 46,297 1187 3 Ü43 16 

108 3' 215,127 26,760 10,025 258,512 870 14 179 20 
53 l'S 4,036 11,100 6,510 21,706 143 25 92 12 

120 4'6 186,147 44,400 38,3 10 208,887 597 18 123 18 
8 8*1 56,117 11,100 630 67,907 6173 12 1281 9 

26 0'9 08,433 3,420 4,830 76,083 912 10 188 29 
55 2'1 182,883 14,130 9,000 206,013 1014 28 209 20 
20 1 ' 36,057 6,961 9,030 52,647 500 2 115 23 
37 ()'8 172,070 24,780 7,560 204,410 2654 23 548 
29 r 53,290 5,460 2,520 61,270 606 21 125 10 
24 r 109,537 4,860 9,120 123,517 1314 271 16 

21 0'7 37,730 3,24 0 7,170 48,140 707 31 134 5 
11 0'4 35,607 1,920 3,450 41,037 954 12 197 10 

6 0'2 4,317 600 750 5,727 301 14 08 8 
128 i'í 280,913 102,900 8,850 398,663 1249 24 255 2 

22 0'7 41,890 4,440 11,190 57,520 ' 821 24 169 23 
12 0'5 12,219 1,920 2,505 16,704 371 7 76 21 

5 O'l 19,.i i 7 540 930 21,017 1616 23 333 le 
23 l'l 93,746 4,860 3,030 101,036 986 25 204 2 

12 O'O 74,870 3,120 3,300 81,350 1402 20 290 27 

60 3' 10,927 15,210 31,680 03,817 214 5 44 9 
89 2'7 130,513 27,300 13,335 177,208 666 6 137 23 

9 0'5 234,190 2,220 7,305 243,715 4431 6 910 7 

11 0'4 25,673 9,990 4,320 39,983 1110 21 229 26 

23 o'a 90,733 2,040 1,650 95,023 1461 30 302 21 

28 o'o 38,927 2,880 1,890 43,697 682 25 140 32 

1533 50 3.712,252 873,750 346,475 4.932,477 1011 12 209 2 

catastral no señala riqueza territorial alguna á este pueblo, sin duda por considerarle de Real patrimonio. 

el resumen «-eneral de las que paga la prov., que su total, esceptuándose el derecho de puertas, especial á la villa y corte de 
sale á razonde 121 rs. 13 mrs. por vec y 25 rs. 3 mrs. por hab., teniéndose presente que en ellas se incluye la de cullo y clero 
dan 4 í rs. 10 mrs. por vec y 9 rs. 5 mrs. por habitante. 

Barbullido, es en lo demás muy quebrado y de mala calidad; lino eu rama y lienzos, é importación de los art. de primera 
en todas direcciones se encuentran bosques poblados Ue en- necesidad que "faltan, POBL. : inclusa la de los barrios, 64 vec, 
ciña y roble, CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes, 226 alm. CAP. PROD.: 1.804,960 rs. IMP.: 80,500 CONTR. 
en mal estado por la escabrosidad del terreno, CORREO: se 6 ,341. PRESUPUESTO MUNICIPAL: asciende á 5,400 rs. y se cu-
recibe los sábados ó domingos, de la adm. de Buitrago, por I bre por reparto vecinal. 
un propio que paga la v. PROp. : centeno, patatas y linó de | COLMENAR VIEÍO : part. jud. de entrada en la prov. y 
muy buena calidad; cria ganado lanar merino, algo de ye- aud. terr. de Madrid, dióc de Toledo, c. g. de Castilla la 
guar y vacuno; caza de jabalíes, perdices y bebrps; pesca de Nueva: se compone de 26 v. y 12 L, que forman 38 ayunt., 
truchas, IND.: la agrícola, el carboneó, un molino harinero y cuyos nombres , pobl., estadística municipal, reemplazo del 
6 telares de lienzos ordinarios, COMERCIO: esportacion de lana, ejército y riq. imponible resultan del siguiente : 

partido, su estadística municipal y la que se refiere a l reemplazo del e jérc i to , 
riqueza imponible. 
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SIT.: al estremo NNO. de la prov. , es de CLIMA frió, rei
nan los vientos N., y se padecen fiebres intermitentes, catar 
ros y pulmonías: en los valles de la sierra , se advierte mas 
ó menos rigor en las estaciones , y en la parte ó semicírculo 
deS., O., N., los,pueblos son muy enfermos á causa de sus 
prados, y descomposición de la atmósfera en un mismo dia. 
Confina por N. con el part. jud. de Segovia en la prov. del 
mismo nombre; E. los de Buitrago y Alcalá de Henares ; S. 
el mismo Alcalá y Navalcarnero ; O. San Martin de Valdei
glesias y Cebreros, este último de la prov. de Avila : com
prende desde el camino real de Valladolid , por Guadarrama 
hasta Guadalix, dirección SN., y desde Miradores basta el Ja-
rama de O. á E. , cuyo círculo se forma por ios pueblos del 
Molar, San Agustín, Fuente el Fresno, San Sebastian , Al-
covendas , Hortaleza, Chamartin, Fuencarral, y subiendo 
á Guadarrama por Navacerrada, Manzanares, Miraflores y 
Guadalix , estendiéndose 7 leg. (le N. á S., y 8 de E. á O, en 
un terreno sumamente desigual ondeado de cerros y colinas 
en la parte baja , y cruzado de ásperas sierras y montañas, 
cubiertas de jarales y peñascos inmensos en sus lados N. y 
NO.: estas montañas son los ramales y cord. de las sierras 
Carpeto-vetónicas que dividen las aguas del Duero y Tajo, y 
las regiones de las 2 Castillas ; las cuales en este part. toman 
el nombre de Navacerrada y Guadarrama de los pueblos sit. 
en el corazón de las mismas , y corren en dirección de E. á 
O. formando los altos picos y profundos valles que cruzan 
esta demarcación jud. Los puntos mas notables que en estas 
montañas se encuentran son , el de Peñalara, la Maliciosa 
sobre las v. de Mataelpino y Boalo; los altos de San Blas, so
bre Chozas ; los de Morcuera , ó alto del Paular, cuyo estre
mo al N. domina á Miraflores , y sigue por Bustarviejo del 
part. de Buitrago á unirse con las sierras de la Cabrera por 
Garganta al N. Desde la Maliciosa sale otra cord. subalter
na , pero muy quebrada, que acaba en la base del alto de 
San Blas en dirección de S. á N. , dejando un valle de frescos 
prados entre la sierra principal y este grupo de montañas, 
que hace garganta en el punto de Pena-Sacra, por donde 
bajan las primeras aguas del Manzanares, y dista de la v. de 
este nombre como 3 0 0 pasos : aqui se encuentra también la 
famosa pedriza de Manzanares de 1/2 leg. de estension, que 
contiene los fenómenos mas raros é imponderables de frago
sidad con sus cuevas y sótanos, en términos que un hombre 
solo puede burlarse de todos los ardides de un regimiento: 
es punto de mucho amparo para los criminales y que nunca 
debe tener descuidado el Gobierno: á su mayor altura llaman 
la Peña dci Diezmo, es de figura de cono truncado, y se eleva 
sobre base de quebradísimas piedras de granito y ocre bajo; 
en su base y cañada se hallan los famosos prados de pasto y 
monte-fresno de Santisteban, prado Guerrero , deh. de Cho
zas, y el nuevo que han cerrado los Sres. Rocas, vec. de Col-
Menar Viejo, que es un cuadrilongo de mas de 3 0 0 0 pasos 
por el diámetro mas corto. Desde los bosques de Vihuelas, del 
patrimonio real y v. de San Agustín, se levanta un cerro lla
mado de San Pedro, cuya base es prolongada de S. á N., y 
su punto culminante es un cono : en dirección á ES. se halla 
la famosa deh. de Moncalvillo, propiedad de la v. de San 
Agustín, de monte de encina chaparro , algo de roble y ene
bro con grandes jarales : en ella se crian toros muy bravos, y 
ganado caballar pequeño , pero muy duro y fogoso, aunque 
escasean las aguas en el estio. En dirección SON. se forma la 
cañada de Manzanares, de mas de 1/2 leg. de estension , y 
acaba en las vegas ds Guadalix al N., v los Remedios al S. 
junto á Colmenar. En los pueblos fuera de la sierra, el ter
reno es arcilloso , desigual y arenisco , distinguiéndose en es
te punto los pueblos de Alcovendas , Colmenarejo , Chamar
tin , Fuencarral y San Sebastian de los Reyes. En estas sier
ras no hay minas conocidas , aunque suelen verse algunas 
combinaciones de cobre con óxido de hierro. Sus montes son 
chaparro de encina , roble y fresno , que se ha carboneado 
con esceso sacando mucha raiz : los de Guadalix , de supe
rior encina ó monte hueco , han sufrido una debastacion mal 
entendida de sus ayunt., porque si bien han logrado algu
nos años de cosecha de cereales, estos cesarán por la infe
rioridad del terreno y su naturaleza caliza, perdiendo el va
lor de las leñas el carboneo y grangeria de cerdos, que se 
engordaban con su abundante bellota y daban una grande 
.entrada á la riq, del país. Los bosques reales del Escorial son 
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en este particular los mas dignos de atención , asi como es lo 
mas notable de cuanto el part. contiene el real monasterio de 
San Lorenzo, del que ya vendrá tiempo de hablar con es
tension. 

Ríos: el Guadarrama, que baña los términos del pueblo de 
su nombre , Colladovillalba, Galapagar , Las Rozas, los Mo
linos, Torrelodones y Villanueva del Pardillo en dirección de 
N. á S. y saliendo al part. de Navalcarnero: Manzanares, 
que baña los de Manzanares el Real, Colmenar Viejo y el 
Pardo : el Guadalix, que parte nace en el térm. de Mirado 
res y base de la sierra , y la otra por bajo de la Vega del 1. 
de Guadalix y sitio llamado del Pilaneón , de donde se va á 
tomar un ramal para las aguas de Madrid ; nada riega este 
r. por la escabrosidad de sus márg. hasta salir á San Agus
tín , y pudiera desde este punto hasta entrar en Jarama en 
el punto de Pesadilla, dar riego á mas de 1 0 0 0 fan. de bue
nas tierras del Molar y sitio de los Árdales; el Jarama re
corre los térm. de Fuente el Fresno, el Molar, San Sebastian 
de los Reyes y Talamanca; el arroyo Mediano al N. de Cho
zas, y el Medianillo al S. conjotra porción de riach. sin nom
bre, que como es natural, se desprenden de aquellas encum
bradas sierras, bien por la licuación de las nieves, deque 
se hallan cubiertas la mayor parte del año , bien por los cris
talinos y perennes manantiales que con frecuencia aparecen, 
y cuyas aguas son muy buenas, dulces y con alguna diso
lución de arcilla que las presenta un poco alechadas, pero 
que prueban asi su bondad. Entre todas las aguas de que el 
part. disfruta , no deben olvidarse las minerales y prodigio
sas del Molar , de las cuales hablaremos en su art. respecti
vo. (V.) 

CAMINOS: cruzan el part. la carretera de Castilla , que do
bla el famoso puerto de Guadarrama, y la que conduce á la 
Granja por el puerto de Navacerrada, la calzada de San Lo
renzo á Madrid, la del Escorial al portazgo de Navacerrada, 
la del Pardo á Madrid ; todas en buen estado : los demás son 
caminos vecinales bastante destrozados, y en algunos puntos 
casi intransitables. 

CORREOS Y DILIGENCIAS : pasan por las carreteras los gene
rales y la mala, diariamente, recogiendo los pueblos su 
correspondencia en las adm. sit, en su tránsito: los coches de 
diligencias corren en iguales direcciones; las hay también al 
Escorial y al Molar, de todo lo cual nos ocuparemos en los 
art. de cada pueblo. 

PRODUCCIONES : trigo, mas centeno , garbanzos, poca ce
bada , patatas, judias, nueces, camuesas, manzanas y al
guna cereza ; vino en el Molar, San Sebastian, Alcovendas 
y Fuencarral; se mantiene ganado lanar , cabrio , caballar, 
vacuno y de cerda, y se cria abundantísima caza de todas 
clases, la pesca del Jarama y alguna trucha y anguila en 
lodos los r. 

INDUSTRIA y COMERCIO : en el r. Manzanares está la prime
ra fab. española de papel continuo, de la comp. de Lopez-
Jordao; molinos harineros y batanes, fáb. de cal, carboneo, 
telares de lienzos y bayetas ó frisas, y los demás oficios me
cánicos para las necesidades de la vida. 

COSTUMBRES : en la parte de la sierra no se estima mucho el 
tiempo, y se consumen licores en abundancia: en la base 
hay mas aplicación y menos abusos según la feracidad de la 
tierra.- las salidas de Madrid en aquellas direcciones, multi
plican los crímenes. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL: Los acusados en este part. en el 
año 1 8 4 3 fueron 1 4 2 , de los que resultaron absueltos de la 
instancia 1 1 , y libremente 9 , penados presentes 1 2 1 , contu
maces 1, 4 reincidentes en el mismo delito , y otros 4 en otro 
diferente en el intervalo de 1 á 6 años. De los procesados, 34 
contaban de 10 á 20 años de edad, 8 3 de 2 0 á 4 0 , y 2 5 de 4 0 
c « adelante ; 1 3 9 eran hombres y 3 mugeres, 7 8 solteros y 
64 casados; 4 4 sabían leer y escribir, de los restantes no 
aparece esta circunstancia ; 4 ejercían profesión científica o 
arte liberal, 1 1 2 artes mecánicas, ignorándose también la 
ocupación de 2 6 . 

En el mismo periodo se perpetraron 3 9 delitos de homici
dio y de heridas , con 3 armas de fuego de uso lícito y 2 de 
ilícito ; 10 armas blancas permitidas y 4 prohibidas ; 9 ins
trumentos contundentes y 11 instrumentos ó medios no es
presados. 

Concluimos este art. con la siguiente escala de distancias. 
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12 | Madrid, cap. de prov. y aud. 

COLMENAR VIEJO: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. 
V c. g. de Madrid (6 leg.), part. jud. de su nombre, dióc. de 
Toledo ( 1 7 ) . 

SITUACIÓN Y CUMA. Situado eu terreno pedregoso y muy 
cortado de colinas, á 2 leg. de la sierra de Manzanares entre 
la serranía que divide las dos Castillas y el ob. de Segovia del 
arz. de Toledo , la combaten en general los vientos E. y O. y 
su clima aunque sano prod. algunas calenturas, tercianas y 
catarros. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Tiene 1 , 0 0 0 
CASAS de regular construcción algunas de ellas muy buenas 
y de aspecto agradable distribuidas en 6 3 calles y callejones, 
varias plazuelas y una plaza de bastante estension en la que 
se hace el comercio de géneros que entran en el pueblo, se 
presentan diariamente las provisiones de alimento y se en
cuentra la casa de ayunt. en cuyo piso bajo, está la carni
cería y cárcel, todo en buen estado: hay un colegio seminario 
con 17 becas de número y vida escolar con sus correspondien
tes rent.: un rector que tenia 2 , 2 0 0 rs. al año y un catedrá
tico de latinidíicl que cobraba 4 , 4 0 0 rs., en el dia se ignora 
la dotación ; asisten como estemos unos 3 0 gramáticos; va
rios hospitales, el de Coronados con fincas para eclesiásticos 
destinado hoy por la junta de beneficencia á los pobres enfer
mos del pueblo, en él habrá 5 ó 6 camas bien asistidas y está 
fundada una capellanía (Sta. Ana): otro destinado á enfermos 
transeúntes con enfermero y fincas para 6 camas ; y otros dos 
ó casas de asilo para las viudas pobres que no tienen hogar, 
y gozan de algunos cortos bienes: de todo entiende la junta; 
un pósito, adm. principal de loterías, escuela de instrucción 
primaria á Ja que concurren sobre 150 niños que se hallan á 
cargo de un maestro con la dotación de 9 rs. diarios, mas la 
retribución de los alumnos según su clase, de leer, escri
bir etc.; otra de niñas á la que asisten 1 0 0 , cuya maestra 
eslá dotada con 100 ducados del fondo de propios y la retri
bución de sus discipulas; 2 capillas dedicadas á Sta. Ana y 
á San Francisco de Asis, la igl. y capilla del exconv. de 
Franciscos descalzos que está abierta al culto público y en 
ella se da el pasto espiritual, aunque lo demás del conv. sirve 
para adm. de rent. nacionales, y una igl. parr. (la Asunción 
de Ntra. Sra.) servida por un párroco cuyo curato es de térm. 
y de provisión en concurso; hay ademas un beneficiado de 
nombramiento del colegio ('Sta. Cruz de Valladolid) y 2 ser
videros de las fundaciones de las ermitas que en otro lugar se 
nombrarán: el edificio es magnífico todo de sillería con her
mosa plataforma y muy capaz: inmediato a l a pobl. se en- i 

cuentran 10 fuentes de manantiales ó de pie recogidas sus 
aguas, que son buenas y muy saludables, en un pozo cu
bierto, de las que se utilizan los vec. para sus usos y 6 er
mitas tituladas Nra. Sra. del Rosario, la Soledad, Sta. Ana, 
la Magdalena, Ntra. Sra. del Socorro y Ntra Sra. de los Re
medios. La llamada del Rosario es toda de piedra sillería, y de 
notables dimensiones , y consta de mas de 100 pasos de long. 
3 0 de lat. y 20 de altura; "á su estremidad en la parte que 
mira al S. hay un juego de pelota bien arreglado y á unos 8 0 
pasos una fuente con pilón y caño que llaman la Mina. La de 
la Soledad es una bonita capilla donde con frecuencia se ce
lebra el santo sacrificio de la misa teniendo para el efecto lodo 
el ornamento necesario : la de Sta. Ana de construcción regu
lar y en disposición de celebrarse en ella: la de la Magdalena 
en la que se celebra misa el dia 2 2 de julio, y entre ella y la 
pobl. hay 2 fuentes, tituladas las de Enmedio, la de Nuestra 
Sra. del Socorro, de fáb. sólida de piedra de sillería y por de
lante al lado del O. el cementerio que es capaz y en nada 

: ofende la salud pública : á esta ermita concurre mucha gente 
en romeria cl 8 de setiembre por la larde; y la de Ntra. Se
ñora de los Remedios, preciosa en gran manera y de una es
tructura muy decente, con habitaciones y comodidad para 
habitar 3 ó 4 familias , una espaciosa antecapilla con puertas 
al S . , 2 cuartos y la sacristía; un enrejado de madera pintada 
divide la ant. capilla de la en que está la imagen colo
cada en el trono '.principal del altar mayor y álos laterales 
otros dos abares de San Bartolomé y San Pantaleon : la ante-
capilla y capilla, son cuadradas y espaciosas y los altares 
muy bien construidos y adornados, existiendo en la sacristía 
todos los ornamentos necesarios para celebrar: en la capilla 
principal y detras del altar mayor hay un precioso camarín 
con techo en figura de media naranja, la grada de su entrada 
es de azulejas y todo él, embovedado de piedra jaspe, y bien 
adornado con varias efigies de bulto en urnas de cristal: hay 
ermitaño y ermitaña, los que suelen estar provistos de algu
nos comestibles para hospedar, ya bien á los que concurren 
á cumplir votos de misa , ó ya á las gentes que van por las 
noches á guarecerse del mal temporal; sus vistas son sin 
duda las mas halagüeñas y pintorescas de toda la comarca, por
que desde la altura dominante en que se halla sit. se ven per • 
rectamente las faldas de la sierra que miran á E. y S. , la fa
mosa pedriza de Manzanares, este rio, la pobl., su cast., 
plaza de armas . la de Chozas, Miraflores, Fuencarral, Ma
drid, cerro de San Pedro , y por el lado S. una infinidad de 
leg.: á la bajada de la ermita se encuentra una fuente sin caño 
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tables que se aumentan de dia en dia por el crédito que van 
adquiriendo. 

INDUSTRIA. La agrícola, una fáb. de tejidos de sayales y 
frisas de lana para usos de vestir tosco y otras diferentes, con 
dos tintes usuales y tres batanes en la ribera del Manzanares; 
mas otro construido nuevamente por asociación de tejedores 
y comerciantes; hay también 4 molinos en buen eslado. 

COMERCIO. El de tejidos es muy estimado en diferentes 
puntos del reino; el de la miel y cera que se eslrae en abun
dancia; la esportacion de las lanas y 8 tiendas en las que se 
venden comestibles y géneros de lienzo y telas de vestir de 
lujo; hay 2 confiterías; 2 boticas, 2 hosterías, y se celebra 
una feria el domingo último de agosto , que generalmente se 
halla bien concurrida. 

POBLACIÓN. 9 3 2 vec. 3 , 7 2 8 alm. CAP. PROD.: 39 .073 ,102 
rs. mi'.: 1 . 1 6 9 , 4 8 2 rs. CONTR.: según el cálculo general y ofi
cial de la prov. 9 '65 por 1 0 0 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 50,000 rs. y se cubre con los prod. de propios. 

COLMENAREJO: deh. en la prov. de Badajoz, part. jud. 
de Don Benito, térm. de Guareña: SIT. 2 leg. al N. de esta v., 
se haba destinada á labor. 

COLMENAREJO : v. con ayunt. de la p¡ov., aud. terr. y 
c. g. de Madrid (G leg.», part. jud. de Colmenar Viejo (5) , 
dióc. de Toledo ( 1 4 ) ; srr. en la falda de una pequeña colina, 
la combaten bien los vientos, y su CLIMA frió en lo general, 
es propenso á pulmonías, calenturas catarrales y dolores de 
costado: tiene sobre 4 0 CASAS, distribuidas en 4 calles y una 
plaza, en la que se encuentra una posada, un álamo y hacia 
el S. de ella varios corrales de v.; hay casa de ayunt. en la 
que se halla un departamento destinado á taberna, tienda y 
carnicería; una cárcel, escuela de instrucción primaria, co
mún á ambos sexos á la que asisten 22 alumnos que están 
bajo la dirección de un maestro, dotado con 4 rs. diarios; 
una fuente de buenas aguas, y una igl. parr. (Santiago el 
mayor Apóstol) servida por un párroco, cuyo curato es de 
entrada y de provisión ord'maria: el cementerio se halla en 
parage que no ofende á la salud publica ; en los afueras del 
pueblo se encuentra una ermita (el Smo. Cristo). Confina el 
TÉRM. N. y E. Galapagar á 1/4 de leg.; S. YakK-morillo á 3 /4 , 
y O. el Escorial á 1 / 2 ; brotan en él varias fuentes de buenas 
aguas, y le atraviesan diferentes arroyos que todos interrum
pen su curso en el verano, y desembocan en el Guadarrama. 
El TERRENO es arenoso, con bastantes peñas y muy poblado 
de tomillos, jaras, chaparros y otras plantas; hay varios 
montes, algunas alamedas en heredades particulares, varias 
deh., entre estas la mas notable la llamada de Navacorre-
doso, que se compone de 120 fan. de cabida, sil. á la parte 
N. de la pobl.; la de Espernadella de igual cabida, colocada 
al lado E., y la de las Latas de unas 2 0 0 fan., y varios pra
dos naturales que producen diferentes clases de yerbas, CA
MINOS, los que dirigen á los pueblos limítrofes. El CORREO, se 
recibe de la estafeta de Galapagar por medio de un encargado 
que envía el ayunt. los domingos, miércoles y viernes, y 
salen los lunes, miércoles y viernes, PROD.: trigo, cenleno, 
cebada, algarrobas, avena, garbanzos y alguna hortaliza, 
su mayor cosecha trigo: mantiene ganado lanar y vacuno, 
cria caza de liebres, conejos y perdices; y alguna pesca de 
barbos , tencas pequeñas y anguilas, IND : agricultura, con
ducción de maderas para Madrid, y una fáb. de teja y ladri
llo, COMERCIO : varias tiendas délos art. de primera necesi
dad y esportacion de algunos granos, PORL. : 4 4 vec, 176 
alm. CAP. PROD. : 7 8 0 , 9 6 2 rs. IMP. : 3 5 , 2 2 4 . CONTR. : según el 
cálculo general y oficial déla prov. 9 '05 por 1 0 0 . 

COLMENARES: 1. con ayunt. en la prov. de Palencia 
( 1 9 leg.), part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga (1 1 / 2 ) , dióc. 
de León ( 2 0 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 7 ) : SIT. en un 
valle circundado de pequeñas cuestas, donde le combalen los 
vientos del N. y O.; el CLIMA es sano, y las enfermedades 
mas comunes dolores de costado y constipados. Las CASAS 
que lo componen son de mediana construcción ; entre ellas se 
halla la igl. parr., la cual está dedicada á San Fructuoso , y 
servida por un cura párroco. Confina el TÉRM. N. Cantoral; 
E. Amayuelas; S. Perazancas, y O. Roedo. El TERRENO es 
en lo general árido, seco y paramal; y en su fértil valle tiene 
principio el r. de Rurejo, que después de atravesar de Ñ. á S. 
todo el valle de Ojeda, desagua en el Pisuerga, algo mas 
abajo de Herrera. Por sus inmediaciones pasa el camino real 

1 que conduce á Carrion, Saldaña y otros pueblos de Campos 

que figura pozo, sus aguas son riquísimas y abundantes, y á 
su alrededor hay un soto de álamos negros á cuyas sombras, 
se reúne en fiesta ó romeria, un numeroso concurso, que 
acompañan á Ntra. Sra. al regreso á su ermita el dia siguiente 
de la función eclesiástica que se celebra todos los años el úl
timo domingo de agosto. 

TÉRMINO. Se estiende este 3 y 1/4 leg. de N. á S . , 5 /4 de 
E. á O. y 10 de circunferencia, y confina- N. Guadalix , Cho
zas de la Sierra y Manzanares el Real; E. San Agustín; S. los 
bosques reales del Pardo y Vihuelas; O. Hoyo de Manzanares 
y Becerril: se encuentra en él por la parte de S. á O. un ter
reno pedregoso con tres grandes peñascos uno sobre otro que 
figuran mantecas, de donde vienen á llamarse las'¿res Mante
cas ; muchas canteras de piedra granito, de las que'se sacan 
piedras para molinos harineros, una gran piedra viva como 
de 3 varas da altura que figura con bastante propiedad una 
imagen de Ntra. Sra. y llevad título de la Virgen Tonta; un 
gran cerro cubierto de peñascos Jos cuales forman algunas 
cuevas grandes y se llaman el Castillejo, porque su figura es 
como de un cast. estendiéndose de él una ladera escarpada y 
agria, en la que hay una mina de cobre con ley de plata titulada 
Diana, la que se está trabajando: otra mina de igual clase, 
llamada la Union, se beneficia, cuyos trabajos van en el dia 
muy adelantados; otra de cobre y plata, cuya esplotacion ya 
adelantada se abandonó, y después aunque se ha vuelto á 
denunciar, nada se ha hecho; otra de la misma ley á poca dis
tancia de la anterior, que hace muchos años está abando
nada , encontrándose en estas dos últimas señales de fraguas 
ant. y tapias, otra de plata y plomo abandonada ; al N. son 
dignos de notarse dos sitios llamados losPedreños poco sepa
rados Uno del otro, un punto llamado las Ventas por haber 
existido alli algunas en la antigüedad y conservarse parte de 
los edificios que eran de piedra sillería, una tejera, una 
huerta y posada , y una fuente mineral en medio de un fra
goso terreno y sitio llamado la Sima; varios arroyos le atra
viesan llamados, la Cañada que después es conocido con el 
nombre de los Aviones y desemboca en el Manzanares, la Ca
bañuela de poca cogida y sus aguas sumamente delgadas y 
frias, las dehesas con dirección de N. á S. hasta 1/4 leg. es
caso, en que se une con el Manzanares ; las carboneras á cuya 
inmediación se encuentra un batan, la Tejeda, Navalmojon, 
Ja Parra, El Espino , los Maderones, Pozanco, otros manan
tiales y dos rios; el titulado de Manzanares que descendiendo 
las aguas desde su origen de las sierras del mismo nombre, 
corren por esle térm. como 3 /4 leg, y se introducen en el real 
bosque del Pardo , por un puente de buena construcción de 
solo un ojo llamado Mamota, nombre del cerro que le domina, 
y el otro llamado de Tejada de menos caudal, también con 
un puente, al cual descienden todas las aguas de la población 
y mucha parte de las del térm, por medio de pequeños arro
yuelos que marchando en dirección al S. se introducen lo 
mismo que el anterior en el real bosque del Pardo, en cuyo 
punto se une al Manzanares; hay en este un puente llamado 
Grajal cuyas bajadas y subidas son bastante pendientes, 3 
molinos harineros y 2 batanes. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. ES pedregoso y 
de mediana calidad, hay un monte de encinas llamado las 
Pueblas, con muchos zarzales y otros arbustos y plantas; mu
chas deh. cercadas de piedra, pertenecientes á vec. propieta
rios , 2 de monte y 2 de labor que corresponden á los fondos 
de propios, y por último una boyal de pastos destinada para 
el ganado de la labranza. 

CAMINOS. Los que dirigen á los pueblos limítrofes , en el 
mas lamentable estado y de mucho peligro en los inviernos 
para hombres y cabal ler ías, y el principal que enlaza en Val-
verde con la carretera de Madrid á Francia. 

CORREO. Se recibe de la adm. de la cap. por balijero , los 
martes jueves y sábados, y salen los lunes, miércoles y 
viernes. 

PRODUCCIONES. De trigo, cebada, centeno, algarrobas, 
vino de ínfima calidad, garbanzos, avena, melones y otras 
especies de hortalizas; su mayor cosecha centeno, mantiene 
ganado lanar, vacuno, cabrio y de cerda , el lanar es el mas 
abundante y preferido por su clase, de fino y entrefino, 
siendo notable el fomento y granjeria que se hace del ganado 
vacuno, por la finura, córpuleucía y bravura que tienen; 
representando caudales en esta especulación bastante respe-
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provisión en patrimoniales. Confina el TERM. N. San Andiés 
de Montearado; E. Bañuelos; S. Sla. Cruz del Toro, y O. 
Ceniceros. El TERRENO es de mediana calidad, cultivándose 
unas 72 fan. de sembradura, que dan el resultado de 7 1/2 
por 1. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, en mediano es
tado, PROO. : trigo, cebada, centeno, yeros, legumbres, lino, 
alguna miel y pocas frutas ; ganado lanar y cabrio; y caza 
de liebres, perdices y conejos. ts6. la agrícola, algunos te
lares de lana, lino y estopa, 2 batanes y varios molinos ha
rineros, POBI..: 17 vec, 02 alm. CAP. PROD.: 247 , 580 rs. 
IMP.: 23,314. CONTR.: 1,104 rs. y 7 mrs. 

COLOMA (STA.) : desp. en la prov. de Álava, ayunt. de Ri
bera alta y térm. de Villavezana: se ignora la época de su des
población. 

COLOMA (STA.): barrio en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. de Arciniega , térm. del I. de su nombre. 

COLOMA (STA.): I. en la prov. de Álava (Vitoria 10 leg.), 
part. jud. de Amurrio (3 3/4), aud. terr. de Burgos ( 2 2 ) , c. g. 
délas prov. Vascongadas,dióc. deSantander(14), arciprestaz
go de Tudela y ayunt. de Arciniega ( 3 / 4 ) : SIT, en terreno ele
vado , y algo pendiente y á tiro de pistola del monte llamado 
Hayal, con CLIMA sano; le combaten los vientos N. y O. que 
ocasionan catarros, algunas fiebres benignas y aveces reumas: 
tiene 20 CASAS , de ayunt. no la hay, y se celebran las juntas 
en una á tejavana: igl. parr. (Sta. Columba), servida por un 
beneficiado de presentación del concejo y nombramiento del 
diocesano, y por un sacristán; cementerio al S. de la pobl. 
que por su posición no deja de perjudicar á la salud pública: 
2 ermitas, una en el barrio de Inviernes de aba)o, (San Pablo) 
y otra en el de Palacio (San Roque), ambas sin culto por falta 
de fondos: existen 2 fuentes en las inmediaciones del pueblo, 
una de agua potable, y otra que solo sirve para lavadero. 
Confina el TÉRM. por É. con el valle de Oquendo; por S. con 
Llanteno y Retes de Tudela; por O. con Arciniega , y por N. 
con el valle de Gordejuela , en la prov. de Vizcaya, part. jud. 
de Valmaseda; estendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y 1 de E. á 
O.; en él hay 4 barrios arruinados que se denominan, Invier
nes de Abajo y de Arriba, Ulibarri en Braceras y Palacio junto 
al camino que conduce á Valmaseda , distantes 1/2 cuarto de 
hora de la parr. El TERRENO es quebrado, delgado y de poca 
miga para producir; desde la eminencia del espresado monte 
Hayal ó monte Negro, como le llaman los navegantes, se di
visan las cortas de Cantabria; se halla poblado de hayas, en
cinas , algún tejo, espino blanco , andrinos pequeños, ene
bros , carrascos, cabrasoja y otros arbustos , formando en sus 
malezas inaccesibles á la planta humana, bosques impenetra
bles y solo frecuentados por los jabalíes que vienen de los 
montes Ordunte y Gordejuela, los que abrigándose en estas 
breñas, bajan y destruyen los maices; hay ademas corzos 
que se matan y ahuyentan por gentes de fuera del pueblo que 
vienen á cacerías de ojeo. Los CAMINOS son ¡ocales y en mal 
estado, principalmente en invierno en que son muy frecuentes 
las grandes, lluvias y nieves que los dejan intransitables. El 
CORREO se recibe de la estafeta de Arciniega, por medio de 
propio, PROD.: trigo , maiz, avena , patatas y alubias todo en 
corta cantidad ; cria ganado vacuno y lanar; caza de liebres, 
perdices en abundancia, y algunos jabalíes y corzos, POBL.: 2 0 
vec, 85 alm. CONTR. con su ayunt. (V.). 

COLOMA (STA.) : v. con ayunt. en la prov. de Logroño (4 
leg.), part. jud. deNájeraf2),"aud. terr. ye*, g. deBurgos(18), 
dióc. de Calahorra (12): SIT. en una altura bastante elevada y 
por consiguiente combatida por todos los vienlos ; sin embar
go , por la parte de E. le domina una cuesta á muv corta dist. 
por el S. á 1 /2 leg. le rodea el Moncalvillo, v por O. inmediato 
á la pobl. corre el r. Yelde; siendo el principalmente reinan
te entre todos los aires el de O.: el CLIMA es frió y las enferme
dades mas comunes los humores reumáticos, tiene 96 CASAS 
distribuidas en 4 calles y una plaza; la del ayunt. en la cual 
hay local destinado para la cárcel: una escuela para ambos 
sexos á la que concurren 30 niños y 3 2 niñas , recibiendo unos 
y otras la educación de un mismo profesor que cobra por este 
encargo el de la secretaria, sacristán y organista 66 fan. de 
trigo anuales: la igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), la sir
ve un religioso del suprimido conv. de Sta. Maria la Real de 
Nágera , á cuyo monast. perteneció la pare, y 2 beneficiados 
con títulos perpetuos. Próximo al pueblo en su parte N. se 
halla el cementerio capaz y bien ventilado : aunque en el dia 
no existen ¿ se encuentran ios yestigiñ* de k ermitas cuya ad-

rnoD. trigo, cebada, avena, centeno, lino y yerba; ganado 
vacuno, lanar y asnal; y caza de perdices y liebres. I\I>. : la 
agrícola. POBL.: 18 vec, 94 alm. CAP. PROD.: 48,250 rs. 
IMP. 1 ,582. 

COLMENILLAS: pago en la prov. é Isla Gran Canaria, 
part. jud., térm. y jurisd. de Guia. (V.) 

COLMER: pago en la prov. é Isla Gran Canaria, part. 
jud. de las Palmas, térm. y jurisd. de Te/de. (V.) 

COLMIERROS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas
tropol y felig. de San Bartolomé de Pinera (V.). POBI.. : 3 
vec., 14 alm. 

COLNIAS: Lenlaprov.de Oviedo, ayunt. de Valdes y 
felig. de Sta. Maria de Alienes. (V.) 

COLÓ: riach.en la prov. de Lérida, part. jud. de Seo de 
Urgel: tiene origen en la montaña de Cadi, á la izq. del r. 
Segre, y durante sucurso de 3 horas de S. á N., fertiliza una 
pequeña estension del 1. de la Bastida de Urgel , antes de des
aguar al Segre, acorta dist. del puente de madera de Urgel. 
Se encuentra en él una mina de carbón de piedra próxima á 
la Seo. 

COLOBONA : <•. nombrada por Plinio entre las asignadas 
al conv. jurídico de Sevilla; era según el mismo, colonia y se 
aprovechaba para su comercio de los esteros del Belis : es la 
actual Trebugena. 

COLOBRERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo 
y felig. de San Esteban de Relamiegos (V.). POBI,.: 9 vec, 
4 5 almas. 

COLODRA: cortijo en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Colmenar, térm. de Periana. 

COLOM (SON) : predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Escoren. 

COLOM (so): dos predios en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Manacor, térm. y jurisd. de la v. de 
Felanitx. 

COLOM: isla en el archipiélago Balear, prov. y part. ma
rítimo de Menorca, tercio de Mallorca, departamento de Car
ta jena. SIT. á la parte N. de la isla de Menorca, tendida de NS. 
forma un lado de la entrada del puerto del Grao, y un trián
gulo con el cabo Mola y cabo de Favaritx , distando del pri
mero 12 ,000 varas , y unas 3,000 del segundo; está separada 
de la costa de Menorca por un canal de poca profundidad, y 
de un tiro de pistola de ancho, por el cual no pueden pasar 
sino lanchas y barcos de pesca ; su superficie es de 42,000 va
ras cuadradas; al O. tiene un islotillo que nombran Arenal den 
moro, al SO. las Planas y otro arenal mayor que llaman la 
playa, en el cual hay un pozo de agua muy buena y bastan
te abundante : antes era toda matorral y solo servia para co
nejos ; pero hace 3 años se ha empezado á desmontar por su 
dueño actual, y se han encontrado vestigios, al parecer de 
haber sido ya antes cultivada; su terreno es alto á la parte N. 
y bajo á la ilel S . ; en tiempo de vientos fuertes la mar le per
judica en gran parte; existen en ella algunas piedras con mez
cla de mineral de cobre y hierro, y una especie de pizarra de 
color azul ó negruzco : al O. tiene el fondeadero que llaman 
Sesllanes, para embarcaciones de regular porte; para fondear 
se atenderá al islotillo Arenal del Moro , el cual rebasado , y 
dejado por babor, se da fondo en 6 ó 7 brazas , amarrándose 
con ancla al NO. y cabo en tierra de la isla al S E . ; se está abri
gado de todos vientos escepto del NO. que mete marejada, 
pero con buenas amarras se puede aguantar. Sin embargo de 
que no contiene edificio alguno esta isla , sirvió para hacer 
cuarentena los esclavos españoles rescatados de Argel, que 
llegaron apestados el 14 de abril de 1787; al efecto y para 
asegurar la incomunicación con la costa de Menorca , dispuso 
provisionalmente el conde Cifuentes, capitán general de las 
Baleares en aquella época, se colocasen en la isla 12 tiendas de 
campaña capaces de contener 30 personas cada una, y esta
bleció los correspondientes hospitales para apestados," enfer
medades comunes y convalecientes , capilla, cementerio y 
todo lo necesario ; y felizmente fueron muy pocos los que pe
recieron del contagio. 

COLOMA (STA.): 1 con ayunt. en la prov., dióc, aud. 
terr. y c. g. de Burgos (8 1/2 leg.), part. jud. de Sedaño (3): 
SIT. á la orilla der. del r. Uzron ó Rudron, entre peñas y 
montes poblados de robles y carrascos, por cuva razón esta 
bastante reservado de los vientos, y con especialidad de los 
de la parte del S. Tiene 22 CASAS, la de ayunt. y una igl. 
parr., dedicada á Sta. Columba, y servida por un cura de ! 
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vocación fué San Miguel, San Pelayo, San Andrés y San 
Martin , las dos primeras se hallaban á las estremidades del 
pueblo , y las segundas por el lado N. á 1/4 de leg. Se estien 
de el térm. de N. á S. 3 / 4 leg. y de E. á O. 1/2 , confinando 
N. con Ventosa y Manjares ; E. Daroca y Sotes ; S. Castrovie-
jo , y O. Bezares: se hallan en esta jurisd. varias fuentes de 
aguas de muy buena calidad, pero las tres principales son las 
denominadas Fuente-casa, Calofrias y Manaderos , de la pri
mera de las cuales se surte el vecindario de la pobl.: cruza por 
la misma, el r. Tolde ya nombrado, que n̂ ce en el Serradero 
y corre en dirección de S. á N. , desaguando eu ei Nagerilla 
en la jurisd. de Montalvo, en cuyo punto pierde su nombre; 
no le 'cruza ningún puente , pero sobre él hay 3 molinos hari
neros de una sola piedra que por escasez de agua en el verano 
no muelen consecutivamente: sus aguas por la izq. bañan á 
Bezares, y por su der. á Sta. Coloma y Manjarres. En el tér
mino que nos ocupase halla el desp. llamado de Troseca, ald. 
que fué de esta v. y collado de Haya. El TERRENO la mayor 
parte es montuoso y de mediana calidad , hallándose en él el 
monte Uso que esta al pie del espresado Moncalvillo, al medio 
dia de la v., poblado de hayas y matas bajas, y otro que con
tiene arbolado de robles y maleza, sit. al E. con uno pequeño 
encinal al N. CAMINOS : dirigen á Castroviejo , Bezares, Man
jares y Ventosa, todos en mediano estado. El CORREO se reci
be de la adm. de Nájcra por medio de balijero los martes, 
miércoles, viernes y domingos, saliendo en iguales dias. PROD. 
trigo, cebada, centeno, comuna, habas, patatas, yeros, alhol-
vas y alguna judia ; la mayor cosecha esla del trigo : se cria 
ganado lanar, cabrio , vacuno yde cerda , siendo preferido el 
primero ; hay cazarle perdices y alguna liebre, IND.: 3 moli
nos harineros en estado de decadencia, COMERCIO : venta de 
carbón y leña y esportacion de los frutos sobrantes, POBL.: 7 8 
vec, 3 3 6 alm. CAP. PROD.: 833,9 .30 rs. IMP. : 4 1 , 6 6 1 . CONTR. 
de cuota fija 6 , 2 3 2 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: de 5 á 6 , 0 0 0 rs. 
que se cubren con el prod. de propios y el resto por reparto 
vecinal. 

COLOMA (STA) : v. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. 
de Burgos (13 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 4 ) , ayunt. titu
lado de la merindad de Cuesta-Urria > á la cual pertenece. Esta 
pequeña pobl. se compone de 7 CASAS y de una igl. parr. bajo 
la advocación de San Silvestre; servida por un cura de provi
sión en patrimoniales. Confina el TÉRM. N. con las sierras de 
Plagaro; E.Bevilla; S. Leciñana, y O. las Viadas. El TERRENO 
es de mediana calidad, y sus prod. son trigo , alaga, centeno, 
cebada, comuna, avena, habas , garbanzos y legumbres, al
gunas frutas y ganado lanar , vacuno, yeguar y cabrio, IND.: 
la agrícola, POBL.: 5 vec, 19 alm. CAP. PROD. : 5 9 , 3 0 0 rs. IMP.: 
5 , 3 8 9 rs. 

COLOMA (STA.) : felig. en la prov. y dióc de Oviedo 
( 1 6 leg.), part. jud. de Gránelas de Salime ( 5 ) , ayunt, de la 
Pola de Allande (2 1 / 2 ) : srr. en terreno quebrado rodeada de 
montañas , donde la combaten los vientos N. y S . ; el CUMA es 
frió y las enfermedades comunes dolores de costado. Compren
de los 1. de Arveyales , Bendon , Bustel, Cabral, Caleyo, Fol-
guerina, Llaneces , Monou , Muriellos, Plantado, Porquera, 
Puentenueva, Revollo , Riego de Acicres, Sellon y Vallina de 
Osa, que reúnen 100 CASAS diseminadas. La igl. parr. dedica
da á Sta. Coloma, tiene por aneja la deRustantigo , y está 
servida por un cura cuyo destino es de ingreso y de patronato 
real. Hay también un cementerio en paraje que no perjudica á 
la salud pública, y varias ermitas tituladas San .lorge, San 
Isidro, San Antonio, Rúen Suceso y otras que ninguna par
ticularidad ofrecen. Confina el TÉRM. N. Rustantigo; E. Pola 
de Allende, cap. del ayunt.; S. Lago, y O. Herías. Brotan en 
él diversas fuenlcs de buenas aguas, las cuales aprovechan los 
vec. para beber y otros usos; cruzando también por el térm. 
los riach. llamados Arveyales y Llaneces, que nacen el prime
ro en Santiellos y el segundo en la Cabra , y confluyen en el 
r. Navia.: tieueñ varios puentes de madera para facilitar el 
tránsito ; fertilizan algunos prados y dan impulso á distintos 
molinos harineros. El TERRENO es quebrado y estéril en su ma
yor parte, rodeado de montañas en las cuales se crían robles, 
hayas, tojos y otros asbustos, con algunos sotos de castaños. 
Los CAMINOS son locales y malos: el CORREO se recibe en Can
gas de Tineo, dist. 5 leg. PROD. : centeno, maiz , castañas y 
yerbas de pasto ; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio ; hay 
caza de corzos y bastantes animales dañinos, como osos, lo
bos y jabalíes, POBL. ; 100 vec, 5 0 0 aira, CONTR. con su aynn. 

C O L 

COLOMA (STA.) : 1. ó barrio de la prov, de Valencia, part. 
jud. de Murviedro, térm. jurisd. y distr. municipal de Faura. 
srr. en el centro del valle de Segó ó Valletes de Sagunto , á la 
dist. de medio cuarto de horade aquella v. en doude se en
cuentran conjuntos otros 2 1. ó barrios llamados Frates y Gar
ro/era, cuyos 3 formaban un pueblo independiente con avunt. 
hasta que en 1 8 i 5 s e agregaron al distr. municipal de Faura 
por no tener los vec. marcados por la ley. Se conocen vulgar
mente con el nombre de Hoyareis (V.), en cuyo art. espresa
remos las particularidades de cada uno de ellos. 

COLOMA DE ERDO (STA.) : 1. con ayunt. en la prov. de Lé
rida/25 horas), part. jud. y adm. de rent. de Tremp (9 3 / 4 ) , 
aud. terr. y e g. de Cataluña (Barcelona 4 9 ) , dióc de Seo de 
Urgel ( 2 4 ) : srr. en una llanura , aunque el terreno es montuo
so, bien ventilado y con CLIMA saludable. Consta de 2 cas. á 
corta dist. uno de otro ; en el que se llama Erdo hay 3 CASAS 
y 2 en el de Sta. Coloma de Erdo ; las casas son de un solo pi
so y de buena construcción, y tienen una fuente abundante de 
agua de buena calidad : la igl. (San Julián) es aneja de la de 
Bastida de Bellera, cuyo cura la sirve. El cementerio bastan
te apartado del I. está bien situado. Se estiende el TÉRM. de 
N. á S. 1 hora y de E. á O. 3 / 4 : confinando N. con los de L i-
rent y Castellvill; E. con el de la Bastida; S. con el de Sarro-
ca, y O. con el de Buira : cruza por él á la der. del pueblo un 
barranco llamado de San Julián, cuyas aguasno pueden aprove
charse para el riego, sirviéndose para esle de la fuenle de que 
se surten los vec. para sus usos domésticos. El TERRENO es 
montuoso, arenisco y de mediana calidad : se cultivan como 
4 0 0 jornales de secano y como de 10 á 12 de prado, no hallan 
dose bosques sino para leña y algunos árboles de encinas , ro
bles, olmos y algunos nogales, CAMINOS : son de herradura, 
que dirijen de pueblo á pueblo y se hallan en mal estado, PROD.: 
trigo, centeno, cebada, patatas, algunas legumbres, frutas y 
lana , la mayor cosecha es la del trigo; se cria ganado billar v 
un poco de yeguar y vacuno; manteniéndose el indispensable 
para la labranza; hay caza de perdices y conejos, y canteras 
ordinarias de piedra de cal. POBL. : 3 vec, 15 alm. CAP. IMP.: 
1 7 , 8 7 8 rs. CONTR. : el 14*28 por 100 de esta riqueza. 

COLOMA DE FARNES (STA.;: (V. STA.COLOMA DE FAR
NES.) 

COLOMBA DE CURUEÑO (STA./: 1. en la prov. y dióc. de 
León (5 leg.), part. jud. de la Vecilla (2 1 / 2 ) : es cab. del 
ayunt. de su mismo nombre , compuesto de los pueblos de 
Ámbasagnas, Barrillos de Curueño, Barrio de Ntra. Sra. De-
vesa, Gallegos, La Candana , La Mata de Curueño , Pardesi-
vil, cl indicado Sta. Colomba y Sopeña de Curueño. Eslá srr. 
en el valle de este último nombre; combátenle todos los vien
tos especialmente los del N.: su CLIMA es bastante sano, sus 
únicas enfermedades comunes algunas tercianas y cuartanas. 
Tiene unas 4 0 CASAS , la de ayunt. y cárcel, escuela de prime
ras letras dotada con 2 5 0 rs. á que asisten 3 0 niños de ambos 
sexos; igl. parr. (Sla. Colomba)servida por un cura de pri
mer ascenso y presentación del abad de San Benito de León; 2 
capellanías de patronato particular con cargo de misas y el de 
sustituir á los párrocos del arciprestazgo en sus ausencias y 
enfermedades ; y 2 ermitas (Sta. Ana y Sta. Elena); á la pri
mera , sit. en una altura muy escarpada , concurrían en pro
cesión hasta hace unos 24 años, los 10 pueblos que forman el 
ayunt. , el dia de la Ascensión; en el mismo sitio se ven las 
ruinas de un cast. del tiempo delosmoros.cn memoria de-
cuya conquista hecha por los cristianos, opinan algunos del 
pais se verificaba la dicha romeria. Confina N. La Mala de 
Curueño; E. Lugan; S. Gallegos de Curueño, y O. el valle de 
Torio , á una leg. los mas dist. El TERRENO es* de primera y 
segunda clase, y le fertilizan las aguas del Curueño: hay un 
monte en el lérm. poblado en partes. Los CAMINOS locales, es
cepto el real que dirije á Asturias por Argüellos; recíbela 
CORUESPONDENCIA en Vegas del Condado, PROD.: trigo, cente
no , cebada, lino, garbanzos, titos, habas y patatas; cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio, y caza mayor y menor, IND.: 
algunos molinos harineros y de aceite de linaza, COMERCIO : es
portacion de lino é importación de lo que falta, PORL. : de todo 
el ayuut: 2 3 4 vec, 1 , 0 5 3 alm. CAP. PROD.: 2 . 4 1 5 , 7 7 8 rs. IMP.: 
12)"82G. CONTR.: 1 5 , 0 9 2 rs. 11 mrs. El PRESUPUESTO MUNICI
PAL asciende á 5 , 0 0 0 rs., cubiertos por reparto entre los ve
cinos. 

COLOMBA DE SANARRIA (STA.): 1 con ayunt. en laprov. 
de Zamora ( 5 6 leg.), part.jüd. de Puebla deSanabria(l), dióc 
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de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid. srr. al S. del r. 
Orbigo y 1/2 leg. O. del monte de la Cervilla. Su CUMA es 
bastante frió durante el invierno, en cuya estación dominan 
los vienlos del N., y se padecen algunos catarros; en el verano 
y otoño son mas comunes la tercianas. Tiene unas 4 0 CASAS; 
escuela de primeras letras por temporada, á que asisten 18 niños 
de ambos sexos, cuyos padres satisfacen al maestro una mó
dica retribución; igl. parr. (Sta. Colomba), servida por un cura 
de ingreso y libre provisión ; y una fuente de buenas aguas 
que aprovechan los vec. para sus usos domésticos en el verano, 
por cegarla con frecuencia el Orbigo enla estación lluviosa; 
entonces se surten para beber y demás, de varios pozos. Con
fina N. Benavente; E. Villanueva de Azuaque; S. Arcos, y 
O. la Cervilla , á 1/2 leg. los mas distantes. El TERRENO es de 
buena calidad , solo que en años escasos de aguas, lo es tam
bién de Trulos, lo cual podria á muy poca costa remediarse, 
sacando del Orbigo algunos raudales ó cauces. Hay en dicho r. 
una barca de paso para el camino de benavente; Jos demás son 
locales; recibe la CORRESPONDENCIA en la citada v. PROD. gra
nos y legumbres ; cria ganado vacuno y yeguar ; caza mayor 
y menor, y pesca de truchas y barbos, POBL. : 37 vec. y 1 4 8 
alm. CAP. PROD. 4 8 , 1 4 4 rs. IMP. 7 , 9 0 0 COSTE. 3 , 8 8 8 rs. 3 2 
maravedís. 

COLOMBAR (ES) : predio eu la Isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de Alcudia. 

COLUMBRES : I. en la prov. de Oviedo, a.yunl. de Riba-
dedeva y felig. de Sta. Maria Colombres (V.). 

COLOMBRES (STA. MARÍA DE): felig. en laprov. y dióc. 
de Oviedo (22 leg.), part. jud. de Llanes (4 1 /2) , ayunt.de 
Ribadedeva. SIT. á la izq. del r. Deba é inmediaciones del mar 
cantábrico, con buena ventilación, CUMA templado y sano. 
Comprende , ademas de la v. de su nombre , los pueblos del 
Bustio y la Franca, que cuentan 112 CASAS de mediana fábri
ca ; habiendo en la mencionada v. estanco de tabacos, con 
resguardo de carabineros. La igl. parr. dedicada á la Asun
ción de Ntra. Sra., tiene por aneja la de San Roque de Pimian-
go y está servida por un cura, titulado abad, cuyo destino es 
de primer ascenso y patronato laical. Confina el TÉRM. N. fe
lig. de Pimiango ; E. r. Deba ; S. felig. de Noriega, y O. la de 
Ribadedeva. El TERRENO en lo general es montuoso y bastante 
fértil. Sobre el mencionado r. en el pueblo de Buslio, hay una 
barca para el tránsito de los viajeros. Cruza por el térm. la 
carretera que desde Oviedo por Gijon y Ribadesella dirije á 
Santander, PROD. : centeno, maiz, habichuelas, patatas, cáña
mo y otros frutos ; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio ; hay alguna caza y abundante pesca de diferentes es
pecies, IND. la agricultura, molinos harineros, canteria y car
boneo, POBL. : 112 vec y 4 2 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

Esta felig. ó su terreno inmediato al r. Deba, puede conside
rarse en tiempo de guerra como uno de los puntos de defensa 
mas importantes, asi es que en la guerra de la Independencia 
se formó allí el punto militar llamado de Colombres, defendido 
por los asturianos, al mando del general Ballesteros durante 9 
meses , hasta que la prov. fué invadida por sus estremos por 
las tropas francesas. 

COLOME : predio en la Isla de Mallorca , provincia de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la villa de 
Sineu. 

COLOMER (EL) : islote en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de la villa de 
Pollcnza. 

COLOMERA : r. Toma esta denominación al pasar por el 
térm. de la v. del mismo nombre (V.), el r. que se forma con 
las aguas que proceden de la jurisd. de Campillo de Arenas 
(prov. de Jaén), y que se junta con el llamado de Benalua, an
tes de recibir el nombre de Colomera. 

COLOMERA: v. con ayunt. en la prov. , aud. terr., c. g. y 
dióc. de Granada (4 leg.), part. jud. de Iznalloz (3) : SIT. á 6 0 0 
varas á lader. del r. de su nombre , ala falda de la sierra lla
mada el Morrón, en una pendiente bastante considerable; 
resguardada por ella de los vientos del O., y espuesta á los 
demás, con particular el E . ; descubriéndose desde algunos 
puntos gran parte de la c. de Granada, su vega y Sierra-Neva
da ; CUMA sano , y enfermedades mas comunes las fiebres in
termitentes, producidas por los malos alimentos que usa la 
gente del campo, y por las emanaciones deletéreas del r. en 
el verano y otoño. Tiene 3 0 0 CASAS de reducida capacidad 
11 calles mas ó menos pendientes, todas regularmente empe-

de Astorga ( 1 4 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 3 1 ) . srr. en 
un valle cubierto de robles y castaños. Su CUMA es frió y hú
medo ; reinan los vientos del E. , S. y 0 . , y sus enfermedades 
mas comunes, son pulmonías y tercianas. Tiene 56 CASAS ; es
cuela de primeras letras por temporada, con dotación de 2 0 0 
rs., satisfechos por los padres de los 16 niños que la frecuen
tan ; igl. parr. (Sta. Colomba), servida por un cura de primer 
ascenso y libre provisión ; una ermita en el centro del pueblo 
sin advocación especial; y 4 fuentes de buenas aguas para el 
consumo de los vec. Conlina el TÉRM. N. Cobreros; E. San Mi
guel de Lomba ; S. Lobeznos y Pedralba, y O. San Martin dei 
Terroso , Abedillo, y cuesta Segundera, á 1/2 leg. el mas dis
tante: en él se encuentra una venta llamada Cruz de las Ani
mas; srr. en la carretera de Galicia á Castilla; es de propie 
dad particular, y reditúa al pueblo 2 0 0 rs. al año. El TERRENO 
es de primera, segunda y tercera clase, y le fertilizan las aguas 
del r. Castro ó Requejo. Los CAMINOS limitrofes, escepto la 
indicada carretera; recibe la CORRESPONDENCIA delacab.de 
part. sin dia fijo, PROD.: centeno, patatas, lino, hortaliza or
dinaria y algunas frutas; cria ganado vacuno, lanar, y algún 
yeguar ; caza de perdices, liebres, corzos, venados y jabalíes; 
y pesca de truchas, IND. : 6 telares de lienzo, qup aunque ordi
nario , es de lo mejor del pais, y 2 molinos harineros en deca. 
dencía. COMERCIO : recría de ganados, y esportacion de lino 
hilado y tejido, POBL. 3 4 vec. y 141 alm. CAP. PROD. 9 4 , 8 4 0 
rs. IMP. 7 , 9 7 5 rs. CONTR. 2 , 6 8 4 rs. 7 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 3 0 0 rs., cubierto por reparto entre los 
vecinos. 

COLOMBA DE LA SOMOZA ó TURIENZO (STA.) : 1. en la 
prov. de León, part. jud., y dióc. de Astorga, aud. terr. y 
c. g. de Valladolid. Es cab. del ayunt. de su mismo nombre, 
compuesto de los pueblos de Murías de Pedredo, Pedredo, San 
Martin del Agostedo, Sta. Marinica, Tabladillo, Turienzo de 
los Caballeros, Valderaanzanas, Villar de Ciervos, y el indica
do Sta. Colotnba. Está SIT. en un llano cerca del camino de 
Foncebadon ; combátenle todos los vientos, y disfruta de CLI
MA saludable , si bien se padecen algunas pulmonías y consti
pados. Tiene unas 50 CASAS; igl, parr. (Sta. Maria), de libre 
provisión, y buenas aguas para el consumo del vecindario. 
Confina el TERM. N. El Ganso ; E. Murías de Pedredo; S. Ta
bladillo de Turienzo y Villalibre de Somoza, y O. Turienzo de 
los Caballeros. El TERRENO es de mediana calidad; le fertilizan 
las aguas del r. Jerta ó Valimbre. Los CAMINOS locales si se 
esceptua el de Foncebadon. PROD.: centeno, patatas, algu
nas legumbres, y buenos pastos, aunque escasos para el mu
cho ganado que cria; hay caza de varios animales y alguna 
pesca, POBL. : de todo el ayunt. 2 4 0 vec, 1 , 0 8 0 almas, CAP. 
PROD. 3 . 0 5 9 , 0 6 7 rs. IMP. 179 ,GI4 rs. CONTR. 1 8 , 4 1 7 rs. 31 mrs. 

COLOMRA DE LA VEGA (STA.): V. en laprov. de León 
(7 leg.), part. jud. de la Raheza ( 1 / 2 ) , dióc. de Astorga ( 4 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Solo de la Vega. srr. 
á las márgenes leí r. Tuerto y próxima al Duerna , en TERRE
NO llano aunque algo pantanoso, de que provienen algunas ter
cianas. Tiene 80 CASAS, divididas en dos barrios y una igl. 
parr. (Santa Colomba), servida por un cura de ingreso aun
que siempre se ha reputado de [primer ascenso y libre provi
sión. Confina N. la Isla y Iluerga de Garaballes ; E. Requejo y 
Soto de la Vega; S. la Bañeza, y O. San Mames y Palacios de 
la Valduerna, á 1/2 leg. los mas distantes. El TÉRM. tiene es
casamente 1/4 de leg. de largo, y otro de ancho; la mayor 
parte roturado, y el resto de pastos, bastante húmedo por los 
muchos manantiales de que está lleno. La v. se halla espuesta 
á las inundaciones de los rios, que no dejan de causar bastan
tes pérdidas, como sucedió en la noche del 11 al 12 de setiem
bre de este año, en que las aguas del Tuerto llevaron consigo 
ganados, plantíos etc., arruinando muchas casas, PROD. trigo, 
centeno, cebada y lino ; cria ganado vacuno y caballar, y al
guna caza y pesca, IND. : telares de lienzos caseros, y varios 
molinos harineros, POBL. : 8 0 vec. y 3 6 0 alm. CONTR. con el 
ayuntamiento. 

COLOMBA DE LAS ARRIMADAS ( S T A . ) : I. Ó barrio en la 
prov. de León, part. jud. de la Vecilla ; es uno de los 5 que 
eomponiao el ant. concejo de las Arrimadas. (V.) 

COLOMRA DE LAS CARAVIAS (STA.) :(V. CARAVIA, STA. 
COLOMRA DE LAS); equivocadamete se dice pertenecer á la prov. 
de León, en vez de á la de Zamora. 

COLOMBA DE LAS MONJAS (STA.) : 1. con ayunt. en la 
prov. de Zamora (9 leg.), part. jud. de Benavente ( 3 / 4 ) , dióc. 

http://ayunt.de
http://delacab.de


5 3 4 C O L C O L 

(Iradas y limpias; un barrio on lo alto y otro en lo bajo , com
puestos de 50chozas muy mezquinas , cubiertas de retama, y 
llamadas vulgarmente casas de chamiza, donde habitan con la 
mayor estrechez los moradores mas pobres ; 2 plazas , la de la 
Constitución en lo mas llano del pueblo, empedrada , con un 
hermoso álamo en el centro, y en uno de sus Jados la casa de 
ayunt. y la cárcel; la de la igl., cuadrilonga como la anterior, 
también llana, sin mas edificios que el templo, el cementerio y 
el pósito , en el cual se halla hoy la escuela de primera ense
ñanza ; 2 establecimientos de beneficencia, ruinosos y sin 
renta alguna; uno para habitación de viudas y huérfanas po
bres , en cuya casa está el granero del pósito pió , y el otro es 
una hospedería de transeúntes, con separación para ambos 
sexos, y un cuarto para el hospitalario ó casero: el pósito na
cional tiene 3 , 0 6 7 fan. de trigo, y el pió 4 0 0 , por cuya razón 
no puede cubrir sus cargas, como lo hacia cuando contaba 
con 8 0 0 : á la escuela dotada con 6 rs. diarios del fondo muni
cipal , y 2 de los niños pudientes, concurren mas de 100 alum
nos ; y á la clase de n iñas , indotada, unas 3 0 . La igl. parr. 
(la Encarnación , en cuyo dia y en los 2 inmediatos se celebra 
jubileo de 4 0 horas , costeado por la hermandad del Santísimo 
Sacramento) sit. al N. de la pobl., y construida por el año de 
1 5 0 0 ,es un edificio sólido de 3 naves, artesonado y ricamente 
labrado el techo de la del medio, con 3 capillas y 9 altares, y 
en el mayor un magnífico retablo de madera dorada , con 14 
medallas de medio relieve imitadas al jaspe, figurando la del 
centro el misterio de la Encarnación, y las restantes varios 
pasages del viejo y nuevo testamento: hay en la parte supe
rior un crucifijo y 3 estatuas, todo imitado al jaspe, 2 de las 
cuales están á los lados y una en lo alto figurando al Padre 
Eterno: en la torre un reloj. Hallábase servida la parr. por un 
cura, un teniente y 2 beneficiados, estos con dotación en suer
tes concedidas por los reyes católicos , que consistian en 2 0 0 
ducados cada uno del fondo decimal, y los derechos de esto
la , y el cura su primiciado y obenciones , con el cargo de pa
gar 6 rs. diarios al teniente ; y últimamente uno de los bene 
ficios estaba reunido al curato, con todas sus utilidades. En el 
dia disfruta este la consideración de térm., y tiene un cura y 
un beneficiado propios , un teniente , sacristán, organista, 
etc. , estendiéndose á una gran porción de cortijos, sit. á lar
gas dist. El cementerio, aunque contiguo á la igl., ocupa un 
parage ventilado y sano, y no perjudícala salud pública: tam
bién está contigua una especie de fort. árabe destruida; y déla 
misma manera se ven otros varios torreones en distintos pun
tos de la pobl. y su térm. En iacalledenominadaLlanahay una 
ermila dedicada al Sto. Cristo de la Vera Cruz , cuyo culto se 
sostiene con limosnas , y en el cortijo de los Morales un ora
torio público , propiedad que fué de la cartuja de Granada , y 
sirve á los labradores para oir misa , costeada por ellos mis
mos. El TÉRM., que tiene por lím. en una buena parte hacia 
NO. el que lo es de las prov. de Granada y Jaén , confina N. 
con los deMontillanay Benalua délas Villas; E. Iznalloz y Al-
bolote; S. este último y Modín, y O. Moclin , distando todos 
los confines una leg. Comprende los cortijos siguientes: del 
Aguadero, Alamillo , Angostura , Animas , Aparicio, Arrie
ros, Belbe-alto , Burrufete , Cañadas , Capellanía , Carretón, 
Cauro, Celada, Don Juan, Encinas, Encinillas, Escusar, 
Guerra , Chopo, Juntas , la L o m a , Mansilla , de Marina , los 
Morales, Navazo, las Nogueras, el Nuevo, Pollatos , del 
Puerco , de las Puertas, Puerto-blanco, el Rosalejo, Ruano, 
Saladillo, Santa Inés, Serrano, del Tejarejo , Torrecilla, 
Torres, de la Umbría , del Yesar , Zafarretama y Zarzadilla: 
las sierras del Anudar , del Campanario , de Cauro , de los 
Hornos y del Rayo. La mayor parte del TERRENO es montuoso, 
muy quebrado; de suerte que los pequeños pedazos llanos que 
hay, están diseminados en las inmediaciones del r. y en otros 
puntos : abraza lo roturado para labor sobre 1 2 , 0 0 0 fan.; 
2 , 0 0 0 .le primera clase, 3 , 0 0 0 de segunda y lo demás de ter
cera. El Colomera, cuyo curso perenne es de N. á S . , tiene al
gunas alamedas en sus márg. y un puente de mamposteria de 
10 varas de elevación, 12 de largo y 3de ancho , sirviendo 
sus aguas , á las que se incorporan todas las vertientes del 
térm., para r e g a r algunas huertas y arbolados, y mover 3 
molinos harineros y uno de aceite: recibe en el térm. de Rena-
lua el r. de este nombre , y antes las aguas que proceden de 
las de Campillo de Arenas y Noalejo , y desagua en el Cubi-
Uas á 2 leg. del pueblo que describimos, jurisd. de Albolote. 

El sitio que conserva el nombre del Hundidero, al N. del ce
menterio , recuerda la destrucción que sufrió una gran parte 
de la v. en el siglo XV I I , á consecuencia de las lluvias , y no 
se ha vuelto á poblar. Hay en el térm. muchas fuentes de 
agua potable, siendo las mas abundantes la de Cauro , y el 
pilar llamado de las Fuentes, á 2 0 0 varas N.; esta es una de 
las 3 de que se surte el vecindario , y las otras 2 se llaman de 
la Higuera á igual dist. S . , y de los Leones al E. junto á las 
primeras chozas del Rarrio Bajo. Los CAMINOS son de herradu
ra y en mal estado; el de la cap. es también lo mismo hasta 
el portazgo de las Cabezas, dist. 2 leg., donde se incorpora 
con el arrecife de Madrid á Granada , de cuya c. se recibe la 
CORRESPONDENCIA, PROD. : trigo y cebada especialmente; acei
te , habas , garbanzos y demás semillas, verduras y frutas; 
ganado lanar , cabrio , de cerda , y el vacuno , mular y ye
guar de la labor; perdices, algunas liebres y conejos , lo
bos y zorras en tanta abundancia que á veces entran de noclie 
en el pueblo, uro. : la agrícola y arriería; ademas de loses-
presados molinos hay otros 2 de aceite movidos por bestias: se 
esportan los granos y carbón sobrantes á la cap., y se impor
ta el vino y aguardiente que se consume de la costa y Alpu-
jarra. POBI. : 6 8 3 vec., 3 , 1 0 2 alm. CAP. PROD. : 6 . 5 3 4 , 6 0 0 rs. 
nu>.: 2 7 5 , 3 3 8 . CONTR. : 2 9 , 0 3 6 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende ordinariamente á 1 7 , 0 0 0 rs., y se cubren con 9 , 0 0 0 , 
prod. de las fincas de propios , y el déficit por repartimiento 
vecinal: estas consisten en 3 0 0 fan. de tierra de inferior cali
dad , que se siembran y otras 100 de mediana, repartidas á 
los vec. en suertes de 3 tan.; otras 2 0 0 inferiores, repartidas 
también en suertes de una fan. , plantadas recientemente de 
olivar y viñedo; y las referidas sierras escarpadas y pedrego
sas de unas 2 , 0 0 0 fan. de cabida, que solo sirven para pastos: 
tanto estas como las tierras fueron compradas al Estado por 
los años de 1 6 4 0 . Desde 1 8 3 6 se halla separado de esla jurisd. 
el pueblo de la Montillana, que era su anejo , y por ello se la 
concedió la correspondiente parte de propios según convenio de 
ambos ayuntamientos. 

COLOMES : 1. con ayunt. en la prov., part. jud. y dióc. de 
Gerona, aud. terr., c. g. de Barcelona : SIT. en el terr. del 
Ampurdam , con buena ventilación y CLIMA saludable. Tiene 
una igl. parr. servida por un cura de ingreso. De este pueblo 
parte una acequia sacada del r. Ter, cuyas aguas riegan los 
térm. de Jafra y de Beinat, dirigiéndose por el I. de Bellcaire, 
y desemboca en el mar, un poco mas arriba de la Escala que 
deja al S. El TERM. confina con Pins, San Jorge deis Valls. 
Jaira y Garriguellas ; este último del parí, de Figueras: en él 
se encuentra el santuario de Nlra. Sra. de Font Santa. El TER
RENO es de regular calidad ; le fertilizan las aguas del mencio
nado r. y acequia , y le cruzan varios CAMINOS locales. 
PROD. : trigo , legumbres, vino y aceite, POBL. : 61 vec, 288 
alm. CAP. PROD.: 3 . 2 1 8 , 8 0 0 rs. IMP.: 8 0 , 4 7 0 . 

COLOMI: cortijada en la prov. de Murcia, part. jud. y 
térm. jurisd. de fotana , huerta al NO. de la pobl., fecunda 
en la mejor clase de uva que se conoce, cultivada en parras en 
forma de telar con cañas y madera, y abundante en toda clase 
de frutas y hortalizas. Hay en sus lim. 5 molinos harineros 
llamados el Primero, el Segundo , Mora, Huerta y Tello, 
cada cual de una piedra, movidos por el agua, y los 2 últi
mos de represa ; varias casas de morada y albergue , y una 
ermita bajo la advocación de Ntra. Sra., concurrida en los 
dias de precepto por sus moradores y de los de la cortijada de 
Terieza , dividida de la de Colomi por una rambla que de N. 
á S. desciende hasta pasar por medio de Totana. 

COLOMINA ó COLOM1NETA : cas. en la prov.de Huesca, 
part. jud. de Benabarre. jurisd. de Roda. (V.) 

COLOM1NAS : cuadra en la prov., aud. terr., c. g. de Bar
celona (12 leg.), part. jud. de Igualada ( 4 ) , dióc. de Vich; 
ayunt. de Solanellas. (V.) 

COLON : puerto en la isla, tercio y prov. marítima de Ma
llorca, prov. civil de Baleares: srr. en la costa SE. de la isla 
al SSO. 3 o O., dist. 7 millas de Cala Manacor; en este tránsito 
están Cala Barca, Magranel, Vigili, Piedra, Quisona, Mura
da y el Algar, que no son de comodidad alguna; sobresalen 
algo mas las 3 primeras: la boca del puerto tiene 7 0 brazas de 
ancho y bastante fondo, pero internándose 1 1/2 cable ya dis
minuye de pronto, y es preciso que fondee toda embarcación 
que cale de 10 á 12 pies de agua donde los vientos del SO., S. 
y SE. metan mucha mar ; pero si cala menos porte puede en-
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conservan todavia junto al pueblo de las Mudulas en la ver
tiente sept. de la montana llamada Aguiana. El CUMA es muy 
sano; Hueve con alguna frecuencia, principalmeute en los me
ses de primavera; la temperatura es bastante suave, si bien 
las heladas que en el invierno suelen caer hacen que en esta 
estación se deje sentir algo frió ; sin embargo, ni este, ni el 
calor en el verano son nunca escesivos. Los vientos que reinan 
con mas frecuencia son el llamado Gallego que viene de la 
parte del O., y el Solano que sopla por la del S E . , viento su
mamente perjudicial, porque apareciendo cuando aun no eslan 
maduras las mieses y legumbres, las abrasa y consume, ami
norando asi las cosechas: el viento N. es también bastante co
mún , pero por las circunstancias de atravesar un pais lleno 
de árboles, y estrellarse contra las montañas que le circuyen, 
no causan los malos resultados que en otras partes. En las 
épocas constitucionales del año 12 al 14 , y del 20 al 23 , fué 
Columbrianos cab. de ayunt., pero desde 1837 se halla unido 
al de Ponferrada como se dijo en su lugar, cuya separación 
ha solicitado varias veces sin que hasta la presente la haya 
podido conseguir. Tiene la pobl. 110 CASAS; entre ellas la del 
Concejo, de muy poco ó ningún mérito que sirve también de 
cárcel y escuela; esta dura por lo regular desde principios de 
noviembre á últimos de febrero, meses en que los 20 ó 30 ni
ños que la frecuentan apenas encuentran ocupación , el maes
tro está dotado con 100 ó 200 rs. y dos libras de pan al mes 
porcada alumno: ahora se trata de establecerla anual. La 
ig!. parr. (San Esteban) está servida por un cura de primer 
ascenso y libre provisión, y por un coadjutor. Hay 2 ermitas 
dedicadas á San Juan y á San Blas , y cementerio en parage 
ventilado. Dentro de la pobl. no se encuentra fuente alguna; 
pero sí hay un pozo de unas ocho varas de profundidad per
fectamente empedrado, muy abundante y de una agua bás
tanse buena que viene encañada por tubos de barro redondos 
desde la falda del Castro de Columbrianos: este pozo surte de 
agua potable al vecindario, y para los demás usos hay en las 
casas pozos particulares, los que especialmente en la parte 
mas baja del pueblo, tienen apesar de su' poca profundid; d 
agua en abundancia. A poco mas de un tiro de bala de la 
pobl., y falda del referido Castro, se halla la fuente del Tejar; 
tiene cañería lo mismo que el pozo, y á ella suele irse á lavar 
la ropa, principalmente en la primavera. En un pueblo como 
Columbrianos no pueden menos de llamar la atención obras 
de esta especie , las que aunque no muy costosas ni de gran 
mérito, parece sin embargo indican que este punto tuvo en 
otro tiempo alguna mas importancia; si á esto se une la indu-
dabilidad de que los romanos poseyeron largos años y fortifi
caron los Castros, tal vez no habrá equivocación en atribuirles 
no solo la construcción del pozo y fuentes de que se ha hecho 
mérito, sino también el origen del pueblo. Confina el TÉRM. 
N. Cortiguera y San Andrés de Montejos; E. Barcena del Rio; 
S. Ponferrada, y O. Fuentes-nuevas , todos á 1/4 de leg., es
cepto Barcena que está 1/2. A la parte N. y no muy lejos de 
la orilla der. de la Reguera, se encuentran las praderas de 
Quintanilla y Rodrigalfonso; llámase Prado grande á otra que 
está al O. inmediata también al pueblo ; al terreno que hay á 
las márgenes de la Reguera se le da el nombre de Barredo; 
con el de Fabero se conoce todo el que se estiende por el O. y 
S. ; llamándose en el camino de Ponferrada Toral y Toralin á 
dos cuestecillas que son límite del térm. por aquella parte. Et 
TERRENO es de buena calidad casi todo, y le fertilizan las 
aguas de la indicada reguera que nace cerca del pueblo de 
Fresnedo, y siguiendo su curso de N. á S. atraviesa el de Ca-
banillas, mas abajo del cual, y en punto en que se inclina ha
cia el O., se le reúne otro raudal sumamente escaso que viene 
del Castro de Finolleda, cerca de Fuentes-nuevas toma ya el 
nombre de r. Naraya. Los dos mencionados Castros abastecen 
de combustible asi á Columbrianos como á otros pueblos en 
que hay mancomunidad: casi todos ellos están cubiertos de 
unos arbustos que se conocen en el pais con el nombre dejar-
dones , estepa y jara, quedando solamente en uno y otro una 
parte muy pequeña llamada deh. , en que hay robles. Al N. y 
1/2 leg. de dist. se encuentra el monte también de mancomún 
llamado Sierro , el cual no prod. mas que urces y ciertos ar-
lmstos á que se da el nombre de gorbizo. Hay ademas por el 
SO., y no muy dist. de la orilla der. del Sil, otro monte igual
mente de mancomún conocido por el Raso, muy poco pobla
do , y en que solo se cogen escobas y jardones. Finalmente al 
E. del campo, y casi tocando á las casas, se ve una reducida 

trarse mas al O., donde hace una profunda ensenada que no . 
pasa de 9 pies de fondo, pero se está al abrigo de todo viento I 
y mar; sobre la punta del NE. hay una torre que puede servir 
de marca para para conocerla, pues no hay otra en todas es
tas inmediaciones, y esta punta se puede atracar cuanto se 
quiera , porque á pique tiene 10 brazas de fondo. 

COLONIA vulgo COLONA: pueblo desaparecido en la isla 
de Mallorca , prov. de baleares, part. jud. de Inca , térm. y 
jurisd. de la v. de Pollenza. 

COLOÑA : valle en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. ¡ud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Pollenza. 

COLON A : predio en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. ¡ud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Pollenza. 

COLONO: 1. enla prov. ue Orense , ayunt. de Lobios y 
felig. de San Mamed de Groa. (V.) 

COLORADO : cortijo en la prov. de Granada , part. jud. de 
Ugijar , térm. jurisd. de Jorairata. 

COLORADOS: cortijadas en la prov. de Granada, part. jud. 
V térm. jurisd. de Albuuol. 

COLOSIA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Peñamelle-
ra y feliu. de San Juan de Ciliergo. (V.) 

COLSA : ald. ó barrio en laprov. de Santander , part. jud. 
de Valle de Cabuérniga : es una de las que componen el 1. de 
Los Tojos. (V.) 

COLSA : barriada eu la prov. de Santander , part.jüd. de 
Villacarriedo ; es una de las que forman el 1. de Pumaluen
go. (V.) 

COLUBRARIA: isla de la costa baleárica, nombrada por 
Estrabon, .Mela v Plinio. Llamóse asi por los muchos reptiles 
y serpientes que la hacian inhabitable. Cuéntase como un fe
nómeno que llevando á esta isla tierra de la de Ibiza , y ha
ciendo una pequeña cerca con ella , no penetraban las serpien
tes dentro del círculo. Hoy se llama Mont-Colobrer. 

COLUMRIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena 
y felig. de San Vicente de Colombiella. (V.) 

COLUMRIELLO ( SAN VICENTE) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo (6 leg.), part. jud. y ayunt. de Lena (1/2): SIT. en 
terreno montuoso , con libre ventilación y CUMA sano. Tiene 
30 CASAS repartidas en el 1. de su nombre y en el Peridiello; y 
una fuente de buenas aguas para surtido del vecindario. La 
igl. parr. dedicada á San Vicente está servida por un cura de 
ingreso y patronato laical. También hay en cada pueblo una 
ermita de propiedad particular. Confina el TÉRM. N. J a Pola 
(1/2 leg.); E. Castiello (1 /4 ) ; S. Felgueras (1 /2) , y O. Montes 
(1/4). El TERRENO es de buena calidad y abundante en aguas 
de fuente; bañándole también u n a r r o y o q u e n a c e en la parte 
alfa de la fclig.'Cruza por esta y hacia el E. u n c A M i N o q u e con
duce al ayunt. de Aller, otro hacia el N. en dirección del valle, 
y otro por S. hacia Felgueras, todos en mediano estado: el COR
REO se recibe en la Pola, PROD.: escanda, maiz, castañas, ha
bas, patatas y otros frutos de menor importancia ; se c r i a ga
nado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; h a y caza y 
pesca de varias especies, IND.: la agricultura y UD molino ha
rinero. POBL. : 44 vec. , 220 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COLUMbRIANOS: desp. en la prov. de Zamora, part. jud. 
de Benavente, térm. d e Manganeses de Lamprcana. (V.) 

COLUMBRIANOS: 1. en la prov. de León (10 l e g . ) , part. 
jud. y a y u u t . d e Ponferrada ( 1 /2 ) , dióc. d e Astorga ( 9 ) , aud. 
'terr. y c. g. d e Valladolid (34): SIT. en l a parte mas llana del 
Vierzo y casi á la falda occidental d e dos tesos ó grandes co
llados de figura cónica llamados respectivamente Castros de 
Columbrianos y de San Andrés d e Montejos, los que aislados 
en la campiña y elevando á bastante altura sus crestas, domi
nan toda la comarca: en sus faldas hay frondosos y dilatados 
viñedos, que llegando hasta el pueblo mismo le dan agradable 
y aun pintoresca perspectiva ; no m u y lejos y dejando en me
dio un espacioso campo, corre por el N. un riach. de muy es
caso caudal, conocido en el pais con el nombre genérico de 
Reguera. La palabra latina Castro indica suficientemente que 
ambas colinas fueron fortificaciones romanas , y aun hoy se 
ven alrededor de sus cimas los fosos y contrafosos que se prac
ticaron al efecto. Otros muchos tesos tienen en el Vierzo el 
mismo nombre de Castro, siendo muy notable que desde lo 
alto de cada uno de ellos pueden descubrirse los demás : este 
sistema de fortificación hace ver la importancia que los roma
nos daban á este pais en el que en poco trecho teman 2 bue
nas pobl y en donde esplotaron unas ricas minas, cuyas 
largas y profundas bóvedas, aunque hundidas en parte , se 
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deh. llamada las Matas, esclusivamente del pueblo y no muy 
cubierta de robles. La carretera que atraviesa este pais con di
rección á la Coruña pasa á la 1/2 leg. N. de la pobl.; los de-
mas CAMINOS son locales y aunque completamente abandona
dos , y sin que el arte haya hecho nada en ellos, están con 
todo muy transitables en atención á que el terreno es llano y 
bastante consistente ¡ solo el que va á barcena del Rio es me 
nos accesible por cuanto median entre ambas pobl. los Cas-
tros. Por la parte del O., y á dist. de 1/4 de leg. no completo, 
pasa el camino que se llama francés: vínole esta denomina
ción de los muchos franceses que en los siglos medios lo tran
sitaban en peregrinación á Santiago de Galicia, cuya circuns
tancia dio origen á las v. de Ponferrada y Villafranca del Vier
zo: este camino es indudablemente el mismo que los romanos 
tenian para poner en comunicación los conv. jurídicos de 
Lugo y Astorga, y en el que se encontraban ínter amnium 
Flaviumj Vergidum, pobl. romanas citadas en el itinerario 
de Antonino y sitas en el Vierzo , asi denominado de la últi
ma: la sit. de esta se sabe de un modo positivo, y es en una 
meseta que domina todo el territorio y se conoce en el dia 
por el Castro de Pieros ó de la Ventosa a 1/4 de leg. O. de Ca-
cabe!os,y 3 leg. E. de Villafranca, sobre la carretera que 
alli lleva la misma dirección por el camino francés: la de In-
teranium no puede asegurarse tan positivamente ; pero hay 
bastante fundamento para creer estuvo en lo que se llama 
Castro de Campo, parage elevado que está en la confluencia de 
los r. Miruelos ó de Molina, y el boeza, y donde se han hallado 
vestigios de pobl. ant. Ponferrada está muy próxima á este 
punto, y puede afirmarse que al fabricar el ob. Osmundoá 
últimos del siglo XI sobre el Sil, el puente que dio nombre á 
la v., fué con ánimo de que los peregrinos siguiesen el ca
mino de los romanos, abandonado sin duda por la destrucción 
del que estos tendrían no muy lejos sobre el mismo r.: pues 
de este modo se evitaba el rodeo , qué antes daban pasándole 
mas arriba y yendo á parar al ant. de Compostella en la falda 
oocidental del Castro de Columbrianos. La CORRESPONDENCIA 
la recibe en Ponferrada cada interesado de por sí los martes, 
viernes y domingos , y la llevan los lunes, miércoles y sába 
dos. PROD.: centeno, trigo, cebada, vino , patatas, garbanzos, 
otras legumbres y alguna hortaliza; cria ganado lanar, vacu
no y yeguar ; y caza de perdices , codornices y corzos, IND.: 
fabricación de aguardiente en número de unas 100 cántaras 
al año. COMERCIO : no hay mas que al que da lugar el cambio 
de frutos que suelen ir á venderse á los campos de Ponferrada 
ó Villafranca: el vino se despacha generalmente por mayor, ó 
bien á traficantes que le conducen á Asturias, siendo en esta 
parte los que hacen mayor saca los carreteros de Laciana, ó 
bien á los taberneros del pais. PORI.. : 100 vec, 400 alm. 
CONTR. con el ayunt. Columbrianos es uno de los pueblos mas 
ant. del Vierzo, y muy anterior á la v. de Ponferrada, pues ya 
apoco mas de mediados del siglo XI , unos 30 años antes de 
que se echase el primer fundamento á dicha v., se sabe fué ce
dido á la igl. caled, de Astorga. En tiempos pasados tuvo 
mayor estension por la parte del S. , en donde se ven todavia 
restos de algunas casas que sirven hoy de cierro á varias po
sesiones: á él debieron venir, atendida su mejor posición, los 
vec. de un pueblo sito al E. en la falda occidental de Castro de 
Columbrianos , llamado Compostella, y que en la actualidad 
es un hermoso viñedo con el nombre de Compostilla , en don 
de efectivamente se encuentran ruinas de una pequeña po
blación. 

COLUMNAS DE HÉRCULES: (V. AVILA YCAI.PE). 
COLUNGA: ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc. de Ovie

do (9 leg.), part. jud. de Villaviciosa (3), c. g. de Casti
lla la Vieja (42 á Valladolid): SIT. en la costa oriental de 
la prov., con buena ventilación, CLIMA templado y muy 
sano. Comprende, ademas déla v. de su nombre, que es 
la cap., las felig. de Carrandi, Sta. Úrsula; Dud ó Duz 
San Juan; Gobiendes, Santiago; Isla, Sta. Maria de la; 
Lastres, Sta. Maria de; Libardon , Sta. Maria Magdalena; 
Lúe, San Vicente; Pernús, San Pedro; Pivierda, San Pela-
yo; Riera, Ntra. Sra. del Carmen; Sales, San Pedro, y 
Vierces, Sta. Maria. Contina el TÉRM. municipal por N. mar 
Cantábrico ; E. y SE. los ayunt. de Caravia y Parres ; S. con 
el de Pilona, y por O. con el de Villaviciosa; estendiéndose 
2 leg. de N. á S. y otro tanto de E. á O. La posición local 
de este concejo es ciertamente de las mas bellas y deliciosas 
que tiene la prov.: ocupan su mayor parte espaciosas y férti-

les llanuras , que principiando en las faldas del monte Cual-
mayor, limite del ayunt. de Villaviciosa, se estienden hasta 
Caravia térm. del de Colunga. Se encuentran en este tránsito 
las praderías de Garabandi, el Forrute, los Llanos, la Hería 
de Moris, y las verdes campiñas de Goviendes y la Isla, unas 
y otras en el estio y otoño, después de recolectados los frutos, 
cubiertas de ganados que las disfrutan y pacen libremente. A 
uno y otro dado existen colinas frondosas, llenas de frutos, 
arbolado y flores campestres, descubriéndose á trechos el pía 
teado azul de las aguas del mar; y cerrando por el SSE. esle 
hermoso vergel el famoso monte ó puerto de Sueve. Sus prin
cipales r. son el de Colunga , que naciendo en las vertientes 
de los montes de Pilona , y recibiendo otros arrojaos que ba
jan de las tierras altas del "concejo de Villaviciosa, pasa pol
las felig. de Pivierda y la Riera, y bañando las fértiles vegas 
de la cap. de este ayunt., atraviesa las praderías de San Juan 
de la Duz, cruza por el puente de Santianes en el camino que 
va de Lastres á Rivadesella, y desagua en la habia de dicho 
Lastres por el boquete de la Griega, formado por la colina 
de Velleda y la punta de Vista-alegre: y el r. de la Espesa, el 
cual tiene origen en una copiosa fuente del puerto de Sueve 
en las inmediaciones déla felig. de Gobiendes, cuya pobl. 
baña, y pasando por el puente de su nombre ó sea de la Es
pasa, desemboca en el mar después de dar impulso á 6 mo
linos harineros. Hay en varios sitios molinos de hierro, y 
abundantes yeseras , que utilizan los habitantes para diversos 
objetos. Los CAMINOS son vecinales, y también dirigen á la cos
ta , cap. del part., á la de prov., á Santander y á otros pun
tos, pero no se hallan en buen estado, PROD. : cereales, le
gumbres , hortaliza, frutas de varias especies, inclusa la de 
limón y naranja; y muchas yerbas medicinales, y de pasto; 
sostiene ganado vacuno, mular, caballar, de lana, cabrio 
y de cerda; hay caza mayor y menor, animales nocivos; y 
pesca de diferentes clases tanto en los r. como en la costa, IND. 
y COMERCIO: ademas de la agricultura y ganadería, existen 
varios molinos harineros, dedicándose también los vec á la 
elaboración de sidra; consiste el comercio, sin contar el que 
se realiza en la v. y puerto de Lastres, en la estraccion de fru
tos y ganados sobrantes, é importación de géneros y comes
tibles necesarios, POBL.: 1,017 vec, 6,587 alm. RIQUEZA IMP.: 
647,918 rs. CONTR. : 100,751 ; asciende el PRESUPUESTO MUNICI
PAL áunos 13,000 rs., que se cubren por reparto entre los 
vecinos; y el secretario del ayunt. se halla dotado con 2,700 
rs. anuales. 

COLUNGA : v. cap. de ayunt. de su nombre en la prov. y 
dióc. de Oviedo (9 leg.), part. jud. de Villaviciosa (3): SIT. 
sobre una colina en declive hacia el S . , donde la combaten 
los aires frecuentes de la costa Cantábrica: el CLIMA es templado 
y muy saludable. Tiene en el casco de lav., y en su único barrio 
llamado Cancio , 87 CASAS distribuidas en una calle y algunas 
callejuelas; casa municipal, buena cárcel; y una escuela de 
primeras letras frecuentada por 80 niños de ambos sexos, 
cuyo maestro , ademas de la casa para su habitación, perci
be 2,000 rs. anuales. La igl. parr. dedicada á San Cristóbal el 
Real, se halla construida sobre una eminencia calificada de 
posición militar, bajo cuyo concepto la ocuparon las tropas 
francesas desde 1810 á 1813: sirve el culto un cura de ingreso, 
y de patronato de S. M.; contiguo á la igl. se halla el cernen 
terio , que no perjudica á la salud pública. En el centro de la 
v. existen las ermitas de Sta. Ana, y de la Concepción ; á la 
entrada por la parte del E. otra dedicada á San Antonio; y so
bre una vistosa planicie por el mismo punto estramuros del 
pueblo, la titulada Ntra. Sra. de Loreto, fundada y construi
da por un italiano llamado José del Niso; dicho santuario 
también es célebre por la romeria que á él se hace en el pri
mer domingo de julio. A las inmediaciones de la v. hay mu
chas fuentes de buenas aguas, entre las que son preferidas 
las denominadas del Niño y del Tegon. Confina el TÉRM. N. 
felig. de la Dud ; E. la de Gobiendes; S. las de Riera y Car
randi, y O. la de Sales; estendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y 
1/4 de E. á O. El TERRENO es llano , calizo y de miga á pro
pósito para cereales y yerba: por todos lados se ven árboles 
de diferentes especies mas ó menos frondosos, que constitu
yen deliciosos sitios de recreo, y contribuyen á hermosear es
ta fértil campiña, la cual se riega con las aguas del r. de Co
lunga , sobre el cual hay un puente de piedra muy antiguo 
hacía el O. de la v. Los CAMINOS conducen á Oviedo, Villavi
ciosa , Lastres, puerto de Tarna por Infiesto y á Santander, 
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CORREO se recibe indistintamente por Muros ó Corcubion. 
PROD.: centeno, trigo, maiz, algunas legumbres y frutas: 
cria ganado lanar, vacuno caballar y mular y se cree existen 
algunas minas en el monte de Luiña. IND.: la agrícola, varios 
telares caseros y 10 molióos harineros, COMERCIO: la venta de 
granos y ganados en la feria que se celebra el lunes siguiente 
ai tercer domingo de cada mes en el I. de Choupana. POBL.: 
113 vec, 563 almas, CONTR. : con su ayunt. (V.). El dominio 
directo de esta felig. perteneció antiguamente á los monges 
Bernardos del conv. de San Justo , casa subalterna del de So
brado, y en el 1. de Cives de Abajo, se conserva una casa con 
vestigios del priorato de bernardos, en la cual se recaudaban 
las rentas que los monges poseían ; anejos pasaron al marqués 
de la Sierra en razón del foro. Verificada la partija de Doña 
Sancha Marino de Lobera con sus sobrinos los Señores Chir-
ruchaus, quedó señora jurisdiccional de la felig. y los indica
dos 1. de Cives se denominan en los documentos ant. Vila de 
Abajo y Vila de Arriba y el de Pontenova, Villajuan: en Vila de 
Arriba existe la casa que fué audiencia y en Coluns la que ser
via de cárcel. Los baldíos fueron concedidos por el rey al men
cionado marqués quien los cedió por foros. Frente al I. de Cás
trelo á la parte opuesta del r. y en el terr. de San Pedro de 
Bujante, se encuentran ruinas de un sólido edificio conocido 
por el cast. de los Castros, el cual se atribuye á los célligos, y 
á poca dist. cerca yá de Santiago de los Arcos se observan ves
tigios de un puente, 

j COLL: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (34 horas), part. 
jud. y adm. de rent. de Tremp (14), aud. terr. y c. g. de Ca
taluña (Barcelona 50), dióc. de Seo de Urgel (26): SIT. en lo 
alto de la sierra que divide el valle de Bolú de la ribera de Vi
laller en terreno llano, resguardado del viento N. por la mon
taña Serreras, dist. 1/4 de hora en aquella dirección y ventila
do por todos los demás : el CUMA bastante frío, produce fuer
tes resfriados y algunas pulmonías de resultas del aire suma
mente trio que domina en el pais. Tiene 15 CASAS unidas, de 
piedra en su esterior yde madera en el interior, todas de 
un solo piso y miserables : las calles son desiguales , malas y 
sin empedrar; y la igl. (Sta. Maria), es de curato perpetuo 
de provisión ordinaria en concurso general: tiene el cemen
terio detras de la citada igl. y fuera del pueblo en buena si
tuación. Los vecinos se surten de aguas para su consumo 
de una fuente que hay á.tiro de fusil y de un barranco á 1/4 
de hora. Confina el térm. N. con el de Vilaller y Cardet; E. 
con los de Llesp é Irgo; S. con el mismo Llesp, y O. con el 
citado Vilaller; estendiéndose de N. á S. 2 horas y una y 1/2 
de E. á O.: cruza por él á 1/4 de horade dist. del pueblo por su 
izq. el barranco llamado de la montaña de Coll, que corre en 
dirección NE. á reunirse con el r. de Caldas de Bohi: sus aguas 
se aprovechan parael riego de algunos prados y huertos, y 
en sus avenidas causa graves daños , arrastrando la tierra 
hasta descubrir la peña , lo que no es fácil evitar por la pen
diente que tiene el terreno. Hay una ermita dedicada á San 
Antonio, la cual se halla en el dia cerrada al culto público. 
El TERRENO es montañoso, árido, pedregoso y quebrado; cul
tivándose sobre 130 jornales de tierra y muchas roturaciones 
que todos los años se abren eu terreno comunal: una tierra 
con otra, da sobre 6 por uno desembradura , no hallándose en 
ninguna de ellas bosques arbolados; pero sí muchos matorra
les, carrascas, fresnos y olmos, CAMINOS: pasa por la orilla 
del r. á 1/4 de hora NE. del pueblo , el que dirige del puente 
de Suert, y toda la tierra baja de Cataluña á Caldas de Bohi 
y por las inmediaciones de la pobl. el que atraviesa de valle 
de Bohi á la ribera de Vilaller : ambos son de herradura y se 
hallan en mal estado, PROD. : centeno, patatas, legumbres y 
pastos: la cosecha mas abundante es la del centeno: se cria 
ganado lanar y cabrio, y hay caza de perdices y conejos, IND.: 
un molino harinero á la orilla der. del r. de Caldas de Bohi 
1/4 de hora dist. del pueblo por su lado NE. COMERCIO: venta 
de un poco de ganado y algún fruto sobrante, POBL.: 12 vec, 
69 alm. CAP. IMP. : 19,007 rs. 

COLL DE ARES : collado en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Tremp; se habla de su situación y demás circunstancias, al 
describir la cord. de montaña de Monsech. (V.) 

COLL DE ARES: puerto en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Seo de Urgel, térm. jurisd. de Ares ó priorato deis 3 pons: 
se halla SIT. en terreno escabroso y poco tenaz; poblado de bos
ques y practicable todo el año escepto cuando se carga mucho 
de nieves, que por lo común acontece poquísimas veces. Du-

todos en mal estado: el CONREO se recibe de la cap. del part. 
PROD. : trigo, escanda, maiz, patatas, habas y toda clase de 
frutas , sin escluir el timón y naranja; se cria ganado vacuno, 
caballar , mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de per
dices y [icsca de truchas, IND. : ademas de la agricultura un 
molino harinero. Se celebra el jueves de cada semana un mer
cado bastante concurrido, cuyas especulaciones consisten en 
géneros y frutos del pais, coloniales y ultramarinos ; no co
nociéndose otra es¡ ecie de COMERCIO, PORL.: 108 vec, 395 
-alm. CONTR. : con las demás feüg. del ayunt. (V.J 

HISTORIA. NO puede lijarse la época en que se fundó esta v. 
porque su archivo ha sufrido ruinas, incendios y destrozos en 
diferentes ocasiones. Pero se creé que fué construida en el rei
nado de I). Alfonso el Sabio, en cuyo tiempo se constituyeron 
todas ó las mas jurisdicciones de esta prov., y sus Polas ó l"¿-
llas; hasta cuya época los habitantes dispersos en pequeños 
•lugares y molestados con los frecuentes alborotos suscitados 
por los grandes y señores de la tierra , no conocian otro go
bierno que la tiranía de aquellos. Asi lo espresa el mismo rey 
D. Alonso en el privilegio espedido á favor de los hab. déla 
•tierra de Malcayo para fundar la v. de Buretes (hoy Villavi
ciosa). Y de alli tomaron otros ejemplos para solicitar la fun
dación de otra Pola ó Villa, y la institución de un gobierno 
protector, y se les concedió por dicho rey la facultad de edi
ficar la Pola ó Villa de Colunga , desde cuyo tiempo concluyó 
•el señorío déla tierra que poseia D. Alonso Beltran (y que ven
dió después , según afirma el P. Carballo á D. Rodrigo Alva-
rez) incorporándose en la corona. 

COLUNGO: 1. con ayunt. enla prov. de Huesca (0 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Harbaslro (2), dióc. de Lérida 
(14), aud. terr., c. g. de Zaragoza (14): srr. entre Jos barran
cos Rebiñero y Rebinares, combatido por los vientos N. y O.: 
su CUMA es aígo frió y sano ; las enfermedades mas comunes 
son pulmonías. Tiene 66 CASAS , inclusa la municipal, distri
buidas en una plaza y varias calles: escuela de niños concur
rida por 18 alumnosy dotada con 660 rs. anuales: igl. parr. 
('Virgen de Pilar), el curato es de primera clase y de provi
sión del ordinario previo concurso. El cementerio contiguo á 
la igl. aunque ventilado. En los afueras hay una ermita llama
da Sta. Eulalia. Conlina el TÉRM. N. con Asque; (1/4 leg.); E. 
•conBuesa(1/2): S. con Naval (1 1/2), y O. Alguesas(l).Cruzan 
•el térm. los dos indicados riach. El TERRENO es poco fértil, plan
tado de olivos y el resto poco poblado : sus CAMINOS locales 
y el que conduce de Naval á Barbastro y otro á Huesca, pero 
•en mal estado: la CORRESPONDENCIA se recibe de Alguezar por 
balijero. PROD. : granos, aceite y vino : cria de ganado cabrio, 
•caza de perdices (y conejos, COMERCIO : esportacion de acei
te y granos. Tiene 30 vec catastrales, 337 alm. CONTR.: 
9,586 rs. 20 mrs. 

COLUNS: ald. en la prov. de la Coruña, ayuñt. de Vimian-
ao y felig. de San Miguel de Trcos. (V.) 

COLUNS : 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Mazaricos 
y felig. de San Salvador de Coluns. (V.) 

COLUNS (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov. de la Coruña 
{14 leg.), dióc. de Santiago (7), part. jud. de Muros (3 1/2) y 
ayunt. de Mazaricos (3/4): srr. ala izq. del r. Puente Olveira 
óLezaso.con buena ventilación y CLIMA benigno: tiene 120 
CASAS repartidas en los 1. de Campelo, Cástrelo, Cives de 
abajo, Cives de arriba, Coluns, Choupana, Monteagudo, 
Mundin , Pontenova, Sande, Vilar , Vilarcobo y Vista-alegre 
con muchas y buenas faentes de agua potable. La igl. parr. 
(San Salvador), es única y su curato de segunda clase, es de 
presentación laical que ejercen los señores marqués de Cas-
telar, conde de Maceda, marqués de Valladares y D. Antonio 
Montenegro de Pontevedra, como herederos de Doña Sancha 
Marino de Lobera. El TÉRM. confina con los de San .luán de 
Mazaricos , San Cristóbal de Corzon, Coiro , Beba y Santiago 
de Arcos: le baña el r. que nace en Sta. Maria de Coiro que 
reuniendo las vertientes inmediatas se enriquece especial
mente en el invierno, formando un r. caudaloso que corre á 
unirse al de Puente Olveira despeñándose en la famosa casca
da de Sta. Eugenia del Ezaro : estas aguas cruzadas por el 
puente llamado Pontenova en la vereda de la Coruña á San
tiago y que da paso á las de Muros, Noya y Corcubion , no se 
utilizan para el riego por lo elevado del TERRENO; este es de 
mediana calidad si"bien hay alguno de primera y segunda 
suerte y no escasea de arbolado. Los CAMINOS de que se ha 
hecho mérito, asi como los locales están poco cuidados: el 

TOMO VI. 
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rante la última guerra civil, después que los carlistas cortaron 
uno de los tres puentes que hay cerca de Orgañá, sobre el r. 
Segre, los viageros y las tropas se hallaron en la precisión de 
atravesar por este puerto. 

COLL DE ARNAT : 1. agregado al ayunt. de Vansa ( 1 leg.), 
prov. de Lérida, part. jud. de Seo de Urgel: SIT. encima de 
un collado, en un pequeño llano como de 1/2 hora; y en ter
reno montuoso y tenaz: le combaten los vientos de E . , N. y 
O. y el CLIMA aunque frió es saludable. Está enclavado en el 
térm. jurisd. de Vansa del cual depende en lo civil y ecl.: el 
TERRENO es de mediana calidad; hallándose un CAMINO que di
rige á la cab. del ayunt. y otro á Orgañá: el CORREO lo reci
ben de Seo de Urgel por espreso, PROD. : trigo y patatas; ga
nado lanar y cabrio; hay caza de perdices, conejos y liebres. 
POBL. , RIQUEZA v CONTR. : con el ayunt. (V.) 

COLL DE CANAS: collado en laprov. de Gerona, part. 
jud. de Ribas, térm. de Vall-fogona y Ridaura; tiene 5 minu
tos de long. y 3 de lat.; desde él y en particular desde una al
tura que contiene, llamada Puigsastela, se descubren las cer
canías y v. de Olot, el llano de Viaña, cl del Ampurdan y 
toda la marina de aquella parte; es la primera elevación que se 
descubre desde el mar navegando al mediterráneo, por la par
te de Oriente; en el mismo collado se divide el térm. de Vall-
fogona, del de Ridaura; el part. jud. de Olot, del de Rivas, y el 
ob. de Gerona, del de Vich; en él se ve, al lado de la carretera, 
una cueva nombrada del Drach, en la cual habitó una fiera 
en algún tiempo, y devoró á muchas personas transeúntes, 
obligando á abandonar aquel camino; consiguieron al fin darla 
muerte, y se tuvo por un milagro, por el que se colocó la piel 
del animal en la igl. de San Eudaldo de la v. de Ripoll, donde 
existió hasta poco antes de la última guerra civil: sobre esta 
cueva se hallaban levantados los cadalsos para la ejecución de 
las sentencias de los reos condenados á muerte, en tiempos 
que la casa del señor duque de llijar, egercia jurisd. feudal en 
este distr. El TERRENO de dicho collado pertenece al manso 
nombrado Pinos; es algo frió, aunque no muy escabroso; se 
siembra de trigo, legumbres y patatas, y se aprovechan las 
yerbas de pasto en la parte de mejor calidad. 

COLL DE CREUS: puerto en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Seo de Urgel, térm. jurisd. de* Adrahent: se halla srr. á la 
izq. del r. Segre, en terreno montuoso, algo tenaz y pedre
goso: pasa por él, el camino público que dirige de Urgel á 
Fornols, Berga, San Llorens de Morunys y Cardona: es 
transitable todo el año, pero el camino es muy malo; pues 
parece una escalera de caracol, aunque á poca costa podria 
quedar en buen eslado. 

COLL DE FERREGUT: monte y predio en la isla de Mallor
ca , prov. de Baleares, part. jud., térm. jurisd. de Ma
nacor. 

COLL DE JOSA: puerto en la prov. de Lérida, part. jud. 
de La Seo de Urgel: se halla srr. á la izq. del r. Segre, con 
esposicion al S. de la montaña de Cadi, en terreno algo tenaz 
y pedregoso. Cruza por él, el camino público que conduce de 
Fomols'a Josa, y otro de la Cerdaña á Tuxent: este puerto 
es practicable casi todo el año, arinque se carga mucho de 
nieve, pero su tránsito es muy corto y es de malísimo 
camino. 

COLL DE LILLA: puerto en la prov. de Tarragona, part. 
jud. de Momblanch; por él se comunica el campo de dicha c. 
con la Conca de barbará, por cuyo punto pasa la carretera de 
Tarragona á Lérida; dista 1/2 horade Lilla alN.;igual dist. al 
S. de Fonscaldas, y 1 3/4 hora al NO. de Momblanch. En el año 
de 1821 cuando se proyectó la mencionada carretera, se abrió 
paso por aquel punto de la montaña, haciendo varios recodos 
de algún costo , para suavizar su rápida subida ; pero en el 
dia , según el plan aprobado para llevarla á cabo, toma dife
rente dirección; desde aquel punto ó cresta, desmontándola 
hasta la profundidad de 30 pies, irá basta encontrar el segun
do recodo, y sin aprovechar los demás que alli quedan, pasa
rá por la der., faldeando en suave declive la izq. de la mon
taña , hasta tocar el pueblo de Fonstcaldas, que se halla en la 
llanura. 

COLL DE MOLA: puerto en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Seo de Urgel: se halla SIT. en terreno montuoso y tenaz, 
poblado de bosques y escarpado , distante sobre 2 hor. de Tu
xent : sirve para pasar de este pueblo á Gosol, y aunque 
generalmente es de muy mal paso, en el invierno es intran
sitable porque se carga mucho de nieve. 

COLL DE MOLTO: monte en la prov. de Gerona, part. jud-
y térm. de la v. de Sta. Goloma de Farnés; se halla cerca del 
camino que va á Arbucias; es bastante elevado, y desde su 
cúspide se descubre toda la selva; en el año 1822 fueron sacri
ficados en este monte el juez de primera instancia de dicha v. y 
el escribano D. Francisco Guixeras, aprehendidos en la misma 
por la gavilla que capitaneaba Mosen Antonio Coll. 

COLL DE PORT : puerto eu la prov. de Lérida, part. jud. 
de Seo de Urgel: se halla SIT. á la izq. del r. Segre, en terreno 
montuoso , poco tenaz y escabroso á 3/4 de hora y frente de 
Tuxent por ia parte S . ; cuyo puerto divide el part. jud. de 
Solsona del de Urgel. Atraviesa por él el camino público que 
conduce de Urgel a San Llorens de Morunys, Berga y Cardo
na: es transitable todo el año, pero tiene muy mal camino. 

COLL DE PRENAFETA: puerto en la prov. de Tarragona, 
part.jud.de Montblanch; por él se comunican algunos pue
blos de la Conca de barbará, con Figarola, Pía, Valls y otros 
del campo de Tarragona; dista 1/2 hora de la igl. de Prenafeta, 
y su paso solo de herradura, se encuentra en muy mal estado; 
no se usa sino como camino mas directo á los citados pueblos. 
Al SO., dist. 1 1/2 hora, se encuentra la carretera de Tarra
gona á Lérida en el punto del Coll de Lilla, y es tal vez mas 
conveniente á los viageros tomar este paso, por hallarse en 
mejor estado el camino y menos desierto. El Coll de Prenafeta 
esta en la misma cresta déla montaña y seguimiento de la 
eord. del Coll de Lilla. A tiro de bala de aquel punto y sobre un 
peñón elevado, se observan algunos restos de un cast., asi 
como las ruinas de varios edificios, que demuestran haber es
tado aquel sitio poblado ant., pero no hay de ello memoria ni 
tradición alguna. Contigua á estas ruinas se halla una profun
da y dilatada cueva, de la cual se sacaba en otro tiempo 
algún mineral. 

COLL DE ORCAU: monte en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Tremp., térm. jurisd. de Orcau. (V.) 

COLL DE ORENGA: casa de campo y collado en la prov. 
de Lérida, part. jud. de Balaguer, térm. jurisd. de Sta. Ma
ria de Meya. (V.J 

COLL DE BATES : monte de la prov. de Alicante , part. 
jud. de Callosa de Ensarriá, térm. jurisd. de Tárbena. SIT. 
al NE. de esta v. á la dist. de 2 horas, y forma parte de la 
cordillera , que principiando en Bernia y aun en Olla, termi
na en el elevado Serrella , hallándose unido por el S. con las 
Peñas de la Ombría y por N. con la sierra de Barelles. Ello 
no obstante, es mas conocido con aquel nombre: el CAMINO es 
de herradura, bastante malo y escabroso y cruza por dicho 
monte pasando por una abertura que deja en medio. Es 
muy elevado á der. é izq. del camino, y termina en 2 picos no 
muy agudos , desde donde se distinguen fácilmente en dias 
claros las islas Baleares, y hasta las costas llamadas de Oro-
pesa. En lo mas elevado del camino, brota una fuente que sir
ve para abrevadero, y al pie del monte nace otra, de cuyas 
aguas se riega sobre medio jornal de tierra : son bastante es
casas, pero muy buenas. 

COLL DEL RAT: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (12 
hor.), part. jud. de Balaguer ( 7 ) , aud. terr. y c. g. de Cata
luña (Barcelona 2 0 ) , adm. de rent. de Cervera ( 8 ) , dióc. de 
Seo de Urgel (18) : srr. en llano encima de un elevado monte, 
de cuarto y 1/2 de horade altura: ala subida está defendido del 
viento N. por la montaña de Forsa, que domina el pueblo; y el 
CLIMA aunque algo trio, es saludable. Tiene 28 CASAS dedos 
altos y de mala distribución interior, que forman una sola 
calle y una pequeña plaza sin empedrar y sucia, por el aban
dono en que está la policia urbana: sus vec. se surten de agua 
para su consumo, y el de los ganados de balsas de buena ca
lidad : la igl. parr. (San Miguel), está servida por un cura lla
mado rector, de nombramiento ordinario en concurso general: 
esta se halla en la parte E. del pueblo como á 30 pasos de él 
y se compone de 3 altares; en el principal, está colocado San 
Miguel; tiene sobre 30 pasos de long. 7 de lat. y 30 palmos de 
altura, habiendo sobre la pared que forma el frontispi
cio de la iglesia un campanario de 10 palmos de eleva
ción : contiguo á la misma se halla el cementerio, bien 
ventilado y que no perjudica la salubridad. Confina el TÉRM. 
N. con el de Bilbes y Collfret; E. con los de Forsa y Cero; S. con 
el de Lúdela, y O. con el de Artesa de Segre: el TERRENO parti
cipa de monte y llano, llamado el primero montañas de Coll del 
Rat: la tierra de cultivo es de segunda, tercera y cuarta cali
dad, flojajcasi toda y de secano, CAMINOS: son todos locales yde 
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COLLADA: I. enla prov 
felig. de San Pedro Collada 

COLLADA : 1. en ta prov. de Oviedo, avunt. y 
Sta. Eulalia de Moran. (V.) 

COLLADA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Allande y 
felig. de San Martin de Valledor (V.). PORL.: 9 vec. y 4 5 

almas. 
COLLADA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 

félíg. de San Vicente SerrapiOi (V.) 
COLLADA: I. en la prov.de Oviedo, ayunt. yfelig.de 

San Julián de Blmenes. (V.) 
COLLADA : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de 

San Julián de Bimenes. (V.) 
COLLADA (SAN PEDRO DE LA): felig. en la prov., part.jüd 

y dióc. de Oviedo ( 4 leg.), ayunt. de Siero. SIT. en TERRENO 
montuoso , con buena ventilación y CLIMA saludable, siendo 
las enfermedades comunes erisipelas y reumatismos. Tiene 7 4 
CASAS distribuidas en los barrios de Fresno , Ceiial y Collada 
de Atrás ; y una escuela de primeras letras frecuentada por 
indeterminado número de niños , cuyo maestro está dotado 
con 2 0 fanegas de escanda. La igl. parr. 'San Pedro), se ha 
lia servida porun cura, cuyo destino es de ingreso y de pro 
visión del diocesano. Hay también en el referido barrio de Ce 
nal dos ermitas tituladas, la una el Cristo de la Peña y la otra 
de San boque, cuya festividad celebran los habit. el dia 16 
de agosto con mucha solemnidad. El TÉRM. conlina N. Peón; 
E. ayunt. de Sariego; S. y O. Muño. Brotan en él diversas 
fuentes de aguas las mas frescas y cristalinas que se conocen 
en el concejo , las que dan origen á los riach. Pielgon , La 
Calla, Cabana y Perugera, los cuales fertilizan distintos 
prados, y dan impulso á los molinos harineros llamados Co
llada de Atrás , Mortero y Peruyera. líl TERRENO, la mayor 
parte montuoso , es de buena calidad ; en lo inculto se crian 
árboles de distintas especies y esquisitas yerbas de pasto, par
ticularmente en el puerto ó montaña denominada la Llombo, 
que tiene 5 leg. de longitud y 3 de latitud ; con muchos ma
nantiales para abrevadero de los ganados que van á veranear 
en ella ; y en las tierras labrantías hay castaños, frutales, le
gumbres v otros frutos. Los CAMINOS son locales y en regu
lar estado. El CORREO se recibe en la cap. del concejo, PROD. 
trigo , escanda, maiz , castañas 'arvejas , babas, judias, le
gumbres, hortaliza, lino , miel, queso , manteca, esquisitas 
frutas y yerbas , se cria ganado vacuno de la mejor calidad, 
con algún mular y caballar; hay caza de liebres y perdices; 
y pesca de truchas y anguilas. IND. r CbMERCio: ademas de la 
agricultura, ganadería y molinos harineros que dejamos men
cionados , se dedican los hab. á elaborar queso, manteca y 
cuajada para vender en los mercados de la Pola de Siero los 
martes de cada semana ; consistiendo también las especula
ciones comerciales en la estraccion de ganados y frutos so
brantes, é introducción de los que hacen falta, POBL.: 7 0 vec, 
3 5 0 alm. CONTR. eon su ayunt. (V.) 

COLLADA (STA. MARÍA MAGDALENA): felig. en la prov.y.dióc. 
de Oviedo (12 leg.), part.jüd. de Cangas de Tineo ( 4 ) , ayunt. 
de Tineo ( 2 1 2 ) . srr. al pie de una gran colina , combatida 
por todos los vientos, siendo los mas'fuertes los del N. y NE.'; 
el CLIMA es algo frió , y las enfermedades comunes catarros y 
reumas. Ademas del de su nombre comprende los 1. de Cece-
da , Cevidal, Fagera , Prado , Rebollosa, Recorba y Villeri-
no , que reúnen 0 5 CASAS. La igl. parr. dedicada á la Magda
lena , está servida por un cura tle ingreso y de patronato real: 
también hay en el i. de Coliada una ermita con la misma ad
vocación que la igl.: el cementerio se halla á 3 0 0 varas S. del 
pueblo sobre una altura , y por lo mismo no perjudica á la 

salud pública. Confinad TERM. N. Miño; E. Barzana ó Cor-
nás; S. Biocastiello, y O. Rellanos ; estendiéndose de N. á 
S. 1 2 leg., y 2 de E. á O. En el sitio llamado Torres del Cas
tro se ven restos de una pobl. ó fuerte ant.; en él se han en
contrado empuñaduras de sable, 2 becerros de bronce, y una 
cadena de oro para adorno. El TERRENO en lo general es mon
tuoso y de inferior calidad; en la parte inculta se crian robles, 
castaños, hayas y arbustos ; habiendo una deh. de pasto ti
tulada la Sapera, que tiene 1 leg. de largo por 3 / 4 de ancho. 
Por el lado N. cruza un r. que llaman de Yerbo; y de O. á E. 
atraviesa el arroyo denominado del Castro: ambos fertilizan 
algunos prados , y van á desaguar en el r. Cañero. Los CA
MINOS son de pueblo á pueblo y en mal estado ; el CORREO se 
recibe de Tineo por peatón, PROD.: trigo, escanda, mijo, maiz, 
castañas , guisantes, habas , patatas y frutas; mantiene ga
nado vacuno , caballar , de cerda, lanar y cabrio; hay caza 
de liebres , conejos, corzos y perdices, bastantes animales 
dañinos, y alguna pesca de truchas y anguilas, IND. : la agri
cultura, ganadería, 3 molinos harineros y 1 martinete, POBL.: 
G5 vec,, . 1 0 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COLLADA DE ARRIBA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. 
de Siero y felig. de San Pedro Collada. (V.) 

COLLADA DE MARAÑA: puerto en la prov. de León, part. 
jud. di Riaño; dista 3 / 4 de leg. del pueblo de Maraño; es co
nocido comunmente con el nombre de puerto de Tasna , á cu
yo punto se dirige : muy inmediato á la mayor altura del 
puerto, y por la parte que mira hacia Maraña, hay un caso
rio titulado Riosol, sit. en un valle abundantísimo de yerbas 
que aprovechan en .común los pueblos que componían el ant. 
concejo de Buron ó Valdeburon. 

COLLADA (LA): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero 
y felig. de Santa Maria de los Cadillos. (V.) 

COLLADA (LA) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la 
Pola de Lena y feüg. de San Martin de Vdlallana. (V.) 

COLLADA (LA) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Lan-
greo y felig. de San Martin de Baño. (V.) 

COLLADAS (LAS): 1. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 2 0 
horas), part. jud., adm. de rent. de Boltaña (o), dióc. de 
Barbastro ( 1 2 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 3 2 ) . SIT. al S. y 
falda de la sierra llamada San Victoriano : CLIMA templa
do y sano : tiene 8 CASAS ; igl. parr. (Sta. Ana). En los afue
ras hay una casa é igl., la cualeraantiguamenteparr.de 
Santiago ; una ermita llamada del Sto. Cristo, y varias fuen
tes de agua fresca de que hacen uso los vec. Confina el TÉRM. 
N. con el de Senz ; E. eon el de Morillo de Liena; S. con cl de 
Navarrí, y O. con ia Foradada. El TERRENO es poco fértil, aun
que en parte bañado por el r. Esera, que tiene su origen en el 
•uerto de Benasque ; éste se atraviesa por medio de un puen

te de piedra: también le baña un torrente (pie viene de la 
horadada, y desagua en el Esera al S. de Navarri, y un mon
te llamado Campauza dicho de Palíamelo. Sus CAMINOS son 
'ocales ; la CORRESPONDENCIA la recibe por particulares, PROD. 
trigo, legumbres, patatas, vino y aceite ; cria ganado la
nar; caza de perdices y conejos, PORL. : 2 vec de catastro y 
5 0 alm. CONTR. : G 4 0 rs. 

COLLADICO: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel (14 leg.), 
part. jud. de Seura ( 0 ) , adm. de rent. de Calamocha (2), 

ióc , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 3 ) . SIT. en una altura; 
su CLIMA sano, aunque frió, combatido por los vientos N. y E. 
"iene 20CASAS , una, de ayunt., cárcel, escuela de instruc
ción primaria concurrida por 6 alumnos y dotada con 4 0 0 rs.; 

parr. (Sta. Maria Magdalena) servida por un cura pare
en sus afueras tiene una ermita de San José en buena situa
ción ; una fuente de abundante y buena agua. Confina el 

ÉBM. N. con Mezquita de Losa(l leg.); E. con Bea (1) ; S. Pie
dra-hita (l),y O. cou Cucalón ( 3 ) . TERRENO áspero y húme
do : tiene montes elevados , y despoblados en la sierra de Se
gura : CAMINOS escabrosos que conducen al alto y bajo Ara
gón: recibe el CORREO de Calamocha por baligero dos veces 

la semana, PROD. trigo , cebada y avena; cria ganado lanar 
cabrio; caza de perdices, conejos y liebres, POBL. : 3 1 vec, 

2 5 alm. CAP. IMP. : 1 7 , 8 1 6 rs. vn. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 2 , 8 9 2 rs. vn. que se cubre con las rentas de pro
pios. 

COLLADILLO: barr. de la prov. y dióc. de Segovia ( 7 leg.), 
irt. jud. ie Sepúlveda ( 9 ) ; es uno de los que componen el 1. 

de Arcones, en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias 
de su localidad , población y riqueza. (V.) 

herradura.PROD.: centeno, cebada, tranquillón, algunas legum
bres, vino v poco aceite; se cria ganado cabrio y se mantiene el 
de labor preciso para la labranza ; hay caza abundante de per
dices, conejos y liebres, POBL, : 6 vec , 3 5 alm. CAP. IMP 
2 0 , 7 2 3 rs. CONTR.: el 1 4 , 2 8 por 1 0 0 de esta riqueza, PHKSC 
PUESTO MUNICIPAL: varia todos los años y el que se forma se 
cubre por reparto vecinal. 

COLL DEL VEZ: monte en la prov. de Gerona , part.jüd 
de Santa Coloma de Farnés, térm. del 1. de San Miguel de 
Cladelts. (V.) 

COLL DE LAS MOLAS : puerto en la prov. de Tarragona 
(V. CIURANA , montaña.) 

COLL SO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares 
part. jud. de Manacor. térm. y jurisd. deíav. de Arta. 

de Oviedo, ayunt. de Siero 
(V.). . . 

felisr. de 
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CO [.LADILLO (EI,; : cortijo en la prov. y part. jud. de 
Granada, térm. jud. de Huetor-Santillan. 

COLLADO: r. en laprov. de Burgos, part. jud. de Brivies 
ca. Nace en jurisd. de Bañuolos, baña los térm. de Val de Al
bín y Pecezorios , pasa por Quintanilla, San Garcia , y á las 
inmediaciones de Cerezo en el partido de Bolorado , entra en 
el r. Tirón. Sobre sus aguas hay 4 pontones ; los 2 de piedra 
en buen estado , y otros\los de madera , que continuamente 
necesitan reposición , cria cangrejo» y algunos peces peque
ños de color rojo , y tiene agua para una rueda de molino en 
el invierno. 

COLLADO : cas. de la prov. de Castellón de la Plana, part. 
jud. de Vivél, térm. jurisd. tle Bej'is. (V.) 

COLLADO: barrio en la prov. y dióc. de Avila (11 leg.), 
part. jud. del Barco de Avila ( I ) , ayunt. y felig. de Caballe
ros (Sta. Marín de los), én cuyo pueblo están comprendidas 
las circunstancias de su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 

COLLADO : ald. en la prov. dé Huelva, part. jud. de Ara-
cena, térm. jurisd. de Majar. POBI/. : 2 1 vec. 

COLLADO: I. de la pro*/, y dióc. de Avila (11 leg.), part. 
jud. de Piedrahita ( t ) , térm. jurisd. de Santiago del Collado; 
en cuyopuoblo están incluidas las circunstancias de su locali
dad , pobl. y riqueza-. (V.) 

COLLADO: barrio de Limpias en laprov. de Santander, 
part. jud. de Laredo. SIT. al S. de dicho pueblo en lo mas ele
vado del camino real de Laredo á Castilla: en él está cl mata
dero y despacho de carnes de vaca para el consumo ; taber
na publica , mesón con local para caballerías y carruages, y 
la cadena del portazgo : le domina por el O. la altura de Cu-
betilla ó Cupetilla , en cuyo vértice se hizo en la última guer
ra por las tropas nacionales , un fuerte que podia defender á 
Limpias, su ria y parte de Marrón. Este punto de Collado fué 
ocupado y frecuentado por los aduaneros y avanzadas carlis
tas, hasta que en 1838 fueron sorprendidos, y herido mor-
talmente en el mesón su gefe, por las compañías francas de la 
provincia. 

COLLADO: 1. en la prov. y dióc. de Santander (6 1/2 leg.), 
part. jud. de Torrelavega ( 2 i / 4 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Cieza, SIT. á orilla del arroyo'titulado Lanchas, que 
desagua en el Besaya á corta dist. del pueblo. Tiene 4 0 CASAS, 
igl. parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de ingreso 
y presentación particular; una capilla pública y 2 fuentes de 
buenas aguas parael consumo del vecindario. Confina N. E . 
S. con el ayunt. de los Corrales ; y O. Ucieda; por el primero 
y último puntos le dominan los montes Orza y Páramo, 
y por el E. el llamado Durnada. La calidad del terreno es 
mediana, le fertilizan algún tanto las aguas del mencionado 
arroyo y produce granos, legumbres, pastos y ganados. 
POBL.: 41 vec . , 179almas CONTR.: con su ayunt. 

COLLADO : sierra ó cord. en la prov. de Santander, part. 
jud. de Villacarriedo , térm. de San Pedro el Romeral: tiene 
una leg. de long.: separa las barriadas de Troja y Parce
lada , y en su cúspide se encuentran la ermita ó santuario de 
San Roque, edificio arruinado, y otras varias de ánimas 
construidas en diferentes parages. Por toda la cord. sigue un 
camino peonil que dirige á Entrambas mestas, cuyo tránsito 
es bastante peligroso en la estación del invierno por lo mucho 
que cargan las nieves, y levantarse ventiscas horrorosas. 

COLLADO : cabañal en la prov. de Santander, part. jud. de 
Villacarriedo ; corresponde al pueblo de San Pedro el Rome
ral: SIT. en una hondonada que da vista á Resconorio : com
prende 8 cabanas con sus fincas de prado cerradas en anillo. 
Los dueños, vecinos de Sau Pedro, solo habitan en ellas la 
temporada que llevan á pacer sus ganados. 

COLLADO: 1. en la prov. dé Oviedo, ayunt. de Siero y 
felig. de San Cristóbal de Collado. (V.) 

COLLADO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Parres y 
felig. de Slo. Tomas de Collia. (V.) 

COLLADO: I. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de Santiago de la Ponáella. (V.) 

COLLADO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes 
y felig. de Sta. Eulalia de Carranzo (V.) . POBL. : 7 vec. y 3 5 
almas. 

COLLADO : barrio en la prov. de Oviedo. ayunt. de Peña-
melleray felig. de San Arícente de Panes. (V.) 

COLLADO (SAN CRISTÓBAL): felig. en la prov., dióc. y part. 
jud. de Oviedo (3 1/2 leg.), ayunt de Siero ( l ) : SIT. á la der. 
del r. Nora en terreno pendiente, combalido por todos los 

vientos; el CLIMA es sano. Comprende los I. llamados Barrios 
de Arriba , barrios de Abajo , y Villanueva , que reúnen unas 
8 0 CVSAS. La igl. parr. dedicada á San Cristóbal está servida 
porun cura de primer ascenso y patronato real, habiendo 
también una ermita propia del vecindario. Confina el TÉRM. 
N. felig. de Narzana ; E . la de Sariego; S. la de Feleches, y 
O. la de Marcenado. El TERRENO parte llano y parte montuoso, 
es de buena calidad yse halla fertilizado por un arroyo que 
desde el concejo de Sariego viene á esla felig. y pasa á la de 
Vigil; la parte inculta ofrece algunos castaños y robles con 
yerbas de pasto para el ganado, PROD.: trigo , centeno, maiz, 
liabas, castañas y otros bulos ; mantiene ganado vacuno, de 
cerda , lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, IND. 
la agrícola y 2 molinos harineros, POBL.: 80 vec. , 3 2 4 alm. 
CONTR.: con su ayunt. (V.) 

COLLADO (SANTIAGO DEL) : 1. de la prov. y dióc. de Avila 
(11 leg.), part. jud. de Piedrahita ( 1 ) , aud. terr. de Madrid 
( 2 0 ) , c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 2 7 ) : SIT. á la falda 
de un sierra; le combate en general el viento N. y su CLIMA se 
propenso á pulmonías y dolores de costado: forma ayunt. con 
los pueblos de Casas de Navacuerda, Collado, Lastra, Naval-
maello, Navarveja, Navamuñana, Nogal, Poyal, Sintiuste, 
Valdelagnna y Zarzal; todos juntos componen 160 CASAS in
clusa la de ayunt. y una felig. cuya igl. parr. (Santiago 
Apóstol), está servida por un párroco de provisión real y or
dinaria: el curato es de entrada; hay una escuela de instruc
ción primaria común á ambos sexos, á cargo de un maestro, 
con la dotación de 9 0 0 rs. ; una fuente en cada uno de los ane
jos, y un cementerio en parage que no ofende la salud pública: 
confina el TERM. X . Piedrahita; E. la llorguijuela; S. la Al
moalla, y O. la Aldehuela; se esliendo 1 leg. en todas direc
ciones, y comprende el casorio de la Pcsqueruela y deh. de 
la Mora. El TERRENO es de inferior calidad; hay una deh. de 
pastos de 110 peonadas de estension, conocida con el título de 
cabeza de los Hobos. CAMINOS: los de pueblo á pueblo. El 
CORREO se recibe de la cabeza del partido, PROD. : centeno, pa 
tatas y legumbres; su principal cosecha patatas; mantiene ga
nado vacuno; cria caza de liebres, conejos y perdices, IND.: 
la agrícola, POBL. : incluso sus anejos 145 vec. , 6 0 6 alm. CAP. 
PROD. : 1 . 3 0 0 , 0 1 2 rs. IMP.: 5 0 , 6 4 2 rs. 12 mrs. IND. y fabril: 
1 , 0 5 0 . CONTR.: 1 0 , 3 7 7 rs. 24 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
ascieode á 2 , 6 5 0 rs. que se cubren con el producto de propios 
y por reparto vecinal. 

COLLADO DE CONTRERAS : v. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Avila (6 leg.), part. jud. de Arévalo ( 5 ) , aud. ter;. de 
Madrid ( 2 0 ) , c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 16 ) : SIT. en 
una pequeña altura, le combaten todos los vientos y su ctlM * 
es propenso á fiebres intermitentes: tiene 130 CASAS de regu
lar construcción, la de ayunt., cárcel, una plaza de figura 
cuadrilonga, pozos en muchas casas , escuela de instrucción 
primaria común á ambos sexos á cargo de un maestro, sin 
dotación fija , y una igl. parr. (Ntra. Sra. délas Angustias), 
servida por un párroco cuyo curato esde segundo ascenso, de 
presentación de S. M. en los meses apostólicos , y del ob. en 
los ordinarios con arreglo al concordato; el cementerio se ha 
lia en parage que no ofende la salud pública ; hay una ermita 
de Ntra. Sra. de la Concepción , en donde se tributa culto pú
blico á espensas de los fieles devotos; en las inmediaciones de 
la pobl. al l adoS . , se encuentra una fuente muy abundante 
de agua superior; al N. otra de aguas medianas, manantial 
que pasa á un pilón grande de piedra sillería en cuyo hor 
de está el lavadero, otra algo separada al SE . titulada la fuen
te de Pedro Saez, con una gran pradera y una hermosa lagu
na que sirve de abrevadero. Confina el TÉRM. N. Fontiberos á 
una leg.; E. Pascual grande y Crespoá 1 / 2 : S. Muñomer, 
Chaherrero y Viñegra á 3 / 4 , y O. Narros de Saldueña á una, 
le fertiliza un arroyo denominado de las Corbasde escaso cau
dal é interrumpido con frecuencia. El TERRENO en su mayor 
partees llano, y de miga, (fertilidad general 7 por i): abraza 
3 , 6 0 0 fan. de tierra cultivada , y 3 0 0 incultas, de las cultiva
das, 1 , 0 0 0 son de primera suerte destinadas á cebada y trigo, 
1 , 6 0 0 de segunda á trigo y algarrobas y 1 , 0 0 0 de tercera á 
centeno; se siembra todos los años la mitad délas fan. y la 
otra mitad descansa. Hay también algunos pastos y viñedo. 
CAMINOS: los de pueblo á pueblo en mediano estado: el CORREO 
se recibe de Peñaranda de Barcamonte , los jueves por medio 
de las personas que concurren al mercado, PROD.: lo ya referi
do, garbanzos y legumbres, mantiene ganado lanar, vacuno 
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y algún mular; cria caza de liebres y perdices, IND. : agricul
tura y fábrica de cristal. COMERCIO: esportacion de los frutos 
sobrantes á los mercados de Peñaranda de Bracamonte, Avila 
y Arévalo, en cuyos puntos se surten de tolo lo necesario. 
POBI..: 108 vec., 387 alm. CAP. PROD.: 1.181,125 r s . i M f . : 
47,183 con 25 mrs.; industrial y fabril 5,450. CONTR. : 10,026 
rs., con 31 mrs.; el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á2,100 
rs <pie se cubren por reparto vecinal. 

COLLADO DE MALVARIN (BL): desp. en la prov. de Sala
manca , part. jud. de Ciudad-Rodrigo (3 leg.) , jurisd. civil y 
ecl. de Bodón Eslá srr. en una pequeña altura de la que se 
descubre mucha parle de su terr. por el lado O. y N. por ser 
lodo llano, no asi por el E. y S. que es montuoso. Tiene 
una fuente de agua potable y en el invierno corre un arro
yo que queda seco en el verano. Tiene una CASA que sir
ve para los pastores y los que cuidan del terreno. Su TÉRM. 
conlina por E. con Bodón y r. Águeda ; S. con dicho r.j 
O. con Aldea Nueva de Arenal y el Guijo, y N. citado Bo
dón; baña el r. Águeda el lado del S. Pasa por este desp. 
el CAMINO que guia de Ciudad-Rodrigo á sierra de Gata. PROD. 
muchos pastos y con ellos se mantienen unas 500 cabezas de 
ganado vacuno, POBL.: 1 vec. , 5 almas. 

COLLADO DE MONÓVAR: cas.de la prov. de Alicante, 
part. jud. de Monóvar y térm. jurisd. de esta v. y la de Sali
nas: SIT. en los confines de ambos pueblos, y comprende unos 
5 cortijos diseminados, con 3 ermitas de uso privado, las 
cuales se hallan generalmente cerradas , y solo se celebra al
gún dia festivo por el sacerdote que elige el dueuo de la ermi
ta. El TERRENO es algún tanto montuoso y desigual, plantado 
generalmente de viñedos, olivos y almendros; cuyas PROD. se 
dan asi como la de cebada y trigo en años lluviosos, POBL. : 5 
vecinos. 

COLLADO DE NOVELDA: cas. déla prov. de Alicante, 
part. jud. y térm. jurisd. de Monóvar. Comprende unos 20 
cortijos diseminados: srr. hacia el O. de aquella v. en terreno 
pedregoso ydesigual, que produce higos, almendros y algunos 
granos. Sus moradores se surten de las aguas de una fuente 
inmediata llamada de la Reina . que está en el térm. de No
velda, y de algunos pozos, POBL.: 20 vec. 

COLLADO DE OTERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Parres y felig. de San Cosme de Llerancli (V.). POBL. : 70 
vec. y 284 almas. 

COLLADO DE SALINAS: cas. déla prov. de Alicante, 
part. jud. y térm. jurisd. de Monóvar: SIT. al N. de esta v., y 
comprende unos 12 cortijos diseminados , con una ermita de 
uso particular, servida por el ecl. que conviene con el dueño. 
El TERRENO es llano , de regular calidad, y produce cereales, 
aceite, anis y vino. Sus moradores se surten de agua de pozos 
y aljibes, PORL.: 12 vec. bajo ¡a inmediata vigilancia de un 
ale. p. llamado diputado dejusticia. 

COLLADO DE SAN PEDRO (EL) : ald. con ayunt. en la 
prov. de Soria (5 leg.), part. jud. de Agreda ( 6 ) , aud. terr. y 
e. g. de Burgos (25), dióc. de Calahorra: srr. entre dos sier
ras una al Ñ. con el puerto de Montaves y otra al S. con el 
de Castilfrio , la combaten principalmente los vientos N. y O. 
que hacen su CLIMA frió, pero sano: tiene 36 CASAS ; la de 
ayunt., una fuente de aguas gruesas y una igl. parr. (Santa 
Marina Mártir) aneja de la de San Juan, de San Pedro Manri
que : confina el TERM. N. Montaves; E. Castilfrio; S. San An
drés y Navavelbda, y O. Honcala ; dentro de él se encuentra 
una fuente de aguas delgadas , titulada La Cerradilla , y una 
erm..(San Roque), sit. á tiro de fusil de la pobl., habiendo 
servido de parr., hasta el año de 1754: el TERRENO en su mi
tad es trio y estéril, y la otra mitad fertilizada por el r. Lina
res , de buena clase; comprende una deh. de pastos, poblada 
de hayas y acebos, CAMINOS: los locales, el que conduce de 
San Pedro Manrique á Soria, y el que cruzando por la ald. 
de Collado, dirige desde los pueblos de la ribera del Ebro á 
Almarza: CORREO: se recibe y despacha en la adm. de Soria, 
por el balijero de San Pedfo Manrique , llega martes y sába
dos , y sale lunes y viernes, PROD.: trigo puro , común, cenle
no, cebada, avena, lentejas, alberjones, garbanzos, patatas, 
algo de cáñamo y verduras; cria unas 4,000 cabezas de gana
do lanar merino trashumante y 200 de churro; caza de per
dices y pocas liebres, y en el Linares se pescan algunas ten
cas, IND.: la agrícola, y un molino harinero, que por la esca
sez de aguas, solo muele en el invierno, COMERCIO: esporta
cion de ganados y lana é importación de vino, aceite y de-

mas art. que fallan, POBL.: 29 vec, 120 alm. CAP, IMP.: 21,349 
rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 400 rs. se cubre cou los produc
tos lie herbages v pastos déla dehesa. 

COLLADO DE SAX: cas. de la prov. de Alicante, part. 
jud. de Monóvar, térm. jurisd. de Salinas : srr. cerca de los 
lim. del térm. de Sax , de cuyo pueblo loma nombre, en don
de se ven unos 5 cortijos diseminados: el TERRENO es secano 
de inferior calidad , plantado de olivos y viñedos , y produce 
poco aceite y vino, y alguna cebada, centeno y avena en los 
años lluviosos POBL.: 5 vec 

COLLADO DE VICTORIANO: cas. de la prov. de Ali
cante, part. jud. y térm. jurisd. de Monóvar. Comprende unos 
8 cortijos diseminados hacia el S . , en un TBRRBNO Hojo y 
pedregoso, (pie produce muy poco grano, anisé higos, POBL.: 
8 vec. , los cuales se surten de aguas de pozos. 

COLLADO DE VILLENA: cas. de la prov. de Alicante, 
part. jud. de Monóvar, térm. jurisd. de Salinas, SIT. en los 
confines del lérm. de Villena, de cuya c. tomó nombre, y 
comprende unos 2 cortijos separados entre sí á alguna dist. 
El TERRENO es de secano, plantado de olivos, almendros y 
viñedos, y produce poco trigo y cebada, aceile, vino, alguna 
almendra v legumbres, POBL. : 2 vecinos. 

COLLADO DE YELTES (EL): desp. en la prov. de Sala
manca, part.jüd. de Ciudad-Rodrigo, térm. jurisd. de Mar
tin del Rio. Tiene 2 CASAS sit. á la media falda de un cerro y 
orillas del r. Yeltes. Su TÉRM. confina por E. con Castillejo 
de Yeltes; S. Santiespiritu; O. con la Nava de Yeltes, y N. 
Martin del Rio. El TERRENO es montuoso poblado de encinas 
y robles y á la parte del r. hay robles, fresnos y mucha ma
leza, PROD. : poco trigo y centeno, pues la mayor parte está 
destinado para pastos; cria ganado vacuno y lanar y mucho 
que viene de invernadero. 

COLLADO DEL ACEBO: cabañal en la prov. de Santander, 
part.jüd. de Villacarriedo; corresponde á la v. de Riomiera á 
cuya parte O. se halla srr. sobre una cuesta: c omprende 4 
cabanas con sus fincasdepradocerradasen anillo y sus dueños 
solo las habitan durante la primavera. 

COLLADO DEL AGUA: cortijo en la prov. y part. jud. 
de Granada, térm. de Huetor-SantiUan. 

COLLADO DEL ÁGUILA: cas. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Mieres y felig. de Sta. Maria de Urbies*. (V.) 

COLLADO DEL ANDRIOS: I. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. y felig. de Sta. Maria de Cangas. (V.) POBL. : 18 
vec. y 80 almas. 

COLLADO DEL CASTELLAR: cortijo en laprov. de Al 
bacete, part. jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

COLLADO DEL FRESNO : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

COLLADO DEL MIRÓN : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. 
de Avila (10 leg.), part. jud. de Piedrahita (2), aud. terr. de 
Madrid (20), c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 26): SIT. 
en la cumbre de la sierra titulada del Mirón; le combate en 
general el viento N. y su CLIMA frió, produce dolores y fiebres 
gástricas. Tiene 40 CASAS, 3 calles, casa de ayunt. muy mala, 
una fuente de buen agua y una igl. parr. (la Santísima Tri
nidad), aneja de la de el Mirón, cuyo párroco la sirve; el 
cementerio inmediato á la igl. no ofende á la salud pública. 
Confina el TÉRM. N. Arebalillo; E. Becedillas; S. Malpartida, 
y O. el Mirón. Se estiende 1 leg. por N. y S. y 1/2 por E. y 
Ó. El TERRENO es,;de interior calidad; hay un monte de encina 
con algo ¡le roble conocido con el nombre de Monte del Co
llado, y algunos pastos naturales, CAMINOS: los de pueblo á 
pneblo en mal estado. El CORREO se recibe de Piedrahita 
cuando va algún vecino por él. PROD. : centeno, garbanzos y 
patatas; su mayor cosecha centeno; mantiene ganado lanar y 
vacuno; cria caza de liebres, conejos y perdices, IND. : agri
cultura, POBL.: 44 vec., 125 alm. CAP. PROD.: 128,500 rs. 
IMP.: 5,140. IND. y fabril: 500. CONTR.: 1,863 rs. 18 mrs. 

COLLADO DEL MOJO: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
y felig. de San Juan de Mieres. (V.) 

COLLADO DE LA VEREDA : cas. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. y felig. de San Juan de Mieres. (V.) 

COLLADO DE LA YEGUA : puerto de paso en la prov. de 
Cáceres, part. jud. de Jarandilla, térm. de Aldeanueva de la 
Vera: SIT. en él que se llama camino nuevo de Castilla ó del 
Emperador, en el ramal izq. de los dos en que la sierra de 
Tornavacas se gubdivide para formar el hermoso valle de 
Plasencia; tiene 2 leg, de subida por los lados N. y S. pre-
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alumnos, y una igl. parr. (San Miguel), aneja de la de Alpuen
te, y servida por un vicario propio. Esta ald. se halla regida 
por un ale p. que depende del misino Alpuente, y 3 prohom
bres nombrados anualmente por sus vec desde tiempo inme
morial, los cuales tienen á su cargo la mayor prosperidad, in
terés y fomento de la ald. PORL. : 3 0 vec , 190 almas. 

COLLADO (EL) : 1. con ayunl. en la prov. y aud. terr. de 
Cáceres (18 leg.), part. jud. de Jaraudilla (2) , dióc de Pla
sencia ( 6 ) , c. g. de Estremadura (Badajoz 3 2 ) : srr. en un llano 
al E. y 1/2 leg. dist. del camino que conduc por la Vera de 
Plasencia al puerto del Pico, dominado al O. por un cerro, y 
ventilado por los demás puntos de todos los aires, estremado 
en frió y calor según las estaciones, por lo cual y el ejercicio 
de hortelanos á que se dedican sus hab. , se padecen muchas y 
rebeldes intermitentes. Ti«ne 18 CASAS de mala construcción, 
que forman una sola calle ancha y regularmente empedrada 
y aseada, con una plazuela á la inmediación de la igl., de fi
gura irregular; casa pequeuita y en mal eslado para sala con
sistorial y cárcel, cuyo edificio fué panera del ant. pósito; 
igl. parr. dedicada á San Cristóbal, á la que es aneja la deCa-
satejada , es sumamente pobre, pues se carece aun de lo in
dispensable para su sostenimiento; fuera del pueblo se halla 
una ermita destruida, con la advocación de los Mártires : el ce
menterio capaz y sano al S. de la pobl., y 2 fuentes para el uso 
doméstico, una para beber con dos caños, y otra para lavar 
con su pilón ; son de buenas aguas y perennes, aunque en el 
estio se apuran bastante. Confina "el TÉRM. por N. con el de 
Cuacos; E. el r. Tietar; S. y O. Jaraíz, á dist. de medio cuar
to log. por este último lado, y á 2 leg. por el opuesto, com
prendiendo la deh. perteneciente al fondo de propios de Aldea-
nueva de la Vera, que se gradúa en 7 0 0 fan. de cabida ; otra 
de los propios de este L, y algunas casillas esparcidas en las 
heredades con destino á secar pimiento y habitar en la época 
de sus labores: el r. Tietar que corre de N. á S. , limita el 
térm. al E . , según hemos dicho, y de sus aguas no se hace 
ningún uso: pero entre este r. y el pueblo camina la garganta 
de ¿aranda, á la que van unidas otras varias de Aldeanueva, 
Jaraudilla, Cuacos y Garganta: corre de N. á SO. hasta intro
ducirse en la jurisd. de Jaraíz: su corriente es rápida y pro
funda , pero se estraen sus aguas para el riego y 2 molinos ha
rineros: en las grandes lluvias arrebata el terreno de las vegas 
inmediatas , sin que haya medio de impedirlo por su rapidez 
y pendiente. El TERRENO es arcilloso y pedregoso, lo mas cru
zado de varios cerros y cord. que forman entre sí llanos y ve
gas de terreno de huerta, que son las cultivadas , y su mayor 
parte, donde hay agua, está destinado á pimiento, y dividi
do en varias suertes desiguales, y otras en olivos , morales y 
viñas , quedando en los intermedios de las heredades algunas 
fajas ó anchurones de terreno inculto cubierto de jara, madro
ño y brezo, PROD.: pimiento , aceite, seda, vino, lino y pata
tas; se mantienen 130 cab. de cabras, 2 yuntas de vacas, 5 
jumentos , y se cria mucha caza mayor y menor ; pesca de 
truchas, anguilas y barbos, IND. Y COMERCIO: 2 molinos hari
neros, elaboración del pimiento; esportáudose los frutos del 
pais en cambio de los cereales y demás que se necesitan, POBL.: 
30 vec, 164 alm. CAP. PROD.: 5 0 9 , 3 0 0 rs. IMP.: 2 5 , 4 0 5 . C(>\ IR.: 
3 , 1 7 6 rs. 28 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2 , 8 8 5 , del que se 
pagan 6 0 0 al secretario por su dotación, y se cubre con los 
derechos de pesos que valen 14 rs., y los productos de pastos 
de 1 deh. llamada la Ribera, concedida en 1 7 5 2 , de cabida 
de 2 0 0 fan. Este pueblo ha sido siempre ald. de Plasencia , y 
aunque siempre de escasa pobl., ha tenido mas vecindario y 
mas riqueza que en cl dia: pero habiéndose viciado sus mora
dores en la caza, imitando á un cura que tuvieron , abando
naron las labores del campo , cnagenaron sus propiedades y 
unido esto á la insalubridad del suelo , marcha á su ruina : de 
aqui es que la mayor parte de los terrenos pertenecen á vec. de 
Jaraíz, Pasaron, Aldeanueva y Garganta, sin que acaso haya 
2 vec. que no sean jornaleros, y de consiguiente mendigos, 
cuando taita el trabajo, residiendo de ordinario en Jaraíz el 
cura , el cirujano y el secretario del ayunt. 

COLLADÓ-CARDOSA: cord. en la prov. de Badajoz , part. 
jud. de Herrera del Duque, térm. de Siruela. 

COLLADO-HERMOSO: 1. con ayunt. de la prov., adm. de 
rent., part. jud. y dióc de Segovia (3 1/2 leg.), aud. terr. y 
c. g. de Madrid ( 1 5 ) : srr. al pie de las sierras que forman la 
cord. de Guadarrama ; le combaten bien los vientos, y su CLI
MA es propenso á fiebres intermitentes y perlesías. Tiene 6 0 

sentando en su cúspide uno de los mejores puntos de vista 
que pueden ofrecerse al viajero, que ve bajo sus pies todo el 
grande espacio que media hasta Sierra-Morena, ó sean las 
prov.de Cáceres, Ciudad-Real, Toledo y Badajoz: llámase 
Camino y Puerto Nuevo, porque seguramente se ha mejorado 
mucho de pocos años á esta parte, á espensas de los hab. de 
la Vera de Plasencia, para facilitar paso á la arriería de Cas
tilla (¡ue les lleva granos y saca sus frutas y esquilmos; por 
este camino y puerto fué conducido en silla de mauos el em
perador Carlos V á su retiro del monasterio de Yuste, no 
muy dist.: aun se ve una gran losa, cuasi redonda de 6 á 7 
varas de circunferencia, sostenida por estribos de la misma 
naturaleza al lado izq. del camino y á 50 pasos del puente de 
la garganta de Tres-Sierras, donde aquel emperador almorzó 
algunas frutas. En este mismo camino y puerto, en el sitio 
dicho déla Encinilla existe una gran mina de azufre sin be
neficiar; las peñas que le constituyen y arroyuelos que del 
mismo nacen, están impregnados de esla sustancia, que hiere 
la vista y olfato á cuantos por alli pasan, particularmente si 
hace sol ó es tiempo caluroso. Este camino y puerto es solita
rio, triste y medroso; no hay en toda su long. de 4 leg. entre 
subida y bajada pobl. alguna; se cierra en tiempo de nieves 
y toda la cord. nombrada de Tornavacas y Tormantos está 
poblada de robles, castaños, álamos blancos y mala parda, y 
en las gargantas ó quebradas, acebos, sauces, alisos, fres
nos y tejos: sus pastos alimentan mucho ganado cabrio y 
vacuno. 

COLLADO DE LAS AGUAS : cas. con labor de secano eu la 
prov. de Albacete, part. jud. de Hellin, lérm. jurisd. de Lie
tor: srr. á 2 leg. S. de esta pobl., en el camino que desde 
Hellin conduce á Elche de la Sierra. 

COLLADO DE LAS CARRASCAS: cortijada de 10 casas 
en la prov. de Albacete, part. jud. y térm. jurisd de Veste. 

COLLADO DE LAS CRUCES: sierra en la prov. de Cuen
ca, part. jud. de Cauele. (V.) 

COLLADO DE LAS PIEDRAS: 1. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Aller y felig. de San Román de Casomera. (V.) 

COLLADO DE LOS DIONISIOS: cortijo en la prov. do Al
bacete, part. jud. de Yeste y térm. jurisd. de Elche. 

COLLADO DE LOS LOBOS: ald. en la prov. de Albacete, 
parí. jud. y térm. jurisd. de Chinchilla: SIT. al S. de esta 
c., á la dist. de 4 log. Tiene 4 CASAS, habitadas por igual nú
mero de vec. dedicados todos á la labranza. 

COLLADO (EL) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grado, 
felig. de Sta alaria de Rodiles: SIT. en la vertiente meridio
nal de la sierra '.llamada Berruga, á la parte de abajo de 
Arillanes. El TERRENO es de mala calidad y poco fértil, PROD.: 
maiz, escanda, habas, patatas y otros frutos, POBL. : 3 vec, 
11 alm. (V.) 

COLLADO (EL): 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Grado 
y felig. de Sta. Maria de Rodiles. (V.) POBL.: 3 vec. v i l 
almas. 

COLLADO (EL): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de Sta. Maria de Vrbies. (V.) 

COLLADO (EL) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Qui
rós y felig. de Sta. Maria Llanuces. (V.) 

COLLADO (EL): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena 
y felig. de Sta. Maria de las Nieves. (V.) 

COLLADO (EL): cas. on la prov. de Oviedo, ayunt. de Riosa 
y felig. de Sta. Maria de las Vegas. (V.) 

COLLADO (EL) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de'San Juan de Aieres. (V.) 

COLLADO (EL) barrio eu la prov. de Santander, part. jud. 
de Laredo, pertenece á la v. de Ampuero. 

COLLADO (EL): ald. agregada al ayunt. de Jubera en la prov 
y part. jud. de Logroño (4 leg.): srr. en una altura que domi
na bastante estension de terreno á corta dist. dei nacimiento 
del r. Jubera. Tiene 3 0 CASAS y unaigl. bajo la advocación de 
San Juan, PROD.: trigo , cebada , centeno , avena y algunas le
gumbres, POBL., RIQUEZA y CONTR. con el ayunt. (V.) 

COLLADO (EL) : ald. de la prov. de Valencia ,part. jud. de 
Chelva, térm. jurisd. de Alpuente: SIT. 2 leg. al N. de esta v. en 
la falda del elevado cerro que coronaba el demolido cast. del 
Poyo , que los partidarios de D. Carlos denominaron del Cid, 
y fué el último fuerte rendido en mayo de 1 8 4 0 . Tiene unas 
0 0 CASAS, muchas de ellas bastante deterioradas con motivo 
déla última guerra civil; una escuela de niños, cuyo maestro 
tiene el sueldo ó retribución que estipula con los padres de los » 
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ambos sexos, concurrida por 24 alumnos que se hallan bajo 
la dirección de un maestro dotado con 1 , 3 0 0 rs.; varios pozos 
de buen agua de las que se utilizan los vec. para sus usos, y 
una igl. parr. (Ntra. Sra. del Enebral) aneja de la de Alpedrete 
la que destina á un teniente para su servicio. En los afueras 
de la v. se halla el campo santo y una ermita (San Sebastian), 
confina el TÉRM. N. becerril de la Sierra; E . Moralzarzal; S . 
Torrelodones, y O. Guadarrama. Comprende Ja fonda de la 
Trinidad y las Ventas de Mártir. El TERRENO es de mediana ca
lidad y le atraviesa el r. Guadarrama, CAMINOS : los que diri
gen á los pueblos limítrofes y la carretera de el sitio de San 
Ildefonso y Segovia. Los CORREOS se reciben de Guadarrama 
los domingos, miércoles y viernos, y salen en los mismos 
dias. PROD. : trigo tranquillón, centono y cebada, su mayor 
cosecha centeno; mantiene ganado lanar, cabrio y vacuno; 
cria caza de conejos, liebres y perdices , pesca de barbos y al
gunas anguilas, IND. Y COMERCIO : agricultura, un molino ha
rinero y carretería do piedra y madera para la cap. PORL. : 8 4 
vec . , 3 3 6 alm. CAP. PROD. : 6 8 9 , 8 4 7 rs. IMP. : 4 3 , 6 8 3 . CONTR.: 
según el cálculo general y oficial de la prov. 9 '65 por 1 0 0 . 

COLLADO-VILLAR: cort. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste y térm. jurisd. de Nerpio. 

COLLADOS : ald. con ayunt. en la prov., üióc y part. jud. 
de Cuenca (4 leg.) , aud. terr. de Albacete y c g. de Madrid. 
Está SIT. en una vega á la falda de la sierra de Torrecilla mi
rando al E . , con CLIMA sano y despejado. Tiene 3 2 CASAS, 
entre ellas la de la municipalidad y una pequeña igl. servida 
por un teniente por ser anejo de Torrecilla: en la pobl. se ven 
algunos árboles diseminados. Su TÉRM. confina al E . con Paja
res ; S. Zarzuela, y O. la sierra de Torrecilla. Su TERRENO es 
fértil y produce buenas cosechas de toda clase de granos. Fies
tas: el dia de San Celedonio se celebra una en la ermita de este 
Santo que se halla en la sierra de Torrecilla, concurrida por 
todos los vec. de Collados, y á cuya imagen profesan gran 
devoción, POBL. : 3 9 vec . , 134 alm. CAP. TER . PROD.: 4 3 7 , 2 8 0 
rs. IMP.: 2 0 , 0 1 0 . Ascienden las CONTR. á 2 , 1 3 0 rs. 

COLLADOS: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel ( 12 leg.), 
part.jüd. y adm. de rent. de Calamocha ( 4 ) , dióc., aud. terr. 
v o. g. de Zaragoza ( 1 8 ) : srr. en un alto , su CLIMA frió, com
batido por todos vientos y especialmente por el N. Sus enfer
medades comunes son dolores reumáticos y de costado. Tiene 
2 6 CASAS, una de ayunt. , que también es cárcel. Igl. parr. 
(Ntra. Sra de Navidad) servida por un cura párroco, es ma
triz y tiene aneja la de Valverde , 1/2 hora dist.: en sus afue
ras tiene una ermita (Sta. Bárbara) en sit. elevada, 2 manan
tiales de aguas buenas. Contina el TÉRM. N. con los de Labe-
ruela; E . con los de Bea ; S. con los de Olalla, y O. con los de 
Valverde. TERRENO: secano, tiene un monte rebollar bien po
blado, una deh. boyar hacia Valverde y algunas canteras de 
ca l : le cruzan los CAMINOS de Cariñena y Zaragoza: recibe et 
CORREO por balijero de Calamocha. PROD.: trigo, centeno, ave
na y lentejas; cria ganado lanar y cabrio; cazado liebres, 
conejos y perdices, POBL.: 21 v e c , 8 5 almas, CAP. IMP.: 
4 2 , 4 7 6 rs. vn. 

COLLADOS: arroyo en la prov. de Cuenca, part. jud. 
de Cañete. Nace en su térm. y sigue á Torrecilla, donde se au
mentan sus aguas cou las de algunas fuentes, que unidas dan 
suficiente impulso á una piedra de molino harinero; sigue con 
dirección de Ribagorda, sale del part. y entra en el de Priego 
á unirse con el r. Trabague. 

COLLADOS (LOS): cortijo en la prov. de Albacete, part.jüd. 
y térm. jurisd. de Yeste. 

COLLAGATS; portazgo ó portillo en laprov. de Lérida, 
part. jud. de Tremp, térm. jurisd. de Gramunlell (V.) Esle es 
un paso construido á lo largo de la roca y orilla der. del No-
yueraPallaresa, en la garganta que este r. ha abierto on el 
monte que divide este part. y el de Sort. Forma parte del ca
mino de herradura, que dirige del primero al último punto, 
éntrelas v. de Pobla de Segur y Gerri. Las rocas que forman 
esta garganta son elevadísimas, y el paso es tan estrecho , en 
especial en algunos parajes, que no pueden transitar 2 caba
llerías á la vez. Se paga portazgo que pertenece á la casa de 
Foix , llamada vulgarmente de Brenquer de la Pobla de Se
gur, y para su cobro hay una casa denominada también la 
Barraqueta, sobre el camino espresado, y en el térm. jurisd. 
que hemos nombrado, dist. 1/2 hora de la pobl., estando á 
igual dist. la Pobla de Segur por el lado S. y 3 horas la de Ger
ri por el N . , en el part. de Sort, 

CASAS de un solo piso y mal distribuidas, que forman casi una , 
sola calle ; una plaza, casa de ayunt., escuela de instrucción j 
primaria común á ambos sexos, á cargo de un maestro con la 
dotación de una fan. de trigo , otra de centeno, un pan y un 
real mensual conque contribuyen cada uno de los alumnos; 2 
fuentes de abundantes y buenas aguas, y una igl. parr. (San 
Nicolás de Bari), servida por un párroco, cuyo curato es de 
entrada y de presentación real y ordinaria : tiene por anejo á 
La Salceda; el cementerio se halla en parage que no ofende 
la salud pública; eu las afueras hay un molino , estando cir
cuida la pobl. de robles, fresnos, álamos negros y zarzas. Con
fina el TÉRM. N. Pelayos y la Salceda; E. Pedraza; S. Mata 
del Rey y valdios de Segovia , y O. Solosaivos, eslendiéndose 
3/8 leg. en todas direcciones: dentro de él como á 1/8 de leg. 
S E . , se encuentra el priorato de Santa Maria de la Sierra, que 
fué un monast. de PP. Bernardos, dependiente del de igual 
clase de Sacramenia. Aunque siempre fué una eopecie de gran
ja, se conservaron algunos monges hasta la invasión francesa; 
después de ella no hubo nunca mas de uno con el título de 
prior , el cual estaba encargado del cuidado y administración 
de los bienes que formaban un cot. red. como de 1/4 leg. de 
circunferencia , parte de tierras labrantías y paite de monte y 
pasto , con un molino harinero y una tejera, iodo vendido por 
la Nación; el edificio se halla arruinado , y la igl. según sus 
restos debió ser buena de tres naves y bóveda. El TERRENO es 
escabroso y de mala calidad, se cultivan 3 0 0 obradas; le atra
viesa un arroyo llamado Ayuso, y varios riach. que descienden 
de la sierra, CAMINOS: los de pueblo á pueblo en mal estado , y 
uno real que dirige de Roceguillas á San Ildefonso, PROD. : tri
go morcajo, centeno, cebada y lino; mantiene ganado lanar, 
vacuno y yeguar IND.: agricultura y 4 tejedores, COMERCIO: 
importación de vino y aceite, POBL. : 78 vec.. 2 3 2 alm. CAP. 
IMI'.: 3 0 , 7 4 5 rs. CONTR.: en todos conceptos 5 , 3 3 9 rs. y 3 mrs. 
PRESUPUESTO MUNICIPAL : 7 0 5 rs. y se cubre con 3 3 0 rs. y 7 
mrs. producto de propios y por reparto vecinal. 

COLLADO-MARINO : cerro en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Villa de Vés: en 1601 
se esplotaron en este cerro minas de oro, plata y otros metales, 
de cuyos trabajos aun restan algunos vestigios. 

COLLADO-MEDIANO •- v. con ayunt. de la prov., aud. terr. 
y c. g. de Madrid (6 1/2 Jeg.), part.jüd. de Colmenar Viejo 
( 4 ) , dióc. de Toledo (18): srr. en terreno montuoso; la com
bate en general el viento N., y su CLIMA es propenso á tercia
nas. Tiene 4 8 CASAS inclusa la de ayunt., cárcel, escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, concurrida por 
unos 3 4 alumnos que se hallan bajo la dirección de un maestro 
dotado con 1 , 5 0 0 r s . ; 2 fuentes de escelentes aguas, y una 
igl. parr. (San Ildefonso; , servida por un párroco, cuyo cu
rato es de segundo ascenso y de provisión ordinaria; el cemen
terio se halla en parage que no ofende la salud pública. Confi
na el TÉRM. N. Navacerrada y Cercedilla j E. Becerril; S. Al-
pedrete, y O. Guadarrama; se estiende 1/2 leg. por N. y O., 
y 1/4 por E. y S . , y comprende4010 fan. El TERRENO es pedre
goso y se cultivan 4 0 fan. 10 de primera calidad, 20 de segun
da y las 10 restantes de tercera, la mejor se destina para trigo, 
las demás para centeno; fertilidad general 5 porl; de tas 
tierras incultas pueden labrarse como 1 2 0 , pero todas de ín
fima calidad, que solo producirían centeno; lo demás consiste 
en prados, montes de enebro y chaparro, y montañas de pie • 
dra. CAMINOS: los de pueblo á pueblo. El CORREO se recibe do 
Guadarrama por baligero, los domingos, miércoles y viernes, 
y sale en los mismos dias. PROD.: centeno, y yerba ,en 
abundancia; mantiene ganado Janar, cabrio y vacuno; cria 
caza de conejos y perdices, IND. Y COMERCIO: agricultura, de
dicándose la mitad de los vec. á labrar piedra y conducirla á 
la capital, POBL.: 52 vec, 2 1 6 alm. CAP. PROD.: 497,620. IMP.: 
23,967. CONTR.: según el cálculo general y oficial de la prov., 
9'05 por 1 0 0 . 

COLLADO-TOMAS: cortijo en la prov. de Albacete , part. 
jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

COLLADO-TORNERO : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de Yeste. 

COLLADO-VILLALRA: v. con ayunt.de la prov., aud. 
terr. y c. g. de Madrid (7 leg.), part. jud. de Colmenar Vie
jo ( 4 ) , dióc. de Toledo (18).- SIT. en terreno montuoso y des
igual; la combate en general el viento N. y su CLIMA 4'rio es 
propenso á calenturas intermitentes: tiene 5 0 CASAS inclusa la 
de ayuut., cárcel, escuela de instrucción primaria común á 
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en la montaña citada, por la cual se estiende et lérm. hasta 
muy cerca del monast.; contiene bosques arbolados que pro
ducen mucha leña, y algunas plantaciones de olivar y viñedo: 
le cruza la carretera de Madrid áBarcelona, junto ala cual está 
la posada que nombran Cova Fumada. El CORREO lo recogen 
los interesados en la estafeta de Esparraguera, PROD.: trigo, 
legumbres, vino y aceite de buena calidad, POBL.: 82 vec, 
396 alm. CAP. PROD.: 2.899,753 rs . l M P . : 71,818. 

COLLDEJOU: 1. con ayunt. en la prov. de Tarragona, part. 
jud. de Falset, aud. terr., c g. de Barcelona, dióc. de Torto
sa: srr. al S. de lá baronía de Éscornalbon ; le combaten los 
vientos del N. y E.; su CLIMA es sano y las enfermedades co
munes son inflamaciones. Tiene 73 CASAS inclusa la consisto
rial, una fuente de buenas aguas para el surtido del vecindario, 
y una igl. parr. (San Lorenzo). El TÉRM. confina N. Vilanova 
deEscornalbúu; E. Montroig;S. Pratdip, y O. Llaveriá; en él 
se encuentran muchas fuentes de buenas aguas. El TERRENO 
en general es montuoso y poco productivo; sus montes están 
despoblados, los principales son 2 llamados la Mola y Punta 
deLlaveria. Los CAMINOS dirijen á los pueblos limitrofes, al 
campo de Tarragona y ribera del Ebro, y todos se hallan en 
mal estado, PROD. : trigo, cebada, legumbres, vino y patatas; 
cria ganado lanar y cabrio, y caza de perdices, conejos y lie
bres, POBL.: 95 vec. de catastro, 378 alm. CAP. PROD.: 618,766 
rs. IMP. : 18,562. 

COLLE: ant. condado en la prov. de León, part. jud. de la 
Vecilla; compuesto de los pueblos de Colle, Felechas, Gran-
dosa, Llama y Vozmediauo, páralos que nombraba juez or
dinario el ob. de León. 

COLLE: 1. en la prov. y dióc. de León (7 leg.), part. jud. 
de la Vecilla (2), aud. lerr. y c. g. de Valladolid (23), ayunta
miento de Boñar: SIT. en el centro del valle de su mismo nom
bre; su CLIMA es frió, y sus enfermedades mas comunes .fie
bres catarrales y pulmonías. Tiene unas 18 CASAS divididas 
en 3 barrios Muñidlos, Vibella y del Obispo ; escuela de pri
meras letras, común al 1. de Llamas, dotada con 10 fan. de 
pan mediado, á que asisten 30 niños de ambos sexos; igl. 
parr. (San Vicente), matriz de Llama, servida por un cura 
de primer ascenso y libre colación ; una capellanía con cargo 
de una misa semanal y residencia; una ermita (San Román) 
en el barrio del Obispo, y buenas aguas potables. Confina N. 
Vozmediauo; E. Felechas; S. Llama, y O. Grandoso á 3/4 de 
leg. el mas dist. El TERRENO es de buena calidad , y le fertili
zan las aguas de un arroyo que baja de Vozmediano. Los CA
MINOS locales y en mal estado; recibe la CORRESPONDENCIA de 
Boñar. PROD.: trigo, centeno, cebada, legumbres, lino, pa
tatas y hortaliza; cria ganado vacuno , lanar, caballar y de 
cerda, y caza de algunas perdices, POBL. : 17 vec, 80 alm. 
CONTR. con el ayunt. 

COLLEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antes y 
felig. de San Miguel de Senande (V.). POBL. : 5 vec, 29 alm. 

COLLELL (NTRA. SRA. DEL; : santuario en la prov. de Ge
rona, part. jud. de Olot, térm. y á 1/4 de hora del I. del 
Torn, a cuya parr. pertenece: la regularidad del edificio, la 
construcción interior de la igl. con órgano y otros ornamen
tos , indican la suntuosidad con que estaba servido este san
tuario, antes de la gobernación de Godoy, durante la cual 
fué enagenada la propiedad por mas de 1.000,000 de rs. 

COLLELL (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Manacor, térm. y jurisd. de la v. de 
Montuiri. 

COLLERA (SAN MARTIN) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (13 leg.), part. jud. de Cangas de Onis (3), ayunt. de Ri-
badesella (1/4): SIT. á la der. del r. Sella, en la estremidad 
occidental de la llanura denominada Campos de Cubera, don
de la combaten principalmente los aires NE. y NO.; el 
CUMA es muy benigno, y las enfermedades comunes fiebres 
inflamatorias. Tiene unas 300 CASAS, distribuidas en el 1. de 
su nombre en los de Camango, Llobio, Meluerda, Santianes 
y Toroiello, y en los cas. de Balpiñuelo, Berguera y Moline
ra. También hay escuela de primeras letras, frecuentada por 
80 niños y 20 niñas, cuyo maestro percibe 1,300 rs. de do-
tacion anual. Para surtido de los vec. existen 2 fuentes de 
buenas aguas, sin mas obra que una arqueta de piedra . con 
un cubo ó pozal para sacar aquellas. La igl. parr., dedicada 
á San Martin, está servida por un cura de primer ascenso y 
patronato real: á bastante dist. de la parr., en una capilla 
sin techo, se halla el cementerio, que nq perjudica á la salud 

GOLLANZO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. de San Juan de Santivañez. (V.j 

COLLANTRES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coi
rós y felig. de San Salvador de Collantres. (V.) Está SIT. en la 
carretera de Madrid á la Coruña. 

COLLANTRES (SANSALVADOR DE): felig. en la prov. de la 
Coruña (4 1/2 leg.), dióc. de Santiago (9), part. jud. de Be
tanzos (l /á), y ayunt. de Coirós (1/2): SIT. entre los r. Mendo 
y Mandeo: CLIMA templado y húmedo; pero bastante sano: 
comprende los 1. de Collantres y Queiriz, que reúnen 86 CASAS 
de algunas comodidades y buenas y abundantes fuentes. La 
igl. parr. (San Salvador; esmatrizde San Vicente de Armea, 
El TÉRM. confina con los mencionados r. y felig. de Coirós y 
Espenuca. El TERRENO es fértil y sus montes y prados se en
cuentran poblados de pinos, robles, castaños y frutales: le 
cruza la carretera de Madrid á la Coruña, y el CORREO se recibe 
en Betanzos. PROD. : centeno, maiz, patatas, trigo , vino, lino 
y legumbres; cria ganado de todas especies, prefiriendo el va
cuno , y no escasea la caza. POBL. : 86 vec., 358 alm., incluso 
el anejo, CONTR. con su ayunt. (V.) 

COLLAZOS: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Falencia 
(13 leg.), part. jud. de Saldaba (k 1/2), aud. terr. y c. g. de 
IValladolid (21): srr. en un hondo poco ó nada resguardado de 
tíos vientos; las enfermedades mas comunes son calenturas, 

ebres catarrales é inflamatorias. Consta de 46 CASAS, en ge
neral muy bajas, construidas todas malamente y de distribu
ción interior nada cómoda; en las mas de ellas hay pozo. En 
el centro de la pobl. se halla la casa consistorial, en Ja que 
hay 2 locales destinados el uno para almacén devino y el otro 
para escuela ; á esta, que se abre en noviembre y se cierra en 
marzo ó abril, concurren 25 alumnos de ambos sexos; la do
tación del maestro es sumamente corta y consiste en la peque 
ña retribución que da cada uno de aquellos; la enseñanza de 
los niños pobres se paga de los fondos de propios; tiene una 
igl. parr. de una sola nave,dedicada á Ntra. Sra. de la Asun
ción , está servida por un cura y 2 beneficiados ,• el curato 
se provee mediante concurso general. Confina el TÉRM. 
N. con Oteros; E deh. de Romanos; S. Olea, y O. Revilla de 
Collazos. El TERRENO es enteramente pedregoso, de raiga, flo
jo y de Ínfima calidad; hay un monte que se desprende de otro 
denominado Gallillo, muy bajo, poblado de brezo y robles; 
tiene también 2 valles de prados de secano, una reducida vega 
de regadío que sirve para el cultivo del lino, y un arbolado de 
olmos. Al N. del I. nace una fuente de escelente y abundante 
agua ; al O., y á corta dist., corre en dirección á S. el r. Boe-
do, poco caudaloso, el cual se sangra en invierno para regar 
la vega y darimpulso á 2 molinos harineros de una sola piedra 
cada uno; sobre él hay un malísimo puente de madera, CAAD
NOS : los de travesía y algunas veredas, todos en el peor esta
do, PROD. : centeno, cebada,avena y lino; gauadolanar, mu
lar, vacuno y caballar, IND. : la agrícola y ló telares de lienzo 
grosero, que suele consumirse para sacos, POBL. : 38 vec, 198 
alm. CAP. PROD. : 37,370 rs. IMP. : 1,299. El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 500 rs. y se cubre en parte con los prod. de 
un molino harinero, algunos prados y varias tierras, y el dé
ficit por medio de reparto vecinal. 

COLLBATO ó SAN CORNELIO: 1. con ayunt. en la prov., 
aud. terr., c. g. y dióc. de Rarcelona (7 1/2 leg.), part. jud 
de Igualada (2 1 /2) : SIT. al pie de la montaña de Monserrat, 
con buena ventilación y CLIMA trio, pero sano. Tiene 160 CA
SAS, una escuela de primeras letras concurrida por 30 alum
nos; y una igl. parr. (San Cornelio) servida por un cura de 
ingreso de provisión real y ordinaria, un sacristán y un cam
panero nombrados por el párroco; un cast. ant. y casa de pos
tas con 6 caballos. El TÉRM. confina N. el monast. de Monser 
rat; E. el Bruch; S. Esparraguera, y O. Pierola; en él se en
cuentran 2 ermitas; una dedicada á Ntra. Sra. de la Salud, 
sit. en una pequeña altura próxima al mencionado monast., y 
es muy concurrida de los pueblos comarcanos; la otra titula
da de Sta. Margarila , se halla á 1/2 leg. de la pobl., y ambas 
sonantiquísimas. Ignórase la época de la fundación de ente 
pueblo; pero todavia se ven vestigios de su ant. estension, so
bre una escarpada montaña que le domina, en que hay trozos 
de muralla y cubos de cast. que los primeros cristianos fabri
caron, después de la pérdida general de España; habiendo sido 
este el segundo de los muchos que se construyeron al rededor 
de Monserrat. El TERRENO es montuoso, áspero y quebrado en 
general; el r. Llobregat baña parte de él por la parte del N. 



COLL COLL m 
pública: laminen hay en cada uno de los mencionados 1. una 
«•emita que ninguna particularidad ofrece. Confina el TÉRM. 
N. v. de Ribadesella; E. ayunt. de Llanes; S. monles de 
Cubera, y O. r. Sella. El TERRENO es de buena calidad: le 
fertiliza un pequeño r. que se forma de las vertientes del 
monte Santianes, y toma el nombre de Molinera, porque 
cruza por el cas. de este nombre. Hay varios sotos de robles 
y castaños, y en diferentes puntos se encuentran mucbas 
hayas, abedules, espineras y matas de argoma; existiendo 
también distintos prados naturales que abundan en yerbas de 
pasto. Por la parte sept. atraviesa el CAMINO real, que desde 
Oviedo conduce á Santander, su estado es malo, asi como 
el de los demás que dirigen á los pueblos limítrofes. El CORREO 
se recibe de Ribadesella. CROO.: trigo, maiz, castañas, nue
ces, manzanas, habas y patatas; mantiene ganado vacuno, 
caballar, lanar y cabrio; hay caza de perdices, codornices, 
palomas, liebres y corzos; y pescado anguilas, truchas y 
salmones, IND. y COMERCIO : la agricultura, molinos harine
ros y ganadería, cuyos prod. constituyen el comercio, PORL : 
• 3 0 0 vec, 1 , 2 0 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.). 

COLLFRET : I. con ayunt. en la prov. de Lérida (12 horas), 
part. jud.de Balaguer ( 0 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 3 0 ) , are. de Ager ( 1 8 ) : SIT. al pie de un monte 
á la márg. izq. del r. Segre: le combaten los vientos de N. 
y E. ; el CLIMA, aunque algo frió, es saludable; produciendo 
solamente algunas catarrales. Tiene 4 0 CASAS, y la igl. es 
aneja ó sufragánea del pueblo de Biubés. Confina el TÉRM. N. 
con el r. Segre ; E. con Biubés ; S. con Tosal, y O. con este 
mismo: á 1 / 4 de hora de cada uno cruza por él el mencio
nado r. Segre, que corre en dirección de N. á SO., el cual 
nace de una fuente que lleva su mismo nombre : se encuentra 
una casa en desp. llamada la Peixera. El TERRENO es regular, 
hallándose en él dos montes llamados al uno bosque de Coll-
delrat, y el otro de la Forsa. Los CAMINOS dirigen á Pons y 
Artesa de Segre, de cuyo último punto se recibe la CORRES
PONDENCIA, PROD. : trigo, centeno, cebada, legumbres, aceite, 
vino y cáñamo , la principal cosecha es la del trigo: se cria 
ganado lanar y cabrio , y hay caza de perdices y conejos, y 
pesca de barbos y anguilas, POBL.: 4 vec., 2 1 alm. CAP. IMP.: 
1 7 , 3 9 8 rs. CONTR. : el 1 4 , 2 8 por 1 0 0 de esta riqueza, PRESU
PUESTO MUNICIPAL: 8 0 rs. ademas de los 1 6 0 que se pagan al 
secretario del ayunt. 

COLLIA (STO. TOMAS DE;: felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (10 leg.), part. jud. de Cangas de Onis ( 1 1 / 4 ) , ayunt. 
de Parres ( 1 / 4 ) : SIT. al pie meridional del monte ó puerto de 
Sueve, donde la combaten esclusivamcnte los aires del S., 
por lo cual el CLIMA es muy templado y bastante sano, pues 
no se padecen oirás enfermedades que dolores de costado, al
gunas fiebres y viruelas de carácter benigno. Tiene 1 8 0 CASAS 
distribuidas en los 1. de Bodes, Collado, Coronas, La Vita, 
La Quintana y el de su nombre. Hay una escuela de primeras 
letras, frecuentada por 5 0 niños, cuyos padres dan al maes
tro la retribución convenida. Para surtido del vecindario exis
ten varias fuentes de muy buenas aguas, y una llamada 
Fuente-cállenle, que sirve para abrevadero. La igl. parr., 
dedicada á Sto. Tomás, es de nueva construcción, y está 
servida por un cura de segundo ascenso y patronato laical. 
A 5 0 pasos de la igl., por el lado del N., se encuentra el ce
menterio, que no perjudica á la salud pública. También hay 
en el 1. de Collia una ermita, titulada la Natividad de N. S. J . , 
otra San José en Quintana, y otra con el nombre de Sla. Ma
ma en el 1. de Bodes, donde se cree que estuvo antiguamente 

igl. parr. Confina el TÉRM. N. ayunt. de Caravia; E. el de 
ivadesella; S. felig. de Pendas y Nevares, y O. la de Co-

fiño, estendiéndose 1 / 2 leg. escasa de N. á S. , y 1 de E. á O. 
Le cruzan 2 arroyos que nacen en las alluras de Sueve; uno 
de ellos denominado Sto. Tomás, se dirige al S. y atrave
sando por las parr. de Pendas y Cuadroveña, confluye en el 
r. Sella: tiene 3 puentes de madera y uno de piedra, y sus 
aguas dan impulso, dentro de este térm., á 14 molinos hari
neros y á 3 batanes. El otro, llamado de San Francisco, va 
hacia el E. , se introduce en la felig. de San Esteban y des
agua en el mar; tiene 2 puentes de madera, y da impulso á 
4 molinos harineros. Ambos corren por un cauce bastante 
profundo, y por lo mismo prestan poca utilidad para el riego. 
El TERRENO participa de monte y llano y es de buena calidad. 
Le atraviesa en toda su long. de E. á O. una cadena de peñas 
pajizas, quedando 3 de los referidos 1. ep }a parte alta, y los 

otros en lo mas bajo: dicha cord. cortada á su vez por el in
dicado arroyo de Slo. Tomás, ha sido reconocida por varios 
inteligentes, que sacaron de ella en distintas ocasiones can
tidades considerables de escelente cobre; y tiene casi toda su 
superficie cubierta de marcas metálicas. Hav también en el 
pueblo de Collia 4 sumideros, donde se pierden las aguas de 
otros tantos manantiales y las de lluvia; hallándose igual fe
nómeno en el 1. de la Vita donde hay otros dos sumideros; 
en los alrededores de este último señan esplotado, aunque 
con poco provecho, 2 criaderos de carbón fósil. Antiguamen
te, y hasta fines del último siglo, estaban los moutes muy 
poblados de árboles, que utilizó la marina Real para cons
trucción ; pero en la actualidad solo hay brezos y argomas, 
porque los labradores con el preteslo de desalojar las fieras 
y franquear los pastos, queman diariamente los matorrales 
y con ellos la nueva cria de robles, hayas, abedules, acebn
ches y espineras. Hay muchos prados naturales que abundan 
de esquisitas yerbas de pasto, las cuales se recolectan para 
el invierno, pues en lo demás del año se apacentan los gana
dos en las alturas del Sueve. Cruzan por esta felig. los CAMI
NOS reales que dirigen desde Oviedo á Rivadabia, y desde 
Colunga á Cangas de Onis, ambos en malísimo estado. El 
CORREO se recibe de esta última v. tres veces á la semana. 
PROD.: trigo, escanda, maiz, habas, patatas, nabos, cala
bazas, castañas, nueces, avellanas, manzanas, guindas, ci
ruelas, higos y uvas, tanto de parra en cultivo como silves
tre: se cria ganado vacuno, caballar de poca alzada pero 
muy fino, de cerda, lanar y cabrio; hav caza mayor y me
nor, animales dañinos, y pesca de anguilas v truchas, POBL.: 
1 8 0 vec, 8 2 0 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

COLLIGA : ald. con ayunt. en la prov., dióc. y part. jud. 
de Cuenca ( 2 leg.), aud. terr. de Albacete y c. g. de Madrid: 
está SIT. en una ladera al S. del r. Júcar, que corre de E. 
á O., con un CLIMA muy sano , y sus hab. se crian bastante 
obesos. Tiene 5 0 CASAS de un solo piso muy desunidas, y la 
que se llama plaza, eu la que hay algunos olmos, es muy 
disforme: hay una escuela al cargo del sacristán, casa de 
ayunt., igl., parr. de primer ascenso, teniendo por anejo á 
Collíguilla , servida por un cura y otro sacerdote para el 
anejo; pósito, aunque sin capital hoy dia, y un cementerio 
á las afueras de la pobl. Su TÉRM. confina al E. con Albala-
dejilo; O. con Villanueva de los Escuderos, y N. Jabaga; 
por é! corre el r. Júcar que pasa por las inmediaciones del 
pueblo. El TERRENO es llano, y produce de todos granos y mu
chas patatas, siendo su calidad mediana, POBL.: 7 7 vec, 
2 5 2 alm. CAP. TERR. PROD.: 1 . 1 1 5 , 7 8 0 rs. IMP.: 5 5 , 7 8 9 . El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 0 0 ducados, y se reparten 
entre todos los vecinos. 

COLLÍGUILLA : ald. dependiente del ayunt. de Colliga en 
la prov., part. jud. y dióc. de Cuenca ( 1 1 / 2 leg.), aud. terr. 
de Albacete y c. g. de Castilla la Nueva: SIT. al lado del rio 
Júcar en una pequeña eminencia en dirección del N., cuyo 
CLIMA no es del todo sano, pues propende á causar calentu
ras intermitentes. Tiene 14 CASAS y una ermita, anejo de Co
lliga, de cuyo punto administran el pasto espiritual. Su TÉRM. 
confina con ei Júcar, por el S . , con el de Albaladejito y Ja-
baga. El TERRENO es regular y produce granos de todas clases 
y abundancia de patatas, POBL.: 11 vec, 4 0 alm. Paga de 
CONTR. 8 0 0 rs. 

COLLMORTÉ: cas. en la prov. de Lérida, part. jud., térm. 
y jurisd. de Mar. (V.) 

COLLOTO (STA EULALIA DE) : felig. en la prov., dióc, part. 
jud. v ayunt. deOviedo ( 1 / 2 leg.): SIT. á la izq. del r. Nora 
con libre ventilación y CLIMA sano. Comprende ademas del 1. 
de su nombre, los de la Barcena, Camino-Real, Monte alto, 
los Prados, Roces, y en el ayunt. de Siex, los de Llames, y 
las Folgueras, que reúnen unas 1 5 0 CASAS. La igl. parr. bajo 
la advocación de Sta. Eulalia está servida por un cura de se
gundo ascenso y patronato real. En el I. de barcena hay una 
ant. ermita titulada Ntra. Sra. del Socorro, cuyos patronos 
son los señores de la casa de Barcena. Confina el TÉRM. N. 
felig. de Lugones; E. Jas de Granda y Viella; S. la de Limanes 
y O. la de los Prados. Le bañan por él E. el espresado r. Nora, 
y por N. el arroyo denominado el Reguero. Hay otro llamado 
Sta. Marta, que se une al Nora en los límites de la felig de su 
nombre; sobre él se encuentra una pequeña fáb. de curtidos. 
El TERRENO participa de monte y llano, y es de buena calidad. 
Ademas de los CAMINOS locales cruza por la felig. é iumedia-
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ciones de Barcena, Roces y Colloto la carretera real que desde 
Oviedo va á la Pola y á otros puntos, hallándose en dicha car
retera el 1. llamado Camino-Real, donde hay algunas tiendas 
de comestibles y licores: el CORREO se recibe en la adm.de 
Oviedo, PROD. : trigo , maiz, escanda, habas, pimientos . ce
bollas, patatas, manzanas y yerbas de pasto: se cria ganado, 
caza, y hay pesca de varias clases, IND.: la agrícola, dis
tintos molinos harineros, y la indicada fáb. de curtidos, PORL. 
1 4 5 vec . , 5 8 0 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

COLLS: ald. con ayunt. en la prov. de Huesca (17 leg.), 
part . jüd. y adm. de rent. de Renabarre ( 4 ) , dióc. de Urgel, 
aud. terr. y e g. de Zaragoza ( 2 5 ) : SIT. al fin de una colina 
que comienza en las casas llamadas Coll de Chua, resguardado 
(leí viento N., su CLIMA sano, aunque propenso á tercianas. 
Tiene to CASAS, dos de ellas á distancia de 1 / 2 legua, llama
das Espluga de Colls; es anejo en lo eclesiástico á la parr. de 
Claraballs. Confina el TÉRM. N. con el de Coll de Chua; E . 
con Puyfel.; S. con el r. Noguera; O. con Montañana. El TER
RENO es pedregoso y dividido en monte y regadío , que riega 
el r. Noguera, que le baña y divide de Cataluña: sus CAMINOS 
son locales y de herradura: el CORREO lo reciben por peatón 
de Tremp. PROD.: trigo y vino; cria ganado lanar, COMERCIO: es
portacion de vino, importación de otros art. POBL. : 5 vec. de 
catastro, 2 4 alm. CONTR. : 1 , 5 9 4 rs. 9 mrs. 

COLLS (es): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res , part. jud. de tuca, térm. y jurisd. de la v. de Escorca. 

COLLSÁBADELL : I. en la prov., aud. terr . , c. g. y dióc. 
de Barcelona ( 7 leg.) , part.jüd. de Granollers ( 1 1 / 2 ) , ayunt. 
de Llinás: SIT. sobre una colina rodeada de bosques, á la izq. 
del r. Mugent, con buena ventilación y CLIMA saludable; las 
enfermedades comunes son fiebres intermitentes y pulmonías. 
Tiene 2 0 CASAS, una igl. parr. (San Saturnino) servida por un 
cura de primer ascenso, v un pozo del que estraen hielo y lo 
conducen en el verano á Barcelona para el consumo. El TÉRM. 
confina N. Vilamajor y la Nata; E . Villalba; S. Alfou , y O. 
Llinás, estendiéndose una hora de N. á S. y 3 / 4 de E . á O. El 
TERRENO participa de monte y llano; abunda de bosques arbo
lados de pinos; y le fertiliza el r. Mugent. Los CAMINOS son lo
cales, y á 1 / 4 de hora de la pobl. pasa la ant. carretera de 
Francia; todos se hallan en mal estado, PROD.: trigo, vino, 
maiz, alforfón, cáñamo, esquisitos garbanzos y muchos pi
ñones; cria ganado y caza de varias especies, IND. : la agrícola 

POBL. , RIQUEZA y CONTR. (V. LLINAS). 
COLLSESPINA (vulgo COLLSUSPINA): 1. con ayunt. en la 

prov. , aud. terr., c. g. de Barcelona ( 8 leg . ) , part. jud. y 
dióc. de Vich ( 2 1 / 2 ) : SIT. sobre la alta sierra de su nombre, á 
la libre influencia de los vientos: su CLIMA es frió y húmedo, 
pero saludable. Tiene 4 0 CASAS formando calle, y 2 4 rurales; 
una igl. parr. (Sta. Maria del Socos) aneja de la de San Fruc
tuoso de Baleña, y una capilla en el térm. denominada de 
San Cucufate de Gavadons, que antes era sufragánea de la del 
1. de Tona, y desde 1 8 2 8 está agregada á la parr. de Collses
pina; es muy ant. , y de varias escrituras se infiere que fué 
una de las siete igl. que se erigieron en Cataluña después de la 
espulsion de los moros; ambas igl. pertenecían antes al térm. 
de San Andrés de Tona; mas en 1 8 4 1 lograron los vec. de las 
4 0 casas pertenecientes á la igl. del pueblo, y los de las 2 4 ru
rales dependientes de la de San Cucufate, formar térm. juntos 
y desde aquella época constituyen ayunt.; hay 2 fuentes de es 
célente agua para el surtido y uso común del vecindario. El 
TÉRM. confina N. Montañola; E . Baleña y Centellas; S. Saser-
ra, y O. Moya. El TERRENO es montuoso en general, pedregoso 
y de secano ; le cruza y pasa por la pobl. el CAMINO que dirige 
de Vich áManresa. PROD.: trigo, avena, maiz, legumbres y 
patatas; son muy nombrados y apetecidos sus quesos, pero 
escasean, porque se cria poco ganado, POBL., RIQUEZA y CONTR. 
(V. TONA.) 

Esta pobl. ocupa un punto militar muy ventajoso para hos
tilizar al enemigo que invada el llano de Vich; asi lo acredita
ron las diferentes escaramuzas que tuvieron los somatenes 
eon las tropas de Napoleón, y la reñida acción que sostuvo el 
conde de La Bisbal con las mismas el dia 2 de febrero de 1 8 1 0 , 
siendo general de división, y por la cual fué ascendido á gene
ral en gefe del ejército y principado de Cataluña. 

COMA: parr. matriz en la prov. de Lérida, part. jud. de 
Solsona, term. jurisd. y ayunt. de Pedra: se compone de 1 6 
CASAS reunidas al N. del térm. á 1 / 2 hora del 1. de Pedra: la 
igl. tiene por titular á los Stos. Quirico y Julita y por aneja la 

de San Andrés situada al NE. á 1 / 4 de hora de la matriz, POBL., 
RIQUEZA y CONTR. con Pedra (Y.) Como se dirá al describir este 
pueblo, en su térm. y el de Coma que nos ocupa , nace el r. 
Cardaner de una caudalosa fuente; y otra muy abundante, 
medicinal, compuesta de azufre, magnesia y minerales de 
carbón de piedra , sal de variado color y de hierro. 

COMA DE NAVINES : ald. agregada al ayunt. de Navines 
(1 / 2 leg.;, en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. de Seo de 
Urgel: se halla SIT. mas arriba del riach. llamado de Navines, 
en una pendiente y una leg. dist. del Segre á su márg. izq.: le 
combaten los vientos de N. y O. , y el CLIMA frió es saludable. 
Tiene 4 CASAS y tanto en lo civil como en lo económico y ecl. 
depende de su ayunt.', cuyos vec. se surten para su con
sumo de las fuentes de buena calidad que tiene en el térm. 
Este se hallajjenclavado en el de Navines, y su TERRENO es ás
pero y de mala caiidad; atravesando por él los CAMINOS que 
dirigen á Seo de Urgel y Arfa, en mal estado: el CORREO lo re
ciben del primero de estos dos puntos, por cuenta de los 
interesados, PROD.: trigo, patatas y legumbres; se,cria ga
nado lanar y cabrio y hay caza de conejos, perdices y lie 
bres. POBL. RIQUEZA y CONTR. con Navines, cab. del ayunta
miento (V.) 

COMA DE NAVINES: riach. en la prov. de Lérida, part. 
jud. de Seo de Urgel: tiene origen en la montaña de Navines, 
á una hora de dist. de dicho pueblo; el cual corre en dirección 
de S. á N. y durante su curso de 2 hor., no pueden aprovechar
se sus aguas por la escabrosidad del terreno y la profundidad 
de su cauce. 

COMA (LA) : predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
part.jud.de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Pollenza. 

COMA (SE): casa de campo arruinada en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd de la 
v. de Muro. 

COMA (SE): predio en la isla de Mallorca , prov. de Balea
res , part. jud. de Inca. térm. y jurisd. de la v. de Selva. 

COMAFREDA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Es
corca. 

COMADIVO: barranco en la prov. de Huesca, part. jud. de 
Benabarre; nace en el térm. de Gavasa de unas fuentecillas 
hacia el E. y lleva su curso al SO. sin bañar ninguna pobl. ni 
regar ningún terreno: sus aguas son generalmente escasas, 
su cauce profundo y sus márgenes montuosas y pobladas de 
carrascas, bojes y romeros. Desagua como á 1 / 2 leg. y en 
el mismo térm. de su nacimiento en el barranco llamado de 
Getsemani, y ambas en el Sosa de Peralta que en Monzón con
fluye con el Cinca. No tiene puentes ni cria pesca. 

COMALELLA: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (lOleg.), 
part. jud. de Cervera (1), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 1 4 ; , dióc. de Solsona ( 6 ) . SIT. en un llano, combatido 
principalmente por los vientos de N. y O., y el CLIMA algo 
frió es saludable. Tiene 9 CASAS y la igl. (San Salvador), es 
aneja de Vichfret; el cementerio se halla á pocos pasos del pue
blo. Contina el TÉRM. N. Llor; E . Vichfret; S. Guspi, y O. 
Caras. El TERRENO es en general de mala calidad , atravesando 
por él los CAMINOS que dirijen á Guisona y Solsona en mal es
tado. El CORREO lo reciben del primero de estos dos puntos, 
por cuenta de los interesados, PROD.: escaña y cebada: se 
mantiene el ganado preciso para la labranza, y hay caza de co
nejos y liebres, POBL.: 3 vec. y 2 0 alm. CAP. IMP. 1 2 , 7 9 3 rs. 
CONTR. el 1 4 , 2 8 por 1 0 0 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICI
PAL 1 8 9 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

COMANDANTE : cortijo en laprov. , part. jud. y térm. 
de Badajoz, SIT. á 3 leg. de esta c. en un terreno casi todo 
inculto , qne aprovechan las cabras, y con poco arbolado de 
encina. 

COMAREIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Vimianzo y felig. de San Sebastian de Serramo. (Y.) 

GOMARES: monte célebre en la prov. de Málaga, part. 
jud. de Velez-Málaga , térm. de Gomares, cuyo pueblo se ha
lla situado en su elevada cumbre. 

GOMARES: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Málaga 
( 4 leg.), part. jud. de Colmenar ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de 
Granada ( 1 3 ) . SIT. en la cumbre de un monte ó risco donde es 
combatido de todos los vientos, y con especialidad por los del 
N. El CLIMA es frió, y las enfermedades mas comunes pleure
sías y calenturas intermitentes. Tiene 3 2 0 CASAS de regular 
construccioa, la consistorial muy deteriorada; una escuela 
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éc primeras letras concurrida por 4 8 alumnos á cargo de un 
snaestro dotado con 1830 rs. anuales; una igl. parr. dedicada 
•á Ntra. Sta. de la Encarnación, y 8 fuentes de buenas aguas 
fuera de la villa , entre las cuales se encuentra una ferrugino
sa, llamada de la Sarna. Confina el TÉRM. N. Riogordo ; E. Be-
namargosa; S. Cutar, y O. Málaga. El TERRENO es montuoso 
y calizo , y lo baña el r. denominado Riogordo , que nace en 
térm. del pueblo del mismo nombre. Los CAMINOS dirijen A Má-
Kf*> Rorge, Cutar, Velez, Colmenar y Periana; y el CORREO 
se recibe de la primera por medio de balijero. PROD. : cereales, 
pasas, higos, algarrobas, vinos y aceite; ganado cabrio ; y 
caza de perdices y conejos, IND. : la agrícola, 3 molinos de 
aceite, 4 molinetas y uii molino harinero, PORL.: 2 0 9 vec. 
y 821 alm. CAP. PROD. 5 . 0 9 8 , 8 5 0 rs. IMP. 2 0 5 , 4 0 0 rs.: pro
ductos que se consideran como CAP. IMP. á la IND. y COMERCIO 
3 3 , 9 3 5 r s . CONTR. 3 0 , 0 2 1 r s . y 22 mrs. El PRESUPUESTO MONI• 
CIMA asciende á 1 2 , 3 0 0 r s . , los que se cubren con el fondo de 
jjropios, v el déficit por reparto vecinal. 

COMAGORDO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Traba
d a v felig. de San Julián de.San/e. POBL.: 2 vecinos y 18 alm. 

COMAS DE ULL-DE-MOLINS : partida de terreno con una 
casa de campo á 3 / 4 de hora al NE. de Vilaseca, en la prov., 
part. jud. y dióc. de Tarragona, aud. terr. y c. g. de Barce
lona. L a calidad del TERRENO y PROD. (V. VILASECA), de cuya 
jurisd. depende su POBL. d e 4 v e c . y 19 alm. CAP. PROD. 5 5 8 , 3 3 3 
rs. IMP. 1 0 , 7 4 9 rs. 

COMBA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Selados 
y felig. de San Juan de Rubios. (V.) 

COMBA (STA.) : casa rectoral y templo en la prov. de Lu
g o , ayunt. de la Puebla del Brollon y felig. de Santa Columba 
de Fornelas. (V.) 

COMBA (SANTA) : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San Ciprian de Aspay. POBL. : 8 vecinos y 4 0 
almas. 

COMBA (SANTA): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo 
y felig. de San Martin de Torre (V.): POBL. 5 vecinos y 29 
almas. 

COMBA (SANTA) : 1. en la prov. y ayuntamiento, de Lugo, 
felig. de Santa Comba de Sun Pedro, PORL. : 5 vec. y 2 5 
almas. 

COMBA (SANTA) : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mon
forte y felig. de Santa Comba de Fornelas (V.): POBL. 1 vec. y 
6 almas. 

COMBA (SANTA): 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Bande y felig. de Sta. Comba de San Torcuata. (V.) 

COMBA (SANTA) : desp. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Guinzo de Limia y felig. de San Pedro Félix de Solveira. (V.) 

COMBA (SANTA): 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Oya y felig. de San Mamed de Loureza. (V.) 

COMBA (SANTA) : ayunt. en !a prov., aud. terr. y c . g. de 
la Coruña (9 leg.), dióc. de Santiago ( 6 ) , y part. jud. de Ne-
greira ( 2 ) . SIT. en la denominada tierra de Jallas. Su CLIMA es 
templado y sano, aunque algo húmedo: se compone de las 
felig. de Alón, Sta. Maria; Aranton, San Vicente ; Bazar, San 
Mamed; Cicere, San Pedro; Fontecado, San Martin; Freije-
r o , San Félix; Grijoa, San Juan ; Grijoa de Estermande, Sta. 
Maria; Jallas de Gaslriz, San Pedro; Mallon, San Cristóbal; 
Montouto, Sta. Maria; Padreiro, San Salvador, Pereira San 
Andrés ; Sta. Comba, San Pedro (cap.); Sta. Sabina , San 
Julián; Ser, San Pedro, y Villamayor Sta. Maria, que reú
nen sobre 1 , 0 0 0 CASAS en el crecido número de 1. ya ld . de 
que hacemos mérito en las respectivas felig. Hay solo 5 es
cuelas privadas é indotadas , á las que concurren 9 4 niños. 
El TÉRM. municipal confina por N. con el de Coristanco (part. 
de Carballo); al E. Tordoya (part. de Orense); por S. Baña, 
val O. Dumbria (part. de Corcubion): le recorren muchos 
riachuelos, los cuales se incorporan al Jallas, que pasando por 
entre las felig. de Aranton y Sta. Comba , se dirije á la ria de 
Corcubion. El TERRENO en lo general no carece de arbolado, y 
la parte destinada al cultivo es de mediana calidad. Los CAMI
NOS son locales esceptuando el que pone en comunicación el 
valle de Vimianzo con la llamada Tierra de Barcala y ciudad 
de Santiago: por esta adm. se recibe el CORREO tres veces en 
la semana, PROD..- las mas comunes patatas, maiz, trigo, cen
teno , legumbres y pocas frutas; cria ganado de todas espe
cies , prefiriendo el vacuno, mular y de cerda ; hay mucha c a 
za mayor y menor, y se pescan truchas, anguilas y otros pe
ces, IND. : la agrícola y pecuaria; telares caseros, algunos 

artesanos de primera necesidad y un crecido número de moli
nos harineros. El COMERCIO apenas es conocido en este territo
rio , ni lo permite el mal estado de su comunicación, apesa-
del impulso que pudiera dársele por la ria de Corcubion. Celer 
bra no obstante una feria anual el 12 de marzo en Sta. Colom
ba, en cuyo punto hay mercado todos los lunes siguientes al 
tercer domingo del mes. PORL. : 1 , 035 vec. y 4 , 4 7 5 alm. RI
QUEZA PROD. 4 5 . 2 2 9 , 9 8 2 rs. VD. IMP. 1 . 3 8 3 , 1 6 0 rs. y CONTR. 
8 3 , 4 3 4 rs. 31 mrs. 

COMBA (STA.) felig. en la prov.de la Coruña (9 leg.), dióc. 
de Santiago ((,), part. jud. de Negreira ( 2 ) , ayunt. del que es 
cap. : SIT. en paraje llano y al N. del r. Jallas, con buena ven
tilación y CLIMA templado y sano : comprende los 1. de Aldea, 
Gacelas, Cerdeiras, Combarro, Cúbelo, .Guisande, Labradas, 
La-Torre, Puente de Riba, Rendufe, Sta. Catalina y Sta. Com
ba, que reúnen 183 CASAS de pocas comodidades. Hay una es
cuela de primera educación, temporal é indotada. La igl. parr. 
(San Pedro), es matriz de San Pedro de Cicere y San Juan de 
Grijoa; el cementerio se halla en el atrio de la igl., pero en 
nada perjudica á la salud pública. El TÉRM. confina por N. con 
San Vicente de Aranton y San Pedro de Jallas de Castriz; por 
E. con Sta. Maria de Montouto y San Pedro de Ser; por S . y 
O. con Sta. Maria de Alón : tiene fuentes de buen agua y po
zos, y le baña el indicado r. Jallas. El TERRENO es de mediana 
calillad, y sus montes poco poblados. Pasa por la felig. el CA
MINO que se dirije á la c. de Santiago, el cual se encuentra en 
estado regular. El CORREO se recibe por !a cap. del partido. 
PROD. : trigo, maiz, patatas, centeno, legumbres y pastos; cria 
ganado vacuno, lanar, caballar y mular ; hay caza de perdi
ces, lobos y zorros, y se pescan ricas truchas, IND. : la agrí
cola, varios molinos harineros y los oficios de tejedores, zapa
teros, sastres y carpinteros. El COMERCIO se reduce al tráfico 
de loza de barro de Buño, al de pescado que conducen desde 
la costa y venden por el pais, y el de la arriería para comprar 
granos y llevarlos á la c. de Santiago, v. deNoya y otros pun
tos ; celebra un mercado todos los lunes siguientes á los ter
ceros domingos de cada mes, donde se negocia ganados lanar, 
vacuno , de cerda y caballar, herrages, algunos paños y telas 
de lana y lino del pais, quincalla, granos y comestibles; y una 
feria el dia 12 de marzo de cada año , en la que se benefician 
tablas, carros y herrages para ellos, aperos de labranza, poco 
ganado, muebles y utensilios domésticos, POBL. : 183 vec. y 
7 3 2 alm. CONTR. con las demás felig. que forman el aynnta-
miento.(V.) 

COMBA (STA): felig. en la prov., dióc, part. jud. y ayunt. 
de Lugo (1 1/4 leg.): SIT. sobre el camino de Lugo á Pücnte-
carracedo , con buena ventilación y CLIMA templado y sano: 
compréndelos 1. de Borneiros, Cabanes, Pacios, Piedrafita, 
Pozo , Sta. Comba ; Teigeselle, Teinande, Vilar y Villamarce 
que reúnen 71 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San 
Pedro) es matriz de Santa Maria de Bóveda y San Lorenzo de 
Recimil con quien confina ; asi como con San Mamed de los 
Angeles yCoeo; el curato es de primer ascenso y patronato 
real y eclesiástico. El TERRENO es de mediana calidad y abun
da en aguas; sus montes poco poblados, pero no escasea el 
arbolado de castaños y robles en los bajos. Los CAMINOS veci
nales y poco cuidados, y el CORREO se recibe de Lugo, PROD.: 
centeno, patatas, maiz, cebada, trigo, castaña, lino, frutas de 
varias clases, legumbres, yerba y pastos; cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y caballar; hay caza de liebres y perdices , y 
se pescan truchas, IND.: la agrícola y varios telares, POBL.: 71 
vec, 3 3 8 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COMBA(STA.): felig. en la prov. de Pontevedra (11 leg.), 
part. jud. de Lalin ( 2 ) , dióc. de Lugo ( 8 ) , ayunt. de Golada: 
SIT. á la der. del r. Arnego , con buena ventilación y CUMA 
sano. Ademas del 1. de su nombre comprende los de Carral, 
Castro y Santan que reúnen unas 28 CASAS. La igl. parr. de
dicada á San Juan, tiene por aneja la de San Pedro de Merlin, 
y está servida por un cura de entrada yde patronato laical. 
Confina el TÉRM. N. y O. felig. de Carmoega; al E. con la de 
Merlin, y S. la de Vallarino. El TERRENO es quebrado y com
prende varios montes que son ramificaciones del de Farelo; 
abunda en aguas y es muy fértil, PROD.: cereales , legumbres, 
castañas, nueces, hortaliza, frutas , leña y pastos ; se cria ga
nado de varias clases, y hay caza y pesca de diferentes pap e-
cies. POBL.; 28 vec, 140 alm. COX\TR. con su ayunt. (Y.) 

COMBA (STA.): felig. en la prov. y dióc. de Órense (7 lea.), 
part. jud. y ayunt. de Bande ( 1 ) : siT. en las inmediaciones 
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de la de Quintanilla, servida por un cura de libre provisión; y 
buenas aguas para el consumo del vecindario. Conlina el TÉRM. 
N. Benamarias; E. Vanidodes ; S. Pradorey y Brazuelo, y O. 
Quintanilla. El TERRENO es de mediana calidad : le fertilizan 
¡as aguas del espresado riach. de su mismo nombre, que tam
bién mueven las ruedas de 4 molinos harineros. Entre la pobl. 
y térm. de Benamarias , Magaz, Otero y Vanidodes, se eleva 
un monte cubierto de encina y otros arbustos Los CAMINOS 
son locales, á escepcion de la enunciada carretera; recibe la 
CORRESPONDENCIA de Astorga. PROD.: trigo, centeno , cebada, 
legumbres, patatas y buenos pastos; cria ganado vacuno , la
nar y mular; caza de liebres y perdices, y pesca de alguna 
trucha, IND. : los iudicados molinos, dedicándose muchos de 
los vec. á la arriería, POBL. : 70 vec., 3 3 0 alm. CONTR. con el 
ayuntamiento. 

COMBE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Villajuan 
y felig. de San Salvador de Sobrádelo. 

COMBEDO : I. en la prov. de la Coruna, ayunt de Mazari
cos y felig. de Sta. Maria de Coiro. (V.) 

COMBEL DE Ab.AJO : ald. eu la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Trazo y felig. de San Cristóbal de Jabeslre. (V.) 

COMBEL DE ARRIBA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunl. 
de Trazo y felig. de San Cristóbal de Jabestre. (V.) 

COMBOA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 
San Salvador de Sotomayor. (V.) 

COMbRAL: deh. en la prov. de Cáceres , part. jud. y térm. 
de Alcántara: SIT. 1/2 leg. al SE. de esla v. comprende 110 
tan. de labor, y mantiene igual número de cab. de ganado 
lanar. 

COMEANDA: I. enla prov.de la Coruña, ayunt. de Oza y 
felig. de San Pedro de Visma. (V.) 

COMEJO: barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Guinzo 
de Limia y felig. de San Bartolomé de Ganade. (V.) POBL.: 16 
vec, 8 0 almas. 

COMELLAS (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Manacor , térm. y jurisd. de la v. de 
Montuiri. 

COMENIACA: solo el Ravcnate presenta una c. con este 
nombre, sin que pueda asegurarse cuál venga bajo él signi
ficada. 

COMENZANA: v. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de 
Burgos(13 1/2 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 6 ) , y ayunt. titu
lado del Valle da Tobalina: srr. sobre una cuestecita denomi
nada de San Juau , su CLIMA es templado, y las enfermeda
des que mas comunmente reinan son constipados: tiene 3 
CASAS cou igl. parr. dedicada a Ntra. Sra. de la Asunción; 
dentro de la v. hay una fuente, y en el campo varias, siendo 
estas y aquella de muy buenas aguas. Confina por N. con 
Luciñana : E. Quintana Martin Gabndez; S. Santocilde , y O. 
Parayuelo. El TERRENO es de mediana calidad, CAMINOS : los 
de pueblo á pueblo, PROD.: trigo, cebada, frutas y vino chaco
lí; ganado lanar y caza de perdices; la cosecha mas abundante 
es la del trigo, POBL. : un vec , 5 alm. CAP. PROD. : 3 , 8 0 0 rs. 
IMP.: 1 0 1 . 

COMEÑES: ald. en la prov. de Oviedo , ayunl. de Villavi
ciosa y felig. de San Martin de Valles. (V.) 

COMESAÑA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bou-
zas y felig. de San Andrés de Comesana. (V.) 

COMESAÑA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bou-
zas y felig. de San Miguel de Oya. (V.) 

COMESAÑA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bou-
zas y felig. de San Salvador de Cor ajo. (V.) 

COMESAÑA (SAN ANDRÉS DE): felig. en la prov. de Ponte
vedra (5 leg.), part. jud. de Vigo (l),"dióc. de Tuy ( 4 ) , ayunt. 
de Bouzas ( 1 / 2 ) : SIT. á las inmediaciones de la ria de Vigo, en 
terreno parte llano y parte quebrado, con libre ventilación, 
CLIMA templado y algún tanto propenso á catarros, pleu
resías y fiebres de varias clases. Comprende ademas del 
1. de su nombre , los de Casas , Cocheiros , Iglesia Pe-
dreira , Pereiras, Puente-Rial, Rodeira y Sarin, los cuales 
forman al parecer una sola pobl. por hallarse muy in
mediatos , escepto el primero que está separado hacia el S.; 
reúnen todos unas 1 0 0 CASAS , y escuela de primeras letras 
frecuentada por 4 8 niños de ambos sexos, cada uno de los 
cuales paga al maestro un ferrado de maiz. Para surtido del 
vecindario hay una fuente de aguas poco apetecibles. La igl. 
parr. dedicada á San Andrés está servida por un cura , cuyo 

1 destino es de primer ascenso y de provisión deS. M, ó del dio-

del r. Limia , donde la combaten principalmente los vientos 
del S. ; el CLIMA es húmedo y propenso á reumas y constipa
dos. Comprende, ademas del 1. de su nombre , los de Porca
das , Mejid, Pazo y Quíntela que reúnen 112 CASAS y una es
cuela de primeras letras, frecuentada por 4 0 niños y sosteni
da por el veciudario. La igl. parr. dedicadaá Sao Torcuato 
es de la mas ant. de España y de buena fáb.; conservándose 
en ella la urna de mármol donde permaneció por mucho tiem
po el cuerpo del santo titular de la parr., que luego fué tras
ladado al monast. de Celanova : sirve el culto un cura de pri
mer ascenso y provisión ordinaria : tambieu hay varias ermi
tas en los 1. mencionados, escepto la de Ntra. Sra. del Viso 
que se halla en el monte. Confina el TÉRM, N. felig. de Baños; 
E. r. Limia; S. felig. de Grou, y O. la de Lobera. El TERRENO 
participa de monte y llano, y es de buena calidad : abunda en 
aguas de fuente; y sobre el mencionado r. hay un puente de 

{>oca importancia. Atraviesa por el térm. el CAMINO que desde 
a Limia dirige á Portugal; el CORREO se recibe de Orense una 

vez á la semana, PROD.: trigo, centeno, maiz, habas, castañas, 
patatas, lino y frutas; se cria ganado vacuno, caballar , lanar 
y cabrio; hay caza de conejos, liebres y perdices, y pesca de 
truchas y bogas muy esquisitas. IND.: la agricultura , algunos 
molinos harineros y telares de lienzos ordinarios, CORE.: 112 
vec, 4 5 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

COMBA (Sr/ . ) : felig. eu la prov. y dióc. de Oviedo (22 
leg.), part. jud. de Grandas de Sahme ( 6 ) , ayunt. de Ibias: 
SIT. en las inmediaciones del r. Navia, en la estremidad SO. 
de la prov., con buena ventilación y C U M A sano. Comprende, 
ademas del I. de su nombre, los de Pulgueras, la Mucia , Pa
rada, Valdeferreiros y Vilarello, que reúnen mas de 50 CASAS. 
La igl. parr. dedicada á Sta. Comba, está servida por un cura 
de ingreso y patronato laical. También hay 4 ermitas propias 
del vecindario. Confina el TÉRM. con Navia de Suarna, Gesto-
so y sierras de Tremo. El TERRENO es montuoso , quebrado y 
abunda en aguas de fuente . que después de surtir al vecinda
rio van al mencionado r. Navia. PROD.: cereales, legumbres, 
leña y pastos; mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y ca
brio; hay caza y pesca de varias clases, POBL. : 59 vec , 2 2 5 
alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

COMBARCIO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de San Pedro de Merilles. (V.) POBL. : 15 vec. # 7 0 
almas. 

COMBARRO: ant.jurisd.cn la prov.de Santiago : com
puesta de las felig. de Poyo-grande y Poyo-pequeuo, de las 
que era señor el R. arz. de Santiago, por quien se nombra el 
juez ordinario. 

COMRARRO: barrio en laprov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sta. Maria de Conjo. (V.) 

COMBARRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de San Pedro de Sta,. Comba. (V.) 

COMBARRO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y fehg. 
de Sta. Maria de Neda. (V.) 

COMBARRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 
y uno de los comprendidos en la Ribera de Trigais, felig. de 
Santiago de Mondoñedo. (V.) 

COMBARRO: I. en la prov. de Lugo, ayuut. de Oról y felig. 
de San Pedro de Miñilos. (V.) POBL.: 12 vec, 6 0 almas. 

COMBARRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Juan de Poyo. (V.) 

COMBARRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Carbia y felig. de Sta. Maria de Pdono. (V.) POBL.: 14 vec, 7 0 
almas. 

COMBARROS: riach. en la prov. de León, part. jud. de 
Astorga: nace en las montañas que dividen este part. del de 
Ponferrada; escasean sus aguas en verano, y en invierno pue
den mover una rueda de molino: baña el pueblo de su mismo 
nombre donde le atraviesa un puente de piedra de sólida cons
trucción , y los de Quintanilla de Combarros, Vanidodes, Be-
namarias y Magaz, en cuyo térm., después de dos leg. de cur
so, se une al Porcos. 

COMBARROS DE BELDEDO: 1. en la prov. de León (7 leg.), 
part. jud, y dióc. de Astorga (t 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Va
lladolid ( 2 5 ) , ayunt. de Castrillo délos Polhazares ( 1 / 2 ) : SIT. 
en la carretera que de Madrid dirige á la Coruña , junto al 
riach. de su mismo nombre ; combátenle todos los vientos, y 
disfruta de CLIMA saiio , si bien algo frió. Tiene 8 0 CASAS ; la 
consistorial; escuela de primeras letras dotada con 3 8 0 rs., á 
pie asisten 50 niños; igb párr. (Sta. Maria Magdalena) matriz 
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S . , y otro que también lo es al indicado pueblo , Udias , y 
Ruiloba al E. Los CAMINOS locales , á escepcion del que dirige 
á Torrelavega, de cuyo punto se, recibe la CORRESPONDENCIA, 
PROD. : maiz , trigo , manzanas , legumbres y todo género de 
hortaliza ; cria ganado vacuno ; caza de liebres y zorros ; y 
pesca de sardina , besugo, congrio, bonito y otros pescados, 
lo cual constituye juntamente con el ganado vacuno que se 
espende en la feria celebrada los dias 10, 17 , 18 y 19 de julio: 
su IND. y COMERCIO : todos los domingos hay morcado bastan
te concurrido, POBL. : 171 vec. , 871 alm. CAP. PROD. é IMP.: 
(V. el art. de part. jud.). CONTR. : 4,340 rs. 29 mrs. El PRESÜ-
í t i s K » MUNICIPAL ordinario asciende á 19,000 rs. cubiertos del 
fondo de propios y el déficit por reparto entre los vecinos. 

CO.MIOLS: I. con alo. en la prov. de Lérida (13 horas), 
part. jud. y adm. de rent. de Tremp (7) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 31), dióc. de Seo de Urgel (15) : srr. sobre 
una peña en el monte de su nombre que sirve de lim. á la Con
ca de Tremp: le combalen todos los vientos, y el CLIMA, 
aunque sano, produce algunas pulmonías é inflamaciones. 
Tiene 4 CASAS y una igl. aneja de San Román ; surtiéndose 
sus vec. de las aguas que se rocojen on una balsa. Confina el 
TÉRM. N. con la Baronía de Rialp (1 log.;; E. las Torres , casa 
deEolquerf l 1/2); S. Montargull y Montodo (2), y O. San 
Salvador de Tolo y Benavent : el TERRENO cs montañoso , ári
do, quebrado y de mala calidad; hallándose en él ol monte, 
citado que lleva su nombre y le rodea por todas partes : en las 
hondonadas se hallan algunos robles y matorrales, CAMINOS: 
cruzan los que desde la Conca y resto del part. de Tremp, 
Sort y Viella , dirigen á Cervera , Lérida y Barcelona en mal 
estado: la CORRESPONDENCIA la reciben de la estafeta de Artesa 
do Segre por espreso que mandan on dias indeterminados, PROD.: 
eontono , cebada , avena y tranquillón llamado en el pais car-
reon ; la mayor cosecha es la del primero ; se cria ganado ca
brio y un poco de cerda , y hay caza de perdices, liebres y 
conejos, COMERCIO : venta de ganado en la v. de Isona , donde 
se proveen de los art. de que carecen, PORL. , RIQUEZA y CONTR. 
con el ayuut. 

COMISARIO: monte en la prov. de Murcia, part. jud. de 
Yecla , térm. jurisd. de Jumilla. (V.) 

COMONTE ó COOMONTE: I. con avunt. en la prov. de 
Zamora (11 leg.), part. jud. de Benavente (3) , dióc. de As-
torga (9), aud. terr. y c. g. de Valladolid (18): srr. en un llano 
que amenizan las aguas del Orbigo; su CLIMA es templado; 
reinan los vientos del NE. y S E . ; sus enfermedades mas co
munes tercianas y catarros. Tiene 108 CASAS distribuidas en 
12 calles y una plaza ; igl. parr. (San Juan Bautista) servida 
por un cura de ingreso y libre provisión , y un beneficiado de 
presentar del duque del Infantado, y cementerio junto á la igl. 
Confina N. Mairo de Castroponce ; *E. Fresno de'la Polvorosa; 
S. Rodelga y Verdeñosa , y O. Alcubillas y San Esteban de 
Nogales, á una leg. el mas distante; El TERRENO es llano, de 
mediana calidad y le fertilizan las aguas del mencionado Or
bigo. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA en Be
navente. PROD. : trigo, cebada, centeno y lino; cria ganado 
lanar en corto número ; caza de liebres y perdices, y pesca de 
barbos, PORL.: 102 vec. ,408 alm. CAP. PROD. : 78,452 rs. IMP.: 
14,270. CONTR. : 8,187 rs. 28 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 811 rs. cubiertos por reparto entre los vecinos. 

COMONTES : deh. en la prov. de León , part. jud. de Va
lencia de Don Juan , de que dista 2 leg.; tiene algún terreno 
labrantío que cultivan los vec. de Matadeon, y buenos pastos: 
sostiene sobre 1,000 cab. de ganado. 

COMPAÑEIRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Laracha y folig. de San Pedro de Soavdres. (V.) 

COMPAÑÍA (CORTIJO DE LA): en la prov. de Cádiz, part. 
jud. v térm. jurisd. de Jerez. 

COMPARACOCES : desp. on la prov. y part.jud.de Soria: 
ant. sesmo de Tera. 

COMPARADA ; ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Lousame y felig. de Sta. Eulalia de Vilacoba (V.). POBL. : 14 
vec., 80 almas. 

COMPETA : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Málaga 
(8 log.), aud. terr. y c. g. de Granada (10), part. jud. de Tor-
rox (2): srr. á la falda de 2 cerros de tal modo elevados, que 
llegan á formar una cúspide estraordinaria ; combátenla los 
vientos en todas direcciones y su CLIMA es muy apacible, sien
do los tabardillos , pulmonías y tercianas, las enfermedades 
que reinan con mas frecuencia. Cuenta 580 CASAS inclusa la 

cesarte-, según los meses en que vaca : sobre un monte hacia 
el S . se halla una ermita con el título de San Ignacio del Freí -
j ó , la cual ninguna particularidad ofrece. Conlina el TÉRM. N. 
felig. de Cova ; E. la de Matamá; S. la de Valladares , y O. la 
de Corujo. El TERRENO es de mediana calidad : le cruzan 2 r., 
llamado el uno de Sardonia que nace en la parr. de Cabral, y 
desagua en la ria de Vigo, y el otro denominado del Granjeo, 
confluye en el anterior; habiendo sobre ambos algunos puen
tes de mala construcción. Ademas de los CAMINOS locales atra 
viesa por el térm. el que desde Vigo conduce á Bayona: el 
CORREO se recibe en aquella c. CROO.: trigo, centeno, maiz, lino, 
vino, legumbres, hortaliza y frutas; se cria ganado vacuno y 
algún lanar , siendo preferidos los bueyes , porque en esta 
felig. engordan mucho , y por lo mismo se estraen para Por
tugal y otros puntos del estrangero: hay caza de perdices, 
liebres v conejos en abundancia , y pesca de truchas y angui
las, IND. : ademas de la agricultura y ganadería , se cuentan 
varios telares de lienzas ordinarios y algunos molinos harine
ros, PORL.: 100 vec . , 500 alm. CONTR. : con su ayuntamien 
to (V.) 

COMETAS : estancia en la isla de Menorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Mahon , térm. del 1. de Villacarlos. 

COMEZO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig. de San Juan de Laye. (V.). POBL. : 5 vec . , 28 almas. 

COMEZO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y felig. de Santiago de Jlequeijo (V . j . POBL. : 3 vec . , 18 
almas. 

COMÍA (vulgarmente llamado ROMA y BOATELLA) : I. con 
ayuntamiento en la prov., aud. terr., c. g. de Barcelona, 
part. jud. de Berga , dióc. de Solsona: SIT. en una pequeña 
elevación , terreno quebrado , á la libre influencia de los vien
tos ; su CLIMA es saludable. Tiene 11 CASAS y algunas barra
cas ; una igl. parr. (San Esteban; servida por un cura , y otra 
(San Martin) aneja de la de Palmerola , en la que reside un vi
cario ; hay cementerio en una y otra : aunque las 3 denomi
naciones demarcan un solo pueblo , indican distintos objetos; 
Gomia es nombre de una casa que tiene una igl . ; llaman bo
ma á la parr. de San Esteban , y Boatella á un cas. , propio de 
un particular de Berga , y es como se denomina mas comun
mente la comarca. Ét TÉRM. confina con Llusá, Quart, Pedret, 
Pens y San Esteban de Vínolas , este último del part. de Vich; 
en él se encuentran varias fuentes de buenas aguas para el sur
tido del vecindario. El TERRENO es do regular calidad , aunque 
montuoso en su mayor parte; le fertiliza la riera nombrada 
Est ó de Marios , cuyas aguas dan impulso á las ruedas de un 
molino harinero. Los CAMINOS' son locales, PROD. : trigo , cen
teno , maiz , legumbres y hortalizas ; cria ganado lanar y va
cuno y alguna caza. POBI.. : 11 vec. , 88 alm. CAP. PROD.: 
654,000 rs. IMP. : 10,350. 

COMI.IOSO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de las So-
mozas y feüg. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

COMILLAS : v. con ayunt. on la prov. y dióc, do Santan
der (8 log.;, part. jud. de San Vicente de la barquera ('2), aud. 
terr. y c. g. de Burgos : SIT. en la Costa del mar cántabro , del 
que Te separa una pequeña campiña : combátenle todos los 
vientos; su CLIMA es templado y sano , pues no se conocen 
mas enfermedades comunes , que algunos reumas y fiebres 
inflamatorias. Tiene 2<>0 CASAS , la consistorial, escuela de 
primeras letras dotada con 3,100 rs. á que asisten 80 niños de 
ambos sexos ; igl. parr. (San Cristóbal) , edificio de los mas 
preciosos del ob. ; fué construida sobre el año de 1025 á costa 
de les vec. por no sufrir un arriendo de privilegio que tenia la 
igl. ant. que sirve en la actualidad de cementerio. Las aguas 
de 3 fuentes que brotan en la pobl. son algo gruesas y esca
sas. Su puerto , aunque pequeño , está habilitado para el ca
botaje : es un pedazo de mar bravo ó costa , cortada por un 
fuerte murallon , en cuyo seno caben pocos buques y estos no 
de «ran porte, y tan inseguro que han sido hechas astillas al
gunas embarcaciones á causa de haber sobrevenido en mareas 
crecidas , marejadas grandes ; entonces las olas rompen por 
encima del murallon. Su dist- del pueblo le hace peor para el 
socorro en dichas ocurrencias. Confina el TÉRM. N. el mar; E. 
Ruiloba; S. Buisoñada y Udias, y O. Tojo: en él se encuentran 
3 cas. llamados Granen, Valle y Rovacias. El TERRENO es de 
buena calidad. Un arroyo con el titulo de Candaría que divide 
el térm. de este pueblo del de Ruiloba, ameniza alguno de 
sus campos. El monte Corona común á Ruiseñada se eleva al 
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equivoca la posición, trasladándola al distante puerto de Ra
banal , cuando está en una ramificación del Froneebadon), 
por hallarse dedicado á los Santos mártires Complutenses. 
Aunque Antoninoy Ptolomeo hablan de una Complútica y no 
Compleutica según algunos, fácilmente se demuestra que no 
puede ser Compludo , porque este pueblo dista 2 leg. cor
tas de hileramniam flavium, lo cual no conviene con ei 
primero; y porque Ptolomeo coloca al mismo ínteramnhtm 
Jlavium, entre las ciudades de Asturias, y Complútica en
tre las de los Gallegos de Braga. Esto prescindiendo de que 
San Fructuoso hizo su fundación en el punto mas árido, 
agreste, y desierto del terr. bergidense, con lo que no se 
conciba la existencia de pobl. coetánea, ni de ruinas de 
otra de nombradla. Hemos tratado en este punto de la his
toria , por pertener toda ella al monasterio como mas an
tiguo que el pueblo , estando por consiguiente enlazadas-
entre sí, ó mejor dicho, ser una misma la de ambos. El TER
RERO es de secano en su mayor parte , de mediana calidad y 
montuoso ; el poco llano que hay lo es de buena , y le ferti
lizan las aguas del Miera que también impulsa las ruedas de 
algunos molinos harineros. Los CAMINOS locales y en mal es
tado, PROD.: centeno , cebada , lino, legumbres, patatas, cas
tañas y pastos ; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio, 
y alguna caza y pesca. Hay escelentes canteras de piedra. 
IND.: una tenería, varios hornos de cal, y molinos harineros 
y telares de lino y lana, POBL.: 17 vec, 69 alm. CONTR.: con 
el ayunt. 

COMPLUTUM: c. de los carpetanos (Ptolomeo), mansión 
del itinerario romano; sit. cercado Alcalá de Henares. (V.) 

COMPOSTELA: I. enla prov. de la Coruña, ayunt. de 
Mellid , felig. de San Salvador de Abcancos. POBL. : 3 vec, 24 
almas. 

COMPOSTELA: c. en la prov. de la Coruña (V. SANTIVCO.) 
COMPOSTELA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Mona 

y folig. de San Pedro de la Mezquita. (V.) 
COMPOSTELA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobi*s 

y felig. de San Salvador de Manin. (V.) 
COMPRINS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y feíig. 

de San Vicente del Grovc. (V.) 
COMPTE DE PALLAS: ald. en la prov. de Lérida (25 hor-), 

part. jud. de Sort (3), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barce
lona 46), abadiato de Gerri (1/4), ayunt. de Peramea (1): srr. 
en un pequeño llano rodeado de, montañas y bañando su píe 
por la der. en cl lado N. el r. Noguera Pallaresa: le com
baten los vientos de N. y E. y el CLIMA templado , produce 
catarros, inflamaciones y apoplegias. Tiene 12 CASAS que for
man una calle y una pequeña plaza, y una igl. Nlra. Sra. del 
Carmen, aneja do Peramea : los niños de este pueblo concur
ren á la escuela de Gerri, y sus vec se surten de agua del r. 
mencionado. Confina el TÉRM. N. Escos; E. y S. Gerri, y O. 
Peramea: cruza por él, el espresado Noguera Pallaresa que 
corre junto á las mismas casas, separado solamente de ellas, 
por la carretera principal que conduce á la cap. de la prov. y 
valle de Aran : á espaldas del pueblo por su izq. , pasa el ár*-
royo llamado de Comple, que nace en las montañas dé Aivohs 
dist. 3 horas de su origen: es violento en sus avenidas y ¿un
to al ¡mismo pueblo desagua en el citado Noguera: cotí las 
aguas de este arroyo se riegan algunos prados sit. á su¡ der, 
llamados de Cuberas : el TERRENO CS escabroso y de mediana 
calidad , hallándose en él dos montes que tienen algunos pi
nos , romeros, y bojes uno al N. y otro al O. CAADNOS : dirigen 
á Peramea y Gerri, el primero malísimo y el segundo en 
mediano estado, comparado con los'.del pais: la CORRESPONDEN
CIA la reciben de la cartería de Gerri". PROD.: trigo, centeno, pa
tatas , judias y frutas : la mayor cosecha es la del trigo y cen
teno: se cria ganado cabrio y un poco de vacuno: y hay caza 
de conejos, perdices y liebres, y pesca de truchas, anguilas y 
barbos, COMERCIO: algunos arrieros que esportan las prod. del 
pais á Gerri y otros puntos , é importan los art. de que care
cen, POBL,RIQUEZA Y covín.: con Pera mea (V.). PRESUPUESTO 
W)l YO-w. 80 rs. que se cubren con el producto de propios y 
arriendo del mesón. 

COMEN DE LAS TRECE VILLAS : térm. red. en la prov. 
de Guadalajara , part. jud. y térm. jurisd. de Pastrana : llá
mase asi por la mancomunidad de pastos y derecho á roturar 
y poner en cultivo, queeu unión con la espresada v., tienen 
las de Illana , Albalate , Zorita, Yebra, Fuentenovilla, Ilon 
tova, Escariche, Fuentelaencina, Yaldeconcha, Peñalver, 

municipal, divididas en 2 barrios; tiene cárcel y 2 escuelas, 
una de niños concurrida por 80 alumnos y otra de niñas asis
tida por 50 de ellas; la dotación del maestro es de 1,100 rs.; 
dentro de la pobl. hay 3 fuentes de escelentísimas aguas y la 
igl. parr. con la advocación de Ntra. Sra. de la Asunción; há-
Jlanse en el térm. muchos manantiales de los que solo 6 son 
abundantes; 2 ermitas dedicadas la una á San Sebastian y la 
otra á San Antonio Abad, ambas á dist. de 100 varas de la v., 
con la diferencia de hallarse esta á O. y aquella al E. Confina 
el TÉRM. N. con Alhama; E. Canillas de Albania; S. Frigi-
liaria , y O- Daimalos. A 1/2 leg. de la pobl. se encuentra un 
caserío denominado Acebuchada, colocado en la sierra, en 
la que nacen 2 r. que bañan los pueblos de Nerja y Torrox de 
donde aquellos toman respectivamente el nombre. El TERRUÑO 
es en parle llano y en parte montuoso de mediana calidad, 
con 5 leg. de monte poblado de pinos y arbustos, CAMINOS: 
el mas principal el que conduce á Granada y Málaga, CORREOS: 
se reciben de Velez Málaga por balijero dos veces á la semana. 
PROD. : trigo, maiz, pasa, vino y aceite; se mantiene ganado ca
brio y caza de perdices y conejos; los frutos que con mas abun
dancia se cogen, son vino, pasa larga y moscatel, IND.: la agrí
cola , 5 molinos de aceite y 4 fáb. de aguardiente en un esta
do regular, COMERCIO: la estraccion por medio de la arriería de 
los art. mas abundantes, POBL.: 701 vec, 2,753 alm. CAP. 
PROD.: 3.090,000 rs. IMP. : 150,000; productos que se conside
ran como cap. imp. ala ind. y comercio 51,920 rs. CONTR.: 
33,170 rs. 29 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 18,600 
rs. que se cubre por reparto vecinal y con los fondos de pro
pios y arbitrios; el secretario de ayunt. está dotado con 
2,200 rs. 

COMPLEGA: c. muy célebre en las famosas campañas' de 
O. Fulvio Flacco y Tib. Sempron. Graccho. Era nueva, dice 
Apiano , muy fortificada y en poco tiempo se habia aumenta
do mucho ; en ella se reunieron gran número de celtiberos, 
después de haber sido batidos por Flacco en el Tajo, y hacian 
mucho daño á los ejércitos romanos. Es muy notable la arro
gancia conque enviaron al mismo Flacco una embajada pi
diéndole un sago, una espada y un caballo por cada uno de los 
que habia hecho perecer en la batalla, y amenazándole con 
que si no se marchaba á Roma no habia de escusar su ruina. 
Flacco contestó al parlamento, que él mismo iba á llevarles lo 
que pedían, y echando á andar, se aproximó á Complega que 
fué abandonada por sus hab. Graccho recibió á los de Coaapie-
gas al pasar por sus confines: le salieron al encuentro con ra
mos de oliva en demanda de paz ó indulgencia; mas luego 
que volvióla espalda, le atacaron con la mayor furia, po
niéndole en gran conflicto. Entonces, aparentando temor, les 
abandonó su campamento, y cuando les vio cebados en la ra
piña , volvió sobre ello?, los derrotó y se hizo dueño de la c. 
Es bástanle probable la reducción de Complega á Ariza. 

COMPLÜDO: 1. en la prov. de León (14 leg.) , part. 
jud. de Ponferrada (2), dióc. de Astorga (7), aud. mis
ten-, y c.'g. de Valladolid (31); era la cap. de la abadía de su 
mo nombre, jurisd. ant. compuesta de los pueblos de Com-
pludo, Palacios de Compludo, Carracedo de Compludo y 
Espinosa también de Compludo ; eu la actualidad pertenece 
al ayunt. de los Barrios de Salas. Ocupa un suave declive á 
la orilla izq. del r. Miníelos. Consta de unas 20 CASAS, fabri
cadas la mayor partéele tierra, cubiertas de pizarra, y es
parcidas sin orden ni regularidad. Tiene igl. parr. (San Justo 
y Pastor), matriz de Palacios de Compludo , servida por un 
cura de ingreso, y presentación del cabildo de la catedral de 
Astorga; una ermita dedicada á la Asunción de Ntra. Sra. y 
buenas aguas potables. Confina su TÉRM. N. Espinoso de Com
pludo; E. Carracedo de Compludo; S. Palacios de Compludo, 
y O. San Cristóbal: en él se encuentra el monast. que dio 
nombre á la pobl. dedicado como la parr. á los Santos Justo 
y Pastor: fundóle San Fructuoso , varón de sangre real, ha
cia el año 614; existiendo una donación ó privilegio del rey 
Gumdasvinto del 640. Aunque de dudosa autenticidad, sirve 
éñ el dia para decidir en contiendas judiciales sobre térm. 
de los pueblos comarcanos. San Valerio que falleció en 695 
habla largamente del monast. y del fundador.' En 1070, aun 
subsistía ; pero en 1085 ya consta pertenecía como parr. se
cular a la cated. de Astorga , y desde entonces una de sus 
dignidades lleva el título de abad de Compludo. Cuantos do
cumentos hemos visto llaman al 1. Coinplutum, y al monast. 
Complutense, sin duda y como lo indica el P. Florez (que 
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Alóndiga y Moratilla: su TERRENO quebrado y áspero , com
puesto en su mayor parte de elevados cerros, derivaciones 
de la sierra de Buendia, de la que se hallan separados por el 
r. Tajo , abraza unas 1 0 , 1 9 0 fan. de tierra, de las cuales ape
nas se halla en cultivo una tercera parte; se destinan á la siem
bra de cereales 1 , 7 0 0 fan. que se siembran año y vez: hay 
unas 1 , 3 5 0 de viñedo y como 4 0 0 obradas de olivar , pertene
cientes á las v. de Pastrana, Sayaton y Valdeconchas; ade
mas del Tajo atraviesa el térm. el r. Guadiela , que desagua en 
el primero , á las inmediaciones del cercado ó muralla del de
sierto de Bolarque, y juntos ya entran á poca dist. por un des
filadero de 5 á 0 pies de lat. , abierto en una peña, y forman 
en su descenso un remanso que aunque no de mucha estension, 
tiene bastante profundidad y se le conoce en el pais con el 
nombre de Olla de Bolarque: este térm. fué vendido por el rey 
Felipe I I , á Rui Gómez de Silva; y en la escritura de venta 
otorgada en 11 de noviembre de 1 5 6 0 , se le denomina Térmi
no de los llanos y Agita nevada: su señorío pasó después á 
la orden de Calatrava y encomienda de Zorita de los Canes, y 
aun se conservan vestigios de una ermita dedicada á San 
Salvador, que según tradición fué casa hospedería de los ca 
baberos de dicha orden : en la actualidad es del duque del In
fantado, el cual como tal señor cobra las alcabalas, juntamen
te con las de Pastrana. 

COMUNA: prado común en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca,'térm. yjurisd.de la v. de 
Sineu. 

COMUNIÓN: v. en la prov. de Álava (Vitoria 5 leg.), part. 
jud. de Anana ( 3 ) , aud. terr. de Burgos ( 1 1 ) , c. g. de las pro
vincias Vascongados y dióc. de Calahorra ( 1 6 ) , vicaria de Mi
randa , hermandad de la Ribera y ayunt. de Salcedo: SIT. en 
una llanura , en que por lo general reina el viento N. que 
constituye su CLIMA saludable, á escepcion de algunos ca
tarros y pulmonías que por la misma razón se padecen. Tie
ne 3 0 SAS de regular construcción , la de ayunt., cárcel y 
escuela de niños,concurrida por 2 0 de ambos sexos, cuyo 
maestro está dotado con 21 fan. de trigo; igl. parr. (San Gor-
nclio y San Cipriano): existe una fuente dentro de la pobl., 
que mana gruesas y nada agradables aguas. Confina el TÉRM. 
Ñ. con Leciña del Camino; E. Salcedo ( 1 / 4 ) ; S. Montañana 
(prov. de Burgos, part.jüd. de Miranda de Ebro); pasando el 
f. Ebro de por medio, y O. Fon techa y Puentelarrá. El TER
RENO es de buena calidad y participa de monte y llano: los 
CAMINOS locales, pero á la parte S. de la v. se encuentra un 
trozo bien conservado de camino romano, notable por ser de 
2 4 pies de ancho, relleno de cascajo grueso en la parte inte
rior y mas menudo hacia la superficie con sus piedras canto
neras de cada lado : comienza este camino desde cerca de 
Puentelarrá , y continúa entrando en jurisd. de la v. de Mi 
randa de Ebro hasta el puente de! r. Rayas, por donde pasa 
hoy la carretera general de Madrid á Bayona. El CORREO se 
recibe de Miranda, PROD. : trigo , cebada, hortalizas, maiz, 
manzanas, cerezas y ciruelas, siendo la cosecha de cebada 
la mas abundante : cria ganado lanar y mular ; caza de per
dices, liebres y codornices, TOBL:: 25 vec. 110 alm. CONTR.: 
con su ayunt. ( V J 

COMUNS (ELLS) : varios predios contiguos en la isla da 
Mallorca, prov. de Baleares, part.jüd. de Inca, térm. y jurisd. 
de la v. de Selva. 

CON.- 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de San 
Martin del Grove. (V.) 

CON: l.en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meira y 
felig. de San Juan de Tiran. (V.) 

CON (SAN PEDRO) : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(14 1 / 2 leg.), part. jud. y ayunt. de Cangas de Onis (1 1/2;: 
SIT. en las inmediaciones del r. Chico; con buena ventila
ción y CLIMA saludable. Tiene mas de 1 0 0 CASAS en el 1. de 
su nombre y en los de Llano y Vega. La igl. parr. dedicada 
á San Pedro, de la cual es aneja la de Sta. Maria Magdalena 
de Gamonedo, está servida por un cura de primer ascenso y 
de patronato Real: también hay distintas ermitas de propie
dad particular. Confina el térm. con las felig. de Villaverde, 
la Riera y Gamonedo. El TERRENO es montuoso, quebrado y 
bastante fértil: abunda en aguas de buena calidad que apro
vechan los vec. para surtido de sus casas y otros objetos. 
PROD. : trigo, centeno, maiz, legumbres, algunas frutas, ma
dera y pastos; se cria ganado vacuno, de cerda y lanar; hay 

caza y pesca de distintas clases, POBL. : 1 2 4 vec. 5 0 5 almas. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CONANGLELL ó CONANGTELL: coto redondo en la prov. 
de Barcelona, part. jud. de Vich, térm. y jurisd. de la v. de 
San Hipólito de Voítregá. (V.) POBL. : 4 vec. , 2 8 alm. CAP. 
PROD.: 3 8 1 , 2 0 0 rs. IMP.: 9 , 5 3 0 . 

CONCABELLA : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida ( 8 leg.), 
part. jud. de Cervera, ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 1 6 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 1 7 ) : SIT en un llano, 
combatido por los vientos de S. y O., y el CLIMA templado, es 
bastante saludable. Tiene 15 CASAS y la igl. parr. (San Sal
vador), servida por un cura párroco de nombramiento ordi
nario en concurso general: contiguo al pueblo se halla el 
cementerio. Confina el TÉRM. N. con Hostafranchs; E. Aran ij 
S. Ratera, y O. Pelagalls: cruza por él, muy inmediato al 1. ^Ir. 
llamado Sio que baña los pueblos de la ribera de este nombre. 
El TERRENO es de buena calidad; atravesando por él los CATI
NOS que dirigen á Guisona y Cervera en bastante mal estado; 
el CORREO se recibe del primero de estos 2 puntos por cuenta 
de los interesados, PROD : trigo, vino y aceite; la mayor co
secha es la del trigo y vino; se mantiene el ganado indispen
sable para la labranza, y hay caza de algunas perdices, IND.: 
2 molinos, uno harinero y el otro de aceite, POBL.: 13 vec, 
7 9 alm. CAP. IMP.: 4 9 , 1 2 9 rs. CONTR.: el 1 4 ' 2 8 por 1 0 0 de 
esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL 4 2 1 rs. que se cubren 
por reparto vecinal. 

CONCABUENA: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel (14 
leg.), part. jud. y adm. de rent. de Calamocha ( 2 ) , dióc, 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 9 ) : srr. en una llanura en
tre 2 cerros, uno al E. y otro al O.; es combatido en espe
cial por el viento N. que hace el CLIMA un tanto frió y sano. 
Tiene 9 0 CASAS con la consistorial y cárcel, distribuidas en 
una plaza y varias Galles irregulares; escuela de niños con
currida por 8 alumnos y dotada con 6 0 0 rs. anuales; igl. 
parr. (San Justo y San Pastor), servida por un cura, cuya 
vacante provee el ordinario en concurso general. El cemente
rio está contiguo á la igl.; los vec. se surten del agua de una 
fuente que hay en el pueblo. En los afueras á 1 / 4 de hora 
del 1. se encuentra una ermita bajo la advocación de Sta. 
Bárbara, sit. en una altura y á 1 / 2 hora cerca del camino de 
Cutanda, otra llamada San Martin. Confina el TÉRAI. N. con 
Valverde ( 5 / 4 ) ; E. Burbáguena ( 2 ) ; S. Lechago ( 5 / 4 ) , y O. 
Torrenueva (id.); hay en el térm. según se ha indicado, dos 
montes llamado el uno Alto y ei otro Bajo muy poco pobla 
dos. El TERRENO aunque secano, tiene diferentes manantiales, 
que unidos á lo sobran le de las fuentes, riegan muchos huer
tos que amenizan el 1. CAMINOS: son locales. La CORRESPON
DENCIA se recibe de Calamocha por balijero. PROD. : trigo, ce
bada, avena, legumbres, cáñamos, frutas y patatas; cria ga
nado lanar muy apreciado; caza de conejos, liebres y perdi 
ees. IND.: dos "molinos harineros, POBL.: 5 3 vec. 212 alm. 
CAP. IMP.: 2 8 , 3 6 0 rs. vn. 

CONCANA: ant. c. de la Cantabria, celebrada por los poe
tas Horacio y Silio Itálico á causa de la singular costumbre 
qne tenian sus naturales de sangrar sus caballos y beber la 
sangre de estos animales mezclada con leche : nombra el pri
mero los cunéanos entre las gentes mas bárbaras. El segundo 
los cuenta en la hueste que Anibal condujo á Italia. Parece 
que los mencionó Estrabon con el nombre de Comacos, supo
niéndolos no muy distantes de las fuentes del Ebro. Ptolomeo 
colocó áCóncanaen la menor longitud cántabra. Se ha queri
do encontrarla en Santillana en Cuenca de Campos y en In-
fiesto: esta es la reducción mas admisible. 

CONCE: I . enla prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de Sta. Maria de Gestoso. (V.) POBL.: 5 vec. y 2 2 
almas. 

CONCE. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
felig. de San Pedro de Eume. (V.) POBL.: 4 vec. y 1 6 
almas. 

CONCE DA SERRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabanas y felig. de Sau Vicente de Regoela. (V.) POBL. : 2 
vec y 1 0 almas. 

GONCE DE SANTA BALLA: 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Monfero y felig. de Sta. Maria de Gestoso. (V.) 
POBL. : 2 vec y 8 almas. 

CONCE NABEIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Monfero y felig. de Sta. Maria de Gestoso. (V.) POBL. : 1 vec 
y 4 almas. 
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CONCE NOBOA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Montero y felig. de Sta. Maria de Gestoso. (V.) POBL. : 3 
vee. y 19 almas. 

CONCEJERO: 1. en la prov., aud. terr. y e. g. de Burgos (18 
1/9. leg.), part.jüd. de Villarcayo(5 1/2} , dióc. de Santander 
( 1 5 ) ayunt. titulado del valle de Mena. srr. en terreno desi-
igual, a las [márg. del r. Hijuela y falda meridional de los 
montes de la Costera; está bien ventilado, su CLIMA es sano y 
las enfermedades reinantes constipados y afecciones de pe
cho. Tiene 20 CASAS y una pequeña de concejo divididas en 3 
barrios llamados Concejero, la Ribera y Allende el Rio; unaigl. 
parr. bajo la advocación de Sta. Eugenia, servida por un 
beneficiado patrimonial, una ermita en el pueblo y otra en el 
térm. dedicadas á Nlra Sra. del Rosario y Ntra. Sra. de los 
Prados, uu cementerio en huena situación y 2 fuentes de bue
nas aguas. Confina el TERM. N. Campillo y Burceña; E. Hoz; 
S. Vibanco, y O. Arceo. El TERRENO es delgado y alumiuoso, 
bueno para trigo y malo para las demás especies; tiene un 
monte al N. de la pobl. y otro al O. poblados de encinas, y 
lo baña el mencionado r. Hijuela, sobre el cual hay 2 puentes, 
uno de piedra y otro de madera. Los CAMINOS son de pueblo á 
pueblo y la CORRESPONDENCIA se recibe de Villarcayo por ba
lijero. PROD.: trigo, maiz, patatas, nueces, uvas, paras .cerezas 
y manzanas; se mantiene ganado lanar, vacuno y de cerda; 
caza de perdices y liebres, y pesca de truchas y anguilas. 
IND.: la agrícola, POEL. : 10 vec. 3 8 alm. 

CONCE.ION: cabañal en la prov.de Santander, part.jüd. 
de Villacarriedo; corresponde a! pueblo de Resconorio, ayunt. 
de Luena: srr. en una cuesta, cerca del riach, que nace en las 
inmediaciones del silio que llaman laJarrota: comprende de 
8 á 10 cabanas con sus fincas de prado cerradas en anillo, en 
que viven sus dueños la mayor parte del año dedicados á la 
cria de ganado vacuno. Hay mucha caza de zorros. 

CONCELL1N: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Pedro de Tineo (V.) POBL. : 10 vec. y 5 0 almas. 

CONCELLO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Frades y felig. de Sta Maria de Papucin. (V.) 

CONCELLO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y felig. de San Martin de Ayúdelo. (V.) 

CONCENTAINA: v. con ayunt., adm. subalterna de cor
reos y loterías, cab. del part.jüd. de su nombre en la prov. 
de Alicante (7 1/2 leg.), aud. terr., c. g. y dióc. de Valencia 
( 1 4 ) , adm. de rent. río Alcoy (l) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. "en un llano que se esliendo á la 
falda meridío-oriental de Ja famosa sierra Mariola, entre el r. 
Alcoy y el barranco del Sort; combátenla generalmente, aun
que con suavidad , casi todos los vientos , pues solo se halla 
resguardada de los del N., y goza de un ciclo puro y despeja
do , y un clima benigno y saludable. 

INTERIOR Y AFUERAS DE LA POBLACIÓN. Al momento que 
se, entra en esta v. , y sin que ningún conocimiento ten
gamos de su historia , se nota ese aspecto respetable que pre
senta una pobl. ant., cuyos edificios agrupados con poca si
metría, se ven ennegrecidos por la acción siempre perenne y 
continuada de los tiempos. Los grandes trozos de muralla que 
todavía quedan, algunos de s u s l 4 torreones y varias puertas 
de una consistencia admirable que han resistido al destructor 
común de las cosas, manifiestan ser obra de romanos, sólida 
como todas las que nos legaron estos ant. conquistadores; 
pero reformada luego por los árabes, que por largo tiempo 
dominaron el pais. Sobre el cerro, á cuvo pie está sit. la 
pobl., hay una torre cuadrada llamada el Castillo, que parece 
mas moderna que los ant. muros y torreones , alrededor de 
la cual se encontró hace pocos años una llave monstruosa
mente larga, que debió ser sin duda de dicha torre. La posi
ción de esla constituía un buen punto de defensa por su ele
vación , lo que unido á las domas obras de que hemos hecho 
mérito formaban, á no dudarlo, un recinto completo de forti
ficación, bastante respetable en aquella época, principalmente 
en tiempo de la reconquista, cuya fort. fué vendida con la v. 
á mediados del siglo XV, ó sea en 28 de agosto de 1 4 4 8 por 
el rey D. Alonso V de Aragón , á su consejero D. Cines Pérez 
de Corella, por la cantidad de 8 0 , 0 0 0 florines, para atender, 
según se dice en la venta, á las armadas y ejército contra la 
tierra de Pomblin. En este tiempo la v. que nos ocupa no 
era muy considerable con respecto, á su estension , aunque 
como fort. de algún respeto; á mas de los condes y barones de 
Concentaina, era residencia de los Sres. de Ceta , Travadell, 

Planes y otros puntos inmedia tos , formando asi una pequeña 
cor te de las familias principales de aquellos contornos ; pero 
edificadas en sus alrededores las universidades del Arrabal y 
de Fraga, se unieron á la v . por concordia de 2 3 de noviem
bre de 1 6 1 0 , const i tuyendo asi un pueblo de grandes dimen
siones y de bastante importanc ia . En la actualidad se compo
ne de 1 2 1 2 CASAS de a n l . f á b . , generalmente de líes pisos y 
6 4 palmos de elevación , las cuales se reparten en 52 calles 
cómodas , bien e m p e d r a d a s , limpias y en buen estado de poli
cia urbana , siendo las principales las l lamadas de Cetina, 
Nueva, Monjas, Ravalet y Mayor, y 10 plazas, de las que se 
cuentan como mas notables las 5 s iguientes: la del Llano de 
la Fuente, sit. á un es tremo de la pobl. saliendo para Valen
c ia , que forma un cuadri longo de 3 5 4 palmos de long. y 237 
de la t . , plantada de tres hileras de nogales jóvenes por haber
se cortado los hermosos y corpulentos que antes exis l ian, y 
cercada de edificios regulares menos por el O., donde sofo 
hay una ermita de N t r a . Sra. de L o r e t o : en el ángulo orien
tal de esla plaza hay una hermosa fuente con cinco caños , ade
mas de otro manantial que fluye en la parte opuesta y que 
sirve de lavadero . S igue la plaza de la Iglesia de San ta María 
que forma un cuadrado casi perfecto de 144 palmos de esten
sion, donde está la fachada principal de dicha i g l . ; la casa-
abadía del Sr. Cura; la escuela de pr imera enseñanza que an
tes era hospital y otros edificios part iculares bastante hernio
sos ; luego la de la Villa, destinada á un pequeño mercado 
d i a r i o , y tiene 1 2 9 palmos de long. y 7 2 de lat . ; la de las-
Monjas o del /'alacio de 2 7 6 palmos de larga y 1 2 5 de ancha, 
donde se halla el monast . y uno de Jos ángulos de dicho P a 
lacio ; y la de la Conslifucion ó del Mercado de 2 4 6 palmos 
de long. y 1 6 8 de l a t . , destinada para el mercado semanal y 
el diario donde se surten principalmente los hab . del arrabal: 
Jos edificios que contiene son do buen a s p e c t o , y m u y gran
dioso el ángulo que ocupa el palacio , donde descuellan dos 
hermosas torres . Hay también en ella , y en el piso segundo 
de la que era escuela , un pequeño teatro • de propiedad del. 
hospital, á c u y o beneficio se dan las funciones. En esta plaza„ 
la de las Monjas y la del Llano de la Fuente , es donde se cele
b r a la famosa feria de Todos Santos . L a casa del a y u n t . está 
sit. en la plaza de la Villa donte tiene la fachada principal 
bastante regular con dos balcones , haciendo esquina á la calle 
Mayor donde tiene dos ventanas: se compone de dos pisos; en. 
el bajo hacia la izq. está la habitación del carce lero , y en eli 
interior Jas oficinas domést icas; á la der . se ve u n a puerta; 
reja que da entrada á las cárceles . E n el piso pr inc ipa l , mi 
rando á la p laza , se halla la sala de sesiones , c u y a long. es 
de 5 0 palmos y 18 de a n c h u r a ; dentro de esta misma sala está 
la pieza archivo de la v . , y se han t o m a d o y a las lineas para 
formar un tercer piso que debe servir para la sala de audien
cia del juzgado. L a cárcel se halla cont igua á este edificio, es 
bastante segura y se compone también de dos p i sos , hallándo
se en el primero una sala de 50 palmos de larga y 2 0 de an
c h a : junto á ella se ve un patio de las mismas dimensiones 
que sirve para que salgan algún rato los presos á respirar el 
aire libre, y alrededor hay dos calabozos, cada uno de 15 pal
mos de long. y 10 de lat . : la piezadel segundo piso es casi de la 
misma capacidad que la del inferior; y loda la obra se hizo 
on 1 8 4 5 sobre la que servia de matadero . E l palacio del señor 
terri torial , duque de Medinace l i , se halla sit. en el centro de 
la v . y plaza de la Const i tuc ión, como v a digimos , con una 
elevadisima torre en c a d a uno de sus 3 ángulos del E . , S. y O.;, 
las dos últ imas tendrán sobre 100 palmos de elevación con 4 0 
de frontis, y la otra unos 8 0 con los mismos 4 0 . L a fachada del 
palacio que cae á la plaza de las Monjas será de unos 150 pal
mos de long. con 0 0 de a l t u r a , y la que mira á la plaza de la 
Constitución 1 6 8 d e ostensión con 50 de alt i tud. L a obra no está 
concluida sino en su parte esterior; y apesar de eso es sin dis
puta uno de los edificios mas sólidos y grandiosos de la prov.:-
su pieza m a s notable es la l lamada Sala Dorada, que forma 
un cuadro do 3 4 palmos, y su t ed io es de bóveda con escelen
tes pinturas al óleo que representan acciones de g u e r r a de sus 
señores. Hoy está inhabitado, pues el apoderado del Sr. du
que, su dueño, vive en el palacio de Muro , otro de los pueblos 
del cond. En el piso bajo, y junto á un estenso deslunado, existe 
una capilla bajo la invocación de San Antonio A b a d , y en ella 
cs tradición creida por la fe de aquellos h a b . , que tuvo J u g a r e n 
1 5 2 0 el mi lagro de haber l lorado la efigie de N t r a . Sra. de la 
Concepción , que es una p intura al óleo sobre tabla de poco 
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mas de un pie de altura, en ocasión de estar celebrando misa 
Mosen Onofre Satorre : desde entonces se la conoce bajo la in
vocación de Ntra. Sra. del Milagro, y es la misma que con 
general veneración tiene por titular el conv. de monjas que 
luego mencionaremos, y celebra la igl. el dia 19 de abril de 
cada año. Se encuentra también en esta v. un hospital que se 
sostiene de algunas mandas-pías y limosnas; un pósito sin 
fondos; una escuela de niños, á la que concurren 120 dotada 
con 4 , 0 0 0 rs. y 7 0 0 de retribución , otra de niñas cou 110 de 
asistencia, 2 , 0 0 0 rs. de dotación y 4 0 0 de retribución ; 2 par
roquias, 2 conv y 4 ermitas. 

La parr. matriz ( .S7a. Maria), se halla hacia él N. de la v , 
y fué fundada por D. Jaime I de Aragón en 1 2 0 9 : es de buena 
fábrica aunque algo baja, con la long. de 1 9 0 palmos, y 9 0 
de lat. Comprende 10 capillas claustrales, siendo la mas so
bresaliente la del titular de la v . , San Hipólito , que ocupa la 
de la mano der. del crucero , por ser la mas nueva y de guslo 
moderno : no hay en ella pintura alguna que llame la aten 
cion, escepto un pequeño cuadro de poco mas de. un pie, copia 
del famoso cuadro de Ntra. Sra. del Milagro, hecho por Don 
Vicente López. El lienzo del altar mayor y cascaron , son obra 
de D. José bibe les de Valencia, y Joaquín Pérez de aquella 
pobl.: el altar mayor se debe al arquitecto tallista Vicente Me-
ri. Esta parr. se halla servida por un cura de provisión ordi
naria, cuyo curato es de término, 1 vicario y 23 beneficiados, 
de los que solo hay en la actualidad 18 residentes. La otra 
parr. (San Salvador), se halla en el arrabal contiguo á la V., 
hacia el S. , y debe su fundación al Bto. Juan de Ribera, arz. 
que fué de Valencia : es obra muy sólida y acabada á juicio 
de los inteligentes, y se compone de 6 capillas ademas dé la 
de la comnnión, ocupando el hueco de las dos restantes hasta 
8, junto al altar mayor el órgano en la una, y la salida de la 
sacristía en la otra. La categoría de esta parr. es de segundo 
ascenso y la sirve un cura de provisión ordinaria, un vicario 
y 2 beneficiados. De los 2 conv. el uno es de monjas Clarisas, 
aunque siguen la rígida regla de las Capuchinas; el número 
ordiuario de estas religiosas, ha sido siempre el de unas 2 0 , 
pero en el dia se han agregado las dei conv. de Gijona que se 
desocupó. El edificio está sit. en el centro de la pobl., y ocu 
pa uno de los ángulos del palacio señorial, como ya se dijo, 
por cesión que después del año 1 ¿ 2 0 le hizo el entonces conde 
de aquella v. , D. Diego Benavides, reservándose por ello el 
patronato. La igl. es muy reducida pues tiene unos 100 palmos 
escasos de long. y 34 de lat.; pero es una de las mas lindas de 
su clase y contiene grandiosos cuadros al óleo, de Pablo Ju-
liani, que han llamado la atención de todos los viageros inteli 
jentes, especialmente del famoso D. Vicente López: junto al 
altar mayor, obra del célebre napolitano Antonio Aliprandi, 
se halla el sepulcro de D. Diego Benavides. individuo de la 
familia señorial, cuya losa, formada de variedad de jaspes y 
mármoles embutidos que describen varios dibujos por el rede
dor, de mucho gusto , contiene en la parle superior las armas 
de la casa , y en la inferior la inscripción ó epitafio. El otro 
conv. fué de religiosos Franciscanos, sit. fuera de la pobl á 
muy contados pasos hacia el O., junto al camino que conduce 
á Alcoy: se fundó en 1561 á petición de la v. , y con la invo
cación de San Sebastian, habiendo pueslo las dos primeras 
piedras D. Sebastian de Corella y su madre , que dejó bajo de 
la que ella colocara, un anillo de oro guarnecido de gruesos 
diamantes. La igl. tiene 8 capillas, y en la actualidad sirve de 
ermitorio público , asi como lo demás del edificio, cuyo esta
do no es muy satisfactorio, se halla destinado á hospital. 
Dentro del pueblo hay 4 ermitas dedicadas áSan Antonio 
Abad, San Roque, Ntra. Sra. de la Misericordia y Sta. Ana, 
que es ahora escuela y teatro, y en el térm. se ven 3 denomi
nadas San Cristóbal , Santa Bárbara y Ntra. Sra. de Loreto, 
cuya renta consiste en unos pequeños bancales de tierra anejos 
y en la limosna de los devotos. El cementerio está en los afue
ras de la pobl., y no perjudica á la salud pública. Los vec. se 
-surten de 4 fuentes que hay dentro de la v. de abundantes 
aguas, y de mas de 2 0 0 pozos que existen repartidos en va
nas casas: fuera de desear que en la parte inmediata al arrabal 
se construyeran algunas fuentes nuevas, eon motivo de que 
á sus hab. , les es muy trabajoso y hasta perjudicial el tener 
que ir á buscar las aguas potables al llano de la fuente que 
está al otro estremo del pueblo. 

TÉRMINO. Confina por N. con Muro ( 1 / 3 de leg.);E. Alque
ría de Aznar (id;) S. Benil'allin y Torremanzanas ( 2 ) , y O. Al 
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coy ( 3 / 4 ) . En su radio seencuentra el 1. de San Rafael que fué 
pueblo independiente hasta el año 1 8 4 5 en que se agregó á 
Concentaina por no tener los 30 vec. de la ley ; otro 1. deno
minado Alcudtcta de Concentaina ó Alcudia, sit. 1/4 de hora 
hacia el N. con su igl. parr.; un desp. con 16 casas que for
man la baronía de Penella á la dist. de unos 3 / 4 S . ; otros 
desp. , de que solo quedan los nombres que llevan algunas 
partidas rurales , entre los que recordamos los de Renitaher, 
Beniasmei y Rcalblanc , y unas 50 casas de campo ó hereda-
dades esparramadas eu los cuatro puntos cardinales. Por la 
parte del O. se levanta la famosa sierra Manola, y en ella el 
pico de Moncabrer, cuyas descrip. asi como la de los objetos 
antes mencionados, pueden verse en sus art. respectivos. 

TERRENO , so CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS. Se estiende sobro 
1 leg. cuadrada, ocupando una cuarta parte la mencionada 
sierra , y las otras tres casi están divididas con igualdad , la 
una plantada de un verdadero bosque de olivos, inmediato al 
monte hacia el N., la otra de viña , estando la mayoría hacia 
el E . , y la restante que principia en las paredes del pueblo, 
es toda huerta de abundante riego que recibe casi en su tota
lidad del r. Alcoy que cruza por el S. Obsérvase grande es
mero en el cultivo de los campos, no solamente mejorados 
sino aumentados en el pasado siglo y en el présenle , especial
mente los conocidos con el nombre de huertas de Alijar , con
tiguos al r. Alcoy. Apenas pasaban de400 hancgadas lasque 
entonces recibían riego , calculado en una fila de agua que 
sacaban del referido r.: podíanse sacar hasla 4 para fecundar 
mas terreno, mas por desgracia , todo hasta las paredes de 
Concentaina, era pedregoso y estéril. Sin embargo, la inge 
niosa ind. de los vec. Jes sujirió la idea de apartar la multitud 
de piedras y cantos que cubrían aquel suelo, añadiendo á su 
poca tierra buena la cantidad de otra traída de varias partes, 
y á fuerza de ímprobos y porfiados trabajos, han formado 1 0 0 0 
hancgadas-mas de huerta llamada boy de Beniasmei: esta 
empresa ejecutada cou tesón y conocimiento, es tanto mas 
útil, cuanto fue inútil el terreno transformado. Igual aplica
ción y cuidado han puesto y aun ponen en recoger y aprove 
char las fuentecillas y aguas perdidas para aumentar el riego: 
vénse hoy dia huertas en sitios antes despreciados, á donde 
han conducido aguas por medio de profundas minas. Los cam
pos mas fructíferos son las 2 , 2 0 0 hauegadas de huerta que el 
barranco del Sort separa en dos porciones, una conocida con 
los nombres de Rcalblanc y Aleo/ra, y otra con los de Fraga 
y Jovades.- riéganse todas con 4 filas de agua que por varios 
puntos brotan junto á la torre de la Iglesia , las que bajan de 
los depósitos encerrados en las entrañas de Murióla. En este 
monte empieza el barranco del Sort (Sordo), que desagua 
muy pronto en el r. Alcoy , y cuyo cauce al pasar junto á los 
edificios de Concentaina, tiene como 100 palmos de profun
didad. 

CAMINOS. Pasa por esta v. uno carretero que desde Alican
te conduce á Valencia, y se halla en muy mal eslado: los de-
mas son de herradura, incluso el que se dirige á la marina y 
hay también varios atajos ó senderos hacia los cuatro puntos 
cardinales. 

CORREOS. LOS de Valencia y Alicante entran y salen tres 
veces á la semana, en diferentes dias cada uno de ellos. ' 

PRODUCCIONES. Las mas abundantes son trigo, panizo, 
aceite y vino, cosechándose también habas, alfalfa , seda, ju
dias, otras legumbres y toda clase de hortalizas ; sostiene al
gún ganado lanar y cabrio, y hay caza de conejos , liebres y 
perdices. 

ARTES É IND. Aunque Concentaina es un pueblo esencial
mente agrícola-, no por eso carece de los oficios ordinarios que 
se necesitan para el uso del hombre, asi como de algunos es
tablecimiento!»; fabriles de importancia; asi es que se cuentan 5 
batanes, 4 fáb. de papel, 0 de lienzos comunes, muchísimas 
de alpargates de cáñamo é hilo bramante , 6 de aguardiente, 
varias de yeso, tejas y ladrillos , 8 molinos harineros v 12 de 
aceite. En otro tiempo se alimentaba una cuarta parte de la po
blación con el hilado de la lana para las fáb. de Alcoy , á cuyo 
fin se servían de unos tornos movibles que colocaban ya en las 
entradas de las casas ya en las calles, las que según espresíon 
del Sr. Cabanilles, se veían embarazadas muchas veces ; pero 
Ja introducción y aumento de las máquinas hilanderas de Al
coy, ha destruido enteramente esta clase de ind. que producía 
semanalmente para Concentaina la suma de 1 0 , 0 0 0 rs. pró
ximamente. 
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COMERCIO. De alguna consideración es el que se hace en 

esta v . , aunque no tanto como sin duda debiera correspon
deré por su importancia. La proximidad de Alcoy, en donde 
se han desarrollado prodigiosamente los gérmenes de un gran
de movimiento industrial y mercantil, no la deja prosperaren 
ninguno de estos ramos, cada uno de los cuales necesita de 
írrandes capitales en circulación. Hay C tratantes en caballe
rías , que las importan de Cataluña, Galicia y otros puntos, y 
sobre 30 comerciantes en ropas de seda, algodón, quincalla y 
otros efectos, cuyo comercio se hace en metálico. 

FERIAS Y MERCADOS. Se celebra por todos Santos, ó sea en 
primero de noviembre, una feria de mucha nombradia, a l a 
que concurren personas de todo el reino de Valencia y aun de 
otros puntos, y en la que se venden caballerías, géneros por 
mayor y menor de Cataluña, ropas de seda, quincalla, man
tas mallorquínas y de Palencia, paños y cuantos géneros gira 
el comercio: las operaciones se nacen generalmente en dinero. 
En 2 de agosto se celebra también otra feria, pero no se giran 
en ella tantos intereses como en la primera. Hay un mercado 
semanal bastante concurrido , ademas del diario para el abas
to del vecindario. 

POBLACIÓN , RIQUEZA y CONTR. Sin su anejo San Rafael 
cuenta 1 , 7 1 0 vec, 5 , 9 7 2 alm. CAP. PROD.: 2 1 . 9 0 5 , 4 0 0 rs. IMP.: 
6 9 1 , 5 4 5 . CONTR.: 1 5 4 , 1 7 9 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordina
rio asciende á 10 ó 1 8 , 0 0 0 rs., que se cubre con algunos pro
pios, varios arbitrios impuestos en las dos ferias, pilón de la 
carnicería y arrendamiento de tiendas de comestibles , pana
derías, abacerías y fiel pesador, repartiendo el déficit entre 
los vecinos. 

CONCENTAYNA: cab. del part. jud. 

C O N 

HISTORIA. Orillando las aprensiones relativas á la historia 
deesta pobl., de que hizo mérito Méndez Silva en su pobla
ción general de España, hallamos solo en Concentaina una v. 
de grande antigüedad. Fué ganada á los sarracenos por el rey 
D. Jaime I de Aragón, quien la pobló de cristianos. Cuéntase 
entre las que se declararon por la unión en 1 3 4 1 . Marchó so
bre ella D. Alonso .Roger de Lauria, hermano de D. Pedro 
de Jérica. Fué libertada de esta tentativa por los unionistas 
valencianos que salieron al efecto de la c , mandados por Don 
Bernardo Vicñ, y ganaron una señalada victoria. Los realistas 
se hicieron después dueños de Concentaina por sorpresa : co
gieron á Juan del Barrio , gefe de la unión de esta v. y fué de
capitado de orden de D. Alonso de Laurias, se clavó su pellejo 
sobre una de las puertas de la v. D. Juan Giménez de Urrea 
salió de Valencia con 4 0 0 caballos y 1 0 , 0 0 0 infantes y se apo
deró de Concentaina en 1347 , sonando aun asi en aquellas re
vueltas. Fué hecha Concentaina cab. de condado, cuyo título 
dio D. Jaime I de Aragón á Roger de Lauria. Posteriormente 
lo concedió el rey D. Alonso V á D. Jime Pérez Corella. Per
teneciendo al sen. de los duques de Medinaceli, venían á as
cender sus prestaciones á 9 0 , 0 0 0 reales ademas del tercero 
diezmo. 

CONCENTAINA : part. jud. de entrada en la prov. de Ali
cante, aud. terr., c. g. y dióc. de Valencia; compuesto de 
7 v. , 23 I . , 3 ald., un cas. y 11 desp. que forman 22 ayunt., 
cuyos nombres, pobl, y otras noticias estadísticas presenta
mos al final de este art. en un cuadro sinóptico: las dist. de 
de los principales de estos entre sí á la cap. de prov., aud. 
terr., c. g., dióc. y á la corte, resultan de la siguiente escala: 

2 / 3 Alcocer de Planes. 

1 2 / 3 

1/3 

2 / 3 

1 1 / 3 

¡ 2 / 3 

1/3 

7 1 / 2 

14 

2 Alcolecha. 

1 2 /3 

1/2' 

1/2 

1/3 

1 1/3 

2 /3 

2 2 / 3 

1 

i 1/2 

13 

1/3 

1 1/3 

2 2 /3 

3 1/3 

4 1/3 

2 1/3 

1/2 

2 1/2 

7 

16 

Benasau. 

Beuifallin. 

Benüloba. 2 / 3 

1 2 / 3 

2 1/3 

2 3 

1 / 3 

10 

15 1/2 
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1 

2 1 / 2 

2 2 /3 

3 1 / 3 

4 2 /3 

3 1/3 

2 /3 

1 2 / 3 

1 2 / 3 

2 1/3 

3 4 

í 1/3 

2 /3 

0 

15 

55 

benimarfull. 

Cela de Nuñez. 

Gayanes. 

2 /3 

2 1 / 3 

2 2 /3 

2 /3 

2 / 3 

10 

14 

2 / 3 

1 2 3 

1/4 

2 2 /3 

í 1/3 

13 

53 

1 1 / 3 

2 ,3 

3 1 / 3 

9 

1 í 

Penágila. 

4 Planes. 

Alicante , cap. de prov. 

24 Valencia, aud. terr., c. g. y dióc. 

02 63 Madrid. 
SITUACIÓN Y CLIMA. Sit. al estremo sept. de la prov. por 

donde linda con la de Valencia, dist. 7 1/2 leg. de la cap. que 
cae al SSE. enclavado entre los elevados montes de Benicadell, 
Almudaina, Serrella, Abana y Maríola: le combaten con va
riedad todos los vientos en las diferentes estaciones del año, 
reportando lluvias los del E. y S . , sequedad y tormentas los 
del O., y frió los delN., gozando de una atmósfera por lo 
común limpia y clara, y clima sano y benigno, pues en los 
estremos de calor y frió apenas corre el termómetro R. desde 
O á los 30° 

CONFINES. Por el N. linda este, part. con los de Albai 
da y Gandia (provincia de Valencia); E. Pego; S. Callo
sa de Ensarriá y Villajoyosa, y O. Gijona y Alcoy. Sus 
límites son: el del N. le forman el famoso Beniadell, que se 
estiende hacia el NE., desde su unión occidental con Ma
jóla y sierra de Agullent hasta mas allá del part., sirviendo de 

muro meridional al estenso valle de Albaida: el límite oriental 
comienza al S. de Terrateig, siguiendo por el O. de los valles 
Gallinera, Evo y Lahuar hasta llegar al N. de Famorca, desde 
donde principia el del S. por entre Facheca y Benimasot, 
Balones y Cuatretondeta, monte Serrella, Benasau yConlrides; 
cruza las faldas occidentales de Aitana y concluye entre Bern
ia!! im y Belleu : desde este punto sigue el límite occidental 
hacia el NO. por el térm. de Torremanzanas y Alcoy, hasta 
llegar á Maríola que se une con la sierra de Agullent y Beni
cadell. 

TERRENO Y SUS ACCIDENTES. El de este part. se halla lodo 
circuido de muchos y elevados montes que cuasi le aislan en
teramente, dejando en el centro un hondo ó cañada formada 
por los declives laterales que bajan de aquellos, presentando 
el suelo algunas desigualdades y hondonadas mas ó menos 
pronunciadas, seguidas siempre de hermosas llanuras. Entre 
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dichos montes descuellan sin duda los mas principales del rei
no de Valencia, si se esceplúa el famoso Peñagolosa. Por el 
N. levanta su pico la grande sierra de Benicadell que se es
tiende en cord. por muchas leg.; hacia el E. se ve la de Al-
mudaina no tan considerable; alS. el monte Serrella colocado 
en el límite de este part. y Callosa de Ensarriá, como también 
Ai tana, y últimamente por el O. la renombrada sierra Manola 
que remata en una formidable punta llamada Moncabrer. Da
ríamos con gusto en este momento las descripciones y vistas 
deHodos estos montes, si con el fin de evitar repeticiones, no lo 
guardásemos para sus art. especiales donde remitimos al 
lector. 

En el radio que limitan tan elevados muros se encuen
tran comprendidos, todo el condado de Concentaina, la baro
nía de Planes y los valles de Perpunchént, Travadell y Ceta, 
aunque de este último solo corresponde al part. la mitad y la 
otra al de Callosa de Ensarriá. En su lugar oportuno descri
bimos estos terrenos (V.); y ahora tomando en grupo todo 
el part., y examinando en general la calidad del terreno, en
contramos que hacia la parle del N. y O. son las tierras are-
nisco-arcillosas y cargadas de piedras, y á la parte del S. y E. 
calizo-gredosas y fondables: todas ellas rinden abundantes y 
variadas cosechas, mas bien que por la fertilidad del suelo, 
por los grandes cuidados é ind. de aquellos hab. en el abono 
de los campos, y en los innumerables canales y acequias de 
riego que han abierto para fertilizar sus huertas con las aguas 
del r. Alcoy (Y.), al que confluyen otros de menos considera
ción del modo siguiente: el r. Alcoy entra en et part. por una 
garganta que deja la sierra Mairola corriendo de SO. á NE ; 
engruésale por la izq. el barranco denominado de Sort, y el 
r. Agres; v serpenteando por cl centro del part. recibe por su 
der. el r. Penáguila con el que van ya confundidas las aguas 
del Ceta, luego abocan en él las que bajan por el barranco de 
la Encantada, que proviene de la baronía de Planes, saliendo 
del part. por el estrecho de Lorcha ó Lorja para ir á desaguar 
Juego en el Mediterráneo por Gandia. Las aguas del r. Pelia
guda v su agregado Ceta se aprovechan en el riego de al
gunas .huertas en los pueblos de Alcolecha, Penáguila, Be 
nilioba, Gorga, Cuatretondeta y otros pueblos; las del r. Alcoy 
después de entrar en el part. y antes de reunirse con el Pená
guila, sirven solo á la huerta de Concentaina, y sus riegos de 
Álgar, Beniasent, Benideu y Calandria; pero después de uni
dos solo le proporcionan riegos insignificantes, teniendo la v. 
otros mas principales que alimentan unas fuentes que brotan 
en su térm. y que toman el nombre de llealblanc, Alcofra, 
Fraga, Jovades v Alcudia. Cuando el r. sale del térm. de 
Concentaina, da riego á los pueblos de Alquería, Benamer, 
Alcocer, Beniarres y Lorcha': El pueblo de Muro tiene tam
bién abundantes huertas regadas de fuentes sueltas que for
man los riegos de San Roque, Mausem, Palacio y Bracal, ó 
reunidos en el riach. de Agres de donde sale el riego de la 
Plana. El r. Alcoy, que es el mas caudaloso, es sin embargo 
vadeable en casi todos los puntos: este y los demás r. y bar
rancos del territorio, se pasan de ordinario con puentes forma
dos de algunas vigas, cañas y tierra, que desaparecen ala 
menor avenida: tan solo hay un sólido puente de piedra so
bre el r. Penátruila á la entrada de Benilloba para dar paso al 
camino de la'misma. Por documentos ant. se sabe que en 
algún tiempo hubo una barca para el paso del r. Alcoy, 
quizas porque entonces fuera mas considerable: este y todos 
los demás r. antes spresados tienen en su curso diferentes 
molinos harineros, ub. de papel y alguna que otra máquina 
para paños, dependientes de Alcoy, de donde son los capitales 
y la mayoría de la ind. 

Entre las muchísimas fuentes potables que brotan en todo 
el part. y que proporciona especialmente Maríola, solo en 
benimarfull se encuentra una cuyas aguas son termales ó me
dicinales, de la clase de las sulfurosas, y apropósito para cu
rar herpes, enfermedades cutáneas é irritaciones del estómago: 
son diáfanas, de temperatura natural, pero de un sabor des
agradable. Los admirables efectos que desde su reciente des
cubrimiento han producido, y la mucha gente que de fuera 
concurría para gozar de dichas ventajas, determinaron á su 
dueño construir un edificio, cuya descripción, asi como la de 
los baños, hicimos en el art. Benimarfull (BAÑOS DE V . J 

CAMINOS. Hallándose rodeado este part. de elevados y es 
cabrosos montes, apenas se ven algunos pequeños senderos y 
puertos muy quebrados como el do Todons, en Allana; Salem, 

en Benicadell; Albaidaen sierra de Agullent, por donde pueda 
comunicarse con los demás pueblos cjue se hallan fuera de la 
comarca. Solo por el último punto cruzan algunos carruages, 
pero con notable peligro y esposicion, no solo por lo descui
dado que se encuentra, sino por la naturaleza misma del ter
reno : este camino es el que desde Valencia se dirige por 
Concentaina y Alcoy á Alicante. Los demás del interior del 
part. son también de herradura, aunque en mejor estado. 

PRODUCCIONES. Trigo , maiz, misturas, aceite , vino , poca 
seda, lino, judias, higos, pasas, uvas frescas, habas, alfalfa, 
frutas y hortalizas; sostiene el ganado suficiente para el abono 
de las tierras y surtido de las carnes ; hay caza de conejos, 
liebres, perdices y otras aves menores , y pesca de barbos y 
anguilas en el r. Alcoy. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Los trabajos á que se dedican en 
general los hab. del part., son los agrícolas, sin que por eso se 
descuiden otros ramos de ind. bastante produclivos. En otro 
tiempo ocupábanse muchos, especialmente de Concentaina, 
en el hilado de la lana, para lo que se veían innumerables tor 
nos en medio de las calles , que es donde generalmente traba
jaban los vec.; pero el progreso de la maquinaria en Alcoy ha 
destruido esta ocupación, en la que se empleaban centenares 
de personas de ambos sexos. Quedan sin embargo , algunos 
telares de lienzos ordinarios, que abundan mas en la v. de 
Muro y se estrae regularmente para Andalucía. También se 
encuentran algunas fáb. de aguardiente , otras de papel, algu
na que otra máquina de paños, que aunque de capitalistas de 
Alcoy . como ya dijimos, emplean bastantes jornaleros de 
Concentaina y otros pueblos ; diferentes molinos harineros y 
de aceite, elaborándose en Benilloba las mantas rayadas que 
á estilo árabe usan los naturales en vez de capas. Los jornales 
de braceros labradores son de 4 á 5 rs. diarios; los de una 
yunta de labor 15 , y en los trabajos industriales se gana un 
jornal algo mayor. Se esportan vinos y aceites , con cuyos ob
jetos se háeeh buenas operaciones comerciales , vendiendo el 
primero á 4 rs. cántaro, y el segundo á 40 la a. en un año 
común : para Alcoy se estraen algunos granos, legumbres y 
verduras. Las importaciones , fuera del arroz, carnes y algar
robas , que se dan por pasto á las caballerías con preferencia 
á la cebada, son casi nulas • pues en general los prod. en esle 
part. esceden á los consumos. 

FERIAS Y MERCADOS. Se celebra una en la cap. del part. el 
dia 1." de noviembre, apesar de que en los almanaques se la 
señala en 28 de octubre, en que seguramente fué establecida. 
Dura unos 8 días, y es bastante considerable el tráfico y espe
culaciones que se hacen , particularmente en ganado mular y 
géneros de ind. catalana; pues á mas de toqúese vende á los 
particulares , se proveen todos los comerciantes del pais. Eo 
algunos pueblos del part. hay mercados semanales, en los quo 
se venden todo género de comestibles para el surtido del ve
cindario. 

CARÁCTER , usos Y COSTUMBRES. Siendo labradores en su 
mayor parte, su carácter es apacible y morigerado, y sus 
hábitos bastante sencillos: en los días de trabajo se hallan ocu
pados en las labores del campo y la poca ind. que ya referi
mos ,• pero en los festivos las giras y meriendas, algunas dan
zas propias del pais, los fuegos artificiales y las corridas de 
novillos y vacas en las fiestas que tienen los pueblos, cuando 
menos en el día de sus patronos, dan solaz y distracción á les 
hab. El vestido es el general valenciano en las clases trabaja
doras ; pero las mas acomodadas siguen las modas de Valencia 
y Alicante, con cuyos vecinos tienen algún trato. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados ea este part. en el año 
1843 fueron 6 1 ; de ellos resultaron absueltos déla instancias, 
y libremente 3 ; penados presentes 47 , contumaces 6 , reinci
dentes en el mismo delito 1 , y 2 en otro diferente en el inter
valo de 1 á 3 años. De los procesados 18 contaban de 10 á 20 
años de edad; 32 de 20 á 40 y 11 de40 en adelante ; eran 
hombres 59 y mujeres 2 ; 33 solteros y 28 casados; 1 sabia 
leer, 2 leer y escribir y 58 carecían de toda instrucción; uno 
ejercía profesión científica ó arte liberal, y oo artes mecá
nicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 30 delitos de homicidio 
y de heridas, con 6 armas de fuego de uso lícito y 2 de ilícito; 
4 armas blancas permitidas y 11 prohibidas; 6 instrumentos 
contundentes y un instrumento ó medio no espresado. 

Como conclusión de este art. , según dijimos al principio, 
presentamos las noticias que aparecen en el siguiente. 
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Rs. vn. Bs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Bs. vn. Rs. ni. B. ra. 

Alcocer de Planes. G6 259 46 1 47 63 1 1 2 i 5 1 2 i 1 2 9 9'4 18885 4092 1 4340 37317 5021 76 3 19 13 13'46 
Alcolecha y Benia-

212 923 136 2 138 186 1 ¡ 6 i 6 „ 15 15 8 4 
2 
5 4 2 53 3' 4 48115 12795 18800 79710 0087 28 20 6 20 7'64 

Almudaina. (1) . co 403 68 1 69 68 1 1 2 i 5 » 5 0 3 1 2 2 2 21 0'9 » 

• 
» » » » • 

Alquería de Aznar 34 118 25 i 25 25 1 » 2 i 3 3 2 » 2 1 » » 8 0'2 7002 2030 4160 13802 3259 95 29 27 21 Í3'61 
00 254 60 1 61 57 1 1 2 i 4 • 4 8 2 4 4 2 4 28 O ' O 22724 3000 13960 4028'. 9100 151 23 35 28 22'59 

Benasu y Ares. . 92 074 96 2 98 94 1 1 4 i 5 1 10 4 0 0 5 3 » 34 0*7 9.) 2 i 5520 9900 24944 5279 57 13 8 16 2 f 16 
219 864 140 3 148 140 1 1 0 i 6 » 10 9 9 5 3 V 5 41 0'9 09805 1 31 í 9 31800 11774 5 19710 90 22 27 1 6'1 í 

Benifallim. . . . 132 544 96 1 97 96 1 1 4 i 5 2 4 » 3 3 2 3 17 1'2 3 l'l 5 7 7920 9020 48397 625 i 47 13 1 1 17 12'92 
1226 187 1 188 173 1 1 6 i 6 » 14 15 13 12 12 » 1 67 3'1 4 9330 19560 47320 110210 27190 83 l í 22 6 23'40 

5 38 171 33 « 33 31 1 » 2 i 3 » 2 3 » 2 3 1 1 12 0*4 23140 2280 7180 32606 3209 84 13 18 26 9'8í 
Bcnimarfull.. . . > 
Benimasot. . . . t 

í 104 
3 00 

439 80 1 81 80 1 1 2 i 5 » 9 4 3 5 1 3 3 28 1 35678 6140 161 20 58038 10614 102 •2 24 19 I8'29 Bcnimarfull.. . . > 
Benimasot. . . . t 

í 104 
3 00 276 60 » 60 34 1 1 2 i 4 II 3 2 3 3 2 2 1 16 0'6 23012 3600 7900 35142 3752 62 18 13 20 10'08 

Cela de Nuñez. . ; í 08 325 08 1 69 08 1 1 2 i 4 II 2 1 3 2 • » » 8 0'9 21799 4080 1 5200 41079 10242 150 17 31 17 24'93 
Concentaina. . . 1719 5972 443 7 450 436 1 2 11 i 8 1 75 45 40 19 12 5 4 200 13 (i 23273 139603 288380 1051256 168598 98 3 28 8 I G ' 0 4 

125 496 88 2 90 86 1 1 i i 5 » 5 4 2 3 2 » • 16 1 25532 8025 21400 5^957 14102 112 27 28 16 25'<i0 
133 532 96 3 99 96 1 1 •t i 5 1. 8 11 5 6 2 3 4 39 1'2 75358 7980 28740 112078 17208 129 13 32 12 I5'35 
232 875 141 1 142 141 1 1 0 i 6 )1 4 8 3 9 4 2 » 30 l'i 37 459 13320 28420 79199 18580 83 23 21 8 23'46 

93 384 71 1 72 71 1 1 2 i 4 I 8 4 2 6 2 3 3 29 0'8 38795 5580 12200 56575 8899 95 23 23 6 15'75 
704 2786 315 5 320 313 1 1 8 i 7 I ' 29 35 1 24 9 9 8 135 6'2 124481 43303 102140 26992! 49465 70 9 17 26 18'36 
305 1280 178 2 180 178 1 1 0 i 6 » 12 9 27 11 9 3 1 52 2'8 107244 18300 50500 176084 32974 108 3 25 26 18'73 

Planes, Benifalqui 
Cantamarruch y 
Margaridas. . . 416 1641 218 218 218 1 1 6 i 6 3 25 13 15 18 8 13 4 96 4'5 213060 29100 80560 328726 62745 129 12 30 29 19'09 

San Rafael. . . . 22 75 20 » 20 20 1 1 2 i 3 i- 2 • »• 1 1 » » 4 0'2 12740 1320 3700 17820 3000 136 12 40 16'8 3 
56 253 56 56 4 8 1 1 2 i 4 II 4 4 3 3 2 3 3 20 O ' O 7907 3360 5100 16367 2854 50 33 11 10 17'44 
23 96 22 i 22 22 1 » 2 i 3 M 2 I 2 1 * 6 0'2 17153 13380 3300 33833 2634 114 18 27 15 7'7 9 

Totales. . . 5298 20856 2743 35 2778 2694 2'. 22 97 j 24 118 5 255 209 151 151 94 62 47 909 4 5'9 1644715 368138 829200 2842053 490776 92 31 23 17 17'27 

(1) L a riqueza y las contr. de esto ayunt. , de creación posteriora 1842 , están incluidas en las del ayunt. de planes y agregados , deque se asegretró. 

NOTA. Los pueblos de San Rafael y Turballos, han quedado sin ayunt. desde el año 1845, por no tener los 30 vec. de la ley, y en su consecuencia han sido agregados, el 1." al dis
trito municipal de Concentaina , y el 2." al de Ceta de Nuñez. 
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CONCEPCIÓN DE ALMURADIEL: (V. ALMURADIEL) 
CONCEPCIÓN (LA): ermita en la prov. de Cuenca , part. 

jud. de Tarancon, térra, jurisd. de Almendros. Djsdc este 
hermoso sitio se descubre mucho terreno por todos lados y se 
distinguen sobre 20 poblaciones. 

CONCES: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fene y 
felig-. de San Salvador de Fene (V.). POBL. : 12 vec. y 3 6 alm. 

CONCICIRO: barrio cu la prov. de Orense , ayunt. de 
Guinzo de Limia y felig. de S in Salvador de Parada, (V.). 
POBL.: 16 vec. y 80 almas. 

CONCILIO: ald. en la prov. de Huesca ( 1 ) , part. jud., adm. 
de rent. y dióc. de Jaca, aud. terr. y c. g. de Zaragoza y 
ayunt. deRiglos: SIT. en un llano combatido en especial por el 
viento NT.: su CLIMA es frió y sano , aunque propenso á calen
turas. Tiene 6 CASAS con ale. p.; igl. aneja á la de Aturillo de 
Gallego: en 1 ->s afueras hay una fuente de la que se surten los 
vec. Confina el TÉRM. (V. RIGLOS.) El TERRENO es cenagoso: CA
MINOS el principal de Huesca á Cinco Villas; los demás son lo
cales: ¡a CORRESPONDENCIA se recibe por balijero de Ayerbe. 
PROD.; trigo , cebada y vino, cria ganado lanar , caza de per
dices y conejos, COMERCIO: esportacion de vino. POBL. : 3 vec. 
de catastro , 39 alm. CONTR.: 9 5 6 rs. vn. y 19 mrs. 

CONCUD: 1. con ayunt. en la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Teruel (l leg ), aud. terr. y c. g. de Zaragoza 
( 2 7 ) : SIT. al NO de la cap. entre la carretera de Zaragoza y r. 
Alfambra; es combatido de todos los vientos con CLIMA templa
do y sano. Tiene 128 CASAS de regular construcción, escuela de 
instrucción primaria sin dotación fija, igl. parr. servida 
por 1 cura cuya vacante se provee en concurso general. 
A 3 / 4 de horade la pobl. se encuentra el famoso cementerio 
de huesos petrificados, digno por cierto de llamar la atención 
de los hombres sabios: se dice ser restos de los infortunados 
que fueron víctimas en la batalla dada por los romanos contra 
los celtíveros mandados por los generales Rudos y Besacides. 
A 1/4 de hora del I. existe un hermoso paseo de álamos blan
cos. Confina el TÉRM. con los de Teruel, Cande , Celadas y 
Carretera de Zaragoza. El TERRENO es de buena calidad, ferti
lizado en parte por las aguas del riach. de Cande, parte plan
tado de viñas, y el resto, monte poblado de carrascos, CAMI
NOS: á escepcion de la citadada carretera de Zaragoza que pasa 
por el estremo del térm., son locales: el CORREO se recibe déla 
cap. por baligero. PROD.: cereales de toda especie, cáñamos, 
linos , legumbres, hortalizas y vinos, IND.: fabricación de al
pargatas y yeso, PORL.: 6 6 vec, 2 3 6 alm. CAP. IMP. : 3 7 , 2 1 8 
rs. vn. 

CONCHA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cesu-
llas y felig. de San Pedro de Nanton. (V.) 

CONCHA: hermoso cortijo eu la prov. de Málaga, part. 
jud. y térm. jurisd. de Velez Málaga. 

CONCHA vulgo COLCHA: 1. con ayuut. en la prov. de 
Guadalajara ( 1 9 leg.), part. jud. de Molina (3 1 /2 ) , aud. terr. 
de Madrid ( 2 8 ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza 
(9): srr. al pie de un cerro, llamado San Cristóbal; su CLIMA 
es sano aunque frió : tiene 8 6 CASAS: la de ayunt., con sala 
de sesiones , granero para el pósito, cárcel y carnicería; es
cuela de instrucción primaria concurrida por unos 50 alumnos 
de ambos sexos á cargo de un maestro, sacristán y secretario 
de ayunt., dotado con unas 4 0 fan. de trigo y 3 2 0 rs. por to
dos conceptos; una posada pública perteneciente álos propios 
y una igl. parr. (San Juan Bautista) matriz de la de Anchuela 
del Campo, servida por un cura de provisión real y ordina
ria en concurso; el edificio, construido en 1070 á espensas 
del Illmo. Sr. D. Bartolomé Ricova , ob. de Sigüenza y antes 
cura de Concha , es de sólida construcción, de piedra sillería, 
y en su tórrese encuentra el reloj público; fuera déla pobl. 
é inmediato á las CASAS, hay un pozo de buen agua, que pro
vee al vecindario para beber y demás usos domésticos : confi
na el TÉRM. N. Amayas y Labros; E. Hinojosa y Tartanedo; 
S. Pardos, y O. Estables ; dentro de él se encuentran varios 
manantiales, las ermitas de la Asunción, San Roque y la So
ledad, y los desp. de Campo de la Torre y Chilluentes, conser
vándose en el último la igl. que fué su parr., dedicada á San 
Vicente; contiguo á ella un lienzo de una ant. y fuerte torre, 
y en varias direcciones, restos de edificios: el TERRENO es que
brado y pedregoso, todo de secano, con algunos trozos pobla
dos de sabinas de mala calidad , y otras matas bajas, y una 
deh. con arbolado de roble, encina, enebros y sabinas: hay 
canteras de jaspe encamado y amarillo y de pedernal de la 

CONCENTAINA (algunos escriben COCENTAINA): ant. 
condado de la prov. de Alicante, part. jud. de su nombre: srr. 
en las faldas orientales del Maríola, teniendo al N. la montaña 
de Benicadell y al S. el térm. de Penáguila , entre los cuales 
media un espacio de 2 horas, bien que se emplea mas tiempo 
en atravesarlo por las cuestas y profundos surcos que hay en 
las cercanías de los montes. Queda entre ellos una dilatada 
llanura donde se ven actualmente 10 pueblos denominados 
Concentaina, (cabeza del Condado), Muro, Alcocer de Planes, 
Alcudieta de Concentaina ó Alcudia, Alquería de Azuar, Be-
namer, Cela de Nuñez, Gayanes , Turballos y Alquería deis 
Capellans, de los cuales tienen la categoría de v. tos dos pri
meros , de 1. los 7 siguientes, y el ultimo de ald.; otras pob. 
hubo en la floreciente época árabe llamadas Beniasmei, Pe\-
nifloret, Penitahcr , Pcnella , Realblanc y Real/rae, según 
asi consta en una cabrevacion ó reconocimiento que se hizo 
del sen. en favor de D. Gerónimo Ruiz de Corella en 1613 , en 
la que se decia que tales pueblos, que hoy han desaparecido 
completamente, estaban ya arruinados, efecto sin duda déla 
lamentable y desastrosa espulsion de los moriscos. El TERRENO 

no es en todas partes de igual fondo ni de la misma naturaleza: 
en unas es arcilloso con mezcla de guijo y rajas calizas que 
bajaron de los montes, y en otras de albaris que sigue muchas 
varas hacia el centro déla tierra, bien que en algunos sitios 
apenas llega lo útil á l 1/2 pie por hallarse alli marga endu
recida. Todo prospera en el condado menos el algarrobo: sus 
naturales han mejorado aquel precioso suelo escavando minas 
de 1/2 hora de esiension, y en partes á 100 palmos de profun
didad para conducir y aprovechar las aguas que corren por 
los r. Agres , Alcoy y Penáyuila, que todos se confunden en 
el segundo, v arrancando peñas para formar campos en si
tios reputados inútiles; de modo que apenas queda inculta la 
tercera parte , esto es , la que pone obstáculos invencibles á la 
agricultura, como son los escarpados montes de Maríola y 
Benicadell, cuyas descripciones haremos en su lugar (V.). 
Todos los pueblos del condado poseen huertas mas ó menos 
considerables, y varias fuentes que amenizan todo e! recinto: 
las viñas, los olivos, las higueras y tal cual almendro, como 
también dilatados sembrados, ocupan el suelo que las aguas 
no pueden fecundar: las moreras, los frutales, los maíces, 
alfalfas, trigos y hortalizas embellecen aquellas huertas llanas 
unas veces, otras en forma de gradería. Por todas partes se ve 
la ind. rural y la aplicación de aquellos colonos, dignos en 
otro tiempo de mejor suerte, porque recargados entonces de 
tributos señoriales, solo parece que trabajaban para llenar los 
cofres del señor: hizo este pactos onerosos con los nuevos co
lonos que remplazaron á los moriscos; quedó mucho inculto 
por parecer incapaz de cultivo, y llegando la pasada y la ac 
tual generación mas industriosas y mas necesitadas que las 
precedentes, redujeron á huertas los eriales y sitios pedrego
sos, taladraron cerros , allanaron cuestas, buscaron aguas á 
fuerza de trabajos y abrieron canales para conducirlas , cre
yéndose libres de los tributos, que solo parece debían adeudar 
las tierras en estado de fructificar al tiempo del convenio; pero 
engañados en sus cálculos, pagaban también de aquello que 
empezó á tener valor en sus macos, lo cual les desalentaba en 
perjuicio de la agricultura v del Estado. Añádase á esto que el 
labrador no tenia alli libertad de arrancar y plantar los árbo-
que mas le acomodaban , y por consiguiente no podia muchas 
veces variar de producciones. Asi es que aunque el suelo daba 
ricas y abundantes cosechas, y los naturales trabajaban con 
tesón, apenas hubieran podido subsistir sin el recurso de las 
fábricas de Alcoy» Concentaina y Muro. Afortunadamente han 
cesado de pagarse desde 1812 los referidos derechos señoriales 
desde cuya época ha vuelto á reponerse asombrosamente aquel 
cuerpo, robusto y bien nutrido en tiempo de los árabes, y 
que habia quedado reducido á un deplorable esqueleto. Este 
condado corresponde en la actualidad al señor duque de Me-
dinaceli. 

CONCEPCIÓN : cast. arruinado dentro de la plaza de Car-
tajena (V.) en la prov. de Murcia. 

CONCEPCIÓN (ANTES QUITA PELLEJOS) : 1. desaparecido en 
la prov. de Murcia, térro, y part. jud. de Cartajena. Era un 
barrio estramuros de la plaza, inmediato á la puerta de Ma
drid , que se despobló por las intermitentes que producía el 
Almajar. . 

CONCEPCIÓN (CAS. Y HUERTA DE LA): en la prov. de Gra
nada, part. jud. y térm. jurisd. de Santafé. 
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da, maiz , aceile y vino; muy corto ganado de labor, IND.: la 
' principal después de la agrícola , es el laboreo del esparto en 

pleita, sogas y buenos afelpados de colores; un molino hari
nero con 2 piedras, impulsadas por agua, y otro de aceile de 
una viga arábiga movida por bestia. Se esportan sobre 2 , 0 0 0 
a. de uvas llamadas ataubies , y á Granada el esparlo elabo
rado, POBL. : 100 vec . , 454 alm. CAP. PROD.: 1 . 9 8 4 , 2 5 0 rs. 

| IMP.: 8 1 , 0 7 0 . CONTR.: 8 , 2 2 2 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ascien-
! de á 4 , 0 0 0 rs. y se cubre por repartimiento vecinal, 
j CONCHAS: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt de Llanes y 

felig. de San Sebastian de la Borbolla (V.) . POBL.: 2 vec. y 
10 almas. 

CONCHAS DEL ERRO : dos escarpados y clevadísimos pe
ñascos que desprendiéndose del Pirineo, vienen á formar en 
la prov. de Álava, part.jüd. de Laguardia, la gran boca por 
donde cl espresado r. sale á las llanuras de la Rioja. (V. Bi-
LIBIO;. 

CONCHAS (LAS,) : grandes peñascos en la prov. de Logroño 
y Álava, srr. á una y otra orilla del r. Ebro , parecen abier
tos apropósito para dar paso á las aguas ; la piedra es dura y 
consistente en tales términos, que no se presta con facilidad 
a! pulimento: toda la orilla der. corresponde a l a jurisd. de 
Haro, conservando mucha celebridad y nombradia por haber 
conservado aguas en tiempo de muchísima escasez para los 
hab. de este pais y el de otros mas lejanos, que venían á pro
veerse para socorrer sus necesidades. La principal celebridad 
de este sitio , se debe sin duda á la cueva y ermita que tiene 
en su cúspide sobre cl mencionado r . , en la que se cuenta pia
dosamente hizo penitencia San Felices, patrón de la v. de Ma
ro : á estas alturas de la parle der. del r. se las llama Bibilio, 
Bibilis ó Bisilabium, cuyo térm. fué concedido á la espresa
da v . , cuando se la concedió su carta-puebla. Las conchas de 
Jaorilía izq. pertenecená la prov. de Álava, part. jud. de Sa
linas de Anana , y po»- este punto inmediato al r . , fué necesa
rio cortar el estremo de la piedra como 3 ó 4 varas , para faci
litar la comunicación de las 2 prov. espresadas , abriendo una 
carretera al efecto y construyendo un fuerte antepecho para 
contener que el ímpetu de las aguas la obstruyeran: sin em
bargo , algunas veces dichas aguas suben mas altas (pie el di
que destinado á defenderla, y en este caso la diada carretera 
se inunda y se hace intransitable para muchos dias, hasta que 
desaparecen aquellas. Se conserva la tradición de que sobre 
este costado izq., ha existido un cast. en tiempo de las guer
ras de Navarra y Castilla, debida acaso á las ruinas que ac
tualmente todavia se advierten. 

CONCIIEL : cas. en la prov. de Albacete, part.jüd. de Al
caráz , térm. jurisd. de Ballestero. 

CONCHEL: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (8 leg.), 
part.jüd. y a d m . d e rent. de Barbastro ( 3 ) , dióc. de Léri
da ( 8 ) , aud. terr. y c g. de Zaragoza ( lo ; : srr. en un llano á 
la der. del r. Cinca: es combatido en especial por el viento N.; 
su CLIMA es templado, y aunque sano , propenso á tercianas. 
Tiene 20 CASAS, un cast. llamado de los Moros; igl. parr. 
(Sta. Maria Magdalena) y cementerio contiguo á la misma Con
fina el TÉRM.¡N. con Se lgua ( l / 2 l eg . ) ;E . cone l r . Cinca y térm. 
de Monzón ; S. con Pomar ( 1 / 2 ) , y O. con Moneima (i). El 
TERRENO es muy fértil; 140fan. fertilizadas por las aguas del 
Cinca , y el restante secano , plantado de olivos, CAADNOS : son 
locales; el CORREO se recibe de Monzón por balijero. PROD.: 
granos, legumbres y aceite, pesca de varias clases, IND. : un 
molino harinero y otro aceitero, COMERCIO: esportacion de 
aceile é importación de otros art. Tiene 15 vec. , 101 alm. que 
se ocupan en la a<;r¡cullura. CONTR. : 4 , 1 4 5 rs. 3 mrs. 

CONC1HDO : ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de San 
Pedro deOutes v felig. de Sla. Maria de Entines. (V.) 

CONCHILLOS: 1. con ayunt. enla prov., aud. terr. y c. g, 
de Zaragoza ( 14 leg.) , part. jud., adm. de rent. y dióc. de 
Tarazona ( 1 / 2 ) : srr. en un repecho de dicha c. de Tarazona, 
combatido de todos los vientos, disfruta de CLIMA sano y tem
plado. Tiene 5 5 CASAS inclusa la municipal; escuela de niños 
concurrida por 25 alumnos; igl. parr. y cementerio sit. 
en paraje ventilado. Confina el TÉRM. con los de Tarazona y 
Viorlas: el TERRENO es de buena calidad, fertilizado parte por 
las acequias de Orbo, Cerces y Magallonciel, le cruza un bar
ranco sin nombre. Los CAMINOS son locales : el CORREO se reci
be por particulares, de Tarazona. PROD. : trigo , lino, cáñamo, 
legumbres, hortalizas y vino, POBL.: 83 vec. , 251 almas, CAP. 
IMP. : 4 2 0 , 4 2 4 rs. CONTR. : 4 , 4 4 2 rs. vn. 

mejor clase, CAMINOS: los locales de herradura y ásperos, la 
ant. carretera de Madrid á Zaragoza, en mal estado, otro car
ril que enlazando con la misma carretera conduce por Molina 
á Teruel y Valencia , y otra vereda de herradura que por ser 
mas breve que la carretera acostumbran lomar los arrieros. 
CORREO: se recibe y despacha en la adm. de Molina porun 
(•artero, CROO.: trigo, centeno, cebada, avena, guisantes, 
guijas, garbanzos, lentejas y yeros: cria ganado lanar, cabrio, 
mular , asnal y de cerda , abundante caza de perdices y co
nejos, IND.: la agrícola , algunos telares de lienzos ordinarios 
v iana, y varios de los oficios mas indispensables, COMERCIO: 
la esportacion de frutos sobrantes, ganado y lana, é importa
ción de losar t .de primera necesidad de que carecen, POBL.: 
59 v e c , 1 6 5 alm. CAP. PROD.: 8 4 0 , 5 0 0 r s . IMP.: 6 7 , 2 4 0 . CONTR. 
3 , 5 1 7 . PRESUPUESTO MUNICIPAL 1 , 2 0 0 rs., se cubre con los pro
ductos de pastos y lenas perdidas de la deh. con parte de los 
alquileres déla posada púb'icay el déficit por reparto vecinal. 

CONCHA (LA): cabañal en laprov. de Santander, part. 
jud. de Villacarriedo; corresponde á la v. de San Roque de 
Riomiera. srr. en una cuesta cubierta de nieves la mayor 
parte del invierno: comprende 2 cabanas con sus prados cer
rados en anillo, habitadas todo el año. 

CONCHA (LA): 1. en la prov., part. jud. y dióc. de Santan
der (2 1/2 leg.), aud. terr. y c g. de Burgos ( 2 8 ) , ayunt. de 
Villaescusa: srr. eu el centro del valle de este nombro á la fal
da del monte de Cabarga ; está resguardado de todos los vien
tos, y su CLIMA es sano. Tiene 30 CASAS; la del concejo , es
cuela* <!c primeras letras dotada con 147 ducados, á que asis
ten sobre 50 niños de ambos sexos ; igl. parr. (San Pedro y 
San Félix), servida por un cura, cementerio y 4 fuentes de 
buenas aguas para el consumo de! vecindario. Confina et 
TÉRM. N. Cabarceno y Sobarzo ; E. Liaño; S. Obregorí, y o 
uu brazo de mar que viene de Santander. El TERRENO esde 
buena calidad, participa de monte y llano ; aquel cubierto de 
D b l e s y otros arbustos que dan la suficiente leña para el con
sumo , y de viñedo y otras producciones iguales a las que se 
dan es el último: solo un arroyo que se forma de varias fuen
tes , cuyas aguas mueven en el invierno las máquinas de 5 
molinos, fertiliza el terreno. Los CAMINOS locales; recíbela 
CORRESPONDENCIA de Santander, PROD. : chacolí de muy buena 
calidad , maíz, trigo, legumbres , hortaliza y algunas frutas; 
cria ganado de todas clases ; caza de varios animales, y pesca 
de sordas y otros peces, IND. V COMERCIO: los 5 molinos de 
que se ha hecho mérito, insuficientes para el abasto del pue
blo por estar parados todo el verano ; se estrac chacolí para 
la c. de Santander , su calidad es tan buena que ha llegado á 
confundirse con el vino de Burdeos, POBL.: 44 vec. , 2 0 0 alm. 
CONTR. con el avunt. 

CONCHADAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mellid , y felig. de San Julián de Zas de Rey. POBL.: 2 v e c , 
14 almas. 

CONCHADOS : I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Begonte, 
y felis de Sta. Maria de Saavedra. POBL.: 4 vec . , 2 0 almas. 

CONCHAR: 1. con ayunt. en la prov., dióc. , aud. terr. y 
c g. de Granada (4 leg.), part.jüd. de Orviga(4), SIT. en una 
pequeña llanura , entre cuatro cerros que le dominan ; CLIMA 
ordinariamente templado á veces frió, y muy azotado de los 
vientos, pero sano ; padeciéndose mas comunmente fiebresin-
U-rmites. Tiene 1 1 4 CASAS viejas, de mala construcción y de 
dos pisos en lo general; calles irregulares , estrechas sin em
pedrar y de mal piso, una plaza cuadrada en el estremo N. 
donde está la igl . ; escuela de primera enseñanza para niños, 
dotada con 4 5 0 rs. de los fondos municipales, á la que con
curren 15 alumnos; igl. parr. (SanPedro), de una nave, sóli
da , de estilo moderno , siendo el curato de entrada, servido 
por el párroco , sacristán y acólitos ; y por úllimo , una fuente 
de agua potable. Confina el TÉRM. Ñ. con el de Cosvijar; E. 
Durcal; S. Saleres, y O. Albuñuelas, y los confines distan 3 / 4 
leg. por todos lados: el TERRENO aunque no liene de llano mas 
de lo que ocupa la población, se compone de lomas y caña
das un tanto apacibles; lo roturado asciende á 3 0 0 marjales 
de riego de segunda y tercera clase , que es lo (pie compone 
su vega, y 190 fan. de secano de tercera ; lo que está sin ro
turar son pedrizas. El r. de Durcal pasa hacia el S O . , fertili
zando las sierras de sus márg.; y el arroyo del Alcázar no se 
utiliza para el riego. Los CAADNOS de comunicación con los 
pueblos inmediatos , son de herradura y malos : la CORRES- 1 
PONDENCiA se recibe de la estafeta de Padul. PROD.: trigo, ceba- ! 
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el mencionado r. Nalon. Confina el TÉRM. N. el espresado 
monte; E. Sobrescovio; S. Lorio, y O. Ia Pola. El TERRENO 
participa de monte y llano, y es de buena calidad. En varíes 
puntos se encuentran vestigios de antigüedades. Los CAMINOS . 
son locales y en mediano estado: el CORREO se recibe en la 
cap. del part. y avunt. PROD. : cereales, legumbres, hortali
zas, algunas frutas , leña y pastos; con los cuales mantiene 
ganado vacuno, do cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca 
de varias especies, IND. : ía agricultura y molinos harineros. 
POBL.: 170 vec., 5 0 0 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CONDADO (STA. MARÍA;: felig. en la prov. de Orense 
( 6 leg.), part. jud. de Bande (4 1 / 2 ) , dióc. nulllus pertene
ciente á la orden de San Juan, ayunt. de Padrenda ( 1 / 2 ) : SIT. 
á la izq. del r. Miño, en terreno quebrado, combatido princi • 
pálmente por los aires del N. y O.: el CLIMA es bastante sano. 
Tiene 8 0 CASAS en el 1. de su nombre y en el de Sa ; y una es
cudarle primeras letras frecuentada por 25niños, cuyomaes-
tro percibe desueldo 1 , 1 0 0 rs. La igl. parr., con el titulo de 
Sta. Maria del Hospital, está servida por un cura de provisión 
ecl. Confina el TÉRM. N. felig. de Trada; E. r. Miño; S . felig. 

e Desteriz, y O. la de Crespos. El TERRENO, aunque desigual 
y montuoso, es bastante fértil; le baña en parle el r. denomi
nado Troncoso ó de Puente-Barjas ; la parte inculta escasea 
de arbolado. Los CAADNOS conducen á las fe'ig. inmediatas: el 
CORREO se recibe de Orense una vez á la semana por balijero. 
PROD. : centeno, maiz, vino , lino, legumbres; hortaliza, fru
tas y leña; sostiene ganado vacuno y lanar; hay caza y pesca 
de varias especies, POBL. : 7 2 vec, 3 0 0 alm. CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

CONDADO DE CASTILNOVO: v. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Segovia (8 leg.), part. jud. de Sepúlveda ( 1 ) , aud. 
terr. y c. g. de Madrid ( 1 9 ) . SIT. en un hermoso llano ; la 
combaten los vientos E. y O. , y su CLIMA es propenso á ca 
enturas. Tione 108 CASAS de inferior construcción , divididas 
en 4 barrios llamados Villafranca , Torrecilla , La Nava y 
Valdezad, este último en un hondo á 1/2 leg. de los oíros; en
tre Villafranca y Valdezad existe un cast. de! duque de Frias 
en el que hay un administrador para encerrar las muchas 
rentas que tiene en este pais, y junto á él existe una alameda 
y un molino de propiedad de dicho señor duque : bay casa de 
avunt. que sirve de cárcel, 0 fuentes, escuda de instrucción 
primaria común á ambos sexos , á cargo de un maestro con 
la dotación de700 rs., á la que concurren unos 30 alumnos, y 
una igl. parr. (Ntra. Sra. déla Serna), servida por un párr., 
cuyo curato es de segundo ascenso y de provisión real y or
dinaria ; hay otra igl - en el barrio de Valdezad (Sta. Cristi
na), una ermita en el de Torrecilla (San Bartolomé), y otra 
en el de La Nava ('San Juan); el cementerio se halla en para-
ge que no ofende la salud pública : fuera del pueblo se en
cuentran las ruinas de la antigua igl. parroquial. Confina el 
TÉRM. N. Sepúlveda; E. Perorubio; S. Castroserna de Abajo y 
Valleruela de Sepúlveda, y O. San Pedro de Gaillos y Con
suegra ; le atraviesa un arroyo llamado Castroserna, el que 
da impulso con sus aguas á un molino harinero ; inmediato 
al molino tiene un puente de madera; comprende los desp. de 
Ortoya, Ortoyuda y Casa-sola. El TERRENO es de buena cali
dad ; hay un monte pequeño , un pinar y un espinar algo 
poblado, CAMINOS: los de pueblo á pueblo, en regular estado. 
CORREOS : se reciben de Sepúlveda , por encargo de los parti
culares, PROD. : trigo , cebada, cenleno, algarrobas , garban
zos , patatas y legumbres , su mayor cosecha es de trigo y 
centeno , mantiene ganado lanar , vacuno y mular; cria caza 
de liebres, conejos y perdices; bay pesca menor y algún 
cangrejo, IND. : la agrícola, COMERCIO : esportacion de lo so
brante, POBL. : 1 0 9 1/2 vec, 3 9 2 alm. CAP. IMP. 1 0 9 , 4 1 4 rs. 
CONTR. según el cálculo general déla prov. 2 0 ' 7 2 por 1 0 0 . El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 , 1 6 8 rs. con 0 mrs., y se 
cubre por reparto vecinal. 

CONDADOS: 1. enla prov. de la Coruña, ayunt. de las 
Somozas y felig. de Sta. Maria de Recemel. (V.) 

CONDAL : acequia en la prov. y part. jud. de Barcelona. Es 
famosa por su antigüedad , que data de la época de los roma
nos , y por la utilidad que sus aguas proporcionan al país: evi
taremos inútiles repeticiones, habiendo hablado de ella ente
ramente en el art. part. jud. de Barcelona. (V.) 

CONDARCO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de San Martin de Ternin. (V.) 

CONCHOUSO : cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe
reiro de Aguiar y felig. de Sta. Maria de Mellas. [Y.) 

CONCHOUSO.- ald. en ia prov. de Orense, ayunt. de Bobo-
rásy felig. de San Pedro de Brues. (Y.) 

CONCHUELA: desp. en la prov. de Guadalajara, part.jüd. 
de Pastrana, térm. jurisd. de Almoguera : srr. en un cerro 
sobre el que aun se encuentran algunos cimientos y ruinas de 
casas: al pie de dicho cerro brota una fuente de buenas aguas 
de las que se forma un arroyuelo que provee á la v. de Albares 
para beber y demás usos: confina el TÉRM. N. Pozo de Olmo-
guera; E. Albares; S. Mondejar, y O. Fuenlenoviila: el TER
RENO, cultivado por los vec. de Mondejar y Fucntenovilla, es 
montuoso, de secano y poco fértil; abraza unas 1 , 900 fan. de 
las cuales 1 0 0 son de primera clase, 6 0 0 de segunda y 800 de 
tercera , lo restante se halla inculto y destinado á pastos; pasa 
por el térm. una cañada ó paso de ganados merinos que dirije 
á las sierras de Soria, PROD.: cereales, en particular el trigo, 
y yerbas de pasto. 

CONCHUELA DE ZORITA: desp. en la prov. de Guadalaja
r a , part.jüd. de Pastrana, térm. jurisd. de Euente-Iaencina; 
corresponde á la orden de Calatrava, encomienda de Zorita; 
las tierras puestas en cultivo en dicho desp., pagan anualmen
t e á la mesa maestral de la repelida encomienda 108 fan. de 
trigo y 4 0 0 rs. en metálico. 

CONDADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Sta. Maria de Carballldo. POBL. : 3 vec., 14 almas. 

CONDADO : 1. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de Bur
gos (\i leg.), part.jüd. de Villarcayo ( 3 ) , y ayunt. deAlmi-
ñess iT . parte en llano y parte sobre peñasco; está combatido 
por los vientos; su CLIMA es benigno y las enfermedades mas 
comunes son pulmonías, reumas y calenturas. Compeliese de 
7 0 CASAS sumamente deterioradas y de una fabricación de mal 
gusto, divididas en 2 barrios llamados Barrio Grande ó de San 
Pedro Apóstol, y Barrio Pequeño ; hay una escuela concurri
da por alumnos de ambos sexos, cuyo maestro no tiene otra 
dotación que la asignada por los padres de estos, la cual es 
muy mezquina; en cada uno de dichos barrios hay igl. parr., 
la del primero dedicada á la Natividad de Ntra. Sra. y la del 
segundo á San Pedro, ambas servidas por un solo cura que va 
alternando en ellas los dias festivos para celebrar la m¡sa; el 
curato se provee mediante concurso entre los hijos patrimo 
niales; en el interior del pueblo se bailan 2 fuentes y en el 
campo varios manantiales poco abundantes, á escepcion de 
uno que nace entre peñascos, á la falda de un monte contiguo 
á la orilla del r. Ebro, arrojando un caudal de agua tan gran 
de que escita la admiración de cuantos lo contemplan, tenien 
do ademas aquella la notable particularidad de ser fresca en 
verano y templada en invierno. Confina el TÉRM. N. con el r. 
Ebro; E. Cereceda; SO. Herrera, y NO. Arroyo y Población. 
El TERRENO participa de monte y llano y es de primera, según 
da y tercera calidad; hay un monte escasamente poblado de 
robles, encinas y arbustos, CAMINOS: el que dirije á Souci" 
y áSta. Maria de Cubo, CORREOS : la correspondencia se reci 
be de Villarcayo por cada interesado, PROD : trigo , cebada, 
babas , titos, garbanzos, judias, nabos , patatas , yeros, ave 
na , arbejas, cerezas y guindas; ganado lanar, cabrio , asnal 
y vacuno; caza de perdices y pesca de barbos, truchas y an 
güilas ; la mayor cosecha es la del trigo, cebada y habas 
POBL. : 16 vec, 0 0 alm. CAP. PROD.: 3 9 1 * 3 2 0 rs. IMP.: 3 3 , 3 8 3 

CONDADO : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda 
y felig. de San Pedro de Torre. (Y.) 

CONDADO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Pereiro 
de Aguiar v felig. de Sta. Maria de Mellas. (V.) 

CONDADO: cas. en la prov. de Orense, ayunt. de San Ci 
prian de Viñas y felig. de San Andrés de Bante. (V.) 

CONDADO: í. en ía prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoy 
ra y felig. de San Mamed de Abalo. (V.) 

CONDADO (SAN ESTEBAN DE) : felig. eo la prov. y dióc. de 
Oviedo (6 leg.), part.jüd. yayunt.de la Pola de Labiana 
( 1 / 2 ) : SIT. á la der . del r. Nalon, en las faldas de unos mon
tes de aprovechamiento común á varios pueblos limítrofes. 
La combaten todos los vientos, y el CLIMA es bastante sano. 
Tiene unas 170 CASAS de mediana fáb., distribuidas en el 1. 
de su nombre y en los de Aldea, Ferrero, Sabiera, Rebeba y 
Yoyores. La igl. parr. dedicada á San Esteban, está servida 
por un cura de ingreso y de patronato r e a ! ; y se halla á 1/8 
leg. N. del pueblo de Condado, en un vallecito fertilizado por 
un riach. que nace en el monte de Peñamayor , y confluye en 
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45,200. C O N T R . : 2,156. P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L : 600 rs., se 
cubre por reparto entre los vec. 

CONDEMIOS DE ARRIBA: I. con avunt. enla prov. de 
Guadalajara (12 leg.), part. jud. de Atienza (4), aud. terr. de: 
Madrid (20), c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (8). 
S I T . en una hondonada , con C L I M A frió y propenso á tercia
nas y dolores reumáticos : tiene 75 C A S A S , la de ayunt. con. 
cárcel, escuela de instrucción primaria concurrida por 30i 
alumnos, bajo la dirección de un maestro , sacristán y secre
tario de ayunt., dotado por el primer cargo con 300 rs. y por 
los otros dos con 4 celemines de trigo común que paga cada 
vec; hay una fuente de buenas aguas que provee al vecinda
rio para beber y demás usos domésticos, y una igl. parr. 
(San Vicente Mártir), matriz de la de Condemios de Abajo, 
servida por un cura párr. de provisión real y ordinaria. Confi
na el T É R M . N. Campisabalos; E. Aldeanueva y Lahuerce; S. 

! Condemios de Abajo , y O. Galve; dentro de él se encuentran 
varios manantiales y una ermita (La Soledad); el T E R R E N O es 
de mediana calidad; le fertiliza un pequeño arroyuelo que 
desagua en cl Bornova; comprende un estenso y bien poblado 
pinar, C A M I N O S : los locales y los que dirigen á Atienza y 
Cogolludo , en mediano estado, C O R R E O : se recibe y despacha 
los miércoles en la adm. de Atienza por un cartero, P R O O . : 

trigo , centeno , cebada, avena y patatas ; cria ganado lanar 
merino y churro , cabrio y vacuno; caza de liebres , algunos 
javalies y corzos , y en el arroyo pesca de truchas, I N D . : la 
agrícola y la carretería, C O M E R C I O : esportacion de ganados y 
maderas, é importación de los artículos que faltan, P O B L . : 

56 vec, 190 alm. C A P . P R O D . : 1.036,250 rs. I M P . : 74,900 rs. 
C O N T R . : 3,987. P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L : 1,200 rs., se cubre 
por reparto entre los vec. 

CONDES: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Boí-
morto y felig. de San Pedro de Corneda. P O B L . : 4 vecinos y 
19 almas. 

CONDES : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara
cha y felig. de San Pedro de Soandres. (V.) 

CONDES : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Padrón 
y felig. de Sta. Maria de Erbon. (V.) 

CONDES: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Maria de Pungin. (V.) 

CONDES: 1. en la prov de Pontevedra, ayunt. de Santiago 
de Cobelo y felig. de Sta. Maria de Páranos. (V.) 

CONDES (SAN M ARTIN D É L O S ) : felig. en la prov., dióc. y 
part. jud. de Lugo (3 leg.) y ayunt. de Friol (3/4): S I T . en tier
ra de los Condes en terreno desigual con alguna esposicion al 
S. : el C L I M A frió, pero sano por su buena ventilación ; com
prende los I. de Acebeiro, Arjerei, Cancela, Castro , Devesa, 
Edreira, Fonte do Can, Julacasa, Macedo , Pardellas , Raca-
monde, Riba, Rodo do Moiñ* y San Marlin que reúnen 66 CA
S A S de pocas comodidades: hay una escuela temporal indotada 
á la cual concurren unos 30 niños. La igl. parr. (San Martin), 
es matriz de San Martin de Ferrciros: el curato de entrada y 
patronato real y ecl., y el cementerio se encuentra en el atrio 
de la igl. El T É R M . contina por N. con San Martin de Prado; 
por E. con Sta. Maria de Guimarey; por S. con Pregacion y 
por O. con el monte da Cernada; tiene varias fuentes de buen 
agua y le baña el arroyo de Sta. Eufemia que tiene origen en 
su térm. y corre con otros afluentes en dirección entre N. y E. 
á formar el r. Lobengos que se dirige á Sta. Eulalia de Devesa. 
El T E R R E N O es poco productivo y los montes Lobengos, Cerna
da y Morteiro, son de bastante estension, pero poco poblados; 
hay robledas, pastos y prados. Los C A M I N O S vecinales y poco 
cuidados y el C O R R E O se recibe de la estafeta de Puente Fer
reira. P R O D . : centeno, patatas, nabos, lino, maiz, avena, ha
bas y otras legumbres; cria ganado vacuno, de cerda , lanar, 
cabrio y caballar; hay caza de liebres, perdices y otras aves 
de monte: I N D . : la agrícola y algunos molinos harineros, C O 
M E R C I O : la venta de ganado en los mercados inmediatos en 
donde se proveen de lo mas necesario, P O B L . : 66 vec, 328 aira. 
C O N T R . con su ayunt. (V.; 

CONDESA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mou-
rente y felig. de Sta. María de Alourente (V.) 

CONDESA (LA) : cas. con hacienda de olivos y molino acei
tero en la prov. de Jaén, part. jud. de Andujar, térm. jurisd. 
de Villanueva de la Reina. 

CONDIDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga y 
felig. de San Julián de Requeijo (V.) 

CONDE : arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. y térm. 
jurisd. de Eslepona. 

CONDE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron y 
felig. de San Mateo de Trasancos. (V.) 

CONDE: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarmayor 
y felig. de San Pedro de Villarmayor (V.). P O B L . : 1 vec. y 
5 alm. 

CONDE ( A L D E A D E L ) : desp. y deh., encomienda en laprov. 
part. jud. y térm. de Badajoz: la S I T . topográfica de la pobl. 
no puede asegurarse, aunque es probable que fuese á orillas 
del Guadiana, junto á las ruinas de la ermita que todavia 
se conservan : esta ermita fué destruida en la guerra de la In
dependencia, se hallaba en el cuarto del carril, camino de 
Lobon , junto al citado r., y se llamó Nt.-a. Sra. de la Ribera 
y Sta. Maria de la Rehierta : la pobl, tenia también el nom
bre de Sta. Maria de la Ribera, que tomó sin duda de la ad
vocación déla ermita, y mas generalmente Aldea del Conde 
por el de la deh. en que se encontraba: se ha creído por algu
nos que esta ald. habia pertenecido á los caballeros Templa
rios , mas de esla opinión no hay documento que pueda con
firmarla ; lo que.se sabe positivamente es, que por una sen
tencia pronunciada por el juez metropolitano de Salamanca, 
fecha 23 de febrero de 1457, resulta que habia sido y era ald. 
del cabo de Badajoz. La deh. se estiende 1 leg. de E. á O., y 
1/2 de N. á S . , comprendiendo 3,468 fan. de marco real, se
gún medida hecha por los años 1808 al 1809 de orden de los 
ayunt. de Mérida y Badajoz : está dividida en 11 millares de 
tierra que comprenden 20,000 encinas, hallándose 1/3 sin ar
bolado : su T E B U E N o es de los mejores del pais para pasto y 
labor , todo llano y de buen piso , pues aunque hay algunas 
desigualdades ó pequeños cerros, no alteran la esencia del 
suelo. Atraviesa por ella la carretera general de Badajoz á 
Madrid, y la riegan 2 riveras: la que llaman Antrúsverde, en
tra en la deh. por el S. para desembocar en el r. Guadiana, 
sirviéndole este r. de linde en esta parte : el Antros tiene un 
bonito puente de piedra de 3 arcos; por el E. le sirve también 
de linde la rivera Guadajira con otro bonito puente de piedra 
de 3 ojos, y que desagua también al N. en el Guadiana. 
P R O D . : trigo, cebada , avena , centeno, habas y garbanzos: 
se mantiene ganado lanar, cabrio , vacuno, yeguar y de 
cerda. Esta deh. parece que empezó á ser propiedad particu
lar por donación del rey D. Juan el I , mas esto no puede ase
gurarse : en el dia pertenece al Sr. duque de Osuna como po
seedor del estado de Benavente , cuya casa adquirió la pro
piedad en 31 de octubre de 1550, en virtud de venta real be-
cha por los condes de Monterrey , á quienes entonces perte
necía , con jurisd. civil y criminal, alta y baja , teniendo en 
la deh. alcaide , prisión y demás atributos de justicia que han 
cesado como era justo. 

CONDIDE : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de Salce
da y felig. de San Jorge de Salceda. (V.) 

CONDELLE: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Pedro de Alais (V.). P O B L : 7 vec. 
y 34 alm. 

CONDEMIOS DE ABAJO : 1. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara (12 leg.), part. jud. de Atienza (4), aud. terr. de 
Madrid (20), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (8). 
S I T . en un hondo, con C L I M A frió y húmedo , las enfermeda
des mas comunes son fiebres intermitentes y reumas. Tiene 
30 C A S A S , la de ayunt. con cárcel, escuela de instrucción pri
maria concurrida por 15 alumnos, á cargo de un maestro, 
sacristán y secretario de ayunt., dotado con 600 rs.; una 
fuente de buenas aguas que provee al vecindario para beber 
y demás usos domésticos , y una igl. parr. (La Natividad de 
Ntra. Sra.) aneja de la de Condemios de Arriba. Confina el 
T É R M . N. Aldeanueva , E. Campisabalos ; S. Albendíego , y 
O. Condemios de Arr.lba ; dentro de él se encuentran varios 
manantiales: el T E R R E N O es de mediana calidad y comprende 
un monte pinar bien poblado, CAMINOS : los locales y uno que 
dirige á Atienza. C O R R E O , se recibe y despacha los miércoles 
en la administración de Atienza por un cartero, P R O D . : tri
go , cebada , centeno , avena, patatas, maderas de construc
ción y pastos ; cria ganado lanar, cabrio y vacuno : caza de 
liebres y perdices, I N D . : la agrícola , y el corte y aserrado de 
maderas, COMERCIO : esportacioo de maderas para Alcalá, Ma
drid y otros puntos , é importación de los artículos que fal
tan, P O B L , : 36 vec, 220 alm. C A P . P R O D . : 802,200 rs. I M P . : 
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CONDINS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana 
y felig. de San Pelayo de Conciins. (V.) 

CONDINS (SAN PELAYO DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(9leg.), dióc. de Santiago (8), part. jud. de Carballo (3) y 
ayunt. de Cabana: srr. en la carretera que dirige desde Mens 
al valle de Vimianzo en una de las montañas del pais de Ber-
gantiños con buena ventilación y CLIMA templado y sano: com
prende las ald. de Condins, Fnqle, Gándara, Iñaño, Marga-
rida , Outeiro y Pedrouzo que reúnen 80 CASAS de pocas co
modidades. La igl. parr. (San Pelayo), es anejo de San Este
ban de Anos, con quien confina el TÉRM.: tiene fuentes de 
buen agua y el TERRENO es de buena calidad, aunque bastante 
quebrado y sus montes poco poblados. Los CAMINOS vecinales 
oco cuidados, asi como la indicada carretera, y el CORREO se 

recibe por la cap. del part. PROD.: maiz, trigo, centeno , pa
tatas, lino y algunas legumbres; cria ganado vacuno, de cerda, 
caballar y cabrio; bay caza: IND. la agrícola, POBL. : 80 vec, 
400 alm. CONTR.: con su ayuut. (V.) 

CONDOMINO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo 
y felig. de Sta. Maria de Campo (V.) 

CONDOMIÑA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames 
y felig. de San Juan de Ortoño. (V.) 

CONDOMIÑA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. dcLorenzana 
y felig. de Sta. Maria de Valdeflores ó Villanueva de Lo-
renzana. 

CONDOMIÑA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de 
.lusa y felig. de San Miguel de Acira de Rey. (V.) POBL. : 7 
vec., 35 almas. 

CONDOMIÑA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
Sta. Cristina de Paradela. [\.) POBL. : 3 vec, 18 almas. 

CONDOMIÑA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Irijo 
y felig. de San Pedro de Dadin. (V.) 

CONDOMIO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de San Pedro de Soandres. (V.) 

COÑDRES: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Martin de Rocines. (V.) 

CONDUEÑO: l.en la prov. de Oviedo , ayunt. de Laviana 
y felig. de San Pedro de Tirana. (V.) 

CONDUS:l. en la prov.de la Coruña, ayunt. de Oleyros 
y felig. de Sta. Maria de Oleyros. (V.) 

CONDUS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedro 
y felig. de Sta. Maria de Ralis. (V.) 

CONEDOIBA: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Noya 
y felig. de San Pedro de Poa. (V.) 

CONEJAL: desp. en la prov. de Salamanca part. jud. de 
Vitigudino, térm. jurisd. de el Cubo. PROD. : pastos destinados 
hoy dia para invernadero de novillos y toros y solo tiene una 
choza para los vaqueros. 

CONEJABES: granja en laprov. de Soria, part. jud. de 
Agreda, térm. jurisd. de Castil-Ruiz: SIT. al pie de una colina 
con libre ventilación y CLIMA frió, sus enfermedades mas co
munes son fiebres intermitentes: tiene 5 CASAS y una pequeña 
igl. (Ntra. Sra. de las Nieves) en laque un eclesiástico pagado 
porel marquésde Alcántara, á quien corresponde dicha granja, 
dice misa los dias festivos: su TÉRM. confina con los de Agreda, 
Añavieja,Matalebreras y Muro: el TERRENO es de mediana 
calidad, CAMINOS: los que dirigen á los pueblos limítrofes y 
la carretera de Madrid á Navarra: reciben y despachan el COR
REO por la estafeta de Agreda, PROD. : trigo, centeno, cebada, 
avena y algunas legumbres, POBL. : 5 vec. 20 alm. CAP. IMP.: 
1,500 rs. 

CONEJERA : deh. en la prov. de Cáceres, part. jud. y térm. 
de Alcántara: SIT. 2 leg. al S. de esta v. hace 200 fan. de labor, 
y mantiene 250 cab. de ganado lanar. 

CONEJERA: desp. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Ciudad-Rodrigo(l/2leg.), de la Socampana de la misma c. á ori
llas del r. Águeda. Es TERRENO abierto con bastantes quebradas 
v algunos llanos, y lo baña en parte un arroyo que llaman de 
Conejera, cuyas aguas se incorporan con las del r. antes men
cionado. Confina por E. deh. de Águeda; S. con Manzanillo, 
O. con Peinal, y N. el r. nombrado, PROD.: trigo, algún centeno, 
garrobas y pocos garbanzos: hay pastos para ganado lanar y 
vacuno. Perteneció antes al cabiido de Ciudad-Rodrigo; hoy 
está en poder de la nación. 

CONEJERA: isla en el archipiélago balear, correspondiente 
á la prov. civil de Raleares, prov. y part. marit. de Ibiza, ter
cio de Mallorca, departamento de Cartagena: SIT. junto á la 
costa occidental de la de Ibiza, casi al S. de Porto Magno; es 

1 de mediana altura, regularmente pareja, y la mayor y mas 
¡ alta de todas las islas inmediatas á la Cabrera; comprende 

como una milla de largo tendida de NNE. y SSO; forma en 
senada en la parte del E. y en la punta del SE. y á su abrigo, 
hay un regular fondeadero; lo mas septentrional de esta isla 
está 4 1/3 millas al S. , 61. ü O. del cabo Nono, y lo mas occi
dental 8 millas al N., 2." E. de lo mas oriental del Redrá: hay 
paso franco con 10 ó 12 brazas de fondo para toda especie de 
embarcación, por los freos que se forman entre esta isla , la 
Cabrera y la Redonda; del estremo NNE, y en la misma di
rección, hay 4 islotes inmediatos entre si; á los 3 primeros 
nombran las islas Planas, y al último Ne Furadade, porque 
está taladrado ; todos son chicos y por sus canales, solo hay 
paso para faluchos, no por falta de agua sino porque son es 
trechas.- llámase Conejera por la abundancia de conejos que 
en ella se cria. 

CONEJERAS (CORTIJO DE LAS): en la prov. de Cádiz, part. 
jud. y térm. jurisd. de Jerez de la Frontera. 

CONEJERO: deh. en la prov. de Cáceres, part. jud. y 
térm. de Alcántara: SIT. 2 leg. al S. de esta v., hace 250 fan. 
de labor, y mantiene 300 cab. de ganado lanar. 

CONEJEROS: puerto seco en Ja prov. de Badajoz, part. 
jud. y térm. de Alburquerque: SIT. á una leg. S. con corta 
inclinación al E. de esta v. formado de las desigualdades del 
terreno y una cord. de cerros de poca elevación , practicables 
para ia labranza hasta en su cima. Por alli pasa el único mal 
carril de Alburquerque á Badajoz, unido ya el que, formando 
una curva, viene de Valencia de Alcántara y San Vicente, por 
el puerto del Cebollino. 

CONEJO: puerto en la prov. de Murcia, part. jud. de Ca
ravaca, térm. jurisd de Moratalla. (V.) 

CONEJOS: r. en la prov. de Zamora, part. jud. de Puebla 
de Sauabria: tiene su origen en la sierra de Escuredo, de al
gunas fuentes, á que se reúnen varios manantiales que desa
parecen en el verano: baña el térm. de Doney de laRequejada, 
recibe al SE. de dicho pueblo otro torrente, y sigue la direc
ción NS. hasta Villar de los Pisones; marcha hacia Anta de 
Rioconejos, cuyo terreno fertiliza en parte; pasa á Cerezal re
gando pequeña porción de sus fincas , de aqui á Lanseros , y 
Sejas, y por un lado de Otero de Centenos á Garrapatas, 
confundiéndose con el r. Negro del Puente. En casi todos los 
pueblos enunciados hay puentes de madera con estribos de 
piedra bastante sólidos: lleva 4 muelas de agua en el invierno, 
y 2 en el verano; cria truchas, barbos , anguilas , bogas, es
calios y bermejas. 

CONERA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y felig. 
de San Pelayo de los Gallegos. (V.) 

CONESA: 1. enla prov. y dióc. cíe Tarragona, part.jüd. de 
Momblanch, aud. terr. y c. g. de Barcelona; forma ayunt. con 
Turlanda y Ceballá del Abadiato, SIT. en una hondonada cir
cuida de montes escepto por el S. eu que hay un llano de 1/4 
de hora escaso; le combaten los vientos del N., NO. y S . ; su 
CLIMA es muy sano; no se conocen mas enfermedades que las 
estacionales. Tiene34 CASAS, una igl. parr. (La Asunta), y 
una fuente de buenas aguas para el surtido del vecindario. La 
pobl. forma una figura casi oval, y estuvo ant. cerrada de 
muralla , de la cual se conserva alguna parte con restos de las 
torres que en ella servían de atalayas , y dos portales; sobre 
uno de ellos se ve una grande lápida con las armas de los reyes 
de Aragón, en cuya época , fué punto fortificado, defendido 
por un cast., que se halla arruinado de muchos años. Pasó 
después al dominio feudal del monast. de Stas. Cruces de Es
cala Dei, y de las ruinas del cast. se edificó una gran casa de 
piedra sillería, que actualmente se le llama el Castillo, la cual 
habitaba un monge de dicha orden, que servia la parr. con el 
título de vicario. Antes del año 1200, fué pueblo de mayor 
vecindario, pero en aquel tiempo le afligió de tal manera una 
epidemia, que apenas le quedaron hab., y se destruyeron va
rias casas de campo que contaba en sus alrededores de las que 
al presente , aun se observan vestigios. El TÉRM. confina N. 
Ceballá del Condado; E. Sta. Coloma de Queralt; S. Vallvert, 
y O. Fonoll; en él se encuentran varias fuentes de buenas 
aguas; estas unidas con las pluviales, forman algunos arro
yos , cuyas corrientes impulsan las ruedas de un molino hari
nero , y fertilizan el TERRENO , que en lo general es montuoso 
y de inferior calidad ; le cruzan varios CAMINOS locales de ber 
radura. El CORREO se recibe de Sta. Coloma de Queralt. PROD.: 
trigo, cebada, legumbres , vino y hortalizas; cria poco gana-. 
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ramundi, y lleva su curso al O. para unirse al Eo después de 
recoger las aguas de diversos arroyos y ser cruzado por tres 
puentes de madera sobre cepas de piedra. Varios CAMINOS ve
cinales y veredas en mediano estado, facilitan la comunica
ción con los pueblos circunvecinos, y vienen á enlazar con el 
camino provincial de Galicia á Oviedo por San Tirso : el COK-
REO se recibe por Rivadeo 3 veces en la semana, PROD.: cen
teno, maiz, patatas , legumbres , hortalizas, castalias y otras 
frutas; cria ganado vacuno, cabrio, lanar y de cerda; hay caza 
y se pescan truchas y anguilas, IND.: la agrícola, diversos ar
tesanos de primera necesidad, algunos telares y 3 molinos ha
rineros. Carece de mercado, pero celebra romeria en los dias 
de San Miguel y el de la Natividad de Ntra. Sra. POBL. : 2 0 3 
v e c , 7 9 6 alm. CONTR. con su ayunt. (V.) 

CONFRENTES : arroyo en la prov. de Radajoz , part. jud. 
de Jerez de los Caballeros: nace en la deh. del mismo nombre 
y sierra de Maravela, que linda con ella en el térm. de la úl
tima c . : corre por el mismo térm. deslindando por la der. el 
de la v. de la Higuera, y entra en el de la v. de Zahinos á 
unirse al Golin. 

CONFR1DES : v. con ayunt., cab. de la baronía de su nom
bre en la prov. de Alicante ( 9 leg.) , part. jud. de Callosa de 
Ensarriá(3), aud. terr. , c. g. y dióc de Valencia ( 1 8 ) : SIT. 
en las faldas meridionales del monte Serrella , ocupando la 
parte mas occidental del valle de Gnadalest, donde la com
baten con preferencia los vientos del N. y O . , y goza de CLI
MA frió y sano, siendo algo frecuentes las catarrales, afeccio
nes del pecho y otras enfermedades análogas á una atmósfera 
cruda y destemplada. Tiene 1 2 0 CASAS de no muy buena fáb., 
la del ayunt., cárcel, una escuela de niños á la que concurren 
2 6 , dotada con 4 8 0 rs., y una igl. parr. (San José), de entrada 
y servida por un cura de provisión ordinaria y un dependien
te. Tiene por anejo el ant. pueblo , boy cas. llamado Abdel, 
donde moran unos 0 0 vecinos y 2 0 0 almas, la cual forma 
con la v. que describimos, la baronía de Confrides y el 
despoblado Florenl. Dentro de la población se encuentra una 
ermita dedicada á San Vicente Ferrer, y en los afueras seis 
ú ocho fuentes de las que se surte el vecindario. El TÉBM. 
confina por N. con Balones (1 leg.) ; E . Benifalo ( 1 ) ; S. Sella 
( 3 ) , y O. Alcolecha y Benasau ( 1 1 / 2 . ) Eu su radio se encuen
tra el cas. Abdet sit. hacia el ENE. á muy corta dist., y al N. 
el desp. Florent ó Flerent como llaman algunos, de los cuales 
hemos hecho ya mención, y en sus inmediaciones, por el lado 
del S., un castillejo ya cuasi derruido , al pie del cual exisüó 
el pueblo al que se ha sustituido llamado Aljofra, del que no 
queda rastro alguno. Vénse también muchos montes, y entre 
ellos los muy notables denominados Serrella y Abana, cuyas 
descripciones pueden verse en sus art. correspondientes. El 
TERRENO es bastante escabroso, aunque cultivado hasta donde 
permiten los montes: admira ver aquellas cuestas rápidas y des
carnadas del Serrella reducidas á cultivo, sin quedar erial mas 
que la cresta. Donde el suelo se compone de peñas van hacien
do barrenos y colocando sarmientos, que en breves años for
man cepas corpulentas, sin causar después al labrador mas 
fatigas que las de la poda y recolección de frutos. Los CAMI
NOS son locales, de herradura y algo malos. La CORRESPONDEN
CIA se recibe de Callosa de Ensarriá tres veces á la semana. 
PROD.: trigo, panizo, vino, poco aceite y almendras, y alguna 
pasa; sostiene ganado lanar y cabrio, y pesca de perdices, co
nejos y liebres, IND.: la agrícola y 5 molinos harineros, POBL.: 
1 3 2 v e c , 6 2 8 alm. CAP. PROD.: 1 . 1 0 0 , 9 3 3 rs. IMP.: 35,488 con 
3 mrs. CONTR. : 3 , 9 3 9 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
4 . 2 2 7 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CONFURCO: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Serantes 
y felig. de !*'an Román de Dóminos. (V.) 

CONFURCO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Padrón 
y feüg. de Sta. Maria de Erbón. (V.) 

CONFURCO-. ald. en laprov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 

CONFURCO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen
teáreas y felig. de Sta. Maria de Ginzo. (V.) 

CONGONTRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Na
ron y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CONGOS: 1. en la prov. de Lugo y felig. de Santiago de 
Pingos, POBL.: 2 v e c , 10 almas. 

CONGOST: r. en la prov. de Barcelona, part. jud. de 
Vich; nace entre los térm. de Sta. María de Seva , Baleña y 

i Brul l ; baña por su der. el de Centellas, y atravesando la alta 

do, y caza de perdices, conejos, liebres, lobos y zorras. 
POBL.: 77 vec. 3(50 aira. CAP. PROD. 2 . 6 1 8 , 4 5 0 . IMP.: 7 8 , 5 5 3 . 

CONFESONARIO: puerto de paso en la prov. de Badajoz, 
part.jüd. y térra, de Mérida : SIT. en el camino de Cáceres, á 
esta c , entre los pueblos de Casas de D. Antonio y Aljucen, á 
la salida de la sierra de San Pedro, está bastante cerrado de 
monte bajo, y ha sido siempre paso muy peligroso por la fre
cuencia de malhechores. 

CONFESONARIO: puerto de paso en la prov. de Badajoz, 
part. jud. y térm. de Don Benito: S I T . á 4 leg. NO. de esta v. 
en los montes cuadiados. 

CONFITA : labranza en la prov. de Toledo , part. jud. de 
Navahermosa, térm. de Villarejo de Montalvan. 

CONFORCAS: l.en laprov. de Lugo, ayunt. de Orol y 
felig. de San Pedro de Miñólos. (V.) 

CONFORCOS: desp. en la prov. y part.jüd. de León, térm. 
de Ardoncino. (V.) 

CONFORCOS: 1. en laprov. de León (8 leg.), part. jud. déla 
Bañeza (3), dióc. de Astorga ( 7 ) , aud. terr .ye . g. de Valladolid, 
ayunt. de Laguna de Negrillos: srr. en llano á la márg. izq. del 
arr. denominado Valle; su CLIMA es frió y húmedo por las mu
chas aguas que se estancan en tiempo lluvioso. Tiene igl. 
parr. (San Martin) servida por un cura de presentación de seis 
familias. Confina el TÉRM. N. y O. San Salvador y Laguna de 
Negrillos; E. Villamandos , y S . Cabañeros. El TERRENO es de 
mediana calidad, todo llano, y le fertilizan las aguas del men-
cionado arroyo, PROD.: centeno, poco vino y pastos ; cria ga
nado lanar en bastante número; alguna caza y pesca, POBL.: 
10 v e c , 7 0 almas, CONTR. eon el ayunt. 

CONFORCOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de San Bartolomé de lijo. (V.) 

CONFORCOS (SAN MIGUEL) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (8 1/2 leg.), part. jud. de Lahiana ( 3 ) , ayunt. de Aller 
( l ) : SIT. á la izq. del r. de este nombre, con buena ventilación 
y CLIMA sano. Tiene unas 4 6 CASAS de mediana fábrica, distri
buidas en el 1. de su nombre y en los de Castillo y Rio-Muñon. 
Confina el TÉRM. con los de Santibañez, Llamas y Casomera. 
La igl. parr. dedicada á San Miguel, está servida por un cura, 
cuyo destino es de ingreso y de patronato laical. El TERRE
NO , en parte montuoso y llano, es de buena calidad ; abun
da en aguas de fuente , las cuales juntamente eon las dt 1 in
dicado r. , aprovechan los vec para surtido de sus casas y 
otros objetos, PROD.: escanda, maiz, castaña, habas, arbejos y 
otros frutos; se cria ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio; 
hay bastante caza mayor y menor, y pesca de varias especies. 
IND.: la agrícola y elaboración de manteca, POBL.: 4 6 v e c , 
1 2 0 alm. CONTR.: con su avunt. (V.) 

CONFORTO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villaodrid 
y felig. de Santa Maria de Conforto, POBL.: 3 2 v e c , 11G 
almas. 

CONFORTO (STA. MARÍA DE): felig. eo la prov. de Lugo 
(9 leg.), dióc. de Santiago ( 2 5 ) , part. jud. de Mondoñedo ( 4 ) , 
y ayuut. de Villaodrid ( 1 ) : SIT. sobre las márg. del r. Turia; 
CLIMA sano , si bien se observan algunas pulmonías , liebres 
gástricas y tisis. Se compone de los 1. de Boulloso, Candae-
¡los, Coirio, Conforto, Dodrin. Figueirua, Hermida , Hervelie, 
Labrada, Pacios, Saldoiriña, San Mamed, Soto de Mogos, Va-
lin-da-reas, Yeiga-da-pada y Villar que reúnen sobre 2 0 0 CA
SAS con buena distribución interior , una escuela de instruc
ción primaria costeada por los padres de los concurrentes á 
ella, y un crecido número de fuentes de escelentes y abundan
tes aguas. La igl. parr. (Santa Maria) es única , y su patrona
to lo ejercían los vecinos, hoy está declarado de primer as
censo; hay 12 ermitas distribuidas en otros tantos 1. y con la 
advocación de los santos Antonio, Vitorio, Pedro, Juan , Ma
med, Lorenzo, Antonio, Isidro, J o s é , Salvador, Maria Magda
lena y Asunción de Nuestra Señora , sostenidas por los líeles: 
el cementerio se halla al S. de la igl. con buena ventilación. 
El TÉRM. confina por N. con el de San Tirso de Abres, for
mando lim. el riach. Cairo, y por E . con San Martin de Tara
mundi, ambas felig. de la prov. de Oviedo; por S. con Santia
go de Villaodrid, y'por O. San Vicente de Villameá, interpuesto 
cl r. Eo. El TERRENO es quebrado, y sus alturas de poca con
sideración forman valles ó cañadas, cuya calidad es buena, no 
obstante lo flojo , pedregoso y secano de que se compone; no 
escasea de arbolado , y con especialidad de frutales, los que 
proporcionan suficiente combustible y alguna madera. Corre 
por este territorio el mencionado Turia, que nace en cl de Ta-
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y NO., siendo su CLIMA sano y las enfermedades mas comunes 
calenturas. Se compone de 16 CASAS con la municipal, hay 
igl. parr. con la advocación de San Pedro Apóstol; en el 
campo se encuentran varias fuentes, cuyas aguas son esce
lentes. Confina el TÉRAI. N. con Amaya; E. Ordejon; S. Villa-
vedon y O. Peones. El TERRENO es de ínfima calidad; tiene 
un pequeño monte llamado Pescardano poblado de carrascas; 
un arroyo denominado Odra, que nace en Tenlcodra de donde 
toma el nombre; crúzanle 2 pontones que dirigen el uno á 
Ordejon y el otro á Rioparaiso , ambos al E. CAMINOS los que 
conducen á Villavedou, Peones y Ordejon, todos en mal es-
do. PROD.: morcajo en corta cantidad; ganado lanar y caza 
de perdices, IND.: la agrícola y 2 molinos muy deteriorados. 
POBL.: 1-2 vec. , 38 alm. CAP. PROD. : 1 5 2 , 2 0 0 rs. IMP.: 1 4 , 7 1 5 
CONTR.: 1 ,147 rs. 21 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende, 
á 4 0 0 rs. y se cubre por reparlo vecinal. 

CONGOSTO: v. con ayunt. en laprov. de Palencia ( 14 leg.), 
dióc. de León ( 1 4 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 2 ) , part. 
jud. de Saldaba (b): SIT. en medio de cuestas y montes gene
ralmente despoblados; goza de un CLIMA sano, es combatida 
de los vientos y las enfermedades mas comunes son constipa
dos , dolores de costado y fiebres biliesas. Tiene 1 0 6 CASAS in
clusa la municipal; una escuela á la que concurren 50 alumnos, 
cuyo maestro está dolado con 7 0 0 rs., y una igl. parr. con la 
advocación de Sta, Maria de Palacio; dentro de la v. hay una 
fuente y en el campo 3 0 todas bastante buenas; en este existen 
también 2 ermitas dedicadas la una á Ntra. Sra. del Otero i: 
la olra á San Roque, la primera sit. en un alto al N. de ly 
pobl. y á dist. de 1/2 cuarto de leg., y la otra al S. á tiro de 
fusil. Confina el'TERM-. N. con Baños ; E. Payo de Ojeda; S. 
Caserío de Tablares, y O. Cornoncillo. A 1/2 leg. y al E. de la 
v. se halla la venta llamada de Buedo. El TERRENO es de rae-
diana calidad; por el térm. cruzan 2 pequeños r. que ambos 
tienen su origen en las sierras del Brezo, el uno en el term. 
de Viilafria, y el otro en San Román; hay un monte de mu
cha estension poblado de robles y álamos, CAMINOS: los que 
dirigen á Carrion , Saldada, Cervera y Aguilar. CORREOS : se 
recibe la correspondencia de Carrion, los domingos y miérco
les y se despacha los sábados y martes, PROD. : trigo, centeno, 
cebada, legumbres y lino; ganado lanar, vacuno y caballar, 
siendo este último el mas preferido; caza de liebres y perdices 
en abundancia , y pesca de truchas y barbos; la mayor co
secha es la del trigo y lino, PORL.: 7 6 vec., 3 4 3 alm. CAP. 
PROD.: 1 2 0 , 1 3 0 rs. IMP.: 2 , 4 3 9 . PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 1 , 900 rs. y se cubre por reparto vecinal y con los 
fondos de propios y arbitrios. 

CONGOSTO : v. en la prov. de León (14 leg.), part. jud. 
de Ponferrada ( 2 ) , dióc. de Astorga ( 9 ) , aud. terr. y c. g. do 
Valladolid (82;, es cab. del ayunt. de su mismo nombre com
puesto de los pueblos de Almazcara, Cobrana, el indicado 
Congosto, Posada del rio, y San Miguel de las Dueñas. Ocupa 
una planicie muy elevada á la orilla izq. del r. Sil , sobre cu
ya ribera y en su térm. se halla el estinguido santuario de 
Ntra. Sra. de la Peña, comunidad de PP. del Espíritu Santo, 
edificado en una eminencia que se eleva casi perpendicular 
sobre el r. por espacio de 1 ¡2 cuarto de leg., y que resguarda 
á la pobl. de los vientos del N.; su CLIMA es bastante sano, 
pues solo se padecen algnnas fiebres poco peligrosas comun
mente. Consta de 100 CASAS , en su mayoría de 2 pisos, cu
biertas de teja y pizarra , y distribuidas en una calle regular 
formada por la carretera; lacle ayunt., cárcel, escuela de 
primeras letras , por 4 meses dotada con 3 0 0 rs. á que asis
ten 62 niños; igl. parr. (San Julián), matriz de Cobrana, y 
Posada del rio, servida por un cura de 2.° ascenso y libre pro
visión del diocesano en todos los meses; una ermita deificada 
á la Vera Cruz; y una fuente de buenas aguas. Confina el 
TÉRM. N. Cobranza ; E. Almazcara ; S. Posada del Rio, y O. 
Cubillos. El TERRENO cs de buena calidad, en su mayor parte de 
secano, pues el Sil casi nada fertiliza por la profundidad de su 
cauce. Tiene ademas de los CAMINOS locales la indicada carre
tera de Madrid á la Coruña ; recibe la CORRESPONDENCIA de 
Bembibre. PROD.: trigo, centeno, cebada, vino, patatas con 
abundancia , frutas, legumbres y paslos; cria ganado lanar y 
cabrio; caza de perdices y palomas, y pesca de truchas y al
guna anguila, IND.: 2 molinos harineros y varios telares de 
lienzos caseros, COMERCIO : esportacion de lo sobrante á los 
mercados mas próximos, é importación de los art. que faltan. 
POBL.: de todo el ayunt. 3 1 8 vec , 1 , 431 alm. CAP. PROD. 

•cord. de montañas que cierran la plana de Vich por la parte 
meridional, entra en el part. de Granollers por Valldeneu, y 
continúa por Monmany,'donde se inclina al SE. hasta Ametllá, 
ea cuyo punto vuelve ;i lomar la anterior dirección al S . por 
los térm. de Canovellas, sant. de Ntra. Sra. de Belulla y 
Monmeló, y confluye en el r . Besos ; por la izq. baña los de 
Aiguafreda, Vallcárcara, Fígaro, laGarriga, Llorona, Corro 
-de Val!, Granol'ers, Valdarió y Paiou; las caídas que produce 
la cortadura llamada del Congost en la mencionada cord., 
<cuyas vertientes son muy rápidas, elevadas y escarpadas en 
su mayor parte , forman un canal profundo que tiene poco 
menos de 3 horas de long., desde el pueblo de Aiguafreda al 
N. , hasta el de la Garriga en su estremo S . ; la carretera que 
cominee de Barcelona á Vich., sube por el fondo del citado 
canal, costeando al r . Congost, ya por su der. , ya por su 
izq., circunstancia que obliga á los viageros á vadear muchas 
veces dicho r . por no tener este mas puente que el de Aigua
freda , por cuya razón las avenidas hacen intransitable este 
camino en tiempo de muchas lluvias. 

CONGOSTA: desp. en la prov. y part. jud. de Zamora, 
térm. de Carrascal. (V.) 

CONGOSTA : 1. con ayunt. en la prov. de Zamora ( 1 0 
leg.), part. jud. de Benavente ( 3 ) , dióc. de Astorga ( 8 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid ( 1 9 ) : SIT. en una ladera, circun
dado de monte y como ceñido con él, de tal manera, que los 
vec. se ven precisados á rozar los arbustos para hacer semen -
lera; reinan con mas frecuencia los vientos del SE. en el ve
rano , y los del NE. en el invierno; sus enfermedades comu
nes son alguna terciana. Tiene 4 5 CASAS, divididas en 5 calles; 
igl. (San Martín) anejo de Ayoo, servida por un coadjutor; 
y 3 fuentes de buenas aguas, para el consumo del vecindario. 
Confina N. Ayoo; E. Carracedo; S . el Cubo, y O. Junquera, 
á una leg. el mas dist. El TERRENO es de mediana calidad y 
le fertilizan las aguas del arroyo la Almucera. Hay un monte 
con el mismo nombre del pueblo, de encinas, carrascos, ur
ces y jara. Los CAMINOS locales; recibe la CORRESPONDENCIA 
cu Benavente los dias de mercado, PROD. : trigo, lino y cen
teno ; cria ganado cabrio y lañaren corto número; cazado 
perdices, liebres y conejos, y pescado barbos, POBL.: 19 
vec, 7 8 alm. CAP. PROD. : 1 4 , 3 0 3 rs. IMP.: 2 , 3 4 9 . CONTR.: 
2 , 5 3 0 r s . 12 mrs. Ei PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 6 1 6 
r s . cubiertos con el prod. de la taberna y el déficit por reparto 
entre los vec 

CONGOSTIAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero 
y felig. de San Juan de Coba. (V.) 

CONGOSTINAS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena 
y felig. de Sta. María de Congosi'mas. (V.) 

CONGOSTINAS (STA. MARÍA): felig. en la prov, y dióc. 
de Oviedo (8 leg.), part. jud. y ayuut. de Lena ( 2 ; : srr. en 
la falda de una colina limítrofe al conc. de Aller. Combátenla 
principalmente los aires del E.; el CLIMA es benigno y las en
fermedades comunes fiebres de varias clases. Tiene en el casco 
del pueblo 2 0 CASAS, y 4 en el barrio de Linares. La igl. parr. 
dedicada á Ntra. Sra. es aneja de la de San Martin de Puenle 
los F ierros . Hay también en el espresado barrio una ermita 
con el título de Ntra. Sra., de los Remedios. Confina el TÉRM., 
N. avunt. de Aller (1 1/2 leg.); E. felig. de Casorvida ( 1 / 4 ) ; 
S. la Matriz ( 3 / 4 ) , y O. Paraza ( 1 ) . El TERRENO es de buena 
calidad: le fertiliza un arroyo que baja de los montes de 
Tuñon, laCabay las Porqueras, y riega distintos prados á 
der. é izq. La parte montuosa é inculta ofrece arbolado de 
robles, hayas, avellanos y castaños. Atraviesa por el térm. 
un CAMINO que conduce á Aller y á Puenle los Fierros en 
bastante mal eslado : el CORREO se recibe en Lena 3 veces á la 
semana, PROD.: escanda, maiz, habas blancas y negras, pa
tatas, castañas, avellanas, arbejos y yerbas: se cria ganado 
vacuno, caballar , de cerda, lanar y cabrio: hay caza de per
dices , codornices y otras aves , corzos, liebres y conejos, y 
no faltan lobos, zorros, ni osos. POBL. : 3 0 vec, 1 2 0 alm. 
CONTR. .- con su avunt. (V.) 

CONGOSTO : lago en la prov. de Ciudad-real, part. jud. de 
Piedrabuena, térm. deFernancaballero: SIT. 1/4 leg. al O. de 
esta v. se forma por las aguas del Bañuelo contando 3 0 0 pa
sos de largo, casi la mitad de ancho , y cria variedad de pe
c e s , como barbos, cachuelos y algunas anguilas. 

CONGOSTO : 1. con avunt. en la prov. , dióc., aud. terr. 
Y c g. de Burgos (9 leg.), part. jud. de Villadiego ( 9 ) : SIT. 
en medio de cuestas estériles y combatido por los vientos N. 
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3 . 0 0 6 , 0 9 0 rs. IMP.: 1 3 9 , 7 6 0 . CONTR.: 2 4 , 0 2 8 rs. 2 3 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 0 0 ducados cubiertos por 
repartos vecinales. 

CONGOSTO (EL;: estrecho desfiladero, de mas de 7 varas 
de ancho poco mas ó menos, abierto en piedra viva en la sierra 
de Riondo, prov. de Guadalajara, part. jud. de Atienza, 
térm. jurisd. de Alcorlo; sirve de cauce al r. Rornova desde 
cuya superficie á la cúspide de dicha sierra hay unas 7 0 va
ras de elevación : su pendiente áspera y escarpada hace por 
alli imposible la subida á la montaña, accesible por la parte de 
San Andrés y Alcorlo, sit. al pie de la misma. 

CONGOSTO (EL): v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuen
ca ( 7 leg.), part. jud. de Belmonte ( 5 ) , aud. terr.de Albacete 
( 1 7 ) , c. g. de Madrid ( 18 ) . SIT. en un llano con CLIMA sano, 
combatido por todos vientos. Tiene 19 CASAS de arquitectura 
bastante mediana y una igl. bajo la advocación de los Aposto-
toles San Pedro y San Pablo. Su TÉRM. confina al N. con Za
fra una leg.; E. con Monge 1 /2; S . Vallar de Canas 1, y O. 
Montalbo 1: crúzalo el r Zangara (V. ZAFRA). El TERRENO es 
bueno. Los CAMINOS conducen á los pueblos del radio y están 
bastante malos. La CORRESPONDENCIA se recibe en Ia'estafe-
ta de Villar del Saz , sin tener dia fijo. PROD. : toda clase 
de cereales, POBL.: 21 vec, 93alm.CAP. TERR. PROD.: 3 3 2 , t 4 0 
rs. IMP. 1 6 , 6 0 7 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 , 5 0 0 
rs. y se pagan por reparto vecinal. Esta villa y su térm. es 
propia del conde de la Puebla del Maestre desde el año 1 5 5 5 . 

CONGOSTOS: arroyo en la prov. de Burgos, part. jud. de 
Briviesca , térm. de Buezo. Nace del pozo llamado de Sta. Ca
silda, pasa por dicho pueblo, por las inmediaciones de Rojas 
y Movilla, y corre hasta la jurisd. de los Rarrios, donde pier
de su nombre, incorporándose al Oca. Da movimiento á 4 
molinos de una rueda, tiene 4 pontones de madera en muy 
mal estado, y en su origen solo se crian grandes cangrejos; 
pero mas adelante se encuentran también truchas, aunque 
pequeñas. 

CONGOSTRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda 
y felig. de San Juan de Montcrredondo. (V.) 

CONGOSTRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vi
llagarcia y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CONGOSTRAS: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cá
pela y felig. de San Martin de Goente (V.). POBL.: 3 vec. 2 2 
almas. 

CONGOSTRAS: 1. eu la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Jorge de Moeche. (V.) 

CONGOSTRAS : I. en la prov. de Lugo, avunt. de Riobar
ba y felig. de San Esteban del Valle, POBL.: 2 vec., 10 alm. 

CONGOSTRINA: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
( 8 leg.), part. jud. de Atienza ( 3 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 8 ) , 
c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüenza ( 5 ) : SIT. en la 
pendiente de un cerro, sobre terreno pedregoso, y combatido 
principalmente por los vientos N. y O., su CLIMA es frió, y las 
enfermedades mas frecuentes, las agudas, reumas , pulmo 
nias y fluxiones á las muelas: liene 80 CASAS, escuela de ins
trucción primaria concurrida por 33 alumnos de ambos sexos 
á cargo de un maestro, sacristán y secretario de ayunt., do
tado con 5 0 fan. de trigo por los tres conceptos; una fuente de 
buen agua que aunque gruesa, aprovecha el vecindario para 
beber y demás usos domésticos, y una igl. parr. (la Asunción 
de Ntra. Sra.), matriz de la de Alcorlo, servida por un cura 
de provisión rea! y ordinaria: confina el TÉRM. N. Hiendelen-
cina ; E. Pal maces; S. La Tova y O. Alcorlo; dentro de él se 
encuentran 2 fuentes y una ermita (La Soledad): el TERRENO 
participa de sierra y llano, este de buena calidad, y aquel 
arenoso y flojo, todo de secano; comprende un monte pobla
do de encina y una deh. boyal, CAMINOS: los locales y ¡os que 
dirigen á Jadraque, Atienza y Madrid, CORREO se recibe y des
pacha en la estafeta de Jadraque adonde cada uno acude á re
cogerlo. pi\on. : trigo, centeno, cebada, patatas , melones y 
sandias; algo de uva v también se encuentran indicios de mi
nas de hierro argentífero, cobre y plomo; cria ganado lanar, 
cabrio, vacuno y mular; caza de liebres , conejos y perdices. 
IND.: la agrícola, COMERCIO: esportacion de frutos sobrantes y 
ganados, éimportación de los art. que faltan, POBL.: 6 3 vec, 
2 2 0 alm. CAP. PROD.: 8 8 1 , 1 2 0 rs. IMP.: 7 8 , 4 0 0 . CONTR.: 3 , 6 9 4 : 
el PRESUPUESTO MUNICIPAL es alterable y se cubre con reparto 
vecinal. 

CONGOSTRO (STA. MARÍA): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (5 leg.), part.jud.de Ginzo de Limia ( 2 ; , ayunt. de 

Reiriz de Veiga ( 1 / 2 ) : SIT. al E. de los montes de Celme, y al 
N. del puente nuevo por donde se precipitan las aguas sobran
tes de la laguna Antela; combátenla los aires del E. y S . ; el 
CLIMA es húmedo, y las enfermedades comunes fiebres y ca
tarros. Tiene 111 CASAS distribuidas en el 1. de su nombre y 
en los de San Miguel y Santandre, con varias fuentes de aguas 
poco apetecibles. La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra., está ser
vida por un cura, cuyo destino es de entrada y de patronato 
laical. Por el lado oriental de la pobl. existe bastante arbola
do de varias clases. Confina el TÉRM. N. felig de Ordes; E. Ia 
de San Martin de Porquera; S. Sta. Maria de Porquera, y 
O. con los montes de Celme. El TERRENO es de mediana cali
dad. |Los CAMINOS conducen á Allariz , Bande y otros puntos, 
su estado es regular: el CORREO se recibe por los interesados 
en Celanova y Allariz. PROD.: trigo, centeno, maiz, lino, pa
tatas y castañas: mantiene ganado vacuno, caballar, lanar 
y cabrio: hay caza de conejos, liebres, perdices y otras aves. 
IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura , se encuentran al
gunos molinos harineros, y telares de lienzos, en cuyo blan
queo se esmeran las mujeres: reduciéndose las operaciones co
merciales á la estraccion de granos, ganados y telas de lino, 
é importación de géneros y comestibles oecesarios. POBL. : 111 
vec., 7 0 0 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CONGREGACIÓN (LA): ald. en la prov. de Albacete , parí, 
jud. de Almansa y térm. jurisd. de Caudete. 

CONIL : v. con ayunt. y aduana de cuarta clase, en la prov. 
y dióc. de Cádiz (6 leg.) part. jud. deChiclana ( 3 ; , aud. lerr. 
y c. g. de Sevilla ( 2 4 ) , srr. á la orilla del Occéano, 1 leg. al 
ÑO. del cabo de Trafalgar. CLIMA templado y vientos los cua
tro principales , el O. fuerte, padeciéndose mas comunmente 
en verano tabardillos y calenturas intermitentes, y en otoño y 
primavera ligeras pulmonías. Tiene 3 plazas, Constitución, 
Isabel II y Libertad ; 22 calles y 3 barrios; casa consistorial, 
y escuela de párbulos en el estinguido conv. de mínimos , con
cedido al efecto por real orden de 29 de mayo de 1 8 4 3 , cárcel 
muy reducida é insana, casa-hospicio de ancianas, escuela de 
niños, dotada con 1 , 100 rs., á la que concurren de 100 á 110; 
otra particular de ninas y niños pequeños que asisten en nú 
mero de60 á 7 0 ; igl. parr. (Sta. Catalina, virgen y mártir;, 
curato de primer ascenso y provisión ordinaria; una ayuda de 
parr. en la igl. del espresado conv.; 4 ermitas, bajo la advo
cación de Jesús Nazareno, Espíritu Sanio, Vera-Cruz y Mise
ricordia , todas de patronato; cementerio nuevo, en uno de 
los estremos de la pobl., hacia el mar, y con puerta á la parr.; 
una fuente próxima á las casas, y en el tériñ. varias potables 
y medicinales , salinas ferruginosas y sulfurosas. Este se es-
iiende 1 y 1/2 leg. de N. á S. , y otro tanto de E. á O. , con
finando por el N. con Medina-Sidonia y Chiclana ; E. con Ve-
jer ; S. y O. con el mar. El TERRENO es de tres chases, bueno, 
mediano y la mayor parte malo para sembrar, aunque sirve 
para deh. de pastos; le bañan los arr. Salado y Conilete, por 
olro nombre llamado Conil,'que sin atravesar pueblos, pasan al 
E. del que describimos á desaguar en el Occéano cruzado el pri
mero por un pequeño puente de madera. A 1/4 de leg. en 
aquella dirección, se encuentran las ruinas del pueblo que 
tomó nombre del segundo arroyo , ó sea Conilete, conserván
dose intramuros restos del palacio que fué de Guzman el Bue
no , y su torre reedificada. También existe todavia mucha 
parte de la muralla que circunvalaba la v . , y 2 baluartes para 
defensa de los continuos desembarcos que hacian los moros en 
esta co«da ; y al N. en la huerta del Hardal , una capilla y pa
lacio ruinoso , donde se retiraban de noche huyendo de dichos 
desembarcos, los duques de Medina-Sidonia , marqueses de 
Villafranca , descendientes del fundador de la pobl.: la mitad 
de estase halla hoy estramuros. Las deh. denominadas Pam
plina, Lanchar y Sombrerero, crian acebuches, chaparros, len
tisco y monfe bajo pardo, con infinidad de plantas indígenas, 
y el Lanchar tiene ademas algunos pequeños sotos arbolados, 
como Roche algunos pinos : la primera mide sobre 1 ,200 fan. 
de pastos , la segunda y tercera unas 1 , 0 0 0 , Roche 1 leg. en 
cuadro, y la de Cabeza-rubia sobre 100 fan. Los CAMINOS son 
comunales. La CORRESPONDENCIA se recibe de Cádiz por balige
ro los miércoles y sábados, despachándola los martes y vier
nes, PROD. : trigo , cebada , saina, habas, garbanzos, frijoles 
y demás semillas , uvas y muy pocas frutas; ganados, espe
cialmente vacuno y yeguar; caza de pelo y pluma ; pesca de 
atún y sardina, que constituye la ocupación de muchos hab. 
Hay 6 molinos de viento : la arrieria importa y esporta frutos, 
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Años 
E N T R A D A . S A L I D A . 

Años 

B u q u . . . T o n e l a d a » . T r i b u l a c i ó n , B u q u e s . T o n e l a d a s . T r i p u l a c i ó n 

1843 3 57 18 3 57 18 

1844 5 9 8 35 4 8 6 2 8 

Estos buques han conducido los artículos si
guientes : 

ENTRADA. 

NOMENCLATURA. 

r 
UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 
CANTIDADES. 

Total valor de estos art. . 

Arrobas. 
Piezas. 

Arrobas. 
Quintales. 

Piezas. 
Arrobas. 

124 
10 
2 5 
2 5 

1 0 0 
41 

Total valor de estos art. . Rs. vn. 1 0 , 2 2 5 

SALIDA. 

NOMENCLATURA. 
UNIDAD , PESO 

Ó .MEDIDA. 
CANTIDADES. 

Total valor de estos art. . 

Arrobas. 
Fanegas. 

2 , 8 3 8 
4 2 0 

Total valor de estos art. . Rs. vn. 4 0 , 5 2 0 

CONIL: montaña en la prov. de Canarias, isla de Lan
zarote , part.jüd. de Teguise, térm. y jurisd. de Tias. (V.) 

CONIL : ald. en la prov. de Canarias , isla de Lanzarote, 
part. jud.de Teguise. térm. jurisd. de Tias. (V.) 

CONILL, DÚFORT, ALENY y SAN PÁSALAS: 1. agre 
gado al ayunt. de Altes en la prov. de Lérida (8 1/2 horas), 
part. jud. de Cervera ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Rar
celona 2 5 ) , dióc. de Vich ( 20 ) : srr. eu un pequeño alto com
balido principalmente por los vientos del N. , y el CLIMA aun
que algo frió , es saludable. Tiene 4 CASAS y una pequeña igl. 
aneja de la parr. de Figuerosa. Se estiende su TÉRM. de N. á 
S. 1/2 hora y de E. á O. (,3/4 ; confinando N. con el de Rellve; 
E. con el de Figuerosa ; S. con el de Altet, y por O. con el de 
Sta. Maria: el TERRENO participa de monte y llano, y en lo 
general es de mediana calidad: los CAMINOS que le cruzan son 
de herradura y conducen á los pueblos limitrofes : la CORRES
PONDENCIA pasan á recogerla los interesados 2 ó 3 veces á la 
semana, á la v. de Agramunt. PROD. : trigo, cebada , cente
no , aceite , algunas legumbres y vino; la mayor cosecha es 
la de cebada y centeno: se cria un poco de ganado lanar, y se 
mantiene el vacuno indispensable para la labranza; hay caza 
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de conejos, perdices y liebres: COMERCIO : venta de algunos 
frutos sobrantes en el mercado de Agramunt. POBL. , RIQUEZA 
y CONTR. con cl a y u n t . (V.) 

CONILLES (SAN JUAN DE) : 1. moderno incorporado al de, 
Mediona, en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. de Barcelona 
part. jud. de Igualada. Tiene una igl. parr. (San Juan) servi
da por un cura de ingreso de provisión real y ordinaria , y un 
sacristán, TÉRM. , PROD., POBL. V RIQUEZA (V. MEDIONA,». 

CONJO : ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la Coru
ña (10 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago (1 /2) : SIT. al S. de 
la cap. del part. sobre las márgenes de los r. Sar y Satela: 
CLIMA templado y sano, si bien se esperimentan fiebres gás
tricas , inflamatorias y nerviosas, algunas pulmonías y afec
ción de ojos : se compone de las felig. de Arines, San Mar
tin; Bando, Sta. Eulalia; Conjo, Sta. Maria (cap.); Eijo, 
San Cristóbal; Jigueiras, Sta. Maria; Laraño, San Mar
tin ; Marrozos, Sta. Maria, y Villestro Sta. Maria que reú
nen sobre 1 ,300 CASAS en un crecido número de I. y cas. ; el 
ayunt. tiene una arrendada en Conjo y sostiene 4 escuelas do
tadas en que reciben instrucción 250 niños y 20 niñas. El TÉRM. 
municipal confina por N. y S. con el de Santiago; al E. conTeo 
de Badron , y por O. con Ames del de Corcubion, estendién
dose de N. á S. 2 leg. y 3 de E. á O.; le bañan los menciona
dos r. que enriquecidos por los derrames de diversas fuentes 
y los arroyuelos que forman las vertientes de los montes , se 
unen en el centro de la felig. de Conjo y corren sus aguas á 
unirse á las del Ulla y ria de Arosa. El TERRENO en lo general 
es fértil y sus montes bien poblados : los CAMINOS municipales 
asi como los que se dirijen a la Coruña y Pontevedra se hallan 
en estado regular. El CORREO se recibe en Santiago, PROD.: ce
reales, legumbres , patatas, lino, fruta y combustibles : cria 
ganado de todas especies; hay caza y alguna pesca, IND. : la 
agrícola, muchos molinos harineros , varios telares, fáb. de 
curtidos, tiendas de abacería y los artesanos de primera ne
cesidad, COMERCIO: el que le proproporcíona le inmediatac. de 
Santiago, POBL.: 1 , 1 9 5 vec, 5 , 4 3 5 alm. RIQUEZA PROD.: 
3 5 . 4 9 4 , 8 6 1 rs. IMP.: 1 . 1 0 3 , 1 3 0 . CONTR.: 8 1 , 2 8 6 rs. 31 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á unos 2 0 , 0 0 0 r s . y se cubre 
con el arbitrio de 3 rs. en a. de aguardiente y 1 rs., 2 mrs. en 
la de vino : el secretario disfruta 6 rs. diarios. 

CONJO (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago ( 1 / 2 ) y ayunt. de su 
nombre, del que es cap.: SIT. en la confluencia de los r . 
Sar y Satela , en un fértil llano circundado de montes ; CLIMA 
templado y medianamente sano : comprende los barrios de 
Calle deConjo, Camino-nuevo, Casal, Castiñeiriño, Combar
ro , Conjo , Comes, Crugeira , Ferbenza , Outeiro , Paidaca-
11a, Porto, Puente-pereda , Puente viejo , Rial, Rocha , San 
José, Torrente y Vidan que reúnen 500 CASAS de algunas co
modidades , pero sin otro edificio notable que el del estinguido 
conv. de Mercenarios Calzados : hay 3 abundantes fuentes do 
buenas aguas y 2 escuelas cuyos maestros disfrutan la dota
ción de 1 , 100 rs. y dan enseñanza á unos lOOniños y 10 niñas. 
La igl. parr. (Ntra. Sra. de la Merced) es matriz: el cemente
rio es capaz y ventilado , el cual se encuentra al S . , y eu el 
barrio de San José está la ermita de este nombre. El TÉRM. 
confina por N. con el de Santiago; al E. San Simón de Cachei-
ras; por S. con el mismo Santiago, y al O. con San Martin 
de Larano, distando de uno y otro punto 1/2 leg.: le bañan los 
indicados r . que unidos en el centro de la felig. , corren las 
aguas á Cesures y son cruzadas por los puentes Pedriña , Ro
cha, Rochavieja y Puenteviejo. El TERRENO es de escelente 
calidad: tiene una deh. de pinar dedicada á la real armada, y 
el monte llamado de Conjo se encuentra cubierto de robles, 
castaños, pinos, ameneiros y olmos. Los CAMINOS que sediri-
jen á Pontevedra , Vigo y baños de Cuntis , asi como los veci 
nales están bien cuidados: el CORREO se recibe en Santiago. 
PROD. : maiz, trigo , centeno, legumbres , patatas , lino , c a s 
taña , hortaliza y alguna fruta ; cria ganado vacuno , m u l a r y 
caballar ; se cazan perdices, codornices y otras aves , y se 
pescan truchas, IND. : la agrícola , 2 0 molinos harineros, v a 
rios telares, una fáb. de curtidos y 6 tiendas de abacería. 
TOBL. : 4 8 0 vec., 2 , 4 0 0 alm. CONTR con las demás felig. que 
constituyen su ayunt. (V.) 

CONJO-CORNES : barrio en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Sta. Maria de Conjo. (V.) 

CONLES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana 
y felig. de San Martin de Lago. (V.) 

cereales y pescado, POBI..: 8 8 5 vec. y 3 , 5 4 2 alm. CAP. IMP. 
3 3 9 . 2 2 C rs. CONTR. 9 9 , 1 5 0 rs. De la parte de costa que corres
ponde á esla v . , nos ocupamos en el art. de la prov. de CÁDIZ 
(V.) El movimiento de su aduana se conocerá por el siguiente 

\ ú m e r o «le buques que han enfrailo y salido en 
este puerto por el comercio de cabotaje en los 
dos años de 1 8 4 3 y 1 S 1 1 , según los «latos ofi
ciales «le la misma aduana. 
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pequeñas acequias para el riego de las tierras colindantes. Af 
N. de la v. , a 1/4 de hora de "dist., entre esta y la de Figue
rola de Orcau, sobre el camino que medía entre ambas pobl. 
á su izq.. yendo desde Conques á Figuerola, se halla una de 
las 4 casas diseminadas por la jurisd. llamada Castell-tallat; 
otra á igual dist. por el lado E. denominada la del Molino Ha
rinero ; y las otras 2 , inmediatas la una de la otra, llamadas. 
Masobe y de Jaumont del Obach , á l hora. El TERRENO es en 
su mayor parte llano, aunque tiene algunas colinas; siendo 
generalmente de buena calidad; en unas partes produce 6 pol
lina de semilla , y en otras solamente de 2 á 3. No se encuen
tran en él prados; pero se riega la mayor parte de su estension 
por medio de las fucnles que nacen en el mismo, llamadas Bla-
racó, á 1/4 de hora N. de la v. • Cuarasa , á igual dist. al E.; 
de la Olla, al S E . , cuya agua mana tibia todo el año;, del 
Pouchet, á 7 minutos S . ; del Ciro-, á 1/2 hora N., que es agua 
de escelente calidad y muy buena para escitar el apetito; y 
ademas otras varias menos abundantes, especialmente en la 
part. deis Fontanals, asi nombrada por brotar en ella muchas 
i'uentecillas. Sin embargo de ser terreno muy apropósito para 
bosques arbolados, no se hallan mas que algunos arbo
les tríllales en las huertas , careciendo hasta de leña para 
combustibles; se roturan algunos pequeños trozos de terreno 
comunal, que por lo regular esde muy mala calidad, CAMINOS.-
atraviesa por esta v. el que dirije de los part. de Tremp , Sort 
y Viella á Barcelona; pues arinque hay otros 2 caminos llama
dos el Pasnou y Terradets, estos se consideran como atajos, y 
aquel como carretera principal, apesar de su mal estado. Hay 
otros muchos caminos locales que cruzan por las inmediacio
nes de la pobl. y su térm., como son los que dirijen dé tocios 
los pueblos sit. al S. y O. á la Seo de UrgH por Orgañá, y de 
la montaña á Villanueva de Meya, etc. CÓBREOS : hay una es
tafeta dependiente de la adm. subalterna de Tremp, en la que 
deja y toma la correspondencia al pasar por la v. el conductor 
de la balija. PROD . : trigo, centeno, cebada, carreon, judias, 
y legumbres ; lana , cánamo, vino, y antes de los espantosos 
trios de 1827 , bastante aceite ; pero desde entonces acá ha 
desaparecido esta importanle riqueza por la muerte de todos 
los olivares: sin embargo , parece que se trata de reconquis
tar este ramo de ind. con nuevas plantaciones de esta clase (IR 
acholado : se cria ganado lanar y se mantiene el de labor ne
cesario pafa el cultivo; también se cria el gusano de seda, 
aunque en poca cantidad; hay cvtza de conejos, perdices y lie
bres. ARTES é IND., de las primeras hay las indispensables pa
ra corresponder á las necesidades de la v. ; y respecto á la se
gunda, consiste en un molino harinero que se mueve con las 
aguas que se recojen de las fuentes mencionadas en el térm.; 
las que durante la temporada de verano, mientras dura el dia 
se emplean para el riego y por la noche para el molino : exis
tió hace pocos años otro molino aceitero, inutilizado en la ac
tualidad por las causas mas arriba espresadas de la pérdida de 
esta cosecha, COMERCIO : esportacion y venta de todos los fru
tos sobrantes en los mercados de Isona y Tremp; donde se 
proveen de todo lo que les falta, FERIAS Y MERCADOS : celebra 3 
ferias anuales, á las cuales concurren las gentes del pais á 
vender al por menor frutos y mercancías de las tiendas que 
hay en varias pobl. del part., y en la que hay el 17 de enero 
se venden también muchos cerdos: las 2 restantes se verifican 
la dominica cuarta de cuaresma la una, yol 14 de setiembre 
la otra, y no duran ninguna de ellas mas que un dia. FIESTAS: 
las principales que se celebran en esta v. , son: el 14 de 
setiembre á una milagrosa imagen del Santo Crucifijo, que se 
venera con mucha devoción en la igl. parr.; el 29 de abril á 
San Pedro Mártir, y el 29 de setiembre á su titular el Arcán
gel San Miguel, POBL.: 82 vec, 490 alm. CAP. IMP.: 79,561 rs. 
CONTR. : el 14'28 por 100 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICI
PAL : varia todos los años, cubriéndose una parte de él con el 
prod. de propios consistentes en el arriendo que se saca, á pu
blica subasta de la panadería, tienda, mesón y taberna, que 
producen en un año común como 1,600 rs. y lo que falta por 
reparto vecinal. 

CONQUEZUELA : 1. con ayunt. en la prov. de Soria (14 
leg.), part. jud. de Medinaceli'(2), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(33 y 1/2), dióc. de Sigüenza (2 ) : srr. en un barranco domina
do de cerros y combatido por los vientos N. y O.; su CLIMA es 
frió y las enfermedades mas comunas tercianas y reumas: tie
ne 31 CASAS , la de ayunt. que sirvf también de escuela de ins
trucción primaria, á la cual concurren t2 alumnos de ambo 

CONLLE : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lage y 
felig. de Sta. Maria de Scrantes. (V.) 

CÓNLLEROS : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colunga 
y felig. de San Pedro de PermiS. (V.) 

COÑORBAU: cas. en la prov. de Lérida , part. jud. de La 
Seo de Urgel: se halla srr. á la márg. der. del r. Segre , en 
terreno montuoso , áspero , algo tenaz y poblado de bosque. 
En cuanto á lo civil , económico y ecl. (V. GUAMOS.), POBL.: 
1 vec. , 0 almas. 

CONQUKRA : r. en la prov. de Santander , part. jud. de Vi
llacarriedo : le forman varios manantiales que nacen en el 
monte del Ángel , térm. del 1. de Alonas : atraviesa este pue
blo , entra en térm. Ue Santibañez, deja á su márg. izq. el 
barrio de las Nabedas, en que hay un puente de madera, cru
za el de Trescasa con otro puente de la misma materia , y á 
poco confluye con el Pisueña : cria truchas , anguilas y otros 
peces. 

CONQUES: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 horas), 
part.jüd. y adm. de rent. de Tremp. ( 3 ) , aud. terr. y c. g. 
de Cataluña (Barcelona 36 ) , dioc. de Seo de Urgel (12) : srr. 
á la falda del monte de su nombre, con esposicion al S . , par
te en llano y parte en pendiente; la combaten todos los vientos 
escepto el (leí N. de que la defiende el monte mencionado, de 
unas 100 varas de altura sobre el nivel de la v . : CLIMA es frió, 
es saludable y el horizonte claro y despejado y; no pro
duciendo otras enfermedades que algunas intermitentes y gás
tricas, ocasionadas, según generalmente se cree , por la cose
cha del cáñamo las primeras y porel alimento de frutas mal sa
zonadas las últimas. Antiguamente tuvo esta pobl. 700 CASAS 
y un monast. de monjes; en el dia está reducida á 86 , todas 
de piedra, y por lo común de 2 altos; una mitad de buena dis
tribución interior, las demás muy reducidas y miserables: 82 
están reunidas formando cuerpo de pobl. y las 4 esparcidas 
por el térm.: las primeras están distribuidas en varias calles 
pendientes y mal empedradas, escepto la que atraviesa la v. 
de E. áO. , que es llana y de buen piso, teniendo á sus 2 es
tremos las plazas llamadas de San Miguel, y de la v. al E . , 
y Portalnou al O.: la citada de la Villa tiene unos pequeños 
soportales que hacen algo grato su aspecto ; hay casa de 
ayunt. y cárcel en muy mal estado; escuela de primeras le
tras dotada con 1,600 rs. procedentes del arriendo del horno y 
de la pensión que pagan algunos vec. que poseen tierras del 
común , cuyas cantidades cobra el ayunt. y paga al maestro 
por trimestres vencidos : concurren á ella 00 alumnos en in
vierno y sobre 80 en verano; la igl. parr. (San Miguel Arcán
gel) es de patronato del Sr . duque de Mijar ; y su comunidad 
se compone de un plébane , ó cura párroco, y 4 benefi
ciados ; la phd)ania es de patronato del misino duque, 
barón de Orcau ; habiendo para el servicio de esta par
roquia sacristán, campanero, un encargado para cuidar el re
loj y 2 monacillos. Contiguo á la v. hay una pequeña capilla 
dedicada á Jesús crucificado, y á 1/2 hora, en direcciou E . , 
habia otra titulada Ntra. Sra, de las Esplugas, en el dia der
ruida. Al N. de la pobl. y S. del monte que la domina, entre 
este y aquella, existen las ruinas de un ant. cast. y palacio de 
los señores de la v . , que consisten eu una torre que sirve de 
campanario, donde eslá el reloj, y varios trozos de pared : el 
cementerio, á medio cuarto de hora, está perfectamente ven
tilado, menos por el lado N. Los hab. de esta pobl. se surten 
de agua para sus necesidades de una fuente que hay al E. muy 
próxima á la misma , cuya agua se conduce desde su origen, 
que es á unos 50 pasos de dist., por medio de una cañería de 
barro cocido, de calidad floja. Contiguo á dicha fuente se 
encuentra un lavadero y abrevadero para los ganados. Se es
tiendo el TF.RM. de N. á 'S . una hora y 1 3/4 de E. á O.: confi
nando N. con los de Figuerola, Bastos y San Roma de Abella; 
E. con el de Isona; S. con San Salvador de T o l o , y O. con el 
ya citado de Figuerola: cruza por é l , al S. de la pobl., por su 
izq., un barranco llamado r. Gabet, dist. 1/4 de hora ; corre 
en dirección de E. á O., y aunque es muy ancho su cauce, lle
va poca agua; á 1/2 hora de la misma se le une otro barranco 
llamador.de Ramardell,y algunos insignificantes arroyos 
que aumentan bastante su corriente, especialmente en tiempo 
de lluvias, causando considerables daños que podrían evitar
se fácilmente con la construcción de algunos diques y planta
ciones de arbolado en ambas orillas de los barrancos: todas 
estas aguas se juntan alas del Noguera Pallaresa, fuera de la 
jur isd . , pero después de haberle sangrado en esla con algunas 
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por su dotación , y se cubre con "arbitrios establecidos sobre 
los terrenos comunes. Este pueblo se llamó antiguamente Zar
za de la Conquista. 

CONSARA : rambla en la prov. de Almería, part. jud. de 
Vera, térm. jurisd de Cuevas. (V. EL ART. DE PART.) 

CONSEJO : cortijo en la prov. de Granada , part. jud. de 
Iznalloz , térm. jurisd. de Moclín. 

CONSELL : 1. en la isla y dióc. de Mallorca, prov., aud. 
terr., c. g. de Raleares (Palma), part. jud. de Inca, ayunt. 
de Alaró : srr. en llano con buena ventilación y CLIMA saluda
ble. Tiene una igl. parr. (La Visitación de Ntra. Sra.) aneja de 
la de Alaró, servida por un vicario temporal y amovible , que 
nombra el diocesano á propuesta del párroco de la matriz ; un 
sacerdote ordenado á título de patrimonio, adscrito al servicio 
de la igl. para ayuda del vicario y segunda misa en los dias 
festivos;un sacristán lego y 2 monacillos. El TÉRM. confina 
con el de su matriz , Renisalem , Sta. Eugenia, Bíniali y Sta. 
María; le cruza la carretera que conduce de Palma á la Alcu
dia , pasando por la v. de Inca. El TERRENO , PROD. , POBL., RI
QUEZA Y CONTR. (V. ALARÓ). 

CONSELL : cortijada en la isla de Menorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Mahon, térm. del I. de San Luis. 

CONSO: r. en la prov. de Orense, el cual nace al pie de las 
sierras de Queija ó del Seijo, 1 leg. mas arriba del l.de Prado-
albar (part. jud. de Viana del Bollo) ; pasa por medio de dicho 
pueblo y deja á su izq. los de San Mamed de Iledrada, Sabu-
guido, Sotogrande, Soutelo, Villarino, (donde recibe las aguas 
del Cenza), Conso y Santa Marina del Puente, y á su der. 
Hedrada , Entrecinsa y Santa Marta, confluyendo después en 
el r. Bibeij; en dichos pueblos, menos en el de Santa Marta, 
tiene puentes de madera con pilastras de piedra , costeados 
por los vec, á escepcion del que hay en Sta. Marina, el cual 
es costeado por todos los hab. del distrito por hallarse en la 
vereda ó camino de Viana á Orense. Sus aguas fertilizan bas
tantes trozos de labor , dan impulso á molinos harineros y 
crian truchas , anguilas y otros peces menudos de muy buen 
gusto. 

CONSO: ant. jurisd. en la prov. de Orense : compuesta de 
las felig. de Conso, Santiago; Conso , Santa Marta ; Chagua-
zoso, Prado-Albar, Vegas de Camba y Villarino, la cual per
tenecía al marqués de Castelar. 

CONSO: I. en la prov.de Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de Santa Eulalia de Quinta. (Y.J POBL.: 4 vec, 20 
almas. 

CONSO ("SANTIAGO): felig. en la prov. de Orense (lo leg.), 
part.jüd. de Viana del Bollo ( 1 ) , dióc. de Astorga (ik), ayunt. 
de Villarino ( 1 / 4 ) : srr. en un declive con buena ventilación y 
CLIMA algo propenso á reumas y tercianas. Tiene 20 CASAS 
distribuidas en dos barrios denominados Cima de Vila y la 
Vega, distantes uno de otro un tiro de fusil, y hallándose en 
medio el palacio del marqués de Castelar , señor de la anligua 
jurisd. La igl. parr. dedicada á Santiago, está servida por un 
cura de primer ascenso y libre provisión , y tiene por anejas 
las felig. de San Lorenzo de Castiñcira; San Bernabé de Cha-
guazoso; San Andrés de Prado-Albar; Santa Marina del Puen
te, Santa María, San Martin de Vegas de Camba y San Martin 
de Villarino. También hay una ermita dedicada á San Anto
nio. Confina el TERM. N. felig. de Grijoa; E. Quíntela; S. Vi
llarino , y O. Chaguazoso. El TERRENO es montuoso y de me
diana calidad. Junto al barrio de la Vega atraviesa el r. Conso 
que nace en la sierra de Queija. Los CAMINOS conducen á Mon
terrey , Tribes, Valdeorras y á la cap. de prov., y se hallan 
en muy mal estado. El CORREO se recibe de Tribes y del Barco 
tres veces á la semana, PROD : centeno , algún trigo , patatas, 
habichuelas , hortaliza, castañas , lino , yerbas y buenas ma
deras; mantiene ganado vacuno, caballar, lanar y cabrio; 
hay caza de liebres, perdices, conejos, ciervos y corzos, no 
faltan animales dañinos , y también hay pesca de truchas y 
anguilas, IND. Y COMERCIO : ademas de la agricultura existen 
distintos molinos harineros, algunos telares de lienzos ordina
rios y un batan: el comercio se reduce á la estraccion de gana
dos y lienzo é introducción de géneros de vestir y comestibles 
necesarios, POBL. : 26 vec, 130 almas. CONTR. : con su ayun
tamiento. (V.) 

CONSOLACIÓN: arroyo en la prov. de Badajoz , part. jud. 
de la Puebla de Alcocer: nace en un valle del mismo nombre, 
térm. de esta v . , y al tocar en el de Talarrubias, se incorpora 
al llamado Valmayor. 

sexos, bajo la dirección de un maestro , dotado con 2 3 fan. de 
trigo; y una igl. parr. (Sta. Águeda) servida por un cura de pro
visión real y ordinaria; el cementerio se halla fuera del pueblo, 
en posición que nada ofende álasaludpúhlica: conlina el TERM. 
N. Miño , en cuyo térm. y separándolo del de Conquezuela 
bay una laguna, á la que se atribuyen las tercianas ; tí. Yelo; 
S. Torrecilla, y O. La-Ventosa; dentro de esta circunferencia, 
se encuentran 2 pozos de regulares aguas , de los cuales el 
uno sirve para el surtido del vecindario , y el otro para abre
vadero de ganados: el TERRENO esde regular calidad, todo de 
secano ; se hallan en cultivo 1 , 000 fan. en esta forma : 4 5 0 
de primera calidad , 8 0 0 de segunda y 2 5 0 de tercera; hay 
ademas 3 , 0 8 2 de prados y pastos naturales, 18 artificiales y 
8 0 de monte con arbolado de encina y roble, CAMINOS : los lo 
cales y los que-dirigen á Sigüenza y Medinaceli, todos de her
radura y en mediano estado: CORREO: se recibe y despacha en 
la estafeta de Medinaceli. PROD. : trigo, cenleno, cebada, 
avena, judias y otras legumbres, patatas , nabos, yerbas de 
pasto y siego: cria ganado lanar, caballar y mular, asnal, 
vacuno y de cerda : caza de perdices, algunos conejos y palo
mas : IND. : la agricola. COMERCIO : esportacion de frutos so
brantes y lanas, á los mercados de Medinaceli y Sigüenza, 
donde sesurtende íosdemasart. queles faltan, POBL.: 3 0 vec, 
112 almas, CAP. IMP. : 1 7 , 9 0 0 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL : 3 4 4 
rs. , se cubren cou el prod. de propios y reparto vecinal. 

CONQUISTA: v. con ayunt. en Ja prov. y dióc. de Córdo
ba ( 3 6 leg.), part. jud. de Pozoblanco ( 6 ) , aud. terr. y c. g. 
de Sevilla ( 3 6 ) : srr. en un valle contiguo al arroyo llamado 
Pedro Fernandez, queá dist.de 1/2 leg. entra en el riach. Gua
dalméz , que por la parte de la v. que se descrive divide la 
Mancha de la Andalucía; el CLIMA es bastante frió, en razón á 
que el viento N. es el que mas reina, y las fiebres intermiten
tes las enfermedades que ordinariamente se padecen. Se com
pone de 03 CASAS con la del pósito que sirve para las reuniones 
ó sesiones del ayunt., y también de cárcel; hay igl. parr. con 
la advocación de Sta. Ana. Conlina el TÉRM. con los de Villa-
nueva de Córdoba, Torrecampo y Pedrochc El TERRENO es 
salitroso y de inferior calidad, cercado de montes poco pobla
dos, CAMINOS: los de pueblo á pueblo, CORREOS : se reciben de 
Pozoblanco, por balijero , los domingos y jueves, y se despa
chan los sábados y miércoles, PROD. : trigo, cebada y centeno; 
ganado vacuno , de cerda, cabrio y lanar, siendo este último 
el mas preferido; caza de perdices, conejos , liebres, ciervos, 
corzos y jabalíes, IND. : la agrícola y 2 molinos harineros, CO
MERCIO: el de granos y ganado que cria el pais. POBL. : 8 3 vec, 
3 3 2 alm. CAP. PROD. É IMP.: (V. EL ART. DE PART.) CONTR.: 
5 , 0 2 9 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 , 7 1 0 rs. y se 
cubre con los raudos de propios y el déficit por medio de re
parto vecinal; el secretario de ayunt. está dotado con 8 0 0 rs. 

CONQUISTA (LA): v. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de 
Cáceres"(10 leg.) , part. jud. de Logrosan ( 4 ) , dióc. de Plasen
cia ( 1 6 ) , c g. de Estremadura (Badajoz 2 0 ) : SIT. al S. de las 
sierras llamadas antiguamente de Madernelo, conocidas hoy 
por sierras de Conquista y Garciaz , que son ramificaciones de 
Jas Villuercas, con CLIMA templado; reinan los vientos N. y E., 
y se padecen tercianas, catarros y reumas : tiene 4 8 CASAS que 
no guardan uniformidad, la de ayunt. y cárcel, en el mismo 
edificio; escuela de primera educación dolada con 1 , 1 0 0 rs. de 
los fondos públicos , á la que asisten 21 niños de ambos sexos; 
igl. aneja á la parr. de Ilerguijuela, dedicada á San Lorenzo, 
bastante capaz, pero de aspecto miserable; una ermita arrui
nada que sirve de cementerio ; un palacio también arruinado, 
que perteneció al marqués de la Conquista y una fuente para 
el uso de los vec. Confina el TÉRM. por N. con la Ilerguijuela; 
E. Garciaz; S. Sta. Cruz de la Sierra, O. Zorita, á dist.de 
1/4 á 1/2 leg., y comprende varios montes|poblados, la parte 
de sierra que 'le domina y los terrenos llanos de labor; le bañan j 
2 arroyuelos sin nombre, que bajando de la inmediata sierra, j 
desaguan en el r. Alcollarin , que también corre por el lérm. I 
El TERRENO es en lo general de ínfima calidad: los CAMINOS ve- j 
cíñales , cruzándose de Zorita á Ilerguijuela y de Garciaz á ¡ 
Abertura: el CORREO se racibe al paso del conductor de Truji- j 
lio á Guadalupe 3 veces á la semana, PROD. : trigo , centeno, '• 
avena, cebada, garbanzos y lino ; se mantiene ganado lanar, 
cabrio , cerdoso y vacuno, que es el mas preferido; y se cria 
abundante caza menuda, POBL. : 50 vec, 2 7 3 alm. CAP. PROD.: 
5 0 2 , 2 0 0 rs.iMP.: 2 8 , 2 9 1 CONTR.: 4 , 8 2 2 rs. 19 mrs. PRESUPUES
TO MUMCIPVL : 2 , 9 8 6 , de los que se pagan 1 , 1 0 0 al secretario 
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(12 leg.), part. jud. de Cazaba (3). SIT. en Sierra-Morena , en 
las laderas de un valle donde nace el arroyo Galapagar. Com
batida principalmente por los vientos N., frios y húmedos, 
que son causa de algunas flegmacias mucosas gastrointesti
nales, si bien el CLIMA es sano. Eslav. mas considerable de 
cuantas liene la prov. en dicha sierra, tanto por su población, 
como por la tendencia á los adelantamientos en todos ramos 
y el espíritu industrioso y traficante que reina en sus natura
les. Cuenta 1427 CASAS, 73 calles, que sucesivamente se van 
mejorando con nuevos edificios, 5 plazas, igual número de 
fuentes; buenos pozos de nieve ; casas consisloriales, de poca 
capacidad y en mal estado ; pósito con 62 fan. de trigo , y eu 
deudas incobrables 3,227 fan. y 74,243 rs., sirviendo de cár
cel dos cañones subterráneos construidos para sanear el pavi
mento del mismo, un hospital llamado de San Juan de Dios, 
otro Sta. Constanza, y casado espósitos que constituyen urí 
establecimiento de beneficencia, cuyas fincas son una hacien
da de olivar y 7 casas, que producen, inclusos algunos censos, 
15,042 rs. anuales; 2 escuelas de educación primaria para ca
da sexo, en la que se da gratis la enseñanza á los pobres, asis
tiendo á ellas 82 niños y 88 niñas; igl. parr. (Sta. Maria de la 
Encarnación) , en la que se han refundido las 3 que hubo en 
otra época, siendo el curato de segundo ascenso y provisión 
ordinaria, servido por 2 curas propios, 8 presbíteros , 3 me
noristas, sochantre, sacristán, organista, etc.: hay otro cura
to, cuyo servicio se ha dejado por gracia particular á cargo 
de los curas hasta nuevo concurso , en atención é la cortedad 
de rentas ; pero con la obligación de mantener un teniente; 
ermitas dentro del pueblo, tituladas San Sebastian (vulgo la 
Concepción), y Sta. Ana (vulgo Jesús Nazareno); los ex-conv.. 
de religiosos de San Francisco y San Juan de Dios , cl de reli
giosas de la Concepción, que existe, y la casa-hospicio de Sam 
Basilio : la igl. del primer conv. se arruinó por un incendio; lai 
del segundo está en uso á cargo de la beneficencia, .por ha
llarse en el edificio el hospital y la casa de espósitos,' y la dé
la casa-hospicio se incluyó enla subasta del conv. La ermita 
de Ntra. Sra. de la Yedra, dista 200 pasos de la pobl., y la de 
la Virgen del Robledo, propia de una hermandad, medio cuar
to de leg. : el cementerio se halla hacia cl SE. Confina por rd' 
N. con Cazaba de la Sierra . que dista 3 leg., Alanis4, y San 
Nicolás del Puerto 3 ; por É. con la v. de San Calisto (prov. 
de Córdoba), que dista 6 leg. , y Puebla de los Infantes 4 ; S. 
con Lora del Rio , Alcolea y Villanueva del Rio á 5 leg., y 
Cantillana á 7, y por O. con el Pedroso á 3. El TÉRM. se es
tiende por el primer punto 2 leguas hasta la rivera de lluesna, 
por el segundo otro tanto , y por el tercero 1 leg.; los límites 
del E. se hallan á 4, y 2 respectivamente ; los del S. á 3 , y el 
del O. á 2 leg. El TERRENO es de sierra, pedregoso y montuoso; 
el arbolado consiste principalmente en chaparros, alcornoques 
olivos y castaños, con mucho plantío de vides, y abundan los 
pastos yerbasy henos. Nacen en el térm. llevando su curso deN. 
á S. hacia el Guadalquivir, los arroyos siguientes : el nombra
do de la Villa, por atravesar la pobl. , que desagua en la rive
ra de Huesna, el Guabalcar, Fuenle-Reina . de la Legua, 
Galapagar, Atasacan y Ciudadeja: sus aguas se utilizan en 
el riego y dan movimiento á molinos harineros, como los de 
la espresada rivera, que también corre de N. á S. Los CAMI
NOS son estrechos, y su estado malo en lo general. La CORRES
PONDENCIA se recibe de la caja de Cazaba, PROD. aceile, vino, 
granos, maderas, legumbres y hortalizas , prefiriéndose las-
maderas y el vino ; ganado cabrio, vacuno, de cerda y lanar; 
varias canteras de piedra que no se benefician, y una mina 
de plata abandonada, en el sitio de Fuente-Reina, cuyos alre
dedores tienen muchas escorias. Se ejercitan varios objetos de 
INDUSTRIA , siendo el principal de ellos la fabricación de aguar
dientes y preparación de vinos, cuyos líquidos, el aceite y las-
maderas de castaño que tanto abundan, forman la materia deji 
tráfico mas activo que acaso se hace en los pueblos de su cía se 
de toda la prov., y de otros mas considerables. Continuam en
te se emplea un gran número de carretas en la esportacion á 
Estremadura y Andalucía de dichos artículos, con lo que, y el 
cultivo de su campo, se sostiene la riqueza del pueblo. Ha y 14 
molinos harineros, 9 de aceite, 780 lagares, una fáb. de cur
tidos, una de jabón y varias de aguardiente, POBL. 1,667 vec 
y 6,983 alm. CAP. PROO. para contr. directas 17.430,8 00 rs. 
producto 522,924 rs.; para indirectas 36.776,700 rs. producto 
1.103,301 rs. CONTR. 193,708 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
se cubre con el producto de propios reducidos á 4 castañares 

CONSOLACIÓN : puerto de paso en la prov. de Badajoz, 
part. jud. y térm. de Herrera del Duque: SIT. en la sierra que 
circunda la deh. boyal 2,500 pasos al O. de la v., hay un cast. 
y una ermita con el titulo de Nuesta Señora de la Consola
ción : el puerto baja hasta la barca que alli tiene el r. Gua 
diana. 

CONSOLACIÓN: casa de postas en la prov. de Ciudad-
Real , part.jüd. y térm. de Valdepeñas: srr. enla carretera 
general de Madrid á Andalucía entre las v. de Valdepeñas y 
Manzanares que distan 4 leg. entre sí, es el punto de parada 
para el cambio de tiros de las postas, correos y diligencias, 
casa de los peones camineros y venta para descanso de los ca
minantes : hubo una ermita con el título de Ntra. Sra. de la 
Consolación , cuyo nombre conserva. 

CONSOLACIÓN : ald. en la prov. de Ponteved-ia , ayunt. 
de la Estrada y felig. de Santiago de Tabeirós. (V.) POBL. : 6 
vec. y 30 almas. 

CONSOLACIÓN (NTRA. SRA. DÉLA) : ermita en la prov de 
Oviedo, ayunt. de Corbera y felig. de Santa Maria de Can-
cienes. 

CONSORTES : 1. en laprov., dióc., aud. terr. ye. g. de 
Burgos (13 leg.), part. jud. de Villarcayo (2; , ayunt. titulado 
del valle de Manzanedo : srr. en llano con buena ventilación 
y CLIMA saludable. Tiene 20 CASAS, una igl. bajo la advocación 
de San Pedro, servida por cl cura párroco de San Miguel, y 
una fuente de buenas aunque escasas aguas. Confina el TÉRM. 
N. Peñalba; E. con el r. Landravejos; S. San Miguel, y O. 
Landraves. El TERRENO es parte arcilloso y parte delgado , di
vidiéndose en primera , segunda y tercera suerte, que produ
cen de 5 á 8 por 1 : lo baña el espresado r. Landravejos que 
pasa á 80 varas del pueblo en dirección de N. á S. Los CAMI
NOS son de servidumbre en mediano estado, PROD. : trigo, 
centeno, cebada , maiz , legumbres y lino; ganado vacuno, 
lanar y cabrio; caza de liebres , perdices , zorros y lobos, y 
pesca "de truchas y otros peces menores, IND. : la agrícola y 
un molino harinero, COMERCIO: estraccion de ganados é impor
tación de vino, aceite y ropa, POBL.: 8 vec, 30 alm. CAP. 
PROD.: 64,220 rs. IMP.: 6,331. 

CONSTANCIOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Val-
des y felig. de Santiago de Arriba. (V.) 

CONSTANTE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Carreño 
y felig. de San Juan de Tamon. (V.) 

CONSTANTI: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Laviana 
y fehg. de San Pedro de Tirana. (V.) 

CONSTANTI: térm. rural con varias casas y vec. en la pro
vincia , part. jud. y dióc. de Tarragona, aud. terr. y c g. de 
Barcelona, térm. jurisd. de la v. de su nombre. El TERRENO, 

POBL. V CONTR. (V. CONSTANTI V.). 

CONSTANTI: v. con ayunt. en la prov., part. jud. y dioc 
de Tarragona, aud. terr. y e g. de Barcelona: SIT. á 1 hora 
al NO. de la cap. de prov.; con buena ventilación y CLIMA sano; 
las enfermedades comunes son fiebres intermitentes, cuya 
causa procede sin duda de las emanaciones de unas lagunas 
inmediatas. Tiene 350 CASAS inclusa la consistorial, distribui
das en 12 calles y una plaza; un hospital; una escuela de 
instrucción primaria; una igl. parr. (San Félix), servida por 
un cura y 4 sacerdotes mas, y un cementerio sit. al E . , y 
próximo á la pobl. El TÉRM. confina N. Pobla de Mafumet; 
E Puigdelfi; S. Tarragona, y O. Reus. El TERRENO en gene
ral es de mediana calidad; carece de montes; contiene plan
taciones de viñedo, olivar y huerta, le fertiliza el r. Francolí, 
que apesar de su escaso caudal de aguas, presta impulso a las 
máquinas de 2 molinos harineros y de una fab. de papel Hav 
varios CAMINOS locales v la carretera que conduce de Tarrago 
na á Tortosa. El CORREO se recibe de la cap. de la prov. PROD.; 
cereales, legumbres, hortalizas, y sus principales cosechas 
sonde aceite y vino, las cuales ascienden aproximadamente 
á 2 000 a. de la primera especie, y 3,500 cargas de la segun
da-' cria manado lanar y alguna caza, IND.: los referidos mo
linos y la f̂áb. de papel, COMERCIO : esportacion ;de sus manu
facturas y frutas sobrantes , é importación de los art. de que 
carece, POBL.: 526 vec. , 2,078 alm. CAP. PROD.: 19.303,651. 
IMP.: 724,858. , , .. , , _ 

CONSTANTIN (STA. MLRIA DE): fehg. enla prov. de Lugo, 
ayunt. de Neira de Jusá (V. COSTANTIN). 

CONSTANTINA : v. con ayunt., al que esta agregada la 
ald. de las Navas (V.), dist. 3 leg. al NE. , cab. de vicaria 
eclesiástica, enla prov., aud. terr., c. g. y dióc de Sevilla 
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que valen 1 5 . 0 0 0 rs. , y rinden 5 0 0 de renta, y cl déficit por 
repartimiento vecinal. 

CONSTANZA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ma
side y felig. de San Pedro de (¡arabones. 

C O N S T A N Z A N A : I. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
>•« leg.), part. jud. de Arévalo ( 3 1 / 2 ) , aud. terr. de Madrid 
( 2 4 ) , c. g. de Castilla la Vieja ^Valladolid 1 5 ) . SIT. en terreno 
:alguntanto elevado. Le combaten todos los vientos, y su CLIMA 
es propenso á fiebres "intermitentes. Tiene 24 CASAS bien dis-
tribtidas , una plaza de figura cuadrilonga , un pozo de bue-
jnas a#;uas, de las cuales se utilizan Jos vecinos para sus usos, 
ihaciéndolo para cl de los ganados de dos lagunas, llamadas la 
Oberayladel Palomar, casa de ayunt., escuela de instruc
ción primaria , común á ambos sexos, á cargo de un maestro 
co» dotación muy escasa, y una igl. parr. (San Martin), 
servida poCnn párr. cuyo curato es de segundo ascenso de 
presentación de S . M. en los meses apostólicos, y del ob. en 
los ordinarios , y un capellán sacerdote, ordenado á titulo de 
una capellanía de sangre ; tiene por anejo á Jaraices con una 
ermita (San Boal); el cementerio se halla en parage que no 
ofende la salud pública. Confina el TERM. N. Don Gimeno; E. 
•Cabezas de Alambre; S . Collado de Contreras, y O. Jaraices; 
se estiende de N. á S . 3 / 4 de leg., é igual distancia de E. á O. 
El TERRENO en lo general es llano, siendo en parte tenaz y en 
parte flojo (fertilidad general 6 por 1 ) : abraza 1 , 6 0 0 fan. de 
tierra cultivada, y 4 0 incultas : de las cultivadas, 3 0 0 son de 
primera suerte, destinadas á cebada y trigo, 7 0 0 de segunda 
á trigo y algarrobas, y 6 0 0 de tercera á centeno. Se siembra 
«cada año la mitad de las fan., y la otra mitad descansa; hay 
algunos pastos, viñedo y un monte; un arroyo denominado 
Ja Reguera, atraviesa el terreno, marchando de N. áS. con 
poco caudal , é interrumpido con frecuencia, CAMINOS: los de 
pueblo á pueblo en mediano estado. El CORREO se recibe de la 
adm. de Arévalo. PROD. : lo ya referido, y algunas legum
bres ; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de liebres, 
perdices y algún lobo. IND. : agricultura, COMERCIO: la espor
tacion de los frutos sobrantes álos mercados de Arévalo, en 
cuyo punto se surten de todo lo necesario, POBL. : 16 vec., 7 0 
alm. CAP. PROD. : 3 6 5 , 0 0 0 rs. IMP. 1 4 , 6 0 0 . IND. y FABRIL 1 , 500 
rs. CONTR. 3 , 3 4 7 rs. COD 9 mrs. 

CONSTANTE: 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. de idem y 
íelig. de Sta. Maria de Naranjo. ( V . ) 

CONSTENLA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Jorge de Cereijo. (Y.): POBL. 9 vec. y 
4 5 almas. 

CONSTENLA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Ha Estrada y felig. de San Miguel de Castro. ( V . ) : POBL. 8 
vec. y 4 0 almas. 

CONSTENLA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
3& Estrada y felig. de Sta. Maria de Nigog. (V.): POBL. 7 vec. 
y.i¡5 almas. 

(CONSTENLA :]ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de Sta. Marina Ribeira. (V.):POBL. 10 vec. 
y 5 0 almas. 

CONSTENLA: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
la Estrada y felig. de San Andrés de Vea. (V.): POBL. 0 vec. 
y 3 0 almas. 

CONSTENLA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ba
ños de Cuntis y felig de San Miguel de Couselo. (V.) 

CONSTENLA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Verisimo de Rano. (V.) 

CONSTENLA-CRÜCES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Teo y felig. de San Simón de Cacheiras. (Y.) 

CONSUEGRA: v. con ayunt. en la prov. y dióc de Toledo 
( 1 0 leg.), part. jud. de Madridejos ( 1 ) , aud. terr. de Madrid 
i ( l 8 ) , c. g. de Castilla la Nueva: srr. en la falda de un cerro 
*que la circuye de E. á O., dando el centro al N . en forma de 
¡herradura; se disfruta de CLIMA templado y alegre, reinan los 
vientos E . , O. y N . , y se padecen constipados : tiene 1 , 1 0 8 
CASAS en 50 calles y 3 p l a z a s ; dos casas de ayunt., una para 
invierno y otra para verano con un buen reloj; cárcel segura 
y de nueva fáb.; pósito; una escuela pública de niños, dolada 
•con 2 , 2 0 0 rs. de los fondos públicos , á la que asisten de 50 á 
UOO, según las épocas del año; dos privadas, con la retribu
ción proporciooal de los 1 0 0 que también asisten ; un palacio 
derribado perteneciente al grar prior de San Juan; la casa de 
noviciado de esta orden militar; dos ermitas dedicadas al San
to Cristo de la Vera-cruz y Ntra. Sra. del Pilar; un ex-convento 
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de frailes que fué de San Francisco; dos de monjas, de los cua
les el de las Bernardas está suprimido , y permanece el de 
Carmelitas; dos igl. parr. dedicadas á Nlra. Sra. de la Asun
ción y San Juan Bautista, la primera de segundo ascenso, y la 
segunda de término, de patronato del gran prior de San Juan, 
y servidas por curas priores de la orden; su provisión y de
pendencias están arregladas por concordia con el Sr. arz. como 
se dijo en el art. de Alcázar de, San Juan, vicaria (V.) : cada 
parr. tiene su cementerio fuera de la v., y en lo alto del cerro 
que la domina un ant. cast. medio destruido, edificado al pa
recer por Trajano, cuyas armas se ven en la torre principal: 
aun se conservan algunos fragmentos de la muralla con que 
esluvo defendida la pobl., hallándose una puerta de construc
ción gótica, restos de un anfiteatro romano, y unos acueductos 
de la misma fáb., que traian el agua de cuatro leg. de dist.: en 
el dia se eslá trabajando en reponer la cañería para el surtido 
de aguas potables , y ya puede decirse que está dentro del 
pueblo ; hay otras fuentes dentro y fuera de la v. de buenas 
aguas, pozos que la tienen muy gorda , y otros muchos ma
nantiales eu el térm., que dan suficiente surtido á los vecinos 
para todos sus usos. (V. EL ART. ORAN PRIORATO DE SAN JUAN.) 
Confina el TÉRM. por N. con Tembleque, Turleque, Mora y 
Yébenes; E. Madridejos; S. Villarubia de los Ojos de Guadiana 
y Fuente del Fresno ; O. Urda; á distanciado 3 leg. de N. á 
S. y i 1/2 de E. á O., y comprende los montes llamados 
Valdespiño, que pertenece al secuestro de los bienes de Don 
Sebastian, Dehesa Nueva, Sierra lengua, la Mata , la Ser
na, Sierrezuelas, la Gineta y la Alberguilla con arbolado 
de monte pardo y jara que constituyen otras tantas dehesas 
de pastos , una alameda llamada del Estanque que pertene
ce al citado secuestro , y 12 cas. ó quinterias de labor , des
tinados únicamente para el abrigo de los labradores y yuntas 
durante las épocas de sementera y recolección, como sucede 
en casi todos los pueblos de la Mancha. A 2 leg. O. se halla el 
conv. de Sta. Maria del Monte, del que hablaremos en otro 
lugar. (V. GRAN PRIORATO DE SAN JUAN.) El TERRENO de dife
rentes clases y de buena calidad es casi todo llano, aunque á la 
parte. S. y O. principian á elevarse los cerros y cord. que for
man después las montañas que sirven de frontera á esta prov., 
y la de Ciudad-Real hasta los montes de Toledo: le baña el r. 
Amarguillo que nace en el térm. de Urda y corre de O. á E., 
atravesando esta (V.) de Consuegra por mediode sus calles con 
4 puentes de piedra para el tránsito de unasá otras hay también 
varios arroyos, los cuales son los principales los llamados Val-
deperal y Valdespiño que corren de S. á N., y ambos entran 
en el espresado r. Los CAMINOS son vecinales: el CORREO se recibe 
en Madridejos por balijero 3 veces á la semana, PROD.: trigo, 
cebada, ceiUeoo en abundancia, aceite, mucho y bueno, poco 
vino y malo, patatas, nabos, zanahorias y otras legumbres to
das buenas , y una regular cosecha de azafrán; se mantiene 
ganado lanar, cabrio, 2 0 0 pares de mulas de labor, y se cria 
cazado perdices , conejos y alguna mayor, IND. y COMERCIO: 
abunda en este pueblo la arrieria y carros de camino que 
transportan granos y otros frutos á la corte y otros puntos; 3 0 
ó 4 0 telares de paños burdos; 10 molinos harineros de viento, 
2 de agua, 0 de aceite , una tahona v 3 tintes. Se celebra una 
feria el 21 de setiembre , en la que se vende toda clase de gé
neros, mayormente mulas. POBL.: 1 , 3 4 0 vec, 4 , 8 4 2 alm. CAP. 
PROD.: 3 . 0 7 2 , 3 5 0 rs. IMP.: 1 4 6 , 8 0 8 . CONTR. según el cálculo 
oficial y general de la prov. 7 4 ' 4 8 por 1 0 0 . PRESUPUESTO MUNI
CIPAL : 5 5 , 0 0 0 del que se pagan 4 , 4 0 0 al secretario por su 
dotación, y se cubre con el prod. de propios y repartimiento 
vecinal. 

HISTORIA. Hállase mencionada esta pobl. con el nombre 
Consaburum, en Plinio, que cuenta á los consaburenses en-
tre los estipendiarios del conv. jurídico de Cartagena; con 
el de Condabora, en Ptolomeo, que la ofrece entre las c. cel
tíberas : con el de Consabro (Consabrum traído al caso recto) 
en el itinerario romano. Cuéntase entre las muchas conquis
tas del rey Alfonso VI. Volvióla á poder de musulmanes la 
famosa espedicion de Yusuf-ben-Fhasghfin año 1 0 9 1 ; pero 
no tardó en ser recuperada por los cristianos. D. Alonso IX 
la dio los fueros de Sepúlveda, concediéndola á la orden mi
litar de San Juan en 1 1 8 3 : esla orden mandó poblar las v. 
y 1. de su jurisd. como heredad propia: Arenas año 1 2 3 6 ; 
Camuñas y Madridejos 1 2 3 9 ; Villar de Cañas 1 2 4 0 ; Quero y 
Alcázar 1 2 4 1 ; Turleque y Villaverde 1 2 4 8 . Suena también 
esta v. como punto que fué de retiro del famoso D. Juan de 
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Austria en diferentes ocasiones. Es patria de Miguel Barroso, 
célebre pintor del Escorial en el reinado de Felipe Ii y del 
P. M. Moralela, catedrático de prima de Escoto en la uni
versidad de Alcalá. 

CONSUEGRA : 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Segovia 
( 8 leg.), part. jud. de Sepúlveda ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de Ma
drid ( 20 ) : srr. en la falda de una cuesta, le combaten bien los 
vientos, y su CLIMA es mediano : tiene 3 0 CASAS inferiores y 
de mala construcción , sin formar calles regulares, y una igl. 
parr. (San Pedro) aneja de la de Aldealcorbo, cuyo párroco la 
sirve: confina el TÉRM. N. Villar de Sobrepeña; E. La Nava del 
Condado; S. Ventosilla , y O. Aldealcorbo: le atraviesa un r. 
titulado Pradeña, del cual se utilizan los vec. para sus usos y 
el de los ganados; en verano lleva muy poca agua; tiene un 
puente de piedra llamado Puente Murera, el que por su posi
ción baja se vé cubierto en invierno de agua. El TERRENO es 
muy endeble, por lo que sus producciones son escasas, y solo 
abunda en monte de enebro, que pertenecen á los propios, CA-
JMINOS:|1OS de pueblo á pueblo, y algunos en mal estado, PROD.: 
trigo endeble y centeno; mantiene ganado lanar y cria alguna 
caza. IND. y COMERCIO: agricultura é importación de los art. de 
que carece el pueblo, POBL.: 29 vec, 9 6 alm. CAP. IMP.: 2 7 , 9 4 7 
rs. CONTR. según el cálculo general y oficial de la prov.: 20 '72 
por 1 0 0 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 6 9 2 rs. 16 mrs., 
y se cubren con 1 0 9 , producto de propios y por reparto ve
cinal. 

CONSUELO (NTRA. SRA. DEL): saotuario en la prov. de Cá
ceres, part. jud. y térm. deLogrosan: SIT. al S. de estav. so
bre un cerro elevado que proviene de la sierra de San Cristó
bal, se venera en ella la imagen de Maria Santisima con aquel 
título , y es la patrona de la v. de Logrosan, que celebra su 
fiesta el último domingo de setiembre: el edificio es ant., pe
queño, de dos naves y amenazando ruina. 

CONTADERO: cerro en la prov. de Badajoz, part. jud de la 
Puebla de Alcocer , térm. de Esparragosa de Lares : SIT. á 1/4 
leg. al O. del pueblo, es el sitio donde se halla establecido el 
puerto de Atcozáréio. (V.) 

CONTADERO : fuente en la prov. de Cáceres, part. jud. de 
Montanches, térm. de Arroyomolinos: SIT. 1/2 leg. al S. de este 
pueblo; es sitio muy á propósito para robar á los viajeros, que 
siempre caminan por él con mucho cuidado. 

CONTADERO: puente en la prov. de Ciudad-Real, part.jüd. 
y lérm. de Piedrabuena: SIT. 1/2 leg. al N. de estav., y árauy 
corta dist. al E. del cast. de Miraflores, su fáb. es la misma 
que la del cast., de lo que se debe inferir fué construido en la 
misma época, sobre lo cual no se conserva noticia ni tradición 
alguna. Este puente, que hoy parece tal, y con este nombre se 
conoce, no lo fué en su principio , ó no debió serlo; pues solo 
consiste en una muralla de 5 /4 de espesor , 7 varas de alto y 
lo mismo de largo , la que debió sin duda ser construida para 
contener las aguas del arroyo llamado de la Peralosa, y que 
pudiesen servir para el uso de los hab. del citado cast. que 
no las tiene; las cuales con el transcurso del tiempo han 
abierto el agujero ó arco por donde hoy pasan , y esto ha 
dado motivo para que se le llame puente. 

CONTADO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y felig, 
de Santiago de Brabas. (V.)POBL.: 2 vec., 10 almas. 

CONTADOR (CAS. DEL) en la prov. de Almería , part, jud.-
de Purchena, térm. jurisd. y una leg. al N. de Oria. Tiene una 
ermita dedicada á San Antonio y 5 0 vec, 2 0 3 almas. 

CONTAMINA : ald. con ayunt. en la prov., aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 2 0 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Ate
ca ( 3 ) , dióc de Tarazona ( 1 2 ) : srr. á la falda de una sierra: 
es combatida por los vientos N. y O. Su CLIMA es templado, 
aunque sano, propenso á calenturas intermitentes. Tiene 30 
CASAS inclusa la consistorial, escuela de niños concurrida«f)or 
1 0 alumnos y dotada con 5 0 0 rs. anuales ; igl. parr. (San Bar
tolomé). Confina el TÉRM. N. Embiel de Ariza ; E. Alama ; S. 
con el de Godojos , y O. Cetina. El TERRENO es fértil, parte de 
regadío bañado por el r. Jalón, el cual tiene su origen en Este
ras, y parte secano plantado de cepas: cruza por medio del 
pueblo la carretera de Madrid á Zaragoza: los demás CAMINOS 
son locales: el CORREO se recibe de Alama por peatón, PROD.: 
trigo, centeno, cebada, avena, habichuelas, cáñamo, patatas y 
vino; se cria ganado lanar , caza de perdices , conejos y lie
bres. Tiene 19 vec. y 9 0 alm. CAP. IMP.: 3 0 0 , 0 0 0 rs. CONTR.: 
3 , 8 3 3 rs. vo. 

CONTARIZ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Traspar-

CON 

Cartílago nova. 
Scombraria* Promont. 
Alona?. 
Terebis Flum. ost. 
llicias. 
Ilicitanus portus. 
Iaspis. 

Lucentum. 
Melaría. 
SaHabicula. 
Dianium. 
Saetabis. 
Sucronis Flum. ost. 

CONTESTI (CAN): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ra
leares, part.jüd. de Inca, térm. y jurisd. de la v. de Po
llenza. 

CONTESTINS : 1. en la prov., part. jud. y dióc de Gero
na (2 1/2 horas), aud. terr., c. g. de Rarcelona ( 1 7 ) : SIT. en 
terreno escabroso con buena ventilación y CLIMA sano ; las 
enfermedades comunes son fiebres intermitentes. Tiene una 
igl. servida por un curaparr. (San Vicente), de ingreso. 
El TÉRM. confina N. Serrás; E. San Gregorio; S. Vilanná, 
y O. San Julián del Llor: en él se encuentran 2 ermitas, 
tituladas de Ntra. Sra. de la Piedad, y de la de Caldes; 
esta última muy visitada de los fieles. El TERRENO partici
pa de monte y llano; es de regular calidad; le fertiliza el r. 
Ter, y le cruza el CAMINO de herradura que conduce de Amcr 
á Gerona. El CORREO se recibe de este último punto, PROD.: ce
reales , legumbres y hortalizas , todo con escasez : cria algún 
ganado y caza, POBL.: 17 vec., 9 0 alm. CAP. PROD. : 9 5 5 , 2 0 0 
rs. IMP.: 2 3 , 8 8 0 . 

CONTIENDAS: cortijo en la prov. de Badajoz , part. jud. 
de Fregenal de la Sierra, térm. de Cabeza la Vaca. 

CONTIENDAS: térm. en ia prov. de Zamora, part. jud. 
de Fuente Saúco : pertenece hoy al pueblo de Villamor de los 
Escuderos , y antes á la mitra de Zamora: fué monte y se ro
turó hace tiempo dejando una pradera que no ha mucho tam
bién se labró : este térm. tiene varios manantiales que forman 
el arroyo del mismo nombre y se incorpora á otro perenne 
llamado Carrecubo, que nace al NE. de la v. á los 1 , 0 0 0 pa
sos de dist.; corre inmediato á la fuente pública que innunda 
cuando crece. 

CONTIENSA DE ABAJO: aceña en la prov. de Salamanca, 
part. jud. de Ledesma. Tiene monte de encina y casa para el 
que lo guarda, y una aceña sobre el r. Tormes al N. de Espi
no de los Doctores ( 1 / 2 leg.;. 

CONTIENSA DE ARRIBA : alq. en laprov. de Salamanca, 
part.jud.de Ledesma, térm.jurisd. de Villamayor. (V.) 

CONTIMUNDÉ: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de San Mamed de Rois. (V.) 

CONTINOS : aiq. en la prov. de Salamanca , part. jud. y 
térm. jurisd. de Ledesma. (V.) 

CONTINOS : alq. en la prov., part. jud. y dióc. de Sala
manca (3 legj : SIT. en un hondo rodeado de laderas, y dan 
entrada á ella',3|vallespor O. E. y N.; confina por esta parte con 
Otero de Vaciadores , Carrascalino y Turra ; S. con Tordela-
losa ; E. con Terrubias, y O. con la alcaeria de Valmuerna. 
Comprende el TÉRM. 5 5 3 huebras, siendo de monte de encina 
2 5 0 . Las tierras de labor andan á 3 hojas y PROD.: trigo y otros 
cereales. Tiene una pequeña arboleda de álamos , y una fuen
te de buena agua. Forma este pueblo parte del ayunt. de San 
Pedro de Rozados, y es anejo de Tornadizos. Como aun tiro 
de bala por el E. pasa la calzada que conduce á la sierra de 
Francia, POBL.: 2 vec, 10 alm. CONTR. TERR. : 2 , 4 0 0 rs.; de 
consumos 5 6 0 . 

ga y felig. de San Pedro de Bigara. PORL. : un vec , 5 al
mas. 

CONTÉ (só): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Manacor, térm. y jurisd. de dicha v. 

CONTERILLO: barriada en la prov. de Santander, part. 
jud. de Villacarriedo: corresponde al pueblo de Llerana, ayunt. 
de Saro: SIT. en la falda de la montaña llamada el Pico la Ta
bla ; su TERRENO comparativamente con el del resto del pue
blo, es de lo mas miserable; pasa por sus inmediaciones el r. 
de su mismo nombre. Tiene 7 vec, 3 6 almas. 

CONTESTANIA: región de la España tarraconense, esten
dida desde el O. de Cartagena hasta el r. Júcar, toda litoral, 
según la dejaron descrita Plinio y Ptolomeo; aunque el testo 
de este ofrece con error á Valencia entre las c. contestanas, 
ademas de otras equivocaciones. Restituidas al orden que 
exige la naturaleza de los 1. geográficos, de esta región puede 
describirse: 
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hallan en regular estado. El CORREO se recibe en Salvatierra* 
á donde acude cada vec. á recoger su correspondencia, PROD.-
trigo, cebada, avena , habas, lentejas, arbejas, yeros y pata" . 
tas , cuya cantidad según el quinquenio de 1825 al 29 aseen" 
dia anualmente á 1,976 fan. de trigo, 450 de legumbres , 120 
de cebada , 300 de avena, 402 de mistos y 750 de patatas; 
pero esta última especie ha triplicado en el año pasado ; cria 
ganado vacuno , lanar, cabrio , caballar, mular y de cerda; 
caza de liebres, perdices, jabalíes , corzos y codornices , y se 
pescan truchas deesquisito gusto, IND.: no existe ninguna fá
brica , si bien hubo una hidráulica de pólvora durante la últi
ma guerra , construida por el Gobierno de D . Carlos , la cual 
fué demolida en 1840 : hay 2 molinos harineros, á que da mo
vimiento el r. Viarra, y se trabaja también una piedra que 
se saca del monte Tobera, y se usa en lugar de ladrillo en 
todos los tabiques interiores de las casas, sirviendo de mucha 
economía; se sierra como el jaspe, esde calidad esponjosa, y 
une y traba con mucha firmeza la cal, yeso etc. POBI.. : 6() 
vec. , 243 alm. RIQUEZA y CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA), 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 4,806 rs. que se cubren con 2,800 rs. 
de arbitrios, y el resto por reparto vecinal. 

HISTORIA. D . Alonso Xde Castilla pobló y dio fuero á Con
trasta , como consta de privilegio existeote en el archivo de 
San Vicente de Arana , dado por D . Alonso XI en Toro á 1 . " 
de agosto, era 1382, año de 1344 , dirigido á Juan Ruiz 
de Gauna , merino mayor en Álava, y le confirmó D . Enri
que II en las cortes de Toro á 23 de setiembre , era 1409, año 
de 1371. En el siglo XIV gozaba esta v. alguna superioridad 
sobre la de San Vicente , á la cual llamaba ald. suya , y en 
los pleitos y litigios acudían los de San Vicente ante el ale. de 
Contrasta, "sobre lo cual hubo varias contiendas entre ambas 
villas, hasta que en el año 1316 las terminó D . Alonso XI , 
haciendo á San Vicente v. independiente, como consta de 
real cédula , fecha en Burgos á 15 de mayo de este dicho año. 
Contrasta se mantuvo realenga hasta que D . Enrique II la dio 
á Ruy Fernandez de Gauna, alférez mayor de Castilla, después 
de la batalla de Nájera, en remuneración de sus servicios, 
particularmente por haber dado su caballo al rey después de 
perdida aquella batalla. Asi consta de la relación que se hace 
de esta acción en una real cédula que se halla en el archivo de 
esta v., su fecha en Madrid á 12 de abril del año de 1654. 
Pedro López de Ayala en su crónica del rey D . Pedro del año 
de 1367 , hizo mención de este suceso, aunque con alguna va
riedad : «é un escudero su criado, que decían Ruy Fernandez 
de Gaona, natural de tierra de Álava, estaba en un caballo 
ginete, é llegó al rey D . Enrique é díjole : señor , tomad este 
caballo, ca ese vuestro ya non se puede mover. É el rey fizólo 
asi etc » Es señor de esta v. el marqués de Campovillar. 

CONTRASTO: Lenlaprov.de Pontevedra, ayunt. del 
Porrino v felig. de San Salvador de Torneros. (V.J 

CONTRAV1ESA: cord. de montañas en las Alpujarras, pa
ralela á Sierra Nevada , formando su último escalón. Nace al 
pie del cerro Cerrajon de Murtas, y corriendo su cima casi á. 
un mismo nivel de E. á O., concluye á las 6 leg. por unirse 
á la sierra de Lujar. Atraviesa el part. jud. de Albuñol por los 
térm. de Cadiar, Timar, Lobras, Gastaras y Almejijar: situados 
al N. y por los de Albondon," Sorbilan, Polopos, Rubite, 
Fregenite, Alcázar y Torbiscon, colocados al S. y eo las faldas 
de sus montañas. El TERRENO que comprende es estremada-
mente productivo, escepto algunos, muy cortos trechos: todo 
está aprovechado en fuerza de la laboriosidad de los hab. ya. 
con plantios de viñedo , donde corresponde esta clase de cul
tivo , ya con sembrados , utilizando para el riego por medio 
de depósitos, las aguas de los innumerables, aunque escasos 
manantiales que fluyen por todas partes. La temperatura de 
estas montañas es tan variada , que á cada cuarto de leg. de 
ascenso se encuentra una diferencia muy notable desde lo mas 
templado , hasta lo mas trio: de aqui resultan producciones 
muy distintas desde el panizo ó maiz hasta el centeno, y des
desde el limonero hasta el nogal y el castaño. Las faldas N., 
S. y SO. están plantadas de viñas que producen muchísimo, 
y para consumir parte del vino, que es de buena calidad, hay 
muchas fáb. de aguardiente : las higueras y los almendros 
son los árboles de las laderas y cañadas, pobladas á la vez de 
cortijos. Otros pormenores hemos dado acerca de esta cord. 
en el art. del part. jud. de Albuñol, que puede verse, asi 
como los de los pueblos sit. en ella. 

CONTREBIA.- c. muy famosa en la historia hispano-romana-

CONTOSOLIA: mansión del itinerario romano , en la Be
tuna de los túrdulos, probablemente la actual Alange. 

CONTRAPARADA: azud mayor en el r. Segura en la 
prov. y part. jud. de Murcia (1 1/2 leg. al O.). Esta es una 
obra admirable por su solidez , cuya antigüedad se ignora, 
sabiéndose únicamente que existía en tiempo de la domina
ción de los árabes. Está construido con el objeto de elevar las 
aguas de aquel r., para distribuirlas por dos acequias mayores 
que se ramifican en otras varias para regar las tierras de 
aquella vega. 

CONTRASTA : v. con ayunt. en el valle y herm. de Arana, 
prov. de Álava (á Vitoria 6 leg.), part. jud. de Salvatierra 
(2 1/2), aud. terr. de Burgos ( 3 6 ) , c. g. de las Provincias 
Vascongadas, dióc. de Calahorra ( 1 2 ) , vicaria de Campezo: 
SIT. en la parte mas oriental de la prov. y en terreno elevado, 
mayormente por S. y E. con CUMA muy frió, efecto sin duda 
de los vientos N. y NE. que son los reinantes; las enfermeda 
des mas comunes catarros y erisipelas. Tiene 60 CASAS, 
ademas de la municipal con sala de sesiones ricamente ador
nada ; una escuela de niños, concurrida por 3 6 , y dotada con 
1,000 rs. que se pagan de una ohra-piade 1,000 ducados de 
capital, funaada en 1741 por el presbítero D. Francisco Ruiz 
de Galarreta, y la cual consiste en varios censos al 3 por 100; 
una igl. parr. (Sta. Maria de la Asunción), en el centro de la 
v. cuya obra manifiesta haber sido un fuerte en la antigüedad: 
tiene un retablo que cuenta ya muchos años, y 4 altares de
dicados;! la Concepción , Ntra. Sra. del Rosario, San Sebas
tian y Animas: está servida por 3 beneficiados con título per
petuo, uno de ellos párroco amovible ad nulum del diocesano, 
y todos 3 patrimoniales y de presentación del cabildo; hay 
también un sacristán nombrado por el cabildo, que lo consti
tuyen los 3 beneficiados que hemos dicho, de ración entera, y 
otro que hay de media; existe una ermita (Ntra. Sra. de Eliz-
mendi, que quiere decir igl. del monte), sit. en un abito al S. 
de la v. y á dist. de 42 varas, la cual tiene vistas muy pinto
rescas .- en tiempos ant. no habia mas que un pequeño edificio 
de piedra labrada , al cual, para hacer la ermita, se añadió 
un cuadrilongo, cortando la mitad de aquel en semicírculo 
para formar el altar de la imagen, y enlazarlo con la nueva 
obra: la ant. parece romana, asi por su construcción como 
por la durísima argamasa, diferentes relieves romanos y va
rias inscripciones que se conservan en varias piedras de su 
pared, sin duda de epitafios de sepulcros que recuerdan la do
minación de aqueléos conquistadores : hay ademas del altar de 
la Virgen, los de San Juan y San Adrián, que fueron trasla-
lados a esta ermita de las que existieron con el mismo título en 
térm. de la v.; la primera hasta el siglo XVII I , y la segunda 
hasta el año 1828 en que fué demolida y sus materiales em
pleados en ia obra para depósito de los granos de la prov., ve 
rificada en dicho año: existen los vestigios de otras ermitas en 
los térm. y montes de la v. que según tradición, estaban dedi
cadas á San Cristóbal, San Vicente ó Joandeneguendi, San 
Martin, San Esteban, la Sta. Cruz , Santa Maldea , San Salva
dor y Ostia, la penúltima sirve de cementerio desde el año 
1812 por ser sitio muy ventilado al N. de la v.; la última que 
también se hallaba sin culto desde 1800, fué destruida en 1835 
de orden del Gobierno de D. Carlos , para edificar en su sitio 
una fáb. de pólvora ; para surtido de los hab. y demás usos 
domésticos bay una fuente inmediata á la pobl., que aunque 
no muy abundante, tiene buen lavadero con cubierta de teja
do ; sus aguas , como las otras del térm., son dulces, y en ve
rano muy frias saliendo en el invierno tibias. Confina el TÉRM. 
N. con los montes de Encia y Andia; E. Larraonafpart. jud. de 
Cstella, prov. de Navarra); S. Galbarra (igual part. y prov.), y 
O. Cllibarri de Arana; todoéi se halla rodeado de elevados mon
tes muy poblados de hayas y robles, especialmente por N. y S., 
y de abundantes pastos, de los cuales participa la v. en unión con 
otros varios pueblos de la herm. de Arana y de la merindad 
de Estella: dentro del mismo y en el sitio que sirve ahora de 
era para trillar , hubo antiguamente un palacio feudal, cuyas 
ruinas se veian aun á principios de la guerra de la Indepen
dencia, y su portada demostraba haber sido edificio de mucha 
magnitud. El TERRENO es generalmente montuoso y de ínfi
ma calidad; nace sin embargo, junto á la v. el r. Vjarra ó 
Viarra que corre de N. á S. y rinde luego su caudal al r. Ega; 
otro riach. tiene su origen en la parte opuesta, y sus aguas 
se confunden con las del anterior por junto á Estella. Los CA
MINOS dirigen á Salvatierra Estella y Üllibarri de Arana, y se 

http://Lenlaprov.de


572 CON C O P 
No dan razón alguna de su sit. los geógrafos del imperio; pol
lo que es preciso atenerse, para determinar su corresoonden-
cia . á ¡as escasas luces topográficas que arroja de sí la rela
ción de los historiadores. Ño cabe por tanto determinarse 
esta correspondencia con la apetecible seguridad ; pero como 
tanto se enriquece con el conocimiento de las localidades la 
relación de los hechos, haciendo que estos sean tanto mas in
teresantes y lo son extraordinariamente aquellos que tu\ie-
ron lugar en Contrehia, adoptamos la reducción que la da 
el Sr. Cortés en su diccionario, como la mas probable, su
poniéndola en Zorita de los Canes, donde podrán verse su 
historia v razones de su redacción. 

CONTRERAS : deh. en la prov. de Radajoz , part. jud. y 
térm. de Don Benito: srr. una leg. al N. de esta v. se halla 
destinada á pasto y labor, 

CONTRERAS : cas. en la prov. de Cuenca , part. jud. de 
Requena, térm. jurisd. de laMinglanilla. 

CONTRERAS: venta y puente sobre el r. Cabriel en la 
prov de Cuenca, part. jud. de Requena. 

CONTRERAS: I. con ayunt. en la prov., dióc., aud. terr. 
y c. g. de Burgos (8 leg.), part. jud. de Salas de los Infantes 
(2) : s i r . en un valle combatido por los vientos N. y NE.; su 
CLIMA es frió, y las enfermedades que mas comunmente rei
nan, las fiebres tifoideas y pleuresías. Tiene 100 CASAS 
inclusa la municipal, una escuela de niños á la que concurren 
50 alumnos, cuyo maestro está dolado con 060 rs.; un paseo 
con arbolado llamado de los Prados; igl. parr. con la advoca
ción de Ntra. Sra. de la Asunción, y en el centro del pueblo 1 
ermita dedicada á San Roque : en el campo nacen varias fuen
tes cuyas aguas son muy saludables y esquisitas; entre aque
jas hay una de agua sulfúrea que tiene su origen al pie de una 
mina de carbón de piedra, en la actualidad abandonada, á la 
falda de una cuesta al N. del 1. en el térm. denominado Prado 
del Fresno. Confina por N. con Barbadillo del Mercado; E. 
Aedo y la Rebilla; S. Sto. Domingo de Silos, y O. Retuerta. 
El TERRENO es montuoso, escabroso y de mediana calidad; 
por los puntos de NO. y S. se encuentran montes posadísi
mos ; inmediata al pueblo por la parte S. hay una elevadisi-
ma peña de figura cuadrilonga, de 1/2 leg. de circunferencia 
y con un grande llano arriba, donde en tiempo de los sarra
cenos hubo un fuerte, y en cuyo punto existen todavía vesti
gios de una sinagoga y de tres atalayas, CAMINOS: los que con 
ducen á Barbadillo del Mercado, Silos y Retuerta todos en 
estado regular, CORREOS: la correspondencia se recibe de Sa
las de los infantes por los interesados, PROD. : trigo, comuña, 
cebada, avena , lino y cebollas; ganado vacuno , lanar , ca
brio , caballar y de cerda, siendo preferido el primero ; caza 
de jabalíes, venados, lobos, raposos, perdices, liebres y co
nejos, de todo en abundancia, IND.: la agrícola y algunos mo
linos, COMERCIO: ia estraccion de ganado, lino y cebolla, POÜL. 
67 vec., 320 alm. CAP. PROD.: 1.021,820 rs. IMP. : 81,614: 
CONTR.: 5,027 rs. 15 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 4,400 rs que se cubre por reparto vecinal: el secretario del 
ayunt. tiene de dotación 200 rs. 

CONTRERILLAS: deh. en la prov. de Radajoz, part. jud. y 
térm. de Don Benito: SIT. una leg. al N. de esta v . , se halla 
destinada á pasto v labor. 

CONTRIRUTA JULIA : c. de la Returia céltica, según Pli
nio; Ptolomeo la anota entre las turdetanas. Harduino pade
ció el error de confundir su nombre con el de Contrehia. Caro 
la redujo á Fuente de Cantos; Tamayo, en su martirologio, 
á Medina de las Torres, donde se han hallado inscripciones 
geográficas, de las que copia la siguiente : 

D. M. S. 
MANLIUS. AVTTUS. GAL. CONTRIBUTENSIS 
ET IULENS1S. H. S. E. S. T. T. L. 

MAN LIA. A VITA. PATRI PIENT1SIMO. 

CONTRUECES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y felig. de San Andrés de Ceares (V.). PORL. : 13 vec. 65 alm. 

CONTURIZ: i. en la prov. y ayunt. de Lugo felig.de 
San Andrés de Castro, POBL.: 9 vec, 4 5 almas. 

CONVENTICO (EL): coto en la prov. de Zamora, part. jud. 
de Benavente , térm. de San Pedro de la Viña. 

CONVENTILLO: santuario en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. y térm. de Almodovar del Campo : SIT. en lo mas 
alto del puerto titulado de Mochuelos, á la der, del camino 

que va desde Veredas á Torrecarnpo, es sitio muy ameno por 
la gran estension de sus vistas: en el dia está arruinado , \r su 
igl. fué fundada bajo la advocación de Sta. Maria de los Mo
chuelos , cuya imagen se conserva en la parr. de Almodovar, 
y es igualmente la titular del priorato de dicha v.: nacen al 
pie del puerto al lado S . , varias fuentes y arroyos de agua 
sumamente exquisita: hay mucha caza de todas clases. 

CONVENTO (EL): barrio en la prov. de Álava, part. jud. 
de Amurrio, ayunt. de Ayala , térm.de Quejana. 

CONVENTO (EL): ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Castropol y felig. de San Juan de Maldes (V.). POBL. : 6 vec. 
y 30 almas. 

CONVENTO (EL): terreno en la prov. de Zamora, part. 
jud. de Benavente , térm. de Castropepe. 

CONZADO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 
y uno de los que forman la Rillera de trigas en la felig. de 
Santiago de Mondoñedo. (V.) 

COO . cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y felig. 
de San Martin de Pino, POBL.: 1 vec., 5 almas. 

COO: I. en la prov. y dióc de Santander (5 3/4 leg.), part. 
jud. de Torrelavega (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Los Corrales: "srr. en la cúspide de una montaña, 
teniendo al O. otra mucho mas elevada. Consta de 65 CASAS; 
igl. parr. (San Martin), servida por un cura y un beneficiado 
de presentación del ob. en patrimoniales; 2 ermitas, propie
dad del pueblo, y 2 fuentes de buenas aguas. Confina N. Bar
ros ; E. Castillo Pedroso; S. Los Corrales, y O. Herrera de 
Ibio. El TERRENO es de mediana calidad, y PROD. granos y 
legumbres, POBL.: 71 vec., 294 alm. CONTR. : con el ayunt. 

COOJAL: 1. en laprov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de Sta. Maria la Cuna. (V.) 

COPA DE ABAJO: ald. agregada al ayunt. de Bullas, en 
la prov. de Murcia, part. jud. de Muía, aud. terr. de Alba
cete, c. g. de Valencia y dióc. nullius, de la orden militar 
de Santiago, vicaria de Caravaca. Está SIT. en terr. desigual, 
con buen CLIMA. Las CASAS, en número de 100, casi todas 
arruinadas forman 3 ó 4 calles mal alineadas y de piso muy 
desigual; en el centro de la pobl. hay una ermita rural, de
dicada á Ntra. Sra. de la Consolación, y dice misa en ella 
un ecl. que viene de la v. de Bullas con este objeto, y de 
cuya igl. parr. es anejo. Su TÉRM. está enclavado y forma 
parte del de su ayunt. (V.) El TERRENO , parte es de riego y 
parte de secano; el número de fan. de cada clase es de 70 
á 80 , con algunos olivos y viñas, desecan© algunas y otras 
se benefician con las aguas que al estremo de esta ald. al E. 
arroja una fuente de poca consideración, otra al O. mas abun
dante , y otros pequeños sudadores en diversas direcciones, 
sirven al mismo tiempo para los usos de sus vecinos, IND.: 
tal es la pobreza de estos hab. que la mayor parte se ejerci-
tao en hacer ceniza y cisco que llevan á vender á Muía, Ce-
hegin y Bullas, PROD. : algunos cereales, poco cáñamo, vino 
y legumbres, POBL.: 100 vec., 400 alm. CONTR. con su ayun
tamiento. (V.) 

COPA DE ARRIBA : cortijo ó granja en la prov. de Murcia, 
part. jud. y térm. jurisd. de Muía. 

COPANY (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Manacor, térm. y jurisd. de Montuiri. 

COPE : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas de 
Reyes y felig. de Sta. Marina de Carracedo. (V.) 

COPE: disp. en la prov. de Murcia, part. jud. de Lorca, 
térm. jurisd. de Águilas (San Juan de Las. V.) 

COPEREZ: desp. en la prov. de Salamanca, part. jud. de 
Vitigudino. (V.) 

COPERNAL: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
f5 leg.), part. jud. de Rrihuega ( 4 ) , aud. terr. de Madrid 
(15 ) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo ( 27 ) : SIT. en 
un pequeño llano, rodeado de terreno áspero y desigual, con 
libre ventilación y CUMA templado; las enfermedades mas 
comunes son tercianas y cuartanas; tiene 55 CASAS ; la de 
ayunt. que sirve de escuela de instrucción primaria, á la cual 
concurren unos 20 alumnos, bajo la dirección de un maestro, 
sacristán y secretario de ayunt., dotado con 1,100 rs., y una 
igl. parr. (San Pedro Apóstol), matriz de la de Valdeancheta, 
servida por un cura de segundo ascenso y de provisión real 
y ordinaria en concurso, y un beneficiado cuyo nombramien
to corresponde á la universidad de Alcalá: fuera de la pobl. 
é inmediata á las casas hay una fuente de aguas gruesas, que 
provee al vecindario para beber y demás usos. Confina el 
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CORA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Vivero y felig. 

de San Esteban de Valcarria. (V.) 
CORA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es

trada y felig. de San Miguel de Cora (V.). POBL. : 25 vec, 
120 almas. 

CORA (SAN MIGUEL): feüg. en la prov. de Pontevedra (7 1/2 
leg.), part. jud. de Tabeirós (t 1 /2) , dióc. de Santiago (2 1 / 2 ) , 
ayunt. de Estrada (1 1 / 2 ) . SIT. en una llanura á la falda dei 
monte Toedo , combatida por los aires delN. y NO. , con 
CUMA templado y sano ; las enfermedades comunes , fiebres 
y dolores de costado. Comprende los 1. de Barro, Bciga , Car
bia, Cora, Piñeiro, Sieiro y Vila-Cristi, que reúnen 1 1 4 
CASAS La igl. parr. (San M¡g"uel), titulada vicaria del colegio 
de racioneros de Santi-Espiritus de Santiago, se halla servi
da por un cura de provisión en concurso. Confina el TÉRM. N. 
y E. con el r. Ulla ; S. felig. de San Juan de Santeles, y O. 
con la de Sta. Cristina deBea; brotan en él muchas fuen
tes de aguas puras y saludables que sirven para abaste
cer al vecindario y para otros usos domésticos y agrícolas. 
Ademas del espresado r. Ulla que pasa por la parte septentrio
nal , corre también de SO. á NO. un riach. que tiene su ori
gen en el monte llamado Bragada, el cual da impulso á 4 
molinos harineros , y baña por la der. ésta felig. de Cora-
donde confluye con el Ulla. Tiene un puente en el 1. de Vila, 
Cristi para facilitar su tránsito. El TERRENO , aunque gredoso 
y arcilloso en las hondonadas, es de buena calidad : los CA
MINOS son locales, cruzando también por el térm. !el que va 
de Santiago á Estrada, bastante deteriorado: el CORREO se 
recibe de Santiago por peatón, PROD. : trigo , ceoteno , maiz, 
lino , patatas , nabos y castañas de escelente calidad ; se cria 
ganado vacuno, mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza 
de conejos y algunas perdices: y pesca de truchas y anguilas. 
POBL.: 114 vec, 5 1 0 alm. CONTR. con su ayunt. 

CORACE1RO : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ger
made y felig. de Sau Andrés de Lousada. POBL. : 1 vec y 
5 alm. 

CORACHA : 1. con ayunt. de la prov. de Castellón de la 
Plana (17 leg.), part.jüd. de Morella ( 4 ) , aud. terr. y c. g. 
de Valencia ( 2 6 ) , dióc. de Tortosa ( 8 ) . srr. al estremo sept. 
de la prov. , lindante con la de Teruel, en un terreno mon
tañoso, al NO. de Ja ant. tenencia de Benifasá, donde le 
combaten los vientos del N., con CLIMA frío y destemplado, 
aunque bastante saludable. Tiene unas 2 0 CASAS de mala fáb. 
y pobre aspecto, y una igl. parr. aneja de la de Bojar. El 
TÉRM. confina por N. con Peñarroya y Valderrobres (prov. 
de Teruel, part. jud. de Valderrobres, 2 leg.); E. Fredes ( 1 ) ; 
S. Bojar y Castel de Cabres (id.), y O. Herbes ( 2 ) . El TER
RENO es casi todo montuoso , muy árido, á consecuencia de 
aquella atmósfera tan fuerte, y de las continuadas nieves que 
coronan los cerros. Los CAMINOS son locales y muy escabro
sos. La CORRESPONDENCIA se recibe de Morella. PROD. : se ha
llan reducidas al trigo y algunas patatas, cuyos art. son las 
mas veces insuficientes para el consumo del pueblo. Por esta 
razón es grande la miseria en que viven aquellos hab., y que 
soban aliviar algún tanto los monges del monasterio de Be
nifasá por medio de limosnas ; sostiene ganado lanar; y hay 
abundante caza de perdices, conejos y liebres, POBL.: 16 vec, 
67 alm. CAP. PROD. é IMP. (V. BOJAR). Por no tener el pueblo 
de Coracha los 3 0 vec. que marca la última ley de ayunt.. se 
ha instruido el oportuno espediente á fin de agregarlo á Bo
jar , lo mismo que Fredes , para que los tres formen una sola 
municipalidad. 

CORAJA: deh. en laprov. de Cáceres, part.jüd. y térm. 
de Trujillo. srr. en los montes de Tozo , cerca del pueblo de 
Aldeanueva de Centenera ; se conserva en ella y promete du
ración por su solidez , una torre bastante elevada , resto de 
un fuerte y basto edificio, cuyas ruinas aun subsisten. 

CORAO : 1. en la prov. y dióc de Oviedo, ayunt. de Can
gas de Onis, felig. de Sta. Eulalia de Albamia. (V.) Está srr. 
en un ameno vallecito y en la carretera que desde el interior 
de la prov. conduce á la de Santander ; el CLIMA es templado 
y sano. Tiene 26 CASAS de mediana fáb., muchas fuentes de 
buenas aguas, y 2 ermitas dedicadas á San Nicolás y á Santa 
Rosa de Viterbo. El TERRENO es de superior calidad , y se ha
lla fertilizado por los r. Güeña y Chico , que se reúnen mas 
abajo de la pobl.: en sus riberas se crian hermosos álamos y 
grandes alisos , habiendo en otros parages multitud de cas
taños , abedules y otros árboles que proporcionan sitios de 

TÉRBt. N. Espinosa de Henares; E. Padilla ; S. Hita, y O. Val-
deancheta; dentro de él se encuentra una fuente cuyas aguas 
son de igual calidad que las de la precitada que surte al vec. 
El TERRENO, fertilizado en parte por dos arroyuelos, participa 
de monte y llano, siendo de primera calidad el primero y 
todo él de buen.'i clase; se hallan en cultivo unas 9 0 0 fan.; 
y se han desamortizado, en la actual época, 3 0 0 pertenecien
tes al conv. de Sto. Domingo de Hita, CAMINOS, los locales y 
el que dirige á Guadalajara, todos de herradura y en media
no estado, CORREO : se recibe y despacha en la estafeta de 
Hita. PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, aceite, vino, 
garbanzos, guisantes, yeros, patatas: cria ganado lanar, 
cabrio, vacuno, mular y yeguar; caza de liebres, conejos y 
perdices, IND.: la agrícola, COMERCIO: esportacion de frutos 
sobrantes é importación de los art. de que carecen. POBL.: 
60 vec., 2 4 9 alm. CAP. PROD.: 1 . 9 1 6 , 6 7 0 rs. IMP.: 8 2 , 5 0 0 . 
co\ni. : 4 , 7 5 0 rs. PRESUPUESTO MUNICIPAL : es variable y se 
cubre con los prod. de propios y el déficit por reparto ve
cinal. 

COPIAN: I. enla prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de San Pedro de Loredo. (V.) * 

COPONS: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de 
Barcelona ( 1 2 leg.), "par!, jud. de Igualada (1 1 / 2 ) , dióc. de 
Vich: srr. en medio de dos arroyos que forma el r. Noya, 
denominados riera de San Pedro, con buena ventilación y 
CUMA saludable. Muchas de sus CASAS son de elegante cons
trucción y las calles aseadas; tiene un hospital y una igl. 
parr. (Sta. Maria), servida por un cura de primer ascenso y 
un vicario. La mitra de Lérida pagaba antes 8 0 0 duros anua
les para el sosten y dotación de dos escuelas, que ya no exis
ten, una de instrucción primaria y otra de latinidad. El TÉRM. 
confina con Miralles, Rubio, Igualada, Jorba y Castellnou; 
eu él se encuentra una ermita, titulada de San Pedro de Co-
pons, y junto á ella 6 casas y otra de San Jorge destruida, 
denominada Torre del Hereus El TERRENO es generalmente 
montuoso; contiene plantaciones de viñedo y le fertilizan los 
mencionados arroyos y el r. Noya, cuyas aguas dan impulso 
á las ruedas de 8 molinos harineros y un batan, y riegan 
porción de huertas. Los CAMINOS son locales. El CORREO se 
recibe de Igualada, PROD.: trigo, legumbres, poco vino y 
hortalizas ; cria suficiente ganado para el consumo de las yer
bas del térm., y caza de varias especies, IND. : hilados y te
jidos de algodón, COMERCIO: con lo interior del reino, de es
portacion de frutos sobrantes, é importación de los art. que 
faltan, PORL. : 120 vec. de catastro, 5 1 6 alm. CAP. PROD.: 
3 . 5 2 2 , 8 0 0 rs. IMP. : 8 8 , 0 7 0 . 

En 1 8 3 9 fué incendiada gran parte de la pobl. por la fac
ción del Llarg de Copons, pero al fin tué socorrida, salván
dose los nacionales que la defendían. 

COQUE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de San Esteban de Larin. (V.) 

COQUILLA DE HUEBRA : ald. agregada al ayunt. de Ber
rocal de Huebra (V.), en la prov. y dióc. de Salamanca, part. 
jud. de Sequeros, aud. terr. y c. g. de Valladolid : SIT. en 
un llano bien ventilado, con CLIMA sano. Tiene 7 CASAS bas
tante inferiores , y para el surtido de sus vec. una fuente de 
buen agua y algunos manantiales; cuenta también una igl., 
anejo de Moraleja de Huebra, y el cementerio inmediato al 
pueblo pegado á la misma igl. Su TÉRM. tendrá poco mas 
de 1/2 leg. de estension en las dos direcciones, y confina al 
N. con Gallinero de Huebra; E. Moraleja de Huebra, O. y S. 
Avililla ; por él corre en dirección N. y aun 1/4 leg. de la ald. 
el r. Huebra, el cual interrumpe su curso en el verano, aun
que deja depósitos ó charcas donde abreven los ganados; todo 
el térm. está poblado de monte de encina, con algún álamo 
negrillo en las riberas del Huebra y en uno de sus varios pra
dos. El TERRENO es flojo, la mayar p r̂te de secano , y algún 
poco de regadío, propiedad todo él del marqués de Valdecal-
zana PROD.: trigo, centeno, algunos garbanzos y cebada; 
de las dos primeras especies sobra bastante;'críaseademas al
gún ganado de todas clases, pero en poca cantidad. Los CA
MINOS son trasversales y están en buen estado. La CORRES
PONDENCIA se va por ella á Tamames. POBL. : 6 vec., 2 2 aira. 
CAP. TERR. PROD.: 8 3 , 4 0 0 rs. IMP.: 4 , 1 7 0 . CONTR.: COD SU 
ayunt. (V.; 

COQUILLA DE JUAN VÁZQUEZ : alq. en la prov. de Sa
lamanca, part. jud. de Sequeros, térm. jurisd. de Mem-
brine. (V.) 
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comodidad y recreo, PROD. : trigo , escanda , maiz , habas, 
toda clase de legumbres y frutas, escepto el limón y na
ranja que no prosperan á consecuencia de los hielos; hay ga
nado vacuno y algo de cerda , caza de perdices y liebres; y 
pesca de escelentes truchas, IND. : la agrícola y un molino ha
rinero. Se celebran en este pueblo 2 ferias, la una el 2 6 de 
mayo y la otra el 2 6 de setiembre ; consisten las especulado 
nes en ganadas, paños, telas bastas, calzado de madera 
(madreñas), utensilios de labranza, y otros frutos y manu
facturas del pais. POBL. : 2 6 vec, 1 3 0 alm. En la época pa
sada constitucional, tuvo este pueblo ayunt., compuesto de 
las felig de Albania, Con, Grazanes y Villaverde, y Riera 
de Covadonga. 

CORBA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Boqueijon 
y felig. de San Lorenzo de Pausada. ( V . ) 

CORBA: 1. enla prov. de Lugo , ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Esteban del Valle, POBL. 7 vec, 3 5 alm. 

CORBACERA: alq. agregada al ayunt. de Matilla de los 
Caños , en la prov., part. jud. y dióc. de Salamanca (5 leg.). 
Hállase SIT. en un valle rodeado de 3 pequeños tesos , cuyo 
CLIMA , aunque frió, cs saludable. Su TERM. confina al N. con 
Pajuela ( 1 / 2 leg.); E. con Negrillos ( 1 / 2 ) ; S. con Matilla ( 1 / 2 ) , 

y O. con Galleguillos ( 1 / 4 ) . En él se encuentra una igl. (Ntra. 
Sra. de la Asunción), anejo de la parr.de Lleu, 1 1 / 2 leg. 
Se compone todo él de mas de 1 0 0 0 huebras de tierra, siendo 
de labor 3 3 0 , que se labran á 3 hojas. Ei TERRENO es de me
diana calidad, todo circundado de monte de encina bastante es
peso ; PROD. cereales, siendo el trigo la mayor cosecha; el 
monte abunda en pasto para ganado cerdoso, POBL.: 3 vec. y 
1 0 alm. 

CORBACEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Meira. (V.) 

CORBACEIRA : barr. en la prov de Orense, ayunt. y felig. 
de Sta. Maria del Rios. (V.) 

CORBACEIRAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cua-
ledro y felig. de Sta. Maria dé Alanés. (V.) 

CORBACEIRAS : 1. en laprov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. dé Ilandufe de la misma c. (V.) 

CORBACIN: 1. en laprov.de Lugo, ayunt. de Guntin y 
felig. de Sta. Cruz de Grolos. POBL. : 3 vec, 1 5 alm. 

CORBACilIN: arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. de 
Marbella, térm. de Ojén. 

CORBAL : barr. en la prov. de la'Coruña , ayunt. de Neda 
y felig. de San Andrés de V'dadonelle. ( V . ) 

CORBAL : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de San Pedro de Cereija. (V .)POBL.: 4 vec. 
2 4 alm. 

CORBAL : ald. en la prov. de Orense / ayunt. de Carballi
no y fehg. de San Martin de Sagra. (V.) 

CORBALAN : 1. con ayunt. en la prov. , adm. de rent., 
part.jüd. y dióc. de Teruel (2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza ( 2 4 ) . SIT. en una llanura al pie de dos cerros titulados de 
la sierra del Povo. Su CUMA es saludable y frió, bien por su ele
vación ó bien porser combatido fuertemente del viento N. Tie
ne 9 9 CASAS, la mayor parte en mal estado y distribuidas en dos 
barrios llamados alto y bajo; escuela de instrucción primaria 
concurrida por unos 4 0 alumnos y dotada con 5 4 0 rs. anuales; 
igl. parr. (S.Pedro Apóstol). Conserva algunos vestigios de for-
tiíicacioues moriscas especialmente en el barranco llamado 
La Hoz, en donde habitó en una cueva el famoso D. Francis
co de Alba por el año 1 7 7 0 , autor del libro titulado. «La 
verdad desnuda,» por cuya publicación fué perseguido de 
real orden. Tiene 2 ermitas en el pueblo denominadas Ntra. 
Sra. del Castillo y de Loreto: en las afueras hay otras dos, la 
una de San Cristóbal, sita al S. en una elevación , y la otra 
de Sta. Bárbara en otra al NE..- contiguas al mismo pueblo 
hay dos fuentes de que hacen uso los vecinos , cuyas aguas 
son sanas , y sirven después para regar unos huertecillos y 
prados. Confina el TÉRM. N. con Peralejos (2 leg.); E. Escri-
che ( 1 ) ; S. con Valdecebro ( 2 leg.), y O. con Fortajada ( 1 ) . 
El TERRENO es regularmente fértil, parte llano destinado al 
cultivo de cereales y parte montuoso , plantado de pinos, en
cinas, sabinas y pastos: le cruza y baña en parte un arro
yuelo ; se encuentra en él una masia y un molino harinero. 
Los CAMINOS son locales : el CORREO se recibe de Teruel por 
baligero. PROD. : trigo, cebada, avena, legumbres y patatas, 
se cria ganado lanar y vacuno; caza de perdices, conejos v 
liebres, POBL. : 3 9 Vec, y 1 5 6 alm. CAP. IMP.: 3 8 , 8 4 4 rs. El 

PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 3 , 0 0 0 rs. vn. y se cubre 
con 5 0 0 rs. de propios, y lo restante por reparto vecinal. 

CORBARASA: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part.jüd. de Inca, térm y jurisd. de la v. de Sineu. 

CORRAS (LAS) : barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
de Ramales, térm. de A/redondo. (V.) 

CÓRRATE: desp. en la prov. de Salamanca,part. jud. y 
térm. jurisd. de Ledesma ( 1 / 4 leg.). Este TERRENO es de seno-
rio particular , y comprende |unas 5 yugadas de tierra , que 
producen trigo de buena calidad. Confina al E. con Ledesma, 
y al O. y N. con la deh. del Casar. 

CORRATON: 1. con ayunt. en la orov. de Teruel (9 leg./, 
part. jud. y adm. de rent. de Segura ( 4 ) , dióc., aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 1 8 ) , SIT. en un llano circundado de montes 
y combatido por el viento N.: su CUMA es frió y sano. Tiene 
2 0 CASAS inclusa la municipal: escuela de instrucción primaria 
concurrida por 4 alumnos, sm dotación fija: igl. parr. (San 
Macario), servida por un cura cuya vacante se provee por 
oposición en concurso : el cementerio está contiguo á la igl.; 
los vec. se surten del agua de una fuente poco copiosa que 
hay en el 1. Confina el TÉRM. N. con el de Alpenes; E. con el 
de Pancrudo ; S. con el de Lidon; O. con el de Rubielos. El 
TERRENO es secano á escepcion de algunos poblados de árboles 
y no muy fértil: sus CAMINOS son locales: sus montes poco po
blados: la CORRESPONDENCIA se recibe de Calamocha por par
ticulares, PROD. : trigo, centeno , frutas; cria de ganado lanar, 
caza de liebres y perdices, COMERCIO: esportacion de granos é 
importación de otros art. POBL. : 21 vec, 8 0 alm. CONTR. V. Ia 
capital dei part. 

CORBEI.IE: Lenlaprov.de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de Sta. Maria de Roseude. (V.) POBL. : 5 vec., 3 9 
almas. 

CORBEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche 
y felig. de San Juan de Moeche. (Y.) 

CORBEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lara
cha y felig. de San Pedro de Soandres. 

CORBEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mazarí 
eos y felig. de San Félix de fígron. (Y.J 

CORBEIRA: 1 . enla prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza 
y felig. de Sta. Catalina de Pausada. (V.) POBL. : 5 vec., 2 7 
almas. 

CORBEIRA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Carballeda 
y felig. de Santiago de Losada. (V.) POBL. 4 vec , 23 
almas. 

CORBEIRA: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Laucara 
y felig. de San Vicente de Carracedo. (V.) POBL. : 4 vec., 26 
almas. 

CORBEIRA DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunl. 
de Carballeda y felig. dn Sta. Eulalia de Aguada. (V.) POBL.: 
2 vec , 1 1 almas. 

CORBEIRO: 1 . enla prov. de Lugo, ayunt. de Cabarcos 
y felig. de San Justo de Cabarcos. POBL. : 5 vec., 3 1 
almas. 

CORBEIROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol 
y feliü!. de Santiago de Miran, POBL.: 2 vec , 10 almas. 

CORBELLA: ald. agregadaalayunt.de! Talladell, en la 
prov. de Lérida, part. jud. de Cervera: srr. en terreno llano 
combatido principalmente por el viento N. y el CUMA, frió 
cuando le cubre la niebla, es sano. Tiene 2 CASAS , las cuales 
confinan por N. con Altet y Llosas; E. Fonolleras ; S. y O. 
Talladell á t / 4 de hora cou poca diferencia de cada uno: el 
TERRENO es en general de mediana calidad, habiendo una pe
queña alameda al pie de la denominada casa Corbella : atra
viesa por él la carretera general que dirige de Madrid á Barce
lona en bastante buen estado: la CORRESPONDENCIA se recibe de 
la adm. de Tárrega por cuenta de los mismos interesados. 
PROD. : trigo, vino y aceite de buena calidad, la mayor cose
cha es la del trigo y aceite: se cria ganado lanar y hay caza 
de liebres, perdices y conejos, POBL. , RIQUEZA Y CONTR. con el 
ayuntamiento. (V.) 

CORBELLE : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fehg. 
de San Cristóbal de Couzadoiro. (V.) 

CORBELLE:" ald. enla prov. de la Coruña , ayunt. de Me
llid y felig. de Sta. Maria de los Alíjeles de Poenlc. POBL. : 4 
vec., 1 7 almas. 

CORBELLE: 1. enla prov. de Lugo, ayuut. de Tierra-
llana del valle de Oro y felig. de San Jorge del Caá-
dramon. (V.) 
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CORBELLE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de San Vicente de Coco. I»OBL.: 7 vec. 3 5 almas. 

CORRELLE(SAN BARTOLOMÉ DE): felig. en la prov. de Lugo 
(6 leg.), dióc. de Mondoñedo (3 1 / 2 ) , part. jud. y ayunt. de 
Villalba ( 1 1 / 2 ) : SIT. en terreno montuoso y á la falda meridio
nal del monte Tojoso con buena ventilación y CLIMA frió : las 
enfermedades mas comunes son fiebres, anginas , dolores de 
costado é intermitentes: comprende los 1. y cas. de Abelaira, 
Acibreira, Bouzas, Campelos, Cantillon , Carballal, Cardelle, 
Casas , Casa rectoral, Corbelle de Abajo, Fiestas , Fojo , For-
con , Fornos, Lagosas, Martiñan, Mouriz, Ortas, Pedras, 
Pumares, Riomouro , Sar, Teijeiro y Trastemil que reúnen 
59 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San Rartolomé) 
es anejo de San Juan de Castro. El TERM. confina por N. con 
Santiago de Samarugo; por E. con su citada matriz y San Pe
dro de Aldige, esta del part. jud. de Mondoñedo ; por S. con 
Sta. Maria de Carballido , y por O. con Santiago de Goiriz; 
estendiéndose por donde mas 1/2 cuarto de leg.: hay 3 fuentes 
de buen agua, denominadas Fuentebella, Bouzas y Grandio: 
le baña un riachuelo que nace en el indicado monte Tojoso y 
corre de E. á S . ; también le atraviesa otro r. sin nombre por 
el S. y se dirige de O. a E.: á este último le cruza el puente 
Martiñan con arcos de piedra en el camino de Mondoñedo á 
Villalba. El TERRENO CS de mediana calidad y los montes Ca
bana, Riomouro, Corbelle y parte del de Tojoso, se encuentran 
despoblados. El CAMINO ya citado y los domas vecinales, se 
hallan en mal estado y el CORREO se recibe de la estafeta de 
Villalba á donde cada interesado pasa á recoger su correspon
dencia, PROD. ; centeno, patatas, algún trigo y otros frutos 
menores; cria ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza de perdices y liebres y se pescan truchas. 
IND. : la agrícola, POBL.: 5 9 vec., 2 8 2 alm. CONTR.: con su 
ayuntamiento. (V.) 

CORBELLE (SAN MARTÍN DE) : felig. en la prov. de Lugo 
(5 1/2 leg.), dióc. y part. jud. de Mondoñedo (3) y ayunt. de 
Pastoriza: SIT. cerca de la línea que separaba las ant. prov. de 
Mondoñedo y Lugo; CLIMA sano; comprende los 1. de Alban, 
Aldoar, Bouzas , Castro dos Freires, Lámelas, Paraguas, Pa-
rañel, Pedre, Ramelle , Rebolada, Riazon y Ribas que reú
nen 6 2 CASAS de algunas comodidades; hay agua potable de 
escelente calidad y una fuente mineral férrea. La igl. parr. 
(San Martin) es buena asi como su cementerio. Ei TÉRM. se es
tiende á una leg. de uno á otro punto cardinal; confina por 
N. con el de San Andrés de Loboso; al E. San Vicente Reigo-
sa; por S. con Moimenta, y por O. con Villarente: el TERRENO 
participa de monte y llano de buena calidad en la parte cultiva
ble. Los CAMINOS locales son medianos y enlazan con el que 
desde Lugo se dirige á Mondoñedo, por cuya cap. recibe el 
CORREO, PROD. : centeno, patatas, maiz, avena y habas; cria 
ganado vacuno, lanar , cabrio y de cerda, POBL. : 6 0 vec. 3 0 2 
alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CORBELLE (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo ( 5 leg.), part. jud. y ayunt. de Sarria ( 1 ) : SIT. en la 
vega de este ayunt. en terreno llano y pintoresco , con buena 
ventilación y CLIMA húmedo; las enfermedades mas comunes 
son pulrnonias, fiebres y reumas; comprende los 1. de Castro 
Cinca de Vila, Corbelle, Iglesia, Lousada, Lousado, Pacios y 
Silba que reúnen 37 CASAS de pocas comodidades; hay escuela 
de instrucción primaria á la cual asisten unos 20 niños y el 
maestro percibe una corla retribución en granos. La igl. parr. 
(Sta. Maria) es matriz de San Saturnino de Ferrciros; el cura
to de primer ascenso y patronato del conde de Lemos. El TÉRM. 
confina por N. con Sta. Marina de Rubin y territorio de San
tiago de la Vega; por E. con Sta. Eufemia de San Antolin; por 
S. con el indicado anejo, y por O. con San Julián de la Vega: 
hay pozos en la mayor parte de las huertas y corrales cuya 
agua es bastante regular. El TERRENO es de buena calidad: tie
ne arbolado de robles, castaños, cerezos, manzanos, perales 
y otros frutales. El CAMINO que dirige á Sarria y otros puntos, 
se encuentra mal cuidado, y el CORREO se recibe de la cap. 
del part. PROD.: ceoteoo, patatas, maiz, trigo, nabos, lino, 
habas , castañas y otras frutas , yerbas y pastos; cria ganado 
vacuno, de cerda y lanar: hay caza de perdices, IND. : la 
agrícola y alguuos telares de lienzo, POBL. : 37 vec., 171 alm. 
CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CORRELLE(STA MARÍA): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(6 leg.), part. jud. y ayunt. de Bande ( 1 / 2 ) : SIT. al pie sept. de 
la sierra de Leboreyro cerca de la línea divisoria con Portugal. 

C O R o 7 o 

Combátenla todos los vientos : el CLIMA templado en el estio es 
muy trio durante el invierno por la duración de las nieves; y 
las enfermedades comunes son dolores de costado. Tiene 9 0 
CASAS, délas cuales hay habitables 7 0 , distribuidas todas 
ellas en los 1. de Aldea, Barreira, Cabo el Regó, Caballo, 
Cancela, Corredoira, Costadaiga, Escaleira, Fecha, Fon
tao , Touza y Ventana: también hay escuela de primeras 
letras frecuentada por 4 0 niños de ambos sexos, cuyo maestro 
está dotado con 4 0 0 rs. anuales. La igl. parr. con el título de 
la Asunción de Ntra. Sra., está servida por un cura de entrada 
y provisión ordinaria. En una llanura se halla una ermita de
dicada á San Isidro que nada de particular ofrece. Para surti
do de los vec. hay 3 fuentes de aguas muy puras y frescas. 
Confina el TÉRM. N. felig. de Cejo; E. Bande; S. Lobera, y O. 
la Erada. El TERRENO participa de monte-"y llano, le cruza el 
riach. Cadoso que nace en el mencionado monte de Leboreiro 
y después de bañar varias felig. desagua en el r. Limia cérea 
de Santiago de Nigueiroa; tiene algunos puentes y sus crista
linas aguas crian pequeñas pero esquisitas truchas. Los CAMI
NOS son locales y malos. El CORREO se recibe en Bande. PROD.: 
cereales, legumbres, hortaliza, leña y pastos; mantiene ga
nado vacuno, lanar y alguno de cerda; hay caza de liebres, 
conejos, perdices , corzos y jabalíes: IND. : ademas de la agri
cultura, 3 molinos harineros, POBL.: 6 0 vec, 2 4 0 alm. CONTR.: 
con su ayunt. 

CORBELLE DE ABAJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunl. de 
Villalba y felig. de San Bartolomé de Corbelle. POBL. : 8 vec, 
3 6 almas. 

COBBELLE DO MEDIO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Peroja y felig. de San Martin de Guerdl. (V.) 

CORBELLE DO CABO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Peroja y felig de San Martin de Gueral. (V.) 

COBBESIN: barrio de la ald. de Blocona (V.) en la prov. 
de Soria, part. jud. de Medinaceli: tiene 10 CASAS y una 
ermita (Sta. Bárbara): su TÉRM. aunque deslindado está com
prendido en el de Blocona : el TERRENO es de regular calidad, 
le fertilizan en parte 2 jiach. que nacen entre este barrio y el 
Yuba; sus CAMINOS son los mismos que los de Blocona; y 
como esta ald., despacha la CORRESPONDENCIA eo Medinaceli. 
PROD. : cereales, algunas hortalizas y frutas; cria ganado la
nar , \'acuno, mular y de cerda, POBL. : 11 vec, 4 3 alm. CAP. 
IMP.: 1 2 , 5 0 2 rs. 24 mrs. 

CORBILLON DE ARRIBA: I. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Cambados y felig. de San Mamed de Corbi-
lion. (V.) 

CORBILLON: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y 
felig. de San Pedro de la Mezquita. (V.) 

CORRILLON : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Lalin y felig. de San Pedro de Erbo. (V.) POBL. : l vec., 5 
almas. 

CORRILLON (SAN MAMED DE) : felig. en laprov. de Pon
tevedra (4 leg.), part. jud. y ayunt. de Cambados ( 1 / 4 ) , dióc. 
de Santiago ( 8 ) : srr. en las inmediaciones de la ria de Arosa, 
donde la combalen principalmente los aires del N. y S . ; el 
CLIMA , aunque húmedo y nebuloso, es bastante sano , pues 
no se padecen otras enfermedades comunes que algunas fie
bres y dolores de costado. Tiene 7 0 CASAS distribuidas en el 
1. de su nombre, y en los de Cabana, Cortinas de Abajo , Mo
linos , Monte, Ribeiro y Rio da Ucha, hallándose |desp. el 
barrio de Monta. La igl. parr. dedicada á San Mamed ó Ame-
dio , está servida por un cura de provisión ordinaria en con
curso. Confina el TERM. N. felig. de Deiro y András ; E. las 
de Tremsedo y Oubiña; S. la de Fefiñanes, y O. ria de Arosa. 
El TERRENO en la parte baja es de buena calidad, pero inferior 
en los parajes elevados, brotan en varios puntos algunas 
fuentes, cuyas aguas .aprovechan para beber, sirviendo para 
regar algunos trozos sembrados de maiz, una abundante que 
mana en el sitio denominado Trebiscoso: la parte inculta 
tiene poco arbolado, escepto el pinar que llaman del Rey. 
Los CAMINOS conducen á Pontevedra , v. de Caldas, Puerto 
de Arosa y á Villagarcia : el CORREO se recibe de Cambados. 
PROD. : COD escasez trigo, cebada, centeno, maiz, algunas 
frutas, mucha verdura y vino: mantiene ganado vacuno, 
lanar y cabrio : hay poca caza de liebres, conejos y perdices. 
IND. y COMERCIO : la agricultura y molinos harineros que úni
camente sirven en el invierno: reduciéndose el comercio á la 
estraccion de hortalizas y vino, é introducción de maiz. POBL : 
132 vec., 4 8 2 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.; 
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CORBILLON (STA MARÍA DE) : felig. en la prov. y dióc. de 

Orense (3 leg.), part. jud. de Celanova ( 1 ) , ayunt. de Merca 
( 3 / 4 ) . SIT. á las inmediaciones del r. Arnoya con buena ven
tilación y CLIMA sano. Ademas del I. de su nombre, com
prende los de Campelo, Casal de Maos, Coba do-rio, Er-
mide, Forjas, Fontao, Rebóla, Salpurrido y Zarracós, que 
reúnen uuas 50 CASAS. La igl. parr. dedicada á Ntra. Sra. está 
servida por un cura , cuyo destino es de térm. y de patronato 
laical. Confina el TÉRM. N. r. Arnoya; E. Seoane de Allariz; 
S. Pardabedra, y O. Zarracós. El TERRENO participado monte 
y llano, y es de mediana calidad, PROD.: trigo, centeno, cas
tañas, legumbres y vino inferior; mantiene ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio: hay caza y pesca de varias especies. 
POBL.: 4 6 vec., 146 alm. CONTR. : con su ayunt. (V.) 

CORBINOS: cast. con 6 casas en la prov. y part. jud. de 
Huesca, jurisd. de Alberoalto (V.). POBL.: 6 vec, 20 alm. 

CORBINS: 1. con ayunt. en la prov., part. jud. y dióc de 
Lérida (2 leg.); aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 4 ) : 
sir.cn una eminencia á la márg. der. del r. Noguera Riba
gorzana: le combaten principalmente los vientos de N. y E. 
y algunas veces el S . , llamado en el pais marinada: el CLIMA 
es vario y las enfermedades que mas comunmente se padecen 
Son las inflamaciones y especialmente las pleuresías. Tiene 6 2 
CASAS de un solo piso , pequeñas y feas ; distribuidas en va
rias calles siu empedrar, pendientes y tortuosas; lo que hace 
que en tiempos lluviosos se pongan intransitables: hay casa de 
ayunt. y cárcel en muy mal estado ; la escuela de instrucción 
primaria está dotada con 1 , 200 rs. y la retribución de 2 rs. 
mensuales y un panecillo que dan todos los sábados cada uno 
de los 28 niños que á ella concurren : la igl. parr. (Santiago 
Apóstol), es de patronato dei grau Prior de Cataluña, y está 
servida por un cura párroco y un beneficiado; el sacristán 
que sirve de campanero , es de nombramiento del cura, cuyo 
curato de segundo ascenso es de patronato del Príncipe de 
Belmonte Pinateli. Antiguamente esta parr. tuvo por anejos 
á Villanueva de la Barca y Torre la Meo, pero en el dia ambos 
tienen curas propios : la igl. es regular, de 3 naves y de ar
quitectura romana, compuesta de muy pocos altares y estos 
de ningún mérito. Confina el TÉRM. N. con la Portella y Al-
besa (1 y 1/2 leg.); E. con Torre la Meo y Villanueva ( 1 / 2 ) ; 
S. con el r. Segre á igual dist. y O. con Torreseronay Bena-
vent á ( 1 ) : cruza por él en dirección de N. á S. el espresado 
Noguera Ribagorzana, que pierde su nombre 1/2 hora mas 
abajo de este pueblo: el objeto mas notable que se encuentra 
en esta jurisd., es una balsa abierta en un peñasco, rodeada 
de un antepecho con su pretil todo de piedra sillería; es de 
figura esférica de 2S á 3 0 pies de profundidad y de 8 2 á 84 de 
diámetro: se conducen desde el r. Noguera Ribagorzana, has
ta dicha balsa las aguas, por medio de un acueducto cerrado, 
las que se utilizan cuando bajan turbias las de aquel; habiendo 
otro conducto para limpiarla que desagua en el mismo r. A 
1/2 leg. en dirección O tiene un desp. llamado las Casas que 
era un arrabal del pueblo que describimos: pero durante la 
guerra de sucesión fué arruinado. El TERRENO en una leg. que 
tendrá en cuadro, las 2 terceras partes son de huerta y la res
tante secano de mala calidad, por ser tierra floja, pedregosa 
y gredosa: no se encuentran en él montes ni bosques nota
bles; de modo que respecto á los primeros puede decirse que 
están reducidos á 3 ó 4 colinas de poca elevación, enteramente 
peladas y eu cuanto á los segundos carece absolutamente de 
ellos; habiendo no obstante algún arbolado de moreras, ála
mos blancos y algunos sauces esparcidos por el térm.: 
podria acrecentarse mucho mas el arbolado, sobre todo en un 
escelente soto que hay á la orilla izq. del r. donde es muy 
probable se aclimatarían perfectamente los castaños, avella
nos y otros árboles; pero sobre todo la morera multicaubs. 
Es sensible no se aproveche esta buena disposición del terreno 
para hacer plantaciones de árboles de todas clases, toda vez 
que es tan apropósito para este objeto y seria conveniente 
para la salubridad de la pobl., al paso que proporcionaría un 
considerable prod. con sus frutos, al mismo tiempo que fa
cilitaría leña para su consumo de la que ahora carecen, CAMI
NOS: hay uno que es el principal , que dirige á Lérida en 
bastante buen estado y los demás de herradura, conducen á 
Balaguer y pueblos limítrofes: la CORRESPONDENCIA la reciben 
de la adm. de Lérida los mismos interesados, PROD. : trigo, 
cebada, judias , arb'jjas , cáñamo, vino y seda ; la mayor 
cosecha es la del vine > y seda: se cria ganado lanar, cabrio y 

vacuno; siendo este el preferido apesar de ser el mas perj u-
dicial; hay caza de perdices, chochas, cogujadas y algún 
conejo, y pesca de barbos, madrillas, algunas anguilas y 
truchas, IND. : un molino harinero por el lado E. á 1/4 de leg. 
del pueblo y otro que se acaba de construir á una por la parte 
SO. COMERCIO : esportacion de los frutos sobrantes á la c de-
Lérida , donde se proveen de los art. de que carecen, pose: 
5 8 vec, 3 4 7 alm. c..vi>. IMP.: 1 0 4 , 5 5 9 rs. CONTR.: el 14-'28> 
por 1 0 0 de esta riqueza, PRESUPUESTO MUNICIPAL: 5 , 6 1 4 rs. tes. 
cuales se cubren con el producto de propios, y si falta por re 
parto vecinal. 

CORRIÓ: 1. con ayunt. en laprov. de Palencia ( 1 6 leg.),. 
part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga ( 4 ) , dióc. de Rurgos 
( 1 3 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 4 ) : srr. en una cañada 
que forman 2 cuestas, una al N. y otra al S . ; el CLIMA es frió 
y seco y las enfermedades mas comunes las producidas por el 
cambio de las estaciones. Tiene 12 CASAS, una escuela de 
primeras letras concurrida por 10 alumnos, cuyo maestro 
está dotado con 4 0 reales y las asignaciones de los mismos, 
igl. parr. dedicada á Sta. Juliana , y una fuente dentro de la 
pobl. y varias fuera, de aguas esquisitas. Confina el TÉR.M. N, 
Quintanilla de Corbio; E. Mala-albaniega; S. Cenera, y O, 
Matamorisca. El TERRENO es de mediana calidad, con un car
rascal al S. poco poblado. Los CAMINOS conducen á los pue
blos inmediatos; y la CORRESPONDENCIA se recibe de Aguilar 
de Campó, PRO»..- trigo, centeno , cebada y alguna* legum
bres; ganado lanar, vacuno y poco caballar, y caza de per
dices y liebres, IND.: la agrícola, ocupándose también e» fa 
elaboración de piedras para afilar herramientas, POBL. : 8 vec, 
4 2 alm. CAP. PROD. : 1 2 , 9 4 0 rs. IMP. 5 2 2 . El PRESUPUESTO MU
NICIPAL asciende á uuos 5 0 0 rs. que se cubren por reparto en 
tre los vecinos. 

CORBITE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalva y felig.. 
de Santiago de Sancobad. POBL.: 1 vec, 5 almas. 

CORRITE: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Villalva y felig. 
de San Julián de Mourence. POBL. : 6 vec, 3 0 almas. 

CORBITE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Juan de Lagostelle. POBL.: 6 vec, 27 alm. 

CORBITE DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Trasparga y felig. de San Pedro del Buriz. POBL. : 3 vec, 15 
almas. 

CORBITE DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Trasparga y felig. de San Pedro del Buriz. POBL. . 2 vec, 9 
almas. 

CORBONES : r. conocido también con el nombre de Alga-
mitas [X.): nace en Sierra-Blanquilla, térm. y hacia el O. de 
la v. Cañete la Real, prov. de Málaga, part. jud. de Campi
llos : pasa en su curso perenne , aunque no muy copioso, de 
S. á N., por la jurisd. de Villanueva de San Juan, Saucejo, 
Puebla de Cazaba, Osuna y Marchena; desaguando en el Gua
dalquivir á 1/4 leg. del desp. Guadajoz, agregado á la de Vi
llanueva del Rio. Próximo á su desembocadura tiene unas 
charcas, cuyas aguas producen admirables efectos para la cu
ración de úlceras, habiéndose advertido que no causan iguales 
resultados en las personas que se bañan mas arriba ó masaba-
jo de dichas charcas Ester, se utiliza para el riego de muchas 
fan. de tierra , y para dar movimiento á un número conside
rable de molinos. 

CORBOS : deh. en la prov. de Badajoz , part. jud. de Don 
Benito, térm. de Guareña , SIT. 2 leg. N. de esta v.: se halla 
destinada á pasto. 

CORBUL ¿EL): cortijo en la prov. de Jaén, part. jud. de An
dujar , térm jurisd. de Arjona. 

CORCENCIA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Sta. Eulalia de Román, POBL. : 2 vec, 10 alm. 

CORCO (STA. MARÍA DE), vulgo el Esquirol: 1. cab. deayunt. 
que forma con las masías de su térm., en la prov., aud. terr. 
c. g. de Barcelona ( 1 0 leg.), part.jüd. y dióc. de Vich (2): 
SIT. sobre rocas, á la mitad déla cord. que cierra por N. el 
llano de Vich, yá la libre influencia de los vientos; goza de 
vistas pintorescas y CLIMA saludable. Tiene 77 CASAS de un 
solo piso en general, y algunas de dos, distribuidas en 5 ca
lles y una plaza cuadrada; escuela de primeras letras con
currida por 4 0 alumnos, desempeñada por un maestro y 
un pasante, que disfrutan los sueldos de 1 , 3 0 0 rs. vn. el pri
mero y 3 4 0 el segundo, pagados de los fondos de ayunt.; y 
una igl. parr. (Sta. Maria), servida por un cura de2.üascen-

! so y un vicario; y el cementerio contiguo á ella : el templo 
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i CORCOLILLA : ald. de la prov. de Valencia, part. jud.de 
Chelva, térm. juiisd. de Alpuente: SIT. en terreno llano, y 
comprende unas 112 CASAS de distribución regular y muy 
propias para los usos agrícolas, una escuela de niños , cuyo 
maestro tiene el sueldo ó retribución que estipula con los 
padres de los alumnos, y una igl. parr. (San Bernabé), aneja 
de la de Alpuente, y servida por un vicario propio. El templo 
es de buena fáb. y en él se venera con preferencia la imagen 
de Ntra. Sra. de la Consolación, cuya estatua es de peregrina 
escultura y remota antigüedad, á laque se le rinde mucha de
voción en toda aquella comarca. Esta ald. se halla bajo la in
mediata dirección de un ale. p. , dependiente de la municipa
lidad de Alpuente; y 3 prohombres que desde tiempo inme
morial nombran anualmente los vec., quienes cuidan y atien
den á lodos los intereses procomunales de la ald., culto reli
gioso etc. El dia 11 de junio, que es el del Sto. titular, se ce
lebra una especie de feria, concurrida solo por los hab. de 
una corta circunferencia, en la que circulan principalmente 
aperos, herramientas y cuantos efectos sirven para ¡as faenas 
agrícolas, POBL. : 112 vec., 3 5 0 almas. 

CORGONTE: barrio en la prov. de Santander, part. jud. 
de Reinosa: pertenece al 1. de Población de Yuso. (V.) 

CORCORES (STA. MARINA): felig. enla prov. y dióc. de 
Orense (4 leg.), part.jüd. de Ribadavia ( 3 ) , ayunt. de Abion: 
s i r . en un alto que forma 2 colinas hacia el N. y S . : la 
combaten todos los vientos, y el CLIMA es bastante sano. Tiene 
u n í s 50 CASAS de mala fáb., repartidas en los I. de Iglesorio, 
Lama, Nogueira y Pazo; escuela de primeras letras frecuen
tada por indeterminado número de niños, cuyo maestro per
cibe 160 rs. anuales de dotación, y medio ferrado de maiz 
que da cada uno de los discípulos. Para surtido del vecin
dario hay 5 fuentes de buenas aguas, sin contar otras que bro
tan en diversos puntos y sirven para el regadío. La igl. parr. 
dedicada áSta. Marina, es de poca importancia, y está servi
da por un cura titulado abad, cuyo destino es de ingreso, y 
de provisión ordinaria en concurso: en el atrio de la igl. 
se halla el cementerio que no perjudica á la salud pública por 
ser muy ventilado. Confina el TÉRM. N. felig. de Beariz; E. 
la de San Justo; S. la de Amiudal, y O. con la de Couso. 
Le cruzan dos riach. de los cuales el uno liene su origen en 
el ayunt. de Beariz y el otro en la parr. de Couso. El TERRE
NO participa de monte y llano, en el primero existe uno de 
propiedad común, el cual solamente prod. carrascas, tojo, yer 
lias para apacentar el ganado y esquilmo para abonar las 
tierras de labor. Los CAMINOS son locales y malos. El CORREO 
se recibe de Orense, PROD.: mucho mab% centeno, castañas, 
patatas, habas, lino y algunas frutas; se cria ganado vacuno, 
lanar, cabrio y algún caballar; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, bastantes lobos, zorras y tejones, v pesca menuda 
de varias clases, IND. : ademas de la agricultura se cuentan 4 
molinos harineros, 3 telares de ropas de lino y de lana para 
vestir según el uso del pais; dedicándose también algunos vec. 
al oficio de canteros, POBL. : 5 0 vec, 193 alm. CONTR. : con 
su ayunt. ( V . J Esta felig. como comprendida en la jurisd. de 
Abion, perteneció al sen. del conde de Ribadavia, á quien se 
pagaba una contribución con el nombre de luctuosa, abolida 
en 1 8 1 2 por sentenciado la aud. terr.; sin embargo, estos 
vecinos continuaron satisfaciendo á dicho Sr. la parte que les 
correspondía hasta que en 1837 se opusieron todas las felig. 
del ayunt. á tan absurda contr. que también se denominaba 
f umaza v Fogaza. 

CORCOS: desp. en la prov. de Burgos, part. jud. de Roa, 
térm. de Valdezate. 

CORCOS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de 
Valladolid ( 3 leg.) part. jud. de Valoría la Buena ( 3 ) , dióc de 
Palencia (4): srr. en la hondonada de un valle al pie de una 
cuesta; la combaten principalmente los vientos N. y S . ; su 
CLIMA es frió y las enfermedades mas comunes fiebres catar 
rales é intermitentes. Tiene 1 3 6 CASAS, la de ayunt. con cár
cel, escuela de instrucción primaria concurrida por 3 6 alum
nos, á cargo de un maestro doladocon 1 , 100 rs. y algunas gra
tificaciones de parte de los discípulos, y una igl. parr. de pri
mer ascenso (Sta. Maria), servida por un cura teniente, dos 
beneficiados y un capellán. Confina el TÉRM. N. Dueñas; E. 
Ampudia;S. Cabezón, y O. Cigales: dentro de él se encuentran 
8 manantiales de buenas aguas; una ermita (el Humilladero), 
los desp. de Villullas, Valensio, Villa-Muñoz, Canaleja y San 
Cebrian; la granja de Palazuelos con 3 casas; el ex convento 

está construido de piedra sillería, y es de una sola nave con 
1 4 0 palmos de long. por 75 de lat., formando cruz latina cou 
cl coro á los pies de aquella , sostenida su armadura, también 
de piedra , por pilares cuadrados cuyas bases descansan sobre 
pedestales de 2 palmos de alto ; estas columnas son áticas de 
bajo relieve, la base igual, y la cornisa dórica ; las bóvedas 
son arqueadas sin molduras ni otros adornos ; la torre es 
cuadrada, cubierta por una bóveda, y forma obra aparte á 
la cabeza del edificio. Existen varios pozos particulares y uno 
público, para el surtido de aguas y uso común del vecindario, 
ademas de varias fuentes fuera de Ja pobl., entre las cuales 
hay 3 muy abundantes nombradas de la barra, del Campas, 
y la bartrana. El TÉRM. conlina N. la Bola y Corull; E. Pruít 
y Dosmuns; S. Sabasora, y O. San Martin Sescorls; en él se 
encuentran 4 2 masías ó casas de campo cou otros tantos vec, 
que abrazan 3 , 4 0 7 cuarteras de tierra; 3 oratorios públicos 
sit. uno al E. del pueblo en las cercanías de la casa Planas, 
otro al N. próximo á la llamada Vilaporta ; y otro al O. á in
mediaciones de casa Bartrana. El TERRENO es montuoso en ge
neral , lleno de eminencias y montecillos de poca elevación, 
que cortan en diferentes direcciones el de cultivo, cuya cali
dad, es con poca diferencia , como la del llano de Vich; los 
cerros mas altos son los nombrados Barres y Puigsegorgi, y 
abunda eu bosques arbolados de robles y encinas; corre por 
él el arroyo nombrado la Gorga, que pasa contiguo y al S. de 
la pobl., donde le cruza un puente, entre la calle de este nom
bre, y la Mayor; confluye con los llamados de las Palancas y 
de San Martin, y desagua en cl r. Ter. Eos CAMINOS son loca-
Jes y de herradura, y el que dirige de Vich á Olot, atraviesa 
por el pueblo, PROD.: trigo, maiz, patatas, mijo, alforfón 
y hortalizas; cria ganado lanar, cabrio, algún vacuno y caza. 
IND. se ejercen algunas profesiones científicas, y las artes me
cánicas indispensables, COMERCIO : esportacion de frutos so
brantes á los mercados de Vich y de Manlleu, é importación 
de los art. que faltan, POBL. Y RIQUEZA con á sus masías: 122 
vec, 0 3 3 alm. CAP. PROD.: 5 . 2 2 0 , 0 0 0 rs. IMP.: 1 3 0 , 5 0 0 . 

CORCOLES: riach. en las prov. de Albacete y Ciudad-Real: 
nace al SE. de Villarobledo, yeudo desde este pueblo al Boni
llo : corre en seguida rodeando al primero de S. á O.; cruza 
el térm. de Socuéllamos, y viene á incorporarse al Záncara 
mas abajo déla puente Bermejaá 1 leg. de Alcázar de San 
•luán : tiene poco cauce aunque de corriente rápida y se puede 
decir que solo existe en el invierno : no tiene pesca. 

CORCOLES : v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (11 
leg.), part. jud. de Sacedon (l), aud. terr. de Madrid ( 2 0 ) , c. 
g. de Castilla la Nueva, dióc. de Cuenca ( 1 1 ) : SIT. en terreno 
áspero y pedregoso, y combatido principalmente por los vien
los del N., su CLIMA es frió y las enfermedades mas comunes 
liebres gástricas é intermilentes: tiene 100 CASAS, escuela de 
instrucción primaria concurrida por 3 0 alumnos á cargo de 
un maestro dotado con 1 , 1 0 0 rs.; una ermita (San Roque), y 
una igl. parr. (San Juan Bautista), aneja de la de Sacedon, 
servida por un teniente cura que reside en la matriz. Confina 
el TÉRM. N. Casasana y Tabladillo; E. Alcocer; S. Cañaverue-
las y Alcobujate, y O. Sacedon ; dentro de esta circunferencia 
se encuentran un paseo con arbolado, varias fuente» que pro
porcionan riego á unos 3 0 huertos de hortalizas y árboles fru
tales; una ermita (Santiago), y el monast.de monges Ber
nardos titulados de Ntra. Sra. de Morisalud, edificio hermoso 
que en la actualidad pertenece á D. Tomas Vizmanos, que lo 
compró á la Hacienda nacional, asi como un huerto con viñe
do contiguo al mismo y un monte de pastos que produce la 
renta anua! de 6 , 0 0 0 rs.: el TERRENO agrio y frió; le bañan el 
r. Guadiela y un arr. que viniendo del térm. de Valdeloso, de
sagua en aquel: comprende al N. y O. varios trozos de monte 
poblados de roble, encina y otras matas bajas, CAMINOS : los 
locales en mediano estado. CORREO : se recibe y despacha 
en las estafetas de Priego, Alcocer, Sacedon y Pastrana, por 
medio de un balijero. PROD.: trigo, vino, aceite, judias, pa
tatas, almortas, centeno, cáñamo, alazor de escelente calillad 
y miel; cria'ganado lanar y vacuno; caza de.perdices, conejos, 
liebres y algunos corzos; pesca de barbos, IND. : la agrícola, 
algunos de los oficios mas indispensables y 2 molinos ha
rineros el uno corriente y el otro casi destruido, COMERCIO: 
esportacion de frutos sobrantes é importación de los art. que 
lailán, PORL. : 86 vec, 4 0 0 alm. CAP. PROD.: 1 8 4 7 , 7 5 0 rs. 
IMP.: 1 4 7 , 7 7 5 . CONTR.: 8 , 3 1 1 . PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende 
á 7 , 0 0 0 rs. se cubre por reparto entre el vecindario. 
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del mismo nombre; la granja de los Santos con 4 casas, y 
la venta de Trigueros. El TERRENO es de mediana calidad y 

ftoco productivo; comprende un monte poblado de roble, y 
e fertilizan en parte el r. Pisuerga y el canal de Castilla. 

CAMINOS: los locales y los que dirigen á Villalba del Alcor, 
Valoría y Quintanilla. CORREO: se recibe y despacha martes 
y sábados en la administración de Valladolid, por un balijero. 
PROD. : trigo común, morcajo, cebada, avena, legumbres y 
vino; cria ganado lanar churro y mular; caza de liebres, co
nejos, perdices, algunos venados, lobos y zorras; en el Pi
suerga y canal de Castilla, hay pesca de barbos, algunas an
guilas, tencas y otros peces, IND. : la agrícola y una fáb. de 
harinas impulsada por el canal de Castilla, situada en la es
clusa número 40 del mismo, COMERCIO: esportacion de frutos 
sobrantes, en particular vino y granos é importación de los 
art. que faltan, PORL.: 134 v e c , 536 alm. CAP. PROD.: 800,410 
rs. IMP. : 80,000. CONTR. : 12,667 rs. 32 mrs. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 4,300 r s . : se cubre con los prod. de propios, la 
alcabala y reparto vecinal. 

CORCOS ó COORCOS : 1. en la prov. y dióc. de León (8 
leg.), part. jud. de Sahagun (6), aud. terr. y c. g. de Va
lladolid (21), ayunt. de Almanza. SIT. éntrelos r. Cea y Esla 
á una leg. de cada uno, en las riberas de Gradefes y Almanza; 
su CLIMA es frió; sus enfermedades mas comunes tercianas, 
dolores de costado y fiebres pútridas. Tiene 35 CASAS; escuela 
de primeras letras, frecuentada por 35 niños que satisfacen al 
maestro una módica retribución; igl. parr. /Ntra. Sra. de la 
Asunción), servida por un cura de segundo ascenso y presen
tación de S. M. en los 8 meses apostólicos y casos de las re
servas, y en los 4 ordinarios del abad de San Guillermo, dig
nidad de la catedral de León; y una fuente de medianas 
aguas. Confina N. Sta. Olaja de la Acción; E . Almanza; S. 
Llamas, y O. Palacios déla Ribera, á una leg. los mas dist. 
El TERRENO es de mediana calidad, y le fertilizan las aguas 
de un arroyo que confluye en el Es 1 a. Los montes están 
poblados de roble, urces y otros arbustos. Los CAMINOS, lo
cales. Recibe la CORRESPONDENCIA de Almanza sin dia fijo. 
PROD.: centeno, trigo, legumbres y bastante lino; cria gana
dos aunque en corlo número, y caza de jabalíes, lobos, zor
ros y conejos, POBL.: 30 v e c , 120 alm. CONTR.: con el 
ayuntamiento. 

CORCOYA ó CORCOLLA : ald. en la prov. de Sevilla, part. 
jud. de Estepa, térm. jurisd. de Badolatosa. (V.) POBL.: 63 
vec . , 275 almas. 

CORCUBION: ria enla prov.de la Coruña, part. jud. y 
ayunt. del mismo nombre: SIT. en la costa del Océano, entre 
el cabo de Ceé y punta de la Galera: el primero al N. 61" 53' 
E . 5 1/2 millas del cabo de Finisterre, es la punta occidental, 
alta y escarpada, tiene poco fondo á sus inmediaciones, asi co
mo el placer que de ella arranca con la estension de un ca
ble: la Galera es la punta oriental de la ria, es baja, y aunque 
con varios pedruscos en su cercania, es limpia y hondable. 
Desde estas dos puntas se interna la ria 2 millas al N.: en su 
medianía estaban los fuertes del Cardenal al O. y del Príncipe 
al E . , los que fueron destruidos en 1809. Hasta aqui cuenta 
con fondo de unas 12 brazas y va disminuyendo con regulari
dad al acercarse á la costa. Al O. se encuentra la v. de Cor 
cubion, cuyo puerto es una concha pequeña con playa, y có
moda para toda clase de buques: á la salida del puerto se es 
trecha la ria y remata en un arenal que cubren las aguas en 
las mareas altas. Volviendo la costa se halla la v. de Ceé casi 
enfrente de la de Corcubion, y continuando por la der. estaba 
el citado fuerte del Príncipe con 12 cañones y oficinas cor 
respondientes con capacidad para 80 hombres, yse encontraba, 
según se ha indicado, el del Cardenal artillado también con 
12 piezas servidas por 90 hombres, de manera que se cruza
ban los fuegos. Cou una costa seguida, si bien formando va 
rias y pequeñas puntas y ensenadas, termina la ria en el 
arenal de Juris, en el que pueden las lanchas hacer desem 
barco. Tanto en esta ria como en los riach. que bajan á ella se 
encuentra abundante y sabrosa pesca. 

CORCUBION : ant. jurisd. en la prov. de Santiago, com
puesta de la v. de su nombre y de las felig. de Ameijenda, 
Bardullas, Brens, Buituron, Caberta, Camota, Codesos, Dum-

C O R 

Alio 
Ameijenda.. . 
Baiños. . . . 
Bamiro. . . . 
Bardullas. . . 
Bayo 
Berdeogas. . . 
Berdoyas. . . 
BrandomiL . . 
Brandoñas.. . 
Brens 
Buituron. . . 
Bujantes. . . . 
Buria ó Cama-

riñas. . . . 
Caberta. . . . 
Calo 
Cambeda. . . 
Carantoña. . . 
Carnes. . . . 
Carreira.. . . 
Cástrelo. . . . 
Castro 
Ceé 
Cereijo. . . . 
Codesos. . . . 
Corcubion.. . 
Coucieiro. . . 
Dumbria. . , 
Duyo. . . . , 
Duyo 
Ezaro 
Finisterre. . 
Folíente. . . 
Frige. . . . 

San Pedro. 
Santiago. 
San Antolin. 
San Mamed. 
San Juan. 
Sta. Maria 
Santiago. 
San Pedro. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
Sta. Eulalia. 
San Tirso. 
San Pedro. 

San Jorge. 
San Fehx. 
San Juan. 
San Juan. 
San Martin. 
San Cristóbal. 
Santiago. 
San Martin. 
San Adrián. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Cristóbal. 
San Marcos. 
San Pedro. 
Sta. Eulalia 
San Martin. 
San Vicente. 
Sta. Eugenia. 

, Sta. Maria. 
, San Pedro. 
, Sta. Leocadia. 

Gándara.. . . Sta. Mana. 
Javiña. . . . Sta. Maria. 
Lamas. . . . Sta. Maria. 
liéis San Pedro. 
Lires San Esteban. 
Loroño. . . . Santiago. 
Meanos. . . . San Martin. 
Mira Sta. Maria. 
MoiñoóMuiño San Tirso. 
Moraime. . . San Julián. 
Marquintian . Sta. Maria. 
Mugia Sta. Maria. 
Nemiña. . . . San Cristóbal. 
O Sta. Maria. 
Olveira. . . . San Martin. 
Olveiroa.. . . Santiago. 
Ozon San Martin. 
Pazos San Clemente. 
Pereiriña. . . San Julián. 
Puerto San Pedro. 
Redonda.. . . San Pedro. 
Roma. . . . . Sla. Cecilia. 
Salgueiros.. . San Mamed. 
Salto Sta. Maria. 
Sardiñeiro. . . Sao Juan. 
Serramo.. . . San Sebastian. 
Tines Sta. Eulalia. 
Toba San Adrián. 
Touriñan. . . San Martin. 
Treos San Miguel. 
Villaestose . . San Ciprian. 
Villar San Pedro. 
Vimianzo. . . San Vicente. 
Zas San Andrés. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Colocado al SE. de la cap. de prov. 
sobre la costa del Océano y bañado por los diferentes r. de 
que haremos mención; su clima es templado, y húmedo, no 
obstante la buena ventilación que disfruta, contribuye á que 
no se conozcan enfermedades, endémicas á que su atmósfera 
en general se encuentra despejada, y á que los naturales del 
pais gocen de robustez. 

TÉRMINOS Y CONFINES. La jurisd. de este part. confina por 
el N. con el Océano y la de Carballo; por E . con la de Ne-
greira; por S. con la de Muros y con la costa, y por O. con 
esta última. Sus límites naturales son por el N. partiendo 
desde la proximidad de la punta de Reo, entre Cabo Torto y 
ria de Lage (al O. de ella), á las vertientes al r. del Puerto 
hasta la parr. de Bayo. Desde esta continúa limitado al E . por 
las de Alio, Pazos, Gándara, Mira, Folíente, Zas, Castro, Mea-
nos y confines orientales de la de Muriño sobre el r. Lezaro ó 
Jalias, cuyas parr. quedan todas dentro del part. Este r. for
ma desde la felig. de Muiño, hasta su desembocadura en el 
mar, el límite por S., el cual sigue por la costa hasta Cabo Fi
nisterre, y de aqui por el O. continúa la costa hasta la inme
diación de la citada punta de Beo. Las dist. que mediau entre 
las cap. de ayunt. y de estas á las de prov. y dióc, son las que 
aparecen en^el siguiente cuadro. 

bria, Ezaro, Frixe, Lariño, Lires, Morquintian, Olbeira, 01-
beiróa, Pereiriña, Redonda, Salgueiros, Serres, Toba y Tou-
riñan: en todas ejercía el sen. cl conde de Altamira; pero 
era partícipe el marques de Mos en el sen. de la de Serres 
y por estos se nombraban los jueces ordinarios. 

CORCUBION : part. jud. de entrada en la prov., aud. terr. 
y c. g. de la Coruña, dióc. de Santiago, si bien la felig. de 
San Jorge de Buria, ó sea Camarinas, corresponde á Mon
doñedo: comprende este part. los 8 ayunt. de Camarinas, 
Corcubion, Ceé, Dumbria, Finisterre, Mujia, Vimianzo y Zas, 
que reúnen 433 pobl., de las cuales 5 de ellas disfrutan el 
título de v. y se hallan distribuidas en el terr. de las 68 felig. 
siguientes: 
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CORCUBION: cap. de part. y de. 
C O R 5 7 9 

5 1/4 

1/4 

1 1/2 

2 

2 3/4 

3 3/4 

5 

14 

10 

1031/2 

Camarinas. 

Ceé. 

2 1/2 

71/2 

21/2 

2 

4 1/2 

12 1/4 

10 

1031/2 

11/4 

21/4 

2 3/4 

3 3/4 

41/2 

14 

93/4 

1031/4 

Dumbria. 

2 1/2 

2 1/2 

3 

12 

1011/2 

Finislerre. 

43/4 Mugía. 

5 3/4 

7 

10 

ayunt . 

13 

1061/2 

3 

51/2 

13 1/4 

10 

1031/3 

Vimianzo. 

21/3 Zas. 

10 1/4 

8 

101 1/2 

10 

100 1/2 

Coruña, cap. de prov., aud. y c. g. 

Santiago, dióc. 9 1/2 

98 1/2 931/2J Madrid. 

Ríos. Los principales que recorren el terr. de este part. 
son el del Puerto ó de la Puente, el Castro y el Lezaro ó Ja
llas. El primero tiene su nacimiento cerca de los confines 
orientales que baña tocando en los de Carballo y Negreira con 
dirección de SE. á NO. próximamente, hasta pasar entre las 
parr. de Bayo y Bamiro, desde donde marchando hacia el O. 
un corto espacio, lleva luego su curso hacia el O. SO. hasta 
desembocar en la ria de Camarinas. La marcha de este r. es 
de unas 6 leg. , pasando por las parr. de Alio, Bayo, bamiro, 
Buituron , Calo, Carantoña , Cereijo , Carnes y el Puerto ; y 
sobre él hay 4 puentes : el primero partiendo desde su origen 
que no tiene nombre particular y está entre las parr. de Bayo 
y Bamiro : el segundo llamado de San Justo : el tercero de 
Calo y el cuarto del Puerto en las parr. de estos mismos nom
bres. Este último está próximo á la desembocadura del r., su
biendo la marea hasta mas arriba del mismo. El r. Castro de 
menos caudal que el del Puerto , aunque en invierno no deja 
de ser bastante caudaloso , nace dentro del mismo part. en 
el dist. municipal de Dumbria, y corriendo primeramente 
en la dirección de N. á S. termina su curso, que es en todo 
de unas 4 leg. , marchando hacia el O. hasta desembocaren 
las inmediaciones de la parr. de Nemiña, entre los cabos Tou-
riñan y Finisterre : pasa por las parr. de Bardullas , Caberta, 
Codesos, Coucieiro , Frige , ademas de las del térm. de Dum
bria en que tiene su origen. Los puentes que sobre él se en
cuentran son : el llamado Pontevella ó Puente-viejo, el que 
sin nombre propio se halla entre las felig. de Caberta y Code
sos , y el denominado Puente-nueva en la parr. de Sta. Leo-
cadia de Frige. El r. Lezaro ó Jallas, que toma su primer nom
bre de la parr. por donde sale el mar, y el último de la tierra 
ó pais en que tiene su origen , á las inmediaciones de los mon
tes que vierten aguas al mismo r. y al Dubra, divide el part. 
de Ordenes del de Negreira, corriendo por este último de NE. 
á SE. el espacio de unas 4 leg., entra en el de Corcubion poco 
mas arriba de la parr. de Brandomil, cruzándolo de E. á O. en 
la estension de otras 4 leg. hasta su desembocadura ei. cl es
tremo meridional de la ria de Corcubion. Baña las parr. dé 
Brandomil, Olveira, Bujantes y Ezaro, sitas al N. del mismo, 
y se hallan sobre él los puentes de Aranton, en la parr. de este 
nombre perteneciente al part. de Negreira ; cl de Brandomil 
también en la felig. asi denominada ; otro sin nombre entre la 
de Olveira y la de Corzon correspondiente al contiguo part. de 
Muros , y en la parr. de Ezaro hay una barca para el paso de 
este r. Los afluentes de los r. de que vamos hablando, puede 
decirse que solamente son : el riach. que baña el térm. déla 
parr. de Sta. María de Bayo, donde le cruza un pequeño puen
te descendiendo desde aqui á imirse al citado r. del Puerto, 
como el que atraviesa el valle de Vimianzo ; y finalmente el 
que pasando por San Martin de Cástrelo , bajá á mezclar sus 
aguas con las del r. Castro. 

El TERRENO, aunque en lo general áspero y quebrado, 
participa de monte no escaso de pino y tojo, y disfruta de lla
nos y cañadas bastante fértiles. 

CAMINOS. Cuantos cruzan el part., inclusos los que comuni
can con la Coruna y Santiago , son de herradura y pésimos 

por efecto de lo áspero y quebrado del terreno , y del aban
dono á que este ramo de la adm. estuvo entregado ; inútil
mente se adoptaren por el gobierno político disposiciones enér
gicas para llevar á efecto la reparación de aquellos, pues la 
insuficiencia de los recursos con que cuentan los ayunt. para 
hacer frente á una atención que mas puede llamarse construc
ción que reparación de caminos , las hizo insignificantes : es 
pues urgentísima la necesidad de llevar á ejecución la carrete
ra de que se habló en el art. de Carballo, por falta de la cual 
bien puede asegurarse que están casi incomunicados los pue
blos y puertos de este part. con los restantes de la prov.; se 
hace tanto mas palpable esta necesidad en las frecuentes arri
badas al puerto de Camarinas, de los buques'tanto del comer
cio de ia Coruña , como de otros puntos de la costa de Canta
bria procedentes de América , que viniendo á recalar sobre el 
cabo Villano (Promontorhnn sequens) inmediato á aquella ria 
toman alli puerto , cuando los temporales no les permiten 
continuar su derrota. En estos casos que suelen ocurrir en in
vierno , es imponente atravesar el camino hasta llegar alas 3 
leg. de carretera que hay construidas desde la Coruña, tanto 
por lo intransitable del camino , como por la absoluta falta de 
[losadas que ofrezcan siquiera las mas indispensables comodi
dades , y en igual caso están los demás caminos del partido. 

El CORREO, que 3 veces a l a semana entra y sale en la esta
feta principal de Santiago, se distribuye en el part. por las 
carterías de Camarinas , Corcubion y Vimianzo , á cuyos 
pinitos concurren á recoger la correspondencia los vec. de las 

'felig., por sí ó por medio de peatones. 
PRODUCCIONES. Las mas principales son el maiz, trigo, 

centeno, patatas , mijo grueso, avena y cebada , algunas le
gumbres , varias frutas en corta cantidad y ningún viñedo; 
cria ganado vacuno y de cerda, asi como lanar y caballar, 
aunque no tan abundante : hay mucha caza con especialidad 
de liebres , conejos , perdices, chochas y otras aves, y se en
cuentran lobos y jabalíes, y abundante pesca de truchas, 
salmones, reos y lampreas en las aguas de los r. ademas de la 
que le proporciona el Océano. 

INDUSTRIA. La agricultura forma la principal ocupación de 
las hab.; pero los de la parte litoral se ocupan también, en 
gran número en la navegación , asi de cabotaje, como de 
América , y en la pesca que como se ha dicho abunda en toda 
la costa de sardina , abadejo y merluza, que se destinan al 
consumo del pais y á la salazón, y congrio que se cura al aire, 
ademas de gran Variedad de otros pescados. Fuera de la pesca 
y de algunos molinos harineros de agua , no hay otros ramos 
de ind. en el pais qne el de tegidos de lienzos ordinarios, y los 
indispensables para subvenir á las necesidades de aquellos na
turales y á las de la agricultura. 

COMERCIO, FERIAS Y MERCADOS. El comercio en este part. 
se reduce á la importación de los art. que demanda el consu
mo, y la esportacion que se hace de sardina, abadejo, con
grio , trigo y algunos otros frutos del pais , contribuyen á dar 
alguna actividad al tráfico. Las ferias que se celebran en esto 
terr., que son las de Bainas en la parr. de este nombre el pri
mer domingo de cada mes: de Bermun én el campo del 1. de 



su nombre, parr. de Pereiriña el lunes segundo: de Bayo en 
el campo del 1. de la Peroja de la parr. de Bamiro; y de Fuen
te-santa en la de Bujantes el domingo tercero : de San Isidro 
en el I. de Quintans, parr. de Ozon, y de Contable en la de 
Mira el cuarto domingo ; y la del Puerto en la parr. de este 
nombre el lunes cuarto. En todas ellas se beneficia ganado va-; 
cuno; pero ademas, y especialmente en las de Bainas y Bayo 
queson las principales, concurren ganado caballar y de cerda, 
trigo, mijo grueso, centeno, avena, cebada, habichuelas, 
lino , telas de estopa y de lienzo, aves , cueros al pelo, paños 
ordinarios , quincalla , loza de Buño y otros art. de consumo 
del pais. 

Las PESAS Y MEDIDAS que se usan mas comunmente son las 
denominadas gallegas , de las cuales hablaremos en el art. de 
la Coruña. (prov.) 

Al tratar del estado en que se encuentra la instrucción pú
blica en los part. jud. de Arzua, Betanzos y Carballo , hicimos 
notar el abandono en que se encuentran las escuelas primarias 
y desgraciadamente en el actual, no nos proporciona datos mas 

favorables que aquellos; 6 escuelas públicas son las únicas que 
existen en este part., y solo 2 de ellas bajo la dirección de 
maestros con titulo de suficiencia ; hay ademas 26 privadas, 
de las que 22 son ejercidas por maestros sin titulo y por consi
guiente sin garanlia legal para la instrucción de la juventud, 
y sobre lo cual no cesaremos de llamar la atención de las au
toridades encargadas en tan importante ramo de la adminis
tración pública. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. en el 
año 1842 fueron 7 8 , de los que resultaron c absueltos de la 
instancia , 72 penados presentes y 2 contumaces : de los pro 
cesados, 18 contaban de 10 á 2 0 años de edad, 2 9 de 2 0 á 4 0 , 
é igual número de 40 en adelante; 67 eran hombres y 11 mu-
geres, 3 9 solteros y 37 casados; 5 sabían leer y escribir, 
1 ejercía profesión científica ó arte liberal y 7 5 artes mecáni
cas ; de los 2 reos ausentes no consta la edad, estado ú ocu
pación é instrucción , ignorándose también esta última cir 
eunstancia en otros 3 8 de los acusados. 

En el mismo periodo se perpetraron 3 8 delitos de homici

dio y de heridas , con 1 arma blanca de uso lícito , 1 de ^ 
ilícito , 8 instrumentos contundentes y 4 instrumentos ó oc 
medios no espresados. O 

Finalmente presentamos como en los demás part. elcue-
dro sinóptico referente á la pobl. , estadística municipal, 
reemplazo del ejército , riqueza imp. y contr., si bien 
creemos oportuno añadir que el valor del diezmo en todo 
este part. en el quinquenio de 1837 á 1 8 1 1 , ha sido de 
5 7 5 , 2 3 2 rs. y el cupo que le correspondió en el reparti
miento de la contr. de 3 0 0 millones sobre bienes inmuebles 
fué de 5 9 8 , 1 8 1 rs., incluyéndose en esta cuota el 4 por 
100 de recargo para gastos de recau- dación. Pagaba en 
1845 por encabezamiento de rentas provinciales 1 2 1 , 2 3 1 C¡ 
rs. 31 mrs. : por contr. ordinaria y estraordinaria de paja O 
y utensilios 1 1 8 , 3 6 2 ; y por la de culto y clero 1 3 9 , 1 0 3 r& 
rs. 25 mrs. Por la renta de aguardiente pagaban los pue
blos de este part. según los arriendos celebrados en 1 8 4 0 , 
la cantidad de 4 4 , 9 2 0 rs. 

CUADRO sinóptico por ayuntamientos ile lo concerniente á la población de dicho partido , su estadística municipal , y la que se refiere a l reem
plazo del ejército, su riqueza imponible y las contribuciones que se pagan. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. CONTRIBUCIONES. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE C C Í 
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4 5 l i 17 31 10 6 7 138 6 4 4 1 4 9 3 1632 1 5 0 1 5 458741 3 1 5 3 9 51 10 25 7 '09 
11 11 3 7 12 14 4 65 2 6 0 8 7 9 17700 17824 9 0 4 6 3 1 8 5 4 9 7 6 33 16 24 19'23 
41 21 3o 22 24 15 12 1 6 5 5 5 4 4 1 4 6 1500 3 5 0 0 5 4 9 2 1 2 2 8 9 3 3 6 0 18 12 21 5'27 
35 21 15 22 13 11 11 128 3 2 6 5 9 0 0 9 3 2 22824 2 8 9 0 5 6 2 3 6 9 0 4 8 6 10 i 8'18 
5 5 4 9 47 36 35 3 6 21 2 7 9 11 1 0 7 4 9 7 4 3 2 6 6 2 9 5 8 7 1 0 9 8 8 2 7 5 0 8 5 7 56 4 11 27 5'17 
6; 8 6 0 9 51 4 3 21 21 357 11 1 1 5 5 4 8 3 2 6 6 2 5 8 7 4 1 1 7 9 7 0 8 7 0 6 4 9 8 0 32 17 1 6' 
5 5 51 31 30 3 0 18 11 2 3 2 5 1 0 1 5 2 1 5 3 9 6 6 1 8 1 8 8 1 0 3 8 3 9 9 5 2 3 8 9 8 6 15 18 6 5'04 

" 
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AYUNTAMIENTOS. 

Camarinas. 
Ceé 
CorcubioD. 
Dumbria. . 
Finisterre.. 
Mugía. . . 
Vimianzo.. 
Zas 

Total. 

5 5 9 
6 3 8 
241 
4 7 8 
4 9 2 

IC13 
8 7 3 
6 0 6 

4 9 0 0 

2 6 5 9 
3 0 3 
1146 
2 2 7 3 
2340 

4 8 1 8 
4 1 5 2 
2 8 8 2 

2 3 3 0 4 

ESTADÍSTICA MUNICI 

E L E C T O R E S . 

PAL. 

2 6 6 
292 
150 
2 3 9 
2 4 4 
4 1 6 
371 
3 0 4 

2 2 6 0 

2 2 

52 

2 0 8 
2 9 2 
152 
246 
2 4 9 
4 3 0 
371 
3 0 4 

2 3 1 2 

2 6 1 
2 5 9 

8 9 
2 2 6 
244 
4 1 6 
3 6 0 
2 6 9 

21271 8 53 

O 

NOTA. En las contribuciones está incluida la de culto y clero cu rs. vn. 8 0 , 7 7 8 ; y sale á razón de 16 rs. 16 mrs. por vec, 3 rs. 16 mrs. por hab., y 1'62 por 100 de la riqueza. 



con 
CORCUBION : v . con ayunt. en la prov., c. g., aud. terr. 

y part. marit. de la Coruna (14 leg.), dióc. de Santiago ( 1 0 ) , 
y part. jud. á que da nombre y del que es cap.: su ayunt. se 
compone de la v. y de la felig. de San Pedro de Redonda. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla colocada ¡i los 42" 58 ' de lat. y 
á los 5" 2 8 ' de long. occidental de Madrid, entre 2 colinas á la 
falda del monte Estorde y marg. del océano, estendiéndose la 
pobl. de N. á S. en un llano que termina en el r, de Quenje y 
sobre el camino que de Finisterre se dirije tpor Ceé á la Co-
rnñadominada por los vientos del primero y segundo cuadran
te en el verano y los del tercero y cuarto en el invierno, dis
fruta de un clima benigno y no se conocen otras enfermedades 
que las generales, comunes á todo el pais. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Cuenta sobre 
2 4 0 CASAS, que si bien son de buena construcción y en lo gene
ral modernas, la irregularidad de eus calles las rebajan del mé
rito con que pudieran p aparecer; hay 2 medianas plazas, 
pero carece de casa propia para el ayunt. y la cárcel es tam-
bien salubre como incómoda y poco segura: tiene escuela de 
instrucción primaria elemental incompleta, concurrida por 70 
niños y 9 niñas, disfrutando el maestro la dotación de unos 
2 , 0 0 0 rs., en que se calcula los honorarios satisfechos por los 
padres de los alumnos. La igl. parr. (San Marcos) cuyo edificio 
es de mala arquitectura , tiene por anejo á la de Sau Pedro 
de Redonda que compuesta de los I. de Redonda, Quegje y 
Vilar, forman con esta v. como dijimos, el ayunt. de Cor
cubion : en uno de los puntos mas elevados de la parte del N. 
se encuentra la ermita de San Antonio de Padua, bastante 
decente y con un atrio espacioso; el cementerio se encuentra 
casi contiguo á lapobl., pero en nada perjudica á la salud pú
blica. Dentro de la v. hay 4 fuentes de buenas y abundantes 
aguas con especialidad la que se encuentra en una de sus pla
zas, y otras 2 en el térm. de tan buena calidad como aquellas: 
no hay paseos, pero pudiera tenerlos á muy poca costa, plan
tando alamedas en 3 hermosos campos propios para el objeto. 

TÉRMINOS Y CONFINES. Limita por N. con la felig. y ayuut. 
de Ceé, á 1/4 leg.; por el E. con la r. de su nombre, cuya 
descripción hacemos por separado ; al S. y O. con Finisterre, 
2 , comprendiendo el terr. de su citado anejo, el mencionado 
monte de Estorde y una deh., hoy desp. , al O. y 1/8 leg. de 
la pobf, con la cabida de unas 4 5 fan., y finalmente varios 
prados naturales sin otro riego que el insignificante que le pro
porcionan algunos arroyos de invierno. 

COR m 
El TERRENO. En l a p a r t e m a s c e n t r a l es de clase s u p e r i o r y 

poco m e n o s todo el d e s t i n a d o á c u l t i v o : los p r a d o s de q u e h e 

mos h a b l a d o son t a n fé r t i l es q u e t o d o s l o s m e s e s del año, s i n 

diferencia de estación, dan u n a s i e g a de p a s t o s de buena 
c a l i d a d . 

CAMINOS. Cruza por es te terr., y se e n c u e n t r a e n b u e n es
t a d o , e l q u e se dirije á la v . y p u e r t o de Ceé, el c u a l c o n t i n ú a 

a u n q u e no t a m b i é n a c o n d i c i o n a d o h a s t a Finisterre, y o t r o ca
m i n o e n u n e s t a d o regular, d a paso p a r a el 1. de Queííje y Cas
tillo del Príncipe. 

El CORREO se r e c i b e en Santiago, p o r u n b a l i j e r o q u e lo t r a e 

á estav. desde cuya cartería se d i s t r i b u y e á las felig. inme
d i a t a s . 

LAS PRODUCCIONES. Consisten e n m a i z , t r i g o , c e n t e n o , p a 

tatas y a l u b i a s de superior c a l i d a d , h o r t a l i z a s y f r u t a s ; c r i a 

g a n a d o v a c u n o y l a n a r ; hay p e r d i c e s , c o n e j o s , " . l i e b r e s y a l 

g u n o s lobos ; pesca d e s a r d i n a , c o n g r i o , m e r l u z a , r o d a b a l l o 

y o t r a i n f i n i d a d de p e c e s . 

INDUSTRIA. La a g r i c u l t u r a y l a p e s c a es la p r i n c i p a l o c u 

p a c i ó n de es tos n a t u r a l e s ; h a y a d e m a s 3 g r a n d e s f á b . d e s a l a 

zón de s a r d i n a y u n a d e c u r t i d o s , s i b i e n e s t a se h a l l a p a r a l i 

z a d a d e s d e 1 8 2 0 . 

El COMERCIO c u e n t a c o u una a d u a n a d e c u a r t a c l a s e , c u y o 

m o v i m i e n t o p u e d e g r a d u a r s e p o r l o s d a t o s q u e a r r o j a el esta
do q u e i n s e r t a m o s al final. 

POBLACIÓN. Incluso el a n e j o 241 v e c . , 1 ,141 a l m . RIQUEZA 
P R O D . : 2 . 7 3 0 , 9 4 4 r s . IMP.: 9 6 , 4 6 3 . CONTR.: 1 8 , 5 4 9 : et PRESU
PUESTO M U N i c i P A L a s c e n d i ó e n 1 8 4 3 á 8 , 2 3 5 r s . 26 mrs., q u e 

se c u b r i a c o n e l a r b i t r i o d e 2 m r s . en c u a r t i l l o de v i n o y el d é 

f ic i t p o r r e p a r t o v e c i n a l . 

A'úmere «le buques que han entrado y salido en 
este puerto por el comercio «le cabotaje en el 
año de 1 8 - 1 3 , según los datos oficiales de la mis
ma aduana. 

NUMERO DE 
Valores Diferencia. 

B „ q u i - S T o n e l a d a s . T r i p u l a c i ó n rs. vn. 

Entrada... 
Salida 

1 1 9 

9 0 
3 , 4 9 0 

1 , 7 3 0 
7 0 2 

4C4 
5 1 3 , 7 7 8 

6 8 4 , 3 1 7 1 7 0 , 5 3 9 

Estos bitques han conducido los efectos siguientes 

E X T R A U A . 

NOMENCLATURA. 

Aceite 
Aguardiente. . . 
Alquitrán. . . . . 
Aros de madera . 
Azúcar 
Corteza 
Cotonía 
Esparto 
Hierro 
Hilo para coser. . 
Jabón 
Jarcia 
Papel 
Redes para pescar. 
Tablas 
Vidrios 
Vino 

UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 

¡Valor totaPde estos artículos. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 

Docenas. 
Arrobas. 

Id. 
Varas. 

Arrobas. 
Id. 

Libras. 
Arrobas. 
Varas. 

Resmas. 
Varas. 

Docenas. 
Piezas. 

Arrobas. 

CANTIDADES 

8 1 3 

2 , 3 2 7 

1 3 9 

2 , 4 3 0 

2 7 9 

9 1 4 

9 5 8 

6 3 2 

1 , 1 6 9 

6 2 3 

1 , 1 7 0 

6 6 6 

2 0 6 

7 , 6 9 0 

5 0 3 

6 2 1 

1 7 , 7 6 2 

5 1 3 , 7 7 8 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente. . . . , 
Centeno.. 
Desperdicios de grasa. 
Harina 
Habichuelas 
Hierro 
Huevos 
Maiz. . . . . . . . . 
Madera fina 
Patatas 
Pescado salado. . . . 
Trigo 
Vino 

Valor total de estos artículos 

UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Faoegas. 

Quiotales. 
Arrobas. 

Id. 
Qui niales. 
Docenas. 
Fanegas. 
Piezas. 

Quintales. 
Id. 

Fanegas. 
Arrobas. 

Rs. vn. 

2 8 8 

8 1 4 

1 , 8 2 3 

3 3 6 

3 7 6 

6 9 

9 7 0 

2 , 7 7 6 

4 2 

3 0 0 

1 5 , 9 0 5 

1 , 3 2 8 

3 8 8 

684,31: 

No hay estados de buques ni de mercaderías de 1844. 



5 8 2 C O R C O R 

CORCUERA: cas. solar en la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio, ayunt. y térm. de Orduña. 

CORCÜESTO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ca
bana y felig. de San Pedro de Corcuesto. (V.) 

CORCUÉSTO (SAN PEDRO DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña (8 leg.), dióc. de Santiago (7 1/4), part. jud. de Carba
llo (2 1/2), y ayunt. de Cabana (1): srr. en la falda de una 
elevada sierra y sobre la márg. der. del r. Aliones; CLI
MA templado y sano: tiene unas 100 CASAS distribuidas en 
los 1. de Aldamundi , Batallas , Bello , Braña, Cardezo, 
Cardezo de Arriba, Castro, Corcuesto, Cruces, Cures, Fon-
taina, Juroca, Gándara, Herbecedo, Millan, Montefurado, 
Perrol, Seijo y Teijedo; hay una escuela indotada á la cual 
concuiren 16 niños. La igl. parr. (San Pedro) es muy media
na y el cementerio no perjudica á la salud pública. Su TÉRM. 
contina por S. con la indicada sierra, la cual se corre al N. 
formando el monte Cudeiro donde se observan profundas esca
vaciones que los ant. hacian para estraer la marga de que abun
da: limita con las felig. de Jomes, Langueirou, Pazos y Ta
llo : la baña el citado Aliones, formando una larga cascada. 
El TERRENO es de buena calidad y no escaso de arbolado: los 
CAMINOS son locales y medianos; y el CORREO se recibe por Car
ballo. PROD. : trigo , maiz, lino, patatas y algunas legumbres: 
cria ganado pretiriendo el vacuno y de cerda; hay caza y se 
pescan salmones, reos, lampreas y truchas, IND. : la agríco
la , telares y molinos harineros ; celebra feria el segundo do
mingo del mes. POBL. : 91 v e c , 439 alm. CONTR. con su ayun
tamiento (V.) 

CORCHALEJOS: labranza en la prov. de Tob.do, part. jud. 
de Navahermosa , térm. de Navalucillos. 

CORCHAS (LAS) : desp. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. de Segueros, térm. jurisd. de Valero. (V.) 

CORCHO: fuente en la prov. de Badajoz, part. jud. de Mé
rida , térm. de la Oliva: SIT. en la solana, ó sea al S. de la 
sierra de la Garza, á 2 leg. al SE. de esta v., es de un agua 
esquisita y de mucho uso entre los naturales. 

CORCHO: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Oli-
venza: nace en un charco llamado del Hierro, en la deh. del 
mismo nombre, térm. de Alconchel; entra en el de Cheles, 
entre E. y N. , corre entre las 2 deh. de la Talanquera y Car
rasca, formando la línea divisoria entre ambas , desembocan
do en Guadiana por cima de las huertas de San Gondrofe: no 
es de curso perenne y en el verauo solo conserva alganos char
cos próximos á la desembocadura en el r. 

COBCHO: pago en la prov. ó Isla Gran Canaria , part. jud. 
de las Palmas, térra, y jurisd. de Punta Gorda. (V.) 

CORCHUELA: ant.'fort. habilitada, según se halla, para 
casa de labor en la prov., part. jud. y térm. de Cáceres: srr. 
1/.2 leg. al O. de esta cap. y 1 1/2 al E. de Mal partida, le cor
responde una deh. de pasto y labor , en la que está enclavada, 
de 800 fan. de cabida, perteneciente en su mayor partea la 
condesa de Torrearías, á esta señora pertenecen también la 
casa-fortaleza , 1 huerta abundante ae árboles frutales que se 
riega con un rico depósito de aguas, un olivar de 50 yuntas á 
espaldas de lacasa, confinante con una huerta llamada Fuente-
Honda , propia de D. Manuel Ulloa, y por último una cerca 
pobtada de monte alto y bajo , destinada para potril. 

CORCHUELA (LA): ald. con ale p. agregada al ayunt. de 
Oropesa (1 leg,; , en la prov. de Toledo (18) , part. jud. del 
Puente del Arzobispo (3), aud. terr. y c. g. de Madrid (25), 
dióc. de Avila ( 19 ) : srr. en terreno llano , con templado CU
MA , vientos E. y S E . , se padecen intermitentes é hidropesías: 
tiene 12 CASAS inclusas 3 posadas sin ningún otro edificio, 
mas que un pequeño local, que sirve de casa de conc. y cár
cel , pero á su vez es parr. matriz con un anejo en el 1. de las 
Ventas de San Julián y está dedicada al Smo. Cristo de la Hu
mildad , con curato de entrada y provisión ordinaria: el edi
ficio del templo es una ermita pequeña , sit. al E. de la ald., 
como un tiro de fusil, á la que se trasladó la parr. por haber
se arruinado el suyo propio. No tiene TÉRM. , hallándose encla
vado todo su TERRENO en el de Oropesa, sin contarse mas que 
algunas heredades de olivos, cepas y moreras, y 2 ó 3 peque
ños prados naturales, cuyas yerbas son las comunes del pais: 
corre el arroyo Alcañizo cerca de la igl., siendo ademas cl 
terreno húmedo y pantonoso. Pasa por el pueblo el CAMINO 
que desde Talavera de la Reina se dirije á la Vera de Plasencia; 
el CORREO se recibe en Oropesa por los mismos interesados. 
PROD. : granos, aceite y vino; se mantiene ganado lanar y al-

guncerdo, POBL. : 10 vec , 42 alm. CAP. PROD. : 21,020 rs. 
IMP, : 675. CONTR. : según el cálculo general de laprov. 74'48 
por 100. 

CORCHUELA (LA) : deh. enla prov., part.jüd. y térm. de 
Badajoz : SIT. una leg. de la c está poblada de monte y perte
nece á tos propios de la misma. 

CORCHUELAS (LAS; : desp. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. de Plasencia , agregado áTorrejon el Rubio: srr. á la ba
jada de la sierra llamada también de las Corchuelas , á la izq. 
del r. Tajo, una leg., en el camino de Trujillo á Castilla la 
Vieja: hay que pasar á sus inmediaciones un puerto que lleva 
cl mismo nombre , muy trabajoso para la arrieria por su mal 
estado, y muy temible por ser frecuentado de ladrones: su 
TÉRM. confina con TorrejonyJaraicejo, y pertenece al Sr. con
de de la Oliva que le tiene arrendado á un colono. 

CORDA : 1. eu la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y felig. de 
San Mamed de Nodaz. POBL.; un vec., 5 almas. 

CORDA (LA): punta en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Inca, térm. de la v. de Escorca. 
' CORDAL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y felig. 
de San Julián de Cazas, POBL.: un vec, 5 almas. 

GORDAL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig.jde San Pedro 'de Labrada. (V.) POBL. : 6 vec , 34 alm. 

CORDAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela 
y felig. de Santiago Bermuy. (V.) POBL.: un vec, 5 almas. 

CORDAL: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
San Salvador de Couzadoiro. (V.) 

CORDAL DEL CACHOPO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
del Franco y felig. de Sta. Maria de la Braña. (V.) POBL. : 10 
vec, 40 almas. 

CORDAL DE LA VEGUIÑA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
del Franco y felig. de Sta. Maria de la Braña. (Y.) POBL. : 5 
vec, 20 almas. 

CORDAEL, antiguamente conocido por MONTE CARDIEL: 
cot. red. en la prov. de Huesca (6 leg.;, part. jud. , adm. de 
rent. y dióc. de Barbastro (11/2), aud. terr., c g . de Zaragoza 
(12), y ayunt. de Estadilla (1/2): SIT. en un llano combatido 
por los vientos N., E. y O.: su CLIMA es algo frió y sano , sus 
enfermedades mas comunes son afecciones de pecho. Tiene 
una CASA ó torre propia de D. Dionisio Escudero. Confina el 
TÉRM. N. con Barbastro (5/4); E. con Castejon (1/2); S. con 
Barbastro (1), y O. con Fornillas (1/2). El TERRENO es llano y 
árido, CAMINOS: son locales, PROD.: toda especie de granos, la 
principal cosecha trigo y cebada ; cria de ganado lanar; caza 
de perdices y liebres, POBL. (V. ESTADILLA.) 

CORDEDÁ: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedro y 
felig. de Sta. Mana de Ihilis. (V.) 

CORDEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Teo. (V.) 

CORDEIRO : ant. jurisd. en la prov. de Santiago: se compo
nía de las felig. de Abalo, Dimo, Isorna, .lanza , Louro, Siete-
coros y Valga, sobre los cuales ejercía el sen. el R. arz. de San
tiago, quien nombraba el juez ordinario. 

CORDELLE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Mon-
tederramo y felig. de San Juan de Chas. (V.) POBL.: 3 vec, 15 
almas. 

CORDELLE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Para
da del Sd y felig. de Santiago de Edrada. (V.) POBL. : 5 vec, 
20 almas. 

CORDIDO (SAN JULIÁN DE): felig. en la prov. de Lugo 
(12 1/2 leg.), dióc. y part. jud. tle Mondoñedo (3 1/2), y ayunt. 
de Foz: sur. al E. de la alta sierra del Buyo; CLIMA frió y Me
dianamente sano. Se compone de los 1. "de Barral, Cerradas, 
Rijo, Iglesia, Moas, Outeiro y Sisto que reúnen sobre 60 CASAS 
de pocas comodidas. La igl. parr. (San Julián) es aneja de la 
de Nois. El TÉRM. se estiende á 3/4 de leg. de N. á S., é igual 
tlíst. de E. á O. Confina por N. con San Pedro de Cangas; 
al E. con la matriz; por S. con San Esteban de Mouside; y p"1* 
O. con Rúa, interpuesta la mencionada sierra: las aguas son 
de buena calidad, y cl TERRENO se encuentra inculto en mas de 
su mitad: los CAMINOS son locales y malos, y el CORREO se re
cibe por la cap. del part. PROD. : maiz , centeno, trigo y pata
tas ; cria ganado vacuno, lanar , cabrio y de cerda ; hay caza 
v celebra feria el tercer domingo de cada mes en el I. de 
Cerradas, POBL.: 60 vec, 314 alm. CONTR. con su ayunta
miento. (V.; 

CORDILLERA : pago en la prov. de Canarias, isla de Tene
rife , part. jud. de San Cristóbal de la Laguna. (V.) 



CÓRDOBA. 5 8 3 
CORDLNANES: barrio en la prov. de León , part. jud. de 

Riaño; es uno de los que forman el 1. de Posada. (V.) 
CÓRDOBA: arroyo en la prov. de Almería, part. jud. de 

Huercalovera, térm. jurisd. de Arboleas. (V.) 
CÓRDOBA (*): prov. interior de España , de segunda clase 

en cuanto á lo civil y administrativo; corresponde en lo judi
cial á la aud. terr. de Sevilla, en lo militar á la c. g. de Anda-
lucia como una de sus comandancias generales y en lo ecl. 111 
pueblos pertenecen á la dióc. de Córdoba, 9 á la de Alcalá la 
Real, 3 á la de Sevilla y 2 á la de Llerena. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla casi en el centro de la Andalu

cía con inclinación al N . entre 37° 12', 38° 44' lat. y los 0" 16 ' , 
1" 52' 30" long. occidental del meridiano de Madrid. Tiene 348 
leg. cuadradas de estension, en cuyo espacio comprende 5 c. 
61 v., 7 1. y 52 ald., que forman 77 ayunt.: está dividida en 
15 part.jüd., á saber: Aguilar, Baena, Bujalance, Cabra, 
Córdoba, Fuente-Obejuna, Hinojosa, Lucena, Montilla, Mon-
toro, Posadas, Pozoblanco, Priego, la Rambla y Rute; sien
do las dist. que median entre estas pobl., las que de ellas hay 
á la aud. terr. y c. g., á las cap. de las prov. confinantes y á 
lo corte, las que se espresan en el siguiente estado. 

CÓRDOBA: cap. de prov. y dióc. 
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Baena. 

Bujalance. 
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Lucena. 

Montilla. 

Montoro. 

^Partidos judiciales de esta prov. 
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22 
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14 
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45 
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Posadas. 

Pozo-blanco. 

Priego. 
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30 

21 

25 
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30 

3 4 

40 
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Rambla. 

Rute. 

44 

29 

10 

20 

19 

18 

69 

51 

30 

13 

1 2 

22 

76 

Badajoz 

Ciudad-Real. 

55 

59 

6 3 

30 

0 5-

25 Jaén. 

Granada. 
vProv. li

mítrofes. 

Málaga. 

32 Sevilla. 

8el Madrid. 

Disfruta de clima sumamente apacible y benigno , con es
pecialidad durante la hermosa estación de primavera. Dividida 
naturalmente por el Guadalquivir en dos porciones, la parte 
N . es sierra fria y algún tanto desagradable en el invierno por 
la aspereza del terreno, ocupado todo él por las cimas ó de
gradaciones de la Sierra Morena: la mitad meridional es her
mosa campiña donde se dejan sentir los calores del estio con 
bastante intensidad, resultando de ello que las enfermedades 
que padecen sus hab. con mas frecuencia, son tabardillos, afec
ciones de pecho y calenturas intermitentes, no faltando tam
poco las tercianas y catarros, aunque no sean por lo regular 
de carácter maligno. La suavidad con que es combatida co
munmente de todos los vientos, la pureza de la admósfera, su 

(*) Creemos un deber sagrado manifestar a nuestros lectores, que 
la mayor parte de las noticias que comprende este articulo y los de
más pertenecientes á la misma prov., están tomadas de la Corografía 
que publica nuestro intimo amigo y colaborador el Sr. D. Luis Maria 
Ramírez y tas Casas-Deza , sugeto apreciabilísímo tanto por sus es
tensos conocimientos literarios , cuanto por la suma bondad con que 
*e ha servido auxiliarnos para la mayor perfección de nuestra obra. 

cielo en estremo alegre y despejado, y por último un suelo 
cubierto de robustos y frondosos árboles de diferentes espe
cies, y de matizado de infinidad de flores olorosas , hacen que 
casi todo el terr. que comprende, sea de los mas deliciosos de 
la península, habiendo sido con razón el pais predilecto de 
cuantas naciones vinieron á España en los tiempos antiguos. 

CONFINES. Siguiendo el orden establecido en los demás ar
tículos de esta clase qua van publicados, nos parece oportuno 
tratar aqui de las diferentes divisiones que ha tenido su terr. 
desde el año de 1789 hasta nuestros dias. Muy poco se ofrece 
que decir sobre este particular, pues han sido tan leves las al
teraciones que ha sufrido la prov. civil que nos ocupa, que 
sus límites son próximamente en la actualidad casi los mismos 
que tenia el antiguo reino de Córdoba. 

La primera división terr. que presentamos á la considera
ción de nuestros lectores, es la de España dividida en prov. é 
intendencias, trabajo apreciabilísímo formado por el ilustrado 

j ministro conde de Floridablanca en dicho año de 1789 , para 
cuyo examen creemos suficientes las noticias contenidas en el 
siguiente: 



m C Ó R D O B A . 

E S T A D O de los partidos jurisdiccionales en que estaba dividido el Reino de Córdoba en l í 8 9 , c o n 
el número de pueblos y justicias que los gobernaban. 

PARTIDOS 

JURISDICCIONALES. 

Carpió. . . 
Córdoba.. . 
Pedroches.. 
Sta. Eufemia 

Totales (") 

CIUDADES. 

PC 

3 9 

l í 4 2 

24 

2 12 

12 

C O R R E G I D O R E S 1 

A L C . M A Y O R E S . 

27 

2 8 

ALC; ORDIN\R. 
Y PEDÁNEOS. 

12 

19 

21 

Dividida ia península en departamentos en el año de 1 8 0 9 , 
se formó uno de todo el territorio que comprendía el reino de 
Córdoba con el nombre de departamento del Guadalquivir y 
Guadajoz; confinaba al NO. NE. con el departamento del Gua
diana y Guadagíra, y el de Ojos del Guadiana; al E. eon el 
del Guadalquivir alto; al SE. con el del Geni!, y al S., SO. cou 
los llamados del Salado y del Guadalquivir; conservando por 
todos estos puntos iguales límites que en la demarcación an
terior. 

Posteriormente, ó sea en 17 de abril de 1 8 1 0 , el rey intruso 
D. José Bonaparte decretó la división de España en prefectu
ras, distribuyendo el terr. que abrazaba antes el reino de 
Córdoba, en una prefectura y 3 subprefecturas, Córdoba, Lu
cena y Ecija , residiendo la capitalidad de aquella en la c. que 
actualmente lo es de la prov. y de la cual toma nombre. Si
guiendo esta división cambiaron notablemente sus límites, pues 
confinaba por el NO. con la prefectura de Mérida cuya línea 
divisoria arrancaba desde el punto en que el r. Guidalmez se 
une con el Zuja; seguía la dirección de este último r. hasta su 
nacimiento al O. de Coronada; marchaba dejando al E. á Ca-
¡raberuela en la prefectura de Córdoba, y terminaba entre 
Guadalcanal y Ateniz. Por el NE. confinaba con la prefectura 
de Ciudad-Real, siendo sus límites el r. Guadalméz, desde su 
desembocadura en el Zuja; hasta su nacimiento que se halla al 
S. de Fuencaliente y muy próximo al r. de las Yeguas, hasta 
el cual debia prolongarse la línea divisoria. Por elE. confinaba 
con la prefectura de Jaén, y sus límites eran el r. de las Yeguas 
desde el punto mas próximo al nacimiento de! Guadalméz basta 
su embocadura en el Guadalquivir, bajaba esta línea divisoria, 
siguiendo el curso de este r. hasta la confluencia del r. Salado 
<le Porcuna; luego se dirigia hacia el S. pasando al E. de 
Ntra. Sra.de la Estrella, de Cañete, de Torres, de Valen-
zuel.a, de las ventas de Doña Maria , de Campo de Nieves, de 
las Hileras y de Carcabuey, que está algo mas al O., donde 
terminaba, quedando todos estos lugares comprendidos en 
la prefectura de Córdoba. Por el SE. confinaba con la de Gra
nada, cuyos límites los determinaba la línea que partía desde 
el punto en que acabamos de dejarla al E. y muy cerca de las 
Hileras, entre Priego y Alcalá la Real: continuaba hacia el S. 
pasaba al E. del mismo Priego, de Almedinilla de la ermita 
del Higueral y de Iznajar; aí"0. de Montefrio y de Algavinejos 
y concluía en el r. Genil á la mitad de la dist. que hay entre ios 
pnentes de Iznajar y de Loja. Por el S. confinaba con la pre
fectura de Málaga, siendo sus límites el r. Genil, desde el 
sitio en que se le incorpora el Salado hasta la mediación de 
los dos puentes ya espresados. Finalmente por el SO. confina
ba con la prefectura de Sevilla, partiendo la línea que las se
paraba desde un punto situado entre Guadalcanal y Alanis; se 
dirigia hacia el SE., pasaba al N. de Alanis, de San Nicolás 
del Puerto, de Constantina, delasNavas, de la Puebla de 
los Infantes yde Peñaflor, que quedaban comprendidos en 
dicha prefectura de Sevilla; encontraba el Tajo en la emboca

dura del Genil, y seguía la dirección de este último r. hasta 
pasado Ecija, en el parage en que el Salado se reúne con el 
mismo Genil. 

Otras dos divisiones del terr. español en provincias tuvieron 
lugar en los años de 1822 y 1 8 3 3 ; pero como los límites con 
respecto á la prov. de Córdoba han sido siempre casi los 
mismos que tuvo el antiguo reino de este nombro , nos pa
rece suficiente manifestar que en la actualidad confina por el 
N. conlasprov.de Badajoz y Ciudad-Real; por el E. con la 
de Jaén : por el S. con las de Granada y Málaga, y por el O. con 
la de Sevilla. El lím. sept. empieza al O. del pueblo de Cuenca y 
en la sierra inmediata , y siguiendo por las lomas occidentales 
del r. Zuja, va formando arco hacia el E. por toda la sierra del 
Pedroso y por encima del cast. de Madroñiz : se dirige luego 
al E. á buscar el r. Guadalméz. por debpjo de Palacios; sigue la 
orilla izq. de este rio aguas arriba encima de Sta. Eufemia 
por el Peñón de la Cruz y la cord. que está al N. de Guadali 
mez , pasando por encima de San Benito , por el Puerto-Mo
chuelo al S. de la Garganta hasta el nacimiento del arroyo de 
los Molinos de la Ribera, y por la sierra termina en el nacimien
to del Guadalméz y el de las yeguas. El lim. oriental es desde 
el nacimiento de dicho r. siguiendo su orilla der. hasta su des
agüe en el Guadalquivir , y atravesando este r. por frente del 
Salado ó de Porcuna , continúa por la orilla izq. de este hasta 
mas abajo de Lopera, punto en que se separa hacia el occiden
te pasando al O. de Valenzuela, E. de Albendin , y por la par
le del E. del r. de Priego hasia su nacimiento. Desde aqui diri
giéndose al arroyoSoleche va entre él yel delllígueral hasta el 
r. Genil con inclinación al N. de Iznajar , cruza este r. por 
frente del arroyo Pescejil, y sigue por él hasta las sierras in
mediatas en el térm. de la prov. de Málaga. El lím. meridio
nal empieza en este punto hacia el O. por la Meseta que divide 
aguas al Genil y al Guadalhorce, pasa al N. de Villanueva de 
Tapia , Alimaiíes y Rincón hasta un poco al N. de Alameda. 
Empieza el lím. occidental que se dirige como al NO. á pasar 
al N. de Cazariche, al E. de Herrera la Salada y Pozoancho, 
cortando el arroyo Salado en dirección al O. del Palmar y la 
Luisiana, siguiendo luego en linea recta á buscar la confluen
cia del r. Genil con el Guadalquivir; pasa entre la Puebla de 
los Infantes y Hornachuelos , por el nacimiento del arroyo de 
Guadalora , San Basilio del Tardón al E. de San Nicolás del 
Puerto ; corta el r. Bembezar al E. de Alanix, y por enci
ma del cerro de Caraveruela termina en la sierra al O. de 
Cuenca. 

La circunferencia común de la prov. de Córdoba tiene 84 
leg. de veinte al grado, y su mayor long. es de 2 9 leg. de N. 
á S. desde la torre ó cast. arruinado que da nombre á las 
sierras del Castillejo, en los confines del térm. de Chillón, 
pueblo perteneciente á la prov. de Ciudad-Real, hasta la con
fluencia del arroyo Saucedilla con el Genil. Su mayor lat. es 
de 1 9 1 /2 leg. de oriente á occidente, como se podia compro
bar tirando una linea desde el r. Zuja , en el térm. de la ald. 

O Comprendía ademas el reino de Córdoba en aquella época 34 despoblados. 
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de Prados, del part. de Fuente- Ohejuna hasta el nacimiento 
del Guadalméz, tocando en la Venta del Cerezo, del part. jud. 
de Montoro. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Divídese gene
ralmente la prov. de Córdoba , como ya indicamos, en sierra 
y campiña , terrenos ambos fértiles, pero mucho mas el últi
mo. La estension de la parte de sierra consiste en 228 leg. 
cuadradas, y la de la campiña cu 120 leg. de la misma clase, 
estando esta mucho mas poblada que la primera , si bien una 
y otra , según su feracidad , son capaces de mantener mayor 
número de hab. que los que en el dia existen. Los montes Ma
rianos , que forman la tercera cord. subalterna que se separa 
de la Ibérica , y divide las aguas entre el Guadalquivir y Gua
diana , atraviesa esta prov. , distinguiéndose en los Pedro-
ches con el nombre de PuertoCalatraveño. Arranca de las cer
canías de Alcaráz en los confínes de la Mancha, y se pierde 
en el occéano con el cabo de San Vicente. La denominación de 
montes Marianos viene á esla estensa cord. , que por corrup
ción ha degenerado en la de Sierra-Morena , del pretor Cayo 
Mario , que sabiendo que por ellos vagaban muchos bandole
ros lusitanos molestando á los subditos del imperio , robando 
¡asininas y perturbando á los que las beneficiaban , con algu
nas tropas de celtíberos logró esterminarlos. 

Desde la orilla sept. del Guadalquivirá mayor ó menor dist. 
«de ella, principian á elevarse insensiblemente los fragosos 
cerros y empinadas montañas de Sierra-Morena , que dividen 
profundos valles hasta llegar á los Pedroches, llanura notable 
que se encuentra en ella y á que sirve de térm. por el N. la pe
queña sierra llamada de Guadalméz ó del Mochuelo. Entre los 
ramales que se desprenden de esta cord. y en los valles que 
estos forman están sit. varios de los pueblos que , fuera de los 
que se hallan en la citada llanura , ocupan la parte montuosa 
y áspera de este terr. La elevación del llano de los Pedroches 
sobre cl álveo del Guadalquivir, es considerable, pues llegará 
á unos 729 pies , á los que si se añade la altura de Córdoba 
sobre el occéano, que es de 840, resulta ser la de los Pedroches 
de unos 1,575 pies. Pocas son las cimas majestuosas que se 
observan en casi toda la estension de la sierra de que se hace 
mérito , antes bien es generalmente ondeada y descubierta, 
sin que su aspecto presente sino muy rara vez la grandiosidad 
propia de la mayor parte de las montañas. Casi todas sus 
pendientes son largas y bastante suaves estando en lo general 
.cubiertas de jaras , coscojas, brezos , madroños y otros ar-
tmstos. Las quebradas que en ella se encuentran indican una 
conformación esquistosa que encierra prodigiosa multitud de 
niquelo sulfurado, minas de azogue, de plomo y aun de plata. 
Nacen de ella muchas corrientes abundantísimas de esquisitas 
aguas que van á parar al Guadiana y el Guadalquivir, obser
vándose con sorpresa que muchos arroyuelos que al parecer 
debían dirigirse á este último r., toman su curso hacia 
los montes opuestos y se deslizan por las cañadas , indi
cando al hombre las comunicaciones mas fáciles de unos 1. á 
otros. 

Esta parte de la prov. está dividida para el cultivo en peque
ñas propiedades , produciendo proporeionalmente mas gra
nos que la campiña, aunque á costa de muchas labores y abo
no: en valdios inmensos, que en el concepto de algunos son la 
causa de la pobreza de la sierra , porque nada producen, y 
repartidos pudieran ser de mucha utilidad : en grandes deh., 
y por último en considerable porción de tierra estéril é in
fructífera. Por lo general abunda en aguas , muchas de ellas 
minerales, en varias especies de árboles, frutas, pastos, hor
talizas , yerbas medicinales, leña , miel, cera , grana kermes 
y toda clase de caza mayor y menor. En la parte de sierra que 
• comprende el térm. de Córdoba se encuentran algunos pinares 
y castañares , encinas , avellanos , alisos , algarrobos, alme
zos , alcornoques , nogales y otros árboles y plantas de que 
se podria sacar mas utilidad. En los terr. sept. de la misma 
abundan las encinas: en los meridionales los olivos. Para 
hacer plantíos de estos se han ido arrancando las viñas 
«n muchas partes, pero por otras se van poblando de ellas 
varios desmontados. Las tierras inmediatas á los pueblos 
se labran mejor que en la campiña, y asi es, que por una 
ifan. ó menos de semilla con que se siembra una de cuerda, se 
suelen coger veinte, treinta y aun mucho mas de grano. Las 
labores fuera de los ruedos se reducen por lo común á cortar 
el monte en marzo y abril para pegarle fuego después en el 
mesdeagosto ; arrojan la semilla á su tiempo y le dan una 
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reja para cubrirla. Estos terrenos asi labrados, que es á lo que 
llaman rozas , cuando son buenos suelen producir veinte fan. 
y aun mas por una de semilla, que por sembrarse muy clara 
ocupa una gran porción de tierra. Con esta operación muy 
perjudicial por cierto, se destruyen los chaparros que cortan 
y queman sin consideración al fruto que pudieran dar en lo 
sucesivo, ni á las maderas por su corlo valor , el que se au 
mentaría sin duda si hubiese medios fáciles de conducción. 
Uno de los objetos que para común utilidad deben llamar la 
atención de los naturales de la sierra , es la asignación de si
tios donde paste el ganado cabrio, por el grave daño que oca
siona á los montes. Para renovar estos, y que el referido ga
nado se aproveche de los retoños ,", incendian todos los años 
por el estio grandes porciones de terreno, y estendiéndose el 
fuego á veces mas de lo que intentaron sus autores, devasta 
leguas enteras, como acaeció en el aíio 1820, abuso digno del 
mas eficaz remedio. Abunda Analmente la sierra de canteras 
de hermosos jaspes, que no se benefician , y de otras especies 
de piedras, siendo la mas común en el terr. de los Pedroches 
la conocida con el nombre de Sal y Pez. 

Aunque de los vestigios que por todas partes se encuentran 
en esta parte de la prov., se deduce que estuvo bastante po
blada en la antigüedad, son muy pocas las noticias indivi
duales que de sus poblaciones nos han trasmitido los geógra
fos de aquellos tiempos. Se sabe que durante la dominación 
romana perteneció á la Beturia, que llamaron de los Túrdulos 
para distinguirla de la otra que habitaban los Célticos, y cor
respondía ai conv. jurídico de Sevilla. Estendíase entre el 
Bétis y el Guadiana, y según Plinio , estaban sit. en en ella 
Arra, que es Azuaga, Miróbriga, Capilla y Melaría, hoy 
Fuente-Obejuna , única de estas que en el día pertenece á la 
prov. de Córdoba. 

La parte de la campiña se halla casi toda repartida en gran
des propiedades, correspondientesá títulos , mayorazgos y 
corporaciones ecl., que siendo labradas por colonos , no se 
cultivan cual convendría para que produjesen en proporción 
á la feracidad del terreno. Desde el tiempo de la conquista en 
que fueron estas heredades repartidas á los cristianos que ar
rojaron á los moros de este pais, y donadas á las igl., jamás 
se han trabajado bien á causa de su mucha estension , y de 
que los españoles de aquella época carecían de' los conoci
mientos que tenian los árabes en la agricultura. El gran nú
mero de cortijos que en ella existen, se labran dividiéndolos en 
tres hojas, de las cuales una se siembra , otra se ara con mas 
ó menos rejas para la sementera del año siguiente, que es el 
barbecho, y la tercera se destina al pasto de los ganados; de 
modo que de 600 fan. de tierra, por egemplo, solo 200 son 
productivas. Los ruedos ó tierras próximas á los pueblos se 
siembran todos los años á beneficio de los estiércoles , que es 
la única especie de abono que conocen los naturales. En toda 
la campiña, y con especialidad en ciertos parages , se encuen
tran grandes plantíos de vides y olivos que producen esce
lente vino y aceite; mas por lo general, á no ser algunos ála
mos y pocas encinas, no hay maderas de construcción. Túvo
las con abundancia en otros tiempos, pues hasta el siglo XIV 
fué montuosa mucha parte de ella, por cuya razón criaba 
gran copia de caza mayor, que en el dia no existe. Un siglo 
desde la conquista duraría el estar sin cultivo las tierras dist. 
de las pobl., hasta que en el 14 se principió á desmontar mu
chos terrenos, y á poblarlos de olivos y vides, á fabricar mo • 
linos y plantar 'huertas, en cuyo tiempo , aunque no se labra
ban todavía muchas tierras, se cultivaban ya con mas esmero. 
En el siglo XVI llegó la agricultura á estar floreciente en todos 
sus ramos; baste decir en orden á cereales, que solo en el 
término de Santa Ella, se cogía medio millón de fan. de trigo-
pero decayó después á principios del siglo XVII con motivo de 
la espulsion total de los moriscos. En el 18 tuvo épocas de deca, 
dencia,yalfindelmismollegóá cierto grado de prosperidad, que 
ha ido perdiendo hasta nuestros dias. Como esta región partici
pa, acaso mas que otras por ser la mas meridional de España, 
de la sequedad común á ella, faltando las lluvias se pierden mu
chas cosechas. Las buenas por lo general no son frecuentes, y 
menos por consecuencia las colmadas, pues como no se ayuda 
á la naturaleza con los recursos del arte, ni se aprovechan las 
aguas, la producción de frutos no es proporcionada á la ferti
lidad del pais, tan celebrada en todo el mundo. 

Para concluir con las noticias relativas á la campiña que es 
la segunda parte de la prov. de que hemos tratado, diremos 
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que en 1811 sostenían el bloqueo de Cádiz en el Trocadero, 
se habian construido en Córdoba y habían bajado por el r'.; 
pero idos los franceses cesó la navegación, desaprovechándose 
la tentativa y el ejemplo que habian dado los estrangeros. En 
1 8 1 3 la regencia del reino nombró un comisionado que seocu 
pase de este proyecto, con cuyo fin levantó planos y presentó 
presupuestos , pero quedó todo paralizado á la llegada de 
Fernando VIL El Gobierno volvió por último á ocuparse de 
este negocio en 1 8 1 6 ; mas consideradas mejor las cosas, se 
resolvió formar un canal lateral como empresa mas útil y 
realizable , cuya ejecución fué aprobada en 11 de marzo 
de 1 8 1 9 . Según el proyecto, debe tener de long. 2 4 1 /2 leg.: 
su anchura en la superficie 41 pies , y 30 en la solera con 
8 de profundidad; estando su costo regulado en 7 2 . 6 0 3 , 7 6 1 
rs. Finalmente, desde Córdoba y aun mas arriba corre el 
Guadalquivir con tan corto desnivel, que apenas se per
cibe su carrera, y siguiendo su curso por medio de llanu
ras ofrecen sus deliciosas márgenes corrientes muy cómodas 
para la sirga. Los rios menores que riegan la prov., casi todos 
dasaguan en el Guadalquivir, y son el de las Yeguas, el Gua-
dalmellato, el Guadalbarbo, et Guadiato y el Bembezar, que 
le entran por la orilla derecha; y el Salado de Porcuna, el Gua
dajoz y el Genil, que desembocan en él por la izq. : el Guadal
méz unido al Zuja vierte sus aguas en el Guadiana. El r. de las 
Yeguas, que sirve de línea divisoria entre la prov. de Córdo
ba y la de Jaén, nace en los confines de la de Ciudad-Real, cer
ca de Fuencaliente: corre al oriente del part. jud. de Montoro, 
y entra en el Guadalquivir por su orilla septentrional frente 
al cast. de la Aragonesa, prov. de Jaén. E| Guadalmellato que 
es el antiguo Ármilata, tiene su origen no lejos de la venta de 
los Ruíces en la deh. de las siete Villas de los Pedroches : des
ciende y unido al r. Varas , que viene de la parte alta de la 
venta del Rincón , se introduce en el Guadalquivir á 1/2 leg. 
del puente de Alcolea, atravesando otro situado en el camino 
que dirije de Córdoba á Villafranca. El Guadalbarbo brota á 

/ 4 de leg. de la v.deEspiel; y después dehabérsele unido alas 
leg. de su curso el Cuznaque procede délas inmediaciones del 

cast. arruinado de este nombre, desagua también en el Guadal
quivir, mas abajo de dicho puente de Alcolea. El Guadiato tiene 
origen á las inmediaciones del sitio en que nace el Zuja, que es 
el Cerro de la Calaveruela en el part. jud. de Fuente-Obejuna: 
y enriquecido con los arroyos Barrilla, Montuenga, Majavacas, 
Alvardado y Fresnedoso, serpentea de occidente á oriente por 
entre cerros y en varias direcciones ; baja al mediodia inclinán
dose á occidente, y se incorpora con el Guadalquivir entre Po
sadas y Almodovar, pasando por bajo de un puente que se en
cuentra en el camino que conduce de una á otra villa. Nace cl 
Bembezar en la prov. de Badajoz, cerca de Tra sierra y Llere
na , entra en la de Córdoba por el límite meridional del partido 
de Fuente-Obejuna, y aumentado con los arroyos Venajarate 
y Guadalbacarejo, entrega sus aguas al Guadalquivir al orien
te de ílornachuelos, cruzando un puente construido no lejos 
de su confluencia. El Salado nace cerca de Valdepeñas; corre 
primero de SE. á NO., y luego de S. á N. , y pasando al 0 . 
de Porcuna entra en el Guadalquivir por su orilla meridional. 
El Guadajoz tiene origen en las sierras de Alcalá la Real, entre 
estac. y la de Jaén; recibe las aguas de los ¡riach. Sagrilla, 
Caicena, Priego, Locubin, Vivoras, Marbella, Guadalmoral y 
de algunos otros arroyos salados ; pasa al mediodia de Castro, 
y después de haber atravesado el puente viejo construido en 
el camino real, desemboca en el Guadalquivir á una leg. por 
bajo de Córdoba. El famoso Genil, segundo'por su caudal, 
de todos los que corren por la prov., tiene su nacimiento en 
Sierra-Nevada, en el fondo del Corral de Veleta; entra en el 
territorio de la misma por el E. de la v. de Iznajar, y se une 
al Guadalquivir cerca de Palma, enriquecido con los riach. 
Saucedilla, Cerezo, Higueruela, Soleche, la Hoz, Anzur, Cas
cajar, Cabra ó Monturque y el Salado. El Guadalméz, por úl
timo, que nace en las sierrasdeFuencalíentey ventas de Azuel, 
y sirve de límite entre la prov. de Córdoba y la de Ciudad-
Real, se introduce por el N. en el part. jud. de Hinojosa, pasa 
á 1 leg. de Sta. Eufemia , y después de haberse aumentado 
con Iqs arroyos Navaluenga, Membrillo , Guadamora, Cigüe
ñuela, Sta. Maria , y especialmente el llamado la Ribera, des
agua en el Zuja, que principia á correr en los ruedos de la Co
ronada ald. de Fuente-Obejuna, recibe los arroyos nombra
dos Malagon, Guadamatilla y Galapagar; sube hacia el N. 
hasta la prov. de Badajoz por el cast. de Madroñiz, y confun-

que en las sierras que en ella se encuentran, aunque de menos 
estension y altura que la Morena, como son la de Lucena , Ca
bra y Priego enlazada con la anterior, y las de Rute é Iznajar, 
se hallan esquisitos jaspes y mármoles, y muchan plantas me
dicinales. 

Ríos Y ARROYOS. El Guadalquivir, uno de los mayores y 
mas caudalosos r. de España, atraviesa la prov. de EN E. á OSO., 
y corre por ella el espacio de 22 leg., entrando por el térm. de 
Villa del Rio, y saliendo por el de Palma: como ya hemos in
sinuado la divide en dos partes, una montuosa, que es la sier
ra, y otra rasa que es la campiña, diferentes entre sí en es
tension y producciones. Esta división, como la mas natural y 
cómoda, han adoptado generalmente todos los geógrafos , sin 
embargo de su desigualdad. Al pasar por la prov. sigue Gua
dalquivir la dirección de oriente á occidente con alguna decli
nación al mediodia; pues desde Andujar al Carpió solo varia 
en este sentido 4' 55" de lat., y desde el Carpió basta Córdoba 
4' 24", según observaciones hechas en estos tres pueblos. 

Este famoso r. principió á ser navegable desde los tiempos 
mas remotos. Hasta Sevilla llegaban en tiempo de Estrabon 
naves grandes; desde Sevilla á lupa subian barcos mas peque
ños, y desde Hipa á Córdoba esquifes formados de piezas : en 
épocas mas remotas surcaban este r. canoas hechas de troncos 
de árboles cóncavos á manera de artesas, que fueron sin duda 
el primer ensayo de la navegación. No pudiendo referirse esto 
á la época de los cartagineses y fenicios, uaciones que tanto 
adelantaron en la náutica, es necesario remontarse á los siglos 
anteriores á la venida de estas gentes á España , cuando aun 
los españoles sencillos , dichosos ó independientes, no habian 
sido turbados en la posesión pacífica de la hermosa y fecunda 
tjerra que habitaban por la ambición de los eslrangeros. 

Los romanos continuaron la navegación de este r. haciendo 
por él un graude comercio con Italia. No la abandonaron los 
godos aun cuando decayese mucho, no sin el menoscabo que 
os consiguiente en ía prosperidad del pais, y duró por lo me
nos hasta el reinado de D. Enrique I I I , que se embarcó en 
Córdoba para Sevilla en 1402. En tiempo del reyD. Pedro ha
cian ambas ciudades mucho comercio por el r.; y asi es que, 
habiendo cerrado el paso á los barcos algunos dueños de Jos 
molinos que hay entre Córdoba y Sevilla con las azudes que 
habian construido, los barqueros de esta última ciudad se que
jaron á aquel monarca en 1360, quien mandó se dejase espe
díto el paso á los buques, comisionando al alcalde mayor de 
Córdoba para que fijase el espacio que las bocas que se abrie
sen debían tener. Este dio por regla la anchura del arco4de la 
catedral llamado de las bendiciones (28 pies) y determinó que 
la profundidad fuese de 6 pies. Habilitóse la navegación; pero 
hubo de cesar por temor de los robos que en sus incursiones 
hacian los moros de Granada, motivo que faltó con la con
quista de esta ciudad; mas no por eso se trató de restablecerla. 
En 1524 volvió á pensarse con grande empeño en la nave
gación del Guadalquivir hasta Córdoba, y sobre las ventajas 
de llevar á efecto esta empresa para promover la prosperidad 
de la Andalucía, leyó públicamente al ayunt. de aquella c. un 
elocuente y erudito discurso, que trae en sus obras, el céle
bre cordobés Hernán Pérez de Oliva. Consultado después el 
proyecto con Felipe I I , no se puso dificultad alguna, y aun se 
acordó su ejecución para cuando se concluyesen otros mas ur
gentes de que se trataba entonces. A principios del siglo 
XVII el jurado de Sevilla requirió á Córdoba con la provisión 
del rey D. Pedro para volver al uso antiguo de las barcas con 
que abastecía las fronteras de Andalucía; y en 1628 se promo
vió esta idea siendo ministro el conde-duque de Olivares, el 
cual envió peritos á Córdoba, que tanteando las dificultades 
y venciendo con el arte muchas de ellas, dieron principio á la 
navegación, si bien estos ensayos no tuvieron consecuencia al
guna. En el reinado de Carlos IV convirtió el Gobierno su 
atención á tan importante objeto, tratando de la navegación 
de este r. por su cauce, y sé construyeron barcas que desde la 
provincia de Jaén con una de las pinadas de la sierra de Segura, 
descendieron hasla Córdoba; mas el proyecto tuvo esta vez el 
mismo mal suceso que las anteriores. Los franceses durante el 
tiempo que ocuparon esta prov., restablecieron en breve el co
mercio interior por las aguas del Guadalquivir, bien que res 
petando las azudes, y sin construir obras adecuadas para atra
vesarlas. Fabricaron unas barcas tan planas que admitiendo 
proporcionada carga, solo calaban 18 pulgadas, y condujeron 
á Sevilla trigo y otros efectos en varias ocasiones. Las barcas 



tlidas sus aguas entra en el Guadiana con el anterior, cuyo 
nombre desaparece. El Guadalméz lo mismo que el Zuja , se 
corta en el estío por varias partes, si bieu en tiempo de lluvias 
crece y se hincha considerablemente. En todo el territorio de la 
prov. que se describe, se encuentran ademas innumerables ma
nantiales de muy cristalinas y esquisitas aguas, muchas de 
ellas minerales, distinguiéndose entie estas el nacimiento 
que hay próximo á la c. de Lucena, conocido con el nombre 
del Horcajo , de cuyos baños por su importancia hablaremos 
en su correspondiente lugar en articulo separado. 

CAMINOS. En toda la prov. no hay arrecife alguno fuera 
del camino real de Madrid á Sevilla, el cual la atraviesa pasan
do por Villa del Rio, Pedro. Abad, el Carpió, Córdoba y la 
Carlota. Los caminos que conducen desde la cap. á los pueblos 
de la sierra, todos son mas ó menos , ásperos y fragosos ; y 
asi es que , no sin bastante rodeo y dificultad, pueden ir rue
das á dichas pobl., caminando desde las ventas de Alcolea á 
la hacienda llamada de Armenta y huerta del Gallo ; de aquí 
á la piedra Horadada y arroyo de los Avellanares; luego á las 
Minillas, ventorrillo y venta del Castillo, desde donde seva 
por la cuesta de Mano de Hierro á la deh. de las Gamonosas 
y venta de la Estrella; se sigue después la orilla izq. del Gua
diato, y se llega á la v. de Belmez , desde cuyo punto, pasan
do el Puerto-rubio, se entra por último en el valle de los 
Pedroches, llanura desde la cual se puede transitar ya con al
guna comodidad en casi todas direcciones, aunque de cuándo 
en cuándo se encuentra algún mal paso Los que cruzan por 
la parte de la campiña, son también casi todos carreteros, ha
llándose en bastante buen estado durante la temporada de ve
rano : no sucede lo mismo en tiempo de lluvias, pues con mo
tivo de la naturaleza del terreno, gredoso en muchas partes, 
se ponen intransitables hasta para las caballerías. 

CORREOS. La adm. principal se encuentra en la capital de 
prov., de la cual dependen como agregadas las estafetas dé la 
Carlota, Castro del Rio , el Carpió, Fuente-obejuna y Pozo-
blanco. 

PRODUCCIONES. La parte de la sierra de que hemos hablado, 
abunda eo leña , pastos, colmenas, frutas , cereales, alguñ 
vino, considerable cosecha de aceite, caza mayor y menor, y 
ganados de diferentes especies. De todos estos es el mas abun
dante en ella el de cerda, el cual se ceba con el copioso fruto 
de bellota que producen sus deh. En Hinojosa y Belalcazar en
traban en otro tiempo de 3 0 á 4 0 , 0 0 0 duros procedentes de la 
venta de este ganado, cuya grangeria ha decaído sobremanera, 
no siendo en el dia la riqueza pecuaria ni el arbolado la terce
ra parte de lo que fué hace 3 0 años. Era asimismo muy con
siderable en tiempos antiguos la cria que se hacia en la sierra 
de ganado lanar, con cuyas lanas se fabricaban paños bastante 
finos que abastecían á Córdoba, Sevilla y Toledo, y sobraban 
para esportar á América; mas este ramo principalísimo de ri
queza ha ido decayendo también hasta el estremo. En el mis
mo tiempo tenia la sierra muchas higueras, cuyo fruto tan 
abundante entonces, como ahora escaso , era estimado en 
toda Europa por su tamaño y esquisita suavidad. Las muchas 
huertas que en ella se encuentran, daban en el siglo XVI copio
sas cosechas, especialmente de naranjas y limones, de modo 
que esta escesiva abundancia de frutos, que duraba todo el 
año, era la admiración de los estrangeros; pero en la actualidad 
ha llegado la escasez á tal estremo, que las naranjas, higos y 
algunas otras producciones, tienen que importarse en su ma 
yor parte de otros puntos. 

La campiña rinde grandes cosechas de trigo , cebada, le
gumbres , esquisitos vinos, aguardiente y aceite, produ 
ciendo ademas toda especie de ganado, muy buenas frutas y 
hortalizas, miel, grana kermes y abundante caza menor, sin 
carecer tampoco de aguas de buena calidad. La cria de gana
dos ha disminuido también en esta porción de la prov. consi
derablemente. La de caballos, peculiar de la campiña y riberas 
del Guadalquivir, ha quedado reducida á una tercera parte y 
acaso á menos desde el año de 1 8 0 8 hasta el presente. Esta es
pecie de generosos animales que se cria en los campos cordo 
beses, es famosa en toda Europa, distinguiéndose por los ca
racteres siguientes: cuello grueso, cuerpo corlo, anca redon
da, estatura no grande, miembros fornidos , gallardía y lige
reza suma: es decir, que tienen todas las bellas proporciones 
de los caballos árabes de la raza conocida con el nombre de 
Ooelmefki. La cria de seda estuvo en tiempos pasados muy 
floreciente, y producía mucha riqueza, para lo cual se culti-
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vaba crecido número de moreras. En el dia se sacarán como 
unas 4 , 0 0 0 libras, que se invierten en torzales y seda para co
ser, y en la fabricación de algunas felpas, cintería angosta y 
corta, y porción de tejidos anchos, principalmente tafetanes 
que se consumen en la prov. 

INDUSTRIA. E S muy escasa y aun grosera en la mayor 
parte de sus ramos. Se fabrican sombreros, curtidos, japón, 
bayetas, estameñas y paños bastos y entrefinos, que no son 
suficientes para el consumo de la gente trabajadora: hilos muy 
buenos que no tienen en la actualidad el gasto que en otras 
épocas , y lienzos de mediana clase. La alfarería que se elabo
ra es basta, no por falta de arcilla, pues en la campiña la bay 
de tan buena calidad, que de ella se podia hacer pedernal tan 
fino como el de Inglaterra. Cuéntanse en Córdoba 11 fábricas 
de sombreros, 12 de cera, 2 de jabón duro, 19 de jabón blan
do, 4 de paños y bayetas, 13 de lienzos comunes de lino, una 
de papel, 6 de seda , 31 de hilos de lino, 7 de curtidos, 9 de 
almidón, 2 de fideos, 8 6 platerías, 2 2 talleres de sillas y una 
calderería. En Carcabuey hay también una fábrica de jabón 
blando, otra en Hinojosa, 2 en Villafranca; 17 de aguardien
te en Doña Mencia, otras 2 en Villaviciosa; 8 de paños comu
nes en Hornacbuelos, y varios telares do lienzos bastos, ba
yetas finas y paños ordinarios en Pedroche y Pozo blanco. 
Existen por último en todo su terr. muchos lagares con sus 
correspondientes vigas para pisar la uva, especialmente en el 
térm. de Montilla, y un gran número de molinos harineros y 
de aceite, entre los cuales se hallan algunos de 12 y 14 pie
dras ; pero eo lo que con particularidad se ocupan sus hab. es 
en las labores del campo, como prov. esencialmente agricul-
tora. 

INDUSTRIA MINERA. NO es común que un mismo pais abun
de en minas, vegetales y animales.- es decir, no es lo regular 
que un pais sea rico en la superficie y en los senos y profundi
dades de la tierra; pero la Bética ha reunido siempre estas dos 
especies de riqueza, como lo refieren Mela, Piinio y Estrabon. 
Prueba irrefragable de esta verdad son las muchas que se en
cuentran en la sierra, aunque hayan estado por largos siglos 
abandonadas. El oro no se sacaba únicamente de las minas, 
dice Estrabon: muchos rios y arroyos llevaban en sus arenas 
partículas de este metal, que separaban los naturales con va
rios artificios apropósito para ello. Las primeras minas que se 
principiaron á beneficiar en España fueron las de la Bética. 
Los hab. de esta región como los demás españoles, ignoraban 
la abundancia y uso de los metales que su misma tierra encu
bría antes de la venida de los fenicios , que frecuentaron este 
pais mas que ningún otro de la Península, y fueron los pr;'-» 
meros descubridores de tan preciosos tesoros. Estos mismos 
enseñaron á los españoles á labrar las minas; empero, senci 
líos los andaluces en aquellos tiempos, despreciaban las rique
zas y empleaban por consiguiente dichos metales en los usos 
mas bajos: fabricaban de plata hasta las tinajas, y descono
ciendo Ía estimación del dinero, hacian el comercio á cambio 
de frutos y mercaderías. Desarrollado el espíritu minero en 
toda España en los últimos años, los hab. de la prov. de Cór
doba á su vez quisieron también tomar parteen este género 
de industria: creyendo hacerse ricos en poco tiempo y sin 
gran dispendio de sus intereses, se dedicaron muchos á inves
tigar las entrañas de la tierra, redoblando sus trabajos por la 
antiquísima idea que tenian de la gran porción de mineral de 
diferentes especies que se encerraba en la prov., y muy par
ticularmente en la parte de la sierra. De aqui las muchas mi
nas denunciadas en el corto espacio de un año, esto es : des
de cl mes de febrero de 1 8 4 4 hasta fin de enero del 45, la 
mayor parte de las cuales, vistos los escesivos gastos que 
ofrecían y la poquísima ó ninguna utilidad que de ellas se es
peraba , han sido abandonadas y quedado por lo tanto en el 
simple estado de denuncia. Entre los valles longitudinales 
que forma la gran cord. de Sierra-Morena al atravesar laprov. 
de Córdoba, es notable por su riqueza mineral aquel en cuyo 
fondo y vertientes están asentadas las pobl. de Peñarroya, 
Belmez, Espiel y Villaharta. Ceñido al S. por la cadena central 
y al N. por el estribo que divide las vertientes de los dos pe
queños r. Cuzua y Guadiato , se estiende en dirección de E. á 
O. desde las inmediaciones de la Granja hasta lasde Villaharta 
en cuyo punto termina, uniéndose las dos cadenas que lo for
man por medio de un confuso grupo de cerros. El ramal ó es
tribo del N. se eleva cerca de 3 0 0 varas sobre su base, y está 
compuesto esencialmente de esquisto arcilloso, frecuentemente 
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cloritico y rocas de agregación intermedias que se unen por 
debajo de la formación carbonífera con la cadena central. Esta 
se presenta formada bacía aquellos puntos de un esquisto arci
lloso, mas ó menos cargado de sílice y mica que descansa sobre 
mieasqnistos brillantes intercalados con gruesas capas de cuar
zo. En diversos puntos y casi en el centro del valle, se levan tan 
varios cerros aislados compuestos de caliza compacta con te-
rebrátulas cubiertas á veces por caliza fétida con estraordinaria 
abundancia de entrochitas. Las montañas que rodean el valle 
anteriormente descrito, están cruzadas por filones de hierro, 
de cobre y de galenas argentíferas que fueron sin duda alguna 
esplotados estensamente en tiempos antiguos, si no sienten la 
multitud de escoriales y escavaciones abiertas á pico que se 
ven diseminadas en aquel terreno. 

Pero la riqueza mas importante y que contribuirá muy efi
cazmente á despertar la industria y la agricultura, aumentan
do la pobl. en aquella parte apenas habitada de Sierra-Morena 
es la formación de carbón mineral que cubre el valle ya cita 
do. Este rico depósito de combustible, que según todos sus 
caracteres parece pertenecer á la formación del Zechestein y 
areniscas abigarradas, presenta media leg. de lat. en muchos 
paragesycorredeE.aO.cn long. de unas 10 leg. , desde 
cerca de Fuente-Obejuna basta las inmediaciones de Ovejo, si 
bien hacia este último punto parece sufrir alguna solución de 
continuidad que acaso puetle hacerle considerar como un de
pósito separado. Descansa esla formación carbonífera sobre el 
fondo del valle y vertiente sept. , elevándose sobre dicho punto 
hasta la altura de 50 varas. Ocupa la parte inferior un conglo
merado de notable potencia, que contiene fragmentos masó me
nos angulosos de areniscas y pizarras antiguas, unidos por ce
mento arcilloso esquistoso, cuya estructura se comunica aveces 
á toda la masa haciéndola presentar el aspecto de un grauwak 
esquistoso. En él suelen encontrarse intercaladas capas de 4 á 
9 pies de espesor de una arenisca bastante dura sembrada de 
puntos cuarzosos brillantes. Sobre el conglomerado se hallan 
alternando la arcilla esquistosa y areniscas con hierro arcilloso 
pardo en estrados delgados y repelidos hasta formar un ban
co de 40 varas, conteniendouna capa delgada de carbón y 
presentando todo él con abundancia, impresiones de vegetales 
principalmente palmeras. Procediendo siempre de las capas in
feriores á las superiores, se vuelve á encontrar el conglomerado, 
pero de aspecto algo diferente al anterior, estando compuesto 
de cantos rodados de tamaño considerable alternando en grue
sos depósitos con capas delgadas de esquisto arcilloso. Sigue 
una gruesa capa de carbón entre otras de arcilla hojosa y de 
arenisca micácea de color negruzco , muy blanda y arcillosa 
con impresiones y plantas carbonizadas. La arcilla hojosa que 
también abunda en impresiones vegetales, contiene capas in
tercaladas de hierro arcilloso pardo, con la particularidad de 
estar como formadas por un conjunto de nodulos constituidos 
por varias capas concéntricas de la espresada sustancia. Tam
bién suelen contener vetas delgadas de caliza siliceosa, tan 
cargada de sílice que apenas hace efervescencia con los ácidos. 
El grupo descrito y las capas de carbón se repiten bastantes 
veces en la parte reconocible de aquel terreno , sin presentar 
otras variaciones que el tamaño de los cantos del conglomera
do , los cuales van siendo por lo general mas pequeños y re
dondeados al irse aproximando álos depósitos superiores. Esta 
formación está recubierta por areniscas secundarias que contie 
nen impresiones de conchas. La potencia y número de las capas 
de combustible son bastante notables. La que se principió á es-
plotar junto á Peñarroya tiene 18 pies de espesor, y en el es
pacio de menos de 200 varas se cuentan otros seis cuya poten
cia varia desde tres hasta nueve pies. En los demás puntos las 
capas registradas no bajan de 9 pies. Las variaciones que res
pecto de su calidad ofrece con frecuencia el carbón de piedra, 
están tan pronunciados en esta formación , que ha sucedido 
estraer de un punto carbón que no servia para el uso de las 
fraguas, y profundizando tan solo algunos pies sobre la misma 
capa, se ha encontrado que llenaba completamente el objeto. 
Observando la combustión de las muestras recogidas cu los 
diferentes puntos de aquella formación, se ve que el carbón de 
la mina de Belmez arde con mucha llama, desenvuelve un 
calor no muy intenso, contiene alguna pirita y produce bas
tante cantidad de cenizas. El de Espiel es mas puro que el an
terior, arde con poca llama, produce un calor intenso y deja 
muy pocas cenizas. El de Peñarroya por último viejie á ser un 
termino medio entre los dos anteriores. 

Lo que decimos del carbón de estas diferentes loaalidade.s 
debe entenderse solo por el de las capas de donde procede, por
que acaso en los mismos parages, pero en capas diferentes pre-
sentariadistintaspropiedades. La inapreciable riqueza de estas 
minas ningún fruto ha producido hasta ahora. Solo en algunas 
temporadas desde el ano 1790 á 99 se trabajó en ellas, con el 
objeto de llevar el combustible á Almadén y destinarlo al con
sumo de la máquina de vapor que sirve para desaguar aque
llas minas. Las labores ejecutadas entonces consisten en dos so
cavones y una pequeña calicata. El uno de ellos situado á 
1,300 varas al E. de Belmez , estaba abierto en una arroyada y 
se dirigia entre E. y S. á los 30" de la brújula, avanzando como 
unas 90 varas sobre una capa de carbón de mas de 3 de espe
sor y con él debia comunicar en lo sucesivo un pozo abierto 
en la superficie á 180 varas de su boca. Las gentes del pais 
destruyeron las maniposterías y enmaderaciones para llevar
se los materiales, y se hallaba completamente obstruido,, 
llegando hasta la superficie los hundimientos que presentaba 
Inmediato á este socavón y sobre la misma capa se observa un 
pequeño barranco, vestigio de una calicata que produjo 700' 
arrobas de carbón. El otro socabon, hasta cuyo estremo podia 
pendrarse no obstante el gran hundimiento que ha sufrido e n t 
su cielo, dista 1.600 varas al S. de aldea de Peñarroya al márg.. 
del arroyo de la llontanilla y camina al N . E. unas 40 varas 
siguiendo la dirección de una capa de carbón que presenta¡ 
18 pies de espesor con la inclinación de 72" al SO., siendo* 
este el punto donde se descubre el combustible con mas abun
dancia á la superficie misma del terreno. Todas las es
presadas labores produjeron 42,743 arrobas de carbón de 
las cuales 37,171 se condujeron á Almadén, en cuyo punto 
tuvieron de costo 3 1/2 rs. cada una. Desde aquel tiempo hastai 
el dia solo los herreros del pais se han utilizado algún tanto del 
combustible, haciendo cada verano una pequeña estraccion 
para el consumo de sus fraguas. Esto se verificaba casi sola
mente en Espiel, donde todos I Q S años arrendaba el ayunt. el 
privilegio de poder sacar carbón por pertenecer á los propios 
de dicha v. el terreno en que se abrieron los pozos donde se es 
traia. 

Cesaron en 1799 los trabajos seguidos por el establecimien 
to de Almadén, sin que de ello pueda fijarse la causa con cer
teza; pero fuese por el subido precio del combustible ó por no 
ser completamente satisfactorios sus efectos, no debe inspi
rar aquel fallo una absoluta confianza, conociendo que una 
esplotacion seguida tan en pequeño y por medio de comisio
nados, ocasiona siempre gastos escesiVos, y teniendo también 
presente que acabándose entonces de establecer la máquina 
de vapor seria poco conocido el modo de manejarla, á lo que 
puede acaso atribuirse la cantidad de 400 arrobas , que en
tonces se consideraron necesarias para cada tirada de la bom
ba. Ademas de estas consideraciones que debieran decidir 
á emprender bajo mejores bases la esplotacion de aque
llas minas, tenemos también para ello otros alicientes fusii-
dados en el mayor número de aplicaciones, que tanto eai 
Almadén como en Córdoba, y otras pobl. inmediatas á los 
criaderos, tendrían, indudablemente sus prod. En Alma
dén no solo debería aplicarse el carbón de piedra á la máquina 
de vapor destinada al desagüe , sino también á la estraccion 
de mineral por medio de la máquina actual reformada ú otra 
que llenase mejor ambos objetos, al consumo de las herrerías, 
á la fabricación y molido del bermellón, á la máquina de bar
renar bombas, y aun tal vez al beneficio de los minerales de 
azogue y calentamiento en invierno de las diversas oficinas. 
De este modo el consumo seria muy considerable y se es
taría en el caso de anticipar gastos con seguridad de ganan
cias para mejorar los medios de transporte , que seguramente 
seria la principal circunstancia de que dependiera el bueno c< 
mal éxito de esta empresa. En efecto, distando Almadén 11 leg.. 
de los criaderos de carbón sin otro camino, escepto en las dos¡ 
primeras, que el trazadojporla huella de las caballerías ocupa
das en conducir los art. de primera necesidad á los diversí)« 
puntos de esta linea, debería ser precisamente muy costoso <dl 
transporte del carbón por los medios ordinarios, y para «ci
tarlo seria una de las cosas mas urgentes la construcción.da 
un buen camino de arrecife que desde Almadén pasase por 
Santa Eufemia, Viso, Lancha y Belmez. Adviértase sin embar
go, que debiendo ser la dirección y construcción del camino 
objeto de una comisión particular, esta únicamente podría fa
llar con mejores datos la conveniencia ó no del proyecto 
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que se] presenta bajo un aspecto casi puramente económi
co. La adopción de un camino de hierro ó canal no es 
oportuna por ahora, pues exigiendo estas obras la inversión 
de un cap. muy|considerable , necesitan asegurar condiciones 
muy numerosas y activas para proporcionar alguna ventaja. 
El camino de arrecife que se propone, y que ciertamente no 
seria demasiado costoso , ademas de facilitar estraordina-
riamente la conducción del carbón á Almadén, proporcionaría 
otras muchas ventajas no menos importantes prolongándole 
hasta Sevilla por Constantina , Cazaba, Almadén de la Plata, 
Cantillana y Alcalá del Rio ú otros puntos inmediatos. En esle 
caso las conducciones de azogue á Sevilla y de frascos de hier
ro á Almadén , que cuestan anualmente al Gobierno cerca de 
quinientos mil rs., se harian con una considerable economía, 
asi como, la de una multitud de efectos que consume el últi
mo establecimiento ; pudiendo también contribuir á aumentar 
las utilidades de esta anticipación el producto de los portaz
gos que deberían establecerse. 

El número , clase de mineral y térm. jurisd. en que se en
cuentran todas las minas que han sido denunciadas , durante 
el año arriba indicado , se espresan en el siguiente: 

E S T A D O de las minas denunciadas en esta prov. 
desde el mes lie Febrero de 1 s i l , á fin de Eme-
de 1 8 4 5 . 

CLASE DEL MINERAL. 

Carbón 

NUMERO 
DE MINAS DE
NUNCIADAS. 

Cobre. 

Hierro y plomo. 
Oro 
Plata y cobre... 

Plomo. 

Plomo argentífero. 

flomo y cobre. 

Total 

TERMINO EN QUE 
ESTAS SE ENCUENTRAN. 

8 belmes. 
5 Espiel. 
3 Fuente-Obejuna. 
2 Ovejo. 
1 Belmez. 
i Córdoba. 
1 Dos torres. 
4 Hinojosa del Duque. 
7 Hornachuelos. 
7 Montoro. 
1 Ovejo. 
1 Posadas. 
2 San Calisto. 
1 Torre-Campo. 
2 Trasierra. 
5 Villaviciosa. 
2 Viso. 
1 Villaviciosa. 
1 Córdoba. 
1 Córdoda. 
1 Almodovar. 
1 Belmez. 
2 Córdoba. 
3 Espiel. 
6 Fuente-Obejuna. 
3 Hinojosa del Duque. 
1 Hornachuelos. 
3 Montoro. 
6 Posadas. 
3 San Calisto. 
2 Villaviciosa. 
1 Córdoba. 

1 0 Fuente-Obejuna. 
1 Pozo-blanco. 
1 Villanueva del Duque. 
1 Fuente-Obejuna. 
3 Montoro. 
1 San Calisto. 
1 Torre-Campo. 

1 0 7 

COMERCIO. ES bastante reducido en la prov. que nos ocu
pa , y se hace con lentitud y trabajo á causa de la falta de me
dios cómodos y espcditos de comunicación. Los cereales que 
sobran por lo común , se cslracn para Sevilla y Granada. El 
aceite de la sierra se lleva en gran cantidad á Castilla , Estre

madura y oíros puntos ; el de la campiña en no menor copia, 
pasa á aquella prov., Málaga y otros pueblos de la Andalu
cía baja , de donde se enbarca para Francia, Inglaterra y aun 
para América. Los vinos , apesar de ser algunos esquisitos 
y no carecer de nombradla , como sucede al de Montilla, no 
tienen estraccion alguna, siendo muy sensible no se procure 
darles salida por todos los medios posibles. Los art. de ropa 
y quincalla vienen de Cataluña, Francia é Inglaterra y mucha, 
parte de ellos por el medio perjudicialísimo del contrabando. 
Las monedas , pesos y medidas son las mismas que en lo ge
neral del reino. 

FERIAS. El dia 4 de octubre se celebra una en Baena: pas
cua de Pentecostés y dia de la Natividad de la Virgen, en Cór
doba: 3 de febrero y 2 8 de agosto en Hinojosa; y el 15 de 
agosto en Puente Genil. Los principales art. de su tráfico son 
ganados, toda clase de productos del pais, hierro , suela , te
jidos ordinarios , útiles para la labranza y otros géneros de 
consumo común. 

CARÁCTER Y COSTEMRRES. LOS hab. de la sierra , que por 
muchos conceptos se diferencian de los de la campiña, son 
pacíficos y laboriosos, y aunque no carecen de talento, su 
trato es bastante tosco , asi como también interesados, mali
ciosos y suspicaces. Deben sin embargo , esceptuarse de esta 
general calificación, los que habitan las riberas del Guadalqui
vir , cuyo carácter, aunque pertenecen á la sierra, es con li
geras diferencias el mismo que el de los naturales de la cam
piña. Estos son cultos, atentos, francos y corteses; mas el 
pueblo bajo, especialmente el que se ocupa en la labor y pasa 
la vida en el campo, es también tosco sobremanera. 

BENEFICENCIA PUBLICA. En laprov.de Córdoba, como en 
la mayoría, por no decir en la totalidad de las prov. de Espa
ña , los datos de beneficencia que presentamos, dan un públi
co testimonio de la filantropía y ardiente caridad de nuestros 
mayores; pero asi en la prov. que nos ocupa como en las res
tantes, las vicisitudes políticas, la mala administración y 
quizás en algunos casos la mala fó de los patronos, han redu
cido la mayor parte de los establecimientos piadosos á la im
posibilidad de llenar el objeto del testador, por el deterioro de 
sus rent. Gran parte de esternal podria remediarse y devolver 
á la beneficencia pública cuantiosas rent., si con celo é inte
rés se examinasen las escrituras y se fuese por los anteceden
tes que arrojan persiguiendo el paradero* y títulos en que se han 
distraído de aquel grande objeto los bienes que se le legaron. 
En la prov. de Córdoba bay 1 3 8 fundaciones entre hospitales, 
casas de hospicio y de espósitos, aniversarios y obras pias de 
diferentes especies; mas si con detención se observa el estado 
que sigue, se verá que son muy pocos los que cuentan en el 
dia con rentas bastantes para cubrir sus gastos, y quede estos 
el mayor número quizás, dan sobrantes, aunque pequeños, 
porque no llenan su instituto. Para corroborar esta proposición 
citaremos los establecimientos mejor dotados. El hospital de 
Jesús y San Bodrigo, unidos, de la v. de Cabra, posee 
1 1 5 , 3 9 5 rs. de renta, pero no percibe cantidad alguna, al pro
pio tiempo que sus gastos ascienden á 1 2 1 , 5 0 6 rs. de las ren
tas que no se cobran ; 8 5 , 4 4 5 rs. provienen de rent. propias 
¿por qué, pues, no ha de inquirirse la causa de no recibir 
aquella suma? El hospital de enfermedades agudas de la c. de 
Córdoba, cuenta con 3 5 9 , 3 3 9 rs, de los cuales aparecen inco
brables 1 6 0 , 0 7 3 , quedando reducidos sus ingresos á 1 9 3 , 9 6 6 ; 

ascienden los gastos á 2 1 5 , 4 7 3 , le resulta pues un déficit de 
2 1 , 5 0 7 . El hospital de Jesús Nazareno de Montoro , tiene de 
rent. 1 6 9 , 5 4 7 rs. que percibe íntegros, y sus gastos suben á 
1 7 2 , 4 3 3 , déficit 2 , 8 9 6 rs. Multitud de ejemplos de igual gé
nero podríamos presentar, sin mas que comparar las partidas 
de ingresos y gastos que da el estado; pero lo creemos innece
sario cuando el lector curioso puede con poco trabajo hacerlo 
por sí en los puntos que le llamen la atención: por lo mismo 
nos contentaremos con decir que las rent. que la beneficencia 
públicadebiarecaudarenlaprov. deCórdoba,son 1 . 6 8 0 , 8 6 7 r s . 

pero que de esta suma no ingresan en sus arcas mas que 
5 4 8 , 0 5 0 rs., por consiguiente le restan para cubrir sus aten
ciones 1 . 1 3 2 , 8 1 7 rs; y que subiendo los gastos que los dife
rentes fines de las fundaciones reclaman á 1 . 7 2 6 , 3 6 7 , le resul
ta el déficit considerable de 5 9 3 , 5 5 0 rs. Grandes consideracio
nes surgen del examen que precede, mas siendo , como son, 
aplicables á casi la totalidad de los establecimientos de benefi
cencia de toda la nación, las espondremos al hacer el resumen 
general de nuestra obra, 
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Presupuesto de las rentas y productos délos establecimiento» dees ta provincia. 

O 
O 

3a 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Adaniuz 

Aguilar . . 

Almodovar 
Baena. . . 
Benameji . 

Bujalance . . 

Cabra 
Carcabuey 

Carpió. . . . 

"Hospital de Caridad para transeúntes. . . . 
Obra pia para dotes de parientes 
Id. para huérfanos pobres , 
Id. id. id. . . . 

|íd. para dotes de parientes 
Id. id. para huérfanas 

Í
' Id. para el culto, y socorro de enfermos . . 
Id. para educación, culto y enfermos . . . 
Id. para socorros de enfermos 
Casa de espósitos , 
Obra pia para instrucción y .gastos de hospit 

, Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
(Id. de Jesús , 
i Casa de Lactancia , 
Establecimien'o de Beneficencia 

^Hospital de San Juan de Dios 
Id. para mujeres , . . . 
Casa de espósitos 
Obra pía para los mismos 
id.' de las Angustias 

| Id. de Jesús 
Id. de la Concepción , 
Id. para limosnas 
Id. para enfermos 
Id. para dotes de familias 

lid. id. id 
Jd. id. Id 

lid. id. id 
Id. id. id , 
Id. id. id 
Id. id. id : , 

J d . id. id 
Hospital de Jesús y San Rodrigo unidos. . , 
Memoria á favor de pobres , 
Establecimiento de Caridad , 
Obra pia para dotes de doncellas pobres. . , 
Id. id. id. id 

lid. id. id. para pobres 
Id. id. id , 

REMAS 

PROPIAS. 

46 í 
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181 

141 

827 

9 3 8 

34 84 

13019 

3 8 0 2 

790 

15950 

1779 

2 4 5 0 5 

1302 

5 7 4 0 

5 2 6 2 

4 6 9 0 

3 1 6 1 

1519 

580 

7 9 3 

4 0 7 9 

4 6 6 0 

3049 

3 8 2 

1 7 3 

5 6 1 

374 

120 

3 4 3 

5 8 5 

264 

8 5 4 3 5 

1263 

6 4 2 

198 

1 9 5 6 1 

7 9 2 

660 

Consignaciones 
. delEstado. 

Consignaciones 
municipales. 

Consignaciones 
y piezas 

Eclesiásticas. 
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Castro del Rio. . . . 

Cinco Ald. ó Valsequillo 

Córdoba 

Doña Mentía 

Espejo. . 

Espiel 
Fuente-Ovejuna. . 
Guadalcazar.... 

Hinojosa. 

Iznajar. 

Lucena 

Luque. . . 
Montalban. 

Montemayor. 

Montilla. . . 

Montoro. . . 

. Hospital de Jesús Nazareno 
Otro de S. Juan de Letran 
Obra pia para casar parientas 
Vinculación para id 
Patronato para id 
Obra pia para id 
Otra id. para beneficiar parientes 
Hospital que no existe. 
Hospital general dé crónicos 
Otro id. agudos 
Otro id.de Jesús Nazareno 
Otro dé San Jacinto 
Casa de espósitos. .• • 
Id. de hospicio 
Asociación de Caridad 
Obra pia para educación pública 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
Obra pia para socorro de pobres < 
Id. id. para culto del Santísimo 
Id. id. para id 
Id. para id. de Ntra. Sra 
Id. para instrucción pública 
Id. para culto del Santísimo 
Otra id. para sufragio de ánimas 

f Cofradía de Caridad 
I Obra pía para instrucción • 

Hospital de Caridad 

Í
Establecimiento de beneficencia. . . . . . . 
Id. id 
Obra pia para hospital de Caridad 
Id. id. para misas. 
Id. id. para dotes y pobres enfermos. . . • 
Id. para socorro de enfermos 
Hospital de San Juan Bautista 
Id. del Sto. Cristo 
Id. de incurables 
Casa de espósitos 
Colegio del Sino. Cristo de Caridad 
Colegio de niñas huérfanas 
Cárcel nacional 
Hospital de Jesús Nazareno 

f Id. de pobres impedidos 
J Gasa de socorro para viudas y pobres huréf. 

Obra pia de caridad 
fd. para dotes de parientes • 
Id. para id ¿ . . . . 

| Hospital de Ntra. Sra. de los Remedios. . . 
i Obra pia para niños espósitos 
| Id. para impedidos ¡Hospital de Jesús Nazareno 
Casa de maternidad 
Obra pia de misericordia 
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PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Montoro. 

Moni urque. 

Obra pia para dotes de parientes. . . . 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. pira limosnas de parientes . . 
Id. id. id 
Id. id. Id 
Id. id. para conducción de enfermos. 

Palma del Bio 

| Hospital de San Sebastian 
Obra pia para dotes de familias 

•Ud. id. id 
(id. id. id 

Pedro Abad Hospital de Caridad 
Id. id. id 

•Pedroche ) Memoria para socorro de pobres 
I Id. id. id 

¡Establecimiento de Caridad 
Colegio de educandas 
Fundación para instrucción primaria. . 

{ Hospital de Jesús Nazareno 
Obra pia para socorro de pobres. . . . 
Id. de Caridad 

mego Id. id 
Puente Genil Obra pia para socorro de viudas y huérfano 

Casa de Hospital . 
, Id. de Caridad 

R a m b k * Id. de Espósitos 
Id. de viudas. . . , 

Rute Memoria para socorro de enfermos. . . 
c . p | . Í Hospital de San Mateo 
b a n t a L l l a i Obra pia para dotes de huérfanos 

Santa Eufenia. 
lObaa pia para culto de Jesús. 
Cofradía del Santísimo. . 

| Id. del Rosario 
Torrefranca Obra pia para dotes de huérfanas. . 
TV...,. m : u ' A í Obra pia para estudio de latinidad. . 
T o n e m i , a n o l i d . id. para socorro de pobres . . . 
Yalenzuela Casa hospital 
Villa del Rio Obra pia para socorro de pobres . . 

; Id. para educación 
1 Colegio de educandas 

Viflafranca J Obra pia para huérfanas. . 
\ ld . id. del Calvario para id. . . . 

Id. id. id 
\\d. id. para misas 

v;1Un„m.„ . , r\„nLa f Fundación para culto del Sanlisimo. Villanueva del Duque { M e m o r i a ^ r a e d u c a c i o n 

ídem de Córdoba. . . Hospital de Jesús TSazareno 

Consignaciones 
del Estado. 

Que no se Efecti 
cobrai 

2 1 5 1 8 

4 0 2 

288 

194 

24 

46 

494 

4757 

3800 

5828 

6 2 4 5 

550 

2 7 8 2 

3 2 5 

1278 

528 

210 

870 

1050 

7 8 8 

Consignaciones 
municipales. 

Que no s 
eobran 

92 

Consignaciones 
y piezas 

Eclesiásticas. 

1 3 6 5 7 2 5 1 8 7 1 \ l 0 5 1 8 l l 2816ol 4 6 4 2 0 j l 3 8 t > 7 5 

9000 

ARBITRIOS. •S i TOTAJ ES 
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Que no se Efecti o « De lo que {¡cucral. 

cobran. vos £ s • no se afectivos 
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., » 1) ii 226 1547 1773 
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1 » t » * 02 45 6 2 4 5 

• » • » 550 550 
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BIv \ i :S 11 'K . \ t IA P U B L I C A . 

Presupuesto de los gastos de los establecimientos de esta provincia. 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Adamuz. 

Aguilar. 

Almodovar. 
Baena.. . . 
Benameji. . 

Bujalance. 

Cabra. . . 

Carcabuey. 

Carpió . 

Hospital , 
Opra pia 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Otra id. de caridad 
Otra id 
ídem 
Casa de espósitos 
Obra pia 
Hospital 

f ídem 
I Obra pbí de lactación 

ídem. 
HospÜa) de San Juan do Dios 
Otro paja mugeres 
Casa de espósitos 
Obra pia para los mismos 
Otra de las Angustias 
Otra de Jesús 
Otra de la Concepción 
Otra para limosnas 
Otra para enfermos 
Otra para dotes de familia 
Otra para id 
Otra para id 
Otra para id 
Otra para id 
Otra para id 
Otra para id 

\Olra para id 
i Hospital de Jesús Nazareno y San Rodrigo, 
\ unidos 

Memoria á favor de pobres 
Establecimiento de caridad 
Obra pia de D. Felipe Haro 
Otra de San Antonio de Padua 
Otra de D. Plácido Pacheco 
Otra de D. Felipe de Haro 

Víveres, 

utensilios y 

combustibles. 

6000 
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» 

i i 

3600 1500 
• » 

» » 

» • 
• 

11 

3669 3864 

•S
O

A
I 

O «3 

a H 
Ofi 
o 

ob
je

to
i 

t/i 
O 
> j 

.L
E

R
O

. 

en t2 

T O T A L E S 

P A R C I A L E S . 

-
<: 
CS 
n 
E 

m ta H a P o £_ ¡ 
— -

P d 9 

F
A

C
U

L
T

A
 

E
N

F
E

R
M

 

Y 
S

IR
V

IE
N

 

~e. 
M 
-1 
E 9 
w 

íl] SI 
S o 

eS 
5 
9 
3 

£_ ¡ 
— -

H 
O 
H 

P 
U 

r " * 
en SS 
< U 

B 
o 

Oblijineio-
nes que no 
se j, i; ni. 

I d . de l l » 
qu« se sa

tisfacen. 

C9 

< 
H 
O 
H 

» « • 54 * 54 54 

* „ M • • 610 » • » 610 610 
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• „ » » » 603 * i • 603 6 0 3 

2040 7 3 3 1248 1 » 4 0 2 1 4 0 2 1 
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» •a » » 1 * • { • • 
500 14 400 ' 3300 11 » » i • 18500 18500 
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Castro del Rio 

Cinco ald. ó Valsequillo. 

Córdoba . . . 

Doña Mencía. 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Espejo. 

fispiel. 

Fernan-Nuñez. 

Fuente-Ovejuna. 
Guadalcazar.. . 

Hinojosa. 

Hospital de Jesús Nazareno 
ídem de San Juan de Dios.. 
Obra pia para socorro de parientes 
Otra idem, 
Otra idem » 
Otra idem 

1 Otra idem 
Hospital 

'Otro general. . . . » 
Otro id 
Otro de Jesús Nazareno 
Otro de S. Jacinto 
Casa de espósitos 
Casa de Socorro hospicio 
Asociación de caridad. 
Obra pía 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
Obra pía 
ídem * . . . . 
ídem 
ídem 
Id. No tiene gastos porquo los ingresos son 

incobrables 
Ídem 
Cofradías 
Id. de caridad 
Obra pia 
Cuna provisional 
ídem 

I Memoria 
ídem , 
ídem 

[Otra para viudas 
! Id. para dotes de parientes 
1 Otra id 
Otra para educación 
Hospital de caridad 
Hermandad 

¡ Establecimiento de Beneficencia 
I Obra pia 
| ídem 

ídem , 

Viveres , 

u tens i l ios y 

c o m b u s t i b l e s , 
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X 

4 3 8 
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2 4 

6 5 

3 9 2 

2 8 3 

8 0 0 

6 2 1 

1 2 1 4 

1 5 7 

2 0 8 4 

2 5 0 0 

X 

6 6 

0 4 

2 2 4 

1 3 1 0 

2 8 4 

1 2 0 4 

1 0 2 0 

1 1 1 4 

9 2 5 

9 0 0 

1 2 

x 
5 8 1 0 

3 3 4 1 4 

1 0 0 3 

4 0 2 1 

3 8 0 3 

1 5 3 1 2 

2 0 6 6 

3 0 

3 0 

1 5 0 

1 0 0 

3 0 0 

2 0 0 

4 1 0 

T O T A L E S 

P A R C I A L E S . 

Obl i ( ¡ac ¡o 
nes que no 
se pagan . 

5 8 3 9 

1 1 4 4 

1 9 
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1 2 8 7 9 

5 1 
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2 3 1 
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5 6 8 3 6 
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4 2 5 6 9 
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4 7 8 

1 0 0 5 
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2 0 2 6 

2 8 4 

3 7 2 2 

1 9 2 4 

1 7 3 4 0 

1 8 8 7 

2 6 1 2 8 

6 0 1 

8 8 1 

7 6 3 



iznajar. Obra pia para socorro de pobres enfermos 
Hospital de S. Juan Bautista 
Id. del Smo. Cristo 
Id. de incurables 

Lucena ( Casa de espósitos 
Colegio del Smo 
Otro de niñas 
Cárcel Nacional 

Luque Hospital de Jesús Nazareno 
Montalvan { ¡ , d e m y ; • • 

Casa de huérfanas 
Obra pia de caridad 

Montemayor j Id. para socorro de familia 
(Id. para dotes de parientes ¡Hospital de Ntra. Sra. de los Remedios. . 
Obra pia para niños espósitos 
ídem 
Hospital de Jesús Nazareno 
Casa de maternidad 
Obra pia para dotes 
Otra id 

Montoro ( ° j r a íl| 
Otra id 
Otra id 
Otra id 
Otra id 

NOtra id 
Monturque otra id 

Hospital de S. Sebastian 
Palma del Rio ( b,ia P«a dotes 

1 Otra id 

Otra id 

Pedro Abad Hospital 
\ Hospital de caridad 

I edroche {Memoria para socorro de pobres 
jotra id 
(Establecimiento de caridad 

losadas J Colejio de educandas . . 
) Memoria para id 

Í_ . . I Hospital de Jesús Nazareno 
Pozo-blanco / Obra pia de caridad 

¿Otra id 
pnego Otra id 
Puente Genil Hospital . 

Í
ldem 
Wem 
Inclusa 
Casa de viudas 

. Establecimiento de beneficencia ¡Hospital de S. Mateo 
Obra para dotes de familia. 
Otra obra pía para id 

> » » » i • 
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Conclusión del presupuesto de los gastos de los establecimientos ile esta provincia. 
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INSTRUCCIÓN PUBLICA. Beservando para cuando se trate la historia de la corte de los Ca
lifas de Occidente , dar una idea del admirable progreso á que las ciencias y las artes ha
bían llegado en aquella rica y populosa o., cuando poseía la primera escuela del mundo con 
nocido, que bien podria llamarse universal, puesto que de todos los ángulos de la tierraco-
currian á ella los amantes del saber humano , nos contraemos al prc-sente á hacer Ja reseña 
del estado actual de la instrucción pública en la prov. de Córdoba. Como se habrá obser
vado en todos los art. de las prov. de que hasta al dia se ha tratado , la cap. cuenta con 
establecimientos bien montados para ciertas ciencias especiales, y parala segunda ense
ñanza de este género son el seminario conciliar de San Pelagio, donde se educan los que si
guen la venerable carrera del sacerdocio ; y el colegio de Ja Asunción , convertido actual
mente en instituto de segunda enseñanza, y justamente acreditado en todas épocas por 
Jos entendidos profesores que ha poseído y posee, y por los hombres eminentes en las di

ferentes ciencias que de él han salido. También tiene la cap. 2 bibliotecas públicis, la epis 
copal y la del ex-conv. de San Pablo, un archivo, el de la mitra, y una sociedad económi 
ca ; eu otros pueblos principales hay asi mismo sociedades económicas, Aguilar, Baena, 
Bujalance, Cabra, Castro del Rio, Fuente-Obejuna, Lucena, Montilla, Montoro, Pozo-
blanco, Priego y Rambla, tienen cada uno la suya. Los mencionados establecimientos 
y tan crecido número de sociedades económicas , cuyo primer instituto es fomentar todos 
los ramos que constituyen la riqueza y bien estar de sus conciudadanos, debiera hacer con
cebir una idea lisongera del desarrollo de la instrucción primaria, principal fuente de aque
llos dos objetos; pero no es asi: la instrucción primaria en la prov. de Córdoba, se halla en 
peor estado qae en la mayor parte de las que hasta el dia se han publicado, como lo acre
dita el estado que sigue. 



PROVINCIAS 

CUYAS DES

CRIPCIONES S E 

HAN PUBLI

CADO. 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almeria 
Avila 
Badajoz 
Barcelona... 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Canarias 
Castellón 
Ciudad-Real, 
Córdoba 

NUMERO DE 

Ayunta
Escuelas, 

mientos. 

90 248 
80 131 

150 232 
103 124 
228 238 
102 235 
419 307 
714 694 
226 276 
41 263 
92 190 

154 133 
97 137 
77 231 

2'76 
1*64 
l'55 
1'20 
l'O 4 
1'45 
0'73 
0'97 
'V 21 
6'41 
2'07 
1'25 
1'41 
3'00 

PROVINCIAS. 

burgos 
Álava 
Avila 
Badajoz 
Cádiz 
Cáceres 
Castellón.... 
Alicante 
Barcelona..., 
Córdoba. ... 
Ciudad-Real. 
Albacete 
Almería 
Canarias 

Propercion 

de las al 
mas con 

cúrrente 

6'Gl 
09'13 
13'38 
1G'34 
20'86 
22'80 
2316 
23'70 
24'32 
24'02 
30'55 
30'64 
57*17 
61'20 

Esta escala comparativa es la demostración mejor de la pro-IIfamilia, puesto que no puede culparse de ello á las autorida 
porción que dejamos sentada. Es cierto que de su primera par ¡¡des de ninguna clase, cuando en las prov. se mantienen, basta 
te resulta ser la | rov. de Córdoba la segunda en número de 
escuelas, puesto que cuenta 3 por cada ayunt., proporción á 

si cabe, superabundante número de escuelas. Ya en otros art. 
de este mismo género hemos dicho, que rechazamos la doctri-

que no llegan 12 de las que el estado comprende y de la que jna de libertad en los padres y aun en los mismos individuos, 
solo escede la prov. de Cádiz. ¿Mas de qué sirve el número dei de adquirir el conocimiento de las primeras letras, defenderé 
escuelas, si la concurrencia á ellas no corresponde como de- mos constantemente la doctrina de que la sociedad tiene un 
hiera á los cuidados del Gobierno y de las autoridades civiles 
ó de las autoridades municipales y piadosos fundadores de tan 
útiles mandas pias? De nada, absolutamente de nada. La prov. 
de Córdoba posee mas escuelas en su recinto, proporcional-
ruente mirado, como acaba de decirse , que todas las demás 
prov.; escepto Cádiz, y sin embargo le aventajan 9 de ellas 
en número de alumnos. Rurgos, prov. que bien puede llamar
se pobre, tiene casi la cuarta parte de escuelas, y da la con
currencia de 1 por 0'6l alm., cuando la proporción en Córdo
ba es de 1 por 2 4'62 hab. La guerra civil que ha devastado 
muchas prov., ha sido escusa legítima del descuido en que se 
encontraba en ellas la enseñanza primaria; pero la de Córdo 
ha, que no ha esperimentado este cruel azote, sino como un 
¡igero relámpago, no tiene razón que dar. Menester cs, pues, 
atribuir tan grave mal á la indolencia punible de los padres de 

derecho á procurar su bien estar , su felicidad y su moral, y 
de obligar á los miembros que la constituyen á cooperar á los 
medios que aquella cree convenientes para obtener los resul
tados que apetece. No por esto decimos que hayan de impo
nerse cierta especie de penas aflictivas, basta tanto que se en
sayen las morales, pero tampoco vacilaríamos en valemos de 
" is mas fuertes cuando las últimas no dieran resultados. Es 
tanto mas de lamentar cl deplorable estado de la enseñanza 
primaria en la prov. de Córdoba, cuanto su clima meridional 
fomenta imaginaciones meridionales, fecundas en concebir, 
fáciles en desarrollar las ideas y en trasmitirlas á sus seme
jantes con claridad y belleza. Hemos dado lugar , primero á 
las consideraciones generales, porque la escala gradual que 
antecede, favorecía este método: el estado que sigue da los de
talles que pueden apetecerse sóbrela instrucción primaria. 
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pueblos ron 
las escuelas. 

habitantes con las 
escuelas. 

con los 
pueblos 

con los 
habitantes. 

2 » 9 i 2 » 2 n • 9 3 4 2 9 356 172 528 0'44 á 1 209378 á 1 132'00 á 1 0'03 á 1 
2 » » '• » •\ 11 » 2 » » 12 7 5 11 2 14 633 400 1033 0'58 á 1 2334'33 á 1 147'57 á 1 0'04 á 1 
» • » i 9 í i • 3 3 » » 12 6 2 1 2 11 468 371 839 0'41 á 1 1289'00 á 1 167'80 á i 0'05 á 1 

a i> 3 >, 1 • 1 1 » 4 10 3 2 » 5 10 351 175 520 0'50 á 1 1696*80 á 1 105'20 á 1 0'03 a 1 
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1 1 1 „ 3 1 i 3 » 1 2 17 4 0 7 17 730 372 1108 O'l7 á 1 1063'29 á 1 309'33 á 1 O'OO á 1 
2 i » ii 1 „ 3 n » 2 1 » 9 5 3 » 12 20 418 100 578 0'33 á 1 2066'67 á 1 192'67 á 1 0'03 á 1 
1 • a » 5 2 2 i) a 9 1 • 13 6 3 1 22 31 442 356 798 0'30 á 1 1564'31 á 1 199'50 á 1 0'04 á. 1 1 

i) 4 2 1 i 4 a 4 19 5 5 2 6 18 408 379 787 1'05 á 1 844**2 á 1 39'35 á 1 0'05 í 1 
1 a » 5 1 „ 4 3 » • 14 10 3 1 1 15 791 177 968 0'71 á 1 1778'0O á 1 96'80 á 1 0'04 á 1 
» n „ 3 1 

a 
3 1 1 3 12 3 4 » i 11 2 43 198 441 i'OO á 1 1405'00 á 1 36'75 á 1 0'03 á 1 

„ a 6 2 3 „ 1 1 2 15 5 5 1 9 20 744 030 1371 0'46 á 1 1524'53 á 1 186'29 á 1 O'OO á 1 
a i a " .i 1 » 5 2 10 3 5 » 2 10 454 71 525 0'50 á 1 1758'00 á 1 105'00 á 1 C'03 á 1 

11 1 1 53 13 26 10 21 20 29 40 231 90 62 23 84 259 8222 4431 12653 0'54 á 1 1327'97 á 1 10U22 á 1 O'O* á 1 

JUDICIALES. 

Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Córdoba 
Fuente-Obejuna 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posa-das 
Pozoblanco. ... 
Priego 
Rambla 
Rute 

Totales.... 

NUMERO DE 

125 77 

4711 
7003 
3807 
4242 

10923 
3014 
4114 
4519 
4050 
5084 
4011 
6223 
4215 
5717 
4397 

76690 

188 44 
28012 
15468 
16968 
43692 
12056 
10456 
18076 
18600 
20336 
16044 
24892 
10800 
22868 
17588 

306760 

n 
c 
--
ta 
> 

o: 
ce 
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Tratadas en el párrafo anterior las consideraciones genera
les á que da lugar el descuido en que en la prov. de Córdoba, 
se encuentra la enseñanza primaria , nos ocuparemos ligera
mente, sirviéndonos de los datos que el segundo estado pre
senta , de examinar en cuál de los part. jud. que aquella 
se halla dividida.se advierte mayor desarrollo, y en cuál 
aparece menos atendido este principal elemento de la educa
ción y moralidad de los pueblos. En los dos part. en que la 
cap. de la prov. se halla dividida, resulta la proporción de las 
escuelas con los pueblos de 14 á 1, y con los habitantes 1 por 
7 8 0 ' 2 1 hab.; concurriendo en cada pueblo 5 0 0 alumnos , ó lo 
que es lo mismo 1 alumno por 2 l ' 8 4 hab. El part. de Lucena 
es el que sigue al de la cap. en el número de escuelas 5'67 pa
ra cada pueblo ; pero no corresponde á esta proporción la.de 
las escuelas con los hab. 1 por 1 0 0 3 ' 2 9 ; mas aparece todavia 
en menos peor estado la enseñanza que en los part. de la cap. 
puesto que concurre t alumno por 16'31 hab. Con menos nú
mero de escuelas da igual asistencia el part. de la Rambla. Los 

Íiart. de Posadas y Priego son los que menos número de escue-
as cuentan: en el l . u no llegan á 1 por 1, y en el esegundo 

la proporción es de 1 á 1, pero cambian notablemnte en la 
relación de las escuelas con el número de alm. Posadas tiene 

por 8 4 4 ' 4 2 , y Priego 1 por 1 4 0 5 ' 0 0 . En cuanto al número 1 

de concurrentes por pueblo aparecen casi iguales , pero en la 
asistencia á las escuelas, Posadas vuelve á resultar con ma
yores ventajas , puesto que la proporción de los hab. con los 
que frecuentan las escuelas, es de 2 0 ' 3 9 á 1, cuando en Priego 
resulta solo 3 9 ' 2 3 á 1. Entre todos Jos part. jud., en el que 
mayor descuido se advierte en la educación de la juventud, 
es en el part. de Fuente-Obejuna, que da la proporción de los 
hab. con los alumnos de 4 4 ' 3 2 á 1. 

ESTADO ECLESIÁSTICO. NO es la prov. de Córdoba de las 
mas irregulares en cuanto á su división ecl., pues si bien cs 
cierto que algunos de sus pueblos están sujetos á otras diferen
tes dióc., también lo es, que es tan corto é insignificante este 
número, que está muy lejos de acercarse á la monstruosa di
visión (pie tienen otras prov. en este sentido. Por los dos esta-
nosque estampamosá continuación, se ve que de las 1 2 5 pobl. 
de que se compone la prov., 9 corresponden á la dióc. de Al
calá la Real, 111 á la de Córdoba, 3 á la de Sevilla y 2 á la 
de Llerena. De los mismos resulta los templos parroquiales quo 
comprende , número de eclesiásticos, haberes tanto del clero 
catedral como del parroquial, gastos para el culto y repara
ción de las mismas igl., y varias otras noticias que creemos 
diinias de mencionarse. 

E S T A D O KCIjBtt l . tKTICO, 

PERSONAL. 

Catedral de Córdoba. 

Colegiata de San Hipólito. 
Capilla de Alhaja 

Curatos de entrada. 

Id. de primer ascenso 

Id. de segundo id 

Id. de término 

Coadjutores y tenientes 

CLASE. 

Obispo 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros. 
Medios racioneros 
Dignidades y canónigos. . . . . 
Beneficiados y clérigos asistentes. 
Curas propios 
Id. id 
Id. id 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios .' 
Id. ecónomos 
En matrices , 
En filiales , 
En curato de entrada 
En id. de primer ascenso. . . . 
En id. de segundo id 
En id. dé término 

3 , 3 0 0 
3 . 4 0 0 
3 , 6 0 0 
3 , 3 0 0 
4 , 5 0 0 
3 , 6 0 0 
5 , 5 0 0 
4 , 0 0 0 
7 , 0 0 0 
4 , 5 0 0 
2 , 2 0 0 
2 , 5 0 0 

HABERES DEL CLERO. 

9 0 , 0 0 0 
2 3 9 , 8 5 6 

3 8 , 5 0 0 
3 0 , 0 0 0 
5 0 , 0 0 0 

6 , 7 0 6 

4 5 5 , 0 0 2 

4 9 , 5 0 0 
1 0 , 2 0 0 
4 6 , 8 0 0 

1 0 5 , 6 0 0 
1 3 0 , 5 0 0 

9 3 , 0 0 0 
9 9 , 0 0 0 
3 2 , 0 0 0 

1 2 6 , 0 0 0 
7 6 , 5 0 0 
1 9 , 8 0 0 
3 0 , 0 0 0 

1 0 9 , 0 3 2 

1 ) 3 8 , 5 3 2 

1 . 3 8 3 , 5 9 4 

C U L T O Y R E P A R A C I O X 

D E T E M P L O S . 

EM la 

Catedral. 

1 4 1 , 7 0 0 

2 0 , 0 0 0 

En las 

Parroqui 

• 6 3 1 , 2 2 2 

1 6 1 , 7 0 0 631,222 

7 9 1 , 9 2 2 

2 . 1 7 6 , 5 1 6 

DIÓCESIS 

A QUE PERTENECEN LOS 

PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. 

Alcalá la Real 
Córdoba. . . 
Llerena. . . 
Sevilla. . . . 

NUMERO 

DE 

PUEBLOS. 

9 
1 1 1 

2 
3 

1 2 5 

IGLESIAS CATEDRAL Y 
COLEGIAL QUE EXISTEN 

ENLA PROVINCIA. 
IGLESIAS PARROQUIALES. 

Anejo 

2 
80 

2 
1 

85 

4 
2 9 

3 5 

CONVENTOS. 

D e r«l¡!jioso8 D e re l ig iosas 

5 8 
1 

6 3 

1 
3 0 

3 7 

IGLESIAS , ERMI

TAS Y ORATO

RIOS PÚBLICOS 

2 4 
2 9 5 

2 
3 

3 2 4 
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RESUMEN. 

DEL ANTERIOR ESTADO. 
TOTAL. 

EN PROPORCIÓN CON EL 
NUMERO DE ALMAS. 

Templos parroquiales. 
Eclesiásticos 

1 2 0 
2 9 1 

2 . 1 7 6 , 5 1 6 rs. vn. 

2 5 5 6 ' 3 3 3 á 1 
1 0 5 4 ' 1 5 8 á 1 

7 ' 0 9 5 á 1 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. A pesar de lo que en el centro del articulo llevamos espuesto, 
puede muy bien considerarse esta prov. dividida por la naturaleza en tres diversos climas 
y temperaturas, casi distintos hábitos y costumbres, siendo también diferente la calidad de 
sus tierras y de sus producciones. Los part. jud. de Hinojosa y Pozo-blanco,', situados en la 
parte septentrional de Sierra Morena , se asemejan á sus vec. los manchegos en carácter y 
usos, en vicios y virtudes; y las tierras de aquella parte del territorio, participan también 
de los mismos accidentes que las de la prov. de Ciudad Real y rinden los mismos frutos. 

El part. de Fuente-Obejuna y el de Montoro, en una gran parte ocupan lo mas elevado 
de la mencionada sierra, ricas en minas de metales, pobladas de multitud de árboles, y 
aromatizadas con la infinidad de plantas de distintos géneros que germinan por todas partes: 
el terreno es fuerte y escabroso pero productivo, y su clima mas benigno que en las faldas 
del N. y en las del S. , porque la elevación del terreno y pureza délos aires templa el ardor 
de los rayos del sol en el estio, sin que los friosdel invierno sean rigorosos en demasía: 
en sus costumbres , los montañeses presentan un conjunto de sus convecinos de uno y otro 
lado. Los demás part. jud. se estienden por aquellas esplanadas de tierras fértiles bajo un 
cielo alegre, y regados por el beneficioso Guadalquivir y crecido número de rios de menor 
importancia, de arroyos y de fuentes , que los constituyen en un prolongado y delicioso 
jardín , menos hermoso porque la feracidad misma del suelo, hace indolentes á los cul
tivadores. Con tanta variedad de tierras, y si se quiere de temperaturas, la prov. del 
Córdoba produce toda clase de frutos ricos y en abundancia. No es tan feliz en el comer
cio reducido á la importación de granos y de aceite, ni su industria merece tal nombre, por
que ninguna se ejercita con especialidad, mucho menos después que la caballar, de cono
cida fama en todo el mundo, ha llegado al estado de decadencia que en el dia se encuentra. 
Todo lo dicho parece debia hacer de la prov. de Córdoba una de las menos criminales de 
España; pero no es asi, ocupa el 23° lugar en la escala de la criminalidad, como lo prueban 
los estados que siguen: 

E S T A D O D E C R I M I N A L I D A D . \ l l l . 1.» P E R S O X A E . 

Absueltos, Penados. Reinciden tes. 

INTERMEDIO 

DESDE 
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REINCIDENCIA 
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P R O P O R C I Ó N . 
PARTIDOS 

Y 
S U B D E L E G A C I O N . 

Aguilar 
Raona 
Bujalance . . . . . 
Cabra 
Córdoba(2 juzgados, 
ídem subdelegacion 
Fuente-Obejuna.. . 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadas 
Pozo-blanco . . . . 
Priego 
Rambla 
Rute 

Numero 

de 

almas. 

Oc los de 1 0 á 
años, con los 

20 á 40. 

10 
de 

De los de 20 á 
40 con los de í 0 
en adelante 

De los hombres 
con 

las mujeres. 

De los solteros 
con 

los casados 

1 5 , 1 8 5 0 ' 8 3 3 á 1 l'OOO ;i 1 7 ' 5 0 0 ;í 1 1'429 á 1 
2 7 , 8 9 2 0 ' 1 2 5 á 1 3'6G7 á 1 7 ' 0 0 0 á 1 1'607 á 1 
1 5 , 3 2 8 0 ' 1 7 6 á 1 3 ' 2 5 0 á 1 
1 7 , 1 6 3 0 ' 0 9 5 á 1 2 '333 á 1 * 0*684 á 1 
3 9 , 1 0 8 0 '434 á 1 5 '000 á 1 2 8 , 6 2 5 á 1 1'962 1 

i 0 ' 0 8 3 á 1 1'920 á 1 3 ' 0 5 2 á 1 0 ' 2 6 2 á 1 
1 0 , 6 8 5 0 ' 0 2 9 á 1 1'207 á 1 8 '571 á 1 0 '444 á 1 
1 2 , 8 0 7 0'28i> á 1 4 '091 á 1 2 '022 á 1 0 '783 ;i l 
1 7 , 3 7 7 0 ' 2 6 3 á 1 9*500 á 1 2 7 ' 0 0 0 á 1 1'333 á 1 
1 8 , 2 2 2 0 ' 5 4 5 á 1 11 '000 á 1 » 2 ' 0 0 0 ¡i 1 
1 9 , 1 9 5 0 ' 1 4 3 ¡i 1 2 ' 6 2 5 á 1 3 3 ' 0 0 0 á 1 1 '750 ;i 1 
1 3 , 0 4 5 0'4 5 5 á i » » O'OOO á l 
2 2 , 8 1 1 • » l'OOO A l 
1 5 , 6 3 0 0 ' 0 5 4 á 1 2 ' 0 i 3 á 1 1 2 ' 2 5 0 á 1 0 ' 7 1 0 á 1 
1 7 , 0 5 9 0 '238 á 1 2 '100 á 1 1 7 ' 0 0 0 ú 1 6 '800 á 1 
1 7 , 1 4 4 O'l 03 á 1 3 ' 2 0 0 á 1 to 'ooo á 1 0'761 á 1 

2 7 8 , 0 5 5 0 ' 2 6 3 á 1 3 '280 á 1 8*467 ú 1 I l 'OU á 1 

De los que saben 
leer con los 

que no saben. 

1K los que sa
ben leer y escri
bir con los que 

no «aben. 

De los que e¡;cr-
cen profesión 

cientílica ó arte 
liberal con los de 
artes mecánicas. 

De los acusados 

la población. 

De losabsuelto* 

con losacusado 

De los penados 
con 

los acusados. 

De los contu
maces con lo» 

presentes. 

De los rcinci-
dcnles con los 

penados. 

• 0 ' 8 8 9 rí 1 O'l 3 3 ;i 1 O'OOl á 1 0 '235 ;i i 0 ' 7 6 5 á 1 0 '300 á 1 O'l 54 á 1 
1 0 ' 3 3 3 ;i 1 0 ' 0 4 3 ;i 1 O'OOl á 1 0 '125 ¡i i 0 ' 8 7 5 á 1 » 0'047 cá 1 
». 0 ' 5 4 5 ;i 1 i) O'OOl 1 0*045 á i 0 ' 9 5 5 ;í 1 0 '313 á 1 0*143 á 1 
» M ' 0 0 0 á 1 0*333 ;i 1 0 ' 0 0 2 á 1 0 1 5 6 ;i i 0 '844 á 1 0 '080 á 1 0'481 á 1 

0 ' 0 1 5 á 1 *0 '746 á 1 0 ' 0 4 4 ;i 1 0 ' 0 0 6 ¡i 1 0 1 9 0 á l 0 '852 á 1 0 ' 1 4 8 á 1 0 '301 á 1 
» 0'791 á 1 0 ' 0 6 9 á 1 0 ' 0 6 5 á l 0 ' 9 0 9 á 1 0 '241 á 1 0 '042 á 1 

0 '200 1 0 ' 0 8 3 á 1 O'OOO á 1 0 ' 1 6 4 ;i i 0 '836 á 1 0 '233 á 1 0'071 á 1 
» 0 ' 2 7 5 á 1 0 '007 ;i 1 O'O 11 ;í í 0 ' 1 0 8 ;i i 0 ' 8 9 2 á 1 » 0'057 á 1 

0 ' 0 5 3 á 1 0 '368 á 1 II 0 ' 0 0 2 ;i 1 0 '214 ;i i 0 '786 á 1 1*000 a 1 0 ' 1 3 6 á 1 
» 0'3G5 ;i 1 O'O 14 1 0 '004 ;i 1 0 ' 2 6 0 ¡i i 0 ' 7 4 0 á 1 0 '038 á 1 • 

0 ' 3 8 5 ;i 1 » 0 ' 0 0 2 á 1 0 '088 ú i 0 '912 á 1 0 '033 á 1 0 ' 2 2 6 á 1 
0 ' 2 8 0 á 1 » O'OOl 1 0 '313 ;i i 0 '087 á 1 u 0'182 a 1, 

» l'OOO ;i 1 0 ' 0 0 3 á 1 0 '500 ;i i 0 ' 5 0 0 á 1 . » 0 '250 á l 
0 '472 ;i 1 0 , 1 5 2 á 1 0 ' 0 0 3 ;í 1 0 ' 3 4 0 .i i O'OOO á 1 0 ' 0 2 9 á 1 0 '029 á l ' 
0 ' 5 0 0 ;i 1 » 0 '002 á 1 • Si l'OOO á 1 0*101 á 1 0 '300 á l l 

» 0 ' 3 7 0 á 1 O'l 30 1 0 '008 á 1 0 '243 ;i i 0 '757 á 1 0 '212 á 1 0 '097 á l 

O'OO5 á 1 0'5()5 ;i 1 0*059 á \ \ 0 '004 á 1 0*167 á i 0 '833 á 1 0*139 á 1 O'l 60 á l 1 

SHO L O » I I O » l l « J l l » I O S Y 1 1 K K 1 I » A * . 

PARTIDOS 

SURDELEGACION. 

Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Córdoba(2juzgados) 
Id. Subdelegacion . 
Fuente-Obejuna . . 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadas 
Pozo-blanco . . . . 
Priego 
Rambla 
Rute 

NUMERO 
de 

ALMAS. 

15,1 89 
2 7 , 8 9 2 
1 5 , 3 2 8 
1 7 , 1 6 3 
3 9 , 1 0 8 

» 
1 0 , 6 8 5 
1 2 , 8 0 7 
1 7 , 3 7 7 
1 8 , 2 2 2 
1 9 , 1 9 5 
1 3 , 0 4 5 
2 2 , 8 1 1 
15,G30 
1 7 , 0 5 9 
1 7 , 1 4 4 

17 
24 
22 
3 2 

237 
77 
67 

139 
28 
73 
34 
16 

8 
53 
3 6 

136 

2 7 8 , 6 5 5 9 9 9 7 3 2 

13 
21 
21 
27 

2 0 2 
72 
56 

124 
22 
54 
31 
11 

4 
35 
36 

103 

18 
12 
11 

5 
109 

17 
17 
15 
28 
23 

5 
3 

20 
11 
53 

353 

ARMAS. 
D E F U E G O 

27 

3 4 

A R M A S . 
BLANCAS. 

3 
8 
6 
4 

50 
n 
9 
2 
3 

10 
3 
2 
1 

10 
7 

129 20 

1 5 5 

21 
29 

P R O P O R C I Ó N . 

De la población 

los delitos 

3 8 3 ' 8 3 3 
2 3 2 4 ' 3 3 3 
1 3 9 3 ' 4 5 5 
3 4 3 2 ' 6 0 0 

3 5 8 ' 7 8 9 
• 

6 2 8 ' 3 2 9 
7 5 3 ' 3 5 3 

1158*467 
6 5 0 ' 7 8 6 
831*565 

2 6 0 9 ' 0 0 0 
7 6 0 3 ' 6 6 7 

6 0 1 ' 1 5 4 
1 5 5 0 ' 8 1 8 

3 2 3 ' 4 7 2 

á 1 
i 1 
á 1 
á 1 
ú 1 

7 8 9 ' 3 9 1 á 1 

De los acusa
dos con 

los delitos. 

0 '944 á 1 
2 '000 á 1 
2 '000 á 1 
6*400 á 1 
2 '174 á 1 

3'941 á 1 
8 '176 á 1 
1'807 á 1 
2 '607 á 1 
1'478 á 1 
3 '200 á 1 
2'667 á í 
2 '038 á 1 
3 ' 2 5 5 á 1 
2 ' 5 6 6 á 1 

2 '805 á 1 

De los pena 
dos con 

los delitos 

0'722 á 
1'750 á 
1'909 á 
5 ' 4 0 0 á 
1*862 á 

» 

3 ' 2 9 4 á 
7 ' 2 9 4 
1'467 
t 9 2 9 
1'348 
2 '200 
1 '333 á 
1'346 á 
3 2 5 5 á 
T 9 4 3 á 

2 '074 a 1 

De las armas 
de fuego con 

las blancas. 

0 1 2 5 á 1 
0 ' 1 4 3 á 1 

» 

0 ' 0 3 8 á 1 
» 

0 ' 4 4 4 á 1 
0 ' 5 0 0 á 1 
O'l66 á 1 
0 ' 1 4 3 á 1 
l'lOO á 1 

0 '154 á 1 
0 ' 3 7 5 á 1 
1*191 á 1 

0 ' 2 1 9 á 1 

de fuego de uso 
licito con las 

de ilícito. 

2 0 0 0 á 1 
3 0 0 0 á 1 

l'OOO á 1 

2 ' 0 0 0 á 1 

3 '857 á 1 

De las armas 
blancas de uso 
licito con las 

de ilícito. 

l'OOO á 
» 

6 ' 0 0 0 á 
» 

2 ' 0 0 0 á 

l'OOO á 
3 ' 2 0 0 á 
3 ' 0 0 0 á 
2 ' 0 0 0 á 

» 
3 ' 8 3 3 á 
7 '000 á 
0 ' 8 3 3 á 

4 9 0 2 a 1 

De los instru
mentos con

tundentes con De los venenos 

^ 
De tos instru
mentos ó me
dios no espíe 
sados con los 

delitos. 

los delito! con los di litos 

^ 
De tos instru
mentos ó me
dios no espíe 
sados con los 

delitos. 

0 ' 0 5 5 á 1 » » 
» » 0 ' 2 5 0 a 1 

0 '091 á 1 » 
0 ' 2 0 0 á 1 » * 
O'l 10 á 1 0 ' 0 5 5 á 1 

» » 
• 0'294 á 1 » 0 ' 1 7 6 á 1 

0 ' 1 7 6 á 1 i-, f.foj • 
» » 0 ' 1 3 3 á 1 

O'l43 á 1 » 0'107 a 1 
0 '217 á 1 » 0 ' 0 4 3 á 1 
0 ' 2 0 0 á 1 0 ' 2 0 0 á 1 » 
0'333 á 1 • > 
0*192 á 1 » » 

O'l70 á 1 0 ' 3 9 6 á 1 

O'l 36 á 1 0 '008 á 1 O'l 10 á 1 



No es difícil hallar la razón de este resultado : en los párra
fos anteriores liemos hecho ver cuál era el estado de la hene-
ficeucia pública y de la instrucción primaria, únicos elemen
tos que con la religiosidad bien entendida pudieran neutrali
zar los efectos del clima y del carácter arrebatado de los cor
dobeses, semejante en un todo al de los tiernas habitantes de 
la Andalucía; la propensión á la embriaguez , que secundada 
por el uso casi general de armas prohibida», convierte el mas 
ligero resentimiento , una palabra imprudente , en una qui
mera animosa, cuyos resultados son siempre funestos. Tam
bién la topografía del pais favorece la formación de cuadrillas 
de malhechores entregadas á todo género de vicios y desma
nes. Agrégase á esto que hasta de corto tiempo aqui la educa
ción del pueblo estaba casi reducida, y aun continúa en mu
cha parte, á la lectura de romances que abundan en la capi
tal y son el fundamento de la inclinación de aquellos vecinos 
á la vida errante y azarosa de bandidos. Dejando estas con
sideraciones generales para volver á apoderarnos de ellas en 
ocasión mas oportuna, pasamos á ocuparnos del examen de 
los dos estados. El primero se refiere al personal y sus dife
rentes circunstancias en la primera parte; y la segunda de
muestra la proporción que se observa en las varias condi
ciones de los acusados y de estos con la población. Los pro
cesados están en la relación con los habitantes de 0 , 0 0 4 á 1, ó 
lo que es lo mismo hay un acusado por 2 7 8 ' 9 3 4 alm. Los ab
sueltos están á los acusados como 1 á 6 , resultando dos quin
tas partes absueltos de la instancia, y tres libremente. Los 
contumaces comparados con los reos presentes están en pro
porción de 1 á 8 . Los reinciuentes guardan la de 1 á 7 con los 
procesados, habiendo reincidido casi la mitad en el mismo 
delito y algunos mas en otro diferente. No llegan á la sesta 
parte los encausados de 10 á 20 años; los de 20 á 4 0 esceden 
de las tres quintas partes, comprendiendo una sola sesta par
te el último periodo. Las mujeres respecto de los hombres 
están en proporción de l á 8; y aventajan en 0 unidades los 
solteros á los casados. Solo tres de los procesados saben leer 
y escribir, menos de una tercera parte leer, y el resto carecen 
de toda instrucción. Al observar el resultado de esta casilla, 
nadie debe estrañar que la prov. de Córdoba , á pesar de su 
situación topográfica, de lo apreciable de su clima , de la ri
queza de su territorio, y del carácter dulce, aunque arreba
tado de sus habitantes, cuente tanto número de criminales. 
Solo dos influencias morales pueden contener el arrebato de 
las pasiones y los efectos del temperamento de los hombres, 
la religión y la educación, y aun mas principalmente esta. 
El hombre instruido con la lectura de libros escogidos, adquiere 
el hábito de apreciar la bondad ó malicia de las acciones y an
tes de obrar , le pone de manifiesto su imaginación los ejem
plos que suministró la historia, y le obliga á refrenar sus ape
titos. Casi es contraria la conducta del ignorante, no ve otro 
freno á sus desórdenes que las leyes divinas y huma
nas , y cuando cree puede burlar la vigilancia de estas, 
no halla tropiezo alguno en la senda del vicio. Manifestamos 
nuestro profundo sentimiento de ver tan descuidada la ense
ñanza en la prov. de Córdoba , al ocuparnos del párrafo que 
á este ramo de la administración se refiere; y lo reproduci
mos ahora no pudiendo menos de dirigir nuestras súplicas á 
los cordobeses influyentes, á las autoridades civiles y á las 
municipales para que se dediquen con celo á proporcionar á su 

ftais el beneficio inapreciable del mas completo desarrollo en 
a enseñanza. Éntrelos profesores de ciencias y artes hbera-

Jes y los que ejercen artes mecánicas, media la razón de 1 á 1 8 . 
Echa esta ligera reseña de la comparación relativa de las cir
cunstancias mas notables de los procesados, pasamos ahora 
á examinar, por el número de acusados, cuáles son los part. 
jud. en que se advierte mayor propensión á dilenquir. La di
visión en 3 zonas del terr. de la prov. que dejamos insinuada, 
no nos conduce á resultado alguno estadístico como debería 
esperarse, porque presenta esta prov. la anomalía de que un 
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mismo suelo con los mismos accidentes atmosféricos , con las 
mismas producciones, dé un escesivonúmero de procesados en 
una parte y muy corto en otra. El part. jud. de Hinojosa, uno 
de los sit. alladoN.de la Sierra-Morena, con una pobl. de 
12,807 alm., presenta 139 acusados , «I part. de Pozo-blanco 
que disfruta de igual sit., que no tiene otro contacto efectivo 
con los demás part. de la prov. que el que le une á aquel, 
fijando sus límites meridionales la misma barrera de montes, 
con una pobl. de 22,811 alm., da solo 8 acusados. Inútilmen
te nos hemos empeñado en averiguar causas ó razones de esta 
diferencia y nuestros esfuerzos han sido inútiles. Habiendo 
de reducirnos pues á buscar el máximo y mínimo de la crimi
nalidad entre todos los part. de la prov. , no tenemos que sa
lir de los espresados para encontrar ambas razones. El part. 
de Hinojosa da una proporción entre la pobl. y los acusados, 
á que no llegan con la diferencia de una mitad ninguno de 
ios part. que después de él presentan mayor número de acu
sados, Córdoba y Fuente Obejuna , á saber: un acusado por 
92,139 hab., y "el part. de Pozo-blanco por el contrario apa
rece con el minimo de un acusado por 2851'375 hab., que tam
poco se encuentra en ningún otro part., puesto que en el que 
comparativamente resultan menos acusados después del part. 
de Pozo-blanco, que es el de baena, la razón de la pobl. con los 
acusados es de l á 1102'107 alm.: de diferencia 1689'209. 

K\ estado número 2." trata de los homicidios, de las heridas 
yde las armas empleadas en su perpetración. Si poseyésemos 
la noticia del número de acusados que lo fueron por los de
litos de la especie de los que se trata, veríamos indudablemen
te, que el máximo de los procesados lo habia sido por uno de 
los 353 atentados contra la vida. Nos iuclina á creerlo asi lo 
que ya dejamos sentado mas arriba, que en los cordobeses á 
la violencia de las pasiones, natural mas que en otro punto 
en un clima meridional , se une al vicio de la embriaguez, el 
uso de armas, la propensión á la vida errante y la poca 
instrucción. De aqui el que la querella de menor fundamento 
se decida pronto entre hombres de escasa razón con la nava
ja ó el trabuco, dejando en pos de si los que huyen á los mon
tes un lago de. sanare , una familia perdida y una venganza 
que satisfacer. Entre los part. en que mas propensión se ad
vierte á los delitos contra las personas, son los de Rute que es
tá en razón de un delito por 323'472 alm., y los dos de Ja cap. 
que dan la proporción de un delito por 358'789 alm.; y la me
nor en los de Pozo blanco 7,603'667 á 1: Cabra 3,432'600 á 1: 
Posadas 2,609'000 á 1, y Baena 2,324'333 á 1. Contrayéndo-
nos á los instrumentos empleados en la egecucion de Jos de
litos, se ve que una novena parte corresponden á las armas de 
fuego de las que mas de 3/4 eran permitidas; 4 séptimas 
partes de armas blancas, casi 6/7 de uso lícito y poco mas de 
1/7 de ilícito: una sesta parle de instrumentos contundentes, 
poco menor número los otros medios de ofensión ignorados; 
y un veneno, esceso que no creíamos hallar en un pais al 
cual si bien contemplamos como mas criminal que otros, le 
damos la ventaja de creer que este resultado provenia mas 
de la cabeza que del corazón. Damos fin á este art. con el si
guiente 

Damos fin á este interesante art. que hemos procurado for
mar con la mayor exactitud posible, valiéndonos para ello de 
los datos tanto oficiales como particulares que teniamos á la 
vista , con el cuadro sinóptico que estampamos á continuación. 
De él resulta, según verán nuestros, lectores la pobl. de cada 
uno de los quince part.jüd. de que se compone la prov. de 
Córdoba, sus avunt., numero de alcaldes y demás dependien
tes de las corporaciones municipales; los jóvenes alistados 
para el reemplazo del ejército desde la edad dt 18 años hasta 
la de 24, su riqueza imp. tanto territorial y pecuaria como 
urbana, industrial y comercial y por último' las cantidades que 
satisface á la hacienda pública por part. vec. y hab., cuyo to
tal aparece también en el mismo eslado. 
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3 4 , 7 1 1 1 8 , 8 4 4 1 , 6 1 4 9 1 , 6 2 3 1 , 5 1 1 3 5 26 3 2 3 1 

4 7 , 0 0 3 2 8 , 0 1 2 2 , 3 7 6 11 2 , 3 8 7 2 , 2 4 4 4 7 3 9 5 33 1 

8 3 , 8 0 7 1 5 , 4 6 8 1 ,591 5 1 , 5 9 6 1 , 4 7 4 5 0 33 5 32 

4 4 , 2 4 2 1 0 , 9 6 8 1 ,734 22 1 , 7 5 6 1 , 6 6 2 4 5 3 3 4 2 9 » 
3 1 0 , 9 2 3 4 3 , 6 9 2 2 , 9 2 6 1 0 3 , 0 2 7 2 , 7 2 2 3 5 2 3 4 21 » 

í> 3 , 0 1 4 1 2 , 0 5 0 1 ,529 24 1 , 5 5 3 1 , 3 3 6 9 9 4 0 9 5 0 17 

fi 4 , 1 1 4 1 6 , 4 5 6 1 ,784 10 1 , 7 4 4 1 ,621 6 7 41 6 38 » 

2 4 , 5 1 2 1 8 , 0 7 0 1 ,391 2 0 1 ,411 1 , 1 1 0 2 4 18 3 18 1 

Montilla 3 4 , 0 5 0 1 8 , 6 0 0 1 , 4 9 0 9 1 , 4 9 9 1 , 4 4 3 3 4 22 4 19 » 

4 5 , 0 8 4 2 0 , 3 3 6 1 , 8 3 8 1 4 1 , 8 5 2 1 , 7 3 8 4 5 3 5 4 3 0 » 

8 4 , 0 1 1 1 6 , 0 4 4 1 , 7 6 9 11 1 ,780 1;496 8 7 4 6 8 44 19 

10 0 , 2 2 3 2 4 , 8 9 2 2 , 8 6 3 9 2 , 8 7 2 2 , 6 1 3 10 12 6 6 10 64 » 
5 4 , 2 1 5 1 6 , 8 6 0 1 ,632 6 5 1 ,097 1 ,531 5 6 3 9 5 3 5 7 

7 5 , 7 1 7 2 2 , 8 6 8 2 , 2 3 3 29 2 , 2 6 2 2 , 0 8 1 7 8 4 9 7 4 6 

4 4 , 3 9 7 1 7 , 5 8 8 1 , 6 7 8 11 1 , 6 9 8 1 ,517 4 5 3 3 ( 4 3 0 2 

77 7 6 , 6 9 0 3 0 6 , 7 6 1 2 8 , 3 9 8 4 5 0 2 8 , 7 4 8 2 6 , 0 9 9 77 9 5 5 4 9 81 512 48 

NOTA. La matrícula catastral de 1 8 4 2 , después de presentar varios cuadros comparativos de la riqueza, refiriéndose á la 
siguiente : Utilidad líquida anual ó materia imponible. Riqueza territorial. 

Pecuaria , . . • 
Bienes nacionales enagenados 

Riqueza urbana 
Industrial 
Comercial 

Las contribuciones que se manifiestan en dicha matricula con todos sus pormenores, pueden clasificarse del modo siguiente: 

Rentas provinciales 
Derecho de puertas de la ciudad 

La contribución de paja y utensilios es el 3 '26 por 1 0 0 de la riqueza territorial, sobre la cual recae directa y esclusivamente, 

Su relación con la población , es la de 2 3 rs. 3 mrs. por vecino y 5 rs. 20 mrs. por habitante. 
La de frutos civiles es cl 6 '39 por 1 0 0 de la riqueza urbana con la cual liene mas inmediata relación y 0 '73 por 100 de la 
El subsidio industrial y de comercio es ol 4 ' 2 5 por 1 0 0 de la riqueza á que corresponde y el 0'51 por 1 0 0 de la total: sale á 
Las rentas provinciales son el 7 '59 por 100 de lo:; rs. vn. 59 .375 ,21)2 de riqueza imponible do la prov. después de rebajados 

jada la pobl. de la referida ciudad, os de 08 rs. 3 mrs. por vecino y 19 rs. 3 mrs. por habitante. Véase la relación de los derechos 
Los rs. vn. 6 . 5 4 9 5 2 0 á que ascienden las contribuciones indirectas, son el'9'25 por loo'de la riqueza y salen á razón de 84 rs. 

son el 13 por 100 del total de la riqueza , saliendo á razón de 119 rs. 27 mrs.; pof vecino y 2 9 rs. 33 mrs. por habitante. 
La contribución de culto y clero es casi la cuarta parte de las contribuciones antiguas, ¿'OO por loo de la riqueza, 33 rs. 23 

CÓRDOBA : Intendencia de ant. creación compuesta de las 
pobl. de que hemos hecho mérito en el art. de prov. ó gefatu-
ra política. Aunque puede decirse que el terr. cuyos elemen
tos de riqueza vamos á examinar, es en su casi totalidad el 
del ant. reino de Córdoba, y que bajo este aspecto fuera fá
cil presentar el movimiento de la pobl. y riqueza de este 
pais , no dejó sin embargo de recibir algunas agregaciones 
que procedentes de tres divisiones que la administración 
del Estado reconocía, ofrece no pequeños inconvenientes 
para aplicar las noticias que tengamos de datos antiguos. 

Efectivamente laprov. actual de Córdoba se compone de casi 
todo el terr". del ant. reino de su nombre, de ilrta parlé '.muy 
importante de las nuevas pobl. de Andalucía y Sierra-Morena; 
de una porción no muy estensa de Estremadura y de un pe
queño trozo de Sevilla. Hemos examinado varios documentos 
para presentar la proposición una vez conocidas las segrega
ciones y agregaciones, yde nuestro estudio resulta que laprov. 
que ahora describimos, figura en las proposiciones que mar
ca el dato siguiente. 

CIJAttRO sinóptico ,por partiilosjiiiliciales de lo concerniente á la población de dicha pro-
sii riqueza imponible y las 
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REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. CONTRIBUCIONES. 

J Ó V E N E S ALISTADOS DE EDAD DE g . s f f — — 

so
ld

 
n

a 
• 

Territorial Industrial, Por i Por Por Z £ 
18 19 2 0 21 22 23 24 

TOTAL 
«J

 3 o 
y pecuaria. URBANA. 7 comercial. T O T A L . partido. vecino. hab. 

años. a ñ o s . años. años. año». años años. 

R S . V N . R S . V N . R S . VN 

2 0 5 163 170 150 87 7 5 94 9 5 7 4 2 ' 8 3 4 0 0 5 5 0 5 1 2 8 3 0 9 0 8 9 7 0 4 8 2 2 3 5 0 6 0 4 8 7 0 128 13 32 3 11*81 
237 2 3 3 191 173 143 111 124 1 2 1 2 58'3 3 9 3 0 8 0 5 4 5 4 0 3 7 4 2 2 2 9 8 4 8 0 7 1 4 0 8 9 4 4 7 9 127 2 5 31 3 2 18'61 
1 7 5 156 104 140 8 8 84 58 S71 33'7 2783t l fe 5 5 5 5 4 0 5 1 2 5 4 0 3 8 5 1 1 9 5 6 0 5 9 4 9 156 2 4 3 9 0 15'73 
1 7 8 165 198 151 88 77 80 9 3 7 40'1 3 9 2 2 3 3 0 3 9 3 0 9 0 1 7 8 3 0 0 4 4 0 3 7 8 0 5 9 6 5 0 4 140 22 35 5 13'55 
« 2 9 234 280 2 5 8 2 4 8 100 2 7 3 2 0 2 2 86'4 7 9 6 9 0 3 0 27125*70 1 2 0 4 3 2 0 1 1 8 8 5 9 2 0 2 7 3 9 9 0 1 2 5 0 29 62 24 2 3 ' 5 
lf,3 130 120 117 107 78 69 T90 30' 3 1 9 6 3 6 8 0 1 3 3 8 8 5 1 1 0 3 2 0 2 2 1 3 8 8 5 3 8 2 0 4 9 126 26 31 23 17'20 
17!) 138 Í3t 99 80 00 3 8 732 88*3 1 5 4 1 8 9 0 2 5 6 9 2 0 8 5 3 4 0 1 7 8 4 1 5 0 3 8 2 8 4 3 9 3 2 23 í* 2 1 ' 4 0 
194 187 193 14 9 112 8 9 72 9 9 6 < 0 ' 9 29á20( /0 4 7 7 4 0 0 5 4 5 3 6 6 3 9 4 5 6 6 0 0 9 0 3 5 5 154 3 38 20 17'65 
191 187 1(39 161 129 7 5 8 1 9 9 3 4 O'O 3794fido 4 1 6 1 1 0 77036Ó 4 9 7 5 4 3 0 7 3 8 5 0 8 158 28 3 9 24 14'84 
2 05 2 0 » 207 178 129 103 9 0 1181 i 7'4 5 9 8 * 6 l'O 8 4 0 9 6 0 1 7 1 4 2 3 5 8 5 3 9 7 0 5 1 0 5 1 1 0 0 2 0 0 26 51 2 3 12'31 
192 103 105 156 1 0 3 127 97 10o3 3 5 ' 9 3 9 7 1 2 3 0 3 7 5 6 4 0 4 0 5 6 2 0 4 7 5 2 4 9 0 5 0 6 6 9 8 120 11 31 19 ÍO'OO 
281 216 2 1 2 200 103 120 125 1 3 2 5 55 ' 197S30O 2 8 9 7 8 0 2 1 9 1 0 0 2 4 8 4 2 2 0 6 7 3 0 0 6 108 5 27 1 27' 9 
2 3 0 185 194 137 130 114 97 1 0 9 3 3 2 ' 9 2 5 2 4 2 2 0 

m;7.w> 
32002'0 3 1 1 8 9 8 6 5 4 6 8 9 0 129 25 3 2 15 17'53 

2 1 5 19 4 1 2 9 185 134 92 90 1 0 3 9 4 9 ' 3 4 9 8 3 5 9 0 2 8 4 1 3 2 6 3 3 1 0 6 5 9 0 0 8 2 8 7 8 7 7 5 9 137 2 5 34 15 13 3 5 
2 2 9 194 176 128 83 8 2 67 9 5 9 4 0 ' 8 25X840!) 

1 

3 0 1 7 0 0 4 2 3 6 5 0 3 3 1 3 7 5 9 5 7 9 5 6 0 118 6 29 18 17'49 

3 5 6 5 2769 2 6 4 6 2 3 8 8 1830 1459 1 4 5 5 1 6 1 1 0 0 7 4 5 4 2 5 6 2 5 9 8 0 8 3 3 3 4 8 4 5 9 8 9 9 7 0 7 9 9 4 9 2 1 1 7 8 6 6 5 7 153 24 3 8 14 16'65 

estadística, dividida por partidos jud. de la comisión de 1 8 4 1 , reasume cada clase de riqueza para la prov. entera , del modo 
. . Rs. vn. 4 9 . 7 0 5 , 3 8 0 

3 . 3 0 7 , 3 0 5 
í . i '83.57 ¡. 

5 . 9 2 9 , 9 3 0 
2 . 5 2 9 , 9 6 3 

5 4 . 2 5 6 , 2 5 9 

8 . 0 8 3 , 3 3 4 

8 . 4 5 9 , 8 9 9 

Paja y utensilios . . . Rs. vn. 1 .770,07!» 
Frutos civiles 5 1 6 , 2 4 3 
SuhsidioindQstrial y decomercio. . ¡ 5 9 , 5 2 9 

encabezadas. . 4 . 5 0 7 , 8 3 0 
de Córdoba. . 1 . 5 7 5 , 8 5 0 6 . 0 8 3 , 0 8 0 
Aguardientes y licores 4 3 9 , 7 9 3 

••» • ; Eventuales. 

7 0 , 7 9 0 , 4 9 2 

2 . 0 4 6 , 4 5 1 

2 6 , 0 5 0 0 . 5 4 9 , 5 2 9 9 . 1 9 5 , 9 8 0 

Culto y clero 2 . 5 9 0 , 6 7 7 

2'84 por 1 0 0 délas riquezas reunidas, territorial y urbana y 2 1/2 por 1 0 0 del total. Rs. vn. 11 .780,057 

total; saliendo á razón de 6 rs. 2 4 mrs. por vecino y un real y 2 3 mrs. por habitante, 
razón de 4 rs. 23 mrs. por vecino y un real 5 mrs. por habitante. 
losrs. vn. l'l.42<i,-200 de la ciudad de Córdoba su gravamen sobre los 0 6 , 1 9 6 vecinos y 2 6 4 , 7 8 4 habitantes que queda roba 
de puertas de Córdoba con su riqueza ypolil. en el cuadro sinóptico del partido judicial. 

3 mrs. por vecino y 21 rs. 12 mrs. por habitante y los rs. vn. 9 . 1 9 5 , 9 8 0 que forman el total de todas las contribuciones antiguas 

mrs por vecino y 8 rs. 15 mrs. por habitante. 
Córdoba..... 9ü'02 

Nueva pobl. de Andalucía 34'83 
Estremadura...'...' :.' ••• 2 '2 l 
Sevilla 0'29 
un.•;..* . , . ¿ í i ü « l i » : . » 4 « * i i . - » M » - . . . . . . « P -

Se ve desde luego , como ya hemos dicho, que casi todo el 
ant. reino de Córdoba lia venido ;í formar la prov. nneva 
con parle del terr. de las nuevas pobl: (le Andalucía y Estre
madura, y un solo pueblo de Sevilla, pueblo que ni aun hoy 

conserva su ant. nombre, porque antes se llamaba Miragoni/ 
unido al di Puente Don (¡onzaio, que hoy se titula Puente Co 
nil. Con estas esplicaciones y ya conocida la proposición res 
pectiva, pasamos á examinarlos diferentes elementos CON míe 
debo contar siempre la ciencia de la e.-tadíslica, principiando 
por el examen de la 

Población. Datos oficiales en su mayor parte, señalan á la 
prov: de Córdoba en diferentes épocas, el número do hab. une 
aparece del estado siguiente : 

vincia, sn estadística municipal y la qne se refiere a l reemplazo del ejército , 
contribuciones que se pagan. 



OÜ-i CÓRDOBA. 
ANOS. II Ald I"ANTES. HABITANTES. 

1 . 1594 2 3 7 , 5 0 0 2 0 8 , 4 5 2 

2 . " 1787 2 4 8 , 8 0 0 2 0 4 , 4 1 1 

3 / 1707 . 2 0 3 , 3 4 0 207 ,747 
4 . ' 1820 3 4 3 , 4 8 1 3 5 9 , 5 2 0 
5 . a 1820 , 3 8 5 , 3 0 5 3 4 7 , 9 2 9 

6 . * 1 8 3 1 2 8 5 , 9 9 2 884 ,674 

7." 1832 2 8 4 , 3 6 5 2 8 3 , 4 2 0 
8 . a 1 8 3 3 3 1 5 , 4 5 9 303 ,854 

9," , . 1830 2 7 8 , 6 5 5 2 9 9 , 7 3 0 

10 1841 2 0 0 , 5 0 2 
11 1842 3 0 6 , 7 0 0 3 0 G , 1 7 1 
12 1843 3 1 5 , 4 5 9 4 0 1 , 5 7 8 

13 1844 3 0 9 , 8 0 8 » 

14 » 4 5 3 , 9 5 6 • 

15 1847 3 4 8 , 9 5 0 » 

Primera población. Nos referimos al censo de pobl. de 
la Corona de Castilla, del que liemos hablado con estension 
en diferentes páginas de esla obra. Alli figura la prov. de 
Córdoba con 4 6 , 2 0 9 vee. pecheros, á los que en el resumen 
general comparativo se les señala 2 3 1 , 0 4 5 hab. Sevilla, como 
en su dia diremos con mas pormenores, tenia 1 1 4 , 7 3 8 vec, 
5 7 3 , 6 9 0 alm.; y Estremadura, ó sea Salamanca, 6 4 , 3 3 0 de 
los primeros y 3 2 1 , 0 5 0 de los segundos. Con estos datos y 
aplicando las proporciones anteriormente fijadas, podemos 
decir que la prov. tenia en el año 1 5 9 4 , los hab. que aparecen 
del trabajo que sigue : 

Córdoba 2 3 1 , 0 4 5 9 9 ' 0 2 2 2 8 , 7 8 1 j 
Salamanca (Estrem.).. 3 2 1 , 0 5 0 2 ' 2 1 7 ,108 ) 2 3 7 , 5 5 0 ( ' ) . 

Sevilla 5 7 3 , 6 9 0 0'29 1 ,661 ) 

Para fijar con el acierto posible la pobl. de la prov. de 
Córdoba, hemos procurado, con el estudio de varios datos 
ant. y recientes, conocerla proporcionen que está la pobl. 
de los pueblos que boy forman el terr. que examinamos, con 
el resto de España, y de este trabajo resulta que la de aque
llos está con la de esta en la proporción de 2 '54 por 100 : sien
do pues la pobl. oficial del siglo XVI 8 . 2 0 6 , 7 9 1 hab., el terr. 
de la actual prov. deberia figurar por 2 0 8 , 4 5 2 . 

Segunda población. Conocida es ya nuestra opinión so
bre los trabajos del conde de Eloridablanca, ó sea el censo 
de 1 7 8 7 . Este español distinguido mostró grande celo, sumo 
interés por hacer bien á la patria; pero los resultados no cor
respondieron á sus esfuerzos : asi resulla que desde el si
glo XVI al XVIII no aparece un grande aumento de pobl., 
como puede conocerse de los números que la proporción ad
mitida señala á los pueblos de esta prov.: 

Córdoba 2 3 6 , 0 1 6 9 9 ' 0 2 2 3 4 , 7 0 3 , 

Nuevas pobl. de Andalucía. 7 ,918 3 4 ' 8 3 2 ,757 ( , f i s 

Estremadura 4 1 6 , 9 1 2 2 ' 2 1 9 , 2 1 3 ( ' " 

Sevilla 7 5 4 , 2 9 3 0 '29 2 ,187 * 

Era la pobl. de España según el censo del Sr. conde de 
Floridablanca, 1 0 . 4 0 9 , 8 7 9 hab., por consiguiente correspon
den á esta prov. 2 6 4 , 4 1 1 . 

Tercera población. Es la del censo de 1797 , cuyo mérito 
hemos calificado en distintas ocasiones, censo practicado por 
sus autores con la mejor buena fé, con el mejor deseo del 
acierto. A continuación presentamos los hab. que resultan 
parala prov. de Córdoba, en los dos métodos que hemos 
adoptado: 
Córdoba 2 5 2 , 0 2 8 9 9 ' 0 2 2 4 9 , 5 5 8 v 

Nuevas pobl. de Andalucía. 6 , 196 3 4 ' 8 3 2 ,158 I „„„ „ , q 

Estremadura 4 2 8 , 4 9 3 2 ' 2 1 9 , 4 6 9 ( ' 

Sevilla..- . 7 4 6 , 2 2 1 0 '29 2 ,164 * 

Como en este dato se señala á toda España 1 0 . 5 4 1 , 2 2 1 hab., 
la parte que corresponde sobre el 2 '54 por 100 á la prov. de 
Córdoba, es de 2 6 7 , 7 4 7 . 

(*) Por aquellos tiempos tenia la c. de Córdoba la pobl. que 
presentan los siguientes números. 

En el año de 1530 contaba 5,845 vec. pecheros. 
En el de 1594 tenia 6,257. 
En el de 1646 se elevaban á 8,000. 

Cuarta población ('). Entramos en el exáiüetl de los tra
bajos de la policía, referentes al ano 1 8 2 6 , y ya nuestros 
lectores saben nuestra opinión, reducida á que las investiga
ciones hechas en aquella época dieron resultados tan aprecia-
bles, que si se hubiera seguido sin descanso en aquella útilí
sima tarea, hoy la España poseería un censo exacto de pobl., 
y con él un elemento de suma importancia para apreciar la 
riqueza pública y señalar el gravamen de la materia imp. 
Nada mas decimos sobre esle trabajo, limitándonos á pre
sentar los resultados con aplicación á las proporciones que 
resultan de los números siguientes: 

Córdoba 3 2 7 , 2 3 6 9 9 ' 0 2 3 2 4 , 0 2 9 \ 

Nuevas pobl. de Andalucía. 1 2 , 4 4 5 3 4 ' 8 3 4 , 3 3 5 ( , f t . 
Estremadura 5 5 6 , 7 8 0 2 '21 12 ,304 1 ' 

Sevilla 9 7 0 , 0 8 7 0 '29 2 , 8 1 3 ' 

La pobl. total que la policía presentó es de 1 4 . 1 5 4 , 3 4 1 hab., 
cuyo 2 '54 por 100 cs de 3 5 9 , 5 2 0 . 

Quinta población. Muy aumentada aparece, por los da
tos del Sr. Miñano, la pobl. de la prov. de Córdoba, asi 
como resulta disminuida la de Sevilla; aquella con 3 6 8 , 0 4 2 
ha1)., esta con 6 4 2 , 9 7 9 . No conocemos la causa del aumento, 
pero sí la de la disminución, á saber: el figurar ya separada 
la prov. de Cádiz. Resultado del aumento de la pobl. de la 
ant. prov. de Córdoba es, que la nueva aparece con mayor 
número de hab. que en ninguno de los datos que hemos exa
minado. Dicho esto, presentamos á continuación el número 
de almas que resultan : 

Córdoba 3 6 8 , 0 4 2 9 9 ' 0 2 3 6 4 , 4 3 5 , 

Nuevas pobl. de Andalucía. 1 2 , 4 4 5 3 4 ' 8 3 4 , 3 3 5 ( ~ a , , r . 

Estremadura 6 6 7 , 6 9 0 2 ' 2 1 1 4 , 7 5 6 ( ' 
Sevilla 6 4 2 , 9 2 9 0 '29 1 , 8 3 9 ' 

Señaló el Sr. Miñano á toda España 1 3 . 0 9 8 , 0 2 9 hab., de 
los que corresponden por el 2 '54 por 100 á la prov. de Cór
doba 3 4 7 , 9 2 9 . 

Sesta ¡¡oblación. Ya saben nuestros lectores la poca im
portancia que damos á los datos de la policía de 1831 ; pocas 
palabras, pues, diremos sobre estos trabajos; nos limitare
mos á presentar los resultados con una advertencia, á saber: 
que los hab. de las nuevas pobl. de Andalucía no figuran ya 
con separación. 
Córdoba 2 7 6 , 4 9 3 9 9 ' 0 2 2 7 3 , 7 8 3 1 

Estremadura 4 9 0 , 6 1 2 2 ' 2 1 1 0 , 8 4 3 > 285,992 

Sevilla 4 7 0 , 9 2 9 0 '29 1 ,366 1 

Ascendió el número de hab. señalado á toda España á 
1 1 . 2 0 7 , 6 3 9 , resultando para la prov. de Córdoba por el 2'54 

por 100 , una pobl. de 2 8 4 , 6 7 4 . 

Sétima población. Del mismo origen y de la misma im
portancia son los datos correspondientes á 1 8 3 2 , como apa
rece de los números que siguen : 

Córdoba 2 7 4 , 9 6 5 9 9 ' 0 2 2 7 2 , 2 7 0 1 

Estremadura 4 8 4 , 3 5 9 2 '21 10 ,704 ) 2 8 4 , 3 6 5 

Sevilla 4 7 9 , 7 6 6 0 '29 1 , 3 9 1 ) 

Disminuyó en este año la pobl. de España, puesto que solo 
se elevó á 1 1 . 1 5 8 , 2 7 4 el número de hab., y por consiguiente 
fué menor la pobl. de Córdoba, reducida á 2 8 3 , 4 2 0 indivi
duos por el 2'54 por 1 0 0 . 

Octava población. Llegamos ya al año de 1 8 3 3 , época 
de la división terr. hoy existente: en el real decreto de 30 de 
noviembre se señalaron á la prov. de Córdoba 3 1 5 , 4 5 9 hab., 
y se fijaron para toda España 1 1 . 9 6 2 , 7 6 7 hab. y el 2 '54 por 
100 es 3 0 3 , 8 5 4 . 

Novena población. En los trabajos reunidos por el Mi
nisterio de la Gobernación para formar la Guia en el año 
de 1 8 3 0 , se presentó estraordinariamente disminuida la pobl. 
de esla prov., puesto que solo aparece con 2 7 8 , 6 5 5 hab., y 
siendo la pobl. total de España 1 1 . 8 0 0 , 4 1 3 el 2 '54 por 100 

da para la prov. de Córdoba 2 9 9 , 7 3 0 . 

(") No hacemos mérito de la pobl. del año 1822 . La prov. terna 
distintos limites que los señalados en 1 8 3 3 : nombraba 5 diputados 
y contaba 337,265 hab. 
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Décima población. A la visla tenemos el resumen de la 
pobl. y riqueza, presentado en 1841 por la junla de Cór
doba (*). Conocerán fácilmente nuestros lectores que estos 
trabajos no formaron escepcion de la regla constante que se 
siguió en todas las prov. en que se disminuyó considerable
mente el número de hab. y la materia imp. La junta, pues, 
señaló á la prov. de Córdoba 206,062 hab. sin dar para ello 
razón alguna. Mas adelante nos ocuparemos de esle docu
mento al hablar de la riqueza pública; y examinando alli 
hasta qué pun'o se disminuyeron las utilidades, se podrá co
nocer la rebaja hecha á la pobl. de aquel pais en este do
cumento. 

Undécima población. La matrícula catastral fija la pobl. 
de esta prov. en 3 0 6 , 7 6 0 alm., después de hacer mérito de 
varios datos reunidos, como el del censo electoral, cuya pobl. 
conocen ya nuestros lectores; el formado por la Diputación 
provincial para el repartimiento del reemplazo del ejército, 
decretado en 27 de octubre de 1 8 3 8 , que fija el número de 
hab. en 2 8 3 , 1 6 1 , el de la junta de 1 8 4 1 , cuyo resultado 
consta, y aunque buscando un término medio, la matrícula 
señala 2 8 8 , 3 9 4 en la memoria y en el estado definitivamente 
se fija el número que hemos señalado. En esta pobl. resulta 
una circunstancia, digna de tenerse presente, á saber: que el 
2'.")4 por 100 sobre el núm. total de hab. de España , da casi 
el mismo resultado; la pobl. de la matricula es de 3 0 6 , 7 6 0 , 
la que señala la proporción es de 3 0 6 , 1 7 1 , ó sea una diferen
cia de menos, de 5 8 9 individuos. 

Duodécima población. Nos referimos en este dato á la es
tadística criminal de 1 8 4 3 . Nuestros lectores saben yaque la 
pobl. admitida por el señor ministro de Gracia y Justicia, es 
la misma que la que señaló el decreto de 30 de noviembre de 
1 8 3 3 : nosotros , prescindimos de la exactitud del dato, mu 
cho mas observando que el mismo ministro declaró que no se 
conformaba con el resultado que ofrecía aquel documento ofi

cial sobre la pobl. del pais. Admitida pues la proporción que 
ei ministro fijó para apreciar el número de hab. que España 
tenia, resulta que los 3 1 5 , 4 5 9 hab. del decreto sobre división 
territorial, son según la opinión del señor Mayans 4 0 1 , 5 7 8 
habitantes. 

Décima tercia población. Con la formación del registro 
municipal, se cometió en nuestro juicio un grave error , á sa
ber : pedir solo el dato del número de vec.; asi es que el que 
tenemos á la vista, fija el de estos en 7 7 , 4 5 2 , pero nada dice 
de los individuos. Adoptando la proporción en que se hallan 
los unos y los otros en la matrícula catastral, resulta que los 
hab. son 3 0 9 , 8 0 8 . Pero si se adoptase el térmimo medio de la 
relación délos trabajos oficiales de 1 8 3 3 , 1841 y 1 8 4 2 , los 
hab. serian 2 8 0 , 5 7 2 . 

Décima cuarta población. Inútil seria repetir aqui lo ma
nifestado diferentes veces respecto al dato oficial en las dife
rentes series (pie márcala ley de reemplazos. En la prov. de 
Córdoba eran los mozos de 18 años 3 , 5 6 3 , número que corres
ponde á 4 5 3 , 9 5 6 hab., según las tablas de mortalidad. Cierto 
es, y no hay que desconocerlo', que esta regla general, resul
tado de los hechos generales también, sufre naturalmente las 
modificaciones que marcan las localidades en sus diversas cir
cunstancias. Nosotros no admitimos este dato; sin embargo, 
creemos que la pobl. de Córdoba se ha de aproximar mucho á 
este número. 

Décima quinta población. No nos hemos descuidado tama 
poco en procurar datos particulares sobre la población de lo 
prov. de Córdoba: no los tenemos de todos los pueblos, per-
aplicando á aquellos, de cuyas noticias carecemos, los resul
tados que ofrecen las de los pueblos donde á fuerza de instan 
cías las hemos obtenido, podemos asegurar qué la población 
en la prov. de Córdoba no baja de 3 4 8 , 9 5 6 hab. Concluyendo 
esta parte de nuestro art. de intendencia, presentamos á con
tinuación el siguiente 

ESTADO demostrativo de l a pobl. que corresponde á cada uno tle los 1 5 part . jud. en qne se divide 
esta prov. , calculada sobre el número de jóvenes queentraron en el alistamiento de I S I tí p a r a el 
reemplazo tlel ejército; y comparada con l a q u e resulta, primero: de los trabajos ejecutados por la 
j u n t a creada para conocer la riqueza de esta prov. en virtud de decreto dé la regencia provisional del 
reino de 7 de febrero tle 1 8 4 1 ; segundo: délos datos oficiales de 184:2 reunidos en el Ministerio de 
Hacienda; tercero: de la estadística judicial tle 1 8 4 3 formada por el ministerio de Gracia .v «Jus
ticia; cuarto: tle los documentos reunidos tle las gefaturas políticas p a r a formar el registro municipal 
de 1 8 4 4 ; quinto y último: tle las importantes noticias que posee la redacción 

P O B L . Q U E 

C O R R E S P O N D E R E S U M E N D E L A D A T O S O F I C I A - E S T A D Í S T I C A J U  R E G I S T R O M U  D A T O S Q U E P O 

P A R T I D O S 
A L N U M E R O D E J U N T A D E 1841 L E S D B 1 8 4 2 . D I C I A L D E 1 8 4 3 . N I C I P A L D E S E E L A R E D A C -

P A R T I D O S 
A L I S T A D O S . 1 8 4 4 . C I O N . 

JUDICIALES. Jóvenes 
Número dt 

de 18 
años de 

almas que 
corre» V e c i n o s . A l m a » . Vecinos. Alroas. Vecinos. Almas Vecinos. Almas . Vec inos . A l m a s . ' 

edad. pondo. 

2 6 1 1 7 4 2 3 6 1 7 4 9 0 4 7 1 1 1 8 8 4 4 6 2 1 2 2 5 5 6 0 4 6 6 7 1 8 6 6 8 5 5 4 6 2 2 8 9 6 
237 3 0 1 9 Í 6 5 5 4 2 2 5 3 6 7 0 0 3 2 8 0 1 2 1 0 1 3 0 3 6 9 3 4 7 1 8 2 2 8 7 2 8 8 5 7 9 2 9 5 0 2 
175 2 2 2 9 5 3 4 1 2 1 2 4 7 2 3 8 6 7 15468 5 5 3 3 2 0 5 6 3 3 7 6 5 1 5 0 6 0 4 4 6 7 16327 
178 2 2 6 7 7 4 8 3 3 1 6 3 6 7 4 2 4 2 1 6 9 6 8 6 4 3 3 2 2 1 7 7 4 8 7 8 1 9 5 1 2 6 3 2 8 2 1 4 2 6 
6 2 9 8 0 1 3 5 11147 3 5 2 6 5 1 0 9 2 3 4 3 6 9 2 14931 5 1 3 3 3 1 1 1 5 5 4 4 6 2 0 1 4 5 9 4 4 6 1 6 5 
163 2 0 7 6 6 3 2 0 8 1 0 9 7 9 3 0 1 4 1 2 0 5 6 5 4 0 3 2 0 8 1 6 2 8 7 0 1 1 4 8 0 4 2 0 1 1 4 3 7 3 
179 2 2 8 0 5 4 2 2 1 16101 4 1 1 4 1 6 4 5 6 5 7 8 3 2 0 8 1 6 4371 17484 5 5 2 7 2 1 0 7 8 
194 2 4 7 1 5 4 8 6 8 14607 4 5 1 9 1S076 7 3 9 9 2 3 2 1 8 4 6 4 5 1 8 5 8 0 6 3 7 4 1 9 1 2 2 
191 2 4 3 3 3 4 6 2 5 1 6 5 3 8 4 6 5 0 1 8 6 0 0 6 8 1 4 2 5 2 2 7 4 6 3 4 1 8 5 3 6 6 0 5 4 2 1 6 5 0 
2 6 5 33761 4 8 5 5 1 9 8 8 0 5 0 8 4 2 0 3 3 6 7 7 4 4 2 7 5 1 2 5 3 4 8 2 1 3 9 2 6 3 5 6 2 6 0 2 5 
192 2 4 4 6 1 3 8 9 2 1 3 1 0 2 4011 1 6 0 4 4 5 5 3 8 2 1 4 0 2 3 8 7 3 1 5 4 9 2 5 0 9 5 17151 
281 3 5 7 9 9 6 2 9 6 2 2 1 4 3 6 2 2 3 2 4 8 9 2 8 3 4 5 2 9 7 6 2 6 4 1 8 2 5 6 7 2 8 2 4 2 2 8 9 8 7 
2 3 0 2 9 3 0 2 4 5 2 3 1 3 5 7 0 4 2 1 5 1 6 8 6 0 7 1 0 5 2 4 6 3 6 3 6 9 2 1 4 7 6 8 5 9 2 2 17764 
2 1 5 27391 5 5 5 3 1 8 8 7 3 5717 2 2 8 6 8 7 0 5 4 2 6 2 8 7 5 5 9 6 2 2 3 8 4 7 2 6 9 2 4 7 0 7 
2 2 9 2 9 1 7 5 4 3 9 6 1 6 6 3 9 4397 1 7 5 8 8 6 2 8 0 2 5 3 3 5 4 3 5 8 1 7 4 3 2 5 7 5 4 2 1 7 8 3 

3 5 6 3 4 5 3 9 2 6 7 6 6 2 4 2 6 6 5 6 2 7 6 6 9 0 3 0 6 7 6 0 1 1 0 4 7 9 4 0 1 5 7 8 7 7 4 5 2 3 0 9 8 0 8 1 0 0 3 0 8 3 4 8 9 5 6 

(* ) No hacemos mérito de la ley electoral de 1 8 3 7 , porque presenta la misma pobl. que la que señala el decreto de 30 de 
noviembre de 1 8 3 3 . 
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Hioriv ' . i . ta en el art., prov. ó gefatura política , hemos 
dicho en nuestro juicio , lo bastante sobre las producciones de 
esta prov., sobre los diferentes elementos de riqueza que en
cierra. Desempeñada alli esta importante tarea , no considera
mos necesario repetir las esplicaciones alli presentadas, y por 
eso nos limitamos en este art. á presentar datos antiguos y 
modernos, ya oficiales, ya particulares , y hacer de ellos el 
conveniente análisis y la oportuna aplicación. Entramos pues 

en el examen de estos documentos principiando por el 
Censo de fff99f Queda ya dichoque la prov. de Córdoba 

se compone de pueblos antes correspondientes al reino de su 
nombre , á las nuevas poblaciones de Andalucía y de Estrema
dura. Queda dicho también en qué proporción estas tres divi
siones contribuían a formar el territorio objeto de nuestro exa
men. Para poder, pues, apreciar ó mejor dicho aplicar los da
tos de la época á que nos referimos, publicamos el siguiente 

ESTÁIS© ile la población y «leí valor total de las producciones territoriales y fabriles «le las tres 
antiguas provincias cuyas segregaciones componen hoy la de Córtloba , según el censo «le 1S 9 9 . 

PROVINCIAS. 

PORLACIÓN. VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. TOTALES 

POR 

PROVINCIAS. 

PROVINCIAS. 
FAMILIAS. HABITANTES, 

REINO 

V E G E T A L . 

REINO 

ANIMAL. 

FABRICAS , ARTES. 

Y OFICIOS. 

TOTALES 

POR 

PROVINCIAS. 

50,406 
1,239 

85,699 

252,028 
0,190 

428,493 

R S . V N . 

93.812.093 
4.418,873 

110.158.841 

R S . V N . 

96.239,770 
5.441,522 

166.878,330 

R S . VN. 

18.129,800 
230,247 

19.617,134 

R S . V N . 

208.181.063 
10.090,042 

290.654,305 

137,344 086,717 208.389,807 268.559,622 37.977,181 [ 
! 

514.920,010 

Las ant. prov. de Córdoba . Estremadura y las nuevas po
blaciones de Andalucía , tenian, como aparece del estado, 
137,344 familias , 686,717 hab. y 514.920,610 rs., valor de 
todas las producciones. No era por cierto esta suma la mate-
ría imp. sujeta a los impuestos que pudiera señalar el Gobier
no^,' porque .nuestros lectores saben que tas instrucciones da
das para reunir los datos estadísticos,. no íuerori estendidas 
ron el objeto de averiguar la utilidad, sino,ron el desalteren 
cierto modo, ía, .producción. í)écímos esto, paja qVp n'p^prea. 
cpie al dar los ayunt. las relaciones, quisieron decir (fue sobre 
los 514.920,610 rs., pudieran pesar las contribuciones. Nada 

diremos sobre el mérito que en nuestro juicio tiene el trabajo 
de 1799, época eu que caminaron á la par los esfuerzos del Go
bierno para averiguar, y los deseos de los pueblos para ocul 
tar la verdadera riqueza, bien clara y palpablemente y con 
lealtad lo declararon asi ¡os consejeros de la corona, encar
gando la rectificación de los datos reunidos al Departamento 
del Fomento General del Reino y Balanza del Comercio. Hasta 
qué punto se rectificaron por esta corporación ¡bistre , las no
ticias que sirvieron para formar el censo de 1799, lo verán 
nuestros lectores en el siguiente. 

ESTADO comparativo de riqueza en los dos años de 15*99 y 1 8 0 2 . 

PROVINCIAS. 
POBLACIÓN COMÚN A LOS 

DOS ANOS, 

TOTAL RIQUEZA DE CADA 

PROVINCIA. 

RIQUEZA 
POR FAMILIA. 

RIQUEZA 
POR HABITANTE. 

Familias. Habitantes. En 1799. En 1802. En 1799. En 1802. Eu 1799. En 1802. 

Córdoba 

Nuevas poblaciones . . . . 

Total 

50,400 
1 .239 

85,699 

252,028 
0,196 

428,493 

208.181,063 
10.090,012 

290.654,305 

305.550,408 
10.090,648 

532.291,029 

Rs. mrs. 

4,130 3 
8,144 6 
,3,461 20 

Rs. mrs. 

7,847 10 
8,144 C 

0,211 C 

Rs. mrs. 

826 1 
1,028 19 

692 11 

Rs. mrs. 

1,563 16 
,1,628 20 
1,242 8 

Córdoba 

Nuevas poblaciones . . . . 

Total 137,344 686,717 514.926,610 937.932,145 3,749 6 6,829 2 749 28 1,365 28 | 

En cuanto á pobl. nada rectificó él Departamento del.Fo
mento Genera) del Reino y Balanza de Comercio , pero como 
observarán nuestros lectores en la riqueza de Córdoba y Es
tremadura,, resulta un aumento considerable. Los-,208,18Í/>63. 
reales que tenia la primera en 1799 , subieron en 1802 á 
395.550,468 con un aumento de 187.368,805 , o sea el 47'36 
por too. Los 290,654,305 rs.. valor de fas producciones en la 
segunda según el Censo, se elevaron , según ol Departamento 
á 532.291,029, apareciendo de mas 235.636,724 rs. ó una di
ferencia de 7 3 9 por 100. Nada maldecimos sobre este traba

jo comparativo de ía riqueza de dos épocas muy próximas, 
esto es, desde ej año de 1799 á 1802 , en cuyo intervalo ,e.I De
parla metilo del Fomento Gañera! del Reino y Balanza del Co 
mereio, se,limitó á practicar,nuevas investigaciones y á suplir 
las faltas cometidas en las relaciones que dieron las municipa
lidades. Ya hemos dicho djferenies veces y no necesitamos 
repetir con que objelo el Gobierno reclamó de aquella corpo
ración su opinión sobre la riqueza de las provincias, y por eso 
nos limitamos á presentar el siguiente 
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t Hemos examinado hasta ahora los datos que se reunieron 
por orden del Sr. conde de Floridablanca , para formar el cen
so de 1799 y los datos que proporcionó el trabajo del Departa
mento del Fomento General del Reino y balanza del Comercio, 
y Biraos visto al propio tiempo en el estado último que acaba
mos de presentar, la combinación que se hizo para señalar á 
cada prov. ó reino ant. la cuota correspondiente en un reparti
miento de 100.000,000 de rs. Nuestros lectores observarán 
desdo lueízo que la riqueza que se tuvo presente no fué la de 
514.920,010 reales fijados por el censo de 1799, sino los 
937.932,145, suma que presentó el Departamento del Fomento 
General del Reino y balanza del Comercio. Correspondian á las 
prov. que han contribuido á formar la actual de Córdoba sobre 
la riqueza declarada 9.803,057 rs., al paso que sobre el prod. 
de rent. provinciales, solo debia satisfacer 5.779,824 rs.; bus-

, cose entonces el término medio y se obtuvo como era natural 
7.791,440 rs. 17 mrs. Pudo ser y seria sin duda desacortada 
la combinación, porque al fin el Departamento del Fomento 
General del Reino y balanza del Comercio, en muchas prov. 
habia suplido la falta de los interrogatorios por aquellos me
dios que la ciencia del Gobierno admite, apelando á compara
ciones , á cálculos de quemo puede presciudirse cuando se ca
rtee, absolutamente de determinados datos estadístieos. Pero 
ahora preguntamos nosotros ¿se procede en el dia con tanto es
crúpulo á la designación de las euotas? Mas de una vez ha tenido 
parte el autor de esla obra en el repartimiento de contribucio
nes de.cantidad muy superior: en 2, 3, 4 , 5 y 6 veces á la do 
la distribución que señala el estado que estamos examinan
do; y ciertamente no se han tenido á la vista, ni la admi
nistración ha podido facilitar trabajos algún tanto aproxima
dos ala verdad sobre la riqueza respectiva de cada prov.: 
lo único que las comisiones han examinado las mas veces, 
ha sido las cuotas impuestas en anteriores contribuciones. 
Sensible es haberlo de decir así, pero lo decimos sin temor 
de que nadie nos contradiga : ni aun el sistema tributario, en 
esta gran reforma de la época, ni el autor , ni.las personan 
que pudieron tener parte en este trabajo, tuvieron presento 
para señalar la cuota correspondiente á cada prov. la rique
za imp. en sus diferentes conceptos. Séanos permitida esta di
gresión y pasemos ahora á tratar de la prov. de Córdoba, 
no en su antigua división administrativa, sino en el ter
ritorio eon que es conocida la prov. actual, esto es, eon 
el que le señaló el decreto de división terr. de 30 de noviembre 
de 1833. Saben nuestros lectores que el trabajo bara dividir 
el terr. de España principió poco tiempo después de destruido 
el régimen constitucional, consecuencia inmediata de la in
vasión francesa en 1823. La división terr. hecha por las 
cortos y de que hemos Jiablado anteriormente en este mis
mo art., desapareció por aquel decreto que volvían las cosas al 
ser y estado que tuvieran antes del rcstablerimionto de la cons
titución de 1812 , consecuencia forzosa del movimiento popu
lar do 1820. Poro el espíritu de reforma que se hace, pasó al 
través de toda clase de dificultades, exigió y obtuvo que per
sonas entendidas prepararan con abundancia de datos lá divi
sión terr., esmerándose en esta tarea mas que la policia y sus 
oficinas, las aud. y sus juzgados. Mas de una vez hemos teni
do ocasión de examinar aquellos importantes trabajos, que sir
vieron estraordinariamente para resolver con prontitud y eu 
cuanto cabe, con bastante acierto, el delicado espediente sobre 
división del terr. La prov. de Córdoba vino pues á formarse, 
fesmn ya hemos dicho, con la casi totalidad del terr. de sn ant. 
reino, con parte del terreno de las Nuevas pobl. de Andalucía 
y Sierra-Morena, y con una insignificante porción de lois ant. 
reinos de Estremadura y de Sevilla. Asi, pues, para poder 
presentar el cuadro de riqueza que ofrecen los pueblos de l,i 
actual prov., según los datos oficiales de la época á que hace
mos referencia , preciso es proceder á una operación enojosa, 
con el conocimiento exacto de las agregaciones y segregacio
nes, operación reducida primero, á segregar del ant. remo de 
Córdoba la parte de prod. vegetales, anímales, mineralesy fa
briles , que representan los pueblos agregados á otras prov.; 
segundo : á incorporar al terr. que queda después de la segre
gación anterior,.las sumas que traen las agregaciones del terr. 
de Estremadura y nuevas pob!. con que ha venido á formarse 
la división administrativa , objeto ahora de nuestro examen. 
Nuestros lectores hallarán todos estos pormenores en el traba
jo que presenta el siguiente estado: 



R E S U M E N de la riqueza terr i tor ia l pecuaria y fabril que corresponde á la provincia de Córdoba, proporcionalinente al vecindario de 1 
blos de que se compone, segregados de las tres antiguas provincias de Córdoba, huevas Poblaciones y E s t r e m a d u r a , y respecto á la riq 
dicha provincia según el censo de 1 « 9 9 . — — « — 

los pue-
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O 

OC 

PRODUCCIONES 

DE TODAS CLASES. 

REINO V E G E T A L . 

Trigo. . 
Centeno. 
Cebada. 
Escaña. 
Avena.. 

Total de los granos. 
Garbanzos • . . . . 
Habas , . . 
Pimiento colorado 
Legumbres 
Lino 
Cáñamo 
Esparto , . . . 
Zumaque 
Casca 
Vino 
Vinagre 
Aceite 

Total valor de los produc 
tos del reino vegetal 

REINO ANIMAL. 

Ganado caballar 
Mular 
Asnal 
Vacuno.. 
Lanar 
Cabrio 
De cerda 

Corderos 
Cabritos 
Colmenas 
Lana 
Seda 
Miel 
Cera 

Total valor de los produc 
tos del reino animal. 

Id. de ambos reinos 

PRODUCTOS F A B R I L E S . 

Valor de los mismos . . . . 

TOTAL GENERAL 

UNIDAD 
SEGREGACIONES DE LAS ANTIGUAS PROVINCIAS. Valor total 

de las se- < 

rOTAL PARA LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA 5 0 , 1 9 5 FAMILIAS. Nuevas Pobl. 432 familias. Estremadura 1,894 familias. ;regaciones 
ílos precios. 

CIOS ACTUALES. 

) .MEDIDA. 
Cantidades. Precio. VALOR. Cantidades. Precio. V A L O R . entidades. Precio. V A L O R . de 1,799 Cantidades. I Precio. V A L O R . 

Fanegas. 1 2 4 2 0 5 5 40 4 8 9 0 0 2 0 0 2 4 6 3 9 4 3 1 0 5 9 4 7 7 2 5 8 2 2 50 1 2 9 1 1 0 0 5 1 2 5 6 7 7 7 1 2 9 3 1 1 6 3 4 4 3 9 6 5 8 4 4 

Id. 2 3 0 5 3 19 4 3 8 0 2 6 3 6 3 8 2 5 9 0 9 5 0 4 4 9 8 40 1 7 9 0 2 0 7 0 8 8 9 6 3 1 1 8 9 20 6 2 2 7 8 0 

Id. 4 2 9 4 8 4 30 12884 520 1 0 5 2 1 22 2 3 1 4 6 2 12174 3 0 3 0 5 2 2 0 1 3 4 8 1 2 0 2 4 5 2 1 7 9 2 8 1 2 6 6 1 0 1 2 

Id. „ » » 292 14 4 0 8 8 » » 4 0 8 8 2 9 2 14 4 0 8 8 

Id. • » » » » 3 0 4 9 20 7 2 9 8 0 7 2 9 8 0 3 6 4 9 16 5 8 3 8 4 

1 6 9 5 1 9 2 „ 6 2 2 2 8 7 4 6 3 9 0 9 0 „ 1 3 8 5 9 7 7 4 6 1 4 3 ',. 1 9 0 9 2 2 0 6 5 5 2 3 9 1 8 1 7 8 0 4 2 5 a 5 7 3 1 2 1 0 8 

Id. „ » 1 9 1 3 4 5 8 6 0 8 5 4 1 9 115 4 8 1 8 5 1 3 4 2 7 0 2 3 3 2 44 1 0 2 6 0 8 

Id. „ » » 991 2 8 2 7 7 4 8 1843 4 4 8 1 0 9 2 1 0 8 8 4 0 2 8 3 4 3 5 9 9 1 9 0 

„ „ » „ » » 4 8 3 5 0 2 4 1 5 0 2 4 1 5 0 4 8 3 5 0 2 4 1 5 0 

Fanegas. 2 3 1 0 7 9 2 9 6 7 0 1 1 9 1 valor (*) » " 3627 » » » 0 7 0 4 8 1 8 Valor. » 6 7 0 3 8 1 8 

Arrobas. 6 4 1 6 55 3 5 2 8 S 0 2 70 1 4 0 4 8 5 6 0 2 9 1 0 0 3 8 2 1 2 0 6 9 0 3 61 4 2 1 0 8 3 

Id. 2 0 8 4 4 8 1 0 0 0 3 2 3 0 4 4 1 3 2 0 4 4 3 9 1716 1 0 3 0 6 8 2 1 5 8 44 94 9 5 2 

Id. 3 9 6 18 7 1 2 8 » » » » » » 7 1 2 8 3 9 6 16 6 3 3 6 

Id. 6 0 2 0 23 1 2 1 4 1 4 7 0 » » 9 9 0 5 1 9 5 0 i 43420 0 1 1 0 14 8 9 7 4 0 

Id. » a » u M » 697 5 3 4 8 5 3 4 8 5 697 4 2 7 8 8 

Id. 5 0 5 3 0 6 12 6 0 0 4 3 9 2 4 9 8 8 3984 7331 19 1 3 0 2 8 9 6 2 0 7 6 0 5 5 1 3 1 9 5 13 6 6 7 1 5 3 2 

Id. 4 9 5 0 5 8 4 1 5 5 4 5 2 8 8 2 2 4 134 4 9 6 5 6 0 4 5 2 3 3 5 4 9 0 0 7 10 4 9 6 6 7 0 

Id. 4 5 8 5 0 6 35 1 6 0 5 1 2 1 0 1001 3 0 3 0 0 3 0 í 11 2 4 3 1 8 9 7 1 6 1 0 2 7 0 9 5 6 4 6 3 9 1 9 4 7 2 1 8 0 4 1 9 3 

» » 9 2 0 9 2 5 9 9 » » 1 5 3 8 1 3 5 - - 2 4 3 4 4 6 9 960G6203 » » 9 3 8 3 0 1 7 1 

Número. 1 5 2 8 2 8 0 0 1 2 1 2 6 4 0 0 2 5 8 8 0 0 2 0 6 4 0 0 4 3 2 4 0 0 172801 1 2 6 0 5 0 0 0 1 5 9 7 2 6 6 7 1 0 6 5 3 3 2 3 

Id. 7 9 6 0 5 5 0 4 3 7 8 0 0 0 50 9 0 0 5 0 4 0 0 » » » 4 Í 2 8 4 0 0 8 0 1 6 7 2 5 5 8 1 1 6 0 0 

Id. 1 9 9 7 8 3 5 0 0 9 9 2 3 0 0 5 9 8 2 3 0 1 3 7 5 Í 0 » » » 7 1 2 9 8 4 0 2 0 5 7 0 2 9 0 5 9 6 7 0 4 0 

Id. 54 5 19 5 0 0 2 7 2 5 9 5 0 0 2161 4 0 0 8 6 4 1 0 0 3 2 5 9 2 5 0 8 1 4 7 5 0 28838G50 5 9 9 3 9 3 8 3 2 2 9 5 6 0 3 7 

Id. 1 8 3 1 9 4 55 1 0 1 1 9 5 1 5 1 3 6 5 4 0 5 4 6 0 0 3 0 4 0 8 34 1/2 1051 n o 1 1 2 2 5 2 9 1 2 1 5 8 2 7 4 3 9 2 8 0 5 0 1 

Id. 0 4 8 7 7 08 4 4 1 1 0 3 6 3 9 3 8 11 1 7 7 2 1 0 7 1 2 0 3 5 1/2 2 5 2 5 0 5 4 8 1 1 2 5 1 7 5 9 2 5 4 9 3 7 2 0 3 2 5 

Id. 9 1 4 7 4 3 0 0 2 7 4 7 2 2 0 0 3081 120 3 0 9 7 2 0 5051 100 5 0 3 1 0 0 2834502C 9 9 6 8 6 1 7 3 1 7 2 4 5 0 7 8 

Id. » II » -» » 8371 18 1 5 0 6 7 8 1 5 0 0 7 8 8371 18 1 5 0 0 7 8 

Id. » „ » » >, a 2 2 8 0 15 3 4 2 0 0 3 4 2 0 0 2 2 8 0 15 3 4 2 0 0 

Id. 3 3 1 8 7 20 6 6 3 7 4 0 1283 18 2 3 0 9 4 » » » 6 8 6 8 3 1 3 4 4 7 0 2 4 8 2 7 2 8 0 

Arrobas. 2 4 5 3 6 55 1 3 4 0 4 8 0 1 6 3 4 0 6 5 2 0 6 5 4 3 6 0 3 9 2 5 8 0 1748581 3 1 2 4 2 51 1 5 9 3 3 4 2 

Libras. 4 1 4 0 70 2 8 9 8 0 0 6 9 7 5 5 1 7 5 219 5 0 10950 3 0 5 9 2 5 ¡ 2 8 6 5 2 8 7 2 8 8 

2 1 0 5 50 1 0 5 2 5 0 » » » 61 1 9 5 1189; 1 1 7 1 4 5 2166 5 5 1 1 9 1 3 0 

Libras. 2 3 7 5 12 2 8 5 0 0 » » 293 3 8 11211 3971C 3 3 7 0 21 8 4 2 5 0 

„ „ 9 5 2 9 6 3 5 1 » „ 1 8 9 5 0 5 9 „ 3 4 0 5 7 1 4 1 0 0 5 9 7 1 2 4 )» 7 8 7 3 1 8 6 5 
» » » 1 8 7 3 8 8 9 5 0 » • 3 4 8 4 1 9 4 » 5 8 4 0 1 8 3 1 9 6 6 0 3 3 2 7 » 1 7 2 5 6 2 0 3 6 

» » 1 7 9 5 2 1 2 8 » 8 0 1 9 5 » 433531 1 8 4 6 5 8 6 2 » 1 8 4 6 5 8 6 2 

>, „ „ 2 0 5 3 4 1 0 7 8 „ „ 3514381 „ 0 2 7 3 7 2 2 2 I 5 1 2 9 1 8 Í 1 » • 1 9 1 0 2 7 8 9 8 

(*) Está comprendido ol valor de las guijas , altramuces , alberjones , guisantes , lentejas y yeros. 
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Diezmo. metilo diezmo, renta líquida d é l a pro
piedad y utilidades de la industria agrícola, 
según el censo de 1 7 9 9 . 

Productos del reino vegetal todos 
sujetos al diezmo Rs. vn. 9 6 . 0 6 6 , 2 0 8 

Id. del reino animal sujetos á la 
misma prestación : Corderos. . . 1 5 0 , 6 7 8 

Cabritos 3 4 , 2 0 0 
Lana 1 . 7 4 8 , 5 8 0 
Seda 305,92") 
Miel 1 1 7 , 1 4 5 
Cera 3 9 , 7 1 0 2 . 3 9 6 , 2 3 8 

Total 9 8 . 4 6 2 , 4 4 1 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida déla propiedad terri

torial regulada en las 2 /5 partes 
del producto total 

Utilidades de la industria agricola, 
en la mitad de la renta 

SEGÚN LOS PRECIOS DEL DIA. 

Producto bruto del reino vegetal. . 
Id. del reino animal: Corderos. . . 1 5 0 , 6 7 8 

Cabritos 3 4 , 2 0 0 
Lana 1 . 5 9 3 , 3 4 2 

-Seda 2 8 7 , 8 2 0 
-Miel. 
-Cera 

1 1 9 , 1 3 0 
8 4 , 2 5 0 

9 . 8 4 6 , 2 4 4 
4 . 9 2 3 , 1 2 2 

3 9 . 3 8 4 , 9 7 0 

1 9 . 6 9 2 , 4 8 8 

9 3 . 8 3 0 , 1 7 1 

2 . 2 0 9 , 4 2 0 

Total 9 6 . 0 9 9 , 5 9 1 

Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad terri

torial 
Utilidades de la industria aerícola . 

9 . 6 0 9 , 9 5 9 
4 . 8 0 4 , 9 7 9 

3 8 . 4 3 9 , 8 3 6 
1 9 . 2 1 9 , 9 1 8 

Presentado el resumen con el resultado que ofrece la parte 
de diezmo, y la suma que puede considerarse como materia 
imp., deberemos decir dos cosas: primera, que no hemos hecho 
mérito del pueblo de Miragenil, antes correspondiente á la pro
vincia de Sevilla, porque las prod. de aquella época no mere
cen la pena de que compliquemos el estado, deduciendo una 
parte tan insignificante de la riqueza del territorio á que antes 
correspondia ; segunda, que al señalar la materia imp. de los 
objetos sujetos al diezmo eu 5 9 . 0 7 7 , 4 6 4 rs. según los precios 
de 1 7 9 9 , y en 5 7 . 0 5 9 , 7 5 4 rs. según los del dia, hemos pres
cindido del aumento que dio á la riqueza tanto de Córdoba 
como de Estremadura, el Departamento del Fomento General 
del Reino. Pero si hemos prescindido de esta notable alteración 
en el estado, no podemos bajo ningún concepto prescindir en 
las observaciones que sobre él presentamos á nuestros lecto
res. La materia imp. de la producción sujeta al diezmo en la 
provincia de Córdoba, según los precios de 1 7 9 9 , era de 
5 0 . 3 1 9 , 3 7 5 reales, y aumentando el 47'3C por 1 0 0 , dife
rencia que presenta el Departamento del Fomento General del 
Reino y Ralanza del Comercio, los referidos 5 0 . 3 1 9 , 3 7 5 
reales, se elevan á 8 2 . 9 9 2 , 2 3 0 reales. Veamos los resultados 
que presenta este mismo examen en la prov. de Estremadura: 
la riqueza de la misma clase , y por el mismo concepto, 
es de 1 . 8 2 7 , 5 8 8 rs. y aumentándose el 7 9 ' 3 9 por 1 0 0 , propor
ción de mas que el Departamento fijó, suben las utilidades á 
3 . 2 7 8 , 5 1 0 rs., y entonces la materiaimp.de la parte corres
pondiente á Córdoba, Estremadura y nuevas pobl. es de 
8 7 . 2 0 1 , 2 4 1 rs., suma que admitidos los preeiosdel dia, se 
reduce á 8 5 . 1 2 5 , 8 5 2 rs. Véase como el resultado que ofrece 
el trabajo que acabamos de hacer, confirma mas la opinión 
reducida á que todo dalo estadístico que puede servir de punto 
de partida, es de suma importancia y puede en todas ocasio
nes ejercer grande influencia en la operación de los hechos 
sociales. Y ciertamente, si las circunstancias aflictivas del pais, 
con grandes complicaciones en el esterior; con desavenencias 

en la real familia, que produjeron funestísimas consecuencias, 
hubiesen consentido que la administración pública continuara 
sin interrupción las tareas que suspendieran los celosos minis 
tros de Carlos IV, es bien seguro que sin grandes gastos, 
grandes sacrificios se hubiera podido seguir el movimiento de 
nuestra pobl. y de nuestra riqueza, adquiriendo poco á poco 
una estadística bastante al menos para señalar alas prov. 
con igualdad las cuotas de los impuestos. Mas adelante ten
dremos necesidad, al tratar con distinción de las diferentes ri
quezas, de ocuparnos nuevamente del censo de 1799 y de las 
rectificaciones que en él hizo el Departamento del Fomento 
General del Reino y Ralanza del Comercio; examinemos aho
ra los 

TRABAJOS DE LA JUNTA DB 1 8 4 1 . En 2 4 de noviembre de 
1841 firmaron el resumen general de la pobl. y utilidades de 
la prov. de Córdoba las autoridades, los diputados provincia
les, los comisionados de partido, y los representantes de la 
junta de Comercio, sociedad Económica y la patriótica de 
Amigos del pais. Respetables firmas hay en este documento, 
algunas de ellas de personas con quienes nos unen estrechas 
relaciones de amistad política y privada. Esta circunstancia en 
el caso presente como en otros, nos retraería de entrar en el 
examen y censura de trabajos de esta especie, si no tuviéra
mos la íntima convicción, de que sobre las afecciones de 
individualismo y de partido, están los deberes del escritor y 
las obligaciones"del patricio: los mismos firmantes temiendo 
el juicio que pudiera formarse de su propio trabajo, quisieron 
saivar su responsabilidad con las palabras que antes de las 
firmas se encuentran. Vamos á copiarlas testualmenle. 

«Los que suscriben, como individuos de la junta provisional 
«de estadística, obedeciéndolas órdenes del Gobierno, han 
«formado el presente estado; pero por falta de datos con la 
«justificación que previene la ley, tal vez no hayan acertado 
»'á rectificar los presentados por los partidos según sus deseos 
»y para salvar su responsabilidad, y sin perjuicio de practicar 
»mas escrupulosa rectificación ante la diputación para la der-
»rama de los pueblos de la prov., si el Gobierno adopta esta 
• base, ponen la presente en Córdoba á 24 de noviembre de 
« 1 8 4 1 . . . 

Nuestros lectores comprenderán que las palabras que aca
bamos de copiar, significan que era en concepto de los firman
tes mucha mayor la riqueza, y que deseaban por este medio 
salvar su compromiso. Según se vé, la riqueza señalada á los 
diferentes partidos, es la misma que los comisionados presen
taron en sus relaciones : asi lo dicen los que firmaron el docu
mento y por solo su dicho lo creemos. Pero esto no impide 
que nosotros manifestemos que las juntas de las demás prov., 
según aparece de los mismos datos que hemos examinado, 
entraron en el examen y análisis de los datos que remitieron 
los representantes de los part. jud. Mas diremos todavia: 
las juntas de prov. no se mandaron formar para hacer el re
sumen de los datos que trajeran los comisionados, sino para 
discutir y fijar la pobl. y riqueza de toda la prov. Y si este 
no hubiera sido el primer pensamiento del Gobierno ¿á qué 
reunir con ¡os comisionados, el intendente y el gefe político? 
á qué solicitar la intervención de las sociedades económicas y 
de amigos del pais? á qué reclamar el apoyo de las juntas 
de comercio? Séanos pues permitido decir que la junta no 
cumplió la misión que le fué confiada, y que por huir la res
ponsabilidad se limitó ádecir, que no habia acertado á rec
tificar los datos presentados por los partidos según desea
ba. Otra falta notamos en este documento , falta impor
tante y que guarda cierta analogía con las palabras que 
figuran al pie del resumen. Sabido es que como uno de los 
medios con que contó el Gobierno para compeler á los contri
buyentes, á las municipalidades, á las comisiones de partido 
y á la junta depiov. á que facilitaran datos aproximados si
quiera á la verdad, se mandó que las oficinas de hacienda fue
ran oidas, y que ellas espusieran francamente su parecer so
bre la pobl. y riqueza señalada á la prov.: este informe pues 
no aparece á continuación del resumen como está en los de-
mas documentos de esta clase: tal vez las oficinas desearían 
emitir una opinión contraria á la de la junta, opinión dada 
sin duda con la mejor buena fé, pero que estaba muv lejos de 
representar el verdadero estado del pais, asi en el número de 
hab. como en los elementos de producción. Dicho esto presen
tamos el siguiente, 
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IlES'UltfSlí de la póM. y utilidades de la prov, de- Córdoba, estendido por la junta que se nombró en virtud de? Decreto de la Regencia provisional 
del Beino de 7 de febrero de 18JL1 coa el objeto-de formar la. estadística de la nación , y conocer el número de hab. y riqueza. 0 1 

P A R T I D O S . 

, DE 

C.úrdcbe. 

Número de'pueblos. 
Número de vecinos. 
Número de almas.. 
UTILIDADES DEL VECINDARIO CON 

INCLTJSK A OE PROPIOS. 

Territorial. 
Urbana. . . 
Pecuaria.. . 
Industria!.. 
Comercial.. 

Total.. 

IDEM DE F O R A S T E R O S . 

Territorial 
Urbana 
Pecuaria.-
Industrial 
Comercial 

Total.. 

Total de dominio particular. 
Id. del Clero". 
Id. del Estado. 

TOTAL GENERAD.. 

11147 

3526 

650514 
468468 
188666 
111511 
30^774 

728933 

83930 
099709 

300 

1539313 

J268240 
563208 
214200 

404 563-4 

DE 

"A¡;uilar. 

3 
4236 

17490 

609207 
2O5042 
4933 

34183a 
,49678 

1215100 

345978 
20470 
18080 
22372 

407506 

DE 

Baena.' 

4 
6554 

22536 

517152 
210337 

49006 
122403 

77222 

DE 

C u j a l a n c c . 

3412 
12472 

970120 

6864 54 
20314 

4092 
9551 

720511 

1022600 
194 94 

1 6 4 2 1 0 0 

1702031 
20025 
10582 

1739238 

415202 
257134 

23538 
16859 

7711 

941645 

3633 42 
3380 

7023 
7243 

411413 

1353058 
5323 

20172 

1378553 

, DE 

¡ Cabra. 

4 
4833 

16368 

645885 
177555 

18853 
5832 
19909 

920583 

440981 
21804 

1075 
8498 

56 

478414 

1398997 
42372 
28790 

1470159 

DE 

liaojosa 

4 2 2 1 
1 0 1 0 1 

149584 
77078 

134050 
33996 

8981 

403689 

97419 
2222 

889 

100530 

504219 
8706 

26286-. 

539210 

DE 
Fuente-

Oiejuna 

8 
3208 

10979 

225093 
59847 

132288 
52972 

5781 

475981 

DE 

Posadas 

3892 
13102 

452454 
124908 
77906 

183408 
46922 

D E 

Lucena 

3 
480-8 

14007 

17346-7 
5325 
280-9 
387 

185530 

001517 
15538 
9905 

687020 

701-856 
20562 
37882 

6778 

6778 

1652736 
31157 
48037 

424618 
154040 
22784 

277406 
20463 

905911 

446004 
65990 

88 4 
15968 

528905 

1434817 
52490 
20512 

1731930 1507819 

DE 

M u n l i l l a . 

3 
462 

16538 

73562 
187219 

12201 
323*57 

17501 

1266165 

361908 
17801 
3130 

18362 

401261 

1667720 
4 401 

227 

1072414 

DE 

Monlwo 

19880 

809922 
331943 

22259 
003432 

46252 

1837808 

63375G 
45019 

4257 
60981 

340 

744953 

2618761 
44439 
39231 

2702422 

DE • 
Pozo-

lílaeco 

11 
6290 

22143 

27.2830 
138100 
140173 
i 74101 
3943.0 

604640 

229555 
4733 

448 

234730 

899370 
21-42! 

1630 

DE 

Priego. 

4523 
13530 

348924 
84490 
32140 

108370 
19370 

59330G 

321562 
22358 

600 
7324 

19500 

381394 

974700 
800 

29200 

922427 1094700 

DE 

Rambla 

6 
5553 

18873 

250062 
154338 

56852 
194574 
36017 

737843 

809101 
41951 
41095 
14000 

900153 

10 43996 
30510 

9764 

1084270 

DE 

Rule. 

4 
4396 

16639 

2 G 3 1 1 5 
1 2 3 8 2 0 

3 8 6 5 0 
1 1 0 4 0 2 

4 2 8 3 1 

578818 

401964 
25776 

2141 
23119 

453000 

1031818 
29728 

5266 

74 
7562 

266562 

6326255 
2754 919 
998707 

2765254 
823365 

14168500 

6868801 
1054505 

123728 
199714 

19956 

8266704 

22435204 
895663 
463861 

1060812 23794728 

A la vista tienen nuestros lectores el resultado de las investigaciones de la junta de Cór
doba en 1841, presentando por todos conceptos como materia imp. 23,794,728 rs. La 
prov. de Córdoba con las prod. de su suelo, en muchos puntos privilegiada ; la prov. de 
Córdoba con sus- edificios en pobl. de numeroso vecindario; laprov. de Córdoba con su 

riqueza pecuaria la prov. de Córdoba, en fin, con elementos tan favorables, presenta una 
riqueza muy inferior, como mas adelante demostraremos, á las sumas de las cargas que 
en distintas ocasiones ha satisfecho para los gastos generales, provinciales y municipales. 
Argumentos que tanto se exageran sirven solo para desvirtuar la importancia de un dato es-



C Ó R D O B A . t) 1 1 

Vecindario Rs. vn. 6.820,255 

Forasteros 6.868,801 
13.995,056-78'24 p ¡ 

Urbana* 
Vecindario- 2.754,910 

Forasteros 1.054,505 
3.809,424 21 '76p; 

17.504,480 100 

R E S U M E N . 

Riqueza territorial . 

Vecindario . , . . 6.820,255 

Fornsíeres, 0.868,801 
Clero 78'2¿ p g de 895,603. 700,707 
Estado id. de 403,801 362,925 

14.758,748 62'03pl 

Urbana. 

Vecindario íf.754,919 
Forasteros < 1.054,505 
Clero 21'76 )) g de 895,663. 194,896 
Eslado id. de 403,861 100,936 

Pecuar ia . 
Vecindario 998,707 

Forasteros 123,728 

Industrial . 

Vecindario 2.705,254 

Forasteros 199,714 

Comercial. 

Vecindario 823,365 

Forasteros 19,956 

4.105,256 17'25p¡ 

1.122,435 4 ' 7 2 p ; 

2.964,968 12 '46p; 

843,321 3 ' 5 4 p § 

23.794,728 100 

P R O P O R C I O N E S . 

La riqueza territorial: Urbana : : 17 62 ó 27'42 p g 

Pecuaria : : 47 620 7'58 id. 
Industrial : : 125 620 ó 20'16 id. 
Comercial : : 35 12 U 0 5'05 id. 
Pecuaria : : 47 172 ó 27'32 id. 
Industria! : : 125 172 ó 72'07 id. 
Comercial : 35 . 172 ó 20'35 id. 
industrial : 125 : 47 (') 205'98 id. 

Comercial : : 35 : 4 7 (') 74'47 id. 
La comercial es á la: Industrial : : 35 125 ó 27'82 id. 

los horrores de la miseria buscando en tierras estrañas las ma
terias alimenticias qne necesita, mientras que nuestros diputa
dos celosos alzan la voz , porque consideran que hay cereales 
sobrantes para el consumo, y que por consiguiente la espor
tacion debe ser permitida. ¿ Pero á qué insistir mas en este 
punto? ¿ A qué ocuparnos en un documento que en sentir 
mismo de sus autores no tiene fuerza alguna? Prosigamos 
nuestro.camino y distribuyamos como en los demás art. lo 
hemos hecho, esta riqueza entre los habitantes de laprov.de 
Córdoba, según se ve en el siguiente: 

Poco diremos sobre cl resultado que este trabajo ofrece; 
pero no podemos menos de manifestar que. apareciendo la ri
queza terr., ron el 62'03 por 100 de las utilidades que en todos 
conceptos t¡>ene la prov., e] prod. de la tierrra solo ofrezca 
14.758,748¡ rs. de materia im.p. ¿Qu^.S(?r'^,de,la España si el 
principal elemento de su riqueza no tuviera mas importancia? 
¿Cómo se replicaría la conducta de la junta de 1841 con el 
fenómeno fue ofrece nuestra patria, al ver que otras naciones 
que se consideran mas ricas, faltas de prod. agrícola, sufren 
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adístico. Mas adelante, cuando hablemos de la matrícula 
catastral presentaremos las observaciones convenientes sobre 
la posibilidad ó imposibilidad de existir un píús con tan es
casos recursos, notándose desde luego un aumento de pobl 
Cumple á nuestro propósito presentar la proporción en que se 
encuentran las diferentes riquezas que figuran en el resumen 
de la junta de 1841, proporción que aparece en los siguientes 
números. 

Riqueza terr i tor ia l . 
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Nuestros lectores observarán que distribuyendo los 2 3 . 7 9 4 , 7 2 8 rs. en la reducida pobla
ción que fijó la Junta de 1 8 4 1 , corresponden á cada hab. por término medio 8 marave
dises 2 7 / 1 0 0 , reducidos á 4 mrs. 8 / 1 0 0 por el número de hab. que resulta del dato sobre 
el reemplazo del ejército , á 7 maravedises 2 2 / 1 0 0 según el documento de 1 8 4 2 y á o mrs. 
3 5 / 1 0 0 según nuestras noticias. Pero como puede verse, varia estraordinariamenle en 
diferentes partidos judiciales la condición de los hab., porque al paso que los hay, 
como los de Montoro y Posadas que tienen 9 y aun cerca de 10 mrs. por dia (datos de la 
redacción) , los hay también, como los de Hinojosa y Pozo Blanco , que no llegan á 3 
mrs. Y nótese una circunstancia de suma importancia , á saber, que de esta suma de utili
dades tan reducida, han de pagar las contribuciones de toda clase, sufragar las necesida
des domésticas y hacer á su vez los anticipos indispensables para el cultivo. Nada mas de

cimos sobre el dato de 1 8 4 1 , porque después hemos de hacer referencia á este trabajo, 
y por eso pasamos ahora á examinar los 

Dalos oficiales de 1842 , o sea examen de la matricula catastral. Tenemos necesidad 
de detenernos bastante en el examen de este trabajo : bay en él confusión sin duda , hay si 
se quiere ciertas contradiciones; pero apesar de esto puede muy bien decirse, que de todas 
las matriculas que hemos examinado, esla que presenta mejor método y mayores datos. 
Una cosa resulta desde luego de la matricula calastral de la prov. de Córdoba , á saber: que 
si con el celo é inteligencia de los funcionarios públicos, se hubiese concedido a esla ope
ración cl tiempo necesario, de algunas provincias se hubieran reunido noticias importantí
simas. Pero antes de entrar en cálculos y reflexiones, presentamos un ligero cuadro de la 
matricula catastral. 

IvVrAKO de la población, riqueza imponible , contribuciones y renta liquida anual y diaria , que aparece en la memoria remitida por el inten
dente de la provincia de Córdoba al ministerio de Hacienda, en cumplimiento de Rea l ordenen 2 2 tle octubre de 1 H 1 2 . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Aguilar . . . . 
Baena 
Bujalance. . . . 
Cabra 
Córdoba . . . . 
Fuente-Obejuna. 
Hinojosa. . . . 
Lucena 
Montilla . . . . 
Montoro . . . . 
Posadas . . . . 
Pozo blanco . . 
Priego 
Rambla 
Rute 

Totales 

POBLACIÓN. RIQUEZA IMPONIBLE. 

4 , 7 1 1 
7 , 0 0 3 
3 , 8 0 7 
4 , 2 4 2 

1 0 , 9 2 3 
3 , 0 1 4 
4 , 1 1 4 
4 , 5 1 9 
4 , 6 5 0 
5 , 0 8 4 
4 , 0 1 1 
6 , 2 2 3 
4 , 2 1 5 
5 , 7 1 7 
4 , 3 9 7 

7 6 , 6 9 0 

1 8 , 8 5 4 
2 8 , 0 1 2 
1 5 , 4 6 8 
1 6 , 9 6 8 
4 3 , 6 9 2 
1 2 , 0 5 0 
1 6 , 4 5 6 
1 8 , 0 7 6 
1 8 , 6 0 0 
2 0 , 3 3 6 
1 6 , 0 4 4 
2 4 , 8 9 2 
1 6 , 8 6 0 
2 2 , 8 6 8 
1 7 , 5 8 8 

R S . V N . 

! 4 . 8 2 2 , 3 5 0 
4 . 8 0 7 , 1 4 0 

¡ 3 . 8 5 1 , 1 9 5 
4 . 4 0 3 , 7 8 0 

' l l . 8 8 5 , 9 2 0 
2 . 2 1 3 , 8 8 5 
1 . 7 8 4 , 1 5 0 
3 . 9 4 5 , 6 6 0 
4 . 9 7 5 , 4 3 0 
8 . 5 3 9 , 7 0 5 
4 . 7 5 2 , 4 9 0 
2 . 4 8 4 , 2 2 0 
3 . 1 1 8 , 9 8 0 
5 . 9 0 0 , 8 2 8 
3 . 3 1 3 , 7 5 9 

3 0 6 , 7 6 0 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 

R S . M S . 

1023 21 
6 8 6 15 
9 9 3 11 

1038 4 
1088 2 

7 3 4 17 
4 3 3 22 
8 7 3 4 

1070 
1679 24 
1184 28 
4 0 0 
7 4 0 

1 0 3 2 5 
7 5 3 21 

9 2 3 6 

hab i t an t e . 

R S . M S . 

2 5 5 3 0 
171 20 
2 49 
2 5 9 17 
2 7 2 
1 8 3 21 
108 14 
2 1 8 9 
267 17 
4 1 9 31 
2 9 0 7 
100 
1 8 5 
2 5 8 1 
188 14 

CONTRIBUCIONES. 

pa r t ido . 

R S . V N . 

6 0 4 , 8 7 0 
8 9 4 , 4 7 9 
6 0 5 , 9 4 9 
5 9 8 , 5 6 4 

2 . 7 3 9 , 9 6 1 
3 8 2 , 0 4 9 
3 8 2 , 8 4 3 
6 9 6 , 3 5 5 
7 3 8 , 5 0 8 

1 . 0 5 1 , 1 6 0 
50G,698 
6 7 3 , 0 0 6 
5 4 6 , 8 9 0 
7 8 7 , 7 5 9 
5 7 9 , 5 6 0 

2 3 0 26 1 1 . 7 8 6 , 0 5 7 

R S . M S . 

128 13 
127 2 5 
156 24 
140 22 
2 5 0 2 9 
126 20 

9 3 2 
154 3 
158 28 
2 0 6 26 
126 11 
108 5 
1 2 9 25 
137 27 
118 6 

153 24 

h a b i t p n t e . 

R S . >1S. 
3 2 3 
31 32 
3 9 6 
3 5 5 
62 24 
31 23 
23 9 
3 8 20 
3 9 24 
51 23 
31 19 
27 1 
3 2 15 
34 15 
29 18 

3 8 14 

RENTA LIQUIDA. 

P o r 

p a r t i d o . 

R S . VN. 

4 . 2 1 7 , 4 8 0 
3 . 9 1 2 , 6 6 1 
3 . 2 4 5 , 2 4 6 
3 . 8 0 7 , 2 1 0 
9 . 1 4 5 , 9 5 9 
1 . 8 3 1 , 8 3 0 
1 . 4 0 1 , 3 0 7 
3 . 2 4 9 , 3 0 5 
4 . 2 3 0 , 9 2 2 
7 . 4 8 9 , 5 3 9 
4 2 4 5 , 7 9 2 
1 . 8 1 1 , 2 1 4 
2 . 5 7 2 , 0 9 0 
5 . 1 1 3 , 0 0 9 
2 . 7 3 4 , 1 9 9 

5 9 . 0 1 2 , 9 3 5 

R S . M S . 

8 9 4 8 
5 5 8 24 
8 3 0 21 
897 16 
8 3 7 7 
6 0 7 2 5 
3 4 0 2 0 
7 1 9 1 
911 6 

1 4 7 8 3 2 
1058 17 

291 2 9 
6 1 0 9 
8 9 4 12 
6 3 5 15 

7 6 9 16 

h a b i t a n t e 

R S . MS 

2 2 3 27 
139 22 
2 0 9 11 

2 2 4 12 
2 0 9 10 
151 

8 5 
179 23 
227 27 
3 6 8 
2 6 4 20 

72 33 
152 19 
2 2 3 20 
158 3 0 

P o r 

f a l l i d o 

R S . V N . 

1 1 , 5 5 5 
1 0 , 7 2 0 

8 , 8 9 1 
1 0 , 4 3 1 
2 5 , 0 5 8 

5 , 0 1 9 
3 , 8 3 9 
8 , 9 o 2 

1 1 , 0 0 8 
2 0 , 5 4 3 
1 1 , 0 3 2 

4 , 9 6 2 
7 , 0 4 7 

1 4 , 0 0 8 
7 , 4 6 4 

R. M S . 

15 
11 
10 
16 
10 
2 3 
32 
33 
17 

1 
31 
27 
23 
15 
25 

192 12 1 6 1 , 6 7 9 



Quedan 6 7 . 2 1 6 , 0 0 0 

Las agregaciones de que hemos hablado tra
jeron una riqueza oficial de 2 . 3 9 9 , 9 1 8 

Total de la renta líquida 6 9 . 6 1 5 , 9 1 ) 

Aumentando la materia imp. de los bienes 
nacionales vendidos, que asciende á. . . 1 . 1 8 3 , 5 7 4 

Resulta la cantidad de materia imp. que pre
senta la matrícula catastral, que es de.. . 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 

Los 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 rs. se dividen en las cantidades y en la pro
porción que marca el eslado siguiente: 

RIQUEZAS. 

Territorial. 
Urbana. . 
Pecuaria. 
Industrial. 
Comercial. 

PROPORCIÓN. 

71 '54 
l t '66 

4 ' 7 6 
8 '38 
3 '66 

100 

5 0 . 7 2 3 , 3 7 2 (*) 
8 . 2 4 8 , 9 1 6 
3 . 3 6 7 , 3 0 5 
5 . 9 2 9 , 9 3 6 
2 . 5 2 9 , 9 0 3 

7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 

A primera vista se advierte que la proporción que resulta 
del dato de 1842 , es diferente á la que aparece del de la Junta 
de 1 8 4 1 . Diremos mas, creemos que la matrícula catastral, 
refiriéndose al año de 1 8 1 2 , presenta combinadas las riquezas 
con mas exactitud que el dato reciente de 1 8 4 1 . Veamos cuál 
seria la clasificación de las cinco riquezas, admitidas las sumas 
de 1 8 4 2 sobre las proporciones déla Junta de 1 8 4 1 . 

(*) Aun cuando nuestros lectores noten alguna diferencia entre 
esle dato y el estado de la página 603, debe tenerse presente que 
procede de que el valor de los bienes del clero vendidos, los hemos 
aplicado á las riquezas territorial y urbana, en la misma propor
ción que los de dominio particular. 

Territorial. 
Urbana. . 
Pecuaria. 
Industrial. 
Comercial. 

CÓRDOBA. 
RIQUEZAS. 

6 1 3 

PROPORCIÓN. CANTIDAO. 

62'05 p. 100 4 3 . 9 1 6 , 9 2 4 
17'25 id. 1 2 . 2 1 3 , 9 1 3 

4'7 2 id. 3 . 3 4 1 , 7 3 6 
12'46 id. 8 . 8 2 1 , 6 1 7 

3'54 id. 2 . 5 0 6 , 3 0 2 

100 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 

No se crea que no se remitió mas dato al Gobierno que el 
que arroja los 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 rs. de cap. imp.: lejos de eso, á la 
vista tenemos un estado que tiene la fecha de 28 de agosto de 
1842 , y que suscribe el administrador que era entonces de 
aquella prov., D. Antonio Rosique , persona de suma ilustra
ción , hoy como otros muchos , condenado á vivir en el aisla
miento y retiro por sus opiniones políticas. En este trabajo 
se hicieron tres operaciones; primera sobre el dato de la Junta 
de 1 8 4 1 , que como saben nuestros lectores, fijó las utilidades 
en 2 3 . 7 9 4 , 7 2 8 rs. Nada mas decimos de este dato que hemos 
analizado lijeramente, y sobre el que nos ocuparemos mas 
tarde. La segunda demostración de la riqueza de la prov., 
presenta un estado por partidos judiciales, del cual solo inser
tamos los totales. Dice asi: 

Productos de la riqueza territorial y pecua
ria que sirvió de base para los repartos de 
las contribuciones estraordinarias de guer
ra , decretadas por las cortes en 30 de ju
nio de 1 8 3 8 2 6 . 9 8 6 , 6 9 9 2 7 

Productos de las riquezas industrial y comer
cial que se calculan por un juicio prudente, 
según los antecedentes que tenian á la vista 
las oficinas 4 . 3 4 4 , 0 0 0 

Total 3 1 . 3 3 0 , 6 9 9 27 

Para la tercera demostración de la riqueza provincial hizo, 
el Sr. Rosique otro estado que presentamos con resumen en 
los números siguientes: 
Producto de la riqueza terr. que resulta de 

los datos estadísticos que ha reunido la in
tendencia , á consecuencia de lo prevenido 
en la instrucción adicional de contabilidad. 2 4 . 6 7 2 , 4 7 7 3 

Id. prod. de la riqueza ind. y comercial según 
el mismo cálculo 4 . 3 4 4 , 0 0 0 

Total 2 9 . 0 1 6 , 4 7 7 3 

Según verán nuestros lectores cada demostración , ó mejor 
dicho cada dato, presentaba diverso resultado: asi que el 
Sr. Rosique procedió á un resumen general de estos tres datos, 
y á buscar el térm. medio; operación que publicamos nosotros 
solo en sus totales. 

Riqueza de la primera demostración.. 2 3 . 7 9 4 , 7 2 8 
Id. de la segunda 3 1 . 3 3 0 , 6 9 9 27 
Id. de la tercera 2 9 . 0 1 6 , 4 7 7 3 

Total 8 4 . 1 4 1 , 9 0 4 3 0 

Término medio 2 8 . 0 4 7 , 3 0 1 21 

En el mismo estado se fijaba la 
cantidad que pagaba la prov. 
que era por el concepto directo. 5 . 9 3 7 , 6 2 2 ó sea 65 p§ 

y por el indirecto 3 , 2 5 8 , 3 5 7 ó el 3 5 id. 

Total 9 . 1 9 5 , 9 7 9 1 0 0 

y añadiendo por culto y clero 2 . 5 9 0 , 6 7 7 

Forman el total que resulta en la 
matrícula de 1 1 . 7 8 6 , 6 5 6 

Si realmente la prov. de Córdoba no hubiera tenido mas 
materia imp. que 2 8 . 0 4 7 , 3 0 1 rs. 21 mrs. ¿ hubiera podido pa
gar los 1 1 . 7 8 6 , 6 5 6 rs., ademas de otros impuestos y «abelas 
que indudablemente duplicaron la cuota impuesta? E t̂o hu-

En este trabajo resulta una pobl. de 7 6 , 6 9 0 vec., 3 0 6 , 7 6 0 
hab., 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 rs. de riqueza imp., 1 1 . 7 8 6 , 6 5 7 de contri
bución.- una renta líquida de 5 9 . 0 1 2 , 9 3 5 y una utilidad diaria 
por hab. de 17 mrs. 9 7 / 1 0 0 . Para conocer la diferencia de 
condiciones de los hab. de esta prov. en el dato oficial que en 
este momento nos ocupa, solo diremos que hay individuo 
como el del part. de Montoro que tiene algo mas de 1 real 
diario, al paso que hay otros como el de Pozo blanco que tie
nen 6 mrs. 8 0 / 1 0 0 . 

En la Memoria que el intendente de Córdoba, D. Agustín 
de Chinchilla dirigió al ministerio de Hacienda en 22 de octu
bre de 1 8 4 2 se manifestaba, que para formar la matrícula 
se habia acudido á la Diputación provincial al archivo de la 
Contaduría y á los ayunt. de la prov.; que se habia buscado 
el resultado de los trabajos que concluyera la Junta de 1 8 4 1 ; 
que se habian reunido los repartimientos hechos para las con
tribuciones estraordinarias de guerra de 3 0 de junio de 1 8 3 8 
y 3 0 de julio de 1 8 4 0 ; que se habia tenido présenle el importe 
del medio diezmo de 1837 ; liquidado y abonado á los pueblos 
y oirás noticias que se habian adquirido estrajudicialmente, 
pero que apesar de los desvelos y del ímprobo trabajo inverti
do en analizar los datos, los resultados no correspondian á 
las intenciones del Gobierno. Después de manifestarse en la 
Memoria que se habian buscado diferentes documentos y no 
se habian encontrado, dice: que por último, la constancia y 
firmeza con que se procedía en asunto de tanta importancia, 
produjo el hallazgo de unas noticias que se tuvieron presentes 
al establecimiento de la contribución estraordinaria de guerra, 
decretada en el año de 1 8 1 2 por las cortes de Cádiz , noticias 
que contenían el total producto anual de la riqueza provincial 
en aquella época. Mas como hemos de entrar en otros detalles 
al tratar de las diferentes riquezas que tiene esta prov., reser
vamos para entonces estendernos sobre este punto. En el tra
bajo de 1812 los pueblos queformabanentonceslaprov.de 
Córdoba figuran por 6 8 . 2 0 0 , 9 5 0 
Se rebajan por Chillón y Peñaflor 9 8 4 , 9 5 0 

http://queformabanentonceslaprov.de
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mrs. (') lo que supone una riqueza terr. y pecuaria sujeta al 
diezmo de 2 8 . 9 7 0 , 0 0 0 . » Véase si puede admitirse esta pro
ducción bruta, que escasamente fijaría a toda la prov. de Cór
doba 1 8 . 0 0 0 , 0 0 0 de cap. imp. por uno y otro concepto. No 
tiene mayor importancia el dato que ofrece el producto del no
veno en la dióc. de Córdoba, como pueden ver nuestros lecto
res en los números siguientes: 

AÑOS. 

1 8 0 2 997 ,741 

1 8 0 3 9 7 5 , 5 9 2 

1 8 0 4 9 7 8 , 3 9 1 

Total. . 2 . 9 5 1 , 7 2 4 

Término medio. 9 8 3 , 9 ) 8 

1817 7 8 3 , 3 5 8 

1 8 1 8 . . . . , 0 3 8 , 3 3 1 

1819 Í . 7 7 5 , 2 0 3 

Total. . 2 . 1 9 6 , 9 5 2 

Término medio. 7 3 2 , 3 1 7 

1 8 2 6 f>53,09S 

1827 -532 ,331 

1 8 2 8 4 0 7 , 8 8 0 

Total. . 1 . 4 9 3 , 3 1 5 

Término medio. 4 9 7 , 7 7 1 

Por estos números verán nuestros lectores, que el noveno 
decimal en el último trienio, representaba el 4 9 ' 4 3 p o r 100 de 
la cantidad recaudada en el primero. 

RIQUEZA PECUARIA. La matrícula catastral fija esta riqueza 
en 3 . 3 6 7 , 3 0 5 rs., después de señalar igual suma para g a s t o s . 

Acaso nosotros si entrásemos en un examen detenido de esta 
riqueza, podríamos elevarla á mayor suma; pero aceptamos 
el dato de la matrícula , reconociendo como reconocemos la 
decadencia de la riqueza pecuaria del pais que nos ocupa. 
Nuestros lectores habrán visto que en«l censo de 1799 figuraba 
cl valordel reino animal, según las declaraciones de los ayunt., 
por la suma de 7 5 . 8 2 0 , 0 4 3 rs. á los precios actuales. Y es de 
notar que si bien muchos de los valores señalados en el reino 
animal á diferentes clases pueden y deben considerarse como 
instrumentos de labranza, no puede prescindirse que la parte 
del ganado de toda clase destinado, no al trabajo déla tierra, 
sino á la especulación mercantil, debe reputarse como mate
ria imp. sujeta á los impuestos. Con solo pasar pues la vista 
por el eslado de la pág. 6 0 8 podrán considerar nuestros lecto
res que no son exageradas las cuotas señaladas por este con
cepto. El cap. prod. que la matrícula señala es de 2 6 . 8 9 8 , 4 4 0 
rs.: nosotros no admitimos este número, porque para el pro
ducto de 6 . 7 3 4 , 6 1 0 rs., es indudable que se necesita un cap. 
prod. de mayor importancia. 

RIQUEZA URBANA. La matrícula catastral fija 4 4 , 0 0 0 casas 
útiles y algunas otras arruinadas y añade que en la prov. y 
aun enla c a p . tienen poca estimación; de modoqueaun lasque 
reúnen mas comodidades, están arrendadas eu un mezquino 
precio: señálase en este documento un producto anual bruto 
de 1 2 . 1 2 5 , 0 0 0 
Se señalan para el sostenimiento y fomento 4 . 0 4 1 , 6 6 6 

Y el producto líquido anual consiste en 8 . 0 8 3 , 3 3 4 

El documento de 1 8 4 2 fija el capital productor en 2 0 2 . 0 8 3 , 3 3 3 
r s . , q u e e s el 4 por 100 del producto líquido y e lGpor 100 del 
producto bruto . Este resultado nos obliga á entrar en algunos 
deta l les , puesto que si nosotros admit imos el cap; imp* por 
concepto urbano, que la matricula fija, lo hacemos por las r a 
zones que hemos tenido presentes'para clasificar esla riqueza 
en otras p r o v . , no por las que se desprenden de los números 

f ) El Sr. Reinoso fija cl témino medio del diezmo en 1837 y 38 
de la prov. de Córdoba en la cantidad de 4.214,000 rs. Ignoramos 
la procedencia del dato que presenta este distinguido diputado. No
sotros tenemos a la vista documentos oficiales, que nos obligan á 
señalar la suma referida. 

hiera sido imposible, de toda imposibilidad. No es, pues , de 
estrañar que ia Intendencia no estuviera sa-Usfecha d e sus an
teriores trabajos, y que quisiera profundizar mas esta cuestión 
en cumplimiento de uno de sus mas altos deberes. Asi es que 
apelando á las luces de un empleado , cuyo nombre no se re
vela, pero en quien observamos aplicación y conocimientos 
generales y locales, se dio mayor latitud al trabajo y se obtu
vieron mas resultados. Entremos ya en el examen de este im
portantísimo documenta, principiando por la 

RIQUEZA TERRITORIAL. En el art. de la gefatura hemos ma
nifestado los prod. de esta prov. en su parte sept. y meridio
nal, y los art. que eran objeto del comercio de esportacion ya 
para el estrangero, yapara otras prov. de España. La matrí
cula castastral presenta una producción bruta de 7 4 . 5 5 8 , 0 7 0 
considéralos gastos en .' 24.852,690 

y fija el prod. líquido anual en 49.705,380 
ycomolamatrículacatastral fija como cap. prod. 1,650.849,000 
rs., se ve que lo valúa al 3 por 100 para deducir las utilidades, ó 
sea la materia imponible. Por exagerada que parezca la suma 
de 49.705,380 rs., prod. líquido al año de la riqueza terr., toda
vía creemos nosotros que es mayor en esta prov. til cap. imp. 
por éste concepto. La matrícula señala 74.558,070 rs:, valor 
de los prod. obtenidos, esto es , valor bruto de la cosecha de 
la tierra. Ahora bien, si se tiene presente que ia prov. de Cor. 
doba esporta art. de suma importación y precio , después del 
consumo ordinario de una pobl. numerosa, ¿uo podrá fácilmen
te decirse que se presenta escasa todavía la producción de la 
tierra? Ligeramente haremos algunas observaciones sobre esta 
materia. El valor bruto de los prod. agrícolas, según las rela
ciones qué dieran las municipalidades para formar el censo de 
1799", subía, según ios precios actuales á 93.830,171 rs., no 
contándose para nada el reino animal ni sus derivaciones, como 
la lana, seda, miel, cera, etc. Ahora bien ¿puede nadie desco
nocer que en las relaciones que dieran los ayunt. hubo gran
des ocultaciones? ¿ Puede nadie desconocer en España boy, 

3ue se ha verificado en nuestra patria una grande estension de 
ominio agrícola? ¿No se han reducidoá cultivo muchas, mu

chísimas tierras incultas en la época á que se refieren los datos 
del censo? Véase como e l dató de 74.558,070 rs., es todavia re
ducido, representando el valor bruto de la cosecha. Pero hay 
mas todavia; las noticias que ha facilitado la intendencia de 
Córdoba se refieren al año de 1812, y se tuvieron presentes 
para establecer la "contribución estraordinaria de guerra de
cretada por las Curtes de Cádiz e n aquel año. Desde entonces 1 

basta eUlia s e ha realizado en España un acontecimiento de 
suma influencia para el porvenir de este pais, á saber : que 
lejos de importar , como se importaban entonces grandes can
tidades de cereales para su subsistencia, hoy las cosechas no 
solo satisfacen las necesidades', sino que facilitan una grande 
esportacion para los mercados estrangeros. Y ciertamente no 
es l a prov. de Córdoba l a que menos ha contribuido al des 
arrollo de nuestra riqueza agrícola y á la situación feliz en 
que l a España sé encuentra. Hoy nuestra patria atraviesa una 
d e las épocas mas difíciles dé:su vida moderna, previniendo 
la miseria que aflige á naciones importantes de Europa, to
mando medidas de precaución, pero sin temer todavia los 
rigores del hambre: el suelo privilegiado de la nación espa
ñola entrega al hombre laborioso sus productos hasta con 
prodigalidad:'solo falta que el genio previsor del Gobierno 
facilitando las comunicaciones de que por desgracia care
c e nuestro paás, T i i ve le la condición de provincias que hoy 
tienen distintos intereses. Pero volvamos al dató de la inten
dencia. En el año 1812 se fijaron en 74.558,070 rs. iWpro
ductos de la tierra , y se rebajaron'para gastos 24.852,690, 
óseael33'33 por 100. Admitida pues boy la producción de 
1799 resultaríaser93.830-, 171 rs.,'yhecha¡la misma deducción 
ap*reeeria como utilidad líquida ó materia imp.'••'62.556,575 
rs. y añadiendo 1 .017,992 rs. cantidad imp. de las ventas rea-
bzadaS'de los bienes del'clero hasta el- año de 1842, aparece 
una materia imp.-por concepto terr. de 63.574,567 rs. Solo 
falta para terminar esta parte de nuestro artículo, hablar algu
na cosa sobre el producto del diezmo, á fin de que se reconozca 
hasta qué punto estaba e n descrédito este impuesto en el mo
mento de su supresión. La Memoria dice lo siguiente. «El im 
porte líquido y abonado á los pueblos de esta prov. por él me
dio diezmo de los frutos d e 1837, asciende á 1.448,499 rs. 33 
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que señala el documento de la intendencia. Siendo 202 .083,333 
rs. el cap. productor que la matrícula seuala, cada una de las 
44,000 casas vale 4,593 rs., y dividido entre ellas su produc
to anual de 12.12 5,000 rs., corresponde por casa una renta de 
275 rs. Nuestros datos están en discordancia cou los de la ma
trícula catastral. Las casas útiles no bajan de 67,552, y apli
cando á este número el cap. productor y la renta que la inten
dencia señala, resultará que aquel sube á 310.266,330 rs. y 
estaá 18.476,800. Apliquemos ahora al número de casas que 
nosotros hemos fijado, el resultado que oírece el valor de las 
fincas urbanas vendidas y por vender, del clero en la prov. de 
Córdoba. El número de casas vendidas, según el estado que 
pondremos mas adelante, es de 1723; el de las por vender de 
1063, formando un total de 2 ,786; el valor en tasación de las 
primeras se eleva á 27.309,150 rs. y el de las segundas á 
10.026,040, cuyo total es 37.335,190 rs. y corresponde á ca
da casa 13,401: la renta anual de ¡as vendidas, calculada al 3 
por 100 de la tasación, sube á 819,274 rs. y la de Jas por ven
der á 300,781 que reúnen un total de 1.120,055 rs., los cuales 
divididos entre los 2,786 edificios, sale cada uno á 402 rs. de 
renta anual. Aplicando este resultado á las 67,552 casas que 
nosotros hemos señalado, el capital productor asciende á 
905.264,352 rs. y la renta anual á 27.155.904. Después de 
estos datos, y no olvidando que nosotros no consideramos 
todas las casas sujetas á impuesto ni toda su renta como ma
teria imp., aceptamos las utilidades que la matrícula señala. 

RIQUEZA INDUSTRIAL. La matrícula catastral fija el cap. 
prod. de la riqueza industrial en.. 23.719,744 
El producto anual en : 8.894,904 
Y'los gastos en „ 2.964,968 

Resultando un producto líquido anual de 5.929,936 

Ignoramos las razones que la intendencia de Córdoba tuvie
ra para fijar la proporción que adopta entre el cap. productor 
y la cantidad bruta, y entre esta y la suma líquida. Faeilesáno 
dudarlo conocer el cap. prod. de los fabricantes, cuyo núme
ro se fija en 2,500. ¿Pero, cómo es posible señalar este mismo 
cap. de las 420 personas entre jueces , abogados y dependien
tes de justicia; entre los 114 médicos y cirujanos; los 80 al-
béitares y 90 boticarios? Mas todavia: suponiendo exacto el 
número de 15)500 artesanos y menestrales, ¿cómo se seña
la su cap. productor? Déla imposibilidad de fijarle, nace la 
desproporción que ofrece con el producto anual, marcándose 
la enorme proporción de 37'54 por 100. Sobre el dato de la 
matrícula catastral, vamos á suponer las utilidades de cada 
clase, no para aumentar la materia imp., sino para confir
mar lo que hemos dicho otras veces, que en la riqueza indus
trial figuran utilidades de una importancia fuera de la fa
bricación. 

Jueces, abogados, escribanos y dependientes 
de justicia.. 420 á razón de 5,000 rs. ganan 2.100,000 
Médicos y 
cirujanos. 114 á 6,000 id. 684,000 

Albéitares.. 80 á 4,000 id. 320,000 
Boticarios.. 90 á 6,000 id. 540,000 
Fabricantes 2500 á 4,000 id. 10.000,000 
Artesanos y 
menestrales. 15500 á 1,500 id. 23.250,000 

Total de las utilidades que ofrece la ind. en las 
fábricas, artes, profesiones y oficios 36.894,000 

Véase por este dato si ofrece resultados el examen minu
cioso de Jas diferentes combinaciones por las que el hombre 
obtiene utilidades que debenservir en la proporción necesaria 
y equitativa á sufragar las cargas del Estado. Después de es
tas indicaciones no se nos dirá que exageramos i cuandopre-
sentamos como materia imp. ind. 5.929,936 rs. 

RIQUEZA COMERCIAL.- Reducidas las'.operaoiones del comer
cio al tráfico de aceites, cereales y algunos géneros del reino 
ultramarinos y estrangeros.'y'ocupados escasamente 160 en
tre comerciantes y mercadereston 3,000 dependientes y 
criados, tija la matrícula el cap. prod. en 7.589,886 rs. 
El produecto anual en 3.794,944 
Los gastos en 1.264,981 

• • 

Resultando un producto líquido al año, de.... 2.529,963 

Admitimos la riqueza imp. por el concepto comercial, 
aunque no seria diticil elevar la suma, porque el comercio 
en una prov. que tiene mas de 300,000 hab.; que esporla 
cereales, que esporta aceite, que esporta ganados, forzosa
mente debe reportar una utilidad mayor que la que la ma
trícula fija; pero lo que no podemos admitir es la proporción 
en que aparece el cap. prod. con la producción anual. ¿Cómo 
suponer sobre un cap. de 7.589,886 rs. una ganancia de 
3.794,944, ósea el 50 por 100? En esta parte los autores de 
la matrícula estuvieron muy poco acertados, no en esta rique
za sino en casi todas. 

Presentadas ya nuestras opiniones sobre los diferentes ele
mentos.que constituyen la riqueza de la prov. de Córdoba, 
publicamos el siguiente resumen de la matrícula. 

VALOR CAPITAL DE TODA LA RIQUEZA DE LA PROV. POR TODOS 
CONCEPTOS , SEGÚN LOS DATOS ESTADÍSTICOS QUE SE TUVIERON 
PRESENTES PARAEL ESTABLECIMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN D K 

GUERRA EN EL AÑO 1812. 

Por la territorial agrícola 1656.846,000 
Por la urbana 202.083,333 
Por la pecuaria 26.938,440 
Por la industrial 23.719,744 
Por la comercial 7.589,880 

. 1 9 1 7 . 1 7 7 , 4 0 3 

CAPITALES DE LOS BIENES NACIONALES ENAGENADOS EN LA ÉPOCA 
DE 1820 Y POSTERIORMENTE. 

Desde 1820 á 1823 19.038,776 23 
Desde 1836 hasta fin de 

setiembre de 1842. . .„ 37.143,653 28 
Total valor cap.de to

da la riquezaen esta prov. 

56.182,430 17 

1973.359,833 17 

RENTAS CONSIDERADAS A ESTE VALOR CAPITAL. 

Por el de la terr. agrícola. 7 4 . 5 5 8 , 0 7 0 
Por el de la urbana 1 2 . t 2 5 , 0 0 0 
Por cl de la pecuaria "6.734,olo ) 106 .107 ,518 
Por el de la industrial... 8 i894 ,904 
Por el de la comercial... 3 . 7 9 4 , 9 4 4 
Por ol de los bienes na

cionales enagenados 
desde 1820'á fin de se
tiembre de 1 8 4 2 . . . . . . . 1 . 7 7 5 , 3 6 1 21 

Total de las rentas que 
se consideran en el dia á 
la riqueza provincial 107.882,889 21 

GASTOS QUE SE EMPLEAN EN EL SOSTENIMIENTO Y FOMEMTO DE 
ESTAS RIQUEZAS. 
¡ s"« < i nü » 

Porlasque poseiael pue
blo antes de la enage-
nacion i de los bi*nes 
nacionales 3 6 . 4 9 1 , 6 1 0 

Por las que ha adquirido ) 3 7 . 0 8 3 , 3 9 7 7 
por la'enagenacion de 
los bienes nacionales 
desde 1 8 2 0 haistafm 
de setiembre del 4 2 . . 5 9 1 , 7 8 7 7 

———————— 
Total producto líquido 

ó materia imp..... 7 0 . 7 9 9 , 4 9 2 14 
Según las-demostraciones precedentes, resulta que el capi

tal productor de la riqueza de esta prov. por tollos1 conceptos, 
pero sin incluir los bienes nacionales enagenados, asciende á 
1 9 1 7 . 1 7 7 , 4 0 3 rs. á saber: 
Por la riqueza territorial 

agrícola 1656 . 846 ,000 
Por la urbana...... .-. 202.083.333 
Por la pecuaria. 26.938,440 
Por la industrial 23.719,744 
Por la comercial.* 7.589,886 

191.717,7403 
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El total producto de esta riqueza importa 1 0 6 . 1 0 7 , 5 2 8 rs. 
del modo siguiente: 

7 4 . 5 5 8 , 0 7 0 
1 2 . 1 2 5 , 0 0 0 

6 . 7 3 4 , 0 1 0 
8 .894 .Ü04 
3 . 7 9 4 , 9 4 4 

Por la territorial. 
Por la urbana... 
Por la pecuaria. 
Por la industrial 
Por la comercial 

1 0 6 . 1 0 7 , 5 2 8 

Los gastos que se consideran para el sostenimiento y fo
mento de ellas ascienden á 3 6 . 4 9 1 , 9 1 0 rs. con la separación 
siguiente: 
Por la territorial 2 4 . 8 5 2 , 6 9 0 
Por la urbana 4 . 0 4 1 , 6 6 6 
Por la pecuaria 3 . 3 6 7 , 3 0 5 
Por la industrial 2 . 9 6 4 , 9 6 8 
Por la comercial 1 . 2 6 4 , 9 8 1 

3 6 . 4 9 1 , 6 1 0 

Por consiguiente el producto ó utilidad líquida anual es de 
6 9 . 6 1 5 , 9 1 8 rs. en los términos siguientes: 
Por la territorial. 
Por la urbana.... 
Por la pecuaria.. 
Por la industrial. 
Por la comercial. 

4 9 . 7 0 5 , 3 8 0 
8 . 0 8 3 , 3 3 4 
3 . 3 0 7 , 3 0 5 
5 . 9 2 9 , 9 3 6 
2 . 5 2 9 , 9 6 3 

6 9 . 6 1 5 , 9 1 8 

Ademas resulta por las noticias que ha suministrado la con
taduría de bienes nacionales de esta prov., que el capital de 
los que se han enagenado en la misma desde la época de 1 8 2 0 
hasta fin de setiembre de 1 8 4 2 , asciende á 5 6 . 1 8 2 , 4 3 0 rs. 17 
maravedís. 
Que las rentas consideradas á estos bienes 

en el acto de su enagenacion importan... 1 . 7 7 5 , 3 6 1 21 
Que los gastos que se les regula para el sos

tenimiento y fomento de esta riqueza as
ciende á 5 9 1 , 7 8 7 7 

Y que el producto ó utilidad líquida anual 
de estos bienes enagenados consiste en.... 1 . 1 8 3 , 5 7 4 14 
De modo que unida la riqueza que la prov. poseia á la que 

desde el año de 1820 tiene adquirida por la enagenacion de 
los bienes nacionales, forman el total siguiente: 
Capital productor de la que antes poseia.... 1 9 1 7 . 1 7 7 , 4 0 3 
Id. de los bienes nacionales que se han ena

genado desde 1820 hasta fin de setiem
bre de 1 8 4 2 5 6 . 1 8 2 , 4 3 0 17 

Total valor capital de toda la riqueza de 
esta provincia 1 9 7 4 . 3 5 9 , 8 3 3 17 

Producto total de la que antes poseia 1 0 6 . 1 0 7 , 5 2 8 

Id. de los bienes nacionales enagenados.... 1 . 7 7 5 , 3 6 1 21 

Total producto anual 1 0 7 , 8 8 2 , 8 8 9 21 
Gastos que se consideran 

para el sostenimiento 
y fomento de la que 
antes poseia 3 6 . 4 9 1 , 6 1 0 

Id. id. de la de bienes 
nacionales enagenados 

3 7 . 0 8 3 , 3 9 7 7 

Producto líquido anual 
de la que antes poseia. 

Id. id.de la de bienes na
cionales enagenados.. 

5 9 1 , 7 8 7 

6 9 . 6 1 5 , 9 1 8 

1 . 1 8 3 , 5 7 4 

0 . 7 9 9 , 4 9 2 14 

Concluido el examen de la matrícula catastral, cuyos resul
tados hemos procurado comparar con los del censo de 1 7 9 9 y 
1 8 4 1 , vamos á hablar de las cuotas que en diferentes épocas 
ha satisfecho la prov. de que estamos ocupándonos. En el es
tado demostrativo de lo recaudado y pagado en la tesorería 
de la prov. de Córdoba en el quinquenio de 1837 á 1 8 4 1 , se
gún las actas de arqueo cuya copia tenemos á la vista, el total 

de ingresos fué 1 0 6 . 1 5 9 , 2 2 8 
Existencia en 1." de enero de 1837 7 3 9 , 6 6 1 
Ingresos efectivos del quinquenio 1 0 5 . 4 1 9 , 5 6 7 
Cuentas interiores del Tesoro 5 . 7 1 4 , 5 6 7 
Productos que constituyen las rentas del 

Estado 9 9 . 7 0 5 , 0 0 0 
Rentas del Estado 9 9 . 7 0 5 , 0 0 0 
Año común 1 9 . 9 4 1 , 0 0 0 

La época terrible para la prov. de Córdoba, fué sin duda la 
de 1 8 3 9 , época en que los ingresos subieron á 2 9 . 6 0 2 , 0 5 5 rs. 
1 mr. En esta suma figuraba la estraordinaria de guerra 
por 1 2 . 8 8 3 , 7 0 3 29 
Paja y utensilios 1 . 7 2 0 , 2 6 0 
Provinciales encabezadas 4 . 9 7 0 , 9 7 3 2 0 
Frutos civiles 1 . 0 4 7 , 2 2 3 
Derechos de puertas 1 . 4 7 1 , 6 8 8 

Total. 
Añádase á estoqueen el mismo año de 1 8 3 9 

la prov. de Córdoba pagó por sal 
Por tabaco 
Por papel sellado 

2 2 . 0 9 9 , 8 4 8 15 

9 0 5 , 0 3 6 9 
3 . 4 1 8 . 9 0 6 17 

3 4 4 , 7 3 3 

Y se verá que solo por 8 conceptos satisfizo. 2 6 . 7 6 8 , 5 2 4 7 

Dígase ahora de buena fe si la prov. que ha contribuido 
con cantidades tan enormes, ademas de los gastos provinciales 
y municipales, podria existir no teniendo mas que la que fija 
la Junta de 1 8 4 1 . 

Pero dejemos la época triste y calamitosa de la guerra civil, 
y llegados á mejores tiempos , presentemos los ingresos del 
trienio que marcan los números siguientes. 

A Ñ O S . 

1 8 4 2 1 5 . 2 8 0 , 9 7 7 2 3 
1 8 4 3 1 2 . 5 9 0 , 5 1 5 27 
1844 1 7 . 5 4 7 , 6 0 3 2 8 

Total. 

Término medio. 

4 5 . 4 1 9 , 0 9 7 10 

1 5 . 1 3 9 , 6 9 9 3 

En estas sumas figuran los art. principales por las cantida
des que aparecen en el siguiente estado. 

1 8 4 2 . 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

1 , 0 9 0 1 ,094 8 0 4 

Arbitrios de Amor-
6 3 , 4 1 1 3 2 2 1 3 , 8 a i 9 2 4 9 . 0 9 0 26 

Derecho de puertas. 1 . 0 8 8 , 5 3 1 24 6 7 2 , 8 0 4 27 1 . 3 7 9 , 0 5 1 2 
7 0 3 , 9 7 3 17 5 7 1 , 5 9 9 7 7 2 7 , 0 3 4 6 

Manda pia forzosa. 5 , 2 8 9 5 4 , 4 3 5 14 1 4 , 3 7 5 8 

Papel sellado y do
cumentos de giro. 1 9 6 , 5 0 6 12 1 5 0 , 5 9 9 24 2 , 6 6 0 2 9 

Paja y utensilios... 2 . 0 0 1 , 8 9 6 10 1 . 9 0 0 , 0 4 5 3 2 . 3 3 7 , 5 5 5 13 
5 . 1 4 1 . 8 8 1 27 4 . 8 1 9 , 2 1 0 1 0 5 . 5 3 7 , 8 8 2 12 

Subsidio industrial 3 4 2 , 4 0 6 3 2 3 6 8 , 4 8 0 5 4 8 2 , 7 4 7 5 

Sal 6 9 , 0 5 1 2 8 1 3 , 4 2 5 18 7 6 , 8 7 3 2 2 

Salitre , azufre y 
1 7 8 , 6 3 9 3 2 1 0 9 , 8 8 4 21 1 7 6 , 2 4 1 14 

1 . 8 3 7 , 6 3 5 3 0 1 . 2 2 7 , 3 1 0 1 . 4 7 6 , 4 1 8 16 

No insistimos mas sobre este punto, porque la persona mas 
preocupada podrá persuadirse que no es admisible la riqueza 
déla Junta de 1 8 4 1 , y que mas bien se aproxima á la verdad 
la que señala la matrícula catastral de 1 8 4 2 . Pasemos pues á 
fijar el 
RESUMEN DE LA RIQUEZA. Riqueza terr 6 3 . 5 7 4 , 5 6 7 

Id. pecuaria 3 . 3 6 7 , 3 0 5 
Id. urbana 8 . 0 8 3 , 3 3 4 
Id. industrial 5 . 9 2 9 , 9 3 6 
Id. comercial 2 . 5 2 9 , 9 6 3 

Total 8 3 . 4 8 5 , 1 0 5 f ) 

(*) Fijamos esla riqueza sin perjuicio de rectificarla en su dia; 
pero desde luego decimos, que la rectificación será mas bien au
mentando , que disminuyendo la materia imp. 
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CHOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. "Por el siguiente 

estado verán nuestros lectores las diferentes cuotas que la 
prov.de Córdoba ha satisfecho en varios impuestos y el tanto 
por l'OO en que están con relación á las demás provincias de 
España. 

É P O C A DE L A 

PUBLICACIÓN 
DE LAS LEYES. 

Ley de 3 de noviem
bre de 1 8 3 7 : contri
bución estraordina
ria de guerra 

Ley de 30 de julio de 
1 8 4 0 : contribución 
estraordinaria de.... 

Ley de 14 de agosto 
de 1 8 4 1 : contribu
ción de culto y clero. 

Ley de 23 de mayo de 
1 8 4 5 : contribución 
dicha de inmuebles 
del nuevo sistema 
tributario 

CANTIDAD 
TOTAL 

DEL IMPUESTO. 

0 0 3 . 9 8 0 , 2 8 4 

1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 5 . 4 0 0 , 4 1 2 

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

Total 1 , 1 5 9 . 3 9 2 , 0 9 6 3 6 . 7 3 6 , 7 5 8 3'17 

CANTIDAD 
SEN W.ADA A 
LA PROV. DE 

CÓRDOBA. 

1 8 . 3 0 5 , 6 5 4 

V) 

6 . 1 8 3 , 4 2 7 

2 . 5 9 0 , 6 7 7 

9 . 6 5 7 , 0 0 0 

Tan le por 100 

3 ' 0 3 

3 ' 4 3 

3 '44 

3 '22 

Se señalaron por la ley de 3 de noviembre de 1837 á la prov. 
de Córdoba, 1 3 . 4 6 1 , 8 5 6 rs. sobre los 3 5 3 . 9 8 6 , 2 8 4 rs. déla 
suma impuesta á toda España por concepto territorial y pe
cuario , ó lo que es lo mismo , el 3 '80 por 100 de la cantidad 
total pedida. Por la misma ley se designaron 2 . 3 4 0 , 0 0 0 rs. so
bre los 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 exigidos á toda la Península por industrial 
y comercial, ó sea el 2 '40 por 1 0 0 . La suma impuesta por 
consumos á Córdoba fué de 2 . 5 0 3 , 7 9 8 r s . , sobre un total de 
1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 señalados alas 4 9 prov., ó sea el 1'67 por 1 0 0 . 
Pasemos á ocuparnos de la ley de 3 0 de julio de 1 8 4 0 , también 
contribución estraordinaria de guerra, cuya suma fué de 
1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs.: por ella se pidieron á la provincia , cuyo 
examen nos ocupa, las cantidades siguientes. 

Por territorial y pecuaria 5 . 1 8 3 , 4 2 7 
Por industrial y comercial 1 . 0 0 0 , 0 0 0 

6 . 1 8 3 , 4 2 7 

Resultando las proporciones por el primer 

concepto 83 '82 

Por el segundo id 16 '18 
1 0 0 

La cantidad pedida á toda España por territorial y pecuaria 
fué de 1 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs., y la designada á la prov. de Cór
doba , 5 . 1 8 3 , 4 2 7 ó sea el 3 '98 por 1 0 0 : por industrial y co
mercial se exigieron 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 y á la prov. objeto ahora de 
nuestro estudio, 1 . 0 0 0 , 0 0 0 ó sea el 2 por 1 0 0 . En la ley de 14 
de agosto de 1 8 4 1 , contribución llamada de culto y clero, se 
pidieron 7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 rs., habiendo correspondido a l a prov. de 
Córdoba 2 . 5 9 0 , 6 7 7 rs.,ó sea el 3 ' 44 por 1 0 0 , la misma pro
porción que la marcada por la ley de 3 0 de julio de 1 8 4 0 , 
con la sola diferencia de un centesimo. Gravitaron las cuotas 
sobre las riquezas territorial y pecuaria, é industrial y comer
cial en la proporción que aparece de los números que siguen. 

Primer concepto 8 0 
Segundo concepto 2 0 

100 

[*] No habiéndonos sido posible averiguar si la cuota señalada en 
esta ley por concepto ind. y comercial, afectaba solo a los pueblos 
de la prov. de Córdoba, puesto que el repartimiento se hizo por 
marcos consulares, hemosbuscado el térm. medio de laproporcion en 
que están las cantidades pedidas á Córdoba en las tres leyes sucesivas 
del estado con las totales exigidas; y su resultado ha sido el 2'40 por 
100 de los 100.000,000, ó sea una cantidad muy aproximada á los 
2.340,000 fijados al marco consular de Córdoba. 

TOMO V I 

Exigiéronse á toda la Península por territorial y pecuaria 
6 0 . 3 2 5 . 1 3 0 rs. y á la prov. de Córdoba 2 . 0 7 2 , 5 4 2 , ó sea el 
3 '43 por 1 0 0 : por industrial y comercial, 1 5 . 0 8 1 , 2 8 2 rs. á la 
primera y 5 1 8 , 1 3 5 á la segunda, ó sea el 3 '43 por 1 0 0 . Cote
jando los proporciones de las dos leyes de 1 8 4 0 y 1 8 4 1 , el tér
mino medio que resulta es el que aparece de los números si
guientes. 

1 8 4 0 1841 TÉRMINO MEDIO. 

Riqueza terr. y pecuaria 8 3 ' 8 2 8 0 

Id. industrial y comercial.... 16 '18 20 

81'91 
1 8 0 9 

1 0 0 100 100 

PAPEL SELLADO Y TABACOS. Produjo el papel sellado en 
el quinquenio de 1837 á 1 8 4 1 . una cantidad de 1 . 7 6 5 , 0 0 0 rs. ó 
sea en un año común 3 5 3 , 0 0 0 Procedente del tabaco ingresa
ron en la Tesorería de la prov. durante el mismo quinquenio, 
1 5 . 6 4 5 , 0 0 0 rs. ó sea en un año común 3 . 1 2 9 , 0 0 0 ; cuya ter
cera parte considerada por nosotros como contribución, es de 
1 . 0 4 3 , 0 0 0 rs. los cuales divididos entre las 3 0 0 , 7 6 0 alm. seña
ladas en la matricula catastral de 1 8 4 2 , sale cada individuo 
á razón de 3 rs. 13 1/2 mrs. 

NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO. Por los números siguientes 
venan nuestros lectores las cuotas que á la prov. de Córdoba 
se señalan por la ley de 2 3 de mayo de 1 8 4 5 y el tanto por 
1 0 0 en relación con las cantidades impuestas á toda la Penín
sula. 

TOTAL DE Es- PARCIAL DE TANTO 
RIQUEZAS. PAÑA. CÓRDOBA. p g . 

Territorial y pecuaria. 3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Consumos 1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 
Industrial y comercial. 4 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

9 . 0 5 7 , 0 0 0 3 ' 2 l 
2 . 6 4 7 , 8 1 8 1'47 

7 1 3 , 3 1 9 24 1 '78 

5 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 1 3 . 0 1 8 , 1 3 7 2 4 2 ' 1 5 

En la ley que estamos examinando , se adoptaron las 
mismas bases de territorial y pecuaria, industrial y comer
cial y consumos que en la de 1 8 3 7 : por eso pues ponemos á 
continuación las proporciones de las dos leyes y el término 
medio que resulta. 

1837 1 8 4 5 TÉRMINO MEDIO. 

Riqueza terr. y pecuaria. 
Id. consumos 
Id. industrial y comercial. 

3 ' 8 0 
1'67 
2 '40 

3'21 
1'47 
1 '78 

2'62 2'tí 

3 '50 
1'57 
2 ' 0 9 

2 '39 

Pero la ley de 2 3 de mayode 1 8 4 5 fué alterada, según saben 
ya nuestros lectores, por el repartimiento de 4 de febrero de 
1 8 4 6 , rebajándose la contribución sobre bienes inmuebles y 
ganadería á la suma de 2 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs.: son en este caso 
las cuotas que hoy satisface la provincia de Córdoba, las si
guientes. 

Territorial y pecuaria 8 . 0 4 0 , 0 0 0 
Consumos 2 . 6 4 7 , 8 1 8 
Industrial y comercial 7 1 3 , 3 1 9 2 4 

1 1 . 4 0 7 , 1 3 7 2 4 

Aun asi resultaria bastante gravada la riqueza de la prov. 
de Córdoba. Pero si á estos gravámenes se añaden otros mu
chos que admite el presupuesto de ingresos ; si se añade lo 
que sale del bolsillo del contribuyente para gastos provincia
les y municipales, y otras mil gabelas de que hemos hablado 
en art. anteriores, se verá que aun cuando se aumente en 
grande cantidad la materia imp., son escesivos los impuestos. 
Nosotros no nos cansaremos de repetir, que una buena admi
nistración exige el conocimiento exacto de las cuotas que por 
todos conceptos satisface el contribuyente. 

EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN. Publicamos á continua
ción el estado de los empleados deesta prov., dependientes 
de los ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda y Gober
nación. 

40 
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E S T A D O «le los emplea«los activos «lependicntes tle los ministerios tle Hacienda . füraria y Jus t i c ia 
y (¿obernarinn «le la I*«»n ínsula «jne cobran sus haberes e n l a provincia de Córdoba. 

Ministerio de Gracia y i 

. .JJuzgados. Justicia. 

[ Intendencia . 
Administra
ción común 
á todas las 
Rentas. . •('subdelegacion 

1 

Ministerio / 
de Haciendan 

Ministerio 
de la Gober
nación de la j 
Península 

[Sección de contabi 
lidad . . 

Administración de 
contribuciones di
rectas 

ídem de indirectas 
y estancadas 

Resguardo Terres
tre 

Gobierno político.. 

Custodia de Mont. 
Protección y segu

ridad pública . , 

, 8 , 0 0 0 

. 3 3 , 0 0 0 

. 0 0 . 5 0 0 

16 Jueces de primera instancia. 1 3 4 , 3 0 0 1 
16 promotores íiscales 6 4 , 9 0 0 ' , 
4 1 Alguaciles 4 3 , 8 0 0 j 

1 Intendente 3 5 , 0 0 0 j" 
1 Secretario 1 0 , 0 0 01 
1 Oficial 6 , 0 0 0 > 5 5 , 5 0 0 
1 Portero 2 , 5 0 0 
1 Mozo 2 , 0 0 0 ] 

Subdelegado, el Intendente. . » 
1 Asesor 2 , 0 0 0 I 

1 Fiscal 2 , 0 0 0 
1 Escribano 4 , 0 0 0 
1 Gefe 1 4 , 0 0 0 
1 Oficial 8 , 0 0 0 
1 Auxiliar 6 , 0 0 0 
1 ídem 5 , 0 0 0 
1 Administrador 2 0 , 0 0 0 > 
1 Inspector primero 1 2 , 0 0 0 1 
1 ídem, segundo 1 0 , o o o ' 
1 Oficial 6 , 0 0 0 
2 ídem 1 0 , 0 0 0 | 
1 Portero 2 , 5 0 0 
1 Administrador 3 0 , 0 0 0 ' 
1 Inspector primero 1 2 , 0 0 0 
1 ídem segundo 1 0 , 0 0 0 
1 Oficial primero 6 , 0 0 0 
2 Ídem segundos 1 0 , 0 0 0 
1 Portero 2 , 5 0 0 
1 Guarda almacén . . . . . . . 1 0 , 0 0 0 
1 Mozo de idem. , 2 , 0 0 3 ) 2 9 9 , 1 0 0 
1 Visitador 1 2 , 0 0 0 
2 Cabos 8 , 0 0 0 

3 0 Dependientes 8 7 , 0 0 0 
4 Fieles de puertas 2 8 , 0 0 0 
3 Interventores 2 4 , 0 0 0 
3 Mozos 6 , 0 0 0 

10 Administradores subalternos. 6 1 , 0 0 0 
1 Capitán comandante 1 2 , 0 0 0 
2 Tenientes 1 6 , 0 0 0 
2 Subtenientes 1 2 , 0 0 0 
1 Sargento primero 3 , 6 5 0 
5 ídem segundos 1 6 , 4 2 5 
5 Cabos primeros 1 4 , 6 0 0 
8 ídem segundos 2 0 , 4 4 0 

97 Individuos de tropa 2 1 2 , 4 3 0 
Gefe político 3 5 , 0 0 0 
Secretario 2 0 , 0 0 0 

1 Oficial primero 1 0 , 0 0 0 
2 Ídem segundos 1 8 , 0 0 0 
2 ídem terceros. 1 6 , 0 0 0 
1 ídem cuarto 7 , 0 0 0 
1 Portero 3 , 3 0 0 

Alquiler de casa y gastos de ese." 2 5 , 5 0 0 
t 1 Comisario 1 2 , 0 0 0 * 
\ 1 Perito agrónomo. 6 , 0 0 0 / 1 8 , 0 0 0 

!

1 Comisario 1 0 , 0 0 0 i 
11 Celadores 3 3 , 0 0 0 } 6 1 , 2 5 0 
10 Agentes 1 8 , 2 5 0 | 

RESUMEN. 

Ministerio de Hacienda 7 6 3 , 6 4 5 1 
ídem de Gracia y Justicia . . . . 2 4 3 , 0 0 0 \ , 
Ídem de la Gobernación 2 1 4 , 0 5 0 j 

. 2 4 3 , 0 0 0 
I 

.703,64 5 

, 3 o 7 , 5 4 5 

1 3 4 , 8 0 0 

. 2 1 4 , 0 5 0 

. 1 . 2 2 0 , 6 9 5 

ADUANAS. Produgeron las de esta prov. en el quinquenio 
de 1837 á 1 8 4 1 , la suma de 2 5 , 0 0 0 rs. ó sea en año común 
5 , 0 0 0 rs.: en el trieniode 1 8 4 2 á 1 8 4 4 , se disminuyeron los in
gresos á la insignificante cautidad de 2 , 9 8 8 rs. ó sea en un 
año común 9 9 6 rs. 

BIENES DEL CLERO. Concluimos nuestro articulo de In
tendencia con el estado de las lincas rústicas y urbanas, fo
ros y censos que el clero secular y regular de esta provincia 
poseia. 
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Bienes del clero regular y secular vendidos hasta fln de junio de 1 8 4 5 , y que han quedado por vender. 

NUMERO 

DE LAS FINCAS. 
VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS. RENTA ANUAL 

CALCULADA A L 3 POR 10C 

DEL VALOR CAPITAL EN 

PROCEDENCIAS. ¿ RUSTICAS. URBANAS. T O T A L . TASACIÓN DE LAS FINCAS. 

¡s 
J» O 

H Tasaeion. Remate. Tasación. Hemata. Tasación. Remate. Rústicas, Urbanas. TOTAL 

Bienes 
vendidos. 

Clero re i Frailes 
guiar. * Monjas 

569 
1545 

337 
800 

906 
2351 

RS. VN. 

12980-200 
21187820 

R S . V N . 

28964500 
50971940 

RS. VN. 

4284070 
15103610 

R S . V N . 

6779430 
36537880 

R S . VN. 

17204270 
30291430 

R S . VN. 

35743990 
93509820 

R S . VN. 

389406 
035635 

R S . VN. 

128522 
453108 

R S . V N . 

517928 
1088743 

Clero secular.... 
2114 
1448 

1143 
580 

3257 
2028 

34168020 
43397780 

85936500 
51982220 

19387080 
7921470 

43317310 
10104770 

53555700 
31319250 

129253810 
62089990 

1025041 
701933 

581630 
23764.1 

1600071 
939577 

3562 1723 5285 57565800 137918720 27309150 53422080 84874950 19134080* 1720974 819274 2546248 

Bienes 
por vender. 

Clero re í Frailes 
i guiar. 1 Monjas 

242 
74 5 

91 
174 

336 
919 

1781150 
8123630 

1781150 
8123030 

390000 
4563770 

390G00 
4563770 

2171750 
12037400 

2171750 
12087400 

53135 
243700 

1171» 
136913 

65153 
380022 

Clero secular.... 
987 

1081 
208 
795 

1255 
1870 

9904780 
87779(10 

9904780 
8777900 

4954370 
507 l(i 70 

4954370 
5071670 

14859150 
13849030 

14859150 
13849630 

297144 
203339 

148031 
152150 

445775 
415489 

2068 1063 3131 18682740 18682740 10026040 10026040 28708780 28708780 550483 300781 í 861204 

Foros y censos. 

Clero re t Frailes 
guiar. \ Monjas 

i » 

» 

1345 
3198 • » 

• 

» 

t 
» 2086990 

12393050 
2086990 

12393050 
» 

» 
» 174701 

372124 

Clero secular.... » 

4543 
*J07 » » >. 

14480040 
1814000 

14 480040 
1814000 

» 

» 
546825 

54420 

Rebaja de las car-
» » * » » 

601245 
20290 

580955 

Valor capital y 
renta líquida dé 
los loros y cen
sos 5450' • » 16294040 16294040 » » 

601245 
20290 

580955 16294040 

601245 
20290 

580955 

Valor capital y 
renta liquida de 
los bienes por 
vender, con in
clusión de los 
foros y censos. » » » » 

1 
V I 45002820 46002820 » 1442219 

Valor capital y 
renta liquida de 
todos los bienes 
que poseia el 
clero » • i » 129876770 237353620 » » 3988467 129876770 237353620 3988467 

NOTA. En el número de las 1143 tincas urbanas vendidas, procedentes del clero regular, se incluyen 19 edilicicios con 
ventos de frailes y 7 de monjas, cuyas tasaciones y remates fueron, á saber: 
Tasaciones, conventos de frailes, rs. vn. 924,430 Remates, conventos de frailes, rs. vn. 1.699,400 

De monjas 402,840 De monjas 577,800 

Rs. vn 1.327,170 

Las consecuencias que se desprenden del estado que ante
cede son las siguientes: 

1 . a El número de fincas rurales y urbanas que poseía en 
esla provincia el clero regular de ambos sexos, constaba de 
4,512, de las (pie se han vendido 3,257 y las del clero secular 
constaban de 3,904, de las cuales se vendieron 2,028. 

2." Las 5,285 fincas vendidas, procedentes de ambos cleros, 
fueron tasadas en 84.874,950 rs. y su remate ha producido, 
para la amortización de la deuda del Estado, un valor de 
191.340,800 rs. 

Rs. vn 2.277,200 
3.A La renta anual de las fincas que pertenecieron al cle

ro regular y secular, calculada al 3 pg de su tasación, ascen
día á 3.407 512, rs.: lo que corresponde en el dia a las lincas 
no vendidas es de 861,204 rs.; esta cantidad, unida con Jos 
580,955 rs. de producto líquido ele los foros y censos, después 
de rebajadas lascargas, compone un total de rs. vn. 1.442,219 
en poder del Gobierno, para hacer frente á las atenciones del 
culto, cualquiera que sea la determinación que se tome res
pecto á la devolución de estos bienes al clero. 
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CÓRDOBA: c. con ayunt. , com. g., intendencia, adm. de 

cuneos y de loterías, y cap. de la prov., part. jud. y dióc. de • 
su nombre, correspondienleá la aud. lerr. v c. g. de Sevilla 
(Ii lOg.) 

SITUACIÓN Y CUMA. Se halla á los 37" 52' 13" de lat. N;; 
1° 5' 30" de long. O. del meridiano de Madrid, en una estensa 
y deliciosa llanura que media entre las faldas de los montes 
mañanes ó Sierra-Morena , y la orilla der. del Cmu alquivir. 
Su clima es en estremo apacible y benigno por la suavidad 
conque por lo común es combatida de todos los vientos: et 
calor, sin embargo, se hace bastante sensible en la estación del 
es'¡o, entre otras causas por la falta de arboledas en sus con 
tornos, como las tuvo en otro tiempo, especialmente del lado 
de la campiña que está hoy dia totalmente desnuda. Las en 
fermedades que se padecen con mas frecuencia son catarros, 
calenturas intermitentes, tercianas, alguna que otra pulmonía 
y afecciones de pecho. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. E S Córdoba un 
verdadero y suntuoso museo de antigüedades: en ella abun
dan los hermosos monumentos de las épocas en que han 
descollado las ciencias y las artes en la Península. En lo ant. 
se estendió esta pobl. considerablemente hacia la parte de Oc
cidente, como se comprueba con gran número de vestigios y 
por las ruinas de sus primitivos muros, que se dilatan largo 
trecho en las huertas del pago llamado de la Salud. 

La c. actual comprende dos partes: una alta y otra baja. 
La primera, llamada la Villa, es la que habitaron los romanos, 
y fué amplificada por el cónsul M. Claudio Marcelo, por los 
años 585 de Roma. La segunda fué destinada por estos para 
habitación de los naturales, permaneciendo sin muros basta 
el tiempo délos árabes , que le dieron el nombre de Ajerquia, 
esto es, ciudad oriental, y le añadieron el ángulo saliente des
de la igl. parr. de San Lorenzo hasta la puerta escusada lia 
mada vulgarmente de la Misericordia. Está la una separada de 
la otra por un muro, cuyos cimientos se ven aun dirigirse des
de la orilla del r. y cruz que titulan del Rastro, por el porti
llo, cuesta de Lujan, zapatería y cuesta del Bailio, hasta la 
torre de la puerta del Rincón, donde termina. Estas dos partes 
de la c. están rodeadas por una muralla que se ha reparado en 
varias ocasiones, cuya circunferencia es de 8,709 varas caste
llanas : en otro tiempo estuvo fortalecida de 132 torres ; pero 
se han arruinado ó demolido algunas de ellas. Para el in
greso ala pobl. tiene 13 puertas cómodamente distribuidas, la 
mayor parte de las cuales , aunque bastante antiguas , son de 
poco mérito : distingüese no obstante la llamada del Puente, 
camino de Sevilla, que es de grandiosa y gallarda arquitectu
ra, y se cree obra de Juan Herrera. Su decoración consiste en 
un gran arco adintelado con cuatro columnas estriadas del or
den dórico que sostienen el correspondiente cornisamento y 
un ático por remate. En el centro y parte superior se vé el 
escudo de España, y por bajo un carlelon de mucho gusto, 
labrado en pórfido, en que se lee esta inscripción: Reinando la 
sacra, católica y real magestad del rey D. Felipe, nuestro 
señor, segundo de este nombre (año 1571.) A los lados, en la 
parle superior de los intercolumnios, hay unas figuras de re
lieve del célebre Turrigiano; pero este edificio , tan digno de 
conservarse, está muy deteriorado, y es sensible no se piense 
en su reparación. 

Com pénese la pobl. en la actualidad de 4,858 CASAS, 
la mayor parte amplias y cómodas, aunque no todas de buen 
aspecto esterior: constan comunmente de piso alto y bajo, y 
tienen hermosos patios con pórticos de columnas de esquisito 
mármol, deliciosos y estensos jardines, y en ellos multitud de 
luentecillas perennes de muy ricas y cristalinas aguas. Debe 
sentirse sin embargo que gran número de las principales estén 
reducidas á solares, Ó que no siendo habitadas por sus due
ños se vayan destruyendo paulatinamente, bien entregadas á 
vecinos, bien destinándolas á otros usos muy ágenos por cicr 
to de edificios de su mérito; de lo cual es causa no tanto la 
actual disminución del vecindario, cuanto la falta de muchas 
familias ilustres que las habitaban y se han estinguido. Las 
calles son estrechas por lo general y nial empedradas, si bien 
en cambio tienen buen alumbrado, establecido en esta ciudad 
no hace muchos años: en el de 1842 se principióla cons 
truccíon de las aceras, y aunque con alguna lentitud, continúa 
gozando de esta mejora lo principal de la pobl., cuyo piso se 
ha reformado algo con este motivo. Las calles de mayor es 
tensión y anchura son las tituladas de la Feria, Carnicería 

San Pablo, Sla. Victoria, Carreteras, del Potro y otras va
rias; la primera de las cuales, que es la mayor, es sin embar
go la qne tiene peores edificios por ser aun de construcion 
árabe, casi en su totalidad. Cúentanse 18 plazas , las mas de 
grandes dimensiones: lade la Constitución , llamada la Corre
dera, por ser el sitio destinado en lo ant. para celebrar las 
corridas de toros y otros egercicios de caballeria , es magnífi
ca, lanto por su estension, cuanto por la regularidad y eleva
ción de las casas que la rodean. Tiene de largo 372 pies, y de 
ancho por el testero alto 156 , siendo algo mas angosta por la 
parte inferior. Eslá sostenida por 59 arcos con sopórtales, y 
a adornan tres órdenes de balcones que hacen por todos 435, 

sin contar el del principal que fué de nacionales, que sirvió 
amblen de cárcel pública hasta el año de 1822. Su construc

ción tuvo principio por los años de 1568 siendo corregidor 
D. Francisco Zapata, habiendo sido concluido en el de 1683. 

Las casas de ayunt. (sit. en lo ant. en la calle llamada por 
esta razón del Cabildo Viejo, y casa en que nació Ambrosio 
le Morales , marcada ahora con el número 10), fueron labra
das en el silio que ocupan actualmente, por el corregidor, y 
en el tiempo que espresa una lápida colocada eu la parte su
perior de su fachada con la siguiente inscripción : 

«Reinando el rey D. Felipe, segundo de este nombre , y sien-
do corregidor de Córdoba D. Pedro Zapata de Cárdenas, 

comenzó esta obra en el año de 1594.» 

Posteriormente fueron reedificadas en el de 1732 , con cuyo 
motivo se encontraron en aquel sitio muchos vestigios de an
tigüedades romanas, al tiempo de construir su magnífica es
calera de jaspe negro, en la que se ve un cuadro de San Ra
fael, obra de Antonio del Castillo. 

Todo el recinto , conocido con el nombre de Alcázar viejo, 
donde por lodas partes se ven restos de antigüedad, aunque 
ya no es fácil formar idea de la disposion que tendría en tiem
po de los romanos y árabes, debe verse por los curiosos, asi 
como también la huerta del mismo nombre que fué el jardín 
de los reyes moros. El Alcázar nuevo, cárcel en la actualidad, 
y en otro tiempo residencia del tribunal del Santo Oficio , es 
fundación del Rey D. Alonso XI . En la torre de la Paloma, 
sit. en el muro frente de la puerta de este alcázar, permanecie
ron hasta principios del siglo XVII los baños que tuvieron allí 
los reyes árabes, adonde subían el agua del r. con la gran má
quina del albolafia, por encima del muro , y mediante un arco 
que fué demolido indiscretamente el año de 1822 , cuyo arran
que se ve aun en el molino de igual denominación. Este ant. 
edificio es muy apropósito para el objeto á que está destinado 
por su sit., seguridad y amplitud. Consta de 33 piezas, 20 ca
labozos , 7 patios ,-uno de 60 varas de largo y 30 de ancho, 4 
fuentes y una capilla, la cual tiene un solo altar con un 
buen cuadro de Antonio del Castillo, que representa á Je
sús crucificado, San Juan y la Magdalena. Delante de las 
torres del mismo alcázar está el campo santo asi llama
do , por ser el lugar donde los árabes martirizaban á los 
cristianos, y por cuya razón desde fines del siglo XVI se 
erigieron en él muchas cruces para escitar á su veneración. 
Hasta el tiempo de la dominación francesa permaneció allí casi 
á igual dist. del colegio de San Pelagio, alcázar y palacio epis
copal, el trofeo construido en honor de los mártires por la pie
dad del cronista Ambrosio de Morales en 1588. Consistia este 
en un grueso pilar de jaspe negro sobre el que descansaba una 
lápida con los versos siguientes: 

Aspicis erecium sacrata mole tropheum 
Viclrix qaod Christi consecrat almafides. 
Marlyribas fuit hic ccesis victoria multis 
Empta cruore hominum, robore parta dei. 
Ergo tua celhcreis caleant precordia jlammis 
Ha'c dum oculis simul et cerneré mente juvat. 
Hincjam vicloretn Christum reverenter adora, 
Et sacrum suplex hunc venerare locum. 

Sobre la lápida se veia una cruz en que estaban enlazados 
varios instrumentos del martirio como alfanges, grillos y ca
denas. 

El palacio episcopal es un edificio muy capaz y suntuoso, 
á cuyo mérito interior no corresponde, sin embargo, la deco
ración esterior. Su parte mas ant. llamada el palacio viejo, 



que está casi en ruinas, fué labrada por cl ob. D. Sancho de 
Rojas. Don .Leopoldo de Austria principió á construir el pala-
lacio nuevo , lo reparó mucho ;D. Cristóbal de Rojas , y final
mente levantó el cuerpo de la calle, continuando la obra desde 
1011 hasta 1 6 1 8 , D. Fr. Diego Mardones, aunque no lo dejó 
concluido. Un voraz incendio consumió gran parte de este 
edificio en el año de 1 7 4 5 , haciéndosela reedificación según 
el gusto estravagante que reinaba en aquella época, como se 
echa de ver especialmente en su hermosísima escalera tan rica 
de jaspes como ridicula de ornatos. Tiene muy ventajosa 
situación, con escelentes y deliciosos jardines, habita
ciones espaciosas, estensos patios y una biblioteca pública 
que consta de mas de 1 5 , 0 0 0 volúmenes. En el salón principal 
denominado de los obispos, se conserva una colección de re • 
tratos de todos los que lo han sido de Córdoba desde la con
quista, ejecutados en su mayor parte por Juan de Alfaro, los 
cuales por lo general sonde mucho mérito. Los retratos de 
los oh anteriores al tiempo de Alfaro se copiaron de otros: 
los posteriores son originales. 

Inmediato á las puertas del palacio de que acabamos de 
hablar , se encuentra un monumento , llamado vulgarmente 
el Triunfo, erigido en honor delJArcangel San Rafael, cus
todio de Córdoba, por la devoción del ob. D. Baltasar de 
Yusta y Navarro. El primer diseño para su construcción, se 
pidió á Roma y fué desechado. El segundo , que fué inven
ción de Don Domingo Esgroys, pintor de cámara del rey de 
Portugal , y de Don Simón Martínez, escultor del rey de Cer-
deña , fué alterado por D. Miguel Verdiguier , director esta
tuario de la Real Academia de Marsella. Principióse esta obra 
en el año.de 1705 y se concluyó en el de 1 7 8 1 . Consta de un 
gran zócalo de jaspe azul, del que se levanta un risco roto 
por medio, de jaspe del mismo color, en cuyo frente|se ven sen
tadas las imágenes de los Patronos San Acisclo y Sta. Victoria, 
y en la parte posterior la de Sta. Bárbara , todas ejecutadas en 
marmol blanco por el citado D. Miguel Verdiguier. Sobre el 
risco se asienta un cast. de jaspe encarnado, del cual se eleva 
una columna de esquisito jaspe de varios colores, en cuyo re
mate descuella la imagen dorada de San Bafael. La elevación 
de todo el monumento es de 9 9 pies, estando adornado en su 
parte inferior alrededor del risco, de diferentes atributos alu
sivos á Córdoba]y la prov., y rodeado de una verja de hierro 
y pilares á trechos en que se leen inscripciones latinas relativas 
á la misma c., á la erección de la obra y custodia de San 
Bafael. 

Son muchas las portadas y fachadas de mérito labradas en 
diversos tiempos que se han destruido y se destruyen cada 
dia en Córdoba. Entre las existentes son notables la de la casa 
llamada de D. Gerónimo Paez, la del hospital de San Sebas
tian , la grandiosa y regular fachada del oratorio que fué de 
San Felipe Neri, construido en un principio para habitación 
de los duques de San Lorenzo, y otras varias ant. y moder
nas. En la plazuela de San Nicolás de la Villa, y casa llamada 
de la Cuadra, que es casi solar, existe aun una galería con 
columnas árabes y en ella un arco primorosamente labrado de 
arabescos con inscripciones en su parte interior ya casi borra
das. Se encuentran también en la misma c. considerable nú
mero de dedicaciones á emperadores y magistrados, colum
nas miliarias, estatuas, basas, epitafios, de cuyos restos de 
antigüedad se han perdido muchos por haberlos invertido en 
la construcción de edificios, y haber sido ademas destruidos 
por los árabes, enemigos de estas memorias: no'.obstante, 
ninguna pobl., aun de las mas célebres de aquellos tiempos, 
puede competir cou esta cap. en abundancia de monumentos 
romanos , á cuya clase pertenecen la mayor parte de los que 
conserva en su precioso lapidario D. Bafael de Villa Cebados. 

Entre la puerta del Bincon y la del Colodro, hay una ga
llarda torre que por un arco se une á la muralla, debajo del 
cual se ve una lápida con esta inscripción .-

*En el nombre de Dios. Porque los buenos fechos de los 
reyes no se olviden, esta torre mandó facer el muy poderoso 
Rey Don Enrique é comenzó el cimiento cl doctor Pedro 
Sánchez, Corregidor de esta cibdad, é comenzóse á sentar 
en el año de litro. Sr. Jesucristo de 1 4 0 0 años , é segendo 
obispo D. Fernando Deza é oficiales por el Rey Diego Fer
nandez, Mariscal, alguacil mayor, cl Dolor Luis Sánchez, 
Corregidor, é regidores Fernando Diaz de Cabrera é Rui 
Gutiérrez.... é Rui Fernandez de Castillejo, é Alfonso.... de 
Albolafia é Fernan-Gomez , é acabóse en el año 1 4 0 8 años.-» 
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Esta torre es llamada de la Malmuerta por haberse labrado 
á costa de un caballero en castigo de la injusta muerte que 
dio á su mujer. 

El teatro eslá sit. en la calle del Corpus, frente al conv. de 
religiosas de este nombre : este edificio, construido por los 
años de 1799 , es de escasas dimensiones, sin embargo de lo 
cual tiene tres órdenes de palcos ademas del sitio que llaman 
la cazuela, que se halla enfrente del escenario : su propiedad 
pertenece al señor D. Bafeal Conde, quien pudiera muy bien 
mejorarlo mucho, en atención al hermoso y estenso local en 
que se encuentra. Hay también en la c. alguno que otro tealro 
casero , como el titulado del Obispo Planeo ; pero estos son 
tan insignificantes, que no merecen mencionarse, pues solo tra
bajan en ellos aficionados de la misma población. 

Hay una magnifica plaza de toros levantada en el año de 
1 8 4 6 ; un bonito paseo interior con dos jardines, llamado del 
gran Capitán, cuya construcción tuvo lugar en el de 1 8 4 3 , y 
otro esterior en el campo de la Victoria dando vista á las ele
vadas y pintorescas cumbres de Sierra Merena: forma este 
una estensa glorieta cercada por varias calles de álamos ne
gros; tiene en el centro una fuente de poco mérito y en la 
parte que mira al E., un ancho salón formado por bancos cor
ridos de piedra, que es el que sirve para la reunión de las 
gentes con especialidad en los dias festivos: á sus inmedia
ciones se encuentra también una gran porción de terreno de
nominado el paseo de la Agricultura, en cuyo espacio , que 
destinan en el dia á la labor, podria hacerse un inmenso y de
liciosísimo jardín, atendida la hermosa y pintoresca situación 
que ocupa. Córdoba es ¡por último abundantísima de aguas de 
escelente calidad, pues se cuenlan 28 fuentes públicas que 
construyó por la mayor parte en el año de 1574 el corregidor 
D. Francisco Zapata de Cisneros. 

Orden eclesiástico. Habiendo discurrido hasla ahora por 
los objetos mas notables de las bellas artes que se hallan en 
Córdoba, nos resta dar á conocer con la estension posible el 
número de igl. que hay en la misma c , empezando por su 
magnifica catedral. Para formar de ella una completa idea es 
necesario saber su historia, que se divide en tres distintas 
épocas : romana, árabe y cristiana. 

En el silio que hoy ocupa este grandioso templo, estuvo 
edificado el que en esta c. dedicaron los romanos á Jano, que 
denominaron Augusto, acaso con la intención |de adular al 
Cesar Octaviano. Desde él se señalaban, no como algunos han 
creído equivocadamente, las millas queeste templo distaba del 
occéano por el camino real, sino las que en el mismo reparaban 
los emperadores, como se echa de ver comparando las muchas 
columnas miliarias que se llevaron de varios sitios y se en
cuentran en diversos parages de la pobl.; dos de las cuales, 
halladas cuando se abrian los cimientos para la fáb. de la 
capilla mayor, están en el dia colocadas en el arco lla
mado de las bendiciones. En este mismo lugar estuvo en 
tiempo de los godos, según la opinión mas probable, el 
templo principal y fuerte llamado de San Jorge. Algunos 
aseguran que fué monast. donde residían caballeros de una 
orden del mismo nombre, denominada también de Constanti
no , cuyo instituto era predicar y convertir á los arríanos á la 
católica comunión. Aqui fué donde habiéndose refugiado con 
los caballeros, otros muchos cristianos al tiempo de la entrada 
de los moros en esta c. (en 7 1 1 ) , y sidóles intimada por estos 
la rendición, pidieron para hacerlo se les permitiese el libre 
ejercicio de su culto, de cuya propuesta no haciendo caso el 
caudillo Mugueiz-el-Bumi, después de tres meses de sitio, se 
apoderó por fuerza del templo, y fueron todos pasados á cu
chillo , desde cuyo tiempo le quedó á esta igl. el renombre de 
los Cautivos. (*) Establecidos los árabes en España eligieron 
á Córdoba para corte de su imperio, y después de haber sido 
este regido algún tiempo por gobernadores que nombraba el 
califa de Damasco, Abderramen, nacido en esta c. de la fami
lia de los Omeyas, que estaba proscrito y andaba errante por 
el desierto , fué llamado por los cordobeses para sentarlo en 
el trono; desembarcó en la costa del reino de Granada en 7 5 4 , 
y después de haber conquistado á Castilla, Aragón , Navarra 
y Portugal, tomó el título de rey en el año siguiente. Este 
queriendo ennoblecer á Córdoba como corte de tan grande 

(*) Pedro Diaz de las Rivas procuró hacer valer la opinión de 
que la igl. de los cautivos fué la del eonv. de Sta. Clara; pero la opi
nión mas generalmente seguida, es la que esponemoi aqui. 
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nadas de una especie de mosaico de ladrillitos blancos y encar
nados de dos dedos de anchos, y poco mas de largo, y otras 
de estuco, lo que produce mucha variedad , si bien en mu
chas partes está ya destruida esta decoración, especialmente 
en las puertas de occidente, que se han reedificado en tiempos 
modernos cada una de diverso gusto y manera. El vano del 
arco árabe está macizo de la imposta arriba con las dobelas 
del adintelado , y lo que estas no llenan, con el mosaico que 
hemos descrito. En el lado de occidente no ha quedado ni un 
ajimez, y muchos faltan ya del muro oriental, que es el me
jor conservado, pues como es mas fácil acabar de destruir 
que reparar lo que el tiempo deteriora, se han atenido mas 
bien al primero que al segundo espediente. En unos y otros 
arcos de las puertas de oriente y occidente , se ven de re
lieve aleyas alhoránicas , cuyas traducciones por no con
tener cosa notable y por otro motivo que espondremos después 
no copiamos aqui. Al lado de oriente habia dentro de la mez
quita una hermosa pila redonda de jaspe azul con vetas blan
cas, tan grande que tenia 12 pies de diámetro, la cual ya no 
existe. El interior de la mezquita está dividido en 19 naves que 
se dirigen de N. á S . , formadas do arcos sostenidos por unas 
850 columnas de varios y esquisitos jaspes, cuya singularidad 
no ofrece ningún edificio del mundo. Si á este número de co
lumnas se agregan las que están embebidas en las obras y pa
redes posteriormente hechas, las que están dobles en las jam
bas de las 19 naves, otras que se han quitado para fabricar los 
postes y capillas, 62 de las galerías del palio, y las que tenia 
el alminar ó torre árabe, de que hablaremos después, resultan 
mas de mil columnas. Las que están colocadas en las 11 naves 
contando desde occidente , son las mas hermosas y Tle estas lo 
son aun mas las que ocupan la nave del medio, que se dirige á 
el adoratorio. Tiene cada una pie y medio de diámetro y de 8 á 
12d¡ámetrosdealtura("). En los capiteles se nota gran variedad: 
los mas son corintios, que según es de creer, servirían con 
muchas de aquellas columnas, que se conoce son romanas y 
pasan de 200 en el templo de .(ano. Otros toscamente labrados 
son imitación imperfecta de los corintios ó compuestos de los 
romanos otros son árabes ("). A escepcion de algunas pocas 
que están en las jambas de las 19 naves y tienen base dórica de 
mármol blanco, las demás columnas no la tienen, ó por haber
las cubierto alzando el pavimento, ó lo que es mas cierto, por
que desde luego se pusieron sin ella. Tiene nada nave de ancho 
19 pies, á escepcion de la que conduce á el adoratorio que tie
ne 23. La altura común á todas es de 30 y estaban atravesadas 
de otras 21 mas angostas, pues aunque un escritor árabe gra
nadino dice que eran 38 , lo creemos equivocación, puesto que 
con ningún otro argumento ni vestigio que haya quedado, se 
comprueba este número. Corren eslas de oriente á occidente y 
solo tienen de claro 9 pies. Como son mas estrechas qne las 
otras 19 naves, y la altura de sus arcos no llega á igualar con 
estas, sube otro arco sobre el primero, quedando de claro en
tre clave y clave unos 5 pies. Las dobelas de estos arcos bajos 
y altos, son de piedra y estaban pintadas de blanco y encarnado 
acaso alternando en ellas estos colores. El techo era todo de pi
no alerce, y las vigas y tablazón estaban adornadas de labores 
y pinturas al estilo árabe. Han dicho algunos que esta madera 
se trajo de África : pero habiendo tradición de que se criaba en 
la campiña de Córdoba, y que llegaban los pinares hasta el 
arroyo de Gumiel, vulgo de la Miel, á media leg. de esla c , 
sin duda no irían mas lejos por la madera que necesitaban para 
la construcción de la mezquita. Las veces que se ha derribado 
parte de su techo para hacer nuevas obras, se ha vendido en 
muchos miles de ducados la madera del despojo para hacer vi
huelas y otras cosas delicadas. Los tejados que descansan en un 
segundo entablamento y es su número igual al de las naves, 
vierten el agua á uno y otro lado en canales de plomo tan gran
des, que caben muy bien dos hombres juntos tendidos en ellas, 
cuyo grueso es de un dedo , por lo que el peso de todas es con
siderable para el edificio ( j De los 620 pies que este tiene de 

(*) E n el adoratorio hay una inscripción que dice: MustafáSahet 
trabajólas columnas de esta mezquita. 

(**) E n el sumoscavo de algunas columnas, seven caracteres árabes 
que regularmente espresarán el nombre del cantero que las labró. 

[***] Esta obra singular, dice el Sr . Inclan Valdes en sus apuntes 
para la historia de la arquitectura, forma al entrar en su interior un 
todo sorprendente en el ánimo del inteligente examinador, tanto ma-
yer cuanto le ofrece desde luego un modo dv construcción parliotilar v 

imperio, mandó labrar varios edificios notables; pero su mas 
insigne obra fué la mezquita mayor, que en el ¿itio que ha
bia ocupado el templo de San Jorje, se propuso erigir con el 
designio de que escediese en grandeza y suntuosidad á cuan
tas tenian los árabes en todos los países de su dominación. 
Dio principio á su fáb. en 770 , y la continuó basta su muerte 
ocurrida en 787, sin que llegase á verla acabada. Concluyóla 
su hijo Hixem, (pie habiendo reinado desde el fallecimiento 
de su padre hasta el año 795 , se infiere la prisa que se dieron 
en adelantarla. Dice la historia general, que Abderramen(') no 
gastó en la obra mas de 45,000 doblas , que le cupieron de 
.plinto en una victoria conseguida porun capitán suyo á los 
catalanes y franceses , en que sujetó las c. de Gerona y Nar-
bona; pero esta cantidad es demasiado corta para emprenden la 
lab. de tan costoso edificio. Los escritores árabes dicen que se 
gastaron 100,000 doblas de oro , y sin embargo Córdoba daba 
toda la gente de trabajo, sin los subsidios con que otras c. con
tribuían. Dícese que la tierra para labrar la mezquita fué traí
da por magnificencia desde NarbonahastaCórdobaen hombros 
do cautivos ; pero esta tierra no fué conducida para emplear
la en la obra de esta gran mezquita, sino en la de otra mas 
pequeña, que Hixem mandó labrar dentro de su palacio. 
Abderramen, pues, hizo la parte principal del edificio, ó 
por mejor decir, casi concluyó la mezquita, labrando desde 
cl muro occidental hasta la undécima nave inclusive, en que 
se completaba su primera planta; mas Hixem añadió las na
ves restantes hasta el número de 19, cerrándolas con el actual 
muro oriental por lo que desapareció la proporción eurítmica 
del edificio, quedando á un lado el mihrab ó adoratorio, como 
después veremos: según lo eilttl Hixem, mas que otra Cosa, lo 
• pie hizo fué una verdadera ampliación que se echa de ver 
desde luego. 

To lo eí edificio es un cuadrilongo, que tiene de largo 620 
pies, y de ancho 410. Lo largo se estiende de N. á S . , y lo 
ancho de E. á O. A escepcion de la parte en que entraba un 
pasadizo que del alcázar conducía á la mezquita , que era el 
ángulo que forma este último lado con el de S., todo el edificio 
para mayor grandeza y magestad estaba exento y rodeado de 
cuatro calles. Su sit. es sobre el declive qué de la c. baja á el 
r. . y asi es que para entrar por la puerta principal del N. se 
bajan algunas gradas, y si se hubiese de subir por la parte 
del 8., serian necesarias muchas mas. Tiene por esta el muro 
de elevación 60 pies y 33 por todos los demás lados. El espe
sor de todo él es de 6 pies , y la altura interior del edificio de 
35. En el muro meridional hubo una lápida , que ya no pare
ce, donde constaban los nombres de los reyes que habían la
brado la mezquita. Los cimientos que están debajo de tierra, 
es de inferir son enormes, pues tienen de grueso por lo menos 
Í 0 pies. Empieza el mnro, por donde mas , con el de 18 , y á 
varia altura en diversas partes de sus frentes, forma grada, á 
escepcion de la del mediodía, que no la tiene, cuyo espesor es 
de 13 pies, y asi le quedan al mnro que continúa subiendo 0 
solamente. Los estribos que rodean lodo el edificio son unos 
40 (no contando algunos otros mas pequeños que sirven para 
sostener canales y otros que sospechamos se habrán demolido) 
("') del grueso que tiene el muro en la parte del mediodia , y 
de varios gruesos en los demás; bien que lomas común es 
tener 4 pies y o de ancho y están coronados de graciosas al
menas triangulares dentadas, figurando en la apariencia de 
otras tantas torres. Entre estas estaban las puertas en nú
mero de 19 , 9 por el lado de oriente y otras tantas por el de 
occidente, ademas de la principal colocada al N. El vano de las 
18 es de 0 pies de ancho y 12 de alto, y sus hojas estaban cu
biertas de chapas de metal dorado, lisas , siendo su madera de 
alerce ó mas bien de ciprés. No ha mucho tiempo se deshicie
ron las últimas que quedaban de estas. A los lados , en la par
te superior de las puertas, se ven pequeños ajimeces formados 
de dos arcos sosteuidos de columnitas y por cima de estos, 
debajo de un arco con columnas mayores, unas celosías he
chas eon variedad de dibujos, todo de mármol, y labrado con 
menudos y delicados adornos de estuco en las partes corres
pondientes. Un arco adintelado forma cana puerta, el cual 
está contenido en otro árabe. Tanto las dobelas del uno como 
las del otro, van alternando en la labor, pues unas están ador-

(') Eu lugar de Abderramen debe leerse Hixem. 
("*) Dice un'documenlo antiguo que eran 90 las torres sin contar 

la principal. 



largo, 2 1 0 ra la parte del norte ocupa el atrio, y son los mis
mos de que consta su anchura de N. á S. Su largo de E. á O. 
es de 440 , anchura total de toda la fábrica. En este?átrio des
embocaban las 19 naves, que no estaban cerradas como ahora 
por lo que la grandeza del edificio sorprendía toda junta de re
pente á los que entraban por la puerta principal. E l claro de es 
ta es de 15 pies de ancho y 30 de alto, y el arco que la forma, 
árabe apuntado. Sus hojas dicen los árabes que estaban cubier
tas de planchas de oro, mas lo que ahora tiene son unos arte-
soncillos y planchas de bronce, délas cuales unas tienen ca
racteres árabes y otras góticos. Tanto de esto como de las alte
raciones que ha sufrido el arco, hablaremos después. Desde 
este se dirige una calle, atravesando el atrio, hasta otro por 
donde se entra á la nave principal, que es la que está en medio 
de las once que tuvo únicamente la mezquita en su primera 
planta. A l lado derecho y parte superior de este arco, hay una 
lápida de mármol cárdeno con una inscripción (cuyos caracte
res, que son de los llamados cúficos ó árabes ant., son elegan
tes y están perfectamente conservados) que traducida por el cé. 
lebre orientalista D. José Antonio Conde, dice asi: 

En el nombre de Dios clemente y misericordioso, mandó Ab
ítala Abdcrramen(), principe de los fieles, amparador de la 
ley de Dios (prolongue Dios su permanencia) edificar este 
atrio proveyendo á su conservación y engrandeciendo el lugar 
consagrado á la Divinidad , esmerándose en el decoro y re
verenciando sü casa conforme á la voluntad de Dios, pues en 
ella se ensalza y celebra su nombre, confiando recibir por 
esto grandes premios é indulgencia, ¡ con perenne acrecenta 
miento de prosperidad y buena fama. Acabóse esto con la 
ayuda de Dios en la luna dglhagia (") ano 346, por mano de 
su siervo Wacir y flágib (*'*) de su palacio Abdalaben-Batu 

y del arquitecto Said-ben-Ayud. 

Es probable que al otro lado hubiese otra inscripción tan 
interesante como esta que no ha llegado á nuestro tiempo. Real
za el mérito de este atrio una circunstancia de las que mas se 
han celebrado en los famosos edificios que ha habido en el 
mundo, y es que estando hueco por debajo con una grandísi
ma cisterna de bóveda sostenida sobre postes, queda huerto 
pensil la parte superior (*"*). Esta fábrica Cs de los árabes y no 
de los romanos como han creído algunos. El Aksa de Jerusa-
len, que es otro dé los templos famosos del islamismo, se ha
lla también enteramente minado, y tiene á poca distancia de 
la puerta principal una escalera bástante espaciosa que condu 
ce á los subterráneos. Uno de los muchos autores árabes que 
hablan de la mezquita de Córdoba, escribiendo en Granada en 
el siglo XIII después de conquistada aquella c., describe este 
atrio diciendo: «la aljama de Córdoba , restituyala Dios á el 
Islam, fué obra dé los reyes Omeyas que la hicieron á 
competencia dé la de Damasco: se entra en ella por un 
atrio espacioso lleno de árboles frutales, palmas y naran
jos, con copiosas fuentes de agua que corre entre llores 
y yerbas, debajo de los planteles para recuerdo de las arheni-

inimitalde en el contrTesto do fuerzas, y el de una libre arbitrariedad 
Contraria en un todo á las reglas de proporción y opuesto d la misma 
naturaleza. Tal es la dé haber fundado Mpiel vasto conjuntó dé gale
rías ó de naves paralelas, sobre columnas de soló un pie y medio de 
diámetro, para venir A concluir el espesor de sus muros en cuatro pies 
y medio , y labrar sobré ellos las canales maestras que dan surtidero á 
las aguas por níitad a uria y otra mano. 

[*] Fué el tercero de su nombre , de la familia de los Omeyas , á 
quien según esta inscripción se debe la obra del atrio. Este rey trajo 
también por este tiempo el agua desde la sierra á la mezquita. 

(**) Es el último mes del año de los árabes; la fecha de ésta lápida 
coincidió eon nuestro marzo del año 957. 

(***) Ministro principal de palacio y ¡jobernador de la eiudad. 
(*'**) Habiendo venido á Córdoba comisionado por el rey para reco

ger las memorias arábigas de esta c. el capi'an de ingenieros D. José 
de Hermosilla bajó por la entrada del osario general, que es de lo qa.\ 
ahora sirve en 31 de marzo de 1767, á reconocer la espresada cisterna 
y con él otras personas , y contestaron qde es un cuadro de piedra 
banea repartido en 3 naves de 55 pies , sostenido por cuatro postes de 
\ 0 píes cada uno de circunferencia y de 20 de altura, y que el espesor 
de la bóveda hasta la superficie del patio, es de 9 pies. Seria de desear 
qué se limpiase y se le diese fácil entrada para que se pudiese bajar 
á ella sin inconveniente, con lo que Be conservaría ésta particularidad 
para grandeza del edificio. 
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dades del paraíso.» En aquel tiempo no tenia este atrio las ga
lerías, al rededor que le fueron añadidas después. Arrimado 
á la puerta principal estaba el alminar ó torre, grande 
y alto edificio, que aunque se labró juntamente con la mez
quita, mas tenia su forma de obra romana, que de morisca, 
según la noticia que nos han trasmitido los que alcanzaron á 
verla antes de su demolición. Estaba adornada de 14 ajime
ces , la mitad con dos claros, y la otra mitad con tres, forma
dos de columnas de jaspe mezclado de blanco y encarnado, 
todo con medida , correspondencia y proporción romana. Só
brelos ajimeces se veía un cornisamento de arquitos mazizos, 
sustentados por columnitas del mismo jaspe, que admitía un 
gran pulimento, y era de la misma especie que muchas co
lumnas de la mezqui'a, cuya labor hacia hermoso efecto. Las 
de los ajimeces y cornisamento, llegaban á el número de 193 
columnas según los árabes: era su fáb. de silleria cuadrada, 
y su circunferencia igual en la mayor parte de su altura, que 
era de 240 pies , pues hasta cerca de su terminación no prin
cipiaba á disminuir. Sus escaleras eran dos de traza estraña y 
nunca vista , porque apartándose en lo bajo á diversas partes 
no se volvía á juntar hasta la alto. Sobre la cúpula resplande
cían tres bolas de piedra ó bronce dorado, y encima de ellas 
una granada de la misma materia. En esta torre había una 
lápida de mármol con una inscripción arábiga que se conservó 
por mucho tiempo y ya se ha perdido. La silleria de todo lo 
labrado por Abderramen, liene mayores dimensiones que lo 
que construyó Hixem, como se ve cotejaudo los muros de 
occidente y mediodia con el de oriente. Si el pavimento que 
ahora tiene este grande edificio , siendo templo cristiano, es 
el de la mosquita , ó de la misma clase que el de esta, lo que 
no parece probable, debemos confesar que es poco conforme 
con la suntuosidad y magnificencia de todas sus demás partes, 
pues está formado de ladrillos pequeños comunes. Acaso seria 
mejor el que tuvo en otro tiempo, y poco á poco se habrá sus
tituido el presente, cuya falta tle correspondencia con toda la 
fábrica , rebaja en verdad el singular mérito que se reconoce 
en ella. De la parte en que el muro occidental se une formando 
ángulo con el meridional, salía, como ya dijimos, y duró bas
ta el siglo XVÍ, una alta puente de silleria que atravesaba la 
calle hasta el palacio episcopal, y habia servido á los reyes 
moros de pasadizo cubierto para ir desde el alcázar á la mez
quita, cuyo edificio j según era de sólido y de estraña manera 
cerrado, masque tránsito, parecía cárcel ó fortaleza. Tenia 
de ancho mas de 20 pies y estaba todo atravesado de arcos 
muy fuertes y espesos con bóveda encima. Cada arco vacio 
estaba entre dos separados con pared hasta abajo, en que ha
bia una entrada, en medio (pie se cerraba con puertas forradas 
de hierro y bronce , y asi quedaban 8 piezas divididas con un 
arco. Estas 8 piezas tenian otras tantas puertas, de las cuales 
las 4 primeras miraban á occidente, y por tanto se cerraban 
hacia el alcázar, de lo que se infiere que el que las abria venia 
delante del rey echándolas hacia oriente. Las otras 4 puertas 
se cerraban de diverso modo, 2 hacia oriente y 2 hacia occi
dente , por lo que era necesario estuviesen alli encerrados para 
abrir dos porteros, sin que se pueda imaginar á qué fin fuese 
tanto encerramiento por esta parte de la mezquita, estando 
hacia el norte tan abierta por las 19 naves que desembocaban 
en el atrio. Todo este grande y suntuoso templo estaba desti
nado para colocar en él una capilla mas costosa y esquí sita
mente adornada, en que segur, parece se custodiase el Alho-
ran, la que debia estar al mediodia ó altdbla, que era donde 
miraban los muslimes de España para hacer sus azaláes ú 
oraciones. Esta capilla ú adoratorio era llamado, como dijimos, 
el mihrab. A distancia de 9 Arcos ó naves transversales del 
muro de mediodia, en la sesía nave contando desde el O., que 
es la que ocupa el centro de las 11 que tuvo la mezquita en su 
primera planta , se levantan tres arcos apuntados, compuestos 
de 5 pequeñossemicírculosy de dobelas labradas de estuco que 
resaltan y alternan con otras lisas, los cuales dividen el recin
to comprendido en los 9 arcos de lo demás de la nave. Sobre 
el capitel de las columnas que sostienen el arco del centro, se 
levanta en cada lado una columnita de jaspe con gran parte 
de su base al aire, embebida en la pared algún tanto de su 
grueso, las que sostienen otros tres arcos de herradura , de 
los cuales, los laterales, sin que se vean columnitas iguales á 
estas que los sostengan, se pierden en la unión con los de la 
nave. Sobre los primeros arcos corre una cornisa por todo el 
testero, aunque interrumpida por los capiteles do las pequeñas 
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mezquita. El arco árabe que ocupa el centro del muro del 
mediodia ó alkibla, y al mismo tiempo el del arco adinte
lado de mosaico, da entradaá otra pieza pequeña y ricamente 
labrada, que era el adoratorio, y por lo tanto la parte m a s 
venerable y sagrada de la mezquita. Fórmase este arco de 19 
dobelas de mosaico de varios colores, que hacen correspon
dencia de un lado con otro, las que están adornadas con un 
airoso ramaje, hojas y flores enlazadas como los demás. De 
igual clase de mosaico, aunque liso, está también cubierto 
el intradós del arco. Descansa éste en 4 columnas colocadas 
en su parte interior, dos á cada lado, de 6 pies de alto y pro
porcionado grueso, con bases y capiteles corintios que ten
drán un pie y son de precioso mármol blanco. En cada lado' 
hay una columna de mármol blanco y encarnado, y otra de 
verde ant. de singular mérito. La forma del mihrab es ocha
vada, de 13 pies de diámetro y 27 de alto hasta la bóveda. 
Sus paredes ó testeros que son 6 , pues el arco ocupa el sitio 
de los otros dos, están revestidos hasta la altura de 7 pies, 
de un zócalo formado de 6 tablas lisas de mármol blanco con 
vetas encarnadas, de 5 pies de ancho cada una. Sobre este 
zócalo corre un hermoso cornisamento de mármol igualmente 
blanco, primorosamente labrado y sostenido de modillones y 
mútuloS que alternan todo alrededor. Bajo este cornisamento 
y en su cornisa, se ven inscripciones árabes doradas de letras 
Üe relieve labradas en el mismo mármol. Este cornisamento 
tiene pie y medio de alto hasta el sotabanco...Cargan sobre 
él 12 pequeñas columnas de esquisito mármol con capiteles 
y bases doradas, dos en cada frente, las que sostienen ar
quitos macizos cuyos vanos estuvieron en otro tiempo re
vestidos, como lo demás, de mosaico que ha desaparecido. 
Tiene de alto este segundo cuerpo 1 0 pies, incluyendo el cor
nisamento que lo corona y sobre el que carga la bóveda del 
adoratorio, cuya suntuosidad sorprende, porque es toda de 
una pieza de mármol blanco escelente, de mas de 18 pies de 
diámetro y 8 de profundidad, que forma una concha de 
inestimable precio. En su parte cóncava tiene 15 pies de diá
metro , y los bordes macizos que cargan sobre el muro, tienen 
cuando menos un pie y medio para la solidez de la fáb. Es 
de notar que el pavimento del mihrab, que es de mármol 
blanco, está considerablemente gastado alrededor. A cada 
lado del vestíbulo del mihrab hay otra pieza muy semejante 
en la forma, aunque no tan linda y costosamente labrada. 
El frente esterior de cada una se compone de dos arcos apun
tados hechos de 5 semicírculos, sobre los que hay otros arcos 
sostenidos por pequeñas columnas, imitando, aunque con 
sencillez, las otras divisiones principales de que hemos ha
blado. Los costados de estas piezas están cerrados por otros 
arcos semejantes á estos; sus bóvedas formadas de 8 arcos, 
lisos ahora y acaso con adornos en otro tiempo, que se cru
zan de un modo semejante al del vestíbulo, y su cúpula tiene 
igualmente la misma forma. Sus frentes meridionales estaban 
adornadas de un gran arco adintelado de mosaico, igual al 
usado en el vestíbulo , aunque algo mas pequeño y con una 
inscripción en dos renglones, cuyo centro ocupa otro arco 
de forma árabe, compuesto de 15 dobelas también de mo
saico , adornadas de ramaje y florones, y sobre el arco adin 
telado habia una celosía de alabastro, ahora es de yeso, con 
una cenefa de mosaico y una inscripción; todo lo cual abra
za un arco de mayor luz de mosaico con inscripción, y 
unido á este otro figurando con dobelas lisas y de resalte que 
coge todo el testero. Este adorno solo permanece todavia en 
la pieza lateral de ocidente, pues en la de oriente está des
truido, y en su lugar colocado un altar y un cuadro, de que 
hablaremos en su lugar. Tiene cada una de estas piezas late
rales 23 y 1/2 pies de largo y 15 de ancho. Arrimadas al muro 
meridional se estendian sin interrupción por ambos lados de 
las piezas que hemos descrito, otras que eran habitaciones 
de los almuedenes, almocries (sacristanes y lectores) y otros 
sirvientes de la mezquita, délas que quedan algunas aun
que ya variadas, hacia la parte de occidente. Esta preciosa 
parte de la cated. estaba abandonada y llena de trastos cuan
do en 1 8 1 6 trató de su restauración el obrero que entonces 
era D. Tiburcio María de la Torre, sugeto de gusto, encar
gando tan delicada obra á D. Patricio Funiel, artista de no 
menos gusto y habilidad. A dist. de 9 arcos de dicho muro 
meridional, en la sétima nave contando desde el O., está sit. 
el mimbar ó sala donde los imams predicaban y trataban las 
cosas de su religión. Esta pieza tiene de ancho lo mismo que 

columnas. De las claves de los citados primeros arcos , arrn-
can otros de igual forma que se cruzan con los que acabamos 
de describir, haciendo un efecto vistoso y de mucha novedad. 
Otra cornisa corre por cima de estos arcos mas altos, sobre 
la cual asoma el segmento de uno grande, que cierra completa
mente el cañón de la nave. Contando desde estos arcos 7 9 pies 
hacia el mediodia , se presenta otra división formada igual
mente de arcos que se diferencian poco de los anteriores, des
de la cual al muro restan solo 15 pies, que es el ancho que 
ocupan dos naves de las que de oriente á occidente se dirijen. 
Entre esta última división, el muro de mediodia y los arcos 
de las naves transversales , se forma la admirable pieza ó ves
tíbulo de mihrab, que describiremos después. El tramo de la 
nave, comprendido entre la primera y segunda división de ar
cos, no se diferencia de lo demás de ella en otra cosa que en 
tener unas columnitas octógonas delicadamente labradas con 
sus capitejes, como de 5 1/2 pies de alto sobre las grandes de 
los arcos embebidos en la pared, fuera de la cual presentan 
tres caras y parte de otras dos, y en que los segundos arcosde 
las naves transversales tienen, alternando con lisas dovelas de 
resalte. Debajo de la primera división habia un aposento en 
que estaba el reclinatorio del rey , que era un carro de madera 
con 4 ruedas, primorosamente labrado, y descansaba sobre 7 
gradas. Esta curiosa pieza , que llamaban la silla del rey Al
manzor, duró hasta principios del siglo XVI en que la deshi
cieron desacordadamente los alhamíes de la iglesia. 

La segunda división de arcos y los de las naves trasversa
les mas angostas, forman , como queda dicho, el vestíbulo de 
mihrab ó lugar sagrado. Tiene este de largo, de oriente á 
occidente, 27 pies, y 15 de ancho de norte á mediodia. El 
adorno de su muro septentrional, que es la dicha división, es 
igual por dentro y fuera. Los arcos que por oriente y occi
dente lo circunscriben, son dos en cada frente, formados 
como los otros, de semicírculos con dobelas lisas y de resalte, 
columnas pequeñas sobre el capitel de las grandes con parte 
de la base al aire, arcos segundos que arrancan de la clave 
de los primeros, otros de herradura sobre estos, todo en fin 
en la misma forma, con poca diferencia, de la frente del 
norte y con igual elevación. El muro de mediodia en que está 
el adoratorio, escede á todo lo hasta aqui descrito en labor y 
riqueza. Siete pies de alto tiene un zócalo de mármol blanco, 
en lo ant. primorosamente labrado, y ahora en parte liso, 
que llega á tocar la imposta del arco que ocupa este frente y 
da entrada á el mihrab ó lugar sagrado. Desde este zócalo 
principia un gran arcosa regla, formado de dos cenefas de 
mármol labradas, en cuyo medio tiene una inscripción árabe 
de letras doradas de gran tamaño, las cuales, como igual
mente su fondo que es azul turquí, están formadas de peda-
citos de cristal resplandeciente, no mayores que una lenteja, 
aunque de figura cuadrangular. Sobreesté gran arco, sola
mente figurado, están colocados 7 arquitos macizos, formados 
de tres semicírculos y sostenidos por columnitas de esquisito 
jaspe. Llena el interior de estos arquitos una labor de mosaico 
como el ya descrito, que figura un ramaje continuado, en
lazado entre sí y adornado de florones, según el gusto mo
risco , que hacen hermosa vista. Estos arquitos llegan á igua
lar la altura de los grandes que ocupan los otros tres frentes, 
y sobre todos corre un entablamento en que descansan 16 pe
queñas columnas de rico jaspe, con bases muy salientes de 
la cornisa, por lo que mucha parte de ellas están al aire. De 
estas columnas arrancan 8 arcos que se cruzan entre sí for
mando un octógono, y en medio de ellos se eleva la cúpula 
formada de canales mayores y menores, alternados á manera 
de concha, de cuyo centro pende una cadena dorada que sos-
tenia la lámpara que era de oro, de maravdlosa labor y gran
deza. Tanto en los 4 testeros como en los ángulos, debajo de 
estos arcos que se cruzan, hay otros pequeños: los de aque
llos sin columnas que los sostengan, los de estos con ellas 
semejantes á las demás, por lo que hacen con todas el nú
mero de 2 4 . Estos 8 arcos están mazizos hasta la imposta, 
y de alli arriba los cierran unas primorosas celosías de ala
bastro. Todos los arcos que forman la bóveda están cubiertos 
del mismo mosaico que lo demás, como igualmente la cúpula 
que presenta en su circunferencia una inscripción arábiga. 
La luz del sol, reflejada en estas paredes de cristal de tan 
varios y resplandecientes colores, da á esta pieza un aspecto 
magnifico y encantador. Este vestíbulo y las piezas que tiene 
á uno y otro lado, esceden en elevación á todo el resto de la 
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cion, y asi es que ya ni tienen correspondencia, ni son de igual 
anchura) entre los que hay otro arco acaso hecho también en 
tiempos posteriores. El muro de occidente tiene por decoración 
en su parte baja 3 arcos apuntados, hechos de semicírculos, 
el del medio mayor que los de los lados: estos solamente figu
rados, según parece, y ahora son puertas; aquel con su cor
respondiente claro , que penetrando el muro sirvió en lo ant. 
de balcón. Sobre todos ellos corre una cornisa en los testeros 
angostos que se pierde en las impostas de 1 grandes arcos re
montados , los cuales son leones toscamente labrados, que pre
sentan nada mas que pecho y cabeza. Desde estos corre otra ce
nefa por los testeros de E. y O., sobre la cual se levantan , al 
nivel de los otros, 2 grandes arcos figurados. Encima de unos 
y otros se ve una cornisa de la que se eleva la bóveda forma
da de 8 arcos muy labrados que se cruzan , entre cuyos arran
ques hay 16 ventanas , cuatro en cada frente. Toda esta fáb. 
escede en altura á lo demás de la mezquita, y aun tal vez sube 
,mas que el vestíbulo del mihrab y piezas laterales, y es ib; un 
trabajo suntuoso y esquisito. Asi permaneció esta magnifica 

lia hasta el año 1371 , en que el rey D. Enrique II la eligió 
ira capilla real y colocar en ella los cuerpos de su abuelo 
¿ruando IV y su padre Alfonso X I , siendo al mismo tiempo 
sristia de la capilla mayor. Con el fin de dar algún desaho
ga la Real, levautó su piso hasta cerca de los capiteles de las 
ímnas , esto es, de 9 á 10 pies, y resultó otra capida infe-
1 que sirviese de sacristía de la superior. Desbarataron 
|e de las inscripciones para poner en los círculos que que 
(tn vacíos , cast. y leones de estuco, alternados, si bien 
\ parecidos á los demás de la obra; colocaron á los lados 
freo del medio del muro de Oriente , escudos de Castilla y 

T é o n , también de estuco , é igualmente parecidos á las tiernas 
labores arábigas, y finalmente, revistieron la pieza hastalaal-
tura de 4 pies y medio de un zócalo de azulejos, de quo es 
también el pavimento. Él espacio que media desde esle hasta 
lacia-vede losarcos de los testeros angostos en uno y otro lado, 
está ocupado por una ventana que ahora cierran canceles de 
cristales. Con tal alteración destruyeron inconsideradamente 
todos los adornos, que debemos suponer decorarían los muros 
de esta pieza desde el suelo hasta el piso nuevamente añadí lo; 
por cuya mudanza, y demás que hemos referido, nos parece 
difícil formar idea exacta del estado de esta sala en tiempo de 
los árabes, sin tener presentes Jas noticias que hemos anti
cipado. 

Alumbrábase la mezquita todas las noches para la oración 
del Materna, con 4,700 lámparas (pie gastaban 24,000 libras 
de aceite al año y 120 libras de aloe , y ambas se consumían 
en perfumes. En cl vestíbulo del mihrab no entraban mas que 
los sirvientes de la mezquita; en las 12 primeras naves tras
versales parece se colocaban solamente los nobles, para estar 
separados del pueblo , y este ocupaba todo lo demás. Tene
mos á la vista tradiciones de las inscripciones árabes que se 
ven, según indicamos, en las puertas, vestíbulo del mihrab y 
mihrab; pero no las insertamos porque desconfiamos con so
brada razón de su fidelidad. Jacobo Nazar, natural de belén, 
(pie estuvo en Córdoba por los años de 1760, y el embajador 
de Marruecos, Sidi Hamet Elgaccl, que pasó por esta c. en 
1766 , son los traductores. El primero si acaso sabia cl árabe 
ant., sabia muy poco castellano: el segundo , según testimo
nio del célebre orientalista D. Miguel Casiri, que lo trató en 
Madrid , tenia muy corta inteligencia del citado idioma, a lo 
que se añade lo viciadas que están las copias. Por esta razón 
solo hemos insertado una traducción de D. José Antonio Con
de y la brevísima de la mezquita de Almanzor. 

Pasemos ahora á dar noticia de las alteraciones que ha su
frido este famoso edificio desde la conquista, y de las cosas no
tables que encierra como templo cristiano. 

Conquistada Córdoba por San Fernando en 29 de junio de 

1236 , fué destinada la mezquita para cated.; pero no se labró 
la capilla mayor hasta el pontificado de D. Fernando de Mesa 
desde el año 1257 á 1274. En la parte esterior del muro occi
dental del mimbar ó preditatorio, se colocó el altar mayor y 
presbiterio de la capilla mayor, cerrando al efecto el arco del 
halcón, proporcionando para el coro las 3 naves transversales 
que hoy forman una sola delante de la capilla de Villaviciosa, 
y para el pueblo parte de esta y las laterales. El mimbar se 
convirtió en sacristía, y aun sirvió en los primeros tiempos 
después de la conquista, de sala capitular, para que los regido
res tratasen del gobierno de la c., de donde le, vino el nombre 
de cuarto noble, por pertenecer á este estado los que compo
nían el conc. De la tormay circunstancias de esta capilla pri
mitiva no nos ha quedado noticia. La que ahora vemos en su 
lugar fué labrada en 1489 al gusto tudesco que se usaba en 
aquel tiempo, por el ob. D. Iñigo Manrique. El retablo mayor 
que se hizo por los años de 1682 , á costa del racionero D. An
tonio Maldonado, es muy malo, y solo tiene de mérito las pin
turas colocadas en él, obra del italiano Pompeyo, músico que 
fué de esta cated., y son una Asunción en la parte superior y 
en los lados un nacimiento y la adoración de los reyes. En el 
altar de San Fernando se ve un cuadro pequeño que represen
ta á este Sto. Rey, también obra del citado Pompeyo, y por 
bajo una imagen de Ntra. Sra., halladaen una casa, del tiempo 
de los mozárabes. En esta capilla mayor se colocó el cuerpo 
de D. Enrique de Castilla, que murió en 1404, y se conserva
ba en un sepulcro de madera de lo mas primoroso que se sabia 
hacer entonces. Hoy tiene una lápida en la pared del lado del 
Evangelio, que dice asi: 

Aqui nace, I). Enrique de Castilla, 
Duque de Medina-Sidonia, 

Conde de Cabra , Señor de A Icala 
y Alora, 

Hijo del muy alto Rey I). Enrique ll 
el Magnifico. C) 

Delante de esta capilla, en el sitio que fué coro, está sepulta
do, bajo una lápida de bronce, el ob. D. Iñigo Manrique, otros 
varios prelados de esta igl., y muchos capitulares que tienen 
hermosas lápidas de jaspe. Tal fué la capilla mayor hasta el 
tiempo del oh. D. Alonso Manrique, que deseando queesta estu
viese sit. en medio de la igl., comunicó al cabildo el proyecto 
de hacer una nueva, y se resolvió emprender la obra, que tuvo 
principio en 7 de setiembre de 1523 como consta de la siguien 
te inscripción que se encuentra en la escalera que de la sacris
tía conduce á las bóvedas : 

Anuo á Chrislo nato MDXXIII séptimo idus seplembris, 
cumEcclesia• Cordubcnsi preeesset At/onsus Manrique,, in-
tra veteris lempli sepia , utriusque chori, slruclura erigí, 
coepit. Leopoldusab Austria , episcopus , Caroli V Impera-
loris, Hispaniamm Regís palmus, Mathio?. Pinella , hujus 
operis prefecto , ut posteríta/i scríbi faceret mandavit, 

anno salutis AI DX XXXV. 

Sabida esta novedad por el ayunt. requirió al cabildo para 
impedir la obra , pretendiendo conservar la singularidad y an
tigüedad de tan célebre edificio. No se avino el cabildo , y ha
biéndose elevado la contienda á conocimiento del emperador, 
decidió estoque se hiciese la obra; pero habiendo venido á 
Andalucía 3 años después para celebrar sus bodas con Doña 
Isabel de Portugal, al pasar por estac. en su regreso , fué á 
ver la cated., y considerando el edificio y obra que se habia 
emprendido, dijo al ob. D. Fray Juan de Toledo y dignidades 
que le acompañaban , ya arrepentido de haber dado la li
cencia : si yo tuviera noticia de lo que hacíades, no lo hicié-
rades •. porque lo que queréis labrar hallárase en muchas 
partes; pero lo que aquí teniades, no lo hay en el mundo. 
Dirigió la fab. de esta nueva capilla mayor el famoso arquitec
to Hernán Ruiz , natural deBurgos, hasla 1547 en que murió, 
y la continuó su hijo del mismo nombre , adelantándola mu
cho en los años de 1550 y 51 en el pontificado de D. Leopoldo 
de Austria. Dejó acabada la capilla mayor únicamente, que se 
concluyó en 31 de diciembre de 1571, D. Cristóbal de Rojas, 

(*) Fué hijo de Doña Juana Alfonso de Sousa, que yace en la ca
pilla de la Encarnación. 

la nave, y de largo el espacio de 3 de las transversales, por lo 
que es cuadrilonga. Estaba adornada toda ella de delicados y 
primorosos arabescos, y terminada por la parte de N. y S. 
por 2 arcos, apuntados, hechos de 11 semicírculos, sostenidos 
en su parte interior de columnas pareadas iguales á las demás 
de la mezquita, cuyos arcos daban entrada á la pieza. A bas
tante altura del pavimento corria, por el lado del E., una ancha 
cenefa, formando círculos en que se ven las letras de una ins
cripción enlazadascon flores y ramaje que llena todos sus claros. 
Sobre esta cenefa se levantan unos arcos figurados con arabes-

(que después de la conquista han tenido sin duda altera 
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en cuyo tiempo se hicieron los postes de la parte del N. y S.: 
los del O. se labraron en el de D. Leopoldo de Austria y Don 
Ftxf Juan de Toledo, y están adornados con bustos, escudos 
de estos ob. y labores de yesería. Continuó la obra del crucero, 
aunque con lentitud por falta de fondos, en 1485, el ob. Don 
Antonio de Pazos. Lo mismo sucedía en 1593. Estando tan 
atrasada la obra por falta de caudales y por las dificultades 
(¡ue ponían para continuarla , dudando de la firmeza de lo la
brado , el ob. D. Francisco Reinoso mandó llamar en 1597 á 
Diego de Pravos , maestro mayor de.;la igl. de Valladolid, el 
que habiendo examinado desvaneció los temores que habia, y 
(lió instrucciones para proseguirla fáb. que se acabó felizmente 
en 27 de abril de 1599 , y se estrenó la capilla mayor en 8 de 
setiembre de 1607. Contribuyeron con grandes sumas el ob. 
D. Fray Juan de Toledo, el arz. de Santiago D. Juan de San 
Clemente Torrequemada, natural de Córdoba, el duque de 
Cardona, de todos los cuales se ven los escudos colocados en los 
arcos torales y el trascoro. La capilla mayor propiamente di
cta», el crucero y coro, bastan por sí solos para constituir un 
magnífico templo. Tiene aquella de largo 60 1/2 pies y de ancho 
40. Los brazos laterales que con el mayor forman una cruz la
tina, tienen de largo 42 pies y de ancho 3 3 , y este último des
de el estremo del altar hasta el trascoro, se estiende 105 pies: 
la altura de las pechinas (pie sostienen la cúpula, es de 54 pies, 
y los arcos de todo punto que arranean de las impostas de las 
citadas pechinas, se elevan 15 pies mas. Desde la clave de estos 
áreos hasta el arranqu? de la cúpula, hay 10 pies, y la cornisa 
(pie corre alrededor tiene 3 1 2 de alto. La altura total de la 
cúpula, que es de forma elíptica, es de 16 pies, su anchura por 
el eje mayor de 42 pies, y por el menor de 30. El cañón seguido 
que corre el brazo mayor hasta el encuentro de la cúpula su
be 3 pies sobre la clave de los arcos torales en que descansa. 
El arco del presbiterio tiene de ancho 32 y los laterales 30. Es 
obra en su mayor parte al estilo plateresco , que se ve mez
clado , aunque con gran acierto , ya con la arquitectura gre 
co-romana, ya con la gótica , no sin algunos visos del gusto 
árabe. La capilla mayor está formada por 4 grandes arcos, 
2 á cada lado , cuya altura esde 30 pies , decorados con labo
res de follageria, de estuco y otros adornos con filetes dorados, 
entre los cuales se ven 2 grandes escudos de España con las in
signias y timbres imperiales. Sobre estos arcos corre un orden 
de arquitos muy graciosos, sostenidos de columnitas embebi
das algún tanto y luego un entablamento de gran trabajo , en 
cuyo arquitrave bay un renglón que dice el tiempo en (¡ue se 
acabó la obra de la capilla mayor , y á alguna dist. de la cor
nisa se levanla un cuerpo compuesto de 3 arcos: el del medie 
remontado que sirve de ventana y tiene vidrieras, y los late 
rales adintelados, en que se ven cuadros que al parecer re
presentan hechos de la vida de San Fernando, obra según se 
dice de D. Antonio Garcia Reinoso ; todos tienen su corres
pondiente cornisamento sostenido por columnas jónicas es
triadas con pedestales al aire; de los que cada una carga sobre 
2 modillones. Encima de cada arco hay una lumbrera con que 
se llena el lienzo del testero, y á cada lado un nicho. Esta 
misma decoración ocupa la parte que media desde el cornisa 
mentó de la bóveda de los frentes de la nave del crucero. Los 
testeros laterales de este están Ocupados por solo 2 arcos adin 
telados en cada uno de la misma forma que los del otro frente, 
y con 2 lumbreras sobre ellos. Los espacios laterales que pue
dan en los 3 testeros, están ocupados por nichos. La bóveda de 
la capilla es cuadrangular rebajada. Desús 4 ángulos salen 
manojos de baquetones interrumpidos á trechos por circuios 
ya mayores , ya menores, en que se ven colocados bustos de 
varios santos , formando el total un magnifico rosetón calado. 
En los filetes y remates de estos adornos luce un hermoso do
rado. Las bóvedas de la nave del crucero son semejantes á es 
ta y están igualmente decoradas con baquetones , aunque sin 
filetes dorados. Por bajo de las referidas decoraciones de ar 
ros, corre un cornisamento por 3 testeros, igual al de laca ¡lilla 
mayor : en cada uno de los laterales se ve un gran arco figu
rado que toca con el cornisamento , cuyos claros esteriores 
y vano están adornados de una greca con florones en 
sus intersticios. Esta fáb. nueva se une con 3 arcos sos 
tenidos por columnas correspondientes á 3 naves trasver 
sales de la mezquita que alli se cortan. Cada unode los tes 
teros de enfrente está sostenido por 2 robustos arcos que cor 
responden á 2 naves de las rectas, adornados con recuadros y 
follageria, y en una columna de jaspe que entre ellos me 

dia, sobre una peana de la misma labor, y debajo de un 
doselete de gusto gótico, se ven en el lado der. un San Sebas
tian y en el izq. un San Jorge. Encima de estos arcos hay 
otros dos figurados mas bajos que los descritos, adornados 
de una greca como la anterior , cuyo adorno de la parte de 
afuera llega á tocar el cornisamento superior. Alredor délos 
arcos del lado der. se leen éstas inscripciones. En el primero: 

Comenzóse esta obra nuera de esta Sta. igl. á 7 de setiem
bre e/^1523 siendo ob. de ella I). Alonso ManriqueEn cl se
gundo : i<Acabóse, esta capilla mayor con sit crucero en 7 
de setiembre de 1607 años , Siendo ob. de Córdoba y confe
sor del Reg nuestro señor Felipe Til, el Tilmo. Sr. D. Fray 
Diego de MardOnéS , á quien tos señores deah y cabildo se 
la dieron paré sú entierro, por haber dejado el suntuoso que 
en su vida tenia eii San Pablode Burgos, cuyo conv., siendo 
prior dé él lo dispuso y dotó en mas dé 70,000 ducados, y en 
agradecimiento dé haberle dado la capilla mayor, dio á esta 
Sta. ijl. 50,000 ducados para hacer retablo.» Los arcos to
rales están labrados ál gusto gótico , y por lo tanto compues
tos de baquetones, de los que unos son lisos , otros espirales y 
otros de follageria, interrumpidos con resaltos de este último 
género. En la clave de arcos de la nave del crucero, se ven airo
sos escudos, y en los del presbiterio y coro una hermosa cartela 
elíptica con adornos de gusto, y campo y filetes dorados. La 
bóveda , cuya figura ya dijimos , está dividida por fajas des
de su centro (que ocupa un óvalo donde se ve de relieve una 
Trinidad) én 16 planos á manera de cascos, de los que 8 ter
minan en pedestales , y otros tantos alternando en otras tan
tas lumbreras. Los espacios que median entre las fajas, están 
adornados en su parte inferior de recuadros con estatuas, jL,« 
que sigue un festón, después un óvalo con cartela , y fina£v 
mente un casetón que llena él espacio triangular restante. " 
cornisa está sostenida por mútulos, y su friso adornado] 
festones pendientes, que hacen mucho efecto. Las perhir 
oslan ocupadas por recuadros en que se ven las efigies de jj 
evangelistas. Estos recuadros están sostenidos por estaí 
que llenan el espacio inferior. La bóveda del coro está al 
vesada por 4 lunetos, entre los que se miran cariátides 
readas que la sostienen , y su parte inedia está adornac" 
toda su long., por estatuas de santos de estuco colocada 
recuadros de la misma materia , con florones en los inte 
dios y otros adornos. Entre los ángulos (¡ue forman los lu
netos , alternan estatuas colocadas también en recuadros sos
tenidos de chicotes , con los escudos del ob. D. Francisco Rei
noso. Debajo de cada luneto hay una gran ventana con jam
bas y dinteles correspondientes á lo (lemas de la fáb., y sobre 
estos están colocados oportunamente los escudos de 1). Leo
poldo de Austria. Por la parte inferior de las ventanas, y á 
alguna diside ellas, corre un cornisamento de unos 7 pies 
de ancho , cuyo friso está adornado de follageria con bustos 
á trechos , debajo del cual hav en cada lado 3 arcos de todo 
punto, figurados, en cuyo vano están abiertos otros algo 
menores de la misma forma, que dan salida á las tribunas. El 
espacio que media entre el arco figurado y el que tiene luz, 
está lleno de adornos como lo demás, formando cenefa. Entre 
los arcos hay encada machón 2 estatuas, una mas elevada 
(¡ue otra, con peana de la superior. Sobre una escocia cubier
ta de magníficos adornos de estuco, dorados en mucha parte, 
corre por delante de la tribuna una balaustrada de hierro con 
los pedestales de caoba , que por uno y otro lado llega á car
gar , sin juntarse , sobre el primer cuerpo del trascoro. Delan
te del primer arco de la tribuna próximo al toral , están los ór
ganos , uno á cada lado, contenidos eu la balaustrada de la 
tribuna, que para dar lugar conveniente, vuela mas que lo 
demás el espacio necesario. 

El tra «coro es una fachada de piedra franca compuesta de 8 
columnas dóricas estriadas, y pareadas en su primer cuerpo: 
las dos del centro , entre las que se ven algunos recuadros re
saltados , sostiene el segundo cuerpo adornado de 2 columnas 
jónicas también estriadas , en cuyo medio está colocada una 
estatua del natural que representa á San Pedro sentado, y 
concluyecon su correspondiente cornisamento y frontón trian
gular. Entre las columnas medias y laterales del primer cuer
po, están los postigos del coro. Sobre estos, que son dos ar
cos adintelados, hay una cornisa dórica arquitrabada, en que 
cargan unos óvalos de ¡aspe azul rodeados de varios adornos 
y con chicotes á los lados que los sostienen y terminan con 
frontón triangular sostenido por mutulos. Frente del trascoro 
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para cerrar alli toda la fábrica nueva, se levantan 3 robustos 
arcos de piedra franca : el del centro de medio punto y los 2 
laterales adintelados sobre los cuales hay ojos de buey. Entre 
los arcos se elevan 4 pilastras embebidas, que sostienen un 
cornisamento dórico con sus correspondientes metopas y tri
glifos. Sobre este descansa un ático en cuya parte inedia se ve 
un gran escudo, y en cada lado un óvalo de resalte adorna
do por la parte inferior con un grueso festón pendiente. En
cima de este cuerpo se remonta un grande arco figurado, que 
casi cierra todo el frente, sostenido por 2 machones, en cada 
uno de los cuales hay 2 nichos con estatuas, uno en la par
te inferior y otro en la superior. Para acabar de llenar la par
te del testero á que no alcanza el referido arco, se ve sobre 
este una cornisa, y en ella un pequeño cuerpo con 3 nichos en 
que eslá representada la Anunciación de Ntra. Sra. que ocupa 
la der., San Gabriel la izq., y el medio un jarrón de azuce
nas. Este grande arco está adornado todo el de ramajes enlaza
dos de estuco. En su vano, y sobre el ático que hemos men
cionado, se levanta un cuerpo que consta de 3 arcos adintela
dos : el del medio grande , los laterales menores con columnas 
estriadas de orden jónico sobre pedestales. Cada uno de estos 
menores, tiene sobre su cornisamento y frontón un nicho con 
una estatua. Un ático adornado de recuadros de'poeo resalte, 
separa este cuerpo de otro superior , compuesto de 2 arcos 
adintelados laterales, y uno on el centro de medio punto con 
pilastras embebidas y pareadas que sostienen el cornisamen
to y el frontón , en cuyo tímpano está colocado el escudo del 
arz. D. Juan Clemente Torquemada con lo que se ¡llena el 
arco; todo lo cual produce una grandiosa y magnífica vista. El 
pavimento delanave del crucero esde losasblancas y azules, y 
se ha hecho cu dos veces. Hasta el ano de 1810 solo estuvo 
losada la parte contenida entre los arcos torales, y en el citado 
añoso añadió lo demás por uno y otro lado. La parte ant. 
está bien ejecutada: la moderna desdice mucho de esta por 
habefle encargado su construcción á un chapucero llamado 
Esteban Alegría. En esta nave están sepultados varios ob. 
con hermosas lápidas de jaspe: en medio de la galería que 
del coro dirige al presbiterio, está la de D. Leopoldo de Aus-
,táa , que Cs de jaspe encamado con embutidos y letras de 

,^¡0ronce, y dice asi: 

«Leopoldus ab Austria, Fpiscopus Cordubensis Ala.rimi/ia-
ni Impera/orisfilias, et Phiiippi Hispaniaruní Regis hujus 

nominis primi, frater; vixit. anuos 63. übiit 27 mensis 
Seplembris 1557.» 

Por una buena escalera de piedra de 50 gradas , que tiene 
su entrada en la sacristía , se sube á las bóvedas y tejados de 
este templo, que se pueden recorrer en toda su estension con 
la mavor comodidad, y aun subir á las partes mas elevadas 
sin peligro. La bola de cobre que está sobre la bóveda del cru
cero, pesa mas de 13 arrobas, y la cruz de hierro que sale de 
ella 9: 

El retablo de la capilla mayor, cs obra magnífica, que tra
zó v dirigió el hermano Alonso Matías, coadjutor de la com
pañía de Jesús ó insigne arquitecto. Tuvo principio en 1618 y 
se acabó en 1628. Es todo de jaspe encarnado, y se hizo á 
costa del obispo D. Fr. Diego Mardones, como se indicó en 
otro lugar. Súbese á la capilla mayor por 7 gradas de jaspe 
azul, desde las cuales bástalas 5 del altar mayor, hay 23 pies, 
y desde estas últimas hasta los pedestales del retablo 17. El 
pavimento es de buenas losas blancas y azules. El retablo 
consta de 2 cuerpos de orden compuesto, y está colocado so
bre un zócalo de 10 pies de alto , que iguala, como es regu
lar, los pedestales de las columnas. Tienen estos por cada 
frente 4 pies, y están adornados de recuadros salientes de 
jaspe negro. Entre ellos están practicadas las puertas de la 
sacristía , formadas de hermosas jambas v dinteles, sobre que 
se ven los escudos del fundador hechos de bronce. Eu el cen
tro aparece el sagrario entre 4 cartelas doradas, 2 á cada la
do , que sostienen la cornisa algo mas saliente en el medio 
(pie en lo demás. Elévase el primer cuerpo 21 pies, y sus co
lumnas son 4 estriadas, con bases y capiteles dorados. Entre 
las columnas laterales hay dos grandes cuadros que represen
tan á San Acisclo y Sta. Victoria, pairónos de Córdoba. Estos 
cuadros están adornados de hermosos cornisamentos y fronto
nes terminados en volutas, y sostenidos por modillones parea
dos y otros remates y adornos de bronce. De! centro délos fron
tones salen pequeñas basas, cada una de las cuales sostiene 

una estatua sentada de bronce ó mármol dorado: la de la de
recha representa la Templanza y la de la izquierda la For
taleza. 

Entre las columnas del centro se ve un arco que se figura 
adintelado , pero que teniendo sus ángulos llenos con una pie
za de jaspe do otro color, se convierte en uno remontado, ba
jo el cual, y sobre el zócalo ya descrito , está colocado el ta
bernáculo de que hablaremos después. La clave de este arco 
eslá adornada de una bella cartela de bronce, de que aale por 
uno y otro lado un curioso festón del mismo metal, qué ter
mina en los ángulos del arco. Corónase este cuerpo de un en
tablamento, en cuyo friso se ve una elegante cenefa dorada. 
Sobre él carga un frontón triangular, y en cada uno de sus 
lados una estatua sentada de la misma materia (pie las domas, 
las cuales representan la Fé y la Esperanza : con una mano 
sostienen un festón dorado que cae delante del frontón , y en 
la otra tienen , la de la izq. una cruz y la dé la der. una án
cora. Correspondiendo á las columnas del primor cuerpo, se 
levantan sobre este segundo 4 pedestales : en los laterales es-
tan colocadas dos estatuas doradas que representan á San Pe
dro y San Pablo, y en los del centro 2 columnas cuyo medio 
ocupa un arco adintelado con un cuadro de la Asunción de 
Ntra. Sra., que es la titular, coronado de un frontón trian
gular , en que se ve un cartelon sostenido por dos chicotes, 
con la efigie del Padre Eterno, todo de bronce ó mármol do
rado. A los lados bay otros 2 cuadros (pie representan á Sau 
Petagio y Sta. Flora , mártires de Córdoba. Cada uno de es
tos está adornado con un frontón coino los del primer cuer
po, y en ellos alientan las estatuas de las otras dos virtudes 
cardinales Prudencia y Justicia. Un arco de jaspe como el 
del retablo, incluye el segundo cuerpo , entre el cual y los 
ángulos de la bóveda están colocados los escudos del obispo 
D. Fr. Diego de Mardones , hechos de estuco. La altura de 
este cuerpo es de 20 pies. Pintó los cuadros de este retablo 
eu 1713 , l). Antonio Palomino, y para colocarlos se quita
ron oUv:s quo desde 1045 habia de Cristóbal Vela. El carte
lon del Padre Eterno fué egeculado por Matías Conrado, quien 
probablemente haria todas las estatuas del retablo. En la par
te posterior del cuadro de la Asunción , se lee la inscripción 
siguiente : 

«.Se reparó este altar mayor y capilla en todas sus partes, 
y se renovó el dorado, pusieron los bronces y remates que 
le faltaban y se repararon sus pinturas , por disposición 
del fimo. Sr. D. Agustín Agestaran y Landn, y á dirección 
del pintor D. Antonio Alvarez Torrado, y lo perteneciente 
á la galería del coro g sacristía , á cargo del maestro de. la 
fáb. f). Francisco Jerez, g obrero mayor el Dr. D. Cayeta
no Carrascal y Delgado, dignidad de tesorero g canónigo 

deesta Iglesia. Ano de 1798.» 

El tabernáculo , que es también invención del herma
no Don Alonso Mallas , aunque lo dirigió y acabó en 1653 
Sebastian Vidal, es una obra maestra, que luciría con ve 
nientemente si estuviese aislado. Es todo de esquisitos jas
pes , y consta de dos cuerpos. El primero , cuya planta 
es cuadrada , tiene en cada frente un arco adintelado, y 
está rodeado de 12 columnas sobre pedestales, 3 en cada 
ángulo, que sostienen un cornisamento y graciosa balaus
trada , en cuyos pedestales correspondientes á las columnas, 
están colocadas otras tantas estatuas pequeñas , al parecer do 
los apóstoles , obra de Pedro Fre-ile de Guevara. El segundo 
cuerpo es circular, con 4 arcos remontados uno en cada fren
te , y 4 columnas pareadas entre cada uno de ellos , que sos
tienen un cornisamento en que se ve otra preciosa balaustra
da. Do aqui se eleva la cúpula, decorada con bellos adornos, 
sobre la que descuella la linterna , tan bien trabajada como lo 
demás. La esquisita exactitud con que están ejecutados los 
embutidos de tantas piezas , no menos enla parte interior 
que en la esterior, debe llamar la atención de los inteligentes. 
El altar que era antes do jaspe, séquito para colocar uno 
de plata y bronce de mucho gusto, trabajado en Madrid por 
el célebre Martinez, que donó por los años de 1816 el obispo 
D. Pedro Antonio de Trevilla El calado de sus labores per
mite que se manifieste el frontal del color correspondiente, 
que se introduce por la parte posterior , al mismo tiempo 
que ol mérito del altar jamás se oculta á la vista. A el lado 
del Evangelio, en medio de los dos arcos ,Jiay uno de jaspe 
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encarnado con cornisamento y frontón abierto; y delante de 
él se ve la estatua ecuestre de Santiago sobre un pedestal, en 
que se lee esta inscripción: 

«B. Jacobo Ilispaniarum Dei dono , singular), único , cer-
tissimo, anliquissimo que patrono, triunphat hoslium, 

inrie/issimo D. Fr. Dleg. Mardones, Fpiscopus Cordub. 
D. I). auno CI3.DCXX.» 

Al lado de la Epístola, en otro arco de igual arquitectura, 
está sepultado el referido obispo Mardones, cuya estatua de 
rodillas se mira sobre el pedestal con este epitafio : 

«Dom. Fr. Didacus Mardones , Episcop. Cord. ob. L. ait-
reorum M. in arce máxima' cullum dónala Senat- Eceles. 
Cordub. scpull. lúe statuam cum basi (¡rali animi ergo 

B. Al. P.anno MlDCXXIiII.» 
«Vixit anuos XCVI.» 

En medio de una bóveda pende una lámpara de plata, no
table por su magnitud , pues pesa 10 arrobas, 18 libras y 
10 onzas , donación que en 1030 hizo el obispo D. Cristóbal 
de Lobera. Era mayor antes que se renovase en 1 7 2 8 , en cu
ya oeasion se le quitaron adornos para remediarla cl daño 
que cayéndose habia recibido. La silleria del coro, que es de 
hermosa caoba , se principio á trabajar el 14 de marzo de 
1 7 4 8 , y se estrenó cl 17 de setiembre de 1 7 5 7 . Ibzola D. Pe
dro Duque Cornejo , escultor de cámara de la reina Doña Isa
bel Farnesio , que murió el mismo año que se concluyó y 
yace no lejos del crucero. Es obra de un trabajo inmenso, 
atendida ía multitud de sus usuras y adornos que son pro
fusos, no menos que desarreglada su arquitectura, bien 
que las estatuas son de, bastante mérito. 

Al frente y elevada sobre cinco gradas, estala silla episcopal 
con otras dos casi iguales á los lados. Tiene delante por sitial 
un águila de 2 cabezas con las alas abiertas cuya larga cola 
sirve de escaño. En la parte superior de este frente se ve re
presentada la Asunción en figuras grandes de alto relieve. A 
los lados están colocados en peanas Sta. Teresa y otra Sta pe
nitente, y mas arriba sentadas en la parte esterior de la deco
ración, dos virtudes que parecen ser la Fortaleza y la Tem
planza. Termina todo por un frontón en que aparecen senta
das otras dos estatuas, que acaso serán las domas virtudes 
cardinales, y en la parte superior, so eleva la imagen de San 
Rafael que campea airosamente. En los respaldos de las sillas 
altas están representados de relieve en medallones los princi
pales pasages del Nuevo Testamento eu la parte superior, y 
los del ant. en la inferior. En las sillas bajas se ven las efigies 
de los santos mártires de Córdoba. En la eslremidad de cada 
uno de los coros está colocado un reloj con caja igualmente de 
caoba. De la misma materia es el facistol. El atril para las lec
ciones que está sit. delante de la silla episcopal, consta de un 
águila de bronce colocada sobre un pie del mismo metal muy 
bien trabajado. Al tiempo que la silleria, se hizo el pavimento 
del coro de losas de Genova, la balaustrada de la tribuna, las 
verjas y postigos del mismo de bronce y los canceles de 
cristal de los arcos del presbiterio: el costo de todo ascendió 
á 9 1 3 , 8 8 9 rs. La colgadura de terciopelo carmesí con galón 
de oro que adorna la capilla mayor y crucero los dias clásicos, 
fué donación de dos ob.: la parte que corresponde á la pri
mera de D. Martin Barcia, la que al segundo de D. Antonio 
Caballero y Góngora. Los órganos son muy buenos: el del 
lado del evangelio que se construyó en tiempo del ob. Don 
Francisco de Alarcon, se comenzó á hacer casi de nuevo á 
principios de este siglo, tanto interior como esteriormenle, 
por D. Patricio Furriel, artífice de mucho mérito. A el del 
lado de la epístola, que tenia una caja de muy mal gusto, se 
le hizo otra nueva por el mismo artista en 1 8 2 4 . En su parte 
superior se ve una pintura de Sta. Cecilia, obra de D. Diego 
Monroy. Los pulpitos que son también de caoba, como la sille
ria, se comenzaron en 1 7 0 6 porD. Miguel Verdiguier, para 
cuyo fin dio 8 , 0 0 0 pesos el ob. D. Martin de Barcia. El de la 
epístola está sostenido por un ángel sentado sobre un león, y 
el del evangelio por un toro y un águila que posa sobre éí: 
piezas todas de mármol colocadas en tal sitio con muy buen 
acuerdo. En laparte esterior del muro del coro, al lado de la 
epístola, hay un mausoleo de alabastro, sencillo, en cuya parte 
superior se ve un arco de hierro con candados, y sobre ella 2 

mitras y una cruz en que están los huesos de 5 ob. Alrededor 
del frente se lee esta inscripción: 

Aqui yacen 5 prelados de esta Sla. iglesia, eugos nombres 
g armas aqui parecen. El Illmo. y Rmo. Sr. D. Leopoldo de 
Austria, ob. de esta igl. de Córdoba, mandó renovar estas 

sepulturas en el año de 1554. 

En el muro del otro lado apenas se puede leer el epitafio de 
D. Pascual, quinto ob. de Córdoba después de la conquista, 
(pie dice asi: 

Hospes ne properato, 
sis tito legilo 
saxum rogat. 

D. D. Pascalis, almce 
hujus celesta' episcopio, 

et benefactor 
hic situs est. 

Hoc volebam, i licel. 

Ademas de las alteraciones que ha sufrido este edificio por 
la fab. de las dos capillas mayores, ant. y moderna, se notan 
otras mucbas hechas inconsideradamente por toda la mez
quita, las que daremos á conocer, al mismo tiempo que dis
currimos por los objetos de las bellas artes, para que se pueda 
comparar su estado actual con el ant. que hemos bosquejado. 
Todos sus 4 lienzos están ocupados por 4 3 capillas y otras 
piezas y oficinas. Unidas á este número de capillas las 3 que 
están á espaldas de la mayor, las 4 labradas en sus muros, la 
de Ntra. Sra. de Villaviciosa y la de San Pablo, hacen el lotal 
de 5 2 , que por haberse fundado en diversos tiempos desde la 
conquista, y por personas de distinto y aun de mal gusto, ca
recen de toda uniformidad y correspondencia, viéndose en 
muchas de chas retablos, cuadros é imágenes de corto ó nin
gún mérito, sin que en tiempo alguno se haya tratado de cor
regir tan considerable defecto. Entre ellas se encuentran va
rias abandonadas, sin retablo ni efigie alguna y destinadas á 
contener cajones y muebles viejos, lo que da á la igl. un as
pecto poco decente, que estrañan los que han observado tf I. 
celo y esmero de otras catedrales. Entre tanto por el postijp» ,̂ 
llamado de Sto. Cristo de las Penas, se ve al frente un cuadro™ 
grandeque representa á San Fernando en la conquista de Cór
doba, obra del racionero D. Antonio de Castro, desde cuyo 
punto vamos á principiarla reseña de las capillas que tienen 
objetos notables, contentándonos para la inteligencia con nom
brar los demás. 

Capillade San Ambrosio. Fué reedificada por el maes
trescuela Juan Buiz antes del año de 1528. 

Id. de San Agustín. Fué fundada por Bui-Gonzalez Mesia 
y Doña Leonor Carrillo su mujer por los años de 1 3 8 4 En 
el lado de esta capilla que cae al postigo de San Esteban, se 
ve un arco árabe con inscripción alrededor y muy delicadas 
labores, yaá casi borradas con los repetidos blanqueos de cal, 
que denota hubo alli algún aposento en tiempo de los árabes, 
cuyo uso ignoramos. 

Id. de Ntra. Sra. de las Nieves. Tiene un cuadro me
diano de la titular. 

Id. de San Simón y Judas, ó Jesús con la cruz á cuestas. 
Fué fundada por Bui-Mendez de Sotomayor y Doña Leonor 
Sánchez de Cárdenas, su mujer, en 1 4 0 1 . " 

Id. de Ntra. Sra. de la Concepción. Fué fundada en 1 6 8 2 
por el ob. D. Fr. Alonso de Medina y Salizanes. Es toda de 
hermoso jaspe encarnado sin variedad alguna, y de incorrecta 
arquitectura. La imagen de la titular y las de San José y 
Sta. Ana, que están colocadas á los lados del altar, son obras 
muy regulares de Pedro de Mena. Sobre las puertas que tiene 
á uno y otro lado, en el vano de un arco adintelado, se ven de 
rodillas dos estatuas de mármol blanco: la del lado del evan
gelio representa á San Ildefonso, y la de el de la epístola á el 
ob. fundador. No lejos de la puerta de esta capila se halla un 
cuadro de San Acisclo que pintó Antonio del Castillo. 

Id. de San Antonio Abad. Fundóla !en 1 3 8 5 Rui Fer
nandez, hermano de D. Gonzalo, primer señor de Aguilar. 

Id. de laSma. Trinidad. Fué fundada por Diego de Agua
yo, veinticuatro de Córdoda, progenitor de los marqueses de 
Santa Ella. 

Id. de San Acasio. En un retablo de mal gusto se ve la 
estatua del titular y algunas pinturas del italiano Pompeyo. 
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Fué fundada por el ob. I). Fernando González Deza en 1398, 
y después la reedificó el chantre I). Fernando Ruiz deAguayo. 

Id. de San Pedro y San Lorenzo. Deseando ol oh. D. Pedro 
de Salazar y Góngora fundar nueva capilla á San Pedro, y no 
habiendo silio proporcionado, pidió al cabildo le permitiese 
ampliar la de San Lorenzo, que en 19.88 habia erigido el ar
cediano de Córdoba D. Sebastian, para colocar en ella un altar 
á San Pedro, como en efecto lo hizo, poniendo en él un bello 
cuadro, que representa á este Apóstol sacando al paralítico 
de la Puerta especiota. El del altar de San Lorenzo, que es
presa el martirio de este Santo, y es obra del italiano Pom
peyo y otros que se ven en esta capilla, son igualmente pintu
ras de mérito. 

ídem de San Ildefonso. Es fundación del ob. D. Fernando 
de Cabrera en 1350. 

ídem de San Bartolomé. Fué fundada por Martin Muñoz, so
brino de Domingo Muñoz el Adalid, conquistador de Córdoba, 
en 12 48. En su retablo se encuentra una copia del cuadro de 
José Ribera, que representa el martirio de este Santo. En 
esta capilla está sepultado el célebre poeta D. Luis de Gón
gora y Argote. Pasada esta se halla una puerta que conduce 
á la pieza en que se conserva la biblioteca del cabildo, de la 
que hablamos en su lugar. Las piezas próximas á estas, que 
fueron las habitaciones de los sirvientes de la mezquita, como 
dijimos, están destinadas á oficinas y otros usos. En una de 
ellas se guarda el monumento, obra de arreglada arquitectura, 
que se coloca la semana Santa en la capilla de Nlra. Sra. de 
Villaviciosa. Los buenos lienzos que ocupan el zócalo sobre 
que se levanta, fueron pintados por Juan de Alfaro, de quien 
es acaso la traza de toda la obra y representan ángeles con 
los instrumentos de la pasión. 

ídem antigua de San Pedro. Es el vestíbulo del adoratorio 
de los árabes, á que sirvió de sacristía el mismo adoratorio 
Dióla el ob. y cabildo en 1368, á D. Alonso Fernandez de Cór
doba, señor de Montemayor y fundador del estado de Alcaude
te, en reconocimiento de la defensa que hizo de la c. contra el 
ejército de D. Pedro el Cruel, combinado con el del rey'de Gra 
liada en 1367. En su tumba, que es de mármol y está sit. en 
medio de la capilla, puso ese caballero la banda en bocas de dra 
gantes, que el Rey D. Alonso XI habia dado por armas á Martin 
Alfonso su padre, por haber hecho levantar el sitio que en 
1333 habia puesto á Castro el rey de Granada. Por la misma 
defensa de Córdoba concedió el cabildo el doble con la campa 
na principal de la igl., llamado cepa, á las casas de los seño
res de Alcaudete, de Aguilar, de Lucena y de Guadalcazar y 
á sus descendientes. 

ídem de la Cena. En su altar se ve el cuadro que la re 
presenta; obra, acaso la mejor de Pablo de Céspedes. En esta 
capilla estuvo el sagrario desde la conquista hasta el año de 
1586. Fué fundada por Antonio y Hernando Mohedano de Saa 
vedra, canónigos á fines del siglo XVI. 

ídem del Cardenal. Llámase asi de su fundador el ob. Don 
Fr. Pedro de Salazar , y sirve de sacristía mayor. Es ocha
vada y de buena planta; pero los adornos de su cornisamento 
y cúpula son ridículos y de lo mas refinado de la escuela de 
Churriguera. Hízola D. Francisco Hurtado Izquierdo, y se 
acabó en 1705. En cada uno de sus 7 frentes tiene un arco: el 
del medio está ocupado por un altar y retablo sencillo y de 
buena forma, en que se ve colocada uñ imagen de Sta. Teresa 
de Jesús. El viso del Sagrario , que cs de bronce con figuras 
de alto relieve, merece observarse. A sus lados se ven 2 gran
des cuadros que representan: el del lado del Evangelio el 
martirio de los Stos. Acisclo y Victoria, y el de la Epístola la 
aparición de San Rafael á un ob., por lo que su asunto no nos 
parece de fácil y natural inteligencia. Otro cuadro igual á es
tos en tamaño, se encuentra al lado izq. de la puerta, que es
presa la entrega de Córdoba al rey San Fernando. Todos 
ellos son obras escelentes de D. Antonio Palomino. Fren 
te de este último cuadro está colocado el mausoleo del carde 
nal fundador, cuya estatua se ve sobre él de rodillas. Es sun 
tuoso , de jaspe azul, y la estatua , los ornamentos y varias 
figuras alegóricas de mármol blanco ; pero de mal gusto como 
lo demás de la capilla. Su epitafio es el siguiente : 

H. S. E. 
Emus. I). 1). Frater Petrus de Salazar, ordinis bealce Marice 
de Mercede Generalis, episcopus Salmantinus et Corduben
ses. Ab. Innoc. XI. Caroli II Hispaniarum Regís nomina-

tione lituli Sánela craéis in Hierttsálem Presbyter S. R. E. 
Cardenalis erea/us. Ómnibus rirlulum et ütlerarum orna-
menlis clarissimus, ecclesiaslico' disciplina' cindex, pan-
per um ¡tarcas , gaos ut etiam mortuus sublcvaret in

signe renocliium ereril el dotavil. 
Obiit 14 Augusli 1706 

Vixit annos 76 meases 4 dies 3 . 
Communi parenti bene precare. 

Bajo cada uno de los arcos laterales y sobre las puertas que 
hay en ellos se obervan 2 cuadros, obra del racionero Alonso 
Cano. El uno representa la Asunción, y el otro la Concepción 
de Ntra. Sra. Entre los arcos y en peanas al aire , están colo
cadas 8 imágenes de Stos. fundadores , ejecutadas mediana-
monto por José de Mora, de quien parece es también obra la 
Sta. Teresa del altar frontero. Por la puerta del lado der. de 
esta capilla se desciende á otra baja, quo corresponde á la ya 
descrita , por una escalera de 28 gradas de jaspe. Esta capilla 
subterránea es de buenos mármoles, pero sus adornos son ma
los. A su frente se ve un crucifijo de marfil bastante grande y 
bueno, y á la derecha una ventana que da luz á la pieza, cer
rada con cristales y una celosía de hierro. En las demás ocha
vas están .colocados sucesivamente los siguientes cuadros, 
obras del italiano Pompeyo : un San Eulogio, la aparición de 
Ntra. Sra. de las Mercedes al rey D. Jaime de Aragón , la 
transverberacion del corazón de Santa Teresa, una Ntra. Sra. 
en un retablito, y finalmente el martirio de San Zoilo. Alrede
dor hay 8 estatuas de santos colocadas en los intercolumnios. 
Por la puerta del lado izquierdo se entra á la pieza donde se 
custodian las alhajas de la iglesia y otras preciosidades. Entre 
todas, merece la custodia particular atención, porque es 
una de las mejores piezas que de su género hay en España. 
Una descripción minuciosa seria demasiado larga, y con todo 
eso insuficiente para dar de ella una idea completa. Baste decir 
que su estilo cs gótico , y por lo tanto está decorada con ador
nos de follageria y crestería de esquisito gusto , como igual
mente con gran número de estatuas , ya aisladas de varios 
santos, ya en grupos que representan hechos de la historia 
sagrada, que[su perfecto bruñido la hace semejante al del cris
tal , y finalmente que es obra tan esbelta, ligera y delicada, 
como dice un escritor moderno, que parece- imaginada en un 
sueño y egecutada en un soplo. Cuando el general Du-pont 
entró á saco en esta ciudad y arrebató otras alhajas, se detu
vo delante de la custodia y la dejó y respetó en gracia de su 
belleza. Es obra de Enrique de Arife, que la principió á traba
jar en 1513 , y se estrenó el día del Corpus 3 de junio de 1518. 
Su peso es de 532 marcos de plata, y luce en ella gran canti
dad de costosa pedrería. Fué renovada la primera vez de que 
tenemos noticia en 1735 por el maestro Bernabé Garcia de los 
Beyes, y la segunda en 1784 por D. Damián de Castro, como 
consta de dos inscripciones que se leen en un zócalo que tiene 
añadido muy desemejante de todo lo demás , el que probable
mente se labró en una de estas dos ocasiones. Merecen tam
bién mencionarse otras alhajas y varias cruces de diverso gus
to, entre las que es notable la que donó el obispo D. Fr. Diego 
Mardones, cuyo peso es de 109 marcos de plata sobredorada, 
y está adornada de muchos engastes de oro y pedrería. Cus-
tódianse igualmente en esta pieza muchos viriles de plata con 
insignes reliquias y algunas otras cosas curiosas (*) 

ídem de Santa Inés. Su retablo es de jaspe negro, de
corado con 4 columnas de orden compuesto: hízolo el francés 
D. Baltasar Dreveton, y su arquitectura es pesada. La ima
gen de la santa colocada en su centro, que es obra de D. Mi
guel Verdiguier, podia haberse espresado en actitud y trage 
mas decente. 

ídem de San Antonio. La reedificó y dotó el canónigo 
Diego Sánchez de Castro á fines del siglo XV. Sobre la puerta 
de la sacristía llamada del Punto ("), se ve un cuadro que re
presenta el bautismo de San Francisco, pintado por Antonio 

(*) Los franceses se llevaron de esta iglesia una custodia pe
queña que pesaba 800 marcos de plata, y 6 blandones de primo
rosa labor, cuya altura era de unos 12 pies, y el peso de cada uno 
de 3070 onzas del mismo metal. 

(" ) Llámase asi por las misas que en él se dicen á puntoú 
hora fija. En el techo de esta nave se conservaron hasta fines del 
siglo XVII las puertas de la catedral de Santiago que trajo á Cór
doba el gobernador Almanzor. 
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del Castillo, y á un lado otros dos que son tenidos por obras 
del racionero Castro. De la bóveda de esta nave pendo un gran 
colmillo de elefante, cuya colocación alli cree el vulgo que 
encierra algún misterio; mas hallándose otros iguales en va
rios templos, hemos de decir, ó que es símbolo de la fortaleza, 
ó testimonio de alguna ant. donación , con cuyo objeto tene
mos entendido habia uno en la catedral de York en Inglaterra, 
ó que nada significa. 

Ídem de la Encarnación. En ella se lee lo siguiente: 
«Esta capilla dotó el muy honrado caballero Vasco Alfonso, 
el cual vino de Portugal, mozo, é trájolo D. Juan Alfonso, se
ñor de Alburquerque, que era su tio, el cual trujo á los re
yes é fué alcalde mayor de Córdoba, é casó con liona .Maria, 
fija de Gome Fernandez, señor de Santa Eufemia, é este 
Vasco Alfonso fué padre de Doña Juana, madre del duque 
D. Enrique, fijo del rey D. Enrique el II etc.» Fué fundida 
en 1 3 6 5 , y son sus patronos los marqueses de Guadalcazar. 

Sala capitular. Principióse a labrar por los años de 1 8 0 5 
y se suspendió la obra por desaprobación de la real Academia 
de San Fernando, á quien no se habia consultado para em
prenderla. Cuando se abrían los cimientos se encontró abas
tante profundidad un primoroso pavimento de mosaico. 

Capilla del Sagrario. En eda estuvo la biblioteca hasta 
1 5 8 6 . Su largo comprende tres naves rectas déla mezquita, 
su ancho cuatro de las transversales. Una puerta de talla do
rada ocupa su centro y da entrada al Sagrario. A sus lados hay 
dos altares en que se ven pinturas al fresco que representan 2 
profetas. En la parte superior del testero está colocado un 
buen cuadro de la Cena. Al frente de cada nave lateral hay un 
altar: en el del lado del evangelio un lienzo que representa la 
vista de Jesucristo á las hermanas de Lázaro : en el de la epís
tola otro de la oración del Huerto. Todas sus paredes están 
cubiertas de lindas pinturas al fresco, que ejecutó por manda
do del ob., Don Antonio de Pazos , el italiano Cesar Arbasi, 
pintor de la escuela de Leonardo de Vinci, y representan 
mártires de Córdoba. Los países de los lunetos y alguna otra 
cosa, son de mano de Luis de Valdivieso. Su puerta principal 
que es una verja de hierro muy bien trabajada, la hizo en 1 5 7 1 
Fernando de Valencia por mandado del obispo Don Martin de 
Córdoba y Mendoza, cuyasarmasse ven en ella. Yacen.en esta 
capilla varios prelados, mas solo tiene lápida I). Antonio de 
Pazos, que fué el que la acabó. En la parte interior d<¿ las dos 
puertas laterales tiene estas inscripciones : 

En la de la izquierda: 

Consécrala solo ccelo exáltala triujiphat 
Cor duba tot tantis incida martirlbus. 

En la de la derecha: 
Concives sancli,vos Cardaba veslra precatur 

Sit veslro semper salva patrocinio. 

ídem de Sta. Elena, ó de la Sta. Cruz en Jerusalen. 
Fué fundada por D. Juan Pérez Mohedano de Saavedra. Está 
sirviendo de oficina del Sagrario, y en su altar tiene un cuadro 
de aquella santa, al parecer muy bueno, que por la oscuri
dad del sitio apenas se ve. 

ídem de San Acisclo g Sta. Ycitoria. Fundóla el deán D. 
Fernando del Pozo, familiar del Papa Alejandro VI. 

ídem de la Resurrección. Tiene un ceadro que la repre
senta, y fué fundado por D. Matías Muitenhoamer, alemán, 
canónigo y familiar de D. Leopoldo de Austria. 

ídem de la Asunción. Fundóla D. Pedro Fernandez Va-
lenzuela, maestrescuela á fines del siglo XVI. 

ídem de la Natividad. Tiene un buen cuadro en que se es
presa la ascendencia de Ntra. Sra., con varias figuras colocadas 
en un árbol. Fué fundada por el arcediano de Pedroche, D. An
drés Pérez de Bonrostro. 

ídem del Señor á la columna, ó de San José. Fundada 
por Alonso Sánchez de Avila. 

ídem de la Concepción antigua. La fundó Cristóbal Me
sa , canónigo, antes del año de 1 5 3 1 . 

ídem del Espíritu Santo, ó mas bien.dcZ bautismo de Cris
to. Tiene buena verja de hierro y un retablo regular de dos 
cuerpos: en el primero se ve una pintura del bautismo de 
Cristo: en el segimdo un crucifijo, á cuyos pies están retra
tados los fundadores, que fueron los obispos Simancas, her
manos. 

. ídem de la Anunciación ó de la Espectacion. Tiene 
un cuadro regular. Fué fundada por Juan Sánchez de Funes, 
trece de Córdoba (*) jen 1 3 6 4 , y reedificada por el chantre, 
D. Pedro González de Hoces en 1 4 8 9 . 

ídem de San Nicolás Obispo. Su retablo tiene tres cuer
pos con adornos á la manera tle Alonso Berruguete. Las pin
turas repartidas en él son apreeiables y tenidas por obras 
de Cesar Arbasi. La fundó el canónigo Don Bartolomé de 
León. 

ídem del Bautisterio. Esta fué la antigua de San Matías. 
Se acaba de reparar su techo tan desacertada y chapucera
mente como se suelen hacer las obras en esta iglesia. 

ídem de San Juan Bautista. Tiene algunos buenos cua
dros , y fué fundada por D. Juan Sigler de Espinosa, familiar 
de I). Leopoldo de Austria. 

ídem de Nlra. Sra. de la Concepción. Fundada por Gas • 
par (¡enzor, racionero, á fines del siglo XVI. 

Idem de Sla. Ana. Tiene en su altar un cuadro devociona
rio de Pablo de Céspedes, en que espresó las imágenes de San 
Juan Bautista y Sau Andrés, con una gloria en la parte supe
rior , donde se ve á Ntra. Sra., el Niño Jesús y Sta. Ana. Del 
mismo Céspedes es la historia de Tobías que ocupa el sota
banco del altar. Fué fundada por los hermanos D. Cristóbal y 
D. Andrés de Mesa Cortes, aquel canónigo y este racionero, 
en 1594. 

ídem de San Antonio de Padua. Fué fundada por el se
ñor racionero Fernaudo Sarmienlo. 

ídem de Sla. Ir sida. Ocupa su altar un retablo de buen 
gusto, adornado con buenas pinturas. Es fundación del Dr. 
Miguel Bermudez, racionero. 

ídem del Sto. Sepulcro. Fundóla Gonzalo Muñoz de Ve-
lasco á principios del siglo XVII. 

Idem de las Animas. Está sepultado en ella cl Inca Gar-
cílaso de la Vega , que á los lados del altar tiene la siguieute 
inscripción: 

El Inca Garcilaso de la Vega , varón insigne , digno de per
petua memoria, ilustre en sangre, perito en letras, valiente 
en armas, lujo de Garcilaso de la Vega, de las Casas de los 
duques de Feria é Infantado, y de Elisabet Baila, hermana 
de Huayua Capac , último emperador de las Indias. Co
mentó la Florida , tt:adujo á León Hebreo y compuso los Co

mentarios Reales Falleció á 16 de abril de 1 6 1 6 . 

ídem de Ntra. Sra. del Rosario. En su retablo se ve ocu
pando el medio un cuadro de la titular, y á sus lados las efi
gies de San Sebastian y San Boque, buenas pinturas de Anto
nio del Castillo. Entre esta capilla y la que sigue se harta en el 
muro la tosca imagen de un cautivo con una baranda de hierro 
por delante , y una lámpara que le arde continuamente, por 
que es tradición vulgar que trazó con la uña un Cristo crucifi
cado que se ve en la columna inmediata contenido eu una re-
gita, (bien que se encuentra otro igual al fin de la nave del 
Sagrario), por cuya causa fué alli mismo martirizado. Esta 
ficción inverosímil y ridicula, no puede tener otro fundamento 
que el hecho de los santos Bogelio y Servio-Deo , que en 8 5 2 
en un dia solemne para los moros, entraron predicando el 
evangelio eu la mezquita, por lo que alli mismo fueron muy 
maltratados del pueblo y después decapitados. 

ídem de. la Epifanía. Fué fundada por el racionero Bal
tasar Nágera de la liosa. 

Idem de San Miguel. En medio del retablo se halla la ima
gen del titular, y otras buenas pinturas alrededor. Fué fun
dada por Lope Garcia y su mujer Doña Lambra. 

ídem de Nlra. Sra. de la Antigua. Fué fundada por el 
jurado Alonso Cazaba á fines del siglo XVI. 

ídem de Ntra. Sra. del Alagar Dolor, 
ídem de San Esteban. En su altar hay un cuadro muy 

bueno del martirio de este Santo, obra de Juan Luis Zambra-
no. Es fundación de Martin Sánchez Adalid en 1 2 7 1 , y la ree
dificó Fernando deSoto en 1 6 4 8 . 

Idem de San Eulogio. Se ve en ella otro cuadro de mérito 
que representa el titular, obra de Vicente Carducho. La 
fundó el Lic. Andrés Chirino de Morales , racionero, en 1 6 1 2 , 

(*) Asi se llamaron los primeros concejales de Córdoba , to
mando el nombre de su número, como después veinticuatros por la 
misma razón. 
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Í se traspasó en 1656 al Lic. Don Tomás González de 
ovar. 
Muros del Coro. Lado de la epístola. Capilla del Dulce 

Nombre de Jesús. La fundó el canónigo Juan de Castro-Viejo. 
Ídem de San Pelagio. En su altar se halla un cuadro del 

martirio de este santo , de Antonio del Castillo. Fué fundada 
por el Lic. Lupercio González Moriz, canónigo. 

Lado del Evangelio. Capilla de Jesús, Maria y José, tiene 
un cuadro regular que los representa. La fundó el Dr. Diego 
López deFromesta á principios del siglo XVII. 

Ídem de. Santo Tomás. En su altar se ve un buen cuadro, 
obra de Pedro Orrente, que representa á este Apóstol en pre
sencia de Cristo. Es fundación del prior D. Tomás Carrillo de 
Mendoza. 

Las capillas sit. debajo de la sacristia de la capilla ma
yor, son las de San Bernabé, fundada por el prior Diego 
Fernandez de Argote antes del año 1 5 4 3 ; la del Ángel Custo
dio ó del Descendimiento que fundó el canónigo Diego Bello, 
y la de la Presentación, que fundaron Ruy Pérez Muriilo, 
chantre, y Francisco Muriilo, maestrescuela, hermanos. En 
la primera y en la última se observan unos crucifijos de már
mol blanco, y otras figuras dignas de atención. Sobre estas 
capillas hay cinco arcos de las naves que alli se cortan , en los 
que están colocados otros tantos altos relieves de piedra que 
no carecen de mérito y representan hechos de la pasión. A 
espaldas de la capilla de Ntra. Sra. de Villaviciosa está sit. la 
de San Pablo , que fundó el maestre del orden de Santiago, 
D. Pedro Muñiz de Godoy en 1 3 8 7 . Su bóveda y muros están 
cubiertos de suntuosos adornos de estuco, con filetes dorados. 
A los lados y parte superior del testero principal, se ven con
tenidas en recuadros las estatuas ecuestres de Santiago y San 
Luis, rey de Francia. En el otro testero que corresponde á 
este, hay otros recuadros de igual tamaño que los anteriores: 
el izquierdo representa el martirio de San Luis de Córdoba, y 
el derecho á San José, la Virgen y el Niño, todas las cuales 
imágenes son muy malas. El retablo , aunque ya maltratadp, 
es bueno, como igualmente la estatua del titular que es de es
tilo grandioso y se cree hecha por dibujos de Pablo de Céspe
des. A los lados del altar hay dos lápidas de jaspe azul que 
figuran altares, en las que se lee la siguiente inscripción : 

Sacellum dicatum beafissimo Paulo Apostólo. Edificavit 
D. Pe/rus Muñiz de Godog , pro se etsuis. Militavit sub re-
gibas Adefonso XI , Peiro Henrico II, Joane I, prcefectus 
Vandal'uv, magister Calatrava', deinde Saneli Jaeobi. Pa-
triamá mauris slrenue tutalus est- Morluusin praüio pro 
rege et lege, jacef hic. In sesto descendenlim legitimo grada 

habuit D. Ludovicum Muñiz de Godoy, 

(Sigue al otro lado) qui genuit FerdinandummiUtem San 
ti Jaeobi conslructorem et patronum , qui sub reyibus Phi-
lippo II et III post legationem ad Pelgas de rebus Francia?, 
Anglice el Holandia' funtus consitio regia el cameros, nunc 
prceses rei dominiew militat, familia ex germine nobdita 
lis hujus magne urbis et alma; eclesice pace, et bello 

benemeriti filii. 

Los altares distribuidos por toda la iglesia son 2 0 . Princi
piando por la nave del punto, se halla el de San Francisco de 
Paula con un cuadro que representa al santo en presencia de 
Luis X I , rey de Francia, obra de D. Antonio Torrado. A es
paldas de este se encuentra el de la Encarnación con un cua
dro de estilo gótico, eu cuya parte inferior se lee la inscrip 
cion sigidente: 

Esta obra é retablo mandó facer Diego Sánchez de Castro, 
canónigo des/a iglesia, á honor de Dios y de su santa Encar
nación , y de las bienaventurados San Juan Pautista é San
tiago , é San Llórente , é Santo lbo de Bretaña , é de Santo 
Pío Papa, é de Santa Bárbara. Acabóse á 2 0 dias de marzo 

de 1 4 7 5 años. 

En medio de las efigies de los espresados santos hay un ró 
tulo que dice: Pedro de Córdoba pictor. Eu cl altar de San An 
tonio, que es de estilo moderno, se ve un cuadro que lo re
presenta, obra de D. Antonio Monroy. A espaldas de este está 
colocado el del santo Cristo, que es de talla dorada y de muy 
mal gusto. El crucifijo que se ve en él fué dado al cabildo por 

el obispo D. Antonio de Pazos y Figueroa en 1 5 9 9 . El altar 
de Santa Lucia tiene un retablo dorado muy malo, en que está 
colocada la imagen de la titular. A espaldas de este se conser
vaba en el altar de Santa Margarita un buen cuadro de esta 
santa, obra de Federico Zúcaro, ya del todo perdido. Al fren
te del anterior hay otro con un cuadro regular que representa 
una sacra familia. San Cristóbal tiene también altar en esta 
iglesia como en casi todas las catedrales: se ve representado 
en figura gigantesca pasando un rio con el Niño Jesús al 
hombro. 

A espaldas de este se encuentra el del Santo Ángel de la 
Guarda, de talla dorada, en que se venera la imagen del titu-
ar. El altar de San Ignacio y San Francisco de Borja tiene un 

cuadro que los representa, al parecer de mano de D. Antonio 
Torrado. Por bajo se ven otros 3 pequeños con un San Ba
fael , un Dolorosa y una Sta. Teresa que parecen de diversa 
mano. A espaldas de este se halla el altar de Sta. Bárbara con 
un buen cuadro de Juan de Peñalosa: al frente del anterior el 
de San Felipe y Santiago, donde están pintados estos apósto
les de mano de D. Antonio del Castillo: en la parte posterior 
del antecedente, el de la Sta. Cruz , que es de buena forma, y 
tiene 2 cuadritos que representan á San Acisclo y Sla. Vic
toria. El del Sto. Cristo de las Penas tiene una pintura en ta
bla que lo representa. En el altar de Sta. Elena se ve en un 
cuadro representada esta Sta., y á sus lados Sta. Águeda y 
Sta. Polonia. Es obra del racionero Castro. El altar de la Con
cepción tiene un retablito ant. ya muy maltratado. En el de 
Ntra. Sra. del Pilar se venera una pequeña imagen de la Vir
gen de este título. El de San Miguel tiene un cuadro regular 
que lo representa. En el de San Dionisio se ve un cuadro re
gular que lo espresa , cuyo autor ignoramos. El de Sto. To
más y San Gregorio tiene 2 cuadros pequeños que los re
presentan. En la parte esterior'.del muro septentrional de 
la capilla de Ntra. Sra. de Villaviciosa, rodeado de una 
decoración de estuco y buenos jaspes, estuvo colocado un 
cuadro grande que representaba la aparición de San Bafael á 
el V. Roelas, obra de D. Antonio de Castro; mas habiéndose 
deteriorado, fué quitado de alli para colocar otro de mediano 
mérito, en que habia repetido el mismo asunto D. Antonio 
Torrado que es el que existe. Delante de esta imagen de San 
Rafael tiene su sepultura con una lápida el citado D. Antonio 
de Castro. 

Las Sepulturas particulares, sin contar los huecos, se que ha
llan en esta igl. pasan de 2 5 0 . Muchas de ellas son notables por 
varios respetos; pero nosotros evitando la proligidad, solo co
piaremos las siguientes. En un poste de la nave de Ntra. Sra. 
de Villaviciosa entre 1 columnas, se ve embutida en la pared 
una lápida de estuco que dice asi: 

Sepultura de Alvar A Ifonso de Astorga, canónigo en las igl. 
de Córdoba y Astorga, indigno sacerdote, criado é fechura 
de D. Sancho de Pojas, de buena memoria, ob. de Córdo
ba, que Dios por su misericordia perdone. Cristianos, rogad 

por mi á Dios en quien siempre yo creo y creí.» 
Y al rededor, 

»Misericordias domini in ceternum cantabo.* 

Delante de la puerta principal del Sagrario hay una lápida 
con esta inscripción: 

"Doctor Bernardus Josephus Aldrete hujus alma; eclesice ca-
nónicus , pietate valens, omnium litlerarum eruditione in-
signis, integritate morum excellens, vitozque honéstate cons-
picuus, rigidee disciplina? eclesiástico; observator ac custos, 
chántate erga pauperes munificentissimus , virtute vixit, 
gloria vivit memoria vivet. Obiit octogenarius anno salutis 

1 6 4 1 I1II Kal. octobris. 

En una nave inmediata á la del crucero se encuentra otra de 
mármol blanco con este epitafio: 

*Paulus de Céspedes hujus almee ecclesiee portíonarius, pic-
turai, scutturce, arquitectura;, omniunque bonarum artium, 
variürumquelinguarumperitissimushic situs est. Obittanno 

domini MDCVIII Séptimo Kalendas Sextilis.» 

* en 
El célebre poeta cómico Lope de Rueda murió en Córdoba 
1567 y fué enterrado por consideración á su mérito, entre 
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los 2 coros; mas no ha quedado señal alguna del lugar de su 
sepultura. 

En la nave del sagrario se encuentra una lápida con la si
guiente inscripción, que por su mérito copiamos aqui. 

A t -1 
Memoria',, inclgti. viri 
D. Caroli. Romanillos 

In hoc. Cordubensi. Tribunali 
Fidei. qucesitoris. integerrimi 
doctrina, prudenlia. probitale 
moram. el. vilee. innocenlia 

spectatissimi 
nepos. olli. máxime, caras 
Antonias. Ranz Romanillos 

hoc. quod. ei. licet, monumenti 
L.L. Q. consecral 

amoris. et grati animi 
erga tam. D. S. B. M. avunculum 

Pignus. movissimum 
obiit. octavo. Kal. martii 

anni. MDCCXCVl 
annum. agens. ailatis 

sepluagesimun. nonum 
tu. qui. cetas 

ei.ex.pia formula, precare 
R. I. P. 

En el lado del evangelio de la capilla mayor está sepultado 
junto á otros prelados el ob. D. Pedro Antonio de Trevilla, 
en cuya lápida se lee el siguiente epitafio que compuso el P. 
Mtro. Fr. José de Jesús Muñoz del orden de San Agustín. 

P 
A X í l ' 

Pelri. Antonii de Trevilla 
Cantabri 

Episcopi. Cordubensis 
mortales exuvioe 

in spem. vitce eterna; 
hic. condita; jacent 

inter. hórrida, bella 
et civiles discordias 

oppressores. lenitate. emollirit 
opressos. charitate. confovit 

Pacem dilexit servavit 
ejusque successoribus 

tamquam. boni. pastoris 
pignus proecipuum 

sedulo. custodiendam. reliquif 
Decessit. XVIII. Kal. Januar 

ann. Dom. MDCCCXXXII 
oztat. LXXVII. Pontif. XXVIII 

R. I. P. 

Las alteraciones que hemos referido no son las únicas que 
han desfigurado este famoso templo. Ademas de los postes, 
que fué necesario construir para fortalecer la obra nueva de 
la capilla mayor, se han hecho después otros muchos con el 
mismo objeto de dar firmeza á los edificios que posteriormen 
te se han labrado en esta igl.; asi es, que el número de los 
postes repartidos por toda ella llega á 42, con lo que ha desa
parecido la grandiosidad de las naves , pues son muy pocas 
aquellas en que se puede estender la vista de un estremo á 
otro sin encontrar tropiezo. Las primorosas labores de los te
chos no se ven ya como en tiempo de los árabes y aun mucho 
después se veían. En 1713, siendo necesario reparar el techo 
de la nave del punto, determinó el obrero D. Gerónimo del 
Valle y Ledesma se hiciese de bóveda , con el objeto, según 
su dictamen , de darle mas hermosura y claridad; y habiendo 
parecido bien á todos esta obra, muchos prebendados ofre
cieron embovedar á su costa algunas naves, y otros contri
buir para que lo mismo se hiciese en todas, y asi se empren
dió y continuó la obra hasta 1723 en que se concluyó en la 
forma que ahora se ve. Mucho mejor hubiera sido practicar 
la composición con la misma materia y en la misma forma 
que los techos estaban, imitando lo ant. ó ya que resolvieron 
hacer bóvedas, construirlas con la uniformidad, decencia y 
ornato que corresponde á lo demás del templo y se echan de 
menos en ellas. 

Dijimos que eran 19 las puertas de la mezquita, mas en 
el dia han quedado reducidas á 13 : 5 en el muro oriental, 5 
en el occidental (de las que 3 en cada lado corresponden á la 
igl., y 2 al atrio) y 3 en el sept. La del muro oriental que cor
responde á el patio, llamado de Sta. Catalina, tiene una bue
na decoración corintia, con otros adornos. Sobre su cornisa
mento se ven 3 arcos figurados en que están las imágenes de 
Sta. Catalina en medio y de los Stos. Acisclo y Vitoria á los 
lados, pintadas al fresco y ya muy deterioradas. Las hojas de 
sus puertas están chapadas de bronce: hizola en 1573 el ob. D. 
Cristóbal de Rojas y Sandoval. La del mismo lado , por nom
bre de la grada redonda, es un delirio churrigueresco. La 
puerta llamada del Caño gordo, por estar próxima á la fuente 
de este nombre, se abrió en tiempo del ob. D. Juan Daza y se 
reedificó en el siglo pasado. La puerta principal llamada del 
Perdón, se varió mucho de como estaba en tiempo de los ára
bes, en el reinado de D. Enrique III. Su forma es la de un 
arco de todo punto adornado de delicadas labores con los es
cudos de Castilla á los lados, al rededor del cual se lee: 

»Dias dos del mes de marzo de la era del Cesar de mil et 
cuatrocientos etqninceaños (ano de Cristo 1377) reinante el 

muy alto et poderoso D. Enrique Rey de Castilla, ect.* 

Y sobre otro arco lineal esta oración. 

» Visita quoesumtis domine habdalionem istam , et omnes 
insidias inimici ab ea longe repele , et angelí luí habitantes 

inea nos in pace custodiant et bencdictio tua.» 

Sus hojas están chapadas de artesoncillos de bronce de figura 
exágona irregular, que forman una ingeniosa labor. En el me
dio de unos se ve una cruz con una letra entre cada uno de sus 
brazos que dicen : Deus ; y en otros se notan caracteres ará
bigos. Al rededor de una y otra hoja corre un renglón en que 
se leen repetidas estas palabras: »bendicho sea el nombre de 
Dios.» Los aldabones están formados de una cinta enlazada-
con florones en medio: en ella se vé una letra que dice «bene 
dictus dominus deus Israel.» Sobre esta puerta duraron hasta 
fines del siglo XVI 5 arcos figurados de todo punto, sosteni
dos por 6 columnas de finísima turquesa, en que habia 5 
imágenes pintadas al fresco. Los estrangeros que han visto es
tas columnas , han asegurado que no tienen semejantes ni en 
Roma. En el dia solo existen 2 que sostienen 3 arcos, en 
que se ven pintados al fresco por D. Antonio Torrado, San 
Rafael, Ntra. Sra. déla Asunción y San Gabriel. A los la
dos de la puerta , en arcos figurados, se ven igualmente en la 
parte superior á San Acisclo y Sta. Vitoria, y en la inferior 
á San Pedro y San Pablo. Un arco comprende los 3 que he
mos descrito, y sobre él está colocado un recuadro con el 
Padre Eterno de alto relieve. Entrando por esta puertase halla 
un vestíbulo con una bóveda esférica sostenida por arcos. Bajo 
el de la der. se ve al fresco la Asunción de Ntra Sra., pintura 
regular ya deteriorada. Bajase de aqui por 9 gradas de jaspe 
azul al atrio ó patio délos naranjos. Fué este mejorado, y sele 
hicieron dos de las fuentes á fines del siglo XVI por el ob- D. 
Francisco Beinoso. Creemos que estaría por algún tiempo sin 
los árboles que tuvo en el de los árabes, ó que ya le queda
rían pocos cuando al principio del citado siglo fue poblado de 
naranjos. En el dia pasan de 100 las plantas que tiene de toda 
especie. Las altas palmas y cipreses que lo adornaban fueron 
arrancados por el huracán de 1822. Sus fuentes son 5 : una en 
cada uno de los cuadros laterales y 3 en el del medio. La ma
yor, que está arrimada a l a calle del N., tiene 4 caños y un 
surtidor en el centro : por todos sus lados, menos por el del 
medio dia, está rodeado de galerías ó soportales sostenidos 
por columnas y postes á trechos. Ignoramos el tiempo en que 
se labraron estos soportales ; aunque nos inclinamos á creer 
que el de la parte del O., que es el mejor y mas primorosa
mente labrado, fué construido por el ob. D. Martin de Ángu
lo á principios del siglo XV I , puesto que se ven sus armas en 
él. El que corresponde al N. fué dividido en oficinas, y al es
tremo de él, aunque interrumpido por la puerta del Caño gor
do, la del Perdón y la torre , se encuentra al lado del E . la 
sala dicha de los diezmos, y al del O. la audiencia ecl. que la
bró el ob. D. Francisco de Alarcon. Frenle de esta se halla el 
postigo llamado de la Leche, con una decoración sencilla de 
estilo gótico. A el lado de la puerta del Perdón está sit, la tor-



CÓRDOBA. 6 3 3 

re en el mismo lugar que ocupaba el alminar de los árabes. 
Dio trazas para elevarla Hernán Ruiz, el que murió en 1 5 4 7 , 
aumentando por la parle esterior el grueso de los muros de la 
torre árabe , y añadiéndole otros dos cuerpos (demoliendo los 
que ella tenia) de 120 pies de altura sobre los 1 0 5 que se con
servaron. Llevó Hernán Ruiz muy adelante el aumento; pero 
no pudo concluirla y estuvo suspensa la obra hasta 1 5 8 9 , en 
que el terrible huracán y terremoto del 21 de setiembre, ha
biendo derrocado cl chapitel de la torre (que era de madera, 
forrado de lata, ochavado y de figura piramidal, sobre el que 
hábil unas gruesas bolas de cobre y la veleta; y maltratados 
sus remates , acordó el cabildo repararla en 4 de marzo de 
1 5 9 3 , y continuó la obra Hernán Ruiz, nieto según se cree del 
que dirigió la de la capilla mayor, con aprobación del arqui. 
tocto Asensio deMaeda. Se comenzó á derribar la torre ant-
la víspera de San Andrés de 1 5 9 3 desde la mitad, y el jueves 
4 de febrero de 1 5 9 9 , subieron la primera campana aun sin ha
ber hecho el cuerpo destinado á colocar el reloj, cuya cons
trucción se suspendió por entonces para acudir á la obra 
de la capilla mayor. La fábrica de esta torre es de silla
res, de piedra franca á escepcion del zócalo en que asienta, 
que es de jaspe azul. La planta es cuadrada y tiene de ancho 
por cada frente do su parle inferior 4 0 1/2 pies: su altura es 
de 3 3 2 . El primer cuerpo está adornado do pilastras embebi
das , y los entrepaños con los escudos del ob. D. Antonio Val
dés y de la igl. eo la parte interior, y en la esterior con este 
último y el del ob. D. Francisco de Alarcon , unos y otros co
locados en arcos adintelados. Sobre este cuerpo corre una cor
nisa con modillones y una buena balaustrada de la misma pie
dra que la torre, con suficiente anchura para que se ande có
modamente al rededor: adornan los ángulos de este cuerpo 4 
pilastras octógonas terminadas en una bola. Desde los pedes
tales de la balaustrada, que son tres por cada frente, arrancan 
arbotantes quo terminan en los pedestales de otra balaustrada 
superior embebida: los arbotantes están adornados de peque
ñas pilastras. El tercer cuerpo tiene balaustrada que le rodea 
por la parte esterior, pero sin vuelo alguno, y en cada frente 
tres arcos: los laterales adintelados, y sobre ellos unos vanos 
ovalados, el del centro de medio punto; en los cuales están 
colocadas 12 campanas , siendo las mayores la de Sta. Ma
ria, que es fama pesa 4 0 0 a., la del Alba, la de San Zoilo y la 
del Santísimo. El cuarto cuerpo que disminuye algún tanto 
de planta , tiene su correspondiente balaustrada y en cada 
ángulo un arbotante adornado de pilastras. En cada uno de 
sus frentes se ve un arco á regla figurado, y en su medio otro 
de medio punto con balaustrada que ocupa el ancho de su 
vano. Sobre la cornisa tiene cada lado un frontón trian
gular. En este cuerpo están colocadas las dos campanas del 
reloj : la que da la hora tiene esta inscripción : ano de 
MCCCCXCV años se hizo esta campana siendo ob. D. Iñigo 
Manrique.» El quinto cuerpo es redondo con balaustrada , de 
cuyos pedestales salen 8 pequeños arbotantes pareados, que 
terminan en el cornisamento , entre los cuales hay 4 arquitos 
adintelados. En unode ellos está colocada la pequeña campana 
llamada vulgarmente la esquila. Sobre el citado cornisamento 
descansa la cúpula, en que se ve la imagen dorada de San Ra
fael , de proporcionado tamaño, en cuyo pecho tiene una la
mina de bronce con esta inscripción: 

»En 24 de mago de 1 6 6 i años , reinando en España Feli
pe IVy siendo ob. de Córdoba el limo. Sr. D. Francisco de 
Alarcon , y obrero mayor, D.Marco Antonio de Amaya, 
canónigo cíe esta santa igl. , se colocó aqui San Rafael, y 
se reparó esta torre por Gaspar de la Peña , arquitecto 

deS. M. 

En el cuerpo de las campanas, en una lápida de jaspe en
carnado se lee esta otra: 

*Esta torre célebre por su preciosa arquitectura, estuvo para 
arruinarse con los estremecimientos y vaivenes del gran 
terremoto padecido en esta ciudad á las diez del dia 1." de 
noviembre de 1 7 5 5 , y habiendo quedado toda ella muy que
brantada , abiertas sus principales claves y sin mychos de 
sus adornos, cjue se desplomaron, se emprendió y siguió su 
reedificación con cuanto acierto , felicidad y firmeza cabe 
en el arte, y se acabó el dia de la Asunción de Maria San
tísima titular deesta Santa igl., á 15 de agosto de 1 7 6 3 , 

TOMO VI. 

siendo dignísimo obispo de ella el limo. Sr. D. Martin de 
Barcia ; su Dean el Sr. doctor D. Francisco Xavier Fer
nandez de Córdoba, y su obrero mayor el Sr. Dr. D. Pedro 

de Cabrera y Cárdenas , canónigo.» 

Empezó y concluyó esta obra el maestro primero de albañi-
leria de la fábrica, Luis de Aguilar.» Sobre el arco llamado de 
las bendiciones, porque en.él se bendecían culo ant. las bande
ras de la gente de guerra, hizo el ob. D. Fr. Juan de Toledo 
en 1 5 3 3 , una decoración de piedra con dos nichos , en que se 
ve la Anunciación de Ntra. Sra. que está á la der., San Gabriel 
a la izq., y en el centro un jarrón de azucenas. A un lado de 
este arco , cerca de una pila de agua bendita, se lee la inscrip
ción siguiente. 

XPS vincit. 
XPS regnat. 

XPS imperat. 
Ce f d 

Era MCCCXXXV años. 
( 1 2 9 7 deJ. C.) 

Rodericus Remigius me fee.it. 

El muro de occidente se ha desfigurado en diversos tiem
pos del modo mas horroroso. Delante de la puerta que frente 
del postigo de palacio restauró el ob. D. Juan Daza, decorán
dola al gusto de aquel tiempo ( 1 5 0 5 ) , se labraron en 1 8 1 6 , 6 
pilares de piedra blanca para poner entre ellos una balaus
trada de hierro, y se enlosó el recinto comprendido en ella, 
cuya obra es notablemente inferior á la de la puerta y muro 
de la igl. Mas allá de esta puerta se demolió la grada y se 
hizo en su lugar una rampa desproporcionada, que afea mu
chísimo aquel lado , como igualmente la escalera que se labró 
para subir á la última puerta. Otro parche se ve aun mas mons
truoso y estravagante, cual es los comunes. Para construirlos 
se rompió el muro de la igl. y se hicieron pegados á él por 
la parte de afuera. Son tantos los desaciertos como vemos co
metidos , sin necesidad la mayor parte, en este singular edi
ficio , que parece no se han propuesto otro objeto en todos 
tiempos sino desfigurarlo y quitarle el mérito juntamente con 
la buena vista. En el muro de mediodia, entro las 5 primeras 
torres, se labraron bajo 10 arcos otros tantos balcones, 5 al
tos y 5 bajos , en tiempo del ob. D. Pedro Salazar, para dar 
luz á la biblioteca y otras oficinas. Mas allá se encuentra un 
balcón ant. muy bien labrado, que corresponde á la sala capi
tular principiada, y entre otras dos se vé mas adelante la de
coración correspondiente al sitio que en lo interior ocupa el 
sagrario. En la torre que forma la esquina de este se ve en la 
parte mas alta una lápida que dice: 

«.4 21 de mayo de 1537 dio en esta torre un rayo.» 

Tales son las alteraciones y tal el estado actual de este 
magnífico edificio. Réstanos decir que enl 146 entró en Cór
doba á fuerza de armas el emperador D. Alonso VII, y dedicó 
la mezquita por primera vez al verdadero culto en 18 de mayo 
del mismo año, purificándola y celebrando en ella de ponti
fical el arz. de Toledo D. Raimundo, que venia con el empe
rador ; mas no pudiendo este dejar guarnición en Córdoba la 
abandonó, habiéndole antes hecho jurar sobre el Alcorán al 
gobernador Aben-gamí que mantendría la c. bajo su obedien
cia. Empero este, faltando al juramento, negó la fidelidad 
prometida no mucho después, y profanó la igl. volviendo á 
ser mezquita , hasta que esta c. fué restaurada por el rey San 
Fernando ; sin embargo de lo cual la igl. de Córdoba ha cele
brado siempre su primera dedicaeion el 18 de mayo. 

Colegiata de San Hipólito. Fué fundada en el año de 
1 3 4 8 por el rey D. Alfonso XI en memoria de haber nacido el 
dia de este Santo, 13 de agosto. En 1 7 2 8 se unió á esta igl. la 
capilla real que habia fundado en la catedral en 1 3 7 1 el rey D. 
Enrique II, y en 1 7 3 6 fueron trasladados á ella el cuerpo del 
citado D. Alfonso y el de su padre D. Fernando IV, cada uno 
de los cuales se conservaba en una caja de madera debajo de 
un arco á los lados del coro, hasta el dia 3 0 de octubre de 
1 8 4 6 , que han sido puestos en dos urnas de hermosos jaspes 
rojos y negros. También se ve en el claustro de esta igl. el 
sencillo pero suntuoso sepulcro del cronista Ambrosio de Mo
rales, que de la del convento de los mártires San Acisclo y 
Sta. Victoria en que se hallaba, fué trasladado al sitio que 
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hoy ocupa en 1844. Están asimismo sepultados en ella al 
lado del altar de Santiago desde 1435, el mariscal Diego Fer
nandez de Córdoba y su mujer Doña Sancha Garcia de Ro
jas , primeros señores de la casa de Baena, cada uno en una 
urna de muy delicada labor. En la capilla de Sta. concordia 
se ve un buen retablo de jaspe pardo y en el centro una urna 
de plata con los huesos de la Sta. titular; y á los lados se 
conservan en dos nichos reliquias de varios Santos mártires. 
En el altar de Jesús Crucificado está colocada la antiquísima 
imagen de Ntra. Sra. llamada de las Huertas, la cual es de 
piedra y perteneció al convento de Mínimos convertido ya en 
ruinas. Finalmente, en el muro inferior de la igl. hay sobre la 
puerta un cuadro grande que representa la Besurreccion de 
Lázaro, y á los costados de cuerpo entero los retratos del rey 
D. Alfonso XI y la reina Doña Constanza. 

Parroquia de San Pedro. Esta igl. fué en tiempo de los 
romanos, godos y árabes, célebre basílica con el título de los 
tres Santos Fausto, Januario y Marcial. Su fáb. es del orden 
gótico, aunque con alguna alteración, y la portada hecha en 
1542, es bastante buena y consta de dos cuerpos. En el pri
mero se ven 4 columnas jónicas, entre las cuales hay dos ni
chos uno á cada lado; en el segundo dos corintias en los estre
ñios y otras tantas pilastras que sostienen un frontón, y en el 
centro está colocada la estatua de San Pedro que es de piedra 
y de poco mérito. En el altar de ánimas, único que tiene arre
glada arquitectura, existe un buen cuadro de Jesús Crucifi
cado, obra de D. Antonio Monroy. En la capilla del Sagrario 
se veneran en una urna de plata con cristales las reliquias de 
24 Santos mártires que en las persecuciones romanas yárabes 
padecieron en Córdoba, las cuales fueron halladas en esta 
misma igl. en 1575: también posee dos reliquias pequeñas de 
San Pedro y San Pablo en un relicario de plata. 

Al lado de la epístola por bajo de las gradas del presbiterio 
se halla una hermosa lápida de jaspe azul con el siguiente 
epitafio. 

Francisco Salesio Ramírez et Gamin 
Lud filio, presbgtero Cordubensi 

animi candore, morum integritate 
patriaique libertatis amore conspicuo 

al> imperatoris. Gallorum ducibus 
ut totam Hispaniam 

in tiranni potestatem redigerent 
ferro, igni, caidibus immane vastanHbus 

cunctisquc viribus, omnimode premenlibas 

hujus urbis foro 
non sine magno civium universorum dolor e 

validaque obmnibus trepidatione incura 
injuriosa ae inconsulta morte precipitanter múllalo 

die XV mensis septenibris anni MDCCCX 
sitre aulem erlalis quinquagessímo nondum expíelo 

Pial Maria Ramírez et las Casas-Deza. 
Patruo carissimo 

ne obscurus tegeretur humo 
hoc monumentum dicari curavif. 

Parroquia de San Lorenzo. Su arquitectura es del estilo 
gótico con buena torre y una lumbrera circular muy primo
rosa sobre la puerta principal. En su retablo mayor, que aun
que de madera dorada, es de mérito, se ven muy buenas pin
turas que representan varios hechos de la vida y martirio del 
Santo titular; y en el último cuerpo un crucifijo también de 
mérito. Existe igualmente en la igl. un buen cuadro del des
cendimiento y otro de la Magdalena en la capilla de sir nom
bre, si bien este está ya bastante maltratado. 

Parroquia de Sta. Marina. Esta igl. es también del orden 
gótico y délas mas antiguas de la c. En el altar mayor hay dos 
buenos cuadros que representan á San Pedro y San Pablo, y 
en el úllimo cuerpo una Anunciación. Eu la capilla del Rosa
rio que fundó el capitán Alonso de Benavides, hay dos pin
turas de mérito representando á Sau Juan y San Pedro de 
Alcántara, y algunas otras repartidas por la igl. ; conserván
dose también una Sta. Marina, de Fr . Juan del Santísimo Sa
cramento. Delante del presbiterio existe una lápida de jaspe 
negro con esta inscripción. 

Aqui yaee el cadáver de la Excma. Sra. Doña Maria Cris
tina de Guzman y la Cerda, Marquesa de Guadalcazar 
»j Hinojares, Grande de España, Dama de la Reina nuestra 

Señora y de su Real orden. Doctora en filosofía y letras 
humanas, catedrática honoraria y consiliario perpetua de 
la universidad de Alcalá. Académica honoraria de la Real 
Española, etc. etc. Murió en 5 de Marzo de 1803 á los 35 

años, 4 meses y 4 dias de edad. 

Parrorjuia del Salvador y Sto. Domingo de Silos. Fueron 
unidas en el año de 1782 y trasladadas á la igl. que fué del co
legio de los jesuítas: es este un hermoso templo de orden dó
rico, construido por el coadjutor de la compañía de Jesús 
Alonso Matías. En el altar mayor se colocó desde luego un 
bello retablo con escelentes pinturas de Pablo de Céspedes, 
el cual fué quitado posteriormente para colocar el que hoy 
existe de talla del color de la madera y de muy ma1 gusto : en 
él se ven las imágenes del Salvador, Sto. Domingo de Silos 
y Sta. Bárbara. De todos sus retablos son los mejores el de 
San Bartolomé y el de San Francisco Javier, que es de buena 
arquitectura, y su decoración igual á la de la portada de la 
capilla del Sagrario que está enfrente. En esta se sirve la co
fradía del Sto. Sepulcro, de que son individuos los escribanos 
del número, quienes también lo eran de la de Ntra. Sra. de 
la Concepción, que fué fundada en 1337 por el jurado Juan 
Pérez, primer escribano del ayunt. de Córdoba. 

Parrorjuia de San Miguel. Su construcción es del orden 
gótico y el retablo mayor de jaspe encarnado y de muy buena 
forma; pero las imágenes colocadas en él no tienen ningún 
mérito. A los lados del presbiterio hay dos grandes cuadros, 
el de la der. representa la sepultura de Jacob, y el de la izq. 
el acto en que á este patriarca presentaron la túnica ensan
grentada de su hijo José. En la capilla del Sagrario se halla 
uno de algún mérito figurando la cena y á los costados otros 
dos muy buenos, de los cuales el de la der. representa la pri
sión de Jesús y el de la izq. la oración del Huerto: estas últi
mas son obras de D. Diego Monroy, de quien también es 
una pequeña imagen del Salvador que sirve de viso. 

Parroquia de San Nicolás de la Villa. Es bastante buen 
edificio, y aunque antiguo, ha sido reedificado en tiempos 
modernos. Tiene un hermoso zócalo de jaspe rojo y su pavi
mento es de losas blancas y azules. En los altares que hacen 
frente á las naves colaterales, se encuentran pinturas de mé
rito: en ei de la izq. están colocados un San José á un lado y 
un San Martin á otro; enmedio un San Bartolomé, y en el úl
timo cuerpo un Jesús Crucificado con San Juan y la ¥frgeii, 
cuadros todos muy bellos de Sebastian Martínez: en el altar 
de la der. se ven una Anunciación en un lado, la Visitación de 
Ntra. Sra. en otro, y en el último cuerpo la Virgen Maria con 
el niño Jesús, obras del citado D. Diego Monroy, que fueron 
puestas hace pocos anos en lugar de oirás que representaban 
iguales asuntos, al parecer del antiguo pintor cordobés (del 
siglo XV) Pedro de Córdoba. Al pie de la torre, notable por su 
altura y forma poco común, hay una lápida de mármol blan
co, que en letras góticas contiene la siguiente inscripción. 

«•Esta torre fué fecha á costa de esta eglesía en tiempo 
del Papa Sexto Alejandro, reinando los muy altos princi
pes D. Fernando y Doña Isabel, en tiempo que Granada 
fué de ellos lomada , seyendo obispo el muy reverendo Sr. 
D. Iñigo Alauríque. Acabóse á trece de mayo de mil é CCCC 

é XC é VI años, en loor de Nuestro Señor Jesuchrito.* 

En esta parroquia fué bautizado el gran capitán Gonzalo 
Fernandez de Córdoba , que nació en la casa solariega de su 
familia, de que apenas epieda la antigua portada, que es 
llamada del Águila, por la que tenia el escudo de armas: 
otros dicen que nació en la casa de los marqueses de Coma-
res, que estuvo frente de esta iglesia, donde después se 
construyó el convento de religiosas de San Martin, demolido 
en la actualidad. 

Parroquia de San Juan de los Caballeros. También fue 
reedificada esta igl. en tiempos modernos, habiendo sido antes 
fortaleza y parte de la casa donde habitaron los caballeros de 
la orden de San Juan de Jerusalen , por cuya razón se le dio 
aquel nombre. En el año de, 1799 se le agregó la parroquia 
de Todos los Santos, que fué suprimida en aquella época. En 
toda ella apenas hay objeto alguno que llame la atención, 
pues solo en el altar de los Santos Acisclo y Victoria , se ve 
un buen cuadro grande que los representa. En la capilla de la 
Encarnación, llamada comunmente de Ntra. Sra. de la Pas-
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tora , se halla el sepulcro de su fundador , el caballero Alon
so de Velasco, que militó con gloria en el reinado de Car
los V; en una sepultura hueca del presbiterio, yace el co
mendador de Santiago Antonio de las Infantas , grande ami
go de Gonzalo de Córdoba; y finalmente, delante del altar 
de Nlra. Sra. de los Remedios, que fundó el jurado de Córdo
ba Juan de las Casas-Deza , tiene su enterramiento esta fa
milia , á la que perteneció el célebre Bartolomé de las Casas 
y otros hombres ilustres. 

Parroquia de Santiago. Este templo está reedificado al 
gusto moderno , por lo cual tiene el altar mayor en medio 
del presbiterio y el coro en el testero superior. Él tabernácu
lo es sencillo y de buena forma; pero no se halla en toda la 
iglesia cosa notable fuera de la imagen del titular y un cua
dro de las Animas , que son de bastante mérito. En ella ce
lebraron por muchos años los Oficios Divinos los caballeros 
de la orden de Santiago , teniendo claustro inmediato á la 
parroquia , en virtud de concordia habida entre el obispo de 
Córdoba y el maestre de la orden D. Pelayo Pérez Correa. 

Parroquia de, Sta. Maria Magdalena. Esta iglesia es de 
las mas antiguas de Córdoba, y se cree fué templo de los 
cristianos durante la dominación árabe. El retablo del altar 
mayor es de talla dorada y no de mal gusto , viéndose en él 
en un camarín , la imagen de la titular también de talla, la 
cual no carece de mérito ; y á los lados las de Sla. Lucia y 
Sta. bárbara. En ta capilla de Ntra. Sra. de los Dolores, que 
fundó Alfonso de Armentia , tienen su entenamiento los ca
balleros de esta familia. 

Parroquia de San Nicolás de la Ajerquia. Fué una de 
las mezquitas que tuvieron los árabes , habiendo conservado 
laparte superior hasta que se reedificó á mediados del si 
glo XVI. En 4 de marzo de 1(524 , promovida mucho en el 
pueblo la devoción al esclarecido mártir y doctor cordobés 
San Eulogio , le asignó por titular en unión con San Nicolás, 
el ob. D. Fr. Diego Mardones. El retablo mayor que se habia 
construido en 1 4 9 5 , se quitó para colocar otro de talla de 
mal gusto , que es el que existe en la actualidad; en su cen
tro se ve un tabernáculo de plata de buena forma, y á los lados 
las imágenes de San Nicolás y San Eulogio. En la sacristía se 
hallan entre otros , dos cuadros de mérito, representando el 
uno á Sansón dormido enel regazo de Dálila , y el otro á Jesús 
difunto. 

Parroquia de San Andrés Fué indudablemente la basifi
ca de San Zoilo, templo célebre y acaso el mas antiguo de ¡a 
ciudad. Según los fragmentos de ídolos y algunas inscripcio
nes romanas que alli se hallaron cuando se reedificó, parece 
fué iglesia gentílica, pasando después á serlo de los cristia
nos y permaneciendo del mismo modo en tiempo de los ára
bes-, de cuya época se encontraron también inscripciones. A 
los lados del sagrario existen dos buenos cuadros que repre
sentan á San Joaquín y Sla. Ana , y en la sacristía se con
serva el retablo antiguo, obra del siglo XV ó principios del 
XVÍ, con pinturas en tabla, algunas en fondo dorado, y en 
el centro la imagen de talla de Nuestra Señora de la Con
cepción. 

Parroquia del Espirita Santo. Está situada estramuros 
en el barrio del Campo de la Verdad, y fué erigida en el año 
de 1570 para remediar la falta de asistencia espiritual que 
padecían sus vecinos; siendo el cura que la sirve reputado 
por el mas moderno de los del Sagrario. Nada tiene esta igl. 
digno de atención, escepto la inscripción que se lee en el 
cuadro del altar de Sta. Teresa, que dice asi: 

"Fijóse en memoria y veneración de que en esta iglesia y 
sitio, siendo viadora , oyó misa dia último de Pascua de 
Espíritu Santo ano de 1 5 7 5 , la gloriosa Madre fundadora, 

Sla. Teresa de Jesús.» 

Finalmente, la parroquia del Sagrario está en una grande 
capilla situada en el interior de la catedral, la cual nada tie
ne tampoco de notable. Por las descripciones que acabamos 
de hacer, se ve que en Córdoba se cuentan 13 iglesias parro
quiales , una de ellas aneja de la del Sagrario , siendo el nú
mero de curas párrocos, capellanes y demás dependientes 
<iue las sirven, el que aparece en el estado del articulo Dió
cesis. (V.) 

CONVENTOS DE REUTIOSOS. Eran 19 , entre ellos dos mo
nasterios uno de Basilios y otro de Gerónimos, (pie es un 

magnífico edificio situado en Sierra Morena á una legua de 
la ciudad. De ellos están abiertas al culto las iglesias de San 
Basilio , cuyo templo está destinado para ayuda de parr. del 
Sagrario ; San Pablo, San Pedro el Real, San Pedro de Al
cántara , Madre de Dios de los Bemedios, los Trinitarios cal
zados y descalzos , los Carmelitas también calzados y descal
zos ambos estramuros, San Juan de Dios, San Agustín y 
los Capuchinos ; y á otra legua de la población en la misma 
sierra, la del convento de Dominicos de Scala Cceli, que fué 
fundado por San Alvaro de Córdoba , cuyas reliquias se ve
neran en ella. Siendo tan crecido el número de conventos 
que hay en esta capital, nos ocuparemos , aunque con la po
sible brevedad , de los que merezcan alguna atención, em
pezando por el de 

San Pablo. Su fundación tuvo lugar en el año de 1241, 
habiendo sido uno de los edificios mas notables de la ciudad 
de Córdoba , y siendo por lo tanto muy sensible se halle ca
si todo reducido á escombros desde la esclaustracion de los 
religiosos. La portada principal, que da frente á Ja plaza del 
Salvador, puede ponerse en el catálogo de los delirios de 
Churriguera : la iglesia , perteneciente al orden semi-gótico, 
consta de tres naves de grandes dimensiones, y el retablo 
del altar mayor, asi como todos los demás que hay repar
tidos por e¡ templo, es de muy mal gusto, debiendo sin em
bargo esceptuarse de esta general calificación, los altares 
de la B. Juana de Aza y del b. Francisco de Posadas , obras 
modernas de bastante mérito. En la antigua y hermosa ca
pilla de la Virgen del Bosario, existe un camarín moderno en 
que se halla la imagen, muy suntuoso y rico de esquisitos 
jaspes , si bien de mata arquitectura. Lo mejor del convento 
en lo relativo á las artes , son los claustros y la escalera prin
cipal. En sus galerías altas y bajas se cuentan mas de 80 
columnas de marmol, siendo pilastras la decoración interior 
de las mismas. La caja de dicha escalera es magnifica , no 
solamente por los escalones y columnas de mármol que la 
sostienen , sino también por las pinturas con que está ador
nada, de Antonio del Castillo. En el lado interior , sobre la 
puerta de la biblioteca, hay un cuadro grande que represen
ta á Curcio en aptitud de arrojarse á las llamas por la salud 
de Roma, y otro de Bersabé en el tránsito ó crucero sobre 
otra puerta que da comunicación á la sacristía , ejecutados 
uno y otro por el célebre Lucas Jordán en figuras grandes. 
Pasada la pieza del refectorio. se baja por una escalera ya 
muy destrozada, á un sitio oscuro y húmedo de bastante pro
fundidad, con 21 varas de largo y 0 de ancho , en el que se 
reconoce una fábrica romana con bóveda de piedra, y dos ro
bustos arcos distantes 10 varas entre sí: en la parte superior 
de éstos se ven unas grandes quicialeras de almendrilla , que 
indican haber tenido puertas, acaso de hierro. Este subter
ráneo , según la tradición y el parecer de varios escritores, 
es la cárcel romana de que salieron muchos santos al mar
tirio. 

San Pedro el Real (vulgarmente San Francisco.) Este her
moso y grande edificio está destinado en la actualidad á fáb. 
de paños. Su fachada esterior es bastante buena, pero la in
terior que es de jaspe azul, está demasiado cargada. En la 
igl. se encuentran algunas pinturas y esculturas de mérito: 
en la capilla llamada de los Cañetes hay un Ecce Homo de es
cultura del célebre Alonso Cano: en la de San Pedro de Al
cántara una bella imagen de este santo, de Pedro de Mena: en 
la capilla de la Vera Cruz un Salvador y una Sacra familia de 
D. Antonio Palomino; y en un altar inmediato á esta última 
habia un lienzo de Antonio del Castillo que representaba á 
San Juan bautista y San Juan Evangelista, el cual se ha qui 
tado, poniendo en su lugar una buena copia de D. Diego Mon 
roy. Existen ademas otras obras también de mérito, entre las 
cuales se vé un nacimiento de José Saravia, y un San Andrés 
al lado del presbiterio de D. Juan Valdés. 

San Agustín. Este conv. que era otro de los buenos edi
ficios de la c , fué reedificado con mucha suntuosidad y gusto 
á fines del siglo XVI , pero en el dia se halla también casi re
ducido á escombros. Su hermosa igl., adornada de escelentes 
labores y pinturas al fresco, aunque ya bastante maltratadas, 
ha sido reparada por la comisión de monumentos históricos y 
artísticos para evitar su completa ruina. El tabernáculo del 
altar mayor es obra muy curiosa de cedro dorado; se compo
ne de dos cuerpos , el primero de los cuales que descansa so
bre un zócalo tiene mas de, 24 columnitas de mármol negro 
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en la sacristía como en la igl. se ven repartidos varios cuadros> 
entre los cuales hay copias de pinturas de primer orden, como 
es un descendimiento de la Cruz, de Daniel de Voltérra, y una 
imagen de Nuestra Señora con el niño en los brazos, de Carlos 
Marati. 

Santa Cruz. Fundóse en el año de 1464 por Pedro de los 
Bios, uno de los caballeros que sostuvieron el paso en el puen
te de Orbigo con Suero de Quiñones. En el altar de Nuestra Se
ñora de Belén hay un retablo de bastante mérito, compuesto 
de doce cuadros que representan hechos de la vida de Jesu
cristo, viéndose también algunos buenos lienzos á los lados del 
presbiterio. 

Santa Marta. Tuvo principio por los años de 1 4 5 9 en un 
beaterío en que habia algunas señoras parientas del ob. Don 
Fernando González Deza y del alcaide de los donceles, promo
viendo la fundación el B. Fr. Vasco, fundador del monast. de 
San Gerónimo. Su igl. es del orden gótico, en cuyo altar ma
yor tiene un buen retablo dorado jde tres cuerpos, y algunos 
lienzos de reconocido mérito. Al lado del presbiterio hay otro 
bonito cuadro que representa la resurrección de Lázaro. 

Santa Alaria de Gracia. Fué fundado por Pedro de Cár
denas en el año de 1 4 6 3 , habiendo sido construida su bella igl. 
en el de 1601 por el ob. D. Francisco Beinoso. En el altar ma
yor existe un buen cuadro grande de la Anunciación, y en los 
costados algunas imágenes de santos de la orden de Sto. Do
mingo, todas de mérito. 

Santa Isabel. Debe su fundación, verificada en 1 4 9 1 , á la 
Sra. Doña Maria de Villaseca , mujer del valeroso caballero 
Garcia de Montemayor. Tiene una mediana igl. de una nave 
con techo artesonado, á escepcion de la capilla mayor que es 
de bóveda con buenas labores de yesería. El retablo mayor es 
del estilo gótico imitando al jaspe, en cuya parte inferior está 
el tabernáculo, por cima la Visitación de Santa Isabel, y en su 
remate la Coronación de Nuestra Señora en figuras de alto re
lieve. 

La Concepción. Fué fundado por Doña Beatriz de los Bios 
en el año de 1 5 0 6 . Su igl. es de una sola nave con techo arte-
sonado ; y en el retablo del altar mayor se ven 4 buenos lien
zos que representan á San Benito y San Bernardo, y San Acis
clo y Sta. Victoria. 

La Encarnación. Tuvo principio en el año de 1 5 1 0 en un 
beaterío que había fundado en el de 1 5 0 3 el chantre Antón 
Buiz de Morales. Su igl. es mediana y de una sola nave , en 
la cual se hallan varios retablos de malísimo gusto , sin haber 
en ella cosa alguna digna de atención. 

Jesús Crucificado. Su fundación tuvo lugar en 1 5 0 8 , y su 
igl. es muy capaz, aunque de una sola nave) cubierta con te
cho artesonado. 

Santa Ana. Fundóse en el año de 1 5 8 9 por varias compa
ñeras de Sta. Teresa , religiosas del conv. de Veas. El altar 
mayor tiene un mal retablo de talladorado con diferentes imá
genes de santos de la orden, y reliquias de Sta. Benignitas, 
San Alvaro , San Mario, San Leandro y oíros, colocadas en 
el centro de un relicario. En la igl. hay 2 capillas iguales una 
enfrente de otra , dedicadas ambas á San Ildefonso y un cua
dro de bastante mérito, que representa áeste santo recibiendo 
la casulla de mano de la Virgen Maria. 

El Corpus Christi. Fué fundado por el ob. D. Fr. Diego 
Mardones en el año de 1 6 0 8 . La igl. es pequeña y de una sola 
nave, y el altar mayor tiene un retablo de talla dorado de 
mal gusto , en el que se ven las imágenes de Sto. Domingo, 
San Francisco , Sta. Bosa y Sta. Catalina de Sena, y en la 
parte superior un buen crucifijo. A los lados de dicho altar 
hay también 3 cuadros que representan el nacimiento y 
Ntra. Sra. de la Concepción , obras de Sebastian Martínez. 

El Cister. Este conv. fué fundado en Guadalcazar en el 
año de 1020 y trasladado á Córdoba en el de 1 6 7 1 . Tiene al 
gunos buenos cuadros como cs uno grande de Ntra. Sra. de la 
Concepción en la parle superior del altar mayor, viéndose 
otros 2 á los lados del presbiterio, de los cuales uno represen
ta la degollación délos Inocentes, y el otro una batalla en que 
se aparece Santiago. En el sagrario del altar de San Bernardo 
se venera una espina de la corona del Señor , que perteneció 
al monast. de San Gerónimo de Valparaiso, yes tenida por una 
de las que gozan mayor autenticidad. 

San Rafael, ó sea las Capuchinas. Su fundación debida 
al Sr. duque de Sesa , tuvo lugar en el año de 1 6 5 5 . La igl. 
fué labrada de nuevo á principios del siglo XVIII por el ob. 

que sostienen el cornisamento, con frontones y globos del 
mismo mármol, de que son también las molduras y recua
dros, y (le metal bronceado los festones y otros adornos. En 
el famoso claustro de este conv. piído Cristóbal Vela la vida 
de San Agustín y otros muchos asuntos; pero ya no pueden 
considerarse como suyas estas obras de tanto mérito, por es-
lar pésimamente retocadas y aun cubiertas casi todas ellas. 
Lo mismo puede decirse de tres estaciones eu los ángulos de 
dicho claustro, en que representó Juan de Sevilla el Misterio 
de la Encarnación, la Natividad de la Virgen y la Concep
ción. 

San Acisclo y Sla. Victoria. La igl. de este conv., llama
do de los Mártires, fué fundada en tiempo del emperador 
Constantino: está sit. en la ribera del Guadalquivir, por lo cual 
se halla espuesta frecuentemente á su ruina con motivo de las 
grandes inundaciones del r. que pasa lamiendo por esta parte 
ía e. En el retablo del altar mayor, que es de pésimo gusto, 
hav un bello cuadro de Juan Luis Zambrano , representando 
el Martirio de los santos patronos de Córdoba Acisclo y Victo
ria, en cuya obra manifestó especialmente su habilidad este 
célebre artífice. También existe otro cuadro digno de mucha 
estimación del racionero Pablo de Céspedes ; pero todavia lo 
es mas el que representa la Cena de Jesu-Cristo y sus apósto
les en el testero del refectorio. En el lado de la epístola estuvo 
en otro tiempo la urna sepulcral del gran Ambrosio de Mora-, 
les, la cual, como ya hemos dicho, fué trasladada á la insigne 
colegial de San Hipólito. 

Trinitarios descalzos. Su igl. esde muy buena planta, 
habiendo sido construido poco antes de la exclaustración de los 
religiosos el hermoso retablo del altar nvyor, que ha quedado 
poresta causa del color de la madera. En el altar del lado del 
Evangelio, que también es moderno, se conservan en una pre
ciosa urna los huesos del B. Fr. Juan Bautista de la Concep
ción, su fundador, que murió en Córdoba en el año de 1 6 1 3 . 
En una de sus capillas se venera el Santo Cristo de Gracia, 
cuya imagen de gran tamaño y de una materia que pare
ce cañaheja, colocada en una cruz de cedro, fué llevada de, la 
Puebla de los Angeles y donada al conv. en 1 6 1 8 . Este edificio 
es el que ha servido para el presidio correccional durante el 
tiempo que ha estado establecido en Córdoba. 

San Cayetano. Su fundación, debida á San Juan de, la 
Cruz, tuvo lugar por los años de 1 5 8 6 en la ermita de San Bo
que, y en el de 1 6 1 4 fué trasladado estramuros enfrente de la 
puerta del Colodro, que es el sitio que hoy ocupa. Su iglesia 
consta de una nave capaz con crucero y media naranja, estan
do toda ella pintada al fresco con follages y florones, entre los 
que se ven algunos asuntos alegóricos de la Escritura. Tiene 
un retablo de muy arreglada arquitectura de madera dorada, 
en cuyos intercolumnios están colocados varios santos déla 
Orden. A los lados del presbiterio se ven algunos buenos cua
dros de la vida de San Elias, y en la capilla de Jesús Nazareno 
la bella imagen de Sta. Teresa en un bonito camarín. Delante 
del altar colateral del Evangelio se hallan los enterramientos de 
los vizcondes de Miranda, D. Antonio de los Bios y Argote, y 
D. Antonio de los Bios y Diaz de Morales , que fallecieron el 
primero en 1 7 1 7 , y el segundo en 1 8 1 7 . 

Los demás conv. de regulares hasta completar el número de 
los que arriba hemos espresado, entre los que se halla también 
estramuros el de San Juan de Dios, destinado para hospital mi
litar , nada ofrecen de notable , por lo cual creemos supérfluo 
ocuparnos de ellos con la detención que lo hemos hecho con 
los que acabamos de describir. 

CONVENTOS UE RELIGIOSAS. Santa Alaria de las Dueñas. 
Fué fundado en el año de 1 3 7 0 por D. Egas Venegas, primer 
señor de la v. de Luque. Tiene una buena igl., y su retablo 
mayor, aunque de madera dorada, es de muy arreglada arqui
tectura ; en el centro está el tabernáculo , y á los lados dos 
buenos lienzos en los intercolumnios que representan á San 
Benito y San Bernardo. En el segundo cuerpo se vé la imagen 
de Ntra. Sra. del Tránsito, y en los costados otros dos lienzos 
en representación de Sta. Columba y Sta. Escolástica, de igual 
mérito que los anteriores. 

Santa Clara. Fué su fundador el rey D. Alfonso el Sabio, 
cuyo retrato y el de su mujer Doña Violante de Aragón, pinta
dos de cuerpo entero, se encuentran á los lados del presbiterio. 
Sobre la reja baja del coro se representa en un cuadro á Jesu-
Cristo difunto, sostenido por los ángeles ; y sobre la alta un 
San Fernando, pinturas ambas de sobresaliente mérito. Asi 



D. Marcelino Siuri, no encontrándose en ella objeto alguno 
que merezca particular atención. 

Ademas de los conv. de monjas de que hemos hecho mérito, 
habia en Córdoba otros 6 , de los cuales unos han sido demo
lidos y otros destinados á diferentes usos. 

SANTUARIOS Y ERMITAS. Cuéntanse en la pobl. 2 4 ermitas, 
siendo de ellas las mas notables por diversos respetos la de 
Ntra. Sra. de la Aurora , la del Socorro , la de la Alegría, la 
de San Juan deLetran, la de Sau Zoilo , y la de Santa Quite 
ria, que fué sinagoga de losjudios hasta su espulsion deesta 
cap. Hay también 3 santuarios insignes: uno el de Ntra. Se
ñora de la Fuensanta, sit. estramuros, cuya imagen fué halla
da en el hueco tronco de un cabrahigo en el año de 1 4 4 2 ; se 
halla en un sitio frondosísimo y en estremo pintoresco, y 
tanto en la capilla como en su camarín existen pinturas de bas
tante mérito: en esta se conservan cuatro grandes planchas de 
cobre pintadas escelentemente por David Teniers, en una de 
las cuales se presenta la coronación (fe espinas y en otra cuan
do los soldados sortean las vestiduras de Jesu-Cristo; viéndo
se en la escalera del mismo camarín el martirio apaisado de 
San Sebastian, obra muy buena de Antonio del Castillo: otro 
el de Ntra. Sra. de Linares, el cual se encuentra en la sierra 
á una leg. de la c., habiendo sido traidasu imagen por el ejér
cito de San Fernando cuando vino á la conquista en 1 2 3 6 y 
colocada durante el sitio en el mismo parage en que hoy se 
halla j y finalmente, la igl. del Juramento dedicada á San 
Rafael, cuya obra se principió por los años de 1 6 1 0 en el lu 
gar que ocupaban las casas del B. sacerdote Andrés de las 
Roelas, á quien es tradición reveló el ángel que era el custo
dio de Córdoba. Este suntuoso edificio fué reedificado en el 
año de 1 7 1 3 , hasta que se resolvió levantar una nueva igl. 
mas capaz a espensas de los vec. en el de 1 7 9 6 . Tiene esta una 
buena fachada de piedra con 3 puertas, frontón triangular y 
2 torres una á cada lado: consta de 3 naves del orden jónico, 
tribunas al rededor y media naranja bastante elevada, si 
bien la planta es algo defectuosa. 

E S T A B L E C I M I E N T O S D E B E N E F I C E N C I A . Innumerables eran los 
hospitales que contábala c. de Córdoba en los tiempos ant., 
prueba evidente de los sentimientos filantrópicos de que en 
aquella época se hallaban poseídos sus moradores en favor de 
la humanidad doliente: muchos de ellos fueronestinguiendo 

se con el trascurso defjtiempoámedida que se iban amiuorando 
las rentas que le estaban asignadas para su sostenimiento 
hasta que en el año de 1 8 3 8 : por último, quedaron reducidos 
á 4 que son los siguientes : 

Hospital general ó sea del Cardenal. Este grandioso edi
ficio principió á construirse en el año de 1 7 0 1 por el cardenal 
D. Pedro de Salazar ob. de Córdoba , habiéndose abierto en el 
de 1 7 2 4 . Tiene 8 grandes enfermerías en el piso alto y 9 en el 
bajo ; 8 habitaciones altas y 12 bajas para sirvientes ; 2 cocí 
ñas, una de ellas de grande estension ; 11 patios, otras tantas 
fuentes , 2 0 jaulas para locos , una botica , 2 graneros gran 
des y 2 pequeños. La capilla , que era la mezquita particular 
de Muhamad Almanzor Hagib de IsemH, conserva varias 
inscripciones árabes, aunque ya muy borradas por los años y 
por los repetidos blanqueos que ha recibido : enfrente de ella 
hay un oratorio con 2 altares, dedicado á Nlra. Sra. déla 
Concepción. Esta casa está destinada para enfermedades agu 
das y mal venéreo , y uno de sus departamentos para locos y 
dementes, sosteniendo de ordinario unos 1 0 0 enfermos y 2 8 
locos, entre los cuales se cuentan 8 mujeres. Para el gobierno 
interior del establecimiento hay un rector, un capellán , un 
médico , 2 cirujanos , 6 practicantes y los sirvientes necesa 
rios para el servicio de los enfermos y limpieza del edificio 

Hospital de la Misericordia. Fué fundado por una cofra
día en el siglo XVII y está destinado para enfermedades cróni
cas contagiosas : sostiene ordinariamente sobre 6 7 enfermos, 
para cuya dirección y servicio hay un rector capellán , un 
médico, un cirujano, 2 enfermeros, 3 enfermeras y los demás 
sirvientes indispensables para el aseo y cuidado del estableci
miento. 

Hospital de San Juan y San Jacinto. Su fundación debí 
da al hermano Pedro del Castillo, tuvo lugar en el año de 
1 5 9 6 , siendo su instituto asistir á 3 0 enfermos incurables, que 
son los que sostiene por lo común. Para el gobierno de este 
establecimiento hay un rector capellán, y para el servicio de 
los pacientes 10 hermanos y 2 4 hermanas, la cuales guardan 
clausura y visten hábito talar. En su bella igl. se venera á 
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para la asistencia de mujeres impedidas y ancianas. Soeórren-
se en él en la actualidad 6 2 enfermas, las cuales se hallan dis
tribuidas en 2 piezas bastante capaces. Para el servicio y go
bierno de esta casa hay un capellán , 8 hermanos, de los que 
uno es el presidente y 3 4 hermanas que también observan 
clausura y visten hábito talar. 

Casa de Espósitos. Este piadoso establecimiento fué fun
dado á mediados del siglo XVI por el deán D. Juan Fernandez 
de Córdoba, estando sit. en el ant. hospital de San Sebastian. 
En el dia hay 1 7 7 niños entre los que existen en el mismo 
edificio y los que son laclados fuera de él. Hasta de 4 años se 
cuentan 3 0 de ambos sexos, y mayores de esta edad 1 0 5 : el 
mayor númerode estos últimos esde niñas, las cuales son 
educadas por 2 maestras hermanas de la Caridad , de las que 
hay ademas otras 4 . Los niños que á los 0 años no son adop
tados , pasan al hospicio , donde se les enseña oficio dentro ó 
fuera de él. Está dirigido el establecimiento por un rector ecl., 
y para la asistencia de aquellos seres desgraciados sostiene un 
facultativo médico-cirujano, de 7 á 8 nodrizas , 2 enfermeras 
para las parturientas , que son asistidas en una sala destinada 
para ellas , una matrona y demás sirvientes necesarios. 

Hospicio. Desde el año de 1 7 0 9 se principió á tratar de la 
fundación de una casa de misericordia ú hospicio , y después 
de haber estado este proyecto cometido á varias juntas , y de 
haber entendido en él algunos prelados de la dióc., vencidas 
no pocas dificultades , lo llevó finalmente á cabo el Illmo. se
ñor ob. D. Pedro Antonio de Trevilla, desde muy al principio 
de su pontificado que empezó en el año de 1 8 0 5 . Destinó para 
edificio el conv. de religiosas de la Encarnación del orden de 
San Agustín, que se había suprimido, disponiéndolo como 
era conveniente para el objeto. Esclaustrados los regulares, 
se trasladó al conv. de religiosos de Ntra. Sra. de la Merced, 
estramuros de la pobl., edificio mas acomodado para aquel 
destino por esta circunstancia y por su estension y capacidad. 
Es suntuoso y se reedificó á espensas de Fray Lorenzo García 
Ramírez, vicario general de Nueva España y provincial de 
Andalucía por los años de 1 7 5 7 , en que aun duraba el fatal 
gusto para las artes ; asi es que su amplitud y suntuosidad se 
hermanan muy mal con el estragado gusto de su arquitectu
ra. El patio principal tiene 6 4 columnas de mármol blanco; 
la escalera de jaspe negro y rojo es grandiosa, y la igl. que 
se ha reducido algún tanto por su parte inferior , ha quedado 
hecha capilla del establecimiento. En él existen en la actuali
dad 1 6 0 hospicianos, los cuales se ocupan en elaborar pleila 
y tomiza para vender: hay ademas 10 telares, 6 de lienzos, 
3 de paños y uno de estameña, siendo bastante sensible estén 
parados en el dia , cuando no hace mucho tiempo abastecían 
de estos efectos á la casa y aun daban para vender también 
al público. Para su gobierno y servicio interior tiene un direc
tor , un capellán, un médico , el competente número de cabos 
para la dirección de los hombres y niños , varias celadoras 
para las mujeres , y los demás dependientes indispensables á 
un establecimiento de esta naturaleza. 

Colegio de Ntra. Sra. de la Piedad. Fué fundado con el 
objeto de recoger niñas huérfanas pobres por una virtuosa 
mujer llamada Isabel de la Cruz; pero habiendo llegado por 
su muerte á perderse este piadoso establecimiento, encargó 
el ob. para que lo continuase al B. sacerdote Cosme Muñoz, 
quien en poco tiempo reunió mas de 6 0 niñas. Tiene en el 
dia 4 maestras y 8 colegialas, para cuya dirección hay un 
rector nombrado por el señor ob. Se admiten solamente de 
7 á 10 años, permaneciendo en él otros 1 0 , al fin de los cua
les si no se quedan en la casa para maestras, se les dan dos 
dotes, cada uno de 1 0 0 ducados; uno por el colegio y otro 
de la obra pía, que fundó el ob. D. Fr. Diego Mardones. Tam
bién se reciben pupilas y se da enseñanza pública á un cre
cido número de alumnos. 

Finalmente, la junta de Beneficencia tiene sus oficinas en 
un buen edificio, que es en c! que anteriormente estuvo el 
estinguido hospital de la Caridad; siendo las rent. y gastos 
de los establecimientos que están á su cargo ; según los datos 
oficiales que nos han sido facilitados por el Gobierno, los que 
se espresan en el siguiente estado: 

Ntra. Sra. de los Dolores, estando establecida en ella la con
gregación de Siervos de Maria. 

Hospital de Jesús Nazareno. Fundóse por el R. sacerdote 
Cristóbal de Sta. Catalina por los años de 1 6 7 3 .destinándolo 
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Rs. mrs. Rs. mrs. 
6 6 7 9 3 6 

3 5 9 3 3 9 13 
4 4 1 4 2 18 
3 0 9 1 7 12 

1 9 3 5 8 7 28 
1 5 7 2 0 1 20 

8 0 1 8 28 

5 6 8 3 0 
2 1 5 4 7 3 2 0 

4 9 6 4 1 16 
4 2 5 6 9 4 

2 0 9 4 5 3 28 
1 0 7 1 0 2 10 

1 1 2 9 2 3 0 

Total 8 6 0 0 6 0 23 0 9 2 3 6 9 6 

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. Seminario con
ciliar de San Pclagio. Fué erigido en el año de 1 5 8 3 por el 
ol). D. Antonio de Pazos y Figueroa, habiendo dotado sus 
cáted., que eran tres de teologia y una de filosofía, el car
denal D. Fr. Pedro de Salazar en el de 1 7 0 3 . En la actualidad 
hay 8 cáted. de teologia, 6 de filosofía y una de cánones, 
creada en 1 8 3 6 , esplicándose ademas todas las asignaturas 
que determina el plan vigente de estudios, á los 140 colegia 
les que en él existen comunmente. Antes de la estincion de 
los diezmos consistían sus rent. en varias pingües prestame-
ras; pero en el dia se reducen á unos 6 , 0 0 0 rs., procedentes 
de algunas fincas y censos, y la cantidad asignada por el 
Gobierno á los seminarios. El edificio, sit. sobre el muro que 
da al r. enfrente del palacio episcopal, es muy estenso y bas
tante bien construido: tiene una magnifica escalera de jaspe 
negro, y una graciosa capilla con tribunas, en cuyo altar 
mayor se conserva una reliquia de San Pelagio: también 
contiene una pequeña pero escogida biblioteca. Para la direc
ción de este es- tablecimiento literario, del cual han salido 
en todos tiempos escelentes varones en virtud y letras, hay 
un rector, un vicerector y un presidente. 

Colegio de la Asunción (hoy instituto de segunda ense
ñanza). Su fundación , debida al Dr. Pedro López de Alba, 
médico del emperador Carlos V y de Felipe I I , tuvo lugar en 
el año de 1 5 4 8 , por consejo del B. .luán de Avila, al que la 
casa mira como á su coerector. Está sit. casi en el centro de 
la c., siendo un edificio muy capaz, bien construido y ven
tilado, con jardup> huerto y 3 patios para recreo de los alum
nos internos, que son 7 5 . Sus rentas consisten en 4 0 , 0 0 0 rs. 
que produce su caudal, y 2 0 , 0 0 0 que debe satisfacer laprov. 
Ademas de todas las asignaturas que señala el plan de estu
dios á esta clase de establecimientos, se enseña en él dibujo 
natural y lineal, para lo cual tiene una buena academia y 
un profesor particular. Para los actos religiosos y literarios 
bay una bella capilla con tribunas, y en el altar mayor la 
imagen de su titular, obra del escultor D. Pedro Duque Cor
nejo. Este colegio ha tenido mucho nombre, especialmente 
desde que á fines del siglo pasado fué de los primeros que 
adoptaron los buenos estudios y enseñaron las ciencias exac
tas, asi como también por haber producido insignes sugetos 
en todas carreras, en los 3 0 0 años que lleva de existencia. 
En 1 8 3 6 se le agregó el colegio que fundó D. Antonio Fernan
dez de Córdoba, señor de Belmonte, hasta cuyo tiempo habia 
estado unido sin utilidad pública al conv. de San Pablo. 

Colegio de ninas de Sta. Victoria. Es un grande y sun
tuoso edificio sit. en lo principal de la pobl., y tan estenso 
que cuenta 7 0 0 pares de puertas, 10 patios , 2 jardines y 4 
pisos, uno de ellos subterráneo, siendo capaz por lo tanto 
para mas de 2 0 0 colegialas. Consta de dos alas algo convexas, 
una cubierla por las casas de una calle inmediata y otra des
cubierta , entre las cuales se halla su bella capilla, que es 
una hermosa rotunda sostenida por 16 grandes columnas pa
readas, de orden corintio, en cuyos intermedios están los 
aliares que son 5 , y en el mayor la imagen de talla de la ti
tular en un retablo de madera, aunque de buen gusto. En los 
demás se ven cuadros grandes en representación de San Juan 
Nepomuceno, la Visitación de Ntra. Señora, el martirio de 
San Acisclo y Sta. Victoria y San Francisco de Sales , obras 
medianas del pintor D. Francisco Agustín Grande. Sobre la 
reja del coro hay un cuadro apaisado que representa á Ntra. 
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Señora, San Joaquín y Sfa. Ana con bellos ángeles; y en 
frente otro igual con la aparición de San Bafael al B. Simón 
de Sousa. Construyó este edificio un arquitecto francés, lla
mado D. Baltasar Dreveton ó Greveton, pero con tal des
acierto, que la cúpula de la igl. se desplomó acabada de hacer 
en el año de 1 7 7 2 , con desperdicio de grandes sumas. Para 
remediar este accidente fué llamado el célebre arquitecto 
D. Ventura Rodríguez, quien corrigió la obra y edificó el 
bello pórtico de su entrada, que consta de 6 grandes colum
nas de orden compuesto, cornisamento y frontón triangular, 
en cuyo tímpano se ve el escudo del fundador. Tiene casa in
terior para el portero, otra esterior aunque unida al edificio 
para el capellán, un panteón, varias fuentes abundantes y 
11 baños para las niñas. Tenia cuantiosas rentas procedentes 
de fincas que le fueron vendidas, haciendo algunos años que 
no percibe tampoco los réditos que debia pagarle la Amorti
zación, por lo cual no hay en la actualidad colegialas sino 
pupilas que admite la rectora, con el objeto de mantener 
abierto el colegio: pagan estas la módica pensión de 5 rs. 
diarios, cantidad demasiado corta para el trato y asistencia 
masque decente que disfrutan, enseñándolas á ieer, escri
bir, contar y cuantas labores y habilidades son propias del 
bello sexo; la música, el baile y el dibujo es de cuenta de 
las pupilas. El trage de las colegialas era blanco con una me
dalla de plata al pecho de Ntra. Sra. de la Concepción, pen
diente de una cinta blanca y azul, y capa de este color con 
la imagen de la misma Virgen bordada en el hombro. En el 
dia usan trage negro, chai azul, cuello y puños blancos y 
sombrero del mismo color. La enseñanza duraba 8 años, de
biéndose admitir cuantas colegialas permitiese el caudal; mas 
en estos últimos tiempos solo ha podido sostener 2 4 , á cada 
una de las cuales cuando tomaban estado, se les daba un dote 
de 4 , 4 0 0 rs. Los patronos de este establecimiento, que fué 
abierto en 1 7 9 4 , son el señor marqués de Ariza y el deán y 
canónigos doctoral y magistral de la Sta. igl. cated. 

Las escuelas de primeras letras que bay en esta cap., se
gún los datos oficiales que tenemos á la vista, son 5 6 ; 26 de 
niños y 30 de niñas; pero habiendo hablado ya con alguna 
estension de esta importante materia en el art. de prov., 
creemos inútil hacerlo de nuevo, remitiendo por lo tanto á 
nuestros lectores al citado art., y con especialidad al estado 
de instrucción pública que le acompaña , en el cual se mani
fiesta con la claridad y precisión posible, las escuelas tanto 
elementales como incompletas que hay en cada pueblo de 
los que componen la prov., los maestros y maestras que las 
sirven, y el número de alumnos de ambos sexos que á ellas 
concurren. 

Como concerniente al tratado de instrucción pública, nos 
parece oportuno hacer aqui mención de las tres bibliotecas 
principales que hay en la c., cuales son: la Episcopal que 
está sit. en el mismo palacio y contiene mas de 1 5 , 0 0 0 volú
menes, fallando ademas unos 5 0 0 de obras curiosas y apre-
ciables, sustraídos en estos últimos tiempos: la Provincial, 
que se halla cerrada y en un mal local, donde es muy sensible 
se estén perdiendo los preciosos libros y manuscritos de que 
se compone, y por último, la del Cabildo, que consta de unos 
2 , 6 0 0 volúmenes la mayor parteen folio: esla principió á 
formarse con los libros que en el año de 1 2 7 4 donó el obispo 
I). Fernando de Mesa, cuyo loable egemplo siguieron D. Fer
nando Gonzalez-Deza , D. Martin Fernandez de Ángulo, el 
deán D. Pedro deAilíon, Juan Ginés de Sepúlveda y otros 
sugetos no menos recomendables por su instrucción; siendo 
también sumamente doloroso se encuentre en el dia en un 
completo abandono, y estraño que no se abra al público 
como han solicitado ya muchas personas doctas\le la pobl., 
si bien sus justas quejas hasta ahora, han sido por desgracia 
desoídas. 

Los afueras de Córdoba son en estremo pintorescos con es
pecialidad por el lado de la sierra : en ellos se encuentran los 
barrios denominados de las Ollerías, et Matadero y los Te
jares al N. de la c., y el del Campo de la Verdad al S . ; va
rios conv. de religiosos en parages sumamente frondosos, y 
multitud de hermosas huertas sit. en distintos puntos de la 
circunferencia; peroro mas digno de atención es la deliciosí
sima casa de campo dist. un 1/4 de leg. y en la ribera der. 
del Guadalquivir, en Ja cual se ven muchas alamedas, diver
sidad de jardines de flores , huertas de árboles frutales, la
berinto formado de naranjos y hasta jardín botánico. Llaman á 
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este hermoso sitio la Hacienda de la Alameda, cuya jurisd. es 
propia de los señores ob. Al de esta clase D. Martin de Barcia 
se debe el restablecimiento de esta magnifica posesión, quien 
mandó plantar en ella dilatados olivares , y en las márg. del 
r. infinidad de álamos que preservan el terreno de sus grandes 
avenidas, siendo de una frondosidad inesplicable. Finalmente, 
enfrente de la puerta de Sevilla sit. al O. de la pobl., se halla 
cl cementerio principal llamado de Ntra. Sra. de la Salud, por 
estar unido al bello sant. de este mismo nombre: su cons
trucción tuvo lugar en el año de 1811, y aunque no es de 
grandes dimensiones, presenta sin embargo el grave al par 
que religioso aspecto que es dado al silio de la muerte, ya 
por las elegantes y ricas lápidas que contienen sus sepulcros, 
bien por los muchos cipreses y demás plantas olorosas que 
formando diferentes calles , adornan todo su ámbito. El otro 
cementerio titulado de San Bafael se encuentra por la parte 
del N., habiendo sido construido en 1834-. 

TÉRMINO. Confina por N. con el de Trasierra; E. el Car
pió ; S. con los de la Carlota y Fernan-Nuñez, y O. Almo
dovar y Posadas, hallándose el que menos de estos pueblos á 
la dist. de 2 leg. de la cap. y el que mas á la de 6. Los prin
cipales objetos que se encuentran en este radio son los si
guientes : 

Monas/crio de Sati Gerónimo. Está fundado á una 
leg. de Córdoba en un amenisimo sitio de Sierra-Morena, por 
lo cual se le da el nombre de Valparaíso, siendo un grande y 
suntuoso edificio, en la actualidad abandonado y sin destino. 
En su igl. se veian los trofeos que dejaron en su sepulcro los 
marqueses de Gomares, y las banderas y despojos que los 
Beyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel ganaron en la 
conquista de Granada. En el hermoso claustro de este monast. 
se halla sepultado el padre del cronista Ambrosio de Morales, 
primer catedrático de filosofía que tuvo la universidad de 
Alcalá, á quien su hijo puso el siguiente epitafio. 

D. O. M. S. 
*Antonius Morales Cordubensls, honesto et undcqnaquc 
probatlslmo genere orlas Medicina' Doctor pra'stanlisslmus, 
quem plangunt pauperes, in clamant diviles et tola pene 

Poética ademptum luget hic situs est. 
Obiit anno salutls MDXXXV 

Hoc Ubi, care pater, natus cum 
carmine saxum 

Dat, caica obscurus netegeris hamo 
Xil majus polult pietas peradsa dolore 

Quod dedil hoce mefitis inferiora tais.» 

Convento de San Diego de Arrizafa. Era de PP. Fran
ciscos recoletos y está sit. á 1/2 leg. de la c. en la falda de la 
sierra. En él tomó el habito San Diego de Alcalá y fué maestro 
de novicios San Francisco Solano. La bella imagen de San 
Diego que bay en la portería, es de Juan de Peñalosa, natural 
de baena y discípulo de Céspedes: en la sacristía se ven dos 
cuadros de Antonio del Castillo, de San Francisco y San Bue-
ventura, de medio cuerpo; otros que representan santas Vír
genes , y un crucifijo de la misma mano , pintado en una cruz 
de altar.—Convento de Scala cceli. Se halla tambien"Een Sierra-
Morena dist. una leg. de Córdoba : en él vivió San Alvaro de 
Córdoba, su fundador, cuyas reliquias se veneran en su igl., 
y escribió parte de sus estimables obras el elocuente P. Fray 
Luis de Granada.—Ventas de Alcolea. Este desp., que tomó su 
nombre de la palabra árabe alcolla ó alcolea, que significa 
fortaleza , está sit. á la entrada del hermoso puente del mismo 
titulo á la dist. de 2 leg. de la cap. Ademas de la venta hay 
una bonita igl. para cuyo servicio en los dias festivos tiene 
un cura residente en Córdoba; y una gran caballeriza llamada 
ribera la baja para los caballos de S. M., con una buena casa 
para el administrador. Este sitio se hizo memorable por ia re
sistencia que un ejército numeroso de paisanos y algunos 
militares mandado por el general D. Pedro Agustín de Echa-
varri, opuso al ejército francés que comandaba el general 
Dupont en 7 de junio de 1808.—Torre de Arias Cabrera (vul
garmente Torres-Cabrera). Don Arias de Cabrera hijo mayor 
de D. Pedro Ponce de Cabrera y de Doña Teodora Boldan de 
Alagon su mujer , construyó para defensa de los cristianos un 
cast. en el sitio de Palomarejos, que ha conservado cl nombre 
del fundador. Fernando Diaz de Cabrera fundó un mayorazgo 
deesta heredad, recayendo en Doña Isabel Diaz de Cabrera, 
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quien tomó cl apellido de Fernandez de Córdova por su abuela 
paterna y casó con D. Andrés Fernandez de Córdova, de la 
casa de Zuheros, cuyo viznieto D. Andrés de Córdova y Ca
brera fué el primer conde de Torres-Cabrera por gracia de 
D. Carlos II en el año de 1668. Dista 2 leg. al S. de la cap. y 
se compone de un pequeño cast., un palacio, una buena igl., 
de unas hazas alrededor del cas., una huerta, 3 cortijos, un 
plantío de olivar de 5,000 pies con molino de aceite, y por
ción de tierras llamadas sotos de puro pasto en las riberas 
del r. Guadajoz. Esta posesión tenia antiguamente jurisd. 
propia, pero fué abolida en 1798. Finalmente, en una de las 
cumbres mas elevadas de Sierra-Morena, se halla el famoso 
sant. denominado las Ermitas de Córdoba, cuyos anacoretas 
sufrieron igual suerte que los religiosos, cuando la estincion 
de los conv. decretada por el Gobierno en el año de 1835. 

TERRENO Y RÍOS OLE LO BAÑAN. La parte de sierra inme
diata á Córdoba es uno de los parages mas amenos y feraces 
que se encuentran en toda ella. Las vertientes de las monta
ñas que suavemente se elevan á vista de la c., están plantadas 
de huertas en que por lo regular se cultivan naranjos y limo
neros : el aroma de estos árboles unido al que exhala la infi
nita variedad de flores que alli nacen espontáneamente, em
balsama el aire, que con placer se respira enmedio de ios 
bosques y arboledas por donde serpean multitud de arroyos 
de cristalinas y saludables aguas, todo lo cual hace de aque
llos parages ei lugar donde ostenta con preferencia sus en
cantos y caprichos la fecunda naturaleza. Las citadas huertas 
ademas de los dulces limones y esquisitas naranjas, producen 
granadas, higos, ciruelas, aunque no en la abundancia que 
en otros tiempos, como igualmente castaños , avellanos, al
garrobos, almezos, encinas, alcornoques, alisos, pinos, 
madroños y otros varios árboles y arbustos. La parte de cam
piña es también feracísima para la siembra de granos; pero 
se halla enteramente despoblada de arbolado de todo género. 
Las fan. de tierra que comprende todo el térm. de la c. de 
Córdoba, ascienden á 181,238, como aparece con la debida 
distribución en el siguiente estado. 
En huertas de la sierra con agua de pie, naranjos y 

frutales 119 
Id. con agua de pie en los ruedos 97 
Id. con agua de noria en los mismos ruedos 307 
Fontanares en las haciendas de las sierras, ribera y 

campiña 168 
Tierras de labor en ruedos que se siembran sin des

canso 2,585 
Id. que se siembran un año y descansan otro 1,022 
Tierras de labor al tercio que se siembran un año y 

descansan dos, las cuales se pueden conceptuar 
unas con otras de segunda calidad 127,854 

Tierras de olivaren los ruedos, ribera y campiña que 
no se siembran 1,891 

Tierras de olivar en los ruedos que se siembran sin 
descanso 649 

Id. de olivar en la sierra de inferior calidad 4,907 
Tierras de viñedo.. ¿42 
Id. de encinar con aprovechamieto de pastos , leña y 

madera 11,254 
Id. con encinas, chaparros, alcornoques, pinos y 

monte bajo de inferior calidad 2,234 
Id. de pinar y monte bajo 1,183 
Id. de castañar de inferior calidad 130 
Id. de alamedas blancas y negras 125 
Dehesas de puro pasto en tierra rasa en la ribera y 

sierra 7,378 
Tierras de puro pasto en los egidos y cortijos de la 

campiña 1,520 
Id. de soto de tarayal con aprovechamiento de pastos. 2,195 
Id. de monte bajo con aprovechamiento de pastos.. . 3,901 
Tierras de matorral con solo pasto para cabras. . . . lo,560 
Tierras infructíferas por naturaleza 951 

Total 181.238 
Del total de fan. dé tierra que antecede, corresponden al real 

patrimonio 1,910 en las deh. de Córdoba la /Vieja y Bibera Ja 
Baja, comprendidas en las de puro pasto y en las de encinar v 
monte: 1,611 pertenecen á terrenos valdios que no producen 
mas que pastos para los ganados; y 43,839 á ¡a nación como 
bienes procedentes de corporaciones eclesiásticas. 
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El Guadalquivir, uno de los mas célebres y caudalosos r. que 
cruzan por la península, baña'el terr. de Córdoba, entrando en 
él por las inmediaciones de la v. del Carpió: correen dirección 
de E. á O. con alguna declinación hacia el S . ; pasa por este 
mismo punto lamiendo las murallas de la cap. y se introduce 
después en el término de Almodovar del Rio. Sus aguas dan 
movimiento á un considerable número de molinos harineros 
y uno de papel basto, siendo los mas notables los que hay a 
frente de la c., llamados de Martos, Albolafia, Ascalonias, 
Papalotierno, del Medio, San Antonio, San Rafael y la Ale
gría : todos ellos están construidos sobre presas ó calzadas de 
piedra que atraviesan el r. para dar declive á las aguas por 
una parte, dejando por la otra un portillo de unos 20 pies de 
anchura á fin de franquear el paso á las maderas de la sierra 
de Segura que se conducen por su corriente. En la salida de 
Córdoba para Sevilla tiene un magnífico puente de piedra cons
truido por Julio César y reedificado por Hixem I, actualmen 
te muy necesitado de reparos. Consta de 10 arcos y tiene de 
largo 888 pies y 23 de ancho. Termínalo, dando frente á la 
c . , un ant. cast. llamado la Calahorra, por medio del cual pa
saba en otro tiempo el camino, hasta que fué mandado repa
rar y ampliar por Enrique II en el año de 1309, conservan 
dose en ei dia en muy buen estado. En las ventas de Alcolea 
dist. 2 leg. de la c , se encuentra también sobre el Guadalqui
vir el hermosísimo puente de aquel mismo nombre, cuya fáb 
es toda de piedra jaspe azul: consta de 20 arcos, y principió 
á construirse en 1778, durando la obra hasta 1792. Tiene por 
último una barca llamada del Arenal á 1/2 leg. S. de la pobl., 
y o vados denominados de la Reina, de Lope Garcia, de las 
Quemadas , del Haza de la Monja , de Casillas y del 'Adalid 
El r. Guadajoz entra en el térm. de Córdoba por entre el I. de 
Sta. Cruz (del part. jud. de Montdla) y Torres-Cabrera , desa
guando en el Guadalquivir á 1 leg. por bajo de la misma c , 
después de atravesar la Puente vieja construida sobre el ca
mino real. Fertilizan igualmente su terr. multitud de arroyos 
y riachuelos de dulces y cristalinas aguas, de los cuales son 
los de mas consideración el pequeño r. Guadalbarbo , el arro
yo de las Piedras, el de Rabanales, el de los Yegüeros, el 
del Moro y el de Pedroche, yendo á morir casi todos ellos al 
Guadalquivir y al Guadajoz. 

CAMINOS. Ademas del hermoso camino real de Madrid á 
Sevilla que pasa por medio de la c. que se describe, los hay 
también carreteros para Montilla, Baena y otros pueblos de la 
campiña; si bien estos últimos se ponen intransitables en tiem
po de lluvias : los que dirigen á la sierra son bastante áspe
ros por la naturaleza del terreno ; asi es que , no se puede ir 
en ruedas á los pueblos que en ella se encuentran, sino con 
mucha dificultad y largos rodeos. La nueva calzada de Córdo
ba á Málaga empieza en la cuesta del Espino y pasa por las 
v. de Fernan-Nuñcz, Montemayor, la Bambla y Montilla, 
debiendo seguir por Aguilar y Benamejí hasta entrar en la 
prov. de Málaga; pero está utilisima obra está en el dia aban
donada con notable perjuicio de la ind. y comercio. 

CORREOS Y DILIGENCIAS. El correo de Madrid á Sevilla y 
vice-versa pasa diariamauto por Córdoba, deteniéndose en 
esta c. solo el tiempo necesario para recoger la corresponden
cia. También cruza por ella todos los dias una diligencia para 
los mismos puntos, habiendo un parador bastante cómodo y 
bien servido para los pasageros en el café que llaman de Bau
tista. 

PRODUCCIONES. Estas consisten en trigo, cebada, semillas, 
garbanzos, ricas aceitunas, uvas, bellotas, esquisitoshigos, 
ciruelas de varias clases, granadas, melones, sandias, toda 
especie de hortalizas, miel y cera: cria ganado vacuno, ye
guar , asnal, mular, de cerda, lanar y cabrio, considerán
dose sus famosos caballos, con particularidad los criados en 
Ja riberas del Guadalquivir, los mas bien formados y hermo
sos de Europa. El siguiente estadito manifiesta el número de 
cabezas de ganado pertenecientes á los vec. de Córdoba. 

Vacnno 7,368 
Yeguar 1,830 
Asnal 1,504 
Mular 103 
De cerda 6,716 
Lanar 12,920 
Cabrio 2,366 

Total de cabezas 32,807 

En sus campos se encuentra abundante caza de liebres, co
nejos, perdices, palomas torcaces, codornices, ciervos y ja
balíes, no faltando tampoco animales dañinos, como son lo
bos, tejones, gatos monteses y zorras. Sus r. especialmente 
el Guadalquivir, producen esquisita pesca de anguilas,bar. 
bos, sábalos, albures y sollos. Hállanse asimismo en su térm 
canteras de hermosos jaspes y minas de diferentes especies, 
entre las cuales se ha encontrado una de carbón de piedra, en 
estos últimos años, que principiando desde las inmediaciones 
de Córdoba, corre por las márgenes del Guadiato, y del Gua
dalbarbo con cl espesor de 2 á 3 varas, teniendo la ventaja de 
estar á otras 2 ó 3 de profundidad. 

ARTES É INDUSTRIA. En la actualidad se halla esta muy de
caída , pues apenas se cultiva algún ramo de ella que sea sufi
ciente para el consumo de los hab. En otro tiempo fué muy 
floreciente la fabricación de tejidos de seda de que se hacia 
abundante cosecha ; la de curtidos , como cordobanes y guár
damenos, que se esportaban para la América y el estrangero; 
la de platería , la de hilos, y por último, la de paños de bas
tante buena calidad y finura. Hoy se cuentan en Córdoba 9 
fáb. de sombreros, 3 de cera, 34 de jabón blando , 4 de paños 
ordinarios y bayetas, 11 de lienzos comunes de lino, 6 de se
da en que se elaboran tafetanes, felpas, sargas, cintas y tor
zales; 6 de curtidos, 7 dealmidon, 2 de jabón duro , 86 talle
res de platería y todos los demás que son indispensables á una 
pobl. de su crecido vecindario. Hay también un molino de 
papel, 11 de aceite, igual número de harina, 4 fáb. de yeso y 
9 de cal y teja ; pero en lo que principalmente se ocupan sus 
hab., es en las labores de la agricultura. Los jornales son pol
lo regular los siguientes: en los cortijos ganan 5 rs. diarios; 
un oficial de albañil 7 en invierno y 8 en verano ; un herrero 
5 , 6 y 7 rs. y algunos 8 , un cantero 12 , un molinero 8 y 10 
los capataces. 

COMERCIO. Antiguamente fué muy vivo el comercio de la c. 
de Córdoba , favoreciéndolo en gran manera la navegación del 
Guadalquivir, de que hemos hablado ya en el art. de prov. 
Los fenicios y los cartagineses estraian mucha parte de sus 
abundantes frutos ; y los romanos no solo esportaban trigo, 
vino , miel, pez , madera , bermellón y sal en mucha copia, 
sino también aceite, sin embargo de haberlo tan bueno en Ita
lia, lo que denota que el de Andalucía era de superior calidad. 
No se limitaban los cordobeses á un comercio pasivo, sino 
que lo estendian haciéndolo por sí hasta la India oriental. 
Plinio dice que en tiempo de C. César se encontraron despo
jos de naves españolasen el golfo arábigo donde habian nau
fragado , conociéndose por las divisas que todavia conserva
ban, lo cual prueba la veracidad de aquel aserto. En el dia no 
hace mas comercio que el de barriles de aceitunas adobadas 
para Madrid y algunos otros puntos; muy poca obra de plate
ría , algunas cintas y pieles , zapatos , hilos , sillas, jabón, 
cordelería , lienzos y sombreros para las ferias de Andalucía y 
Estremadura. El comercio de importación es considerable, es-
pecialmentede paños y otras telas de lana, lienzos y toda clase 
de objetos de lujo. Cuéntanse por último en esta c. 21 tiendas 
de géneros de lana, estambre, seda , etc., 5 de mercaderes 
de ropa no usada, 4 de quincalla y una de loza, habiendo 
ademas otras muchas de efectos de consumo al por menor. 

FERIAS Y MERCADOS. El dia 8 , 9 y 10 de setiembre se cele
bra la de Ntra. Sra. de la Fuensanta , y la llamada de la Sa
lud en los 3 días de la pascua del Espíritu Santo : ambas son 
muy concuridas, y abundantes de diferentes efectos, pero con 
particularidad de ganado vacuno y caballar. También se 
celebra un mercado abundante el jueves de cada semana en la 
plaza de la Corredera. 

FIESTAS Y ROMERÍAS. Las principales de aquellas son la 
que se hace á San Bafael el dia 7 de mayo por el ayunt. , ca
bildo ecl. y corporaciones mas distinguidas; y la de la conquis
ta de la c. que por no poder celebrarse el mismo dia del ani
versario 29 de junio , se trasladó al primer domingo siguif n-
te. Las romerías son 2: una á Ntra. Sra. de Linares el segun
do dia de pascua de Pentecostés, y otra á Sto. Domingo de 
Scala Ceoli el dia de San Alvaro 19 de febrero. 

POBLACIÓN. 10,494 vec. , 41,976 alm. RIQUEZA IMP.: 
11.424,200 rs. CONTR.: 2.670,114 rs. 

Finalizamos este largo art. con las interesantes noticias que 
contiene el signiente estado,, sacadas de los datos oficiales que 
obran en nuestro poder. 
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Estado de los efectos, géneros y frutos de todas clases, consumidos en dicha ciudad, durante el quin
quenio de 1 8 3 5 á 3 9 , en un aiio común, y tle la proporción tlel consumo y pago de cada habitante, 
con espresion tle las sumas devengadas á la entrada, tanto por derecho tle puertas , como por arbi
trios municipales. 

NOMENCLATURA 

CLASIFICACIÓN DE LOS F.FFXTOS. 

GÉNEROS DEL R E I N O . 

Aceite de oliva para consumo 
para fábricas /detegidos 
• (dejabon.. 

Acero en bruto 

Algodón hilado 

Arroz 
Azafrán 
Azúcar indígena blanca. . 

—masca bada 
—terciada 

Carnes y rosos. De cabra. 
—de carnero 
—de cerdo 
—de ciervo y corzo. . 
—de macho cabrio. . . 
—de vaca 

Jamón. 

Tocino fresco 
—salado 

Despojos de carneros. . 
—de cerdos , 

de roses vacunas mayor4 

—menores 
Reses. borregos 
Bueyes y vacas 
Cabras 
Cabritos, corderos destetados 

—lechales 
Carneros 
Cerdos cebados 

—lechales.. . 
Corzos 
Machos cabrios. 
Novillos 
Ovejas 
Terneras 
Chocolate. . . . 

UNIDAD 

ó 

M E D I D A . 

CUOTA 

de los derechos. 

Arrobas| 
id. 
id. 
id. 

Libras. 

Arrobas 
Libras. 

Arrobas 
id. 
id. 

Libras. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Número 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Cobertores. 

Cueros vacunos. 
Drogas 
Efectos varios. 

Totales. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Arrobas 

Números 1 2 

id. 
Valor. 

Id. 

Bs. mrs. 

4 3 2 
4 3 2 
1 2 
1 28 
8 » 
» 11 
>. 8 
» 5 
1 » 

9 20 
6 2 1 
1 15 
1 2 
1 8 
» 3 
» 7 
» 6 
>» 2 
,. 4 
>- 6 
» 8 
» 8 
» 8 
» 8 
» 6 
» 10 
4 » 
2 » 
1 » 
4 » 

70 » 
70 » 

6 » 
3 » 
1 » 
1 » 
1 » 

30 » 
30 » 
20 » 
20 » 
10 >» 
10 » 

1 17 
6 o 
0 » 

24 » 
2 32 
9 » 

15 » 
2 2 1 
1 2 1 
» 28 
4 17 
por 100 

id. 
por 190 

CANTIDADES 

entregadas al consumo. 

Durante 
ll ciunitiu.-ili. 

SUMAS DEVENGADAS 

«n el quinquenio ]»or derechos du 

Bs. mrs. 

11 

1 

20 

1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

17 

1 i 

32 

10 

17 
1 ! 
18 

Rs. vn. 

7 2 6 9 ^ 
1 3 4 6 5 5 ! 

1 3 8 5 1 f 
4 6 0 J 

4 3 I 
3 3 8 3 

374 } 
175 ( 

7 5 6 3 j 
125 í 
136 > 

3 0 0 0 ( 
803 ( 

1875 
216047 

4 4 8 1 9 
4 3 7 5 0 
17935 

109951 
1858470 

58198 
5590 

110875 
6000 

38600 
9 8 5 6 1 
1148 1 
5308 f 

34 \ ) 
3204 | 
'2799 i 

100 | 
6 5 5 

1 1 3 0 . 
2120 \ 

138 
2 6 1 

7240 
1979 
4 5 7 5 . 

0 5 3 } 
1620 
21 1 

1740 

810 
800 

7907 
408 

10 
494 
458 
210 
250 

1681900 
8 8 7 2 4 8 3 

2 5 7 8 7 5 

31247 0'745<« 

9 
l 

0 '002 | 

786 0 ' 0 1 9 / 

1512 0 '036 | 

5 2 O'OOl { 

1136 0 '027 j 

502049 

3 3 3 0 

6 4 1 

580 

131 

678 

52 

3604 

1 
162 
160 

1593 
82 

2 

2 3 2 

50 

276380 

1826072 

11'960< 

0 '079 I 

0 '015 

0 '014 

0 '003 

O'O 16 

O'OOl 

0 '086 

0 '003 
0 ' 0 0 3 
0 '038 
O'OOl 

0 ' 0 0 5 

O'OOl 
6 '584 

4 3 ' 0 0 5 1 

Rs. vn. 

35917 
6 6 5 3 7 5 

17110 
758 
129 

1095 
88 
26 

7 5 6 2 
1199 

900 
4324 

851 
2316 

19063 
9227 
787 
1055 

12935 
3 2 7 9 6 8 

13694 

131 
26616 

1440 
7048 
2899 
4 5 9 2 

10616 
3 4 1 

12816 
195930 

7000 
3930 
3390 
2120 

138 
1827 

217200 
59370 
83500 
13060 
16200 

2110 
2610 

30 
4800 

19200 
3 1 3 7 3 

3 6 7 2 
150 

1293 
741 
173 

1125 
82914 

5 3 2 3 4 9 
10315 

Rs. vn. 

7269 

6000 
1275 
3750 
6354 
1318 
5 2 5 0 

528 
3234 

54661 
1712 

3 2 6 1 

1135 

1602 
3 0 2 8 9 

6 6 5 
565 

1060 

261 
3 1 9 4 0 

12279 

2382 

1215 
3294 
4218 

816 

2 4 9 3 8 3 2 186342 

Rs. vn. 

4 3 1 8 6 
6 6 5 3 7 5 

17110 / 
758 | 
129 | 

1 0 9 5 
88 } 
20 ) 

7 5 6 2 I 
1199 i 

900 / 
10324 í 

2126 > 
0066 I 

25417v 
10546 \ 
13125 

1583 
16169 

382629 
15406 

1317 
29880 

1440 
8 1 8 3 
2899 
4 5 9 2 

• 10616 
3 4 1 

14410 
220219 

7000 
4 5 8 5 
3 9 5 5 
3 1 8 0 

138 
2088^ 

2 4 9 1 4 0 
59370 
9 5 7 7 9 
13060 
18582 

2110 
2 6 1 0 

30 
6 0 7 5 

22494 
3 5 5 9 1 

4488 
150 

1293 
7 4 1 
173 

1 1 2 5 
82914 

5 3 2 3 4 9 
10315 

R. m. c 

3 15 '08 

» 0 '02 

» 0 '20 

» 1'22 

>. 0'34 

6 5 '78 

0 ' 02 

0 '46 

0 '18 
13 '43 

1 9 ' 6 i 

2 6 8 0 0 7 4 
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NOMENCLATURA 

CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

( X O T A 

de l o s de rcenos 

Suma anterior. . . . 

|Fajas uY algodón 
•de estambre 

¡Frutas, hortalizas y verduras 
-secas 

|! ¡ranos alimenticios. Escanda 
-Maiz 
-Trigo 
-Yeros 

|Para animales. Alpiste. 
-Cebada 

IHierro en barras 
-cuadradillo 
-forjado 
-en herraduras. . . 
-labrado 

¡Legumbres. Altramuces. 
-Arvejones 
-Garbanzos 
-Guijas 
-Habas blancas.. . . 
-Negras 
-.indias 
-Lentejas 

1 Lencería. Coruña. . . . 

Docenas. 1 17 

id. 4 14 

Valor. 4 P§ 
Id. 6 p§ 

Fanecas. » 20 

id. » 2 0 

id. • 28 

id. » 2 0 

id. 4 17 

id. » 2 0 

Arrobas. » 20 

id. » 13 

id. 2 4 

id. 3 

id. 3 2 0 

Fanegas. 2 4 

id. » 20 

id. 4 

id. 1 27 

id. 1 21 

id. 1 1 i 

id. 2 21 

id. 2 14 

Varas. ¡ 11 Varas. ¡ 
t » 10 

-Ordinaria. 

IListoneria de algodón 
-de seda 

¡Mantas 

¡Medias de algodón, 
-de lana. . . . 
-de seda. . . . 

¡Menudencias y recoba. 

Paños. . . 

Pañuelos de algodón Docenas 

id. 

Libras-
id. , 

Número | 

Docenas, 
id. 
id. 

Valor, i 

Yaras. 

¡Papel de estraza 
-de imprenta 
-inferior 
-mediano 
-regular 
-superior 

¡Quincalla 
¡Seda en rama para consumo 

—para fábricas 

—torcida 

Tejidos d« lana. Bayetas. 

Totales. 

Resmas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vator. 
Libras. 

id. 

id. 

Yaras 
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NOMENCLATURA 

CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

C U O T A 

Ae loa derechos 

CANTIDADES 

• ntrctiadas al consumo. 

Durante 
el quinquenio 

Suma anterior. 

rcjidos de casimir. 
—Estameñas. . 

-Franelas. 
-Gerga.. 
-Sarga. . 
-Sayal . 

! de seda. Felpas. 

—Sargas 
Seda y algodón. 

—Tafetán 
-Tabinete 
—Terciopelo.. . . 

Telas de algodón 

Vidrios huecos 
planos. . 

Vinagre. . . . 

Vino común del pais 
-del reino. . . . 
-generoso. . . . 

G É N E R O S C O L O N I A L E S . 

Añil 
Azúcar blanca 

-terciada 
Cacao caracas 

—guayaquil 
Café 
Canela »#. 
Cueros vacuuos para fábricas 
Efectos varios 
Madera de caoba . . . . 
Palo brasil . . . . . . . 

—campeche para consumo 
—para fábricas. . . . 

Quina 

Zarzaparrilla 

GÉNEROS ESTRANGEROS. 

Acero en barras 
Alambre de hierro. . . . 

—de latón 
Bacalao 
Canela 
¡Cintas de seda 
Clavillo y pimienta. . . 

Totales. 

Varas, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Varas. 

Cargas. 
id. 

Arrobas 
id. 
id. 
id. 

Libras. 
Arrobas 

id. 
id. 
id. 
id. 

Libras. 
Número 
Valor. 

Arrobas 
id. 
id. 
id. 

Libras. { 
Id. 

id. )> 8 

id. 1) 

id. 1 10 

Quintal. 1 0 

Libras. 4 13 

id. 16 

id. » 20 

1 12 
» 14 
>» 12 
1 
» 22 
» ' 6 
>» 14 
» 12 
1 2 8 

1 15 
1 7 
" 22 
1 3 
» 23 
» 19 
» 2S 
» 14 
» 22 

2 21 
» 7 
» 6 
» 5 
» 4 

13 27 
10 27 

3 
9 17 
ü 17 
7 
9 

2 4 
4 17 
3 31 

13 7 
8 14 
9 
2 4 
1 17 

C p § 
3 
2 24 
2 14 
» 28 
1 15 
» 25 
1 7 

25077 

655! 

0 5 8 5 5 

33 

1 2 1 2 1 

3 3 6 1 0 

SUMAS D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derechos de 

Puertas. I Arbitrios 

0'597< 

0 15(>< 

1 '571^ 

l 

O'OOl { 

0 '289 | 

r 
0'8 ^ 

1 8 0 9 8 1 2 

61 
62 

1 7 6 
874 

2 0 8 8 
1 1 8 0 8 

1 1 8 9 
191 
201 

1 8 0 4 0 
4 5 7 0 
3 7 8 8 

170 
747 

2 0 
7 4 9 

2681 
1 1 3 8 

120 
2 5 7 8 

1 7 8 6 0 
2 9 7 0 0 

1509 
3 3 8 

2 7 4 9 
1 8 1 8 2 1 
8 2 3 4 1 6 

8 2 7 0 9 
2 3 0 0 3 

6 6 6 

5 5 0 1 2 1 5 

4 2 2 O'Ol 

4 8 8 6 O'llG] 

8 2 5 0 ^ 2 j 

2 9 O'OOl 
8 0 ' 0 0 2 

1 2 1 0 0 '029 
2 2 5 4 3 0 '537 

i 

3 4 2 0'008< 

1 

167 0 '004 

104 0 '002 

3 1 1 8 0 ' 0 7 4 

1 6 8 0 0'04 { 

8 6 0 0 '02 1 

112 O'OO?, 
13 0'0O3 

1 6 4 8 0 ' 0 3 9 

1 7 0 8 3 2 

3 6 6 9 
7 4 1 5 

771 
4 3 0 3 0 

2 4 6 6 
1 0 5 6 
4 8 4 6 

6 3 2 8 3 

1 8 6 3 4 2 

8 9 8 2 7 2 

1 9 3 7 4 
4 4 4 

1 * 0 9 8 1 2 

65 
6 2 

176 
2 7 4 

2 0 8 8 
1 1 8 0 8 

1 1 8 9 
191 
201 

1 8 0 5 0 
4 5 7 0 
3 7 8 6 

1 7 0 
7 4 7 

2 0 
7 4 9 

2 6 8 1 
1 1 3 8 

1 2 6 
2 5 7 8 \ 

1 7 8 0 6 1 
2 9 7 6 0 ( 

2 5 0 9 ' 
3 3 8 1 

2 7 4 9 f 
1 8 1 8 2 1 I 

1 7 2 1 6 8 8 'j 
8 2 7 0 0 
4 2 9 7 7 . 

m o J 

7'47 

» 4 '20 

8 '40 

0 ' 5 0 

> 2 9 ' 4 5 

>• 8 2 7 ' 4 5 

1 1 7 9 4 4 

2 2 4 8 

t l 0 4 4 2 2 ¡ 6 6 0 5 6 3 7 31 1 0 ' 1 0 

1 ?> 4 4 7 2 » 0 '72 

5 3 4 6 4 1 1 3 0 1 1 \ t 3 2 ' 5 9 
4 4 2 5 2 8 7 5 2 8 

\ t 3 2 ' 5 9 

5 5 9 0 2 0 7 1 1 [ » 9'77 
1 4 5 5 4 3 9 0 2 9 

[ » 9'77 

» 1 3 0 5 » 0'21 

84 173 i 0 '03 
9 0 7 5 >» 1'47 

N 6 7 6 3 » l ' lO 
192N 

27 > 
3 7 8 0 f* 

5 5 j 
4 2 8 » 
3 9 8 / 
6 2 5 

2 8 8 7 7 6 

3 6 6 9 
7 4 1 5 

771 
4 3 0 3 » 

4 7 1 4 
1 0 5 6 
4 8 4 6 

0 '66 

0 '13 

O'IO 

2 2 4 8 6 5 5 0 1 

1 12 '78 

» 0 '60 

» l ' 3 2 

» 6 '97 
* 0 '76 
» 0 '17 
» 0'78¡ 
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NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S 

UNIDAD 

Ó 

M E D I D A . 

C U O T A 

de los derechos 

Suma anterior. . . 

Cueros al pelo para fábricas 
Drogas 
Efectos varios 
Herramientas para artesanos 
Hierro en chapas. . . . 

forjado 
labrado 
en planchas . . . . 

Hojalata charolada . . . 
— ordinaria 
Lencería. Bramante. . . 

Bretaña 
Cañamazo 
Coti 

-Cotonía. . . 
-Cotrai . . . 
-Crea. . . . 
-Cregüela. . 
-Gante. . . . 
-Irlanda. . . 
-Labal . . . 
-Olambatista 

-Platillas 
—Buan 

_ —Servilletas , 
Lino en rama para fábricas, 
Loza pedernal 
Manteca de vaca 
Metal labrado 
Paño 
Pañuelos de casimir. 

—de hilo 
—de lana 

Alepín. 

—de seda. . , 
Queso de bola. . 
Quincalla. . . . 
ré 
Tcgidos de lana. 

-Beatilla. . . 
-Camelote 
—Casimir 
—Catalafa 
—Cúbica 
-Felpa 
—Monfores 
—Sarga 

de seda. Crespón. 
—Gasa 

Tafetán 

Raso 

Tela para cedazos. Vidrios huecos 
de reloj 

Total. 

Libras. 
Valor. 

id. 
Docenas. 
Arrobas. 

id. 
id. 
id. 

Libras. 
id. 

Varas. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . { 

id. 
id. 

Arrobas. 
Docenas. 
Libras. 

id. 
Varas. 

Número | 
id. | 
id. j 

id. 
Arrobas. 
Valor. 
Libras. 
Varas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. j 

id. 
id. 

Docenas, 
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CÓRDOBA. 
RESUMEN DE LAS SUMAS DEVENGADAS, 

6 4 8 

Géneros del reino. » 5.501,215 1.104,422 6.005,027 31 lo ' lo 
Coloniales 170,832 117.944 288,776 1 12'78 
Estrangeros 529.244 2,248 531,462 2 18'10 

TOTALES 9.201,291 1.224,814 7.425,905 35 12'98 

V A 1.1 ACIOX «le los consumos que presenta el estado que antecede, calculada sobre los derechos de
vengados, y gasto anual que corresponde á cada habitante. 

OBJETOS DE CONSUMO INMEDIATO. 

Géneros del Reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 
6 p§ de su valor al tiempo de zu introducción. Derechos rs. vn... 4.829,397 Valorrs.vn. 80.489,950 

ídem id al 4 por 100 id 281,680 7.042,000 
Géneros estrangeros.... id al 10 por 100 id 497,360 4.973,600 

Recargo de los derechos. 5.608,637 
ídem de los arbitrios.. 

5.608,637 » «Bvin-,i 
1.224,614 ) 6.833,0. , ! 

99.338,601 

Aumento del 10 pg en la veuta 9.933,860 

MATERIAS PRIMERAS DE LOS OBJETOS FABRICADOS DENTRO DEL PUEBLO. 

Géneros del Reino y coloniales, cuyos derechos son el o por loo de su 
valor Derechos Rs. vn. 531,587 Valorrs.vn. 8.859,783 

Ídem id al 2 por 100 id 12,273 613,650 
Ídem id al 1 1/2 por 100 id 17,110 1.140,667 
ídem estrangeros.... id al 10 por 100 id 21,358 213,580 
ídem id al 3 por loo id 10,526 350,867 

Recargo de los derechos 592,854 

109.272,461 

11.774,401 

Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta. 2.354,280 14.125,681 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 123.398,142 

89 

Año común 24.679,628 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. vn. 

R E L A C I Ó N D E L A C O N T R I B U C I Ó N A N U A L Q U E C O R R E S P O N D E A C A D A H A B I T A N T E C O N S U G A S T O R E S P E C T I V O . 

Por derecho de puertas Rs. vn. 29 18'59 ó sean .5 per 100 

Por arbitrios municipales 5 28'39 1 por 100 

Total Rs.vn. 35 12'98 ó sean 6 por 100 

PAN F A B R I C A D O C O N L O S G R A N O S A L I M E N T I C I O S A N U A L M E N T E C O N S U M I D O S Y C O N S U M O D I A R I O Q U E C O R R E S P O N D E A C A D A H A B I T A N T E . 

Las 114,504 fanegas de granos consumidas en un año común, á ra
zón de 125 libras de pan por fanega , dan 14.313,000 libras ó sean 39,124 libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de 0'93 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 41,966 habitantes que señala la matrícula catastral de la provincia, 
formada en 1842, de orden del Gobierno; pero si se toma por base otrodato, también oficial, cual es'elalistamiento para el reem
plazo del ejército del mismo año, se verá que el número de jóvenes varones de 18 años de edad que entraron en suerte en dicha 
época, fué de 599; y como á este número, según las tablasgenerales de mortalidad y probabilidad de la vida humana, corres
ponde una población de 76,312 almas, los resultados que anteceden deberán rectificarse del modo siguiente: 

Gasto anual que corresponde á cada habitante resrpecto á los rs. vn. 24.679.628 

valor total del consumo en el año común Rs. vn. 323 

C O N T R I B U C I Ó N A N U A L Q U E C O R R E S P O N D E JL C A D A H A B I T A N T E , Y R E L A C I Ó N D E L A M I S M A C O N S U G A S T O R E S P E C T I V O . 

Por derecho de puertas Rs.vn. 16 8'58 ó sean 5 por 100 

Por arbitrios municipales 3 7'12 1 por 100 

Total Rs. vn. 19 15'70 6 por 100 

Consumo diario de pan que corresponde á cada habitante, respecto alas 
39,124 libras de consumo total Libras. o'51 



046 C Ó R D O B A 

CdrlosHomey, hist, deE$p.} t. J , pág, é.3. 

vibzacion romana y fué condecorada con'el dictado de coloní.i 
de los patricios. Fué la segunda colonia de romanos establecida 
en este pais, aunque algunos dicen ser la primera, antes bajo 
el gobierno de Lucio Canuleyo, fué erigida colonia. Carteya 
Tito Livio y Estrabon especifican algunas de las mejoras que 
se hicieron en Córdoba por los patricios que se habian avecin
dado en ella, y parece que se hizo moda en Roma por aquella 
época, poseer una quinta en esta c. La feracidad del suelo, 
lo delicioso del clima, la navegación del Bctis, el oro de las 
abundantes minas déla Tarteside, la protección de boma, todo 
concurría al encumbramiento de Córdoba á donde acudían por 
descanso y recreo los conquistadores del mundo; pero Jos pue
blos de la península no habian depuesto aun su indómito afán 
de independencia y los nobles hab. de Córdoba, c. entera-
mcnle romana, hubieron de ser repetidas veces desvelados pol
los amagos de aquellos. Fueron particularmente amenazados 
por las armas de Viriato, que, vencedor délos romanos, les 
tuvo bloqueados en sus cuarteles cerca de Córdoba. Admira
bles serian los banquetes del soberbio Mételo en esta c. cuando 
se hacia el escarnio de los pueblos por su desatinada vanagloria 
creyéndose vencedor del célebre Sertorio : en ellos, coros de 
niños y de vírgenes cantaban sus alabanzas escritas por los ya 
afamados poetas cordobeses. Sonó mucho esta c. en las guerras 
civiles de César contra los pompeyanos : terminada su primer 
campaña en la península contra Pompeyo quedando de 
las fuerzas de este solo el ejército mandado por Varron 
compuesto de 25,000 hombres en la España ulterior, hizo 
Cesar su entrada en Córdoba con su tropa escuadronada, 
pero sin ostentación, acompañado de 000 de sus mejores ca
ballos y fué recibido ansiosamente por una diputación crecida 
de representantes y magistrados do casi todos los concejos de 
la prov. botica , á quienes habia citado para esta c. por 
medio del tribuno Casio. Trató Varron de sorprenderle aqui 
en el mismo centro de su poder; mas Córdoba cerró sus puer
tas y se dispuso a la defensa, teniendo aquel que retirarse; 
pero apoco se v io obligado á volverá Córdoba no ya como 
enemigo obstinado , sino para poner en manos de César sus 
tropas, sus armas y todas sus municiones de guerra, y darle 
estrecha cuenta de toda su conducta, de las sumas que habia 
juntado por medio de sus estoraiones, y por fin del estado de 
la prov. cuyo gobierno habia desempeñado, todo asi á presen
cia de la reunión de diputados. Estos se retiraron absortos y 
conmovidos por la índole afable y caballerosa de César, quien 
pasó á Cádiz donde le esperaba igual recibimiento. Habiendo 
partido César para Boma, no tardó Casio Longino, gobernador 
de la España ulterior, en atraerse la indignación de los cordo
beses, de toda la prov. y aun del mismo ejército, practicando 
las mismas estorsiones que Césitr habia castigado en Barron. 
Una conspiración amenazó su vida en Córdoba ; pero se des
cubrió y llamó en su auxilio las legiones que acampaban cerca. 
Lejos de mirar esta demostración de antipatía de parte de la 
pobl. como un aviso saludable, se ensangrentó desaforada
mente con todos aquellos conspiradores que no le rindieron á 
sus plantas cuanto tenian para rescatar sus vidas. Nuevas Ura
nias promovieron otra sublevación en la misma Córdoba; no 
podian ver los romanos mismos su descarada y torpe codicia; 
le aborrecían tanto como los mismos españoles : esta subleva
ción estalló mientras se hallaba é! en Sevilla preparando una 
espedicion que César le habia encargado dirigiese al África. Los 
soldados se unieron al pueblo y le declararon depuesto de su 
destino. La guarnicionconfirió el toandoá su questor, encargado 
ya de la administración interior; las tropas que debían em
barcarse eligieron nuevo caudillo y se encaminaron á Córdo
ba para incorporarse con la guarnición sublevada. Acampados 
bajo los muros de la c . , declararon unánimemente no recono 
cérea adelante por pretor á Casio, y dieron por aclamación es
te cargo á un oficial de gran concepto, llamado Marcelo. Ca
sio , sabedor de lo que pasaba, juntó algunas tropas, marchó 
sobre Córdoba, puso su campamento como á 1 leg. déla c , 
á la otra parle del Belis , y desde allí escribió á su compañero 
Lepidó, pretor de la España citerior, y al rey de Mauretania 
pidiéndoles auxilios contra los sublevados, quienes muy age-
nos de franquearle el tiempo necesario para que llegasen los 
refuerzos, atravesaron el r. y lo embistieron denodadamente 
en su campamento, de modo que tuvo que desamparar aque
lla posición y resguardarse en los muros de Uria. Mas tarde se 
unió el mismo Lepido á este alzamiento y no pudo menos de 
triunfar su justicia , obligando á Casio á retirarse á Carmonat 

HISTORIA CIVIL. El mismo silencio que los escritores del im
perio romano, al recoger la historia tradicional de nuestros 
pueblos, guardan acerca del origen de la ya entonces opulen
tísima Córdoba; su deliciosa posición , que no debió ser des
atendida por los primeros hombres que habitaron el pais; y 
particularmente el sonido de su nombre, convencen de su remo
ta antigüedad, atribuyéndola á la Túrdula oculta allá de los 
tiempos my thicos. Dará aun cierto apoyo á esta doctrina quien, 
siguiendo ia opinión de los que consideran el idioma hebreo 
corno el mas antiguo y primitivo tlel mundo, diga con D. José 
Antonio Conde en sus notas al Xerif Aledrix (pág. 1 6 1 ) , deri
varse este nombre de las voces hebreas Carta toba , que se in
terpreta Ciudad buena. También podria derivarse de las voces 
Ce-or toba , por crasis cortaba: bona sicut lux, y aun y me
jor tal vez de las del mismo idioma Chorlz-toba, Auro-bona 
significando la voz Chorlzaurum, comoen Job, cap. 41 versli; 
parecemuy natural esla deducción y haceal epíteto que la aplicó 
Silio Itálico de térra aurífera diciendo: Nec dcclis auri/ere 
cessavit Corduba terree. Pudo hacer alusión á la etimología 
bona sicut lux, la imagen de u i joven alado con la abundan
cia en la mano izquierda y una antorcha en la derecha: asi lo 
ofrecen sus medallas, representando quizá á Phebo, á Cupido, 
ó á Himeneo; pero esta debia ser alusión recibida mucho mas 
tarde, puesto que. repugna á la religión patriarcal, que es de 
suponer en Córdoba al dársela nombre, si en conformidad 
con la opinión espuesta, se atribuye á los pobladores que re 
traen de las orillas del Eufrates. S i , como dice cl célebre eti-
mologistay filólogo Samuel Bochart, Córdoba se llamó Cor le
ba, molino de acede, prensa ó almazara , y fuese cierto que 
los fenicios trageron el olivo á España, según han pensado al
gunos , sin que les haya hecho dudar de ello la casi espontánea 
producción de este árbol que se presenta en algunos territorios 
de la península, inclinando á juzgarla indígena, seria de atri
buir su fundación á los fenicios, como lo han hecho varios; 
mas no por esto encontramos razón bastante para decir con un 
distinguido historiador francés (*), que «Córdoba no fué en su 
origen mas que un parage donde los fenicios, sin duda por 
algún tratado, lograron la franquicia de cultivar el olivo y 
formar almazaras para estraer aceite del fruto de este árbol.» 
Alli donde la naturaleza auna la abundancia de sus produccio
nes á las ventajas que ofreciera al comercio el BelL;, pues hasta 
Córdoba llegaban las embarcaciones (Plinio), es muy verosí
mil que desue luego estableciesen los fenicios una de las colo
nias, escalas del comercio con los iberos délo mediterráneo. 
No es por tanto sin razón que muchos la han contado entre 
los establecimientos de aquel pueblo traficante: esto no contra
dice al valor que por lo que hace al origen de Córdoba, se 
preienda encontrar en las etimologías que hemos visto han 
dado célebres orientalistas á su nombre, produciéndolo del 
hebreo , pues el fenicio y el púnico no eran mas que dialectos 
derivados de aquella lengua: lingua púnica vicina est et con
termina hebrea'(Sánelas HieronimusQuo'st in Genes.). NOCÍ 
de admirar en este concepto que enviase sus hijos al servicio 

,de Anibal contra Italia , debiendo haber sido aliada natural de 
Cartago desde que esta se anunció en la península ibérica, como 
de una procedencia misma. Llevados del laudable interés pário 
deseando encumbrar las glorias de esta c. que tantas liene in
disputables, incurriremos en el error que han padecido cuantos 
han escrito de Córdoba, suponiendo constar de la gran consitle 
ración de esta c. desde aquella época, porque cl insigne poela 
épico español Silio ilático, dijo no haber faltado en aquella fa
mosa espedicion los hijos de Córdoba, honra y esplendor de la 
región del Oro , á quien capitaneaba el rubicundo Phorcy. Es 
mas probable que si bien el poeta referia hechos muy remotos 
de su tiempo, calificó ala coetánea Córdoba. Se afirma conser
var aun esta c. entre sus antigüedades púnicas algunos vesti
gios de haber acudido también á su mercado los griegos. Esta
ba en poder de los cartagineses y Lucio Marcio, el mismo que 
habia resarcido la derrota de los dos Escipiones, la redujo al 
dominio de Roma (año 206 antes de .1. C.) En cl consulado dcM. 
Cl. Marcelo (año 169 antes de J . C . ) , viniendo algunos ciuda
danos romanos desde la misma Italia para avecindarse, arrai
garse y vivir en este pais bajo las mismas leyes que en su pa
tria, escogieron á Córdoba entre todas las demás ciudades, con 
lo que esta se fué hermoseando con grandiosos edificios, cer
cada de quintas ostentosas con todo el esmero de la nueva ci-
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Volviendo á abrirse la campaña entre cesarianos y pompeya-
nos en la España ulterior, Sexto Pompeyo ue bizo dueño de 
Córdoba: estac. despachó á una con Uria, mensageres áCésar, 
amonestándole á que acudiese á socorrerlas. César llegó con 
un considerable cuerpo de ejército hasta los muros de Córdoba 
y entabló su sitio. César tenia que pasar el r. con su ejército; 
carecía de embarcaciones y de puentes; desgajó peñascos y 
sumergió cestos llenos deguijarros, se colocaron sobreel male
cón enormes vigas á las que se afianzó un tablado: así se for
mó un puente por el que verificó el tránsito. Próximo asi del 
enemigo, á fin de atraerle á una refriega general, no cesó de 
hostigarle con repetidas escaramuzas; pero quedó frustrado su 
intento. Pompeyo no quiso bajar al llano, y previendo César 
que el sitio de Córdoba iba á ser interminable, si había de re
ducirla aviva fuerza, lo abandonó para trasladarse á Atcgua. 
Pompeyo, viendo los grandes preparativos de César coutra 
esta c. , desamparó á Córdoba y marchó en su socorro con un 
ejército de 0 0 , 0 0 0 hombres ; pero esta numerosa hueste vino 
á sucumbir en la desastrosa batalla de Munda. Sexto Pompeyo 
con algunos partidarios de su padre, consiguió retirarse á 
Córdoba, mas previendo que no tardaría en ser embestido allí 
mismo por las fuerzas de César, desamparó el pueblo, so co
lor de ir á conferenciar personalmente con su enemigo y se re
tiró á la Celtiveria. César, con efecto, fué luego á poner sitio 
á Córdoba, y la cercó y estrechó por todas partes. La c. se pu
so en defensa, aunque sin esperanza de resistir los embates del 
caudillo incontrastable. Zozobraron los hab. de Jas resultas de 
su declaración á favor de Pompeyo, y uno de ellos, llamado 
Escápula, á los asomos del trance, resolvió no caer vivo en 
manos del vencedor, cuyos rigores temía, y tuvo la ocurren
cia de morir á lo epicúreo: cuentan que reunió á todos sus deu
dos y amigos en un suntuoso banquete presidido por él mis
mo: con ademanen estremo satisfecho, fué distribuyendo á los 
postres sus riquezas entre los convidados, y vestido como es
taba con su mejor traje, lleno de esencias, habiendo hecho 
encender una hoguera, dispuesta de antemano, mandó á uno 
de sus criados que le traspasase el pecho de una estocada y á 
otro que le arrojase á las llamas. Murió Escápula , y con su fa
llecimiento recreció la discordia que ya reinaba en la c.; unos 
querían á César; otros, ant. partidarios de Pompeyo, ansiaban 
defenderse á lodo trance. Estalló la guerra civil en medio de la 
c. sitiada: habia sido César llamado encubiertamente por sus 
partidarios, quienes le informaron del modo mas certero para 
hacerse dueño de la c. sin asaltarla; pero descubiertas sus in
teligencias por el partido contrariólos asesinaron y entregaron 
al saco y al fuego sus casas. En este trance, quizá á favor del 
desorden interior, fué cuando César hizo su entrada en Córdo
ba. En el saqueo de la c. fueron muertos por las tropas del ven
cedor 22,000 ciudadanos de todas edades, y la mayor parte 
de los que sobrevivieron á esta mortandad, fueron arrojados de 
sus albergues y propiedades: tal fué el rigor de César contra 
Córdoba, pueblo para él tan halagüeño, donde poseia ademas 
de varios edificios, jardines primorosos, descollando en uno 
aquel plátano querido de los dioses que no debia temer al hier
ro ni al fuego sacrilegos, pudiendo prometerse una pujanza y 
un verdor sempiternos , por no haberle plantado Pompeyo. 
(Marcial 1. 9 ep. 62). ¿Esde eslrañar que Córdoba, donde ha
bian sucumbido cuantos no estaban decididos por César, vi
niendo á ser la c. de sus partidarios, como antes habia sido 
de los de Pompeyo , fuese la primera que grabara eu mármo
les sus memorables victorias, según atestiguan las preciosas 
inscripciones que aun se conservan en esta c? En tiempo de 
Augusto se avecindaron muchos veteranos en Córdoba. Cítase 
en prueba de cuanto se fué afilosolando esle emperador con su 
encumbramiento , la contestación que dio á cierto vec. de Cór
doba que le delataba á otro por haberle zaherido: «si creyera 
culpable á aquel que me denuncias, tendría gran satisfacción 
en desagraviarme con algún epigrama agudo; pero no doy 
crédito á las palabras de los delatores.» Augusto creó en Cór
doba un conv. jurídico cuya demarcación comprendía á la ori
lla misma del betis á Osigi, á iliturgi, á Ipasturgi, á Sitia, á 
Epora, á Sacili, áOnuba.á Carbula y á Decuma hasta el 
Singilis. Comprendía también á Obulco quedistaba 14,000 pa
sos de dicho rio. Por Ja der. de este r. abrazaba basta el 
Anas ó Guadiana, desde Maquiz á Alcocer, toda la beturia tur 
dula, y desde Lobon, por el oriente de Llerena, hasta la con 
fluencia del Genil (Plinio). Xo tenia el conv. jurídico de Cor 
doba ala izq. del M i s , mas espacio que el que demarca la si 

tuacion de las ciudades nombradas; el que mediaba entre Por-
curra y barca, era ya astigitano: Cabra , Alcalá la lleal, Al
caudete, Almería, Almuñecar, no eran de Córdaba , como ha 
supuesto alguno. Agradecida Córdoba á los beneficios de Au
gusto, le consagró varias medallas honrándole unas veces con 
la corona cívica, otra con los signos de su pontificado. Recibió 
notable realce esta c. bajo el venturoso imperio de Nerva, y de 
la protección de los ilustres españoles Trajano y Adriano. Por 
una inscripción de Córdoba se confirma la opinión de los que 
han creído que Portumio reinó como dueño absoluto en la pe
nínsula : en ella se le da los títulos de emperador, cesar y pa
dre de la patria. Son innumerables las antigüedades romanas 
que todavia se conservan en Córdoba, como estatuas de már
mol , columnas, restos y memorias de templos y otros edifi
cios públicos, acueductos , murallas y torres de grandes silla
res , inscripciones ya miliaras, ya dedicatorias, ya sepulcra
les copiadas por el "diligentísimo bayer en su viaje por la béli
ca. Copiaremos aqui solamente 2 por ser geográlicas, eon los 
dictados de Colonia patricia. 

i.' 
D. M. S. 

M. LUCRET1US 
VERNA. 
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ANN. IV. 
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SIT. T. T. LEVIS. 
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P. FRONTINES 
SCISCOLA 

MÉDICOS. C. C. P. 
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Es también notable la que se conserva, en la calle déla puerla 
del Osario habiendo sido erigida á Julio, Marco, Galo, hijo de 
Q.Nep. de la tribu galería , tribuno de los soldados de la co
horte marítima y dedumviro de Córdoba, colonia patricia, 
flamen de los divos augustos de la prov. bética, al que el con
cejo de Córdoba, colonia patricia, dedicó una estatua ecuestre 
la cual fué costeada por su mujer, quien admitió solo el honor. 
Debe asimismo citarse otra inscripción de Córdoba por la cual 
vemos que Junio boso Milouiauo ciudadano ecuestre de esla 
c. era prefecto délos herreros: las artes y oficios formaban en 
ella gremios , puestos, por lo mas, bajo la presidencia de un 
patrón elegido de los ciudadanos mas visibles , cuyo cargo del 
lodo paternal, solo duraba por tiempo deterininadoy.se en -
greian con este nombramiento. También tenia Córdoba compa
ñías de mareantes, llamados escapharii, lo* cuales tenían en 
Roma sus grandes almacenes, sus casas de banco y algún pa
trón ó padrino entre los ciudadanos mas esclarecidos. Quien 
desee ver copiadas y comentadas las medallas de la colonia 
patricia, puede acudir al M. Florez , en su obra medallas de 
España. Estos monumentos eternizaron la grandeza de Córdo
ba en aquella época. Ningún otro pueblo ofrece mas numero
sas memorias de la magnificencia é ilustración hispano-roma-
nas. También las perpetuaron las relaciones de los escritores 
del imperio. Estrabon que dice haber sido grandes los creces y 
auineutosquerecibióyaporlabondad yfertiüdad de su campo, 
ya en mucha parle por la riqueza quela proporcionaba el co
mercio dellklis; y haciendo un paralelo entre Cádiz, hispalis, á 
la que llama también betis y Córdoba, da á la primera la pre
ferencia en cuanto al comercio; á la segunda por los muchos sol
dados que César habia establecido en ella, nombrándola Colo
nia Romulea, y á Córdoba por la magnificencia de los edificios 
notable sobre Hispalis ó betis que asegura no estaba construida 
con tanta grandeza. Aun en tiempo de Ausonio era una de las 
mas importantes ciudades, apesar de que enjuicio de este de
bían disputarse la primacía Hispalis y Emérita. Va hemos di
cho (pie nuestro poeta Silio Itálico la calificó de aurífera, ora 
por su preponderancia en la Tarteside, bien llamada región del 
oro, ora ateniéndose á las minas de esta misma c., ó á la mas 
fecunda de todas las minas, el comercio. Hemos visto haber 
eternizado igualmente el nombre Córdoba en aquella época los 
mas notables acontecimientos históricos. Pero los grandes ge
nios (pie produgera, la dieron aun su mas digna inmortalidad: 
todo el imperio admiró particularmente entre los hijos de Cór
doba, al eminente orador Marco Aueo Séneea á su hijo filósofo 
y poeta Lucio Aneo Séneca, y á su sobrino Aneo Lucano; 
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cubriendo su marcha; 1000 ginetes, llevando cada uno un 

' infante á la grupa , siguieron á Mugueith y al guia, atrave
saron el r. á nado, llegaron ocultos á los mismos muros de 
Córdoba , el pastor los condujo al portillo ofrecido; habia al 
pie de la muralla ruinosa uua grandísima higuera, cuyas ra
mas les sirvieron de escalones; un árabe ágil y brioso , tre
pando á lo alto de la brecha y desciñendo su turbante , ten
dió un estremo á Mugueith , quien con este auxilio logró en
caramarse igualmente; el mismo turbante afianzado ya por 
Jos de arriba, fué sirviendo de escala para que trepase un nú
mero competente de compañeros ; y entonces , encaminándo
se á las puertas de la c. las abrieron , degollaron á los centi
nelas, á la tropa de fuera que se arrojó á las calles voceando 
victoria y se apoderó del pueblo antes del amanecer. Despavo
rido el vecindario con el tropel y grileria de la soldadesca, se 
avino á la ley del vencedor. El gobernador, á quien se abul
tara con demasía la fuerza enemiga , se refugió con 400 ar
mados en la igl parr. , que estaría fortificada ó cuando me
nos cercada de fosos como otras muchas de aquel tiempo. 
Los sitiados, teniendo agua y abastos, se defendieron muchos 
dias con tesón ; pero incendiado el albergue, fenecieron todos 
en las llamas : de aqui fué apellidado después aquel sitio la 
Iglesia de la Hoguera , y mereció siempre gran veneración 
de los cristianos en memoria del valor y la resignación de 
los que alli fueron sacrificados. Mugueith, dueño de la c.y 
la impuso la condición corriente del tributo del quinto, y car
gó con rehenes escogidos para seguridad del tratado. Plan
teó en ella cl cuartel general de la conquista, incorporó toda 
su división, y confió álos judios parle de la guarnición mi
litar del pueblo: es muy notable que dejó la administración 
á los prohombres del vecindario. Luego siguió recorriendo las 
campiñas y aldeas del distrito para aterrar con su presencia 
y su victoria. Quedó asi sujeta Córdoba á los califas de Da
masco, estableciéndose en nombre de estos el gobierno de 
España en Sevilla; pero Córdoba no habia de permanecer 
sujeta á otro centro político ; debía serlo ella misma de toda 
España. Ayub-ben-Habib el Lakhmy, de la alcurnia de Muza 
y primo hermano del malhadado Abdeiaziz, á quien hizo ase-
sinarel calila , habiendo sido nombrado unánimemente wali 
interino después de este asesinato, por su fama de militar 
esperirnentado y sobre todo de administrador atinado , em
pezó las disposiciones de su 'gobierno, trasladando su asieiir-
to de Sevilla á Córdoba, por conceptuar esta c. mas interna
da y central , mas adecuada para el solio: aqui fué estableci
do el diván ó consejo del gobierno de los árabes, año 7 1 5 ( 9 7 
de la egira.) Rigieron la España por los califas de Asia desde 
Córdoba los emires: 

1." Ayub-ben-llabibel Lakhmy : desde715 á abril de 717 . 
Dividió la península con suma irregularidad en cuatro gran
des porciones: Norte, Mediodia, Levante y Poniente, se bien
quistó por su política con cristianos y judios, no menos que 
con los musulmanes; guarneció los Pirineos con tropas de 
observación. Fué depuesto por el wali supremo de África, 
Mohamed ben-Yezid , de quien dependía, por ser de la tribu 
de Muza. 

2." El Hor-ben Ab-el Rahman elThakefy: desdeabrilde717 
á noviembre de 718. Fué el primer emir musulmán que internó 
sus algaradas por tierras de los galo-visigodos. Era de tem
ple adusto y emprendedor; desde su advenimiento anduvo 
atropellando violentamente á musulmanes y cristianos por 
los deslices mas leves con desapiadada crudeza. Habiéndosele 
delatado algún descamino en la recaudación délos impues
tos , hizo apalear y encarcelar á los reos. Se malquistó con 
todos los caudillos musulmanes, cuyas quejas recabaron su 
deposición dei wali de África. Con el gobierno de El Hor se 
entronca el movimiento de los cristianos del Norte de la pe
nínsula capitaneados por Pelayo. 

3." El Samah ben Malek el Kulany : desde noviembre de 
718á mayo de 721. Es estraordinariamente decantado en las 
crónicas y en los poemas de caballeria bajo el nombre de Zama. 
Tomó á Narbona y redujo la Septimania. Fué estudiando las 
provincias , y empadronó por primera vez á los musulmanes 
en la Península , enviando al califa una especie de estadística 
del pais. Esmeróse en el arreglo de todos los ramos de la ad
ministración ; emprendió el grandioso puente de Córdoba 
acabado después por Ambesa. Murió peleando bravamente 
contra los aquitanos en las cercanos de Tolosa el dia 11 de 
mayo de 721. 

Duosque Sénecas, unlcumque Lucunum 
Facunda loquitur Cor duba. 

(Marcial). 

Sabida es la suerte desgraciada de Lucio Aneo Séneca des
pués de haber dado tanta gloria á su patria. Lucano tuvo el 
mismo fin que su tio. El primero murió filosofando con Pau
lina su esposa: el segundo recitando versos de la Farsalia, ade
cuados á su situación: tenia solos 27 años. 

Córdoba que habia sido una poderosa y hermosísima c. del 
imperio romano, con la caída de este, cesando la dichosa paz 
que encumbrara su opulencia , vio abrirse otra era de glorias 
militares sin que se menoscabara su grandeza con la invasión 
de los pueblos del norte. Fué muy notable la resistencia de 
esta c. contra la autoridad de Ajila, elegido rey de los godos 
por los vengadores de la desaforada tiranía de Teudiselo ó 
Teudegesilo: las desarregladas costumbres de Ajila merecie
ron esta resolución de los cordobeses. Ajila se encolerizó vien
do que se negaban á su mando y marchó contra ellos resuelto 
á tratarles de modo que sirviese de escarmiento á cuantos pen
saron seguir su ejemplo. Los cordobeses le salieron al encuen
tro y le dieron una batalla en la que murió su hijo.y fueron der
rotadas sus tropas. Desde esta victoria, Córdoba se mantuvo in
dependiente de los godos, gobernándose porsí misma, volviendo 
á sus costumbres municipales del tiempo del imperio: vivia siem
pre pujante su afecto á la antigua patria romana; veía con pesar 
y enfado'el dominio délos godos: por entonces se hizo cristiana. 
Leuvijildo se propuso á vengar esta propensión anti-goda; Cór
doba fué sitiada por formidable hueste; opuso la mas decidida 
resistencia, pero el godo acudióal cohecho y un traidor le facili
tó la entrada en la c.: fué atroz la venganza de Leuvigildo; de
gollados infructuosamente cuantos campeones habian acudido 
al auxilio de su cap., asolado el pueblo y los alrededores , los 
cordobeses fueron nuevamente avasallados á Toledo. Córdoba 
sin embargo de esta catástrofe de la que hubo de ser pronto 
repuesta, no perdió su esplendor y grandeza : conservó su 
carácter de cap. de prov. siendo residencia de la dignidad ducal; 
no se trascordó el honorífico dictado de patricia, que ia dieran 
los romanos, lo que sucedió con las demás ciudades que goza
ron dictados semejantes; también la embellecieron los monu
mentos artísticos de aquella época , y la ilustraron varones in
signes con su nacimiento. Entre ellos cuentan algunos á Ro
drigo el último rey de los godos suponiendo que Teofredo, ó 
Teodofredo, hermano ó hijo de Recesvinto, fué encerrado en 
Córdoba donde se le quitaron los ojos de orden de Witiza para 
imposibilitarque aspirase á la corona; pero que habiendo casa
do con Recilona, señora de la sangre regia de los godos, tuvo 
en ella ademas de otro hijo llamado Costa, á este Rodrigo que 
hubo de suceder en el trono elevado á él por un partido ene
migo de Witiza como estimadamente atado a los principios 
godos. Añaden que Witiza vencido y prisionero en batalla, fué 
cegado y encerrado también en Córdoba como lo habia sido 
Teodofredo, pero nada de todo esto consta por documento au
téntico: solo se sabe con este carácter que Rodrigo fué procla
mado rey por medio de una asonada y al arrimo de una junta 
de hispano-romanos. 

Hasta aqui habia sido Córdoba una c- rica, floreciente, ca
pital de una prov. hermosa: pero ahora, sucumbiendo el tro
no de los godos, al poder del islam , y mas que todo á las 
disensiones civiles , mientras que unos pueblos van á quedar 
sepultados bajo sus ruinas para que aparezcan otros, Córdoba 
sorteando la catástrofe .'general de la nación, prevalece para 
ser la c. preponderante de la península , y mas tarde la cabe
za de un opulento y dilatado imperio. Vio venir sobre sí la 
primera de las tres fracciones que hizo de su ejército el ven
cedor de Guadalete: mandaba á este cuerpo de musulmanes 
un romano , ó griego , cristiano ó estrangero según se apelli
daba , Mugueith el Rumi. Descollaba un pinar á la izq. del 
r. á alguna distancia de la c., y alli hizo alto Magueith con 
su gente compuesta casi toda de moros y beneberes. Algunos 
batidores , que disfrazados de soldados godos se adelantaron 
á reconocei el pais, volvieron luego trayendo consigo un 
pastor, á quien prendieron á corta distancia de la c , el que 
por temor , ó por oficiosidad puntualizó á Mugueith un pa
rage que ofrecía la mayor facilidad para introducirse en Cór
doba, y se brindó para ir de guia en anocheciendo. Una grani
zada tormentosa protegió la empresa de los musulmanes eu- ' 
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4." Abd-el-Rahraan ben Abdaláel Ghafeky: desde mayode 

7 2 1 á noviembre del mismo año. Salvó las reliquias del ejér
cito de El-Samah en la desastrosa batalla de Tolosa. En vista 
desús prendas fué reconocido emir por los árabes • Era uno 
de los héroes mas sobresalientes entre los árabes de aquella 
temporada. Enfrenó también á los montañeses del Pirineo de 
Aragón que se habian sublevado. Su liberalidad y populari
dad desagradaron á algunos caudillos, quienes recabaron su 
deposición del emir de África. 

5." Ambesa-ben-Scbsobim-el-Kelby: desde noviembre de 721 
á mayo de 725. El depuesto Abd-el-Bahman le visitó y cum
plimentó con espresiones sinceras y leales protestas de amis
tad , según era propio de la grandeza de su ánimo. Ambesa, 
después de haber enviado varios cuerpos á la vuelta del Piri
neo , tramontó sus cumbres acaudillando numerosa hueste. 
Se apoderó de Carcasona y de todo el pais que media hasta 
Nimes por medios pacíficos. Tomó á Lion y á Augustodunum 
en Borgoña. Murió de sus heridas recibidas en una refriega. 

6." Hodheirah-ben-Abdalael Eberi: desde mayo de 7 2 5 á abril 
de 7 2 6 . Fué encargado del mando del ejercito por Ambesa en 
el trance de su muerte; mas pidieron las tribus otro caudillo 
al gobernador de África, quien nombró á 

7." Yahyah-ben-Salemoh el Kelbi: desde abril de 7 2 6 á octu
bre de 727. Ademas de militar era hombre eficaz y justiciero; 
mas sus rigores le malquistaron con los jeques, quienes pidieron 
su destitución, y fué otorgada por el gobernador de África 

8." Hodheyfa-ben-EI Kaus el Kaisi desde octubre de 727 á 
abril de 728. Carecia de todo desempeño, y no pudo permane
cer en su destino 
9." Otmau-ben-abu-Nesael Djohany:desde abril de 7 2 8 á octu

bre de 729. Agravios, ó tal vez celos de linage, le derribaron de 
su destino. 

1 0 . El Haitam-ben-ObeidelKelbi:desdeoctubrede729áenero 
de 730. Acarreóse el odio general con su crueldad y avaricia. 
Permaneciendo en Córdoba fué igualmente duro con musulma
nes y cristianos. Tiranizó la España y esterminó á sus enemi
gos con tormentos y martirios. Enterado de ello el Califa por 
una de sus víctimas, envió'un plenipotenciario con el cargo de 
apearle y castigarle si resultaba reo: fué Haitam atado, desnu
dado de su ropage de caudillo se descubrió su cabeza: fué pa
seado sobre un asno por toda la c. que tenia pocos dias antes 
despavorida: se le aherreojó y embarcó para ir á disposición 
del gobernador de África. 

1 1 . Mohamed-ben-Abdala: desde enero de 730 á abril del mis
mo año. Manejó los negocios con tino y honradez, y entregó 
el mando á 

1 2 . Abd-el Bahman-ben Abdala el Gafeki (por 2 . a vez): desde 
730 de abril á octubre de 732. Mucho victorearon por esta elec
ción al plenipotenciario Siriaco todos los guerreros y musulma
nes devotos, encelándose únicamente los bereberes. Ademas de 
las esclarecidas prendas de Abd-el Bahman encarecíale la inti
midad estrecha que habia tenido con uno de los hijos del califa 
Ornar, compañero de Mahoma y digno de toda su privanza. 
Visitó las provincias y restableció por todas parles el orden, 
se mostró siempre afable con todos, é igualmente justiciero 
con cristianos y musulmanes, requiriendo de todos el puntual 
cumplimiento de los tratados. Hizo devolver á los cristianos 
las igl. que les habian usurpado hollando las capitulaciones, y 
mandó derribar las que gobernadores codiciosos habian per
mitido edificar por medio de cohechos. Llamó á todas las tri
bus para continuar la guerra santa. Se deshizo de Otmanben 
Abu-Nesa, gobernador de la raya oriental de España que de
bia llevar la vanguardia de la espedicion, y se desentendía de 
sus órdenes. Tramontó los Pirineos, se enseñoreó de Ía abadía 
de San Sabín en Tarbes, de la de San Severo de Bustan en Bi-
gorra, de Oleron, Bearne, Aire, Bazas y de Burdeos; consiguió 
una gran victoria en Jironda sobre los cristianos: llegó sobre 
Poitiers, pero tuvo que abandonar el cerco al aproximarse Car
los Martel capitaneando el formidable ejército franco-austra-
sio , á cuyo impulso hubo de sucumbir este bravo musulmán 
peleando denodadamente. 

13. Abd-el-Melek-ben-Khotan-el-Fheri: desdeoctuhrede732 á 
enero de 736. Reanimó á los musulmanes despavoridos con 
el fracaso de Poitiers y nuevo ejército, tramontólas cum
bres del Pirineo para resguardar aquellas provincias amaga 
das. Permaneció el emir en Córdoba ocupado en ordenar la 
administración interior desatendida, casi entregada al saqueo 
desde la partida de Abd-el-Rahman, mas la orden terminante 
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del califa para renovar la guerra , le precisó á trasponerse al 
Pirineo para repasarlo pronto con gran pérdida y sumo des
concepto , por lo que fué depuesto por el gobernador de 
África. 

1 4 . Okbah-ben-el-Hedjadj-el-Seluli: desde enero de 7 3 6 á fe
brero de 7 4 1 . De gran denuedo, capacidad, pundonor ydesin-
terés: duro en la justicia y absolutamente inflexible hizo rebosar 
las cárceles de reos por descamino de caudales públicos y atro
pellos arbitrarios ó á título de atrasos. Esmeróse en la admi-
nistaacion: empadronó la pob., deslindó el reparto de tribus 
sin distinciones odiosas , é hizo desaparecer toda diferencia en 
punto á impuestos entre vencedores y vencidos. Es notable 
entre las disposiciones de este emir, la institución de policía 
interior, que bajo diversos nombres ha venido á mantenerse 
hasta nuestros días; la deKaschefes ó descubridores agrega
dos ácada wali de prov., tropa armada y permanente costea
da por el estado , dedicada como lo espresa la palabra, á des
cubrir y prender los malhechores. Repuso á Abd-el-Melek en 
los cargos públicos, conceptuándolo libre de los yerros que se 
le achacaban. Estaba ya dispuesto para conducir sus armas á 
la otra parte del Pirineo , cuando fué llamado al África por la 
rebelión de los bereberes, desde donde, habiendo triunfado, 
envió un ejército en socorro de Narbona, el cual fué destruido 
por el sitiador Carlos. El emir, á su regreso de África, encontró 
la España en deplorable estado, enfermó en Córdoba y enlre-
gó el mando á 

1 5 . Abd-el-Melek-ben-Khotan (por segunda vez): desde enero 
de 7 4 1 á abril de 7 4 2 . Cierta relación dijo que este se levantó 
contra Okbah, lo apeó y lo mató ó lo arrojó de España; otra, 
que el pueblo español se sublevó contra él, y coloco á Abd-el-
Melek en su lugar. El haberse negado á recibir á las tropas 
egipcias y siriacas mandadas por Baledgi y Thaalaba que se 
habían abrigado en Ceuta, encendió una guerra civil, enco
nando á los muchos enemigos que este emir tenia, quienes 
acordaron abrigar en España á los vencidos en Masfa, apesar 
de El-Feheri, procediendo á deponerlo: vio venir contra Cór
doba uno de los tres cuerpos que los bereberes de España en-
sobervecidos con la victoria que habian alcanzado sus compa
ñeros en África, habían formado para sacudir el yugo de los 
árabes, pero asi Córdoba como Toledo y las tropas de Baled
gi Thaalaba y los árabes que las habian llamado, arrollaron 
sus respectivos avances. En vano estremó Ei-Feheri sus agasa
jos para con los que antes habia desairado: estos se encamina
ron contra Córdoba, cuyo vecindario, por encono contra el 
anciano Wali, ó por temor de la crueldad de Baledgi, acordó 
entregarles su gobernador. Lo amarraron á una cruz a la en
trada del puente, entre un cerdo y un perro, y abrieron de 
paren parlas puertas, estuvo largas horas al sol aguardando 
la llegada de Baledgi, quien le hizo cortar la cabeza para col
garla luego de un garabato á la puerta de la c. El pueblo y el 
ejército proclamaron entonces por emir de España á 

1 6 . Baledgi ben Bachrel Kaisi: desde abril de 7 4 2 á octubre del 
mismo año. Se negó á reconocerle Thaalaba ben Salemah, ve
nido con él; manifestando que el derecho de nombrar los wa-
lis de la conquista pertenecia al califa ó al wali del África, y 
las mas de las tribus españolas fueron del mismo dictamen: 
parle de las tropas siriacas quedó con Baledgi en Córdoba, las 
demás siguieron á Thaalaba; los ant. del pai?, los árabes ver
daderos y los residuos de los cuerpos bereberes, se habian alis
tado con los 2 hijos de Abd-el Melek, Khotan y Omiah, cu
yas banderas siguieron todos los parciales de la alcurnia de 
Fheri. Abd-el-Bahman ben Okbah, joven valeroso unido á 
este bando, con el que habia podido encabezar, consiguió tras
pasar de un lanzazo á Baledji, peleando bravamente en las lla
nuras de Calatrava donde quedaron deshechas las tropas si
riacas, mereciendo el nombrado hijo de Okbah el dictado de 
Al Mansur (el victorioso). Córdoba abrió sus puertas á 

17 . Thaalaba ben Salemah el Aamely el Djezami: desde octu-
b r e d e 7 4 2 á marzo d e 7 4 3 . Se habia apoderado antes deMerído: 
el vencido en Masfa, habiendo hallado en la guarnición cordo
besa , que se le entregara sin condición alguna , un cuerpo 
de 1 , 000 bereberes, los desarmó y echó de la c. con las manos 
atadas á la espalda, y orden de degollarlos á presencia del ve
cindario reunido; pero antes de empezar la ejecución, ocurrió 
la novedad impensada de la venida de 

1 8 . Abul Khatar Husamben Derafel Kelbi: desde marzo de 7 4 3 
á setiembre de 7 4 5 . Destinado por el califa para soterrar los 
bandos y contiendas de España, y á quien ne se atrevió á con-
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comprometer. El Omiade lo acosó hasta el pie de sus almenas. 
Acampó entre el Guadalquivir y el Guadajoz: supo que venían 
sobre él Yusuf y Samail con numerosa hueste ; tomó consigo 
una porción del ejército dejando la otra delante de Córdoba, á 
las órdenes de Teman ben Alkhama y se arrojó denodadamen
te con solos 10,000 hombres sobre ellos que conducían fuer
zas mas que duplicadas : Yusuf y Samail fueron batidos en 
Musara el dia 15 de mayo de 756 ; se retiraron el primero con 
dirección á Mérida, y el segundo hacia Jaén: el Omiade revol
vió victorioso sobre Córdoba resuelto á tomarla á todo trance; 
pero el vecindario despavorido capituló y entregó la c. con la 
única condición de que el hijo de Yusuf pudiera salir de ella. 

EMIRES DE CÓRDOBA INDEPENDIENTES DE LOS CALIFAS. 

1 A b d el Baman I: desde 15 de mayo de 756 al 30 de setiembre 
de 788, registró apresuradamente la c y dejando por gober
nador á Abu Otman, salió al alcance de Yusuf. Este mientras 
el Omiade iba en su busca hacia Mérida, sabiendo que había 
dejado poca fuerza en Córdoba , revolvió sobre ella á marchas 
forzadas por un rumbo estraviado (probablemente por la vega 
de Navafria) y la sorprendió arrojando al gobernador y á los 
jeques omiades que se lehabian juntado, y ansioso de alcanzar
los y vengarse de lo que él llamaba su alevosía, los persiguió 
sóbrela marcha encaminándose al pais de Tzogur. Abd el Bati
mán corrido de su engaño, retrocedió y recorrió á Córdoba 
donde halló apenas enemigos, corrió en pos de Yusuf; habíase 
unido ya á este Samail cuando consiguió alcanzarle: destrozó 
sus ejércitos y les acosó hasta la sierra de Elvira donde se alla
naron á entablar contrataciones. Traspasó Yusuf potestad y dic
tado á su competidor , que comprometió á entregarle en cier
to plazo cuantas ciudades permanecían aun en su obediencia 
(29 de setiembre de 756). Yusuf fué avecindado con su creci
da familia en Córdoba por el nuevo Emir en persona ; Samail 
obtuvo en galardón el gobierno de la España oriental. No es 
de olvidar cierta particularidad ocurrida después de la victo
ria de Abd el Bahman conseguida en Musara: Abul Soban 
caudillo de los yemenitas, viendo por tierra el poder de Yusuf 
y de Samail, propuso á sus soldados desembarazarse también 
del Omiade para traer el mando á su alcurnia ; mas fué desoí
do: Abd el Bahman encubrió su resentimiento para satisfacer
lo al año. Becorrió las prov. y regresó á Córdoba donde Ilawa-
rah (africana, llamada asi por el nombre de su tribu) á quien 
amaba entrañablemente, le dio un hijo al que apellidó Des
ellan (1." de marzo de 757). Córdoba vino á ser desde enton
ces el centro de toda su potestad. La hermoseó desde aquellos 
primeros tiempos , en medio de las incertidumbres y zozobras 
que le embargaban todavia sobre el porvenir, con varios mo
numentos notables: levantó la Busafa , restableció y habilitó 
la carretera ant. romana, delineó jardines y empezó varias 
mezquitas. Hizo traer una palmerilla de Siria para recordarles 
su patria, cuyo amor no se amortiguó nunca en su pecho. Era 
un verdadero rey , mas no se tituló tal ni califa ; fué al estilo 
de su nación por aquel tiempo emir únicamente. Yusuf tomó 
las armas contra este emir atropellando el convenio de Elvira; 
pero fué acosado y su cabeza colgada en la muralla de Cór
doba: junto á ella se colgó también la de su primogénito Abul 
Zaid ; el otro Abul Aswad logró salvar la vida viviendo perpe
tuamente encerrado en un torreón del recinto de esta ciudad, 
y asi mismo el menor Khasen que fué encerrado en una 
torre en Toledo. El califa de oriente trató de recobrar de 
mano armada la pertenencia de la hermosa España que veia 
en manos del Omiade , y envió al efecto á su xvali de 
Kairan el Ela ben Mugueit con una hueste poderosa. Este 
enemigo era mas temible á Abd el Baman que los que con 
frecuencia se I* presentaban en la península. Juntó en poco 
tiempo gran muchedumbre en el pais y marchó contra Cór
doba ; pero saliéndole al encuentro el Omiade, consiguió 
triunfar de sus enemigos y envió á Eairnan la cabeza, pies y 
manos del general abaside Ela. Aun siguieron inquietándole las 
reliquias del partido doble de los feritas y abasides capitanea
dos por Hescllam ben Odrah el Fheiri; pero este fué muerto 
por Abd el Mulek y los caudillos de su gente se refugiaron en 
África. En medio de aquellos vaivenes la antigua Córdoba lla
mada entonces Corthobah hecha ya el solio de una potestad 
competidora del califato de oriente, descolló con visos de ca
pital esplendorosa. Mezquitas elegantes, manzanas de casas 
cuadradas en aquella arquitectura peculiar de los árabes, es-
tendiendo su recinto realzaban con aspecto nuevo la c. anti-

trarestar Thaalaba aunque dueño de Mérida y de Córdoba, 
por estar tan sobrecargada ya de enemigos interiores, to pren
dió y lo envió á África para dar cuenta de su conducta á Hant-
halah ben Sefwan. Consiguió el sosiego de la Península mas 
que con su esfuerzo con su política. Redondeóse toda la Penín
sula bajo ia metrópoli Córdoba. Su gefe sobresalió con dispo
siciones grandiosas de administración acertada. Practicó un 
nuevo empadronamiento de trihus y valdios con el mayor tino. 
Con esto dejaron de batallar las alcurnias de Arabia y Siria por 
las cercanias de Córdoba que no podian bastar para tantísimo 
aspirante. Pero Thuebaben Salemah el Djedrami, hermano del 
mencionado Thaalaba, y Samad á quien baledji habia prome
tido el gobierno de Zaragoza, tremolando el estandarte encar
nado de los modharitas, le obligaron á salir de Córdoba , capi
taneando un numeroso ejército para caer el mismo wali en ma
nos de sus enemigos, quienes lo encerraron en una torre de 
Córdoba pretestando hacerlo de orden del califa. Samad y su 
bando proclamaron entonces por emir de España á 

19. Thueba-ben-Salemah-el-Djezami: desde setiembre deT45 
á setiembre de 746. Casi en seguida Omiah-ben-Abd-el Melek 
y Abd-el-Rahman-ben-Okbah que estaban mandando al NE. 
de la Península, se esmeraron en rehacer el emirazgo de 
Abul-Katar. Un emisario que ambos enviaron sigilosamente 
á Córdoba, embistió á deshora con 30 ginetes de los principa
les de la c. la guardia de la cárcel y puso en libertad al preso 
anciano. A la madrugada todo el vecindario se declaró por 
él, armándose la juventud por su causa. Noticiaron la nove
dad á Samail los huidos de la torre, y esle á pocos dias vino 
sobre Córdoba. Trataron los hab. de echar el resto en su de
fensa hasta que acudiese el ejército de Omia en su auxilio: 
capitaneó Abulkatar una salida con buen éxito; pero á pocos 
dias empeñándose en otra fué envuelto en una estratagema 
de Samail y cayó de un lanzazo en la refriega. Quedó desde 
entonces Tliueba arbitro de la potestad y del dictado de emir: 
Samail se apropió las prov. orientales con el título de wali 
de Zaragoza. Fué violentisimo este gobierno y en él atrope
llados musulmanes y cristianos : todo fué cohecho y descar
río ; los empleados, á imitación de sus dos superiores, con
ceptuaban únicamente la autoridad como medio para enri 
quecerse en breve hasta lo sumo. Puesto el pais en manos de 
dos ambiciosos, careciendo de régimen central y soberano, 
se vieron precisados á reunirse los gefes de las tribus para 
providenciar mancomunadamente lo mas acertado en bien 
del pais : padres de familia, guerreros y ancianos procedie
ron con soberanía; acordaron el nombramiento de un emir 
(pie se sobrepusiese á todos, y recayó la elección en 

20. Yusuf-ben-Abd-el-Rahmanben-Habib-ben-Abu-Obeida-
hen-Nafe-el-Fheri: desde setiembre de 746 á mayo de 756. Vic
toreó todo el pais esta elección trascendental, que vino á des
hermanar la España de lo restante del imperio y fué labran
do el advenimiento de la casa de Omia. Tenia á la sazón 
Yusuf 57 años, tomó desde luego las mas sabias disposicio
nes para el gobierno del pais. Dividiéndolo en 5 prov., de las 
cuales una estaba á la otra banda del Pirineo, Córdoba fué 
la cap. de la Bética de los ant. Pronto se vio sin embargo 
despedazada por la guerra civil la Península, y cuando llegó 
Bedr liberto del padre del fugitivo Abd-el-Baman-ben-Moa-
wiah-ben Merwan-el-Omiah para granjearle los ánimos y 
disponerle un part. con el cual pudiese á su arribo apoyarse 
tratando de restablecer en este pais su alcurnia, halló reuni
dos en Córdoba cerca de 80 jeques de las tribus siriacas y 
egipcias, tratando de apear dei emirato á Yusuf-el-Fheri. en 
su ausencia, por apasionado en todo á los fehritas y kaisitas, 
mientras se hallaba peleando contra los abdaritas. Acordes 
todos en este particular y en libertar á la Península de la de
pendencia del califato del Asia que habia venido á poder de 
los abasides con la matanza de los omiades, y entorpecién
doles solo la elección de un caudillo cual lo requerían las 
circunstancias, todos se unieron al nombre de aquel omiade, 
salvado milagrosamente de la matanza de los suyos. Comi
sionados le ofrecieron la soberanía de las tribus musulmanas 
en España, aceptó cl omiade, pasó á la Península: Jusuf, 
después de haber triunfado de Ahmer y de su hijo, sor
prendido con tal noticia habia encargado á su primogénito 
la defensa de la c. y terr. de Córdoba. Adelantóse sobre 
ella á largas jornadas el omiade; Ebu Yusuf le salió al encuen
tro , pero arrollado por la caballeria zeneta tuvo que refugiar
se atropelladamente en Córdoba, cuya defensa acababa de 
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cuada. Acudían desde entonces á Córdoba de todas partes de Es-

fiaña y aun del oriente, de Egipto, de Siria y de ambos Irakés 
os doctores, los literatos y los poetas. Ilabia Abd el Rahman 

salvado de la catástrofe de su familia en Siria un ejemplar 
del Alcorán, escrito por entero de mano de Otman, compañero 
y tercer sucesor del profeta, y lo regaló á la mezquita de Djema 
de Córdoba, el cual cayó luego en manos de los almoades cuan
do conquistaron la España. Lo hicieron engastar en láminas 
de oro tachonadas de diamantes y al ir á la guerra, un came
llo galanamente enjaezado llevaba delante el libro sacrosanto 
metido en una cajita, revestido de tela de oro. Este preciosí
simo Alcorán fué á parar en manos de los turcos y es en el dia 
parte de los tesoros de los sultanes. Abd el Raman iba dispo
niéndolo todo en Córdoba á imitación de las ciudades populo
sas y musulmanas del oriente, con especialidad de Damasco su 
cuna: habia de parar en la c. santa de los musulmanes de oc
cidente. Fundó también por entonces su Zekath ó casa de mo
neda, sin variar tamaño, estampa ni ley y acuñándola idénti
ca á la que se labraba en Siria por los califas sus abuelos, sin 
mas diferencia en la leyenda que el apunte de sitio y año. Se 
leia por una cara : «No hay mas Dios que Dios, único y sin 
compañero:» y debajo: «En nombre de Dios, este diñar ó este 
dirbema se acuñó en Ándalos, tal año:» Por el otro lado decia: 
«Dios es único, Dios es eterno; no es hijo ni padre, y no tiene 
semejante.» Y luego: «Mobamed enviado de Ala, quien lo des
pachó con el rumbo y Ja ley verdadera, porque triunfasen de 
toda ley á pesar de los in líeles.» Solo faltaba en sí á Abd el Ra 
man el dictado de califa que nunca usó para igualarse á los ca
lifas de Damasco sus abuelos y á lbs actuales de Ragdad sus 
contrarios; por lo que cabe encabezarse en él la eneccion del 
califato de occidente, competidor del de los abasides, pues su
cedió asi en realidad aunque le faltaba el nombre: fundó en 
Córdoba y traspasó á sus nietos una potestad igual en todo á la 
de sus contemporáneos mas esclarecidos de Bagdad, los califas 
el Mamun y Ilaarun el Raschid; mas no alcanzó este poderío 
sino á costa de afanes y guerras incesantes. Aunque hemos di
cho que Abd el Bahman traspasó su potestad á sus hijos, no fué 
por derecho escrito ni principios terminantes; pues hablando 
propiamente la potestad soberana entre musulmanes no era he
reditaria ni electiva: se grangeaba con el triunfo de las armas 
ola posesión efectiva; obraba en esto una tolerancia ó anuencia 
tácita del pueblo hasta que otro, cabeza de alcurnia mas ventu
rosa, al filo de la espada ó por cualquier otro medio, venia á 
torcer el rumbo de los negocios y á quebrantar el traspaso 
tolerado; asi se encabezaban las dinastías. A poeos meses de 
la derrota del Ela vino á agitar á la potestad cordobesa Abd-
el-Gafir el Meknesi, que blasonaba de descender de Ali-Fath-
mah, hija única del profeta y su reducción costó una guerra 
de 7 años al Omiade: murieron el Meknesi y todos los cau-
diUos que hacian su partido (año 773). escepto el animoso 
bandolero Habla que siempre independiente con su guerrilla, 
continuó al servicio de cuantos las tuvieron contra el emir de 
Córdoba. Suenan en las crónicas las grandes espediciones que 
en tiempo de este emir afligieron á los cristianos del norte de 
la Península, enfrenando á Fruela dispuesto ya para tomarla 
ofensiva contra los árabes. Suenan también las famosas em
presas délos franco-aquitanos y la decantada jornada de Bon-
cesvalles. En el año 786 consiguió Abd-el-Rahman haber 
dado cima á todas las rebeldias interiores y esteriores que se 
habian sucedido sin intermisión desde su arribo á Córdoba. 
Muerta Habla, ya no hubo guerra civil, se embotaron los en
conos de las tribus y pudo Abd-el-Rahman disfrutar des
ahogadamente de su emirato. Vuelto á Córdoba de su última 
espedicion en este año, le presentaron aherrojado á Khasem-
ben-Yusuf-el-Fheri, y nosolo loindultó, sinoqueloagració con 
haciendas en Sevilla para sostener decorosamente su estado 
y gerafquia. Abd-el-Rahman dedicó ya todos sus cuidados á 
hermosear á Córdoba. Era ya desde entonces y siguió mere
ciendo mas y mas los mismos dictados el centro de la reli
gión, la morada de los sabios y la fuente de las ciencias. In
trodujo en ella el andaluz Sakschat-ben-Salema discípulo, en 
levante de elAuzeid, la enseñanza de la secta y los preceptos 
de este: á esta enseñanza sucedió la escuela de Malek-ben-
Anas (*). A poco tiempo igualó en nombradia á Bagdad, me
tropolitana esplendorosa del Oriente. Estaba ya poseyendo el 

(*) Hay entre los musulmanes cuatro sectas corrientes; las de 
Malek , Shafei, Hanbal y Abu Hhanífah (Cende, ca. 24) . 

palacio de Merivan, el alcázar y varios edificios cleganteo. 
Abd-el-fiahman quiso realzarla con un templo que igualase en 
suntuosidad á los mas magníficos del Orienle, y se dio prin
cipio á la decantada mezquita de Córdoba. A fines del año 787 
reuniólos walis de las seis grandes divisiones militares ó capi
tanías de España, establecidas por él mismo después de la 
pérdida de la Septimania , y á los gobernadores de las doce 
ciudades principales, con sus 24 Vasydes , en su alcázar , á 
presencia de su hadjeb ó primer ministro del cadi, de los ca 
díes, de sus khatebes (secretarios y consejeros de estado), y 
les instó que tuviesen á bien reconocerá su hijo Hescham por 
wali-el-acdlie , ó gobernador venidero; á este fin lo habia ya 
como asociado á su gobierno, y se habia esmerado en incli
narle la voluntad general. Ofrecieron todos continuar, tras el 
fallecimiento del emir , su fidelidad con Hescham , y todos, 
según la práctica, lo aseguraron á este asiéndole la mano en 
muestra de acatamiento y obediencia. Abd-el-Rahman ante
puso asi el hijo menor á los mayores Soleiman y Abdala, por 
haber notado en él mas bondad, agrado, cordura y rectitud 
que en los otros, pero en especial porque la madre de Hes
cham, Hawarah , terció en su favor: estaba pendiente de su 
voluntad y era aun su única consorte. 

2." Hescham 1 (ben-Abd-el-Rahman), desde 30 de setiemhr 
de 788 al 25 de abril de 796. Resentidos por la preferencia que 
habia dado el padre á su hermano menor, se rebelaron So
leiman y Abdala, no por derechos de priraogenitura , que no 
existían, sino por conceptuarse desairados creyéndose de ma
yor desempeño ; pero se malogró su intento y fueron final
mente rendidos. Turbulencias agitaron la España oriental, y 
fueron sosegadas por Abu-Otman. Se proclamó la guerra sa
grada. Se emprendió una espedicion triple contra los cristia
nos. Se sucedieron las campañas. Los árabes entraron victo
riosos en Septimania; incendiaron Jos arrabales de Narbona y 
derrotaron á Guillermo de Tolosa á orif/as del Orbieu : despo
jos inmensos fueron dedicados al realce de Córdoba. Se conclu
yó la portentosa mezquita de 600 pies de larga y 250 de an
cha, con 38 naves de tirada y 19 al través; 19 puertas cuaja
das de láminas de bronce con realces de arabescos finísimos, 
conducían á la Kebla ó sitio donde se hacia la plegaria con el 
rostro vuelto Inicia la Meca; la puerta principal estaba reves
tida de planchuelas de oro, estampadas de rótulos arábigos 
con pasos selectos de Alcorán , veíanse sobre la cúpula mas 
encumbrada 3 bolas doradas con 3 granadas de oro cada una. 
Se encendían alanochecer para el rezo 4600 lámparas que con
sumían al año 24,000 libras de aceite. La lampara del oratorio 
reservado era de oro, grandísima y de labores peregrinas. 
Restableció también Hescham el puente de Córdoba y otros 
muchos edificios ruinosos. Farkid-ben-Haun-el-Ciwan, na
cido en Córdoba, construyó la hermosísima fuente llamada 
por su propio nombre Ain-Farquid: en este punto se halla 
en Conde una razón muy curiosa de los sueldos de los 
empleados musulmanes. Hescham dio por aquel tiempo el 
cargo de wali de la plaza de Córdoba á Photeis ben Soleiman 
que habia sido cadi en el reinado de Abd el Rahman , seña
lándole 500 doblas de oro al año. Se renovó la guerra sania 
y fueron los árabes derrotados en Asturias. Continuó Hescham 
hermoseando á Córdoba; la engrandeció con varios edificios 
nuevos; construyó un hospital y escuelas para la enseñanza 
de la lengua arábiga; teniendo los cristianos que hablarla sin 
usar la latina ni aun por escrito. Cultivaba el mismo con 
maestría arles y ciencias para encarecer su fomento: sobre
salían entonces entre los árabes la arquitectura y la poesía. 

3." El Hakem I (ben Hescham): desde 25 de abril de 790 á 22 
de mayo de 822. Hescham consiguió que los musulmanes le 
reconociesen por sucesor venidero del imperio á la edad de 22 
años, estando ya conceptuado de valeroso y alternando en los 
negocios del gobierno (año 795). Tuvo sin embargo que con
quistar el dictado de emir contra sus tios Soleiman y Abdala 
como lo habia hecho su padre : murió el primero: el segundo 
se avino á un tratado de paz. Practicó una famosa espedicion 
contra los franco-aquitanos; pero Luis el Bondadoso , y luego 
el conde de Barcelona, los pueblos del Pirineo, Alfonso el 
Casto, disturbios interiores y conspiraciones, trabajaron su 
gobierno. Son muy dignos de encarecimiento los consejos que 
al morir le habia dado Hescham su padre (Conde cap. 29,); 
mas conduciéndose por distinto rumbo del que ellos le marca
ron mereció que el apellido de El Morthady (el afable) que. 
tuvo á los principios, fuese reemplazado con el de Abul Asy 
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(padre del daño ó padre malvado). Hecho un tirano observó 
la máxima de los déspotas, de que el pueblo ha de temer ó ha 
de ser temido: adulaba sus pasiones mas que la que habia es
cuchado de su p»dre : en la benevolencia de los pueblos con
siste la seguridad del listado , en el miedo el peligro y en el 
odio su cierta ruina. También olvidó que este venerable an
ciano le habia dicho: gobierna con dulzura y firmeza á tus 
tropas cuando la necesidad te obligue á poner las armas en 
sus manos; sean los defensores del estado, no su devasta
dores. El tirano se formó una guardia asalariada de esclavos 
con la que apoyar sus crueldades. El Hakem arregló la paga 
y uniformó el porte de algunos cuerpos de ejército consti
tuyendo una milicia permanente. Para acudir al costo de es
tas tropas, bastante subido, pues ademas de 5,000 esclavos 
de l o s c u a l e s 3 , 0 0 0 e r a n de á caballo, cuya guardia hacia cl ser
vicio en lo interior de palacio, tenia acuartelados otros 2 ,000 
hombres por la orilla del r. al frente del alcázar; é impuso un 
tributo nuevo de entrada sobre varios géneros. Abandonó á su 
bijo el gobierno holgándose por sus jardines entre sus muje
res y esclavos: se le atribuye la introducción de los eunucos 
en España. Apenaspasaba dia en que no diese ó confirmase al
guna sentencia de muerte ya por delitos comunes , ya por in
tentos soñados contra su persona. Unido á tantas estorsiones 
aquel impuesto nuevo y estraíñsimo, acabó de agitar los áni
mos; fueron atropellados los cobradores; se encarcelaron á 10, 
resultó alborotos y estruendo por las puertas. El Kasem man
dó que se les clavase en otros tantos padrones á ia orilla del r.: 
gran muchedumbre del arrabal del mediodia de Córdoba, se 
agolpó á presenciar la egecucion ; uu soldado de la guardia 
apaleó á un vec. , se alborotaron los concurrentes y le persi
guieron á pedradas; mal herido y ensangrentado se acogió á 
la guardia de la c. ; mas era tanta ya la saña del pueblo que 
nada la pudo enfrenar ; embistió á la guardia , descuartizó á 
cuantos intentaron contrarestarle , y se adelantó hasta el alca-
zar con amenazas y alaridos: hallábase á la sazón el Hakem en 
medió de sus empleados principales ; todos y particularmente 
su hijo le estrecharon para que les permitiese aplacar el albo 
roto siu derramiento de sangre ; pero cediendo mas bien á los 
impulsos de su propensión, juntó su guardia de asalariados, 
salió armado yse avalanzó desaforadamente á la muchedum 
bre. Esta desarmada opuso en vano alguna resistencia; quedó 
rechazada basta el mismo arrabal encerrándose los mas atro
pelladamente en sus casas. La lanza y el alfange de los escla
vos acabaron con muchos; fueron pisando á otros con los c a 
bailos y prendiendo hasta 3 0 0 que fueron clavados vivos en 
hilera sobre postes por la orilla del r. desde el puente basta las 
últimas almazaras. A la madrugada el Hakem entregó el a r 
rabal á su soldadesca empezando la demolición por la par
t e del mediodia; se.franqueó -todo por 3 dias á los derri-
badores, escepto el atropellamiento de mujeres. Incendio y 
matanza reinaron en aquel plazo: al cuarto dia. hizo des 
atar y recoger los cadáveres de los 3 0 0 clavados, pregonando 
indulto á instancia de su hijo y de su amigo el valeroso wali 
Abd-cl-Kerym , para cuantos se habian salvado de los aceros 
de sus eslavos; pero fueron desterrados todos con sus familias 
del distr. de Córdoba. Estos desdichados tuvieron que abando 
nar hasta la ceniza de sus hogares abrasados. Algunas de las 
tribus vagaron desastradamente por las ald. y cortijadas de 
las cercanías de T o led o , hasta que condolido el vecindario las 
guareció en su recinto. Sobre 15,000 pasason á Berberia y si 
guieron marchando hasta el Egipto , permaneciendo 8 , 0 0 0 en 
el Magneb. Los que fueron costeando el África eligieron por 
caudillo áOmar-ben-Schoaib Abu Hafs y llegaron á Alejandría 
á principios del reinado del Califa Abdala el Mamun; asustá
ronse los hab. en vista de su crecido número y se negaron á 
recibirlos; pero despechados con tantas desventuras se intro 
dujeron á viva fuerza y degollaron al vecindario desapiadado 
apoderándose de la pingüe cap. de Egipto. Poco después el 
gobernador de este pais por el Mamun , entró en convenio con 
los desterrados de Córdoba, quienes se avinieron á desavecin 
darse de Alejandría por una suma cuantiosa de mitkales de oro 
y franquicia para traficar por los puertos del Egipto y de la 
Siria, dependientes del califa hasta que escogiesen alguna isla 
vecina para establecerse en ella. Armaron con el dinero reci
bido hasta 2 0 galeras y piratearon por el mar é islas de la Gre 
cia : en sus correrías aportaron á Creta que se hallaba á la sa 
zon mal poblada : se prendaron del clima y fertilidad de la is 
la y se la apropiaron; incorporándose con ellos luego otros 

pobladores, en particular del Irak y del Egipto. Su primer es
tablecimiento fué un campamento atrincherado donde hoy 
descuella Caudia, y desde alli se fueron esplayando por toda la 
isla, donde plantearon el mahometismo. Después de haber re
chazado por 2 veces á las fuerzas del imperio griego que se em
peñaron en arrojarlos de su conquista, sucumbieron al hijo 
del emperador Constantino (año 9 6 1 ) . Tal fué la suerte de los 
espatriados de-Córdoba cuando la crueldad de el Hakem cer
cenó la pobl. de aquella c. en mas de 2 0 , 0 0 0 hombres forzudos 
y provechosos. Asi proporcionó 8 , 0 0 0 familias á Fez que reco
gidas por el emir Edris dieron nombre al barrio de la c. donde 
se establecieran,mientras que elHakemhizoarrasar lodo «1 bar
rio de mediodia de Córdoba desde el sitio donde está la puerta 
el puente hasta las últimas almazaras, para ser trocado su so-

ar en tierras de cultivo. Estendiase probablemente este barrio 
por la orilla izq. del Guadalquivir, mirando al puente llamado 
ntonees de el Samaky después de la Inquisición. Por la pobl. 

que echó de Córdoba el Hakem, llamado el del Arrabal (el Bab-
dy^que compondría menos de la octava parte de lac, se supo
ne que su vecindario ascendería aproximadamente á 1 0 0 , 0 0 0 
ndividuos. 

4." Abd el Rahman II (ben el Hakem): desde 22 de mayo de 
822 á 19 de agosto de 8 5 2 . Como su padre y su abuelo , tuvo 
;pie entrarsojuzgandolaspretensiones al emirato que no habia 
abandonado aun su tio segundo el anciano Abdala. No falla
ron guerras y sublevaciones ni espediciones militares durante 
el gobierno de este emir. Por lo que hace mas particularmen
te á Córdoba, es notable el aparato con que recibió en ella una 
embajada griega , y las superfluidades oslentosas del palacio 
que recargaron con exhorbitancia los impuestos sobre los pue
blos, llevando sus clamores mas allá del Pirineo. Entre tanto 
continuaba este emir hermoseando á Córdoba, rodeado de 
poetas, músicos, arquitectos y palaciegos. Añadió dos pór
ticos ala gran mezquita. También es de los hechos de mayor 
entidad de aquel reinado la persecución que tuvieron que pa
decer por entonces los cristianos de Córdoba. Poseian dentro 
del recinto de ta c. tres monast. y tres igl., y ocho monast. 
extramuros. En todos estos sitios se celebran los divinos ofi
cios con publicidad y sin oposición alguna; pero una de las 
cosas que estaban prohibidas á los cristianos, era proferir bal-
don contra Mahomay su creencia, y en delinquiendo por algu
nos de estos puntos, no les quedaba otra alternativa que la del 
islamismo ó la muerte. Un entusiasmo religioso al oír que los 
musulmanes se avisaban para su rezo, hacia que atropellada
mente esclamaran: «Guardadnos, Señor, de todo llamamien
to á la maldad, ahora y por los siglos de los siglos.,» En cam
bio los musulmanes al oír la campana lanzaban maldiciones 
contra la religión de Cristo: se enconaron los ánimos; el entu
siasmo se desató en denuestos contra Mahoma; se encarecía á 
los fieles el martirio como la corona mas envidiable de la tier
ra , y se agolpáronlas víctimas dilatándose la persecución 
hasta el siguiente reinado. 

5."MohamedI (ben Abd el Rahman): desde 19 de agosto de 
8 5 2 al 4 de agosto de 8 8 6 . Sobrevino á los primeros meses 
de su reinado una contienda entre los imanes y fakhis déla 
metrópoli de Córdoba. Mohamed la decidió declarando no ser 
objeto de esta cuestión cosa que alterase la esencia de la ley 
ni se opusiese á la tradición corriente. Señalóse desde un 
principio su fervor religioso, con guerras contra los cristia
nos. Suenan en este tiempo la rebeldía del famoso aventurero 
Hafsum, el desprendimiento de toda la España oriental de 
la autoridad de Córdoba, la matanza de los musulmanes en 
la campiña de Alcaniz, varios triunfos en la guerra contra 
Hafsum y los cristianos del norte de la península, la muerte 
de Ornar ben Hafsum , la guerra y la paz de Alfonso ÍII con 
los árabes. Era Mohamed aventajado poeta y algunas com
posiciones suyas se conservan en la colección titulada tos 
Jardines de Ahmed ben Faradji. Se distinguió igualmen
te por su desprendimiento, brio y elocuencia. Como estre
mado amante de los sabios, sintió sobremanera la muerte de 
Yahyah ben el Hakem el Gaceli, ocurrida en Córdoba: era es
te uno de los literatos guerreros y estadistas mas consuma
dos de aquel siglo; contaba al morir 94 años. De los 100 hijos 
que habia tenido de sus diversas mujeres de los cuales le so
brevivieron 3 3 : le sucedió 

6." El Mondhir (Ben Mohamed): desde 4 de agosto de 8 8 6 al 
12 de julio de 8 8 8 . Se apellidó Abu el Hakem, y vino á mo
rir en un encuentro con tropas de Kaleb ben Hafsum que 



) 

continuaba la guerra empezada por su padre. Le sucedió 
su hermano * 

7." Abdala (Ben Mohamed): desde 12 de julio de 888 al 20 
de octubre de912. Éntrelas turbulencias y guerras de este rei
nado revuelto y acosado, figura también la de Kaleb ben Haf
sum amenazando con matanza general y degüello particu
larmente á los privados y defensores de Abdala por medio 
de una conspiración en la misma Córdoba; pero no tuvo efecto. 

Califas de Córdoba. 
1." Abd el Bahman III (nieto de Abdala): desde 20 de oc

tubre de 912 al 1 5 de octubre de 961. Se elevó al emirato 
dueño ya del cariño do losvec.de Córdoba. Tomó el ape
llido de Abdala en obsequio á la memoria del abuelo , y 
Jos pueblos le dieron el dictado de El Nasr Ledin Alá (el 
defensor de la ley de Dios): fué en efecto el regenerador del 
islamismo occidental. Le añadieron aun el título de emir 
el Mumenin, equivalente á emir ó príncipe de 'Jos fieles 
por escelencia y al de califa, el de sucesor ó vicario sobre
entendiéndose de Mahoma. Fué el primer califa de Córdoba y 
desde entonces los que le sucedieron, reinaron bajo el mismo 
concepto é idénticas prerogativas que los primeros califas de 
Bagdad, cuyos sucesores habian traido el imperio á su deca
dencia, y hermanaron con autoridad igual á la de sus antece
sores la soberanía con el pontificado supremo. Fueron nota 
bles en su tiempo la rebelión de la sierra de Elvira, las hostili
dades entre Córdoba y los estados cristianos, la guerra contra 
Kaleb ben Hafsum en la España oriental, la intervención de 
Abd el Bahman en África y los progresos de la literatura en Cór
doba. Le sucedió: 

2." El Hakem II (ben Abd el Bahman): desde 15 de octu
bre de 961 al 29 de setiembre de 976. Suenan repetidas victo
rias musulmanas sobre el territorio castellano, embajadas cas
tellanas y leonesas en Córdoba, ajuste de paz entre cristianos 
y musulmanes, la prohibición del uso del vino. Sucedió: 

3," Hescham II (ben el Hakem). Dos veces: desde 29 de se
tiembre de 976 al 23 de febrero de 1009, y desde 29 de junio de 
1012 al 20 de abril de 1013. Fué muy célebre su primer minis
tro ó had jed supremo Almanzor por su política y sus campañas, 
que habiendo empezado con las mas notablesVictorias, vinie 
ron á concluir con la vida de este gran caudillo á consecuencia 
de la derrota que sufrió en Calatañazor, logrando muy pocos 
fugitivos la entrada en Córdoba, cuya c. habian enriquecido 
inestimables despojos. Sucedió en el gobierno á Almanzor su 
hijo Abd el Melek, quien siguió tambieu sus huellas y después 
de numerosos triunfos, á seguida de una derrota, murió en 
Córdoba con visos de envenenamiento. Cristianos mal conten
tos solían ser los que provocaban las espediciones de Almanzor 
y de su hijo. En tiempo de este llegaron varios cristianos á 
Córdoba huyendo de su pais, acosados de disensiones intestinas: 
pidieron al hadjeb permiso para avecindarse fuera de la c., y 
hasta se les franqueó dentro del pueblo casas y jardines donde 
gozasen á su anchura toda la comodidad apetecible. A Abd el 
Melet, sucedió su hermano Abd el Bahman quien recabó de 
Hescham suelececion para sucesor venidero en el califato, des
entendiéndose de la crecida parentela del califa. No tardó en es
tallar la guerra civil ; Córdoba fué tomada por Mohamed 
cl Moshady mientras Abd el Bahman buscaba su encuen
tro. Este sabedor de que aquel posesionado de Córdoba se 
habia apoderado de la persona de Hescham y habia pregonado 
su propio nombramiento de hadjeb, se precipitó en Córdoba: 
entró en la c. con su caballeria sin resistencia: m la plaza 
del Alcázar tropezó con los parciales de Mohamed, ciego de 
ira aventó al primer impulso aquella muchedumbre; mas 
viendo que el vecindario, lejos de apoyarle voceaba su muer
te con alaridos, quiso retirarse, pero cayó en manos de sus 
enemigos, quienes le quitaron la vida clavado á una estaca. 
Quiso Mohamed quitarla á Hescham para apropiarse el califa
to , mas el esclavón Wadhah, que se hallaba de camarero del 
cilifa, le retrajo de su intento, y entrambos acordes encer
raron muy reservadamente á Hescham poniéndole guardias de 
toda su confianza. Dicen que le colocaron en casa del wasir 
Huscin-ben-Hayy; buscaron un hombre parecido á é¡, lo ar
rebataron de noche y lo ahogaron , que puesto en el lecho de 
Hescham, divulgaron que su enfermedad era gravísima y que 
se celebró como de orden suya. la declaración y reconoci
miento de sucesor venidero en la persona de Mohamed, hijo 
de Hescham, hijo de Abd-el-Djabar. hijo de Abd-el-Bahman-
ed-Nasr, de la alcurnia esclarecida de Ómia. Colocaron en el 
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ataúd él supuesto Hescham y le enterraron con solemnísima 
pompa en el primer patio del alcázar. El mismo dia se procla
mó califa en Córdoba á 

4." Mohamed-beñ-IIescham. Desde 23 de febrero de 1009 
basta 6 de diciembre del mismo año. Tomó el dictado de Ma-
hady-Billa (director y pacificador por la gracia de Dios), tílulo 
á que .se contrapusieron diametral mente Jas turbulencias de su 
reinado acarreando el vuelco de la monarquía de los Omiades 
en España. Se hizo jíor él el rezo en todos los pulpitos de las 
mezquitas de España y se acuñó moneda en su nombre. Fué 
notable la sublevación délos bereberes de la guardia: ha
bíanse por lo visto, manifestado desafectos á la ambición del 
Mahady , y en venganza, ó por halagar al vecindario de Cór
doba , aborrecedor de esta guardia, lograba el éxito de sus 
maquinaciones para arribar al califato , la intimó la orden de 
salir del alcázar y de la c. sin demora ni súplica alguna. Los 
generales agraviados con este destierro egecutivo, acordaron 
desobedecer á todo trance y riesgo el mandato del califa. Se 
armaron , y su capitán Hescham-Baschid-el-Nasr incitó á los 
zenetas y bereberes que estaban á sus órdenes, á embestir á 
viva fuerza al tirano Mohamed , tratándole á voces de alevoso 
y matador de su soberano. Sitiaron los conjurados el alcázar 
y clamaron por la cabeza del usurpador. Este hizo una salida 
con su guardia andaluza y se trabó sangrienta refriega entre 
ambos partidos: atropellóse el vecindario contra los africa
nos, quienes al retirarse fueron degollando álos habitantes 
que con mas ímpetu que cordura arrostraban una lid des
proporcionada , siguió el trance por la tarde y parte de 
la noche , y se renovó á la madrugada. Los africanos final
mente hubieron de desamparar sus cuarteles y salir de la o., 
pero lo hicieron peleando con tesón y contrarestando á la 
muchednmbre empeñada en arrollarlos. El valeroso caudillo 
de los africanos Hescham ben Soleiman, cayó mal herido de su 
caballo en medio de un turbión de ginetes andaluces : lo lle
varon á presencia de Mahady : este mandó que se le cortase la 
cabeza y fué arrojada por encima de las almenas á los africa
nos , ecbados ya fuera de la c. Enfurecidos con Ja muerte de 
su gefe , nombraron por sucesor y vengador á su primo So 
leiman ben el Haken ben Soleiman ben el Nasr, quien de
masiado débil para seguir sitiando la capital y aun para man
tenerse en campaña contra Mohamed, levantó el campo dia 2 
de junio de 1009. Se confederó con Sancho, conde de Castilla, 
para abatir al usurpador, y auxiliado por un cuerpo de caba
lleros cristianos capitaneados por el mismo Sancho, revolvió 
sobre Córdoba. Enterado Mohamed de los movimientos de 
esta hueste acudió al denuedo de los cordobeses y reunió en 
pocos dias un numeroso ejército con el cual salió al encuentro 
á los enemigos viniendo á chocarse el dia 5 de noviembre de 
1009. El trance fué horroroso; en pocas horas 20,000'cordo-
beses yacían muertos ó heridos por el campo de batalla entre 
ellos muchos personages esclarecidos, Abu Otman ben el 
Djeza y Ali ben Jath, poetas eminentes y wasyues del consejo. 
Algunos han tomado ele aqui motivo para decir que el conde 
Sancho Garcia destruyó á Córdoba; mas no hay razón para 
asegurarlo asi: vencido Mohamed huyó con las reliquias de 
su gente hasta Toledo, y Soleiman se encaminó á Córdoba. 
Trató el vecindario de oponerse á su entrada; pero aconsejado 
por Wadhah el Ahmery, le abrió las puertas. Soleiman sin 
embargo recelando de aquellos hab., ya por su encono inve
terado con los africanos, ya por ¡el terror y aborrecimiento 
que causara la reciente matanza de Djebal-Kantisch, y en fin 
por su alianza con los cristianos embebidos en su ejército, 
escusó entrar en la e. bajo varios protestos. Encargó al escla
vón Wadah que conservase el orden bajo su nombre, y per
maneció con su tropa por las cercanías hasta el 6 de diciem
bre de 1009, en cuyo dia verificó su entrada y se hizo procla
mar califa con el dictado de El Mostain Billa (el amparado ó 
favorecido de Dios.) 

5." Soleiman el Mostain Billa: desde6 dediciembrede 1009 
hasta primero de setiembre de 1010. Considerables pobl. se 
negaron á reconocerle. Los árabes castizos y sus secuaces-por 
una parte y los bereberes por otra, continuaron en acalorada 
pugna: por fin la suerte volvió en la batalla de Acbat-Al Bakar 
el califato á 

o." Mohamcd-ben Hescham el Mahady Billa (por segunda 
vez): desde setiembre de 1010 hasta 29 de junio de 1012. En
tró en Córdoba tras su triunfo , y el vecindario lo victoreó 
aclamándole su vengador y libertador. Conservó al esclavón 
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Wadhah-el-Almery en su cargo de hadjeb por la dignidad 
con que lo desempeñara , se detuvo dos dias , y siguió con 
toda su gente el alcance de los africanos para ser derrotado 
en la campiña de Algeciras, habiendo de huir desbaratada
mente á Córdoba acosado hasta las mismas cercanías de la c , 
en la que entró con un corlo número de su guardia : á pocos 
dias fueron llegando sus fugitivos y los auxiliares cristianos 
qne fueron los que mas sufrieron de los avances de los bere
beres. Robusteció Mohamed los muros de Córdoba, reedifi
co sus torreones y zanjó la c. con foso muy hondo; cl vecin
dario se afanaba día y noche en estas operaciones de fortifi
cación , y quedó luego la c. en disposición de contrarrestar 
el embate de los bereberes. Pero los bandos andaluz, alah-
meride, esclavón y africano, dividían á Córdoba como á lo 
demás de la España musulmana : dueños por entonces los 
esclavones, avasallaron á Mohamed, y le hicieron desterrar 
á muchos gefes principales de los zenetas y aun de los árabes 
que no eran de su agrado; al mismo tiempo Wadhah iba co
locando en los empleos principales á sus paisanos ; cundió la 
voz de que trataba el califa de esterminar á los cristianos que 
habiéndose salvado del desastre anterior, estaban como ave
cindados en Córdoba, y Raimundo , conde de Barcelona, se 
despidió para sus estados por mas que se quiso asegurarle 
dei califa : aunque Baimundo se prestó á llevar una carta al 
hijo de Mohamed Obeidala, wali de Toledo, llamándole en 
socorro de la sitiada Córdoba, y se hizo igual llamamiento á 
los walis de Mérida y Zaragoza , todos se desentendieron con 
varios pretestos. Se prolongó este trabajoso estado : los afri
canos , viviendo siempre errantes, invernaron por los cerros 
ó aljarafes de Córdoba; asomó la primavera y estendieron la 
destrucción por todo, la peste y la guerra civil afligían al 
territorio; escaseó Córdoba de abastos; se enconaron los 
quebrantos y general descontento; los mas acomodados de 
«ampararon la c. y se fueron á la serranía ó á las aldeas cer
canas, la carestía y el contagio se unieron contra Mohamed 
que ya desesperado no acertaba con partido ni recurso algu
no. En aquel conflicto Wadhah, al parecer por su propio 
impulso y sin disposición de El Mahady, sacó de su encierro al 
desventurado Hescham, dia 29 de junio de 1012, y le presentó 
al pueblo. Conmovióse el vecindario con la novedad de que 
Hescham vivia; agolpóse inmenso gentío á la mezquita donde 
cl esclavón lo mostraba, y se le condujo al palacio, proclama
do con estremos entrañables de regocijo. Mohamed, asustado, 
contó aun con los esclavones, y se ocultó en lo mas recóndito 
del alcázar; pero el dia 2 de jubo de 1012 el esclavón Ilambar 
lo trajo á las gradas del solio que tres dias antes era suyo, 
para residenciarle: se le cortó la cabeza que fué pascada por 
las calles á la punta de una lanza, y después enviada á Blei-
man para que le sirviese de escarmiento si trataba de resistir 
á su mando. El cuerpo fué arrojado á una plaza donde se des
cuartizó : se le enterró á los tres, dias en el patio de una mez 
quita. 

7."Hescham II(ben el Hakem) porsegundave z:desde 29 de 
junio de 1012 al 20 de abril de 1013. Como dejamos dicho, 
tratando del usurpador Mohamed, volvió al trono este desgra
ciado después de 39 meses de esclavitud espantosa. Habia rei
nado en su primer época recogiendo los laureles que acumu 
Jaron á su solio los famosos caudillos Almanzor y Abd el-Me-
lek ben Almanzor, y viendo llegar al mayor encumbramiento 
las artes y las ciencias en Córdoba : de estas las positivas tie
nen tratados escelentes debidosá aquel tiempo: la medicina 
y la cirujía por Khalaf Abul Kascm el Zharawi: este célebre 
médico conocía ya litotricia ó quiebra-piedra. La veterinaria 
por Gharib ben Said también de Córdoba. La fisiología pato
lógica porTarifAbn elMudi. La astronomía, las matemáticas, 
la uuímica por Mozlema ben Ahmed el Maghrithy. La botáni
ca debe también á aquella época un precioso tratado, y el 
cultivo de los jardines otro por Mabroman ben Boreid. La 
vuelta de Hescham al solio no habia de ser ya para disfrutar 
las delicias del mando que le habian proporcionado aquellos 
esclarecidos gobernadores. Desde luego, enviando la cabeza 
de Mohamed á Soleiman, habia cometido una imprudencia 
de (pie estaban cerca los resultados. Soleiman, lejos de sentir, 
á su vista los afectos que Hescham se propusiera, y de alla
narse á la obediencia, la hizo embalsamar y Ja envió con 
10,000 milkales de oro á Obeidala wali de Toledo, padre de 
Mohamed, que se estaba disponiendo para marchar contra So
leiman. Córdoba se vio pronto amagada por Obeidala y Solei

man unidos. El hadjeb pasó en persona á solicitar el auxilio de 
Sancho, á quien también habia acudido con Soleiman con igual 
objeto. Wadhah hizo las mismas proposiciones que Soleiman y 
obtuvo el socorro apetecido. Con él consiguió Wadhah condu
cir á Obeidala prisionero á Córdoba, cuyo califa hizo que le de 
gollasen y arrojasen hecho trozos al r. Hescham honró en gran 
manera á hadjeb y concedió á sus esclavones y alahmeris, alcal
días y tenencias perpetuas por la España meridional que mas 
tarde habian de ser principados independientes: en tiempo de 
Almanzor se habia introducido ya la práctica de señalar á los 
oficiales y soldados tierras ó vínculos militares, y conceder á 
los mayores hacendados los gobiernos á título hereditario. So
leiman fué rechazado por Wadhah de las cercanías de Córdo
ba; pero no por estose salvó la c. del conflicto: era tan estre
mada la carestía en ella que el quintal ó la carga de pan se 
vendía á 30 monedas de oro. Enterado Soleiman de las inte
rioridades de Córdoba , del sumo descontento de la nobleza 
arábiga con el poderío de los esclavones y los alahmeris, el re
celo del califa con sus deudos y sirvientes mas leales, y ante 
todo del mortal desconsuelo con las plagas generales, interesó, 
en su causa á walis poderosos, olreciéndoles que si acudían á 
auxiliarle contra los esclavones tiranos de Córdoba y conse
guían el triunfo, les concedería diplomas á titulo hereditario 
para los gobiernos que egercian, sin obligarles á mas que al 
reconocimiento en lo espiritual y al pago de un escaso feudo. 
Córdoba cuyo vecindario acosado por el hambre se desparra
maba por "las ald. de la sierra dejándola despoblada, vio llegar 
contra ella y sitiada de nuevo por Soleiman á quien acompa
ñaban aquellos walis que encumbrados por él á la gerarquia y 
derechosde los varonesdel feudalisímoeuropeo, habian acudi
do con cuerpos crecidos á su causa. Se entablaron inteligencias 
entre el campamento y el vecindario; cundió la voz de que 
Wadhah se correspondía con el caudillo de los sitiadores para 
entregarle la c.; el emir que todo lo cria en recuerdo de su an
terior desgracia, noticioso de'estas voces mandó prenderle y 
hallándole ciertas cartas que habia escrito para los beny lla-
mud. walis de Ceuta, Tánger, Algeciras y Málaga, llamándo
les en su auxilio , cuyas cartas no habia enviado después 
Wadhah, fuese por desconfiar de aquel auxilio ó que no le 
pareciese necesario, las juzgó prueba bastante contra él, y le 
hizo cortar inmediatamente la cabeza trascordando en aquel 
rapto los finos servicios de tantos años. Beemplazóle con 
Hhayran otro esclavón guerrero, gallardo y juicioso, uno de 
aquellos á quienes Wadhah habia concedido tenencias perpe
tuas. La poetisa Al Ghasemah compuso un kaside muy cum
plido en versos primorosos en su loor como saheb. Era bonda
doso y desprendido , y logró contrarrestar algunas disposicio
nes tiránicas del califa, quien receloso de todo ni aun permitía 
al vecindario de Córdoba reunirse en las mezquitas temiendo 
conjuraciones hasta en las tertulias literarias. Esta opresión es
tremaba el descontento general, y cuando Soleiman llegó á com
pletar el cerco, por mas que Hhayran se esforzaba en alentar á 
los esclavonas, á la guardia andaluza y al vecindario para que 
se defendiesen con tesón, era infructuoso lodo su ahinco. No 
cabe conservar una c. cuando ella misma se rinde á sus que
brantos. Mientras peleaba Hhayran con sus guardias por 
rechazar á los africanos que se afanaban en llenar el foso h a 
cia Ta puerta de oriente, el vecindario descontento envistió 
por el interior á los tropas que guardaban la segunda puer
ta. Avisado Hhayran de la novedad acudió á enfrenar á los 
amotinados; pero á su llegada habian introducido ya al ene
migo. Corrió á la defensa del alcázar amagado por las tropas 
de Soleiman y sostuvo una obstinada lid gran parte del dia; 
pero hacia la tarde cayó mal herido en la primer fila de los 
esclavones y árabes andaluces, quienes apellidándose á sí mis
mos losjdefcnsores, se dejaron matar todos al umbral del pa
lacio del califa. Apoderáronse los africanos de las almenas 
y torreones de la c.; Soleiman entró aquella misma noche; 
tomaron y guardaron todos los puntos fortificados y los edi
ficios principales; saquearon por tres dias la c. y degollaron 
á todo lo principal sin distinción de personas ni partidos: 
entre ellos mataron al elegante y docto orador Mahomed Ka-
sem el Halaty y á Khalaf ben Salemah ben Kharmis de Cór
doba. Despedazaron en su propia casa á Abu Salemah el 
Zahydy, imán de la mezquita Ain Tar, é igualmente al sa
bio Ayub Busech Baoni: descuartizaron á Said ben Mondhir 
hijo del Cadhi déla Aljama; destrozaron al esclavón de la 
guardia de Heschan Mohamed Abi Scbyar y á Abdala ben 
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Husein, apellidado el Gharbaly, consumado arquitecto de de l. u de julio de 1016 hasta 30 de marzo dé 1018. Después 
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Córdoba donde habia construido varios edificios regios y un 
sin número de monumentos de utilidad pública. Al apoderarse 
Soleiman del Alcázar y acia á su umbral mal herido y como 
muerto el valeroso Hadjeb Hhayran el Ahmery con otros ca
balleros esclarecidos: volvió en sí en la lobreguez de la no
che y á favor del trastorno general, pudo buscar un albergue 
donde acogido y oculto por un vec. honrado, restablecerse de 
sus heridas. También fué asesinado entre otros varios jeques 
principales cl esclavón Mohamed ben Zeyad que habia sido 
privado del Califa; y asi mismo Abu el Walid el Faradji de 
Córdoba, autor de una historia de los esclarecidos varones 
que florecieron por su ciencia en España, de una biblioteca 
de los poetas arábigos del mismo pais; y de un diccionario 
histórico y crítico de los escritores arábigos con sus nom -
bres, apellidos y sobrenómbresete. No se sabe cuál fuese el 
paradero de Hescham, que ya no vuelve á sonar en la historia. 

8." Soleiman el MostainBillafpor segunda vez): desde20de 
abril de 1013 hasta 1." de julio de 1 0 1 6 . Tomó eldictado de el 
Dhafer llhaul Ellah (vencedor por la potestad de Dios). 
Suena en esle reinado el aumento reparable de la marina 
musulmana española y varias empresas arrojadas que empren
dieran. Este califa vino á sucumbir á la energía del Saheb de 
Heschaam Hhayran que hemos visto salvarse milagrosamente; 
pues mientras Soleiman aplacaba las turbulencias de Córdoba, 
despidió á los auxiliares, fué apeando de sus empleos y go
biernos á muchos Alahmerides para conferirlos á los jeques y 
caudillos africanos, trajo á Córdoba á su padre el Hakem ev-
wali de Ceuta en tiempo de Hescham , encargó el gobierno de 
Sevilla á su hermano Abd-el-Rahman y el de Elvira al beréber 
Almanzor ben Zeiri de Sanhadjah, agasajó con dádivas á los 
oficiales de su partido otorgando los principales feudos milita
res con título hereditario, tales como la c. de Sta. Maria de 
Algarbe, puerto deOxonoba en la costa del occéano occiden
tal al general Abu üjamar Almed ben Said; estos enagena-
mientos de ciudades y rentas de las prov. , menoscababan en 
gran manera la soberanía y acarreaban la deshermandad de 
las fuerzas musulmanas, produciendo un linage de régimen 
feudal que iba brotando de los escombros del califato de Cór
doba ya en la agonía. Los caudillos esclavones y Alhamerides, 
huyeron de la dureza de! vencedor: Ebn Razyn dejando su 
pequeño reino de el Sahlah se resguardó en sus haciendas de 
Sta. Maria de Oriente, apellidada por su nombre como se dijo 
en'el art. de Albarracin, Sta. Maria de Aben Razyn, de donde 
le ha quedado su nombre actual. Raschid ben lbrahim de 
Córdoba, sugeto instruido y poderoso antes, predicador aven
tajado en la mezquita Laith, se encaminó a) norte, pero los be
reberes le alcanzaron y asesinaron en el camino: el esclavón 
Hhayran curado de sus heridas salió reservadamente de Cór
doba para guarecerse entre sus amigos y parciales, formarse 
un partido, recobrar su c. de Almería, recabar el auxilio del 
gobernador de Ceuta, Aly ben Hamud el Edrisita, quien tomó 
con afán á sus instancias el cargo de vengador de Hescham , y 
conducir por este medio una poderosísima hueste contra Cór
doba. Justamente sobresaltado Soleiman escribió á sus genera
les y despachó embajadores á sus aliados, encargó para du
rante su ausencia el gobierno de la c. á su padre el Hakem ben 
Soleiman ben el Nasr, por mas que el anciano se le negase 
lomar sobre sí tanto desvelo y se encaminó arrebatadamente 
contra sus enemigos para ser derrotado, hecho prisionero con 
su hermano Abd-el-Bahman, y conducido por el vencedor á 
Córdoba, de cuya c. se apodero Aly sin resistencia ; pues no
ticioso el anciano el Hakcn por los fugitivos bereberes de la 
desventura de sus 2 hijos, no trató de contrarrestar la entrada 
del victorioso Edrisita para no acarrear mayores desastres á 
Córdoba, enconando el violentísimo carácter del despólico Aly 
Hecho prisionero por este el anciano el Hakem, mandó que se 
le trajesen al punto sus 2 hijos, Soleiman y Abd-el-Rahman, 
moribundos ya de sus heridas; preguntó el anciano qué habian 
hecho él y los suyos de Herschara y dónde le tenian, á loque 
contestó que nada sabia sobre cl particular, ignorando si vi
via y su paradero. Aly desenvainando su alfanje dijo: .consa
grar sus 3 cabezas á la venganza de Hescham el Muwayyad y 
por mas que Soleiman, levantando la vista hacia él rogándo
le no descargase sino sobre la suya, pues carecían de culpa su 
padre y su hermano, Aly las cercenó á los 3 por su mano mis 
ma (dia 1." de julio de 1 0 1 6 ) . 

9.° Aly-ben-Hamud-ben-el-Hasan,el edrisita: desde después 

de ser dueño de Córdoba tardó aun algún tanto á hacerse 
proclamar sucesor en el califato. Tomó los dictados del Mo-
tawak-el-Billa (el que confia en Dios), y del Nars-Ledin-Alá 
(el defensor de l a ley de Dios). Negáronse á reconocerle los 
walis, Ebn-Abed de Sevilla; Schabur-el-Farsy (Sapor el 
persa) de Mérida; Ismayl-ben-Dzy-el-Nun de Toledo, y el 
Mondhir de Zaragoza, que fueron mas tarde los fundadores 
de la independencia de estos estados. Ni el mismo Hhayran 
pudo resistir la dureza de este edrisita, y habiendo formado 
igas contra él, para reponer un individuo omiade, fué dos 

veces vencido por Aly, quien viéndolo por fin aherrojado 
en su presencia, le cortó la cabeza con su propia mano, como 
"o habia hecho con el Mostain el anciano Hakem y el hijo se
gundo de este. El sanguinario Aly no tardó ya en tocar un 
fin no menos desastroso : antes de salir de Córdoba para re
ducir el Morthady proclamado por Hhayran en Jaén, y con 
el que promediaba el califato, pues reconocían á este los 
walis de Valencia, Tortosa, Tarragona, Zaragoza y toda la 
España meridional, tres esclavones de su servidumbre cohe
chados, según dicen, por los árabes cordobeses afectos á 
"os omiades, lo asesinaron en el baño. Los partidarios de la 
dinastía de los llamuditas, proclamaron en Córdoba al her
mano de Aly 

1 0 . Kasem-ben-Hamud-ben-el-Hasan-el-Edrisita: desde des
pués de 30 de marzo de 1 0 1 8 hasta setiembre de 1 0 2 1 . Tomó el 
dictado de El-Mamun (el afamado, el esclarecido). Desde 
su llegada á Córdoba de su gobierno de Algeciras y Málaga 
cometió grandes tropelías, so color devengar la muerte de 
su hermano. Yahyah, hijo de Aly, se presentó pronto á dis
putar el califato á su tío y al Morthady, cuyos negocios se 
mejoraron por la contienda entre tio y sobrino, y con el 
despotismo que el Kasem estremaba en Córdoba hasta el 
punto de amenazar aquellos con su común de destrucción. 
Este peligro les hizo ajustar un convenio por el cual Yahyah 
se aposentó pacíficamente en Córdoba, y Kasim se dirigió 
contra el Morthady, tras de cuyo avasallamiento se habia 
de dividir el califato entre ambos hanuditas. Yahyah entró 
en Córdoba con su guardia.de negros de Sus el 10 de agoslo 
de 1 0 2 1 ; fué abanderizando el vecindario y en contra lo 
convenido con el tio se hizo proclamar califa en setiembre 
de 1 0 2 1 . 

1 1 . Yahyah-ben-Aly-ben-Hamud-ben-cl-Hasan-el-Edrisita, 
desde setiembre de 1021 hasta febrero d e l 0 2 3 . Los cordobeses, 
que aborrecían á Ivasem, le proclamaron con grandísima al
gazara y tomó el dictado de El Motaly ó Moately. Sabedor 
de este acontecimiento Kasem confió la continuación de la 
guerra contra el Morthady á sus caideas de Djilfeya y Zawyy 
Almanzor y se encaminó contra Córdoba cou las tropas de 
Algeciras y de Málaga y un destacamento de Sevilla, á fin 
de precisar al sobrino á cumplir sus promesas. Carecía este 
de tropas habiendo enviado las disponibles contra el compe
tidor omiade el Morthady, y juzgó prudente no esperar en 
la c, la llegada del tio. 

1 2 . Kasem el Mamun (porsegundavez): desde 12 de febrero 
de 1 0 2 3 hasta marzo ó abril del mismo año. No viéndose aga
sajado por demostración alguna del vecindario, se arrebató á 
vengar aquel despego renovaní h las mismas atrocidades que 
lo causaban : el fruto de su crueldad fué una conspiración á 
favor de cl Morthady, de la (pie pudo salvarse milagrosamente 
á favor de la generosidad de algunos ginetes almerides que lo 
entraron en casa del wasyr Abu el Ilazan Djehwar y lo saca
ron aquella noche de Córdoba. 

1 3 . Abd el Bahman, el Mortadhy Billar: desde marzo ó abril 
de 1 0 2 3 , hasta noviembre ó diciembre del mismo año. Mien
tras estallaba á su favor la conspiración en Córdoba y 
cuando parecía haber triunfado de la hueste de hawy Alman
zor de Sanhadjah y del wali Dplfleya apesar de los refuerzos 
que les habia enviado Kasem, murió traspasado de una flecha. 
Noticiosos de esta ocurrencia en Córdoba los almerides y los 

'partidariosde los omiades proclamaron á 
14 Abd elIBahman ben Hescham, hermano del célebre Moha

med el Mohady Billa: desde noviembre ó diciembre de 1 0 2 3 
hasta 3 de febrero de 1 0 2 4 . Fué reconocido por los walis wa-
sires y katedes reunidos en Córdoba y proclamado en todos 
los pulpitos del pais. Tomó el dictado de el Mosthadyr Billa 
(el que espera el auxilio de Dios). Era docto, elocuente y dis
creto poeta: Ebu Hayyan que lo conoció, lo pinta como al mas 
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descollante de toda su alcurnia. De él esperaron lodos el reparo 
délos quebrantos del imperio. Intentó atajar cl desenfreno de 
los esclavones de la guardia andaluza y de los esclavones que 
en las turbulencias anteriores soban allanar la c. por las festi
vidades, desmandándose con todo género de escesos. Reformó 
sus ordenanzas, anuló varios privilegios gravosos al vecinda
rio. Pero esta rectitud y entereza en aquellos tiempos estraga
dos y de trastorno, le redundó en sumo daño pues murmuraron 
principalmente los.zenetas y Mohamed ben Abd el Rahman su 
primo que se habia resentido de la elección del Mostadhyr y 
jurado desagraviarse de los Alme rióles y de la nobleza de Cór
doba, aprovechó de la propensión de la guardia: con sus rique
zas su popularidad y reuniendo cuadrillas de jóvenes bien ha
llados con el desenfreno general, tramó con la tropa el derribo 
de su primo. Estalló la conspiración; asaltaron la estancia re
gia muy de madrugada asesinaron á Jos esclavones que defen
dían la puerta; á los alaridos de estos y al ruido de los alfan-
ges, se despertó el califa que aun no se habia levantado ; el 
desgraciado se defendió largo rato con su espada, pero cayó 
muerto y fué inhumanamente destrozado. Sin que en esta c. tan 
populosa dejase la sorpresa unidad ni valor para contrarestar 
aquella chusma, fué proclamado por sus partidarios el usui 
pador 

1 5 . Mohamed ben Abd el Rahman ben Obeidala: desde 3 de 
febrero de 1 0 2 4 hasta mayo ó junio de 1 0 2 5 . Recibió el dictado 
de el Mostakfy Billa (el que se satisface con Dios), Re 
galo en su advenimiento á la soldadesca de su guardia y desde 
luego se grangeó su afecto. Amplió sus fueros en vez de coar 
tarlos, la franqueó mesa opípara, armas, ropages lujosos 
repartió los gobiernos y empleos palaciegos entre sus partida 
rios nobles, y conceptuándose ya seguro dedicó todos sus cui 
dados á la habilitación de los jardines y palacio Zahora, donde 
se entregó á los primores de la poesía y de la música desaten 
diendo el gobierno de Jas provincias y el resguardo de la raya 
Cesaron de inlernar en el erario de Córdoba las rentas llama 
das del Zekat, procedentes del diezmo, de los frutos y de Ja 
grangeria de los ganados y de la industria; Jas del Karadi ó 
derechos de entrada y salida; los del taadyyl ó el personal 
cobranza que se hacia por las tiendas y mercados por via de 
alcabala pagada particularmente por cristianos y judios. Esta 
falla de recursos hizo que los recaudadores fuesen atrepellan 
do los pueblos ya imposibilitados con impuestos y recargos 
inauditos; pero nada bastaba para sostenerlas funciones, Jos 
banquetes y dádivas del califa qne soba pasar Jos dias enteros 
entre sabios y poetas oyendo leer y victorear los cantares de su 
wasir Ebu Zeidun quien sin zozobra de su desagrado, galantea 
ha á la hija de su señor Habida que también era poetisa y de la 
que se conservan poesías de gran mérito. Se agravó tanto el 
conflicto que Jos mismos ensalzadores del califa se afanaron 
por destronarle, y murió por haber comido de una gallina en
venenada entre los agasajos que le dispensó Abd el Rahman, 
ben Mohamet el Mondhir en Uclés, á donde se habia refugiado 
al huir de Medina-Zhara. 

1 6 . JahyabbenAlyjelMotaly (por segunda vez): desde des 
pues de mayo ó junio de 1 0 2 5 hasta 27 de febrero de 1 0 2 6 . 
Murió peleando contra Mohamed ben Ismayl ben Mohamed 
wali de Sevilla. Fué Yahyah el postrero de Ía estirpe deEdris 
y de los beny Hamudes. 

17. Hescham ben Mohamed el Nasr: desde 20 de mayo de 
1 0 2 6 hasta del 2 9 al 3 0 de noviembre de 1 0 3 1 . Hubo tres meses 
de interregno hasta la proclamación de este califa. Era hermano 
primogénito del penúltimo Abd el Rahman (el Mortady) y viz-
nieto del califa mas esclarecido de aquel nombre, con el'dictado 
de Motad Billa. Fué echado de Córdoba por una asonada. Los 
cordobeses lo sitiaron y cogieron en Hins Aby Scherif; pero 
se salvó huyéndose á Lérida. Murió en noviembre ó diciembre 
de 1 0 3 6 . Fué el último de la dinastía de los omiades de España: 
esta empezó en Abd el Bahman ben Moawia en 1 3 8 de la ejira 
y acabó en este Hescham III el Motad en 4 2 2 . 

Fué Heschamel último califa de Córdoba, y con el desploma-
miento, se formaron numerosos reinos en la península. En Cór
doba quedó un emirato con Djehwar ben Moamed Abu el Ilu-
zam, en cuyas manos paró la potestad del Califato con la revolu
ción que desvió á los omiades. Murió Djehwar en 1 0 4 4 y fué 
proclamado su hijoMohamed. Terrible ('incesantes guerras con
tinuaron agitando á esta c. como al resto de la península. Por 
fin el emir de Sevilla consiguió por traición apoderarse de Cór
doba en 1060. Mqrió Mohamed y con él acabaron los Djehwa-

nes y asi mismo el reino de Córdoba que pasó á manos de Moha
med ben Abed su pérfido aliado. El emir de Toledo se apoderó 
después de Córdoba y marchó á hacer lo mismo con Sevilla. No 
cesaban sangrientas guerras de afligir los estados musulmanes: 
estaba decretado el térm. del Islam en España y á él marchaba 
rápidamente impulsado por los vicios, la ambición y las rivali
dades que habian reemplazado á aquellas heroicas virtudes de 
la antigüedad musulmana. Esto brindaba á los cristianos, due
ños poco antes de las montañas solo, con el redondeamiento de 
la conquista. Asi fué que en breve adelantaron sus armas hasta 
Córdoba, que por fin fué conquistada por el rey San Femando 
que entró en ella con gran pompa dia 29 de junio de 1 2 3 6 . Que
dó entonces despoblada Córdoba yse repobló de cristianos que 
acudieron á ella atraídos por la fertilidad y riqueza de tan fa
mosa ciudad. 

En 8 de abril de 1241 la concedió esle rey fuero particular, 
y la dio el sen. y vasallaje de IA mayor parte délas v. y I. con
quistados en su terr.: desde este tiempo principió Córdoba, 
como lac. mas considerable y de mas recursos de la frontera, á 
ser el cuartel general de los ejércitos cristianos para sus entra
das y talas en el pais mahometano. Desavenido el infante Don 
Sancho, después rey , cuarlo de este nombre, con su padre el 
rey D. Alonso X, marchó á Córdoba en compañía de su mujer 
Doña Maria de Molina, y, estando en ella , llegaron á ponerse 
sobre la c. cl rey D. Alonso y el rey de Marruecos con sus 
gentes unidas, y no pudiendo tomarla, después de veinte dias 
de sitio, levantaron su campo. En 1310 sucedió el tumulto de 
que dice la crónica del rey D. Fernando IV, que desde que la 
c. era de cristianos, no habia sucedido un levantamiento tan 
grande como aquel. Fué Córdoba muy trabajada en tiempo 
de las tutorías del rey D. Alonso XI , el cual, siendo ya mayor 
de edad, hizo justicia de algunas personas que habian lenido 
parte en las turbulencias pasadas. El rey D. Pedro el Cruel, 
su hijo, ejecutó en esta c. muchos de sus desafueros , dando 
muerte á varios caballeros, solo por ser adictos y defensores 
de la infeliz reina Doña Blanca , y después por haberse decla
rado esta c. partidaria del infante D. Enrique. Para castigar
la, se confederó con el rey de Granada, Mahomad, y marcha
ron contra ella los ejércitos combinados de los dos monarcas; 
los caballeros naturales de Córdoba y otros que acudieron , la 
defendieron valerosamente; mas sin embargo fué aportillado 
el muro por varias partes y tomado el alcázar; en cuyo apuro, 
saliendo por las calles las mujeres, infundieron tanto valor 
con sus exhortaciones á los defensores, que acometieron á los 
enemigos que habian entrado, y los arrojaron de la c. con 
muerte de muchos moros, y, al fin, desconfiando apoderarse 
de ella, se vieron en la precisión de levantar el sitio. El rey 
D. Enrique II recibió en esta c. los legados del papa Urba
no V I , durante el cisma con Clemente V I I , que vinieron á so
licitar que el rey le reconociese por legítimo Pontífice. Algu
nos años después sucedió un tumulto contra los judios: en él 
murieron muchos, á causa de que los cristianos deseaban lan
zarlos de la ciudad. En el ario 1400 hizo la peste en Córdo
ba y la provincia horrorosos estragos, pues solo en los me
ses de primavera murieron 70,000 personas. El rey Don 
Enrique I I I , con motivo de algunos disturbios, mandó á 
Córdoba al corregidor Pedro Sánchez da Segovia, quien qui
tó los veinticuatros que habia, nombró otros y arregló el 
gobierno municipal. Después fué el rey á Córdoba, y embar
cándose en el Guadalquivir, pasó á Sevilla para dar cima á las 
turbulencias de esta c. Córdoba participó no poco de las re
vueltas del reinado de D. Juan II. El infante D. Enrique llegó 
á esta c. para tranquilizar la Andalucía, elevando por conseje
ros á los doctores Garci López de Carvajal y Gutiérrez de Vi
llalpando, pero en realidad á promover los inlereses de su par
tido ; y asi porque estuvieron firmes por el rey, fueron desti
nados con muchos caballeros y prebendados y las inquietudes 
duraron hasta que salió de Córdoba el infante, y la c. vol
vió á la obediencia del rey. D. Enrique IV recibió en Córdoba á 
la reina Doña Juana de Portugal, su esposa, con cuyo motivo 
se hicieron muchas fiestas y regocijos. Entró acompañada de 
'a mayor nobleza de Castilla , porque á esta c. habia concurri
do gran número de señores y procuradores de las c.; en la 
cated. se ratificó cl matrimonio y recibieron las bendiciones 

upciales. El rey recibió en seguida al arz. de Tours y al se-
escal de Tolosa, embajadores de Carlos VI I , rey de Francia. 

A consecuencia del destronamiento del rey D. Enrique y pro
clamación de su hermano D. Alonso,, se declararon por est e 
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unos caballeros á cuyacab. estaba D. Alonso de Aguilar yotros 
por el rey, cuyo gefe era el con te de Cabra, D. Pedro Fernan
dez de Córdoba, y asi se dividió la c. en 2 poderosos bandos 
que se hicieron sangrienta guerra. El ob. D. Pedro de Córdo
ba y Sober, estuvo por el rey y procuró calmar los ánimos de 
todos, porque de ant. estaba ligado con la casa de Aguilar, y 
entonces convenia con cl comiede Cabra en favorecer al parti
do del rey. D. Alonso de Aguilar arrojó de la c. al corregidor 
y ministros del rey, y abrogando la jurisd. ant. de ale. mayor 
prendió, desterró, impuso'pechos á seculares y ecl., é hizo 
cuanto le venia en voluntad sin que nadie fuese capaz dé con 
tenerle. El rey D. Enrique fué á Córdoba á tranquilizar las An
dalucías; pero se condujo de modo que dejó los ánimos mas 
enconados que antes, porque no distinguiendo entre los que 
le eran desleales ó fieles, dio motivos de queja á ambos parti
dos. En 14 de marzo de 1473 se suscitó un tumulto contra los 
conversos que habia en esta c. movido por un herrero, de que 
resultaron muchas muertes, fueron incendiadas y robadas 
muchas casas de los judios, durando los desórdenes 3 ibas, 
apesar de los esfuerzos que hizo D. Alonso de Aguilar para re
primirlos , y al cabo de ellos se mandó que los judios saliesen 
de la o. Habiendo principiado la guerra de Granada por la 
tomarle Alhama, militaron en ello con gloria muchos hé
roes cordobeses, como el conde de Cabra, Don Alonso de 
Aguilar , y su hermano Gonzalo Fernandez de Córdoba, 
y otros muchos caballeros, que aunque divididos en otro tiem
po por la codicia del mando, se unieron ahora para triunfar 
de los enemigos del nombre cristiano. Córdoba contribuyó en 
gran manera al logro de esta famosa empresa, pues ademas de 
haber sido el cuartel general y residencia de los reyes, sumi
nistró muchos socorros, y alistó lucida y valerosa tropa que 
acaudillaba su corregidor Garci Fernandez Manrique, capitán 
esforzado y de grande espíritu. Habiendo sido hecho prisione
ro el rey de Granada, Boabdil , en la batalla de Lucena, fué 
conducido á Córdoba y hospedado en el palacio episcopal: de 
aqui le llevaron á poco al castillo de Porcuna , donde estuvo 
hasta que lo volvieron á Córdoba para presentarlo á los reyes, 
que le dieron libertad. A principios del año 1486 llegó á Cór
doba Cristóbal Colon con el objeto de proponer á los reyes ca
tólicos sus grandes intentos de descubrir nuevos paisos, y 
permaneció hasta fin del año, morando en el conv. délos Mer 
cenarios. Habiendo llegado de inquisidor á esta c. Diego Ro
dríguez Lucero , para acreditarse ministro celoso de la fé, em 
pezó á tratar á los reos con rigor, para que declarasen otros 
cómplices, de que resultó tanto número de personas indicia
das , que se escandalizó la c. , y casi llegó á tumultuarse con
tra él. Representóse al inquisidor general, mas continuando 
apesar de eslo el Lucero en sus desafueros y atentados, se 
amotinó el pueblo, acometió al tribunal para lomar venganza: 
el inquisidor pudo escapar huyendo en una muía. Por fin, el 
cardenal Jiménez, inquisidor general, tomando en considera
ción el asunto, mando prender y castigar al Rodríguez, y 
dio disposiciones para que no quedase vestigio de tales impos
turas y escándalos. Suscitóse en Córdoba en 1508 una altera
ción , por cuyo motivo mandó cl rey que Fernán Gómez de 
Herrera, ale. de casa y corte, fuese á Córdoba para hacer pes
quisa y castigar á los que resultasen culpados. Intimó á Don 
Francisco Pacheco y al marqués de Priego, su hermano , sa
liesen de la c., de lo que irritado aquel, indujo al ayunt. á 
á que no diese favor al ale. para ejecutar los mandatos del 
rey, y sacó con su genle al ale. Herrera de la c. y lo puso 
preso en la fortaleza de Montilla. Sabido esto por el rey mar
chó á Córdoba para ejecutar por sí mismo la justicia de tan 
grande alentado, mas por mediación de la grandeza , el mar
qués solo sufrió en castigo el ser desterrado á Bailen , y que se 
mandase demoler su fortaleza de Montilla. En 1569 envió Cór
doba mucha gente para reprimir la rebelión de los moriscos 
de Granada, al mando de los capitanes Pedro Buíz de Aguayo 
y Andrés Ponce, v del corregidor D. Francisco Zapaba de Cis-
ñeros. Al año siguiente marchó á Córdoba con toda la corle el 
rey D. Felipe I I , tanto para dar providencias mas de cerca so
bre la pacificación de Granada, como para celebrar cortes. En 
1575 ocurrieron en Córdoba muchas alteraciones, ya con mo
tivo del pago de las alcabalas, que habia mandado el rey fuese 
el 10 por 100 , ya por ciertas diferencias que hubo en las cor
tes con muchas ciudades, y en el mismo año se descubrieron 
las reliquias de los Santos Mártires que estaban sepultados en 
la igl. parr. de San Pedro, eu otro tiempo basilica de los tres 

santos, Fausto, Januarlo y Marcial., cuya veneración y culio 
fué aprobado por el concilio provincial de Toledo de 1582. En 
1652 ocurrió en Córdoba uno de los mayores tumultos que ha 
habido en ella con motivo de la carestía. Empezó á sublevarse 
el pueblo , y junto en gran número, clamando ¡ viva el rey y 
muera el mal gobierno! marchó á casa del corregidor D. Pe
dro Florez de Montenegro, vizconde de Peña-Parda , que con 
anticipación se habia ocultado. No hallándole se dirigieron al 
palacio episcopal pidiendo remedio en su necesidad. El obispo 
D. Fr. Pedro de tapia, procuró sosegarlos, y les mandó en
tregar las llaves de sus graneros; mas el pueblo rehusó admi
tirlas, seguro de que el trigo que encerraban era para socor
rer las necesidades públicas, y pidió al ob. fuese dirigiéndolo 
para sacar de las casas los granos que guardaban. El prelado 
acompañó al pueblo para evitar violencias y conseguir que los 
dueños diesen algún trigo. Diéronlo voluntariamente algunos 
y en otras partes tuvo el pueblo que quebrantar las puertas de 
los graneros. Hubo casa donde se encontraron 4,000 a. de ha
rina ya corrompida. Con esto se sosegó el lumulto , y por la 
noche se llegó á tranquilizar la ciudad; pero al otro dia de 
mañana mas de 10,000 hombres armados se reunieron con el 
mismo objeto. El obispo procuró sosegarlos y lo consiguió, 
concediéndoles se encargase del gobierno de la c. , en iugar 
del corregidor , D. Diego Fernandez de Córdoba. En seguida 
se celebro cabildo con asistencia del obispo, y habiéndose dado 
providencias para remediarla necesidad, se sosegó el tumulto. 
En 1662 se celebró en estac. el último sínodo diocesano que 
congregó el obispo D. Francisco de Alarcon y Covarrubias. Al 
principio de la guerra de sucesión (1702.; , con noticia de ha
ber desembarcado los ingleses en el puerto de Sania Maria, 
Córdoba decidida por la causa de Francia, envió gente, armas 
y otros socorros para la defensa. No buho persona de distin
ción que no marchase voluntariamente á esta espedicion , y al 
fin se vieron los enemigos obligados á reembarcarse. Algún 
tiempo después para atender al gobierno delac. en circuns
tancias tan difíciles, se formó una junta que tenia sus sesio
nes en el palacio episcopal, compuesta del obispo cardenal, 
D. Fr. Pedro de Salazar, del corregidor D. Francisco Salcedo, 
un inquisidor, dos caballeros veinticuatros y cuatro preben
dados. Formáronse compañías de gente armada por gremios, 
cada uno de los cuales entraba por turno de guardia cada 
tarde en casa del corregidor, y se ejercitaban en hacer alardes 
para estar dispuestos en caso que el enemigo invadiese esta 
ciudad. 

Desde este tiempo no ofrece la historia de Córdoba sucesos 
de tal importancia que inspiren un interés general, hasta que 
principió la revolución de 1808. En 12 de abril se leyó en su 
ayunt. la orden de proclamar rey al príncipe de Asturias , en 
la cual se exhortaba á todos los pueblos de la nación á defen
der la causa del rey; y el 7 de mayo, sabidos los sucesos 
del 2 , en Madrid, se resolvió formar una junta que vigilase 
para sostener la tranquilidad pública. Mas el dia 10 del mis
mo, con noticia de la insurrección de Sevilla que llevó á Cór
doba el oficial D. Bamon Gavilanes, esta c. se sublevó •tam
bién , se sometió á la junta de Sevilla y nombró otra para su 
gobierno particular. Se apresuró desde luego á formar un 
alistamiento, siendo nombrado general que mandase esta 
gente al mariscal de campo D. Pedro Agustín de Echavarri, 
el cual conlra el dictamen de algunos cscitó á la defensa que 
tuvo después lugar en cl puente de Alcolea. Dióse la acción 
el 7 de junio, y desbandado el ejército en su mayor parte, 
colocado después de alguna resistencia bien dirigida por las 
pocas tropas que se hallaron en la jornada, los franceses lle
garon á vista de Córdoba á las 3 de la tarde. Los vec. por 
mandato del general, que se volvía á Córdoba, cerraron las 
puertas de la c., mas bien para capitular que para defender
se. Entabló plática sobre ello, según dicen, el marqués de 
la Puebla de los Infantes cuando con pretesto de algunos 
tiros disparados desde el muro, apuntaron los franceses sus 
cañones á la puerta Nueva, que lograron abrir á poco rato 
sin grande esfuerzo. Entraron en la c. hiriendo y matando 

los pocos que encontraron en las calles; de una casa próxi
ma á la misma puerta Nueva, un vec, llamado Pedro Mo
reno, tuvo el atrevimiento de disparar un tiro desde su bal
ón al general Dupont, al que causó una lijera contusión y 
a mató el caballo: por lo que entrando los franceses en la 

casa fué pasado á cuchillo con toda su familia, á escepcion 
de una niña de pecho que escitó la compasión de los sóida-
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1 8 2 0 llegó á Córdoba coij una pequeña y destrozada colum
na , resuelto á abrirse paso por la ciudad el general Biego. 
Alguna parte de las tropas que habia en ella se salieron, co
mo fué el regimiento caballeria de Santiago, y las demás 
no tomaron parte en pro ni en contra , y la columna penetró 
en la población con gran sorpresa del vecindario. El disgusto 
general, y la aversión que se habia grangeado el gobierno, 
y el deseo de mudanzas con que en tales casos se espera me
jorar, hicieron que Biego fuese muy bien recibido y tratado, 
se le suministraron socorros de toda especie , y el 9 salió di
rigiéndose a l a v. de Espiel. Ahdia siguiente entró la colum
na del general O-Donell que iba en su persecución. El día 13 
de marzo fué proclamada la Constitución antes de recibirse 
el correo cu que se esperaba la noticia de haberla jurado el 
rey. Se instaló una junta que se llamó Superior provincial, y 
el 2 4 se colocó la lápida de la Constitución en la plaza Mayor 
con grande pompa y magnificencia. En 1 8 2 2 cl regimiento 
provincial de Córdoba de acuerdo con la brigada de carabi
neros Beales que se hallaba en Castro del Bio , se subleva en 
Córdoba , y marcha á unirse á estos saliendo de la c. inopi
nadamente disparando tiros, de que resultaron un nacional 
muerto y otros heridos de la guardia que habia en las casas 
de ayunt., y la población quedó en la mayor consternación, 
y mas temiendo que volviesen á Córdoba unidos á los Cara
bineros. Los nacionales se fortificaron en la inquisición y re
solvieron tomar rehenes de los absolutistas , como lo hicieron 
llevándose al fuerte algunos de los mas notados por sus opi
niones realistas. El martes 10 de junio de 1 8 2 3 , la plebe mo
vida por los partidarios del rey lo proclamaron absoluto, 
cuando ya las autoridades y milicia nacional, con noticia de 
la aproximación del ejército francés , habian abandonado in
consideradamente la c.; por lo que quedó el pueblo en liber
tad para cometer , como cometió todo género de insultos y 
tropelías contra los liberales, que duraron en su mayor 
efervescencia hasta el dia 13 en que entró el ejército fran
cés ; pero después continuó la persecución de los liberales , y 
partidas de la hez del pueblo armados de palos y porras pren
dían á cuantos se les antojaba, y asi llenaron la cárcel, el 
hospicio y el castillo de Calahorra, con los que se reunie
ron también muchos presos de los pueblos de la prov. que 
imitaron la conducta de la cap. El coronel D. Antonto Salinas 
de Orellana, que se hallaba desterrado en Córdoba por sus 
opiniones políticas, fué nombrado comandante general, y 
como resentido y violento por carácter, cometió innumera
bles vejaciones. El 2 5 de octubre llegó el rey á Córdoba, 
después de su salida de Cádiz, y fué recibido con grande 
obstentacion y magnificencia , y no menos júbilo de los ha
bitantes que se esmeraron en "los obsequios, y costearon 
lucidísimas y numerosas iluminaciones , y el cabildo eclesiás
tico deseoso de manifestar su adhesión al monarca, le regaló 
1 3 0 , 0 0 0 rs. 

En 1 8 3 6 , el general carlista Gómez determiuó atacar á Cór
doba , aprovechando la inteligencia secreta en que estaba con 
algunos adictos de D. Carlos, que le dieron los detalles mas 
minuciosos acerca de la única fuerza de milicia nacional 
que podia defender la pobl., en unión de alguno que otro sol
dado del ejército. Una pequeña fuerza de nacionales divisó 
el dia 3 0 de setiembre, á una hora de dist. de la c. la vanguar
dia de los espedicionarios, se retiró á guarecerse dentro de los 
muros: esta avanzada fué perseguida por Cabrera, Villalobos 
Arnau y otros dos ó tres ayudantes y ordenanzas de Cabrera 
que acalorados en seguirla avanzaron con sus caballos mucho 
mas de lo que la prudencia les ordenaba; pues tomaron á las 
compañías de preferencia, que les seguían, una ventaja de 
3 /4 de hora. Solos los dichos o individuos llegaron á las mu
rallas de Córdoba, y rodeando con precaución algunas de las 
14 puertas que facilitan la entrada , las hallaron cerradas, y 
observaron que en el interior los batallones de la milicia na
cional se disponían á ocupar las murallas. Imposible hubiese 
sido á Gómez ocupar la c. si solo hubiese empleado la fuerza. 
Los nacionales como á las 3 de la tarde, al intentar contener 
desde los muros la aproximación de las fuerzas de Gómez á 
las puertas de la c , observaron en las calles de esta que á dies
tro y siniestro corrían algunos ginetes carlistas , y no pudie
ron persuadirse estuviesen solos dentro de Córdoba, como su
cedía , y dejando abandonadas las calles y murallas se encer
raron con las autoridades en el fuerte, resueltos á perecer an
tes que entregarse. Esto fué producido por una temeridad de 

dos. Por tres dias consecutivos fueron saqueadas las casas y 
los templos con cl mayor rigor, sin perdonar ni aun el hu
milde albergue de los mas pobres hab., y aun los dias si
guientes no cesaron del todo los robos y el pillage. Los ofi
ciales y aun los generales no se desdeñaron de igualarse á la 
soldadesca en la rapacidad. Destruyeron algunos conv., y 
fué muy triste cl espectáculo que ofreció el de Ntra. Sra. de 
la Fuen-Santa, estramuros déla c , cuya imagen hicieron 
pedazos y lo mismo ejecutaron con otros templos, venerados 
de los naturales. Grande fué el destrozo de la pobl., incalcu
lables las preciosidades robadas en el recinto de una c. tan 
rica y opulenta, asi de los particulares corno de los templos. 
De solo los fondos de la tesorería y consolidación sacó Dupont 
mas de 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs., sin contar con otros muchos de 
arcas públicas. Permaneció en Córdoba aquel ejército, que 
llegaba al número de 1 8 , 0 0 0 hombres, diez dias colmando 
los desafueros, y se marcharon el 10 de junio precipitada
mente, dejando muchos carros de víveres y municiones. Cór
doba cuenta este desastre por una de las mayores calamida
des que ha sufrido desde su fundación esta ant. c. Permaneció 
libre de invasores hasta el año de 1 8 1 0 , el cual, el 23 de ene
ro, la ocupó el mariscal Victor y poco después cl rey José, al 
quo se le hizo tan lucido recibimiento, que se admiró de ser 
mejor tratado que en las demás c. de España. El ob. D. Pedro 
Antonio de Tresvilla le entregó las águilas francesas que se 
conservaban en la cated., caídas en poder de los españoles 
en la memorable batalla de Bailen, y fueron remitidas á 
Paris llevándolas el coronel Tascher de la Pagerie. El general 
Soult antes de salir de Andalucía para Portugal puso en Cór
doba de gobernador al barón de Godinot en lugar de Deselles, 

-que habia marchado á Madrid. Godinot, hombre arrebatado 
y violento, fué el azote de la prov., y cometió tales tropelías 
y aun estravagancias, que ya se le miraba como hombre de
mente antes de pasar á Sevilla y suicidarse en aquella c. Este 
general nombró una comisión militar para juzgar á los pa
triotas españoles, llamados por los franceses insurgentes, la 
cual sacrificó crecido número de víctimas, habiendo sido la 
primera el capitán de húsares de Castilla, D. Manuel de Ola-
varría . natural de Orozco en la prov. de Vizcaya; fué sen
tenciado á pena capital por hacer reclutas para el ejército 
español. La permanencia del francés en Andalucía, causando 
gran consumo de toda especie, fué causa de la escasez de 
trigo y carestía que se siguió en el año de 1 8 1 2 , llegando el 
valor de aquel art. á la suma de 2 8 0 rs., y siendo propor
cional el precio de los demás comestibles. Mientras se pade
cía tal calamidad, los franceses hacían los mas exhorbitantes 
pedidos de dinero , trigo, cebada y carne, llegando á 3 , 0 0 0 
libras diarias la que se le suministraba en los últimos tiempos 
de su permanencia en Córdoba, por loque es de admirar se 
hubiese podido sacar tanto de este pais, aun teniendo en 
consideración su riqueza y fertilidad. 

Quedó al fin Córdoba libre de los franceses el 4 de setiem
bre de 1 8 1 2 , y en la noche del mismo dia, yendo por la sier
ra , se presentó en ella el coronel barón de Schepeler, coman
dante de una partida de descubierta del quinto ejército y en
tró por las calles , siendo llevado en triunfo entre las mas vi
vas demostraciones de júbilo , y el dia 11 fué también reci
bido con no menor entusiasmo desde el Santuario de Ntra. 
Sra. de Linares , situada á una legua de Córdoba , el general 
D. Pedro Aguslin de Echavarri. A pocos dias fué publicada la 
Constitución política de la Monarquia con grandes alegatas y 
festejos públicos. Pero al mismo tiempo los enemigos de las re
formas solo pensaban en poner las cosas en su antiguo estado, 
y el conde del Abisbal, uno de ellos, hallándose en esta ciudad, 
mantenía secretas inteligencias con D. Bernardo Mozo Bosa-
les , D. Antonio Gómez Calderón y otros diputados á cortes. 
Hubo algunos choques y disgustos á causa de la divergencia 
de opiniones políticas, y la irritación y encono de los parti
dos. Por fin el 9 de mayo , con noticia del decreto espedido 
por el rey en 4 anterior en Valencia, se verificó un tumulto 
en que el pueblo, derribando la lápida déla Constitución y 
arrastrándola por las calles, repuso las antiguas autoridades, 
causando al propio tiempo no pocos daños en las casas de los 
notados por liberales, especialmente en el célebre colegio de 
la Asunción, que fué casi destruidoe n odio de la Constitución, 
destrozada la escogida colección de cuadros de su bellísima 
academia de dibujo , y la imprenta que alli se iba á estable
cer, cuya pérdida se graduó en 1 2 0 , 0 0 0 rs. El 7 de marzo de 



Cabrera, Villalobos y sus compañeros, pues rodeando , según 
se ha dicho, las murabas llegaron al postigo de Banea, que 
aunque cerrado, no se notaba fuerza alguna que lo defendiese, 
y sin aguardar á ser apoyados por las primeras fuerzas de los 
suyos que no podian llegar antes de 1/4 de hora, se aprove
charon de un hacha y algún otro útil en una casa del arra
bal, con cuyos instrumentos alternando en manejarlos entre 
Cabrera, Villalobos y Arnau , lograron abrir una brecha 
ó agugero suficiente á poder arrancar el herrage del Pos-
tillo, quedando este al fin abierto. Se internaron á galo
pe por la primer calle que so les presentó , encontrando 
á los pocos pasos con alguna fuerza de tropa de línea que 
venia ya tarde á cubrir aquel punto. Desigual escaramu 
za se hubiese trabado dentro de la pobl.; pero en vez de 
serles enemiga dicha cohorte y oponerse ¡i su paso, aclama
ron á D. Carlos y se unieron á los 5 ó 6 ginetes invasores. Esta 
traición fué causa de que Cabrera y Villalobos no solo no pen
sasen en retirarse , sino que al contrario avanzaron mas has
ta la calle principal, habiendo encomendado la custodia del 
paso por donde habian entrado ásus nuevos amigos, encar
gados anteriormente de habérselo impedido. La confusión y 
desorden esparcidos por las calles se aumentaban á causa de 
los gritos y aclamaciones con que algunos vec. adictos á Don 
Carlos le proclamaban con desentonados vivas, y esto motivó 
que todos creyesen que la división entera de Gómez ocupa
ba á Córdoba, cuando en el momento solo Cabrera, Villalobos 
y sus cuatro compañeros eran Jos que causaban la sorpresa; 
sin embargo, algunos de Iznajar, fieles á sus juramentos, se 
encerraron en una posada (pues viéndose acuchillados por 
Cabrera no tuvieron tiempo para'seguir hasta el fuerte prin
cipal) y parapetados en los balcones hicieron una descarga al 
tiempo que el grupo de ginetes carlistas pasaba por delante 
de ellos. El brigadier Villalobos quedó muerto y un soldado 
fué también levemente herido. Entre tanto llegaba ya y ocu
paba á Córdoba la vanguardia de Gómez, y esparciéndose con 
orden por las calles, quedó completamente ocupada la c. y 
circunvalado el fuerte donde estaban refugiados los naciona
les. La'exasperacion que causó en los espedicionarios la muer
te de Villalobos fué causa de que abrasando la posada ante 
la cual habia sucumbido, los infelices que solo habian obrado 
en justa defensa , perecieron cruelmente unos por el hierro y 
otros por el fuego. Gómez ordenó inmediatamente circunva
lar el fuerte llamado de la Inquisición y en el cual se habian 
encerrado el gobernador civil, el corregidor y demás autori
dades que dirigían unos 1,400 á 2,000 nacionales que cou 3 
piezas de artillería y todo lo necesario para una brillante de
fensa, estaban decididos á sostenerla. Se publicó una proclama 
escitando en ella á que el pais abrazase la causa de ü. Car
l o s ^ acompañándola un bandoenque.se imponía pena de 
la vida á cualquiera que atentase contra otro; pe.io tal se
veridad no bastó á que se perturbase el orden, pues asi al
gunas cohortes de Gómez menos disciplinadas que las otras, 
como varios del paisanage y populacho de los barrios de 
Santa Marina y San Lorenzo , se entregaron al pillage en 
mucbas casas, aprovechando la confusión que reinaba, sin 
(pie se librasen de ser espulgadas las de las personas teni
das por carlistas, pues, alternando con las de los liberales, 
fueron completamente robadas. A la media hora de hallar
se los [carlistas en frente del punto fortificado, que con 
feson defendían los sitiados , les intimaron la rendición , y 
habiendo contestado con la negativa , empezaron á hosti
lizarlos , primero cortándoles el agua y en seguida em
prendiendo un tiroteo desde los edificios mas próximos pero 
contestaban los milicianos con repetidas descargas; y du
rante 24 horas se sostuvieron con valor y serenidad, no per
mitiendo aproximarse á nadie sin que pagase con la vida su 
empeño. Tan obstinada resistencia, apoyada en un batería de 
dos piezas y en otros dos puntos fortificados á saber: el cole
gio de San Pelagio y las caballerizas del infante D. Francisco 
de Paula, exasperó los ánimos de los sitiadores dispuestos á 
emprenderlo todo por conseguir su objeto: por tanto ocupa
ron el palacio del arz. los batallones aragoneses, y ya desde 
los tejados, balcones y otros puntos, como también desde los 
demás edificios, principiaron un horroroso fuego contra la 
batería de la milicia é incendiando con camisas embreadas el 
colegio y caballerizas, lograron que los sitiados retirasen sus 
piezas al fuerte principal, replegándose con ellas y quedando 
reducidos á un solo punto de ataque y defensa. Entonces me-
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diaron algunas contestaciones entre los mismos que dirigían 
aquella, pues renunciando unos al mando, y nombrados otros 
incontinenti, los pareceres solo se convenían en que se sostu
viesen hasta el último trance, variando sin embargo en el 
plan de verificar tal decisión, porque mientras unos creian ser 
socorridos, otros desconfiaban y presentaban la falta de agua 
y aceite como motivos que debían influir mucho en cualquier 
decisión que se tomase. Por último enviaron un parlamento á 
Gómez, de quien exigían les acordase una capitulación hon
rosa, pero dicho gefe solo contestaba que se rindiesen á dis
creción, luciéronle presente que aun no estaban reducidos á 
tanto estremo, y continuaron las hostilidades de una y otra 
parte hasta el punto de hacerse mas serias que lo que algunas 
de las familias encerradas en el fuerte hubieran deseado; por 
lo que influyendo con el general espedicionario cuanlo pudie
ron, consiguieron que este permitiese á la esposa de D. Diego 
Jover, y á la familia de otro de los principales comprometidos, 
pasasen á verse con los sitiados y les persuadiesen evitaran 
conflictos de un último estremo; en consecuencia los gefes de 
los nacionales yde los carlistas entablaron nuevas relaciones 
de las que resultaron una capitulación verbal y la entrega del 
puenle fortificado con cuantos efectos de guerra y demás con
tenia, quedando desarmados sus defensores y siendo conduci
dos en calidad de prisioneros de guerra á los conventos de San 
Cayetano y de la Merced unos 1200 á 1800 hombres. Grandes 
fueron las riquezas de que se apoderaron los carlistas en el 
fuerte, pues ademas de los efectos militares que en él hallaron, 
encontraron también un gran depósito de géneros que los 
principales comerciantes habian hecho allí, nocreyendo que 
los carlistas pudieran tomarlo. Los fondos de la administra
ción pública y los de algunos particulares también cayeron 
en poder de Gómez, y aunque por aquellos dias nombró una 
comisión de ios suyos para que entendiese en la desaparición 
de una cantidad de mas de 8,000 duros (que se decia debia 
obrar con las otras de que los comisionados de la hacienda 
militar de los espedicionarios se habian hecho cargo); dicha 
suma no pareció, ni otros infinitos efectos que algunos parti
culares reclamaban. Las alhajas de oro , plata y pedrería per
tenecientes á los conv. suprimidos, se hallaron también depo
sitadas en el fuerte, y Gómez ordenó que una junta compuesta 
de algunos individuos del cabildo de Córdoba, y otros ecl. que 
acompañaban su espedicion se hiciesen cargo de ellas y prove
yesen á su custodia, como-se verificó. La toma del fuerte costó 
á los espedicionarios 14 muertos y 20 heridos ; los nacionales 
tuvieron 4 muertos y 14 heridos. Algunos interesados consi
guieron persuadir á Gómez diese libertad al gefe político y 
al juez de primera instancia, enviándolos en calidad de inter
mediarios al general Alaix , proponiéndole un cange de pri
sioneros ; pero á pesar de que los referidos cumplieron su co-
rsetido , no consiguieron del gefe de la reina qué entrase en 
el asunto , pues aunque les contestó sentia mucho el infinito 
número de milicianos que estaban en poder de Gómez, no ac
cedía al medio propuesto para el rescate que pensaba obtener por 
la fuerza: esta contestación causó una consternación general en 
las familias de los nacionales que creian verlos maltratados con 
rigor por los carlistas , según las circunstancias. Ordenó Gó
mez después de arreglados los negocios que siguieron ala ocu
pación de los fuertes , se publicase una quinta llamando alas 
armas á cuantos desde 16 á 40 años estuviesen en el caso de 
tomarlas , y esta medida produjo algunos reclutas á las filas 
délos revolucionarios, aumentadas ya con mas de 2,000 y 
tantos voluntarios de los ant. realistas que se inscribieron para 
servir con Gómez tan luego como entro en Córdoba. Con los 
fusiles recogidos de los milicianos prisioneros se armaron los 
nueves afiliados. Impuso Gómez una contr. ó repartimiento 
que exigió de varios particulares, entre los cuales se contaron 
las sumas de 50,000 rs. impuestos á los marqueses de Villase
ca y Benameji, y 20,000 á los condes deCabriñan de Orne-
buelos y otros. Fueron requisados los mejores caballos 
pertenecientes á las yeguadas del infante D. Francisco de 
Paula, al eonde, de Zamora y al marques de Alalaynelas 
apoderándose también de mucho ganado vacuno y lanar, 
de infinitas mulas y trasportes , de modo que puede decirse 
con verdad que pasaba de 15 milones de rs. el botín que 
produjo á los espedicionarios la ocupación de Córdoba. 
Cabrera con los batallones segundo y sesto de Castilla, los res
tos de los que fueron hechos prisioneros en Villarrobledo y 
los ginetes castellanos y aragoneses', salió el 4 de setiembre 
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de Córdoba para proteger la sublevación que debia estallar en 
el valle de Lerin. Gómez con sus ricos bagages y numerosos 
prisioneros salió el 7 de Córdoba con la restante fuerza espe
rando poder hurlar la vigilancia de las fuerzas qu<.> el general 
Rodil, ministro de la guerra, quería combinar para una 
acción decisiva. Después de haber correteado los campos de 
Lucena, Motilla y Carcabuey, regresó Gómez á Córdoba el 13 ; 
y abandonó esta pobl. en la misma noche, seguido de algunos 
miembros de la junta gubernativa que habia creado en esta 
c., entre los que se hallaban el deán y el canónico Pastrana. 
Llevó consigo muchos prisioneros de los desgraciados qne no 
habian tenido suficiente indujo ó dinero para obtener su li
bertad. A las tres de la madrugada del 14 llegó Alaix á Cór
doba. La retaguardia carlista, compuesta de una gran parte 
de reclutas , fué alcanzada por Alaix al tiempo que salia de la 
c . , y trabada una refriega, sin que Gómez pensase en prote
ger á los que á ella habia espuesto, fueron deshechos por los 
de la reina, que les cogieron algunos prisioneros y varios ca
ballos, y obligaron á que 4 0 0 de los enganchados por Gómez, 
se fugasen y regresasen á sus hogares. Luego que Gómez llegó 
á Pozoblanco (lió libertad á los prisioneros. 

El escudo de armas de Córdoba ha ostentado su puente y 
r. orlado de muchas palmas y el lema «Córdoba casa de guer
rera gente, sabiduría clara y fuerte; á otro lado un rey sobre 
grifo pisando un hombre y el rótulo : «esta ganó un rey justo, 
grande guerrero , que á sus pies tiene un árabe rendido , y 
por blasón ostenta un grifo fiero.» Después en escudo pla
teado un león rojo, á la orla 4 cast. de oro, campo colorado y 
otros tantos leones, al timbre corona. 

Eu todos tiempos ha producido varones ilustres en las cien
cias, en las artes, en la virtud y en las armas. Después de la 
reconquista podria darse un numerosísimo catálogo donde 
figurasen cardenales, arz. y ob., distinguidos poetas, enlre 
efios el célebre D. Luis de Góngora : y heroicos harones en
tre los que ha de citarse el esclarecido Gonzalo Fernandez de 
Córdoba. 

HISTORIA ECLESIÁSTICA. La grande importancia de que go
zaba esta c. en los primeros tiempos de la igl., obliga á creer 
que no tardaría en recibir la ¡uz evangélica. Asi es que se ofre
ce ya con silla pontificia en el siglo I I I y desde entonces , si 
fué insigne en lo civil, militar y político, no lo ha sido me
nos en lo eclesiástico. Esta parte de su historia es también una 
de las mas dignas de fijar la atención de los apreciadores del 
nunca oscurecido lustre de Córdoba. El erudito y R. P. M. Fr . 
Enrique Florez, la ha tralado en su España Sagrada, tomo 1 0 , 
de modo que no deja que desear. En él se pueden ver sus an
tigüedades, ob., é ¡numerables sanios y mártires. Las gran
des vicisitudes que corrió su igl. son fáciles de conocer por la 
anterior reseña histórica; por lo que, y habiéndonos sido 
inevitable dar demasiada estension ya á este artículo, escu
samos ocuparnos' mas detenidamente de esla parte de las 
glorias de Córdoba. 

CÓRDOBA: part. jud. de la prov. y dióc. de su mismo 
nombre: tiene dos juzgados de término y se compone de la 
referida c., de la v. de Sta. Maria de Trasierra, de la de Vi
llaviciosa y de la aldea ó grande caserío de Torres-Cabrera, 
cuyos pueblos forman 3 ayunt.: las dist. que median entre 
ellos y las que de los mismos hay á la aud. terr., c. g. y á 
la corle, se ven en el siguiente estado. 

COBDOBA: part.jüd. 

2 Santa Maria de Trasierra. 

2 4 Torres Cabrera. 

6 4 8 Villaviciosa. 

22 22 23 2 2 Sevilla, aud. terr. y c. g. 

04 60 6 6 7 0 8 6 Madrid. 

El CLIMA del part. jud que describimos es sumamente apa
cible y benigno, como sucede por lo general en casi todo el 
resto de la prov á que pertenece; los vientos que en él reinan 
con mas frecuencia son los del SE . , SO., O. y NO., y las 
enfermedades mas comunes constipados, tercianas, tabardillos 
y afecciones d? pecho. 

El territorio de los dos juzgados de que consta este part. 

se divide para lo criminal en dos departamentos, á saber: 
departamento de la der. que corresponde al juzgado primero 
y departamento de la izq. que está sujeto al segundo. La 
línea divisoria principia al mediodia en el camino que con
duce á la c. de Montilla y punto donde linda su térm. con el 
de Córdoba, desde cuyo sitio viene por el citado camino á la 
huerta de Sta. Catalina ó délos Teatinos, quedando esta y 
todo el barrio conocido con el nombre de Campo de la Ver
dad á la izq.; atraviesa el Guadalquivir, sigue por la cruz 
llamada del Bastro, calle de la Feria, Librería, calle del Cabil
do, plaza del Salvador, calle de Carnicerías y calle delaPuerta 
del Rincón hasta la puerta de esle último nombre, desde la 
cual cruza el campo de la Merced, deja á la der. todo el 
barrio del Matadero, y pasando por delante del Humilla
dero del señor* del Pretorio, toma el camino de la v. de Vi
llaviciosa y concluye en el pun'o de confluencia de los dos 
térm., dejando á la izq. esta pobl. y la de Sta. Maria de 
Trasierra, que se hallan al N. de Córdoba. Quedan asimismo 
en el departamento de la der. las parr. y felig. de San Ni
colás de la Ajerquia, San Pedro, Santiago, la Magdalena, San 
Lorenzo, Sta. Marina y San Andrés; y en el de la izq. el 
Espíritu Santo, la catedral, San Juan, San Nicolás de la v., 
San Miguel y el Salvador. Los delitos que se cometan en el 
camino y calles que forman dicha línea divisoria desde el 
punto de su partida hasta la esquina de la calle de Carnice
rías en la plaza del Salvador, corresponden al departamento 
de la der., y desde aqui hasta su terminación al de la 
izquierda. 

TÉRMINO. Confina por N. con el part. jud. de Fuente-
Obejuna; E. con los de Bujalance y Montoro; S. con los 
de Posadas, la Bambla, Montilla y Baena, y O. con cl mismo 
de Posadas. 

La circunferencia del part. de Córdoba describe una línea 
que partiendo del r. Bembezar, por la parte det N., sigue 
al mismo r. hacia el S . , llega al part. jud. de las Posadas, 
continúa su límite al E . , en Nava de Muela, lérm.' de Villa-
viciosa ; se inclina después al S E . , pasa el Guadalquivir por 
cima de Almodovar del Rio, toca los lím. sept. de los part. 
de la Rambla, Montilla y Baena, sube al N. en la torre lla
mada de las Vírgenes, llega al Guadalquivir, pasa otra vez 
á su orilla der., y en dirección al N. toca en la fuenle nom 
brada de la Sortija, donde tomando al O. continúa por los 
lím. del part. de Fuente-Obejuna hasta dar en el punto donde 
habia comenzado. 
"Por la parte del N. es atravesado de E. á O. el part. jud. de 
que se hace mérito, por Sierra-Morena, cuyas colinas se van 
perdiendo insensiblemente hasta dar en la llanura en que está 
Córdoba sit. La porción de sierra, comprendida en el térm. 
de dicha c., especialmente la falda del cerro de la cárcel, en 
cuya cumbre se hallan las célebres ermitas, es uno de los 
terr. mas amenos que pueden encontrarse. La benignidad de 
su temple, la fecundidad del terreno, cubierlo por todas 
partes de bellas y olorosas flores, la abundancia de saluda
bles y cristalinas aguas, y mil caprichos que ostenta con 
profusión la naturaleza, forman sitios deliciosísimos y encan
tadores. Las vertientes de estas montañas, que gradualmente 
se elevan á vista de la cap., están distribuidas en heredades 
plantadas de olivos, naranjos, limoneros y otros árboles 
frutales, teniendo estas por lo general casas tan buenas y tan 
cómodas, como las de la misma pobl. de Córdoba, donde mu
chas familias suelen pasar largas temporadas durante la her
mosa estación de primavera. En esta parte de sierra se en
cuentra también bastante encinar, con particularidad en las 
heredades nombradas el*Majano, Villalovillos, Torreblanca, 
los Esquíveles y todo el pago de Ntra. Sra. de Linares. 

Los r. y arroyos que bañan su térm., son los siguientes: 
el Guadalquivir, que atraviesa el part. de E. á O. entrando 
en él por el de Montoro y saliendo por el de las Posadas: el 
Guadalbarbo, que nace á 3 /4 de leg. de la v. de Espiel y 
unido al Cuzna desagua en el Guadalquivir, á las inmedia
ciones del puente de Alcolea: el Guadalmellato, que se in
troduce en el part. ,por el sitio donde se halla la fuente de 
la Sortija, y después de cruzar un puente romano de 1 2 0 
varas de largo, ya ruinoso, sit. en ribera la alta, se in
corpora también con el Guadalquivir, á 1/2 leg. de dicho 
puente de Alcolea: y el Guadajoz, que desde el partido 
jud. de Baena entra en el de' Córdoba por entre Santa 
Cruz y Torres-Cabrera, muriendo igualmente en aquel célebre 
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r*o, á la dist. de una leg. por bajo de la cap., después de atra
vesar la Puente vieja que existe sobre el camino real. Los ar
royos son el de las Piedras , el de Pedrocbe , el de Rabanales, 
el tle Pendolillas , el de los Yegüeros, el de Ruen-agua, el de 
Cantarranas, el del Moro, el de Juan Gil, el de Trinidades , el 
de Teva, el Salado de Cubas, el de las Arcas, el de los Abades, 
el de Guadatin y otros muchos de menos consideración que se 
deslizan de las elevadas cumbres de Sierra-Morena. La mayor 

f»arte de estos arroyos entregan sus aguas al Guadalquivir, y 
os restantes al Guadajoz, teniendo para su tránsito varios 

puentes de piedra en diferentes puntos, algunos de ellos en es
tado ruinoso por su mucha antigüedad. Encuénlranse ademas 
diseminadas en todo el terr. de este partido 28 fuentes, cu
yos nombres son: Pozo de Trigo, Fuente-Gines, Zanca de Obe-
j a , la Cercadilla, Nava-redonda , los Alamos, la Teja, los La
zarillos, San Pedro, las Ermitas, Cuesta de Trasierra, Rosal de 
las Escuelas , los Villares , la Encantada , Román Pérez , la 
Tierna, Cerro Muriano, Razan , el Gallo, Pilar de las Cuevas, 
la Albayda , la Alameda, Casa-blanca, Alcolea , la Palomera, 
la Tinajuela, Majano y la Sortija. Las cuatro últimas sit. á 
corta dist. de Córdoba, son de aguas minerales. 

CAMINOS. NO hay mas camino real en este partido que el 
hermoso arrecife que desde Madrid conduce á Sevilla, el cual 
entra en él por el término de la v. de Villafranca, pertene
ciente al part. jud. de Montoro, atraviesa por la cap. déla 
provincia y sale por el SO. al partido de Posadas en dirección 
á aquella ciudad. Los demás caminos son carreteros para los 
pueblos inmediatos , poniéndose en tal estado durante el in
vierno, que aun á las caballerías le es sumamente penoso el 
transitar por ellos. Encúentranse por último en su territorio 
tres casas de posta, cuales son: la de Casa-blanca, situada en 
la carretera de Madrid á poco mas denlos leg. de Córdoba, la 
que hay en esta pobl., y la de Mango-negro que se halla á 
otras dos leg. sobre el camino de Sevilla. 

PRODUCCIONES. Estas consisten en trigo , echada, legum
bres , garbanzos , aceitunas , uvas , frutas de diferentes espe
cies, melones, sandias , toda clase de hortalizas , miel y cera; 
cria ganado vacuno, lanar, cabrio , caballar, asnal, mular y 
de cerda; caza de liebres, conejos, perdices, palomas torcaces, 
codornices, ciervos, jababes, lobos, tejones y zorras; y pesca 
de anguilas, bogas, sábalos y otros peces menores. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Muy poco tenemos que añadir á 
lo que ya hemos dicho sobre ambas materias en el articulo 
de Córdob? (ciudad); por consiguiente solo diremos que en la 
v. de Villaviciosa , que es el pueblo de mas consideración de 
los dos que, ademas de la cap. comprende el part.jüd. de 
que se hace mérito, se reduce la ind. á la agricultura en pri 
mer lugar, á varios telares de lienzo , á 7 alambiques de 
aguardiente de regular cabida , á 6 molinos harineros, y á 
2 alfarerías, siendo tan escaso su comercio, tanto de espor 
tacion como de importación , que no merece mencionarse, asi 
como lo es igualmente la ind. y comercio de Trasierra, que 
es el otro pueblo del part. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL.. Los acusados en los dos part. jud. 
en que se halla dividida la c. de Córdoba, fueron en el año 
1843 , 2 3 7 , de los que resultaron absueltos de la instancia, 
2 9 y o libremente; 176 penados presentes; 2 6 contumaces, 
3 6 reincidentes en el mismo delito y 37 en otro diferente. De 
los procesados 63 contaban de 10 á 20 años de edad, 145 
de 2 0 a 4 0 y 2 9 de 40 en adelante; 2 2 9 eran hombres y 8 
mugeres ; 157 solteros y 80 casados; 2 sabían leer , 100 leer 
y escribir, y 134 carecían de toda instrucción; 10 ejercían 
profesión científica , ó arte liberal y 226 artes mecánicas. De 
1 se ignoran la instrucción, y el ejercicio á que se hallaba de
dicado. 

En el mismo periodo se perpetraron 109 delitos de homici
dio y de heridas, 2 con armas de fuego de uso lícito , 50 con 
armas blancas permitidas , 2 con prohibidas ; 12 con instru
mentos contundentes y 43 con otros instrumentos ó medios 
no espresados. 

Finalizamos este articulo con el siguiente cuadro; debiendo 
advertir que la contr. de culto y clero incluida en lasque aqui 
se señalan, asciende á rs. vn. 435,993, lo que la hace salir á 
razón de 41 rs. 11 mrs. por vec., 10 rs. 11 mrs. por hab 
Y 3 '75 por 10Ó de la riqueza imp. También se incluye en ella 
la suma de rs. vn. 1.575,849, en que se regulan los derechos 
de puertas cobradas en la ciudad de Córdoba, que salen á 
razón 150 rs. 6 mrs. por vec, 38 rs. 12.' mrs. por hab. y 
I3'09por loo de la riqueza imp. que se señalan á dicha ciudad. 
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SOLTEBO . CASADOS. VIUDOS. 
TOTAL 

RE EDADES. VARONES. HEMBRAS. VARONES. HEMBRAS. VARONES. HEMBRAS 

TOTAL 

RE EDADES. 

19,114 18,077 » » 

VARONES. 

• 37,191 
21,302 20,566 8 33 » 1 41,975 
12,594 12,490 3,372 5,111 251 394 34,412 

6,464 6,615 17,486 17,730 1,193 2,316 51,804 
De 40 á 50 1,704 2,880 9,698 9,348 1,253 2,721 28,604 
Ue 50 en adelante.... 2,962 4,602 9,728 8,389 3,424 8,048 37,153 

Total de estados. 

Total general,.. 

65,205 65,230 40,482 40,611 6,121 13,480 231,139 

Total de estados. 

Total general,.. 

130,435 81,103 19,6o7~" 

231,139 

Total de estados. 

Total general,.. 231,139 

231,139 

COBDOBA (OBISPADO DE): sufragáneo del arz. de Toledo. 
La dióc. de Córdoba fué muy estensa en los tiempos ant., y asi 
es que en la descripción atribuida al rey Wamba se dice : Cor-
duba ÍIOPC teneat de Periete usque ad Vbelam, de la Galla 
•usque Ranam. Confinaba pues, con el ob. de Ecija por el terr. 
Pariete, y por el de Ubeta con el de Cabra. Por la Galla era 
confinante con el de Oreto ó Almagro, y se estendia hasta el 
1. de Baña que se cree estuvo junto al sitio donde se unen los 
r. Zuja y Guadiana , en cuyo punto se conserva una ald. con 
el nombre de Bena. Llegaba según esto el ob. de Córdoba has
ta el citado r. Guadiana que era el lim. de la bética y Lusita-
nia, comprendiendo por lo tanto gran parte del terr. que per
tenece hoy al arz. de Toledo y los prioratos de Zalamea y Ma-
gacela de la orden de Calatrava. Después de la conquista de 
Córdoba en 1236 se entregaron á San Fernando muchos de los 
pueblos de la prov. aplicándolos al ob. de Córdoba ; hasta que 
restaurada Sevilla en 1249 se trató de señalar los térm. entre 
ambas dióc. Para los de Córdoba dio comisión Inocencio IV á 
22 de mayo de 1250 á los arcedianos de Valpuesta y Palenzue-
la de la Sta. igl. dp Burgos á fin de que informándose por tes
tigos de fama, libros ant. y otros indicios, de los que habia 
poseido en los siglos anteriores, los señalasen y determinasen. 
Ecija y otros pueblos que debían pertenecer á Córdoba fueron 
agregados á Sevilla; mas habiendo quedado descontenta la 
Sta. Igl. de aquella c., el rey D. Alonso X le donó en recom
pensa mil mrs. chicos en cada año sobre el almojarifazgo de 
Ecija , por privilegio dado en Valladolid á 21 de lebrero de la 
era 1296 (año 1258). Los lim. que tiene en la actualidad son 
los siguientes: de N. á E. confina con las dióc. de Toledo y 
Jaén; de E. á S. con el mismo Jaén, abadía de Alcalá la Beal, 
dióc. de Granada y Málaga, y priorato de León; de S- á O. 
con el arz. de Sevilla, v de O. á N. con los prioratos de León 
y Magacéla, y ob. de Badajoz. El radio mas largo desde la cap. 
al estremo de la dióc. se estiende 20 leg. al,N. y el mas corto 
6 1/2 hacia el S. ; correspondiendo todos sus pueblos en lo ci
vil á la prov. de Córdoba , escepto la v. de Chillón y su anejo 
Palacios de Guadalméz que pertenecen á la de Ciudad-Beal, y 
Villanueva de Tapia á láde Málaga. Según los datos oficiales 
que obran en nuestro poder consta en el dia esta dióc. de las 
matrices, anejos, curas párrocos y demás dependientes que 
se espresan en el cuadro que insertamos á continuación de 
este artículo. 

La Sta. Igl. cated. de Córdoba restaurada por el rey San 
Fernando en el año de 1236, se compone de 8 dignidades, 20 
canónigos, 10racioneros, 20 medios racioneros y un consi
derable número de capellanes y otros dependientes; si bien 
muchas de estas plazas se hallan vacantes en el dia. El ob. ac
tual es el Excmo. é Illmo. Sr. D. Juan José Bonel y Orbe: na

ció en Pinos del Bey, pueblo perteneciente á la prov. de Gra
nada, en 17 de marzo de 1782; fué hecho ab. de Ibiza en 13 
de julio de 1830 , y de Málaga eu 29 de octubre del mismo 
ano; preconizado en Boma en 29 de febrero de 1831 , y con
sagrado en la Sta. Igl. metropolitana de aquella c. en 12 de 
junio siguiente, habiendo sido trasladado por último á la silla 
de Córdoba en 28 de julio de 1833. Existe también en esta c. 
la insigne igl. colegial de San Hipólito de real patronato y to
talmente exenta de la jurisd. ordinaria: fué fundada en 1318 
por el rey D. Alonso X I , en virtud de bula de Clemente VI de 
1." de agosto de 1347 ; y se compone de una dignidad , 12 ca
nónigos y el correspondiente número de dependientes, ha
biendo asimismo en ella varias plazas vacantes. 

Finalmente, el resumen de la pobl. de esta dióc. según cl 
censo de 1709, es el que aparece de los estados siguientes: 

Pueblos , 77 
Parroquias 92 
Solteros varones 71,557 
ídem hembras 79,120 
Casados varones 42,012 
ídem hembras 42,012 

234,727 

Dependientes de iglesia eclesiásticos. 

Curas 186 
Beneficiados 103 
Conventos de religiosos 68 
Beligiosos ' 2,107 
Conventos de religiosas 42 
Beligiosas 1,212 

Total general de almas 237,335 

Dependientes de iglesia legos. 

Sirvientes de iglesias 461 

Hermanos de religiones » 

Síndicos de religiones 123 

Exentos. 

Por real servicio......... 1,626 
Por real Hacienda 576 
Por real cruzada 113 
Por inquisición 161 
Por hidalguía 1,134 

CÓRDOBA (REINO DE) : Era uno de los cuatro que en Andalu- I fué conquistado é incorporado á la corona de Castilla, 
da formaron los sarracenos, cuyos límites eran próximamente El estado que ponemos á continuación manifiesta el núme-
los mismos que tiene en el dia la prov. civil de su título. Fué ' ro de almas de que se componía dicho reino en el año de 1787; 
célebre por su mezquita matriz y por las escuelas de los árabes con espresion de solteros, casados, viudos varones y bern
ias mas sabias de aquel tiempo en toda Europa. En el siglo XIII bras. 
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Iglesias, ermi
Curas 

i 

CON?EmOS. 

PUEBLOS. tas y oratorios 
Capellanes. PUEBLOS. Parroquias. Anejos. pánaoos. Capellanes. Dependientes. 

públicos De religiosos. De religiosas. 

1 „ 2 2 „ 4 1 » 
1 1 8 6 2 22 1 2 
1 w 3 1 M 3 » a 

1 MJ 2 1 >* 5 » a 

1 2 1 U 2 a a 

2 14 8 15 32 2 1 
1 „ 6 2 • 5 1 1 
1 2 3 3 7 a • 
1 » 2 1 » 1 a » 

1 4. • 9 4 a 8 3 2 
1 1 8 0 12 18 4 2 
1 » 3 2 a 6 1 a 

1 4 » » 8 6 » i 

Carpió (el) 4 2 6 1 
1 » 7 2 3 12 1 1 

Chillón 1 1 2 3 7 1 a 

t T$ • 1 » 2 » a 

12 1 35 15 47 84 16 19 
1 )) 2 3 » 7 1 » 
1 M 8 2 1 7 a 1 
1 » 7 2 1 8 1 » 
# 3 1 ^ H 
I 4 3 | 4 
1 M « 1 2 a é 
1 7 8 9 10 16 2 a 

1 » 1 2 • a 

1 „ » 1 » 2 1 • 

1 1 1 1 a » 
_. 10 4 2 10 1 

1 Ti 2 1 a 5 1 » 
1 1 2 3 » 8 1 • 

1 2 15 9 20 20 6 4 
1 a 4 2 1 7 > » 
1 » 5 2 1 4 » a 

1 » 0 2 2 9 » » 

1 10 0 4 22 3 2 
1 a H 4 » 12 1 SJ 

1 » 2 2 » 4 * » 

1 a » 1 » 3 » • 

1 » 1 1 2 • » 
1 u 7 3 1 11 2 u 
1 7 2 7 1 1 
1 2 1 » 5 » » 
1 » 3 2 2 8 1 
1 a 0 4 1 6 » » 
1 7 3 8 2 » 

1 1 10 4 >* 11 2 » 

1 1 8 5 » 10 1 a 

1 « i 1 » 3 » » 
1 » » 1 » 1 ( a ' a 

1 7 2 6 a » 

1 1 1 * 4 1 * 
San Sebastian de los Ballesteros. . . . 1 » » 1 » 2 » 

1 5 2 a 5 • a 

i : >» » 1 1 » » 
1 ! # ' 2 2 1 5 » » 

1 w 1 » 2 • 1 
1 7 2 a 5 B * » 

1 >» » 1 N 2 » 

Villa del Bio . . . . . i II 2 2 U 4 i »*" a 

1 » 3 3 1 6 » » 
| « 2 1 a 4 » » 

1 „ 4 * • 

1 > » 1 » 2 » a 

» » 1 a 2 a a 

1 » 1 1 1 4 » a 

1 a 2 1 » 6 » » 
1 » 2 2 » 4 1 » 

80 24 295 73 143 527 58 36 * 
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23 Segunda. 7 Ilbacete Albacete 3 6 6 
4 4 Primera. 7 5 navalmiilar Navalvillar 3 8 5 
47 Id. 64 Ayllon Aiilones 
67 Id. 3 8 S Bandel s. Bandel 387 67 Segunda. 4 9 Paniilao Parrillas 387 

6 9 Primera. 51 Bugarro Bugarra 
7 0 Segunda. 53 Guiaste Ginistarre. 
71 Primera. 21 Montredit Montadit 3 8 8 
7 6 Segunda. 26 Caslella Castalia 8 8 8 
7 7 Primera. 4 2 Agoort Agost 3 9 2 
7 9 Segunda. 3 3 Boenal Bohonal 3 9 2 
9 9 Primera. 12 Castillo Castellá 3 9 2 

1 0 3 Segunda. 18 Sapeyra Sopeyra 3 9 2 
1 0 5 Id. 25 Corrin Corriu 3 9 5 
107 Id. 11 Llua blusa 4 0 5 

1 1 5 Id. 
f Pulmonías, afee- f ^ ' ^ n i a s y 

59 y 6 0 < ciones gástricas y \ facciones gas-
i tiene 1 1 5 casas. | ™ ¡ ? t i e n e 

v t, 115 casas 

4 0 8 
4 1 0 
4 1 5 
4 1 5 

1 4 9 Primera. 47 artista estadista 4 1 8 
1 7 0 Id. 3 5 Guadalespejo Guadalupejo 4 1 8 

1 7 0 Segunda. 7 0 i está en un malísi 
\ mo estado 

i Está en mal es-
\ tado 

4 1 8 

4 2 1 1 7 1 Id. 52 Alean tad Alcantud 

4 1 8 

4 2 1 

187 Primera. 5 8 Navares de Ayozo ¡ Navares de 
| Ayuso 

Monasterieguren 
4 3 6 

187 Segunda. 7 8 Monasteriegursu 

¡ Navares de 
| Ayuso 

Monasterieguren 
1 8 7 Primera. 5 2 8 6 le 4 3 8 
201 Id. 2 8 conservaría conservará 
2 0 4 Segunda. Id. Merdanchosu Merdancho; su 4 7 3 
2 0 5 Primera. 6 0 Aripeles Ara piles 4 7 3 

2 1 5 Id. 26 (adeuram mima- t ad curam ani- 4 7 3 2 1 5 Id. 26 
\ rum X marum 4 7 5 

2 3 2 Segunda. 9 Villamañez Villana ñez 4 7 6 
2 3 3 Id. 16y 17 Guardio Guardia 4 7 0 
2 5 3 Primera. 5 9 Almorolion Almorchon 4 7 6 
2 5 9 Segunda. 55 huesa luna 
2 9 0 Id. 4 3 voto vota 477 
3 0 4 Id. 3 3 Castellb Castellbó 
3 0 4 Id. 58 Cellent de Orguna / Cellent de Or-

l gaña 
4 7 7 
4 8 4 

3 0 4 Id. 7 8 pobl. poblada 4 8 Í 
3 0 5 Id. 3 0 Penal uengo Peñaluenga 4 9 5 
3 0 5 Id. 0 9 esparcen aparecen 

Cearreguí 
5 0 3 

3 0 6 Id. 6 3 Ciarregui 
aparecen 
Cearreguí 5 0 4 

3 0 8 Primera. 21 Compta que) consta 5 2 1 
3 1 3 Segunda. 12 Aíanzon Atanzon 521 
3 1 4 Primera. 7 0 Boucesta Buces ta 5 4 4 
3 4 9 Segunda. 52 Maugiron Mangiron 
3 4 9 Id. Id. Berrueca Berrueco (el) 
3 5 9 Primera. estado. Navajon Navajun 6 0 1 
3 6 3 Segunda. 4 Camares Camaces 
3 6 5 Id. 8 el la i 

Segunda. 
Id. 

Id. 

Primera. 
Segunda. 
Primera. 
Segunda. 

Id. 
Id. 

Primera. 
Id. 

Segunda. 
Id. 

Primera. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Segunda. 

Primera. 

Id. 

Id. 
Id. 

Segunda. 
Primera. 

Id. 
Id. 
Id. 

Segunda. 

Primera. 
Segunda. 

Id. 
Primera. 
Segunda. 
Primera. 
Segunda. 

Id. 
Id. 

Id. 

Línea. 

7 5 
4 

6 6 y 67 

Dice. Léase. 

.larain Jarais 
Goiria Gorria 
/pues es el único /qmeseslaúnica 
' de agua potable j agua potable 
j con que cuenta j con que cuenta 
Cesta v. (esta v. 

su mayor cose-
lia 

Campo Azalvaro 
oposiciones 
titular 
pueblo 
Quipar 
telas 
Biacbuela 
Gormellon. 
Losar 
Baurich 
Llorach 
1 leg. 
Coca 
Pradales 

4 en mayor cosecha | ^ 
2 2 Campo Arali Camn 
7 7 esposiciones 
2 4 titulada 
Id. queblo 
57 Gicipar 
2 6 telas 
56 Bioguela 
6 8 Germellon 

6 Loza/ 
3 5 Baurich 
Id. Llorachs 
5 9 7 leg. 
13 Cosa 
4 4 Pradalesa 
77 Villamayor de Sto, 

24 Sta. Maria (al) 
/•deben agregarse 2 , 0 0 0 rs. quedis-

77 < fruía el portero para completar la 
(.suma que resulta 

leg. 
Amuri 
el clima frió es 

r Villamayor de 
\ Santiago 
/ Sta. Maria al 
\ N. NO. 

7 2 
7 

31 
Id. 
3 3 
37 

72 

52 y 5 5 
18 

1 4 y 18 
3 y 6 3 

2 
24 
5 3 
67 

27 y 2 8 

54 

eg 
Amon 
el clima frió y 
a inmediatos 
( 1 8 ) 
Cardoner 
Cardones 

á los inmediatos 
( 1 8 hor.) 
Cardaner 
Cardaner 

. « . ¿ j e . * ™ . . í*¿ 

t carcei. cárcel Vin 
Castocent 
Alzamora 
Vellver 
Villalmol 
de Oseada 
Marón 
acompañaron 
G ranciosa 

Í
de la cabeza que 
del corazón. Da
mos fin á este ar
ticulo con el si
guiente 

Viu 
Casticent 
Alsamora 
Bellver 
Villamol 
dedicada 
Marrón 
acamparon 
Groníloso 

de la cabeza 
que del 
razón co-

En algunos ejemplares del pliego 3 8 de este tomo, notarán nuestros suscrilores que las páginas que tiene son desde la 601 á 
la 6 1 6 , en lugar de las 5 8 5 á la 6 0 0 que le correspondía. 

i M \ D E L T O M O S E S T O . 








